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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 2242/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-36424022-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP del Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual, mediante el cual se propicia designar a Vanesa Elizabeth CUELLO en la Planta Permanente
con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de Vanesa Elizabeth CUELLO, conforme al Anexo IF-
2022-37737995-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, en el agrupamiento, la categoría y la dependencia allí establecidos;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designada por Resolución Conjunta Nº 399/22 del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia y Asesoría General de Gobierno se han expedido en forma favorable;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir de la fecha de notificación, la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los
términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de la persona que se indica en el Anexo I (IF-2022-36499740-GDEBA-
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DDDPPMMPGYDSGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual, la transferencia de un (1) cargo, incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-42449858-GDEBA-DCMMPGYDSGP), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los
artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, en el cargo, agrupamiento, categoría y dependencia que en particular se establecen, a la
persona que se nomina en el Anexo IF-2022-37737995-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual
que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la
imputación que figura en el Anexo IF-2022-42450097-GDEBA- DCMMPGYDSGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual. Notificar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-36499740-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

cad31fde9972b8cf4c08a98c394820e3299ed760098c204f39f3d1c396a81b7e Ver

IF-2022-42449858-GDEBA-
DCMMPGYDSGP

43480a381ebcb324c8ddf8867d07b3cf29d5e93192b24484d68ca019099fc4d7 Ver

IF-2022-37737995-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

f269b1d08476d0cada0be18e34cba39fba2b488d76935812181a5e3ab32e93e8 Ver

IF-2022-42450097-GDEBA-
DCMMPGYDSGP

9898090c9f4eb56cd37a32fdda58a032257bff7cad79858bbf5c403ba243460a Ver

DECRETO Nº 2309/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-39167284-GDEBA-DSTAMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
designar a Javier Eduardo DE OLIVERO en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a
partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, del agente Javier Eduardo DE OLIVERO, detallado en el
Anexo 1 (IF-2022-39232185-GDEBA-DDDPPMTGP), en el agrupamiento, la categoría y la dependencia allí establecidos;
Que el agente referido precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
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d) y ha sido designado por Resolución Conjunta N° 314/2022 del Ministerio de Trabajo y del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir de la fecha de notificación, la
designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de Javier Eduardo DE OLIVERO, el cual se indica en el Anexo IF-2022-39233890-GDEBA-DDDPPMTGP, que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo DOCFI-2022-39643625-GDEBA-DCMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE TRABAJO: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE TRABAJO: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir de la fecha de notificación, en la
Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo, el
agrupamiento, la categoría y la dependencia que en particular se establecen, a Javier Eduardo DE OLIVERO, el cual se
nomina en el Anexo 1 (IF-2022-39232185-GDEBA-DDDPPMTGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo
DOCFI-2022-39643625-GDEBA-DCMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto el agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Trabajo. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-39233890-GDEBA-
DDDPPMTGP

fdbeff1dd60ed9ad173e189bee8d8912dff3d9446e80abc59b7965a8408e42dc Ver

DOCFI-2022-39643625-GDEBA-
DCMTGP

f1ea9c80644472aaec73453a3963a62673aeaaa48a2653e7a1c9caffc76f4f68 Ver

IF-2022-39232185-GDEBA-
DDDPPMTGP

29b4ee58c70fe59b477daaa96f40a8a0c61bcc6760c13a4890009daeab22def4 Ver
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DECRETO Nº 2310/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-35048226-GDEBA-DSTAMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la
fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo 2 (IF-2022-
38241506-GDEBA-DDDPPMTGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección de Contabilidad, dependiente de la Dirección General de Administración, informó la nomenclatura
presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir de la fecha de notificación, las
designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo IF-2022-38245447-GDEBA-DDDPPMTGP, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, la transferencia de diez (10)
cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan,
conforme se detalla en el Anexo DOCFI-2022-38303488-GDEBA-DCMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE TRABAJO: Diez (10) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE TRABAJO: Diez (10) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir de la fecha de notificación, en la
Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos,
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo 2
(IF-2022-38241506-GDEBA-DDDPPMTGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo
DOCFI-2022-38303488-GDEBA-DCMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
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de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Trabajo. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-38245447-GDEBA-
DDDPPMTGP

0350693ccce758d0c2e6d6033e79dfc70086afea9fd4c5177d9152e42c540a77 Ver

DOCFI-2022-38303488-GDEBA-
DCMTGP

d47432083d6199cff5ee1a7dc4d8c7f270c1943b53a780187bb13332700eb658 Ver

IF-2022-38241506-GDEBA-
DDDPPMTGP

de661132cf3dc49c267f13cd02d0490c24ea8d693a09e1689a84be040d5ca535 Ver

DECRETO Nº 2311/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-35929766-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia designar a diversos/as
agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en los Anexos I (IF-2022-
37020548-GDEBA-DDDPPMJYDHGP) y II (IF-2022-40071222-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), en los agrupamientos,
categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d) y han sido designados/as por las Resoluciones de Firma Conjunta N° 191/2022 y N° 527/2022 del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir de la
fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos
del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-37020548-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la
transferencia de dos (2) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales
que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-40647108-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
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Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26, del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
PLANTA TEMPORARIA: DOS (2) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
PLANTA PERMANENTE: DOS (2) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, en la Planta
Permanente con Estabilidad, a partir de la fecha de notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°,
5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se
nominan en el Anexo II (IF-2022-40071222-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS que el gasto
que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura
en el Anexo IV (IF-2022-40647116-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los/as agentes
adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-37020548-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

d043184362d18ed1b63bc139e0cce62a536623a36d2258da440972ff34ffa24c Ver

IF-2022-40071222-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

3531595477dc605a4f88c3aa60f56540be788653ba1b4cd6866aeafc97e9c87d Ver

IF-2022-40647108-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

344574f76f9f1844b407c00f447c43c9d9e49f9c4520b10263611a17bbfe7f44 Ver

IF-2022-40647116-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

8a0a6655c0bc75be3bd42f1f5dc1b575f19073c967acb08dd406c14aeb0a9f6e Ver

DECRETO Nº 2312/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-37608194-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia designar a Simón
CLARKE en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de Simón CLARKE, de conformidad con el “Régimen
Jurídico Básico e Integral para las Personas con Discapacidad”, previsto por la Ley N° 10.592, en el Agrupamiento
Ocupacional Administrativo Inicial, Categoría 5 (3-0000-XIII-4), en la Subsecretaría de Derechos Humanos;
Que el agente referido precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designado por la Resolución de Firma Conjunta N° 192/22 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que se adjunta copia del Certificado Único de Discapacidad, emitido por la Junta Evaluadora del Hospital H.I.G.A San
Martín, de La Plata;
Que se ha pronunciado sobre el particular la Dirección de Planificación y Control de Gestión del Instituto de Previsión
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Social y luce entrevista funcional de la Dirección de Análisis y Promoción del Empleo del Ministerio de Trabajo;
Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir a Simón CLARKE en los términos de la Ley N° 10.592, quedando
previsionalmente comprendido en la Ley N° 10.593;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, bajo el régimen de la Ley N° 10.592, quedando previsionalmente comprendido en la
Ley N° 10.593;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir de la
fecha de notificación, la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de Simón CLARKE (DNI Nº 38.369.609 - Clase 1994), en el que fuera designado
mediante Resolución de Firma Conjunta Nº 192/22 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la
transferencia de un (1) cargo, incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2022-38548777-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26, del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
PLANTA TEMPORARIA: UN (1) CARGO.
 
AMPLIACIÓN:
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
PLANTA PERMANENTE: UN (1) CARGO.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Subsecretaría
de Derechos Humanos, en la Planta Permanente con Estabilidad, a partir de la fecha de la notificación, a Simón CLARKE
(DNI Nº 38.369.609 - Clase 1994), en el Agrupamiento Ocupacional Administrativo Inicial, Categoría 5 (3-0000-XIII-4), con
un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6°
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias,
bajo el régimen de la Ley N° 10.592, quedando previsionalmente comprendido en la Ley N° 10.593.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS que el gasto
que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura
en el Anexo II (IF-2022-38549375-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto el agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-38548777-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

5257beff99c88d3d1359ba2e4fd24fdaab610492b2734fb2cf51429de06bc70e Ver
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IF-2022-38549375-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

e793dbea1b5a6e2f9304612bed2d2e1f7f97e2cad68d31d8b5963c929fb69991 Ver

DECRETO Nº 2313/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-40383744-GDEBA-DDDPPMJYDHGP del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
mediante el cual se propicia designar a Noelia Denise LOMBARDO en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizada, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de Noelia Denise LOMBARDO en el Agrupamiento
Ocupacional Profesional, Abogado Inicial, Categoría 8 (5-0000-XIV-4), con un régimen de cuarenta (40) horas semanales
de labor en la Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y Asistencia a la Víctima;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designada por la Resolución de Firma Conjunta N° 276/22 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir de la
fecha de notificación, la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N°10.430, de Noelia Denise LOMBARDO (DNI Nº 33.082.433 - Clase 1987), en el que fuera
designada mediante Resolución de Firma Conjunta Nº 276/22 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la
transferencia de un (1) cargo, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2022-40775910-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos, Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26, del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA
JURISDICCIÓN 1.1.1.16 - Un (1) CARGO.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
JURISDICCIÓN 1.1.1.16 - Un (1) CARGO.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, en la Planta
Permanente con Estabilidad, a partir de la fecha de notificación, a Noelia Denise LOMBARDO (DNI Nº 33.082.433 - Clase
1987) en el Agrupamiento Ocupacional Profesional, Abogado Inicial, Categoría 8 (5-0000-XIV-4), con un régimen de
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cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y Asistencia a la Víctima, de
conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS que el gasto
que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura
en el Anexo II (IF-2022-40776725-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de Personal. Notificar,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-40775910-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

5cd841b29022a20141433fc55296720a2c5575d2a98100a00ab0ac71b59c2f5a Ver

IF-2022-40776725-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

74a1c43e6ac2f8836ce46c238cc2031419fadd26124ec018c270b6a76b5d00af Ver

DECRETO Nº 2314/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-39375156-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia designar a diversos/as
agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en los Anexos I (IF-2022-
40751713-GDEBA-DDDPPMJYDHGP) y II (IF-2022-40752553-GDEBA-DDPPMJYDHGP), en los agrupamientos,
categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d) y han sido designados/as por las Resoluciones de Firma Conjunta N° 527/22 y N° 604/22 del Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir de la
fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos
del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-40751713-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
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ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la
transferencia de cuatro (4) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales
que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF2022-40649490-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26, del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA
JURISDICCIÓN 1.1.1.16: CUATRO (4) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
JURISDICCIÓN 1.1.1.16 - CUATRO (4) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, en la Planta
Permanente con Estabilidad, a partir de la fecha de notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°,
5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se
nominan en el Anexo II (IF-2022-40752553-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS que el gasto
que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura
en el Anexo IV (IF-2022-40649545-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los/las agentes
adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-40751713-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

01f88cf6694afa3fae9375fa26f4266a961956da71e60b03817f61e0d22f846c Ver

IF-2022-40752553-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

9a89972d2933014154255addcc090b07b5e7f408428a624674d040c0d4d5044c Ver

IF2022-40649490-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

d16804c1724d403749f76bdfd4d7669a21a319373cd2e2fe90b4c22bfafd866a Ver

IF-2022-40649545-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

949d9381b2dbbb4848923b9da1f8dc0a44fe5bcccbbc034fbe8569945610b895 Ver

DECRETO Nº 2315/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-36326011-GDEBA-DMGESYAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo III (IF2022-
36620319-GDEBA-DDDPPMJGM), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d) y han sido designados/as por Resolución N° 3319/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 12



Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir de la fecha de
notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-36619533-GDEBA-DDDPPMJGM),
que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
transferencia de dos (2) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales
que correspondan, conforme se detalla en el Anexo II (IF-2022-36735425-GDEBA-DCMJGM), que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26, del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: DOS (2) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: DOS (2) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir
de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°,
4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se
nominan en el Anexo III (IF-2022-36620319-GDEBA-DDDPPMJGM), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo IF-2022-37178531-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-36619533-GDEBA-
DDDPPMJGM

0ca254420d4c71262c0c45043925ba20359bd2ec3bc480018be2470139983300 Ver

IF-2022-36735425-GDEBA-
DCMJGM

694d99107928df570055b66db7729fb8b9c6d347545647691842c2039379fb76 Ver

IF-2022-36620319-GDEBA-
DDDPPMJGM

800c39961e8e7e125c5db8975f9bde584ae4047b5da5b6dede15dbf7ea4679fb Ver
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IF-2022-37178531-GDEBA-
DCMJGM

c6d48711ad5be00804d8e22510cf15a21d34b350d6de0d59268fd05a04d4ff57 Ver

DECRETO Nº 2316/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-25724069-GDEBA-GGAYFHLP del Instituto de Lotería y Casinos, por el cual tramita la
designación de veintidós (22) personas en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 379/15 aprueba, a partir del día 1° de enero de 2015, los capítulos “Régimen Escalafonario” y
“Remunerativo” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del Hipódromo de La Plata;
Que el Anexo 1 Capítulo “Régimen Escalafonario” describe dieciséis (16) categorías que conforman el Escalafón, mientras
que el Anexo 2, capítulo “Remunerativo” determina y define cada uno de los conceptos salariales que percibirá el personal
del Hipódromo de La Plata;
Que por el artículo 3° del decreto referido se modificó la estructura orgánico funcional del Hipódromo de La Plata que fuera
aprobada por el Decreto N° 1.422/11, determinando la equiparación de cargos para su remuneración, conforme el régimen
escalafonario y remunerativo aprobado por los Anexos 1 y 2 que forman parte del Decreto Nº 379/15;
Que, en tal sentido, deviene necesario realizar un reordenamiento administrativo en materia de designación en cargos del
Personal de Planta Permanente del Hipódromo de La Plata;
Que en la presente medida se encuentra alcanzado el personal contratado bajo la modalidad contrato de locación de
servicios en el marco de lo normado en la Ley N° 10.430 (T.O 1996);
Que corresponde designar en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, a partir de la fecha de notificación, al
personal nominado en el Anexo Único que se aprueba en el presente;
Que, asimismo, se propicia la excepción -de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° del Decreto Nº 379/15- de la
aplicación supletoria del artículo 4° de la Ley N° 10.430, la que alcanzará al personal nominado en el Anexo citado en el
párrafo anterior;
Que, en virtud de las jornadas laborales, las presentes designaciones se efectúan bajo la modalidad de personal por
Reunión y personal Mensual;
Que el Decreto N° 379/15 contempla un “Adicional compensatorio por jornada laboral” y un “Adicional por prolongación de
jornada” previsto para los/as agentes que revisten como personal “Mensual” y personal con “Prolongación”, en virtud de la
jornada laboral estipulada para cada caso;
Que las presentes designaciones se encuadran en los términos del Decreto N° 1.422/11 y el Decreto Nº 379/15;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaria de
Hacienda, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público de la Subsecretaría de Coordinación Económica
y Estadística, ambas pertenecientes al Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Provincial
de Lotería y Casinos;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la
Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 144 - proemio- de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.4.07 - Entidad 020- MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, al
personal nominado en el Anexo Único (IF-2022-26665698-GDEBA-GRRHHHLP), el cual pasa a formar parte integrante del
presente, en la modalidad de personal por Reunión y personal Mensual, a partir de la fecha de notificación, en las
categorías correspondientes de conformidad con lo previsto en el capítulo “Régimen Escalafonario” del Convenio Colectivo
de Trabajo del personal del Hipódromo de La Plata aprobado por Decreto N.º 379/15 y en los artículos 2°, 5° y 6° de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 2°. Exceptuar, a las designaciones dispuestas por el artículo 1º del presente, de la aplicación supletoria del
artículo 4° de la Ley N° 10.430, en virtud de lo establecido en el artículo 4° del Decreto N° 379/15.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el personal “Mensual”, será beneficiario del “Adicional compensatorio por jornada
laboral”, de conformidad con lo previsto en el capítulo “Remunerativo” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del
Hipódromo de La Plata aprobado por Decreto N° 379/15.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento del presente, será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 4. Organismos
Descentralizados no Consolidados - Jurisdicción 07: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - Jurisdicción Auxiliar
00 - Entidad 20: Instituto Provincial de Lotería y Casinos - UE 430 -Programa 4 -Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 2 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Principal 1 -U.G. 999 - Régimen Estatutario 22 - Agrupamiento
Ocupacional 34.
ARTÍCULO 5°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Dar al SINDMA. Cumplido, archivar
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Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-26665698- GDEBA-
GRRHHHLP

244d4836cff844e6bfedafc820085fba2924e523091323d4299c0f6e25228e06 Ver

DECRETO Nº 2317/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-37121671-GDEBA-DMGESYAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo III (IF2022-
39408503-GDEBA-DDDPPMJGM), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d) y han sido designados/as por Resoluciones N° 2102/2022, N° 1570/2022, N° 1822/2022, N° 3630/2022,
N° 2764/2022, N° 3044/2022, N° 2069/2022 y N° 3319/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que les corresponde percibir las bonificaciones del ciento veinticinco por ciento (125 %) y del sesenta y cinco por ciento (65
%) a los/as agentes de la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías (Decreto 8373/87 y
modificatorios Decretos N° 2237/89 y N° 4719/89, N° 2889/07, N° 1299/18 y N° 98/22) y a los agentes de la Dirección
Provincial de Telecomunicaciones (Decretos N° 2889/07, N° 244/08, N° 1299/18 y N° 98/22);
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno Digital; la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir de la fecha de
notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-37385631-GDEBA-DDDPPMJGM),
que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
transferencia de diez (10) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales
que correspondan, conforme se detalla en el Anexo II (IF-2022-38080538-GDEBA-DCMJGM), que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26, del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
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MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: DIEZ (10) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: DIEZ (10) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir
de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°,
4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se
nominan en el Anexo III (IF-2022-39408503-GDEBA-DDDPPMJGM), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
Subsecretaría de Gobierno Digital, a los/as agentes detallados/as en el Anexo III (IF-2022-39408503-GDEBA-
DDDPPMJGM), que forma parte integrante del presente, según corresponda, las bonificaciones del ciento veinticinco por
ciento (125 %) y del sesenta y cinco por ciento (65 %), las que les corresponden a los/as agentes de la Dirección Provincial
de Sistemas de la Información y Tecnologías (Decreto N° 8373/87 y modificatorios Decretos N° 2237/89 y N° 4719/89,
Decretos N° 2889/07, N° 1299/18 y N° 98/22) y a los/as agentes de la Dirección Provincial de Telecomunicaciones
(Decretos N° 2889/07, N° 244/08, N° 1299/18 y N° 98/22).
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo IF-2022-37439537-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-37385631-GDEBA-
DDDPPMJGM

a8804a2f0ad1e8e47fcfb0715b56a2e3fe727ba2af2bdfef342df7f0103fdf41 Ver

IF-2022-38080538-GDEBA-
DCMJGM

4d310fdb5d78c98ffd61466b3107574da52967b69de4d49f3569aff1593be454 Ver

IF-2022-39408503-GDEBA-
DDDPPMJGM

2d87a55b56635d8d968d171aefcefc326f39b5dac71e3edcecb190576faf825a Ver

IF-2022-37439537-GDEBA-
DCMJGM

ccaabe928e74063442a67c1829ac674e7e4b9bab36c9c7e3b2ac57771c9bf440 Ver

DECRETO Nº 2319/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-37611822-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
mediante el cual se propicia designar a Néstor Fabián PAZ en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación de Néstor Fabián PAZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con
Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, para prestar servicios en la Dirección
de Abordaje Territorial, dependiente de la Dirección Provincial de Evaluación de Políticas Urbanas y Control de Gestión;
Que el agente referido precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada
prevista en el artículo 111 inciso d) de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, designado por Decreto N° 781/2021 y
Resolución Conjunta N° 142/22 del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
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compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6°de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de la
fecha de notificación, la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de Néstor Fabián PAZ (DNI N° 17.789.695 - Clase 1966), con una remuneración
equiparada a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales
de labor en la Dirección Provincial de Evaluación de Políticas Urbanas y Control de Gestión, conforme la Resolución
Conjunta N° 142/22 de la Directora Ejecutiva del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y del Ministro de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 30 - Entidad 14: Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, la transferencia de un (1) cargo, incorporando la partida, el régimen estatutario y
el agrupamiento ocupacional correspondientes, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2022-37840615-GDEBA-
DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
PLANTA TEMPORARIA: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
PLANTA PERMANENTE: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de
la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°,
5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, a Néstor Fabián PAZ (DNI N° 17.789.695 - Clase 1966) en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad,
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5, Código 3-0000-XIII-4, “Administrativo Inicial”, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección de Abordaje Territorial, dependiente de la
Dirección Provincial de Evaluación de Políticas Urbanas y Control de Gestión.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo II (IF-2022-37840743-GDEBA-DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto el agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-37840615-GDEBA-
DDDPPOPISU

9af211a8077364ea883dc4c1a82078c74d7e9b2551a36348d8eff0fbf5dd6c69 Ver

IF-2022-37840743-
GDEBADDDPPOPISU

603551e173a4cc1f955498a758cf56fed83de0fba920e10fae85f2e9dc57f5e3 Ver
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DECRETO Nº 2321/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-27191309-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se gestionan las designaciones de diversos/as agentes en cargos de la Planta Temporaria -como Personal
Transitorio Mensualizado, en el ámbito del referido Organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de diez (10) agentes en la planta temporaria de la Ley Nº 10.430, a partir
de la fecha que se indica en cada caso y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive;
Que las personas referidas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de
los cargos propuestos;
Que ha prestado conformidad el Director Ejecutivo del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, como así también
el Ministro de Desarrollo de la Comunidad;
Que razones de operatividad funcional hacen imprescindible las designaciones de dicho personal a efectos de no alterar el
normal desenvolvimiento de los distintos establecimientos del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que la Dirección General de Administración del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, indica el gasto y la
imputación presupuestaria que la gestión demanda;
Que es menester efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, la transferencia de los cargos
correspondientes, como así también la modificación del resumen del
número de cargos del mismo, conforme lo determinado por el artículo 18 de la norma referida;
Que de acuerdo a los destinos asignados a los/as postulantes, procede liquidarles las bonificaciones previstas en los
artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22, según corresponda en cada caso, asignándoles el régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, conforme lo dispone el Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N°
710/98, y el artículo 4° del Decreto N° 710/22;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público de la Subsecretaría de Hacienda y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público de la
Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones propuestas se efectúan de conformidad con los artículos 111 inciso d), 117 y 118 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia la transferencia de diez (10) cargos, de acuerdo al Anexo I (IF-2022-34877460-GDEBA-
DGAOPNYAGP), el cual forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2º. Modificar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, en virtud de
lo dispuesto en el artículo precedente, el resumen del número de cargos de la Administración Central y Organismos
Descentralizados e Instituciones de Previsión Social, del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Planilla 26,
para la administración central, de acuerdo al siguiente detalle:
 
Disminución
Planta Permanente diez (10) cargos
 
Ampliación
Planta Temporaria diez (10) cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir de la
fecha que se indica en cada caso y hasta el 31 de diciembre de 2022, en cargos de la Planta Temporaria como Personal
Transitorio Mensualizado, a los agentes que se detallan en el Anexo II (IF-2022-41191330-GDEBA-DGAOPNYAGP), que
forma parte integrante del presente acto, con una remuneración equivalente a la categoría 05 y en los agrupamientos que
en cada caso se indican, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, otorgándoles las
bonificaciones previstas en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22, todo ello de conformidad con los
artículos 111 inciso d), 117 y 118 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 4º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, Unidad
Ejecutora 550, 551 y 552, PRG 001, 002 y 003, SP 001, ACT 001 y 003, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 01 y 04, Ubicación
Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
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Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-34877460-GDEBA-
DGAOPNYAGP

67fc4d23a815a0e2a901976e461e0f280c0834cb573640bbb076706b9203d2e9 Ver

IF-2022-41191330-GDEBA-
DGAOPNYAGP

3eaf9913724fdab0a97d3e9af9ddbe6c60a83eed0ea28686a19dd93557a18abe Ver

DECRETO Nº 2324/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38421709-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-
38513684-GDEBA-DDDPPIOMA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
38513444-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, la transferencia de veinte (20) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-38850952-GDEBA-
DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados No Consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
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INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL -Veinte (20) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Veinte (20) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
establecen, a las personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-38513684-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido
con cargo a la imputación que figura en el Anexo III (IF-2022-38850952-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-38513444-GDEBA-
DDDPPIOMA

d271f0e0d04081e078d71111c298370dca734c75f0e4e73787acf41c8da0729e Ver

IF-2022-38513684-GDEBA-
DDDPPIOMA

b8814f299dbd97381bd90971bb43ba6d1de47ec8026842bc6083e0df00eb536d Ver

IF-2022-38850952-GDEBA-
DDDPPIOMA

8416fb2261d8b1b9de7ba8a5adf664a76c6d93b5149756457b56ef3194540c14 Ver

DECRETO Nº 2325/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33497358-GDEBA-DPTDIV del Instituto de la Vivienda, por el cual se gestiona la
designación de Julián Andrés BOTASSO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado , y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de Julián Andrés BOTASSO en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en tal carácter;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
provincia de Buenos Aires; Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.042 Instituto de la Vivienda - Ministerio de Hábitat y Desarrollo
Urbano, a Julián Andrés BOTASSO (DNI Nº 37.386.610 - Clase 1994), en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en el
Agrupamiento Personal Administrativo, Inicial, con una remuneración equivalente a la Categoría 5, con un régimen cuarenta
(40) horas semanales de labor, conforme a lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto
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Ordenado por Decreto N° 1.869/96), y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo anterior, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley N° 15.310, 1 Sector Público Provincial no Financiero - 1 Administración Provincial
- 2 Organismos Descentralizados - Jurisdicción 30 - Jurisdicción Auxiliar 00: Instituto de la Vivienda - Unidad Ejecutora 267 -
Categoría de Programa PRG 1 Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 -Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1
- Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Grupo 3 - Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 2326/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-23658613-GDEBA-DPTRHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
designación de Analía Fernanda MIRO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y su
posterior pase a Planta Permanente, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el
Ámbito de la Salud, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de Analía Fernanda MIRO, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de
enero de 2022, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 del Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, y, a partir del 1° de febrero de 2022 y hasta la fecha de notificación del presente acto administrativo,
con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 del Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencias en el Ámbito de la Salud;
Que, asimismo, se propicia designar a Analía Fernanda MIRO, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, en un cargo de la Planta Permanente, Agrupamiento Personal Administrativo - Categoría Salarial 5 - Código
3-0000-XIII-4 - Administrativo Ayudante, asignándole un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud;
Que, a tales fines, resulta necesario efectuar la pertinente transferencia de cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, como así también la modificación del Resumen del Número de Cargos del mismo;
Que, asimismo, corresponde otorgar a Analía Fernanda MIRO la Bonificación Remunerativa no Bonificable, dispuesta en el
artículo 1 inciso c) del Decreto N° 3169/10 y su modificatorio;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público -en caso análogo- ambas dependientes del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 117, y 145 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de
enero de 2022, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Analía Fernanda MIRO
(DNI N° 24.128.567 - Clase 1974), con una retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal
Administrativo, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de febrero de 2022 y hasta la fecha
de notificación del presente, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Analía
Fernanda MIRO (DNI N° 24.128.567 - Clase 1974), con una retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento
Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, de conformidad con lo establecido por los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
transferencia de cargos, según el detalle obrante en el Anexo Único (IF-2022-00609094-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Planilla N° 26 - Ministerio de
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Salud, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 5°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en un cargo de la Planta Permanente, a Analía Fernanda MIRO (DNI N° 24.128.567 - Clase 1974), en el Agrupamiento
Personal Administrativo - Categoría Salarial 5 - Código 3-0000-XIII-4 - Administrativo Ayudante, asignándole un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencias en el Ámbito de la Salud, en el marco de lo establecido por los artículos 2°, 4°, 5° y 145 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo normado por el artículo 6° de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 7°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación del presente acto, la Bonificación Remunerativa No Bonificable
que prevé el artículo 1º inciso b) del Decreto N° 3169/10 y su modificatorio, a la agente Analía Fernanda MIRO (DNI N°
24.128.567 - Clase 1974) por tener trato directo, habitual y permanente con la población en situación de consumo o en
riesgo de padecerlo.
ARTÍCULO 8°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 - Programas: 0003 -
Subprogramas: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 9°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-00609094-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

5e5c75978a8a9eb43c31b14bbcb2628867c6cfd5cc36376b1a4336d0b6f86697 Ver

DECRETO Nº 2327/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38022289-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros
y Diversidad Sexual, mediante el cual se propicia designar a Mónica Gabriela MANSILLA en la Planta Permanente con
Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de Mónica Gabriela MANSILLA, conforme al Anexo IF-
2022-38038359-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, en el agrupamiento, la categoría y la dependencia allí establecidos;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designada por Resolución Conjunta Nº 354/22 del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
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con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir de la fecha de notificación, la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los
términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de la persona que se indica en el Anexo IF-2022-38038122-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 -Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual, la transferencia de un (1) cargo, incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2022-42554584-GDEBA-DCMMPGYDSGP, que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los
artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, en el cargo, el agrupamiento, la categoría y la dependencia que en particular se establecen, a
la persona que se nomina en el Anexo IF-2022-38038359-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual
que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la
imputación que figura en el Anexo IF-2022-42554662-GDEBA-DCMMPGYDSGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual. Notificar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-38038122-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

c0e15bc48faea1cdf56df306b0f58b3f0ae96a3c33466d2957fbcaf7b0ff3300 Ver

IF-2022-42554584-GDEBA-
DCMMPGYDSGP

35574826d278129f0b08a13e90f3d2ff27692cf969f2ac4f7199110aeca5d42d Ver

IF-2022-38038359-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

0200bd8b837ad4e55b5899f14d77f3c169a3bec04a8aee8aa2a97aa903e2ed6b Ver

IF-2022-42554662-GDEBA-
DCMMPGYDSGP

83ee6485b32da3940a6c17af89a637393e3466ac4b98de3b5fe336b170308533 Ver

DECRETO Nº 2328/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33549490-GDEBA-DSTAMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
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designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la
fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo IF-2022-
34659211-GDEBA-DDDPPMTGP, en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por las Resoluciones Conjuntas N° 161/2022, Nº 162/2022, Nº 197/2022, Nº
221/2022, Nº 311/2022 y Nº 314/2022 del Ministerio de Trabajo y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N ° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.12.1, MINISTERIO DE TRABAJO a partir de la fecha de notificación, las
designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo IF-2022- 34660400-GDEBA-DDDPPMTGP, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310- Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, la transferencia de siete (7)
cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan,
conforme se detalla en el Anexo (DOCFI-2022-35149404-GDEBA-DCMTGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
JURISDICCIÓN 1.1.1.21: Siete (7) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
JURISDICCIÓN 1.1.1.21: Siete (7) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir de la fecha de notificación, en la
Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos,
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo 2
(IF-2022-34659211-GDEBA-DDDPPMTGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que los/as agentes que se detallan en el Anexo 2 (IF-2022-34659211-GDEBA-
DDDPPMTGP) percibirán las Bonificaciones Remunerativas No Bonificables, normadas en los artículos 3º inciso a) y 4º
inciso a) del Decreto Nº 588/19.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.21 que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 4° será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo (DOCFI- 2022-35149404-GDEBA-DCMTGP),
que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Trabajo. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-34660400-GDEBA-
DDDPPMTGP

0542835082704fd59a69b05c5273c8bf577ce25e87d161815b91307e3b22d9d4 Ver

DOCFI-2022-35149404-GDEBA-
DCMTGP

486676fb404d5804fe0945809004d7560617578555347e18e1e3f17252ecbd0a Ver

IF-2022-34659211-GDEBA-
DDDPPMTGP

7cbf7950e016d7c99fe49ec70e31df51ad5ed50d80e43cf444534a2affed64a0 Ver

DECRETO Nº 2329/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-24446002-GDEBA-GGAYFHLP del Hipódromo de La Plata, mediante el cual se propicia la
designación de Patricia Silvia SALI en la Planta Permanente, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 379/15 aprueba, a partir del 1° de enero de 2015, los capítulos “Régimen Escalafonario” y
“Remunerativo” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del Hipódromo de La Plata;
Que el capítulo “Régimen Escalafonario” describe dieciséis (16) categorías que conforman el Escalafón, mientras que el
capítulo “Remunerativo” determina y define cada uno de los conceptos salariales que percibirá el personal del Hipódromo
de La Plata;
Que por el artículo 3° del decreto mencionado en el párrafo que antecede se modificó la estructura orgánico-funcional del
Hipódromo de La Plata, que fuera estipulada por el artículo 2° del Decreto N° 1422/11, determinando la equiparación de
cargos para su remuneración, conforme al régimen escalafonario y remunerativo aprobado por los Anexos 1 y 2, que
forman parte del Decreto Nº 379/15;
Que, en tal sentido, deviene necesario realizar un reordenamiento administrativo en materia de designación en cargos del
Personal de Planta Permanente del Hipódromo de La Plata;
Que, en virtud de lo establecido en la Ley N° 13.477, corresponde en esta instancia designar a Patricia Silvia SALI en la
Planta Permanente del Hipódromo de La Plata;
Que la mencionada designación se exceptúa de la aplicación supletoria del artículo 4° de la Ley N° 10.430 y del artículo 11
del Decreto N° 272/17E y modificatorios;
Que, en virtud de la jornada laboral, la presente designación se efectúa bajo la modalidad de personal por Reunión;
Que, atento a cuestiones de oportunidad, necesidad de servicios y asuntos operativos, se propicia la presente designación
a partir de fecha cierta, regularizando la situación escalafonaria del grupo de trabajadores y trabajadoras alcanzados/as por
esta medida, en concordancia con la vigencia del Decreto N° 379/15;
Que la presente designación se encuadra en los términos del Decreto N° 1422/11 y del Decreto Nº 379/15;
Que tomó intervención la Secretaría Ejecutiva del Instituto Provincial de Lotería y Casinos;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda y la
Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público de la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística,
ambas pertenecientes al ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la
Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 1° de enero de 2015, en la Jurisdicción 7 - Entidad 020 - MINISTERIO DE JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS, INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, en la Planta Permanente del
Hipódromo de La Plata, a Patricia Silvia SALI (DNI N° 12.991.615 - Clase 1958), personal por Reunión, Categoría 11,
Administrativo II, de conformidad con lo previsto en el capítulo “Régimen Escalafonario” del Convenio Colectivo de Trabajo
del personal del Hipódromo de La Plata, aprobado por Decreto N° 379/15, exceptuando la presente gestión de lo
establecido en el artículo 11 del Decreto N°272/17 E y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Exceptuar, de acuerdo con lo normado en el artículo 4° del Decreto N° 379/15, la aplicación supletoria del
artículo 4° de la Ley N° 10.430 y lo establecido en el artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios, a la designación
dispuesta en el presente.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Patricia Silvia SALI será beneficiaria de la bonificación por “Tareas Administrativas”,
de conformidad con lo previsto en el capítulo “Remunerativo” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del
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Hipódromo de La Plata, aprobado por Decreto N° 379/15.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No Financiero - 1. Administración Provincial - 4. Organismos
Descentralizados No Consolidados - Jurisdicción 07: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - Jurisdicción Auxiliar
00 - Entidad 20: Instituto Provincial de Lotería y Casinos - U.E. 430 -Programa 4 -Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 2 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 22 - Agrupamiento Ocupacional
34 - U.G. 999.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2331/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-14800326-GDEBA-HZPDRCMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se propicia
incorporar a la Planta Permanente de la Carrera Hospitalaria - Ley N° 10.471 a la agente Claudia del Carmen REARTE,
conforme a lo dispuesto por la Ley N° 14.153, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 14.153 dispuso incorporar, con carácter excepcional y por única vez, en el Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, a la Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria - Ley N° 10.471, al personal
profesional que haya sido designado como interino, en virtud del artículo 47 de la citada ley y sus normas modificatorias,
por acto administrativo emanado de autoridad competente a la fecha de entrada en vigencia de la citada ley,
Que, asimismo, se dispuso incorporar en la citada Planta Permanente a los/as profesionales becarios/as que al 1° de abril
de 2010 cuenten con una antigüedad de dos (2) años en dicho carácter, desarrollando alguna de las actividades
comprendidas en el artículo 3° de la mencionada ley y sus normas modificatorias en el Ministerio de Salud, contando con la
certificación emanada de autoridad competente, y que cumplan todos los requisitos para la admisibilidad establecidos en la
normativa precitada;
Que, en virtud de ello, se gestiona la incorporación, a partir del 5 de septiembre de 2010, de Claudia del Carmen REARTE
en la Planta Permanente de la Carrera Hospitalaria - Ley N° 10.471, como Médica, en el grado de Asistente - Obstetricia,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr.
Ramón Carrillo”, de Ciudadela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, quien revistaba en carácter de interina;
Que, a su vez, se deja establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° Decreto-Ley N° 8078/73 (Texto según Ley N° 13.644), ha verificado la concurrencia de los
requisitos exigidos en el artículo 2° inciso b) de la citada norma, propiciando la excepción de incompatibilidad realizada por
Claudia del Carmen REARTE con relación al cargo que ostenta en la Municipalidad de Tres de Febrero;
Que, corresponde en esta instancia convalidar la Resolución N° 988/08 del Ministerio de Salud,
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Convalidar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud la Resolución N° 988/08 del Ministerio de Salud,
con fecha 9 de septiembre de 2008, por la cual se designó a Claudia del Carmen REARTE (DNI N° 17.400.952 - Clase
1964), a partir de la fecha de notificación, la que se concretó el 17 de septiembre de 2008, con carácter interino, en el grado
de asistente, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Ramón Carrillo”, de Ciudadela, de conformidad con
lo previsto en el artículo 47 de la Ley N° 10.471.
ARTÍCULO 2°. Incorporar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de septiembre de 2010, a Claudia
del Carmen REARTE (DNI N° 17.400.952 - Clase 1964) en la Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria -
Ley N° 10.471, en el grado de Asistente, como Médica - Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Ramón Carrillo”, de
Ciudadela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, quien a la fecha citada revistaba como interina, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.153.
ARTÍCULO 3°. Hacer lugar a la solicitud de excepción de incompatibilidad efectuada por Claudia del Carmen REARTE (DNI
N° 17.400.952 - Clase 1964) con relación al cargo que posee en la Municipalidad de Tres de Febrero, de conformidad con
la verificación efectuada por la Dirección Provincial de Hospitales sobre la concurrencia de los requisitos exigidos en el
artículo 2° inciso b) del Decreto-Ley N° 8078/73 (Texto según Ley N° 13.644).
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
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Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1- Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2332/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-34702297-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia la designación de Agostina ORELLANA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Agostina ORELLANA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del presente y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, para
desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Regiones;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en las funciones en
las que ha sido propuesta;
Que, a los fines consignados, la Jurisdicción cuenta con la vacante necesaria para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero-Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, la transferencia de un (1) cargo, incorporando las partidas, regímenes
estatutarios y agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo (IF-2022-40853174-
GDEBA-DSTACPLB) que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Modificar en virtud de lo dispuesto por el artículo 1, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15310, de acuerdo a lo detallado en la Planilla 26 (IF-2022-35470955-GDEBA-DDDPPPLB).
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir de la fecha de notificación del presente y hasta el 31 de diciembre
de 2022 inclusive, a Agostina ORELLANA (DNI N° 35.874.280 - Clase 1990) en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Técnico, para
desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Regiones, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la citada Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º será atendido con
cargo a la siguiente imputación, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310:
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Personal Temporario
Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Prg 2 - Act 3 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 -
Técnico- Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S
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IF-2022-40853174-GDEBA-
DSTACPLB

bc79403b0cb8b1b8aae8cf9cd7ac47f294ca45589fd23e6509fa3e87a5d02718 Ver

DECRETO Nº 2333/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-36443070-GDEBA-DMGESYAMJGM, mediante el cual se propicia designar a diversos/as
agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo III (IF-2022-
41998061-GDEBA-DDDPPMJGM), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d) y han sido designados/as por Resoluciones N° 2371/2022, N° 1668/2022, N° 2018/2022 y N° 2151/2022
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir de la fecha de
notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-42186225-GDEBA-DDDPPMJGM),
que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 -Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
transferencia de seis (6) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales
que correspondan, conforme se detalla en el Anexo II (IF-2022-42144789-GDEBA-DCMJGM), que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: SEIS (6) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: SEIS (6) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir
de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°,
4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se
nominan en el Anexo III (IF-2022-41998061-GDEBA-DDDPPMJGM), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que
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figura en el Anexo IF-2022-42131405-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-42186225-GDEBA-
DDDPPMJGM

61ebfd4fa1a721e0fef2391aede3407b891bec9c3cfbad9ae0ec04d6837fd379 Ver

IF-2022-42144789-GDEBA-
DCMJGM

f1d8b80b52e5d8f184a57eafad3b2a773871c404ab3065a3be14baf9eed5ef7d Ver

IF-2022-41998061-GDEBA-
DDDPPMJGM

9910fc0e69a63849d93a620265a658176163538c7e2fa043dd9d4701434b7491 Ver

IF-2022-42131405-GDEBA-
DCMJGM

d681704172cc94f4a74d64e3c3599083f3e77c97f95096b02a5948b7a3eeab5b Ver

DECRETO Nº 2334/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33365391-GDEBA-DPTDIV, del Instituto de la Vivienda, por el cual se gestiona designar a
tres (3) personas en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a tres (3) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en las condiciones que en cada caso se indica en el Anexo Único, que forma parte integrante del presente, a
partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que los/as postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en las
funciones propuestas;
Que resulta pertinente efectuar la adecuación presupuestaria de tres (3) cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se encuadra en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 -, 1. Sector Público Provincial No
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 30- Entidad 042: INSTITUTO DE LA
VIVIENDA, la transferencia de tres (3) cargos, según se indica en el Anexo I (IF-2022-34157814-GDEBA-DPTDPIV), que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente, el resumen del número de cargos de la
administración central, organismos descentralizados del presupuesto general ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Planilla Anexa
Nº 26 - de acuerdo con el siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN
ORGANISMO DESCENTRALIZADO - INSTITUTO DE LA VIVIENDA
PLANTA PERMANENTE tres (3) cargos.
 
AMPLIACIÓN
ORGANISMO DESCENTRALIZADO - INSTITUTO DE LA VIVIENDA
PLANTA TEMPORARIA tres (3) cargos.
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ARTÍCULO 3°. Designar en la jurisdicción 1.1.2.30.00.042 Instituto de la Vivienda - Ministerio de Hábitat y Desarrollo
Urbano,, en cargos de la Planta Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se detallan en el
Anexo II (IF-2022-34157738-GDEBA-DPTDPIV), que forma parte integrante del presente, a partir del 1º de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre de 2022, , con una remuneración mensual equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal
Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor de conformidad con los artículos 111 inciso d) y
117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo anterior, será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1 Sector Público Provincial no Financiero - 1 Administración Provincial - 2 Organismos
Descentralizados - Jurisdicción 30 -Unidad Ejecutora 267, Entidad 42: Instituto de la Vivienda - PRG 2 - Actividad 1 -
Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario
1 - Agrupamiento 1 - Unidad Geográfica 999. Tres (3) cargos.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-34157814-GDEBA-
DPTDPIV

8ddd7096b57128f5b574801a4129a39e5150c851cf6bb94e63e95d19d0027189 Ver

IF- 2022-34157738 -GDEBA-
DPTDPIV

c24bcfad48992366f3f4874399e63cb0071a3949234c053dd82cfeca361bf2ec Ver

DECRETO Nº 2335/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32077586-GDEBA-DPTDIV del Instituto de la Vivienda, por el cual se propicia la
designación de veinte (20) personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 15.309 fue creado el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano; asimismo, mediante Ley N° 9573/80,
modificada por la citada Ley N° 15.309, se creó el Instituto de la Vivienda, siendo aprobada su estructura orgánico-funcional
por Decreto N° 245/2022;
Que por el presente se propicia designar a las veinte (20) personas que se detallan en el Anexo I (IF-2022-35091366-
GDEBA-DPTDPIV), en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en las condiciones que en cada
caso se indican, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 para la cobertura de los cargos respectivos, obrando en autos
la acreditación de los certificados de antecedentes;
Que resulta pertinente efectuar la adecuación presupuestaria de veinte (20) cargos dentro del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley 15.310;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310;
Que toman la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, tomó intervención Contaduría General de la Provincia;
Que procede dictar el pertinente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, 1. Sector Público Provincial No
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 30 - Entidad 042: INSTITUTO DE LA
VIVIENDA, la transferencia de veinte (20) cargos, según se indica en el Anexo II (IF-2022-34158460-GDEBA-DPTDPIV),
que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente, el Resumen del número de cargos de la
Administración Central, Organismos Descentralizados del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Planilla Nº
26, de acuerdo con el siguiente detalle:
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DISMINUCIÓN:
ORGANISMO DESCENTRALIZADO - INSTITUTO DE LA VIVIENDA
PLANTA PERMANENTE: Veinte (20) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
ORGANISMO DESCENTRALIZADO - INSTITUTO DE LA VIVIENDA
PLANTA TEMPORARIA: Veinte (20) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. Designar en el Instituto de la Vivienda - Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, Clasificación Institucional
1.1.2.30.00.042, a las personas que se mencionan en el Anexo I (IF- 2022- 2022-35091366-GDEBA-DPTDPIV GDEBA-
DPTDPIV), que forma parte integrante del presente, a partir del 1º de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, en
cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en las condiciones que en cada caso se indican,
de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo anterior será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1 Sector Público Provincial No Financiero - 1 Administración Provincial - 2 Organismos
Descentralizados - Jurisdicción 30 -Unidad Ejecutora 267, Entidad 42: Instituto de la Vivienda.
 
Categoría de Programa PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 -Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso
1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 5. Unidad Geográfica 999: Cinco (5) cargos.
 
Categoría de Programa PRG 2 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 -Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso
1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 5. Unidad Geográfica 999: Quince (15) cargos.
 
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-2022-35091366-GDEBA-
DPTDPIV GDEBA-DPTDPIV

e08f260e931cde137547c4fcaa2d012a2ad914990b4b4823aa86b2545a52b723 Ver

IF-2022-34158460-GDEBA-
DPTDPIV

b2577982ffd7e72b5688ea1c2adbaee8b66e2b46574885e382f46840373f2393 Ver

DECRETO Nº 2336/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38093486-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia designar a diversas agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir
de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de las agentes detalladas en el Anexo II (IF-2022-
40282994-GDEBA-DDDPPPLB), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que las agentes referidas precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d) y han sido designadas por los Decretos N° 913/22 y N° 965/22;
Que las postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Nº 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 31



1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - PATRONATO
DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en
el Anexo I (IF2022-38102800- GDEBA-DDDPPPLB), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, la transferencia de dos (2) cargos, incorporando las partidas, los
regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2022-
38215088-GDEBA-DSTACPLB, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26, del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE
PLANTA TEMPORARIA: DOS (2) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE
PLANTA PERMANENTE: DOS (2) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, en la Planta Permanente con Estabilidad, a partir de la fecha de
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y
dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-40282994-GDEBA-
DDDPPPLB), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
precedente será atendido con cargo imputación que figura en el Anexo IF-2022-38215088-GDEBA-DSTACPLB, que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto las agentes adquieran
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Patronato de Liberados Bonaerense. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF2022-38102800-GDEBA-
DDDPPPLB

dc9681d8f5bae9ebd195a1d37368dda034c604dff0004057152f5ad99afcc2a2 Ver

IF-2022-40282994-GDEBA-
DDDPPPLB

8d8b6e81c1d597c32fe379edb05b2951f702a98766c6c2ce05fe972e2b493337 Ver

IF-2022-38215088-GDEBA-
DSTACPLB

fce6715bd9d9b6314ccc690cdf776143634459a955f066f42d1b8137c1c8d9a5 Ver

DECRETO Nº 2337/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-35826567-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a
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partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, a partir de la fecha de notificación, en los términos
del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-38024811-
GDEBA-DDDPPPLB), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d) y han sido designados/as por Decretos N° 822/22 y N° 1191/22;
Que los/as agentes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Nº 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - PATRONATO
DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en
el Anexo I (IF- 2022-38024039- GDEBA-DDDPPPLB), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 -Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, la transferencia de dos (2) cargos, incorporando las partidas, los
regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Informe IF-2022-
36090308-GDEBA-DSTACPLB, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social, Planilla N° 26, del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme el siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE
PLANTA TEMPORARIA: DOS (2) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE
PLANTA PERMANENTE: DOS (2) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, en la Planta Permanente con Estabilidad, a partir de la fecha de
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y
dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-38024811-GDEBA-
DDDPPPLB), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo IF-2022-36090308-GDEBA-DSTACPLB, que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Patronato de Liberados Bonaerense. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
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Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-38024039-GDEBA-
DDDPPPLB

cbd8ece8d48f8c395206a9737d1bc0e7155228c4efc0eea024cb103dcc879899 Ver

IF-2022-38024811-GDEBA-
DDDPPPLB

97c9d6af745db005bc00b54a901cbe76a0b3d8e61db374f2e636925be633dee6 Ver

IF-2022-36090308-GDEBA-
DSTACPLB

1756447da36e382ff8d4526ebed2c8e6c42b4d65aa02a48346a1d1c7042c2d7f Ver

DECRETO Nº 2338/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-39031640-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia designar a diversos/as
agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los agentes detallados en los Anexos I (IF-2022-
39051636-GDEBA-DDDPPMJYDHGP) y II (IF-2022-39060637-GDEBA-DDPPMJYDHGP), en los agrupamientos,
categorías y dependencias allí establecidos;
Que los agentes referidos precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d) y han sido designados por las Resoluciones de Firma Conjunta N° 95/22, N° 218/22 y N° 431/22 del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que los postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir de la
fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos
del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-39051636-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero- Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la
transferencia de tres (3) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales
que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-39311461-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26, del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS PLANTA TEMPORARIA: TRES (3) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS PLANTA PERMANENTE: TRES (3) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, en la Planta
Permanente con Estabilidad, a partir de la fecha de notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°,
5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su reglamentación aprobada por
Decreto N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las
personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-39060637-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS que el gasto
que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente será atendido con cargo a la imputación que figura en el
Anexo IV (IF-2022-39311569-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los agentes adquieran
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-39051636-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

85a899c194f1d01a5cfdd41dffc955aa92e404f8d3bbb09a2d8b83006db924f4 Ver

IF-2022-39060637-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

a6f47f186cb5ed9f96e15449ab71c2c96c89e1daaf8e9588331d79ba5684cc84 Ver

IF-2022-39311461-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

c86299016ca61e3cea8eafb679e1e4857641734bc0ba5793128f8d6e3c18b905 Ver

IF-2022-39311569-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

90bc9cf0d12910795ae3bd8180cdfc3efc8e177f60b58770c63c06e6e6b60258 Ver

DECRETO Nº 2339/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32698778-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros
y Diversidad Sexual, mediante el cual se propicia designar a diversos agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de
la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los agentes detallados en el Anexo IF-2022-38211350-
GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los agentes referidos precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d) y han sido designados por los actos que en cada caso se indican;
Que los postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que corresponde otorgar a los agentes que se detallan en el Anexo IF-2022-38211350-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP,
quienes se desempeñan como choferes en la jurisdicción, las Bonificaciones Remunerativas No Bonificables del setenta
por ciento (70%) y del cincuenta por ciento (50%), establecidas en los artículos 3° inciso a) y 4° inciso a) del Decreto N°
588/2019;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía
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Laboral del Sector Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en
los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo IF-2022-38206150-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual,
la transferencia de dos (2) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales
que correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2022-38266918-GDEBA-DCMMPGYDSGP, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL: Dos (2) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL: Dos (2) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los
artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las
personas que se nominan en el Anexo IF-2022-38211350-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación, las Bonificaciones Remunerativas No Bonificables del setenta
por ciento (70 %) y del cincuenta por ciento (50 %), previstas por los artículos 3° inciso a) y 4° inciso a) del Decreto N°
588/1, a las personas que se nominan en el Anexo IF-2022-38211350-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual
que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la
imputación que figura en el Anexo IF-2022-38272836-GDEBA-DCMMPGYDSGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los agentes adquieran
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual. Notificar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-38206150-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

0ba356ae3b1ef6f37a08736964ce66cb9382eb54c7330f398d81b982126b426d Ver

IF-2022-38266918-GDEBA-
DCMMPGYDSGP

1e4c38c66cd8b982e62df3c4182c44a3f6f99664d172962fd873b7cd48aef21e Ver

IF-2022-38211350-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

13e6157d4efcf0e2e2133a6a6686199de1a7538c6a4c05e726ae1aa7d11c4b78 Ver

IF-2022-38272836-GDEBA-
DCMMPGYDSGP

6d0fb45f0034d37873fff7f801a3736b54805bb514abdd13fd17672bd75eda17 Ver
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DECRETO Nº 2340/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-36335041-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros
y Diversidad Sexual, mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad
de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-
36381816-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en
los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-36381791-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual, la transferencia de nueve (9) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos
ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-36829168-GDEBA-DCMMPGYDSGP), que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL: Nueve (9) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL: Nueve (9) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los
artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las
personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-36381816-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP), que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual
que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la
imputación que figura en el Anexo IF-2022-36829425-GDEBA-DCMMPGYDSGP, que forma parte integrante del presente.
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ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual. Notificar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-36381791-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

378ec699e4382b2573f46782cfc086539dd14bcd45ec59da915a2acccd8b9d74 Ver

IF-2022-36381816-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

3f496a01f25a16d02e63103d2f35bea242c07b5fd009c9f526e3edef6fbe5ef4 Ver

IF-2022-36829168-GDEBA-
DCMMPGYDSGP

646eb9ebd752d6822dde13a7371f075e468e843afebc15788efd77ff1f30fb96 Ver

IF-2022-36829425-GDEBA-
DCMMPGYDSGP

555411ee728e2249c6218c5f322354e0c5109e1908a5bc1d954fe82a1901da1a Ver

DECRETO Nº 2341/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-34691592-GDEBA-DDDPPMHYFGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas, mediante el
cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo III (IF-2022-
38837667-GDEBA-DDDPPMHYFGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por Resoluciones Conjuntas N° 489/2022, Nº 516/2022 y Nº 590/2022 del Ministerio
de Hacienda y Finanzas y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, perteneciente a la Dirección General de Administración, informó la
nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que
demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.08, Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir de la fecha de notificación, las
designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-39418847-GDEBA-DDDPPMHYFGP), que forma parte
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integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Jurisdicción 1.1.1.08, Ministerio
de Hacienda y Finanzas, la transferencia de diecisiete (17) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y
los agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo II (IF-2022-39112314-GDEBA-
DCYSAMHYFGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Administración Central
Ministerio de Hacienda y Finanzas
Planta Temporaria: Diecisiete (17) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
Administración Central
Ministerio de Hacienda y Finanzas
Planta Permanente: Diecisiete (17) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.08, Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir de la fecha de notificación,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos,
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo III
(IF-2022-38837667-GDEBA-DDDPPMHYFGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será
atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, Jurisdicción 1.1.1.08, Categoría de Programa,
Cuentas del Gasto y demás aperturas analíticas definidas en el Anexo IV (IF-2022-39234755-GDEBA-DCYSAMHYFGP),
que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Hacienda y Finanzas. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-39418847-GDEBA-
DDDPPMHYFGP

222ed9250ec8756be770846d79e7174bec0da5d95fd2336bb57eaf15c61656f6 Ver

IF-2022-39112314-GDEBA-
DCYSAMHYFGP

4937e27af14cd7a77a7d15abc094d5ae43d50401eecf7b5664872f0dced217c9 Ver

IF-2022-38837667-GDEBA-
DDDPPMHYFGP

8176ae97fd43873c0e79ef23474f2d7ef31e23bcafeaaf9b9b52466fe5527e19 Ver

IF-2022-39234755-GDEBA-
DCYSAMHYFGP

97ed5d0f6d4b0022cf90aae45c68f86af4228e80e4fb1a6f9e62be09fcf72ecd Ver

DECRETO Nº 2342/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-34708224-GDEBA-DDDPPMDCGP del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, mediante
el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo IF-2022-
38195064-GDEBA-DDDPPMDCGP, en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
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Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a partir de la fecha de
notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo IF-2022-38192800-GDEBA-DDDPPMDCGP,
que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, la transferencia de
veinte (20) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que
correspondan, conforme se detalla en la PD-2022-38631863-GDEBA-DCMDCGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD: Veinte (20) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD: Veinte (20) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los
cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el
Anexo IF-2022-38195064-GDEBA-DDDPPMDCGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad que el gasto que demande
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en la PD-
2022-38631863-GDEBA-DCMDCGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-38192800-GDEBA-
DDDPPMDCGP

687ed64f40f88fa511cdf70481d790c17e6f49a3b0a1b42da1a7b13e253bf3d0 Ver

PD-2022-38631863-GDEBA-
DCMDCGP

b920653e418f26dccab2306644d70cece09a4b86c0ce5c259b2852c66321de35 Ver
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IF-2022- 38195064-GDEBA-
DDDPPMDCGP

893219b2286bdb9adf29f49d2a36ae5538f1b9457c04fa99dd9833451a4caa81 Ver

DECRETO Nº 2243/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-36956511-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP, mediante el cual se propicia designar a Yohana
LENCINA en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de Yohana LENCINA;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 incisos
d), y ha sido designada por Resolución Nº 242/22, del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual
y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección de Contabilidad dependiente de la Dirección General de Administración informó la nomenclatura
presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inc. 1 de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias la Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que la designación contenida en el presente, se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir de la fecha de notificación, la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los
términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de la persona que se indica en el Anexo I (IF-2022-36972841-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310-Sector Público Provincial No
Financiero-Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual, la transferencia de 1 cargo, incorporando la partida, régimen estatutario y agrupamiento ocupacional que
corresponda, conforme se detalla en el Anexo II (IF-2022-43052405-GDEBA-DCMMPGYDSGP), que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos -Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Sector Público Provincial no Financiero Administración Provincial
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual 1 CARGO
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Sector Público Provincial no Financiero Administración Provincial
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual 1 CARGO
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con estabilidad, de conformidad con lo establecido en los
artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en el cargo, agrupamiento, categoría y dependencia que en particular se establece, a la persona que se nomina
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en el Anexo III (IF-2022-36974141-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual,
que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la
imputación que figura en el Anexo IV (IF-2022-43052528-GDEBA-DCMMPGYDSGP), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente Decreto será refrendado por las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, notificar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-36972841-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

f613aecb4592d3a05c56f2f8ea63b1460a86a2ec61ab25fa040a50c6433a3c2c Ver

IF-2022-43052405-GDEBA-
DCMMPGYDSGP

d970a7f5be66b96114295d73d77f0ec9cb1272cfabe51b38e12a5ad5f6718f36 Ver

IF-2022-36974141-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

028b99038bb5314b52f86c210c20bc0e161fa80a40589756a170cb79e2e34b4c Ver

IF-2022-43052528-GDEBA-
DCMMPGYDSGP

5a3d11aa8fb2a684c9b9daba8ea72a4d6cc6554da2b24a9a83302210160f5cfa Ver

DECRETO Nº 2345/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33497022-GDEBA-DPTDIV del Instituto de la Vivienda, por el cual se gestiona la
designación de Juan Manuel ETCHANCHU en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que se propone la designación de Juan Manuel ETCHANCHU en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive;
Que el postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
propuesto;
Que, en consecuencia, la gestión que se propicia se contempla dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº
15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.042, Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, INSTITUTO DE LA
VIVIENDA, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del 2022 inclusive, a Juan Manuel ETCHANCHU
(DNI Nº 27.388.888 - Clase 1979) en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
remuneración equivalente a la Categoría 17 del Agrupamiento Personal Administrativo, Administrativo Oficial Superior “A”,
con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en el citado organismo, de conformidad con lo establecido en
los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo precedente, será
atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley N° 15.310, 1 Sector Público Provincial no Financiero - 1
Administración Provincial - 2 Organismos Descentralizados - Jurisdicción 30 - Entidad 42: Instituto de la Vivienda - Unidad
Ejecutora 267 - Categoría de Programa PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Grupo 3 - Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2346/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-31054906-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia la designación de María Agustina DUFOUR en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de María Agustina DUFOUR en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del presente y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive;
Que la agente mencionada reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en la
función propuesta;
Que la jurisdicción cuenta con la vacante necesaria para la presente gestión dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022
- Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Fuente de Financiamiento 1.1, la transferencia de un (1) cargo, de acuerdo al
siguiente detalle, incorporando las partidas que sean necesarias:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 1 - Personal Permanente - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Prg 2
- Act 3 - Agrupamiento Ocupacional 4 -Técnico - Un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Prg 2 -
Act 1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310, Planilla 26, de acuerdo con lo detallado en Anexo IF-2022-35470955-GDEBA-DDDPPPLB, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir de la fecha de notificación del presente y hasta el 31 de diciembre
de 2022 inclusive, a María Agustina DUFOUR (DNI N° 37.047.994 - Clase 1992) en la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, en la Dirección
Provincial de Regiones, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en
los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º será atendido con
cargo a la siguiente imputación, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Jurisdicción
1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Inciso 1- Partida Principal 2 - Personal Temporario - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Prg 2 - Act 1-
Agrupamiento Ocupacional 3 - Un (1) cargo.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-35470955-GDEBA-
DDDPPPLB

88e0c0a01267e5be408c54bfdac52da93d9d6d1c4748c94c2f5e41acd2505212 Ver

DECRETO Nº 2347/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32543941-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del presente y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive;
Que las personas mencionadas reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en las
funciones en las que han sido propuestas;
Que, a los fines consignados, la Jurisdicción cuenta con las vacantes necesarias para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial, Fuente de financiamiento 1.1 la transferencia de diez (10) cargos, de acuerdo al
siguiente detalle incorporando las partidas que sean necesarias:
 
DÉBITO
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 1 Personal Permanente Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 3 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Diez (10) cargos.
 
CRÉDITO
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 247 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 1 - Act 2 - Dirección General de Administración Agrupamiento Ocupacional 3 Administrativo Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 245 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 3 - Act 1 - Dirección Provincial de Ejecución Penal en Libertad- Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Un
(1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 247 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 1 - Act 3 - Dirección General de Administración Agrupamiento Ocupacional 3 Administrativo Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Dos (2)
cargos.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 2 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Tres (3) cargos.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 3 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Dos (2) cargos.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar en virtud de lo dispuesto por el artículo 1, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15310, de acuerdo a lo detallado en la Planilla 26 (IF-2022-32912457-GDEBA-DDDPPPLB).
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir de la fecha de notificación del presente y hasta el 31 de diciembre
de 2022 inclusive, a las personas detalladas en el Anexo Único (IF-2022-42675689-GDEBA-DDDPPPLB), que forma parte
integrante del presente acto administrativo, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
con una retribución equivalente a las categorías de los agrupamientos que en cada caso se indica, , con un régimen horario
de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la
citada Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° será atendido con
cargo a la siguiente imputación, Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310:
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 247 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 1 - Act 2 - Dirección General de Administración Agrupamiento Ocupacional 3 Administrativo Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 245 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 3 - Act 1 - Dirección Provincial de Ejecución Penal en Libertad- Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Un
(1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 247- UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 1 - Act 3 - Dirección General de Administración Agrupamiento Ocupacional 3 Administrativo Un (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Dos (2)
cargos.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 2 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Tres (3) cargos.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 3 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Dos (2) cargos.
 
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que, previo a tomar posesión del cargo, OTOYA BONDANI Valery Ashley (DNI
94.088.797, clase 1993) y PIZZAGALLI Rocío Inés (DNI 37.860.089, clase 1993) deberán acompañar el acto de cese con
relación al cargo que detentan en la Municipalidad de La Plata y Dolores respectivamente.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF2022-42675689-GDEBA-
DDDPPPLB

2c6c69f8ae21bdfebc88750a2eb681e824665ada8a131544a489335c9d29d484 Ver

DECRETO N° 2353/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33353789-GDEBA-DPRIYJIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia designar a doce (12) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del presente acto y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en las
condiciones que en cada caso se indican, en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial;
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Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaria de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentado por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero, Administración Provincial, Organismos Descentralizados no Consolidados, la adecuación de doce (12) cargos,
de acuerdo al siguiente detalle:
 
DEBITO:
 
Planta Permanente Administrativo
Ley 15.310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 -
SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfuncion 0 - Fuente Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 1
- Régimen Estatutario 1 - Ley 10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad 768 - Doce (12) cargos.
 
CREDITO:
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Profesional.
Ley 15.310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 -
SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1- Subfuncion 0 Fuente Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -
Régimen Estatutario 1 - Ley 10.430 - Grupo 5 - UG 999 - Actividad 768 - Cuatro (4) cargos.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Administrativo.
Ley 15.310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 -
SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1- Subfuncion 0 Fuente Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -
Régimen Estatutario 1 - Ley 10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad 768 - Ocho (8) cargos.
 
ARTÍCULO 2º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados no consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA PERMANENTE
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: Doce (12) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: Doce (12) cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación del presente acto y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en cargos
de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se indican en el Anexo Único (IF-
2022-40664722-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente acto, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentado por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria:
 
Ley N° 15.310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2
- SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1- Subfuncion 0 Fuente Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2
- Régimen Estatutario 1 - Ley 10.430 - Grupo 3 y 5 - UG 999 - Actividad 768.
 
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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ANEXO/S
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DECRETO N° 2354/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-24944909-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a cuatro (4) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir de las fechas que en cada caso se indican y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, y
en las condiciones que en cada caso se detallan, en el ámbito del instituto de Obra Médico Asistencial;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución Nº 1987/22, propiciando las
designaciones de marras;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que a tal efecto el Organismo cuenta con vacante en la Planta Permanente, por lo que corresponde proceder a la
adecuación de los mismos en el marco del presupuesto vigente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público y la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías, ambas del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público dependiente de la Subsecretaría de
Coordinación Económica y Estadística, ambas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero, Administración Provincial, Organismos Descentralizados no Consolidados, la adecuación de cuatro (4) cargos,
de acuerdo al siguiente detalle:
 
DEBITO:
Planta Permanente Técnico, Ley 15310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA -
Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfuncion 0 - Fuente Financiamiento 12
- Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ley 10430 - Grupo 4 - UG 999 - Actividad 768 - un (1) cargo.
 
Planta Permanente Administrativo, Ley 15310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200
IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfuncion 0 - Fuente
Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ley 10430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad 768 -
tres (3) cargos.
 
CREDITO:
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Técnico, Ley 15.310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar
0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1- Subfuncion 0 -
Fuente Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley 10430 - Grupo 4 - UG 999 -
Actividad 768 - un (1) cargo.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Administrativo. Ley 15.310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción
auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1- Subfuncion
0 Fuente Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley 10430 - Grupo 3 - UG 999 -
Actividad 768 - tres (3) cargos.
 
ARTÍCULO 2º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados no consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Planta Permanente
Jurisdicción 1.1.4.12 - Jurisdicción Auxiliar 00
Instituto de Obra Médico Asistencial cuatro (4) cargos.
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AMPLIACIÓN:
Planta Temporaria
Jurisdicción 1.1.4.12 - Jurisdicción Auxiliar 00
Instituto de Obra Médico Asistencial cuatro (4) cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, Dirección Provincial de Tecnología, Análisis de Datos e Innovación, a partir de las fechas y en las
condiciones que en cada caso se indican y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en cargos de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se detallan en el Anexo Único (IF-2022-32875980-GDEBA-
DRHIOMA), que forma parte integrante del presente acto, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96).
ARTÍCULO 4º. Asignar al agente Agustín Thomas AGESILAO (DNI. Nº 39.466.701 - Clase 1996), a partir de la fecha de
notificación del presente acto y hasta el 31 de diciembre de 2022, el rol de Desarrollador/Programador Técnico-Inicial, la
bonificación del ciento quince por ciento (115 %) normada por el Decreto Nº 8373/87 y modificatorios (Decretos Nº 2237/89,
Nº 4719/89 y Nº 98/22) y la bonificación del sesenta por ciento (60 %) normada en el artículo 1º del Decreto Nº 244/08.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria:
 
Ley 15.310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 -
SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1- Subfuncion 0 - Fuente Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2
- Régimen Estatutario 1 - Ley 10430 - Grupo 4 - UG 999 - Actividad 768- un (1) cargo.
 
Ley 15.310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 -
SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1- Subfuncion 0 - Fuente Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2
- Régimen Estatutario 1 - Ley 10430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad 768 - tres (3) cargos.
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, que no se podrá poner en posesión del cargo a SENESSI, Mariano Hernan (DNI 22.851.233,
clase 1972), hasta tanto no acredite el cese con relación al cargo que detenta en la Municipalidad de La Plata.
ARTÍCULO 7º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S
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DECRETO Nº 2355/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-28587176-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a catorce (14) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del presente acto y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive,
en las condiciones que en cada caso se indican, en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución Nº 2301/2022, propiciando las
designaciones de marras;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos propuestos;
Que el citado organismo cuenta con las vacantes correspondientes en la Planta Permanente, por lo que se procede a la
adecuación de los cargos en el marco del presupuesto vigente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentado por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Organismos Descentralizados no Consolidados, la adecuación de catorce (14)
cargos, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Planta Permanente Profesional, Ley N° 15.310 - Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200
IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 5 - UG 999 - Actividad
768 - Cuatro (4) cargos.
 
Planta Permanente Administrativo, Ley N° 15.310 - Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad
200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad
768 - Diez (10) cargos.
 
CRÉDITO:
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Profesional, Ley N° 15.310 - Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción
auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1- Subfunción
0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 5 - UG 999
- Actividad 768 - Cuatro (4) cargos.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Administrativo, Ley N° 15.310 - Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 -
Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función
1- Subfunción 0 Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 -
Grupo 3 - UG 999 - Actividad 768 - Diez (10) cargos.
 
ARTÍCULO 2º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados No Consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Catorce (14) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Catorce (14) cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación del presente acto y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive y en las
Reparticiones y condiciones que en cada caso se indican, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a las personas que se detallan en el Anexo Único (IF-2022-42717347-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma
parte integrante del presente acto, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentado por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Ley N° 15.310 - Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad
200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1- Subfunción 0 Fuente de
Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 5 - UG 999 -
Actividad 768 - Cuatro (4) cargos.
 
Ley 15.310 - Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 -
SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1- Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida
Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad 768 - Diez (10) cargos.
 
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-42717347-GDEBA-
DDDPPIOMA

34734133b9a7b44a103728599c9993384e04bce3507a04dd3bdf75e1c1c8bd9b Ver
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DECRETO Nº 2356/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33353836-GDEBA-DPRIYJIOMA, del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a veinte (20) personas en cargos de la Planta Temporaria como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del presente acto y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive,
en las condiciones que en cada caso se indican, en el ámbito del instituto de Obra Médico Asistencial;
Que a tal efecto el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución Nº 2882/22, propiciando las
designaciones de marras;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que a tal efecto el Organismo cuenta con vacantes en la Planta Permanente, por lo que corresponde proceder a la
adecuación de los mismos en el marco del presupuesto vigente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaria de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la
Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), reglamentado por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero, Administración Provincial, Organismos Descentralizados no Consolidados, la adecuación de veinte (20) cargos,
de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Planta Permanente Administrativo, Ley 15310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad
200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfuncion 0 - Fuente
Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ley 10430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad 768-
veinte (20) cargos.
 
CRÉDITO:
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Profesional, Ley 15.310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 Jurisdicción
auxiliar 0 Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 -
Finalidad 3 Función 1 Subfuncion 0 Fuente Financiamiento 12 Inciso 1 - Partida Principal 2 Régimen Estatutario 1 - Ley
10430 - Grupo 5 - UG 999 - Actividad 768 - Dos (2) cargos.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Administrativo. Ley 15.310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción
auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 Finalidad 3 Función 1 Subfuncion 0
Fuente Financiamiento 12 Inciso 1 - Partida Principal 2 Régimen Estatutario 1 - Ley 10430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad
768 - Dieciocho (18) cargos.
 
ARTÍCULO 2º. Modificar en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente, el Resumen del Número de cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social y Organismos Descentralizados
No Consolidados, del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Planta Permanente Jurisdicción 1.1.4.12
Jurisdicción Auxiliar 00
Instituto de Obra Médico Asistencial: 20 cargos.
 
AMPLIACIÓN:
Planta Temporaria Jurisdicción 1.1.4.12
Jurisdicción Auxiliar 00
Instituto de Obra Médico Asistencial: 20 cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación del presente acto y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive y en las
Reparticiones y condiciones que en cada caso se indican, en la Planta Temporaria como Personal Transitorio
Mensualizado, a las personas que se detallan en el Anexo Único (IF-2022-33889712-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma
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parte integrante del presente acto, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), reglamentado
por Decreto N° 4161/96).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.4.12, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, que no se podrá poner en posesión del cargo a Débora Elizabeth FERNANDEZ y Marcelo Rolando
MARTINEZ, hasta tanto acrediten fehacientemente haber presentado la renuncia al cargo que poseen en la Municipalidad
de Malvinas Argentinas y la Municipalidad de Esteban Echeverría, respectivamente.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Ley 15.310 Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200
IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1- Subfuncion 0 Fuente
Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley 10430 - Grupo 5 y Grupo 3 - UG 999 -
Actividad 768.
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTICULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-33889712-GDEBA-
DDDPPIOMA

2ba6a7664577455bfcf21656b48afb8e76941ecef38ec866e5964d733da46260 Ver

DECRETO Nº 2358/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-23493265-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia por
el cual tramitan diversas designaciones en la Planta Temporaria como Personal Transitorio - Mensualizado de la Ley N°
10.430, (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de cinco (5) personas en la Planta Temporaria como Personal Transitorio -
Mensualizado, de la Ley Nº 10.430, a partir de la fecha que en cada caso se indica y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que los/as postulantes reúnen los requisitos legales y aptitudes necesarias para desempeñar los cargos para los que han
sido propuestos/as;
Que las designaciones propuestas se efectúan de conformidad con los artículos 111 inciso d), 117 y 118 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que, asimismo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 710/22, las designaciones se realizan en el régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que, de acuerdo a los destinos asignados a los/as postulantes, procede liquidarles la bonificación prevista por el artículo 2º
del Decreto Nº 1351/71 y sus modificatorios, en aquella designación con fecha anterior al 1º de marzo de 2022, y a partir
de la fecha mencionada, corresponde otorgar las bonificaciones previstas en los artículos 5, 11 inciso a) y/o 13 del Decreto
N° 710/22 según corresponda en cada caso;
Que prestaron conformidad con la presente gestión el Director Ejecutivo del Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia
y el Ministro de Desarrollo de la Comunidad;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la
Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, -Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia-, en
la Planta Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado, a los/as agentes que se detallan en el Anexo IF-2022-
38823209-GDEBA-DGAOPNYAGP, que forma parte integrante del presente acto, con una remuneración equivalente a las
categorías y en los agrupamientos que en cada caso se indican, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor, de conformidad con los artículos 111 inciso d), 117 y 118 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º: Otorgar, a los/as agentes mencionados/as en el Anexo IF-2022-38823209-GDEBA-DGAOPNYAGP, las
bonificaciones previstas en el artículo 2 del Decreto Nº 1351/71 y sus modificatorios, y/o en los artículos 5, 11 inciso a) y 13
del Decreto N° 710/22, en las condiciones y a partir de las fechas que en cada caso que se indican en el Anexo
mencionado.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
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presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia, Unidad Ejecutora 550, 551 y 552, PRG 001, 002 y 003, SP 001, ACT 001 y 003,
Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 01,
Agrupamiento Ocupacional 01, 04 y 05, Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-38823209-GDEBA-
DGAOPNYAGP

e2716e633305c0aff1f5e57ffac7387145ad897a6d0651fd7b2cad6f770d3bcf Ver

DECRETO N° 2364/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32736989-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de siete (7) personas en cargos de la Planta Temporaria de la Ley Nº
10.430, a partir de la fecha que en cada caso se indica y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, para desempeñar
tareas en distintos establecimientos del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que las personas referidas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de
los cargos propuestos;
Que, de acuerdo a los destinos asignados a los/as postulantes, procede liquidarles las bonificaciones previstas en
los artículos 5º y 11 inciso a) del Decreto N° 710/22, asignándoles el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor, conforme lo dispone el Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98, y el artículo 4° del Decreto N° 710/22;
Que es menester efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, la transferencia de los cargos
correspondientes;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia la transferencia de siete (7) cargos, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo IF-2022-34688432-
GDEBA-DGAOPNYAGP, el cual forma parte integrante del presente acto.
ARTÍCULO 2º. Modificar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, en virtud de
lo dispuesto en el artículo precedente, el Resumen del Número de Cargos de la Administración Central y Organismos
Descentralizados e Instituciones de Previsión Social, del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Planilla 26,
de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN
PLANTA PERMANENTE
ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: Siete (7) cargos.
 
AMPLIACIÓN
PLANTA TEMPORARIA
ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: Siete (7) cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002 - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo
Provincial de la Niñez y Adolescencia, a los/as agentes que se detallan en el Anexo (IF-2022-34688355-GDEBA-
DGAOPNYAGP), que forma parte integrante del presente acto, a partir de la fecha que en cada caso se indica y hasta el 31
de diciembre de 2022 inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con
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remuneración equivalente a las categorías y en los agrupamientos que en cada caso se detalla, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, otorgándoles las bonificaciones previstas por el los artículos 5º, y 11 inciso
a) del Decreto N° 710/22, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión se imputará con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, Unidad
Ejecutora 552, PRG 003, SP 000, ACT 001, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1,
Partida Principal 2, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 01 y 04, Ubicación Geográfica 999, Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andrés Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-34688432-GDEBA-
DGAOPNYAGP

65c5c803344914590c786df1e9853001bf928a3d35db3897fbbdb8af8eca867c Ver

IF2022-34688355-GDEBA-
DGAOPNYAGP

49bcaf93b11cd57d97c377880d353c644e65d00f88412f6ddd6e800900cc8e65 Ver

DECRETO Nº 2374/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-10232229-GDEBA-DPTRHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita la
designación de Diego Alberto PAZ en un cargo de la Planta Permanente en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos
Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Diego Alberto PAZ, quien actualmente revista como becario de la citada
jurisdicción, a partir de la fecha de notificación de este acto, como Personal de Planta Permanente, en un
cargo del Agrupamiento Personal de Servicio, Categoría 5, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud;
Que la vacante del cargo surge del cese de Edgardo Ulises SANTILLAN, concretado mediante Resolución N° 3002/2021,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15225;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando juntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas, las actuaciones administrativas necesarias a fin
de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente designación dentro del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Qué, asimismo, corresponde otorgarle a Diego Alberto PAZ la bonificación remunerativa no bonificable, dispuesta en el
artículo 1 inciso c) del Decreto N° 3169/10 y su modificatorio;
Que han tomado la intervención de su la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que el nombramiento propuesto encuadra en los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 141 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, en
un cargo de la Planta Permanente, a Diego Alberto PAZ (DNI N° 23.404.511 - Clase 1973) - en la Categoría 5 - Clase 3 -
Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Ordenanza)-, Código 1-0038-XI-3-, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de
la Salud, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, limitando la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo normado por el artículo 6° de
la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir de la fecha de notificación del presente, la bonificación remunerativa no bonificable que
prevé el artículo 1º inciso c) del Decreto N° 3169/10 y su modificatorio, a Diego Alberto PAZ (DNI N° 23.404.511 - Clase
1973), por tener trato con trato circunstancial y específico con la población en situación de consumo o en riesgo de
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padecerlo.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 - Programa: 0003 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2377/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-34444037-GDEBA-HSERMMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Facundo Agustín BRIZUELA en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a
partir de la fecha de notificación del presente, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos
del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, del agente detallado en el Anexo III (IF-2022-40491011-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, la categoría y la dependencia allí establecidas;
Que el agente referido precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d), y ha sido designado por Resolución N° 3424/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que corresponde dejar establecido que Facundo Agustín BRIZUELA efectuará un aporte previsional mensual obligatorio
del dieciséis por ciento (16 %) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4º
inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (Texto Ordenado por Decreto Nº 600/94), atento al carácter insalubre de las tareas a
desempeñar;
Que asimismo se solicitó se le otorgue al agente precitado, el adicional por destino desfavorable que establece el artículo
25 inciso c) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que por Resolución N° 296/88 el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata fue clasificado, entre
otros, a los efectos determinados por el artículo 36 de la Ley Nº 10.579 modificado por la Ley Nº 10614, como Rural 1,
permitiendo de esta manera al personal que desarrolla sus tareas en el mismo percibir la bonificación por desempeño en
medios desfavorables, de acuerdo a la ubicación física del establecimiento, que determina el artículo citado en el párrafo
anterior;
Que por otra parte, el artículo 1° del Decreto Nº 5828/86, establece que el agente que revistando dentro del régimen de la
Ley Nº 10430, se desempeñe con carácter habitual y permanente en institutos psicopedagógicos y en aquéllos que
alberguen población con serios problemas de conducta y/o enfermedades infectocontagiosas, se le liquidará,
en concepto de adicional, el equivalente al cincuenta por ciento (50 %) del sueldo que le corresponda de acuerdo con la
escala salarial vigente;
Que las características de la población que es asistida en el nosocomio mencionado, posibilitan que el personal que realiza
sus labores en el mismo reúna los requisitos establecidos por el decreto mencionado en el párrafo anterior para la
percepción del adicional por él dispuesto;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Dirección
Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la designación contenida en el presente, se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, la
designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de la persona que se indica en el Anexo 1 (IF-2022-34710000-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial
No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2022-39179342-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE SALUD: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE SALUD: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en la Planta Permanente con Estabilidad de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo, el
agrupamiento, la categoría y la dependencia que en particular se establecen, a la persona que se nomina en el Anexo 3
(IF-2022-40491011-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación, el agente mencionado en el artículo precedente,
deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16 %) sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre mediante
Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 6°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación del presente, los adicionales que establecen el artículo 25 inciso
c) de la Ley Nº 10430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y el artículo 1° del
Decreto Nº 5828/86, al agente citado, por desempeñarse en un Establecimiento Psicopedagógico.
ARTÍCULO 7°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12, MINISTERIO DE SALUD, que el gasto que demande el cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2022-
39179342-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 8°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto el agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 9°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-34710000-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

b48f5c2484cc3bcf5ab29b9155a6a24465166337d3f80f5f5fd3535c00525e28 Ver

IF-2022-39179342-
GDEBADPTEYPBMSALGP

849082ba72a4bd23bfa522fbb80b3756cf60f537a03d7155d643d86bbac9653d Ver

IF-2022- 40491011-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

f83da9a2b9e69bf38308621894db2fc6906f4c4771680b662c4fe275ce2680b4 Ver

DECRETO Nº 2381/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-31460882-GDEBA-DSTAMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
designar a diversas personas en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, en los
términos de la Ley N° 10.592, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
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10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los agentes detallados en el Anexo IF-2022-40037291-
GDEBA-DDDPPMTGP, en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidas;
Que los agentes referidos precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d) de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, y han sido designados por las Resoluciones adjuntas en autos;
Que la designación de Aldo Jorge Francisco FERNANDEZ se realiza en el marco de Ley N° 10.592;
Que obra en el citado expediente copia autenticada del certificado de discapacidad emitido por la Junta Evaluadora del
Hospital “Alejandro Korn” de Melchor Romero;
Que se han pronunciado sobre el particular el Servicio de Colocación Laboral Selectiva y la Dirección Provincial del
Empleo, del Ministerio de Trabajo, propiciando la inclusión del agente referido en los términos de la Ley N° 10.592;
Que el Departamento Control Médico de la Dirección de Planificación y Control de Gestión del Instituto de Previsión Social
se expide favorablemente en cuanto a la designación de Aldo Jorge Francisco FERNANDEZ, para quedar previsionalmente
comprendido en la Ley N° 10.593;
Que los postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires.
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir de la fecha de notificación, las
designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo IF-2022-31999900-GDEBA-DDDPPMTGP, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310- Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.21 MINISTERIO DE TRABAJO, la transferencia de dos (2) cargos,
incorporando las partidas, regímenes estatutarios y agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla
en el DOCFI-2022-31885693-GDEBA-DCMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Administración Central
Ministerio de Trabajo
Planta Temporaria: Dos (2) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
Administración Central
Ministerio de Trabajo
Planta Permanente: Dos (2) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir de la fecha de notificación, en la
Planta Permanente con estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos,
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo IF-
2022-40037291-GDEBA-DDDPPMTGP, que forma parte integrante del presente, dejando establecido que la designación
del agente FERNANDEZ, se efectúa bajo los términos establecidos de la Ley Nº 10.592 del Régimen Jurídico Básico e
Integral para las Personas Discapacitadas, quedando previsionalmente comprendido en la Ley Nº 10.593.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.21, Ministerio de Trabajo, que el gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo DOCFI-2022-
31885693-GDEBA-DCMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
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ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Trabajo, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-31999900-GDEBA-
DDDPPMTGP

47fc0ad3b5e840f09db588d1e9896a5b3198684c688113568ed803e0eb9fd1f0 Ver

DOCFI-2022-31885693-GDEBA-
DCMTGP

70aada51fa73b6e471535b2bdd705268f3aeca2d2f95a0e47e9b4147c51a13aa Ver

IF-2022-40037291-GDEBA-
DDDPPMTGP

11ac224341c2adb18d6d4b0f5af3ed06117684d5ceafc5a1b646a56b1a580ea8 Ver

DECRETO Nº 2384/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-35464885-GDEBA-DMGESYAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se propicia designar a Eduardo Ancizar GUZMAN GUZMAN en la Planta Permanente con Estabilidad de
la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, del agente detallado en el Anexo III (IF-2022-36467012-
GDEBA-DDDPPMJGM), en el agrupamiento, categoría y dependencia allí establecida;
Que el agente referido precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 incisos
d), y ha sido designado por Resolución N° 2447/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que le corresponde percibir la asignación de la bonificación prevista en el Decreto N° 8.373/87 y modificatorios (Decretos
N° 2237/89, Nº 4719/89 y N° 98/2022), y la bonificación normada en el artículo 1° del Decreto N° 244/08 - conforme artículo
1° del Decreto N°1299/08;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías
dependiente de la Subsecretaria de Gobierno Digital, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría
de Gestión y Empleo Público, ambas dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección
Provincial de Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral de Sector Público, ambas dependientes
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la designación contenida en el presente, se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir de la fecha de
notificación, la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo
121 de la Ley N° 10.430, de la persona que se indica en el Anexo I (IF-2022-35623417-GDEBA-DDDPPMJGM), que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.07 Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
transferencia de un (1) cargo, incorporando la partida, régimen estatutario y agrupamiento ocupacional que corresponda,
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conforme se detalla en el Anexo II (IF-2022-36149664-GDEBA-DCMJGM), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir
de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°,
4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en el cargo, agrupamiento, categoría y dependencia que en particular se establece, a la persona que se nomina
en el Anexo III (IF-2022-36467012-GDEBA-DDDPPMJGM), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
Subsecretaría de Gobierno Digital, al agente Eduardo Ancizar GUZMAN GUZMAN, la asignación de la bonificación prevista
en el Decreto N° 8.373/87 y modificatorios (Decretos N° 2237/89, Nº 4719/89 y N° 98/2022), y la bonificación normada en
el artículo 1° del Decreto N° 244/08 -conforme artículo 1° del Decreto N°1299/08.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo (IF-2022-36083811-GDEBA-DCMJGM), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-35623417-GDEBA-
DDDPPMJGM

00f9138c2a12cd5b1028d95f41657b0a048704182b0d99657f48a93ded37742c Ver

IF-2022-36149664-GDEBA-
DCMJGM

5644d389db293bb1e65c67ad46efb66fee186dcb913909e234bd921e7d794c0c Ver

IF-2022-36467012-GDEBA-
DDDPPMJGM

e1ca7cd8e17416308c4abe39994f0971e3d431877a732d362893cedc2959706b Ver

IF-2022-36083811-GDEBA-
DCMJGM

ef7a0552776b70cc8b571094e018b4e4a400076dd188c69e8df0187a41a26502 Ver

DECRETO Nº 2385/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32078410-GDEBA-DPTDIV del Instituto de la Vivienda, por el cual se propicia la
designación de doce (12) personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a doce (12) personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en las condiciones que en cada caso se indican, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre
de 2022;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 para la cobertura de los cargos respectivos;
Que toman la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, se ha expedido Contaduría General de la Provincia;
Que procede dictar el pertinente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, Clasificación Institucional 1.1.2.30.00.042, Instituto
de la Vivienda, a las personas que se mencionan en el Anexo Único (IF-2022-41390170-GDEBA-DPTDPIV), que forma
parte integrante del presente, a partir del 1º de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, en cargos de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en las condiciones que en cada caso se indican, de conformidad con
los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo anterior será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos
Descentralizados - Jurisdicción 30 -Unidad Ejecutora 267, Entidad 42: Instituto de la Vivienda:
 
Categoría de Programa PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso
1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Unidad Geográfica 999. Cinco (5) cargos.
 
Categoría de Programa PRG 1 - Actividad 2 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 -Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso
1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Unidad Geográfica 999. Cuatro (4) cargos.
 
Categoría de Programa PRG 2 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso
1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Unidad Geográfica 999. Tres (3) cargos.
 
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF- 2022-41390170 GDEBA-DPTDPIV 4b413cd6fd47400c0c2d6a201ba24b1cfac6c585d8dd11f8a9903803e209083c Ver

DECRETO N° 2387/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-23979390-GDEBA-DPSYCTIPS del Instituto de previsión Social, por el cual se gestiona la
limitación en el cargo de Secretaria Privada de la Presidencia y la designación de Jorgelina Beatriz PELLATI en un cargo
de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la limitación de la designación de Jorgelina Beatriz PELLATI (DNI 33.208.823 - Clase 1987) a partir de la
fecha de notificación del presente acto administrativo, en el cargo de Secretaria Privada de la Presidencia del Instituto de
Previsión Social, dispuesta por Decreto N° 491/22, de conformidad con el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Que se agregó la certificación de la Dirección de Sumarios Administrativos respecto que la agente saliente no posee
actuaciones sumariales en trámite;
Que, asimismo, se gestiona la designación de Jorgelina Beatriz PELLATI en la Planta Temporaria del Organismo referido,
como Personal Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el 31
de diciembre de 2022;
Que la agente mencionada reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en la
función propuesta;
Que, a tales fines, resulta necesario efectuar la transferencia de un cargo dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley Nº 15.310;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la designación propuesta se efectúa de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310- Sector Publico Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Instituciones de Previsión Social - Jurisdicción 21 - Ministerio de Trabajo - Entidad
300 - UE 313 - Categoría de Programa 1 - Actividad1 - Finalidad 3 - Función 3 - Subfunción 0 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 12 - INC 1 - Régimen estatutario 01. Ley N° 10.430, la siguiente transferencia y adecuación de cargo:
 
DÉBITO
PLANTA PERMANENTE
Inciso 1- Principal 1- Régimen Estatutario 01 - Ley N° 10.430 Agrupamiento
Ocupacional 4 (Personal Técnico)- Un (1) cargo.
 
CRÉDITO
PLANTA TEMPORARIA
Inciso 1 - Principal 2- Régimen estatutario 01 - Ley N° 10.430.
Agrupamiento ocupacional 3 (Personal Administrativo) Un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1º, el resumen del número de cargos de la Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social, del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310, planilla N° 26, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ORGANISMO - INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL-
PLANTA PERMANENTE: Un (1) cargo
 
AMPLIACIÓN:
ORGANISMO - INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL-
PLANTA TEMPORARIA: Un (1) cargo
 
ARTÍCULO 3°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.3.21- Ministerio de Trabajo- Instituto de Previsión Social, a partir de la fecha de
notificación del presente acto administrativo, la designación de Jorgelina Beatriz PELLATI (DNI 33.208.823 - Clase 1987)
en el cargo de Secretaria Privada de la Presidencia del Instituto de Previsión Social dispuesta por Decreto N° 491/22, de
conformidad con el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario
N° 4.161/96.
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.3.21 - Ministerio de Trabajo- Instituto de Previsión Social, en un cargo de la
Planta Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a Jorgelina Beatriz PELLATI (DNI 33.208.823 - Clase 1987),
con una remuneración equivalente a la Categoría 5, del Agrupamiento Administrativo, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, de conformidad con los artículos 111 inciso d), y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo actuado, será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310- Sector Publico Provincial No Financiero - Administración Provincial - Instituciones de
Previsión Social - Jurisdicción 21 - Ministerio de Trabajo - Entidad 300 - UE 313 - Categoría de Programa 1 - Actividad 1 -
Finalidad 3 - Función 3 - Subfunción 0 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 12 - INC 1 - PRINC 2 - Régimen estatutario 01.
Ley N° 10.430.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de Trabajo
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 2389/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-34816417-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de seis (6) agentes en cargos de la Planta Temporaria de la Ley Nº 10.430,
a partir de la fecha que se indica en cada caso y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive;
Que las personas referidas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de
los cargos propuestos;
Que, de acuerdo a los destinos asignados a los/as postulantes, procede liquidarles las bonificaciones previstas en los
artículos 5º y 11 inciso a) del Decreto Nº 710/22, según corresponda en cada caso, asignándoles el régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor, conforme al Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98, y el artículo 4° del
Decreto Nº 710/22;
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Que es menester efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310 la transferencia de los cargos
correspondientes, como así también la modificación del resumen del número de cargos del mismo, conforme lo
determinado por el artículo 18 de la norma referida;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones propuestas se efectúan de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, la transferencia de seis (6) cargos, conforme se detalla en el Anexo IF-2022-36695957-GDEBA-
DGAOPNYAGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º. Modificar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, en virtud de
lo dispuesto en el artículo precedente, el resumen del número de cargos de la Administración Central y Organismos
Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Planilla 26,
para la Administración Central, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Planta Permanente: Seis (6) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
Planta Temporaria: S eis (6) cargos.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir de la
fecha que se indica en cada caso y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a los/as agentes que se detallan en el Anexo IF-2022-36696233-GDEBA-
DGAOPNYAGP, que forma parte integrante del presente, con una remuneración equivalente a la Categoría 5 y en los
agrupamientos que en cada caso se indican, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
otorgándoles las bonificaciones previstas en los artículos 5º y 11 inciso a) del Decreto Nº 710/22, según se indica en el
anexo, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96)
y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión se imputará con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, Unidad
Ejecutora 550, 551 y 552, PRG 001, 002 y 003, SP 001, ACT 001 y 003, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 01 y 04, Ubicación
Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-36695957-GDEBA-
DGAOPNYAGP

e4f70e3bce665a31f5086b4a645a9612aa88dc9593741f0dd19d66155c3fce08 Ver

IF-2022-36696233-GDEBA-
DGAOPNYAGP

ea28fed3bfa1f4889160e8bfad7eecedfb550aeb240cf1e3e204cf04c9e2554b Ver

DECRETO N° 2397/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-34300350-GDEBA-DMGESYAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se propicia designar a Ariel Oscar VIVAS en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
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se acordó el comienzo de un proceso de pase a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, del agente detallado en el Anexo III (IF-2022-38649078-
GDEBA-DDDPPMJGM), en el agrupamiento, categoría y dependencia allí establecido;
Que el agente referido precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d), y ha sido designado por Resolución N° 2471/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir de la fecha de
notificación, la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo
121 de la Ley N° 10.430, de la persona que se indica en el Anexo I (IF-2022-38648836-GDEBA-DDDPPMJGM), que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 – Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
transferencia de un (1) cargo, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y agrupamientos ocupacionales que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo II (IF-2022-36973304-GDEBA-DCMJGM), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir
de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°,
4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en el cargo, agrupamiento, categoría y dependencia que en particular se establece, a la persona que se nomina
en el Anexo III (IF-2022-38649078-GDEBA-DDDPPMJGM), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo II (IF-2022-34819623-GDEBA-SDCMJGM), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto el agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 62



ANEXO/S

IF-2022-38648836-GDEBA-
DDDPPMJGM

5d2d9113a4cbdfc5de994357b5f2fa150b444a274e47926b3e6ef6fd406acde8 Ver

IF-2022-36973304-GDEBA-DCMJGM 617833540c933eef1979d2d74474f398c92798d62b39408dd8e84fa9c723d14b Ver

IF-2022-38649078-GDEBA-
DDDPPMJGM

ea175d99bf3ac05d91aa832b347d25f99f5b29f6abab479793c2eee4066748d7 Ver

IF-2022- 34819623-GDEBA-
SDCMJGM

36d565109749dc41388d942292ac67b75c02527e1f0ab607e70dcba5e9cf4ef8 Ver

DECRETO N° 2398/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-37443845-GDEBA-DDDPPIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el cual
se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a
partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-
37516010-GDEBA-DDDPPIOMA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los y las agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d), y han sido designados/as por Decreto N° 1019/2022;
Que los y las postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para
la cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
37516628-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, la transferencia de dos (2) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-38326825-GDEBA-
DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados no consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: Dos (2) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
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INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: Dos (2) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en
los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en
el Anexo II (IF-2022-37516010-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL, que el gasto que
demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el
Anexo III (IF-2022-38326825-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-37516628-GDEBA-
DDDPPIOMA

7c7d36168e8a92ddf5a6a170115a55e05fa41e62261c6e92619217d1e74f35f2 Ver

IF-2022-37516010-GDEBA-
DDDPPIOMA

62e784db8f75ccfc381a6916f01c8a09928ba31aca3f74baa55f9c68ffacee5e Ver

IF-2022-38326825-GDEBA-
DDDPPIOMA

6f5138154210069821d37cefafc6599ca15d02afed21df1e27f7da2ec35b6fe0 Ver

DECRETO N° 2399/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-36019843-GDEBA-GGAYFHLP del Hipódromo de La Plata - Instituto Provincial de Lotería y
Casinos- , por el que se propicia la designación de diversas personas en la Planta Permanente del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 379/15 aprueba, a partir del 1° de enero de 2015, los capítulos “Régimen Escalafonario” y
“Remunerativo” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del Hipódromo de La Plata;
Que el capítulo “Régimen Escalafonario” describe dieciséis (16) categorías que conforman el Escalafón, mientras que el
capítulo “Remunerativo” determina y define cada uno de los conceptos salariales que percibirá el personal del Hipódromo
de La Plata;
Que por el artículo 3° del decreto referido se modificó la estructura orgánico-funcional del Hipódromo de La Plata,
determinando la equiparación de cargos para su remuneración, conforme a los regímenes escalafonario y remunerativo,
aprobados por los Anexos 1 y 2, que forman parte del Decreto Nº 379/15;
Que, en tal sentido, deviene necesario realizar un reordenamiento administrativo en materia de designación en cargos del
Personal de Planta Permanente del Hipódromo de La Plata;
Que en la presente medida se encuentra alcanzado el personal contratado bajo la modalidad contrato de locación de
servicios, en el marco de la Ley N°10.430;
Que, en esta instancia, corresponde designar en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, a partir de la fecha de
notificación, al personal nominado en el Anexo Único (IF-2022-39596815-GDEBA-GRRHHHLP), en las condiciones que allí
se establecen;
Que las mencionadas designaciones se exceptúan de la aplicación supletoria del artículo 4° de la Ley N° 10.430;
Que las presentes designaciones se encuadran en los términos de los Decretos N° 1422/11 y Nº 379/15;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestion y Empleo Público del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda y la
Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público de la Subsecretaría de Coordinación Económica
y Estadística, ambas pertenecientes al ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la
Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 7 - Entidad 020 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, a partir de la
fecha de notificación, al personal nominado en el Anexo Único (IF-2022-39596815-GDEBA-GRRHHHLP), el cual pasa a
formar parte integrante del presente, en las condiciones que allí se establecen, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº
379/15.
ARTÍCULO 2º. Exceptuar las presentes designaciones de la aplicación supletoria del artículo 4° de la Ley N° 10.430.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No Financiero - 1. Administración Provincial - 4. Organismos
Descentralizados No Consolidados - Jurisdicción 07: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - Jurisdicción
Auxiliar 00 - Entidad 20: Instituto Provincial de Lotería y Casinos - UE 430 -Programa 4 -Actividad 1 - Finalidad 3 - Función
2 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Principal 1 -U.G. 999 - Régimen Estatutario 22 - Agrupamiento
Ocupacional 34.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-39596815-GDEBA-GRRHHHLP d1558e50df4cdf5b4ddf6dbf072b36f09e329a0859827fc3dc82351f93e327c8 Ver

DECRETO N° 2400/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-35705830-GDEBA-GGAYFHLP del Hipódromo de La Plata -Instituto Provincial de Lotería y
Casinos- por el que se propicia designar a Gladis Gisela TORRES en la Planta Permanente del citado Organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 379/15 aprueba, a partir del día 1° de enero de 2015, los capítulos “Régimen Escalafonario” y
“Remunerativo” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del Hipódromo de La Plata;
Que el capítulo “Régimen Escalafonario” describe dieciséis (16) categorías que conforman el Escalafón, mientras que el
capítulo “Remunerativo” determina y define cada uno de los conceptos salariales que percibirá el personal del Hipódromo
de La Plata;
Que por el artículo 3° del decreto referido, se modificó la estructura orgánico funcional del Hipódromo de La Plata,
determinando la equiparación de cargos para su remuneración, conforme el régimen escalafonario y remunerativo
aprobado por los Anexos 1 y 2 que forman parte del Decreto Nº 379/15;
Que, en tal sentido, deviene necesario realizar un reordenamiento administrativo en materia de designación en cargos del
Personal de Planta Permanente del Hipódromo de La Plata;
Que en la presente medida se encuentra alcanzado el personal comprendido en los términos de la Ley N° 13.477, como
así también, aquellos/as agentes que al 31 de diciembre de 2014 se encontraban contratados en los términos de los
artículos 115 y 116 de la Ley N° 10.430, en la Administración General del Hipódromo de La Plata;
Que, en esta instancia, corresponde designar en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, a Gladis Gisela
TORRES, bajo el régimen Personal - Reunión
Que la mencionada designación se exceptúa de la aplicación supletoria del artículo 4° de la Ley N° 10.430 y de lo
dispuesto por el artículo 11 del Decreto N° 272/17E y modificatorios;
Que atento a cuestiones de oportunidad, necesidad de servicios y asuntos operativos, es que se propicia la presente
designación a partir de fecha cierta, regularizando para el grupo de trabajadores y trabajadoras alcanzadas por la presente
medida su situación escalafonaria en concordancia con la vigencia del Decreto N ° 379/15;
Que las presentes designaciones se encuadran en los términos del Decreto N° 1422/11 y el Decreto Nº 379/15;
Que tomaron conocimiento de la presente medida la Secretaría Ejecutiva y el Presidente del Instituto Provincial de Lotería
y Casinos;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaria de
Hacienda, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público de la Subsecretaría de Coordinación Económica
y Estadística, ambas pertenecientes al ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Secretaria Ejecutiva del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, y Contaduría General de la
Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 7 - Entidad 020- MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, en la Planta Permanente del Hipódromo de La Plata, a Gladis Gisela
TORRES, a partir de la fecha y en las condiciones que se detallan en el Anexo Único (IF-2022-37376258-GDEBA-
GRRHHHLP), el cual pasa a formar parte integrante del presente, en la modalidad de personal por Reunión, de
conformidad con lo previsto en el capítulo “Régimen Escalafonario” del Convenio Colectivo de Trabajo del personal del
Hipódromo de La Plata aprobado por Decreto N° 379/15.
ARTÍCULO 2°. Exceptuar, a la presente designación, de la aplicación supletoria del artículo 4° de la Ley N° 10.430 y de lo
dispuesto por el artículo 11 del Decreto N°272/17E y modificatorios.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento del presente, será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 4. Organismos
Descentralizados no Consolidados - Jurisdicción 07: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - Jurisdicción
Auxiliar 00 - Entidad 20: Instituto Provincial de Lotería y Casinos - U.E. 430 -Programa 4 -Actividad 1 - Finalidad 3 - Función
2 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Principal 1- Régimen Estatutario 22 - Agrupamiento
Ocupacional 34 - U.G. 999.
ARTÍCULO 4°. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-37376258-GDEBA-
GRRHHHLP

acb8e5e6cae15a05f99c33a6e7706c32cc6e4b4cbf53ead74d9f1b515fc718cb Ver

DECRETO N° 2402/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-27386076-GDEBA-DPTRHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
designación de María Fernanda GONZALEZ SILVETTI en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencias en el Ámbito de la Salud, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de María Fernanda GONZALEZ SILVETTI, a partir de la fecha de
notificación del presente acto administrativo, en un cargo de la Planta Permanente, Agrupamiento Personal Profesional,
Categoría Salarial 8, Código 5-0000-XIV-4, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en la
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, limitando la asignación
que posee como personal becario;
Que, a tales fines, la jurisdicción cuenta con el cargo vacante en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que, asimismo, corresponde otorgarle a la causante la Bonificación Remunerativa No Bonificable, dispuesta por el artículo
1 inciso c) del Decreto N° 3169/10 y su modificatorio;
Que la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se encuentra tramitando conjuntamente con el
Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas necesarias a fin de
efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente designación dentro del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Economía Laboral
del Sector Público y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y 149 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en un cargo de la Planta Permanente, a María Fernanda GONZALEZ SILVETTI (DNI N° 23.289.743 - Clase 1973) en el
Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 8, Clase 4, Grado XIV, Código 5-0000-XIV-4, “Psicóloga”, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencias en el Ámbito de la Salud, en el marco de lo establecido por los artículos 2°, 3°, 4°, 5° y 149 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, limitando la asignación que posee como
personal becario.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo establecido por el artículo 6°
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de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación del presente, a la agente María Fernanda GONZALEZ SILVETTI
(DNI N° 23.289.743 - Clase 1973), a partir de la fecha de notificación del presente, la Bonificación Remunerativa No
Bonificable que prevé el artículo 1º inciso c) del Decreto N° 3169/10 y su modificatorio.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente se hará con
imputación a la Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 -
Programas: 0003 - Subprogramas: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 5 -
Personal Profesional - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 2403/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33726629-GDEBA-DDDPPMJYDHGP del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-
38379699-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.16, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a partir de la fecha de
notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-38376297-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la
transferencia de catorce (14) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos
ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-38568953-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
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JURISDICCIÓN 1.1.1.16: Catorce (14) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
JURISDICCIÓN 1.1.1.16: Catorce (14) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir de la
fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5°
y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se
nominan en el Anexo II (IF-2022-38379699-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.16, MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS que el gasto
que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura
en el Anexo IV (IF-2022-38569486-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-38376297-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

1d0f29b97984dac773c2e8e8a4b74ea46c034e561da1b63d77b95b15a3896bab Ver

IF-2022-38379699-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

8d64f587fc05062dbaf9243344a4a2a57c7a0786115e54287472ed01a453c910 Ver

IF-2022-38568953-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

621fafecf6be214acf6c194497b0add1001938e360dc1f12472063188a070538 Ver

IF-2022-38569486-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP

a34572ff24020b5274ba33ae3ab2cba1fa1e5f8f175a15f3860ac080aa79caaf Ver

DECRETO N° 2404/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-23792835-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia la designación de Agustina CASTELLANOS en un cargo de la Planta Temporaria, como personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Agustina CASTELLANOS en un cargo de la Planta Temporaria, como personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, inclusive, toda vez que la
misma ha revistado en iguales condiciones en el año inmediato anterior;
Que la agente mencionada reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias, para desempeñarse en las
funciones para las que ha sido propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 1° de
enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, a Agustina CASTELLANOS (DNI 38.829.180 - Clase 1995) en la Planta
Temporaria como personal Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la categoría 8 del Agrupamiento
ocupacional Personal Profesional, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo
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establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310:
 
JURISDICCIÓN 1.1.2.16 - ENTIDAD 11 - FINALIDAD 2 - FUNCIÓN 3 - SUBFUNCIÓN 0 - UNIDAD EJECUTORA 246 - UG
999 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1.1 - INCISO 1 - GASTOS EN PERSONAL - PARTIDA PRINCIPAL 2 - PERSONAL
TEMPORARIO RÉGIMEN ESTATUTARIO 1 - Ley N° 10.430 - PRG 2 - ACT 1 -DIRECCION PROVINCIAL DE REGIONES
- AGRUPAMIENTO OCUPACIONAL 5 - PROFESIONAL - UN (1) CARGO.
 
ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 2405/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33102026-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, mediante el cual se
propicia la designación de diversas personas cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del presente y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive;
Que las personas mencionadas reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en las
funciones en las que han sido propuestas;
Que a los fines consignados, la Jurisdicción cuenta con la vacante necesaria para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha tomado intervención la Contaduría General de la Provincia;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial, Fuente de financiamiento 1.1 la transferencia de cinco (5) cargos, de acuerdo al
siguiente detalle incorporando las partidas que sean necesarias:
 
DÉBITO
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 1 - Personal Permanente Régimen Estatutario 1 - Ley
N°10.430 - Prg 2 - Act 3 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Cuatro (4)
cargos.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 1 - Personal Permanente Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 3 - Dirección General de Administración - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Uno (1) cargo.
 
CRÉDITO
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Dos (2) cargos.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 2 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Uno (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 3 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Uno (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 245 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 3 - Act 1 - Dirección General de Administración - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Uno (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar en virtud de lo dispuesto por el artículo 1, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15310, de acuerdo a lo detallado en la Planilla 26 (IF-2022-33353057-GDEBA-DDDPPPLB).
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir de la fecha de notificación del presente y hasta el 31 de diciembre
de 2022 inclusive, a las personas detalladas en el Anexo Único (IF-2022-33321376-GDEBA-DDDPPPLB), que forma
parte integrante del presente acto administrativo, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con la
retribución equivalente a las categorías de los agrupamientos que en cada caso se indica, de la escala salarial de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, con un régimen horario de
treinta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la citada
Ley Nº 10.430.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º será atendido con
cargo a la siguiente imputación, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310:
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 1 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Dos (2) cargos.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 2 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - Uno (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 246 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 2 - Act 3 - Dirección Provincial de Regiones - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Uno (1) cargo.
 
Jurisdicción 1.1.2.16 - Entidad 11 - Finalidad 2 - Función 3 – Subfunción 0 - Unidad Ejecutora 245 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Gastos en Personal - Partida Principal 2 - Personal Temporario Régimen Estatutario 1 - Ley
N° 10.430 - Prg 3 - Act 1 - Dirección General de Administración - Agrupamiento Ocupacional 5 – Profesional - Uno (1)
cargo.
 
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF2022-33321376-GDEBA-
DDDPPPLB

dbd7079be031e4d6962e2cc47e82eaf77ec7784811d584de395eed176ce017dd Ver

DECRETO N° 2406/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-39610208-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se propicia designar a diversas personas en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-
39673438-GDEBA-DDDPPIOMA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidas;
Que los y las agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d) de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, y han sido designados/as por los actos mencionados en
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cada caso;
Que los y las postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para
la cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizarán la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
39670144-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, la transferencia de diecinueve (19) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-39756144-GDEBA-
DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos
- Organismos Descentralizados no consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310,
conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Sector Público Provincial No Financiero-Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Diecinueve (19) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Sector Público Provincial No Financiero-Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Diecinueve (19) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.4.1.2 Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con estabilidad de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
establecen, a las personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-39673438-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será
atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo III (IF-2022-39756144-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-39670144-GDEBA-
DDDPPIOMA

154e2761f9cc573c2798b9b28e0b043aa3f549ae894bd740a931aa7294bbc514 Ver
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IF-2022-39673438-GDEBA-
DDDPPIOMA

060901eefbeda36de012e914ba2a12fbd08bb0b45f24a37d814522a3767d29bb Ver

IF-2022-39756144-GDEBA-
DDDPPIOMA

07a466687f79dfa51cbb5ec7be8403690114886d9c8c7d8c7cd0308864653d34 Ver

DECRETO N° 2437/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38273157-GDEBA-DACHTC del Honorable Tribunal de Cuentas, por el que se gestionan
limitaciones y designaciones de distintos agentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente expediente tramita la limitación de las designaciones que poseen actualmente Juan Francisco
SALVARREGUI y Claudio Osvaldo RAGGIO;
Que, con relación a los funcionarios salientes, la Dirección de Sumarios Administrativos informó que no registran
actuaciones sumariales en trámite;
Que, asimismo, se propicia la designación de Juan Francisco SALVARREGUI en el cargo de Relator Mayor de Vocalía
Municipalidades “A” y de Claudio Osvaldo RAGGIO en el cargo de Relator Mayor de Vocalía Reparticiones Autárquicas y
Entes Especiales;
Que el cargo de Relator Mayor de Vocalía Municipalidades “A” y el cargo de Relator Mayor de Vocalía Reparticiones
Autárquicas y Entes Especiales se encuentran contemplados en la estructura organizativa del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, dispuesta por Decreto N° 3948/94;
Que los agentes reúnen las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar las funciones propuestas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las gestiones encuadran en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96)
y en los artículos 2° de la Ley Nº 13.375 y su Decreto Reglamentario Nº 152/11;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.05, Organismo de la Constitución, HONORABLE TRIBUNAL DE
CUENTAS, a partir del 30 de noviembre de 2022, de conformidad con lo establecido por el artículo 107 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), la designación de Juan Francisco SALVARREGUI (DNI Nº 18.506.425 - Clase
1967) en el cargo de Relator Mayor de Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales, dispuesta por Decreto N°
1086/21, y la designación de Claudio Osvaldo RAGGIO (DNI Nº 24.913.108 - Clase 1975) en el cargo de Relator Mayor de
Vocalía Municipalidades “A”, dispuesta por Decreto N° 550/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar, a partir del 1° de diciembre de 2022, en la Jurisdicción 1.1.1.05, Organismo de la Constitución,
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 108 y 109 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y en el artículo 2° de la Ley Nº 13.375 y su Decreto
Reglamentario Nº 152/11, a las siguientes personas:
 
- Juan Francisco SALVARREGUI (DNI Nº 18.506.425 Clase 1967), en el cargo de Relator Mayor de Vocalía
Municipalidades “A”, con idénticos rango y remuneración que el Fiscal Adjunto de Fiscalía de Estado, en virtud de lo
establecido en el artículo 3° inciso a) del Decreto Nº 200/11, modificatorio del Decreto N° 3948/94.
 
- Claudio Osvaldo RAGGIO (DNI Nº 24.913.108 Clase 1975), en el cargo de Relator Mayor de Vocalía Reparticiones
Autárquicas y Entes Especiales, con idénticos rango y remuneración que el Fiscal Adjunto de Fiscalía de Estado, en virtud
de lo establecido en el artículo 3° inciso a) del Decreto Nº 200/11, modificatorio del Decreto N° 3948/94.
 
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a Contaduría General de la
Provincia. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2421/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2019-36355309-GDEBA-DPTTLARBA de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
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Aires, por el cual se gestiona ratificar la nómina de choferes del citado organismo, en el marco del Decreto N° 588/19, y
dejar establecidas las bonificaciones previstas en los artículos 3° y 4° de la mencionada norma, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 588/19 se unificó el tratamiento laboral aplicable a los/as agentes que se desempeñan como
choferes/choferesas en el Agrupamiento Servicio de la Administración Pública Provincial, pertenecientes a las Plantas
Permanente y Temporaria, bajo el régimen de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, disponiéndose que revistarán en el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que por el artículo 10 del citado decreto se dispuso derogar, a partir del 19 de junio de 2019, las normas preexistentes que,
con carácter particular y nominado, otorgaban las bonificaciones de choferes/choferesas en las diversas dependencias de
la Administración Pública Provincial, para quienes desempeñaran tales tareas en el marco de la Ley N° 10.430;
Que, a su vez, la mencionada norma determina en los artículos 3° y 4° las Bonificaciones Remunerativas No Bonificables
del setenta por ciento (70 %) y del cincuenta por ciento (50 %) del sueldo básico respectivamente, conforme a las escalas
que se indican en los mentados artículos, para los/as agentes que desempeñan las tareas de chofer/choferesa;
Que, finalmente, mediante el Decreto Nº 1331/22 se modificó el artículo 3º del Decreto N° 1243/2020, exceptuándose de lo
allí establecido a aquellos/as agentes que participen desempeñando sus tareas con características propias en operativos
que, por su relevancia, conforme lo establezca la autoridad competente en cada caso en particular, requieran su
permanencia, cooperación técnica y logística en una localidad distinta a la de su prestación de servicios, por más de una
jornada de labor;
Que corresponde el dictado del presente acto administrativo, por el cual se dispone ratificar la nómina de
choferes/choferesa pertenecientes a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, con las bonificaciones
que les corresponden a cada uno/a, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo que forma parte integrante del presente;
Que, por otra parte, corresponde reubicar a los agentes Jorge Augusto ANTONIETTI, Lucas Emmanuel CEJAS
FERNÁNDEZ, Hugo Alfredo OLIVA, Maximiliano Nicolás PEÑA, Marcelo César Horacio SACHINO y Ana María SÁNCHEZ
en el Agrupamiento Servicio;
Que, asimismo, corresponde asignar a Jorge Augusto ANTONIETTI, Lucas Emmanuel CEJAS FERNÁNDEZ, Maximiliano
Nicolás PEÑA y Ana María SÁNCHEZ el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que el agente Marcelo Javier CURCIO revista en el Agrupamiento Servicio, Categoría 10, con un régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor, siendo la denominación de su cargo el de Chofer “B”. No obstante, la persona
mencionada no tiene asignadas las bonificaciones previstas en los artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/19;
Que, por otra parte, corresponde excluir, a partir del 22 de julio de 2021, al agente Miguel Ángel PERROTTA la bonificación
de los alcances de los Anexos I y II del Decreto N° 1243/2020, en virtud de haberse producido su cese por fallecimiento,
mediante Resolución N° 43/2021 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires presta su conformidad con la
gestión incoada;
Que, en razón de lo expuesto precedentemente, corresponde el dictado del presente acto administrativo, por el cual se
dispone actualizar la nómina de agentes que se desempeñan como choferes/choferesas, procediendo la
inclusión/exclusión al Decreto N° 1243/2020 de diversos agentes pertenecientes a la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal y la Dirección de Gestión de
Bienes, ambas dependientes de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público,
ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia y Asesoría General de Gobierno han dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados -Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires - Ubicación Geográfica 999, la transformación de seis (6) cargos:
 
DÉBITO
Programa 001: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora 382
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 04 -TÉCNICO: Dos (2) cargos.
 
Subprograma 002 - Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora 380
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 04 - TÉCNICO: Cuatro (4) cargos.
 
CRÉDITO
Programa 001: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
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Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora 382
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 01 -SERVICIO: Dos (2) cargos.
 
Subprograma 002 - Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora 380
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 01 -SERVICIO: Cuatro (4) cargos.
 
ARTÍCULO 2°. Suprimir en los Planteles Básicos de la Jurisdicción 1.1.2.08.00.021, Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires -Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología, un (1) cargo del Agrupamiento Técnico
- Técnico Impositivo Relator "A" - Código 4-0669-II-A - Categoría 17, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, y un (1) cargo del Agrupamiento Técnico - Analista de Tareas y Procedimientos Administrativos "B" -
Código 4-0006-VI-1 - Categoría 13, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3°. Incorporar en los Planteles Básicos de la Jurisdicción 1.1.2.08.00.021, Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires - Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología, un (1) cargo del Agrupamiento
Servicio, Chofer “A” - Código 1-9971-I-A - Categoría 15, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
y un (1) cargo del Agrupamiento Servicio, Chofer “A” - Código 1-9971-III-A -Categoría 13, con un régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 4°. Suprimir en los Planteles Básicos de la Jurisdicción 1.1.2.08.00.021, Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires - Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios, un (1) cargo del Agrupamiento
Técnico - Catastrista Territorial “B” - Código 4-0190-VI-1 - Categoría 13, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales
de labor, y dos (2) cargos del Agrupamiento Técnico - Técnico Impositivo Relator “D” - Código 4-0672-XII-3 - Categoría 7,
con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, y un (1) cargo del Agrupamiento Técnico - Técnico Impositivo
Relator “A” - Código 4-0669-II-A - Categoría 17, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 5°. Incorporar en los Planteles Básicos de la Jurisdicción 1.1.2.08.00.021, Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires - Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios, un (1) cargo del Agrupamiento
Servicio, Chofer “A” -Código 1-9971-III-A - Categoría 13, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor, dos (2) cargos del Agrupamiento Servicio, Chofer “C” - Código 1-0014-IX-2 -Categoría 7, con un régimen de cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor, y un (1) cargo del Agrupamiento Servicio, Chofer “A” -Código 1-9971-I-A - Categoría
15, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 6°. Establecer, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, el régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor para las personas que se nominan a continuación, cuyos datos de identidad y situación
de revista se detallan, quienes revistan en el régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en cumplimiento del
Decreto N° 588/19:
 
Jorge Augusto ANTONIETTI (DNI N° 24.040.178 -Clase 1974), quien revista en un cargo del Agrupamiento Técnico -
Catastrista Territorial “B” - Código 4-0190-VI-1 - Categoría 13 -Clase 1 - Grado VI, con prestación de servicios en el
Departamento Coordinación La Plata de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios.
 
Lucas Emmanuel CEJAS FERNÁNDEZ (DNI N° 36.770.342 - Clase 1992), quien revista en un cargo del Agrupamiento
Técnico - Técnico Impositivo Relator “D” - Código 4-0672-XII-3 - Categoría 7 - Clase 3 - Grado XII, con prestación de
servicios en la Subgerencia Coordinación Trenque Lauquen de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y
Servicios.
 
Maximiliano Nicolás PEÑA (DNI N° 32.317.922 - Clase 1986), quien revista en un cargo del Agrupamiento Técnico -
Técnico Impositivo Relator “D” - Código 4-0672-XII-3 - Categoría 7 - Clase 3 -Grado XII, con prestación de servicios en el
Centro de Servicio Local Púan de la Subgerencia de Coordinación Bahía Blanca de la Subdirección Ejecutiva de Acciones
Territoriales y Servicios.
 
Ana María SÁNCHEZ (DNI N° 22.078.199 - Clase 1971), quien revista en un cargo del Agrupamiento Técnico - Analista de
Tareas y Procedimientos Administrativos “B” - Código 4-0006-VI-1 - Categoría 13 Clase 1 Grado VI, con prestación de
servicios en el Departamento Automotores de la Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología.
 
ARTÍCULO 7°. Reubicar, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en la Agencia de Recaudación
de la Provincia de Buenos Aires, en los cargos del Agrupamiento Servicio que en cada caso se detallan, a las personas que
se nominan, cuyos datos de identidad se consignan, provenientes de los cargos que en particular se establecen:
 
En un (1) cargo del Agrupamiento Servicio - Chofer “A” - Código 1-9971-III-A -Categoría 13 -Clase A Grado III, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, al agente Jorge Augusto ANTONIETTI (DNI N° 24.040.178
Clase 1974), proveniente de un cargo del Agrupamiento Técnico - Catastrista Territorial “B” - Código 4-0190-VI-1 -
Categoría 13 - Clase 1 - Grado VI, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Departamento
Coordinación La Plata de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios.
 
En un (1) cargo del Agrupamiento Servicio - Chofer “C” - Código 1-0014-IX-2 - Categoría 7 - Clase 2 - Grado IX, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, al agente Lucas Emmanuel CEJAS FERNÁNDEZ (DNI N°
36.770.342 - Clase 1992), proveniente de un cargo del Agrupamiento Técnico - Técnico Impositivo Relator “D” - Código 4-
0672-XII-3 - Categoría 7 - Clase 3 - Grado XII, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
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Subgerencia de Coordinación Trenque Lauquen de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios.
 
En un (1) cargo del Agrupamiento Servicio - Chofer “A” - Código 1-9971-I-A - Categoría 15 -Clase A - Grado I, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, al agente Hugo Alfredo OLIVA (DNI N° 18.151.969 - Clase
1967), proveniente de un cargo del Agrupamiento Técnico - Técnico Impositivo Relator “A” - Código 4-0669-II-A - Categoría
17 - Clase A - Grado II, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Subgerencia de
Coordinación Dolores de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios.
 
En un (1) cargo del Agrupamiento Servicio - Chofer “C” - Código 1-0014-IX-2 - Categoría 7 - Clase 2 - Grado IX, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, al agente Maximiliano Nicolás PEÑA (DNI N° 32.317.922 -
Clase 1986), proveniente de un cargo del Agrupamiento Técnico - Técnico Impositivo Relator “D” - Código 4-0672-XII-3 -
Categoría 7 - Clase 3 -Grado XII, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Subgerencia de
Coordinación Bahía Blanca -Centro de Servicio Local Púan de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y
Servicios.
 
En un (1) cargo del Agrupamiento Servicio - Chofer “A” - Código 1-9971-I-A -Categoría 15 - Clase A - Grado I, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, al agente Marcelo Cesar Horacio SACHINO (DNI N°
22.610.721 - Clase 1972), proveniente de un cargo del Agrupamiento Técnico - Técnico Impositivo Relator “A” - Código 4-
0669-II-A - Categoría 17 - Clase A -Grado II, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Departamento Automotores de la Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología.
 
En un (1) cargo del Agrupamiento Servicio - Chofer “A” - Código 1-9971-III-A - Categoría 13 - Clase A Grado III, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, a la agente Ana María SÁNCHEZ (DNI N° 22.078.199 Clase
1971), proveniente de un cargo del Agrupamiento Técnico - Analista de Tareas y Procedimientos Administrativos "B" -
Código 4-0006-VI-1 - Categoría 13 Clase 1Grado VI, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Departamento Automotores de la Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología.
 
ARTÍCULO 8°. Incluir en la Jurisdicción 1.1.2.08.00.021, Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, en los
alcances de los Anexos I y II del Decreto Nº 1243/2020, y asignar, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo, las bonificaciones estipuladas en los artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/19, a las personas de la Planta
Permanente que se nominan en el Anexo IF-2021-25019440-GDEBA-SDEAYTARBA.
ARTÍCULO 9°. Excluir en la Jurisdicción 1.1.2.08.00.021, Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a partir
del 22 de julio de 2021, de los alcances de los Anexos I y II del Decreto N° 1243/2020 al exagente Miguel Ángel
PERROTTA (DNI Nº 13.908.154 -Clase 1959), perteneciente a la Planta Permanente, quien revistaba en el Agrupamiento
Personal Servicio, Chofer “A” - Código 1-9971- I-A - Categoría 15, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en la Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología, en virtud de haberse producido su cese
por fallecimiento, materializado mediante Resolución N° 43/21 del citado organismo.
ARTÍCULO 10. El gasto que demande la presente será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción
08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires - Ubicación Geográfica 999, en las categorías de
programa, inciso presupuestario y agrupamiento ocupacional que se indican a continuación:
 
Programa 001: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora 382
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 01: SERVICIO
 
Subprograma 002 - Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora 380
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 01: SERVICIO
 
ARTÍCULO 11. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 12. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro: Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2451/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32923106-GDEBA-SGADPARBA de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111,
incisos c) y d) de la Ley N° 10.430, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el
corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de la Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, de los/as agentes detallados/as en el Anexo I (IF-2022-41847602-
GDEBA-SDEAYTARBA) y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la
Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-41847575-GDEBA-
SDEAYTARBA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente vienen desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) de la Ley N° 10.430, y han sido designados/as por Resoluciones Internas N° 157/2022, N° 174/2022, N°
175/2022, N° 182/2022 y N° 194/2022 del Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad, perteneciente a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el
gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que se ha expedido en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1.869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
41847602-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21 - PRG 001: AGENCIA
DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, la transferencia de diecisiete (17) cargos, conforme se detalla a
continuación:
 
DÉBITO:
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO. Tres (3) cargos.
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO. Un (1) cargo.
 
Actividad 004: Apoyo de Comunicación Institucional
Unidad Ejecutora: 383
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO. Dos (2) cargos.
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO. Siete (7) cargos.
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO. Cuatro (4) cargos.
 
CRÉDITO:
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
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Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO. Tres (3) cargos.
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO. Un (1) cargo.
 
Actividad 004: Apoyo de Comunicación Institucional
Unidad Ejecutora: 383
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO. Dos (2) cargos.
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO. Siete (7) cargos.
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente.
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO. Cuatro (4) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central - Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310, conforme el siguiente detalle:
 
CONCEPTO: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
TOTAL:
PERSONAL PERMANENTE: DIECISIETE (17) CARGOS.
PERSONAL TEMPORARIO: -DIECISIETE (-17) CARGOS.
 
CONCEPTO: AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
TOTAL:
PERSONAL PERMANENTE: DIECISIETE (17) CARGOS.
PERSONAL TEMPORARIO: -DIECISIETE (-17) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 -AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, en la Planta Permanente con estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la
Ley N° 10.430 (Texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a partir
de la fecha de notificación, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las
personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-41847575-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES - Finalidad 1 - Función 5 -Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 -Ubicación Geográfica 999, Inciso
1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01, en la Categorías de Programa y Agrupamientos Ocupacionales que se
indican a continuación:
 
Programa 001 -Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
 
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Actividad 004: Apoyo de Comunicación Institucional
Unidad Ejecutora: 383
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
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ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Gerencia de Recursos Humanos de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-41847602-GDEBA-
SDEAYTARBA

f6d329f2610be45162202c752f3b839631108e9dbf1a1d2a63bd9328c9c1fc40 Ver

IF-2022-41847575-GDEBA-
SDEAYTARBA

f4a3a3f10dc9a6c86494a5850b256833cdaff4700411ba5460f25993c65edc48 Ver

DECRETO Nº 2459/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38816959-GDEBA-SGADPARBA de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, de los/as agentes detallados/as en el Anexo I (IF-2022-42873161-
GDEBA-SDEAYTARBA) y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la
Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-42873126-GDEBA-
SDEAYTARBA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente vienen desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) de la Ley N° 10.430 y han sido designados/as por Resolución Interna N° 256/2022,del Director Ejecutivo de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires informó la
nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que
demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias la Dirección Provincial de Economía Laboral del
Sector Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que se han expedido Contaduría General de la Provincia y la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
42873161-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21 - PRG 001: AGENCIA
DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, la transferencia de veintitrés (23) cargos, conforme se detalla:
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DÉBITO:
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO, veinte (20) cargos.
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, tres (3) cargos.
 
CRÉDITO:
Inciso 1 - Partida Principal 1 -Régimen Estatutario 01
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO, veinte (20) cargos.
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, tres (3) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central - Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
CONCEPTO: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
TOTAL
PERSONAL PERMANENTE: Veintitrés (23) cargos.
PERSONAL TEMPORARIO: -Veintitrés (-23) cargos.
 
CONCEPTO: AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (ARBA)
TOTAL
PERSONAL PERMANENTE: Veintitrés (23) cargos.
PERSONAL TEMPORARIO: -Veintitrés (-23) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96,
juntamente con las bonificaciones establecidas por el Decreto N° 8373/87, sus modificatorios Decretos N° 2.237/89, N°
4.719/89 y N° 98/22 y por el artículo 6° del Decreto N° 2599/05 y el Decreto Nº 1.316/15, a partir de la fecha de
notificación, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que
se nominan en el Anexo II (IF-2022-42873126-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 01, en la Categorías de Programa y Agrupamientos Ocupacionales que se indican:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL
 
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentosde Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Gerencia de Recursos Humanos de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-42873161-GDEBA-
SDEAYTARBA

28189dc9b566c4e184c28cd6b7870fd4c2a2967ee6787c11d1a7482bc705b9e5 Ver

IF-2022-42873126-GDEBA-
SDEAYTARBA

ceb31e8299b8c105b213e1e067c5aadd67669d934b521e8c8185841768452326 Ver

DECRETO N° 2468/2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-06023937-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se gestiona la designación de Brenda Alejandra RESTUCCI en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a Brenda Alejandra RESTUCCI en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio - Mensualizado, a partir del 1° de abril de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en el
Hogar Raúl Pérez Carreño;
Que la persona citada reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
en que se propone;
Que, de acuerdo al destino asignado a la postulante, procede liquidarle las bonificaciones previstas en los artículos 5º y 11
inciso a) del Decreto N° 710/22, asignándole el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, conforme lo
dispone el Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98;
Que corresponde efectuar la pertinente transferencia del cargo, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto por el artículo 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por el
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos, Dirección Provincial de Protección de Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, Dirección de Región de Casas de Cuidados para las Niñeces y Adolescencias (I a III), en el Hogar Raúl
Pérez Carreño, a partir del 1° de abril de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a Brenda Alejandra RESTUCCI
(DNI Nº 34.349.001 - Clase 1989), en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una
remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por el Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, otorgándole las bonificaciones
previstas por los artículos 5° y 11 inciso a) del Decreto N° 710/2022.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente gestión se imputará con cargo a la
partida presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
Unidad Ejecutora 551 - Entidad 2 - PRG 2 - SP 1 - ACT 3 - Finalidad 3 - Función 2 - SF 0 - Fuente de Financiamiento 11 -
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 1 - Ubicación Geográfica 999 -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 2469/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-24980755-GDEBA-GACFVRC de la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río
Colorado (CORFO), por el cual se propicia designar a cinco (5) personas en cargos de la Planta Temporaria, como
personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de cinco (5) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de agosto de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive;
Que los/as postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar los cargos para
los cuales han sido propuestos/as;
Que los cargos a afectar corresponden a la incorporación realizada por el Presupuesto General Ejercicio año 2022 - Ley Nº
15.310, contando con la Partida Presupuestaria correspondiente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
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Que las designaciones que se gestionan encuadran en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, Entidad 060:
Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado (CORFO) - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 -
Principal 2 - Ubicación Geográfica 875 - Régimen Estatuario 1 - Ley Nº 10.430, en la categoría de programa indicada el
siguiente agrupamiento ocupacional:
 
Programa 3 - SubPrograma 1 - Proyecto 0 - Actividad 1 - Unidad Ejecutora 257 - Finalidad 4 - Función 4 - Subfunción 0 -
Agrupamiento Ocupacional 5
 
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310- Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario,
Entidad 060: Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado (CORFO) - U.G 875 - la transferencia de
cargo a las partidas específicas que a continuación se detallan:
 
DÉBITO:
U.E: 257
PRG 003 - SubPRG 4 - PY 0 - ACT 001
Finalidad 4 - Función 4 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05: Un (1) cargo
 
CRÉDITO:
U.E: 257
PRG 003 - SubPRG 1 - PY 0 - ACT 001
Finalidad 4 - Función 4 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 Principal 2
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05: Un (1) cargo
 
ARTÍCULO 3°. Designar en la jurisdicción 1.1.2.13.00.060 - Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río
Colorado, a partir del 1° de agosto de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, en cargos de Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a los cargos que en cada caso se indica, a las personas
detalladas en el Anexo Único (IF-2022-41188103-GDEBA-GACFVRC), que forma parte integrante del presente, de
conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio año 2022 - Ley Nº 15.310 - Jurisdicción 1.1.2.13.00.060 - Corporación de Fomento del Valle
Bonaerense del Río Colorado:
 
UE: 257 - PRG 2 - SubP 0 - Py 0 - Act 1 - Finalidad 04 - Función 04 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida
Principal 2 - Régimen Estatutario 1- Ley Nº 10.430 - UG 875 -- Agrupamiento Ocupacional 2 (3 cargos).
 
UE: 257 - PRG 3 - SubP 1 - Py 0 - Act 1 - Finalidad 04 - Función 04 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 Partida
Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley Nº 10.430 - UG 875 - Agrupamiento Ocupacional 5 (1 cargo).
 
UE: 440 - PRG 4 - SubP 0 - Py0 - Act 1 - Finalidad 04 - Función 04 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 Partida
Principal 2 - Régimen Estatutario 1- Ley Nº 10.430 - UG 875 - Agrupamiento Ocupacional 5 (1 cargo).
 
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo
Agrario y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022- 41188103-GDEBA-GACFVRC f479f5e0e3a0516a461df7aa6eb78e0cddc9d265b842f1306f784b7ee43c7ced Ver
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DECRETO N° 2470/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38583332-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-
39275928-GDEBA-DDDPPIOMA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidas;
Que los y las agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos d) de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias y han sido designados/as por los actos mencionados en
cada caso;
Que los y las postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para
la cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
40791474-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, la transferencia de dieciséis (16) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo IV (IF-2022-39756345-GDEBA-
DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados no consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Dieciséis (16) cargos
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Dieciséis (16) cargos
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.4.12 Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
establecen, a las personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-39275928-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Hacer lugar a las solicitudes de excepción de incompatibilidad efectuadas por las/os profesionales que se
indican en el Anexo III (IF-2022-39276270-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente acto, con relación
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a los cargos que poseen en los establecimientos que se mencionan en cada caso, de conformidad con la verificación
efectuada por la Dirección Provincial de Hospitales sobre la concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo 2° inciso
b) del Decreto-Ley N° 8.078/73 (Texto según Ley N° 13.644).
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.12 Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con
cargo a la imputación que figura en el Anexo IV (IF-2022-39756345-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-40791474-GDEBA-
DDDPPIOMA

63053d0f4f8026364e6f0ffd28865fdfe6cfe8815cfbd207497e6ac26b63a565 Ver

IF-2022-39275928-GDEBA-
DDDPPIOMA

f6e53d9b9ef26c15af880e60db84f7c676a5bc8bdd862a68f138763188cfa011 Ver

IF-2022-39276270-GDEBA-DRHIOMA c0f086af96bfa4dba4ddb828a0c924f125c460483ae2b4ac2842d54c03868aef Ver

IF-2022-39756345-GDEBA-
DDDPPIOMA

f5f11caac40e8b3c0152c8bfdcdeddb7a21277ade63166cc1877cb1da810173e Ver

DECRETO Nº 2475/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33888675-GDEBA-SGADPARBA de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, de los/as agentes detallados/as en el Anexo I (IF-2022-42213076-
GDEBA-SDEAYTARBA) y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la
Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-42213012-GDEBA-
SDEAYTARBA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidas;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) de la Ley N° 10.430 y han sido designados/as por Resoluciones Internas N° 151/2022, N° 155/2022, N°
156/2022, N° 157/2022, N° 175/2022, N° 182/2022, N° 184/2022, N° 201/2022 y N° 202/2022 del Director Ejecutivo de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires informó la
nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que
demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
42213076-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21 - PRG 001: AGENCIA
DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, la transferencia de diecinueve (19) cargos, conforme se detalla:
 
DÉBITO:
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, tres (3) cargos.
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO, un (1) cargo.
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, tres (3) cargos.
 
Actividad 004: Apoyo de Comunicación Institucional
Unidad Ejecutora: 383
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, un (1) cargo.
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 01: SERVICIO, un (1) cargo.
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, ocho (8) cargos.
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO, un (1) cargo.
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, tres (3) cargos.
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO, un (1) cargo.
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, tres (3) cargos.
 
Actividad 004: Apoyo de Comunicación Institucional
Unidad Ejecutora: 383
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, un (1) cargo.
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 01: SERVICIO, un (1) cargo.
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, ocho (8) cargos.
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO, un (1) cargo.
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central - Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
CONCEPTO: Organismos Descentralizados
TOTAL:
PERSONAL PERMANENTE: Diecinueve (19) cargos.
PERSONAL TRANSITORIO: -Diecinueve (-19) cargos.
 
CONCEPTO: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)
TOTAL:
PERSONAL PERMANENTE: Diecinueve (19) cargos.
PERSONAL TRANSITORIO: -Diecinueve (-19) cargos.
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ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, en la Planta Permanente con estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a partir
de la fecha de notificación, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las
personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-42213012-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 01, en la Categorías de Programa y Agrupamientos Ocupacionales que se indican:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Actividad 004: Apoyo de Comunicación Institucional
Unidad Ejecutora: 383
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 01: SERVICIO
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL
 
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Gerencia de Recursos Humanos de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF2022-42213076-GDEBA-
SDEAYTARBA

082b3244aaa717cd40c7b58368c1e6925c6a2dff50573800030d85c8cd59ebbc Ver

IF-2022-42213012-GDEBA-
SDEAYTARBA

bee3868aa20135fab9c8a32d3a061b94cdad73b3d7f8510a2d15e7f594abc71d Ver

DECRETO N° 2494/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-08342564-GDEBA-DPTDIV del Instituto de la Vivienda, por el cual tramita la designación de
Pablo Gabriel COUCEIRO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado de la Ley Nº
10.430, en el marco de lo establecido por la Ley N° 10.592, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación de Pablo Gabriel COUCEIRO, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre
de 2022, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración equivalente
a la categoría 5 del Agrupamiento Personal Servicio, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios
para desempeñar la función propuesta;
Que obra copia del Certificado Único de Discapacidad expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires;
Que se han pronunciado sobre el particular la Dirección de Análisis y Promoción del Empleo del Ministerio de Trabajo, y el
Instituto de Previsión Social;
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Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir al interesado en los términos de la Ley N° 10.592, quedando
previsionalmente comprendido en la Ley N° 10.593;
Que, a los fines consignados, la Jurisdicción cuenta con la vacante necesaria para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, 1. Sector Público Provincial No
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 30, Entidad 042: Instituto de la
Vivienda - Unidad Ejecutora 267, la transferencia de un (1) cargo:
 
DEBITO:
PRG 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función 7, Fuente de Financiamiento 1.2, Inciso 1, Partida Principal 1, Régimen Estatutario
1, Unidad Geográfica 999: Agrupamiento Ocupacional 3: un (1) cargo
 
CREDITO:
PRG 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función 7, Fuente de Financiamiento 1.2, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario
1, Unidad Geográfica 999: Agrupamiento Ocupacional 1: un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla Nº 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Planta Permanente: un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Planta Temporaria: un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, Clasificación Institucional
1.1.2.30.00.042 Instituto de la Vivienda, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2022, en un cargo
de la Planta Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración equivalente a la categoría 5 del
Agrupamiento Personal Servicio, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a Pablo
Gabriel COUCEIRO (DNI Nº 37.559.921 - Clase 1993), para desempeñar tareas en la Dirección de Administración, de
conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96), y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, bajo el régimen de la Ley N° 10.592 y modificatorias, quedando
previsionalmente comprendido en la Ley Nº 10.593.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con cargo al Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley N° 15.310, 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2.
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 30- Instituto de la Vivienda - Entidad 42 - Unidad Ejecutora 267 - Categoría de
Programa PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 -Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Partida
Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Grupo 1 - Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2501/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32917600-GDEBA-SGADPARBA de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
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10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado de los/as agentes detallados/as en el Anexo I (IF-2022-41983758-GDEBA-SDEAYTARBA), a partir de la
fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N°
10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-41983893-GDEBA-SDEAYTARBA), en
los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) de la Ley N° 10.430 y han sido designados/as por Resoluciones Internas N° 156/2022, N° 157/2022, N°
174/2022, N° 175/2022, N° 194/2022, N° 201/2022 y N° 202/2022 del Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de
la Provincia de Buenos Aires;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad, perteneciente a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el
gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21, AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
41983758-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21 - PRG 001: AGENCIA
DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, la transferencia de veinticinco (25) cargos, conforme se detalla:
 
DÉBITO:
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, cinco (5) cargos.
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, cuatro (4) cargos.
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, dos (2) cargos.
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, catorce (14) cargos.
 
CRÉDITO:
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, cinco (5) cargos.
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, cuatro (4) cargos.
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, dos (2) cargos.
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Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, catorce (14) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central - Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
CONCEPTO: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
TOTAL:
PERSONAL PERMANENTE: VEINTICINCO (25) CARGOS.
PERSONAL TEMPORARIO: -VEINTICINCO (-25) CARGOS.
 
CONCEPTO: AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
TOTAL:
PERSONAL PERMANENTE: VEINTICINCO (25) CARGOS.
PERSONAL TEMPORARIO: -VEINTICINCO (-25) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a partir
de la fecha de notificación, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las
personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-41983893-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Finalidad 1 - Función 5 -Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 01, en la Categorías de Programa y Agrupamientos Ocupacionales que se indican:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
 
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Gerencia de Recursos Humanos de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-41983758-GDEBA-
SDEAYTARBA

998e9681a5b28254809d3d236f9c0467e947b03d84c83c24b8144a8d402c8f8d Ver

IF-2022-41983893-GDEBA-
SDEAYTARBA

237ba7666ec9b2a1b53c35de3f55f529bebdabf17d5232883f3cdd3f475303fe Ver

DECRETO Nº 2502/2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32922216-GDEBA-SGADPARBA de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, de los/as agentes detallados/as en el Anexo I (IF-2022-41847503-
GDEBA-SDEAYTARBA) y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la
Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-41847473-GDEBA-
SDEAYTARBA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente vienen desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) de la Ley N° 10.430, y han sido designados/as por Resoluciones Internas N° 151/2022, N° 175/2022, N°
179/2022 y N° 194/2022 del Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad de la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires informó la
nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que
demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
41847503-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21 - PRG 001: AGENCIA
DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - Ubicación Geográfica 999 - Finalidad 1 - Función 5 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3, la transferencia de veinte (20) cargos, conforme se detalla:
 
DÉBITO
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO tres (3) cargos
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO cuatro (4) cargos
 
Actividad 004: Apoyo de Comunicación Institucional
Unidad Ejecutora: 383
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO un (1) cargo
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO cuatro (4) cargos
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 01: SERVICIO un (1) cargo
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO siete (7) cargos
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CRÉDITO
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO tres (3) cargos
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO cuatro (4) cargos
 
Actividad 004: Apoyo de Comunicación Institucional
Unidad Ejecutora: 383
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO un (1) cargo
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro Unidad
Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO cuatro (4) cargos
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 01: SERVICIO un (1) cargo
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO siete (7) cargos
 
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central - Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - N° 15.310, según el siguiente detalle:
 
CONCEPTO: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
TOTAL
PERSONAL PERMANENTE: VEINTE (20) cargos.
PERSONAL TEMPORARIO: -VEINTE (-20) cargos.
 
CONCEPTO: AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (ARBA)
TOTAL
PERSONAL PERMANENTE: VEINTE (20) cargos.
PERSONAL TEMPORARIO: -VEINTE (-20) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a partir
de la fecha de notificación, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las
personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-41847473-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 -Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Finalidad 1 -Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 01, en la Categorías de Programa y Agrupamientos Ocupacionales que se indican:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
 
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico Unidad
Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Actividad 004: Apoyo de Comunicación Institucional Unidad
Ejecutora: 383
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
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Agrupamiento Ocupacional 01: SERVICIO
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Gerencia de Recursos Humanos de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-41847503-GDEBA-
SDEAYTARBA

1f8a137ded4df49d80fdaa9abd9fe16aecaefd1608fa5df46a5dd301cd77a95c Ver

IF-2022-41847473-GDEBA-
SDEAYTARBA

78179394b8916d85f4694a2c7c06ee43634bf49788e0d447c29ecabaac554044 Ver

DECRETO Nº 2503/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32915920-GDEBA-SGADPARBA de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d) de dicha ley, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, de los/las agentes detallados/as en el Anexo I (IF-2022-42652020-
GDEBA-SDEAYTARBA) y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la
Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-42651955-GDEBA-
SDEAYTARBA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidas;
Que los y las agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d), y han sido designados/as por Resoluciones Internas N° 151/2022, N° 155/2022, N° 156/2022, N°
174/2022, N° 175/2022, N° 179/2022, N° 182/2022, N° 184/2022, N° 201/2022 y N° 202/2022 del Director Ejecutivo de la
Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires;
Que los y las postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para
la cobertura de los cargos respectivos;
Que la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad de la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires informó la
nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que
demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inc. 1 de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1.869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/1996;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
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42652020-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21 - PRG 001: AGENCIA
DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, la transferencia de veinticuatro (24) cargos, conforme se detalla:
 
DÉBITO
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
 
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO seis (6) cargos
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO cinco (5) cargos
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO seis (6) cargos
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO siete (7) cargos
 
CRÉDITO
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
 
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico Unidad
Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO seis (6) cargos
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico Unidad
Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO cinco (5) cargos
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO seis (6) cargos
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO siete (7) cargos
 
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central - Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
CONCEPTO: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
TOTAL
PERSONAL PERMANENTE: Veinticuatro (24) cargos
PERSONAL TEMPORARIO: - Veinticuatro (-24) cargos
 
CONCEPTO: AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (ARBA)
TOTAL
PERSONAL PERMANENTE: Veinticuatro (24) cargos
PERSONAL TEMPORARIO: - Veinticuatro (-24) cargos
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, en la Planta Permanente con estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la
Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, a partir de la fecha de
notificación, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que
se nominan en el Anexo II (IF-2022-42651955-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 01, en la Categorías de Programa y Agrupamientos Ocupacionales que se indican:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
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Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro Unidad
Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO
 
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Gerencia de Recursos Humanos de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF2022-42652020-GDEBA-
SDEAYTARBA

0d5943a002d190bfe9580c935695955487ac6dfeebbfcaac363739024ef6b227 Ver

IF-2022-42651955-GDEBA-
SDEAYTARBA

d92c1207220311e19d468d7b8673656f8c2757086c63b4e165d14f29a0c31da0 Ver

DECRETO Nº 2505/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33895107-GDEBA-SGADPARBA de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d) de dicha ley, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, de los/as agentes detallados/as en el Anexo I (IF-2022-42711649-
GDEBA-SDEAYTARBA) y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la
Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en los Anexos II (IF-2022-42711693-
GDEBASDEAYTARBA) y III (IF-2022-42711735-GDEBA-SDEAYTARBA), en los agrupamientos, categorías y
dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) de la Ley N° 10.430 y han sido designados/as por Resoluciones Internas N° 151/2022, N° 155/2022, N°
156/2022, N° 157/2022, N° 174/2022 N° 175/2022, N° 179/2022, N° 182/2022, N° 184/2022, N° 194/2022, N° 201/2022 y N°
202/2022 del Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires informó el
respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que demande el cumplimiento de la presente;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará por cuerda separada la adecuación presupuestaria de los
cargos, de conformidad con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
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conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
42711649-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los
términos de la Ley N° 10.592 y previsionalmente encuadrado en la Ley N° 10.593 y en el Decreto-Ley N° 9650/1980, a
partir de la fecha de notificación, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen,
a las personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-42711693-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los
términos de la Ley N° 10.592 y previsionalmente encuadrado en la Ley N° 10.593, a partir de la fecha de notificación, en el
cargo, el agrupamiento, la categoría y la dependencia que en particular se establecen, en virtud del cambio en la Unidad de
Nombramiento, a la persona que se nomina en el Anexo III (IF-2022-42711735-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 01, en la Categorías de Programa y Agrupamientos Ocupacionales que se indican:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Actividad 001: Apoyo Organizacional
Unidad Ejecutora: 249
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO
 
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico Unidad
Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 01: SERVICIO
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 01: SERVICIO
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO
 
Actividad 004: Apoyo de Comunicación Institucional
Unidad Ejecutora: 383
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO
 
ARTÍCULO 5°. Determinar que la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad de la Agencia de Recaudación de la Provincia
de Buenos Aires tramitará la adecuación presupuestaria de los cargos resultantes de las designaciones dispuestas por los
artículos 2° y 3° de la presente, la cual será gestionada por un expediente separado ante la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en uso de las
facultades conferidas por los artículos 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
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de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Gerencia de Recursos Humanos de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-42711649-GDEBA-
SDEAYTARBA

8dc380db89091c8d617ed19c0ecfa39a1e881f2d9734c5d96f0a69c784efd6a0 Ver

IF-2022-42711693-GDEBA-
SDEAYTARBA

5cb632612ac0f49d129215f94d261c7802a1e27e7357be122e615a0ece153db3 Ver

IF-2022-42711735-GDEBA-
SDEAYTARBA

9a5a1fc9290fd09bfe05e78bd81aa7d166c9d40c63c80c4fe3ad45d3704675de Ver

DECRETO Nº 2521/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33006949-GDEBA-SGADPARBA de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, de los/as agentes detallados/as en el Anexo I (IF-2022-41847412-
GDEBA-SDEAYTARBA) y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la
Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-41847389-GDEBA-
SDEAYTARBA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente vienen desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por Resoluciones Internas N° 155/2022, N° 156/2022, N° 157/2022, N° 175/2022, N°
179/2022, N° 182/2022 y N° 184/2022 del Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires informó la
nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que
demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
41847412-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21 - PRG 001: AGENCIA
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DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, la transferencia de diecinueve (19) cargos, conforme se detalla:
 
DÉBITO:
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, siete (7) cargos.
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, tres (3) cargos.
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, cuatro (4) cargos.
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, cinco (5) cargos.
 
CRÉDITO:
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, siete (7) cargos.
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, tres (3) cargos.
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, cuatro (4) cargos.
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, cinco (5) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central - Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General
Ejercicio 2022 -Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
CONCEPTO: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
TOTAL
PERSONAL PERMANENTE: Diecinueve (19) cargos.
PERSONAL TEMPORARIO: -Diecinueve (-19) cargos.
 
CONCEPTO: AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (ARBA)
TOTAL
PERSONAL PERMANENTE: Diecinueve (19) cargos.
PERSONAL TEMPORARIO: -Diecinueve (-19) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a partir
de la fecha de notificación, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las
personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-41847389-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 01, en la Categorías de Programa y Agrupamientos Ocupacionales que se indican:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
 
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL
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Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL
 
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Gerencia de Recursos Humanos de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-41847412-GDEBA-
SDEAYTARBA

f7d3c257ee9cfe7658bdc28b2a9b9b1de38d6cc087c63a4798c67e31b222cedc Ver

IF-2022-41847389-GDEBA-
SDEAYTARBA

b8540f627e57fb02e7f3fa623c69eedca375b1056daa7e26f5aa0ff988a8e702 Ver

DECRETO Nº 2527/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-37165978-GDEBA-SGADPARBA de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, de los/as agentes detallados/as en el Anexo I (IF-2022-41847454-GDEBA-SDEAYTARBA), a partir de la
fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N°
10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-41847435-GDEBA-SDEAYTARBA), en
los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente vienen desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) de la Ley N° 10.430 y han sido designados/as por Resoluciones Internas N° 156/2022, N° 174/2022, N°
175/2022, N° 179/2022, N° 182/2022 y N° 201/2022 del Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad, perteneciente a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el
gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
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Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
41847454-GDEBASDEAYTARBA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21 - PRG 001: AGENCIA
DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, la transferencia de nueve (9) cargos, conforme al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, un (1) cargo.
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, dos (2) cargos.
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO, un (1) cargo.
 
Subprograma 001, Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, dos (2) cargos
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO, dos (2) cargos.
 
Subprograma 002, Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO, un (1) cargo.
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, tres (3) cargos.
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO, un (1) cargo
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, tres (3) cargos.
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL, un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central - Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26, del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
CONCEPTO: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
TOTAL:
PERSONAL PERMANENTE: Nueve (9) cargos.
PERSONAL TEMPORARIO: - Nueve (-9) cargos.
 
CONCEPTO: AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (ARBA)
TOTAL:
PERSONAL PERMANENTE: Nueve (9) cargos.
PERSONAL TEMPORARIO: - Nueve (-9) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a partir
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de la fecha de notificación, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las
personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-41847435-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 01, en la Categorías de Programa y Agrupamientos Ocupacionales que se indican:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico Unidad
Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 04: TÉCNICO
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 05: PROFESIONAL
 
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Gerencia de Recursos Humanos de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-41847454-GDEBA-
SDEAYTARBA
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IF-2022-41847435-GDEBA-
SDEAYTARBA

4a5a322180a946fee00800a676fc09e6c80f55ebc056b71a4f974125665c2e8d Ver

DECRETO Nº 2531/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32916823-GDEBA-SGADPARBA de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, de los/as agentes detallados/as en el Anexo I (IF-2022-41847544-
GDEBA-SDEAYTARBA) y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la
Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-41847522-GDEBA-
SDEAYTARBA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente vienen desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) de la Ley N° 10.430 y han sido designados/as por Resoluciones Internas N° 155/2022, N° 156/2022, N°
157/2022, N° 179/2022, N° 182/2022, N° 184/2022, N° 201/2022 y N° 202/2022 del Director Ejecutivo de la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires;
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Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Gerencia de Presupuesto y Contabilidad de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires informó la
nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que
demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
41847544-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21 - PRG 001: AGENCIA
DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, la transferencia de veintisiete (27) cargos, conforme al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, cinco (5) cargos.
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, siete (7) cargos.
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, seis (6) cargos.
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, nueve (9) cargos.
 
CRÉDITO:
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 01
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, cinco (5) cargos.
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, siete (7) cargos.
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, seis (6) cargos.
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO, nueve (9) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central - Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
CONCEPTO: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
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TOTAL
PERSONAL PERMANENTE: Veintisiete (27) cargos.
PERSONAL TEMPORARIO: -Veintisiete (-27) cargos.
 
CONCEPTO: AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (ARBA)
TOTAL
PERSONAL PERMANENTE: Veintisiete (27) cargos.
PERSONAL TEMPORARIO: -Veintisiete (-27) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a partir
de la fecha de notificación, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las
personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-41847522-GDEBA-SDEAYTARBA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires -
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999, Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 01, en la Categorías de Programa y Agrupamientos Ocupacionales que se indican:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Actividad 002: Apoyo Legal y Técnico
Unidad Ejecutora: 381
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Subprograma 001 Actividad 001: Recaudación y Catastro
Unidad Ejecutora: 252
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
Subprograma 002 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Agrupamiento Ocupacional 03: ADMINISTRATIVO
 
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Gerencia de Recursos Humanos de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-41847544-GDEBA-
SDEAYTARBA
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◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 4680-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022
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VISTO el EX-2022-12152846-GDEBA-HIAVLPMSALGP por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Obstetricia Asistente en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 6 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Aldana Trinidad ARCE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad Decreto Nº 1463/2019.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en quees designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 980/2015.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Aldana Trinidad ARCE (D.N.I. Nº 34.751.689 - Clase 1989) como Licenciada Obstétrica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto Nº 1463/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente a Aldana Trinidad ARCE (D.N.I. Nº 34.751.689 - Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez .
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 6 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 980/2015.
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ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4681-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-10483839-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de Maximiliano Damián
SCHIAZZANO en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maximiliano Damián SCHIAZZANO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marta María MORENO, concretado mediante Resolución Nº 890/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Maximiliano Damián SCHIAZZANO (D.N.I. Nº 39.151.601 - Clase 1995), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4682-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-09858100-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Licenciado Kinesiólogo Fisiatra en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a
partir del 2 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, siete (7)
cargos de Kinesiología - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en Kinesiología y Fisiatría -
Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia Física Asistente, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Cecilia BISCARDI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 968/2020.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
Cecilia BISCARDI (D.N.I. 29.741.674 - Clase 1982), como Licenciada Kinesióloga Fisiatra, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de
Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 968/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Cecilia BISCARDI (D.N.I. 29.741.674 - Clase 1982), para desempeñar el
cargo de Licenciada Kinesióloga Fisiatra, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de
Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 019
- Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4683-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18789661-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Eva DEVECCHI en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn"
de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Eva DEVECCHI como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 23 de mayo de 2017.
Que mediante Resolución N° 1474/17 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 23 de mayo de 2017.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Celia Deidamia ACOSTA, concretado mediante Resolución 11112 N° 694/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que asimismo, se solicitó se le otorgue a la gente de referencia la bonificación que prevé el Decreto N° 4978/84, por
desempeñar tareas en un establecimiento de enfermos mentales.
Que el decreto mencionado en el acápite precedente, en su artículo 2°, fijó el otorgamiento de una bonificación del 15% del
sueldo correspondiente a su categoría para el personal de Enfermería (Enfermeros y Auxiliares de Enfermería) que
desempeña sus tareas en forma estable en horario nocturno en establecimientos hospitalarios provinciales, haciendo
extensiva tal bonificación a la totalidad del personal de dicha área asistencial que presta servicios en cualquier otro turno en
establecimientos o servicios considerados insalubres, infectocontagiosos o de atención de enfermos mentales, entrando en
vigencia a partir del 1 de agosto de 1984.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que María Eva DEVECCHI, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de mayo de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a María Eva DEVECCHI (D.N.I. 33.177.541 - Clase 1988) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV -Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de
José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 23 de mayo de 2017, la bonificación del 15% del sueldo correspondiente a su categoría
que prevé el artículo 2° del Decreto N° 4978/84, a la agente que se menciona en el artículo 1° de la presente, por
desempeñar tareas en un establecimiento de enfermos mentales.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir del 23 de mayo de 2017, María Eva DEVECCHI (D.N.I. 33.177.541 - Clase
1988), debe efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el
establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del
Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0019 -
Subprogramas: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4684-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-18789524-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Verónica Fabiana SOTO
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor
Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Verónica Fabiana SOTO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de
Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 23 de mayo del 2017.
Que mediante Resolución N° 1474/17, del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo,
a partir del 23 de mayo del 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante concretada
oportunamente por el cese en el cargo de Edith Noemi TASSANO, concretado mediante la Resolución 11112 N° 1452/15,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, se solicitó se le otorgue a la agente de referencia la bonificación que prevé el Decreto N° 4978/84, por
desempeñar tareas en un establecimiento de enfermos mentales.
Que el decreto mencionado en el acápite precedente, en su artículo 2°, fijó el otorgamiento de una bonificación del 15% del
sueldo correspondiente a su categoría para el personal de Enfermería (Enfermeros y Auxiliares de Enfermería) que
desempeña sus tareas en forma estable en horario nocturno en establecimientos hospitalarios provinciales, haciendo
extensiva tal bonificación a la totalidad del personal de dicha área asistencial que presta servicios en cualquier otro turno en
establecimientos o servicios considerados insalubres, infectocontagiosos o de atención de enfermos mentales, entrando en
vigencia a partir del 1 de agosto de 1984.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
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Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Verónica Fabiana SOTO debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, ya que el establecimiento en el que se desempeña es
considerado insalubre, mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de mayo de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Verónica Fabiana SOTO (D.N.I. 30.487.131 - Clase 1982) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de
José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 23 de mayo de 2017, la bonificación del 15% del sueldo correspondiente a su categoría
que prevé el artículo 2° del Decreto N° 4978/84, a la agente que se menciona en el artículo 1° de la presente, por
desempeñar tareas en un establecimiento de enfermos mentales.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir del 23 de mayo de 2017, la agente citada en el artículo 1° de la presente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el
establecimiento en el que se desempeña es considerado insalubre, mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4685-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-08168457-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Terapia Ocupacional Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del
27 de septiembre de 2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 406/2019 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Licenciado en Terapia Ocupacional Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Cecilia BARRA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
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Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 27 de septiembre de 2019, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto Nº 365/2018.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 27 de septiembre de 2019, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María Cecilia BARRA (D.N.I. Nº 25.186.948 - Clase 1976), como Terapista Ocupacional, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Decreto Nº 365/2018.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de septiembre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Cecilia BARRA (D.N.I. Nº 25.186.948 - Clase 1976), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Terapia Ocupacional, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 019
- Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4686-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03313479-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Anatomía Patológica en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar
Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 21 de enero del 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Anatomía Patológica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del
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Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Andrea Carolina DABOS, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de Andrea Débora BRZOZA, concretado mediante Resolución N° 790/18 del Ministerio de Salud.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta pertinente señalar que por EX-2020-17454301-GDEBA-DPTLAMSALGP, se tramita el reconocimiento de los
servicios prestados por parte de la agente de referencia como Médica Asistente - Especialidad: Anatomía Patológica en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, por el período comprendido entre el 8
de octubre de 2018 y el20 de enero de 2022.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Andrea Carolina DABOS debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de enero de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Andrea Carolina DABOS (D.N.I. 27.083.162 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Anatomía Patológica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar
Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 21 de enero de 2022, la profesional citada en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4687-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 109



VISTO el EX-2022-00150042-GDEBA-HZEOLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímico Asistente
en el Hospital Zonal Especializado de Oncología de Lanús, a partir del 20 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Sergio Adrián AREVALOS, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 281/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Sergio Adrián AREVALOS debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Sergio Adrián AREVALOS (D.N.I. 31.362.794 - Clase 1985), como Bioquímico, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor, en el Hospital Zonal Especializado de Oncología de Lanús, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con
anterioridad mediante Resolución N° 281/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Sergio Adrián AREVALOS (D.N.I. 31.362.794 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Bioquímico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Zonal Especializado de Oncología de Lanús.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 20 de diciembre de 2021, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4688-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-21848027-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ana Jazmín MELGAR en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Jazmín MELGAR como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Reginaldo Cesar PELLEGRINI, concretada mediante Resolución N° 165/2022 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Ana Jazmín MELGAR deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
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Transitorio Mensualizado, a Ana Jazmín MELGAR (D.N.I. N° 39.255.902 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre
de 2022, la agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico. -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4689-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-09357791-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Neonatología en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, a partir del 1
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Soraya Anabel VALLEJO HERNANDEZ, por
haber obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto Nº 1576/2019.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto N° 2868/2002, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto - Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a
la solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Soraya Anabel VALLEJO HERNANDEZ con relación al cargo
que posee en la Municipalidad de Quilmes.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
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Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Soraya Anabel VALLEJO HERNANDEZ (D.N.I. Nº 19.070.265 - Clase 1982), como Médica - Especialidad: Neonatología,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Subzonal Especializado Materno
Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto Nº 1576/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021 en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Soraya Anabel VALLEJO HERNANDEZ (D.N.I. Nº 19.070.265 - Clase 1982), para
desempeñar el cargo de Médica -Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto N° 2868/2002.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto - Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Soraya Anabel VALLEJO HERNANDEZ (D.N.I. Nº 19.070.265 - Clase 1982),
con relación al cargo que posee en la Municipalidad de Quilmes.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4690-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-23458361-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Yesica Itati OCAMPO en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yesica Itati OCAMPO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Anabella Noemi SOSA, concretado mediante Resolución N° 44/2022 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
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desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 161/13.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Yesica Itati OCAMPO (D.N.I. 36.697.538 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022, la
bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del
cargo en que es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de
Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 161/13.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 -Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4693-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-09857292-GDEBA-DPTPCUCAIBA, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímico Asistente,
en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante
de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), a partir del 14 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Bernardo LARRAMENDY, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que resulta pertinente señalar que por EX-2020-28444521-GDEBA-DPTPCUCAIBA se tramita el reconocimiento de los
servicios prestados por parte del agente de referencia como Bioquímico Asistente Interino en el Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos
Aires (C.U.C.A.I.B.A.), por el período comprendido entre el 1 de noviembre de 2017 y el 13 de diciembre de 2021;
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de María Carmen PALOMBO, concretada mediante la Resolución Nº 317/2017 E del Ministerio de Salud.
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Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por el Decreto N° 2868/2002, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Bernardo LARRAMENDY (D.N.I. Nº 28.872.721 - Clase 1981), para desempeñar el
cargo de Bioquímico - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado
en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 14 de diciembre de 2021, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto N° 2868/2002.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4 º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4694-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-23102409-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luis Horacio CACERES en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luis Horacio CACERES como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 2065/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
designo al agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, por el período comprendido entre el 10 de
junio de 2020 y el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021- 09542772-GDEBA-HLNSCMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de servicios prestados en tal carácter por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de
diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
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encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Luis Horacio CACERES (D.N.I 33.640.352 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personalde Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Local
"Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4695-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-19657330-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Camila Yanel ACOSTA en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Camila Yanel ACOSTA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 732/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, partir del 30 de marzo de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año y mediante EX-2021-09008051- GDEBAHZGLMSALGP, se gestiona el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre del
mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Camila Yanel ACOSTA (D.N.I 41.858.134 - Clase 1999), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personalde Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Lobos dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4696-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-25418647-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Brenda Ailen RUIZ en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Brenda Ailen RUIZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sandra Mónica MARTINEZ, concretada mediante Resolución N° 1870/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
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Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Brenda Ailen RUIZ (D.N.I. N° 36.328.306 - Clase 1991), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4697-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-20834552-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cecilia Silvina LIMA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cecilia Silvina LIMA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-10892469-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados por parte de la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, por el
período comprendido entre el 15 de abril de 2019 y el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-06710899-GDEBA-
HZGAHCMSALGP, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Claudio Gabriel NOVAL, concretada mediante Resolución N° 370/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
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1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Cecilia Silvina LIMA (D.N.I. N° 21.509.915 - Clase 1970), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4698-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05201207-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de
La Plata, a partir del 11 de octubre de 2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso
al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la
Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Brenda Soledad MARDZIN, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 11 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Brenda Soledad MARDZIN, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
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el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de octubre de 2019, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Brenda Soledad MARDZIN (D.N.I. 30.958.254 - Clase 1984), como Médica -
Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "General San Martín" de La Plata,, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1121/18.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Brenda Soledad MARDZIN (D.N.I. 30.958.254 - Clase 1984), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441- Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4699-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18775629-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Ana María RIVERA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana María RIVERA como Personal de Planta Permanente en
la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La
Plata, a partir del 25 de septiembre de 2017.
Que mediante Resolución N° 198/17 E del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 25 de septiembre de 2017.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jesica Eliana RIZZO, concretado mediante Resolución 11112 N° 351/16, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
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actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de septiembre de 2017, en el marco
de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Ana Maria RIVERA (D.N.I 18.671.487 - Clase 1967) - Categoría 5 -
Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de Enfermería) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4700-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-20204594-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Evelin Daiana BOURNISSEN en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Evelin Daiana BOURNISSEN como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a
partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1082/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 21 de abril de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año y porEX-2021-05874522- GDEBA-HIEACDAKMSALGP, se gestiona el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del
mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
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1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Evelin Daiana BOURNISSEN, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Evelin Daiana BOURNISSEN (D.N.I. N° 36.757.668 - Clase 1991), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, a la agente
mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4701-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-23102269-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leandro BRUNO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leandro BRUNO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
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Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1958/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó el causante de un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, por el período comprendido entre el
20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021- 06292438-GDEBA-HZGADRGMSALGP, se
gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter por el período comprendido entre el 1 de enero de
2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Leandro BRUNO (D.N.I. N° 42.291.127 - Clase 1999), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4702-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-19657585-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvana Sofía BUCELLI en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvana Sofía BUCELLI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-06315753-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 3 de septiembre de 2018 y el
31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-09010520-GDEBA-HZGLMSALGP, por el período comprendido entre el 1 de
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enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nora Viviana LEMOS, concretada mediante Resolución N° 2135/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Silvana Sofía BUCELLI (D.N.I. N° 27.892.684 - Clase 1980), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4703-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-20507248-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Claudia Mabel MASTRODDI en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B.
Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Claudia Mabel MASTRODDI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
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Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Agustín GOMEZ, concretado mediante Resolución N° 1909/2022 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Claudia Mabel MASTRODDI, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre, a los efectos determinados por el Decreto Nº 406/83.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Claudia Mabel MASTRODDI (D.N.I 18.284.094 - Clase 1967), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del 2022,
la agente citado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado- Decreto n° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada
insalubre a los efectos determinados por el Decreto N° 406/83.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4704-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-23101607-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pablo Daniel DE IRIARTE en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de
Ciudadela - Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
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Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pablo Daniel DE IRIARTE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - Tres de
Febrero, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 4885/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
se designó al agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación y
hasta el 31 de diciembre de 2021.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que el agente de referencia, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Pablo Daniel DE IRIARTE (D.N.I. N° 23.234.755 - Clase 1973), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - Tres de Febrero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el
profesional mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-21233716-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de Dana AISENBERG en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Dana AISENBERG como Ingeniera en Alimentos Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 dela Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos
y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sandra Mara DEMILTA, concretado mediante Resolución Nº 2460/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto N° 2868/2002, la profesional de referencia
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Ingeniera en Alimentos - treinta y seis (36) horas semanales de labor(artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Dana AISENBERG (D.N.I. Nº 28.898.255 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4706-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-20508090-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Vanessa Belén GONZALEZ en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Vanessa Belen GONZALEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Tecnico en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de notificación
de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jorge Eduardo ORMAZABAL, concretado Resolución N° 165/2022 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Vanessa Belén GONZALEZ (D.N.I 33.508.258 - Clase 1988), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 4707-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-16630412-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Claudia Beatriz DURAN en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos“San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Claudia Beatriz DURAN como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos“San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lupercio OLIVEIRA BABILONIA, concretado mediante Resolución N° 626/2022 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Claudia Beatriz DURAN (D.N.I 27.260.626 - Clase 1979), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos“San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4708-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-17887085-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Bettina María SOSA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Bettina María SOSA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Hermelinda ROSAS, concretada mediante Resolución N° 2421/2020 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Bettina María SOSA (D.N.I. N° 25.419.963 - Clase 1976), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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VISTO el EX-2022-11884033-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de Érica Natalia BOGGIO en
el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Érica Natalia BOGGIO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Psiquiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Norberto Andrés AREVALO, concretado mediante Resolución N° 2136/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, la profesional de referencia debe efectuar el aporte previsional al
que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Érica Natalia BOGGIO (D.N.I. N° 29.148.502 - Clase 1.981).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 2 de Diciembre de 2022
 
VISTO el EX-2022-25179470-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de Estefanía Denise
FERRARI en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Estefanía Denise FERRARI como Médica Asistente Interina
en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Paula MENDICINO, concretado mediante Resolución N° 3851/21 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Abraham F. Piñeyro” de Junín, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Estefanía Denise FERRARI (D.N.I. N° 34.803.025 - Clase 1.989)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4711-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-23944462-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de Juliana FERRERO en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VII, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las
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Adicciones (C.P.A. de Tres de Febrero), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa
las actuaciones autorizando la designación de Juliana FERRERO como Licenciada en Psicología Asistente Interina, en los
términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VII, con
prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de 25 de Tres de Febrero), a partir de la fecha
de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Fernando Carlos BELLISARIO, concretado mediante Resolución N° 2292/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VII, dependiente de la Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Tres de
Febrero), dependiente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos de la Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Juliana FERRERO (D.N.I. N° 36.860.652 - Clase 1.992).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese en el cargo que ostenta como Concurrente, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la
notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 07 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4712-MJGM-2022
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Viernes 2 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-20507932-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sol Denise ANTUNES en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sol Denise ANTUNES como Licenciada en Nutrición
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Agustina VENTURI GROSSO, concretado mediante Resolución N° 2532/2022 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Sol Denise ANTUNES (D.N.I. 40.082.542 - Clase 1997)
ARTÍCULO 2°. AAtender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4713-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-23642674-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
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Boris Daniel PUGNALONI en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Boris Daniel PUGNALONI como Médico Veterinario Asistente
Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque"
de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rita Nélida GUAYGUA, concretado mediante Resolución N° 1855/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Médico Veterinario - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Boris Daniel PUGNALONI (D.N.I. 32.395.646 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4715-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-22636478-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Anabela Beatriz ALPA en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Anabela Beatriz ALPA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 642/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-08433829-GDEBA- HIGASJMSALGP, se gestiona el reconocimiento de
servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo
año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Anabela Beatriz ALPA (D.N.I. N° 39.105.977 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General de Agudos “San José” de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4716-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-17164038-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de Marcelo Daniel ROCHA en
el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
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mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción;
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcelo Daniel ROCHA como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de
la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de
Moreno, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que asimismo, resulta procedente otorgarle al agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 161/13;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Marcelo Daniel ROCHA (D.N.I. 25.299.350 - Clase 1976) - Categoría 5
- Clase 3 - Grado XI -Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) - Código 1-0036-XI-3 -cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha
precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente, tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Marcelo Daniel
ROCHA (D.N.I. 25.299.350 - Clase 1976), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 161/13.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4717-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022
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VISTO el EX-2022-13741968-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Ortopedia y Traumatología en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Guemes" de
Haedo, a partir del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Ronald ZENTENO SIPE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1561/19.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Ronald ZENTENO SIPE (D.N.I. N° 19.064.996 - Clase1.984), como Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor
Dr. Luis Guemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1561/19.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ronald ZENTENO SIPE (D.N.I. N°19.064.996 - Clase 1.984), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Guemes" de Haedo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015
- Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4718-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-18478714-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de María Mercedes
LARRONDE en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Mercedes LARRONDE como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N ° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de
Zárate, a partir del 1 de junio del 2018.
Que mediante Resolución Nº 1508/18 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo,
a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en una dependencia hospitalaria del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela María GAMBINI, concretado mediante Resolución Nº 357/17 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio del 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a María Mercedes LARRONDE (D.N.I. 28.267.793 - Clase 1980) - Categoría
5 - Clase 4 -Grado XIV -Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de Enfermería) - Código 4-0000-XIV-4 -cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4719-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 139



VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-28832033-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Samanta Eugenia BRAVO en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet,
y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Samanta Eugenia BRAVO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en elHospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosario Jesús PALACIO, concretada mediante Resolución N°1609/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de notificación de la presente y hasta el 31
de diciembre del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Samanta Eugenia BRAVO (D.N.I N° 34.708.190 - Clase 1989), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4720-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-02051731-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
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Trabajo Social Asistente en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir
del 17 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Licenciado en Trabajo Social -L icenciado en Servicio Social - Trabajo Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mariano Raúl GULINO, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 17 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°1066/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 17 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Mariano Raúl GULINO (D.N.I. 29.083.703 - Clase 1981), como Licenciado en Trabajo Social, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca"
de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°1066/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariano Raúl GULINO (D.N.I. 29.083.703 - Clase 1981), para desempeñar el cargo
de Licenciado en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La
Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 4721-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-01220488-GDEBA-HZEACDAACMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímica
Asistente en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Químico Bioquímico Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Tamara María COSENTINO, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°2995/20 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto Nº 2868/02, Tamara María COSENTINO
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Tamara María COSENTINO (D.N.I. 36.482.889 - Clase 1991), como Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de
Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°2995/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Tamara María COSENTINO (D.N.I. 36.482.889 - Clase 1991), para desempeñar el
cargo de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10471, modificado por el artículo 2° de la ley N°10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de
Vicente Lopez.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 14 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
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establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4722-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 2 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-20208950-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Valentina INFANTE DEL CASTAÑO en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica
- Partido de Presidente Perón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Valentina INFANTE DEL CASTAÑO como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón, a partir del 1
de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-11201517-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 15 de
abril de 2019 y el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-02353951-GDEBA-HZGADCGMSALGP, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo de Alejandrina
Amelia PENNA, concretado mediante Resolución Nº 1831/18 del Ministerio de Salud.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3168/08.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
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ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Valentina INFANTE DEL CASTAÑO (D.N.I 35.993.841 - Clase 1991) con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en los
que es designada la profesional que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 3168/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1795-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07591704-GDEBA-DPTLMIYSPGP, a través del cual tramita la aprobación del Acuerdo para la
Prestación del Servicio de Distribución Eléctrica en Barrios Populares, celebrado entre el Estado Nacional representado por
el Ministerio de Economía y la Secretaría de Energía, la Provincia de Buenos Aires representada por el Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDENOR S.A.) y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), y
 
CONSIDERANDO:
Que con fecha 10 de enero de 1994 se suscribió el Acuerdo Marco celebrado entre el Estado Nacional, la Provincia de
Buenos Aires y las empresas EDENOR S.A., EDESUR S.A. y EDELAP S.A., con el objeto de establecer las bases y
lineamientos generales para concretar y coordinar el aporte económico de las partes, para el suministro de energía
eléctrica por las compañías distribuidoras a los asentamientos poblacionales de escasos recursos económicos, habiéndose
acordado una Adenda con fecha 30 de junio de 1998 y prorrogando su vigencia hasta el 31 de agosto de 2002;
Que, mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 1972/04, se aprobó un nuevo acuerdo (el “NUEVO ACUERDO
MARCO 2004”) celebrado entre el ESTADO NACIONAL, LA PROVINCIA, LAS DISTRIBUIDORAS y la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), el cual estableció las bases y lineamientos generales
sobre los que se concretaría y coordinaría el aporte económico de las partes, tendiente al suministro de energía eléctrica
brindado por LAS DISTRIBUIDORAS;
Que, vencido el plazo de renovación, las partes suscribieron el 22 de julio de 2011 una nueva Adenda al Nuevo Acuerdo
Marco a través del cual se prorrogó su vigencia por cuatro (4) años más, siendo ratificada mediante Resolución N° 247/12
de l ex Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y por el Decreto N° 507 del 8 de junio de 2012 del
Poder Ejecutivo Provincial;
Que, asimismo, por Decreto Provincial N° 284/18, se aprobó una nueva Adenda al Nuevo Acuerdo Marco suscripto entre el
Ministerio de Energía y Minería de la Nación, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos
Aires y las empresas EDENOR S.A., EDESUR S.A. y EDELAP S.A. prorrogando su aplicación hasta el 30 de septiembre
de 2017;
Que con posterioridad, mediante la Ley N° 27.469 se aprobó el Consenso Fiscal 2018 suscripto el 13 de septiembre de ese
año por el Poder Ejecutivo Nacional y representantes de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por
medio del cual, en el marco de la reducción de subsidios nacionales destinados a servicios públicos se prevé que, a partir
del 1° de enero de 2019, dichas jurisdicciones asuman el costo de la tarifa social, el que fue ratificado por la Provincia de
Buenos Aires por la Ley N° 15.079;
Que a los fines de hacer efectivo el pago correspondiente al subsidio de la tarifa social de energía eléctrica, por Resolución
N° 365/19 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se aprobó un mecanismo de colaboración e intercambio de
información con la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA), por el cual
la provincia paga el costo de la energía que luego los distribuidores suministran a los distintos usuarios beneficiarios de la
tarifa social, incluyendo a aquellos que reciben el suministro a través de medidores comunitarios;
Que, por su parte, el artículo 103 de la Ley N° 15.078 de Presupuesto General para el Ejercicio 2019, dispuso que el costo
de implementación de la tarifa social de energía eléctrica a usuarios residenciales que carecen de capacidad de pago
suficiente para hacer frente a los precios establecidos con carácter general, sea asumido por la Provincia;
Que con fecha 22 de diciembre de 2020 se celebró entre el Estado Nacional, EDENOR S.A. y EDESUR S.A. un ACUERDO
PARA EL DESARROLLO DE PLAN TRABAJO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, mediante el cual el Estado Nacional se hizo cargo del
pago total de los consumos de los asentamientos y barrios populares ubicados en el área de concesión de EDENOR S.A. y
de EDESUR S.A. en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, por el período comprendido entre octubre de 2017 y
diciembre de 2020;
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Que el artículo 60 de la Ley N° 15.225 de Presupuesto General para el Ejercicio 2021, establece que el costo de la tarifa de
Energía Eléctrica correspondiente a los consumos de los barrios populares y asentamientos de usuarios podrá ser asumido
por la Provincia, de acuerdo a los Convenios que celebre el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, y de conformidad a la metodología que a tal efecto defina;
Que, en esa línea, la Provincia de Buenos Aires aportó desde el 1 de enero de 2019 los importes correspondientes a la
tarifa social en la zona de concesión de EDENOR S.A. y EDESUR S.A., que incluye a los asentamientos, y de acuerdo con
las verificaciones y validaciones mensuales que remite el ENRE;
Que, por su parte, EDENOR S.A. y EDESUR S.A. han solicitado a la Secretaría de Energía de la Nación, que impulse la
celebración de un nuevo acuerdo que refleje los criterios para cancelar los montos correspondientes a los consumos de los
medidores colectivos y se incorpore la opción de compensar a fecha valor aquellos créditos con las deudas que las
Distribuidoras poseen con la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico (CAMMESA);
Que el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) ha constatado que LAS DISTRIBUIDORAS han brindado el
suministro eléctrico en dichos Barrios durante el período comprendido entre enero de 2021 y diciembre de 2021;
Que el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) indica que respecto del precio
calculado como resultado de aplicación del Pass Trough, si bien no cuenta con las memorias de cálculo para determinarlos
con exactitud, puede considerarse que resultan razonables en virtud de los valores finales de los cargos variables vigentes
para cada período;
Que la Dirección Provincial de Energía de la Provincia de Buenos Aires (DPE) toma intervención y sostiene que no tiene
observaciones que realizar desde el punto de vista de sus competencias;
Que, por último, resulta menester destacar que el acceso a la energía eléctrica contribuye a garantizar la consagración de
los derechos humanos y, junto al acceso a otros servicios públicos en condiciones de seguridad, calidad e igualdad,
constituye un elemento fundamental para garantizar el derecho humano a la vivienda digna (conforme artículo 14 BIS de la
Constitución Nacional, artículo XI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, artículo 11 del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, entre otros);
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio
de Hacienda y Finanzas;
Que la Subsecretaría de Energía ha tomado conocimiento y presta conformidad a la gestión impulsada;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 11.769 y su Decreto Reglamentario y
el artículo 60 de la Ley N° 15.225;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acuerdo sobre reconocimiento de consumos de energía eléctrica en barrios populares de la
Provincia de Buenos Aires, suscripto con fecha 21 de diciembre de 2022 entre el Estado Nacional, a través del Ministerio de
Economía y de la Subsecretaría de Energía, la Provincia de Buenos Aires, a través de este Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR
S.A.) y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), que como IF-2022-44120673-
GDEBA-DPRMIYSPGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el pago de la suma de pesos trescientos treinta y seis millones trescientos cuarenta y cuatro mil
cincuenta y tres con cuarenta y tres centavos ($336.344.053,43), mediante transferencia, con efecto cancelatorio de los
consumos de los barrios populares en el área de concesión de EDENOR S.A., para el periodo comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2021, de conformidad a la determinación y sus correspondiente validaciones que integran
este expediente, a la cuenta que denuncie EDENOR S.A.
ARTÍCULO 3°. Autorizar el pago de la suma de pesos doscientos setenta y cuatro millones quinientos quince mil ciento
cuarenta y ocho con cincuenta y cuatro centavos ($274.515.148,54), mediante transferencia, con efecto cancelatorio de los
consumos de los barrios populares en el área de concesión de EDESUR S.A. para el período comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2021, de conformidad a la determinación y sus correspondientes validaciones que integran
este expediente, a la cuenta que denuncie EDESUR S.A.
ARTÍCULO 4°. Determinar que los usuarios y las usuarias que resulten normalizados en virtud de la aplicación del Acuerdo,
serán beneficiarios y beneficiarias del régimen de bonificación de tarifa social de energía eléctrica a cargo de esta
Provincia, por su simple condición de recibir a la fecha un suministro comunitario.
ARTÍCULO 5°. Encomendar a la Subsecretaría de Energía la emisión de una instrucción regulatoria correspondiente a
efectos que el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) los incluya en las validaciones que emite respecto del
reconocimiento de la tarifa social en el marco del mecanismo de colaboración e intercambio de información con la
Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA), por el cual la provincia paga el
costo de la energía que luego los distribuidores suministran a los distintos usuarios beneficiarios de la tarifa social aprobado
por la Resolución N° 365/19 de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 6°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos precedentes será
atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 -JU 14 - PR 21 - AC 4 -
IN 5 - PPR 1 - PPA 9 - SPA 17 - FF 11 - UG 999 - Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 7°. Notificar al señor Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Energía. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 145



ANEXO/S

IF-2022-44120673-GDEBA-
DPRMIYSPGP

cdecd7b1b4573678a73ac63cfda882750a05af1808c2f9a164869409c9fb8c82 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1801-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07534212-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 64/2022 para la
adjudicación de la obra: "Sistema de Tratamiento de Líquidos Cloacales, Nueva Planta Depuradora y Optimización de
Estación de Bombeo Existente”, en el partido de San Cayetano, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2022-737-GDEBA-MIYSPGP, de fecha 16 de mayo de 2022, se aprobó la documentación técnica
elaborada por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la documentación legal confeccionada por la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, la cual fue avalada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, para el
llamado y ejecución de la obra: "Sistema de Tratamiento de Líquidos Cloacales, Nueva Planta Depuradora y Optimización
de Estación de Bombeo Existente”, en el partido de San Cayetano, con un presupuesto oficial de pesos setecientos ochenta
y cinco millones noventa y dos mil doscientos tres ($785.092.203), con un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540)
días corridos;
Que mediante la RESO-2022-889-GDEBA-MIYSPGP, de fecha 29 de junio de 2022, se aprobó la Circular Modificatoria N°
1, por la cual se rectificó el presupuesto oficial a la suma pesos ochocientos sesenta y dos millones ochocientos sesenta
mil quinientos cuarenta y seis ($862.860.546);
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 15 de julio de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1: C & E
CONSTRUCCIONES S.A. y Oferta N° 2: ELEPRINT S.A.;
Que consta en el Acta de Apertura mencionada que la Oferta N° 1 correspondiente a la empresa C & E
CONSTRUCCIONES S.A. ha sido devuelta íntegramente al representante legal de la firma tras haber sido rechazada por
presentar póliza de seguro de caución por debajo del mínimo requerido y el Certificado de Capacidad Técnico-Financiera
Anual expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires incumpliendo con lo establecido en los
artículos 2.2.5 Capacidad de Contratación, 2.2.7.1 inciso 2) y 2.2.7.2 in fine del Pliego de Bases y Condiciones Particulares
y conforme los artículos 16 y 17 de la Ley N° 6.021 y su reglamentario;
Que la Comisión Evaluadora de ofertas solicitó a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas la actualización del
presupuesto oficial a la fecha de apertura de ofertas atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura
del procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Técnica de Proyectos dependiente de la Provincial de Agua y Cloacas procedió a actualizar el
presupuesto oficial de la obra en tratamiento, el cual asciende a la suma de pesos novecientos veinticinco millones setenta
y seis mil setecientos seis ($925.076.706);
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas solicita a la única oferente una mejora de oferta;
Que la empresa ELEPRINT S.A. en respuesta a lo solicitado ut supra, presentó una reducción de su oferta original del 8,59
%, arrojando un monto final ofertado de pesos mil doscientos un millones ciento ochenta y siete mil trescientos cuarenta y
seis con cincuenta y cinco centavos ($1.201.187.346,55);
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la firma ELEPRINT S.A.,
por un monto total de pesos mil doscientos un millones ciento ochenta y siete mil trescientos cuarenta y seis con cincuenta
y cinco centavos ($1.201.187.346,55) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310, realiza la imputación del gasto e informa a la Dirección Provincial de Presupuesto Público el cronograma de
inversión;
Que ha tomado intervención en el marco de su competencia la Dirección Provincial del Registro de Licitadores;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos toma conocimiento y presta expresa conformidad con lo actuado;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° y 23 de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, la Ley de emergencia Nº
14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 64/2022 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: "Sistema de
Tratamiento de Líquidos Cloacales, Nueva Planta Depuradora y Optimización de Estación de Bombeo Existente”, en el
partido de San Cayetano, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la firma
ELEPRINT S.A. por la suma de pesos mil doscientos un millones ciento ochenta y siete mil trescientos cuarenta y seis con
cincuenta y cinco centavos ($1.201.187.346,55) para obra, a la que agregándole la suma de pesos ciento veinte millones
ciento dieciocho mil setecientos treinta y cuatro con sesenta y seis centavos ($120.118.734,66) para ampliación e
imprevistos, la suma de pesos doce millones once mil ochocientos setenta y tres con cuarenta y siete centavos
($12.011.873,47) para Dirección e Inspección (artículo 8° de la Ley N° 6.021) y la suma de pesos treinta seis millones
treinta y cinco mil seiscientos veinte con cuarenta centavos ($36.035.620,40) para para la reserva establecida en la Ley Nº
14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos mil trescientos sesenta y nueve millones
trescientos cincuenta y tres mil quinientos setenta y cinco con ocho centavos ($1.369.353.575,08), estableciéndose un
plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos ciento veinte millones ciento
dieciocho mil setecientos treinta y cuatro con sesenta y seis centavos ($120.118.734,66) para obra, a la que agregándole,
la suma de pesos un millón doscientos un mil ciento ochenta y siete con treinta y cinco centavos ($1.201.187,35) para
Dirección e Inspección (artículo 8° de la Ley N° 6.021) y la suma de pesos tres millones seiscientos tres mil quinientos
sesenta y dos con cuatro centavos ($3.603.562,04) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del
artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos ciento veinticuatro millones novecientos veintitrés mil cuatrocientos
ochenta y cuatro con cinco centavos ($124.923.484,05).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 13472 - OB 95 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 742
- CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5º. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6º. La Dirección Provincial de Agua y Cloacas deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar
en el diferido 2023 la suma de pesos cuatrocientos sesenta y dos millones ochocientos mil ($462.800.000) y para el diferido
2024 la suma de pesos setecientos ochenta y un millones seiscientos treinta mil noventa y uno con tres centavos
($781.630.091,03), como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Convalidar el rechazo in limine de la oferta correspondiente a la empresa C & E CONSTRUCCIONES S.A.,
por los motivos esgrimidos en los considerandos.
ARTÍCULO 8º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego
de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 9º. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 10. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1822-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
V IS T O el EX-2021-24289516-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, atento lo establecido en la normativa en vigencia (artículo 24 del Anexo I de la RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP), procedió a realizar de oficio la 1° redeterminación definitiva de la obra: “Puesta en Valor de Obras de Arte en el
Canal 9 del Hm. 417.50 al Hm. 1232.00” en los partidos de Dolores, General Guido y Pila, por aplicación de la metodología
establecida en el CAPÍTULO IV - REDETERMINACION DEFINITIVA DE PRECIOS - artículos 25 y siguientes de la
RESOL-2017-235-E-MIYSPGP;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. suscribieron con fecha 29
de septiembre de 2022, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia
de Buenos Aires, el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N°
367/17-E;
Que las partes aceptan para la Obra: “Puesta en Valor de Obras de Arte en el Canal 9 del Hm. 417.50 al Hm. 1232.00” en
los partidos de Dolores, General Guido y Pila - los precios de aplicación redeterminados a valores del 1° de abril de 2019,
que constan como Anexo I;
Que, respecto al Anticipo Financiero del 20 % otorgado sobre el monto del contrato a valores de la primera redeterminación
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y el faltante de obra a ejecutar al 1° de abril de 2019, las variaciones que surgen serán de aplicación de acuerdo al detalle
del Anexo II y a lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta, dejando constancia las partes que esta redeterminación de
precios se realizó sobre la base de los análisis de precios que se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de
referencia detallados en el Anexo IV;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la presente Acta
Acuerdo deberá procederse a descontar los importes abonados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en el
marco de las RESOL-2019-987-GDEBA-MIYSPGP, que aprobó la primera adecuación provisoria de precios al mes de abril
de 2019, solicitada oportunamente por la contratista en virtud del Decreto N° 367/17-E;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos trescientos setenta y ocho mil ochocientos
treinta y ocho con noventa y siete centavos ($378.838,97) abonada en concepto de redeterminaciones provisorias en los
certificados N° 1 Anticipo a N° 6 Final, correspondientes a los meses de marzo de 2019 a noviembre de 2019, dando por
finalizado a partir de dicho mes el proceso de adecuación provisoria aprobado por la resolución mencionada en el
considerando anterior;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación (1° Redeterminación Definitiva de Precios) se le
reconocerá a la contratista la suma de pesos cuatrocientos setenta y siete mil trece con sesenta centavos ($477.013,60) en
el mismo período y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada
por la suma de pesos noventa y ocho mil ciento setenta y cuatro con sesenta y tres centavos ($98.174,63), cuyo detalle se
observa en Anexo V;
Que por lo expuesto y conforme el informe adjunto, la diferencia a reconocer a la empresa por las presentes
Redeterminaciones Definitivas asciende a la suma de pesos noventa y ocho mil ciento setenta y cuatro con sesenta y tres
centavos ($98.174,63), a la que adicionando la suma de pesos cuatro mil setecientos setenta con catorce centavos
($4.770,14) del 1 % para dirección e inspección (calculado sobre el monto de $477.013,60) y de pesos catorce mil
trescientos diez con cuarenta y un centavos ($14.310,41) para la reserva del 3% (calculado sobre el monto de
$477.013,60) establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos
ciento diecisiete mil doscientos cincuenta y cinco con dieciocho centavos ($117.255,18);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 Anexo I del Decreto N°
367/17-E;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17-E y RESOL-2017- 235-E-GDEBA-
MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., contratista de la obra: “Puesta en
Valor de Obras de Arte en el Canal 9 del Hm. 417.50 al Hm. 1232.00” en los partidos de Dolores, General Guido y Pila, que
agregada como IF-2022-33349517-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP, forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo 1°, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos noventa y ocho mil
ciento setenta y cuatro con sesenta y tres centavos ($98.174,63), a la que adicionando la suma de pesos cuatro mil
setecientos setenta con catorce centavos ($4.770,14) del 1 % para dirección e inspección y de pesos catorce mil
trescientos diez con cuarenta y un centavos ($14.310,41) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052,
modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos ciento diecisiete mil doscientos cincuenta y cinco
con dieciocho centavos ($117.255,18).
ARTÍCULO 4°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022
- Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 18 - SP 2 - PY 12420 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - CTA. ESCRITURAL
710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
transferirá a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes
correspondientes a las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley
Nº 14.052, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Hidráulica a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
367/17-E.
ARTÍCULO 7°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica para su notificación
a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 148



ANEXO/S

IF-2022-33349517-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP

1883f268d390f9cd4274ddc732b9c5b900e368ed05e3873cb34953d9738f9487 Ver

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL MINISTERIO
 
RESOLUCIÓN Nº 59-SSTAYLMIYSPGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 29 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente N° EX-2022-12398741-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública Nacional para la contratación del “Servicio de Inspección Técnica y Socio-Ambiental de la Obra: Proyecto
Nueva ET Quequén 132/33/13,2 kV - 2x30/30/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV” en el marco del “Programa
Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires” a financiarse por el Banco de Desarrollo de América
Latina (CAF) a través del Préstamo CAF 11346, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco del citado Préstamo resulta necesario realizar un llamado a Licitación Pública Nacional para la
contratación de una firma consultora a fin de que realice el Servicio de Inspección Técnica y Socio Ambiental;
Que, en virtud de propender a la contratación precedentemente aludida, se gestiona un procedimiento de Selección
Basada en Calidad y Costo;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones del Decreto N° 1.299/16, el Contrato de Préstamo y los
Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de
CAF, la Ley N° 13.981, el artículo 17, apartado 1° (Licitación Pública) y 2° incisos a) y b) (de etapa múltiple e internacional),
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios - Anexo Único de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la Ley N°14.812 prorrogada por la Ley N° 15.310 y demás
normativa vigente en la materia;
Que la Dirección Provincial de Energía ha elaborado la documentación técnica y la Dirección Provincial de Proyectos con
Financiamiento Internacional en conjunto con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, han confeccionado la documentación legal que comprende al llamado a Licitación
Pública Nacional del servicio referido, correspondiéndole al servicio un presupuesto oficial, con impuesto incluidos, de
pesos ochenta y nueve millones novecientos veintitrés mil seiscientos cuarenta y cinco con sesenta y tres centavos
($89.923.645,63) y un plazo estimado de las actividades de mil seis (1.006) días corridos;
Que, entre sus cláusulas, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del
diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional informa que el Banco de Desarrollo de América
Latina (CAF) ha manifestado no tener comentarios a la documentación licitatoria;
Que asimismo la mencionada Dirección informa que la presente gestión se encuadra en las previsiones del Régimen Único
aprobado por Decreto N° 1299/16 que autoriza a los organismos contratantes a llevar adelante los procesos licitatorios,
hasta el momento previo a la suscripción del acto de adjudicación, sin contar con el compromiso presupuestario; y que el
que el pari passu de este servicio es: Fuente Financiamiento CAF (74 %), Rentas Generales (26 %);
Que ha tomado intervención la Contaduría General de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión;
Que ha tomado intervención la Tesorería General de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley Nº 13.981, el Decreto Nº 1.299/16 y la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la documentación confeccionada por la Dirección Provincial de Energía en conjunto con la
Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional y la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones (PLIEG-2022-38132252-GDEBA-DPEMIYSPGP, IF-
2019-03874919-GDEBA-CGP, PLIEG-2022-44493934-GDEBA-DCOPMIYSPGP), correspondiente a la Licitación Pública
Nacional Nº 2/23 (CAF) para la contratación del “Servicio de Inspección Técnica y Socio-Ambiental de la Obra: Proyecto
Nueva ET Quequén 132/33/13,2 kV - 2x30/30/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV”, correspondiéndole un
presupuesto oficial, con impuestos incluidos, de pesos ochenta y nueve millones novecientos veintitrés mil seiscientos
cuarenta y cinco con sesenta y tres centavos ($89.923.645,63) y un plazo estimado de las actividades de mil seis (1.006)
días corridos, con posibilidad de prorrogar el contrato en hasta el 100 % para los aumentos y hasta el 50 % para las
disminuciones.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación aprobada por el artículo 1º, proceda a efectuar un llamado a Licitación Pública Nacional para la contratación
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del “Servicio de Inspección Técnica y Socio-Ambiental de la Obra: Proyecto Nueva ET Quequén 132/33/13,2 kV -
2x30/30/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV”, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación de
treinta y cinco (35) días corridos y por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial, por dos (2) días en dos (2) diarios de
circulación nacional, en el sitio web https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios ,
conforme lo establecido en los Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de
Préstamos al Sector Público de CAF, en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar y, hasta la fecha de la apertura, en la
página http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 15 Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la
Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 3º. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Propuestas a Gustavo Adolfo CAMPAGNER
(D.N.I N° 12.750.262), Mariano Alberto MENDEZ (D.N.I. Nº 32.666.661) y Gonzalo FERRARO (D.N.I. N° 34.254.011), que
intervendrán sólo y especialmente en el proceso correspondiente a la Licitación Pública Nacional citada en el artículo 1°.
Designar como suplentes de los integrantes de la Comisión Evaluadora de Antecedentes a Pablo DENISIENIA (D.N.I. N°
13.040.448), Juan Ignacio SILVA (D.N.I. Nº 39.111.043), y Sebastián CUOZZO (D.N.I. N° 33.097.50), quienes intervendrán
sólo y especialmente en el proceso de Licitación Pública Nacional citada en el Artículo 1° ante la imposibilidad de alguno de
los titulares.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que el presente Llamado se enmarca en el “Programa Regional de Transporte Eléctrico de
la Provincia de Buenos Aires”, Préstamo CAF 11346, y dado que la presente gestión se encuadra dentro del Régimen
Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos
Bilaterales (AB), aprobado por el Decreto Nº 1.299/16, se contará con el compromiso presupuestario correspondiente y se
realizará su afectación definitiva previo al dictado del acto administrativo de adjudicación.
ARTÍCULO 5º. En cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del Decreto N° 59/19 Reglamento de la Ley N° 13.981, cabe
destacar que no se ha realizado otra convocatoria para contratar servicios con el mismo destino perteneciente a un mismo
rubro comercial en el plazo allí establecido.
ARTÍCULO 6º. Publicar, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Juan Jose Llaser, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2022-38132252-GDEBA-
DPEMIYSPGP

3b5f2c8e8d0b7a679e23a902b8d1d5c74910da835733e97429698f24cf9b8116 Ver

IF-2019-03874919-GDEBA-CGP a633a1b3e980b2880889dafa331a46be8bb87e29d2ccdebba087577411a9ec95 Ver

PLIEG-2022-44493934-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

8211bc8bb5b4f8b4e0bba1ce7a3ec23d39ff7df1e244c18f9344c59a7718a689 Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 3112-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 31 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-34591566-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y Cariló Golf S.A., y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y Cariló Golf S.A., representada por su Presidente el Sr.
Nelson Valimbri;
Que a través de dicho instrumento el propietario entrega al Ministerio, en comodato un (1) camión de su propiedad, marca
358-DAF, modelo 053-65-240, tipo camión autobomba, que serán destinados para uso exclusivo del Cuartel de Bomberos
Cariló, en tareas de Seguridad Siniestral, en el ámbito del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que el Ministerio se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad, reparación de dichas unidades y la
contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 44), Contaduría General de la Provincia (orden 49) y
Fiscalía de Estado (orden 57), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni, y Cariló Golf S.A., representada por su
Presidente el Sr. Nelson Valimbri, cuyo objeto material resultan ser un (1) vehículo de su propiedad, marca 358-DAF,
modelo 053-65-240, que serán destinados para el uso exclusivo del Cuartel de Bomberos de Cariló, en tareas de Seguridad
Siniestral, en el ámbito del distrito, cuyo texto (IF-2022-44639997-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a Cariló Golf S.A., comunicar a la Dirección Provincial de Logística
Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la Secretaría General,
publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-44639997-GDEBA-
DRIYCMSGP

485ff916efb5ef57bc2978a944f8508b89fcb2648af6a55ae7569a303976ed3d Ver

RESOLUCIÓN Nº 3113-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 31 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-32292926-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General
Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de General Rodríguez, representada
por su Intendente Municipal, Lic. Mauro Santiago García;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato ocho (8) motocicletas de su
propiedad, marca Gilera, modelo Sahel 150, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad pública,
en el ámbito del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha
cesión por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad, reparación de dichas unidades y a
cargo del Ministerio la contratación de los seguros respectivos;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 33), Contaduría General de la Provincia (orden 38) y
Fiscalía de Estado (orden 46), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de General Rodríguez,
representada por su Intendente Municipal, Lic. Mauro Santiago García, cuyo objeto material resultan ser ocho (8)
motocicletas de su propiedad, marca Gilera, modelo Sahel 150, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de
seguridad pública, en el ámbito del distrito, cuyo texto (IF-2022-44643261-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de
la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de General Rodríguez, comunicar a la Dirección
Provincial de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la
Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-44643261-GDEBA-
DRIYCMSGP

c1554d0cc02ae50abe75426fb6505bb5a61992ceb27892ca1916d090c9e9f071 Ver
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Sábado 31 de Diciembre de 2022
 
VISTO el EX-2022-33305880-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, a través del cual se gestiona la aprobación de un Contrato de
Comodato, suscripto entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Florencio
Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires,
representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Florencio Varela, representada por
su Intendente Municipal, Dr. Andrés Guillermo Watson;
Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al Ministerio, en comodato cinco (5) vehículos de su propiedad,
marca Nissan, Modelo Frontier, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de seguridad pública, en el ámbito
del distrito;
Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir de su aprobación, pudiendo las partes renovar
automáticamente por idéntico período;
Que mediante la cláusula cuarta, se establece que la Municipalidad se hará cargo de los gastos relacionados con el
mantenimiento, combustible, ploteo, equipamiento adicional o autorizado por seguridad, reparación de dichas unidades y a
cargo del Ministerio, la contratación de los seguros respectivos a partir de la aprobación del presente contrato por la
autoridad competente provincial;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno (orden 34), Contaduría General de la Provincia (orden 39) y
Fiscalía de Estado (orden 49), no encontrando obstáculos para su convalidación;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Contrato de Comodato celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, representado en ese acto por su titular, Dr. Sergio Alejandro Berni y la Municipalidad de Florencio Varela,
representada por su Intendente Municipal, Dr. Andrés Guillermo Watson, cuyo objeto material resultan ser cinco (5)
vehículos de su propiedad, marca Nissan, Modelo Frontier, que serán destinados como móviles policiales, en tareas de
seguridad pública, en el ámbito del distrito, cuyo texto (IF-2022-44646557-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de
la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Florencio Varela, comunicar a la Dirección
Provincial de Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección de Automotores Oficiales, a la
Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-44646557-GDEBA-
DRIYCMSGP

97f6e91778be848512364efda7abebdcb2fe79decca0e6983a6c5e0be5a785e0 Ver

RESOLUCIÓN Nº 3115-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 31 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-18932352-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de un Convenio de
Cooperación, celebrado entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General
Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es dar respuestas a las necesidades regionales de formación de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires;
Que a tales fines, las partes acuerdan llevar a cabo la realización de las siguientes tareas: capacitación y profesionalización
de efectivos de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, técnicas de procedimientos, defensa personal policial, manejo y
conducción de moto vehículos, manejo y conducción de móviles policiales, manual de vehículos de emergencias, entre
otras consignas académicas que se agreguen a la tarea, en la jurisdicción territorial del Partido de General Rodríguez, las
cuales estarán a cargo en el aspecto académico por parte del Ministerio (cláusula primera);
Que asimismo, el dictado de clases tendrá lugar en el Centro Argentino de Seguridad S.A, quedando a cargo del Municipio
las erogaciones correspondientes, bajo las condiciones académicas y de instrucción objeto del presente (cláusula
segunda);
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Que por su parte “LA MUNICIPALIDAD” podrá, abastecer de todo tipo de equipamiento que sea necesario para el correcto
desarrollo de las funciones, ya sea recursos tecnológicos, mobiliario y cualquier otro tipo de insumos de importancia
(cláusula tercera);
Que asimismo, los gastos que demanden el dictado de los cursos o carreras a dictarse estarán a cargo del Ministerio
(cláusula cuarta);
Que asimismo, las situaciones no previstas y/o establecidas expresamente en el presente se resolverá de común acuerdo,
y sus disposiciones formaran parte del mismo (cláusula quinta);
Que asimismo, las partes observaran en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración y las mismas se basaran en los
principios de buena fe y cordialidad en atención a los fines perseguidos con la celebración del presente (cláusula sexta);
El convenio tendrá una duración de dos (2) años a contar desde el momento de su suscripción, prorrogables en forma
automática por períodos sucesivos iguales, salvo que algunas de las partes se manifieste en contrario por vía escrita y con
una antelación mínima de 60 días;
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 24),
Contaduría General de la Provincia (orden 35) y Fiscalía de Estado (orden 42), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por la Ley 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Cooperación, celebrado entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires y la Municipalidad de General Rodríguez, cuyo texto como Anexo Único (IF-2022-44664322-GDEBA-
DRIYCMSGP), pasan a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de General Rodríguez, comunicar a la
Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-44664322-GDEBA-
DRIYCMSGP

b40391d2ed1274978cc1ff27200a9b15192c6802691615e4fa903cbc81e338ff Ver

RESOLUCIÓN Nº 3116-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 31 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-41749957-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de un Convenio Marco de
Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 29 de diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad
de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de La Costa, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es cooperar, colaborar e intercambiar información a efectos de mejorar la prestación del servicio
que ambas proporcionan en el ámbito de su competencia y a optimizar la utilización de los medios tecnológicos e
informáticos disponibles para alcanzar los objetivos que las partes persiguen en materia de seguridad y de política e
investigación criminal (cláusula primera);
Que las partes acuerdan que el Convenio no implica un compromiso de aporte de fondos para las partes (cláusula
segunda);
Que se establece que ante la posibilidad de que las partes ejerzan en forma conjunta cualquier actividad tendiente al
desarrollo y fomento de los intereses públicos referidos al objeto del acuerdo, se formalizarán Convenios específicos
(cláusula tercera);
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, prorrogable en forma automática, salvo que fuese
expresamente denunciado por algunas de las partes y con una antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a
indemnización de ninguna naturaleza, debiendo asimismo, acordarse la continuidad de aquellas actividades en vías de
ejecución (cláusulas sexta y séptima);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 15),
Contaduría General de la Provincia (orden 24) y Fiscalía de Estado (orden 31), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 29 de
diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de La Costa, cuyo
texto como Anexo Único (IF-2022-44688928-GDEBA-DRIYCMSGP), pasan a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de La Costa, comunicar a la Subsecretaría de
Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-44688928-GDEBA-
DRIYCMSGP

e1dea99a9ff0eccc8af6d49927abac8a900d0029de06ca3acc9b637ac439384f Ver

RESOLUCIÓN Nº 3117-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 31 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-20886360-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de un Convenio Marco de
Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 29 de diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad
de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es cooperar, colaborar e intercambiar información a efectos de mejorar la prestación del servicio
que ambas proporcionan en el ámbito de su competencia y a optimizar la utilización de los medios tecnológicos e
informáticos disponibles para alcanzar los objetivos que las partes persiguen en materia de seguridad y de política e
investigación criminal (cláusula primera);
Que las partes acuerdan que el Convenio no implica un compromiso de aporte de fondos para las partes (cláusula
segunda);
Que se establece que ante la posibilidad de que las partes ejerzan en forma conjunta cualquier actividad tendiente al
desarrollo y fomento de los intereses públicos referidos al objeto del acuerdo, se formalizarán Convenios específicos
(cláusula tercera);
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, prorrogable en forma automática, salvo que fuese
expresamente denunciado por algunas de las partes y con una antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a
indemnización de ninguna naturaleza, debiendo asimismo, acordarse la continuidad de aquellas actividades en vías de
ejecución (cláusulas sexta y séptima);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 14),
Contaduría General de la Provincia (orden 24) y Fiscalía de Estado (orden 31), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 29 de
diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de La Matanza,
cuyo texto como Anexo Único (IF-2022-44685838-GDEBA-DRIYCMSGP), pasan a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de La Matanza, comunicar a la Subsecretaría de
Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-44685838-GDEBA-
DRIYCMSGP

ef5ff2b29aadcb63de70174b5c167f3e24d316eacd1cb97b2f375698788f2ef5 Ver

RESOLUCIÓN Nº 3118-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 31 de Diciembre de 2022
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VISTO el EX-2022-16301733-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de un Convenio Marco de
Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 29 de diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad
de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Luján, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es cooperar, colaborar e intercambiar información a efectos de mejorar la prestación del servicio
que ambas proporcionan en el ámbito de su competencia y a optimizar la utilización de los medios tecnológicos e
informáticos disponibles para alcanzar los objetivos que las partes persiguen en materia de seguridad y de política e
investigación criminal (cláusula primera);
Que las partes acuerdan que el Convenio no implica un compromiso de aporte de fondos para las partes (cláusula
segunda);
Que se establece que ante la posibilidad de que las partes ejerzan en forma conjunta cualquier actividad tendiente al
desarrollo y fomento de los intereses públicos referidos al objeto del acuerdo, se formalizarán Convenios específicos
(cláusula tercera);
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, prorrogable en forma automática, salvo que fuese
expresamente denunciado por algunas de las partes y con una antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a
indemnización de ninguna naturaleza, debiendo asimismo, acordarse la continuidad de aquellas actividades en vías de
ejecución (cláusulas sexta y séptima);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 14),
Contaduría General de la Provincia (orden 24) y Fiscalía de Estado (orden 31), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 29 de
diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Luján, cuyo
texto como Anexo Único (IF-2022-44685209-GDEBA-DRIYCMSGP), pasan a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Luján, comunicar a la Subsecretaría de
Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-44685209-GDEBA-
DRIYCMSGP

2cad3f1358e64c9af09113bfc3f4043ea2cfe9021aad32dbf8da0d1ec081f6e0 Ver

RESOLUCIÓN Nº 3119-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 31 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-37067448-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de un Convenio Marco de
Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 29 de diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad
de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Navarro, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es cooperar, colaborar e intercambiar información a efectos de mejorar la prestación del servicio
que ambas proporcionan en el ámbito de su competencia y a optimizar la utilización de los medios tecnológicos e
informáticos disponibles para alcanzar los objetivos que las partes persiguen en materia de seguridad y de política e
investigación criminal (cláusula primera);
Que las partes acuerdan que el Convenio no implica un compromiso de aporte de fondos para las partes (cláusula
segunda);
Que se establece que ante la posibilidad de que las partes ejerzan en forma conjunta cualquier actividad tendiente al
desarrollo y fomento de los intereses públicos referidos al objeto del acuerdo, se formalizarán Convenios específicos
(cláusula tercera);
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, prorrogable en forma automática, salvo que fuese
expresamente denunciado por algunas de las partes y con una antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a
indemnización de ninguna naturaleza, debiendo asimismo, acordarse la continuidad de aquellas actividades en vías de
ejecución (cláusulas sexta y séptima);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 15),
Contaduría General de la Provincia (orden 25) y Fiscalía de Estado (orden 32), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 29 de
diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Navarro, cuyo
texto como Anexo Único (IF-2022-44688044-GDEBA-DRIYCMSGP), pasan a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Navarro, comunicar a la Subsecretaría de
Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-44688044-GDEBA-
DRIYCMSGP

935af720cf9f5ae8070dc72e134d8dea0b6f9180b44a2c693d73e6ec9fba1f74 Ver

RESOLUCIÓN Nº 3120-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 31 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-41751403-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la aprobación de un Convenio Marco de
Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 29 de diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad
de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que el objeto del mismo es cooperar, colaborar e intercambiar información a efectos de mejorar la prestación del servicio
que ambas proporcionan en el ámbito de su competencia y a optimizar la utilización de los medios tecnológicos e
informáticos disponibles para alcanzar los objetivos que las partes persiguen en materia de seguridad y de política e
investigación criminal (cláusula primera);
Que las partes acuerdan que el Convenio no implica un compromiso de aporte de fondos para las partes (cláusula
segunda);
Que se establece que ante la posibilidad de que las partes ejerzan en forma conjunta cualquier actividad tendiente al
desarrollo y fomento de los intereses públicos referidos al objeto del acuerdo, se formalizarán Convenios específicos
(cláusula tercera);
Que el convenio tendrá una duración de veinticuatro (24) meses, prorrogable en forma automática, salvo que fuese
expresamente denunciado por algunas de las partes y con una antelación de treinta (30) días, lo cual no dará derecho a
indemnización de ninguna naturaleza, debiendo asimismo, acordarse la continuidad de aquellas actividades en vías de
ejecución (cláusulas sexta y séptima);
Que tomaron intervención en el ámbito de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno (orden 15),
Contaduría General de la Provincia (orden 26) y Fiscalía de Estado (orden 33), sin objeciones que formular;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Tecnológica celebrado con fecha 29 de
diciembre de 2022 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de General
Rodríguez, cuyo texto como Anexo Único (IF-2022-44686556-GDEBA-DRIYCMSGP), pasan a formar parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de General Rodríguez, comunicar a la
Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro

ANEXO/S
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IF-2022-44686556-GDEBA-
DRIYCMSGP

9cb8c36d784f62e3faa8540d5d890b1aa9021aebe4e8ecc2d7bb5f4433a8159f Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 31-MJYDHGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 3 de Enero de 2023
 
VISTO el EX-2022-32694672-GDEBA-DDDPPMJYDHGP mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la limitación y designación de Lucía Inés COPPA en la Subsecretaría de Política Criminal, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el exordio de la presente se propicia, a partir del 30 de septiembre de 2022, la
limitación de Lucía Inés COPPA, como personal de planta temporaria -personal de gabinete- del Subsecretario de Política
Criminal, cargo para el que fue designada mediante RESO-2020-349-GDEBA-MJYDHGP, de fecha 22 de mayo de 2020;
Que, asimismo, el citado Subsecretario solicita se propicie, a partir del 1° de octubre de 2022, la designación de la
nombrada en el cargo de Directora de la Dirección de Análisis de la Conflictividad Penal dependiente de la Dirección
Provincial de Planificación, Proyectos Legislativos y Producción de Información;
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019, modificada por DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA y por DECRE-2022-
662-GDEBA-GPBA, encontrándose dicho cargo contemplado en la misma;
Que resulta necesario proceder a la cobertura de dicho cargo, a fin de cumplir con los objetivos y el funcionamiento
operativo del área mencionada, dado que el nombramiento se refiere a un cargo clave de la gestión ministerial diaria;
Que el Departamento de Estructura y Planteles Básicos informó que el citado cargo se encuentra vacante por la renuncia
de Juan Ignacio GIANIBELLI, la cual tramitó mediante EX-2022-32451880-GDEBA-DDDPPMJYDHGP;
Que tomaron la intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108, 109 y 121 de la Ley
Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° del Decreto N° 1.278/16;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272-E/17 Y MODIFICATORIOS

Y Nº 1278/16 EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir del 30 de
septiembre de 2022, como personal de planta temporaria -personal de gabinete- del Subsecretario de Política Criminal, a
Lucía Inés COPPA (D.N.I. 34.311.203 - Clase 1989), cargo para el que fuera designada mediante RESO-2020-349-
GDEBA-MJYDHGP, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16 y lo previsto en el artículo 121 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA CRIMINAL, a partir del 1° de octubre de 2022, a Lucía Inés COPPA (D.N.I. 34.311.203 -
Clase 1989) en el cargo de Directora de la Dirección de Análisis de la Conflictividad Penal dependiente de la Dirección
Provincial de Planificación, Proyectos Legislativos y Producción de Información, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107, 108 y 109 dela Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto N°
4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 674-SSTAYLMJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-33979132-GDEBA-DALMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada Nº 22/2022, tendiente a la contratación del servicio de impresión de documentos y diseños, y
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CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 169-0801-LPR22;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Denuncia de Domicilio, Declaración Jurada Inhabilitaciones,
Diseños, Muestras y Especificaciones Técnicas, que regirán el presente certamen, los cuales podrán ser consultados en la
página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección Provincial de Apoyo Logístico ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos diez
millones ochocientos noventa y cuatro mil setecientos cuarenta y ocho con cincuenta centavos ($10.894.748,50), con
destino a distintas Dependencias y Programas de esta Cartera Ministerial, con un plazo de entrega de treinta (30) días
corridos a partir del perfeccionamiento de la respectiva orden de compra, solicitando en el documento GEDO N° NO-2022-
37855744-GDEBA-DPALMJYDHGP -orden 17-, que la erogación de la presente Licitación se fije para el Ejercicio Fiscal
2023;
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL- 2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de
2018;
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2022-44511939-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 56-, la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de
Bienes y Servicios de la Contaduría General de la Provincia, no existe desdoblamiento por tratarse de servicios para
propósitos diferentes;
Que en el documento GEDO N° IF-2022-40854465-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 25- luce agregada la solicitud de
gasto N° 169-2806-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar en el Ejercicio Fiscal 2023;
Que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 48-, Contaduría General de la Provincia -orden 49- y
Fiscalía de Estado -orden 42-;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 22/2022, tendiente a la contratación del servicio de impresión
de documentos y diseños, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso
de Compra N° 169-0801-LPR22-, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, con
destino a distintas Dependencias y Programas de esta Cartera Ministerial, con un plazo de entrega de treinta (30) días
corridos a partir del perfeccionamiento de la respectiva orden de compra, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del
Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos Declaración Jurada
Aceptación de Condiciones, Denuncia de Domicilio, Declaración Jurada Inhabilitaciones, Diseños, Muestras, y
Especificaciones Técnicas, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2022-44511928-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N°
PLIEG-2022-40854750- GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-40854720-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-
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40854700-GDEBA-DCYCMJYDHGP, PLIEG-2022-40854664-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-40854792-
GDEBA-DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2022-40854768-GDEBA-DCYCMJYDHGP que en este acto se aprueban y que
forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción: 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: IMPRENTA, PUBLICACIONES Y
REPRODUCCIONES 3-5-3-0 - Apertura Programática 1-0-0-2-0 - Unidad Ejecutora 169 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999 - ($10.894.748,50) - Presupuesto Ejercicio Fiscal 2023.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe desdoblamiento,
conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones en el documento GEDO N° PV-2022-44511939-
GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 28 de diciembre de 2022.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Provincial de Apoyo Logístico será la unidad orgánica que actuará como
contraparte, y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2022-44511928-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

1073398717593fd58cc386fa8cbf6f4532b8cc44b307d7087dcd04f32c9bc00f Ver

PLIEG-2022-40854750-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

56369510aae0f65a83ad8f876f2dbd8569d9fd7a4332e993e30e9bf9acf0e1e0 Ver

PLIEG-2022-40854700-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

46ce28326173f3b53064c95defe2f4d3cf8eca760e9fd1e54ed56afd5808f200 Ver

PLIEG-2022-40854792-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

35cd85c88de8489ca9a764b72f1ae6ff90dde35fe3e3bd6cecde7d1a707f9791 Ver

PLIEG-2022-40854768-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

d4b9c02d34c8f2cb59af36d54ceab6a3a3afa75363592fe190da2119a62ce5b4 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 731-MDAGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 28 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente N° EX-2021-28367091-GDEBA-DSTAMDAGP, por intermedio del cual tramita la aprobación de la
Addenda al Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de General Guido, la Ley N°
15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 1037/03, la Resolución N° RESO-2021-334-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Resolución N° RESO-2021-334-GDEBA-MDAGP se aprobó el Convenio referenciado en el exordio y se otorgó a
la Municipalidad de General Guido un subsidio por la suma total de pesos veintiséis millones quinientos treinta y un mil
ciento treinta y cinco ($26.531.135.-) con el objeto de financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la realización
del proyecto “Base Estabilizado para General Guido”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03;
Que en el orden 84 obra la presentación efectuada por la Municipalidad de General Guido donde solicita una Addenda al
referido Convenio para adecuar el proyecto a los efectos de adquirir una moto niveladora y material estabilizante;
Que asimismo el municipio mediante el nuevo proyecto afrontará el gasto restante de la obra;
Que la cantidad de toneladas de piedra estabilizadora a utilizar serían de dos mil trescientos cuarenta (2340) toneladas por
un monto de pesos ocho millones treinta y un mil ciento ochenta y cuatro con 20/100 ($8.031.184,20) siendo abonados
mediante el convenio oportunamente suscripto entre las partes;
Que en el orden 93 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la nueva solicitud presentada por el
municipio;
Que en consecuencia, a orden 96 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
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Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra; y asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 123 se incorpora un Informe referido a la razonabilidad económica de la modificación solicitada por el
municipio;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto, se propicia la aprobación de la Addenda al Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo
Agrario y la Municipalidad de General Guido;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificada por la Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar la Addenda al Convenio, aprobado por la Resolución N° RESO-2021-334-GDEBA-MDAGP,
celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de General Guido, que como Anexo Único (INLEG-
2022-44249012-GDEBA-DSTAMDAGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la Municipalidad de General Guido deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

INLEG-2022-44249012-GDEBA-
DSTAMDAGP

7d5c1b220ef90730e29131b4dd9e5ee8c1e7cedb306c21f5b6621802e5fbf05f Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 771-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-41263432-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “183°Aniversario del Partido de Pila” llevado a cabo los días 16, 17 y 18 de
diciembre del corriente año, en la localidad de Pila, provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -modificada
por Ley N° 15.309-, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 -modificado por el Decreto N° 90/2022-, la Resolución N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 289/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020, modificado por el Decreto N° 90/2022, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales pero implicando esto una disminución de las
actividades productivas, lo cual afectó directamente los ingresos habituales de los sectores mencionados y en los niveles
de empleo de los mismos;
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Que esta situación se vio agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país en general, y la provincia de Buenos Aires en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura, en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
por Resolución N° 289/2021 se creó el Programa “ReCreo es Fiesta” con el objetivo de impulsar y difundir las propuestas
culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia, consolidar la identidad bonaerense, fortalecer las
gestiones locales y potenciar propuestas turístico-culturales propias de cada localidad;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el intendente de la Municipalidad de Pila, el día 17 de noviembre de 2022, por medio de Nota (IF-2022-41588960-
GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado
“183°Aniversario del Partido de Pila” llevado a cabo los días 16, 17 y 18 de diciembre del corriente año, en la localidad de
Pila, provincia de Buenos Aires;
Que el evento denominado “183° Aniversario del Partido de Pila” se realiza todos los años en conmemoración del
nacimiento del partido de Pila, por lo que forma parte de los acontecimientos turísticos y culturales de esa localidad que
colaboran en fortalecer su identidad local. Esta edición se va a realizar en el Polideportivo municipal de Pila. El cronograma
del evento prevé la realización de un acto oficial en el cual se realizan entregas y distinciones a personas destacadas por
su labor y aporte a la comunidad local. El acto culmina con un desfile cívico e institucional acompañado por la Banda Militar
invitada. A lo largo de las tres jornadas, se desarrollan diversas actividades artísticas en el escenario armado para la
ocasión en el Polideportivo municipal. Bandas de variados géneros musicales brindarán sus shows musicales lo que
permite atraer vecinos y turistas de todas las edades;
Que la realización de la fiesta “183° Aniversario del Partido de Pila” deviene en un factor significativo para el desarrollo del
Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento,
producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran impacto y
dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “183°Aniversario del Partido de Pila” llevado
a cabo los días 16, 17 y 18 de diciembre del corriente año, en la localidad de Pila, provincia de Buenos Aires, por un monto
total de PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000.).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Pila, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1° de la presente, será atendido con cargo
a las partidas específicas del ejercicio para el que se generen los gastos.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar, Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 772-MPCEITGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-27653243-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “4° Fiesta del Queso Tandilero”, que se llevó a cabo los días 9, 10 y 11 de
diciembre del corriente año, en la localidad de Tandil, provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -
modificada por Ley N° 15.309-, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el Decreto N° 90/2022, la
Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 289/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de determinar la política turística como
generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los recursos y atractivos de una política
sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial y promover el desarrollo de un
turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos, atractivos, destinos y servicios
naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales pero implicando esto una disminución de las
actividades productivas, lo cual afectó directamente los ingresos habituales de los sectores mencionados y en los niveles
de empleo de los mismos;
Que esta situación se vio agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país en general, y la provincia de Buenos Aires en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura, en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
por Resolución N° 289/2021 se creó el Programa “ReCreo es Fiesta” con el objetivo de impulsar y difundir las propuestas
culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia, consolidar la identidad bonaerense, fortalecer las
gestiones locales y potenciar propuestas turístico-culturales propias de cada localidad;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Cluster Quesero de Tandil y el Presidente de la Cámara Agroindustrial de Tandil (CUIT: 30- 71503046-9), los días
12 de agosto y 20 de septiembre de 2022, mediante notas (N° IF-2022-31901042-GDEBA-SSTMPCEITGP y N° IF-2022-
32539650-GDEBA-SSTMPCEITGP), dirigidas a la Subsecretaría de Turismo, solicitaron apoyo económico a la fiesta
popular denominada “4° Fiesta del Queso Tandilero”, que se llevó a cabo los días 8, 9, 10 y 11 de diciembre del corriente
año, en la localidad de Tandil, Provincia de Buenos Aires;
Que dicha fiesta, que es organizada por la Cámara Agroindustrial de Tandil, tiene por objetivo exponer los productos de las
209 (doscientas nueve) empresas queseras de la ciudad y de la región, y contará con la promoción y difusión del Municipio,
para esta edición habrán stands de venta de quesos de empresas integrantes del Cluster Quesero de Tandil y de
productores locales, asimismo se dictarán clases de cocina, capacitaciones, juegos, espectáculos musicales y de humor y
food trucks, todas las actividades relacionadas íntegramente con el Queso Tandilero y con la gastronomía local;
Que la realización de la “4° Fiesta del Queso Tandilero”, deviene en un factor significativo para el desarrollo del Municipio
dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento, producción
artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran impacto y dinamismo en la
economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas, agencias y/o centros de la
industria, el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio la Producción;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I efectuando la
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correspondiente Solicitud de Gastos N° 19934/2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “4° Fiesta del Queso Tandilero”, que se
llevó a cabo los días 9, 10 y 11 de diciembre del corriente año, en la localidad de Tandil, Provincia de Buenos Aires, por un
monto total de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de
Cámara Agroindustrial de Tandil (CUIT: 30-71503046-9), en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1° de la presente, será atendido con cargo
a la siguiente imputación: Jurisdicción 11 - Ja 0 - UE 68 - Pr 1 - Ac 1 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 7 - Spa 99 - Fuente de
Financiamiento: 11 - Ub. Geográfica 999 - Importe: PESOS DOS MILLONES ($2.000.000) - Solicitud de Gastos N°
19934/2022 - Presupuesto Ejercicio Año 2022, Conforme Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos otorgados por la
presente, en un plazo máximo de CIENTO VEINTE (120) días hábiles administrativos de percibidos los fondos mediante la
presentación de los correspondientes comprobantes ante esta Cartera Ministerial, en los términos establecidos en los
artículos 5° y 6° del Decreto N° 1037/2003 y el artículo 9° y siguientes de la Resolución reglamentaria N° 24/2010 del
entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al beneficiario.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 773-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/2003, N° 13/2014 y N°
54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022-, la Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y las
Resoluciones N° 289/2021 y Nº 827/2021, el expediente electrónico EX- 2022-40016851-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP,
por el cual tramita la solicitud de apoyo económico a los eventos denominados “8º Fiesta Provincial de la Harina” y “34º Pre
Cosquín Subsede Alberti”, que se llevaron a cabo los días 8, 9, 10 y 11 de diciembre del corriente año, en la localidad de
Alberti, provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020, modificado por el Decreto N° 90/2022, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales;
Que ello implicó, sin embargo, una disminución de las actividades productivas, lo cual afectó directamente los ingresos
habituales y los niveles de empleo de los sectores mencionados;
Que esta situación se vio agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país, en general, y la provincia de Buenos Aires, en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura, en estricto cumplimiento de los protocolos
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existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
por Resolución N° 289/2021 -prorrogada por su par Nº 827/2021- se creó el Programa “ReCreo es Fiesta” con el objetivo
de impulsar y difundir las propuestas culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia, consolidar la
identidad bonaerense, fortalecer las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-culturales propias de cada localidad;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el intendente de la Municipalidad de Alberti, el día 13 de octubre de 2022, por medio de nota N° IF- 2022-40517721-
GDEBA-SSTMPCEITGP dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado “8º Fiesta
Provincial de la Harina” y del evento “34º Pre Cosquín Subsede Alberti”, que se llevaron a cabo los días 8, 9, 10 y 11 de
diciembre del corriente año, en la localidad de Alberti, provincia de Buenos Aires.
Que el evento denominado "Fiesta Provincial de la Harina" se realiza en homenaje al molino harinero de don Andrés
Vaccareza, uno de los fundadores de la localidad de Alberti, con base en la importancia que tiene la producción de harina
para ese Municipio;
Que en el año 2014 se llevó adelante la primera edición, con la que comenzaron a revalorizarse los orígenes de ese pueblo
agrario y molinero, y desde entonces esta festividad invita a conocer la Casa Museo del fundador de Alberti y el primer
molino harinero de la zona, propone un desfile criollo de centros tradicionalistas y peñas de la zona, números musicales y
concursos, entre otras atracciones;
Que, por su parte, el evento denominado "Festival Pre Cosquín" -del que Alberti es subsede desde hace 34 años- busca
reconocer el talento de artistas locales que presenten propuestas de raíz folklórica en música y danza, dándoles la
posibilidad de llegar con su propuesta al Festival de Folklore de Cosquín a realizarse en enero del 2023 en la provincia de
Córdoba;
Que este evento ofrece una amplia gama de shows artísticos folklóricos y atrae aproximadamente 5.000 turistas durante los
tres días de su transcurso;
Que la realización de estos eventos es un factor significativo para el desarrollo del Municipio dada la amplia participación
de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados
que se comercializan durante su transcurso, creando un gran impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de
tiempo reducido;
Que el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución N°
24/2010 del entonces Ministerio de la Producción, que aprobó el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios” en el
marco del mismo;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales- Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “8º Fiesta Provincial de la Harina” y del
evento “34º Pre Cosquín Subsede Alberti”, que se llevaron a cabo los días 8, 9, 10 y 11 de diciembre del corriente año, en
la localidad de Alberti, provincia de Buenos Aires, por un monto total de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000.-).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Alberti, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 24551/2022 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 3 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000.-) - Presupuesto Ejercicio
Año 2022, conforme Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 782-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-28524523-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP por el cual tramita el pago de un subsidio en el
marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa "Proyectos de Integración Cooperativa" -aprobado por
Resolución N° 674/2020 y sus modificatorias N° 329/2021, N° 191/2022 y N° 566/2022-, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asunto Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309), corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones
que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar la
promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022), corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por las Resoluciones N° 329/2021, N° 191/2022 y N°
566/2022- se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento y el
desarrollo de las cooperativas de la Provincia, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de
conformidad con los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-
2022-22538352-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa "Proyectos de Integración Cooperativa", que
tiene como propósito la implementación y el fortalecimiento de proyectos socioproductivos compuestos por cooperativas,
fomentando la intercooperación y complementación productiva;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Proyectos de
Integración Cooperativa”, a través de la publicación en el sitio
https://www.gba.gob.ar/produccion/areas_de_trabajo/cooperativas, resultando pre-seleccionado el Proyecto de la
Federación de Cooperativas y Entidades Sociales de Servicios de Agua Potable y Saneamiento “FEDECAP” Limitada
(CUIT Nº 30-70799763-6);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Federación (I-F2022-29195307-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP), mediante la
cual solicita un subsidio por la suma de PESOS CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS TRES CON TREINTA CENTAVOS ($14.854.803,30), destinado al mejoramiento de la infraestructura del
sistema de transporte del Partido de La Costa, con la participación de la Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios
Públicos de San Clemente del Tuyú Ltda. (COS), Cooperativa de Provisión de Obras Servicios Públicos y Consumo Las
Toninas Ltda. (COSYC) y Cooperativa de Electricidad Servicios y Obras Públicas de San Bernardo Ltda. (CESOP);
Que en órdenes 5 a 32, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 566/ 2022 y
complementaria;
Que, en el orden 45, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, la
Directora Provincial de Acción Cooperativa y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N° ACTA-
2022-29493771-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Federación de Cooperativas y Entidades Sociales
de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Limitada FEDECAP Ltada., podría acceder al otorgamiento del subsidio por
la suma de PESOS CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TRES CON
TREINTA CENTAVOS ($14.854.803,30.), en el marco de la Resoluciones Nº 674/2020 y sus modificatorias, manifestando
que dicha entidad ha cumplido con los requisitos legales establecidos por el Decreto N° 1037/2003, su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que en el orden 55, mediante documento N° IF-2022-36047166-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 21643/2022, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por Ley N°
15.309-, el Decreto N° 1037/2003, su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción, y las
Resoluciones Ministeriales Nº 674/2020, N° 329/2021, N° 191/2022 y N° 566/2022.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de la Federación de Cooperativas y Entidades Sociales de Servicios de Agua
Potable y Saneamiento Limitada FEDECAP Ltada. (CUIT Nº 30-70799763-6), por la suma de PESOS CATORCE
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TRES CON TREINTA CENTAVOS
($14.854.803,30), destinado al mejoramiento de la infraestructura del sistema de transporte del Partido de La Costa, con la
participación de la Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos de San Clemente del Tuyú Ltda. (COS),
Cooperativa de Provisión de Obras Servicios Públicos y Consumo Las Toninas Ltda. (COSYC) y Cooperativa de
Electricidad Servicios y Obras Públicas de San Bernardo Ltda. (CESOP), en el marco del Programa “Cooperativas en
Marcha” y del Subprograma "Proyectos de Integración Cooperativa" -aprobados por Resolución Nº 674/2020 y sus
modificatorias N° 329/2021, N° 191/2022 y N° 566/2022.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Federación Nº 6903-
2004/0, CBU: 0140121501690300200403, del Banco de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 3 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 7 - Spa 99 - Fuente de Financiamiento 13 - Ub Geográfica
999 - Importe: PESOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO
CON TREINTA CENTAVOS ($14.340.951,30); Ju 11 - UE 455 - Pr 5 - Sp 4 - Ac 3 - In 5 - Ppr 2 - Ppa 4 - Spa 99 -Fuente de
Financiamiento 13 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS QUINIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS
($513.852.) - Importe Total: PESOS CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS TRES CON TREINTA CENTAVOS ($14.854.803,30).
ARTÍCULO 4º. La Federación efectuará la rendición de cuentas ante esta Cartera Ministerial en los términos previstos por
el artículo 9° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I - a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 785-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-23302630-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP por el cual tramita la aprobación
del Convenio de Subvención suscripto entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación, el Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires y la Fundación de la Facultad de Ingeniería
para la Transferencia Tecnológica y la Promoción de Empresas y Servicios, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESOL-2022-334-APN-MCT (orden 3), el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación
autorizó la convocatoria “VITEF 2022” para la presentación de solicitudes de financiamiento mediante aportes no
reembolsables destinadas a la formación de Vinculadores Tecnológicos Federales;
Que dicha convocatoria se realizó con el objetivo de profundizar y complementar la formación de graduados en el
desarrollo de tareas de vinculación tecnológica, formulación de proyectos y desarrollo de planes de negocios en las áreas
de ciencia, tecnología e innovación determinadas por la autoridad jurisdiccional que avale su postulación;
Que esta Jurisdicción avaló la postulación de tres candidatas mediante la presentación del formulario de Solicitud de
Financiamiento obrante en orden 7 (IF-2022-24345966-GDEBA-SSCTIMPCEITGP) y su correspondiente nota de elevación
obrante en 8 (NO-2022-24345974-GDEBA-SSCTIMPCEITGP);
Que el orden 9, el Comité de Evaluación de los Instrumentos Promocionales del Consejo Federal de Ciencia y Tecnología
(COFECyT) se expidió mediante Acta Nº 082/2022 de fecha 5 de agosto de 2022 en referencia a la elegibilidad y no
elegibilidad de los y las candidatos/as propuestos/as por todas las jurisdicciones;
Que habiéndose presentado el proyecto definitivo en un todo de acuerdo con las bases de la convocatoria, mediante
RESOL-2022-673-APN-MCT el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación adjudicó un aporte no reembolsable de
PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL ($2.700.000) a favor del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, en concepto de subsidio para ser aplicado a la ejecución del Proyecto “VITEF
2022 – BUENOS AIRES";
Que en consecuencia, se celebró el Convenio de Subvención entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la
Nación, el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires y la Fundación de la
Facultad de Ingeniería para la Transferencia Tecnológica y la Promoción de Empresas y Servicios, en su calidad de Unidad
de Vinculación Tecnológica encargada de la administración del subsidio, formalizado como CONVE-2022-43074148-
GDEBA-SSCTIMPCEITGP (el cual contiene los CONVE-2022-134089854-APN-SSFCTEI#MCT y CONVE-2022-41690554-
GDEBA- MPCEITGP);
Que del Anexo I de dicho convenio se desprende que el presupuesto total previsto para la ejecución del proyecto VITEF
2022 - Buenos Aires fue estimado en la suma de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO ($
3.375.000.-), correspondiéndole a la provincia de Buenos Aires el financiamiento de la suma de PESOS SEISCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL ($ 675.000), el que se integrará en CUATRO (4) etapas;
Que el plazo de ejecución del proyecto se establece en DOCE (12) meses contados a partir de la firma del convenio;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde aprobar el Convenio de Subvención celebrado y autorizar la transferencia de
fondos en concepto de contraparte para el financiamiento del Proyecto “VITEF 2022 Buenos Aires”;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 166



Que mediante la Solicitud de Gastos N° 26313/2022 (IF-2022-44071247-GDEBA-DCYSGDLIIIMPCEITGP) se detalla la
imputación presupuestaria para atender las erogaciones para el período año 2022, por un importe total de PESOS
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($675.000);
Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley N° 15164 y su
modificatoria Ley N° 15309 y el artículo 1°, inciso 5) del Decreto N° 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Subvención suscripto entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la
Nación, el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires y la Fundación de la
Facultad de Ingeniería para la Transferencia Tecnológica y la Promoción de Empresas y Servicios que como Anexo Único
(CONVE-2022-43074148-GDEBA-SSCTIMPCEITGP, el cual contiene los CONVE-2022-134089854-APN-SSFCTEI#MCT y
CONVE-2022-41690554-GDEBA-MPCEITGP) forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Autorizar la transferencia de fondos a la Fundación de la Facultad de Ingeniería para la Transferencia
Tecnológica y la Promoción de Empresas y Servicios (CUIT N° 30-67798003-2) por la suma de PESOS SEISCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL ($675.000) en concepto de aporte para el financiamiento del proyecto VITEF 2022 Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

ANEXO/S

CONVE-2022-134089854-APN-
SSFCTEIMCT

b01d6bf167fed2297916bd3069b8af3a579d9116348e3a4b9cfe03dbb685e8be Ver

CONVE-2022-41690554-GDEBA-
MPCEITGP

d0d2c4078fd9ecb2fbef87881a5892ad662feb1ae9aaa59989c7a1d3b0ba1105 Ver

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 198-SSTAYLMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-35079493-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP, por el que tramita la autorización
y aprobación de la contratación directa a favor del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires -Comisaría de
La Plata, Seccional Primera, por el Servicio de Seguridad, bajo el sistema de Policía Adicional (POL.AD), por el período
comprendido entre el 01/01/2023 y el 31/12/2023, a prestarse en las Delegaciones I y III del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 3 y 8 la Dirección General de Administración por PV-2022-35155539-GDEBA-DGAMPCEITGP y Nota NO-
2022-33675568-GDEBA-DGAMPCEITGP solicita se gestione la contratación del Servicio de Policía Adicional (POLAD), a
prestarse en las dependencias I y III de ésta Cartera Ministerial;
Que en el orden 4 (DOCFI-2022-35111652-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP) obra el presupuesto de contratación de la
COMISARÍA LA PLATA - SECCIONAL PRIMERA- MINISTERIO DE SEGURIDAD, detallando el insumo total de horas para
cubrir el servicio en la Delegación I por un importe de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($36.379.886,40.-) y en la Delegación III
por un importe de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES
CON SESENTA CENTAVOS ($7.242.393,60.-);
Que mediante nota incorporada en orden 52 (IF-2022-44273992-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP), el Ministerio de
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Administrativa se informa los nuevos los montos por hora de
servicio correspondiente a los distintos servicios de Policía Adicional, a partir de Diciembre 2022, por lo que la Dirección de
Compras y Contrataciones - Delegación III procedió a realizar la actualización de los montos (PV-2022-44273836-GDEBA-
DCYCDLIIIMPCEITGP);
Que en el orden 56 (IF-2022-44450818-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP) luce la Solicitud de Gastos N ° 28882/2022 por un
importe de PESOS CUARENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS CON SETENTA Y
DOS CENTAVOS ($40.560.822,72.-) y en el orden 58 obra la Solicitud de Gastos N° 29159/2022 (IF-2022-44466492-
GDEBA-DCYSGDLIIIMPCEITGP) por un importe de PESOS OCHO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS VEINTIUNO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($8.074.721,28.-);
Que en el orden 59 (NO-2022-44475822-GDEBA-DCYSGDLIIIMPCEITGP) obra Nota a la Dirección Provincial de
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Presupuesto Público solicitando se contemple en el Presupuesto General para el Ejercicio 2023 el crédito necesario para
atender a la erogación que esta repartición deberá afrontar, en el marco del art 15º de la Ley de Administración Financiera
Nº 13.767, por un importe total de PESOS CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($48.635.544.-);
Que cabe señalar que se contempla la posibilidad de prórroga y ampliación de un 100% y de rescisión total o parcial del
contrato;
Que en orden 25 (NO-2022-35717487-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) obra la conformidad de esta Subsecretaría;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18, inciso 2, apartado a) del Decreto
N° 59/2019 reglamentario de la Ley 13.981 y DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA.
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL MINISTERIO DE

PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar y aprobar la contratación directa a favor del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, Comisaría de La Plata - Seccional Primera, por el servicio de Seguridad, bajo el sistema de Policía Adicional
(POL.AD) a prestarse en las Delegaciones I y III de este Ministerio, por un importe de PESOS CUARENTA MILLONES
QUINIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($40.560.822,72) en la
Delegación I, y por un importe de PESOS OCHO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIUNO CON
VEINTIOCHO CENTAVOS ($8.074.721,28) en la Delegación III, por el período comprendido entre el 01/01/2023 y el
31/12/2023, contemplándose la posibilidad de prórroga y ampliación de un 100% y de rescisión total o parcial del contrato,
por parte de esta Cartera Ministerial.
ARTÍCULO 2º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Ejercicio 2023 - Delegación I:
Jurisdicción 11 - JA 0 - Ent 0 - Prog 1 - Sp 0 - Py 0 - Ac 3 - Ob 0 - Act Int 652 - In 3 - Ppr 4 - Ppa 7 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS CUARENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL
OCHOCIENTOS VEINTIDÓS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($40.560.822,72) y Delegación III: Jurisdicción 11 - JA 0
- Ent 0 - Prog 1 - Sp 0 - Py 0 - Ac 5 - Ob 0 - Act Int 654 - In 3 - Ppr 4 - Ppa 7 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ub
Geográfica 999 - Importe: PESOS OCHO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIUNO CON
VEINTIOCHO CENTAVOS ($8.074.721,28) - Importe Total: PESOS CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($48.635.544).
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial, comunicar al SINDMA y pasar a la
Dirección de Compras y Contrataciones, Delegación III. Cumplido, archivar.
 
Noelia Laura Fernandez, Subsecretaria

MINISTERIO  DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 1-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente N° EX-2022-41178440-GDEBA-DSTECMTRAGP, por el cual se propicia la designación de un (1)
cargo en la planta temporaria -personal de gabinete-, en el ámbito de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del
Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte y mediante el Decreto N° 382/22 se aprobó su estructura orgánico-
funcional;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal propicia la designación de FIGUEREDO, Emiliano Mateo (DNI
44.042.729), en el ámbito del Ministerio de Transporte, como planta temporaria -personal de gabinete- de la citada
Subsecretaría, a partir del día 1° de noviembre de 2022, a efectos de desarrollar tareas de asesoramiento;
Que el postulante reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función en la que se los
propone;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que se propicia asignar a Emiliano Mateo FIGUEREDO la cantidad de un mil quinientos (1500) módulos mensuales,
obrando en autos la existencia de cupo disponible a tales efectos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con los
artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T. O. Decreto N° 1.869/96), sus modificatorias y su reglamentación
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aprobada por Decreto N° 4.161/96, sus modificatorios, y el Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del día 1° de noviembre de
2022, a Emiliano Mateo FIGUEREDO (DNI N° 44.042.729, Clase 2002), como Planta temporaria -Personal de gabinete- del
señor Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, con una cantidad asignada de un mil quinientos (1500) módulos
mensuales, en los términos de los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10430 -modificada por Ley N° 14.815-, Texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96 y de conformidad con lo previsto en el Decreto
N° 1.278/16.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA y notificar. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

MINISTERIO DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN Nº 837-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-41012780-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual tramita la designación de Sebastián
KUFERT, a partir del día 1° de agosto de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del Subsecretario
de Gestión Operativa, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 el Subsecretario de Gestión Operativa, solicita la designación de Sebastián KUFERT, a partir del día 1°
de agosto de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de novecientos (900)
módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar el cargo para
el cual ha sido propuesto;
Que a orden Nº 4 obra documentación del agente KUFERT;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,

N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Sebastián KUFERT (DNI N°
38.153.291, clase 1994), a partir del día 1° de agosto de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Gestión Operativa, con una cantidad de novecientos (900) módulos mensuales, de conformidad con lo
previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96 y modificatorios, y por el Decreto N°1278/16.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la
Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 599-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022
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VISTO el expediente EX-2022-37745495-GDEBA-DEOPISU, la Ley Nº 6021, su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus
modificatorias, la Ley Nº 14.449 y modificatorias, Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la
Ley Nº 15.310, la Ley Nº 15.164, y su modificatoria Ley Nº 15.309, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública N° 01/2023 para la realización
de la obra “Intervención Integral Villa Porá - Etapa I” partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires, en el marco del
Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR, “Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”.
Que la obra que se proyecta se inscribe en lo preceptuado por la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat que tiene por
objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y a) Promover la generación y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, de urbanizaciones
sociales y de procesos de regularización de barrios informales; b) Abordar y atender integralmente la y complejidad de la
demanda urbano habitacional; y c) Generar nuevos recursos a través de instrumentos que permitan, al mismo tiempo,
reducir las expectativas especulativas de valorización del suelo.
Que es de suma importancia el conjunto de acciones que de forma progresiva, integral y participativa, incluyan, entre otras,
la construcción, mejora y ampliación de las viviendas, del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los
servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, cuando existieran, la mejora
en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el redimensionamiento parcelario y la
regularización dominial.
Que, en este sentido, la Ley N° 14.812 declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios
públicos, cuya finalidad es resolver una situación de índole coyuntural en la materia, a la que se debe dar urgente
respuesta, brindar primordial atención y destinar los recursos pertinentes; todo ello a fin de acercar a los habitantes de la
Provincia las soluciones que demandan, dando cumplimiento al mandato constitucional de promover el bienestar general.
Que la necesidad de realizar con la mayor premura posible obras de infraestructura y servicios públicos (saneamiento,
viales, hídricas, edilicias, etcétera) resulta de toda evidencia, por lo que esta situación crítica justifica la adopción de un
conjunto de medidas tendientes a agilizar los procedimientos administrativos que confluyen a dar respuesta a la misma.
Que el artículo 2° de la Ley N° 14.812 autoriza a todos los Ministerios, Secretarías y entidades autárquicas, en el marco de
sus competencias, a ejecutar las obras y contratar la provisión de bienes y servicios que las mismas requieran, cualquiera
sea la modalidad de contratación, incluidos los convenios de colaboración con organismos de la Provincia o de la Nación,
Municipios, Consorcios de Gestión y Desarrollo, y Cooperativas.
Que la obra contempla en su LOTE 1 (Pinto) la realización de 28 viviendas con conexión a red de agua y cloaca,
alumbrado y espacio público, mientras que en LOTE 2 (Maure) Ejecución de 20 viviendas con conexión a red de agua y
cloaca, alumbrado y espacio público y el desarrollo y construcción de un Centro de Producción de bienes para la
urbanización con programas de capacitación y producción de bienes que son prioritarios al proceso de reurbanización, a
ejecutarse por el OPISU con financiamiento BID.
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias.
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N°1299/16 y supletoriamente la Ley de Obra Pública N° 6021
y su Decreto Reglamentario N°5488/1959, conforme lo dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO
DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO
(OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB)”. Asimismo, el proceso
Licitatorio se enmarca en lo dispuesto por la Ley N°14812 por la cual se declara la emergencia en materia de
infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, cuya vigencia fue prorrogada por la Ley N° 15.310.
Que el presupuesto oficial de la obra para el LOTE 1 (Pinto) asciende a la suma PESOS SETECIENTOS DIECINUEVE
MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIENTO DIECISEIS CON 71/100 ($719.181.116,71), tomando como mes base
octubre 2022, mientras que para el LOTE 2 (Maure) la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 42/100 ($592.426.366,42), ambos tomando
como mes base octubre 2022.
Que, se prevé un plazo de ejecución para el LOTE 1 (Pinto) de CUATROCIENTOS VEINTE (420) días corridos y para el
LOTE 2 (Maure) de TRECIENTOS SESENTA (360) días corridos.
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la cláusula 36.1 del IAO, se prevé el otorgamiento de un anticipo
financiero equivalente al diez por ciento (10 %) del monto contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este
Organismo.
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo.
Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
Nº 6.021 y su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus modificatorias, artículo 2° y ss. de la Ley Nº 14.812 reglamentada
por el Decreto Nº 443/16, y prorrogada por la Ley N°15.310, el artículo 46 de la Ley Nº 15.164 modificada por la Ley Nº
15.309.
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL

DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 01/2023, para la ejecución de la obra “Intervención Integral Villa
Porá - Etapa I” partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires, en el marco del Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR,
“Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires”, debiendo publicar los avisos respectivos en la página
web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de por el término de veinte (20) días
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corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-40066889-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
40071827-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-40067782-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-40067933-GDEBA-
DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-40069560-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-40069617-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-
2022-40069853-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-40069944-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-44254719-
GDEBA-DPPUOPISU, PLIEG-2022-44254916-GDEBA-DPPUOPISU, PLIEG-2022-44089891-GDEBA-DPTYLLOPISU, que
obran en las presentes actuaciones, para el llamado y ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende
a la suma para el LOTE 1 (Pinto) asciende a la suma PESOS SETECIENTOS DIECINUEVE MILLONES CIENTO
OCHENTA Y UN MIL CIENTO DIECISEIS CON 71/100 ($719.181.116,71, mientras que para el LOTE 2 (Maure) la suma
de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
SEIS CON 42/100 ($592.426.366,42), ambos tomando como mes base Octubre 2022, con un plazo de ejecución para el
LOTE 1 (Pinto) de CUATROCIENTOS VEINTE (420) días corridos y para el LOTE 2 (Maure) de TRECIENTOS SESENTA
(360) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 14 de febrero de 2023 a las
14:00 hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2023 para el
LOTE 1: Partida Principal 4-2-2 Construcción PRY 14239 - OBRA 51 - Fuente de Financiamiento 1.1, mientras que para el
LOTE 2: Partida Principal 4-2-2 Construcción PRY 14237 - OBRA 52 - Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 36.1 del IAO,
del PLIEG-2022-44089891-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (D.N.I.
29.053.266), Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), y Gisela Girotti (D.N.I. 25.215.839); y como miembros suplentes a,
Maximiliano Catriel Perello (D.N.I. 32.641.192), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y María Soledad Vispo (D.N.I
35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA)
conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de
Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2022-40066889-GDEBA-
DPTYLLOPISU

d9e071903c0ae24195a113f822955dbca1958330c0ac2fdd3db29ce46bba082b Ver

PLIEG-2022-40071827-GDEBA-
DPTYLLOPISU

40d2a0e496d6a65ce61fbe5abe331a0ae0509319552214b3bd427a819a0adcba Ver

PLIEG-2022-40067782-GDEBA-
DPTYLLOPISU

cb594e93265cfc3a7733ee8421b642da9e795c949a6cf65ff6c895e53f0d1f02 Ver

PLIEG-2022-40067933-GDEBA-
DPTYLLOPISU

2ea0d25ce1ceb1479d850225d17b5c80646213ec665ba231b0b250a8d8eab424 Ver

PLIEG-2022-40069560-GDEBA-
DPTYLLOPISU

07a91fdf7064e6365a64503ae1898d20b9a7407a424a9ac2d1f1998772e946bc Ver

PLIEG-2022-40069617-GDEBA-
DPTYLLOPISU

6b503b8c770803f24ba85b35bb4e8af96c4089e7f3f8cc65ecea76061caf4b39 Ver

PLIEG-2022-40069853-GDEBA-
DPTYLLOPISU

eec60d3d23e35e1305131461e511e6e2110928e0005eb02b8605af064b8488cc Ver

PLIEG-2022-40069944-GDEBA-
DPTYLLOPISU

78725c72da2daf97655c29c9a9c9ee34f68954ccd7352a885563acfa2853f9c9 Ver

PLIEG-2022-44254719-GDEBA-
DPPUOPISU

8251ba62be520bdbd542b7bb28341afc904dc8404b8b8b5050e064293ab8948d Ver

PLIEG-2022-44254916-GDEBA-
DPPUOPISU

a77ffee62f80c9bdb99c966d84db6ec81407315fdf4ca4e94cf34e92646ed3fb Ver

PLIEG-2022-44089891-GDEBA-
DPTYLLOPISU

848b4cf2488ac1910fb267d4dc3683245e8d19830a1d1150a41b62ad4734bc27 Ver
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CORFO RÍO COLORADO
 
RESOLUCIÓN Nº 5-CORFO-2023
 

PEDRO LURO, BUENOS AIRES
Martes 3 de Enero de 2023

 
VISTO las solicitudes del Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado, que tramita por intermedio del EX-
2022-44018569-GDEBA-GACFVRC;
 
CONSIDERANDO:
Que el Consorcio Hidráulico está constituido por la totalidad de los concesionarios de agua para riego;
Que el artículo 113 inciso b) de la Ley 12257 establece que los consorcios de regantes podrán percibir una contribución por
los servicios que presten con autorización de la entidad administradora del servicio;
Que, obran a orden 2, 3, 4, 5 y 6 las respectivas notas de pedido para la aprobación por parte de esta Administración de
Contribuciones respecto a reparaciones efectuadas sobre puentes, incorporación de polietileno, administración secundaria
y canalero, administración contable, coordinación técnica, Gastos Administrativos, Fondo de Reserva, mantenimiento de
Obras, Fondo de Maquinas, Fondo de Movilidades;
Que el Gerente Técnico y el Gerente Administrativo expresaron su opinión respecto al pedido formulado por el Consorcio
Hidráulico a orden 11 y 13;
Que a orden 15 se aduna el correspondiente dictamen legal respecto a lo solicitado en las notas de referencia;
Por ello;

 
EL ADMINISTRADOR GENERAL INTERINO DE CORFO RÍO COLORADO

DENTRO DE LAS FACULTADES QUE LE ACUERDA
EL DECRETO LEY 7948/72,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por Coordinación Técnica a los Consorcios de Riego para todos los canales que adhieran a la mencionada contribución
según IF-2022-44016074-GDEBA-GACFVRC cuyo vencimiento operará el día 16/01/2023.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por Administración Contable a los Consorcios de Riego según IF-2022-44015752-GDEBA-GACFVRC, que adhieran a las
mencionadas contribuciones, cuyo vencimiento operará el día 16/01/2023.-
ARTÍCULO 3º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por Servicio de Canalero a Consorcios de Riego a los Consorcios de Riego según IF-2022-44016332-GDEBA-GACFVRC,
que adhieran a las mencionadas contribuciones, cuyo vencimiento operará el día 16/01/2023.-
ARTÍCULO 4º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por Fondo de Reparación de Puentes a los Consorcios de Riego Secundario 15 Sur, 6 Sur, S 2 y F 1 según IF-2022-
44009027-GDEBA-GACFVRC cuyo vencimiento operará el día 16/01/2023.-
ARTÍCULO 5º: Rechazase la aprobación de las contribuciones que no se ajusta al marco normativo por los fundamentos
dados en los dictámenes técnicos, administrativos y legales obrantes en la tramitación del presente.
ARTÍCULO 6º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de una
contribución por Gastos Administrativo con carácter general de acuerdo con el PV-2023-00166355-GDEBA-GACFVRC por
hectárea empadronada con concesión de riego, para los usuarios mencionados en el IF-2023-00165966-GDEBA-
GTCFVRC; cuyo vencimiento operará el día 16/01/2023.-
ARTÍCULO 7º: Por expreso mandato del Directorio del Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Rio Colorado
conforme solicitud que enviará el firmante, se aplicará un interés moratorio del 1,5 % mensual para los conceptos incluidos
en los artículos 1, 2, 4 y 6 de la presente. Aclárese especialmente que dadas las características del concepto dispuesto en
el Artículo 3º, se mantendrá respecto del devengamiento de un interés moratorio del 3 % mensual sobre saldo deudor.
ARTÍCULO 8º: Aplicar una bonificación equivalente al 10 % del valor de la contribución (Art. 113, inciso a y b) del Código
de Aguas, por pago en término al vencimiento en las contribuciones del art. 1, 2, 4 y 6.-
ARTÍCULO 9º: Intimase al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado que acompañe en el plazo
perentorio de 10 días toda la documentación que fuera oportunamente requerida en el marco de la auditoria técnica
contable por el ejercicio 2020-2021.
ARTÍCULO 10: Notifíquese al Consorcio Hidráulico, Gerencia Administrativa y Gerencia Técnica de la Corporación.
Publíquese por 1 (uno) día en el Boletín Oficial y en el sitio oficial en Internet. Resérvese copia. -
 
Ramiro Vergara, Administrador General.

ANEXO/S

IF-2022-44016074-GDEBA-
GACFVRC

c15197889dbd2152ff3ebc8b277b2e4aff93c133dddec01eefcd8da75a421892 Ver

IF-2022-44015752-GDEBA-
GACFVRC

d88516cbbbd0cffbd495722dd110ac6163c46f8384f1333932c8286b2589d2e6 Ver
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IF-2022-44016332-GDEBA-
GACFVRC

d1a43d936e2dc28f51ac78b744537ad2cd16975c6fb130cb926e02bae3204822 Ver

IF-2022-44009027-GDEBA-
GACFVRC

44a9fc0cc6cc2c2e5527c6bb48a95da6f4474e6f02a309c533310aa3aea03dd2 Ver

PV-2023-00166355-GDEBA-
GACFVRC

64176459e7bca6598bfdf572736ea69b4ebb4c583b71dc1f8fcf073ed30f9886 Ver

IF-2023-00165966-GDEBA-
GTCFVRC

a92ec3b406b00de9380bc07282bcc90f52108bef7ef9071e9824f1334c430483 Ver

AUTORIDAD DEL AGUA 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 1756-ADA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-17540157-GDEBA-ADA por el que se gestiona la aprobación del Convenio de
Cooperación Técnica y Asistencia Recíproca, suscripto entre la Autoridad del Agua de la provincia de Buenos Aires (ADA)
y la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires (DEFENSOR DEL PUEBLO), y;
 
CONSIDERANDO:
Que a Orden 3, por IF-2022-17545189-GDEBA-ADA se agrega el Convenio, que fuera firmado el 7 de junio de 2022 y en
cuya parte expositiva se destaca que la defensa y la protección de los derechos humanos y demás derechos contribuyen a
la estabilidad política, social, económica y jurídica de las instituciones nacionales, provinciales y municipales, como así
también al fortalecimiento del sistema democrático;
Que se manifiesta que en el marco de las funciones conferidas por el artículo 58 de la Ley N° 14989, la ADA absorbió las
funciones del ex-OCABA, erigiéndose como la Autoridad de Control de la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales, teniendo a su cargo la vigilancia del fiel cumplimiento del Marco Regulatorio y su normativa
complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la protección de los intereses de la comunidad, en todo el ámbito
de la provincia de Buenos Aires;
Que conforme lo establecido en el artículo 55 del Marco Regulatorio para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y
Desagües Cloacales en la provincia de Buenos Aires, aprobado por el Decreto Nº 878/03, convalidado por Ley N° 13154 y
modificado por Ley N° 14745, el régimen tarifario del servicio deberá prever que las entidades prestadoras apliquen una
tarifa de interés social (TIS) a aquellos usuarios residenciales con escasos recursos económicos, quedando a cargo del
Poder Ejecutivo determinar los usuarios que serán beneficiarios en forma parcial o total;
Que por ello se dictó el Decreto N° 1477/16 por el cual se aprueban los parámetros de inclusión y asignación de la TIS
para la prestación de los servicios de provisión de agua potable y desagües cloacales, para los usuarios residenciales con
escasos recursos económicos, atribuyendo al Organismo de Control del Agua de la Provincia de Buenos Aires (OCABA) la
implementación y desarrollo de dicho sistema;
Que así, se contribuye al fortalecimiento y promoción de la función Constitucional del Defensor del Pueblo, teniendo en
consideración la coincidencia de intereses y respeto mutuo;
Que en la cláusula primera se establece el objeto del presente convenio, el cual consiste en establecer la mutua
colaboración entre las partes en lo referido a la prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales,
señalando que la colaboración no implica, en forma alguna, la delegación de facultades que son propias y exclusivas de
cada una de las partes;
Que en la cláusula segunda se estipula que el Defensor del Pueblo pondrá a disposición las distintas Delegaciones con la
finalidad de que la ADA realice tareas inherentes al control de la prestación de los servicios públicos de agua potable y
desagües cloacales, a saber: Inspeccionar, tomar muestras y analizar la calidad del agua potable y los desagües cloacales
y realizar el análisis pertinente de la razonabilidad tarifaria;
Que en la cláusula tercera se deja establecido que la enumeración de los campos especificados anteriormente, es
simplemente enunciativa, pudiendo ser ampliado en todo momento de común acuerdo entre las partes para el mejor
cumplimiento de sus alcances;
Que en la cláusula cuarta, se pone de manifiesto que el Convenio entrará en vigencia el día siguiente de su aprobación por
las autoridades competentes y que tendrá una duración de dos (2) años pudiendo prorrogarse automáticamente por igual
período, de no mediar comunicación fehaciente en contrario proveniente de alguna de las partes, con una anterioridad de
treinta (30) días a su vencimiento;
Que el Convenio podrá ser denunciado fehacientemente por cualquiera de las partes con preaviso de seis (6) meses;
Que en la cláusula quinta se detalla que en toda circunstancia o hecho que tenga relación con el Convenio, las partes
mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas;
Que la celebración del mismo no dará lugar al nacimiento de relación empresarial, societaria, asociativa ni laboral alguna
entre las partes, así como tampoco entre aquellas y los recursos humanos que sean afectados por la otra parte, debiendo
cada una hacerse cargo de cualquier reclamo derivado de la relación de trabajo con sus dependientes, sea laboral,
previsional, civil, penal, o emergentes de daños que estos puedan ocasionar a los bienes de las partes o terceros con
motivo o consecuencia de su desempeño;
Que se excluye cualquier presunción de solidaridad entre ambas, en el cumplimiento de sus obligaciones y se acuerda que
los representantes de las partes o las personas por ellos delegadas, serán responsables por la aplicación de este Convenio
y por el buen cumplimiento de las actividades surgidas del mismo;
Que en la cláusula sexta, las Partes constituyen domicilios especiales, los cuales son los indicados en el encabezado,
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donde se tendrán por válidas todas las notificaciones y/o comunicaciones que se cursen, subsistiendo tales domicilios
hasta tanto sean sustituidos y notificados en forma fehaciente;
Finalmente, en la cláusula séptima, LAS PARTES manifiestan que cumplirán las obligaciones emergentes del Convenio
bajo los principios de buena fe, máxima colaboración y transparencia, en el marco de la normativa vigente;
Que ante cualquier controversia derivada de la interpretación, aplicación y/o efectos del presente, realizarán los mayores
esfuerzos para alcanzar una solución en forma amigable pero, de subsistir las diferencias, las partes acuerdan someterse a
la competencia de los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata,
con expresa renuncia a todo otro fuero o jurisdicción;
Que a Orden 7, la Dirección Legal y Económica no tiene objeciones que efectuar, considerando procedente el dictado del
acto administrativo que apruebe el Convenio;
Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, a Orden 18;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 12257 y el Decreto N° 266/02;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD DEL AGUA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Cooperación Técnica y Asistencia Recíproca, suscripto entre la Autoridad del Agua
(ADA) y la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires (DEFENSOR DEL PUEBLO) con fecha 7 de junio de
2022, que como IF-2022-17545189-GDEBA-ADA forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y la página web de ADA, notificar al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, pasar a la secretaría administrativa del
Directorio para su guarda temporal.
 
Sebastián Alvarez Hayes, Vocal del Directorio; Juan Oscar Deina, Director Vocal; Damián Matías Costamagna,
Vicepresidente; Olivera Héctor Aníbal, Presidente.

ANEXO/S

IF-2022-17545189-GDEBA-ADA fa48970cb86444c3c431813ec8a55e3054d64cbfa90a56b759541001351123fa Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 763-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-35082043-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la designación de Juan Marcelo ROMANO en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Subsecretario de Derechos Humanos solicita la designación de Juan Marcelo ROMANO, en la Planta Temporaria
Transitoria -Mensualizada-, con la retribución equivalente al Agrupamiento Personal Servicio -Chofer-, Categoría 5, de la
escala salarial de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y
modificatorios, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, a partir de la fecha de notificación y
hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que el agente mencionado reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en la
Planta Transitoria Temporaria -Mensualizada-;
Que, si bien la contratación del personal de Planta Temporaria constituye un régimen de excepción, conforme lo normado
en la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios, la
designación cuya aprobación se propicia, fue contemplada dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial
Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310, y las tareas que se le asignan la agente propuesto, no pueden ser desarrolladas por
personal de Planta Permanente;
Que luce agregado al presente la documentación necesaria para la designación que se propicia, la DISPO-2020-2407-
GDEBA-DAOSGG de la Dirección de Automotores Oficiales de la Secretaría General de Gobierno, mediante la cual se
autoriza al interesado a conducir vehículos oficiales, como así también, la licencia de conducir habilitante;
Que mediante DECTO-2019-588-GDEBA-GPBA se determinó en los artículos 3° y 4° las bonificaciones remunerativas no
bonificables, del setenta por ciento (70%) y del cincuenta por ciento (50%) respectivamente del sueldo básico conforme a
las escalas que se indican en los mentados artículos, para los agentes que desempeñan las tareas de chofer;
Que el Departamento de Estructuras y Planteles Básicos informó que cuenta con el cargo para cubrir la vacante;
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Que la Dirección de Presupuesto y Administración Contable dependiente de la Dirección General de Administración,
intervino y detalló el compromiso presupuestario preventivo correspondiente al Presupuesto General de la Administración
Provincial Ejercicio 2022 Fiscal - Ley N° 15.310;
Que tomaron intervención, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Personal dependiente
de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en virtud de lo manifestado precedentemente, corresponde formalizar la presente gestión de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación
aprobada por Decreto Nº 4.161/96 y modificatorios y el DECTO-2019-588-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272-E/17
Y MODIFICATORIOS Y N° 2/22 LOS MINISTROS DE JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS Y DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Incorporar al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley 15.310 - Sector Público Provincial No Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 16 - Juris Auxiliar 0 - DGA 73 - Entidad 0 - UE 487 -
Programa 25 - Subprg 0 - Proyecto 0 - Act1 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 0 - Partida Subp 0 - UG 999 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento
Ocupacional 1.
ARTÍCULO 2°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, a Juan Marcelo ROMANO (D.N.I. 25.650.286 - Clase 1977), en la Planta
Temporaria Transitoria -Mensualizada-, con la retribución equivalente al Agrupamiento Personal Servicio - Chofer-,
Categoría 5, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 y con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2022, de conformidad con lo establecido en los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº 4.161/96
y modificatorios.
ARTÍCULO 3°. Aprobar, para el agente designado en el artículo 2° de la presente Resolución de Firma Conjunta, las
Bonificaciones Remunerativas No Bonificables del setenta por ciento (70%) y del cincuenta por ciento (50%)
respectivamente del sueldo básico, conforme los artículos 3° y 4° del DECTO-2019-588-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4º. Efectuar dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial de la Ley Nº 15.310, para el
Ejercicio 2022, Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, la adecuación de un (1)
cargo, según se indica en el Anexo Único, contenido en el documento IF-2022-36817305-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP, que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 5°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 16 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Dirección General de
Administración 73 - Unidad Ejecutora 487 - Programa 25 -Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 1 - Obra 0 - Finalidad 2 -
Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 0 - Partida
Subparcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 1 - correspondiente al Presupuesto General de la
Administración Provincial Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 762-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-35529644-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona, en el ámbito del Ministerio
de Desarrollo Agrario, la designación en Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado de Camila
MUSCOLINO, de conformidad con los lineamientos establecidos en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias, a partir del 1 de julio de 2022 y hasta el
31 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota NO-2022-37060848-GDEBA-SSTAYLMDAGP, obrante en el número de orden 3, se propicia designar a
Camila MUSCOLINO en la Unidad Ministro del Ministerio de Desarrollo Agrario en la Planta Temporaria -en carácter de
Personal Transitorio Mensualizado;
Que atento lo normado por el Decreto Nº 272/17 E y sus modificatorios y en orden a cuestiones de oportunidad,
necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propicia la presente designación a partir de
fecha cierta, reuniendo la postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo
para el cual ha sido propuesta;
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Que la gestión propiciada resulta indispensable para el normal desenvolvimiento de esta Cartera de Estado, en cuanto al
desarrollo de las políticas agrarias de la Provincia de Buenos Aires y en razón a las bajas producidas por diversos motivos
en la Planta Permanente de la Jurisdicción, es necesario e imprescindible incorporar a la agente en la Planta Temporaria -
Personal Transitorio Mensualizado, para el cumplimiento de las misiones de la referida Cartera de Estado;
Que lo tramitado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430, (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y sus modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS Y N° 2/22 EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, Unidad Ministro, en la Planta
Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de julio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de
2022, a Camila MUSCOLINO (DNI 36.362.650, clase 1992) con una remuneración equivalente a la Categoría 08 del
Agrupamiento Personal Profesional, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Unidad Ministro, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430, (T.O Decreto Nº 1869/96), su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y sus modificatorias, y por los motivos enunciados en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo al
Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario
U.G:999 - Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen
Estatutario 01, en la categoría de programa y agrupamiento ocupacional, que a continuación se detalla: U.E: 338 - PRG 001
ACT 001 - Agrupamiento Ocupacional 05.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar al Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 703-MJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 13 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente N° EX-2022-29752292-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual se propicia en el Ministerio de Gobierno
la designación de siete (7) personas en diversos cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que por tal motivo se propician las designaciones de diversas personas, para desempeñarse en la Planta Temporaria en
carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a las Categorías de los Agrupamientos que en cada caso
se indican, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, a partir de la fecha de notificación de la presente resolución y hasta el día 31 de diciembre de 2022, en las
condiciones que se indican en el anexo identificado como IF-2022-38613841-GDEBA-DDDPPMGGP, que forma parte
integrante del presente acto administrativo;
Que los y las postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en tal
carácter;
Que las referidas designaciones, se impulsan en el marco de la Ley Nº 10.592 y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90, a
través del Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Trabajo, cuya finalidad es la inserción laboral de la
persona con discapacidad;
Que a orden N° 3 obra nota de solicitud de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno y a
orden Nº 77 obra nota, expedida por el Director Delegado de la Dirección Provincial de Personal;
Que por cuerda separada se tramitará la adecuación presupuestaria de los cargos necesarios para afrontar las presentes
designaciones, las cuales deberán ajustarse a las previsiones del presupuesto vigente;
Que la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno, detalla la imputación presupuestaria que identificada como IF-2022-
39398411-GDEBA-DCMGGP, forma parte integrante del presente acto administrativo, correspondiente al Presupuesto
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General de la Administración Provincial, Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con las previsiones de los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y de la Ley N° 10.592
y su Decreto Reglamentario N° 1149/90;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE GOBIERNO Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir de la fecha de notificación de la
presente resolución y hasta el día 31 de diciembre de 2022, a las personas que se mencionan en el Anexo I (IF-2022-
38613841-GDEBA-DDDPPMGGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en cargos de la Planta
Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, con las remuneraciones equivalentes a las Categorías, Agrupamientos y
régimen horario que en cada caso se indican, de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la citada norma legal y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y en la Ley Nº 10.592 - Régimen Jurídico Básico e Integral para las Personas con Discapacidad
- y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo precedente, será atendido con cargo a
la imputación detallada en el anexo IF-2022-39398411-GDEBA-DCMGGP, que forma parte integrante del presente acto
administrativo, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. La Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Gobierno, gestionará ante la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la adecuación presupuestaria correspondiente a los cargos de los/as agentes que se designan.
ARTÍCULO 4°. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la
Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la Secretaría General. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-38613841-GDEBA-
DDDPPMGGP

e763ab09eaeab302a6de2eb91bcbca1bb22170c93953caa58985a2cb6d3d453e Ver

IF-2022-39398411-GDEBA-
DCMGGP

fa04d66f742897ee7cb19ebb70d7d8a34c8c91e14a598e0e74054beaa30a1d19 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN Nº 3-DPCYCMIYSPGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 4 de Enero de 2023
 
VISTO el expediente N° EX-2022-12398741-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública Nacional para la contratación de la obra: “Servicio de Inspección Técnica y SocioAmbiental de la Obra:
Proyecto Nueva ET Quequén 132/33/13,2 kV - 2x30/30/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV” en el marco del
“Programa Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires” a financiarse por el Banco de Desarrollo de
América Latina (CAF) a través del Préstamo CAF 11346, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Resolución Nº RESO-2022-59-GDEBA-SSTAYLMIYSPGP de fecha 29 de diciembre de 2022, del Señor
Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, se aprobó la documentación licitatoria de la Licitación Pública Nacional N° 2/23 (CAF) para la contratación de
la obra: “Servicio de Inspección Técnica y SocioAmbiental de la Obra: Proyecto Nueva ET Quequén 132/33/13,2 kV -
2x30/30/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV”;
Que por medio de la Resolución mencionada se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que
proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional para la contratación del servicio de referencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 36/2020 modificado por Decreto
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N° 323/2022, y por la Resolución Nº RESO-2022-59-GDEBA-SSTAYLMIYSPGP;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el llamado (PLIEG-2023-00330271-GDEBA-DCOPMIYSPGP) de la Licitación Pública Nacional Nº
2/23 (CAF) para la contratación del “Servicio de Inspección Técnica y Socio Ambiental de la Obra: Proyecto Nueva ET
Quequén 132/33/13,2 kV - 2x30/30/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV”, estableciéndose la fecha límite para la
presentación de ofertas para el día miércoles 22 de febrero de 2023 a las 10:30 horas y la fecha de apertura de ofertas
para el día miércoles 22 de febrero de 2023 a las 11:00 horas.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), publicar y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública.
 
Luis Hidalgo, Director.

ANEXO/S

PLIEG-2023-00330271-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

3d7d39cc14c6acd6848ea03e1c8d69814461a77143e8eadbffce09f806eebf33 Ver

MINISTERIO DE TRANSPORTE
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO
 
DISPOSICIÓN N° 5-DPLCYATMTRAGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 27 de Diciembre de 2022
 
VISTO las actuaciones mediante las cuales tramitan solicitudes de inscripción en el Registro de Escuelas de Conductores
Particulares, las Leyes N° 15.164 (texto ordenado según Ley N° 15.309), N° 13.927, los Decretos N° 1273/21 N° 532/09 y
N° 1.350/18, la Resolución N° 1/22, las Disposiciones D.P.P.Y.S.V. N° 11/10 y N° 12/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional Nº 24.449,
procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del tránsito;
Que el artículo 6° de la Ley N° 13.927 prevé, para el funcionamiento de las Escuelas de Conductores Particulares, la
inscripción en el Registro Único de Infractores de Tránsito (R.U.I.T.), el que extenderá la Matrícula Profesional de Instructor
de Escuela de Conductores Particulares, teniendo presente al efecto, los requerimientos mínimos establecidos en la Ley N°
24.449;
Que la Ley N° 15.164, en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que mediante Decreto N° 1.273/21 se designó, a partir del 29 de diciembre de 2021, al nuevo ministro de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico funcional de este Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que, a través de la Resolución N° 137/22 se designó al Contador Público Lucas Roberto MIGLIAVACCA, en el cargo de
Director Provincial de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito, de conformidad con lo establecido en los artículos
107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96;
Que, por su parte, el artículo 1°, Título I, Anexo II del Decreto N° 532/09 establece, a través de sus incisos i) y j), que será
función del R.U.I.T. tener a su cargo el Registro de las Escuelas de Conductores Particulares y otorgar la matrícula de sus
instructores, respectivamente;
Que, por su parte, los artículos 21 y 22 del citado Decreto, Título y Anexo, especifican las características y requisitos a
cumplimentar para llevar adelante un establecimiento de ese tipo;
Que conforme lo establecido por el artículo 4°, Anexo I, del Decreto N° 532/09, el Registro Único de Infractores de Tránsito,
depende funcionalmente de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial (actual Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial, conforme Anexo II D, del Decreto N° 382/22, mediante el cual se aprobó la estructura orgánico-funcional
del Ministerio de Transporte);
Que, por su parte, la Dirección Provincial de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito detenta, entre sus acciones,
las de organizar y mantener actualizado el registro de las escuelas de conductores particulares, la habilitación de los
vehículos de doble comando que utilicen y la matrícula de los instructores de acuerdo a la normativa vigente; organizar y
mantener actualizado el Registro de Proveedores de Equipos para la realización de Exámenes Técnicos Psicofísicos
requeridos para la emisión de las Licencias de Conducir; y definir los requisitos necesarios para el funcionamiento de las
escuelas de conductores particulares y el contenido mínimo de los cursos teóricos y prácticos para el otorgamiento de las
licencias de conducir;
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Que la Disposición N° 11/10 creó el “Registro de Escuelas de Conductores Particulares”, mientras que su similar N° 12/10
aprobó el reglamento de registración para el mentado registro;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 13.927, N° 15.164 (texto ordenado
según Ley N° 15.309), los Decretos N° 532/09 y N° 382/22 y la Resolución N° 137/22;
Por ello:
 

DIRECTOR PROVINCIAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESCUELA DE CONDUCTORES PARTICULARES a los
titulares de los establecimientos que se detallan en el Anexo Único, que como IF-2022-42133902-GDEBA-
DPLCYATMTRAGP, forma parte integrante de la presente, en el marco del Registro de Escuela de Conductores
Particulares de la Provincia de Buenos Aires, en virtud de haber cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa
vigente en la materia.
ARTÍCULO 2°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Lucas Migliavacca, Director.

ANEXO/S

IF-2022-42133902-GDEBA-
DPLCYATMTRAGP

bd88835dfa2f1222995d452d1bb75c3d6313dbc16beeec36b137c73cf6d92d73 Ver

DISPOSICIÓN N° 6-DPLCYATMTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO las actuaciones mediante las cuales tramitan solicitudes de matriculación en el Registro de Escuelas de
Conductores Particulares, las Leyes N° 13.927, N° 15.164 (texto ordenado según Ley N° 15.309), los Decretos N° 532/09,
N° 1.350/18, N° 1273/21 y N° 382/22, las Disposiciones D.P.P.Y.S.V. N° 11/10 y N° 12/10 y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional Nº 24.449,
procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del tránsito;
Que el artículo 6° de la Ley N° 13.927 prevé, para el funcionamiento de las Escuelas de Conductores Particulares, la
inscripción en el Registro Único de Infractores de Tránsito (R.U.I.T.), el que extenderá la Matrícula Profesional de Instructor
de Escuela de Conductores Particulares, teniendo presente al efecto, los requerimientos mínimos establecidos en la Ley N°
24.449;
Que la Ley N° 15.164, en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que mediante Decreto N° 1.273/21 se designó, a partir del 29 de diciembre de 2021, al nuevo ministro de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico- funcional de este Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que, a través de la Resolución N° 137/22 se designó al Contador Público Lucas Roberto MIGLIAVACCA (DNI N°
27.947.567 - Clase 1980), en el cargo de Director Provincial de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96;
Que, por su parte, el artículo 1°, Título I, Anexo II del Decreto N° 532/09 establece, a través de sus incisos i) y j), que será
función del R.U.I.T. tener a su cargo el Registro de las Escuelas de Conductores Particulares y otorgar la matrícula de sus
instructores, respectivamente;
Que, por su parte, los artículos 21 y 22 del citado Decreto, Título y Anexo, especifican las características y requisitos a
cumplimentar para llevar adelante un establecimiento de ese tipo;
Que conforme lo establecido por el artículo 4°, Anexo I, del Decreto N° 532/09, el Registro Único de Infractores de Tránsito,
depende funcionalmente de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial (actual Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial, conforme Anexo II D, del Decreto N° 382/22, mediante el cual se aprobó la estructura orgánico-funcional
del Ministerio de Transporte);
Que, por su parte, la Dirección Provincial de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito detenta, entre sus acciones,
las de organizar y mantener actualizado el registro de las escuelas de conductores particulares, la habilitación de los
vehículos de doble comando que utilicen y la matrícula de los instructores de acuerdo a la normativa vigente; organizar y
mantener actualizado el Registro de Proveedores de Equipos para la realización de Exámenes Técnicos Psicofísicos
requeridos para la emisión de las Licencias de Conducir; y definir los requisitos necesarios para el funcionamiento de las
escuelas de conductores particulares y el contenido mínimo de los cursos teóricos y prácticos para el otorgamiento de las
licencias de conducir;
Que la Disposición N° 11/10 creó el “Registro de Escuelas de Conductores Particulares”, mientras que su similar N° 12/10
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aprobó el reglamento de registración para el mentado registro;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 13.927, N° 15.164 (texto ordenado
según Ley N° 15.309), los Decretos N° 532/09 y N° 382/22, y la Resolución N° 137/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar MATRÍCULA DE INSTRUCTOR DE ESCUELA DE CONDUCTORES PARTICULARES a las
personas que se detallan en el Anexo Único, que como IF-2022-42133846-GDEBA-DPLCYATMTRAGP, forma parte
integrante de la presente, en virtud de haber cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa vigente en la materia.
ARTÍCULO 2°. La matrícula otorgada tendrá una validez de dos (2) años, contados a partir de la fecha de publicación de la
presente Disposición y deberá ser renovada oportunamente. Caso contrario caducará de pleno derecho por el simple
transcurso del plazo establecido.
ARTÍCULO 3°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Lucas Migliavacca, Director.

ANEXO/S

IF-2022-42133846-GDEBA-
DPLCYATMTRAGP

bdfc94111f6c2f0ba2fe33339c26bca3d4f132272a0d86d7332721262119a6aa Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
 
DISPOSICIÓN Nº 3-DPRPMHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Enero de 2023

 
VISTO la sanción de la Ley N° 15391, modificatoria del artículo 3° de la Ley Nº 10295 y la Disposición Técnico Registral Nº
8/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Disposición Técnico Registral Nº 8/21 regula aspectos interpretativos y procedimentales no previstos en la norma de
fondo;
Que la Resolución Normativa de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)Nº 27/22 extiende
hasta el 31 de enero de 2023 la validez de los certificados catastrales que se hayan expedido durante el mes de diciembre
de 2022 con las valuaciones fiscales vigentes durante el año 2022;
Que deviene necesario receptar el cambio legislativo operado y derogar la disposición anteriormente citada para una
correcta interpretación y aplicación normativa;
Que la presente disposición se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 52 del Decreto Ley N° 11643/63,
concordante con los artículos 53 y 54 del Decreto N° 5479/65;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DISPONE

 
PUBLICIDAD
ARTÍCULO 1°. En relación a lo previsto en el artículo 3°, apartado I, ítems A), B) y C) y apartado III de la Ley Nº 10295, se
establece que:

- los informes de dominio repondrán la Tasa Especial por Servicios Registrales por inmueble;
- los certificados de dominio repondrán la Tasa Especial por Servicios Registrales por inmueble y por acto;
- los informes y certificados de anotaciones personales repondrán la Tasa Especial por Servicios Registrales por
módulo, se trate de la misma persona o variantes de la misma.

En las personas jurídicas no será considerada variante el desdoble obligatorio con nombres independientes de un módulo
para la denominación, tipo societario y razón social, si la hubiere, y otro módulo sólo para su denominación.
ARTÍCULO 2°. En los servicios de publicidad sin firma digital, el control de las Tasas Especiales por Servicios Registrales
estará a cargo del Departamento y/o Sector encargado de su expedición.
En todos los supuestos, el Sector Control de Tasas por Servicios Registrales tiene la facultad de fiscalizar el control de
tasas efectuado.
 
REGISTRACIÓN
ARTÍCULO 3º. Registración de documentos que contengan más de un acto con relación a un inmueble o más: la Tasa
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Especial por Servicios Registrales del dos por mil (2 ‰) se calculará teniendo en cuenta el monto mayor entre la valuación
fiscal ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva, o el monto de cualquier cesión que integre la operación
documentada, con relación a cada acto. Similar procedimiento se aplicará cuando exista más de un inmueble.
ARTÍCULO 4°. Registración de documentos que contengan actos sin monto en relación a un inmueble o más: la Tasa
Especial por Servicios Registrales del dos por mil (2 ‰) se calculará sobre el monto mayor entre la valuación fiscal
ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva. Similar procedimiento se aplicará cuando exista más de un
inmueble.
ARTÍCULO 5°. Registración de documentos que comprendan actos que afectaren a más de un inmueble y la operación
tuviera un único monto: la Tasa Especial por Servicios Registrales del dos por mil (2 ‰) se calculará teniendo en cuenta, el
mayor valor que resulte de la sumatoria, en caso de corresponder, de la valuación fiscal ajustada por el coeficiente
corrector que fija la Ley Impositiva, el monto de la operación o el de la cesión que integre la operación documentada de los
inmuebles. No queda comprendido en el presente artículo el derecho real de hipoteca cuya tasa será calculada sobre el
monto del gravamen.
ARTÍCULO 6°. Registración de documentos que contengan actos de transmisión de parte indivisa: la Tasa Especial por
Servicios Registrales del dos por mil (2 ‰) se calculará teniendo en cuenta el mayor valor que resulte de la valuación fiscal
ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva, el monto de la operación, o el monto de cualquier cesión que
integre la operación documentada (o en su caso de la suma de las mismas), con relación a la parte indivisa transferida.
ARTÍCULO 7º. Registración de documentos que referencien boletos de compraventa y cesiones o transmisión de cuota:
Independientemente de su falta de vocación registral y por conformar la transmisión u operación documentada, el monto
del boleto de compraventa, su cesión y la transmisión de cuota serán considerados como parte integrante del precio para
la determinación del monto mayor.
ARTÍCULO 8°. Registración de documento que contenga cesión de acciones y derechos hereditarios en virtud del cual se
produzca la transmisión de dominio: la Tasa Especial por Servicios Registrales del dos por mil (2 ‰) se calculará sobre el
mayor valor entre la valuación fiscal ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva, el monto de la
operación, o la suma de las mismas en el supuesto de corresponder, con respecto a la parte que se cede.
ARTÍCULO 9°. Registración de documentos por los que se constituye o reconoce el derecho real de servidumbre: en virtud
de que la servidumbre real civil se conforma con la existencia de un fundo dominante y de un fundo sirviente, deberán
acompañarse minutas de inscripción por la totalidad de las servidumbres pasivas y activas que se registren. Cuando la
misma sea gratuita, deberá tributarse la tasa correspondiente por ambos fundos por la totalidad de las servidumbres
pasivas y activas que se registren. Cuando la misma sea onerosa, serán de aplicación las pautas generales de la Ley
Impositiva. El reconocimiento de servidumbre tributa sólo por el inmueble que tiene la servidumbre registrada.
ARTÍCULO 10. Registración de documentos por los que se constituye o reconoce una servidumbre administrativa: la Tasa
Especial por Servicios Registrales en la constitución y en el reconocimiento de servidumbres administrativas se tributará
por inmueble afectado.
ARTÍCULO 11. Registración de documentos de transmisión de dominio cuando se trate de inmuebles construidos
destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente: cuando la valuación fiscal (calculada sobre la base del
avalúo fiscal ajustado por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva), o el valor de la operación (o la suma resultante
en caso de comprender más de un inmueble), no superen la cantidad de pesos un millón ciento cincuenta y cuatro mil
cuatrocientos ($1.154.400), conforme lo previsto en el Código Fiscal y la Ley Impositiva para el Impuesto de Sellos, se
abonará una Tasa Especial por Servicios Registrales fija de registración por inmueble y por acto.
ARTÍCULO 12. Registración de documentos de transmisión de dominio cuando se trate de inmuebles a construir,
destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente: cuando la valuación fiscal (calculada sobre la base del
avalúo fiscal ajustado por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva), o el valor de la operación (o la suma resultante
en caso de comprender más de un inmueble), no superen la cantidad de pesos quinientos setenta y siete mil doscientos
($577.200), conforme lo previsto en el Código Fiscal y la Ley Impositiva para el Impuesto de Sellos, se abonará una Tasa
Especial por Servicios Registrales fija de registración por inmueble y por acto.
ARTÍCULO 13. Registración de documentos de constitución de hipoteca cuando tenga por objeto la compra, construcción,
ampliación o refacción de inmuebles destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente: se abonará una Tasa
Especial por Servicios Registrales fija de registración por inmueble y por acto, siempre que los montos en consideración no
superen la cantidad de pesos seis millones trescientos mil ($6.300.000), conforme lo previsto por el Código Fiscal y la Ley
Impositiva para el Impuesto de Sellos.
ARTÍCULO 14. Registración de documentos de constitución de hipoteca cuando tenga por objeto la adquisición de lotes
baldíos destinados a la construcción de la vivienda única, familiar y de ocupación permanente: se abonará una Tasa
Especial por Servicios Registrales fija de registración por inmueble y por acto, siempre que los montos en consideración no
superen la cantidad de pesos tres millones ciento cincuenta mil ($3.150.000), conforme lo previsto por el Código Fiscal y la
Ley Impositiva para el impuesto de sellos.
ARTÍCULO 15. Registración de documentos de transmisiones de dominio de las parcelas destinadas a actividades
deportivas, de recreación, de esparcimiento o espacios circulatorios a la entidad jurídica integrada por los propietarios de los
lotes con destino residencial, en el marco del Decreto Nº 9404/86: cuando se hubiere solicitado la aplicación de la
Disposición Nº 1821/03 de
Catastro Territorial, para la determinación de la Tasa Especial por Servicios Registrales, se tendrá en cuenta la valuación
fiscal provisoria o el monto que se consigne en el certificado catastral para los efectos que allí se determinan.
ARTÍCULO 16. Tasa mínima: En ningún caso la Tasa Especial por Servicios Registrales a abonar podrá ser inferior a la
suma de pesos tres mil setecientos ($3.700) por inmueble y por acto.
ARTÍCULO 17. Prórrogas: Las registraciones de prórrogas de inscripciones o anotaciones provisionales, abonarán la suma
fija de pesos ocho mil cien ($8.100), independientemente de la cantidad de inmuebles y actos comprendidos en la
presentación.
 
EXENCIONES Y SUJETO A RECUPERO
ARTÍCULO 18. En los documentos que se solicitare la exención del pago de la Tasa Especial por Servicios Registrales,
deberá consignarse en rubro observaciones la norma legal específica de la que surgiere dicha exención, la que debe
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mencionar expresamente que lo es con relación a las tasas de la Ley Nº 10295 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 19. En todo documento judicial que provenga de una causa en la que tramita un beneficio para litigar sin gastos,
se deberá transcribir: si el beneficio fuera “provisional”, el proveído judicial de libramiento de la medida; si el beneficio fuera
“definitivo”, el proveído de concesión del mismo. Podrá prescindirse de la transcripción de las resoluciones indicadas
cuando el documento sea suscripto por el funcionario judicial interviniente.
ARTÍCULO 20. En virtud de lo dispuesto en la Ley N° 24522 y los artículos 58 y concordantes de la Ley Nº 14967, la
documentación que ingrese relacionada a los gastos generados en los Concursos y Quiebras y al procedimiento de
ejecución de honorarios de profesionales de la abogacía, estarán sujeto a recupero del pago de las Tasas Especiales por
Servicios Registrales Ley Nº 10295 y sus modificatorias.
En los trámites de registración, ya sea a través de documento judicial o notarial, deberá reponerse la Tasa Especial por
Servicios Registrales correspondiente a las trabas y levantamientos de las medidas cautelares que afecten el inmueble y/o
personas humanas/jurídicas.
ARTÍCULO 21. En los casos de documentos que contienen trabas de medidas precautorias, reinscripciones, prórrogas,
rectificatorias, caducidades o levantamientos, en los cuales los servicios registrales sean requeridos a través de un
procedimiento administrativo o judicial en el que sea parte un organismo provincial, nacional o un municipio de la Provincia
de Buenos Aires, es facultativo de la Dirección Provincial la suscripción de un convenio que permita que la reposición se
efectúe una vez finalizado el proceso. El Sector Vinculación con el Estado canalizará dichos requerimientos. A los estudios
jurídicos tercerizados no se les aplicará la tasa sujeta a recupero.
ARTÍCULO 22. En el trámite de recupero, en caso de no poder determinarse la suma a abonar, ésta no podrá ser inferior a
tres módulos de registración de tasa fija correspondientes al trámite simple o urgente, según se ruegue. El pago debe
realizarse previo al ingreso del documento de levantamiento de la medida cautelar, con la intervención del Sector
Vinculación con el Estado, al valor vigente a la fecha de efectivización del mismo y libera al funcionario público interviniente
en el requerimiento de la responsabilidad de su cumplimiento. Para los supuestos de ingreso en formato papel, los
Departamentos de Anotaciones Especiales y de Registración y Publicidad (Áreas I a XV) deberán rechazar por falta de
pago todos los documentos de levantamientos de medidas cautelares con "tasa sujeta a recupero" que no tengan el sello
"TASA RECUPERO-APROBADA" colocado por el Sector indicado. Asimismo, se encuentran alcanzados los
procedimientos de ejecución de honorarios de profesionales de la abogacía y concursos y quiebras.
 
PROCEDIMIENTO
ARTÍCULO 23. En los documentos de origen notarial, deberá consignarse en el rubro “observaciones” de la minuta
rogatoria:
 
“Especie/s de derecho:” “Monto/s de la operación: $...”
“Valuación fiscal ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva $...”
“Monto de la cesión documentada: $. ” (si la hubiere)
“Total: $... (Pesos. )”.
De tratarse de operación sin monto, se consignará:
“SIN MONTO - especie de derecho:... ”
“Valuación fiscal ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva $.... ”
En los casos regulados en el apartado II, A), puntos 5 y 6 de la Ley Nº 10295 y sus modificatorias, se consignará:
“VIVIENDA ÚNICA, FAMILIAR Y DE OCUPACIÓN PERMANENTE”, detallándose en los supuestos de transmisión de
dominio, si el inmueble se encuentra construido o a construir, y en los de constitución de hipoteca, de corresponder:
“compra”, “construcción”, “ampliación”, “refacción” o "adquisición de lotes baldíos destinados a la construcción". Todas las
leyendas se realizarán bajo firma y sello del profesional interviniente.
 
ARTÍCULO 24. En aquellos supuestos en que el acto documentado tuviera un monto expresado en moneda extranjera, a
los efectos del pago y fiscalización de las Tasas Especiales por Servicios Registrales, deberá el rogante -a continuación de
las leyendas de los artículos anteriores- consignar la conversión a pesos, dejando constancia de la cotización tenida en
cuenta de acuerdo al tipo de cambio tipo vendedor registrado y/o publicado por el Banco de la Nación Argentina y la fecha
de la misma, la que nunca podrá ser anterior al cierre del día hábil previo al otorgamiento del acto, bajo su estricta
responsabilidad. En su defecto, se tendrá en cuenta la cotización del día hábil anterior a la presentación del documento.
ARTÍCULO 25. Como parte integrante de la leyenda conformada por los supuestos previstos en los artículos anteriores
deberá dejarse constancia de la “cantidad de causantes”, tanto en los documentos notariales como en los documentos
judiciales, cuando se ruegue la registración de transmisión de dominio por causa de muerte, en virtud de que la declaratoria
de herederos de cada causante constituye un acto encadenador del tracto.
ARTÍCULO 26. En caso de constar cesiones de acciones y derechos hereditarios, como parte integrante de la leyenda
conformada por los supuestos previstos en los artículos anteriores se consignará:
 
”Cesión de acciones y derechos hereditarios”
“Monto: $...”
“Valuación fiscal: ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva $...”
“Parte indivisa cedida.../...$...”.
 
ARTÍCULO 27. En los documentos de origen judicial, con excepción de los que dispongan medidas precautorias y sus
levantamientos, las leyendas de los artículos anteriores se consignarán en el Anexo I de la carátula de presentación, cuyo
uso es obligatorio, o en los oficios rogatorios para los supuestos de extraña jurisdicción. En éste último supuesto se
estampará: “La presente manifestación reviste el carácter de declaración jurada” bajo firma y sello del profesional actuante
(abogado de provincia en los términos de la Ley Nº 22172 o profesional autorizado en testimonio en la jurisdicción
provincial). Esta última constancia quedará suplida cuando surja de documentación suscripta por funcionario judicial.
ARTÍCULO 28. En todos los casos en que resulte necesario tener en cuenta la valuación fiscal ajustada por el coeficiente
corrector que fija la Ley Impositiva para realizar el cálculo de la tasa, deberá acompañarse certificado, informe de valuación
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fiscal ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva donde conste la misma del año en curso.
ARTÍCULO 29. En los supuestos de escrituras autorizadas en el año 2022 e ingresadas durante los dos primeros meses del
año 2023, será aceptada la valuación fiscal del año anterior, exclusivamente en los supuestos de tasa variable.
ARTÍCULO 30. Conforme la Resolución Normativa de ARBA N° 27/22, las escrituras autorizadas durante el mes de enero
de 2023, en las cuales se utilicen certificados catastrales expedidos por dicho Organismo durante el mes de diciembre de
2022, a los efectos de la determinación de la Tasa Especial por Servicios Registrales, el escribano autorizante deberá
acompañar la valuación fiscal del año 2023, utilizando dicha información para el procedimiento establecido en el artículo 23.
ARTÍCULO 31. Los documentos judiciales que no reponen tasa fija, deberán acompañar, en todos los casos, la valuación
fiscal ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva correspondiente a la fecha de su ingreso vigente.
ARTÍCULO 32. Las manifestaciones relacionadas en los artículos anteriores revestirán carácter de declaración jurada.
ARTÍCULO 33. La falta de cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores dará lugar a la registración provisional
prevista en la Ley Nº 17.801, sin perjuicio de las acciones que pudieran competer a la Fiscalía de Estado ante cualquier
incumplimiento de la Ley Nº 10.295 (T.O. Dec. 1.375/98) y modificatorias.
ARTÍCULO 34. Derogar la Disposición Técnico Registral Nº 8/2021.
ARTÍCULO 35.Registrar como Disposición Técnico Registral. Comunicar a las Direcciones Técnica y de Servicios
Registrales, al Instituto Superior de Registración y Publicidad Inmobiliaria, como así también a todas las Subdirecciones,
Departamentos y Delegaciones Regionales de este Organismo. Elevar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal.
Poner en conocimiento de los Colegios Profesionales interesados. Publicar en el Boletín Oficial y en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Jose Horacio Comas, Director

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES 
 
DISPOSICIÓN Nº 8493-DPHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022- 41535392-GDEBA-
HZGJVMSALGP y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 1/2023 para la adquisición
de MEDICAMENTOS, por el período de 6 meses, en el marco de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, Ley N°
13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 24621/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 1/2023 y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
200000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 04, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 12/01/2023 a las 10 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes que según disposición DISPO-2022-2680-
GDEBA-HZGJVMSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos SIETE MILLONES QUINIENTOS
DIECIOCHO MIL CUARENTA Y OCHO CON 68/100 ($7.518.048,68);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 1/23 y autorizar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA para la adquisición de MEDICAMENTOS, por el
periodo de 6 meses, por un importe estimado de pesos SIETE MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL CUARENTA Y
OCHO CON 68/100 ($7.518.048,68), con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso
b/f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza LICITACIÓN/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
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ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de MEDICAMENTOS con arreglo
al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP
en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 1/23, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de MEDICAMENTOS, por el período de 6 meses, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”
aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 12/01/2023 a las 10 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
MIGNES, JOSE MARIA, DNI 22163536, LEGAJO DE CONTADURIA 619318
VERNA SUSANA EDITHM DNI 17307537, LEGAJO DE CONTADURIA 356198
RIVERO CLAUDIA, DNI 17528399, LEGAJO DE CONTADURIA 274231
SPINELLI JULIETA, DNI 33742599, LEGAJO DE CONBT6ADURIA 11224
MARIA ROSA GHIMENEZ, DNI 14422138, LEGAJO DE CONTADURIA 903313
ROMERO ALEJANDRO, DNI 16621396, LEGAJO DE CONTADURIA 311678
MACAZAGA MIGUEL, DNI 21866193, LEGAJO DE CONTADURIA 631022
MACAZAGA MAXIMILIANO, DNI 38045939, LEGAJO DE CONT. 625683
NAVARRO CAROLINA, DNI31195908, LEGAJO DE CONTADURIA 680770
TARTARA NOELIA, DNI 28877225, LEGAJO DE CONTADURIA 351052
BARONE GABRIELA, DNI 29405925, LEGAJO DE CONTADURIA 357028
DISPOSICION 2680/22
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de pesos
SIETE MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL CUARENTA Y OCHO CON 68/100 ($7.518.048,68), el que será
atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -JURISDICCIÓN 12-JURISDICCIÓN AUXILIAR 0-
ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 010 -SUB 001- ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1- PROCEDENCIA 0-
FUENTE 11 - Inciso 2 -Partida Principal 2.9.5/ 2.5.2/ 2.5.1/ 2.2.2 OBJETO DE CONTRATACION 2, Ejercicio 2023
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 1592-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Ex.-2022-36321067-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 06/2023, tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio (Hemograma Planta) , con destino al
Servicio de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
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12/01/2023 a las 11:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires - Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Cuatro Millones Treinta y Un Mil Ochocientos
Cincuenta y Seis ($4.031.856,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 06/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio
(Hemograma Planta), con destino al Servicio de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco,
con arreglo al "Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 12/01/2023 a las 11:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.  Pp-5, Ppa-1.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1593-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-36319579-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 02/2023, tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio (Química Panta) , con destino al
Servicio de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
12/01/2023 a las 10:30 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Catorce Millones Ochocientos Noventa y Cuatro
Mil Cuarenta y Siete con Sesenta y cinco centavos ($14.894.047,65) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar
la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 02/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio
(Química Planta), con destino al Servicio de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, con
arreglo al "Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 12/01/2023 a las 10:30 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.  Pp-5, Ppa-1.
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1594-ZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Ex.-2022-36319071-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Opto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 01/2023, tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio (Química Guardia), con destino al
Servicio de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
12/01/2023 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Dos Millones Novecientos Ochenta y Tres Mil
Quinientos ($2.983.500,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 01/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio
(Química Guardia), con destino a este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, con arreglo al "Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 12/01/2023 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
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Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.  Pp-5, Ppa-1.
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1595-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-36340845-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 13/2023, tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio (Bacteriología Automatizada) , con
destino al Servicio de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
12/01/2023 a las 12:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Seis Millones Ciento Cincuenta Mil
($6.150.000,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 13/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio
(Bacteriología Automatizada), con destino al Servicio de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego
Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 12/01/2023 a las 12:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.  Pp-5, Ppa-1.
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.
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DISPOSICIÓN Nº 1596-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Ex.-2022-36322538-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 10/2023, tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio (Botellas Bacteriología) , con destino al
Servicio de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
12/01/2023 a las 11:30 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Siete Millones Cincuenta Mil ($7.050.000,00) y
que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 10/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio
(Botellas Bacteriología), con destino al Servicio de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego
Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 12/01/2023 a las 11:30 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.  Pp-9, Ppa-5.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 66-DPIHPBAMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente 2022-37122737-GDEBA-HIAVLPMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición de ANTI
HCV, con destino al Servicio Coordinador de Centro Regional de Hemoterapia del Hospital Interzonal General de Agudos
Vicente López y Planes de la localidad de Gral. Rodríguez y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Compras Hospitalarias de la cartera sanitaria provincial en su nota NO-2022-40750231-GDEBA-
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DCHMSALGP estableció que las compras y contrataciones de los centros de recolección y tratamiento de
hemocomponentes de los servicios emplazados en los Hospitales HIGA "José PENNA" de BAHIA BLANCA e HIGA
"Vicente LOPEZ y PLANES" de GENERAL
RODRIGUEZ, deberán ser gestionadas por el Instituto de Hemoterapia "Dra. Nora ETCHENIQUE"
Que es indispensable contar con los Insumos solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que no se registra adquisición anterior ;
Que a orden 08 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS VEINTISEIS MILLONES
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL ($26.225.000,00);
Que a orden 17 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período ENERO-JUNIO/2023;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL INSTITUTO DE
HEMOTERAPIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DRA. NORA ETCHENIQUE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 15/22 RENTAS GENERALES
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.-
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 13 de Enero de 2023 a las
09:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLON LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por GARAY MARIELA (Legajo 905861),
SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037). -
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: NUÑEZ NATALIA
(Legajo 684824); DEL VALLE EVA (LEGAJO 680365) y LEIVA JULIO (LEGAJO 681815), de acuerdo con lo normado por el
Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho de comisión podrá ser
suscripto por CERDIDO NARA (LEGAJO 612030) o FERRERO DANIEL (LEGAJO 672261).--
ARTÍCULO 5º: SE DEBERA CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR HASTA UN 100% Y/O DISMINUIR HASTA
UN 35% EL CONTRATO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 7, INCISO b) Y f) DEL ANEXO I DEL DECRETO 59/19.-
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 00-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 01
- PR - F11 - EJERCICIO 2023.-
 
Inciso 2
Partida Principal 5
Partida Parcial 1
 
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Laura Alicia Gonzalez, Directora

DISPOSICIÓN Nº 67-DPIHPBAMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente 2022-37129455-GDEBA-HIAVLPMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición de BOLSAS
DOBLES, TRIPLES Y CUADRUPLES, con destino al Servicio Coordinador de Centro Regional de Hemoterapia del Hospital
Interzonal General de Agudos Vicente López y Planes de la localidad de Gral. Rodríguez y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Compras Hospitalarias de la cartera sanitaria provincial en su nota NO-2022-40750231-GDEBA-
DCHMSALGP estableció que las compras y contrataciones de los centros de recolección y tratamiento de
hemocomponentes de los servicios emplazados en los Hospitales HIGA "José PENNA" de BAHIA BLANCA e HIGA
"Vicente LOPEZ y PLANES" de GENERAL RODRIGUEZ, deberán ser gestionadas por el Instituto de Hemoterapia "Dra.
Nora ETCHENIQUE"
Que es indispensable contar con los Insumos solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que no se registra adquisición anterior;
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Que a orden 05 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS VEINTISIETE MILLONES
TREINTA MIL ($27.030.000,00);
Que a orden 14 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período ENERO-JUNIO/2023;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL INSTITUTO DE
HEMOTERAPIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DRA. NORA ETCHENIQUE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 16/22 RENTAS GENERALES
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.-
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 13 de Enero de 2023 a las
10:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLON LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por GARAY MARIELA (Legajo 905861),
SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037). 
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: NUÑEZ NATALIA
(Legajo 684824); DEL VALLE EVA (LEGAJO 680365) y LEIVA JULIO (LEGAJO 681815), de acuerdo con lo normado por el
Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho de comisión podrá ser
suscripto por CERDIDO NARA (LEGAJO 612030) o FERRERO DANIEL (LEGAJO 672261).
ARTÍCULO 5º: SE DEBERA CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR HASTA UN 100% Y/O DISMINUIR HASTA
UN 35% EL CONTRATO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 7, INCISO b) Y f) DEL ANEXO I DEL DECRETO 59/19.
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 00-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 01
- PR - F11 - EJERCICIO 2023.
 
Inciso 2
Partida Principal 9
Partida Parcial 5
 
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Laura Alicia Gonzalez, Directora 

DISPOSICIÓN Nº 1057-HZGADCBMSALGP-2022
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-42831260-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 25/23 para la adquisición de
“Insumos de Rayos X”, por el período que abarca desde 01/01/23 Al 30/06/23, en el marco de la Ley de Administración
Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16
y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los art. 1º y 2 ° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
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GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y sus correspondientes prórrogas) Covid-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Dos millones ciento cincuenta y cinco
mil setecientos cincuenta y cuatro con 00/100 ($2.155.754,00);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de “Insumos de Rayos X” con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 25/23, en el
Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4 -
Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 Hs a 13:00 Hs
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 12/01/23 a las 10:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para la presente a los siguientes
agentes Litvin Gabriel, Manganese Gabriela y Teima Miriam. Desígnese como suplentes de los mismos a Chani Máximo y
Aquel Analia.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Inciso 2. Partida Principal 3. Partida Parcial 3.
 
Inciso 2. Partida Principal 5. Partida Parcial 9.
Inciso 2. Partida Principal 5. Partida Parcial 2.
 
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 10: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. -
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1061-HZGADCBMSALGP-2022
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-43617299-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 37/23 para la adquisición de
“Descartable textil”, por el período que abarca desde 02/01/23 Al 30/06/23, en el marco de la Ley de Administración
Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16
y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
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reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los art. 1º y 2° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y sus correspondientes prórrogas) Covid-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Tres millones ochocientos cuarenta y
ocho mil seiscientos diecinueve con 21/100 ($3.848.619,21);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de “Descartable textil” con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 37/23, en el
Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N ° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4 -
Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 Hs a 13:00 Hs
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 12/01/23 a las 11:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para la presente a los siguientes
agentes Teima Miriam, Abrahan Miriam y Aquel Analia. Desígnese como suplentes de los mismos a Yman Silvia y Vaccino
Carolina.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub
004. Act 1 Finalidad 3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Inciso 2. Partida Principal 9. Partida Parcial 5. Inciso 2. Partida
Principal 2. Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 10: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. -
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2694-HIAEPSSMLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO EX-2022-36446918-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de LABORATORIO, a través de la Oficina
de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 47/2023, tendiente a la adquisición de BOTELLAS DE
HEMOCULTIVO y;
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CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS NUEVE MILLONES
SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($9.075.000,00);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 47/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19,
tendiente a contratar la adquisición de de BOTELLAS DE HEMOCULTIVO, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. De la Pcia.
De Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 12 de ENERO de 2023 a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata. -
ARTÍCULO 3º Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com
ARTÍCULO 4º: Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares.
El contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta
repartición; 
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado. 
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
- Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
- Economía de procesos administrativos.

En base a lo establecido en el artículo 7 inc. B del anexo I del Decreto 59/19, el límite máximo del aumento o disminución
no podrá ser superior al cien por ciento (100 %) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50 %) en las disminuciones
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F 11.
 
Inciso 2 PPr. 9 PPa 5 ($9.075.000,00)
Total: $9.075.000,00
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado. -
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras. Varela, Liliana; Anibaldi, Andrea.
 
PREADJUDICACION: Bioq. Haiek, Diana; González, Sandra; Vescina, Cecilia; Rico, Yanina; Tournier, Andrea; Oderiz,
Sebastián; Pereyras, Silvia; Horrach, Brenda; Marianelli, Alejandra; Cassain, Virginia
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2695-HIAEPSSMLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO EX-2022-36287591GDEBAHIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de LABORATORIO, a través de la Oficina
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de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 48/2023, tendiente a la adquisición de DETERMINACIONES
VARIAS DE TOXICOLOGIA/METABOLOPATIAS C/PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS CATORCE
MILLONES TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 50/100 ($14.037.486,50);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 48/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19,
tendiente a contratar la adquisición de de DETERMINACIONES VARIAS DE TOXICOLOGIA/METABOLOPATIAS
C/PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. De la Pcia. De Bs.As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2°. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 12 de ENERO de 2023 a las 11:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata. -
ARTÍCULO 3° Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com
ARTÍCULO 4°: Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares.
El contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta
repartición; 
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado. 
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
- Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
- Economía de procesos administrativos.

En base a lo establecido en el artículo 7 inc. B del anexo I del Decreto 59/19, el límite máximo del aumento o disminución
no podrá ser superior al cien por ciento (100 %) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50 %) en las disminuciones
 
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F 11.
 
Inciso 2 PPr. 5 PPa 1 ($14.037.486,50)
Total: $14.037.486,50
 
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado. -
ARTÍCULO 7°. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras. Varela, Liliana; Anibaldi, Andrea.
PREADJUDICACION: Bioq. Haiek, Diana; González, Sandra; Vescina, Cecilia; Rico, Yanina; Tournier, Andrea; Oderiz,
Sebastián; Pereyras, Silvia; Horrach, Brenda; Marianelli, Alejandra; Cassain, Virginia
 
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1300-HPDZGAMSALGP-2022
 

GONZALEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 194



 
VISTO El EX-2022-34846406-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 1/2023
de pedido formulado por: Laboratorio, quien solicita la adquisición de REACTIVOS, para cubrir el periodo del 01/01/2023 al
30/06/2023, por un valor de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
DIECISEIS CON 50/100 ($3.455.716,50)
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE

EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN
DISPONE

 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante Licitación Privada Nº 1/2023, por el Rubro y monto estimado
consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACION PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 2.9.1 en la suma
de PESOS UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($1.980,00); 2.5.1 en la suma de PESOS TRES MILLONES
CIENTO QUINCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 50/100 ($3.115.984,50); 2.5.2 en la suma de PESOS
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($332.556,00); 2.9.5 en la suma de
PESOS CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($5.196,00) Total general PESOS TRES MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECISEIS CON 50/100 ($3.455.716,50); y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO N° 3: Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada Nº 1/2023, con fecha de apertura el día 12/01/2023 a
las 9:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada Nº 1/2023 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: OCAMPO FERNANDO, NORIEGA MARIANO,
LEGUIZAMON GIULIANA, BONINO ANDREA. Dicha Comisión tendrá vigencia a partir de la fecha de apertura hasta el
31/12/2023.
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1636-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N.º 2022-38367037-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada N.º 55/2022; para la adq. elementos de medicina nuclear afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de Consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo
único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los
Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cinco millones ochocientos sesenta y dos
mil trescientos setenta y uno ($5.862.371,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. Nº 17,
Apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por la opción de ampliación (inciso b) la cual
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se determina en el artículo Nº 7 de la Ley 13.981/09 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 55/2022 encuadrado en las previsiones del Art. Nº 17, Apartado
1 del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP se
delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del
Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la adq. elementos de medicina nuclear, con arreglo
al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente:
 
Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, 04 de enero
de 2023 a las 11:00 hs.
 
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2023; C. Institucional 1-1-1.; Jurisdicción 12;
Jurisdicción Auxiliar 0-Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento 11 -
Dependencia 1760; Inciso 2 - Ppr. 5 - Ppa 2, Inciso 2- Ppr 9- Ppa 5, Inciso 2- Ppr 5- Ppa 1
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Analia del Molino, Marcos Pascuan y Merlina Salbucci.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2553-HIGALCGMSALGP-2022
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO La solicitud SIPACH 588385/2023, expediente N° EX-2022-38256968-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 27/2023, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES. El gasto precedentemente autorizado será
atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1,
Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, F 11, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 1, EJERCICIO FISCAL 2023, por el cual la
OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la ADQUISICION ESPECIALES I - BIOLOGIA
MOLECULAR, para el Servicio de LABORATORIO, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo a cubrir 01/01/2023 al
31/12/2023, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del anexo (1) del
Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por
el artículo 7 inciso b) o f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 2, el Servicio de LABORATORIO, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES
Y SUMINISTROS, a fin de tramitar ADQUISICION ESPECIALES I - BIOLOGIA MOLECULAR, en función de las
necesidades operativas del Servicio en cuestión;
Que a orden 6, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
OCHO MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL QUINCE CON 20/100 ($8.509.015,20) con una reserva para ampliaciones,
modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL
QUINCE CON 20/100 ($8.509.015,20)
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 8 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2023, por la suma de PESOS OCHO MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL QUINCE CON 20/100 ($8.509.015,20)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 9 y 10, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 12 de ENERO de 2023, a las 11:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 27/2023, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello

 
EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO,

EN USO DE LAS FACULTADES QUE
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EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA N° 27/2023, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la ADQUISICION ESPECIALES I - BIOLOGIA MOLECULAR, para el Servicio de LABORATORIO, con la posibilidad
de aumentar hasta un CIEN por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o
prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) o f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 , y
aprobar los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2°. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 12 de ENERO
de 2023, a las 11:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y Suministros del
Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3° El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, F 11Inciso 2, Ppr
5, Ppa 1. Presupuesto RENTAS GENERALES, Ejercicio 2023- Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS OCHO
MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL QUINCE CON 20/100 ($8.509.015,20)
ARTÍCULO 4°. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 27/2023 expediente EX-2022-38256968-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1104-HZGADAEBMSALGP-2022
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-40903093-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual se gestiona la adquisición de HEMOGRAMA para
el Servicio de Laboratorio, mediante el Licitación Privada N° 5/2023 para cubrir las necesidades del Hospital durante el
periodo 01/01/2023 al 31/12/2023, y
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa.
Que sobre la base de dicha regulación, por el Resolución del Contador general de la Provincia RESOL2019-76-GDEBA-
CGP y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por
los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado.
Que el Servicio de Laboratorio a orden Nº1, ha procedido a completar el detalle de lo solicitado, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia.
Que dicha Área ha justipreciado a orden Nº 2, el gasto aproximadamente en la suma de PESOS CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 00/100 ($5.891.479,00), y que el
Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que por el monto estimado del gasto que demandará la presente compra y, atento a las facultades delegadas,
corresponde propiciar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y
del Artículo 17º del Anexo 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que dicha contratación ha sido aprobada a orden Nº 5, por el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección
General de Administración, por un total de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON 00/100 ($5.780.479,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir los bienes
objeto del presente.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. ALBERTO E. BALESTRINI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese a realizar el respectivo llamado a Licitación Privada 5/2023 encuadrando en las previsiones del
Artículo 13º - Ley N° 13981/09 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a la adquisición de adquisición de
HEMOGRAMA para el Servicio de Laboratorio , con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º: Fíjese la apertura de sobres para el día 12 de enero de 2023 a las 10:30 Hs en la Oficina de Compras del
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HZGA Dr. Alberto E. Balestrini, Ruta 4 Camino de Cintura y Ruta 21 - Ciudad Evita.
ARTÍCULO 3º: Dejar establecido que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y podrá ser consultado en el
sitio web www.ms.gba.gov.ar o accediendo a través del link:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitac ion/lista
ARTÍCULO 4º: Prevéase en el pliego de bases y condiciones la posibilidad de ampliación, disminución y/o prórroga del
contrato original, para lo cual se regirá por el Art. 7º inc. b) y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2 será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - CAT. de PROGR.:
PRG 020, SUB PROGR 002- ACTIVIDAD 1- Finalidad 3 - Función 1 -Financ. 11 - INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 5
PARCIAL 1 PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON
00/100 ($5.780.479,00) . Ejercicio año 2023.
ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º de la Ley 13981/09 y del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, no se ha autorizado llamado alguno para la provisión de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º: Designar las siguientes comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Oscos Hirsch, Alfredo Leg. Nº 603524 DNI 29.034.208; Sánchez, Jano ,Leg. Nº 609176 DNI
41.351.557; Pamela Edith LEG.907362 DNI: 31.776.860
 
PREADJUDICACION: Maria Fernando Cuevas Leg. 313180 DNI: 17.623.133, Stark Sonia Leg. 687697 DNI:22.360.325,
Pizzini Claudia LEG.905016 DNI: 21.551.267
 
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese, y elévese ante quien corresponda
 
Liliana Beatriz Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 717-HZEACDAACMSALGP-2022
 

FLORIDA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO: El EX-2022-35797934-GDEBA-HZEACDAACMSALGP por el cual la Oficina de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 08/23 Pcia., tendiente a contratar la adquisición de REACTIVOS MANUALES para el Hospital “Dr.
Antonio A. Cetrángolo” para el período del 01/01/2023 hasta el 31/12/2023 y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59-19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Nº 59-19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública, el cual rige para el presente
llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13.981
como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 76/19 del Señor Contador General de la Provincia de
Buenos Aires y las Pedido de Presupuesto y Planilla de Cotización del Decreto Nº 59-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Art. Art. 17 ley 13981/09, y Art. 17 Anexo I del Decreto N°
59-19.
Por Ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO
DR. ANTONIO A. CETRÁNGOLO

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 08/23 Pcia., de acuerdo
a lo normado en las previsiones del Art. 17 ley 13981/09, y Art. 17 Anexo I del Decreto N° 59-19 reglamentario de dicha ley
y, tendiente a contratar la Adquisición de REACTIVOS MANUALES para el Hospital “Dr. Antonio A. Cetrángolo” con arreglo
al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”.
ARTÍCULO Nº 2: Que la Dirección General de Administración autoriza el gasto en la suma de PESOS CINCO MILLONES
SEISCIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO con 00/100 CTVOS ($5.623.644,00), y que la
Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
ARTÍCULO Nº 3: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejecutivo 2023, Institucional 1.1.1., Jurisdicción 12 Ja 0 Ent 0 Cat. De
Programa: Prg 013, SUB 008 ACT 1 Fi 3, Fu 1, F 11, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 1. Inciso 2, Ppr 5, Ppa 9.
ARTÍCULO N° 4: Designar para la apertura de ofertas el día 12 de enero a las 10:00 hs.
ARTÍCULO N° 5: Designar para integrar la Comisión Asesora de pre-adjudicaciones a los agentes: Claudia Fernández,
Andrea Appendino, y Desiree Pérez.
ARTÍCULO N° 6: Autorizar a ampliar y/o prorrogar por igual período y/o cantidad, conforme al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del pliego de Bases y Condiciones
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Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia y lo establecido por el inciso b) y f) del artículo 7 del Decreto N° 59-19.
ARTÍCULO Nº 7: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO Nº 8: Registrar, comunicar, publicar en la Web y pasar a Oficina de compras. Cumplido. Archivar.
 
Miguel Angel Bergna, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1997-HIPPMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO: El Ex Nº 2022-34919603-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 31/2023 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO” para el Servicio de “LABORATORIO” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100 % si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE H.I.G.A. PTE. PERÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 31/2023 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “REACTIVOS
C/EQUIPAMIENTO” para LABORATORIO, por un monto total de $5.281.000,00.- (PESOS: CINCO MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL.-). Dicho gasto autorizado precedentemente será atendido con Cargo Institucional
1.1.1- Jurisdicción 12- Jurisdicción auxiliar 0-Entidad 0-Programa 014 SUB 015 ACT 1- Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 -Sgr 0 - Obra
0 - Finalidad 3- Función 1- Procedencia -- Fuente 11-
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 Partida Sub-parcial -- $5.281.000,00.- (PESOS: CINCO MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL.-)
 
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 2°: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
 
Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
 
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 12 de Enero de 2023 a las 10:30 hs. Artículo 5º: Registrar notificar a
quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial, pasar a la oficial de Compras.
Cumplido, archivar
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1998-HIPPMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
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Miércoles 21 de Diciembre de 2022
 
VISTO: El Ex Nº 2022-34964732-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 30/2023 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO” para el Servicio de “LABORATORIO” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100% si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE H.I.G.A. PTE. PERÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 30/2023 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “REACTIVOS
C/EQUIPAMIENTO” para LABORATORIO, por un monto total de $7.414.800,00.- (PESOS: SIETE MILLONES
CUATROCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS.-). Dicho gasto autorizado precedentemente será atendido con Cargo
Institucional 1.1.1- Jurisdicción 12- Jurisdicción auxiliar 0-Entidad 0-Programa 014 SUB 015 ACT 1- Sprg 0 - Pry 0 -Grup 0 -
Sgr 0 - Obra 0 - Finalidad 3- Función 1- Procedencia - Fuente 11-
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 Partida Sub-parcial -- $7.414.800,00.- (PESOS: SIETE MILLONES
CUATROCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS.-)
 
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
 
Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
 
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 12 de Enero de 2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5º: Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 2001-HIPPMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO: El Ex Nº 2022-34744127-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 27/2023 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO” para el Servicio de “LABORATORIO” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
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proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100% si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE H.I.G.A. PTE. PERÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 27/2023 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “REACTIVOS
C/EQUIPAMIENTO” para LABORATORIO, por un monto total de $8.154.000,00.- (PESOS: OCHO MILLONES CIENTO
CINCUENTA Y CUATRO MIL.-). Dicho gasto autorizado precedentemente será atendido con Cargo Institucional 1.1.1-
Jurisdicción 12- Jurisdicción auxiliar 0-Entidad 0-Programa 014 SUB 015 ACT 1- Sprg 0 - Pry 0 -Grup 0 -Sgr 0 - Obra 0 -
Finalidad 3- Función 1- Procedencia -- Fuente 11-
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 Partida Sub-parcial -- $8.154.000,00.- (PESOS: OCHO MILLONES CIENTO
CINCUENTA Y CUATRO MIL.-)
 
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 2°: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
 
Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
 
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 12 de Enero de 2023 a las 09:30 hs.
ARTÍCULO 5°: Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2002-HIPPMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO: El Ex Nº 2022-35353369-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 29/2023 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO” para el Servicio de “LABORATORIO” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100% si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE H.I.G.A. PTE. PERÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 29/2023 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA- MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “REACTIVOS
C/EQUIPAMIENTO” para LABORATORIO, por un monto total de $25.424.999,00.- (PESOS: VEINTICINCO MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.-). Dicho gasto autorizado
precedentemente será atendido con Cargo Institucional 1.1.1- Jurisdicción 12- Jurisdicción auxiliar 0-Entidad 0-Programa
014 SUB 015 ACT 1- Sprg 0 - Pry 0 -Grup 0 -Sgr 0 - Obra 0 - Finalidad 3- Función 1- Procedencia -- Fuente 11-
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 Partida Sub-parcial -- $25.424.999,00.- (PESOS: VEINTICINCO MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.-)
 
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
 
Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
 
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 13 de Enero de 2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5º: Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo

 
DISPOSICIÓN Nº 2004-HIPPMSALGP-2022

 
AVELLANEDA, BUENOS AIRES

Miércoles 21 de Diciembre de 2022
 
VISTO: El Ex Nº 2022-35770170-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 26/2023 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO” para el Servicio de “LABORATORIO” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100% si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE H.I.G.A. PTE. PERÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 26/2023 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “REACTIVOS
C/EQUIPAMIENTO” para LABORATORIO, por un monto total de $23.891.472,00.- (PESOS: VEINTITRES MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS.-). Dicho gasto autorizado precedentemente
será atendido con Cargo Institucional 1.1.1- Jurisdicción 12- Jurisdicción auxiliar 0-Entidad 0-Programa 014 SUB 015 ACT
1- Sprg 0 - Pry 0 -Grup 0 -Sgr 0 - Obra 0 - Finalidad 3- Función 1- Procedencia -- Fuente 11-
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Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 Partida Sub-parcial -- $23.891.472,00.- (PESOS: VEINTITRES MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS.-)
 
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
 
Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
 
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 13 de Enero de 2023 a las 09:30 hs.
ARTÍCULO 5º: Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 2006-HIPPMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO: El Ex Nº 2022-35140266-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 32/2023 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “REACTIVOS C/EQUIPAMIENTO” para el Servicio de “LABORATORIO” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100% si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE H.I.G.A. PTE. PERÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 32/2023 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA- MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “REACTIVOS
C/EQUIPAMIENTO” para LABORATORIO, por un monto total de $9.396.120,00.- (PESOS: NUEVE MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE.-). Dicho gasto autorizado precedentemente será atendido con
Cargo Institucional 1.1.1- Jurisdicción 12- Jurisdicción auxiliar 0-Entidad 0-Programa 014 SUB 015 ACT 1- Sprg 0 - Pry 0 -
Grup 0 -Sgr 0 - Obra 0 - Finalidad 3- Función 1- Procedencia -- Fuente 11-
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 Partida Sub-parcial -- $9.396.120,00.- (PESOS: NUEVE MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE.-)
 
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 2°: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
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Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
 
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 12 de Enero de 2023 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 5º: Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE ADOLFO GONZALES CHAVES
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 6/2022, cuyo objeto es la obra denominada: Construcción de Edificio Jardín
de Infantes Nº 903 del Distrito de Adolfo Gonzales Chaves.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Diecisiete Millones Setecientos Noventa y Tres Mil Novecientos Sesenta con 52 Ctvos.
($117.793.960,52)
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y horario: 8 de febrero de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dependencias de la Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina
Juan Elicagaray.
Plazo de entrega: 8 de febrero de 2023 a las 10 hs.
Valor del pliego: $50.000,00
Consulta y venta de pliegos: Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Oficina de Contrataciones de la Municipalidad de
Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina Juan Elicagaray, en el horario de 8:00 a 13:00 hasta el día 1
de febrero de 2023.
Financiamiento: Ministerio de Educación de La Nación.
Decreto de llamado Nº 1019/2022.
Expediente Nº 4055-322-2022.

dic. 26 v. ene. 6

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 5/2022 - Préstamo CAF N° 11189
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Licitación Pública internacional: Obra “Rehabilitación acueducto calle Brandsen,
Localidad de Bahía Blanca”, partido de Bahía Blanca
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 8 de febrero de 2023 a las 11:00 hs.
Las obras consisten en: El objetivo de la obra consiste en la Rehabilitación del acueducto de distribución de Agua Potable
de Hormigón de diámetros 1100mm y 820mm de la ciudad de Bahía Blanca.
Presupuesto oficial: Pesos, Dos Mil Ciento Un Millones Ciento Treinta y Dos Mil Novecientos Treinta y Un con 00/100
($2.101.132.931,00) a valores del mes de septiembre de 2022.
Plazo de obra: 360 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 8 de febrero de 2023 a las 10:00 hs., en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58
y 59, La Plata.
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
N° de expediente Electrónico: EX-2021-22521371-GDEBA-DPTLMIYSPGP

ene. 2 v. ene. 6

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 6/2022
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POR 5 DÍAS - Programa de Saneamiento Ambiental de La Cuenca del Río Reconquista Préstamo BID N° 3256/OC-AR.
LPN N° 6/22 Reserva Natural Urbana "Río Reconquista" Partido de Ituzaingó.
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015.
2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de La Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 6/22 “Reserva Natural Urbana "Río
Reconquista- Partido de Ituzaingó”.
3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra: “Reserva Natural Urbana "Río
Reconquista- Partido de Ituzaingó”, a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de ejecución es 365
días corridos y el valor de referencia (octubre 2022) es: $276.998.493,54 (Pesos Doscientos Setenta y Seis Millones
Novecientos Noventa y Ocho Mil Cuatrocientos Noventa y Tres con 54/100)
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación.
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires -Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas.
6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
7. Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los oferentes
podrán adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la
dirección indicada al final de este Llamado.
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:30 horas del día 14 de febrero de
2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 14 de febrero de 2023.
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el monto de:
$2.770.000,00 (Pesos Dos Millones Setecientos Setenta Mil)
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, piso
9º oficina 907, ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Código postal (1900). Teléfono/Fax: 0221-429-5160 Correo
electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de infraestructura y Servicios
Públicos, planta baja.
Página web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras

ene. 4 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 61/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 61/2022, para efectuar
la Venta de Un Inmueble Rural del Dominio Privado de la Municipalidad de Pehuajó en la localidad de Mones Cazón,
denominado catastralmente: Circ. XV- Sección Rural- Parcela 1663a cuya superficie es de 30ha., 97a y 38ca., de
conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Sesenta y Tres Millones ($63.000.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad dePehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 30/01/2023 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 40019/A/2022

ene. 4 v. ene. 6

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 04/2023, para la Adquisición de Medicación, para cubrir el Período de
01/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Luis
Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 11/01/2023, a las 10 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes, sito en calle Av. Rivadavia 15000 de la localidad de Haedo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $22.456.300,00 (Veintidós Millones Cuatrocientos Cincuenta y Seis
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Mil Trescientos con 00/100 ctvs.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Güemes, de lunes a viernes de 08:00 a 13:00 horas.
DISPO-2022-968-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2022-42189489-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 129/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 129/2022, para la Adquisición de Maquinaria para Trabajos de
Mantenimiento y Conservación de la Vía Pública, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $149.764.500,00
(Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Millones Setecientos Sesenta y Cuatro Mil Quinientos), en un todo de acuerdo con el
Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 19 de enero de 2023 y la
apertura de las propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 24 de enero de 2023 a las 10:00 horas,
siendo el valor del Pliego de $149.765,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Nuevemil Setecientos Sesenta y Cinco).
Expediente: Nº 4003-60081/2022.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 12/2022
Segundo Llamado
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 12/22 para la Contratación de Mano de Obra de Albañilería, Plomería,
Electricidad y Terminaciones para la Ejecución de Plan de Reacondicionamiento Edilicio en el Área de Internación del
Hospital Municipal Subzonal Dr. Felipe A. Fossati.
Presupuesto oficial: $33.824.443,66.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $33.824,50
Fecha de apertura: 24 de enero de 2023, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio Municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 20 de enero inclusive.
Decreto Nº 3967/22.
Expte. Nº 8872/B/22.

ene. 5 v. ene. 11

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Artículos de Higiene - en el Marco del Programa de
Asistencia por Situaciones de Emergencias Climáticas y Catástrofes Naturales o Accidentales.
Presupuesto oficial total: $10.000.002,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 09 de enero de 2023 al 23 de enero de 2023 inclusive, de 08:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 24 de enero de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 25 de enero de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 26 de enero de 2023, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2° piso, Berazategui,
provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 26 de enero de 2023, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $10.000,00.
Expediente Nº 4011-25927-SDSC-2022.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 2/2023
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POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Insumos Quirúrgicos para el Centro Oftalmológico
San Camilo, para Ejercicio 2023.
Presupuesto oficial total: $33.816.450,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 9 de enero de 2023 al 23 de enero de 2023 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 24 de enero de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 25 de enero de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 26 de enero de 2023, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 26 de enero de 2023, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $33.850,00
Expediente Nº 4011-24785-SSPH-2022.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Obra: Ampliación Escuela Técnica N° 4, calle 111 e/18 y 19,
Berazategui - Fondo Educativo.
Presupuesto oficial total: $39.353.357,02
Venta e inspección de pliegos: Desde el 9 de enero de 2023 al 23 de enero de 2023 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 24 de enero de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 25 de enero de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 27 de enero de 2023, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: con presencia de los participantes que deseen asistir el 27 de enero de 2023, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $39.400,00
Expediente Nº 4011-25346-SOP-2022.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Materiales para Uso General de la Municipalidad de
Berazategui.
Presupuesto oficial total: $60.561.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 09 de enero de 2023 al 23 de enero de 2023 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 24 de enero de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 25 de enero de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 27 de enero de 2023, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 27 de enero de 2023, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $60.600,00
Expediente Nº 4011-25917-SG-2022.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
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Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a licitación pública para el objeto: Compra de Artículos y Productos de Limpieza y Desinfección
Presupuesto oficial total: $25.448.760,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 09 de enero de 2023 al 23 de enero de 2023 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 24 de enero de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 25 de enero de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 30 de enero de 2023, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 30 de enero de 2023, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $25.500,00
Expediente Nº 4011-25697-SOP-2022.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE BRAGADO
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2023 referente a la Adquisición de 40.000 Litros de Nafta Súper 95
Octanos, 40.000 Litros de Gas-Oil Grado 3 y 20.000 Litros de Gas-Oil Común Grado 2, Todos Estos con Despacho en
Surtidor las 24 Horas en Planta Urbana de la Ciudad de Bragado; y 50.000 Litros de Gas-Oil Común Grado 2 a Granel, con
Entregas Parciales en diferentes dependencias del Municipio dentro del Partido de Bragado.
Presupuesto oficial: $33.356.000.- (Pesos Treinta y Tres Millones Trescientos Cincuenta y Seis Mil).
Fecha de apertura de ofertas: 24/1/2023 en el Salón Blanco Ex Combatientes de Malvinas, Alsina 178 Bragado Pcia. de Bs.
As. a las 9:00 hs.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 9/1/2023 al 23/1/2023 hasta las 12:00 hs. en la Dirección de Compras Municipal
en el citado domicilio.
Recepción de oferta: Hasta el 24/1/2023 a las 8:30 hs. en la Dirección de Compras Municipal en el citado domicilio.
Valor del pliego: $3.450.- (Pesos Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta)
Rene Abelardo - Director de Compras - Municipalidad de Bragado. compras@bragado.gov.ar
Suplente Analia Perez - Administrativa - Dirección de Compras. compras@bragado.gov.ar
Expte. Nº 4014-0017/23.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE CHACABUCO
 
Llamado Público de Ofertas
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Para la Adquisición de Quinta y/o Medias Quintas. Objeto: Cotización de Fracciones de Terrenos con la
Finalidad de Lotearlos. Los mismos deberán ser preferentemente linderos y/o aledaños a barrios consolidados ubicados en
zona U/R3 y zona de completamiento del tejido de la ciudad de Chacabuco de acuerdo a la Ordenanza Nº 7494/18 de
zonificación y usos del suelo, y de conformidad a lo actuado por Expte. Nº 4029-6254/22. Los terrenos ofrecidos deberán
estar en condiciones de ser escriturados al momento de la presentación, y encontrarse ubicados sobre calles o caminos
trazados con acceso a la vía públicas. Los interesados deberán completar una planilla de cotización, la que les será
brindada al momento de presentar su oferta, debidamente suscripta.
Apertura de las ofertas: Deberán ser presentadas por personas físicas o jurídicas titulares del inmueble a ofertar hasta el
día 13 de enero de 2023 a las 12:00 hs. en la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Chacabuco y con un plazo de
garantía de mantenimiento de oferta que será de cuarenta y cinco (45) días corridos a partir de esa fecha, sita en calle
Reconquista Nº 26 de nuestra ciudad.
Decreto Municipal Nº 2012/22.
Expte. Nº 4029-6254/22.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Motoniveladora.
Apertura 27/01/2023. Hora 10:00.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Tres Millones ($33.000.000,00).
Compra del pliego: Dirección de Ingresos Públicos - Moreno N° 776 en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
Retiro del pliego: Dirección de Compras - Juan E. de la Fuente N° 826 - Planta Baja, en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
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Valor del pliego: $5000 (Pesos Cinco Mil)
Consultas: Dirección de Compras ubicada en Juan E de la Fuente N° 826 -primer piso- de General Belgrano Provincia de
Buenos Aires - Correo electrónico: gbelgranocompras@gmail.com - Celular: 02243-15-400143 - Teléfono fijo: 02243-45-
9000 Interno 228
Consultas técnicas: Dirección de Servicio Públicos, ubicada en la calle Hipólito Irigoyen N° 1230, esquina Avenida 9 de
Julio de General Belgrano Provincia de Buenos Aires - Correo electrónico: serviciospublicosbelgrano@gmail.com - Teléfono
fijo: 02243-45-2383
Decreto N° 38/2023.
Expediente: 4041-S-12639/2022 .

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE GUAMINÍ
 
Licitación Pública N° 17/2022
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública N° 17/2022 - Construcción Calles Colectoras R. N. N° 33.
Apertura de la licitación: 20 de enero de 2023.
Hora de la apertura: 12:00 hs.
Lugar: Municipalidad de Guaminí.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Mil ($200.000).
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Trece Millones Veintisiete Mil 00/00 ($313.027.000,00).

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 279/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Cremación de Restos Óseos
Fecha apertura: 26 de enero de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $6.966.- (Son Pesos Seis Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9258/2022/INT.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 285/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Contratación del Servicio de Traslado con 3 (Tres) Ambulancias.
Fecha apertura: 26 de enero de 2023 a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $8.394 (Son Pesos Ocho Mil Trescientos Noventa y Cuatro).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 10034/INT/2022.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 289/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Tablets.
Fecha apertura: 26 de enero de 2023, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $91.210.- (Son Pesos Noventa y Un Mil Doscientos Diez)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.  Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9525/2022/INT.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
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Licitación Pública Nº 93/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la Adquisición de Kits de Material Didáctico, Librería y Escolares, solicitados
por la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N"
3·7000·238/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Sesenta y Siete Millones Trescientos Treinta Mil
Cincuenta, con Setenta y Nueve centavos ($67.330.050,79).
Apertura: 30/01/2023, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta, a las casas especializadas, debiendo
dejar constancia del cumplimiento de este requisito.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863 3°
Piso, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los cuales contendrán tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su apertura.
Decreto Nº 5354/2022

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 134/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 134/2022 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Pavimentación e Hidráulica de la calle Stephenson entre Costa Rica y Arroyo Claro, de la localidad de El
Triángulo.
Fecha de apertura: 23 de enero de 2023
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $231.612.563,81
Valor del pliego: $231.600,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 9, 10 y 11 de enero de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 12 y 13 de enero de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 23/01/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 8091/2022.
Expte.: 4132-26935/2022.

en. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 135/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 135/2022 por la Construcción del Complejo Habitacional de 44 Viviendas
correspondientes al Proyecto “Nodo Urbano Etapa II” ubicado en la Intersección de las Calles Fray Luis Beltrán entre Calle
Ventura Coll, Calle Juan Cruz Varela y Calle a Ceder en la Ciudad Tierras Altas de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 24 de enero de 2023.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $547.474.050,79.
Valor del pliego: $547.500,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 9, 10 y 11 de enero de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 12 y 13 de enero de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 24/01/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 8089/2022.
Expte.: 4132-26983/2022.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 31/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra: “Proyecto de Ampliación del CEIM Nº 2,
Barrio Ibañez”, ubicado entre las calles Burgos, Alessandri, Santa Teresa y Av. Don Bosco, Morón Sur, Partido de Morón. 
Presupuesto oficial: $347.842.943,83
Pliego sin costo.
Apertura de ofertas: El día 27 de enero del 2023, en Almte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
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Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 5 de enero del 2023, hasta el 23 de enero del 2023, en la Dirección de Compras
y Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tele/: 4489-7715) Portal de Compras:
www.moron.gob.ar// transparencia
Recepción de ofertas: Hasta el día 27 de enero del 2023 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 24 /1/23 concurrir en el horario de 10 hs. y/o 24/1/23 concurrir en el horario de 14 hs. - a la
Dirección: Burgos, Alessandri, Santa Teresa y Av. Don Bosco, Morón Sur.
Solicitud de Pedido N° 3532/2022.
Expediente N° 4079-16.638/22.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 32/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra: Proyecto de Ampliación del Club Municipal,
Paseo y Plaza - Morón, Barrio Pte. Ibañez, ubicado entre las calles Burgos, Alessandri, Santa Teresa y Av. Don Bosco,
Morón Sur , Partido de Morón 
Presupuesto oficial: $263.846.140,83
Pliego sin costo
Apertura de ofertas: El día 27 de enero del 2023, en Almte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 14:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 5 de enero del 2023, hasta el 23 de enero del 2023, en la Dirección de Compras
y Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tele/: 4489-7715) Portal de Compras :
www.moron.gob.ar// transparencia.
Recepción de ofertas: Hasta el día 27 de enero del 2023 a las 14:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 24 /1/23 concurrir en el horario de 10 hs. y/o 24/ 1/23 concurrir en el horario de 14 hs. - a la
Dirección: Burgos, Alessandri, Santa Teresa y Av. Don Bosco, Morón Sur
Solicitud de Pedido N° 3531/2022 
Expediente N° 4079-16.639/22.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 122/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Infraestructura para 28 Viviendas en La Odisea, Arroyo Las Piedras.
Presupuesto oficial: $163.182.032,66 (Pesos Ciento Sesenta y Tres Millones Ciento Ochenta y Dos Mil Treinta y Dos con
66/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 26/01/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 27/01/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 30/01/2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $1.000.000,00 (Pesos Un Millón con 00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 26 de enero,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso,
Quilmes, provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 04/01/2022 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500, 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 52/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación Pública para el día 17 de enero de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra Señalización Horizontal.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones qué para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $69.043,00. en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130 Primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $69.042.774,75.

ene. 5 v. ene. 6
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MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra y Adquisición de Materiales con destino a la Obra Construcción
Edificio Jardín de Infantes Nº 919 en el Balneario Reta - Partido de Tres Arroyos.
Fecha de apertura: 23 de enero de 2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Av. Rivadavia Nº 1 - Tres Arroyos. (Despacho Director de Asesoría Letrada) - Primer piso
Valor del pliego: $146.000.
Presupuesto: $145.269.073,84
Consulta y venta de pliegos: En la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Tres Arroyos, sito en
Castelli Nº 625 PA de Tres Arroyos, a partir del 9 al 13 de enero de 2023 en horario administrativo.
Decreto Nº 7/2023.
Expediente Nº 4116-315611/2023.

ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 63/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Estructura de Hormigón, Mampostería y Cubierta para el Teatro Don Torcuato,
calles Manuel Estrada, entre Ombu y Camacua, Ciudad de Don Torcuato.
Presupuesto oficial: $112.492.150,00. (Pesos Ciento Doce Millones Cuatrocientos Noventa y Dos Mil Ciento Cincuenta con
00/100).
Valor del pliego $112.492,15 (Pesos Ciento Doce Mil Cuatrocientos Noventa y Dos con 15/100).
Fecha de apertura: 01 de febrero de 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-61002/2022.

ene. 5 v. ene. 6

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 1-CGPBB/2023
 
POR 3 DÍAS - Plaza El Saladero.
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html
Visita de obra y reunión informativa: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 18 de enero de
2023 a las 10:00 hs.
Presentación de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 15 de febrero de
2023 a las 10:30 hs.
Apertura: El día 15 de febrero de 2023 a las 11:00 hs. en la sede del Consorcio.
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com.

ene. 5 v. ene. 9

COMITÉ DE CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA (COMIREC)
 
Licitación Pública Nº 902/2023
 
POR 5 DÍAS - Objeto: Recuperación Socio - Ambiental Espacios Urbanos Parque del Bicentenario y Plaza Eucaliptus.
Tipo de procedimiento: Licitación Pública.
Número de procedimiento: 902/23.
Estado actual: Con fecha de apertura.
Comitente: Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC)
Municipio/s: General San Martín.
Fecha de apertura: 31 de enero de 2023 a las 13:00 hs.
Lugar de apertura: Salón Ing. Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
calle 7 N° 1267, planta baja, La Plata.
Presupuesto oficial: $215.393.600,00.
Plazo de obra: 240 días corridos.
Valor del pliego: 0
Observaciones: La presente obra corresponde al expediente electrónico nro. EX-2022-32872903-GDEBA-UACCOMIREC.
El presupuesto oficial asciende a la suma de $215.393.600,00. Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y
descargados de manera gratuita a través de la página www.gba.gob.ar/comirec/licitaciones_comirec. Los adquirentes
podrán solicitar aclaraciones a traves del correo electrónico: licitaciones.comirec@minfra.gba.gob.ar hasta el día
19/01/2023. El presente llamado fue autorizado por Resolución Nº RESO-2022-7-GDEBA-COMIREC de fecha 28 de
diciembre de 2022.
Lugar de presentación de ofertas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, calle 7
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N° 1267 e/58 y 59, piso 7, oficina 705, La Plata. Días y horarios: Lunes 30 de enero de 10 a 14 hs., y el día de apertura de
10 a 12:30 hs. Las consultas relativas al proceso licitatorio deberán cursarse de la forma establecida en el Pliego de Bases
y Condiciones Particulares.
Contacto: licitaciones.comirec@minfra.gba.gob.ar
Archivos adjuntos a la licitación:
Documentación Licitatoria
Acto de Llamado
DI-2023-00289249-GDEBA-DGECOMIREC
Número de expediente: EX-2022-32872903-GDEBA-UACCOMIREC.

ene. 5 v. ene. 11

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Licitación Pública Nacional N° 2/2023 Préstamo CAF 11346.
Objeto: Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la Obra: Proyecto Nueva ET Quequén 132/33/13,2 kV -
2x30/30/30 MVA y Vinculación al Sistema de 132 kV.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 -planta
baja, el día 22 de febrero de 2023 a las 11:00 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Ochenta y Nueve Millones Novecientos Veintitrés Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco con 63/100
($89.923.645,63) a valores del mes de octubre de 2022.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 22 de febrero de 2023 a las 10:30 hs., en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata.
El legajo podrá descargarse de manera gratuita a través de la página https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones en
curso de bienes y servicios
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, oficina 907 del piso 9°, calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
N° de Expediente Electrónico: EX-2022-12398741-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

ene. 6 v. ene. 10

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada Nº 22/2022 - Proceso de Compra N° 169-0801-LPR22
 
POR 1 DÍA - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 22/2022. Para la Contratación del Servicio de Impresión de
Documentos y Diseños autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-674-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora límite para la recepción de muestras: 10 de enero de 2023 a las 12:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 13 de enero de 2023 a las 12:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-33979132-GDEBA-DALMJYDHGP

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Internacional N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - El Proyecto PNUD ARG/21/002. Transformación del Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires,
llama a cotizar en la Licitación Pública Internacional (LPI) N° 01/23 para Adquirir Plataforma Educativa para el Desarrollo de
Habilidades y Competencias de Personas Privadas de Libertad con destino al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
Cierre de recepción de propuestas: 15:00 horas del día 7 de febrero de 2023, o el siguiente hábil si fuere feriado, en la sede
del Proyecto, calle 12 y 51 Torre 1 piso 15 oficina 7 de la ciudad de La Plata (1900), Provincia de Buenos Aires, Argentina.
Apertura de sobres: 15:30 horas del día 7 de febrero de 2023, o el siguiente hábil si fuere feriado, en la sede del Proyecto,
calle 12 y 51 Torre 1 piso 15 oficina 7 de la ciudad de La Plata (1900), Provincia de Buenos Aires, Argentina.
Consulta de pliego: El Pliego de Bases y Condiciones y toda la documentación relacionada podrá ser consultada por los
interesados en la sede del Proyecto PNUD ARG/21/002, calle 12 y 51 Torre 1 piso 15 oficina 7 de la ciudad de La Plata
(1900), provincia de Buenos Aires, Argentina. Tel 54 9 221 429 5385, a partir del día 06 de enero de 2023 en el horario de
10 a 17 hs. El pliego se puede obtener en www.undp.org.ar.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra N° 1/2023  
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Intervención Integral Villa Porá - Etapa 1 del
Municipio de Lanús.
Presupuesto oficial: $1.311.607.483,13. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Discriminado en - Lote 1 (Pinto) asciende a la suma Pesos Setecientos Diecinueve Millones Ciento Ochenta y Un Mil Ciento
Dieciseis con 71/100 ($719.181.116,71).
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 - Lote 2 (Maure) la suma de Pesos Quinientos Noventa y Dos Millones Cuatrocientos Veintiséis Mil Trescientos Sesenta y
Seis con 42/100 ($592.426.366,42).
Plazo: Lote 1 (Pinto) de cuatrocientos veinte (420) días corridos y para el Lote 2 (Maure) de trecientos sesenta (360) días
corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 6 de enero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de febrero de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de febrero de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-37745495-GDEBA-DEOPISU.

ene. 6 v. ene. 26

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR 
 
Contratación Directa Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de Escobar llama a Contratación Directa (Procedimiento abreviado) Nº 2/2023. La misma
Tiene por Objeto Adquisición de Artículos de Limpieza, Desinfección e Higiene Personal.
Presupuesto oficial: $1.367.807,70
Lugar de prestación del servicio: Establecimientos educativos del distrito de Escobar
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar hasta el 11/1/2023 a las 10 hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar a las 10:00 hs.
Consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar de Escobar o web de la Provincia
Disposición 2/2023.
Expediente 888-11601/2023/35.

ene. 6 v. ene. 9

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR 
 
Contratación Directa Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - (Procedimiento abreviado). El Consejo Escolar de Escobar Llama a Contratación Directa (Procedimiento
Abreviado) Número 3/2023. La misma Tiene por Objeto Material Didáctico.
Presupuesto oficial: $4.388.880
Lugar de prestación del servicio establecimientos educativos del distrito de Escobar
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar hasta el 11/1/2023 a las 9 hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar a las 9:00 hs.
Consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar de Escobar o web de la Provincia.
Disposición 3/2023.
Expediente 888-11601/2023-36.

ene. 6 v. ene. 9

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO 
 
Contratación Directa N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019,  llámese a Contratación Directa N°
01/2023 cuyo objeto es la Adquisición de Materiales Didácticos destinados a los Establecimientos de Educación del
Programa Escuelas Abiertas de Verano del distrito de Moreno por la suma total de pesos Nueve Millones Noventa y Ocho
Mil Ochocientos Veinte con 00/100 ($9.098.820,00) según presupuesto oficial.
Acto administrativo: Disposición N° 073-001/2022.
lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 06 de enero de 2023, 10:00 hs.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la Provincia www.gba.gov.ar.
Expediente Interno N° 073-001/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 1/2023
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POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, el Programa de Emergencia Educativa Edilicia, Llámese a Licitación Privada
N° 1/2023, cuyo Objeto es la Contratación de Servicio de Refacción Integral de Sanitarios y Reparaciones Generales
(Cubiertas,Reparación de Revoques, Pintura) Destinado al E.P. N° 5 por la Suma Total de Pesos Veinticinco Millones
Seiscientos Cincuenta y Dos Mil Docientos Noventa y Dos con 01/100 ($25.652.292,01) según Presupuesto Oficial.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 12 de enero de 2023, 9:00 hs.
Valor del pliego: $12.826,00-
Consultas y adquisición de pliegos: los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Decreto Reglamentario N° 59/2019.
Expediente Interno N° 073-02P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 02/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Refacción General
(Refacción de Cubierta y Cielorrasos, Adecuación de Instalación Sanitaria y Eléctrica, Reparación de Solados, Instalación
de Acondicionamiento Térmico y Pintura, entre otras) destinado al EP N° 16 por la suma total de Pesos Diecisiete Millones
Docientos Treinta y Seis Mil Ciento Ochenta con 02/100 ($17.236.180,02) según presupuesto oficial.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 12 de enero de 2023, 09:30 hs.
Valor del pliego: $8.618,00-
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Expediente Interno N° 073-03P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 3/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019 y el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 03/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Refacción
Sanitarios destinado al EP N° 55 por la suma total de Pesos Seis Millones Ochenta y Seis Mil Docientos Veintitrés con
85/100 ($6.086.223,85) según presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 12 de enero de 2023, 10:00 hs.
Valor del pliego: $3.043,00.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno, sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Expediente interno N° 073-04P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 04/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Refacciones
Generales (Adecuación Instalación Eléctrica y Sanitaria, Pintura) - 2° Etapa destinado al EP N° 71/EES N° 71 por la suma
total de pesos Dieciséis Millones Noventa y Un Mil Cuatrocientos Dos con 80/100 ($16.091.402,80) según presupuesto
oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 12 de enero de 2023, 10:30 hs.
Valor del pliego: $8.045,00
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Expediente Interno N° 073-05P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 05/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Refacciones
Generales (reparación de Filtraciones, Revoques y Pintura. Adecuación Instalación Sanitaria, de Agua y Gas, entre otras) -
2° Etapa, destinado al EP N° 77; por la suma total de Pesos Dieciocho Millones Quince Mil Cuatrocientos Seis con 58/100
($18.015.406,58) según presupuesto oficial.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 12 de enero de 2023, 11:00 hs.
Valor del pliego: $9.007.-
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la Provincia www.gba.gov.ar.
Expediente Interno N° 073-06P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 06/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Refaciones
Generales (Reparación de Filtraciones, Reparación de Carpinterías, Adecuación Instalación de Gas, Sanitaria y Eléctrica)-
2° Etapa, destinado al EP N° 84; por la suma total de Pesos Trece Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil Setecientos
Sesenta y Ocho con 69/100 ($13.875.768,69) según presupuesto oficial.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 12 de enero de 2023, 11:30 hs.
Valor del pliego: $6.937.-
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Expediente Interno N° 073-07P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 7/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 07/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Ampliación de
Cocina, Adecuación Instalación de Agua)- 2° Etapa, destinado al EES N° 3; por la suma total de pesos Dieciséis Millones
Seiciento Dos Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro con 42/100 ($16.602.744,42) según presupuesto oficial.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 12 de enero de 2023, 12:00 hs.
Valor del pliego: $ 8301-
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Expediente Interno N° 073-08P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 8/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 08/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio Refaciones
Generales (Reparación de Filtraciones y Revoques y Pintura, Refacción de Sanitarios) de Ampliación de Cocina,
Adecuación Instalación de Agua)- 2° Etapa destinado al EES N° 11; por la suma total de pesos Dos Millones Dosciento
Cincuenta y Nueve Mil Trescientos Veinticinco con 98 /100 ($2.259.325,98) según presupuesto oficial.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 12 de enero de 2023, 12:30 hs.
Valor del pliego: $1.129.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
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Expediente Interno N° 073-09P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 9/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019 y el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia llámese a Licitación Privada N° 09/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio Refaciones Generales
(Reparación de Filtraciones y Revoques y Pintura, Refacción de Sanitarios) 2° Etapa, destinado al EES N° 21; por la suma
total de pesos Diescinueve Millones Ciento Sesenta Mil Novecientos Diescinueve con 53/100 ($19.160.919,53) según
presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 12 de enero de 2023, 13:00 hs.
Valor del pliego: $9.580.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno, sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Expediente Interno N° 073-010 P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 10/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019 y el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia llámese a Licitación Privada N° 10/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio Refaciones Generales
(Reparación de Filtraciones y Revoques y Pintura, Refacción de Sanitarios) -2° Etapa, destinado al EES N° 65; por la suma
total de Pesos Diez y Siete Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Veintiuno con 84/100 (17.154.021,88) según
presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 12 de enero de 2023, 13:30 hs.
Valor del pliego: $8.577.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno, sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Expediente interno N° 073-011 P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 11/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 11/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Reparación de
Sanitarios, Adecuación Instalación de Gas, Sanitaria y de Agua)- 2° Etapa, destinado al EES N° 74; por la suma total de
Pesos Cinco Millones Cuatroscientos Dieciséis Mil Seiscientos Uno con 11/100 ($5.416.601,11) según presupuesto oficial.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Lugar/fecha/hora de apertura: av. victorica 60, 12 de enero de 2023, 14:00 hs.
Valor del pliego: $2.708.-
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la Provincia www.gba.gov.ar.
Expediente Interno N° 073-012P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 12/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019 y el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia llámese a Licitación Privada N° 12/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Refacciones
Generales -2° Etapa, destinado al EC N° 502; por la suma total de pesos Diesciocho Millones Trescientos Veintisiete Mil
Veintidós con 32/100 ($18.327.022,32) según presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 12 de enero de 2023, 14:30 hs.
Valor del pliego: $9.163.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno, sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
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Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Expediente interno N° 073-013P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 13/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 13/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Refacción de
Cubierta e Instalación Eléctrica - 2° Etapa destinado al EES N°506; por la suma total de pesos Quince Millones Seiscientos
Dos Mil Seiscientos Veintitrés con 53/100 ($15.602.623,53) según presupuesto oficial.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 12 de enero de 2023, 15:00 hs.
Valor del pliego: $7.801-
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la Provincia www.gba.gov.ar.
Expediente Interno N° 073-014P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 14/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia llámese a Licitación Privada N° 14/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Ejecución de
Platea para Aula Modular - 2° Etapa destinado al EP N° 48; por la suma total de pesos Pesos Un Millón Trescientos
Noventa Doscientos Setenta y Siete con 78/100 ($1.390.277,78) según presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 13 de enero de 2023, 9:00 hs.
Valor del pliego: $695.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno, sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Expediente Interno N° 073-015P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 15/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 15/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Ejecución de
Platea Para Aula Modular - 2° Etapa, destinado al EP N° 82; por la suma total de Pesos Un Millón Trescientos Noventa Mil
Doscientos Setenta y Siete con 78/100 ($1.390.277,78) según presupuesto oficial.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 13 de enero de 2023, 9:30 hs.
Valor del pliego: $695.-
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Expediente Interno N° 073-016P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 16/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 16/2023 cuyo objeto es la contratación de servicio de Ejecución de
Platea Para Aula Modular - 2° Etapa destinado al EES N° 43; por la suma total de pesos Quinientos Ochenta y Un Mil
Novecientos Catorce con 97/100 ($581.914,97) según presupuesto oficial.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 13 de enero de 2023, 10:00 hs.
Valor del pliego: $290.-
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la Provincia www.gba.gov.ar.
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Expediente Interno N° 073-017P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 17/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 17/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Ejecución de
Platea para Aula Modular - 2° Etapa, destinado al E.E.S. N° 50; por la suma total de Pesos Un Millón Trescientos Setenta y
Nueve Mil Ochocientos Treinta y Cuatro con 95/100 ($1.379.834,95) según presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 13 de enero de 2023, 10:30 hs.
Valor del pliego: $689.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno, sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Expediente interno N° 073-018P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 18/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019 y el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia llámese a Licitación Privada N° 18/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Ejecución de
Platea para Aula Modular -2° Etapa, destinado a las ES N° 67/EP N° 15; por la suma total de pesos Cuatro Millones
Quinientos Setenta Mil Cuatroscientos Noventa y Dos con 31/100 ($4.570.492,31) según presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 13 de enero de 2023, 11:00 hs.
Valor del pliego: $2.285.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno, sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Expediente interno N° 073-019P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 19/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 19/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Ejecución de
Platea para Aula Modular - 2° Etapa, destinado a las EES N° 80; por la suma total de pesos Un Millón Cuatrocientos Diez
Mil Quinientos Cuarenta y Siete con 03/100 ($1.410.547,03) según presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 13 de enero de 2023, 11:30 hs.
Valor del pliego: $705.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno, sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Expediente interno N° 073-020P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 20/2023
 
POR 1 DÍA - En el Marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, Llámese a Licitación Privada N° 20/2023, cuyo Objeto es la Contratación de Servicio de Ejecución de
Platea para Aula Modular- 2° Etapa, Destinado a las E.E.S. N° 81; por la Suma Total de Pesos Un Millón Trescientos
Cuatro Mil Ochoscientos Once con 14/100 ($1.304.811,14) según Presupuesto Oficial.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 13 de enero de 2023, 12:00 hs.
Valor del pliego: $652.-
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
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Expediente Interno N° 073-021P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 21/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019 y el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia llámese a Licitación Privada N° 21/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Ejecución de
Platea para Aula Modular - 2° Etapa, destinado a las E.E.S. N° 84; por la suma total de pesos Dos Millones Ciento Cuatro
Mil Novecientos Ochenta y Dos con 25/100 ($2.104.982,25) según presupuesto oficial.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 13 de enero de 2023, 12:30 hs.
Valor del pliego: $1.052.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno, sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Expediente Interno N° 073-022P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 22/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 22/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Ejecución de
Platea Para Aula Modular - 2° Etapa, destinado a las EES N° 86; por la suma total de pesos Un Millón Trescientos Noventa
Mil Doscientos Setenta y Siete con 78/100 ($1.390.277,78) según presupuesto oficial.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 13 de enero de 2023, 13:00 hs.
Valor del pliego: $695.-
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la Provincia www.gba.gov.ar.
Expediente Interno N° 073-023P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 23/2023
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019 y el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia llámese a Licitación Privada N° 23/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Ejecución de Muro
Perimetral - 2° Etapa, destinado a la JI N° 911; por la suma total de pesos Seis Millones Quinientos Cuarenta y Cinco Mil
Trecientos Quince con 94/100 ($6.545.315,94) según presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 13 de enero de 2023, 13:30 hs.
Valor del pliego: $3.272.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno, sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1138/2022.
Expediente interno N° 073-024P.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORÓN
 
Contratación Directa - Contratación Menor N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - El Consejo Escolar de Morón invita a las empresas interesadas a participar de la apertura de sobre de la
Contratación Directa con el objeto de Adquirir Artículos de Limpieza para los Establecimientos Escolares del Distrito.
Los pliegos podrán solicitarse al mail: ce100@abc.gob.ar y los sobres se recibirán hasta el mismo día de apertura hasta las
9:45 hs.
La apertura de sobres será el día 11 de enero del 2023 a las 10:00 horas en este Consejo Escolar de Morón, sito en la Av.
Rivadavia 17.826 de Morón.
Inversión oficial: $7.498.077,00.
Tipo de contratación: Contratación Directa/Contratación Menor.
Contratación Directa: Contratación Menor N° 0001-23
Expediente N° 100-3226-23.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PERGAMINO
 
Licitaciones Privadas N° 1/2023 y 2/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitaciones Privadas N° 1/2023, y 2/2023, para la Contratación Bolsones de Alimentos.
Apertura: 13 de enero 2023 - 10:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar, calle Alem 399, entre piso, Distrito Pergamino, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar, calle Alem 399, entre piso, Distrito Pergamino.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. O en Sede del Consejo Escolar - calle Alem
399, entre piso, los días hábiles en horario administrativo.
Expedientes Internos N° 081/01/2023 y 081/02/2023.

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Privada de Etapa Única Nacional Nº S-7/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada de Etapa Única Nacional Nº S-007/23. Provisión de Nitrógeno Líquido a Granel,
Oxígeno Líquido a Granel, Gas Argón y Tubos de Oxígeno Medicinal.
Apertura: 18 de enero de 2023 a las 10:00 hs.
Consultas y descarga de Pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires y en el
sitio de internet del Ministerio de Salud de la Provincia.
Presentación de ofertas: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A. calle 129 e/51 y 53 de Ensenada.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. JULIO DE VEDIA
 
Licitación Privada N° 1/2023

 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada 01/23 para la Adquisición de Medicamentos, para cubrir el Período de 6 Meses,
solicitado por el Servicio de Farmacia, del Hospital Julio de Vedia de 9 de Julio.
Apertura de la propuestas: Se realizará el día 12/01/2023 a las 10:00 hs., en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Julio de Vedia, sito en la calle Avenida Tomas Cosentino 1223, de la localidad de 9 de Julio.
Presupuesto estimado: Asciende a un total de Pesos Siete Millones Quinientos Dieciocho Mil Cuarenta y Ocho con 68/100
($ 7.518.048,68.-).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www:ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse de la oficina de Compras y Suministros del Hospital Julio de Vedia de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 hs.
DISPO-2022-8493-GDEBA-DPHMSALGP.
EE-2022-41535392-GDEBA-HZGJVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 01/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Laboratorio (Química Guardia) para Laboratorio para cubrir el período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por el
Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12/01/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Novecientos Ochenta y Tres Mil Quinientos
($2.983.500,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2022-1594-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2022-36319071-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 2/2023
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 02/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Laboratorio (Química Planta) para Laboratorio para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por el Servicio
de Laboratorio del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12/01/2023, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Catorce Millones Ochocientos Noventa y Cuatro Mil Cuarenta y
Siete con Sesenta y Cinco Centavos ($14.894.047,65)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2022-1593-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2022-36319579-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 06/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Laboratorio (Hemograma Planta) para Laboratorio para cubrir el periodo de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por el
Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12/01/2023, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Treinta y Un Mil Ochocientos Cincuenta y Seis
($4.031.856,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2022-1592-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2022-36321067-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 10/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 10/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Laboratorio (Botellas Bacteriología para Laboratorio para cubrir el período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por el
Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12/01/2023, a las 11:30 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. sito en calle Av de los Constituyentes 385 ex ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Cincuenta Mil ($7.050.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2022-1596-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2022-36322538-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 13/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 13/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Laboratorio (Bacteriología Automatizada) para Laboratorio para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado
por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12/01/2023, a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, sito en calle Av. de los Constituyentes 385 exruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Ciento Cincuenta Mil ($6.150.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
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DISPO-2022-1595-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2022-36340845-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada N° 15/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 15/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición de Anti HCV para
cubrir el periodo de enero-junio/2023, solicitado por el CRH de Gral. Rodríguez.
Apertura de propuestas: se realizará el día 13/01/2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E.
Instituto de Hemoterapia, sito en calle 15 y 66 (1900) de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiséis Millones Doscientos Veinticinco Mil ($26.225.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E. instituto de Hemoterapia de lunes a viernes de 9:00a 12:00
horas.
DI-2022-43275580-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.
EX-2022-37122737-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

ene. 6 v. ene. 9

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada N° 16/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 16/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición de Bolsas Dobles,
Triples y Cuádruples, para cubrir el Período de Enero-Junio/2023, solicitado por el CRH de Gral. Rodríguez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 13/01/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E.
Instituto de Hemoterapia, sito en calle 15 y 66 (1900) de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintisiete Millones Treinta Mil ($27.030.000,00).- 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E. Instituto de Hemoterapia de lunes a viernes de 9:00a 12:00
horas.
DI-2022-43276022-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.
EX-2022-37129455-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

ene. 6 v. ene. 9

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 25/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 25/23 - destinada a la Adquisición de Insumos de Rayos X para cubrir el
Período Enero a Junio de 2023, solicitado por el Servicio de Rayos X del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos
Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de enero de 2023 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Cincuenta y
Cuatro con 00/100 ($2.155.754,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán retirarse en
la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As. de lunes a viernes de 9 a 13 hs.
DISPO-2022-1057-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2022-42831260-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 37/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 37/23, destinada a la Adquisición de Descartable Textil para cubrir el período
enero a junio de 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de enero de 2023 a las 11:00 hs. en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
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Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Ochocientos Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos
Diecinueve con 21/100 ($3.848.619,21)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán retirarse en
la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As. de lunes a viernes de 9 a 13 hs.
DISPO-2022-1061-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2022-43617299-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 47/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 47-2023 para la Contratación, Compra o Adquisición de Botellas de
Hemocultuvo, para cubrir el Período de Enero a Diciembre 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del H.I.A.E.P.
Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de enero de 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631, entre 65 y 66, de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Nueve Millones Setenta y Cinco Mil con 00/100 ($9.075.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2022-2694-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2022-36446918-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 48/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 48-2023, para la Contratación, Compra o Adquisición Det. Varias de
Toxicología/Metabolopatías con Provisión de Equipo, para cubrir el período de enero a diciembre 2023, solicitado por el
Servicio de Laboratorio del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de enero de 2023, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631, entre 65 y 66, de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Catorce Millones Treinta y Siete Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis
con 50/100 ($14.037.486,50)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2022-2695-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2022-36287591-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Reactivos, para cubrir
el período del 01/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de enero de 2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras del Hospital
Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad de González Catán.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos
Dieciséis con 50/100 ($3.455.716,50)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita de lunes a viernes de 9 a 13 horas.
DI-2022-44231598-GDEBA-HPDZGAMSALGP.
EX-2022-34846406-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 55/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada N° 55/2022 DISPO-2022-1636-GDEBA-HIGDOAMSALGP con su rectificatoria
DISPO-2022-1692-GDEBA-HIGDOAMSALGP para la Contratación de Adq. Elementos de Medicina Nuclear solicitado por
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Servicio Indiferenciado del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de enero del 2023 a las 11 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende sito en la calle Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar del Plata
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos Cinco Millones Ochocientos Sesenta y Dos Mil Trescientos Setenta y
Uno ($5.862.371,00.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
EX-2022-38367037-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 27/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 27/2023, para la Adquisición Especiales I - Biología Molecular para cubrir el
Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio Laboratorio del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa
C. Gandulfo, en el Partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de enero de 2023, a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo, sito en calle Balcarce 351, de la localidad de
Lomas de Zamora.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Ocho Millones Quinientos Nueve Mil Quince con 20/100
($8.509.015,20)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la Oficina de
Administración Contable. El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires.
DISPO-2022-2553-GDEBA-HIGALCGMSALGP.
EX-2022-38256968-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. DR. ALBERTO E. BALESTRINI
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 5/2023, para la Adquisición de Hemograma para cubrir el Período de
01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto
Edgardo Balestrini
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de enero de 2023, a las 10:30 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini, sito en calle Monseñor Buffano y el Hornero s/n de la
localidad de Ciudad Evita.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Cinco Millones Setecientos Ochenta Mil Cuatrocientos
Setenta y Nueve con 00/100 ($5.780.479,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Alberto Edgardo Balestrini de
lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
DISPO-2022-1104-GDEBA-HZGADAEBMSALGP.
EX-2022-40903093-GDEBA-HZGADAEBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL CETRÁNGOLO
 
Licitación Privada N° 8/2023 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 8/2023 Prov., para la Contratación, Compra o Adquisición de Reactivos
Manuales, para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital
Cetrángolo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12/01/2022, a las 10 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Cetrángolo, sito en calle Italia 1750 de la localidad de Florida.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Seiscientos Veintitrés Mil Seiscientos Cuarenta y
Cuatro con 00/00 Ctvos. ($5.623.644,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Cetrángolo, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2022-717-GDEBA-HZEACDAACMSALGP.
EX-2022-35797934-GDEBA-HZEACDAACMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
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H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 26/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 26/2023 Rentas Generales, para la adquisición de Reactivos
c/Equipamiento para el Servicio de Laboratorio, Ejercicio 2023, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de
Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizara el día 13 de enero de 2023 a las 9:30 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Veintitrés Millones Ochocientos Noventa y Un Mil Cuatrocientos Setenta y
Dos.- ($23.891.472,00).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar). (Sin costo).
DISPO-2022-2004-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX-2022-35770170-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN 
 
Licitación Privada Nº 27/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 27/2023 Rentas Generales, para la Adquisición de Reactivos
c/Equipamiento para el Servicio de Laboratorio, Ejercicio 2023, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de
Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de enero de 2023 a las 9:30 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Ocho Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil ($8.154.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) (sin costo).
DISPO-2022-2001-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX-2022-34744127-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN

 
Licitacion Privada Nº 29/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 29/2023 Rentas Generales, para la Adquisición de Reactivos
c/Equipamiento para el Servicio de Laboratorio, Ejercicio 2023, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de
Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 13 de enero de 2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Veinticinco Millones Cuatrocientos Veinticuatro Mil Novecientos Noventa y
Nueve.- ($25.424.999,00).-
Consulta de pliegos: Los Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar). (Sin costo).
DISPO-2022-2002-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX-2022-35353369-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN 
 
Licitación Privada Nº 30/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 30/2023 Rentas Generales, para la Adquisición de Reactivos
c/Equipamiento para el Servicio de Laboratorio, Ejercicio 2023, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de
Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de enero de 2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Siete Millones Cuatrocientos Catorce Mil Ochocientos.- ($7.414.800,00).-
Consulta de pliegos: Los Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar). (Sin costo).
DISPO-2022-1998-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX Nº 2022-34964732-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN
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Licitación Privada Nº 31/2023 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 31/2023 Rentas Generales, para la Adquisición de Reactivos c/Equipamiento
para el Servicio de Laboratorio, Ejercicio 2023, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de enero de 2023 a las 10:30 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Cinco Millones Doscientos Ochenta y Un Mil ($5.281.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) (sin costo).
DISPO-2022-1997-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX Nº 2022-34919603-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 32/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 32/2023 Rentas Generales, para la adquisición de: Reactivos c/Equipamiento
para el Servicio de: Laboratorio, Ejercicio 2023, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 12 de enero de 2023 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Nueve Millones Trescientos Noventa y Seis Mil Ciento Veinte.-
($9.396.120,00).-
Consulta de pliegos: Los Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar). (Sin costo).
DISPO-2022-2006-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX Nº 2022-35140266-GDEBA-HIPPMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE AZUL 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Señalética Urbana en la Ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires - Plan Argentina Hace
Presupuesto oficial: $39.978.050,34 (Pesos Treinta y Nueve Millones Novecientos Setenta y Ocho Mil Cincuenta con
34/100).
Valor de pliego: $19.989,25 (Diecinueve Mil Novecientos Ochenta y Nueve con 25/100).
Consulta pliegos: En los días hábiles en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos sita en Av. 25 de Mayo N° 619, Planta
Alta, de la Ciudad y Partido de Azul, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 9:00 a 13:00 hs., email
proyectosopazul@gmail.com, tel. (02281) 434717/16 y en la página web del municipio
http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Adquisición de pliegos: En la Oficina de Compras sita en Hipólito Yrigoyen N° 424, Planta Alta, de la Ciudad y Partido de
Azul (Provincia de Buenos Aires), hasta el día 18 de enero de 2023, en el horario de 9:00 a 13:00 hs., al mail:
comprasmunicipalidadazul@gmail.com, tel. (02281) 439513/439580.
Día apertura de ofertas: El 20 de enero de 2023 a las 10:00 hs., en el Salón de Acuerdos del Palacio Municipal, sita en
Hipólito Yrigoyen Nº 424 de Azul
Expediente “S” 2519/22.

ene. 6 v. ene. 9

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Un Mamógrafo Nuevo con Sistema de Digitalización de Imágenes.
Plazo de entrega: 5 (cinco) días corridos.
Presupuesto oficial: $23.000.000,00.- (Veintitrés Millones).
Adquisición del pliego: El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible para su retiro en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 319 - Tel.: 02396-15515799 - Mail: compras@casares.gob.ar
Disponibilidad del pliego: A partir del 04/01/2023.
Valor del pliego: $0.00.
Consultas Administrativas: Subsecretaría de Compras: compras@casares.gob.ar - Tel.. 02396-15515799
Horario de atención: De 8:00 hs. a 13:00 hs.
Presentación de ofertas: La presentación de ofertas se presentará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría
de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 319 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
25/01/2023 a las 9:00 horas.
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 25 de enero de 2023, a las 10:00 horas, en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 319 de la localidad de Carlos
Casares.
Expediente N° 2023-00000164.
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ene. 6 v. ene. 9

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 2/2023. Objeto: Construcción de Dormitorios y Sanitarios en C.E.P.T. N° 1 -
Paraje La Colonia.
Apertura 30/01/2023 Hora 10:00
Presupuesto oficial: Pesos Diecinueve Millones Setecientos Treinta y Ocho Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro con 41/100
($19.738.954,41)
Compra del pliego: Dirección de Ingresos Públicos - Moreno N° 776 en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
Retiro del pliego: Dirección de Compras - Juan E. de la Fuente N° 826 - Planta Baja en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
Valor del pliego: $5000 (Pesos Cinco Mil)
Consultas: Dirección de Compras ubicada en Juan E. de la Fuente N° 826 - primer piso de General Belgrano Provincia de
Buenos Aires - Correo electrónico: gbelgranocompras@gmail.com - Celular: 02243-15-400143 - Teléfono fijo: 02243-45-
9000 Interno 228
Consultas técnicas: Dirección de Obras Públicas ubicada en la calle Hipólito Irigoyen N° 1230, esquina Avenida 9 de Julio
de General Belgrano Provincia de Buenos Aires - Correo electrónico: obraspublicas2019.gb@gmail.com - Teléfono fijo:
02243-45-2383
Decreto N° 39/2023.
Expediente: 4041-D-14388/2022.

ene. 6 v. ene. 9

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDÓN
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 24/2022
 
POR 2 DÍAS - Construcción de Cordón Cuneta.
Fecha de apertura: 24 de enero de 2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $15.069.000,00.
Garantía de oferta: $150.690,00.
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte. Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.: (0223)
464-8425 (Int. 101) - Email compras@emvial.gov.ar

ene. 6 v. ene. 9

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA PARA LA INTEGRACIÓN EDUCATIVA, CULTURAL Y DEPORTIVA
 
Licitación Pública Nº 66/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Haciendo Escuela.
Fecha y hora de apertura: 13 de enero de 2023 - 11:00 hs.
Valor del pliego: $10.074- (Diez Mil Setenta y Cuatro)
Presupuesto oficial: $10.074.035,53.- (Pesos Diez Millones Setenta y Cuatro Mil Treinta y Cinco con 0/53 Ctvs.-)
Plazo de ejecución: 30 (días) de corrido.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.-
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 2 (dos) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura en
horario de 9:00 horas a 14 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente: Nº 2259-S-2022.

ene. 6 v. ene. 9

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 278/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Pollo, Roast Beef, Carne de Cerdo.
Fecha apertura: 27 de enero de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $90.816.- (Son pesos Noventa Mil Ochocientos Dieciséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9232/INT/2022.

ene. 6 v. ene. 9
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MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 282/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Consolidado de Calles de Tierra en Distintas Localidades del Partido, Etapa III - 2022.
Fecha apertura: 27 de enero de 2023, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $41.466.- (Son Pesos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 1295/INT/2022.

ene. 6 v. ene. 12

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 288/2022
 
POR 2 DÍAS - Primer Llamado. Motivo: Provisión Ergonovina, Metronidazol.
Fecha apertura: 27 de enero de 2023, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $10.521.- (Son Pesos Diez Mil Quinientos Veintiuno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 9543/2022/INT.

ene. 6 v. ene. 9

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Un Equipo Generador de Oxígeno Conjuntamente con su Puesta a Punto,
Instalación, Mantenimiento y Capacitación de Uso para el Hospital Municipal Dr. Héctor J. D Ágnillo.
Presupuesto oficial: Pesos Veintiseis Millones con 00/100 ($26.000.000,00).- 
Acto de apertura: 1° de febrero de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.-
Adquisición de pliego.- Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor total de Pesos Veintiséis Mil con 00/100 ($26.000,00).-
Presentación de ofertas: Hasta el día 1° de febrero de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.-
Expediente Nº 4073-23/2023.

ene. 6 v. ene. 9

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR 
 
Licitación Pública N° 18/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 11/23 llamado a Licitación Pública N° 18/2022
correspondiente Adquisición de Medicamentos para la Secretaría de Salud del partido de Pinamar.
Fecha de apertura: 24/1/2023, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $18.175.919,80.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires. Teléfono: (2254) 45
9421. Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Decreto N° 11/23.
Expte. Municipal: 4123-3199-2022.

ene. 6 v. ene. 9

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 22/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 3023/22 llama a Licitación Pública N° 22/2022 para la
Adquisición de Servidor y Servicio de Puesta a Punto del mismo.
Fecha de apertura: 27/1/2023, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
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Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Diez Millones Quinientos Mil con 00/100 ($10.500.000,00.-).
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires. Teléfono: (2254) 45
9421. Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Expte. Municipal: 4123-2403/2022.

ene. 6 v. ene. 9

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 14/2022 llamado Nº 2 para Pavimento en Villarino - FIM
2022.
Fecha de apertura: 19 de enero de 2023.
Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar de apertura: Oficina de Compras de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $64.904.954,40.-
Costo del pliego: $.-29.952,47.-
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132- Médanos.
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132 Médanos.
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 3479/22.

ene. 6 v. ene. 9

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 18/2022
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 18/2022 llamado Nº 1 para Polideportivo Municipal
Etapa 6 - Colocación de Aberturas.
Fecha de apertura: 31 de enero de 2023
Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar de apertura: Oficina de Compras de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $9.257.200,00.-
Costo del pliego: $7.128,50.-
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos.
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132 Médanos.
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos., Pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 3633/22.

ene. 6 v. ene. 9

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.310
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Precintos Plásticos y Bolsines.
Tipología: Etapa única
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Fecha de apertura: 23/01/2023 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 16/01/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 22/01/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.299.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 90/2022
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alquiler de Vehículos - Región 7.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 10 de enero de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial $16.830.000,00 más I.V.A.
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AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10014684
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - RMN Columna Lumbosacra. La Plata
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 10 de enero 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.808.000,00 más IVA.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - ELSA MARIA BEIRO, DNI Nº 10.588.907 domiciliado en Belgrano 308, Partido de Quilmes, solicita Baja por
Jubilación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los quince días
hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes. Edgardo R. Amore, Secretario General.

POR 1 DÍA - ABRIOLA ALICIA MABEL, DNI Nº 12.419.223, domiciliado en Urquiza N° 1170, 3er. piso C, Partido de
Quilmes, solicita Baja por Jubilación, en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes,
oposiciones dentro de los quince días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes, 29/11/ 22. Edgardo R. Amore.
Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. TECNO REFRIGERACIÓN S.R.L., CUIT 30-71441208-2. Hace saber que vende, cede y
transfiere a Villar Micaela Ayelen, CUIT 27-39160134-3, el Fondo de Comercio de Ventas por Mayor y Menor de
Equipamientos, Accesorios y Repuestos de Refrigeración, Calefacción, Lavarropas y Secarropas, sito en la Av. 25 de Mayo
1111, Belén de Escobar, Escobar, Pcia. Bs. As., libre de toda deuda, gravamen y con personal. Reclamo de ley y
oposiciones deberán formularse en el término legal en el mismo comercio.

ene. 2 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - La Matanza. DESCALZI LUIS ALBERTO transfiere a Descalzi Bombas Sociedad de Responsabilidad
Limitada S.R.L., el establecimiento de Tornería Mecánica, sito en Lisandro de La Torre 322, La Tablada. Reclamos de ley
en el mismo.

ene. 2 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - Moreno. RATTO ALBERTO MARIO, DNI 4.927.130, CUIT 20-04927130-2, con domicilio en la calle Padre
Varvello 2133, Paso del Rey, Moreno, transfiere fondo de comercio en forma gratuita a Ratto Morelli Alberto Cristian,
DNI 23.816.205, CUIT 20-23816205-8, con domicilio calle Luján 415, Paso del Rey, Paso del Rey, Moreno, un fondo de
comercio rubro: Receptoría de Servicios Fúnebres sito en la calle Ruta 24 N° 9559, local 1, Partido de Moreno. Expediente
Municipal Nº 4078-96558-R-2009, cuenta de comercio 1/20049271302. Reclamo de ley en el mismo en los domicilios
informados.

ene. 2 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - Zárate. MARÍA DEL CARMEN MELCHIORI, DNI 10.082.203, transfiere Fondo de Comercio Corazón de
Melón Girls, ubicado en Independencia 723, Zárate, Buenos Aires, a Marina Fernanda Sosa, CUIT 27-29286610-6.
Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

ene. 2 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - Escobar. DIANA ELENA VERNIK, CUIT 27-13238110-6. Hace saber que vende, cede y transfiere a Maria
del Rosario Salomon CUIT 27- 38942677-1, el Fondo de Comercio de Venta de Accesorios y Alimentos para Mascotas, sito
en la Av. 25 de Mayo 726, Escobar, Pcia. Bs. As., libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de ley y
oposiciones deberán formularse en el término legal en el mismo comercio.

ene. 3 v. ene. 9

POR 5 DÍAS - Moreno. Soledad Sanguinetti, Abogada, T° 2 F° 402, CAMGR comunica que NIEVA VALERIA ANAHI, DNI
34.248.231, CUIT 27-34248231-2 con domicilio en Piovano 3155 6° A, Moreno, Pcia. Bs. As. cede en forma gratuita y
transfiere el comercio Encuentros ubicado en Gorriti 1191 Fco. Alvarez, Moreno, Pcia. Bs. Aires, habilitado por expediente
Nº 223827/N/20, Cuenta de Comercio 27-34248231-2, rubro Resto Bar a Tasty Burger SA, CUIT 30-71736103-9,
domiciliada en Leandro N. Alem 2887, Moreno, Pcia. Bs. As., inscripta en DPPJ EXP-21209-94263/21/1, representada por
Salerno Luciano Enrique con DNI 43871947, CUIT 20-43871947-5 como Presidente de la S.A, reclamos de Ley Gorriti
1191 Fco. Alvarez, Moreno Pcia. Bs. As.
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ene. 4 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social GRIZIM S.R.L.,
CUIT 30-71252117-8, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de Habilitación Comercial, del rubro
Tintorería, sito en calle km. 52 Colectora Oeste Ramal Pilar 51.5 de la localidad y Partido de Pilar, a favor de la razón social:
Clean Spell S.R.L., CUIT 30-71767741-9, expediente de habilitación N° 11364/2013. Cte.: 21015. Reclamo de la Ley en el
mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ene. 4 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Zárate. VERONICA JONVAL, DNI 26.811.217, transfiere fondo de comercio: Cotillón Balloons, ubicado en
Romulo Noya Nº 1129, Zárate, a Luciana Evangelista Paz, DNI 24.478.517. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

ene. 4 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Zárate. TECNO REFRIGERACIÓN S.R.L., CUIT 30-71441208-2. Hace saber que vende, cede y transfiere a
Villar Micaela Ayelen, CUIT 27-39160134-3, el fondo de comercio de Ventas Por Mayor y Menor de Equipamientos,
Accesorios y Repuestos de Refrigeración, Calefacción, Lavarropas y Secarropas, sito en la calle Rómulo Noya 1111,
Zárate, Pcia. Bs. As., libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley y oposiciones deberán formularse en
el término legal en el mismo comercio. Alberto H. Peñalba. Contador Público.

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, el señor MAURICIO ACEÑA,
CUIT 20-22975909-5, anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, del
rubro: Venta de Muebles y Artículos del Hogar. Sito en la calle Ituzaingó 673 de la localidad y Partido de Pilar, a favor de la
razón social: Mauricio Hector Aceña y Hernan Ramiro Aceña SH, CUIT: 30-71485193-0, expediente de habilitación N°
5894/1993, Alc. 1/2004, cte.:1187. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - Haedo. En cumplimiento de la Ley 11.867 se anuncia la transferencia de fondo de comercio del Jardín
“Pasito a Paso” sito en Amancio Alcorta 453, Heado, Provincia de Buenos Aires, de PAULA PREVITALLI, DNI N°
22.992.821, CUIT N° 27-22992821-5, a “Pasito a Paso S.R.L.”, CUIT N° 30-71786591-6, con domicilio en Amancio Alcorta
453, Heado. Rubro Instituto de Enseñanza Privada. Libre de todo pasivo ni deudas impositivas. Reclamos de Ley en Perú
N° 2515, 1 piso, oficina “B”, San Justo, La Matanza, Buenos Aires, celular 11-5014-3403.-

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - Quilmes. JULIETA CARLA DRAGO, CUIT 24256747320, anuncia que con fecha 9/5/2022 transfirió el Fondo
de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, 4091-4892-0-98, rubro Remisería, que gira comercialmente bajo el
nombre de Remis Total, sito en Alem 327, de la Localidad y partido de Quilmes a favor de Elsa Alejandra Analia Raña, CUIT
27235325476, libre de toda deuda y gravamen. Reclamo de Ley en establecimiento comercial y al mail
totalremisquilmes@gmail.com, dentro del término legal. Matías Hernán Torres, Abogado Tomo 112 Folio 280 CPACF.

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - Moreno. MIGUEL ANGEL ROMEU, CUIT 20-12083956-0, DNI 12.083.956, domiciliado en Nemesio Álvarez
N° 636, Moreno, Provincia de Buenos Aires. Vende, cede y transfiere a “La Viga Hns. S.R.L”, (CUIT 30-71781312-6), con
domicilio legal en Nemesio Álvarez 122, Moreno, Provincia de Buenos Aires, bajo la representación de Juan Cruz Romeu,
CUIL 20-37783245-1, en su carácter de Socio Gerente, el fondo de comercio del rubro Pizzería, Cafetería, Casa de
Comidas. Expediente 23764-R-2004. Cuenta de Comercio N° 12083956. Libro de Inspecciones N° 16452, sito en la calle
Bartolomé Mitre N° 901, Partido de Moreno, Provincia de Bs. As., libre de toda deuda y gravamen. Reclamo de Ley en el
domicilio indicado precedentemente. Autorizado. Abogado. Leandro Damián Arrieta.

ene. 5 v. ene. 11

POR 5 DÍAS - Balcarce. MARTINEZ MARTA ELENA, con domicilio en calle 13 y Maipú Nº 151 de Balcarce, transfiere a
Urdin Sonia Valeria, con domicilio en calle 41 e/24 y 26 Nº 823 de Balcarce, el Fondo de Comercio actividad y rubro
Almacén, ubicado en calle 13 y Maipú Nº 151 de la ciudad de Balcarce. Reclamos de Ley, calle 13 y Maipú Nº 151,
Balcarce. Balcarce.

ene. 5 v. ene. 11

POR 1 DÍA - Bahía Blanca. Se transmite el Establecimiento Educativo Jardín de Infantes “Colorín Colorado”, DIEGEP
1506, con domicilio en calle Saavedra 258 de la ciudad de Bahía Blanca, por parte de la titular ANA MARÍA BOREL,
DNI 4.226.412, CUIT 27-04226412-7, a favor de Julieta Selvarolo, DNI 24.337.087, CUIL 27-24337087-1. Julieta
Selvarolo, Titular.

POR 5 DÍAS - Pte. Derqui. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social DUARTE
MARÍA NATALIA, CUIT 23-24036370-4 anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habitación
Comercial, del rubro Petshop sito en la calle Avenida de Mayo 325 de la Ciudad/Localidad Pte. Derqui, partido del Pilar, a
favor de la razón social: Petvet S.R.L. CUIT 30-71775843-5 Expediente de habitación Nº 14268/17 Cta. Cte. 23389
Reclamo de la ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ene. 6 v. ene. 12

POR 5 DÍAS - R. Castillo. YAN XUEYUN cede Habilitación a Chen Xiongzhu, Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones Marconi 1066, R. Castillo, La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

ene. 6 v. ene. 12
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POR 5 DÍAS - Garín. REHEA S.R.L., CUIT 30-71404381-8, transfiere a Aurora Chaparro, CUIT 27-30234003-5, el Fondo
de Comercio de Perlatto sucursal Garín sito en Boulevard Presidente Perón Nº 245, Garín, partido de Escobar. Reclamos
de Ley en mismo domicilio.

ene. 6 v. ene. 12

POR 5 DÍAS - Balcarce. MARTINEZ MARTA ELENA, con domicilio en calle 13 y Maipú Nº 151 de Balcarce, transfiere a
Urdin Sonia Valeria, con domicilio en calle 41 e/24 y 26 Nº 823 de Balcarce, el Fondo de Comercio Actividad y Rubro
Almacén, ubicado en calle 13 y Maipú Nº 151 de la ciudad de Balcarce. Reclamos de Ley, calle 13 y Maipú Nº 151,
Balcarce.

ene. 6 v. ene. 12

POR 5 DÍAS - San Miguel. Se comunica al público en gral. que LIDIA B. BURASCHI, DNI 11267253, domiciliada en Zona
Rural s/n°, Lomas de Vallejo Dpto. General Paz, Corrientes, ha cedido y transferido a Suyay G. Piñero Buraschi, DNI
33666975, domiciliada en España N° 962 1° P - localidad y partido de San Miguel, el Fondo de Comercio rubro Espacio de
Cuidados Infantiles y Talleres Recreativos, denominado “Ecokids”, sito en Avda. Balbín Nº 990 de la localidad de San
Miguel, Buenos Aires. Reclamos de Ley en el mismo domicilio. Lidia B. Buraschi. Abogada.

ene. 6 v. ene. 12

POR 5 DÍAS - Pte. Derqui. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social PIÑEIRO
ANGEL NATALIO, CUIT 20-24196919-4. anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habitación
Comercial, del rubro Petshop sito en la calle Av. Pte. Perón 1595 de la ciudad/localidad Pte. Derqui, partido del Pilar, a
favor de la razón social: Petvet S.R.L., CUIT 30-71775843-5, Expediente de habitación Nº 14415/2015. Cta. Cte.
19623. Reclamo de la ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ene. 6 v. ene. 12

◢ CONVOCATORIAS
ALL PUMPS ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea. El Directorio de All Pumps Argentina S.A. convoca a los accionistas para la
Asamblea Extraordinaria a realizarse en la sede de la sociedad ubicada en calle Payro - Ruta 33 Km. 5,5 de la ciudad de
Bahía Blanca, el 25/01/2023 a las 14:00 hs. para tratar el sgte.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que junto con el Presidente firmen el acta de asamblea;
2) Tratamiento del compromiso previo de escisión-fusión y documentación anexa;
3) Aprobación de la adecuación del patrimonio neto.
4) Aprobación de la relación de cambio.
5) Designar las personas que estarán autorizadas para efectuar los trámites necesarios ante los organismos
correspondientes.
En caso de no lograrse quorum necesario, la asamblea podrá reunirse en segunda convocatoria luego de transcurrido una
hora.
Grumelli Alejandro Fabián, Contador.

ene. 2 v. ene. 6

VICENTE GIORGI S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 28/1/2023 a las
16 horas en primera convocatoria y en su caso, para las 17 horas en segunda convocatoria, en la calle Laprida 2222 de
San Isidro, partido del mismo nombre, pcia. Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2º) Consideración de la documentación del Art. 234 inciso 1º Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado
el 30/6/2022.
3º) Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
4º) Consideración de la gestión del Directorio y de su retribución.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS. Ana Palesa, Abogada autorizada en Acta de Directorio del 20/10/2022.

ene. 2 v. ene. 6

CORPORACIÓN SUDAMERICANA DE NEGOCIOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por reunión de directorio del 23/11/2022 se resuelve convocar Asamblea Gral. Ordinaria, que se celebrará
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en calle 48 Nº 880, 1er. piso, of. 4, partido de La Plata, el día 26 de enero de 2023 a las 7:30 hs. en 1ra. convocatoria, para
tratar el siguiente,
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2) Consideración de la Memoria del Directorio, y los Estados Contables del ejercicio económico finalizado el 31/12/2019
hasta el ejercicio económico finalizado el 31/12/2022 cada uno por separado. 
3) Designación de nuevo directorio por el término de tres ejercicios.
4) Consideración de la remuneración al Directorio. 
Soc. no comprendida art. 299 LGS. María Soledad Bonanni, Escribana.

ene. 3 v. ene. 9

ALTOS DEL SOL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de la sociedad Altos del Sol S.A. a una Asamblea General Ordinaria para el día
30 de enero de 2023 a las 18 hs. en primera convocatoria, y en caso de falta de quórum en segunda convocatoria a las
19:00 hs., en su sede en el domicilio Horacio Quiroga 4901, partido de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires, a los fines de
tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Análisis en relación a la obra de Conexión a la Red Cloacal Aysa, presupuestos presentados, tiempo de ejecución, forma
de pago y previsión de expensas extraordinarias previstas que sea llevada a cabo la obra. Aprobación por parte de la
Asamblea. Análisis de evitar dicha obra haciendo un mantenimiento, y arreglos adecuados de las actuales plantas de
tratamientos de efluentes.
3) Tratar la posibilidad de contratar una Administración Externa especializada en Administración de Consorcio y
Sociedades. Análisis de presentación de Administración y voto por distintas propuestas de selección. Se solicita una
auditoría interna y externa como condición de aprobación del próximo balance.
La convocatoria presente será publicada mediante edictos y plazo de Ley. Los accionistas deberán cursar comunicación
para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la
asamblea (Art. 238 Ley 19.550). Sociedad no comprendida en el Art. 299 de Ley 19.550.
Jorge O. Moreira, DNI 24.310.289, Presidente del Directorio.

ene. 3 v. ene. 9

GUIDO COMBUSTIBLES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 31 de enero de 2023 a las
13:00 hs. En primera convocatoria y a las 14:00 hs. en segunda convocatoria, a llevarse a cabo en la sede social sito en
Ruta 2 Km. 249, de General Guido, Pcia. de Buenos Aires a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación de Art. 234 Inc. 1), Ley 19.550 y sus modificatorias, correspondiente al ejercicio
finalizado el 30 de septiembre de 2022.
3) Aprobación gestión, honorarios y gastos del Directorio;
Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299. Ley 19.550. Gral. Guido, Pcia. de Buenos Aires. María Inés Brignani.
Presidente.

ene. 5 v. ene. 11

INFORMÁTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 23 de enero de 2023, en Av.
Mitre N° 100, de la Localidad y Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, a las diez horas, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de accionista a efectos de firmar el Acta de Asamblea. 
 2.- Determinación del número de miembros que habrán de integrar el Directorio por el término de dos ejercicios. 
3.- Designación de Directores en el número dispuesto en el punto anterior. 
La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 de la Ley de Sociedades. Sergio Marabert, Presidente

ene. 5 v. ene. 11

SANTA ISABEL DE SARASOLA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de enero de 2023, a las nueve horas en primera
convocatoria y una hora más tarde en segunda convocatoria, funcionando con el quórum y mayorías fijadas por el Estatuto
Social, en la sede social de calle Alem Nº 1200 de Ayacucho, para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de los Estados Contables del ejercicio anual N° 15, cerrado el 31 de agosto de 2022, conforme lo
prescripto por el artículo 234, inciso 1°, de la Ley General de Sociedades Nº 19.550.
3º) Destino de los resultados no asignados existentes al 31 de agosto de 2022.
4º) Consideración y aprobación de la gestión del Directorio en el ejercicio cerrado el 31 de agosto de 2022.
5º) Fijación del número de Directores titulares y suplentes y designación de los mismos por el término de tres ejercicios.
Nota: Se recuerda a los accionistas que para participar en la Asamblea deben cursar comunicación para que se los inscriba
en el Libro de Asistencia a las Asambleas, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha de la
Asamblea, de acuerdo con el artículo 238 la Ley antes citada. También se les recuerda que durante el plazo previsto por el
artículo 67 de la Ley antes citada, toda la documentación a considerar en el punto 2º y 4º del Orden del Día se encuentra a
disposición en la sede social, de la cual además podrán retirar una copia para su evaluación. La sociedad no se encuentra
comprendida en el artículo 299 de la Ley 19550. El Directorio.
Contador interviniente: Cesar Adrián Bralo.

ene. 6 v. ene. 12

◢ SOCIEDADES
COOPERATIVA AGROPECUARIA LTDA. DE CARABELAS - COOPERATIVA AGRÍCOLA DE EL
ARBOLITO LTDA.
 
POR 3 DÍAS - Fusión por Incorporación. Según lo prevé el art. 83 de la Ley 20.337 (Ley de Cooperativas) y por disposición
del Ministerio del Interior según Resolución 100/90 (art. 5º), se comunica por 3 días que: La Cooperativa Agropecuaria Ltda.
de Carabelas y la Cooperativa Agrícola de El Arbolito Ltda., han suscripto un Compromiso Previo de Fusión con fecha 28 de
Julio de 2022 mediante el cual acordaron que la Cooperativa Agropecuaria Ltda. De Carabelas; cuyo Presidente y firmante
del presente acuerdo es el Sr. Augusto M. Gonzalez Alzaga; incorpore a la Cooperativa Agrícola de El Arbolito Ltda., la cual
procederá a disolverse, sin liquidarse en los términos del art. 83º de La Ley de Cooperativas. 1) Denominación y Matricula.
a) Sociedad Incorporante: La Cooperativa Agropecuaria Ltda. de Carabelas. Matricula Nacional Nº 725, Matricula Provincia
N° 252. b) Sociedad Incorporada: Cooperativa Agrícola de El Arbolito Ltda. MatrÍcula Nacional Nº 683, Matricula Provincial
N° 844. 2) Valuación del Activo y Pasivo al 31/10/2022, a) Sociedad Incorporante: Activo $8.884.189.278,36; Pasivo
$3.364.112.152,46; Patrimonio Neto $5.520.077.125,90; b) Sociedad Incorporada: Activo $15.814.675,29; Pasivo
$8.115.467,86; Patrimonio Neto $7.699.207,43. 3) Fecha de Compromiso Previo de Fusión; 28 de Julio de 2022.
Resoluciones Sociales que lo aprobaron, a) Sociedad Incorporante, Asamblea Extraordinaria de fecha 3 de enero de 2023;
Acta Nº 91 b) Sociedad Incorporada, Asamblea Extraordinaria de fecha 20 de diciembre de 2022; Acta Nº 90. Augusto M.
Gonzalez Alzaga. Presidente.

ene. 5 v. ene. 9

COOPERATIVA AGRÍCOLA DE EL ARBOLITO LTDA. - COOPERATIVA AGROPECUARIA LTDA. DE
CARABELAS
 
POR 3 DÍAS - Fusión por incorporación. Según lo prevé el Art. 83 de la Ley 20.337 (Ley de Cooperativas) y por disposición
del Ministerio del Interior según Resolución 100/90 (art. 5º), se comunica por 3 días que: La Cooperativa Agropecuaria Ltda.
de Carabelas y la Cooperativa Agrícola de El Arbolito Ltda., han suscripto un Compromiso Previo de Fusión con fecha 28 de
julio de 2022 mediante el cual acordaron que la Cooperativa Agropecuaria Ltda. De Carabelas incorpore a la Cooperativa
Agrícola de El Arbolito Ltda.; cuyo Presidente y firmante del presente acuerdo es el Sr. Humberto Jose Merlini; la cual
procederá a disolverse, sin liquidarse en los términos del Art. 83º de La Ley de Cooperativas. 1) Denominación y Matricula.
a) Sociedad Incorporante: La Cooperativa Agropecuaria Ltda. De Carabelas. Matricula Nacional Nº 725, Matricula Provincia
N° 252. b) Sociedad Incorporada: Cooperativa Agrícola de El Arbolito Ltda. MatrÍcula Nacional Nº 683, Matricula Provincial
N° 844. 2) Valuación del Activo y Pasivo al 31/10/2022, a) Sociedad Incorporante: Activo $8.884.189.278,36; Pasivo
$3.364.112.152,46; Patrimonio Neto $5.520.077.125,90; b) Sociedad Incorporada: Activo $15.814.675,29; Pasivo
$8.115.467,86; Patrimonio Neto $7.699.207,43. 3) Fecha de Compromiso Previo de Fusión; 28 de julio de 2022.
Resoluciones Sociales que lo aprobaron, a) Sociedad Incorporante, Asamblea Extraordinaria de fecha 3 de enero de 2023;
Acta Nº 91 b) Sociedad Incorporada, Asamblea Extraordinaria de fecha 20 de diciembre de 2022; Acta Nº 90. Humberto
Jose Merlini, Presidente

ene. 6 v. ene. 10

IZEBAK S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura número 369 del 26 de septiembre de 2022 pasada por ante el escribano Mariano Osa se
constituyó por subsanación de la sociedad Lasarte Estela y Lasarte Máximo S.H. en Izebak S.A. Estela Lasarte L.C.
5.656.972, Presidente. Graciela S. A. Iraeta, Contador Público Nacional.

EVELU COLIBRÍ MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de sociedad S.A. Oscar Rodolfo De Leon, arg., empresario, casado, nac. 07/11/1968, DNI
20.036.543, CUIT 20-20036543-8, domic. Tripulantes del Fournier 7043, MdP; Sandra Bibiana Medina, arg., empresaria,
casada, nac. 05/11/1968, DNI 20.036.540, CUIT 27-20036540-8, domic. Tripulantes del Fournier 7043, MdP. Esc. Pública
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25/11/2022. Evelu Colibrí MDP S.A. Domic. Friuli N° 1558, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A)
Constructora: Mediante la construcción de instalaciones, viviendas y/o edificios de cualquier naturaleza y todo tipo de obras
de carácter público o privado, confección, dirección, administración y ejecución de obras, urbanizaciones, pavimentos y
edificios; pudiendo a tal fin intervenir en cualquier tipo de licitación publica o privada, ya sea Municipal, Provincial; Nacional
o Internacional para la explotación de la actividad que realice la sociedad; y B) Inmobiliaria: mediante la compra, venta,
arrendamiento, locación, subdivisión, permuta, comercialización y administración de inmuebles urbanos y rurales,
realización, promoción, venta de loteos, urbanizaciones, fraccionamiento y subdivisión de inmuebles; arrendamiento de
bienes muebles, equipo, maquinaria y accesorios vinculados con la actividad que realice la sociedad, la realización de toda
clase de actos y contratos que complementen con los bienes citados. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La
administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de tres Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán
en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Sandra Bibiana Medina, Directora Suplente: Oscar Rodolfo De Leon. Órgano de
fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30 de marzo de cada año. Contador
Público Ignacio Pereda.

CORY S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Complementaria de fecha 23/12/2022 en función de la observación de la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas es necesario 1) Modificar el Acta Constitutiva quedando redactada de la siguiente manera: “Acta
constitutiva: I) Denominación. Domicilio social: La sociedad anónima se denominará “Paescri Group MDP S.A.” y tendrá su
sede social en la calle Santiago del Estero número 3402 de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón,
Provincia de Buenos Aires, la cual podrá ser trasladada por resolución del Directorio o de la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas, se publicará, se comunicará a la autoridad de contralor y se inscribirá. 2) Se modifica el artículo primero del
estatuto social: “Estatuto social. Artículo primero: Bajo la denominación “Paescri Group MDP S.A.” queda constituida la
sociedad anónima que tiene su domicilio social en la Provincia de Buenos Aires. C.P.N. Ignacio Pereda.

MININIMBUS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Acta 3 11/04/22. Adm. Tit.: Carolina Mariela Bufalino, DNI 28154637. Acepta el cargo. Gisele Magali Palma.
Contador Público.

◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 462-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2.479/04, lo actuado en el EX-2022-41999492-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 11.769 establece en su artículo 64 que los agentes de la actividad eléctrica, abonarán anualmente por
adelantado al Organismo de Control, una Tasa de Fiscalización y Control;
Que el referido Organismo, de acuerdo con lo establecido por el artículo 6° del Decreto Reglamentario N° 2479/04, es el
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Que para cada ejercicio resulta necesario aprobar el cálculo de la Tasa en función del Presupuesto fijado para el
Organismo y de los montos de facturación informados por cada uno de los obligados al pago;
Que, asimismo, es necesario aprobar el aporte de la Tasa para cada ejercicio de cada uno de los agentes obligados al
pago;
Que este Directorio, teniendo en cuenta la metodología utilizada para el pago en ejercicios anteriores, ha resuelto
determinar un Primer, Segundo y Tercer Anticipo de la Tasa de Fiscalización y Control 2023, en forma singular para cada
uno de los prestadores, a cuenta de su determinación final;
Que, a su vez, corresponde determinar las fechas límite para el pago de la Tasa a este Organismo, como así también
establecer las penalidades para aquellos agentes que no cumplieren con su obligación en tiempo y forma;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 11769 (T.O. Decreto N° 1868/04) y lo
establecido por los Decretos N° 2479/04 y N° 2256/97;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar un Primer, Segundo y Tercer Anticipo de la Tasa de Fiscalización y Control correspondiente al
Ejercicio 2023.
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ARTÍCULO 2°. Aprobar el importe de los anticipos aludidos en el artículo anterior a cuenta de la Tasa de Fiscalización y
Control del Ejercicio 2023, determinados en forma singular para cada uno de los agentes, según los montos que se indican
en el detalle que, como Anexo único, IF-2022-42665500-GDEBA-GAPOCEBA forma parte integrante de la presente, el que
quedará sujeto a la determinación final que se establezca para cada uno de ellos.
ARTÍCULO 3°. Establecer que cada agente obligado deberá ingresar el importe de los anticipos de la Tasa de Fiscalización
y Control determinados por este acto en las siguientes fechas: hasta el 13 de enero de 2023 el Primer Anticipo, hasta el 13
de febrero de 2023 el Segundo Anticipo y hasta el 13 de marzo de 2023 el Tercer Anticipo.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el ingreso del importe de los anticipos de la Tasa de Fiscalización y Control determinados
por este acto, se efectúe mediante interdepósito en cualquier Sucursal del Banco de la Provincia de Buenos Aires o por
transferencia electrónica a la cuenta 2000-1654/2 “OCEBA - Tasa de Fiscalización y Control” - CBU 01409998
01200000165425 - CUIT OCEBA 33-69210141-9.
ARTÍCULO 5°. Determinar que el agente que incumpliere con la obligación de ingresar la Tasa de Fiscalización y Control
en tiempo y forma, será pasible de las penalidades previstas en la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario N° 2479/04, la
Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires (Decreto Ley 7647/71) y la parte pertinente del
artículo 5° de la Resolución OCEBA N° 12/98.
ARTÍCULO 6°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a cada una de las prestadoras obligadas al
pago. Comunicar a la Gerencia de Administración y Personal. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 39/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce Director, Vocal Primero
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

ANEXO/S

IF-2022-42665500-GDEBA-
GAPOCEBA

c63e9c47a6c66b62807370864305fbde957ddd93e63db5dec3097136473020d0 Ver

◢ VARIOS
MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Bahía Blanca notifica al Sr. ANTONIO SEBASTIÁN ARMADA NUÑEZ, DNI 33.743.283,
en el marco del Expediente Municipal N° 0-8035/2022, que se ha dictado la siguiente notificación: Se notifica al Sr. que el
lote cuya nomenclatura catastral es: Circ. II, Secc. B, Ch. 194, Fr. II, Prc 1a, Partida 1239, pertenecen al dominio del
Municipio de Bahía Blanca y se ha procedido a formular la denuncia penal por presunta comisión del delito de Estafa, la
cual fue ingresada como IPP N° 12442-22 y que tramitara inicialmente ante la UFIJ N° 7 del Departamento Judicial de
Bahía Blanca. Expediente Nº 0-8035-2022. Bahía Blanca, 28 de diciembre de 2022.
Martín Castro García, Subsecretario.

ene. 5 v. ene. 6

POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Bahía Blanca notifica a la Sra. EUGENIA CASTILLO, DNI 37.552.0564, en el marco del
Expediente Municipal N° 446-2564/2022, que se ha dictado la siguiente notificación: Se notifica a la Sra. que el lote cuya
nomenclatura catastral es: Circ. II, Secc. B, Ch. 194, Fr. II, Prc 1a, Partida 1239, pertenecen al dominio del Municipio de
Bahía Blanca y se ha procedido a formular la denuncia penal por presunta comisión del delito de Estafa, la cual fue
ingresada como IPP N°12442-22 y que tramitara inicialmente ante la UFIJ N° 7 del Departamento Judicial de Bahía Blanca.
Bahía Blanca, 28 de diciembre de 2022.-
A. Martin Castro Garcia, Subsecretario

ene. 5 v. ene. 6

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 237



Nosotros hacemos el
BOLETÍN OFICIAL

Director Provincial de Boletín Oficial
y Ordenamiento Normativo

Dr. Diego G. Martinez
Directora de Boletín Oficial

Lic. Jacqueline Grace

DEPARTAMENTO DE BOLETÍN Y DELEGACIONES
CLAUDIA MENA

Claudia M. Aguirre Ana P. Guzmán
Verónica Burgos Rosana Inamoratto

Romina Cerda Claudia Juárez Verón
Fernando H. Cuello Lucas O. Lapolla

Mailen Desio Eliana Pino
Romina Duhart Sandra Postiguillo

Carolina Zibecchi Durañona Andrea Re Romero
Lautaro Fernandez Romina Rivera

Micael D. Gallotta Marcelo Roque Quiroga
Aldana García Melisa Spina

Julia García Natalia Trillini

DEPARTAMENTO DE EDICIÓN Y PUBLICACIÓN
LUCÍA SILVA

Noelia S. Abelando Cecilia Medina
Adriana Díaz Graciela Navarro Trelles

Cintia Fantaguzzi M. Nuria Pérez
Agustina Garra Silvia Robilotta

Naila Jaschek M. Paula Romero
Agustina La Ferrara Maria Yolanda Vilchez

La edición y publicación del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires se realiza a través de la 
plataforma Ombú desarrollada por el equipo informático de la Secretaría General.

Andrés Cimadamore Facundo Medero
Ezequiel Cionna Bautista Pascual

Francisco Espósito

SECRETARÍA GENERAL
Subsecretaría Legal y Técnica

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 06 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 238


	Sección  Oficial
	Sumario

	Sección Oficial
	DECRETOS
	RESOLUCIONES
	RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
	DISPOSICIONES
	LICITACIONES
	COLEGIACIONES
	TRANSFERENCIAS
	CONVOCATORIAS
	SOCIEDADES
	ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
	VARIOS





 


CONVENIO DE SUBVENCIÓN – “VINCULADORES TECNOLÓGICOS FEDERALES – 


VITEF 2022-” 


  


Entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CUIT Nº 30-57191007-8), 


representado en este acto por la Subsecretaria de Federalización de la Ciencia, Tecnología e 


Innovación, Dra. Luz Marina LARDONE, D.N.I. N° 21.870.518, en adelante: “El Ministerio”, el 


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de la Provincia 


de Buenos Aires (CUIT Nº 30-99905716-7), representada en este acto por el  Sr. Augusto 


Eduardo COSTA, DNI Nº 24.335.771, en adelante: “La Provincia”, y FUNDACION DE LA 


FACULTAD DE INGENIERIA PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLOGICA Y LA 


PROMOCION DE EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS (CUIT Nº 30-67798003-2), 


representada en este acto por el Sr. Marcos Daniel ACTIS, DNI 16.210.421 en su carácter de 


Unidad de Vinculación Tecnológica administradora del subsidio, en adelante: “La 


Administradora”, se conviene en celebrar el presente convenio sujeto a las clausulas y 


condiciones:  


CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. -  


“El Ministerio” otorga a “La Provincia” un subsidio enmarcado en la convocatoria de 


“VINCULADORES TECNOLÓGICOS FEDERALES – VITEF 2022” por hasta la suma de 


PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL ($2.700.000,00.-), conforme el Anexo I, para ser 


aplicado a la ejecución del mismo en adelante: “El Programa”, identificado como EX-2022-


50109991- -APN-DDYGD#MCT y EX-2022-94398080- -APN-DDYGD#MCT, los cuales forman 


parte del presente Convenio.  


CLAUSULA SEGUNDA: OBJETIVO DEL PROYECTO. -  


Los objetivos y el plan de trabajo se ajustarán en un todo a la solicitud de subvención que obra 


en el expediente de referencia. -  


CLAUSULA TERCERA: PLAZO Y CRONOGRAMA. -  







El plazo de ejecución de “El Programa” se establece en DOCE (12) meses contados a partir de 


la firma del presente convenio. En caso que por cualquier motivo o circunstancia la ejecución 


de “El Programa” se vea demorada, éste deberá reformularse y " La Provincia" presentará por 


escrito a “El Ministerio” el nuevo plan de trabajos, el que deberá ser expresamente aprobado 


por “El Ministerio”. La presentación del informe avance trimestral y del informe final se ajustará 


al cronograma que como parte del ANEXO I integra el presente convenio. -  


CLAUSULA CUARTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. -  


Los derechos y obligaciones de “El Ministerio” y "La Provincia" son los que se establecen en el 


presente contrato y se ajustarán en un todo a lo dispuesto en las Bases y Condiciones de la 


Convocatoria “VINCULADORES TECNOLÓGICOS FEDERALES – VITEF 2022” (RESOL-


2022-334-APN-MCT), que en este acto ambas partes declaran conocer. -  


CLAUSULA QUINTA: CONDICIONES PREVIAS A LOS DESEMBOLSOS.  


Previo al desembolso, “La Administradora” deberá contratar y presentar un seguro de caución 


como garantía de cumplimiento de la obligación por el monto total y pendiente de rendición a 


desembolsar por “El Ministerio”. El beneficiario del seguro de caución será el “El Ministerio”.  


CLAUSULA SEXTA: SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO.  


“El Ministerio”, por intermedio de la SUBSECRETARÍA DE FEDERALIZACIÓN DE LA CIENCIA, 


TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, auditará las acciones que emanen del presente instrumento.  


CLAUSULA SÉPTIMA: DESEMBOLSOS. -  


El cronograma de desembolsos se ajustará en un todo a la planilla de financiamiento que se 


agrega como Anexo I del presente convenio.  


Los desembolsos quedan supeditados a la aprobación del informe técnico, y rendición de 


cuentas respectivo.  







CLAUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS. -  


“La Provincia” presta expresa conformidad para que los fondos destinados a financiar el 


proyecto, que provengan del subsidio objeto del presente convenio, sean administrados por “La 


Administradora”.  


Asimismo, “La Provincia” autoriza a “La Administradora” a recibir por su cuenta y orden los 


desembolsos derivados de la ejecución del presente convenio.  


CLAUSULA NOVENA: RENDICIÓN DE CUENTAS. -  


“La Provincia” por sí, o a través de “La Administradora”, deberá:  


a). - Presentar el informe técnico de avance trimestral y el informe final previstos en “El 


Programa”, dentro del plazo de DIEZ (10) días posteriores a la finalización de cada trimestre, 


conforme lo establecido en las Bases y Condiciones de la Convocatoria “VINCULADORES 


TECNOLÓGICOS FEDERALES – VITEF 2022”, incluidas como IF-2022-66599613-APN-


SSFCTEI#MCT de la RESOL-2022-334-APN-MCT.  


b). - Individualizar los gastos que demande la ejecución de “El Programa”, en sus registros 


contables, discriminados por fuente de financiamiento. -  


c). - Conservar la documentación de respaldo de todas y cada una de las erogaciones, de modo 


tal que puedan ser objeto de verificación. Conforme a lo establecido en el punto 2. “Supervisión 


de la Ejecución” del Manual de Administración de Operaciones vigente, que las partes declaran 


conocer.  


d). - Presentar a “El Ministerio” la rendición de cuentas documentada o la certificación contable 


de los gastos de los bienes y servicios adquiridos conforme lo que establece El MANUAL 


ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES DEL COFECYT, incluido en la Resolución 


N° 382 del 29 de junio de 2016, con las modificaciones de la RESOL-2017-622 –APN-MCT del 


14 de Julio de 2017 contenido en el Expediente N° 2818/09, y El REGLAMENTO GENERAL 


DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE 


CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A  







PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES aprobado mediante RESOL-2022-135-APN-


MCT de fecha 11 de abril de 2022, que las partes declaran conocer.-  


CLAUSULA DÉCIMA: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. -  


Cuando se trate de rubros financiados con fondos del subsidio, “La Provincia” deberá solicitar 


a “El Ministerio” toda modificación que supere el VEINTE POR CIENTO (20%) del total del rubro 


en la aplicación de los fondos previstos. Dichos cambios no podrán generar un aumento del 


beneficio acordado.  


Si dichas modificaciones se ejecutaran sin previa autorización, “El Ministerio” podrá decidir su 


no financiamiento y/o dejar sin efecto el presente CONVENIO de pleno derecho.  


CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO. -  


El “El Ministerio” y "La Provincia" podrán acordar la rescisión del contrato por razones 


debidamente fundadas.  


CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESCISIÓN UNILATERAL. -  


La existencia de impedimentos de orden técnico, legal, administrativo o de cualquier otra índole, 


que obstaculicen la normal ejecución del proyecto y que resulten de responsabilidad de "La 


Provincia" y/o “La Administradora”, será causal suficiente para la rescisión unilateral por parte 


de “El Ministerio”.  


Asimismo, “El Ministerio” queda facultado para tener por rescindido el presente Convenio sin 


derecho a indemnización alguna, de pleno derecho y sin constitución en mora previa, por causa 


imputable a "La Provincia" y/o “La Administradora “, y considerar de plazo vencido y exigible las 


obligaciones del mismo en los siguientes casos:  


a). - Si "La Provincia" y/o “La Administradora” incurrieran en falsedad en la información 


suministrada a “El Ministerio” u omitieran suministrar aquélla que, siendo relevante para la toma 


de una decisión, no le fuere favorable.  







b). - Si "La Provincia" omitiera, realizar los aportes comprometidos por su parte como 


contraparte, pudiendo, con carácter previo, suspenderse los desembolsos;  


c). - Si "La Provincia" y/o “La Administradora” incurrieran en abandono de la ejecución del 


proyecto, considerándose tal cuando sin causa que lo justifique paralizara la ejecución por un 


lapso mayor a SESENTA (60) DÍAS CORRIDOS y, siendo intimado a su reanudación no la 


realizara en el plazo de QUINCE (15) DÍAS CORRIDOS.  


d). - Si “La Provincia" y/o “La Administradora” dieran a los fondos un destino diferente y/o ajeno, 


al que se obligó.  


e). - Si “La Provincia" y/o “La Administradora” se opusieran a la inspección o no suministraran, 


ante el requerimiento concreto, información o esta fuera insuficiente.  


f). - Imposibilidad objetiva de continuación de la ejecución del programa o conflicto insoluble 


entre “La Administradora” y "La Provincia" que la tornen imposible en condiciones normales de 


desarrollo.  


g). - Cualquier otro incumplimiento de "La Provincia" que revista gravedad suficiente para no 


admitir la prosecución del Convenio.  


En todos los casos “El Ministerio” podrá, con carácter previo, suspender los desembolsos y/o 


intimar por el plazo de DIEZ (10) DÍAS CORRIDOS a "La Provincia" y/o “La Administradora “a 


dar acabado cumplimiento de las obligaciones cuya inejecución e incumplimiento se le atribuye. 


En dicho plazo, "La Provincia" podrá alegar lo que crea conveniente en defensa de sus derechos 


e intereses legítimos, proponiendo, de corresponder, las medidas de prueba que estime 


pertinente, bajo apercibimiento de encontrarse habilitado “El Ministerio” a dar por finalizado sin 


más trámite el Convenio por exclusiva culpa de la "La Provincia" y/o “La Administradora “.  


Rescindido el Convenio, “El Ministerio” quedará habilitado para iniciar las acciones que estime 


pertinentes, no pudiendo "La Provincia" y/o “La Administradora” efectuar reclamo administrativo, 


judicial o extrajudicial alguno.  







CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: EFECTOS DE LA RESCISIÓN UNILATERAL. -  


La rescisión del convenio, producirá los siguientes efectos:  


a) "La Provincia" deberá presentar a “El Ministerio” dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES de 


notificada de la rescisión, una rendición final de cuentas con copia de la documentación 


justificativa del grado de avance de ejecución del subsidio y/o de todo compromiso válidamente 


contraído para la ejecución del mismo.  


b) "La Provincia" deberá transferir a “El Ministerio” y reintegrar las sumas percibidas que no 


hayan erogado válidamente para la ejecución del subsidio y denunciar, acreditándolos, los 


compromisos asumidos con terceros con el mismo objeto aún pendientes de pago, dentro de 


los TRES (3) DÍAS HÁBILES administrativos ulteriores a la fecha en que le sea notificado el 


acuerdo rescisorio o la declaración de rescisión unilateral por cualquier causa que sea, sin 


derecho a reclamo alguno dirigido a “El Ministerio”.  


c) El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones dentro de los plazos establecidos, 


habilitará a “El Ministerio” a promover la acción judicial pertinente para obtener su cumplimiento, 


sin necesidad de interpelación judicial ni extrajudicial previa.  


CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CONVENIO. -  


Son parte constitutiva del presente contrato los siguientes elementos, que "La Provincia" y/o 


“La Administradora” declaran conocer y aceptar:  


a). - Las Bases y Condiciones de la Convocatoria “VINCULADORES TECNOLÓGICOS 


FEDERALES – VITEF 2022”, incluidas como IF-2022-66599613-APN-SSFCTEI#MCT de la 


RESOL-2022-334-APN-MCT.  


b). - El MANUAL ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES DEL COFECYT, incluido 


en la Resolución N° 382 del 29 de junio de 2016, con las modificaciones de la RESOL-2017-


622 –APN-MCT del 14 de Julio de 2017 contenido en el Expediente N° 2818/09.  







c). - El REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 


INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS 


TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES aprobado mediante 


RESOL-2022-135-APN-MCT de fecha 11 de abril de 2022.  


CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD.  


LAS PARTES se comprometen a mantenerse indemnes recíprocamente por cualquier 


responsabilidad derivada de la relación de trabajo existente con su personal, asignado directa 


o indirectamente a la realización de las tareas, como así también por cualquier reclamo de 


terceros invocando la existencia de una relación laboral.  


Las relaciones jurídicas que "La Provincia" y/o “La Administradora” establezca con terceros, con 


motivo de la ejecución del subsidio objeto del presente Convenio, son ajenas a las que por este 


medio se regulan y no podrán derivarse derechos o exigirse pagos a "El Ministerio", con 


sustento en este Convenio.  


CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: DOMICILIOS. -   


Las partes constituyen los siguientes domicilios: "El Ministerio" en Calle Godoy Cruz 2320 - 4º 


Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; “La Provincia” en domicilio electrónico de la 


C.U.I.T. Nº 30-99905716-7, y “La Administradora”, en domicilio electrónico de la C.U.I.T. Nº 30-


67798003-2, donde se tendrán por notificadas todas las comunicaciones que se cursen, salvo 


los cambios de domicilio previa y efectivamente notificados a la contraparte. -  


CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  


Las eventuales controversias derivadas del cualquier aspecto vinculado a la celebración, 


interpretación o ejecución del presente convenio, sean resueltas de manera amistosa. En caso 


de que ello no fuera posible, se dirimirán, según corresponda, de la siguiente manera:  







a). - Si se trata de un vínculo interadministrativo, conforme lo normado en la Ley Nº 19.983 y su 


Decreto Reglamentario Nº 2481/93, y, en su caso los mecanismos previstos en los artículos 4º 


de la Ley Nº 19.549 y 74 in fine de su Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 2017);  


b). - Las controversias derivadas con las Universidades Nacionales deberán ser sometidas a 


los Tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponderles;  


c). - Para los conflictos que pudieran derivar con provincias u organismos provinciales, deberán 


ser resueltos a través de la competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 


(art. 117 CN); y  


d). - Si la controversia fuese con organismos municipales, deberán ser resueltas por los 


Tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires.  


CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: MODALIDADES DE LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO.  


La suscripción del presente instrumento podrá ser realizada a través de las siguientes 


modalidades:  


a). - Firma digital: en los términos y alcances de la Ley N° 25.506 o a través del Sistema de 


Gestión Documental Electrónica (GDE) con token.  


 b). - Firma ológrafa: en todos los casos, debidamente certificada. La certificación no será 


necesaria cuando la firma se realice en acto público.  


Se admitirá que el mismo instrumento sea suscripto en forma digital y ológrafa, según los 


medios de que disponga cada parte firmante.  


La responsabilidad del circuito de firmas queda a cargo de “La Administradora”, quien, una vez 


obtenidas – en debida forma- todas las que correspondan, enviará el instrumento a "El 


Ministerio" para que éste lo suscriba en último término.  







A tal fin, las partes denuncian las siguientes direcciones de correo electrónico:  


Provincia: augusto.costa@gba.gob.ar  


Unidad de Vinculación Tecnológica: fundacion@ing.unlp.edu.ar  


MINCYT:  gramirez@mincyt.gob.ar framirez@mincyt.gob.ar  
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN – “VINCULADORES TECNOLÓGICOS 



FEDERALES – VITEF 2022-” 



 



Entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CUIT Nº 30-



57191007-8), representado en este acto por la Subsecretaria de Federalización de 



la Ciencia, Tecnología e Innovación, Dra. Luz Marina LARDONE, D.N.I. N° 



21.870.518, en adelante: “El Ministerio”, el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 



CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de la Provincia de Buenos Aires (CUIT 



Nº 30-99905716-7), representada en este acto por el  Sr. Augusto Eduardo COSTA, 



DNI Nº 24.335.771, en adelante: “La Provincia”, y FUNDACION DE LA FACULTAD 



DE INGENIERIA PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLOGICA Y LA PROMOCION 



DE EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS (CUIT Nº 30-67798003-2), 



representada en este acto por el Sr. Marcos Daniel ACTIS, DNI 16.210.421 en su 



carácter de Unidad de Vinculación Tecnológica administradora del subsidio, en 



adelante: “La Administradora”, se conviene en celebrar el presente convenio sujeto 



a las clausulas y condiciones: 



CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. - 



“El Ministerio” otorga a “La Provincia” un subsidio enmarcado en la convocatoria de 



“VINCULADORES TECNOLÓGICOS FEDERALES – VITEF 2022” por hasta la 



suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL ($2.700.000,00.-), conforme 



el Anexo I, para ser aplicado a la ejecución del mismo en adelante: “El Programa”, 



identificado como EX-2022-50109991- -APN-DDYGD#MCT y EX-2022-94398080- 



-APN-DDYGD#MCT, los cuales forman parte del presente Convenio. 



CLAUSULA SEGUNDA: OBJETIVO DEL PROYECTO. - 



Los objetivos y el plan de trabajo se ajustarán en un todo a la solicitud de subvención 



que obra en el expediente de referencia. - 



CLAUSULA TERCERA: PLAZO Y CRONOGRAMA. - 











El plazo de ejecución de “El Programa” se establece en DOCE (12) meses contados 



a partir de la firma del presente convenio. En caso que por cualquier motivo o 



circunstancia la ejecución de “El Programa” se vea demorada, éste deberá 



reformularse y " La Provincia" presentará por escrito a “El Ministerio” el nuevo plan 



de trabajos, el que deberá ser expresamente aprobado por “El Ministerio”. La 



presentación del informe avance trimestral y del informe final se ajustará al 



cronograma que como parte del ANEXO I integra el presente convenio. - 



CLAUSULA CUARTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. - 



Los derechos y obligaciones de “El Ministerio” y "La Provincia" son los que se 



establecen en el presente contrato y se ajustarán en un todo a lo dispuesto en las 



Bases y Condiciones de la Convocatoria “VINCULADORES TECNOLÓGICOS 



FEDERALES – VITEF 2022” (RESOL-2022-334-APN-MCT), que en este acto 



ambas partes declaran conocer. - 



CLAUSULA QUINTA: CONDICIONES PREVIAS A LOS DESEMBOLSOS. 



Previo al desembolso, “La Administradora” deberá contratar y presentar un seguro 



de caución como garantía de cumplimiento de la obligación por el monto total y 



pendiente de rendición a desembolsar por “El Ministerio”. El beneficiario del seguro 



de caución será el “El Ministerio”. 



CLAUSULA SEXTA: SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO. 



“El Ministerio”, por intermedio de la SUBSECRETARÍA DE FEDERALIZACIÓN DE 



LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, auditará las acciones que emanen 



del presente instrumento. 



CLAUSULA SÉPTIMA: DESEMBOLSOS. - 



El cronograma de desembolsos se ajustará en un todo a la planilla de financiamiento 



que se agrega como Anexo I del presente convenio. 



Los desembolsos quedan supeditados a la aprobación del informe técnico, y 



rendición de cuentas respectivo. 











CLAUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS. - 



“La Provincia” presta expresa conformidad para que los fondos destinados a 



financiar el proyecto, que provengan del subsidio objeto del presente convenio, sean 



administrados por “La Administradora”. 



Asimismo, “La Provincia” autoriza a “La Administradora” a recibir por su cuenta y 



orden los desembolsos derivados de la ejecución del presente convenio. 



CLAUSULA NOVENA: RENDICIÓN DE CUENTAS. - 



“La Provincia” por sí, o a través de “La Administradora”, deberá: 



a). - Presentar el informe técnico de avance trimestral y el informe final previstos en 



“El Programa”, dentro del plazo de DIEZ (10) días posteriores a la finalización de 



cada trimestre, conforme lo establecido en las Bases y Condiciones de la 



Convocatoria “VINCULADORES TECNOLÓGICOS FEDERALES – VITEF 2022”, 



incluidas como IF-2022-66599613-APN-SSFCTEI#MCT de la RESOL-2022-334-



APN-MCT. 



b). - Individualizar los gastos que demande la ejecución de “El Programa”, en sus 



registros contables, discriminados por fuente de financiamiento. - 



c). - Conservar la documentación de respaldo de todas y cada una de las 



erogaciones, de modo tal que puedan ser objeto de verificación. Conforme a lo 



establecido en el punto 2. “Supervisión de la Ejecución” del Manual de 



Administración de Operaciones vigente, que las partes declaran conocer. 



d). - Presentar a “El Ministerio” la rendición de cuentas documentada o la 



certificación contable de los gastos de los bienes y servicios adquiridos conforme lo 



que establece El MANUAL ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES 



DEL COFECYT, incluido en la Resolución N° 382 del 29 de junio de 2016, con las 



modificaciones de la RESOL-2017-622 –APN-MCT del 14 de Julio de 2017 



contenido en el Expediente N° 2818/09, y El REGLAMENTO GENERAL DEL 



MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN 



DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A 











PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES aprobado mediante RESOL-



2022-135-APN-MCT de fecha 11 de abril de 2022, que las partes declaran conocer.- 



CLAUSULA DÉCIMA: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. - 



Cuando se trate de rubros financiados con fondos del subsidio, “La Provincia” 



deberá solicitar a “El Ministerio” toda modificación que supere el VEINTE POR 



CIENTO (20%) del total del rubro en la aplicación de los fondos previstos. Dichos 



cambios no podrán generar un aumento del beneficio acordado. 



Si dichas modificaciones se ejecutaran sin previa autorización, “El Ministerio” podrá 



decidir su no financiamiento y/o dejar sin efecto el presente CONVENIO de pleno 



derecho. 



CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO. - 



El “El Ministerio” y "La Provincia" podrán acordar la rescisión del contrato por 



razones debidamente fundadas. 



CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESCISIÓN UNILATERAL. - 



La existencia de impedimentos de orden técnico, legal, administrativo o de cualquier 



otra índole, que obstaculicen la normal ejecución del proyecto y que resulten de 



responsabilidad de "La Provincia" y/o “La Administradora”, será causal suficiente 



para la rescisión unilateral por parte de “El Ministerio”. 



Asimismo, “El Ministerio” queda facultado para tener por rescindido el presente 



Convenio sin derecho a indemnización alguna, de pleno derecho y sin constitución 



en mora previa, por causa imputable a "La Provincia" y/o “La Administradora “, y 



considerar de plazo vencido y exigible las obligaciones del mismo en los siguientes 



casos: 



a). - Si "La Provincia" y/o “La Administradora” incurrieran en falsedad en la 



información suministrada a “El Ministerio” u omitieran suministrar aquélla que, 



siendo relevante para la toma de una decisión, no le fuere favorable. 











b). - Si "La Provincia" omitiera, realizar los aportes comprometidos por su parte como 



contraparte, pudiendo, con carácter previo, suspenderse los desembolsos; 



c). - Si "La Provincia" y/o “La Administradora” incurrieran en abandono de la 



ejecución del proyecto, considerándose tal cuando sin causa que lo justifique 



paralizara la ejecución por un lapso mayor a SESENTA (60) DÍAS CORRIDOS y, 



siendo intimado a su reanudación no la realizara en el plazo de QUINCE (15) DÍAS 



CORRIDOS. 



d). - Si “La Provincia" y/o “La Administradora” dieran a los fondos un destino 



diferente y/o ajeno, al que se obligó. 



e). - Si “La Provincia" y/o “La Administradora” se opusieran a la inspección o no 



suministraran, ante el requerimiento concreto, información o esta fuera insuficiente. 



f). - Imposibilidad objetiva de continuación de la ejecución del programa o conflicto 



insoluble entre “La Administradora” y "La Provincia" que la tornen imposible en 



condiciones normales de desarrollo. 



g). - Cualquier otro incumplimiento de "La Provincia" que revista gravedad suficiente 



para no admitir la prosecución del Convenio. 



En todos los casos “El Ministerio” podrá, con carácter previo, suspender los 



desembolsos y/o intimar por el plazo de DIEZ (10) DÍAS CORRIDOS a "La 



Provincia" y/o “La Administradora “a dar acabado cumplimiento de las obligaciones 



cuya inejecución e incumplimiento se le atribuye. En dicho plazo, "La Provincia" 



podrá alegar lo que crea conveniente en defensa de sus derechos e intereses 



legítimos, proponiendo, de corresponder, las medidas de prueba que estime 



pertinente, bajo apercibimiento de encontrarse habilitado “El Ministerio” a dar por 



finalizado sin más trámite el Convenio por exclusiva culpa de la "La Provincia" y/o 



“La Administradora “. 



Rescindido el Convenio, “El Ministerio” quedará habilitado para iniciar las acciones 



que estime pertinentes, no pudiendo "La Provincia" y/o “La Administradora” efectuar 



reclamo administrativo, judicial o extrajudicial alguno. 











CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: EFECTOS DE LA RESCISIÓN UNILATERAL. - 



La rescisión del convenio, producirá los siguientes efectos: 



a) "La Provincia" deberá presentar a “El Ministerio” dentro de los DIEZ (10) DÍAS 



HÁBILES de notificada de la rescisión, una rendición final de cuentas con copia de 



la documentación justificativa del grado de avance de ejecución del subsidio y/o de 



todo compromiso válidamente contraído para la ejecución del mismo. 



b) "La Provincia" deberá transferir a “El Ministerio” y reintegrar las sumas percibidas 



que no hayan erogado válidamente para la ejecución del subsidio y denunciar, 



acreditándolos, los compromisos asumidos con terceros con el mismo objeto aún 



pendientes de pago, dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES administrativos 



ulteriores a la fecha en que le sea notificado el acuerdo rescisorio o la declaración 



de rescisión unilateral por cualquier causa que sea, sin derecho a reclamo alguno 



dirigido a “El Ministerio”. 



c) El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones dentro de los plazos 



establecidos, habilitará a “El Ministerio” a promover la acción judicial pertinente para 



obtener su cumplimiento, sin necesidad de interpelación judicial ni extrajudicial 



previa. 



CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CONVENIO. - 



Son parte constitutiva del presente contrato los siguientes elementos, que "La 



Provincia" y/o “La Administradora” declaran conocer y aceptar: 



a). - Las Bases y Condiciones de la Convocatoria “VINCULADORES 



TECNOLÓGICOS FEDERALES – VITEF 2022”, incluidas como IF-2022-66599613-



APN-SSFCTEI#MCT de la RESOL-2022-334-APN-MCT. 



b). - El MANUAL ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES DEL 



COFECYT, incluido en la Resolución N° 382 del 29 de junio de 2016, con las 



modificaciones de la RESOL-2017-622 –APN-MCT del 14 de Julio de 2017 



contenido en el Expediente N° 2818/09. 











c). - El REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 



E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS 



PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U 



OTROS ENTES aprobado mediante RESOL-2022-135-APN-MCT de fecha 11 de 



abril de 2022. 



CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD. 



LAS PARTES se comprometen a mantenerse indemnes recíprocamente por 



cualquier responsabilidad derivada de la relación de trabajo existente con su 



personal, asignado directa o indirectamente a la realización de las tareas, como así 



también por cualquier reclamo de terceros invocando la existencia de una relación 



laboral. 



Las relaciones jurídicas que "La Provincia" y/o “La Administradora” establezca con 



terceros, con motivo de la ejecución del subsidio objeto del presente Convenio, son 



ajenas a las que por este medio se regulan y no podrán derivarse derechos o 



exigirse pagos a "El Ministerio", con sustento en este Convenio. 



CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: DOMICILIOS. -  



Las partes constituyen los siguientes domicilios: "El Ministerio" en Calle Godoy Cruz 



2320 - 4º Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; “La Provincia” en domicilio 



electrónico de la C.U.I.T. Nº 30-99905716-7, y “La Administradora”, en domicilio 



electrónico de la C.U.I.T. Nº 30-67798003-2, donde se tendrán por notificadas todas 



las comunicaciones que se cursen, salvo los cambios de domicilio previa y 



efectivamente notificados a la contraparte. - 



CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 



Las eventuales controversias derivadas del cualquier aspecto vinculado a la 



celebración, interpretación o ejecución del presente convenio, sean resueltas de 



manera amistosa. En caso de que ello no fuera posible, se dirimirán, según 



corresponda, de la siguiente manera: 











a). - Si se trata de un vínculo interadministrativo, conforme lo normado en la Ley Nº 



19.983 y su Decreto Reglamentario Nº 2481/93, y, en su caso los mecanismos 



previstos en los artículos 4º de la Ley Nº 19.549 y 74 in fine de su Decreto 



Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 2017); 



b). - Las controversias derivadas con las Universidades Nacionales deberán ser 



sometidas a los Tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en 



la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro fuero o 



jurisdicción que pudiere corresponderles; 



c). - Para los conflictos que pudieran derivar con provincias u organismos 



provinciales, deberán ser resueltos a través de la competencia originaria de la Corte 



Suprema de Justicia de la Nación (art. 117 CN); y 



d). - Si la controversia fuese con organismos municipales, deberán ser resueltas por 



los Tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad 



Autónoma de Buenos Aires. 



CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: MODALIDADES DE LA SUSCRIPCION DEL 



CONVENIO. 



La suscripción del presente instrumento podrá ser realizada a través de las 



siguientes modalidades: 



a). - Firma digital: en los términos y alcances de la Ley N° 25.506 o a través del 



Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) con token. 



 b). - Firma ológrafa: en todos los casos, debidamente certificada. La certificación 



no será necesaria cuando la firma se realice en acto público. 



Se admitirá que el mismo instrumento sea suscripto en forma digital y ológrafa, 



según los medios de que disponga cada parte firmante. 



La responsabilidad del circuito de firmas queda a cargo de “La Administradora”, 



quien, una vez obtenidas – en debida forma- todas las que correspondan, enviará 



el instrumento a "El Ministerio" para que éste lo suscriba en último término. 











A tal fin, las partes denuncian las siguientes direcciones de correo electrónico: 



Provincia: augusto.costa@gba.gob.ar 



Unidad de Vinculación Tecnológica: fundacion@ing.unlp.edu.ar 



MINCYT:  gramirez@mincyt.gob.ar framirez@mincyt.gob.ar 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN  



FEDERALES  VITEF 2022-  



 



Entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CUIT Nº 30-



57191007-8), representado en este acto por la Subsecretaria de Federalización de 



la Ciencia, Tecnología e Innovación, Dra. Luz Marina LARDONE, D.N.I. N° 



CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de la Provincia de Buenos Aires (CUIT 



Nº 30-99905716-7), representada en este acto por el  Sr. Augusto Eduardo COSTA, 



ULTAD 



DE INGENIERIA PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLOGICA Y LA PROMOCION 



DE EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS (CUIT Nº 30-67798003-2), 



representada en este acto por el Sr. Marcos Daniel ACTIS, DNI 16.210.421 en su 



carácter de Unidad de Vinculación Tecnológica administradora del subsidio, en 



el presente convenio sujeto 



a las clausulas y condiciones: 



CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. - 



VINCULADORES TECNOLÓGICOS FEDERALES  VITEF 2022



suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL ($2.700.000,00.-), conforme 



el Anexo I



identificado como EX-2022-50109991- -APN-DDYGD#MCT y EX-2022-94398080- 



-APN-DDYGD#MCT, los cuales forman parte del presente Convenio. 



CLAUSULA SEGUNDA: OBJETIVO DEL PROYECTO. - 



Los objetivos y el plan de trabajo se ajustarán en un todo a la solicitud de subvención 



que obra en el expediente de referencia. - 



CLAUSULA TERCERA: PLAZO Y CRONOGRAMA. - 











a partir de la firma del presente convenio. En caso que por cualquier motivo o 



presentación del informe avance trimestral y del informe final se ajustará al 



cronograma que como parte del ANEXO I integra el presente convenio. - 



CLAUSULA CUARTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. - 



establecen en el presente contrato y se ajustarán en un todo a lo dispuesto en las 



FEDERALES  -2022-334-APN-MCT), que en este acto 



ambas partes declaran conocer. - 



CLAUSULA QUINTA: CONDICIONES PREVIAS A LOS DESEMBOLSOS. 



de caución como garantía de cumplimiento de la obligación por el monto total y 



eguro 



 



CLAUSULA SEXTA: SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO. 



LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, auditará las acciones que emanen 



del presente instrumento. 



CLAUSULA SÉPTIMA: DESEMBOLSOS. - 



El cronograma de desembolsos se ajustará en un todo a la planilla de financiamiento 



que se agrega como Anexo I del presente convenio. 



Los desembolsos quedan supeditados a la aprobación del informe técnico, y 



rendición de cuentas respectivo. 











CLAUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS. - 



financiar el proyecto, que provengan del subsidio objeto del presente convenio, sean 



administrados po  



orden los desembolsos derivados de la ejecución del presente convenio. 



CLAUSULA NOVENA: RENDICIÓN DE CUENTAS. - 



 



a). - Presentar el informe técnico de avance trimestral y el informe final previstos en 



cada trimestre, conforme lo establecido en las Bases y Condiciones de la 



 



incluidas como IF-2022-66599613-APN-SSFCTEI#MCT de la RESOL-2022-334-



APN-MCT. 



b). - 



registros contables, discriminados por fuente de financiamiento. - 



c). - Conservar la documentación de respaldo de todas y cada una de las 



erogaciones, de modo tal que puedan ser objeto de verificación. Conforme a lo 



Administración de Operaciones vigente, que las partes declaran conocer. 



d). - 



certificación contable de los gastos de los bienes y servicios adquiridos conforme lo 



que establece El MANUAL ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES 



DEL COFECYT, incluido en la Resolución N° 382 del 29 de junio de 2016, con las 



modificaciones de la RESOL-2017-622 APN-MCT del 14 de Julio de 2017 



contenido en el Expediente N° 2818/09, y El REGLAMENTO GENERAL DEL 



MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN 



DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A 











PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES aprobado mediante RESOL-



2022-135-APN-MCT de fecha 11 de abril de 2022, que las partes declaran conocer.- 



CLAUSULA DÉCIMA: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. - 



CIENTO (20%) del total del rubro en la aplicación de los fondos previstos. Dichos 



cambios no podrán generar un aumento del beneficio acordado. 



decidir su no financiamiento y/o dejar sin efecto el presente CONVENIO de pleno 



derecho. 



CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO. - 



razones debidamente fundadas. 



CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESCISIÓN UNILATERAL. - 



La existencia de impedimentos de orden técnico, legal, administrativo o de cualquier 



otra índole, que obstaculicen la normal ejecución del proyecto y que resulten de 



para la  



Convenio sin derecho a indemnización alguna, de pleno derecho y sin constitución 



en mora previa, por causa imputable a "La P



considerar de plazo vencido y exigible las obligaciones del mismo en los siguientes 



casos: 



a). - 



ieran suministrar aquélla que, 



siendo relevante para la toma de una decisión, no le fuere favorable. 











b). - Si "La Provincia" omitiera, realizar los aportes comprometidos por su parte como 



contraparte, pudiendo, con carácter previo, suspenderse los desembolsos; 



c). - 



ejecución del proyecto, considerándose tal cuando sin causa que lo justifique 



paralizara la ejecución por un lapso mayor a SESENTA (60) DÍAS CORRIDOS y, 



siendo intimado a su reanudación no la realizara en el plazo de QUINCE (15) DÍAS 



CORRIDOS. 



d). - 



diferente y/o ajeno, al que se obligó. 



e). - se opusieran a la inspección o no 



suministraran, ante el requerimiento concreto, información o esta fuera insuficiente. 



f). - Imposibilidad objetiva de continuación de la ejecución del programa o conflicto 



posible en 



condiciones normales de desarrollo. 



g). - Cualquier otro incumplimiento de "La Provincia" que revista gravedad suficiente 



para no admitir la prosecución del Convenio. 



desembolsos y/o intimar por el plazo de DIEZ (10) DÍAS CORRIDOS a "La 



cuya inejecución e incumplimiento se le atribuye. En dicho plazo, "La Provincia" 



podrá alegar lo que crea conveniente en defensa de sus derechos e intereses 



legítimos, proponiendo, de corresponder, las medidas de prueba que estime 



finalizado sin más trámite el Convenio por exclusiva culpa de la "La Provincia" y/o 



 



reclamo administrativo, judicial o extrajudicial alguno. 











CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: EFECTOS DE LA RESCISIÓN UNILATERAL. - 



La rescisión del convenio, producirá los siguientes efectos: 



HÁBILES de notificada de la rescisión, una rendición final de cuentas con copia de 



la documentación justificativa del grado de avance de ejecución del subsidio y/o de 



todo compromiso válidamente contraído para la ejecución del mismo. 



que no hayan erogado válidamente para la ejecución del subsidio y denunciar, 



acreditándolos, los compromisos asumidos con terceros con el mismo objeto aún 



pendientes de pago, dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES administrativos 



ulteriores a la fecha en que le sea notificado el acuerdo rescisorio o la declaración 



de rescisión unilateral por cualquier causa que sea, sin derecho a reclamo alguno 



 



c) El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones dentro de los plazos 



obtener su cumplimiento, sin necesidad de interpelación judicial ni extrajudicial 



previa. 



CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CONVENIO. - 



Son parte constitutiva del presente contrato los siguientes elementos, que "La 



 



a). - 



TECNOLÓGICOS FEDERALES  luidas como IF-2022-66599613-



APN-SSFCTEI#MCT de la RESOL-2022-334-APN-MCT. 



b). - El MANUAL ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES DEL 



COFECYT, incluido en la Resolución N° 382 del 29 de junio de 2016, con las 



modificaciones de la RESOL-2017-622 APN-MCT del 14 de Julio de 2017 



contenido en el Expediente N° 2818/09. 











c). - El REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 



E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS 



PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U 



OTROS ENTES aprobado mediante RESOL-2022-135-APN-MCT de fecha 11 de 



abril de 2022. 



CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD. 



LAS PARTES se comprometen a mantenerse indemnes recíprocamente por 



cualquier responsabilidad derivada de la relación de trabajo existente con su 



personal, asignado directa o indirectamente a la realización de las tareas, como así 



también por cualquier reclamo de terceros invocando la existencia de una relación 



laboral. 



con 



terceros, con motivo de la ejecución del subsidio objeto del presente Convenio, son 



ajenas a las que por este medio se regulan y no podrán derivarse derechos o 



exigirse pagos a "El Ministerio", con sustento en este Convenio. 



CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: DOMICILIOS. -  



Las partes constituyen los siguientes domicilios: "El Ministerio" en Calle Godoy Cruz 



2320 - 



electrónico de la C.U.I.T. Nº 30-99905716- ilio 



electrónico de la C.U.I.T. Nº 30-67798003-2, donde se tendrán por notificadas todas 



las comunicaciones que se cursen, salvo los cambios de domicilio previa y 



efectivamente notificados a la contraparte. - 



CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 



Las eventuales controversias derivadas del cualquier aspecto vinculado a la 



celebración, interpretación o ejecución del presente convenio, sean resueltas de 



manera amistosa. En caso de que ello no fuera posible, se dirimirán, según 



corresponda, de la siguiente manera: 











a). - Si se trata de un vínculo interadministrativo, conforme lo normado en la Ley Nº 



19.983 y su Decreto Reglamentario Nº 2481/93, y, en su caso los mecanismos 



previstos en los artículos 4º de la Ley Nº 19.549 y 74 in fine de su Decreto 



Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 2017); 



b). - Las controversias derivadas con las Universidades Nacionales deberán ser 



sometidas a los Tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en 



la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro fuero o 



jurisdicción que pudiere corresponderles; 



c). - Para los conflictos que pudieran derivar con provincias u organismos 



provinciales, deberán ser resueltos a través de la competencia originaria de la Corte 



Suprema de Justicia de la Nación (art. 117 CN); y 



d). - Si la controversia fuese con organismos municipales, deberán ser resueltas por 



los Tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad 



Autónoma de Buenos Aires. 



CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: MODALIDADES DE LA SUSCRIPCION DEL 



CONVENIO. 



La suscripción del presente instrumento podrá ser realizada a través de las 



siguientes modalidades: 



a). - Firma digital: en los términos y alcances de la Ley N° 25.506 o a través del 



Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) con token. 



 b). - Firma ológrafa: en todos los casos, debidamente certificada. La certificación 



no será necesaria cuando la firma se realice en acto público. 



Se admitirá que el mismo instrumento sea suscripto en forma digital y ológrafa, 



según los medios de que disponga cada parte firmante. 



quien, una vez obtenidas  en debida forma- todas las que correspondan, enviará 



el instrumento a "El Ministerio" para que éste lo suscriba en último término. 











A tal fin, las partes denuncian las siguientes direcciones de correo electrónico: 



Provincia: augusto.costa@gba.gob.ar 



Unidad de Vinculación Tecnológica: fundacion@ing.unlp.edu.ar 



MINCYT:  gramirez@mincyt.gob.ar framirez@mincyt.gob.ar 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN – “VINCULADORES TECNOLÓGICOS 




FEDERALES – VITEF 2022-” 




 




Entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CUIT Nº 30-




57191007-8), representado en este acto por la Subsecretaria de Federalización de 




la Ciencia, Tecnología e Innovación, Dra. Luz Marina LARDONE, D.N.I. N° 




21.870.518, en adelante: “El Ministerio”, el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 




CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de la Provincia de Buenos Aires (CUIT 




Nº 30-99905716-7), representada en este acto por el  Sr. Augusto Eduardo COSTA, 




DNI Nº 24.335.771, en adelante: “La Provincia”, y FUNDACION DE LA FACULTAD 




DE INGENIERIA PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLOGICA Y LA PROMOCION 




DE EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS (CUIT Nº 30-67798003-2), 




representada en este acto por el Sr. Marcos Daniel ACTIS, DNI 16.210.421 en su 




carácter de Unidad de Vinculación Tecnológica administradora del subsidio, en 




adelante: “La Administradora”, se conviene en celebrar el presente convenio sujeto 




a las clausulas y condiciones: 




CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. - 




“El Ministerio” otorga a “La Provincia” un subsidio enmarcado en la convocatoria de 




“VINCULADORES TECNOLÓGICOS FEDERALES – VITEF 2022” por hasta la 




suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL ($2.700.000,00.-), conforme 




el Anexo I, para ser aplicado a la ejecución del mismo en adelante: “El Programa”, 




identificado como EX-2022-50109991- -APN-DDYGD#MCT y EX-2022-94398080- 




-APN-DDYGD#MCT, los cuales forman parte del presente Convenio. 




CLAUSULA SEGUNDA: OBJETIVO DEL PROYECTO. - 




Los objetivos y el plan de trabajo se ajustarán en un todo a la solicitud de subvención 




que obra en el expediente de referencia. - 




CLAUSULA TERCERA: PLAZO Y CRONOGRAMA. - 















El plazo de ejecución de “El Programa” se establece en DOCE (12) meses contados 




a partir de la firma del presente convenio. En caso que por cualquier motivo o 




circunstancia la ejecución de “El Programa” se vea demorada, éste deberá 




reformularse y " La Provincia" presentará por escrito a “El Ministerio” el nuevo plan 




de trabajos, el que deberá ser expresamente aprobado por “El Ministerio”. La 




presentación del informe avance trimestral y del informe final se ajustará al 




cronograma que como parte del ANEXO I integra el presente convenio. - 




CLAUSULA CUARTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. - 




Los derechos y obligaciones de “El Ministerio” y "La Provincia" son los que se 




establecen en el presente contrato y se ajustarán en un todo a lo dispuesto en las 




Bases y Condiciones de la Convocatoria “VINCULADORES TECNOLÓGICOS 




FEDERALES – VITEF 2022” (RESOL-2022-334-APN-MCT), que en este acto 




ambas partes declaran conocer. - 




CLAUSULA QUINTA: CONDICIONES PREVIAS A LOS DESEMBOLSOS. 




Previo al desembolso, “La Administradora” deberá contratar y presentar un seguro 




de caución como garantía de cumplimiento de la obligación por el monto total y 




pendiente de rendición a desembolsar por “El Ministerio”. El beneficiario del seguro 




de caución será el “El Ministerio”. 




CLAUSULA SEXTA: SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO. 




“El Ministerio”, por intermedio de la SUBSECRETARÍA DE FEDERALIZACIÓN DE 




LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, auditará las acciones que emanen 




del presente instrumento. 




CLAUSULA SÉPTIMA: DESEMBOLSOS. - 




El cronograma de desembolsos se ajustará en un todo a la planilla de financiamiento 




que se agrega como Anexo I del presente convenio. 




Los desembolsos quedan supeditados a la aprobación del informe técnico, y 




rendición de cuentas respectivo. 















CLAUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS. - 




“La Provincia” presta expresa conformidad para que los fondos destinados a 




financiar el proyecto, que provengan del subsidio objeto del presente convenio, sean 




administrados por “La Administradora”. 




Asimismo, “La Provincia” autoriza a “La Administradora” a recibir por su cuenta y 




orden los desembolsos derivados de la ejecución del presente convenio. 




CLAUSULA NOVENA: RENDICIÓN DE CUENTAS. - 




“La Provincia” por sí, o a través de “La Administradora”, deberá: 




a). - Presentar el informe técnico de avance trimestral y el informe final previstos en 




“El Programa”, dentro del plazo de DIEZ (10) días posteriores a la finalización de 




cada trimestre, conforme lo establecido en las Bases y Condiciones de la 




Convocatoria “VINCULADORES TECNOLÓGICOS FEDERALES – VITEF 2022”, 




incluidas como IF-2022-66599613-APN-SSFCTEI#MCT de la RESOL-2022-334-




APN-MCT. 




b). - Individualizar los gastos que demande la ejecución de “El Programa”, en sus 




registros contables, discriminados por fuente de financiamiento. - 




c). - Conservar la documentación de respaldo de todas y cada una de las 




erogaciones, de modo tal que puedan ser objeto de verificación. Conforme a lo 




establecido en el punto 2. “Supervisión de la Ejecución” del Manual de 




Administración de Operaciones vigente, que las partes declaran conocer. 




d). - Presentar a “El Ministerio” la rendición de cuentas documentada o la 




certificación contable de los gastos de los bienes y servicios adquiridos conforme lo 




que establece El MANUAL ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES 




DEL COFECYT, incluido en la Resolución N° 382 del 29 de junio de 2016, con las 




modificaciones de la RESOL-2017-622 –APN-MCT del 14 de Julio de 2017 




contenido en el Expediente N° 2818/09, y El REGLAMENTO GENERAL DEL 




MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN 




DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A 















PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES aprobado mediante RESOL-




2022-135-APN-MCT de fecha 11 de abril de 2022, que las partes declaran conocer.- 




CLAUSULA DÉCIMA: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. - 




Cuando se trate de rubros financiados con fondos del subsidio, “La Provincia” 




deberá solicitar a “El Ministerio” toda modificación que supere el VEINTE POR 




CIENTO (20%) del total del rubro en la aplicación de los fondos previstos. Dichos 




cambios no podrán generar un aumento del beneficio acordado. 




Si dichas modificaciones se ejecutaran sin previa autorización, “El Ministerio” podrá 




decidir su no financiamiento y/o dejar sin efecto el presente CONVENIO de pleno 




derecho. 




CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO. - 




El “El Ministerio” y "La Provincia" podrán acordar la rescisión del contrato por 




razones debidamente fundadas. 




CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESCISIÓN UNILATERAL. - 




La existencia de impedimentos de orden técnico, legal, administrativo o de cualquier 




otra índole, que obstaculicen la normal ejecución del proyecto y que resulten de 




responsabilidad de "La Provincia" y/o “La Administradora”, será causal suficiente 




para la rescisión unilateral por parte de “El Ministerio”. 




Asimismo, “El Ministerio” queda facultado para tener por rescindido el presente 




Convenio sin derecho a indemnización alguna, de pleno derecho y sin constitución 




en mora previa, por causa imputable a "La Provincia" y/o “La Administradora “, y 




considerar de plazo vencido y exigible las obligaciones del mismo en los siguientes 




casos: 




a). - Si "La Provincia" y/o “La Administradora” incurrieran en falsedad en la 




información suministrada a “El Ministerio” u omitieran suministrar aquélla que, 




siendo relevante para la toma de una decisión, no le fuere favorable. 















b). - Si "La Provincia" omitiera, realizar los aportes comprometidos por su parte como 




contraparte, pudiendo, con carácter previo, suspenderse los desembolsos; 




c). - Si "La Provincia" y/o “La Administradora” incurrieran en abandono de la 




ejecución del proyecto, considerándose tal cuando sin causa que lo justifique 




paralizara la ejecución por un lapso mayor a SESENTA (60) DÍAS CORRIDOS y, 




siendo intimado a su reanudación no la realizara en el plazo de QUINCE (15) DÍAS 




CORRIDOS. 




d). - Si “La Provincia" y/o “La Administradora” dieran a los fondos un destino 




diferente y/o ajeno, al que se obligó. 




e). - Si “La Provincia" y/o “La Administradora” se opusieran a la inspección o no 




suministraran, ante el requerimiento concreto, información o esta fuera insuficiente. 




f). - Imposibilidad objetiva de continuación de la ejecución del programa o conflicto 




insoluble entre “La Administradora” y "La Provincia" que la tornen imposible en 




condiciones normales de desarrollo. 




g). - Cualquier otro incumplimiento de "La Provincia" que revista gravedad suficiente 




para no admitir la prosecución del Convenio. 




En todos los casos “El Ministerio” podrá, con carácter previo, suspender los 




desembolsos y/o intimar por el plazo de DIEZ (10) DÍAS CORRIDOS a "La 




Provincia" y/o “La Administradora “a dar acabado cumplimiento de las obligaciones 




cuya inejecución e incumplimiento se le atribuye. En dicho plazo, "La Provincia" 




podrá alegar lo que crea conveniente en defensa de sus derechos e intereses 




legítimos, proponiendo, de corresponder, las medidas de prueba que estime 




pertinente, bajo apercibimiento de encontrarse habilitado “El Ministerio” a dar por 




finalizado sin más trámite el Convenio por exclusiva culpa de la "La Provincia" y/o 




“La Administradora “. 




Rescindido el Convenio, “El Ministerio” quedará habilitado para iniciar las acciones 




que estime pertinentes, no pudiendo "La Provincia" y/o “La Administradora” efectuar 




reclamo administrativo, judicial o extrajudicial alguno. 















CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: EFECTOS DE LA RESCISIÓN UNILATERAL. - 




La rescisión del convenio, producirá los siguientes efectos: 




a) "La Provincia" deberá presentar a “El Ministerio” dentro de los DIEZ (10) DÍAS 




HÁBILES de notificada de la rescisión, una rendición final de cuentas con copia de 




la documentación justificativa del grado de avance de ejecución del subsidio y/o de 




todo compromiso válidamente contraído para la ejecución del mismo. 




b) "La Provincia" deberá transferir a “El Ministerio” y reintegrar las sumas percibidas 




que no hayan erogado válidamente para la ejecución del subsidio y denunciar, 




acreditándolos, los compromisos asumidos con terceros con el mismo objeto aún 




pendientes de pago, dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES administrativos 




ulteriores a la fecha en que le sea notificado el acuerdo rescisorio o la declaración 




de rescisión unilateral por cualquier causa que sea, sin derecho a reclamo alguno 




dirigido a “El Ministerio”. 




c) El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones dentro de los plazos 




establecidos, habilitará a “El Ministerio” a promover la acción judicial pertinente para 




obtener su cumplimiento, sin necesidad de interpelación judicial ni extrajudicial 




previa. 




CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CONVENIO. - 




Son parte constitutiva del presente contrato los siguientes elementos, que "La 




Provincia" y/o “La Administradora” declaran conocer y aceptar: 




a). - Las Bases y Condiciones de la Convocatoria “VINCULADORES 




TECNOLÓGICOS FEDERALES – VITEF 2022”, incluidas como IF-2022-66599613-




APN-SSFCTEI#MCT de la RESOL-2022-334-APN-MCT. 




b). - El MANUAL ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES DEL 




COFECYT, incluido en la Resolución N° 382 del 29 de junio de 2016, con las 




modificaciones de la RESOL-2017-622 –APN-MCT del 14 de Julio de 2017 




contenido en el Expediente N° 2818/09. 















c). - El REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 




E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS 




PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U 




OTROS ENTES aprobado mediante RESOL-2022-135-APN-MCT de fecha 11 de 




abril de 2022. 




CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD. 




LAS PARTES se comprometen a mantenerse indemnes recíprocamente por 




cualquier responsabilidad derivada de la relación de trabajo existente con su 




personal, asignado directa o indirectamente a la realización de las tareas, como así 




también por cualquier reclamo de terceros invocando la existencia de una relación 




laboral. 




Las relaciones jurídicas que "La Provincia" y/o “La Administradora” establezca con 




terceros, con motivo de la ejecución del subsidio objeto del presente Convenio, son 




ajenas a las que por este medio se regulan y no podrán derivarse derechos o 




exigirse pagos a "El Ministerio", con sustento en este Convenio. 




CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: DOMICILIOS. -  




Las partes constituyen los siguientes domicilios: "El Ministerio" en Calle Godoy Cruz 




2320 - 4º Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; “La Provincia” en domicilio 




electrónico de la C.U.I.T. Nº 30-99905716-7, y “La Administradora”, en domicilio 




electrónico de la C.U.I.T. Nº 30-67798003-2, donde se tendrán por notificadas todas 




las comunicaciones que se cursen, salvo los cambios de domicilio previa y 




efectivamente notificados a la contraparte. - 




CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 




Las eventuales controversias derivadas del cualquier aspecto vinculado a la 




celebración, interpretación o ejecución del presente convenio, sean resueltas de 




manera amistosa. En caso de que ello no fuera posible, se dirimirán, según 




corresponda, de la siguiente manera: 















a). - Si se trata de un vínculo interadministrativo, conforme lo normado en la Ley Nº 




19.983 y su Decreto Reglamentario Nº 2481/93, y, en su caso los mecanismos 




previstos en los artículos 4º de la Ley Nº 19.549 y 74 in fine de su Decreto 




Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 2017); 




b). - Las controversias derivadas con las Universidades Nacionales deberán ser 




sometidas a los Tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en 




la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro fuero o 




jurisdicción que pudiere corresponderles; 




c). - Para los conflictos que pudieran derivar con provincias u organismos 




provinciales, deberán ser resueltos a través de la competencia originaria de la Corte 




Suprema de Justicia de la Nación (art. 117 CN); y 




d). - Si la controversia fuese con organismos municipales, deberán ser resueltas por 




los Tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad 




Autónoma de Buenos Aires. 




CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: MODALIDADES DE LA SUSCRIPCION DEL 




CONVENIO. 




La suscripción del presente instrumento podrá ser realizada a través de las 




siguientes modalidades: 




a). - Firma digital: en los términos y alcances de la Ley N° 25.506 o a través del 




Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) con token. 




 b). - Firma ológrafa: en todos los casos, debidamente certificada. La certificación 




no será necesaria cuando la firma se realice en acto público. 




Se admitirá que el mismo instrumento sea suscripto en forma digital y ológrafa, 




según los medios de que disponga cada parte firmante. 




La responsabilidad del circuito de firmas queda a cargo de “La Administradora”, 




quien, una vez obtenidas – en debida forma- todas las que correspondan, enviará 




el instrumento a "El Ministerio" para que éste lo suscriba en último término. 















A tal fin, las partes denuncian las siguientes direcciones de correo electrónico: 




Provincia: augusto.costa@gba.gob.ar 




Unidad de Vinculación Tecnológica: fundacion@ing.unlp.edu.ar 




MINCYT:  gramirez@mincyt.gob.ar framirez@mincyt.gob.ar 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN – “VINCULADORES TECNOLÓGICOS 


FEDERALES – VITEF 2022-” 


 


Entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CUIT Nº 30-


57191007-8), representado en este acto por la Subsecretaria de Federalización de 


la Ciencia, Tecnología e Innovación, Dra. Luz Marina LARDONE, D.N.I. N° 


21.870.518, en adelante: “El Ministerio”, el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 


CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de la Provincia de Buenos Aires (CUIT 


Nº 30-99905716-7), representada en este acto por el  Sr. Augusto Eduardo COSTA, 


DNI Nº 24.335.771, en adelante: “La Provincia”, y FUNDACION DE LA FACULTAD 


DE INGENIERIA PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLOGICA Y LA PROMOCION 


DE EMPRESAS DE BIENES Y SERVICIOS (CUIT Nº 30-67798003-2), 


representada en este acto por el Sr. Marcos Daniel ACTIS, DNI 16.210.421 en su 


carácter de Unidad de Vinculación Tecnológica administradora del subsidio, en 


adelante: “La Administradora”, se conviene en celebrar el presente convenio sujeto 


a las clausulas y condiciones: 


CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. - 


“El Ministerio” otorga a “La Provincia” un subsidio enmarcado en la convocatoria de 


“VINCULADORES TECNOLÓGICOS FEDERALES – VITEF 2022” por hasta la 


suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL ($2.700.000,00.-), conforme 


el Anexo I, para ser aplicado a la ejecución del mismo en adelante: “El Programa”, 


identificado como EX-2022-50109991- -APN-DDYGD#MCT y EX-2022-94398080- 


-APN-DDYGD#MCT, los cuales forman parte del presente Convenio. 


CLAUSULA SEGUNDA: OBJETIVO DEL PROYECTO. - 


Los objetivos y el plan de trabajo se ajustarán en un todo a la solicitud de subvención 


que obra en el expediente de referencia. - 


CLAUSULA TERCERA: PLAZO Y CRONOGRAMA. - 







El plazo de ejecución de “El Programa” se establece en DOCE (12) meses contados 


a partir de la firma del presente convenio. En caso que por cualquier motivo o 


circunstancia la ejecución de “El Programa” se vea demorada, éste deberá 


reformularse y " La Provincia" presentará por escrito a “El Ministerio” el nuevo plan 


de trabajos, el que deberá ser expresamente aprobado por “El Ministerio”. La 


presentación del informe avance trimestral y del informe final se ajustará al 


cronograma que como parte del ANEXO I integra el presente convenio. - 


CLAUSULA CUARTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. - 


Los derechos y obligaciones de “El Ministerio” y "La Provincia" son los que se 


establecen en el presente contrato y se ajustarán en un todo a lo dispuesto en las 


Bases y Condiciones de la Convocatoria “VINCULADORES TECNOLÓGICOS 


FEDERALES – VITEF 2022” (RESOL-2022-334-APN-MCT), que en este acto 


ambas partes declaran conocer. - 


CLAUSULA QUINTA: CONDICIONES PREVIAS A LOS DESEMBOLSOS. 


Previo al desembolso, “La Administradora” deberá contratar y presentar un seguro 


de caución como garantía de cumplimiento de la obligación por el monto total y 


pendiente de rendición a desembolsar por “El Ministerio”. El beneficiario del seguro 


de caución será el “El Ministerio”. 


CLAUSULA SEXTA: SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO. 


“El Ministerio”, por intermedio de la SUBSECRETARÍA DE FEDERALIZACIÓN DE 


LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, auditará las acciones que emanen 


del presente instrumento. 


CLAUSULA SÉPTIMA: DESEMBOLSOS. - 


El cronograma de desembolsos se ajustará en un todo a la planilla de financiamiento 


que se agrega como Anexo I del presente convenio. 


Los desembolsos quedan supeditados a la aprobación del informe técnico, y 


rendición de cuentas respectivo. 







CLAUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS. - 


“La Provincia” presta expresa conformidad para que los fondos destinados a 


financiar el proyecto, que provengan del subsidio objeto del presente convenio, sean 


administrados por “La Administradora”. 


Asimismo, “La Provincia” autoriza a “La Administradora” a recibir por su cuenta y 


orden los desembolsos derivados de la ejecución del presente convenio. 


CLAUSULA NOVENA: RENDICIÓN DE CUENTAS. - 


“La Provincia” por sí, o a través de “La Administradora”, deberá: 


a). - Presentar el informe técnico de avance trimestral y el informe final previstos en 


“El Programa”, dentro del plazo de DIEZ (10) días posteriores a la finalización de 


cada trimestre, conforme lo establecido en las Bases y Condiciones de la 


Convocatoria “VINCULADORES TECNOLÓGICOS FEDERALES – VITEF 2022”, 


incluidas como IF-2022-66599613-APN-SSFCTEI#MCT de la RESOL-2022-334-


APN-MCT. 


b). - Individualizar los gastos que demande la ejecución de “El Programa”, en sus 


registros contables, discriminados por fuente de financiamiento. - 


c). - Conservar la documentación de respaldo de todas y cada una de las 


erogaciones, de modo tal que puedan ser objeto de verificación. Conforme a lo 


establecido en el punto 2. “Supervisión de la Ejecución” del Manual de 


Administración de Operaciones vigente, que las partes declaran conocer. 


d). - Presentar a “El Ministerio” la rendición de cuentas documentada o la 


certificación contable de los gastos de los bienes y servicios adquiridos conforme lo 


que establece El MANUAL ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES 


DEL COFECYT, incluido en la Resolución N° 382 del 29 de junio de 2016, con las 


modificaciones de la RESOL-2017-622 –APN-MCT del 14 de Julio de 2017 


contenido en el Expediente N° 2818/09, y El REGLAMENTO GENERAL DEL 


MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN 


DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A 







PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES aprobado mediante RESOL-


2022-135-APN-MCT de fecha 11 de abril de 2022, que las partes declaran conocer.- 


CLAUSULA DÉCIMA: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. - 


Cuando se trate de rubros financiados con fondos del subsidio, “La Provincia” 


deberá solicitar a “El Ministerio” toda modificación que supere el VEINTE POR 


CIENTO (20%) del total del rubro en la aplicación de los fondos previstos. Dichos 


cambios no podrán generar un aumento del beneficio acordado. 


Si dichas modificaciones se ejecutaran sin previa autorización, “El Ministerio” podrá 


decidir su no financiamiento y/o dejar sin efecto el presente CONVENIO de pleno 


derecho. 


CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO. - 


El “El Ministerio” y "La Provincia" podrán acordar la rescisión del contrato por 


razones debidamente fundadas. 


CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESCISIÓN UNILATERAL. - 


La existencia de impedimentos de orden técnico, legal, administrativo o de cualquier 


otra índole, que obstaculicen la normal ejecución del proyecto y que resulten de 


responsabilidad de "La Provincia" y/o “La Administradora”, será causal suficiente 


para la rescisión unilateral por parte de “El Ministerio”. 


Asimismo, “El Ministerio” queda facultado para tener por rescindido el presente 


Convenio sin derecho a indemnización alguna, de pleno derecho y sin constitución 


en mora previa, por causa imputable a "La Provincia" y/o “La Administradora “, y 


considerar de plazo vencido y exigible las obligaciones del mismo en los siguientes 


casos: 


a). - Si "La Provincia" y/o “La Administradora” incurrieran en falsedad en la 


información suministrada a “El Ministerio” u omitieran suministrar aquélla que, 


siendo relevante para la toma de una decisión, no le fuere favorable. 







b). - Si "La Provincia" omitiera, realizar los aportes comprometidos por su parte como 


contraparte, pudiendo, con carácter previo, suspenderse los desembolsos; 


c). - Si "La Provincia" y/o “La Administradora” incurrieran en abandono de la 


ejecución del proyecto, considerándose tal cuando sin causa que lo justifique 


paralizara la ejecución por un lapso mayor a SESENTA (60) DÍAS CORRIDOS y, 


siendo intimado a su reanudación no la realizara en el plazo de QUINCE (15) DÍAS 


CORRIDOS. 


d). - Si “La Provincia" y/o “La Administradora” dieran a los fondos un destino 


diferente y/o ajeno, al que se obligó. 


e). - Si “La Provincia" y/o “La Administradora” se opusieran a la inspección o no 


suministraran, ante el requerimiento concreto, información o esta fuera insuficiente. 


f). - Imposibilidad objetiva de continuación de la ejecución del programa o conflicto 


insoluble entre “La Administradora” y "La Provincia" que la tornen imposible en 


condiciones normales de desarrollo. 


g). - Cualquier otro incumplimiento de "La Provincia" que revista gravedad suficiente 


para no admitir la prosecución del Convenio. 


En todos los casos “El Ministerio” podrá, con carácter previo, suspender los 


desembolsos y/o intimar por el plazo de DIEZ (10) DÍAS CORRIDOS a "La 


Provincia" y/o “La Administradora “a dar acabado cumplimiento de las obligaciones 


cuya inejecución e incumplimiento se le atribuye. En dicho plazo, "La Provincia" 


podrá alegar lo que crea conveniente en defensa de sus derechos e intereses 


legítimos, proponiendo, de corresponder, las medidas de prueba que estime 


pertinente, bajo apercibimiento de encontrarse habilitado “El Ministerio” a dar por 


finalizado sin más trámite el Convenio por exclusiva culpa de la "La Provincia" y/o 


“La Administradora “. 


Rescindido el Convenio, “El Ministerio” quedará habilitado para iniciar las acciones 


que estime pertinentes, no pudiendo "La Provincia" y/o “La Administradora” efectuar 


reclamo administrativo, judicial o extrajudicial alguno. 







CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: EFECTOS DE LA RESCISIÓN UNILATERAL. - 


La rescisión del convenio, producirá los siguientes efectos: 


a) "La Provincia" deberá presentar a “El Ministerio” dentro de los DIEZ (10) DÍAS 


HÁBILES de notificada de la rescisión, una rendición final de cuentas con copia de 


la documentación justificativa del grado de avance de ejecución del subsidio y/o de 


todo compromiso válidamente contraído para la ejecución del mismo. 


b) "La Provincia" deberá transferir a “El Ministerio” y reintegrar las sumas percibidas 


que no hayan erogado válidamente para la ejecución del subsidio y denunciar, 


acreditándolos, los compromisos asumidos con terceros con el mismo objeto aún 


pendientes de pago, dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES administrativos 


ulteriores a la fecha en que le sea notificado el acuerdo rescisorio o la declaración 


de rescisión unilateral por cualquier causa que sea, sin derecho a reclamo alguno 


dirigido a “El Ministerio”. 


c) El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones dentro de los plazos 


establecidos, habilitará a “El Ministerio” a promover la acción judicial pertinente para 


obtener su cumplimiento, sin necesidad de interpelación judicial ni extrajudicial 


previa. 


CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CONVENIO. - 


Son parte constitutiva del presente contrato los siguientes elementos, que "La 


Provincia" y/o “La Administradora” declaran conocer y aceptar: 


a). - Las Bases y Condiciones de la Convocatoria “VINCULADORES 


TECNOLÓGICOS FEDERALES – VITEF 2022”, incluidas como IF-2022-66599613-


APN-SSFCTEI#MCT de la RESOL-2022-334-APN-MCT. 


b). - El MANUAL ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES DEL 


COFECYT, incluido en la Resolución N° 382 del 29 de junio de 2016, con las 


modificaciones de la RESOL-2017-622 –APN-MCT del 14 de Julio de 2017 


contenido en el Expediente N° 2818/09. 







c). - El REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 


E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS 


PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U 


OTROS ENTES aprobado mediante RESOL-2022-135-APN-MCT de fecha 11 de 


abril de 2022. 


CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD. 


LAS PARTES se comprometen a mantenerse indemnes recíprocamente por 


cualquier responsabilidad derivada de la relación de trabajo existente con su 


personal, asignado directa o indirectamente a la realización de las tareas, como así 


también por cualquier reclamo de terceros invocando la existencia de una relación 


laboral. 


Las relaciones jurídicas que "La Provincia" y/o “La Administradora” establezca con 


terceros, con motivo de la ejecución del subsidio objeto del presente Convenio, son 


ajenas a las que por este medio se regulan y no podrán derivarse derechos o 


exigirse pagos a "El Ministerio", con sustento en este Convenio. 


CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: DOMICILIOS. -  


Las partes constituyen los siguientes domicilios: "El Ministerio" en Calle Godoy Cruz 


2320 - 4º Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; “La Provincia” en domicilio 


electrónico de la C.U.I.T. Nº 30-99905716-7, y “La Administradora”, en domicilio 


electrónico de la C.U.I.T. Nº 30-67798003-2, donde se tendrán por notificadas todas 


las comunicaciones que se cursen, salvo los cambios de domicilio previa y 


efectivamente notificados a la contraparte. - 


CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 


Las eventuales controversias derivadas del cualquier aspecto vinculado a la 


celebración, interpretación o ejecución del presente convenio, sean resueltas de 


manera amistosa. En caso de que ello no fuera posible, se dirimirán, según 


corresponda, de la siguiente manera: 







a). - Si se trata de un vínculo interadministrativo, conforme lo normado en la Ley Nº 


19.983 y su Decreto Reglamentario Nº 2481/93, y, en su caso los mecanismos 


previstos en los artículos 4º de la Ley Nº 19.549 y 74 in fine de su Decreto 


Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 2017); 


b). - Las controversias derivadas con las Universidades Nacionales deberán ser 


sometidas a los Tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en 


la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro fuero o 


jurisdicción que pudiere corresponderles; 


c). - Para los conflictos que pudieran derivar con provincias u organismos 


provinciales, deberán ser resueltos a través de la competencia originaria de la Corte 


Suprema de Justicia de la Nación (art. 117 CN); y 


d). - Si la controversia fuese con organismos municipales, deberán ser resueltas por 


los Tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires. 


CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: MODALIDADES DE LA SUSCRIPCION DEL 


CONVENIO. 


La suscripción del presente instrumento podrá ser realizada a través de las 


siguientes modalidades: 


a). - Firma digital: en los términos y alcances de la Ley N° 25.506 o a través del 


Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) con token. 


 b). - Firma ológrafa: en todos los casos, debidamente certificada. La certificación 


no será necesaria cuando la firma se realice en acto público. 


Se admitirá que el mismo instrumento sea suscripto en forma digital y ológrafa, 


según los medios de que disponga cada parte firmante. 


La responsabilidad del circuito de firmas queda a cargo de “La Administradora”, 


quien, una vez obtenidas – en debida forma- todas las que correspondan, enviará 


el instrumento a "El Ministerio" para que éste lo suscriba en último término. 







A tal fin, las partes denuncian las siguientes direcciones de correo electrónico: 


Provincia: augusto.costa@gba.gob.ar 


Unidad de Vinculación Tecnológica: fundacion@ing.unlp.edu.ar 


MINCYT:  gramirez@mincyt.gob.ar framirez@mincyt.gob.ar 


 


 


 


 


 


  







 


 





				2022-10-27T13:52:41-0300

		ACTIS Marcos Daniel












Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Modificación de Cargos Ejercicio:2022
Requerimiento N°: 2824


Actuación Origen: EXPED. ELECTRÓNICO N°: 31460882 DSTAMTGP 2022 Fecha: 22/9/2022
Tipo Actuación: EXPED. ELECTRÓNICO N°: 31460882 DSTAMTGP 2022 Fecha: 22/9/2022
Norma Aprobatoria: N°: Fecha:


 JURISDICCIONES
Jur. Jur.Aux Entidad DGA Descripción
21 0 0 88 MINISTERIO DE TRABAJO


 CRÉDITOS
Act.Int. Jur. Jur.Aux Entidad Programa Subprograma Proyecto Actividad Obra Descripción Unidad Ejecutora Inc. P.Pri P.Parc P.SPar Reg.Est Agrup.Ocup Fuente Fin Moneda UG FinFun Nro de cargos Nro de horas cátedra


CRM 21 0 0 1 0 0 2 0 ADMINISTRACIÓN DEL M 506 - SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 1 2 0 0 1 1 11 1 999 360 -2 0
CRM 21 0 0 1 0 0 2 0 ADMINISTRACIÓN DEL M 506 - SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 1 1 0 0 1 1 11 1 999 360 2 0


Totales 0 0


DESIGNACION PLANTA PERMANENTE - FERNANDEZ y VITA 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Imputación Presupuestaria


Número: 


Referencia: Imputación presupuestaria - Ejercicio 2022


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 22 de Septiembre de 2022

				2022-09-22T13:52:52-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de Trabajo

		Numero_1: DOCFI-2022-31885693-GDEBA-DCMTGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: DOCFI-2022-31885693-GDEBA-DCMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Carla Ullastre

				2022-09-22T13:52:52-0300

		GDE BUENOS AIRES












Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Modificación de Cargos Ejercicio:2022
Requerimiento N°: 3135


Actuación Origen:EXPED. ELECTRÓNICON°: 33549490 DSTAMTGP 2022 Fecha: 17/10/2022
Tipo Actuación:EXPED. ELECTRÓNICON°: 33549490 DSTAMTGP 2022 Fecha: 17/10/2022
Norma Aprobatoria: N°: Fecha:
DESIGNACIÓN PLANTA TRANSITORIA - AGUIRRE, Alan y Otros


 JURISDICCIONES
Jur. Jur.Aux Entidad DGA Descripción


21 0 0 88 MINISTERIO DE TRABAJO


 CRÉDITOS
Act.Int. Jur. Jur.Aux Entidad Programa SubprogramaProyecto Actividad Obra Descripción Unidad EjecutoraInc. P.Pri P.Parc P.SPar Reg.Est Agrup.Ocup Fuente Fin Moneda UG FinFun Nro de cargosNro de horas cátedra
CRM 21 0 0 1 0 0 2 0 ADMINISTRACIÓN DEL M506 - SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL1 1 0 0 1 1 11 1 999 360 7 0
CRM 21 0 0 1 0 0 2 0 ADMINISTRACIÓN DEL M506 - SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL1 2 0 0 1 1 11 1 999 360 -6 0
CRQ 21 0 0 2 0 0 2 0 SERVICIOS DESCENTRAL220 - DIRECCION PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES1 2 0 0 1 1 11 1 999 360 -1 0


Totales 0 0







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Comprobante de Contabilización Preventivo


Número: 


Referencia: Imputación presupuestaria - Ejercicio 2022


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 17 de Octubre de 2022

				2022-10-17T15:11:31-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de Trabajo

		Numero_1: DOCFI-2022-35149404-GDEBA-DCMTGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: DOCFI-2022-35149404-GDEBA-DCMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Carla Ullastre

				2022-10-17T15:11:31-0300

		GDE BUENOS AIRES












Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Modificación de Cargos Ejercicio:2022
Requerimiento N°: 3621


Actuación Origen: EXPED. ELECTRÓNICO N°: 35048226 DSTAMTGP 2022 Fecha: 8/11/2022
Tipo Actuación: EXPED. ELECTRÓNICO N°: 35048226 DSTAMTGP 2022 Fecha: 8/11/2022
Norma Aprobatoria: N°: Fecha:


 JURISDICCIONES
Jur. Jur.Aux Entidad DGA Descripción
21 0 0 88 MINISTERIO DE TRABAJO


 CRÉDITOS
Act.Int. Jur. Jur.Aux Entidad Programa Subprograma Proyecto Actividad Obra Descripción Unidad Ejecutora Inc. P.Pri P.Parc P.SPar Reg.Est Agrup.Ocup Fuente Fin Moneda UG FinFun Nro de cargos Nro de horas cátedra


CRQ 21 0 0 2 0 0 2 0 SERVICIOS DESCENTRAL 220 - DIRECCION PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES 1 2 0 0 1 4 11 1 999 360 -9 0
CRQ 21 0 0 2 0 0 2 0 SERVICIOS DESCENTRAL 220 - DIRECCION PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES 1 1 0 0 1 4 11 1 999 360 9 0
CRR 21 0 0 3 0 0 1 0 CONDUCCIÓN Y GESTIÓN 221 - DIRECCION PROVINCIAL DE INSPECCION 1 2 0 0 1 4 11 1 999 360 -1 0
CRR 21 0 0 3 0 0 1 0 CONDUCCIÓN Y GESTIÓN 221 - DIRECCION PROVINCIAL DE INSPECCION 1 1 0 0 1 4 11 1 999 360 1 0


Totales 0 0


DESIGNACIÓN PLANTA TEMPORARIA - CAMPBELL Rodrigo y Otros







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Imputación Presupuestaria


Número: 


Referencia: Imputación presupuestaria - Ejercicio 2022


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 8 de Noviembre de 2022

				2022-11-08T16:10:37-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de Trabajo

		Numero_1: DOCFI-2022-38303488-GDEBA-DCMTGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: DOCFI-2022-38303488-GDEBA-DCMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Carla Ullastre

				2022-11-08T16:10:38-0300

		GDE BUENOS AIRES












Gobierno de la Provincia de Buenos Aires


Modificación de CargosEjercicio:2022


Requerimiento N°: 3810


Actuación Origen:EXPED. ELECTRÓNICON°: 39167284 DSTAMTGP 2022 Fecha: 17/11/2022


Tipo Actuación:EXPED. ELECTRÓNICON°: 39167284 DSTAMTGP 2022 Fecha: 17/11/2022


Norma Aprobatoria:N°: Fecha:


Designación en planta permanente: DE OLIVERO, Javier Eduardo


 JURISDICCIONES


Jur. Jur.Aux EntidadDGA Descripción


21 0 0 88 MINISTERIO DE TRABAJO


 CRÉDITOS


Act.Int. Jur. Jur.AuxEntidad Programa SubprogramaProyectoActividad Obra DescripciónUnidad EjecutoraInc. P.Pri P.ParcP.SParReg.EstAgrup.OcupFuente FinMonedaUG FinFunNro de cargosNro de horas cátedra


CRM 21 0 0 1 0 0 2 0 ADMINISTRACIÓN DEL M506 - SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL1 2 0 0 1 5 11 1 999 360 -1 0


CRQ 21 0 0 2 0 0 2 0 SERVICIOS DESCENTRAL220 - DIRECCION PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES1 1 0 0 1 5 11 1 999 360 1 0


Totales 0 0







Nro de horas cátedra







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Imputación Presupuestaria


Número: 


Referencia: Planilla de adecuación de cargos - Ejercicio 2022


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón


Informe


Número: 


Referencia: EX-2019-03470690-GDEBA-MECGP


 
ANEXO ÚNICO


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y
SERVICIOS


 


Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los
procedimientos que se rijan por la Ley N°13.981 y su Decreto reglamentario.


 


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita.


Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo
contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y
no podrá superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación.


En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan abonado,
previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.


 


Artículo 3°.-COMUNICACIONES







Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y
adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA


Los interesados en formular ofertas deberán:


 


1)   Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número
correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de
tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el
rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la
adjudicación.


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3.I
del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


2) Cumplir con la siguiente obligación:


Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos,
Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, texto según Ley N° 15.079).


 


Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico.


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el
electrónico,  constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio
electrónico constituido.


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de
proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores
para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA.


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez
transcurridos diez (10) días de su notificación.


 


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº
13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su
vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos
Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.







 


Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.


 


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A.


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la
condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a las
ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo
incluirse el mismo en el precio cotizado.


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo citado
en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.


 


Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de
inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del
procedimiento.


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las
garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo
previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981.


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario de
la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista.


 


Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios
electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya
realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la
normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.


 


Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad
de cotizar en moneda extranjera.







Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera:


1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se
extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en
el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.


 


Artículo 12.- APERTURA


Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer día
siguiente a la misma hora.


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las
ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la oferta
económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se procederá
a la devolución de los sobres sin abrir.


 


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, o
el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si el
oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de
oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares disponga algo distinto.


 


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las  disposiciones de la
Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus
Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos sean
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.


 


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda
extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio
internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en
condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.







Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la
mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios
por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos de
nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.


La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes correspondientes
al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser tramitada y obtenida antes
de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio previsto no pudiera obtenerse por
aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad alguna.


 


Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en
forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.


 


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin lugar a
la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del
contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás
responsabilidades que pudieren corresponder.


 


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón,
salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.


 


Artículo 19.- GARANTÍAS


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios deberán
constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.


 


Artículo 20. PREADJUDICACIÓN


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS







Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 340/04
en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente.


 


Artículo 22.- ADJUDICACIÓN


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el precio,
la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y
demás condiciones de la oferta.


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese
acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, dentro de
los siete (7) días de emitido el acto administrativo.


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del
producto, bien o servicio ofrecido.


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual.


 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor
de los interesados u oferentes.


 


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante la
suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:


1. La Ley N° 13.981;
2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de
oficio o como respuesta a consultas;


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;


6. La adjudicación;


7. La orden de compra.


 







Artículo 25.-TRANSFERENCIA


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad
Administrativa.


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición
precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones
emergentes del contrato.


 


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los
términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 27.- ENTREGA


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones
establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al
de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.


 


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá
estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.


 


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.


 


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración
Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia que
al efecto se indique en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser
acompañada por:


a) Original del parte de recepción definitiva.







b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la factura;


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración
Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y constancia
de su pago;


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;


e) Constancia de validez de la factura presentada;


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.


En cada factura debe constar:


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;


c) Descripción de los conceptos facturados;


d) Importe unitario y total de la factura;


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano
Rector del Subsistema de Contabilidad.


 


Artículo 31.- PAGO


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y
4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación;
así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de
que:


a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el
cumplimiento de sus funciones; o,


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus
funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales
actos en interés del contratista, directa o indirectamente.


 







Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la
respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán
de relación alguna con los sujetos contratantes.


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales así
como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando
expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre
ambos.


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones de
índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera derivarse de
la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de transgresiones a
normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el adjudicatario.


 


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación
vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el resarcimiento
de los perjuicios que se generen.


 


Artículo 35.- SEGUROS


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se
requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de los
perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la
contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.


 


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará
lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
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EX-2020-23658613-GDEBA-DPTRHMSALGP ANEXO UNICO


DÉBITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
12 0 100 3 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
12 0 100 3 0 1 999 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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Expediente EX-2022-32077586-GDEBA-DPTDIV 
Ley Nº 10.430–Designación en la Planta Temporaria (Transitoria Mensualizada) 


Anexo I 
 


Nº APELLIDO Nombres DNI CUIL Clase Agrupamiento Categoría RH 
1 ABADIAS Carolina Natalia 27.099.351 27-27099351-1 1979 Profesional 8 40 
2 ALBEIRA Juan Ignacio 37.081.577 20-37081577-2 1993 Profesional 8 40 
3 BIBE Leandro Luis 25.937.541 20-25937541-0 1977 Profesional 8 40 
4 BONESSA Maximiliano José 31.351.643 20-31351643-2 1984 Profesional 8 40 
5 DELORENZI Lucas Armando 28.129.410 20-28129410-6 1980 Profesional 8 40 
6 DURANTE Marina Florencia 23.732.446 27-23732446-9 1974 Profesional 8 40 
7 FELIPPE Pedro Hernán 40.145.896 20-40145896-5 1997 Profesional 8 40 
8 FICHERA Iván 27.824.680 23-27824680-9 1979 Profesional 8 40 
9 FUCILE Leandro Ezequiel 31.616.882 20-31616882-6 1985 Profesional 8 40 
10 GARCIA Diego Manuel 35.609.254 20-35609254-7 1990 Profesional 8 40 
11 GISMANO Fernanda 31.414.774 27-31414774-5 1985 Profesional 8 40 
12 IEMMI Sofía Linda 36.777.999 27-36777999-9 1992 Profesional 8 40 
13 LAMNEK María Agustina 35.611.172 27-35611172-4 1991 Profesional 8 40 
14 MAYDANA Paula 36.617.103 27-36617103-2 1992 Profesional 8 40 
15 MAYOR Yasmín Hilén 34.817.397 27-34817397-4 1989 Profesional 8 40 
16 MONDINALLI Juliana 36.683.294 27-36683294-2 1992 Profesional 8 40 
17 MUNGUIA Patricio José 36.628.410 23-36628410-9 1992 Profesional 8 40 
18 PRIETO Agustín 32.127.964 20-32127964-4 1986 Profesional 8 40 
19 PRIETO Juan Manuel 30.940.180 24-30940180-4 1984 Profesional 8 40 
20 RAVERTA Anabelia 27.314.772 27-27314772-7 1979 Profesional 8 40 
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APELLIDO NOMBRE DNI CAT. TAREA BONIFICACIÓN REVISTA
ARANDA Mabel Aida 13.434.286 11 Administrativo II T. Administrativas Mensual
BARALE Stefania Ayelen 34.818.335 11 Administrativo II T. Administrativas Mensual
CACERES Abel Enrique 39.347.866 11 Administrativo II T. Administrativas Mensual
CALABRESE Rocio Cecilia 35.499.278 10 Op. Venta Pago Manejo de dinero Reunión
CHENA Daniel Omar 12.666.433 9 Palafrenero Riesgo Reunión
CINALLI Juan Francisco 38.865.054 10 Op. Venta Pago Manejo de dinero Reunión
DEL BUENO Leandro Agustín 34.296.030 10 Op. Venta Pago Manejo de dinero Reunión
DUPUY Gabriel Gustavo 12.530.202 11 Administrativo II T. Administrativas Mensual
GIROD Lara 38.866.469 10 Op. Venta Pago Manejo de dinero Reunión
GONZALEZ ECHEVARRIA Sergio Darío 22.599.213 8 Médico T. Profesionales Mensual
HUCK Martín Roberto 37.802.780 10 Op. Venta Pago Manejo de dinero Reunión
LAMELA Lucas Agustín 36.683.094 11 Administrativo II T. Administrativas Mensual
MARCH Juan Cruz 39.286.837 9 Técnico T. Técnicas Reunión
MARCHAN María Belén 30.140.278 10 Op. Venta Pago Manejo de dinero Reunión
MARTI Lorena Elizabeth 23.792.677 10 Op. Venta Pago Manejo de dinero Reunión
MUÑOZ Mariana Irma 22.349.477 10 Op. Venta Pago Manejo de dinero Reunión
NOVELLO Claudia Alejandra 13.423.350 11 Administrativo II T. Administrativas Mensual
ORTIZ Nahuel Hernán 32.844.182 15 Peón Ámbito Mensual
PORTONO Miguel Ángel 11.613.583 13 Inspector vigilancia Ámbito Mensual
RYDZIEL Noelia Soledad 34.200.213 15 Peón Ámbito Mensual
STABILE MICHELLI Silvina 26.169.585 8 Encargada Función Mensual
SUÁREZ Juan Pablo 31.753.715 15 Peón Ámbito Mensual
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N
° Apellido y Nombre DNI Clase Agrupamiento Cat RH Dependencia Acto Administrativo


de Designacion


1 Vita José Osmar 22465259 1971 Servicio 5 40Hs. Direccion de Servicios
Generales e Infraestructura


RESOC-2022-312-
GDEBA-MJGM


2 Fernandez Aldo Jorge
Francisco 34135988 1988 Servicio 5 40Hs. Direccion de Servicios


Generales e Infraestructura
RESOC-2022-221-


GDEBA-MJGM
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TIPO NÚMERO AGRUPAMIENTO CATEGORÍA


AGESILAO AGUSTIN THOMAS D.N.I. 39.466.701 1996
TECNICO - ROL INFORMÁTICO 


DESARROLLADOR/PROGRAMADOR 
TÉCNICO-INICIAL


5 30 HS.


ARTUSO IVAN OSCAR D.N.I. 31.905.681 1986 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


PEÑAFLOR FRANCISCO D.N.I. 41.391.988 1998 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


SENESSI MARIANO HERNAN D.N.I. 22.851.233 1972 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


RÉGIMEN 
HORARIO


APELLIDO
DOCUMENTO


CLASE
REMUNERACION EQUIVALENTE A


NOMBRES


INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Dirección Provincial de Tecnología, Analisis de Datos e Innovación 
 
                                                                           ANEXO ÚNICO 
 
Designación en Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir de la fecha de notificación del acto que así lo disponga y hasta el 31/12/2022  
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INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCION Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A


TIPO NÚMERO AGRUPAMIENTO CAT.


ALVAREZ MARIA DEL CARMEN D.N.I. 21519707 1970 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHÍA BLANCA


AMIONE MARIA EUGENIA D.N.I. 32234354 1986 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL III - PEHUAJO


D'ELMAR ROBERTO LUIS D.N.I. 18273241 1967 Profesional 8 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHÍA BLANCA


GARZON GIMENA MAGALI DEL VALLE D.N.I. 39929231 1996 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCION Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A


DIAZ JUANA MARTINA D.N.I. 40654612 1997 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA


FERNANDEZ DEBORA ELIZABETH D.N.I. 32337242 1986 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO


FINO VICTORIA D.N.I. 38706975 1995 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCION Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A


GODOY PALACIO AILEN MELANIE D.N.I. 41173967 1998 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO


GONZALEZ ROCIO BELEN D.N.I. 39835954 1996 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDÓN


GONZALIA DANIELA SOLEDAD D.N.I. 39872052 1996 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCION Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A


GOYENECHE GUILLERMINA D.N.I. 38534435 1995 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDÓN


MARIN GINA D.N.I. 40345018 1997 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCION Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A


MARTINEZ MARCELO ROLANDO D.N.I. 17193345 1964 Profesional 8 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA


MASSONI AGOSTINA VANESA D.N.I. 41068379 1998 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHÍA BLANCA


MONJE SILVIA ELSA D.N.I. 30011758 1978 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL VIII - MORON


MOSTAJO CARLA D.N.I. 37934727 1993 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCION Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A


PALACIO NATALIA GUADALUPE D.N.I. 28755462 1981 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO


ROJO FERNANDO SEBASTIAN D.N.I. 39327434 1996 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCION Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A


WAGNER SHEILA D.N.I. 41193057 1998 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHÍA BLANCA


WASLET JUAN DAVID D.N.I. 35412031 1990 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDÓN


Designación en Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir de la fecha de notificación y hasta el 31/12/2022


DOCUMENTO REMUNERACION EQUIVALENTE A
APELLIDO NOMBRES CLASE


RÉGIMEN 
HORARIO


REPARTICIÓN
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		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Instituto de Obra Médico Asistencial

		Numero_1: IF-2022-33889712-GDEBA-DDDPPIOMA
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		GDE BUENOS AIRES












 
Expediente EX-2022-33365391-GDEBA-DPTDIV 


Ley Nº 10.430–Designación en la Planta Temporaria (Transitoria Mensualizada) 
Anexo II 


Adecuación Presupuestaria 
 
DEBITO PLANTA PERMANENTE 


Unidad 
Ejecutora Entidad PRG Act Fin Func F.F Inc P.Pal R. Est GR U.G Cargos 


267 42 1 1 3 7 1.2 1 1 1 1 999 3 
 
Total de cargos: tres (3) 
 
 
CREDITO PLANTA TEMPORARIA 


Unidad 
Ejecutora Entidad PRG Act Fin Func F.F Inc P.Pal R. Est GR U.G Cargos 


267 42 2 1 3 7 1.2 1 2 1 1 999 3 
 
Total de cargos: tres (3) 
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Expediente EX-2022-33365391-GDEBA-DPTDIV 
Ley Nº 10.430–Designación en la Planta Temporaria (Transitoria Mensualizada) 


Anexo I 
 


Nº APELLIDO Nombres DNI CUIL Clase Agrupamiento Categoría RH 
1 ESCOBAR Rubén Estéban 34.708.275 23-34708275-9 1989 Servicio 5 40 
2 GUTIÉRREZ Nahuel Emilio 35.180.297 23-35180297-9 1990 Servicio 5 40 
3 PONTES DIAS Marcelo Alberto 29.764.176 20-29764176-0 1982 Servicio 5 40 
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Expediente EX-2022-32077586-GDEBA-DPTDIV 


Ley Nº 10.430–Designación en la Planta Temporaria (Transitoria Mensualizada) 
Anexo II 


Adecuación Presupuestaria 
 
DEBITO PLANTA PERMANENTE 


Unidad 
Ejecutora Entidad PRG Act Fin Func F.F Inc P.Pal R. Est GR U.G Cargos 


267 42 1 1 3 7 1.2 1 1 1 5 999 5 
267 42 2 1 3 7 1.2 1 1 1 5 999 15 


 
Total de cargos: veinte (20) 
 
 
CREDITO PLANTA TEMPORARIA 


Unidad 
Ejecutora Entidad PRG Act Fin Func F.F Inc P.Pal R. Est GR U.G Cargos 


267 42 1 1 3 7 1.2 1 2 1 5 999 5 
267 42 2 1 3 7 1.2 1 2 1 5 999 15 


 
Total de cargos: veinte (20) 
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				2022-10-11T01:51:07-0300

		GDE BUENOS AIRES












PASE A PLANTA PERMANENTE 2022


 Pág 1 de 1


MINISTERIO DE TRABAJOOrganismo: Expediente Principal:


7Total de Agentes en el  Anexo:


7Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


AGUIRRE, Alan Daniel


ARIAS, Agustin Emanuel


BUSTOS, Marilina Ofelia


CEPEDA, Magdalena


DOMINGUEZ, Maria Gimena


LERSO, Maria Pia


PORTALES, Diego Roberto


Apellido y Nombres DNI


42546976


40061153


34383841


36936602


34109103


32476071


26601226


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


5


48 HS.


48 HS.


48 HS.


48 HS.


48 HS.


48 HS.


48 HS.


R.H.


1996


1996


1989


1992


1988


1986


1978


Clase


 (10510) DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION - 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES E 
INFRAESTRUCTURA
 (10510) DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION - 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES E 
INFRAESTRUCTURA
 (10510) DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION - 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES E 
INFRAESTRUCTURA
 (10510) DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION - 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES E 
INFRAESTRUCTURA
 (10510) DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION - 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES E 
INFRAESTRUCTURA
 (10510) DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION - 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES E 
INFRAESTRUCTURA
 (10510) DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION - 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES E 
INFRAESTRUCTURA


DEPENDENCIA


2Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-33549490-GDEBA-DSTAMTGP


Cat.


1-0015-XI-3


1-0015-XI-3


1-0015-XI-3


1-0015-XI-3


1-0015-XI-3


1-0015-XI-3


1-0015-XI-3


Código Especialidad


CHOFER 'D'


CHOFER 'D'


CHOFER 'D'


CHOFER 'D'


CHOFER 'D'


CHOFER 'D'


CHOFER 'D'
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		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Trabajo

		Numero_1: IF-2022-34659211-GDEBA-DDDPPMTGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-34659211-GDEBA-DDDPPMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: VALERIA YANINA MUÑOZ

				2022-10-13T12:38:33-0300

		GDE BUENOS AIRES












 


Limitación Planta Transitoria Transitorio Mensualizado – Ley Nº 10.430 


 


Nº 
APELLIDO Y 


NOMBRE  DNI CLASE AGRUPAMIENTO CAT R.H DEPENDENCIA 


ACTO 
ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACION  
1 


Aguirre, Alan 
Daniel 42546976 1996 Servicio 5 


40 
HS 


Dirección de Servicios 
Generales e 


Infraestructura 
RESOC-2022-197-


GDEBA-MJGM 
2 


Portales, 
Diego Roberto 26601226 1978 Servicio 5 


40 
HS 


Dirección de Servicios 
Generales e 


Infraestructura  
RESOC-2022-162-


GDEBA-MJGM 
3 


Arias, Agustin 
Emanuel 40061153 1996 Servicio 5 


40 
HS 


Dirección de Servicios 
Generales e 


Infraestructura  
RESOC-2022-314-


GDBEA-MJGM 
4 Dominguez, 


María Gimena 34109103 1988 Servicio 5 
40 
HS Coordinación Zona VI  


RESOC-2022-311-
GDEBA-MJGM 


5 
Bustos, 


Marilina Ofelia 34383841 1989 Servicio 5 
40 
HS 


Dirección de Servicios 
Generales e 


Infraestructura 
RESOC-2022-161-


GDEBA-MJGM 


6 
Lerso, María 


Pia 32476071 1986 Servicio 5 
40 
HS 


Dirección de Servicios 
Generales e 


Infraestructura 
RESOC-2022-161-


GDEBA-MJGM 


7 
Cepeda, 


Magdalena 36936602 1992 Servicio 5 
40 
HS 


Dirección de Servicios 
Generales e 


Infraestructura 
RESOC-2022-221-


GDEBA-MJGM 
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Ministerio de Trabajo
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		cargo_0: Personal Administrativo
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		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: VALERIA YANINA MUÑOZ

				2022-10-13T12:41:18-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO I


ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA


ADECUACION PRESUPUESTARIA DE CARGOS


DÉBITO CRÉDITO


Ej JURISDICCIÓN Fin Fun Subf F.F U.G. CAT. DE PROG. U.E. In Ppr RE AG CARGOS Ej JURISDICCIÓN Fin Fun Subf F.F U.G. CAT. DE PROG. U.E. In Ppr RE AG CARGOS
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 001 SPRG 0 ACT 001 550 1 1 1 1 2 2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 003 SPRG 0 ACT 001 552 1 2 1 1 2
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 001 SPRG 0 ACT 001 550 1 1 1 4 5 2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 003 SPRG 0 ACT 001 552 1 2 1 4 5


TOTALES 7 TOTALES 7
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		reparticion_0: Dirección General de Administración
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad

		Numero_1: IF-2022-34688432-GDEBA-DGAOPNYAGP

		cargo_0: Director General

		numero_documento: IF-2022-34688432-GDEBA-DGAOPNYAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Alejandro Carlos Mazaroni

				2022-10-13T14:07:37-0300
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH ACTO ADMINISTRATIVO DE DESIGNACIÓN


1 BRIZUELA FACUNDO AGUSTIN 43015927 2000 OBRERO 5 48 RESO-2022-3424-GDEBA-MJGM


2


3


4


5


6


7


8


9


10


11


12


13


14


15


16


17


18


19
20


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata


Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2022-34710000-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefe de Departamento

		numero_documento: IF-2022-34710000-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2022-10-13T15:45:56-0300

		GDE BUENOS AIRES












Atento a lo solicitado, esta Dirección cumple en informar la nomenclatura 
presupuestaria de la presente gestión de acuerdo al presupuesto general del ejercicio 
2022, Ley 15.310, a saber: 


1 agente 


Jur Jur. 
Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 407 5 0 0 2 0 1 3 0 1 1 1 1 11 999 


 


Con lo expuesto, se remite el presente para la prosecución de su trámite. 
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		reparticion_0: Subdirección de Contabilidad
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_1: IF-2022-34819623-GDEBA-SDCMJGM

		cargo_0: Jefe de Departamento Interino

		numero_documento: IF-2022-34819623-GDEBA-SDCMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Diego Federico Menna
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		GDE BUENOS AIRES












ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA DE CARGOS


DÉBITO CRÉDITO


Ej JURISDICCIÓN Fin Fun Subf F.F U.G. CAT. DE PROG. U.E. In Ppr RE AG CARGOS Ej JURISDICCIÓN Fin Fun Subf F.F U.G. CAT. DE PROG. U.E. In Ppr RE AG CARGOS
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 003 551 1 1 1 2 8 2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 001 SPRG 0 ACT 001 550 1 2 1 4 5
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 003 551 1 1 1 4 2 2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 003 551 1 2 1 4 1


2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 003 SPRG 0 ACT 001 552 1 2 1 1 1
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 003 SPRG 0 ACT 001 552 1 2 1 4 3


TOTALES 10 TOTALES 10
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Designación
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 14 de Octubre de 2022

				2022-10-14T14:08:28-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección General de Administración
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad

		Numero_1: IF-2022-34877460-GDEBA-DGAOPNYAGP

		cargo_0: Director General

		numero_documento: IF-2022-34877460-GDEBA-DGAOPNYAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Alejandro Carlos Mazaroni

				2022-10-14T14:08:29-0300

		GDE BUENOS AIRES












TOTAL


0 -1 1


0 (1) 1


CONCEPTO PERSONAL 
PERMANENTE


PERSONAL TEMPORARIO


ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS


Patronato de Liberados Bonaerense
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 19 de Octubre de 2022

				2022-10-19T11:29:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Patronato de Liberados Bonaerense

		Numero_1: IF-2022-35470955-GDEBA-DDDPPPLB

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-35470955-GDEBA-DDDPPPLB

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: MARIA EMILIA LAFUENTE

				2022-10-19T11:29:48-0300

		GDE BUENOS AIRES












N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1 GUZMAN GUZMAN EDUARDO 
ANCIZAR


95,879,629 1989 TECNICO (CON ROL) 15 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas de 


la Informacion y Tecnologias
RESO-2022-2447-GDEBA-


MJGM


NÓMINA DE AGENTES
LEY N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 20 de Octubre de 2022

				2022-10-20T09:38:44-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_1: IF-2022-35623417-GDEBA-DDDPPMJGM

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-35623417-GDEBA-DDDPPMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Rocio Belén Segura

				2022-10-20T09:38:44-0300

		GDE BUENOS AIRES












Atento a lo solicitado, esta Dirección cumple en informar la nomenclatura 


presupuestaria de la presente gestión de acuerdo al presupuesto general del ejercicio 


2022, Ley 15.310, a saber: 


1 agente 


Jur 
Jur. 


Aux 
Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 30 2 0 0 4 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 


Con lo expuesto, se remite el presente para la prosecución de su trámite. 
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 24 de Octubre de 2022

				2022-10-24T11:02:36-0300

		Provincia de Buenos Aires





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_1: IF-2022-36083811-GDEBA-DCMJGM

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-36083811-GDEBA-DCMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Emiliano Ciochini

				2022-10-24T11:02:37-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Informe


Número: 


Referencia: IMP.PRESUP PP-EX-2022-35826567


 
 


 


 


 


DEBITO


JUR ENT PRG ACT FIN FUN SFUN UE UG FF INC PP RE GR CARGOS


11216 11 2 1 2 3 0 246 999 11 1 2 1 3 2


 


 


CREDITO


JUR ENT PRG ACT FIN FUN SFUN UE UG FF INC PP RE GR CARGOS


11216 11 2 1 2 3 0 246 999 11 1 1 1 3 2


 









		numero_documento: IF-2022-36090308-GDEBA-DSTACPLB

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Lunes 24 de Octubre de 2022

				2022-10-24T11:16:35-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: María Ines Cortes Parodi

		cargo_0: Directora

		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnicos Administrativo Contable
Patronato de Liberados Bonaerense

				2022-10-24T11:16:35-0300

		GDE BUENOS AIRES












DEBITO
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 30 2 0 0 4 0 4 2 0 1 2 1 4 11 999 1


CREDITO
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 30 2 0 0 4 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 1


ANEXO II
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Número: 


Referencia: EX 35464885 - ANEXO II
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 24 de Octubre de 2022

				2022-10-24T13:51:41-0300

		Provincia de Buenos Aires





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_1: IF-2022-36149664-GDEBA-DCMJGM

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-36149664-GDEBA-DCMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Emiliano Ciochini

				2022-10-24T13:51:43-0300

		GDE BUENOS AIRES












Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA RH DEPENDENCIA
ACTO 


ADMINISTRATIVO 
DE DESIGNACIÓN


1 ABRAN Sabrina Paula 24.775.557 1975 Técnico 5 30 HS


Dirección de 
Estadisticas y 


Registro Único 
de Casos de 
Violencia de 


Género


RESOC-2022-399-
GDEBA-MGJM


2 CARRIQUIRI María Paula 34.572.105 1989 Técnico 5 30 HS


Dirección de 
Estadisticas y 


Registro Único 
de Casos de 
Violencia de 


Género


RESOC-2022-243-
GDEBA-MGJM


3 CHAVARRIA Aldana Ayelén 34.112.965 1988 Administrativo 5 30 HS


Subsecretaría 
de Políticas 
Contra las 


Violencias por 
Razones de 


Género


RESOC-2022-154-
GDEBA-MGJM


4
DIAZ 


CASTELLANO
Facundo David 33.990.642 1988 Jerarquico 24 30 HS Unidad Ministra


RESOC-2022-96 -
GDEBA-MGJM


5 LÓPEZ Sandra Mariel 34.584.528 1987 Administrativo 5 30 HS


Dirección 
Provincial de 


Políticas para la 
Igualdad de 


Género


RESOC-2022-297-
GDEBA-MGJM







6
MOLINA 
MULER


Tamara 37.845.204 1993 Profesional 8 30 HS


Dirección 
Provincial de 


Abordaje 
Territorial de 
Políticas de 


Género y 
Diversidad 


Sexual 


RESOC-2022-484-
GDEBA-MGJM


7 NUÑEZ 
Sandra 


Elizabeth
21.577.062 1970 Administrativo 5 30 HS


Dirección 
Provincial de 


Abordaje 
Territorial de 
Políticas de 


Género y 
Diversidad 


Sexual 


RESOC-2022-433-
GDEBA-MGJM


8 PERCARA Camila Abigail 37.892.668 1994 Administrativo 5 30 HS


Dirección 
Provincial de 


Políticas para el 
Fortalecimiento 
de la Salida de 
las Violencias 


por Razones de 
Género


RESOC-2022-244-
GDEBA-MGJM


9 TELLECHEA
Valeria 


Estefanía
29.416.011 1982 Profesional 8 30 HS


Dirección 
Provincial de 


Políticas para la 
Igualdad de 


Género


RESOC-2022-261-
GDEBA-MGJM
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Número: 


Referencia: Anexo I
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		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Martes 25 de Octubre de 2022

				2022-10-25T16:56:30-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_2: IF-2022-36381791-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		Numero_1: IF-2022-36381791-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-36381791-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Gimena Ofelia Cuello

				2022-10-25T16:56:31-0300

		GDE BUENOS AIRES












Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CODIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 ABRAN Sabrina Paula 24.775.557 1975 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Sociologo Inicial 30 HS


Dirección de 
Estadisticas y 


Registro Único 
de Casos de 
Violencia de 


Género


2 CARRIQUIRI María Paula 34.572.105 1989 Administrativo 5 3-0000-XIII-4
Administrativo 
Ayudante Inicial


30 HS


Dirección de 
Estadisticas y 


Registro Único 
de Casos de 
Violencia de 


Género


3 CHAVARRIA Aldana Ayelén 34.112.965 1988 Administrativo 5 3-0000-XIII-4
Administrativo 
Ayudante Inicial


30 HS


Subsecretaría 
de Políticas 
Contra las 


Violencias por 
Razones de 


Género


4
DIAZ 


CASTELLANO
Facundo David 33.990.642 1988 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Abogado Inicial 30 HS Unidad Ministra


5 LÓPEZ Sandra Mariel 34.584.528 1987 Administrativo 5 3-0000-XIII-4
Administrativo 
Ayudante Inicial


30 HS


Dirección 
Provincial de 


Políticas para la 
Igualdad de 


Género


6
MOLINA 
MULER


Tamara 37.845.204 1993 Profesional 8 5-0000-XIV-4
Asistente Social 


Inicial
30 HS


Dirección 
Provincial de 


Abordaje 
Territorial de 
Políticas de 


Género y 
Diversidad 


Sexual 







7 NUÑEZ 
Sandra 


Elizabeth
21.577.062 1970 Administrativo 5 3-0000-XIII-4


Administrativo 
Ayudante Inicial


30 HS


Dirección 
Provincial de 


Abordaje 
Territorial de 
Políticas de 


Género y 
Diversidad 


Sexual 


8 PERCARA Camila Abigail 37.892.668 1994 Administrativo 5 3-0000-XIII-4
Administrativo 
Ayudante Inicial


30 HS


Dirección de 
Gestión para la 


Salida de las 
Violencias


9 TELLECHEA
Valeria 


Estefanía
29.416.011 1982 Profesional 8 5-0000-XIV-4


Periodista 
Inicial


30 HS


Dirección 
Provincial de 


Políticas para la 
Igualdad de 


Género
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		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_2: IF-2022-36381816-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		Numero_1: IF-2022-36381816-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-36381816-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Gimena Ofelia Cuello

				2022-10-25T16:56:42-0300

		GDE BUENOS AIRES












N° APELLIDOS NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD ROL INFORMATICO Tareas Desarrolladas RH  DEPENDENCIA


1 GUZMAN 
GUZMAN


EDUARDO 
ANCIZAR


95,879,629 1989 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Tecnico informatico 
Inicial 


Desarrollador/Progra
mador Técnico-


Ingresante


• Generar el código de 
las aplicaciones, 


interfaces, servicios y 
componentes lógicas del 


software de baja 
complejidad. 
• Realizar el 


mantenimiento 
correctivo de los 


aplicativos de baja 
complejidad y participar 


en el mantenimiento 
correctivo de los 


aplicativos de mediana 
complejidad. 


• Colaborar en la 
generación de la 
documentación 


específica según las 
políticas y normas 


establecidas.


40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas 
de la Informacion y Tecnologias


ANEXO III
LEY N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_1: IF-2022-36467012-GDEBA-DDDPPMJGM

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-36467012-GDEBA-DDDPPMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Rocio Belén Segura

				2022-10-26T10:54:01-0300

		GDE BUENOS AIRES












N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA RH DEPENDENCIA


ACTO 


ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1 CUELLO Vanesa Elizabeth 16.827.572 1963 Administrativo 5 30 hs


Dirección Provincial de 


Abordaje Territorial de 


Políticas de Género y 


Diversidad Sexual.


RESOC-2022-399-


GDEBA-MJGM


Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 
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				2022-10-26T12:12:29-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_1: IF-2022-36499740-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-36499740-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Gimena Ofelia Cuello

				2022-10-26T12:12:30-0300

		GDE BUENOS AIRES












N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1
DABANOVIC 


ROLANDI
LUCAS 29,460,382 1981 Técnico 8 40


AGENCIA ADMINISTRADORA ESTADIO 
CUIDAD LA PLATA (ESTADIO CIUDAD DE 


LA PLATA DIEGO ARMANDO 
MARADONA)


RESO-2022-3319-GDEBA-MJGM


2 CÉDOLA HERNAN 26,186,811 1977 Técnico 5 40


AGENCIA ADMINISTRADORA ESTADIO 
CUIDAD LA PLATA (ESTADIO CIUDAD DE 


LA PLATA DIEGO ARMANDO 
MARADONA)


RESO-2022-3319-GDEBA-MJGM


NÓMINA DE AGENTES
LEY N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_1: IF-2022-36619533-GDEBA-DDDPPMJGM

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-36619533-GDEBA-DDDPPMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Barbara Thiwissen

				2022-10-27T10:09:42-0300

		GDE BUENOS AIRES












N° APELLIDOS NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 DABANOVIC ROLANDI LUCAS 29,460,382 1981 Técnico 5 4-0000-XIV-4


Analista de Tareas y 
Procedimientos 


Administrativos Inicial
40


AGENCIA ADMINISTRADORA 
ESTADIO CUIDAD LA PLATA 


(ESTADIO CIUDAD DE LA PLATA 
DIEGO ARMANDO MARADONA)


2 CÉDOLA HERNAN 26,186,811 1977 Técnico 5 4-0000-XIV-4


Analista de Tareas y 
Procedimientos 


Administrativos Inicial
40


AGENCIA ADMINISTRADORA 
ESTADIO CUIDAD LA PLATA 


(ESTADIO CIUDAD DE LA PLATA 
DIEGO ARMANDO MARADONA)


ANEXO III
LEY N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 27 de Octubre de 2022

				2022-10-27T10:11:32-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_1: IF-2022-36620319-GDEBA-DDDPPMJGM

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-36620319-GDEBA-DDDPPMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Barbara Thiwissen

				2022-10-27T10:11:33-0300

		GDE BUENOS AIRES












ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA DE CARGOS


DÉBITO CRÉDITO


Ej JURISDICCIÓN Fin Fun Subf F.F U.G. CAT. DE PROG. U.E. In Ppr RE AG CARGOS Ej JURISDICCIÓN Fin Fun Subf F.F U.G. CAT. DE PROG. U.E. In Ppr RE AG CARGOS
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 001 SPRG 0 ACT 001 550 1 1 1 1 2 2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 003 SPRG 0 ACT 001 552 1 2 1 4 2
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 001 SPRG 0 ACT 001 550 1 1 1 4 4 2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 003 SPRG 0 ACT 001 552 1 2 1 1 1


2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 001 SPRG 0 ACT 001 550 1 2 1 1 1
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 001 SPRG 0 ACT 001 550 1 2 1 4 1
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 003 551 1 2 1 4 1


TOTALES 6 TOTALES 6
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 27 de Octubre de 2022

				2022-10-27T13:05:38-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección General de Administración
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad

		Numero_1: IF-2022-36695957-GDEBA-DGAOPNYAGP

		cargo_0: Director General

		numero_documento: IF-2022-36695957-GDEBA-DGAOPNYAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Alejandro Carlos Mazaroni

				2022-10-27T13:05:39-0300

		GDE BUENOS AIRES












ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y Nombre DNI. Nº ClaseAgrup.Cat.  Tareas de Revista Prestación de 
Servicio Bonificación Fecha de 


ingreso


AMIGO Jaime Joaquín 37.338.199 1993 4 5
Archivista de 


Documentación 
Técnica Inicial


Dirección de 
Infraestructura


Organismo 
Provincial de la 


Niñez y 
Adolescencia


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/11/2022


BERON Melanie Aylén 42.322.496 2000 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial 


Centro Cerrado 
C.O.P.A. Centro Cerrado


Art. 5° y 11 
inciso a)  del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/7/2022


BODEMAN César 
Fabricio 26.132.656 1977 4 5 Asistente de 


Minoridad Inicial 


Instituto de 
Régimen 


Cerrado La 
Matanza


Centro Cerrado


Art. 5° y 11 
inciso a)  del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/11/2022


COLOCCIA Juan 
Manuel 32.714.693 1986 1 5 Servicio Inicial Dirección de 


Infraestructura


Organismo 
Provincial de la 


Niñez y 
Adolescencia


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/11/2022


GOMEZ Lucas Ezequiel 36.289.845 1991 1 5 Servicio Inicial


Instituto de 
Máxima 


Seguridad 
Almafuerte


Centro Cerrado


Art. 5° y 11 
inciso a)  del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/7/2022


LIZARDO Juliana 
Carolina 36.064.417 1991 4 5 Asistente de 


Minoridad Inicial 


Instituto María 
Luisa Servente 


de Servente


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a)  del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


3/7/2022
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Número: 


Referencia: EX-2022-34816417-GDEBA-OPNYAMDCGP - Jaime Joaquín AMIGO y otros - Designación
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 27 de Octubre de 2022

				2022-10-27T13:06:32-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección General de Administración
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad

		Numero_1: IF-2022-36696233-GDEBA-DGAOPNYAGP

		cargo_0: Director General

		numero_documento: IF-2022-36696233-GDEBA-DGAOPNYAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Alejandro Carlos Mazaroni

				2022-10-27T13:06:33-0300

		GDE BUENOS AIRES












DEBITO
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES
7 0 0 28 3 0 0 1 0 3 9 0 1 2 1 4 11 441 2


CREDITOS
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES
7 0 0 28 3 0 0 1 0 3 9 0 1 1 1 4 11 441 2


ANEXO II







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo II - Condiciones Generales
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Referencia: EX 36326011 - ANEXO II
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 27 de Octubre de 2022

				2022-10-27T15:33:25-0300

		Provincia de Buenos Aires





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_1: IF-2022-36735425-GDEBA-DCMJGM

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-36735425-GDEBA-DCMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Emiliano Ciochini

				2022-10-27T15:33:32-0300

		GDE BUENOS AIRES












Sector Jur Jur Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 28 0 0 473 1 0 0 1 0 2 30 0 1 2 1 14 11 999 -1


1 28 0 0 476 3 0 0 2 0 2 30 0 1 2 1 3 11 999 -1


1 28 0 0 476 3 0 0 2 0 2 30 0 1 2 1 5 11 999 -2


1 28 0 0 476 3 0 0 3 0 2 30 0 1 2 1 3 11 999 -1


1 28 0 0 474 4 0 0 1 0 2 30 0 1 2 1 3 11 999 -1


1 28 0 0 474 4 0 0 3 0 2 30 0 1 2 1 4 11 999 -2


1 28 0 0 474 4 0 0 6 0 2 30 0 1 2 1 3 11 999 -1


Sector Jur Jur Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 28 0 0 473 1 0 0 1 0 2 30 0 1 1 1 5 11 999 1


1 28 0 0 476 3 0 0 2 0 2 30 0 1 1 1 3 11 999 1


1 28 0 0 476 3 0 0 2 0 2 30 0 1 1 1 5 11 999 1


1 28 0 0 476 3 0 0 3 0 2 30 0 1 1 1 3 11 999 1


1 28 0 0 476 3 0 0 3 0 2 30 0 1 1 1 5 11 999 1


1 28 0 0 474 4 0 0 1 0 2 30 0 1 1 1 3 11 999 1


1 28 0 0 474 4 0 0 3 0 2 30 0 1 1 1 3 11 999 1


1 28 0 0 474 4 0 0 3 0 2 30 0 1 1 1 5 11 999 1


1 28 0 0 474 4 0 0 6 0 2 30 0 1 1 1 3 11 999 1


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA


DÉBITOS


CRÉDITOS
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Número: 


Referencia: ANEXO III - DÉBITOS Y CRÉDITOS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 28 de Octubre de 2022

				2022-10-28T16:40:45-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_1: IF-2022-36829168-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-36829168-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Marianela Matas

				2022-10-28T16:40:46-0300

		GDE BUENOS AIRES












UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


473 1 0 0 1 0 2 30 0 1 1 1 5 11 999 1


476 3 0 0 2 0 2 30 0 1 1 1 3 11 999 1


476 3 0 0 2 0 2 30 0 1 1 1 5 11 999 1


476 3 0 0 3 0 2 30 0 1 1 1 3 11 999 1


476 3 0 0 3 0 2 30 0 1 1 1 5 11 999 1


474 4 0 0 1 0 2 30 0 1 1 1 3 11 999 1


474 4 0 0 3 0 2 30 0 1 1 1 3 11 999 1


474 4 0 0 3 0 2 30 0 1 1 1 5 11 999 1


474 4 0 0 6 0 2 30 0 1 1 1 3 11 999 1


IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA
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Número: 


Referencia: IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 28 de Octubre de 2022

				2022-10-28T16:42:30-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_1: IF-2022-36829425-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-36829425-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Marianela Matas

				2022-10-28T16:42:32-0300

		GDE BUENOS AIRES












N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA RH DEPENDENCIA


ACTO 


ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1 LENCINA Yohana 18.284.912 1967 Servicio 5 30 hs


Dirección de Programas 


Especiales para la 


Diversidad Sexual.


RESOC-2022-242-


GDEBA-MJGM


Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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Número: 


Referencia: ANEXO I Limitación LENCINA, Yohana
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 31 de Octubre de 2022

				2022-10-31T11:44:08-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_1: IF-2022-36972841-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-36972841-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Gimena Ofelia Cuello

				2022-10-31T11:44:10-0300

		GDE BUENOS AIRES












DEBITO
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 407 5 0 0 2 0 1 3 0 1 2 1 1 11 999 1


CREDITOS
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 407 5 0 0 2 0 1 3 0 1 1 1 1 11 999 1


ANEXO II
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Referencia: EX 34300350 - ANEXO II
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 31 de Octubre de 2022

				2022-10-31T11:45:12-0300

		Provincia de Buenos Aires





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_1: IF-2022-36973304-GDEBA-DCMJGM

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-36973304-GDEBA-DCMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Emiliano Ciochini

				2022-10-31T11:45:13-0300

		GDE BUENOS AIRES












N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CODIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 LENCINA Yohana 18.284.912 1967 Servicio 5 1-0038-XI-3 Ordenanza 30 hs


Dirección de Programas 


Especiales para la Diversidad 


Sexual.


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO Designación LENCINA, Yohana
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 31 de Octubre de 2022

				2022-10-31T11:47:15-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_1: IF-2022-36974141-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-36974141-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Gimena Ofelia Cuello

				2022-10-31T11:47:15-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2022-35929766-GDEBA-DDDPPMJYDHGP


Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado ANEXO I


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEG RH DEPENDENCIA


1 CESARO MARIA LORENA 25952486 1977 AGRUP-14 CLS 30 Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal RESOC-2022-527-GDEBA-
MJGM


2 RUEDA LUCIANO ALEJANDRO 31475869 1985 AGRUP-04 5 40 Dirección General de Administración RESOC-2022-191-GDEBA-
MJGM


ACTO ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN
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Número: 


Referencia: ANEXO I - LIMITACION PTTM - EX-2022-35929766-GDEBA-DDDPPMJYDHGP
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 31 de Octubre de 2022

				2022-10-31T14:00:36-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

		Numero_1: IF-2022-37020548-GDEBA-DDDPPMJYDHGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-37020548-GDEBA-DDDPPMJYDHGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: VERONICA GISELA IGLESIAS

				2022-10-31T14:00:37-0300

		GDE BUENOS AIRES












Atento a lo solicitado, esta Dirección cumple en informar la nomenclatura 
presupuestaria de la presente gestión de acuerdo al presupuesto general del ejercicio 
2022, Ley 15.310, a saber: 


2 agentes 


Jur Jur. 
Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 28 3 0 0 1 0 3 9 0 1 1 1 4 11 441 


 


Con lo expuesto, se remite el presente para la prosecución de su trámite. 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 1 de Noviembre de 2022

				2022-11-01T12:41:04-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_1: IF-2022-37178531-GDEBA-DCMJGM

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-37178531-GDEBA-DCMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Emiliano Ciochini

				2022-11-01T12:41:04-0300

		GDE BUENOS AIRES












A partir del 1° de enero de 2015 


APELLIDO        NOMBRE               DNI                CAT             TAREA                   BONIFICACIÓN            REVISTA 


TORRES           Gladis Gisela     29.763.252         10          Op. Venta-Pago         Manejo Dinero            Reunión 
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Número: 


Referencia: EX-2022-35705830-GDEBA-GGAYFHLP - TORRES Gladis Gisela
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 2 de Noviembre de 2022

				2022-11-02T12:12:33-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Gerencia de Recursos Humanos
Instituto Provincial de Lotería y Casinos

		Numero_1: IF-2022-37376258-GDEBA-GRRHHHLP

		cargo_0: Gerente

		numero_documento: IF-2022-37376258-GDEBA-GRRHHHLP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Stefania De Mario

				2022-11-02T12:12:33-0300

		GDE BUENOS AIRES












N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1 ARAMAYO SERGIO MOISES 24,423,250 1975
TECNICO (CON ROL 


INFORMATICO) 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de 
Telecomunicaciones


RESO-2022-2102-GDEBA-
MJGM


2 ASEF GERARDO 
RUBEN


33,201,436 1987 TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO)


10 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de 
Telecomunicaciones


RESO-2022-1570-GDEBA-
MJGM/RESO-2022-1822-


GDEBA-MJGM/ RESO-2022-
3630-GDEBA-MJGM


3 CAMPANELLI MIGUEL ANGEL 31,301,613 1985
TECNICO (CON ROL 


INFORMATICO) 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de 
Telecomunicaciones


RESO-2022-2764-GDEBA-
MJGM


4 CARENA DIEGO 
SEBASTIAN


31,317,181 1985 TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO)


18 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de 
Telecomunicaciones


RESO-2022-1570-GDEBA-
MJGM/RESO-2022-1822-


GDEBA-MJGM/ RESO-2022-
3630-GDEBA-MJGM


5 CARENA JOSE NICOLAS 30,464,242 1983 TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO)


5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas de 


la Informacion y Tecnologias


RESO-2022-2102-GDEBA-
MJGM


6 CARRIO
MATÍAS 
GASTÓN 24,040,055 1974


TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO) 5 40


Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de 


Telecomunicaciones


RESO-2022-3044-GDEBA-
MJGM


7 COLLADO IGNACIO 
HERNÁN


34,589,835 1989 TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO)


18 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas de 


la Informacion y Tecnologias


RESO-2022-1570-GDEBA-
MJGM/RESO-2022-1822-


GDEBA-MJGM/ RESO-2022-
3630-GDEBA-MJGM


8 CONTARDI 
GONZÁLEZ


LUCRECIA 37,559,847 1993 TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO)


15 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas de 


la Informacion y Tecnologias


RESO-2022-2102-GDEBA-
MJGM


9 CÓRDOBA DAVID MARIANO 
GASTÓN


38,517,262 1996 TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO)


5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas de 


la Informacion y Tecnologias


RESO-2022-2069-GDEBA-
MJGM


10 CUACCI NAHUEL 
AGUSTIN


40,759,883 1997 TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO)


15 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas de 


la Informacion y Tecnologias


RESO-2022-3319-GDEBA-
MJGM


NÓMINA DE AGENTES
LEY N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 2 de Noviembre de 2022

				2022-11-02T12:33:18-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_1: IF-2022-37385631-GDEBA-DDDPPMJGM

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-37385631-GDEBA-DDDPPMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Rocio Belén Segura

				2022-11-02T12:33:19-0300

		GDE BUENOS AIRES












Atento a lo solicitado, esta Dirección cumple en informar la nomenclatura 


presupuestaria de la presente gestión de acuerdo al presupuesto general del ejercicio 


2022, Ley 15.310, a saber: 


5 agentes 


Jur 
Jur. 


Aux 
Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 31 2 0 0 3 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 


5 agentes 


Jur 
Jur. 


Aux 
Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 30 2 0 0 4 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 


Con lo expuesto, se remite el presente para la prosecución de su trámite. 
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		Pagina_1: página 1 de 1
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		Provincia de Buenos Aires





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_1: IF-2022-37439537-GDEBA-DCMJGM

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-37439537-GDEBA-DCMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Emiliano Ciochini

				2022-11-02T15:20:42-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO II
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 
Designacion en Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 MALBERTI MARIANA 40.759.588 1997 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCIÓN Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A


2 DE NUPTIS DYLAN 38.352.706 1994 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS
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Número: 


Referencia: EX-2022-37443845-GDEBA-DDDPPIOMA- ANEXO II
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 3 de Noviembre de 2022

				2022-11-03T09:44:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Instituto de Obra Médico Asistencial
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ANEXO I
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 - 
Limitacion en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO 


ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN


1 MALBERTI MARIANA 40.759.588 1997 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCIÓN Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A
Decreto N° 1019/22


2 DE NUPTIS DYLAN 38.352.706 1994 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS Decreto N° 1019/22
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CODIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 CUELLO
Vanesa 


Elizabeth
16.827.572 1963 Administrativo 5 3-0000-XIII-4


Administrativo 


Ayudante Inicial
30 hs


Dirección Provincial de 


Abordaje Territorial de 


Políticas de Género y 


Diversidad Sexual.


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 3 11 999 -1


Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 3 11 999 1


Débito:


 Crédito:


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA Anexo I
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Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 3 11 999 1


 Crédito: Anexo II
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Apellido y Nombre DNI Clase Agrupamiento Cat. Reg. Hor. Decreto Designación 2022 Destino Laboral 


FINO, Miriam Soledad 30365833 1983 Administrativo 5 40 HS DECRE-2022-1191-GDEBA-GPBA Dirección Provincial de Regiones


AREVALO, Javier Hernán 37256409 1993 Administrativo 5 40 HS DECRE-2022-822-GDEBA-GPBA Dirección Provincial de Regiones
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Apellido y Nombre DNI Clase Agrupamiento Cat. Reg. Hor. Código Clase Especialidad Destino Laboral 


FINO, Miriam Soledad 30365833 1983 Administrativo 5 40 HS 3-0000-XIII-4 CLASE 4 . GRADO XIII INICIAL (ADMINISTRATIVO) Dirección Provincial de Regiones


AREVALO, Javier Hernán 37256409 1993 Administrativo 5 40 HS 3-0000-XIII-4 CLASE 4 . GRADO XIII INICIAL (ADMINISTRATIVO) Dirección Provincial de Regiones
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA RH DEPENDENCIA


ACTO 


ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1 MANSILLA Mónica Gabriela 23.373.315 1973 Administrativa 5 30 hs


Dirección de Programas 


Especiales para la 


Diveridad Sexual.


RESOC-2022-354-


GDEBA-MJGM


Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CODIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 MANSILLA
Mónica 


Gabriela
23.373.315 1973 Administrativo 5 3-0000-XIII-4


Administrativo 


Ayudante Inicial
30 hs


Dirección de Programas 


Especiales para la Diveridad 


Sexual.


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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DEBITO
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 31 2 0 0 3 0 4 2 0 1 2 1 4 11 999 5
7 0 0 30 2 0 0 4 0 4 2 0 1 2 1 4 11 999 5


CREDITOS
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 31 2 0 0 3 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 5
7 0 0 30 2 0 0 4 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 5


ANEXO II
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 NÓMINA DE AGENTES
 Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N°  APELLIDO  NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA


 ACTO                  
ADMINISTRATIVO 
DE DESIGNACIÓN


1 AZZATO ALEJANDRA CELESTE 25,312,560 1977 TECNICO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE ECONOMIA 
POPULAR


RESOC-2022-173-
GDEBA-MJGM


2
CORVALAN 
TRIBULO ROLANDO DOMINGO 37,379,408 1993 SERVICIO 5 40 hs.


SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-190-
GDEBA-MJGM


3 GARAY CRISTIAN GERMAN 32,223,288 1986 SERVICIO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-190-
GDEBA-MJGM


4 GONZALEZ
 EZEQUIEL RAUL 
HORACIO 32,273,082 1986 SERVICIO 5 40 hs.


UNIDAD MINISTRO RESOC-2022-124-
GDEBA-MJGM


5 IRAZOQUI FLORENCIA 39,150,602 1995 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL


RESOC-2022-81-
GDEBA-MJGM


6 JALUF  CARLA ROMINA 36,332,580 1991 SERVICIO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-68-
GDEBA-MJGM


7 JIMENEZ 
JESSICA PAOLA DEL 
ROSARIO 38,614,473 1993 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.


SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-173-
GDEBA-MJGM


8 LOPEZ  LAURA SABRINA 31,225,612 1984 SERVICIO 5 40 hs.
UNIDAD MINISTRO RESOC-2022-174-


GDEBA-MJGM


9 MAIMONE 
CRISTHIAN 
GUILLERMO 25,355,478 1976 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.


UNIDAD MINISTRO RESOC-2022-58-
GDEBA-MJGM


10 MEDINA ALEJANDRA BEATRIZ 18,424,236 1967 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-68-
GDEBA-MJGM


11 MUTO  ADRIANA CARLA 26,995,482 1978 SERVICIO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-81-
GDEBA-MJGM


12 NAVAMUEL CLAUDIA ALEJANDRA 23,017,382 1973 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE DEPORTES RESOC-2022-58-


GDEBA-MJGM


13 NIESPAL ORIANA AYELEN 41,766,546 1999 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
UNIDAD MINISTRO RESOC-2022-124-


GDEBA-MJGM







14 PIZZORNO  BRUNO 30,447,350 1983 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-175-
GDEBA-MJGM


15 POLONI NAPOLI JUAN MANUEL 26,429,510 1978 SERVICIO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-173-
GDEBA-MJGM


16 REY NICOLAS 37,352,971 1992 SERVICIO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL


RESOC-2022-174-
GDEBA-MJGM


17 RIOS MARIELA NOEMI 30,696,742 1984 SERVICIO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE ECONOMIA 
POPULAR


RESOC-2022-124-
GDEBA-MJGM


18 SANCHEZ DIEGO MARTIN 31,912,177 1985 SERVICIO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-190-
GDEBA-MJGM


19 SANCHEZ MARIA LUJAN 23,017,242 1972 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-81-
GDEBA-MJGM


20 SARACHO SILVIA GRACIELA 31,966,530 1985 SERVICIO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-68-
GDEBA-MJGM
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PASE A PLANTA PERMANENTE 2022
Organismo:MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD Expediente Principal


Reg. Est: LEY 10430


Anexo:1 EXPEDIENTE ELECTRONICO -2022-34708224-GDEBA-DDDPPMDCGP


A Partir del: A:


Apellido y Nombres DNI Clase Agrupamiento Cat.  Código     Especialidad R.H. DEPENDENCIA


AZZATO, Alejandra Celeste 25312560 1977 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 ADMINISTRATIVO-
INICIAL


40 HS. (48392) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 


CORVALAN TRIBULO, Rolando 
Domingo


37379408 1993 SERVICIO 5 1-0012-XI-3 CORREO 'D' 40 HS.  (48409) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ATENCIÓN INMEDIATA - DIRECCIÓN 
DE ASISTENCIA CRÍTICA


GARAY, Cristian German 32223288 1986 SERVICIO 5 1-0012-XI-3 CORREO 'D' 40 HS.  (48408) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ATENCIÓN INMEDIATA - DIRECCIÓN 
DE INTERVENCIÓN SOCIAL EN LA 
EMERGENCIA


GONZALEZ, Ezequiel Raul 
Horacio


32273082 1986 SERVICIO 5 1-0012-XI-3 CORREO 'D' 40 HS.  (48398) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
SUBSECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA


IRAZOQUI, Florencia 39150602 1995 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 ADMINISTRATIVO-
INICIAL


40 HS.  (48336) DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN - DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS AUXILIARES


JALUF, Carla Romina 36332580 1991 SERVICIO 5 1-0012-XI-3 CORREO 'D' 40 HS.  (48344) SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES - DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE JUVENTUDES







JIMENEZ, Jessica Paola Del 
Rosario


38614473 1993 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 ADMINISTRATIVO-
INICIAL


40 HS.  (48329) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
UNIDAD MINISTRO


LOPEZ, Laura Sabrina 31225612 1984 SERVICIO 5 1-0012-XI-3 CORREO 'D' 40 HS.  (48329) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
UNIDAD MINISTRO


MAIMONE, Cristhian 
Guillermo


25355478 1976 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 ADMINISTRATIVO-
INICIAL


40 HS.  (48406) SUBSECRETARÍA DE 
ORGANIZACIÓN COMUNITARIA - 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ATENCIÓN INMEDIATA


MEDINA, Alejandra Beatriz 18424236 1967 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 ADMINISTRATIVO-
INICIAL


40 HS.  (48408) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ATENCIÓN INMEDIATA - DIRECCIÓN 
DE INTERVENCIÓN SOCIAL EN LA 
EMERGENCIA


MUTO, Adriana Carla 26995482 1978 SERVICIO 5 1-0012-XI-3 CORREO 'D' 40 HS.  (48409) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ATENCIÓN INMEDIATA - DIRECCIÓN 
DE ASISTENCIA CRÍTICA


NAVAMUEL, Claudia Alejandra 23017382 1973 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 ADMINISTRATIVO-
INICIAL


40 HS.  (48353) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES


NIESPAL, Oriana Ayelen 41766546 1999 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 ADMINISTRATIVO-
INICIAL


40 HS.  (48329) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
UNIDAD MINISTRO


PIZZORNO, Bruno 30447350 1983 PROFESIONAL 8 5-0267-XIV-4 PERIODISTA-INICIAL 40 HS.  (48406) SUBSECRETARÍA DE 
ORGANIZACIÓN COMUNITARIA - 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ATENCIÓN INMEDIATA


POLONI NAPOLI, Juan Manuel 26429510 1978 SERVICIO 5 1-0012-XI-3 CORREO 'D' 40 HS.  (48417) SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES - CONSEJO 
PROVINCIAL DE DISCAPACIDAD 
(COPRODIS)







REY, Nicolas 37352971 1992 SERVICIO 5 1-0012-XI-3 CORREO 'D' 40 HS.  (48333) DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN - DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD


RIOS, Mariela Noemi 30696742 1984 SERVICIO 5 1-0012-XI-3 CORREO 'D' 40 HS.  (48392) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 
POPULAR


SANCHEZ, Diego Martin 31912177 1985 SERVICIO 5 1-0012-XI-3 CORREO 'D' 40 HS.  (48409) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ATENCIÓN INMEDIATA - DIRECCIÓN 
DE ASISTENCIA CRÍTICA


SANCHEZ, Maria Lujan 23017242 1972 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 ADMINISTRATIVO-
INICIAL


40 HS.  (48339) MINISTERIO DE 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD - 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES


SARACHO, Silvia Graciela 31966530 1985 SERVICIO 5 1-0012-XI-3 CORREO 'D' 40 HS.  (48344) SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES - DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE JUVENTUDES


                                                               Total de Agentes por UER:20


                                                           Total de Agentes en el Anexo:20
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Informe gráfico


Número: 


Referencia: ANEXO RECTIFICADO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Jefa de Departamento Interina

		Numero_3: IF-2022-38195064-GDEBA-DDDPPMDCGP

		numero_documento: IF-2022-38195064-GDEBA-DDDPPMDCGP

		fecha: Martes 8 de Noviembre de 2022

				2022-11-08T10:28:18-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad

		Numero_2: IF-2022-38195064-GDEBA-DDDPPMDCGP

		Numero_1: IF-2022-38195064-GDEBA-DDDPPMDCGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Laura Gonzalez

				2022-11-08T10:28:19-0300

		GDE BUENOS AIRES












N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA RH DEPENDENCIA


ACTO 


ADMINISTRATIVO 


DE DESIGNACIÓN


1 DEZULOVICH
Leonel 


Hernán
34.819.536 1989 Administrativo 5 30 Hs.


Dirección de 


Mesas Locales 


Intersectoriales


RESOC -2022-260- 


MJGM


2
SALVATORI 


DELMAS


Ulises 


Valentin
40.018.899 1997 Servicio 5 48hs


Dirección de 


Compras y 


Contrataciones 


RESOC -2022-236- 


MJGM


Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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Número: 


Referencia: Ley 10.430 "Limitación Planta Temporaria Transitoria Mensualizada"
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 8 de Noviembre de 2022

				2022-11-08T10:55:04-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_1: IF-2022-38206150-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-38206150-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Gimena Ofelia Cuello

				2022-11-08T10:55:04-0300

		GDE BUENOS AIRES












N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CODIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 DEZULOVICH
Leonel 


Hernán 
34.819.536 1989 Servicio 5 1-0015-XI-3 Chofer "D" 48 Hs.


Dirección de 


Compras y 


Contrataciones.


2
SALVATORI 


DELMAS


Ulises 


Valentín
40.018.899 1997 Servicio 5 1-0015-XI-3 Chofer "D" 48 Hs.


Dirección de 


Compras y 


Contrataciones.


Ley N° 10.430 - Designación en  la Planta Permanente con Estabilidad
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Número: 


Referencia: Ley 10.430 "Designación Planta Permanente con Estabilidad"
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 8 de Noviembre de 2022

				2022-11-08T11:07:31-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_1: IF-2022-38211350-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-38211350-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Gimena Ofelia Cuello

				2022-11-08T11:07:32-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Informe


Número: 


Referencia: IF EX-2022-38093486


 
DEBITO


JUR ENT PRG ACT FIN FUN SFUN UE UG FF INC PP RE GR CARGOS


11216 11 2 1 2 3 0 246 999 11 1 2 1 4 2


 


 


CREDITO


JUR ENT PRG ACT FIN FUN SFUN UE UG FF INC PP RE GR CARGOS


11216 11 2 1 2 3 0 246 999 11 1 1 1 4 2


 





		fecha: Martes 8 de Noviembre de 2022

		numero_documento: IF-2022-38215088-GDEBA-DSTACPLB

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-11-08T11:15:37-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: María Ines Cortes Parodi

		cargo_0: Directora

		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnicos Administrativo Contable
Patronato de Liberados Bonaerense

				2022-11-08T11:15:37-0300

		GDE BUENOS AIRES












PASE A PLANTA PERMANENTE 2022


 Pág 1 de 1


MINISTERIO DE TRABAJOOrganismo: Expediente Principal:


10Total de Agentes en el  Anexo:


10Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


CAMPBELL, Rodrigo


FRANCO, Maria Fernanda


FUENTES, Luciana Mercedes


GARCIA MASTANTUONO, Fausto


MENDOZA, Lucas Gonzalo


NEIRA MARTIN, Alfonso Javier


OVEJERO, Aime Natalia


REINAUDO, Cristina Noelia


ROCHA, Maria Agustina


TOSCANO, Fernando Nicolas


Apellido y Nombres DNI


38124255


26289621


32696922


36036452


26183703


37356755


38827138


37669005


32773135


38951841


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


R.H.


1994


1977


1987


1991


1977


1993


1995


1993


1987


1995


Clase


 (8325) DELEGACIÓN REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO (I A XLVI) - DELEGACIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y EMPLEO XXXIII
 (8311) DELEGACIÓN REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO (I A XLVI) - DELEGACIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y EMPLEO XIX
 (8330) DELEGACIÓN REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO (I A XLVI) - DELEGACIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y EMPLEO XXXVIII
 (8303) DELEGACIÓN REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO (I A XLVI) - DELEGACIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y EMPLEO X
 (8338) DELEGACIÓN REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO (I A XLVI) - DELEGACIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y EMPLEO XLVI
 (8315) DELEGACIÓN REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO (I A XLVI) - DELEGACIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y EMPLEO XXIII
 (8307) DELEGACIÓN REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO (I A XLVI) - DELEGACIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y EMPLEO XV
 (8326) DELEGACIÓN REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO (I A XLVI) - DELEGACIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y EMPLEO XXXIV
 (8308) DELEGACIÓN REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO (I A XLVI) - DELEGACIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y EMPLEO XVI
 (8212) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INSPECCION - 
DIRECCIÓN DE INSPECCION LABORAL


DEPENDENCIA


2Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-35048226-GDEBA-DSTAMTGP


Cat.


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


Código Especialidad


INICIAL (TECNICO EN SEGURIDAD 
E HIGIENE)


INICIAL (TECNICO EN SEGURIDAD 
E HIGIENE)


INICIAL (TECNICON EN SEGURIDAD
E HIGIENE EN EL TRABAJO))


INICIAL (TECNICO EN SEGURIDAD 
E HIGIENE)


INICIAL (TECNICO EN SEGURIDAD 
E HIGIENE)


INICIAL (TECNICON EN SEGURIDAD
E HIGIENE EN EL TRABAJO))


INICIAL (TECNICON EN SEGURIDAD
E HIGIENE EN EL TRABAJO))


INICIAL (TECNICO EN SEGURIDAD 
E HIGIENE)


INICIAL (TECNICON EN SEGURIDAD
E HIGIENE EN EL TRABAJO))


INICIAL (TECNICON EN SEGURIDAD
E HIGIENE EN EL TRABAJO))
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Referencia: ANEXO EXP-35048226
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 8 de Noviembre de 2022

				2022-11-08T12:20:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Trabajo

		Numero_1: IF-2022-38241506-GDEBA-DDDPPMTGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-38241506-GDEBA-DDDPPMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: VALERIA YANINA MUÑOZ

				2022-11-08T12:20:18-0300

		GDE BUENOS AIRES












Limitación Planta Transitoria Transitoria Mensualizada-Ley N° 10.430 


Nº 


APELLIDO Y 
NOMBRE  DNI CLASE AGRUPAMIENTO CAT R.H DEPENDENCIA 


ACTO 
ADMINISTRATIVO 


DE 
DESIGNACION  


1 


Campbell, 
Rodrigo 38124255 1994 Técnico 5 


40 
HS 


Delegación 
Regional de 
Trabajo y 


Empleo (Pilar) 
RESOC-2022-312-


GDEBA-MJGM 
2 


Franco, 
María 


Fernanda 26289621 1977 Técnico 5 
40 
HS 


Delegación 
Regional de 
Trabajo y 


Empleo (Lanús) 
RESOC-2022-238-


GDEBA-MJGM 


3 


Fuentes, 
Luciana 


Mercedes 32696922 1987 Técnico 5 
40 
HS 


Delegación 
Regional 


deTrabajo y 
Empleo (San 


Miguel)  
RESOC-2022-311-


GDEBA-MJGM 
4 


Garcia 
Mastantuono, 


Fausto 36036452 1991 Técnico 5 
40 
HS 


Delegación 
Regional de 
Trabajo y 
Empleo 


(Chacabuco) 
RESOC-2022-238-


GDEBA-MJGM 


5 
Mendoza, 


Lucas 
Gonzalo 26183703 1977 Técnico 5 


40 
HS 


Delegación 
Regional de 
Trabajo y 


Empleo (Zarate)  
RESOC-2022-238-


GDEBA-MJGM 
6 


Neira Martin, 
Alfonso 
Javier 37356755 1993 Técnico 5 


40 
HS 


Delegación 
Regional de 
Trabajo y 


Empleo (Luján)  
RESOC-2022-311-


GDEBA-MJGM 
7 


Ovejero, 
Aimé Natalia 38827138 1995 Técnico 5 


40 
HS 


Delegación 
Regional de 
Trabajo y 


Empleo (José 
C. Paz) 


RESOC-2022-162-
GDEBA-MJGM 


8 


Reinaudo, 
Cristina 
Noelia 37669005 1993 Técnico 5 


40 
HS 


Delegación 
Regional de 
Trabajo y 
Empleo 


(Quilmes)  
RESOC-2022-162-


GDEBA-MJGM 


9 


Rocha, Maria 
Agustina 32773135 1987 Técnico 5 


40 
HS 


Delegación 
Regional de 
Trabajo y 


Empleo (Junin)  
RESOC-2022-176-


GDEBA-MJGM 
10 Toscano, 


Fernando 
Nicolás 38951841 1995 Técnico 5 


40 
HS 


Dirección de 
Inspección 


Laboral 
RESOC-2022-221-


GDEBA-MJGM 
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Referencia: Limitacion Planta Transitoria Transitoria Menzualizada-Ley N° 10430
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 8 de Noviembre de 2022

				2022-11-08T12:30:25-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Trabajo

		Numero_1: IF-2022-38245447-GDEBA-DDDPPMTGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-38245447-GDEBA-DDDPPMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: SILVINA BEATRIZ BACA

				2022-11-08T12:30:25-0300

		GDE BUENOS AIRES












Sector Jur Jur Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 28 0 0 473 1 0 0 4 0 2 3 0 1 2 1 1 11 999 -1


1 28 0 0 474 4 0 0 5 0 2 3 0 1 2 1 3 11 999 -1


Sector Jur Jur Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 28 0 0 473 1 0 0 4 0 2 3 0 1 1 1 1 11 999 2


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA


DÉBITOS


CRÉDITOS
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 8 de Noviembre de 2022

				2022-11-08T13:30:27-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_1: IF-2022-38266918-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		cargo_0: Jefa de Departamento Interina

		numero_documento: IF-2022-38266918-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvana Marina Giorgi

				2022-11-08T13:30:28-0300

		GDE BUENOS AIRES












UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


473 1 0 0 4 0 2 3 0 1 1 1 1 11 999 2


IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 8 de Noviembre de 2022

				2022-11-08T13:49:48-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_1: IF-2022-38272836-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		cargo_0: Jefa de Departamento Interina

		numero_documento: IF-2022-38272836-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvana Marina Giorgi

				2022-11-08T13:49:49-0300

		GDE BUENOS AIRES












 


ANEXO III 
 


ADECUACIÓNPRESUPUESTARIA 
 
 


Débito: 
 


Sector Jur 
 


Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 3 12 999 Dos (2) 


 
 
Crédito: 


  
Sector Jur 


 
Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Organismos 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 3 12 999 Dos (2) 
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 8 de Noviembre de 2022

				2022-11-08T22:35:00-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Instituto de Obra Médico Asistencial

		Numero_1: IF-2022-38326825-GDEBA-DDDPPIOMA

		cargo_0: Director Delegado

		numero_documento: IF-2022-38326825-GDEBA-DDDPPIOMA

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Daniel Oscar Rivarola

				2022-11-08T22:35:01-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2022-33726629-GDEBA-DDDPPMJYDHGP


Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado ANEXO I


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEG RH DEPENDENCIA


1 ANDRES AGUSTINA 34737453 1989 AGRUP-05 8 40 DIRECCION PROVINCIAL DE MEDIACION RESOC-2022-188-GDEBA-
MJGM


2 BASSANI Y COBEÑAS GUADALUPE 18883649 1982 AGRUP-05 8 40 DIRECCION PROVINCIAL DE PROTECCION DE 
DERECHOS HUMANOS


RESOC-2022-307-GDEBA-
MJGM


3 BIFANO VALERIA MARIEL 28521672 1982 AGRUP-05 8 40 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION RESOC-2022-191-GDEBA-
MJGM


4 FORNARI MARIELA NORMA 27711412 1979 AGRUP-05 8 40 DIRECCION PROVINCIAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA


RESOC-2022-276-GDEBA-
MJGM


5 GEIER SOFIA VICTORIA 32109050 1986 AGRUP-05 8 40 DIRECCION PROVINCIAL DE PROMOCION Y 
FORMACION DE DERECHOS HUMANOS


RESOC-2022-307-GDEBA-
MJGM


6 LASARTE GABRIELA SOLEDAD 26678169 1978 AGRUP-05 8 40 DIRECCION PROVINCIAL DE PROMOCION Y 
FORMACION DE DERECHOS HUMANOS


RESOC-2022-218-GDEBA-
MJGM


7 LOZANO LOAYZA YENIFER YOVANA 18900294 1985 AGRUP-05 8 40 SUBSECRETARIA DE POLITICA PENITENCIARIA RESOC-2022-52-GDEBA-MJGM


8 MAYER NATALIA ANDREA 31956411 1985 AGRUP-05 8 40 DIRECCION PROVINCIAL DE PROMOCION Y 
FORMACION DE DERECHOS HUMANOS


RESOC-2022-218-GDEBA-
MJGM


9 PIROVANI LUCIA 18863250 1977 AGRUP-05 8 40 DIRECCION PROVINCIAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA RESOC-2022-72-GDEBA-MJGM


10 RAMALLAL LUCILA NATALIA 26735316 1978 AGRUP-05 8 40 DIRECCION PROVINCIAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA RESOC-2022-72-GDEBA-MJGM


ACTO ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN







11 SCHWAB GITLEIN LORENA DE LOS 
ANGELES 26155202 1977 AGRUP-05 8 40 DIRECCION PROVINCIAL DE PROTECCION DE 


DERECHOS HUMANOS
RESOC-2022-191-GDEBA-


MJGM


12 SORGENTINI MARIANA LUCIA 31454472 1985 AGRUP-05 8 40 DIRECCION PROVINCIAL DE MEDIACION RESOC-2022-72-GDEBA-MJGM


13 VENOSA CAROLINA 25452250 1976 AGRUP-05 8 40 DIRECCION PROVINCIAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA RESOC-2022-72-GDEBA-MJGM


14 VIOTTI EMILIANO 29067312 1981 AGRUP-05 8 40 DIRECCION PROVINCIAL DE PROMOCION Y 
FORMACION DE DERECHOS HUMANOS


RESOC-2022-218-GDEBA-
MJGM
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		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Miércoles 9 de Noviembre de 2022

				2022-11-09T10:06:10-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

		Numero_2: IF-2022-38376297-GDEBA-DDDPPMJYDHGP

		Numero_1: IF-2022-38376297-GDEBA-DDDPPMJYDHGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-38376297-GDEBA-DDDPPMJYDHGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: VERONICA GISELA IGLESIAS

				2022-11-09T10:06:10-0300

		GDE BUENOS AIRES












DESIGNACION PLANTA PERMANENTE 2022 - EX-2022-33726629-GDEBA-DDDPPMJYDHGP


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad ANEXO II


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEG CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 ANDRES AGUSTINA 34737453 1989 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Abogado - Inicial 40 DIRECCION PROVINCIAL DE MEDIACION


2 BASSANI Y 
COBEÑAS GUADALUPE 18883649 1982 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Psicologo - Incial 40 DIRECCION PROVINCIAL DE PROTECCION 


DE DERECHOS HUMANOS


3 BIFANO VALERIA MARIEL 28521672 1982 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Abogado - Inicial 40 DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION


4 FORNARI MARIELA NORMA 27711412 1979 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4
Asistente Social - 
Inicial


40 DIRECCION PROVINCIAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA


5 GEIER SOFIA VICTORIA 32109050 1986 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Abogado - Inicial 40 DIRECCION PROVINCIAL DE PROMOCION 
Y FORMACION DE DERECHOS HUMANOS


6 LASARTE GABRIELA SOLEDAD 26678169 1978 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4
Asistente Social - 
Inicial


40 DIRECCION PROVINCIAL DE PROMOCION 
Y FORMACION DE DERECHOS HUMANOS


7 LOZANO LOAYZA YENIFER YOVANA 18900294 1985 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Abogado - Inicial 40 SUBSECRETARIA DE POLITICA 
PENITENCIARIA


8 MAYER NATALIA ANDREA 31956411 1985 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Sociologo- Inicial 40 DIRECCION PROVINCIAL DE PROMOCION 
Y FORMACION DE DERECHOS HUMANOS


9 PIROVANI LUCIA 18863250 1977 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Psicologo - Incial 40 DIRECCION PROVINCIAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA


10 RAMALLAL LUCILA NATALIA 26735316 1978 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Abogado - Inicial 40 DIRECCION PROVINCIAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA


11 SCHWAB GITLEIN LORENA DE LOS 
ANGELES 26155202 1977 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Psicologo - Incial 40 DIRECCION PROVINCIAL DE PROTECCION 


DE DERECHOS HUMANOS


12 SORGENTINI MARIANA LUCIA 31454472 1985 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Sociologo- Inicial 40 DIRECCION PROVINCIAL DE MEDIACION


13 VENOSA CAROLINA 25452250 1976 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Psicologo - Incial 40 DIRECCION PROVINCIAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y ASISTENCIA A LA VICTIMA


14 VIOTTI EMILIANO 29067312 1981 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Periodista - Inicial 40 DIRECCION PROVINCIAL DE PROMOCION 
Y FORMACION DE DERECHOS HUMANOS
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ANEXO I
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 - 
Limitacion en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO 


ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN


1 ALVAREZ DIEGO MARCELO 26.601.354 1978 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 830/22


2 BERTON LAUTARO 36.944.171 1993 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA Decreto N° 707/22


3 CARISIMO ANA ALEJANDRA 29.364.393 1981 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL Decreto N° 1273/22


4 GAGLIONE CARLOS ALBERTO 23.166.472 1973 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL X - OLAVARRIA Decreto N° 821/22


5 GARCIA BLAYA EMILIANO JAVIER 23.508.004 1973 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL XII - LA MATANZA Decreto N° 707/22


6 GIL LAUTARO GASTON 33.777.205 1988 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 824/22


7 GIRARDELLI MARTINA 35.610.658 1990 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL Decreto N° 1207/22


8 GONZALEZ BORDA ANA PAULA 38.668.918 1994 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO Decreto N° 1273/22


9 IRIGOYEN ANDREA DELFINA 30.883.129 1984 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON Decreto N° 1273/22


10 LOMBARDI CAMILA 41.566.145 1998 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 1204/22


11 LOPEZ LEANDRO YOEL 36.624.013 1992 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL XII - LA MATANZA Decreto N° 821/22


12 LOPEZ SABRINA 41.136.375 1998 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL VIII - MORON Decreto N° 1204/22


13 LOPEZ VICTORIA MILAGROS 35.123.573 1990 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCIÓN Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A Decreto N° 887/22


14 LUCENTE LUCIA YAMILA 38.252.553 1994 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. PRESIDENCIA Decreto N° 992/22


15 MAYORGA ESTEFANIA PATRICIA 34.518.648 1988 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL VIII - MORON Decreto N° 821/22


16 MENENDEZ FEDERICO 32.843.975 1987 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 887/22


17 MICHELINI DIEGO ARMANDO 27.692.128 1979 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA Decreto N° 911/22


18 PARRAGA PAULA NATALIA 32.293.033 1986 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 1024/22


19 SPAHR CANDELA 38.706.631 1995 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 1077/22


20 WEHRLI RENE VICTOR 38.512.045 1994 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS Decreto N° 805/22
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ANEXO II
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 
Designacion en Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 ALVAREZ DIEGO MARCELO 26.601.354 1978 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


2 BERTON LAUTARO 36.944.171 1993 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA


3 CARISIMO ANA ALEJANDRA 29.364.393 1981 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL


4 GAGLIONE CARLOS ALBERTO 23.166.472 1973 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL X - OLAVARRIA


5 GARCIA BLAYA EMILIANO JAVIER 23.508.004 1973 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL XII - LA MATANZA


6 GIL LAUTARO GASTON 33.777.205 1988 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS


7 GIRARDELLI MARTINA 35.610.658 1990 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL


8 GONZALEZ BORDA ANA PAULA 38.668.918 1994 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO


9 IRIGOYEN ANDREA DELFINA 30.883.129 1984 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON


10 LOMBARDI CAMILA 41.566.145 1998 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


11 LOPEZ LEANDRO YOEL 36.624.013 1992 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL XII - LA MATANZA


12 LOPEZ SABRINA 41.136.375 1998 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL VIII - MORON


13 LOPEZ VICTORIA MILAGROS 35.123.573 1990 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCIÓN Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A


14 LUCENTE LUCIA YAMILA 38.252.553 1994 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. PRESIDENCIA


15 MAYORGA ESTEFANIA PATRICIA 34.518.648 1988 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL VIII - MORON


16 MENENDEZ FEDERICO 32.843.975 1987 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


17 MICHELINI DIEGO ARMANDO 27.692.128 1979 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA


18 PARRAGA PAULA NATALIA 32.293.033 1986 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


19 SPAHR CANDELA 38.706.631 1995 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


20 WEHRLI RENE VICTOR 38.512.045 1994 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS
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DESIGNACIÓN EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA 2022
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MINISTERIO DE GOBIERNOOrganismo: Expediente Principal:


7Total de Agentes en el  Anexo:


7Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: 31/12/2022Al


HERRERA, Gonzalo Emanuel


LEO BRUTTI, Braian Gaston


MAIO, Tais Naomy


NAZAR, Ezequiel Gonzalo


PISANO, Matias


PRETTI, Martin Sebastian


QUESADA, Lucas Gabriel


Apellido y Nombres
DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


Tipo
37381258


37379205


38278430


38256401


35009676


22211110


32313311


Número
SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Agrupamiento
5


5


5


5


5


5


5


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


Reg.Hor.
1993


1993


1994


1994


1994


1971


1986


Clase
 (2.3.4) DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS 
PERSONAS - DIRECCIÓN DE ENLACE ADMINISTRATIVO
 (2.3.4) DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS 
PERSONAS - DIRECCIÓN DE ENLACE ADMINISTRATIVO
 (2.3.1.7) DIRECCIÓN DE DELEGACIONES DEL REGISTRO DE LAS
PERSONAS - SUBDIRECCIÓN ZONAL 7
 (2.3.1.20) DIRECCIÓN DE DELEGACIONES DEL REGISTRO DE 
LAS PERSONAS - SUBDIRECCIÓN ZONAL 20
 (2.3.4) DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS 
PERSONAS - DIRECCIÓN DE ENLACE ADMINISTRATIVO
 (2.3.6) DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS 
PERSONAS - DIRECCIÓN TECNICA DEL REGISTRO DE LAS 
PERSONAS
 (2.3.6) DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS 
PERSONAS - DIRECCIÓN TECNICA DEL REGISTRO DE LAS 
PERSONAS


Lugar de Prestación de Servicio


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-29752292-GDEBA-DSTAMGGP


Cat.
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA


1 VIVAS Ariel Oscar 23672185 1974 Agrupamiento 1 Categoría 15 40


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO, DIRECCION PROVINCIAL DE 
OPERACIONES E INFORMACION DEL 


EMPLEO PUBLICO


LEY N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
ANEXO I







ACTO ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN


RESO-2022-2471-GDEBA-
MJGM
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N° APELLIDOS NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 VIVAS Ariel Oscar 23672185 1974 Servicio Categoría 5 1-0038-XI-3
ORDENANZA 


"D"
40


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO, DIRECCION 


PROVINCIAL DE OPERACIONES E 
INFORMACION DEL EMPLEO 


PUBLICO


ANEXO III
LEY N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y Nombre DNI. Nº ClaseAgrupCat.  Tareas de Destino Prestación de 
Servicio Ingreso Bonificación 


CORDERO Claudia 
Fabiana 24.814.173 1971 4 5 Enfermera 


Inicial


Instituto de 
Régimen Cerrado 


de Merlo


Centro 
Cerrado 1/8/2022


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


CORDOBA María Eva 34.015.688 1988 5 8 Trabajadora 
Social Inicial


Dirección de 
Políticas de 
Género y 


Diversidad para las 
Niñeces y 


Adolescencia


Organismo 
Provincial de 


la Niñez y 
Adolescencia


1/6/2022


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


de DIOS Yanina Luján 28.342.762 1980 1 5 Servicio Inicial Instituto Eduardo 
Petorutti


Dispositivos 
de Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 
Adolescencia 


(I a III)


5/4/2022


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


GIMENEZ Sol 30.267.356 1982 5 8 Psicóloga 
Inicial


Servicio Zonal de 
Promoción y 


Protección de los 
Derechos del Niño - 


La Costa


Servicio Zonal 4/2/2022


Del 4/2/2022 al 
28/2/2022 Art. 
2° del Decreto 
N° 1351/71 y 


modificatorios y 
a partir del 


1/3/2022 Art. 5° 
y 13 del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 2


GOMEZ Carlos 
Leonardo 34.484.518 1982 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Centro de 
Recepción - La 


Plata


Centro de 
Recepción 1/8/2022


Art. 5° y 11 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA
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NÓMINA DE AGENTES ANEXO III


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad 


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CÓDIGO ESPECIALIDAD  RH DEPENDENCIA


1 BAGATO MARINA 38.252.501 1994 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
INICIAL - ANALISTA DE TAREAS Y 


PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
40


MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS - 


UNIDAD DE GENERO Y ECONOMIA


2 BALDASSARRE MARIA SOLEDAD 25.583.778 1977 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 INICIAL - TECNICO EN ESTADISTICA  40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION 


ECONOMICA Y ESTADISTICA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE ESTADISTICA -  DIRECCION 


DE ESTADISTICAS SOCIALES 


3 BARGAS NAHUEL 37.928.041 1993 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 INICIAL - TECNICO EN ESTADISTICA  40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION 


ECONOMICA Y ESTADISTICA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE ESTADISTICA -  DIRECCION 


DE ESTADISTICAS ECONÓMICAS


4 BELLOCCHIO ROMINA GABRIELA 26.989.665 1979 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 INICIAL - TECNICO EN ESTADISTICA  40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION 


ECONOMICA Y ESTADISTICA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE ESTADISTICA -  DIRECCIÓN 


DE PLANIFICACIÓN, METODOLOGÍA Y 


COORDINACIÓN DEL SISTEMA ESTADÍSTICO 


PROVINCIAL


5 CABALLERO LINARES BARBARA BERENICE 38.865.698 1995 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
INICIAL - ANALISTA DE TAREAS Y 


PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION 


ECONOMICA Y ESTADISTICA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE ECONOMIA LABORAL DEL 


SECTOR PUBLICO - DIRECCION DE 


INSTITUCIONES ECONOMICAS LABORALES


6 DI TOMMASO FACUNDO 39.597.811 1996 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
INICIAL - ANALISTA DE TAREAS Y 


PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
40


SUBSECRETARIA DE HACIENDA - 


DIRECCION PROVINCIAL DE PRESUPUESTO 


PUBLICO - DIRECCION DE AREAS 


INSTITUCIONALES Y  SEGURIDAD


7 GARBIZU MATIAS 29.031.907 1981 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 INICIAL - TECNICO EN ESTADISTICA  40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION 


ECONOMICA Y ESTADISTICA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE ESTADISTICA - DIRECCION 


DE PLANIFICACION, METODOLOGIA Y 


COORDINACION DEL SISTEMA ESTADISTICO 


PROVINCIAL


8 GARCIA CAMILA AYELEN 37.021.527 1992 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
INICIAL - ANALISTA DE TAREAS Y 


PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION 


ECONOMICA Y ESTADISTICA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE COORDINACION MUNICIPAL 


Y PROGRAMAS DE DESARROLLO - 


DIRECCION DE FINANZAS MUNICIPALES







NÓMINA DE AGENTES


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad ANEXO III


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CÓDIGO ESPECIALIDAD  RH DEPENDENCIA


9 GUERRERO SANDRA ANALIA 26.384.489 1977 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 INICIAL - TECNICO EN ESTADISTICA  40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION 


ECONOMICA Y ESTADISTICA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE ESTADISTICA - DIRECCIÓN 


DE ESTADISTICAS SOCIALES


10 LAMBERTI ALEJANDRA CLARISA 23.343.497 1973 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 INICIAL - TECNICO EN ESTADISTICA  40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION 


ECONOMICA Y ESTADISTICA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE ESTADISTICA - DIRECCIÓN 


DE ESTADISTICAS SOCIALES


11 LAPASINI ELIZABETH DANIELA 34.957.866 1990 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 INICIAL - TECNICO EN ESTADISTICA  40


SUBSECRETARIA DE HACIENDA - 


DIRECCION PROVINCIAL DE PRESUPUESTO 


PUBLICO - DIRECCION DE AREAS 


ECONOMICAS, DE PRODUCCION Y DE 


INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS 


-


12 MAZZUCA NATALIA 23.615.251 1973 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 INICIAL - TECNICO EN ESTADISTICA  40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION 


ECONOMICA Y ESTADISTICA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE ESTADISTICA - DIRECCION 


DE ESTADISTICAS ECONOMICAS


13 PENA MARINA 30.228.169 1983 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 INICIAL - TECNICO EN ESTADISTICA  40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION 


ECONOMICA Y ESTADISTICA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE ESTADISTICA 


14 RECALDE MATIAS 36.671.719 1991 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
INICIAL - ANALISTA DE TAREAS Y 


PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION 


ECONOMICA Y ESTADISTICA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE ANALISIS Y ESTUDIOS 


ECONOMICOS -


15 TOFFANIN MENDOZA ROMA 41.467.051 1998 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
INICIAL - ANALISTA DE TAREAS Y 


PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
40


SUBSECRETARIA DE HACIENDA - 


DIRECCION PROVINCIAL DE PRESUPUESTO 


PUBLICO -  DIRECCION DE AREAS 


INSTITUCIONALES Y  SEGURIDAD -


16 TURRI ELIZABETH CRISTINA 37.865.024 1993 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 INICIAL - TECNICO EN ESTADISTICA  40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION 


ECONOMICA Y ESTADISTICA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE ESTADISTICA - DIRECCION 


DE ESTADISTICAS ECONOMICAS


17 VEGA GISELA YANINA 31.708.990 1985 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 INICIAL - TECNICO EN ESTADISTICA  40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION 


ECONOMICA Y ESTADISTICA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE ESTADISTICA - DIRECCION 


DE PLANIFICACION, METODOLOGIA Y 


COORDINACION DEL SISTEMA ESTADISTICO 


PROVINCIAL
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ANEXO III 
 


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 


Débito: 
 


Sector Jur 
 


Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 3 12 999 Veinte (20) 


 
 
Crédito: 


  
Sector Jur 


 
Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Organismos 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 3 12 999 Veinte (20) 
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EX-2022-39031640- -GDEBA-DDDPPMJYDHGP


Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado ANEXO I


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEG RH DEPENDENCIA


1 LESCANO ISIDRO JULIO 35243637 1990 AGRUP-03 5 30
SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION, CONTROL 
DE GESTION Y RELACIONES INSTITUCIONALES


RESOC-2022-431-GDEBA-
MJGM


2 MUSCIATTI ISIDRO 41391754 1998 AGRUP-03 5 30 ESCRIBANIA GENERAL DE GOBIERNO RESOC-2022-95-GDEBA-MJGM


3 PAZOS GUILLERMO JOSE 32193408 1986 AGRUP-03 5 40 SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS
RESOC-2022-218-GDEBA-


MJGM


ACTO ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN
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DESIGNACION PLANTA PERMANENTE 2022 - EX-2022-39031640-GDEBA-DDDPPMJYDHGP


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad ANEXO II


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEG CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 LESCANO ISIDRO JULIO 35243637 1990 AGRUP-03 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO - 
INICIAL 40


SUBSECRETARIA DE PLANIFICACION, 
CONTROL DE GESTION Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES


2 MUSCIATTI ISIDRO 41391754 1998 AGRUP-03 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO - 
INICIAL 40 ESCRIBANIA GENERAL DE GOBIERNO


3 PAZOS GUILLERMO JOSE 32193408 1986 AGRUP-03 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO - 
INICIAL 40


SUBSECRETARIA DE DERECHOS 
HUMANOS
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CORRESPONDE AL EX 2022-34691592-GDEBA-DDDPPMHYFGP Anexo II 


 
    Débito:  


   
                                 


Sector  Jur  
Jur.  
Aux.  Ent  UE  Prg  SP  Py  Ac  Ob  Fin  Fun  Subf  I  Pp  Re  Agrup  FF  UG  Cargos  


1 08 0 0 42 2   2  1 5 0 1 2 1 4 1.1 999 4 


1 08 0 0 45 3   1  1 5 0 1 2 1 4 1.1 999 2 


1 08 0 0 36 3   2  1 4 2 1 2 1 4 1.1 999 1 


1 08 0 0 39 4   1  1 7 0 1 2 1 4 1.1 999 10 


    
Crédito:  
    


                             


Sector  Jur  
Jur.  
Aux.  Ent  UE  Prg  SP  Py  Ac  Ob  Fin  Fun  Subf  I  Pp  Re  Agrup  FF  UG  Cargos  


1 08 0 0 43 1   1  1 3 0 1 1 1 4 1.1 999 1 


1 08 0 0 42 2   2  1 5 0 1 1 1 4 1.1 999 3 


1 08 0 0 45 3   1  1 5 0 1 1 1 4 1.1 999 2 


1 08 0 0 36 3   2  1 4 2 1 1 1 4 1.1 999 1 


1 08 0 0 39 4   1  1 7 0 1 1 1 4 1.1 999 10 
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EX-2022-34444037-GDEBA-HSERMMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 2 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 19 6 1 441 3 1 11 1 1 1 1 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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PASE A PLANTA PERMANENTE 2022


 Pág 1 de 1


MINISTERIO DE TRABAJOOrganismo: Expediente Principal:


1Total de Agentes en el  Anexo:


1Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


DE OLIVERO, Javier Eduardo


Apellido y Nombres DNI


31659104 PROFESIONAL


Agrupamiento


8 40 HS.


R.H.


1985


Clase


 (8314) DELEGACIÓN REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO (I A XLVI) - DELEGACIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y EMPLEO XXII


DEPENDENCIA


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-39167284-GDEBA-DSTAMTGP


Cat.


5-0000-XIV-4


Código Especialidad


INICIAL (ABOGADO)
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Limitación Planta Transitoria Mensualizado – Ley Nº 10.430 


 


Nº 
APELLIDO Y 


NOMBRE  DNI CLASE AGRUPAMIENTO R.H CAT DEPENDENCIA 


ACTO 
ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACION  
1 De Olivero, 


Javier 
Eduardo 31659104 1985 Profesional 


40 
HS 8 


Dirección Provincial 
de Legislación del 


Trabajo 
RESOC-2022-314-


GDBEA-MJGM 
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CORRESPONDE AL EX 2022-34691592-GDEBA-DDDPPMHYFGP Anexo IV 


Para la agente BAGATO Marina: 
 


Sector  Jur  
Jur.  
Aux.  Ent  UE  Prg  SP  Py  Ac  Ob  Fin  Fun  Subf  I  Pp  Re  Agrup  FF  UG  


1 08 0 0 43 1   1  1 3 0 1 1 1 4 1.1 999 


  
 
Para los agentes DI TOMMASO Facundo, LAPASINI Elizabeth Daniela y TOFFANIN MENDOZA 
Roma: 


 


Sector  Jur  
Jur.  
Aux.  Ent  UE  Prg  SP  Py  Ac  Ob  Fin  Fun  Subf  I  Pp  Re  Agrup  FF  UG  


1 08 0 0 42 2   2  1 5 0 1 1 1 4 1.1 999 


  
 
Para los agentes CABALLERO LINARES Bárbara Berenice y RECALDE Matías: 


 


Sector  Jur  
Jur.  
Aux.  Ent  UE  Prg  SP  Py  Ac  Ob  Fin  Fun  Subf  I  Pp  Re  Agrup  FF  UG  


1 08 0 0 45 3   1  1 5 0 1 1 1 4 1.1 999 


  
 
Para la agente GARCIA Camila Ayelén: 


 


Sector  Jur  
Jur.  
Aux.  Ent  UE  Prg  SP  Py  Ac  Ob  Fin  Fun  Subf  I  Pp  Re  Agrup  FF  UG  


1 08 0 0 36 3   2  1 4 2 1 1 1 4 1.1 999 


  
 
Para los agentes BALDASSARRE María Soledad, BARGAS Nahuel, BELLOCCHIO Romina Gabriela, 
GARBIZU Matías, GUERRERO Sandra Analía, LAMBERTI Alejandra Clarisa, MAZZUCA Natalia, 
PENA Marina, TURRI Elizabeth Cristina y VEGA Gisela Yanina: 


 


Sector  Jur  
Jur.  
Aux.  Ent  UE  Prg  SP  Py  Ac  Ob  Fin  Fun  Subf  I  Pp  Re  Agrup  FF  UG  


1 08 0 0 39 4   1  1 7 0 1 1 1 4 1.1 999 
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ANEXO II
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 
Designacion en Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 BOFFA LUCIANA 32.843.782 1987 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL


2 COMUNELLI VIRGINIA 27319828 1979 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL IV - JUNIN


3 DIAZ VERONICA ALEJANDRA 27.208.098 1979 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL


4 GONZALIA PABLO GABRIEL 21.828.753 1971 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


5 MANDAGARAN MARIA GUADALUPE 29.718.241 1982 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL X - OLAVARRIA


6 MARTIN LUCIANA 32.989.598 1987 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN PRESTACIONAL Y GESTIÓN DIRECTA


7 MORETTI MARCELO LUIS 27.259.626 1979 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


8 MUÑOZ JUAN IGNACIO 25475266 1976 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL IV - JUNIN


9 MURRAY GASTON RAUL 21.604.670 1971 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


10 PAEZ MARIA VICTORIA 27.384.518 1979 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


11 PAIUZZA SERGIO JULIAN ENRIQUE 30.130.045 1984 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Auditor de Prestaciones Médicas 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL III -PEHUAJO


12 PALAORO JUAN DOMINGO 21.507.817 1971 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL XIV - DOLORES


13 PIETROPAOLO GUADALUPE 26.318.550 1978 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


14 TELLO FLAVIA MELISA 31.538.907 1985 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


15 VERA MIGUEL EDUARDO 21.529.844 1970 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL XIV - DOLORES


16 ZIEGEMANN ROBERTO ADOLFO 18.341.701 1967 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA
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NOMINA DE AGENTES CON EXCEPCIÓN DE INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS - Artículo 3º del Decreto Ley 8078/73, texto según ley 13.644


TIPO NÚMERO


BOFFA LUCIANA D.N.I. 32.843.782
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA- SECRETARIA DE SALUD


COMUNELLI VIRGINIA D.N.I. 27.319.828
MUNICIPALIDAD DE JUNIN- SECRETARIA DE SALUD


DIAZ VERONICA ALEJANDRA D.N.I. 27.208.098
HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN PEDIATRIA SOR MARIA LUDOVICA -LA PLATA


GONZALIA PABLO GABRIEL D.N.I. 21.828.753
MINISTERIO DE JUSTICIA- UNIDAD PENITENCIARIA  N° 54 - FLORENCIO VARELA


MANDAGARAN MARIA GUADALUPE D.N.I. 29.718.241
MINISTERIO DE SALUD- HOSPITAL MUNICIPAL HECTOR CURA -OLAVARRIA


MARTIN LUCIANA D.N.I. 32.989.598
MINISTERIO DE SALUD- HOSPITAL SUB ZONAL ESPECIALIZADO JOSE INGENIEROS - LA PLATA


MORETTI MARCELO LUIS D.N.I. 27.259.626
HOSPITAL EL CRUCE NESTOR KIRCHNER- FLORENCIO VARELA


MUÑOZ JUAN IGNACIO D.N.I. 25.475.266
MUNICIPALIDAD DE CHACABUCO- SECRETARIA DE SALUD


MURRAY GASTON RAUL D.N.I. 21.604.670
MINISTERIO DE SALUD- DIRECCION PROVINCIAL DE REDES Y REGIONES - LA PLATA


PAEZ MARIA VICTORIA D.N.I. 27.384.518
MINISTERIO DE SALUD- CENTRO REGIONAL DE HEMOTERAPIA LA PLATA


PAIUZZA SERGIO JULIAN ENRIQUE D.N.I. 30.130.045
MUNICIPALIDAD DE PEHUAJO- SECRETARIA DE SALUD


PALAORO JUAN DOMINGO D.N.I. 21.507.817
MUNICIPALIDAD DE LEZAMA- HOSPITAL DR. FRANCISCO QUIJANO


PIETROPAOLO GUADALUPE D.N.I. 26.318.550 HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN PEDIATRIA SOR MARIA LUDOVICA - LA PLATA


TELLO FLAVIA MELISA D.N.I. 31.538.907 MUNICIPALIDAD DE LA PLATA- DIRECCION DE EMERGENCIAS MEDICAS


VERA MIGUEL EDUARDO D.N.I. 21.529.844 MUNICIPALIDAD DE LEZAMA- HOSPITAL DR. FRANCISCO  QUIJANO


ZIEGEMANN ROBERTO ADOLFO D.N.I. 18.341.701 HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO EN PEDIATRIA SOR MARIA LUDOVICA- LA PLATA


APELLIDO NOMBRES
DOCUMENTO


ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE DESEMPEÑAN


ANEXO III
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 


EX-2022- 39031640-GDEBA-DDDPPMJYDHGP                                                                                                                                            ANEXO III 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 


EX-2022-39031640-GDEBA-DDDPPMJYDHGP ANEXO IV 
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Unidad Sub


Ejecutora Función


2 1 210 1 7 0 11 1 2 1 1 999 2


2 1 210 1 7 0 11 1 2 1 3 999 5


REQUERIMIENTO SIGAF N° 3720


DEPARTAMENTO PRESUPUESTO


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD


PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY 15.310 EXPEDIENTE: EX-2022-29752292- -GDEBA-DSTAMGGP


ANEXO


IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA DEL CRÉDITO


Jurisdicción 1.1.1.19 –MINISTERIO DE GOBIERNO


PRG ACT Finalidad Función
Fuente de 


Financiamie
Inciso Principal


Régimen 


Estatutario


Agrupamiento 


Ocupacional


Ubicación 


Geográfica
Cargos
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N° APELLIDOS NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD ROL INFORMATICO TAREAS RH DEPENDENCIA


1


ARAMAYO
SERGIO 
MOISES


24,423,250 1975 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Tecnico informatico Inicial 


Administrador Técnico de 
Redes y 


Telecomunicaciones – 
Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y telecomunicaciones periféricos y 
del Centro de Tecnologia de la informacion para asegurar la estabilidad y prestacion 


del servicio. Colaborar en la operacion del equipamiento de redes y 
telecomunicaciones perifericos para una corrrecta prestacion del servicio. Registrar 
y elevar o resolver los incidentes de baja complejidad que se generen en materia de 
redes y telecomunicaciones. Colaborar en la actualizacion de la documentacion de 


la configuracion del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


2


ASEF GERARDO 
RUBEN


33,201,436 1987 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Tecnico informatico Inicial 


Administrador Técnico de 
Redes y 


Telecomunicaciones – 
Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y telecomunicaciones periféricos y 
del Centro de Tecnologia de la informacion para asegurar la estabilidad y prestacion 


del servicio. Colaborar en la operacion del equipamiento de redes y 
telecomunicaciones perifericos para una corrrecta prestacion del servicio. Registrar 
y elevar o resolver los incidentes de baja complejidad que se generen en materia de 
redes y telecomunicaciones. Colaborar en la actualizacion de la documentacion de 


la configuracion del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


3


CAMPANELLI MIGUEL 
ANGEL


31,301,613 1985 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Tecnico informatico Inicial 


Administrador Técnico de 
Redes y 


Telecomunicaciones – 
Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y telecomunicaciones periféricos y 
del Centro de Tecnologia de la informacion para asegurar la estabilidad y prestacion 


del servicio. Colaborar en la operacion del equipamiento de redes y 
telecomunicaciones perifericos para una corrrecta prestacion del servicio. Registrar 
y elevar o resolver los incidentes de baja complejidad que se generen en materia de 
redes y telecomunicaciones. Colaborar en la actualizacion de la documentacion de 


la configuracion del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


4


CARENA DIEGO 
SEBASTIAN


31,317,181 1985 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Tecnico informatico Inicial 


Administrador Técnico de 
Redes y 


Telecomunicaciones – 
Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y telecomunicaciones periféricos y 
del Centro de Tecnologia de la informacion para asegurar la estabilidad y prestacion 


del servicio. Colaborar en la operacion del equipamiento de redes y 
telecomunicaciones perifericos para una corrrecta prestacion del servicio. Registrar 
y elevar o resolver los incidentes de baja complejidad que se generen en materia de 
redes y telecomunicaciones. Colaborar en la actualizacion de la documentacion de 


la configuracion del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


5


CARENA JOSE NICOLAS 30,464,242 1983 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Tecnico informatico Inicial Analista Funcional Técnico – 
Ingresante


Asisten en la aplicación detallada de las diferentes partes de un proyecto de baja 
complejidad conforme el ciclo de vida; elaboran el análisis funcional de necesidad y 


requerimientos informáticos del usuario en aplicaciones de baja complejidad; y 
participan en la generación de la documentación específica según las políticas y 


normas establecidas.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Sistemas de la Informacion y 
Tecnologias


6


CARRIO
MATÍAS 
GASTÓN 24,040,055 1974 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Tecnico informatico Inicial 


Administrador Técnico de 
Redes y 


Telecomunicaciones – 
Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y telecomunicaciones periféricos y 
del Centro de Tecnologia de la informacion para asegurar la estabilidad y prestacion 


del servicio. Colaborar en la operacion del equipamiento de redes y 
telecomunicaciones perifericos para una corrrecta prestacion del servicio. Registrar 
y elevar o resolver los incidentes de baja complejidad que se generen en materia de 
redes y telecomunicaciones. Colaborar en la actualizacion de la documentacion de 


la configuracion del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


7


COLLADO IGNACIO 
HERNÁN


34,589,835 1989 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Tecnico informatico Inicial 
Administrador Técnico de 


Servicios Centrales – 
Ingresante


Colaboran en la operación de los equipos informáticos del Centro de Tecnología de 
la Información, para asegurar la integridad y la prestación del servicio; colaboran en 


el monitoreo de los servicios informáticos, las aplicaciones en producción y los 
equipos informáticos del Centro de Tecnología de la Información para mantener 
una adecuada administración; y participan en la realización de los resguardos y 


restauraciones de información que hayan sido debidamente solicitadas.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Sistemas de la Informacion y 
Tecnologias


8


CONTARDI 
GONZÁLEZ


LUCRECIA 37,559,847 1993 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Tecnico informatico Inicial Analista Funcional Técnico – 
Ingresante


Asisten en la aplicación detallada de las diferentes partes de un proyecto de baja 
complejidad conforme el ciclo de vida; elaboran el análisis funcional de necesidad y 


requerimientos informáticos del usuario en aplicaciones de baja complejidad; y 
participan en la generación de la documentación específica según las políticas y 


normas establecidas.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Sistemas de la Informacion y 
Tecnologias


9


CÓRDOBA DAVID
MARIANO 
GASTÓN 38,517,262 1996 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Tecnico informatico Inicial 


Desarrollador/Programador 
Técnico-Ingresante


Genera el código de las aplicaciones, interfaces, servicios y componentes lógicas del 
software de baja complejidad; realiza el mantenimiento correctivo de los 


aplicativos de baja complejidad y participar en el mantenimiento correctivo de los 
aplicativos de mediana complejidad; y colabora en la generación de la 


documentación específica según las políticas y normas establecidas


40
Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Sistemas de la Informacion y 


Tecnologias


ANEXO III
LEY N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad







10


CUACCI
NAHUEL 
AGUSTIN


40,759,883 1997 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Tecnico informatico Inicial 
Administrador Técnico de 


Servicios Centrales – 
Ingresante


Colaboran en la operación de los equipos informáticos del Centro de Tecnología de 
la Información, para asegurar la integridad y la prestación del servicio; colaboran en 


el monitoreo de los servicios informáticos, las aplicaciones en producción y los 
equipos informáticos del Centro de Tecnología de la Información para mantener 
una adecuada administración; y participan en la realización de los resguardos y 


restauraciones de información que hayan sido debidamente solicitadas.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Sistemas de la Informacion y 
Tecnologias
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NÓMINA DE AGENTES


Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Menzualizado ANEXO I


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA  RH DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO DE DESIGNACIÓN 


1 BAGATO MARINA 38.252.501 1994 TECNICO 5 40
SUBSECRETARIA DE HACIENDA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE PRESUPUESTO PUBLICO .
RESOC-2022-489-GDEBA-MJGM


2 BALDASSARRE MARIA SOLEDAD 25.583.778 1977 TECNICO 5 40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 


Y ESTADISTICA - DIRECCION PROVINCIAL DE 


ESTADISTICA.


RESOC-2022-590-GDEBA-MJGM


3 BARGAS NAHUEL 37.928.041 1993 TECNICO 5 40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 


Y ESTADISTICA - DIRECCION PROVINCIAL DE 


ESTADISTICA.


RESOC-2022-590-GDEBA-MJGM


4 BELLOCCHIO ROMINA GABRIELA 26.989.665 1979 TECNICO 5 40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 


Y ESTADISTICA - DIRECCION PROVINCIAL DE 


ESTADISTICA .


RESOC-2022-590-GDEBA-MJGM


5 CABALLERO LINARES BARBARA BERENICE 38.865.698 1995 TECNICO 5 40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 


Y ESTADISTICA - DIRECCION PROVINCIAL DE 


ECONOMIA LABORAL DEL SECTOR PUBLICO.


RESOC-2022-516-GDEBA-MJGM


6 DI TOMMASO FACUNDO 39.597.811 1996 TECNICO 5 40
SUBSECRETARIA DE HACIENDA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE PRESUPUESTO PUBLICO.
RESOC-2022-489-GDEBA-MJGM


7 GARBIZU MATIAS 29.031.907 1981 TECNICO 5 40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 


Y ESTADISTICA - DIRECCION PROVINCIAL DE 


ESTADISTICA.


RESOC-2022-590-GDEBA-MJGM


8 GARCIA CAMILA AYELEN 37.021.527 1992 TECNICO 5 40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 


Y ESTADISTICA - DIRECCION PROVINCIAL DE 


COORDINACION MUNICIPAL Y PROGRAMAS DE 


DESARROLLO.


RESOC-2022-516-GDEBA-MJGM







NÓMINA DE AGENTES


Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Menzualizado ANEXO I


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA  RH DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO DE DESIGNACIÓN 


9 GUERRERO SANDRA ANALIA 26.384.489 1977 TECNICO 5 40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 


Y ESTADISTICA - DIRECCION PROVINCIAL DE 


ESTADISTICA .


RESOC-2022-590-GDEBA-MJGM


10 LAMBERTI ALEJANDRA CLARISA 23.343.497 1973 TECNICO 5 40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 


Y ESTADISTICA - DIRECCION PROVINCIAL DE 


ESTADISTICA .


RESOC-2022-590-GDEBA-MJGM


11 LAPASINI ELIZABETH DANIELA 34.957.866 1990 TECNICO 5 40
SUBSECRETARIA DE HACIENDA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE PRESUPUESTO PUBLICO.
RESOC-2022-489-GDEBA-MJGM


12 MAZZUCA NATALIA 23.615.251 1973 TECNICO 5 40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 


Y ESTADISTICA - DIRECCION PROVINCIAL DE 


ESTADISTICA.


RESOC-2022-590-GDEBA-MJGM


13 PENA MARINA 30.228.169 1983 TECNICO 5 40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 


Y ESTADISTICA - DIRECCION PROVINCIAL DE 


ESTADISTICA.


RESOC-2022-590-GDEBA-MJGM


14 RECALDE MATIAS 36.671.719 1991 TECNICO 5 40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 


Y ESTADISTICA - DIRECCION PROVINCIAL DE 


ANALISIS Y ESTUDIOS ECONOMICOS .


RESOC-2022-516-GDEBA-MJGM


15 TOFFANIN MENDOZA ROMA 41.467.051 1998 TECNICO 5 40
SUBSECRETARIA DE HACIENDA - DIRECCION 


PROVINCIAL DE PRESUPUESTO PUBLICO.
RESOC-2022-489-GDEBA-MJGM


16 TURRI ELIZABETH CRISTINA 37.865.024 1993 TECNICO 5 40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 


Y ESTADISTICA - DIRECCION PROVINCIAL DE 


ESTADISTICA.


RESOC-2022-516-GDEBA-MJGM


17 VEGA GISELA YANINA 31.708.990 1985 TECNICO 5 40


SUBSECRETARIA DE COORDINACION ECONOMICA 


Y ESTADISTICA - DIRECCION PROVINCIAL DE 


ESTADISTICA.


RESOC-2022-516-GDEBA-MJGM
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APELLIDO NOMBRE DNI CAT. TAREA BONIFICACIÓN REVISTA 
PAZZAIA Augusto Enrique 37.152.004 11 Asistente veterinario Ámbito Reunión 
RESENIDO Gaston 38.865.751 10 Op. Venta Pago Manejo de dinero Reunión 
VERARDO Brenda Liz 30.575.383 10 Envasador de orina Ámbito Reunión 
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ANEXO I
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 - 
Limitacion en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO 


1 BASTIT GABRIELA LUJAN 23.223.576 1973 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON Decreto N° 1669/22


2 BOB HERMAN 41.391.699 1998 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 1207/22


3 BORIO MARIA EULALIA 26.851.456 1978 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 805/22


4 DE MARZIANI MARIANA 36.936.085 1992 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCIÓN Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A Decreto N° 1667/22


5 GRAVE GUILLERMO ENRIQUE 26.350.815 1977 TECNICO 5 30 hs. INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL - PRESIDENCIA Decreto N° 1667/22


6 GÜSCHMER FACUNDO 37.541.505 1993 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO Decreto N° 1669/22


7 IRIBARNEGARAY SOFIA 31.504.613 1985 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA Decreto N° 1273/22


8 LABAYEN CAROLINA BEATRIZ 30.464.691 1983 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL - PRESIDENCIA Decreto N° 1669/22


9 LAGO PATRICIO DANIEL 17.551.376 1966 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 144/22


10 LEBRERO ARACELI NOEMI 30.281.186 1983 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL Decreto N° 1245/22


11 LITRICO LEANDRO 38.369.706 1994 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 1207/22


12 LOPEZ ROMERO MODESTA DEL VALLE 19.098.683 1975 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 1669/22


13 MILLAN MILENA  AYLEN 42.353.541 2000 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VIII - MORON Decreto N° 1667/22


14 MONTES MARISOL 16.287.596 1963 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL III -PEHUAJO Decreto N° 1669/22


15 MUNIZ MELINA SOLEDAD 33.194.817 1987 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA Decreto N° 1667/22


16 PONCE JONATHAN 43.254.637 2001 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL - PRESIDENCIA Decreto N° 1667/22


17 RAMIREZ KARINA ELIZABETH 23.446.624 1972 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL XIV - DOLORES Decreto N° 1667/22


18 ROMAN BARBARA BELEN 46.277.282 1990 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VIII - MORON Decreto N° 1667/22


19 SALVAREZZA JUAN FRANCISCO 31.301.769 1985 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 824/22
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ANEXO II
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 
Designacion en Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 BASTIT GABRIELA LUJAN 23.223.576 1973 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON


2 BOB HERMAN 41.391.699 1998 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


3 BORIO MARIA EULALIA 26.851.456 1978 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


4 DE MARZIANI MARIANA 36.936.085 1992 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCIÓN Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A


5 GRAVE GUILLERMO ENRIQUE 26.350.815 1977 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL - PRESIDENCIA


6 GÜSCHMER FACUNDO 37.541.505 1993 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO


7 IRIBARNEGARAY SOFIA 31.504.613 1985 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA


8 LABAYEN CAROLINA BEATRIZ 30.464.691 1983 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL - PRESIDENCIA


9 LAGO PATRICIO DANIEL 17.551.376 1966 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS


10 LEBRERO ARACELI NOEMI 30.281.186 1983 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL


11 LITRICO LEANDRO 38.369.706 1994 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS


12 LOPEZ ROMERO MODESTA DEL VALLE 19.098.683 1975 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


13 MILLAN MILENA  AYLEN 42.353.541 2000 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VIII - MORON


14 MONTES MARISOL 16.287.596 1963 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL III -PEHUAJO


15 MUNIZ MELINA SOLEDAD 33.194.817 1987 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA


16 PONCE JONATHAN 43.254.637 2001 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL - PRESIDENCIA


17 RAMIREZ KARINA ELIZABETH 23.446.624 1972 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL XIV - DOLORES


18 ROMAN BARBARA BELEN 46.277.282 1990 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VIII - MORON


19 SALVAREZZA JUAN FRANCISCO 31.301.769 1985 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS
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ANEXO III 
 


ADECUACIÓNPRESUPUESTARIA 
 
 


Débito: 
 


Sector Jur 
 


Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 5 12 999 Dos (2) 


 
Sector Jur 


 
Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Organismo 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 4 12 999 Uno (1) 


 


Sector Jur 
 


Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 3 12 999 Dieciséis (16) 


 
 
Crédito: 


  
Sector Jur 


 
Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Organismos 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 3 12 999 Diecinueve 
(19) 
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ANEXO IV 
 


ADECUACIÓNPRESUPUESTARIA 
 
 


Débito: 
 


Sector Jur 
 


Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 5 12 999 Dieciséis (16) 


 
 
Crédito: 


  
Sector Jur 


 
Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Organismos 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 5 12 999 Dieciséis (16) 
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PASE A PLANTA PERMANENTE 2022  
 


Organismo: MINISTERIO DE TRABAJO Expediente Principal: 


 
 


 


Rég. Est.:  LEY 10.430 
 


Anexo:   3 EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-31460882-GDEBA-DSTAMTGP 


 


A Partir del: Al 
 


Apellido y Nombres DNI Clase Agrupamiento Cat. Código Especialidad R.H. DEPENDENCIA 


FERNANDEZ, Aldo Jorge Francisco 
(LEY 10.592) 


34135988 1988 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 INICIAL 40 HS. (10510) DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION - 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES E 
INFRAESTRUCTURA 


VITA, Jose Osmar 22465259 1971 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 INICIAL 40 HS. (10510) DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION - 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES E 
INFRAESTRUCTURA 


Total de Agentes por U.E.R.: 2 


Total de Agentes en el Anexo: 2 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Pág 1 de 1 
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DESIGNACION PLANTA PERMANENTE 2022 - EX-2022-35929766-GDEBA-DDDPPMJYDHGP


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad ANEXO II


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEG CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 CESARO MARIA LORENA 25952486 1977 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMISTRATIVO - INICIAL 40 Subsecretaría Técnica, Administrativa y 
Legal


2 RUEDA LUCIANO ALEJANDRO 31475869 1985 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
TECNICO EN SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL TRABAJO - 


INICIAL
40 Dirección General de Administración
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Apellido y Nombre DNI Clase Agrupamiento Cat. Reg. Horario Clase Código Especialidad Destino Laboral 
CISNEROS, Lucía Magdalena 32128668 1986 Técnico 5 40 HS 4-0000-XIV-4 CLASE 4 . GRADO XIV INICIAL (ASISTENTE SOCIAL) Dirección Provincial de Regiones
AMIEVA, Florencia 38307943 1994 Técnico 5 40 HS 4-0000-XIV-4 CLASE 4 . GRADO XIV INICIAL (ASISTENTE SOCIAL) Dirección Provincial de Regiones
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ANEXO 3


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 BRIZUELA FACUNDO AGUSTIN 43015927 2000 SERVICIO 5 1-0010-XI-3 Cocina  Peon “D” 48


2


3


4


5


6


7


8


9


10


11


12


13


14


15


16


17


18


19


20


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata
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INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL 


TIPO NÚMERO AGRUPAMIENTO CAT.


ANDERSON ANAHI FERNANDA D.N.I. 32.339.030 1986 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


COCHET MALENA D.N.I. 41.764.602 1999 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


ESPOSITO PAULA ARIADNA D.N.I. 38.231.589 1994 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PRESTACIONES


GARMENDIA PEDRO JAVIER D.N.I. 38.866.004 1995 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PRESTACIONES


GOMEZ RIBOT LEONARDO ELOY D.N.I. 39.831.187 1996 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PRESTACIONES


HARTFIEL CLAUDIA ELIZABETH D.N.I. 29.849.026 1982 Profesional 8 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


MARTIN MACARENA D.N.I. 38.017.291 1993 Profesional 8 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


LUNA MARIA STEFANIA D.N.I. 35.321.446 1990 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL XIII - CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES


OTTONELLO NAYLA D.N.I. 41.883.946 1999 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PRESTACIONES


PILATO MARINA D.N.I. 33.268.416 1987 Profesional 8 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


SANTA CRUZ MARIA ALEJANDRA D.N.I. 20.024.832 1968 Profesional 8 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


SOSA GONZALO TOMAS D.N.I. 38.146.557 1994 Administrativo 5 30 HS. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PRESTACIONES


Designación en Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir de la fecha de notificación del acto y hasta el 31/12/2022


DOCUMENTO REMUNERACION EQUIVALENTE 
APELLIDO NOMBRES CLASE


RÉGIMEN 
HORARIO


REPARTICIÓN
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EX-2022-39375156-GDEBA-DDDPPMJYDHGP


Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado ANEXO I


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEG RH DEPENDENCIA


1 LASCANO ARAMIS AMARIS (A.O) 35610918 1990 JERARQUICO 24 30 Subsecretaría de Política Criminal
RESOC-2022-604-GDEBA-


MJGM


2 PIERGENTILI CAROLINA 24219776 1975 PROFESIONAL 8 40 Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y 
Asistencia a la Víctima


RESOC-2022-604-GDEBA-
MJGM


3 RACK MARIA PATRICIA 23018405 1972 JERARQUICO CLS 30 Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y 
Asistencia a la Víctima


RESOC-2022-527-GDEBA-
MJGM


4 SEMINARA VANINA ELEONORA 26497658 1978 JERARQUICO CLS 30 Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y 
Asistencia a la Víctima


RESOC-2022-527-GDEBA-
MJGM


ACTO ADMINISTRATIVO 
DE DESIGNACIÓN
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EX -2022-39375156-GDEBA-DDDPPMJYDHGP
ANEXO II


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEG CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 LASCANO ARAMIS AMARIS (A.O) 35610918 1990 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Abogado - Inicial 40 Subsecretaría de Política Criminal


2 PIERGENTILI CAROLINA 24219776 1975 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Psicólogo - Inicial 40 Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y 
Asistencia a la Víctima


3 RACK MARIA PATRICIA 23018405 1972 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4
Asistente Social - 
Inicial


40 Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y 
Asistencia a la Víctima


4 SEMINARA VANINA ELEONORA 26497658 1978 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Pcicologo - Inicial 40 Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y 
Asistencia a la Víctima







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO II - DESIGNACION PLANTA PERMANENTE - EX-2022-39375156-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 28 de Noviembre de 2022

				2022-11-28T10:46:51-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

		Numero_1: IF-2022-40752553-GDEBA-DDDPPMJYDHGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-40752553-GDEBA-DDDPPMJYDHGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: VERONICA GISELA IGLESIAS

				2022-11-28T10:46:52-0300

		GDE BUENOS AIRES












MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 


EX-2022-40383744-GDEBA-DDDPPMJYDHGP                                                                                                                                            ANEXO I 


 


 


 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO I - DEBITO Y CREDITO - EX-2022-40383744-GDEBA-DDDPPMJYDHGP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 28 de Noviembre de 2022

				2022-11-28T11:43:51-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

		Numero_1: IF-2022-40775910-GDEBA-DDDPPMJYDHGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-40775910-GDEBA-DDDPPMJYDHGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: VERONICA GISELA IGLESIAS

				2022-11-28T11:43:52-0300

		GDE BUENOS AIRES












MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 


EX-2022-40383744-GDEBA-DDDPPMJYDHGP                                                                                                                                            ANEXO II 


 


 


 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO II - IMPUTACION PRESUPUESTARIA - EX-2022-40383744-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 28 de Noviembre de 2022

				2022-11-28T11:45:46-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

		Numero_1: IF-2022-40776725-GDEBA-DDDPPMJYDHGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-40776725-GDEBA-DDDPPMJYDHGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: VERONICA GISELA IGLESIAS

				2022-11-28T11:45:47-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO I
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 - 
Limitacion en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRATIVO 


DE DESIGNACIÓN


1 BOFFA LUCIANA 32.843.782 1987 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL Decreto N° 1226/22


2 COMUNELLI VIRGINIA 27.319.828 1979 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL IV - JUNIN Decreto N° 1583/22


3 DIAZ VERONICA ALEJANDRA 27.208.098 1979 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL Decreto N° 1226/22


4 GONZALIA PABLO GABRIEL 21.828.753 1971 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 1544/22


5 MANDAGARAN MARIA GUADALUPE 29.718.241 1982 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL X - OLAVARRIA Decreto N° 1544/22


6 MARTIN LUCIANA 32.989.598 1987 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN PRESTACIONAL Y GESTIÓN DIRECTA Decreto N° 1226/22


7 MORETTI MARCELO LUIS 27.259.626 1979 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 1544/22


8 MUÑOZ JUAN IGNACIO 25.475.266 1976 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL IV - JUNIN Decreto N° 1583/22


9 MURRAY GASTON RAUL 21.604.670 1971 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 1544/22


10 PAEZ MARIA VICTORIA 27.384.518 1979 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 1544/22


11 PAIUZZA SERGIO JULIAN ENRIQUE 30.130.045 1984 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL III -PEHUAJO Decreto N° 1544/22


12 PALAORO JUAN DOMINGO 21.507.817 1971 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL XIV - DOLORES Decreto N° 141/22


13 PIETROPAOLO GUADALUPE 26.318.550 1978 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 1226/22


14 TELLO FLAVIA MELISA 31.538.907 1985 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 1544/22


15 VERA MIGUEL EDUARDO 21.529.844 1970 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL XIV - DOLORES Decreto N° 141/22


16 ZIEGEMANN ROBERTO ADOLFO 18.341.701 1967 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA Decreto N° 141/22
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DEBITO


JUR ENT PRG ACT FIN FUN SFUN UE UG FF INC PP RE GR CARGOS


11216 11 2 2 2 3 0 246 999 11 1 1 1 5 1


 


 


CREDITO


 


 


 


 


JUR ENT PRG ACT FIN FUN SFUN UE UG FF INC PP RE GR PAR SPA CARGO
11216 11 2 3 2 3 0 246 999 11 1 2 1 4 0 0 1


 









		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2022-40853174-GDEBA-DSTACPLB

		fecha: Lunes 28 de Noviembre de 2022

				2022-11-28T15:40:07-0300
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		usuario_0: María Ines Cortes Parodi

		cargo_0: Directora
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Anexo Único


Apellido y Nombres Tipo Número Clase RETRIBUCIÓN EQUIVALENTE Reg.Hor.


CASTILLO, Sebastián Eduardo DNI 30529905 1983 OBRERO - CAT. 05 48 HS.


PAILLALEO, Leandro Damian DNI 28959843 1981 OBRERO - CAT. 05 48 HS.


QUINTANA, Juan Cruz DNI 36362518 1991 OBRERO - CAT. 05 48 HS.


HERRERO,  Fernando Daniel DNI 31508519 1985 PROFESIONAL - CAT. 08 48 HS.


VALLEJOS BUBICZ, Laura Lujan DNI 40941684 1998 PROFESIONAL - CAT. 08 48 HS.


GERENCIA TECNICA - AREA PRODUCCION AGROPECUARIA


GERENCIA TECNICA - AREA INTENDENCIAS


GERENCIA TECNICA - AREA SEREQ
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y Nombre DNI. Nº ClaseAgrup.Cat.  Tareas de Destino Bonificación Ingreso


CALZADA Rocío Ailen 42.352.003 2000 4 5
Archivista en 


Documentación 
Técnica Inicial


Dirección General de 
Administración


Art. 5° del 
DECRE-2022-710-


GDEBA-GPBA
1/7/2022


DATZIRA Romina 
Soledad 25.846.695 1977 1 5 Servicio Inicial Instituto de Régimen 


Cerrado La Matanza


Art. 5° y 11 inciso 
a) del DECRE-


2022-710-GDEBA-
GPBA


1/7/2022


DE LA HUERTA María 
Fernanda 30.463.308 1983 4 5


Archivista en 
Documentación 
Técnica Inicial


Dirección General de 
Administración


Art. 5° del 
DECRE-2022-710-


GDEBA-GPBA
1/7/2022


GARCÍA Eugenia Celeste 33.505.859 1988 4 5
Archivista en 


Documentación 
Técnica Inicial


Dirección Delegada 
de la Dirección 


Provincial de Personal


Art. 5° del 
DECRE-2022-710-


GDEBA-GPBA
16/8/2022


MELE Julieta Soledad 39.286.919 1995 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial 


Instituto Remedios de 
Escalada de San 


Martín


Art. 5° y 11 inciso 
a) del DECRE-


2022-710-GDEBA-
GPBA


1/7/2022


MUÑIZ Julia Sofía 38.017.461 1994 4 5
Archivista en 


Documentación 
Técnica Inicial


Dirección Delegada 
de la Dirección 


Provincial de Personal


Art. 5° del 
DECRE-2022-710-


GDEBA-GPBA
1/7/2022


NEGRO Juan Alberto 30.587.503 1984 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial 


Centro Cerrado Villa 
Carlos Pellegrini


Art. 5° y 11 inciso 
a) del DECRE-


2022-710-GDEBA-
GPBA


1/7/2022


PETER Luciano 
Emmanuel 29.099.735 1981 4 5 Asistente de 


Minoridad Inicial 
Centro de Referencia - 


Zárate Campana


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-710-


GDEBA-GPBA
1/7/2022







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 2


SANCHEZ Carlos Abel 34.816.962 1989 4 5
Archivista en 


Documentación 
Técnica Inicial


Dirección Delegada 
de la Dirección 


Provincial de Personal


Art. 5° del 
DECRE-2022-710-


GDEBA-GPBA
1/7/2022


VARELA Yanina Gisel 29.485.989 1982 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial 


Centro Cerrado 
C.O.P.A.


Art. 5° y 11 inciso 
a) del DECRE-


2022-710-GDEBA-
GPBA


1/7/2022
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Expediente EX-2022-32078410-GDEBA-DPTDIV 
Ley Nº 10.430–Designación en la Planta Temporaria (Transitoria Mensualizada) 


Anexo I 
 


Nº APELLIDO Nombres DNI CUIL Clase Agrupamiento Categoría RH 
1 CAMPOS Emiliano Martín 34.566.275 20-34566275-9 1989 Administrativo 5 40 
2 CATALAN Nicolás 29.230.030 20-29230030-2 1981 Administrativo 5 40 
3 D’ALESSANDRO Ezequiel 38.298.389 20-38298389-1 1994 Administrativo 5 40 
4 DORCE MARZI José Aníbal 32.127.663 20-32127663-7 1986 Administrativo 5 40 
5 LUCERO Matías 38.016.845 20-38016845-7 1993 Administrativo 5 40 
6 MARTINEZ María Juliana 33.192.522 27-33192522-0 1987 Administrativo 5 40 
7 MARTINEZ DOPAZO Lautaro 35.610.585 20-35610585-1 1990 Administrativo 5 40 
8 NAVAS GAGO Camila 37.386.624 27-37386624-0 1994 Administrativo 5 40 
9 OYHANDY María Adela 25.554.216 27-25554216-3 1976 Administrativo 5 40 
10 PERILLI Álvaro 39.150.646 23-39150646-9 1995 Administrativo 5 40 
11 TOZZI Vanesa Gisele 34.948.950 27-34948950-9 1990 Administrativo 5 40 
12 VIGO Hernán Gustavo 34.727.079 20-34727079-3 1990 Administrativo 5 40 
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ANEXO II


APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP.
DENOMINACION 


DEL CARGO


CODIGO DEL 


CARGO
CAT. R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA OBS.


ACUÑA MARIANO NICOLAS 1991 35.611.817 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


ADAM LORENA CECILIA 1984 31.073.184 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


ALANIZ NOEMI NATASHA 1973 23.587.295 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


ALBERDI ROMINA DEBORA 1991 35.417.033 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


ARIAS VILA LUCIA JORGELINA 1989 34.529.652 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


ARMANO


CELESTE DEL 


CARMEN 1985 31.616.382 PROFESIONAL


ESPECIALISTA EN 


SALUD PUBLICA - 


INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


BARONE CAROLINA NATALIA 1985 31.259.660 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


BERNATA CAMILA SOFIA 1994 37.544.290 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


BONATO SOFIA DANIELA 1984 31.073.329 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


BRACCO FEDERICO 1990 35.504.921 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


CAMPS FLORENCIA 1984 31.073.411 PROFESIONAL


ARQUITECTO - 


INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


CERMELE


ESTEFANIA 


SOLEDAD 1993 37.423.448 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


CHINESTRA ADRIANA BEATRIZ 1982 29.631.643 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


CHIUMIENTO MARIA LUJAN 1992 36.778.351 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


CIFARELLI DARIO VICTOR 1991 36.484.398 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


CRUZ DIAZ GUILLERMINA 1993 37.710.436 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


FAGETTI CRISTHIAN JAVIER 1984 31.211.328 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


VILLEGAS CONSTANZA 1997 40.568.827 PROFESIONAL ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


VILLEGAS 


MONTAÑO


TATIANA DE 


LOURDES 1991 36.066.856 PROFESIONAL


AGRIMENSOR - 


INICIAL 5-0000-XIV-4 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


DESIGNACION EN PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY N° 10.430
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ANEXO I


LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA


RESOLUCIONES INTERNAS POR 


LAS CUALES FUERON 


DESIGNADOS


OBS.


752.167 ACUÑA MARIANO NICOLAS 1991 35.611.817 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 182/2022


752.057 ADAM LORENA CECILIA 1984 31.073.184 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 155/2022


752.072 ALANIZ NOEMI NATASHA 1973 23.587.295 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 182/2022


752.110 ALBERDI ROMINA DEBORA 1991 35.417.033 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 184/2022


752.031 ARIAS VILA LUCIA JORGELINA 1989 34.529.652 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 155/2022


751.954 ARMANO


CELESTE DEL 


CARMEN 1985 31.616.382 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 157/2022


752.123 BARONE CAROLINA NATALIA 1985 31.259.660 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 155/2022


752.168 BERNATA CAMILA SOFIA 1994 37.544.290 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 155/2022


752.058 BONATO SOFIA DANIELA 1984 31.073.329 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 156/2022


752.124 BRACCO FEDERICO 1990 35.504.921 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 155/2022


752.088 CAMPS FLORENCIA 1984 31.073.411 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 184/2022


752.114 CERMELE


ESTEFANIA 


SOLEDAD 1993 37.423.448 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 184/2022


752.086 CHINESTRA ADRIANA BEATRIZ 1982 29.631.643 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 184/2022


751.947 CHIUMIENTO MARIA LUJAN 1992 36.778.351 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 184/2022


752.035 CIFARELLI DARIO VICTOR 1991 36.484.398 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 156/2022


752.157 CRUZ DIAZ GUILLERMINA 1993 37.710.436 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 184/2022


752.178 FAGETTI CRISTHIAN JAVIER 1984 31.211.328 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 175/2022


752.071 VILLEGAS CONSTANZA 1997 40.568.827 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 179/2022


752.092


VILLEGAS 


MONTAÑO


TATIANA DE 


LOURDES 1991 36.066.856 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 179/2022


LIMITACION EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA - LEY N° 10.430
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ANEXO II


APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT.
DENOMINACION DEL 


CARGO


CODIGO DEL 


CARGO
R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA OBS.


DIAZ HERNAN 1995 38.838.082 PROFESIONAL 8 ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - 


RECAUDACION Y CATASTRO


FANTONI GUADALUPE 1997 40.651.751 PROFESIONAL 8 CONTADOR - INICIAL 5-0000-XIV-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - 


FISCALIZACION Y SERVICIOS AL 


CONTRIBUYENTE


FORTES MARIANELA 1996 39.801.491 PROFESIONAL 8 ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


GALLO AGUSTIN 1991 36.683.612 PROFESIONAL 8 ARQUITECTO - INICIAL 5-0000-XIV-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - 


RECAUDACION Y CATASTRO


GALLO 


GERMADE


FERNANDO 


GABRIEL 1996 39.511.918 TECNICO 5


ANALISTA DE TAREAS Y 


PROCEDIMIENTOS 


ADMINISTRATIVOS - INICIAL 4-0000-XIV-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS


ACT 002 - APOYO LEGAL Y 


TECNICO


MARTOCCI JUANA 1991 35.611.047 TECNICO 5


TECNICO IMPOSITIVO 


RELATOR - INICIAL 4-0000-XIV-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - 


RECAUDACION Y CATASTRO


PELAYO CARLA 1997 40.159.440 PROFESIONAL 8 ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - 


RECAUDACION Y CATASTRO


PEÑA EMILSE MELANIE 1990 34.626.965 PROFESIONAL 8


LICENCIADO EN ECONOMIA - 


INICIAL 5-0000-XIV-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


VOLANTIN MARIA ANDREA 1987 32.700.389 PROFESIONAL 8 CONTADOR - INICIAL 5-0000-XIV-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


DESIGNACION EN PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY N° 10.430
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ANEXO I


LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA


RESOLUCIONES INTERNAS 


POR LAS CUALES FUERON 


DESIGNADOS


OBS.


752.078 DIAZ HERNAN 1995 38.838.082 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 201/2022


752.036 FANTONI GUADALUPE 1997 40.651.751 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 201/2022


752.064 FORTES MARIANELA 1996 39.801.491 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 156/2022


752.089 GALLO AGUSTIN 1991 36.683.612 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 156/2022


752.179


GALLO 


GERMADE


FERNANDO 


GABRIEL 1996 39.511.918 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 156/2022


752.200 MARTOCCI JUANA 1991 35.611.047 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 182/2022


752.166 PELAYO CARLA 1997 40.159.440 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 174/2022


752.081 PEÑA EMILSE MELANIE 1990 34.626.965 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 175/2022


752.095 VOLANTIN MARIA ANDREA 1987 32.700.389 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 179/2022


LIMITACION EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA - LEY N° 10.430
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ANEXO II


APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. DENOMINACION DEL CARGO
CODIGO DEL 


CARGO
UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA OBS.


PISANI PAOLA DANIELA 2003 44.709.179 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


PRADO FEDERICO JAVIER 1975 24.496.265 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


PRATTI ANA PAULA 1985 31.692.276 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


RAMIREZ LEANDRO AGUSTIN 1999 42.156.105 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


REYNOSO MARIA CAMILA 1995 38.866.445 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


ROSSI 


LASHAYAS LUCIA 1996 39.978.481 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SAGARDOY


GUSTAVO 


SEBASTIAN 1987 33.991.259 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


SAGARNA IGNACIO MARIA 1981 28.648.779 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


DIRECCION EJECUTIVA - GERENCIA GENERAL DE 


COMUNICACION Y RELACIONES INSTITUCIONALES


ACT 004 - APOYO DE COMUNICACION 


INSTITUCIONAL


SALOMONI ENRIQUE ARNALDO 1998 41.310.518 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


SANTA 


MARINA ARTURO 1985 31.820.774 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SILVEYRA 


D'AVILA CINTIA 1982 29.369.038 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


SIMIONATO RAMIRO 2000 42.963.342 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


SOTO AILEN 1999 41.817.851 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


TACHI TOMAS 2000 42.827.392 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


TAUS GENARO ELIAS 1998 40.944.470 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


TORRES LEONARDO MARTIN 1994 38.323.260 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


VILLAR BETTIANA 1991 35.591.393 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


WENZEL MELINA 1978 26.846.593 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


ZAPARART JULIAN GUILLERMO 1983 30.139.642 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


VILLAGRA CINTHIA MARIBEL 1989 34.398.972 SERVICIO 5 40 HS. ORDENANZA "D" 1-0038-XI-3


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


DESIGNACION EN PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY N° 10.430
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ANEXO I


LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA


RESOLUCIONES INTERNAS 


POR LAS CUALES FUERON 


DESIGNADOS


OBS.


752.228 PISANI PAOLA DANIELA 2003 44.709.179 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 194/2022


752.022 PRADO FEDERICO JAVIER 1975 24.496.265 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 151/2022


751.977 PRATTI ANA PAULA 1985 31.692.276 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 151/2022


752.147 RAMIREZ LEANDRO AGUSTIN 1999 42.156.105 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 175/2022


752.104 REYNOSO MARIA CAMILA 1995 38.866.445 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 151/2022


752.143


ROSSI 


LASHAYAS LUCIA 1996 39.978.481 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 175/2022


752.018 SAGARDOY


GUSTAVO 


SEBASTIAN 1987 33.991.259 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 175/2022


752.045 SAGARNA IGNACIO MARIA 1981 28.648.779 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


DIRECCION EJECUTIVA - GERENCIA GENERAL 


DE COMUNICACION Y RELACIONES 


INSTITUCIONALES


ACT 004 - APOYO DE COMUNICACION 


INSTITUCIONAL RI N° 175/2022


752.195 SALOMONI ENRIQUE ARNALDO 1998 41.310.518 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 194/2022


752.020


SANTA 


MARINA ARTURO 1985 31.820.774 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 151/2022


752.129


SILVEYRA 


D'AVILA CINTIA 1982 29.369.038 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 151/2022


752.176 SIMIONATO RAMIRO 2000 42.963.342 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 151/2022


752.144 SOTO AILEN 1999 41.817.851 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 179/2022


752.164 TACHI TOMAS 2000 42.827.392 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 194/2022


752.085 TAUS GENARO ELIAS 1998 40.944.470 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 179/2022


752.056 TORRES LEONARDO MARTIN 1994 38.323.260 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 179/2022


752.165 VILLAR BETTIANA 1991 35.591.393 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 179/2022


752.149 WENZEL MELINA 1978 26.846.593 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 179/2022


752.196 ZAPARART JULIAN GUILLERMO 1983 30.139.642 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 179/2022


752.148 VILLAGRA CINTHIA MARIBEL 1989 34.398.972 SERVICIO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 179/2022


LIMITACION EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA - LEY N° 10.430







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO I - LIMTACION EN LA PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA
MENSUALIZADA - PISANI PAOLA Y OTROS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 5 de Diciembre de 2022

				2022-12-05T16:58:08-0300

		Provincia de Buenos Aires





		reparticion_0: Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires

		Numero_1: IF-2022-41847503-GDEBA-SDEAYTARBA

		cargo_0: Subdirectora Ejecutiva

		numero_documento: IF-2022-41847503-GDEBA-SDEAYTARBA

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: JULIA SALOMON

				2022-12-05T16:58:14-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO II


APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H.
DENOMINACION DEL 


CARGO


CODIGO DEL 


CARGO
UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA OBS.


ABEL TATIANA CAROLINA 1994 38.407.618 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS
SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


ABELENDA MATIAS 1998 41.542.875 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO
SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


ABRAHAM MARIA EVA 1988 33.899.934 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


AYALA 


CHESSIO
PILAR 1996 39.831.296 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA
ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


BARATELLI
MARIA DE LOS 


ANGELES
1986 32.638.896 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS
SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


BERRIRY AGUSTINA MAGALI 1999 42.027.952 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO
SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


BESCUCCI BELEN 1997 40.768.663 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA
ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


BOTTERI DIEGO JAVIER 1978 27.023.719 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA
ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


CABELLO DAVID IVAN 1990 34.947.035 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA
ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


CALCAGNO LAUTARO NEHUEN 1999 42.239.222 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS
SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


CALVETE 


MONGES
DELFINA 1998 38.960.810 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO
SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


CAMPAGNOLI MARIA VICTORIA 1988 33.505.912 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


CAROU EZEQUIEL JOAQUIN 1999 42.399.791 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


CARRERA MICAELA DEL SOL 1995 39.281.086 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA
ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


CASALI ELIAS OSCAR 1987 32.799.875 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


CHIRIZOLA FIORELLA 1998 41.140.163 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS
SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


CESTONA VIRGINIA 1993 37.846.743 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


CORRE 


ESTRADA
HEBER OCTAVIO 1997 40.858.301 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


COSTA PAMELA SOLEDAD 1988 33.590.031 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA
ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


CUFRE JUAN SEBASTIAN 1998 41.334.302 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


DEMAESTRI GREGORIO JULIAN 2001 43.254.632 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS
SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


DEMITRIO VALERIA MONICA 1978 26.689.515 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS
SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


DEMURTAS MILAGROS 1989 34.928.830 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


DEUS KHALIL XAVIER 1991 36.101.741 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


DI CAMILLO ANTONELLA 1992 37.052.272 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


DI LUCA JUAN MANUEL 1991 36.351.810 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS
SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


DURO TOMAS 1987 33.244.892 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


DESIGNACION EN PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY N° 10.430
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ANEXO I


LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA


RESOLUCIONES INTERNAS POR 


LAS CUALES FUERON 


DESIGNADOS


OBS.


752.151 ABEL TATIANA CAROLINA 1994 38.407.618 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 156/2022


752.152 ABELENDA MATIAS 1998 41.542.875 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 184/2022


752.191 ABRAHAM MARIA EVA 1988 33.899.934 ADMINISTRATIVO 5 40 HS. SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS
ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 184/2022


752.130
AYALA 


CHESSIO
PILAR 1996 39.831.296 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 184/2022


752.003 BARATELLI
MARIA DE LOS 


ANGELES
1986 32.638.896 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 184/2022


752.094 BERRIRY AGUSTINA MAGALI 1999 42.027.952 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 157/2022


752.154 BESCUCCI BELEN 1997 40.768.663 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 155/2022


752.051 BOTTERI DIEGO JAVIER 1978 27.023.719 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 182/2022


752.005 CABELLO DAVID IVAN 1990 34.947.035 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 182/2022


752.146 CALCAGNO LAUTARO NEHUEN 1999 42.239.222 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 155/2022


752.156
CALVETE 


MONGES
DELFINA 1998 38.960.810 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 155/2022


752.108 CAMPAGNOLI MARIA VICTORIA 1988 33.505.912 ADMINISTRATIVO 5 40 HS. SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS
ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 155/2022


752.202 CAROU EZEQUIEL JOAQUIN 1999 42.399.791 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 201/2022


751.996 CARRERA MICAELA DEL SOL 1995 39.281.086 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 156/2022


752.006 CASALI ELIAS OSCAR 1987 32.799.875 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 201/2022


752.222 CHIRIZOLA FIORELLA 1998 41.140.163 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 157/2022


752.008 CESTONA VIRGINIA 1993 37.846.743 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 202/2022


752.052
CORRE 


ESTRADA
HEBER OCTAVIO 1997 40.858.301 ADMINISTRATIVO 5 40 HS. SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS


ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 184/2022


752.186 COSTA PAMELA SOLEDAD 1988 33.590.031 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 156/2022


752.226 CUFRE JUAN SEBASTIAN 1998 41.334.302 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 201/2022


752.125 DEMAESTRI GREGORIO JULIAN 2001 43.254.632 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 179/2022


752.047 DEMITRIO VALERIA MONICA 1978 26.689.515 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 156/2022


752.170 DEMURTAS MILAGROS 1989 34.928.830 ADMINISTRATIVO 5 40 HS. SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS
ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 179/2022


752.077 DEUS KHALIL XAVIER 1991 36.101.741 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 201/2022


752.199 DI CAMILLO ANTONELLA 1992 37.052.272 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 201/2022


LIMITACION EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA - LEY N° 10.430







LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA


RESOLUCIONES INTERNAS POR 


LAS CUALES FUERON 


DESIGNADOS


OBS.


752.111 DI LUCA JUAN MANUEL 1991 36.351.810 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 156/2022


752.074 DURO TOMAS 1987 33.244.892 ADMINISTRATIVO 5 40 HS. SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 201/2022
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ANEXO II


APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. DENOMINACION DEL CARGO
CODIGO DEL 


CARGO
R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA OBS.


MANERA PABLO 1990 35.609.402 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


MARTINEZ JOAQUIN 2000 42.627.443 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


MENIS YANINA EDILMA 1972 22.651.647 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


MENNA MARCO 1983 30.174.545 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


GERENCIA GENERAL DE COMUNICACION Y 


RELACIONES INSTITUCIONALES


ACT 004 - APOYO DE COMUNICACION 


INSTITUCIONAL


MORESI TOMAS 1996 39.831.773 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


MOSNA


SOLANGE DAIANA 


BELEN 1996 39.028.143 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


NICOLINI JUAN IGNACIO 1990 35.073.460 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


OJER JULIAN LUIS 1997 40.768.571 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


OTERMIN


MARCELA 


ALEJANDRA 1976 25.569.190 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


PAPARAZZO CAROLINA 1988 33.452.251 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


PELUSO MARIANA SOLEDAD 1992 36.936.230 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


GERENCIA GENERAL DE COMUNICACION Y 


RELACIONES INSTITUCIONALES


ACT 004 - APOYO DE COMUNICACION 


INSTITUCIONAL


PENNISI AILEN 1994 38.369.608 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


PEPE MARTINA BIANCA 2001 43.093.745 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


PERALTA LETICIA ELIANA 1982 29.558.351 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


PIAGGI CATALINA MICAELA 2000 42.392.700 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


PICCIRILLI FATIMA DENISSE 1992 36.524.621 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


PICHINENDA MARTIN 1993 37.560.146 ADMINISTRATIVO 5


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


DESIGNACION EN PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY N° 10.430
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ANEXO I


LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA


RESOLUCIONES INTERNAS 


POR LAS CUALES FUERON 


DESIGNADOS


OBS.


752.090 MANERA PABLO 1990 35.609.402 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 182/2022


752.182 MARTINEZ JOAQUIN 2000 42.627.443 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 194/2022


752.013 MENIS YANINA EDILMA 1972 22.651.647 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 175/2022


752.206 MENNA MARCO 1983 30.174.545 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


GERENCIA GENERAL DE COMUNICACION Y 


RELACIONES INSTITUCIONALES


ACT 004 - APOYO DE COMUNICACION 


INSTITUCIONAL RI N° 182/2022


752.142 MORESI TOMAS 1996 39.831.773 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 182/2022


752.055 MOSNA


SOLANGE DAIANA 


BELEN 1996 39.028.143 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 182/2022


752.048 NICOLINI JUAN IGNACIO 1990 35.073.460 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 175/2022


752.159 OJER JULIAN LUIS 1997 40.768.571 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 182/2022


752.184 OTERMIN


MARCELA 


ALEJANDRA 1976 25.569.190 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 


Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 157/2022


752.127 PAPARAZZO CAROLINA 1988 33.452.251 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 174/2022


752.201 PELUSO MARIANA SOLEDAD 1992 36.936.230 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


GERENCIA GENERAL DE COMUNICACION Y 


RELACIONES INSTITUCIONALES


ACT 004 - APOYO DE COMUNICACION 


INSTITUCIONAL RI N° 174/2022


752.091 PENNISI AILEN 1994 38.369.608 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 174/2022


752.194 PEPE MARTINA BIANCA 2001 43.093.745 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 174/2022


752.203 PERALTA LETICIA ELIANA 1982 29.558.351 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 174/2022


752.193 PIAGGI CATALINA MICAELA 2000 42.392.700 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 174/2022


752.082 PICCIRILLI FATIMA DENISSE 1992 36.524.621 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 174/2022


752.185 PICHINENDA MARTIN 1993 37.560.146 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 174/2022


LIMITACION EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA - LEY N° 10.430
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ANEXO I


LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA


RESOLUCIONES INTERNAS POR 


LAS CUALES FUERON 


DESIGNADOS


OBS.


752.209 DE LA CANALE MARIA PAZ 1995 38.831.242 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 201/2022


752.097 ECHEVARRIA


FABRINA 


GUADALUPE 1991 35.017.192 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 156/2022


752.126 FACIO


MARIA MIRANDA 


NAZARETH 1993 38.284.739 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 174/2022


752.009 FERNANDEZ


MAXIMILIANO 


CRISTIAN 1979 27.770.381 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 201/2022


752.046 FITERE SANTIAGO 1995 38.992.000 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 175/2022


752.099 FLORES MARIA CECILIA 1991 35.887.768 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 156/2022


752.223 FRAGA AMARENA 1998 19.043.485 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 194/2022


752.208 GAHN LUIS MARIA 1995 39.335.656 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 157/2022


752.180 GALVAN


JOAQUIN 


ALEJANDRO 1995 38.571.314 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 156/2022


752.181 GARAY CAROLINA 1989 34.737.403 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 194/2022


752.010 GATTI ELGUEA GONZALO 1998 40.978.128 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 157/2022


752.100


GERVASIO 


D'AMBRA MARIA JAZMIN 1998 40.944.652 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 157/2022


752.135 GINOCCHIO CAMILA BELEN 1996 39.910.659 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 156/2022


752.136 GRABER AYELEN CRISTINA 1981 29.084.084 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 175/2022


752.011 IBARGUREN MARCELO FABIAN 1971 22.185.276 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 202/2022


752.115 LAPASTA FEDERICO MARTIN 1988 33.590.215 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 175/2022


752.079 LEYES BRANCO MICHEL 1994 38.037.349 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 157/2022


752.038


LIBARDONI 


FERRETTI NATALIA ANDREA 1994 38.146.590 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 157/2022


752.225 LOMBARDI ORIANA 2000 42.904.634 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 194/2022


752.102 LOPEZ FARIÑA MICAELA AYELEN 1996 39.758.708 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 157/2022


752.068 LOZANO


EMILIANO 


GUILLERMO 1993 37.659.144 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 202/2022


752.137 MACHT WALTER CARLOS 1986 32.419.762 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 157/2022


752.158 MUÑOZ MARCOS JAVIER 1994 37.694.892 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 202/2022


LIMITACION EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA - LEY N° 10.430







LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA


RESOLUCIONES INTERNAS POR 


LAS CUALES FUERON 


DESIGNADOS


OBS.


752.161 POCH FACUNDO 1997 40.344.949 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 202/2022


752.227 SANCHEZ FLORENCIA MAILEN 1998 41.551.131 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 202/2022
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ANEXO II


APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H.
DENOMINACION DEL 


CARGO


CODIGO DEL 


CARGO
UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA OBS.


DE LA CANALE MARIA PAZ 1995 38.831.242 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


ECHEVARRIA


FABRINA 


GUADALUPE 1991 35.017.192 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


FACIO


MARIA MIRANDA 


NAZARETH 1993 38.284.739 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


FERNANDEZ


MAXIMILIANO 


CRISTIAN 1979 27.770.381 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


FITERE SANTIAGO 1995 38.992.000 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


FLORES MARIA CECILIA 1991 35.887.768 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


FRAGA AMARENA 1998 19.043.485 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


GAHN LUIS MARIA 1995 39.335.656 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


GALVAN


JOAQUIN 


ALEJANDRO 1995 38.571.314 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


GARAY CAROLINA 1989 34.737.403 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


GATTI ELGUEA GONZALO 1998 40.978.128 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


GERVASIO 


D'AMBRA MARIA JAZMIN 1998 40.944.652 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


GINOCCHIO CAMILA BELEN 1996 39.910.659 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


GRABER AYELEN CRISTINA 1981 29.084.084 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


IBARGUREN MARCELO FABIAN 1971 22.185.276 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


LAPASTA FEDERICO MARTIN 1988 33.590.215 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


LEYES BRANCO MICHEL 1994 38.037.349 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


LIBARDONI 


FERRETTI NATALIA ANDREA 1994 38.146.590 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


LOMBARDI ORIANA 2000 42.904.634 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


LOPEZ FARIÑA MICAELA AYELEN 1996 39.758.708 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


LOZANO


EMILIANO 


GUILLERMO 1993 37.659.144 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


MACHT WALTER CARLOS 1986 32.419.762 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


MUÑOZ MARCOS JAVIER 1994 37.694.892 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


POCH FACUNDO 1997 40.344.949 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SANCHEZ FLORENCIA MAILEN 1998 41.551.131 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, AYUDANTE - 


INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


DESIGNACION EN PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY N° 10.430
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N° APELLIDOS NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 BRIGNONI GIOVANNI 43015994 2000 3 - ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 HS.


SUBSECRETARIA TECNICA, ADMINISTRATIVA  Y 
LEGAL - DIRECCION PROVINCIAL DE ASUNTOS 
LEGALES


2 LICURSI EUGENIA 36683125 1991 3 - ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 HS.


SUBSECRETARIA TECNICA, ADMINISTRATIVA  Y 
LEGAL - DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
- DIRECCION DE CONTABILIDAD


3 ORSINI JULIAN VICTORIO 42591624 2001 3 - ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 HS.


SUBSECRETARIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y 
LEGAL - DIRECCION PROVINCIAL DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS - DIRECCION DE MESA 
GENERAL DE ENTRADAS SALIDAS Y ARCHIVO


4 SAMPAOLI RAMIRO 38866597 1995 3 - ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 HS.


SUBSECRETARIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y 
LEGAL - DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
- DIRECCION DE CONTABILIDAD


5 TUSQ CROCCI VALENTINA 41098422 1998 3 - ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 HS.


SUBSECRETARIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y 
LEGAL - DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
- DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES


6 VERA ALEXIS DANIEL 41802221 1999 3 - ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 HS.


SUBSECRETARIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y 
LEGAL - DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
- DIRECCION DE DELEGADA DE LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE PERSONAL


ANEXO III
LEY N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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Atento a lo solicitado, esta Dirección cumple en informar la nomenclatura 


presupuestaria de la presente gestión de acuerdo al presupuesto general del ejercicio 


2022, Ley 15.310, a saber: 


6 agentes 


Jur 
Jur. 


Aux 
Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 32 1 0 0 2 0 1 3 0 1 1 1 3 11 999 


Con lo expuesto, se remite el presente para la prosecución de su trámite. 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Anexo Rectificado


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 7 de Diciembre de 2022

				2022-12-07T10:47:42-0300

		Provincia de Buenos Aires





		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_1: IF-2022-42131405-GDEBA-DCMJGM

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-42131405-GDEBA-DCMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Emiliano Ciochini

				2022-12-07T10:47:42-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Informe


Número: 


Referencia: ANEXO ÚNICO DE INTRUCTORES DE ESCUELAS DE MANEJO


 
ANEXO ÚNICO DE INTRUCTORES DE ESCUELAS DE MANEJO


                         
INSTRUCTOR            


DNI NUMERO DE EXPEDIENTE MATRÍCULA LOCALIDAD


Cocco Maria Teresita 24.732.749 Ex2022-41741517-GDEBA-
DSTECMTRAGP


90-2022 La Plata


Falcon, Camila Milagros 38.824.624 EX2022- 41549899-GDEBA-
DSTECMTRAGP


91-2022 Tandil


Garcia Vara, Maria
Constanza


23.992.655 EX2022- 41287103-GDEBA-
DSTECMTRAGP


92-2022 Tandil


Lavalle, Alejandro Rodrigo 28.899.080 EX2022- 41272735-GDEBA-
DSTECMTRAGP


93-2022 Almirante
Brown


Ranno, Nancy Elena 30.976.948 EX2022- 41550902-GDEBA-
DSTECMTRAGP


94-2022 Florencio Varela


Valenzuela, Hernán Darío 26.316.796 EX2022- 41553100-GDEBA-
DSTECMTRAGP


95-2022 Moreno


Villabrille Cristian  Carlos 21.571.192 EX2022-41309319 -GDEBA-
DSTECMTRAGP


96-2022 Necochea
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ANEXO ÚNICO – TITULARES DE ESCUELAS DE MANEJO


 


TITULAR DE LA ESCUELA DNI Expediente Escuela DIRECCIÓN
Falcon, Camila Milagros
Virginia


38.824.624 EX-2022-41301703 -GDEBA-
DSTECMTRAGP


M.MANEJO Paso 651


Tandil
Garcia, Diego Armando 23.511.516 EX-2022-41309177 -GDEBA-


DSTECMTRAGP
AUTOESCUELA


D & C


558 N° 556


Florencio Varela
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		GDE BUENOS AIRES












DEBITO
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 32 1 0 0 2 0 1 3 0 1 2 1 3 11 999 6


CREDITOS
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 32 1 0 0 2 0 1 3 0 1 1 1 3 11 999 6


ANEXO II
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1 BRIGNONI GIOVANNI 43015994 2000 3 5 40 HS
DIRECCION PROVINCIAL 
DE ASUNTOS LEGALES


RESO-2022-2371-GDEBA-
MJGM


2 LICURSI EUGENIA 36683125 1991 3 5 40 HS
DIRECCION DE 
CONTABILIDAD


RESO-2022-1668-GDEBA-
MJGM


3 ORSINI
JULIAN 


VICTORIO 42591624 2001 3 5 40 HS


DIRECCION DE MESA 
GENERAL DE ENTRADAS 
SALIDAS Y ARCHIVO


RESO-2022-2151-GDEBA-
MJGM


4 SAMPAOLI RAMIRO 38866597 1995 3 5 40 HS
DIRECCION DE 
CONTABILIDAD


RESO-2022-2151-GDEBA-
MJGM


5 TUSQ CROCCI VALENTINA 41098422 1998 3 5 40 HS
DIRECCION DE COMPRAS 
Y CONTRATACIONES


RESO-2022-1668-GDEBA-
MJGM


6 VERA ALEXIS DANIEL 41802221 1999 3 6 40 HS


DIRECCION DELEGADA DE 
LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE 
PERSONAL


RESO-2022-2018-GDEBA-
MJGM


NÓMINA DE AGENTES ANEXO I
LEY N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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ANEXO II


APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H.
DENOMINACION 


DEL CARGO


CODIGO DEL 


CARGO
UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA OBS.


AYALA EMANUEL LUCIANO 1993 37.710.960 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


BARRIENTOS 


MATELICA


AIDAN LOGAN 


VICTOR 1992 36.617.954 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4 SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


BRUNO VALENTINE 2000 42.675.467 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4 SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


CALDERON GALAXIA PATRICIA 1997 40.718.392 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


CAMPERCHIOLI IGNACIO 1987 33.192.727 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


CITATI NACHA MERCEDES 1992 36.953.773 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


CUELLO


DANTE 


ALESSANDRO 1999 42.239.437 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


FORNAROLI JUSTO BAUTISTA 1996 39.555.000 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


DIRECCION EJECUTIVA - GERENCIA GENERAL DE 


COMUNICACION Y RELACIONES INSTITUCIONALES


ACT 004 - APOYO DE COMUNICACION 


INSTITUCIONAL


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


IBARRA CAROLINA 1986 32.654.362 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO 


RELATOR - INICIAL 4-0000-XIV-4 SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


KLIMAVICIUS DESARIA 1997 40.430.248 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


MAROTTA 


MAURIZZIO


MAXIMILIANO 


MARTIN 1997 40.132.065 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


MILLAQUEO SAIRA ANDREA 1990 34.654.556 SERVICIO 5 40 HS. ORDENANZA "D" 1-0038-XI-3


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


MONZON


DELFINA 


GUILLERMINA 1981 29.091.130 PROFESIONAL 8 40 HS. ABOGADO - INICIAL 5-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


PALACIOS CANDELA NICOLE 1998 41.542.450 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


PORTURAS 


ANDRADE JULIAN  VALENTIN 2000 43.015.757 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


RANA CAMILO 1989 34.828.522 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4 SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


ROLDAN NAHU ROMA 1987 32.850.687 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO 


RELATOR - INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


SIDAUY SOFIA 1991 35.971.859 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


VITALE LUCIO VICENTE 1990 35.793.178 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SUJETO A LA LEY 


N° 14.783


DESIGNACION EN PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY N° 10.430
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Sector Jur Jur Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 28 0 0 476 3 0 0 2 0 2 3 0 1 2 1 3 11 999 -1


Sector Jur Jur Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 28 0 0 476 3 0 0 2 0 2 3 0 1 1 1 3 11 999 1


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA


DÉBITOS


CRÉDITOS
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UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


476 3 0 0 2 0 2 3 0 1 1 1 3 11 999 1


IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA
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ANEXO II


APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. DENOMINACION DEL CARGO
CODIGO DEL 


CARGO
UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA OBS.


ALMANZA FRANCISCO 1997 40.145.859 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


ANTIQUEO SILVIA ELIZABET 1988 33.858.565 TECNICO 5 40 HS.


CATASTRISTA TERRITORIAL - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


AYALA 


GAMBOA MICHAEL FELIPE 1987 19.090.009 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


BONANNO CRISTIAN JAVIER 1997 40.145.758 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4 SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


CAVALIERI MARIA ROMINA 1978 26.770.517 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


DE LA CRUZ ARIANA YAZMIN 1995 38.570.307 TECNICO 5 40 HS.


ANALISTA DE TAREAS Y 


PROCEDIMIENTOS 


ADMINISTRATIVOS - INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


DEVETTER EGLE GABRIELA 1996 39.343.282 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


FERNANDEZ ANDREA 1987 33.334.739 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4 SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


GARRAZA FLORENCIA ANAHI 1996 39.284.440 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4 SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


GOMEZ SABRINA MAGALI 1978 26.465.678 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


HERNANDO GUILLERMO 1974 24.157.547 TECNICO 5 40 HS. TECNICO IMPOSITIVO - INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


LORENZINO MARTIN IGNACIO 1991 35.060.416 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


MASSON 


ANGULO MARTIN 1990 35.237.748 TECNICO 5 40 HS.


CATASTRISTA TERRITORIAL - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


MAZZEI GONZALO 1979 27.265.202 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


MENDEZ ISLA RENATA 1995 38.919.291 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4 SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


NICOLETTI JULIETA ANTONELLA 1996 39.872.146 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4 SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


NUCCIARONE FERNANDO MIGUEL 1979 27.408.565 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


NUÑEZ AGUSTINA PAOLA 1983 30.427.154 TECNICO 5 40 HS.


CATASTRISTA TERRITORIAL - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


PADRON DIEGO EZEQUIEL 1990 34.954.186 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO EN MANTENIMIENTO - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


PARADELA MARIA JOSEFINA 1995 39.287.042 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


RICCI JOSEFINA 1988 33.746.151 TECNICO 5 40 HS. TECNICO IMPOSITIVO - INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SILIQUINI ANTONELA 1988 33.796.824 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


TAGLIANUT FELIPE 1986 32.313.066 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y 


TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


DESIGNACION EN PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY N° 10.430







APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. DENOMINACION DEL CARGO
CODIGO DEL 


CARGO
UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA OBS.


VELASCO GIMENA LUCIA 1996 39.875.133 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO RELATOR - 


INICIAL 4-0000-XIV-4 SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO
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TOTAL 


TASA


2022


A 3 AZUL 7.641.294 2.139.562 2.139.562 2.139.562


A 4 GENERAL BALCARCE 7.179.292 2.010.201 2.010.201 2.010.201


A 5 BARKER 314.448 88.045 88.045 88.045


A 7 CASTELLI 961.147 269.121 269.121 269.121


A 8 CLAROMECO 682.627 191.136 191.136 191.136


A 10 TANDIL - AZUL 1.814.356 508.020 508.020 508.020


A 11 DE LA GARMA 325.730 91.204 91.204 91.204


A 12 DIONISIA 1.245.963 348.870 348.870 348.870


A 13 EGAÑA 161.038 45.091 45.091 45.091


A 14 GENERAL J. MADARIAGA (C.O.E.M.A.) 1.781.517 498.825 498.825 498.825


A 15 GENERAL PIRAN 508.261 142.313 142.313 142.313


A 16 J. N. FERNANDEZ 384.173 107.568 107.568 107.568


A 18 JUAREZ 1.962.694 549.554 549.554 549.554


A 19 LA DULCE 267.013 74.764 74.764 74.764


A 20 LAGUNA DE LOS PADRES 1.041.208 291.538 291.538 291.538


A 21 LAS FLORES 2.226.550 623.434 623.434 623.434


A 22 LEZAMA 1.821.311 509.967 509.967 509.967


A 23 MAIPU 1.073.781 300.659 300.659 300.659


A 24 ARBOLITO -MAR CHIQUITA . 1.525.121 427.034 427.034 427.034


A 25 MAR DE AJO (C.L.Y.F.E.M.A.) 5.625.804 1.575.225 1.575.225 1.575.225


A 26 MAR DEL PLATA 848.115 237.472 237.472 237.472


A 27 MAR DEL SUD 183.323 51.330 51.330 51.330


A 28 MECHONGUE 172.451 48.286 48.286 48.286


A 29 OLAVARRIA 11.891.702 3.329.677 3.329.677 3.329.677


A 30 ORENSE 250.957 70.268 70.268 70.268


A 31 PINAMAR 6.969.630 1.951.496 1.951.496 1.951.496


A 33 PUEBLO CAMET 1.220.368 341.703 341.703 341.703


A 35 RANCHOS 1.373.559 384.597 384.597 384.597


A 36 SAN BERNARDO 2.776.654 777.463 777.463 777.463


A 37 SAN CAYETANO 1.215.150 340.242 340.242 340.242


A 38 SAN FRANCISCO DE BELLOCQ 83.156 23.284 23.284 23.284


A 39 SAN MANUEL 651.885 182.528 182.528 182.528


A 40 NECOCHEA "SEBASTIAN DE MARIA" 10.400.122 2.912.034 2.912.034 2.912.034


A 41 CELTA,TRES ARROYOS 7.144.380 2.000.426 2.000.426 2.000.426


A 42 USINA DE TANDIL 14.387.946 4.028.625 4.028.625 4.028.625


A 43 VILLA GESELL 6.602.359 1.848.661 1.848.661 1.848.661


A 44 EDEA SA 134.719.872 37.721.564 37.721.564 37.721.564


A 45 COPETONAS 106.512 29.823 29.823 29.823


N 1 ZONA SUR  25 DE MAYO 276.744 77.488 77.488 77.488


N 2 JULIO LEVIN DE AGOTE 1.152.967 322.831 322.831 322.831


N 3 AGUSTIN ROCA 215.498 60.339 60.339 60.339


N 4 AGUSTINA 102.348 28.657 28.657 28.657


N 5 AMEGHINO 892.634 249.937 249.937 249.937


N 6 ARENAZA 1.050.287 294.080 294.080 294.080


TASA DE FISCALIZACION Y CONTROL 2023


1er. 2do. y 3er. ANTICIPOS


3er. ANTICIPO          


TASA 2023          


28%                   


Vto. 13/03/23


CODIGO COOPERATIVA


1er. ANTICIPO          


TASA 2023         


28%                


Vto. 13/01/23


2do. ANTICIPO          


TASA 2023          


28%                   


Vto. 13/02/23







TOTAL 


TASA


2022


TASA DE FISCALIZACION Y CONTROL 2023


1er. 2do. y 3er. ANTICIPOS


3er. ANTICIPO          


TASA 2023          


28%                   


Vto. 13/03/23


CODIGO COOPERATIVA


1er. ANTICIPO          


TASA 2023         


28%                


Vto. 13/01/23


2do. ANTICIPO          


TASA 2023          


28%                   


Vto. 13/02/23


N 7 ARROYO DULCE 307.607 86.130 86.130 86.130


N 8 BAIGORRITA 269.950 75.586 75.586 75.586


N 9 BANDERALO 169.717 47.521 47.521 47.521


N 10 BAYAUCA - BERMUDEZ 112.355 31.459 31.459 31.459


N 11 BOLIVAR 4.161.536 1.165.230 1.165.230 1.165.230


N 12 BRAGADO 822.031 230.169 230.169 230.169


N 13 CAÑADA SECA 217.329 60.852 60.852 60.852


N 14 ZONA NORTE DE CARLOS CASARES 424.254 118.791 118.791 118.791


N 15 CARLOS TEJEDOR 690.789 193.421 193.421 193.421


N 16 CARMEN DE ARECO - CELCA 2.204.736 617.326 617.326 617.326


N 17 COLON 3.421.463 958.010 958.010 958.010


N 18 COLONIA SERE 120.318 33.689 33.689 33.689


N 19 COPESNA  (NAVARRO) 3.721.979 1.042.154 1.042.154 1.042.154


N 20 CNEL. GRANADA 293.372 82.144 82.144 82.144


N 21 CORONEL MOM 299.540 83.871 83.871 83.871


N 22 CORONEL SEGUI 58.752 16.451 16.451 16.451


N 23 CUCULLU 554.931 155.381 155.381 155.381


N 24 CURARU 106.365 29.782 29.782 29.782


N 25 CHACABUCO 7.150.484 2.002.136 2.002.136 2.002.136


N 26 CHARLONE 326.589 91.445 91.445 91.445


N 27 DAIREAUX 475.150 133.042 133.042 133.042


N 28 DUDIGNAC 312.332 87.453 87.453 87.453


N 29 EL CHINGOLO 84.751 23.730 23.730 23.730


N 30 EL DORADO 224.918 62.977 62.977 62.977


N 31 EL SOCORRO 194.059 54.337 54.337 54.337


N 32 EL TRIUNFO 232.288 65.041 65.041 65.041


N 33 EMILIO V. BUNGE 796.417 222.997 222.997 222.997


N 34 FACUNDO QUIROGA 395.190 110.653 110.653 110.653


N 35 FERRE 377.100 105.588 105.588 105.588


N 37 FORTIN TIBURCIO 96.743 27.088 27.088 27.088


N 38 FRANCISCO AYERZA 127.643 35.740 35.740 35.740


N 39 FRANKLIN 90.578 25.362 25.362 25.362


N 40 FRENCH 246.023 68.886 68.886 68.886


N 41 GAHAN 202.380 56.666 56.666 56.666


N 42 GERMANIA 244.274 68.397 68.397 68.397


N 43 GOBERNADOR UGARTE 79.285 22.200 22.200 22.200


N 44 GONZALEZ MORENO 250.823 70.230 70.230 70.230


N 45 GOROSTIAGA 123.486 34.576 34.576 34.576


N 47 GENERAL ROJO 236.878 66.326 66.326 66.326


N 48 GRAL. VIAMONTE 1.614.295 452.003 452.003 452.003


N 49 GUERRICO 231.065 64.698 64.698 64.698


N 50 INES INDART 118.134 33.078 33.078 33.078


N 51 IRIARTE 143.174 40.089 40.089 40.089







TOTAL 


TASA


2022


TASA DE FISCALIZACION Y CONTROL 2023


1er. 2do. y 3er. ANTICIPOS


3er. ANTICIPO          


TASA 2023          


28%                   


Vto. 13/03/23


CODIGO COOPERATIVA


1er. ANTICIPO          


TASA 2023         


28%                


Vto. 13/01/23


2do. ANTICIPO          


TASA 2023          


28%                   


Vto. 13/02/23


N 52 LA AGRARIA 55.667 15.587 15.587 15.587


N 53 LA ANGELITA. 159.914 44.776 44.776 44.776


N 54 LA EMILIA 266.761 74.693 74.693 74.693


N 55 LA LUISA 94.221 26.382 26.382 26.382


N 56 LA NIÑA 126.391 35.389 35.389 35.389


N 58 LA PRADERA 28.031 7.849 7.849 7.849


N 59 LA VIOLETA 186.896 52.331 52.331 52.331


N 60 LAPLACETTE 35.130 9.836 9.836 9.836


N 61 LAS TOSCAS 83.851 23.478 23.478 23.478


N 62 LUJANENSE 18.847.297 5.277.243 5.277.243 5.277.243


N 63 MANUEL OCAMPO 866.958 242.748 242.748 242.748


N 64 MARIANO H.ALFONZO 194.149 54.362 54.362 54.362


N 65 MARIANO BENITEZ 68.573 19.200 19.200 19.200


N 66 MARIANO MORENO 5.419.102 1.517.349 1.517.349 1.517.349


N 67 MARTINEZ DE HOZ 180.280 50.478 50.478 50.478


N 68 MONTE 3.935.956 1.102.068 1.102.068 1.102.068


N 69 MOQUEHUA 284.646 79.701 79.701 79.701


N 70 MORSE 129.956 36.388 36.388 36.388


N 71 NORBERTO DE LA RIESTRA 678.748 190.049 190.049 190.049


N 72 OLASCOAGA 31.220 8.742 8.742 8.742


N 73 PARADA ROBLES-A.DE LA CRUZ 2.672.053 748.175 748.175 748.175


N 74 PASTEUR 252.908 70.814 70.814 70.814


N 75 PEARSON 34.552 9.675 9.675 9.675


N 76 PEDERNALES 298.256 83.512 83.512 83.512


N 77 PEHUAJO 5.067.110 1.418.791 1.418.791 1.418.791


N 78 PERGAMINO 14.168.639 3.967.219 3.967.219 3.967.219


N 79 PIEDRITAS 407.415 114.076 114.076 114.076


N 80 PINZON 89.439 25.043 25.043 25.043


N 81 PIROVANO 185.530 51.948 51.948 51.948


N 82 PLA 67.052 18.775 18.775 18.775


N 83 ZARATE AREA ISLAS (PROD. FOREST.) 141.753 39.691 39.691 39.691


N 84 QUENUMA 171.309 47.967 47.967 47.967


N 85 RAMALLO 2.209.923 618.778 618.778 618.778


N 86 RANCAGUA 126.136 35.318 35.318 35.318


N 87 RIVADAVIA 2.239.729 627.124 627.124 627.124


N 88 ROBERTS 313.597 87.807 87.807 87.807


N 89 ROJAS 5.148.037 1.441.450 1.441.450 1.441.450


N 90 ROOSEVELT 59.397 16.631 16.631 16.631


N 91 SALADILLO 5.241.147 1.467.521 1.467.521 1.467.521


N 93 SALTO 6.586.245 1.844.149 1.844.149 1.844.149


N 94 SAN A.DE ARECO 4.011.371 1.123.184 1.123.184 1.123.184


N 95 SAN EMILIO 43.785 12.260 12.260 12.260


N 96 SAN PEDRO 8.465.533 2.370.349 2.370.349 2.370.349







TOTAL 


TASA


2022


TASA DE FISCALIZACION Y CONTROL 2023


1er. 2do. y 3er. ANTICIPOS


3er. ANTICIPO          


TASA 2023          


28%                   


Vto. 13/03/23


CODIGO COOPERATIVA


1er. ANTICIPO          


TASA 2023         


28%                


Vto. 13/01/23


2do. ANTICIPO          


TASA 2023          


28%                   


Vto. 13/02/23


N 97 SAN SEBASTIAN 156.933 43.941 43.941 43.941


N 98 SANSINENA 84.522 23.666 23.666 23.666


N 99 SANTA ELEODORA 110.135 30.838 30.838 30.838


N 100 SANTA REGINA 88.607 24.810 24.810 24.810


N 101 SOLIS Y AZCUENAGA  CETASA 164.507 46.062 46.062 46.062


N 102 SUIPACHA- J.J. ALMEYRA 300.478 84.134 84.134 84.134


N 103 TIMOTE 79.426 22.239 22.239 22.239


N 104 TODD 201.213 56.339 56.339 56.339


N 105 TRENQUE LAUQUEN 9.821.980 2.750.154 2.750.154 2.750.154


N 106 TRES ALGARROBOS 600.579 168.162 168.162 168.162


N 107 URDAMPILLETA 269.073 75.340 75.340 75.340


N 108 URQUIZA -C.E.R.L.U.- 401.240 112.347 112.347 112.347


N 109 VILLA LIA 447.113 125.192 125.192 125.192


N 110 VILLA RUIZ 109.848 30.757 30.757 30.757


N 111 VILLA SABOYA 183.601 51.408 51.408 51.408


N 112 VILLA SAUZE 43.149 12.082 12.082 12.082


N 113 VIÑA 120.578 33.762 33.762 33.762


N 114 ZARATE 32.779.717 9.178.321 9.178.321 9.178.321


N 115 ZAVALIA 174.192 48.774 48.774 48.774


N 117 EDEN SA 153.277.202 42.917.617 42.917.617 42.917.617


N 119 FORTIN OLAVARRIA 196.318 54.969 54.969 54.969


R 1 EDELAP SA 110.371.950 30.904.146 30.904.146 30.904.146


R 2 ALTAMIRANO 43.019 12.045 12.045 12.045


R 3 ANTONIO CARBONI 1.539.460 431.049 431.049 431.049


R 4 BRANDSEN 1.601.149 448.322 448.322 448.322


R 5 ESCOBAR NORTE 2.033.549 569.394 569.394 569.394


R 6 JEPPENER 203.997 57.119 57.119 57.119


R 7 GENERAL LAS HERAS 669.202 187.377 187.377 187.377


R 8 PIPINAS 303.257 84.912 84.912 84.912


R 9 PUNTA INDIO 181.523 50.826 50.826 50.826


S 1 17 DE AGOSTO 79.307 22.206 22.206 22.206


S 2 ADOLFO ALSINA 232.154 65.003 65.003 65.003


S 3 ALGARROBO 265.733 74.405 74.405 74.405


S 4 AZOPARDO 49.692 13.914 13.914 13.914


S 5 BAHIA SAN BLAS 346.784 97.100 97.100 97.100


S 6 BORDENAVE 109.644 30.700 30.700 30.700


S 7 CABILDO 854.913 239.376 239.376 239.376


S 8 COLONIA LA MERCED 131.808 36.906 36.906 36.906


S 9 CNEL DORREGO 1.699.882 475.967 475.967 475.967


S 10 CORONEL PRINGLES 2.304.925 645.379 645.379 645.379


S 11 CHASICO 105.688 29.593 29.593 29.593


S 12 DARREGUEIRA 757.887 212.208 212.208 212.208


S 13 DUFAUR 73.378 20.546 20.546 20.546







TOTAL 


TASA


2022


TASA DE FISCALIZACION Y CONTROL 2023


1er. 2do. y 3er. ANTICIPOS


3er. ANTICIPO          


TASA 2023          
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Vto. 13/03/23
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S 14 ESPARTILLAR 392.406 109.874 109.874 109.874


S 15 FELIPE SOLA 95.867 26.843 26.843 26.843


S 16 GOYENA 185.829 52.032 52.032 52.032


S 17 GRAL. LA MADRID 71.762 20.093 20.093 20.093


S 18 HILARIO ASCASUBI 277.792 77.782 77.782 77.782


S 19 HUANGUELEN 716.320 200.570 200.570 200.570


S 20 INDIO RICO 77.852 21.799 21.799 21.799


S 21 JOSE A. GUISASOLA 111.955 31.347 31.347 31.347


S 22 JUAN A. PRADERE 65.357 18.300 18.300 18.300


S 23 LA COLINA 254.480 71.254 71.254 71.254


S 24 LAS MARTINETAS 83.111 23.271 23.271 23.271


S 25 MAYOR BURATOVICH 778.354 217.939 217.939 217.939


S 26 COLONIA LOS ALFALFARES 157.187 44.012 44.012 44.012


S 27 MONTE HERMOSO 2.339.723 655.122 655.122 655.122


S 28 ORIENTE 204.445 57.245 57.245 57.245


S 29 PEDRO LURO 1.284.179 359.570 359.570 359.570


S 30 PIGUE 2.138.137 598.678 598.678 598.678


S 31 PUAN 995.879 278.846 278.846 278.846


S 32 PUNTA ALTA 9.121.882 2.554.127 2.554.127 2.554.127


S 33 RIVERA 472.018 132.165 132.165 132.165


S 34 SALDUNGARAY 320.657 89.784 89.784 89.784


S 35 SAN GERMAN 34.976 9.793 9.793 9.793


S 36 SAN JORGE 47.156 13.204 13.204 13.204


S 37 SAN JOSE 671.686 188.072 188.072 188.072


S 38 SAN MIGUEL ARCANGEL 118.527 33.188 33.188 33.188


S 39 SIERRA DE LA VENTANA 868.019 243.045 243.045 243.045


S 40 STROEDER 50.752 14.211 14.211 14.211


S 41 TORNQUIST 1.581.730 442.884 442.884 442.884


S 42 VILLA IRIS 221.901 62.132 62.132 62.132


S 43 VILLA MAZA 393.018 110.045 110.045 110.045


S 44 EDES SA 59.375.015 16.625.004 16.625.004 16.625.004


TOTAL ACUMULADO 216.248.191 216.248.191 216.248.191
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ANEXO I


LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA


RESOLUCIONES INTERNAS POR 


LAS CUALES FUERON 


DESIGNADOS


OBS.


751.959 ALVAREZ NAYLA FERNANDA 1988 33.642.500 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 155/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


751.965 APICELLA IVANA SOLEDAD 1977 26.216.338 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 156/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y  EL 


DECRETO LEY N° 


9.650/80


751.949


ARCE 


ESPINDOLA SILVINA LETICIA 1980 28.274.434 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 184/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y  EL 


DECRETO LEY N° 


9.650/80


752.210 BALEANI MARIA CECILIA 1981 29.084.182 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 155/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


751.967 BLANCO FRANCISCO EMILIO 1995 39.287.014 TECNICO 5 40 HS.


DIRECCION EJECUTIVA - GERENCIA 


GENERAL DE AUDITORIA Y 


RESPONSABILIDAD PROFESIONAL ACT 001 - APOYO ORGANIZACIONAL RI N° 184/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


752.187 BLANCO NICOLAS 1989 34.632.338 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 155/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


751.964 BOVARI FLORENCIA AILEN 1995 39.335.681 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 184/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y  EL 


DECRETO LEY N° 


9.650/80


751.950 CAPANO MELISA YANINA 1991 35.718.957 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 201/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


752.212 CASTELLO GASTON NICOLAS 1985 31.506.043 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 157/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y  EL 


DECRETO LEY N° 


9.650/80


751.963 CENDOYA LUCIANO ANDRES 1991 36.188.339 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 174/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


751.958 CONSIGLIO FLAVIA 1990 35.610.007 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 184/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


751.957 DE VIGO MARIANO JAVIER 1994 38.285.081 SERVICIO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 201/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


751.956 GARCIA DIAZ


FACUNDO 


EMMANUEL 1984 31.298.522 SERVICIO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 156/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


752.213 GUEVARA SOLANGE 1975 24.891.638 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 151/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y  EL 


DECRETO LEY N° 


9.650/80


LIMITACION EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA - LEY N° 10.430







LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA


RESOLUCIONES INTERNAS POR 


LAS CUALES FUERON 


DESIGNADOS


OBS.


752.214 LUNA ANABELLA BELEN 1983 29.763.711 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 157/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


752.215 MACIAS AILIN 1995 38.706.681 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


DIRECCION EJECUTIVA - GERENCIA 


GENERAL DE COMUNICACION Y 


RELACIONES INSTITUCIONALES


ACT 004 - APOYO DE COMUNICACION 


INSTITUCIONAL RI N° 202/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


752.216 MARTIN


MARCELA DEL 


VALLE 1978 26.378.426 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 182/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y  EL 


DECRETO LEY N° 


9.650/80


751.961 MORALES LAURA SAMANTA 1983 30.434.290 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 182/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


751.955 MUÑOZ ANGEL RODRIGO 1981 29.025.911 SERVICIO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 175/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


751.966 NUÑEZ VICTORIA INES 1992 37.273.362 TECNICO 5 40 HS.


DIRECCION EJECUTIVA - GERENCIA 


GENERAL DE AUDITORIA Y 


RESPONSABILIDAD PROFESIONAL ACT 001 - APOYO ORGANIZACIONAL RI N° 182/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


752.217 PENNINI MARIA EUGENIA 1975 24.685.004 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 174/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


751.960 PROCOPIO FRANCO NICOLÁS 1995 39.097.123 SERVICIO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 175/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


752.218


RODRIGUEZ 


LAGUENS SOFIA 1997 40.458.767 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 179/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


752.219 SILVA GISELE LORENA 1989 36.067.993 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 194/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


752.220 TERRONE


MARCELA 


FERNANDA 1977 26.076.747 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 179/2022


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593
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ANEXO II


APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H.
DENOMINACION DEL 


CARGO


CODIGO DEL 


CARGO
UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA OBS.


ALVAREZ NAYLA FERNANDA 1988 33.642.500 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


APICELLA IVANA SOLEDAD 1977 26.216.338 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO 


RELATOR - INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y  EL 


DECRETO LEY N° 


9.650/80


ARCE 


ESPINDOLA SILVINA LETICIA 1980 28.274.434 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO 


RELATOR - INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y  EL 


DECRETO LEY N° 


9.650/80


BALEANI MARIA CECILIA 1981 29.084.182 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


BLANCO FRANCISCO EMILIO 1995 39.287.014 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO 


RELATOR - INICIAL 4-0000-XIV-4


DIRECCION EJECUTIVA - GERENCIA GENERAL 


DE AUDITORIA Y RESPONSABILIDAD 


PROFESIONAL ACT 001 - APOYO ORGANIZACIONAL


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


BLANCO NICOLAS 1989 34.632.338 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO 


RELATOR - INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


BOVARI FLORENCIA AILEN 1995 39.335.681 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO 


RELATOR - INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y  EL 


DECRETO LEY N° 


9.650/80


CAPANO MELISA YANINA 1991 35.718.957 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO 


RELATOR - INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


CASTELLO GASTON NICOLAS 1985 31.506.043 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y  EL 


DECRETO LEY N° 


9.650/80


CONSIGLIO FLAVIA 1990 35.610.007 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO 


RELATOR - INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


DE VIGO MARIANO JAVIER 1994 38.285.081 SERVICIO 5 40 HS. CORREO "D" 1-0012-XI-3


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


GARCIA DIAZ


FACUNDO 


EMMANUEL 1984 31.298.522 SERVICIO 5 40 HS. CORREO "D" 1-0012-XI-3


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


GUEVARA SOLANGE 1975 24.891.638 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y  EL 


DECRETO LEY N° 


9.650/80


LUNA ANABELLA BELEN 1983 29.763.711 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


MACIAS AILIN 1995 38.706.681 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


DIRECCION EJECUTIVA - GERENCIA GENERAL 


DE COMUNICACION Y RELACIONES 


INSTITUCIONALES


ACT 004 - APOYO DE COMUNICACION 


INSTITUCIONAL


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


MARTIN


MARCELA DEL 


VALLE 1978 26.378.426 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y  EL 


DECRETO LEY N° 


9.650/80


DESIGNACION EN PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY N° 10.430







APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H.
DENOMINACION DEL 


CARGO


CODIGO DEL 


CARGO
UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA OBS.


MORALES LAURA SAMANTA 1983 30.434.290 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO 


RELATOR - INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


MUÑOZ ANGEL RODRIGO 1981 29.025.911 SERVICIO 5 40 HS. ORDENANZA "D" 1-0038-XI-3


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


NUÑEZ VICTORIA INES 1992 37.273.362 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO 


RELATOR - INICIAL 4-0000-XIV-4


DIRECCION EJECUTIVA - GERENCIA GENERAL 


DE AUDITORIA Y RESPONSABILIDAD 


PROFESIONAL ACT 001 - APOYO ORGANIZACIONAL


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


PENNINI MARIA EUGENIA 1975 24.685.004 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


PROCOPIO FRANCO NICOLÁS 1995 39.097.123 SERVICIO 5 40 HS. CORREO "D" 1-0012-XI-3


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


RODRIGUEZ 


LAGUENS SOFIA 1997 40.458.767 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


SILVA GISELE LORENA 1989 36.067.993 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


ADMINISTRATIVO, 


AYUDANTE - INICIAL 3-0000-XIII-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


TERRONE


MARCELA 


FERNANDA 1977 26.076.747 PROFESIONAL 8 40 HS. CONTADOR - INICIAL 5-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE RECAUDACION 


Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593
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ANEXO III


APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H.
DENOMINACION DEL 


CARGO


CODIGO DEL 


CARGO
UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA OBS.


CENDOYA LUCIANO ANDRES 1991 36.188.339 TECNICO 5 40 HS.


TECNICO IMPOSITIVO 


RELATOR - INICIAL 4-0000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE


SUJETO A LA LEY 


N° 10.592 Y N° 


10.593


DESIGNACION EN PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY N° 10.430
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TIPO NÚMERO AGRUPAMIENTO CATEGORÍA


ALBORNOZ CARLA TAMARA D.N.I. 43.471.722 2001 administrativo 5 30 hs. Dirección Provincial de Prestaciones 


BATISTI MONICA ROMINA D.N.I. 27.742.236 1979 Profesional 8 30 hs. Dirección Provincial de Prestaciones 


BORSANI JULIETA D.N.I. 37.181.362 1993 administrativo 5 30 hs. Dirección Provincial de Prestaciones 


CANO LUCIA D.N.I. 34.548.740 1989 Profesional 8 30 hs. Dirección Provincial de Prestaciones 


CARABALLO LEYVA ANA ISABEL D.N.I. 94.090.477 1987 administrativo 5 30 hs. Dirección Provincial de Prestaciones 


CECCHETTI DAIANA D.N.I. 33.334.774 1987 administrativo 5 30 hs. Dirección Provincial de Prestaciones 


COSTA ROSELL MARIA DE LOS ANGELES D.N.I. 23.551.958 1974 administrativo 5 30 hs. Dirección Provincial de Prestaciones 


DURSO SABRINA D.N.I. 27.099.989 1979 administrativo 5 30 hs. Dirección Provincial de Prestaciones 


HORNAK LAURA CAROLINA D.N.I. 30.983.959 1984 Profesional 8 30 hs. Dirección Provincial de Prestaciones 


IRIGOYEN GUILLERMO CEFERINO D.N.I. 20.985.827 1969 administrativo 5 30 hs. Dirección Regional IX - General Pueyrredón


PONCE ROCIO D.N.I. 40.942.736 1998 administrativo 5 30 hs. Dirección Provincial de Prestaciones 


PORTO RODRIGUEZ MARCELA ALEJANDRA D.N.I. 26.703.762 1978 administrativo 5 30 hs. Dirección Regional IX - General Pueyrredón


RATTI AGUSTIN ANDRES D.N.I. 35.608.920 1990 administrativo 5 30 hs. Dirección Provincial de Prestaciones 


VILLEGAS JULIANA TAMARA D.N.I. 37.985.944 1994 Profesional 8 30 hs. Dirección Provincial de Prestaciones 


RÉGIMEN 
HORARIO


APELLIDO
DOCUMENTO


CLASE
REMUNERACION EQUIVALENTE A


NOMBRES DIRECCIÓN


INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL                                                                                                                                                                                              
 
    ANEXO ÚNICO  
 
Designación en Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir de fecha de notificación del acto administrativo que así lo disponga y hasta el 31/12/2022 
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ANEXO II


APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. DENOMINACION DEL CARGO ROLES CODIGO DEL CARGO UNIDAD DE NOMBRAMIENTO
CATEGORIA DE 


PROGRAMA
BONIFICACIONES OBS.


ARRIETA SILVANA CLAUDIA 1972 22.888.687 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL
ANALISTA FUNCIONAL TECNICO - 


INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


AVENDAÑO OSCAR IGNACIO 1985 31.462.883 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL
ANALISTA FUNCIONAL TECNICO - 


INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


BAHILEZ RAMIRO ANGEL 2000 42.941.595 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL
DESARROLLADOR/ 


PROGRAMADOR TECNICO - INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


BLANCO MARIELA VERONICA 1978 27.023.571 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL
ANALISTA FUNCIONAL TECNICO - 


INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


BORAGINA 


CERDA
TOMAS 2001 44.267.754 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL


ADMINISTRADOR TECNICO DE 


SERVICIOS CENTRALES - INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


CAMINO DAVID 1991 35.940.915 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL
ADMINISTRADOR TECNICO DE 


SERVICIOS CENTRALES - INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


CELIZ MAIDANA GERARDO OMAR 1982 28.678.928 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL
ADMINISTRADOR TECNICO DE 


BASE DE DATOS - INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


COVELO EMILIANO ENRIQUE 1982 29.577.504 PROFESIONAL 8 40 HS.
PROFESIONAL INFORMATICO - 


INICIAL


DESARROLLADOR/ 


PROGRAMADOR PROFESIONAL - 


INICIAL


5-000-XIV-4
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


CRUZ NICOL ELIZABETH 1997 40.764.552 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL
ANALISTA FUNCIONAL TECNICO - 


INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


DALINKEVICIUS CLAUDIA ELENA 1978 27.023.187 PROFESIONAL 8 40 HS.
PROFESIONAL INFORMATICO - 


INICIAL


DESARROLLADOR/ 


PROGRAMADOR PROFESIONAL - 


INICIAL


5-000-XIV-4
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


GIMENEZ GABRIELA SOLANGE 1992 36.748.167 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL
DESARROLLADOR/ 


PROGRAMADOR TECNICO - INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


JACKSON KEVIN PAUL 1991 36.273.086 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL


ADMINISTRADOR TECNICO DE 


REDES Y TELECOMUNICACIONES - 


INICIAL


4-000-XIV-4
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


LIBARDONI 


FERRETTI
PABLO AMADEO 1998 40.944.499 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL


DESARROLLADOR/ 


PROGRAMADOR TECNICO - INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


MARTINEZ 


LOPEZ
LAUTARO GASTON 1999 41.670.720 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL


DESARROLLADOR/ 


PROGRAMADOR TECNICO - INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


REYNALDO LOURDES INÉS 1989 34.216.822 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL
DESARROLLADOR/ 


PROGRAMADOR TECNICO - INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


RIOS GERARDO RAUL 1982 29.568.189 PROFESIONAL 8 40 HS.
PROFESIONAL INFORMATICO - 


INICIAL


ANALISTA FUNCIONAL 


PROFESIONAL - INICIAL
5-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


DESIGNACION EN PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY N° 10.430







APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. DENOMINACION DEL CARGO ROLES CODIGO DEL CARGO UNIDAD DE NOMBRAMIENTO
CATEGORIA DE 


PROGRAMA
BONIFICACIONES OBS.


RODRIGUEZ IVAN JOAQUIN 1995 39.150.944 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL


ADMINISTRADOR TECNICO DE 


MICROINFORMATICA Y SISTEMAS 


DE COMUNICACIONES - INICIAL


4-000-XIV-4
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


SALTO JUAN BAUTISTA 1997 40.732.243 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL
DESARROLLADOR/ 


PROGRAMADOR TECNICO - INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


SANTIÑAQUE FABIAN EZEQUIEL 1998 41.312.700 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL
OPERADOR TECNICO DE MESA DE 


AYUDA - INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


SUAREZ LEANDRO MATIAS 1985 31.973.143 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL
DESARROLLADOR/ 


PROGRAMADOR TECNICO - INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


TARUSCHIO DI 


MASI
MATEO 2000 43.044.118 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL


DESARROLLADOR/ 


PROGRAMADOR TECNICO - INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


VAZQUEZ
MAXIMILIANO 


GERMAN
1986 32.533.015 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL


OPERADOR TECNICO DE MESA DE 


AYUDA - INICIAL
4-000-XIV-4


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS


SUJETO A LA 


LEY N° 10.592 


Y N° 10.593


VICTORY 


DELGADO
NICOLAS GERMAN 1993 37.102.398 TECNICO 5 40 HS. TECNICO INFORMATICO - INICIAL


ADMINISTRADOR TECNICO DE 


MICROINFORMATICA Y SISTEMAS 


DE COMUNICACIONES - INICIAL


4-000-XIV-4
SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO


BONIFICACION DEL 115 % 


Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN CENTRO 


DE COMPUTOS
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ANEXO I


LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. ESPECIALIDAD / ROLES UNIDAD DE NOMBRAMIENTO
CATEGORIA DE 


PROGRAMA


RESOLUCION 


INTERNA POR LA 


CUAL FUERON 


DESIGNADOS


BONIFICACIONES OBS.


752.177 ARRIETA SILVANA CLAUDIA 1972 22.888.687 TECNICO 5 40 HS.
Técnico Informático - Inicial Rol: 


Analista Funcional Técnico Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.032 AVENDAÑO OSCAR IGNACIO 1985 31.462.883 TECNICO 5 40 HS.
Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Analista Funcional Técnico - Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.131 BAHILEZ RAMIRO ANGEL 2000 42.941.595 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Desarrollador - Programador Técnico - 


Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.155 BLANCO MARIELA VERONICA 1978 27.023.571 TECNICO 5 40 HS.
Técnico Informático - Inicial Rol: 


Analista Funcional Técnico Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.132
BORAGINA 


CERDA
TOMAS 2001 44.267.754 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Administrador Técnico de Servicios 


Centrales  - Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.034 CAMINO DAVID 1991 35.940.915 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Administrador Técnico de Servicios 


Centrales  - Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.133 CELIZ MAIDANA GERARDO OMAR 1982 28.678.928 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Administrador Técnico de Base de 


Datos - Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.061 COVELO EMILIANO ENRIQUE 1982 29.577.504 PROFESIONAL 8 40 HS.


Profesional Informático - Inicial Rol: 


Desarrollador - Programador 


Profesional Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.062 CRUZ NICOL ELIZABETH 1997 40.764.552 TECNICO 5 40 HS.
Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Analista Funcional Técnico - Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.096 DALINKEVICIUS CLAUDIA ELENA 1978 27.023.187 PROFESIONAL 8 40 HS.


Profesional Informático - Inicial. Rol: 


Desarrollador - Programador - 


Profesional - Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.037 GIMENEZ GABRIELA SOLANGE 1992 36.748.167 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial Rol: 


Desarrollador - Programador Técnico 


Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.067 JACKSON KEVIN PAUL 1991 36.273.086 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Administrador Técnico de Redes y 


Telecomunicaciones  - Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.080
LIBARDONI 


FERRETTI
PABLO AMADEO 1998 40.944.499 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Desarrollador - Programador Técnico - 


Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


LIMITACION EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA - LEY N° 10.430







LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. ESPECIALIDAD / ROLES UNIDAD DE NOMBRAMIENTO
CATEGORIA DE 


PROGRAMA


RESOLUCION 


INTERNA POR LA 


CUAL FUERON 


DESIGNADOS


BONIFICACIONES OBS.


752.069
MARTINEZ 


LOPEZ
LAUTARO GASTON 1999 41.670.720 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial Rol: 


Desarrollador - Programador Técnico 


Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.162 REYNALDO LOURDES INÉS 1989 34.216.822 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Desarrollador - Programador Técnico - 


Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.040 RIOS GERARDO RAUL 1982 29.568.189 PROFESIONAL 8 40 HS.
Profesional Informático - Inicial Rol: 


Analista Funcional Profesional Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.134 RODRIGUEZ IVAN JOAQUIN 1995 39.150.944 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Administrador Técnico de 


Microinformatica y Sistemas de 


Comunicaciones - Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.189 SALTO JUAN BAUTISTA 1997 40.732.243 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Desarrollador - Programador Técnico - 


Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.175 SANTIÑAQUE FABIAN EZEQUIEL 1998 41.312.700 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Operador Técnico de Mesa de Ayuda - 


Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.070 SUAREZ LEANDRO MATIAS 1985 31.973.143 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial Rol: 


Desarrollador - Programador Técnico 


Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.042
TARUSCHIO DI 


MASI
MATEO 2000 43.044.118 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Desarrollador - Programador Técnico - 


Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


752.221 VAZQUEZ MAXIMILIANO GERMAN 1986 32.533.015 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Operador Técnico de Mesa de Ayuda - 


Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS


SUJETO A 


LA LEY N° 


10.592 Y N° 


10.593


751.925
VICTORY 


DELGADO
NICOLAS GERMAN 1993 37.102.398 TECNICO 5 40 HS.


Técnico Informático - Inicial. Rol: 


Administrador Técnico de 


Microinformática y Sistemas de 


Comunicaciones - Inicial


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO 


ADMINISTRATIVO  Y 


TECNOLOGICO RI N° 256/2022


BONIFICACION DEL 115 


% Y 125 % POR 


DESEMPEÑO EN 


CENTRO DE COMPUTOS
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		Provincia de Buenos Aires





		reparticion_0: Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires

		Numero_2: IF-2022-42873161-GDEBA-SDEAYTARBA

		Numero_1: IF-2022-42873161-GDEBA-SDEAYTARBA

		cargo_0: Subdirectora Ejecutiva

		numero_documento: IF-2022-42873161-GDEBA-SDEAYTARBA

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: JULIA SALOMON

				2022-12-14T14:07:31-0300

		GDE BUENOS AIRES












Sector Jur Jur Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 28 0 0 476 3 0 0 6 0 2 3 0 1 2 1 1 11 999 -1


Sector Jur Jur Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 28 0 0 476 3 0 0 6 0 2 3 0 1 1 1 1 11 999 1


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA


DÉBITOS


CRÉDITOS
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		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual

		Numero_1: IF-2022-43052405-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-43052405-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Marianela Matas

				2022-12-15T14:14:42-0300

		GDE BUENOS AIRES












UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


476 3 0 0 6 0 2 3 0 1 1 1 1 11 999 1


IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA
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		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-43052528-GDEBA-DCMMPGYDSGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Marianela Matas

				2022-12-15T14:15:09-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado (CORFO)
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		Numero_14: IF-2022-44009027-GDEBA-GACFVRC

		Numero_15: IF-2022-44009027-GDEBA-GACFVRC

		Numero_12: IF-2022-44009027-GDEBA-GACFVRC

		localidad: PEDRO LURO, BUENOS AIRES

		Numero_13: IF-2022-44009027-GDEBA-GACFVRC

				2022-12-26T11:28:43-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: IF-2022-44009027-GDEBA-GACFVRC
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Sr. Administrador general de 


CORFO – RIO COLORADO 
Ing. Civ. José Ramiro Vergara 
PEDRO LURO .                             – 
 
 
Por medio de la presente, informo los canales a los cuales el consorcio 
hidráulico brinda servicios administrativos o técnicos según los registros 
de las tres intendencias de riego: 


 


   


INTENDENCIA CODIGO CANAL
1 MY BURATOVICH 112 CANAL 11 NORTE
2 MY BURATOVICH 114 CANAL 14 BIS NORTE
3 MY BURATOVICH 122 CANAL 24 NORTE
4 MY BURATOVICH 127 CANAL 6 SUR
5 MY BURATOVICH 128 CANAL 8 SUR
6 MY BURATOVICH 130 CANAL 11 SUR
7 MY BURATOVICH 133 CANAL 15 SUR
8 MY BURATOVICH 136 CANAL S2
9 MY BURATOVICH 137 CANAL F1
10 MY BURATOVICH 138 CANAL F2
11 MY BURATOVICH 140 CANAL 58 SUR
12 MY BURATOVICH 150 CANAL F3
13 MY BURATOVICH 155 CANAL 25 NORTE
14 MY BURATOVICH 156 CANAL 51 SUR
15 MY BURATOVICH 201 CANAL EL SOSTEN
16 MY BURATOVICH 202 CANAL LA PETRONA
17 VILLALONGA 301 CANAL KM 15,250
18 VILLALONGA 302 CANAL KM 22,6
19 VILLALONGA 303 CANAL KM 24,6
20 VILLALONGA 305 CANAL KM 33,6
21 VILLALONGA 308 CANAL KM 43
22 VILLALONGA 311 CANAL KM 55,6
23 VILLALONGA 313 CANAL KM 59,3
24 VILLALONGA 315 CANAL KM 64,6
25 VILLALONGA 317 CANAL KM 79,5
26 VILLALONGA 318 CANAL KM 73,6
27 PEDRO LURO 402 CANAL CHIDA BARGAS
28 PEDRO LURO 404 SAN FRANCSICO 
29 PEDRO LURO 405 EL GUANACO
30 PEDRO LURO 407 FORTIN VIEJO 
31 PEDRO LURO 408 KM 5,650
32 PEDRO LURO 409 ALAMO SUR 
33 PEDRO LURO 410 KM 44,6
34 PEDRO LURO 501 JULIETA
35 PEDRO LURO 502 PUMA
36 PEDRO LURO 503 SANTA MARIA
37 PEDRO LURO 504 REMO NUEVO
38 PEDRO LURO 505 ALBA VIEJO 
39 PEDRO LURO 506 ALBA NUEVO
40 PEDRO LURO 512 KM 30,300
41 PEDRO LURO 516 EL FORTIN 
42 PEDRO LURO 518 SANTAMARINA
43 PEDRO LURO 591 SAN PEDRO     


 
Así las cosas, informo que no tengo observaciones técnicas con 
respecto a los pedidos de coordinación técnica, administración 
contable y canalero.                          
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Apellido Nombre DNI Clase Agrupamiento Cat. Reg. Hor. Destino Laboral
Muñoz Paula Andrea 24378887 1975 profesional 8 40 hs Dirección Provincial de Regiones 
Sorrentino Elizabeth 33643533 1988 profesional 8 40 hs Dirección Provincial de Regiones 
Tiglio Erica Paola 28062651 1980 técnico 5 40 hs Dirección Provincial de Regiones 
Alvarez Balmaceda Lautaro Nahuel 36664080 1991 administrativo 5 40 hs Dirección Provincial de Regiones 
Moralejo Débora Yanina 30382327 1984 profesional 8 40 hs Dirección Provincial de Ejecución Penal en Libertad
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y Nombre DNI. Nº ClaseAgrup.Cat.  Tareas de Destino Bonificación Ingreso


ALZAMENDI Leonardo 
Andrés 32.724.817 1986 1 5 Servicio Inicial Instituto Leopoldo 


Lugones


Art. 5° y 11 inciso a)  
del DECRE-2022-710-


GDEBA-GPBA
1/9/2022


CAMPOS Roberto Oscar 33.433.612 1987 1 5 Servicio Inicial Centro de Recepción 
y Cerrado Eva Perón


Art. 5° y 11 inciso a)  
del DECRE-2022-710-


GDEBA-GPBA
1/10/2022


DE PENTO Luciano 
Ezequiel 27.517.310 1980 4 5 Asistente de 


Minoridad Inicial 
Centro de Contención 
de Almirante Brown


Art. 5° y 11 inciso a)  
del DECRE-2022-710-


GDEBA-GPBA
1/7/2022


GINDER Evelin Katerina 37.151.109 1993 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial 


Centro de Recepción 
y Cerrado Mar del 


Plata


Art. 5° y 11 inciso a)  
del DECRE-2022-710-


GDEBA-GPBA
1/7/2022


MALDONADO Facundo 
Ezequiel 41.573.106 1999 4 5 Asistente de 


Minoridad Inicial 
Instituto de Máxima 


Seguridad Almafuerte


Art. 5° y 11 inciso a)  
del DECRE-2022-710-


GDEBA-GPBA
1/7/2022


MICIELI Carolina Mariel 40.454.861 1997 4 5 Asistente de 
Minoridad Inicial 


Centro de Recepción 
y Cerrado Mar del 


Plata


Art. 5° y 11 inciso a)  
del DECRE-2022-710-


GDEBA-GPBA
1/7/2022


TISOT Maximiliano 
Agustín 42.883.849 2000 4 5 Asistente de 


Minoridad Inicial 
Instituto Leopoldo 


Lugones


Art. 5° y 11 inciso a)  
del DECRE-2022-710-


GDEBA-GPBA
1/9/2022







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2022-32736989-GDEBA-OPNYAMDCGP - Leonardo Andrés ALZAMENDI y otros -
Designación


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 13 de Octubre de 2022

				2022-10-13T14:07:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección General de Administración
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad
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Apellido y Nombre DNI Clase Agrupamiento Cat. Reg. Horario Decreto Designación 2022 Destino Laboral 
CISNEROS, Lucía Magdalena 32128668 1986 Técnico 5 30 HS DECRE-2022-913-GDEBA-GPBA Dirección Provincial de Regiones
AMIEVA, Florencia 38307943 1994 Técnico 5 40 HS DECRE-2022-965-GDEBA-GPBA Dirección Provincial de Regiones
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ANEXO I


LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA


RESOLUCIONES 


INTERNAS POR LAS 


CUALES FUERON 


DESIGNADOS


OBS.


751.997 AYALA EMANUEL LUCIANO 1993 37.710.960 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 157/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.026


BARRIENTOS 


MATELICA


AIDAN LOGAN 


VICTOR 1992 36.617.954 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 155/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.030 BRUNO VALENTINE 2000 42.675.467 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 155/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.120 CALDERON GALAXIA PATRICIA 1997 40.718.392 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 184/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.121 CAMPERCHIOLI IGNACIO 1987 33.192.727 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 201/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.117 CITATI NACHA MERCEDES 1992 36.953.773 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 184/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.118 CUELLO


DANTE 


ALESSANDRO 1999 42.239.437 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 201/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.028 FORNAROLI JUSTO BAUTISTA 1996 39.555.000 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


DIRECCION EJECUTIVA - GERENCIA GENERAL 


DE COMUNICACION Y RELACIONES 


INSTITUCIONALES


ACT 004 - APOYO DE COMUNICACION 


INSTITUCIONAL RI N° 156/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


751.976 IBARRA CAROLINA 1986 32.654.362 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 151/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.122 KLIMAVICIUS DESARIA 1997 40.430.248 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 157/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.145


MAROTTA 


MAURIZZIO


MAXIMILIANO 


MARTIN 1997 40.132.065 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 175/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.000 MILLAQUEO SAIRA ANDREA 1990 34.654.556 SERVICIO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 202/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


700.040 MONZON


DELFINA 


GUILLERMINA 1981 29.091.130 PROFESIONAL 8 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 182/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.119 PALACIOS CANDELA NICOLE 1998 41.542.450 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 175/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


751.992


PORTURAS 


ANDRADE JULIAN  VALENTIN 2000 43.015.757 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 202/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.029 RANA CAMILO 1989 34.828.522 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 151/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.027 ROLDAN NAHU ROMA 1987 32.850.687 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 175/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.024 SIDAUY SOFIA 1991 35.971.859 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 202/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


752.025 VITALE LUCIO VICENTE 1990 35.793.178 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 202/2022


SUJETO A LA LEY N° 


14.783


LIMITACION EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA - LEY N° 10.430
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ANEXO I


LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA


RESOLUCIONES INTERNAS POR 


LAS CUALES FUERON 


DESIGNADOS


OBS.


752.153 ALMANZA FRANCISCO 1997 40.145.859 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 155/2022


752.087 ANTIQUEO SILVIA ELIZABET 1988 33.858.565 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 155/2022


752.002


AYALA 


GAMBOA MICHAEL FELIPE 1987 19.090.009 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 184/2022


752.169 BONANNO CRISTIAN JAVIER 1997 40.145.758 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 155/2022


752.007 CAVALIERI MARIA ROMINA 1978 26.770.517 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 201/2022


752.075 DE LA CRUZ ARIANA YAZMIN 1995 38.570.307 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 174/2022


752.063 DEVETTER EGLE GABRIELA 1996 39.343.282 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 201/2022


752.171 FERNANDEZ ANDREA 1987 33.334.739 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 175/2022


752.076 GARRAZA FLORENCIA ANAHI 1996 39.284.440 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 156/2022


752.141 GOMEZ SABRINA MAGALI 1978 26.465.678 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 174/2022


752.044 HERNANDO GUILLERMO 1974 24.157.547 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 182/2022


751.855 LORENZINO MARTIN IGNACIO 1991 35.060.416 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 175/2022


752.207


MASSON 


ANGULO MARTIN 1990 35.237.748 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 202/2022


752.012 MAZZEI GONZALO 1979 27.265.202 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 202/2022


752.174 MENDEZ ISLA RENATA 1995 38.919.291 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 182/2022


752.183 NICOLETTI JULIETA ANTONELLA 1996 39.872.146 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 182/2022


752.197 NUCCIARONE FERNANDO MIGUEL 1979 27.408.565 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 182/2022


752.014 NUÑEZ AGUSTINA PAOLA 1983 30.427.154 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 182/2022


752.160 PADRON DIEGO EZEQUIEL 1990 34.954.186 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 175/2022


752.128 PARADELA MARIA JOSEFINA 1995 39.287.042 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


RECAUDACION Y CATASTRO


SUB 001 - ACT 001 - RECAUDACION Y 


CATASTRO RI N° 175/2022


752.163 RICCI JOSEFINA 1988 33.746.151 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 151/2022


752.224 SILIQUINI ANTONELA 1988 33.796.824 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ACCIONES 


TERRITORIALES Y SERVICIOS


SUB 002 - ACT 001 - FISCALIZACION Y 


SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE RI N° 151/2022


752.116 TAGLIANUT FELIPE 1986 32.313.066 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE 


ADMINISTRACION Y TECNOLOGIA


ACT 003 - APOYO ADMINISTRATIVO Y 


TECNOLOGICO RI N° 179/2022


LIMITACION EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA - LEY N° 10.430







LEGAJO APELLIDO NOMBRE CLASE DNI AGRUP. CAT. R.H. UNIDAD DE NOMBRAMIENTO CATEGORIA DE PROGRAMA


RESOLUCIONES INTERNAS POR 


LAS CUALES FUERON 


DESIGNADOS


OBS.


752.043 VELASCO GIMENA LUCIA 1996 39.875.133 TECNICO 5 40 HS.


SUBDIRECCION EJECUTIVA DE ASUNTOS 


JURIDICOS ACT 002 - APOYO LEGAL Y TECNICO RI N° 179/2022







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO I - LIMITACION EN LA PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA
MENSUALIZADA - ALMANZA FRANCISCO Y OTROS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Martes 13 de Diciembre de 2022

				2022-12-13T11:30:33-0300

		Provincia de Buenos Aires





		reparticion_0: Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires

		Numero_2: IF-2022-42652020-GDEBA-SDEAYTARBA

		Numero_1: IF-2022-42652020-GDEBA-SDEAYTARBA

		cargo_0: Subdirectora Ejecutiva

		numero_documento: IF-2022-42652020-GDEBA-SDEAYTARBA

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: JULIA SALOMON

				2022-12-13T11:30:38-0300

		GDE BUENOS AIRES












Apellido Nombre DNI Clase Agrupamiento Cat. Reg. Hor. Destino Laboral
Romero Macarena Soledad 37803611 1993 administrativo 5 40 hs DIRECCIÓN DE EVALUACION, INVESTIGACION Y CAPACITACION


Otoya Bondani Valery Ashley 94088797 1993 técnico 5 40 hs Dirección Provincial de Ejecución Penal en Libertad
Maiochi Franco Matías 43462959 2001 administrativo 5 40 hs Dirección General de Administración
Pozzi Juan Bautista 43860040 2001 administrativo 5 40 hs Dirección Provincial de Regiones 
Pandelo Maria Clara 29433441 1982 profesional 8 40 hs Dirección Provincial de Regiones 
Cabrera Franciasco Agustin 39467264 1996 técnico 5 40 hs Dirección Provincial de Regiones 
Rosingana Maria Azul 39768976 1996 técnico 5 40 hs Dirección Provincial de Regiones 
Gonzalez Nadia Lorena 28109628 1980 profesional 8 40 hs Dirección Provincial de Regiones 
Pizzagalli Rocio Ines 37860089 1993 profesional 8 40 hs Dirección Provincial de Regiones 
Ponte Leonel 36261792 1991 administrativo 5 40 hs Dirección Provincial de Regiones 
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PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022-LEY 15310


ACTUADO: EX-2022-34708224- -GDEBA-DDDPPMDCGP
DEBITO


SECTO
R


J JA ENT U.E PR SP PY AC OB FIN FUN SUB.FU
N


In PP RE AGR FF UG CARGO


0 18 0 0 204 1 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 1 11 999 2
0 18 0 0 204 1 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 3 11 999 2
0 18 0 0 443 1 0 0 2 0 3 2 0 1 2 1 3 11 999 1
0 18 0 0 443 1 0 0 2 0 3 2 0 1 2 1 1 11 999 1
0 18 0 0 369 4 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 3 11 999 4
0 18 0 0 369 4 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 1 11 999 7
0 18 0 0 510 3 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 1 11 999 1
0 18 0 0 510 3 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 4 11 999 1
0 18 0 0 201 6 0 0 1 0 3 9 0 1 2 1 3 11 999 1


20


CREDITO
SECTO


R
J JA ENT U.E PR SP PY AC OB FIN FUN SUB.FU


N
In PP RE AGR FF UG CARGO


0 18 0 0 204 1 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 3 11 999 2
0 18 0 0 204 1 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 1 11 999 1
0 18 0 0 443 1 0 0 2 0 3 2 0 1 1 1 3 11 999 1
0 18 0 0 443 1 0 0 2 0 3 2 0 1 1 1 1 11 999 1
0 18 0 0 369 4 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 1 11 999 3
0 18 0 0 369 4 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 3 11 999 1
0 18 0 0 201 6 0 0 1 0 3 9 0 1 1 1 3 11 999 1
0 18 0 0 510 3 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 1 11 999 1
0 18 0 0 510 3 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 3 11 999 1
0 18 0 0 532 24 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 1 11 999 5
0 18 0 0 532 24 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 3 11 999 2
0 18 0 0 532 24 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 5 11 999 1


20


CORRESPONDE A REQUERIMIENTO SIGAF N° 3274


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
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1. MARCO DEL PROYECTO 


 


El “Programa Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires”, está 


financiado parcialmente con recursos de CAF, Banco de Desarrollo de América Latina, se 


regirá bajo el Contrato de Préstamo CFA 11346, suscripto el día 11 de noviembre de 2020.  


Dentro del Programa, se encuentran incluidas y priorizadas las obras objeto del presente 


tratamiento que comprenden la ejecución de la nueva ET Quequén en 132/33/13,2 kV- 


2x30/20/30 MVA y su vinculación al sistema en 132kV.  


El objetivo de esta contratación es realizar la inspección técnica y socio–ambiental con la 


finalidad de realizar el control y seguimiento de los trabajos según indicaran los planos APC 


, como asi también controlar estrictamente el cumplimiento del PGA , con el objetivo de 


mitigar los posibles impactos ambientales que pudieran surgir durante la ejecución de las 


obras.  


Las obras mencionadas se ubican en el partido de Quequén. 


 


2. RESUMEN DE OBRA 


La documentación que abarca las obras a inspeccionar, corresponde a: NUEVA ET 


QUEQUEN 132/33/13,2 kV – 2x30/20/30 MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV, 


según el siguiente detalle: 


Descripción Técnica: La ampliación prevé el reemplazo del actual Transformador de 


132/33/13,2 kV de 15/10/15 MVA por 30/20/30 MVA y la incorporación de un 2do. 


Transformador de 30/20/30 MVA, agregando un nuevo campo de entrada en 132 kV, 


derivado de la apertura de la LAT Necochea-Mar del Plata, quedando así la ET con una 


capacidad total de 60 MVA y permitiendo flexibilidad en el mantenimiento y seguridad en 


condición de contingencia N-1 de la ET. A su vez se prevé la adecuación de la sala de 


comando y operación de celdas en 33 y 13,2 kV. 


 


La obra correspondiente, por tanto, incluye: 


Provisión, montaje y conexionado de nuevo pórtico de entrada de LAT 132 kV, apto para la 


vinculación de las nuevas acometidas de LAT 132 kV desde ET Necochea y desde ET 


Vivoratá. 







 


Provisión, montaje y conexionado de campo exterior de entrada de LAT 132 kV desde ET 


Necochea conformado por descargadores de sobretensión de 132 kV y vinculaciones a 


pórtico de entrada y a bushings de 132 kV de la correspondiente bahía GIS en 132 kV.  


Provisión, montaje y conexionado de campo exterior de entrada de LAT 132 kV desde ET 


Vivoratá conformado por descargadores de sobretensión de 132 kV y de nuevo 


equipamiento de onda portadora digital. Contempla también el desmontaje del 


equipamiento de onda portadora actual. 


Provisión, montaje y conexionado de un sistema de doble juego de barras de 132 kV en 


tecnología GIS (Gas Insulator Switchgear), conformado por dos bahías de entrada de LAT 


de 132 kV, una bahía de acoplamiento de barras de 132 kV, dos bahías de 132 kV de 


Transformador de potencia y bahías para la medición de tensión de barras de 132 kV. 


Provisión, montaje y conexionado de descargadores de 132 kV, tres para el  transformador 


de potencia T1QU y tres para el transformador de potencia T2QU. 


Provisión, montaje y conexionado de dos transformadores de potencia 132/34,5/13,8 kV – 


30/30/30 MVA, que corresponden al nuevo T1QU y nuevo T2QU. 


Provisión, montaje y conexionado de dos reactores creadores de neutro artificial para 13,2 


kV (RNT1QU y RNT2QU) 


Provisión, montaje y conexionado de dos reactancias limitadoras de corriente de neutro de 


33 kV (RLT1QU y RLT2QU). 


Provisión, montaje y conexionado de dos campos exterior de 13,2 kV, uno para el nuevo 


T1QU y el restante para el nuevo T2QU. 


Provisión, montaje y conexionado de dos campos exteriores de 33 kV, uno para el nuevo 


T1QU y el restante para el nuevo T2QU. 


Provisión, montaje y conexionado de cables subterráneos de 33 kV para vinculación de los 


campos exteriores de 33 kV del nuevo T1QU y nuevo T2QU hasta la sala de celdas de 33 


kV (la cual estará ubicada en nuevo edificio a construir). La vinculación de cada 


transformador se realizará con cables de cobre unipolar de 95 mm2 de sección (7x1x95 


mm2). 


Provisión, montaje y conexionado de cables subterráneos de 13,2 kV para vinculación de 


los campos exteriores de 13,2 kV del nuevo T1QU y nuevo T2QU hasta la nueva sala de 


celdas de 13,2 kV (la cual estará ubicada en nuevo edificio a construir). La vinculación de 


cada transformador se realizará con cables de cobre unipolar de 400 mm2 de sección 


(7x1x400 mm2). 







 


Provisión, montaje y conexionado de nuevo sistema de celdas de 13,2 kV, conformado por 


una celda de entrada de transformador (con cubículo de medición de tensión de barras), 


una celda de acoplamiento longitudinal de barras, dos celdas de alimentación a 


transformador de servicios auxiliares y tres celdas de salida de alimentadores en 13,2 kV, 


de acuerdo con lo indicado en los diagramas unifilares adjuntos. Estas celdas nuevas irán 


alojadas en el nuevo edificio de sala de celdas y tableros de comando a construir. 


Desconexión, desmontaje, traslado de celdas de 13,2 kV ubicadas en la sala actual para 


alojarlas (montaje y conexionado) en el nuevo edificio de sala de celdas a construir y 


tableros de comando a construir. Se trata de una celda de entrada de transformador (con 


cubículo de medición de tensión de barras) y 3 celdas de salida de alimentador en 13,2 kV 


Provisión, montaje y conexionado de nuevas celdas de 33 kV, conformado por una celda 


de entrada de transformador, una celda de acoplamiento longitudinal de barras, una celda 


de medición de tensión de barras y dos celdas de salida de alimentadores de 33 kV, de 


acuerdo con lo indicado en los diagramas unifilares adjuntos. Estas celdas nuevas irán 


alojadas en el nuevo edificio de sala de celdas y tableros de comando a construir. 


Desconexión, desmontaje, traslado de celdas de 33 kV ubicadas en edificio de sala de 


celdas de 33 kV actual, para alojarlas (montaje y conexionado) en el nuevo edificio de sala 


de celdas y tableros de comando a construir. Se trata de una celda de entrada de 


transformador, 2 celdas de salida de alimentador en 33 kV (una a La Dulce y la restante a 


Lobería) y una celda de medición de tensión de barras de 33 kV. 


Provisión, montaje y conexionado de nuevos servicios auxiliares de corriente alterna y de 


corriente continua. Incluye los nuevos tableros TGSACA y TGSACC, nuevo cargador de 


baterías, nuevo banco de baterías de Ni-Cd, más la provisión, montaje y conexionado de 


dos nuevos transformadores de servicios auxiliares de 13,2/0,4/0,231 kV – 250 kVA. 


Provisión, montaje y conexionado de nuevos tableros de comando de 132 kV, uno para 


cada entrada de LAT 132 kV, dos para cada uno de los nuevos transformadores de potencia 


T1QU y T2QU, uno para el campo de acoplamiento de barras y medición de tensión de 


barras de 132 kV. 


Provisión, montaje y conexionado de nuevo sistema de comando y telecontrol. 


Provisión, montaje y conexionado de nuevos tableros de medición SMEC en 13,2 y 33 kV. 


Provisión, montaje y puesta en servicio del Sistema de Comunicaciones nuevo de la ET, 


protocolizado y operativo con el Sistema actual de TRANSBA. 


Provisión, montaje y conexionado de las adecuaciones de los sistemas de protección de 


LAT de 132 kV en ET Necochea y en ET Vivoratá. 







 


Provisión, montaje y conexionado de fibra óptica ADSS entre la ET Quequén y caja de 


empalmes de fibra óptica cercana a la estructura de apertura de la LAT 132 kV Necochea 


– Vivoratá, interconectando con los pelos de fibra óptica libres existentes que llegan hasta 


ET Necochea de su vinculación desde la ET Miramar Dos.  


Construcción de un edificio destinado a Comando, Protección, Medición, Telecontrol, 


Comunicaciones, Servicios Auxiliares y Celdas de 13,2 kV y de 33 kV, de acuerdo con el 


plano E-QU-1-00-C-PL-001 “Edificio de Sala de Comando y sala de celdas de media 


tensión” y al Anexo “EDIFICIO”, adjunto a las presentes ETP. 


Construcción de un edificio destinado al sistema de barras de 132 kV en tecnología GIS, de 


acuerdo con lo indicado en el Anexo “EDIFICIO” y a las especificaciones que indique el 


proveedor del sistema de bahías GIS en 132 kV. Las dimensiones del edificio deberán tener 


espacio físico para la instalación futura de dos (2) bahías GIS de 132 kV. 


Ejecución de todas las obras complementarias que incluyen: relleno y nivelación del terreno, 


provisión y montaje de pórticos, postecillos y pedestales, fundaciones, bateas, 


canalizaciones, malla de puesta a tierra, caminos de acceso e internos de la Estación ya 


sean principales o secundarios, alcantarillas, iluminación, cerco perimetral, portón, etc. 


 


 


3.  OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


 


Para la correcta ejecución de los trabajados mencionados anteriormente, se requerirá la 


realización de inspección de las obras descriptas. Dicha inspección se realizará por medio 


de la contratación de una firma Consultora especializada, en adelante “Inspección”.  


La firma Consultora deberá realizar la inspección de la obra y cumplir todas las condiciones 


establecidas en los presentes Términos de Referencia (TdR). 


 


4. SUPERVISIÓN DE LA OBRA 


 


 La Dirección Provincial de Energía (DPE) realizará la Supervisión de la ejecución de 


la obra y de la actuación de la Inspección contratada.  


Tomará, en consecuencia, las decisiones finales acerca de la marcha de la obra y de la 


relación con el Contratista. Con tal fin designará un responsable de la Supervisión de la 


obra, denominado en todo lo que sigue como el Supervisor, que tendrá la representación 







 


de la DPE en sus relaciones con el Contratista y con la Inspección contratada y en todo lo 


que se refiere a la marcha de la obra, su calidad técnica, ambiental y social y de Higiene y 


Seguridad, eventuales modificaciones del proyecto o de los plazos y todos los aspectos de 


la Inspección y de la verificación del cumplimiento del Contrato.  


El Supervisor se apoyará en los informes Técnicos, Ambientales y Sociales y de Higiene y 


Seguridad mensuales emitidos por la Inspección de obra. 


 


5. ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE LA INSPECCION 
 


La Inspección deberá desarrollar todas las actividades de carácter técnico, legal, ambiental, 


social y administrativo necesarias para asegurar que el Contratista ejecutará las obras 


cumpliendo en forma efectiva con las estipulaciones contenidas en su respectivo contrato, 


en los diseños del Proyecto Ejecutivo e ingeniería de detalle por ella desarrollado, en los 


Pliegos de Especificaciones Técnicas legales y socio ambientales de los proyectos de 


los proyectos encuadrándose en todo momento bajo los términos de   la legislación 


vigente, en un marco de orden y programación acorde a la zona de obra, verificando y 


controlando además el cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) para 


mitigar los posibles impactos ambientales y sociales. 


La Inspección contará con toda la documentación de la obra para su análisis y seguimiento. 


 


La Inspección será responsable de la relación con la empresa contratista, realizando todas 


las acciones necesarias para inspeccionar, controlar, verificar, documentar, efectuar la 


medición de los trabajos que esta ejecute, aprobar cuando corresponda, haciendo cumplir 


y exigiendo las condiciones y especificaciones del contrato. Mantendrá en equilibrio y orden 


el cumplimiento de las condiciones contractuales, los servicios de prestación y verificará el 


cumplimiento de plazos y entregas programadas. 


La Inspección será asimismo responsable del control y seguimiento técnico, legal, 


ambiental, social y administrativo de las obras y exigirá que estas se realicen dentro de las 


normas de calidad requeridas y de acuerdo con las mejores prácticas del arte de la 


construcción y cumplimiento de las normas de la ingeniería, observando, además, todas las 


medidas de protección y recomendaciones destinadas a eliminar o mitigar, posibles 


impactos negativos en el medio ambiente. 


La Inspección se encargará de preparar y elevar a la Supervisión a cargo de la DPE los 


documentos e informes de la marcha de los trabajos, informe de partes diarios de los 







 


trabajos ejecutados, según las modalidades de práctica para ello y lo que se indique en 


estos TDR. 


La Inspección deberá confeccionar un formato de parte diario el que previamente deberá 


ser aprobado por la Supervisión de la DPEBA y es el que se deberá cargar en el sistema 


SGD. 


6. COMUNICACIONES ENTRE LA SUPERVISION DE DPE, LA INSPECCION Y LA 


CONTRATISTA 


 


Las comunicaciones entre la Supervisión y la Inspección se efectuarán mediante 


ORDENES DE SERVICIO DE SUPERVISIÓN, que expedirá la primera; y NOTAS DE 


PEDIDO DE INSPECCIÓN, que formulará la Inspección. 


Las comunicaciones entre la Inspección y la Contratista se efectuarán mediante ORDENES 


DE SERVICIO, que expedirá la primera; y NOTAS DE PEDIDO que formulará la Contratista. 


Dichas comunicaciones se efectuarán por escrito, por triplicado y deberán ser registradas 


cronológicamente por las partes en un libro llevado para tal efecto. Cada parte deberá 


acusar recibo de las comunicaciones emitidas por la otra dentro de las 48 (cuarenta y ocho) 


horas en que le fueran notificadas y ninguna de las partes podrá negarse a recibir la 


comunicación oficial de la otra. 


En función de lo dicho hasta aquí, se generarán los siguientes libros de comunicaciones: 


Las Órdenes de Servicio (tanto de Inspección como de Supervisión) se presentarán en los 


términos y condiciones contractuales. Cuando la Inspección/ Supervisión considere que una 


Orden de Servicio se aparta de dichas condiciones, tendrá 72 (setenta y dos) horas para 


exponer su punto de vista. 


La Inspección no podrá eximirse de cumplir las Órdenes de Servicio impartidas invocando 


la no adecuación de éstas a los términos del Contrato, debiendo en todo caso ejecutar la 


tarea requerida, sin perjuicio de formular el reclamo que estime pertinente dentro de los 


treinta (30) días siguientes. 


En función de lo dicho hasta aquí, se generarán los siguientes libros de comunicaciones: 


● LIBRO DE NOTA DE PEDIDO DE CONTRATISTA 


● LIBRO DE ORDEN DE SERVICIO DE INSPECCIÓN 


● LIBRO DE NOTAS DE PEDIDO DE INSPECCIÓN 


● LIBRO DE ORDEN DE SERVICIO DE SUPERVISIÓN 


● LIBRO DE ACTAS 







 


La elaboración de los libros anteriormente mencionados quedará a cargo de la Contratista, 


Inspección de Obra y la Supervisión, respectivamente. El Libro de Actas estará en poder 


de la Supervisión.  


 


6.1 ADMINISTRACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE OBRA 


  


La Inspección deberá implementar un Sistema de Gestión Documental (SGD) que permita 


el registro, control y manejo de toda la documentación vinculada con las obras a construir 


o en construcción, a fin de brindar en todo momento una consulta ágil y dinámica que 


posibilite el adecuado seguimiento de toda la documentación de los respectivos contratos 


de construcción, asi como el proceso de coordinación con el esquema de Gerencia de 


Proyectos de la DPEBA. 


  


A. Sistema de gestión documental (SGD): El alcance de los trabajos a realizar por la 


Inspección comprende:  


 


I. Puesta en servicio y mantenimiento del SGD en el cual se registrará toda la documentación 


que se genere en las obras.  


II. Diseño y mantenimiento de página WEB que permita el acceso a los archivos digitales de 


toda la documentación que se registre en el SGD.  


III. Implementar un régimen de seguridad en el acceso a los datos de la aplicación y el 


adecuado resguardo de toda la información en ella contenida. Los usuarios autorizados 


serán definidos en conjunto con la DPEBA.  


A efectos de la operación del SGD, la Inspección deberá poner a disposición de la DPEBA 


el equipamiento informático necesario, el cual se detallará con la propuesta, como así 


también realizar la capacitación al personal que llevará adelante la operación del sistema.  


 


La documentación a cargar en el SGD, incluye todos los documentos del proyecto, la que 


podrá ser de carácter técnico, ambiental, social, contractual, administrativo, institucional, 


general, que se genere en cualquier nivel e instancia durante el desarrollo de las obras. 


 


De acuerdo a lo antes mencionado se detallan documentos técnicos del proyecto:  


 


I. Ingeniería de detalle civil, electromecánica y eléctrica de las EE.TT.  







 


II. Ingeniería de detalle civil, electromecánica y eléctrica de las LAT.  


III. Plan de Inspección y Ensayos para las EETT.  


IV. Plan de Inspección y Ensayos para las LAT.  


V. Protocolos de Ensayos FAT de los materiales que el Contratista debe proveer para las 


EETT.  


VI. Protocolos de Ensayos FAT de los materiales que el Contratista debe proveer para las 


LAT.  


VII. Protocolos de Ensayos SAT para EETT.  


VIII. Protocolos de Ensayos SAT para LAT.  


IX. Procedimientos e instructivos de trabajo para las EETT.  


X. Procedimientos e instructivos de trabajo para las LAT.  


XI. Manuales de Calidad.  


XII. Informes Mensuales de la Inspección de Obra.  


XIII. Todas las comunicaciones (ordenes de servicio y notas de pedido, ya sean entre la        


Supervisión e Inspección, como entre la Inspección y Contratista.  


XIV. Partes diarios, con la información de los trabajos ejecutados y personal interviniente. 


Los mismos estarán abiertos de tal manera que se pueda analizar el avance de Obra por 


rubro, es decir, obra civil, montajes, ensayos y energización, en los distintos niveles de 


tensión. 


XV. Toda otra documentación que la DPE (Supervisión) considere necesaria.  


B. Servicio de INTERNET 


  


La Inspección deberá contratar a su cargo un servicio de Internet para gestionar una página 


web que permita el acceso a los archivos digitales de toda la documentación que generen 


la Supervisión de la DPEBA, el CONTRATISTA y la INSPECCION, es decir los “Usuarios 


del SGD”.  







 


El servicio de internet que se contrate deberá satisfacer la demanda de tráfico requerido 


por los “Usuarios del SGD” para la carga, descarga y consulta de la documentación. Se 


deberá tener en cuenta la cantidad de usuarios habilitadas para el uso del SGD. Para ello, 


la Inspección deberá proporcionar como mínimo una conexión por Fibra Óptica de 25 Mbps. 


 Esta página operará con las restricciones y jerarquías que se establezcan, 


previamente acordadas con DPEBA.  


La Inspección deberá garantizar el acceso a la documentación contenida en el SGD hasta 


la recepción definitiva de las obras que forman parte del Contrato de construcción de las 


mismas.  


 


 7.1 PERSONAL Y EQUIPO DE LA INSPECCION 


La Inspección asignará el personal profesional y técnico idóneo a tiempo completo y 


dedicación exclusiva y a tiempo parcial, en número suficiente, y por el tiempo y períodos 


necesarios para cumplir cabalmente con la totalidad de las funciones que le serán 


encomendadas. 


Los especialistas que proponga la Inspección deberán actuar en función de las reales y 


efectivas necesidades que pudieran ser requeridas durante el desarrollo de la Inspección. 


La distribución diaria de las horas de trabajo se determinará de manera de adecuarla al 


horario de trabajo de la Empresa constructora de la Obra. Igualmente, y a modo informativo, 


se incorpora como Anexo III, el cronograma de actividades general de la propuesta de 


Inspección (planilla Excel). 


Las retribuciones por trabajos realizados en horarios extraordinarios y/o durante los días de 


descanso obligatorio y/o feriados, serán por cuenta de la Inspección, debiendo prever en 


su propuesta los gastos que ello ocasione. 


7.1. Personal mínimo afectado a la obra 


 Se establece que la Consultora deberá afectar como mínimo a cada Inspección de 


Obra, el Plantel Profesional y Técnico y con los antecedentes que se detallan a 


continuación:  


Ca


nt 
Designación 


Titulo Mínimo para el 


Cargo 


Experiencia 


Mínima 


Afectación 


FT – PT 


1 
Inspector 


Principal 


Profesional con 


especialidad en Ing. 


Eléctrica 


10 años, con 5 años 


de experiencia 
FT 







 


mínima en obras de 


envergadura similar, 


1 


Inspector de Obra 


para montaje de  


ET y LAT y puesta 


en servicio 


Profesionales con 


especialidad en Ing. 


Eléctrica 


10 años, con 5 años 


de experiencia 


mínima en obras de 


envergadura similar 


FT 


1 
Inspector 


Agrimensor 


Profesional con 


especialidad en 


Topografía 


10 años, con 5 años 


de experiencia 


mínima en obras de 


envergadura similar 


FT 


1 


Inspector para 


ensayos en 


fábrica 


Profesional con 


especialidad en Ing. 


Eléctrica. 


10 años, con 5 años 


de experiencia 


mínima en obras de 


envergadura similar 


FT 


1 


Responsables en 


Seguridad e 


Higiene Laboral 


 Profesional con 


especialidad en Ing. 


Laboral. 


10 años, con 5 años 


de experiencia 


mínima en obras de 


envergadura similar 


FT 


1 


Técnicos en 


Seguridad e 


Higiene 


Técnicos con 


especialidad preferible 


en instalaciones 


eléctricas y civiles. 


10 años, con 5 años 


de experiencia 


mínima en obras de 


envergadura similar 


FT 


1 


Especialista en 


Gestión 


Ambiental y 


Social 


Profesional con 


incumbencia en el tipo de 


obra a inspeccionar 


10 años, con 5 años 


de experiencia 


mínima en obras de 


envergadura similar 


FT 


1 


Administrativo 


especialista en 


contrataciones 


Técnico con especialidad 


eléctrica / civil. 


de 5 años, con 3 años 


de experiencia 


mínima en obras de 


envergadura similar 


FT 


1 


Especialista en 


Control de 


Calidad para 


L.A.T y para E.T. 


Técnico /Profesional con 


especialidad en Ing. 


Eléctrica y civil 


10 años, con 5 años 


de experiencia 


mínima en obras de 


envergadura similar 


FT 







 


1 
Inspector de Civil 


para L.A.T y E.T 


Profesional con 


especialidad en Ing Civil 


10 años, con 5 años 


de experiencia 


mínima en obras de 


envergadura similar 


FT 


 


El personal mínimo detallado anteriormente deberá ser presentado como parte de la 


Propuesta Técnica de la Inspección, nominándose un profesional para cada caso. 


independientemente de que se trate del personal clave puntuable o no. 


 


Por cada uno de los profesionales nominados, el Consultor entregará adjunto su Currículum 


foliado correlativamente, inicialado en todas sus páginas y firmado por el profesional 


propuesto. Además, entregará copia del título, matrícula habilitante del Colegio de 


Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires o su equivalente Colegio Profesional (esta 


podría suplirse para la evaluación, por matrículas de cualquier Provincia o Nación y una vez 


adjudicada la 


inspección deberán matricularse en Pcia. de Bs.As.) y DNI. 


La supervisión podrá exigir el reemplazo de cualquier personal que, a su sólo juicio, 


observase mala conducta o fuese negligente o incompetente en su trabajo. Todos los 


gastos que ocasione su retiro serán a cargo de la Consultora. 


Asimismo, deberá disponer de suficiente personal de apoyo (ingenieros, sobrestantes de 


obra, administrativos) para la total y acabada ejecución de las tareas de acuerdo con su 


propuesta y el alcance establecido el este Pliego. 


La Inspección deberá indicar aquellos otros especialistas y/o técnicos que considere 


necesarios y deberá identificarlos en los Formularios A6, A7-A y A7-B y A8. 


Durante la ejecución de sus servicios, la Consultora no podrá sustituir al plantel profesional 


y técnico nominado, salvo que se acrediten razones extraordinarias y que a juicio del 


Contratante los reemplazantes propuestos tengan antecedentes, jerarquía y capacidad 


equivalente o superior a los sustituidos. 


 


7.2. PERFIL REQUERIDO DEL PERSONAL MÍNIMO 


 


El inspector principal o coordinador de la Inspección: 1 (un) Profesional con 


especialidad en Ing. Eléctrica. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años 







 


de experiencia mínima en obras de envergadura similar, con buen dominio oral y escrito del 


idioma español.  


Dedicación full-time. 


 


El inspector de Obra para L.A.T y E.T. con permanencia en Obra: 1 (un) Profesionales 


con especialidad en Ing. Eléctrica. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 


años de experiencia mínima en obras de envergadura similar, con buen dominio oral y 


escrito del idioma español.  


Dedicación full-time. 


 


El Inspector Agrimensor: 1 (un) Profesional con especialidad en Topografía. Se requerirá 


una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia mínima en obras de 


envergadura similar, con buen dominio oral y escrito del idioma español.  


Dedicación full-time. 


 


El inspector para ensayos en fabrica: 1 (un) Profesional con especialidad en Ing. 


Eléctrica. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia 


mínima en obras de envergadura similar, con buen dominio oral y escrito del idioma 


español.  


Dedicación full-time. 


 


El Responsable en Seguridad e Higiene: 1 (un) Profesional con especialidad en Ing. 


Laboral. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia 


mínima en obras de envergadura similar, con buen dominio oral y escrito del idioma 


español.  


Dedicación full-time. 


 


El inspector Especialista Ambiental y Social: 1 (un) Profesional con incumbencia en el 


tipo de obra a inspeccionar. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años 


de experiencia mínima en obras de envergadura similar, con buen dominio oral y escrito del 


idioma español. Deberá estar habilitado por el Organismo Provincial para el Desarrollo 


Sostenible (OPDS) al momento de la contratación. 







 


Dedicación full-time. 


 


El técnico en Seguridad e Higiene con permanencia en Obra: 1 (un) Técnico con 


especialidad preferible en instalaciones eléctricas y civiles. Se requerirá una experiencia 


mínima de 10 años, con 5 años de experiencia mínima en obras de envergadura similar, 


con buen dominio oral y escrito del idioma español.  


Dedicación full-time. 


 


El inspector especialista en control de calidad para L.A.T. y E.T.: 1 (un) Técnico 


/Profesional con especialidad en Ing. Eléctrica y civil. Se requerirá una experiencia mínima 


de 10 años, con 5 años de experiencia mínima en obras de envergadura similar, con buen 


dominio oral y escrito del idioma español. Control de calidad en fabrica/obra. 


Dedicación full-time. 


 


Administrativo de obra especialista en contrataciones: 1 (un) Técnico con especialidad 


eléctrica / civil. Se requerirá una experiencia mínima de 5 años, con 3 años de experiencia 


mínima en obras de envergadura similar, con buen dominio oral y escrito del idioma 


español. Control de calidad en fabrica/obra. 


Dedicación full-time. 


 


El Inspector civil para L.A.T. y E.T.: 1(un) Profesional con especialidad en Ing Civil. Se 


requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia mínima en obras 


de envergadura similar, con buen dominio oral y escrito del idioma español. 


Dedicación full-time. 


 


8. MOVILIDAD, OFICINA Y EQUIPAMIENTO DE LA INSPECCIÓN  


 


Para los frentes de obra de construcción de la LAT y ET: 


Movilidad:  


Los oferentes deberán incluir en su oferta los costos de movilidad hasta los emplazamientos 


de los dos frentes de obras. 







 


Por la característica de la Obra, la Inspección deberá afectar a un (1) vehículo tipo 4x4 


”Pick-Up”, 0 km, doble cabina, cuatro (4) puertas, con dos (2) ruedas de auxilio, cuya 


antigüedad no será mayor a tres (3) años.  


El vehículo contará con los accesorios y documentos necesarios para la circulación 


por las rutas de la Provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, apoya cabezas 


delanteros y traseros, linterna, chaleco reflectante, botiquín de primeros auxilios, etc.) de 


acuerdo a la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449. Deberán cumplir con los requisitos que 


fije el Comitente en cuanto a su pintura e identificación.  


Si el vehículo quedase fuera de servicio, la Inspección deberá reemplazarlo en tres (3) días 


corridos por otro sustituto de similares características, cualquiera fuese la causa de su 


desafectación.   


Es responsabilidad de la Inspección contratar los seguros correspondientes para el/los 


vehículo/s de su propiedad, de acuerdo con las leyes en vigencia, y mantener actualizados 


los registros y documentación pertinentes para eventual control del DPEBA.  


Oficinas:  


Por el contrato de construcción de las Obras, el Contratista deberá prever para la Inspección 


las siguientes instalaciones, aclarándose que todos los equipos solicitados deben ser 


nuevos y sin uso:  


I. Una casilla para ser utilizada como oficina, con no menos de 20 m2 cubiertos, equipada 


con todos los elementos necesarios para ser habitada (ej.: heladera, horno microondas, 


vajilla, etc.), con aire acondicionado del tipo frío-calor.  


II. Dos (2) escritorios, cuatro (4) sillas, un (1) armarios de 40 x 150 x 180 cm y dos (2) 


percheros metálicos.  


III. Servicio de Internet de banda ancha alta velocidad para un mínimo de cuatro usuarios 


Wi-Fi.  


Instrumental  


El Contratista facilitará a la Inspección durante todo el período que duren las obras y en 


buenas condiciones de uso los instrumentos indispensables para el control de las 


operaciones de relevamiento, replanteo, medición de los trabajos, los que deberán contar 


con sus respectivos certificados de contraste en vigencia. 


La Consultora tomará a su cargo todos aquellos insumos (equipos, movilidades necesarias, 


pasajes, traslados, el alojamiento de todo el personal que trabaje en campo, etc.,) para el 


total cumplimiento de sus obligaciones.  


El Contratista se hará cargo del suministro y de los gastos de agua, electricidad y gas. 


Efectuará el mantenimiento de las instalaciones, baño y cocina, reparando los desperfectos 







 


que se produzcan debido al uso normal. Facilitará el personal necesario para la limpieza y 


los elementos de consumo de limpieza en todas las oficinas de la Inspección. Estará a su 


cargo la vigilancia, el corte de pasto en los sectores aledaños y la fumigación de las 


instalaciones. 


Cada emplazamiento contará con una línea telefónica urbana. En caso de no disponerse 


de servicio público, el Contratista asignará servicio desde el sistema que instale para su 


operación propia. 


Estará a cargo de la Inspección el equipamiento de las oficinas, amoblamiento y suministro 


de todos los elementos necesarios para el normal desarrollo de las actividades. 


 


9. JORNADA LABORAL 


 


La Inspección deberá tener presencia full time en cada uno de los frentes de obra de 


lunes a sábado de 08:00 a 18:00 hs y eventualmente días domingos en caso de que el 


desarrollo de las obras así lo requiera. Se estipula dentro de la jornada laboral un 


intervalo de una hora destinado para almuerzo.  


 


10. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS DE LA INSPECCIÓN  


 


Las responsabilidades específicas de la Inspección durante la ejecución de las tareas serán 


cumplidas en forma compatible con los mejores estándares técnicos, ambientales y sociales 


y siguiendo las prácticas usuales en proyectos de esta naturaleza a la contratada.  


Una vez firmada, junto a  la Supervisión, el Acta de Inicio del Servicio de  Inspección, en las 


condiciones que establezca el Documento de solicitud de propuestas, las responsabilidades 


de la Consultora  incluirán, pero no se limitarán, a los siguientes aspectos: 


 


10.1.  RESPONSABILIDADES SEGÚN DESARROLLO DE LAS TAREAS 


 


10.1.1. Tareas de gabinete 


  


10.1.1.1 Ingeniería Básica 







 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas: 


 


● Verificar y aprobar el listado de la documentación integrante de la Ingeniería Básica, 


entregado por el Contratista. 


● Revisar y aprobar la Ingeniería Básica correspondiente al "Anteproyecto Técnico", en el que 


se definen las características técnicas de la instalación a conectar. Se incluye, entre otros, 


la revisión de las Planillas de Datos Técnicos Garantizados, Potencias de Cortocircuito, etc., 


y en general todos los parámetros que definen la capacidad / aptitud de la instalación para 


prestar el servicio pretendido, las hipótesis de cálculo y demás antecedentes que confirmen 


acabadamente la viabilidad técnica del proyecto adoptado. 


 


10.1.1.2. Ingeniería de Detalle 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas: 


 Aprobar toda la documentación requerida para la ejecución de la obra.  La 


Documentación a presentar deberá cumplimentar lo estipulado en la ET 042 


Documentación Técnica de Proyectos y Obras. (incorporado como Anexo IV) 


 


10.1.1.3. Obras Civiles 


 


10.1.1.3.1. Líneas de Transmisión 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas 


● Revisar y aprobar los resultados de los estudios de suelos. 


● Verificar y aprobar las memorias de cálculo, las hipótesis de carga y los parámetros 


característicos del terreno utilizados. 


● Verificar y aprobar la tipificación de fundaciones de acuerdo con la clasificación de los 


suelos y el tipo de estructura seleccionada. 


● Aprobar los sitios previstos para la realización de los ensayos de homologación de anclajes 


en base a las investigaciones geotécnicas previas. 


● Aprobar las canteras de áridos y sitios de obtención del agua para hormigones. 







 


● Revisar y aprobar los planos de fundaciones. 


● Revisar y aprobar las eventuales propuestas de sistemas no tradicionales de fundación y 


de anclajes de riendas, así como toda la documentación técnica que se presente para el 


correspondiente diseño. 


● Revisar los planos relacionados con el acceso a la traza de la línea, seguridades, puestas 


a tierra de alambrados, señalización de cruces, etc. 


● Revisar la documentación y trámites realizados por la contratista para la obtención de los 


permisos de paso para la obra y liberación de la traza del electroducto, que significa, en el 


caso de Inmuebles pertenecientes al dominio público, contar con las autorizaciones 


correspondientes otorgadas por autoridades nacionales, provinciales o municipales, como 


así también de las empresas concesionarias de servicios públicos en los casos que 


correspondan y, en el caso de inmuebles pertenecientes al dominio privado, revisar las 


firmas de los convenios de permisos de paso de uso de cada parcela para obra. 


 


10.1.1.3.2. Estaciones Transformadoras 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas: 


● Revisar y aprobar los planos de movimientos de suelos y nivelación. 


● Revisar y aprobar los resultados de los estudios de suelos. 


● Verificar y aprobar las memorias de cálculo, las hipótesis de carga y los parámetros 


característicos del terreno utilizado. 


● Revisar y aprobar los planos de replanteo y ubicación, los de las fundaciones, los de los 


edificios si los hubiere, los de facilidades para la obra electromecánica, y de infraestructura 


en general (canales de cables, desagües, caminos internos, cercos y otros). 


● Verificar y aprobar la compatibilidad de los diseños con las características del suelo, las 


hipótesis de carga y los cálculos efectuados. 


● Revisar las planillas de doblado de hierros. 


  


10.1.1.4. Montaje Electromecánico 


 


10.1.1.4.1. Líneas de Transmisión 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas: 







 


● Revisar y aprobar los planos de ubicación de la traza, la planialtimetría y correspondiente 


distribución de estructuras, detalles de accesos, cruces y obstáculos. 


● Verificar y aprobar el cálculo de las estructuras, las hipótesis de carga, etc. 


● Verificar y aprobar el cálculo mecánico del conductor y del cable de guardia. 


● Verificar y aprobar las distancias eléctricas, el diseño de la morsetería, el sistema 


amortiguante, tipo y cantidad de aisladores, etc. 


● Revisar y aprobar las tablas de tendido del conductor y del cable de guardia. 


● Revisar y aprobar los procedimientos de montaje y establecer el mecanismo de control del 


mismo. 


● Aprobar metodología de medición, relevamiento de valores de resistividad del terreno y 


asignación de la configuración de la puesta a tierra. 


 


10.1.1.4.2. Estaciones Transformadoras 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas 


● Revisar y aprobar los esquemas de principio y los diagramas de lógica funcional que 


presente el Contratista. 


● Revisar y aprobar los esquemas trifilares de todas las instalaciones. 


● Revisar y aprobar los esquemas eléctricos funcionales de protecciones, control, comando, 


señalización, alarmas, etc. 


● Revisar los planos de conexionado, planillas de borneras, listas de cables, etc. 


● Revisar y aprobar toda otra documentación integrante de la ingeniería de detalle, como lay-


out, cortes, planos de detalle, etc. 


● Revisar y aprobar planos de montaje de equipos y pórticos. 


● Revisar y aprobar esfuerzos sobre equipos. 


 


10.1.1.5. Provisiones y suministros de terceros 


 


10.1.1.5.1. Líneas de transmisión 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas: 







 


● Revisar y aprobar los planos constructivos de las estructuras, verificando las hipótesis de 


carga y el cálculo correspondiente, así como su compatibilidad con los criterios de diseño 


adoptados. 


● Revisar y aprobar los planos constructivos de la morsetería, sistemas amortiguantes y 


herrajes diversos y accesorios, de material de puesta a tierra, conductores, hilo de guardia 


y aisladores, etc. 


 


10.1.1.5.2. Estaciones Transformadoras 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas 


● Revisar y aprobar los planos constructivos de la totalidad de las provisiones. Esto incluye 


los planos de detalle de los equipos propiamente dichos, que permitan apreciar su 


funcionalidad mecánica y eléctrica, la de las cajas de comando y de distribución asociadas, 


de los armarios de protecciones y comunicaciones, relés intermediarios y otros dispositivos 


y equipos menores (tales como luminarias, cajas de toma, etc.), de la morsetería, etc. Se 


consideran contemplados los planos de detalle individuales y de conjunto. 


● Verificar las hipótesis de carga y el cálculo estructural de los pórticos y estructuras soporte 


de aparatos. 


● Revisar y aprobar los manuales de operación y mantenimiento de los equipos de edificio y 


playa. 


 


10.1.1.6. Generales aplicables a Líneas y Estaciones Transformadoras 


 


Estarán a cargo de la Inspección de Obra las siguientes tareas, que son aplicables tanto a 


líneas como a estaciones transformadoras: 


● Revisar y aprobar los ensayos de tipo de equipos y materiales que presente el Contratista 


con el objeto de validar un equipo o material ofrecido y obtener complementariamente la 


autorización de no repetir la prueba durante la correspondiente recepción. 


● Revisar y aprobar las metodologías de los ensayos y los protocolos proforma de los 


fabricantes de equipos y materiales, que presente el Contratista, como requisito previo a 


los ensayos de recepción en fábrica (ensayos de tipo y de rutina) 


● Revisar y aprobar la totalidad de la Documentación “Conforme a Fabricación” de 


proveedores y fabricantes; esta documentación constituye un requisito previo para la 


realización de los ensayos de recepción. 







 


● Revisar y aprobar los elencos de documentación que, como primer paso de la ingeniería de 


detalle, deberá presentar el Contratista. Estos elencos irán incorporando los listados de 


documentación técnica de proveedores y fabricantes. 


● Controlar el avance mensual de los cronogramas de ingeniería de detalle y de fabricación 


de equipos y materiales para las obras. 


● Revisar y aprobar los planos conforme a obra y restante documentación a entregar después 


de la puesta en servicio del Electroducto. 


 Toda la documentación (planos, memorias, estudios, folletos, etc.) requerida para el 


proyecto, a que se refieren los puntos precedentes, serán presentados a la Inspección en 


cuatro (4) copias. La misma deberá ser entregada en copia papel y soporte magnético. El 


seguimiento del avance de dicha documentación será realizado mediante un Sistema de 


Gestión de Datos (SGD), el que será provisto por la Inspección de Obra y para lo cual se 


asignará a los diferentes usuarios (Contratista, Inspección, Supervisión) un acceso vía 


Internet. 


  


 


10.1.2. Control de las obras en sus emplazamientos 


 


10.1.2.1. Verificación de la calidad de los trabajos 


 


10.1.2.1.1. Líneas de Transmisión 


 


La Inspección de Obra intervendrá en las siguientes tareas 


● Verificar el correcto replanteo de la traza y sus estructuras, así como la limpieza en la zona 


de servidumbre. 


● Controlar la ejecución de los estudios de suelos complementarios, así como los ensayos de 


los materiales a incorporar a las obras civiles y aprobar los resultados en ambos casos. 


● Controlar la ejecución de los ensayos de anclajes. 


● Verificar el correcto control de calidad de los materiales utilizados, de los hormigones 


elaborados (temperatura, densidad, etc.), la construcción de fundaciones y el montaje de 


barras de anclaje, de la compactación de los suelos y de las protecciones de los 


hormigones. 


● Verificar la extracción de dos probetas por base, las que serán ensayadas a posteriori. 







 


● Verificar el correcto armado de estructuras, la ejecución y medición de puestas a tierra de 


estructuras y alambrados, la instalación de ánodos de protección galvánica. 


● Verificar la correcta implementación de los planes de tendido y flechado de conductores. 


 


10.1.2.1.2. Estaciones Transformadoras 


 


● Verificar la limpieza del terreno y el movimiento de suelos y su correcta compactación y 


nivelación, incluyendo la colocación final de grava a la terminación de las obras. 


● Verificar el correcto replanteo de bases de fundación, de obras de infraestructura y de 


facilidades de ingeniería civil para la obra electromecánica. 


● Controlar la ejecución de los estudios de suelos complementarios que eventualmente sean 


necesarios, así como los ensayos de los materiales a incorporar a las obras civiles y aprobar 


sus resultados en ambos casos. 


● Verificar la calidad de los hormigones elaborados y la construcción de fundaciones y obras 


civiles en general. 


● Verificar la construcción de la ampliación de la malla de puesta a tierra o de la malla nueva 


si fuera el caso, incluyendo las conexiones que a la misma se hacen. 


● Verificar el correcto armado, ensamble de partes y montaje de conjunto de los pórticos, en 


los casos que corresponda su instalación, y de las estructuras de soporte de aparatos. 


● Verificar la adecuada instalación de barras colectoras tubulares, barras tendidas, 


conexiones entre aparatos y cables de guardia en la playa de 132 kV. 


● Verificar el correcto montaje de los aparatos de playa de 132 kV y 33 kV con todos sus 


accesorios, de los tableros y cajas de uso eléctrico de interior y de intemperie que 


correspondan, del sistema de comunicaciones, de cables de media y baja tensión y 


telefónicos, incluyendo su conexionado en borneras, de la ampliación del sistema de 


iluminación, y de toda otra instalación electromecánica necesaria en las EETT y prevista en 


la ingeniería de detalle de las obras. 


● La verificación citada anteriormente incluye a la ampliación y/o modificación de tableros y 


cajas existentes que el proyecto requiera. 


● Verificar el correcto montaje de los aparatos y equipos de Compensación de Energía 


Reactiva y Filtros de Armónicos con todos sus accesorios, de los tableros y cajas de uso 


eléctrico de interior que correspondan, del sistema de control, y de toda otra instalación 


electromecánica necesaria y prevista en la ingeniería de detalle de las obras. 







 


● Verificar los sistemas de control, comunicaciones y automatismos para la operación de la 


playa y el cálculo de los enlaces previstos. 


 


11. CONTROL DE LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN 


 


● Verificar el cumplimiento de las fechas clave, establecer la aplicación de las penalidades 


por incumplimiento de aquellas y controlar el avance de los cronogramas de obra, 


informando al Contratante los desvíos observados y sus posibles causas, y sus 


consecuencias con relación a la fecha de puesta en servicio. 


● Emitir informes de avance con el cumplimiento de “fechas clave” a los fines de la facturación 


de obra ejecutada. 


 


12. INSPECCIONES Y ENSAYOS DE RECEPCIÓN EN FÁBRICA 


 


12.1. Ensayos de Tipo 


 


● Verificar y aprobar los eventuales ensayos de tipo para el equipamiento que lo requiera 


tanto para Líneas de Transmisión como para Estaciones Transformadoras. 


 


12.2. Ensayos de Recepción de Materiales y Línea 


 


● Verificar la correcta realización de los ensayos, el cumplimiento de las normas 


correspondientes y de los datos garantizados y efectuar las observaciones que 


correspondieran, con análisis de los resultados y aprobación de los protocolos. 


● Como primer paso de lo indicado precedentemente, la Inspección revisará y aprobará los 


protocolos proforma de los ensayos, a ser preparados por el Contratista; asimismo verificará 


el programa general de ensayos de recepción. 


 


13. VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE CALIDAD DEL 


CONTRATISTA 


 


13.1. Seguimiento de los Planes de Calidad en Fábrica 







 


 


Para las provisiones, la Inspección y/o Supervisión que éste designe, podrá concurrir a los 


distintos procesos de fabricación de la Contratista o subcontratista con el fin de verificar los 


procesos de fabricación, ensayos y pruebas que se realicen en fabrica, de forma tal que las 


normas y procesos de fabricación se ajusten a los planos, especificaciones técnicas y datos 


garantizados.  


  


13.2. Verificaciones Previas a la Recepción en Fábrica 


 


Para cada una de las provisiones, el Contratista confeccionará un programa de 


verificaciones de ensayos y pruebas. 


El mismo estará desagregado, de manera que sea un instrumento eficaz para el 


seguimiento de la fabricación y para auditar el aseguramiento y el control de calidad de 


materiales y procesos de fabricación. 


De acuerdo a la naturaleza y a la tecnología de fabricación de los equipos la Inspección 


fijará los puntos clave, dentro del proceso de fabricación, en donde se prevén realizar 


controles, verificaciones y ensayos previos a la finalización del proceso de fabricación. 


 


13.3. Ensayos de Recepción de Equipos 


 


El Contratista presentará a la Inspección, con una anticipación no menor de TREINTA (30) 


días, de la fecha prevista para la realización del ensayo, los protocolos proforma para su 


revisión y visado. 


Acordada la fecha para la realización de los ensayos de un equipo, estando aprobado el 


protocolo proforma, la Inspección realizará verificación y el control que corresponda. 


 


14. VERIFICACIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD EN OBRA 


 


El Contratista presentará a la Inspección un programa de confección de Procedimientos y/o 


Instrucciones de Trabajo para las obras civiles y montajes, tanto para la Línea como para 


la ET, que aseguren la calidad de la obra. El mismo debe contener detalles de los distintos 


pasos a seguir, asociados al cronograma de trabajos previstos en la oferta. 







 


Dichos Procedimientos y/o Instrucciones de Trabajo de aseguramiento y control de la 


calidad, deben estar formulados de acuerdo a lo especificado. 


La Inspección tendrá acceso irrestricto a todos los registros confeccionados durante la 


ejecución de los trabajos a partir de los formularios o planillas contenidos en dichos 


Procedimientos y/o Instrucciones de Trabajo 


Asimismo, realizará el seguimiento del Registro de No Conformidades que se detecten 


durante el transcurso de la obra y controlará la implementación de las acciones correctivas 


y preventivas implementadas para eliminar las causas de tales No Conformidades. 


El Manual de la Calidad del Contratista o en su defecto la Inspección de obra establecerá 


la paralización de los trabajos en función de la importancia de la No Conformidad producida, 


así como su correspondiente liberación. 


Cualquier modificación o cambio en los Procedimientos y/o Instrucciones de Trabajo será 


comunicado a la Inspección para su conocimiento y aprobación, independiente de ello, la 


Provincia de Buenos Aires podrá sugerir correcciones y/o modificaciones a estos 


procedimientos si considera que los mismos ponen en riesgo o modifican la calidad del 


Servicio de su concesión. 


 


15. ENSAYOS Y VERIFICACIONES FINALES PARA LA PUESTA EN SERVICIO 


 


La Inspección intervendrá en lo siguiente: 


● Verificaciones electromecánicas generales, que abarcan tareas variadas desde el retiro de 


implementos de montaje y objetos extraños fuera del área de equipos y aparatos, hasta la 


verificación del estado de aisladores, pasando por el control del torque de ajuste de la 


bulonería. 


● Recorrida final y mediciones en la línea completa de 132 kV. 


● Verificar las emisiones electromagnéticas mediante medición. 


● Programación y realización de la medición de vibraciones. 


Con relación a lo descripto en los párrafos anteriores, la Inspección intervendrá en las 


siguientes tareas: 


● Revisar y aprobar el programa de ensayos propuesto por el Contratista, los equipos a utilizar 


y la idoneidad de los responsables. 


● Evaluar las metodologías de realización, la duración de los ensayos por cada tipo de 


equipamiento, las secuencias de ejecución, la necesidad de instrumental o equipos 







 


especiales y las normas de seguridad a adoptar y los resultados y medidas correctivas que 


pudieran corresponder. 


● Como corolario de las tareas se revisarán y aprobarán, de corresponder, los protocolos de 


ensayo. 


 


16. CUESTIONES PROGRAMÁTICAS Y DE ORGANIZACIÓN 


16.1. Ensayos de Recepción en Fábrica 


El Contratista entregará a la Inspección un programa de ensayos de recepción que debe 


contener como mínimo: 


● Lugar, fecha y hora en que se realizarán los ensayos. 


● Descripción y cantidad de los materiales o equipos que serán ensayados y/o 


recepcionados. 


● Enumeración de los ensayos que se efectuarán o referencia a Protocolo de Ensayo 


Proforma previamente aprobado por la Inspección. 


● Confirmación del Contratista que han concluido todas las tareas de fabricación, que el 


equipo está en el lugar adecuado para la realización de los ensayos y que dispone de 


equipos e instrumental necesarios para la realización de los mismos. 


● Duración prevista de los ensayos. 


En relación con los protocolos de ensayo proforma a presentar por el Contratista, éste 


tendrá en cuenta que tales protocolos contendrán como mínimo la siguiente información: 


● Listado de verificaciones de aplicación general (ensayos de rutina). 


● Listado de verificaciones de aplicación particular (ensayos de tipo), de corresponder. 


● Descripción de cada uno de los ensayos. 


● Descripción de los circuitos y dispositivos a utilizar. 


● Elementos e instrumentos necesarios. 


● Secuencia a emplear. 


● Documentación de referencia (especificaciones técnicas, normas, planos, manuales, etc.) 


● Resultados especificados, tolerancias, etc. 


● Espacio reservado para: resultados obtenidos, identificación de la provisión y del personal 


participante, fecha, factores climáticos, observaciones, firmas, etc. 







 


De ser los resultados satisfactorios, se completarán los protocolos con los resultados 


obtenidos y se firmarán las actas correspondientes. En caso de no ser satisfactorios o 


merecer observaciones, las mismas se incluirán en actas. 


El Contratista presentará a la Inspección, con una anticipación no menor de TREINTA (30) 


días a la fecha prevista para la realización de ensayos, los protocolos proforma para su 


revisión. 


 


16.2. Cronograma de Ensayos y verificaciones finales para la puesta en servicio 


 


Con un mínimo de SESENTA (60) días de anticipación a la fecha prevista para los ensayos, 


el Contratista deberá presentar el Cronograma General de Verificaciones y Ensayos para 


la Puesta en Servicio, el que deberá ser aprobado por la Inspección y en caso de 


corresponder, visado por el titular de la Concesión de Transporte. 


El cronograma estará confeccionado con un grado de detalle adecuado, que permita 


evaluar los siguientes aspectos: 


● Cantidad de grupos de ensayos. 


● Duración total del período de ensayos y verificaciones, con identificación de la fecha 


prevista para la puesta en servicio. 


● Duración de los ensayos correspondientes a cada tipo de equipos o instalación 


● Secuencia para la realización de los ensayos. 


● Necesidad de instrumental o equipos especiales. 


● Normas generales de seguridad a adoptar durante la realización de los ensayos. 


● Protocolos proforma para los distintos ensayos. 


El Contratista adoptará los recaudos necesarios para asegurarse que los cableados, 


conexiones, etc., correspondientes a las instalaciones a ensayar, están completos y no 


sufrirán modificaciones, agregados, etc., con posterioridad a los ensayos, salvo las que 


correspondan a correcciones y ajustes necesarios surgidos de las propias pruebas. 


Solamente se autorizará la ejecución de ensayos y pruebas sobre equipos o conjuntos 


cuyos protocolos proforma hayan sido aprobados. 


Con respecto a la energización y puesta en servicio de las instalaciones, el titular de la 


Concesión de Transporte que los supervisará directamente, deberá contar con un programa 


y listado de rutinas, en particular con relación a: 







 


● Las medidas especiales de seguridad (personal de vigilancia, barreras, carteles 


indicadores, etc.). 


● La secuencia pormenorizada de todas las maniobras de aparatos de cualquier tipo a ser 


llevadas a cabo y el estricto orden de las maniobras en cada secuencia prevista. La 


nomenclatura de los diversos aparatos involucrados en la energización será la que 


corresponde, en cada caso, al esquema unifilar vigente de la instalación. 


● La metodología y secuencia a emplear para la habilitación de los servicios auxiliares, 


sistemas de supervisión y control. 


● Las pruebas a efectuar para controlar el funcionamiento del sistema de comunicaciones, 


con los diversos centros de control involucrados. 


● La secuencia para la habilitación de los sistemas de medición comercial. 


● El listado de verificaciones y controles preliminares y a realizar durante la secuencia de 


operaciones. 


El programa antes citado debe ser presentado por el Contratista, a la consideración de la 


Inspección, con SESENTA (60) días de anticipación a la fecha prevista para el comienzo 


de los eventos. 


Las observaciones que eventualmente correspondan serán comunicadas al Contratista en 


los plazos indicados para tareas similares. 


 


17. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES Y SOCIALES 


 


El Contratista contará con Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales, incluido el 


Plan de Gestión Ambiental y Social y las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF, 


previstas para la etapa de construcción, mantenimiento y operación de las obras, hasta su 


recepción provisoria, con el objeto de prevenir y mitigar los Impactos Ambientales negativos 


y potenciar los positivos, producidos por la ejecución de las distintas tareas necesarias para 


la materialización del proyecto. 


La consultora deberá controlar la aplicación por parte de la Contratista de la Legislación 


Ambiental vigente, aplicable a las obras principales y complementarias del Proyecto y los 


requerimientos de CAF en materia Ambiental, en los ajustes de los diseños y de la 


planificación para ejecución de la Obra, la construcción, puesta en marcha y pruebas de 


recepción.  


18. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS SOBRE HIGIENE Y 


SEGURIDAD 


 







 


El Contratista contará con un Plan de Gestión que cubra los distintos aspectos de Higiene 


y Seguridad (HyS) de la obra que deberá ser aprobado por la Inspección. Este documento 


será la base de referencia sobre la cual se desarrollarán las inspecciones y auditorías 


pertinentes. 


Dicho Plan de Gestión de HyS deberá contener al menos los siguientes capítulos: 


● Política de HyS de la Contratista. 


● Identificación de las funciones responsables del Plan de Gestión y definición de los alcances 


de las responsabilidades correspondientes. 


● Legislación aplicable de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


● Identificación de riesgos de HyS asociados a la obra. 


● Objetivos y Metas en HyS. 


● Verificación del cumplimiento de lo ateniente a ART. 


● Medidas de mitigación a aplicar orientadas al control de los riesgos identificados en HyS. 


● Programa de Capacitación. 


● Indicadores propuestos para evaluar la efectividad del Plan de Gestión y realizar el 


seguimiento de las medidas de mitigación. 


● Plan de respuesta ante emergencias y accidentes. 


● Registros accesibles a la Inspección. El Contratista llevará en forma documentada registros 


que permitan verificar entre otros, los siguientes aspectos:  


o Avance del Programa de Capacitación. 


o Evolución de Indicadores. 


o Investigación de accidentes y emergencias ocurridos. 


o Reportes mensuales al Contratante. 


● Sobre los informes destinados a la Inspección, el Contratista remitirá para su aprobación, 


un reporte mensual donde se analizará la evolución de los Indicadores y del Programa de 


Capacitación, así como las investigaciones de accidentes y de emergencias y se 


propondrán nuevas medidas de mitigación o modificaciones al Plan de Gestión si fuera 


necesario. 


 


19. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 


 







 


La Inspección, tendrá que realizar el seguimiento del Contrato. El alcance de dicha tarea 


consiste básicamente en lo siguiente: 


● Hacer el seguimiento de las órdenes de compra y procesos de provisión de todos los 


suministros y provisiones de terceros. 


● Recibir de las distintas bases en obra toda la información relativa al avance de los trabajos 


y mantener un archivo técnico actualizado. 


● Realizar el seguimiento de los programas de camino crítico con la información de los datos 


suministrados por la Inspección, confirmando la correcta ejecución de las fechas claves. 


● Realizar la evaluación mensual del avance basada en los programas de trabajos 


aprobados, los informes mensuales de la Contratista y la estimación proveniente de la 


Inspección y/o los informes de provisión y seguimiento en fábrica. Para ello deberá elaborar 


el correspondiente informe de resultados. 


● Presentar a la Supervisión un resumen mensual sobre avance de obras, con el nivel de 


cumplimiento, apartamientos respecto del programa aprobado y propuestas correctivas. 


 


20. RESPONSABILIDAD SEGÚN LA ETAPA DE LA OBRA  


 


Las responsabilidades específicas de la Inspección deberán ser cumplidas en forma 


compatible con los mejores estándares técnicos y siguiendo las prácticas usuales en la 


prestación de servicios de similar naturaleza a la contratada.  


Dichas responsabilidades incluirán, pero no se limitarán, a los siguientes aspectos: 


 


20.1. Durante el tiempo de ejecución de la obra 


 


● Efectuar el Control y monitoreo del Contrato de Obra 


● Revisar aprobar y elevar a la Supervisión el Proyecto Ejecutivo, la ingeniería de detalle 


constructiva y toda otra documentación presentada por el Contratista.  


● Controlar el desarrollo del Proyecto Ejecutivo y su cronograma de entrega por parte del 


Contratista, con el fin de advertir y detectar cualquier error u omisión que pudiera existir en 


los cómputos de obra.  


● Alertar con antelación, sobre posibles problemas relacionados con la liberación de la traza 


y sobre gestiones con los servicios públicos, para no producir demoras ni daños a terceros. 







 


● Controlar el replanteo topográfico de la obra con el fin de verificar que puntos fijos y 


principales medidas de la planimetría sean correctamente replanteadas en el terreno. 


● Revisar, aprobar y elevar a la supervisión  los cronogramas físicos, de inversión y financiero 


preparados por la Contratista para la ejecución de las obras, y teniendo en cuenta las 


limitaciones que pudieran existir por razones de clima u otras circunstancias previsibles.  


● Revisar, aprobar y elevar a la supervisión r el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 


para la Construcción propuesto por el Contratista y verificar que se corresponde con lo 


especificado en las Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS) y sus 


Anexos. 


● Verificar la documentación relacionada al cumplimiento de exigencias impositivas, laborales 


y seguros de la Contratista. 


● Realizar las acciones que correspondan, de acuerdo con el Pliego, para que se inicien 


formalmente los trabajos. 


● Suscribir junto al Contratista y la Supervisión, el Acta de Inicio de los trabajos, en las 


condiciones que establezca el Pliego de la obra. 


● Verificar el cumplimiento de los cronogramas físico, de inversión, financiero y efectuar las 


actualizaciones necesarias cuando fueran justificadas.  


● Verificar la disponibilidad de personal técnico del Contratista y exigir que éstos cumplan los 


requisitos de idoneidad y experiencia necesarios para realizar el trabajo dentro de los 


estándares de calidad establecidos en las especificaciones del proyecto.  


● Verificar que la Oficina de obra cuente con la documentación mínima necesaria para llevar 


a término y correctamente la construcción, no debe faltar: Juego Completo de Pliego 


General de Condiciones y Especificaciones, Cómputos, Presupuestos y Planos, Copia del 


Acta de Inicio y Replanteo e Instrucciones adjuntas (si las hubiera), Libro diario de obra, 


Libro de órdenes de servicio a la Contratista, Documentación correspondiente al control de 


cada ítem de trabajo, Carpeta con copia de los certificados mensuales extendidos a la 


Contratista, Planillas de marcha de Obra, Planillas diarias de movimiento de materiales 


comerciales ingresados a Obra, Movimiento de equipos, Copias de Notas e Informes al 


Contratante, Comprobante de envío de muestras a laboratorios externos (si las hubiera), 


Documentación de aprobación de Modificaciones de obra (si las hubiera), Copia de los 


resultados de todos los ensayos correspondientes a la obra. 


● Llevar un registro diario de las condiciones meteorológicas: precipitación (pluviógrafo), 


temperatura, asoleamiento, así como de su efecto en las condiciones de trabajo del 


contratista. 


● Comprobar la existencia de los equipos indicados en la propuesta del Contratista, en 


número y condición operativa suficiente como para alcanzar los rendimientos programados.  







 


● Verificar que las adquisiciones de materiales y otros suministros se efectúen con la 


oportunidad necesaria para evitar demoras y paralizaciones en la ejecución de las obras, 


de acuerdo con el cronograma de trabajo y la forma de ejecución de las tareas. 


● Proponer al Contratante cualquier cambio que se estime necesario en los planos y/o lista 


de cantidades de obra para corregir eventuales errores u omisiones en los documentos del 


proyecto, que no hayan sido detectados en el mes previo al Acta de Inicio y Replanteo de 


Obra, o para adecuar los diseños a cualquier variación que pudiera haber ocurrido en las 


condiciones de la obra, en el tiempo transcurrido entre la elaboración de los diseños y la 


ejecución de las obras, optimizando los mismos a fin de evitar mayores inversiones.  


● Revisar los Subcontratos de la Contratista, de manera que se asegure que el Subcontratista 


está al nivel requerido por la envergadura de la Obra. 


● Realizar la verificación del Control de Calidad efectuado por el Contratista, verificar la 


calidad de todos los trabajos, verificar el cumplimiento de los métodos de autocontrol de 


calidad a ejecutar por el Contratista y verificar los ensayos de los materiales incorporados 


o por incorporar a la obra, según sea necesario como método de auditoría, y toda otra tarea 


de control y garantía de calidad de las Obras.  


●  Llevar actualizados los libros de comunicaciones con el Contratista, tales como: Órdenes 


de Servicio, Notas de Pedidos, Actas, etc. 


● Vigilar que con motivo de las obras no se produzcan daños a personas, infraestructura o 


propiedades. 


● Comprobar que se han adoptado medidas adecuadas de seguridad en el tránsito, cuando 


deban ejecutarse desvíos con motivo de los trabajos, garantizando la circulación tanto 


diurna como nocturna. 


● Realizar mensualmente las mediciones y cálculos necesarios para determinar las 


cantidades de obra ejecutadas por el Contratista para la ejecución de los certificados; 


revisar y dar el visto bueno a las solicitudes de pago presentadas por éste.  


● Celebrar reuniones mensuales o con mayor frecuencia si así lo estableciera el Contratante, 


con el personal del Contratante y con los Contratistas para evaluar el avance de los trabajos, 


detectar los problemas que pudieran haber surgido y proponer medidas correctivas. A tal 


fin se exigirá a la Contratista la presentación del plan de trabajos utilizando la aplicación 


Proyect de Microsoft a fin de establecer a través de esta plataforma un lenguaje común 


entre Contratista, Inspección y Contratante. La implementación de esta plataforma permitirá 


llevar un control detallado del avance de la obra, las tendencias del proceso, así como el 


análisis de las medidas correctivas que correspondan. 


● Mantener actualizada la información necesaria para el cálculo de los índices que se 


aplicarán para realizar la redeterminación de precios y calcular el monto de las 







 


redeterminaciones de precios que pudieran corresponder a los Contratistas, según se 


establecen en el Pliego de Licitación. 


● Revisar y dar el visto bueno a las redeterminaciones de precios que presente el Contratista, 


según lo establecido en el pliego de licitación. 


● Revisar y hacer recomendaciones al Contratante relacionadas con posibles multas, 


reclamos de parte de los contratistas para prórrogas del plazo contractual, pagos por 


trabajos adicionales, aplicación de cláusulas de reajuste. 


● Presentar al Contratante los informes mensuales técnicos y financieros proporcionando 


información sobre los pagos efectuados y los saldos por ejecutar, con proyecciones del 


probable costo final de las obras. 


● Realizar la inspección previa a la Recepción Provisoria de las obras, hacer las 


observaciones pertinentes y comprobar que se hayan cumplido las recomendaciones 


formuladas antes de emitir el Informe Final para la aceptación de esos trabajos.  


● Elaborar los informes finales de obras y la medición sobre la base de la cual se hará la 


liquidación definitiva de los saldos por pagar al Contratista.  


● Elevar a la supervisión para su aprobación con los comentarios correspondientes, el 


Informe Final que el Contratista debe presentar de acuerdo con el Pliego de Licitación de la 


obra. 


● Revisar, aprobar y elevar a la supervisión los planos finales confeccionados por la 


Contratista, de los trabajos que vayan a quedar ocultos al final de la Obra, antes que queden 


ocultos, mostrando todos los elementos del Proyecto, tal como han sido construidos 


(conforme a obra), y entregarlos al Contratante. 


● Presentar a la supervisión los Informes Mensuales y las planillas mensuales de asistencia 


del Equipo Residente en Obra y los Especialistas que actuaron en ese lapso para la 


aprobación de los pagos mensuales consecutivos a la Consultora. 


 


En los siguientes casos la Inspección de Obra obtendrá la aprobación de la Supervisión 


antes de ejercitar dichas atribuciones: 


 


a) emitir una Orden de Servicio que apruebe o rechace a un subcontratista propuesto. 


b) emitir una Orden de Servicio que modifica el plazo o monto de obra. 


c) emitir una Orden de Servicio que importe una alteración cuantitativa o cualitativa del 


Contrato que afecte al plazo y/o monto contractual. 


d) suspender los trabajos. 







 


 


20.2. Luego de terminada la ejecución de la obra 


 


● Revisar, aprobar y elevar al Contratante, los planos finales confeccionados por la 


Contratista que muestren todos los elementos del proyecto, tal como han sido construidos 


(conforme a obra), y entregarlos al Contratante dentro de los cuarenta y cinco (45) días 


corridos, siguientes a la Recepción Provisoria de las obras, excepto los planos de los 


trabajos ocultos que ya debieron ser entregados anteriormente. 


● Controlar el estado de los trabajos ejecutados durante el plazo de garantía. 


● Frente a la detección de defectos, intimar al contratista para que subsane los mismos en el 


plazo que corresponda, de acuerdo a la documentación contractual. Asimismo, informará 


al Contratante sobre las causas de su origen y la eventual atribución de responsabilidad. 


● En su caso, realizar las diligencias necesarias para que el Contratante pueda hacer ejecutar 


los trabajos por terceros, y a cuenta del contratista, cuando éste no hubiese encarado la 


corrección de defectos en el tiempo de la intimación. A ese efecto, realizará un relevamiento 


de las tareas necesarias a ejecutar para reparar los defectos y elaborará el cómputo y 


presupuesto de las mismas. 


● En caso que la Contratista debiera efectuar correcciones o reparaciones durante este 


período a las obras construidas, el Consultor deberá realizar todas las tareas de inspección 


necesarias para la aprobación de los trabajos, con el mismo alcance que las tareas 


realizadas por él durante la etapa de construcción. 


● Controlar el cumplimiento de las tareas de mantenimiento a cargo de los contratistas. 


● Asistir al Contratante en las tareas de recepción definitiva de los trabajos. 


● Todos los informes, ya sean parciales o finales, deberán efectuarse impresos en papel y en 


soporte digital, en formatos fácilmente reproducibles, tales como Autocad y MS Office. 


 


21. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS SOCIO-AMBIENTALES DE LA 


CONSULTORA 


 


La presente especificación establece las actividades para asegurar que el Contratista 


ejecute las Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales, que incluyen  el Plan de 


Gestión Ambiental y Social y las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF previstas 


para la etapa de construcción, mantenimiento y operación de las obras, hasta su recepción 


provisoria, con el objeto de prevenir y mitigar los Impactos Ambientales negativos y 







 


potenciar los positivos, producidos por la ejecución de las distintas tareas necesarias para 


la materialización del proyecto. 


La Inspección deberá controlar la aplicación por parte del Contratista de la Legislación 


Ambiental vigente, aplicable a las obras principales y complementarias del Proyecto y los 


requerimientos de la CAF en materia Ambiental y Social, en los ajustes de los diseños y de 


la planificación para ejecución de la Obra, la construcción, puesta en marcha, pruebas de 


recepción e instrucciones para la operación y el mantenimiento de la obra. 


En particular, deberá velar por los derechos establecidos en la Constitución Nacional 


referidos a la materia ambiental (art. 41) y garantizar el cumplimiento de la Ley Nacional N° 


25.675, Ley General del Ambiente, la cual establece en su Artículo 1° los presupuestos 


mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación 


y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable, de 


su Decreto Reglamentario N° 2413/02,  del 27/12/2002, a la Ley Nº 11.723, Ley Integral del 


Medio Ambiente y los Recursos Naturales que tiene por objeto la protección, conservación, 


mejoramiento y restauración de los recursos naturales y del ambiente en general en el 


ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a fin de preservar la vida en su sentido más amplio; 


asegurando a las generaciones presentes y futuras la conservación de la calidad ambiental 


y la diversidad biológica. - y a la normativa Provincial concurrente en la materia. En forma 


complementaria, serán aplicables los requerimientos ambientales del organismo de crédito 


que corresponde al préstamo que financia el proyecto. 


Deberá cumplir y hacer cumplir durante todo el período del contrato, todas las normativas 


ambientales, laborales, de riesgos del trabajo y de higiene, seguridad y salud ocupacional, 


y con toda aquella legislación que preserve el derecho del trabajador y de terceros, que 


corresponda aplicar por estar vigente, se encuentre o no indicada en las especificaciones 


técnicas del Pliego de Licitación y en las Circulares. 


Es obligación contractual de la Inspección asegurar el cumplimiento por parte del 


Contratista de todas las Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS) incluidas 


en el pliego. 


La Inspección deberá incluir en forma separada, o como acápite aparte, en su informe 


mensual, información sobre el cumplimiento general de sus responsabilidades ambientales 


y sociales, y en particular sobre el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas 


Ambientales y Sociales, sobre los avances del Plan de Gestión Ambiental y Social y sus 


eventuales ajustes, si los hubiere, detallando las medidas de mitigación, los programas, y 


las instrucciones u órdenes de servicio con injerencia ambiental que se hubiesen producido 


en el período abarcado en el informe.  


Los informes serán identificados como Informes Ambientales de Seguimiento. 


En caso de presentarse situaciones o sucesos extraordinarios, la consultora, informará de 


manera inmediata a la supervisión sobre dicho evento, sus implicancias, acciones, etc. 







 


La Inspección está obligada a considerar las observaciones ambientales de El Contratante 


y a desarrollar las acciones requeridas por ésta. 


Deberá velar por el estricto cumplimiento de las medidas que correspondan aplicar, en lo 


referente a contaminación de suelos, aire, aguas subterráneas y superficiales; ruido y 


vibraciones; contingencias tales como incendios, derrames, etc.; utilización de productos 


peligrosos o contaminantes y explosivos; manejo y disposición final de efluentes y residuos 


sólidos asimilables a urbanos, especiales y/o patológicos; manejo y permisos de áreas de 


préstamo y diseño de explotación; protección del patrimonio histórico cultural, arqueológico, 


paleontológico, arquitectónico, escénico, antropológico y natural; prevención de 


enfermedades endémicas, epidémicas o infecto contagiosas en operarios y población 


afectada por el proyecto; higiene y seguridad; salud ocupacional y riesgos del trabajo; 


protección de la flora y la fauna; protección de áreas con cualquier jerarquía o categoría de 


preservación de los recursos de interés biológico y/o natural; control de procesos erosivos; 


calidad de vida del personal de la obra y de la población afectada, evitando afectar la 


infraestructura y equipamiento de servicios existente en el área de localización e influencia 


de las obras. 


En particular, frente al hallazgo de restos de interés Arqueológico, Antropológico, Histórico, 


Cultural, Paleontológico, procederá a detener las tareas en el punto del hallazgo, comunicar 


dicho suceso a las Autoridades de Aplicación en la materia, según competa en cada 


jurisdicción y colaborar con dichas autoridades. 


La Inspección tendrá a su cargo el control del Área Ambiental y Social, de Higiene y 


Seguridad y de Medicina del Trabajo y Riesgos del Trabajo durante todo el desarrollo de la 


obra y será el representante del Contratante frente al Contratista. A tal efecto, deberá 


contar, dentro de su personal, con profesionales habilitados para el ejercicio de las 


funciones bajo su responsabilidad.  


Será su responsabilidad la constatación de la gestión y obtención de los permisos 


ambientales, por parte del Contratista, que se requieran para ejecutar el trabajo. A partir del 


momento de inicio del Contrato, la Inspección será responsable de verificar el análisis y 


evaluación de los datos climáticos y de los riesgos por parte de la contratista, con el objeto 


de cotejar el progreso de los mecanismos de alerta y actuaciones frente a contingencias. 


Así como será su exclusiva responsabilidad el control de la confección y cumplimiento de 


la totalidad de los estudios de análisis y evaluación del estado de situación de los cursos 


de aguas superficiales y de los niveles freáticos, con el objeto de establecer los mecanismos 


de alerta, que resulten necesarios para adoptar las medidas que eviten afectaciones a las 


obras. 


La Inspección tendrá como obligación contractual el control y revisión del estudio de 


ampliación y profundización de la Evaluación del Impacto Ambiental que debe presentar el 


contratista al finalizar la Etapa de Movilización de Obra, en función de la tecnología 







 


constructiva adoptada para la ejecución del proyecto licitado. La Inspección deberá definir 


los lineamientos generales y asesorar a el Contratista en la elaboración de dicho estudio. 


Los lineamientos, así como los avances sucedidos, deberán ser incluidos en los informes 


que la Consultora remita a la Supervisión. 


Al recibirse provisoriamente los trabajos, la Inspección deberá presentar un Informe 


Ambiental Final, con un análisis del cumplimiento de las ETAS, incluidos el PGAS y las 


Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF, así como de la Auditoría Ambiental de 


Cierre, y una valoración del desempeño de la contratista en la materia. No se efectuará la 


Recepción Provisoria de la Obra si hubiese obligaciones de carácter ambiental o social a 


cargo del Contratista que se encuentren pendientes de cumplimiento. 


En los siguientes casos la Inspección de Obra obtendrá la aprobación de la Supervisión 


antes de ejercitar dichas atribuciones: 


 La aprobación o rechazo del PGAS de la etapa constructiva. 


 La aprobación o rechazo del Relevamiento de la Traza, Vegetación y Fauna, incluidos en 


el Programa de Protección de la Vegetación y Fauna establecido en las ETAS. 


 La aprobación o rechazo del procedimiento de gestión del lodo bentonítico, en caso de ser 


utilizado como fluido de perforación. 


 La aprobación o rechazo del Subprograma de Monitoreo de la Avifauna, incluido en el 


Programa de Monitoreo Ambiental establecido en las ETAS. 


 La aprobación o rechazo de la Auditoría Ambiental de Cierre. 


 


22.  DE LAS OBLIGACIONES DEL QUE RESULTE CONSULTOR CONTRATADO 


 


La Inspección será responsable por el cumplimiento en tiempo y forma de la totalidad de 


las prestaciones que constituyen el objeto de la presente convocatoria y por los daños y 


perjuicios que se produzcan por la inejecución total o parcial, o por la ejecución tardía o 


defectuosa de dichas prestaciones, siempre que tales incumplimientos le sean imputables.


  


Además de la información mensual la Consultora deberá: 


a) Aportar su propio análisis, para que de sus recomendaciones el Contratante obtenga 


elementos de juicio para tomar decisiones. 


b) Asumir plenamente la responsabilidad de las recomendaciones que emita: el Contratante 


ejercerá en todo momento el Contralor general de las operaciones encomendadas a la 


Consultora. 







 


El Contratante impartirá las directivas y sugerencias que estime conveniente y sus 


decisiones respecto a los problemas planteados serán inapelables, cualquiera sea la 


naturaleza del conflicto. 


Dejase debidamente aclarado que la intervención del Contratante, en cuanto a la 


aprobación del equipo designado para la inspección de los trabajos, no implica la existencia 


de una relación jurídica directa ni indirecta con el mismo, razón por la cual la Inspección 


será única responsable del cumplimiento de todas las leyes laborales y previsionales 


pertinentes, y mantendrá indemne al Contratante frente a cualquier reclamo. 


 


23. METODOLOGÍA DE PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE INFORMES 


 


La Inspección presentará a la supervisión Informes Mensuales de avance de los trabajos, 


incluyendo el estado de cumplimiento del PGAS, que deberán reflejar los aspectos más 


relevantes que hacen a la Inspección de la obra: 


 Situación general de la Inspección encomendada. 


 Avance físico de la obra y su relación con el total. 


 Avance financiero y su relación con el precio del contrato. 


 Control de calidad de la obra efectuada. 


 Inconvenientes y propuestas de soluciones que se presenten. 


 Recomendaciones respecto a la aprobación de los certificados. 


 Informar sobre los Indicadores de producción de la obra. 


 Aprobación del PGAS del Contratista. 


 Aprobación de informes producidos por el Contratista referidos al PGAS. 


 Desvíos e incumplimientos del Contratista referidos al PGAS y medidas adoptadas para su 


resolución. 


 Recomendación respecto de la aplicación de penalidades. 


Asimismo, se realizarán Informes Específicos, que se elaborarán sobre aspectos parciales 


del trabajo o cuando se presenten asuntos o problemas que, por su importancia, incidan en 


el desarrollo normal de las tareas o bien requieran de decisiones de política general. 


La Inspección deberá presentar un informe final, correspondiente a la gestión socio 


ambiental de la obra. 


Al término de las tareas, se elevará el Informe Final previo a la recepción Provisoria de la 


Obra, que contendrá los resultados obtenidos.  


Todos los informes, ya sean parciales o finales, deberán efectuarse impresos en papel y en 


soporte digital, en formatos fácilmente reproducibles. 







 


Solicitudes de pago    


Las solicitudes de aprobación de los pagos mensuales se presentarán conjuntamente con 


los Informes Mensuales. Para liberar los pagos mensuales, deberá contarse con la 


aprobación de los informes por parte del Supervisor de la DPEBA. 


Como Anexo I se agrega el cronograma de ejecución de obra.  


Como Anexo II se agrega el Modelo de Informe de Seguimiento Ambiental y Social Mensual. 


Como Anexo III se agrega el cronograma de Inspección alineado con la ejecución de Obra.  


Como Anexo IV se agrega la ET 042 – Documentación Técnica de Proyectos y Obras, y 


sus adendas de enero/2007 y mayo 2008. 


Nota: Los anexos que incluyen el elemento cronograma, se deben entender que son 


indicativos.  
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ANEXO I - CRONOGRAMA DE OBRA 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


CRONOGRAMA DE EJECUCION DE OBRA


Tarea


Descripcion 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


Movimiento y nivelacion de suelos ET


Ejecucion de malla de PAT de ET


Escavacion  bases para porticos


Escavacion bases de transformadores y reactancias de neutro


Escavacion canales de cables


Construccion de canales de cable


Tendido de cables de equipos a sala de comando y celdas


Fundaciones de porticos


Montaje de porticos


Fundacion transformadores y reactancias de neutro


Montaje de transformadores


Construccion de canales y cañeros de cables


Fundaciones de equipos de playa 132/33/13,2 kV


Montaje de equipos de playa 132,33,13,2 kV


Edificio sala de GIS 132kV.


Montaje de GIS 132kV


Edificio de sala de comando, sala de baterías, sala de celdas de 33 y 13,2 kV
Montaje de sala de celdas, de comando y baterias


Conexionado 


Ensayo de instalaciones


Energizacion


Apertura de linea Vivorata- Necochea


Replanteo y marcacion de piquetes de LAT vinculacion


Escavacion para fundaciones


Ejecucion de fundaciones


Ereccion y aplomadoy sellado de estructuras/postes


Tendido de conductores para LAT


Ensayo de LAT


Corte y vinculacion de LAT


Energizacion


PERIODO DE GARANTIA


MESES MESES
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ANEXO II - MODELO DE INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL MENSUAL 


 


INFORME DE INSPECCIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 


Denominación del Proyecto:  


Fecha de inicio de la obra:  


Completó el Informe (cargo, nombre y firma):  


Mes evaluado en el informe:  


Fecha de presentación del informe:  


1. Avance general de la obra 


 


2. Ejecución de los Programas del PGAS 


2.1. Programas operativos y sus principales resultados:  


 


2.1. Detección de desvíos: 


 


2.3. Nuevos programas, subprogramas o procedimientos: 


 


3. Gestión de desvíos y no conformidades detectadas en el mes anterior 


 


4. Seguimiento del Plan de Monitoreo 


 


5. Quejas, reclamos, pedidos de información y relacionamiento con la comunidad 
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6. Capacitaciones 


 


7. Gestión de propuestas de mejora 


 


Mejora 
Solicitante y medio por el 


cual fue solicitada 


Responsable de 


la ejecución 


Avance en la 


implementación 


    


    


    
 


8. Tareas realizadas por el equipo ambiental y social 


 


9. Registro fotográfico: presentar un mínimo de 15 fotografías comentadas para 


cada ítem; para aquellas imágenes asociadas a la traza u obras/movimientos de 


suelo/rellenos/terraplenes/limpieza/corte-extracción-plantación de ejemplares 


arbóreos/etc, de la LAT, incorporar N° de piquete y georreferenciación. 


9.1. Obrador y Planta de Hormigón 


9.2. Campamentos 


9.3. Estación Transformadora 


9.4. Frentes de obra y/o piquetes de la LAT intervenidos en el período 


9.5. Sector donde la LAT cruza el Arroyo Chivilcoy: en los 300 metros previos y 


posteriores al punto de cruce y en los 300 metros aguas arriba y aguas abajo. 


 


 


Adjuntar Copia del INFORME AMBIENTAL Y SOCIAL MENSUAL elevado por el 


CONTRATISTA en el período informado. 
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 ANEXO III CRONOGRAMA DE INSPECCION ALINEADO CON OBRA 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Total


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 sbt 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 sbt m/h


1 Jefe Coordinador de Inspeccion 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 21,00 1,00 0,50 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 4,00 25,00


2 Inspector Obras Civiles ET y LAT 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,50 0,50 0,50 0,50 17,00 0,00 17,00


3 Inspector Montaje electromecanico de ET y LAT y Puesta en Marcha 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 20,00 0,25 0,25 20,25


4 Inspector Ensayos en fabrica 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 0,50 0,50 0,50 0,50 17,00 0,00 17,00


5 Inspector Especialista Seg. e Higiene del Trabajo 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 21,00 0,00 21,00


6 Inspector Control de Calidad para LAT y ET 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 20,00 0,00 20,00


7 Inspector Especialista Medio Ambiente y Social 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 21,00 0,50 0,25 0,25 1,00 22,00


8 Administrativo, especialista en contrataciones 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 21,00 0,50 0,25 0,25 1,00 22,00


9 Tecnico en Seg. E Higiene p/ ET y LAT 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 21,00 0,00 21,00


10 Agrimensor 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 21,00 0,00 21,00


206,25


CRONOGRAMA DE AFECTACION DE PERSONAL


Id. Función
Inspección de Obras Inspeccion/Recepción







 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO IV 


 


 ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 042 - DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE 
PREYECTOS Y OBRAS - Rev. Junio 2006 


 ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 042 - ADENDA APARTADO 2.2.3. - Enero 
2007 


 ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 042 - ADENDA APARTADO 4 ANEXO 1 - 
Mayo 2008 
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N° 42 
 


ADENDA AL APARTADO 2.2.3 
 
 


1.- OBJETO: 
 
El objeto del presente documento es corregir lo indicado en el punto 2.2.3 de la E.T. 42 


por lo que deberá tenerse en cuenta lo que se indica a continuación: 
 


 
 


2.2.3 Documentación conforme a fabricación (CAF) y conforme a obra (CAO) 
 
Será obligación del CONTRATISTA mantener en Obra una (1) copia completa, de la 


documentación, afectada exclusivamente a “Borrador Conforme a Obra”. En la misma, deberá 
consignar diariamente todas las modificaciones de obra que se produzcan. Después de 
la puesta en servicio, dicha copia será verificada conjuntamente con el Supervisor de 
TRANSENER, produciéndose, seguidamente dos copias, debidamente firmadas, una para sí y la 
otra para TRANSENER. Esta última servirá para verificar posteriormente los Planos Conforme a 
Obra que envíe el CONTRATISTA para su aprobación. 


 
Previo a la Recepción Provisional, y como condición imprescindible para poder realizarla, 


el CONTRATISTA deberá entregar la documentación completa conforme a fabricación y/o 
conforme a obra. 


 
Dichos planos serán visados y conformados por TRANSENER una vez verificada su 


correspondencia con los equipos en ensayo u obra ejecutada. Para ello, el CONTRATISTA 
presentará un juego de copias opacas que TRANSENER revisará en un plazo no menor a los 25 
días hábiles para verificar la mencionada correspondencia con la copia firmada por el Supervisor 
en Obra. Después de aprobada la totalidad de la documentación que se deberá someter a este 
proceso, el CONTRATISTA estará habilitado a presentarla según se describe a continuación: 


 
a) Planos y Planillas: 
 


• Tres (3) juegos de copias dobladas y encarpetadas. Se agregará un (1) juego 
adicional por cada emplazamiento adicional afectado por las obras. 


 
• Un (1) juego de la documentación soportado en Discos Compactos (CD) de lectura 


óptica, conteniendo archivos de los siguientes formatos: 
 


1. Archivos compatibles con AutoCAD Versión 2000 en adelante - para 
Windows, de AutodeskLos archivos serán con extensión  .DWG, de acuerdo 
a AutoCAD.  


2. Archivos de texto en formato .doc y planillas de cálculo en archivos con 
extensión .xls 


 
No se admitirán otro tipo de formato, por ejemplo archivos .pdf .  
 
Todos los archivos entregados no deberán tener ningún tipo de restricción para su 


modificación. 
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Cada CD se entregará perfectamente individualizado con etiquetas indelebles. El CD 
contendrá un listado de los Planos CAO en un archivo Excel, de extensión .XLS, con una detallada 
descripción del Elenco de Planos contenidos en el mismo. La información requerida para cada 
uno de los archivos será la siguiente: 


El siguiente listado muestra como debe presentarse la lista de planos, mostrando sólo 
algunos campos: 


 
 
 
 
 
 
b) Resto de la Documentación (Memorias, Protocolos, Estudios y Mediciones, etc.) : 
 
De la documentación conformada se entregarán cuatro (4) juegos debidamente 


encarpetados, identificados y clasificadas. 
 


• comprendida entre 500 y 999 . 


Campo Dato de Muestra Desc. Del Campo Obligatorio Longitud 


NombreArchivo E-RO-5-00-C-001-C.dwg Nombre físico del documento Sí Texto 255 


COPY_TAMANO A0, A1, A2, etc. Formato IRAM del documento  Texto 50 


NRO PLANO CONTR. E-RO-5-00-C-001 Número de plano del contratista  Texto 255 


REVISION O VERSION CAO Revisión o versión del Plano Sí Texto 255 


DESCRIPCION 1 CAMPO 01 - CANALES DE CABLES Sí Texto 255 


DESCRIPCION 2  Texto 255 


DESCRIPCION 3   


En función de la longitud y 
complejidad del título se 
empleará un solo campo, dos o 
los tres. Texto 255 


HOJA 1/3 Número de Página Sí Texto 255 


TOTAL HOJAS 3 Total de hojas  Sí Texto 255 


FECHA 01-jun-06 Fecha de la última revisión Sí Fecha 


CONTRATISTA XXXXXX Empresa contratista Sí Texto 255 


REGION Norte, Metropolitana, Sur   Texto 100 


PROVINCIA SANTA FE Ubicación Geográfica Texto 100 


CAMPO01 Sub código ET N°42 Transener Sí Texto 50 


CAMPO02 Sub código ET N°42 Transener Sí Texto 50 


CAMPO03 Sub código ET N°42 Transener Sí Texto 50 


CAMPO04 Sub código ET N°42 Transener Sí Texto 50 


CAMPO05 Sub código ET N°42 Transener Sí Texto 50 


CAMPO06 Sub código ET N°42 Transener Sí Texto 50 


CAMPO07 Sub código ET N°42 Transener 


Referirse a lo indicado en el 
ANEXO I de la presente 
Especificación. 


Sí Texto 50 


 


NombreArchivo COPY_TAMANO NRO PLANO 
REVISION O 


VERSION 
DESCRIPCION 1 ... 


E-PU-5-00-C-051.dwg A3 E-PU-5-00-C-051 CAO  PLANO DE ALAMBRADO CONTROL DE PANEL. 6 ... 


E-PU-5-00-C-052.dwg A3 E-PU-5-00-C-052 CAO  PLANO DE ALAMBRADO CONTROL DE PANEL. 7 ... 
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 ANEXO 2 


 


 


ARTÍCULO 16 - DECRETO N° 59/19 – REGLAMENTARIO LEY N° 13.981 


DECLARACION JURADA DE PERSONAS NO HABILITADAS PARA 


CONTRATAR 


 


 


 


 


 


 







 


                                                              ANEXO 2 
 


ARTÍCULO 16 - DECRETO N° 59/19 – REGLAMENTARIO LEY N° 13.981 


DECLARACION JURADA DE PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


 


No pueden presentarse en los procedimientos de selección: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 


condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 


Pública. En todos los casos hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 


Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 


sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 


Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto para el 


caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el 


caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de 


los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 


parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 


Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 


sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional y local y los deudores morosos previsionales y 


alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 


hasta dentro del cuarto grado de consanguineidad, o segundo de afinidad con 







 


funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la 


facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 


Automotores, correspondientes a los periodos no prescriptos al momento de la adquisición 


del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización de oferta, según el 


caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá acreditarse conforme lo determine la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.   


 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que 


no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente 


por el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante 


el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de 


las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 


 


Quien suscribe,................................................ D.N.I.: ........................... en carácter de 


representante      de      la      firma....................................................      con      domicilio 


electrónico....................................................., manifiesta en carácter de Declaración 


Jurada, que la firma representada no se encuentra incursa en ninguna de las 


inhabilitaciones previstas en el apartado III, del artículo 16, del Decreto 59/19, 


Reglamentario de la Ley 13.981. 


 
 
 
 


         FIRMA                                                        ACLARACION                                               D.N.I. 
 
 


 







 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO 3 


 


DECRETO 1.299/16 


RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO 


Y/O ACUERDOS BILATERALES. 
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LA PLATA, 19 OCT. 2016.  


VISTO el expediente N° 2365-143/16 mediante el cual se gestiona 


la aprobación del "Régimen Único de Adquisiciones 'y Contrataciones Financiadas 


por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)", y 


CONSIDERANDO: 


Que el artículo incorporado a la Ley Complementaria y 


Permanente de Presupuesto N° 10.189 por el artículo 69 de•la Ley N° 14.199 -texto 


según articulo 70 de la Ley N° 14.331 reza: ".. Autorizase al Poder Ejecutivo, a 


través del Ministerio de Economía, a gestionar la aprobación de un Régimen Único 


de los Documentos y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones 


Financiados por Organismos Multilaterales de Crédito, incluyendo las 


especificaciones técnicas, que resultaren acordados y/o aprobados con los distintos 


Orgah ismos Multilaterales de Crédito. Dicho Régimen Único responderá, 


respectivamente, a las normas, procedimientos y .  políticas de los Organismos 


. Multilaterales de Crédito y regirán en el mamo de los Programas que resulten 


financiados por dichas entidades financieras, los que quedarán exceptuados de la 


utilización de los Pliegos Únicos de Bases y Condiciones Generales y Particulares 


aprobados por el Decreto el N° 1.676/05 o similares que lo sustituyan en el futuro. 


Dicho régimen podrá facultar al Poder Ejecutivo a delegar las aprobaciones referidas 


el Ministerio de Economía. A los fines de los párrafos precedentes establecer 


e: 1. El Poder Ejecutivo podrá realizar el proceso licitatorio hasta la suscripción del 


o administrativo de adjudicación aún sin necesidad de contar con el compromiso 


resupuestario. En oportunidad de disponerse de loi.  créditos presupuestarios - sea 
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que éstos provengan del uso del crédito o de otras fuentes- se efectuará la 


fdclación presupuestada del gasto. 2. En ocasión de todo trámite vinculado con las 


peraciones de financiamiento externo aludidas, deberá consignarse explícitamente 


a mención al Régimen Único a crearse, debiendo constar en todo tipo de notas, 


memorandos', expedientes o cualesquiera otras formas de comunicación 


administrativa, incluso electrónica, a los fines de procurar su gestión y 


difigenciamiento prioritario"; 


Que asimismo, el adiado incorporado a la Ley Permanente de 


Presupuesto N° 10189 por el artículo 60 de la Ley N° 14.652 dispone que "...los 


endeudamientos acordados con estados u organismos internacionales de crédito 


(multilaterales y bilaterales), cuando las leyes específicas autorizan al Poder 


Ejecutivo a tomar la deuda correspondiente a cada empréstito, como ásl también en 


el caso de otorgamiento de cooperaciones técnicas, este último lo hará a través del 


Ministerio de Economia, quien será responsable de la coordinación de su ejecución. 


A tales efectos, facultase a dicho órgano a suscribir y aprobar los contratos de 


préstamo y de contra garantía. convenios de cooperación técnica, aprobar los 


programas pertinentes de cada uno de los créditos, aprobar los documentos 


estándar de licitación a utilizarse en los procesos de adquisiciones (en el caso de 


corresponder); y sus enmiendas y disponer toda medida y acto necesario para la 


implementación de aquellos..."; 


Que el Decreto N° 450/16 faculta al Ministerio de Economía, a 


través de la Subsecretaria de Finanzas a intervenir y coordinar la negociación, 


planificación y ejecución de los instrumentos de financiamiento internacional, 


celebrados con Organismos de Crédito Internacionales (multilaterales y bilaterales) y 


con distintos Estados nacionales, a ser aplicados a proyectos o programas en los 


e la Provincia sea parte, siendo el organismo ejecutor de los préstamos directos y 


ervisor de las operaciones de crédito indirectas con destino al Sector Público 


ncial y Municipal"; 
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Que la aprobación del Régimen Único tiene como objeto regular 


s prpcedimlentos de adquisición de bienes y contratación de obras y servicios que 


realidén en el marco de Programas financiados parcial o totalmente por 


n. /Organismos Multilaterales de Crédito, Préstamos y/o Cooperaciones Técnicas 


resultantes de Acuerdos Bilaterales con Estados Extranjeros, Organismos de Crédito 


internacionales o Regionales e instituciones extranjeras; 


Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría 


General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado; 


Que encontrándose cumplidos los recaudos legales, corresponde 


dictar el pertinente acto administrativo; 


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 


conferidas por el artículo incorporado a la Ley Complementaria y Permanente de 


Presupuesto N° 10.189 por el artículo 69 de la Ley N° 14.199 -texto según artículo 


70 de la Ley N° 14.331- y artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia 


de Buenos Aires; 


Por ello, 


LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


DECRETA 


ARTICULO 1°. Aprobar el "Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones 


Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos 


aterales (AB)", que como Anexo Único forma parte integrante del presente, en 


e a los argumentos vertidos en los considerandos precedentes. 
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DECRE 


1.1c. ROBERTO GIGANTE 
Ministro de Coordinación 


r Gemida Pública 
Provincia de Buenos Aires 


aman Lacunza 
MINN, « de ErmnomIn 


Preví:x.1a do Buonos Mes 
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RTÍCULO 2°. Designar al Ministerio de Economía como Autoridad de Aplicación 


	


1 	
. 


2.  el documento aprobado por el artículo 1°, quien a través de la Subsecretaría de 


	


I 	 ; ,Finanzas, quedará facultado para ejecutar las acciones y dictar los actos necesarios 


para el cumplimiento de las normas previstas en el precitado Régimen. 


ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en 


los Departamentos 'de Economía y de Coordinación y Gestión Pública. 


ARTICULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial, 


ya! SINBA. CumPlicio, archivar. 


Lie. MARTA EUGENIAVIDA1: 
Gobernadora de In Provincia 


do Buenos Aires 
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"ANEXO ÚNICO 


o 


"St RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES FINANCIADAS 


POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/0 ESTADOS 


EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB). 


CAPITULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 


ARTICULO 1° - CONSIDERACIONES GENERALES: El presente Régimen tiene 


como objeto fijar las normas generales que regularán los procedimientos de 


adquisición de bienes y contratación de obras y de servicios (Firmas consultoras, 


consultores individuales y servicios distintos de consultoría) que se realicen en el 


marco de Programas financiados, totalmente o parcialmente, con fondos 


provenientes de Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) - Préstamos y/o 


Cooperaciones Técnicas- , y/o resultantes de Acuerdos Bilaterales (AB). 


Las previsiones del presente artículo también aplicarán a los procesos que se 


ejecuten en el marco de Programas o Proyectos con financiamiento externo, que se 


encuentren en etapa de negociación yto trámite aprobación, y que hayan sido 


priorizados por el Estado Nacional. 


ARTICULO 2'. ÁMBITO DE APLICACIÓN: El presente Régimen será aplicable a 


todas las adquisiciones y contrataciones referidas en el artículo 1°. En todos los 


casos, deberá.consignarse explIcitamente la mención al citado Régimen. 


CULO 3°. NORMATIVA APLICABLE: Los procesos de adquisiciones y/o 


ataciones realizados en el Marco del presente, se regirán por las estipulaciones 


nidas en los Contratos de Préstamo y/o Convenios de Cooperación Técnica 
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or los Principios Generales, Normas y/o Políticas de adquisiciones y contrataciones 


probadas parlas Organismos y/o Estados financladores. 


e aplicará supletodamente la normativa local, cuando la normativa internacional no 


regule sobre una cuestión en particular. 


- 


ARTICULO 40. PRINCIPIOS: Este Régimen debe garantizar los principios de 


eficiencia, eficacia y economla procesal, publicidad, transparencia, libre 


competencia, y confidencialidad, en aquellas etapas del proceso en que 


corresponda, acorde a la normativa aplicable. 


ARTICULO 5°. AUTORIDAD DE APLICACIÓN: El Ministerio de Economía será la 


Autoridad de Aplicación. La Subsecretaria' de Finanzas, en sti carácter de 


Coordinadora Ejecutiva de los Programas, o el Organismo que en lo sucesivo lo 


reemplace, será la responsable del cumplimiento de las previsiones establecidas en 


el presente Régimen, sin que ello obste al ejercicio de las facultades otorgadas en 


cada Convenio, a los Organismos coejecutores o subejecutores de las operaciones 


financiadas. 


CAPITULO II 


PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 


ARTICULO 6°. PROCEDIMIENTOS: Este Régimen será aplicable a los 


procedimientos que se detallan a continuación: 


Licitación Pública Internacional (LP)) 


Licitación Internacional Limitada (LIL) 


Licitación Pública Nacional (LPN) 


Comparación y/o Concurso de Precios (CP) 


Contratación de firmas consultoras 
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Contratación de Consultores Individuales 


Contratación Directa 


Todo otro proceso que luego de la entrada en vigencia del presente 


Régimen apruebe los Organismos financiadores. 


9".-ProCedimientos y documentos locales vigentes, en aquellos casos en que 


los Organismos financiadores autoricen su utilización. 


En el marco del presente Régimen, se autoriza a los organismos contratantes a 


llevar adelánte los procesos licitatorios, hasta el momento previo a la suscripción del 


acto administrativo de adjudicación, sin contar con el compromiso presupuestario. 


En oportunidad de disponerse de los créditos presupuestarios - sea que éstos 


provengan del uso del crédito o de otras fuentes- se realizará la afectación 


presupuestaria del gasto, debiendo contarse asimismo con la pertinente autorización 


de endeudamiento. 


ARTÍCULO 7°. REGISTROS DE PROVEEDORES Y LICITADORES: Los 


Organismos contratantes quedarán exceptuados de requerir a los oferentes la 


constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores de la provincia 


de Buenos Aires hasta la firma de los contratos respectivos. 


En el caso de procesos de contratación de obras, y hasta tanto se cuente con la 


constancia de inscripción referida, podrá considerarse cumplido provisoriamente tal 


requisito con la presentación del certificado de inscripción en el Registro Nacional de 


Constructores de Obras Públicas (RENCOP), conforme lo requerido para cada 


oceso en particular. 


ARTIG\  LO 8°. ADJUDICACIÓN Y/0 CONTRATACION: Los contratantes, en el 


o e cada operatoria, deberán dar cuenta de las actuaciones a los Organismos 


orámiento y control, en el ámbito de sus respectivas competencias, con 


r previo a la aprobación de las adjudicaciones Wo contrataciones realizadas 


marco de este Régimen. 
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CAPÍTULO III 


DE LOS DOCUMENTOS 


ARTICULO 9°. DOCUMENTOS: Para la realización de los procedimientos de 


adquisiciones y contrataciones enunciados en el Artículo 6° se utilizarán documentos 


específicos elaborados sobre la base de Documentos Estándar de Licitación, o 


cualquier otro documento acordado y/o Autorizado por los Organismos 


financiadores. A tal efecto se faculta a la Autoridad de Aplicación a aprobar los 


documentos precedentemente mencionados y/o modificaciones a los mismos. 
irí 


ARTICULO .10. MODIFICACIONES DE PLENO DERECHO: Cuando las 


modificaciones a los documentos estándar se originen • por cambios en las 


condiciones de las operatorias y/o en .actualizaciones de las versiones de las 
- 


Normas y/o Políticas aplicables a los .r.procedimientos de "
.- 
"adquisiciones y 


contrataciones, serán incorpóradas a lbs mismos de pleno derecho. 't 


CAPITULO IV 
rosozj. 


Ir:72,503i 30 Gr.- 	• 


CONSIDERACIONES FINALES 


ARTICULO 11. ENTRADA EN VIGOR:' El presente Régimen entrará en vigor a partir 


de la fecha de su aprobación. No obstante ello, podrán encuadrarse en él, aquellos 


procedimientos que a dicha fecha se encuentren en curso. 


TICULO 12. MODIFICACIONES AL REGIMEN: Se faculta a la Autoridad de 


cación a realizar todas aquellas modificaciones que considere pertinentes para 


correcta implementación y ejecución. Las modificaciones efectuadas deberán 


ificarse a todos aquellos organismos comprendidos en el presente Régimen. 







 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO 4 


 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


 


OBRA: “PROYECTO NUEVA ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV – 2x30/30/30 


MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV”. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES 


 
 
 
 
 


OBRA:  


“PROYECTO NUEVA ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV – 2x30/30/30 
MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV”. 


 
 


Financiado por CAF (Banco de Desarrollo de América Latina)- Préstamo CAF N° 11346 
 


 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 


Año 2022 


(Procedimiento enmarcado en el Decreto 1299/2016) 
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OBRA: “PROYECTO NUEVA ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV – 2x30/30/30 MVA y 
VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV”. 


 


 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 


 


OBJETO. 


 
Las siguientes especificaciones técnicas particulares, en adelante ETP., fijan las condiciones 


técnicas para la obra asociada a la ampliación de la Estación Transformadora (ET) 132/33/13,2 kV 


Quequén. 


Se trata, básicamente de, realizar el Proyecto, la Ingeniería de Detalles, la Provisión, el Montaje, 


Ensayos y Puesta en Servicio de todo el equipamiento necesario para conformar una instalación de 


acuerdo con los Esquemas Eléctricos Unifilares y Planos adjuntos y demás documentación que 


conforman estas especificaciones. Asimismo, comprende el suministro y los trabajos de 


adecuaciones a realizar en instalaciones existentes, necesarias para el buen funcionamiento de la 


ET. 


Los trabajos por realizar constan fundamentalmente del remplazo de (1) transformador de 


potencia (T1QU) 132/34,5/13,8 kV de 15/10/15 MVA, por uno (1) de 30/30/30 MVA en los mismos 


niveles de tensión, además de la instalación de un segundo transformador de potencia (T2QU) de 


132/34,5/13,8 kV de 30/30/30 MVA. Adicionalmente se contempla la instalación de un sistema de 


doble juego de barras en 132 kV de tecnología GIS, vinculaciones a la LAT 132 kV Necochea – 


Vivoratá, nuevos campos de salida exteriores de 33 y de 13,2 kV para los nuevos T1QU y T2 QU, 


nueva sala de comando de 132 kV, nueva sala de celdas de 33 y 13,2 kV, nueva sala de servicios 


auxiliares, adecuación del sistema de comunicaciones de la LAT 132 kV Necochea - Quequén y 


Quequén - Vivoratá. 


Adicionalmente, los trabajos a realizar comprenden la ejecución de las obras necesarias para 


la apertura de la actual LAT 132 kV Necochea - Vivoratá, de modo de que la misma tenga sus 


derivaciones y aperturas hacia la ET Quequén. 


 
 


DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA Y ORDENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN.. 
 
 
Pliego de bases y condiciones generales (BCG) 
Pliego de bases y condiciones particulares (BCP) 
Pliego de especificaciones técnicas generales (ETG) 
Pliego de especificaciones técnicas particulares (ETP) 
Planos: 


 E-QU-1-00-Q-PL-101: Ubicación geográfica  


 E-QU-1-00-Q-PL-001: Planta y corte  


 E-QU-1-00-C-PL-002: Cisterna colectora de aceite 


 E-QU-1-00-E-EU-301: Esquema eléctrico unifilar  


 E-QU-1-00-G-PL-001: Vistas tableros de SACA y SACC.  


 E-QU-1-00-E-EU-302: Esquema eléctrico unifilar tableros de SACA y SACC.  


 E-QU-1-00-C-PL-001: Edificio 


 E-QU-1-00-T-PL-001: Típicos constructivos de línea 
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PARTE A: ESTACIÓN TRANSFORMADORA “QUEQUÉN” 132/33/13,2 kV. 
 
 


I. CARACTERÍSTICAS GENERALES. 


 
Estas Especificaciones son condiciones de la licitación y deben considerarse a su vez como 


una guía que orientará al Oferente sobre la naturaleza de los bienes y servicios que ha de proveer, 
sin librarlo de la obligación de entregar los trabajos en tiempo y forma, y de satisfacer de manera 
confiable el objetivo al que se les destina. 


 
La obra de ampliación de la ET 132/33/13,2 kV Quequén comprende básicamente: 
 


 Ampliación de la ET 132/33/13,2 kV Quequén, de acuerdo con lo indicado en el Apartado A de este 


Pliego. 


 Conexión de la ET en 132 kV, a través de la apertura de la LAT 132 kV Necochea – Vivoratá, de 


acuerdo con lo indicado en el Apartado B de este Pliego. 


 
La obra correspondiente a la ampliación de Estación Transformadora 132/33/13,2 kV Quequén 


incluye sucintamente las siguientes tareas: 


 Provisión, montaje y conexionado de nuevo pórtico de entrada de LAT 132 kV, apto para la 


vinculación de las nuevas acometidas de LAT 132 kV desde ET Necochea y desde ET Vivoratá. 


 Provisión, montaje y conexionado de campo exterior de entrada de LAT 132 kV desde ET Necochea 


conformado por descargadores de sobretensión de 132 kV y vinculaciones a pórtico de entrada y a 


bushings de 132 kV de la correspondiente bahía GIS en 132 kV. 


 Provisión, montaje y conexionado de campo exterior de entrada de LAT 132 kV desde ET Vivoratá 


conformado por descargadores de sobre tensión de 132 kV y de nuevo equipamiento de onda 


portadora digital. Contempla también el desmontaje del equipamiento de onda portadora actual. 


 Provisión, montaje y conexionado de un sistema de doble juego de barras de 132 kV en tecnología 


GIS (Gas Insulator Switchgear), conformado por dos bahías de entrada de LAT de 132 kV, una bahía 


de acoplamiento de barras de 132 kV, dos bahías de 132 kV de Transformador de potencia y bahías 


para la medición de tensión de barras de 132 kV. 


 Provisión, montaje y conexionado de descargadores de 132 kV, tres para el nuevo T1QU y tres para 


el nuevo T2QU. 


 Provisión, montaje y conexionado de dos transformadores de potencia 132/34,5/13,8 kV 


 30/30/30 MVA, que corresponden al nuevo T1QU y nuevo T2QU. 


 Provisión, montaje y conexionado de dos reactores creadores de neutro artificial para 13,2 kV 


(RNT1QU y RNT2QU) 


 Provisión, montaje y conexionado de dos reactancias limitadoras de corriente de neutro de 33 kV 


(RLT1QU y RLT2QU). 


 Provisión, montaje y conexionado de dos campos exterior de 13,2 kV, uno para el nuevo T1QU y el 


restante para el nuevo T2QU. 
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 Provisión, montaje y conexionado de dos campos exteriores de 33 kV, uno para el nuevo T1QU y el 


restante para el nuevo T2QU. 


 Provisión, montaje y conexionado de cables subterráneos de 33 kV para vinculación de los campos 


exteriores de 33 kV del nuevo T1QU y nuevo T2QU hasta la sala de celdas de 33 kV (la cual estará 


ubicada en nuevo edificio a construir). La vinculación de cada transformador ser realizará con cables 


de cobre unipolar de 95 mm2 de sección (7x1x95 mm2). 


 Provisión, montaje y conexionado de cables subterráneos de 13,2 kV para vinculación de los campos 


exteriores de 13,2 kV del nuevo T1QU y nuevo T2QU hasta la nueva sala de celdas de 13,2 kV (la 


cual estará ubicada en nuevo edificio a construir). La vinculación de cada transformador ser realizará 


con cables de cobre unipolar de 400 mm2 de sección (7x1x400 mm2). 


 Provisión, montaje y conexionado de nuevo sistema de celdas de 13,2 kV, conformado por una celda 


de entrada de transformador (con cubículo de medición de tensión de barras), una celda de 


acoplamiento longitudinal de barras, dos celdas de alimentación a transformador de servicios 


auxiliares y tres celdas de salida de alimentadores en 13,2 kV, de acuerdo con lo indicado en los 


diagramas unifilares adjuntos. Estas celdas nuevas irán alojadas en el nuevo edificio de sala de 


celdas y tableros de comando a construir. 


 Desconexión, desmontaje, traslado de celdas de 13,2 kV ubicadas en la sala actual para alojarlas 


(montaje y conexionado) en el nuevo edificio de sala de celdas a construir y tableros de comando a 


construir. Se trata de una celda de entrada de transformador (con cubículo de medición de tensión 


de barras) y 3 celdas de salida de alimentador en 13,2 kV. 


 Provisión, montaje y conexionado de nuevas celdas de 33 kV, conformado por una celda de entrada 


de transformador, una celda de acoplamiento longitudinal de barras, una celda de medición de tensión 


de barras y dos celdas de salida de alimentadores de 33 kV, de acuerdo con lo indicado en los 


diagramas unifilares adjuntos. Estas celdas nuevas irán alojadas en el nuevo edificio de sala de 


celdas y tableros de comando a construir. 


 Desconexión, desmontaje, traslado de celdas de 33 kV ubicadas en edificio de sala de celdas de 33 


kV actual, para alojarlas (montaje y conexionado) en el nuevo edificio de sala de celdas y tableros de 


comando a construir. Se trata de una celda de entrada de transformador, 2 celdas de salida de 


alimentador en 33 kV (una a La Dulce y la restante a Lobería) y una celda de medición de tensión de 


barras de 33 kV. 


 Provisión, montaje y conexionado de nuevos servicios auxiliares de corriente alterna y de corriente 


continua. Incluye los nuevos tableros TGSACA y TGSACC, nuevo cargador de baterías, nuevo banco 


de baterías de Ni‐Cd, más la provisión, montaje y conexionado de dos nuevos transformadores de 


servicios auxiliares de 13,2/0,4/0,231 kV – 250 KVA. 


 Provisión, montaje y conexionado de nuevos tableros de comando de 132 kV, uno para cada entrada 


de LAT 132 kV, dos para cada uno de los nuevos transformadores de potencia T1QU y T2QU, uno 


para el campo de acoplamiento de barras y medición de tensión de barras de 132 kV. 


 Provisión, montaje y conexionado de nuevo sistema de comando y telecontrol. 


 Provisión, montaje y conexionado de nuevos tableros de medición SMEC en 13,2 y 33 kV. 


 Provisión y montaje del Sistema de Comunicaciones de la ET y adecuación del Sistema actual de 


TRANSBA, según lo indicado en las presentes Especificaciones Técnicas Particulares. 
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 Provisión, montaje y conexionado de las adecuaciones de los sistemas de protección de LAT de 132 


kV en ET Necochea y en ET Vivoratá. 


 Provisión, montaje y conexionado de fibra óptica ADSS entre la ET Quequén y caja de empalmes de 


fibra óptica cercana a la estructura de apertura de la LAT 132 kV Necochea 


 Vivoratá, interconectando con los pelos de fibra óptica libres existentes que llegan hasta ET Necochea 


de su vinculación desde la ET Miramar Dos. 


 Construcción de un edificio destinado a Comando, Protección, Medición, Telecontrol, 


Comunicaciones, Servicios Auxiliares y Celdas de 13,2 kV y de 33 kV, de acuerdo con el plano E‐


QU‐1‐00‐C‐PL‐001 “Edificio de Sala de Comando y sala de celdas de media tensión” y al Anexo 


“EDIFICIO”, adjunto a las presentes ETP. 


 Construcción de un edificio destinado al sistema de barras de 132 kV en tecnología GIS, de acuerdo 


con lo indicado en el Anexo “EDIFICIO” y a las especificaciones que indique el proveedor del sistema 


de bahías GIS en 132 kV. Las dimensiones del edificio deberán tener espacio físico para la instalación 


futura de dos (2) bahías GIS de 132 kV. 


 Ejecución de todas las obras complementarias que incluyen: relleno y nivelación del terreno, provisión 


y montaje de pórticos, postecillos y pedestales, fundaciones, bateas, canalizaciones, malla de puesta 


a tierra, caminos de acceso e internos de la Estación ya sean principales o secundarios, alcantarillas, 


iluminación, cerco perimetral, portón, etc. 


NOTAS: 


 El actual T1QU quedará alojado en su base, quedando el mismo a disposición para su uso en otra 


obra de ampliación del sistema de transporte de alta tensión por distribución troncal de la Provincia 


de Buenos Aires. 


 Las instalaciones que se desafectan con la obra de ampliación no serán desmanteladas, es decir que 


permanecen en el sitio en el cual se encuentran actualmente. 


 Las tareas por realizar responderán a un plan de trabajo que contemple la ejecución de actividades 


de forma tal que se eviten o reduzcan las interrupciones al servicio. 


 El Contratista deberá presentar como parte de su oferta, el plan de trabajo a desarrollar, indicando 


expresamente los sábados, domingos y feriados que considera utilizar a los efectos de poder 


contemplar lo más específicamente posible, los requerimientos de supervisión en dichos días. 


 
II. UBICACIÓN DE LA ET. 


 
La Ampliación de la Actual Estación Transformadora Quequén de 132/33/13,2 kV de 15/10/15  


MVA  a  2x30/30/30  MVA  se  implantará  en  el  terreno  lindero  a  la  actual  ET,  de  acuerdo  con  
lo  indicado en el plano E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐101, del cual se muestra su ubicación geográfica en la 
imagen  a continuación. El terreno previsto de ampliación es de aproximadamente 2.000 m2, se 
encuentra ubicado en la intersección de las calles N°529 y 542 dentro del predio denominado 
catastralmente como Circunscripción 14, Sección B, Manzana 132, Parcelas 3 y 4, Partido de 
Necochea, Provincia de Buenos Aires. 
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III. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 


 
La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) ya fue realizada y aprobada sin ninguna objeción por 


parte de los organismos competentes.  
 
 


IV. CONDICIONES AMBIENTALES. 
 


Para la elección y construcción de los equipos, aparatos y materiales el Contratista tendrá en 


cuenta que las condiciones climáticas bajo las cuales deberán prestar servicio son las siguientes: 


 


 


Parámetro Valor 


Temperatura máxima absoluta: +45 °C 


Temperatura mínima absoluta: ‐15 °C 


Temperatura media diaria anual: +16 °C 


Humedad relativa: 100 % 


Velocidad máxima del viento permanente: 130 km/h 


Altura sobre nivel del mar: 15.66 m 
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PARTE A1: OBRAS CIVILES Y COMPLEMENTARIAS EN EL EXTERIOR. 
 
 


1.  Relevamiento y replanteo. 


 


El Contratista deberá realizar el relevamiento del área a intervenir, para poder definir los 


trabajos a realizar sobre el terreno. 


El terreno para implantar el nuevo equipamiento asociado a la ampliación de la ET Quequén 


será entregado por el Comitente en las condiciones que actualmente se encuentra (green field), en 


particular el polígono V1‐V2‐V3‐V4 que es el área destinada para la instalación del nuevo pórtico de 


132 kV, edificio que contiene al sistema de bahías GIS en 132 kV, nuevos TR de potencia (T1QU y 


T2QU), nuevos campos exteriores de 13,2 y 33 kV para el T1QU y T2QU, nuevos reactores creadores 


de neutro de 13,2 kV (RNT1QU y RNT2QU), nuevas reactancias limitadoras de corriente de neutro 


de 33 kV (RLT1QU y RLT2QU), nuevo edificio de comando en 132 kV, TGSACA, TGSACC y sala de 


celdas de 13,2 kV (Ver plano de planta general E‐QU‐1‐00‐Q‐ PL‐001 y plano E‐QU‐Q‐00‐Q‐PL‐101 


de implantación en terreno y vinculación en 132 kV). 


El Contratista deberá llevar a cabo las consultas ante organismos nacionales, provinciales, 


municipales y empresas privadas que posibiliten comprobar la existencia o no de espacios reservados 


y/o obstáculos sobre el terreno seleccionado tales como gasoductos, poliductos, ductos, planes de 


desarrollo urbano, etc. 


El Contratista tendrá a su cargo los estudios de suelos a realizar en el predio donde se 


implantará la ampliación de la ET Quequén, el análisis de suelo de la cantera desde donde se extraerá 


el material de aporte y los ensayos correspondientes a la compactación de manera tal que se logre 


la densidad mínima deseada. Si de los estudios de suelos resulta un terreno y/o material de aporte 


muy agresivo, el Contratista deberá realizar la totalidad de las bases de hormigón con cemento ARS. 


También estará a cargo del Contratista realizar los ensayos de agresividad del agua, la cual 


será evaluada por la inspección, quien determinará si es apropiada para ejecutar el hormigonado. 


 


1.1.  Limpieza, relleno, compactación y nivelación.  


 


Quedará a cargo del Contratista las tareas de limpieza, relleno, nivelación y compactación del 


polígono denominado como V1‐V2‐V3‐V4, de acuerdo con lo indicado en el plano E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐


101 de implantación en terreno y vinculación en 132 kV. 


El relleno del terreno se deberá realizar en capas de 20 cm de espesor con el material de 


aporte y humedad necesaria para lograr una densidad mínima del 95 % respecto de la densidad 


lograda en el ensayo Proctor Standard. 


Estará a cargo del Contratista el retiro y disposición final del material remanente y/o sobrante 


que se genere producto de los trabajos ejecutados. 


 


1.2.  Construcción de suelo cemento y piedra granítica (incluye tratamiento superficial). 


 


El Contratista deberá realizar el aporte de suelo cemento y piedra granítica, juntamente con 
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el tratamiento superficial, de modo de que el terreno tenga las características adecuadas para la 


ejecución de la obra civil. 


Luego de construidas las nuevas instalaciones, el Contratista deberá proveer y colocar el 


suelo cemento, debiendo acondicionar las pendientes del terreno para lograr el correcto escurrimiento 


del agua hacia las zonas de desagües. Deberá proveer y esparcir piedra partida, en cantidades 


suficientes para cumplir con las exigencias establecidas en las ETG adjuntas como anexo a las 


presentes ETP. 


 


1.3.  Construcción de camino de acceso y alcantarilla, caminos de hormigón principales y 
secundarios. 


 


Se deberá construir un nuevo acceso a la ET con su respectivo portón, que se conectará con 


el nuevo camino principal (a construir). El nuevo acceso a la ET y el nuevo camino principal será de 


seis (6) metros de ancho, construido para que sea apto para soportar un carretón cargado con un 


peso total de 120 toneladas. La longitud total del nuevo camino principal a construir es de 


aproximadamente 40 metros. 


Adicionalmente, se deberá realizar la construcción de un nuevo acceso a la ET con su 


respectivo ´portón para el ingreso al edificio de sala de sistema de bahías GIS en 132 kV (nuevo 


edificio a construir). Este camino de acceso será de tres (3) metros de ancho y estarán calculados 


para soportar un peso de diez (10) toneladas y su longitud estimada es de 12 metros. 


Para el acceso al portón de entrada a la sala de celdas de 13,2 y de 33 kV del nuevo edificio 


(a construir) se deberá considerar la construcción de un camino secundario que se conecta al 


principal. Dicho camino secundario será de aproximadamente 7,30 metros de ancho y una longitud 


estimada de 13,85 metros. Este nuevo camino secundario a construir, estará calculado para soportar 


un peso de diez (10) toneladas. 


En el plano E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐001 de planta general de la ET, se indican los caminos y nuevos 


accesos a construir. 


 


1.4. Construcción de canales de hormigón, cañeros de PVC reforzados, accesorios 
galvanizados, cámaras de inspección, etc. 


 
Canales. 


Se desarrollarán distribuidos en la playa según se indica esquemáticamente en el plano E‐ 


QU‐1‐00‐Q‐PL‐001, de planta general de la ET. Dichos canales serán diseñados para alojar los 


cables para la configuración final de la ET. 


Se construirán como una estructura de hormigón armado entre paredes y piso debiéndose 


realizar juntas de dilatación con una separación máxima de 30 m. 


Las juntas de dilatación se sellarán (del lado interior) con un sellador elastomérico de base de 


thiokhol del tipo Sikaflex 1 A o similar. 


En las paredes del canal se cuidará una adecuada terminación interior (a la vista) del hormigón 


utilizándose encofrados metálicos, fenólicos o de madera cepillada de primera calidad. 


En caso de que la terminación obtenida fuera deficiente, la Inspección podrá ordenar la 
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ejecución de los retoques o remiendos necesarios; pudiendo exigir el revoque de la superficie interior 


y/o de apoyo para las tapas. 


Todo el desarrollo de canales se deberá cubrir con tapas normalizadas, debiéndose prever la 


provisión de un 5% de tapas (en carácter de reserva) de cada tipo estableciéndose una cantidad 


mínima de 10 unidades. 


Las tapas de los canales deberán resistir una carga concentrada de 100 kg ubicada en el 


centro de la luz, con un coeficiente de seguridad de 1,75. 


El ajuste de las tapas se logrará con burletes de neopreno pegados ó soga embreada en el 


coronamiento de las paredes del canal. 


En las intersecciones y en los empalmes longitudinales de canales se deberán construir tapas 


especiales; materializando apoyos, si fuera necesario, con perfiles laminados. Asimismo, se deberán 


prever las tapas de ajuste necesarias, las que se ejecutarán una vez dispuestas la totalidad de las 


tapas normalizadas. 


La pendiente de fondo será de 0,5% (1/200) y hacia un drenaje externo y desaguarán en 


pozos drenantes de 0,40 m de diámetro y 0,80 m de profundidad rellenos con gravas. 


Todos los canales tendrán perchas porta‐cables, de perfiles tipo “T” de acero calidad F22 y 


galvanizadas. Las perchas se fijarán a las paredes de los canales con brocas. 


Para transportar los cables piloto de Transformadores de Potencia e interruptores de 132 kV 


a los canales principales se deberán construir canales secundarios de 40 x 40 cm. 


 
 


Cañeros de PVC y canalizaciones. 
 


Se deberán instalar los caños de PVC y cámaras de paso necesarias para comunicar los 


equipos de playa a instalar en la ET con los canales de cables piloto, teniendo presente que el tramo 


desde la salida a superficie hasta las cajas de conexión de los equipos deberá realizarse con caño 


de hierro galvanizado. 


En ambos extremos de los cañeros se instalarán cámaras de mampostería con tapas 


desmontables. 


El cruce bajo camino de los cables de potencia se efectuará con macizo de hormigón dentro 


del cual se instalarán caños de PVC reforzado de 160 mm de diámetro mínimo y 5 mm de espesor 


que sobrepasarán en metro el borde del camino. 


Para realizar los cruces bajo camino de los cables subterráneos de 33 y 13,2 kV, el Contratista 


deberá construir cañeros en bloque de hormigón con la cantidad de caños necesaria de manera tal 


que permita realizar el montaje de un cable unipolar por caño debiendo incluir una reserva equivalente 


al 50 %. 


En particular, deberán realizar cuatro (4) cañeros bajo el camino principal para los cables de 


potencia de 33 y 13,2 kV de cada transformador, de manera tal de acometer a la celda de entrada de 


transformador respectiva sin realizar cruces de calles. 


Los cruces de canales de cables piloto bajo caminos se realizarán mediante cañeros 


embebidos en hormigón, dejando un cincuenta por ciento (50 %) de caños de reserva. 
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Todos los caños se obturarán en sus extremos con material plástico neutro. 


 


1.5. Construcción de fundaciones para pórticos, soportes de aparatos y columnas de 
iluminación. 


 
Estructuras de soportes y aparatos. 
 


El Contratista deberá realizar los cálculos estructurales y construcción de todas las bases 


hormigón necesario para el correcto montaje de todo el nuevo equipamiento, debiendo proveer e 


instalar la totalidad de pórticos, travesaños, postecillos, pedestales y cabezales. 


El Contratista se hará cargo del costo del ensayo de las probetas de hormigón que se 


extraerán de acuerdo a lo expresado en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP. 


 
Fundaciones 
 


Se deberán realizar tres (3) sondeos, uno de ellos en la zona de pórticos. En su construcción 


se usará cemento especial tipo ARS. 


Para esta obra el Contratista realizará dos sondeos, de acuerdo a las previsiones del Anexo 


II; uno en coincidencia con la base del transformador y otro en la zona del edificio. 


Todas las superficies de las fundaciones que sobrepasen el nivel de la piedra partida, serán 


terminadas al fratás. 


 


1.6. Construcción de fundación y batea para nuevos transformadores de potencia, reactancias, 
reactores y transformador de servicios auxiliares. Incluye los sistemas separadores de aceite. 
 
Fundaciones y bateas. 
 


Se deberán realizar los cálculos estructurales y construcción de las fundaciones para los 


nuevos Transformadores de potencia (T1QU y T2QU), Reactancias Limitadoras de Corriente de 


neutro para 33 kV (RLT1QU y RLT2QU), Reactores creadores de neutro artificial de 13,2 kV 


(RNT1QU y RNT2QU) y nuevos Transformadores de servicios auxiliares (T1XQU y T2XQU). 


Así mismo deberán construirse bateas contenedoras de aceite para todos estos equipos, las 


cuales deberán ser vinculadas a un sistema de drenaje y separación de aceite. 


En el proyecto ejecutivo, el Contratista deberá adecuar las pendientes de drenaje dentro de 


las bateas, a efectos de que el aceite fluya hacia la cámara con válvula exclusa que forma parte del 


sistema de drenaje y separación de aceite. 


En el plano E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐001, de planta general de la ET se indican las vinculaciones 


previstas. 


El Contratista se hará cargo del costo del ensayo de las probetas de hormigón que se 


extraerán de acuerdo a lo establecido en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP. 


A fin de cumplir con la reglamentación actual de Seguridad y Medio Ambiente, para los 


Transformadores de potencia, se deberá realizar la construcción de una Cisterna Colectora de Aceite 
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que se vinculará a las bateas de los transformadores de potencia con las instalaciones civiles 


complementarias necesarias para canalizar con celeridad el posible derrame de aceite 


correspondiente a una de las máquinas, permitiendo además lograr una adecuada separación del 


agua de lluvia y su envío hacia el pozo absorbente. 


Las fundaciones de reactores y reactancias deberán unirse al sistema oleoso. 


A continuación (de acuerdo a lo indicado en el plano E‐QU‐1‐00‐C‐PL‐002) se detallan las 


características y componentes que cada sistema de drenaje deberá poseer: 


a. Una (1) Cámara con válvula exclusa, adosada a cada batea. 


b. Recipiente de PVC: Se colocará un recipiente reforzado de PVC tricapa de 1000 litros,  


debiendo quedar su tapa 20 cm sobre el nivel de la superficie existente con las siguientes tareas 


complementarias: 


 Colocación de caño de 3” de PVC reforzado (entrada) entre la batea del transformador y el recipiente 


de PVC con codo a 90º. 


 Colocación de caño de 3” de PVC reforzado (salida) con una Té con derivación hacia el fondo (a 10 


cm del fondo) y hacia el pozo absorbente. 


 En el fondo del pozo donde se ubicará el recipiente se deberá realizar una losa de hormigón de 10 


cm de espesor. 


 Ubicado el recipiente en su lugar definitivo, el mismo se deberá llenar con agua, y posteriormente el 


espacio lateral entre la perforación y el recipiente se deberá completar con hormigón pobre a efectos 


de evitar a futuro deformaciones de dicho receptáculo. 


 Se deberá construir una platea de 1 m x 1 m y de 0,1 m de espesor alrededor de la tapa del recipiente 


y ésta a su vez deberá quedar protegida por un receptáculo de hormigón con tapa metálica. 


c. Pozo absorbente: Se deberá construir un pozo absorbente de un metro de diámetro por un 


metro de profundidad. 


 Se deberá revestir (excepto el fondo) con una funda de PVC de 150 micrones de espesor y se llenará 


con canto rodado. 


 Se conectará al recipiente de PVC mediante caño de 3” de PVC reforzado con pendiente hacia el 


pozo. 


 
Base para transformador de potencia y vías. 
 


Se deberán construir bases de hormigón para albergar los Transformadores de Potencia, las 


cuales deberán estar diseñadas para soportar un peso de 90 toneladas. Los Transformadores serán 


apoyados sobre dos rieles de vías dentro de la batea. La trocha entre caras internas de rieles será 


de 1.676 mm. 


Se deberán adecuar los niveles de manera tal que la cota superior de la fundación para el 


sistema de rieles de apoyo sea + 40,0 cm respecto del camino principal debiéndose adecuar en el 


proyecto ejecutivo las dimensiones de la base y batea de contención para derrame del aceite. 


Alrededor de dicha base se deberá construir una batea contenedora de aceite cuya capacidad 


volumétrica útil deberá ser tal que permita alojar el total de volumen de aceite correspondiente al 
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transformador a instalar, más un 30 % excedente. Las dimensiones interiores de la batea deberán 


superar en al menos 30 cm de cada lado a las dimensiones máximas exteriores del equipo. 


A efectos del cálculo, el Contratista realizará estudios de suelo con el fin de determinar los 


coeficientes característicos del emplazamiento de acuerdo en las ETG adjuntas como anexo a las 


presentes ETP.  


Las vinculaciones a las Cajas de Bornes de los Transformadores se realizarán desde armarios 


a construir e instalar, mediante bandeja porta cables. 


 
Bases para reactores de neutro de 13,2 kV, reactancias limitadoras de corriente de 33 kV y 
transformadores de servicios auxiliares. 
 


Se deberán construir bases de hormigón para alojar los nuevos Transformadores de Servicios 


Auxiliares (T1XQU y T2XQU), las Reactancias Limitadoras de corriente de neutro para 33 kV 


(RLT1QU y RLT2QU) y para los nuevos Reactores creadores de neutro artificial de 13,2 kV (RNT1QU 


y RNT2QU). 


En el cálculo se adoptará un peso de 3 Toneladas para las bases de los Transformadores de 


Servicios Auxiliares y las Reactancias Limitadoras para 33 kV. 


Alrededor de las bases se construirán bateas de contención para un eventual derrame del 


aceite. Las mismas responderán lo establecido en las ETG que se adjuntan como anexo a las 


presentes ETP y a lo especificado anteriormente. La batea deberá tener una capacidad de 


almacenaje tal, que permita alojar la totalidad del aceite contenido en el equipo a instalar más un 30 


% excedente, y sus dimensiones deberán ser tales que la proyección del equipo quede totalmente 


alojada dentro de ella con un margen de al menos 15 cm. 


Para el transformador de servicios auxiliares se instalarán perfiles de hierro apropiados para 


el apoyo de ruedas planas con sus respectivos traba ‐ ruedas. 


A efectos del cálculo el Contratista realizará estudios de suelo con el fin de determinar los 


coeficientes característicos del emplazamiento de acuerdo con lo establecido en las ETG adjuntas a 


las presentes ETP. 


 


1.7.  Provisión e instalación de pórticos y soportes de aparatos. 


 


Se deberá proveer y montar un sistema de pórtico para las acometidas de las LAT de 132 kV 


que llegan a la ET Quequén. 


A dicho pórtico acometerá la LAT 132 kV proveniente de la ET Necochea y la LAT 132 kV 


proveniente de Vivoratá, las cuales derivan de la estructura reticulada cuádruple terna de LAT 132 


kV ubicada en la esquina del predio de la ET Quequén como se puede ver en el plano E‐QU‐ 1‐00‐


Q‐PL‐101 de implantación en terreno y vinculación en 132 kV. 


En el plano E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐001 de planta general de la ET, también se tiene la vista en 


corte. 


El pórtico deberá responder a lo indicado en las ETG adjuntas a las presentes ETP. 


Adicionalmente, se deberán proveer y montar los soportes para los equipos de playa e instalar 
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en el exterior. Los cuales se listán a continuación: 


 Postecillos para descargadores de 132 kV. 


 Postecillos para OP de 132 kV. 


 Soporte de seccionadores de polos paralelos de 33 kV. 


 Soporte de descargadores de 33 kV. 


 Soporte de descargadores de 13,2 kV 


 Columnas para iluminación y soporte de hilo de guarda. 


Los soportes de los descargadores y de los aisladores soporte de barras de 33 y 13,2 kV a la 


salida de cada transformador de potencia, serán del tipo metálico galvanizado desmontable. 


 


1.8.  Plataforma de maniobras. 


 


Se deberán proveer y montar plataformas de maniobras para la operación de los 


seccionadores de polos paralelos de los campos exteriores de 13,2 y 33 kV de los nuevos 


transformadores de potencia T1QU y T2QU. 


Para su construcción y conexión se tendrá en cuenta lo solicitado en las ETG adjuntas como 


anexo a las presentes ETP. Su ubicación resultará de considerar que deberán permitir al operador 


ejecutar en forma completa, confiable y segura la maniobra local, permaneciendo siempre sobre dicha 


plataforma. 


La biela de comando deberá conectarse a sus respectivas cajas de comando o a tierra 


mediante malla de cobre flexible de 100 mm² de sección. 


 


1.9.  Muro parallamas. 


 


Se deberá construir un muro parallamas entre los transformadores de potencia a instalar, 


T1QU y T2QU, de acuerdo con lo indicado en el plano E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐001. 


El Muro deberá superar al menos en 50 cm de altura la parte más elevada del Transformador 


y al menos en 50 cm de ancho las dimensiones exteriores de la batea de contención de aceite. 


Será de hormigón armado in‐situ de al menos 25 cm de espesor. Se utilizará hormigón calidad 


H25 tanto para la parte estructural de la fundación como para la parte estructural del muro que se 


realizará mediante colado in situ y con un espesor de recubrimiento exterior de al menos 5 cm. 


La provisión o instalación de materiales y la ejecución de las obras deberán responder a la 


presente especificación y a la última revisión de la Norma CIRSOC N°201 Proyecto, Cálculo y 


Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado y Pretensado. 


Además, el diseño de todas las partes que constituyan al muro parallamas será acorde a la 


carga de fuego que presenten los equipos instalados en su proximidad. La asistencia técnica y 


evaluación para la determinación de la carga de fuego correrá por cuenta del Contratista. 
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1.10.  Señalización de seguridad e identificación.  


 


Señalización e identificación. 


 


Se deberá proveer e instalar carteleras de identificación de campos, fases y de todos los 


equipos dentro de la ET.  


El material, los tamaños y la numeración de las estructuras se llevarán a cabo de acuerdo a 


la normalización de TRANSBA y en consenso con la Inspección de Obra. 


 


Carteles de aviso de peligro. 


 


Los carteles de “Aviso de Peligro” se ubicarán en los cercos perimetrales con una separación 


de 25 m entre ellos, colocándose además uno en el portón de acceso a la ET. Los carteles de “Aviso 


de Peligro” responderán a lo establecido en la resolución 33‐04 del ENRE, aprobado por TRANSBA 


y con el pictograma y leyenda que se indica en el Anexo adjunto a esta especificación. 
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PARTE A2: OBRAS ELECTROMECÁNICAS A LA INTEMPERIE 
 


V. CARACTERISTICAS GENERALES.  


 


Corresponderá al Contratista el montaje y conexionado primario de todos los equipos y 


aparatos que se instalarán en la E.T., asimismo deberá ejecutar el conexionado de los cables piloto, 


de potencia en baja tensión, telefónico y coaxial que los vinculan entre sí y con los elementos del 


comando, señalización, medición, protección, y comunicaciones ubicados en el interior del edificio. 


Los circuitos voltimétricos destinados a protección y medición serán independientes entre sí, 


a partir de la caja conjuntora de los transformadores de tensión. Los destinados a medición serán 


protegidos con fusibles NH con empuñadura aislante y los correspondientes a protección, llevarán 


interruptor termomagnético del tipo NHSc de ABB, y sus contactos auxiliares estarán cableados hasta 


el panel de alarmas. 


El Contratista deberá realizar la provisión y montaje de toda la morsetería a utilizar para el 


conexionado eléctrico. 


Su diseño será tal que no se produzcan elevaciones de temperatura en los puntos de unión 


aún con sobrecargas de corriente del 20 % de la corriente nominal referidas a la temperatura de la 


barra. La resistencia eléctrica correspondiente a su longitud media deberá ser igual o menor que una 


longitud equivalente de los conductores que conecta. 


Los morsetos destinados a bornes del transformador de potencia en las salidas de 13,2 kV y 


33 kV a barras tubulares tendrán junta de dilatación. 


La morsetería para 13,2 y 33 kV se calculará para una corriente nominal de 1.600 A y 800 A; 


una corriente de cortocircuito de 22 y 15 kA respectivamente, con una temperatura máxima de 250 


grados centígrados. Asimismo, estará diseñada para resistir los esfuerzos mecánicos con los mismos 


coeficientes de seguridad que las barras. 


La bulonería a emplear en la morsetería será de acero inoxidable. En todos los casos el apriete 


se hará con llave con torquímetro, de acuerdo con lo indicado por el fabricante. 


Para la conexión de los bushings de 132 kV de las bahías GIS (Pasamuros) se deberá tener 


en cuenta lo recomendado por el proveedor de la solución GIS. 


Para las conexiones en exterior desde el pórtico de entrada de 132 kV, se utilizará conductor 


desnudo de Al/Ac de 300/50 mm2 de sección. Con este conductor se realizará la conexión del 


equipamiento exterior de 132 kV desde el pórtico hasta los terminales de entrada al sistema de bahías 


GIS alojado en el edificio construido a tal efecto. 


Los aisladores de 132 kV a utilizar en el pórtico de entrada serán de vidrio para 132 kV con 


Ánodo de sacrificio y responderán a lo indicado en la correspondiente P.D.T. 


 


 Las actividades que se describen a continuación pertenecen a la Parte A2 del 
presupuesto, denominado “Obras Electromecánicas a la intemperie”. 
 


Campo exterior de 132 kV desde Pórtico hacia Bushings 132 kV Bahía GIS de entradas LAT de 
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132 kV desde ET Necochea y desde ET Vivoratá. 


Para cada campo exterior de 132 kV a desarrollar desde el pórtico de entrada a la ET Quequén 


(nuevo a proveer y montar) hacia la conexión con los bushings de 132 kV (pasamuros) de las 


respectivas bahías GIS correspondientes a las entradas de LAT 132 kV desde ET Necochea y desde 


ET Vivoratá. 


Se deberá proveer e instalar una (1) jabalina para cada juego de tres (3) descargadores de 


sobretensión. Cada jabalina deberá contar con una cámara de inspección. 


La conexión entre los descargadores y el contador de descargas se realizará con cable aislado 


o barra con aisladores y desde el contador hasta el bloquete se realizará con barra de 40x3 mm. 


Desde el bloquete hasta la jabalina con 2 (dos) cables desnudos de cobre de 120 mm2 de sección. 


El Contratista deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de todos los cables piloto 


desde los equipos hasta la sala de comando. Entre las cajas de comando de los equipos y hasta el 


suelo, los cables piloto se alojarán dentro de caños de H°G°. Desde allí y hasta el canal de cables, el 


tendido se realizará subterráneo dentro de cañeros de PVC. Las dimensiones y cantidad de caños a 


utilizar se definirán en el proyecto ejecutivo de la obra. 


Las características técnicas de los equipos y conductores deberán ajustarse a las planillas de 


datos técnicos y esquemas unifilares adjuntos. 


En caso de ser requerido por el Comitente otra forma de conexionado de los descargadores 


a la alternativa contenida en el presente Pliego, el Contratista deberá proponerlo en su ingeniería de 


detalle. 


 


2. Campo de entrada de línea 132 kV proveniente de ET Necochea. 


 


Para el campo de entrada de LAT de 132 kV desde ET Necochea, se deberá realizar la 


provisión, montaje y conexionado: 


 


2.1. Descargador de sobretensión de 132 kV. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de tres (3) descargadores de sobretensión 


de 132 kV. Los descargadores deberán responder a lo indicado en las respectivas especificaciones 


técnicas y planilla de datos técnicos garantizados. 


 


2.2. Contador de descargas. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de tres (3) contadores de descarga. Los 


contadores de descarga deberán responder a lo indicado en las respectivas especificaciones técnicas 


y planilla de datos técnicos garantizados. 


 


2.3. Conductor de Al/Ac de 300/50 mm2 para conexión de campo a bushings 132 kV de bahía 
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GIS.  


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado del conductor para poder efectuar las 


conexiones en el campo exterior de 132 kV. El conductor de 300/50 mm2 de Al/Ac deberá responder 


a lo indicado en la planilla de datos técnicos garantizados. 


 


2.4. Conectores y herrajes. 


 


Comprende la provisión y el montaje de todos los herrajes y conectores necesarios para hacer 


las vinculaciones con el conductor de 300/50 mm2 de sección. 


 


3. Campo de entrada LAT 132 kV proveniente de ET Vivoratá. 
 


Para el campo de entrada de LAT de 132 kV desde ET Vivoratá, se deberán realizar las 


siguientes tareas: 


 


3.1. Descargador de sobretensión de 132 kV. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de tres (3) descargadores de sobretensión 


de 132 kV. Los descargadores deberán responder a lo indicado en las respectivas especificaciones 


técnicas y planilla de datos técnicos garantizados. 


 


3.2. Contador de descargas. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de tres (3) contadores de descarga. Los 


contadores de descarga deberán responder a lo indicado en las respectivas especificaciones técnicas 


y planilla de datos técnicos garantizados. 


 


3.3. Capacitor de acoplamiento de onda portadora. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de dos (2) capacitores de acoplamiento de 


onda portadora. Los mismos responderán a lo indicado en la especificación técnica de general Nro. 


055 “Comunicaciones por onda portadora”. Se incluye también el desmontaje del equipamiento 


existente en la ET QUEQUEN y en la ET VIVORATÁ. 


 


3.4. Trampa de onda portadora. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de dos (2) bobinas de onda portadora digital. 


Las mismos responderán a lo indicado en la especificación técnica general Nro. 055 “Comunicaciones 
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por onda portadora”. Se incluye también el desmontaje del equipamiento existente en la ET 


QUEQUEN y en la ET VIVORATÁ. 


 


3.5. Unidad de acoplamiento bifásico. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de dos (2) unidades de acoplamiento 


bifásico. Las mismas responderán a lo indicado en la especificación técnica general Nro. 055 


“Comunicaciones por onda portadora”. 


 


3.6 Conductor de Al/Ac de 300/50 mm2 para conexión de campo a bushings de 132 kV de bahía 


GIS.  


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado del conductor para poder efectuar las conexiones 


en el campo exterior de 132 kV. El conductor de 300/50 mm2 de Al/Ac deberá responder a lo indicado 


en la planilla de datos técnicos garantizados. 


 


3.7. Conectores y herrajes. 


 


Comprende la provisión y el montaje de todos los herrajes y conectores necesarios para hacer 


las vinculaciones con el conductor de 300/50 mm2 de sección. 


 


4. Campo de transformador Nro. 1 (T1QU) en 132 kV. 


 


A continuación, se listan las tareas principales asociadas al montaje del campo exterior de 132 


kV correspondiente al Transformador Nro. 1 (T1QU). 


 


4.1. Descargador de sobretensión de 132 kV. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de tres (3) descargadores de sobretensión 


de 132 kV. Los descargadores deberán responder a lo indicado en las respectivas especificaciones 


técnicas y planilla de datos técnicos garantizados. 


 


 


4.2. Contador de descargas. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un (1) contadores de descarga. Los 


contadores de descarga deberán responder a lo indicado en las respectivas especificaciones técnicas 


y planilla de datos técnicos garantizados. 
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4.3. Transformador de potencia 132/33/13,2 kV - 30/30/30 MVA (T1QU). 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un transformador de potencia de 


132/33/13,2 kV de 30/30/30 MVA. El mismo deberá responder a lo indicado de las especificaciones 


técnicas generales y lo requerido en la correspondiente planilla de datos técnicos garantizados. 


El armado y montaje sobre rieles de los Transformadores de Potencia será efectuado por el 


Contratista con la supervisión del fabricante quien realizará los ensayos “in situ” y estará presente en 


la energización de los mismos. 


Cada transformador se equipará con cambiador de toma bajo carga, regulador automático de 


tensión, equipo de marcha en paralelo, equipo de control remoto de tensión, botoneras sube ‐ baja 


manual local y manual remota. Será responsabilidad del Contratista, realizar todos los trabajos 


relacionados con el montaje, conexionado y puesta en marcha en los respectivos tableros de 


comando y protección. 


 


4.4. Transformador de intensidad para 1 kV para cuba del transformador T1QU. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un (1) transformador de intensidad (TI) 


tipo toroidal para protección de cuba del T1QU. Dicho TI será de 400/5 A – 60 VA – 10P10. El mismo 


deberá responder a las características técnicas indicadas en los esquemas unifilares E‐ QU‐1‐00‐E‐


EU‐301 y planillas de datos técnicos garantizados que forman parte del presente PLIEGO. 


 


4.5. Transformador de intensidad para 1 kV para centro de estrella bobinado 132 kV del 


transformador T1QU. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un (1) transformador de intensidad (TI) 


tipo toroidal para protección de cuba del T1QU. Dicho TI será de 150‐300/5 A – 60 VA – 10P10. El 


mismo deberá responder a las características técnicas indicadas en los esquemas unifilares E‐ QU‐


1‐00‐E‐EU‐301 y planillas de datos técnicos garantizados que forman parte del presente PLIEGO. 


Este TI toroidal se requiere para la protección de tierra restringida de tierra lado 132 kV. 


 


4.6. Cable armado subterráneo XLPE de 13,2 kV Categoría II de cobre de 120 m m2 para el 


centro de estrella del transformador T1QU. 


 Comprende la provisión, montaje y conexionado del cable subterráneo de 13,2 kV de 


120 mm2 de sección de cobre para realizar la conexión del centro de estrella de bobinado de 132 


kV del nuevo T1QU. 


 


4.7. Sistema de barras de 132 kV (tipo anulares) de conexionado lado 132 kV del 
transformador T1QU (incluye morsetería). 
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La conexión en 132 kV entre el Bushing de la bahía GIS hasta el transformador de potencia 


T1QU se realizará con conductor de Al/Ac de 300/50 mm2 de sección. Por lo tanto, se deberá realizar 


la provisión, montaje y conexionado del mismo. 


 


5. Campo de transformador Nro. 2 (T2QU) en 132 kV.  


 


A continuación, se listan las tareas principales asociadas al montaje del campo exterior de 132 


kV correspondiente al Transformador Nro. 2 (T2QU): 


 


5.1. Descargador de sobretensión de 132 kV. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de tres (3) descargadores de sobretensión 


de 132 kV. Los descargadores deberán responder a lo indicado en las respectivas especificaciones 


técnicas y planilla de datos técnicos garantizados. 


 


5.2. Contador de descargas. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un (1) contadores de descarga. Los 


contadores de descarga deberán responder a lo indicado en las respectivas especificaciones técnicas 


y planilla de datos técnicos garantizados. 


 


5.3. Transformador de potencia 132/33/13,2 kV - 30/30/30 MVA (T2QU). 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un transformador de potencia de 


132/33/13,2 kV de 30/30/30 MVA. El mismo deberá responder a lo indicado de las especificaciones 


técnicas generales y lo requerido en la correspondiente planilla de datos técnicos garantizados. 


El armado y montaje sobre rieles de los Transformadores de Potencia será efectuado por el 


Contratista con la supervisión del fabricante quien realizará los ensayos “in situ” y estará presente en 


la energización de los mismos. 


Cada transformador se equipará con cambiador de toma bajo carga, regulador automático de 


tensión, equipo de marcha en paralelo, equipo de control remoto de tensión, botoneras sube ‐ baja 


manual local y manual remota. Será responsabilidad del Contratista, realizar todos los trabajos 


relacionados con el montaje, conexionado y puesta en marcha en los respectivos tableros de 


comando y protección. 


 


5.4. Transformador de intesidad para 1 kV para cuba del transformador T2QU. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un (1) transformador de intensidad (TI) 


tipo toroidal para protección de cuba del T2QU. Dicho TI será de 400/5 A – 60 VA – 10P10. El mismo 
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deberá responder a las características técnicas indicadas en los esquemas unifilares E‐ QU‐1‐00‐E‐


EU‐301 y planillas de datos técnicos garantizados que forman parte del presente PLIEGO. 


 


5.5. Transformador de intesidad para 1 kV para centro de estrella bobinado 132 kV del 


transformador T2QU. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un (1) transformador de intensidad (TI) 


tipo toroidal para protección de cuba del T2QU. Dicho TI será de 150‐300/5 A – 60 VA – 10P10. El 


mismo deberá responder a las características técnicas indicadas en los esquemas unifilares E‐ QU‐


1‐00‐E‐EU‐301 y planillas de datos técnicos garantizados que forman parte del presente PLIEGO. 


Este TI toroidal se requiere para la protección de tierra restringida de tierra lado 132 kV. 


 


5.6. Cable armado subterráneo XLPE de 13,2 kV Categoría II de cobre de 120 m m2 para el 


centro de estrella del nuevo T2QU. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado del cable subterráneo de 13,2 kV de 120 mm2 


de sección de cobre para realizar la conexión del centro de estrella de bobinado de 132 kV del nuevo 


T2QU. 


 


5.7. Sistema de barras de 132 kV (tipo anulares) de conexionado lado 132 kV del 
transformador T2QU (incluye morsetería).  


 


La conexión en 132 kV entre el Bushing de la bahía GIS hasta el transformador de potencia 


T2QU se realizará con conductor de Al/Ac de 300/50 mm2 de sección. Por lo tanto, se deberá realizar 


la provisión, montaje y conexionado del mismo. 


 


6. Campo exterior de 33 kV para el transformador Nro. 1 (T1QU). 


 


A continuación, se listan las tareas principales asociadas al montaje del campo exterior de 33kV 


correspondiente al Transformador Nro. 1 (T1QU). 


 


6.1. Reactancia limitadora de corriente de neutro de 33 kV (RLT1QU). 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de una (1) reactancia limitadora de corriente 


de neutro de 33 kV. Las características de la misma responderán a lo indicado en el esquema eléctrico 


unifilar E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301 y planillas de datos técnicos garantizados que forman parte del presente 


PLIEGO. 


Para cada Reactancia de 33 kV y a fin de evitar contactos accidentales con partes bajo 


tensión, el Contratista proyectará y ejecutará las protecciones con la utilización de terminales y tascas 


de plena tensión. 
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6.2. Descargador de sobretensión para 33 kV. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de tres (3) descargadores de sobretensión. 


Las características de los mismos responderán a lo indicado en el esquema eléctrico unifilar E‐QU‐


1‐00‐E‐EU‐301, especificaciones técnicas generales anexas y planillas de datos técnicos 


garantizados que forman parte del presente PLIEGO. 


 


6.3. Seccionador de polos paralelos de 33 kV - 800 A. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un (1) seccionador de polos paralelos de 


33 kV – 800 A. Las características de los mismos responderán a lo indicado en el esquema 


eléctrico unifilar E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301, especificaciones técnicas generales anexas y planillas de 


datos técnicos garantizados que forman parte del presente PLIEGO. 


 


6.4. Aisladores soporte de barras de 33 kV, barras anulares de cobre, morsetería y 


conectores. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de aisladores soporte de barras, de las barras 


anulares de cobre y los accesorios necesarios para realizar las conexiones en 33 kV del campo 


exterior del T1QU en ese nivel de tensión. 


 Las barras de 33 kV que vincularán el Transformador de potencia con el Seccionador y los 


C.A.S. de 33 kV serán de caño de cobre electrolítico de Φ 32/26 mm. 


No se admitirán tramos de barras que superen los 2 m libres de apoyo. 


Los descargadores se instalarán lo más cerca posible a los bornes de los transformadores. 


Los planos de Planta y Corte son esquemáticos y el proyectista deberá ajustar las posiciones 


de los soportes de acuerdo con los criterios acordados con la inspección. 


A efectos del cálculo se adoptará un coeficiente de seguridad de 1,5. 


Los aisladores soportes serán del tipo pedestal Norma IRAM 2288/IEC 273/79 macizo de 


porcelana y su superficie estará recubierta con esmalte vitrificado color marrón. 


 


6.5. C.A.S. XLPE 13,2 kV Cat. II Cu 1x(1x70) mm2 hasta reactancia. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de cable de cobre unipolar de XLPE de 70 


mm2 de sección para realizar la conexión del neutro del bobinado de 33 kV del T1QU con la 


reactancia limitadora de corriente de neutro de 33 kV. 


 


6.6. Terminales y tascas para reactancia limitadora de neutro (RLT1QU) de 33 kV. Terminales 
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y termocontraíbles CAS 33 kV y barras. 


 


Las barras, incluidos sus conectores, se protegerán en su totalidad con tubos termo‐ 


contraíbles y conjuntos de aislación del tipo BBIT para aislación plena. 


Los terminales termo‐contraíbles deberán ser del tipo OXSU para exterior e IXSU para interior 


y su ejecución deberá ser realizada por un montador homologado por dicha empresa. 


Las partes irregulares o de difícil solución para el uso de tubos, serán aisladas con tascas 


desmontables. La instalación del material aislante se realizará siguiendo los procedimientos 


recomendados por el fabricante. 


 


6.7. Transformador de corriente para 1 kV  de neutro de 33 kV. 


 


Comprende la provisión de un (1) transformador de corriente tipo toroidal para la protección 


de neutro de la reactancia limitadora de corriente de neutro de 33 kV (RLT1QU). El TI será de 300‐


600/5‐5 A – (1: 30 VA – 5P10; 2: 30 VA – 5P10). El mismo deberá responder a las características 


técnicas indicadas en los esquemas unifilares E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301 y planillas de datos técnicos 


garantizados que forman parte del presente PLIEGO. 


 


6.8. Cable subterráneo de 33 kV unipolar 95 mm2 Cobre (7x1x95). 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de cable unipolar de cobre de 33 kV con 


aislación en XLPE de 95 mm2 de sección, para conectar el campo exterior de 33 kV del T1QU con la 


celda de entrada de dicho transformador. 


Las características técnicas de los equipos y conductores deberán ajustarse a las 


especificaciones técnicas, planillas de datos técnicos y esquemas unifilares adjuntos. 


La vinculación con las Celdas de 33 kV se realizará a través de siete (7) Cables Subterráneos 


Unipolares de Cu para 33 kV (2 venas por fase más 1 de reserva) de 95 mm² de sección mínima. Se 


deberá prestar especial atención al diseño de las vainas a efectos de que las mismas soporten la 


potencia de cortocircuito del sistema. 


Será responsabilidad del Contratista determinar la longitud de cable necesario para conectar 


las salidas de los campos exteriores en 33 kV con las respectivas celdas de entrada de 


Transformador, entre el transformador y la reactancia limitadora de corriente como así también los 


tramos de cable necesarios para conectar el Transformador de servicios auxiliares. 


Excepto cuando se instalen por cañeros, el resto del recorrido de los cables subterráneos se 


tenderá en zanjas, con una tapada mínima al primer conductor de 0,8 m de profundidad y respetando 


una separación mínima de 0,20 cm entre venas, hasta entrar al canal de potencia de las Celdas de 


33 kV en el edificio de la ET, el cual es existente. 


El tendido subterráneo se realizará sobre cama de arena y con una protección mecánica 


superior con losetas de hormigón armado cubriendo la totalidad del recorrido y en todo su ancho. 


Deberá señalizarse el recorrido de los cables con mojones de hormigón. 
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En las adyacencias al edificio y transformador, los cables se dispondrán en forma de "S" de 


4.00 m de longitud como mínimo. 


 


7. Campo exterior de 33 kV para transformador Nro. 2 (T2QU). 


 


A continuación, se listan las tareas principales asociadas al montaje del campo exterior de 33kV 


correspondiente al Transformador Nro. 2 (T2QU): 


 


7.1. Reactancia limitadora de corriente de neutro de 33 kV (RLT2QU). 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de una (1) reactancia limitadora de corriente 


de neutro de 33 kV. Las características de la misma responderán a lo indicado en el esquema eléctrico 


unifilar E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301 y planillas de datos técnicos garantizados que forman parte del presente 


PLIEGO. 


Para cada Reactancia de 33 kV y a fin de evitar contactos accidentales con partes bajo 


tensión, el Contratista proyectará y ejecutará las protecciones con la utilización de terminales y tascas 


de plena tensión. 


 


7.2. Descargador de sobre tensión para 33 kV. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de tres (3) descargadores de sobretensión. 


Las características de los mismos responderán a lo indicado en el esquema eléctrico unifilar E‐QU‐


1‐00‐E‐EU‐301, especificaciones técnicas generales anexas y planillas de datos técnicos 


garantizados que forman parte del presente PLIEGO. 


 


7.3. Seccionador de polos paralelos de 33 kV - 800 A. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un (1) seccionador de polos paralelos de 


33 kV – 800 A. Las características de los mismos responderán a lo indicado en el esquema eléctrico 


unifilar E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301, especificaciones técnicas generales anexas y planillas de datos 


técnicos garantizados que forman parte del presente PLIEGO. 


 


7.4. Aisladores soporte para 33 kV, barras anulares Cu, morsetería y conectores. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de aisladores soporte de barras, de las barras 


anulares de cobre y los accesorios necesarios para realizar las conexiones en 33 kV del campo 


exterior del T2QU en ese nivel de tensión. 


 Las barras de 33 kV que vincularán el Transformador de potencia con el Seccionador y los 


C.A.S. de 33 kV serán de caño de cobre electrolítico de Φ 32/26 mm. 


No se admitirán tramos de barras que superen los 2 m libres de apoyo. 
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Los descargadores se instalarán lo más cerca posible a los bornes de los transformadores. 


Los planos de Planta y Corte son esquemáticos y el proyectista deberá ajustar las posiciones 


de los soportes de acuerdo con los criterios acordados con la inspección. 


A efectos del cálculo se adoptará un coeficiente de seguridad de 1,5. 


Los aisladores soportes serán del tipo pedestal Norma IRAM 2288/IEC 273/79 macizo de 


porcelana y su superficie estará recubierta con esmalte vitrificado color marrón. 


 


7.5. C.A.S. XLPE 13,2 kV Cat. II Cu 1x(1x70) mm2 hasta reactancia. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de cable de cobre unipolar de XLPE de 70 


mm2 de sección para realizar la conexión del neutro del bobinado de 33 kV del T2QU con la 


reactancia limitadora de corriente de neutro de 33 kV. 


 


7.6. Terminales y tascas para reactancia de 33 kV. Terminales y termocontraíbles CAS 33 kV 


y barras. 


 


Las barras, incluidos sus conectores, se protegerán en su totalidad con tubos termo‐ 


contraíbles y conjuntos de aislación del tipo BBIT para aislación plena. 


Los terminales termo‐contraíbles deberán ser del tipo OXSU para exterior e IXSU para interior 


y su ejecución deberá ser realizada por un montador homologado por dicha empresa. 


Las partes irregulares o de difícil solución para el uso de tubos, serán aisladas con tascas 


desmontables. La instalación del material aislante se realizará siguiendo los procedimientos 


recomendados por el fabricante. 


 


7.7. Transformador de corriente para 1 kV de neutro de 33 kV. 


 


Comprende la provisión de un (1) transformador de corriente tipo toroidal para la protección 


de neutro de la reactancia limitadora de corriente de neutro de 33 kV (RLT2QU). El TI será de 300‐


600/5‐5 A – (1: 30 VA – 5P10; 2: 30 VA – 5P10). El mismo deberá responder a las características 


técnicas indicadas en los esquemas unifilares E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301 y planillas de datos técnicos 


garantizados que forman parte del presente PLIEGO. 


 


7.8. Cable subterráneo de 33 kV unipolar 95 mm2 Cu (7x1x95). 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de cable unipolar de cobre de 33 kV con 


aislación en XLPE de 95 mm2 de sección, para conectar el campo exterior de 33 kV del T2QU con la 


celda de entrada de dicho transformador. 


Las características técnicas de los equipos y conductores deberán ajustarse a las 
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especificaciones técnicas, planillas de datos técnicos y esquemas unifilares adjuntos. 


La vinculación con las Celdas de 33 kV se realizará a través de siete (7) Cables Subterráneos 


Unipolares de Cu para 33 kV (2 venas por fase más 1 de reserva) de 95 mm² de sección mínima. Se 


deberá prestar especial atención al diseño de las vainas a efectos de que las mismas soporten la 


potencia de cortocircuito del sistema. 


Será responsabilidad del Contratista determinar la longitud de cable necesario para conectar 


las salidas de los campos exteriores en 33 kV con las respectivas celdas de entrada de 


Transformador, entre el transformador y la reactancia limitadora de corriente como así también los 


tramos de cable necesarios para conectar el Transformador de servicios auxiliares. 


Excepto cuando se instalen por cañeros, el resto del recorrido de los cables subterráneos se 


tenderá en zanjas, con una tapada mínima al primer conductor de 0,8 m de profundidad y respetando 


una separación mínima de 0,20 cm entre venas, hasta entrar al canal de potencia de las Celdas de 


33 kV en el edificio de la ET, el cual es existente. 


El tendido subterráneo se realizará sobre cama de arena y con una protección mecánica 


superior con losetas de hormigón armado cubriendo la totalidad del recorrido y en todo su ancho. 


Deberá señalizarse el recorrido de los cables con mojones de hormigón. 


En las adyacencias al edificio y transformador, los cables se dispondrán en forma de "S" de 


4.00 m de longitud como mínimo. 


 


8. Campo exterior de 13,2 kV para transformador de potencia Nro. 1 (T1QU). 


 


A continuación, se listan las tareas principales asociadas al montaje del campo exterior de 13,2 


kV correspondiente al Transformador Nro. 1 (T1QU): 


 


8.1. Descargador de sobretensión para 13,2 kV. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de tres (3) descargadores de sobretensión. 


Las características de los mismos responderán a lo indicado en el esquema eléctrico unifilar E‐QU‐


1‐00‐E‐EU‐301, especificaciones técnicas generales anexas y planillas de datos técnicos 


garantizados que forman parte del presente PLIEGO. 


 


8.2. Seccionador de polos paralelos de 33 kV - 1600 A. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un (1) seccionador de polos paralelos de 


33 kV – 1600 A. Las características de los mismos responderán a lo indicado en el esquema eléctrico 


unifilar E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301, especificaciones técnicas generales anexas y planillas de datos 


técnicos garantizados que forman parte del presente PLIEGO. 


 


8.3. Aisladores soporte para 33 kV, barras anulares Cu, morsetería y conectores. 
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Comprende la provisión, montaje y conexionado de aisladores soporte de barras, de las barras 


anulares de cobre y los accesorios necesarios para realizar las conexiones en 13,2 kV del campo 


exterior del T1QU en ese nivel de tensión. 


Las barras de 13,2 kV que vincularán el Transformador de potencia con el Seccionador y los 


C.A.S. de 13,2 kV serán de caño de cobre electrolítico de Φ 50/40 mm. 


No se admitirán tramos de barras que superen los 2 m libres de apoyo. 


Los descargadores se instalarán lo más cerca posible a los bornes de los transformadores. 


Los planos de Planta y Corte son esquemáticos y el proyectista deberá ajustar las posiciones 


de los soportes de acuerdo con los criterios acordados con la inspección. 


A efectos del cálculo se adoptará un coeficiente de seguridad de 1,5. 


Los aisladores soportes serán del tipo pedestal Norma IRAM 2288/IEC 273/79 macizo de 


porcelana y su superficie estará recubierta con esmalte vitrificado color marrón. 


 


8.4. C.A.S. XLPE 13,2 kV Cat. II Cu 7x(1x400) mm2 hasta nueva sala de celdas. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de cable unipolar de cobre de 13,2 kV con 


aislación en XLPE de 400 mm2 de sección, para conectar el campo exterior de 13,2 kV del T1QU 


con la celda de entrada de dicho transformador. 


Las características técnicas de los equipos y conductores deberán ajustarse a las 


especificaciones técnicas, planillas de datos técnicos y esquemas unifilares adjuntos. 


La vinculación con la celda de entrada del T1QU de 13,2 kV se realizará a través de siete 


(7) Cables Subterráneos Unipolares de Cu para 13,2 kV (2 vena por fase más 1 de reserva) de 400 


mm² de sección mínima. Se deberá prestar especial atención al diseño de las vainas a efectos de 


que las mismas soporten la potencia de cortocircuito del sistema. 


Será responsabilidad del Contratista determinar la longitud de cable necesario para conectar 


las salidas de los campos exteriores en 13,2 kV con las respectivas celdas de entrada de 


transformador, entre el transformador y la reactancia limitadora de corriente como así también los 


tramos de cable necesarios para conectar el Transformador de servicios auxiliares. 


Excepto cuando se instalen por cañeros, el resto del recorrido de los cables subterráneos se 


tenderá en zanjas, con una tapada mínima al primer conductor de 0,8 m de profundidad y respetando 


una separación mínima de 0,20 cm entre venas, hasta entrar al canal de potencia de las celdas de 


13,2 kV en el edificio de la ET (nuevo a construir). 


El tendido subterráneo se realizará sobre cama de arena y con una protección mecánica 


superior con losetas de hormigón armado cubriendo la totalidad del recorrido y en todo su ancho. 


Deberá señalizarse el recorrido de los cables con mojones de hormigón. 


En las adyacencias al edificio y transformador, los cables se dispondrán en forma de "S" de 


4.00 m de longitud como mínimo. 


 


8.5. Terminales y tascas para reactor de 13,2 kV. Terminales y termocontraíbles CAS 13,2 kV 
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y barras. 


 


Las barras, incluidos sus conectores, se protegerán en su totalidad con tubos termo‐ 


contraíbles y conjuntos de aislación del tipo BBIT para aislación plena. 


Los terminales termo‐contraíbles deberán ser del tipo OXSU para exterior e IXSU para interior 


y su ejecución deberá ser realizada por un montador homologado por dicha empresa. 


Las barras se protegerán en su totalidad con tubos termo‐contraíbles y conjuntos de aislación 


del tipo BBIT para aislación plena. 


Las partes irregulares o de difícil solución para el uso de tubos, serán aisladas con tascas 


desmontables. La instalación del material aislante se realizará siguiendo los procedimientos 


recomendados por el fabricante. 


 


8.6. Reactor creador de neutro para 13,2 kV (RNT1QU).  


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un reactor creador de neutro artificial para 


13,2 kV (RNT1QU). 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de una (1) reactor creador de neutro artificial 


de 13,2 kV (RNT1QU). Las características del mismo responderán a lo indicado en el esquema 


eléctrico unifilar E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301 y planillas de datos técnicos garantizados que forman parte del 


presente PLIEGO. 


 


8.7. C.AS. XLPE 13,2 kV Cat. II Cu 3x(1x70) mm2 hasta reactor de neutro. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de cable de cobre tripolar de 3x1x70 mm2 


de cobre con aislación en XLPE. El mismo vinculará las barras exteriores de 13,2 kV con el reactor 


creador de neutro artificial (RNT1QU). 


 


8.8. Cajón cubre-bornes del reactor RNT1QU. 


 


La protección mecánica para el Reactor de Neutro de 13,2 kV se realizará utilizando un cajón 


cubre‐bornes. Las dimensiones y forma constructiva serán definidas en la etapa de proyecto ejecutivo 


de acuerdo con el equipamiento a instalar. En su diseño, el Proyectista deberá considerar que la 


acometida de los conductores se realizará siempre por la parte inferior. 


El cajón cubre‐bornes deberá tener un diseño tal que impida el ingreso de pájaros o roedores 


y su forma constructiva deberá impedir la condensación directa sobre los bushings del reactor. 


El cajón será galvanizado en caliente de acuerdo al Anexo N° 16: “Recubrimiento de cinc por 


inmersión en caliente” de las ETG adjuntas, y la parte interior del techo será pintada con pintura anti‐


condensante a base de corcho. 
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8.9. Transformador de corriente toroidal de cuba de reactor para 1 kV. 


 


Comprende la provisión de un (1) transformador de corriente tipo toroidal para la protección 


de cuba del reactor creador de neutro artificial de 13,2 kV (RNT1QU). El TI será de 400/5 – 60 VA – 


10P10. El mismo deberá responder a las características técnicas indicadas en los esquemas unifilares 


E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301 y planillas de datos técnicos garantizados que forman parte del presente 


PLIEGO. 


 


8.10. Transformador de corriente toroidal de neutro de reactor para 1 kV. 


 


Comprende la provisión de un (1) transformador de corriente tipo toroidal para la protección 


de neutro del reactor creador de neutro artificial de 13,2 kV (RNT1QU). El TI será de 1500/5‐5 A – (1: 


30 VA – 5P10; 2: 30 VA – 5P10). El mismo deberá responder a las características técnicas indicadas 


en los esquemas unifilares E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301 y planillas de datos técnicos garantizados que 


forman parte del presente PLIEGO. 


 


9. Campo exterior de 13,2 kV para transformador de potencia Nro. 2 (T2QU). 


 


A continuación, se listan las tareas principales asociadas al montaje del campo exterior de 13,2 


kV correspondiente al transformador Nro. 2 (T2QU): 


 


9.1. Descargador de sobre tensión para 13,2 kV. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de tres (3) descargadores de sobretensión. 


Las características de los mismos responderán a lo indicado en el esquema eléctrico unifilar E‐QU‐


1‐00‐E‐EU‐301, especificaciones técnicas generales anexas y planillas de datos técnicos 


garantizados que forman parte del presente PLIEGO. 


 


 


9.2. Seccionador de polos paralelos de 33 kV - 1600 A. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un (1) seccionador de polos paralelos de 


33 kV – 1600 A. Las características de los mismos responderán a lo indicado en el esquema eléctrico 


unifilar E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301, especificaciones técnicas generales anexas y planillas de datos 


técnicos garantizados que forman parte del presente PLIEGO. 


 


9.3. Aisladores soporte para 33 kV, barras anulares Cu, morsetería y conectores. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de aisladores soporte de barras, de las barras 


anulares de cobre y los accesorios necesarios para realizar las conexiones en 13,2 kV del campo 
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exterior del T2QU en ese nivel de tensión. 


Las barras de 13,2 kV que vincularán el transformador de potencia con el seccionador y los 


C.A.S. de 13,2 kV serán de caño de cobre electrolítico de Φ 50/40 mm. 


No se admitirán tramos de barras que superen los 2 m libres de apoyo. 


Los descargadores se instalarán lo más cerca posible a los bornes de los transformadores. 


Los planos de planta y corte son esquemáticos y el proyectista deberá ajustar las posiciones 


de los soportes de acuerdo con los criterios acordados con la inspección. 


A efectos del cálculo se adoptará un coeficiente de seguridad de 1,5. 


Los aisladores soportes serán del tipo pedestal Norma IRAM 2288/IEC 273/79 macizo de 


porcelana y su superficie estará recubierta con esmalte vitrificado color marrón. 


 


9.4. C.A.S. XLPE 13,2 kV Cat. II Cu 7x(1x400) mm2 hasta nueva sala de celdas. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de cable unipolar de cobre de 13,2 kV con 


aislación en XLPE de 400 mm2 de sección, para conectar el campo exterior de 13,2 kV del T2QU 


con la celda de entrada de dicho transformador. 


Las características técnicas de los equipos y conductores deberán ajustarse a las 


especificaciones técnicas, planillas de datos técnicos y esquemas unifilares adjuntos. 


La vinculación con la celda de entrada del T2QU de 13,2 kV se realizará a través de siete 


(7) Cables Subterráneos Unipolares de Cu para 13,2 kV (2 vena por fase más 1 de reserva) de 400 


mm² de sección mínima. Se deberá prestar especial atención al diseño de las vainas a efectos de que 


las mismas soporten la potencia de cortocircuito del sistema. 


Será responsabilidad del Contratista determinar la longitud de cable necesario para conectar 


las salidas de los campos exteriores en 13,2 kV con las respectivas celdas de entrada de 


Transformador, entre el transformador y la reactancia limitadora de corriente como así también los 


tramos de cable necesarios para conectar el Transformador de servicios auxiliares. 


Excepto cuando se instalen por cañeros, el resto del recorrido de los cables subterráneos se 


tenderá en zanjas, con una tapada mínima al primer conductor de 0,8 m de profundidad y 


respetando una separación mínima de 0,20 cm entre venas, hasta entrar al canal de potencia de las 


Celdas de 13,2 kV en el edificio de la ET (nuevo a construir). 


El tendido subterráneo se realizará sobre cama de arena y con una protección mecánica 


superior con losetas de hormigón armado cubriendo la totalidad del recorrido y en todo su ancho. 


Deberá señalizarse el recorrido de los cables con mojones de hormigón. 


En las adyacencias al edificio y transformador, los cables se dispondrán en forma de "S" de 


4.00 m de longitud como mínimo. 


 


9.5. Terminales y tascas para reactor de 13,2 kV. Terminales y termocontraíbles CAS 13,2 kV 


y barras. 
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Las barras, incluidos sus conectores, se protegerán en su totalidad con tubos termo‐ 


contraíbles y conjuntos de aislación del tipo BBIT para aislación plena. 


Los terminales termo‐contraíbles deberán ser del tipo OXSU para exterior e IXSU para interior 


y su ejecución deberá ser realizada por un montador homologado por dicha empresa. 


Las barras se protegerán en su totalidad con tubos termo‐contraíbles y conjuntos de aislación 


del tipo BBIT para aislación plena. 


Las partes irregulares o de difícil solución para el uso de tubos, serán aisladas con tascas 


desmontables. La instalación del material aislante se realizará siguiendo los procedimientos 


recomendados por el fabricante. 


 


9.6. Reactor creador de neutro para 13,2 kV (RNT2QU).  


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un reactor creador de neutro artificial para 


13,2 kV (RNT2QU). 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de una (1) reactor creador de neutro artificial 


de 13,2 kV (RNT2QU). Las características del mismo responderán a lo indicado en el esquema 


eléctrico unifilar E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301 y planillas de datos técnicos garantizados que forman parte del 


presente PLIEGO. 


 


9.7. C.AS. XLPE 13,2 kV Cat. II Cu 3x(1x70) mm2 hasta reactor de neutro.  


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de cable de cobre tripolar de 3x1x70 mm2 


de cobre con aislación en XLPE. El mismo vinculará las barras exteriores de 13,2 kV con el reactor 


creador de neutro artificial (RNT2QU). 


 


9.8. Cajón cubre-bornes del reactor (RNT2QU). 


 


La protección mecánica para el Reactor de Neutro de 13,2 kV se realizará utilizando un cajón 


cubre‐bornes. Las dimensiones y forma constructiva serán definidas en la etapa de proyecto ejecutivo 


de acuerdo con el equipamiento a instalar. En su diseño, el Proyectista deberá considerar que la 


acometida de los conductores se realizará siempre por la parte inferior. 


El cajón cubre‐bornes deberá tener un diseño tal que impida el ingreso de pájaros o roedores 


y su forma constructiva deberá impedir la condensación directa sobre los bushings del reactor. 


El cajón será galvanizado en caliente de acuerdo al Anexo N° 16: “Recubrimiento de cinc por 


inmersión en caliente” de las ETG, y la parte interior del techo será pintada con pintura anti‐


condensante a base de corcho. 


 


9.9. Transformador de corriente toroidal de cuba de reactor para 1 kV. 
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Comprende la provisión de un (1) transformador de corriente tipo toroidal para la protección 


de cuba del reactor creador de neutro artificial de 13,2 kV (RNT2QU). El TI será de 400/5 – 60 VA – 


10P10. El mismo deberá responder a las características técnicas indicadas en los esquemas unifilares 


E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301 y planillas de datos técnicos garantizados que forman parte del presente 


PLIEGO. 


 


9.10. Transformador de corriente toroidal de neutro de reactor para 1 kV. 


 


Comprende la provisión de un (1) transformador de corriente tipo toroidal para la protección 


de neutro del reactor creador de neutro artificial de 13,2 kV (RNT2QU). El TI será de 1500/5‐5 A – (1: 


30 VA – 5P10; 2: 30 VA – 5P10). El mismo deberá responder a las características técnicas indicadas 


en los esquemas unifilares E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301 y planillas de datos técnicos garantizados que 


forman parte del presente PLIEGO. 


 


10. Transformador de servicios auxiliares (T1XQU). 


 


A continuación, se listan las tareas principales asociadas al montaje del transformador de 


servicios auxiliares T1XQU: 


 


10.1. Transformador de servicio auxiliares 13,2/0,4/0,231 kV - 250 KVA. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un (1) transformador 13,2/0,4/0,231 kV de 


250 kVA de potencia, para alimentación de los servicios auxiliares de la ET. Las características 


técnicas del transformador deberán ajustarse a las planillas de datos técnicos y esquemas unifilares 


adjuntos. 


Se ubicarán de acuerdo a lo indicado en el plano E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐001 de vista en planta y 


corte, con su correspondiente batea. 


A fin de evitar contactos accidentales con partes bajo tensión, el Contratista proyectará y 


ejecutará las protecciones con la utilización de terminales y tascas de plena tensión e incluirá una 


demarcación / señalización acorde a las ETG adjuntas para identificar el equipo y riesgo asociado. 


 


 10.2.  Cable subterráneo de 13,2 kV de Cu tripolar 3x25 mm2. 


 


El transformador de servicios auxiliares T1XQU se conectará desde la celda de 13,2 kV 


respectiva a través de un cable subterráneo tripolar de 3x25 mm2 de sección de cobre. El Contratista 


deberá realizar la provisión, montaje y conexionado del cable y sus terminales. 


 


10.3.  Cable subterráneo de cobre 1,1 kV 3x185+1x95 mm². 


 


La vinculación en 380 V con el TGSACA se realizará con un cable subterráneo tetrapolar de 
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3x185+1x95 mm² Cu. El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y conexionado del mismo 


para vincular el secundario del T1XQU con el tablero de servicios auxiliares de CA ubicado en la nueva 


sala de comando. 


 


11. Transformador de servicios auxiliares (T2XQU). 


 


A continuación, se listan las tareas principales asociadas al montaje del transformador de 


servicios auxiliares T2XQU. 


 


 11.1.  Transformador de servicio auxiliares 13,2/0,4/0,231 kV - 250 kVA. 


 


Comprende la provisión, montaje y conexionado de un (1) transformador 13,2/0,4/0,231 kV de 


250 kVA de potencia, para alimentación de los servicios auxiliares de la ET. Las características 


técnicas del transformador deberán ajustarse a las planillas de datos técnicos y esquemas unifilares 


adjuntos. 


Se ubicarán de acuerdo con lo indicado en el plano E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐001 de vista en planta y 


corte, con su correspondiente batea. 


A fin de evitar contactos accidentales con partes bajo tensión, el Contratista proyectará y 


ejecutará las protecciones con la utilización de terminales y tascas de plena tensión marca RAYCHEM 


o de similares características e incluirá una demarcación / señalización acorde a las ETG adjuntas 


para identificar el equipo y riesgo asociado. 


               


 11.2.   Cable subterráneo de 13,2 kV de Cu tripolar 3x25 mm2. 


 


El transformador de servicios auxiliares T2XQU se conectará desde la celda de 13,2 kV 


respectiva a través de un cable subterráneo tripolar de 3x25 mm2 de sección de cobre. El Contratista 


deberá realizar la provisión, montaje y conexionado del cable y sus terminales. 


 


11.3.  Cable subterráneo de Cu 1,1 kV 3x185+1x95 mm². 


 


La vinculación en 380 V con el TGSACA se realizará con un cable subterráneo tetrapolar de 


3x185+1x95 mm² Cu. El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y conexionado del mismo 


para vincular el secundario del T1XQU con el tablero de servicios auxiliares de CA ubicado en la nueva 


sala de comando. 


 


12. Armarios. 


 


Se deberá realizar la provisión, montaje y conexionado de un (1) armario para cada uno de 


los Transformadores de Potencia a instalar, a fin de vincular y distribuir todos los cables de comando, 


señalización, alarmas y fuerza motriz entre la caja de comando de la máquina de potencia y el 
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correspondiente tablero ubicado dentro del edificio. 


 


12.1.  Armario exterior para T1QU. 


 


Para la alimentación de la máquina tratadora de aceite en playa, se deberá contemplar la 


provisión, montaje y conexionado de una caja de toma ubicada en las cercanías de ambos 


transformadores. Esta caja toma estará vinculada directamente desde el tablero general de baja 


tensión de corriente alterna con conductor de cobre 3x95+1x50 mm2, aislado en XLPE y protegido 


con seccionador fusible acorde. 


Las vinculaciones de cables piloto entre el transformador y dicho armario se realizarán 


mediante bandeja porta‐cables con soportes de hierro galvanizado. El recorrido de la bandeja deberá 


ser tal que no complique las tareas de mantenimiento. 


No estará permitido realizar vinculaciones que emerjan de la batea de contención de aceite, 


con excepción del propio sistema de drenaje. 


Entre los armarios y los canales de cables principales, los cables pilotos se alojarán en canales 


de 40 x 40 cm. 


 


12.2.  Armario exterior para T2QU. 


 


Para la alimentación de la máquina tratadora de aceite en playa, se deberá contemplar la 


provisión, montaje y conexionado de una caja de toma ubicada en las cercanías de ambos 


transformadores. Esta caja toma estará vinculada directamente desde el tablero general de baja 


tensión de corriente alterna con conductor de cobre 3x95+1x50 mm2, aislado en XLPE y protegido 


con seccionador fusible acorde. 


Las vinculaciones de cables piloto entre el transformador y dicho armario se realizarán 


mediante bandeja porta‐cables con soportes de hierro galvanizado. El recorrido de la bandeja deberá 


ser tal que no complique las tareas de mantenimiento. 


No estará permitido realizar vinculaciones que emerjan de la batea de contención de aceite, 


con excepción del propio sistema de drenaje. 


Entre los armarios y los canales de cables principales, los cables pilotos se alojarán en canales 


de 40 x 40 cm. 


 


13. Hilo de guardia. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y conexionado de la ampliación del sistema 


de protección (Hilo de guarda) asociado a la obra. 


Se deberán presentar las memorias de cálculo y propuesta de ampliación del sistema de 


protección actual, conforme lo requiere la obra de ampliación de la ET Quequén. 


El conductor a utilizar en la ampliación y adecuación del sistema de protección será de acero 


galvanizado de 50 mm² de sección. 
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14. Malla de puesta a tierra. 


 


El Contratista de realizar la provisión, montaje y conexionado de la ampliación de la malla de 


puesta a tierra existente en la ET Quequén. 


La malla de puesta a tierra deberá ser diseñada para una corriente de cortocircuito de 31,5 


kA. 


La ampliación de la malla de puesta a tierra se construirá de acuerdo a lo prescrito en las ETG 


de TRANSBA adjuntas, y cubrirá toda el área circunscripta a la obra objeto de las presentes ETP. El 


conductor a utilizar será de Cu de 120 mm² de sección. 


Adicionalmente se deberá tener en cuenta lo requerido por el proveedor de las bahías GIS en 


cuento al desarrollo del sistema de puesta a tierra. 


Se deberá proveer e instalar una (1) jabalina para cada juego de tres (3) descargadores de 


sobretensión. Cada jabalina deberá contar con una cámara de inspección. 


La conexión entre los descargadores y el contador de descargas se realizará con cable aislado 


o barra con aisladores y desde el contador hasta el bloquete se realizará con barra de 40x3 mm. 


Desde el bloquete hasta la jabalina con 2 (dos) cables desnudos de cobre de 120 mm2 de sección. 


 


15. Iluminación y fuerza motriz. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y conexionado de las obras necesarias 


para la provisión de iluminación de playa y requerimientos de fuerza motriz asociados a la obra de 


ampliación de la ET Quequén. 


En el plano de planta y cortes E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐001 se indica la posición tentativa de las 


columnas de iluminación y cable de guardia. Del cálculo se determinará la cantidad y ubicación de 


las mismas. 


En toda la zona activa, zona de camino perimetral y frente de edificios, se deberán cumplir los 


siguientes requisitos: 


 


 Iluminación media horizontal:                                 22 lux 


 Iluminación mínima borde de zona activa:             10 lux 


 Uniformidad:                                                  0,4 


 Regularidad:                                                  0,1 a 0,2 


 
Los proyectores llevarán lámparas de tipo LED. 


En cada columna de iluminación se instalará un tomacorriente trifásico 3x30A más toma de 


tierra, una toma monofásica 2x10A más toma de tierra, y un toma para corriente continua 110V. 


En las proximidades del transformador de potencia se instalará un tomacorriente tripolar 


3x100A para la conexión de una máquina tratadora de aceite. 


Todos los tomacorrientes irán montados en cajas estancas. 


Los circuitos de iluminación y fuerza motriz se equiparán con disyuntores diferenciales. 
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16. Cables pilotos. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de todos los cables piloto 


desde los equipos hasta la sala de comando. Entre las cajas de comando de los equipos y hasta el 


suelo, los cables piloto se alojarán dentro de caños de H°G°. Desde allí y hasta el canal de cables, el 


tendido se realizará subterráneo dentro de cañeros de PVC. Las dimensiones y cantidad de caños a 


utilizar se definirán en el proyecto ejecutivo de la obra. 


Las características técnicas de los equipos y conductores deberán ajustarse a las planillas de 


datos técnicos y esquemas unifilares adjuntos. 
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PARTE A3: OBRAS ELECTROMECÁNICAS EN EL INTERIOR. 


 


A continuación, se describen las tareas principales a realizar en el interior del edificio de 


sala de bahías GIS (nuevo a construir) y en el nuevo edificio de sala de comando y protección, sala 


de celdas de 13,2 y 33 kV (nuevo a construir). 


 


17.  Provisión y montaje de Sistema Bahías GIS en 132 kV (Doble barra, dos bahías de 
entrada de LAT, 1 bahía de acoplamiento, 2 bahías de salida a TR, 2 bahías de medición de 
tensión de barras), puente grua y aisladores pasamuro. 


 


Para el alojamiento del sistema de bahías de 132 kV en tecnología GIS, se deberá construir 


(provisión de materiales y construcción) un edificio, el cual deberá responder a lo indicado en el 


Anexo “Edificio”, a lo requerido por el proveedor del sistema de bahías GIS, y que se encuentra 


desarrollado en el ítem 28 de este documento. 


Las dimensiones del edificio deberán tener como mínimo, espacio físico para la instalación 


futura de dos (2) bahías GIS de 132 kV. 


Para el sistema GIS de bahías de 132 kV, la configuración será de doble juego de barras 


con acoplamiento, de acuerdo a lo indicado en el esquema eléctrico unifilar E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301, 


contando con los siguientes campos o bahías: 


 


 Campo de entrada de LAT 132 kV desde ET Necochea. 


 Campo de entrada de LAT 132 kV desde ET Vivoratá. 


 Campo de acoplamiento de barras de 132 kV. 


 Campo de medición de tensión de barras 132 kV “A”. 


 Campo de medición de tensión de barras 132 kV “B”. 


 Campo de 132 kV – Transformador Nro. 1 (T1QU). 


 Campo de 132 kV – Transformador Nro. 2 (T2QU). 


 
El sistema de barras de 132 kV del sistema GIS será de 3150 A de corriente nominal, con 


una capacidad de 31,5 kA – 1 segundo. 


Las bahías deberán contar con la funcionalidad asociada a garantizar la continuidad del 


servicio de acuerdo al Anexo F de la Norma IEC 62271‐203, contando con la inclusión de los 


compartimientos Buffers indicados en dicho Anexo, con el objetivo de que en caso de ampliaciones 


e intervenciones en una bahía y/o interruptor no sea necesario sacar de servicio las bahías 


adyacentes. 


La provisión deberá contemplar todo el equipamiento, incluyendo módulos suplementarios 


(como Pipe connections, Angle pieces, T pieces, etc.). 


Se deberá incluir la provisión de puente grúa de servicio en la sala donde se montará el 


sistema GIS de 132 kV. 


El sistema GIS deberá ser apto para entrada aérea, es decir con Bushings pasamuro, de 


acuerdo en lo indicado en el plano de vistas en planta y en corte E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐001. Es decir las 


conexiones con las entradas de LAT de 132 kV y los campos exteriores de 132 kV de los nuevos 


Transformadores de potencia a instalar (T1QU y T2QU) no se realizará con cable subterráneo. 
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Adicionalmente, se deberá contemplar lo que se describe a continuación en relación al 


equipamiento y servicios accesorios requeridos para el sistema de bahías GIS en 132 kV: 


 El sistema de bahías GIS deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Norma IEC 62271‐ 
203. 


 El sistema de bahías GIS deberá contar con protección contra arco interno. Los detalles de 


este deberán presentarse en la oferta para que el Comitente pueda analizar su 


implementación. 


 El sistema GIS a proveer deberá contemplar todas las barras y bushings, incluyendo las 


juntas flexibles que correspondan. 


 Deberá contar con todos los terminales para los distintos vínculos a la GIS, incluyendo los 


recintos en SF6 que correspondan. 


 Los tableros de comando/armario por cada bahía para la operación local de interruptor y/o 


seccionador deberán contemplar una llave Local/Remoto. Deberán contar con una bornera 


frontera para la conexión de tensiones, corrientes, los comandos remotos y señalización 


hacia la sala de comando ubicada en otro edificio. Los demás detalles se deberán acordar 


entre el fabricante que resulte adjudicado y el Comitente al momento de la ingeniería de 


detalles. 


 La provisión deberá contemplar todos los cables de interconexión de cada bahía GIS y su 


tablero/armario local. 


 El sistema deberá ser provisto con todas las estructuras de anclaje. 


 Deberá contar con monitores de densidad de gas y descargas parciales, equipos de 


liberación de presión y conexiones para el rellenado de gas. 


 Deberá considerarse como parte de la provisión, todos los accesorios como ser juntas, 


o´rings selladores y secantes, etc. 


 Deberá contemplar, además de la carga inicial de SF6, el repuesto para completar dos de los 


mayores compartimentos. 


 La provisión deberá considerar los juegos de herramientas y elementos especiales requeridos 


para el montaje, operación y mantenimiento de todo el equipamiento componente del sistema 


de bahías GIS. 


 Todos los componentes principales deberán con una placa de identificación. 


 La propuesta deberá contemplar la asistencia a los ensayos FAT. 


 La provisión del sistema GIS de 132 kV deberá contemplarse con la supervisión del montaje 


de las mismas de un inspector del fabricante del mismo. Dicho inspector estará presente 


durante todo el período de montaje del sistema GIS. También es requerida la supervisión 


durante el proceso de construcción del edificio donde se alojará el sistema de bahías GIS. 


Adicionalmente incluye la supervisión de la Ingeniería de detalle asociada. 


 La propuesta deberá contemplar los ensayos en sitio y de puesta en marcha, contando con 


la presencia de personal especializado del fabricante. 


 Deberá proveerse toda la documentación necesaria para la ejecución de las fundaciones, 


edificios, canales y el montaje de las bahías. 


 En la propuesta se deberá indicar e incluir todas las herramientas especiales, equipos de 
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elevación y colectores de gas necesarios para el montaje que deberían ser utilizados por el 


usuario para la posterior operación y mantenimiento. 


Las características del equipamiento que compone las bahías GIS se resumen a 


continuación (la descripción del equipamiento es indicativa, quedando el arreglo final como 


propuesta de parte del Oferente, dado que puede cambiar en función de las alternativas que los 


fabricantes de bahías GIS en 132 kV recomiende, en pos de aumentar la confiabilidad y la 


seguridad operativa). 


 
Bahía de entrada de LAT 132 kV (Cantidad: 2). 


 
Para las bahías de entrada de LAT 132 kV, una proveniente de ET Necochea y la 


restante desde la ET Vivoratá, se disponen los siguientes equipos: 


 Tres (3) Transformadores de tensión 132/√3‐110/√3‐110/√3 (Núcleo 1: 100 VA; Clase 3P/0,5; 


Núcleo 2: 30 VA; Clase 0,2). 


 Un seccionador de puesta a tierra. In: 400 A. 


 Un seccionador de línea de accionamiento tripolar In: 1250 A, con PAT. 


 Tres (3) Transformadores de intensidad de 600‐1200/5‐5‐5 A (Núcleo 1: 30 VA; Clase: 0,5, 


n<5; Núcleo 2: 60 VA – 5P20; Núcleo 3: 60 VA – 5P20). 


 Un (1) interruptor de accionamiento uni‐tripolar, In: 3150 A, Scc: 7500 MVA. Las 


características técnicas, responderán a lo indicado en las especificaciones técnicas 


respectivas y su correspondiente P.D.T. 


 Dos (2) seccionadores de barras (para conexión a barras “A” y barras “B”) de accionamiento 


tripolar de In: 1250 A. 


 
Bahía de transformador en 132 kV (Cantidad: 2). 


 
Para las bahías de transformador de potencia en 132 kV (T1QU y T2QU), se disponen los 


siguientes equipos: 


 Dos (2) seccionadores de barras (para conexión a barras “A” y a barras “B”) de 


accionamiento tripolar de In: 1250 A. 


 Un (1) interruptor de accionamiento tripolar, In: 3150 A, Scc: 7500 MVA. Las 


características técnicas, responderán a lo indicado en el las especificaciones técnicas 


respectivas y su correspondiente P.D.T. 


 Tres (3) Transformadores de intensidad de 150‐300/5‐5‐5 A (Núcleo 1: 30 VA; Clase: 0,5, 


n<5; Núcleo 2: 60 VA – 5P20; Núcleo 3: 60 VA – 5P20). 


 
Bahía de acoplamiento de barras en 132 kV (Cantidad: 1). 


 
Para la bahía de acoplamiento de barras en 132 kV, se disponen los siguientes equipos: 


 Dos (2) seccionadores de barras (para conexión a barras “A” y barras “B”) de 


accionamiento tripolar de In: 3000 A. 


 Un (1) interruptor de accionamiento uni‐tripolar, In: 3150 A, Scc: 7500 MVA. Las 


características técnicas, responderán a lo indicado en el las especificaciones técnicas 


respectivas y su correspondiente P.D.T. 
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 Tres (3) Transformadores de intensidad de 1200‐2400/5‐5‐ 5 A (Núcleo 1: 30 VA; Clase: 


0,5, n<5; Núcleo 2: 60 VA – 5P20; Núcleo 3: 60 VA – 5P20). 


 
Medición de tensión de barras en 132 kV. 


 
Para realizar la medición de tensión de barras “A” de 132 kV se dispondrán los siguientes 


equipos. 


 Un (1) seccionador de barras (para conexión a barras “A”) de accionamiento tripolar de 


In: 1250 A. 


 Tres (3) Transformadores de tensión 132/√3‐110/√3‐110/√3 (Núcleo 1: 100 VA; Clase 


3P/0,5; Núcleo 2: 30 VA; Clase 0,2). 


Para realizar la medición de tensión de barras “B” de 132 kV se dispondrán los siguientes 


equipos. 


 Un (1) seccionador de barras (para conexión a barras “B”) de accionamiento tripolar de 


In: 1250 A. 


 Tres (3) Transformadores de tensión 132/√3‐110/√3‐110/√3 (Núcleo 1: 100 VA; Clase 


3P/0,5; Núcleo 2: 30 VA; Clase 0,2). 


 


18. Celdas de media tensión.  
 


El Contratista será responsable de la provisión y montaje de todas las celdas de 13,2 kV a 


instalar en la nueva sala del edificio a construir (edificio de nuevo tablero de comando y protección, 


tablero de servicios auxiliares, de celdas de 13,2 kV y de medición SMEC en 13,2 kV y de celdas 


de 33 kV) las cuales deberán responder a lo especificado en la especificación técnica N° 008 


“Celdas de 33 y 13,2 kV” y planillas de datos técnicos adjuntas al presente PLIEGO. 


Para el sistema de 33 kV, se realizará la provisión, montaje y conexionado de todas las 


celdas en ese nivel de tensión que conformaran la nueva semi barra de 33 kV, a instalar en el 


nuevo edificio de sala de celdas a construir. Adicionalmente deberá realizar el desmontaje de las 


actuales celdas de 33 kV que se ubican en la sala de celdas de 33 kV existente para ser instaladas 


y conectadas en la nueva sala de celdas a construir. 


Puesto que las celdas de 33 y de 13,2 kV existentes, serán reubicadas, las celdas nuevas a 


proveer, montar y conectar deberán poseer la misma filosofía, es decir con comando tradicional con 


mímico, manipuladores, señaladores a cruz, etc. 


Las vainas metálicas de los conjuntos terminales de los Cables Subterráneos se conectarán 


a tierra a través de una barra colectora de PAT que vendrá instalada dentro de las celdas a proveer 


por el fabricante y que será independiente de la barra de PAT de las celdas. 


Las celdas serán pintadas exteriormente de gris RAL 7032 e interiormente de color crema. 


Las celdas de 13,2 kV conformarán un sistema de simple juego de barras con acoplamiento 


longitudinal, al igual que las celdas de 33 kV. 


Los interruptores serán provistos con motor eléctrico de carga para 220 Vca, relé de 


apertura, de cierre, auxiliar, mínima tensión, anti bombeo y 10 contactos auxiliares NA más 10 


contactos auxiliares NC libres y cableados a borneras del cubículo de baja tensión de la respectiva 


celda. Tendrán accionamiento manual local y a distancia para cierre y apertura. En las celdas no 
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se instalará manipulador pre‐dispositor, puesto que el comando y control se realizará desde las 


unidades de bahía. 


Los sistemas de extracción deberán permitir la operación del interruptor y el desplazamiento 


sin grandes esfuerzos. De ser necesario se proveerán con plataformas inclinadas de 


desplazamiento ó rampas. 


Todos los disparos de las distintas protecciones se canalizarán a través de relés auxiliares 


de disparo marca Arteche o similar calidad técnica, que serán sometidos a aprobación previa de la 


inspección. 


Los distintos aparatos y componentes a proveer e instalar, se indican en los esquemas 


eléctricos unifilares que aparecen en el esquema eléctrico unifilar que se representa en el plano E‐


QU‐1‐00‐E‐EU‐301, debiendo cumplimentar las planillas de datos técnicos que se anexan para 


cada caso en particular. 


Tanto las celdas de 13,2 kV como las nuevas celdas de 33 kV tendrán las siguientes 


características: 


 Protección de arco interno: Las celdas deberán ser provistas con su correspondiente 


sistema de protección por arco interno, con sensores en los diferentes compartimientos de la 


celda. No se admite el censado por medio de una fibra que recorra todas las celdas, si se 


admiten sensores en diferentes puntos de esta. El condicionamiento de corriente se hará en 


las entradas de transformador. El sistema de protección de arco interno en celdas deberá 


responder a lo indicado en la Especificación Técnica N° 17 “Sistema de detección de Arco 


Interno en celdas de 33 y 13,2 kV” y Planillas de Datos Técnicos, adjuntas al presente 


PLIEGO. 


 Descargadores de sobretensión: Las celdas de salida de alimentadores de 13,2 kV) como 


así también las nuevas celdas de 33 kV a instalar deberán estar provistas con sus respectivos 


descargadores de sobretensión para 13,2 y 33 kV respectivamente. 


 


La especificación de cada una de las celdas, además de lo descripto en cada uno de los 


ítems, se completa con lo desarrollado en los Datos Técnicos Garantizados y las Especificaciones 


Técnicas Generales adjuntos como anexos del presente pliego. 


 


18.1.  Celdas de 33 kV (simple juego de barras con acoplamiento longitudinal). 


 


El tren de celdas de 33 kV estará conformado por nueve (9) celdas equipadas con relés de 


protección, multimedidor, etc. Las mismas serán aptas para soportar los esfuerzos térmicos y 


electrodinámicos correspondientes a un nivel de cortocircuito de 750 MVA en 33 kV durante un 


segundo. Las estructuras de los dispositivos de seguridad se diseñarán para una descarga de arco 


interno de 750 MVA durante un segundo. Serán de simple juego de barras con acoplamiento, 


diseñadas para una corriente de 2000 A y una Icc = 15 kA. Los interruptores utilizarán vacío como 


medio de interrupción. Los transformadores de medida serán de aislación seca, en resina ciclo‐ 


alifática para uso interior. 


NOTA: Todos los relés de protección deberán de marcas y modelos homologados por el 


Comitente, quien considerará como parte de la evaluación técnica de la oferta, la provisión de los 


mismos. 
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El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y conexionado de las siguientes celdas 


de 33 kV en el nuevo edificio de sala de tableros de comando y sala de celdas de 13,2 kV y de 33 


kV a construir: 


 


           18.1.1. Celda de transformador de potencia (incluye multimedidor y relés). Provisión, montaje y 


conexionado.  


 


           18.1.2. Celda de acoplamiento de barras (incluye relés de protección y multimedidor). Provisión, 


montaje y conexionado.  


 


           18.1.3. Celda de salida de alimentadores de 33 kV (incluye multimedidor y relés de protección). 


Provisión, montaje y conexionado.  


 


            18.1.4. Celda medición de tensión de barras de 33 kV (incluye multimedidor). Provisión, montaje 


y conexionado.  


 


Las celdas a proveer, montar y conectar se indican en el esquema eléctrico unifilar de 33 


kV (plano E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301). 


En la actual ET Quequén se tiene un edificio de sala de celdas de 33 kV con celdas nuevas 


(recientemente instaladas), que componen una semibarra en ese nivel de tensión. El esquema de 


celdas nuevas de 33 kV es el siguiente: 


 


18.1.5. Celda de transformador de potencia (incluye multimedidor y relés). Traslado de celda 


existente a nuevo edificio, montaje y conexionado. 


 


18.1.6. Celda medición de tensión de barras (incluye multimedidor). Traslado de celda existente 


a nuevo edificio, montaje y conexionado. 


 


18.1.7. Celda de salida de línea (incluye multimedidor y relés de protección). Traslado de celda 


existente a nuevo edificio, montaje y conexionado. Comprende Dos (2) celdas de salida de 


alimentadores de 33 kV. 


 


Las celdas listadas anteriormente deberán ser desconectadas, desmontadas y trasladadas 


por El Contratista al nuevo edificio de sala de tableros de comando y sala de celdas de 13,2 y de 


33 kV a construir. 


Se deberán cambiar los TTII 33 kV de las celdas de salida de alimentador actuales por otros 


de tres arrollamientos iguales a los de las celdas nuevas (agregando un núcleo SMEC). 


Si antes del inicio de la obra que se especifica en las presentes ETP se ha instalado una 


nueva celda de 33 kV para la nueva LAMT de 33 KV a Lobería, la misma deberá desmontarse y 
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trasladarse al nuevo edificio de salas de celdas de 13,2 kV y celdas de 33 kV a construir, donde se 


montará y conectará al resto de las celdas de 33 KV. Por ello se indica que la cantidad de celdas 


que conformaran las barras de 33 kV de la ampliación de la ET Quequén son nueve (9). 


En relación con las celdas nuevas de 33 kV que el Contratista debe proveer, montar y 


conectar, las mismas deberán iguales a las que deben ser trasladadas de la sala de celdas actual 


hacia la nueva sala de celdas a construir. 


A efectos del dimensionamiento de la sala de celdas y del canal de cables se considerará 


la configuración final del sistema de 33 kV, tal como se indica en el plano de planta del nuevo 


edificio de sala de celdas a construir (plano E‐QU‐1‐00‐C‐PL‐001). 


 


18.2. Celdas de 13,2 kV (simple juego de barras con acoplamiento longitudinal). 


 


El tren de celdas de 13,2 kV estará conformado por once (11) celdas equipadas con relés 


de protección, multi medidor, etc. Las mismas serán aptas para soportar los esfuerzos térmicos y 


electrodinámicos correspondientes a un nivel de cortocircuito de 500 MVA en 13,2 kV durante un 


segundo. Las estructuras de los dispositivos de seguridad se diseñarán para una descarga de arco 


interno de 500 MVA durante un segundo. Serán de simple juego de barras con acoplamiento 


longitudinal, diseñadas para una corriente de 2500 A y una Icc = 22 kA. Los interruptores utilizarán 


vacío como medio de interrupción. Los transformadores de medida serán de aislación seca, en 


resina ciclo‐alifática para uso interior. 


NOTA: Todos los relés de protección deberán de marcas y modelos homologados por el 


comitente, quien considerará como parte de la evaluación técnica de la oferta, la provisión de los 


mismos. 


El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y conexionado de las siguientes celdas 


de 13,2 kV en el nuevo edificio de sala de tableros de comando y sala de celdas de 13,2 kV y de 33 


kV a construir: 


 


18.2.1.  Celda de transformador de potencia y medición de tensión de barras (incluye 


multimedidor y relés). Provisión, montaje y conexionado 


 


18.2.2.  Celda de acoplamiento de barras de 13,2 kV (incluye relés de protección). Provisión, 


montaje y conexionado. 


 


18.2.3.  Celda de Salida de alimentadores de de 13,2 kV (incluye multimedidor y relés de 


protección). 


 


18.2.4.  Celda de alimentación a transformador de servicios auxiliares (incluye multimedidor). 


 


Las celdas a proveer, montar y conectar se indican en el esquema eléctrico unifilar de 13,2 


kV (plano E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐301), 


La celda de entrada de transformador de potencia tendrá un compartimiento para cables 
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armados subterráneos, diseñado para 7 cables unipolares de 400 mm2 de sección de cobre, cada 


uno. 


En la actual ET Quequén se tiene un edificio de sala de celdas de 13,2 kV con celdas nuevas 


(recientemente instaladas), que componen una semi barra en ese nivel de tensión. En 


consecuencia, para la materialización de un arreglo de celdas que conforman dos semi barras 


con celda de acoplamiento longitudinal en nueva sala (en nuevo edificio a construir), se deben 


realizar los siguientes trabajos: 


 


18.2.5. Celda de Transformador de potencia y medición de tensión de barras (incluye 


multimedidor y relés). Traslado de celda existente, montaje y conexionado en nuevo edificio de sala 


de celdas. 


 


18.2.6. Celda de Salida de línea de 13,2 kV (incluye multimedidor y relés de protección). Traslado 


de celda existente, montaje y conexionado en nuevo edificio de sala de celdas 


 


Las celdas listadas anteriormente deberán ser desconectadas, desmontadas y trasladadas 


por el Contratista al nuevo edificio de sala de tableros de comando y sala de celdas de 13,2 y de 


33 kV a construir. 


En relación con las celdas nuevas de 13,2 kV que el Contratista debe proveer, montar y 


conectar, las mismas deberán iguales a las que deben ser trasladadas de la sala de celdas actual 


hacia la nueva sala de celdas a construir. 


A efectos del dimensionamiento de la sala de celdas y del canal de cables se considerará 


la configuración final del sistema de 13,2 kV, tal como se indica en el plano de planta del nuevo 


edificio de sala de celdas a construir (plano E‐QU‐1‐00‐C‐PL‐001). 


 


19. Tableros de Comando y protección 132 kV. 


  


Generalidades. 


  


En la sala de comando del nuevo edificio a construir, se proveerá e instalará el Comando, 


Protección, Medición y Telecontrol de las instalaciones. 


Para el Sistema de Comando, Protección y Medición será de aplicación la especificación 


técnica Nro. 103 “SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y CONTROL” como así también lo establecido en 


el Anexo “SISTEMA DE TELECONTROL”. 


Esta especificación técnica será de aplicación para todos los sistemas de protecciones de 


la obra. En la misma se describen detalladamente las características del equipamiento, de las 


funciones de protección, los criterios de integración de las protecciones para cada aplicación, los 


criterios y exigencias para la ejecución de la ingeniería y montaje, etc. 


Dentro de los locales se proveerán e instalarán los tableros que responderán a lo solicitado 


en el Anexo N° 21 Tableros de baja tensión de las ETG. 


Los tableros serán pintados con dos manos de anticorrosivo basado en cromato de cinc 
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óxido de hierro, según Norma IRAM 1196, espesor 30 micrones. Como terminación se aplicarán 


dos manos de esmalte poliuretánico, color RAL 7032 e interiormente de color crema y aplicados en 


las condiciones indicadas por el fabricante. 


Todos los relés auxiliares a instalarse para los disparos deberán ser marca ARTECHE o de 


similares características. 


Todos los sistemas de protecciones que se especifican en el presente documento deberán 


adecuarse a lo indicado en esta especificación técnica, adjunta al presente PLIEGO. 


 


Paneles 


 


 La nómina de paneles o armarios a instalar en la sala de comando será la siguiente: 


 Panel de Servicios Auxiliares de Corriente Alterna. 


 Panel de Servicios Auxiliares de Corriente Continua. 


 Panel de Control Local, Telecontrol y Protección para el campo de Salida de Línea en 


132 kV con destino a la ET Necochea. 


 Panel de Control Local, Telecontrol y Protección para el campo de Salida de Línea en 


132 kV con destino a la ET Vivoratá. 


 Dos Paneles de Comando y Protección para cada Transformador de Potencia (uno con 


el Control Local, Telecontrol y Protección, y el otro con las protecciones propias, comando 


de ventiladores, comando CBC, RAT, etc.) 


 Panel de Medición de tensión en barras y acoplamiento de barras en 132 kV 


 Panel de Interface Óptica y Red (TIOR), donde se montarán los distribuidores de FO, 


switch´s, router, GPS y todo el equipamiento de la red ethernet. (Detalle de equipamiento 


incluido en el Anexo “TELECONTROL” adjunto). 


 Panel del Sistema SCADA. 


 Panel para Gateway, recolector de alarmas generales y de SSAA de la ET. 


 Dos (2) Paneles TIOR, uno en Sala de Celdas (uno para cada nivel de tensión) y otro en 


Sala de Comando. 


 Panel de Servidor Proyecto IEC61850 (Consola de Supervisión de la estación) 


 Panel de Sistema de Medición Comercial (SMEC). 


 


En el plano E‐QU‐1‐00‐G‐PL‐001 que se adjunta, se representa en forma general la 


ubicación de los aparatos a instalar y las reservas previstas. En dicho plano la posición de los 


aparatos es indicativa dependiendo su ubicación y las dimensiones del tablero del proyecto 


definitivo de la obra. 


Los armarios serán cerrados en todos sus lados y con doble puerta frontal una puerta 


vidriada y una puerta rebatible para montaje. Dichos armarios deberán contar con su respectiva 


puerta trasera. 


La disposición de los armarios se coordinará con la Inspección en función de la reserva a 
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dejar para el desarrollo futuro de la Estación. 


Todas las protecciones y las unidades de Bahía, de todos los niveles de tensión, de toda la 


Estación Transformadora, deberán ser de la misma marca. 


Todos los disparos de las distintas protecciones se canalizarán a través de relés auxiliares 


de disparo marca Arteche tipo RF4 o de similares características. 


 


19.1. Tablero para campo de entrada de LAT 132 kV desde ET Necochea. 


 


En este panel se dispondrá lo que a continuación se lista (provisión, montaje y 


conexionado): 


 Un (1) relé diferencial de línea marca ABB modelo RED 670 o protección de similares 


prestaciones, con funciones de recierre uni‐tripolar, máxima corriente, synchrocheck y 


otras, para montaje frontal sobre panel según especificación técnica y planilla de datos 


garantizados adjunta. El mismo deberá contar con la función ANSI 21. 


 Un (1) relé diferencial de línea marca ABB modelo RED 670 o protección de similares 


prestaciones, con funciones de recierre uni‐tripolar, máxima corriente, synchrocheck y 


otras, para montaje frontal sobre panel según especificación técnica y planilla de datos 


garantizados adjunta. El mismo deberá contar con la función ANSI 21. 


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 


prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y 


planilla de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 48 BI. 


 Un (1) Multimedidor Electrónico Multivariable, cuyas características técnicas se 


especifican en el Anexo “TELECONTROL” adjunto. 


 Deberá contar con pulsador de apertura de emergencia con protección mecánica contra 


operaciones indeseadas. 


 Llave de anulación de PFI. 


 Luz indicadora de PFI anulada. 


 Supervisores de bobina sana. 


 Lámparas de falta de tensión de continua 


 Llave conmutadora Telemando – Sala. 


 Llave Interruptor de Circuito de Salida (ICS). 


 Llave anula re‐cierre 


 Llave Servicio ‐ Mantenimiento 


 Luz indicadora re‐cierre inhibido 


 Llaves On / Off para cada equipo de Protección y Control. 


 Pulsador para prueba de lámparas. 


Todas las protecciones y la unidad de Bahía, deberán ser de la misma marca. La conexión 


de la protección diferencial se hará en forma directa con la protección del otro extremo por FO. 
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Las protecciones deberán tener las características necesarias en sus placas de 


comunicación diferencial para cumplir con este requisito. 


 


19.2. Tablero para campo entrada de LAT 132 kV desde ET Vivoratá. 


 


En este panel se dispondrá lo que a continuación se lista (provisión, montaje y 


conexionado): 


 Un (1) relé diferencial de línea marca ABB modelo RED 670 o protección de similares 


prestaciones, con funciones de recierre uni‐tripolar, máxima corriente, synchrocheck y 


otras, para montaje frontal sobre panel según especificación técnica y planilla de datos 


garantizados adjunta. El mismo deberá contar con la función ANSI 21. 


 Un (1) relé diferencial de línea marca ABB modelo RED 670 o protección de similares 


prestaciones, con funciones de recierre uni‐tripolar, máxima corriente, synchrocheck y 


otras, para montaje frontal sobre panel según especificación técnica y planilla de datos 


garantizados adjunta. El mismo deberá contar con la función ANSI 21. 


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 


prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y 


planilla de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 48 BI. 


 Deberá contar con pulsador de apertura de emergencia con protección mecánica contra 


operaciones indeseadas. 


 Llave de anulación de PFI. 


 Luz indicadora de PFI anulada. 


 Supervisores de bobina sana. 


 Lámparas de falta de tensión de continua 


 Llave conmutadora Telemando – Sala. 


 Llave Interruptor de Circuito de Salida (ICS). 


 Llave anula re‐cierre 


 Llave Servicio ‐ Mantenimiento 


 Luz indicadora re‐cierre inhibido 


 Llaves On / Off para cada equipo de Protección y Control. 


 Pulsador para prueba de lámparas. 


Todas las protecciones y la unidad de Bahía, deberán ser de la misma marca. Se requiere 


instalar protecciones diferenciales las cuales para esta obra funcionarán como distancia al igual 


que el extremo ET Vivoratá. Esto debido a minimizar intervenciones en el tablero por futuras 


ampliaciones del sistema de transporte. 


 


19.3. Tablero para campo acoplamiento de barras de 132 kV y medición de tensión. 
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En este panel se dispondrá lo que a continuación se lista (provisión, montaje y 


conexionado): 


 Un (1) relé de impedancia marca ABB tipo REL670 o protección de similares prestaciones, 


con característica cuadrilateral 5 zonas y que cuente como mínimo con las siguientes 


funciones: Recierre uni‐tripolar, Sincronizador, Esquemas de Teleprotección, PFI, 


Detección y bloqueo por penduleo, Sobre corriente de fase y tierra, Detección de 


conductor cortado, Oscilografía, Registro de eventos. 


 Un (1) relé de impedancia marca ABB tipo REL670 o protección de similares prestaciones, 


con característica cuadrilateral 5 zonas y que cuente como mínimo con las siguientes 


funciones: Recierre uni‐tripolar, Sincronizador, Esquemas de Teleprotección, PFI, 


Detección y bloqueo por penduleo, Sobre corriente de fase y tierra, Detección de 


conductor cortado, Oscilografía, Registro de eventos. 


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 


prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y 


planilla de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 48 BI. 


 Tres (3) Multimedidor Electrónico Multivariable, cuyas características técnicas se 


especifican en el Anexo “TELECONTROL” adjunto. Uno para medición de tensión de 


barras “A”, otro para medición de tensión de barras “B” y el restante para medición del 


campo de acoplamiento. 


 Deberá contar con pulsador de apertura de emergencia con protección mecánica contra 


operaciones indeseadas. 


 Llave de anulación de PFI. 


 Luz indicadora de PFI anulada. 


 Supervisores de bobina sana. 


 Lámparas de falta de tensión de continua 


 Llave conmutadora Telemando – Sala. 


 Llave Interruptor de Circuito de Salida (ICS). 


 Llave anula re‐cierre 


 Llave Servicio ‐ Mantenimiento 


 Luz indicadora re‐cierre inhibido 


 Llaves On / Off para cada equipo de Protección y Control. 


 Pulsador para prueba de lámparas. 


Todas las protecciones y la unidad de Bahía, deberán ser de la misma marca. 


En este panel de acoplamiento de barras de 132 kV se deberá considerar la provisión, 


montaje y conexionado de una llave para la selección de los grupos de ajuste 


 


19.4. Tablero para campo transformador T1QU. 


 


Para el nuevo transformador Nro. 1 (T1QU), se contemplarán dos armarios o paneles: Un 
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panel estará destinado al control local, telecontrol y protección y El otro panel estará destinado a 


las protecciones propias, comando de CBC, RAT, comando de ventiladores, etc. En ambos casos 


se considera provisión, montaje y conexionado. 


 


Tablero de control local, telecontrol y protección. Los equipos a instalar son: 


 


 Un (1) relé diferencial para transformador de tres arrollamientos marca ABB tipo RET670 


o protección de similares prestaciones, para montaje frontal sobre panel según 


Especificación Técnica y planilla de datos garantizados adjuntas. Tiene funciones de 


sobre‐corriente y respaldos. 


 Un (1) relé de máxima corriente lado 132 kV marca ABB tipo REF615 o protección de 


similares prestaciones, para montaje frontal sobre panel según Especificación Técnica y 


planilla de datos garantizados adjuntas. 


 Un (1) relé de máxima corriente marca ABB tipo REF615 o protección de similares 


prestaciones, para montaje frontal sobre panel de 132 kV, para protección de cuba del 


reactor y del transformador, según Especificación Técnica y planilla de datos garantizados 


adjuntas. 


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 


prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y 


planilla de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 100 BI. 


 Un (1) Multimedidor Electrónico Multivariable para el campo transformador, cuyas 


características técnicas se especifican en el Anexo “TELECONTROL” del presente 


documento, 


 Manipulador, llaves, indicaciones, etc. 


 Deberá contar con pulsador de apertura de emergencia con protección mecánica contra 


operaciones indeseada 


 Llaves On / Off para cada equipo de Protección y Control. 


 Llave de anulación de PFI. 


 Luz indicadora de PFI anulada. 


 Supervisores de bobina sana. 


 Llave Servicio – Mantenimiento. 


 Lámparas de falta de tensión de continua 


 Pulsador para prueba de lámparas. 


 
 


Para el segundo tablero, los equipos a instalar son: 


 


 


 Relé Regulador de Tensión 


 Llave selección modo de regulación (Manual – Automático). 
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 Indicadores de temperatura, de posición del regulador bajo carga, de tensión, etc. 


 Botoneras sube‐baja y comando de ventiladores. 


 Manipulador para comando de interruptor de emergencia. 


 Llave Sala ‐ Despacho. 


 Llave Servicio – Mantenimiento. 


 Llave Interruptor de Circuito de Salida (ICS). 


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 


prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y 


planilla de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 100 BI. 


 


19.5. Tablero para campo transformador T2QU. 


 


Para el nuevo transformador Nro. 2 (T2QU), se contemplarán dos armarios o paneles: Un 


panel estará destinado al control local, telecontrol y protección y El otro panel estará destinado a 


las protecciones propias, comando de CBC, RAT, comando de ventiladores, etc. En ambos casos 


se considera provisión, montaje y conexionado. 


 


Tablero de control local, telecontrol y protección. Los equipos a instalar son: 


 


 Un (1) relé diferencial para transformador de tres arrollamientos marca ABB tipo RET670 


o protección de similares prestaciones, para montaje frontal sobre panel según 


Especificación Técnica y planilla de datos garantizados adjuntas. Tiene funciones de 


sobre‐corriente y respaldos. 


 Un (1) relé de máxima corriente lado 132 kV marca ABB tipo REF615 o protección de 


similares prestaciones, para montaje frontal sobre panel según Especificación Técnica y 


planilla de datos garantizados adjuntas. 


 Un (1) relé de máxima corriente marca ABB tipo REF615 o protección de similares 


prestaciones, para montaje frontal sobre panel de 132 kV, para protección de cuba del 


reactor y del transformador, según Especificación Técnica y planilla de datos garantizados 


adjuntas. 


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 


prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y 


planilla de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 100 BI. 


 Un (1) Multimedidor Electrónico Multivariable para el campo transformador, cuyas 


características técnicas se especifican en el Anexo “TELECONTROL” del presente 


documento. 


 Manipulador, llaves, indicaciones, etc. 


 Deberá contar con pulsador de apertura de emergencia con protección mecánica contra 


operaciones indeseada 
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 Llaves On / Off para cada equipo de Protección y Control. 


 Llave de anulación de PFI. 


 Luz indicadora de PFI anulada. 


 Supervisores de bobina sana. 


 Llave Servicio – Mantenimiento. 


 Lámparas de falta de tensión de continua 


 Pulsador para prueba de lámparas. 


 


 
Para el segundo Tablero, los equipos a instalar son: 
 


 


 Relé Regulador de Tensión 


 Llave selección modo de regulación (Manual – Automático). 


 Indicadores de temperatura, de posición del regulador bajo carga, de tensión, etc. 


 Botoneras sube‐baja y comando de ventiladores. 


 Manipulador para comando de interruptor de emergencia. 


 Llave Sala ‐ Despacho. 


 Llave Servicio – Mantenimiento. 


 Llave Interruptor de Circuito de Salida (ICS). 


 Una (1) unidad BAY CONTROL de ABB modelo REC670 o unidad de similares 


prestaciones, según Especificación Técnica incluida en el Anexo “TELECONTROL” y 


planilla de datos garantizados adjuntas. La misma deberá contar como mínimo con 100 BI. 


 


 19.6. Interfaz Óptica y Red (TIOR).  


 


Comprende la provisión y montaje del tablero únicamente. El equipo asociado a la Interfaz 


óptica y red están considerados en el ítem 23 correspondiente al Sistema de Telecontrol. 


En relación al panel TIOR para 132 kV, los switches del mismo deberán vincularse con el 


switch a montar en el nuevo panel de RTU que se ubicará en la sala de comando y en la sala de 


celdas. 


 


19.7. Armario del sistema SCADA.  


 


Comprende la provisión y montaje del tablero únicamente. El equipamiento asociado al 


sistema SCADA está considerado en el ítem 23 correspondiente al Sistema de Telecontrol. 


 


19.8. Armario de servidor proyecto IEC61850.  
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Comprende la provisión y montaje del tablero únicamente. El equipamiento asociado al 


sistema SCADA está considerado en el ítem 23 correspondiente al Sistema de Telecontrol. 


 


19.9. Armario para el GATEWAY.  


 


Comprende la provisión y montaje del tablero únicamente. El equipamiento asociado al 


sistema SCADA está considerado en el ítem 23 correspondiente al Sistema de Telecontrol. 


 


20. Servicios auxiliares. 


 


             El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y conexionado de un nuevo sistema de 
tableros de servicios auxiliares de CC y de CA. 


El diseño de estos tableros responderá a lo establecido en las ETG de TRANSBA adjuntas 


y deberán contar con las previsiones de espacio necesarias para futuras ampliaciones. En el plano 


E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐302 se muestra el esquema unifilar de los nuevos tableros de servicios auxiliares 


de CA y de CC, a proveer, montar y conectar. 


El nuevo sistema de servicios auxiliares a proveer, montar y conectar se abastecerá desde 


los dos (2) nuevos transformadores de servicios auxiliares de 13,2/0,4/0,231 kV – 250 kVA (sobre 


los cuales se contempla provisión, montaje y conexionado). 


El sistema de conmutación automática de la alimentación desde los transformadores de 


servicios auxiliares se deberá realizar con PLC. 


Las llaves termo‐magnéticas de alimentación de C.A. a los cargadores de baterías, mando 


motor de interruptores y CBC, deberán contar con un contacto auxiliar con señalización de apertura 


al Panel de Alarmas y al sistema de telecontrol. Asimismo las de alimentación de C.C. de Comando 


y Protección de cada campo deberán contar con un contacto auxiliar con señalización de apertura 


al Panel de Alarmas y al sistema de telecontrol. 


El tablero de C.C. deberá contar con un Relé de Polo de Batería a Tierra, tipo Alstom Battery 


Alarm 300 ó similar con señalización a Panel de Alarmas y al sistema de telecontrol. 


Lo asociado a la provisión, montaje y conexionado de los elementos que componen se 


corresponde con el ítem 21 del presupuesto. 


 


Servicios auxiliares de C.C.  


 


El sistema responderá en lo que sea de aplicación, a lo solicitado en el Anexo N° 19 


“Sistema de alimentación de corriente continua” adjunto en el presente PLIEGO. 


La iluminación de emergencia en el interior no se alimentará desde el tablero de continua, 


sino que se proveerán artefactos equipados con batería recargable independiente, de 4 horas de 


duración mínima. 


Deberá implementarse la medición de tensión de continua, la cual se incorporará al SCADA 
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para que sea reportada al COTDT. 


Deberá realizarse la provisión, montaje y conexionado de un sistema de conmutación 


automática, de acuerdo a lo indicado en el plano E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐302. 


Se deberá verificar los positivos a utilizar en las celdas con filosofía tradicional. 


 


20.1. Baterías Ni-Cd para 110 Vcc.  


 


El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y conexionado de un banco de baterías 


de 110 Vcc conformado por baterías de Níquel – Cadmio. Las mismas deberán responder a las 


especificaciones técnicas generales adjuntas y las correspondientes planillas de datos técnicos 


garantizados. 


 


20.2. Cargador de baterías 110 Vcc.  


 


A los efectos de conformar el sistema de alimentación al tablero de servicios auxiliares de 


CC (TGSACC), además del banco de baterías del punto anterior, El Contratista deberá realizar la 


provisión, el montaje y el conexionado de un equipo rectificador‐cargador de baterías. El mismo 


deberá responder a lo establecido en las especificaciones técnicas generales adjuntas y en la 


respectiva planilla de datos técnicos garantizados. 


El cargador de 110 Vcc se instalará en la sala de comando y las baterías en una sala 


exclusiva dentro del Edificio de la ET. 


 


 


20.3. Baterías Ni-Cd para 48 Vcc.  


 


El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y conexionado de un banco de baterías 


de 48 Vcc conformado por baterías de Níquel – Cadmio. Las mismas deberán responder a las 


especificaciones técnicas generales adjuntas y las correspondientes planillas de datos técnicos 


garantizados. 


 


20.4. Cargador de baterías 48 Vcc.  


 


El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y conexionado de un conjunto 


rectificador/cargador de baterías de 48 Vcc para alimentación del banco de baterías Ni‐Cd de dicho 


nivel de tensión. El mismo deberá responder a lo establecido en las especificaciones técnicas 


generales adjuntas y en la respectiva planilla de datos técnicos garantizados. 


El cargador de 48 Vcc se instalará en la sala de comando y las baterías en una sala exclusiva 


dentro del Edificio de la ET. 


 







ETP / Página 62 


 


 


20.5. Tablero de Servicios Auxiliares de Corriente Continua (TGSACC). 


 


El Contratista deberá proveer, montar y conectar un tablero de Servicios Auxiliares de 


Corriente Continua (TGSACC) cuyo diseño responderá a lo establecido en las especificaciones 


técnicas generales adjuntas y a lo indicado en el plano E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐302, donde se muestra el 


esquema unifilar de los nuevos tableros de servicios auxiliares de CA y de CC, a proveer, montar 


y conectar. 


Este nuevo tablero se instalará en el nuevo edificio de sala de comando y protección a 


construir. 


 


20.6. Tablero de Servicios Auxiliares de Corriente Alterna (TGSACA). 


 


En relación con el ítem 21.6 del presupuesto, El Contratista deberá proveer, montar y 


conectar un tablero de Servicios Auxiliares de Corriente Alterna (TGSACA) cuyo diseño responderá 


a lo establecido en las especificaciones técnicas generales adjuntas y a las indicaciones realizadas 


en el plano E‐QU‐1‐00‐E‐EU‐302, donde se muestra el esquema unifilar de los nuevos tableros de 


servicios auxiliares de CA y de CC, a proveer, montar y conectar. 


Además de lo allí especificado, en la acometida al TGSACA, se instalarán relés de mínima 


tensión con contactos 2NA+2NC como mínimo, para la tele‐señalización y alarma. 


Desde este tablero, una salida tetra‐polar estará destinada exclusivamente a la alimentación 


de la máquina depuradora de aceite, dispuesta en el tablero con caja toma en playa, ubicado en zona 


cercana a la de los transformadores de potencia nuevos. 


Los circuitos de iluminación y tomas en forma agrupada poseerán disyuntores diferenciales 


trifásicos. 


El Contratista deberá realizar la provisión, instalación y conexionado de la totalidad de los 


cables piloto y de energía necesarios para vincular los equipos de playa y celdas con los tableros 


de comando, protección y SACA. 


Se deberá contemplar la instalación de un sistema de conmutación automática de 


alimentación al tablero de SACA, mediante el cual el mismo puede ser energizado de cualquiera 


de los transformadores de servicios auxiliares, de acuerdo a lo indicado en el plano el plano E‐ QU‐


1‐00‐E‐EU‐302, donde se muestra el esquema unifilar de los nuevos tableros de servicios auxiliares 


de CA y de CC, a proveer, montar y conectar. Dicho sistema de conmutación automática deberá 


implementarse con PLC. 


Se deberá verificar los positivos a utilizar en las celdas con filosofía tradicional. 


 


21. Tablero de medición comercial (SMEC) 


  


Se proveerá, montará y conectará un Sistema de Medición Comercial (SMEC) el que estará 


incorporado dentro de un tablero a ubicar dentro de la nueva sala de comando, en el nuevo edificio 


a construir. En razón que este equipamiento de medición con registro corresponde al Sistema de 


Medición Comercial del Mercado Eléctrico Mayorista, deberá responder a los requerimientos 


técnicos definidos en la Resolución N° 164/92 de la Secretaría de Energía. 
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Los equipos requeridos deberán poseer en sí mismos los sistemas de medición de energía, 


registro (almacenamiento de datos) y transmisión de datos. 


La transmisión o recolección de datos se realizará a través de un sistema basado en la red 


de telefonía conmutada, pública o privada, para el acceso remoto a los registradores desde los 


Centros de Recolección y CAMMESA. 


Los Medidores de energía serán del tipo estático, normalizados con clase 0,5 S por la Norma 


IEC 687. 


Los equipos se alimentarán mediante una fuente no interrumpible de tensión la que a su 


vez recibirá dos alimentaciones provenientes, una desde el secundario de los transformadores de 


tensión y otra desde el tablero de Servicios Auxiliares. 


Los equipos de medición, registro, dispositivos y componentes a proveer e instalar dentro del 


tablero responderán a los requerimientos de las Resoluciones y Procedimientos vigentes para el 


SMEC. En consecuencia, el proyecto SMEC deberá cumplir en un todo con los Procedimientos de 


CAMMESA asociados al mismo. 


El tablero se diseñará a efectos que internamente queden los equipos y/o dispositivos 


agrupados por función a saber: Sector facturación, Sector Medición, Sector registro de datos y 


Sector convertidores de medida. Será pintado exteriormente con color RAL 7032 al igual que los 


tableros de comando y protección e interiormente de color crema. 


 


21.1. Tablero SMEC para medición en 13,2 kV (medición en 13,2 kV de T1QU y T2QU). 


 


Para el nivel de 13,2 kV, como todas las salidas son para el abastecimiento de la 


Cooperativa Eléctrica de Necochea, la medición comercial se instalará a nivel de los 


Transformadores de potencia, es decir los nuevos T1QU y T2QU. En consecuencia, se deberá, 


proveer, montar y conectar un tablero SMEC con dos mediciones, una al nivel de 13,2 kV del T1QU 


y la restante para el mismo nivel de tensión, pero para el T2QU. 


Dicho tablero estará compuesto del equipamiento para la facturación con registro (SMEC), 


convertidores de medida y medición de control y respaldo. 


 


21.2. Tablero SMEC para medición en 33 kV. 


 


Para el nivel de 33 kV, al disponer de salidas la empresa EDEA y la Cooperativa Eléctrica 


de Necochea, se deberá proveer para cada celda de 33 kV su correspondiente medición SMEC. 


En consecuencia, se deberá realizar la provisión, montaje y conexionado de un tablero SMEC para 


alojar estas mediciones. 


Adicionalmente se deberá realizar la desconexión, desmontaje y traslado del actual tablero 


SMEC de 33 kV ubicado en la sala de celdas de 33 kV existente, para montarlo y conectarlo en la 


nueva sala de celdas de 33 kV a construir. 


 


22. Sistema de telecontrol. 
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El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y conexionado de un nuevo sistema de 


telecontrol a nivel de 132 kV, el cual será un SAS según IEC 61850, conforme a lo especificados en 


la especificación general Nro. 103. 


Deberá considerarse lo establecido en el Anexo “TELECONTROL” adjunto a las presentes 


ETP. 


Para el caso de las celdas de 33 y de 13,2 kV, se deberá realizar la adecuación del sistema 


de telecontrol existente, conservando la filosofía actual. Ello aplica para las nuevas celdas a 


incorporar en el nuevo edificio de sala de celdas de 33 y de 13,2 kV (edificio a construir) y por 


consiguiente a las celdas existentes que se trasladan al mismo. 


Para materializar estas adecuaciones, se deberá proveer un panel con una RTU D200 con 


doble micro 2005, placa con puertos Ethernet y doble placa de puertos serie, además de un switch 


moxa 7728 o similar con los puertos necesarios para vincular todo el equipamiento (protecciones y 


multimedidores) a través de Ethernet de las nuevas celdas. De esta manera se generará un sistema 


de control y telecontrol tradicional que se vinculará punto a punto DNP con el sistema SAS del nivel 


de 132 kV. 


Adicionalmente se deberá considerar la incorporación de los módulos D20S, D20KR y 


D20KI necesarios (a definir en ingeniería de detalle la cantidad final), los cuales se montarán en el 


nuevo panel. También se deberá contemplar los trabajos asociados a la reutilización de los módulos 


existentes. 


El vínculo entre el sistema de telecontrol de 33 y 13,2 kV con el SAS de 132 kV se dará 


punto a punto entre el puerto del GATEWAY y la RTU, preferentemente en Ethernet, quedando la 


aprobación final durante el desarrollo de la ingeniería de detalle. 


Ambas redes se encontrarán unidas para poder supervisar las protecciones. 


La unidad controladora de Bahía que se instalará en el Panel Gateway deberá cumplir la 


función de alarmero y deberá contar con entradas 4‐20 mA. 


Deberán arbitrarse todos los medios para poder realizar la medición de la tensión de 


continua y que esta magnitud pueda ser reportada al COTDT. Se deberán considerar las opciones 


necesarias para poder enviar esta magnitud en 4 a 20 mA a la unidad de Bahía del panel de 


Gateway utilizando, por ejemplo, algún transductor. También serán analizadas otras propuestas 


que permitan realizar la función antes citada. 


Se deberá proveer un switch tanto en ET Necochea como en la ET Vivoratá, para permitir 


armar una red destinada a la supervisión de las nuevas protecciones. Para poder realizar la 


interrogación a distancia de estas protecciones, deberá proveerse un servidor serial o un router 


según el tipo de vínculo que posea cada una de la ET mencionadas anteriormente. Dichos equipos 


serán instalados donde la Inspección lo disponga o donde se defina en la etapa de ingeniería de 


detalles. 


Todo lo asociado al sistema de Telecontrol corresponde al ítem 23 del presupuesto. 


 


23. Sistema de Comunicaciones. 


 


              El actual sistema de comunicaciones por onda portadora se modificará para poder 
adecuarlo a la nueva configuración en 132 kV que se considera en la obra de ampliación, donde se 
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realiza la apertura de la LAT 132 kV Necochea – Vivoratá, conectando así la nueva doble barra de 
132 kV de la ET Quequén. 


 


a) Comunicaciones entre ET Necochea y ET Quequén. 


 


Para las comunicaciones entre la ET Necochea y la ET Quequén, se deberá contemplar la 


provisión, montaje y conexionado de fibra óptica tipo ADSS desde la ET Quequén hasta la caja de 


empalmes existente, ubicada sobre la LAT Necochea – Vivoratá, en cercanías a la estructura de 


apertura y acometida de la mencionada LAT a la ET Quequén. Para así, utilizar pelos libres de la 


fibra óptica existente que llegan hasta ET Necochea desde la ET Miramar Dos. Lo asociado al 


tendido está indicado en el punto 6 del apartado “B”. 


Las adecuaciones a realizar en la ET Necochea son las siguientes: 


 Provisión, montaje y conexionado de multiplexor vinculado a la fibra óptica ADSS, la cual 


se deberá vincular entre las ET Quequén y la ET Necochea. (En el Anexo de 


especificaciones técnicas se describen las características de los “Multiplexores para 


comunicaciones”, Especificación Técnica 060). 


 Provisión, montaje y conexionado de distribuidor de fibra óptica. 


 Desmontaje de lo existente 


Las adecuaciones a realizar en la ET Quequén son las siguientes: 


 Provisión, montaje y conexionado de nuevos acoplamientos de onda portadora, para 
enlace entre ET Quequén y ET Vivoratá (Capacitores, trampa y cajas). 


 Provisión, montaje y conexionado de multiplexor vinculado a la fibra óptica ADSS, la cual 
se deberá tenderse desde ET Quequén hasta la caja de empalmes existente cercana a la 
estructura de apertura de la LAT. (En el Anexo de especificaciones técnicas se describen 
las características de los “Multiplexores para comunicaciones”, Especificación Técnica 
060). 


 Desmontaje de lo existente 


A los efectos de tomar conocimiento de donde será instalado el nuevo sistema de 


comunicaciones, como así mismo relevar todos los detalles concernientes a su correcta instalación, 


el Oferente coordinará con el Comitente una visita previa obligatoria a las ET Necochea y ET 


Quequén. 


 


b) Comunicaciones entre ET Quequén y ET Vivoratá. 


 


Para las comunicaciones entre la ET Quequén y ET Vivoratá, se deberá contemplar la 


provisión, montaje y conexionado de un sistema de onda portadora digital. Dicho sistema deberá 


responder a lo establecido en la Especificación Técnica general adjunta Nro. 055 “Sistema de 


comunicaciones por onda portadora”. 


 


24. Cambio de Protecciones.  
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V. FUNCIONALIDAD DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN.  


 


 La funcionalidad descripta a continuación es orientativa y no debe limitar la provisión. 


Dado que las protecciones tienen funciones, su configuración permite cierta flexibilidad en 


la utilización. 


La funcionalidad definitiva se definirá en la etapa de proyecto. 


El estudio de coordinación de protecciones y los ajustes correspondientes será realizado 


por TRANSBA SA. 


El Contratista tendrá en cuenta que debe dar preferencia a aquellos equipos de 


protecciones que sean compatibles con los requerimientos de la Norma IEC 61850, a efectos de 


posibilitar futuros cambios de configuración en la instalación. 


Si el Contratista concibe un esquema de solución que se aparte de lo estipulado en el 


presente pliego, deberá presentar a la Transportista su propuesta, acompañada con una adecuada 


justificación técnica y económica de las modificaciones sugeridas. La Transportista evaluará la 


propuesta y si la misma constituye una mejora a lo requerido, la misma será aprobada. 


El Contratista deberá incorporar un automatismo de Desconexión Automática de Demanda 


(DAD) y/o por mínima tensión ante perturbación en los transformadores y/o en el sistema de 132kV, 


que puedan provocar sobrecarga de equipamiento y/o fuertes caídas de tensión, a fin de permitir 


la continuidad del abastecimiento, aunque sea parcial, de la demanda del área involucrada por la 


contingencia.  Los ajustes de los automatismos tendrán que ser coordinados entre la transportista 


(TRANSBA) y los usuarios demandantes. 


 


Protección de salida de LAT de 132 kV. 


  


Para el caso de las protecciones de las salidas de LAT de 132 kV, se tendrán los esquemas 


de protecciones que se definieron para las salidas de LAT a ET Necochea y ET Vivoratá 


respectivamente. 


El sistema de protecciones quedará conformado de por dos (2) relés diferenciales de línea 


para la salida a ET Necochea y dos (2) relés de diferenciales trabajando como impedancia para la 


salida a la ET Vivoratá. Se dispondrá de un núcleo dedicado para cada protección. Deberá en cada 


caso, dar protección a la línea principal y dar respaldo local y remoto a las protecciones instaladas 


aguas abajo. Del mismo modo. 


La instalación contará con un esquema de tele‐protección en sub‐alcance. 


El re‐cierre automático deberá ser unipolar, bipolar y tripolar, este último condicionado a la 


función synchrocheck. 


El terminal deberá contar con las funciones PFI y Supervisión bobina de disparo, con el 


propósito de dar disparo a los interruptores aguas arriba y monitorear constantemente el estado de 


los circuitos de disparos. 


El sistema de supervisión de bobina sana deberá ser independiente de la protección de 


impedancia. 
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La llave “Servicio – Mantenimiento” tendrá por objeto principal en la posición mantenimiento 


anular todo disparo por PFI como así también las señales de alarmas aguas arriba. 


El sistema deberá contar con llave de anulación de recierre y llave de anulación de PFI con 


indicación óptica. 


El sistema deberá contar con detección de conductor cortado que solamente emitirá alarma. 


 


Protección de Acoplamiento de 132 kV. 


 


El sistema estará integrado por dos protecciones de distancia. 


Contará con una llave selectora para seleccionar como mínimo entre 4 grupos de ajuste. 


Los grupos 1 y 2 serán para protección de acoplamiento 


El resto de los grupos será para reemplazo de funcionalidad de alguna de las protecciones 


de línea o transformador. 


Los grupos 1 ‐ 2 y reemplazo de transformador, serán sin recierre el resto contará con 


esta funcionalidad. 


El sistema de supervisión de bobina sana deberá ser independiente de la protección de distancia. 


 


Protección de transformadores de potencia.  


 


En los 3 niveles de tensión se contará con llave “Servicio‐Mantenimiento” y la habilitación de 


las funciones PFI y Supervisión bobina de disparo. 


 Protección Diferencial de Transformador. 


Función diferencial de transformador. Produce disparo directo a los tres niveles de tensión. 


Funciones de máxima corriente en los tres niveles. La correspondiente a 132 kV produce 


disparo en los 3 niveles de tensión, mientras que los 2 restantes disparan únicamente al interruptor 


de la acometida a celda de 33 o 13,2 kV según corresponda. 


Con el propósito de activar la función PFI de los relés de máxima corriente de las 


acometidas del transformador, se enviarán a estos los correspondientes disparos externos. 


La PFI de los niveles de BT y MT emite disparo al resto de los niveles, por ejemplo 


actuación de PFI en el nivel de 13,2 kV, emite disparo a los niveles de 33 y 132 kV. 


El sistema diferencial deberá contar con detección y bloqueo por corriente de inserción. Función 


sobrexcitación: su actuación producirá alarma. 


Función térmica: su actuación producirá alarma. 


Respecto a las entradas analógicas, en 132 kV tendrán un núcleo exclusivo, mientras que 


en media tensión compartirán en núcleo con las protecciones de máxima corriente. 


 Lado 132 kV, Protección Máxima Corriente de TR de Potencia. 


Función de máxima corriente de fase y tierra, con 3 niveles de ajuste de fase y tres niveles de 
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ajuste de tierra, con posibilidad de ajuste de curvas a tiempo inverso o definido, con el 


propósito de brindar respaldo local a las protecciones en media tensión. Todas las etapas 


producirán disparo múltiple a todos los interruptores vinculados al transformador. Se conectará a 


un núcleo exclusivo del transformador de corriente. 


El sistema de tierra restringida se armará por cableado, en el elemento de tierra de la 


protección de máxima corriente (baja impedancia), basando su funcionamiento en la medición de 


corriente de tierra obtenida con los tres transformadores de corriente comparada con la obtenida 


desde el TI del centro de estrella del lado 132 kV. 


Función de protección falla interruptor (PFI), con etapa de re‐disparo y etapa de disparo a 


interruptores aguas arriba de 132 kV. 


 Lado 33 kV, Protección Máxima Corriente. 


Función de protección de máxima corriente de fase y tierra no‐direccional, con tres niveles 


de ajuste de fase y tres niveles de ajuste de tierra, con posibilidad de ajuste de curvas a tiempo 


inverso ó definido, con el propósito de brindar respaldo local a las protecciones de las acometidas 


de 33 kV. Deberá producir disparo al interruptor de 33 kV del transformador. 


Función de protección falla interruptor (PFI), con etapa de re‐disparo al propio interruptor y 


etapa de disparo a los interruptores restantes vinculados al transformador (132 kV, 13.2 kV y 


acoplador de 33 kV). 


 Lado 13,2 kV, Protección Máxima Corriente. 


Función de protección de máxima corriente de fase y tierra no‐direccional, con tres niveles 


de ajuste de fase y tres niveles de ajuste de tierra, con posibilidad de ajuste de curvas a tiempo 


inverso o definido, con el propósito de brindar respaldo local a las protecciones de las salidas en 


13.2 kV. Deberá producir disparo al interruptor de 13,2 kV del transformador. 


Función de protección falla interruptor (PFI), con etapa de re‐disparo al propio interruptor y 


etapa de disparo a los interruptores restantes vinculados al transformador (132 kV, 33 kV y 


acoplador de 13,2 kV) 


 Lado Centro de estrella 33 kV, Protección de reactancia limitadora. 


La función de esta protección será la de respaldo para fallas a tierra en el nivel de 33 kV 


más función de tierra restringida de 33 kV. 


La función de respaldo para fallas a tierra emite disparo al nivel de 33 kV. La 


función de tierra restringida emite disparo a los tres niveles de tensión. La función 


respaldo para fallas a tierra, activa la PFI propia 


 Lado Centro de estrella Reactor de Neutro 13,2 kV, Protección de reactor de neutro. 


La función de esta protección será la de respaldo para fallas a tierra en el nivel de 13,2 kV 


más función de tierra restringida de 13,2 kV. 


La función de respaldo para fallas a tierra emite disparo al nivel de 13,2 kV. 


 


La función de tierra restringida emite disparo a los tres niveles de tensión. La 


función respaldo para fallas a tierra, activa la PFI propia 


 Cuba Transformadores y Reactores de Neutro, Protección Máxima Corriente. 







ETP / Página 69 


 


 


Función de protección de máxima corriente, trifásica, con 2 niveles de ajuste, como respaldo 


de la protección diferencial. Produce disparo múltiple a todos los interruptores vinculados al 


transformador. 


Las entradas analógicas se conectarán a los transformadores de cuba transformador y cuba 


reactor. 


 


Otras protecciones. 


 


A continuación, se resumen las características funcionales básicas de otros esquemas de 


protección a proveer, instalar y conectar: 


 Protección de Arco Interno: Será de acuerdo con el Anexo ET N°8 Celdas de 33 y 13,2 


kV. 


 Baterías y cargador de 110Vcc y 48Vcc: Se instalarán en la Sala de Baterías. Los 


cargadores deberán poseer señalización local y a RTU de la actuación o apertura de los 


fusibles y llaves de alimentación, del consumo y de la batería. 


 


24.1. Cambio de protecciones en ET Necochea. 


 


Se deberán remplazar las protecciones de línea en la ET Necochea, salida a ET Quequén. 


Las protecciones a instalar serán de las mismas características que las consideradas a instalar en 


la ora de ampliación de la ET Quequén, objeto de las presentes ETP. 


En consecuencia se deberá considerar la provisión, montaje y conexionado de: 


 


 Protección Principal: Diferencial con funciones de recierre y respaldos, de las mismas 
características que las indicadas en el punto donde se describe este tipo de protección para la 
entrada de LAT 132 kV en ET Quequén. 


 Protección de respaldo local: Diferencial con funciones de recierre y respaldos, de las mismas 
características que las indicadas en el punto donde se describe este tipo de protección para 
la entrada de LAT 132 kV en ET Quequén. 


 
La conexión de la protección diferencial se hará en forma directa con la protección del otro 


extremo por FO. Las protecciones deberán tener las características necesarias en sus placas de 


comunicación diferencial para cumplir con este requisito. 


Se deberán relevar los tableros existentes en la ET Necochea, para determinar un proyecto 


de remplazo que contemple todas las modificaciones necesarias en cuanto a cableado, borneras, 


relés auxiliares, etc., así como también los tiempos de indisponibilidad que impliquen las tareas, ya 


que se trabaja sobre tableros existentes de líneas que se encuentran en servicio. En caso de no ser 


factible las adecuaciones en los tableros existentes, se deberá contemplar la posibilidad de instalar 


un nuevo tablero para alojar a las nuevas protecciones. 


Las protecciones deberán contar además con la posibilidad de comunicarse y reportar 


señales en protocolo DNP 3.0. 
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24.2. Cambio de protecciones en ET Vivoratá. 


 


Dados los avances en obras del Sistema de Transporte y Distribución Troncal en 132 kV de 


la Provincia, donde ya se encuentran en servicio las Barras de 132 kV de la Nueva ET Vivoratá 


500/132 kV que incluyo entre una parte de sus obras la ejecución de la apertura de la LAT 132 kV 


Quequén – Mar del Plata para generar las LLAATT Quequén – Vivoratá y Vivoratá – Mar del Plata, 


es que hace innecesario realizar modificaciones en la ET Vivoratá ya que las Protecciones son 


nuevas y cumplen con los requisitos y solo deben reconfigurarse a las nuevas instalaciones. Al 


mismo tiempo, se prescinden de los reemplazos previstos en ET Mar del Plata. 


 


25. Sistema Anti-incendio. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y pruebas de un sistema antiincendios. 


Los requerimientos de dicho sistema están considerados en las ETG adjuntas como anexo a las 


presentes ETP. 


 


26.  Sistema de video-vigilancia. 


 


Se deberá proveer un Sistema de Video Vigilancia, el que deberá cumplimentar lo 


establecido en la Especificación Técnica “Sistema de Video Vigilancia” adjunta al presente 


PLIEGO. 


 


27. Equipamiento de reserva. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión del siguiente equipamiento de reserva: 
 
a) Telecontrol. 


El Contratista deberá realizar la provisión del equipamiento de reserva indicado en la 


especificación técnica general Nro. 103 “SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y CONTROL”. 


b) Protecciones. 


 1 (una) protección diferencial de línea. 


 1 (una) protección de impedancia. 


 1 (una) protección diferencial de transformador. 


 1 (una) protección de máxima corriente de transformador. 


 1 (una) protección de máxima corriente de salida de línea de 13,2 o 33 kV. 


 1 (una) protección de máxima corriente de reactor o reactancia. 


 2 (dos) supervisores de bobina sana. 


 10% de relés de disparo Arteche. 
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c) Celdas de 13,2 kV. 


 Un (1) kit de bobinas de disparo interruptor. 


 Un (1) juego de fusibles HHC de 13,2 kV. 


 Un (1) motor de accionamiento interruptor. 


 Un (1) juego de fusibles 1 kV. 


 Un (1) interruptor completo con carro. 


 Un (1) seccionador de barras completo. 


 Un (1) Transformador de corriente. 


 Un (1) Transformador de tensión 


d) Celdas de 33 kV. 


 Un (1) kit bobinas de disparo de interruptor. 


 Un (1) motor de accionamiento de interruptor. 


 Un (1) juego de fusibles 1 kV. 


 Un (1) interruptor completo con carro. 


 Dos (2) seccionadores de barras completos. 


 Un (1) Transformador de corriente. 


 Un (1) Transformador de tensión. 


e) Tableros. 


 Un (1) juego de fusibles. 


 Borneras: 10% de cada tipo. 


 Llaves TM: 10% de cada tipo. 


 Botonera: 10% de cada tipo. 


 Ojos de buey: 10% de cada tipo. 


 Pulsadores: 10% de cada tipo. 


 Lámparas: 10% de cada tipo. 


 Seis (6) relés de disparo Arteche RF4. 


 Relés de señalización: 10% del total. 


 Tableros 


f) Terminales. 


 Un (1) conjunto exterior para la ejecución de tres (3) puntas para cables de 400 mm2 de 


sección de 13,2 kV. 


 Un (1) conjunto exterior para la ejecución de tres (3) puntas para cables de 95 mm2 de 
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sección de 33 kV. 


 
g) Otros asociados al resto de la ET. 


 Un (1) descargador de sobretensión de 132 kV con un (1) contador de descargas. 


 Dos (2) vasos de batería de 110 Vcc. 


 Dos (2) vasos de batería de 48 Vcc. 


 Una (1) lámpara de iluminación externa de corriente alterna. 


 Una (1) lámpara de iluminación externa de corriente continua. 


 Una (1) lámpara de iluminación de interior de corriente alterna. 


 Una (1) lámpara de iluminación interna de emergencia. 


 Repuesto para el sistema de telecontrol de la sala de celdas 


 
h) Equipamiento de reserva asociado al sistema de bahías GIS de 132 kV. 


 
Item Descripción Cantidad 


1 Repuestos de interruptor con accionamiento uni‐tripolar  


1.1 Un (1) módulo del interruptor con accionamiento uni‐tripolar completo 1 


1.2 Un (1) mando completo 1 


1.3 Seis (6) bobinas de apertura 6 


1.4 Tres (3) bobinas de cierre 3 


1.5 Tres (3) nandodensometros 3 


1.6 Un (1) juego de elementos de corte (contactos, toberas) 1 


2 Repuestos de interruptor con accionamiento tripolar  


2.1 Un (1) módulo del interruptor con accionamiento uni‐tripolar completo 1 


2.2 Un (1) mando completo 1 


2.3 Seis (6) bobinas de apertura 6 


2.4 Tres (3) bobinas de cierre 3 


2.5 Tres (3) nandodensometros 3 


2.6 Un (1) juego de elementos de corte (contactos, toberas) 1 


3 
Un (1) módulo de transformador de corriente de bahía entrada de LAT: 600‐1200/5‐5‐5 A (Núcleo 1: 30 
VA; 


Clase: 0,5, n<5; Núcleo 2: 60 VA – 5P20; Núcleo 3: 60 VA – 5P20) 


1 


4 
Un (1) módulo de transformador de corriente de bahía acoplamiento de barras en 132 kV: 1200‐2400/5‐
5‐ 5 A 


(Núcleo 1: 30 VA; Clase: 0,5, n<5; Núcleo 2: 60 VA – 5P20; Núcleo 3: 60 VA – 5P20 ) 


1 


5 
Un (1) módulo de transformador de corriente de bahía acoplamiento de barras en 132 kV: 1200‐2400/5‐
5‐ 5 A 


(Núcleo 1: 30 VA; Clase: 0,5, n<5; Núcleo 2: 60 VA – 5P20; Núcleo 3: 60 VA – 5P20 ) 


1 


6 
Un (1) módulo de transformador de corriente de bahía de campo de TR en 132 kV: 150‐300/5‐5‐5 A 
(Núcleo 1: 30 


VA; Clase: 0,5, n<5; Núcleo 2: 60 VA – 5P20; Núcleo 3: 60 VA – 5P20) 


1 


7 
Un (1) módulo de transformador de tensión de 132/√3‐110/√3‐110/√3 (Núcleo 1: 100 VA; Clase 3P/0,5; 
Núcleo 2: 


30 VA; Clase 0,2) 


1 


8 Un (1) módulo de juego de barras (dos fases) 1 


9 Diez porciento (10%) de las válvulas de llenado de SF6 (mínimo 5) 5 


10 Dos (2) densímetros 2 


11 Un (1) seccionador de puesta a tierra de 132 kV (el mismo tipo que el de la bahía de entrada de LAT). 1 


12 Un (1) seccionador de línea de 132 kV con PAT (el mismo tipo que el de la bahía de entrada de LAT) 1 


13 
Un (1) seccionador de barras de 132 kV para aconexión a barras "A" y "B" (el mismo tipo que el de la 
bahía de 


Transformador, para la bahía de entrada de LAT y la bahía de acoplamiento) 


1 


14 
Dos (2) motores eléctricos para el mecanismo de accionamiento de las cuchillas de los seccionadores 
del tipo 


que se encuentra en mayor cantidad en el arreglo de bahías GIS, con su respectivo motoreductor 


2 


15 Una (1) caja de accionamiento para el seccionador del item 11 1 


16 Una (1) caja de accionamiento para el seccionador del item 12 1 


17 Una (1) caja de accionamiento para el seccionador del item 13 1 
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18 Cinco (5) juegos completos de los distintos tipos de aisladores soportes de barras 5 


19 Una (1) válvula de alivio de presión 1 


20 
Un (1) visor endoscópico para observar la posición de los contactos de los seccionadores en el eventual 
caso que 


no sean incluidos en la provisión principal 


1 


21 Dos (2) detectores portátiles de pérdidas de SF6 2 


22 Dos (2) juegos de juntas para una bahía de entrada de LAT 2 


23 Dos (2) juegos de juntas para una bahía de entrada de TR 2 


24 Dos (2) juegos de juntas para una bahía de acoplamiento de barras 2 


25 Un (1) sistema de detección de arco interno 1 


26 Carga de SF6 como para los dos (2) compartimientos de mayor volumen 1 


27 
Una (1) planta móvil de vacío (destinada a la evacuación del SF6 a remplazar durante tareas de 
reparación o 


mantenimiento de la GIS o de alguno de sus compartimientos) 


1 


 


28 


Una (1) planta de llenado de SF6 para: a) Recuperación, purificación y almacenamiento de SF6 en fase 


líquida a una temperatura ambiente de hasta 50 °C con una capacidad de operación correspondiente a 


la máxima  cantidad de gas que pueda ser necesario retirar con propósitos de mantenimiento o 


reparación, b) Llenado de la 
GIS a la presión de trabajo 


 


1 


 


 
29 


Equipos de ensayo de SF6 el cual: a) Estará destinado al control de la calidad del SF6 antes de su 


introducción en la GIS y de las muestras que periódicamente se extraigan al efecto, b) Será apto para 


efectuar todos los ensayos que indican las recomendaciones de la IEC y estará provisto de todos los 


accesorios requeridos para su funcionamiento, c) Para la determinación del grado de humedad se 


proveerá un. equipo cuyo método de 


medición esté basado en la determinación del punto de rocío 


 


 
1 


 


 
30 


Equipo detector de descargas parciales internas móvil: Será provisto un equipo de detección de 


señales provenientes de posibles descargas internas en la GIS, que permita efectuar un control 


periódico y/o permanente de su funcionamiento normal o luego de trabajos de revisión o 


mantenimiento. El equipo deberá  ser transportable a cualquier parte de la instalación y estará provisto 


de todos los accesorios necesarios para su 
operación 


 


 
1 
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PARTE A4: EDIFICIOS 


 


Para la presente obra se contempla la construcción (provisión y montaje) de dos edificios:  


 


28.  Edificio para alojamiento de sistema de bahías GIS en 132 kV. 


 


En particular, para el edificio de sala de sistema GIS en 132 kV, además de lo establecido 


por el Anexo “Edificios”, se deberá tener en cuenta los requisitos que el proveedor del sistema GIS 


indique. El edificio a construir para alojar el sistema de bahías GIS deberá contar con espacio 


adicional como para alojar dos (2) bahías de 132 kV a futuro. Las dimensiones estimadas para este 


edificio son de 20 metros de longitud y 9 metros de ancho. 


 


29.  Edificio de sala de comando, sala de baterías, sala de celdas de 33 y 13,2 kV. 


 


Adicionalmente, se deberá realizar la ampliación del canal de cables piloto de modo tal de 


poder llevar los mismos al nuevo edificio de sala de celdas. 


El edificio deberá ser construido en un todo de acuerdo a lo establecido en el Anexo 


“Edificios”. El mencionado Anexo será una guía para preparar la oferta, donde el Oferente podrá 


realizar propuestas que, manteniendo los lineamientos establecidos en el Anexo, resulten en un 


menor costo de instalación. Las dimensiones estimadas para el edificio de Sala de Celdas, son de 


31,70 metros de longitud y 12,80 metros de ancho. 
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PARTE A5: INGENIERÍA, ENSAYOS DE RECEPCIÓN Y PUESTA EN 
SERVICIO 
 
30. Proyecto e ingeniería de detalles 
 
 


El Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo de la obra a ejecutar, en su conjunto 
y de cada una de sus partes componentes y en un todo de acuerdo con lo especificado en las 
Especificaciones Técnicas Generales del presente pliego.  


La Documentación a presentar deberá cumplir lo estipulado en la ET 042 Documentación 
Técnica de Proyectos y Obras adjunta como parte de las Especificaciones Técnicas Generales del 
presente pliego. 


El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure 
que el mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y constructivos 
de la misma respetando las condiciones contractuales establecidas.  


Es obligación del Contratista verificar e informar a la Inspección sobre las eventuales 
discrepancias que surjan entre la ingeniería obrante en el Documento de Licitación y la realidad del 
sitio en que se emplazará la obra, así como sobre las eventuales modificaciones que se requieran 
realizar, las que se deberán incorporar en el Proyecto Ejecutivo, previa aprobación de la Inspección.  


La Inspección revisará y evaluará el Proyecto Ejecutivo presentado por el Contratista, 
pudiendo aprobar el mismo, solicitar aclaraciones o indicar los ajustes y/o correcciones que 
considere convenientes, en el marco y el alcance de la oferta adjudicada.  


 


Honorario mínimo 


 


El precio del Ítem Proyecto Ejecutivo se corresponde con los Honorarios Profesionales por 
Proyecto Ejecutivo.  


El precio del Ítem Proyecto Ejecutivo que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual que el 
Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos 
Aires.  


Para el cálculo de dicho Honorario Mínimo se deberá descargar la planilla “Proyecto y-o 
Dirección (categ 1,4,6,7) Civil” de la página web del Colegio de Ingenieros: 
http://www.colegioingenieros.org.ar/files/ 


 


Medición y forma de pago 


 


Las provisiones y prestaciones especificadas recibirán pago directo por estos conceptos, al 
precio global del ítem 30 “Proyecto e Ingeniería de Detalle” de la Planilla de Cotización, el que se 
liquidará de la siguiente forma:  


 Proyecto ejecutivo aprobado: 80 % (ochenta por ciento) del precio del Ítem.  


 Ingeniería de detalle aprobada: 20 % (veinte por ciento) del precio del Ítem. 


Se aceptarán las certificaciones parciales del ítem cuyos porcentajes de avance se 
determinarán de acuerdo al monto del parcial de obra reflejado en el proyecto presentado.   



http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente la Inspección de Obra no 
aprobó la documentación conforme a obra. 


 


Metodología para la aprobación de la documentación de la ingeniería de detalle. 


 


La Metodología que se describe a continuación corresponde al esquema en que la 
Inspección, la Supervisión y la Transportista aprueban la documentación. 


La presentación y aprobación de los planos y especificaciones técnicas correspondientes al 
Proyecto de Detalle se realizará conforme las siguientes pautas: 


La Transportista se relacionará con el Contratista en todo lo referido a la aprobación del 
Proyecto de Detalle, a través de la Supervisión. 


El Contratista presentará a la Inspección cuatro (4) copias de la documentación para su 
revisión.  


La documentación técnica elaborada por el Contratista será calificada por la Inspección, la 
Supervisión y la Transportista. 


Una vez presentada y revisada la documentación, surgirán las calificaciones 
correspondientes: (“aprobado” – “devuelto para correcciones” – “rechazado” – “informativo”). 


La Supervisión tendrá el poder de decisión final en toda controversia que pueda suscitarse, 
que no pueda resolverse en tiempos compatibles con las necesidades de la obra. 


Cuando corresponda, la Inspección con la aprobación de la Supervisión y la Transportista 
colocarán el sello de “Aprobado” junto con la firma del responsable. 


La documentación con el sello de “Aprobado” por la Inspección, será remitida al Contratista 
como “Apta para Construcción” (APC), siendo ésta la única documentación que se podrá utilizar 
para la ejecución de los trabajos en obra. Para la documentación APC sólo se podrá utilizar como 
master la copia que tenga el sello de “Aprobado” de la Inspección con la aprobación de la 
Supervisión y la Transportista. 


Una vez aprobada la documentación por la Inspección con la aprobación de la Supervisión 
y la Transportista, el Contratista deberá presentar fotocopias de la documentación aprobada (con 
su sello), en la cantidad de copias que se le indique. 


Las copias tendrán la distribución que la Supervisión indique oportunamente. 


Los plazos para la aprobación de la documentación que conforma el Proyecto de Detalle, se 
indican a continuación. 


Aquella documentación que no fuera calificada por la Inspección, la Supervisión y la 
Transportista, se considerará, a todos los efectos, como no aprobada, hasta que se haya cumplido 
el plazo fijado en los dos apartados siguientes. 


El Contratista presentará la ingeniería de detalle a ser aprobada con un plazo no menor a 
los quince (15) días hábiles de la fecha de ejecución de la obra descripta en dicha documentación. 


En supuestos excepcionales que por su complejidad lo ameriten, la Supervisión podrá 
comunicar a través de la Inspección al Contratista la extensión del plazo para la calificación de 
documentación. Tal extensión deberá ser razonable, compatible con los cronogramas de la obra. 


Se realizará en las oficinas de la Supervisión, una primera reunión, de carácter global, para 
analizar los aspectos técnicos fundamentales del Proyecto de Detalle a desarrollar. 


 
 
31. Ensayos de recepción (incluye coordinación de protecciones) 
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Se realizarán de acuerdo con lo especificado en las Especificaciones Técnicas Generales que 


forman parte del presente pliego. 
 


Ensayos de Recepción en Fábrica 
 
El Contratista entregará un programa de ensayos de recepción que debe contener como 


mínimo: 


 Lugar, fecha y hora en que se realizarán los ensayos. 


 Descripción y cantidad de los materiales o equipos que serán ensayados y/o recepcionados. 


 Enumeración de los ensayos que se efectuarán o referencia a Protocolo de Ensayo Proforma 
previamente aprobado por la Inspección. 


 Confirmación del Contratista que han concluido todas las tareas de fabricación, que el equipo 
está en el lugar adecuado para la realización de los ensayos y que dispone de equipos e 
instrumental necesarios para la realización de los mismos. 


 Duración prevista de los ensayos. 
En relación con los protocolos de ensayo proforma a presentar por el Contratista, éste tendrá 
en cuenta que tales protocolos contendrán como mínimo la siguiente información: 


 Listado de verificaciones de aplicación general (ensayos de rutina). 


 Listado de verificaciones de aplicación particular (ensayos de tipo), de corresponder. 


 Descripción de cada uno de los ensayos. 


 Descripción de los circuitos y dispositivos a utilizar. 


 Elementos e instrumentos necesarios. 


 Secuencia a emplear. 


 Documentación de referencia (especificaciones técnicas, normas, planos, manuales, etc.) 


 Resultados especificados, tolerancias, etc. 


 Espacio reservado para: resultados obtenidos, identificación de la provisión y del personal 
participante, fecha, factores climáticos, observaciones, firmas, etc. 


 De ser los resultados satisfactorios, se completarán los protocolos con los resultados 
obtenidos y se firmarán las actas correspondientes. En caso de no ser satisfactorios o merecer 
observaciones, las mismas se incluirán en actas. 


 El Contratista presentará a la Inspección, con una anticipación no menor de treinta (30) días 
a la fecha prevista para la realización de ensayos, los protocolos proforma para su revisión. 


 
 


Ensayos y verificaciones finales para la puesta en servicio. 
 


 
Con un mínimo de sesenta (60) días de anticipación a la fecha prevista para los ensayos, el 


Contratista deberá presentar el Cronograma General de Verificaciones y Ensayos para la Puesta en 
Servicio, el que deberá ser aprobado por la Inspección y en caso de corresponder, visado por el titular 
de la Concesión de Transporte. 


 El cronograma estará confeccionado con un grado de detalle adecuado, que permita evaluar 
los siguientes aspectos: 


 Cantidad de grupos de ensayos. 


 Duración total del período de ensayos y verificaciones, con identificación de la fecha prevista 
para la puesta en servicio. 


 Duración de los ensayos correspondientes a cada tipo de equipos o instalación 


 Secuencia para la realización de los ensayos. 


 Necesidad de instrumental o equipos especiales. 
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 Normas generales de seguridad a adoptar durante la realización de los ensayos. 


 Protocolos proforma para los distintos ensayos. 


El Contratista adoptará los recaudos necesarios para asegurarse que los cableados, 
conexiones, etc., correspondientes a las instalaciones a ensayar, están completos y no sufrirán 
modificaciones, agregados, etc., con posterioridad a los ensayos, salvo las que correspondan a 
correcciones y ajustes necesarios surgidos de las propias pruebas. 


Solamente se autorizará la ejecución de ensayos y pruebas sobre equipos o conjuntos cuyos 
protocolos proforma hayan sido aprobados. 


Con respecto a la energización y puesta en servicio de las instalaciones, el titular de la 
Concesión de Transporte que los supervisará directamente, deberá contar con un programa y listado 
de rutinas, en particular con relación a: 


 Las medidas especiales de seguridad (personal de vigilancia, barreras, carteles 
indicadores, etc.). 


 La secuencia pormenorizada de todas las maniobras de aparatos de cualquier tipo a ser 
llevadas a cabo y el estricto orden de las maniobras en cada secuencia prevista. La 
nomenclatura de los diversos aparatos involucrados en la energización será la que 
corresponde, en cada caso, al esquema unifilar vigente de la instalación. 


 La metodología y secuencia a emplear para la habilitación de los servicios auxiliares, 
sistemas de supervisión y control. 


 Las pruebas a efectuar para controlar el funcionamiento del sistema de comunicaciones, 
con los diversos centros de control involucrados. 


 La secuencia para la habilitación de los sistemas de medición comercial. 


 El listado de verificaciones y controles preliminares y a realizar durante la secuencia de 
operaciones. 


Las observaciones que eventualmente correspondan serán comunicadas al Contratista en los 
plazos indicados para tareas similares. 


La aprobación expresa de la Inspección no implica el visado de la Supervisión. 


 
 
Asistencia técnica. 
 


 
Como en la presente obra se deben realizar provisiones que requieren armado, ajuste, puesta 


a punto en obra y ensayos, el Contratista deberá contar con el asesoramiento técnico obligatorio del 
Fabricante / Licenciatario, que se concretará con la presencia de personal especializado del mismo, 
durante las distintas etapas de obra.  


 
 


Energización y puesta en servicio. 
 


 
Estará a cargo del Contratista elaborar la rutina de energización. Dicha rutina se confeccionará 


con el esquema unifilar vigente, donde conste la nomenclatura de los diversos aparatos involucrados 
en la energización y tendrá toda la información necesaria referida a: 


 


 Medidas especiales de seguridad a ser implementadas (personal de vigilancia, barreras, 
carteles indicadores, etc.). 


 Secuencia pormenorizada de todas las maniobras de aparatos de cualquier tipo a ser 
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llevadas a cabo y el estricto orden de las maniobras en cada secuencia prevista. 


 Metodología y secuencia a emplear para la habilitación de los servicios auxiliares, sistemas 
de supervisión y de control. 


 Sistema de comunicaciones con los diversos centros de control involucrados. 


 Registro de los contadores de maniobra y de operación de aparatos. 


 Habilitación de los sistemas de medición comercial. 


 Responsables de las diversas acciones (jefe de puesta en servicio, operadores, 
responsables en distintos puntos de la playa). 


 Verificaciones y controles a efectuar antes de iniciar y durante la secuencia de operaciones. 
La energización de las instalaciones estará a cargo del Contratista con la supervisión de la 


Transportista, para lo cual el Contratista coordinará con el representante designado por la 
Transportista la relación con el COTDT para definir la rutina de energización. 


La energización se llevará a cabo una vez concluidos los ensayos y previo a la confección del 
acta de Recepción Provisoria. 


Dichos tópicos deberán integrarse en un documento denominado Programa de Energización, 
el que deberá estar disponible un mes antes de la fecha elegida para proceder con dicha rutina y será 
revisado por la Transportista quien aprobará dicho documento. En caso de no disponerse de un 
documento aprobado, no se podrá llevar a cabo ninguna rutina de energización, tanto parcial como 
total. 
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PARTE B: VINCULACIÓN EN 132 kV. 
 
 


APERTURA DE LAT 132 kV NECOCHEA – QUEQUÉN.  
 


 
I. ALCANCE. 


 


Se especifican aquí las características técnicas a tener en cuenta para realizar el Proyecto y 
la Construcción de la apertura y modificaciones a ejecutar en la LAT 132 kV Necochea – Vivoratá 
para realizar su apertura e ingreso a la ET Quequén. 


Dados los avances en las obras del Sistema de Transporte y Distribución Troncal en 132 kV 
de la Provincia, donde ya se encuentran en servicio las Barras de 132 kV de lo que será la Nueva ET 
Vivoratá 500/132 kV que incluyo entre una parte de sus obras la ejecución de la apertura de la LAT 
132 kV Quequén – Mar del Plata para generar las LLAATT Quequén – Vivoratá y Vivoratá – Mar del 
Plata, es que deben contemplarse estas nuevas vinculaciones a la actualidad de las instalaciones del 
Sistema. 


Estas Especificaciones son condiciones de la contratación y deben considerarse a su vez 
como una guía que orientará al Oferente sobre la naturaleza de los bienes y servicios que ha de 
proveer, sin librarlo de la obligación de entregar los trabajos en tiempo y forma y de satisfacer de 
manera confiable el objetivo al que se les destina. 


 


 
II. MEMORIA DESCRIPTIVA. 


 
 


LAT 132 KV NECOCHEA – VIVORATÁ.  
 


La actual LAT de 132 kV Necochea – Vivoratá forma parte del Sistema de Transporte por 
Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires, operado por la Empresa TRANSBA SA. 


Dicha LAT de 132 kV que vincula la ET Necochea con la ET Vivoratá, tiene una derivación en 
“T” en el piquete Nro. 13, considerando el inicio de la LAT 132 kV en la ET Necochea. El piquete 
número 13 es una cuádruple terna en estructura reticulada, soporte de las siguientes LAT: 
 


 LAT 132 kV Necochea – Vivoratá. 


 LAT 132 kV Necochea – Miramar. 


 LAT 132 kV Necochea – Tandil. 


 LAT 132 kV Necochea – Gonzáles Chaves. 


 


En la estructura reticulada soporte de la cuádruple terna, la disposición de los conductores es 


coplanar vertical como se puede observar en plano de típicos constructivos de línea (E‐QU‐1‐00‐T‐
PL‐001). 


La LAT 132 kV Necochea – Vivoratá está conformada por conductor de aluminio con alma de 
acero de 300/50 mm2 de sección. Es la LAT que se encuentra del lado de ET Quequén, terna 
superior. 


Se debe aclarar que debajo de donde se abrirá la LAT 132 kV Necochea – Vivoratá para el 
ingreso a la Ampliación de la ET Quequén se encuentra la LAT 132 kV Gonzáles Cháves – Necochea, 
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y a la cual se deberá poder seguir accediendo a sus ménsulas y conductores para mantenimiento. 
Por lo tanto, se adjunta plano de la estructura de retención existente, que 


deberá ser verificada para las nuevas solicitaciones a las que quedará expuesta, y se deberá 
agregar estructuras monoposte tubular a definir en la ingeniería de detalles, de características 
similares a la que se puede observar en plano de típicos constructivos de línea (E‐QU‐00‐T‐PL‐ 001), 
para poder absorber la diferencia de altura entre la estructura de retención existente, los piquetes de 
acometidas y los pórticos de ET que se indican en el plano de Vista en Planta (E‐QU‐ 1‐00‐Q‐PL‐
001). 


Los monopostes tubulares deberán ser bridados. 


 


DESCRIPCIÓN DE LA APERTURA DE LAT 132 KV NECOCHEA – VIVORATÁ.  


1.2.  


Los trabajos a realizar comprenden la provisión, montaje y conexionado de la vinculación en 
132 kV de la ET Quequén, contemplando la apertura de la LAT 132 kV Necochea – Vivoratá. 


Desde estructura Nro. 13 antes citada, se realizarán los tendidos de conductor de fase e hilo 
de guardia que componen la apertura de la LAT 132 kV Necochea – Vivoratá, siendo una de ellas la 
derivación desde LAT 132 kV proveniente desde ET Necochea y la restante la derivación desde la 
LAT 132 kV proveniente desde ET Vivoratá. 


Para la derivación de ambas acometidas de LLAATT de 132 kV se deberá proveer y montar 
una estructura monoposte tubular doble terna y dos estructuras monopostes tubulares simple terna 
de retención y desvío, como se observa en planos anexos, a modo de poder absorber la diferencia 
de alturas entre el piquete de retención existente y los nuevos pórticos de la ET. Tanto para la 
derivación de la LAT 132 kV proveniente de la ET Necochea como de la proveniente de la ET Vivoratá. 


La estructura monoposte tubular doble terna de acometida a la estructura existente se 
instalará dentro del terreno de la ET, mientras que las otras dos estructuras de retención y desvío de 


acometida a pórticos se ubicarán sobre calle 529, tal como está indicado en el E‐QU‐1‐00‐Q‐ PL‐101 
de implantación en terreno y vinculaciones en 132 kV. 


El CONTRATISTA de la obra que se describe en las presentes especificaciones considerará 
dentro de sus obligaciones, la conexión de la LAT al nuevo pórtico de la ET Quequén y la conexión 
de las derivaciones en la estructura Nro. 13, considerando los conductores de fase como así también 
el hilo de guardia. 


 


DERIVACIÓN DE LAT 132 KV PROVENIENTE DE ET NECOCHEA. 


 


Ambas derivaciones utilizarán un monoposte tubular doble terna para acometer a la estructura 
de retención existente que deberá ser proyectado, provisto y montado por la constratista, para luego 
desde éste realizar la derivación de LAT 132 kV proveniente de ET Necochea que incluirá además la 
provisión y montaje de una estructura monoposte tubular de retención y desvío (Piquete “A” en plano 


E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐001 de planta y vista en cortes) 


El vano estimado de esta derivación desde el piquete Nro. 13 de la cuádruple terna de LAT 
132 kV proveniente de la ET Necochea es de 40 metros. La distancia total de la derivación desde el 
piquete Nro. 13 hasta el pórtico de la ET Quequén (el nuevo pórtico a proveer y montar) es de 55 
metros 


 


Para la vinculación a la LAT 132 kV proveniente desde ET Necochea en el piquete Nro. 13 se 
utilizarán cadena doble de aisladores de vidrio, en configuración de retención. 
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El Piquete “A” a proveer y montar será del tipo monoposte tubular de acero galvanizado 
bridado a la fundación. 


 


DERIVACIÓN DE LAT 132 KV PROVENIENTE DE ET VIVORATÁ. 


 


Para la derivación de LAT 132 kV proveniente de ET Vivoratá, además del monoposte tubular 
doble terna a compartirse con la otra acometida, se deberá también proveer y montar una estructura 


de retención y desvío (Piquete “B” en plano E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐001 de planta y vista en cortes). 


El vano estimado de esta derivación desde el piquete Nro. 13 de la cuádruple terna de LAT 
132 kV existente es de 50 metros. La distancia total de la derivación desde el piquete Nro. 13 hasta 
el pórtico de la ET Quequén (el nuevo pórtico a proveer y montar) es de 75 metros. 


Para la vinculación a la LAT 132 kV proveniente de la ET Vivoratá en el piquete Nro. 13 se 
utilizarán cadena doble de aisladores de vidrio, en configuración de retención. 


El Piquete “B” a proveer y montar será del tipo monoposte tubular de acero galvanizado 
bridado a la fundación. 


 


III. CONDICIONES AMBIENTALES. 
 
 


Para la elección y construcción de los equipos, aparatos y materiales el Contratista tendrá en 
cuenta que las condiciones climáticas bajo las cuales deberán prestar servicio son las siguientes: 


 
 


Parámetro Valor 


Temperatura máxima absoluta  +45 °C 


Temperatura mínima absoluta  ‐15 °C 


Temperatura media diaria anual  +16 °C 


Humedad relativa  100 % 


Velocidad máxima del viento permanente 130 km/h 


Altura sobre nivel del mar 15.66 m 


 
 
 
IV. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA OBRA.  


 


CONSIDERACIONES GENERALES. 


  


Complementariamente a las ETG, las cuales se adjuntan como anexo a las presentes ETP, 
se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones: 


4.1.1.  


TENSIONES MECÁNICAS MÁXIMAS ADMISIBLES.  
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La tensión máxima admisible (Anexo N° 5 Cálculo Mecánico, 3.1.1.‐ Líneas Aéreas de las 
ETG que forman parte como anexo a las presente ETP) será de 6 daN/mm2 para el estado V. Las 
demás tensiones mantendrán el valor establecido en las ETG. 


La vinculación desde los terminales de cada LAT a los pórticos se realizará a tiro reducido de 
los conductores e hilo de guardia. Las tensiones máximas de los conductores en estos tramos serán 
de 2 daN/cm2 y de 4 daN/cm2 para el hilo de guardia. 


 


DISPOSICIÓN DE LOS CABLES, ZONAS Y VANOS.  


 


La disposición de los conductores de ambas derivaciones de LAT 132 kV serán en coplanar 
vertical, considerando que el desarrollo de ambas derivaciones se desarrollará en zona urbana, 
respetando lo indicado en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP. 


 


DISTANCIA DEL CABLE MAS BAJO AL SUELO.  


 


Se deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 037/2010 del ENRE y a lo 
normado por los organismos competentes. Se adoptarán los criterios que arrojen como resultado los 
valores más exigentes. 


Por ser una zona urbana, las derivaciones de LAT 132 kV deberán cumplir con una distancia 
del cable más bajo al suelo de nueve (9) metros. 


Nota: El tendido de los cables se deberá realizar con tablas de flechas corregidas que tengan 
en cuenta la relajación del cable, el acomodamiento de las hebras, etc. El método de cálculo será 
sometido a aprobación de la Inspección. 


 


PUESTA A TIERRA.  
 


De las estructuras de la LAT 132 kV. 


 


Independientemente de lo solicitado en las ETG adjuntas, se deberán instalar  dos (2) 
bloquetes para la conexión inferior de la puesta a tierra. Uno de ellos no se conectará y quedará 
tapado y protegido. 


Además, se considerará que las uniones de los cables de cobre con cada jabalina serán 
soldadas. Se utilizarán soldaduras del tipo cuproaluminotérmicas. 


 


De 


alambrados.   


De acuerdo a las Normativas de Seguridad vigentes se deberán medir las tensiones eléctricas 
inducidas en los alambrados rurales. Se utilizarán aparatos de campo autorizados por la Inspección 
y contarán con certificados de contraste vigentes. De resultar valores mayores que los mínimos 
permitidos por las normas, el Contratista deberá cortar la continuidad de los alambres y poner a tierra 
todos los tramos en conflicto. 


 


SEÑALIZACIÓN.
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 Además de lo solicitado por las ETG adjuntas, se deberán agregar los carteles de aviso de 
peligro solicitados en el Anexo Cartelería, incluido en el presente Pliego, con las siguientes 
consideraciones: 


a) Los carteles de "aviso de peligro" a instalar en los postes, responderán a lo 


establecido en la Resolución 400/2011 del ENRE. 


b) Los Carteles de "aviso de peligro" de los postes serán instalados a una altura 


mínima de 2,50 m de la base. 


c) Los Carteles de "Altura de seguridad 4,50 m para tractores y maquinaria 


agrícola" se instalarán en los postes ubicados en los cruces con todos los 


caminos y los accesos a los establecimientos rurales. 


d) Los carteles de "aviso de peligro" para Estaciones Transformadoras se ubicarán 


en los cercos perimetrales a 25 m de separación entre ellos y además, se 


colocará uno en el portón de acceso. 


e) La numeración de las estructuras de las Líneas de Alta Tensión se llevará a cabo 


de acuerdo con la Inspección de Obra. 


f) La numeración de las estructuras dentro de las Estaciones Transformadoras se 


llevará a cabo de acuerdo con la Inspección de Obra. 


 


ESTUDIO DE VIBRACIONES. 


 


 Para la obra objeto de las presentes especificaciones, no se realizarán estudios de 
vibraciones. 


 


ESTUDIO DE SUELOS. 


 


Quedará a cargo del Contratista, la realización de los estudios de suelos. Los mismos se 
realizarán de acuerdo con lo indicado en el Anexo N° 11 Estudio Geotécnico y Fundaciones de las 
ETG adjuntas, para poder ejecutar los cálculos de las correspondientes fundaciones. 


 


TRANSPOSICIONES.


  


Para la obra objeto de las presentes ETP, no se considera la ejecución de transposiciones. 


 


 


LÍMITE DE LOS TRABAJOS. 


 


 Los trabajos comprenden la conexión de la LAT 132 kV y el tendido de los cables hasta los 
pórticos de la ET, incluyendo los tramos de cables para su posterior vinculación a los aparatos de 
entrada de Línea. 


Se deberán proveer todos los materiales necesarios, como ser: conductores, hilo de guardia, 
aisladores, morsetería, postación, accesorios, etc., para su correcta puesta en servicio. 


 


DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A PRESUPUESTAR. 
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 A continuación, se describe el alcance básico de cada una de las tareas que conforman el 
presupuesto del apartado B. 


 


32. Proyecto. 


Comprende las actividades asociadas a la elaboración del proyecto e ingeniería de detalles, 
contemplando los planos, memorias de cálculo, listado de materiales. 


 


33. Cables y conductores. 


 


33.1. Provisión y montaje de conductor desnudo Al/Ac 300/50 mm2. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y conexionado del conductor de aluminio 
con alma de acero de 300/50 mm2 de sección. Dicho conductor deberá responder a lo indicado en la 
correspondiente planilla de datos técnicos garantizados. 


a) Fabricación del conductor. 


El cable a fabricar estará formado por alambres de idénticas características, de la misma serie 
y condiciones de fabricación, incluyendo las materias primas utilizadas. 


b) Alambres. 


Tendrán superficie cilíndrica, bien terminada, exenta de ralladuras, torceduras, rebabas u 
otras imperfecciones y su diámetro será uniforme. 


c) Soldadura. 


No se permitirán soldaduras en los alambres de acero. En los alambres de aluminio se 
permitirá como máximo que el 10 % de las bobinas pueda tener alambres soldados; un mismo 
alambre no podrá tener más de una (1) soldadura, tampoco habrá más de dos (2) por cada bobina. 
Las soldaduras serán por presión en frío. 


d) Cableado. 


El alma del cable, compuesta por alambres de acero, será preformada. Los alambres de 
aluminio serán yuxtapuestos en forma concéntrica, evitándose vacíos, alambres flojos o demasiado 
torsionados. 


Cada capa de cableado deberá tener sentido contrario a la anterior, debiendo ser la capa 
externa dextrógira. 


e) Inhibidor de corrosión. 


Se aplicará una capa uniforme de grasa neutra entre el alma de acero y la primera capa de 
aluminio, en cantidad suficiente para una correcta protección contra la corrosión. 


El punto de goteo de la grasa será como mínimo 80 °C. 


 


f) Cable terminado. 


Presentará una superficie lisa y limpia, sin protuberancias ni zonas arrugadas y libres de 
partículas metálicas, grasa o cualquier otro material extraño. Tampoco habrá alambres salientes 
sobre la superficie cilíndrica del cable terminado. La omisión de cualquiera de estas exigencias será 
causal de rechazo de la bobina. 


g) Identificación del cable. 
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Entre el alma de acero y la primera capa de aluminio el fabricante colocará dos hilos de nylon 
o material de similares características, uno color celeste y otro amarillo retorcidos entre sí, para 
identificar el material como propiedad de TRANSBA. 


h) Largo del cable en la bobina. 


En la bobina, el largo del cable alojado será en un solo tramo, siendo su valor y tolerancia las 
que se indican en la planilla de datos técnicos, no admitiéndose tramos cortos. 


i) Contraste de instrumentos. 


Todos los aparatos a utilizar en los ensayos, tales como micrómetros, calibres, extensómetros, 
puente para medir resistencia eléctrica, balanza, voltímetros, amperímetros, máquinas para tracción, 
etc., deben ser calibrados periódicamente, siendo obligatoria la presentación a la Inspección de los 
certificados de contraste antes de comenzar los ensayos de fabricación, los que no podrán tener una 
antigüedad mayor de seis (6) meses. 


Los contrastes deberán ser realizados por un laboratorio de renombre, aceptado por la 
Inspección. 


j) Lugar de ensayos y actas. 


Los ensayos exigidos por estas Especificaciones Técnicas serán ejecutados en fábrica o en 
el laboratorio que el proveedor indique, previa aceptación del Comitente, y en presencia de 
representantes de la Inspección, labrándose un acta con los resultados emergentes. 


k) Ensayos de recepción, formación de lotes. 


En los ensayos de recepción, se define como lote a un conjunto de bobinas de cable terminado 
presentado para ensayos de recepción final. 


l) Ensayos de tipo. 


Se realizarán de acuerdo a lo indicado en las normas definidas en las planillas de datos 
técnicos. 


 


33.2. Provisión y montaje del cable de guardia de acero galvanizado de 50 mm2. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión, el montaje y el conexionado del conductor de 
guardia de las derivaciones de la LAT 132 kV Necochea – Vivoratá. Es decir que desde el piquete 
Nro. 13 de la mencionada LAT, se deberá realizar la conexión del hilo de guardia de las derivaciones 
de la apertura de la misma para acceso al pórtico de la ET Quequén. 


El cable de guardia a utilizar será de Acero Galvanizado de sección nominal de 50 mm2, y 
responderá a la última versión de la Norma IRAM 722, formación 1 x 7, con diámetro nominal de 9 
mm, carga de rotura mínima de alambre 100 kg/mm2, capa externa dextrógira. 


Se verificará que la superficie de los alambres constituyentes del cable sea cilíndrica, bien 
terminada, exenta de ralladuras, rebabas u otras imperfecciones y su diámetro sea uniforme. La capa 
de cinc de los alambres de acero deberá tener buena adherencia, peso adecuado y estar 
uniformemente distribuida a lo largo de toda la superficie del acero. No se permitirán soldaduras en 
los alambres de acero. 


Los ensayos se realizarán de acuerdo a lo indicado en las normas definidas en las planillas 
de datos técnicos. 


 


34. Soportes. 
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El Contratista deberá realizar la provisión y el montaje de las estructuras necesarias para 
materializar la apertura de la LAT 132 kV Necochea – Vivoratá 


Los soportes de acero o estructuras de hierro, responderán al Anexo ET N° 19 Soportes 
metálicos tubulares y se utilizarán para resolver las estructuras angulares. 


 


34.1. Soporte retención bilateral y derivación (Estructura A). 


 


Para la derivación de LAT 132 kV proveniente de ET Necochea, se deberá proveer y montar 
una estructura de retención y desvío (Piquete “A” en plano E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐001 de planta y vista en 
cortes). 


El Piquete “A” a proveer y montar será del tipo monoposte tubular de acero galvanizado 
bridado a la fundación. 


 


34.2. Soporte retención bilateral y derivación (Estructura B). 


 


Para la derivación de LAT 132 kV proveniente de ET Vivoratá, se deberá proveer y montar 
una estructura de retención y desvío (Piquete “B” en plano E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐001 de planta y vista en 
cortes). 


El Piquete “B” a proveer y montar será del tipo monoposte tubular de acero galvanizado 
bridado a la fundación. 


 


34.3. Soporte retención bilateral y derivación doble terna (Estructura C). 


 


Para la acometida de la estructura de retención reticulada existente y los soportes de retención 
de derivación “A” y “B”, se deberá proveer y montar una estructura de retención y desvío monoposte 
tubular doble terna (Piquete “C” en plano E‐QU‐1‐00‐Q‐PL‐001 de planta y vista en cortes) de 


características similares a las indicadas en Plano de típicos constructivos de línea (E‐QU‐1‐00‐T‐PL‐
001). 


El Piquete “C” a proveer y montar será del tipo monoposte tubular de acero galvanizado 
bridado a la fundación. 


 


35. Fundaciones. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión y montaje de las fundaciones asociadas a la 
instalación de las estructuras A, B y C de derivación de la apertura de la LAT 132 kV Necochea – 
Vivoratá de acceso al pórtico de la ET Quequén. 


Las fundaciones serán de hormigón simple o armadas. El Contratista se hará cargo del costo 
del ensayo de las probetas que se extraerán de acuerdo a lo expresado en el punto 5.2 del Anexo N° 
11 Estudio Geotécnico y Fundaciones de las ETG adjuntas. 


Los hormigones estarán compuestos por cemento del tipo ARS. 


El Contratista deberá presentar a TRANSBA las memorias de cálculo de las fundaciones y los 
planos con la ingeniería de detalle y cómputo de materiales. 
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35.1. Fundaciones de la estructura A. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión y montaje de la fundación asociada a la instalación 
de la estructura A de derivación de la LAT 132 kV proveniente de ET Necochea. 


 


35.2. Fundaciones de la estructura B. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión y montaje de la fundación asociada a la instalación 
de la estructura A de derivación de la LAT 132 kV proveniente de ET Vivoratá. 


 


35.3. Fundaciones de la estructura C. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión y montaje de la fundación asociada a la instalación 
de la estructura C de derivación de las LLAATT 132 kV provenientes de Necochea y Vivoratá desde 
la estructura de retención reticulada existente. 


 


36. Aislación, morsetería y elementos complementarios. 


 


 


36.1. Aislador de vidrio templado U80  BL. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión y el montaje de los aisladores asociados a las 
cadenas de las derivaciones de la LAT 132 kV Necochea – Vivoratá, vinculadas a la conexión de la 
ET Quequén. 


Los aisladores a utilizar serán de vidrio templado U70BL con ánodo de sacrificio y responderán 
a lo indicado en las respectivas PDT. 


La necesidad de colocar elementos de protección de campo en las retenciones y/o 
suspensiones, dependerá de los aisladores adoptados. En el caso que estos sean necesarios, el 
Contratista deberá presentar los protocolos de ensayo que así lo demuestren. 


 


36.2. Morsetería p/retención simple del conductor MRS. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión y el montaje de los elementos de la morsetería de 
retención de los conductores de fase. 


La morsetería y los herrajes a suministrar deberán cumplir con las últimas revisiones de las 
normas IRAM, NIME, VDE o IEC que sean de aplicación. Serán totalmente cincados por inmersión 
en caliente y deberán ser aptas para realizar tareas de mantenimiento y reparación de la línea bajo 
tensión. 


Previamente a la aplicación de cualquier revestimiento protector, se eliminarán las rebabas y 
los cantos vivos, como así también tener completadas sus operaciones de maquinado. 
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La superficie de los acoplamientos y de los elementos de ajuste serán totalmente lisas, 
debiendo estar todos los elementos libres de imperfecciones superficiales tales como grietas, 
oquedades, rebabas, rugosidades, etc. 


 


36.3. Morsetería p/retención cable de guardia MRHg. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión y el montaje de los elementos de la morsetería de 
retención del conductor de guardia. 


La morsetería y los herrajes a suministrar deberán cumplir con las últimas revisiones de las 
normas IRAM, NIME, VDE o IEC que sean de aplicación. Serán totalmente cincados por inmersión 
en caliente y deberán ser aptas para realizar tareas de mantenimiento y reparación de la línea bajo 
tensión. 


Previamente a la aplicación de cualquier revestimiento protector, se eliminarán las rebabas y 
los cantos vivos, como así también tener completadas sus operaciones de maquinado. 


La superficie de los acoplamientos y de los elementos de ajuste serán totalmente lisas, 
debiendo estar todos los elementos libres de imperfecciones superficiales tales como grietas, 
oquedades, rebabas, rugosidades, etc. 


 


36.4. Juego de puesta a tierra para columnas. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y conexionado de la puesta a tierra de las 
estructuras A y B. 


Independientemente de lo solicitado en las ETG adjuntas, se deberán instalar dos (2) 
bloquetes para la conexión inferior de la puesta a tierra. Uno de ellos no se conectará y quedará 
tapado y protegido. 


Además, se considerará que las uniones de los cables de cobre con cada jabalina serán 
soldadas. Se utilizarán soldaduras del tipo cuproaluminotérmicas. 


 


36.5. Otros accesorios (manguitos de empalme, varilla preformada, etc.). 


 


La morsetería del conductor será apta para su instalación de acuerdo con los aisladores a 
utilizar. 


En las suspensiones, se instalarán preformados de longitud adecuada en los puntos de 
sujeción de las morsas. 


En caso de ser necesarios dispositivos de protección, su diseño será tal que permita el 
mantenimiento bajo tensión, como así también que impida todo daño a los conductores y aisladores 
bajo condiciones de contorneo. 


La Inspección prestará especial atención al cumplimiento de los valores de las cuplas de 
apriete. 


Para el caso de las suspensiones angulares, la morsetería del cable de guardia será del tipo 
suspendida desde una ménsula o cruceta y no apoyada sobre el poste. 


Para la presente obra no se considera la utilización de manguitos de empalme y reparación. 
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37. Tendido de FO tipo ADSS. 


 


El Contratista deberá realizar la provisión, montaje y conexionado de fibra óptica tipo ADSS 
desde la ET Quequén hasta la caja de empalmes existente, ubicada sobre la LAT Necochea 


Vivoratá, en cercanías a la estructura de apertura y acometida de la mencionada LAT a la ET 
Quequén. Para así, utilizar pelos libres de la fibra óptica existente que llegan hasta ET Necochea 
desde la ET Miramar Dos. 


La FO ADSS se deberá tender a unos 50 cm por debajo del hilo de guardia, resultando la 
posición definitiva en función de los resultados de los estudios de campo eléctrico. 


 


37.1. FO tipo ADSS. 


 


El tendido del cable ADSS de unos 200 m de longitud estimada, se realizará utilizando las 
nuevas estructuras monopostes tubulares a instalarse para la acometida a pórticos de la ET 
Quequén, desde la caja de empalmes de fibra óptica existente en cercanía a la estructura reticulada 
de retención de la cuádruple terna de LLAATT de 132 kV (piquete Nro. 13), para luego derivar hacia 
la ET, siguiendo el tramo de LAT que ingresa a la misma proveniente de la ET Necochea. 


Las características del cable ADSS responderán a lo establecido en las ETG adjuntas y su 
correspondiente planilla de datos técnicos garantizados. 


 


37.2. Herrajes. 


 


El Contratista para realizar el tendido del cable ADSS, deberá realizar la provisión y montaje 
de los herrajes de suspensión y de retención necesarios para el mismo. 


Todos los herrajes a proveer y montar deberán cumplir con los requerimientos de las ETG 
adjuntas y su correspondiente planilla de datos técnicos garantizados, requiriéndose para las mismas 
que sean reforzadas, galvanizadas en caliente y aptas para uso en ambiente salino. 


 


38. Ensayos de recepción y puesta en servicio. 


 


El Contratista deberá realizar los ensayos de recepción de la obra. Los ensayos a realizar 
serán los indicados en las ETG adjuntas. 
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PARTE C: PRESTACIONES VARIAS 


 


39. Prestaciones para la supervisión. 


 


Oficina y Servicios Relacionados.  


 


El Contratista brindará a la Supervisión la infraestructura necesaria en los emplazamientos de 
la Obra para que sus tareas se puedan desarrollar de acuerdo a los objetivos establecidos en el 
pliego.  


Con la firma del Acta de Inicio, el Contratista deberá proveer las prestaciones que se describen 
a continuación para la Supervisión de Obra, que será llevada adelante por la DPEBA. 


El Contratista deberá suministrar, equipar, amoblar y mantener las oficinas y demás elementos 
a destinar a la Supervisión. Dichas oficinas deberán responder a lo estipulado a continuación, siendo 
estas especificaciones de carácter enunciativo, no limitativo.  


En todos los casos el Contratista someterá a la aprobación de la Supervisión de Obra con 
suficiente antelación el local que ofrece, debiendo atender las observaciones que le hiciera este último 
respecto a la capacidad y condiciones generales. 


El Contratista pondrá a disposición de la Supervisión de Obra desde el día firma del Acta de 
Inicio y hasta la Recepción Provisoria de la misma, una (1) oficina de por lo menos dos módulos de 
12,00 m2 para su uso, con cocina y baño completo, con servicio de agua caliente y fría, aire 
acondicionado frío/calor para cada módulo, que deberá estar ubicada en el mismo obrador o en las 
inmediaciones de la obra, en lugar a ser aprobado por la Supervisión de Obra. Todos los ambientes 
tendrán los elementos y servicios generales necesarios para su funcionamiento y su mobiliario 
correspondiente.  


En los obradores que disten más de 40 km de los centros urbanos, tanto la Inspección como 
la Supervisión dispondrán, en cada uno de ellos, de las facilidades para alojar permanentemente a 
dos personas en habitación separada de su personal, con dependencia sanitaria anexa, completa y 
con las características descriptas anteriormente. En tales casos, la oficina, el dormitorio y la 
dependencia sanitaria podrán encontrarse integradas. 


En todos los casos el Contratista someterá a la aprobación de la Supervisión de Obra con 
suficiente antelación el local que ofrece, debiendo atender las observaciones que le hiciera este último 
respecto a la capacidad y condiciones generales. 


El Contratista deberá suministrar, equipar, amoblar y mantener las oficinas y demás elementos 
a destinar a la Supervisión. Dichas oficinas deberán responder a lo estipulado a continuación, siendo 
estas especificaciones de carácter enunciativo, no limitativo.  


Estarán a cargo del Contratista todas las cuentas y gastos de oficina tales como:  


Alquiler o amortización del inmueble.  


Limpieza.  


Vigilancia.  


Servicios de agua, electricidad y gas.  


Útiles de oficina, incluyendo papelería, cartuchos de tinta, tóner, etc.  


Fotocopias y fotografías.  
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Servicio de telefonía fija. Cada emplazamiento contará con una línea telefónica urbana. En caso de 
no disponerse de servicio público, el Contratista asignará servicio desde el sistema que instale para 
su operación propia. 


Servicio de internet banda ancha.  


Mantenimiento de equipos de oficina.  


Corte de pasto en los sectores aledaños.  


Fumigación de las instalaciones.  


Otros gastos menores similares autorizados, que tengan relación específica con los gastos 
menores de la oficina y no estén cubiertos por otros rubros.  


La oficina de la Supervisión de Obra estará equipada con:  


Dos (2) escritorios de tres (3) cajones cada uno.  


Una (1) silla giratoria y una (1) fija en cada escritorio.  


Un (1) archivador con cuatro (4) cajones de archivos cada uno.  


Una (1) mesa de trabajo de 1,20 m por 2,10 m, aproximadamente, con 8 sillas giratorias cada 
una.   


Dos (2)  armarios verticales con estantes, con cerradura y llave.  


La disposición general de la oficina y los elementos provistos serán sometidos a la aprobación 
de la Supervisión.   


Las puertas de los armarios y las de las oficinas privadas tendrán cerraduras.  


El Contratista proveerá además a la Supervisión, hasta la Recepción Definitiva dos (2) 
teléfonos celulares tipo Samsung A51 128 Gb de memoria 4Gb de RAM o similar de igual calidad o 
superior con 500 minutos libres en horas pico e internet libre, para ser utilizados en toda el área de 
la provincia de Buenos Aires.  


Proveerá cascos, botines de seguridad y campera de lluvia con abrigo para dos (2) 
Supervisores.  


Proveerá a su vez el siguiente equipamiento que quedará de propiedad del Comitente al 
finalizar la obra. Las características del equipamiento se podrán actualizar con diez (10) días de 
anticipación al llamado de licitación. 


  Todos los componentes serán de calidad similar o superior a la especificada y que a 
continuación se detalla:  


 
Dos (2) computadoras tipo desktop con las siguientes características:  
 
Procesador Intel i9 10900 5.2. 
Motherboard Asrock z490m-Itx.  
Memoria RAM 32 gb ddr4 Kingston. 
Placa de video Evga Geforce 3090 24 gb.  
Placa de sonido 3D Compatible Creative Sound Blaster. 
Placa de red 10/100 Ethernet. 
Disco rígido estado sólido 2 tb Western Digital o Samsung. 
Teclado Genius o Microsoft español. 
Gabinete redragon gc-530 ratchet 
Lectograbadora de DVD 24x Sata 2 Samsung o Sony o LG. 
Fuente de 750 watts. 
Monitor LED 24” resolución máxima 1920 x 1080 px 144 hz Samsung. 
Parlantes potenciados USB 220 W.  
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Dos (2) computadoras tipo laptop con las siguientes características:  
 
Modelo sugerido: Dell Inspiron 5593 


Pantalla: 15.6 pulgadas FHD (1920x1080) Pantalla LED antirreflejo  
GPU: MX230 
Procesador: Procesador Intel® Core™ i7-1065-G7 / 1.3 GHz 
Memoria: 32 GB 
Almacenamiento: SSD 960 GB 
Gráficos: NVIDIA® GeForce® MX230 
Sistema operativo: Windows 10 Home, 64 bit 
Teclado: Teclado Español 
Bluetooth: 5.0 
Controlador inalámbrico: 802.11ac 1x1 WiFi  
Batería: 42WHr, batería de 3 celdas (integrada) 
 


Garantías:  
Procesador: 3 años.  
Motherboard: 3 años.  
Monitor: 3 años.  
Memorias: de por vida.  
Demás componentes: 1 año.  


 
Licencia para cuatro (4) equipos de los siguientes programas: 
Microsoft Windows 10.  
Microsoft Office (última versión).   
Antivirus Eset.  
Autocad (última versión).  
 
Ocho (8) Pen Drive de 32 Gb Kingston.  
Cuatro (4) Discos rígidos externos 2TB Western Digital o Seagate 
Dos (2) UPS Lyonn CTB 800va (Con estabilizador y filtro de línea).  
Internet Móvil ilimitado.  
 
Una (1) impresora Ricoh Aficio Multifunción Mp 7502 
Una (1) impresora multifunción Ricoh SP 3710SF 
Las impresoras mencionadas deberán tener:  
Software incluido: instalador de la impresora y drivers.  
Con placa de red.  
Con cable USB.    
 
El Contratista deberá proveer los insumos originales correspondientes que se requieran para 


su uso, desde el inicio de la obra hasta la recepción provisoria.  
 


Equipamiento de Medición y Control  


 


Antes del inicio de los trabajos y hasta la recepción definitiva de la obra, el Contratista deberá 
proveer a la Supervisión de obra todos los elementos que solicite y que a su solo juicio sean 
necesarios para el replanteo, control, verificación, fiscalización y medición de los trabajos en 
ejecución. La lista que sigue es meramente enunciativa para cada tarea:  


 
un (1) Telurímetro 
Una (1) Estación total modelo Leica TS09 o de calidad similar o superior. 
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Un (1) nivel de anteojo automático, con limbo horizontal de 360°, mando acimutal fino de tipo 
sinfín, imagen del anteojo derecha y aumento 32 X, con trípode estuche y accesorios.  


Una (1) rueda odométrica.  
Dos (2) miras centimetradas de aluminio, telescópicas de 4 m de longitud.  
Una (1) cinta métrica de 50 m, tipo agrimensor; una (1) cinta métrica de 5 m, tipo ruleta.  
Dos (2) juegos de fichas y seis (6) jalones.  


Estacas, estacones, pintura (esmalte sintético) de diferentes colores y chapas de identificación 
de progresivas en cantidad suficiente.  


Por otra parte, deberá proveer la mano de obra necesaria (ayudantes) para los trabajos de 
medición, control y verificación de obra, como asimismo apoyo de movilidad a la Supervisión en forma 
permanente e ininterrumpida durante la jornada de labor y hasta la recepción provisoria de los 
trabajos, que deberá encontrarse en perfecto estado de mantenimiento, conservación y 
funcionamiento y  con capacidad de carga para el traslado de elementos de medición, testigos de 
hormigón, muestras de agregados, muestras de suelos, etc., al laboratorio donde se realizarán los 
ensayos correspondientes o al destino que requiera la Supervisión.  


El incumplimiento en los plazos de entrega de cualquiera de los elementos requeridos por la 
Supervisión será penado con una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por 
cada día de mora. 


 
 


Laboratorio, mediciones y ensayos 
 


 
Desde la fecha del Acta de Inicio y hasta la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista (a 


su exclusivo cargo) pondrá a disposición de la Supervisión de Obra personal, materiales, 
herramientas y todos los elementos necesarios para efectuar los replanteos, mediciones, ensayos, 
controles de cualquier naturaleza, etc. como asimismo, el mantenimiento y reposición en caso de 
rotura y/o robo.  


Todos los elementos, materiales, herramientas, etc., deberán estar en perfectas condiciones 
de uso y antes de su empleo deberán ser aceptados de conformidad por la Inspección de Obra. Serán 
devueltos al Contratista en el estado en que se encuentren, al momento de la recepción definitiva de 
la obra.  


El Laboratorio para la realización de ensayos será indicado por la Inspección de Obra por 
Orden de Servicio.  


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los gastos 
generales.  


 
 
40. Movilidad para la supervisión. 
 
 


Con la firma del acta de inicio, el Contratista deberá proveer la movilidad para la Supervisión 
de Obra que se describe a continuación.  


El vehículo estará en poder del Comitente hasta la recepción definitiva de la obra, en cuya 
oportunidad será devuelto al Contratista en el estado en que se encuentre.  


El Contratista deberá afectar para uso exclusivo de la Supervisión de Obra:  
 


 Un (1) vehículo cero kilómetro (0 Km) con las siguientes características o superior:  
 


Tipo pick up cabina doble, 4x4, motor diesel de 200 cv con caja de 6 velocidades.   
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Seguridad: ABS con EBD. Asistente de frenado de emergencia y luces de frenado. Control de 
estabilidad (ESP) y Control de tracción (TCS). Control antivuelco (ROM). Control de carga adaptativo 
(LAC). Faros antiniebla delanteros y traseros. Inmovilizador de motor y sistema de alarma perimetral 
y volumétrica. Cinturones de seguridad delanteros de 3 puntos regulables en altura con 
pretensionador y limitador de fuerza (x2), cinturones de seguridad traseros inerciales de 3 puntos 
(x3). 7 airbags (2 frontales, 2 de torax, 2 de tipo cortina y 1 de rodilla para le conductor), y anclajes 
ISOFIX en las plazas traseras. El control automático de luces. Sistema de Mantenimiento de Carril. 
Asistente de Pre-colisión con Detección de Peatones y Vehículos.  Detector de fatiga (Driver Alert 
System – DAS). Control Antivuelco (ROM). Asistente al Arranque en Pendiente (HLA). Dirección 
Asistida Eléctricamente (EPAS. 


Equipamiento exterior: Estribos laterales, llantas de aleación 17”, protector de carter, lona 
cubre caja, gancho para sujeción de cargas, barra antivuelco.  


Equipamiento interior: Aire acondicionado con climatizador automático digital, 2 pantallas 
táctiles de 4.2” con navegador satelital, levanta cristales eléctricos en las cuatro ventanas, cámara de 
estacionamiento trasera, control de velocidad crucero, cierre centralizado de puertas con comando a 
distancia. Dirección Asistida Electrónicamente (EPAS). 


Además deberá proveer los accesorios necesarios para la circulación por las rutas de la 
provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, apoya cabezas delanteros y traseros, linterna, 
chaleco reflectante, botiquín de primeros auxilios, etc.).  


Deberá  cumplir con los requisitos que fije el Comitente en cuanto a su pintura e identificación.  


Si el vehículo quedase fuera de servicio, el Contratista deberá reemplazarlo en tres (3) días 
corridos por otro sustituto de similares características, cualquiera fuese la causa de su desafectación.  


Las patentes, los impuestos, póliza de seguro contra todo riesgo y el mantenimiento preventivo 
y correctivo del mismo serán responsabilidad del Contratista y correrán por su cuenta. A la entrega 
de la unidad, la Supervisión de Obra suministrará al Contratista copia del correspondiente plan de 
mantenimiento preventivo, el que deberá cumplirse dentro de las pautas y plazos que se fijen al 
efecto.  


Asimismo, estarán a cargo del Contratista los gastos derivados de la utilización del vehículo: 
reparaciones, repuestos, cochera nocturna, lavado, engrase, lubricantes, servicios y todo otro gasto 
generado por la normal utilización de dicho vehículo, incluyendo patentamiento, impuestos y póliza 
de seguro contra todo riesgo.   


El Contratista tendrá la obligación de entregar mensualmente y antes del día 10 de cada mes, 
vales de combustible equivalentes a trescientos (300) litros de Gasoil de bajo contenido de azufre de 
hasta 50 ppm, grado 3, a partir del mes siguiente a la firma del contrato y hasta el mes que se opere 
la Recepción Provisoria inclusive, y de cien (100) litros de Gasoil de bajo contenido de azufre de 
hasta 50 ppm, grado 3 a partir de ésta y hasta la Recepción Definitiva inclusive. También quedarán 
a cargo del Contratista los gastos de peaje (si existieran) hasta la Recepción Definitiva.  


Las infracciones de tránsito correrán por cuenta del Comitente, debiendo hacerse cargo el 
Contratista de aquellas que sean causadas por defectos del vehículo. 


 
 
41 Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS). 
 
 
41.1. INTRODUCCIÓN. 
 


 
La Legislación Ambiental vigente aplicable a las obras principales y complementarias del 


Proyecto “Ampliación de la Estación Transformadora (ET) 132/33/13.2 kV. Quequén.”, y las 
políticas de salvaguarda del Banco de Desarrollo de América Latina (CAF), deberán ser consideradas 
como requisito de cumplimiento obligatorio por parte del Contratista, en los ajustes de los diseños y 
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de la planificación para ejecución de la Obra, la construcción, puesta en marcha, pruebas de 
recepción e instrucciones para la operación y el mantenimiento de la obra, los que formarán parte de 
la Oferta.  


En particular deberá dar cumplimiento a la Ley Nacional N° 25.675, Ley General del Ambiente, 
sancionada el 6 de noviembre de 2002, promulgada parcialmente el 27 de noviembre de 2002, que 
establece en su Artículo 1°, los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y 
adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación 
del desarrollo sustentable y su Decreto Reglamentario Decreto N ° 2413/02, del 27/12/2002, a la Ley 
N.º 11.723. Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales que tiene por objeto la 
protección, conservación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales y del ambiente en 
general en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a fin de preservar la vida en su sentido más 
amplio; asegurando a las generaciones presentes y futuras la conservación de la calidad ambiental 
y la diversidad biológica. - y a la normativa provincial concurrente en la materia. En forma 
complementaria, serán aplicables los requerimientos ambientales del organismo de crédito que 
corresponde al préstamo que financia el proyecto. 


Queda asentando en este documento que la presente obra tiene otorgada, mediante Informe 
IF-2020-09132868-DPEIAOPDS, la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), expedida por el OPDS 
en cumplimiento de la Ley Provincial N°11.723, Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales  


Las presentes Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS) establecen las 
normas mínimas a seguir para cumplir con el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) previstas 
para la etapa de construcción de las obras, con el fin de prevenir y mitigar los Impactos Ambientales 
y Sociales negativos y potenciar los positivos, producidos por la ejecución de las distintas tareas 
necesarias para la materialización del Proyecto. 


Estas ETAS sirven de base para la elaboración del PGAS, comprendiendo los diferentes 
Programas que determinan las responsabilidades a asumir por el CONTRATISTA, consideradas 
como obligaciones básicas a cumplir durante la etapa de Construcción, debiendo involucrar, 
asimismo, el cumplimiento de las Salvaguardas Ambientales y Sociales establecidas por CAF, y 
cuyos términos de cumplimiento para el Proyecto se destacan en las presentes ETAS. 


El objetivo fundamental del desarrollo del Plan de Gestión Ambiental y Social es lograr el 
cumplimiento de la Legislación Ambiental y las Salvaguardas Ambientales y Sociales establecidas 
por CAF, teniendo como objetivos mínimos: 


▪ Asegurar un balance neto positivo de las acciones del Proyecto sobre el sistema ambiental 
en el que se desarrolla. 


▪ Disponer de programas de evaluación y gestión ambiental, que hagan posible el monitoreo y 
control de las variables ambientales involucradas. 


▪ Disponer de una herramienta de coordinación interinstitucional, para compatibilizar las 
diversas acciones conducentes a una óptima gestión ambiental del Proyecto. 
El CONTRATISTA debe cumplir con lo establecido en el presente Documento y 


particularmente, con las condiciones que se establezcan en Resoluciones y Dictámenes, emitidos y/o 
que emita el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) como resultado del proceso 
de Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto.  


En la mencionada DIA, el organismo interviniente deja expresamente desarrollado, en el 
capítulo III, los CONDICIONAMIENTOS con los cuales la obra fue aprobada; estos deben ser 
cumplidos obligatoriamente por el CONTRATISTA que ejecute la obra. 


Los condicionamientos y observaciones efectuados por la Autoridad Ambiental Provincial 
(OPDS), fueron considerados en la elaboración de las presentes especificaciones. 


Forman parte de estas Especificaciones el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, las 
Salvaguardas Ambientales y Sociales establecidas por CAF y la Declaración de Impacto Ambiental 
que se encuentran anexos al presente pliego. 


 
 


41.2. REQUERIMIENTOS GENERALES A CONSIDERAR POR EL CONTRATISTA.  
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De acuerdo se indica en el Pliego (Bases y Condiciones particulares) (Art 35), con carácter 
previo al inicio de la obra, el CONTRATISTA deberá presentar los lineamientos fundamentales de la 
Gestión Ambiental y Social y el Organigrama Funcional del área responsable de la Gestión Ambiental 
y Social.  


A tal fin, deberá incorporar un listado detallado del Personal Profesional y Técnico que se 
desempeñará en la obra, acompañado del Curriculum Vitae y los meses asignados para el 
cumplimiento de las tareas a desarrollar. El equipo deberá contar mínimamente con los profesionales 
que se detallan en las presentes Especificaciones, solicitando la previa aprobación por parte de la 
Inspección de la Obra. 


El CONTRATISTA deberá cumplir, durante todo el período del contrato, con todas las 
Normativas Ambientales, Laborales, de Riesgo del Trabajo y Seguridad e Higiene Laboral, y con toda 
aquella legislación que corresponda aplicar, vigente a la fecha de la adjudicación, se encuentre o no 
indicada en las Especificaciones Técnicas del Pliego de Licitación. Deberá cumplir con las Normativas 
y Reglamentos que pudieran dictarse durante el desarrollo del contrato, todo ello de manera 
consistente con las normas ambientales, sociales y dar cumplimiento a las previsiones realizadas en 
función de las políticas de salvaguarda de CAF. 


Asimismo, el CONTRATISTA deberá cumplir con las observaciones, requerimientos o 
sanciones realizadas por las autoridades y organismos de control, nacionales, provinciales y/o 
municipales, asumiendo a su exclusivo cargo los costos, impuestos, derechos, multas o sumas 
debidas por cualquier concepto.  


El CONTRATISTA, tendrá la obligación de cumplir con lo indicado en los puntos precedentes, 
no aceptándose por estos conceptos y bajo ninguna circunstancia, la solicitud de pagos adicionales 
ni de ampliación de los plazos de entrega de la Obra. 


El CONTRATISTA deberá respetar estrictamente las medidas que correspondan aplicar, en 
lo referente a contaminación de suelos, aguas subterráneas y superficiales, aire, ruido y vibraciones, 
contingencias tales como incendios, derrames, etc., utilización de productos peligrosos o 
contaminantes y explosivos, disposición final de residuos contaminados, peligrosos o patogénicos, 
áreas de préstamo y diseño de explotación, protección del patrimonio histórico cultural, arqueológico, 
paleontológico, arquitectónico, escénico, antropológico y natural, prevención de enfermedades 
endémicas, epidémicas o infecto contagiosas, higiene y seguridad, riesgos del trabajo, protección de 
la flora y la fauna, control de procesos erosivos, cuestiones de equidad de género y calidad de vida 
del personal de la obra y de la población afectada, evitando afectar la infraestructura y equipamiento 
de servicios existente en el área de localización e influencia directa de las obras. 


El CONTRATISTA previo a la iniciación de excavaciones o movimientos de suelos para la 
preparación del terreno deberá realizar un reconocimiento cuidadoso del sitio, analizar su historial, la 
información disponible y sacar sus propias conclusiones respecto de la naturaleza de las condiciones 
existentes que acompañarán el desarrollo de los trabajos de la obra. En función de ello determinará 
las medidas de seguridad que serán necesarias tomar en cada una de las áreas de trabajo de 
preparación del terreno. 


El CONTRATISTA previo a la instalación del obrador, campamentos, maquinarias, y al inicio 
de las obras deberá realizar los estudios técnicos pertinentes para determinar la línea de base 
ambiental del lugar, con el objeto de realizar al final del proyecto la recomposición de todos los 
factores naturales ambientales. Será el único responsable de mitigar y corregir los pasivos 
ambientales existentes.  


En particular, frente al hallazgo de restos de interés arqueológico, antropológico, histórico, 
cultural, paleontológico, procederá a detener las tareas, en el punto del hallazgo, y notificar a la 
Inspección Ambiental y a las Autoridades de Aplicación en la materia. Podrá continuar con las tareas 
que realice en los frentes de trabajo situados fuera del punto de hallazgo y su entorno inmediato. 


El CONTRATISTA deberá mantener indemne al Comitente frente a cualquier reclamo judicial 
o extrajudicial por incumplimiento de la reglamentación ambiental en las tareas a su cargo.  


Cabe mencionar la vigencia del Artículo 22 de la Ley General del Ambiente Nro 25.675, el que 
refiere a la Contratación de un Seguro de Entidad suficiente, para garantizar el financiamiento de la 
recomposición del daño que en su tipo el proyecto pudiera producir, de conformidad con la normativa 
dictada a tal efecto por la Superintendencia de Seguros de la Nación y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación. 
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A partir del momento de inicio de la obra, El CONTRATISTA será responsable del análisis y 
evaluación de los datos climáticos, con el objeto de establecer mecanismos de alerta y actuaciones 
frente a contingencias, que resulten necesarios para adoptar medidas que eviten afectaciones a las 
obras, personas y bienes corriendo a su exclusivo riesgo los potenciales daños por contingencias 
climáticas. 


De la misma forma, El CONTRATISTA será responsable del análisis y evaluación del estado 
de situación de los cursos de aguas superficiales y de los niveles freáticos, con el objeto de establecer 
los mecanismos de alerta, que resulten necesarios para adoptar medidas que eviten afectaciones a 
las obras, corriendo a su exclusivo riesgo los potenciales daños a las mismas por contingencias por 
inundaciones y anegamientos. 


Las Normativas y Reglamentaciones (Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones 
Nacionales, Provinciales y Municipales, etc.) que se indican dentro de este pliego, deben ser 
consideradas como referencia y al simple título de informativas. En consecuencia, el CONTRATISTA 
tendrá la obligación de respetar la totalidad del ordenamiento jurídico, sin que ello dé motivo a la 
solicitud de pagos adicionales ni de ampliación de los plazos de entrega, ni responsabilidad alguna 
del Comitente. 


El objetivo prioritario será arbitrar los medios necesarios para prevenir, evitar y/o atenuar los 
impactos y eventuales conflictos ambientales y sociales negativos vinculados a la obra. 


 
 


41.3. RESPONSABILIDADES SOCIO-AMBIENTALES.  
 
 
41.3.1. DEL CONTRATISTA. 


 
 
El CONTRATISTA asumirá la responsabilidad total de los requerimientos ambientales, 


incluyendo Higiene y Seguridad, Medicina del Trabajo y Riesgos del Trabajo, y también de los 
requerimientos sociales debiendo contar, dentro de su personal, con profesionales habilitados para 
el ejercicio de las funciones bajo su responsabilidad, en las etapas de diseño, construcción, puesta 
en marcha y período de prueba de la obra.  


Los Profesionales designados por el CONTRATISTA para ejercer las funciones de : 1) 
Responsable Ambiental y técnico ambiental, 2) Responsable en Higiene y Seguridad y 3) 
Responsable en Medicina del Trabajo, deberán poseer habilitación profesional, y antecedentes 
adecuados para la función a desarrollar y además no podrán realizar superposición de funciones de 
responsabilidad, o sea, se debe contar con un profesional para cada función.  


El CONTRATISTA dispondrá los medios necesarios para que dichos profesionales puedan 
moverse en forma independiente por toda la obra, contando con vehículos y comunicaciones propias, 
óptimos para tal fin. 


El CONTRATISTA debe mantener en el obrador copia de las ETAS, del EIAS, de la DIA, del 
Plan de Gestión Ambiental y Social para la Construcción (PGAS), la documentación de los ensayos 
y monitoreos realizados para el cumplimiento del PGAS, así como las constancias de todas las 
capacitaciones efectuadas a los trabajadores de la obra.    


 
 


41.3.1.1. Responsable Ambiental. 
 
 
El CONTRATISTA deberá designar una persona física, profesional con título universitario 


relevante en la materia, como Responsable Ambiental. El CONTRATISTA deberá presentar su 
currículum vitae, y constancias de los principales antecedentes, a los efectos de su aprobación por 
la Inspección Ambiental del Comitente. 


El profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos y experiencia mínima de 
cinco años como Responsable Ambiental de proyectos y obras; asimismo deberá acreditar el 
cumplimiento de las normas y reglamentaciones provinciales que lo habiliten a desempeñarse en 







ETP / Página 99 


 


 


tales funciones.  
El Responsable Ambiental tendrá a su cargo el cumplimiento de los requerimientos 


ambientales durante la totalidad de las etapas de la Obra. 
Son tareas y funciones del Responsable Ambiental: 


✔ Será Responsable de realizar las gestiones para el cumplimiento de la legislación ante las 
Autoridades Nacionales, Provinciales y/o Municipales y/u Organismos de Control, según 
corresponda y será el responsable de su cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra. 


✔ Ser el representante del CONTRATISTA en relación con la Inspección de la obra y con la 
Supervisión designada por el Comitente. 


✔ Actuar como interlocutor en todos los Aspectos Ambientales entre la Empresa Contratista, las 
Autoridades Municipales, Provinciales y Nacionales competentes y las Comunidades locales. 


✔ Elevar a la Inspección de Obra informes mensuales con detalles del avance y cumplimiento 
del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS).  


✔ Supervisar el cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social. 
✔ Comunicar en forma inmediata a la Inspección de Obra toda contingencia ocurrida, indicando: 


sitio, origen, descripción, consecuencias, medidas adoptadas y resultados obtenidos. 
✔ Conservar en obra el Registro de Contingencias ocurridas, para su consulta por parte de las 


autoridades Provinciales o Municipales y El Comitente. 
 
 


41.3.1.2. Técnico Ambiental. 
 
 
El CONTRATISTA deberá designar a un profesional con probados conocimientos y 


experiencia mínima de 3 años como Técnico Ambiental de obras, quien deberá permanecer jornada 
completa en la obra el tiempo que dure la misma. El Técnico Ambiental deberá trabajar en conjunto 
con el Responsable Ambiental apoyando a este en todas sus tareas y funciones. 


 
 


41.3.1.3. Responsable en Higiene y Seguridad en el Trabajo . 
 
 
El CONTRATISTA deberá proveer y mantener durante el desarrollo de las obras, desde la 


firma del Contrato hasta la recepción de aquellas, los servicios de seguridad e higiene del trabajo y 
medicina laboral, conforme con lo que establecen las leyes y disposiciones vigentes en la República 
Argentina, y a las correspondientes normas laborales y las normas de Seguridad e Higiene y Medicina 
del Trabajo. 


El CONTRATISTA designará un profesional responsable de la Higiene y Seguridad de la 
Obra, que posea título universitario que lo habilite para el ejercicio de sus funciones. 


El profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos sobre el tema bajo su 
responsabilidad, y experiencia en obras de similar magnitud y características.  El CONTRATISTA 
deberá presentar su Currículum Vitae, a los efectos de su aprobación por la Inspección designada 
por el Comitente. 


El profesional deberá estar inscripto en los registros profesionales pertinentes, acorde con los 
requerimientos de la legislación vigente.  


El Responsable de Higiene y Seguridad efectuará las presentaciones pertinentes a su área y 
solicitará los permisos correspondientes, ante las Autoridades Nacionales, Provinciales y/o 
Municipales y/u Organismos de Control, según corresponda y será el responsable de su cumplimiento 
durante todo el desarrollo de la obra. 


Será obligación del Profesional Responsable del Servicio de Higiene y Seguridad del 
Contratista llevar durante todo el desarrollo de la Obra, un libro en donde asentará los aspectos más 
importantes y relevantes relacionados con el tema a su cargo. Este libro será firmado en su primera 
hoja, por el responsable del CONTRATISTA, según corresponda, y por la Inspección del Comitente. 
En este libro la Inspección asentará sus observaciones, a los efectos de que el CONTRATISTA las 
implemente.  
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El CONTRATISTA tiene la obligación de asentar en el citado libro los aspectos más relevantes 
en Higiene y Seguridad, tales como accidentes, incendios, contingencias, cursos de capacitación, 
entrega de elementos de protección personal, etc., que se presenten o desarrollen durante la obra. 


El Responsable de Higiene y Seguridad será el representante del CONTRATISTA, sobre los 
temas de su competencia, en relación con la Inspección designada por el Comitente. 


 
 


41.3.1.4.  Responsable en Medicina del Trabajo y Salud Ocupacional. 
 
 
El CONTRATISTA arbitrará los medios para cumplir con las disposiciones de las normativas 


aplicables en materia de Medicina del Trabajo. El profesional deberá estar inscripto en los registros 
profesionales pertinentes, acorde con los requerimientos de la legislación vigente en las diferentes 
jurisdicciones. 


La Empresa o el Profesional designado, deberá poseer amplios y probados conocimientos 
sobre el tema bajo su responsabilidad y experiencia en obras similares. El CONTRATISTA deberá 
presentar sus antecedentes y currículum del/los Profesionales habilitados, a los efectos de su 
aprobación por la Inspección del Comitente. 


El Responsable del Servicio de Medicina del Trabajo efectuará las presentaciones y solicitará 
los permisos correspondientes, sobre los temas de su competencia, ante las autoridades nacionales, 
provinciales y/o municipales y/u Organismos de Control, según corresponda y será el responsable de 
su cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra.  


Será obligación del Responsable del Servicio de Medicina del Trabajo llevar durante todo el 
desarrollo de la Obra, un libro con hojas foliadas por triplicado, en donde asentará los aspectos más 
importantes y relevantes relacionados con el tema a su cargo. Este libro será firmado en su primera 
hoja, por el responsable del CONTRATISTA, según corresponda, y por la inspección del Comitente. 
En este libro la inspección asentará sus observaciones, a los efectos de que el CONTRATISTA las 
implemente. 


El CONTRATISTA tiene la obligación de asentar en el citado libro los aspectos más 
relevantes, tales como enfermedades, control de vectores de enfermedades, exámenes médicos, 
derivaciones frente a contingencias, entrega de documentación estadística, cursos de capacitación 
en salud, medidas correctivas, etc., que se presenten o desarrollen durante la ejecución del Proyecto. 


Se recomienda a fin de cumplir con lo mencionado en el apartado anterior, el CONTRATISTA 
previo análisis en caso oportuno establezca un acuerdo entre partes para hacer los preocupacionales 
de trabajadores locales o no, atender emergencias y/o derivar pacientes a los Centros de Salud 
regionales que crea conveniente, a fin de velar por el estado de salud y la integridad de sus 
trabajadores.  


El CONTRATISTA deberá cumplir con sus prestaciones a desarrollar, bajo su directa 
responsabilidad, en la zona de obras y de afectación directa, considerando la atención médica y el 
saneamiento.  


El CONTRATISTA será responsable de los exámenes médicos y del cumplimiento de los 
requerimientos de la Legislación vigente en materia de Medicina del Trabajo, en particular de los 
análisis médicos reglamentados por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Es obligación del 
CONTRATISTA disponer de los servicios autorizados necesarios para cumplir con estos exámenes. 


El CONTRATISTA, dada la naturaleza y características propias del Proyecto, deberá dar 
cumplimiento, a las siguientes funciones: 


▪ Proveer a la atención primaria completa de las enfermedades y accidentes que sufra el 
personal afectado a la obra. 


▪ Programar y efectuar campañas de protección de la salud, que se refieran a riesgos 
particulares del ámbito de trabajo en el que se desarrollan las tareas. En particular se ubicarán 
los sectores contaminados por basuras, residuos industriales y efluentes de diverso tipo y se 
determinarán los riesgos de contraer enfermedades, así como aquellos en los que existe 
riesgo para el personal frente al potencial ataque de animales ponzoñosos o peligrosos, para 
efectuar la planificación de la limpieza del área y saneamiento previo al inicio de las 
actividades constructivas, en el sector directamente afectado por la localización de las obras 
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principales y complementarias, según cronograma de trabajo para cada frente de obra 
colaborando con el Programa de higiene y seguridad para determinar la vestimenta y medios 
de seguridad adecuado a cada caso. 


▪ Establecer pautas para la atención de los diferentes tipos de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, y disponer de medios (ambulancia en obrador y frentes de obra) 
y formar operativos que permitan una rápida y eficaz derivación a centros de salud o unidades 
hospitalarias bien equipadas para la atención de todo tipo de accidentes, inclusive aquellos 
de tratamiento complejo. A tal fin, durante el período de movilización de Obra, previo al inicio 
de las actividades de construcción, el CONTRATISTA deberá presentar un plan de acción 
para derivación de accidentados según frente de trabajo, para su aprobación por parte de la 
Inspección. 


▪ Mantener, en estrecha colaboración con los órganos técnicos del Comitente, un contacto 
permanente con las instituciones y centros asistenciales de las comunidades cercanas a la 
traza. 


▪ Organizar entre los trabajadores brigadas de primeros auxilios y capacitarlas para el 
cumplimiento de su cometido. 
El CONTRATISTA deberá cumplir con los requerimientos establecidos en reglamentaciones 


vigentes en materia Primeros Auxilios. Deberá contar en lugar visible y de fácil acceso con un número 
adecuado de botiquines de primeros auxilios, dotados de elementos que permitan la atención 
inmediata en caso de accidentes. Es responsabilidad de Medicina del Trabajo determinar el 
instrumental y los medicamentos que deberán contener dichos botiquines, de acuerdo con las 
necesidades particulares que puedan preverse en los distintos lugares en que se ejecuta la obra y de 
instrumentar un Servicio de Emergencias Médicas para derivación de Accidentados. 


 
 


41.3.1.5. Perfiles de los Profesionales para la Implementación de los Programas Ambientales 
y Medidas   establecidas. 
 
 


El Contratista, será responsable de contratar al personal experto para el desarrollo de los 
relevamientos, programas y monitoreos establecidos en las presentes ETAS. A continuación, se 
indican los perfiles de profesionales posibles para cada puesto definido: 


1) Responsable Ambiental y Técnico ambiental 
Profesional con competencia técnica en el seguimiento y el control de todas las actividades 


ambientales; capacidad para identificar, comprender, proponer alternativas de solución a situaciones 
específicas del proyecto que se desarrolla, con competencias estratégicas que le permiten identificar 
las oportunidades de mejora; y capacidad para organizar y coordinar a los equipos encargados de 
llevarlas a cabo y Competencias de tipo transversal como el liderazgo y la capacidad de trabajar en 
equipo. 


Los profesionales que podrían evaluarse en dichas competencias son: Lic en Biología / 
Ingeniero / Esp. en Higiene y Seguridad, y Medio Ambiente; y/o carreras afines en gestión ambiental. 


2) Responsable de Seguridad e Higiene 
Se requiere un profesional con competencia en supervisar el cumplimiento de las normas de 


Higiene y Seguridad, facilitando la implementación de las medidas preventivas que correspondan y 
controlar la documentación de Higiene y Seguridad que deban presentar los contratistas. Los 
profesionales que podrían evaluarse en dichas competencias son: Ingeniero o Esp. en Higiene y 
Seguridad, y Medio Ambiente; 


3) Responsable en Medicina del Trabajo y Salud Ocupacional 
Responsable en Medicina del trabajo: Se requiere un profesional con experiencia para 


ejecutar acciones de asistencia y seguimiento al trabajador; atención primaria de la salud, capacitado 
en brindar los primeros auxilios en caso de enfermedad o accidente de trabajo y con competencias 
para brindar servicios de medicina preventiva y del trabajo con actividades y acciones que promueven 
la prevención y el control de patologías asociadas a factores de riesgo laborales. Los profesionales 
que podrían evaluarse en dichas competencias son: Médico con especialidad en medicina del trabajo. 
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41.3.2. DEL COMITENTE. 
 
 
41.3.2.1. Inspección. 


 
 
La Inspección de la obra será designada por el COMITENTE y la Supervisión estará a cargo 


del COMITENTE 
La misma Inspección designada por el comitente, contará con un Responsable Ambiental y 


social que tendrá a su cargo el control del Área Ambiental y Social, de Higiene y Seguridad, y de 
Medicina del Trabajo del CONTRATISTA durante todo el desarrollo del Proyecto. 


Toda la documentación elaborada por el CONTRATISTA, en el marco de los Programas 
específicos o ante requerimiento del Comitente o de Autoridades de Aplicación, deberá ser 
presentada a la Inspección. 


Durante la ejecución de la Obra, la Inspección y la Supervisión del COMITENTE tendrán libre 
acceso, a todos los sectores de obra, campamentos, obradores, etc., del CONTRATISTA, estando 
facultadas para verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del compromiso contractual y 
para efectuar observaciones por escrito. 


El CONTRATISTA está obligado a considerar las observaciones de la Inspección y a 
desarrollar las acciones requeridas, sin que ello dé motivo a la solicitud de reclamos o a la ampliación 
de los plazos de entrega. 


 
 


41.4. INFORMES DE SEGUIMIENTO. 
 
 


El CONTRATISTA presentará informes mensuales a efectos de la certificación, que serán 
elevados a la INSPECCIÓN con el certificado de avance mensual. A tal fin procederá a elaborar un 
INFORME AMBIENTAL Y SOCIAL MENSUAL, que incluya los avances registrados y que reflejen la 
ejecución del PGAS. 


 
      


41.4.1. Auditoría Ambiental de Cierre. 
 
 


Al finalizar la obra, el CONTRATISTA elaborará una Auditoría Ambiental de Cierre. Esta 
Auditoría conformará un documento de monitoreo de la Etapa Constructiva. Contendrá los resultados 
de la Gestión Ambiental y Social correspondientes a la ejecución de la Etapa de Construcción, 
ajustada según los resultados alcanzados durante la ejecución de los Programas y sus relevamientos, 
y las recomendaciones para la Etapa de Operación, a partir de la experiencia acumulada durante la 
Construcción del Proyecto, que formará parte de la Documentación a entregar con la Recepción 
Provisoria de la Obra.  


 
 


41.5. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
 
El Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) cuyos lineamientos generales se presentan a 


continuación, constituye un instrumento que considera todos los posibles impactos ambientales y 
sociales inherentes al desarrollo del Proyecto y, mediante la estructuración de Programas específicos, 
establece medidas de prevención, mitigación, compensación o restauración de los impactos, ya sea 
a corto, mediano o largo plazo. 


La aplicación del PGAS permite asegurar que el proyecto se lleve a cabo en cumplimiento de 
la normativa ambiental vigente, las buenas prácticas ambientales, la protección y seguridad ambiental 
y social de las poblaciones involucradas y del ambiente intervenido, durante la etapa constructiva. 
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El CONTRATISTA deberá presentar posterior a la firma del contrato y previo al Inicio de Obra, 
un Plan de Gestión Ambiental y Social específico para la Etapa Constructiva, incluyendo el 
cumplimiento de las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF, tomando como base mínima los 
lineamientos, programas y Anexo de salvaguardas que se presentan en estas ETAS, para ser 
aprobados por la Inspección y la Supervisión del Comitente. 


El PGAS deberá contemplar las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF cuyos términos 
para este proyecto, forman parte de las presentes especificaciones. 


 
 


41.5.1. PROGRAMAS AMBIENTALES. 
 
 


En función de las características del proyecto a ejecutar, el presente Plan de Gestión 
Ambiental y Social está conformado por un conjunto de Programas específicos interrelacionados que 
se listan y desarrollan a continuación, y cuyo número puede ser ampliado por el CONTRATISTA.  


Los programas ambientales que defina el CONTRATISTA deberán ser aprobados por la 
Inspección y la Supervisión del Comitente antes de su implementación. Asimismo, deberán ser 
implementados por el responsable ambiental del CONTRATISTA o por terceros calificados 
designados especialmente y serán fiscalizados regularmente por la Inspección y la Supervisión.  


Cada Programa que se incluye a continuación, contiene los objetivos del mismo, y la 
descripción de las medidas que mínimamente deberá considerar el CONTRATISTA para el desarrollo 
e implementación del Programa. 


De esta forma, el CONTRATISTA deberá definir Programas y Subprogramas específicos de 
acuerdo a las características de la obra y del medio receptor, la identificación de actividades, la 
metodología a emplear, cronograma, recursos asignados, metas u objetivos a alcanzar y responsable 
de la ejecución y control. 


Los contenidos y el cumplimiento de los programas serán verificados y aprobados por la 
Inspección y la Supervisión, quien podrá solicitar las modificaciones o comprobaciones que considere 
oportunas. 


A continuación, se presenta el listado de Programas, que como mínimo debe incluir la 
contratista: 


 
           


PROGRAMAS PGAS 


1.Programa de Permisos y Autorizaciones 


2.Programa de Manejo de Obradores 


3.Programa de Control de Interferencias y/o daño a la Infraestructura Existente 


4.Programa de Manejo y Disposición de Residuos y Efluentes 


5.Programa de Protección a la Vegetación y Fauna 


6.Programa de Señalización de Obra 


7.Programa de Manejo de Caminos de Acceso 


8.Program de Manejo de Tránsito y Desvíos 


9.Programa de Control de Vehículos, Equipos y Maquinaria Pesada 


10.Programa de Prevención de la Contaminación de Agua-Aire-Suelo-Ruidos y 


Vibraciones 


11.Programa de Protección de Patrimonio Cultural, Histórico, Arqueológica y 


Paleontológico 
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12.Programa de Control Ambiental de la Obra 


13.Programa de Restauración Ambiental 


14.Programde de Monitoreo Ambiental 


15.Programa de Contingencias 


16.Programa de Seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene 


17.Programa de Prevención de Enfermedades Infecciosas en el Ámbito Laboral 


(foco Covid 19) 


18.Programa de Equidad de Genero 


19.Programa de Comunicaciones a la Comunidad 


20.Programa de Capacitación 
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1. PROGRAMA DE PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES 
 


PROGRAMA DE PERMISOS Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES 


El CONTRATISTA obtendrá los permisos ambientales y los permisos de utilización, 
aprovechamiento o afectación de los recursos correspondientes. Está facultado para contactar a las 
autoridades para obtener los permisos y autorizaciones o, en el caso de ser necesaria, una 
modificación a cualquiera de los permisos o autorizaciones requeridos para la ejecución del proyecto. 


El CONTRATISTA deberá presentar a la Inspección un plan de todos los permisos y licencias 
requeridos para la obra, y que se requieran para ejecutar el trabajo. 


El CONTRATISTA evaluará y definirá la totalidad de los permisos requeridos para la correcta 
gestión ambiental.  


A continuación, se listan aquellos permisos de mínima a considerar por el CONTRATISTA: 
o Permisos o Certificado de Calidad Ambiental o Declaración de Impacto Ambiental de las 


canteras, para utilización de los áridos en rellenos de la obra (Marco jurídico Ambiental para 
la Actividad Minera; Ley Nº 24.585). 


o Cumplimentar con la Resolución 2222/19 Autoridad del Agua (ADA) (prefactibilidades, 
aptitudes y permisos) 
 


✔ Fase 1: Aprobación de la prefactibilidad hídrica. 
✔ Fase 2: Aprobación de los procesos de aptitud de obra. 
o Aptitud hidráulica de obra. 
o Aptitud de Obra de Explotación del Recurso Hídrico Superficial. 
o Aptitud de Obra de Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo. 
o Aptitud de Obra para Vertido de Efluentes Líquidos. 


 
✔ Fase 3: Aprobación de los procesos de permisos 
o Permiso de aptitud hidráulica. 
o Permiso de explotación del recurso hídrico superficial. 
o Permiso de explotación del recurso hídrico subterráneo. 
o Aptitud de obra para el vertido de efluentes líquidos. 
o Habilitación municipal del Obrador  
o Disposición de residuos sólidos urbanos. 
o Disposición de efluentes cloacales. 
o Permisos de transporte: incluyendo el transporte de materiales peligrosos (combustibles, 


lubricantes, etc.) y de residuos especiales (aceites usados, filtros, trapos, estopas 
contaminados con hidrocarburos, etc.). 


o Permisos de corte, extracción, plantación, reposición, reforestación, de especies arbóreas en 
zona de camino, vialidades y/o propiedades privadas o públicas nacionales, provinciales o 
municipales 


o Continuación de la construcción después de hallazgos relacionados con el Patrimonio cultural, 
incluidos yacimientos arqueológicos y paleontológicos. 


o Permisos para reparación de vías por cierre temporal de accesos a propiedades privadas, o 
construcción de vías de acceso. 


o Habilitación de depósitos de combustible, o sistemas de almacenamiento y expendio de 
hidrocarburos, por parte de la autoridad competente.  


o Protocolos de análisis físico químicos de los aceites aislantes utilizados en los 
transformadores, realizados por laboratorio habilitado según Resolución OPDS Nº 41/14, o 
en su defecto la acreditación del fabricante de las máquinas, en caso de tratarse de unidades 
nuevas, a efectos de certificar la ausencia de PCB o ASKARELES. 


o Autorizaciones correspondientes de los organismos públicos y/o concesionarios de servicios 
públicos o privados afectados o interceptados por el Proyecto 
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se Aplica Ope
ración 


 Momento: vigencia de cada 
permiso 


Estimado
: 


Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto.  


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuó, durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION  


 
 
2. PROGRAMA DE MANEJO DE OBRADORES 
 
 


PROGRAMA DE MANEJO DE OBRADORES 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa de Manejo de Obradores específico del 
Proyecto, que incluya una memoria descriptiva de las instalaciones y actividades a desarrollar, 
indicando su ubicación en un croquis, y previendo que la dirección de los vientos no afecte áreas 
pobladas, siendo imprescindible contar con un profesional idóneo en la materia y contar con la 
habilitación o autorización de la autoridad local correspondiente. 


Medidas a considerar en la instalación y operación del Obrador: 
Se requerirá habilitación municipal o permiso de funcionamiento expedido por la autoridad 


competente de cada jurisdicción para instalar el obrador, considerando un radio de exclusión de la 
menos 500 m respecto de centros educacionales, hospitales y centros religiosos. 


La elección del sitio para la instalación del obrador debe realizarse cuidadosamente de forma 
de evitar áreas donde las acciones del obrador puedan generar conflictos con los usos y actividades 
que se lleven a cabo y no genere un obstáculo al libre escurrimiento de las aguas de lluvia. 


Para un efectivo funcionamiento el obrador podrá estar sectorizado, estableciendo áreas de 
uso de personal, de almacenamiento de insumos/materiales, de áreas de mantenimiento y de 
estacionamiento de maquinarias y equipos. Asimismo, el obrador contará con servicios sanitarios 
(baños químicos) en tipo y número para atender necesidades del personal. 


El predio del obrador deberá estar debidamente delimitado con cerco perimetral o paredón-
medianera de mampostería en caso de instalarse en zona urbana. 


Contar con la declaración de pasivo ambiental, si su uso previo así lo requiere.  
El obrador contará con equipos de extinción de incendio y equipo de primeros auxilios, y 


cumplirá con las Normas de Higiene y Seguridad Laboral. 
Como concepto general se mantendrá el lugar de la obra y áreas a utilizar en forma limpia y 


ordenada, libre de cualquier acumulación de residuos, durante todo el tiempo que dure la obra. 
Los residuos sólidos resultantes se depositarán adecuadamente, disponiéndose de los 


mismos de acuerdo con las normas vigentes para el área de ubicación. Los residuos serán 
gestionados de acuerdo con lo indicado en el Programa Manejo y Disposición de Residuos y 
Efluentes. 


Los sectores de acopio de distintos materiales de obra, estarán separados y ordenados 
acorde a su uso y tipo (repuestos, partes de equipos, herramientas, etc.). En caso de insumos, 
aditivos, sustancias químicas, o con riesgos especiales, además estarán señalizados con el cartel o 
señalización correspondiente de precaución.  


Los residuos especiales serán acopiados en sectores específicos, dentro de un recinto 
destinado exclusivamente para esto. Dentro de los mismos se podrá acopiar combustibles, 
lubricantes, aceites y productos químicos peligrosos, sobre una base impermeable, reborde de 
contención de capacidad igual al volumen del contenedor de mayor tamaño más un 10%, 
identificación y techo, así como todas las medidas que establece la regulación provincial de Residuos 
Especiales vigente. El recinto señalado deberá contar con un kit anti derrames en su interior. El 
transporte y la disposición final de los Residuos especiales, deberá ser realizado por empresas 
legalmente habilitadas para tal fin. Los Manifiestos de Transporte y los Certificados de disposición 
final deberán conservarse en la zona de obra hasta que la obra sea formalmente recibida por la 
autoridad competente. 


En caso de derrames de alguna sustancia se actuará de acuerdo al Programa de 
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Contingencias; una vez subsanado el problema en la fuente, se deberán retirar los materiales 
contaminados y disponerlos adecuadamente.  


Señalizar con cartel identificador la ubicación del obrador y datos de la empresa responsable, 
como así también los accesos con carteles de entrada y salida, teniendo en cuenta el movimiento de 
vehículos y peatones. 


En caso de que el propietario del predio, en el cual está instalado el obrador, desee quedarse 
con alguna instalación, base y/o camino interno dentro del mismo, el CONTRATISTA deberá 
presentar el pertinente pedido y conformidad del titular. Será desmantelado una vez que cesen las 
obras, dejando el área en similares condiciones previa ejecución del proyecto e integrada al medio 
ambiente circundante.    


 Se procurará contratar mano de obra y adquirir todos los insumos y servicios a escala local.   
Subprograma para la gestión de plantas de hormigón: 
En el caso de que en el obrador funcione una planta de hormigón elaborado se deberán tomar 


todos los recaudos para que el proceso de producción no afecte a la población circundante (en el 
caso que existiese) y al ambiente en general.  


Un manejo sostenible en el proceso de producción incluye la optimización del diseño del 
hormigón, basado en la disponibilidad de materias primas de origen local, de manera de minimizar la 
necesidad de transportar grandes masas de materiales, con el consabido ahorro de combustibles, y, 
por lo tanto, menores emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 


A continuación, se incluyen medidas a considerar para la protección del aire y agua, dos 
elementos con potenciales impactos en el funcionamiento de las plantas de hormigón: 


Gestión ambiental del Aire.  
Ingreso y egreso de materias primas.  
Equipos de transporte con sistema de cobertura (lona).  
Lavado de neumáticos.  
Riego de materiales sobre camión en área predefinida. 
Acopio de materias primas.  
Sistema de riego por aspersión en zona de acopios.  
Barreras de contención de acopios.  
Cobertura de acopios.  
Piso impermeable.  
Piso con material granulado consolidado.  
Sistema de filtros en silos de cemento y adiciones.  
Sistema de control de llenado de silos.  
Venteos controlados en operaciones de descarga de cemento y/o traslado con mangueras 


sumergidas en tambores de 200 litros con agua.  
Tolva de alimentación de áridos a la planta de hormigón.  
Box con cortina/Sistema de aspersión con agua.  
Cintas transportadoras.  
Cobertura total de cintas.  
Bandejas de recolección en zona de raspadores.  
Zona de carga de camiones mixer.  
Box con cortina.  
Sistemas de captura de polvo.  
Zona de tránsito interno.  
Zonas de circulación pavimentadas.  
Sistema de aspersión con agua.  
Riego manual de playa de maniobras.  
Sistema de barrido mecánico.  
Sistema de recolección de material vertido al piso.  
Zona de lavado de mixer antes de salir de planta.  
Sistema de lavado de ruedas a la salida de planta.  
Gestión ambiental del Agua: 
Siendo que el agua es un elemento muy importante en el proceso productivo del hormigón 


elaborado, requiere una gestión ambiental de dicho recurso (reciclado, reducción de consumo y 
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control de volcado) para minimizar su demanda y efecto en el medio. 
El agua necesaria para el proceso productivo podrá ser suministrada de la red, o captada por 


perforaciones propias que deberán gestionarse ante la autoridad competente, o de ríos o lagunas 
con el correspondiente permiso de explotación del recurso hídrico.  


En el proceso productivo del hormigón elaborado están presentes algunas de las siguientes 
fuentes de generación de agua residual y uso: 


• Lavado de camiones después de cada carga (canaleta y embudo).  
• Lavado al finalizar la jornada (interior de trompo).  
• Lavadero de equipos móviles (chasis y carrocería).  
• Lavado de ruedas (entrada y salida de plantas).  
• Agua de riego de acopios que escurre.  
• Agua de limpieza de piso en zonas de circulación de la planta.  
• Agua de producción.  
• Laboratorio.  
Las Plantas Elaboradoras de hormigón con sus sistemas de recuperación, deben reutilizar al 


máximo las aguas residuales, y también, considerar la captación de aguas de lluvia. 
El CONTRATISTA deberá implementar un monitoreo del agua, según lo especificado en el 


correspondiente Plan de Monitoreo del agua. 
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Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto.  


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuó, durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECION 


 
 
3. PROGRAMA DE CONTROL DE INTERFERENCIAS Y/O DAÑOS A LA  


INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 
 
 


PROGRAMA DE CONTROL DE INTERFERENCIAS Y/O DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA 
EXISTENTE 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa específico para la fase constructiva, con 
el objeto de evitar daños a la infraestructura pública o privada existente en el área del proyecto. Se 
refiere específicamente a la rotura o deterioro de caminos y alcantarillas, veredas de las viviendas 
próximas, boulevard, avenida o edificios durante el tránsito de los equipos, tareas de excavación o 
montaje; interferencia con infraestructura de servicios (gasoductos, ductos, servicios cloacales, entre 
otros). 


El CONTRATISTA deberá realizar un relevamiento previo, que permita identificar la existencia, 
ubicación y estado actual de infraestructura de servicios, instalaciones comerciales, industriales o 
viviendas en el área de afectación directa del proyecto.  


Este relevamiento inicial servirá de base para confrontar el antes y el después de la Obra en 
la zona y es una condición ineludible para el inicio y desarrollo de las tareas. 


Cuando la ejecución de la obra requiera la remoción o relocalización permanente o temporaria 
de un servicio existente, quedará a cargo del CONTRATISTA la responsabilidad de coordinar todas 
las actividades con los prestatarios de dicho servicio y efectuar todos los trabajos a su entera 
satisfacción. 


Cuando las operaciones del CONTRATISTA deban desarrollarse en áreas adyacentes o 
cercanas a instalaciones de servicios públicos y existiese la posibilidad de que las mismas puedan 
provocar daños o inconvenientes, el CONTRATISTA deberá suspender sus trabajos hasta haber 
tomado los recaudos necesarios para protegerlas. 


La Inspección podrá determinar específicamente aquellas áreas donde no se podrá utilizar 
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equipo pesado, sin que esto signifique ningún costo adicional. 
Cualquier daño que eventualmente se produjera deberá ser reparado de manera inmediata. 
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Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación EL CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Antes de iniciar los trabajos y luego continuó, 
durante toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 
4. PROGRAMA DE MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS Y EFLUENTES 
 
 


PROGRAMA DE MANEJO y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS Y EFLUENTES 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa de Manejo y Disposición de Residuos y 
Efluentes con el objetivo general de prevenir la contaminación de los recursos naturales (suelo, aire 
y agua) por la disposición y manejo de los residuos y efluentes generados, el cual deberá detallar la 
normativa ambiental correspondiente, y contendrá mínimamente para cada tipo de aquéllos, las 
acciones a seguir respecto de su almacenamiento, transporte, manejo, eliminación y disposición final.  


Las definiciones a considerar son: 
Residuos Domiciliarios: Todo aquello descartado que se genere en obra por actividades 


propias de los campamentos, frentes de obra, comedores propios, talleres, etc. y que no revistan 
características de residuos especiales (ej.; alimentos y sus envoltorios, papeles, botellas de 
sustancias comestibles, etc.). 


Residuos de Obra: Todos aquellos materiales sobrantes del proceso constructivo que no 
revistan características de residuos especiales (ej.: Ej.: hierros, escombros, restos de hormigón, 
maderas, etc.). 


Residuos Especiales: Todo residuo que pueda causar daño, directa o indirectamente, a seres 
vivos o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general. En particular serán 
considerados los residuos indicados la Ley provincial 11.720 y su Decreto Reglamentario 806/97, o 
que posean alguna de las características enumeradas en dicha ley (ej. Hidrocarburos usados, pintura, 
barnices, herbicidas, trapos embebidos, filtros, acumuladores y cualquier envase contaminado con 
estos). 


Para el desarrollo específico del Programa a cargo del CONTRATISTA se deberá considerar: 
Almacenamiento, Transporte y Disposición Final. 


 
Medidas generales para el manejo de residuos a considerar en el Programa: 
Los residuos generados serán separados según categorías, a fin de seleccionar la técnica de 


manejo más adecuada para cada tipo. 
Queda prohibido abandonar, almacenar o disponer residuos en áreas no habilitadas. 
Se deberán mantener todos los lugares de operación libres de obstáculos y desperdicios de 


materiales o basura y retirar todo material sobrante e instalaciones temporales tan pronto como su 
uso ya no sea necesario. 


Todos los residuos, deberán ser dispuestos en recipientes metálicos o plásticos identificados 
por colores distintivos y leyendas especificando su contenido 


Los lugares designados para el almacenamiento temporal (obradores, campamento) deberán 
ser diseñados siguiendo las normas especificadas en la legislación vigente. Estos sitios estarán 
claramente delimitados e identificados y con el cartel correspondiente dependiendo de la clase de 
residuo almacenado. 
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Bajo ningún concepto se dejarán estos productos sobrantes fuera del predio de obra. 
Se tendrá especial cuidado con los derrames en los sectores donde pudiera haber alguna 


alcantarilla correspondiente al sistema de evacuación pluvial urbano dentro del área de influencia del 
proyecto. 


Después que el desecho ha sido adecuadamente identificado en su lugar de origen, otro punto 
clave es el sistema de seguimiento. A fin de garantizar que todos los desechos reciban el tratamiento 
respectivo, será necesaria la confección de una planilla de seguimiento desde su origen hasta el 
tratamiento final, reciclaje o disposición. 


El transporte será realizado por vehículos especialmente diseñados o adaptados para tal uso. 
Las unidades de transporte deberán tener letreros que indiquen que desechos transportan y 


la cantidad que pueden cargar. 
La disposición final se llevará a cabo en el/los sitios autorizado/s. 
Medidas particulares para cada tipo de residuo: 
Residuos asimilables a domiciliarios (se agrupan bajo este tipo: bolsas, vasos y botellas, 


cintas, hilos, trapos sin combustible ni aceites, envases de cartón, restos de embalaje, papeles en 
general, restos de alimentos. 


Los residuos asimilables a los de tipo domiciliario se almacenarán en recipientes que deberán 
ser contenidos en bolsa de polietileno de color negro. 


Los mismos serán transportados en camiones o retirados por la empresa municipal que 
realiza la limpieza general, según el lugar de emplazamiento de la obra. 


La disposición final se llevará a cabo en lugares habilitados para tal fin por el municipio. 
Se solicitará a los municipios el correspondiente permiso. 
Los contenedores deberán tener tapa adecuada para evitar la dispersión de residuos en el 


campo por acción del viento. 
La Inspección verificará el estado del contenedor, organizando de forma inmediata su 


reemplazo por otro vacío cuando estime que el volumen disponible resulta insuficiente para las 
labores del día siguiente. La Inspección no autorizará bajo ningún concepto el acopio de residuos 
fuera del contenedor. 


Residuos de Obra: (Se agrupan bajo esta categoría: Alambres, hierros, caños, chapas, 
estacas, maderas, tambores y bidones metálicos sin contaminar, vidrios, embalajes plásticos, 
cemento, escombros, restos de pavimento y restos de hormigón). 


Este tipo de residuos debe ser almacenado en un recinto de chatarras transitorio, clasificando 
los elementos de acuerdo a sus características de manera tal de facilitar su reutilización, posterior, 
venta como chatarra o disposición final una vez concluida la obra. 


Para su acopio en obra se dispondrá de un contenedor específico o sector de acopio 
debidamente cercado y señalizado.  


Si la cantidad de residuos es limitada, la empresa responsable de la limpieza general realizará 
el transporte de los mismos. Cuando la cantidad es importante, gestionar la contratación y retiro 
mediante empresas de contenedores. 


La disposición final se llevará a cabo en lugares habilitados para tal fin por el municipio. 
Se solicitará a los municipios el correspondiente permiso. 
En el caso de utilizar fluido de perforación con bentonita – o lodo bentonítico - en el proceso 


de excavación y colado de hormigón para el llenado de las bases, se deberá seguir un procedimiento 
que asegure la contención - sin derrames - en el lugar, del producto utilizado, así como su conveniente 
manejo y disposición El CONTRATISTA presentará para su aprobación de la Inspección el 
procedimiento que seguirá para gestionar el lodo bentonítico. 


Residuos Especiales: Los residuos con carácter peligroso y/o especial, definidos por la Ley 
11.720, su decreto Reglamentario y resoluciones anexas, deberán cumplir todo lo estipulado en la 
legislación provincial (se consideran dentro de este tipo: insumos peligrosos, aceites, grasas, trapos 
y estopas con restos de hidrocarburos, entre otros). 


Los residuos especiales se almacenarán en recipientes o contenedores especiales 
especificando en cada uno de ellos el tipo de residuo a disponer. 


Las instalaciones deben estar protegidas de la lluvia y el viento, y un sistema de recolección 
de drenaje. 


Las instalaciones deben estar identificadas y deberá restringirse el acceso al personal. 
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El piso y bordes del recinto deberán ser impermeabilizados para proteger al suelo de cualquier 
derrame 


Mantener los recipientes cerrados y guardarlos en lugar fresco, bien ventilado alejado de 
fuentes de calor e ignición y aislado del suelo, para evitar la corrosión. 


La recolección y transporte será realizada por una empresa habilitada para tal fin. Se debe 
solicitar un manifiesto. 


La disposición final y el tratamiento de este tipo de residuos deberán realizarse en una planta 
habilitada. Se deberá solicitar el certificado de destrucción final. 


Se deberá llevar un registro de volúmenes diarios dispuestos de cada tipo de residuo, 
transporte y disposición final. El transporte será bajo estricto cumplimiento de la normativa, y con 
transportistas habilitados según corresponda. 


Respecto a efluentes líquidos: 
El CONTRATISTA deberá disponer los medios necesarios para lograr una correcta gestión 


de los efluentes líquidos generados durante todo el desarrollo de la obra, a efectos de evitar su vuelco 
al suelo u otros cuerpos receptores. 


Los efluentes que se pudieran generar durante las distintas etapas de la obra como ser 
montaje y funcionamiento de obradores, campamentos y plantas de hormigón si las hubiere, deberán 
ser prevenidos y/o controlados 


El contratista dispondrá de personal propio o terceros contratados a tal fin para retirar y 
disponer los efluentes líquidos de acuerdo a las normas vigentes. 


En ningún caso se permitirá el vuelco directo al desagüe pluvial, cloacal o al terreno natural, 
de los efluentes líquidos generados por el lavado de los equipos, ni por el lavado de áridos.  


En forma previa a su vuelco se deberá instalar un dispositivo para la decantación de los 
sólidos en suspensión, con dimensiones adecuadas a los caudales a generar.  


Los sedimentos retenidos deberán ser removidos en forma periódica para evitar que el 
decantador pierda eficiencia en la remoción de estos. 


En los obradores se recomienda la instalación de baños químicos, con el posterior traslado 
de los efluentes hacia el municipio más cercano. Se deberá prever que la capacidad de los mismos 
sea suficiente para los volúmenes de efluentes a ser liberados, y que bajo ningún aspecto exista 
riesgo de que los mismos puedan contaminar napas de agua subterránea existentes en la zona, como 
así también se deberá contar con los permisos adecuados. 
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Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuó, durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 
 
 
 
 
 
5. PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN Y FAUNA 
 
 


PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN Y FAUNA 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa de Protección de la Vegetación y Fauna, 
que incluya el seguimiento y control de la aplicación de las medidas de protección de la fauna silvestre 
y su hábitat durante todo el desarrollo de la obra. (teniendo en cuenta que la zona de obra está 
antropizada) 
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Medidas a considerar en el desarrollo del Programa: 
Respecto a la vegetación: 
Se deberán realizar los trabajos de limpieza y remoción de la vegetación, en la zona de obra 


y de accesos, reduciendo las tareas a un mínimo compatible con los requerimientos constructivos. El 
CONTRATISTA tendrá la obligación de mantener, en la medida en que lo permitan las obras, toda la 
cobertura vegetal existente y los suelos en las condiciones naturales. 


Previo a la remoción de masa arbórea se deberá realizar relevamiento para contabilizar la 
totalidad de cantidad de ejemplares arbóreos que serán extraídos. (en caso que sea necesario) 


Se atenuarán y limitarán los impactos ambientales vinculados con la limpieza y el 
desmalezado, para disminuir el peligro de erosión del suelo, la afectación del paisaje natural, las 
interferencias con la actividad económica del sitio y las alteraciones en los hábitats naturales de la 
flora y de la fauna autóctona o adaptada. 


En la limpieza de vegetación deberá adoptar medidas de seguridad para el derribo de árboles, 
en el caso de que resulte indispensable por razones constructivas. 


Mantener al máximo posible la vegetación natural. 
Utilizar maquinarias y equipamiento que minimice la perturbación del suelo, su compactación 


y la pérdida de la cubierta vegetal. 
La masa vegetal removida no aprovechable se gestionará como un residuo bajo cumplimiento 


de la normativa vigente. 
No se permitirá en horarios nocturnos la realización de tareas operación de máquinas para la 


limpieza de vegetación.  
Las quemas de cualquier tipo estarán terminantemente prohibidas. 
Respecto a la fauna: 
El CONTRATISTA deberá llevar a cabo todos los procedimientos necesarios tendientes a 


preservar la flora y fauna local de cualquier impacto negativo que pudiera alterar su hábitat. 
Durante la limpieza del terreno, en los casos que deban afectarse forestaciones en las cuales 


haya dormideros de colonias de aves, no podrán efectuarse dichas tareas en épocas de cortejo y 
reproducción. 


Se prohíbe la tenencia de animales domésticos por parte de los trabajadores en el área del 
Proyecto. 


Se prohíbe la caza de animales silvestres en la zona del proyecto en áreas aledañas, así 
como la compra o trueque a lugareños de animales silvestres (vivos, embalsamados, pieles y otros 
subproductos). El CONTRATISTA prohibirá estrictamente la portación y uso de armas de fuego en el 
área de trabajo.  


El CONTRATISTA deberá considerar sistemas de señalización para las estructuras en altura, 
para prevenir la colisión de aves. 
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Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto.  


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuó, durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 
6. PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN DE OBRA  
 
 


PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN DE OBRA 


El CONTRATISTA definirá previo al inicio de obra, un Programa de Señalización de obras con 
el objeto de lograr una correcta señalización en el frente de obra y obradores, que permita implementar 
medidas tendientes a mejorar la transitabilidad de los usuarios, dándole además protección e 
integridad a la comunidad en general, a la comunidad local y particularmente a los trabajadores que 
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se encuentran en la obra. 
Medidas a considerar en el desarrollo del Programa: 
Durante toda la construcción del Proyecto el CONTRATISTA dispondrá los medios necesarios 


para lograr una correcta señalización en los frentes de obra, especialmente en zona urbana o 
semiurbano, o próxima a rutas, o cuando la obra se desarrolle en inmediaciones de caminos 
transitados. (Particularmente considerar, las calles 529 y 542 donde serán los accesos a la ET). 


En el portón de ingreso a la ET se deberá colocar señalización advirtiendo el ingreso y egreso 
de vehículos. 


La señalización de riesgo será permanente, incluyendo vallados, carteles indicadores y 
señales luminosas cuando correspondan. La señalización debe ser visible durante horas diurnas y 
nocturnas (mediante colocación de señales lumínicas pertinentes, de ser necesario) 


En caso de ser necesario el cierre de caminos, este será por un período muy corto de tiempo, 
sólo el necesario para el paso de las grandes estructuras y la movilización de equipo pesado. 


Ubicar las señalizaciones en las intersecciones de la vía pública más próxima, sobre ambos 
lados del área bloqueada, ya sea ésta parcial como total y colocar carteles de precaución, conforme 
a las exigencias de Vialidad nacional o provincial, indicando las reducciones de velocidad y paradas 
exigibles acordes con la necesidad de la obra, ubicándolos a distancias prudenciales que aseguren 
su efectividad. 


Señalizar todas las herramientas, tableros eléctricos, equipos y maquinarias según los riesgos 
que genere su utilización, para prevenir la ocurrencia de accidentes y utilizar cintas de señalización, 
para señalar obstáculos, áreas de caídas de objetos, etc. 


Se colocará cartelería ambiental de acuerdo a las características de los sitios y a las 
actividades que se desarrollen, indicativos de las precauciones a tener en cuenta. 
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Ámbito de Aplicación: Área Operativa 


Responsable de la implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad de fiscalización Mensual Durante Toda La Obra 


Responsable de la supervisión ambiental LA INSPECCION 


 
 
7. PROGRAMA DE MANEJO DE CAMINOS DE ACCESO 
 
 


PROGRAMA DE MANEJO DE CAMINOS DE ACCESO 


El CONTRATISTA deberá coordinar las obras de manera tal de interrumpir lo menos posible 
la circulación pública, ya sea vehicular o peatonal. 


La premisa será utilizar como accesos los caminos asfaltados, en el caso de no haberlos, por 
ser una zona urbana, contemplar la mejora de estos de tal forma de asegurar el ingreso de maquinaria 
pesada a la obra sin perjudicar, ni deteriorar las arterias viales intervinientes. 


En el caso que suceda el deterioro de alguna de las calles o caminos de acceso, el 
CONTRATISTA asegurará la pronta reparación de las/las arterias viales dañadas. 


En zonas frágiles (susceptibles de sufrir anegamientos, erosión), se evitará el paso frecuente 
de ser posible, de maquinaria pesada y se adecuarán los caminos y vías a los efectos que la entrada 
al lugar no tenga como consecuencia la destrucción de los suelos del área. 


En los caminos públicos de tierra, (calle 529) el CONTRATISTA deberá evitar el tránsito de 
equipos pesados por caminos poco consolidados en época de lluvias. Si resultara imprescindible 
transitar bajo estas condiciones (por ejemplo, para atender alguna contingencia) el CONTRATISTA 
deberá arbitrar los medios necesarios para recomponer rápidamente los sectores de camino que 
resultará eventualmente deteriorados. 


Señalizar las vías de acceso a la traza en lugares visibles, con carteles que indiquen los 
accesos principales y secundarios. 
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Tomar las precauciones para que no se impida o interfiera el acceso a los vehículos de 
emergencias, etc. 


Como criterio general los caminos de acceso secundarios a ser utilizados en la construcción 
de las E.T. deberán ser considerados desde la etapa de diseño. Asimismo, todos los nuevos accesos 
se realizarán, con el acuerdo de la autoridad competente.  


Todo nuevo acceso al Proyecto debe evitar, en la medida de lo posible, la interferencia con 
instalaciones de terceros, viviendas, comercios, avenidas, infraestructura de servicios, arboledas. 


Procurar mantener en los nuevos accesos, la topografía original de la franja y los 
escurrimientos naturales de las aguas. En caso contrario, construir los desagües y drenajes 
necesarios para evitar daños en los predios y erosiones localizadas en los terrenos adyacentes al de 
la ubicación de la obra que, al sólo juicio de la Inspección de Obra, pudieran comprometer su 
estabilidad. 


En los caminos de uso público el CONTRATISTA no podrá estacionar tanto en forma             
transitoria como permanente, bajo ninguna circunstancia, vehículos, maquinaria ni equipos, como así 
tampoco efectuar acopio de ningún tipo de material. 
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Ámbito de Aplicación: Área Operativa 


Responsable de la implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad de fiscalización Mensual Durante Toda La Obra 


Responsable de la supervisión ambiental LA INSPECCION 


 
 
8. PROGRAMA DE MANEJO DE TRÁNSITO Y DESVÍOS 
 
 


PROGRAMA DE MANEJO DE TRÁNSITO Y DESVÍOS 


El Contratista deberá desarrollar un Programa de Manejo de Tránsito y desvíos, en función 
del cronograma de tareas y actividades a desarrollar en el frente de obra, que constituya una 
herramienta técnica, que defina las estrategias y alternativas necesarias para minimizar el impacto en 
la movilización de los usuarios de las vías (peatones, vehículos, ciclistas) causado por la ejecución 
de la obra. 


Medidas a considerar en el desarrollo del Programa: 
Se darán condiciones de accesibilidad adecuada y segura a los diferentes usos localizados a 


lo largo de los sitios de intervención, siempre con señalización adecuada  
Se deberá minimizar el impacto negativo sobre la movilidad vehicular y peatonal del sector 


intervenido. Asimismo, se brindarán garantías de intervenciones seguras para todos los actores desde 
el punto de vista vial, es decir: minimizar la probabilidad de ocurrencia de accidentes durante la 
construcción de las diferentes obras.  


Coordinar con la Autoridad Pública y/o con los privados afectados, las acciones pertinentes 
para producir los menores inconvenientes posibles a la comunidad afectada. En tales casos proveerá 
y mantendrá desvíos alternativos que garanticen la circulación del tránsito público y privado. Los 
mismos contarán con una conveniente señalización. 


La CONTRATISTA deberá realizar la Planificación de desvíos y selección de circuitos. De ser 
necesaria la utilización de calles laterales, de salidas y entradas de las maquinarias, las mismas 
deberán ser realizadas en el menor número y sitios posibles. EL CONTRATISTA deberá realizar la 
regulación de horarios de circulación acorde al cronograma de obra y optimizar los tiempos de 
construcción. Deberá darse estricto cumplimiento de las reglamentaciones de tránsito vigentes 
(límites de carga de seguridad, velocidad máxima, etc.). 


La CONTRATISTA deberá asegurar caminos alternativos de carácter auxiliar, y desvíos que 
garanticen la accesibilidad de los vecinos frentistas los que deberá responder a las características 







ETP / Página 115 


 


 


técnicas que hagan posible el paso en cualquier tiempo y circunstancia de toda clase de vehículos, 
brindando las condiciones de seguridad necesarias para lo cual es obligación del constructor, 
señalizar todo el tramo, para orientar el tránsito. 


Se deberán presentar un croquis correspondiente a los desvíos y áreas de estacionamientos 
de equipos que utilizará durante la construcción. El CONTRATISTA deberá proceder a una correcta 
señalización diurna y nocturna de estos desvíos transitorios de manera de poder asegurar el tránsito 
en forma permanente y segura. 


Dada las características de implantación del proyecto, principalmente, ZONA URBANA, será 
conveniente que la empresa constructora realice la consulta pertinente a la Dirección Provincial de 
Vialidad y/o Municipalidad local, para informar la tipología de vehículos a circular y eventuales 
tránsitos lentos (en función de la tipología de cargas). Este aspecto es fundamental para que el 
Municipio establezca las prevenciones para el tránsito pesado circulante 


El CONTRATISTA dispondrá banderilleros en los momentos de operación en aquellos lugares 
donde se detecte un alto tránsito fuera de los límites de la obra.  


El CONTRATISTA deberá disponer permanentemente en el lugar de los trabajos, de los 
elementos que sean necesarios para auxiliar a los vehículos y sus ocupantes que queden 
imposibilitados de seguir viaje como consecuencia de los inconvenientes producidos a raíz de la 
ejecución de las obras. 


El CONTRATISTA contará con personal calificado para la regulación o control de tránsito en 
los sitios de desvíos o de conflicto que se requieran. Las intervenciones viales se harán de tal forma 
que no se presenten acumulación de conflictos que pongan en colapso grave la movilidad del sector.  


No estacionar, tanto en forma transitoria como permanente, en las vías públicas afectadas en 
áreas suburbanas y urbanas, bajo ninguna circunstancia, vehículos, maquinaria ni equipos, como así 
tampoco efectuará acopio de ningún tipo de material. Tan sólo estacionará temporalmente los 
vehículos afectados a la actividad de la obra, retirándolos de inmediato una vez concluida la tarea 
específica. En estos casos procederá a la señalización preventiva correspondiente. 


 Se mantendrá en constante monitoreo por parte del CONTRATISTA, antes y durante la 
ejecución de las obras de movimiento de suelos, el estado del pavimento existente y las respectivas 
obras complementarias.  


Comunicar fehacientemente a los propietarios directamente afectados con la debida 
antelación y a la comunidad a través de los medios de comunicación de difusión pública masiva en 
similar período, las eventuales afectaciones, particularmente a los vecinos lindantes, ya que el predio 
de la obra se encuentra emplazado en una manzana consolidada, con viviendas de carácter 
residencial permanente. 
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Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación Responsable Ambiental del CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Continuo, durante toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 
9. PROGRAMA DE CONTROL DE VEHÍCULOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA PESADA 
 
 


PROGRAMA DE CONTROL DE VEHÍCULOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA PESADA 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa de Control de vehículos, equipos y 
maquinaria pesada que permita controlar el correcto estado de mantenimiento y funcionamiento del 
parque automotor, camiones, equipos y maquinarias pesadas, tanto propio como de los 
subcontratistas, así como verificar el estricto cumplimiento de las normas de tránsito vigentes, en 
particular la velocidad de desplazamiento de los vehículos.  


Medidas a considerar: 







ETP / Página 116 


 


 


Los equipos pesados para la carga y descarga deberán contar con alarmas acústicas y 
ópticas, para operaciones de retroceso. En las cabinas de los equipos no deberán viajar ni 
permanecer personas diferentes al operador, salvo que lo autorice el encargado de seguridad.  


Se deberá contar con la VTV al día de cada vehículo de obra. 
El CONTRATISTA deberá elaborar manuales para la operación segura de los diferentes 


equipos y máquinas que se utilicen en labores de excavación y el operador estará obligado a 
utilizarlos y manejarse en forma segura y correcta. 


El CONTRATISTA deberá realizar un plan o cronograma de tareas con el fin de obstaculizar 
lo menos posible el tránsito, minimizando de esta manera las afectaciones al sistema vial, transporte 
y el impacto negativo a la cuenca visual del observador que circula por esta.  Esta medida tiene por 
finalidad prevenir accidentes hacia las personas que transitan por la vía y operarios de los equipos y 
maquinarias pesadas, especialmente en la zona de obra o cerca de la vía, minimizando al máximo 
la probabilidad de ocurrencia de incidentes.  


El CONTRATISTA deberá tener en cuenta los horarios de aperturas de centros comerciales, 
establecimientos educativos, salud, etc., (en caso de corresponder.) 
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Ámbito de Aplicación: Área Operativa y zona de influencia. 


Responsable de la implementación EL CONTRATISTA 


Periodicidad de fiscalización Mensual durante toda la obra 


Responsable de la supervisión ambiental LA INSPECCION 


 
 
10. PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÒN DE AGUA-AIRE-SUELO-


RUIDOS Y VIBRACIONES 
 
 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÖN DE AGUA-AIRE-SUELO-RUIDOS 
Y VIBRACIONES 


El objetivo del Programa a desarrollar por el CONTRATISTA, es prevenir y controlar la 
contaminación ambiental, especialmente del agua, aire y suelo y evitar la afectación de la calidad y 
aptitudes del medio físico como consecuencia de la construcción de la obra.  


Alcances:  
Se compone de Cinco Subprogramas:  


1. Control de la Contaminación del Aire  
2. Control de Ruidos y Vibraciones 
3. Control de la Contaminación del Agua  
4. Control de la Contaminación del Suelo  
5. Control de Campos Electromagnéticos (CEM), Ruido y Efecto Corona 


 
1. Subprograma Control de la Contaminación del Aire.  
El CONTRATISTA deberá implementar medidas de mitigación sobre los focos emisores, las 


condiciones de dispersión y los receptores. A tal efecto el CONTRATISTA deberá considerar: 
Utilizar vehículos y equipamientos con la mejor tecnología disponible, a fin de reducir los 


niveles de emisiones de gases y partículas. 
Asegurar el adecuado mantenimiento de los motores y equipos, con el fin de reducir al mínimo 


posible la contaminación con gases y partículas dentro de estándares permitidos. 
Se deberá verificar el correcto funcionamiento de los motores a explosión, vehículos, equipos 


y maquinarias para evitar desajustes en la combustión que pudieran producir emisiones de gases 
fuera de norma. Esta medida tiene por finalidad reducir al máximo la generación de humo y emisiones 
a la atmósfera, especialmente en la zona de obra o cercanas a la ruta de acceso y en las proximidades 
de poblaciones rurales.  
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Evitar la colocación de grandes equipamientos e instalaciones cerca de las áreas más 
densamente pobladas o establecimientos educativos, de salud y/o sitios de actividad comercial o de 
servicios. 


Respecto al material particulado que pueda provenir del movimiento de suelos, se deberán 
organizar las excavaciones y movimientos de suelos de modo de minimizar la voladura de polvo, que 
pueda afectar la visión y las vías respiratorias de los pobladores próximos y operarios y evitando 
dispersión hacia las vías de comunicación y asentamientos urbanos próximos. Una premisa será 
disminuir a lo estrictamente necesario las tareas de movimiento de tierra. Estas tareas deberían ser 
evitadas en días muy ventosos. Los operarios deberán contar con las protecciones necesarias. 


Mitigar la generación de nubes de polvo durante la construcción, con la finalidad de brindar 
seguridad a los vehículos que circulan y de proteger el hábitat en general, mediante el riego 
programado con agua, con el caudal y frecuencias que sean necesarias, para evitar el polvo en 
suspensión, en los lugares donde haya receptores sensibles y donde indique la Inspección y/o 
supervisión. 


Controlar las emisiones de polvo procedentes de las operaciones de carga y descarga de 
camiones y otras instalaciones de obra. 


Minimizar el movimiento de suelos, con el fin de reducir la dispersión de partículas a la 
atmósfera e implementará las medidas apropiadas en los sectores de acopios de suelos, acopios de 
materiales, etc. 


Proporcionar cobertores o humedecer los materiales y áreas secas para evitar dispersión de 
polvo y partículas. 


Se pondrá un límite de velocidad permitida de 10 km/h en las zonas de trabajo para disminuir 
emisiones gaseosas y dispersión de material particulado. 


Aplicar medidas para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. Estas medidas 
pueden ser, entre otras, el uso de energías renovables o de baja emisión de carbono, la sustitución 
de refrigerantes con alto potencial de calentamiento global, el uso de sistemas de transporte eficientes 
de baja emisión de carbono.  


2. Subprograma de Control de Ruido y Vibraciones  
A efectos de reducir los niveles de ruido se deberán utilizar silenciadores adecuados en los 


equipos motorizados, dispositivos de supresión o amortiguación de ruidos en maquinarias, etc., como 
asimismo una disponibilidad adecuada de elementos para la protección del personal de operación 
como, por ejemplo, protectores auditivos con el nivel de atenuación sonora adecuado al ruido.  


En todos los sectores de la obra próxima a zonas pobladas, o en sitios cercanos a centros 
educacionales o sanitarios el CONTRATISTA utilizará vehículos y equipamientos con la mejor 
tecnología disponible y se asegurará el adecuado mantenimiento de los motores, y equipos. 


Si como consecuencia de la construcción de la obra se verifica un incremento de la emisión 
de ruidos y vibraciones por encima de los límites permitidos por la legislación vigente y según los usos 
y actividades que se realizarán en el medio receptor, el CONTRATISTA deberá presentar las medidas 
de mitigación necesarias a la Inspección y/o supervisión para su aprobación. 


 
3. Subprograma Control de la Contaminación del Suelo.  
Se deberá respetar los volúmenes de tierra a remover/extraer según cronograma de obra, 


evitando las remociones innecesarias que conllevan a la inestabilidad, al incremento de los procesos 
erosivos por acción del viento, y por escurrimiento superficial. 


En el caso de que fuera necesario la incorporación de material, el mismo deberá provenir de 
una cantera/sitio habilitado. Se priorizará la reutilización de las tierras extraídas durante las 
excavaciones y el movimiento de suelos. 


Implementar trabajos de drenaje efectivos según especificaciones técnicas, de manera que la 
ejecución de las excavaciones y la modelación de terraplenes tengan asegurado el desagüe a fin de 
protegerlos del anegamiento y la erosión por escurrimiento superficial.  


Debido a que el suelo es particularmente susceptible a recibir residuos de diferentes tipos, ya 
sea en forma accidental o deliberada, el CONTRATISTA deberá determinar el nivel de contaminación 
de los sitios en forma previa a su utilización como sede de obradores y depósitos de maquinarias y 
residuos. 


En caso de una contingencia, asociada a un derrame de hidrocarburos, la acción prioritaria 
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será interrumpir el vuelco evitando su propagación y eventual afectación de suelos o cursos de agua.  
Aplicar sobre los líquidos derramados material absorbente especial para hidrocarburos 


(hidrófugo). Este tipo de materiales deben estar almacenados en lugar seguro en los obradores 
durante el desarrollo de las tareas, según indique el Programa de Manejo de Residuos 
correspondiente. 


Cuando el derrame supere los 5 m2, el suelo afectado debe ser delimitado (cercado) y 
señalizado como sitio en “recuperación ambiental” y aplicar en él técnicas de laboreo y tecnologías 
de biorremediación.  


El CONTRATISTA deberá presentar para su aprobación por parte del COMITENTE, las 
acciones de restauración correspondientes. Una vez aprobadas serán ejecutadas bajo 
responsabilidad del CONTRATISTA, quien deberá presentar a la Inspección y/o supervisión los 
resultados de su aplicación a fin de demostrar la recomposición del daño ambiental  


4. Subprograma Control de la Contaminación del Agua  
Objetivo: Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, dirigidas 


a mantener la calidad y evitar la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, como 
consecuencia de la obra.  


El CONTRATISTA tomará todas las precauciones que sean razonables durante la 
construcción de la obra para impedir la contaminación de los ríos, arroyos o lagunas que puedan estar 
cercanas al proyecto.  


Para el caso en que el CONTRATISTA construya una perforación, deberá seguir las pautas y 
cumplir los requerimientos establecidos por la Autoridad del Agua (ADA) de la Provincia que tiene 
establecido un procedimiento a cumplir por cualquier solicitante de concesión de uso de agua 
subterránea. 


Deberá presentar una propuesta de evaluación de la calidad del agua en forma previa al inicio 
de las obras para los recursos hídricos en el área de influencia directa de la obra. 


Deberá evitar o minimizar cualquier acción que modifique en forma negativa y significativa la 
calidad y aptitud de las aguas superficiales o subterráneas de las cuencas hídricas del área de 
influencia de la obra y que impidan o restrinjan su utilización de acuerdo a las condiciones previa al 
inicio de la construcción. 


Por ningún motivo podrá efectuar tareas de limpieza de sus vehículos o maquinaria en cuerpos 
o cursos de agua (transitorios o permanentes) ni arrojar allí los residuos de estas actividades. 


Cuando exista la posibilidad de derrame de algún líquido o material contaminante durante el 
funcionamiento del obrador, se deberán proyectar las obras civiles que permitan la intercepción de 
los mismos antes del desagüe de la cuneta o cursos de agua. 


Los contaminantes como productos químicos, combustibles, lubricantes, bitúmenes, aguas 
servidas, pinturas y otros desechos nocivos, no serán descargados en los cuerpos o cursos de agua, 
siendo el CONTRATISTA responsable de su eliminación final en condiciones ambientalmente 
adecuadas. 


Deberá mantener las obras de conducción de agua limpias, a fin de evitar el arrastre de 
desechos a los puntos de desagües. 


Deberá asegurar el mantenimiento de la calidad de los recursos hídricos superficiales y 
subterráneos durante la realización de las obras y con posterioridad a la finalización de las mismas, 
durante el periodo de garantía, siempre en relación con el eventual deterioro producido por la 
realización de la obra bajo su responsabilidad. 


Al finalizar la construcción, los cursos y cuerpos de aguas superficiales y subterráneas del 
área operativa y de influencia directa de la obra deberán mantener las condiciones de calidad previas. 


5. Subprograma Control de Campos Electromagnéticos, Ruido y Efecto Corona.  
A partir de la firma del Contrato y previo al inicio de la Obra, el CONTRATISTA deberá ejecutar, 


y presentar para la aprobación de la Inspección y la Supervisión, una medición de Campos Eléctricos 
y Magnéticos, Ruido y Efecto Corona, sobre todo el perímetro exterior de la ET QUEQUEN.  


La medición se ejecutará y evaluará conforme los parámetros establecidos por la Resolución 
SE 77/1998 y siguiendo las instrucciones de la Resolución ENRE 1724/1998.  


Asimismo, con la medición solicitada se efectuará una modelización de los Campos Eléctricos 
y Magnéticos que se darían sobre el perímetro de la nueva ET QUEQUEN, considerando los 
parámetros de una ET similar, pudiendo ejecutarla con la medición presentada junto al EIAS 
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“Ampliación de la ET Quequén” - que se anexa al presente Pliego - donde se presentó la medición en 
el perímetro de la ET LUJAN. 
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Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Continuo, durante toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION  


 
 
11. PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL, HISTÓRICO, 


ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO 
 
 


PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL, HISTÓRICO, ARQUEOLÓGICO Y 
PALEONTOLÓGICO 


El CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa que tenga por objetivo identificar, 
organizar e implementar las medidas preventivas y correctivas, constructivas y no constructivas 
dirigidas a evitar la afectación del Patrimonio Cultural, Histórico, Paleontológico y Arqueológico, como 
consecuencia de la construcción de la Obra.  


Aunque durante el desarrollo del EIAS, no se ha identificado la existencia de sitios 
arqueológicos en la zona operativa, ni de relevancia arqueológica que genere condiciones particulares 
de tratamiento de un sitio determinado, el CONTRATISTA deberá tomar todas las medidas necesarias 
para una adecuada gestión ambiental de todas las actividades realizadas por equipamientos, 
maquinarias y personas que potencialmente puedan producir, directa o indirectamente un deterioro 
del patrimonio cultural, histórico, paleontológico y arqueológico potencialmente existente, en particular 
soterrado. 


 
Descripción de las medidas mínimas a considerar: 
En cualquier caso y ante un hallazgo de piezas arqueológicas, paleontológicas y/o históricas, 


se deberán interrumpir las actividades constructivas que lo comprometan, se realizará un 
relevamiento fotográfico, se registrará en forma escrita y se dará aviso inmediato a las autoridades 
competentes y asegurar la protección de las piezas con cubiertas y/o defensas hasta que se reciba 
notificación de la orden de reiniciar las tareas. Se efectuará un relevamiento fotográfico y se dejará 
constancia en forma escrita. 


 La CONTRATISTA no removerá, ni extraerá, ni se apoderará de ninguno de los objetos 
hallados, y respetará las instrucciones del responsable ambiental en cuanto a la extracción de los 
hallazgos, la que establecerá el destino de los mismos, de acuerdo con las leyes y reglamentos 
vigentes. La pieza hallada no podrá ser extraída ni trasladada por el CONTRATISTA ni personas no 
autorizadas por la autoridad competente. 


Deberá colocar un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y disponer personal 
de custodia con el fin de evitar los posibles daños, destrucciones o saqueos. Dar aviso a la Inspección, 
la cual notificará de inmediato lo acontecido a la Autoridad Provincial en materia de Patrimonio 
Cultural. 


El material descubierto será propiedad del Estado, según la normativa vigente o de la entidad 
correspondiente. 


El CONTRATISTA cooperará y a pedido de la Inspección ayudará a la protección, 
relevamiento y traslado de esos hallazgos. 


Considerar, en cuanto a los tiempos de trabajo y su compensación, el contrato podrá sufrir 
demoras en lo que respecta al cumplimiento de los plazos parciales con motivo de la orden de 
paralización de los trabajos, como consecuencia de la eventual ocurrencia de las situaciones 



https://docs.google.com/document/d/1XIpijBI3AgBQLM1r41OOoJTq88czNkIH/edit#heading=h.1v1yuxt
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descriptas en esta sección y, el COMITENTE reconocerá, las pertinentes ampliaciones de plazo en 
dicho frente de trabajo. 
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Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Antes de iniciar los trabajos y luego continuó, 
durante toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 
12. PROGRAMA DE CONTROL AMBIENTAL DE LA OBRA 
 
 


PROGRAMA DE CONTROL AMBIENTAL DE LA OBRA 


El programa de Control Ambiental de la Obra será instrumentado por el responsable de medio 
ambiente del CONTRATISTA o por terceros calificados designados especialmente. 


Durante la etapa de construcción, este programa estará muy ligado a la verificación de 
cumplimiento de las medidas de gestión asociadas a la prevención, mitigación, compensación y/o 
restauración de los impactos o efectos negativos asociados a las actividades constructivas del 
proyecto. Sin embargo, su espectro de acción debe ser más amplio para detectar conflictos 
ambientales eventualmente no percibidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y aplicar las 
medidas correctivas pertinentes. 


El responsable ambiental y social inspeccionará la obra regularmente para verificar la 
situación ambiental del proyecto. Deberá evaluar la eficacia de las medidas propuestas para prevenir, 
mitigar o compensar los impactos negativos y proponer los cambios necesarios cuando lo considere 
conveniente. El objetivo será en todo momento minimizar efectos no deseados vinculados a la obra. 


El responsable ambiental y social deberá manifestar disposición al diálogo y al intercambio de 
ideas con el objeto de incorporar opiniones de terceros que pudieran enriquecer y mejorar las metas 
a lograr. En particular de las autoridades y pobladores locales. Tendrá comunicaciones fluidas con 
los vecinos más cercanos verificando que no tengan inconvenientes 


El responsable ambiental y social controlará la situación ambiental de la obra aplicando listas 
de chequeo y todo otro procedimiento que resulte oportuno, incorporando los resultados al informe 
ambiental MENSUAL, que elevará a la inspección.  


En el informe se indicarán las acciones pertinentes para efectuar los ajustes necesarios. El 
responsable incluirá en su Informe Ambiental Mensual todos los resultados del Monitoreo Ambiental, 
destacando resultados y proponiendo al COMITENTE para su aprobación, los ajustes que crea 
oportuno realizar. 


Finalizada la obra, el responsable ambiental y social incluirá en el informe ambiental final de 
la obra los resultados obtenidos en el Programa de Control Ambiental de la Obra y las metas logradas. 
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Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Continuó durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 
13. PROGRAMA DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL  
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PROGRAMA DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL 


El objetivo de este Programa es el de propiciar la recuperación del ambiente afectado por el 
proyecto al final de la obra, reponiendo en la medida posible el capital natural y los servicios 
ecosistémicos para su disfrute y aprovechamiento por parte de la sociedad. 


Medidas y acciones a considerar: 
El CONTRATISTA devolverá, a la Recepción Definitiva de la Obra, todos los terrenos 


afectados restaurados a las condiciones originales en que los recibió. 
En el caso que la Inspección de Obra considere que los terrenos utilizados no se encontrasen 


en condiciones aceptables, determinará los trabajos necesarios que deberán realizarse. En caso de 
negativa o demora por parte del CONTRATISTA, el reacondicionamiento será ejecutado por terceros, 
con cargo a aquél. 


El CONTRATISTA deberá nivelar, preparar la superficie y rellenar los caminos, las áreas de 
construcción y todas las otras áreas alteradas y no requeridas para la operación y mantenimiento del 
emprendimiento, asegurando que las mismas no estarán expuestas a la acción de la erosión tanto 
hídrica como eólica. 


 El CONTRATISTA debe realizar la limpieza general de las zonas utilizadas; es decir, que por 
ningún motivo se permitirá que el CONTRATISTA deje en las zonas adyacentes a la misma, material 
sobrante de la construcción; así como, residuos generados en la construcción, desniveles y/o 
pendientes, etc. 


Se procederá al escarificado y nivelado general del área, cuidando de no dejar depresiones o 
cualquier otra alteración del suelo circundante. 


Toda el área intervenida para las instalaciones, será restaurada a las condiciones ambientales 
iniciales o mejoradas. Debe entenderse por restauración ambiental al proceso consistente en reducir, 
mitigar e incluso revertir en algunos casos, los daños producidos en el medio físico para volver en la 
medida de lo posible a la estructura, funciones, diversidad y dinámica del ecosistema original. Para 
ello deben restituirse las condiciones originales y corregirse los de impactos medioambientales 
ocasionados por la actuación llevada a cabo en el entorno. 


Todo suelo contaminado con derrames de residuos de combustibles y/o lubricantes, será 
removido, ya sea de forma manual o mecánica, hasta una profundidad de 10 cm. por debajo del suelo 
contaminado; este material debe ser dispuesto en los depósitos de material excedentes de obra, 
siguiendo los procedimientos indicados en la normativa de gestión de residuos especiales. 


En las afectaciones de áreas cultivadas los procedimientos de restauración deberán contar 
con la previa conformidad de los propietarios. 


En la zona del Obrador, el área utilizada para la Obra, una vez finalizados los trabajos, deberá 
ser restaurada, a satisfacción de los propietarios de las tierras. En ningún caso podrán abandonarse 
en el lugar residuos sólidos de ninguna especie. 
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Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/Momento/ Frecuencia Al finalizar la obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION  


 
 
14. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 
 
 


PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 


El Programa De Monitoreo Ambiental (PMA) es una herramienta de gestión ambiental que se 
utiliza para definir y controlar el cumplimiento de las medidas de mitigación, que han sido propuestas 
a efectos de prevenir y minimizar los impactos ambientales negativos que pudieran generarse en la 



http://www.ismedioambiente.com/agenda/los-ecosistemas-y-su-capacidad-de-regeneracion

http://www.ismedioambiente.com/agenda/evaluacion-de-impacto-ambiental-y-aplicacion-de-medidas-correctoras
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fase constructiva 
El PMA tiene por objeto monitorear el comportamiento y uso de los recursos del ambiente más 


sensibles que puedan ser impactados por el proyecto como también el manejo de los residuos, 
emisiones y efluentes que se generen. Asimismo, el PMA también será de utilidad para las 
autoridades ambientales provinciales y municipales a efectos de controlar el desempeño ambiental 
del proyecto en general. 


El responsable de la implementación y ejecución del programa de monitoreo será la empresa 
CONTRATISTA. 


Subprograma de la Monitoreo de calidad del Aire 
Este monitoreo se realizará particularmente en la zona de instalación de planta de hormigón: 
El parámetro de control más relevante es el PM10. La medición de PM10 se lleva a cabo 


durante 24 horas continuas y, mediante probados modelos matemáticos, se puede extrapolar el valor 
a los 30 días y a 1 año. 


Las legislaciones vigentes a nivel nacional y provincial establecen límites para el PM10, que 
en general, son coincidentes y se correlacionan con los límites internacionales:  


• Límite PM10 a 24 horas = 0,150 mg/m3  
• Límite PM10 a 1 año = 0,050 mg/m3  
• Límite Material Particulado sedimentable a 30 días = 1 mg/cm 
El monitoreo de calidad del aire debe realizarse, previo a la puesta en marcha con el objetivo 


de tener un “blanco” de la situación del área, y al menos una vez al año durante la etapa de obra, 
contratando un laboratorio especializado en la metodología de ensayo con el equipamiento necesario 
y la habilitación de la autoridad de aplicación en el rubro, asegurando el correcto tratamiento de las 
muestras que se toman en el campo, mediante protocolo de cadena de custodia.  


Asimismo, la empresa puede realizar monitoreos internos periódicos de calidad del aire para 
un mayor control de las emisiones generadas por la planta (Autocontrol).  


Para realizar el ensayo, se determinan en un croquis del predio un mínimo de 4 puntos 
coincidiendo con los cardinales sobre el perímetro del predio o línea municipal. Esos 4 puntos podrán 
ser definidos con la inspección, quien además puede solicitar puntos de muestreo adicionales tanto 
en el predio analizado como en linderos que se consideren perjudicados en función de los vientos 
predominantes.  


 
Subprograma de Monitoreo de la calidad del agua  
Los parámetros mínimos a considerar son: Ph y Temperatura, DQO, Hidrocarburos Totales, 


Sólidos Totales en Suspensión (STS), Sólidos Totales Disueltos (STD) y conductividad. 
La Frecuencia será semestral a lo largo de toda la obra. 
Particularmente para la planta de hormigón: Las Empresas elaboradoras de hormigón podrán 


verter agua sólo en el caso de contar con permiso de vuelco por parte de las autoridades locales de 
Medio Ambiente o del Municipio. Para ello, deberán atender la normativa de los mismos en cuanto a 
controles y límites exigidos.  


Las muestras para estudios fisicoquímicos se recogerán en botellas de vidrio o polipropileno 
cuidadosamente lavadas con detergente y agua caliente. Finalmente, serán enjuagadas con agua 
destilada o desmineralizada. 


Deberán estar visiblemente limpias y no poseer coloración alguna que delate una 
contaminación. 


Las muestras para estudios bacteriológicos se recogerán en recipientes comerciales 
esterilizados y perfectamente lacrados de origen. 


Cantidad de muestra: El volumen de la muestra debe ser suficiente para poder realizar todos 
los análisis necesarios, por lo general, no conviene que sea inferior a 1,5 o 2 litros para los ensayos 
Fisicoquímicos y 250 ml para los Bacteriológicos. 


Procedimiento de toma: Se tomarán muestras representativas del agua objeto de la prueba, 
utilizando técnicas asépticas para evitar su contaminación:  


• Al hacer la toma de muestra dejar un espacio aéreo en la botella para facilitar la mezcla por 
agitación antes de proceder al estudio.  


• Las botellas que vayan a utilizarse se mantendrán cerradas hasta el momento de llenarlas.  
• Se retirarán los tapones y las tapas a la vez, para no contaminar la superficie interna del 
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tapón, la tapa o el cuello de la botella.  
• Se llenará la botella sin enjuagar, cerrándola inmediatamente con el tapón y la tapa. 
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Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/Momento/ Frecuencia Al finalizar la obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 
15. PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 
 
 


PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 


El presente Programa es elaborado con el fin de prevenir la pérdida de vidas, los perjuicios a 
la salud y a la biota, los daños materiales y al ambiente. 


El CONTRATISTA deberá elaborar el Programa de Contingencias específico para la obra, 
que      deberá ser aprobado por el COMITENTE previo a su implementación. 


El Programa de Contingencias tiene como objetivos específicos: 
Asegurar una adecuada protección a la vida humana y la preservación del medio ambiente 


en general, mediante la planificación de las acciones a seguir ante determinadas contingencias.  
Minimizar los efectos de una contingencia misma desarrollando acciones de control, 


contención, recuperación y, cuando fuera necesario, de restauración o mitigación de daños 
Establecer un procedimiento, definiendo los roles y las responsabilidades del personal ante 


las distintas contingencias previstas. 
Cumplir con las leyes nacionales, provinciales y municipales, e implementar las mejores 


prácticas en todas las actividades del proyecto  
Lograr que las acciones a ejecutar ante una contingencia se realicen bajo las pautas y 


protocolos de cada contingencia, bajo la supervisión de personal calificado y que actúen de acuerdo 
a la planificación o plan debidamente establecidos para cada caso. 


Proporcionar una guía para la movilización del personal y de los recursos necesarios para 
hacer frente a la emergencia hasta lograr su control. 


Capacitar a todo el personal involucrado en el proyecto en lo relacionado con medidas de 
prevención y respuesta a emergencias. 


Crear en el personal hábitos y actitudes favorables hacia la seguridad, dándoles a conocer 
los riesgos que se originan ante determinadas contingencias e instruyéndolos sobre cómo actuar ante 
cada una de ellas. 


 
Roles y responsabilidades  
El CONTRATISTA definirá un Coordinador General, quien actuará como autoridad 


responsable de conducir y centralizar las acciones ante una contingencia; se definirá según orden de 
jerarquía      dependiendo de la presencia física en el área operativa del proyecto. 


Estas personas serán debidamente instruidas y contarán con la cooperación de otros 
trabajadores del Proyecto.   


Funciones del Coordinador General 
Ponderar la magnitud de la situación y determinar las acciones que correspondan ejecutar de 


acuerdo al caso. 
Dar la alarma interna. 
Llamar al Cuartel de Bomberos zonal, Cuartel de Policía local, Defensa Civil, Sistema de 


Emergencias Médicas, etc., según corresponda. 
Ordenar la evacuación total o parcial del personal y visitantes hacia las áreas seguras del 
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Proyecto previamente determinadas. 
Supervisar la evacuación. 
Disponer el rescate de personal. 
Centralizar la información que le sea entregada por el personal con relación a la contingencia. 
Evitar el ingreso de toda persona ajena. 
Comunicar la situación. 
Emitir información al encargado inmediato para las tareas que demanden realizar. 
Esperar y guiar a la dotación de bomberos, defensa civil, etc., que se presente, indicando la 


situación creada y el estado de situación actual, mencionando los tipos de riesgos que se pueden 
llegar a encontrar y el lugar donde se hallen ubicados los tableros eléctricos principales y llaves de 
corte de gas, combustibles, etc. 


Funciones de los trabajadores y Operarios 
Conocer todas las vías de evacuación y las zonas de seguridad. 
Dar aviso a su superior inmediato en caso de detectar cualquier tipo de contingencia.  
Obedecer las órdenes del Coordinador General y los guías de evacuación.  
Dar aviso en caso de retiro de la jornada laboral. 
Conocer las Hojas de Seguridad de los insumos y productos empleados 
 
Política General: 
La organización y los procedimientos para ser utilizados en respuesta a una potencial 


contingencia tienen un componente fundamental que es la fase de "Alerta", la cual provee 
mecanismos para: 


- Iniciar procedimientos de control para prevenir una situación de emergencia. 
- Reducir el número de personal expuesto a una situación peligrosa. 
- Facilitar la movilización en tiempo y forma de los recursos de emergencia. 
El Alerta debe ser declarada con la suficiente rapidez como para permitir que el personal se 


organice y obtenga la información adicional para hacer frente a la situación y desarrollar y evaluar 
cursos de acción alternativos. 


 
Alcance y Aplicación: 
Este Programa está dirigido al personal del área ambiental, de seguridad, higiene y salud de 


la obra, jefes de fase/equipos, así como también a toda persona involucrada en la tarea de 
construcción de la obra que los convoca. 


 
Fases de una contingencia 
Detección y notificación: al detectarse una contingencia durante el desarrollo de la 


construcción del Proyecto, la misma deberá ser informada inmediatamente al Coordinador General, 
al Jefe de Obra y al personal de Seguridad, Higiene y Salud Laboral y Medio Ambiente. 


Evaluación e inicio de la acción: una vez producida la contingencia y evaluada por el 
personal interviniente, se iniciarán las medidas de control y contención de la misma. 


Control: el control implica la participación de personal propio, como también la contratación 
de terceros especializados, utilización de los elementos y disponer las obras y equipos necesarios 
para actuar en consecuencia. 


 
Los Jefes de Fase que tengan personal a cargo serán los líderes de grupo que deberán 


proceder conforme las situaciones siguientes según el Tipo de Contingencia. 
 
Tipos de contingencias 
Para la etapa constructiva del proyecto se identifican seis tipos de contingencias principales 


a abordar Para cada contingencia el CONTRATISTA deberá desarrollar un Programa específico, 
donde se prevea la adopción de un sistema de alerta temprana, que evite riesgos sobre la vida 
humana, bienes y daños a las obras. 


Emergencias médicas 
Fuego. 
Derrames y/o fugas. 
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Tormentas eléctricas 
Contingencias en transporte terrestres 
Erosión 
 
1) Emergencias médicas 
Las emergencias que involucren daños o enfermedades que requieran atención médica 


inmediata, se tratarán de la siguiente manera: 
Producida la emergencia se deberá comunicar al Coordinador General. 
En el sitio de la emergencia, el jefe de obra es quien deberá asumir en forma integral el control 


de la situación.  
No se efectuará movimiento alguno al lesionado hasta que se hagan presentes los médicos 


o enfermeros. La excepción a la inmovilidad del lesionado responderá únicamente a cuando por 
condiciones externas, se exponga a la víctima a peligro de muerte (ej.: derrumbe, incendios, 
explosión, etc.). 


A través de los medios de comunicación existentes, se requerirá la presencia del profesional 
Médico o Enfermero asignado a la zona. 


Todas las emergencias que involucren daño o enfermedad serán informadas inmediatamente 
al Servicio Médico por teléfono, debiendo detallar la siguiente información: 


Tipo de Emergencia  
Número de perjudicados y/o enfermos.  
Ubicación específica.  
Vías de acceso y medios de evacuación posibles. 
Todas las emergencias serán inmediatamente notificadas a la Jefatura de Obra y al personal 


de Seguridad. 
Evaluada la situación por el profesional Médico/ Enfermero, éste decidirá el método, destino 


y medio de evacuación, para lo cual podrá considerar la alternativa aérea. 
La selección del lugar de transferencia por el Servicio Médico se iniciará una vez que el 


paciente ha sido examinado y evaluado. 
Una vez finalizada y atendida la emergencia, se deberá realizar la correspondiente 


investigación de los hechos. 
 
2) Fuego. 
En caso de incendio: 
Detectado cualquier tipo de foco de incendio se deberá comunicar la situación al Coordinador 


General, informando lugar y magnitud del siniestro. 
Todas las personas que detecten fuego intentarán extinguirlo, o contener las llamas para que 


no se expandan, por medios disponibles (extintores, agua, arena, etc.) siempre y cuando esto no 
signifique un riesgo para su propia persona, e informarán inmediatamente a la Jefatura de Obra y al 
Personal de Seguridad en obra. Los informantes deberán indicar ubicación, tipo de incendio 
(materiales combustibles, inflamables, eléctrico, etc.) y magnitud del mismo. 


En función de la magnitud del incendio y de ser posible, el responsable a cargo de la 
contingencia dará aviso a las dotaciones de bomberos locales. 


Se enviará a personal del Servicio Médico y la ambulancia. 
Sólo deberá evacuarse el sector afectado por el fuego. El resto del personal deberá 


permanecer en sus puestos de trabajo. 
En caso de decidir la evacuación, el Coordinador General comunicará la decisión a los guías 


de evacuación. En dicho caso, los empleados deberán ponerse en contacto con el guía y, siguiendo 
sus instrucciones, dirigirse en forma ordenada en dirección al punto de encuentro o zonas de 
seguridad, utilizando los caminos por él indicados. 


Efectuada la evacuación, el Coordinador General deberá verificar que no hayan quedado 
personas en el área del siniestro. 


En caso de intervenir los Bomberos, el Coordinador General se pondrá a sus órdenes e 
informará acerca de los riesgos con los que podrían encontrarse en el sector afectado por el incendio. 


 
En el área del Obrador: 
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a) Todo el personal evacuará el área inmediatamente, dirigiéndose hacia áreas seguras 
designadas previamente (rol de emergencias). El personal deberá permanecer en zonas seguras 
(puntos de encuentro o reunión) hasta que la Jefatura de Obra o Gerencia de Proyecto determinen e 
informen que pueden volver a sus puestos de trabajo. 


b) Si se confirma la existencia de un incendio: 
Se registrará un recuento de la asistencia. 
Se tomará la acción necesaria para auxilio de la extinción del fuego. 
 
El fuego se clasifica en cuatro clases A, B, C y D, cuyas características y métodos de control 


se presentan a continuación: 
FUEGO CLASE A: Son los que se producen en combustibles sólidos (madera, papel, tejidos, 


trapos, goma y plástico) con producción de cenizas y donde el ÓPTIMO efecto extintor se logra 
enfriando los materiales con agua o soluciones acuosas para reducir la temperatura de ignición. Usar 
extintores clase A o ABC. 


FUEGO CLASE B: Son los que se producen en combustibles líquidos y gases inflamables 
(derivados del petróleo, aceite, brea, esmalte, pintura, grasas, alcoholes, acetileno, etc.) sin 
producción de cenizas y en los cuales la acción extintora se logra empleando un agente capaz de 
actuar AHOGANDO el fuego, interponiéndose entre el combustible y el oxígeno del aire, o bien 
penetrando en la zona de llama e interrumpiendo las reacciones químicas que en ella se producen. 
Aquí se pueden utilizar, por ejemplo: Espumas extintoras, anhídrido carbónico y/o polvo químico. 
Usar extintores clase B o ABC. 


FUEGO CLASE C: Son los que se producen sobre instalaciones eléctricas. Por su 
naturaleza, la extinción debe hacerse con agentes no conductores de la electricidad (anhídrido 
carbónico- polvos químicos). Usar extintores clase C o ABC.  


FUEGO CLASE D Son los que se producen en metales combustibles en ciertas condiciones 
cuyo control exige técnicas muy cuidadosas con agentes especiales. (Magnesio, titanio, sodio, litio, 
potasio, etc.) 
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3) Derrames  
Objetivos: 
Establecer procedimientos para prevenir derrames. 
Evitar que los derrames provoquen perdidas físicas del personal y de bienes materiales. 
Aplicar medidas preventivas. 
Normalizar actividades después de controlada la contingencia. 
 
El jefe de Seguridad e Higiene y el Responsable Ambiental deberán tomar conocimiento de 


cada uno de los productos utilizados y sus características físicas y químicas para poder adecuar los 
planes de capacitación e implementar los equipos y materiales acordes a cada producto 
contaminante. 


Derrame de combustible en tierra 
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Cuando se produce un derrame en tierra se deben acatar las siguientes recomendaciones: 
Identificar el sitio de escape e impedir el mayor derrame posible. 
Rodear con material absorbente, tierra, arena o aserrín el derrame o cualquier otro elemento 


a su alcance que le permita evitar su desplazamiento a fuentes de agua superficiales, canales y/o 
drenajes. 


Bloquear los drenajes y canales próximos al derrame evitando la contaminación de aguas. 
Ya confinado el derrame tápelo con más material absorbente, tierra, arena o aserrín. 
Recoja el material contaminado con palas, picas, carretillas y demás herramientas menores. 


Este material se recoge en bolsas plásticas, posteriormente se almacenará transitoriamente y se 
efectuará su ulterior gestión como residuos especiales o peligrosos. 


 
El transporte de combustibles deberá efectuarse conforme las normativas legales pertinentes 


y ser inspeccionadas periódicamente. Para controlar derrames ocasionales se deben utilizar equipos 
contra derrames como: absorbentes en paños, almohadillas, palas, bolsas de polietileno, guantes y 
lentes de protección. 


 
a) Pequeños derrames. 
Recoger los desperdicios y coordinar con su supervisor la disposición final. 
Remover el suelo del lugar. 
Controlado el evento, informar al Responsable de Medio Ambiente. 
b) Derrames menores a 200 litros 
Controlar posibles situaciones de fuego u otros efectos sobre las personas debido a 


emanaciones del líquido. 
Detener la fuga de combustible de ser posible. 
Detener la dispersión del líquido. Construir zanja o muro de contención. 
Detener la penetración del líquido. Absorber rápidamente el líquido con absorbentes, ropas, 


contenedores. 
Levantar el suelo para dejar la tierra limpia. 
Pedir ayuda e informar a su supervisor tan pronto sea posible. 
Tomar medidas para evitar que vuelva ocurrir el derrame. 
 
Derrame en agua 
De producirse un evento que implique el derrame de combustibles a un curso o cuerpo de 


agua superficial, inmediatamente se debe dar aviso al Responsable de Medio Ambiente. 
Dada la sensibilidad de los ecosistemas acuáticos, es muy importante identificar previamente 


los posibles puntos de control para colocar las barreras absorbentes especialmente en las áreas 
donde se almacenan o manejan hidrocarburos y así evitar la contaminación de fuentes de agua. 


 
Se recomienda realizar las siguientes acciones: 
Identificar y controlar la fuente de escape e impedir el mayor derrame de ser posible. 
Tener identificado el área susceptible. 
Identificar la ruta del derrame por los canales o drenajes. 
Establecer puntos de control dentro de la ruta del derrame. 
Colocar barreras absorbentes y/o diques en los puntos de control identificados tales como: 


pacas de heno, barreras en tela oleofílica, estopas. Para la construcción de diques se puede emplear 
sacos de fibra rellenos con arena. 


Controlar riesgo de incendio. Se evitará que el flujo de combustible se mezcle con aguas 
superficiales, realizando desvíos y depresiones en suelo. 


Obturar y cerrar bien las fugas. 
Colocar polvo absorbente sobre el derrame. 
Remover con palas el material contaminado y colocarlo en tambores o contenedores. 
Si el derrame fuera sobre el cauce de agua bombear o trasegar. 
Reponer con material limpio el área afectada. 
Disponer el residuo contaminado en el acopio transitorio. 
Luego de tener el sitio confinado con las barreras recoger el producto derramado con barreras 
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y tela oleofílica manualmente 
Disponer el producto recogido en recipientes. 
Recoger el material utilizado para contener el derrame.  Este material se recoge en bolsas 


plásticas, posteriormente se almacenará transitoriamente y se efectuará su ulterior gestión conforme 
procedimiento de residuos especiales. 


Todos los residuos generados en el control y contingencia del derrame se gestionarán 
conforme el procedimiento de residuos especiales. 


Se tomarán muestras de la fuente receptora del agua tanto aguas arriba como aguas abajo 
del punto de vertimiento. Se analizarán parámetros tales como Hidrocarburos totales, aceites, grasas, 
fenoles, entre otros. 


 
4) Tormentas eléctricas 
Todo trabajo deberá ser detenido ante la presencia de tormentas eléctricas, y todo trabajador 


deberá asumir la posición de seguridad. 
Toda base / campamento deberá contar con pararrayos en tipo y cantidad suficiente para 


cubrir el área convenientemente. 
Ante la ocurrencia de este tipo de tormentas y si se encuentra en lugares abiertos el trabajador 


deberá: 
Desprenderse de los objetos metálicos y/o puntiagudos. 
Buscar un refugio (lugar cerrado) depresiones, cavernas y/o edificios. 
Alejarse de los árboles, fuentes de agua, postes o estructuras de alta tensión, tuberías etc. 
Retirarse de lugares elevados 
Si siente que se le eriza el cabello, tomar la posición de cuclillas o fetal. 
Si se encuentra en lugares cerrados (edificios, almacén y/o campamentos) 
No salir del edificio, alejarse de las ventanas, puertas, chimeneas y tuberías. 
No usar agua del sistema de cañerías durante la tormenta. 
No usar equipos eléctricos ni teléfonos fijos e inalámbricos. 
Si se encuentra en lugares cerrados (Vehículos motorizados) 
Estacionar la unidad en lugares adecuados. 
Apagar el motor. 
Solamente sí la tormenta está aún lejos recoger la antena y retornare dentro de la unidad. 
Cerrar bien las puertas y ventanas 
Apagar la radio. 
Mantenerse dentro de la unidad. 
 
5) Contingencias en transportes terrestres 
Tanto los vehículos, el conductor como la carga deberán cumplir con los requisitos 


establecidos por el Proyecto. 
Medidas a adoptar por los involucrados en el accidente/ incidente. 
Si puede moverse/retirarse de la unidad de transporte. 
Llamar al personal coordinador de obra y comunicar la situación. 
Ayudar a salir a otras personas de la unidad de transporte, y verificar si hay más personas 


heridas dentro del vehículo. 
Si la unidad obstruye la vía de tránsito, colocar algún dispositivo de señalización en ambos 


lados de la vía. 
Atender o brindar primeros auxilios al personal herido. 
No sobre esforzarse; no intentar sacar a personal atrapado por sus propios medios; controlar 


al personal atrapado y esperar la ayuda especializada. 
 
6) Erosión 
Es aplicable a todas aquellas áreas cuya estabilidad geomorfológica presente potenciales 


debilidades y, por lo tanto, necesitan una definición respecto al tipo de protección geotécnica y 
erosiva. 


La construcción de obras de infraestructura produce impactos negativos tales como la 
deforestación, remoción de la capa vegetal, excavaciones, exposiciones a los vientos y lluvias, 
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alteración del soporte natural, sobrecargas en el terreno, concentraciones de aguas, obstrucción y/o 
alteración de los sistemas de drenajes naturales por efectos de rellenos y disposición de desechos, 
etc. 


La mayor o menor intensidad de los efectos negativos sobre el ambiente dependerá 
fundamentalmente de la técnica y cuidados aplicados durante su construcción, complementada con 
la ejecución de obras provisorias o definitivas que se definan desde el comienzo mismo de la obra y 
que se desarrollen simultáneamente con la construcción del proyecto. 


Los procedimientos constructivos que contemplen el cuidado geotécnico y erosivo de las 
obras, deberán estar basados en las características del suelo, clima y topografía imperante para un 
sitio y un dado Proyecto. 


 
Entre las áreas y elementos implicados mencionamos: 
Taludes naturales con fuertes pendientes. 
Áreas de alta susceptibilidad de socavación. 
Áreas adyacentes a los cursos o cuerpos de agua. 
El propósito fundamental de las especificaciones constructivas es el de mitigar los efectos 


negativos sobre las estructuras del proyecto y sobre el medio ambiente. 
Eventos relacionados con deslizamientos masivos y/o fallas en sistemas de control de erosión 


se producen generalmente luego de eventos pluviales intensos. 
Finalizado un evento pluvial intenso, es necesario efectuar un relevamiento expeditivo por 


puntos críticos de la franja de servidumbre de electroducto, estación transformadora, u otra 
área/instalación asociada, a los efectos de verificar la existencia de potenciales deslizamientos y, en 
cuyo caso, evaluar la magnitud y características para actuar en consecuencia. 


Para la ejecución de medidas correctivas ante deslizamientos, se seguirán las siguientes 
pautas: 


Verificar la necesidad de evacuación de pobladores locales. 
Implementar obras de contención para reducir riesgo de deslizamientos posteriores. 
Encauzar rápidamente las aguas pluviales. 
Reconformación del sector con diseños y técnicas operativas similares a las aplicadas para 


conformación de acopios de material y/u obras de control de erosión. 
LISTADO DE NÚMEROS DE CONTACTOS 
Cada obrador y campamento deberá elaborar una lista de contactos claves que involucren a 


los responsables operativos de sitio y cada frente de obra; asimismo, se elaborará y dispondrá a la 
vista la lista de contactos externos de apoyo como dependencias policiales de las localidades 
aledañas, estaciones de bomberos, defensa civil, municipalidades, gobiernos regionales y locales, 
organizaciones ambientales, empresas de asistencia ante derrames, hospitales, servicios de guardia, 
etc.   


Deberá consignarse, persona, institución, teléfonos de línea, teléfonos. 
Salud: Hospital Municipal: 02262 45-0052 
Seguridad: Bomberos: 100- 02262 45-2222 
                   Policía: 101 - 02262 42-2039 
Defensa Civil: 103-420501- 421282 
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Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Antes de iniciar los trabajos y 
luego continuó durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 



https://www.google.com/search?q=quequen.+hospital+municipal&sxsrf=AOaemvINYjeO5TexBeY8y5Ved8-Wa49S8g%3A1631794699998&ei=CzZDYebQO-jS1sQPkb-nqAY&oq=quequen.+hospital+municipal&gs_lcp=Cgxnd3Mtd2l6LXNlcnAQAzIFCCEQoAEyBAghEBU6BwgAEEcQsAM6BwgAELADEEM6DQguEMgDELADEEMQkwI6CgguEMgDELADEEM6AggmOgQIABAeOgcIABAeEIsDOgYIABAWEB46CQgAEBYQHhCLAzoGCAAQDRAeOggIABANEAUQHjoLCAAQDRAFEB4QiwM6CAgAEAgQDRAeOgcIIRAKEKABSgUIOBIBMUoECEEYAFDOjwJY86oCYPysAmgBcAJ4AIABjwOIAdYTkgEIMTEuNy4xLjGYAQCgAQHIAQ-4AQLAAQE&sclient=gws-wiz-serp&ved=0ahUKEwimgsH7vIPzAhVoqZUCHZHfCWUQ4dUDCA4&uact=5

https://www.google.com/search?q=quequen.+bomberos&sxsrf=AOaemvLd0KS5g3BVswz6AIzFqvcWs08_6g%3A1631794739475&ei=MzZDYfiuHODN1sQP7MupqA4&oq=quequen.+bomberos&gs_lcp=Cgxnd3Mtd2l6LXNlcnAQAzIGCAAQFhAeMgYIABAWEB46BwgAEEcQsAM6AggmOgkIABAWEB4QiwNKBAhBGABQ1K4CWPS4AmC9ugJoAXACeACAAYIBiAGcBpIBAzUuM5gBAKABAcgBCLgBAsABAQ&sclient=gws-wiz-serp&ved=0ahUKEwi4lKuOvYPzAhXgppUCHexlCuUQ4dUDCA4&uact=5
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16. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 
 
 


PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 


El Programa de Seguimiento del plan de Seguridad e Higiene, deberá ser desarrollado por el 
CONTRATISTA, así como el control de su implementación. 


Las acciones a desarrollar por el CONTRATISTA para mantener una baja incidencia de 
accidentes personales y alto grado de seguridad en las instalaciones y procedimientos operativos se 
sintetizan a continuación y deberán estar incluidos en el desarrollo del Programa: 


Capacitación periódica de empleados de la CONTRATISTA y SUBCONTRATISTAS. 
Control médico de salud. 
Emisión y control de Permisos de Trabajo. 
Inspección de Seguridad de los Equipos. 
Auditoría Regular de Seguridad de Equipos y Procedimientos. 
Análisis de riesgo para cada puesto de Trabajo 
Programa de Reuniones Mensuales de Seguridad. 
Informes e Investigación de Accidentes y difusión de los mismos. 
Revisión Anual del Plan de Contingencias de Obra. 
Curso de inducción a la seguridad para nuevos empleados y SUBCONTRATISTAS. 
Curso de inducción a la seguridad para nuevos SUBCONTRATISTAS. 
Mantenimiento de Estadísticas de Seguridad propias y de SUBCONTRATISTAS. 
El supervisor de Higiene y Seguridad del CONTRATISTA controlará periódicamente a todo el 


personal propio y de los SUBCONTRATISTAS afectados a las tareas aplicando listas de chequeo y 
emitirá un informe de situación. En el informe se indicarán las acciones pertinentes para efectuar los 
ajustes necesarios.  


El supervisor presentará mensualmente un informe técnico destacando la situación, las 
mejoras obtenidas, los ajustes pendientes de realización y las estadísticas asociadas a la obra. 


Finalizada la obra, el supervisor incluirá en el informe ambiental final de la obra las estadísticas 
de Higiene y Seguridad. 


El cumplimiento de las condiciones exigibles de Higiene y Seguridad por parte del 
CONTRATISTA será condición necesaria para la aprobación de los certificados de obra. Debe ser 
puesta en evidencia en los informes y debe notificarse a la ART correspondiente.  


 
Respecto a la Higiene y Seguridad en el Trabajo 
Se deberá tomar las medidas necesarias para garantizar a empleados y trabajadores, las 


mejores condiciones de higiene, alojamiento, nutrición y salud.  
Asegurar el cumplimiento de todas las disposiciones vigentes nacionales y provinciales en 


materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo. (Ley Nacional de Riesgo en el Trabajo N° 24.557, Ley 
Nacional de Higiene y Seguridad en el trabajo N° 19.587/ Decreto N° 351/ 79 / Decreto N° 911/96 y 
modificaciones vigentes al momento de ejecución de la obra) a todos los empleados y operarios de 
la obra. 


Disponer en obra de un profesional responsable y habilitado en Higiene y Seguridad Laboral. 
Se deberá cumplir con todo lo reglado en la Ley Nacional Nº 24.028/91 de Accidentes de 


Trabajo. 
Verificar el cumplimiento por parte de su personal, de todas las normas de seguridad de 


aplicación para el tipo de obras objeto del presente contrato. 
Arbitrar los medios para que su personal y el de sus SUBCONTRATISTAS esté provisto del 


equipamiento de seguridad apropiado acorde con las tareas a desarrollar. 
Establecer un Programa de contingencia que incluya procedimientos en caso de emergencias; 


contar con extinguidores, en número y habilitados, y botiquín de emergencias, así como tener 
identificado el hospital más cercano, y la ruta de acceso más corta y segura al mismo 


Enfatizar las acciones preventivas, tomando los recaudos necesarios para la inmediata y 
efectiva atención en los casos en que se produjeran accidentes o daños. En particular realizará en 
forma permanente, sistemática y periódica programas de formación del personal, por los que se 
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capacitará al mismo en lo referido a los riesgos de las actividades a cumplir, como también respecto 
de los medios disponibles para evitarlos y de las medidas de prevención y protección que se tomará 
en cada caso. 


Durante la construcción, la zona de afectación deberá permanecer correctamente delimitada 
y señalizada prohibiendo el ingreso a personal extraño a la obra. 


Deben estar disponibles durante la construcción todos los elementos de protección personal, 
para el obrador y frentes de obra, como guantes, cascos y protectores auditivos, así como también 
debe estar señalizada toda la zona, indicando circulación de maquinaria o vehículos y zonas 
peligrosas. 


En caso de precipitaciones muy fuertes que hagan dificultoso el trabajo o tormentas eléctricas 
que pongan en peligro la vida de los obradores, se debe de interrumpir la construcción hasta que se 
mejore la situación. 


Dentro de las instalaciones deberá existir espacio para los elementos mitigatorios de 
prevención de incendios, de derrames y de protección de descargas atmosféricas. Se debe colocar 
la malla de puesta a tierra en todo el perímetro con jabalinas espaciadas de acuerdo a las normas de 
AEA (Asociación Eléctrica Argentina) o similares. 


 
Respecto a la Salud y Medicina Laboral 
La CONTRATISTA deberá arbitrar, por sí o por terceros, las medidas necesarias y suficientes 


para la atención médica preocupacional y ocupacional y de las contingencias sanitarias que pudiesen 
plantearse durante la ejecución de las obras. Los obradores contarán como mínimo con una sala de 
primeros auxilios y con la infraestructura necesaria para evacuar todo tipo de contingencias. 


Arbitrar los medios para la derivación o traslado a centros asistenciales de los trabajadores 
que iniciaran enfermedades o resultaron afectados por acciones accidentales o catastróficas durante 
el trabajo. 


Se deberá contar con presencia permanente de una ambulancia con el equipamiento y el 
personal capacitado (médico y/o enfermero) para atender una emergencia, contingencia o accidente 
con consecuencias sobre la salud de los trabajadores en el frente de obra. 


Realizar Jornadas de Capacitación con asistencia de los trabajadores, propios y de los 
Subcontratistas, dentro de las cuales se incorporará la capacitación sobre primeros auxilios para la 
actuación frente a la contingencia. 


Contar en los Obradores, en lugar visible y de fácil acceso, con un número adecuado de 
botiquines de primeros auxilios, dotados de elementos que permitirán la atención inmediata en caso 
de accidentes. 
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Ámbito de Aplicación: En toda la zona de proyecto. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Antes de iniciar los trabajos y 
luego continuó durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 
17. PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS EN EL ÁMBITO 


LABORAL (CON FOCO EN COVID-19) 
 
 


PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS EN EL ÁMBITO 
LABORAL (CON FOCO EN COVID 19) 


LA CONTRATISTA deberá capacitar a sus trabajadores en materia de Higiene y Seguridad y 
en la prevención de enfermedades y accidentes del trabajo, de acuerdo a las características y riesgos 
propios, generales y específicos de las tareas que cada uno de ellos desempeña.  
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Deberá conducir una campaña de información, educación, comunicación y consulta sobre 
enfermedades infecciosas en el ámbito laboral aprobado por el empleador y la autoridad local de 
salud, que deberá contemplar medidas para reducir el riesgo de contagio y promover el diagnóstico 
temprano y ayudar a las personas afectadas 


Deberá incorporar un Programa de Salud que contenga medidas de protección y de 
prevención en las Obras para COVID-19, que será desarrollado bajo su directa responsabilidad, en 
la zona de obras y de afectación directa, considerando la atención médica y el saneamiento, y deberá 
proveer a sus trabajadores de todos los insumos y de los elementos de limpieza que sean necesarios. 


Será responsabilidad ineludible del CONTRATISTA eliminar o reducir los riesgos que puedan 
amenazar la seguridad y salud de los trabajadores y de terceros, como consecuencia de la obra, 
como también disminuir los efectos y consecuencias de dichos riesgos. 


A continuación, se describen las siguientes medidas y recomendaciones: 
Acciones Generales para el Ingreso a obra: 
LA CONTRATISTA diariamente deberá realizar un estricto control de las personas que 


ingresen a la obra e implementar las siguientes medidas: 
Al horario de inicio de turno establecido, en el ingreso principal de obra, se interrogará al 


trabajador/a sobre la existencia de alguno de los síntomas (tos, decaimiento y dificultad respiratoria) 
y se procederá a la toma de la temperatura corporal; afectando personal idóneo a tal efecto. 


En el caso de trabajadores/as que presenten temperatura superior a los 38° (grados 
centígrados) NO PODRÁN INGRESAR A LA OBRA. Este control incluye a los trabajadores/as, 
personal técnico y profesionales; y esta tarea estará a cargo de la Empresa CONTRATISTA principal 
o de quien se determine. 


En estos casos, se apartará al trabajador de los lugares comunes y se comunicará la situación 
a los teléfonos de la autoridad sanitaria que corresponda a su jurisdicción; igual conducta se seguirá 
en caso de presentar concurrencia de algunos síntomas identificados (Fiebre, Tos, Dificultad 
respiratoria, Secreción y goteo nasal, Fatiga, Dolor de garganta y de cabeza, Escalofríos, Malestar 
general) 


La fila de acceso a la obra será de acuerdo a la normativa de la OMS, con una separación 
como mínimo entre trabajador de 1,50 metros. 


A los efectos de evitar aglomeraciones, los trabajadores de las empresas Subcontratistas 
deberán tener diferentes horarios de acceso a la obra; informando el cronograma de ingreso al 
delegado. 


Con respecto al personal de obra: 
Se realizarán capacitaciones periódicas sobre las medidas de higiene y de cuidado personal 


en la obra. 
Se evitará la aglomeración o agrupación de trabajadores, tanto en la obra como en todas las 


dependencias e instalaciones de la misma. La distancia entre obreros será NO MENOS DE 1.50 
metros. 


Los trabajadores, técnicos y/o profesionales que no cuenten con los EPP adecuados de 
acuerdo a las características del puesto de trabajo y tarea, no podrán permanecer en obra. 


Los EPP son individuales y NO DEBEN COMPARTIRSE. 
NO PODRÁ UTILIZARSE cualquier EPP que no esté en condiciones adecuadas de uso. 
Los elementos de protección personal (EPP) deben colocarse antes de iniciar cualquier 


actividad laboral que pueda causar exposición y ser retirados únicamente después de estar fuera de 
la zona de exposición. 


Los EPP descartables deben colocarse en contenedores adecuados y correctamente 
identificados, siguiendo los protocolos definidos por la empresa. 


Evitar el intercambio de herramientas y equipos, sin antes desinfectarlos adecuadamente 
según procedimiento. 


En caso de utilizar vehículos para transporte de personal, se mantendrá una separación entre 
plazas de 1.50 metros. Se desinfectarán los vehículos antes y después de cada traslado. Se viajará 
con ventanillas abiertas. 


En el caso de uso compartido de vehículos y equipos, desinfectar de manera regular 
comandos, volante, tablero, puertas, espejos, etc. 


Se debe designar a un encargado/s y cuadrilla/s para limpieza y desinfección, a los fines de 
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mantener obradores, pañoles, y frentes de trabajo en condiciones de máxima limpieza. 
Se deberá ventilar con regularidad los ambientes de trabajo, aun en épocas de bajas 


temperaturas. 


Etapa del 
Proyecto en que 
se aplica 


Con
strucción 


X Fre
cuencia o 
Momento 


 C
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Estimado 


 


Ope
ración 


 


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Antes de iniciar los trabajos y luego continuo, 
durante toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 


 
 
18. PROGRAMA DE EQUIDAD DE GÉNERO 
 
 


PROGRAMA DE EQUIDAD DE GÉNERO 


A lo largo de todo el ciclo del Proyecto, el CONTRATISTA deberá asegurarse el trato igualitario 
de géneros tanto entre su personal como en el personal de sus sub-CONTRATISTAS y proveedores. 
Por su parte, se deberá asegurar la contratación de mujeres en los puestos de baja, media y alta 
cualificación, durante la preparación e implementación del Proyecto.  


La empresa CONTRATISTA deberá optar por la contratación de trabajadores locales en todos 
los casos en los que ello sea posible, privilegiando los diferentes géneros. Asimismo, en caso de que 
la empresa CONTRATISTA prevea campamentos de obradores, se deberá asegurar que se cumpla 
con el régimen laboral que permita a los trabajadores regresar a sus lugares de origen con la 
frecuencia establecida en los convenios laborales. Por último, deberá desarrollar capacitaciones que 
indiquen buenas prácticas con las comunidades de acogida, incluyendo cuestiones relativas a la 
prevención de violencia de género en todas sus formas. Las mismas deberán estar en línea con las 
previsiones que se indiquen en el Código de Conducta.  


El Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos respetuosos y armónicos entre 
población local y trabajadores contratados por la empresa CONTRATISTA. Entre las cuestiones a 
abordar, deberá tratar temas de prevención de conductas delictivas y de violencia, con particular 
énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes.  


Todo el personal de la empresa CONTRATISTA deberá encontrarse debidamente informado 
de estas previsiones, a través de capacitaciones y campañas de comunicación a través de cartelería 
y folletos. Estos materiales deberán incluir contactos para que, tanto la comunidad como el personal 
de la empresa CONTRATISTA, puedan recurrir telefónicamente y presencialmente en caso de 
denuncias y/o consultas. Ello deberá implementarse al inicio de obra y continuar durante todo el ciclo 
de Proyecto.  


Para la elaboración del Código de Conducta la empresa CONTRATISTA deberá contar con la 
asesoría de un profesional idóneo en temas de salud sexual y reproductiva y violencia de género. El 
mismo podrá ser el encargado de llevar a cabo las capacitaciones del personal de la empresa 
CONTRATISTA en estos temas, asegurándose que las mismas sean culturalmente adecuadas a las 
audiencias objetivo.  


Etapa 
del Proyecto 
en que se 
aplica 


Con
strucción 


x Frecu
encia/ 


Mome
nto 


Durante 
toda la Obra 


Co
sto 
Estimado 


 


Ope
ración 


 


Ámbito de Aplicación: Área Operativa  


Responsable de la Implementación El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia Antes de iniciar los trabajos y luego continuó, 
durante toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización LA INSPECCION 
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19. PROGRAMA DE COMUNICACIONES A LA COMUNIDAD 
 
 


PROGRAMA DE COMUNICACIONES A LA COMUNIDAD 


Las autoridades e instituciones locales y la población residente en la zona donde se 
desarrollará el proyecto deberán ser informadas sobre el objetivo y alcance del mismo. Asimismo, se 
comunicarán las actividades a desarrollar en la zona, que podrá alcanzar a la población local y los 
programas y medidas de manejo que se implementarán para prevenir impactos negativos y/o 
potenciar los positivos. 


Este programa deberá diseñarse considerando las diferencias de género, edad, grupo étnico 
y cualquier otra que sea relevante. También deberá contemplar medidas especiales para que también 
pueda participar la población en condiciones de vulnerabilidad. 


El Programa de comunicaciones a la comunidad incluye un conjunto de acciones tendientes 
a articular el proyecto con el entorno social en que se desenvuelve para minimizar eventuales 
conflictos que pudieran producirse entre la obra y los intereses sociales de la zona. 


El Programa de Comunicaciones será desarrollado por el CONTRATISTA y deberá ser 
aprobado por el COMITENTE. Será implementado por el responsable ambiental y social del 
CONTRATISTA o por terceros calificados designados especialmente. 


Los objetivos del Programa incluyen: 
Informar a las autoridades locales sobre los alcances y métodos de la construcción a llevarse 


a cabo, respetando fundamentalmente la calidad y modo de vida de los pobladores involucrados. 
Implementar un canal de comunicación y coordinación abierto, permanente para mantener 


oportuna y adecuadamente informadas a las comunidades ubicadas en el área de influencia del 
Proyecto en relación a la planificación y cronograma de las actividades de construcción, y al mismo 
tiempo obtener retroalimentación de las comunidades. 


Evitar la afectación de la infraestructura social y económica y/o reponer adecuadamente 
aquella infraestructura que se vea afectada. 


Atender los problemas que surjan en las comunidades respecto de la afectación directa de 
componentes del programa en el medio ambiente. 


Los ejes del programa incluirán: Información a la Comunidad y Consultas y/o Reclamos. 
Descripción de medidas y acciones prioritarias a considerar en el Programa: 
Respecto a la Información: 
Colocar un cartel en cada frente de obra indicando: Nombre del Proyecto, nombre del 


COMITENTE, nombre del CONTRATISTA, sus direcciones y teléfonos. 
El CONTRATISTA proveerá información sobre los aspectos más relevantes de interés 


público, para ello, establecerá una vía de comunicación, por ejemplo, a través de las autoridades 
locales. 


También serán distribuidos folletos informativos a las autoridades correspondientes. 
Respecto a Consultas/reclamos: 
El CONTRATISTA deberá considerar la presencia permanente durante la etapa de la obra de 


un interlocutor válido entre la empresa CONTRATISTA, las autoridades y la comunidad, de forma tal 
que logre canalizar las inquietudes de la población en forma beneficiosa para todas las partes 
involucradas.  


Se deberá establecer un procedimiento de comunicación formal y documentado, que facilite 
la comunicación con la sociedad y al mismo tiempo permita recibir sus opiniones, sugerencias o 
reclamos relacionados con el desarrollo de la obra.  


Se deberá diseñar un mecanismo que permita recibir y responder con eficiencia y rapidez las 
peticiones, quejas o reclamos que se puedan suscitar en cualquiera de las etapas del ciclo del 
proyecto. El mismo deberá garantizar la transparencia y la privacidad de las personas y será 
consensuado con la población local.  


Toda la población deberá estar informada sobre la existencia de este mecanismo, la manera 
de presentar una petición, queja o reclamo, y el tiempo y la forma en que recibirá una respuesta. Se 
divulgará periódicamente los resultados de los casos atendidos.  
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Modelo sugerido de Planilla de reclamos y Procedimiento de recepción 


PLANILLA DE CONSULTAS / INQUIETUDES Y SUGERENCIAS 


Nombre del Proyecto:  ATENCIÓN AL 
CIUDADANO FECHA 


CIUDADANO QUE SOLICITA INFORMACIÓN O HACE RECLAMO 


NOMBR
E y APELLIDO 


 
 


ORGANIZACIÓN: 
 


DIRECCI
ÓN / BARRIO 


 TELÉFONO: 


TIPO DE SOLICITUD 


Q
UEJA 


 
R


ECLAMO
S 


 
SUG


ERENCIA 
 


SO
LICITUD 


 
O


TRA 
 


FORMA   SOLICITUD 


PERSONAL ESCRITO 
TELEF


ÓNICO 
OTRO 


 


DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO 


 


 


VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO (PLAZO POSIBLE DE RESOLUCIÓN): 


Detalle de 
las acciones 
realizadas 


SEMA
NA 1 


SEMA
NA 2 


SEMA
NA 3 


SEMA
NA 4 


 
Comunicar a las autoridades, vecinos, comercios, empresas u organismos que posean 


instalaciones próximas a la obra, con la suficiente anticipación a las obras que se ejecutarán en los 
días subsiguientes.  


Comunicar con anticipación a los posibles afectados o a las autoridades pertinentes aquellas 
acciones de la obra que pudieran generar conflictos con actividades de terceros. La notificación podrá 
realizarse telefónicamente y registrarse en un libro para su seguimiento. 


Presentar un Cronograma de Tareas que abarque todas las acciones vinculadas al Proyecto 
y que deberá ser dado a conocer en las reparticiones públicas más relevantes y/o sucursales de 
servicios a fin de que los vecinos puedan organizar su trabajo cotidiano. En el mismo se determinará 
una Línea de Atención gratuita para consultas de los vecinos y /o presentación de quejas que será 
atendido por personal del CONTRATISTA y cuyo número será dado a conocer en las carteleras en 
las que se exponga el Cronograma de Tareas. 


Se comunicarán desvíos y acciones de la obra que quedan afectar a la comunidad, (con 48hs 
de anticipación al inicio de tareas puntuales) por medios de comunicación masiva, como diario y radio 
local. 


Notificar mensualmente a las autoridades locales y provinciales del avance de la obra y lo 
programado para el mes siguiente. 


Etapa de 
Proyecto en que se 
Aplica 


Cons
trucción 


x Frec
uencia/ 
Momento: 


Durante 
toda la Obra 


C
osto 
Estimado 
$ 


 


Oper
ación 


 


Ámbito de Aplicación: En todo el frente de obra. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 


Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Durante toda la obra. 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 
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20. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
 
 


PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 


El CONTRATISTA debe proporcionar capacitación y entrenamiento sobre procedimientos 
técnicos y normas que deben utilizarse para el cumplimiento del PGAS del Proyecto. 


El CONTRATISTA debe presentar el Programa de Inducción y Capacitación en protección 
ambiental para todo su personal y el de sus Subcontratistas, indicando el número de hora/hombre de 
capacitación ofrecida, un cronograma con las fechas de ejecución, el temario, y las ayudas a emplear. 
Durante la ejecución del contrato, debe mantener registros actualizados de las inducciones y 
capacitaciones realizadas. 


Ninguna persona del CONTRATISTA o SUBCONTRATISTA debe ingresar al sitio de trabajo 
sin haber recibido previamente la inducción y capacitación en protección ambiental. 


El CONTRATISTA deberá desarrollar su Programa de Capacitación, en sus aspectos 
laborales, en el marco de la Ley de Empleo vigente, incorporando la formación profesional como 
componente básico de las políticas y programas de empleo, fomentando las oportunidades de empleo 
para los grupos que enfrentan mayores dificultades de inserción laboral y para los jóvenes locales y 
de la región, sin formación previa, en busca de su primer empleo, con el fin de adquirir una formación 
teórica práctica para desempeñarse en un puesto de trabajo. 


El CONTRATISTA deberá desarrollar su Programa de Capacitación, en Higiene y Seguridad 
y Riesgos del Trabajo, en el marco del Decreto 351/79, Reglamentario de la Ley 19.587/72, Título 
VII, Capítulo 21, Artículos 208 a 214 y Ley 24.557/95, Decreto 170/ 96, Resolución Superintendencia 
de Riesgos del Trabajo, Grupo III, 16, Capacitación y  Decreto 1338/96, Artículo 5º, Servicio de 
Medicina del Trabajo, acciones de Educación Sanitaria y toda otra legislación pertinente que la 
reemplace, complemente o modifique. 


El CONTRATISTA tomará los recaudos necesarios y acordará las facilidades 
correspondientes, para la concurrencia de su personal y de los eventuales subcontratistas a cursos 
de capacitación laboral y formación profesional que organice, por sí mismo o por terceros, con el fin 
de optimizar la capacitación de los trabajadores en todo el ámbito del Proyecto, con particular énfasis 
en la capacitación de la mano de obra local y regional. 


El CONTRATISTA elaborará y desarrollará un Plan Especial de Entrenamiento y Capacitación 
del Personal frente a Contingencias, necesario para que una efectiva operación en los distintos 
frentes de trabajo asegure que los trabajadores puedan cumplir sus funciones de una manera segura 
y efectiva para responder ante emergencias y contingencias. 


El CONTRATISTA informará mensualmente al COMITENTE respecto del cumplimiento de los 
Programas y proyectos de Inducción y Capacitación, actividades cumplidas y programadas. 


La planificación y ejecución del Plan Especial de Entrenamiento y Capacitación del Personal 
frente a Contingencias será responsabilidad conjunta de los Servicios de Higiene y Seguridad y de 
Medicina del Trabajo.  


El Proyecto General de Capacitación Laboral, deberá incluir Proyectos Específicos de 
Capacitación según Puestos de Trabajo, en particular para aquellos que entrañen mayor riesgo 
(conducción de vehículos y manejo de maquinarias; y zanjas; manejo de instalaciones eléctricas; uso 
de elementos químicos, desmontes y deforestaciones, etc.), debiendo definir el Responsable en 
Higiene y Seguridad de El Contratista, los puestos de trabajo de mayor riesgo y presentar los 
Proyectos Específicos de Capacitación para su aprobación por la INSPECCIÓN AMBIENTAL 


Etapa de 
Proyecto en que se 
Aplica 


Cons
trucción 


x Frec
uencia/ 
Momento: 


Durante 
toda la Obra 


C
osto 
Estimado 
$ 
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Ámbito de Aplicación: En todo el frente de obra. 


Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 
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Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Antes de iniciar los trabajos y luego continuó, 
durante toda la Obra 


Responsable de la Fiscalización: LA INSPECCION 


 
 
 
 
 
 


41.7. FASE DE ABANDONO E INFORME DE CIERRE 
 
 
Una vez terminados los trabajos se deberán retirar de las áreas de campamentos y obrador, 


todas las instalaciones fijas o desmontables que el CONTRATISTA hubiera instalado para la 
ejecución de la obra, como así también eliminar las chatarras, escombros, cercos, divisiones, rellenar 
pozos, desarmar o rellenar las rampas para carga y descarga de materiales, maquinarias, equipos, 
etc. 


El obrador y/o campamentos serán desmantelados una vez que cesen las obras, dejando el 
área en perfectas condiciones e integrada al medio ambiente circundante.  


En el caso en que las instalaciones tengan un uso posterior claro, determinado y beneficioso 
para la comunidad, podrán ser donadas a las comunidades locales para beneficio común, o 
destinadas a escuelas o centros de salud, etc. Con este fin, el CONTRATISTA presentará para 
aprobación de la INSPECCIÓN AMBIENTAL un convenio de donación donde conste las condiciones 
en que se entregan las instalaciones y la responsabilidad de su mantenimiento. En caso de que la 
donación se haga al propietario del terreno particular en que se había instalado el obrador, deberá 
contarse con la solicitud expresa del mismo y la autorización fehaciente de la INSPECCIÓN 
AMBIENTAL. 


Previo a la emisión del Acta de Recepción de Obra, la empresa contratista deberá haber 
procedido al cierre y desmantelamiento del obrador y campamentos y reparación de los eventuales 
daños ambientales producidos. Presentará un Informe de cierre evidenciando las condiciones 
óptimas en las que deja el sitio. 


 
 


41.8. PASIVOS AMBIENTALES 
 
 
La construcción de las obras civiles no deberá dejar Pasivos Ambientales, para lo cual se 


deberán implementar las medidas de mitigación correspondientes a cada caso. La Inspección 
Ambiental de la Obra tendrá a cargo el control de la mencionada implementación, en función de la 
normativa vigente o criterios adoptados para el proyecto. 


 
41.9. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 


 
 
Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra según el precio cotizado 


en el Ítem correspondiente. 
 


41.10. RESPONSABILIDAD 
 
 
 
Los daños causados al medio ambiente y/o a terceros, como resultado de las actividades de 


construcción, son responsabilidad del CONTRATISTA, quien deberá remediarlos a su exclusivo 
costo. 







ETP / Página 138 


 


 


 
41.11. PENALIDADES 


 
 
En caso que el CONTRATISTA no cumpla con alguna de las consideraciones y 


requerimientos de esta Especificación, será advertido la primera vez por la INSPECCIÓN 
AMBIENTAL, la que dará un plazo para su concreción por Orden de Servicio. Si el CONTRATISTA 
no cumple con lo solicitado en la advertencia dentro del plazo establecido en la Notificación de la 
INSPECCIÓN AMBIENTAL, se le aplicará una multa de acuerdo a lo especificado en el Contrato. 


No se realizará la recepción provisional de la obra hasta tanto no se haya dado cumplimiento 
a los aspectos ambientales citados en esta Especificación y a todos los requerimientos de la 
normativa vigente y de las autoridades competentes en la materia. 
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ANEXO - SALVAGUARDAS AMBIENTALES Y SOCIALES 
 
CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO CON LAS SALVAGUARDAS DEL CAF 


 
 
La Estrategia de Sostenibilidad Ambiental y de Cambio Climático de CAF plantea como uno 


de sus ejes esenciales: facilitar a los países miembros el acceso a los recursos financieros para el 
cumplimiento de la Agenda 2030, generar y difundir conocimiento para el logro de estos objetivos y 
fortalecer la capacidad de los países para acceder a financiamiento verde.  


Como parte de este cometido, se hace necesario velar porque todas las operaciones de 
crédito que financia CAF se desarrollen en el marco de cumplimiento de las normas locales de los 
países, y que asimismo, cumplan con altos estándares en la gestión ambiental y social de las 
operaciones, a través del cumplimiento de un grupo de Salvaguardas Ambientales y Sociales que 
traducen los principios que postula CAF en materia ambiental y social. 


Estas salvaguardas, pretenden seguir contribuyendo con el desarrollo sostenible, buscando 
aumentar la competitividad, disminuir los rezagos sociales, frenar el deterioro ambiental, apoyar el 
crecimiento económico, mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la región y respaldar la 
mitigación y adaptación al cambio climático, conscientes que esto es esencial para lograr la 
sostenibilidad ambiental y social. Mediante la aplicación de estas salvaguardas se pretende: 


∙ Prevenir, mitigar y/o compensar impactos adversos para la población y el ambiente.  
∙ Considerar el riesgo climático a nivel de proyecto, de forma transversal a las operaciones  
∙ Fomentar la participación de las partes interesadas a través de la participación pública  
∙ Conservar la diversidad biológica y los hábitats naturales  
∙ Promover el uso sostenible de los recursos naturales y servicios ecosistémicos.  
∙ Evitar y minimizar los impactos negativos sobre la salud de las personas, la biodiversidad y 


los ecosistemas, a través de la prevención de la contaminación,  
∙ Reconocer, respetar, poner en valor, promover la protección y prevenir impactos a los 


recursos del patrimonio cultural de la región  
∙ Asegurar el cumplimiento de los compromisos internacionales en cuanto a los pueblos 


indígenas y otras minorías y grupos vulnerables.  
∙ Precautelar por el cumplimiento de las normas relativas a condiciones de trabajo 
 
Las Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF, que se presentan en este documento, 


constituyen un aporte más de la Institución a la consolidación de una cultura ambiental regional, y al 
compromiso de las entidades nacionales e internacionales, por la conservación y el uso sostenible 
del patrimonio natural de la región y deberán ser parte de PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SOCIAL que lleve adelante la contratista en el desarrollo de la obra. 


La guía completa sobre los contenidos de la Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF se 
encuentra en el siguiente link: 


 
https://www.caf.com/es/lineamientos-y-salvaguardas-ambientales/ 
 
En el anexo II correspondiente al manual de Salvaguardas Ambientales de la CAF 


encontramos las herramientas y los procesos para la activación de cada Salvaguarda de acuerdo a 
las características del proyecto. Este nos indica de qué manera proceder en forma precisa ante cada 
Salvaguarda Ambiental en particular. 


De acuerdo con los procedimientos mencionados en el párrafo anterior, a continuación, se 
realiza un análisis de las salvaguardas relacionadas con el proyecto, determinando cuales aplican. 


 
 
Tabla 1.1. Política de Medio Ambiente y cumplimiento de Salvaguarda del Proyecto 
 
 


Salvaguardas Aplicación Políticas/ Directrices Procedimiento e 



https://www.caf.com/es/lineamientos-y-salvaguardas-ambientales/
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implementación para su 
cumplimiento 


SALVAGUARDA  
S01  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EVALUACIÓN Y 
GESTIÓN DE 
IMPACTOS 
AMBIENTALES Y 
SOCIALES 


SI 


CAF, desde el inicio y durante todo 
el desarrollo de una operación de 
crédito, establece la necesidad de 
llevar a cabo: i) evaluaciones 
ambientales y sociales de las 
operaciones; ii) la evaluación de 
riesgos derivados del cambio 
climático; iii) el diseño, 
implementación y seguimiento de 
medidas de manejo ambiental y 
social asociado a la operación, y iv) 
el fortalecimiento de la participación 
informada, activa y oportuna de los 
habitantes de las zonas de 
influencia en las operaciones que 
apoya. Todos los proyectos 
financiados por CAF se ajustan a la 
legislación ambiental del país 
donde se ejecuta el proyecto, así 
como a los acuerdos y 
compromisos internacionales 
suscritos por los países miembros. 
No obstante, CAF puede solicitar la 
aplicación de precauciones 
adicionales o referentes técnicos 
aceptados internacionalmente, en 
los casos en que lo considere 
necesario. Si bien todos los riesgos 
y posibles impactos ambientales y 
sociales pertinentes deben ser 
contemplados en la evaluación, las 
salvaguardas 2 a 8 describen los 
posibles riesgos e impactos 
ambientales y sociales que exigen 
especial atención que resultan en 
procesos complementarios de 
evaluación, gestión y seguimiento. 


Se verificará el 
cumplimiento de la 
legislación y normativa 
ambiental nacional, 
provincial y local. 
Se llevará a cabo un 
análisis ambiental y/o social 
centrado en temas 
específicos identificados 
durante la elaboración del 
estudio, así como un Plan 
de Manejo Ambiental y 
Social (PMAS). 


SALVAGUARDA 
S02 
 
 
UTILIZACIÓN DE 
RECURSOS 
NATURALES 
RENOVABLES 


SI 


CAF Promueve y vela por el uso 
sostenible de los recursos 
naturales; también gestiona 
mecanismos para la prevención, 
mitigación y control de los impactos 
ambientales negativos (por 
ejemplo: contaminación, perdida de 
tierra cultivable, sequía grave o 
desertificación, entre otros) y la 
potenciación de los impactos 
ambientales positivos. Por ello, 
CAF requiere a sus clientes el 
establecer e implementar medidas 
y herramientas que garanticen un 
uso sostenible y eficiente de los 
recursos y la aplicación de buenas 


Dicha salvaguarda está 
orientada a proyectos de la 
Construcción, ampliación, 
rehabilitación, 
mantenimiento y/u 
operación de manejos de 
recursos hídricos como ser: 
trasvases de cuencas, 
presas y reservorios de 
agua, 
Sistemas de producción de 
hidroenergía. 
Sistemas de captación, 
tratamiento y 
abastecimiento de agua a 
centros urbanos. 
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prácticas de conservación. 
 


SALVAGUARDA  
S03 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSERVACIÓ
N DE LA 
DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA 


SI 


CAF promueve la conservación de 
áreas protegidas, hábitats críticos y 
otras áreas sensibles, ajustándose 
a la legislación pertinente del país 
en que se realice dicha operación y 
a las normas internacionales que 
apliquen. Financia proyectos en 
estas áreas en la medida en que se 
garantice que no se afectan los 
objetivos de creación de las áreas 
protegidas y la sostenibilidad de los 
hábitats críticos y áreas sensibles. 
Por lo mencionado, CAF considera 
fundamental que todas las 
operaciones de crédito tengan en 
cuenta los posibles impactos 
negativos sobre la biodiversidad 
nativa, y que se diseñen y apliquen 
medidas para prevenir, mitigar, 
controlar y compensar dichos 
impactos. 


La presente salvaguarda se 
aplica a las operaciones: 
1) Que se ubican en: i) 
hábitats naturales, ii) 
hábitats críticos y iii) 
hábitats modificados con 
valor significativo para la 
biodiversidad; 2) que 
pueden afectar 
negativamente a los 
servicios y a las funciones 
ecosistémicas; 3) que 
incluyen el 
aprovechamiento de 
recursos naturales vivos 
(por ejemplo, pesca, 
agricultura, cría de 
animales, acuacultura, 
silvicultura), o 4) que 
implican el uso y 
comercialización de 
conocimiento tradicional 
relativo a la biodiversidad 
nativa. 


SALVAGUARDA 
S04 
 
 
 
 
 
 
 
 
PREVENCIÓN Y 
GESTIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓ
N 


SI 


CAF reconoce que la 
contaminación es un factor crítico 
que deteriora las condiciones de 
vida de las personas y que 
contribuye a la degradación de los 
recursos naturales y la pérdida de 
biodiversidad de la región. En 
consecuencia, CAF considera 
fundamental que todas las 
operaciones de crédito incluyan 
medidas de prevención, mitigación 
y control de la contaminación de 
todos los componentes 
ambientales, y promueve la 
introducción en sus operaciones de 
medidas orientadas en este 
sentido. Asimismo, en las 
operaciones industriales, CAF vela 
porque se integre al proceso de 
producción, la reducción de la 
contaminación y del consumo de 
recursos naturales, se promueva la 
utilización de energías limpias o 
renovables y se contribuya a 
disminuir las emisiones de gases 
de efecto invernadero, en el marco 
de una producción más limpia y de 
la eficiencia energética. En los 
casos en que lo considere 


Todas las tareas de obra y 
operación deben incorporar 
medidas de prevención y 
control de la contaminación. 
La presente salvaguarda se 
aplica a cualquier acción 
que implique un riesgo de 
contaminación del 
ambiente. 
La aplicabilidad de la 
salvaguarda se determina 
durante todas las fases del 
ciclo de crédito de CAF, en 
especial durante el proceso 
de evaluación de impactos 
sociales y ambientales del 
proyecto (Salvaguarda 1). 
Los proyectos con riesgo de 
contaminación son aquellos 
que producen o gestionan 
de contaminantes de aire, 
agua o suelo, o que 
producen o manejan 
sustancias y desechos 
peligrosos. 
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necesario, CAF aplica el principio 
de precaución, es decir, solicita la 
aplicación de medidas protectoras 
adicionales ante la sospecha de 
que ciertos productos o tecnologías 
pueden crear un riesgo grave para 
la salud pública o el ambiente. 


SALVAGUARDA 
S05 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PATRIMONIO 
CULTURAL 


NO 


CAF reconoce la importancia del 
patrimonio cultural para las 
comunidades y en algunos casos 
para los pueblos del mundo. Por lo 
tanto, cuando existe patrimonio 
cultural físico o inmaterial en el área 
de influencia de un proyecto, CAF 
solicita la presentación de planes 
para la protección de los recursos 
arqueológicos, históricos y de los 
sitios sagrados, los que deben ser 
aprobados por las instituciones 
científicas y/o culturales 
competentes y cumplir la 
legislación pertinente del país 
respectivo. En las operaciones a 
ser desarrolladas en áreas donde 
existan riquezas arqueológicas, 
históricas o sitios sagrados de 
pueblos indígenas y/o 
afrodescendientes, el cliente 
deberá garantizar su protección y 
evitar acciones que directa o 
indirectamente puedan causarle 
daños. 


La presente salvaguarda se 
aplica en cuya área de 
influencia directa o indirecta 
exista patrimonio cultural 
(físico o inmaterial), o 
patrimonio natural. 


SALVAGUARDA 
S06 
 
 
GRUPOS 
ÉTNICOS 


NO 


CAF reconoce la importancia de la 
diversidad cultural humana de la 
región y vela para su preservación 
y fortalecimiento. En ese contexto, 
para los casos de proyectos en 
cuya área de influencia se 
encuentren grupos étnicos o 
existan lugares sagrados de 
importancia, CAF solicita la 
preparación de un plan específico 
para dicho grupo, con el fin de 
salvaguardar su integridad física, 
territorial, social, cultural y 
económica, así como para 
asegurar un proceso de consulta y 
participación libre, previa e 
informada, y para brindarle 
beneficios que sean culturalmente 
apropiados. 


La presente salvaguarda se 
aplica en cuya área de 
influencia directa o indirecta 
se encuentren grupos 
étnicos o existan lugares 
sagrados de importancia 
para un grupo étnico, 
incluso si los territorios que 
habitan o con los que 
tengan vínculos no 
hubieran sido reconocidos 
legalmente como suyos por 
el país. 


SALVAGUARDA 
S07 
 
 


NO 


En operaciones que requieran la 
adquisición o utilización de tierras y 
esto provoque el desplazamiento 
físico o económico de las personas 


La presente salvaguarda se 
aplica en todos los 
proyectos que requieran el 
desplazamiento obligatorio 
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REASENTAMIEN
TO 


que allí residen y/o ganan su 
sustento, y por tanto el 
reasentamiento y/o la reubicación 
de grupos humanos, CAF solicita la 
elaboración de un Plan de 
Reasentamiento y/o un Plan de 
Restablecimiento de Condiciones 
Socioeconómicas, con el fin de 
mejorar, o por lo menos 
restablecer, las condiciones de vida 
de las personas desplazadas. 
Cualquier organización o entidad 
que desarrolle un proyecto o 
actividad en un territorio que cause 
desplazamiento obligatorio debe 
eliminar el riesgo de 
empobrecimiento de los 
desplazados y el deterioro en la 
calidad de vida de las personas que 
continúen viviendo en el lugar y la 
población receptora. 


de las personas que viven o 
trabajan en el área donde 
se desarrolla el proyecto, o 
que atiendan a poblaciones 
desplazadas después de un 
desastre natural. 


SALVAGUARDA 
S08 
 
 
 
 
 
CONDICIONES 
DE TRABAJO Y 
CAPACITACIÓN 


SI 


CAF vela por el trabajo voluntario, 
digno y justo de las personas, y por 
qué los trabajadores de los 
proyectos cuenten con condiciones 
de trabajo seguras y saludables, 
gracias a la prevención y el control 
de enfermedades y accidentes, y a 
la eliminación de los factores y 
condiciones que ponen en peligro 
la salud y la seguridad en el trabajo. 
CAF no financia proyectos que 
impliquen la explotación directa o 
indirecta a menores de edad. 
Asimismo, CAF promueve la 
capacitación de los trabajadores de 
las operaciones que financia. 


La presente salvaguarda se 
aplica en todos los 
proyectos que requieran la 
contratación de mano de 
obra. Está concebida para 
beneficiar a todos los 
trabajadores de los 
proyectos, es decir los 
“trabajadores directos”, que 
son las personas que 
trabajan en relación de 
dependencia directa con el 
cliente, los “trabajadores 
indirectos”, que son 
personas que trabajan o se 
vinculan con el proyecto a 
través de terceros 
(contratistas, 
subcontratistas, ejecutores, 
proveedores) y la “mano de 
obra comunitaria”. 


SALVAGUARDA 
S09 
 
 
 
 
EQUIDAD DE 
GÉNERO 


SI 


CAF vela por la equidad de género 
en las operaciones que financia. 
Por ello exige que en las 
operaciones que financia no exista 
discriminación por género, se 
propicie el acceso de las mujeres a 
puestos de decisión y con 
remuneración igualitaria para 
hombres y mujeres en cargos 
similares, así como. También exige 
la diferenciación positiva para las 
mujeres que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad, riesgo o 


El proyecto Aplica a los 
fines de: 
Asegurar que mujeres y 
hombres se beneficien por 
igual. 
Asegurar la participación 
equitativa de mujeres y 
hombres, tanto en el 
diseño, como en la 
ejecución de los proyectos. 
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desigualdad acentuadas. 
 
 


DESARROLLO DE SALVAGUARDAS QUE SE ACTIVAN PARA EL PROYECTO: 
 
SALVAGUARDA. S01  
EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES  
 
Objetivos. 


 
El objetivo general de la presente salvaguarda es establecer los requerimientos en materia 


ambiental y social que establece CAF para considerar el financiamiento de una determinada 
operación y orientar las acciones que debe emprender el cliente para cumplirlas a satisfacción. 


 
Los Objetivos específicos de la salvaguarda son: 


 


 Identificar, evaluar y gestionar los impactos ambientales y sociales del proyecto. 


 Identificar los riesgos de variabilidad climática y las medidas de adaptación 


 Gestionar los impactos identificados, mediante: 1) la prevención, 2) la mitigación y 3) la 
compensación, cuando no sea posible. 


 Cumplir con la normativa vigente en el país en el que se desarrolla la operación 


 Informar y consultar a la población residente en la zona del proyecto y a otros actores 
interesados sobre los impactos ambientales y sociales, las medidas de manejo y sus 
resultados. 


 Promover la mejora de la gestión ambiental y social de las operaciones, a través del 
fortalecimiento de las instituciones. 


 Homogeneizar los documentos entregados por el cliente para la evaluación de sus 
operaciones. 
 


Alcance. 
 


Los requisitos establecidos en esta salvaguarda se aplican a todas las operaciones 
financiadas por CAF que impliquen impactos sociales y ambientales. 


Los requisitos establecidos por CAF se aplicarán en todas las diferentes etapas que 
componen una operación, a saber: 1) el diseño, 2) la construcción, 3) la operación, 4) las 
ampliaciones y/o modificaciones, 5) la clausura o cierre.  


A través de la presente salvaguarda se definirá preliminarmente la activación de las otras 
salvaguardas, en base a las tablas del anexo 2. 


 
Requisitos. 
 


 En todos los proyectos y programas a ser financiados por CAF, el cliente deberá: 


 Identificar y evaluar los impactos ambientales y sociales del proyecto para 
retroalimentar el diseño del proyecto. 


 Formular un plan de medidas jerarquizadas orientadas a prevenir y evitar, o en su 
defecto, minimizar, y cuando queden impactos residuales, compensar y restaurar los 
impactos del proyecto a los trabajadores, a las comunidades y al ambiente, en caso 
de que la legislación ambiental vigente no lo establezca como requisito. 


 Hacer seguimiento oportuno de la implementación de las medidas de gestión de los 
impactos ambientales y sociales del proyecto y ajustar estas medidas en función de la 
evolución de los impactos durante las diferentes fases del ciclo del proyecto. 


 Promover una participación informada, oportuna, eficaz y transparente de las 
comunidades afectadas; suministrar los medios para mantener esa participación 
durante todo el ciclo del proyecto; y garantizar que toda la información pertinente para 
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este fin se dé a conocer oportunamente. 


 Identificar y/o presentar, en la medida de sus posibilidades, acciones complementarias 
al programa que atiendan los riesgos climáticos y/o potencien las mejoras ambientales 
y sociales. 


 Los intermediarios financieros deberán contar con un sistema de análisis de riesgos 
ambientales y sociales. 


 
 


SALVAGUARDA. S03 
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD BIOLÓGICA 


 
Objetivos. 
 


Conservar la biodiversidad nativa y la integridad de los ecosistemas. 
Prevenir, y cuando esto no sea posible, minimizar, compensar y mitigar los impactos 


negativos, generados por operaciones públicas o privadas financiadas por CAF. 
 


Alcance. 
 


La presente salvaguarda se aplica a todas las operaciones de crédito con clientes públicos o 
privados que puedan generar impacto negativo sobre la diversidad nativa. La aplicabilidad de la 
salvaguarda se determina durante todas las fases del ciclo de crédito CAF, con especial atención 
durante el proceso de evaluación de Impactos Ambientales y Sociales del proyecto (salvaguarda 1). 


La presente salvaguarda se aplica a las operaciones: 
Que se ubican en: 1) hábitats naturales, 2) hábitats críticos, 3) hábitats modificados con valor 


significativo para la biodiversidad. 
Que puedan afectar negativamente a los servicios y a las funciones ecosistémicas. 
 


Requisitos. 
 


Generales 
Los factores críticos a tener en cuenta son la fragmentación y degradación de hábitats, la 


pérdida de hábitats, el cambio de uso de suelo, la alteración de procesos naturales (desviación de 
cursos de agua, alteración de flujos de agua, de nutrientes y sedimentos.) 


Proyectos que afecten hábitats naturales 
Proyectos que afectan hábitats críticos. 
Proyectos que afectan áreas protegidas. 
Cuidado de los servicios y funciones de los ecosistemas. 
Utilización sostenible de los recursos naturales vivos y derivados. 
 
 
 


SALVAGUARDA. S04 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 
 
Objetivos. 
 
 Evitar y minimizar los efectos negativos sobre la salud de las personas, la biodiversidad y los 
ecosistemas causados por operaciones públicas y privadas financiadas por la CAF. 
 
Alcance. 
 
 Todas las operaciones de crédito deben incorporar medidas de prevención y control de la 
contaminación. La presente salvaguarda se aplica a todas las operaciones de crédito con clientes 
públicos y privados cuyas acciones impliquen un riesgo de contaminación del ambiente. 
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Requisitos. 
 


 Identificar si existe contaminación histórica en el área, incluyendo pasivos ambientales. El 
cliente tomará acciones para que no existan impactos residuales después del cierre de 
proyecto. 
 


 Evaluar los posibles impactos negativos del proyecto sobre las condiciones ambientales 
existentes, teniendo en cuenta: 
 


 La capacidad de asimilación y/o autodepuración de los ecosistemas. 


 La condición de uso actual de suelo y el probable uso futuro de este. 


 La condición y uso actual del agua superficial y subterránea y las probables demandas de uso 
de agua en el futuro. 


 La proximidad a áreas de alto valor para la conservación.  


 La proximidad a centros poblados. Las condiciones de vida de las comunidades cercanas. 


 La presencia de otras fuentes de emisiones o vertidos. 


 Los posibles impactos que puedan generarse y acumularse. 
 


Diseñar y aplicar las medidas de prevención y control de la contaminación, siguiendo el siguiente 
orden de prioridad: 
 


 Evitar impactos negativos sobre el ambiente. 


 Minimizar los impactos negativos mediante acciones que reduzcan la intensidad, duración o 
alcance de los impactos directos, indirectos o acumulativos que no puedan evitarse 
plenamente. 


 Rehabilitar o restaurar hábitats degradados o alterados por impactos negativos que no puedan 
evitarse o minimizarse plenamente. 


 Compensar impactos residuales significativos y adversos sobre la biodiversidad que no 
puedan evitarse, minimizarse o rehabilitarse/restaurarse. La compensación por biodiversidad 
debe logar una pérdida neta nula y preferiblemente una ganancia neta de biodiversidad. 


 El proyecto incluirá un plan de monitoreo que permita tomar rápidamente medidas correctivas 
para minimizar los impactos negativos que puedan generarse sobre la operación normal del 
proyecto o durante situaciones anómalas como averías o accidentes. 
 
 
 


SALVAGUARDA. S08 
CONDICIONES DE TRABAJO Y CAPACITACIÓN 
 
Objetivos. 
 


 Promover el cumplimiento de la legislación Nacional en materia de trabajo, relaciones y 
condiciones laborales. 


 Promover un trato justo, sin discriminación y con igualdad de oportunidades, a los 
trabajadores. 


 Promover la prevención de riesgos ocupacionales a través de la evaluación y el control de 
riesgos en las actividades realizadas por los proyectos. 


 Evitar el trabajo infantil nocivo y el trabajo forzoso 


 Promover condiciones de trabajo seguras y saludables, precautelar la salud de los 
trabajadores, en especial de los grupos vulnerables. 
 


Alcance. 
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 Esta salvaguarda se aplica a todos los proyectos y operaciones financiados por CAF que 
requieran la contratación de mano de obra. Está concebida para beneficiar a todos los trabajadores 
de los proyectos: directos, indirectos y mano de obra comunitaria. 
 
Requisitos. 
 
 Los trabajadores del proyecto contarán con información clara y comprensible acerca de sus 
condiciones laborales y de los derechos que les concede la legislación laboral y los acuerdos 
colectivos aplicables. 
 Deberán ejecutarse políticas de calidad en la provisión de servicios básicos, tales como 
espacio mínimo de trabajo, instalaciones sanitarias, almacenamiento y cocinas, suministro de agua, 
electricidad, saneamiento, control de vectores, ventilación e iluminación adecuadas y, en los casos 
pertinentes, atención médica. 
 
Se deberá presentar: 
 
1. Plan de Seguridad y Salud Ocupacional 


 Este documento deberá incluir como mínimo: 


 Identificación y evaluación de los riesgos de seguridad y salud ocupacional, es decir, los 
riesgos físicos, químicos, biológicos, mecánicos, ergonómicos, eléctricos y psicosociales a los 
que los trabajadores estarán expuestos. 


 Medidas de prevención y control de los riesgos de seguridad y salud ocupacional. 


 Plan de vigilancia médica ocupacional, que haga énfasis en la prevención de la salud de los 
trabajadores  


 Programa de capacitación en temas de seguridad y salud ocupacional 
 


2. Plan de emergencias del Proyecto 
 


 Debe incluir como mínimo el organigrama del personal de emergencias, las brigadas 
organizadas, el cronograma de simulacros y los procedimientos adoptados para dar respuesta 
a las emergencias. 
 


3. Informe sobre los programas de capacitación de sus dependientes durante la vigencia de la 
operación de crédito. 
 
 
SALVAGUARDA. S09 
EQUIDAD DE GÉNERO 
 
Objetivos. 
 


 Asegurar que mujeres y hombres se beneficien por igual de los proyectos financiados por 
CAF. 


 Asegurar la participación equitativa de mujeres y hombres, tanto en el diseño, como en la 
ejecución de los proyectos financiados por CAF. 


 Evitar que el diseño y la ejecución de los proyectos financiados por CAF, profundicen brechas 
de género preexistentes o produzcan impactos adversos que afecten a alguno de los géneros. 
 


Alcance. 
 
 Esta salvaguarda se aplica a todos los proyectos y operaciones financiados por CAF que 
puedan generar impactos negativos sobre la igualdad de género. La aplicabilidad de la salvaguarda 
se determina durante todas las fases del ciclo de crédito de CAF. 
 La salvaguarda se aplica a todos los componentes del proyecto, independientemente de la 
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fuente de financiación de cada uno. 
 
Requisitos. 
 
En todos los proyectos y programas a ser financiados por CAF, se deberá: 
 


 Identificar y evaluar si los impactos sociales del proyecto son diferentes para mujeres y 
hombres, con vistas a modificar el diseño en tal caso. 


 Promover una participación oportuna, eficaz y transparente de las mujeres y hombres de la 
zona de influencia directa del proyecto, suministrar los medios para mantener esa 
participación durante todo el ciclo de vida del proyecto. 
 


 En caso de ser aplicable la salvaguarda, debe solicitarse al cliente que elabore un análisis de 
género para el proyecto. Este documento, que evaluara los roles potenciales, los beneficios, los 
impactos y los riesgos para hombres y mujeres de diferentes edades, etnias, status y condición social, 
deberán contener los siguientes capítulos: 
 


1. Estudio de Genero. 
2. Marco Institucional. 
3. Evaluación de Impactos. 
4. Plan de Acción de Género. 


 
 El Contratista y sus subcontratistas deberán cumplir en todo momento con las 
salvaguardas ambientales y sociales de CAF. 


 


 
42. Programa de seguridad e higiene en la obra. 


 
 
Antes de la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista presentará para la revisión y 


aprobación de la inspección de obra un Plan de Seguridad e Higiene de acuerdo a lo especificado en 
el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
 
 
43. Documentación final de Obra. 
 
 


El Contratista deberá confeccionar y presentar la documentación conforme a obra en un todo 
de acuerdo con lo especificado en las ETG adjuntas como anexo a las presentes ETP. 


No se efectuará la Recepción Provisoria de la obra si previamente no se presentó, a la 
Inspección de lo obra y por parte de la Contratista, la Documentación conforme a obra. 


La Documentación a presentar deberá cumplimentar lo estipulados ET 042 Documentación 
Técnica de Proyectos y Obras. 


 
 
44. Cartel de obra. 
 


 
Deberá colocar la Contratista a su exclusivo costo los carteles de obra establecidos en el 


Presupuesto de Obra. Los mismos cumplirán con lo especificado en el Manual de identidad de la 
Provincia de Buenos Aires adjunto al presente pliego y deberá incluir aspectos regulados por el 
Organismo Financiador en la materia (Manual de uso de Logotipo de CAF). 


 
 







ETP / Página 149 


 


 


45. Representación técnica. 
  
 


La Representación Técnica del Contratista deberá ser ejercida por un Profesional universitario 
con título, incumbencias y experiencia y tendrá que estar matriculado en la jurisdicción 
correspondiente donde se realice la obra, de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.  


El mismo asumirá la responsabilidad técnica de los trabajos y la documentación y representa 
a la empresa constructora frente al Comitente y/o el Director de obra, en todo lo que se refiere a la 
oferta, adjudicación y contratación de los trabajos, y cuya designación estará sujeta a la aprobación 
de la Inspección.  


Será inexcusable su presencia permanente en el lugar de los trabajos, en especial al 
efectuarse los replanteos y mediciones para la certificación de los trabajos.  


Solamente podrá ausentarse durante breves lapsos y por causas debidamente justificadas, 
debiendo contar para ello con la autorización previa de la Inspección.  


En estos casos, designará un reemplazante para cubrir esa ausencia con una anticipación de 
por lo menos 2 (dos) días hábiles, quién para quedar en funciones, deberá contar con la autorización 
de la DPEBA.  


El Contratista deberá presentar antes de la iniciación de los trabajos, una declaración jurada 
sobre los cargos públicos que ha desempeñado el profesional que propone como Representante 
Técnico y la fecha de cesación de sus servicios.  


La falsedad comprobada de la declaración jurada, además de las sanciones penales y 
administrativas que correspondan, obligará al Contratista a sustituir de inmediato al representante 
por otro aceptable para la DPEBA, a su sólo juicio.  


La ausencia injustificada en obra del representante del Contratista, hará pasible a éste, de 
una multa diaria, de acuerdo a lo establecido en el artículo correspondiente a Multas del PCP.  


 Sus funciones, entre otras, serán:  


 Notificarse de las ordenes de servicio que emita la Dirección de obra.  


 Correcta interpretación de los documentos que integren el proyecto.  


 Responsable de la seguridad de los trabajadores y el predio.  


 Asistencia a la obra siempre que se lo solicite para solucionar problemas de carácter técnico.  


 Coordinación de subcontratistas.  


 Controlar el cumplimiento de los planes de trabajo.    
 Además de los honorarios al Representante Técnico, el Contratista deberá abonar los aportes 
al Colegio de Ingenieros de la provincia de Buenos Aires, que incluye la tasa de visado, timbrado y 
aporte previsional.  


El precio del Ítem Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual 
que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de 
Buenos Aires.  


El Contratante podrá ordenar al Contratista el reemplazo del Representante Técnico cuando 
causas justificadas de competencia o conducta, a su exclusivo juicio, así lo exijan.  


 
  


Medición y Forma de Pago 
  


 
Se pagará en forma proporcional al monto de obra ejecutada, al precio global del ítem 45.0 


“Honorarios representación técnica”.  
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El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor 
o igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de 
apertura de las ofertas.  


La Tabla a utilizar es la que corresponde a “representación técnica”. Dicha Tabla podrá 
descargarse de la página web del Colegio de Ingenieros: http://www.colegioingenieros.org.ar/files/..  


 



http://www.colegioingenieros.org.ar/files/

http://www.colegioingenieros.org.ar/files/





 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO 5 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 


 


 


OBRA: 


“PROYECTO NUEVA ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV -


2x30/30/30 MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV”. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
AISLADORES PARA LINEAS DE 132 KV 


 
 
1. OBJETO 


 
Las presentes Especificaciones están destina-
das a establecer las condiciones técnicas y los 
requerimientos de índole general que deben 
satisfacer los aisladores para las líneas aéreas 
de 132 kV. 
 
Esta especificación abarca los aisladores de 
suspensión a rótula, los aisladores de material 
orgánico de suspensión y/o retención y los ais-
ladores tipo Line Post. A su vez los de sus-
pensión a rótula podrán ser de porcelana con 
alto contenido de alúmina ó de vidrio templa-
do.- 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2. GARANTÍA 


 
Dado el carácter crítico que presenta este tipo 
de materiales en nuestras instalaciones, 
TRANSBA S.A. aceptará solo aquellos  ya co-
nocidos y probados “ in situ”, y sin anteceden-
tes de fallas en instalaciones de TRANSBA 
S.A. y TRANSENER S.A. A solo juicio de 
TRANSBA S.A. se rechazaran las ofertas que 
no cumplan dicha condición. 
 
3. DATOS GARANTIZADOS 


 
El oferente deberá indicar todos los datos téc-
nicos que se solicitan en las planillas adjuntas 
y que garantice en su oferta.- 
 
Las características técnicas exigidas y solici-
tadas son las indicadas con un asterisco en la 
planilla de datos técnicos.- 
 
La falta de indicación de uno o más valores en 
la Planilla, implicará la calificación de oferta 
técnica incompleta, lo que podrá motivar a so-
lo juicio de TRANSBA S.A. el rechazo de la 
misma, sin que el proponente tenga derecho a 
reclamo alguno.- 
 
Si presentara  ofertas alternativas, se llenará 
una planilla para la oferta básica y una para 
cada alternativa.- 
 


TRANSBA S.A. podrá solicitar toda aclaración 
que considere necesaria para la correcta eva-
luación de la oferta.- 


 
4. INFORMACIÓN TÉCNICA 


 
Para su debido análisis será imprescindible 
que la oferta incluya la siguiente documenta-
ción técnica en duplicado: 


 
• Planilla de datos técnicos debidamente 


cumplimentada.- 
• Para Aisladores de Vidrio y Porcelana: 
o Copia de los protocolos de ensayos de 


Tipo indicados en la Norma IRAM 2234-
1/2 o IEC 60383-1/2.- 


o Copia de protocolo de ensayo de perfora-
ción en aire con tensión de impulso según 
la IEC 61211.- 


• Para Aisladores Porcelana: 
o Copia de protocolo de ensayo termo me-


cánico según  IEC 60575 o IRAM 2369.- 
• Para Aisladores Orgánicos y tipo Line Post: 
o Copia de los protocolos de ensayos de 


diseño y de tipo según Norma IEC 61109 
/61952 - IRAM 2355/2406. 


o Copia de los protocolos de ensayos de 
arco de potencia según IEC 61467. 


o Copia de los protocolos de ensayos de 
radiointerferencia, según IEC 60437, o 
IRAM 2167.- 


• Descripción del embalaje con los planos co-
rrespondientes y descripción técnica del tra-
tamiento antifúngico y vermífugo de la made-
ra.- 


• Normas a las cuales se ajusten en aquellos 
casos en que no corresponden a IRAM o 
IEC.- 


• Lista de suministros anteriores. 
• Planos de dimensiones y detalle de los ais-


ladores ofrecidos. 
• Folletos descriptivos, que correspondan 


exactamente al material ofrecido.- 
• Certificado de calidad de acuerdo a Normas 


ISO 9000.- 
 
Los protocolos de ensayos y certificados solici-
tados deberán ser de un organismo de primera 
magnitud y de reconocido prestigio internacio-
nal. La falta en la propuesta de uno de los do-
cumentos mencionados, motivará, a solo juicio 
de TRANSBA S.A., la calificación de oferta 
técnica incompleta, sin que el proponente ten-
ga derecho a reclamo alguno.- 
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5. DISEÑO MATERIALES Y FABRICACIÓN 
 


Los aisladores deberán estar diseñados de 
modo tal que la vinculación entre sí y con la 
graperia del conjunto, permita realizar el 
mantenimiento bajo tensión.- 
 
Los acoplamientos deben cumplir con las 
Normas IEC 60120 o IRAM 2248.- 
 
Las Chavetas serán de acero inoxidable  de 
acuerdo con las Normas IEC 60372 o IRAM 
2249; deberá tener el formato adecuado de 
modo de pasar de la posición de bloqueo a la 
de desbloqueo no se produzca el desprendi-
miento de su alojamiento.- 
 
Las partes metálicas que no sean de acero 
inoxidable estarán cincadas en caliente según 
lo especificado en las NORMAS IRAM 60712 
o ASTM A153. La capa de zinc no podrá ser 
menor de 600 g/m2 (espesor 85 µm). 
 
5.1 AISLADORES DE PORCELANA Y DE 


VIDRIO 
 


Las características de los aisladores de cape-
ruza y badajo serán los establecidos en las 
normas IEC Nº 60305 o IRAM 2235.- 
 
Los de porcelana serán con alto contenido de 
alúmina, color gris, elaborados según la Nor-
ma IEC 60672-3 clasificación C-130 con den-
sidad uniforme y superficie libre de imperfec-
ciones, tales como rebabas y burbujas de aire. 
 
El vidrio templado será del tipo sódico - cálcico 
con densidad uniforme y superficie libre de 
imperfecciones, tales como rebabas y burbu-
jas de aire.- 


5.1.1 Ánodo de sacrificio 


Los aisladores a instalar en zonas de Polución 
o de alta contaminación, denominados ANTI-
POLUCIÓN en las Planillas de Datos Garanti-
zados, poseerán ánodos de sacrificio, lo cual 
consistirán en pernos de acero forjado con un 
anillo de Zinc puro fundido como ensancha-
miento para aumentar la seguridad y darle 
mayor vida útil. 
 
5.2 AISLADORES ORGANICOS ó LINE 


POST 
 
5.2.1 Núcleo  
 
Elemento aislante, diseñado para soportar los 
esfuerzos mecánicos, consistente en una ba-
rra de fibra de vidrio reforzada con resina epo-
xy de alta resistencia (FRP). Las fibras de vi-


drio serán resistentes contra ataques de áci-
dos a fin de prevenir la fatiga por corrosión de 
la barra. 
 
El núcleo se recubrirá a fin de protegerlo de 
las influencias ambientales, radiación UV, con-
taminación externa y humedad. Este recubri-
miento será de goma-silicona vulcanizada a al-
ta temperatura (HTV) con un espesor nominal 
aproximado de 3 mm.  
 
Todas las partes del cuerpo aislante, es decir 
la barra, el recubrimiento y los discos, serán 
unidos por vulcanización. Cuando se trate de 
piezas inyectadas, estas deberán estar hechas 
en una única operación; no se aceptarán ais-
ladores con costuras de unión sobre la barra 
del núcleo. 
 
5.2.2 Terminales 
 
La brecha entre el terminal y la envoltura será 
sellada con un compuesto elastómero que 
mantenga en forma permanente sus cualida-
des elásticas y que no se desprenda de am-
bas superficies con el paso del tiempo. 
 
El sellado por medio de compresión solamen-
te, no se considera que pueda ser suficiente-
mente hermético a largo plazo. 
 
Todas las dimensiones están sujetas a las to-
lerancias indicadas en las Normas IEC 
61109/61952 - IRAM 2355/2406, excepto para 
la distancia de fuga, la cual podrá exceder el 
valor solicitado sin ningún límite. 
 
6. IDENTIFICACIÓN 


 
Los aisladores de vidrio o porcelana deberán 
ser identificados en forma indeleble en el plato 
o en la caperuza y los orgánicos en bajo o so-
bre relieve en una de las piezas terminales. Se 
deberán indicar los siguientes datos: 
 
• Marca de fabricación 
• Fecha de fabricación (mes y año) 
• Carga electromecánica de falla.- 
 
No se permite el uso de etiquetas autoadhesi-
vas.- 


 
7. EMBALAJE Y TRANSPORTE 


 
Los aisladores deben ser embalados en cajo-
nes de madera resistente, exenta de nudos 
flojos u otros defectos y protegidos de modo 
de no sufrir daños de ninguna especie durante 
el transporte y manipuleo.- 
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La madera debe ser tratada químicamente pa-
ra resistir a la intemperie un elevado tenor de 
humedad, hongos, ataques de insectos y un 
almacenamiento de por lo menos dos años.- 
 
El oferente presentará el diseño del embalaje 
propuesto, como así también el detalle del tra-
tamiento químico de la madera.- 
 
El espesor mínimo de las tablas será de 6 mm.- 
 
En cada cajón debe indicarse en forma clara y 
con pintura indeleble, resistente al tiempo y 
manipuleo, lo siguiente: 


 
• TRANSBA S.A. - Número de Orden de 


Compra.- 
• Marca de fabricación.- 
• Designación de los aisladores.- 


 
Los aisladores orgánicos ó tipo Line Poste se 
embalarán en cajas, de aproximadamente 50 
unidades cada una, protegidas a efectos de 
impedir la penetración de humedad. 
 
Deberán indicar además de lo antes dicho: 
• Tensión nominal en kV. 
• Distancia de fuga en milímetros. 


 
8. INSPECCIÓN Y ENSAYOS 
 
Los gastos que demanden la realización de los 
ensayos que a continuación se detallan corre-
rán por cuenta y cargo del adjudicatario. Este, 
deberá comunicar la fecha, lugar y hora donde 
se realicen los mismos con una anticipación 
no menor de 10 días hábiles. 
 
8.1 ENSAYOS DE RUTINA Y REMESA 


PARA AISLADORES DE PORCELANA 
Y DE VIDRIO. 


 
• A efectos de controlar la calidad del material 


suministrado, se efectuarán en presencia de 
representante de TRANSBA S.A. los ensa-
yos especificados en la Norma  IRAM 2234-
1/2 e IEC 60383-1/2. 


• En reemplazo del ensayo de perforación en 
aceite, se solicitará el ensayo de perforación 
en aire con tensión de impulso según el pro-
cedimiento especificado la IEC 61211, para 
lo cual el Proveedor indicará el Laboratorio 
en el cual se realizarán los mismos. Para el 
caso de realizar estos ensayos en Laborato-
rios externos, el oferente deberá considerar 
en su oferta el plazo de entrega en su con-
junto. 


 


El equipamiento e instrumental de medición 
que se utilice en los ensayos citados deberá 
estar debidamente contrastados y tendrán los 
certificados correspondientes, de acuerdo al 
programa de contraste de equipos de medi-
ción, que establezca el sistema de calidad del 
Oferente. 
 
 
8.2 ENSAYOS DE RUTINA Y REMESA 


PARA AISLADORES ORGANICOS o 
TIPO LINE POST. 


 
• A efectos de controlar la calidad del material 


suministrado, se efectuarán todos los ensa-
yos especificados en la Norma IEC 61109 
/61952 - IRAM 2355/2406. 


• Se solicitará además la realización del ensa-
yo de diseño indicado en el punto 5.4 de la 
normas IEC 61109/ IRAM 2355, Ensayos de 
material del núcleo, específicamente 5.4.2 
Ensayo de difusión del agua. 


• Además de los ensayos citados preceden-
temente, se verificará la resistencia a la frac-
tura del núcleo del aislador, por fatiga de co-
rrosión (Brittle Fracture), mediante el si-
guiente procedimiento: 


 
Prueba de resistencia del núcleo contra la 
corrosión por fatiga 


 
Este ensayo se realizará a temperatura am-
biente  


 
Espécimen de Prueba 
 
Se usará un aislador de la línea de produc-
ción; el espécimen tendrá por lo menos una 
longitud entre los herrajes terminales de 10 
(diez) veces el diámetro del núcleo. Los he-
rrajes terminales deberán ser idénticos a los 
usados en la producción. 
 
El recubrimiento de silicona deberá ser reti-
rado en la parte central del aislador en una 
longitud de 150 mm. La superficie visible del 
núcleo debe suavizarse por medio de un pa-
pel de lija fino (tamaño de grano 180). Las 
partes restantes de la cobertura deberán re-
moverse completamente. 
 
En  un recipiente  adecuado con ácido será 
colocado alrededor de la superficie visible 
del núcleo en tal forma que el líquido pueda 
ser vertido simplemente en el recipiente y el 
ácido quede en contacto con el núcleo. El 
tamaño del recipiente será adaptado en for-
ma tal que el núcleo esté rodeado por una 
capa de líquido no menor de 1 cm y de un 
nivel no menor de 4 cm. 
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El recipiente deberá cubrirse para evitar una 
evaporación del líquido no mayor del 5% de 
su volumen durante la ejecución de prueba. 


 
Ejecución de la Prueba 


 
El aislador será sometido a una carga de 
tracción aplicada entre los herrajes de aco-
plamiento, esta carga de tracción será au-
mentada rápidamente pero en forma suave, 
desde 0 hasta 70% de la Carga Mecánica 
Especificada (SML) durante un tiempo entre 
30 y 90 segundos y luego se mantendrá a 
este valor durante 96 horas. 


 
Inmediatamente después de aplicar la carga, 
se verterá en el recipiente una concentración 
de ácido nítrico de 1N (1N = 63 g NO3H 
agregado a 937 g de agua). El ácido no de-
berá entrar en contacto con los herrajes. 


 
Evaluación de la Prueba 
 
La prueba será satisfactoria si no se produce 
fractura del núcleo durante la prueba de 96 
horas. 
 
Con la oferta deberá presentar protocolos 
de ensayos realizados anteriormente.  


 
El equipamiento e instrumental de medición 
que se utilice en los ensayos citados deberá 
estar debidamente contrastados y tendrán los 
certificados correspondientes, de acuerdo al 
programa de contraste de equipos de medi-
ción, que establezca el sistema de calidad del 
Oferente. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
AISLADORES SOPORTE PARA 220 Y 132 KV 


 
 
1. ALCANCE 


 
La presente Especificación Técnica se refiere 
a las condiciones que deben reunir los aislado-
res soporte para 220 y 132 kV tipo intemperie 
y las cláusulas a que se ajustará su fabrica-
ción y ensayos en fábrica. 
 
Deberán ser diseñados para soportar los es-
fuerzos debidos a los vientos y peso propio 
siendo las cargas admisibles a flexión, reque-
ridas, las solicitadas en las Planillas de Datos 
Técnicos. Asimismo, serán indicados en di-
chas planillas los niveles de aislación requeri-
dos. 
 
Podrán ofrecerse aisladores enterizos, en va-
rios cuerpos, o del tipo multicono. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
 


2. NORMAS DE APLICACIÓN 
 


• IRAM-2288 Aisladores soporte interior y 
exterior, de material cerámico o de vidrio, 
para sistemas con tensiones nominales 
mayores que 1000 V -Características - 
Parte I, y Métodos de Ensayo, Parte II.  


• IEC-60168 Tests on indoor and outdoor 
post insulators of ceramic material or 
glass for systems with nominal voltages 
greater than 1.000 V. 


• IEC-60273 Dimensions of indoor and out-
door post insulators and post insulator 
units for systems with nominal voltages 
greater than 1000 V. 


• IEC-60437 Radio Interference Test on 
High - voltage Insulators.  


 
3. LIMITES DEL SUMINISTRO 
 
3.1 EQUIPOS, MATERIALES Y SERVI-


CIOS INCLUIDOS EN EL SUMINISTRO 
 
El OFERENTE se encargará de proveer, a 
TRANSBA S.A., aisladores soportes comple-
tos, con todo el material necesario, para el 
cumplimiento integral de la finalidad prevista. 


Forman parte de este suministro, además del 
listado de los equipos que se soliciten, lo si-
guiente: 
 
• Todos los documentos de proyecto y do-


cumentos de control. 
• Equipos y piezas de repuesto solicitados. 
• Protección superficial en fábrica, confor-


me con lo indicado en estas especifica-
ciones. 


• Montaje y ensayos en fábrica. 
• Embalaje de protección para transporte. 
• Almacenaje de los equipos en fábrica has-


ta la fecha prevista para el transporte. 
 
 


3.2 EQUIPOS, MATERIALES Y SERVI-
CIOS EXCLUIDOS DEL SUMINISTRO 


 
Se consideran excluidos de este suministro los 
siguientes ítems: 
 
• Soporte del equipo a la fundación. 
• Obras Civiles. 
• Morsetería de conexión de Alta Tensión. 
• Supervisión de ensayos y montaje en 


obra. 
 
 
4. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
Los aisladores soportes cumplirán con los re-
quisitos solicitados en las Planillas de Datos 
Técnicos que acompañan a esta especifica-
ción. 
 
Serán aptos para instalación a la intemperie ti-
po columna para montaje vertical. 
 
 
5. DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS 
 
Las condiciones generales y los requisitos es-
peciales para la construcción de los aisladores 
serán los indicados en las normas IEC-168 e 
IEC-273.  
 
Si se indicase zona de polución alta los aisla-
dores serán Clase II según IEC 273, caso con-
trario serán Clase I. 
 
 
5.1 CUERPO O ELEMENTO DEL AISLA-


DOR 
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El cuerpo del aislador será de porcelana no 
porosa para alta tensión. Las superficies del 
aislador estarán recubiertas con esmalte vitrifi-
cado color marrón que provea una superficie 
dura, lisa, uniforme, brillante e inatacable por 
los agentes atmosféricos, especialmente ozo-
no, ácido nítrico, compuestos nitrosos y álca-
lis. 
 
Se deberán extremar los cuidados durante el 
proceso de fabricación y formación de la por-
celana a los efectos de minimizar las tensio-
nes internas que puedan producirse durante la 
manufactura. 
 
 
5.2 PARTES METÁLICAS 
 
Las partes metálicas se proyectarán para que 
transmitan los esfuerzos mecánicos al dieléc-
trico por compresión y flexión. Se construirán 
de hierro fundido maleable tratado térmica-
mente. Se protegerán contra la corrosión me-
diante galvanización en caliente. 
 
Todas las partes metálicas estarán libres de 
rebabas, aristas vivas, abultamientos, hendi-
duras y escorias. Los zócalos o bases deberán 
permitir la puesta a tierra de los mismos. 
 
 
5.3 CEMENTADO 
 
El material aislante no deberá estar en contac-
to directo con las partes metálicas. El cemen-
tado será efectuado con cuidado y tendrá ca-
racterísticas tales que no se produzcan fisuras 
por dilatación o contracción de los materiales 
bajo los efectos de temperatura o carga. Por 
otra parte el cemento no deberá degradar 
químicamente a ninguna de las partes de los 
aisladores soporte. 
 
 
5.4 REQUERIMIENTOS SÍSMICOS 
 
El OFERENTE garantizará que los equipos a 
suministrar soportarán sin daños y permane-
ciendo en condiciones operativas, las solicita-
ciones sísmicas correspondientes a la Zona 
que se especifique tipificada en el Reglamento 
IMPRES-CIRSOC 103. 
 
 
5.5 RADIO - INTERFERENCIA 
 
Todos los aisladores estarán libres de interfe-
rencia respecto a las frecuencias radiales y te-
levisivas, aún operando en las condiciones ex-
tremas de humedad de los emplazamientos. El 


valor límite se indica en la Planilla de Datos 
Técnicos. 
 
 
6. ENSAYOS EN FABRICA 
 
Con la oferta se solicitan protocolos de ensa-
yos de tipo a efectos de delimitar la perfor-
mance de los equipos ofrecidos; bastando con 
presentar actas o protocolos de ensayo de 
aparatos idénticos a los que serán provistos, y 
de igual procedencia, realizados por laborato-
rios independientes a satisfacción de TRANS-
BA S.A. 
 
TRANSBA S.A. no realizará ni reconocerá en-
sayo alguno de rutina sobre equipo que no 
cuente con su correspondiente protocolo de 
ensayo de tipo aprobado por el mismo. 
 
El OFERENTE, además de cumplir la exigen-
cia de que el aparato ofrecido cuente con los 
ensayos de tipo realizados por cuenta y cargo 
del fabricante, cotizará en forma discriminada 
el costo de los ensayos de tipo enumerados 
en las Especificaciones Técnicas Particulares, 
válidos para una eventual repetición de alguno 
o de la totalidad de ellos a decisión de 
TRANSBA S.A. 
 
En el caso que los ensayos de tipo deban re-
petirse por causa ajena a TRANSBA S.A., el 
costo de los mismos queda a cargo del OFE-
RENTE. 
 
Los ensayos de recepción serán ensayos indi-
viduales a realizar en fábrica sobre cada uno 
de los equipos a entregar, estando su costo 
incluido dentro del valor cotizado por la provi-
sión. 
 
 
6.1 ENSAYOS DE TIPO 
 
Cada protocolo a incluir en la oferta contendrá, 
como mínimo, los resultados de los siguientes 
ensayos (según Norma IEC-60168): 
 
• Rigidez dieléctrica, en seco, con onda de 


impulso (cláusula 17). 
• Rigidez dieléctrica, bajo lluvia, con sobre-


tensión de maniobra (cláusula 18). 
• Rigidez dieléctrica, bajo lluvia, a frecuen-


cia industrial (cláusula 20). 
• Ensayo mecánico (cláusula 21). 
• Ensayo de flexión bajo carga (cláusula 


22). 
• Ensayo de radio interferencia (según IEC 


437). 
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• Ensayo de atmósfera contaminada artifi-
cial (según IEC 60507). 


 
 


6.2 ENSAYOS DE RECEPCIÓN 
 
6.2.1 Ensayos de Muestreo 
 
Serán los definidos en la norma IEC 60168, 
ensayos grupo II. Su detalle es el siguiente: 
 
• Verificación de dimensiones (cláusula 24). 
• Ciclo térmico (cláusula 25). 
• Ensayo de perforación a frecuencia indus-


trial (cláusula 21). 
• Ensayos de porosidad (cláusula 27). 


• Ensayos de partes galvanizadas (IRAM-
573). 


 
6.2.2 Ensayos de Rutina 
 
Todas las unidades en recepción serán some-
tidas a los siguientes ensayos de rutina en fá-
brica (como mínimo), definidos en la norma 
IEC-60168, ensayos grupo III, como sigue: 
 
• Examen visual (cláusula 31). 
• Ensayo mecánico (cláusula 32). 
• Ensayo dieléctrico (cláusula 34), si es de 


aplicación. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
BATERIAS DE ACUMULADORES 


 
 
1. ALCANCE 
 
La presente Especificación Técnica compren-
de los requerimientos básicos que deben reu-
nir las Baterías de Acumuladores a adquirir 
por TRANSBA S.A. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2. GENERALIDADES 


 
Las baterías de acumuladores tienen por fina-
lidad proveer tensión continua, por lo general 
de 220 Vcc, 110 Vcc y 48 Vcc para los Servi-
cios Auxiliares de las Estaciones Transforma-
doras, como energía de reserva para abaste-
cer los circuitos de comando, señalización, 
alarmas y comunicaciones. 


 
3. FORMA DE SUMINISTRO 


 
Cada una de las Baterías se entregará com-
pleta, con sus elementos de acople entre va-
sos, electrolitos y soportes, de tal manera que 
cada conjunto conforme una integridad auto-
suficiente para los fines previstos 


 
4. NORMAS Y ESPECIFICACIONES 


 
La provisión deberá cumplir con las normas 
IRAM y recomendaciones de la IEC corres-
pondientes. El OFERENTE deberá indicar en 
la Planilla de Datos Técnicos a que normas 
responderán y se utilizarán para el proyecto, 
fabricación y ensayos de las baterías. 


 
5. CONDICIONES GENERALES 


 
Cada uno de los componentes deberá poder 
conducir sin inconvenientes y resistir los efec-
tos, de las corrientes de trabajo y de falla pre-
vistas, sin que se produzcan deterioros. 
 
Todos los materiales a emplear en la fabrica-
ción serán nuevos, de la mejor calidad y ejecu-
tados de acuerdo con las normas y reglas vi-
gentes para este tipo de construcción. 


Serán del tipo estacionario, previstas para 
operar con tiempos de descarga normal de 
cinco (5) horas. 


 
6. CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS 


 
El número de elementos estará determinado 
para que la batería cumpla con los requeri-
mientos funcionales necesarios para el siste-
ma. 
 
La capacidad en Ah deberá normalizarse para: 


 
• Temperatura Ambiente:  25°C 
• Tensión final de descarga:(ver cláusula 10.1) 
• Tiempo de descarga hasta tensión final:             


5 hs 
• Densidad del electrolito: (ver cláusula 10.1) 


 
Deberá tenerse en cuenta, en el cálculo de la 
capacidad necesaria, factores de corrección 
por temperatura y mantenimiento. 
 
Las baterías normalmente funcionarán a flote 
y estarán conectadas continuamente en para-
lelo a la carga y al equipo cargador, a través 
de fusibles. El cargador alimentará simultá-
neamente la batería y el consumo exterior. 


 
7. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 


 
7.1 Vasos 


 
Los vasos serán enterizos, permitiéndose ar-
mar en su interior sólo un elemento acumula-
dor, salvo en el caso de baterías de 48 Vcc 
donde se admitirá hasta dos (2) elementos. 
 
Serán de material plástico de alta resistencia 
al impacto y deberán identificarse individual-
mente según un código de tipo, serie de fabri-
cación y número de cada elemento. 
 
Los vasos serán inatacables por el ácido y no 
deberán alterar la pureza del electrolito; cada 
vaso deberá tener una rigidez dieléctrica no 
menor de 2 kV/mm. 


 
La construcción será robusta, y tanto las pla-
cas activas como los separadores serán auto 
soportados y diseñados de forma de impedir 
su distorsión durante la vida útil de la batería. 
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7.2 Puentes y pernos 
 


Los puentes serán de plomo o de cobre elec-
trolítico recubierto con plomo, de una rigidez 
mecánica y espesor de recubrimiento mínimo, 
según norma internacional. 
 
Los pernos serán de bronce emplomado o 
acero inoxidable, no permitiéndose la conexión 
por soldadura. Poseerán dos terminales por 
cada nodo para poder efectuar la conexión en-
tre elementos y para los terminales de cable 
de interconexión con los tableros correspon-
dientes. 


 
7.3 Soportes 


 
Los soportes deberán ser construidos con per-
files conformados de chapa de acero doble 
decapada, de espesor mínimo de 2,5 mm, 
formando una estructura rígida y recibirán tra-
tamiento de cincado en caliente por baño y un 
posterior recubrimiento con pinturas adecua-
das para el ambiente de trabajo. 
 
Los elementos de las baterías deberán estar 
aislados entre sí y de tierra. El OFERENTE 
deberá indicar la manera de conseguir ese tipo 
de aislación que debe ser de no menos de 5 
MΩ a 1 kV. Podrá asimismo proponer alterna-
tivas a los materiales indicados aquí para los 
soportes, siempre que demuestre que el mate-
rial propuesto es resistente a los ácidos y su-
pera los requerimientos antisísmicos. 


 
7.4 Recinto 


 
El OFERENTE deberá indicar las particulari-
dades requeridas para la adecuada ventilación 
del recinto donde serán instaladas las baterí-
as. No se admitirán baterías que requieran un 
tratamiento especial en las paredes, pisos o 
partes metálicas del recinto.  


 
8. ENSAYOS 
 
Se procederá a efectuar los ensayos que se 
indican a continuación: 


 
8.1 Ensayos de Tipo: 


 
Con la oferta se entregará copia de ensayo 
de tipo realizado sobre material similar ofreci-
do con certificado de: 


 
a) Vida útil. 
b) Resistencia interna del elemento. 
c) Rigidez dieléctrica del vaso. 


 
8.2 Ensayos de Rutina 


 
Se efectuarán sobre todos los elementos a 
suministrar: 


 
8.2.1 Verificaciones mecánicas de las 


baterías. 
 


Se realizará:  
 


a.- Inspección visual. 
b.- Dimensiones y pesos. 
c.- Estanqueidad de todos los elementos de la 


batería, a las presiones garantizadas por el 
Oferente. 


d.- Que sus bornes, tuercas y conexionado en-
tre elementos sean perfectamente rígidos. 


e.- Nivel del electrolito. 
 


8.2.2 Verificaciones eléctricas de las ba-
terías. 


 
a.- Se verificará la carga a flote de la batería 


midiendo la tensión de flote de cada ele-
mento y la corriente de mantenimiento esti-
pulada por el fabricante. 


b.- Con los elementos completamente carga-
dos, se verificará la capacidad de la batería 
efectuando un ensayo de descarga conti-
nua según el régimen de descarga en 5/10 
hs (punto 20 de la Planilla de Datos Garan-
tizados) verificando que la tensión de cada 
vaso, al finalizar este lapso, no descienda 
por debajo de la tensión final de descarga 
estipulada en el punto 10.1.1 ó 10.1.2 de la 
presente especificación 


c.- La batería será aceptada si la capacidad 
está por encima del 95% de capacidad 5 
hs.  


 
Aquellos elementos cuya tensión esté por de-
bajo de la tensión final de descarga antes de 
las 5 horas, deberán ser reemplazados por 
elementos nuevos. Estos se deberán cargar y 
probar en forma separada antes de incorporar-
los a la batería. Como máximo se podrán re-
emplazar "sin repetir la prueba de descarga" 
dos (2) elementos en una batería de 48 V, 
cuatro (4) en una de 110 V y ocho (8) en una 
de 220 V. 
 
Si no se cumple lo anterior en la primera prue-
ba, podrá ser realizada una segunda; si en es-
ta no se cumple con el 95% de C5 ó alguno de 
los elementos queda por debajo de la tensión 
mínima, la batería será rechazada. 
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Antes y después de este ensayo se medirá la 
densidad del electrolito. 


10.1.2 Baterías de Plomo - Calcio: 
 


 


 • Tensión final de descarga: 1,81 V/elem. 
9. CARGA INICIAL 


 
• Densidad del electrolito(+ 25°C):  
              (1,20 ± 0,02) Kg./l 


El OFERENTE deberá ejecutar la carga inicial 
de baterías; asimismo, como las descargas y/o 
cargas sucesivas necesarias para que la bate-
ría quede en condiciones óptimas de utiliza-
ción y garantice la capacidad y vida útil ofreci-
da. 


• Tensión de carga a flote por elemento: 
              (2,23 ± 1,5%) V/elem. 
• Máxima tensión de carga a fondo: 
              (2,35 ± 1%) V/elem. 
• Demanda de corriente cargada al 100% en 


estado flotación a 25°C:      
         máx. 20 mA/(100Ah en 8hs)  


10. TIPO DE BATERÍA 
 


• Humedad relativa máxima: 100% 
• Cantidad mínima de elementos: 


o Para baterías de 48Vcc:    24 Se aceptan dos tipos de baterías estacionarias 
de características adecuadas para su empleo 
como alimentación en corriente continua, para 
servicios auxiliares. 


o Para baterías de 110Vcc:   55 
o Para baterías de 220Vcc: 110 


 
 11. DOCUMENTACIÓN 


 1. Baterías Alcalinas de Níquel – Cadmio 
2. Baterías del tipo selladas "libre manteni-


miento", de aleación Plomo-Calcio. 
 


Con la oferta deberán presentarse folletos del 
fabricante con datos técnicos de las baterías 
(eléctricos, dimensionales, embalajes, etc), re-
comendaciones de instalación y plano de es-
tructura soporte. 


En todo caso se pretende una vida útil de la 
batería superior a los doce (12) años. 


  
10.1 Características Particulares Básicas 


 
Con la entrega de las baterías deberá adjun-
tarse, original y tres (3) copias del MANUAL 
DE MONTAJE, PUESTA EN SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO DE LAS BATERÍAS, en 
idioma castellano. 


10.1.1 Baterías Alcalinas (Ni Cd): 
 


• Tensión final de descarga: 1,14 V/elem. 
 • Densidad del electrolito(+ 25°C):  


12. REPUESTOS 
 


              (1,19 ± 0,02) Kg./l 
• Tensión de carga a flote por elemento: 


El suministro debe incluir la provisión de un 
mínimo de repuestos más utilizados. Un lista-
do orientativo es el siguiente: 


              (1,40 ± 1 %) V/elem. 
• Máxima tensión de carga a fondo: 
              (1,7  ± 1%) V/elem. 


 • Humedad relativa máxima: 100% 
- Vasos completos con su correspondiente 
electrolito (5% del total, cantidad mínima 2). 


• Cantidad mínima de elementos: 
o Para baterías de 48Vcc:     38 


 o Para baterías de 110Vcc:   86 
- Juego de puentes y pernos para cuatro va-
sos (5% del total, cantidad mínima 1 juego). 


o Para baterías de 220Vcc: 172 
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ESPECIFICACIÓN  TÉCNICA
CARGADOR DE BATERÍAS AUTORREGULABLE 


 
 
 


1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
 


El cargador será del tipo de tensión constante, 
es decir estabilizada frente a las variaciones de 
tensión de alimentación y frecuencia, como así 
también para las variaciones entre 10 % y el 
100 % de la corriente de salida. Para valores 
superiores al 100 % de la corriente nominal el 
equipo limitará automáticamente la corriente 
bajando la tensión de salida. 
 
Los cargadores serán alimentados desde una 
fuente trifásica de 3x380/220 V, 50 Hz y sumi-
nistrarán corriente continua a los consumos en 
forma permanente, y en paralelo mantendrán la 
carga de la batería en flote y en profunda. La 
prioridad del servicio siempre serán los consu-
mos, carga esencial del sistema de C.C. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS. 


 
2.1 Tipo de baterías 
El cargador deberá ser apto para cargar baterí-
as de Ni-Cd y Pb-Ca., a tal efecto: 


 
2.1.1 Baterías Ni – Cd 
El rectificador será de onda completa, apto para 
una carga a fondo a la tensión de salida de 1,70 
voltios por elemento (con ajuste interno) y para 
una carga de flote de 1.4 voltios por elemento 
(con ajuste interno) ambas para una intensidad 
máxima de salida (nominal del cargador) según 
lo indicado en las PDT, con limitación automáti-
ca ajustable entre el 95 % y el 100 % de la co-
rriente nominal. 


 
2.1.2 Baterías Pb – Ca 
El rectificador será de onda completa, apto para 
una carga a fondo a la tensión de salida de 2,35 
voltios por elemento (con ajuste interno) y para 
una carga de flote de 2.23 voltios por elemento 
(con ajuste interno) ambas para una intensidad 
máxima de salida (nominal del cargador) según 
lo indicado en las PDT, con limitación automáti-
ca ajustable entre el 95 % y el 100 % de la co-
rriente nominal. 


 
2.2 Filtro 
La salida del rectificador contará con un filtro por 
entrada a choque diseñado a un valor igual a 
1,5 veces el crítico para el 20 % de la carga sin 
batería. La salida del filtro asegurará un ripple 
menor al 3 % de la tensión nominal con la bate-
ría desconectada y menor al 1% con la batería 


conectada, para condiciones de entre el 0 % y el 
100 % de la carga. 


 
La capacidad del filtro estará dividida en tres 
ramas protegidas con fusible e indicador de 
fusión con LED para cada uno de ellos.  


 
2.3 Funcionamiento en condiciones de 


Fondo y Flote 
La conmutación de "carga a flote" a "carga a 
fondo" deberá ser manual y automática. La 
conmutación automática a posición de "carga a 
fondo" será por baja carga de batería, contán-
dose para tal fin de un circuito capaz de detectar 
esta condición, por ejemplo censando la tensión 
y la corriente de batería. 
 
Una vez completada la carga a fondo de la bate-
ría, (tiempo máximo 15 h) el cargador pasará 
automáticamente a la posición normal de "carga 
a flote". Ambas tensiones de "Fondo" y "Flote" 
podrán ser ajustadas internamente en ± 10%. 


 
2.4 Estabilización de tensión 
En la posición de flote la tensión estará estabili-
zada en ± 2 %, para variaciones de la tensión 
de alimentación de ± 10 %, con un apartamiento 
de frecuencia del 2 % y una corriente de salida 
entre 10 % y el 100 % del valor nominal con la 
batería conectada. 
 
La estabilización de la tensión también se man-
tendrá para el caso de que la batería no este 
conectada, siendo su margen de ± 5 % sobre la 
carga, para variaciones de entre el 0 % y el 100 
% de la corriente nominal. 


 
Se deberá contar sobre la derivación al consu-
mo, con un sistema adecuado para mantener la 
tensión en el valor nominal y dentro de los ran-
gos máximo y mínimo especificados, tanto en 
condiciones de flote como cuando se realiza 
carga a fondo de la batería. Asimismo tendrá 
diodos dispuestos de manera tal de evitar la 
descarga de la batería sobre el cargador, en 
caso de baja tensión de este último. 


 
2.5 Fluctuación de la tensión 
El diseño del sistema de control permitirá el 
retiro de las baterías con una fluctuación máxi-
ma transitoria de la tensión del -15 % (medida 
con osciloscopio), para una variación máxima 
de la corriente suministrada por el cargador del 
40 % (escalón de corriente), en cualquier nivel 
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de corriente dentro de la banda comprendida 
entre el 10 % y el 90 % de la corriente nominal.  


 
2.6 Ajuste 
El rectificador será ajustado antes de la entrega 
/ carga para operar con una batería de (NiCd / 
PbCa) según pedido y de acuerdo al número de 
elementos que se indica en las planillas de da-
tos técnicos correspondientes a baterías. 


 
2.7 Cadena de diodos 
Sobre el consumo se instalarán cadenas de 
diodos de silicio para mantener la tensión dentro 
del rango de corriente nominal de estos diodos 
(100 A), debiendo calcularse los disipadores 
para la corriente nominal del equipo. 


 
3. EJECUCION. 


 
3.1 Gabinete metálico 
El cargador deberá alojarse en un gabinete me-
tálico, con fácil acceso frontal, prolijamente ter-
minado, de acuerdo a las reglas del buen arte, 
de diseño modular.  
 
En el frente de los paneles metálicos se monta-
rán todos los dispositivos de comando, instru-
mentos indicadores e indicadores ópticos de 
alarma y señalización en forma conveniente y 
clara. 
 
Los aparatos de potencia transformador, reac-
tor, fusibles, tiristores, etc. irán rígidamente 
montados en el gabinete. 
 
El gabinete será construido con un bastidor de 
perfiles de hierro o de chapa doblada y reforza-
da donde sea necesario, desgrasadas, decapa-
das y pintadas a fin de evitar la corrosión. 
 
El conjunto se completará con un armazón de 
chapa doblada o perfiles de hierro, que sirva de 
base al mismo. Estos perfiles estarán reforza-
dos convenientemente para el pasaje de los 
bulones de anclaje. 
 
El bastidor del gabinete como el panel giratorio, 
se armará con estos elementos, mediante sol-
dadura eléctrica y se colocarán los refuerzos 
que sean necesarios de forma tal que se asegu-
re una adecuada rigidez mecánica para que no 
se produzcan desplazamientos, flexiones y/o 
vibraciones.  
 
El frente, los laterales y la parte superior del 
gabinete estarán constituidos por paneles de 
chapa de hierro doble decapada de 2.1 mm de 
espesor como mínimo.  
 


La puerta, en la parte anterior, contará con ma-
nija del tipo empuñadura con cerradura a tam-
bor con llave, y bisagras de uso eléctrico de 
primera calidad. Además estarán equipadas con 
una traba que en su posición de máxima abertu-
ra y en la posición de 90°, impida el cierre o 
apertura intempestiva.  


 
La acometida de cables (entrada y salida) será 
por la parte inferior del gabinete. 
 
Se implementará en algún lugar del gabinete 
(en lo posible sobre la puerta) un bolsillo metáli-
co doble que permita alojar un juego completo 
de fusibles, y el manual descriptivo de las carac-
terísticas de cada componente como así tam-
bién de los planos funcionales y de cableado del 
equipo.  
 
El grado de protección de gabinete será IP50 
según IEC 60529. Se proveerán con cáncamos 
desmontables para izaje, en la parte superior. 


 
3.2 Cableado 
Los conductores serán de cobre aislados en 
PVC de tipo antillama deslizante, flexible, de 
1000 V de tensión nominal. 
 
La sección mínima de los cables será de 1,5 
mm2 para los circuitos de medición, señaliza-
ción y comando, mientras que para los circuitos 
de potencia se adecuaran según su corriente.  
 
Los conductores serán identificados en sus ex-
tremos con anillos numerados, de acuerdo con 
el esquema eléctrico de conexionado interno. 
 
No se aceptará, bajo ningún concepto, la co-
nexión de más de un cable por borne. 
 
Para la protección de los cables en el interior del 
gabinete se emplearán canales de material plás-
tico, autoextinguible. 


 
3.3 Borneras 
Para el conexionado de los circuitos exteriores, 
como así también en los interiores entre ele-
mentos, se utilizarán borneras a fin de facilitar 
las reposiciones en caso de averías. 
 
Los bornes serán los denominados a rosca, en 
los cuales la fijación de los conductores se efec-
tuará mediante tornillos, los que no deberán 
ajustar directamente sobre los cables sino a 
través de morsas de comprensión. 
 
Los bornes serán del tipo componible, montados 
sobre guías de fijación en forma tal que puedan 
colocarse o sacarse separadamente sin necesi-
dad de abrir toda la línea de bornes. 


E.T. CARGADOR DE BATERIAS-REV1 Página 4 de 8 
 







TRANSBA S.A.  


 
El material conductor del borne será de cobre, 
bronce o latón. 


 
La fijación del borne a la guía se hará por medio 
de un mecanismo a resorte metálico. 


 
Los bornes correspondientes a circuitos de sali-
da a carga, batería y entrada de CA, serán sec-
cionables, permitiendo la intercalación de un 
instrumento de medida. Los bornes de salida a 
la carga y baterías, deben ser de doble bornera. 
 
En cada panel donde estén presentes tensiones 
de medición deberá existir un borne adicional a 
los necesarios para la conexión de un aparato 
externo de medición. 
 
Cada borne de conexión contará con un aloja-
miento para señalizadores con números o le-
tras, que se insertarán a presión, de manera 
que cada conexión sea perfectamente identifi-
cable.  
 
Deberá contar con una bornera particular para 
la señalización a distancia. 
 
Los bornes estarán dimensionados para admitir 
los conductores apropiados. 
 
El material del cuerpo aislante será melanina 
tipo 157 según DIN 7708, incombustible, con 
una resistencia superficial grado KA3c. 
 
Las placas separadoras serán del mismo mate-
rial que el cuerpo aislante. 
 
Las borneras para utilizar en circuitos de co-
rriente alterna tendrán una tensión nominal de 
500 V. 
 
Las borneras para utilizar en circuitos de co-
rriente continua tendrán una tensión nominal de 
300 V. 
 
Las corrientes nominales estarán de acuerdo 
con la corriente admisible de los conductores de 
secciones máximas que se conecten a cada tipo 
de bornera. 
 
El conjunto de borneras se montará sobre rieles 
soporte, que responderán a la norma DIN 
46277/1. 


 
3.4 Transformadores y choques magnéti-


cos 
Los transformadores y choques magnéticos 
serán de aislación clase A, según norma IRAM 
2180. Los bobinados de cobre de los transfor-
madores, incluido el de potencia, contarán con 


pantalla electroestática entre primario y secun-
dario, laminación de bajas pérdidas, hierro silicio 
de grano orientado, espesor máximo 0.3 mm. La 
temperatura final de los aparatos a corriente 
nominal del cargador no superará los 70 °C, con 
temperatura ambiente de 40 °C.  


 
3.5 Rectificador 
El rectificador será de seis tiristores controlados 
[seis (6) pulsos] y cada uno de ellos estará pro-
tegido por fusibles ultrarrápidos. 


 
3.6 Circuitos electrónicos 
Todos los circuitos electrónicos, excepto los 
tiristores y diodos de control de tensión, irán 
ubicados en tarjetas según su función, para 
permitir su rápida reparación. 
 
Las tarjetas serán construidas sobre panel fabri-
cado con resina epoxídica y fibra de vidrio 
(epoxi glass, fry), con un espesor del enchapado 
de cobre electrolítico de 25 micrones y espesor 
del material base de 1.6 mm. 
 
Deberán responder tanto en el diseño como en 
la construcción a las normas IRAM 4023 y 4025. 
 
Su diseño permitirá la inserción en una sola 
posición y sus contactos deslizantes (o conecto-
res macho-hembra) tendrán un recubrimiento de 
Au-Ni a modo de refuerzo para protección me-
cánica. 
 
Los conectores de borde deberán estar tratados 
con recubrimiento de Ni sobre el Cu y de Oro 
sobre el Ni. 
 
En la faz del lado cobre, todo el circuito tendrá 
un baño de estaño o una laca transparente 
(máscara antisoldante), que proteja la superficie 
y garantice la inalterabilidad del circuito. 
 
En la parte frontal tendrá un extractor lo sufi-
cientemente robusto como para permitir extraer 
o insertar las tarjetas sin riesgo de dañarlas. 


 
Si el fabricante considera necesario efectuar 
mediciones de ajuste, deberá proveer que las 
mismas no podrán ser realizadas directamente 
sobre los componentes del circuito. Se deberá 
disponer a esos fines de "pines" insertos en las 
tarjetas. 
 
Cada plaqueta estará identificada según su 
función, posición marca y modelo con texto fá-
cilmente entendible.  
 
Los componentes de las plaquetas así como los 
conectores serán de reconocida calidad y marca 
de primera selección. 
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El zócalo o conector hembra, ligado al gabinete, 
deberá estar identificado, como así también sus 
contactos numerados. 


 
3.7 Funciones y accesorios 
El cargador poseerá una entrada de corriente 
alterna 3x380/220 V, 50 Hz con un juego trifási-
co de fusibles de alta capacidad de ruptura, de 
calibre acorde a la potencia del equipo. 
 
Incluirá un relé de desequilibrio de tensión con 
rango de sensibilidad ajustable, detección de 
ausencia de tensión y falta de fase en la alimen-
tación al equipo, ambas con señalización local y 
a distancia. 
 
El relé contará con función de desconexión au-
tomática de la red de corriente alterna siendo el 
banco de baterías al estar conectado en parale-
lo, quien asegura la continuidad del suministro a 
la carga hasta que la alimentación se normalice.  
 
Se proveerán señalizaciones de mínima tensión 
para la salida al consumo y para la batería. Al 
llegar las mismas al valor de regulación darán 
señalización local y a distancia. 
 
Las salidas al consumo y a la batería, tendrán 
además, una protección por alta tensión de co-
rriente continua, la cual desconectará el carga-
dor de la red, dando señalización local y a dis-
tancia. Los rangos de actuación de la protección 
serán definidos por TRANSBA S.A. 
 
Las salidas del equipo estarán protegidas con 
fusibles de alta capacidad de ruptura, con indi-
cación de falla local y a distancia. 
 
El equipo contará como mínimo con los siguien-
tes accesorios y funciones: 


 
1) Llave termo magnética de puesta en mar-


cha con 1NA+1NC 
2) Fusible de protección para batería y con-


sumo de CC tipo NH con señalización por 
actuación. 


3) Fusible de protección de entrada de CA 
tipo NH con señalización por actuación. 


4) Fusible de protección de capacitores. 
5) Fusibles de protección de puente rectifica-


dor ultrarrápidos. 
6) Voltímetro de CC Clase 1 de 96 x 96, con 


lectura sobre la tensión rectificada y sobre 
el consumo.  


7) Amperímetro de CC sobre rectificador Cla-
se 1 de 96 x 96 con protección contra corto 
circuito (se admite amperímetro digital de 
buena calidad). 


8) Amperímetro de CC sobre consumo Clase 
1 de 96 x 96 con protección contra corto 


circuito (se admite amperímetro digital de 
buena calidad). 


9) Conmutación automática a posición de 
fondo por baja tensión de batería. 


10) Sistema de conmutación manual fondo / 
flote y viceversa. 


11) Sistema detector de secuencia de fase - 
fase.  


12) Sistema inhibidor de los disparos por falta 
de fase, con teleseñalización.  


13) Sistema de diodos de caída de tensión 
sobre la derivación al consumo para man-
tener la tensión dentro del rango máximo y 
mínimo especificado en cada caso. Co-
rriente nominal de diodos 100 A. 


14) Alarma con señalización luminosa y contac-
tos disponibles para señal a distancia de:  
a. Baja tensión de CC, alta tensión de CC. 
b. Mínima corriente de batería (batería 


abierta), (para ésta alarma se tendrá en 
cuenta el valor de resistencia interna del 
banco de baterías con que trabajará el 
cargador). Mínima corriente de cargador 
(cargador abierto), (para ésta alarma se 
tendrá que tener en cuenta el valor del 
consumo estable de la ET donde se ins-
talará). 


c. Falta tensión de fase, puesta a tierra, 
carga a flote, carga profunda, encendi-
do. 


15) Relé de polo de batería a tierra. 
16) Todos los disparos de alarma indicados en 


el punto 14 a) tendrán nivel ajustable. 
17) Manual completo con descripción de su 


funcionamiento, procedimiento y puntos de 
ajuste, niveles y formas de onda normales, 
planos funcionales, planos de cableados, 
planos de plaquetas con listado y caracte-
rísticas de todos los componentes de con-
trol y potencia. 


  
3.8 Alimentación simultánea 
El cargador deberá alimentar simultáneamente 
a la batería y al consumo, con sistema de medi-
ción para control sobre ambos requerimientos. 


 
4. PINTURA. 


 
4.1 Tratamiento previo de la superficie.  
En el momento de proceder a la aplicación re-
cubrimiento, la superficie metálica deberá estar 
totalmente exenta de óxido. Este deberá ser 
eliminado mediante un tratamiento adecuado 
(esmerilado, cepillado con cepillo de acero, are-
nado, decapado, etc.). 
 
La superficie metálica deberá quedar libre de 
defectos o marcas debido a operaciones ante-
riores que pudieran influir sobre el aspecto pos-
terior del recubrimiento. 
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4.2 Sistema de pintado. 
Se utilizará fondo antióxido y esmalte anticorro-
sivo (cromato de cinc) y su color deberá ser 
diferente a la pintura de terminación. 
 
El espesor de la película seca de fondo antióxi-
do será como mínimo de 30 micrones, y el de la 
película de esmalte no será inferior a 50 micro-
nes.  


 
4.3 Aplicación de la pintura. 
Previo al desengrasado de la superficie metálica 
se aplicarán las pinturas a soplete, de tal mane-
ra que el fondo antióxido cubra totalmente la 
superficie exterior e interior. Las manos de es-
malte de terminación se aplicarán también a 
soplete cubriendo totalmente el fondo anticorro-
sivo (interior y exterior) de manera tal que la 
película fina sea uniforme, sin desniveles ni 
corrimientos. 
 
El fondo antióxido y el esmalte de terminación 
se aplicarán en las condiciones y con la dilución 
y tipo de diluyente indicado por el fabricante. El 
secado de la película se hará también siguiendo 
las indicaciones del fabricante. 


 
4.4 Características de las pinturas y ensa-


yos. 
La composición del fondo antióxido deberá in-
cluir un mínimo de 6 % del pigmento anticorrosi-
vo de cromato de cinc, calculado sobre la pintu-
ra. 
 
El color de esmalte de terminación será  
RAL7032. 
 
El sistema de pinturas, aplicado a soplete sobre 
chapa de acero doble decapado y desengrasa-
do, en las condiciones de espesor que se fijan 
en 4.2 y de secado que aconseja el fabricante, 
deberá cumplir la norma IRAM 121 sin que se 
aprecie oxidación de la superficie metálica. 


 
5. ENSAYOS A REALIZAR. 


 
5.1 Ensayos de tipo. 
El Comitente se reserva el derecho de realizar, 
a su cuenta y cargo, los ensayos de sobreten-
sión, perturbación y rigidez dieléctrica, de 
acuerdo a las normas especificadas mas abajo 
sobre un equipo en laboratorio independiente. 
 
El transporte para los ensayos será por cuenta y 
cargo del Contratista. En caso que un ensayo 
no resulte satisfactorio, los gastos para su repe-
tición estarán a cargo del Contratista y se reali-
zarán en el mismo Laboratorio. 
 


5.2 Ensayos de rutina. 
Se realizarán en fábrica a cada equipo adquiri-
do, y el proveedor deberá suministrar todos los 
elementos que a juicio de la Inspección sean 
necesarios para realizarlos, en caso de no con-
tar con el equipamiento e instrumental adecua-
do estarán a cargo del proveedor los gastos que 
demanden. 


 
1. Inspección visual, aceptación de calidad de 


componentes, disposición, cableado, borne-
ras etc. según 3. 


2. Control térmico de los componentes, con el 
cargador a plena carga durante tres horas se 
verificará que las temperaturas de todos los 
componentes no superen los 45 °C de sobre 
elevación de temperatura. 


3. Control de tensión de flote, con variaciones 
de alimentación, según 2.4.  


4. Control de tensión sin baterías, con variación 
de carga y fuente, según 2.4. 


5. Limitación de corriente, según 2.1. 
6. Fluctuación de tensión al retirar las baterías 


en carga, según 2.5. 
7. Sistema automático de pasaje flote / fondo y 


viceversa. 
8. Sistema manual de pasaje flote / fondo y 


viceversa. 
9. Temporizador.  
10. Sistema de entrada y salida de los diodos de 


caída de tensión. 
11. Sistema de alarma óptica. 
12. Ripple. 
13. Ensayos de pintura. 


  
5.3 Normas a utilizar para los ensayos 


además de las ya especificadas. 
1. IRAM 2018 y 2180 (calentamiento y tipo de 


aislación). 
2. DIN 41772 (normas de carga). 
3. NEMA Standard 8- 2-1966 (cargadores en 


general).  
4. ANSI 37.90a 1974 (sobretensión, perturba-


ciones). 
5. NEMA R 1-2 1966 - SCAC 202 N°107-1957 


(rigidez dieléctrica). 
6. IRAM 1109, DIN 53151 (pintura, ensayo de 


adhesividad). 
 


6. INFORMACIÓN TÉCNICA QUE DEBERÁ 
ENTREGAR CON LA RECEPCIÓN DE 
LOS CARGADORES. 


 
Cada equipo será entregado en la etapa de 
recepción con la siguiente información técnica:  


 
1. Dos (2) juegos completos de los circuitos 


eléctricos y electrónicos con su correspon-
diente memoria descriptiva por equipo. 


2. Manual de uso y mantenimiento. 
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3. Listado de todos los materiales y marcas a 
utilizar. 


4. Toda la información técnica deberá ser pre-
sentada en idioma castellano y por duplica-
do.  


 
7. REPUESTOS 


 
En calidad de repuestos se deberán entregar 
con cada equipo, como mínimo los siguientes 
elementos: 


1. Un juego nuevo de fusibles ultrarrápidos y de 
C.C. 


2. Dos (2) diodos de la cadena de caída de 
tensión 


3. Un (1) tiristor. 
4. Un juego completo de plaquetas electrónicas 


de cada tipo, del circuito de control. 
5. Un temporizador electrónico. 
6. Una reserva mínima de aquellos elementos 


de difícil obtención en plaza.  
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ESPECIFICACION  TECNICA 
DESCARGADORES DE SOBRETENSIÓN  


 
 


 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los descargadores de 132, 
66, 33 y 13,2 kV.  
 
Se aplica a descargadores conformados por 
resistores no lineales del tipo de óxido metáli-
co. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Estos dispositivos tienen por objeto proteger 
instalaciones y equipos eléctricos de solicita-
ciones dieléctricas extraordinarias emergentes 
de sobretensiones de origen atmosférico o de 
maniobra, según el caso que corresponda. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
 


2. NORMAS A APLICAR 
 


Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las recomen-
daciones de la Comisión Electrotécnica Inter-
nacional IEC 60099. 
 
Son de aplicación además los siguientes do-
cumentos: 


 
• IEC 60270: Descargas parciales. 
• NEMA 107 YB.S. 5049 Radio Influencia.- 
• Norma IRAM 2215: Descargadores de 


sobretensión tipo a resistor no lineal. Veri-
ficación de la hermeticidad. 


• ANSI C-62-11: "IEEE Standard for Metal - 
Oxide Surge Arrester for A.C. Power Cir-
cuits". 


 
Además serán de aplicación otras normas y/o 
documentos si los hubiere, que indique proce-
dimientos de pruebas o ensayos, que el ofe-
rente considere oportuno señalar en su oferta 
para definir y explicitar características, siempre 
que exista la aceptación de TRANSBA S.A. 
 


 
3.  CONDICIONES NORMALES DE SER-


VICIO 
 


• La altura a que se montan los dispositivos 
es menor que 1000 metros sobre el nivel 
del mar. 


• Los valores de temperatura del aire varí-
an, a lo largo del año, entre: 


- Temperatura mínima: -20°C 
- Temperatura máxima:  40°C 


• La temperatura media diaria no excede 
los 30°C. 


• Valor máximo de la radiación solar: 1,1 
(Kw/m²). 


• La velocidad del viento no es mayor de 
125 Km/h. 


 
 


4. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO 
 


La tensión nominal del sistema podrá ser 13,2 
kV; 33 kV; 66 kV y 132 kV. 
 
Los descargadores son solicitados, durante su 
vida útil, por un valor de tensión de frecuencia 
industrial (50Hz), menor o igual a su máxima 
tensión de operación permanente (MCOV). Di-
cha solicitación no debe provocar el envejeci-
miento acelerado de los resistores, ni avalan-
cha térmica. 


 
Deben poder soportar sobretensiones tempo-
rarias limitadas, de la tensión de la frecuencia 
industrial (50Hz), según el factor de puesta a 
tierra, sin evidenciar daños o avalancha térmi-
ca. En tal sentido el fabricante deberá propor-
cionar a TRANSBA S.A. la característica ten-
sión de frecuencia industrial - tiempo, en los 
siguientes casos: 


 
• Descargador frío (no ha sido sujeto a soli-


citación anterior, salvo MCOV). 
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• Descargador caliente: el descargador ha 
estado expuesto a radiación solar máxima 
(1,1 Kw/m²) u otra fuente de calor tal que 
su temperatura es de 60°C y sujeto a ab-
sorción de energía producto de una solici-
tación con onda de impulso de alta co-
rriente o larga duración. 


 
En todos los casos las curvas de sobretensión 
temporaria cubrirán un rango  de tiempo desde 
0.1 segundo a 20 minutos, salvo cuando 
TRANSBA S.A. explicite el uso de descarga-
dores en sistemas de neutro aislado o co-
nexión a tierra  mediante bobina resonante, sin 
protección contra fallas monofásicas a tierra. 
En tal caso el rango de tiempo de las curvas 
se extenderá a 24 horas. 


 
El oferente indicará la posición en que debe 
ser montado el descargador, salvo pedido es-
pecial en datos garantizados. 


 
 


5. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 


Los descargadores cumplirán con las caracte-
rísticas técnicas que se indican en las Planillas 
de Datos Técnicos, que forman parte del Pe-
dido. 
 
El diseño deberá ser de fabricación normal y 
tanto los descargadores como sus elementos 
auxiliares serán aptos para instalación a la in-
temperie. 
 
Se prestará particular atención a la influencia 
de la contaminación ambiental, s/ IEC 60507. 
 
En operación normal no deberán requerir nin-
gún tipo de mantenimiento asegurando un 
servicio permanente y continuado. 


 
Las características técnicas de los descarga-
dores están definidas por los siguientes pará-
metros: 
• Tensión nominal 
• Tensión máxima de operación permanen-


te (MCOV) 
• Corriente nominal de descarga (8/20) 
• Tensión de cebado a frecuencia industrial 


(para descargadores que posean explo-
sores) 


• Nivel de protección al impulso (para des-
cargadores que posean explosores) 


• Tensión residual máxima a la corriente 
nominal de descarga. 


• Capacidad de soportar fallas internas 
(dispositivos de alivios de sobrepresión) 


• Clase de descargas de larga duración, 
para descargadores de 10 KA y 20 KA. 


Para nuestro sistema, clase de descarga 
(IEC), según planilla de datos técnicos. 


• Tensión residual para onda de frente es-
carpado (1/20) y valor cresta igual a la co-
rriente nominal de descarga. 


• Corriente y tensión residual con onda de 
impulso de maniobra (30/60), para des-
cargadores  de 10 KA y 20 kA. 


• Curva de la característica de tensión - co-
rriente de los varistores y/o del descarga-
dor, que contemple los efectos de la tem-
peratura. 


• Curvas de las características tensión de 
frecuencia industrial - tiempo, estando el 
descargador frío y caliente, según lo indi-
cado en el punto 4 de esta especificación, 
que tengan como parámetro la energía 
absorbida. 


• Mínima distancia de fuga. 
• Existencia o no de desconectador remo-


vible o inseparable, para descargadores 
para sistemas de tensiones nominales 
menores o iguales a 33 Kv. 


 
 


6.  CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 
 
El material de la unidad valvular de disco será 
Oxido de Cinc (ZnO). 
 
No se aceptaran prototipos, sino dispositivos 
fabricados en serie conforme a prototipos que 
hayan superado satisfactoriamente los ensa-
yos de tipo o diseño previstos en las normas 
enumeradas en el punto 2 de la presente es-
pecificación. 
 
Cada descargador podrá estar constituido por 
una o varias unidades debiendo ser cada una 
de ellas un descargador en si mismo. Dentro 
de lo posible, las unidades serán de la misma 
tensión nominal e intercambiable con las equi-
valentes. El aislador será polimérico de goma 
silicona y responderá a las Recomendaciones 
IEC correspondientes. En 132 kV se admitirá 
también la envoltura de porcelana. 


 
Se suministrarán contadores de descarga (op-
cional s/pedido) aptos para funcionamiento 
con descargadores de Oxido de Zinc. El con-
tador deberá ser de fácil montaje y correcta 
operación en cualquier posición.  
 
El alojamiento del contador tendrá protección 
para intemperie del tipo IP 55 de acuerdo a la 
Recomendación de la IEC 60529, si el mismo 
fuera de hierro será galvanizado en caliente. 
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Todos los descargadores tendrán una placa 
en su base para su identificación de acuerdo a 
lo solicitado en la Norma IEC. 
 
Los descargadores  para sistemas de tensión 
nominal de 66 kV o superiores, deben tener un 
dispositivo de alivio de presiones internas. Los 
descargadores para sistemas de tensión no-
minal de 33 kV o inferiores, pueden indistinta-
mente poseer un dispositivo similar o suminis-
trarse con un desconectador removible, como 
parte integrante o inseparable del mismo.  
 
El sellado del descargador debe ser tal que 
garantice su total y completa estanqueidad, 
durante su vida útil. 
 
Serán autosustentados mecánicamente y es-
tarán provistos de una base metálica adecua-
da para su montaje sobre una estructura. 
 
El método de sujeción debe asegurar una dis-
tribución uniforme de esfuerzos sobre la envol-
tura y en general las piezas o partes del des-
cargador, herrajes de fijación o soportes y 
cualquier otro accesorio, deben ser diseñados 
o tratados de modo que resistan las condicio-
nes ambientales del lugar de instalación, en 
forma permanente, sin oxidación o corrosión y 
sin deterioro de las propiedades físicas o di-
eléctricas propias del material. 
 
Los descargadores de 66 y 132 kV se monta-
rán sobre sub-bases aisladas proveyendo el 
Contratista todos los medios adecuados nece-
sarios para su fijación a las estructuras. Cada 
descargador contará con un conjunto para bor-
ne de línea dotado de anillo anticorona resis-
tente a la corrosión. Se proveerá de una placa 
terminal apta para izar el descargador com-
pleto.  
 
Deben proveerse terminales adecuados para 
conductor o tubo de las características que de-
terminará TRANSBA S.A. oportunamente. 
 
Cada descargador estará provisto, en su base, 
de un terminal de puesta a tierra adecuado pa-
ra conductor de cobre cableado de hasta 70 
mm² en el caso de descargadores para siste-
mas de tensión nominal igual o inferior a 33 
kV, o para conductores de cobre cableado o 
planchuela hasta 150 mm² para los sistemas 
de tensión nominal superior a 33 kV. 
 
Cada descargador debe llevar una placa metá-
lica de identificación, en idioma español, a 
prueba de intemperie, que contenga al menos 
las informaciones señaladas en la norma IEC 


o la norma ANSI C62.11/1987, y el número de 
orden de compra correspondiente. 


 
 


7. ENSAYOS 
 


7.1 Protocolos y Certificados 
 


El oferente debe presentar protocolos y certifi-
cados de ensayos de un laboratorio nacional o 
extranjero reconocido por TRANSBA S.A., 
donde conste la realización, con resultados sa-
tisfactorios, de los ensayos de tipo que se in-
dican en los puntos 7.4 al 7.6   
 
El oferente deberá cotizar el costo total co-
rrespondiente a cada ensayo de tipo, a los 
efectos de que si TRANSBA S.A. lo considere 
necesario, pueda repetir o desistir de los que 
en su momento crea conveniente, en cuyo ca-
so dichos gastos se adicionaran o no al monto 
cotizado. 
 
Si TRANSBA S.A. decide repetir alguno de los 
ensayos de tipo, la aceptación de los elemen-
tos quedará condicionada a los resultados ob-
tenidos en los ensayos, rechazándose los 
elementos en cuestión si los resultados no son 
satisfactorios. En este caso, los costos de su-
cesivos ensayos que correspondan serán a 
cargo del oferente, incluido todo costo adicio-
nal que esto implique (transporte, embalaje, 
etc.) 
 
7.2 Costos de ensayo 


 
Los costos de ensayos de rutina deben estar 
incluidos en el precio cotizado. Deben ser rea-
lizados en fábrica, o en laboratorio reconocido 
por TRANSBA S.A. y serán como mínimo los 
indicados en el punto 7.7. 
 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de pre-
sentar estos ensayos, para lo cual el oferente 
deberá avisar por escrito y con suficiente ante-
lación, la fecha en la cual el material estará 
disponible para la realización de los mismos. 
 
7.3 Tiempo de realización de ensayos 


 
El tiempo que demanden los ensayos de tipo, 
rutina y aceptación están incluidos dentro del 
plazo de entrega. 
 
7.4 Ensayos de tipo 


 
Los ensayos de tipo requeridos para los des-
cargadores ensayados según la normativa de 
la IEC son: 
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• Ensayo de rigidez dieléctrica de aislación 
externa  


• Ensayo de tensión residual (atmosférico y 
maniobra) 


• Ensayo con corriente de impulso de larga 
duración (este ensayo no se requiere pa-
ra descargadores de corriente nominal de 
descarga igual a 1500 A.) 


• Ensayo de ciclo de funcionamiento  
• Curva de tensión de frecuencia industrial-


tiempo. 
• Ensayo del dispositivo de alivio de pre-


sión  
• Ensayo del desconectador del descarga-


dor  
• Ensayo de contaminación ambiental: esta 


previsto en la norma, pero no se indica un 
procedimiento. Por tal razón se adopta el 
procedimiento indicado en la cláusula 
8.12. de la norma ANSI C62.11/1987. 


• Ensayos de cargas mecánicas sobre los 
terminales al valor indicado en las planilla 
de datos técnicos. 


• Ensayo de hermeticidad: esta previsto en 
la norma como ensayo de rutina pero no 
indica un procedimiento de vacío sobre 
fluido de la norma IRAM 2215 Medición 
de la intensidad de descargas parciales  


 
7.5 Ensayos adicionales 


 
La prueba de descargadores óxido metálico 
que posean explosores no esta prevista en la 
normativa IEC, debido a ello, y cuando sea 
aplicable, se harán también los siguientes en-
sayos según los procedimientos indicados en 
la norma ANSI C62.11/1987. 
 
Tensión de cebado a frecuencia industrial (50 
Hz.)  
Característica de nivel de protección al impul-
so – tiempo 
 
7.6 Descargadores con licencia IEEE-


ANSI 
 


En caso que los descargadores hayan sido 
construidos según una licencia que tenga en 
cuenta la aplicación  de la normativa IEEE-
ANSI, los ensayos de tipo requeridos serán los 
que estipule la norma ANSI C62.11/1987, más 
la característica tensión frecuencia industrial - 
tiempo según lo indicado en el punto prece-
dente. 
 
7.7 Ensayos de rutina 


 
Los ensayos de rutina deben realizarse en ca-
da descargador  completo o en cada sección 


de descargador adquirido, a menos que 
TRANSBA S.A. determine que para ciertas 
pruebas se seleccione por muestreo un núme-
ro limitado de elementos a ensayar. 
 
Las pruebas a realizar son: 


 
• Medición de la tensión de referencia  
• Ensayo de tensión residual 
• Ensayo de descargas parciales / ensayo 


de voltaje de radioinfluencia  
• Ensayo de hermeticidad  
• Ensayo de distribución de corriente, si el 


descargador es de columnas múltiples en 
paralelo  


• Ensayo de cebado a frecuencia industrial 
(50 Hz.) 


 
7.8 Ensayos en el Emplazamiento.  
 
Se efectuará (si corresponde) sobre la totali-
dad de los descargadores instalados el ensayo 
de medición de la corriente permanente. 


 
7.9 Envolturas Aislante y dispositivos de 


montaje 
 


El oferente deberá indicar las características 
técnicas de la envoltura aislante, dispositivos 
de montaje, etc., TRANSBA S.A. se reserva el 
derecho, si lo creyera conveniente, de verificar 
estas características, en particular por ejem-
plo: 


 
• Verificación de la ausencia de porosidad 


(cláusula 31, IEC 60383) 
• Verificación de la calidad de galvanizado 


(cláusula 32, IEC 60383) 
• Efectos de contaminación ambiental so-


bre la envoltura aislante (norma IEC 
60507) 


 
7.10 Característica de tensión de frecuen-


cia industrial – tiempo 
 


TRANSBA S.A. se reserva el derecho de soli-
citar, si lo creyera conveniente, la verificación 
de la curva característica de tensión de fre-
cuencia industrial-tiempo. 


 
7.11 Funcionamiento contador de descar-


gas 
 


TRANSBA S.A. se reserva el derecho de soli-
citar, si lo creyera conveniente, la verificación 
del funcionamiento correcto del contador de 
descargas. A tal efecto se lo solicitará con on-
das de la forma 6/20 salvo indicación en con-
trario del fabricante, y el valor cresta creciente 
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desde un valor que no haga actuar al contador 
hasta otro que lo haga actuar. 


 
 


8. ACCESORIOS 
 


Cuando así sea requerido en los documentos 
del concurso o licitación, deben suministrarse 
los siguientes accesorios: 


 
• Desconectador, que se separe al descar-


gador del sistema en caso de una even-
tual falla de aquel, a fin de evitar una falla 
persistente en el sistema y dar a su vez 
una indicación visible de la falla del des-
cargador. 


• Contador de descargas, el que deberá ser 
de fácil montaje y correcta operación en 
la posición de montaje que indique el ofe-
rente. Cada contador de descargas debe 
poseer una salida que permita la co-
nexión de un medidor de corriente de fu-
ga del descargador. Las pruebas requeri-
das de estos elementos se indican en el 
punto 7.10. 


 
Elementos de montaje y sujeción. 


 
 


9. DATOS A ENTREGAR JUNTAMENTE 
CON LA OFERTA 


 
Para cada tipo de descargador, el oferente 
debe incluir en su oferta la siguiente informa-
ción y documentación. 


 
a.- Copia certificada de los protocolos de en-


sayo de tipo realizados en elementos idén-
ticos a los ofrecidos. Deben  entregarse los 
protocolos que correspondan de los ensa-
yos indicados en los puntos 7.4. a 7.6. de 
esta especificación. 
Los protocolos antes señalados deben in-
cluir oscilogramas que muestren claramen-
te las amplitudes de tensión, corriente y 
fuerzas aplicadas, medición del tiempo, 
factores de amplitud y otros valores que 
puedan ser de interés para lograr una idea 
completa de la severidad del ensayo. Debe 
incluirse también una información completa 
de los circuitos de ensayo, métodos de en-
sayo y ajustes realizados en cada ensayo. 


b.- También debe incluirse en la oferta la si-
guiente información en forma de literatura 
descriptiva, dibujos, gráficos, reportes, da-
tos tabulados, etc.: 


 
• Esquemas que muestren las principales 


dimensiones del descargador y la locali-
zación general de sus componentes. 


• Folletos descriptivos y catálogos de los 
descargadores y sus accesorios. 


• Curvas tensión de frecuencia industrial - 
tiempo. 


• Detalles de cualquier accesorio suminis-
trado con el descargador. 


• Instrucciones resumidas de instalación, 
operación y mantenimiento de los des-
cargadores y/o accesorios en idioma es-
pañol. 


• Lista de referencias de suministros simila-
res a los que se ofrece en la propuesta, 
con indicación del año de suministro. 


 
c.- Planilla de datos informativos y garantiza-


dos. 
 


La presentación de la planilla de datos garan-
tizados y/o protocolos de ensayos en forma in-
completa o no debidamente confeccionada, 
podrá invalidar la oferta, dependiendo esto, a 
solo juicio de TRANSBA S.A., de la importan-
cia de la omisión, sin que el proponente tenga 
derecho a reclamo alguno. 
 
TRANSBA S.A. podrá solicitar toda aclaración 
que considere necesaria para la correcta eva-
luación de la oferta. 
 
9.1 Forma de la oferta 
 
Los distintos rubros que componen la oferta 
deberán ser cotizados en forma separada, con 
el mayor número de componentes posible. 
 
En especial deben cotizare en forma separa-
da: 
• Desconectador 
• Contador de descargas 
• Costo de los ensayos, para cada ensayo 


previsto. 
 
 


10. INFORMACION A ENTREGAR POR EL 
OFERENTE CON LA PROVISION 


 
Se deben entregar tres (3) juegos de informa-
ción detallada en el punto 9.1.b., excepto la lis-
ta de referencias. 


 
 


11. EMBALAJE, DESPACHO E IDENTIFI-
CACION 


 
El contratista deberá preparar y embalar cui-
dadosamente todos los materiales, partes y 
equipos para su transporte y almacenaje. 
 
Será responsable de cualquier daño, deterioro 
o faltante que se produzca debido a una in-
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adecuada preparación o carga para el embar-
que, transporte y descarga, debiendo efectuar 
en estos casos, a su costo, las reposiciones 
que correspondieran. 
 
Todos los bultos serán marcados con la identi-
ficación de las piezas que contengan,  su ma-
sa total, indicando también la posición correcta 
de apoyo y los avisos de seguridad necesa-
rios. Todas las partes estarán adecuadamente 
identificadas a fin de facilitar el armado y/o ins-
talación de elementos. 


 
12. GARANTIA 
 
El proveedor debe garantizar el material sumi-
nistrado, durante un año a partir de la puesta 
en servicio, pero no más allá de dos años (2) 
de la fecha de recepción definitiva. Durante di-
cho período, es responsable de todos los de-
fectos debidos a la calidad del material, vicios 
de fabricación y comportamiento anormal, sal-
vo aquellos que se produzcan por condiciones 
anormales de operación o uso. 
 
Debe a su costo reemplazar el material, y car-
gar con todos los gastos de remoción y reins-
talación que ello ocasionare. 
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ESPECIFICACION TECNICA 
CELDAS DE MEDIA TENSION 


 
 


 
1. ALCANCE 
 
La presente Especificación Técnica compren-
de la fabricación, ensayos en fábrica, montaje 
y ejecución de los ensayos en el emplaza-
miento de las Celdas de Media Tensión para 
33 y 13,2 kV. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material.  
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires.  
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno.  
 
2. NORMAS 
 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las normas:  
 
• IEC 62271-200 "High-voltage switchgear 


and controlgear - Part 200 Ed 1.0: AC 
metal-enclosed switchgear and controlgear 
for rated voltages above 1 kV and up to 
and including 52 kV". 


 
• IEC 60694 Ed. 2.2 b “Common specifica-


tions for high-voltage switchgear and con-
trolgear standards”. 


 
• IEC 60529 “Degrees of protection provided 


by enclosures (IP Code)”. 
 
• Recomendaciones a la que hacen referen-


cia dichas publicaciones y a las normas 
IRAM que sean de aplicación vigentes a la 
fecha de la licitación. 


 
Para los interruptores será de aplicación la 
Recomendación de la Comisión Electrotécnica 
Internacional IEC Nº 62271-100 Ed.1.1: "High-
voltage switchgear and controlgear - Part 100: 


High - voltage alternating - current circuit - 
breakers y demás recomendaciones que sean 
de aplicación. 
 
En todos los aspectos no contemplados ex-
presamente, serán de aplicación las Normas y 
Recomendaciones indicadas anteriormente. 
 
3. CARÁCTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS 
 
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos que forman 
parte de la Especificación Particular de la Obra 
o la requisitoria del material. 
 
3.1 Generalidades 
 
Las celdas de media tensión serán aisladas en 
aire, aptas para instalación interior, blindadas 
y cumplirán con las características solicitadas 
en la Planilla de Datos Técnicos. 
 
Serán construidas a prueba de arco interno y 
aptas para soportar los ensayos previstos en 
la publicación IEC antes citada, para la poten-
cia de cortocircuito establecida en la Planilla 
de Datos Técnicos. 
 
Todos los elementos constitutivos de las cel-
das deberán ser nuevos, sin uso y fabricados 
con materiales de primera calidad, aptos para 
soportar en su conjunto los esfuerzos térmicos 
y electrodinámicos correspondientes al nivel 
de cortocircuito especificado. 
 
El conjunto estará formado por celdas de cha-
pa de acero con tabiques metálicos interiores 
que limitarán los recintos en donde se empla-
zarán los distintos elementos de media ten-
sión, en forma separada entre sí. 
 
Cada celda debe quedar separada de las ad-
yacentes por un tabique cuyas características 
mecánicas aseguren la no propagación a cel-
das contiguas, de fallas, explosiones y/o sobre 
presiones internas que pudieran producirse. 
 
Las celdas estarán dotadas de interruptores 
del tipo extraíbles que podrán intercambiarse 
con los restantes sin desenergizar el conjunto. 
 
No existirán partes bajo tensión accesibles 
desde el exterior.  
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Al extraer el interruptor, la seguridad del per-
sonal se obtendrá por medio de dispositivos 
accionados automáticamente por robustos en-
clavamientos mecánicos, integrados en la cel-
da, que impidan la secuencia incorrecta de 
operación. Se deberán presentar los ensayos 
de tipo según IEC 622271-200. Todo contacto 
con partes bajo tensión, cuando el interruptor 
se encuentre fuera de la celda, debe ser impo-
sibilitado por dichos enclavamientos. Este me-
canismo estará provisto de un sistema de blo-
queo, de modo que no pueda ser accionado 
por ningún otro elemento que no sea el in-
terruptor mismo. No se aceptará el sistema de 
cortina plegable. 
 
Las celdas deben cumplir con la clasificación 
LSC2B respecto a la continuidad de servicio, 
norma IEC 602271-200.  
 
Todos los aparatos y equipos deberán ser ac-
cesibles para poder realizar su mantenimiento 
sin tener que desmontar las partes constituti-
vas de las celdas. En particular deben ser de 
fácil acceso las borneras y las placas de ca-
racterísticas de los equipos. 
 
Toda la documentación y los carteles indicado-
res instalados en las celdas estarán escritos 
en idioma castellano. 
 
3.2 Ventilación, calefacción e iluminación 
 
Se deberán presentar los ensayos relativos a 
las pruebas de sobreelevación de temperatu-
ra, según IEC 62271-200, que validen el dise-
ño de la celda. 
 
La calefacción se realizará mediante resistores 
de 100 W (cables) y 50W (interruptor) alimen-
tados con corriente alterna (220V - 50Hz) co-
mandados a través de termostatos que conec-
tarán los resistores cuando la temperatura sea 
inferior a 10°C y los desconectarán al llegar a 
los 25°C. 
 
Los compartimentos de BT, de cables y de 
puesta a tierra deberán poseer sistema de 
iluminación adecuado, el cual se accionará a 
través de un contacto de puerta. 
 
3.3 Dispositivos de seguridad contra ex-


plosiones internas 
 
Consistirán en ventiletes abisagrados (flaps), 
colocados en el techo de las celdas, que se 
abrirán bajo la presión de los gases generados 
por arcos eléctricos, o por explosión de apara-
tos. 
 


Todos los compartimientos deberán disponer 
de conductor de gases individuales, para la 
canalización de los mismos hacia arriba úni-
camente, y ser expulsados a través de los 
flaps. 
 
Las estructuras se diseñarán para que ante 
una descarga de un arco interno, con la po-
tencia de cortocircuito especificada en la plani-
lla de datos técnicos durante un segundo, no 
se abran las puertas de los distintos compar-
timentos, no se produzcan perforaciones de 
chapas o proyecciones de equipos, no expe-
rimenten daños o deformaciones las celdas 
adyacentes, las puestas a tierra permanezcan 
efectivas a tierra y el operador que eventual-
mente se encuentre delante o detrás de la cel-
da, no sufra daño alguno. 
 
Deberán presentarse los protocolos de ensayo 
de arco interno, según IEC 62271-200, en cel-
das equivalentes a las ofrecidas, sin excep-
ción. 
 
Las celdas poseerán un conducto expansor de 
gases con salida exterior, cerrado en ambos 
extremos. 
 
Además, presentarán un elevado grado de se-
guridad contra incendio, obtenido mediante un 
cuidadoso diseño de las separaciones metáli-
cas y del empleo de materiales de elevado 
grado de autoextinción. 
 
Todas las celdas deberán contar con una ven-
tana para la visualización del estado del sec-
cionador de puesta a tierra y de los secciona-
dores de barras. 
Quedará a criterio de TRANSBA S.A. la acep-
tación de una propuesta alternativa. 
 
3.4 Carpintería metálica 
 
Estarán construidas con bastidores y paneles 
de chapa de acero laminada en frío, calidad F 
24, desengrasadas y pintadas a fin de evitar 
su corrosión. El espesor de la chapa y los re-
fuerzos serán suficientes para asegurar una 
adecuada rigidez mecánica para que no se 
produzcan desplazamientos, flexiones y/o vi-
braciones, al accionar los elementos de co-
mando y maniobra, tanto en el bastidor princi-
pal como en los soportes de aparatos. 
 
Poseerán cáncamos para izaje, robustos y de 
diseño adecuado. En el caso de ser desmon-
tables, los orificios deberán taparse mediante 
tornillos o elementos especiales que serán 
provistos por el fabricante. 
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Cada celda estará dividida en cubículos aisla-
dos entre sí donde cada uno de ellos conten-
drá: 
 
• Juego de barras colectoras. 
• Interruptor de potencia. 
• Transformador de medición, detectores ca-


pacitivos, entrada/salida de cables y seccio-
nadores de puesta a tierra. 


• Componentes de baja tensión, medición y 
protecciones. 


• Conducto expansor de gases. 
 
Cada celda de 13,2 kV deberá poseer un an-
cho de entre 750 y 1000 mm y cada celda de 
33 kV deberá poseer un ancho de entre 1000 
y 1500 mm. 
 
Los compartimientos de baja tensión tendrán 
puertas abisagradas, de modo de permitir su 
fácil inspección. Todas las puertas contarán 
con limitador de apertura, bisagras de hierro 
cincado y cerradura con la manija respectiva 
incorporada. 
 
Los mismos contarán con espacio suficiente 
para montar instrumentos indicadores y los re-
lés de protección. 
 
El piso de cada celda será desmontable y to-
das las puertas y paneles removibles tendrán 
adecuadas guarniciones a fin de evitar entrada 
de polvo y cuerpos extraños. 
 
3.5 Barras, aisladores y morseteria. 
 
Las barras principales y las derivaciones hacia 
los aparatos estarán constituidas por plan-
chuelas o caños de cobre electrolítico.   
Las mismas podrán ser desnudas o aisladas. 
En el caso de ser aisladas se deberá realizar 
con tascas termocontraibles para plena ten-
sión del tipo Raychem o similar calidad técni-
ca. 
 
En caso de ser necesarios, deberán proveerse 
dispositivos para compensación de dilatación 
de las barras de potencia, efectuándose el es-
tudio correspondiente para la totalidad de las 
celdas, incluyendo las posibles ampliaciones. 
 
Las barras serán pintadas o identificadas por 
los colores normalizados por TRANSBA S.A. a 
saber: 
 


 - FASE R: Amarillo cadmio 
 - FASE S: Azul ultramar 
 - FASE T: Rojo bermellón 


 


Se considera que la fase R, vista la celda de 
frente es la primera para barras horizontales, 
la izquierda vista de frente y la de arriba para 
disposición vertical. 
 
En los puntos de conexión las barras se esta-
ñarán. 
 
Los aisladores que soporten barras y otros 
elementos bajo tensión, serán de resina fundi-
da tipo epoxi, y deberán soportar, no solo las 
solicitaciones térmicas sino también las elec-
tromecánicas que surjan en el caso de un cor-
tocircuito. 
 
3.6 Puesta a tierra 
 
Todas las partes metálicas no sometidas a las 
tensiones eléctricas de servicio, tendrán una 
continuidad eléctrica satisfactoria que permitan 
su puesta a tierra, la que será materializada 
por una barra de cobre electrolítico de 200 
mm2, como mínimo, que correrá a lo largo del 
conjunto de celdas, para lo que cada celda 
dispondrá de una tuerca de ½” RW soldada a 
la estructura y se conectará a la barra antes 
mencionada.  
 
Dicha barra se vinculará a la malla de tierra de 
la subestación.  
 
3.7 Circuitos auxiliares. 
 
Los cables de comando, protección, señaliza-
ción, etc. serán de cobre electrolítico aislado 
con vaina de PVC para 1000V, de 4 mm² de 
sección para los circuitos de corriente y de 2,5 
mm² de sección para los circuitos de tensión. 
Solo se admitirán cables unipolares flexibles, 
sin empalmes y con terminales adecuados. 
Serán del tipo antillama y baja emisión de ga-
ses corrosivos. Responderán a las Normas 
IRAM 2183 e IEEE 383. 
 
Para las conexiones de los circuitos, se usarán 
borneras componibles, de materiales de ele-
vada rigidez dieléctrica, no higroscópicos e in-
combustibles (poliamida).  
 
Para los circuitos amperométricos se usarán 
borneras dobles, unidas por un puente seccio-
nable, con toma de prueba de modo de poder 
introducir elementos de contraste sin interrum-
pir el circuito. Para los de tensión se utilizarán 
bornes simples seccionables con toma de 
prueba. 
 
El cableado se realizará de tal forma, que 
queden agrupadas las borneras de corriente y 
tensión, manteniendo el orden de fases. Cada 
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uno de los conductores, será individualizado 
mediante perlas o cintas numeradas. 
 
Los extremos de los cables, poseerán termina-
les a compresión para insertar en bornera, 
donde se fijarán entre placas metálicas de 
ajuste a tornillo. Solo se admitirá la conexión 
de un único cable por cada punto de bornera. 
 
Los circuitos de baja tensión que crucen por el 
interior de los recintos de alta tensión, se pro-
tegerán en todo su recorrido, por medio de ca-
ños semipesados o protección similar. Las 
protecciones plásticas solo se admitirán en los 
compartimientos de baja tensión. 
 
Los relés auxiliares para los sistemas de co-
mando y protección vinculados a las protec-
ciones y que accionen los interruptores de po-
tencia asociados (disparo por protecciones) 
serán marca Arteche tipo RF4 o de similar ca-
lidad técnica, con zócalo sobresaliente. Para el 
resto se admitirán relés marca Izumi RH4B ó 
similar. Se ubicarán en lugares de fácil acceso 
y se conectarán de manera de permitir su fácil 
reemplazo.  
 
Las celdas poseerán los siguientes circuitos 
auxiliares de CC y CA: 
 
• Comando y Protección (110 Vcc). 
• Anulación General Telemando (110 Vcc). 
• Mando Motor Interruptor (220 Vca/110 Vcc). 
• Enclavamientos (110 Vcc). 
• Señalización de posición (110 Vcc). 
• Alarmas (110 Vcc). 
• Calefacción e Iluminación (220 Vca). 
• Reserva. 


 
Cada circuito auxiliar de cada celda será sec-
cionado por un piso del “Interruptor de Circuito 
de Salida” (ICS).  
 
A continuación, se colocará para cada circuito 
auxiliar un fusible con base tipo Diazed con 
cartucho de características dadas por los re-
querimientos de la obra en particular.  
El circuito de Comando y Protección se genera 
para cada tren de celdas (33 y 13,2 kV) a tra-
vés de un interruptor termomagnético en el ta-
blero de servicios auxiliares directamente del 
positivo de CC. Además, en la celda entre la 
llave ICS y el fusible debe contar con otro inte-
rruptor termomagnético de 16A de corriente 
nominal. 
 
Todos los demás circuitos auxiliares se distri-
buyen en guirnalda por todo el tren de celdas, 
incluyendo las de 33 y 13,2 kV y son genera-
dos una única vez. 
 


En el frente de la celda se instalará una llave 
que permitirá la transferencia de comando 
eléctrico local a comando eléctrico a distancia 
y viceversa. Esta llave contará con dos posi-
ciones (local y remoto) y traba en cada una. 
 
Las señales o contactos para el Telecontrol y 
Control Local serán exclusivos y podrán estar 
centralizadas en una bornera frontera antes de 
acometer a la RTU o bien estar distribuidas en 
los tableros. 
En cada caso se definirá si se opta por: 


• Contactos Secos con Tensión de Ex-
ploración Flotante de 48 Vcc. 


• Contactos Mojados por Tensión de 
Exploración de 110 Vcc de Servicios 
Auxiliares de la E. T. 


El cableado a la RTU, se realizará con cables 
de formación de alambres extraflexibles con 
malla de cobre trenzada y las secciones míni-
mas serán de 1 mm2 para señalización, alar-
mas y 1,5 mm2 para comandos; de 2,5 mm2 
para medición de tensión y de 4 mm2 para 
medición de corriente. 
 
3.8 Enclavamientos 


 
3.8.1 Interruptor 
 
• Los interruptores solo se podrán seccionar o 


conectar si sus contactos principales están 
abiertos. 


• En la posición de seccionado debe ser posi-
ble realizar maniobras de comando de prue-
ba. 


• El interruptor no podrá ser extraído de la po-
sición de seccionado (bloquearse) si el sec-
cionador de puesta a tierra de la celda está 
abierto. 


• El interruptor no podrá ser conectado (blo-
quearse) si el seccionador de puesta a tierra 
de la celda está cerrado y la puerta del com-
partimiento está abierta. 


• El interruptor se podrá operar solamente 
cuando llegue a la posición de conectado 
(no es posible operarlo en posiciones inter-
medias). 


• La puerta frontal del compartimiento del inte-
rruptor solo podrá abrirse con el interruptor 
en posición seccionado (abierto y extraído, 
aún dentro de la celda). 


• El sistema de obturación de contactos fijos 
del interruptor, se cerrará automáticamente 
cuando hayan salido totalmente los contac-
tos del interruptor, y solo podrá abrirse por 
acción del carro del interruptor. 
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3.8.2 Seccionador de Pat. 
 
• El seccionador de tierra solo podrá operarse 


si el interruptor se encuentra en la posición 
seccionado. 


• El seccionador de tierra de la celda corres-
pondiente al Transformador de Potencia solo 
podrá cerrarse si el interruptor de 13,2 kV 
y/o 33 kV se encuentra seccionado y el sec-
cionador de 13,2 kV y/o 33 kV de intemperie 
se encuentra abierto. 


• El seccionador de alta tensión no podrá ce-
rrarse, si el seccionador de tierra de la celda 
se encuentra cerrado, en el caso de no tener 
seccionamiento de 13,2 y/o 33 kV en playa. 


• El panel del compartimiento correspondiente 
a terminales de cable no podrá ser removido 
si el seccionador de puesta a tierra no se 
encuentra cerrado y viceversa, el secciona-
dor de puesta a tierra no podrá abrirse de no 
estar el panel colocado. 


 
3.9 Señalización, alarmas y tele señaliza-


ción de posición y fallas. 
 
En la parte frontal superior de cada celda se 
ejecutará un diagrama mímico que represente 
la instalación. Este será realizado en varillas 
de aluminio o acrílico, donde el color será ele-
gido por TRANSBA S.A. También podrá ser 
aceptado el mímico móvil integrado en la HMI 
cuando el Pliego de especificaciones particula-
res así lo indique. 
 
Además, debe colocarse un cartel indicador de 
destino de la celda materializado en chapa de 
acero inoxidable con las leyendas grabadas. 
 
La identificación de los elementos y/o funcio-
nes en el interior se hará mediante carteles de 
luxite o similar con fondo negro y leyendas 
blancas grabadas. 
 
Las señales de posición son las siguientes: 
 
• Interruptor abierto. 
• Interruptor cerrado. 
• Seccionador de p.a.t. abierto. 
• Seccionador de p.a.t cerrado. 
• Falta positivo de comando y protección. 
• Recierre inhibido (solo alimentadores). 


 
El sistema de señalización de posición se 
efectuará mediante señalizador a cruz consti-
tuido por diodos electroluminiscentes para el 
seccionador de p.a.t y con manipuladores con 
indicación luminosa para los interruptores. 
 
La falta de Comando y Protección se señaliza-
rá mediante lámpara con indicador luminoso 


en la celda con el correspondiente pulsador de 
prueba de lámpara. 
 
Las señales de alarma a instalar son: 
 
• Falta positivo de comando y protección. 
• Disparo por protecciones. 
• Resorte de Interruptor descargado. 


 
Estas alarmas harán sonar la bocina ubicada 
en la sala de comando. 
 
Para la tele señalización de posición se repeti-
rán todas las de posición tanto de interruptor 
como de seccionador de p.a.t. y se agregarán: 
 
• Interruptor insertado. 
• Interruptor seccionado o extraído. 
• Telemando excluido. 


 
En cuanto a tele señalización de fallas se re-
petirán las señales de alarma con el agregado 
de “Recierre positivo”. 
 
3.10 Pintura 


 
Todas las partes pintadas de las celdas, debe-
rán recibir un tratamiento adecuado según el 
fabricante, incluyendo la presentación de do-
cumentación del proceso o como mínimo los 
siguientes tratamientos: 


 
• Desengrase y enjuague. 
• Decapado y enjuague (o bien desoxidado). 
• Fosfatizado por inmersión y enjuague. 
• Pintado de fondo epoxi de 30 micrones, en-


juague y horneado (o bien aplicación de 15 
micrones de antióxido). 


• Pintado de terminación de 30 micrones de   
esmalte acrílico horneable (o bien 60 micro-
nes de esmalte sintético), color a elección de 
TRANSBA S.A. 


 
Las celdas serán pintadas exteriormente de 
color RAL 7032 o RAL 7035 e interiormente de 
color crema. 
 
Los perfiles de montaje y otros accesorios 
menores podrán ser galvanizados preferente-
mente en caliente. 
 
No obstante, el contratista presentará con la 
suficiente anticipación a efectos de su aproba-
ción, el método a emplear y las normas a las 
que responderá. 
 
4. APARATOS DE MANIOBRA Y MEDI-


CIÓN 
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4.1 Interruptores 
 
Responderán a la ET N° 011 Interruptores de 
33 y 13,2 kV de TRANSBA S.A. y a la Norma 
IEC 62271-100. 
 
Como elemento aislante y de extinción de arco 
se utilizarán cámaras de interrupción en vacío. 
 
Serán del tipo extraíbles, montados sobre un 
bastidor o carro y podrán ser introducidos, ex-
traídos y maniobrados por un solo operador. 
La operación inicial de extracción y la final de 
introducción del carro, se efectuará mediante 
un dispositivo mecánico que permita realizar la 
maniobra en forma continua e independiente 
del esfuerzo del operador. 
 
Deberá proveerse en la entrada de la celda un 
sistema de guía o autocentrado del carro, con 
el objeto de que la maniobra de introducción o 
extracción del mismo, sea fácil y rápida. 
 
El interruptor podrá encontrarse en tres posi-
ciones básicas: 
 


a.- Posición conectado. 
b.- Posición seccionado. 
c.- Posición totalmente extraído. 
 


En la posición b., podrá encontrarse a su vez, 
en b1., apto para ensayos, es decir, conecta-
dos los circuitos de baja tensión, de mando y 
control y en b2., totalmente seccionado, en la 
cual se hallarán desconectados dichos circui-
tos. 
 
El interruptor será puesto a tierra mediante un 
patín deslizante, que mantenga la continuidad 
eléctrica hasta que haya sido extraído total-
mente. 
 
Los dispositivos de protección de los contactos 
de potencia, accionarán al pasar el interruptor 
de la posición en servicio a la posición seccio-
nado para ensayos. 
 
La conexión de los circuitos de baja tensión, 
de control y comando, se realizará en forma 
manual por intermedio de una ficha multipolar 
tipo HARTING, o de similar calidad técnica, la 
que se insertará en una base fija (contactos 
hembra) montada en el frente del interruptor. 
La operación de desconexión se podrá realizar 
manualmente siempre y cuando el carro se 
encuentre en la posición extraído. 
 
Serán provistos con accionamiento mecánico 
a resorte que será cargado a través de un mo-
tor eléctrico y/o por manivela y su condición de 


carga será señalizada en el frente del interrup-
tor y contará con contactos auxiliares para se-
ñalización a distancia. 
 
Permitirán el accionamiento eléctrico local y a 
distancia, para lo cual contarán con una llave 
de transferencia del comando con oposición 
local y remota y traba en cada posición. Asi-
mismo, estarán preparados para la apertura 
manual de emergencia. 
 
Estará provisto de una bobina de cierre y dos 
de apertura y con un mínimo de diez contactos 
auxiliares solidarios con el accionamiento del 
interruptor de los cuales serán 10 NC y 10 NA, 
totalmente cableadas hasta la bornera de in-
terconexión ubicada en el compartimiento de 
baja tensión. 
 
Debe proveerse una bobina de cero tensión, la 
cual deberá producir la apertura del interruptor 
ante la falta de tensión de corriente continua 
en el circuito de comando. 
 
Se proveerán con los siguientes circuitos in-
dependientes aislados entre sí: 
 
• Comando. 
• Mando Motor. 
• Señalización. 
• Alarmas. 


 
Contará con indicación de posición del inte-
rruptor abierto - cerrado. 
 
Se proveerá un sistema que impida el cierre 
sobre una falla en el caso de persistir una se-
ñal de cierre manual (antibombeo). 
 
4.2 Seccionadores  
 
Responderán a la ET N° 016 Seccionadores 
de 33 y 13,2 kV de TRANSBA S.A. y a la 
Norma IEC 62271-102. 
 
Los seccionadores serán operables desde el 
frente de la celda con las puertas cerradas. 
 
Los seccionadores de puesta a tierra podrán 
accionarse únicamente cuando el carro del in-
terruptor se encuentre en la posición seccio-
nado y éste último no se podrá insertar, si el 
seccionador se encuentra en posición cerrado. 
 
La velocidad de operación del seccionador se-
rá independiente del esfuerzo empleado por el 
operador en la ejecución de la maniobra. 
 
Para la verificación de la posición del seccio-
nador de puesta a tierra y de los seccionado-
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res de barra la celda contará con un visor y 
una adecuada iluminación. Quedará a criterio 
de TRANSBA S.A. la aceptación de una pro-
puesta alternativa. 
 
El seccionador de puesta a tierra y su mando 
manual deberá estar aislado de la estructura 
metálica a través de bujes de grilón o material 
similar. 
 
4.3 Transformadores de tensión 
 
Responderán a la ET N° 026 Transformadores 
de Tensión de 33 y 13,2 kV de TRANSBA S.A. 
 
Se fabricarán y ensayarán en un todo de 
acuerdo a las normas mencionadas en la ET 
N° 026 y a la IEC 60044-2/5. 
 
En caso de no ser el fabricante de las celdas 
quien provea los transformadores de medi-
ción/protección, deberán presentarse las plani-
llas de datos garantizados firmadas y selladas 
por el proveedor original. 
 
Los correspondientes a barras poseerán fusi-
bles y estarán montados sobre un carro extra-
íble o chasis giratorio, de modo que la aper-
tura de la puerta correspondiente, provoque la 
desenergización de los circuitos de baja ten-
sión o un enclavamiento que impida extraer el 
carro con los circuitos de baja tensión conecta-
dos al mismo.  
 
4.4 Transformadores de intensidad 
 
Responderán a la ET N° 022 Transformadores 
de Intensidad de 33 y 13,2 kV de TRANSBA 
S.A. 
 
Se fabricarán y ensayarán en un todo de 
acuerdo a las normas mencionadas en la ET 
N° 022 y a la IEC 60044-1. 
 
En caso de no ser el fabricante de las celdas 
quien provea los transformadores de medi-
ción/protección, deberán presentarse las plani-
llas de datos garantizados firmadas y selladas 
por el proveedor original. 
 
Se deberán entregar además los gráficos con 
las curvas de magnetización de cada trans-
formador que forme parte de la provisión. 
 
Serán montados en el compartimiento corres-
pondiente a las salidas. Excepcionalmente si 
necesidades especiales lo requieren, se mon-
tarán en el carro del interruptor. 
 


4.5 Descargadores 
 
Se instalarán en todas las Celdas de Salida de 
Línea y responderán a la ET N° 007 Descar-
gadores de Sobretensión 132, 66, 33 y 13,2 
kV de TRANSBA S.A. 
 
Se fabricarán y ensayarán en un todo de 
acuerdo a las normas mencionadas en la ET 
N° 007 y a la IEC 60099. 
 
4.6 Seccionador Bajo Carga y fusible de 


MT 
 


Se instalarán exclusivamente en las Celdas de 
Servicios Auxiliares. 
 
El Seccionador Bajo Carga será de aislación 
en aire y el método de extinción del arco será 
por soplado magnético. 
 
Deberán cumplir con las características eléc-
tricas las cuales quedarán especificadas en el 
Pliego de Especificaciones Particulares. 
 
4.7 Indicadores de tensión 
 
En todas las celdas, para cada una de las fa-
ses, se colocarán indicadores de tensión, con-
sistentes en un divisor de tensión capacitivo, 
que alimentará en baja tensión una lámpara 
de led que se ubicará en el frente de la celda. 
 
Para el caso de las celdas de salida de línea el 
sistema de indicación de tensión deberá po-
seer adicionalmente un relé amplificador para 
detector de tensión del tipo EPOXIFORMAS 
RDC 200 o similar con contactos inversores 
para señalización y enclavamiento. Quedará a 
criterio de TRANSBA S.A. la aceptación de 
propuestas alternativas. 
 
Uno de los contactos se utilizará para encla-
vamiento (al cierre) del seccionador de Pat 
cuando se detecten tensiones de retorno. 
 
4.8 Medición 
 
En todas las celdas, la adquisición de las va-
riables analógicas, como Tensión (V), Corrien-
te (I), Potencia Activa (P), Potencia Reactiva 
(Q) y Frecuencia (F) se realizará a través de 
multimedidores electrónicos del tipo Electroin-
dustries/GaugeTech modelo Shark 200 o de 
similar calidad técnica. 
 
Los multimedidores electrónicos deberán tener 
una clase de exactitud de 0,5 % de acuerdo a 
la norma IEC 60687 y el protocolo de transmi-
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sión de datos deberá ser DNP 3.0. y/o Mo-
dbus. 
 
El Pliego de especificaciones particulares defi-
nirá el tipo de puertos que los mismo deberán 
poseer. 
 
4.9 Protecciones 
 
Todas la celdas contarán con los correspon-
dientes equipos digitales de Protección que 
serán definidos en el Pliego de Especificacio-
nes Particulares. 
 
4.10 Sistema de detección de arco interno 


 
Responderá a la ET N° 017 Sistema de De-
tección de Arco Interno en Celdas de 33 y 13,2 
kV de TRANSBA S.A. 
 
4.11 Supervisor de continuidad de los cir-


cuitos de apertura de interruptor 
 


Se instalará en todas las bobinas de apertura 
de los circuitos de comando de los interrupto-
res. Contará con señalización local en el frente 
de las celdas y con contactos auxiliares para 
tele señalización.  
 
4.12 Circuito de comando recierre 
 
Las Celdas de Salida de Línea tendrán insta-
lado un circuito para comando recierre forma-
do por una llave de dos posiciones de selec-
ción local “Habilitación-Inhibición” Recierre 
ubicada en el frente de la celda. Esta llave 
comandará un relé biestable que permitirá 
además la selección desde telemando. 
 
Este relé biestable a través de sus contactos 
auxiliares se encargará de la señalización lo-
cal de “Recierre Inhibido”. 
 
4.13 Celdas en Estaciones Transformado-


ras con Sistema SAS 
 


Las celdas a instalar en Estaciones Transfor-
madoras con Sistema SAS en lo referente al 
Sistema de Protecciones y Control deberán 
cumplir con la Especificación Técnica N°103. 
 
5. PLACAS 
 
5.1 Chapa de Características 


 
Cada celda deberá poseer una chapa de ca-
racterísticas con los siguientes datos como 
mínimo: 
 


• Fabricante. 


• Modelo. 
• N° de serie. 
• Año de Fabricación. 
• Tensión Nominal. 
• Tensión Máxima de Servicio. 
• Potencia de Cortocircuito. 
• Corriente Nominal. 
• Corriente Térmica. 
• Corriente Dinámica. 
• Frecuencia. 
• Sección de barras principales. 
• Sección de Barras derivación. 
• Tensión auxiliar de comando. 
• Grado de Protección. 
• Norma de diseño. 


 
5.2 Instrucciones de Operación 


 
Cada celda deberá poseer una placa con las 
instrucciones a la operación. 
 
La misma deberá estar ubicada en el frente de 
la celda y ubicada en un lugar accesible para 
la lectura. 
 
Las instrucciones deberán ser concisas y or-
denadas por tipo de maniobra y equipo. 
 
5.3 Características de las placas 


 
Las chapas serán de acero inoxidable con los 
datos grabados bajo relieve. 
 
Cada una de las placas será fijada de manera 
tal que asegure su inamovilidad. 


 
6. ENSAYOS 
 
Previo a la realización de los ensayos de ruti-
na, el proveedor deberá presentar un listado 
completo del equipamiento de ensayo y medi-
ción a utilizar, para la aprobación de la inspec-
ción de TRANSBA S.A. 
 
Los certificados de contraste emitidos por un 
laboratorio independiente, de reconocido pres-
tigio y a satisfacción de TRANSBA S.A., no 
tendrán más de seis (6) meses de antigüedad 
al momento de realización de los ensayos de 
la provisión en cuestión. 
 
Al mismo tiempo, se acordará el cronograma, 
la metodología y el modelo de protocolos en el 
que se explicitarán los resultados de los ensa-
yos de recepción a realizar en fábrica y en el 
lugar de emplazamiento. 
 
En lo que se refiere a los ensayos a realizar en 
el lugar de emplazamiento, los mismos serán 
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previstos en la presente especificación. Las 
condiciones para poder realizar y aprobar es-
tos ensayos serán las mismas que las expre-
sadas para los ensayos en fábrica. 
 
En el caso de que por algún motivo se pro-
ponga exceptuar la realización en fábrica para 
realizarlo en el lugar de emplazamiento, la 
inspección de TRANSBA S.A. deberá aprobar-
lo previamente. 
 
6.1 Ensayos de tipo 


 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, las celdas deberán contar obli-
gatoriamente con los siguientes ensayos de ti-
po aprobados, de acuerdo a la recomendación 
IEC 62271-200: 
 
a. Ensayos de arco interno 
b. Prueba de niveles de aislación del equipa-


miento a impulso y ensayos de tensión a 
circuitos auxiliares. 


c. Ensayo de calentamiento. 
d. Ensayo de tensión a frecuencia industrial 


en seco. 
e. Ensayos de circuitos principales y de tierra 


con corrientes de corta duración. 
f. Verificación de la capacidad de cierre y 


apertura del interruptor. 
g. Ensayo de funcionamiento mecánico. 
h. Comprobación de la protección de perso-


nas contra el contacto de partes sometidas 
a tensión y partes móviles. 


 
Para los interruptores, seccionadores, trans-
formadores de tensión e intensidad se debe-
rán presentar los ensayos de tipo aprobados 
que figuren en las ET 011/016/026/022 res-
pectivamente. 
 
6.2 Ensayos de rutina 
 
Se realizarán los ensayos que a continuación 
se detallan: 
 
a. Ensayo de tensión a frecuencia industrial 


en seco. 
b. Ensayos de los circuitos y los dispositivos 


auxiliares. 
c. Ensayo de funcionamiento mecánico. 
d. Verificación del conexionado y componen-


tes según planos. 
e. Ensayo de aislación sólida de equipos me-


diante medición de descargas parciales. 
f. Se verificará la indeformabilidad de la es-


tructura de las celdas mediante la siguiente 
secuencia de ensayos:  


 


f.1.- Introducción en cada celda de sus 
respectivos carros extraíbles. 


f.2.- Verificación de la íntercambiabilidad 
de todos  los carros extraíbles en to-
das las celdas. 


f.3.- Izaje de las celdas (sin los carros) 
desde sus cáncamos, produciendo de 
esta manera en la estructura esfuer-
zos similares a los que soportaría en 
el traslado a obra. Se realizarán 5 iza-
jes consecutivos por celda. 


f.4.- Repetir lo realizado en el punto f.1. 
f.5.- Repetir lo realizado en el punto f.2. 
f.6.- Una vez que todas las celdas se en-


cuentren en el lugar de su montaje de-
finitivo, se procederá a verificar nue-
vamente la intercambiabilidad de los 
carros (puntos f.1. y f.2.). 


f.7.- La recepción de las celdas se realizará 
una vez que se haya comprobado que 
los ensayos desde el punto f.1. al f.6. 
han resultado satisfactorios. 


 
g. Ensayos de espesor y adherencia de pintu-


ra. 
h. Ensayos de verificación dimensional. 
i. Ensayo de resistencia eléctrica de circuito 


principal. 
j. Inyección primaria y secundaria de corrien-


tes y tensiones para verificación de circui-
tos. 


k. Ensayos de todos los relés. 
 
Para los interruptores, seccionadores, trans-
formadores de tensión e intensidad se debe-
rán realizar los ensayos de rutina que figuran 
en las ET 011/016/026/022 respectivamente. 
 
Los resultados de todos los ensayos se con-
signarán en un protocolo para cada celda y 
sus componentes.  
 
7. INGENIERIA - DOCUMENTACIÓN 


 
El adjudicatario entregará dentro de los veinte 
días hábiles de recibida la orden de compra, la 
documentación de ingeniería completa de las 
celdas en idioma castellano para su aproba-
ción por parte de TRANSBA S.A.. Emitirá 2 
copias de la documentación en revisión A 
(Emisión para comentarios). TRANSBA S.A. 
realizará las observaciones en un plazo no 
mayor a 10 días hábiles y las remitirá junto 
con una copia para su corrección. Este proce-
dimiento se repetirá de ser necesario hasta 
que se habilite al proveedor a emitir la revisión 
0 (Apto para construcción) que una vez apro-
bada por TRANSBA S.A. permitirá comenzar 
la fabricación. Dicha documentación será remi-
tida además en soporte magnético. 
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La documentación estará compuesta como 
mínimo por los siguientes planos: 
 
• Plano acotado y en escala, en planta, cor-


te y vistas del conjunto y de cada tipo de 
celda con detalles de anclaje y de monta-
je, dimensiones de acceso para cables, 
etc. 


• Esquema unifilar, esquemas funcionales y 
trifilares de cada uno de los tipos de cel-
das con la designación de cada una de 
las borneras, marcación de los distintos 
cables y numeración en cada extremo de 
conductor. 


 
• Esquema eléctrico de interconexión de 


celdas. 
• Todo otro plano que se considere de inte-


rés y que exija TRANSBA S.A. 
 
Además, se deberá presentar un listado con la 
descripción de todos los elementos compo-
nentes de las celdas y sus características téc-
nicas (marca, modelo, etc.). 
 
La simbología y nomenclatura a utilizar para la 
documentación de ingeniería será la estable-
cida por la norma IEC 60617. 
 
Todos los planos y documentación final con-
forme a fabricación y conforme a obra se en-
tregarán en soporte magnético y digital (CD -  
ROM) por triplicado. De cada documento in-
cluido en la entrega final se imprimirán tres 
copias en soporte papel que acompañarán las 
copias en soporte magnético. 
 
El procesamiento de los gráficos se realizará 
con el programa de dibujo AUTOCAD-2000. El 
procesamiento de los textos se realizará en 
MS-WORD y el de las planillas con MS-
EXCEL. 
 
Cada disco incluirá un índice de los archivos, 
así como cualquier otra información que se es-
time conveniente para la correcta interpreta-
ción de la información. Este índice será volca-
do también como texto en el disco. 
 
Deberá incluir manuales y datos técnicos de 
todo el equipamiento que forme parte de la 
provisión. 
 
8. REPUESTOS 
 
En ítem separado el fabricante cotizará en 
forma discriminada los repuestos necesarios 
que recomienda para el mantenimiento de las 
celdas por un periodo de 5 años. 


 
Por cada conjunto de celdas se deberá pro-
veer como mínimo los siguientes: 
 


• Un (1) carro con interruptor completo. 
• Un (1) Seccionador de Barras completo 


(para el caso doble juego de barras). 
• Un (1) Multimedidor Digital. 
• Una (1) Protección de cada tipo. 
• Un (1) Transformador de corriente de 


cada tipo. 
 
9. INSPECCIONES 
 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de reali-
zar las inspecciones de los materiales y de los 
trabajos durante la construcción de las celdas 
para lo cual el proveedor le informará el plan 
de fabricación previsto, previo a la iniciación 
de la misma, facilitando luego los medios ne-
cesarios para realizarla. 
 
Asimismo, TRANSBA S.A. se reserva el dere-
cho de aprobación sobre los elementos que 
componen las celdas, a tal efecto el proveedor 
deberá presentar la documentación corres-
pondiente previo a la fabricación. 
 
En el transcurso de las inspecciones, TRANS-
BA S.A. realizará las observaciones que co-
rrespondan de acuerdo con la presente espe-
cificación técnica, mediante actas que deberán 
ser refrendadas por el proveedor. El proveedor 
cumplirá lo solicitado en dichas observaciones 
ó presentará los argumentos que las refuten 
en un plazo máximo de 10 (diez) días corridos, 
contados desde la fecha del acta correspon-
diente.  
 
TRANSBA S.A. contestará dentro de los 10 
(diez) días corridos subsiguientes, aceptando 
ó rechazando los argumentos, debiendo el 
proveedor en éste último caso cumplir las ob-
servaciones realizadas. 
 
10. RECEPCIÓN 


 
Con el fin de asistir a los ensayos de recep-
ción, los representantes de TRANSBA S.A. se-
rán avisados por el fabricante con una antela-
ción no menor a quince (15) días. 
 
Las unidades dispuestas para el ensayo esta-
rán totalmente terminadas y listas para su 
despacho. 
 
Los ensayos serán efectuados en la fábrica 
del proveedor, quien deberá proporcionar el 
personal y material necesario. 
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También podrán realizarse en los laboratorios 
oficiales reconocidos por TRANSBA S.A. 
 
Todas las piezas destruidas en los ensayos 
estarán a cargo del proveedor. Los instrumen-
tos de medición a emplear deberán contar con 
certificados de contraste de laboratorio oficial 
de una antigüedad no mayor a seis (6) meses. 
 
El costo de los ensayos estará incluido en el 
precio. 
 
No obstante lo anterior, TRANSBA S.A. se re-
serva el derecho de repetir los ensayos por su 
cuenta y cargo, con elementos, aparatos e ins-
trumentos de su propiedad, o bien en laborato-
rios oficiales. 
 
Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con TRANSBA S.A. el alcance y metodología 
de los ensayos a realizar a los elementos 
componentes del equipo. 
 
Todos los valores de los ensayos realizados 
por el fabricante serán consignados en proto-
colos debidamente conformados. 
 
11. INFORMACIÓN TÉCNICA A SUMINIS-


TRAR 
 


11.1 Con la oferta 
 


Para su debido análisis, será imprescindible 
y excluyente que con la oferta se presente 
por la siguiente información: 
 
11.1.1 Planilla de datos técnicos garanti-


zados 
 
Para cada alternativa de celda, el oferente 
confeccionará una planilla de datos técnicos 
con los requerimientos de TRANSBA S.A. pa-
ra la obra en particular. 
 
La falta de indicación de uno ó más valores en 
la columna de "Datos Garantizados", implicará 
para el oferente la calificación de "Oferta Téc-
nicamente Incompleta", lo cual podrá motivar, 
a solo juicio de TRANSBA S.A. rechazo por 
descalificación. El rechazo de la oferta será 
automático si no se indican correctamente los 
valores de "Características Solicitadas" que 
son de cumplimiento obligatorio. 
 
Tratándose de una planilla con datos garanti-
zados, ha de ser rubricada con el sello de la 
empresa oferente y la firma del representante 
técnico, éste con residencia en el país. 
 


Para datos no especificados y los acotados, 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de pon-
derar las diferencias, a los efectos de la califi-
cación  técnica. 
 
11.1.2 Planilla apartamientos 
 
El oferente indicará en una planilla, de acuer-
do al modelo que se adjunta, todas las dife-
rencias entre su oferta y lo requerido por 
TRANSBA S.A. en la presente especificación 
técnica. En caso de no presentar apartamien-
tos se considerará que la oferta cumple con la 
totalidad de lo requerido en la presente especi-
ficación habilitando a la inspección de 
TRANSBA S.A. a exigir su cumplimiento. 
 
 
11.1.3 Protocolo de ensayos de tipo 
 
El oferente deberá presentar los protocolos de 
ensayo de tipo efectuados sobre los equipos 
ofrecidos. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
un laboratorio oficial o bien uno independiente 
de reconocido prestigio internacional a satis-
facción de TRANSBA S.A.  
 
11.1.4 Referencias 
 
Se deberá adjuntar a la oferta una lista de re-
ferencia en donde se indicarán las provisiones 
de materiales idénticos a los ofrecidos. En ella 
se especificará el nombre del cliente, el domi-
cilio y dirección, la cantidad de unidades sumi-
nistradas, la tensión de servicio, los modelos 
de equipos provistos y la fecha de instalación.  
 
11.1.5 Información adicional 
 
• Manual de garantía de calidad del fabri-


cante. 
• Manual de instalación y puesta en servi-


cio. 
• Manual de mantenimiento. 
• Plano con dimensiones. 
• Plano de partes y materiales. 
• Esquema de borneras. 
• Esquema funcional. 
• Peso para el transporte y dimensiones de 


los bultos. 
• Peso en operación. 
• Hoja de datos con valores nominales, co-


rriente, consumos, etc. 
• Sistema de monitoreo de arco interno 


propuesto y su correspondiente informa-
ción técnica. 
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• Sistema de supervisión de continuidad de 
los circuitos de apertura de interruptor 
propuesto y su correspondiente informa-
ción técnica. 


• Lista de repuestos recomendados para 5 
(cinco) años de operación 


 
 
12. HERRAMIENTAS 
 
Por cada tres conjuntos de celdas se entrega-
rá un conjunto de elementos y herramientas 
necesarias para la operación y mantenimiento 
junto con un tablero para montaje sobre pared. 
 
13. EMBALAJE 
 
El equipamiento será embalado para ser 
transportado por camión si es de origen nacio-
nal, y por barco si es de origen extranjero. Di-
cho embalaje será a costo del proveedor. 
 
14. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 
 
El equipamiento será entregado dentro de la 
Provincia de Buenos Aires, el cual se confir-
mará oportunamente. La entrega se realizará 


con el equipo a nivel de piso estando la ma-
niobra de descarga a cargo del proveedor. 
 
El plazo de entrega se consignará en la coti-
zación y se computará desde la recepción por 
parte del proveedor de la orden de compra 
hasta el momento en que se aprueban la tota-
lidad de los ensayos en el depósito o empla-
zamiento. 
 
15. GARANTIA 
 
El proveedor garantizará las celdas contra de-
fectos de construcción y/o funcionamiento por 
un tiempo no menor a dos (2) años, contados 
a partir de la fecha de recepción en la zona de 
concesión de TRANSBA S.A. 
 
Dentro del período de garantía, el proveedor 
deberá hacerse cargo de todos los gastos ne-
cesarios para reemplazar los materiales y/o 
partes defectuosas como así también de los 
gastos de traslado hacia y desde su lugar de 
reparación, seguros, gastos de ensayos y todo 
otro gasto que demande la reparación y repo-
sición del equipamiento provisto. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
INTERRUPTORES DE 132 Y 66 KV 


 
 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los interruptores de 66 y 
132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2. NORMAS 


 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la Recomendación de la Comisión 
Electrotécnica Internacional I.E.C. 62271 - 100 
y demás Recomendaciones de dicha Comisión 
que sean de aplicación. 
  
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 
  
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos que forman 
parte de la Especificación Particular de la Obra 
o la requisitoria del material. 


 
3.1 Generales 


 
Se aceptarán solamente aparatos de presión 
única de gas hexafluoruro de azufre (SF6), 
como elemento aislante y extintor del arco. El 
método de extinción del arco deberá ser por 
autogeneración de la presión de soplado utili-
zando el principio de soplado tipo térmico, en 
combinación con el tipo “puffer”. 
 
Todos los interruptores tendrán comando uni-
tripolar y poseerá los siguientes tipos de ac-
cionamiento: 


 
a.- Accionamiento eléctrico local y a distancia. 
b.- Apertura manual de emergencia. 
 
Cada polo estará dotado de 2 (dos) bobinas 
de apertura para ser accionadas desde cir-
cuitos independientes y  1 (una) bobina de 
cierre. 
 
Los interruptores deberán estar dotados de un 
dispositivo de bloqueo, que impida el funcio-
namiento del sistema, cuando la presión del 
elemento aislante haya llegado a valores in-
admisibles, previendo para este caso, un sis-
tema de alarma. 


 
Deberá preverse la apertura tripolar del inter-
ruptor e indicación remota de alarma para el 
caso de que alguna fase no complete la opera-
ción de cierre o apertura (discordancia de po-
los); este sistema deberá contar con tempori-
zación ajustable de 0 a 5 segundos. 


 
Contará con un sistema de antibombeo que 
impida el cierre sobre falla en el caso de per-
sistir una señal de cierre manual. 
 
La tensión de servicios auxiliares, será de 
110 o 220 V en corriente continua de 
acuerdo a lo solicitado en la Planilla de Da-
tos Técnicos. 


 
4. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 


GENERALES 
 


4.1 Cabina de comando 
 


Con cada interruptor se suministrará una cabi-
na, en la que se alojarán todos los aparatos de 
mando y control del mismo. 
 
Dicha cabina será apta para su instalación a la 
intemperie, debiendo ser construida de chapa 
de acero y completamente estanca con grado 
de protección IP55 según Recomendación de 
la IEC 60529. Norma IRAM 2444. 
 
La cabina será protegida mediante cincado en 
caliente o pintura para exterior. 
 
En caso de ser cincado en caliente, ser reali-
zara de acuerdo con lo solicitado en el Anexo: 
“RECUBRIMIENTO DE CINC POR INMER-
SION EN CALIENTE”. 
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En caso de ser pintada responderá a Especifi-
caciones aprobadas previamente por la Ins-
pección. 


 
Cada una de ellas deberá alojar en su interior 
los siguientes elementos como mínimo: 


 
• Dos contadores por polo, uno con retorno a 


cero y otro acumulativo que registrarán el 
número total de operaciones unipolares de 
apertura. 


• Válvula para apertura de emergencia en el 
caso de falta de energía eléctrica (corriente 
continua y corriente alterna). 


• Contactos para señalización a distancia del 
funcionamiento del interruptor, bloqueo, etc., 
libres de tensión y cableados hasta una re-
gleta de bornes a la cual se conectará la 
alimentación exterior. Dichos contactos se-
rán aptos para una tensión de 110/220  Vcc 
según pedido. 


• Bornera de acometida, del tipo componible, 
para los cables multifilares de conexión de 
los circuitos auxiliares. Además de los blo-
ques de bornes necesarios para el propio in-
terruptor y su cableado interno y externo, se 
dispondrá de un 10 % de bornes libres con 
un mínimo de 30. En las borneras de acome-
tida de circuitos de fuerza motriz, se dispon-
drán bornes duplicados con puentes de 
unión, aptos para cables de hasta 10 mm². 
Los conductores a utilizar para el cableado 
serán como mínimo de 1,5 mm². 


• Interruptor termomagnético para 220 V - 50 
Hz con regulación térmica para la alimenta-
ción de calefacción, iluminación y toma mo-
nofásico con tierra. Estará equipado con 
contactos auxiliares libres, 1 NA + 1 NC co-
mo mínimo, cableados a borneras de aco-
metida. 


• Un tomacorriente de 220 Vca - 50 Hz con 
tierra. 


• Un tomacorriente de 110/220 Vcc según pe-
dido, con fusibles. 


• Una lámpara de 220 Vca - 50 Hz controlada 
manualmente por un interruptor y por un 
contacto de puerta, en cada gabinete. 


• Guardamotor trifásico 3 x 380 V - 50 Hz para 
protección del motor de accionamiento, con 
regulación térmica y equipado con relé de 
falta de fase. Poseerá contactos auxiliares li-
bres, 2 NA como mínimo, cableados a bor-
neras de acometida.  


• Interruptor termomagnético para protección 
del circuito de control o lógica del funciona-
miento del motor de accionamiento. Poseerá 
contactos auxiliares libres, 2NA como míni-
mo, cableados a borneras de acometida. 


• Resistores de calefacción del tipo blindado 
controlados por termostato con inserción au-


tomática a temperaturas ambientes infe-
riores a 10 ºC para impedir la condensación 
de la humedad dentro de la cabina. Estos 
resistores funcionarán conectados a 220 Vca 
- 50 Hz. La inserción automática de los resis-
tores se realizará a través de un contactor 
comandado por el termostato para lo cual se 
equipara con los contactos auxiliares nece-
sarios. 


• Selector “local - remoto” para elección del 
modo de funcionamiento con contacto auxi-
liares, 2 NA cableados hasta bornera.  
Con la llave selectora colocada en posición 
“remoto” se transferirá los circuitos de mando 
al panel de control, con lo cual se imposibili-
tará el accionamiento eléctrico local del inter-
ruptor. Con la llave colocada en posición “lo-
cal” será imposible el accionamiento eléctrico 
“remoto”, habilitando al mismo tiempo los 
pulsadores correspondientes para realizar 
las funciones de cierre y apertura del inte-
rruptor. Las aperturas por protecciones y los 
recierres operarán normalmente al interrup-
tor independientemente de la posición de la 
posición de la llave selectora “local - remoto” 
y de la llave local de “apertura y cierre”. 


• Bloque de 20 contactos auxiliares (contactos 
imagen del interruptor) libres de tensión, diez 
normalmente abiertos y diez normalmente 
cerrados, totalmente cableados hasta la re-
gleta de bornes. 


• Una barra de cobre para conexión a tierra de 
100 mm² de sección como mínimo. 


• Una señalización tripolar electromecánica de 
posición. 


• El gabinete deberá disponer de una puesta a 
tierra exterior independiente. 


 
La cabina estará provista con cierre falleba 
con cerradura y/o dispositivo para colocación 
de candado. 
 
Los tomacorrientes responderán a la Norma 
IRAM 2071 en vigencia. 
  
En el caso de que cada polo posea un armario 
propio de mando, los elementos comunes ta-
les como el “Selector local - remoto”, los boto-
nes pulsadores de apertura y cierre y las re-
gletas de bornes para conexión a los circuitos 
exteriores de mando, control y fuerza motriz, 
deberán centralizarse en uno de ellos. 


 
4.2 Placa de características 


 
Cada polo del interruptor y su dispositivo de 
maniobra deberán llevar una placa de caracte-
rísticas indeleble de acero inoxidable. 
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En caso de que el dispositivo de maniobra sea 
inseparable de un polo del interruptor, puede 
ser suficiente utilizar una sola placa de ca-
racterísticas combinada para las dos partes. 
 
La placa deberá ser visible en la posición de 
instalación normal del aparato y contendrá 
como mínimo los datos grabados en bajo re-
lieve solicitados por la IEC 62271 - 100. 


 
4.3 Accesorios y requerimientos 


 
Cada polo del interruptor será montado sobre 
columnas soportes individuales de acero cin-
cado en caliente en un todo de acuerdo con el 
Anexo: “RECUBRIMIENTO DE CINC POR 
INMERSION EN CALIENTE”.  
 
Cada recipiente de presión deberá ser fabrica-
do y ensayado de acuerdo con el código AS-
ME para recipientes de presión a prueba de 
incendios. Cada reservorio poseerá un sello 
en el cual se indique que el mismo cumple con 
lo solicitado. 


 
Cada polo deberá poseer dos terminales de 
bronce de puesta a tierra en la base de la es-
tructura. Los mismos deberán ser capaces de 
transportar corrientes de magnitud igual a la 
capacidad de interrupción del interruptor. 
 
Las partes aislantes que estén continuamente 
en contacto con elementos metálicos bajo ten-
sión, serán de porcelana. 
 
Los interruptores deberán tener los terminales 
de conexión dispuestos a 180 ° entre si, de 
modo que puedan utilizarse en ambos senti-
dos. 
 
Todas las cañerías necesarias serán de cobre 
o acero inoxidable y su ubicación será tal que 
no queden expuestas a riesgos de golpes o 
aplastamiento. Las válvulas, accesorios, unio-
nes, etc. serán de acero inoxidable protegidos 
con pintura epoxídica. 
 
El interruptor dispondrá de algún sistema de 
alivio de sobrepresiones rápidas, como las ori-
ginadas por una descarga descontrolada en el 
interior del polo. 
 
El interruptor deberá tener un sistema de 
cableado (box comando central – box co-
mando polos) ya realizado con mangueras 
de cables y con fichas macho – hembra 
multicontactos. Dado que el interruptor 
puede instalarse en reemplazo de otro exis-
tente el oferente indicará la medida mínima 
estandar entre caja principal y secundarias.  


 
5. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 


PARTICULARES 
 


El SF6 utilizado como aislante y en el proceso 
de extinción del arco deberá cumplir con lo 
especificado por la Norma IEC 60376. 
 
Cada interruptor deberá contar con un control 
de densidad de gas de SF6, que incluya los 
sistemas de alarma y bloqueo para caso de 
disminución de la densidad del gas en las cá-
maras. Deberá poseer además contactos que 
permitan dar alarma de baja presión o re-
llenado de SF6, cableados hasta la bornera de 
acometida. 
 
Se instalarán resistencias de calefacción para 
garantizar el estado gaseoso del SF6 con muy 
bajas temperaturas ambientales para el caso 
de interruptores que por razones de diseño no 
garanticen un buen funcionamiento con tem-
peraturas de 20 ºC bajo cero.  
 
Con la provisión del interruptor se proveerá 
el SF6 necesario para las operaciones de 
llenado inicial, mas un 20% adicional.  
 
Con cada interruptor se suministrará el  
accesorio correspondiente para la carga 
del SF6, compatible con la máquina DILO. 
 
Con el suministro el fabricante deberá entregar 
la siguiente información:  


 
• Calidad del gas a suministrar. 
• Protocolo de ensayo realizado previo a la 


entrega. 
• Detalle de los ensayos que se recomiendan 


para determinar las condiciones del gas de-
ntro de los interruptores luego de un período 
de servicio a indicar por el oferente, espe-
cialmente con referencia al contenido de 
humedad. 


• Detalles del procedimiento a ser seguido por 
el personal de mantenimiento para el mani-
puleo de equipos que hayan sido expuestos 
a los productos de descarga del gas SF6, a 
fin de asegurar de que no sean afectados 
por posibles emanaciones nocivas. Se sumi-
nistrarán recomendaciones sobre la ropa 
protectora a emplear y método para la utili-
zación de los elementos de limpieza en el in-
terruptor. 


 
En el caso de ser solicitado en la Especifica-
ción Técnica Particular o en la requisición del 
material, se proveerá una unidad móvil de 
auxilio completa, con bomba de vacío, tubo o 
botellón de gas SF6, válvulas, cañerías de in-
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terconexión, cables, mangueras, etc., para un 
evacuado y relleno racional y seguro de gas 
SF6 en las cámaras de los interruptores. El 
tiempo para obtener el grado de vacío deberá 
ser mínimo y no exceder de 4 horas. En el ca-
so de que el motor sea trifásico deberá ser 
provisto con un relé de secuencia de fase que 
bloquee el arranque del motor si el sentido de 
giro no es el correcto.  


 
6. ACCIONAMIENTOS 


 
6.1 Generalidades 


 
La operación de cada polo se hará en forma 
independiente, aunque ante una maniobra de 
cierre o apertura tripolar el accionamiento se 
efectuará simultáneamente para las tres fases. 
  
Todos los interruptores estarán compuestos 
por polos separados, debiendo asegurarse el 
grado de simultaneidad requerido por las nor-
mas en las maniobras de cierre y apertura tri-
polar. 


 
Independientemente del tipo de accionamien-
to, éste deberá ser tal que permita efectuar el 
ciclo cierre - apertura a partir del interruptor 
abierto o apertura - cierre - apertura a partir 
del interruptor cerrado, a la potencia nominal 
de cortocircuito, debiendo cumplir el acciona-
miento en conjunto el ciclo de operación defi-
nido en la IEC 62271 – 100. 


 
Los interruptores serán capaces de establecer 
su poder nominal de cierre en cortocircuito, y 
abrir inmediatamente después de esta ma-
niobra, cuando la acumulación de energía esté 
realizada de acuerdo a lo establecido en la 
norma mencionada. 
 
En las mismas condiciones, el interruptor será 
capaz de cerrar sin carga, sin sufrir un deterio-
ro mecánico anormal. 


 
Cada polo del interruptor contará con una se-
ñalización mecánica de posición que será soli-
daria con el accionamiento. 


 
6.2 Accionamiento mecánico por resorte 


 
Para interruptores con accionamiento mecáni-
co, los dispositivos de operación a resorte es-
tarán diseñados para su carga manual y a mo-
tor de corriente alterna. Se proveerá un dispa-
rador local con señalización mecánica y con-
tactos para indicación de la carga del resorte. 
 
El mecanismo deberá estar dispuesto de mo-
do que el resorte de cierre pueda ser cargado 


mientras el interruptor está cerrado. Una vez 
cargado, el mecanismo de cierre no deberá 
ser operado por vibraciones en la apertura del 
interruptor. Se proveerán medios para efectuar 
el cierre lento del interruptor con fines de man-
tenimiento.  


 
7. ENSAYOS 


 
Los ensayos a efectuar con el fin de recepcio-
nar los interruptores responderán a las reco-
mendaciones de la Comisión Electrotécnica In-
ternacional IEC 62271 - 100. 


 
7.1 Ensayos de Tipo 


 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, el modelo de aparato, deberá 
contar con los siguientes ensayos de tipo 
aprobados: 
 
a.- Ensayo de resistencia mecánica (en la uni-


dad sometida a este ensayo deberán re-
emplazarse sin costos para TRANSBA 
S.A., todos los elementos o partes que 
puedan haber sido sometidas a fatiga, de 
forma tal que el interruptor quede en per-
fectas condiciones de funcionamiento). 


b.- Ensayo de vida útil o funcionamiento garan-
tizado del compresor del accionamiento 
hidráulico. 


c.- Calentamiento  
d.- Ensayo dieléctrico con onda de impulso. 
e.- Ensayo dieléctrico en atmósfera contami-


nada. (IEC 60507). 
f.- Determinación de la tensión de radiointerfe-


rencia. 
g.- Ensayo de descargas parciales. 
h.- Ensayo de cortocircuito según norma. 
i.- Corriente de corta duración. 
j.- Desconexión de línea en vacío. 
k.- Desconexión de corrientes inductivas. 


 
Con la oferta se deberán presentar obligato-
riamente los protocolos de ensayo. 
 
7.2 Ensayos de Recepción 


 
7.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 
 


Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con la inspección de TRANSBA S.A. el alcan-
ce y la metodología de los ensayos a realizar a 
los distintos elementos que constituyen las dis-
tintas partes del aparato. 


 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
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propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A. sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


g.- Verificación de los circuitos de gas. 


 


h.- Verificación de presión y contenido de H2O 
en el gas. 


 
 Todos estos ensayos y/o verificaciones con los 


resultados obtenidos deberán ser volcados en 
un protocolo por cada interruptor. El modelo 
de protocolo deberá ser aprobado por la ins-
pección con anterioridad al comienzo de los 
ensayos. 


7.2.2 Ensayos de recepción en fábrica 
 


A todos los interruptores completos, se le reali-
zarán los ensayos detallados a continuación: 
  


 a.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 
en el circuito principal. Todos los equipos de ensayo serán provistos 


por el Fabricante o Contratista. b.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 
en los circuitos auxiliares con 2 kV – 50 Hz. 
1 minuto, excepto al motor del compresor ó 
carga de resorte que se ensayará con 1,5 
kV - 50 Hz, 1 minuto. 


 
8. HERRAMIENTAS 


 
Se suministrará obligatoriamente un juego 
completo de herramientas especiales y dispo-
sitivos necesarios para el desarme, rearme y 
mantenimiento de los equipos provistos. 


c.- Medida de la resistencia del circuito princi-
pal. 


d.- Funcionamiento mecánico. 
 e.- Medición de tiempos de apertura, cierre y 


verificación de discrepancias de tiempos 
entre polos (discrepancia de polos). 


Su cotización se realizará por separado y for-
mará parte de la oferta técnica. TRANSBA 
S.A. podrá optar por su adquisición. f.- Control de pérdida de SF6. 


 g.- Ensayos al tratamiento superficial. 
 En los manuales de instrucciones respectivos 


figurará una nómina completa de las mismas, 
con una descripción somera de su empleo.  


7.2.3 Ensayos en el emplazamiento (op-
cional) 


  
9. DOCUMENTACION TECNICA 


 
Si corresponde, de acuerdo al pedido, se efec-
tuarán sobre la totalidad de los interruptores 
instalados, antes de la puesta bajo tensión, los 
siguientes ensayos: 


El contratista deberá entregar para su aproba-
ción la documentación técnica del material 
ofrecido, indicando todos los datos necesarios 
para su montaje eléctrico, mecánico y cálculo 
de fundaciones. 


 
a.- Ensayos dieléctricos de circuitos auxiliares. 
b.- Funcionamiento mecánico. 


 c.- Medición de tiempos de apertura, cierre y 
verificación de discrepancias de tiempos 
entre polos (discrepancia de polos). 


Con la entrega del equipamiento: tres juegos 
completos de la documentación aprobada con 
los correspondientes manuales de montaje y 
mantenimiento. 


d.- Control de circuitos hidráulicos y eléctricos. 
e.- Medida de la resistencia del circuito princi-


pal.  
f.- Verificación del funcionamiento de los gru-


pos motocompresores, depósitos, dispositi-
vos de mando, alarmas, señalización, etc. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
REACTANCIA LIMITADORA DE CORRIENTE PARA NEUTRO DE 33 KV 


 
 
 
 
 
 


1. ALCANCE 
 


Las presentes Especificaciones Técnicas se 
refieren a las condiciones que deben reunir la 
fabricación, ensayos en fábrica, montaje y eje-
cución de los ensayos en el emplazamiento de 
las Reactancias Limitadoras de Corriente a 
conectarse entre el punto neutro del arrolla-
miento estrella de 33 kV y la puesta a tierra del 
sistema. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2.  NORMAS 


 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las Normas del 
Instituto Argentino de Racionalización de Ma-
teriales (IRAM) y/o Recomendación de la Co-
misión Electrotécnica Internacional I.E.C. N° 
60289, Nº 60076, Nº 60137, Nº 60044 y de-
más Recomendaciones de dicha Comisión 
que sean de aplicación. 


 
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 


 
Los Reactancias cumplirán también con los 
requisitos solicitados en las Planillas de Datos 
Técnicos, que forman parte de la presente. 
 
Serán monofásicas en baño de aceite, aptas 
para montaje intemperie ó interior según lo so-
licitado en cada caso. 


 
La conexión a los extremos de la bobina se 
ejecutará a través de aisladores pasantes de 
33 kV.  
 
Se define como corriente nominal (In) a la co-
rriente eficaz máxima medida en Amper, que 


puede circular por la Reactancia cuando se 
produce un defecto a tierra.  
 
3.1 


3.2 


 Régimen de funcionamiento 
 


A los efectos del dimensionamiento, este ré-
gimen estará constituido por la sucesión sin in-
terrupción de los dos (2) estados siguientes:  
 
1. La Reactancia se considerará en servicio 


en ausencia de defecto, con una corriente 
nominal de 150 A.  


2. Luego estando la Reactancia en servicio y 
estabilizada en temperatura, sufrirá durante 
el “tiempo de régimen” (5 seg.) el paso de 
la corriente In debido a un defecto monofá-
sico a tierra. 


 
Sobre elevación de temperatura. 
 


La sobre elevación máxima de temperatura 
permitida será:  


 
 aceite cobre 
Para el estado 2 50 ºC 170 ºC 


 
Estos valores se entienden que son a partir de 
40 ºC de temperatura ambiente.  
 
Para el cálculo de la temperatura mas elevada 
en el cobre (210ºC) se utilizarán las fórmulas y 
tablas indicadas en la publicación IEC 60076 
sección 8º-26 pero teniendo en cuenta el valor 
inicial de temperatura definido anteriormente 
para este material (75 ºC).  
 
El tiempo entre dos operaciones consecutivas 
no será inferior a 10 minutos. 


 
3.3 Niveles de aislación. 


 
Las reactancias se diseñarán y construirán 
con aislación uniforme de acuerdo al valor in-
dicado como máximo de la red a considerar. 
 
La aislación de los conductores se efectuará 
con papel térmicamente mejorado por adición 
de diciandiamida con un contenido mínimo de 
nitrógeno del 1,8 % en peso.  
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Tensión máxima kV 24 
Tensión aplicada a 50 Hz kV s/Norma
Tensión inducida kV s/Norma
Tensión de impulso 1,2/50 µs kVcr s/Norma


 
3.4 Rigidez electromecánica  
A efectos de la comprobación de la rigidez 
electromecánica, se deberán presentar los 
cálculos que demuestren que la Reactancia es 
capaz de soportar los esfuerzos provenientes 
del establecimiento de una intensidad de co-
rriente límite dinámica de cresta definida en 
las planillas de datos garantizados que se 
acompañen.  
Las Reactancias bajo la tensión máxima y ali-
mentados por una fuente de potencia infinita, 
deben resistir sin daño alguno un cortocircuito 
franco entre sus bornes y que pudiera produ-
cirse en el instante mas desfavorable. 
 
Las corrientes a considerar son las siguientes: 


 
Id (dinámica) Acr. 1,8 √2  In 


 
4. ENSAYOS 


 
Los ensayos se efectuarán de acuerdo a la úl-
tima revisión de las Recomendación de la IEC 
y/o normas IRAM de aplicación. 
  
4.1 


C 


4.2 


Ensayos de Tipo 
 


El Oferente podrá presentar protocolos de los 
siguientes ensayos ejecutados sobre reactan-
cias similares:  


 
a.- Impulso. 
b.- Calentamiento, según Norma. 
c.- Rigidez electrodinámica. 


 
En el caso que el Oferente no posea estos an-
tecedentes, cotizará por separado la ejecu-
ción de los ensayos indicados anteriormen-
te como a), b) y c). Los mismos deberán ser 
realizados sobre una unidad de cada tipo, 
en laboratorio independiente y de recono-
cido prestigio internacional.   
 
Posteriormente a la ejecución de estos ensa-
yos, y en el mismo lugar de la prueba, se des-
encubará la parte activa y se efectuará una 
detallada inspección visual para comprobar la 
integridad de la reactancia. 
 
El máximo incremento de temperatura del 
devanado, medido por resistencia, será de 55 
° 


d) Rigidez dieléctrica en atmósfera contamina-
da (IEC 60507 - el grado de polución a consi-
derar será 14 gr/l). 
 
TRANSBA S.A. podrá decidir realizar a su 
costo, los ensayos de tipo sobre alguna 
otra unidad.  


 
Ensayos de rutina  
 


TRANSBA S.A. no realizará ensayos de rutina 
sobre aparatos que no tengan previamente 
realizados y aprobados los ensayos de tipo. 
 
Sobre todos los reactores completos se rea-
lizarán en fábrica, los siguientes ensayos de 
rutina: 
a.- Verificación de dimensiones. 
b.- Medición de la resistencia de aislación (se 


adoptarán como referencia los valores ob-
tenidos en los ensayos de tipo)   


c.- Medición de la resistencia del bobinado y 
determinación de sus valores para 20 y 75 
ºC. 


d.- Determinación de las pérdidas en vacío. 
Obtenido estos valores se compararán con 
las pérdidas garantizadas por el fabricante 
en la Oferta. 


e.- Impulso (se adoptarán como referencia los 
valores obtenidos en los ensayos de tipo)   


f.- Tensión inducida. 
g.- Tensión aplicada. 
h.- Verificación de la estanqueidad de la cuba 


a los efectos de determinar pérdidas de 
aceite en las soldaduras y juntas.  


i.- Determinación de la corriente magnetizan-
te. 


j.- Medición de la Impedancia referida a 75 ºC. 
k.- Medición del espesor de pintura. 
l.- Ensayos de piezas galvanizadas. 


 
Los resultados obtenidos en los distintos en-
sayos deberán estar en correspondencia con 
los obtenidos en los Ensayos de Tipo corres-
pondientes. 
 
4.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 
 


Previo al inicio de la fabricación y si corres-
ponde, se acordará con la inspección de 
TRANSBA S.A. el alcance y la metodología de 
los ensayos a realizar a los elementos que 
constituyen las distintas partes del aparato. 
 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
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TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


 
4.2.2 Ensayos de aceite aislante 


 
El mismo será ensayado de acuerdo a lo indi-
cado en las Recomendaciones de la IEC que 
correspondan y a las Normas IRAM 2026 y 
2341. 


 
4.3 Tolerancias 


 
Las tolerancias máximas sobre los valores ga-
rantizados serán los siguientes: 


 Tolerancia % 
Impedancia homopolar +10 


 
Por encima de estos valores TRANSBA S.A. 
se reserva el derecho de aceptar ó rechazar 
los reactores. 


 
5. ACCESORIOS 
 
Vendrá provista con todos los accesorios ne-
cesarios para su correcto funcionamiento, así 
también, con las protecciones propias necesa-
rias.  
Cada reactancia se proveerá con los siguien-
tes accesorios: 


 
a.- Aceite de primer llenado. 
b.- Tanque de expansión con secador de aire 


a base de silicagel, impregnado en cloru-
ro de cobalto, que vire su color con el 
grado de humedad. 


c.- Relé Buchholz con contacto de alarma y 
desenganche. 


d.- Termómetro de cuadrante con contacto 
de alarma y desenganche. 


e.- Nivel de aceite. 
f.- Válvula de vaciado rápido del aceite. 
g.- Válvula para toma de muestras. 
h.- Conexiones para la máquina depuradora 


de aceite (llenado y vaciado).  
i.- Cáncamos para la elevación de la reac-


tancia completa y de la tapa. 
j.- Apoyo para gatos a los fines de elevar o 


descender la reactancia. 
k.- Terminales para puesta a tierra. 
l.- Caja de bornes de baja tensión. 
 
6.  CHAPA DE CARACTERISTICAS. 


 
Esta contendrá como mínimo las siguientes 
indicaciones: 


 
1. Nombre del fabricante. 
2. Tipo de reactancia. 


3. Modelo y número de fabricación. 
4. Año de fabricación. 
5. Potencia nominal en kVA durante el tiem-


po de régimen. 
6. Tiempo de régimen. 
7. Corriente nominal durante el tiempo de 


régimen. 
8. Corriente máxima admisible en el régi-


men. 
9. Impedancia homopolar a 75 ºC (ohm). 
10. Frecuencia nominal (ciclos/seg.). 
11. Esquema de conexión. 
12. Peso completo. 
13. Peso del aceite en kg. 
14. Indicación de las tensiones de ensayo 


(impulso, aplicada, inducida). 
15. Tensión nominal 


 
7. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 


 
7.1 


7.2 


Documentación a presentar con la 
oferta 
 


• Planta y vistas laterales de las reactancias 
con las dimensiones principales y detalles  


• Planos de la bobina y núcleo, mostrando las 
conexiones internas. 


• Ubicación del punto más caliente de las bo-
binas (hot pot) con las correspondientes 
componentes de campo magnético axial y 
radial.  


• Descripción técnica del bobinado con planos 
de sección transversal. 


• Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba 
indicando altura necesaria y puntos de iza-
do. 


• Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos 
que se producen en las partes mas com-
prometidas de la reactancia en caso de cor-
tocircuito franco a tierra de una de las fases 
del sistema de 33 kV. Los cálculos deberán 
demostrar que mecánicamente la Reactan-
cia resistirán las solicitaciones. Se adjunta-
rán además datos constructivos y planos 
mostrando las providencias constructivas 
adoptadas a esos fines. 


• Protocolo de ensayo en laboratorio indepen-
diente y reconocido internacionalmente del 
ensayo de rigidez electrodinámica sobre una 
reactancia con una corriente similar. 


 
Plan de Trabajo - Planos 
 


Dentro de los 10 días de vigencia del contrato 
el adjudicatario presentará un cronograma del 
desarrollo de los trabajos y dentro de los 30 
días los planos y cálculos de fabricación a los  
fines de que TRANSBA S.A., pueda realizar el 
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seguimiento y control de la fabricación de las 
unidades adjudicadas. 


 


 


10. ANTECEDENTES -CALIDAD Y DISE-
ÑO DE LOS MATERIALES. 


 
 
El plan de trabajos deberá considerar la cons-
trucción completa de cada unidad y sus re-
puestos en forma independiente. 


El fabricante deberá acreditar antecedentes de 
fabricación y /o reparación de transformadores 
de 10 MVA ó superior en el nivel de 33 kV. Los planos y cálculos a presentar serán: 


  
Presentará listado de antecedentes e indicará 
poseer la infraestructura necesaria para la fa-
bricación de las reactancias, así como los 
equipos necesarios para el ensayo de los 
mismos. 


• Planta y vistas laterales de las reactancias 
con las dimensiones principales y detalles 
que interesen al montaje. 


• Planos de la bobina y núcleo, mostrando las 
conexiones internas, a fin de que sirva de 
guía en caso de reparaciones.   


11. GARANTIA • Descripción técnica del bobinado con planos 
de sección transversal.  


Las reactancias, sus componentes y acceso-
rios serán garantizados durante un período de 
24 meses a contar desde la fecha de su pues-
ta en servicio ó 36 meses desde su recepción 
en destino. 


• Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba 
indicando altura necesaria y puntos de iza-
do. 


• Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos 
que se producen en las partes mas com-
prometidas de la reactancia en caso de cor-
tocircuito franco a tierra de una de las fases 
del sistema de 33 kV. Los cálculos deberán 
demostrar que mecánicamente la Reactan-
cia resistirá las solicitaciones. Se adjuntarán 
además datos constructivos y planos mos-
trando las providencias constructivas adop-
tadas a esos fines.  


 


 
Si durante el período de garantía, una reac-
tancia debiera ser retirada del servicio por fa-
llas imputables al proveedor, no se computará 
como tiempo transcurrido a los efectos de la 
garantía, el lapso hasta su nueva puesta en 
destino una vez reparado. 


 
Dentro del período de garantía, el proveedor 
deberá hacerse cargo de todos los gastos ne-
cesarios para reemplazar los materiales o par-
tes defectuosas, así como de los gastos y 
riesgos derivados de fletes, embalajes, segu-
ros, cargas, descargas y transporte de ida y 
vuelta desde su emplazamiento hasta el lugar 
previsto para su reparación. 


8.  PLANOS DEFINITIVOS  
 


Con la entrega de los equipos, el fabricante ó 
proveedor, entregará los planos definitivos con 
todas las modificaciones que hubiere sufrido el 
proyecto original en el proceso de fabricación. 
 


 Se entregarán 3 juegos de planos y protocolos 
de cada aparato. La misma documentación se-
rá entregada en soporte magnético (CD).  


Cualquier falla ocurrida en las reactancias de-
ntro del período de garantía le será comunica-
da al proveedor fehacientemente, otorgándo-
sele un plazo de 10 días para retirar la má-
quina de su emplazamiento e iniciar la repara-
ción. Si transcurrido dicho plazo y el proveedor 
no se hubiese presentado sin tener una causa 
debidamente justificada a juicio de TRANSBA 
S.A., se entenderá que acepta que la repara-
ción pueda ser efectuada por un tercero, en 
cuyo caso, si la falla le fuera imputable le se-
rán transferidos los gastos de la reparación y 
daños ocasionados. 


 
9. REPUESTOS 
 
Un (1) aislador pasante completo (33 kV) 
Un (1) Relé Buchholz 
Un (1) indicador de nivel de aceite 
Un (1) termómetro a cuadrante. 
 
La cantidad final de los mismos se indicará en 
la solicitud de cotización y por ítem. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
REACTOR PARA NEUTRO ARTIFICIAL 


 
 
 


1. ALCANCE 
 


Las presentes Especificaciones Técnicas se 
refieren a las condiciones que deben reunir la 
fabricación, ensayos en fábrica, montaje y eje-
cución de los ensayos en el emplazamiento de 
los Reactores creadores de neutro artificial en 
sistemas de 13,2 y 33 kV. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
2.  NORMAS 


 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las Normas del 
Instituto Argentino de Racionalización de Ma-
teriales (IRAM) y/o Recomendación de la Co-
misión Electrotécnica Internacional I.E.C. Nº 
60076, Nº 60137, Nº 60044 y demás Reco-
mendaciones de dicha Comisión que sean de 
aplicación. 


 
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 


 
Los Reactores cumplirán con los requisitos so-
licitados en las Planillas de Datos Técnicos, 
que forman parte de la presente. 
 
Serán trifásicos en baño de aceite aptos para 
montaje intemperie ó interior según lo solicita-
do en cada caso. 


 
La conexión será zig - zag con neutro accesi-
ble con aislador pasante de características si-
milares a los de las fases.  
 


Se define como corriente nominal (In) a la co-
rriente eficaz máxima medida en Amper, que 
puede circular por cada una de las fases del 
transformador cuando estando sometido a la 
tensión nominal se produce un defecto franco 
de una de las fases de la red a tierra. 


 
Se define como corriente nominal de neutro 
(It), al triple de la corriente In. 


 
3.1  Régimen de funcionamiento 


 
A los efectos del dimensionamiento, este ré-
gimen estará constituido por la sucesión sin in-
terrupción de los tres (3) estados siguientes y 
una corriente permanente del 10% de (In):  
 
1. El reactor se considerará en servicio en au-


sencia de defecto bajo la tensión de 1,1 de 
Un después de un tiempo suficiente para 
que su temperatura se encuentre estabili-
zada.  


2. A continuación habrá una circulación du-
rante 10 minutos de una corriente homopo-
lar de 50 Hz, de un 10 % de la corriente It.  


3. Luego estando el reactor alimentado bajo la 
tensión de 1,1 de Un, sufrirá durante el 
“tiempo de régimen” (5 seg.) el paso de la 
corriente In, en cada una de las fases, de-
bido a un defecto franco monofásico a tie-
rra. 


 
3.2 Sobre elevación de temperatura. 


 
La sobre elevación máxima de temperatura 
permitida para cada uno de los estados ante-
riores será la siguiente:  


 
 aceite cobre 
Para el fin del estado 2º 50 ºC 55 ºC 
Para el estado 3º  170 ºC 


 
Estos valores se entienden que son a partir de 
40 ºC de temperatura ambiente.  
 
Para el cálculo de la temperatura mas elevada 
en el cobre (210ºC) se utilizarán las fórmulas y 
tablas indicadas en la publicación IEC 60076 
sección 8º-26 pero teniendo en cuenta el valor 
inicial de temperatura definido anteriormente 
para este material (75 ºC).  
 
El tiempo entre dos operaciones consecutivas 
no será inferior a 5 minutos. 
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3.3 Niveles de aislación. 


 
Los reactores se diseñarán y construirán con 
aislación uniforme de acuerdo a los siguientes 
valores de tensión de ensayo: 


 
Tensión nominal kV 13,2 33 
Tensión máxima kV 14,5 36 
Tensión aplicada a 50 Hz kV 38 70 
Tensión inducida kV 26,4 66 
Tensión de impulso 1,2/50 µs kVcr 95 170 


 
 


3.4 Rigidez electrodinámica  
 


Los reactores bajo una tensión trifásica igual a 
1,1 Un y alimentados por una fuente de poten-
cia infinita, deben resistir sin daño alguno una 
serie espaciada de cortocircuitos francos entre 
un borne de fase y el neutro que se pudieran 
producir en el instante mas desfavorable. 
 
La corriente se especifica en las correspon-
dientes planillas de datos técnicos. 
 
4. ENSAYOS 


 
Los ensayos se efectuarán de acuerdo a la úl-
tima revisión de las Recomendación de la IEC 
y/o normas IRAM de aplicación. 


 
4.1 Ensayos de Tipo 


 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, el aparato deberá contar con los 
siguientes ensayos de tipo aprobados:  


 
a.- Impulso. 
b.- Calentamiento, según Norma. 
c.- Rigidez electrodinámica. 


 
Este ensayo no se realizará, quedando suplido 
el mismo por los cálculos solicitados al respec-
to.  
d.- Rigidez dieléctrica en atmósfera contami-


nada (IEC 60507 - el grado de polución a 
considerar será 14 gr/l). 


 
4.2 Ensayos de rutina  


 
Sobre todos los reactores completos se rea-
lizarán en fábrica, los siguientes ensayos de 
rutina: 
a.- Verificación de dimensiones. 
b.- Medición de la resistencia de aislación. 
c.- Medición de la resistencia de los bobinados 


y determinación de sus valores para 20 y 
75 ºC. 


d.- Determinación de las pérdidas en vacío. 
Obtenido estos valores se compararán con 
las pérdidas garantizadas por el fabricante 
en la Oferta. 


e.- Tensión inducida. 
f.- Tensión aplicada. 
g.- Verificación de la estanqueidad de la cuba 


a los efectos de determinar pérdidas de 
aceite en las soldaduras y juntas.  


h.- Determinación de la corriente magnetizan-
te. 


i.- Medición de la Impedancia homopolar refe-
rida a 75 ºC; esta medición se realizará 
aplicando entre las tres fases en paralelo y 
el neutro una tensión reducida de modo 
que produzca una corriente del orden del 
20 % de la nominal. Se medirá la corriente 
de neutro It y la temperatura de los arrolla-
mientos (t) con lo cual la impedancia 
homopolar por fase quedará determinada 
por: 


 
                     Zo = 3 U/It          para T(ºC) = t  
 
Luego se referirá a 75 ºC. 


 
j.- Medición del espesor de pintura. 
k.- Ensayos de piezas galvanizadas. 


 
4.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 
 


Previo al inicio de la fabricación y si corres-
ponde, se acordará con la inspección de 
TRANSBA S.A. el alcance y la metodología de 
los ensayos a realizar a los elementos que 
constituyen las distintas partes del aparato. 
 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


 
4.2.2 Ensayos de aceite aislante 


 
El mismo será ensayado de acuerdo a lo indi-
cado en las Recomendaciones de la IEC que 
correspondan y a las Normas IRAM 2026 y 
2341. 


 
4.3 Tolerancias 


 
Las tolerancias máximas sobre los valores ga-
rantizados serán los siguientes: 
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 Tolerancia % 
Impedancia homopolar ± 5 
Temperatura - 
Pérdidas - 


 
Por encima de estos valores TRANSBA S.A. 
se reserva el derecho de aceptar ó rechazar 
los reactores. 


 
5. ACCESORIOS 
 
Cada reactor se proveerá con los siguientes 
accesorios: 


 
a.- Aceite de primer llenado. 
b.- Tanque de expansión con secador de aire 


a base de silicagel, impregnado en cloru-
ro de cobalto, que vire su color con el 
grado de humedad. 


c.- Relé de Buchholz con contacto de alarma 
y desenganche. 


d.- Termómetro de cuadrante con contacto 
de alarma y desenganche. 


e.- Nivel de aceite. 
f.- Chimenea de explosión con membrana 


reemplazable. 
g.- Válvula de vaciado rápido del aceite. 
h.- Válvula para toma de muestras. 
i.- Conexiones para la máquina depuradora 


de aceite (llenado y vaciado).  
j.- Cáncamos para la elevación del reactor 


completo y de la parte extraíble 
k.- Apoyo para gatos a los fines de elevar o 


descender el reactor. 
l.- Ganchos o dispositivos para el arrastre 


horizontal de la máquina. 
m.- Terminales para puesta a tierra. 
n.- Cuatro (4) ruedas bidireccionales con 


pestañas para riel tipo ferrocarril de tro-
cha de acuerdo a especificaciones par-
ticulares. 


 
6. CHAPA DE CARACTERISTICAS. 


 
Esta contendrá como mínimo las siguientes 
indicaciones: 


 
1. Nombre del fabricante. 
2. Tipo del reactor. 
3. Modelo y número de fabricación. 
4. Año de fabricación. 
5. Número de fases. 
6. Potencia nominal en kVA durante el tiem-


po de régimen. 
7. Tiempo de régimen. 
8. Corriente nominal durante el tiempo de 


régimen. 
9. Corriente máxima admisible en el régi-


men. 


10. Impedancia homopolar a 75 ºC 
(ohm/fase). 


11. Frecuencia nominal (ciclos/seg.). 
12. Esquema de conexión. 
13. Sistema de enfriamiento. 
14. Peso del transformador completo. 
15. Peso del aceite en kg. 
16. Indicación de las tensiones de ensayo 


(impulso, aplicada, inducida). 
17. Tensión nominal entre fases. 


 
7. PLAN DE TRABAJOS - PLANOS 


 
Dentro de los treinta días de vigencia del con-
trato el adjudicatario presentará un cronogra-
ma del desarrollo de los trabajos y los planos y 
cálculos que se indican a fin de que TRANSBA 
S.A., por intermedio de sus representantes 
pueda controlar la fabricación de las unidades 
adjudicadas con el máximo detalle. 
 
El plan de trabajos deberá considerar la cons-
trucción completa de cada unidad y sus re-
puestos en forma independiente. 
 
Los planos y cálculos a presentar serán: 


 
• Planta y vistas laterales de los reactores con 


las dimensiones principales y detalles que 
interesen al montaje. 


• Planos de las bobinas y núcleo, mostrando 
las conexiones internas, a fin de que sirva de 
guía en caso de reparaciones. 


• Descripción técnica de los bobinados con 
planos de sección transversal. 


• Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba 
indicando altura necesaria y puntos de iza-
do. 


• Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos 
que se producen en las partes mas com-
prometidas del reactor en caso de cortocir-
cuito franco a tierra de una de las fases. Los 
cálculos deberán demostrar que mecánica-
mente el reactor resistirá las solicitaciones. 
Se adjuntarán además datos constructivos y 
planos mostrando las providencias construc-
tivas adoptadas a esos fines.  


 
8. PLANOS DEFINITIVOS  


 
Con la entrega de los reactores, el fabricante ó 
proveedor, entregará los planos definitivos con 
todas las modificaciones que hubiere sufrido el 
proyecto original en el proceso de fabricación. 
Se entregarán 3 juegos de planos y protocolos 
de cada aparato.  
 
9. REPUESTOS 
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Un (1) aislador pasante completo  
Un (1) Relé Buchholz 
Un (1) indicador de nivel de aceite 
Un (1) termómetro a cuadrante. 
 
10. ANTECEDENTES - CALIDAD Y DISEÑO 


DE LOS MATERIALES. 
 
El fabricante deberá acreditar antecedentes de 
fabricación y /o reparación de transformadores 
de 10 MVA ó superior en el nivel de 13,2 o 33 
kV según corresponda. 
 
Presentará listado de antecedentes y indicará 
poseer la infraestructura necesaria para la fa-
bricación de los reactores, así como los equi-
pos necesarios para el ensayo de los mismos. 
 
11. GARANTIA 


 
Los reactores, sus componentes y accesorios 
serán garantizados durante un período de 24 
meses a contar desde la fecha de su puesta 
en servicio ó 36 meses desde su recepción 
definitiva en destino. 
 
Si durante el período de garantía, un reactor 
debiera ser retirado del servicio por fallas im-


putables al proveedor, no se computará como 
tiempo transcurrido a los efectos de la garan-
tía, el lapso hasta su nueva puesta en destino 
una vez reparado. 


 


 
Dentro del período de garantía, el proveedor 
deberá hacerse cargo de todos los gastos ne-
cesarios para reemplazar los materiales o par-
tes defectuosas, así como de los gastos y 
riesgos derivados de fletes, embalajes, segu-
ros, cargas, descargas y transporte de ida y 
vuelta desde su emplazamiento hasta el lugar 
previsto para su reparación. 
 
Cualquier falla ocurrida en los reactores dentro 
del período de garantía le será comunicada al 
proveedor fehacientemente, otorgándosele un 
plazo de 10 días para retirar la máquina de su 
emplazamiento e iniciar la reparación. Si 
transcurrido dicho plazo y el proveedor no se 
hubiese presentado sin tener una causa debi-
damente justificada a juicio de TRANSBA S.A., 
se entenderá que acepta que la reparación 
pueda ser efectuada por un tercero, en cuyo 
caso, si la falla le fuera imputable le serán 
transferidos los gastos de la reparación y da-
ños ocasionados. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
SECCIONADORES DE 66 Y 132 KV 


 
 


 
 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los seccionadores de 66 y 
132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
 


2. NORMAS DE APLICACION 


 
Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las siguientes 
Normas: 


 IEC 62271-1 - High-voltage switchgear and 
controlgear – Part 1: Common specifica-
tions. 


 IEC 62271-102 - High-voltage switchgear 
and controlgear – Part 102: Alternating cu-
rrent disconnectors and earthing switches. 


 IEC 60168 – Test on indoor and outdoor 
post insulators of ceramic material or glass 
for systems systems with nominal voltages 
greater than 1000 V. 


 IEC 60273 – Dimensions of indoor and out-
door post insulators and post insulators 
units for systems with nominal voltages 
greater than 1000 V. 


 


 
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 


 
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos que forman 


parte de la Especificación Particular de la Obra 
o la requisitoria de material. 


 
3.1 Generales 


 
El seccionador deberá soportar los valores de 
cresta de la corriente admisible de corta dura-
ción sin que se produzcan en él: 


 Avería mecánica en una parte cualquiera 
del seccionador. 


 Separación de contactos. 


 Un calentamiento que, sumado a la tempe-
ratura máxima obtenida durante el paso de 
la intensidad nominal en servicio continuo, 
sea susceptible de dañar el aislamiento de 
las piezas conductoras. 


 
Tras el paso de estas intensidades, el seccio-
nador debe ser capaz de soportar su intensi-
dad nominal en servicio, sin que los calenta-
mientos sobrepasen los valores especificados 
en las recomendaciones de la IEC. 


 
Las cuchillas de puesta a tierra deberán sopor-
tar la corriente de cortocircuito sin que se pro-
duzcan los deterioros anteriormente indicados 
para los seccionadores. 


 
 


4. CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-
VAS GENERALES 


 
4.1 Aisladores 


 
Los aisladores para los seccionadores de 
132 kV serán de porcelana. Podrán ser del ti-
po de sección decreciente y responderán a las 
Normas I.E.C. 60168 e IEC 60273. Deberán 
proveerse con los elementos necesarios para 
ajustar el eje vertical de la columna.  
 
Deberán ser del tipo solid core. No se admiti-
rán aisladores multicono. 


 
4.2 Contactos 


 
Los contactos serán plateados, ajustables, au-
toalineables de alta presión y bajo rozamiento. 
El plateado será de 8/10 micrones de espesor 
como mínimo cuando el material base sea el 
cobre y entre 18/20 micrones cuando el mate-
rial base sea el aluminio. 
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Serán diseñados de modo que la presión de 
contacto máxima se logre al finalizar el movi-
miento de cierre. 
 
Los terminales de conexión de entrada y sali-
da deberán permanecer inmóviles durante las 
operaciones. 
 
4.3 Terminales de conexión 


 
Los terminales de conexión de entrada y sali-
da serán de aluminio y deberán permanecer 
inmóviles durante las operaciones. 
 
Los terminales de conexión a tierra serán del 
tipo de placa de bronce soldada o abulonada a 
la base del seccionador. 


 
4.4 Bases 


 
Se proveerán bases de acero para todos los 
seccionadores. Las mismas deberán ser cin-
cadas en caliente después de su fabricación 
siguiendo los lineamientos indicados en el 
anexo correspondiente. No se admitirán pie-
zas de fundición. 


 
4.5  Comando y accionamiento 


 
Todos los seccionadores podrán ser acciona-
dos por: 
 


 Accionamiento eléctrico local y a distancia. 


 Accionamiento local - manual de emergen-
cia. 


 
Los seccionadores serán de accionamiento 
eléctrico tripolar, aún en los casos en que no 
exista vinculación mecánica entre polos. 
 
En todos los casos en que una señal de co-
mando eléctrica sea emitida, la maniobra de 
cierre o apertura se deberá completar sin ne-
cesidad de que la señal sea mantenida por el 
operador. 
 
El comando eléctrico local se efectuará desde 
la caja de comando situada al pié del seccio-
nador, en la cual se preverá también el meca-
nismo para la operación manual del aparato. 


 
Las cuchillas de puesta a tierra de los seccio-
nadores tendrán exclusivamente comando lo-
cal manual. 
 
Se indicarán con toda precisión los tipos de 
accionamiento ofertados en la propuesta y se 
dará una información completa de ellos. 


 
4.6 Mecanismos de operación 


 
El movimiento de los brazos de contacto debe-
rá obtenerse mediante la rotación de las co-
lumnas de aisladores alrededor de su eje ver-
tical. Los rodamientos para el conjunto rotativo 
podrán ser del tipo a bolilla y/o rodillos y no re-
querirán lubricación periódica, debiendo estar 
sellados contra el agua, polvo y otros cuerpos 
extraños. 
 
Todas las piezas de acero deberán ser cinca-
das por inmersión en caliente de acuerdo a lo 
especificado en el anexo correspondiente. 
 
Las barras de rotación parcial deberán estar 
provistas de conductores flexibles para cone-
xión a tierra. 
 
Los mecanismos de operación contarán con 
todos los accesorios necesarios para su ope-
ración normal, debiendo poseer indicadores de 
posición de abierto y cerrado. 
 
El motor deberá ser del tipo reversible, de alta 
cupla de arranque con rodamientos a bolilla, 
blindado con grado de protección IP 54 según 
la Recomendación de la I.E.C. 60529. 
 
Tanto el motor como los contactores, relé 
auxiliar, contactos y controles deberán 
operar con la tensión auxiliar de 110 ó 
220 Vcc de acuerdo a lo indicado en la pla-
nilla de datos técnicos. 
 
Deberá tenerse en cuenta en el diseño del va-
rillaje para transmisión de movimientos, el em-
pleo de caños de dimensiones apropiadas a 
efectos de evitar posibilidades de pandeo o 
deformaciones de cualquier otro tipo. Los cita-
dos caños serán de acero galvanizado en ca-
liente. 


 
4.7 Cajas de comando 


 
Los gabinetes o cajas de comando, ya sean 
de los polos o de las cuchillas de puesta a tie-
rra, serán de chapa de acero cincadas por in-
mersión en caliente de acuerdo a lo especifi-
cado en el anexo correspondiente, de espesor 
no menor de 2,5 mm, de fundición de aleación 
de aluminio o de acero inoxidable. 
 
Se admitirá una única caja para el comando 
de las cuchillas principales y de puesta a tie-
rra. 
 
Las cajas serán aptas para su instalación a la 
intemperie, completamente estancas, con gra-
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do de protección IP 55 según la Recomenda-
ción de la I.E.C. 60529. 


 
El cierre será con cerradura a tambor o can-
dado. Las llaves serán iguales para todas las 
cajas, debiéndose entregar dos juegos por ca-
da seccionador. 
 
La acometida de cables multifilares de interco-
nexión se realizará por su parte inferior, de-
biendo disponerse en la base de una placa 
desmontable. 
 
Estas cajas contendrán como mínimo los si-
guientes elementos: 


 
 Pulsador y lámpara para liberación de blo-


queo. 


 Indicador de posición del seccionador. 


 Bornera de acometida para cables multifila-
res de interconexión de los circuitos auxilia-
res externos. 


 Interruptores con fusibles para circuitos de 
alimentación y de control. 


 Un tomacorriente de 220 Vca - 50 Hz con 
fusibles. 


 Una lámpara de 220 Vca controlada por in-
terruptor en cada caja de comando. 


 Una barra de cobre para conexión a tierra 
de 100 mm² de sección. 


 Resistores de calentamiento del tipo prote-
gido, controlados por termostatos con in-
serción automática a temperatura ambiente 
inferior a 10 ºC para impedir condensación 
de humedad dentro de las cajas de coman-
do. Estos resistores serán conectados a 
220 Vca 50 Hz. 


 Conmutador “local - remoto” para seleccio-
nar el modo de operación.  


 Cuando la llave selectora esté colocada en 
la posición “remoto”, los mandos mecánico 
manual y eléctrico local, estarán inopera-
bles. Cuando esté en posición “local” impe-
dirá el mando remoto y habilitará botoneras 
independientes para realizar la apertura y 
cierre tripolar. Asimismo permitirá el desen-
clavamiento del comando manual. 


 Botoneras o llaves de cierre y apertura de 
los seccionadores para el comando eléctri-
co local tripolar. 


 Contactos de fin de carrera, blindados. 


 
Se dejará un mínimo de 10 contactos auxi-
liares “normalmente abiertos” y 10 contactos 
auxiliares “normalmente cerrados”, totalmente 
cableados hasta la regleta de bornes. 
 
Las borneras serán del tipo componible, es 
decir, deberá ser posible extraer un borne 


cualquiera sin que sea necesario mover los 
adyacentes. Los tornillos deberán apretar so-
bre una placa de contacto y no sobre los con-
ductores directamente. 
 
Se deberá dejar un 10 % de bornes libre con 
un mínimo de 20. 
 
El cableado de la caja se realizará con cable 
de 1,5 mm² de sección, como mínimo. 


 
En las borneras de acometida de circuitos de 
fuerza motriz, por cada fase o polo de éstos se 
dispondrán bornes duplicados con puente de 
unión para poder realizar interconexiones. Es-
tos bornes serán aptos para alojar conducto-
res de hasta 16 mm² de sección. 


 
Todas las cajas de comando deberán estar 
ubicadas a una altura tal que permitan accio-
nar los seccionadores desde el nivel de la pla-
taforma de maniobra. 


 
4.8 Bloqueo y enclavamientos 


 
Para el caso de cuchillas de puesta a tierra 
asociadas a seccionadores, deberá existir un 
enclavamiento mecánico que impida: 


 
 Cerrar las cuchillas de puesta a tierra, si el 


seccionador principal está cerrado. 


 Cerrar el seccionador principal si las cuchi-
llas de puesta a tierra están cerradas.  


 
Para todos los seccionadores y cuchillas de 
puesta a tierra existirá un bloqueo eléctrico 
que será necesario liberar, para efectuar la 
operación manual de apertura o cierre. 
 
La liberación se efectuará mediante pulsador 
con lámpara de confirmación, los que serán 
provistos a este efecto, en las correspondien-
tes cajas de comando. 


 
Deberá existir la posibilidad de bloquear local-
mente al seccionador en posición abierto y a la 
cuchilla de puesta a tierra en posición cerrada, 
de modo simple y seguro (candado). 
 
En todos los casos en que se realice una ope-
ración manual de un seccionador, deberá 
quedar bloqueada automáticamente la po-
sibilidad de comando eléctrico a distancia o 
eléctrico local. No será posible operar ma-
nualmente un seccionador durante el intervalo 
en que el mismo esté siendo operado eléctri-
camente, ya sea a distancia o localmente. 
 
Todos los dispositivos y circuitos de enclava-
miento se diseñarán de modo que la falta de 
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tensión no los libere, es decir que la maniobra 
bloqueada solo pueda ejecutarse por energi-
zación de aquéllos. 
 
Para todos los circuitos de bloqueos y encla-
vamientos, como también para los acciona-
mientos y los comandos eléctricos local y a 
distancia, se utilizará la tensión auxiliar de 110 
ó 220 Vcc de acuerdo a lo solicitado en la Pla-
nilla de Datos Técnicos. 


 
4.9 Placa de características 


 
Cada polo del seccionador y su dispositivo de 
maniobra deberá llevar una placa de caracte-
rísticas indeleble de acero inoxidable. 
 
En caso de que el seccionador sea de coman-
do tripolar será suficiente utilizar 1 sola placa 
de características. 
 
La placa deberá ser visible en la posición de 
instalación normal del aparato y contendrá 
como mínimo los datos grabados en bajo re-
lieve solicitados por la IEC correspondiente. 


 
 


5. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS 
PARTICULARES 


 
Serán de 2 columnas por polo (apertura cen-
tral). 
 
Las cuchillas deberán estar diseñadas para 
soportar sin vibraciones apreciables todos los 
esfuerzos torsionales y de flexión debidos a la 
operación de los seccionadores. 
 
Los terminales de entrada y salida estarán en 
un mismo plano y a la misma altura. 


 
Los seccionadores deberán tener un solo pun-
to de contacto (lugar de encuentro de las cu-
chillas) y los pernos de fijación de los morse-
tos (punto de giro) se deberán vincular a las 
cuchillas por medio de pletinas de chapas fle-
xibles de cobre o aluminio. 


 
6. ENSAYOS 


 
Los ensayos a efectuar con el fin de recepcio-
nar los seccionadores responderán a las re-
comendaciones de la Comisión Electrotécnica 
Internacional IEC 62271 - 102. 


 
6.1 Ensayos de Tipo 


 
Cada protocolo a incluir en la oferta contendrá, 
como mínimo, los resultados de los ensayos 


establecidos en la última versión de la Norma 
IEC 62271-102, Apartado 7. 
De determinarse en el pliego licitatorio valores 
de cargas mecánicas que superen las indica-
das en la Tabla 4 de la norma IEC 62271-102, 
el ensayo estipulado en la cláusula 7.102.4 se 
realizará con dichos valores. 
En caso de ser requeridos, estos ensayos se-
rán realizados sobre seccionadores idénticos a 
cada uno de los seccionadores a entregar, y 
de igual procedencia, totalmente armados y en 
condiciones de operación. 


 
6.2 Ensayos de Recepción 


 
6.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 


 
Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con la inspección de TRANSBA S.A. el alcan-
ce y la metodología de los ensayos a realizar a 
los elementos que constituyen las distintas 
partes del aparato. 


 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


 
6.2.2 Ensayos de recepción en fábrica 


  
Para cada modelo o tipo se armará en fábrica 
un seccionador completo, al cual se le realiza-
rán todos los ensayos de recepción que serán 
los de rutina (como mínimo), definidos según 
la norma IEC 62271-102: 


 
a.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 


sobre el circuito principal. 
b.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 


sobre circuitos auxiliares, incluidos los mo-
tores de accionamiento con 2 kV 50 Hz 
60 seg. 


c.- Medida de la resistencia del circuito princi-
pal. 


d.- Funcionamiento mecánico. 
e.- Verificación de la función de puesta a tierra. 
f.- Verificación del galvanizado. 
g.- Verificación del plateado de los contactos. 
h.- Ensayo de los dispositivos de comando, de 


alarmas y de señalización, y demás com-
ponentes de las instalaciones auxiliares. 


 
El resto de los equipos se recepcionará ensa-
yando subconjuntos componentes de los sec-
cionadores.  
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6.2.3 Ensayos en el emplazamiento (op-
cional) 


 
Si corresponde, de acuerdo al pedido se efec-
tuarán sobre la totalidad de los seccionadores 
instalado, antes de la puesta bajo tensión, los 
siguientes ensayos: 


 
a.- Control de circuitos eléctricos y su funcio-


namiento. 
b.- Ensayos dieléctricos de circuitos auxiliares. 
c.- Funcionamiento mecánico. 
d.- Medida de la resistencia del circuito princi-


pal. 
e.- Medición de la máxima corriente absorbida 


por el motor en las maniobras de cierre y 
apertura. 


 
Todos estos ensayos y/o verificaciones con los 
resultados obtenidos deberán ser volcados en 
un protocolo por seccionador. El modelo de 
protocolo deberá ser aprobado por la inspec-
ción con anterioridad al comienzo de los ensa-
yos. 
 
Todos los equipos de ensayo serán provistos 
por el Fabricante o Contratista. 
 
 
7. HERRAMIENTAS 


 
Se suministrará obligatoriamente un juego 
completo de herramientas especiales y dispo-


sitivos necesarios para el desarme, rearme y 
mantenimiento de los equipos provistos. 
 
Su cotización se realizará por separado y for-
mará parte de la oferta técnica. TRANSBA 
S.A. podrá optar por su adquisición. 


 
En los manuales de instrucciones respectivos 
figurará una nómina completa de las mismas, 
con una descripción somera de su empleo.  
 
8. EMBALAJE 
El embalaje de los equipos deberá respetar lo 
indicado en el Punto 10 de la Especificación 
Técnica N° TR-13. 


 
9. DOCUMENTACION TECNICA 


 
El Contratista deberá entregar para su apro-
bación toda la documentación técnica del ma-
terial ofrecido, indicando todos los datos nece-
sarios para su montaje eléctrico, mecánico y 
cálculo de fundaciones. Junto con dicha do-
cumentación técnica se deberá presentar el 
plano de embalaje del equipamiento para 
aprobación. 
 
Con la entrega del equipamiento: tres juegos 
completos de la documentación aprobada con 
los correspondientes manuales de montaje y 
mantenimiento. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
SECCIONADORES DE 33 Y 13,2 KV 


 
 


 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, es-
tablecen los requisitos técnicos para el diseño, 
fabricación, pruebas de fábrica, montaje y en-
sayos en el emplazamiento, de seccionadores 
para tensiones de operación de 33 y 13,2 kV. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
 


2. NORMAS 
 


Todos los equipos y sus accesorios deberán 
ser diseñados, fabricados y ensayados de 
acuerdo a la última revisión de las recomen-
daciones de la Comisión Electrotécnica Inter-
nacional IEC 62271-102. 


 
 


3.  CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
La presente especificación se complementa 
con las planillas de datos técnicos. 


 
3.1 Generales 


 
El seccionador deberá soportar los valores de 
cresta de la corriente admisible de corta dura-
ción sin que se produzcan en él: 


 
• Avería mecánica en una parte cualquiera 


del seccionador. 
• Separación de contactos. 
• Un calentamiento que, sumado a la tem-


peratura máxima obtenida durante el 
paso de la intensidad nominal en servicio 


continuo, sea susceptible de dañar el ais-
lamiento de las piezas conductoras. 


 
Tras el paso de estas intensidades, el seccio-
nador debe ser capaz de soportar su intensi-
dad nominal en servicio, sin que los calenta-
mientos sobrepasen los valores especificados 
en las recomendaciones de la IEC. 
 
Las cuchillas de puesta a tierra deberán sopor-
tar la corriente de cortocircuito sin que se pro-
duzcan los deterioros anteriormente indicados 
para los seccionadores. 


 
 


4. CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-
VAS GENERALES 
 


4.1 Aisladores 
 


Los aisladores para los seccionadores serán 
de porcelana. Podrán ser del tipo de sección 
decreciente y responderán a las reco-
mendaciones I.E.C. correspondientes. Debe-
rán proveerse con los elementos necesarios 
para ajustar el eje vertical de la columna.  


 
4.2  Contactos 


 
Estos serán argentados, ajustables, autoali-
neables de alta presión y bajo rozamiento. El 
plateado será de 6/7 micrones de espesor co-
mo mínimo cuando el material base sea el co-
bre y entre 15 y 20 micrones cuando el mate-
rial base sea el aluminio. 
 
Serán diseñados de modo que la presión de 
contacto máxima se logre al finalizar el movi-
miento de cierre. 
 
Los terminales de conexión de entrada y sali-
da deberán permanecer inmóviles durante las 
operaciones. 


 
4.3 Bases 


 
Se proveerán bases de acero para todos los 
seccionadores. Las mismas deberán ser cin-
cadas en caliente después de su fabricación 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones. No se admitirán piezas de fundición. 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
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rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 "Méto-
do de ensayo de cincado".- 
 
Las bases tendrán al menos un terminal de 
puesta a tierra. Sus dimensiones serán ade-
cuadas para conectores de cable de 70 mm2 o 
barra equivalente 


 
4.4 Bulonería. 


 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable.- 
 
La inspección de la TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 


 
4.5 Comando y accionamiento 


 
Los contactos principales y las cuchillas de 
puesta a tierra serán de accionamiento manual 
local y estarán enclavadas mecánica y eléctri-
camente, y en todo momento los contactos 
auxiliares deben seguir el movimiento de es-
tos. 
 
Los seccionadores serán de accionamiento 
tripolar. El comando local se efectuará desde 
la caja de comando situada al pié del seccio-
nador. 


 
4.6 Mecanismos de operación 


 
El movimiento de los brazos de contacto debe-
rá obtenerse mediante la rotación de las co-
lumnas (una o dos) de aisladores alrededor de 
su eje vertical. Los rodamientos para el con-
junto rotativo podrán ser del tipo a bolilla y/o 
rodillos y no requerirán lubricación periódica, 
debiendo estar sellados contra el agua, polvo 
y otros cuerpos extraños, IP 54 según IEC 
60529. 
 
Todas las piezas de acero deberán ser cinca-
das por inmersión en caliente no admitiéndose 
espesores menores a 53 micrones.  


 
Las barras de rotación parcial deberán estar 
provistas de conductores flexibles para co-
nexión a tierra. 
 
Los mecanismos de operación contarán con 
todos los accesorios necesarios para su ope-
ración normal, debiendo poseer indicadores de 
posición de abierto y cerrado construidos en 
material inalterable y visibles al momento de la 
operación. 


 
Los contactores, relé auxiliar, contactos y con-
troles deberán operar con la tensión auxiliar de 
110 ó 220 Vcc según corresponda. 
 
Deberá tenerse en cuenta en el diseño del va-
rillaje para transmisión de movimientos, el em-
pleo de caños de dimensiones apropiadas a 
efectos de evitar posibilidades de pandeo o 
deformaciones de cualquier otro tipo. Los cita-
dos caños serán de acero galvanizado en ca-
liente. 


 
4.7 Cajas de comando 


 
Los gabinetes o cajas de comando, ya sean 
de los polos o de las cuchillas de puesta a tie-
rra, serán de chapa de acero inoxidable, acero 
cincadas por inmersión en caliente, de espe-
sor no menor de 2,5 mm o de fundición de 
aleación de aluminio. 
 
Se admitirá una única caja para el comando 
de las cuchillas principales y de puesta a tie-
rra. 
 
Las cajas serán aptas para su instalación a la 
intemperie, completamente estancas, con gra-
do de protección IP 54 según IEC 60529. 
 
El cierre será con cerradura a tambor. Las lla-
ves serán iguales para todas las cajas, de-
biéndose entregar dos juegos por cada sec-
cionador. 


 
La acometida de cables multifilares de interco-
nexión se realizará por su parte inferior, de-
biendo disponerse en la base de una placa 
desmontable. 
 
Las cajas tendrán un terminal de puesta a tie-
rra exterior. Sus dimensiones serán adecua-
das para conectores de cable de 70 mm² o ba-
rra equivalente 
 
Estas cajas contendrán como mínimo los si-
guientes elementos: 


 
• Pulsador y lámpara para liberación de 


bloqueo. 
• Indicador de posición del seccionador. 
• Bornera de acometida para cables multifi-


lares de interconexión de los circuitos 
auxiliares externos. 


• Interruptores con fusibles para circuitos 
de alimentación y control. 


• Un tomacorriente de 220 Vca – 50 Hz con 
fusibles. 
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• Una barra de cobre para conexión a tierra 
de 100 mm² de sección vinculada al bulon 
exterior de puesta a tierra. 


• Resistores de calentamiento del tipo pro-
tegido, controlados por termostatos con 
inserción automática a temperatura am-
biente inferior a 10 ºC para impedir con-
densación de humedad dentro de las ca-
jas de comando. Estos resistores serán 
conectados a 220 Vca 50 Hz. 


• Contactos de fin de carrera, blindados. 
 


Se dejará un mínimo de 8 contactos auxiliares 
“normalmente abiertos” y 8 contactos auxilia-
res “normalmente cerrados”, totalmente ca-
bleados hasta la regleta de bornes. 
 
Las borneras serán del tipo componible, es 
decir, deberá ser posible extraer un borne 
cualquiera sin que sea necesario mover los 
adyacentes. Los tornillos deberán apretar so-
bre una placa de contacto y no sobre los con-
ductores directamente. 
 
Se deberá dejar un 10 % de bornes libre con 
un mínimo de 10. 
 
El cableado de la caja se realizará con cable 
de 1,5 mm² de sección, como mínimo. 


 
En las borneras de acometida de circuitos de 
fuerza motriz, por cada fase o polo de éstos se 
dispondrán bornes duplicados con puente de 
unión para poder realizar interconexiones. Es-
tos bornes serán aptos para alojar conducto-
res de hasta 16 mm² de sección. 
 
Todas las cajas de comando deberán estar 
ubicadas a una altura tal que permitan accio-
nar los seccionadores desde el nivel de la pla-
taforma de maniobra. 


 
4.8 Bloqueo y enclavamientos 


 
Para el caso de cuchillas de puesta a tierra 
asociadas a seccionadores, deberá existir un 
enclavamiento mecánico que impida: 


 
• Cerrar las cuchillas de puesta a tierra, si 


el seccionador principal está cerrado. 
• Cerrar el seccionador principal si las 


cuchillas de puesta a tierra están cer-
radas.  


 
Para todos los seccionadores y cuchillas de 
puesta a tierra existirá un bloqueo eléctrico 
que será necesario liberar, para efectuar la 
operación manual de apertura o cierre. 
 


La liberación se efectuará mediante pulsador 
con lámpara de confirmación, los que serán 
provistos a este efecto, en las correspondien-
tes cajas de comando. 
 
Deberá existir la posibilidad de bloquear local-
mente al seccionador en posición abierto y a la 
cuchilla de puesta a tierra en posición cerrada, 
de modo simple y seguro (candado). 
 
Todos los dispositivos y circuitos de enclava-
miento se diseñarán de modo que la falta de 
tensión no los libere, es decir que la maniobra 
bloqueada solo pueda ejecutarse por energi-
zación de aquéllos. 
 
Para todos los circuitos de bloqueos y encla-
vamientos, como también para los acciona-
mientos y los comandos se utilizará la tensión 
auxiliar de 110 Vcc o 220 Vcc. 


 
4.9 Placa de características 


 
Cada seccionador y su dispositivo de ma-
niobra deberán llevar una placa de caracterís-
ticas indeleble de acero inoxidable. 
 
La placa deberá ser visible en la posición de 
instalación normal del aparato y contendrá 
como mínimo los datos grabados en bajo re-
lieve solicitados por la IEC correspondiente. 


 
5. CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS PARTICULARES 
 


Las cuchillas deberán estar diseñadas para 
soportar sin vibraciones apreciables todos los 
esfuerzos torsionales y de flexión debidos a la 
operación de los seccionadores. 
 
Los terminales de entrada y salida estarán en 
un mismo plano y a la misma altura. 


 
6. ENSAYOS 


 
6.1 Ensayos de Tipo 


 
Con anterioridad a la realización de los ensa-
yos de rutina, el aparato deberá contar con los 
ensayos de tipo aprobados de acuerdo a nor-
ma. 


 
a.-Ensayos dieléctricos con onda de impulso. 
b.-Ensayos dieléctricos en atmósfera conta-


minada.  
c.-Ensayos de calentamiento en circuito prin-


cipal. 
d.-Ensayos de corriente de corta duración y 


corriente de pico admisible. 
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e.-Ensayo de comportamiento en  cortocircui-
to para  cuchillas de puesta a tierra. 


f.-Ensayo de comportamiento mecánico. 
g.-Ensayo de operación a las temperaturas 


límites. 
h.-Ensayo de medición de nivel de radiointer-


ferencia. 
 


Los protocolos de ensayos a presentar obliga-
toriamente en la oferta son los mencionados 
con los puntos a., c., d y f. 


 
6.2 Ensayos de Recepción 


 
6.2.1 Ensayos de componentes en fá-


brica 
 


Previo al inicio de la fabricación se acordará 
con la inspección de TRANSBA S.A. el alcan-
ce y la metodología de los ensayos a realizar a 
los elementos que constituyen las distintas 
partes del aparato. 
 
Se solicita que todos los valores obtenidos en 
los ensayos realizados por el fabricante, a sus 
propios productos ó a provisiones de terceros, 
en presencia o no de la inspección de 
TRANSBA S.A., sean consignados en protoco-
los debidamente conformados. 


 
6.2.2 Ensayos de recepción en fábrica 


  
Para cada modelo o tipo se realizarán los en-
sayos de recepción previstos por la norma. 
 
Para cada modelo o tipo se armará en fábrica 
un seccionador completo, al cual se le realiza-
rán los ensayos detallados a continuación: 


 
a.-Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 


sobre el circuito principal. 
b.-Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial 


sobre circuitos auxiliares, con 2 kV 50 Hz 
60 seg. 


c.-Medida de la resistencia del circuito princi-
pal. 


d.-Funcionamiento mecánico. 
e.-Ensayo del tratamiento superficial. 


 
El resto de los equipos se recepcionará ensa-
yando subconjuntos componentes de los sec-
cionadores. Los ensayos a realizar sobre las 
cajas de comando son: b.-, c.- y d.- 
 
6.2.3 Ensayos en el emplazamiento 


(Opcional) 
 


Previamente a la puesta bajo tensión, se efec-
tuará sobre la totalidad de los aparatos insta-
lados los siguientes ensayos: 


 
a.-Control de circuitos eléctricos y su funcio-


namiento. 
b.-Ensayos dieléctricos de circuitos auxilia-


res. 
c.-Funcionamiento mecánico. 
d.-Medida de la resistencia del circuito princi-


pal. 
 


Todos estos ensayos y/o verificaciones con los 
resultados obtenidos deberán ser volcados en 
un protocolo por seccionador. El modelo de 
protocolo deberá ser aprobado por la inspec-
ción con anterioridad al comienzo de los ensa-
yos. 


 
7. DISEÑOS Y DATOS A SUMINISTRARSE 
 
7.1 Información a ser incluida en la ofer-


ta. 
 
Para cada tipo de seccionador, el oferente de-
be incluir en su propuesta, la siguiente infor-
mación y documentación: 
 
a.- Copias certificadas de los protocolos de 


ensayos de tipo realizadas en seccionado-
res idénticos a los ofrecidos. Deben en-
tregarse los protocolos de los ensayos in-
dicados en el artículo 6.1 de éstas Especi-
ficaciones Técnicas. 


b.- También debe incluirse en la oferta la si-
guiente información en forma de literatura 
descriptiva, dibujos, gráficos, reportes, da-
tos tabulados, etc.: 
• Esquemas que muestren las principa-


les dimensiones del seccionador y la 
localización general de sus componen-
tes.  


• Folletos descriptivos y catálogo de los 
mecanismos de operación, gabinetes 
de control y otros elementos importan-
tes. 


• Mínimas distancias en aire entre polos 
y a tierra. 


• Instrucciones resumidas de instalación, 
operación y mantenimiento de los sec-
cionadores, sus mecanismos de opera-
ción y elementos auxiliares, en idioma 
español. 


• Lista de referencias de suministros si-
milares a los que se ofrece en la pro-
puesta, con indicación del año de su-
ministro. 


 
c.- Planilla de datos informativos y garantiza-


dos. 
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La presentación de la planilla de datos ga-
rantizados y/o protocolos de ensayos en 
forma incompleta o no debidamente con-
feccionada, podrá invalidar la oferta, de-
pendiendo esto, a solo juicio de TRANS-
BA, de la importancia de la omisión, sin 
que el proponente tenga el derecho a re-
clamo alguno. 
 


TRANSBA S.A. podrá solicitar toda aclaración 
que considere necesaria para la correcta eva-
luación de la oferta. 
 
7.2 Información a ser suministrada des-


pués de la suscripción del contrato. 
 
a.- Detalles de los mecanismos de operación. 
b.- Diagramas funcionales. 
c.- Diagrama detallado de cableado y co-


nexiones. 
d.- Protocolos de ensayo que correspondan. 
e.- Dimensiones y pesos para embalaje. 
f.- Lista de repuestos mínimos para operación 


por 3 años. 
 


8. EMBALAJE, DESPACHO E IDENTIFICA-
CION 


 
El Contratista deberá preparar y embalar cui-
dadosamente, todos los materiales, partes y 
equipos para su transporte y almacenaje. 
 
Será responsable de cualquier daño, deterioro 
o faltante que se produzca debido a una in-
adecuada preparación o carga para el em-
barque, transporte y descarga, debiendo efec-
tuar en estos casos, a su costo, las reparacio-
nes o reposiciones que correspondieran. 
 
Todos los bultos serán marcados con la identi-
ficación de las piezas que contengan y su ma-
sa total, indicando también la posición correcta 
de apoyo y los avisos de seguridad necesa-
rios. Todos los equipos, aparatos, motores, 
válvulas, tableros, etc., estarán provistos de 
placas de características, que estarán escritos 
en idioma castellano de manera clara y conci-
sa. 
 
9. GARANTIA. 


 
Se establece un periodo de garantía de doce 
(12) meses, contados a partir de la entrega 
efectiva del material en Almacenes de 
TRANSBA. 
 
El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 
comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 


parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 


 


 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-
más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 


 
El reclamo se realizará en forma fehaciente,  
quedando interrumpido el período de garantía 
a partir de ese momento, hasta que se haya 
realizado la reparación correspondiente y rein-
tegrada el equipo a su destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los seccionadores repara-
dos implican realizar todas las verificaciones, 
comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios.   
 
10. REPUESTOS 
 
El oferente obligatoriamente cotizará junto 
a su propuesta, con indicación precisa de 
precios unitarios, los repuestos que se 
consideren de posible falla (polos, elemen-
tos del comando, bobinas y otros), que-
dando a opción de TRANSBA S.A. la selec-
ción final de los repuestos a ser adquiri-
dos. Esta cotización se tomará indepen-
diente de la oferta. 


 
11.  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 


 
El contratista deberá entregar para su aproba-
ción la documentación Técnica del material 
ofrecido, indicando todos los datos necesarios 
para su montaje eléctrico y mecánico. 
 
Con la entrega del equipamiento 3 (tres) jue-
gos de la documentación aprobada con los co-
rrespondientes manuales de montaje y mante-
nimiento. 
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1. OBJETO 


El objeto de la presente especificación 
técnica es presentar los requisitos re-
queridos por TRANSBA para la adquisi-
ción e implementación de sistemas de 
protección por detección de arco eléctri-
co para celdas de 33 y 13,2 kV en Esta-
ciones Transformadoras. 


2. ALCANCE 


La presente especificación es de aplica-
ción para la provisión y montaje tanto 
del equipamiento solo de protecciones a 
instalar en celdas existentes, como así 
también para aquellos sistemas que se 
provean en conjunto con el tren de cel-
das. 


3. REQUERIMIENTOS TECNICOS 


3.1 Antecedentes. 


Todos los equipos de protección ofreci-
dos deberán cumplir, al momento de su 
adquisición y en lo que atañe al hardwa-
re, con el punto 3.1.1 “Presencia en el 
mercado y unidades vendidas”. 


Los datos que se solicitan a continua-
ción deberán ser volcados en las PDTG 
de cada tipo del equipo presentado en 
la oferta y no en la Planilla de datos del 
Oferente. 


3.1.1 Presencia en el Mercado y 
unidades vendidas. 


Se requieren como mínimo 2 (dos) años 
en servicio en instalaciones similares a 
las que se conectan, aplicadas específi-
camente para la función para la cual 
está diseñado el equipo. 


Para cumplir este requisito, el Oferente 
deberá indicar la fecha de puesta en 
servicio de la primera unidad considera-


da, indicando nombre de la empresa 
Transportista/Distribuidora en donde se 
haya instalado y todos los datos de con-
tacto completos (dirección física, telé-
fono y dirección de correo electrónico). 


La cantidad mínima de unidades vendi-
das requerida para estos sistemas es de 
500 unidades. 


Para justificar este requerimiento el Ofe-
rente deberá indicar el mes y año de 
salida al mercado de la versión de 
hardware de la protección ofertada y 
presentar una lista de referencias con la 
siguiente información: 


LISTA DE REFERENCIAS 


• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (de-


signación de fábrica) de la protección a 
la que se hace referencia. 


• Lista de referencia (impresa) de otras 
provisiones ya efectuadas de equipos 
idénticos a los ofrecidos, indicando Año, 
cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos 
con su fecha de puesta en servicio.  Se 
deberá indicar los datos de contacto de 
las empresas citadas y contactos (direc-
ción física, teléfono y dirección de correo 
electrónico). 


3.2 Normas y Especificaciones. 


En caso en que el equipamiento indique 
la posibilidad de cumplir con requeri-
mientos según normas IEC o ANSI-
IEEE, TRANSBA solicitará la aplicación 
de normas IEC. 


El cumplimiento de todos los requeri-
mientos se verificará en función del aná-
lisis de los ensayos de tipo presentados 
por el oferente. 
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3.3 Ensayos de Tipo. 


El oferente deberá adjuntar a su pro-
puesta, originales o fotocopias de los 
certificados de todos y cada uno de los 
ensayos de tipo requeridos, siendo váli-
dos sólo aquellos que hayan sido efec-
tuados sobre modelos iguales al ofreci-
do.  


Estos ensayos deben haber sido ejecu-
tados por una institución especializada e 
independiente, no vinculada a la empre-
sa oferente. Los certificados deberán 
llevar el membrete de dicho ente y la 
firma aclarada de las personas que es-
tuvieron presentes durante las pruebas. 


No se aceptarán protocolos con más de 
10 (diez) años de antigüedad, ni aque-
llos en que se pueda inferir, segura o 
presuntamente, que han existido modifi-
caciones de diseño, materiales o proce-
sos que puedan afectar las característi-
cas del equipo. 


A continuación se enumera el listado de 
Protocolos de ensayo de tipo requeri-
dos:  


- Ensayo de contactos de desengan-
che, según IEC 60255-23. 


- Verificación de la intensidad límite 
térmica y dinámica según IEC 60255-
6. 


- Ensayos mecánicos. Según IEC 
60255-21-1, 60255-21-2 y 60068-2-6. 


- Ensayo climático. Según IEC 60068-
2-1, 60068-2-2 y 60068-2-3. 


- Ensayo de rigidez dieléctrica. Según 
IEC 60255-5. 


- Ensayos de interferencia. Según IEC 
60255 - 22 - 1/2/3/4  Clase III. 


- Ensayo de inmunidad al campo mag-
nético de 50 Hz. Según IEC 61000-4-
8  Clase 4. 


3.4 Ensayos de Recepción 


3.4.1 Ensayos de recepción (sobre 
todas las unidades en fábrica) 


 Inspección visual. 
 Ensayo de funcionamiento y verifi-


cación de las características no-
minales. 


 Debe incluirse una prueba de man-
tenimiento energizado durante 1 
hora de las bobinas de los relés o 
cualquier circuito, que puedan 
permanecer en esa condición en 
servicio, a 110Vcc +10%, según 
corresponda. 


 Rigidez dieléctrica 2kV, 50Hz, 
1min, en modo común (entradas 
de corrientes de medición, salidas 
y alimentaciones contra masa) y 
modo diferencial (entre entradas 
de corriente de medición y alimen-
taciones, con el resto a masa). 


 Ensayos del sistema de detección 
de sobrecorriente sobre el 100% 
de las unidades: 


 Ensayo a la Corriente mí-
nima de arranque. 
 Ensayo del tiempo de ope-


ración. 
 Ensayo de la operación 


con máxima corriente. 


3.4.2 Ensayos de recepción en em-
plazamiento y puesta en ser-
vicio 


 Ensayo de tensión aplicada 2kV, 
50Hz, 1min, en modo común (en-
tradas de corrientes de medición, 
salidas y alimentaciones contra 
masa) y modo diferencial (entre 
entradas de corriente de medición 
y alimentaciones, con el resto a 
masa).  
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 Inyección de corriente en T.I. de 
entrada a cada sección y verifica-
ción de los tiempos de actuación 
garantizados del sistema de pro-
tección antiarco, ante la corres-
pondiente excitación de cada de-
tector. 


 Ensayo funcional completo, inclu-
yendo verificación de los circuitos 
de luz, alarmas y señalizaciones. 


3.5 Capacitación. 


El oferente deberá presentar un pro-
grama de capacitación sobre el sistema 
de protección ofertado y su plataforma 
de configuración o software según co-
rresponda. 


El mismo debe contemplar la capacita-
ción orientada tanto para el Área de In-
geniería como la capacitación para es-
pecialistas del Área de Operación y 
Mantenimiento. 


La provisión de cursos de capacitación, 
el lugar de dictado de los mismos y la 
cantidad mínima de asistentes se indi-
can en las condiciones particulares de la 
provisión. 


3.6 Software. 


En caso de corresponder, el oferente 
deberá proveer todo el software necesa-
rio para la operación, configuración y 
mantenimiento de las protecciones ofer-
tadas.   


En el caso de que dichas aplicaciones 
requieran licencias se deberán proveer 
en la cantidad que se especifique en las 
condiciones particulares de la provisión. 


4. CARACTERISTICAS TECNICAS 


4.1 Características generales 


El sistema de detección de arco interno 
a proveer debe detectar la aparición de 
un arco eléctrico en cualquiera de los 
compartimentos independientes de una 
celda de media tensión y eliminar la falla 
en el menor tiempo posible.  


Es un sistema dedicado, concebido para 
la protección por fallas en las celdas, 
por lo cual será totalmente independien-
te del resto de las protecciones que se 
instalan en las celdas. 


Deberá detectar arco en todos los com-
partimientos independientes según sea 
el diseño de las celdas, permitirá la me-
dición de corriente para confirmar la de-
tección y se podrá configurar para con-
seguir diferentes condiciones de disparo 
y selectividad en función de las condi-
ciones de detección.  


Teniendo en cuenta las características 
de las celdas el sistema deberá estar 
conformado básicamente por los si-
guientes elementos: 


a- Detectores o captores, a ubicarse 
en los distintos compartimentos inde-
pendiente de potencia de cada celda, 
con sus accesorios de montaje y burlo-
nería asociada. Serán los encargados 
de adquirir la señal que indique el arco.  


Sólo se aceptarán sistemas que detec-
ten luz en forma puntual, los detectores 
deberán tener suficiente campo de sen-
sado de modo de abarcar  a todo el 
equipamiento de MT (interruptor, trans-
formador de tensión, barras, secciona-
dores, seccionador de puesta a tierra, 
terminales de cables, etc.), según el 
compartimiento de la celda en que se 
ubiquen.  
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b- Equipamiento electrónico, capaz 
de recibir las señales de los captores y 
canalizarlas según el punto de detec-
ción, realizar la medición de corriente, 
ejecutar los disparos, alarmas y señali-
zaciones. 


La cantidad y tipo de módulos depende-
rá de las características de cada fabri-
cante, utilizando los equipos necesarios 
para cumplir con la filosofía de opera-
ción requerida por TRANSBA y aplicada 
a la especificación particular que acom-
paña la presente especificación técnica. 


4.2 Principio de detección de la fa-
lla. 


Se busca con el sistema que siempre se 
valide la detección de arco por medio de 
la medición de corriente, la cual se hará 
en las celdas de entrada de transforma-
dor. 


4.3 Detección de arco. 


El sistema de detección de arco (Luz) 
será dedicado en cada una de las cel-
das que componen el tren de celdas a 
proteger en cada nivel de tensión. 


Se utilizarán sensores puntuales en ca-
da uno de los compartimientos indepen-
dientes de la celda, atendiendo a la for-
ma constructiva de la misma. La canti-
dad de sensores por cada cubicle de la 
celda dependerá de la necesidad de 
cubrir eficientemente todos los posibles 
puntos de falla. 


Deberá permitir discriminar las señales 
en función del sensor del cual proviene, 
como mínimo para el ó los sensores que 
detectan arco en la salida de cables de 
la celda, es decir, aguas abajo del inte-
rruptor. Esto permite generar un dispa-
ro, previa verificación de sobrecorriente, 
al propio interruptor ante la detección de 
arco en la salida de cables. 


En cada celda, el sistema de recolec-
ción de datos de luz de los sensores 
debe ser tal que pueda ser desconecta-
do mediante una llave en forma previa a 
la apertura de la puerta de la celda. Esto 
es, los sensores de los distintos com-
partimientos reportan a un concentrador 
que puede desconectarse y evitar la 
activación de la protección por la inci-
dencia de la luz exterior. 


Ese concentrador será el que intercam-
bie señales con las unidades de medi-
ción de corriente. 


4.4 Medición de corriente. 


Se instalarán elementos de medición de 
corriente en las celdas de entrada de 
transformador. 


Estas unidades tendrán la posibilidad de 
ajustar el umbral de habilitación de dis-
paro en caso de detección de arco en 
alguno de los sensores del sistema. La 
corriente nominal del elemento de medi-
ción se determinará en las condiciones 
particulares o en la PDTG del sistema. 


4.5 Funcionalidad. 


A continuación se resume de manera 
general la lógica de funcionamiento re-
querida por TRANSBA para la imple-
mentación de la detección de arco en 
celdas. 


En principio esta funcionalidad se basa 
en sistemas para celdas de media ten-
sión en estaciones 132/33/13.2 kV, 
donde desde el sistema de transmisión 
de TRANSBA se abastece básicamente 
cargas a través de los sistemas de 33 y 
13,2 kV. 


En caso que en la especificación parti-
cular del sistema se determine que al-
guno/s de los alimentadores puedan ser 
fuente de aporte a la falla, se considera-
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rá esa celda con aporte a la falla y se 
agregará en la lógica de disparo a las 
fuentes de aporte a la falla. No se con-
sidera necesario realizar medición de 
corriente para validar la señal de arco 
en este tipo de alimentadores. 


4.5.1 Celda de Entrada de Trans-
formador: 


En las celdas de entrada de transforma-
dor deberá instalarse el conjunto de 
sensores propios para detección de ar-
co en la celda y además residirá el sis-
tema de medición de corriente y habili-
tación de disparo. 


Funcionalmente, en esta celda cuando 
la falla es en el compartimiento de ca-
bles, la misma estará dentro del área de 
cobertura de la protección diferencial del 
transformador (si posee). A los efectos 
de la funcionalidad de la protección de 
arco, en caso de detección de arco en la 
acometida de cables, se deberá generar 
disparo hacia el transformador (otros 
niveles) y al interruptor propio de la cel-
da, no afectando al resto de las celdas 
que eventualmente estén alimentadas 
desde un segundo transformador. 


Ante la detección de arco en el resto de 
los sensores de esta celda, el sistema 
enviará la apertura del interruptor pro-
pio, a los interruptores de los otros nive-
les de Tensión del transformador propio  
y al resto de las celdas de entrada que 
aporten a la falla. Podrá determinarse 
en la ingeniería de detalle que se envíe 
el disparo al acoplamiento de barras y 
no a la entrada de transformador de la 
otra barra, de forma de mantener en 
servicio una barra y sus alimentadores 
asociados. 


La unidad central que procesa la co-
rriente y las detecciones de arco de to-
das las celdas del nivel de tensión resi-
dirá en el cubicle de baja tensión de es-


ta celda, tendrá una alimentación dedi-
cada que se podrá interrumpir desde el 
frente de la celda y generará la señali-
zación local y remota según correspon-
da. 


Se deberá tener en cuenta que la uni-
dad central podrá permanecer en servi-
cio cuando la celda no lo esté, para lo 
cual, la alimentación de la fuente de la 
misma deberá ser independiente de la 
del resto de la celda. 


El sistema deberá contar con una llave 
de anulación de protección de arco en 
el frente a definir en la etapa de proyec-
to. 


4.5.2 Celda de Acoplamiento de 
Barras: 


Se instalará en esta celda el sistema de 
detección, el cual se concentra en la 
unidad local que reporta a la unidad 
central. Esta unidad local se podrá des-
habilitar desde el frente de la celda anu-
lando la operación local del sistema de 
arco. 


Funcionalmente, por las características 
de esta celda, cualquier detección de 
arco en la misma deberá generar dispa-
ro hacia los interruptores de las celdas 
de entrada de transformador ó que se 
determinen que aportan a la falla. 


4.5.3 Celdas de Alimentador, Banco 
de Capacitores, Generador: 


Se instalará en estas celdas el sistema 
de detección, el cual se concentra en 
una unidad local que reporta a la unidad 
central. Esta unidad local se podrá des-
habilitar desde el frente de la celda anu-
lando la operación local del sistema de 
arco. 


En estas celdas se deben diferenciar las 
fallas que puedan ocurrir en la salida de 
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cables, es decir, aguas abajo del inte-
rruptor de la celda. 


Se busca que cuando la falla pueda ais-
larse con la operación del interruptor 
propio, se evite afectar al resto de las 
celdas. 


El ó los sensores ubicados en el com-
partimiento de entrada de cables, cana-
lizaran el disparo hacia el interruptor 
propio de la celda. Siempre este disparo 
deberá ser habilitado por la medición de 
corriente de las celdas de entrada. 


Luego, cuando la detección de arco 
provenga de cualquiera de los otros 
sensores de la celda, la operación debe-
rá dirigirse hacia las celdas de entrada 
de transformador o las que se determi-
nen que aportan a la falla. 


4.5.4 Celdas de Medición de Ten-
sión y Servicios Auxiliares: 


Se instalará en estas celdas el sistema 
de detección, el cual se concentra en 
una unidad local que reporta a la unidad 
central. Esta unidad local se podrá des-
habilitar desde el frente de la celda anu-
lando la operación local del sistema de 
arco. 


En este tipo de celdas cualquier detec-
ción de arco habilitado por la presencia 
de corriente, deberá generar disparo a 
los interruptores de las celdas de entra-
da o de las celdas que se determinaron 
con aporte a la falla. 


4.6 Diferencias en base a la topolo-
gía de la estación. 


El sistema de celdas podrá ser del tipo 
simple o doble juego de barra, con dis-
tintas variantes en el diseño de las cel-
das y a su vez con diferente distribución 
y cantidad de celdas de entrada de 


transformador, alimentador, generador y 
capacitores. 


A los efectos de la filosofía de la opera-
ción de la protección no se consideran 
diferencias, ya que para minimizar los 
tiempos de despeje de las fallas severas 
dentro de las celdas siempre se buscará 
la apertura de las fuentes de aporte a la 
falla en el menor tiempo posible combi-
nando luz y medición de corriente. 


Respecto a la provisión, ingeniería y tipo 
de arquitectura, en la medida que el sis-
tema sea más complejo podrá requerir 
mayor cantidad de sensores, medicio-
nes y equipos, para cumplir con la filo-
sofía de operación descripta para cada 
tipo de celda. 


Las características del equipamiento 
deberán tener la flexibilidad suficiente 
para permitir configurar la operación con 
diferentes criterios, por ejemplo direc-
cionar los disparos en función del origen 
de la luz y la medición de la corriente. 


4.7 Aspectos Constructivos 


Su diseño deberá ser modular, siendo 
cada módulo de fácil reemplazo en caso 
de falla o según necesidades de mante-
nimiento. 


En el caso de las celdas de entrada de 
transformador, se deberá establecer 
una ingeniería tal que, en caso de estar 
la celda de transformador fuera de ser-
vicio, no se afecte la operación del sis-
tema de detección de arco para el resto 
de las celdas que se encuentren en ser-
vicio. 


De existir conectores no utilizados de 
entrada de fibra óptica a algún módulo, 
debe preverse el no ingreso de luz inde-
seada mediante un sistema especial de 
laberinto o por sellado. Dicho sellado 
debe poder ser removido en caso de 
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necesitarse la conexión de una fibra 
óptica, también podrá removerse un 
sistema con laberinto.  


Tampoco debe producirse ninguna ac-
tuación intempestiva o acción no previs-
ta, al encenderse o apagarse la ilumina-
ción artificial (o por entrada de luz natu-
ral) de los cubicles de baja tensión y 
demás compartimentos de las celdas. 


4.7.1 Conexionado y borneras 


El cableado de las señales tanto analó-
gicas como las digitales deberá hacerse 
según las reglas del buen arte. Se im-
plementarán borneras para la conexión 
de las corrientes a los módulos de me-
dición, que permitan desconectar el mó-
dulo sin afectar al transformador de me-
dida o a otra protección que se encuen-
tre midiendo desde el mismo TI. 


Los bornes a agregar en los cubicles de 
BT de cada celda deberán ser aptos 
para la conexión de cables de cobre de 
hasta 10 mm2 en el caso de los circuitos 
de corriente y de 1,5 mm2 para el resto 
de conexiones.  


4.7.2 Detectores 


Los componentes que tengan la función 
de detectar la presencia de un arco 
eléctrico, deberán ser elementos pun-
tuales de gran confiabilidad. Los cables 
de fibra óptica o conductores que vincu-
len a los detectores con transductores o 
relevadores deberán ser inmunes a las 
interferencias. 


Estos cables deberán identificarse en el 
extremo donde se conectan al concen-
trador de FO de la celda, con el dato del 
cubicle donde se instalan. 


En conjunto con el detector se deberá 
proveer su soporte el cual deberá estar 
diseñado para tal fin. Se deberá definir 


su posición y ubicación considerando el 
diseño de las celdas. 


4.7.3 Tendido de FO 


El recorrido deberá ser el más corto po-
sible con el único objetivo de evitar que 
se queme un tramo largo de cable en 
caso de un arco. 


El cable óptico se instalará como si fue-
ra eléctrico, con la única precaución im-
portante de hacer con las mismas cur-
vas suaves, es decir doblarlo con un 
radio grande. Como guía considerar 25 
mm de radio mínimo de curvatura. 


Como este sistema se puede instalar en 
celdas no previstas para tal sistema se 
deberá verificar como realizar el tendi-
do, soporte y protección entre los distin-
tos compartimientos. 


4.7.4 Unidad de Detección de Arco 
Interno y mezcladores 


Las Unidades de Detección de Arco In-
terno y los mezcladores que tengan co-
mo función el procesamiento de las se-
ñales provenientes de cada detector y 
su transformación en las señales de 
operación, señalización y alarma, debe-
rán ser dedicados en cada celda y tener 
entradas suficientes para los detectores 
de toda la celda. 


Dependiendo de las características de 
cada equipo, podrán utilizarse más de 
un concentrador o transductor por celda 
y se conectarán como lo indique el fa-
bricante.    


Las Unidades de detección de Arco In-
terno recibirán las señales de luz de los 
mezcladores de cada celda y medirán la 
corriente. Se instalará un equipo por 
cada fuente de aporte a la falla. 
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Con esta información emitirán disparo 
de acuerdo a la lógica de funcionamien-
to. 


Los Mezcladores ópticos recopilarán la 
información de luz de todos los senso-
res de la propia celda y tendrán disponi-
ble una salida de disparo por luz en al-
gunos de los sensores previa verifica-
ción de corriente. 


4.7.5 Relés auxiliares de disparo 


Para la ejecución de los disparos a los 
interruptores, las salidas de disparo de 
los equipos excitarán relés auxiliares 
ultrarrápidos para permitir una separa-
ción eléctrica entre el contacto propio 
del equipo y la bobina del interruptor, 
destino del disparo. 


Se utilizan relés auxiliares ARTECHE 
RF4 o similares con 4 contactos NA que 
canalizarán los disparos y la señaliza-
ción correspondiente.  


4.7.6 Fuente de Alimentación 


El sistema deberá ser alimentado en 
forma independiente para cada celda, la 
tensión nominal del equipo se indicará 
en las especificaciones particulares o en 
la PDTG del equipo. 


Serán fuentes de corriente continua que 
se alimentan desde el circuito auxiliar de 
Comando y Protección de cada celda. 


4.7.7 Alarmas y Señalizaciones 


Locales 


1. Identificación por display u otro 
método de celda y comparti-
mento donde se haya  produ-
cido un arco. Debe quedar 
memorizado el último evento, 
aún ante falla de alimentación 
auxiliar. 


2. Indicación de alimentación co-
nectada. 


3. Indicación de sobrecorriente, 
que debe quedar retenida has-
ta darle reseteo voluntario. 


4. Indicación de emisión de señal 
de disparo -operación del de-
tector de arco-, que debe que-
dar retenida hasta darle rese-
teo voluntario. 


5. Indicación en cada celda de 
cable saliente de arco en com-
partimento de terminal. 


Remotas 


1. Alarma de falla de fuente ali-
mentación (contacto de vida). 


2. Alarma de sobrecorriente, que 
debe quedar retenida hasta 
darle reseteo voluntario. 


3. Alarma de emisión de señal de 
disparo -operación del detector 
de arco. Esta señal se toma 
desde un contacto del relé au-
xiliar de disparo. 


4. Alarma de falla del “Sistema de 
detección de sobrecorriente” 
(bobinado abierto). 


5. Alarma en cada celda de cable 
saliente de arco en comparti-
mento de terminal. 


6. Señales adicionales que el 
contratista/fabricante recomiende. 


4.7.8 Accesorios y/o Componentes 


Todo material y/o equipo accesorio, 
deberá ajustarse a las normas IRAM o 
IEC que correspondan, debiendo pre-
sentar protocolos de ensayo de tipo y 
rutina a requerimiento de TRANSBA 
S.A. 
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4.7.9 Chapas características 


Cada componente llevará una chapa 
de características en la que deberán 
figurar como mínimo los siguientes da-
tos: 


a) - Nombre del fabricante. 


c) - Modelo. 


d) - Número de serie. 


e) - Tensión de alimentación. 


4.8 Documentación técnica e Inge-
niería de Detalles 


Para su debido análisis, será imprescin-
dible que la oferta incluya la siguiente 
documentación: 


a - Planilla de datos técnicos garanti-
zados y documentación técnica debi-
damente completada para la oferta bá-
sica y cada una de las variantes pro-
puestas. 
b - Protocolos de ensayos de tipo. 
c - Memoria descriptiva de los equipos 
con enumeración de sus accesorios y 
componentes. 
d - Publicaciones descriptivas de los 
equipos ofrecidos. 
e - Planos a escala y de detalle en 
unidades métricas de los equipos y 
sus componentes. 
f - Lista de repuestos y accesorios pa-
ra el correcto funcionamiento y mante-
nimiento de los equipos durante cinco 
años, con su identificación, peso neto, 
composición y precio unitario. 
g - Lista de referencia de provisiones 
anteriores. 
h - Plano funcional del sistema ofreci-
do. 
i – Planos y/o manual de montaje de 
elementos y/o componentes, e instruc-
ciones de operación y mantenimiento. 


j  - Datos técnicos garantizados por el 
fabricante del medio de interconexión 
a utilizar en la instalación. 
k – Información del software de pro-
gramación y del sistema de monitoreo. 
Todos los manuales y documentación 
técnica deberán estar en idioma espa-
ñol. 


 


5. ESQUEMA GENERAL DEL SISTE-
MA DE DETECCIÓN ARCO 


En la figura siguiente se muestra un es-
quema general del sistema de detección 
de arco para un tren de celdas determi-
nado donde se indican las característi-
cas necesarias del sistema a implemen-
tar el cual el oferente deberá adaptar de 
acuerdo al tren de celdas en particular. 


6. REPUESTOS 


Con la provisión del Sistema se deberá 
proveer como mínimo el siguiente lote 
de repuestos: 


• Una (1) unidad de detección de ar-
co interno. 


• Dos (2) mezcladores ópticos. 


• Cuatro (4) Sensores ópticos con la 
FO correspondiente y el soporte. 


• Dos (2) Relés auxiliares de dispa-
ro. 
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1. CARACTERISTICAS GENERALES 


 
Esta especificación establece las característi-
cas y las condiciones que deben cumplir para 
su provisión y ensayo, los soportes metálicos 
tubulares destinados a las líneas de 132 kV. 
 
Los postes serán construidos con chapas nue-
vas de acero, unidas con soldaduras; las mén-
sulas podrán ser abulonadas; las característi-
cas de las mismas deberán responder a lo es-
pecificado en la sección 2 punto 10.2 del códi-
go AWS D 1.1. 


 
El acero a emplear será de una calidad no in-
ferior al F22 según Norma IRAM IAS U500-42. 
Las chapas o bobinas deberán cumplir con los 
ensayos indicados en las Normas IRAM IAS-
U500-42, U500-102 y U500-103. La estructura 
será homogénea y libre de escamas superfi-
ciales. 
 
Aquellos aceros que no sean autoprotectores 
respecto de la corrosión serán sometidos al 
proceso de cincado en caliente o pintado. 
 
Las partes de los postes empotradas en el 
hormigón, podrán ser de acero sin ningún tipo 
de protección anticorrosiva. 
 
Los postes construidos con aceros autoprotec-
tores respecto de la corrosión se arenarán to-
talmente y se utilizarán exclusivamente para el 
montaje, bulones, tuercas y arandelas del 
mismo tipo de material y que cumplan con lo 
especificado en la norma DIN 7990, 555 y 
7989, respectivamente. 


 
En los postes de acero pintado se utilizarán 
bulones para el montaje, debiéndose garanti-
zar una correcta continuidad eléctrica entre 
morsetería, estructura y puesta a tierra. 


 
2. PROYECTO 


 
Se deberá realizar siguiendo las directivas si-
guientes: 


 
2.1 


Los postes tubulares soldados, de acero, 
se diseñarán de acuerdo a las especifica-
ciones del código AWS D 1.1 sección 10, 
con las siguientes consideraciones: 


 
a.- De las conexiones tubulares indicadas 


en el punto 10.1.2 del código mencio-
nado, solo podrán utilizarse las deno-
minadas “conexión T”, “conexión Y”, 
las que pueden incluir una camisa de 
refuerzo y las “conexiones ensancha-
das y transiciones”. 


  
b.- En todas las conexiones deberá verifi-


carse la resistencia de la junta soldada 
según se indica en el punto 10.5 del 
código AWS. 


 
c.- Se deberán tener en cuenta las indi-


caciones del punto 10.3 del código 
AWS para el material de los caños. 


 
d.- El cálculo de las áreas de soldaduras, 


longitudes y gargantas se realizará 
según se especifica en el punto 10.8 
del código mencionado. 


 
2.2 


Para combinaciones de soldaduras, deta-
lles de soldaduras a filete y transiciones 
de espesor, se deberá recurrir a la parte 
C de la sección 10 del código AWS D 1.1. 
Los detalles de las juntas soldadas debe-
rán efectuarse según se especifica en la 
parte D de la sección 10 del código, en 
concordancia con la sección 2 del mismo. 


 
2.3 


Los desplazamientos elásticos máximos 
(flecha), deberán ser los siguientes:  
 
Estructuras de retención y terminales: 2% 
de su altura libre. 
 
Estructura de suspensión: 2,5 % de su al-
tura libre. 


 
2.4 


En todas las estructuras se deberá colo-
car, a nivel de empotramiento, una faja 
soldada en todo su perímetro con cordón 
continuo, sin poros, que asegure la es-
tanqueidad de la costura. El espesor de la 
chapa no será inferior a 4,75 mm y no se 
tendrá en cuenta a los fines del cálculo; la 
altura de la faja será de 50 cm, corres-
pondiendo 30 cm por encima del nivel de 
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empotramiento y 20 cm por debajo de di-
cho nivel. 


 
2.5 


Los postes deberán ser provistos total-
mente terminados, de manera tal que no 
sea necesario realizar tareas posteriores 
de mecanizado, soldadura, recubrimien-
tos protectores, etc.  
 
Además las uniones de las partes que 
deban ensamblarse en obra se efectuará 
exclusivamente mediante bulones que 
cumplan el requisito de que una vez ajus-
tados los mismos sobresalgan de la tuer-
ca, como mínimo dos filetes de rosca pa-
ra su posterior punteado. 
 


2.6 
En todas las estructuras se deberán colo-
car, soldadas sobre las mismas, peldaños 
a modo de escalera a partir de una dis-
tancia de 5 m. desde la parte superior del 
empotramiento y hasta la cima. 
 
Los mismos estarán construidos en acero 
liso, de calidad y diámetro apto para so     
portar un peso mínimo de 120 kg. Distan-
ciados a 40 cm. entre sí, y con una sepa-
ración de 20 cm. entre la superficie de la 
estructura y el centro del peldaño, la lon-
gitud de cada uno de ellos será de 40 cm. 
y estarán ubicados según el eje perpendi-
cular al eje de las ménsulas. 
 
Paralela al eje y a la derecha de la esca-
lera, se colocará una guía de igual longi-
tud que la misma, y que permita el libre 
deslizamiento del cinturón de seguridad 
de un operario. 
 
La misma estará construida con similar 
material al utilizado para los peldaños te-
niéndose en cuenta los esfuerzos del im-
pacto que pudiera producirse por una 
eventual caída. 
 
La guía se ubicará a una distancia de 10 
cm. de los peldaños, en tramos de suje-
ción sobre  la estructura, coincidentes con 
cada tres escalones. 
 
La separación entre la superficie de la es-
tructura y la guía será de 10 cm. 
 


2.7 
Dentro de los 30 (treinta) días contados a 
partir de la fecha de notificación de la ad-
judicación, el Contratista deberá finalizar 


el proyecto de las estructuras que, de un 
modo general, comprenderá: 


 
a.- Planos dimensionales y esquemas de 


cargas de cada tipo de torre a utilizar 
en la línea. 


b.- Planos constructivos de cada tipo de 
torre incluidos detalles para su fabri-
cación virolas, refuerzos, brazos, etc., 
ensamble, materiales utilizados, tole-
rancias incluyendo en cada unión sol-
dada, el número de procedimiento 
aprobado y un esquema dimensional 
con indicación de las distancias míni-
mas a tierra. 


c.- Memoria de cálculo, que deberá incluir 
el cálculo de: 
- solicitaciones sobre estructuras com-


pletas. 
- solicitaciones sobre cada elemento. 
- resistencia de cada elemento y del 


conjunto (secciones, armaduras, etc) 
- uniones entre diferentes elementos. 


 
El cálculo de solicitaciones incluirá el aná-
lisis de todos los tipos de esfuerzos posi-
bles (tracción, compresión, pandeo, 
flexión, torsión, corte). 


 
- Planillas con indicación del peso de 


cada tipo de estructuras, flecha 
máxima con carga de servicio y de-
más características requeridas. 


- Detalles particulares sobre el eslin-
gado de estructuras para su manipu-
lación y montaje como así también el 
ensamble de partes abulonadas. 


 
Los distintos tipos de estructuras deberán 
ser calculados y verificados para todos 
los valores indicados en los esquemas de 
carga. 
 


2.8 
El diámetro máximo de las estructuras en 
el empotramiento será de: 
 
Simple terna: 
    Vano 90 m:                      


Suspensiones Ø (m) 0,40 
Retenciones Ø (m) 0,50 
Terminales Ø (m) 0,50 
Puesto Interconexión Ø (m) 0,60 


       
  Vano 170 m:                      


Suspensiones Ø (m) 0,45 
Retenciones Ø (m) 0,80 
Terminales Ø (m) 0,80 
Puesto Interconexión Ø (m) 0,80 
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Doble Terna: 
                           


Suspensiones Ø (m) 0,50 
Retenciones Ø (m) 1,00 
Terminales Ø (m) 1,00 
Puesto Interconexión Ø (m) 1,00 


    
 


3. FABRICACION DE POSTES 
 


La fabricación de los postes tubulares solda-
dos se realizará teniendo en cuenta las espe-
cificaciones de la sección 3 del código AWS y 
las características particulares indicadas en la 
parte B de la sección 10 del mismo. Deberán 
tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 


 
a.- Preparación del material base. 
b.- Ensamble de las partes a unir. 
c.- Control de contracción y distorsiones. 
d.- Tolerancias dimensionales. 
e.- Perfiles aceptables de soldadura. 
f.- Reparaciones. 
g.- Condiciones para el martilleo. 
h.- Tratamientos térmicos de alivio de tensio-


nes. 
i.- Limpieza y cobertura de protección. 


 
Las técnicas a emplear para la realización de 
las uniones soldadas serán las indicadas en la 
sección 4 del código AWS que comprende: 


 
a.- Requerimientos generales. 
b.- Proceso de soldadura manual con electro-


do revestido. 
c.- Proceso de soldadura por arco sumergido. 
d.- Proceso MAG-MIG. 


 
4. PROCEDIMIENTO DE SOLDADURA 


 
Los procedimientos de soldadura que han de 
ser utilizados en la construcción de postes tu-
bulares deberán ser calificados anteriormente 
a su utilización por ensayos, según se especi-
fica en la parte B de la sección 5 del código 
AWS, certificados por organismos reconocidos 
por TRANSBA S.A.. 


 
Estos ensayos comprenden: 


 
a.- Limitación de variables del proceso. 
b.- Tipos de ensayos. 
c.- Preparación del material base. 
d.- Posiciones de soldaduras para ensayos. 
e.- Número, tipo y preparación de las probetas. 
f.- Métodos de ensayos de probetas. 
g.- Criterios de aceptación de los resultados de 


los ensayos. 
h.- Repetición de ensayos. 


 
El adjudicatario deberá presentar a TRANSBA 
S.A. un registro de los ensayos de calificación 
de los procedimientos de soldadura, que con-
tenga toda la información que se detalla en el 
apéndice D del citado código. 
 
Todos los soldadores, operadores de soldadu-
ra y ayudantes, deberán ser calificados por 
ensayos, según se especifica en las partes C, 
D y E de la sección 5 del código. El contratista 
presentará a TRANSBA S.A. la docu-
mentación que acredite tal calificación. Una 
forma sugerida de presentar tal calificación se 
indica en el apéndice E del código. 
 
TRANSBA S.A. exigirá la recalificación de 
cualquier soldador, operador de soldadura o 
ayudante que no ha utilizado el proceso para 
el cual ha sido calificado, por un período ma-
yor de seis meses. 


 
5. UNIONES SOLDADAS 


 
El oferente deberá indicar en la planilla co-
rrespondiente las características de las distin-
tas soldaduras. 


 
5.1 Verificación del procedimiento de 


soldadura y equipos 
 


TRANSBA S.A. verificará que todos los proce-
dimientos de soldadura cumplan los requisitos 
de la presente especificación y del código 
AWS, y que los equipos de soldadura a utilizar 
estén de acuerdo a los requerimientos de la 
sección 3 (punto 3.1.2.) del código. 


 
5.2 Ensayos 


 
En los precios cotizados deberán estar inclui-
dos los costos de los ensayos. Asimismo será 
a cargo del Contratista los gastos de traslado y 
estadía de un Inspector de TRANSBA SA. en 
el caso de que los ensayos se realicen fuera 
del área de Capital Federal y Gran Buenos Ai-
res. 


 
Materia prima:  


 
Se efectuará el control de la materia prima me-
diante ensayos químico y físico (tracción y 
plegado. Norma de aplicación: A.S.T.M. A 
370). 


 
5.2.1 Sobre postes terminados  


 
Partículas magnetizables 
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Se efectuará sobre cada uno de los postes un 
control del 40% de los cordones de soldadura 
(a elección de TRANSBA S.A.), por el método 
de partículas magnetizables (A.S.T.M.). 


 
Ensayos físicos 


 
Se efectuarán ensayos físicos de las uniones 
soldadas sobre un poste a elección de 
TRANSBA S.A. La norma de aplicación será la 
A.S.T.M. 
 
Del sector elegido se obtendrá una muestra, a 
fin de efectuar ensayos de tracción y plegado 
(de cara y raíz). 


 
Además, y a los efectos de realizar los mismos 
ensayos citados precedentemente, durante la 
fabricación se confeccionarán probetas del 
mismo material y con igual procedimiento de 
soldadura; se realizará una probeta por poste. 
 
Las probetas serán cortadas a máquina o a 
soplete, en ambos casos serán preparadas 
para el ensayo por maquinado. 
 
La resistencia a la tracción de la soldadura, in-
cluyendo la zona de fusión, deberá ser igual o 
mayor que la resistencia a la tracción mínima 
especificada para el material. 
 
Si la probeta se rompe por debajo de la resis-
tencia a la tracción mínima especificada para 
el material, el poste ensayado será rechazado 
y se repetirán los ensayos indicados para cada 
uno de los postes restantes. 


 
Los lugares donde se hayan extraído probetas 
deberán ser reparados siguiendo las técnicas 
utilizadas en la construcción del poste. 


 
5.2.2 Ensayo de estanqueidad 


 
Se realizará una prueba de estanqueidad con 
aire a una presión de 5 kg/cm². 
 
Se efectuará el control de los cordones solda-
dos mediante la aplicación de solución jabo-
nosa, verificándose además durante 4 hs que 
no se registren caídas de presión en un ma-
nómetro o bourdon a instalar, tomándose lec-
turas horarias de presión y temperatura. 
 
Si no se verifica el ensayo de estanqueidad, el 
poste será reparado y reensayado. 


 
5.2.3 Ensayos radiográficos 


 


El procedimiento radiográfico se efectuará se-
gún se especifica en el punto C.10 del código 
AWS D 1.1. 
 
La película radiográfica a emplearse corres-
ponderá al grano fino 12, de acuerdo con la 
norma ASME, sección V. 


 
La evaluación se realizará de acuerdo a lo es-
pecificado en 10.17.2 del código AWS D.1.1. 
 
Cantidad de muestras radiográficas: 10 placas 
por poste.  
 
Aquellas placas que determinen el reemplazo 
de una soldadura, no serán tenidas en cuenta 
para el cómputo. 
 
6. IDENTIFICACION DE ELEMENTOS 


 
Los diferentes elementos de identificación de 
las estructuras deberán estar en forma bien vi-
sible (aún después de su protección anticorro-
siva), de manera de poder ser detectados sin 
inconvenientes. La denominación deberá coin-
cidir con la indicada en los planos constructi-
vos aprobados.  
 
Esta marcación consistirá fundamentalmente 
en un número individual para cada pieza, de-
signación del tipo de estructura a la que co-
rresponde y, en los casos de tratarse de es-
tructura modulares con elementos no inter-
cambiables, una marcación que permita su 
perfecta individualización y montaje; los deta-
lles particulares de esta marcación serán con-
venidos en la etapa de proyecto. 


 
7. CONTINUIDAD ELECTRICA 


 
El diseño de las estructuras deberá garantizar 
una correcta continuidad eléctrica entre mor-
setería, ménsulas, estructuras (fuste) y puesta 
a tierra. La continuidad eléctrica de las partes 
ensambladas (ménsulas - fuste; ménsula - 
morsetería; etc.), deberá garantizarse median-
te un puente eléctrico compuesto por: tuerca 
de bronce soldadas; chicotes con terminales a 
compresión de acero cincado y/o morsetos de 
conexión. 


 
La conexión a esta última se efectuará me-
diante una toma de tierra constituida por una 
tuerca soldada a la estructura, cuya ubicación  
estará a una distancia 30 cm por encima del 
nivel de empotramiento.  


 
8. PINTURA 
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Todos los postes que no sean galvanizados en 
caliente o estén construidos con aceros auto-
protectores respecto de la corrosión, deberán 
pintarse de acuerdo a los requerimientos de la 
presente especificación. Las superficies a pin-
tar deberán recibir el tratamiento previo con el 
número de capas y espesores prescriptos. 
 
El contratista comunicará a TRANSBA S.A., 
con 15 días de anticipación, la fecha de inicio 
de las tareas de pintado de los postes. 
 
Las superficies de las piezas de metal que se-
rán empotradas en el hormigón no deberán 
pintarse. 
 
Todos los materiales, suministros y artículos 
deberán ser productos estándar de fabricantes 
reconocidos. 


 
Durante la etapa de proyecto el Contratista 
presentará a aprobación de TRANSBA el es-
quema de pintura y la marca de pinturas y di-
luyente a utilizar. Las pinturas de cada tipo se-
rán de una misma partida de producción esta-
rán en envase original con identificación del 
fabricante. La aplicación de todo el esquema 
de pintura se realizará en fábrica. Solo se de-
berán hacer retoques mínimos en el emplaza-
miento de los daños ocasionados por el trans-
porte y la erección. 


 
8.1 Limpieza y preparación de superfi-


cies 
 


Las superficies a pintarse deberán limpiarse 
antes de la aplicación de la pintura o el trata-
miento superficial. La limpieza y preparación 
de la superficie se realizará de acuerdo a la 
Norma SIS 05 59 00, según el grado Sa 2 ½.  
 
Deberán usarse paños y fluidos limpios para 
impedir que sobre las superficies que se estén 
limpiando queden películas delgadas de resi-
duos de grasa. La limpieza y la pintura debe-
rán programarse de manera que el polvo o el 
rocío proveniente de la limpieza, no caiga so-
bre superficies húmedas o recién pintadas.  
 
Donde se requiera, deberán corregirse de ma-
nera apropiada las imperfecciones y cavidades 
que presenten las superficies. Luego del pro-
ceso de arenado no se admitirá el menor ras-
tro de óxido, debiendo quedar el sustrato per-
fectamente limpio. La arena a emplear será 
del tipo oriental (grano grueso), libre de sales, 
para lo cual deberá lavarse previamente. La 
limpieza del polvo o artículos metálicas rema-
nentes se efectuará con aire, cepillado en se-
co, etc. Cualquier tratamiento de lavado que 


se requiera, deberá hacerse de acuerdo con 
las instrucciones del fabricante de la pintura, y 
la aceptación de TRANSBA S.A. 


 
8.2 Aplicación de la pintura 


 
8.2.1  Mano de obra:  


 
Todo el trabajo deberá efectuarse esmerada-
mente para que las superficies acabadas que-
den libres de chorros, gotas, pestañas, ondas, 
capas superpuestas y marcas de pinceles in-
necesarias. Las capas deberán aplicarse de 
manera que se obtenga un espesor uniforme y 
una superficie lisa que cubra completamente 
todas las esquinas y hendiduras. Todo el tra-
bajo de pintura deberá ser ejecutado por pinto-
res experimentados. 
  
8.2.2 Propiedades, mezcla y dilución de 


la pintura:  
 
Durante su aplicación las pinturas deberán ba-
tirse a fondo, colarse y mantenerse con una 
consistencia uniforme. Las pinturas podrán di-
luirse de acuerdo a las especificaciones del 
fabricante y deberán enviarse en recipientes 
sellados, los cuales indicarán la designación, 
fórmula o número de especificación, color, 
cualquier instrucción especial y fecha de fa-
bricación. 
  
8.2.3 Condiciones atmosféricas:  
 
Las pinturas deberán aplicarse únicamente 
sobre superficies que estén completamente 
secas y solo bajo combinaciones de humedad 
y temperatura controladas, tanto de la atmós-
fera como de las superficies. 
 
Se deberán respetar las condiciones de tem-
peratura ambiente y humedad relativa estable-
cidas por el fabricante, pero en ningún caso se 
apartarán de las siguientes condiciones lími-
tes: temperatura ambiente no inferior a 15 °C, 
humedad relativa no mayor de 65 a 70%. 
 
8.2.4 Protección de superficies pinta-


das:  
 
Las partes que hayan sido pintadas no debe-
rán manipularse hasta que la capa de pintura 
esté completamente seca y dura. Después de 
su entrega en obra, solo se permitirá retoques 
mínimos a los daños producidos por el Trans-
porte y erección. Esto se realizará con la pintu-
ra especificada, en la medida que sea necesa-
rio para mantener la integridad de la capa de 
pintura, a entera satisfacción de la Inspección 
de TRANSBA S.A. 
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8.2.5 Lapso entre la preparación de su-


perficies y la aplicación de pintu-
ra:  


 
El esquema de pintura propuesto deberá apli-
carse estrictamente dentro de las 2 horas pos-
teriores de haberse realizado la limpieza y 
preparación de la superficie. 
  
8.2.6 Método de aplicar la pintura:  
 
A menos que se ordene o autorice es-
pecíficamente de otra manera, se deberán 
aplicar siguiendo las directivas que el fabrican-
te indique como más conveniente. 
  
8.2.7 Avance en el trabajo:  
 
Cuando se hayan iniciado los trabajos de pin-
tura, la operación completa, incluyendo limpie-
za, capas de base y capas de acabado, debe-
rá tener continuidad, completándose tan pron-
to como sea posible y sin atrasos prolongados. 
  
8.2.8 Tiempo de secado antes del 


transporte: 
 
Las estructuras y accesorios deberán trans-
portarse después de que la última capa de pin-
tura haya secado durante un tiempo mínimo 
de 5 a 9 días, dependiendo de las condiciones 
del tiempo. La duración mínima de secado se 
aplicará cuando prevalezcan condiciones de 
secado rápido. 
  
8.3 Esquema de pintura:   
 
Preparación de la superficie: Limpieza a 


chorro  
Norma SIS 05 
59 00 Sa 2½  


Fondo Inorgánico al Silicato 
de Zinc. 


 
Una mano 


 
70 µ mínimo  


Base intermedia: Epoxi po-
liamida con bajo contenido 
de Zinc. 


 
 


Una mano 


 
 
40 µ mínimo 


Terminación: Esmalte poliu-
retánico alinfático bicompo-
nente de bajos compuestos 
volátiles. 


 
 
 


Una mano 


 
 
 
60 µ mínimo 


Espesor total del sistema: 170 µ. mínimo 
 


8.4 Calidad de las pinturas:   
 
La calidad responderá como mínimo a los va-
lores y ensayos siguientes: 


 
8.4.1 FONDO SILICATO INORGÁNICO 


DE ZINC. 
 
8.4.1.1 Calidad. 


 


Contenido mínimo de Zn metálico en película 
seca (determinado por la aplicación de la 
Norma ASTM - D – 521 - 81 y la mezcla espe-
cificada por el fabricante) 85%. 


 
• Contenido mínimo de Zn total en película 


seca 90%. 
• El Contratista dentro de los 20 (veinte) días  


contados a partir de la fecha de adjudica-
ción, deberá presentar lo siguiente: 
o Indicación del proveedor de la pintura. 
o Contenido mínimo de Zn metálico en 


el polvo a utilizar (ASTM - D - 521 - 
81). 


o Indicación del número de tamiz y con-
tenido de partículas retenidas en - 1. 


o Relación en peso y en volumen de la 
mezcla. 


o Peso específico. 
o Vida útil de la mezcla a una tempera-


tura de referencia. 
o Tiempo de secado. 
o Temperatura de aplicación del material 


de la superficie y medio ambiente. 
o Contenido de humedad ambiente para 


su aplicación. 
o Homogeneidad. 
o Condiciones de almacenamiento 


(temperatura y humedad). 
o Diluyente a utilizar. 


 
8.4.1.2 Ensayos de partida del fondo in-


orgánico de Zinc. 
 


La pintura fabricada deberá cumplir con los va-
lores del Ítem 8.4.1.1. Con tal fin, se realizarán 
en un laboratorio oficial los ensayos que se 
especifican seguidamente, teniendo presente 
que la Inspección extraerá en fábrica 3 (tres) 
muestras de cada producto, según la Norma 
IRAM 1022, y que los plazos de ejecución de 
dichos ensayos serán concatenados con los 
de la fabricación de estructuras. 


 
a. Niebla Salina: Norma IRAM 121 - 500 hs. 


Cuarteado – Agrietado – Ampollado - Arru-
gado:                                     NEGATIVO. 
Modificación de color o tono: LIGERO. 
Brillo:              SIN CAMBIO. 
Oxidación sobre La Cruz:   1 a 2 mm. 


 
b. Adherencia: Norma IRAM 1109 Método B 


VI y/o tracción Norma IRAM 1109 Método 
XXII (Elcometer modelo 106) valor mínimo 
22 kg/cm². 


 
c. Disolución Acelerada. 
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d. Resistencia a la abrasión (Taber modelo 
503): 
Pérdida en peso luego de 1.000 revolucio-
nes inferior a 100 miligramos. 
 


e. Dureza en función del tiempo (Instrumento 
tipo LAURIE BAILY): 
Mínimo requerido 750 kg/cm²  y la impronta 
deberá ser imperceptible. 
 


f. Resistencia a la Temperatura. 
Luego de lograr la mayor dureza según el 
ensayo e) se someterá la probeta a 55 
Grados Centígrados durante 24 hs. Se veri-
fica la dureza igual que e) -mínimo requeri-
do 750 kg/cm²  con la impronta impercepti-
ble. 
 


g. Todos los ensayos necesarios a fin de veri-
ficar cada uno de los datos especificados 
por el Ítem 8.4.1.1. 
Será rechazada toda la partida cuando no 
cumpla en forma satisfactoria con algunos 
de los valores y/o ensayos indicados.  


 
8.4.1.3 Nota: 


 
El oferente podrá indicar en su oferta el listado 
y especificaciones de los ensayos a satisfacer 
por los productos por él cotizados, así como 
las normas técnicas y recomendaciones a las 
que se ajustan, las cuales deberán satisfacer 
como mínimo las presentes Especificaciones 
Técnicas. 


 
8.4.2 EPOXI-POLIAMIDA Y ESMALTE 


POLIURETANO. 
 


8.4.2.1 Calidad. 
 
El Contratista dentro de los 20 (veinte) días 
contados a partir de la fecha de adjudicación 
deberá presentar lo siguiente: 
 
• Mínimo residuo sólido por evaporación. 
• Indicación del proveedor de pintura. 
• Mínimo sólidos, pigmentos y vehículo en 


peso y volumen. 
• Viscosidad. 
• Peso específico. 
• Tiempo de secado. 
• Temperatura de aplicación del material de 


la superficie y medio ambiente. 
• Contenido de humedad ambiente para su 


aplicación. 
• Condiciones de aplicabilidad. 
• Homogeneidad. 
• Condiciones de almacenamiento. 
• Diluyente a utilizar. 


 
8.4.2.2 Ensayos de partida.  


 
La pintura fabricada deberá cumplir con los va-
lores del Ítem 8.4.2.1. Con tal fin, se realizarán 
en un laboratorio oficial los ensayos que se 
especifican seguidamente, teniendo presente 
que la Inspección extraerá  en fábrica 3 (tres) 
muestras de cada producto, según la Norma 
IRAM 1022, y que los plazos de ejecución de 
dichos ensayos serán concatenados con los 
de la fabricación de estructuras. 
 
a. Todos los ensayos necesarios, a fin de ve-


rificar c/u de los parámetros, exigidos e in-
dicados por el  Ítem 8.4.2.1. 


 
b. Niebla Salina: 500hs Norma IRAM 121. 


1- Cuarteado – Agrietado – Ampollado - 
Arrugado:                             NEGATIVO. 


2- Modificación de color o tono:  LIGERO. 
3- Brillo:                        NEGATIVO. 
4- Oxidación sobre La Cruz:     1 a 2 mm. 


 
c. Adherencia: Norma IRAM 1109 Método B 


XXII (Elcometer modelo 106) valor mínimo 
22 kg/cm² . 


 
d. Envejecimiento Acelerado: 400hs en apara-


to tipo ZENON TEST. 
1- Cuarteado – Agrietado – Ampollado - 


Arrugado:                             NEGATIVO. 
2- Modificación de color o tono: LIGERO. 
3- Brillo:                        NEGATIVO. 


 
e. Resistencia a la abrasión: (Taber modelo 


503): 
Perdida en peso luego de 1.000 revolucio-
nes inferior a 200 mg. 


 
f. Dureza en función del tiempo: (Instrumento 


LAURIE BAILY):  
Mínimo requerido 500 kg/cm²  y la impronta 
imperceptible. 


 
g. Resistencia a la temperatura: Ídem ensayo 


8.4.1.2.f). 
Será rechazada toda la partida, cuando no 
cumpla en forma satisfactoria con algunos 
de los valores y/o ensayos indicados. 


 
8.4.2.3 Ídem a lo indicado en 8.4.1.3. 


 
8.5 Colores:  
 
El color de acabado será gris y responderá a 
la carta de colores RAL 7045 según Norma 
Alemana. 
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Las capas de pintura alternas, que tengan el 
mismo color, deberán matizarse para asegurar 
que todas las superficies han sido pintadas 
con el número de capas especificadas. A me-
nos que se especifique en contrario, los colo-
res de las capas intermedias deberán adaptar-
se al color de la capa final. 


Una vez finalizado el proceso de pintado de 
cada etapa y transcurrido el tiempo de curado, 
se realizará  sobre cada una de las estructu-
ras, el control de Adherencia según la Norma 
IRAM 1109 - Método B XXII - valor mínimo 22 
kg/cm². 


 


 
 Será rechazada toda estructura que no cumpla 


satisfactoriamente con los ensayos respecti-
vos. 


8.6 Ensayos y verificaciones durante el 
pintado:  


  
Durante la fabricación, la Inspección extraerá 
muestras de cada producto para determinar en 
un laboratorio oficial mediante los ensayos co-
rrespondientes, cuyos costos estarán a cargo 
del contratista, las características de las pintu-
ras utilizadas y probetas de ensayo, que debe-
rán cumplir con los siguientes requisitos técni-
cos: 


Los espesores de cada capa serán como mí-
nimo los indicados en las directivas, para lo 
cual la Inspección controlará el proceso de 
pintado con medidores magnéticos. 
  
8.7 Control de pinturas y del esquema:  
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ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE INTENSIDAD DE 132 Y 66 KV 


 
 


 
1. ALCANCE 


 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden las características técnicas que 
deben reunir la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los transformadores de in-
tensidad de 66 y 132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
1.1 Normas 


 
En todo lo que estas especificaciones no con-
templen expresamente, los aparatos respon-
derán a las Normas siguientes: 


 
IRAM 2344-1: Transformadores de Corriente. 
IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso 
eléctrico. 
IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en 
circuitos eléctricos 
IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para 
bobinados. 
IRAM 2320: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados - muestreo y 
requisitos.- 
IRAM 2331: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados, métodos de 
ensayos.-  
IRAM 2274: Transformadores de Tensión y 
Corriente. Método de medición de descargas 
parciales. 
IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles 
en agua. 
IRAM 9519: Preservadores de madera. Penta-
clorofenol técnico.       


NIME 3025: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por cincado. 
NIME 3026: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por pintado. 
IEC 60044-1: Transformadores de corriente. 


 
 


2. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR LOS OFERENTES PARA SU 
APROBACION. 
 


2.1 FIRMAS OFERENTES 
 
La firma oferente deberá haber fabricado 
transformadores de corriente, acreditando ex-
periencia en ese rubro y ser proveedor habi-
tual de estos equipos. 
 
Si la empresa oferente no ha fabricado trans-
formadores de intensidad que actualmente es-
tén en servicio en alguna instalación Nacional 
o Provincial, quedará excluida de cotizar en la 
presente licitación.  


 
2.2 REFERENCIAS 


 
Se deberá adjuntar a la oferta so pena de re-
chazo de la misma, una lista de referencia en 
donde se indicarán las provisiones de materia-
les idénticos a los ofrecidos. En ella se especi-
ficará el nombre del cliente, el domicilio y di-
rección, la cantidad de unidades suministra-
das, la tensión de servicio, los modelos de 
máquinas provistas, las relaciones de trans-
formación, las prestaciones y, si fuese posible, 
la puesta en servicio de las unidades (fecha de 
instalación).- 


 
2.3 PROTOCOLOS DE ENSAYOS. 


 
La firma oferente deberá presentar so pena de 
rechazo protocolos de ensayos de tipo efec-
tuados sobre máquinas del modelo ofrecido. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
organismos oficiales a saber: Laboratorio de 
Alta Tensión dependiente de la Universidad 
Nacional de La Plata o Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) o en su defecto 
por personal de TRANSBA S.A. que hubiera 
supervisado los ensayos en los Laboratorios 
del oferente. 
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2.4  GASTOS DE ENSAYOS DE TIPO. 
 


El oferente deberá informar el gasto corres-
pondiente a cada ensayo de tipo a los efectos 
que si la TRANSBA S.A. lo considere necesa-
rio pueda repetir o desistir de los que en su 
momento crea conveniente, en cuyo caso los 
gastos se adicionarán o deducirán, respecti-
vamente, del monto cotizado. 


 
2.5  CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS. 
 


El fabricante deberá incluir en la oferta una ta-
bla con los valores de la presión interna del 
aparato en función a la temperatura. Deberá 
indicar también, las presiones máximas de 
trabajo normales. A solicitaciones dobles de 
las de trabajo normales, el aparato deberá 
mantener su hermeticidad. Se deberá adjuntar 
a la oferta so pena de rechazo de la misma, 
los planos de características técnicas cons-
tructivas y explicaciones del funcionamiento 
del dispositivo de alivio de las presiones in-
ternas normales del aparato. 


 
2.6 DATOS GARANTIZADOS, PLANOS Y 


CARACTERISTICAS TECNICAS 
 


El oferente deberá presentar datos garantiza-
dos y planos de los aparatos con cortes de vis-
tas interiores y detalles de materiales emplea-
dos. A los fines de la comparación de las ofer-
tas y adjudicación, solo se tendrán en cuenta 
los datos garantizados y características que 
sean expresados en idioma castellano. Cuan-
do se adjunten a la oferta folletos o catálogos 
en otro idioma al indicado, se deberá integrar 
a la misma con las pertinentes traducciones. 
Sin cuyo requisito se tendrá como no presen-
tada.- 


 
3.  CARACTERISTICAS GENERALES 


CONSTRUCTIVAS 
 


3.1 CONSTRUCCION. 
 


Su diseño y construcción se efectuará de tal 
manera que garantice una estanqueidad abso-
luta tanto a los líquidos como a los gases 
(pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, 
etc.). Deberá contar con una válvula destinada 
exclusivamente para toma de muestras del 
aceite. La parte superior deberá tener un dis-
positivo que permita absorber el aumento del 
volumen del aceite en función al aumento de 
temperatura. 


 


3.2  CONSTRUCCION DEL BOBINADO. 
 


Los transformadores de intensidad deberán 
tener una corriente térmica nominal permanen-
te igual o superior a 1,3 veces su corriente 
nominal.  


 
3.3 TERMINALES Y PUENTES PARA 


CAMBIO DE RELACION. 
 


Los terminales primarios deberán, deberán es-
tar marcados en forma clara e indeleblemente 
identificados, además se indicarán con un 
signo bien visible los bornes homólogos. 
 
En cuanto a los puentes para el cambio de re-
lación se deberá señalar en la oferta a través 
de los planos requeridos, la ubicación de los 
bornes en donde se efectuará dicho cambio, 
caso contrario la oferta será rechazada. 


 
3.4  MATERIALES DE LOS CONDUCTO-


RES. 
 
Los bobinados secundarios serán de cobre y 
cumplirán con las normas mencionadas en el 
Artículo 1.1.                   


 
3.5  CAJA DE TERMINALES SECUNDA-


RIOS. 
 


Deberá ser construida de manera tal que per-
mita el precintado de la misma. Además debe-
rá imposibilitar el ingreso de agua o polvo.  
 
El espacio disponible en dicha caja será el su-
ficiente para permitir roscar un niple de 3/4”, si 
el aparato es intemperie. 
 
El espacio libre entre bornes secundarios de-
berá ser suficiente para permitir vincular un 
terminal cerrado para conductor de 16 mm2  
destinado a la puesta a tierra del bobinado.  
 
Aquellos transformadores que tengan núcleo 
de clase 0,2 S, se deberá disponer de una ca-
ja de terminales secundarias independiente de 
los otros núcleos que conforman el transfor-
mador. 


 
3.6 BULONERIA. 


 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable. La inspección de la 
TRANSBA S.A. podrá disponer que los bulo-
nes que se empleen para fijar la tapa del 
transformador a la cuba y/o los que se em-
pleen con igual finalidad en la cabeza del apa-
rato, se dispongan de forma tal que permitan 
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el precintado individual de tres bulones dis-
tante entre si a 120° con respecto al centro 
geométrico del aparato. Dichos bulones debe-
rán tener una perforación transversal a su eje 
principal de 1,5 mm de diámetro como míni-
mo.- 
 
La inspección de la TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 


 
3.7  CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. 


 
La cuba y todos los elementos ferrosos ex-
puestos a la intemperie, excepto la buhonería, 
serán tratados con un baño de cinc en caliente 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 " Mé-
todo de ensayo de cincado ".- 
 
Los aparatos, además de llevar el número de 
identificación en su chapa característica, debe-
rán tener estampados dicho número en la cu-
ba. 


 
3.8 PUESTA A TIERRA. 


 
Los transformadores tendrán un terminal de 
puesta a tierra del núcleo y base metálica o 
cuba, según corresponda. Sus dimensiones 
serán adecuadas para conectores de cable de 
70 mm2 o barra equivalente. 
 
En los transformadores de corriente la puesta 
a tierra del núcleo se deberá efectuar median-
te un puente que unirá este terminal con el de 
puesta a tierra, dicho terminal deberá cumplir 
con lo establecido  en el Artículo 3.3.  
           
Para facilitar el precintado de dicha unión, se 
deberá prever en los bulones correspondien-
tes, una perforación transversal de por lo me-
nos 1,5 mm de diámetro. 


 
3.9 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA 


HERMETICIDAD 
 


Estos materiales, tales como juntas, visores, 
aisladores, portaterminales, resinas, etc., de-
berán resistir sin envejecimiento perceptible, el 
calor, la radiación ultravioleta solar y el contac-


to con el ozono, durante la vida útil del apara-
to.- 
 
El oferente deberá indicar a que normas de 
fabricación responde cada uno de los elemen-
tos citados.- 
 
En caso que se adjudique algún rubro, el ofe-
rente deberá entregar dentro de los sesenta 
(60) días contados a partir del perfecciona-
miento del contrato, copia en idioma castellano 
de las normas (de calidad y ensayo) antes 
aludidas.- 


 
3.10 PIEZAS DE ALUMINIO. 


 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la 
intemperie deberán poseer un tratamiento de 
anodizado y estar vinculados en forma tal que 
impidan la formación de cuplas galvánicas con 
otros elementos del transformador a fin de evi-
tar su corrosión y posibilitar su eventual 
desarme sin dificultades.- 


 
3.11 INDICACION DE LA RELACION 


 
En todos los transformadores en baño de acei-
te, independientemente de la chapa caracte-
rística, se deberá pintar la relación de trans-
formación con color negro y en caracteres de 
50 mm de alto y 10 mm de ancho.- 
 
Las inscripciones, se ubicarán en dos lugares 
separadas entre si 180°, considerando el cen-
tro geométrico del aparato en su corte longitu-
dinal.- 


 
3.12  CHAPA DE  CARACTERISTICAS 


 
La chapa característica deberá ser construida 
con un material inatacable por la intemperie y 
por soluciones alcalinas utilizadas para la lim-
pieza.- 
 
Deberá indicarse en ella todo lo requerido por 
la norma IRAM correspondiente a cada trans-
formador de medida y además el número de 
matrícula interna de TRANSBA S.A., dato éste 
que será suministrado por la inspección. 


 
Deberá estar colocada de forma tal que ase-
gure su inamovilidad, no admitiéndose que 
sea pegada al aparato mediante el uso de re-
sinas ni pegamentos de ningún tipo. Además 
se deberá disponer de una perforación en la 
chapa característica, de forma tal que la mis-
ma permita ser precintada con respecto a una 
parte fija del aparato.- 
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Además en la chapa de característica deberá 
indicarse el número de Orden de Compras se-
gún la TRANSBA S.A., el año de emisión de 
dicha Orden, el valor de tangente delta y la co-
rriente térmica nominal permanente.                           


 
3.13 APARATOS DE RESINA EXPUESTOS 


A LA INTEMPERIE 
 


Si los aparatos tipo intemperie poseyeran pie-
zas de resina epoxi expuestas al medio am-
biente, éstas deberán ser protegidas de forma 
tal que no tengan un contacto directo con di-
cho medio. 


 
3.14  CAMBIO DE RELACION DE TRANS-


FORMACIÓN 
 


En caso de aparatos de doble relación de 
transformación primaria, deberán ser construi-
dos de forma tal que el cambio de relación se 
realice sin que el aceite aislante (aparatos tipo 
intemperie), en ningún momento, pueda tener 
contacto con el medio ambiente, es decir, a 
través de puentes exteriores.- 


 
3.15 EXPLOSORES 


 
En los transformadores de intensidad, en los 
extremos de los bornes de alta tensión, se ins-
talará un explosor destinado a limitar los valo-
res de sobretensiones que puedan aparecer 
en caso de un cortocircuito, dichos explosores 
no deberán estar en contacto con el medio ais-
lante y deberán ser de cobre, latón o bronce, 
niquelados o plateados con un recubrimiento 
en cantidad y calidad suficiente que garantice 
su adherencia y duración frente a los esfuer-
zos de apriete y a la agresividad del medio 
ambiente.- 


 
 


4. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR EL ADJUDICATARIO PARA SU 
APROBACION. 
 


DOCUMENTACION TERMINO DE ENTREGA 


Programa de fabricación 10 (diez) días 


Plan de Inspección 10 (diez) días 


Plan de aseguramiento de 
la calidad 30 (treinta) días 


 
El incumplimiento de lo arriba requerido dará 
lugar a una penalización por cada día de de-
mora en la entrega. 


 


4.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y 
PLAN DE INSPECCIONES 
 


Dentro de los diez (10) días de recibida la or-
den de compra, el adjudicatario deberá pre-
sentar un programa de fabricación del tipo 
Gant o Pert de las unidades adjudicadas, en el 
mismo deberá indicar los puntos durante los 
cuales se remite los transformadores de medi-
da al laboratorio  a los efectos de su contraste, 
como así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de transformador adjudicado, el cual debe-
rá contener como mínimo los ítems que se 
mencionan en la tabla 1, pudiendo alterar el 
orden de éstos, también agregar ítems no con-
templados o cambiar la denominación de ellos, 
pero no se admitirá la disminución de la canti-
dad de ítems indicados en dicha tabla. 


 
4.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA 


CALIDAD 
 


Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
orden de compra, el fabricante deberá presen-
tar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad donde indicará 
los ítems relativos al control de calidad que 
efectúa  a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los transformadores, a las inspeccio-
nes, al equipo de inspección, medición y en-
sayo, etc.- 
 
Dicha documentación se ajustará a lo estable-
cido en las Normas IRAM - IACC E-20  e  
IRAM - IACC E-22.- 


 
 


5. INSPECCIONES 
 


TRANSBA S.A. efectuará inspecciones duran-
te la etapa de fabricación definidas en el Ar-
tículo 5-1, reservándose el derecho de concu-
rrir a la fábrica para realizar otras inspecciones 
que la TRANSBA S.A. considere convenien-
tes, obligándose el fabricante a informar sobre 
el desarrollo de los trabajos facilitando estas 
tareas.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
S.A. con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieren acordado a fin 
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de coordinar la oportuna presencia del per-
sonal técnico de esta empresa.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada por 
TRANSBA S.A. la cantidad de días que figuran 
en la tabla que abajo se define (tabla 1).- 
 
Transcurridos éstos, si la TRANSBA S.A. no 
ha concurrido a verificar la etapa de fabrica-
ción, el fabricante podrá continuar con su plan 
de trabajos y deberá comunicar la probable fe-
cha de inspección de la etapa siguiente, siem-
pre respetando la antelación de diez (10) 
días.- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección de  TRANSBA S.A. una nueva tabla 
de inspecciones donde se podrá alterar el or-
den de éstas y agregar nuevos puntos de con-
trol, pero no se admitirá disminuir la cantidad 
total de éstos.- 
 


               TABLA 1 
 


N° PUNTOS A INSPECCIO-
NAR 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE DEBERA ESPE-
RAR EL FABRICAN-


TE A LA INSPEC-
CIÓN DE TRANSBA  


1 Presentación de planos 5 (cinco) 
2 Inspección de materiales 5 (cinco) 
3 Toroides 1 (uno) 


4 Toroides en coquilla aisla-
da 1 (uno) 


5 
Toroides con primario de-
finitivo con aislación, ter-
minales y resina epoxi 


1 (uno) 


6 Encapsulado (si corres-
ponde) 1 (uno) 


7 Ensayo final de recepción 7 (siete) 
 


 
5.1 ETAPAS DE FABRICACION E INS-


PECCIONES 
 


1.- Presentación de planos para su aproba-
ción. 
                    
Una vez recibida la orden de compra, el fabri-
cante deberá presentar el siguiente listado de 
planos indicando con cortes y vistas interiores 
los materiales que se van a utilizar.- 
También los estudios realizados que justifi-
quen el diseño efectuado, especialmente en lo 
referido al cálculo de la aislación.- 


 
a) Plano a escala y de detalles del transforma-
dor con indicaciones de:                       


 


- Las dimensiones principales del sistema 
de fijación y anclaje 


- La línea de fuga del aislador. 
- Los valores de tensiones registradas a 


frecuencia industrial  bajo lluvia y seco. 
- La tensión resistida con onda de impulso. 
- Los esfuerzos admisibles, presencia de 


un viento de 180 km/h,  en la dirección 
más desfavorable. 


- Material y dimensiones de los bornes pri-
marios. 


- Ubicación y tipo del indicador del nivel de 
aceite. 


- Material de la caperuza que cubre la cá-
mara de expansión. 


 
b) Plano de los bornes de la puesta a tierra 
con indicación de: 


 
- La ubicación en el transformador. 
- Las dimensiones. 
- La tensión resistida de 50 Hz. en seco. 


 
c) Planos de las borneras secundarias con in-
dicación de: 


 
- Las dimensiones. 
- Sección de las barras para poner a tierra 


los bobinados. 
- Tipo de bisagras. 


 
d) Plano de las chapas de característica con 
indicación de:   
- Las dimensiones. 
- El texto. 
- Material y color del grabado. 


 
e) Plano de detalle de los siguientes dispositi-
vos: 
- Cierre hermético (membrana o fuelle). 
- Toma de muestra de aceite para ensayo 


de cromatografia. 
- Dispositivos de sobrepresión si corres-


ponde. 
 


2.- Inspección de materiales 
 


El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA S.A. el programa de recepción 
de materiales con los que va a construir los 
transformadores, haciendo  participar a ésta 
de los ensayos de recepción y control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elementos. 


 
3.- Toroides 


 
De este punto el fabricante realizará conjun-
tamente con la inspección de TRANSBA S.A. 
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el control de los núcleos en el bobinado se-
cundario, efectuándose los ensayos de medi-
ción (IRAM 2275 - IRAM 2271) y factor de se-
guridad del instrumental. 
 
 4.- Toroides en coquilla con aislación 


 
El fabricante, juntamente con la inspección de 
TRANSBA S.A. efectuará los mismos contro-
les que en el punto 3, pero, en este caso, los 
núcleos con sus bobinados secundarios esta-
rán armados con la coquilla y el mástil, pu-
diéndose reemplazar el bobinado primario por 
una conexión  provisoria a los efectos del en-
sayo.- 


           
5.- Toroides con primario definitivo con aisla-
ción y terminales. 
 
Los ensayos a efectuar en esta etapa, son los 
mismos que en el punto 3, con el agregado de 
la polaridad. En esta situación, el elemento 
poseerá el bobinado primario definitivo sopor-
tado por la colada de resina epoxi y los termi-
nales colocados.- 


 
6.- Encapsulado. 


 
En aquellos transformadores de medida que el 
diseño requiera la aplicación de resina, se 
efectuará una inspección programada en el 
momento que ésta se aplique.- 


           
7.- Ensayo final de recepción 


 
Estos ensayos se realizarán de acuerdo a lo 
definido en la presente especificaciones. 


 
 Ensayo de tipo 


 
- De impulso.- 
- De sobreintensidad de corta duración.- 
- De calentamiento.- 


 
  Ensayos de rutina 


      
- De hermeticidad.- 
- De precisión.- 
- De rigidez de alta y baja tensión.- 
- De medición de descargas parciales.- 
- De sobretensión entre espiras.- 
- De factor de seguridad y coeficiente de 


sobreintensidad.- 
- De medición de tangente delta.- 


 
6. ENSAYOS 


 
Los ensayos a realizar sobre los aparatos a 
proveer serán los que establecen las presen-


tes Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, considerando además lo estable-
cido en el Artículo 3 (Normas). 
 
Se ejecutarán en el laboratorio que el oferente 
indique expresamente en la oferta. El no cum-
plimiento de este requisito hará que la oferta 
se tenga como no presentada, procediéndose 
al rechazo de la misma.- 
 
Los gastos que demanden los ensayos de ru-
tina y de tipo estarán a cargo del adjudicatario 
debiendo estar incluidos en el precio cotizado.  
 
Para incluir estos gastos el oferente deberá 
considerar a cada rubro independientemente 
teniendo en cuenta el Artículo 6.1 (según la 
cantidad de aparatos solicitados), a cuales ru-
bros será necesario efectuarle ensayo de tipo.- 
 
Se entiende por "gastos que demanden los 
ensayos" todos aquellos que signifiquen, ade-
más de los propios de las pruebas a efectuar, 
los que se produjeran a consecuencias de viá-
ticos, viajes, traslados, seguros, almacenajes 
o cualquier otro costo adicional que se presen-
te para poder efectuarlos.- 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse por 
no haber obtenido resultado satisfactorios, la 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de efec-
tuarlo en el laboratorio que el adjudicatario ha-
ya indicado en la oferta, o bien en el L.A.T. 
(Laboratorio de Alta Tensión) perteneciente a 
la Universidad Nacional de La Plata o en el 
I.N.T.I. (Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial).- 
 
Cuando los ensayos a realizar sobre aparatos 
de producción nacional no pudieran efectuarse 
en el país, la TRANSBA S.A. exigirá su ejecu-
ción en los siguientes laboratorios que el adju-
dicatario deberá indicar expresamente en su 
oferta: 


 
A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán - Italia) 
B) Laboratorio KEMA (Arnhem - Holanda).- 
C) CEPEL (Brasil).- 
 
Para esta circunstancia los gastos que de-
manden la realización de los ensayos de tipo y 
rutina  estarán a cargo del adjudicatario, de-
biendo estar incluidos en el precio cotizado, 
como así también los que se produjeran a 
consecuencia por traslado y estadía, la ins-
pección designada por esta empresa, desde el 
domicilio del laboratorio hasta el lugar en que 
el adjudicatario pudiera realizar determinados 
ensayos, ante la imposibilidad de efectuarlo en 
el laboratorio indicado. 
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En todos los casos el proveedor entregará a 
esta empresa, los protocolos que indiquen los 
resultados de los ensayos, avalados por auto-
ridad competente del laboratorio utilizado. En 
caso de que estos cuenten con la aprobación 
de esta empresa, dicha documentación no li-
berará al fabricante de su responsabilidad con-
tractual por el buen funcionamiento del equi-
po.- 


 
6.1 ENSAYO DE TIPO 


 
Toda vez que el número de aparatos de un ru-
bro, que debe pertenecer a un mismo modelo 
sea igual o superior a seis (6), corresponderán 
efectuar los ensayos de tipo.- 
 
Debe entenderse por aparatos de un mismo 
modelo a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po (interior o exterior) y pertenezcan a la mis-
ma tensión.- 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo el aparato resultare rechazado no se 
aceptará la partida que corresponda a un 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponderán efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de los inspectores designados por 
ésta empresa, estarán a cargo de la empresa 
oferente. En esta segunda partida, el rechazo 
dará lugar a la recesión del contrato en lo que 
a ese mismo modelo respecta.- 
 
En caso de surgir discrepancias sobre el resul-
tado de los ensayos, la inspección de ésta 
empresa podrá disponer su repetición sobre 
otro espécimen, si el resultado es satisfactorio 
los gastos de los ensayo estarán a cargo de 
TRANSBA S.A., en caso contrario, significará 
partida de un mismo modelo rechazado y los 
gastos originados por el ensayo estarán a car-
go del adjudicatario.- 


 
6.2 ENSAYO EN EL EMPLAZAMIENTO 


 
Se efectuarán sobre la totalidad de los trans-
formadores instalados y previos a la puesta 
bajo tensión, los siguientes ensayos: 
a.- Verificación de polaridad. 
b.- Medición del factor de pérdidas dieléctricas 
(tangente de delta) 
c.- Verificación de estanqueidad. 


 
 


7. PREVISION DE MANTENIMIENTO 
 


En caso que el oferente considere que luego 
de un tiempo de funcionamiento el aparato ne-
cesite mantenimiento, deberá indicarse que ti-
po de trabajos debe realizarse, bajo que con-
diciones, con que frecuencia, etc..- 


 
 


8. EMBALAJE. 
 


Los transformadores de medida deberán po-
seer un embalaje acorde con sus medidas y 
peso, será construido con madera seca y es-
tacionada con un espesor no menor a 1", y 
debidamente asegurados con zunchos de ace-
ro a fin de evitar movimientos entre el trans-
formador y  el embalaje. Se deberá pintar en 
él, la relación de transformación, marca, peso, 
número del aparato, número de orden de 
compra y número de matrícula con color negro 
con fondo blanco. 
 
Se fijará tanto en el interior como en el exterior 
del embalaje un sobre impermeable que con-
tenga planos  generales del transformador, 
copia de la chapa de característica, como así 
también las advertencias y precauciones para 
su transporte, izaje y almacenaje. 


 
 


9. GARANTIA. 
 


El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 
comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 
parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 
 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-
más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 
 
El reclamo pertinente se efectuará por FAX o 
TELEGRAMA, quedando interrumpido el pe-
ríodo de garantía a partir de ese momento, 
hasta que se haya realizado la reparación co-
rrespondiente y reintegrado el equipo a su 
destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
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los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los transformadores repa-
rados implica realizar todas las verificaciones, 


comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 TRANSFORMADORES DE POTENCIA 


 
 


 
1. ALCANCE 
 
La presente Especificación comprende el pro-
yecto, fabricación, ensayos en fábrica y garan-
tía de mantenimiento durante el periodo esta-
blecido, de  transformadores de potencia con 
regulación bajo carga. Además y por separado 
cotizará a) transporte terrestre al lugar de em-
plazamiento; b) supervisión de montaje, ensa-
yos en el emplazamiento y supervisión de la 
puesta en servicio. 
 
2. GENERALIDADES 
 
Los transformadores serán trifásicos en baño 
de aceite, para instalación en intemperie, ser-
vicio continuo y refrigeración natural o forzada, 
de acuerdo a disposición general de bornes y 
accesorios, según esquema, y conforme a 
Planilla de Datos Técnicos. 
 
El adjudicatario deberá proveer además de lo 
indicado en el punto 1, todos los accesorios, 
repuestos, aceite de primer llenado, documen-
tación técnica y elementos auxiliares previstos 
en la presente Especificación. 
 
3. NORMAS 
 
Los transformadores, conmutadores de tomas 
bajo carga y transformadores de intensidad de 
aisladores pasantes, se diseñarán y fabricarán 
según las Normas y Recomendaciones que a 
continuación se detallan: 
 
• Normas IRAM de aplicación vigente, en es-


pecial las de Aseguramiento de la Calidad. 
• Publicación IEC Nº 60076: Transformado-


res de potencia. 
• Publicación IEC Nº 60137: Aisladores pa-


santes para tensiones superiores a 1.000 V. 
• Publicación IEC Nº 60214: Conmutadores 


de tomas bajo carga. 
• Publicación IEC Nº 60354: Guía para carga 


de transformadores en baño de aceite. 
• Publicación IEC Nº 60076-8: Guía de apli-


cación para transformadores de potencia. 
• Publicación IEC Nº 61869-1: Transforma-


dores de corriente. 
 
Si el oferente propusiera equipos diseñados 
y/o fabricados según otras normas, deberá in-
dicar claramente en su oferta en idioma cas-
tellano los apartamientos de las mismas con 


respecto a las publicaciones y especificacio-
nes citadas, TRANSBA S.A. se reserva el de-
recho de aceptar o no dicha posibilidad. 
 
En caso de discrepancia entre las menciona-
das normas y lo detallado en las presentes 
especificaciones tendrán prioridad estas úl-
timas. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO DE LOS MATE-


RIALES 
 
No se aceptarán transformadores basados en 
unidades prototipos. 
 
En caso de que el fabricante no haya realizado 
aún construcciones de serie con diseño pro-
pio, se hace necesario que presente la si-
guiente documentación: 
 
• Contrato de licencia debidamente legaliza-


do, inscripto y aprobado por organismo ofi-
cial competente (INTI), que acrediten a fe-
cha de licitación, tener LICENCIA Y ASE-
SORAMIENTO DE EMPRESAS QUE FA-
BRIQUEN usualmente este tipo de máqui-
nas y que posean un comportamiento satis-
factorio en servicio. 


• Lista de referencias de su licenciante, don-
de conste que haya construido máquinas 
de potencias y tensiones similares a las so-
licitadas, en el término de los últimos cinco 
años. 


• Adjuntará Memoria Descriptiva detallando 
como se realizará, si la hubiere, la integra-
ción del material nacional con el importado, 
que elementos serán totalmente nacionales 
y cuáles serán construidos en el exterior, 
asistencia técnica del licenciante, plan de 
realización de ensayos y todo otro dato que 
clarifique su propuesta. 


• El Oferente deberá poseer a la fecha de li-
citación la infraestructura necesaria para la 
construcción de los transformadores, así 
también como los equipos necesarios para 
el ensayo de los mismos. A tal fin adjuntará 
a la oferta los elementos de juicio necesa-
rios. 


 
La no presentación o presentación incompleta 
de lo solicitado, así como el no cumplimiento 
de los requisitos mencionados, podrá invalidar 
la oferta a solo juicio de TRANSBA S.A., sin 
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que esto de derecho a reclamo alguno por par-
te de los oferentes. 
 
Los materiales que se empleen para la cons-
trucción de los equipos, deberán ser nuevos, 
de la mejor calidad, y de acuerdo a las normas 
técnicas respectivas. 
 
Las características constructivas de todos los 
elementos componentes de los aparatos que 
integren esta provisión se construirán teniendo 
en cuenta las condiciones de operación y ser-
vicios especificados en este Pliego. 
 
Para cada rubro las piezas de iguales caracte-
rísticas con que estarán construidos los trans-
formadores y sus equipos auxiliares (bobinas, 
refrigerantes, aisladores, contactores, meca-
nismos, motores, ventiladores y otros elemen-
tos) así también como los repuestos solicita-
dos, deberán ser intercambiables entre sí, a 
los efectos de que estos últimos puedan ser 
utilizados en cualquiera de ellos. 
 
5. CONDICIONES AMBIENTALES 
 
Los transformadores se diseñarán para fun-
cionar en las siguientes condiciones: 
 
Altura: No superior a 1000 m sobre el nivel 


del mar. 
Temperatura: Media del día no superior a 30 °C. 


Máxima      : + 50 °C. 
Mínima       : - 10 °C. 


Humedad: Aproximadamente 100 % 
Contaminación: Niebla Salina (14 gr/l) 
Viento Máximo: 130 Km/h (81,5 Kg./m²)  
 
6. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
Los transformadores cumplirán con los valores 
detallados en las planillas “Planillas de Datos 
Técnicos”, que forman parte de la presente 
especificación. 
 
En particular deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
− La potencia nominal y máxima deberán ser 


obtenidas para cualquier posición del con-
mutador de tomas bajo carga y/o sin ten-
sión en caso de que éste último sea reque-
rido. 


 
− Operación a la intemperie, tanto de los 


transformadores como de sus auxiliares, 
bajo las condiciones climáticas estable-
cidas en el Artículo anterior. 


 


− Capacidad de sobrecarga según publica-
ción IEC Número 60354, teniendo en cuen-
ta además, que la potencia nominal debe 
obtenerse con un grupo de refrigeración 
fuera de servicio. 


 
− Reducción de las interferencias radiofóni-


cas, telefónicas y nivel de ruido, a los nive-
les especificados en las Normas respecti-
vas y en estas Especificaciones. 


 
− Capacidad de soportar los efectos térmicos 


y dinámicos de un cortocircuito entre fases 
o entre fase y tierra, durante los períodos 
especificados en la Norma IRAM 2112 o 
Publicación IEC (cláusula 26). 


 
− La Regulación será del tipo CFVV (según 


IEC 60076-4) tanto para transformadores 
como para autotransformadores. 


 
7. ASPECTOS CONSTRUCTIVOS 
 
7.1 Cuba 
 
7.1.1 Generalidades 
 
La cuba será de acero, hermética y construida 
en forma robusta, deberá ser normal de junta 
superior.  
 
Estará provista con apoyos de acero para le-
vantar el transformador con gatos, los cuales 
deberán resistir sin deformaciones, al igual 
que la cuba, un reparto desigual de carga en-
tre los mismos. 
 
A los efectos del posicionado de la tapa de la 
cuba con respecto a la misma, tendrá dos per-
nos cónicos fijos de guía en la cuba, que ase-
guraran el perfecto centrado de la tapa en la 
operación de encubado, además los refuerzos 
de la parte superior de la cuba serán los nece-
sarios para permitir colocar los tornillos de la 
tapa sin mayor esfuerzo durante el encubado 
del transformador (tomando a este lleno de 
aceite y con los radiadores colocados).  
 
Se diseñará para soportar una sobrepresión 
de 0,7 daN/cm² y una presión absoluta de 
0,013 daN/cm² con los radiadores en su lugar 
y sus válvulas abiertas, medida en la parte su-
perior de la cuba llena de aceite. Las deflexio-
nes de la chapa no provocarán pérdidas en las 
uniones entre cuba y radiadores. 
 
Debe evitarse en lo posible que la cuba con-
tenga interiormente cavidades en las cuales 
pueda acumularse gas. Donde ello sea ine-
vitable, se montarán cañerías para ventilar el 
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gas a la cañería principal que une la cuba con 
el tanque de expansión. 
 
Todas las tuberías de aceite derivadas hacia 
el exterior de la cuba tendrán bridas separado-
ras y una válvula de cierre inmediatamente 
adyacente a su salida de la cuba.  
 
Se colocará en lugar a definir durante la fa-
bricación caño con brida para la futura ins-
talación de equipo de monitoreo. Dicha 
ubicación deberá ser tal que contemple una 
renovación constante de aceite. 
 
Poseerá válvula tipo exclusa, brida de 
bronce de 1 ½ pulgada de diámetro (NPT). 
La distancia a la cuba será menor a 6 veces 
su diámetro. 
 
7.1.2 Base 
 
Estará dotada de ruedas con pestañas, orien-
tables en dos direcciones perpendiculares en-
tre sí, de forma tal que permitan el despla-
zamiento del equipo de frente y costado con la 
misma trocha. Las ruedas estarán aisladas de 
la cuba. Responderán a la figura adjunta a es-
ta especificación como punto 27. 
 
7.1.3 Trocha 
 
En sentido longitudinal y transversal será: 
1.676 mm. 
 
Las ruedas deberán llevar accesorios que 
permitan variar la trocha en ± 40 mm. 
 
7.1.4 Escalera de acceso a la parte su-


perior 
 
Se deberá fijar en una posición cómoda, una 
escalera para el acceso a la parte superior. 
Poseerá además un bloqueo visible al primer 
tramo de la misma (por ej. una puerta rebatible 
con candado), de manera tal de impedir el ac-
ceso cuando la máquina esta en servicio. 
 
7.1.5 Soporte de seguridad 
 
El transformador poseerá un soporte de segu-
ridad según se describe a continuación y de 
acuerdo al diagrama adjunto a esta especifi-
cación.  
 
Constará de dos unidades similares, las que 
estarán montadas preferentemente, según ca-
racterísticas constructivas del transformador, 
en dos ángulos opuestos de la tapa del mis-
mo, fijadas de modo tal que puedan ser fácil-
mente removidas. 


 
Una vez montados, deberán tener sobre su 
vertical una distancia libre efectiva no menor 
de 1,7 metros, razón por la cual de existir al-
gún accesorio cuya disposición dificulte el 
cumplimiento de este requerimiento, el dispo-
sitivo se montara desplazándolo lateralmente 
la distancia suficiente a fin de obtener la altura 
libre deseada. 
 
La distancia entre centros de agujeros de fija-
ción quedará determinada por las distancias 
existentes entre centros de agujeros de la tapa 
del transformador. 
 
7.1.6 Conexiones a tierra 
 
El transformador tendrá 2 (dos) placas de co-
bre para conexión a tierra, ubicadas en puntos 
opuestos según una diagonal de la base y 
previstas con contraplaca y 4 (cuatro) bulones 
para fijación de cables de conexión a la malla 
de puesta a tierra de la Subestación (sección 
de cable 100 mm²). 
 
7.1.7 Dispositivos para manipuleo 
 
Se proveerán ganchos y/u orejas para montaje 
y desmontaje de la tapa, aisladores pasantes y 
partes internas así como para mover hori-
zontalmente en cualquier dirección el trans-
formador completo, e izarlo en condiciones de 
transporte. 
 
Los apoyos para gatos estarán como mínimo a 
350 mm del nivel de la base. 
 
7.1.8 Válvulas 
 
Todas las válvulas de aceite se diseñarán es-
pecíficamente para ser usadas con aceite ca-
liente. Cada transformador se proveerá con las 
válvulas necesarias para cumplir con las si-
guientes funciones: 
 
− Toma de muestras de aceite en la parte 


superior y el fondo de la cuba (tipo esclusa 
3/4"). 


− Conexión inferior y drenaje para equipo de 
tratamiento de aceite (tipo esclusa 2"), con 
pescante al fondo de la cuba. 


− Conexión superior para equipo de trata-
miento de aceite (tipo esclusa 2"). 


− Drenaje del tanque de expansión acciona-
da desde el nivel de la base (tipo esclusa 
1"). 


− Drenaje del tanque de expansión del con-
mutador accionada desde el nivel de la ba-
se (tipo esclusa 1"). 
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− Aislación del relé Buchholz (una de cada 
lado tipo mariposa), cierre metal - metal. 


− Aislación del relé de protección del conmu-
tador de tomas bajo carga (una de cada la-
do, tipo mariposa), cierre metal - metal. 


− Aislación de la conexión de aceite hacia y 
desde cada equipo intercambiador de calor 
(tipo mariposa, cierre metal - metal). 


− Válvula con bridas ubicada adecuadamente 
para efectuar el proceso de vacío, (2"). 


 
7.2  Núcleo 
 
El transformador deberá ser del tipo de 3 co-
lumnas. 
 
Se diseñará usando los mejores materiales y 
tecnología disponibles en el mercado. Se utiliza-
rá chapa de grano orientado según IRAM 2190. 
 
Estará eléctricamente aislado de la estructura 
de sujeción. 
 
Deberá conectarse eléctricamente a tierra 
desde un solo punto debiendo las conexiones 
resultar lo más cortas posibles, a través de 
una unión extraíble colocada en forma accesi-
ble en una caja de inspección estanca ubicada 
sobre la tapa de la cuba con grado de protec-
ción IP55 y que permita hacer la medición sin 
necesidad de bajar el nivel de aceite. Para ve-
rificar la aislación del circuito magnético, la co-
nexión a tierra deberá ser retirada, y el núcleo 
deberá así quedar aislado eléctricamente del 
resto de la estructura. 
 
Todas las partes metálicas no conductoras de 
corriente del transformador, con excepción del 
núcleo magnético propiamente dicho deberán 
ser mantenidas a un potencial fijo. 
 
El conjunto del núcleo y su estructura de suje-
ción deberá estar provisto de cáncamos de 
izaje para su decubaje. 
 
Se realizará la medición de aislamiento con 
2500 V. 
 
7.3 Arrollamientos 
 
Los arrollamientos tendrán aislación de alta ri-
gidez dieléctrica y elevada resistencia mecáni-
ca; y estarán dispuestos para permitir la libre 
circulación de aceite. Los bobinados principa-
les poseerán aislación gradual. 
 


Se deberán proveer dispositivos internos ade-
cuados para protegerlos frente a sobretensio-
nes internas y externas, las bobinas estarán 
construidas, conformadas y ensambladas pre-
viendo las expansiones y contracciones debi-
das a cambios de temperatura y para impedir 
la abrasión de la aislación. 
 
Las derivaciones de los bobinados estarán 
dispuestas en tal forma de mantener el equili-
brio electromagnético en todas las relaciones 
de transformación.  
 
Los conductores deberán ser transpuestos a 
intervalos suficientes para minimizar las co-
rrientes parásitas e igualar la distribución a lo 
largo del arrollamiento. 
 
Asimismo deberán diseñarse en tal forma de 
obtener valores de capacidades que determi-
nen una distribución lineal de tensiones ante 
ondas de impulso. Los arrollamientos y deriva-
ciones deberán ser anclados para resistir los 
impactos que puedan ocurrir durante el trans-
porte, debidos al manipuleo, vibraciones, y du-
rante el servicio debidos a maniobras de cierre 
o apertura de los circuitos eléctricos. También 
deberán resistir otras condiciones transitorias 
y reducir a un mínimo cualquier daño resultan-
te de esfuerzos debidos a cortocircuitos inter-
nos. 
 
La aislación de los arrollamientos y conexio-
nes del transformador y accesorios, estará li-
bre de compuestos aislantes que puedan 
ablandarse, exudar, o encogerse, carbonizar-
se, tornarse quebradizos o alterar el aceite, 
durante el servicio normal (IRAM 2142). 
 
Las planchuelas de cobre deberán presentar 
un aspecto brillante, libre de escorias y virutas, 
además serán trefiladas, de forma tal que no 
haya desprendimientos de escamas ni altera-
ciones superficiales durante el plegado. 
 
El cobre será electrolítico con una conductivi-
dad específica no inferior al 99,9 % de la del 
patrón internacional de calidad certificada y 
cumplirá con las normas IRAM en vigencia. 
 
7.4 Aisladores pasantes 
 
Los aisladores pasantes deberán responder a 
la Norma IEC Nº 60137 en todo lo relativo a 
las características eléctricas y dimensionales. 
 
Los aisladores de 132 kV se llenarán de aceite 
de similares características al empleado para 
el transformador u otro producto similar, pero 
no deberá haber comunicación entre los mis-
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mos. Estarán libres de pérdidas y provistos 
con indicadores adecuados que muestren el 
nivel de fluido. Se preverán, además, disposi-
tivos adecuados en su parte inferior para toma 
de muestras y drenaje, como así también para 
medición de capacidad y ángulo de pérdidas. 
Tendrán asimismo accesorios para espinte-
rómetros, con estos incluidos. Serán de tipo 
antiniebla. 
 
Todos los aisladores pasantes incluyendo el 
de neutro poseerán un terminal de tipo perno 
cilíndrico o a paleta, de acuerdo con el reque-
rimiento, de aleación de cobre para las cone-
xiones externas. El aislador de neutro será 
color blanco. 
 
La carga mecánica resistida normal al eje, no 
será inferior a 250 Kg. 
 
Se podrán proponer como alternativa, aislado-
res de material orgánico que cumplan con las 
características funcionales precedentes, pre-
sentando los protocolos de tipo y rutina co-
rrespondientes. 
 
7.5 Placas de características 
 
El transformador tendrá las siguientes placas: 
 
− Chapa de características con los datos es-


pecificados en la Publicación IEC 60076 y 
en la IEC 60214 e información adicional a 
convenir con TRANSBA S.A.; esta chapa 
será fijada de manera tal que asegure su 
inamovilidad y deberá permitir que sea pre-
cintada a la cuba. 


− Chapa de diagramas con las conexiones in-
ternas y relaciones vectoriales de tensión y 
vista en planta del transformador que dé la 
ubicación física correcta de los terminales y 
su identificación. 


− Chapa que muestre la ubicación y función 
de todas las válvulas y grifos y tapones. 


− Las chapas serán de acero inoxidable, con 
datos grabados bajo relieve. 


 
7.6 Pintado de transformadores 
 
El acabado de la superficie, previo al proceso 
de pintado, deberá satisfacer, en cuanto a ru-
gosidad, lo establecido en la British Std. 1134 
como mínimo. 
 
Las superficies deberán estar exentas tanto de 
fallas, poros, escurrimientos, rugosidades, on-
dulaciones, ralladuras, marcas de limpieza y 
burbujas, así como de variaciones en el color, 
textura y brillo. 
 


La película de pintura deberá ser lisa y de es-
pesor uniforme. 
 
Las aristas, cantos, pequeños orificios, unio-
nes, juntas, soldaduras, remaches y otras irre-
gularidades de las superficies deberán recibir 
un tratamiento especial de modo de garantizar 
que la pintura se fije con un espesor adecua-
do. 
 
Luego de fabricadas las partes serán cuidado-
samente desengrasadas, eliminándose salpi-
caduras de soldaduras, etc. Deberán ser gra-
nalladas o arenadas hasta obtener un color 
próximo al blanco. 
 
Las superficies recibirán, un mínimo de 4 (cua-
tro) capas de pintura, con acabado brillante 
según el siguiente detalle: 
 
• Base: Una capa de pintura de cinc inorgá-


nico que contenga 85% de cinc una vez 
seca (espesor de la capa seca aproxima-
damente 80 micrones) 


• Capa intermedia: Una capa de base de 
pintura vinílica universal, modificada con 
una proporción en volumen de 25% de só-
lidos (espesor de la capa seca aproxima-
damente 50 micrones) 


• Terminación: Dos capas de esmalte alquí-
dico siliconado, con una proporción en vo-
lumen de 40% de sólidos (espesor de la 
capa seca aproximadamente 40 micrones) 


 
El Fabricante someterá previamente a aproba-
ción de TRANSBA S.A., la calidad de la pintu-
ra y el método de aplicación. 
 
La pintura será color verde Norma IRAM DEF-
D 10-54, Tabla II  01-1-040. 
 
El interior de los tanques de la máquina o de 
otras cámaras que se llenarán de aceite, será 
pintado con pintura resistente al aceite y de 
color claro, preferentemente blanco. 
 
La aplicación de las distintas capas deberá 
hacerse estrictamente de acuerdo con las re-
comendaciones escritas por el fabricante, en 
especial respecto a la aplicación y al rendi-
miento. 
 
Cada capa deberá secarse y limpiarse cuida-
dosamente antes de la aplicación de la si-
guiente. Esta última deberá cubrir totalmente a 
la anterior. 
 
Al menos que se especifique en contrario, la 
temperatura de las superficies a ser pintadas y 
del aire en contacto con las mismas, no debe-
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rá ser inferior a 7°C durante la aplicación de la 
pintura y mientras la misma no se haya seca-
do, lo que deberá ser verificado por toque. 
 
La pintura no deberá aplicarse en superficies 
calentadas por exposición directa la sol o a 
otras fuente de calor. 
 
No se deberá aplicar pinturas en ambientes 
donde la humedad relativa del aire sea supe-
rior al valor definido en las notas técnicas de 
ejecución y en cualquier caso el valor no debe-
rá exceder el 85%. Si hubiera necesidad de 
pintar en los referidos ambientes, la humedad 
relativa deberá ser reducida por medio de res-
guardos y/o calentadores durante los trabajos 
hasta que la película de pintura haya secado. 
 
El fabricante deberá suministrar no menos de 
100 cm3 de pinturas para retoques por cada 
metro cuadrado de superficie pintado. Dicha 
provisión comprenderá las capas de base, in-
termedia y de terminación. 
 
TRANSBA SA podrá considerar otros sistemas 
de pintado alternativos, en lo que se refiere a 
composición y aplicación, siempre que los 
mismos sean equivalentes o superiores al es-
pecificado y que se acredite experiencia de 
por lo menos tres años en su uso. En ese caso 
se acompañará información técnica completa 
y catálogos de colores para su aprobación an-
tes del comienzo de los trabajos. 
 
Se realizarán los siguientes ensayos: 
 
• Medición de espesores interiores y exterio-


res por Métodos Magnéticos. 
• Adhesividad según Norma 1109 B-VI. Para 


esquemas de pintura multicapa por sobre 
los 120 µm se utilizará el método de cua-
dricula de 25 cuadraditos separados 3 mm, 
realizado con cuchilla simple, asegurando 
perfectamente el filo de la misma. El criterio 
de aceptación será que no se evidencien 
desprendimientos de pintura. 


• Brillo según Norma IRAM 1109 B-II 
• En caso de repintado no deberá observarse 


arrugado, cuarteado o falta de uniformidad 
en la zona repintada. No deberá observar-
se falta de adhesión entre manos, sobre el 
reticulado o en la zona adyacente a los cor-
tes. Norma IRAM 1107, 1196, 1198 y 1240. 


 
 


7.7 Cableado de accesorios 
Se podrá realizar mediante: 
Cables armados y prensacables con matafilos  
en la entrada a la caja. El Cable deberá ser 
con vaina de protección mecánica, apto para 


instalar a intemperie y resistente a los rayos 
UV 
 
Caños galvanizados o de acero inoxidable rí-
gidos o flexibles, completamente estancos, pa-
ra evitar el ingreso de agua por los caños o 
conexiones y asegurando que estén libres de 
filos que puedan dañar los cables 
 
 
8. TRANSFORMADORES DE CORRIEN-


TE 
 
Los transformadores de potencia estarán 
equipados con transformadores de corriente 
incorporados a los aisladores para uso de la 
protección por imagen térmica y otros propósi-
tos. Se diseñarán y fabricaran de acuerdo con 
la publicación IEC 61869-1. 
 
Los cables de los secundarios de los transfor-
madores de corriente se llevarán hasta la bor-
nera de control del transformador donde se 
conectarán a borneras seccionable (para ca-
bles de 2x6 mm²), aptos para cortocircuitar. 
 
Cada transformador de corriente tendrá su 
propia bornera, separada físicamente de las 
restantes que será provista con su corres-
pondiente elemento cortocircuitador. 
 
Los transformadores de corriente deberán so-
portar los esfuerzos térmicos y mecánicos, de 
cortocircuito para los que serán proyectados 
los transformadores de potencia. 
 
Todos los transformadores serán sometidos a 
ensayos de fabricación de rutina. 
 
Para todos los núcleos deberán suministrarse 
datos de calibración medidos en fábrica, inclu-
yendo error de magnitud y desplazamiento del 
ángulo de fase, parcial rango de medición 
comprendido entre 25 % y 100 % de la carga 
nominal. 
 
La chapa de características técnicas de cada 
núcleo deberá estar indicada en las chapa de 
características técnicas del transformador de 
potencia. 
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9. DISPOSITIVOS INDICADORES Y DE 
PROTECCION 


 
9.1 Dispositivos de alivio de presión 
 
La tapa de la cuba estará provista de un dis-
positivo de tamaño adecuado para protegerla 
ante una explosión debida a la formación de 
un arco en el aceite, minimizando la descarga 
de este fluido y la entrada de aire y/o agua al 
interior de la cuba después de abrirse. Actuará 
para presiones internas que superen 0,4 
daN/cm². Una vez desaparecida la so-
brepresión tendrá reposición mecánica auto-
mática. En cada dispositivo de sobrepresión 
deberá instalarse una cubierta y cañería de 
evacuación de modo que ante el funciona-
miento de la misma todo el aceite derramado 
circule a la cisterna / batea inferior por dicha 
cañería. Contará con indicación de operación 
a bandera y contactos independientes ade-
cuados para disparo. Los cables de conexión 
irán al gabinete de control del transformador y 
tendrán terminales adecuados. 
 
9.2 Relevador Buchholz de cuba 
 
El transformador contará con un relé Buch-
holz, tipo antisísmico, marca ETI, Comem, 
Messko, que operará tanto por incremento 
brusco de flujo de aceite en dirección al tan-
que de expansión como ante una acumulación 
de gases. 
 
Contará con contactos de actuación por cam-
pos magnéticos para alarma por baja acumu-
lación de gases y para disparo por alta acumu-
lación de gases y por flujo de aceite. Los ca-
bles correspondientes se llevarán hasta el ga-
binete de control y tendrán terminales adecua-
dos. 
 
Los contactos mencionados serán de actua-
ción sucesiva, accionados también mediante 
pulsador protegido, para realizar el cierre de 
los mismos durante la prueba de circuitos. 
Además contará con válvula de purga, para 
tomar muestras de gases y para prueba de ac-
tuación mediante inyección de aire a presión. 
 
Deberán identificarse debidamente los bornes 
de los contactos de alarma y los bornes de los 
contactos de disparo, sobre la tapa que prote-
ge los bornes. 
 
La protección ambiental será IP 54, de acuer-
do a la norma IEC Nº 60529. 
 
La caja de bornes, tendrá ventilación que evite 
la formación de agua por condensación. 


 
9.3 Dispositivo de Imagen Térmica 
 
Para la determinación de la temperatura se 
proveerá un dispositivo de imagen térmica, 
Marca Qualitrol, AKM ó MESSKO por cada 
arrollamiento. Dichos dispositivos debe conec-
tarse a los núcleos que a tal efecto se ubica-
ran en los aisladores pasantes (bushings).  
 
Cada dispositivo estará constituido básica-
mente por los siguientes elementos: 
 
a) Un órgano sensor, que tome la temperatura 


de la capa superior del aceite de cuba con 
su transmisión flexible, la cual deberá tener 
vaina de acero inoxidable. 


b) Sistema de medida que compense las va-
riaciones de temperatura ambiente. 


c) Resistencia de calentamiento que será re-
corrida por una corriente proporcional a la 
de carga del transformador. 


d) Agujas de indicación de temperatura de 
trabajo y de temperatura máxima. 


e) Contactos por actuación magnética, en 
número de cuatro (4) ajustables indepen-
dientemente unos de otros. 


f) Caja estanca con bloques de terminales y 
prensa- estopas para cables. 


g) Señal 4-20 mA para instalar en el tablero 
de comando de la ET y para indicación a la 
RTU. 


h) Para el registro y monitoreo de la tempera-
tura, las imágenes térmicas deben contar 
con una salida de datos digital capaz de 
conectarse en las RTU o los Sistemas de 
Automación de las EETT. 


 
El resistor de calibración y su cubierta serán 
fácilmente accesibles para las pruebas de re 
calibración. El fabricante suministrará instruc-
ciones precisas sobre el método de prueba e 
información de diseño sobre la determinación 
de los puntos más calientes. 
 
Se proveerán los medios adecuados para cor-
tocircuitar los transformadores de corriente y 
aplicar una corriente de prueba a los resistores 
con el transformador en servicio. 
 
Los instrumentos indicadores abarcarán el 
rango de 0 a 150 grados centígrados. Se cali-
brarán en fábrica para indicar la temperatura 
del punto más caliente de los arrollamientos. 
Esta calibración se verificará mediante el en-
sayo de calentamiento. 
 
Cada imagen térmica contará con por lo me-
nos 4 (cuatro) contactos independientes: 2 
(dos) para mando del sistema de refrigeración, 
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1 (uno) para alarma y 1 (uno) para disparo por 
temperatura excesiva. El fabricante indicará 
las temperaturas a las cuales debe conectarse 
y desconectarse cada componente del sistema 
de refrigeración. Las mismas serán verificadas 
durante los ensayos. 
 
Los instrumentos indicadores deberán estar 
protegidos dentro de un gabinete metálico con 
puerta. 
 
Los contactos serán cableados hasta el gabi-
nete de control donde contarán con terminales 
adecuados. 
 
9.4 Detectores de temperatura a resis-


tencia 
 
Cuando se lo solicite en la Especificación Par-
ticular el transformador estará provisto con 4 
(cuatro) detectores de temperatura de tres 
terminales, ubicados en las siguientes posicio-
nes: 
 
• 2 (dos) en el aceite, para medir la tempera-


tura de la capa superior y en los puntos 
donde el fluido abandona en su circulación 
el núcleo o los arrollamientos. 


 
• 2 (dos) para medición de temperatura en 


los puntos más críticos a juicio del fabrican-
te. 


 
Los detectores cumplirán con todos los requi-
sitos relativos a cableado, resistor de calibra-
ción e información a suministrar solicitados en 
el punto anterior. Actuarán como reserva de 
imagen térmica 
 
9.5 Indicador de temperatura de aceite 
 
Será del tipo cuadrante Marca Qualitrol, AKM 
ó MESSKO. Tendrá escala de 0 a 150 grados 
centígrados y un indicador de máxima con re-
posición externa. El bulbo estará montado en 
una vaina cerrada en un nivel adecuado para 
indicar la temperatura de la capa superior del 
aceite. Tendrá contactos independientes para 
alarma y para disparo cableados en forma 
análoga a los dispositivos anteriores. 
 
La protección ambiental será IP 54, de acuer-
do a la IEC Nº 60529. 
 
Tanto el cuadrante como la caja de bornes, 
tendrán ventilación para evitar la formación de 
agua por condensación y que pueda producir 
actuaciones impropias del termómetro. 
 
El visor será apto para instalación en intempe-


rie y resistente a los rayos solares, por lo que 
será fabricado con material tipo poli carbonato 
transparente. No se aceptará acrílico u otro 
material similar. 
 
Este instrumento deberá estar protegido den-
tro de un gabinete metálico con puerta. 
 
9.6 Indicadores de nivel de aceite 
 
Los indicadores de nivel de aceite serán de ti-
po magnético Marca Qualitrol, AKM ó MESS-
KO AKM o prismático de lectura directa, insta-
lándose en cada transformador el que se indi-
que en la Planilla de Datos Técnicos. 
 
El primero estará equipado/preparado con 
contactos independientes para alarma y 
para disparo por bajo nivel, apto para la ten-
sión de servicios auxiliares especificada. 
 
Ambos tendrán marcas para mostrar los nive-
les mínimos y máximos admisibles, así como 
los normales a 0 - 25 y 40 grados centígrados. 
 
Los contactos serán cableados hasta el gabi-
nete de control, en forma análoga a lo indicado 
para otros dispositivos. 
 
La protección ambiental será IP 54, de acuer-
do a IEC Nº 60529. 
 
Tanto el cuadrante como la caja de bornes, 
tendrán ventilación para evitar la formación de 
agua por condensación y que pueda producir 
actuaciones impropias del nivel de aceite. 
 
El visor será apto para instalación en intempe-
rie y resistente a los rayos solares, por lo que 
será fabricado con material tipo poli carbonato 
transparente. No se aceptará acrílico u otro 
material similar. 
 
9.7 Válvula de retención de aceite 
 
Una (1) válvula automática de retención será 
instalada en la cañería de conexión entre el 
tanque conservador principal y la cuba de la 
máquina. Dicha válvula se cerrará automáti-
camente y bloqueará el paso del aceite cuan-
do se produzca una pérdida importante de és-
te en la cuba. 
 
En caso de que la válvula de retención no sea 
apta para realizar el tratamiento o llenado de 
aceite a través de ella, deberá preverse un cir-
cuito especial para tal fin. 
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Deberá ser provista de un contacto para en 
caso de actuación normal o intempestiva po-
der brindar alarma. 
 
Se aceptaran marcas como ETI o Comem u 
homologadas por TRASNBA SA. 
 
Se deberá entregar para su aprobación un 
plano con detalles y cortes de dicha válvula, 
donde se aprecien el mecanismo de retención, 
los elementos constitutivos y materiales em-
pleados. 
 
9.8 Sistema de monitoreo del transfor-


mador. 
 
En los transformadores en que se solicite en la 
Planilla de Accesorios, se proveerá un sistema 
de monitoreo basado en microprocesador, 
montado en el gabinete de control de ventila-
dores o gabinete independiente, que remplaza 
a los ítems: 9.3, 9.5, 9.6. 
 
El equipo tendrá: 
 
a) Los accesorios necesarios para el control 


de la ventilación forzada. 
b) Contactos para alarma. 
c) Indicadores remotos para la sala de control. 
d) Capacidad de proveer señales para telein-


formación de los parámetros sensados. 
 
Además de ello y si así lo indique la PDTG, se 
proveerá Monitor “on line” de gases disueltos y 
contenido de H2O en el aceite, el mismo ten-
drá la finalidad de detectar el desarrollo de po-
sibles fallas incipientes en el interior del trans-
formador mediante el control de la variación de 
Hidrógeno disuelto en aceite y contenido de 
agua en aceite o Gases combustibles disuel-
tos en el aceite (Hidrógeno, Monóxido de Car-
bono, Acetileno, Etileno, etc.) y contenido de 
agua en el aceite. 
El diseño deberá ser perfectamente estanco, 
grado de protección mayor a IP 55. Deberá 
contar con sensores de H2 y de humedad, o 
sensores de gases combustibles y de hume-
dad. Las mediciones deberán ser independien-
tes para cada parámetro a relevar, y se dis-
pondrá de salidas analógicas del tipo 4-20 mA.  


Deberá poseer dos niveles de alarma progra-
mables para cada parámetro a relevar, las que 
señalizarán a través de contactos libres de po-
tencial, así como también alarma local y a dis-
tancia por mal funcionamiento del equipo. Se 
deberá disponer, en la cuba, una conexión de-
dicada específicamente para este instrumento, 
la que contará con una válvula tipo esclusa 
que permitirá el retiro del instrumento ante una 


eventual falla y/o posibilite realizar vacío sobre 
la cuba sin afectar el equipo en caso de no 
soportar esta exigencia. 


10. CONMUTADOR DE TOMAS BAJO 
CARGA 


 
Los transformadores contarán con un conmu-
tador de tomas bajo carga conectado en el 
neutro del arrollamiento primario del tipo fabri-
cado por MASCHINENFABRIK RHEINHAU-
SEN, ó ABB, con mando apropiado para el 
funcionamiento en paralelo, que permita regu-
lar la tensión de acuerdo al detalle indicado en 
las Especificaciones Particulares. 
 
Se aceptará Únicamente la provisión de 
Conmutadores de Tomas Bajo Carga de 
tecnología en Vacío. (Tipo VACUTAP o simi-
lar) 
 
El conmutador deberá incluir conjuntos de 
contactos que efectuarán la conmutación, me-
canismo selector de tomas, limitador de co-
rriente, motor, accesorios de control manuales, 
llave de inversión o transferencia, relés auxilia-
res y todo otro accesorio que sea requerido 
para su operación satisfactoria. 
 
Todos los elementos del conmutador, se ubi-
carán de manera accesible. El dispositivo de 
corte de corriente (DIVERTER SWITCH) se 
instalará en un tanque con aceite, indepen-
diente del de la cuba del transformador, pero 
que físicamente puede estar incluido dentro de 
ésta. El aceite será de iguales características 
que el del transformador. 
 
El conmutador estará provisto de un tanque de 
expansión propio, además de accesorios tales 
como: relé de flujo con contacto para de-
senganche, indicador de nivel de aceite, válvu-
la de alivio de presión, medios para el llenado, 
vaciado y muestreo del aceite y acceso ade-
cuado para inspección y mantenimiento. 
 
Además de ello para el caso de conmutadores 
marca MR se deberá proveer de una válvula 
de tipo esférica de 3/4", la cual permitirá reali-
zar el vaciado del tubo compartimiento de 
aceite y muestreo a través de la toma de suc-
ción del equipo indicada como "S". Dicha vál-
vula deberá ser provista en el extremo libre de 
un tapón por seguridad. La cañería debe ter-
minar a una altura de fácil acceso para el ope-
rador 
 
El proceso de cambio de tomas deberá efec-
tuarse de modo que asegure que los contactos 
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del selector no cierren o interrumpan la co-
rriente de circulación o de carga. 
 
El conmutador se proyectará para resistir los 
esfuerzos térmicos y mecánicos de cortocircui-
to para los cuales serán proyectados los trans-
formadores. 
 
El motor y sus mecanismos de control deberán 
instalarse en un gabinete hermético tipo in-
temperie (Protección IPW 55, según IEC 
60529), montado en el exterior de la cuba del 
transformador y aislado eléctricamente de es-
ta. 
 
Deberán proveerse calefactores para evitar 
condensación dentro del gabinete. Tendrá un 
sistema de calefacción permanente y otro de 
control automático regulable e interruptores 
para mando manual. 
 
El motor de accionamiento será trifásico de 
3x380V 50Hz.; contará con un mecanismo de 
conexión paso a paso de modo que no pueda 
cambiarse más de un escalón por cada impul-
so de la botonera de comando y un dispositivo 
que asegure el cambio completo de escalón, 
con señalización de regulación en curso e in-
dicación local de la posición del conmutador. 
 
La tensión de comando será de 220 V - 50 
Hz. 
 
Una llave ubicada en la caja de accionamien-
to, permitirá seleccionar el tipo de mando eléc-
trico, “Local” - “Remoto”. Para el manual se 
dispondrá de una manivela operable desde el 
nivel del piso y provista de un enclavamiento 
que impida la maniobra simultánea eléctrica. 
 
Se proveerá de un contador de maniobra de 
seis dígitos incorporado al mando del conmu-
tador bajo carga. 
 
Se dispondrá de tres coronas de indicación de 
tomas, con un punto común y tantas salidas 
como posiciones tenga el conmutador con las 
siguientes funciones:  
 
• Una (1) para el control de marcha en para-


lelo de transformadores, en sincronismo 
con lógica tradicional. 


• Una (1) conectada a una matriz de diodos 
(incluida en esta provisión e instalada en el 
gabinete de comando del RBC), que permi-
ta conectar la salida de dicha matriz de 
diodos con cinco señales digitales a la 
Unidad Terminal Remota de la Estación 
Transformadora). La matriz de diodos debe 
incluir: el borne correspondiente al Común 


de Teleseñalización (-48 VCC ó +110 VCC 
definido en la Planilla de Datos Técnicos) y 
los cinco bornes de salida de señal en for-
mato BCD. 


• Una (1) de reserva. 
 
Se dispondrá, además, de dos coronas de re-
sistencias con las siguientes funciones: 
 
• Una (1) para llevar la información de posi-


ción del RBC al Regulador Automático de 
Tensión (Ej: TAPCON o A-EBERLE). Los 
valores de resistencias deben ser compati-
bles con las necesidades del RAT. (Ej. 22 x 
10 ohm). 


• Una (1) para llevar la información a distan-
cia de posición del RBC al instrumento in-
dicador de posición en el tablero de la 
EETT. El indicador de posición puede ser 
del tipo de aguja ó digital.  


 
Como alternativa, se puede aceptar una me-
nor cantidad de coronas siempre y cuando 
queden resueltas todas las necesidades plan-
teadas en los párrafos anteriores, y en la pro-
visión se incluyan todos los accesorios nece-
sarios para tal fin. 
 
Los puntos de regulación estarán indicados en 
números arábigos, correspondiendo el cero (0) 
a la toma nominal. La numeración será cre-
ciente  (+1, +2, etc.) para relaciones de trans-
formación decrecientes y será decreciente (-1, 
-2, etc.) para relaciones de transformación 
crecientes. 
 
Cada conmutador será provisto de una bo-
tonera para comando a distancia. 
 
El conmutador contará con un dispositivo de 
desconexión del motor por fin de carrera para 
ambos sentidos de avance, e indicación de es-
ta operación. También deberá desconectar el 
motor de accionamiento por inversión de fa-
ses. 
 
11. CONMUTADOR DE TOMAS SIN TEN-


SION. (SOLO BAJO REQUERIMIENTO 
PARTICULAR) 


 
Este conmutador será solicitado en forma par-
ticular para aquellas instalaciones que sea re-
querido desde el punto de vista operativo. El 
conmutador de tomas sin tensión que será del 
tipo ABB, UOR ó A.S.P., permitirá una regula-
ción de ±2,5 y 5 % de la tensión nominal, en 
cinco escalones. Será de accionamiento a vo-
lante con enclavamiento en cada posición. Los 
puntos de conmutación se indicarán con nú-
meros arábigos del 1 al 5 grabados bajo-
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relieve (no pintados), debiendo responder el 
número 1 al punto de menor relación y el 5 al 
de mayor relación. En la placa de característi-
cas del transformador se indicarán los valores 
de tensión correspondientes a cada punto del 
conmutador. Los contactos fijos estarán mon-
tados en barra aislante, y los contactos móvi-
les serán del tipo deslizante y estarán consti-
tuidos por dos (2) placas paralelas que asegu-
ren un contacto eficaz y de baja resistencia 
óhmica. 
 
Se garantizará una vida útil de por lo menos 
10.000 operaciones y deberá estar protocoli-
zado por laboratorio de reconocido prestigio. 
 
Los ensayos responderán a lo indicado en el 
anexo IV de la norma IRAM 2250/12.77. 
 
12. REGULADOR AUTOMATICO DE 


TENSION Y EQUIPO DE MARCHA EN 
PARALELO 


 
Para cada máquina, se proveerá, un regulador 
automático de tensión, marca "MASHINEN-
FABRIK RHEINHAUSEN" tipo TAPCOM o A-
EBERLE tipo REG-D o de similar calidad téc-
nica.  
 
Los valores de tensión y corriente de refe-
rencia, serán 60…130 Vca y 1-5 A, tomados 
de secundarios de transformadores de medida 
respectivos, 50 Hz 


 
Montaje: en módulo 19 pulgadas o sobre pa-
nel (a solicitud de la inspección) 


 
Fuente de alimentación: 85 a 230 Vca / 88 a 
220 Vcc, 50 Hz 


 
Entradas: 1 entrada de corriente de 1-5 A, 1 
entrada de tensión 60….130 Vca, 1 entrada 
analógica 4-20 mA, 8 entradas digitales 
48/250 V AC/DC (para Estaciones Transfor-
madoras en donde se utilice un solo nivel de 
tensión para la regulación) 
 
Entradas: 2 entradas de corriente de 1-5 A, 2 
entradas de tensión 110 Vca, 2 entradas ana-
lógicas 4-20 mA, 8 entradas digitales 48/250 V 
AC/DC, (para Estaciones Transformadoras en 
donde se utilice dos niveles de tensión para la 
regulación). 
 
Las entradas analógicas y digitales deben ser 
ampliables de acuerdo a requerimientos espe-
cíficos de cada Estación Transformadora a so-
licitud de la inspección.  


 


Salidas digitales: deben ser para 5 A, 110 
Vcc, 230 Vca, además de las convencionales 
(sube, baja, manual, automático etc.) debe po-
seer dos salidas programables  
 
Comunicación: Interfaz serial tipo RS232 
(COM1) para configuración y parametrización 
del equipo. 
 
Placa de comunicaciones con interfaz eléctrica 
RS485 a dos hilos para vincular más de un re-
gulador con una RTU o PLC de estación so-
portando los siguientes protocolos de comuni-
cación: 
DNP 3  
MODBUS RTU 
IEC 61850 
 
Interfaz eléctrica tipo E-LAN RS485 (Energy – 
Local Área Network) para vincular equipos en-
tre si y establecer un sistema de regulación de 
tensión integrado. 
 
Interfaz serial tipo RS232 prevista para expan-
sión a módulos de entradas analógicas y digi-
tales adicionales. 
 
Función detección de sentido de circula-
ción de corriente (para cuando hay genera-
ción acometida al secundario o terciario).  
 
Modos de Operación: Deberá tener como 
mínimo los siguientes Modos de Operación, 
los cuales deben ser de funcionamiento simul-
táneo: 
 Modo regulador 
 Modo convertidor de medidas, visualización 


de los parámetros en  pantalla  
 Modo registrador  
 Modo marcha en paralelo  


 
Modo regulador: Los requerimientos mínimos 
del modo regulador deben ser, ajuste del valor 
nominal, ajuste del ancho de banda, ajuste del 
tiempo de retardo en forma lineal / integral, 
ajuste del registro de sobretensión, ajuste de 
bloqueo por tensión mínima, ajuste de bloqueo 
por sobrecorriente, compensación por impe-
dancia de línea.  


 
Modo convertidor de medida: Visualización 
en pantalla de los siguientes parámetros: 
Corriente, Tensión en valor primario y/o se-
cundario, Potencia activa, reactiva y aparente, 
Factor de potencia, Posición del cambiador de 
tomas 
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Opcional: temperatura de aceite del transfor-
mador y de los bobinados. (Función imagen 
térmica) 
 
Modo registrador: Evaluación histórica de da-
tos y registro de valores medidos Debe ser 
provisto con el soft de evaluación de los regis-
tros. 
 
Modo marcha en paralelo: Debe admitir la 
operación de marcha en paralelo de tres o 
más transformadores con sistemas Maestro-
Seguidor independiente y Mínima circulación 
de corriente reactiva (cos Φ y/o sen Φ) 
La función de marcha en paralelo debe poder 
ser activada automáticamente en función de la 
imagen de la barra colectora (posición de inte-
rruptores seccionadores y acoplamiento) de 
cada uno de los reguladores involucrados. 
El estado de los distintos equipos debe admitir 
ser cargada en cada uno de los reguladores a 
través de entradas binarias de cada uno. 
 
13. SISTEMA DE REFRIGERACION 
 
Cuando en la Planilla de Datos Técnicos se 
solicite refrigeración forzada, y con el propósi-
to de cumplimentar los requisitos de funcio-
namiento mencionados en la misma, cada 
transformador, contará con 3 (tres) etapas de 
refrigeración. 
 
La primera etapa será ONAN hasta el 70% de 
la potencia nominal y será ONAF del 70 al 
100% en dos etapas. 
 
Se deberá tener en cuenta que el transforma-
dor será capaz de entregar su potencia nomi-
nal en servicio continuo con un grupo refri-
gerante fuera de servicio (un ventilador y ra-
diador asociado). 
 
El suministro incluirá todos los ventiladores, 
radiadores, cañerías, válvulas, equipos de 
control, cableado y otros materiales ne-
cesarios para cada etapa. 
 
13.1 Radiadores 
 
Los radiadores serán de construcción sólida, 
cincados por inmersión en caliente. Todos 
los radiadores serán desmontables e inter-
cambiables y se podrán retirar con el transfor-
mador en servicio, a cuyo efecto tendrán cán-
camos para izaje.  
 
Los radiadores no deberán estar separados de 
la cuba del transformador. 
 


Deberán resistir los ensayos de presión y va-
cío especificados para la cuba. Tendrán tapo-
nes en la parte superior e inferior para llenado 
y drenaje. 
 
13.2  Motoventiladores 
 
Los motores de los ventiladores para los ra-
diadores de aceite, serán blindados, clase IPW 
55, según IEC 60529 y serán aptos para ope-
ración a la intemperie. 
 
Los ventiladores, y sus motores de acciona-
miento, se podrán desmontar completamente, 
sin perturbar o desmantelar otras partes del 
sistema de enfriamiento. Estarán montados 
con dispositivos antivibratorios, y se admitirá 
una velocidad máxima de giro de 950 r.p.m. 
 
El conjunto se diseñará especialmente, para 
cumplir con un nivel de ruido admisible de has-
ta 62 dB con el total de los motoventiladores 
operando. 
 
Se proveerán defensas protectoras construi-
das con tejido de acero galvanizado, grado de 
protección IP20 para evitar el contacto acci-
dental con las paletas, ejes, y acoples en mo-
vimiento del equipo. 
 
Los motoventiladores serán provistos con con-
tactores, térmicos e interruptores para su pro-
tección contra sobrecargas y cortocircuitos y 
poseerán contactos auxiliares para señaliza-
ción de posición y de actuación de las protec-
ciones. También poseerán relés de mínima 
tensión para señalizar falta de tensión en los 
circuitos de enfriamiento. 
 
Todos los motores llevarán cojinete de empuje 
axial ya que deberán poder trabajar tanto en 
posición horizontal como vertical. 


Cada uno de ellos estará equipado con roda-
mientos blindados, caja de conexión estanca. 


 
13.3 Dispositivos de control y protección 


por temperatura. 
 
Los controles permitirán que el sistema de re-
frigeración pueda ser operado localmente en 
forma manual o bien automáticamente me-
diante los dispositivos de imagen térmica de 
los arrollamientos o Sistema de monitoreo. 
 
La operación manual también podrá realizarse 
mediante un selector “local - remoto”, a instalar 
en el gabinete de control con señalización de la 
posición “local - remoto” disponible en bornera. 
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Todo el equipo de control y protección, inclu-
yendo interruptores de potencia, contactores, 
relés e interruptores de control, se montarán 
en el gabinete de control. 
 
Se proveerán contactos para alarma ante fa-
llas en cualquier motor o en la alimentación. 
 
13.4 Tapas para bridas 
 
El Contratista proveerá, por cada transforma-
dor a suministrar dos juegos de tapas para ca-
da tipo de brida con juntas de goma sintética, 
pernos, arandelas, tuercas, etc, provistos en 
caja separada y debidamente identificada con 
el número de transformador. 
 
El objeto es poder obturar las cañerías que 
desemboquen en accesorios o partes desmon-
tables (Por. ej: radiadores, relés BUCHHOLZ, 
etc.) cuando sea necesario retirarlas o desar-
marlas. 
 
13.5 Juntas, burletes y membranas 
 
Los ensayos de la goma se realizarán aplican-
do las normas IRAM: 113001, 113004, 
113005, 113008, 113012, y 113025, y otras 
que estén orientadas a garantizar que el aceite 
en contacto con la goma no sufra ninguna alte-
ración. 
 
Deberán cumplir satisfactoriamente todos los 
ensayos de la IRAM 113001 con sus valores y 
tolerancias, aun cuando el aceite en el cual se 
realicen sea el mismo del transformador y no 
el especificado en dicha norma. 
 
Poseerán una superficie lisa y exenta de rugo-
sidad, grumos, etc. 
 
Deben verificar: 
• Resistencia al envejecimiento en aceite pa-


ra transformador. 
• Resistencia al envejecimiento en aire. 
• Dureza. 
• Deformación resultante luego de la com-


presión. 
• Contaminación del aceite para transforma-


dor. 
• Determinación de la no presencia de cloru-


ros. 
 
En el caso del ensayo de contaminación del 
aceite para transformador, se realizarán los si-
guientes ensayos en el aceite utilizado: 
• IRAM IAP A 66-36 Índice de saponificación 


≤ 0,5  mg KHO/g aceite. 


• IRAM IAP A 66-35 Índice de neutralización 
< 0,05 mg KHO/g aceite. 


• IRAM IAP A 66-34 Determinación cualitati-
va del azufre libre en el aceite. No deberá 
contener azufre corrosivo. 


 
14. TANQUE DE EXPANSION Y ACEITE 
 
14.1 Tanque de expansión 
 
El sistema de conservación del aceite de los 
transformadores será por medio de un tanque 
de expansión, que excluya el contacto directo 
entre el aceite y aire exterior por medio de un 
diafragma instalado en el interior del mismo y 
cuyo volumen será adecuado a la contracción 
y dilatación del aceite total de la unidad. 
 
Se diseñará para soportar las presiones que 
se originen en los ensayos de presión de la 
cuba, y la condición de que pueda efectuarse 
fácilmente su limpieza interior. 
 
La cámara de aire estará en contacto con la 
atmósfera a través de un secador de silicagel, 
con trampa de aceite. 
 
Se proveerá con los siguientes elementos: 
 
a) Cañería de salida para secador de aire que 


permita ubicar el secador a la altura apro-
ximada de 1,60 m. del nivel del piso. 


b) Boca para carga de aceite. 
c) Tendrá adosado el nivel magnético o pris-


mático según corresponda. El nivel magné-
tico deberá tener su tapa desmontable, pa-
ra acceder en forma directa al sistema mó-
vil y efectuar la prueba de funcionamiento 
simulando la falta de aceite, sin tener que 
desmontarlo completo. 


d) Válvula de drenaje. 
 
14.1.1 Tanque de expansión CBC 
 
Cuando exista conmutación bajo carga, existi-
rá un tanque de expansión con características 
similares a la anterior, y que puede formar par-
te del mismo, aunque sin intercomunicación y 
sin diafragma. 
 
Los elementos que tendrá son los siguientes: 
 
a) Válvula de drenaje. 
b) Cañería de salida para el secador de aire 


que permita ubicar el secador a la altura 
aproximada de 1,60 m. del nivel del piso. 


c) Boca para carga de aceite. 
d) Tendrá adosado el nivel magnético. El nivel 


magnético deberá tener su tapa desmonta-
ble, para acceder en forma directa al siste-
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ma móvil y efectuar la prueba de funciona-
miento simulando la falta de aceite, sin te-
ner que desmontarlo completo. 


 
14.2 Aceite 
 
El fabricante suministrará todo el aceite reque-
rido para el primer llenado del transformador 
completo, con una reserva extra del 10% del 
total, el cual será enviado en tambores ade-
cuadamente sellados para impedir su conta-
minación. El aceite podrá ser YPF 64. Res-
ponderá a la Norma IEC 60296, 60247, 60156 
y 60666, IRAM 2026 y ASTMD 971, 974 y 
4059. Se deberá presentar certificado de ori-
gen de procedencia. El aceite que se utilice 
para la impregnación será el mismo que se uti-
lice para el llenado y será sometido a los en-
sayos correspondientes en presencia de 
TRANSBA S.A. Se realizará ensayo de con-
tenido de azufre corrosivo. Se normalizará el 
contenido de inhibidor a 0,30% mínimo. 
 
14.3 Deshidratador de aire libre de mante-


nimiento 
 


Contará con: 
• Sistema de secado controlado por senso-


res (basado en condición / tiempo). 
• Indicación remota de la temperatura del ai-


re vía señal análoga. 
• Auto- verificación con sistema de control 


con salida remota. 
• Completa protección contra influencias del 


medio ambiente. 
• Indicación visual de estado vía LED’s. 
• Los valores medidos podrán ser leídos por 


medio de una interfase RS 485. 
 
14.4  Recolector de gases 


 
Este recolector deberá ser estanco para impe-
dir eventuales fugas de gas y/o aceite. Posee-
rá un visor transparente, para permitir la ob-
servación de los gases recolectados y tres ro-
binetes: dos en la parte inferior y el restante en 
la  superior. 


El recolector será montado en la máquina a 
una altura tal que permita el fácil acceso des-
de el terreno (aproximadamente 1,5 m desde 
el nivel del suelo). Uno de los robinetes inferio-
res se conectará con la válvula de purga del 
relé Buchholz mediante un tubo de diámetro 
interno mínimo de 8 mm. Por el robinete supe-
rior podrá extraerse la muestra de gas para 
ser analizada. El otro robinete inferior permitirá 
el purgado correspondiente. 
 


15. GABINETE PARA CONTROL Y AUXI-
LIARES 


 
15.1 Características constructivas 
 
Cada transformador contará con un gabinete 
estanco fácilmente accesible, destinado a la 
ubicación de todos los equipos de control y 
auxiliares (protección IP55 según IEC 60529) 
e IRAM N° 2444. 
 
Todos los accesorios que requieran conexión 
al mismo, se vincularán a él mediante cables 
unipolares y/o multipolares. En los circuitos 
que correspondan se instalarán con blindaje 
electrostático. En todos los casos el montaje 
será en conductos rígidos o bandejas cerra-
das. Dichos cables se conectarán a bornera 
con tornillos, debiendo proveer además el con-
tratista, borneras similares para todas las co-
nexiones exteriores, tales como circuito de 
control, alarmas, transformadores de corriente 
y alimentación eléctrica. 
 
El gabinete tendrá espacio suficiente para faci-
litar la instalación de los cables externos con 
terminales adecuados y agrupados con-
venientemente. Dispondrá de una chapa re-
movible para ubicar en los emplazamientos, 
los prensa cables para cables exteriores ex-
cluidos del suministro. 
 
El gabinete tendrá en su parte frontal una 
puerta abisagrada provista de cierre con mani-
jas (mínimo 2) metálicas con llave, distribuidas 
de forma tal que garantice la estanqueidad del 
mismo. Para prevenir la condensación tendrá 
resistores con equipo completo para control 
manual y automático con protección adecuada 
para el personal. Poseerá además lámpara de 
iluminación. 
 
En transformadores sin imagen térmica y refri-
geración forzada, el gabinete será una caja 
con borneras, estanca de material no ferroso 
con tapa abollonada. En la parte interior de la 
tapa tendrá fijada una placa fotograbada de 
material no ferroso, con el esquema de cone-
xionado de la bornera. 
 
Tanto la caja de borneras como el gabinete, 
según corresponda, estarán eléctricamente 
aislados de la cuba del transformador. 
 
15.2 Circuitos de control 
 
Todos los circuitos de control estarán consti-
tuidos por cables unipolares y/o multipolares 
de por lo menos 2,5 mm² aislados en P.V.C. y 
en un todo de acuerdo al punto 15.1. Los ter-
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minales serán del tipo a compresión con vaina 
aislante. No es admitido conexión de más de 
un cable en un mismo borne. Todos los cables 
deben identificarse mediante anillos plásticos 
u otro dispositivo adecuado indeleble. 
 
La llave selectora de Automático/Manual de 
ventilación se debe colocar aguas debajo de la 
selectora Local/Remoto de manera de elegir el 
comando ventilador A/M en gabinete de trans-
formador de playa, únicamente cuando la L/R 
está en Local.  
 
Se deberán independizar los circuitos de venti-
lación de arranque grupo 1 y 2 para comando 
Remoto.  
 
15.3 Circuitos de potencia 
 
En el caso de utilización de cables multipola-
res, los de potencia serán independientes de 
los de control. También los cables de potencia 
pasarán por borneras independientes de las 
de control. No se aceptará la conexión de va-
rios cables en paralelo en lugar de uno de 
sección equivalente. 
 
15.4 Borneras 
 
El cableado interno se conectará a borneras 
aprobadas según Norma IEC 60947 y el grado 
de extinguibilidad será V0 según UL 94, mar-
cadas adecuadamente y dispuestas de mane-
ra que los cables externos se vinculen a bor-
nes consecutivos. Las borneras de los circui-
tos de corriente deberán ser dobles. 
 
16. ENSAYOS EN FÁBRICA 
 
Los costos de todos los ensayos correrán por 
cuenta del contratista, debiendo ser incluidos 
en el precio de cotización. 
 
16.1 Normas 
 
Las normas que básicamente serán tomadas 
en cuenta para la ejecución de los ensayos 
con las precisiones y agregados incluidos en 
las presentes Especificaciones serán las si-
guientes: 
 
− Norma IRAM “Transformadores para trans-


porte y distribución de la energía eléctrica” 
− 2104: Relación de transformación y fase. 
− 2105: Ensayos dieléctricos. 
− 2106: Ensayos en vacío y en cortocircuito. 
− 2018: Método de ensayo de calentamiento. 
− 2112: Comportamiento ante cortocircuitos 


externos. 


− 2437/IEC 60076-10: Niveles de ruido. Se 
medirá el nivel de ruido en régimen ONAF, 
con el conmutador bajo carga en la posi-
ción con la que se obtenga un valor de ten-
sión igual a la tensión máxima de servicio 
especificada en las planillas de datos técni-
cos, más un 5% de sobreexcitación. El 
valor del mismo corresponderá al mayor 
valor medido (NO al promedio) y no deberá 
sobrepasar lo indicado en cada P.D.T.G. 
particular. El valor se corregirá según IRAM 
2437. Se medirá el ruido de los ventilado-
res con la máquina sin excitar, el que no 
podrá superar lo indicado en la P.D.T.G.  


− Publicación IEC N° 60214: Conmutadores 
de toma bajo carga. 


− Publicación IEC N° 60076: Transformado-
res de potencia. 


− Publicación IEC N° 60137: Aisladores pa-
santes para tensiones superiores a 1.000 V. 


− Publicación IEC N° 60076-10: Medición de 
niveles sonoros en transformadores y reac-
tores. 


− Publicación IEC N° 61869-1: Transforma-
dores de corriente. 


 
16.2 Ensayos de transformadores 
 
16.2.1 Ensayos de tipo 
 
Se efectuarán para el primer transformador de 
cada tipo completo y terminado a estos fines. 
 
Las pruebas a realizar son las que a continua-
ción se detallan y responderán a las Normas 
antes enunciadas: 
- Ensayo de calentamiento (en adecuación 


a cada tipo solicitado). 
Se realizará para las potencias nomina-
les correspondientes a refrigeración na-
tural, y a refrigeración por circulación 
forzada de aceite y de aire, con un grupo 
refrigerante fuera de servicio, en un todo 
de acuerdo con la Norma IRAM 2018 y la 
Publicación IEC N° 60076 y para la posi-
ción del R.B.C. en la cual se verifique la 
mayor corriente, pero suministrando las 
mayores pérdidas totales, independien-
temente del punto de regulación en que 
éstas se hubieren medido. Se determi-
nara la constante de tiempo térmica. 
 


- Medición de nivel sonoro, de acuerdo a lo 
indicado en 16.1. Los equipos de medición 
responderán según IEC N° 60551 y su par 
IRAM 4074. 


 
- Medición de impedancias homopolares, 


según IEC N° 60076. 
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16.2.2 Ensayos de rutina 
 
Las pruebas a realizar a todos los transforma-
dores son las que a continuación se detallan y 
responderán a las Normas antes enunciadas: 
- Medición de impedancias de cortocircuito y 


pérdidas en carga, según publicación IEC N° 
60076 o IRAM 2106. 


- Medición de potencias y corriente de vacío 
(IRAM 2106) (ejecución de curva de vacío). 


- Medición de resistencia de los arrollamien-
tos. 


- Medición de la relación de transformación, 
polaridad y ángulos de fases correspondien-
tes al grupo de conexión (IRAM 2104). 


- Ensayos de impulso atmosférico. 
TRANSBA S.A. dispone como obligatorio su 
realización que incluye frente de onda corta-
da 
El procedimiento será el indicado en la Pu-
blicación IEC N° 60076-3 o IRAM 2105, utili-
zándose los valores de tensiones de ensa-
yos indicados en las Planillas de Datos Téc-
nicos.  
Los ensayos con ondas de impulso serán 
realizados en laboratorio oficial a conformi-
dad de TRANSBA S.A., caso contrario y para 
que los mismos tengan validez, el equipa-
miento utilizado deberá estar homologado 
por laboratorio oficial. 


- Ensayos de tensión inducida (según IRAM 
2105). 


- Ensayos de tensión aplicada (según IRAM 
2105). 


- Determinación del factor de potencia de la 
aislación. 
El factor de potencia de cada arrollamiento 
con respecto a tierra y entre arrollamientos, 
corregido a 20 ºC, será como máximo 0,005. 


- Ensayo de descargas parciales. 
- Ensayo de funcionamiento de equipos auxi-


liares. 
- Ensayo de soportabilidad dieléctrica de equi-


pos auxiliares. 
Deberán someterse los equipos auxiliares a 
2 kV - 1 minuto. 


- Ensayo de hermeticidad. Se realizará rem-
plazando  la válvula de sobrepresión por ta-
pa ciega. 
Se aplicarán los valores de sobrepresión y 
vacío establecidos en las Planillas de Datos 
Técnicos. 


- Ensayo de medición de la resistencia de ais-
lación del circuito magnético. 
Se deberá verificar el valor establecido en 
las Planillas de Datos Técnicos. 


- Inspección visual, control de pintura y control 
dimensional. 


- Medición de la potencia absorbida por los 
motores.Ensayos de respuesta en frecuencia 


FRA. El mismo se deberá realizar antes del 
despacho en fábrica y deberá ser repetido 
antes de la PES o posterior al traslado en 
destino final. Se deberán realizar  las si-
guientes mediciones SFRA contempladas en 
la Norma IEC 60076-18: 


a) admitancia de circuito abierto 
b) admitancia de cortocircuito 


- Ensayos sobre el aceite de transformador. 
a) Rigidez dieléctrica 
b) Contenido de inhibidor 
c) Contenido de agua por el método de 


Karl Fisher. 
d) Índice de neutralización. 
e) Determinación del ángulo de pérdidas. 
f) Contenido de gases por cromatografía 


en fase gaseosa antes y después de 
los ensayos del transformador. El con-
tenido de gases totales para liberación 
de la máquina luego de realizar los 
ensayos deberá ser ≤ 3%. 


g) Determinación de la tensión interfacial. 
h) Determinación de la resistividad volu-


métrica. 
Análisis de Furanos en Fábrica al fina-
lizar los ensayos. 


 
- Medición de la resistencia de aislación y de-


terminación del índice de polarización con 
megger de 5000V. 


- Verificación de la calibración de todos los 
dispositivos de protección. 


 
16.3 Ensayos de transformadores de co-


rriente en aisladores pasantes.  
 
16.3.1 Generalidades 
 
Todos los ensayos serán efectuados de 
acuerdo con la Publicación IEC 61869-1. 
 
Previamente al montaje de los núcleos en los 
aisladores pasantes se deberán realizar los si-
guientes ensayos: 
 
• Ensayo de sobretensión entre espiras. 
• Determinación de los errores. 
• Determinación del factor de seguridad 


nominal (FS) 
• Determinación del factor límite de exacti-


tud. (FL). 
 
Posteriormente al montaje de los núcleos en 
los aisladores pasantes: 
 
• Verificación del marcado de los bornes. 
• Ensayo de tensión resistida de frecuen-


cia industrial en los arrollamientos se-
cundarios. 
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• Ensayo de tensión resistida de frecuen-
cia industrial entre secciones de los arro-
llamientos secundarios. 


 
17. ENSAYOS EN LOS EMPLAZAMIEN-


TOS 
 
Estos ensayos sólo serán tenidos en cuenta 
cuando sean solicitados en la Planilla de Da-
tos Técnicos. 
 
Los costos de todos los ensayos correrán por 
cuenta del Contratista, debiendo ser los mis-
mos incluidos en el precio de cotización. Los 
ensayos a realizar serán: 
 
17.1 Transformadores de corriente locali-


zados en aisladores pasantes  
 
- Verificación de aislación con meghómetro de 


2.500 V estando los secundarios puestos a 
tierra. 


 
17.2 Aisladores pasantes 
 
El ensayo consistirá en la medición del factor 
de potencia del aislador. Este ensayo se efec-
tuará antes de montar los aisladores. 
 
17.3 Estanqueidad 
 
Deberá ejecutarse un ensayo de estanqueidad 
luego del llenado con aceite de la unidad, es-
tando la misma montada y con todos sus ac-
cesorios instalados. 
 
17.4 Medición de la resistencia de los 


arrollamientos 
 


17.5  Verificación de relación 
 


17.6  Verificación de la aislación del nú-
cleo con respecto a tierra 
 


17.7  Verificación de la aislación de los 
arrollamientos 
 


17.8 Verificación y calibración de todos 
los dispositivos indicadores y del re-
le Buchholz 
 


17.9  Ensayo del dispositivo de alivio de 
presión. 


17.10 Ensayo del aceite del tubo comparti-
miento de aceite del RBC, indicando 
propiedades FQ. 
 
 


18.  PLAN DE TRABAJOS 
 
Dentro de los 30 días de la recepción de la 
Orden de Compra el adjudicatario deberá pre-
sentar un Plan de Trabajos, que  con-
feccionará en forma completa para cada uni-
dad, incluidos los repuestos. 
 
El Contratista indicará la lista de los planos e 
información técnica que prevé entregar duran-
te el transcurso del Contrato. 
 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de 
aprobar o no el Plan de Trabajos dentro de los 
15 (quince) días a partir de su fecha de pre-
sentación. Transcurrido dicho lapso quedará 
automáticamente aprobado. 
 
El Contratista notificará con suficiente antici-
pación cualquier alteración que sufra el Plan 
de Trabajos, la que deberá contar con la apro-
bación de TRANSBA, sin modificar los plazos 
especificados para el original. 
 
En este Plan de Trabajos, se indicará expre-
samente el período de realización de los en-
sayos. 
 
Además, el Contratista notificará a TRANSBA 
S.A., con suficiente anticipación, la fecha en 
que cada máquina esté a disposición para la 
realización de los respectivos ensayos. 
 
19. DOCUMENTACION TECNICA 
 
19.1 Documentación técnica solicitada al 


oferente 
 
El oferente deberá indicar, los datos técnicos 
que son solicitadas en las planillas, garanti-
zando los indicados con un asterisco. El resto 
de ellos se considerarán como meramente in-
formativos y sólo contribuirán a una mejor eva-
luación de los elementos ofrecidos. 
 
Presentarán protocolos de ensayo de tipo de 
aisladores pasantes, conmutador de tomas ba-
jo carga y transformadores de corriente de 
aparatos similares a los solicitados, emitidos 
por Laboratorio de reconocido prestigio a solo 
juicio de TRANSBA S.A., quien se reserva el 
derecho de su aceptación. 
 
La presentación de la Planillas de Datos Ga-
rantizados y/o protocolos de ensayo en forma 
incompleta o no debidamente confeccionada, 
podría invalidar la propuesta lo que dependerá 
a solo juicio de TRANSBA S.A. de la impor-
tancia de la omisión, sin que el Proponente 
tenga derecho a reclamo alguno. 
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Si presentara ofertas alternativas, llenará una 
planilla para la oferta básica y una para cada 
alternativa. 
 
TRANSBA podrá solicitar toda aclaración que 
considere necesaria para la correcta evalua-
ción de la oferta. 
 
19.2 Documentación técnica a presentar 


con el proyecto 
 
19.2.1 Generalidades 
 
Dentro de los 60 (sesenta) días corridos a la 
fecha de la Orden de Compra, el Contratista 
deberá presentar todos los planos e infor-
mación técnica necesaria y suficiente para po-
der realizar el proyecto de las correspondien-
tes obras civiles y electromecánicas de monta-
je. Tales trabajos como ser, construcción de 
bases, cableados, conexionado, etc., no son 
objeto de esta provisión y serán responsabili-
dad del Contratista de las obras de las EE.TT. 
 
La nómina de planos e información técnica 
que integren la lista presentada por el contra-
tista con el Plan de Trabajos, no será ex-
cluyente y TRANSBA S.A. podrá solicitar toda 
documentación adicional que considere nece-
sario para su información. 
 
19.2.2 Presentación de planos 
 
Todos los planos deberán dibujarse de acuer-
do a las indicaciones de la última edición del 
Manual de Normas de Dibujo Técnico del 
IRAM. 
 
− El rótulo de los planos y las leyendas de los 


mismos estarán en idioma castellano y se-
rán previamente aprobados por TRANSBA 
S.A.. Los planos se numerarán en forma 
correlativa mediante un código aprobado y 
las unidades y dimensiones se expresarán 
en el Sistema Métrico Legal Argentino (Ley 
19.511), basado en el Sistema Interna-
cional (S.I.). 


 
− El cronograma de la secuencia de entrega 


de planos para aprobación deberá elabo-
rarse atendiendo los siguientes criterios: 


 
− La presentación de cada plano deberá se-


guir un orden tal que permita a TRANSBA 
S.A. disponer de suficiente información 
previa para analizarlo. 


 
− La presentación deberá efectuarse con la 


necesaria anticipación de manera de permi-


tir el cumplimiento del procedimiento de 
aprobación, sin obstaculizar el normal de-
senvolvimiento de los trabajos en los pla-
zos estipulados. 


 
− Los planos contendrán toda la información 


de detalle necesaria en una escala razona-
ble y con los cortes y vistas suficientes para 
mostrar con claridad el trabajo de que son 
objeto. 


 
19.2.3 Aprobación de planos 
 
El contratista suministrará a TRANSBA S.A. 3 
(tres) copias de cada plano que presente para 
su aprobación. Dentro de los 20 (veinte) días 
corridos, TRANSBA S.A. hará las observacio-
nes pertinentes si las hubiere. En caso de 
nueva presentación ésta se deberá efectuar 
dentro de los 15 (quince) días corridos de ha-
berse recibido la comunicación, en la que se 
detallen dichas objeciones. 
 
Antes de comenzar cualquier fabricación o 
montaje, el Contratista deberá, dentro de lo 
que sea razonablemente aplicable tener los 
correspondientes planos aprobados. Cualquier 
trabajo efectuado con anterioridad será a su 
riesgo. 
 
19.2.4 Documentación específica 
 
El Contratista deberá entregar los planos e in-
formación técnica del proyecto, que integren la 
lista presentada según el Plan de Trabajo con 
los ajustes que TRANSBA S.A. haya conside-
rado que deban introducirse. 
 
La mencionada documentación contará con 
por lo menos, la siguiente información técnica. 
 
19.2.4.1  Núcleo y estructura de sujeción 
 
− Descripción del núcleo y su estructura de 


sujeción en lo que hace a su tipo construc-
tivo, refrigeración, forma prevista para la 
mejor distribución del flujo magnético, for-
ma de lograr continuidad eléctrica, forma 
de sujeción de las laminaciones y juntas 
empleadas, etc.. 


− Forma y tipo de aislación entre las distintas 
partes del núcleo y su estructura de suje-
ción. 


− Método previsto para conectar eléctrica-
mente la estructura de sujeción a la cuba. 


− Método previsto para desencubar el trans-
formador describiendo los dispositivos de 
elevación que fuesen necesarios. 
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19.2.4.2 Arrollamientos 
 
− Plano de corte de los arrollamientos con in-


dicación del número de espiras, sección del 
conductor y espesor de la aislación. 


− Tipo constructivo de los arrollamientos. 
− Forma de anclaje prevista para evitar da-


ños durante el transporte y operación. 
− Forma prevista de hacer la transposición de 


conductores. 
− Detalles acerca de la graduación de aisla-


ción prevista en los arrollamientos. 
− Tipo de blindaje previsto para sobretensio-


nes de impulso atmosférico. 
 
19.2.4.3 Cuba 
 
− Disposición general de la cuba, mostrando 


interconexiones con otras partes, espeso-
res de chapa, partes estructurales, y dispo-
sitivos para su movimiento, así como tam-
bién, ubicación de aisladores pasantes. 


− Medios previstos para posibilitar el movi-
miento del transformador en cualquier di-
rección. 


− Modelos y características de válvulas a uti-
lizar. 


 
19.2.4.4  Conmutador de tomas bajo carga 
 
− Planos de disposición de elementos consti-


tutivos que muestren en detalle las distintas 
partes funcionales. 


− Diagramas de bloques que muestren for-
mas de actuación y puntos de control. 


− Esquemas del cambio de relación de trans-
formación y mecanismo de accionamiento 
previsto. 


− Esquemas de conexión y actuación de los 
distintos accesorios de protección. 


− Descripción del tipo de conmutador, inclu-
yendo las seguridades previstas para no 
iniciar un nuevo paso hasta haber comple-
tado el anterior, dispositivo de emergencia 
para realizar un cambio de relación de 
transformación y enclavamiento para que 
no  haya actuación simultánea de los me-
canismos principal y de emergencia. 


− Folletos de las distintas partes constituti-
vas, selector de tomas, conmutador pro-
piamente dicho, mecanismo de acciona-
miento, etc. 


− Descripción del sistema de cambio de acei-
te. 


− Manual de instrucciones para inspección y 
despiece del conmutador. 


 


19.2.4.5  Bornes (disposición según 
anexo) 


 
− Dimensiones de los bornes del terciario, 


mostrando el tipo de conexión exterior pre-
vista. 


− Cortes en escala de los distintos tipos de 
aisladores pasantes que muestren todas 
sus partes funcionales, bornes de prueba, 
tomas de tensión y accesorios. 


− Formas de desmontar los aisladores del ex-
terior. 


− Folletos descriptivos de los aisladores pre-
vistos. Especialmente para los de 132 kV 
se deberán describir en detalle todas sus 
partes. 


− Descripción de los transformadores de co-
rriente previstos. 


 
19.2.4.6 Accesorios 
 
− Esquemas de conexión y actuación de los 


distintos accesorios. 
− Lista detallada y folletos descriptivos de los 


accesorios. 
− Lineamientos generales sobre la actuación 


de los distintos accesorios que tienen rela-
ción con la protección del transformador. 


 
19.2.4.7 Tanque de expansión 
 
− Ubicación del tanque, elementos adiciona-


les de montaje y detalle de interconexión 
con la cuba. 


− Descripción del sistema de conservación 
del aceite y método de limpieza previsto 
para el tanque de expansión. 


− Descripción de accesorios y método previs-
to para realizar la calibración del nivel de 
aceite. 


− Descripción y/o folletos de los distintos ac-
cesorios del tanque de expansión tal como: 
Secador de aire, nivel de aceite, válvula de 
drenaje, y dispositivo de muestreo. 


 
19.2.4.8 Sistema de refrigeración 
 
− Disposición física de los distintos elemen-


tos del sistema y justificación de la posición 
de los refrigerantes. 


− Diagrama esquemático del sistema que 
muestre los refrigerantes, ventiladores, vál-
vulas y elementos de indicación, medición y 
protección y descripción de la instalación 
eléctrica prevista. 


− Esquema unifilar de potencia del sistema y 
funcional básico de operación. 


− Forma prevista para remover un equipo re-
frigerante. 
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− Descripción y/o folletos de los tipos de mo-
tores e instrumentos. 


 
19.2.4.9 Gabinete de control 
 
− Plano de dimensiones del gabinete de con-


trol. 
− Plano de dimensiones del gabinete para 


mando del motor del sistema de acciona-
miento del conmutador de tomas. 


 
19.2.4.10 Transformadores de corriente de 


aisladores pasantes (si corres-
ponde) 


 
− Descripción y/o folletos de los transforma-


dores incluyendo dimensiones exteriores 
mostrando todas sus partes constitutivas y 
características técnicas. 


 
19.2.4.11  Documentación técnica adicional 
 
Adicionalmente el Contratista deberá entregar 
la siguiente documentación técnica: 
− A fin de verificar al calentamiento la aisla-


ción o piezas estructurales se adjuntará 
una curva de sobreexcitación “Tensión efi-
caz de línea - tiempo” que podrá soportar el 
transformador considerando a este a plena 
carga nominal: 
- en forma continua. 
- durante 1 (un) minuto. 
- durante 5 (cinco) segundos. 


− Análisis completos de los esfuerzos, sobre-
tensiones y otras solicitaciones que pudie-
ran tener lugar en los arrollamientos y otras 
partes del equipo, para las distintas condi-
ciones de falla, incluyendo criterios de di-
seño, factores de seguridad adoptados y 
demás informaciones que permitan a 
TRANSBA S.A. verificar  valores. 


− Planos de detalles de las distintas partes 
del suministro que permitan mostrar tole-
rancias, terminación exterior, diagrama de 
conexión y su ubicación en los catálogos. 


− Cargas estáticas y dinámicas previstas pa-
ra permitir el diseño final de las obras civi-
les. 


− Planos para permitir el correcto diseño y 
construcción de las obras civiles y electro-
mecánicas. Los mismos deberán incluir to-
dos los detalles de apoyos para gatos, agu-
jeros para pasaje de caños y conductos 
eléctricos, cavidades para anclajes, to-
lerancias para enlechados, resaltos, etc. 


− Información técnica y detalles completos 
incluyendo número de identificación en ca-
tálogo de los distintos elementos. 


− Esquemas eléctricos unifilares, trifilares, 
funcionales y planos de cableado con indi-


cación detallada de borneras y cables de 
los sistemas de refrigeración, de regulación 
bajo carga, de las protecciones e indicacio-
nes de los circuitos secundarios de los 
transformadores de corriente, etc.. 


− Planos de dimensiones de rótulos y placas 
de características. 


− Planos de todos los dispositivos o piezas 
especiales para el desarme, rearme y man-
tenimiento de los equipos suministrados. 


− Planos para el montaje, el mantenimiento y 
operación. 


− Lista de todos los repuestos, inequívoca-
mente identificados mediante número de 
posición y de plano conforme a obra, nú-
mero de código asignado en el Manual de 
Instrucciones definitivo. 


 
19.3 Documentación técnica conforme a 


obra 
 
El Contratista presentará a TRANSBA S.A. 
antes de la emisión del Certificado de Re-
cepción, planos completos de la máquina, 
tal como haya sido construida. La no pre-
sentación de estos planos impedirá la emi-
sión del mencionado Certificado. 
 
Los planos deberán cumplir con los requi-
sitos mencionados en el punto 19.2.2. de 
estas Especificaciones. 
 
Los elementos de cada parte se especificarán 
en listas de materiales, donde deberán deta-
llarse material, dimensiones generales, pre-
sión y temperatura de servicio (si es necesa-
rio), normas a que responden y todo otro tipo 
de información que permita su correcta indivi-
dualización. 
 
Con la entrega del equipamiento se debe 
entregar la documentación final aprobada 
con sus correspondientes folletos, catálo-
gos, etc., de la siguiente forma: Un (1) jue-
go de la documentación soportado en CD 
conteniendo archivos compatibles con Au-
to CAD última versión. Cada CD  se entre-
gará perfectamente individualizado con eti-
quetas indelebles y ‘abierto’. 
 
Tres (3) juegos de la documentación en papel 
con sus correspondientes folletos, catálogos, 
etc. 
 
Deberán ser presentadas por el Contratista, 
memorias de cálculos, manuales, con el con-
tenido indicado en al punto 19.2. Docu-
mentación técnica a presentar con el proyecto, 
ídem anterior. 
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En todos los casos dichas memorias incluirán 
todos los parámetros, hipótesis de cálculo, 
materiales, condiciones y coeficientes de tra-
bajo, Normas adoptadas y toda la información 
adicional necesaria que permita la completa 
verificación y justificación de los resultados 
expresados. 
 
- Manuales de Instrucciones 
 
Los Manuales para montaje, puesta en servi-
cio y mantenimiento deberán poseer por lo 
menos las siguientes informaciones: 
 
A. TRANSFORMADOR Y COMPONENTES 
PRINCIPALES 
 
− Características y descripción técnica del 


aparato. 
− Instrucciones relativas al montaje y puesta 


en servicio del aparato. 
− Instrucciones para obtención y ensayo de 


muestras de aceite. 
− Instrucciones para montaje y desmontaje 


de radiadores, motoventiladores. 
− Instrucciones relativas al conservador de 


aceite. 
− Instrucciones relativas a cañerías. 
− Instrucciones relativas al montaje de los 


aisladores. 
− Instrucciones relativas a los transformado-


res de corriente incorporados. 
− Descripción del conmutador bajo carga. 
− Instrucciones relativas al montaje del con-


mutador bajo carga y accesorios. 
− Prescripciones para el mantenimiento du-


rante el servicio del conmutador de tomas 
bajo carga. 


− Instrucciones relativas a los dispositivos de 
imagen térmica. 


− Instrucciones para transporte, descarga y 
movimientos del aparato. 


 
B. ACCESORIOS  
 
− Instrucciones relativas al relé Buchholz. 
− Instrucciones relativas al secador de aire. 
− Instrucciones relativas al nivel de cuadrante 


con contactos. 
− Instrucciones relativas a válvulas de diver-


so tipo (mariposa, retención, clapetas, etc.). 
− Instrucciones relativas al diafragma para 


sobrepresiones internas. 
− Instrucciones relativas al relé de regulación 


automática. 
 
C. PLANOS, ESQUEMAS Y FOLLETOS 
 
− Nomenclatura utilizada en plano. 


− Plano del aparato con cotas completas en 
planta y cuatro vistas laterales. 


− Esquema de conexionado del aparato. 
− Esquema de conexionado (funcional, ca-


bleado, borneras, etc.) del armario para 
control y maniobra de motobombas, venti-
ladores, etc.. 


− Esquema de conexiones para cada acceso-
rio. 


− Esquema de conexiones de la caja de con-
junción. 


− Secador de aire. 
− Nivel a cuadrante. 
− Dimensiones de motoventiladores. 
− Válvulas de cada tipo. 
− Conjunto conmutador de tomas bajo carga, 


incluyendo esquema de conexión del ac-
cionamiento motriz. 


− Esquema y tipo de guardamotores, contac-
tores, etc. 


− Planos acotados de aisladores con indica-
ción de dimensiones y materiales de bor-
nes. 


− Placa esquema. 
− Placa de características. 
− Esquemas para transporte del transforma-


dor. 
 
En el caso de documentos del tipo Folletos 
Generales, se deberá indicar claramente qué 
partes son aplicables al presente suministro, 
las cuales deberán estar redactadas en idioma 
castellano. 
 
Un capítulo especial se referirá a la inspección 
y mantenimiento de rutina de cada componen-
te, en el que se incluirán las rutinas de fabrica-
ción, productos a emplear, dispositivos a utili-
zar, etc. 
 
20. FABRICACIÓN E INSPECCION EN 


FÁBRICA 
 
El contratista informará periódicamente a 
TRANSBA S.A., sobre el estado de elabora-
ción de los distintos elementos, a los efectos 
de corroborar lo detallado en el Plan de Traba-
jos. 
 
TRANSBA S.A. realizará inspecciones, que 
tendrán por finalidad controlar el proceso de 
fabricación de la totalidad de los equipos, ade-
más de verificar el acopio de materiales en fá-
brica o depósito. 
 
21.  EMBALAJE DESPACHO E IDENTIFI-


CACION 
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El Contratista deberá preparar y embalar cui-
dadosamente, todos los materiales, partes y 
equipos para su transporte y almacenaje.  
 
Despachará el cuerpo principal de los trans-
formadores de potencia superiores a 10 MVA, 
con un equipo que permita mantener y verifi-
car la sobrepresión del gas inerte, desde el 
momento de su despacho hasta que sea lle-
nado de aceite. Este equipo quedará en poder 
de TRANSBA S.A. y formará parte de la provi-
sión. 
 
Durante el transporte, la máquina deberá ser 
equipada con un registrador de impactos de 
tres ejes ortogonales. El OFERENTE deberá 
informar y garantizar las aceleraciones máxi-
mas permisibles para la máquina en las Plani-
llas de Datos Garantizados. Dicho registrador 
formará parte de la provisión. 
 
Los aisladores pasantes, tanques de expan-
sión, repuestos, herramientas, partes del sis-
tema de refrigeración, tableros varios y demás 
partes desmontables se despacharán separa-
damente, para ser montados en los emplaza-
mientos.  
Además será responsable de cualquier daño, 
deterioro o faltante que se produzca debido a 
una inadecuada preparación o carga para el 
embarque, transporte y descarga, debiendo 
efectuar en estos casos, a su costo, las repa-
raciones o reposiciones que correspondieran. 
  
Todos los bultos serán marcados con la identi-
ficación de las piezas que contengan y su ma-
sa total, indicando también la posición correcta 
de apoyo y los avisos de seguridad necesa-
rios. Todos los equipos, aparatos, motores, 
válvulas, tableros, etc., estarán provistos de 
placas de características, que estarán escritos 
en idioma castellano de manera clara y conci-
sa. 
 
22. GARANTIA DEL MATERIAL Y MAN-


TENIMIENTO 
 
El proveedor deberá garantizar el material 
suministrado, durante un año a partir de la 
puesta en servicio, pero no mas allá de dos 
(2) de la fecha de recepción definitiva. Du-
rante dicho periodo, será responsable de to-
dos los defectos debidos a la calidad del mate-
rial, vicios de fabricación y comportamiento 
anormal, salvo aquellos que se produzcan por 
condiciones anormales de operación o uso. 
 
Deberá a su costo remplazar o reparar el ma-
terial según se determine de su inspección, y 


cargar con todos los gastos de remoción y re-
instalación que ello ocasionare. 
 
Cualquier falla ocurrida dentro del período de 
garantía, le será comunicado fehacientemente 
al proveedor, otorgándosele un plazo de 10 
(diez) días hábiles para retirar el material del 
lugar de emplazamiento e iniciar de inmediato 
su reparación. 
 
Si transcurrido dicho plazo el proveedor no se 
hubiera presentado a atender el reclamo sin 
tener una causa debidamente justificada para 
ello, a sólo juicio de TRANSBA S.A. se enten-
derá que acepta que la reparación sea efec-
tuada por terceros, en cuyo caso, y si la falla le 
fuera imputable, le serán repetidos los costos 
de reparación y demás gastos derivados de la 
misma (servicio de grúa y transporte, adminis-
trativos, etc.).  
 
Una vez retirado el material, éste deberá ser 
devuelto reparado en un plazo no mayor a una 
vez y media (1,5) del plazo indicado en el Plan 
de Trabajos, para la construcción y/u opera-
ciones conexas a las reparaciones a efectuar.- 
 
Si al finalizar dicho plazo el material no hubie-
ra sido reparado y entregado, TRANSBA a su 
solo juicio podrá prorrogarlo con la aplicación 
de una multa igual a la prevista por incumpli-
miento de plazos del Pliego General de Bases 
y Condiciones, o proceder al retiro del ma-
terial, para su reparación por terceros, en cuyo 
caso, además de la multa por exceso en el 
plazo, se le repetirán los gastos derivados de 
la reparación y conexos.- 
 
La investigación de si la falla es o no impu-
table al proveedor, podrá iniciarse o no inme-
diatamente, pero en ningún caso interferirá 
con la obligación del proveedor de atender los 
términos y plazos indicados precedentemente. 
 
23. PERDIDAS 
 
Excesos del 3% (tres por ciento) de las pérdi-
das totales o del 5% (cinco por ciento) en las 
individuales, sobre las cifras de pérdidas ga-
rantizadas darán lugar a que TRANSBA S.A. a 
su solo juicio, rechace los transformadores.- 
 
24. REPUESTOS 
 
Cada máquina deberá ser provista con las 
piezas de repuesto que se describen a conti-
nuación, en la medida en que posean estas 
piezas salvo que se indique otra lista en el 
Pliego de Adquisición. 
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Todos los repuestos serán intercambiables 
con las piezas correspondientes y estarán fa-
bricados y ensayados en forma idéntica a di-
chas piezas. 
 
Las cantidades, como así también los tipos de 
piezas indicadas, son consideradas como los 
mínimos necesarios, no siendo por lo tanto li-
mitativos. 
 
El OFERENTE podrá recomendar otras piezas 
que juzgue necesarias para el mantenimiento 
de la máquina por un período mínimo de ope-
ración de 5 (cinco) años. 
 
Listado: 
 
a) Un (1) aislador pasante completo por cada 


tensión o neutro donde se use aislador tipo 
condensador. 


b) Una (1) porcelana de aislador pasante por 
cada tensión o neutro donde se use aisla-
dor pasatapas común. 


c) Un (1) relé Buchholz. 
d) Un (1) termómetro a cuadrante. 
e) Un (1) detector de temperatura a resisten-


cia. 
f) Un (1) nivel de aceite. 
g) Un (1) dispositivo de imagen térmica. 
h) Un (1) motoventilador completo. 
i) Una (1) llave de comando de cada tipo 


usado. 
j) Un (1) contactor de cada tipo usado. 
k) Un (1) juego completo de juntas de todos 


los tipos incluidos en la máquina. 
l) Un (1) juego completo de contactos, inte-


rruptores, resistores de transición y ele-
mentos menores del CBC. Incluye relé de 
protección, nivel de aceite, etc.  Se deberá 
proveer un Juego completo (kit) de elemen-
tos de interrupción (ampollas de vacío) 


m) Un (1) secador de aire. 
n) Una (1) carga de silicagel para secador de 


aire con testigo indicador de humedad igual 
al provisto en el secador incorporado al au-
totransformador. 


o) Un (1) filtro para la UFA (si corresponde). 
 
Los repuestos serán entregados embalados 
en forma unitaria en Almacenes de TRANSBA 
S.A. 
 
ACCESORIOS PARA TRANSFORMADORES 
DE POTENCIA DE132 kV 
 
Los accesorios que poseerán los transforma-
dores serán los siguientes: 
 
1) Relevador de gases de cuba. (Buchholz) 


2) Relevador de gases de conmutador. 
3) Termómetro de cuadrante, con contactos 


para alarma y desenganche. 
4) Niveles para aceite tipo magnético, para 


tanque de expansión de cuba y conmutador 
bajo carga. 


5) Secador de aire libre de mantenimiento pa-
ra cuba y para conmutador. 


6) Ruedas de tipo ferrocarril (con pestaña), 
bidireccionales, para trocha normal (1.676 
mm con ajuste para ±40 mm). 


7) Cuatro placas apoyagatos. 
8) Dos (2) válvulas para recirculación de acei-


te, ubicadas diagonalmente, una en la parte 
inferior de la cuba y otra en la parte supe-
rior. 


9) Radiadores galvanizados por inmersión en 
caliente, acoplados al transformador me-
diante válvulas tipo mariposa, de cierre me-
tal - metal. 


10)Dos vainas estancas con tapón roscado 
para colocación temporaria de termómetro 
de regleta, ubicadas en la tapa y en forma 
diagonal. 


11)Dos (2) válvulas para toma de muestras de 
aceite (una en la parte superior y otra en la 
parte inferior de la cuba). 


12)Conmutador bajo carga.  
13)Conmutador sin tensión. (solo aplica en los 


casos de requerimientos particulares que 
incluyes este elemento). 


14)Tanque de expansión para aceite de cuba, 
con membrana. 


15)Tanque de expansión para aceite de con-
mutador. 


16)Válvula automática de retención en la ca-
ñería de reingreso de aceite. 


17)Equipo de imagen térmica para control de 
temperatura en los tres arrollamientos, con 
contactos para control de ventiladores, 
alarma y desconexión del transformador, e 
indicadores remotos incluidos. 


18)Gabinete de comando de ventiladores, 
imagen térmica, bornes, etc. con calefac-
ción automática, del tipo estanca (protec-
ción IP 44). 


19)Conexiones a tierra. El transformador ten-
drá 2 (dos) placas para conexión a tierra, 
ubicadas en puntos opuestos según diago-
nal de la base y provistos con contraplaca y 
4 (cuatro) bulones para fijación de cables 
de conexiones a la malla de puesta a tierra 
de la EE.TT. 


20)Válvula con bridas ubicada adecuadamente 
para efectuar el proceso de vacío. 


21)Equipo de motoventiladores. 
22)Válvula de sobrepresión. 
23)Transformador de intensidad incorporado 


en aisladores pasantes de 132 kV, 33 kV y 
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13,2 kV para protección por imagen térmica 
o Sistema de Monitoreo. 


24)Regulador automático de tensión (Artículo 
12.1). 


25)Un equipo de marcha en paralelo. (Artículo 
12.2.) 
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25. UBICACIÓN DE BORNES TANQUE DE EXPANSION Y CAJAS DE MANDO PARA TRANS-
FORMADORES DE POTENCIA 
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26. SOPORTE DE SEGURIDAD 
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27. MODELO DE RUEDAS 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE SERVICIOS AUXILIARES 


 
 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje, ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento y supervisión de la puesta en 
servicio de los transformadores se servicios 
auxiliares.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 
 
2. NORMAS 


 
En todo lo que estas Especificaciones no indi-
quen expresamente los transformadores de 
servicios auxiliares responderán a la Norma 
IRAM 2250 "Transformadores de Distribución - 
Tipificación de características y accesorios" 
para el tipo "I". 
 
3. CONDICIONES AMBIENTALES 
 
Los transformadores se diseñarán para fun-
cionar en las siguientes condiciones: 
 
Altura: No superior a 1000 m sobre el nivel 


del mar. 
Temperatura: Media del día no superior a 30 °C. 
                      Máxima: + 50 °C. 
                      Mínima:  - 10 °C. 
Humedad: Aproximadamente 100 % 
Contaminación: Niebla Salina (14 gr/l) 
Viento Máximo: 130 Km/h (81,5 Kg/m²)  
 
 
4. ASPECTOS CONSTRUCTIVOS Y DE-


TALLES TÉCNICOS 
 
 


No se aceptarán transformadores basados en 
unidades prototipos.  
 
Los arrollamientos de M.T y B.T serán de co-
bre. 
 
Los terminales serán identificados en sobrere-
lieve. 
 
Las juntas serán de NEOPRENE.  
 


4.1 Pintado de transformadores 
 
La pintura será color verde Norma IRAM  DEF 
DIO-54, Tabla II  01-1-040. 
 
El espesor total de la capa de pintura (antióxi-
do + terminación) será de 120 + 10 micrones. 
 


4.2 Aceite 
 


Será aceite mineral especial para uso en 
transformadores, obtenido de la destilación del 
petróleo. Bajo ninguna circunstancia se acepta 
aislantes en base de PCB o sus derivados. 
 
Estará libre de humedad, ácidos, álcalis y 
compuestos sulfurosos perjudiciales, no de-
biendo formar depósitos a las temperaturas 
normales de funcionamiento de la máquina y 
tampoco contendrá inhibidores de oxidación.  
 
El fabricante suministrará todo el aceite reque-
rido para el primer llenado del transformador 
completo. El aceite podrá ser YPF 64. Res-
ponderá a la Norma IEC 60296, 60247, 60156 
y 60666, IRAM 2026 y ASTMD 971, 974 y 
4059. Se deberá presentar certificado de ori-
gen de procedencia. El aceite que se utilice 
para la impregnación será el mismo que se uti-
lice para el llenado y será sometido a los en-
sayos correspondientes en presencia de 
TRANSBA S.A. Se realizará ensayo de conte-
nido de azufre corrosivo. Se normalizará el 
contenido de inhibidor a 0,30% mínimo. 
 


4.3 Secador de aire 
 
Según norma DIN 42567. 
El gel de sílice no podrá contener cobalto (gel 
color azul). El mismo tendrá color marrón -
Granulated Silicagel Brown - (GSB) o anaran-
jado oscuro - Silicagel Orange Pearls - (SOP) 
al 100 % en estado activo, virando al color ce-
leste (el GSB) o anaranjado claro (el SOP) al 
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hidratarse, sirviendo esto como indicador de 
saturación. 
 


4.4 Conmutador de tensión 
Será provisto con su conmutador de tensión, 
maniobrable desde el exterior, estando el 
transformador sin tensión. 
 
La regulación se efectuará por escalones de 2 
x +/- 2.5% de la tensión nominal del devanado,  
accionable desde el exterior de la cuba; el me-
canismo podrá ser trabado mediante candado. 
Poseerá indicador visual de posiciones. 
Cumplirá con lo indicado en el Anexo IV de la 
norma IRAM 2250. 
 


4.5 Nivel de ruido audible 
El transformador deberá ser proyectado y 
construido de manera que el nivel de ruido no 
exceda a tensión nominal, el valor indicado por 
la norma IRAM 2437, para cualquier estado de 
cargas. 
 


4.6 Aisladores pasantes 
Los aisladores pasantes para BT y MT res-
ponderán a lo indicado en las normas IRAM 
2250 y 2096. 


 
5. ACCESORIOS 


 
Cada transformador deberá ser provisto con 
todos sus elementos y accesorios a saber: 


 
1. Aceite de primer llenado. 
2. Tanque de expansión, con tapón de llenado 


y cañerías de conexión. 
3. Nivel de aceite tipo tubo. 
4. Termómetro a cuadrante con escala 0-150 


°C, e indicador de máxima temperatura, 
con reposición externa. El bulbo para medi-
ción se instalará en una cavidad indepen-
diente sobre la tapa de la cuba y el capilar 
será protegido. Dispondrá de dos contactos 
graduables independientemente que darán 
señal para alarma y disparo, los que esta-
rán cableados a una caja de interconexión. 


5. Vaina portatermómetro de mercurio. 
6. Secador de aceite a base de Silicagel, con 


válvula hidráulica. 
7. Dos válvulas de Conexión para la máquina 


depuradora de aceite.(vaciado y llenado). 
8. Válvula de vaciado rápido de aceite. 
9. Válvula para toma de muestras. 
10. Cáncamos para elevación del transforma-


dor  completo y de la parte extraíble. 
11. Terminales para puesta a tierra. 
12. Chapa de características de acero inoxida-


ble. 
13. Cuatro ruedas planas. 
14. Conmutador de tomas en vacío. 


 
6.  PLANOS 


 
Al comenzar la fabricación se presentarán  los 
siguientes planos: 


 
1. Planos de planta y vistas laterales de los 


transformadores con sus dimensiones prin-
cipales y detalles que interesen al montaje. 


2. Planos de las bobinas y núcleo, mostrando 
las conexiones internas, a fin de que sirva 
de guía en caso de reparaciones. 


3. Descripción técnica de los bobinados, pri-
mario y secundario, con planos de sección 
transversal. 


4. Descripción y planos del sistema de regu-
lación. 


5. Planos mostrando el núcleo fuera de la cu-
ba indicando altura necesaria y puntos de 
izado. 


6. Cálculos de los esfuerzos electrodinámicos, 
que se producen en la parte más compro-
metida del transformador en caso de corto-
circuito en los terminales. Cálculos mecá-
nicos demostrando que el transformador es 
capaz de resistirlos; datos constructivos y 
los respectivos planos mostrando las provi-
dencias constructivas adoptadas a esos fi-
nes. 


 
El Contratista entregará los planos definitivos 
mencionados, así como las instrucciones de 
mantenimiento y montaje. Estas instrucciones 
se entregarán por triplicado en idioma castella-
no junto con el transformador. 


 
7. PERDIDAS 
 
Excesos del 3% (tres por ciento) de las pérdi-
das totales o del 5% (cinco por ciento) en las 
individuales, sobre las cifras de pérdidas ga-
rantizadas darán lugar a que TRANSBA S.A. a 
su solo juicio, rechace los transformadores.- 
 
8. CHAPA DE CARACTERISTICAS 


 
Deberá poseer una placa de características 
indeleble de acero inoxidable, donde además 
de los datos solicitados en la Norma IRAM 
2250, se consignarán: 


  
• Niveles de aislación en cada arrollamiento 


(tensión de impulso, tensión aplicada y 
tensión inducida). 


• Intensidad de cortocircuito máxima resis-
tida. 


• Tensión de cortocircuito para los puntos 
medio y extremo de la regulación. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE TENSION DE 132 Y 66 KV 


 
 


 
1. ALCANCE 


 
Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden las características técnicas que 
deben reunir la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los transformadores de 
tensión de 66 y 132 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y 
por separado, dentro de su oferta, la supervi-
sión y puesta en servicio de los aparatos ofre-
cidos. Los trabajos se realizarán dentro de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
1.1 Normas 


 
En todo lo que estas especificaciones no con-
templen expresamente, los aparatos respon-
derán a las Normas siguientes: 


 
IRAM 2271: Partes I, II, III. Transformadores 
de Tensión. 
IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso 
eléctrico. 
IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en 
circuitos eléctricos 
IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para 
bobinados. 
IRAM 2320: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados - muestreo y 
requisitos.- 
IRAM 2331: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados, métodos de 
ensayos.-  
IRAM 2274: Transformadores de Tensión y 
Corriente. Método de medición de descargas 
parciales. 
IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles 
en agua. 
IRAM 9519: Preservadores de madera. Penta-
clorofenol técnico.       


NIME 3025: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por cincado. 
NIME 3026: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por pintado. 
IEC 60044-2/5: Transformadores de tensión. 


 
 


2. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR LOS OFERENTES PARA SU 
APROBACION. 
 


2.1 FIRMAS OFERENTES 
 
La firma oferente deberá haber fabricado 
transformadores de tensión inductivo, acredi-
tando experiencia en ese rubro y ser provee-
dor habitual de estos equipos. 
 
Si la empresa oferente no ha fabricado trans-
formadores de tensión inductivos que actual-
mente estén en servicio en alguna instalación 
Nacional o Provincial, quedará excluida de co-
tizar en la presente licitación.  


 
2.2 REFERENCIAS 


 
Se deberá adjuntar a la oferta so pena de re-
chazo de la misma, una lista de referencia en 
donde se indicarán las provisiones de materia-
les idénticos a los ofrecidos. En ella se especi-
ficará el nombre del cliente, el domicilio y di-
rección, la cantidad de unidades suministra-
das, la tensión de servicio, los modelos de 
máquinas provistas, las relaciones de trans-
formación, las prestaciones y, si fuese posible, 
la puesta en servicio de las unidades (fecha de 
instalación).- 


 
2.3 PROTOCOLOS DE ENSAYOS. 


 
La firma oferente deberá presentar so pena de 
rechazo protocolos de ensayos de tipo efec-
tuados sobre máquinas del modelo ofrecido. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
organismos oficiales a saber: Laboratorio de 
Alta Tensión dependiente de la Universidad 
Nacional de La Plata o Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) o en su defecto 
por personal de TRANSBA S.A. que hubiera 
supervisado los ensayos en los Laboratorios 
del oferente. 
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2.4  GASTOS DE ENSAYOS DE TIPO. 
 


El oferente deberá informar el gasto corres-
pondiente a cada ensayo de tipo a los efectos 
que si la TRANSBA S.A. lo considere necesa-
rio pueda repetir o desistir de los que en su 
momento crea conveniente, en cuyo caso los 
gastos se adicionarán o deducirán, respecti-
vamente, del monto cotizado. 


 
2.5  CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS. 
 


El fabricante deberá incluir en la oferta una ta-
bla con los valores de la presión interna del 
aparato en función a la temperatura. Deberá 
indicar también, las presiones máximas de 
trabajo normales. Se deberá adjuntar a la ofer-
ta so pena de rechazo de la misma, los planos 
de características técnicas constructivas y ex-
plicaciones del funcionamiento del dispositivo 
de alivio de las presiones internas normales 
del aparato. 


 
2.6 DATOS GARANTIZADOS, PLANOS Y 


CARACTERISTICAS TECNICAS 
 


El oferente deberá presentar datos garantiza-
dos y planos de los aparatos con cortes de vis-
tas interiores y detalles de materiales emplea-
dos. A los fines de la comparación de las ofer-
tas y adjudicación, solo se tendrán en cuenta 
los datos garantizados y características que 
sean expresados en idioma castellano. Cuan-
do se adjunten a la oferta folletos o catálogos 
en otro idioma al indicado, se deberá integrar 
a la misma con las pertinentes traducciones. 
Sin cuyo requisito se tendrá como no presen-
tada.- 


 
 


3.  CARACTERISTICAS GENERALES 
CONSTRUCTIVAS 
 


3.1 CONSTRUCCION. 
 


Su diseño y construcción se efectuará de tal 
manera que garantice una estanqueidad abso-
luta tanto a los líquidos como a los gases 
(pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, 
etc.). Deberá contar con una válvula destinada 
exclusivamente para toma de muestras del 
aceite. La parte superior deberá tener un dis-
positivo que permita absorber el aumento del 
volumen del aceite en función al aumento de 
temperatura. 


 
3.2 TERMINALES. 


 


Los terminales deberán estar marcados en 
forma clara e indeleblemente identificados, 
además se indicarán con un signo bien visible 
los bornes homólogos. 
 
El terminal destinado para puesta a tierra del 
bobinado primario deberá estar accesible den-
tro de la caja de terminales secundarios, de 
modo que resulte posible interrumpir su vincu-
lación a tierra. 
 
El transformador deberá contar con un termi-
nal accesible, destinado a medir la tangente 
Delta del equipo. 


 
3.3  MATERIALES DE LOS CONDUCTO-


RES. 
 
Los bobinados secundarios serán de cobre y 
cumplirán con las normas mencionadas en el 
Artículo 1.1.                   


 
3.4  CAJA DE TERMINALES SECUNDA-


RIOS. 
 


Deberá ser construida de manera tal que per-
mita el precintado de la misma. Además debe-
rá imposibilitar el ingreso de agua o polvo. 
 
El espacio disponible en dicha caja será el su-
ficiente para permitir roscar un niple de 3/4”. 
 
El espacio libre entre bornes secundarios de-
berá ser suficiente para permitir vincular un 
terminal cerrado para conductor de 16 mm2 


destinado a la puesta a tierra del bobinado se-
cundario.  
 
En aquellos transformadores que tengan dos 
secundarios destinados a medición se deberá 
disponer de dos cajas de terminales secunda-
rias independiente entre si. 


 
3.5 BULONERIA. 


 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable. La inspección de la 
TRANSBA S.A. podrá disponer que los bulo-
nes que se empleen para fijar la tapa del 
transformador a la cuba y/o los que se em-
pleen con igual finalidad en la cabeza del apa-
rato, se dispongan de forma tal que permitan 
el precintado individual de tres bulones dis-
tante entre si a 120° con respecto al centro 
geométrico del aparato. Dichos bulones debe-
rán tener una perforación transversal a su eje 
principal de 1,5 mm de diámetro como míni-
mo.- 
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La inspección de la TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 


 
3.6  CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. 


 
La cuba y todos los elementos ferrosos ex-
puestos a la intemperie, excepto la buloneria, 
serán tratados con un baño de cinc en caliente 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 " Mé-
todo de ensayo de cincado ".- 
 
Los aparatos, además de llevar el número de 
identificación en su chapa característica, debe-
rán tener estampados dicho número en la cu-
ba. 


 
3.7 PUESTA A TIERRA. 


 
Los transformadores tendrán un terminal de 
puesta a tierra de la base metálica o cuba, se-
gún corresponda. Sus dimensiones serán 
adecuadas para conectores de cable de 70 
mm2 o barra equivalente. 


 
3.8 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA 


HERMETICIDAD 
 


Estos materiales, tales como juntas, visores, 
aisladores, porta terminales, resinas, etc., de-
berán resistir sin envejecimiento perceptible, el 
calor, la radiación ultravioleta solar y el contac-
to con el ozono, durante la vida útil del apara-
to.- 
 
El oferente deberá indicar a que normas de 
fabricación responde cada uno de los elemen-
tos citados.- 
 
En caso que se adjudique algún rubro, el ofe-
rente deberá entregar dentro de los sesenta 
(60) días contados a partir del perfecciona-
miento del contrato, copia en idioma castellano 
de las normas (de calidad y ensayo) antes 
aludidas.- 


 
3.9 PIEZAS DE ALUMINIO. 


 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la 
intemperie deberán poseer un tratamiento de 
anodizado y estar vinculados en forma tal que 


impidan la formación de cuplas galvánicas con 
otros elementos del transformador a fin de evi-
tar su corrosión y posibilitar su eventual 
desarme sin dificultades.- 


 
3.10 INDICACION DE LA RELACION 


 
En aquellos transformadores cuyo diseño lo 
permita, se deberá pintar la relación de trans-
formación con color negro y en caracteres de 
50 mm de alto y 10 mm de ancho.- 
 
3.11  CHAPA DE  CARACTERISTICAS 


 
La chapa característica deberá ser construida 
con un material inatacable por la intemperie y 
por soluciones alcalinas utilizadas para la lim-
pieza.- 
 
Deberá indicarse en ella todo lo requerido por 
la norma IRAM correspondiente a cada trans-
formador de medida y además el número de 
matrícula interna de TRANSBA S.A., dato éste 
que será suministrado por la inspección. 


 
Deberá estar colocada de forma tal que ase-
gure su inamovilidad, no admitiéndose que 
sea pegada al aparato mediante el uso de re-
sinas ni pegamentos de ningún tipo. Además 
se deberá disponer de una perforación en la 
chapa característica, de forma tal que la mis-
ma permita ser precintada con respecto a una 
parte fija del aparato.- 
 
Además en la chapa de característica deberá 
indicarse el número de Orden de Compras se-
gún la TRANSBA S.A., el año de emisión de 
dicha Orden, el valor de tangente delta.                           


 
3.12 APARATOS DE RESINA EXPUESTOS 


A LA INTEMPERIE 
 


Si los aparatos tipo intemperie poseyeran pie-
zas de resina epoxi expuestas al medio am-
biente, éstas deberán ser protegidas de forma 
tal que no tengan un contacto directo con di-
cho medio. 
 
4. DOCUMENTACION A PRESENTAR 


POR EL ADJUDICATARIO PARA SU 
APROBACION. 
 


DOCUMENTACION TERMINO DE ENTREGA 


Programa de fabricación 10 (diez) días 


Plan de Inspección 10 (diez) días 


Plan de aseguramiento de 
la calidad 30 (treinta) días 
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El incumplimiento de lo arriba requerido dará 
lugar a una penalización por cada día de de-
mora en la entrega. 


 
4.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y 


PLAN DE INSPECCIONES 
 


Dentro de los diez (10) días de recibida la or-
den de compra, el adjudicatario deberá pre-
sentar un programa de fabricación del tipo 
Gant o Pert de las unidades adjudicadas, en el 
mismo deberá indicar los puntos durante los 
cuales se remite los transformadores de medi-
da al laboratorio  a los efectos de su contraste, 
como así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de transformador adjudicado, el cual debe-
rá contener como mínimo los ítems que se 
mencionan en la tabla 1, pudiendo alterar el 
orden de éstos, también agregar ítems no con-
templados o cambiar la denominación de ellos, 
pero no se admitirá la disminución de la canti-
dad de ítems indicados en dicha tabla. 


 
4.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA 


CALIDAD 
 


Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
orden de compra, el fabricante deberá presen-
tar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad donde indicará 
los ítems relativos al control de calidad que 
efectúa  a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los transformadores, a las inspeccio-
nes, al equipo de inspección, medición y en-
sayo, etc.- 
 
Dicha documentación se ajustará a lo estable-
cido en las Normas IRAM - IACC E-20  e  
IRAM - IACC E-22.- 


 
 


5. INSPECCIONES 
 


TRANSBA S.A. efectuará inspecciones duran-
te la etapa de fabricación definidas en el Ar-
tículo 5.1, reservándose el derecho de concu-
rrir a la fábrica para realizar otras inspecciones 
que la TRANSBA S.A. considere convenien-
tes, obligándose el fabricante a informar sobre 
el desarrollo de los trabajos facilitando estas 
tareas.- 
 


El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
S.A. con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieren acordado a fin 
de coordinar la oportuna presencia del per-
sonal técnico de esta empresa.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada por 
TRANSBA S.A. la cantidad de días que figuran 
en la tabla que abajo se define (tabla 1).- 
 
Transcurridos éstos, si TRANSBA S.A. no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días.- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección de  TRANSBA S.A. una nueva tabla 
de inspecciones donde se podrá alterar el or-
den de éstas y agregar nuevos puntos de con-
trol, pero no se admitirá disminuir la cantidad 
total de éstos.- 
 


               TABLA 1 
 


N° PUNTOS A INSPECCIO-
NAR 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE DEBERA ESPE-
RAR EL FABRICAN-


TE A LA INSPEC-
CIÓN DE TRANSBA  


1 Presentación de planos 5 (cinco) 
2 Inspección de materiales 5 (cinco) 


3 Control de dimensiones 
del núcleo 1 (uno) 


4 Núcleo con bobinados 1 (uno) 
5 Impregnación. 1 (uno) 
6 Terminación final 1 (uno) 
7 Ensayo final de recepción 7 (siete) 
 


 
5.1 ETAPAS DE FABRICACION E INS-


PECCIONES 
 


1.- Presentación de planos para su aproba-
ción. 
                    
Una vez recibida la orden de compra, el fabri-
cante deberá presentar el siguiente listado de 
planos indicando con cortes y vistas interiores 
los materiales que se van a utilizar.- 
 
También los estudios realizados que justifi-
quen el diseño efectuado, especialmente en lo 
referido al cálculo de la aislación.- 


 
a) Plano a escala y de detalles del transforma-
dor con indicaciones de:                       
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- Las dimensiones principales del sistema 
de fijación y anclaje 


- La línea de fuga del aislador. 
- Los valores de tensiones registradas a 


frecuencia industrial  bajo lluvia y seco. 
- La tensión resistida con onda de impulso. 
- Los esfuerzos admisibles, presencia de 


un viento de 180 km/h, en la dirección 
más desfavorable. 


- Material y dimensiones de los bornes pri-
marios. 


- Ubicación y tipo del indicador del nivel de 
aceite. 


- Material de la caperuza que cubre la cá-
mara de expansión. 


 
b) Plano del borne primario de puesta a tierra 
con indicación de: 


 
- La ubicación en el transformador. 
- Las dimensiones. 
- La tensión resistida de 50 Hz. en seco. 


 
c) Planos de las borneras secundarias con in-
dicación de: 


 
- Las dimensiones. 
- Tipo de bisagras. 


 
d) Plano de las chapas de característica con 
indicación de:   
- Las dimensiones. 
- El texto. 
- Material y color del grabado. 


 
e) Plano de detalle de los siguientes dispositi-
vos: 
- Cierre hermético (membrana o fuelle). 
- Toma de muestra de aceite para ensayo 


de cromatografia. 
- Dispositivos de sobrepresión si corres-


ponde. 
 


2.- Inspección de materiales 
 


El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA S.A. el programa de recepción 
de materiales con los que va a construir los 
transformadores, haciendo  participar a ésta 
de los ensayos de recepción y control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elementos. 


 
3.- Núcleos 
 
El fabricante realizará conjuntamente con la 
inspección de TRANSBA S.A. el control di-
mensional de los núcleos. 
 


 4.- Núcleo con bobinados 
 


El fabricante, juntamente con la inspección de 
TRANSBA S.A. efectuará ensayos dieléctri-
cos.  


           
5.- Impregnación. 
 
Se efectuará una inspección programada a fin 
de verificar las condiciones y el proceso de 
impregnación. 


 
6.- Terminación final 
 
Se evaluará el cumplimiento de los procesos 
internos para garantizar el control de calidad. 


           
7.- Ensayo final de recepción 


 
Estos ensayos se realizarán de acuerdo a lo 
definido en las presentes especificaciones. 


 
 Ensayo de tipo 


 
- De impulso.- 
- De calentamiento.- 
- De resistencia al cortocircuito secundario. 


 
  Ensayos de rutina 


      
- De hermeticidad.- 
- De precisión.- 
- De rigidez de alta y baja tensión.- 
- De medición de descargas parciales.- 
- De medición de tangente delta.- 


 
 


6. ENSAYOS 
 


Los ensayos a realizar sobre los aparatos a 
proveer serán los que establecen las presen-
tes Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, considerando además lo estable-
cido en el Artículo 3 (Normas). 
 
Se ejecutarán en el laboratorio que el oferente 
indique expresamente en la oferta. El no cum-
plimiento de este requisito hará que la oferta 
se tenga como no presentada, procediéndose 
al rechazo de la misma.- 
 
Los gastos que demanden los ensayos de ru-
tina y de tipo estarán a cargo del adjudicatario 
debiendo estar incluidos en el precio cotizado.  
 
Para incluir estos gastos el oferente deberá 
considerar a cada rubro independientemente 
teniendo en cuenta el Artículo 6.1 (según la 
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cantidad de aparatos solicitados), a cuales ru-
bros será necesario efectuarle ensayo de tipo.- 
 
Se entiende por "gastos que demanden los 
ensayos" todos aquellos que signifiquen, ade-
más de los propios de las pruebas a efectuar, 
los que se produjeran a consecuencias de viá-
ticos, viajes, traslados, seguros, almacenajes 
o cualquier otro costo adicional que se presen-
te para poder efectuarlos.- 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse por 
no haber obtenido resultado satisfactorios, 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de efec-
tuarlo en el laboratorio que el adjudicatario ha-
ya indicado en la oferta, o bien en el L.A.T. 
(Laboratorio de Alta Tensión) perteneciente a 
la Universidad Nacional de La Plata o en el 
I.N.T.I. (Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial).- 
 
Cuando los ensayos a realizar sobre aparatos 
de producción nacional no pudieran efectuarse 
en el país, la TRANSBA S.A. exigirá su ejecu-
ción en los siguientes laboratorios que el adju-
dicatario deberá indicar expresamente en su 
oferta: 


 
A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán - Italia) 
B) Laboratorio KEMA (Arnhem - Holanda).- 
C) CEPEL (Brasil).- 
 
Para esta circunstancia los gastos que de-
manden la realización de los ensayos de tipo y 
rutina estarán a cargo del adjudicatario, de-
biendo estar incluidos en el precio cotizado, 
como así también los que se produjeran a 
consecuencia por traslado y estadía, la ins-
pección designada por esta empresa, desde el 
domicilio del laboratorio hasta el lugar en que 
el adjudicatario pudiera realizar determinados 
ensayos, ante la imposibilidad de efectuarlo en 
el laboratorio indicado. 
 
En todos los casos el proveedor entregará a 
esta empresa, los protocolos que indiquen los 
resultados de los ensayos, avalados por auto-
ridad competente del laboratorio utilizado. En 
caso de que estos cuenten con la aprobación 
de esta empresa, dicha documentación no li-
berará al fabricante de su responsabilidad con-
tractual por el buen funcionamiento del equi-
po.- 


 
6.1 ENSAYO DE TIPO 


 
Toda vez que el número de aparatos de un ru-
bro, que debe pertenecer a un mismo modelo 
sea igual o superior a seis (6), corresponderán 
efectuar los ensayos de tipo.- 


 
Debe entenderse por aparatos de un mismo 
modelo a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po (interior o exterior) y pertenezcan a la mis-
ma tensión.- 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo el aparato resultare rechazado no se 
aceptará la partida que corresponda a un 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponderán efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de los inspectores designados por 
ésta empresa, estarán a cargo de la empresa 
oferente. En esta segunda partida, el rechazo 
dará lugar a la recesión del contrato en lo que 
a ese mismo modelo respecta.- 
 
En caso de surgir discrepancias sobre el resul-
tado de los ensayos, la inspección de ésta 
empresa podrá disponer su repetición sobre 
otro espécimen, si el resultado es satisfactorio 
los gastos de los ensayos estarán a cargo de 
TRANSBA S.A., en caso contrario, significará 
partida de un mismo modelo rechazado y los 
gastos originados por el ensayo estarán a car-
go del adjudicatario.- 


 
6.2 ENSAYO EN EL EMPLAZAMIENTO 


 
Se efectuarán sobre la totalidad de los trans-
formadores instalados y previos a la puesta 
bajo tensión, los siguientes ensayos: 
a.- Verificación de polaridad. 
b.- Medición del factor de pérdidas dieléctricas 
(tangente de delta) 
c.- Verificación de estanqueidad. 


 
 


7. PREVISION DE MANTENIMIENTO 
 


En caso que el oferente considere que luego 
de un tiempo de funcionamiento el aparato ne-
cesite mantenimiento, deberá indicarse que ti-
po de trabajos debe realizarse, bajo que con-
diciones, con que frecuencia, etc..- 


 
 


8. EMBALAJE. 
 


Los transformadores de medida deberán po-
seer un embalaje acorde con sus medidas y 
peso, será construido con madera seca y es-
tacionada con un espesor no menor a 1", y 
debidamente asegurados con zunchos de ace-
ro a fin de evitar movimientos entre el trans-
formador y  el embalaje. Se deberá pintar en 
él, la relación de transformación, marca, peso, 
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número del aparato, número de orden de 
compra y número de matrícula con color negro 
con fondo blanco. 
 
Se fijará tanto en el interior como en el exterior 
del embalaje un sobre impermeable que con-
tenga planos generales del transformador, co-
pia de la chapa de característica, como así 
también las advertencias y precauciones para 
su transporte, izaje y almacenaje. 


 
 


9. GARANTIA. 
 


El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 
comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 
parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 
 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-


más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 
 
El reclamo pertinente se efectuará por FAX o 
TELEGRAMA, quedando interrumpido el pe-
ríodo de garantía a partir de ese momento, 
hasta que se haya realizado la reparación co-
rrespondiente y reintegrado el equipo a su 
destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los transformadores repa-
rados implica realizar todas las verificaciones, 
comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios. 
 
 
 


 







 
 


 
ESPECIFICACION TECNICA N° 026 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ESPECIFICACION TECNICA  
  
 


TRANSFORMADORES DE  
TENSION DE 33 Y 13,2 KV 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


     
     
1 Actualización y Cambio de Formato 09/07 DI/GdeM  


REV. DESCRIPCION  VIGENCIA ELABORÓ/REVISÓ APROBO 


DEPARTAMENTO INGENIERIA 
GERENCIA DE PLANIFICACION Y DESARROLLO 


ARCHIVO: 
E.T. N  026 REV1.DOC 







TRANSBA S.A.                                                


 


E.T. TRANSFORMADORES DE TENSION DE 33 Y 13,2 KV-REV 1 página 2 de 9 
 
 


INDICE 
 


ESPECIFICACION TECNICA   
TRANSFORMADORES DE TENSION DE 33 Y 13,2 KV 


 
 


1. ALCANCE ........................................................................................................................................3 


1.1 NORMAS..................................................................................................................................3 


2. DOCUMENTACION A PRESENTAR POR LOS OFERENTES PARA SU APROBACION...........3 


2.1 FIRMAS OFERENTES.............................................................................................................3 


2.2 REFERENCIAS........................................................................................................................3 


2.3 PROTOCOLOS DE ENSAYOS................................................................................................3 
2.4 GASTOS DE ENSAYOS DE TIPO...........................................................................................4 


2.5 CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS................................................................................4 


2.6 DATOS GARANTIZADOS, PLANOS Y CARACTERISTICAS TECNICAS .............................4 


2.7 NIVEL DE CALIDAD.................................................................................................................4 


2.8 TRANSFORMADORES EN RESINA. ......................................................................................4 


3. CARACTERISTICAS GENERALES CONSTRUCTIVAS ...............................................................4 


3.1 CONSTRUCCION. ...................................................................................................................4 


3.2 TERMINALES...........................................................................................................................4 


3.3 MATERIALES DE LOS CONDUCTORES. ..............................................................................4 


3.4 CAJA DE TERMINALES SECUNDARIOS...............................................................................4 


3.5 BULONERIA.............................................................................................................................5 
3.6 CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. ....................................................................................5 


3.7 PUESTA A TIERRA..................................................................................................................5 


3.8 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA HERMETICIDAD........................................................5 


3.9 PIEZAS DE ALUMINIO. ...........................................................................................................5 


3.10 INDICACION DE LA RELACION .............................................................................................5 


3.11 CHAPA DE  CARACTERISTICAS ...........................................................................................5 


4. DOCUMENTACION A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO PARA SU APROBACION......6 


4.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y PLAN DE INSPECCIONES ............................................6 


4.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD .....................................................................6 


5. INSPECCIONES ..............................................................................................................................6 


5.1 ETAPAS DE FABRICACION E INSPECCIONES....................................................................7 


6. ENSAYOS ........................................................................................................................................8 


6.1 ENSAYO DE TIPO ...................................................................................................................8 


7. PREVISION DE MANTENIMIENTO ................................................................................................9 


8. EMBALAJE......................................................................................................................................9 


9. GARANTIA.......................................................................................................................................9 
 







TRANSBA S.A.                                                


 


E.T. TRANSFORMADORES DE TENSION DE 33 Y 13,2 KV-REV 1 página 3 de 9 
 
 


ESPECIFICACION  TECNICA 
TRANSFORMADORES DE TENSION DE 33 Y 13,2 KV 


 
 
 


 


1. ALCANCE 
 


Las presentes Especificaciones Técnicas, 
comprenden las características técnicas que 
deben reunir la fabricación, ensayos en fábri-
ca, montaje y ejecución de los ensayos en el 
emplazamiento, de los transformadores de 
tensión de 33 y 13,2 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los en-
sayos en el emplazamiento se solicitará en la 
Especificación Particular de la Obra o en la re-
quisición del material. 
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas 
Especificaciones Técnicas deberán indi-
carse con la oferta y por escrito, quedando 
a criterio de TRANSBA S.A. su aceptación 
o rechazo, sin que el oferente tenga dere-
cho a reclamo alguno. 


 
1.1 Normas 


 
En todo lo que estas especificaciones no con-
templen expresamente, los aparatos respon-
derán a las Normas siguientes: 


 
IRAM 2271: Partes I, II y III Transformadores 
de Tensión. 
IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso 
eléctrico. 
IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en 
circuitos eléctricos 
IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para 
bobinados. 
IRAM 2320: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados - muestreo y 
requisitos.- 
IRAM 2331: Alambres de cobre de sección cir-
cular, esmaltados para bobinados, métodos de 
ensayos.-  
IRAM 2274: Transformadores de Tensión y 
Corriente. Método de medición de descargas 
parciales. 
IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles 
en agua. 
IRAM 9519: Preservadores de madera. Penta-
clorofenol técnico. 
IRAM 2439-2: Normalización de dimensiones 
exteriores principales.       
NIME 3025: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por cincado. 


NIME 3026: Protección anticorrosiva de super-
ficies ferrosas por pintado. 
IEC 60044-2/5: Transformadores de Tensión. 
 


 
2. DOCUMENTACION A PRESENTAR 


POR LOS OFERENTES PARA SU 
APROBACION. 
 


2.1 FIRMAS OFERENTES 
 
La firma oferente deberá haber fabricado 
transformadores de tensión, acreditando expe-
riencia en ese rubro y ser proveedor habitual 
de estos equipos. 
 
Si la empresa oferente no ha fabricado trans-
formadores de tensión que actualmente estén 
en servicio en alguna instalación Nacional o 
Provincial, quedará excluida de cotizar en la 
presente licitación.  


 
2.2 REFERENCIAS 


 
Se deberá adjuntar a la oferta so pena de re-
chazo de la misma, una lista de referencia en 
donde se indicarán las provisiones de materia-
les idénticos a los ofrecidos. En ella se especi-
ficará el nombre del cliente, el domicilio y di-
rección, la cantidad de unidades suministra-
das, la tensión de servicio, los modelos de 
máquinas provistas, las relaciones de trans-
formación, las prestaciones y, si fuese posible, 
la puesta en servicio de las unidades (fecha de 
instalación).- 


 
2.3 PROTOCOLOS DE ENSAYOS. 


 
La firma oferente deberá presentar so pena de 
rechazo protocolos de ensayos de tipo efec-
tuados sobre máquinas del modelo ofrecido. 
 
Estos protocolos deberán estar avalados por 
organismos oficiales a saber: Laboratorio de 
Alta Tensión dependiente de la Universidad 
Nacional de La Plata o Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) o en su defecto 
por personal de TRANSBA S.A. que hubiera 
supervisado los ensayos en los Laboratorios 
del oferente. 


                    







TRANSBA S.A.                                                


 


E.T. TRANSFORMADORES DE TENSION DE 33 Y 13,2 KV-REV 1 página 4 de 9 
 
 


2.4  GASTOS DE ENSAYOS DE TIPO. 
 


El oferente deberá informar el gasto corres-
pondiente a cada ensayo de tipo a los efectos 
que si TRANSBA S.A. lo considere necesario 
pueda repetir o desistir de los que en su mo-
mento crea conveniente, en cuyo caso los 
gastos se adicionarán o deducirán, respecti-
vamente, del monto cotizado. 


 
2.5  CARACTERISTICAS CONSTRUCTI-


VAS. 
 


En casos de transformadores en aceite, el fa-
bricante deberá incluir en la oferta una tabla 
con los valores de la presión interna del apara-
to en función a la temperatura. Deberá indicar 
también las presiones máximas de trabajo 
normales. Se deberá adjuntar a la oferta so 
pena de rechazo de la misma, los planos de 
características técnicas constructivas y expli-
caciones del funcionamiento del dispositivo de 
alivio de las presiones internas normales del 
aparato. 


 
2.6 DATOS GARANTIZADOS, PLANOS Y 


CARACTERISTICAS TECNICAS 
 


El oferente deberá presentar datos garantiza-
dos y planos de los aparatos con cortes de vis-
tas interiores y detalles de materiales emplea-
dos. A los fines de la comparación de las ofer-
tas y adjudicación, solo se tendrán en cuenta 
los datos garantizados y características que 
sean expresados en idioma castellano. Cuan-
do se adjunten a la oferta folletos o catálogos 
en otro idioma al indicado, se deberá integrar 
a la misma con las pertinentes traducciones. 
Sin cuyo requisito se tendrá como no presen-
tada.- 
 
2.7 NIVEL DE CALIDAD. 
 
El fabricante, para comprobar el nivel de cali-
dad de sus productos tipo intemperie aislados 
en resina, deberá entregar una certificación de 
cumplimiento, con los requisitos de la norma 
ISO 9001. Dicho certificado deberá tener las 
siguientes características: 


 
• Deberá ser emitido por un ente autorizado 


a calificar a este nivel. 
 
• La empresa calificadora deberá estar res-


paldada por un ente estatal. 
 
2.8 TRANSFORMADORES EN RESINA. 


 


En caso de ofertar productos tipo intemperie 
aislados en resina, el Fabricante deberá en-
tregar un certificado de ensayo oficial de un 
transformador construido con una tecnología 
equivalente, comprobando la conservación de 
sus características dieléctricas originales 
(Tangente delta, descargas parciales, etc.), 
durante un período mínimo de servicio de diez 
años. 
 
El certificado deberá ser emitido por un Labo-
ratorio Independiente e internacionalmente re-
conocido. 
 


 
3.  CARACTERISTICAS GENERALES 


CONSTRUCTIVAS 
 


3.1 CONSTRUCCION. 
 


Su diseño y construcción se efectuará de tal 
manera que garantice una estanqueidad abso-
luta tanto a los líquidos como a los gases 
(pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, 
etc.).  
 
Si corresponde, la parte superior deberá con-
tar con un dispositivo que permita absorber el 
aumento del volumen del aceite en función al 
aumento de temperatura. 
 
3.2 TERMINALES. 


 
Todos los terminales deberán ser de cobre, la-
tón o bronce, con un recubrimiento de níquel o 
plata en cantidad y calidad suficiente de tal 
manera que garantice su adherencia y dura-
ción frente a los esfuerzos de apriete y a la 
agresividad del medio ambiente. 
 
Los terminales deberán estar marcados en 
forma clara e indeleblemente identificados, 
además se indicarán con un signo bien visible 
los bornes homólogos. 
 
3.3  MATERIALES DE LOS CONDUCTO-


RES. 
 
Los conductores serán de cobre y cumplirán 
con las normas mencionadas en el Artículo 
1.1.                   


 
3.4  CAJA DE TERMINALES SECUNDA-


RIOS. 
 


Deberá ser construida de manera tal que per-
mita el precintado de la misma. Además debe-
rá imposibilitar el ingreso de agua o polvo.  
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El espacio disponible en dicha caja será el su-
ficiente para permitir roscar un niple de 3/4”, si 
el aparato es intemperie. 
 
El espacio libre entre bornes secundarios de-
berá ser suficiente para permitir vincular un 
terminal cerrado para conductor de 16 mm2  
destinado a la puesta a tierra del bobinado se-
cundario.  
 
En aquellos transformadores que tengan dos 
secundarios destinados a medición, se deberá 
disponer de dos cajas de terminales indepen-
diente entre si. 


 
3.5 BULONERIA. 


 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser 
de acero inoxidable. La inspección de TRANS-
BA S.A. podrá disponer que los bulones que 
se empleen para fijar la tapa del transformador 
a la cuba y/o los que se empleen con igual fi-
nalidad en la cabeza del aparato, se dispon-
gan de forma tal que permitan el precintado 
individual de tres bulones distantes entre si a 
120° con respecto al centro geométrico del 
aparato. Dichos bulones deberán tener una 
perforación transversal a su eje principal de 
1,5 mm de diámetro como mínimo.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dis-
poner a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuercas 
y arandelas en laboratorio oficial, adquiriendo 
el resultado obtenido, carácter irrevocable.- 


 
3.6  CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. 


 
La cuba y todos los elementos ferrosos ex-
puestos a la intemperie, excepto la bulonería, 
serán tratados con un baño de cinc en caliente 
no admitiéndose espesores menores a 53 mi-
crones.- 
 
La inspección de TRANSBA S.A. podrá dispo-
ner, a cargo del oferente, los ensayos necesa-
rios a efectuar sobre el tratamiento superficial, 
de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 " Mé-
todo de ensayo de cincado ".- 
 
Los aparatos, además de llevar el número de 
identificación en su chapa característica, debe-
rán tener estampados dicho número en la cu-
ba. 


 
3.7 PUESTA A TIERRA. 


 
Los transformadores tendrán un terminal de 
puesta a tierra de la base metálica o cuba, se-


gún corresponda. Sus dimensiones serán 
adecuadas para conectores de cable de 70 
mm2 o barra equivalente. 
 
3.8 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA 


HERMETICIDAD 
 


Estos materiales, tales como juntas, visores, 
aisladores, portaterminales, resinas, etc., de-
berán resistir sin envejecimiento perceptible, el 
calor, la radiación ultravioleta solar y el contac-
to con el ozono, durante la vida útil del apara-
to.- 
 
El oferente deberá indicar a que normas de 
fabricación responde cada uno de los elemen-
tos citados.- 
 
En caso que se adjudique algún rubro, el ofe-
rente deberá entregar dentro de los sesenta 
(60) días contados a partir del perfecciona-
miento del contrato, copia en idioma castellano 
de las normas (de calidad y ensayo) antes 
aludidas.- 


 
3.9 PIEZAS DE ALUMINIO. 


 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la 
intemperie deberán poseer un tratamiento de 
anodizado (salvo que se trate de aluminio 
aleado cuyas propiedades anticorrosivos no 
requieran dicho tratamiento), y estar vincula-
dos en forma tal que impidan la formación de 
cuplas galvánicas con otros elementos del 
transformador a fin de evitar su corrosión y 
posibilitar su eventual desarme sin dificulta-
des.- 


 
3.10 INDICACION DE LA RELACION 


 
Independientemente de la chapa característi-
ca, se deberá pintar la relación de transforma-
ción con color negro y en caracteres de no 
menos de 30 mm de alto y 5 mm de ancho.- 
 
Las inscripciones, se ubicarán en dos lugares 
separadas entre si 180°, considerando el cen-
tro geométrico del aparato en su corte longitu-
dinal.- 


 
3.11  CHAPA DE  CARACTERISTICAS 


 
La chapa característica deberá ser construida 
con un material inatacable por la intemperie y 
por soluciones alcalinas utilizadas para la lim-
pieza.- 
 
Deberá indicarse en ella todo lo requerido por 
la norma IRAM correspondiente a cada trans-
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formador de medida y además el número de 
matrícula interna de TRANSBA S.A., dato éste 
que será suministrado por la inspección. 


 
Deberá estar colocada de forma tal que ase-
gure su inamovilidad, no admitiéndose que 
sea pegada al aparato mediante el uso de re-
sinas ni pegamentos de ningún tipo. Además 
se deberá disponer de una perforación en la 
chapa característica, de forma tal que la mis-
ma permita ser precintada con respecto a una 
parte fija del aparato.- 
 
Además en la chapa de característica deberá 
indicarse el número de Orden de Compra se-
gún TRANSBA S.A., el año de emisión de di-
cha Orden y el número de matrícula interna de 
TRANSBA S.A.                           


 
 


4. DOCUMENTACION A PRESENTAR 
POR EL ADJUDICATARIO PARA SU 
APROBACION. 
 


DOCUMENTACION TERMINO DE ENTREGA 


Programa de fabricación 10 (diez) días 


Plan de Inspección 10 (diez) días 


Plan de aseguramiento de 
la calidad 30 (treinta) días 


 
El incumplimiento de lo arriba requerido dará 
lugar a una penalización por cada día de de-
mora en la entrega. 


 
4.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y 


PLAN DE INSPECCIONES 
 


Dentro de los diez (10) días de recibida la or-
den de compra, el adjudicatario deberá pre-
sentar un programa de fabricación del tipo 
Gant o Pert de las unidades adjudicadas, en el 
mismo deberá indicar los puntos durante los 
cuales se remite los transformadores de medi-
da al laboratorio  a los efectos de su contraste, 
como así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de transformador adjudicado, el cual debe-
rá contener como mínimo los ítems que se 
mencionan en la tabla 1, pudiendo alterar el 
orden de éstos, también agregar ítems no con-
templados o cambiar la denominación de ellos, 
pero no se admitirá la disminución de la canti-
dad de ítems indicados en dicha tabla. 


 


4.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD 
 


Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
orden de compra, el fabricante deberá presen-
tar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad donde indicará 
los ítems relativos al control de calidad que 
efectúa  a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los transformadores, a las inspeccio-
nes, al equipo de inspección, medición y en-
sayo, etc.- 
 
Dicha documentación se ajustará a lo estable-
cido en las Normas IRAM - IACC E-20  e  
IRAM - IACC E-22.- 


 
 


5. INSPECCIONES 
 


TRANSBA S.A. efectuará inspecciones duran-
te la etapa de fabricación definidas en el Artí-
culo 5-1, reservándose el derecho de concurrir 
a la fábrica para realizar otras inspecciones 
que TRANSBA S.A. considere convenientes, 
obligándose el fabricante a informar sobre el 
desarrollo de los trabajos facilitando estas ta-
reas.- 
 
El fabricante deberá comunicar con diez (10) 
días de anticipación como mínimo, las fechas 
posibles para ejecutar las inspecciones que se 
hubieren acordado a fin de coordinar la opor-
tuna presencia del personal técnico de esta 
empresa.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección la cantidad de días 
que figuran en la tabla que abajo se define 
(tabla 1).- 
 
Transcurridos éstos, si TRANSBA S.A. no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días.- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones don-
de se podrá alterar el orden de éstas y agregar 
nuevos puntos de control, pero no se admitirá 
disminuir la cantidad total de éstos.- 
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               TABLA 1 
 


N° PUNTOS A INSPECCIO-
NAR 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE DEBERA ESPE-
RAR EL FABRICAN-


TE A LA INSPEC-
CIÓN DE TRANSBA  


1 Presentación de planos 5 (cinco) 
2 Inspección de materiales 5 (cinco) 


3 Control de dimensiones 
del núcleo. 


1 (uno) 


4 Núcleo con bobinados. 1 (uno) 


5 Colada de resina o im-
pregnación. 


1 (uno) 


6 Terminación final. 1 (uno) 
7 Ensayo final de recepción 7 (siete) 


 
 


5.1 ETAPAS DE FABRICACION E INS-
PECCIONES 
 


1.- Presentación de planos para su aproba-
ción. 
                    
Una vez recibida la orden de compra, el fabri-
cante deberá presentar el siguiente listado de 
planos indicando con cortes y vistas interiores 
los materiales que se van a utilizar. 
 
También los estudios realizados que justifi-
quen el diseño efectuado, especialmente en lo 
referido al cálculo de la aislación.- 


 
a) Plano a escala y de detalles del transforma-
dor con indicaciones de:                       


 
- Las dimensiones principales del sistema 


de fijación y anclaje 
- La línea de fuga del aislador. 
- Los valores de tensiones registradas a 


frecuencia industrial  bajo lluvia y seco. 
- La tensión resistida con onda de impulso. 
- Los esfuerzos admisibles, presencia de 


un viento de 180 km/h, en la dirección 
más desfavorable tipo intemperie. 


- Material y dimensiones de los bornes pri-
marios. 


- Ubicación y tipo del indicador del nivel de 
aceite. 


- Material de la caperuza que cubre la cá-
mara de expansión. 


 
b) Plano del borne primario de puesta a tierra 
con indicación de: 


 
- La ubicación en el transformador. 
- Las dimensiones. 
- La tensión resistida de 50 Hz. en seco. 


 
c) Planos de las borneras secundarias con in-
dicación de: 


 


- Las dimensiones. 
- Tipo de bisagras. 


 
d) Plano de la chapa de características con in-
dicación de:   
 
- Las dimensiones. 
- El texto. 
- Material y color del grabado. 


 
e) Plano de detalle de los siguientes dispositi-
vos: 
- Cierre hermético (membrana o fuelle). 
- Toma de muestras de aceite para ensayo 


de cromatografía. 
- Dispositivos de sobrepresión si corres-


ponde. 
 


2.- Inspección de materiales 
 


El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA S.A. el programa de recepción 
de materiales con los que va a construir los 
transformadores, haciendo  participar a ésta 
de los ensayos de recepción y control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elementos. 


 
3.- Núcleos 


 
El fabricante realizará conjuntamente con la 
inspección el control dimensional de los nú-
cleos. 
 
 4.- Núcleo con bobinados 


 
El fabricante, juntamente con la inspección de 
TRANSBA S.A. efectuará ensayos dieléctri-
cos. 


           
5.- Colada o impregnación. 
 
Se efectuará una inspección programada a fin 
de verificar las condiciones y el proceso de co-
lada o impregnación. 


 
6.- Terminación final. 


 
Se evaluará el cumplimiento de los procesos 
internos para garantizar el control de calidad.  
           
7.- Ensayo final de recepción 


 
Estos ensayos se realizarán de acuerdo a lo 
definido en las presentes especificaciones. 


 
 Ensayo de tipo 
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- De impulso.- 
- De calentamiento.- 
- De resistencia al cortocircuito secundario. 


 
  Ensayos de rutina 


      
- De hermeticidad.- 
- De precisión.- 
- De rigidez de alta y baja tensión.- 
- De medición de descargas parciales.- 


 
6. ENSAYOS 


 
Los ensayos a realizar sobre los aparatos a 
proveer serán los que establecen las presen-
tes Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, considerando además lo estable-
cido en el Artículo 3 (Normas). 
 
Se ejecutarán en el laboratorio que el oferente 
indique expresamente en la oferta. El no cum-
plimiento de este requisito hará que la oferta 
se tenga como no presentada, procediéndose 
al rechazo de la misma.- 
 
Los gastos que demanden los ensayos de ru-
tina y de tipo estarán a cargo del adjudicatario 
debiendo estar incluidos en el precio cotizado.  
 
Para incluir estos gastos el oferente deberá 
considerar a cada rubro independientemente 
teniendo en cuenta el Artículo 6.1 (según la 
cantidad de aparatos solicitados), a cuales ru-
bros será necesario efectuarle ensayo de tipo.- 
 
Se entiende por "gastos que demanden los 
ensayos" todos aquellos que signifiquen, ade-
más de los propios de las pruebas a efectuar, 
los que se produjeran a consecuencias de viá-
ticos, viajes, traslados, seguros, almacenajes 
o cualquier otro costo adicional que se presen-
te para poder efectuarlos.- 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse por 
no haber obtenido resultado satisfactorios, 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de efec-
tuarlo en el laboratorio que el adjudicatario 
haya indicado en la oferta, o bien en el L.A.T. 
(Laboratorio de Alta Tensión) perteneciente a 
la Universidad Nacional de La Plata o en el 
I.N.T.I. (Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial).- 
 
Cuando los ensayos a realizar sobre aparatos 
de producción nacional no pudieran efectuarse 
en el país, TRANSBA S.A. exigirá su ejecución 
en los siguientes laboratorios que el adjudica-
tario deberá indicar expresamente en su ofer-
ta: 


 


A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán - Italia) 
B) Laboratorio KEMA (Arnhem - Holanda).- 
C) CEPEL (Brasil).- 
 
Para esta circunstancia los gastos que de-
manden la realización de los ensayos de tipo y 
rutina estarán a cargo del adjudicatario, de-
biendo estar incluidos en el precio cotizado, 
como así también los que se produjeran a 
consecuencia por traslado y estadía, la ins-
pección designada por esta empresa, desde el 
domicilio del laboratorio hasta el lugar en que 
el adjudicatario pudiera realizar determinados 
ensayos, ante la imposibilidad de efectuarlo en 
el laboratorio indicado. 
 
En todos los casos el proveedor entregará a 
esta empresa, los protocolos que indiquen los 
resultados de los ensayos, avalados por auto-
ridad competente del laboratorio utilizado. En 
caso de que estos cuenten con la aprobación 
de esta empresa, dicha documentación no li-
berará al fabricante de su responsabilidad con-
tractual por el buen funcionamiento del equi-
po.- 


 
6.1 ENSAYO DE TIPO 


 
Toda vez que el número de aparatos de un ru-
bro, que debe pertenecer a un mismo modelo 
sea igual o superior a seis (6), corresponderán 
efectuar los ensayos de tipo.- 
 
Debe entenderse por aparatos de un mismo 
modelo a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po (interior o exterior) y pertenezcan a la mis-
ma tensión.- 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo el aparato resultare rechazado no se 
aceptará la partida que corresponda a un 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponderán efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de los inspectores designados por 
ésta empresa, estarán a cargo de la empresa 
oferente. En esta segunda partida, el rechazo 
dará lugar a la rescisión del contrato en lo que 
a ese mismo modelo respecta.- 
 
En caso de surgir discrepancias sobre el resul-
tado de los ensayos, la inspección de ésta 
empresa podrá disponer su repetición sobre 
otro espécimen, si el resultado es satisfactorio 
los gastos de los ensayos estarán a cargo de 
TRANSBA S.A., en caso contrario, significará 
partida de un mismo modelo rechazado y los 
gastos originados por el ensayo estarán a car-
go del adjudicatario.- 
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7. PREVISION DE MANTENIMIENTO 
 


En caso que el oferente considere que luego 
de un tiempo de funcionamiento el aparato ne-
cesite mantenimiento, deberá indicarse que ti-
po de trabajos debe realizarse, bajo que con-
diciones, con que frecuencia, etc..- 


 
8. EMBALAJE. 


 
Los transformadores de medida deberán po-
seer un embalaje acorde con sus medidas y 
peso, será construido con madera seca y es-
tacionada con un espesor no menor a 1", y 
debidamente asegurados con zunchos de ace-
ro a fin de evitar movimientos entre el trans-
formador y el embalaje. Se deberá pintar en él, 
la relación de transformación, marca, peso, 
número del aparato, número de orden de 
compra y número de matrícula con color negro 
con fondo blanco. 
 
Se fijará tanto en el interior como en el exterior 
del embalaje un sobre impermeable que con-
tenga planos generales del transformador, co-
pia de la chapa de característica, como así 
también las advertencias y precauciones para 
su transporte, izaje y almacenaje. 
 
 
9. GARANTIA. 


 
El fabricante se compromete a reparar o re-
emplazar enteramente a su cargo a partir de la 


comunicación de TRANSBA S.A. toda pieza o 
parte en la que notara fallas, desgastes exce-
sivos o que evidenciara haber sido mal ejecu-
tada o contener vicios ocultos del material y/o 
fabricación. 
 
Además estarán a cargo del fabricante los 
gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta 
entre el lugar donde esté el aparato y el sitio 
donde se prevé efectuar la reparación, ade-
más de los gastos de inspección que deman-
dare en todo concepto. 
 
El reclamo pertinente se efectuará por mail o 
FAX, quedando interrumpido el período de ga-
rantía a partir de ese momento, hasta que se 
haya realizado la reparación correspondiente y 
reintegrado el equipo a su destino. 
 
Las piezas de reposición y las reparaciones 
estarán cubiertas por la garantía original, a 
partir de la fecha de la nueva recepción. 
 
Cuando se produzcan fallas en aparatos de 
una misma partida, que sean imputables a vi-
cios ocultos, el proveedor procederá a corregir 
los defectos en todas las unidades que inte-
gran la partida a su exclusiva cuenta y cargo. 
 
Las recepciones de los transformadores repa-
rados implica realizar todas las verificaciones, 
comprobaciones y ensayos que TRANSBA 
S.A. considere necesarios. 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


RELEVADORES SECUNDARIOS DE MAXIMA INTENSIDAD SIN RECIERRE 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El o los relés deberán ser del tipo elec-
trónico numérico. 
  
2.2.- La señalización óptica deberá  ser del ti-
po no volátil, accesible desde el frente del 
equipo en un display del tipo alfanumérico. 
  
2.3.- Los rangos de regulación solicitados son 
límites mínimos, no siendo óbice para ello que 
las empresas oferentes presenten aparatos 
con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.4.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica y/o Intranet empresaria a 
considerar por TRANSBA según el proyecto. 
  
2.5- Las protecciones ofrecidas podrán ser del 
tipo totalmente extraíbles. Para este último ca-
so, se debe entender que al ser retirado el 
conjunto de plaquetas, bastidor, placa frontal, 
etc., no queda ninguna parte con elementos 
electrónicos fijos a la caja, además, después 
de la extracción, automáticamente deberán 
cortocircuitarse los circuitos de corriente.  
 
Se deberá asegurar la inserción por un medio 
mecánico, que asegure el correcto contacto 
entre la parte fija y la extraíble. 
 
2.6.- Cada relé deberá  estar contenido en una 
caja metálica de buena resistencia mecánica. 
La tapa podrá ser de vidrio, acrílico o policar-
bonato (el que deberá ser inalterable a los ra-
yos ultravioletas). El mismo deberá ser apto 
para montaje frontal o embutido (según pedi-
do).   
  
2.7.- Los bornes y tornillos de conexión eléctri-
ca deberán ser de construcción robusta, aptos 


para la conexión de conductores de por lo me-
nos 4 mm2 de sección. Serán de bronce nique-
lados, el espesor del recubrimiento será  tal 
que no sea afectado por el apriete. No se 
permitirán que los conductores se desplacen 
en perjuicio de sus condiciones de aislación 
por reducción de distancias en el aire. 
   
2.8.- Deberán poseer como mínimo 4 (cuatro) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla  
   
2.9.- Las modificaciones de ajuste y configura-
ción se deberán  efectuar, previo al ingreso de 
una palabra clave de seguridad, para bloquear 
el acceso a funciones vitales, esta podrá ser 
cambiada por el usuario. 
  
2.10.- Se dará preferencia a aquellos relés que 
ofrezcan la posibilidad de funcionamiento con 
corriente de entrada de 1 o 5 A, en el mismo 
equipo. 
  
2.11.- El relé‚ deberá tener la capacidad de 
poder adecuarse su uso como protección de 
tiempo independiente o tiempo dependiente, 
con posibilidad de elección de 4 familias de 
curvas de funcionamiento como mínimo. 
  
2.12.- Se le dará preferencia a aquellos relés 
que ofrezcan la mayor cantidad de funciones 
adicionales, a las solicitadas en la OC, las que 
se consideraran son las siguientes:  
 
• Niveles de máxima corriente. 
• Nivel de mínima corriente para lógica de falla 


de interruptor 
• Temporizadores independientes de la fun-


ción sobrecorriente, programables. 
• Entradas digitales para el registro de even-


tos. 
• Entradas digitales para bloqueo de funcio-


nes. 
• Distintos grupos de ajuste. 
• Osciloperturbografo de las entradas  analó-


gicas 
• Registrador de eventos para los relés de sa-


lida 
• Almacenamiento de los últimos eventos pro-


ducidos. 
• Disparo por temperatura 
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• Función detección de conductor cortado 
• Operación del interruptor 
• Supervisión de circuito de disparo. 
 
2.13.- Los relés podrán tener borneras de 
prueba internas o externas al relé 
 
2.14.- La protección deberá poseer registrador 
de eventos en memoria no volátil, este deberá 
indicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
La estampa de la fecha y hora del evento de-
berá ser fijada por el equipo de protección. 
 
2.15.- Los relés deberán poseer protocolos 
compatibles  para su comunicación con la 
RTU marca Harris. 
 
2.16.- Los relés deberán estar provistos de la 
función PFI, con dos niveles de actuación, con 
la posibilidad de iniciar la misma desde una 
función interna del equipo y desde una señal 
externa ingresante desde una input del equipo. 
 
2.17.- Los relés deberán contar con la posibili-
dad de la visualización espontánea del estado 
de sus señales digitales internas. 
  
3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotecnia Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
tecnia Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 


Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 


 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
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cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, se seguirán 
las siguientes reglas: 
• Las funciones de protección deberán estar 


diseñadas específicamente para dicha finali-
dad. 


• Deberá verificarse que una avería de una 
función de control no afecta a una función de 
protección. Con tal fin, el fabricante deberá 
aclarar si en el diseño interno del equipo se 
han diferenciado o no físicamente estas fun-
ciones (p.ej.: con microprocesadores dedi-
cados)  


 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 


Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones de línea y sobrecorriente: 300 


unidades. 
• Protecciones de transformador y reactor: 


300 unidades. 
• Otras protecciones (barras, PFI, capacitores, 


etc.): 150 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-


nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
El oferente tendrá  a disposición de TRANSBA 
S.A., durante el período de ofertas, un equipo 
idéntico al ofrecido, el que podrá  ser requeri-
do por TRANSBA S.A., para verificar su co-
rrecto funcionamiento y calidad de materiales 
empleados.- 
  
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos por manuales de operación y manteni-
miento claros y suficientemente detallados, 
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conteniendo la siguiente información, como 
mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada protección incluida en el 
equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste de cada pro-
tección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-


RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES NA-
CIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades 


Documentación Plazo para la  
entrega 


Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 


de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades (Relevadores nacionales ) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
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Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
 
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 


TABLA 1 


 


 
ITEM


 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 


11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-
LES E IMPORTADOS) 


  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 


conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 


  
• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 


que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 


número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
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mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.- 


  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-


yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-


tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 


 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 


presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos idénticos a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 


 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 


 
Compatibilidad Electromagnética 


 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  


    Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 


    ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 


 
                                                 


1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 


Aislación 
 


 Dielectric Test                
IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
 1,2/50  µs, 


0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 


 
Mecánicos 


 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
Ambientales 


 
 Transport and storage tem-


perature range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 


 


 Humidity 
IEC 60068-2-3 


 


  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Medición de relación de recaída: Se veri-
ficará la relación de recaída garantizada.- 
 
E.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
F.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
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• Los bornes de un mismo circuito deben unir-
se entre si.- 


• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y las restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
G.- Ensayos de funcionamiento conforme 
los ajustes solicitados.- 
  
G.1.- De la unidad de ajuste de corriente: Para 
tres (3) posiciones distintas de ajuste de co-
rriente (dos extremas y una intermedia) se 
medirá la corriente mínima de arranque del re-
levador. Este ensayo se efectuará en todas las 
fases (tres veces por fase).- 
  
a) Error de medición: La diferencia obtenida 
entre el promedio de valores obtenidos en los 
ensayos por fase y el valor que indica el ajus-
te, no excederá del 5%.- 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartarán 
en más de 3% del promedio mencionado.- 
  
G.2.- Control de tiempo de operación: 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento temporizado y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
por ajuste de tiempos elegido para la prueba y 
en cuatro puntos del rango de ajuste.- 
Estos últimos serán elegidos por la inspección 
actuante.- 
 
De los tres ensayos (efectuados sobre un 
ajuste dado), se promediaran los valores obte-
nidos y este resultado no debe diferir en +/- 5 
% del valor ajustado. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 3 % del valor máximo de ajuste.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-


RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 


durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
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de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 
15. COMUNICACIONES 
 
Las protecciones ofertadas, en lo referente a 
las comunicaciones deberán poseer el proto-
colo DNP 3.0 y en el futuro deberán tener la 
posibilidad de migrar al protocolo IEC 61850, 
este cambio de deberá efectuar en la protec-
ción mediante soft o por el cambio o incorpo-
ración de las plaquetas necesarias mediante 
una operación simple a efectuar por personal 
de TRANSBA. El oferente deberá indicar como 
efectúa la migración de protocolos, no se ad-
mitirá que este se realice con conversores o 
circuitos externos al relé. 
 
Los relés deberán poseer dos puertos RS-485 
“nativos”, un puerto de servicio (modem) y otro 
de control (RTU), es decir, no se aceptará la 
conversión a puertos RS-485 a través de dis-
positivos conversores. 
 
16. CABLES DE COMUNICACIONES 
 
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-


sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  


 


• Si la cantidad de protecciones es menor que 
cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
17. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
18. CAPACITACIÓN 


 
En caso de que la cantidad de unidades en 
servicio en Transba, sea menor de 10 unida-
des, se deberá incluir en el precio de la oferta, 
un curso de capacitación y actualización, refe-
rente a las posibilidades técnicas de las pro-
tecciones, al ajuste, el ensayo y la puesta en 
servicio de las mismas. 
 
El curso deberá estar programado para un 
máximo de 10 agentes y con una duración mí-
nima de 3 días, en idioma castellano.   
 
19. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


RELEVADORES SECUNDARIOS DE MAXIMA INTENSIDAD CON RECIERRE 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El o los relés deberán ser del tipo elec-
trónico numérico. 
  
2.2.- La señalización óptica deberá  ser del ti-
po no volátil, accesible desde el frente del 
equipo en un display del tipo alfanumérico. 
  
2.3.- Los rangos de regulación solicitados son 
límites mínimos, no siendo óbice para ello que 
las empresas oferentes presenten aparatos 
con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.4.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica y/o Intranet empresaria a 
considerar por TRANSBA según el proyecto. 
  
2.5- Las protecciones ofrecidas podrán ser del 
tipo totalmente extraíbles. Para este último ca-
so, se debe entender que al ser retirado el 
conjunto de plaquetas, bastidor, placa frontal, 
etc., no queda ninguna parte con elementos 
electrónicos fijos a la caja, además, después 
de la extracción, automáticamente deberán 
cortocircuitarse los circuitos de corriente.  
 
Se deberá asegurar la inserción por un medio 
mecánico, que asegure el correcto contacto 
entre la parte fija y la extraíble. 
 
2.6.- Cada relé deberá  estar contenido en una 
caja metálica de buena resistencia mecánica. 
La tapa podrá ser de vidrio, acrílico o policar-
bonato (el que deberá ser inalterable a los ra-
yos ultravioletas). El mismo deberá ser apto 
para montaje frontal o embutido (según pedi-
do).   
  
2.7.- Los bornes y tornillos de conexión eléctri-
ca deberán ser de construcción robusta, aptos 


para la conexión de conductores de por lo me-
nos 4 mm2 de sección. Serán de bronce nique-
lados, el espesor del recubrimiento será  tal 
que no sea afectado por el apriete. No se 
permitirán que los conductores se desplacen 
en perjuicio de sus condiciones de aislación 
por reducción de distancias en el aire. 
   
2.8.- Deberán poseer como mínimo 4 (cuatro) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla  
   
2.9.- Las modificaciones de ajuste y configura-
ción se deberán  efectuar, previo al ingreso de 
una palabra clave de seguridad, para bloquear 
el acceso a funciones vitales, esta podrá ser 
cambiada por el usuario. 
  
2.10.- Se dará preferencia a aquellos relés que 
ofrezcan la posibilidad de funcionamiento con 
corriente de entrada de 1 o 5 A, en el mismo 
equipo. 
  
2.11.- El relé‚ deberá tener la capacidad de 
poder adecuarse su uso como protección de 
tiempo independiente o tiempo dependiente, 
con posibilidad de elección de 4 familias de 
curvas de funcionamiento como mínimo. 
  
2.12.- Se le dará preferencia a aquellos relés 
que ofrezcan la mayor cantidad de funciones 
adicionales, a las solicitadas en la OC, las que 
se consideraran son las siguientes:  
 
• Niveles de máxima corriente. 
• Nivel de mínima corriente para lógica de falla 


de interruptor 
• Temporizadores independientes de la fun-


ción sobrecorriente, programables. 
• Entradas digitales para el registro de even-


tos. 
• Entradas digitales para bloqueo de funcio-


nes. 
• Distintos grupos de ajuste. 
• Osciloperturbografo de las entradas  analó-


gicas 
• Registrador de eventos para los relés de sa-


lida 
• Almacenamiento de los últimos eventos pro-


ducidos. 
• Disparo por temperatura 
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• Función detección de conductor cortado 
• Operación del interruptor 
• Supervisión de circuito de disparo. 
 
2.13.- Los relés podrán tener borneras de 
prueba internas o externas al relé 
 
2.14.- La protección deberá poseer registrador 
de eventos en memoria no volátil, este deberá 
indicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
La estampa de la fecha y hora del evento de-
berá ser fijada por el equipo de protección. 
 
2.15.- Los relés deberán poseer protocolos 
compatibles  para su comunicación con la 
RTU marca Harris. 
 
2.16.- Deberá poseer la función de recierre. 
El recierre deberá estar integrado a la protec-
ción, y como mínimo deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
• Cantidad mínima de recierres 2 ( dos )  
• Bloqueo del dispositivo ante la falta de apti-


tud del interruptor de potencia. 
• Bloqueo por entrada externa. 
• Bloqueo o alarma por sobrepaso del limite 


de actuaciones. 
• Deberá poseer contador de actuaciones. 
• Deberá poseer indicación vía led – display – 


contacto de salida, de su condición de fun-
cionamiento (En servicio o fuera de servicio) 


  
3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotecnia Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
tecnia Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-


ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otros cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 


 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
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porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, se seguirán 
las siguientes reglas: 
• Las funciones de protección deberán estar 


diseñadas específicamente para dicha finali-
dad. 


• Deberá verificarse que una avería de una 
función de control no afecta a una función de 
protección. Con tal fin, el fabricante deberá 
aclarar si en el diseño interno del equipo se 
han diferenciado o no físicamente estas fun-
ciones (p.ej.: con microprocesadores dedi-
cados)  


 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 


Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones de línea y sobrecorriente: 300 


unidades. 
• Protecciones de transformador y reactor: 


300 unidades. 
• Otras protecciones (barras, PFI, capacitores, 


etc.): 150 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 


• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-
nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del 
equipamiento ofrecido. 
El oferente tendrá  a disposición de TRANSBA 
S.A., durante el período de ofertas, un equipo 
idéntico al ofrecido, el que podrá  ser requeri-
do por TRANSBA S.A., para verificar su co-
rrecto funcionamiento y calidad de materiales 
empleados.- 
  
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
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8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos por manuales de operación y manteni-
miento claros y suficientemente detallados, 
conteniendo la siguiente información, como 
mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada protección incluida en el 
equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste de cada pro-
tección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-


RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES 
NACIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades 


Documentación Plazo para la  
entrega 


Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 


 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 30 (treinta) 
unidades (Relevadores nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
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el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 30 (treinta) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 


se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 


TABLA 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-
LES E IMPORTADOS) 


  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 


conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 


  
• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 


que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 


número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 


 
ITEM


 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 
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Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.- 


  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-


yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-


tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 


 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 


presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos idénticos a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 


 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 


 
Compatibilidad Electromagnética 


 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  


    Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 


    ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 


 
Aislación 


 
 Dielectric Test                


IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
 1,2/50  µs, 


0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 


 
Mecánicos 


 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
Ambientales 


 
 Transport and storage tem-


perature range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 


 


 Humidity 
IEC 60068-2-3 


 


  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Medición de relación de recaída: Se veri-
ficará la relación de recaída garantizada.- 
 
E.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-


                                                 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 
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zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
F.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-


se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y las restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
G.- Ensayos de funcionamiento conforme 
los ajustes solicitados.- 
  
G.1.- De la unidad de ajuste de corriente: Para 
tres (3) posiciones distintas de ajuste de co-
rriente (dos extremas y una intermedia) se 
medirá la corriente mínima de arranque del re-
levador. Este ensayo se efectuará en todas las 
fases (tres veces por fase).- 
  
a) Error de medición: La diferencia obtenida 
entre el promedio de valores obtenidos en los 
ensayos por fase y el valor que indica el ajus-
te, no excederá del 5%.- 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartarán 
en más de 3% del promedio mencionado.- 
  
G.2.- Control de tiempo de operación: 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento temporizado y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
por ajuste de tiempos elegido para la prueba y 
en cuatro puntos del rango de ajuste.- 
Estos últimos serán elegidos por la inspección 
actuante.- 
 
De los tres ensayos (efectuados sobre un 
ajuste dado), se promediaran los valores obte-
nidos y este resultado no debe diferir en +/- 5 
% del valor ajustado. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 3 % del valor máximo de ajuste.- 


 
G.3.- Función recierre 
 
a) Se efectuará el ensayo de la función de re-
cierre, con todas sus posibilidades de arran-
que y de bloqueo. 
 
b) Se efectuará el control de tiempos de ope-
ración, de la misma manera que en el punto 
F.2. 
   
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-


RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
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del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se 
deberán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 
15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 


15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  


 


• Si la cantidad de protecciones es menor que 
cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
17. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


RELEVADOR DIFERENCIAL DE TRANSFORMADOR 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El equipo de protección deberá ser del ti-
po electrónico numérico. 
 
2.2.- Deberá poseer como mínimo las siguien-
tes funciones: 
 
2.2.1.- Autosupervisión continua. 
La protección poseerá una elevada seguridad 
operativa, de manera de reducir al mínimo las 
posibilidades de  disparo intempestivo, aún en 
condiciones de avería interna. 
Para ello contará con autosupervisión continua 
de todas sus funciones, con alarma y bloqueo 
de operación, en caso de detección de anoma-
lías. 


 
2.2.2.- Función protección diferencial para 3 
arrollamientos. Como mínimo 2 (dos) niveles 
Id > e Id>>. Se admite como opcional el ajuste 
de la pendiente de la curva característica. 


 
2.2.3.- Función de bloqueo por corriente de in-
rush. 
 
2.2.4.- Función de bloqueo por quinta armóni-
ca. 
 
2.2.5.- Función de registro de eventos 
La protección deberá poseer registrador de 
eventos en memoria no volátil, este deberá in-
dicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
Se considerará a aquel equipamiento en el 
cual la estampa de la fecha y hora del evento 
sea fijada por el mismo. 


 
2.2.6.- Función de Oscilografia 
La protección deberá poseer registro oscilo-
gráfico en memoria no volátil, con la siguiente 
configuración mínima: 
• 8 canales analógicos. 


• 16 canales digitales 
• 40 muestras por ciclo. 
• Cantidad mínima de registros oscilograficos, 


diez (10) con una duración de 3 seg. 
Los registros oscilograficos deberán poder ex-
traerse de manera local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria 
Los registros oscilograficos deberán poder 
guardarse en formato COMTRADE. 
El arranque de la función deberá admitir que 
sea interno o externo a la protección, este úl-
timo por intermedio de una entrada optoaco-
plada. 


 
2.2.7.- Función de Medición de magnitudes 
eléctricas 
La protección deberá admitir el acceso a las 
magnitudes de medida que proporciona el sis-
tema, las cuales deberán poder visualizarse a 
través de la pantalla (Display) o las puertas de 
comunicaciones. Como mínimo se exigirá el 
censado y muestreo de las  siguientes  magni-
tudes: 
• Corrientes en los distintos arrollamientos 
• Corrientes diferenciales 
• Corrientes de frenado. 
• Frecuencia 


  
2.2.8.- Función de registro de fallas 
La protección deberá almacenar como mínimo 
los registros de las ultimas diez fallas, en me-
moria no volátil, los mismos deberán poder vi-
sualizarse a través de la pantalla (Display) y 
las puertas de comunicaciones. Como mínimo 
se exigirá para cada falla la siguiente informa-
ción 
• Indicación de la falla en los distintos arrolla-


mientos. 
• Intensidades de falla en el circuito diferen-


cial. 
• Tensiones de falla en el circuito de frenado. 


 
2.3.- Deberá poseer compensación de relación 
de transformación de los transformadores de 
corriente por Software. 
 
2.4.- Deberá poseer compensación del grupo 
de conexión y filtrado homopolar por Software. 
No se aceptarán transformadores adaptadores 
entre los T.I. y el relevador, para adaptarse al 
grupo de conexiones del transformador. Asi-
mismo la conexión de las corrientes secunda-
rias al relevador, se deberán hacer con un co-
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nexionado standard, independiente del grupo 
de conexiones del transformador. 
 
2.5.- El tiempo de eliminación de la falla tiene 
una relación directa con la magnitud de rotura 
del equipo protegido, por lo tanto, salvo espe-
cificación particular al respecto se adoptarán 
40 mseg. para el tiempo máximo de operación 
de la protección por corriente diferencial. 
 
2.6.- Se dará preferencia a aquellos equipos 
que dispongan de funciones auxiliares como: 
• Función restringida de tierra para 3 arrolla-


mientos. 
• Función de protección por sobreexcitación. 
• Supervisión de circuitos de disparo. 
• Función de control remoto de TAPS. 
• Función de respaldo por sobrecorriente. 
• Etc. 
 
2.7.- Los equipos de protección contarán, pre-
ferentemente con lógicas programables por el 
usuario (compuertas AND, OR, NOT, Tempo-
rizadores, etc.) en cantidad suficiente para 
realizar lógicas asociadas a la protección. 
 
2.8.- Los equipos de protección poseerán una 
pantalla (display) alfanumérico, sobre el frente 
del equipo para la comunicación hombre – 
maquina, lectura de mediciones, lectura de 
eventos, etc.    
 
2.9.- Además de la pantalla los equipos de 
protección contarán con indicaciones lumino-
sas (led) que permitan identificar rápidamente 
disparos, anomalías de funcionamiento, etc. 
 
2.10.- La protección tendrá la posibilidad de 
ajustar un mínimo de 2 (dos) grupos de ajuste, 
conmutables mediante software o mediante 
una señal puesta en una entrada de la misma. 
  
2.11.- Los rangos de regulación solicitados 
son límites mínimos, no siendo óbice  para ello 
que las empresas oferentes presenten apara-
tos con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.12.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica o Intranet empresaria. 
 
2.13.- Las modificaciones de ajuste y configu-
ración (vía HMI o puertos de comunicación) se 
deberán  efectuar, previo al ingreso de una pa-
labra clave de seguridad, para bloquear el ac-


ceso a funciones vitales, esta podrá ser cam-
biada por el usuario. 
En el caso particular de modificaciones vía 
HMI, de no ser posible el ingreso de una pala-
bra clave deberá poseer una entrada que se 
destinara al bloqueo de modificaciones vía 
HMI.  
 
2.14.- Cada protección deberá  estar conteni-
do en una caja metálica de buena resistencia 
mecánica. Podrá tener tapa, esta deberá ser 
de vidrio, acrílico o policarbonato (el que debe-
rá ser inalterable a los rayos ultravioletas). El 
mismo deberá ser apto para montaje frontal o 
embutido (según pedido).   
  
2.15.- Los bornes y tornillos de conexión de 
circuitos de tensión y corrientes deberán ser 
de construcción robusta, aptos para la co-
nexión de conductores de por lo menos 4 mm2 
de sección. Serán de bronce niquelados, el 
espesor del recubrimiento será  tal que no sea 
afectado por el apriete. No se permitirán que 
los conductores se desplacen en perjuicio de 
sus condiciones de aislación por reducción de 
distancias en el aire. 
  
2.16.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla.  
 
2.17.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
entradas optoacopladas, configurables para 
bloqueo de funciones, uso en lógicas de au-
tomatismos, cambio del grupo de ajustes, etc. 
La tensión de alimentación de la misma debe-
rá ser la misma que la tensión auxiliar de la 
protección, en caso de no ser así el equipa-
miento deberá poseer su propia fuente interna, 
para alimentación de las entradas optoacopla-
das. 
Las mismas deberán tener un grado de aisla-
miento requerido por las normas IEC o ANSI. 
  
2.18.- Las protecciones deberán poseer proto-
colos compatibles para su comunicación con 
la RTU marca Harris. 
  
2.19.- En el futuro la protección podrá permitir 
migrar de protocolo de comunicaciones al IEC 
61850, este cambio de deberá efectuar en la 
protección mediante soft o por el cambio o in-
corporación de las plaquetas necesarias me-
diante una operación simple a efectuar por 
personal de TRANSBA. El oferente deberá in-
dicar como efectúa la migración de protocolos, 
no se admitirá que este se realice con conver-
sores o circuitos externos al relé. 
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3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotécnica Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
técnica Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 


otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 


 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, las funcio-
nes de protección deberán estar diseñadas 
específicamente para dicha finalidad. 
6.16 Deberá verificarse que una avería en los 
puertos de comunicación, tarjetas de entrada / 
salida, etc. no afecte a las funciones de pro-
tección.  
 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 


Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
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Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones diferenciales para transforma-


dor: 1000 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-


nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
 
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 


8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
8.1.5.- El oferente tendrá  a disposición de 
TRANSBA S.A., durante el período de ofertas, 
un equipo idéntico al ofrecido, el que podrá  
ser requerido por TRANSBA S.A., para verifi-
car su correcto funcionamiento y calidad de 
materiales empleados.- 
8.1.6.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado un curso teórico práctico de 
operación, mantenimiento y ajuste del relé, 
destinados a 6 especialistas en protecciones a 
realizarse en la Región solicitante, durante el 
plazo de entrega del relé. 
8.1.7.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado los elementos necesarios pa-
ra poder interrogar y bajar registros oscilográ-
ficos a través de línea telefónica. 
  
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos de manuales de operación, mantenimien-
to, procedimientos de puesta en servicio, estos 
deberán ser claros y suficientemente detalla-
dos, conteniendo la siguiente información, co-
mo mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada función de protección in-
cluida en el equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste y puesta en 
servicio de cada función de protección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
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Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
 
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-


RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES NA-
CIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades 


Documentación Plazo para la  
entrega 


Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 


 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades (Relevadores nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
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normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 


TABLA 1 


  
11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-


LES E IMPORTADOS) 
  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 


conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-


chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 


  
• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 


que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 


número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.-  


ITEM 
 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 


  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-


yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-


tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 


 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 


presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
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ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos similares a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 


 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 


 
Compatibilidad Electromagnética 


 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  


    Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 


    ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 


 
Aislación 


 
 Dielectric Test                


IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
 1,2/50  µs, 


0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 


 
Mecánicos 


 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
Ambientales 


 


                                                 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 


 Transport and storage tem-
perature range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 


 


 Humidity 
IEC 60068-2-3 


 


  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
E.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-


se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y los restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
F.- Ensayos de funcionamiento conforme los 
ajustes solicitados y en un todo de acuerdo 
con los requerimientos de la inspección ac-
tuante.- 
  
F.1.- De la función diferencial de baja y de al-
ta. 
F.2.- De la función restringida de tierra. (si po-
see). 
F.3.- De la función sobreexcitación. (si posee) 
F.4.- De los distintos bloqueos. 
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F.5.- De la función control remoto de TAPS. (si 
posee) 
F.6.- Función de sobreintensidad. (si posee) 
F.7.- Función registro de eventos. 
F.8.- Función oscilográfica. 
F.9.- Comunicaciones. 
F.10.- Control de tiempo de operación. 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento diferencial y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
para el mismo punto de falla. 
 
De los tres ensayos, se promediaran los valo-
res obtenidos y este resultado no debe diferir 
en +/- 5 % del valor obtenido de la curva ca-
racterística de disparo.. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 5 % entre si.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-


RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
 
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 


energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 
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• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 
15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  


 


• Si la cantidad de protecciones es menor que 
cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
17. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


PROTECCION DE IMPEDANCIA DE LINEA 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
El equipo de protección deberá ser del tipo 
electrónico numérico. 
 
Deberá poseer como mínimo las siguientes 
funciones: 
 
2.1 Autosupervisión continua. 
La protección poseerá una elevada seguridad 
operativa, de manera de reducir al mínimo las 
posibilidades de  disparo intempestivo, aún en 
condiciones de avería interna. 
Para ello contará con autosupervisión continua 
de todas sus funciones, con alarma y bloqueo 
de operación, en caso de detección de anoma-
lías. 
 
2.2  Función  de impedancia 
Esta será la función principal del terminal es-
pecificado. La función de impedancia  tiene 
por objeto: 
1. Aislar las fallas en la línea, de manera se-


lectiva, restableciendo el servicio tan pronto 
como sea posible. 


2. Brindar respaldo remoto ante fallas en ins-
talaciones siguientes, no resueltas por las 
protecciones locales. 


Para ello contará con adecuados algoritmos 
de filtrado y de eliminación de la influencia de 
la carga previa, selección del lazo de falla y de 
la fase fallada para el recierre monofásico. 
 
2.2.1 Arranque. 
1. Cuando la protección posea características 


de "arranque" o cuando se trate de zonas 
que habiliten el funcionamiento de la pro-
tección, las mismas serán del tipo cuadrila-
teral, con ajustes que permitan un buen cu-
brimiento de la resistencia de falla evitando 
ingresar a la zona de carga, para los ele-
mentos fase-tierra y fase-fase. 


2. Se acepta también que la protección no 
posea una zona específica de arranque y 
que cada zona de medición posea su pro-
pio arranque. 


 
2.2.2 Selección de la fase fallada y rechazo 


de fases sanas. 
1. La selección de la fase fallada, para el re-


cierre monofásico, se debe efectuar me-
diante una medición de zona hacia adelan-
te, o una zona dedicada a ello. 


2. La protección debe garantizar una clara di-
ferenciación entre fallas reales y "aparen-
tes", las cuales aparecen en las fases sa-
nas como producto de una elevada corrien-
te de cortocircuito en la fase fallada, para lo 
cual debe disponer de algoritmos adecua-
dos a este propósito. 


3. Con tal fin, se admiten diversos métodos 
para discriminar el estado de carga, a sa-
ber: 
a) Recorte ajustable de la característica en 


la zona de carga, para lazos bi-
trifásicos. 


b) Algoritmo específico para compensar el 
efecto producido por la carga previa en 
la línea en la medición de la protección. 


c) Compensación del efecto de sobreal-
cance en lazos monofásicos y bifásicos 
por inclinación de la característica de 
reactancia (alcance reactivo). 


 
2.2.3 Medición. 
1. Debe evaluar los lazos fase-tierra y fase-


fase en forma separada.  
2. Debe garantizar inmunidad contra el sobre-


alcance producido por los transitorios en 
las ondas de tensión o corriente del circuito 
primario, como así también los que se ge-
neran en los transformadores de medición, 
mediante adecuados algoritmos de filtrado. 


3. Debe discriminar con claridad el estado de 
falla del estado de carga, para las diversas 
configuraciones operativas del sistema de 
potencia. 


4. Debe permitir la detección de fallas de alta 
resistencia. 


5. El tiempo típico de operación normal para 
las protecciones digitales se ubica en 25-35 
ms. Existen métodos alternativos para dis-
minuir estos tiempos de operación (algorit-
mos rápidos, filtrado de medio ciclo, etc.) al 
orden de 15-25 ms. En aquellos casos en 
que la protección cuente con algoritmos rá-
pidos o métodos diferenciados entre la ope-
ración normal y la operación en tiempos 
menores para la función de impedancia, di-
chos métodos deberán tener la posibilidad 
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de ser deshabilitados por ajuste, sin de-
pender de la implementación de lógicas 
adicionales o de la necesidad de tempori-
zar las zonas instantáneas para evitar su 
utilización, tanto en medición como en se-
ñalización. 


6. El ajuste de los elementos fase-tierra debe 
ser independiente del ajuste de los elemen-
tos fase-fase, de manera de flexibilizar el 
compromiso entre el cubrimiento de la re-
sistencia de falla y la exclusión de la zona 
de carga. Este requerimiento se aplica obli-
gatoriamente a los alcances resistivos y 
preferentemente a los alcances reactivos. 


7. La característica debe ser poligonal para 
todo tipo de fallas. 


8. El error máximo permitido para la medición 
distanciométrica no debe superar el 5%. 


9. La protección debe poseer, como mínimo, 
cuatro zonas de medición (preferentemente 
cinco). 


10. Al menos tres zonas deben contar con la 
posibilidad de ajuste independiente de la di-
rección y al menos tres de ellas deben po-
seer selección de fase. Una de esas zonas 
debe ser independiente de la teleprotección 
y con operación instantánea. 
Una aplicación típica es la siguiente: 


 
 Zona 1, instantánea, con selección de fase, direc-


cionada hacia adelante. 
 Zona 2 ó Z1b, dedicada a la teleprotección, tem-


porizada, con selección de fase. Direccionada ha-
cia adelante para la cobertura del 100 % de la lí-
nea. 


 Zona 3, sin selección de fase, direccionada hacia 
atrás.  


 Zona 4, respaldo, sin selección de fase, direccio-
nal hacia delante. 


 Zona 5, respaldo final, sin selección de fase, di-
reccional ó no-direccional. 


La zona de teleprotección puede no ser fija, 
permitiendo por configuración determinar cuál 
es la zona que se utiliza para alargamiento. 
 


2.2.4 Sensibilidad direccional. 
1. La protección debe asegurar sensibilidad 


direccional ilimitada para cualquier tipo de 
falla, utilizando para ello las tensiones de 
las fases sanas existentes y/o memoriza-
das, evitando los errores producidos en las 
líneas compensadas con capacitores serie 
o por los transitorios generados en los 
transformadores de medición de tensión del 
tipo capacitivo. 


2. La memoria de tensiones debe mantener la 
capacidad de determinación direccional an-
te fallas polifásicas, especialmente en cor-
tocircuitos trifásicos próximos a barras. 
 


2.2.5 Comportamiento ante fallas evoluti-
vas. 


1. Cuando la protección posea temporizado-
res independientes para cada zona de me-
dición y/o para los lazos monofásicos y 
bi/trifásicos, debe contar con una opción 
configurable para arrancar a todos los tem-
porizadores a partir de un origen común 
(zona de arranque ó conjunción de todas 
las zonas de medición), de manera tal de 
evitar la reposición de los temporizadores 
ante una falla evolutiva (p.ej: de monofási-
ca a trifásica). 
 


2.2.6 Funciones para líneas con compen-
sación serie. 


1. En los casos de aplicación a líneas con 
compensación serie, las protecciones de-
ben tener funciones especiales que permi-
tan asegurar la direccionalidad y el disparo 
ante inversiones de la tensión, fenómeno 
que ocurre cuando la protección se ubica 
próxima a un banco de capacitores serie y 
la falla se encuentra situada detrás del 
mismo. 


   
2.3 Funciones de máxima corriente 
 
• Ajuste instantáneo de fase 
• Ajuste instantáneo de tierra 
• Ajuste temporizado de fase 
• Ajuste temporizado de tierra 
• Protección falla interruptor (BFP) 
• Lógica de Comparación direccional 
 
2.4 Función de tensión 
 
• Ajuste temporizado de máxima tensión 
• Ajuste temporizado de mínima tensión 
 
2.5 Supervisión del sistema de potencia 
 
• Vigilancia de Conductor Roto 
• Vigilancia de Sobrecarga 
• Vigilancia pérdida de tensión 
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2.6 Supervisión del sistema de medición 
 
• Detección de Falla fusible (por secuencia 


negativa) 
• Detección de Falla fusible (por secuencia 


cero) 
• Detección de Falla en circuito de corriente 
 
2.7 Control de Bahía 
 
• Función Synchro-check y Energising-check 


para una sola bahía. 
• Función de Recierre con lógicas para recie-


rre múltiple: monofásico, bifásico y trifásico.  
 
2.8 Lógicas 
 
• Lógica de disparo unipolar, bipolar y tripo-


lar. 
• Lógicas adicionales de configuración. 
 
2.9 Entradas analógicas (50 Hz) 
 
• 5 Entradas de tensión (3 tensiones de fase, 


1 tensión Uo y 1 tensión de sincronismo). 
• 5 Entradas de corriente con centro de es-


trella externo (3 corrientes de fase, 1 co-
rriente neutro y 1 neutro en línea paralelo) 


 
2.10 Tarjetas de entradas/salidas digitales 
 
Según lo requerido en la correspondiente 
PDG. 
 
2.11 Comunicación 
 
• 2 o más puertos de comunicación la parte 


posterior,  
• Puerto de comunicación en la parte frontal, 


para regulación y extracción de datos. 
• Interfase Hombre-Máquina, en la parte 


frontal del terminal. 
• Las protecciones deberán poseer protoco-


los compatibles para su comunicación con 
la RTU marca Harris. 


• En el futuro la protección podrá permitir mi-
grar de protocolo de comunicaciones al IEC 
61850, este cambio de deberá efectuar en 
la protección mediante soft o por el cambio 
o incorporación de las plaquetas necesa-
rias mediante una operación simple a efec-
tuar por personal de TRANSBA. El oferente 
deberá indicar como efectúa la migración 
de protocolos, no se admitirá que este se 
realice con conversores o circuitos externos 
al relé. 
 
 
 


2.12 Módulo de señalización y Registro 
 
2.12.1 Señalización local 
Deberá contar con un módulo de por lo menos 
12 LEDs para la señalización de eventos. 
 
2.12.2 Función de registro de eventos 
La protección deberá poseer registrador de 
eventos en memoria no volátil, este deberá in-
dicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
Se considerará a aquel equipamiento en el 
cual la estampa de la fecha y hora del evento 
sea fijada por el mismo. 
 
2.12.3 Función de Oscilografia 
La protección deberá poseer registro oscilo-
gráfico en memoria no volátil, con la siguiente 
configuración mínima: 
• 10 canales analógicos. 
• 48 canales digitales 
• 40 muestras por ciclo. 
• Cantidad mínima de registros oscilográficos, 


cinco (10) con una duración de 3 seg. 
Los registros oscilográficos deberán poder ex-
traerse de manera local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria 
Los registros oscilográficos deberán poder 
guardarse en formato COMTRADE. 
El arranque de la función deberá admitir que 
sea interno o externo a la protección, este úl-
timo por intermedio de una entrada optoaco-
plada. 
 
2.12.4 Función de Medición de magnitudes 


eléctricas 
La protección deberá admitir el acceso a las 
magnitudes de medida que proporciona el sis-
tema, las cuales deberán poder visualizarse a 
través de la pantalla (Display) o las puertas de 
comunicaciones. Como mínimo se exigirá el 
censado y muestreo de las  siguientes  magni-
tudes: 
• Corrientes de línea (Módulo y ángulo). 
• Tensiones de fase y línea (Módulo y ángulo) 
• Frecuencia 
  
2.12.5 Función de registro de fallas 
La protección deberá almacenar como mínimo 
los registros de las ultimas diez fallas, en me-
moria no volátil, los mismos deberán poder vi-
sualizarse a través de la pantalla (Display) y 
las puertas de comunicaciones. Como mínimo 
se exigirá para cada falla la siguiente informa-
ción 
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• Indicación de la distancia a la falla. 
• Intensidades de las corrientes durante la fa-


lla. 
• Tensiones durante la falla. 
 
2.13 HMI y Configuración 
- Los equipos de protección contarán, prefe-
rentemente con lógicas programables por el 
usuario (compuertas AND, OR, NOT, Tempo-
rizadores, etc.) en cantidad suficiente para 
realizar lógicas asociadas a la protección. 
 
- Los equipos de protección poseerán una 
pantalla (display) alfanumérico, sobre el frente 
del equipo para la comunicación hombre – 
máquina, lectura de mediciones, lectura de 
eventos, etc.    
 
- La protección tendrá la posibilidad de ajustar 
un mínimo de 4 (cuatro) grupos de ajuste, 
conmutables mediante software o mediante 
una señal puesta en una entrada de la misma. 
  
- Los rangos de regulación solicitados son lími-
tes mínimos, no siendo óbice  para ello que las 
empresas oferentes presenten aparatos con 
rangos de ajustes más amplios. 
  
- Las protecciones deberán estar equipadas 
con todos los elementos necesarios para per-
mitir la programación, ajuste, lectura de infor-
maciones y comandos (si los hubiere) desde el 
frente vía HMI, vía interfase con una PC y 
desde un centro remoto, a través de la red te-
lefónica publica o Intranet empresaria. 
 
- Las modificaciones de ajuste y configuración 
(vía HMI o puertos de comunicación) se debe-
rán  efectuar, previo al ingreso de una palabra 
clave de seguridad, para bloquear el acceso a 
funciones vitales, esta podrá ser cambiada por 
el usuario. 
En el caso particular de modificaciones vía 
HMI, de no ser posible el ingreso de una pala-
bra clave deberá poseer una entrada que se 
destinara al bloqueo de modificaciones vía 
HMI. 
  
2.14 Características del Hardware: 
- Cada protección deberá  estar contenido en 
una caja metálica de buena resistencia mecá-
nica. Podrá tener tapa, esta deberá ser de vi-
drio, acrílico o policarbonato (el que deberá 
ser inalterable a los rayos ultravioletas). El 
mismo deberá ser apto para montaje frontal o 
embutido (según pedido).   
  
- Los bornes y tornillos de conexión de circui-
tos de tensión y corrientes deberán ser de 
construcción robusta, aptos para la conexión 


de conductores de por lo menos 4 mm2 de 
sección. Serán de bronce niquelados, el espe-
sor del recubrimiento será  tal que no sea 
afectado por el apriete. No se permitirán que 
los conductores se desplacen en perjuicio de 
sus condiciones de aislación por reducción de 
distancias en el aire. 
  
- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) con-
tactos NA, libres de potencial, configurables 
para disparo y señalización, más 1 (un) juego 
de contactos (NA/NC) para indicación de equi-
po en falla.  
 
- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) entra-
das optoacopladas, configurables para blo-
queo de funciones, uso en lógicas de automa-
tismos, cambio del grupo de ajustes, etc. 
La tensión de alimentación de la misma debe-
rá ser la misma que la tensión auxiliar de la 
protección, en caso de no ser así el equipa-
miento deberá poseer su propia fuente interna, 
para alimentación de las entradas optoacopla-
das. 
Las mismas deberán tener un grado de aisla-
miento requerido por las normas IEC o ANSI. 
  
3. NORMAS 
  
En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, las protecciones responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotécnica Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
técnica Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
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5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la má-
xima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
 
Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 
Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 
 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 


aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, las funcio-
nes de protección deberán estar diseñadas 
específicamente para dicha finalidad. 
6.1.6 Deberá verificarse que una avería en los 
puertos de comunicación, tarjetas de entrada / 
salida, etc. no afecte a las funciones de pro-
tección.  
 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 
Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 
que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones de impedancia 1000 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-


nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 
Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
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7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no cum-
ple con lo exigido. 
 
 
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del equipo.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
8.1.5.- El oferente tendrá  a disposición de 
TRANSBA S.A., durante el período de ofertas, 
un equipo idéntico al ofrecido, el que podrá  
ser requerido por TRANSBA S.A., para verifi-
car su correcto funcionamiento y calidad de 
materiales empleados.- 
8.1.6.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado un curso teórico práctico de 
operación, mantenimiento y ajuste del relé, 
destinados a 6 especialistas en protecciones a 
realizarse en la Región solicitante, durante el 
plazo de entrega del relé. 
8.1.7.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado los elementos necesarios pa-
ra poder interrogar y bajar registros oscilográ-
ficos a través de línea telefónica. 
 
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del equipo (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos de manuales de operación, mantenimien-
to, procedimientos de puesta en servicio, estos 


deberán ser claros y suficientemente detalla-
dos, conteniendo la siguiente información, co-
mo mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada función de protección in-
cluida en el equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste y puesta en 
servicio de cada función de protección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
equipo.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 
Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
 
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR 


PARA SU APROBACION, RELATIVA 
A LA FABRICACION DE PROTEC-
CIONES NACIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades 
Documentación Plazo para la  


entrega 
Programa de fabricación                        10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de protección adjudicada, el cual deberá 
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contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: 
Dentro de los treinta (30) días de recibida la 
Orden de Compra, el fabricante deberá pre-
sentar la documentación relativa a un plan de 
aseguramiento de la calidad, donde indicará 
los ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los equipos, a las inspecciones, al 
equipo de inspección, medición y ensayo, etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) uni-
dades (equipos nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 


Se admite acordar entre el fabricante y la ins-
pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  
Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los equipos, haciendo participar a ésta de 
los ensayos de recepción, control de calidad, 
como así también, deberá suministrar las nor-
mas a las que se ajustan dichos elementos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los equipos, si no se cuenta con 
los materiales específicos (falta de ellos en el 
mercado); en este caso se deberá consultar 
con la inspección, el reemplazo o no de dichos 
elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
 
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del equipo que apare-
cen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de 
equipos (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) uni-
dades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 
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TABLA 1 


  
 


11. ENSAYOS (EQUIPOS NACIONALES E 
IMPORTADOS) 


  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• Ensayos de recepción: Se realizarán con-


forme lo indicado en el Art. 11°, debiendo la 
empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 


  
• Gastos de los ensayos: Los gastos que 


demanden la realización de los ensayos de 
rutina y de tipo serán por cuenta del adjudi-
catario, debiendo estar incluidos en el precio 
cotizado, como así también, los que se pro-
dujeran a consecuencia de traslados y esta-
días de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• Ensayos de tipo: Toda vez que el número 


de aparatos de un rubro, que pertenezca a 
un mismo modelo, sea igual o superior a 
veinte (20), corresponderá efectuar los en-
sayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mismo 
modelo, a todos aquellos que se han fabricado 
mediante idéntico diseño, que sean de igual ti-
po y pertenezcan a una misma intensidad de 
corriente y tensión de corriente continua auxi-
liar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de 
tipo, el aparato resultase rechazado, no se 
aceptará la partida que corresponda a ese 
mismo modelo. Ante la repetición de los ensa-
yos que corresponda efectuarle a la nueva 
partida presentada, los gastos emergentes de 
la presencia de la inspección como los propios 


del ensayo, serán por cuenta y riesgo del ad-
judicatario, tal lo indicado en el Art. 11.2.- 
  
• Orden de realización de los ensayos: En 


primer lugar, salvo determinación en contra-
rio de la inspección de TRANSBA SA, se 
realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• Cuando los valores y/o normas adoptados 


por los oferentes, para cada ensayo de tipo, 
sean diferentes a los solicitados en las es-
pecificaciones técnicas, los mismos serán 
aceptados solamente si superan lo requerido 
en cada caso. 


 
• Protocolos de ensayos de tipo a presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Oficia-
les o Laboratorios extranjeros de conocida tra-
yectoria internacional. 
 
En caso de proveedores habituales que hayan 
suministrado equipos similares a la TRANSBA 
SA, están exentos de este requerimiento. 
 
11.1 ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 
 
11.1.1 Compatibilidad Electromagnética 
 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  
     Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 
     ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 
MHz       
[1] 


 
11.1.2  Aislación 
 


                                                      
 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 


 
ITEM 


 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 
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 Dielectric Test                
IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
1,2/50  


μs,0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 


a 500 
Vdc 


 
11.1.3 Mecánicos 
 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
11.1.4 Ambientales 
 
 Transport and storage temperature 


range  
IEC 60068-2-8 
IEC 60255-6 
 Humidity 
IEC 60068-2-3 


  
11.2  ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño al-
guno.- 
  
D.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
E.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-


se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y los restantes unidos.- 


• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
F.- Ensayos de funcionamiento conforme los 
ajustes solicitados y en un todo de acuerdo 
con los requerimientos de la inspección ac-
tuante.- 
  
F.1.- De la función impedancia. 
F.2.- De la función oscilación de potencia. 
F.3.- De la función recierre 
F.4.- De los distintos bloqueos. 
F.5.- De la función falla interruptor (PFI) 
F.6.- Función de sobreintensidad. 
F.7.- Función registro de eventos. 
F.8.- Función oscilográfica. 
F.9.- Comunicaciones. 
F.10.- Control de tiempo de operación. 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
de una zona de impedancia y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
para el mismo punto de falla. 
 
De los tres ensayos, se promediaran los valo-
res obtenidos y este resultado no debe diferir 
en +/- 5 % del valor obtenido de la curva ca-
racterística de disparo.. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 5 % entre si.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 


PARA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
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El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
 
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
 
Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-


cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 
15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
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17. EMBALAJE 
  
Los equipos se acondicionaran de manera tal 
que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
 


RELEVADOR DIFERENCIAL DE LINEA 
 


 
 
1. ALCANCE 
  
Estas especificaciones técnicas se refieren a 
las características que deben reunir los mate-
riales a suministrar y las cláusulas a que se 
ajustará  la aceptación o rechazo de los apara-
tos ofrecidos. 
  
2. MATERIALES A SUMINISTRAR 
  
2.1.- El equipo de protección deberá ser del ti-
po digital numérico. 
 
2.2.- Deberá poseer como mínimo las siguien-
tes funciones: 
 
2.2.1.- Auto supervisión continua: 
La protección poseerá una elevada seguridad 
operativa, de manera de reducir al mínimo las 
posibilidades de  disparo intempestivo, aún en 
condiciones de avería interna. 
Para ello contará con auto supervisión conti-
nua de todas sus funciones, con alarma y blo-
queo de operación, en caso de detección de 
anomalías. 
 
2.2.2.- Función protección diferencial para dos 
extremos de línea. Como mínimo 2 (dos) nive-
les Id > e Id>>. 
 
2.2.3.- Función de bloqueo por corriente de 2° 
armónica, con la posibilidad de ajustar el nivel. 
 
2.1 Funciones de impedancia 
 
La protección deberá garantizar inmunidad co-
ntra sobrealcances producidos por la presencia 
de carga en la línea, por la doble alimentación a 
una falla ó por fenómenos transitorios ocasio-
nados por maniobras en líneas o transformado-
res y/o variaciones en la impedancia de la fuen-
te (oscilaciones subsincrónicas). 
Para ello contará con adecuados algoritmos de 
filtrado y de eliminación de la influencia de la 
carga previa. 
 
-4 zonas de medición para fallas polifásicas 
con selección de la direccionalidad 
-4 zonas de medición para fallas monofásicas 
con selección de la direccionalidad 
 
-Función: Detección de oscilación de potencia. 


-Esquemas de Teleprotección (permisivo, blo-
queos, etc.) 
Lógica de aceleración local. 
-Lógica de Weak Infeed e inversión de corrien-
te. 
-Función: Cierre sobre falla     
 
2.2 Funciones de máxima corriente 
 
-Ajuste instantáneo de fase 
-Ajuste instantáneo de tierra 
-Ajuste temporizado de fase 
-Ajuste temporizado de tierra 
-Protección falla interruptor (BFP) 
 
2.3 Supervisión del sistema de medición 
 
-Detección de Falla fusible (por secuencia ne-
gativa) 
-Detección de Falla fusible (por secuencia ce-
ro) 
-Detección de Falla en circuito de corriente 
 
2.4 Control de Bahía 
 
-Función Synchro-check y Energising-check 
para una sola bahía. 
-Función de Recierre con lógicas para recierre 
múltiple: monofásico, bifásico y trifásico.  
 
2.5 Lógicas 
 
-Lógica de disparo unipolar, bipolar y tripolar. 
-Lógicas adicionales de configuración. 


 
 


2.6 Entradas analógicas (50 Hz) 
 
-6 Entradas de tensión. 
-6 Entradas de corriente con centro de estrella 
externo. 
 
 
2.7 Tarjetas de entradas/salidas digitales 
 
Según lo requerido en la correspondiente 
PDG. 
 
2.8 Comunicación 
 
-2 o mas puertos de comunicación la parte 
posterior,  
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-Puerto de comunicación en la parte frontal, 
para regulación y extracción de datos. 
-Interfase Hombre-Máquina, en la parte frontal 
del terminal. 
 
2.9 Módulo de señalización 
 
-Deberá contar con un módulo de por lo me-
nos 12 LEDs para la señalización de eventos. 
 
 
2.2.5.- Función de registro de eventos: 
La protección deberá poseer registrador de 
eventos en memoria no volátil, este deberá in-
dicar la fecha y hora de ocurrencia de los 
mismos, esta información deberá poderse ex-
traer a través de una unidad concentradora, 
desde una PC portátil local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria. 
Se considerará a aquel equipamiento en el 
cual la estampa de la fecha y hora del evento 
sea fijada por el mismo. 
 
2.2.6.- Función de Oscilografia: 
La protección deberá poseer registro oscilo-
gráfico en memoria no volátil, con la siguiente 
configuración mínima: 
• 10 canales analógicos. 
• 48 canales digitales 
• 40 muestras por ciclo. 
• Cantidad mínima de registros oscilografi-
cos, diez (10) con una duración de 3 seg. 
Los registros oscilograficos deberán poder ex-
traerse de manera local o remotamente vía 
módem o Intranet empresaria 
Los registros oscilograficos deberán poder 
guardarse en formato COMTRADE. 
El arranque de la función deberá admitir que 
sea interno o externo a la protección, este úl-
timo por intermedio de una entrada optoaco-
plada. 
 
2.2.7.- Función de Medición de magnitudes 
eléctricas: 
La protección deberá admitir el acceso a las 
magnitudes de medida que proporciona el sis-
tema, las cuales deberán poder visualizarse a 
través de la pantalla (Display) o las puertas de 
comunicaciones. Como mínimo se exigirá el 
censado y muestreo de las  siguientes  magni-
tudes: 
• Corrientes en las distintas fases y tierra 
• Corrientes diferenciales 
• Corrientes de frenado. 
• Frecuencia 
 
2.2.8.- Función de registro de fallas 
La protección deberá almacenar como mínimo 
los registros de las ultimas diez fallas, en me-
moria no volátil, los mismos deberán poder vi-


sualizarse a través de la pantalla (Display) y 
las puertas de comunicaciones. Como mínimo 
se exigirá para cada falla la siguiente informa-
ción 
• Indicación de la distancia a la falla. 
• Intensidades de las corrientes durante la fa-


lla. 
• Intensidades de las corrientes diferencial. 


 
 
2.5.- El tiempo de operación no deberá ser su-
perior a 40 mseg. 
 
 
2.7.- Los equipos de protección contarán, pre-
ferentemente con lógicas programables por el 
usuario (compuertas AND, OR, NOT, Tempo-
rizadores, etc.) en cantidad suficiente para 
realizar lógicas asociadas a la protección. 
 
2.8.- Los equipos de protección poseerán una 
pantalla (display) alfanumérico, sobre el frente 
del equipo para la comunicación hombre – 
maquina, lectura de mediciones, lectura de 
eventos, etc.    
 
2.9.- Además de la pantalla los equipos de 
protección contarán con indicaciones lumino-
sas (led) que permitan identificar rápidamente 
disparos, anomalías de funcionamiento, etc. 
 
2.10.- La protección tendrá la posibilidad de 
ajustar un mínimo de 4 (cuatro) grupos de 
ajuste, conmutables mediante software o me-
diante una señal puesta en una entrada de la 
misma. 
  
2.11.- Los rangos de regulación solicitados 
son límites mínimos, no siendo óbice  para ello 
que las empresas oferentes presenten apara-
tos con rangos de ajustes más amplios. 
  
2.12.- Las protecciones deberán estar equipa-
das con todos los elementos necesarios para 
permitir la programación, ajuste, lectura de in-
formaciones y comandos (si los hubiere) des-
de el frente vía HMI, vía interfase con una PC 
y desde un centro remoto, a través de la red 
telefónica publica o Intranet empresaria. 
 
2.13.- Las modificaciones de ajuste y configu-
ración (vía HMI o puertos de comunicación) se 
deberán  efectuar, previo al ingreso de una pa-
labra clave de seguridad, para bloquear el ac-
ceso a funciones vitales, esta podrá ser cam-
biada por el usuario. 
En el caso particular de modificaciones vía 
HMI, de no ser posible el ingreso de una pala-
bra clave deberá poseer una entrada que se 
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destinara al bloqueo de modificaciones vía 
HMI.  
 
2.14.- Cada protección deberá  estar conteni-
do en una caja metálica de buena resistencia 
mecánica. Podrá tener tapa, esta deberá ser 
de vidrio, acrílico o policarbonato (el que debe-
rá ser inalterable a los rayos ultravioletas). El 
mismo deberá ser apto para montaje frontal o 
embutido (según pedido).   
  
2.15.- Los bornes y tornillos de conexión de 
circuitos de tensión y corrientes deberán ser 
de construcción robusta, aptos para la co-
nexión de conductores de por lo menos 4 mm2 
de sección. Serán de bronce niquelados, el 
espesor del recubrimiento será  tal que no sea 
afectado por el apriete. No se permitirán que 
los conductores se desplacen en perjuicio de 
sus condiciones de aislación por reducción de 
distancias en el aire. 
  
2.16.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
contactos NA, libres de potencial, configura-
bles para disparo y señalización, mas 1 (un) 
juego de contactos (NA/NC) para indicación de 
equipo en falla.  
 
2.17.- Deberán poseer como mínimo 6 (seis) 
entradas optoacopladas, configurables para 
bloqueo de funciones, uso en lógicas de au-
tomatismos, cambio del grupo de ajustes, etc. 
La tensión de alimentación de la misma debe-
rá ser la misma que la tensión auxiliar de la 
protección, en caso de no ser así el equipa-
miento deberá poseer su propia fuente interna, 
para alimentación de las entradas optoacopla-
das. 
Las mismas deberán tener un grado de aisla-
miento requerido por las normas IEC o ANSI. 
  
2.18.- Las protecciones deberán poseer proto-
colos compatibles para su comunicación con 
la RTU marca Harris. 
  
2.19.- En el futuro la protección podrá permitir 
migrar de protocolo de comunicaciones al IEC 
61850, este cambio de deberá efectuar en la 
protección mediante soft o por el cambio o in-
corporación de las plaquetas necesarias me-
diante una operación simple a efectuar por 
personal de TRANSBA. El oferente deberá in-
dicar como efectúa la migración de protocolos, 
no se admitirá que este se realice con conver-
sores o circuitos externos al relé. 
 
 
3. NORMAS 
  


En todo lo que las Especificaciones Técnicas 
de esta documentación no hayan previsto ex-
presamente, los relevadores responderán en 
su construcción y ensayos a las recomenda-
ciones de la Comisión Electrotécnica Interna-
cional. 
 
4. CALIDAD Y DISEÑO 
  
Los aparatos a suministrar deberán ser nue-
vos, sin uso, fabricados con materiales de pri-
mera calidad y su diseño estará  basado en 
las recomendaciones de la Comisión Electro-
técnica Internacional.- 
  
5. FUENTE  
  
Dado que la avería de la fuente de alimenta-
ción provoca la indisponibilidad de la protec-
ción, y por tratarse de un componente de alta 
tasa de averías, se observará especialmente 
el diseño del mismo, en cuanto a la temperatu-
ra de régimen, calidad de sus partes constitu-
tivas (capacitores de alta expectativa de vida), 
tensión de ondulación (Riplle) admitido en la 
tensión de entrada, etc. 
 
Algunas características que deberán cumplir 
serán las siguientes: 
 
5.1.- Tensión de alimentación: 110 o 220 Vcc 
5.2.- Las variaciones admisibles de la tensión 
de entrada deberá ser de +/- 15%  
5.3.- La potencia nominal de la fuente deberá 
ser como mínimo un 20% superior que la 
máxima potencia de consumo del equipo. 
5.4.- Máxima ondulación admisible en Vcc (pi-
co – pico): 6 % Un 
  
6. HARDWARE Y FIRMWARE 
  
Introducción. 
 
A los efectos que siguen a continuación, se 
entenderá por hardware de un equipo de pro-
tección a la caja del mismo, a los distintos mó-
dulos que lo integran (CPU, módulos I/O, co-
municaciones, etc.) y a los componentes e in-
terfases de dichos módulos (puertos, micro-
procesadores, memorias, etc.). 
 
Cualquier cambio de diseño que afecte al 
hardware implicará una nueva versión del 
mismo. No es así, en cambio, para las distin-
tas configuraciones de un mismo equipo (p.ej.: 
un equipo puede contener dos módulos I/O y 
otro cinco módulos I/O, sin que ello implique 
un cambio de la versión del hardware). 
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Por su parte, se entenderá por firmware al 
programa instalado en la memoria de los equi-
pos, que es necesario para hacer funcionar al 
mismo. 
 
Cualquier cambio efectuado al firmware dará 
lugar a una nueva versión de dicho firmware 
(release). 
 
6.1 Condiciones generales relacionadas 


con el hardware y con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
hardware y al firmware de los equipos oferta-
dos: 


 
6.1.1.- Deberán indicarse claramente el código 
de identificación de la plataforma (hardware) y 
el código de la versión del programa de fun-
cionamiento (firmware) de todos los equipos 
de protección ofertados. 
6.1.2.- Deberán suministrarse al menos tres 
referencias de usuarios (empresas de trans-
porte o distribución de energía reconocidas) 
que hayan instalado las versiones de hardwa-
re y firmware ofertadas con un uso similar al 
solicitado, indicando claramente la razón so-
cial, dirección y contactos pertenecientes a di-
chas empresas. 
6.1.3.- Cuando se soliciten protecciones apli-
cadas a un cierto equipo (p.ej.: bancos de ca-
pacitores, transformadores, etc.), sólo se 
aceptarán equipos de protección que tengan 
aplicación específica para las funciones solici-
tadas, lo cual deberá estar explicitado en los 
manuales correspondientes que ya hubieran 
sido editados. 
6.1.4.- No se aceptarán funciones de protec-
ción configuradas mediante el uso de equipos 
de control (PLC, RTU). 
6.1.5.- Para aquellos casos en que se hubie-
sen ofertado funciones de control y protección 
conviviendo en un mismo equipo, las funcio-
nes de protección deberán estar diseñadas 
específicamente para dicha finalidad. 
6.16 Deberá verificarse que una avería en los 
puertos de comunicación, tarjetas de entrada / 
salida, etc. no afecte a las funciones de pro-
tección.  
 
6.2 Condiciones particulares relaciona-


das con el hardware. 
 


Los requisitos mínimos que deberá cumplir el 
hardware serán los siguientes: 
 
Todos los equipos de protección deberán con-
tar, al momento de su adquisición, en lo que 
atañe al hardware, con una experiencia míni-
ma de 2 años en instalaciones similares a las 


que se conectarán y con un mínimo de unida-
des vendidas, según el siguiente detalle: 
 
• Protecciones diferenciales para transforma-


dor: 1000 unidades. 
 
Para justificar este requisito, el Oferente debe-
rá indicar el año de salida al mercado de la 
versión de hardware de la protección ofertada 
y presentar una lista de referencias con la si-
guiente información: 
 
• Encabezado con el logo del fabricante. 
• Tipo, modelo y versión de hardware (desig-


nación de fábrica) de la protección a la que 
se hace referencia. 


• Año, cantidad, país y compañía a la cual se 
han vendido cada uno de los equipos. 


 
6.3 Condiciones particulares relaciona-


das con el firmware. 
 


Las siguientes condiciones serán aplicables al 
firmware de todos los equipos ofertados: 
 
- Se deberá suministrar la información comple-
ta de todas las notas de fabricación (release 
notes) correspondientes a las distintas versio-
nes de firmware disponibles a la fecha de la 
oferta. 
 
 
7. DATOS GARANTIZADOS 
  
Los oferentes deberán completar las planillas 
de datos garantizados que forman parte de es-
tas Especificaciones, debiendo contemplar 
como mínimo las características exigidas por 
TRANSBA S.A. 
 
En caso de que los datos indicados por el ofe-
rente difieran de los exigidos por TRANSBA 
SA, ésta se reserva el derecho de ponderar 
estas diferencias y a su solo juicio calificar 
como técnicamente no apta la oferta presen-
tada. 
 
En caso de que el oferente no complete la 
planilla de datos garantizados, se entende-
rá como que el equipamiento ofrecido no 
cumple con lo exigido. 
  
 
8. INFORMACION REQUERIDA 
  
8.1.- Al oferente: 
8.1.1.- Descripción completa del relevador.- 
8.1.2.- Esquema de conexiones internas y ex-
ternas.- 
8.1.3.- Plano de dimensiones.- 
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8.1.4.- Protocolos de ensayo de tipo del equi-
pamiento ofrecido. 
8.1.5.- El oferente tendrá  a disposición de 
TRANSBA S.A., durante el período de ofertas, 
un equipo idéntico al ofrecido, el que podrá  
ser requerido por TRANSBA S.A., para verifi-
car su correcto funcionamiento y calidad de 
materiales empleados.- 
8.1.6.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado un curso teórico práctico de 
operación, mantenimiento y ajuste del relé, 
destinados a 6 especialistas en protecciones a 
realizarse en la Región solicitante, durante el 
plazo de entrega del relé. 
8.1.7.- Si el equipo ofrecido difiere en marca o 
modelo del solicitado, el oferente deberá coti-
zar por separado los elementos necesarios pa-
ra poder interrogar y bajar registros oscilográ-
ficos a través de línea telefónica. 
  
 
8.2.- Al adjudicatario: 
Este deberá remitir en un plazo no mayor de 
un mes, a partir de la fecha de recibo de la 
Orden de Compra, la siguiente documentación 
en idioma castellano: 
8.2.1.- Planos definitivos del relevador (dimen-
siones y perforaciones a efectuar en el panel 
para su instalación). 
8.2.2.- Los equipos deberán estar acompaña-
dos de manuales de operación, mantenimien-
to, procedimientos de puesta en servicio, estos 
deberán ser claros y suficientemente detalla-
dos, conteniendo la siguiente información, co-
mo mínimo: 
• Identificación del modelo del equipo de pro-


tección, versión del hardware, firmware y 
software de aplicación específicos. 


• Lista completa de todas las funciones de 
protección incluidas en el equipo. 


• Descripción detallada de los principios de 
operación de cada función de protección in-
cluida en el equipo. 


• Nomenclatura utilizada para las respectivas 
funciones de protección, parámetros y ajus-
tes. 


• Procedimientos para el ajuste y puesta en 
servicio de cada función de protección. 


• Métodos de ensayo. 
 
8.2.3.- Esquema de conexiones exteriores del 
relevador.- 
8.2.4.- Mapa de memoria de señales analógi-
cas y digitales a fin de poder Extraer esta in-
formación con la RTU Harris. 
Puntos 8.2.1 al 8.2.4 se remitirán original y  (1) 
juegos de copias.- 
En caso de existir alguna información com-
plementaria que no se desprenda de estas 


Especificaciones y que oportunamente 
TRANSBA S.A. solicite, el adjudicatario ten-
drá un plazo de un mes para responder, a par-
tir de dicho pedido.- 
  
 
9.  DOCUMENTACION A PRESENTAR PA-


RA SU APROBACION, RELATIVA A LA 
FABRICACION DE RELEVADORES NA-
CIONALES 


 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades 


Documentación Plazo para la  
entrega 


Programa de fabricación     10 (diez) días 
Plan de inspecciones 10 (diez) días 
Plan de aseguramiento de 
la calidad        


30 (treinta) días 
 


  
9.1.- Programa de fabricación y plan de ins-
pecciones: Dentro de los diez (10) días de re-
cibida la Orden de Compra el adjudicatario 
deberá presentar un programa de fabricación 
del tipo Gant o Pert de las unidades adjudica-
das, en el mismo, deberá indicar los puntos 
durante los cuales se remiten los relés al La-
boratorio a los efectos de su contraste, como 
así también los ensayos que le efectúa.- 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá 
presentar un plan de inspecciones por cada ti-
po de relevador adjudicado, el cual deberá 
contener como mínimo, los ítems que se men-
cionan en la tabla 1, pudiendo alterar el orden 
de éstos, también, agregar ítems no contem-
plados o cambiar la denominación de ellos 
(para adaptarse al proceso de fabricación). 
  
9.2.- Plan de aseguramiento de la calidad: De-
ntro de los treinta (30) días de recibida la Or-
den de Compra, el fabricante deberá presentar 
la documentación relativa a un plan de asegu-
ramiento de la calidad, donde indicará los 
ítems relativos al control de la calidad que 
efectúa a los materiales que compra para esta 
fabricación, a la documentación que utiliza pa-
ra dar instrucciones o procedimientos relativos 
al control de calidad, a la identificación y ras-
treabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los relevadores, a las inspecciones, 
al equipo de inspección, medición y ensayo, 
etc.- 
 
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 
En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
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se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
  
10. INSPECCIONES 
 
Si la cantidad es mayor a las 20 (veinte) 
unidades (Relevadores nacionales) 
  
TRANSBA SA efectuará inspecciones durante 
las etapas de fabricación definidas en tabla 1, 
reservándose el derecho de concurrir a la fá-
brica para realizar otras que la TRANSBA SA 
considere convenientes, obligándose el fabri-
cante, a informar sobre el desarrollo de los 
trabajos.- 
 
El fabricante deberá comunicar a TRANSBA 
SA, con diez (10) días de anticipación como 
mínimo, las fechas posibles para ejecutar las 
inspecciones que se hubieran acordado, a fin 
de coordinar la oportuna presencia del perso-
nal técnico de TRANSBA SA.- 
 
A los efectos de no alterar el programa de 
producción, el fabricante deberá aguardar la 
presencia de la inspección designada, la can-
tidad de días que figuran en la Tabla 1.- 
 
Transcurridos estos, si la TRANSBA SA no ha 
concurrido a verificar la etapa de fabricación, 
el fabricante podrá  continuar con su plan de 
trabajos y deberá comunicar la probable fecha 
de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días- 
 
Se admite acordar entre el fabricante y la ins-


pección una nueva tabla de inspecciones, 
donde se podrá alterar el orden de éstas y 
agregar nuevos puntos de control, de acuerdo 
con el proceso de fabricación.- 
  
Se permitirá acordar entre el fabricante y la 
inspección de TRANSBA SA, la cantidad de 
días de anticipación, dentro de los cuales, se 
deberán comunicar las fechas de realización 
de inspecciones, siempre y cuando se consi-
dere por ambas partes, como que el plazo de 
diez (10) días afectará el proceso de fabrica-
ción.- 
  


Ítem 1: Inspección de materiales 
El fabricante deberá presentar a la inspección 
de TRANSBA SA, el programa de recepción 
de los materiales con los que se van a cons-
truir los relevadores, haciendo participar a ésta 
de los ensayos de recepción, control de cali-
dad, como así también, deberá suministrar las 
normas a las que se ajustan dichos elemen-
tos.- 
No se podrá  comenzar con alguna etapa de 
fabricación de los relevadores, si no se cuenta 
con los materiales específicos (falta de ellos 
en el mercado); en este caso se deberá con-
sultar con la inspección, el reemplazo o no de 
dichos elementos. 
En caso de reemplazo el fabricante presentará 
a la inspección las distintas alternativas, sus 
pro y sus contras, para que la inspección eva-
lúe dicho cambio y decida sobre el mismo.- 
  
Ítem 2, 3, 4 y 5: En estos puntos el fabricante 
deberá  hacer participar a la inspección de 
TRANSBA SA en los controles que se realizan 
para la verificación de función y calibración de 
las partes constitutivas del relevador que apa-
recen en la tabla 1.- 
  
Ítem 6: Ensayo final de recepción 
Su ejecución no depende de la cantidad de re-
levadores (Siempre se efectuará). Estos ensa-
yos se realizarán de acuerdo a lo definido en 
el Artículo 11 de las presentes especificacio-
nes.- 
  
Si la cantidad es menor a las 20 (veinte) 
unidades 
 


 
ITEM 


 
PUNTOS DE INSPEC-
CION 


CANTIDAD DE DIAS 
QUE EL FABRICAN-
TE DEBERA ESPE-
RAR A LA INSPEC-
CION 


1 Inspección de materiales 1 (Uno) 
2 Armado de placas 1 (Uno) 
3 Ensamblado 1 (Uno) 
4 Control de fuente auxiliar 1 (Uno) 
5 Calibración 1 (Uno) 
6 Ensayo final de recepción 7 (Siete) 


En este caso, se deberá presentar por cada 
unidad, la documentación de los controles que 
se efectúan durante el proceso de fabricación, 
para garantizar su calidad.- 
 
Siempre  se efectuarán los ensayos finales de 
recepción y los de tipo si correspondiera. 


TABLA 1 
  


11. ENSAYOS (RELEVADORES NACIONA-
LES E IMPORTADOS) 


  
Todos los ensayos se efectuarán según las 
recomendaciones indicadas en el Art. 3° y las 
especificaciones Técnicas Particulares que es-
ta documentación haya previsto.- 
  
• 11.1.- Ensayos de recepción: Se realizarán 


conforme lo indicado en el Art. 11°, debiendo 
la empresa oferente declarar so pena de re-
chazo, domicilio del Laboratorio donde se 
deberá hacer presente la inspección que 
TRANSBA SA designe.- 
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• 11.2.- Gastos de los ensayos: Los gastos 


que demanden la realización de los ensayos 
de rutina y de tipo serán por cuenta del ad-
judicatario, debiendo estar incluidos en el 
precio cotizado, como así también, los que 
se produjeran a consecuencia de traslados y 
estadías de la inspección designada por 
TRANSBA SA desde el domicilio del punto 
11.1, hasta el lugar donde la firma adjudica-
taria pudiera realizar determinado ensayo de 
tipo, imposibilitado de ser efectuado en el 
domicilio del Laboratorio del Art. 11.1.- 


  
• 11.3.- Ensayos de tipo: Toda vez que el 


número de aparatos de un rubro, que perte-
nezca a un mismo modelo, sea igual o supe-
rior a veinte (20), corresponderá efectuar los 
ensayos de tipo. 


 
Deberá entenderse por aparatos de un mis-
mo modelo, a todos aquellos que se han fa-
bricado mediante idéntico diseño, que sean 
de igual tipo y pertenezcan a una misma in-
tensidad de corriente y tensión de corriente 
continua auxiliar (igual Hardware). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos 
de tipo, el aparato resultase rechazado, no 
se aceptará la partida que corresponda a 
ese mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponda efectuarle a la 
nueva partida presentada, los gastos emer-
gentes de la presencia de la inspección co-
mo los propios del ensayo, serán por cuenta 
y riesgo del adjudicatario, tal lo indicado en 
el Art. 11.2.- 


  
• 11.4.- Orden de realización de los ensa-


yos: En primer lugar, salvo determinación en 
contrario de la inspección de TRANSBA SA, 
se realizarán todos los ensayos de tipo. Si el 
resultado es satisfactorio, se procederá en-
tonces a efectuar los ensayos de rutina.- 


 
• 11.5.-Cuando los valores y/o normas adop-


tados por los oferentes, para cada ensayo 
de tipo, sean diferentes a los solicitados en 
las especificaciones técnicas, los mismos 
serán aceptados solamente si superan lo re-
querido en cada caso. 


 
• 11.6.-Protocolos de ensayos de tipo a 


presentar: 
La empresa oferente deberá presentar junto 
con su oferta, protocolos de ensayos de tipo 
realizados en Laboratorios Nacionales Ofi-
ciales o Laboratorios extranjeros de conoci-
da trayectoria internacional. 
 


En caso de proveedores habituales que 
hayan suministrado equipos similares a la 
TRANSBA SA, están exentos de este reque-
rimiento. 


 
ENSAYOS DE TIPO  
  
La siguiente pretende ser una lista mínima de 
los ensayos que deberán aprobar los equipos 
de protección. La misma incluye requerimien-
tos mínimos, de manera tal de tratar de no ex-
cluir a ningún fabricante. Por lo tanto, cada 
empresa podrá, si así lo desea, adoptar valo-
res más exigentes ó ensayos adicionales a los 
descriptos en el presente ítem. 


 
Compatibilidad Electromagnética 


 
 Surge Withstand Capability 


(SWC) IEC 60255-22-1 
Clase III. ANSI C37.90.1 


2.5 kV 


 Electrostatic Discharge 
(ESD) IEC 60255-22-2  


    Clase III 


8 kV 


 Fast Transient Disturbance 
IEC 60255-22-4 Clase IV 


    ANSI C37.90.1 


4 kV 


 Radio Frequency Interfer-
ence Withstand (RFI)    
IEC 60255-22-3 Clase III 
ANSI C37.90.2 


10 V/m;  
80-500 MHz  
[1] 


 
Aislación 


 
 Dielectric Test                


IEC 60255-5                 
ANSI C37.90 


2 kVac,  
1 min 


 Impulse Voltage Test     
IEC 60255-5                
ANSI C37.90.1 


5 kV, 
 1,2/50  µs, 


0,5 J 
 Insulation Resistance     


IEC 60255-5 
> 100 Mohm 
a 500 Vdc 


 
Mecánicos 


 
 Vibration                        


IEC 60255-21-1 
Clase  I 


 Shock and Bump             
IEC 60255-21-2 


Clase I 


 Seismic                           
IEC 60255-21-3 


Clase I 


 
Ambientales 


 
 Transport and storage tem-


perature range  
IEC 60068-2-8 


 


                                                 
1 Excepto frecuencias de radio y televisión. 
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IEC 60255-6 
 Humidity 


IEC 60068-2-3 
 


  
 ENSAYOS DE RUTINA:  
  
A.- Verificación general: Inspección visual, 
chequeo de dimensiones y verificaciones de 
cláusulas especiales de construcción.-  
  
B.- Mediciones: Consumo propio de la pro-
tección.- 
 
C.- Verificación de la intensidad límite tér-
mica: Valor eficaz garantizada durante 1 seg. 
que la unidad puede soportar sin daño algu-
no.- 
  
D.- Ensayo de contactos: Se realizaran tres 
(3) operaciones de cierre de contactos con la 
corriente de cierre garantizada y 110 Vcc, lue-
go 30 (treinta) operaciones de apertura de 
contactos con la corriente de apertura garanti-
zada a 110 Vcc y una relación L/R = 10 
mseg..- 
 
E.- Rigidez dieléctrica: de acuerdo a las re-
comendaciones IEC 255-5.- 
 
• Tensión de ensayo: 2 kV 
• Duración del ensayo: 1 minuto 
• Los bornes de un mismo circuito deben unir-


se entre si.- 
• Entre todos los grupos unidos y la masa.- 
• Entre cada grupo y los restantes unidos.- 
• Entre ellos y la masa.- 
• Entre cada circuito y los restantes unidos en-


tre ellos y la masa.- 
  
Se considera masa (o tierra) a todas las partes 
metálicas accesibles desde el exterior del apa-
rato unidas entre sí, con excepción de los bor-
nes activos.- 
  
F.- Ensayos de funcionamiento conforme los 
ajustes solicitados y en un todo de acuerdo 
con los requerimientos de la inspección ac-
tuante.- 
  
F.1.- De la función diferencial de baja y de al-
ta. 
F.2.- De la función restringida de tierra. (si po-
see). 
F.3.- De la función sobreexcitación. (si posee) 
F.4.- De los distintos bloqueos. 
F.5.- De la función control remoto de TAPS. (si 
posee) 
F.6.- Función de sobreintensidad. (si posee) 
F.7.- Función registro de eventos. 


F.8.- Función oscilográfica. 
F.9.- Comunicaciones. 
F.10.- Control de tiempo de operación. 
 
a) Error de medición: Se efectuará el arranque 
del elemento diferencial y se tomaran los 
tiempos de actuación hasta el disparo.- 
 
Este procedimiento se realizará tres (3) veces 
para el mismo punto de falla. 
 
De los tres ensayos, se promediaran los valo-
res obtenidos y este resultado no debe diferir 
en +/- 5 % del valor obtenido de la curva ca-
racterística de disparo.. 
  
b) Error de repetibilidad: Los valores individua-
les obtenidos en los ensayos no se apartaran 
en más del 5 % entre si.- 
    
12. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PA-


RA RELES IMPORTADOS 
  
En caso de que los relés sean importados, se 
deberá presentar por cada unidad, la docu-
mentación de los controles que se efectúan 
durante el proceso de fabricación, para garan-
tizar su calidad.- 
  
13. SERVICIO POSTERIOR A LA VENTA 
  
El oferente deberá certificar que posee en el 
país una organización especifica para atender 
el servicio posventa, este deberá consistir en 
personal, instrumental y repuestos necesario 
para poder atender los requerimientos que de-
riven de inconvenientes que pudieran even-
tualmente presentarse en el futuro, en las pro-
tecciones a ofertar. 
 
El oferente deberá especificar si dispone en el 
país del stock suficiente de repuestos para 
atender situaciones de emergencias relacio-
nadas con fallas en los equipos requeridos.  
 
Además, deberá indicar si dispone en el país, 
de personal apto para transferir conocimientos 
relacionados con las protecciones que ofrece.  
 
Se tendrá  en cuenta especialmente a las em-
presas que puedan acreditar su participación 
en la puesta en servicio de instalaciones en el 
país, como así también la disponibilidad de 
personal permanente que pueda intervenir en 
la solución de inconvenientes derivados de 
emergencias en el servicio de provisión de 
energía eléctrica, provocadas eventualmente 
por la incorrecta actuación de las protecciones 
que ofrecen. 
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Por lo anterior, el proveedor deberá indicar la 
ubicación de los laboratorios de ensayo, repa-
ración y desarrollo con que cuenta, como así 
también una descripción de las posibilidades 
de verificación y prueba con instrumentos y 
personal propio que posee.  
 
El proveedor se obligará a comunicar al cliente 
cualquier error ó limitación de diseño detecta-
do en el hardware ó en el firmware específico 
del relé entregado (“bug”) y a darle debida so-
lución en un plazo de 30 días (caso contrario 
deberá cambiar el equipo), durante el término 
de cinco años a partir de la fecha de suminis-
tro del mismo, sin cargo para el cliente. Se ex-
cluyen de esta obligación las mejoras del 
hardware ó firmware que dan origen a versio-
nes más modernas de dicho equipo (“upgra-
de”). 
 
El proveedor asegurará al cliente la provisión 
de repuestos del equipo de protección oferta-
do, por un período de 5 años como mínimo.  
 
El proveedor se comprometerá a comunicar al 
cliente, con 1 año de anticipación, la decisión 
de discontinuar la fabricación de los repuestos 
de la protección ofrecida. 
 
14. PAQUETES DE SOFTWARE 
  
Con referencia a los paquetes de software 
(con costo) necesarios para regular las protec-
ciones, transferir y analizar los registros osci-
lograficos, se deberán tener en cuenta los si-
guientes puntos: 
 
14.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún software adi-
cional al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, no se deberá cotizar el mismo. 
14.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de software adicional al 
que se cuenta en la actualidad en la empresa, 
se deberá cotizar y tendrá que estar incluido 
en la oferta. 
14.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 14.2 y 14.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberá considerar 2 (dos) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) paque-
tes de software. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) paquetes de 
software, y así sucesivamente.   


 


 


15. CABLES DE COMUNICACIONES 
  
Con referencia a los cables de comunicación 
local entre PC y Protección (con costo) nece-
sarios para regular las protecciones, transferir 
y analizar los registros oscilograficos, se debe-
rán tener en cuenta los siguientes puntos: 
 
15.1.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos no requieren de ningún cable de co-
municación distinto al que se cuenta en la ac-
tualidad en la empresa, no se deberá cotizar el 
mismo. 
15.2.- Si es proveedor habitual y los equipos 
ofrecidos requieren de cable de comunicación 
distinto al que se cuenta en la actualidad en la 
empresa, se deberá cotizar y tendrá que estar 
incluido en la oferta. 
15.3.- Si es proveedor no habitual, se deberá 
cotizar y tendrá que estar incluido en la oferta. 
 
Para los puntos 15.2 y 15.3  
• Si la cantidad de protecciones es menor que 


cinco, se deberán considerar 2 (dos) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad de protecciones es entre cinco 
y diez, se deberán considerar 3 (tres) cables 
de comunicación. 


• Si la cantidad es entre diez  y quince, se de-
berán considerar 4 (cuatro) cables de comu-
nicación, y así sucesivamente.     


    
16. PUESTA A TIERRA 
  
Cada parte constitutiva de un equipo de pro-
tección, en la concepción modular o en forma 
total en el caso de un equipo integrado, conta-
rá con una conexión a tierra, efectuada con 
conexiones a tornillo. 
 
17. EMBALAJE 
  
Los relevadores se acondicionaran de manera 
tal que se eviten deterioros en su manipuleo y 
transporte.- 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
AGRIMENSURA PARA LINEAS AEREAS 


 
 


 
1.  OBJETO 


 


Estarán a cargo del contratista la ejecución de 
las tareas necesarias para efectuar el trazado 
y liberación de las parcelas afectadas por la 
implantación de las líneas de alta tensión.  
 
A tal efecto y como documentos de referencia 
se deberá respetar lo establecido en la Ley N° 
19552 y la Especificación Técnica de A y E E 
N° T 80.  
 
 
2. ALCANCE 
 
Se deberán realizar, entre otros, los siguientes 
trabajos: 
 
2.1 Estudio y ejecución de los trabajos to-


pográficos para establecer la traza de-
finitiva. 
 


a.- Presentación del Profesional matriculado, 
responsable de toda la tarea de agrimensu-
ra y listado del personal que realizará los 
trabajos de campaña individualizados por 
nombre, apellido, documento de identidad y 
especialidad si la tuvieren. 


b.- Estudio catastral - dominial de cada una de 
las parcelas afectadas. 


c.- Listado de las parcelas, propietarios, domi-
cilios actualizados, datos catastrales y do-
miniales. 


d.- Implementación del trazado, su piqueteado, 
y toda otra tarea para su concreción. 
 


2.2 Ejecución de planos. 
 


a.- Planimetría General en hojas catastrales. 
b.- Planialtimetría. 
c.- Planos de mensura de zona de electroduc-


to aprobados y con constancia de su ins-
cripción. 


 


2.3 Gestiones completas para lograr la li-
beración de la traza 


 


a.- Permiso de cruces. 
b.- Permiso de uso de vías públicas. 
c.- Comunicación de afectaciones al dominio 


ante los entes oficiales pertinentes de cada 
una de las parcelas. 


d.- Determinación del monto indemnizatorio de 
cada  parcela. 


e.- Confección y gestión de certificados de 
dominio y de anotaciones personales (un 
juego por parcela) y su repetición en casos 
que las circunstancias así lo requieran. 
 


 


3. PLANIMETRIA GENERAL 
 


Se volcarán en hojas cuya carátula se indica 
en la figura Nº 1. (Ver punto 7). 
 
En cada presentación se acompañará copia 
de la planimetría general del proyecto de tra-
zado del Pliego, donde se deberán volcar las 
variaciones del trazado que se proponen. 
 
Todos los accidentes, instalaciones o parcelas 
que sean atravesados por la línea en su traza 
definitiva, serán debidamente volcados en la 
planimetría que se presente. 
 
Las parcelas alcanzadas por la zona de segu-
ridad, deberán identificarse por su nomencla-
tura catastral. 


 


Se indicará también la ubicación de los puntos 
fijos del Instituto Geográfico Militar que se 
hayan utilizado para vinculación altimétrica, 
con la leyenda aclaratoria “PF vinculación al-
timétrica”, y la cota correspondiente.  
 
Cuando el vano sea de 200 m o mayor, se in-
dicará la ubicación de todos los postes, con-
signando solamente la numeración de los es-
peciales (angulares, retención, etc.). Cuando 
el vano sea menor de 200 m se consignará so-
lamente la ubicación y numeración de éstos úl-
timos. 
 
En esta planimetría general los postes simples 
se representarán con un círculo y los especia-
les con doble círculo concéntrico. 
 
La Planimetría de la traza deberá estar firma-
da por Ingeniero Electricista (Representante 
Técnico) y por Agrimensor.  
 
En dicha planimetría deberán estar identifica-
das claramente cada parcela y su N° de orden 
en correspondencia con un listado que se ad-
juntará. En el se identificaran las zonas urba-
nas, suburbanas y rurales. La misma deberá 
indicar inicio y fin de sectores en caso que se 
definan diferentes anchos de franjas.  
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Una vez construida la L.A.T., la Contratista 
deberá presentar la planimetría general geore-
ferenciada con mediciones G.P.S. de la todas 
las estructuras de la línea. Adicionalmente di-
chos datos serán volcados en una planilla si-
milar a la que se adjunta a la presente como 
modelo en Anexo 2.  


 


4. PLANIALTIMETRIA 
 


Se volcará en hojas según se indica en la figu-
ra Nº 2, sobre el cual se formulan las si-
guientes aclaraciones: 


 


4.1 Nomenclatura Catastral 
 
Se consignará la nomenclatura de las parcelas 
que sean realmente atravesadas por la línea, 
en el orden correspondiente. 
 
En los tramos en que la línea se encuentra 
ubicada en vías públicas, en este rubro se 
consignará según el caso: “calle pública”, “ca-
mino”, “Ruta Provincial o Nacional Nº ...”. 


 


En la primera nomenclatura consignada en 
cada hoja se destacará el partido correspon-
diente, el que no se repetirá en el resto de las 
nomenclaturas incluidas en la hoja. 
 
En el caso de atravesar un límite de partido, 
además de cumplimentar lo indicado en el pá-
rrafo anterior sobre la primera nomenclatura, 
se destacará la línea divisoria y los nombres 
de los partidos que separa. 
 
4.2 Propietario 


 


Se consignará el titular del bien según la ins-
cripción de dominio vigente en el Registro de 
la Propiedad (No se consignará el número de 
inscripción). 
 
Si una parcela pertenece a varias personas se 
indicará solamente la primera de ellas, y a 
continuación la leyenda “y otros”. 


 


4.3 Angulo 
 


Se indicarán esquemáticamente los ángulos 
de desviación de la línea, comprendidos entre 
el nuevo eje y la prolongación del eje anterior, 
con la medida correspondiente. 


 


4.4 Planimetría 
 


Se utilizaran las siguientes escalas: 
 
• 1:1000 para tramos urbanos y suburbanos.  


• 1:2500 para tramos subrurales y rurales.  
 
Se indicarán los principales hechos existentes 
hasta la distancia de 50 m a cada lado de la lí-
nea, tales como: vivienda, galpones, tinglados, 
silos, molinos, antenas, arboledas (con espe-
cie de árbol y altura aproximada), vías públi-
cas, vías férreas, cursos de agua, líneas eléc-
tricas, telefónicas, telegráficas, etc.  


 


También se indicarán las divisorias de parce-
las, materializadas o no, pudiendo prescindirse 
de los alambrados internos. 
 
Se deberán volcar al minuto los ángulos for-
mados por el eje de la L.A.T. con los alambra-
dos delimitatorios de cada parcela afectada, 
consignándose además las progresivas co-
rrespondientes a dichos puntos de cruce. 
 
Cuando la línea se encuentre ubicada en la 
vía pública se mantendrán las escalas indi-
cadas anteriormente para la representación 
longitudinal; para la representación transversal 
a la línea podrán adoptarse las escalas que 
sean más convenientes. En este caso, tal cir-
cunstancia deberá quedar aclarada en el rubro 
“Escalas” de la carátula. 


 


4.4.1 Modo de proceder frente a manzanas: 
 


Se consignarán las designaciones de la vía 
pública y de las transversales, estén o no 
abiertas (Ejemplos: “calle San Martín”; “pro-
longación calle San Martín”; “calle s/n”; “Ruta 
Provincial N°41”); sus respectivos anchos y si 
están pavimentadas o no. 
 
En la vía pública en que se ubique la línea se 
consignarán: el ancho de la vereda que co-
rresponde, construida o no. La distancia entre 
el eje de la línea y la línea municipal (si ésta 
no coincidiera con la línea de hechos existen-
tes se indicarán las dos, y las distancias res-
pectivas). Las instalaciones eléctricas, tele-
fónicas, etc. que existan en ambas márgenes, 
y las que sean cruzadas por la línea, con sus 
respectivas alturas. 


 


También se señalaran (sobre la margen en 
que se desarrolla la línea) las arboledas (indi-
cando especie y altura aproximada), la nomen-
clatura catastral y delimitación materializada o 
no de todas las parcelas, ubicando los postes, 
la distancia de éstos a esquinas, y entre sí, de 
existir más de una estructura por manzana. 


 


4.4.2 Modo de proceder frente a quintas, 
chacras y parcelas rurales: 
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Se consignará la designación y ancho de la 
vía pública y de las transversales (abiertas o 
no) y si se encuentran o no pavimentadas, la 
distancia desde la línea hasta la margen más 
próxima, las instalaciones eléctricas, telefóni-
cas y telegráficas situadas sobre ambas már-
genes y las que sean cruzadas por la línea, 
con sus alturas, las distancias entre calles 
transversales y los postes más próximos a 
ellas, las divisorias de parcelas (materializadas 
o no) ubicadas sobre el lado en que se cons-
truirá la línea y la nomenclatura catastral de 
dichas parcelas. 


 


Se indicarán las arboledas que se encuentren 
próximas a la línea, dentro o fuera de la vía 
pública, consignando la especie de árbol y su 
altura aproximada. 
 
Los postes se representarán con igual canti-
dad de círculos como cantidad de unidades los 
compongan y en disposición real. 


 


4.5 Altimetría 
 


Para la presentación en alzado se empleará la 
escala 1:250. 
 
Se indicará el perfil longitudinal del terreno y 
de línea, y todo accidente o instalación que 
sea atravesado por aquella, con las medidas 
verticales correspondientes. Además del perfil 
longitudinal del terreno en el eje de la línea se 
relevarán los perfiles del terreno debajo de la 
posición que ocuparan los conductores (am-
bos lados).  


 


Se adoptarán los planos de comparación que 
sean más convenientes para el dibujo, consig-
nando la cota de los mismos con respecto al 
plano de comparación absoluto fijado por el 
Instituto Geográfico Militar para la nivelación 
general del país. (Ver punto 4.13). 


 


4.6 Número de poste 
 


Los postes se numerarán a partir del terminal 
próximo a la estación transformadora corres-
pondiente, asignándole a éste el Nº 1, en sen-
tido creciente coincidente con la designación 
de la línea según el Pliego. 
 
En el caso de trazados particulares, en el Plie-
go se indicará la modalidad a adoptar para la 
numeración. 
 
Cuando la línea sea dividida en varios tramos, 
para cada uno de ellos es válido lo consignado 
anteriormente. 


 


4.7 Tipo de poste 
 
Los postes se designarán con la siguiente no-
menclatura: 


 
Tipo de soporte Designación 


Sostén zona rural S 


Sostén zona suburbana SB 


Sostén zona urbana SU 


Sostén transposición rural ST 


Sostén transposición suburbana SBT 


Sostén transposición urbano SUT 


Retención recta rural R 


Retención recta suburbana RB 


Retención recta urbana RU 


Retención angular rural R (ángulo) 


Retención angular suburbana RB (ángulo) 


Retención angular urbana RU(ángulo) 


Retención cruce ruta, rural CR 


Retención cruce ruta, suburbana CRB 


Retención cruce ruta, urbana CRU 


Retención angular cruce ruta, rural CR (ángulo)   


Retención angular cr/ruta suburbana CRB(ángulo) 


Retención angular cruce ruta urbana CRU(ángulo) 


Terminal rural T 


Terminal suburbano TB 


Terminal urbano TU 


Terminal angular rural T (ángulo) 


Terminal angular suburbano TB (ángulo) 


Terminal angular urbano TU (ángulo) 


Cruce ferrocarril CF 


Cruce angular ferrocarril CF (ángulo) 


 


Los postes de altura superior a los normales 
se designarán con la misma nomenclatura 
consignada en el punto anterior, agregándoles 
el aumento de altura en metros (S + 1; SB + 2, 
etc.). 


 


4.8 Tipo de fundación 
 


Solamente se consignará el tipo de fundación 
cuando sea distinto del que corresponde a los 
postes normales de la línea. 


 


4.9 Tipo de aislación 
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Las aislaciones se designarán con la siguiente 
nomenclatura: 


 


Cadena de aisladores suspensión simple C.S. 


Cadena de aisladores de suspensión doble C.S.D. 


Cadena de aisladores de suspensión “V” C.S.V. 


Cadena de aisladores de retención simple C.R. 


Cadena de aisladores de retención doble C.R.D. 


Cadena de aisladores de reten. Cruce fe-


rrocarril 


C.R.F. 


 


4.10 Distancia entre retenciones 
 


Se indicará en el centro del tramo correspon-
diente, redondeada al metro. 


 


4.11 Vano 
 


Se indicará en el centro del tramo correspon-
diente, redondeado al decímetro. 


 


4.12 Progresiva 
 


Se indicará redondeada al decímetro, en for-
ma normal al marco inferior del plano. 


 


4.13 Cota 
 


Se consignará también en forma normal al 
marco inferior del plano, redondeada al decí-
metro.  
 
Todas las cotas, tanto de puntas de perfiles 
como de los planos de comparación relativos 
utilizados para la representación gráfica, esta-
rán referidas al plano de comparación absoluto 
fijado por el Instituto Geográfico Militar para la 
nivelación general del país. 


 


4.14 Monografía de los terminales 
 


En la planimetría se deberá incluir una mono-
grafía con los puntos de arranque y llegada de 
la línea. 


 


4.15 Aprobación Municipal, Provincial o 
Nacional  
 


Cuando la L.A.T. se ejecute en vías públicas, 
de jurisdicción municipal, provincial o nacional, 
se requerirá de estos Organismos la aproba-
ción pertinente, o de la concesionaria si así co-
rrespondiere. 
 


 


5. PLANOS DE CRUCE 
 


Cuando la línea atraviese vías férreas y/o ru-
tas nacionales o provinciales, la empresa con-
tratista presentará oportunamente los planos 
de cruce de los mismos, aprobados por los 
Organismos correspondientes. Las medidas 
de dichos planos se ajustarán a lo que cada 
uno de éstos tenga establecido al respecto. En 
caso de que no haya especificaciones sobre el 
particular, se respetarán las normas IRAM. 
 


 


6. PLANOS DE DETALLES 
 


Cuando sea necesario complementar la pla-
nimetría general, o la planialtimetría, con la 
ejecución de detalles, éstos se volcarán en 
hojas aparte, designándolos con números (de-
talle 1, detalle 2, etc.) y consignando a la vez, 
en aquellos planos, la ubicación de los mis-
mos. 
 
Para la confección de detalles se respetarán, 
en lo posible, las dimensiones de las hojas 
normales. Cuando la claridad de la representa-
ción lo demande, o cuando no sea necesario 
el tamaño normal, se adoptarán las dimensio-
nes establecidas en las normas IRAM que re-
sulten más convenientes, con escalas apro-
piadas. 
 


 


7. PARTICULARIDADES A TENER EN 
CUENTA EN LA CONFECCION DE 
LOS PLANOS DE “PLANIMETRIA 
GENERAL” Y DE “PLANIALTIME-
TRIA” 


  


Previo a la aprobación de la Planialtimetría, 
TRANSBA S.A. podrá realizar en el terreno to-
das las verificaciones que considere opor-
tunas. 
 
Las verificaciones podrán consistir en nuevas 
mediciones o cualquier otra operación que 
conduzca a la comprobación del grado de 
exactitud de las mediciones efectuadas, como 
así también la implementación de estructuras 
respetando las líneas divisorias de parcelas, 
las áreas de visibilidad, las calles colectoras, 
etc. 
 
Las dimensiones normales, la distribución, el 
tamaño de letras, etc., se encuentran indica-
das en las figuras Nº 1 y 2, de la planimetría y 
planialtimetría respectivamente. 
 
No podrá variarse la altura de las hojas, pero 
sí disminuir la longitud de una de ellas cuando 
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para completar la línea no sea necesaria la 
longitud de la hoja normal. 
 
Las presentaciones parciales deberán abarcar 
extensiones representables en un número en-
tero de hojas normales. 
 
En el ángulo superior derecho de cada hoja se 
consignará un cuadro con los datos indicados 
en los planos modelos. 
 
La representación esquemática de la estructu-
ra normal de la línea, que se indica en dicho 
cuadro, se deberá dibujar vista hacia el senti-
do creciente de las progresivas. 


 


 


8. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
 


Los planos serán suscriptos (en cada hoja) por 
el contratista y por un profesional habilitado 
para el ejercicio de la Agrimensura, debiendo 
constar el Nº de matrícula del Consejo Pro-
fesional correspondiente de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 


 


9. PLANOS DE MENSURA DE ZONA DE 
ELECTRODUCTO 


 


9.1 Cláusulas Generales 
 


9.1.1 Objeto 
 


Los planos de Mensura de Zona de Electro-
ducto tienen por objeto determinar, como con-
secuencia de la índole técnico - funcional de 
las instalaciones eléctricas de alta tensión, la 
ubicación relativa y el deslinde del área de la 
zona de seguridad o de electroducto sujeta a 
las máximas cargas impuestas por la servi-
dumbre, dentro de la mayor extensión que pu-
diera corresponder al inmueble considerado. 


 


9.1.2 Finalidad 
 


Servirán de base técnico - legal para la indivi-
dualización de los predios afectados, por lo 
que deberá existir una perfecta correlación en-
tre el plano y las respectivas constancias ca-
tastrales - registrales. 
 
Deberán contener la información necesaria 
conducente a facilitar la determinación de los 
montos indemnizatorios y constituir la corres-
pondiente Servidumbre Administrativa de Elec-
troducto. 
 


9.1.3 Intervención Profesional 
 


La ejecución estará a cargo de profesionales 
habilitados para el ejercicio de la Agrimensura, 
siendo responsabilidad de los mismos la exac-
titud y fidelidad de los datos consignados, sin 
que ello signifique eximir la responsabilidad 
que le corresponda a la Empresa Contratista 
de la obra. 


 


9.1.4 Aprobación 
 


Para la aprobación tomarán debida interven-
ción las dependencias que tienen a su cargo 
las visaciones previas (Catastro y Geodesia), 
sin perjuicio de requerirse la intervención de 
otros organismos oficiales como consecuencia 
de la aplicación e interpretación de las normas 
legales vigentes. 
 
Los planos serán presentados ante TRANSBA 
S.A. para su contralor en orden correlativo 
acompañando, visación de catastro y certifica-
do de dominio que serán devueltos una vez 
cumplimentadas las observaciones, para la 
prosecución del trámite de aprobación definiti-
va a excepción de aquellos requeridos en for-
ma prioritaria ó que presenten serios proble-
mas dominiales que impidan su aprobación en 
el Registro de la Propiedad. 
 
Los planos presentados para su contralor pre-
vio estarán acompañados de un listado que 
los identifique y de una copia de la planimetría 
general en donde se marcará con trazo grueso 
el perímetro de las parcelas afectadas corres-
pondientes a los planos presentados.  
 
Para dicha presentación el contratista podrá 
optar por: 


 


a.- Una entrega correspondiente al 100% de 
los planos 


b.- Entregas parciales no inferiores al 33%. 
 


9.1.5 Normas especiales 
 


Ante la falta de normas precisas que reglen las 
exigencias para este tipo de planimetrías y con 
el objeto de facilitar el cometido de los profe-
sionales actuantes, los mismos deberán ate-
nerse a las Normas Complementarias que se 
establecen en el punto 9.2, rigiendo subsidia-
riamente en todos los aspectos no contempla-
dos en ellas, lo establecido en las Normas 
Generales y Disposiciones Usuales en la Pro-
vincia de Buenos Aires para las Mensuras de 
Inmuebles y Presentación de Planos. 
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9.1.6 Planos aprobados 
 


De cada uno de los planos de mensura apro-
bados por la Dirección de Geodesia, con cons-
tancia de la registración por la Dirección de 
Catastro Territorial, la Empresa ejecutora en-
tregará a TRANSBA S.A. 5 copias simples del 
mismo, como así también una fotocopia del 
dominio correspondiente, en el que conste la 
citada registración y la respectiva toma de ra-
zón de la anotación (Art. 4º - Ley 19552). Se 
presentarán en carpetas tipo bibliorato y 
acompañados de un listado que indique en or-
den correlativo, la numeración de los planos y 
la nomenclatura catastral de la parcela corres-
pondiente. Se podrán efectuar entregas par-
ciales no inferiores al 33%. 


 


9.2 Normas Complementarias 
 


9.2.1 Tipo de planos 
 
A los efectos de uniformar la presentación y 
simplificar la interpretación de los planos, y 
con el propósito de que los mismos sean fiel 
reflejo de la afectación producida por el elec-
troducto, podrán adoptarse dos alternativas 
para su ejecución: 
 
a.- Para el caso que la escala adoptada para 


la representación del predio afectado (sin 
cortes en los lados del polígono) permita el 
dibujo de la zona de electroducto a la mis-
ma escala, el plano será integrado por 
“DETALLE S/MENSURA”, “CROQUIS 
S/TITULO” y “CROQUIS DE UBICACION”. 
Para este caso la parcela se dibujará com-
pleta. Se procurará para este tipo de plano 
que la escala adoptada no resulte inferior a 
1:2.000 


b.- Para el caso en que las dimensiones del 
predio no permitan representar la zona de 
electroducto en la misma escala (ver figura 
Nº 3), deberá graficarse un “CROQUIS 
S/TITULO (o S/PLANO) y UBICACION 
ZONA ELECTRODUCTO”, con indicación 
de la escala del mismo, completándose el 
plano con el “DETALLE S/MENSURA” y un 
“CROQUIS DE UBICACION”. 
 


La escala indicada en el ángulo inferior iz-
quierdo de la lámina corresponderá al “DETA-
LLE S/MENSURA”. 
 
9.2.2 Vinculación 


 


La zona de electroducto se vinculará al polí-
gono del predio afectado, consignando las dis-
tancias según mensura de los puntos de in-
tersección materializados o no del eje de la lí-


nea de alta tensión, con los límites de parcelas 
a los vértices más próximos o accesibles y el 
ángulo que la misma forma en cada punto de 
cruce. 
 
Los trabajos se realizarán de acuerdo a las 
normas vigentes en la Dirección de Geodesia. 
 
Deberán indicarse además en el mismo plano 
los postes interiores de la parcela afectada y 
sus números correspondientes.  
 
9.2.3 Amojonamiento 


 


Los puntos de intersección de la L.A.T. con los 
límites de parcelas, serán amojonados con es-
tacas de madera dura de 0,05x0,05x0,50 m de 
longitud. Para facilitar su búsqueda se proce-
derá al pintado con esmalte rojo de los postes 
o varillas adyacentes al piquete. 


 


9.2.4 Relevamiento de hechos existentes 
 


Deberán relevarse y consignarse esquemáti-
camente los principales hechos existentes al-
canzados por la zona de seguridad del elec-
troducto. 


 


9.2.5 Otros elementos a consignar 
 


El plano de Mensura de Zona de Electroducto 
deberá consignar además de lo establecido en 
los puntos precedentes: 


 


a.- Longitud del tramo de L.A.T. que atraviesa 
el inmueble. 


b.- Medidas perimetrales de la Zona de Elec-
troducto. 


c.- Ancho de la Zona de Electroducto y distan-
cias parciales al eje de L.A.T. que serán es-
tablecidos de acuerdo con las característi-
cas técnicas de la línea de energía eléctri-
ca. Deberán indicarse las zonas de restric-
ciones principales y las adyacentes de 
acuerdo a lo indicado en la E.T. T 80 de A y 
E.E. y a la Resolución ENRE Aprobatoria 
de la afectación. 


d.- Ángulos provocados por cambios de direc-
ción de la L.A.T. 


e.- Superficie de la Zona de Electroducto. 
f.- En el “DETALLE S/MENSURA” se indi-


carán los linderos catastrales actualizados. 
g.- Disposición de la línea y tipo y números de 


las estructuras que afectan el predio. 
 


9.2.6 Balance de superficies 
 


No se efectuarán “BALANCES DE SUPERFI-
CIES”, por no modificar el estado parcelario ni 
provocar desmembramientos de áreas. 
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9.2.7 Pautas para la medición y represen-
tación 
 


Se podrán consignar las medidas de acuerdo 
al siguiente criterio: 
 
a.- Las medidas de longitud de la L.A.T. y las 


vinculaciones, al centímetro por redondeo. 
b.- Las medidas perimetrales de la Zona de 


Electroducto al centímetro. 
c.- Los ángulos al minuto. 
d.- La superficie de la Zona de Electroducto en 


Ha., As. y Ca. sin fracciones por redondeo 
a la Ca. En el caso que la superficie afec-
tada resulte inferior a 1 Ha, se indicará en 
metros cuadrados, sin fracciones, por re-
dondeo al metro. 
 


En las figuras Nº 3 y 4 se grafican estos crite-
rios. En la representación gráfica se utilizarán: 


 


• Línea de trazos para los lados de la Zona de 
Electroducto colindantes con la parcela ori-
gen. Ver detalle s/ mensura. 


• Indicar con letras mayúsculas los puntos de 
ingreso y salida de la L.A.T. para cada pre-
dio afectado. 


 


9.2.8 Carátula de Planos 
 


En las carátulas del plano, además de lo re-
querido por las Normas de Confección de Pla-
nos de Servidumbre de Electroducto exigidas 
por Geodesia, deberá constar en: 


• Notas. 
La Zona de Seguridad o de Electroducto no 
modifica el estado parcelario del bien. 


• Restricciones 
En dicho espacio se volcarán las restricciones 
indicadas por la Resolución de Afectación res-
pectiva. 
 
Además se deberá agregar al final la leyenda: 
“Estas restricciones deberán constar en 
toda escritura traslativa de dominio” 


 


9.2.9 Numeración interna 
 


A los efectos de facilitar su contralor y ordena-
miento, los planos serán numerados correlati-
vamente a partir de la subestación transfor-
madora, adoptada como punto de arranque de 
las mensuras, en correspondencia con las su-
cesivas parcelas afectadas.  
 
El Número Interno, que se colocará debajo del 
nombre de la línea, se compondrá de la si-
guiente manera:  


 
• Código de Línea provisto por TRANSBA.  
• Número correlativo de parcela. 


 


9.2.10 Nomenclatura catastral 
 


En el espacio destinado a NOMENCLATURA 
CATASTRAL la misma deberá volcarse en 
forma completa, para su certificación por la Di-
rección de Catastro con indicación de la parce-
la afectada. 


 


9.2.11 Domicilio de los propietarios 
 


En todos los casos el contratista tomara los 
recaudos necesarios para obtener el domicilio 
actualizado del o los propietarios de los in-
muebles afectados, haciendo entrega al efecto 
de la constancia emitida por el Padrón Nacio-
nal de Electores o por la oficina de Registro de 
Personas Jurídicas si así correspondiere. 


 


9.2.12 Inmuebles a relevar 
 
Serán relevados todos los inmuebles del do-
minio privado atravesados por la línea de alta 
tensión o aquellos que sean alcanzados por la 
zona de seguridad, de acuerdo a la traza defi-
nitiva, incluyendo los pertenecientes a los Es-
tados Nacional ó Provincial y Municipios. 
 
Se confeccionará un plano por parcela afecta-
da, indicando en “Detalle s/Mensura” o “Plano 
s/Mensura” las medidas lineales, angulares y 
superficie de la zona de electroducto. 
 
Podrán incluirse varias parcelas en un mismo 
plano mientras sean linderas, del mismo pro-
pietario y se especifique claramente las afec-
taciones para cada una de las parcelas.- 


 


9.2.13 Tolerancias 
 


Las tolerancias admitidas, ya sean lineales o 
angulares, serán las que se consignan en las 
Instrucciones Generales para Agrimensores. 


 


9.2.14 Control de mediciones 
 


Previo al control correspondiente, TRANSBA 
S.A. podrá realizar en el terreno todas las veri-
ficaciones que considere oportuno. 
 
Las verificaciones consistirán en mediciones o 
cualquier otra operación que conduzca a la 
comprobación del grado de exactitud de los 
datos aportados en los planos. 
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Para el caso de que se encuentren errores no 
tolerables, TRANSBA S.A. procederá al re-
chazo de los planos presentados, debiendo el 
contratista efectuar las correcciones necesa-
rias en el plazo que fije la Inspección. 


 


9.2.15 Predios atravesados por más de una 
línea 
 


Para el supuesto que un predio se encuentre 
atravesado por una o más líneas de alta ten-
sión de TRANSBA S.A. (ya construidas), de-
berá relevarse la totalidad de las mismas, bajo 
idénticas condiciones que las establecidas en 
las presentes especificaciones, salvo expresa 
indicación, sobre el particular, establecida en 
el Pliego de Condiciones Particulares de la 
obra . 


 


9.2.16 Información adicional 
 


Toda elemento o información adicional que el 
contratista considere necesario para el mejor 
desarrollo de los trabajos, deberá requerirlo 
por escrito a TRANSBA S.A.. 


 


 


10. ZONA DE SEGURIDAD 
 


El ancho mínimo de la franja de seguridad, a 
tener en cuenta en el trazado de las líneas, es 
el que se indica en la Figura Nº 5 y responderá 
a lo establecido en ESPECIFICACION TEC-
NICA N° T 80 de la ex AGUA y ENERGÍA 
ELECTRICA que se adjunta a esta especifica-
ción como ANEXO 1. 
 
Los anchos totales resultantes de la aplicación 
de la fórmula se redondearán al metro supe-
rior. 
 
Las restricciones al dominio y/o servidumbres 
se realizarán sobre franjas de anchos estric-
tamente iguales a los determinados para cada 
línea como zonas mínimas de seguridad, con 
el procedimiento ya indicado. Cuando por ra-
zones constructivas (variación de vanos) en 
algún tramo de la línea, el ancho de la zona de 
seguridad calculado con dicho procedimiento, 
difiera hasta en 0,60 m y 1 m para tensiones 
de hasta 66 kV y de 132 kV respectivamente, 
con relación al determinado para el resto de la 
línea (en vano normal), se mantendrá dicho 
ancho. En los casos en que la diferencia sea 
superior a los valores ya indicados, se aplicará 
en ese tramo el nuevo ancho resultante.  


 


11. LIBERACION DE LA TRAZA 
 


Se detallan a continuación las tramitaciones 
que se deberán realizar para la obtención de 
la liberación de la traza de la L.A.T. 
 
Se conviene que la expresión “liberación de 
traza” significa: 
 
• Contar con las autorizaciones correspon-


dientes otorgadas por autoridades naciona-
les, provinciales o municipales, como así 
también de las empresas concesionarias 
de servicios públicos en los casos que co-
rrespondan. 


• En el caso de inmuebles pertenecientes 
al dominio privado, contar con la firma de 
los convenios de servidumbres o en su de-
fecto la autorización judicial de ingreso al 
predio 


 
Todos los gastos tendientes a liberar la traza 
de la Línea Aérea hasta la constitución de la 
Servidumbre Administrativa de Electroducto, 
como ser indemnizaciones, juicios, inscripcio-
nes, etc., estarán a cargo del Contratista aun-
que no estén específicamente indicados en la 
presente especificación. 
 
El Oferente/Contratista considerará para la 
inscripción de la servidumbre, que el Titu-
lar de la misma será la Empresa TRANSBA 
S.A. quién recibirá las instalaciones libres 
de conflictos y totalmente ajustadas a la 
Ley Nacional N° 19552 y N° 24065 y modifi-
catorias, Decretos Reglamentarios y a las 
Resoluciones del ENRE. 
 
Las tareas a realizar serán las siguientes: 
 
• Definición de la planimetría de la línea. En 


la planimetría deberán estar identificadas 
claramente cada parcela y su N° de orden 
en correspondencia con un listado que se 
adjuntará. En el se identificaran las zonas 
urbanas, suburbanas y rurales. La misma 
deberá indicar inicio y fin de sectores en 
caso que se definan diferentes anchos de 
franjas. 


• Nómina de Parcelas Afectadas y de Propie-
tarios. 


• Estudio Dominial Catastral 
• Notificación al propietario de la Resolución 


del ENRE que afecte su inmueble a Servi-
dumbre. 


• Inscripción de la afectación a servidumbre 
de acuerdo a la Resolución ENRE en cum-
plimiento del Artículo 4 de la Ley N° 19552. 


• Planos de mensura de zona de electroduc-
to aprobados. 


• Realización de Plano Ejecutivos de Plani-
metría y Planialtimetría. 
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• Tasación de acuerdo a la Resolución EN-
RE N° 602/2001. 


• Informes de Dominio y Anotaciones Perso-
nales 


• Ofrecimiento de montos indemnizatorios 
previa aprobación por parte de TRANSBA 
S.A. 


• Firma de Convenios y pago ó Juicios y De-
pósitos Judiciales correspondientes. 


• Inscripción de los respectivos convenios. 
 


12. CANTIDAD DE PLANOS 
 


Se entregará para cada caso, las cantidades 
de copias que se detallan a continuación: 


 


a.- Planos de planimetría general: 
 Contralor   = 2 copias. 
 Definitivos = 3 copias. 


 


b.- Planos de planialtimetría: 
 Contralor   = 2 copias. 
 Definitivos = 3 copias. 


 


c.- Planos de mensuras de zona de electro-
ducto:   


 Contralor   = 2 copias. 


 Definitivos = 5 copias. 
 


En el caso en que TRANSBA S.A. formule ob-
servaciones, se deberán presentar igual nú-
mero de copias. 
 
Los planos indicados en a y b serán entrega-
dos además como “Planos finales de Obra” en 
la cantidad y modalidad que se detallan en el 
pliego. 
 
Toda la documentación deberá entregarse 
también en formatos digital, archivos DWG. La 
planimetría deberá estar, en coordenadas pla-
nas Gauss Kruger.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







Agua y Energía Eléctrica 
   Sociedad del Estado 
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ANEXO 1 
 


AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
REGLAMENTACION SOBRE SERVIDUMBRE DE ELECTRODUCTO 


 
ESPECIFICACION TECNICA N° T – 80 


   
 
 
 
Las líneas aéreas de alta tensión que atraviesan predios rurales o urbanos, restringi-


rán el dominio sobre una zona del inmueble afectado, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 
 
1) En todo el cruce del inmueble afectado, y en una zona cuyo ancho queda definido 


por la fórmula que sigue, no se permitirá la existencia de ningún tipo de vivienda. El 
ancho de esta franja, que denominaremos zona de seguridad, tendrá su eje coinci-
dente con el de la línea. La fórmula a aplicar es la siguiente: 


 
A =  a + 2 ( lc + fmv) sen α + 2 d 


 
Siendo: 
 
A = ancho total de la zona de seguridad; 
 
a = distancia horizontal entre conductores extremos; 
 
lc = longitud de la cadena de aisladores; 
 
fmv = flecha correspondiente a la hipótesis de viento máximo; 
 
α = ángulo de declinación de la cadena de aisladores en la hipótesis de viento máxi-


mo, medido respecto de la vertical; y 
 
d = distancia horizontal mínima de seguridad, medida a partir de la posición del con-


ductor declinado del ángulo  α. 
 


El valor de la distancia horizontal mínima de seguridad se obtiene de la Tabla N° 1. 
 
2) En zona rural se definen, además, dos franjas adyacentes, una a cada lado de la zo-


na de seguridad, cuyo ancho e se indica en la Tabla N° 2. 
 


En dichas franjas se establecerán restricciones al dominio, permitiéndose la cons-
trucción de viviendas de una sola planta, sin terrazas accesibles ni balcones sobre-
salientes. 


 
3) Dentro de la zona total definida en los puntos 1) y 2) precedentes, el titular de la ser-


vidumbre podrá autorizar la existencia de cualquier otro tipo de construcción (galpo-
nes, molinos, tanques, etc.) si, a su exclusivo juicio, no afecta la seguridad del servi-
cio e instalaciones de la línea. 


/2 
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4) Sobre toda la zona de servidumbre se permitirán plantaciones de árboles, cañas, 
etc., hasta una altura tal  que se cumplan las distancias libres de la Tabla N° 3. No se 
permitirá dentro de la zona de servidumbre, la  quema de cañas, yuyales, etc. 


 
5) Donde existe el peligro de la caída de árboles, no se permitirán aquellos que en su 


caída total o de alguna de sus partes puedan pasar a una distancia, respecto de los 
conductores no declinados, menor que la indicada en la Tabla N° 4. 


 
 
 


 
   
 
 
         Ing. JULIO HORACIO di SALVO 
GERENTE DEPARTAMENTO INGENIERIA ELECTRICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL  


AUTORIZACIÓN GERENTE GENERAL N° 477 
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TABLA N° 1 
 


DISTANCIA HORIZONTAL MINIMA DE SEGURIDAD d 
 


Distancia d (m) Tensión 
(kV) Zona Rural Zona Urbana (1) 


13,2 3,00 4,20 


33 3,00 4,20 


66 3,00 4,20 


132 3,15 4,35 


220 3,75 4,95 


500 5,60 6,80 


 
(1) Los valores de esta columna disminuidos en 1,20 m deben además verificarse como 


distancia mínima horizontal entre conductor declinado y parte más saliente de la edi-
ficación (balcones, aleros, marquesinas, etc.) 


 
 


TABLA N°2 
 


FRANJAS ADYACENTES PARA ZONA RURAL 
 


Tensión (kV) Ancho e (m) 


13,2 A definir en cada caso 
particular 


33 (aislador a perno) A definir en cada caso 
particular 


33 (aislador de susp.) 3,00 


66 4,00 


132 5,00 


220 6,00 


500 8,00 


 
 


 
 
 
REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL  


AUTORIZACIÓN GERENTE GENERAL N° 477 
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TABLA N°3 
 


DISTANCIA ENTRE CONDUCTORES Y ÁRBOLES 
(Distancia en metros) 


 


Con conductor no declinado Tensión 
(kV) Árboles bajo 


la línea 
Árboles al lado 


de la línea 


Con conductor 
declinado 


13,2 2,50 2,50 0,90 


33 2,50 2,50 0,90 


66 2,50 2,50 0,90 


132 2,65 2,65 0,90 


220 3,25 3,25 1,50 


500 5,10 5,10 3,25 


 
 


TABLA N°4 
 


DISTANCIA POR CAIDA DE ÁRBOLES A CONDUCTOR NO DECLINADO 
 


 
Tensión (kV) Distancia (m) 


13,2 1,00 


33 1,00 


66 1,00 


132 2,00 


220 3,00 


500 4,00 


 
 
 
 


 
 
 
REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL  
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ANEXO 2 


 
 
 


Coord.  Gauss Kruger 


Código 
Código 


CAMMESA 
N° 


Piquete 


Tipo 
(RR, R ang, T, S, 


SU, transposición) 


Hormigón 
Hierro reticulado 


Cilindrico de hierro 


Disposición 
(copl horiz, vert 
triangular, etc) 


H libre 
de di-
seño 


Zona 
(Urbana,  
Sub. U 
Rural) 


Cadena de aisl. 
(simple, doble, 


en V, etc) 


Tipo de aislación 
Vidrio, porcelana 


orgánico 


DATUM WGS 84 
Posición 


[Lat/Long hddd°mm'ss.s"] 
X 


[m] 
Y 


[m] 


             


1AAVL1          S34 14 53.5 W59 27 45.3 6.210.642,7 5.549.504,5 


1AAVL1          S34 14 52.8 W59 27 44.4 6.210.664,2 5.549.527,7 


1AAVL1          S34 14 48.8 W59 27 24.7 6.210.784,8 5.550.032,4 


1AAVL1          S34 14 36.0 W59 27 28.5 6.211.179,7 5.549.937,3 


1AAVL1          S34 14 35.6 W59 27 28.6 6.211.192,0 5.549.934,8 


1AAVL1          S34 13 39.3 W59 27 52.8 6.212.930,1 5.549.324,6 


1AAVL1          S34 13 05.1 W59 26 51.9 6.213.975,6 5.550.889,0 


1AAVL1          S34 12 02.3 W59 24 33.2 6.215.890,8 5.554.450,6 


1AAVL1          S34 11 01.0 W59 22 32.2 6.217.761,2 5.557.560,0 


1AAVL1          S34 10 17.9 W59 20 54.9 6.219.073,7 5.560.060,2 


1AAVL1          S34 09 59.4 W59 20 17.1 6.219.637,5 5.561.032,0 


1AAVL1          S34 09 48.2 W59 19 57.7 6.219.979,3 5.561.531,1 
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ESPECIFICACION  TECNICA 
REQUISITOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 


 
 


 
1. RESOLUCIONES 
 
 Resolución ENRE 057/03: Sistema de Se-


guridad Pública (disponible en 
www.transba.com.ar y en la Intranet). 


 Resolución ENRE 033/2004, 343/2004 y 
400/2011: Instalación de obstáculos anti-
subida y carteles de señalización.  


 Resolución ENRE 773/2005: Procedimiento 
para la determinación de Sanciones por in-
cumplimientos vinculados a la Seguridad 
Pública (disponible en la Intranet). 


 Resolución ENRE 37/2010: Condiciones 
mínimas de Seguridad para las nuevas Lí-
neas Aéreas de Alta Tensión (66kV < Vn < 
800 kV) Clase CyD;  anexo I. 


 Resolución ENRE 1832/1998: Normas de 
Seguridad para la ejecución de trabajos 
Eléctricos en la Vía Pública. Establece las 
normas a tener en cuenta para la ejecución 
de trabajos en la vía pública. 


 Resolución ENRE 444/2006: Norma técnica 
que aprueba el reglamento para líneas Aé-
reas exteriores AEA versión 2003 solo para 
tensiones menores de 66 kV. 


 Resolución ENRE 129/2009: Norma técnica 
que aplica en forma obligatoria para la rea-
lización de nuevas instalaciones, el regla-
mento para líneas subterráneas exteriores 
de energía eléctrica de la AEA. 


 La Ley 22449 de Seguridad Vial y los de-
cretos reglamentarios 779/95 y 79/98 (dis-
ponible en www.transba.com.ar y en la In-
tranet). 


 Las Normas de seguridad para trabajos en 
la vía pública (disponible en 
www.transba.com.ar y en la Intranet). 


 
2. PLAN DE CAPACITACION DE SEGURI-


DAD PÚBLICA 
 


Antes del inicio de la obra, El Contratista debe-
rá Presentar el plan de Capacitación de Segu-
ridad Pública a la Inspección / Supervisión de 
la Obra, contemplando las distintas etapas de 
la misma y las acciones a llevar a cabo en ca-
so de accidentes e incidentes relacionados 
con la Seguridad Pública. 


 
2.1 CURSO DE SEGURIDAD PÚBLICA 


 
El personal de la Empresa Contratista, sub-
contratistas, agentes y demás personas vincu-
ladas con la realización de la obra y cuya ac-


tuación pueda incidir sobre la seguridad públi-
ca, deberán recibir capacitación e instrucción 
sobre los temas desarrollados en el manual 
del Departamento de Seguridad Pública de 
TRANSENER S.A. / TRANSBA S.A. La capa-
citación estará a cargo de personal especiali-
zado que deberá ser acreditado previamente 
ante TRANSENER S.A. / TRANSBA S.A. La 
programación y desarrollo del curso tendrá 
una duración mínima de 10 hs. 
 
El curso deberá incluir temas de prevención y 
las acciones a llevar a cabo, en casos de acci-
dentes; incidentes o siniestros relacionados 
con la Seguridad Pública y conocimiento del 
formulario para la comunicación de Acciden-
tes; Incidentes y Siniestros disponible en 
www.transba.com.ar y en la Intranet de la 
Compañía. 


 
Durante la etapa de preparación de la oferta, 
se podrá consultar dicho manual en las ofici-
nas de TRANSENER S.A. ubicada en la Ave-
nida Paseo Colón 728; 9º Piso Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires o disponible en 
www.transba.com.ar . Al momento de otorgar-
se la LICENCIA TECNICA, se hará entrega de 
un ejemplar impreso y otro en soporte magné-
tico. 
 
3. PLAN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
El contratista deberá presentar un plan de 
S.P., según las distintas etapas de la obra. 


 
4. DISTANCIAS MINIMAS Y OTROS RE-


QUISITOS DE SEGURIDAD 
 


Deberá tenerse en cuenta en el proyecto de la 
LAT a construir, las distancias mínimas de se-
guridad y otros requisitos solicitados en la Re-
solución ENRE 37/2010: Condiciones mínimas 
de Seguridad para las nuevas Líneas Aéreas 
de Alta Tensión (66kV < Vn < 800 kV) Clase 
CyD; anexo I.  


 
5. AISLACION REFORZADA  


 
Se instalarán cadenas de aisladores de sus-
pensión doble, en los postes  aledaños a los 
cruces de L.A.T. de TRANSBA S.A. con líneas 
de energía de tensión igual o mayor a 1 kV y 
en los cruces de rutas nacionales, provinciales 
asfaltadas, autopistas, accesos principales a 



http://www.transba.com.ar/

http://www.transba.com.ar/

http://www.transba.com.ar/
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los pueblos, cruces de ferrocarril y vías nave-
gables. 


 
6. CARTELERIA DE AVISO DE PELIGRO 


 
La cartelería de aviso de peligro, para líneas; 
estaciones transformadoras, estaciones repe-
tidoras de comunicación, contendrán la gráfi-
ca, textos y colores reglamentarios, del mode-
lo vigente de TRANSBA S.A. incluyendo su 
número telefónico gratuito 0800-333-1548, dis-
ponible en www.transba.com.ar y en la Intra-
net.  


 
6.1 LINEAS DE ENERGÍA 
 
En todos los postes se colocará un cartel de 
aviso de peligro y a una altura de 2,6 m. del 
nivel del suelo con respecto al borde inferior 
del cartel.  


 
6.2 ESTACIONES TRANSFORMADORAS 


 
Se instalará un cartel centrado en la parte su-
perior de cada puerta o portón y a lo largo del 
cerco olímpico de seguridad, ubicados en la 
parte superior del mismo y a una distancia no 
mayor de 20 metros entre carteles en E.T. ubi-
cadas en zona urbana y a 40 metros entre car-
teles, para E.T. ubicadas en zona rural. 


 
6.3 ESTACIONES REPETIDORAS DE CO-


MUNICACIONES:  
 


Se aplicará el sistema de señalización solicita-
do para E.T. urbanas.  


 
7. BALIZAMIENTO DIURNO Y NOCTURNO 


EN TORRES DE COMUNICACIONES Y 
TORRES/POSTES DE LA LINEA DE 
ENERGIA 


 
7.1 LINEAS DE ENERGIA 
 
El Contratista presentará en la Administración 
Nacional de Aviación Civil Argentina (ANAC), 
una copia de la traza de la línea de energía a 
construir georeferenciada, para que el orga-
nismo establezca los lugares que deberán ser 
balizados por interferencia con las zonas limi-
tadoras de obstáculos de aeródromos y heli-
puertos. En caso de interferencia, el construc-
tor presentará a la aprobación de la ANAC un 
proyecto sobre cuales estructuras / postes de-
berán ser balizados y el tipo y características 
técnicas del balizamiento a instalar. 
 


De no existir interferencias, se deberá presen-
tar un documento de la ANAC que lo así lo es-
tablezca.  
 
7.2 TORRES DE COMUNICACIONES 
 
El contratista presentará ante la ANAC un pro-
yecto sobre el tipo y características técnicas 
del balizamiento a instalar. 
 
En ambos casos (7.1 y 7.2), el proyecto de ba-
lizamiento será ratificado por la ANAC a la fi-
nalización de la obra, en caso de haberse 
vencido el plazo de finalización otorgado por la 
Fuerza Aérea. 
 
También, presentará ante la ANAC a nombre 
de TRANSBA S.A. el formulario de declaración 
de Emplazamiento. 
 
8. PERMISOS DE PASOS EN CRUCES DE 


RUTAS NACIONALES; PROVINCIALES; 
FERROCARRILES Y VIAS NAVEGABLES  


 
El contratista deberá tramitar en los Organis-
mos y Empresas correspondientes, los permi-
sos de pasos a favor de TRANSBA S.A., junto 
con los certificados finales de obra. Además el 
Contratista deberá dar cumplimiento a las 
condiciones que el Organismo en cuestión im-
ponga, para la realización de la obra.  


 
 


9. ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN PARA 
TRABAJOS EN LA VIA PÚBLICA. 


 
El contratista deberá disponer de los elemen-
tos de señalización para trabajos en la vía pú-
blica, privada y paso de cualquier naturaleza 
librado al uso público; por ejemplo: conos; car-
teles, banderines, etc. y balizas de señaliza-
ción nocturna para uso en la vía pública, in-
cluidos sus accesorios de funcionamiento, to-
do ello de acuerdo a la Resolución ENRE 
1832/98, la legislación vigente y normas de la 
autoridad vial correspondiente.  
 
10. SEPARACIÓN FÍSICA CON INSTALA-


CIONES DE TERCEROS. 
 
En las E.T. con instalaciones compartidas con 
otras Empresas ubicadas dentro del predio de 
TRANSBA S.A., deberán quedar separadas en 
el límite entre ambas compañías, mediante 
cercos de alambrados con puertas y portones 
de paso con cerraduras 
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1. Peligro Riesgo Eléctrico + No subir.
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2. Altura máxima 4,50 mts.
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6. No hacer fuego debajo de la línea.
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NO HACER FUEGO
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ZONA DE ELECTRODUCTO
DE TRANSBA S.A


Restricciones según Legislación vigente
> No se permiten construcciones de ningún tipo, 
    ni acopio de objetos.
> No plantar árboles debajo ni al costado de la línea.
> No producir fuego debajo de la línea, voladuras
   con explosivos o alterar la cota del terreno.
> No depositar, manipular ni trasvasar combustibles.
> No hacer fumigación aérea ni regar por aspersión.
> No transitar con vehiculos de altura total mayor a 4,5m.
> No instalar antenas ni emplazar cementerios.
> No emplazar espacios de recreación, deportivos,
    ni playa de estacionamiento, ni basurales.
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LISTA DE DISTRIBUCIÓN 


Destinatario Copia N° Destinatario Copia N° 


 Director General 5000  Jefe de Distrito Bragado 6600 


 Subdirector General 5001  Jefe de Laboratorio Región Norte 6800 


 Gestión de la Calidad 5010  Gerente de Región Sur 7400 


 Gerencia de Asuntos Legales 5020  Jefe de Distrito Bahía Blanca 7500 
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 Jefe de Estudios de Fallas y Normalizaciones 6320  Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente - Colonia Valentina 9233 


 Gerente de Región Norte 6400  Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente - Bahía Blanca 9234 
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0. CONTROL DE CAMBIOS. 


0.1. VERSIÓN 10. 
Detalle de cambios: 


• Actualización de la Lista de Distribución 


1. OBJETIVO Y ALCANCE. 


1.1. OBJETIVO. 
Establecer la metodología de recepción de instalaciones suministradas por el Cliente para 
verificar que se cumplan los requerimientos técnicos del PLIEGO. 


1.2. ALCANCE. 
Instalaciones nuevas ó ampliaciones de instalaciones existentes que construya un 
CLIENTE para ser incorporadas al Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por 
Distribución Troncal de TRANSBA S.A. 


2. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 


2.1. DEFINICIONES. 


2.1.1. Cliente: Proveedor de la instalación que se incorpora al Sistema. 


2.1.2. Pliego: Pliego de Bases y Condiciones para la construcción de la Instalación que se 
incorpora al Sistema de Transporte. Técnicamente responde a las exigencias de 
TRANSBA S.A. para su Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución 
Troncal. 


2.2. ABREVIATURAS. 


2.2.1. DIR:  Director de Ingeniería Regulatoria. 


2.2.2. GPOR: Gerente de Planificación y Operación de la Red. 


2.2.3. GM:  Gerente de Mantenimiento. 


2.2.4. LP:  Líder del Proyecto. 


2.2.5. COTE:  Coordinador Técnico del CLIENTE para la ejecución de la Obra. 


2.2.6. NOSE:  Nota de Servicio. Comunicación escrita emitida por LP a COTE. 


2.2.7. NOPE:  Nota de Pedido. Comunicación escrita emitida por COTE a LP. 


2.2.8. CORE: Comisión de Recepción. 


3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 


3.1. INTERNOS. 


3.1.1. Manual del Sistema de Gestión ISO 9001 / 14001, Capítulo 7. 


3.1.2. Procedimiento General 07 V 02 00 "Recepción de Materiales Suministrados por el 
Cliente". 
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3.2. EXTERNOS. 


3.2.1. Pliego de Bases y Condiciones. 


4. RESPONSABILIDADES. 


4.1. DIRECTOR GENERAL Y SUBDIRECTOR GENERAL. 


4.1.1. Aprobar el presente Procedimiento. 


4.2. DIRECTORES, GERENTES Y GERENTES DE REGIÓN. 


4.2.1. Cumplir y hacer cumplir el presente Procedimiento. 


5. DETALLES DEL PROCEDIMIENTO. 


5.1. GENERALIDADES. 
En función de la dimensión de la obra y sus implicancias, cuando corresponda, el GM 
designa un LP. 
En las obras no comprendidas en el concepto precedente, el liderato de las mismas queda 
abarcado por las responsabilidades del Gerente de Región correspondiente. 
Previo a la contratación de la Obra el LP verifica el PLIEGO que presenta el CLIENTE, 
conforme a lo requerido en el Anexo I.  
Cumplimentado lo anterior y contratada la Obra, el CLIENTE designa a su COTE y acuerda 
con TRANSBA S.A. el inicio de las actividades (Acta acuerdo). 
Por intermedio del LP se realiza el seguimiento y verificación técnica tomando como base 
el PLIEGO. 
Así mismo se establece que las comunicaciones entre TRANSBA S.A. y el CLIENTE, 
durante el transcurso de la obra, se llevan a cabo entre el LP y COTE, registrándose las 
mismas a través de NOSE y NOPE. 


5.2. METODOLOGÍA. 


5.2.1. Cuando corresponda, GM designa al LP. 


5.2.2. LP aprueba el Plan de Trabajos de Obra de acuerdo con GPOR en lo referente a cortes 
de servicio de instalaciones existentes necesarios para ejecutar las tareas. 


5.2.3. LP acuerda con COTE la presentación del proyecto ejecutivo en etapas correlativas de 
acuerdo al Plan de Trabajos. 


5.2.4. COTE presenta proyecto. 


5.2.5. LP controla el Proyecto sobre la base de lo requerido en el PLIEGO para la 
correspondiente aprobación. 


Nota 1: Durante la etapa de aprobación de la documentación, la misma contempla la 
posibilidad de la sentencia “Observado apto para construcción”, hasta la 
aprobación definitiva. 


5.2.6. COTE solicita a LP la autorización de Inicio de Obra. 


5.2.7. LP, una vez aprobado el Proyecto, autoriza la construcción y firma con COTE el Acta de 
Inicio de Obra. 


5.2.8. El CLIENTE comienza con la ejecución de la obra y con la construcción de los equipos 
y/o provisión de materiales componentes de la misma, de acuerdo al proyecto aprobado. 
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5.2.9. LP verifica en la obra que la iniciación de la misma se realiza con la última versión de los 
planos aprobados o autorizados para construcción. 


5.2.10. LP autoriza el envío de los materiales o equipos a la obra para su montaje o almacenaje, 
de acuerdo al Procedimiento General 07 V 02 00 "Recepción de Materiales 
Suministrados por el Cliente". 
Nota 2: Los repuestos solicitados en el PLIEGO se consideran equipos o materiales 


componentes de la misma. 


5.2.11. El CLIENTE realiza el montaje de los equipos o materiales en obra, con autorización 
previa del LP, en caso de ser necesario cortes de servicio de instalaciones existentes. 


5.2.12. LP verifica que el montaje se ejecute de acuerdo a la última versión de los planos 
aprobados. 


5.2.13. LP y COTE confeccionan “Acta de Medición Mensual Avance de Obra”. 


5.2.14. El CLIENTE finaliza la ejecución de los trabajos e informa a LP. 


5.2.15. LP, cuando corresponda, designa la CORE e informa a GPOR y GM la fecha de 
iniciación de los Ensayos de Recepción de la Obra. 


5.2.16. LP supervisa la ejecución de los ensayos de recepción de la obra previstos en el 
PLIEGO hasta la correspondiente aprobación. 


5.2.17. LP una vez aprobados los ensayos de recepción, confecciona “Acta de Recepción 
Provisoria” que  suscribe con COTE. 


5.2.18. LP informa a GPOR, GM y DIR la disponibilidad de la nueva instalación para su Puesta 
en Servicio y/o Habilitación Comercial. 


5.2.19. GPOR y/o GM notifican, cuando corresponda, al LP los inconvenientes técnicos que 
puedan ocurrir en la instalación durante el período de garantía de la obra. 


5.2.20. LP comunica, cuando corresponda, a COTE y al CLIENTE los inconvenientes ocurridos, 
para su correspondiente solución. 


5.2.21. LP verifica, cuando corresponda, que se hayan solucionado los inconvenientes y 
confecciona  el “Acta de Reparación” que suscribe con COTE. 


5.2.22. LP una vez transcurrido el período de Garantía de Obra, suscribe con COTE, el “Acta de 
Recepción Definitiva”. 
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6. REGISTROS. 
Archivo 


Identificación Responsable 
Lugar Forma Tiempo 


Disposición Acceso 


Registro de la Obra Líder del Proyecto Oficina Líder 
del Proyecto Papel Según 


Vigencia 
Archivo Líder 
del Proyecto � 


Observaciones: Registro de la Obra. 


Contenido: 
* Acta acuerdo entre TRANSBA S.A. y el CLIENTE. 


* Acta inicio de Obra. 


* Notas de Servicio. 


* Notas de Pedido. 


* Proyecto de la Obra.  


* Actas de Medición o Avance Mensual. 


* Acta de Recepción Provisoria. 


* Actas de Reparación de la Obra 


* Acta de Recepción Definitiva 


� Representante de la Dirección, Auditorías del Sistema de Gestión, Responsable del Registro y Jefatura del mismo. 


7. ANEXOS. 


Anexo I: Requisitos mínimos a ser cubiertos en el PLIEGO presentado por el CLIENTE. 
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ANEXO I 


REQUISITOS MÍNIMOS A SER CUBIERTOS EN EL PLIEGO PRESENTADO POR EL 


CLIENTE 


1. Condiciones Legales y Comerciales. 


2. Especificaciones Técnicas. 


2.1. Condiciones Técnicas Generales. 


2.2. Condiciones Técnicas Particulares. 


2.3. Planilla de datos técnicos. 


2.4. Normas de aplicación (provisión de última versión de las Normas de aplicación). 


2.5. Planos. 


3. Planilla de propuesta comercial discriminada. 
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0. CONTROL DE CAMBIOS. 


0.1. VERSIÓN 10. 
Detalle de cambios: 


• Actualización de la Lista de Distribución. 


1. OBJETIVO Y ALCANCE. 


1.1. OBJETIVO. 
Establecer la metodología de recepción de materiales suministrados por el Cliente para 
verificar que se cumplan los requerimientos técnicos del PLIEGO. 


1.2. ALCANCE. 
La recepción de los materiales o equipos que componen una instalación a incorporar al 
Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal de TRANSBA S.A. 
Quedan comprendidos también en este alcance, aquellos equipos o materiales que se 
reciban en calidad de repuestos de la instalación. 


2. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 


2.1. DEFINICIONES. 


2.1.1. Cliente: Proveedor de la instalación que se incorpora al Sistema. 


2.1.2. Pliego: Pliego de Bases y Condiciones para la construcción de la instalación que se 
incorpora al Sistema de Transporte. Técnicamente responde a las exigencias de 
TRANSBA S.A. para su Sistema de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución 
Troncal. 


2.2. ABREVIATURAS. 


2.2.1. LP:  Líder del Proyecto. 


2.2.2. COTE:  Coordinador Técnico del CLIENTE para la ejecución de la Obra. 


2.2.3. NOSE:  Nota de Servicio. Comunicación escrita emitida por LP a COTE. 


2.2.4. NOPE:  Nota de Pedido. Comunicación escrita emitida por COTE a LP. 


3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 


3.1. INTERNOS. 


3.1.1. Manual del Sistema de Gestión ISO 9001 / 14001, Capítulo 7. 


3.1.2. Procedimiento General 07 V 01 00 "Recepción de Instalaciones Suministradas por el 
Cliente". 


3.2. EXTERNOS. 


3.2.1. Pliego de Bases y Condiciones. 
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4. RESPONSABILIDADES. 


4.1. DIRECTOR GENERAL Y SUBDIRECTOR GENERAL. 


4.1.1. Aprobar el presente Procedimiento. 


4.2. DIRECTORES, GERENTES Y GERENTES DE REGIÓN. 


4.2.1. Cumplir y hacer cumplir el presente Procedimiento. 


5. DETALLES DEL PROCEDIMIENTO. 


5.1. GENERALIDADES. 
Cumplidas las instrucciones del Procedimiento General 07 V 01 00 "Recepción de 
Instalaciones Suministradas por el Cliente", a través de las cuales se autoriza la 
construcción de los equipos y/o provisión de los materiales para la Obra, el CLIENTE está 
en condiciones de iniciar las actividades. 
Las comunicaciones mantenidas entre LP y COTE, se realizan y registran a través de 
NOSE y NOPE. 


5.2. METODOLOGÍA. 


5.2.1. COTE comunica a LP la fecha de realización de los ensayos de recepción en fábrica o 
laboratorio sobre un equipo o material de la instalación. 
Se coordina su ejecución de acuerdo a lo solicitado por el PLIEGO y/o norma de 
aplicación. 


Nota 1: Para los casos de provisión de material importado, se analiza la factibilidad de 
la concurrencia a los ensayos de rutina, teniendo en cuenta, la evaluación del 
proveedor, la importancia del tipo de elemento y su impacto en la calidad de la 
prestación del servicio final, el costo relativo de la concurrencia frente al costo 
del material. 
En caso de no concurrencia, se acepta el material, previa aprobación de los 
protocolos de ensayos de recepción internos de fábrica. 


5.2.2. LP controla vigencia de los certificados de contraste de los equipos de laboratorio y 
supervisa la ejecución de los ensayos. Una vez aprobados, suscribe con COTE “Acta de 
Ensayos”. 


5.2.3. LP autoriza el envío del material y/o equipo a obra para su montaje, o para su 
almacenaje en el caso de los repuestos. Se confeccionan los protocolos 
correspondientes. 


Nota 2: Los distintos equipos o materiales componentes de la obra se ensayan según 
las instrucciones 5.2.1 a 5.2.3. 


5.2.4. Una vez efectuado el montaje del material y/o equipo en obra, COTE solicita a LP la 
supervisión de los ensayos de recepción en el emplazamiento. 
Se coordina su ejecución de acuerdo a lo establecido en el PLIEGO. 


5.2.5. LP supervisa la ejecución de los ensayos para su correspondiente aprobación. 
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5.2.6. LP una vez aprobados los ensayos de recepción en el Emplazamiento, suscribe con 
COTE el Acta y/o Protocolo de Ensayos en el Emplazamiento. 


Nota 3: Los distintos equipos y/o materiales a los cuales les corresponde por PLIEGO 
Ensayos de Recepción en el Emplazamiento, se ensayan según las 
instrucciones 5.2.4 a 5.2.6. 


6. REGISTROS. 
Archivo 


Identificación Responsable 
Lugar Forma Tiempo 


Disposición Acceso 


Registro de Materiales / 
Equipos de la Obra 


Líder del Proyecto Oficina Líder 
del Proyecto 


Papel 3 Años Archivo 
General � 


Observaciones: Registro de Materiales / Equipos de la Obra. 


Contenido: 
* Proyecto de la Obra. 


* Notas de Servicio. 


* Notas de Pedido. 


* Acta de Ensayos en Fábrica.  


* Acta de Ensayos en el Emplazamiento. 


* Protocolos. 


� Representante de la Dirección, Auditoría del Sistema de Gestión, Responsable del Registro y Jefatura del mismo. 


7. ANEXOS. 


El presente Procedimiento no contiene anexos. 
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Resolución ENRE 0037/2010 
miércoles 10 de febrero de 2010 


 


Citas Legales:  


 Ley 24.065 - artículo 56 inciso k) 


 Ley 24.065 - artículo 56 inciso b) 


 Memorándum AJ0033/2002 


 Resolución ENRE 0444/2006 


 Resolución ENRE 0444/2006 - artículo 1 


 Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión y Alta Tensión 
(AEA) (versión 2003) 


 Informe técnico IITREE 1073 


 Informe técnico DSP 0722/2008 


 Memorándum DSP 0382/2008 


 Memorándum D.AMB. 0136/2008 


 Informe técnico DSP 0800/2008 


 Informe técnico DSP 1231/2009 


 Resolución SEE 0061/1992 - anexo 16 - título II - artículo 22 


 Ley 24.065 - artículo 31 


 Resolución ENRE 0467/2009 


 Ley 19.549 - artículo 07 inciso d) 


 Ley 24.065 - artículo 63 incisos a) y g) 


 Resolución ENRE 1832/1998 


 Norma IRAM 4062 


 Resolución SE 0077/1998 


 Contrato de concesión (Edenor S.A.) 


 Contrato de concesión (Edesur S.A.) 


 Contrato de concesión (Edelap S.A.) 


 Contrato de concesión (Transener S.A.) 


 Contrato de concesión (Transpa S.A.) 


 Contrato de concesión (Transba S.A.) 


 Contrato de concesión (Transnea S.A.) 


 Contrato de concesión (Transnoa S.A.) 


 Contrato de concesión (Distrocuyo S.A.) 


 Contrato de concesión (Transco S.A.) 
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Ente Nacional Regulador de la Electricidad 


República Argentina 


 
 


BUENOS AIRES, 10 DE FEBRERO DE 2010 
 
VISTO: el Expediente ENRE Nº 20.666/2006, y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Ley N° 24.065 prevé que el ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD debe velar por la protección de la seguridad pública en 
la construcción, operación y mantenimiento de los sistemas de Generación, 
Transporte y Distribución de Electricidad (Conf. Artículo 56 inciso k) de la 
Ley N° 24.065); 
 
Que la referida Ley, también faculta al Ente a “dictar reglamentos a los cuales 
deberán ajustarse los productores, transportistas, distribuidores y usuarios de 
electricidad en materia de seguridad...” (Conf. Inciso b) de la citada Ley); de 
modo tal que no constituyan peligro alguno para la seguridad pública, 
cumpliendo con los Reglamentos y Resoluciones que el ENRE emita a tal 
efecto.  
 
Que las facultades de la Ley de Marco Regulatorio, prevén, asimismo, que el 
Ente está facultado para ordenar medidas tendientes a la efectiva protección de 
la seguridad pública; 
 
Que a mayor abundamiento, la Asesoría Jurídica de este Ente, destacó por 
Memorándum AJ N° 33/2002, que la función reglamentaria del ENRE, 
establecida por la Ley, implica que las disposiciones que éste dicte al respecto, 
se convierten en normas de carácter obligatorio para los sujetos sometidos a su 
competencia; 
 
Que ello así, en virtud de ser el Ente una autoridad pública revestida del 
imperium necesario para el cumplimiento de sus fines de interés público. 
 
Que así las cosas, se dictó la Resolución ENRE N° 444/2006 que receptó en el 
Artículo 1 la adopción de la Reglamentación para Líneas Aéreas Exteriores de 
Media y Alta Tensión de la Asociación Electrotécnica Argentina (versión 
2003) para las líneas de media tensión (1kV< Vn < 66 Kv ) clase B y de media 
tensión con retorno por tierra (1 kV< Vn< 38 kV) 
 
Que en concordancia con esas normas y criterios expuestos y, habiéndose 
iniciado las presentes actuaciones a fin de evaluar los requerimientos de 
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distancias de seguridad para instalaciones eléctricas aéreas exteriores de media 
y alta tensión, se recibió a fojas 3/191 por parte del Laboratorio de Alta 
Tensión del Instituto de Investigaciones Tecnológicas para Redes y Equipos 
Eléctricos (IITREE) dependiente de la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad Nacional de La Plata, el Informe Técnico N° 1073; 
 
Que del Informe Técnico precedente, se corrió traslado a la Asociación 
Electrotécnica Argentina (AEA) a fin de que lo analice y efectúe los 
comentarios que crea pertinentes. De la respuesta obrante a fojas 193, el 
Departamento de Seguridad Pública de este Ente creyó conveniente promover 
la emisión de una norma unificada para las líneas aéreas de media y alta 
tensión de 66 kV a 800 kV y en consecuencia se emitió desde esa oficina el 
Informe Técnico N° 722/2008; 
 
Que ese informe concluye en considerar algunos puntos de la 
“Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta Tensión” 
Edición 2003 -dictada por la AEA- como así también efectuar aclaraciones, 
limitaciones y modificaciones a otros. En consecuencia, se adjuntó en Anexo I 
un primer borrador de las “Condiciones mínimas de Seguridad para Líneas 
Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D. Aplicación de la 
Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta Tensión” - AEA 
- Edición 2003; 
 
Que los reglamentos emitidos por esa Asociación, ya en distintas 
oportunidades, colaboran y han colaborado en los distintos aspectos de la 
Seguridad Pública para el desarrollo de la actividad regulatoria, desde el punto 
de vista normativo de este Ente; 
 
Que acto seguido, se consultó mediante MEMO DSP N° 382/2008 (fojas 202) 
al Departamento de Ambiental sobre los temas contenidos en dicha norma y 
que resultan de su incumbencia. Es así que a fojas 203, obra el MEMO 
D.AMB N° 136/2008 con las consideraciones a tener en cuenta en caso de 
adoptarse la norma propuesta; 
 
Que con lo expuesto por el Departamento de Ambiental y la acumulación en 
autos del Expediente ENRE N° 21.031/2006 donde obra el análisis de una 
presentación efectuada por la “Asociación de Transportistas de Energía 
Eléctrica de la República Argentina” (“ATEERA”) se elaboró un nuevo 
Informe Técnico N° 800/2008, que en su Anexo I contiene el análisis de las 
observaciones y que obra a fojas 211/219 de autos; 
 
Que del mismo se corrió traslado a las empresas Distribuidoras y 
Transportistas con interés en el tema y se les otorgó un plazo para efectuar 
consideraciones a la propuesta sobre la nueva reglamentación a dictarse ya que 
les resulta de su incumbencia. Las mismas obran a fojas 237/277 y que recepta 
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el ENRE demostrando la vocación de obtener un consenso con los distintos 
actores sobre la Reglamentación en cuestión; 
 
Que finalmente a fojas 278, 279, 280 y 282 se analizan las observaciones 
desde el punto de vista de la Seguridad Pública, las implicancias legales y 
finalmente de los temas ambientales involucrados. El resultado de ello es la 
emisión del Informe Técnico 1.231/2009; 
 
Que por último ese Informe Técnico final obrante a fojas 283/292, contiene el 
Anexo I denominado “Condiciones mínimas de Seguridad para las nuevas 
Líneas Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D. 
Aplicación de la Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta 
Tensión” - AEA - Edición 2003 y cuenta con la revisión del Departamento de 
Ambiental a fojas 294; 
 
Que a fojas 295 obra un ejemplar de la “Reglamentación de Líneas Aéreas 
Exteriores de Media y Alta Tensión” (Edición 2003) dictada por la Asociación 
Electrotécnica Argentina, el mismo, ha sido el sustento normativo y de 
consulta tanto del este Ente como de la Universidad actuante sobre la materia 
de análisis de autos; 
 
Que conforme el análisis realizado por el Departamento de Seguridad Pública 
en el Informe Técnico citado, surge la necesidad de acompañar los marcos 
normativos de este Ente a las nuevas reglamentaciones que se van dictando en 
la materia, siendo una cuestión fundamental el mantenimiento de las 
condiciones mínimas de seguridad en las instalaciones eléctricas de este tipo; 
 
Que por ello se elabora el Anexo I a fin de detallar los puntos de la norma 
dictada por la AEA que resultan compatibles con los criterios del ENRE como 
así también los que necesitan aclaraciones, limitaciones o modificaciones. El 
mismo, formará parte integrante de la presente Resolución; 
 
Que la norma dictada en el presente define las condiciones mínimas de 
Seguridad para las nuevas Líneas Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 
800kV) Clase C y D; 
 
Que a partir de la entrada en vigencia de la presente norma, las empresas 
alcanzadas por ésta, deberán de aplicarla con carácter previo al otorgamiento 
del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública de acuerdo al Artículo 
22 del Capítulo 2 del Anexo 16 de la Reglamentación del Sistema de 
Transporte y/o el otorgamiento de la Licencia Técnica y/o la Autorización de 
Transporte en los términos del Artículo 31 de la Ley N° 24.065 según 
corresponda en cada caso; 
 
Que asimismo la presente reglamentación alcanza también a las denominadas 
“ampliaciones menores” fijadas por la Resolución ENRE N° 467/2009, en 
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consonancia con el Anexo 16 de la Reglamentación del Sistema de Transporte; 
 
Que la implementación de esta reglamentación no releva a las Empresas de su 
obligación de prestar el servicio resguardando la seguridad pública en todo 
momento, por cuanto el propósito es establecer un criterio técnico unificado, y 
que permita un adecuado control por parte de este Ente; 
 
Que en virtud de todo lo expuesto, procede establecer para todas las empresas 
y organismos comprendidos en la presente, la aplicación obligatoria del Anexo 
I denominado “Condiciones mínimas de Seguridad para las nuevas Líneas 
Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D. Aplicación de la 
Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media y Alta Tensión” - AEA 
- Edición 2003; 
 
Que corresponde notificar el dictado de esta normativa a las todas las mpresas 
Distribuidoras y Transportistas concesionarias del ESTADO NACIONAL y a 
los titulares de las Líneas Privadas de Transporte en los términos del Artículo 
31 Ley 24.065; 
 
Que asimismo y en razón de las características interprovinciales de las líneas 
comprendidas en la presente, corresponde la notificación de esta Resolución a 
los Gobiernos Provinciales para su conocimiento; 
 
Que el incumplimiento de lo establecido en la presente Resolución, 
determinará la aplicación de las sanciones previstas en los respectivos 
Contratos de Concesión y demás normativa aplicable; 
 
Que se han producido los Informe Multidisciplinario y Dictamen Legal 
requerido por el Artículo 7 inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos; 
 
Que el Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD es competente para el dictado de la presente Resolución, en 
virtud de lo dispuesto en los Artículos 56 inciso b) y k) y 63 incisos a) y g) de 
la Ley Nº 24.065; 
 
Por ello:  


 
EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL  


REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
RESUELVE: 


 
ARTÍCULO 1.- Aprobar las “Condiciones mínimas de Seguridad para las 
nuevas Líneas Aéreas de Alta Tensión (66 kV < Vn < 800kV) Clase C y D” 
que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución.- 
 
ARTÍCULO 2: Las normas que se aprueban en este acto son de aplicación 
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obligatoria para todas las instalaciones de las empresas comprendidas en el 
presente y las líneas que a la fecha no cuenten con el Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Pública y/o el otorgamiento de la Licencia Técnica 
y/o la Autorización de Transporte en los términos del Artículo 31 de la Ley N° 
24.065 según corresponda en cada caso. Inclusive las llamadas “ampliaciones 
menores” fijadas por la Resolución ENRE N° 467/2009.  
 
ARTÍCULO 3: Establecer que lo dispuesto en el artículo 2 de este acto resulta 
aplicable a todas las ampliaciones del Sistema de Transporte definidas en el 
ANEXO 16 de LOS PROCEDIMIENTOS.- 
 
ARTÍCULO 4.- Notificar a "EDENOR S.A.", “EDESUR S.A.” y "EDELAP 
S.A." “TRANSENER S.A.”, “TRANSPA S.A.”, “TRANSBA S.A.”, 
“TRANSNEA S.A.”, “TRANSNOA S.A.”, “DISTROCUYO S.A.”, 
“TRANSPORTISTA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA REGIÓN 
DEL COMAHUE S.A.”, “CTM S.A.”, “T.E.S.A.” y al EPEN.- 
 
ARTÍCULO 5.- Asimismo, notificar a “PICHI PICÚN LEUFÚ S.A.”, “AES 
PARANÁ S.A.”, “POTRERILLOS S.A.”, “ARGENER S.A.”, “MINERA 
ALUMBRERA S.A.”, “CAPEX S.A.”, “PLUSPETROL S.A.”, “CENTRAL 
PUERTO S.A.” en su carácter de titulares de Líneas Privadas de Transporte 
(Artículo 31 Ley N° 24.065).- 
 
ARTÍCULO 6.- Remítase copia de la presente a la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA: 
 
ARTÍCULO 7.- Notificar al Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES y a todos los Gobiernos Provinciales de la Nación.- 
 
ARTÍCULO 8.- Comunicar a la Asociación de Entes Reguladores Eléctricos 
(ADERE), A.T.E.E.R.A., A.G.E.E.R.A., A.D.E.E.R.A..- 
 
ARTÍCULO 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  
RESOLUCION ENRE Nº 37/2010 
ACTA Nº 1084  


Marcelo Baldomir Kiener,  
Vocal Primero.- 


Enrique Gustavo Cardesa, 
Vocal Segundo.- 


Ing. Mario H .de Casas 
Presidente. 
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ANEXO I   


 


Condiciones Mínimas de Seguridad para las nuevas Líneas Aéreas 


de Alta Tensión (66 kV ≤ Vn ≤ 800kV) Clase C y D. Aplicación de la 


“Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión y 


Alta Tensión” de la Asociación Electrotécnica Argentina – AEA – 


Edición 2003. 


Se aplicará la Reglamentación de Líneas Aéreas Exteriores de Media Tensión y Alta 


Tensión de AEA – Edición 2003 – la cual será incorporada en los temas de seguridad 


que corresponda  a los Sistemas de Seguridad Pública implementados por las 


empresas distribuidoras y transportistas bajo la jurisdicción de este organismo. Tales 


puntos son los que se incluyen en este Anexo, y los mismos serán de aplicación con 


las aclaraciones, limitaciones y modificaciones que aquí se detallan.  


 


1. Objeto  


 - Se aplica únicamente para: 


Las nuevas Líneas  Aéreas de Alta Tensión (66 kV ≤ Vn ≤ 800 kV) Clase C y 


D 


 


2. Alcance  


  - Se aplica con la siguiente limitación:  


Alcanza sólo a las nuevas líneas aéreas exteriores del área de concesión correspondiente a 


las empresas “EDELAP S.A.”, “EDENOR S.A.”,  “EDESUR S.A.”,  “TRANSENER S.A.”, 


“TRANSPA S.A.”, “TRANSBA S.A.”, “TRANSNEA S.A.”, “TRANSNOA S.A”, “DISTROCUYO 


S.A.”, “TRANSPORTISTA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA REGIÓN DEL 


COMAHUE S.A.”, “C.T.M. S.A.” y “T.E.S.A”, EPEN,  Transportistas Independientes y 


propietarios de líneas de alta tensión autorizadas por la Secretaria de Energía (Art.31) 


 


3. Campo de aplicación    


- Se aplica sin modificaciones. 


 


 4.  Normas para consulta    
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- Se aplica sin modificaciones. 


 


5. Definiciones  


      -    Se aplican sin modificaciones.  


 
6. Proyecto  


- Solo valido como referencia los puntos 6 a 6.7.3. y 6.9 y para el punto 


6.8.3 se aplica eliminando la excepción c)  


-  


 


7. Distancias de seguridad   


 -  Se aplica con las siguientes modificaciones y agregados : 


 7.1  Consideraciones generales 


7.1.2  Exigibilidad  


Se aplicará con el siguiente agregado: “Respetando estrictamente lo establecido 


en la Resolución ENRE N° 1832/98 - Normas de seguridad para la ejecución de 


trabajos eléctricos en la vía pública”. 


 7.3 Solo válido como referencia 


 7.4  Distancias verticales a tierra, a objetos bajo la línea y aplicables en  


                   cruces entre líneas: 


 7.4.1  Se aplicará con las siguientes modificaciones: En la Tabla 7.4-a, en lo que 


hace a “Zonas urbanas y suburbanas (espacios y caminos para tránsito peatonal 


o vehicular restringido)”, la distancia “a”, indicada de  5,50 m, se deberá 


reemplazar por 8,383 m. 


o La altura “H” especificada en la nota 4 se deberá tomar como la altura definida 


por la autoridad jurisdiccional competente que regula el espejo de agua 


respecto de un punto, nivel y/o boya de referencia, aclarando si esta altura 


contempla o no una distancia de seguridad eléctrica, para, que en el caso en 


que no la contemple, sumar la distancia de 2 mts especificada.  


 


AGREGADO: 


 Así también, serán de aplicación a las siguientes situaciones las definiciones que 


se enumeran a continuación:  


 


Para las distancias verticales de conductores por encima de instalaciones 


deportivas en general incluidas las piscinas y áreas aledañas, sobre instituciones 
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educativas y sobre áreas de esparcimiento o entretenimiento, se deberá considerar 


como prohibido. 


     MODIFICACIONES 


 Se deben adoptar como distancias finales al terreno no inferiores a 6.5 metros 


independientemente del valor de la expresión (7.4.1), con el fin de contemplar 


antenas u otras extensiones que suelen implementar la altura operativa  de 


los equipos agrícolas y no sugeridas como se indica en la Nota 2 de la Tabla 


7.4-a de la Reglamentación, en el segundo párrafo 


 


 7.8  Distancias verticales y horizontales a edificios o sus partes (sin  


              desplazamiento del conductor por la acción del viento) 


Se aplicará con las siguientes modificaciones: 


 7.8.1  Distancias libres entre partes vivas y edificios o sus partes para líneas 


clase “C” y “D”: 


Independientemente de la aplicación de las fórmulas mencionadas o la utilización 


de la corrección para líneas de tensión de fase a tierra superiores a 22 kV, hasta 


470 kV indicada en el punto 7.10.2 los conductores de las líneas de clase C y D 


en las hipótesis de flecha máxima no deben tener ningún punto a distancia de la 


línea de edificación menor de (3 + 0,010 VN) m, con catenaria vertical y (1,50 + 


0,006 VN) m con un mínimo de 2,00 m con catenaria desviada con respecto a la 


vertical (VN es la Tensión Nominal del sistema). 


Aclaración 1: La distancia entre partes vivas de las líneas aéreas de alta tensión a 


la línea de edificación se toma como la medida horizontal desde dicha parte viva 


hasta la prolongación del plano que contiene a la línea municipal del frente del 


terreno y es perpendicular al mismo. 


Consideración 1: En zonas rurales donde se establecen emprendimientos 


fabriles, inmobiliarios, comerciales, depósitos, etc. donde  hay ingreso de 


personas y vehículos deben considerarse las mismas condiciones de distancias 


verticales y horizontales a edificios o sus partes. 


 


 7.11  Distancias a posiciones practicables. 


 7.11.1  Se aplicará con el siguiente agregado: 


                  Las distancias a posiciones practicables serán también de aplicación para los 


bienes muebles en la vía pública tales como: puestos de flores o revistas, 


refugios, cabinas, andamios, escenarios montados para espectáculos, etc.  
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Y la  siguiente  modificación: En el Item b) deberá utilizarse la  formula (3 + 


0,010 VN) valor mínimo 3,75 m 


 


 7.12  Distancias desde estructuras 


             Se aplicará con las siguientes modificaciones: 


 7.12.2  A la línea de edificación 


La distancia mínima a la línea municipal deberá ser siempre de 2,00 m. 


La nota se considera válida. 


 


 7.14  Distancias desde conductores a árboles próximos a la línea. Se  


                consideran en todas direcciones 


                Se aplicará con el siguiente agregado: La distancia mínima a mantener desde 


conductores desnudos y sus soportes a los árboles y flora en general en zonas urbanas y 


suburbanas deberá ser de: 4 m. , considerando como soporte a la mensula del conductor 


y al aislador correspondiente 


 


8. Paralelismos   


- Se aplica sin modificaciones. 


 


9. Franja de servidumbre  


Excluido 


 
10. Solicitaciones exteriores  


– Solo como referencia. 


11. Dimensionamiento de estructuras  


– Solo como referencia. 


12. Hipótesis de carga  


– Solo como referencia. 


13. Componentes y accesorios 


– Solo como referencia. salvo el Item c 5) del punto 13.1.4 que se  aplica 


con las siguientes modificaciones: Se usará fijación reforzada con doble 


cadena de aisladores (de suspensión o retención según lo requiera el 


proyecto) en cruces de líneas de tensión de 66 kV Y 132 kV  con líneas 


de tensión igual ó mayor a 1 kV. ; entre líneas de 220 kV a 500 kV con 


líneas de tensión igual ó mayor a 132 kV. Se usará fijación reforzada 


con doble cadena de aisladores (de suspensión o retención según lo 
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requiera el proyecto)  en cruces líneas  de tensión de 66 a 500 kV en 


rutas nacionales, provinciales, ferrocarriles y vías navegables. 


14. Fundaciones 


– Solo como referencia. 


15. Puesta a tierra  


– Se aplica sin modificaciones. 


16.  Impacto Ambiental  


 
    Se aplicará con el siguiente agregado: En el Item 16.1.7 debe señalarse que tendrán 


prevalencia las normativas locales al respecto y en su defecto se utilizará la norma IRAM N° 


4062 y, en los Ítems 16.1.8, 16.1.9., 16.1.10. y 16.1.11. en los casos de Líneas  Aéreas de 


66 kV y 132 kV que se tiendan en espacio público y que no se recurra a la figura de 


servidumbre de electroducto deben verificarse los valores de CE y CM, según el criterio 


establecido en la Resolución SE 77/98. 


Notas : 
 


1. La definición de “Solo válido como referencia”, significa que este Ente no incluye 
como obligatoria la aplicación de la norma así calificada pero, en caso de que la 
empresa decida usarla (o admitirla) será tomada como un elemento que informa y 
determina la posición de la concesionaria con relación al mismo en sentido positivo. 
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REVISIONES 
NOTA: La siguiente tabla describe en forma resumida las modificaciones  que ha sufrido la especificación 
en las distintas revisiones que se han efectuado a lo largo del tiempo. 


 
REVISION EJECUTO DESCRIPCION 
07-2013 SG Sobre la base de la ET 54 de TRANSENER se confecciona la ET de 


Protecciones y Control para TRANSBA. 
01 SG D.3.10 - Agregado de Interruptor de circuito de salida (Llave ICS). 


D.5.2.2 – Definición de tensión de comando y protección. 
D.5.2.3 – Tensiones para teleprotección. 
D.5.2.5 – Tension para multimedidores. 
E6.2 – Sistemas SAS, requerimientos generales (proyectos monomarca) 
Modificación en la numeración de las versiones. 


02 SG 
CC 


F4 – Discrepancia eléctrica de polos 
F5 – Discrepancia Mecánica de polos 
F15 – Protección de cuba  
F16 – Detección de Arco Interno. 
D4.7.9 - Bloqueos al cierre  
Correcciones menores en textos. 


03 RD Observaciones Región Norte 
04 VT Se incorporan las Especificaciones Técnicas de Control, Telecontrol y 


Medición 
04.1 SG Adecuación orientada a sistemas de PyC. 
01 SG Incorporación a normas de TRANSBA, adecuación de formato 
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A GENERAL. 


A.1 INTRODUCCIÓN. 


A.1.1 Objeto. 
La presente Especificación Técnica de Sistemas de Protección y Control, es el producto de la 
actualización periódica de las prácticas de ingeniería, construcción, operación y mantenimiento 
de dichos sistemas en TRANSBA y de las opiniones de los usuarios y proveedores de los 
mismos. 


Su objeto es definir los requerimientos que deben cumplir los sistemas de protecciones y 
control a instalar dentro del ámbito de operación y mantenimiento de TRANSBA. 


Esta especificación técnica se complementa con las especificaciones técnicas de cada equipo 
de protección y/o control que se encuentre vigente por TRANSBA S.A. 


La Especificación Técnica está dirigida a profesionales con conocimiento en el tema, por lo 
que, en ciertos casos, se han omitido las explicaciones de algunos de los términos o principios 
de uso común en el tema protección y control. 


Se destaca la importancia que tiene el sistema de transmisión involucrado, por lo que se 
requiere que los sistemas de protección y control cuenten con el mayor grado de confiabilidad y 
seguridad que puedan brindar los fabricantes en la actualidad, en función de la calidad de los 
materiales suministrados, como así también la calidad de la ingeniería a aplicar en el diseño de 
las lógicas de protecciones y control de interacción con otros equipos. 


A.1.2 Aplicación. 
Este documento se aplica al diseño de estaciones transformadoras de 132 kV de tensión 
nominal, como así también a las protecciones de las acometidas a dichas estaciones, en 
tensiones inferiores. 


Adicionalmente, para ampliaciones en estaciones transformadores de 220 kV existentes en el 
ámbito de operación de TRANSBA, es de aplicación la presente ET.  


En caso de construcción de nuevas instalaciones en tensiones superiores a 132 kV en el 
ámbito de operación de TRANSBA, se adoptarán los criterios y exigencias de la ET N° 54 de 
TRANSENER o las ET que se encuentren vigentes por TRANSENER para el sistema de EAT. 


A.1.3 Utilización de la presente especificación técnica. 
La presente especificación técnica está redactada de modo de poder definir el proyecto y el 
equipamiento de un sistema de control y protección, para un uso específico, con la sola 
referencia a esta especificación, en los pliegos licitatorios. 


Para ello, se encuentran en la misma, todos los criterios que permiten establecer la integración 
de un sistema de control y protección, los detalles constructivos de los armarios, las 
características del proyecto eléctrico. 


Como toda especificación de índole general, pueden existir algunas particularidades, en cada 
caso, que puedan ser incluidas en los pliegos, de manera de complementar ó acotar lo indicado 
en esta especificación técnica. 


Dentro del marco de esta especificación técnica se incluyen los lineamientos necesarios para la 
ejecución de ampliaciones de estaciones transformadoras existentes en el ámbito de 
TRANSBA S.A.  


No obstante ello, la sola mención, en un pliego, de, por ejemplo, “…un armario de protección 
de línea según especificación técnica”, debe permitir la definición de dicho armario. 
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B CRITERIOS DE ACEPTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 


B.1 CONDICIONES MÍNIMAS PARA LA ACEPTACIÓN DE OFERTAS. 


B.1.1 Aplicación y excepciones. 
La presente especificación está dirigida a la descripción de sistemas de protección y control, es 
por ello que las siguientes condiciones apuntan a la determinación de la validez del proyecto. 


En el caso de un proyecto nuevo del tipo protecciones y control (SAS), el desarrollador del 
proyecto o “Integrador” debe cumplir la condición de proyectos monomarca, que exige la 
especificación. 


En el caso de ampliaciones, los equipos tanto de protecciones como de control que se 
propongan por el oferente para el proyecto, deberán cumplir las especificaciones particulares 
de cada equipo.  


El contratista que desarrolle el proyecto deberá ser reconocido en el ámbito del rubro eléctrico 
y cumplimentar las condiciones generales del pliego licitatorio. 


B.1.2 Condiciones generales para los terminales ofertados. 
Cada uno de los terminales de protección que compongan el sistema de protecciones y control 
de la oferta, deberá cumplir con la especificación técnica particular de dicho terminal, en 
función de cuál es su función principal de protección: 


- ET Nº 30 – Protecciones de Sobrecorriente sin Recierre 


- ET Nº 31  - Protecciones de Sobrecorriente con Recierre 


- ET Nº 34 – Protección diferencial de transformador. 


- ET Nº 37 – Protección de línea. Impedancia. 


- ET Nº 38 – Protección de línea. Diferencial. 


- ET N° xx – Protección por Detección de Arco interno en Celdas. 


Cada una de estas especificaciones técnicas son mandatarias en cuanto a las condiciones 
generales exigidas para los terminales de protección a utilizar en los sistemas de protecciones 
en el ámbito de TRANSBA S.A. 


Cada Especificación es acompañada de una planilla de datos técnicos garantizados, la cual 
podrá exigir condiciones de alcance particular para el terminal solicitado. 


B.1.3 Nuevos proyectos SAS, Documentación, Licencias, Herramientas para 
seguimiento, interpretación y calificación. Capacitación. 


B.1.3.1 Documentación de proyecto. 
El Oferente deberá acompañar su oferta, como mínimo, con la siguiente documentación: 


 Memoria Descriptiva del sistema SAS (Substation Automation System) ofrecido, 
detallando claramente sus características técnicas, funcionalidades y disponibilidad. 


 Esquema en bloques simplificado de la topología o arquitectura de comunicaciones 
propuesta para la E.T. 


 Esquema en bloques simplificado que indique los Nodos Lógicos (Logical Nodes, LN) 
de las Unidades de Bahía y de los IEDs con funciones de protección ó esquema típico 
de protección y control para cada nivel de tensión. 


 Esquema en bloques simplificado que indique los mensajes que se intercambian entre 
los dispositivos (Unidad de Estación, Unidades de Bahía, IEDs, etc.), acompañado de 
una breve descripción de los mismos. 


 Folletos detallados de las características técnicas de todos los dispositivos que integran 
la oferta del SAS, así como del software ofrecido. 
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 Toda otra documentación técnica que el Oferente considere conveniente acompañar. 


Se deberá presentar una (1) copia en papel y 3 (tres) copias en CD de la documentación 
listada. 


B.1.3.2 Capacitación Inicial 
Previamente, el contratista debe proveer la capacitación dictada por el fabricante, sobre el 
sistema y sus herramientas, de forma tal que el ingeniero de supervisión pueda interpretarlo y 
así poder calificar las actividades del desarrollo del proyecto. 


La capacitación debe ser dictada por personal certificado por el fabricante. Debe contemplarse 
un cupo de 5 (cinco) ingenieros de protecciones y control, con los costos de logística a cargo 
del contratista y nutrir a los mismos con los conocimientos necesarios para interpretar los 
conceptos básicos del sistema y el manejo de las herramientas de desarrollo, debiendo 
previamente el contratista someter a consideración del cliente el temario y contenido resumido 
de las actividades y objetivos. 


Este suministro será contemplado como hito de certificación y condicionante para la progresión 
del proyecto. 


Se deberán proveer mínimamente los siguientes cursos de capacitación: 


 Introducción a IEC 61850. 


 Configuración, operación y mantenimiento de la Consola de Control Local. 


 Configuración, operación y mantenimiento de la Unidad de Estación. 


 Configuración, operación y mantenimiento de las Unidades de Bahía. 


 Configuración, operación y mantenimiento de los IEDs con funciones de protección. 


 Configuración operación y mantenimiento de la Red de Área Local (LAN), switches y 
router. 


Los Cursos deberán ser dictados previo a los ensayos FAT, y se deberá coordinar con 
TRANSBA S.A. la fecha y tiempo de dictado, es decir si serán dictados en forma continuada o 
en forma sucesiva. 


Se deberá entregar a TRANSBA S.A., con una anticipación mínima de 15 (quince) días, el 
contenido de cada curso en CD y en papel. La documentación citada deberá ser entregada a 
cada uno de los participantes más un (1) juego adicional. 


B.1.3.3 Capacitación operativa. 
Complementariamente a la capacitación inicial, el contratista debe proveer un curso integral de 
capacitación dictada por el fabricante, sobre el sistema y sus herramientas, orientado al 
ingeniero de mantenimiento. 


Esta capacitación debe ser dictada por personal certificado por el fabricante.  


Debe contemplar un cupo de 4 (cuatro) ingenieros de protección y control, con los costos de 
logística a cargo del contratista y nutrir a los mismos con los conocimientos necesarios para 
interpretar los conceptos básicos del sistema y el manejo de las herramientas de desarrollo 
orientado a la ejecución del mantenimiento del sistema, sustitución de partes, re-licenciamiento 
de aplicaciones ante sustitución del hardware, mantenimiento de bases de datos y protocolos 
de comunicación, políticas de seguridad y respaldo de datos, edición de pantallas y todo otro 
tema que la supervisión de ingeniería considere pertinente. 


El contratista debe someter previamente, a la consideración del cliente, el temario y contenido 
resumido de las actividades y objetivos propuestos. 


B.1.3.4 Equipo de prueba y Software de configuración. 
Para el seguimiento del proyecto se deberá proveer y entregar una Notebook de supervisión 
donde deberán instalarse y residir todas las herramientas necesarias para el desarrollo, 
mantenimiento y pruebas operativas de  todos los dispositivos y del sistema en forma completa.  


Esta notebook debe disponer de los recursos necesarios para ejecutar todas las aplicaciones 
de configuración y supervisión de sistemas y equipos, y debe ser entregada al inicio del 
proyecto, de forma de poder visualizar con las herramientas de desarrollo del fabricante, la 
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organización de las bases de datos y posteriormente el uso durante los ensayos en fábrica, de 
forma que éstos sean realizados con las notebooks de la provisión. 


El Contratista deberá realizar el proyecto de los sistemas de medición, protección y control de 
los Campos 132 KV, Celdas Media Tensión, Servicios Auxiliares y otras instalaciones eléctricas 
y/o lógicos, bajo la norma IEC 61850, utilizando una herramienta de programación que 
posibilite generar, realizar pruebas operativas y simulaciones del sistema de supervisión y 
control.  


Se suministra a titulo orientativo las aplicaciones típicas que deben residir en este computador: 


 Configurador de Gateway. 


 Configurador de todos los IEDs involucrados en la red. 


 Editor gráfico y de base de datos para el SCADA. 


 Programador de los Multimedidores. 


 Administrador del Router. 


 Administrador de Switches. 


 Configurador para nodos lógicos en IEC 61850. 


 Configurador para receptor GPS y servidor NTP. 


 Software simple de supervisión de dispositivos de red mediante protocolo SNMP. 


 Software básico de inspección de redes, por ejemplo: Wireshark 


En el caso que los programas citados sean soportados por diferentes sistemas operativos, el 
proveedor  deberá  configurar  el  computador  con  capacidad  multiboot,  con  diferentes 
particiones para cada SO o bien con una programa de emulación que permita la convivencia de 
distintos SSOO. 


Los  documentos  relacionados  con  la  ingeniería  del  proyecto,  las  características  de  los 
dispositivos, manuales de uso e instalación de los dispositivos y programas de aplicación 
suministrados  con  ellos  deberán  estar  disponibles  con  criterio  de  e-book  contenido  en 
carpetas en disco rígido de la Notebook. 


Deberá proveerse Licencias de las aplicaciones de desarrollo y llaves de habilitación 
(hardlock), pueden se limitadas en cuanto a comunicación real con los IEDs, que permitan 
editar todo el proyecto de protecciones y control, esto es, incorporar y modificar puntos de los 
clientes y servidores, mensajeria GOOSE, para todas las aplicaciones del sistema de control, 
esto es, indicativamente: 


B.1.3.5 Licencias de aplicaciones. 
El adjudicatario de una obra (contratista), debe entregar, para su calificación, en la etapa de 
proyecto, los archivos de configuración de todos los equipos y sistemas incluidos en el proyecto 
y proveer las herramientas que el fabricante de cada equipo utiliza para poder desplegar en 
forma explícita los documentos de configuración, bases de datos, esquemas lógicos, esquemas 
de red, etc. 


En el caso de que estas herramientas (básicamente programas específicos), dispongan de 
licencias que limiten su utilización, el contratista debe entregar una licencia de cada aplicación 
de alcance similar a la utilizada por el integrador de proyecto, instalada en una notebook de 
seguimiento del proyecto, actividad a cargo del supervisor de la ingeniería. 


El contratista deberá proveer las aplicaciones operativas del Gateway y las de las herramientas 
de desarrollo del proyecto IEC61850 y de configuración de los IEDs necesarias para poder 
realizar ediciones y modificaciones sin limitación alguna, o bien, que esta limitación sea 
derivada de las características del hardware ofrecido. 
El hardware correspondiente a la provisión del sistema, como también el de repuesto, deben 
disponer de esta característica, y en el caso de los repuestos, las aplicaciones deben 
proveerse cargadas en sus medios de almacenamiento. 
En el caso de licenciamiento por hardlock, el contratista deberá entregar un hardlock por cada 
hardware, con sus licencias por cantidad de puntos, puertos y aplicaciones para runtime y 
desarrollo. 
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Cuando se trate de licencias por certificación de hardware, el contratista deberá entregar el 
repuesto con las aplicaciones cargadas y certificadas, aptas para funcionamiento. 
 
En cuanto a la Notebook de Seguimiento del proyecto, solo se admitirán restricciones en la 
cantidad de variables que puedan ser adquiridas al proceso, pero el resto de las características 
deben ser similares a la de los equipos del proyecto. 
A fin de modularizar las prestaciones disponibles, abarcando probables necesidades de 
integración con otros sistemas y operadores, el contratista debe proveer mínimamente las 
licencias de las aplicaciones que permitan las siguientes funciones: 
 


 Para el hardware correspondiente a la instalación y el repuesto: 
 
 
LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 2 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 2 
3 COM DNP3.0 ESC. REDUN. 2 
4 COM DNP3.0 ESCLAVO 2 
5 COM DNP3.0 MAESTRO 2 
6 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 2 
7 TCP/IP MODBUS MAESTRO 2 
8 COM MODBUS RTU ESCLAVO 2 
9 COM MODBUS RTU MAESTRO 2 
10 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 4 
11 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 2 
12 TCP/IP SNMP CLIENTE 2 


 
  


 Para emulación en notebook de Ingeniería: 
 


 
 


LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 1 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 1 
3 COM DNP3.0 ESCLAVO 1 
4 COM DNP3.0 MAESTRO 1 
5 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 1 
6 TCP/IP MODBUS MAESTRO 1 
7 COM MODBUS RTU ESCLAVO 1 
8 COM MODBUS RTU MAESTRO 1 
9 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 1 
10 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 1 


 
 


B.1.4 Repuestos. 
El proveedor debe asegurar al cliente la provisión de repuestos del terminal ofertado, por un 
período de 5 años como mínimo. [1] 


A fin de evaluar y definir la política en materia de repuestos, el oferente debe indicar el plazo 
durante el cual se garantiza el suministro de repuestos de las versiones ofrecidas, 
manteniendo un costo acorde al costo actual del equipo ofrecido, sin quedar “fuera de línea 
de producción”. 


 


                                                      
1  Este requisito es necesario, debido a la imposibilidad de obtener información cierta sobre el Tiempo de 


Vida ó probabilidad de falla del hardware de una protección numérica, ante su escaso tiempo de 
permanencia en el mercado 
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C SISTEMA DE PROTECCIONES, CONTROL Y TELECONTROL 


C.1 AMPLIACIÓN DE ESTACIONES TRANSFORMADORAS EXISTENTES 
A efectos de incorporar la nueva instalación al sistema de Telecontrol de TRANSBA S.A. el 
Contratista deberá proveer todo el equipamiento (hardware, firmware y software) de 
telecontrol y control local, dispositivos y materiales necesarios para su conexión y correcto 
funcionamiento según la filosofía y el equipamiento existente en la Estación 
Transformadora. 


La composición de los sistemas de protecciones de los nuevos campos se definirá según la 
presente especificación (tipo y cantidad de equipos).  


Se realizarán todas las interconexiones necesarias con los tableros de comando y la playa, 
tableros de SS.AA., etc., a efectos de que el sistema quede funcionando de acuerdo a la 
arquitectura y topología definidas por TRANSBA S.A. 


Para el sistema de Supervisión de la protecciones se implementará una red Ethernet de 
100/1000 Mbit/s. en fibra óptica ó se incorporarán los nuevos equipos a la eventual red 
existente.  


Esta red estará preparada para instrumentar protocolo IEC 61850-8-1 para supervisión y dar 
conectividad local y acceso remoto de todos los IEDs: Relés de protecciones, servidor 
serial, switch´s, router, RTU y todo otro dispositivo que posea conexión de red. 


Esta red local será accedida tanto por la base de mantenimiento formando parte de la Red 
Técnica por medio de un Router. El enrutador será gestionable, de banda configurable con 
interfaces G.703(E1/T1), V.35 y Ethernet 10/100TX. Se instrumentará una red WAN y el 
Oferente/Contratista deberá proveer los cables y conectores necesarios para realizar el 
conectorizado entre el ruteador y los equipos de comunicaciones disponibles en la estación.  


C.2 ESTACIONES TRANSFORMADORAS NUEVAS 
Se deberá proveer e instalar un sistema SAS (Substation Automation System) de la ET, con 
las características técnicas generales que se indican a continuación. 


Los requerimientos técnicos listados en los siguientes apartados, son una guía que se 
utilizará para establecer los estándares de calidad, performance, escalabilidad, utilización y 
migrabilidad del sistema propuesto con el propósito de establecer una base para las 
evaluaciones técnica y económica, y poder seleccionar un proveedor para el Proyecto. 


A efectos de incorporar la nueva instalación al sistema de Telecontrol de TRANSBA S.A. el 
Contratista deberá proveer todo el equipamiento (hardware, firmware y software) de 
telecontrol y control local, dispositivos y materiales necesarios para su conexión y correcto 
funcionamiento. 


Se realizarán todas las interconexiones necesarias con los tableros de comando y la playa, 
tableros de SS.AA., etc., a efectos de que el sistema quede funcionando de acuerdo a la 
arquitectura y topología definidas por TRANSBA S.A. 


Las cantidades de componentes y funciones de control definidas en esta Especificación son 
solamente a título informativo, y no eximirán al Adjudicatario del Proyecto de implementar el 
Sistema de Control (SCADA), conformado por el Sistema de Telecontrol y Control Local o 
Automatización (SAS), completo y operativo de acuerdo con las reglas del buen arte.  


Todo el equipamiento a proveer e instalar deberá ser apto para funcionar en ambientes con 
alto grado de interferencias electromagnéticas (EMI) y cumplirá con todas las normas IEC e 
IEEE relativas al correcto funcionamiento en este tipo de ambientes. 
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D CRITERIOS DE DISEÑO. 


D.1 CRITERIOS GENERALES DE DISEÑO. 
Los siguientes son los criterios más generales de diseño de los sistemas de protección y 
control. Los mismos están desarrollados en los puntos específicos de esta especificación 
técnica. 


D.1.1 Criterios de simple contingencia y respaldo. 
1. La avería de un componente cualquiera de un sistema de protección y control no debe 


impedir el despeje de una falla ó una perturbación en el sistema de potencia ni debe 
ocasionar la pérdida de alguna función de control. 


2. No obstante lo anterior, debe existir respaldo local y remoto de las protecciones ante 
una doble contingencia de los terminales y/o de los equipos de interrupción (p.ej.: debe 
existir respaldo remoto ante una avería del sistema de protecciones de una línea). 


3. La existencia de respaldo local no debe implicar que no exista además respaldo 
remoto. 


D.1.2 Criterios de integración. 
1. Las protecciones de respaldo deben residir en terminales físicamente separados del 


terminal principal. En los esquemas duplicados, cada terminal de un sistema es 
respaldo del otro. 


2. Con la utilización de equipos “multifunción” de protecciones, se implementarán como 
protección principal y respaldo dos equipos idénticos que permitirán duplicar las 
funciones de protección del campo. 


D.1.3 Criterios de mantenimiento. 
1. No debe ser posible el acceso a los terminales y demás elementos de un armario de 


protección y control, sin abrir el mismo. 


2. Sólo se acepta el montaje embutido de los equipos en un panel fijo ó rebatible en el 
interior del armario, de manera de acceder a los equipos por el frente de dicho panel, sin 
ingresar al espacio destinado a las borneras y el cableado.  


El criterio de mantenimiento que sustenta esta definición, se justifica de la siguiente 
manera: 


a) Cuando se accede únicamente al panel frontal del armario, solamente se tiene 
la posibilidad de actuar sobre las protecciones, con sus respectivas llaves de 
prueba o ensayo. A este modo de mantenimiento se lo denomina “sin riesgo de 
disparo” y resulta más fácil conseguir el permiso de trabajo correspondiente. 


b) Cuando se abre el panel rebatible ó la puerta trasera y se accede a las borneras 
de salida y el cableado, el permiso de trabajo se solicita “con riesgo de 
disparo”, el cual es siempre más difícil de conseguir, por las implicancias que 
puede tener un disparo en la transmisión. 


3. Las borneras y demás componentes deben estar separados físicamente cuando se trate 
de protecciones de equipos distintos y de funciones distintas dentro del mismo panel. 


En el caso de los TCP las borneras de protecciones deben estar en rieles diferentes a 
los de control y medición. 


D.1.4 Criterios de proyecto. 
1. Las funciones vitales de un terminal no deben depender de la lógica asociada de otros 


terminales, complementarios o no, para evitar que la avería de uno de ellos impida las 
funciones de los demás terminales. 


2. El diseño se debe orientar de manera de lograr la máxima confiabilidad, en la forma más 
simple y económica posible. Se debe intentar lograr dicho cometido en los terminales 
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propiamente dichos, antes de recurrir a medios externos. Por tal motivo se prefieren los 
terminales programables mediante compuertas lógicas, evitando así la implementación 
de complicadas y rígidas lógicas externas. 


3. Se debe dar prioridad a la dependibilidad por sobre la seguridad, entendiendo que esta 
última se encuentra cubierta en cada protección por las condiciones impuestas para su 
actuación, siendo de muy escasa probabilidad el disparo intempestivo. En ciertos casos 
especiales puede ser necesario invertir esta prioridad, previa justificación por estudios 
que demuestren que las operaciones innecesarias son más perjudiciales o de 
notoriamente mayor probabilidad que la falta de operación. 


4. Se debe evitar que las funciones críticas de las protecciones dependan de la 
información proporcionada por contactos de posición de aparatos de maniobra. Cuando 
sea absolutamente necesario utilizar dicha información (p.ej.: en las protecciones de 
barra de esquemas de doble barra y simple interruptor), la misma debe estar 
supervisada, con emisión de alarma, en caso de detección de una anomalía. 


La supervisión de la posición de los contactos debe ser planificada teniendo en cuenta 
qué información se obtiene cuando la información sea “incoherente” (estados 0-0 y 1-1, 
ver tablas de verdad). 
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D.2 ARMARIOS DE PROTECCIONES, CONTROL Y MEDICIÓN (TPC)  


D.2.1 Aspectos constructivos. 
1. Los terminales y otros elementos complementarios deben instalarse dentro de armarios 


modulares, construidos con chapa de acero plegable, doble decapada, de 2,10 mm de 
espesor mínimo (BWG 14), SAE 1010, según normas IRAM, ASTM, IEC 60297 ó similar. 


2. Los armarios deben ser completamente cerrados, con puerta delantera provista con 
ventana de material transparente, que permita ver los elementos montados sobre el 
frente, sin necesidad de abrir la puerta. 


3. Se prefiere un diseño con puertas posteriores para facilitar la inspección y el 
mantenimiento. No obstante, si esto encareciera el diseño estándar del fabricante, pueden 
considerarse los diseños sin puerta trasera, con bastidor portante de protecciones 
rebatible, en función de las facilidades de acceso al interior, de su amplitud interna, de la 
distribución de elementos en general y de la facilidad para el acceso a los zócalos 
traseros. 


4. Por razones de seguridad, en caso de tratarse de puertas con el frente transparente, este 
debe ser ejecutado en vidrio incoloro laminado doble de 3 mm + 3 mm de espesor (debe 
incluir lamina de polivinilo o similar, entre los dos vidrios para evitar desprendimiento de 
partes ante rotura), o policarbonato de espesor 4 mm. No se acepta acrílico como material 
para estos visores. 


5. Los armarios deben ser autoportantes y cumplir con el grado de protección mecánica 
IP42, de acuerdo con la norma IEC60529.  


6. Los armarios deben contar con un sistema de calefacción para prevenir la condensación. 


7. La estructura soporte consistirá en una unidad de chapa doblada rígida autoportante de 3 
mm de espesor que no pueda sufrir deformaciones por el transporte. 


8. Los armarios deben poseer cáncamos para izaje, en la parte superior. Si los cáncamos 
sobresalen por la parte superior, deben ser desmontables. En su lugar los orificios deben 
sellarse con tornillos adecuados.  


9. En la parte inferior de los armarios, se deben disponer agujeros para el anclaje. 


10. El armado puede ser por soldadura o abulonado. Los paneles abulonados y las puertas 
deben contar con burletes de espuma de poliuretano o goma sintética. Todas las 
superficies deben ser lisas. Las costuras producidas por soldaduras deben ser pulidas. 


11. Toda la bulonería debe ser cadmiada. La calidad y el espesor del cadmiado debe 
responder a la Norma IRAM 676, utilizándose únicamente rosca de paso métrico. 


12. En las bandejas rebatibles y puertas, se utilizan bisagras interiores o exteriores. Las 
mismas deben ser lo suficientemente robustas para no permitir que se produzcan 
desajustes. Cada puerta y bandeja rebatible, debe constituir una estructura dotada de los 
refuerzos correspondientes, a fin de garantizar que se conserve siempre plana, sin 
presentar alabeo, para las condiciones de uso a que se destinen. 


13. La manija para los cierres de las puertas debe ser del tipo empuñadura y falleba con 
cerradura a tambor. Cada armario debe llevar cerraduras iguales para todas las puertas, 
de modo que puedan ser abiertas con una misma llave. Se debe entregar un juego de 
cuatro (4) llaves en un llavero rotulado por cada armario. 


14. Las puertas de los armarios deben equiparse con una traba que en su posición de 
máxima apertura y en la posición de 90 grados, impida su cierre o apertura. 


15. Cada armario, en el reverso de su puerta posterior, debe tener un bolsillo portaplanos, de 
chapa, de dimensiones adecuadas. 


16. En aquellos lugares donde se solicitan aberturas de ventilación, se deben colocar mallas 
metálicas finas para evitar el ingreso de insectos y filtros adecuados para prevenir la 
entrada de polvo al armario. 


17. Las conexiones a tierra se deben conducir en estrella a una única barra de puesta a tierra 
ubicada en la parte inferior del armario. Desde esta barra se puede acceder, mediante un 
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terminal adecuado, a la malla de puesta a tierra de la estación. Debe procurarse el 
perfecto ajuste de todas las conexiones. 


18. El piso de los armarios debe estar constituido por chapas rebatibles con una acanaladura 
para pasar los cables piloto, los que se sujetan a un riel mediante abrazaderas. Todos los 
perímetros de los sectores desmontables deben estar provistos de tornillos de rosca 
métrica cada 15 cm y de burlete autoadhesivo fino para sellar convenientemente las 
juntas. 


19. Las aberturas inferior y superior, los filtros y mallas de alambre deben estar diseñados de 
forma tal de soportar las condiciones ambientales especificadas, con las protecciones 
energizadas y en funcionamiento a temperatura final, con las puertas de los armarios 
cerrados y la chapa inferior atornillada (cierre hermético). 


20. Todos los dispositivos y elementos deben montarse de modo que no interferir con celdas 
o compartimentos contiguos. Tampoco deben ser visibles desde el frente de las puertas y 
paneles los elementos de fijación, para lo cual se deben disponer todos los elementos 
sobre bandejas desmontables o rebatibles. 


21. Los terminales, llaves de prueba y demás elementos se deben montar sobre el panel 
frontal. No se acepta el montaje saliente de otros elementos sobre el panel frontal, sobre 
zócalos del tipo enchufable, con cableado posterior del tipo pin insertable, "wire wrap" ó 
“combiflex”. El resto de los elementos (relés auxiliares, borneras, cableado, etc.) deben 
instalarse en el interior del armario. Para acceder a éstos, se acepta la instalación de una 
puerta trasera ó un panel frontal rebatible. En todo caso, no debe poder accederse a estos 
elementos, abriendo únicamente la puerta delantera del armario. 


22. Todos los elementos y componentes modulares deben cablearse a borneras externas, 
incluyendo a las reservas. 


23. Todos aquellos elementos que por sus características físicas no sean modulares, pueden 
ser instalados en otros lugares del armario que estén previamente destinados para tal fin. 


24. No se admiten elementos montados sobre las borneras, se trate de las borneras 
terminales o bien de borneras internas para uso del fabricante. Tampoco se admite la 
instalación de más de un cable por borne. 


25. Los frentes que no hayan sido ocupados con protecciones o elementos de cualquier tipo, 
deben cubrirse con tapas metálicas ciegas atornillables o con alguna cobertura estándar 
del fabricante. 


D.2.2 Tratamiento superficial y terminación. 
Las partes metálicas de los armarios recibirán los siguientes tratamientos: 


1. Desengrasado: 


Mediante solventes industriales o con vapores de tricloroetileno. 


2. Desoxidado: 


Por arenado o fosfatizado en caliente por inmersión y remoción con cepillo. Este último 
método hace necesario el tratamiento alternativo de baño y cepillado hasta librar la 
chapa de todo óxido. 


3. Lavado y secado de piezas: 


Luego del fosfatizado se enjuagan por inmersión en agua, con manguera, etc. y se 
secan por aire caliente o estufas infrarrojas, completándose con sopletes de aire a 
presión. Las chapas tratadas deben ser cubiertas con antióxido antes de transcurridas 
cuatro horas desde el proceso de desoxidado, enjuague y secado o arenado. 


4. Aplicación de 10 micrones de imprimación (wash-Primer). 


5. Pintura de fondo: 


Pintado de fondo epoxi de 30 micrones y horneado (o bien aplicación de 2 a 4 manos de 
antióxido al cromado de zinc hasta obtener 30 micrones de espesor). 


6. Pintura de terminación: 
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Aplicación de 40 micrones de esmalte horneable (o bien 60 micrones de esmalte 
sintético). 


7. Galvanizado: 


Los perfiles de montaje y otros accesorios menores no visibles desde el exterior pueden 
ser galvanizados en caliente. 


8. Colores: 


De no haber especificación particular para el color, el Contratista debe solicitar por nota, 
a la Inspección de Obra, la elección de los colores, con suficiente anticipación. 


9. Terminación: 


No se acepta el masillado de la estructura, puertas, laterales, etc. a fin de tapar 
abolladuras, oxidaciones, fisuras y otros defectos. La superficie final debe ser uniforme. 
No se permiten acumulaciones de pintura ni texturados. 


D.2.3 Disposición interna e identificación de elementos. 
1. Todos los elementos se deben montar teniendo en cuenta la función, frecuencia de 


operación y mantenimiento, de modo tal que su acceso resulte sencillo. Se debe evitar, 
en su manejo y mantenimiento, la posibilidad de contactos accidentales que puedan 
poner en peligro a las personas, producir deterioro de elementos o salida de servicio de 
equipos. En caso de circuitos auxiliares estas tareas se deben poder realizar aún bajo 
tensión (cambio de ojos de buey, botoneras, relés, etc.). 


2. Todos los elementos que no sean de ejecución extraíble, deben tener prevista una 
bornera próxima de modo tal que al extraer el elemento pueda levantarse la conexión 
desde dicha bornera. 


3. Los pulsadores, ojos de buey (señalización) y las llaves conmutadoras se deben colocar 
a una altura superior a 1,50 m y a una altura inferior a 2 m. 


4. Todos los componentes deben identificarse con chapas de lucite con un espesor 
aproximado de 3 mm con los datos de identificación grabados a pantógrafo, de fondo 
gris claro con letras negras de una altura de 5 mm, según función. 


5. Los conductores deben individualizarse en sus extremos por medio de numeración en 
correspondencia con el esquema eléctrico de conexionado interno aprobado. Las 
marcas deben asegurar su inalterabilidad y no permitir desprendimientos involuntarios. 


6. En las partes frontal y posterior se deben incluir carteles de lucite con la función y 
codificación del armario. 


7. Todos los demás elementos del armario se deben identificar con chapas fotoquímicas u 
otro método que asegure la fácil distinción de la letra y número con que se representa el 
elemento en el esquema eléctrico funcional o de conexionado interno. 


8. Todos los IED´s que que figuren dentro del proyecto IEC61850 deberán identificarse en 
el tablero con chapas fotoquímicas con los siguientes datos:   


 Nombre Físico del IED en el Proyecto de ingeniería. 


 Nombre lógico del IED en la configuración del proyecto. 


 Dirección IP y máscara de red del IED configuradas. 


9. Cada compartimento debe poseer un esquema topográfico y un esquema eléctrico 
adosado al interior y a resguardo del deterioro mediante una cubierta de acetato 
transparente o acrílico. 


10. Todos los bornes deben estar numerados de acuerdo con el proyecto. 


11. Las borneras deben estar identificadas con el código asignado en el proyecto y tendrán 
numeración de inicio y fin. Por ej: XA (1-140). 


12. Cuando se monten en un armario terminales de equipos diferentes (p.ej.: terminal de 
reactor de línea y terminal de línea), deben tomarse especiales recaudos para facilitar el 
mantenimiento. Con tal fin, se deben separar claramente equipos y borneras en zonas 
bien definidas dentro del armario. 
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D.2.4 Cableado interno. 
1. Todo el cableado interno se debe realizar de acuerdo con las reglas del buen arte. No 


se permiten empalmes de los cables en su recorrido y solamente se admiten cables 
unipolares. Los mismos deben ser del tipo anti-incendio y responder a las normas IEEE 
Std. 383-1974-Sección 2.5. 


2. La sección mínima de los cables debe ser 1,5 mm2 para los circuitos de comando, 
señalización y alarmas, 2,5 mm2 para los circuitos de  medición de tensión y 4 mm2 para 
los circuitos de corriente. 


3. Los cables deben ser del tipo flexible (no se permite conductor de alambre). La aislación 
debe ser de PVC para 1 kV, según la norma IRAM 2183. El color de la aislación de PVC 
de todos los conductores utilizados en el tablero será NEGRO. 


4. Para conexiones sometidas a flexiones alternativas (puertas, paneles rebatibles, etc.) se 
debe utilizar cable de tipo extraflexible. 


5. Todos los extremos llevan  terminales o deben ser estañados. 


6. Los circuitos deben estar agrupados en borneras y separados por función y por tensión, 
mediante separadores adecuados. 


7. En ningún caso se admitirá la conexión de dos cables en un mismo borne, de ser 
necesario se utilizarán bornes dobles con puente fijo. 


8. Para la protección de los cables en el interior de los armarios se deben emplear canales 
plásticos. 


9. Todos los contactos auxiliares de los elementos deben ser cableados a borneras piloto, 
aunque no sean usados. 


10. Para los circuitos amperométricos de medición y protección deben ubicarse borneras de 
contraste con puentes seccionables. 


11. Las puestas a tierra a la barra general de tierra de los distintos elementos se deben 
realizar con cables individuales. 


12. Todos los patchcord de fibra óptica deberán tener un tratamiento diferenciado. Se 
montarán canales de plástico dedicados para los cables de fibra  provenientes de las 
conexiones Ethernet de los IED´s del tablero y acometerán a los canales de cables del 
piso, mediante mangueras corrugadas de 2´´ hasta las bandejas metálicas perforadas 
para su vinculación con otros tableros. 


D.2.5 Puesta a tierra. 
1. A lo largo del armario se debe colocar una barra de cobre eléctricamente conectada a la 


estructura, con un mínimo de 100 mm2 de sección para armarios y 200 mm2 para celdas 
y conductos, ambas con 5 mm de espesor, como mínimo. Desde esta barra se puede 
acceder, mediante un terminal adecuado, a la malla de puesta a tierra de la estación. 


2. Cada parte constitutiva de una protección, en la concepción modular o en forma total en 
el caso de una protección integrada, debe contar con una conexión a tierra, hecha con 
terminales a tornillo. Debe procurarse el perfecto ajuste de todas las conexiones. 


3. Todas las partes metálicas de elementos y aparatos instalados en el armario se deben 
poner a tierra, cada uno en forma independiente. No se pueden efectuar guirnaldas 
entre elementos. 


4. Todas las puertas se deben conectar a tierra mediante malla extra-flexible de cobre. 
Cuando se trate de puertas sin ningún aparato eléctrico montado en ellas, la sección no 
debe ser inferior a 6 mm2. 


5. No se permite utilizar la estructura del armario como elemento conductor de puesta a 
tierra de otro elemento. 


6. La conexión a tierra de todos los elementos que lo requieran, debe hacerse 
individualmente.  


7. En caso de tener que desmontar cualquier dispositivo conectado a tierra, en ningún 
caso debe ser necesario dejar otro sin puesta a tierra. 
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8. En los armarios soldados, cada celda debe unirse en un punto a la barra de tierra. 


9. En los armarios abulonados y pintados, debe cumplirse que todos los paneles que 
forman la estructura estén eléctricamente conectados entre sí con una malla igual a la 
usada en puertas. No se considera buena conexión eléctrica la unión de partes pintadas 
abulonadas entre sí. 


10. Los armarios totalmente galvanizados se consideran como si fueran soldados a los 
efectos de su puesta a tierra, siempre que no exista un elemento intermedio entre las 
partes abulonadas. 


D.2.6 Canales para el cableado. 
1. Todo el cableado interno de los armarios de baja tensión debe alojarse en canales de 


material plástico que posean ranuras de ambas caras laterales hasta el borde superior 
de las mismas, para la salida de los conductores a las borneras y a los aparatos 
eléctricos. 


2. Todo el cableado de fibra óptica tendrá canales de plásticos dedicados. No se 
mezclarán con cables de cobre. 


3. Los canales deben ser cerrados, de material autoextinguible, con una tapa del mismo 
material, que calce a presión con firmeza y que no se desprenda fácilmente por 
vibraciones o en forma accidental. 


4. Los conductores que salgan del conducto a la bornera o a aparatos en tramos cortos 
pueden ir a la vista.  


5. Los canales se deben fijar, en su base, a la estructura de los armarios, mediante 
remaches o tornillos de material plástico, de modo que por ninguna razón se puedan 
dañar a los conductores. 


6. La cantidad de conductores a colocar en los canales debe ser tal que no ocupen más 
del 50% de la sección interna útil en los recorridos terminales y el 75% de la misma en 
los recorridos troncales. 


D.2.7 Borneras. 


D.2.7.1 Aspectos generales de diseño. 
1. Todos los circuitos auxiliares de los armarios y/o aparatos, deben terminar en borneras 


convenientemente numeradas y dispuestas en cada panel.  


2. El acceso a las borneras debe ser posible y seguro aún con los terminales en servicio. 


3. En caso de existir en un mismo panel o aparato, circuitos de diferente tensión o de distinta 
clase de corriente (220 V y 48 V corriente continua, 380/220 y 110/V3 corriente alterna) 
debe existir una clara separación entre los grupos de bornes correspondientes, con tope y 
extremos de cada bornera, como así también separadores entre + y -. 


4. Dentro de cada grupo de bornes se debe buscar un ordenamiento por función, por 
ejemplo: medición de corriente, medición de tensión, comando, señalización, alarma, etc. 


5. En los armarios deben separarse las borneras correspondientes a Protección de las de 
Medición y Control en diferentes rieles DIN. 


D.2.7.2 Bornera de circuito de corriente. 
Las borneras de los circuitos de corriente, ubicadas en la entrada de los circuitos a los armarios, 
deben poseer las siguientes características: 


1. Cortocircuitar y poner a tierra la totalidad del circuito que inyecta la corriente y a la vez, 
separar el circuito de carga, en servicio. 


2. Permitir la inyección de corriente al circuito de carga. 


3. Permitir la conexión de instrumentos de medida, en servicio. 


4. Tener coherencia operativa (p.ej.: para cortocircuitar se deben cerrar todos los puentes 
verticales y para separar se deben abrir todos los puentes horizontales ó pares e 
impares). 
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5. Los bornes empleados deben ser de gran calidad, teniendo en cuenta los inconvenientes 
que puede producir un circuito de corriente abierto o un borne que haga un mal contacto. 


La calidad mínima de bornes como referencia debe ser la de ZOLODA tipo BPSN-CR-PP. 


 
Bornera de paso 


 


        
  


 


 


 


 


 


 


 


 


Bornera terminal. 
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D.2.7.3 Bornera de circuito de tensión. 
Las borneras de los circuitos de tensión, ubicadas a la entrada de los armarios, deben poseer las 
siguientes características: 


1. Ser seccionables. 


2. Poseer tomas de prueba para conectar instrumentos de medida. 
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D.2.7.4 Identificación de borneras en armarios de 132 kV. 
El siguiente es el criterio de identificación de borneras para los armarios TPC de protección, 
control y medición de cada campo. 


 


 Tensión Corriente BO BI 
Prot Principal X11 X21 X31 X51 
Prot Respaldo X12 X22 X32 X52 
Prot (Cuba TR) X13 X23 X33 X53 
Unidad de Bahía X14 X24 X34 X54 
Multimedidor X15 X25   
Disparos y 
Recierre por Prot. 


  X35  


Disparos PFI y 
(Emisión) Telep. 


  X36  


Disparos PFI 
(Recepción) 


   X56 


Comandos UB 
(Interr  y Secc) 


  X37  


Señales a SSAA 
(Tablero GW) 


  X38  


Distribución de tensiones 
X00 Entradas desde SSAA a la ICS 
X02 Vca desde SSAA a la ICS y salida desde la ICS para Motores Interr. 
X41 Salida de la ICS entrada a fusibles 
X42 PC / NC (Control) – PP/NP (Protecciones) – PM / NM (Medidores) 
X43 VCC Enclavamientos - Seccionadores 
X44 PPyC / NPyC (Comandos y disparos) 
X45 Pexp / Nexp (exploración UB) 


 


Cuando la protección principal tiene más de una corriente, como el caso del transformador, se 
propone que la bornera de corriente sea igual la X21 y se coloquen con separadores las 
distintas corrientes.  


Se podría identificar con un tercer dígito en el panel, por ejemplo: 


X21.1: 132 kV N1 (diferencial) 


X21.2: 132 kV N2 (Tierra restringida de 132 kV) 


X21.3: 33 kV (desde celda de acometida de transformador) 


X21.4: 13.2 kV (desde celda de acometida de transformador)  


X21.5: TI Neutro 132 kV (Tierra restringida de 132 kV) 


D.2.8 Bornes. 
1. Todos los bornes deben tener, al menos, un terminal a tornillo. 


2. Los terminales soldables se utilizan únicamente en conexiones de cables telefónicos 
(p.ej.: salidas al RCE ó al EQT). 


3. Cuando se requiera hacer conexiones en guirnalda y por razones de espacio no se 
puedan utilizar bornes dobles, se emplean bornes del tipo tornillo-tornillo / soldable, 
evitando así conectar más de un cable por borne. 


4. Los bornes a instalar en armarios o aparatos deben ser del tipo componible, montados 
individualmente sobre guías de fijación en forma tal que puedan desmontarse 
separadamente sin necesidad de abrir toda la línea de bornes.  
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5. La fijación de un borne a la guía se debe hacer por medio de un mecanismo a resorte 
metálico. 


6. El borne debe ser de material irrompible, no aceptándose material cerámico ni baquelita. 
Puede usarse material cerámico termoplástico, en cuyo caso debe ser autoextinguible. De 
usarse melamina, el diseño debe ser tal que no se rompa fácilmente. 


7. El ajuste de un conductor al borne debe efectuarse de tal modo que el tornillo no actúe 
directamente sobre aquel sino a través de una placa de cobre que permita aprisionar el 
conductor con la presión de contacto adecuada, sin dañarlo. 


8. La pieza de amarre ("morsa"), debe ser suficientemente rígida como para que al apretar el 
tornillo la misma no se deforme ni abra. 


9. Los tornillos deben ser de rosca milimétrica, cabeza cilíndrica grande y ranura profunda 
del tipo imperdible. 


10. La capacidad y dimensiones aproximadas de los bornes debe ser la siguiente: 


Secc. máx. conductor (mm2) 2.5 6.0 16.0 25.0. 


Corriente máxima (A) 30.0 60.0 80.0 140.0. 


Espesor del borne (mm) 6.2 8.2 10.2 15.2. 


D.2.9 Interruptores termomagnéticos. 
1. Se utilizan en circuitos de corriente continua y corriente alterna. 


2. Todos los interruptores termomagnéticos deben contar con contactos auxiliares para 
desarrollar circuitos de alarma por desconexión, ya sea manual voluntaria o por 
funcionamiento de sus protecciones. 


3. Los interruptores termomagnéticos deben ser de ejecución fija, sin posibilidad de acceso a 
sus bornes desde el frente del panel, con accionamiento manual desde ese frente. 


4. Deben tener una característica limitadora de la corriente de cortocircuito en c.a. y c.c., 
según corresponda, de acuerdo a los planos unifilares y planillas de datos característicos 
garantizados. 


5. La selectividad entre interruptores y/o seccionadores fusibles debe cumplir con los valores 
de corriente nominal y de cortocircuito especificados en los respectivos planos unifilares 
de servicios auxiliares que corresponda. 


 


D.2.10  Llave Interruptor de Circuitos de Salida (ICS). 
Por cada campo se utilizará una llave que permita con una sola acción la interrupción de 
todas las tensiones del campo. 


En los proyectos donde se integra Protecciones y Control (Sistemas SAS), esta llave se 
ubicará físicamente en el panel de Protección y Control del campo ó en la Celda de Comando 
y Protección de los campos de MT y BT. 


En los proyectos existentes, donde se utiliza un mímico de comando, esta llave se encuentra 
en el tablero de comando. 


Estos interruptores deberán contar con tantos contactos como señales deban interrumpir 
(Comando y protección, señalización, telecomado, mando motor, etc). 


Además, contarán con un sistema de bloqueo tanto en la posición abierto como cerrado.  


Reportarán el estado de su posición al centro de control por medio de la RTU o Gateway 
según el proyecto de protección y control. 


 


D.2.11 Comando local y remoto del campo. 
Para el Control Local y telecontrol se deberán tener en cuenta los siguientes niveles de 
comando: 
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 Nivel 3: Instalaciones totalmente telecontroladas desde el Centro de Control 
(Telecontrol total) por medio de enlace de datos entre el Gateway (GW), el sistema de 
comunicaciones y la red Ethernet de la ET. 


 Nivel 2: Instalaciones comandadas desde Consola de Control Local (CCL) vinculada a 
la Red de la ET en caso de pérdida de vínculo de comunicaciones con el Centro de 
Control distante. 


 Nivel 1: Instalaciones comandadas desde una interfaz del usuario por display en el 
Controlador de Bahía (CB), desde el Tablero de Protecciones y Control. En caso de 
falla del CB, se podrá realizar la apertura de emergencia del interruptor mediante un 
pulsador protegido por una tapa de acrílico o similar. 


 Nivel 0: Comando local del equipamiento de playa, como última posibilidad de 
comando. 


En el tablero de Protecciones y Control (TPC) de cada campo o Celda, se deberá colocar una 
llave S/T para elegir si el comando se realiza mediante Nivel 0/Nivel 1 “sala” o Nivel 2/Nivel 3 
“telemando”. 


Además, se montará un pulsador para la apertura de emergencia del interruptor del campo en 
caso que la operación por display no sea posible desde el controlador de bahía. Este pulsador 
estará protegido por un acrílico para evitar una maniobra sin intención.  


D.2.12  Medición del campo. 
En los tableros de comando de los tres niveles de tensión o celdas, para la medición de las 
variables analógicas, básicamente tensión, corriente, y potencias, se deberán proveer e 
instalar Multimedidores Electrónicos Multivariables, clase exactitud 0,2% de acuerdo a IEC 
60687, aptos para operar en redes trifásicas desbalanceadas (tres fases cuatro hilos 
desbalanceadas). Deberán proporcionar, como mínimo, mediciones de tensión de fase y de 
línea, corriente de fase y de línea, potencia activa por fase y total, potencia reactiva por fase y 
total, factor de potencia y frecuencia.  


También se utilizarán la Unidades de Bahía del campo para tener una medición de respaldo 
en caso que se averíe el multimedidor. Para ello, deberán contar con entradas de corriente y 
tensión directa desde TI y TV. 


Los Multimedidores Electrónicos Multivariables, deberán contar con un display LED brillante, 
de fácil lectura, o LCD sobre fondo iluminado de alto contraste, integrado en la unidad con 
símbolos fácilmente visibles. En el display, será posible visualizar todas las mediciones con 
signo, valor numérico y variable medida, mediante scrolling.  


La unidad se conectará a la red Ethernet, y deberá poder ser configurada a través de botones 
o teclas ubicadas en la parte frontal del mismo. Los valores medidos y parámetros de 
configuración del medidor podrán también ser accedidos/programados a través de la red.  


El Multimedidor deberá será provisto con el software de configuración y mantenimiento 
correspondiente. La programación del Multimedidor Electrónico podrá realizarse localmente 
por una PC portátil conectada a la red. 


 Los circuitos de tensión alterna, para medición serán de 63,5 V. 


 Los circuitos de corriente alterna,  para medición serán de 5A. 


 La alimentación auxiliar será de 110 Vcc. 


D.2.13  Relés auxiliares. 
1. Deben responder a las normas VDE 0660 y 0435. 


2. Deben ser de alta confiabilidad aptos para desarrollar con eficacia un funcionamiento 
continuo. Sus bobinas deben dimensionarse y construirse para trabajar 
permanentemente energizadas. 


3. Deben ser de tipo extraíble con bornes a tornillo en la base fija. 


4. Deben tener una cubierta de material incombustible transparente, para evitar la 
acumulación de polvo en su interior. 
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5. Deben tener contactos de tipo autolimpiante, inversores o normalmente abiertos y 
normalmente cerrados, convertibles, o no, de un tipo al otro, según se requiera en cada 
caso.  


6. Deben contar con un dispositivo apropiado, para asegurar la fijación y conexión del relé 
a la base fija. 


D.2.14 Calefacción. 
1. Los armarios deben llevar, en su interior, calefactores eléctricos blindados de 220 Vca a 


fin de mantener una sobre-temperatura interior de modo de evitar condensación. 


2. Los calefactores deben comandarse por termostatos, con regulación entre 5 y 25 grados 
centígrados y estar convenientemente ubicados. 


D.2.15 Iluminación. 
1. En la parte posterior del armario (zona de borneras y conexionado), se deben instalar 


uno o más artefactos tipo tortuga, con lámpara de 220 Vca 60 W. Esta iluminación tiene 
por finalidad fundamentalmente permitir la correcta visualización de las borneras y sus 
conexiones.  


2. Los portalámparas deben contar con rosca E27 según IEC-60061 y ser de material 
cerámico o porcelana.  


3. La iluminación debe controlarse por una llave de un punto a ubicarse en lugar visible en 
el interior de cada armario, respetando siempre, en lo posible, la misma posición física 
de la misma.  


4. Cuando la especificación lo requiera, la iluminación debe ser controlada por un micro-
interruptor de puerta del armario. 


D.2.16 Accesorios. 
1. Todos los componentes de estado sólido equipados en los armarios y armarios deben 


estar diseñados para soportar tensiones de impulso y perturbaciones electromagnéticas 
según IEC 60255 o ANSI C37.90.1 (SWC). 


2. Todos los componentes de terminales electrónicos deben ser adecuados para trabajar 
en ambientes a la temperatura de 55 °C según las normas MIL, así como tener 
tratamiento para ser protegidos contra humedad y contra hongos (también llamado de 
"tropicalización"), de acuerdo con las normas MIL-T-152 y MIL-V-173. 


D.3 ARMARIOS DE INTERFAZ OPTICA Y RED (TIOR) 
En cada nivel de tensión se proveerá de un gabinete conteniendo los dos switch´s, router, 
GPS y todo el equipamiento de red correspondiente a su nivel de tensión. 


Este tablero recibirá todos los cables de red Ethernet (fibra óptica y cable FTP) de las 
protecciones, unidades de bahía, multimedidores, PC´s y todo equipo que posea una 
conexión a los switch´s. 


Estos gabinetes serán metálicos, doble acceso, construidos según la especificación general 
de tableros para uso eléctrico.  


Todo el cableado interno se debe realizar de acuerdo con las reglas del buen arte. No se 
permiten empalmes de los cables en su recorrido y solamente se admiten cables unipolares. 
Los mismos deben ser del tipo anti-incendio y responder a las normas IEEE Std. 383-1974-
Sección 2.5. 


Para la protección de los cables en el interior de los armarios se deben emplear canales 
plásticos. 


Todos los contactos auxiliares de los elementos y alarmas de falla interna deben ser 
cableados a borneras piloto. 


Las puestas a tierra a la barra general de tierra de los distintos elementos se deben realizar 
con cables individuales. 
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Todos los patchcord de fibra óptica deberán tener un tratamiento diferenciado. Se montarán 
canales de plástico dedicados para los cables de fibra provenientes de las conexiones 
Ethernet de los IED´s del tablero y acometerán a los canales de cables del piso, mediante 
mangueras corrugadas de 2´´ hasta las bandejas metálicas perforadas para su vinculación 
con otros tableros. 


D.4 ARMARIO SERVIDOR PROYECTO PROTECCIONES Y CONTROL 
Se proveerá una Unidad Central que estará ubicada en la Sala de Control que permitirá el 
acceso del operador a todas las protecciones e IED conectados a la red Ethernet para su 
supervisión, ajuste y se encargará de recoger la información de registros oscilográficos de 
perturbaciones y de eventos en cada uno de los terminales de protecciones, archivarlos 
adecuadamente en unidades de memoria magnética y de imprimirlos localmente. Esta PC 
será el servidor del  proyecto IEC61850. 


La PC que cumpla con las funciones de Servidor y Supervisión constituirá un nodo de una 
red LAN–WAN con capacidad de comunicación vía Intranet con un puerto remoto de 
mantenimiento. Se tomará el control de esta máquina vía Red Técnica y se accederá al 
equipamiento de la estación. 


La Consola deberá alojarse en un gabinete metálico de las siguientes características 
técnicas: 


 Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010.  


 Ventilación forzada para evacuar el calor producido en su interior por condiciones 
altas de temperatura a definir. 


 Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, 
mínimo. 


 Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con 
cerradura. 


 Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con 
ventana de material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara 
de la totalidad de la superficie de la pantalla del monitor. 


 Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros 
que se instalen dentro de la sala. 


La Consola, estará estructurada en base a una PC industrial de última generación, monitor 
de 22” LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet, con software específicos 
del proyecto IEC61850, software de protecciones, multimedidores, monitoreo de gases del 
transformador y se conectará a la Red de Área Local (LAN) de la E.T.  


El software implementado en el Servidor se considera incluido dentro del suministro, 
prefiriéndose que esté en idioma castellano. Los programas serán originales y se entregarán 
con las correspondientes licencias de uso y manuales. 


D.4.1 Funcionamiento como unidad de acceso 
La Unidad Central desarrollará las funciones de comunicación, ajustes de parámetros y 
supervisión de todas las protecciones de control numérico.  


Las aplicaciones de software para el ajuste de parámetros y supervisión de cada protección 
se organizarán por medio de un software base, incluido dentro del suministro. 


D.4.2 Evaluación de registros oscilográficos y de eventos. 
El Proponente debe indicar cuales funciones siguientes cumple el diseño del software del 
equipo ofrecido. 


 Archivo de datos. 


 Cálculo de la distancia a la falla. 


 Comparación de fallas (suma, resta, etc.). 


 Análisis de la falla por tramos (zoom). 
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 Control del cursor de video (para facilitar los análisis). 


 Indicación de valores de medición seleccionable a voluntad. 


 Facilidades para incorporación de futuros programas de nivel superior. 


D.4.3 Control acceso. 
El software de gestión del proyecto de la estación y de acceso y parametrización de los IED 
de protección y BU de control deberá contar con herramientas que permitan el control de 
acceso y la definición de diferentes niveles de acceso. 


Las mismas son: 


a) Implementación basada en la norma IEC 62351. 


b) Autenticación del usuario. 


c) Control de acceso. 


d) Todas las operaciones de acceso deben ser registradas (Log). 


D.4.4 Impresora. 
Se montará en este tablero una impresora láser con conexión de red Ethernet que se 
utilizará para imprimir registros de eventos, ensayos e información relacionada con el 
proyecto IEC61850 y el SCADA. 


D.4.5 Seguridad informática 
Todos los dispositivos que operen bajo SO Windows, deben estar protegidos por antivirus y 
firewall. Deberá actualizarse o proveerse las licencias de los productos de seguridad en 
cada host de la red. La vigencia de las licencias no debe ser inferior a un año.  


Los certificados serán emitidos a nombre de Transba.  


El producto de preferencia es el AVG Antivirus Business Edition pack. El fabricante deberá 
verificar que éste presente total compatibilidad con sus aplicaciones, y en el caso negativo, 
deberá proponer otro producto de similar prestación (que admita actualización remota 
principalmente) y que será uniforme para toda todos los computadores de la red técnica de 
la ET, reemplazando los anteriores instalados.  


Además, deberá configurarse en cada host, los nombres de usuarios y las claves de 
accesos personalizados, no genéricos y una política de asignación diferenciada de los 
perfiles de usuarios, de al menos dos perfiles. 


D.5 ARMARIO CONSOLA LOCAL Y SISTEMA SERVIDOR SCADA 
Se proveerá e instalará un Sistema Servidor SCADA de 2048 puntos mínimo, con licencia 
Runtime y Desarrollo, para el Control Local de la ET constituido por una Consola Operativa, 
con alimentación asegurada mediante un inversor CC/CA. El software SCADA deberá ser 
provisto e instalado en la Consola de Control totalmente “operativo”, es decir apto para la 
operación local de la E.T., provisto con pantallas alfanuméricas y gráficas, cuya definición se 
realizará en la etapa de Ingeniería de Detalle. 


El software SCADA deberá poseer aplicaciones que permitan la operación de la E.T. desde 
la pantalla de la consola, la discriminación de alarmas con una resolución de un (1) seg., y 
el Registro Cronológico de Eventos con una resolución de un (1) mseg.  


Asimismo deberá permitir la creación de pantallas de esquemas unifilares de la E.T., tales 
como esquemas unifilares de los diversos niveles de tensión, esquemas del o de los 
transformadores, pantallas de alarmas, pantallas de eventos, etc.  


Los comandos deberán ser ejecutados a través de la Consola con la funcionalidad SBO 
(Select-Before-Operate) o Seleccionar antes de Operar. 


La Consola de Control Local, estará estructurada en base a una PC industrial de última 
generación, monitor de 22” LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet,  con 
software SCADA  específico para control de Sistemas de Potencia, y se conectará a la Red 
de Area Local (LAN) de la E.T.  
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El oferente deberá acompañar su presentación con antecedentes de provisión, instalación y 
utilización del software SCADA en Empresas Eléctricas y en instalaciones de similares 
características que la descrita en el presente documento.  


Asimismo se deberá proveer como repuesto: 


 Dos Licencia del software SCADA R&D para la Región e Ingeniería, con sus 
correspondientes manuales. 


La Consola de Control Local (SCADA), deberá alojarse en un gabinete metálico de las 
siguientes características técnicas: 


 Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010. 


 Ventilación forzada para evacuar el calor producido en su interior por condiciones 
altas de temperatura a definir. 


 Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, 
mínimo. 


 Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con 
cerradura. 


 Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con 
ventana de material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara de 
la totalidad de la superficie de la pantalla del monitor. 


 Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros que 
se instalen dentro de la sala. 


El sistema SCADA de Control Local, comprenderá el equipamiento y los servicios de 
Ingeniería y puesta en servicio de la Consola en la ET. 


En este tablero se deberá montar una llave Consola Local-Telecontrol (CCL/TELE) que 
deberá habilitar o inhibir los comandos desde la consola del SCADA o el Centro de Control 
de Transba.  


D.5.1 Software Scada Server 
El producto debe tener características de confiabilidad comprobada en el mercado eléctrico, 
con antecedentes en sistemas de tamaño similares, y no menos de 100 instalaciones en 
servicio. 


Contará con homologaciones otorgadas por institutos internacionales independientes. 


El entorno de programación debe ser orientado al usuario final, con interfaces graficas que 
faciliten la tarea de configuración, con validación de datos y acciones. 


El entorno de programación debe ser integrado, orientado a objeto, con un mínimo de 
acciones manuales o no asistidas. 


Debe utilizar herramientas normalizadas, como interfaces gráficas, motores de base de 
datos, motores de importación – exportación a formatos universales. 


En caso de utilizarse lenguajes de programación de alto nivel basado en scripts para la 
personalización de funciones que el proyecto exija, el constructor deberá diseñar un librería 
con todos los objetos y funciones linkeables y compilables necesarios para el proyecto, para 
que el ingeniero de mantenimiento del sistema deba acceder solo a estas, sin necesidad de 
modificarlas. 


El cumplimiento de esta característica será necesario para calificar técnicamente. 


El constructor deberá entregar los programas fuentes debidamente protegidos, que serán 
para uso exclusivo en los proyectos de TRANSBA. 


Durante la etapa de pre-ingeniería, el Operador y el constructor deberán definir en base a la 
funcionalidad solicitada en la presente especificación técnica, las funciones de librería a 
desarrollar por el constructor, teniendo como premisa la simplicidad para la actualización y 
el mantenimiento del sistema. 


La característica de ductilidad y facilidad de instrumentación de las funciones del sistema 
mediante el software de configuración y aplicación será de alta consideración y ponderación 
para la selección de la provisión. 







TRANSBA S.A.                                                


 


  
Página 26 de 100 


Para la homologación de productos de diferentes fabricantes, se ponderará comparando las 
horas – ingeniero para un módulo de programación de un campo completo de 33 KV 
(configuración de IEDs, mapeado IEC61850, mapeado de GOOSE, Gateway y IHM), de un 
profesional semi-senior del fabricante. 


D.5.2 Seguridad informática 
Todos los dispositivos que operen bajo SO Windows, deben estar protegidos por antivirus y 
firewall. Deberá actualizarse o proveerse las licencias de los productos de seguridad en 
cada host de la red. La vigencia de las licencias no debe ser inferior a un año.  


Los certificados serán emitidos a nombre de Transba.  


El producto de preferencia es el AVG Antivirus Business Edition pack. El fabricante deberá 
verificar que éste presente total compatibilidad con sus aplicaciones, y en el caso negativo, 
deberá proponer otro producto de similar prestación (que admita actualización remota 
principalmente) y que será uniforme para toda todos los computadores de la red técnica de 
la ET, reemplazando los anteriores instalados.  


Además, deberá configurarse en cada host, los nombres de usuarios y las claves de 
accesos personalizados, no genéricos y una política de asignación diferenciada de los 
perfiles de usuarios, de al menos dos perfiles. 


D.5.3 Alimentación segura de corriente alterna 
La alimentación en corriente alterna de la Estación de Trabajo de Control Local y 
equipamiento informático de la Sala de Comando tomarán alimentación de una fuente 
segura, cuya provisión será responsabilidad del Contratista, consistiendo en un 
convertidores CC/CA de 110 Vcc a 220 Vca tecnología PWM, cuasisenoidal 1,5 KVA con 
llave de conmutación de estado sólido de alta velocidad y de operación segura.  
El equipamiento informático deberá alimentarse en corriente alternada, 220 V, 50 Hz, 
deberá ser capaz de soportar variaciones de tensión de +10 y –15%. Deberá poder 
soportar cortes por conmutación de 10 mseg sin alterar su funcionamiento  
El inversor se alojará en este tablero y respetará la funcionalidad circuital del esquema 
de referencia, conformando una barra de CA segura. 
Un conmutador automático efectuará la transferencia al sistema de CA de la estación 
sin que se registren pérdidas de información, cuando exista una falla interna en el 
equipo o aparezca una falla externa que impida la provisión de energía desde el sistema 
permanente. 
Esta  conmutación  también  se  podrá  efectuar  en  forma  manual  y  con  las  
mismas características. 
El sistema de alimentación segura tendrá contactos libres de potencial para dar alarma 
en los casos de falta de tensión de corriente continua (CC) o falla interna de cada equipo.  
La salida de corriente alterna (CA) hacia las consolas será regulada y con las 
características que se indican en las planillas de datos garantizados. La potencia 
nominal requerida es de 1,5 kVA. 
 
Se incorporará un panel distribuidor de alimentaciones con interruptores 
termomagnéticos apropiados para los siguientes consumos: 
 


 Consolas de Control Local (HMI) (SCADA) 
 Consola Servidor Proyecto IEC61850 
 Router (si fuera necesario alimentarlo con 220Vca) 
 


En las planillas de datos garantizados se indica la totalidad de las características 
eléctricas que debe cumplir el equipamiento.                                                                   
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INVERSOR 
CC/CA


LLAVE CONMUTACION  
ESTATICA


TM1 TM2


F2F1


0.6 In 0.6 In


1.2 In


SACC S1 SACA


C1 C2


 
 


D.6 ARMARIO UNIDAD CENTRAL Y GATEWAY 
La Unidad Central de la Estación, con funciones de Gateway, se montará en este tablero y 
comunicará en protocolo DNP 3.0 con el Centro de Control Regional (COR), utilizando los 
canales de comunicaciones definidos para que la E.T. se integre al Sistema de 
Comunicaciones de Transba S.A. 


La Unidad de Estación deberá poseer una aplicación que permita agrupar aquellas alarmas 
o eventos que se envían al COR (Centro de Control) como un único pseudo punto digital, 
manteniendo la estampa de tiempo de la alarma o evento que la generó. A tal efecto contará 
con las funciones lógicas básicas de agrupamiento: AND, OR, NAND y NOR. 


El gateway deberá soportar todos los protocolos necesarios para recibir toda la información 
que se genere de los diferentes equipos provistos en la obra. 


Deberá contar con al menos siete (7) puertos COM para utilizarlos cuando sean necesarios. 


La unidad Central deberá contar con licencias Runtime y Desarrollo como así también su 
repuesto para poder tener el equipo en el laboratorio realizando pruebas. 


En este tablero también se montará las Unidades Bahia de I/O (CES) necesarias para 
adquirir todas las alarmas de SSAA y aquellas que se generen en la Sala de Comando. 
Mínimamente deberán contar con: 


 


 
 


 


Entradas Digitales  80 BI 
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D.7 PROYECTO INTERNO DE LOS ARMARIOS.  


D.7.1 Datos de partida. 
Para la realización de un proyecto de protecciones, se deben contar, como mínimo, con los 
siguientes datos de partida: 


1. Diagrama unifilar general de la red en la que se incorpora la instalación. 


2. Diagrama unifilar de la instalación que se proyecta, incluyendo la nomenclatura utilizada 
para cada equipo. 


3. Características de las instalaciones a las que se vincula: 


 Equipamiento de maniobras y medición. 


 Sistemas de protecciones. 


 Sistemas de comunicaciones y de telecontrol. 


4. Criterios de operación y límites del sistema de transmisión. 


5. Parámetros eléctricos y datos característicos de todos los equipos involucrados, incluyendo 
los ajustes de las protecciones de las instalaciones asociadas al proyecto. 


6. Límites térmicos y al cortocircuito de cada equipo instalado en el sistema de transmisión y 
tiempos máximos de operación permitidos. 


D.7.2 Documentación del proyecto. 
Se debe incluir, como mínimo, la siguiente documentación: 


1. Planta y corte de los tableros. 


2. Ingeniería de conexionado de los tableros (hardware). 


 Funcionales y circuitos internos. 


 Planillas de cableado interno. 


 Planillas de borneras. 


 Circuito trifilar de las magnitudes analógicas. 


3. Las configuraciones lógicas programadas en los terminales. 


 Las lógicas programadas deben presentarse en forma gráfica, de modo que resulte 
claro y evidente el seguimiento de las mismas. Si el software de operación del terminal 
no posibilita su presentación gráfica, las mismas deben realizarse en forma gráfica 
utilizando la misma herramienta CAD utilizada para la ingeniería de los tableros2. 


4. Las matrices de interconexión de entradas analógicas y digitales y salidas digitales. 


 Las matrices de interconexión deben presentarse en forma de tablas. La identificación 
de las variables mostradas debe ser clara, de modo que la relación entre el hardware y 
el firmware (lógica programada) quede claramente evidenciada (las variables deben 
seguir una estructura nemotécnica). Dentro de lo posible el seguimiento entre el 
hardware y el firmware debe realizarse sin el auxilio de esta matriz de interconexión. 


5. Planillas de alarmas por hardware. 


6. Planillas de alarmas por comunicaciones. 


                                                      
2 La ingeniería de los tableros está compuesta por la ingeniería “cableada” y la “configurada o 


programada” dentro de los terminales. Esta última tiene la misma jerarquía de importancia que la 
ingeniería “cableada” puesto que se trata de un recurso tecnológico que posibilita ahorrar el empleo de 
componentes discretos. En consecuencia el “documento de ingeniería” aprobado debe incluir la 
“configuración” del terminal: ambas partes son complementarias y no es posible el análisis de la 
funcionalidad del tablero prescindiendo de una de las partes. 
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D.7.3 Planos. 
1. El Contratista debe presentar un modelo de elenco de planos para su aprobación, 


conteniendo la información de Número de plano y descripción. 


2. Estos elencos o listas presentados para la etapa de aprobación de planos, luego se 
convierten en elencos generales de planos versiones CAF (Conforme a Fabricación) y CAO 
(Conforme a Obra) 


3. Con respecto a la confección de planos, se debe dar estricto cumplimiento en los formatos, 
contenidos y numeración a la ET 42 de TRANSENER - TRANSBA., última versión vigente. 


4. En líneas generales, el contenido de los planos debe presentar las siguientes 
características: 


 Uniformidad de simbología y nomenclaturas. 


 Adecuada descripción de textos y referencias. 


 Verificación cruzada de los números de planos de referencia. 


 Verificación cruzada de números de bornes entre planos de cableado y planillas de 
borneras. 


5. La Inspección se reserva el derecho a rechazar los planos que no cumplan con estas 
formalidades. 


6. La Inspección tiene la opción de solicitar copias reducidas, previa prueba de cada tamaño y 
tipo de plano. 


D.7.4 Listas de materiales 
1. Las listas de materiales se presentarán en forma de planilla, incluidas dentro de los planos 


correspondientes.  


2. Deben contener el detalle de los componentes que figuren en todo tipo de plano como 
vistas y cortes, esquemas de cableado interno, esquemas funcionales, esquemas trifilares, 
con las referencias correspondientes con respecto a los planos involucrados y con el 
detalle completo de designación según plano, descripción, marca, modelo, características 
eléctricas principales como tensión, corriente y consumo nominales, poder de cierre y 
apertura en c.a. y c.c. (en función de L/R), si correspondiera, nombre del fabricante de cada 
componente y número de pieza, parte o plano de cada uno de ellos. 


3. Con la presentación de las listas, se deben acompañar todos los catálogos, hojas de datos 
característicos garantizados y planos de componentes, de manera de sustentar 
fehacientemente la información contenida en dichas listas. 


D.7.5 Planos de cableado 
1. Los planos de cableado internos de cajas y armarios se prefieren en formato A3 y los 


esquemas gráficos y de listas de cableado. En este último caso las listas deben 
acompañarse con esquemas topográficos de disposición de elementos dentro de los 
armarios. En todos los casos se deben indicar las características de cables y accesorios 
utilizados: sección, tipo, material conductor y aislante, terminales y anillos de identificación 
(marca y modelo). 


2. En los casos de esquemas gráficos de cableados se prefiere que los mismos sean 
simplificados, sin dibujar el camino completo de los cables en manojos sino indicando en 
cada borne de salida y llegada de cables, los destinos y procedencias de los mismos. 


D.7.6 Planillas de borneras 
Las planillas de borneras tienen por objeto principal conseguir una correspondencia biunívoca 
entre el cableado interno y el externo de los equipos y/o armarios. 


Contienen por lo general una capacidad máxima de 60 bornes, la cual el Contratista 
acondiciona en función de la distribución física de borneras en cada celda, armario o armario. 


Las planillas deben contar, como mínimo, con la siguiente información: 


1. Sector de bornera: 
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Viene de la hoja N°...: colocar el número de la hoja anterior. Si el listón comienza en esa 
hoja, se debe colocar un guión. 


Acometida según dibujo o acometida inversa. 


N°...: se indica el número de borne del listón. 


Función: se debe colocar la función que cumple el cable conectado a ese borne. 


Destino: se debe escribir el código del aparato y el número de borne al cual llega el cable 
allí conectado. 


Continúa en hoja N°...: se debe colocar el número de hoja donde continúa el listón. Si no 
continúa se debe poner un guión. 


Destino: abajo o a la izquierda del listón. Estos casilleros son para utilización en la etapa de 
la ingeniería de conexionado externo a realizar por el Contratista, ya que se trata del lado 
externo de las borneras con excepción de las vinculaciones propias entre equipos y/o 
armarios. 


2. Sector de conexiones externo 


Este sector debe ser llenado por el Contratista, en la etapa de la ingeniería de conexionado 
externo. 


3. Sector de rótulo 


El rótulo dibujado en la parte inferior de la planilla tiene un primer sector destinado a 
asentar las modificaciones, donde, en caso de ser aplicable, el Contratista debe asentar 
letra, descripción, fecha, nombre de la persona y empresa que efectuó el cambio. 


Continuando de izquierda a derecha, el Contratista o fabricante, debe llenar los sectores 
asignados a los datos normales de dibujo de planos (fecha, proyecto, dibujo, aprobó). A su 
derecha coloca el logotipo y nombre de la empresa fabricante y el número de plano del 
fabricante. 


4. Sectores libres de la hoja: 


Están disponibles para observaciones y anotaciones especiales que sean necesarias. El 
Contratista coloca los bornes y accesorios utilizados en el listón de esa hoja y con 
referencia a los números de bornes de aplicación. Indica marca y modelo de cada tipo de 
borne, puente, separador y otros accesorios utilizados. 


El Contratista debe asignar un número de plano para cada tipo distinto de armario o armario 
que suministre, y ese plano contendrá todas las hojas de planillas de borneras que conformen 
dicho armario o armario. 


Para organizar estas planillas por armario o armarios, el Contratista antepondrá a las mismas, 
una carátula general. La carátula es la primera hoja del plano y contendrá información sobre el 
resto de las hojas con un índice gráfico ilustrativo de contenido de cada hoja subsiguiente en 
base al tipo, función y numeración de la bornera.  


D.7.7 Criterios de diseño de la lógica complementaria. 


D.7.7.1 Componentes. 
1. Todos los componentes eléctricos y electrónicos deben estar diseñados para soportar una 


tensión de impulso según la norma IEC 60255-27 clase III aplicada a nivel de bornera 
terminal o bien, aplicada en bornes de cada protección sin que se alteren transitoria o 
permanentemente sus funciones originales. Esto incluye a todos los elementos ya se trate 
de componentes de estado sólido o relés auxiliares electromecánicos, transformadores, 
filtros, cables, borneras o circuitos impresos, etc. 


2. Se deben minimizar los componentes utilizados para reducir la probabilidad de averías. 


3. La calidad de los componentes debe guardar una adecuada relación con la de los equipos 
de protección. 


4. La avería de algún componente de la lógica no debe producir actuaciones intempestivas 
(criterio de seguridad). 
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5. Pueden utilizarse relés o elementos estáticos siempre que se mantengan segregados los 
circuitos de corriente continua. 


D.7.7.2 Aviso de averías de la lógica. 
1. Se deben estudiar los mecanismos adecuados para la detección y el aviso de las averías ó 


falta de actuación de la lógica, cuando esto sea posible. 


D.7.7.3 Informaciones. 
1. Todas las informaciones que necesiten las protecciones deben entregarse como "contactos 


libres de potencial" puestos en bornera. 


2. Se debe evitar, particularmente, la mezcla de tensiones de diferente nivel o diferente 
sistema dentro de un mismo elemento (relé, presostato, etc.) o en la misma bornera. 


D.7.7.4 Aislamiento de las señales de entrada. 
1. La vinculación con los circuitos externos que proveen las señales de entrada provenientes 


de playa, se efectúa mediante relés u optoacopladores, que provean el grado de 
aislamiento requerido por las normas (IEC 60255, ANSI C37.90.2-1987 ó C37.90.1-1989). 


2. Los optoacopladores o relés auxiliares de entrada no deben actuar ante tensiones o 
corrientes espurias ocasionadas por una puesta a tierra de conductores de conexión y/o de 
polos de la tensión auxiliar de corriente continua. Para ello deben tener los siguientes 
requerimientos mínimos:  


 Tensión umbral de excitación mayor que el 50% del valor nominal de la tensión auxiliar 
de CC de la estación.  


 Resistencia de entrada de un valor tal que requiera para activarse una corriente 
continua mayor o igual a 50 mA. 


D.7.7.5 Aislamiento de las señales de salida. 
1. Debe efectuarse mediante contactos libres de potencial a polarizar con tensiones auxiliares 


de alarma o comando, externas al terminal y en circuitos separados al de su alimentación.  


2. Se admiten salidas del tipo electrónico para los casos en que se requiera manejar relés 
auxiliares o de disparo de bajo consumo y siempre que se trate de recorridos cortos de 
cables (nunca saliendo a la playa de maniobras). 


D.7.7.6 Función disparo. 
1. Las órdenes de disparo a los interruptores involucrados se deben dar mediante contactos 


libres de potencial cableados a la bornera externa. 


2. Los bornes de salida propiamente dichos deben contar con tomas para prueba. 


3. Las órdenes se canalizan hacia bobinas de apertura independientes de los interruptores, 
en los casos en que los mismos cuenten con más de una bobina de apertura. 


4. Las órdenes se dan directamente a las bobinas de apertura monofásicas de los 
interruptores, aun cuando el disparo sea siempre trifásico. 


5. La entrada de la apertura trifásica que normalmente poseen los interruptores (vía contactor) 
es utilizada para únicamente por el comando manual.  


6. El acoplamiento tripolar de una orden de disparo monofásico realizado por el relé de 
recierre no debe efectuarse puenteando las tres bobinas de apertura, a fin de evitar que un 
único contacto maneje la suma de las potencias de las tres bobinas. Al respecto se puede 
utilizar cualquier otro método alternativo. 


7. Si hubiere doble sistema de comando y protección, los disparos se deben mantener 
separados por sistema. No se deben realizar cruces de disparo entre sistemas de 
protecciones. Este criterio se hace extensivo a la emisión y recepción de señales de 
teleprotección, arranques de PFI, etc., salvo especificación particular incluida en los 
pliegos. 
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8. En ciertos casos, cuando por razones de seguridad se lo requiera, se efectúa un disparo 
mediante doble contacto (ubicados en el positivo y el negativo del elemento a disparar). 
Este método es de aplicación por ejemplo en la conformación de disparos por una 
guirnalda común a varios tableros de protecciones. En ese caso la tensión utilizada 
también es exclusiva de esa función. (Caso de disparo por PFI en T2). 


-


+


Protección


 


Salida de disparo a doble contacto. 


D.7.7.7 Unidades de disparo. 
1. Las unidades ó matrices de disparo de las protecciones deben estar constituidas por relés 


ultrarápidos (t<5 ms) y relés más lentos ó extra-pesados, ubicados en paralelo con los 
primeros. 


2. Siempre serán relés externos al terminal de protección, con contactos capaces de cortar la 
corriente de consumo de las bobinas de comando del interruptor3. 


3. Cada tablero de protecciones debe contar con sus propias unidades de disparo. No está 
permitido que un terminal o tablero efectúe el disparo a través de la unidad de disparo de 
otro tablero. 


4. Los contactos de disparo deben tener una capacidad de cierre acorde con la demanda de 
potencia de las bobinas de operación de los interruptores. 


5. En las implementaciones donde sea necesario disparar a dos interruptores, las unidades 
de disparo monofásicas y trifásicas deben ser independientes para cada interruptor. No se 
admite que una misma unidad dispare dos interruptores. 


 


 
Unidad monofásica de disparo con contactor en paralelo. 


                                                      
3 Dado que los contactos de disparo de los relés auxiliares no tienen normalmente la capacidad necesaria 


como para cortar la corriente a las bobinas de apertura de los interruptores, se disponen, en el 
interruptor, contactos auxiliares en serie, los cuales se encargan de abrir el circuito, en una operación 
normal. Sin embargo, en caso de avería del mando mecánico del interruptor o durante una prueba, 
puede darse aquella condición indeseada, ante la desexcitación de la protección. Para evitar la 
destrucción de los contactos de los relés de disparo, ante esta situación, las unidades de disparo 
deben contar con un relé extra-pesado, con contactos capaces de abrir la corriente de las bobinas de 
apertura de los interruptores. 
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Unidad trifásica de disparo con contactor en paralelo. 


D.7.7.8 Supervisión de los circuitos de disparo. 
1. Los circuitos de disparo deben estar supervisados (fase por fase en disparos monofásicos 


y tripolar) mediante dispositivos adecuados incorporados a los armarios de protecciones ó 
a los equipos de protección propiamente dichos. 


2. Estos equipos deben permitir detectar las siguientes averías: 


 Falta de tensión de comando. 


 Discontinuidades en el circuito de disparo. 


 Avería mecánica en el contacto de fin de carrera del interruptor.  


3. Si se detectara alguna de las averías anteriores, el equipo supervisor debe emitir una 
alarma local y una alarma remota, después de un tiempo ajustable a voluntad del operador. 
No se requiere una acción de bloqueo sobre las protecciones, por parte de este dispositivo. 


4. Los equipos no deben señalizar discontinuidades normales del circuito de disparo (p.ej.: 
originadas por contactos auxiliares de los interruptores). 


5. Se deben tomar precauciones especiales para garantizar que la carga de estos circuitos no 
provoque operaciones incorrectas de otros equipos asociados a los circuitos de disparo. 


6. Cuando varios tableros operan sobre un único interruptor, se debe determinar el tablero 
más conveniente para introducir los supervisores de circuitos de disparo. Este tablero debe 
ser el primero en la cadena de disparo, de modo que los circuitos restantes queden 
supervisados por estos dispositivos. 


 
La aplicación de este punto implica que algunos de los supervisores de disparo 
mencionados en cada integración de un armario, no sean necesarios. Por ejemplo, en el 
caso de la figura anterior, sólo serían necesarios los supervisores en el “Armario 1”. 


D.7.7.9 Bloqueo al cierre de los interruptores y enclavamiento del disparo. 


D.7.7.9.1 Implementación del bloqueo al cierre. 
1. El bloqueo al cierre de los interruptores se debe incorporar a las lógicas asociadas a: 


 Los equipos de protección de barras y máquinas (transformadores, reactores, 
capacitores, etc). 


 Las protecciones de Falla de interruptor (disparo en T2). 


2. No se debe habilitar el bloqueo del cierre ante órdenes de disparo generadas por las 
protecciones de línea  ó por TDD. 


ARMARIO 1 


INTERRUPTOR 


ARMARIO 2 


SUP 
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3. En el proyecto se debe prever: 


 La reposición del bloqueo por acción local y/o telecomando, sin necesidad de asistir al 
lugar de instalación del terminal. La utilización de esta reposición, en cada caso, es 
decidida por la autoridad de operación del sistema de transmisión. 


 La señalización local y a distancia de la condición de bloqueo. 


D.7.7.9.2 Relé de bloqueo al cierre. 
1. El relé utilizado para el bloqueo al cierre de los interruptores (biestable) debe ser 


independiente de la matriz de disparo del interruptor (esto por razones de confiabilidad 
probada en la explotación del servicio). Se utiliza un sólo relé de bloqueo por interruptor, 
ubicado en uno de los tableros de protección, a definir en el proyecto de ingeniería.  


2. El bloqueo y desbloqueo debe alarmarse en forma remota al Centro de Control.  


3. La alarma local del bloqueo puede ubicarse en el tablero, mediante una indicación 
luminosa en el mismo (“ojo de buey”)4. 


D.7.7.9.3 Bloqueo al cierre en paneles de línea. 
1. Al presente, no se utiliza bloqueo al cierre ante disparos de la protección de línea. No 


obstante, la implementación del bloqueo al cierre en paneles de línea puede estar ligada a 
la existencia de funciones complementarias, como la TDD.  


2. De implementarse, el bloqueo en paneles de línea no debe impedir la posibilidad de un 
recierre. 


D.7.7.10 Recierre. 
1. Independientemente del tipo de recierre empleado (uni o tripolar) la orden de recierre se da 


siempre en forma tripolar. La orden se da mediante contactos libres de potencial puestos 
en bornera, con toma de prueba en la salida. No se acepta el manejo de las tres bobinas 
de cierre puestas en paralelo mediante un único contacto del equipo de recierre. En tal 
caso, el recierre debe darse mediante tres contactos, fase por fase. 


2. Se debe prever la habilitación o deshabilitación del recierre en forma local y remota. Por 
razones de seguridad, la señalización local y remota del estado del recierre (en servicio o 
fuera de servicio) debe ser informado por la propia función de recierre a través de 
contactos de salidas destinados a tal fin. No se admite que la señalización sea producida 
por elementos externos a la función. 


3. Para las líneas de 132 kV, además de lo indicado en el punto anterior, se debe prever la 
habilitación o deshabilitación del tipo de recierre (monofásico o trifásico), en forma local y 
remota, con señalización local y remota.  


4. Para el recierre trifásico, la orden de recierre debe autorizarse por la función sincronismo. 


 


D.7.7.11 Alarmas. 


D.7.7.11.1 Alarmas locales. 
1. Todos los equipos de protección deben poseer indicaciones locales (leds) para las alarmas 


críticas. Estas indicaciones, en caso de aparición, permanecen activadas hasta que se 
proceda a su reposición mediante un único pulsador por armario ubicado sobre la puerta 
del frente “reset led” o botón en la protección. 


2. Las siguientes situaciones deben estar indicadas en el propio tablero de protecciones 
mediante “lámpara roja” u “ojo de buey”. 


                                                      
4 La indicación de la reposición del bloqueo al cierre de los interruptores se señaliza cuando la 


desaparece la señal de bloqueo al cierre de los interruptores. Esto es programado a nivel de RTU. No 
es necesaria una señal aparte para cada estado del relé de bloqueo, utilizando de este modo sólo una 
entrada en la RTU por interruptor. 
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 Protección en Prueba 


 Recierre inhabilitado. 


 Falta de tensión (Varias) 


 ICS Abierta. 


 Bloqueo cierre interruptor 


 PFI Bloqueada. 


D.7.7.11.2 Alarmas remotas. 
1. Se debe implementar la transferencia de alarmas al GATEWAY mediante la red Ethernet.  


2. Adicionalmente, se utiliza un grupo mínimo de contactos de alarma a la salida para indicar 
los eventos más significativos, a fin de brindar al operador la imagen general del problema 
ocurrido. 


3. Las alarmas generadas por los contactos de las protecciones deben repetirse en relés 
auxiliares incorporados a los armarios, dotados de al menos dos contactos libres de 
potencial cableados a la bornera externa. 


4. Las alarmas deben estar orientadas a los fines de la operación y el mantenimiento. 
Actualmente se realiza el cableado de las señales de disparo general y las falla equipo de 
los IED del Panel. Podrá definirse en el proyecto alguna señal diferente. 


D.7.7.12  Varios. 
1. Se deben cablear todas las entradas y salidas binarias no utilizadas a borneras frontera, a 


modo de reserva. 


2. En las configuraciones lógicas programadas, como concepto general, se deben activar 
todas funciones disponibles, dejando su utilización a criterio del ajuste de las mismas 
(Enabled, Disabled). De esta forma se tiende a tener una configuración universal y no 
dependiente de cada caso particular. 


3. Se deben cablear todas las entradas analógicas no utilizadas a borneras, a modo de 
reserva. 


D.7.7.13 Información de estado de equipo (seccionador, interruptor). 
1. El estado de un equipo debe elaborarse a partir de la información de su “estado” y su 


“contra-estado negado”; por ejemplo el estado ABIERTO de un equipo se obtiene por la 
información del equipo de playa ABIERTO y NO CERRADO. 


2. El estado de indeterminación debe estar alarmado y el estado “asumido” por la lógica se 
debe evaluar la confiabilidad del comportamiento de la lógica en función de la seguridad y 
la dependibilidad. 


3. La información de estado de equipo de playa se obtiene a partir de la información de cada 
una de sus polos. Esta información se puede elaborar con un arreglo de contactos NA o 
NC de cada polo, los cuales pueden conectarse en paralelo o en serie, es decir una lógica 
AND u OR.  


De este modo se plantean 4 posibles configuraciones: 


 Equipo cerrado: los 3 polos cerrados; 3 contactos NA en serie. 


 Equipo cerrado: cualquiera de los 3 polos cerrados; 3 contactos NA en paralelo. 


 Equipo abierto: los 3 polos abiertos; 3 contactos NC en paralelo. 


 Equipo abierto: cualquiera de los 3 polos abiertos; 3 contactos NC en serie. 


El destino de la lógica a la cual está destinada esta información determina la necesidad del 
uso de una u otra configuración. Debe consultarse al proyectista del tablero de 
protecciones que configuración corresponde en cada caso. 
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D.8 PROYECTO EXTERNO. 


D.8.1 Cableado de equipos de protección y control 
Para el cableado de los equipos de protección y control se deben seguir las siguientes reglas: 


1. Los conductores que accedan a los equipos de protección deben estar agrupados en 
cables pilotos, según la función que les corresponda (control, medición, disparo, etc.) y 
separados por sistema de protección.  


2. A los efectos de evitar interferencias de origen electromagnético y electrostático sobre 
el equipamiento de protecciones, los cables piloto deben poseer un blindaje tubular 
corrugado de cobre, envolviendo a los conductores dispuestos en su interior, además 
de una protección mecánica, de requerirse.  


3. Toda la instalación debe diseñarse de modo que se respeten las normas de 
compatibilidad electromagnética exigidas a los equipos. 


4. Para el caso particular de la teleprotección, se debe procurar que la función de 
supervisión del canal transite por un piloto distinto del de las funciones de comando 
(emisión y recepción). Si la emisión de la señal de teleprotección utiliza la misma 
tensión auxiliar de corriente continua que las señales de supervisión y recepción, 
entonces también debe segregarse. 


5. Los disparos y los comandos de cierre se conducen directamente a las bobinas de 
comando de los interruptores, sin pasar por armarios de distribución o intermedios 
adicionales a los de los interruptores. 


6. La puesta a tierra del blindaje debe implementarse en los dos extremos. 


7. Las conexiones a tierra en los extremos del blindaje se deben efectuar con cables 
planos flexibles, mediante terminales a tornillo.  


D.8.2 Cableado de patchcord  dual de fibra óptica 
El anillo principal y los anillos secundarios para la Red de Supervisión se deberán implementar 
con FO multimodo 62,5/125um. 


La conexión o cableado de las Unidades de Bahía e IEDs con funciones de protección a los 
switches, se deberá realizar con patchcord´s dual de F.O. multimodo 62,5/125um. Se aceptará 
la conexión con cable FTP (Foiled Twisted Pair) Cat.5e, cuando el equipo no posea otra 
alternativa y así lo justifique. 


Se dispondrán “pacheras” en los tableros TPC a modo de Borneras frontera, las mismas 
tendrán la finalidad de separar el cableado interno del panel entre los IED y la pachera y el 
cableado entre los paneles y los tableros TIOR que se realiza por los canales de cables. 


Los patchcord de fibra óptica entre tableros deberán montarse en bandejas metálicas 
perforadas con tapa y dichas bandejas deberán montarse sobre ménsulas en un lateral del 
canal de cables. 


Los Tableros y Celdas de cada campo deberán tener en su interior un cablecanal de  plástico 
dedicado para la fibra óptica. No se permitirá que convivan con cables de cobre.  


La acometida de los patchcord de FO desde la bandeja metálica a cada tablero, se realizará 
por caños flexibles de metal o similar de 2 pulgadas, hasta el cablecanal dentro del tablero o 
Celda. 


Se deberán nombrar e identificar los patchcord dual de fibra óptica como se realizan en los 
cables de cobre y se presentarán sus planillas de conexionado.  


La identificación será mediante tubo termocontraibles color blanco con letras negras. 


D.8.3 Cableado de cobre 
El cableado de la información de estado, alarmas se realizará con cables multipolar con tubo 
de cobre corrugado o para tramos cortos, con cinta de metalizada de poliéster y cable desnudo 
para la tierra y las secciones mínimas serán de 1 mm2 para señalización, alarmas y 1,5 mm2 
para comandos; y para las mediciones de 2,5 mm2 para medición de tensión y de 4 mm2 para 
medición de corriente. 
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En todos los casos la terminación de las puntas de cables será con terminales de identificación 
pre aislados y del tipo TIF dependiendo del tipo de bornera a acometer. 


La identificación será mediante tubo termocontraibles color blanco con letras negras. 


D.8.4 Alimentaciones auxiliares. 


D.8.4.1 Tensiones disponibles. 
En las estaciones se deben disponer, en general, los siguientes niveles de tensiones auxiliares 
de alimentación a los equipos: 


1. Tensión PPCE de 110 ó 220 Vcc (Protección, comando y exploración) proveniente de 
un sistema de doble batería / doble cargador (fuente segura) que se utilizará para 
generar las tensiones de Comando y Exploración que es la  tensión es la que saldrá del 
tablero y explorará en la playa contactos de señalización, comando y disparo. 


2. Tensión Alim. PCPM de 110 ó 220 Vcc (Alim. Protección, Comando y Medición) 
proveniente de un sistema de doble batería / doble cargador (fuente segura) que se 
utilizará únicamente para alimentar la electrónica de los equipos de protecciones, y las 
bobinas de las lógicas de protección y control. Esta tensión no saldrá del tablero.  


Estas tensiones deben ser flotantes, es decir, sin conexión a tierra. A partir de ellas se generan 
las alimentaciones correspondientes a los distintos equipos, mediante tabaqueras con fusibles 
y relés de falta de tensión. 


Los equipos de comunicaciones deben tener alimentaciones individuales debido a la necesidad 
de que las mismas cuenten con un polo referido a tierra. 


D.8.4.2 Tensiones para la exploración de contactos externos 
1. Se requiere una alimentación independiente de la electrónica de la propia Unidad de 


Bahía para la exploración de contactos externos, correspondientes a posición de 
equipos y alarmas, etc. Que se denomina “TENSION DE EXPLORACION” 


2. A tal fin, deberá suministrarse una tensión de 110 Vcc protegida mediante fusibles  
proveniente de la tensión PPCE anteriormente mencionada. Cada grupo de comunes y 
las tensiones de entrada y salida serán supervisadas.  


D.8.4.3 Tensión de Protección y Comando (PPYC). 
1. Se la obtiene de la tensión PPCE de 110 ó 220 Vcc de los SSAA de corriente continua 


de la estación. 


2. Esta tensión se generará en los tableros de Comando y protección de 132 kV y celdas 
de MT y BT, se dispondrá de un circuito de Comando y Protección para cada campo 
protegida mediante fusibles.   


3. Las tensiones serán supervisadas por relés auxiliares.. Su falta debe ser anunciada por 
alarma local, registrada en el RCE y en el COT. 


4. Se debe prestar especial atención a la calidad de la tensión de alimentación a fuentes 
electrónicas de los equipos (contenido de ondulaciones ó “ripple”, variaciones 
producidas por los cargadores de batería, interrupciones de corta duración, etc.). 


La tensión de alimentación de equipos electrónicos debe ser independiente de la tensión de 
comando y/o señalización.  


D.8.4.4 Tensiones para teleprotección. 
1. Los circuitos dedicados a la teleprotección, Transferencia de Disparo Directo (TDD), 


Desconexión Automática de Generadores (DAG),  o cualquier sistema que se 
relacione con emisión de señales desde los equipos de protección, utilizarán una 
tensión auxiliar de CC provista por las propias fuentes de alimentación de los equipos 
de destino de la señal. Es decir, en el tablero de protecciones y control se dispondrán 
contactos libres de potencial para la emisión de estas señales. 
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2. Para el caso de recepción de señales en los armarios ó equipos de protección y 
control, la tensión a utilizar será la Tensión de Exploración del campo, generada en el 
tablero de protecciones y control y entregada al equipo que origina la señal. 


3. Su falta es anunciada por alarma local, registrada en el RCE y por telealarma en el 
COT. 


D.8.4.5 Tensión de Alimentación de Electrónica. 
1. Para las fuentes y placas de los equipos de protección, control y medición, se 


dispondrá de una tensión de alimentación independiente para cada equipo, generada 
en el tablero TPC a partir de la tensión PCPM anteriormente mencionada. 


D.8.4.6 Tensiones para lógicas auxiliares 
1. Cuando se requieran tensiones para fines distintos a los antes mencionados, que 


requieran se compartidas entre distintos tableros de protecciones, por ejemplo lógicas 
auxiliares para distribuir la imagen de equipos de playa, bus de disparos, etc., se 
emplea una tensión dedicada a tal fin. Esta tensión es supervisada en cada armario de 
protecciones que alimenta.  


2. Su falta es anunciada por alarma local, registrada en el RCE y por tele-alarma en el 
COT. 


3. En los esquemas de doble barra con simple interruptor, las PFI deben emitir y recibir 
los disparos en T2 a través un correspondiente “bus de disparo” conformado por 
conductores de cobre que recorren todos los tableros. Dado lo crítico de este disparo, 
el bus debe ser materializado por 2 conductores (positivo y negativo) priorizando la 
seguridad, es decir el disparo se efectúa por aplicación de un positivo y un negativo, 
evitando que un simple error humano produzca la apertura de todos los interruptores 
asociados a una barra en servicio. 


D.8.4.7 Esquema de distribución de tensiones en un tablero TPC. 
El siguiente es un ejemplo de distribución de tensiones de un campo de 132 kV. 


 
 


D.8.4.8 Circuitos de tensión y corriente. 
1. Los circuitos de tensión y corriente que alimentan a las protecciones están 


conformados por los secundarios de los transformadores de tensión (TV) y los de 
transformadores de corriente (TI), ambos con conexión en estrella con neutro a tierra, 
con una sola puesta a tierra en el lado playa, al pie de los TV y TI, y con una 
distribución a cuatro hilos por circuito y por núcleo de transformador. 
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2. Salvo indicación en contrario en el pliego, los TV deben suministrar una tensión 
nominal de 110/1.73 V - 50 Hz por fase y los TI 1 ó 5 A por fase. 


3. Las tensiones y las corrientes de medición utilizadas por las protecciones llegan a los 
respectivos armarios desde los secundarios de los TV y/o TI de playa, utilizando 
cables blindados para reducir interferencias, con una sección mínima de cobre de 2.5 
mm2 para las primeras y de 4 mm2 para las segundas. 


4. Los TI se protegen con descargadores en el propio equipo y los TV con fusibles y 
llaves termomagnéticas.  


5. El neutro del circuito secundario del TI y TV se conecta a tierra del lado de dichos 
equipos (en sus terminales). 


6. La llave termomagnética destinada a la tensión de medición para protecciones debe 
disponer de 2 contactos auxiliares NC, a fin de: 


 Señalizar la ausencia de tensión (alarma). 


 Producir el inmediato bloqueo de las funciones de protección dependientes de esta 
tensión y susceptibles de actuación indeseada ante la falta de tensión.  


Este último contacto auxiliar debe ser tipo “anticipado”, es decir, debe cerrarse antes 
de la apertura de los contactos principales, garantizando el mencionado bloqueo. 


La tensión auxiliar para este contacto, ubicado en la playa de maniobra, no debe ser 
la tensión de protecciones (PP/NP), confinada al tablero de protecciones. 


La corriente nominal de esta llave termomágnetica debe ser menor de 4 A, garantizando la 
actuación en tiempo mínimo (menor de 5 ms), frente a un cortocircuito en los circuitos de 
tensión. 


7. Los circuitos de TI y TV deben estar supervisados por las protecciones, en particular 
donde una avería en los mismos puede provocar malas actuaciones (por ej.: circuito 
de tensión de una protección distanciométrica o circuito de corriente de una 
protección diferencial). 


8. Los circuitos de entrada a los equipos de protección y los elementos de evaluación 
posterior deben admitir: 


 La sobrecarga de corta duración impuesta por la máxima corriente de cortocircuito 
prevista a través de los transformadores de corriente correspondientes sin que se 
produzca saturación en los transformadores adaptadores y/o en los amplificadores 
de señal.  


 Las sobretensiones previstas en los circuitos de tensión provenientes de los TV.  


9. Los transformadores de medición de tensión del tipo capacitivo, deben poseer filtros 
adecuados para minimizar los efectos de la ferroresonancia propia y evitar así malas 
actuaciones de las protecciones conectadas del lado secundario. Además deben 
cumplir la norma IEC 60044-5 ó ANSI equivalente.  


10. Debe verificarse que, ante maniobras con seccionadores, la forma de onda de la 
tensión entregada a las protecciones no ocasione malas actuaciones de las mismas.  


11. En ningún caso se aceptan reducciones de la tensión secundaria más allá de la 
relación de transformación, ante cortocircuitos en el primario, por actuación de los 
filtros. 
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D.9 ENSAYOS. 


D.9.1 Ensayos en fábrica. 
El Oferente deberá indicar la lista de ensayos a que serán sometidos los equipos en fábrica. 
Deberá incorporar todo lo que considere conveniente para asegurar un perfecto funcionamiento 
de los mismos.  


El Oferente deberá presentar previo a los ensayos la descripción del procedimiento a seguir en 
cada ensayo, protocolo preformado, listado de instrumental a utilizar, valores a verificar, etc 
que será calificado por el ingeniero, como condición necesaria para la solicitud de fecha de 
ensayo. 


Dentro de los ensayos deberán incluirse como mínimo Electromecánicos, de Subsistemas y de 
Integración: 


D.9.1.1 Ensayos electromecánicos 
 Dimensionamiento y aspecto constructivos de los tableros. 


 Rigidez Dieléctrica con 2 kV (50 Hz) durante 1 minuto de cada tablero. 


 Aislación de Continua. 


D.9.1.2 Ensayos de subsistemas 
 IED´s: prueba funcional de cada tarjeta E/S mediante equipo de configuración y de 


simulación de E/S. 


 UC – Gateway: prueba funcional de redundancia, alimentación y canales de datos. 


 Multimedidores: verificación de funcionalidad y clase, mediante equipo de ensayo 
específicos. 


 IEDs: intercambio de datos y redes con simulador del Gateway. En el capítulo 
específico se dan los detalles de los ensayos sobre las funciones básicas. 


 Estación de trabajo: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades 
de arranque en distintas contingencias, de redundancia  de servidores, alimentación y 
canales de datos. Ensayo de base de datos, pantallas y atributos de usuarios mediante 
simulador de Gateway. 


 Dispositivos de red: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades 
en distintas contingencias, de topología y redundancia, alimentación y canales de 
datos. 


D.9.1.3 Ensayos de integración 
Se deberá realizar el ensayo en fábrica (FAT), Se  realizarán con un sistema SAS completo 
para asegurar la funcionalidad en obra, mínimamente se armará en fábrica un sistema reducido 
constituido por: 


 Un IED completo de cada tipo. 


 Un Gateway completo. 


 Un receptor GPS. 


 Dos switch´s 


 Un router. 


 Un multimedidor. 


 Un servidor serie. 


 Un servidor SCADA. 


 Una PC de supervisión de la red para el ensayo 
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El Contratista deberá presentar a Transba S.A. la propuesta de ensayos, acompañada de un 
esquema en bloques simplificado de la configuración del ensayo y una memoria Descriptiva, 
como así también de los resultados esperados. 


Transba S.A., se reserva el derecho de solicitar modificaciones o agregados a los ensayos 
propuestos.  


El listado de Ensayos en Fábrica (FAT) con la documentación mencionada debe ser remitido a 
Transba S.A., con una anticipación mínima de un (1) mes a la fecha propuesta de los mismos. 


D.9.1.4 Implementación de los ensayos. 
1. Todo equipo de protección debe ser ensayado en fábrica previo a su entrega. 


2. En el caso de armarios completos, cada armario debe ser totalmente montado en fábrica 
para someterlo a los ensayos normales de fabricación y a un ensayo funcional completo. 
Cuando se provee un equipo suelto de protección, se dispondrá completo y con los medios 
para el ensayo. 


3. El objetivo del ensayo funcional es verificar la operación completa del sistema de 
protección, con todos los elementos a sus valores de ajuste especificados e incluyendo 
cualquier tipo de operaciones secuenciales y/o simulando las condiciones reales de 
operación del sistema de transmisión. 


4. Para asegurar el correcto funcionamiento de todos los elementos asociados a 
transformadores de tensión y de corriente, se requieren fuentes de tensión y de corriente 
constantes que provean magnitudes senoidales estables y de baja distorsión. 


5. Los elementos de corriente continua deben energizarse con fuentes de tensión o de 
corriente apropiadas, dependiendo de sus especificaciones operacionales 


D.9.1.5 Documentación necesaria para los ensayos en fábrica. 
1. Previo a la realización de los ensayos en fábrica, debe estar al menos “Aprobada con 


observaciones” la documentación del proyecto, incluyendo a los correspondientes 
“Protocolos de Ensayo en Fábrica”. 


2. TRANSBA debe tener lista una versión preliminar de los ajustes de los terminales. Esta 
versión debe tener ya planteadas al menos las funciones que se habilitan al servicio. 


3. La invitación oficial para los ensayos debe recibirse con al menos una semana de 
anticipación a la realización de los mismos y la Inspección por parte de TRANSBA haya 
confirmado la posibilidad de su participación. 


4. A posteriori de la realización de los ensayos, el contratista debe presentar una versión 
“Conforme a fabricación” de toda la documentación relacionada con los equipos 
ensayados. 


D.9.1.6 Protocolos de ensayo en fábrica. 
1. Los protocolos de ensayo son los documentos que muestran que la ingeniería desarrollada 


e integrada en los mismos está conforme al documento de ingeniería aprobado para su 
construcción, en el momento de salir de fábrica. 


2. En estos protocolos se deben documentar con suficiente detalle las verificaciones llevadas 
a cabo por parte la inspección. 


3. Los protocolos deben estar divididos en partes conforme al tipo de ensayos a realizar:  


 Inspección visual: dimensiones, construcción mecánica, chapa, espesor, adherencia y 
color de pintura, componentes y su distribución, borneras, puestas a tierra, etc. 


 Verificación del procedimiento de tratamiento de la chapa para evitar corrosión. Se 
debe solicitar el procedimiento certificado del procedimiento indicado por el fabricante 
de la pintura. Es posible enviar una muestra a laboratorio independiente para verificar 
las certificaciones del tratamiento de la chapa. 


 Verificación de puertos de comunicaciones (PC local, con RTU, etc…). 


 Verificación de las entradas analógicas, aún las reservas cableadas y las no cableadas. 
Cuando corresponda, se debe verificar la homología de los terminales para garantizar 
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que durante la puesta en servicio los eventuales problemas de homología no sean 
imputables al tablero. 


 Verificación de las entradas y salidas digitales, aún las “reservas” cableadas y las no 
cableadas. De este modo se garantiza la disponibilidad de las entradas y salidas 
digitales aún cuando no se prevea emplearlas en el proyecto. Para efectuar la 
verificación de las salidas digitales, se prevé la excitación de la salida correspondiente, 
constatando la continuidad de los contactos cerrados5. 


 Ensayos de rigidez dieléctrica. 


El cableado interno, borneras y accesorios debe someterse a los ensayos dieléctricos 
de acuerdo con los siguientes valores: 


 Circuitos de corriente: 2.5 kV - 50 Hz, durante 1 minuto. 


 Circuitos restantes: 2.0 kV - 50 Hz, durante 1 minuto 


 Todos los terminales deben someterse a una prueba de sobretensión para verificar la 
soportabilidad de tensiones de impulso de acuerdo con la norma IEC 60255-27:2005 
Clase III. 


 Todos los terminales deben someterse a solicitaciones de perturbaciones 
electromagnéticas, de acuerdo con la norma IEC 60255-22-1, con aplicación de trenes 
de onda de tensión 2.5 kV de amplitud a 1 MHz, repetidos cada 2.5 ms, durante 2 
segundos, con un tiempo de amortiguación final de 3 a 6 ciclos o bien según la norma 
ANSI 37.90.1 (Switch withstand capability) S.W.C. 


 Ensayos de segregación de circuitos. 


 Ensayos de funcionalidad de magnitudes analógicas, polaridad y llaves de prueba. 


 Ensayos de cableado y accionamiento de relés. 


 Ensayos de funcionalidad de las lógicas cableadas y programadas. 


 Verificación de actuación de funciones. 


 Verificación de señalizaciones locales, por contactos y por comunicaciones, incluyendo 
la sincronización horaria de los registros. 


4. En los protocolos que se presenten para aprobación se deben listar los ensayos a realizar 
con una breve descripción de los mismos. Cuando sea necesario, deben estar las tablas de 
valores o tablas lógicas (tablas de verdad) que sean necesarias. Durante los ensayos de 
recepción pueden producirse variaciones o agregarse ensayos que se consideren 
necesarios y sean convenidos en dicha oportunidad. 


5. Se deben anexar al protocolo de ensayos las correspondientes “Planillas de alarmas”. 


6. En los ensayos se verifican las alarmas por protocolos de comunicación (IEC 61850, DNP 
3.0) y la sincronización horaria de los registros. El proveedor debe disponer de los medios 
a fin de emular la RTU y registrar las alarmas con sus correspondientes textos. Este 
registro debe ser parte del protocolo de ensayo en el acta de recepción. 


D.9.2 Ensayos en obra. 
1. En su oferta, el proponente debe incluir la lista de ensayos a efectuar en obra, previo a la 


habilitación al servicio. Estos ensayos están destinados fundamentalmente a comprobar la 
aptitud del equipamiento para entrar en servicio, montado y conectado al resto de la 
estación. 


2. Previamente a la realización de los ensayos se debe contar con la versión “aprobada” de 
los documentos de proyecto y de los “Protocolos de ensayo en obra”. 


3. Como mínimo se deben realizar los siguientes ensayos: 


 Verificación visual y mecánica. 


                                                      
5 Estos últimos ensayos permiten verificar la integridad de las placas de entradas analógicas, puertos de 


comunicaciones y tarjetas de entrada/salida digitales. 
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 Verificación de la integración de componentes del armario. 


 Revisión del cableado de las borneras externas. 


 Comprobación de las tensiones auxiliares. 


 Ingreso los ajustes definitivos establecidos en el estudio de coordinación de 
protecciones correspondiente. 


 Ensayo funcional completo. 


 Ensayo de rigidez dieléctrica. 


4. Particularmente, se debe verificar la estabilidad de la función diferencial longitudinal de 
línea ante “fallas pasantes” con valija de ensayos sincronizadas por satélite, ubicadas en 
los extremos de la línea. De este modo se verifica además la aptitud del canal de 
comunicaciones de datos. 
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E CRITERIOS PARA EL EQUIPAMIENTO. 


E.1 TERMINALES DE PROTECCONES (IED). 
Cada uno de los terminales de protección que se implemente en la integración de los diferentes 
campos de la nueva ET deberá responder a la correspondiente Especificación técnica de 
TRANSBA S.A. según su función de protección. 


E.1.1 Especificaciones Técnicas. 
Las siguientes son las especificaciones Técnicas de TRANSBA para equipos de protección, 
será de aplicación, se debe considerar la versión vigente al momento del desarrollo del 
proyecto 


- ET Nº 30 – Protecciones de Sobrecorriente sin Recierre 


- ET Nº 31  - Protecciones de Sobrecorriente con Recierre 


- ET Nº 34 – Protección diferencial de transformador. 


- ET Nº 37 – Protección de línea. Impedancia. 


- ET Nº 38 – Protección de línea. Diferencial. 


- ET N° xx – Protección por Detección de Arco interno en Celdas. 


Cada una de estas especificaciones técnicas son mandatarias en cuanto a las condiciones 
generales exigidas para los terminales de protección a utilizar en los sistemas de protecciones 
en el ámbito de TRANSBA S.A. 


Cada Especificación es acompañada de una planilla de datos técnicos garantizados, la cual 
podrá exigir condiciones de alcance particular para el terminal solicitado. 


E.2 UNIDAD DE ESTACIÓN GATEWAY (GW) 
La Unidad de Estación deberá, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan 
a continuación: 


 Funcionalidad Gateway de comunicaciones. 


 Funcionalidad HMI (Human Machine Interface). 


 Soportar comunicaciones redundantes para puertos Ethernet y puertos serial de 
comunicación con el COTDT. 


 Soportar la configuración “Hot Stand-by”. 


 Incluirá la cantidad de puertos, licencias y protocolos según ITEM B.1.6.5. 


 Todas sus licencias y hardlock serán Runtime y de Desarrollo  


 Soportar los protocolos IEC 61850, DNP 3.0 serie, DNP 3.0 sobre TCP/IP, 
MODBUS sobre TCP/IP, MODBUS RTU, SNMP, SNTP Y otros según necesidad. 


 Poseer puertos de comunicaciones LAN Gigabit Ethernet. 


 Poseer al menos 7 puertos de comunicaciones seriales RS-232. 


 Poseer conexiones USB 2.0 ó superior. 


 Sin partes móviles. No se aceptará enfriamiento por ventilador. 


 Tensión de alimentación: 88-300 VAC/45-300 VCC. 


 Equipo contenido en rack de 19¨. 


 Clase de Protección: IP40. 


 Conformidad con las normas IEC 61850-3, IEC 60068, IEC 60870-2, IEEE Std 
1613-2003. 


El repuesto deberá tener las mismas características, puertos y licencias y deberá ser entregado 
en el ensayo en fábrica a la región. 
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E.2.1 Base de Datos de la Unidad Central 
La base de datos de la Unidad de Estación debe ser consistente con la base de datos del 
sistema del Centro de Operaciones (COTDT), por lo que debe respetar ciertas reglas. En todos 
los casos se seguirá el siguiente procedimiento: 


a) En base al diagrama unifilar de la Estación, el COTDT, codificará los campos y definirá 
un listado de información de la ET, definiendo una base de datos inicial en forma de 
archivo Excel. 


b) A partir de esta información, el responsable de realizar la Ingeniería de Detalle de la 
Estación ampliará y corregirá lo necesario sin alterar la filosofía inicial y elaborará las 
Planillas de Cableado de Entradas Digitales, Entradas Analógicas y Salidas Digitales, 
de acuerdo al formato definido por el COTDT de TRANSBA. 


c) Esta nueva versión será aprobada por el COTDT y será la base para realizar las 
planillas de detalle para el montaje de la Unidad de Estación, la adecuación de la 
Estación y la configuración de la Unidad de Estación. 


Para configurar la Unidad de Estación y elaborar la base de datos para el COTDT, el 
Contratista considerará la ejecución de los planos y planillas de cableado de acuerdo con la 
modalidad prevista en el sistema de TRANSBA. 


El Contratista realizará las tares de Ingeniería que comprenden: 


 Definición de cronogramas para el proyecto.  


 Ingeniería de Detalles. 


 Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el control local y SOE 
(Registro Cronológico de Eventos). 


 Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el telecontrol desde el 
COTDT. 


 Configuración de la Unidad de Estación, con asesoramiento sin cargo de TRANSBA, o 
del proveedor de la Unidad de Estación.  


 Supervisión de la obra, Ensayos y Puesta en Servicio.  


Desde el inicio del Proyecto, el Contratista deberá conformar un “Grupo de Trabajo” con la 
participación de profesionales y técnicos que Transba S.A. designe, quienes actuarán durante 
todo el plazo de realización de la Ingeniería de Detalle, Ensayos en Fábrica (FAT) Ensayos en 
Sitio (SAT) y Puesta en Servicio. 


TRANSBA definirá en la etapa de proyecto de detalle la información necesaria de la Estación. 


E.3 UNIDAD DE BAHÍA DE CONTROL (UB) 
La provisión constará de una Unidad de Bahía por cada interruptor de 132kV, 33kV y 13,2kV y 
estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas digitales (DI) para 
adquisición de estados y alarmas, placas/borneras de entradas analógicas (AI) para la 
adquisición de los valores analógicos directamente de los secundarios de medición de los 
transformadores de medida para medición de respaldo y placas/borneras de salidas digitales 
(DO) para la ejecución de comandos enviados desde el COR o a nivel local, cuya cantidad se 
definirá en la Ingeniería de Detalle.  


Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se 
listan a continuación: 


 Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba.  


 Circuito de corriente (AI): trifásico, rango entrada 5 A, sobre rango hasta 1,5 veces la 
nominal. 


 Circuito de tensión (AI): trifásico, rango de entrada 63,5 Vca, sobre rango hasta 2 veces 
la nominal. 


 Salidas digitales (DO) con relés de salida que soporten, como mínimo las siguientes 
capacidades de conmutación: 


 tensión de conmutación: 250 Vcc,  
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 corriente de contactos: 5 A.  


 Salidas digitales ó de comandos con función SBO (Select-Before-Operate) ó Selección-
Ejecución 


 Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia. 


 Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP, SNTP. 


 Prevención de operaciones simultánea 


 Operación Bloqueo/Desbloqueo 


 Funciones de Sincrochek 


 Sustitución de indicación de posición 


 Registro cronológico de eventos. 


 Procesamiento de comandos y supervisión de la posición resultante. 


 LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error . 


 LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades. 


 Display LCD. 


 Teclado para propósitos de control y navegación. 


 Llave (Switch) para operación Local/Distancia. 


 Tensión de alimentación: 90-250 VCC. 


 Temperatura de operación: -10°C a +55°C 


Conformidad con las normas que se indican a continuación: 


 Compatibilidad Electromagnética (EMI) 


 IEC 60255-22-1; IEC 60255-22-2; IEC 60255-22-3; IEC 60255-22-4; IEC 60255-
22-5; IEC 60255-22-6; IEC 60255-22-7; IEC 60255-25  


 IEC 61000-4 


 IEEE/ANSI C37.90.1; IEEE/ANSI C37.90.2 


 Aislación 


 IEC 60255-5 


 Ensayos Ambientales 


 IEC 60068-2  


 Ensayos Mecánicos 


 IEC 60255-21 


Se deberá respetar los siguientes lineamientos mínimos para cada Unidad de Bahía: 


Campos de 132kV: 


Para cada campo de 132kV se proveerá una única Unidad de Bahía que contará 
mínimamente con las siguientes cantidades de entradas/salidas: 


 


Campos de línea y Acoplamiento: 


Entradas Digitales  48 DI 


Entradas Analógicas Directas 3 I, 2 x 3U 


Salidas Digitales  16 DO 
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Campos de Transformador: 


Entradas Digitales  96 DI (*) 


Entradas Analógicas Directas 3 I, 2x 3U 


Salidas Digitales  16 DO 


(*) Se consideran las dos unidades de bahía, una en el TCP del Campo y la otra en el TCT 
(tablero de control del transformador).   


 


Campos de media tensión simple barra: 


 


Entradas Digitales  16 DI 


Salidas Digitales  8 DO 


 


Campos de media tensión doble barra: 


 


Entradas Digitales  22 DI 


Salidas Digitales  8 DO 


 


E.4 UNIDAD DE BAHÍA DE E/S (CES) 
La provisión constará de una o más Unidades de Bahía para las alarmas del Edificio y los 
servicios auxiliares de la ET. Se montarán en el Tablero de la Unidad Central Gateway y 
estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas digitales (DI) para 
adquisición de estados y alarmas, cuya cantidad se definirá en la Ingeniería de Detalle.  


Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se 
listan a continuación: 


 Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba. 


 Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia. 


 Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP, SNTP 


 Operación Bloqueo/Desbloqueo 


 Registro cronológico de eventos 


 LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error  


 LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades  


 Tensión de alimentación: 90-250 VCC 


 Temperatura de operación: -10°C a +55°C 


Cada unidad de Bahía deberá contar mínimamente con las siguientes cantidades de 
entradas/salidas. No se aceptarán equipos que no posean doble puerto Ethernet y NO 
manejen los protocolos de redundancia como define la norma IEC61850. 


Entradas Digitales  80 DI 
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E.5 MULTIMEDIDORES 
En los tableros de comando de los tres niveles de tensión, para la medición de las variables 
analógicas, básicamente tensión, corriente, y potencias, se deberán proveer e instalar 
Multimedidores Electrónicos Multivariables, clase exactitud 0,2% de acuerdo a IEC 60687, 
aptos para operar en redes trifásicas desbalanceadas (tres fases cuatro hilos desbalanceadas). 
Deberán proporcionar, como mínimo, mediciones de tensión de fase y de línea, corriente de 
fase y de línea, potencia activa por fase y total, potencia reactiva por fase y total, factor de 
potencia y frecuencia.  


Como respaldo de la medición de los multimedidores se utilizarán las Unidades de Bahía. 


Los Multimedidores Electrónicos Multivariables, deberán contar con un display LED brillante, de 
fácil lectura, o LCD sobre fondo iluminado de alto contraste, integrado en la unidad con 
símbolos fácilmente visibles. En el display, será posible visualizar todas las mediciones con 
signo, valor numérico y variable medida, mediante scrolling.  


La unidad se conectará a la red Ethernet, y deberá poder ser configurada a través de botones o 
teclas ubicadas en la parte frontal del mismo. Los valores medidos y parámetros de 
configuración del medidor podrán también ser accedidos/programados a través de la red.  


El Multimedidor deberá será provisto con el software de configuración y mantenimiento 
correspondiente. La programación del Multimedidor Electrónico podrá realizarse localmente por 
una PC portátil conectada a la red. 


Las borneras de entrada de los circuitos de corriente y tensión, deberán admitir cables de hasta 
4 mm2 y 2,5 mm2, respectivamente.  


E.6 REGULADOR AUTOMÁTICO DE TENSIÓN 
La Regulación Automática de Tensión (RAT) del transformador de potencia, deberán ser 
realizadas con un dispositivo que soporte el protocolo IEC 61850. El RAT deberá ser conectado 
a la red Ethernet de la estación y se definirá junto con Transba, la ingeniería, señales y 
comandos que se reportarán vía protocolos de comunicación. 


E.7 SWITCH´S 
Se deberán montar mínimamente dos switch´s en cada Tablero TIOR o nivel de tensión que 
posea la Estación. Las características técnicas básicas que deberán poseer los switches, son: 


Características generales: 


 Gestionables. 


 Todas las interfaces Ethernet, en lo posible, deben soportar auto-sensado y auto-
negociación.  


 Modulares y administrables.  


 Combinación de puertos 100BaseFX/1000BaseX fibra y 10/100/1000BaseTX cobre. 
Las características y cantidad de puertos se definirán en la etapa de Ingeniería de 
Detalle. Contará con puertos de reserva de cada tipo y de acceso local adicionales a la 
conectividad de todos los equipos. 


 Filtro de tormenta broadcast (Broadcast Storm Filtering). 


 Configuración de puerto y estado (Port Configuration and Status). 


 Estadísticas de puertos y Monitoreo remoto (RMON, Remote Monitoring). 


 Proceso de Conmutación tipo “Store and Forward”. 


 Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto. 


 Entrada de alimentación dual redundante. 


 Rango de Temperatura de operación extendida de - 40 a 75°C. 


 Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica. 


 Montaje para rack de 19’. 
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 Antecedentes en instalaciones de Transener/Transba. 


 Alimentación nominal en 110 Vcc, con tolerancia amplia entre 90 a 250 Vcc, mínimo. 


 


Conformidad con las normas que se indican a continuación: 


 802.1q, Ethernet frames con etiquetas y troncales VLAN. 


 IEEE 802.1p Calidad de Servicio (QoS). 


 IEEE 802.1x, Port Based Network Access Control. 


 IEEE 802.1d – 2004 - Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP) ó eRSTP (enhanced 
RSTP) 


Conformidad con las normas IEEE e IEC referidas a EMI y sobretensiones eléctricas 
importantes: 


 IEEE 1613 Clase 2 (electric utility substation). 


 IEC 61850-3 (electric utility substations). 


 IEC61800-3 (variable speed drive systems). 


 IEC61000-6-2 (generic industrial) 


Características de seguridad: 


 Claves de acceso del usuario de varios niveles 


 Codificación encriptada SSH/SSL 


 Habilitación de puertos basada en direcciones MAC  


 Control de acceso de puertos según IEEE 802.1x 


E.8 SERVIDOR SERIAL 
Será responsabilidad la provisión y montaje del módulo de conversión RS400 marca 
Ruggedcom  


Estos dispositivos se utilizan para encapsular en la red Ethernet protocolos seriales y tener 
acceso remoto por modem a la red Ethernet de la estación. Las características técnicas 
básicas serán: 


LAN:  


 2 puerto de FO MM 100BaseFX. 


 2 puerto de CU 100BaseTX. 


 Nivel Min. Pot de salida: >-14 dBm. 


 Sensibilidad: > -30 dBm  


 


 


Serie:  


 Interfaz Serie: 4 puerto RS232/RS485 port DB9.  


 RS-485 (2-wire): Data+, Data-, GND / RS232: TD, RD, GND, RTS  


 Aislación: 2 KV  


Modem:  


 Interfaz: 1 puerto RJ11, velocidad 56K. 


Generales:  


 Alimentación nominal 110 VCC, o por medio de fuente auxiliar de similares 
características ambientales. 


 Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto. 
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 Entrada de alimentación dual redundante. 


 Rango de Temperatura de operación extendida de -40 a 75°C. 


 Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica. 


 Montaje para riel DIN-Rail.  


Características de Software:  


 Protocolos: ICMP, IP, TCP, UDP, DHCP, BOOTP, Telnet, Rtelnet, DNS, SNMP, HTTP, 
SMTP, SNTP.  


 Utilidades incluidas: Administrador y emulación de puertos COM para Windows XP/7. 


 Configuración: Web browser, consola Telnet, utilitario propio para Windows y consola 
serie 


E.9 ROUTER 
El router deberá tener funciones “Firewall” integradas.y debe contar con Antecedentes en 
instalaciones de Transener/Transba, como la línea 1941 de Cisco. 


Las características técnicas básicas que deberán poseer el router, son: 


 


Puertos Ethernet: 


 4 (cuatro) puertos 10/100BaseTX, 100 BaseFX, mínimo 


Puertos WAN: 


 4(cuatro) puertos, mínimo: T1/E1. 


 2(dos) puertos, mínimo: V35;.a definir por Transba según la disponibilidad de los 
equipos de comunicación 


Protocolos WAN:  


 PPP RFC 1661, 1332, 1321, 1334, PAP, Autenticación CHAP 


 Internet Protocol (IP): 


 Ruteo VRRP, OSPF, BGP, RIP, Agente DHCP 


 Priorización de tráfico, Server NTP, IP Multicast Routing 


Funciones de Seguridad: 


 Router/Firewall/VPN integrados 


 Firewall con NAT 


 IPSec VPN 


 VPN con soporte 3DES, AES128, AES256 


Inmunidad a EMI y tensiones transitorias elevadas: 


 Conformidad con las normas  IEEE, IEC y NEMA 


 IEEE 1613 


 IEC 61850-3 (electric utility substations) 


 IEC 61800-3 (variable Speedy drive Systems) 


 IEC 61000-6-2 (generic industrial environment) 


 NEMA TS-2 (traffic control equipment) 


 Temperatura de operación, sin ventiladores: -40°C a + 75°C 


Herramientas de Gestión: 


 Basadas en la Web, SSH, 


 SNMP v2/v3 
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 Remote Syslog 


 Test de diagnóstico “Loopback” 


 Conjunto de diagnóstico con registro y alarmas 


Fuente de alimentación:  


 Tensión de entrada: 90-300 Vcc y 85-260 Vac 


E.10 REPUESTOS. 
1. Dentro de los repuestos a suministrar deben disponerse, para cada estación, un 


terminal de cada tipo disponible instalado en los tableros de protecciones y control. La 
tensión de energización del terminal, sus entradas digitales, salidas digitales y las 
entradas analógicas y los puertos de comunicaciones deben ser aptos para la función 
de reemplazo a cumplir.  


2. Para el caso de los relés auxiliares, se debe prever un 10% de los relés instalados, con 
un mínimo de una unidad, de cada tipo de relé auxiliar instalado en la estación. 


3. Los repuestos deben ser aptos para el reemplazo “directo” en caso de ser necesario. No 
se admite un repuesto al cual deba adecuarse la ingeniería del tablero de protecciones 
para poder utilizarlo. 


4. Los repuestos deben ser ensayados cargando las configuraciones a los que están 
previstos y verificando la disponibilidad de todas las entradas analógicas y digitales y 
salidas digitales, estas últimas verificando la continuidad de todos sus contactos. 


5. Por razones de espacio en el tablero, desarrollo de ingeniería y modificación requeridas 
en el tablero en servicio no se admite un reemplazo por un terminal de una marca 
diferente.  


6. Todos los repuestos, licencias runtime y desarrollo, hardlock´s, etc. deberán ser 
entregados junto con el equipamiento de la Estación Transformadora para ser 
ensayados en fábrica. Se despacharán a la región correspondiente una vez superadas 
las pruebas de recepción. 
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F CRITERIOS DE APLICACIÓN. 


F.1 CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN. 
La presente especificación técnica se aplica a un sistema trifásico de transmisión de corriente 
alterna, puesto rígido a tierra, es decir, puesto a tierra sin ninguna impedancia interpuesta.  


F.2 ARQUITECTURA DEL SISTEMA CONTROL  Y SUPERVISIÓN DE 
PROTECCIONES 


Para el sistema se adoptará una arquitectura SAS (Substation Automation System, Sistema 
de Automatización de Subestaciones), basada en una red Ethernet de 100/1000 Mbit/s. 


Esta red vehiculizará los datos entre los IEDs y estará preparada para instrumentar 
protocolo IEC 61850-8-1, como así los IEDs: Relés de protecciones, RTU, Regulador 
automático de tensión y todo otro dispositivo que abarque la norma o posea conexión de 
red. 


El servidor del proyecto de la estación será una PC preparada para permitir el acceso del 
operador a todas las protecciones e IED conectados a la red Ethernet para su supervisión, 
ajuste y configuración, se encargará de recoger la información de registros oscilográficos de 
perturbaciones y de eventos en cada uno de los terminales de protecciones, archivarlos 
adecuadamente en unidades de memoria magnética e imprimirlos localmente. Esta PC será 
el servidor de protecciones y control de la ET. 


Esta red local será accedida tanto por una PC de Supervisión Servidor IEC61850 en la sala 
de mando como por la base de mantenimiento formando parte de la Red Técnica por medio 
de un Router. El enrutador será gestionable, de banda configurable con interfaces 
G.703(E1/T1), V.35 y Ethernet 10/100TX. Se instrumentará una red WAN y el 
Oferente/Contratista deberá proveer los cables y conectores necesarios para realizar el 
conectorizado entre el ruteador y los equipos de comunicaciones disponibles en la estación 
según se soliciten en la “Especificación Técnica de Comunicaciones” del proyecto. 


Los relés de protecciones, unidades de bahía o controladores de E/S, deberán tener 
capacidad multisesión para poder bajo una misma dirección IP, interoperar con diferentes 
protocolos: IEC 61850-8-1, juego de protocolos en TCP/IP, NTP, SNMP, FTP, mientras que 
los multimedidores deben funcionar bajo protocolos de red TCP/IP, Modbus TCP/IP,DNP3.0 
encapsulado en TCP o UDP o IEC 61850-8-1. 


Se deberán separar las funciones de control de aquellas de protección, por lo tanto se 
tendrán Unidades de Bahía para las funciones de control, e IEDs con funciones de  
protección principal  y de respaldo.  


Las Unidades de Bahía serán las responsables de la adquisición de estados de los aparatos 
de maniobra, alarmas y la emisión de comandos. 


Los valores analógicos como tensión, corriente, potencia activa y potencia reactiva y 
eventualmente frecuencia, se adquirirán a través de los Multimedidores y como respaldo se 
utilizarán las Unidades de Bahía del campo.  


Los Multimedidores Electrónicos Multivariables ó transductores de medida serán de clase 
0,2% y se conectarán a los switches correspondientes a este nivel.  


En los tableros correspondientes a cada campo, se instalarán predispositores o botones que 
permitan la apertura del interruptor, en caso de falla de la Unidad de Bahía correspondiente. 


F.2.1 Topología de la red 
La arquitectura que se requiere, como se muestra en el esquema en bloques simplificado 
“Esquema de Red – Arquitectura IEC61850” del ANEXO I, se basa en la instalación de dos 
(2) Switches principales en el nivel de tensión 132 kV, y dos (2) Switches secundarios en 
cada nivel M.T., es decir en 33 kV y 13,2 kV, que se vincularán a los Switches principales a 
través de anillos, que denominaremos “principales”. Estos anillos “principales” se 
implementarán con F.O. multimodo y serán de 1 Gbit/s. 
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A su vez, en cada nivel de tensión se implementarán “anillos secundarios” a través de los 
switches correspondientes. Estos anillos, implementados con F.O. multimodo de 100 Mbit/s, 
vincularán los dispositivos entre sí y cada uno deberá tener como máximo seis (6) IED´s, 
respetando la siguiente premisa: 


 Anillo para los IED de control (AnC) 


 Anillos para los IED de Protecciones (AnP) 


En el anillo (AnC) se incluirán las Unidades de Bahía de control y los “CES”, que 
concentrarán la información de Serv. Generales (Alarmas Generales), y auxiliares de 110 
VCC, 48 VCC y 380 VCA, de la E.T.  


En los anillos (AnP) se incluirán los IED´s con funciones de protección. 


Los IEDs con funciones de protección se podrán conectar a los switches en cada tablero de 
control, mediante cable FTP (Foiled Twisted Pair) o cable de F.O. multimodo. 


La Red de Área Local (LAN) Ethernet, estará constituida por switches serán de tipo 
industrial en la cantidad que se defina en la ingeniería de detalle de acuerdo a la 
arquitectura y topología mencionadas. Los switch serán de tipo modular, administrables y 
deberán poseer puertos ópticos (F.O.) así como puertos para conectores RJ45 (Cu). 


La calificación de “industrial”, implica que serán aptos y cumplirán con todas las normas 
IEC, e IEEE relativas al funcionamiento en ambientes con un alto grado de interferencias 
electromagnéticas (EMI), como se indica en el apartado correspondiente. 


Los switch a proveer no deberán tener partes móviles. No se aceptará enfriamiento por 
ventilador. 


Los switch deberán poseer fuente de alimentación duplicada. 


Se deberá proveer un sistema de sincronización de tiempo basado en GPS y servidor SNTP 
o PTP. 


En caso que el Oferente no pueda cumplir con este esquema, podrá como Alternativa, 
proponer otra topología de red (LAN) Ethernet que posea idénticas características de 
disponibilidad, confiabilidad y seguridad, quedando a exclusivo criterio de Transba S.A. su 
aceptación o rechazo. 


F.2.2 Sincronización de tiempo 
Con el objeto de dar una referencia precisa de tiempo a los dispositivos de la red de la 
Estación Transformadora que utilicen esta facilidad (registradores, relés de protecciones; 
conversores inteligentes), se incluirá en la provisión, un (1) generador de base de tiempo y 
frecuencia sincronizado satelitalmente mediante sistema GPS. 


El equipo GPS deberá ser provisto con el correspondiente receptor, antena, cable coaxil, e 
instalado en la E.T.  


El servidor dispondrá de dos puertos Ethernet independientes, de forma de poder dar 
sincronización a la red. 


El receptor GPS estará equipado con cristal propio de una exactitud tal que en 5 hs. de 
ausencia de señal, no supere 1 milisegundo de diferencia con el tiempo universal que emite 
el satélite. Si el reloj propio a cristal tuviera una exactitud menor, se aceptará la introducción 
de un cristal externo para lograr el cometido anterior.  


En ese caso, ante la ausencia de señal de satélite, el cristal externo se ocupará de 
mantener la exactitud y en caso de falla de éste, el reloj aún podrá trabajar con su propio 
cristal con menor exactitud.  


Deberá preverse una alarma externa por contacto para casos de falla en el reloj y de 
pérdida de señal de satélite, con indicación local en el GPS y se dispondrán de contactos 
libres de potencial para envío de las alarmas al RCE. Servicios de comunicaciones. 
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F.3 PROTECCIÓN Y CONTROL DE LÍNEAS DE TRANSMISIÓN. 


F.3.1 Conceptos generales. 


F.3.1.1 Introducción. 
La protección de las líneas de transmisión tiene una elevada importancia para los sistemas de 
potencia, no solamente porque las líneas son las instalaciones que presentan una mayor 
frecuencia de fallas, sino también por la variedad de problemas y alternativas que se pueden 
presentar, teniendo en cuenta los diferentes fenómenos a que están expuestas y los distintos 
tipos constructivos, distintas longitudes, requerimientos para la seguridad del sistema, etc. 


En el transcurso del tiempo hemos asistido a una gran evolución de las protecciones en 
general y de las protecciones de línea en particular. En la actualidad, corresponde hablar de 
“terminales de línea”, los cuales incorporan una serie de “funciones de protección” ó 
protecciones complementarias o no entre sí, las que se seleccionan de acuerdo a cada 
aplicación particular. 


En el presente capítulo, se describen las funciones más comunes incluidas en estos terminales, 
junto con una aclaración respecto de la conveniencia del uso de cada función y de su 
aplicación a casos particulares. 


F.3.1.2 Objeto de la protección de línea. 
La protección de línea tiene por objeto lo siguiente: 


1. Aislar las fallas en la línea, de manera selectiva, restableciendo el servicio tan pronto 
como sea posible. 


2. Brindar respaldo remoto ante fallas en instalaciones siguientes, no resueltas por las 
protecciones locales. 


3. Detectar condiciones anormales de operación, ejecutando las acciones que se 
hubiesen programado para cada una de ellas (alarma, disparo, bloqueo, etc.) 


F.3.1.3 Sistema de comunicaciones asociado. 
El sistema de comunicación entre extremos de la línea protegida es de vital importancia para el 
sistema de protecciones. 


En caso de contar con un sistema de comunicaciones basado en fibra óptica, se utilizan las 
protecciones diferenciales de línea con respaldo local por impedancia y sobrecorriente. 


Si el sistema de comunicaciones no permite la transmisión de datos necesaria para 
implementar la protección diferencial de línea, se utilizan las protecciones distanciométricas, 
con funciones de respaldo por sobrecorriente, con intercambio de señales binarias (esquema 
de teleprotección). 


En ambos casos el sistema de comunicaciones permite minimizar los tiempos de despeje de 
fallas a lo largo de la línea. 


F.3.2 Criterios de aplicación. 


F.3.2.1 Criterios generales de equipamiento. 
La protección de una línea, en un sistema de transmisión trocal de 132 kV, se integra en un 
único sistema con protección principal y protección de respaldo local. 


La combinación de equipos se selecciona considerando un conjunto de funciones que permita 
con ambas protecciones, por un lado ser complementarias y por otro en caso de falla del 
equipo principal, mantener un grado de protección adecuado con el equipo de respaldo local. 


Considerando las características Multifunción de los IED de protecciones actuales, la 
integración de cada sistema de protección se realizará utilizando dos terminales multifunción 
con idénticas funciones, conformando la protección principal y el respaldo local. 


De esta manera, se unifica el repuesto, se simplifica la ingeniería ajuste y configuración de los 
equipos. 
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F.3.2.2 Criterios de aplicación de la función principal de Protección de Línea. 
Dependiendo de las características del sistema de comunicaciones que se implemente entre 
extremos de la línea, la composición del sistema de protecciones contará con dos terminales 
de protección diferencial o dos terminales de protección de impedancia. 


Estos son Terminales Multifunción con Protección principal Diferencial de línea, según ET n° 38 
de TRANSBA ó terminales Multifunción con protección principal de Impedancia según ET n° 37 
de TRANSBA. 


F.3.2.2.1 Criterio de uso de la protección diferencial de línea. 
Siempre que se disponga de un enlace de comunicaciones adecuado para la transmisión de 
datos (64 kB de ancho de banda), es posible la utilización de protección diferencial de línea 
como protección principal. 


Esta selección se hace más importante cuando la línea a proteger es de menor longitud, y 
cuando las potencias de cortocircuito en los extremos de la línea son elevadas. 


F.3.2.2.2 Alternativas de comunicación entre extremos. 
Con respecto a las alternativas de comunicación entre los terminales de ambos extremos, 
caben las siguientes posibilidades: 


1. Comunicación directa entre terminales, mediante fibra monomodo: esta posibilidad existe 
siempre en distancias cortas ó aún en distancias medianas, si el terminal lo permite. Tiene 
por inconveniente que la fibra que se asigna sólo puede usarse para este propósito. 


2. Comunicación entre terminales mediante multiplexores, con salida de fibra multimodo. Esto 
permite la utilización de la fibra óptica para otros fines de comunicación, pero disminuye la 
confiabilidad del esquema al requerir equipos intermedios cuyo mantenimiento ocasiona la 
interrupción de la comunicación y la consiguiente pérdida de protección diferencial en la 
línea. 


F.3.2.2.3 Utilización con la protección distanciométrica. 
Cuando por características del sistema de comunicaciones o por determinación particular, se 
defina la utilización de protecciones distanciométricas para el sistema de protección de la línea, 
se implementarán protecciones de impedancia con funciones de sobrecorriente de respaldo en 
un equipo Multifunción. 


Estas protecciones serán principal y respaldo local, cada una según ET n° 37 de TRANSBA, 
revisión vigente al momento de realizarse el proyecto. 
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F.3.3 Integración de un sistema de protección de línea. 
Los terminales de línea deben contar con las siguientes funciones de protección: 6 


- Protección diferencial de línea. 


- Protección distanciométrica. 


- Esquema de teleprotección para la función distanciométrica. 


- Detección de oscilaciones de potencia. 


- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 


- Protección de sobretensión. 


- Recierre uni-tripolar. 


- Verificación de sincronismo (“syncrocheck”). 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Función “conductor roto”. 


- Protección de sobrecarga térmica. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección discrepancia de polos.  


- Localización de fallas. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


                                                      
6 En caso de imposibilidad del fabricante para integrar alguna función en estos terminales, se deben 


proveer los terminales adicionales necesarios para cumplir con lo establecido en este punto. 
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F.3.4 Esquema típico de aplicación. 


 
Típico de tablero de protecciones salida de línea en 132 kV 
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F.4   PROTECCIÓN Y CONTROL DE TRANSFORMADORES DE POTENCIA 


F.4.1 Conceptos generales. 
El diseño de los transformadores y autotransformadores de potencia, cubre un rango muy 
amplio y sus aplicaciones en los diferentes niveles de tensión implican una gran diversidad de 
técnicas de protección. 


En el presente capítulo se hace referencia a transformadores conectados a la red de 
transmisión de 132 kV, comúnmente de tres arrollamientos del tipo 132/33/13.2 kV. 


Es posible que cuenten con compensación reactiva, reactancias de neutro en el centro de 
estrella de MT y reactores zig-zag en BT.  


Como criterio general para la protección de un transformador, se deben minimizar los tiempos 
de actuación de sus protecciones, para fallas internas, a los efectos de reducir al mínimo los 
efectos térmicos y esfuerzos electrodinámicos sobre el mismo.  


Para fallas externas, este requerimiento se encuentra generalmente en conflicto con las 
necesidades de coordinación con otras protecciones del sistema y en particular con la 
necesidad de preservar la integridad de dicho sistema ante fallas no resueltas (respaldos). Ante 
ello, siempre tendrá prioridad la protección del transformador. 


Por otra parte, la protección de un transformador debe tratar de minimizar los esfuerzos 
térmicos y sobre la aislación derivados de sobrecargas, sobreflujo y sobretensiones. 


En resumen, un sistema eficiente de protección de un transformador no solamente implica una 
adecuada selección de sus protecciones propias, sino también de los respaldos locales y 
remotos. 


Este capítulo se aplica a la protección de la máquina y de sus acometidas. Por necesidades de 
operación y mantenimiento, las protecciones de las acometidas deben residir en terminales 
físicamente separados del terminal de protección del transformador. 


F.4.2 Criterios de aplicación. 


F.4.2.1 Protecciones intrínsecas o propias. 
Se entiende por tales a las protecciones con que el transformador viene normalmente equipado 
en el origen. 


En el armario TCP del campo del transformador deben considerarse estas protecciones en la 
ingeniería, tanto para recibir y ejecutar los disparos de las mismas, como para la señalización y 
el registro oscilográfico de la perturbación que originó la operación. 


Las siguientes son las protecciones propias que normalmente equipan a un transformador: 


- Protección Buchholz. 


- Protección de sobrepresión (válvula de alivio de presión). 


- Imagen térmica. 


- Termómetro. 


- Nivel de fluido refrigerante. 


F.4.2.2 Control de la máquina y protecciones propias. 
El transformador de potencia en una ET requiere además un sistema de control para las 
variables propias de la máquina, esto es, control del regulador bajo carga, control de 
ventiladores, tipo de comando manual o automático para ventiladores y RAT, imágenes 
térmicas, señalizaciones y alarmas asociadas a este sistema. 


La disposición de equipos (IED) de este tablero será la siguiente: 


 Armario de Control y protección del campo de 132 kV (TCPxx-T-2): 


1. Unidad de bahía para control de la máquina. 


2. Regulador Automático de Tensión. 
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F.4.3 Integración del sistema de protecciones y control del transformador. 


F.4.3.1 Conceptos generales. 
1. Los transformadores y autotransformadores conectados a barras de 132 kV, serán 


protegidos mediante un esquema que involucra las protecciones de todos los niveles de 
tensión del transformador. 


2. En un transformador de tres arrollamientos el esquema incluye las protecciones instaladas 
en el armario TCP de 132 kV y las protecciones de las acometidas de MT y BT de la 
máquina.  


3. Los terminales para las acometidas al transformador, que funcionan como respaldos 
locales de las protecciones del transformador, deben ser equipos físicamente separados de 
los terminales de protección del propio transformador.  


4. Debe prestarse especial atención al punto de conexión de cada protección y a su zona de 
cubrimiento para poder asegurar protección total en todos los tramos (solapamientos). 


5. Los IED de control se deben considerar en cada nivel de tensión para comandar los 
equipos del campo correspondiente, recibir las señales de los mismos y generar las 
alarmas que correspondan. 


6. La disposición de equipos (IED) de protección y control será la siguiente: 


 Armario de Control y protección del campo de 132 kV (TCPxx-T-1): 


1. Unidad de bahía para control del Campo.  


2. Protección diferencial total 


3. Protección de sobrecorriente de fase y tierra 


4. Protección de cuba (transformador y reactor zig-zag). 


 Acometida de 33 kV: 


1. Unidad de bahía para control del Campo. 


2. Protección de sobrecorriente de fase y neutro 


3. Protección de tierra restringida y sobrecorriente de neutro 


 Acometida de 13.2 kV: 


1. Unidad de bahía para control del Campo. 


2. Protección de sobrecorriente de fase y neutro 


3. Protección de tierra restringida y sobrecorriente de neutro 


Esta es la aplicación más general, corresponderá adaptarla a dos arrollamientos u a otros 
niveles de tensión dependiendo de la máquina a proteger, siempre manteniendo la segregación 
de terminales de protección. 


F.4.3.2 Integración de terminales de protección del transformador. 
Se consideran terminales de protección del transformador a aquellos con funciones dedicadas 
a la protección de la máquina. 


Particularmente, para máquinas de tres arrollamientos los terminales de protección de la 
máquina son la protección diferencial total y sus funciones adicionales, y las protecciones de 
tierra restringida y neutro de MT y BT: 


- Protección diferencial total.  


- Protección diferencial de tierra restringida ó de bobinado, de baja impedancia.  


- Protección de cuba: 


- Protecciones de sobrecorriente. 


- Protección de sobretensión. 
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- Protección de sobreexcitación ó sobreflujo.  


- Registro oscilográfico y de eventos. 


- Lógica complementaria. 


F.4.3.3 Integración de terminales de acometida al primario. 
Este terminal está físicamente en el armario de 132 kV como protección de acometida al 
transformador y respaldo local de la protección diferencial. 


Básicamente es un IED con función principal Sobrecorriente de fase y tierra direccional, con la 
siguiente composición mínima. 


- Protecciones de sobrecorriente. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección discrepancia de polos. 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


- Lógica complementaria. 


F.4.3.4 Integración de terminales de acometida al secundario. 
En el lado secundario, las protecciones se dispondrán físicamente en la celda de acometida del 
transformador a barras de media tensión. 


Se debe disponer un terminal que actúe como protección por fallas en barras y respaldo ante 
fallas fase-fase y fase-tierra aguas abajo de las celdas de salida del nivel de tensión 
correspondiente. 


- Protecciones de sobrecorriente. 


- Protección Falla interruptor. 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


- Lógica complementaria. 


F.4.3.5 Integración de terminales de acometida al terciario. 
En el tercer arrollamiento, las protecciones se dispondrán físicamente en la celda de acometida 
del transformador a barras de media tensión. 


Se debe disponer un terminal que actúe como protección por fallas en barras y respaldo ante 
fallas fase-fase y fase-tierra aguas debajo de las celdas de salida del nivel de tensión 
correspondiente. 


- Protecciones de sobrecorriente. 


- Protección Falla interruptor. 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


- Lógica complementaria. 
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F.4.4 Esquemas típicos de aplicación. 


F.4.4.1 Esquema 132 kV. Tablero de control y protecciones del campo 


 
Esquema de protecciones Armario 132 kV, funciones principales de protección. 
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F.4.4.2 Esquema 33 kV. 


 
Esquema de protecciones Celda de acometida a barras de 33 kV, funciones principales de protección. 
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F.4.4.3  Esquema 13.2 kV. 


 
Esquema de protecciones Celda de acometida a barras de 13.2 kV, funciones principales de protección. 
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F.4.4.4 Esquema Tablero de control del transformador. 
El siguiente esquema indica en forma gráfica la conformación del segundo tablero de transformador, 
destinado al control de las variables propias de la máquina. 


Las especificaciones particulares del mismo deberán tomarse de la ingeniería tipo que TRANSBA tiene 
desarrollada para estos tableros. 
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F.5 PROTECCION Y CONTROL DE ACOPLAMIENTOS DE BARRAS 


F.5.1 Conceptos generales. 


F.5.1.1 Introducción. 
Los sistemas de protecciones instalados en los acoplamientos de barras de 132 kV son de 
importancia en los esquemas de protecciones de estaciones de 132 kV. 


En las estaciones transformadoras de 132 kV no se utiliza protección de barras, ya que su 
implementación es compleja por las características de estas estaciones (doble barra con barra 
de transferencia o no, etc.), el costo del equipamiento es elevado y requiere mucha ingeniería 
externa con posibilidades de fallas que podrían disminuir la confiabilidad. 


En este sentido entonces, la protección del acoplamiento de barras permite un esquema de 
protección ante fallas en barras que mejora los tiempos de despeje y adicionalmente es una 
protección que se utiliza para reemplazo de las protecciones de las salidas de línea cuando los 
campos se transfieren por mantenimiento. 


Se describen también en este capítulo los alcances de las protecciones de los acoplamientos 
de barras de los niveles de tensión de 33 kV y 13.2 kV. 


F.5.1.2 Objeto de la protección de Acoplamiento de barras. 
La protección de Acoplamiento tiene por objeto lo siguiente: 


1. Definir zonas de protección para cobertura por fallas en barras de la estación, con 
importancia por la definición direccional para la determinación de la barra en falla. 


2. Brindar respaldo ante fallas en instalaciones siguientes, no resueltas por las protecciones 
propias. 


3. Permitir el reemplazo de una protección de línea por mantenimiento ó indisponibilidad de la 
misma. 


4. Determinación direccional y zonas dedicadas a la protección de barras por implementación 
IEC 61850. 


F.5.2 Criterios de aplicación. 


F.5.2.1 Criterios generales de equipamiento. 
La protección de acoplamiento de barras, en un sistema de transmisión trocal de 132 kV, se 
integra en un único sistema con protección principal y protección de respaldo local. 


La composición del sistema se utiliza con el criterio de protección de línea con función principal 
de impedancia. 


La combinación de equipos se selecciona considerando un conjunto de funciones que permita 
con ambas protecciones, por un lado ser complementarias y por otro en caso de falla del 
equipo principal, mantener un grado de protección adecuado con el equipo de respaldo local. 


Considerando las características Multifunción de los IED de protecciones actuales, la 
integración de cada sistema de protección se realizará utilizando dos terminales multifunción 
con idénticas funciones, conformando la protección principal y el respaldo local. 


De esta manera, se unifica el repuesto, se simplifica la ingeniería ajuste y configuración de los 
equipos. 


Respecto a los acoplamientos de barras de los niveles de 33 kV y 13.2 kV, el sistema de 
protección se compone de una protección de Sobrecorriente según ET 30 de TRANSBA. 


Las protecciones físicamente se instalarán en las celdas de acoplamiento de barras. 


F.5.2.2 Criterios de aplicación de la protección distanciométrica. 
El equipo tendrá las características descriptas para un terminal de protección de líneas de 
transmisión en cuanto a funciones incorporadas. 
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En la utilización como protección de acoplamiento, podrán determinarse diferentes grupos de 
ajuste que permitan su utilización como reemplazo de las protecciones de las salidas de línea. 


F.5.2.3 Criterios de aplicación de la protección de sobrecorriente. 
En el caso de la protección de acoplamiento de barras de 33 kV y 13.2 kV, la protección de 
sobrecorriente será el único terminal de protección para tal fin. 


En los sistemas de celdas tanto de 33 kV como de 13,2 kV se utiliza la protección por detección 
de arco interno, la que deberá responder a la ¨ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE TRANSBA 
PARA PROTECCIONES POR DETECCIÓN DE ARCO INTERNO EN CELDAS DE MEDIA 
TENSIÓN¨. 


F.5.3 Integración de un sistema de protección de Acoplamiento de 132 kV. 
Las protecciones del armario del acoplamiento deberán contener las siguientes funciones de 
protección. 7 


- Protección distanciométrica. 


- Esquema de teleprotección para la función distanciométrica. 


- Detección de oscilaciones de potencia. 


- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 


- Protección de sobretensión. 


- Recierre uni-tripolar. 


- Verificación de sincronismo (“syncrocheck”). 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Función “conductor roto”. 


- Protección de sobrecarga térmica. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección discrepancia de polos.  


- Localización de fallas. 


- Registro oscilográfico y de eventos. 


F.5.4 Integración de un sistema de protección de Acoplamiento de 33 y 13.2 kV. 
En los acoplamientos de barras de MT y BT se utilizan terminales de protección de 
sobrecorriente. 


- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección discrepancia de polos.  


- Registro oscilográfico y de eventos. 


                                                      
7 En caso de imposibilidad del fabricante para integrar alguna función en estos terminales, se deben 


proveer los terminales adicionales necesarios para cumplir con lo establecido en este punto. 
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F.5.5 Esquemas típicos de aplicación. 


F.5.5.1 Acoplamiento de 132 kV. 


 







TRANSBA S.A.                                                


 


  
Página 68 de 100 


F.5.5.2 Acoplamiento de 33 kV y 13.2 kV. 
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F.6 PROTECCION Y CONTROL DE ALIMENTADORES DE MT y BT 


F.6.1 Conceptos generales. 


F.6.1.1 Introducción. 
Se definen aquí los criterios de equipamiento de las salidas de 13.2 kV y 33 kV, cuando el 
límite de concesión de la EETT incluye estas salidas dentro de la operación y mantenimiento 
de TRANSBA. 


F.6.1.2 Objeto de la protección de Alimentadores. 
La protección de Alimentador tiene por objeto lo siguiente: 


1. Aislar las fallas en la línea, permitiendo la posibilidad de realizar recierre. 


2. Brindar respaldo remoto ante fallas en instalaciones siguientes, no resueltas por las 
protecciones locales. 


3. Detectar condiciones anormales de operación, ejecutando las acciones que se hubiesen 
programado para cada una de ellas (alarma, disparo, bloqueo, etc.). 


F.6.1.3 Criterios generales de equipamiento. 
Los alimentadores de estos niveles de tensión se equiparán con un terminal de protección de 
sobrecorriente con la función de recierre, cuyas características se definen en la ET N° 31 de 
TRANSBA. 


Para el sistema de control se utilizará una unidad de bahía que permita el control del interruptor 
de la celda y reciba las señalizaciones que correspondan. 


F.6.1.4 Criterios de aplicación de la protección de sobrecorriente. 
Este equipo será la protección principal, ubicada físicamente en la celda de cada alimentador. 


Permitirá ajustes de tiempo definido y tiempo inverso para una selectiva operación, con la 
posibilidad de realizar recierre y funciones complementarias relacionadas con su aplicación. 


F.6.2 Integración de un sistema de protección de Alimentadores. 
Las protecciones de alimentadores deberán contener las siguientes funciones de protección. 8 


- Protección de sobrecorriente de fase y tierra direccional y no-direccional 


- Recierre tripolar. 


- Función “cierre sobre falla”. 


- Protección Falla interruptor. 


- Protección conductor cortado.  


- Registro oscilográfico y de eventos. 


                                                      
8 En caso de imposibilidad del fabricante para integrar alguna función en estos terminales, se deben 


proveer los terminales adicionales necesarios para cumplir con lo establecido en este punto. 
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F.6.3 Esquema típico de aplicación. 
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G EQUIPOS DE SUPERVISION Y ENSAYO 


G.1 VALIJA DE ENSAYO. 
Mientras no se disponga una ET particular para este equipo, las características del mismo se describen a 
continuación. 


G.1.1 Características generales. 
1. Con el equipamiento de protecciones de un nuevo proyecto deben suministrarse los 


equipos de inyección para el ensayo de las protecciones ofertadas (valijas de ensayo), con 
las siguientes características: 


 Posibilidad de ensayos bajo Norma IEC 61850. 


 Manejo de archivos COMTRADE. 


 Todo el software para ensayo, incluyendo diferenciales de línea 


 GPS adicional 


 Salida hexafásica. 


 Tipo modular, portátil, trifásica (hexafásica s/pedido), multifuncional. 


 Apto para probar todo tipo de terminales de protección y control bajo norma IEC 61850. 


 Apto para simular todo tipo de fallas en estado estacionario y en transitorio. 


 Provisto de entradas analógicas para el ensayo de transductores y entradas de pulsos 
para el ensayo de medidores de energía. 


 La valija debe garantizar sus márgenes de exactitud y precisión estables, por un 
mínimo de diez (10) años. 


 No se aceptan prototipos que no dispongan de probada experiencia en el mercado. El 
oferente debe demostrar que el modelo cuenta con más de dos (2) años en el mercado 
y que se han vendido, a nivel mundial, más de quinientas (500) unidades. 


 Debe formar parte del suministro el software más avanzado y completo que disponga el 
fabricante, al momento de su oferta. Se requiere además que todas las actualizaciones 
futuras sean gratuitas y accesibles a través de Internet. 


 El equipo debe ser suministrado con todos los cables necesarios para su operación u 
conexión a los aparatos a ensayar. 


 Se deben suministrar todos los manuales de usuario y operación, en idioma español. 


 Se debe suministrar la notebook y el receptor satelital necesarios para la operación del 
equipo. 


 El suministro debe incluir un juego de conectores y cables para el terminal en prueba, 
una ficha de conexión a la llave de pruebas, todos los accesorios y módulos necesarios 
para efectuar las pruebas. 


 Además deben suministrarse: 


o Un medidor digital de tiempos. 


o Un medidor digital de fase entre tensiones y/o corrientes. 


o Un frecuencímetro. 


o Un multímetro digital y una punta de prueba para medir continuidad y detectar 
tensión en borneras. 


Las desviaciones a la presente especificación, deben ser indicadas en un listado de 
excepciones adjunto a la oferta. 


 


2. El suministro debe incluir, para cada valija, una notebook con el software de operación, 
compatible con la valija ofrecida. 
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3. El equipo debe tener prevista la sincronización satelital. 


4. Cuando se suministren protecciones diferenciales de línea, se deben suministrar dos valijas 
de ensayo compatibles entre sí, que permitan realizar los ensayos entre extremos con 
sincronización satelital, debido a que este ensayo es el único que permite garantizar la 
estabilidad (es decir no disparo intempestivo) de la función diferencial de línea ante fallas 
pasantes. 


5. En las especificaciones particulares de cada proyecto se definirá el alcance de la provisión 
de valijas o software de ensayo. 


 


La presente especificación se refiere a una valija de ensayo, con las siguientes características 
generales: 


G.1.2 Funciones y equipos a ser ensayados. 
1. Protección distanciométrica: 


 Evaluación completa, usando diferentes modos de prueba automáticos (disparo, 
búsqueda, verificación) en el plano de impedancias, con representación gráfica de la 
característica.  


 Posibilidad de uso de plantillas de prueba estándar, para probar cualquier ajuste de la 
protección. 


 


2. Diferencial de línea: 


 Mediante un receptor GPS y una valija similar ó compatible en el extremo opuesto. 


3. Diferencial de máquinas ó barras: 


 Prueba trifásica exhaustiva y completamente automatizada (hasta con 9 corrientes). 


 Definiciones de disparo o de búsqueda en el plano Idiff / Ipol.  


 Cuatro módulos de pruebas operativas, de restricción por armónicos, configuración y 
tiempo de disparo. 


4. Sobrecorriente: 


 Fase y tierra, direccionales y no-direccionales. 


 De tiempo definido y/o tiempo inverso. 


5. Frecuencia: 


 Sobrefrecuencia. 


 Subfrecuencia. 


 Df/dt. 


6. Tensión: 


 Sobretensión. 


 Subtensión. 


7. Potencia: 


 Retorno de energía. 


8. Otras funciones de protección y control: 


 Recierre, oscilación de potencia, verificación de sincronismo, etc. 


9. Sincronizadores automáticos: 


 Función de cierre de interruptor y señales de ajuste de tensión y frecuencia. 


10. Transductores de medida: 


 Monofásicos y trifásicos (Tensión, corriente, potencia activa, reactiva y aparente, factor 
de potencia, frecuencia, etc.). 
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 Software específicamente diseñado para el cálculo de los errores. 


11. Medidores de energía activa y reactiva: 


 Evaluación completa abarcando todos los tipos de medidores y todas las condiciones 
(en carga, en vacío, arranque) con un software específicamente diseñado para tal fin. 


G.1.3 Equipamiento. 


G.1.3.1 Condiciones generales. 
1. El equipo debe ser de concepción extremadamente robusta, para el uso indistinto en 


laboratorio ó en el campo. 


2. Su peso y las dimensiones deben hacerlo fácilmente transportable, dándose preferencia a 
módulos de menor peso. 


 El peso no debe superar los 17 kg. 


 Las dimensiones máximas no deben exceder de: 


 Ancho: 19" (47.5 cm). 


 Altura: 6" (15 cm). 


3. El equipo debe poseer una fuente de alimentación en corriente continua incorporada e 
independiente, que permita eventualmente alimentar a los dispositivos a ser ensayados. 


4. No se aceptan equipos que dispongan de elementos de control delicados al manipuleo, 
como display, potenciómetros u otros manipuladores y/o indicadores. 


5. La valija debe ser comandada por medio de una notebook, con un software de aplicación 
específico para cada tipo de aparato a ensayar. Esta notebook debe ser la interfase 
hombre-máquina con el equipo. 


6. El hardware debe estar preparado para ensayar protecciones y otros aparatos que 
respondan a la norma IEC 61850, por lo que debe contar con comunicación Ethernet a 
través de conectores RJ45 y alternativamente fibra óptica. Por razones de seguridad el 
equipamiento debe disponer de un dispositivo que permita asociar y operar el equipo con la 
PC destinada a tal fin, evitando que otras PC conectadas en red con el equipo puedan 
interferir con los ensayos. 


7. El equipo se debe poder utilizar para realizar ensayos de relés diferenciales de línea, en 
conjunto con una valija de ensayo diferente en el extremo opuesto, mediante dos unidades 
de sincronización GPS (una para cada valija). Para ello el oferente debe suministrar la 
información de las valijas de ensayo compatibles con el equipo suministrado, garantizando 
una precisión en tiempo igual o menor a 5 µseg y suministrar todos los elementos de 
hardware y software necesarios para lograr este objetivo. 


8. La valija debe poseer una función de auto-chequeo del hardware y autocomprobación de la 
calibración, cada vez que se la enciende, de tal forma de que no se requiera una caja de 
calibración por separado. 


9. El equipo debe autocalibrarse por variaciones de temperatura. 


10. El equipo debe poder reproducir y editar archivos en formato COMTRADE  


11. El equipo debe poseer supervisión automática de las salidas de corriente y de tensión 
mientras se encuentra ensayando. 


 


G.1.3.2 Amplificadores. 


G.1.3.2.1 General. 
1. Los amplificadores deben ser totalmente electrónicos, sin necesidad de selección de 


rangos. 


2. Todos los amplificadores de corriente y de tensión deben estar protegidos contra 
sobrecarga, cortocircuito y sobretemperatura. 
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3. Todos los amplificadores deben ser lineales y acoplables con señales de corriente continua 
(salidas de CA y CC). 


4. La fuente interna de energía y las señales de entrada deben estar desacopladas 
galvánicamente. 


5. El equipo debe ser capaz de generar armónicos hasta el orden 30 en 50 Hz y hasta el 
orden 25 en 60 Hz. 


6. Los neutros de los amplificadores de tensión y corriente deben de estar aislados 
galvánicamente para evitar interferencias de un canal a otro y también para que en caso de 
daño de uno de los amplificadores los otros puedan continuar trabajando. 


7. La variación de precisión con la temperatura debe ser menor a 0.0025%/°C. 


8. La precisión debe de mantenerse estable luego de varias horas de trabajo. 


9. El rango del ángulo de fase debe ser: -360° a +360° 


10. La resolución de fase debe ser de al menos 0.001°. 


11. El error de fase debe ser menor a 0.02°, para 50 Hz ó 60 Hz. 


12. El rango de frecuencia normal debe ser: DC a 1 kHZ. 


13. El rango de frecuencia para transitorios debe ser: DC a 3 kHZ 


14. Debe poseer protección contra cortocircuitos entre fase y neutro ilimitada y permitir la 
operación a circuito abierto de corriente. 


G.1.3.2.2 Amplificadores de tensión. 
El equipo debe poseer cuatro (4) amplificadores de tensión con las siguientes características: 


 Rango de salida: 150 a 300 V 


 Rango de ajuste: 


 CA tetrafásica: 


•  (L-N): 4 * (0 a 300 Vca). 


• Tensión VL4: calculada automáticamente como VL4 = VL1+VL2+VL3 ó 
programable libremente. 


 CA trifásica (L-N): 3 * (0 a 300 Vca) 


 CA monofásica (L-L): 1 * (0 a 600 Vca) 


 CC (L-N): 4 * (0 ± 300 Vcc). 


 Potencia a la salida: 


 CA tetrafásica (L-N): 4 * 50 VA  (85 a 300 Vca). 


 CA trifásica (L-N): 3 * 85 VA (85 a 300 Vca). 


 CA monofásica (L-L): 1 x 250 VA (0 a 600 Vca). 


 CC (L-N): 1 * 360 W (0 ± 300 Vcc). 


 Exactitud y precisión: 


 Resolución: £ 5 mV en el rango de 150V y £ 10 mV en el rango de 300 V. 


 Error < 0.1 % (30 y 300 V). 


 Distorsión armónica total (THD + N) < 0.05 % 


G.1.3.2.3 Amplificadores de corriente. 
El equipo debe poseer seis (6) amplificadores de corriente alterna con las siguientes 
características: 


 Rango de ajuste: 


 CA hexafásico (L-N): 6 * (0 a 32 A). 
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 CA trifásico (L-N): 3 * (0 a 64 A). 


 CA monofásico (L-N): 1 * (0 a 128 A). 


 CC (L-N): 1 * (0 ± 180 A)  


 Potencia a la salida: 


 CA hexafásico (L-N): 6 * (430 VA a 25 A). 


 CA trifásico (L-N): 3 * (860 VA a  50 A). 


 CA monofásico (L-N): 1 * (1000 VA a 80 A). 


 CC (L-N): 1 * (1400 VA a ± 80 A). 


 Resolución: 1 mA (1.25 A a 50 µA). 


 Error < 0.15 %. 


 Distorsión armónica total < 0.15 %. 


G.1.3.2.4 Generadores 
 Generador de frecuencia, con las siguientes características minimas: 


 Rango de frecuencia (señales senoidales): 10 a 1000Hz. 


 Señales transitorias: CC a 3.1 kHz. 


  Re s olución de la frecuencia < 5 µHz. 


 Precisión de la frecuencia ± 0.5 ppm 


 Generador de ángulo de fase, con las siguientes características: 


 Ra ngo: -360° a +360° 


 Resolución de fase: 0.001° 


 Error de fase:  


• Tensiones < 0.1 ° a 50/60Hz. 


• Corrientes < 0.2 ° a 50/60 Hz. 


 Generadores de bajo nivel: 


 Seis (6) generadores de baja señal para controlar amplificadores externos o para 
ensayar protecciones con entradas de señales de bajo nivel. 


 Rango de salida: 0 – 10 Vpp. 


 Fijación de la escala del nivel de señal por software según lo requerido por la relación 
de transformación de amplificadores externos. 


 Resolución: 250 mV. 


 Error máximo < 0.07%. 


 Distorsión máxima < 0.05%. 


G.1.3.2.5 Fuente de alimentación auxiliar de CC. 
 Rango de ajuste: 


 0 a 264 Vcc, 0.2 A 


 0 a 132 Vcc, 0.4 A 


 0 a 66 Vcc, 0.8 A 


 Potencia: 50 W. 


 Error máximo < 5%. 


 Señalización de sobrecarga. 


 Protección contra cortocircuitos ilimitada. 
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 Conexión mediante conectores tipo banana de 4 mm sobre su panel frontal. 


G.1.3.2.6 Entradas binarias para la medición de tiempos. 
 Cantidad mínima: 10. 


 Criterio de disparo: contactos libres de potencial o señales de tensión de hasta 300 
Vcc. 


 Umbral de disparo ajustable. 


 Frecuencia de muestreo: 10 kHZ. 


 Resolución: 100 ms. 


 Máximo tiempo medido: infinito. 


 Tensión máxima de entrada: 300 Vrms (850 Vpp). 


 Aislación galvánica: 5 grupos (2+2+2+2+2). 


 Conexión mediante fichas tipo banana de 4 mm sobre su panel frontal. 


G.1.3.2.7 Salidas binarias, relés. 
 Cantidad mínima: 4. 


 Tipo: libres de potencial, controlados por software. 


 Capacidad de apertura en CA: Vmax 300 Vca, Imax 8 A, Pmax 2000 VA. 


 Capacidad de apertura en CC: Vmax 300 Vcc, Imax 8 A, Pmax 50 W. 


G.1.3.2.8 Salidas binarias, transistores. 
 Cantidad mínima: 4. 


 Velocidad de actuación: 10 kHz 


 Corriente máxima: 5 mA 


 Conexión mediante fichas tipo banana de 4 mm sobre su panel frontal. 


G.1.3.2.9 Entradas analógicas para medición. 
 Cantidad mínima: 10. 


 Rango de corriente CC: 0 ± 20 mA. 


 Rango de tensión: CC ± 10 V. 


 Error máximo < 0.02%. 


G.1.3.2.10 Alimentación. 
 Tensión nominal: 100 a 240 Vca monofásica. 


 Tensión permitida de entrada: 85 a 264 Vca 


 Frecuencia nominal: 50/60 Hz. 


 Rango de frecuencia permitido: 45 a 65 Hz 


 Consumo < 2300 VA. 


G.1.3.2.11 Condiciones ambientales. 
 Temperatura de funcionamiento: 0 a +50°C 


 Temperatura del almacenamiento: -25°C +70°C 


 Rango de humedad relativa 5 a 95%, sin condensación 


G.1.3.2.12 Normas: 
 Vibraciones : IEC 60068-2-6 
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 Golpes:  IEC  60068-2-27 


 Compatibilidad Electromagnética: 


 EMC según Directiva 2004/10/EC 


 Emisiones según IEC 61326-1; IEC 61000-6-4; IEC 61000-3-2/3 


 Inmunidad según IEC61326-1; IEC 61000-6-2; IEC 61000-4-2/3/4/5/6/11 


 Seguridad según IEC 61010-1. 


G.1.3.3 Software. 
El software provisto debe tener las siguientes características: 


1. Capacidad multi-idioma, de los cuales el español y el inglés son obligatorios.  


2. Capacidad para probar los ajustes en operación de los terminales bajo ensayo, mediante 
un modelo matemático que calcule los valores de cortocircuito de tensión, corriente y 
ángulo de fase basado en los ajustes de operación. Esta consideración es válida para 
todos los módulos del software. 


3. Facilidad para realizar una plantilla de prueba global, la cual, una vez realizada con las 
diferentes funciones de un esquema de protección, debe de poderse usarse con cualquier 
grupo de ajustes de otra protección del mismo tipo, es decir la plantilla de prueba 
automáticamente se debe adaptar a los nuevos ajustes recalculando todos los valores de 
cortocircuito de las nuevas características a probar.   


4. Posibilidad de modelar la línea de transmisión para poder definir cortocircuitos en 
diferentes partes de la línea y diferentes cortocircuitos (monofásicos, bifásicos, trifásicos).   


5. Prueba de las diferentes funciones de un terminal multifunción sin necesidad de desactivar 
algunas funciones mientras se prueban otras. Las pruebas se deben realizar con todos los 
ajustes y lógicas en operación implementadas en el terminal.  


6. Ensayo secuencial de todas las funciones de un terminal de protección multifuncional en 
forma automatizada, elaborando el informe de todos los ensayos realizados en un solo 
documento. 


7. Capacidad de reconstruir archivos de falla capturadas por un terminal en servicio en 
formato COMTRADE, con posibilidad de edición del archivo de falla.   


8. Herramientas de apoyo para facilitar la localización de problemas cuando una prueba ha 
dado resultados erróneos, por ejemplo:  


 


 Vista fasorial de las señales inyectadas,  


 Oscilografía interna que permita ver la secuencia y forma de las señales inyectadas y la 
respuesta del terminal. 


 Monitor de las señales de entrada y salida del terminal en prueba. 


9. Visualización en el plano de prueba, junto con las bandas de tolerancia (error), de la 
característica operativa de los relés de distancia, diferencial (restricción y armónicas) y 
sobrecorriente. Durante la prueba los resultados deben poder graficarse en la característica 
operativa para facilitar la comparación entre la curva teórica y la real. Esto con el fin de 
visualizar desajustes de la curva real. 


10. Ensayos automáticos: 


 Programables a voluntad. 


 Presentación de un listado de programas disponibles, indicando las marcas y los 
modelos de los relés. 


11. Ensayos de armónicos: 


 El equipo debe poder suministrar armónicos de corriente y tensión, con posibilidad de 
variar el ángulo de fase y la amplitud de cada uno de estos, hasta el orden 30 como 
mínimo y se deben poder ajustar en cada una de las fases individualmente. 


12. Lectura directa de archivos de configuración de relés de protección en formato XRIO. 
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13. Interfaz que le permita al usuario desarrollar rutinas propias con programas como el EXCEL 
o VISUAL BASIC y ejecutarlas en el equipo de pruebas. 


14. Suministro de un conjunto de herramientas adicionales como ser: 


 Librería de Pruebas que incluya plantillas en formato XRIO para los terminales más 
usuales del mercado, de diferentes tecnologías (electromecánicos, electrónicos , 
digitales).  


 Tutoriales para ayuda en el manejo del software con recomendaciones de los módulos 
a utilizar para comprobar las distintas funciones que puedan disponer los terminales. 


 Software de comprobación del hardware en sitio. Este software debe incluir una lista de 
los puntos que el fabricante sugiere comprobar, generar automáticamente en el equipo 
la señal que corresponde a cada punto y generar el informe de calibración 
correspondiente. 


15. Módulo avanzado para ensayar protecciones de impedancia, con las siguientes 
características: 


 Función de búsqueda de la característica operativa del relé. 


 Prueba de los escalones de tiempo de las zonas. 


 Diagramas fasoriales y oscilografía en cualquier punto de la característica, los que son 
necesarios para un mejor análisis de la operación de la protección, especialmente en 
caso de que la prueba sea fallida. 


 Definición automática de los umbrales de zona sobre la base de líneas a definir por el 
usuario. 


 Ensayo manual y automático de: plano de impedancia, excitación, recierre automático y 
diagrama Z/t (impedancia/tiempo). 


 Modelos de ensayo: corriente constante, tensión constante, impedancia de 
alimentación constante. 


 Simulación de la componente de CC (DC-Offset). 


 Ajuste del ángulo de entrada de la falla. 


 Programación de secuencias de ensayos. 


 Interfaces para comunicar valores de regulación de los relés al sistema de ensayo. 


 Visualización gráfica de los valores de consigna y reales medidos. 


 Para el análisis de los tiempos de operación las señales de entrada deben indicarse 
simultáneamente en modo gráfico en una escala función del tiempo. 


 Librería con las características de los relés de distancia más usuales en el mercado. 


16. Módulo avanzado para ensayar la característica de protecciones diferenciales de 
transformador, barra, línea, generador y motores: 


 Verificación de la característica de corriente diferencial en función de la corriente de 
polarización, con las siguientes características: 


 Prueba de la protección diferencial (transformador, generador, barra) en un 100% 
de todas sus características de operación.  


 Prueba de las curvas de restricción y armónicas (segunda y quinta).  


 Pruebas con fallas monofásicas, bifásicas y trifásicas.  


 Detección automática de la característica operativa, en caso de que esta no fuera 
conocida. 


 Visualización de la característica teórica y los fasores de corriente. 


 Ensayos manuales y automáticos. 


 Generación de corrientes con componentes armónicas para ensayar los módulos de 
bloqueo por corrientes de inserción (inrush) y los de corriente de saturación. 
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 Para el análisis de los tiempos de operación las señales de entrada deben indicarse 
simultáneamente en modo gráfico en una escala en función del tiempo. 


 Ensayo de relés diferenciales para transformadores de 2 y de 3 arrollamientos en forma 
automática. Para ensayar relés diferenciales para transformadores de 3 arrollamientos, 
debe ser posible ajustar en forma independiente y simultánea 9 corrientes en el rango 
de 0 a 10 A. 


17. Módulo para ensayo de protecciones de sobrecorriente (50, 51, 50N, 51N, 67, 67N, 46, 49), 
con las siguientes características: 


 Ensayos manuales y automáticos. 


 Indicación gráfica de los diagramas I/t (valores de consigna y reales). 


 Características IEC 60255-151, BS 142 e IEEE PC37.112-1995. 


18. Módulo para ensayo de protecciones de frecuencia, tensión y potencia, con las siguientes 
características: 


 Ensayos manuales y automáticos. 


 Generación de barridos de amplitud, frecuencia y ángulo de fase, deberá permitir el 
barrido simultáneo de dos magnitudes para ensayar por ejemplo relés de Hz/Vol 


 Verificación de tiempos de arranque, tiempos de disparo y estabilidad. 


 Indicación gráfica y en forma de tabla de los tiempos de arranque y de reposición de 
función del tiempo. 


 Análisis de los tiempos de operación de las < 10 señales de entrada. 


19. Módulo avanzado para ensayar equipos de verificación de sincronismo (ANSI 25) y equipos 
de sincronización, con las siguientes características: 


 El módulo de software en conjunto con el hardware deben simular el funcionamiento de 
un generador sobre la base de las órdenes de aumentar/bajar frecuencia, 
aumentar/bajar tensión que emite el equipo en prueba. 


 Generador de rampa que pueda hacer un barrido simultáneo de dos magnitudes como 
de la frecuencia, la tensión y el ángulo, es decir 2 rampas. Además de hacer barridos 
continuos, el software debe tener la capacidad de generar rampas de barrido por 
pulsos incrementales y decrementales. 


 Ensayos manuales y automáticos. 


 Verificación de las señales de corrección. 


 Vista (sincronoscopio) de los fasores de tensión a sincronizar y también de la zona de 
sincronización teórica, con posibilidad de graficar los puntos de prueba sobre la 
característica operativa del verificador de sincronismo. 


 Indicación gráfica de las funciones dF/dU. 


 Análisis gráfico de las señales de entrada, cierre de interruptor e impulsos de 
corrección de tensión y frecuencia de función del tiempo. 


20. Módulo para digitalizar curvas de protecciones de sobrecorriente electromecánicas a partir 
de gráficas en formato JPG o similar. 


21. Módulo para ensayar la función 79 (recierre) en protecciones de impedancia y de 
sobrecorriente. Este módulo debe considerar un submódulo para simular el funcionamiento 
de un interruptor de potencia (ANSI 52) 


22. Módulo para realizar rampas con dos variables simultáneas. 


23. Módulo avanzado para generar rampas con pulsos que permitan determinar la diferencial 
de una variable con respecto a la diferencial del tiempo. 


24. Módulo avanzado para la reproducción de estados secuenciales para no  menos de 900 
estados. Para cada uno de los estados se debe poder configurar la respuesta esperada del 
relé de protección a ensayar. 


25. Módulo de reproducción de transitorios, con las siguientes características: 
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 Formato de datos compatible con IEEE COMTRADE (C37.111-1991)(formato ASCII y 
binario), PSEE, Windows WAV. 


 Posiibilidad de sincronización por medio de impulsos digitales. 


 Visualización de las formas de curvas de tensiones y corrientes, señales digitales y 
secuencia de operación de los relés ensayados. 


 Posibilidad de modificación "online" de la forma de onda. 


 Cálculo y reproducción de señales con armónicos. 


 Posibilidad de reproducir secuencias de señales digitales. 


 Análisis de los tiempos de operación de las señales de entrada. 


 Posibilidad de cargar y reproducir transitorios analógicos de corrientes y tensiones, 
mediante registros obtenidos de un registrador digital o salidas de simulaciones. 


G.1.3.3.1 Servicio de post-venta. 
1. El oferente debe disponer de técnicos en el país, para reparar o asesorar en el uso de los 


equipos a suministrar. 


2. El oferente debe indicar si posee repuestos para la valija y respaldos de software 
necesarios para asegurar la continuidad del servicio del equipo a adquirir, debiendo 
presentar un listado de elementos disponibles. 


G.1.3.3.2 Lista de referencia. 
El oferente debe presentar una lista de referencias, donde deben figurar los equipos que hayan 
sido vendidos, localmente y en el mercado mundial, el nombre de las empresas a la cual se le 
haya vendido el equipo y un contacto personal técnico, con telefono y casilla de correo. 


G.1.3.3.3 Certificado de calidad. 
1. El oferente debe poseer certificación de la ISO 9000. 


2. El certificado debe ser emitido por un ente autorizado a calificar a este nivel. 


3. La empresa calificadora debe estar respaldada por un ente estatal. 


G.1.3.3.4 Capacitación. 
Conjuntamente con el equipo a suministrar, debe dictarse un curso relativo al uso de la valija 
de ensayo, dirigido a técnicos especialistas en protecciones. 


G.1.3.3.5 Certificado de trazabilidad. 
Debe contar con certificado de trazabilidad contra patrón nacional o internacional. 
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H PLANILLAS DE DATOS TECNICOS. 


H.1 PLANILLA DE DATOS PARA EQUIPOS DE PROTECCION. 
Cada una de las protecciones que se describen en las diferentes aplicaciones para proyectos 
en la presente ET, deben cumplir con la especificación técnica correspondiente. 


De la misma forma, cada ET de protecciones de TRANSBA, cuenta con su propia planilla de 
datos técnicos garantizados. 


Cualquier característica adicional o diferente de las descriptas en las ET de protecciones será 
indicada en la descripción del pliego de la obra a la que pertenece el proyecto. 


H.2 PLANILLA TIPO DE DATOS TECNICOS GARANTIZADOS EQUIPAMIENTO DE 
CONTROL. 


Mientras no se emitan especificaciones técnicas particulares, se utilizarán las siguientes PDTG. 
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H.2.1 GATEWAY. 


GATEWAY 
   


HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. CARACTERISTICAS GENERALES         


1.1 Fabricante - Detallar   
                  Homologados por 


1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar   
            TRANSENER/TRANSBA 


1.3 Tipo - Multiproceso     


1.4 País de origen - Detallar     


1.5 Licencia - necesarias     


1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido         


  IEC 61850-3 - SI     


  IEC 61000-4   SI     


  IEC 60068-2   SI     


  IEEE C37.90   SI     


2. CARACT. PARTICULARES          


2.1 Procesamiento         


  Procesadores principales    Intel®     


  Velocidad - 
1,8GHz o 
superior     


  Funciones Autodiagnóstico - Detallar     


  Estructura - Modular     


  Tipo de redundancia - Completa     


  memoria RAM minimo MB 2000     


  memoria Flash minimo MB 4000     


  puertos USB minimo Cant 3     


2.2 Sistema Operativo - Windows XP     


  Programación de funciones lógicas accesibles         


  al usuario - SI     


  Programación remota - SI     


  Reloj de tiempo real - SI     


2.4 Comunicaciones         


  Interfaces V.24 / V.28 minima Cant 6     


  Interfaces Ethernet 10BT o 100/1000TX minima Cant 4     


2.5 Protocolos -       


  TCP/IP y juego basico de protocolos IP - SI     


  Cliente NTP con IP del server alternativo - SI     


  IEC61850-8-1 (cliente) - SI     


  DNP3.0 maestro s/TCP-UDP - SI     


  DNP3.0 esclavo s/TCP-UDP - SI     


  DNP3.0 maestro asincrono - SI     


  DNP3.0 esclavo asincrono - SI     


  MODBUS RTU maestro - SI     


  MODBUS RTU esclavo - SI     


  IEC60870-5-103 maestro - SI     


 
MODBUS o/TCP/IP - SI 


    IEC 60870-5-104 master - SI     


  IEC 60870-5-104 slave - SI     


  Capacidad de redundancia en canales de datos - SI     
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GATEWAY 
   


HOJA 2 DE 2 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
  SNMP - SI     
  SNTP - SI     
  PTP - opcional     
  ODBC client   SI     
  OPC   SI     
2.6 Alimentación          
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
            
2.7 APLICACIONES ESPECIFICAS         
  Agrupacion de alarmas en tiempo real   SI     
  Lógica Programable de control    SI     
  Secuencia de eventos    SI     
  Software de configuración integral   SI     
            
2.8 Ensayos         
  Tensión de ensayo 50Hz-1min.         
  . Entre canales V 1000     
  . Entre canales y tierra V 2500     
  Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 microseg. Vcr 5000     
  Tensión de ensayo de mala operación,         


 
1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500     


  
   


    
2.9 Condiciones ambientales         
  Rango de temp. ambiente de funcionamiento °C  -30 a +60     
  Humedad relativa máxima % 85     
  Sismicidad -  -     
  Tensión de ensayo de mala operación,         


 
1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500     


3.0 Armarios         
  Cantidad necesaria  Cant 1     
  . Ancho mm 800     
  . Profundidad mm 800     
  . Altura mm 2200     
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
  


     
FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       


             FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 
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H.2.2 UNIDAD DE BAHIA PARA CONTROL DEL CAMPO. 


UNIDAD CONTROL DE BAHIA (UB) 
   


HOJA 1 DE 3 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. CARACTERISTICAS GENERALES         
1.1 Fabricante - Detallar   Homologados por 
1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar    TRANSENER/TRANSBA 
1.3 Tipo - Modular     
1.4 País de origen - Detallar     
1.5 Licencia - Detallar     
1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido         
  IEC 61850-3 - SI     
  (describir)   IEC     
      IEEE     
      UIT-T     
      UIT-R     
2. CARACT. PARTICULARES          
2.1 Procesamiento   Detallar     
  Procesadores principales   Detallar     
  Funciones Autodiagnóstico - Detallar     
  Estructura - Modular     
    - Multiproceso     
2.2 Comunicaciones          
  Interfaces Ethernet 10/100TX o 100FX Cant 2     


  Protocolos de red   
IEC 61850-


GOOSE     
  sincronización SNTP   SI     
  Describir otros   Detallar     
2.3 Interface de fibra optica          


  Tipo de Fibra optica admitida um 
MM 


62,5/125     
  Redundancia de canales   si     


  
Distancia máxima de conexión con FO, sin 
repetidor m 2000     


2.4 Alimentación          
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.5 Alimentación independiente para exploración         
  de contactos externos         


  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 
220/110/48 


Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.6 Entradas Digitales  c/u 


 
    


  Puntos por módulo minimo - 80     
  Aislación galvánica - Optica     
  Eliminación rebote contactos - Programable     
  Detección de entrada inestable - Programable     
  Ciclo de barrido por la unidad central         
  para la máxima capacidad mseg  -     
  Almacenamiento de cambios múltiples - Definir por     


      punto   
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UNIDAD CONTROL DE BAHIA (CB) 
   


HOJA 2 DE 3 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
  Detección de estados prohibidos para         
  indicación doble - SI     
  Filtrado de estado de transición para         
  indicación doble mseg Programable     
  Autodiagnóstico del módulo - Definir     
  Memoria de secuencia de eventos (opcional) mseg  -     
  Medición digital BCD - SI     
  Bits por medición - 16     
2.7 Entradas analógicas          
  Puntos por tarjeta Cant Programable     
  Aislación galvánica de unidad de proc.         
  central (opcional) - SI     
  Entradas individuales   SI     
  Entradas comunes - SI     
  Filtrado, tipo, ancho de banda - SI     
  Interferencias entre canales de medición -  -     
  Resolución bits y        
    signo 12 y signo     
  Tipo de conversión - Definir     
  Rango de entradas para corriente         
  corrriente 1A/5A   SI     
  tension 110/63,5/380   SI     
  3I   SI     
  4U   SI     
  UBARRAS   SI     
         
  Clase -       
  Directas   >0,2     
  Calculadas - >0,5     
  Selección de rango - Detallar     
  Reporte por excepción -  -     
  Alarmas analógicas -  -     
  Supervisión de círculo de entrada -  -     
  Facilidades de Autodiagnóstico - SI     
            
2.8 Salidas Digitales          
  Cantidad por módulo minima Cant 16     
  Relevador - Provisto     
  Contactos p/ relevador accesibles en bornes - 2     
  Contactos, capacidad Acc; Vcc 5A;110     
      ó 220Vcc     
  Verificación de circuito de salida         
  (continuidad) [Opcional] -  -     
  Conexionado al exterior - Bornera a     
      Tornillo     
2.9 Ensayos         
  Tensión de ensayo 50Hz-1min.         
  . Entre canales V 1000     
  . Entre canales y tierra V 2500     
  Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 microseg. Vcr 5000     
  Tensión de ensayo de mala operación,         


  1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500   
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UNIDAD CONTROL DE BAHIA (CB) 


   
HOJA 3 DE 3 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
2.10 Condiciones ambientales         


  
Rango de temp. ambiente de 
funcionamiento °C  -10 a +45     


  Humedad relativa máxima % 85     
  Sismicidad -  -     
2.11 Funciones         


  
control simple barra, doble barra e 
interruptor y medio,    SI     


  protecciones y monitoreo         
  HMI local en display LCD   SI     
  sincrochek   SI     
  Auto -recierre   SI     
  enclavamientos   SI     
  Describir otras funciones   Detallar     
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
  


       
     FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO             FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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H.2.3 UNIDAD DE BAHIA ALARMAS GENERALES. 
UNIDAD DE BAHIA (CES) 


   
HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. CARACTERISTICAS GENERALES         
1.1 Fabricante - Detallar   Homologados por 
1.2 Modelo (designación de fábrica) - Detallar    TRANSENER/TRANSBA 
1.3 Tipo - Modular     
1.4 País de origen - Detallar     
1.5 Licencia - Detallar     
1.6 Normas a la que responde el equipo ofrecido         
  IEC 61850-3 - SI     
  (describir)   IEC     
      IEEE     
      UIT-T     
      UIT-R     
2. CARACT. PARTICULARES          
2.1 Procesamiento   Detallar     
  Procesadores principales   Detallar     
  Funciones Autodiagnóstico - Detallar     
  Estructura - Modular     
    - Multiproceso     
2.2 Comunicaciones          
  Interfaces Ethernet 10/100TX o 100FX Cant 2     
  Protocolos de red   IEC 61850     
  sincronización SNTP   SI     
  Describir otros   Detallar     
            
2.3 Interface de fibra optica          
  Tipo de Fibra optica admitida um MM 62,5/125     
  Redundancia de canales   si     


  
Distancia máxima de conexión con FO, sin 
repetidor m 2000     


            
2.4 Alimentación          
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 110 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.5 Alimentación independiente para exploración         
  de contactos externos         
  Tensión externa disponible (S1 y S2) Volts 220/110/48 Vcc     
      +10/-15%     
  Fuentes, tipo - DC / DC     
  Sistema redundante - SI     
2.6 Entradas Digitales  c/u 


 
    


  Puntos por módulo minimo - 80     
  Aislación galvánica - Optica     
  Eliminación rebote contactos - Programable     
  Detección de entrada inestable - Programable     
  Ciclo de barrido por la unidad central         
  para la máxima capacidad mseg  -     
  Almacenamiento de cambios múltiples - Definir por     
      punto     
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UNIDAD DE BAHIA (CES) 
   


HOJA 2 DE 2 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
  Detección de estados prohibidos para         
  indicación doble - SI     
  Filtrado de estado de transición para         
  indicación doble mseg Programable     
  Autodiagnóstico del módulo - Definir     


  
Memoria de secuencia de eventos 
(opcional) mseg  -     


  Bits por medición - 16     
2.7 Entradas analógicas          
  Puntos por tarjeta Cant Programable     
  Aislación galvánica de unidad de proc.         
  central (opcional) - SI     
  Entradas individuales   SI     
  Entradas comunes - SI     
  Filtrado, tipo, ancho de banda - SI     
  Corriente 1A/5A   SI     
  Tensión 110/63,5/380   SI     
  3I   SI     
  3U   SI     
  Clase -       
  Directas U, I   0,5     
  Calculadas P - 1     
  Selección de rango - Detallar     
  Reporte por excepción -  -     
  Alarmas analógicas -  -     
  Supervisión de círculo de entrada -  -     
  Facilidades de Autodiagnóstico - SI     
            
2.8 Salidas Digitales          
  Cantidad por módulo minima Cant 16     
  Relevador - Provisto     
  Contactos p/ relevador accesibles en bornes - 2     
  Contactos, capacidad Acc; Vcc 5A;110     
      ó 220Vcc     
  Verificación de circuito de salida         
  (continuidad) [Opcional] -  -     
  Conexionado al exterior - Bornera a     
      Tornillo     
2.9 Ensayos         
  Tensión de ensayo 50Hz-1min.         
  . Entre canales V 1000     
  . Entre canales y tierra V 2500     


  
Tensión de ensayo a impulso 1.2/50 
microseg. Vcr 5000     


  Tensión de ensayo de mala operación,         
  1 MHz, c=15 microseg., 400 p/s Vcr 2500     
2.10 Condiciones ambientales         


  
Rango de temp. ambiente de 
funcionamiento °C  -10 a +45     


  Humedad relativa máxima % 85     
  Sismicidad -  -     


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL REPRESENTANTE 


LEGAL 
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H.2.4 CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA). 


CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA) 
   


HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
3.1 COMPUTADORES P/EST. DE TRABAJO          
  Y RCE          
3.2 CPU         
  . Marca y modelo - describir     


  . Procesador tipo  - 
 Intel Core I5 


o superior     
  . Longitud de palabra mínima bits       
  . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3     
  . Procesador multiple - SI     


  
. Sistema operativo incorporado 
(denominac) - 


Windows 7 
Profesional      


  
. Nombre del soft de procesamiento de 
datos -  -     


  . Memoria RAM dinámica mínima MBytes 6000     


  
. Capacidad RAM libre disponible 
incluyendo         


    software específico kBytes -     
  . Expandibilidad de memoria Mbytes  -     
3.3 Unidad de disco rígido         
  . Marca y modelo - describir     
  . Tipo - describir     
  . Capacidad G.Bytes 500     
  . Capacidad libre de reserva incluyendo          
    software específico % >50     
            


3.4 
Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 
Mbps – PCI-E   Cant 2     


3.5 Puertos USB 2.0   >4     
3.6 Controlador de video         
  . No integrado a la placa madre   si     
  . SVGA, memoria interna 512MB    si     
            


3.7 
Unidad de disco óptico (lectura y 
grabación)         


  . Marca y modelo  - describir     
  . Formatos CD-RW / DVD-RW   si     
3.8 Teclado Alfanumérico         
  Lenguaje - Español     
3.9 Monitor de alta resolución         
  . Marca y modelo -  -     
  . Tamaño pulg 22   Apto para montar  
  . Cantidad de colores - 32 bits   dentro del tablero 
  . Resolución   SVGA     
  . Tecnologia - LCD     
3.10 Impresora del RCE         
  . Marca y modelo -  -     
  . Método de impresión - laser     
  . Caracteres del texto   Español     
  . Velocidad de impresión ppm describir     
  . Tamaño hoja - A4     
  . Tipo de papel - Común     
  . Servidor IP   SI     
 
 
 
     







TRANSBA S.A.                                                


 


  
Página 90 de 100 


CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA) 
   


HOJA 2 DE 2 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


3.8 
Interfaces para comunicación local y 
remota         


  . Tipo - Definir     
  . Número de salidas serie - 3     
  Alarma acústica externa - SI     
3.9 Alimentación Vca 220     
    Hz 50     


4. 
SOFTWARE DE LA ESTACION DE 
TRABAJO         


4.1 Sistema Operativo   Windows     
            
4.2 Aplicación SCADA -     Homologados por 
  Denominación -  -    TRANSENER/TRANSBA 
  Base de datos distribuida - SI     


  
Procesamiento de Alarmas y datos en 
tiempo         


  real - SI     
  Almacenamiento histórico de eventos - SI     


  
Procesamiento en tiempo real de 
mediciones.         


  Cálculo de tendencias - SI     


  
Generador de gráficas y símbolos 
orientado         


  a objeto         


  
Generador de reportes con formato 
persona-         


  lizado - SI     
  Conectividad con aplicaciones MS Office - SI     
  Soporte de LAN Ethernet redundante - SI     
  Capacidad de cálculo en tiempo real   SI     
  Soporte de múltiples estaciones de trabajo - SI     
  Soporte de periféricos de I/O Standard - SI     
  Drivers de comunicación desarrollados - Enumerar     
  Lenguajes y Herramientas p/desarrollo de         
  aplicaciones especiales -       
  Servidor Hot Stand By   NO     
  Licencia para 1024 objetos E/S   SI     


  
Cliente IHM residente con servidor 
SCADA   SI     


4.3 Comunicaciones         


  
Protocolo básico para conexión con 
Gateway - Definir     


  Otros protocolos soportados - Definir     
4.4 Rendimiento         


  
Para el esquema de comunicaciones 
propuesto         


  
Tiempo de actualización de la base de 
datos         


  
  Para la capacidad de puntos 
especificada seg Definir     


    Para la capacidad máxima de puntos seg Definir   
   Tiempo de actualización de pantallas seg <2   
   Tiempo de actualización con reporte por       
   excepción       
 


  
  Para un cambio de un 20% de las 
variables seg <3   


 4.5 Armarios       
   Cantidad necesaria  Cant 1   
   . Ancho mm 800   
   . Profundidad mm 800   
   . Altura mm 2200     


  Ventilación Forzada   SI      
            
  


       
     


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL 


REPRESENTANTE LEGAL 
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H.2.5 CONSOLA SERVIDOR DE PROTECCIONES Y CONTROL. 
CONSOLA SERVIDOR PROYECTO IEC61850 


   
HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


3.1 
COMPUTADOR IEC61850/RCE 
Registradoe de Eventos         


3.2 CPU         
  . Marca y modelo - describir     


  . Procesador tipo  - 


 Intel Core 
i5 o 


superior     
  . Longitud de palabra mínima bits       
  . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3     
  . Procesador multiple - SI     


  
. Sistema operativo incorporado 
(denominac) - 


Windows 7 
Profesional     


  
. Nombre del soft de procesamiento de 
datos -  -     


  . Memoria RAM dinámica MBytes 6000     


  
. Capacidad RAM libre disponible 
incluyendo         


    software específico kBytes -     
  . Expandibilidad de memoria Mbytes  -     
3.3 Unidad de disco rígido         
  . Marca y modelo - describir     
  . Tipo - describir     
  . Capacidad G.Bytes 500     
  . Capacidad libre de reserva incluyendo          
    software específico % >50     


3.4 
Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 
Mbps – PCI-E   Cant 2     


3.5 Puertos USB 2.0   >4     
3.6 Controlador de video         
  . No integrado a la placa madre   si     
  . SVGA, memoria interna 512MB    si     
3.7 Unidad de disco óptico (lectura y grabación)         
  . Marca y modelo  - describir     
  . Formatos CD-RW / DVD-RW   si     
3.8 Teclado Alfanumérico         
  Lenguaje - Español     
3.9 Monitor de alta resolución         
  . Marca y modelo -  -     


  . Tamaño pulg 22   
Apto para montar  


  . Cantidad de colores - 32 bits   
dentro del tablero 


  . Resolución   SVGA     
  . Tecnologia - LCD     
4.1 Aplicación Proyecto IEC61850 -       
  Denominación - Enumerar     


  


Software de Supervisión de Protecciones, 
switch, router, Unidades de Bahia, 
multímetros.   si     


4.2 Puertos de comunicación serie          
  . RS232 Cant 1     
4.3 Armarios         
  Cantidad necesaria  Cant 1     
  . Ancho mm 800     
  . Profundidad mm 800     
  . Altura mm 2200     
 Ventilación Forzada     SI   


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO                    FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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H.2.6 NOTEBOOK PARA MANTENIMIENTO SISTEMA DE PROTECCIONES Y 
CONTROL. 


NOTEBOOK 
   


HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
3.1 COMPUTADOR          
3.2 CPU         
  . Marca y modelo - describir     


  . Procesador tipo  - 
 Intel CORE I5 o 


superior     
  . Longitud de palabra mínima bits       
  . Velocidad de procesamiento mínima GHz 3     
  . Procesador multiple - SI     


  
. Sistema operativo incorporado 
(denominac) - 


Windows  7 
Profesional     


  
. Nombre del soft de procesamiento de 
datos -  -     


  . Memoria RAM dinámica MBytes 6000     


  
. Capacidad RAM libre disponible 
incluyendo         


    software específico kBytes -     
  . Expandibilidad de memoria Mbytes  -     
3.3 Unidad de disco rígido         
  . Marca y modelo - describir     
  . Tipo - describir     
  . Capacidad G.Bytes 500     
  . Capacidad libre de reserva incluyendo          
    software específico % >50     
            


3.4 
Tarjeta de Red, puertos Ethernet 10/100 
Mbps  Cant 1     


  Tarjeta de Red WIFI   Cant 1     
3.5 Puertos USB 2.0   >4     
3.6 Controlador de video         
  . No integrado a la placa madre   si     
  . SVGA, memoria interna 512MB    si     
            


3.7 
Unidad de disco óptico (lectura y 
grabación)         


  . Marca y modelo  - describir     
  . Formatos CD-RW / DVD-RW   si     
3.8 Teclado Alfanumérico         
  Lenguaje - Español     
3.9 Monitor de alta resolución         
  . Marca y modelo -  -     
  . Tamaño pulg 14     
  . Cantidad de colores - 32 bits     
  . Resolución   SVGA     
  . Tecnologia - LCD     
4. SOFTWARE´s         


4.1 Programas   Instalados   
Necesarios para Supervisión y 


Manteniemiento  del 
  Protecciones, Control y Medición   Todos   equipamiento provisto en la ET. 
  licencias   Necesarias   Para todos los programas instalados 
      


FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       
             FIRMA DEL REPRESENTANTE 


LEGAL 
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H.2.7 SERVIDOR DE TIEMPO (GPS). 


SERVIDOR DE TIEMPO Y CALCULO DE DISPONIBILIDAD 
  


HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1.1 
GENERADOR BASE TIEMPO Y 
FRECUENCIA         


  Marca  - Describir   Homologados por 
  Modelo  - Describir    TRANSENER/TRANSBA 
  Sistema  - GPS     


  Precisión ns 300     
  Frecuencia de recepción         
  Tiempo de localización min. 15     
  Salida:norma   Ethernet     


  Otras salidas   Describir     
  Servidor NTP   SI     
  Servidor PTP   opcional     
  Puertos IP disponibles para servir   2     


  Gestionable por SNMP   SI     
    tensión Vpp  -     
    impedancia Ohms  -     
  Deriva oscilador interno ppm/día 003     


  Alimentación Vcc 220/110     
  Consumo   Describir     
  Alarmas falla GPS   si     
  Montaje Pulgadas 19     


  Antena estanca   SI     
  Cable coaxil de antena (largo max) metros Describir     
            
1.2 Mecanicas y ambientales         


  Rango de Temperatura de operación    -10 a 45°C     
  Rango de Temperatura antena    -30 a 45°C     
  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     


  Montaje para rack de 19’    si     
            
            
            


2.1 DISPONIBILIDAD         
  Tiempo medio entre fallas de la UTR Hs Describir     
  Tiempo medio de reparación Hs Describir     


  Disponibilidad del conjunto según especif.:   Describir     
  . por falla hardware % Describir     
  . por falla del software % Describir     
  . total ofrecida y a verificar % Describir     


  Cálculo de disponibilidad - Adjuntar     
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H.2.8 CONVERSOR PARA ALIMENTACIÓN SEGURA CONSOLAS DE OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO. 


EQUIPO PARA ALIMENTACION SEGURA A CONSOLAS 
  


HOJA 1 DE 1 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. GENERAL         


1.1 Marca   


ECE 
Electronica o 


similar     
1.2 Modelo   Describir     
1.3 País de Origen   Describir     
1.4 Potencia nominal kVA 1,5 o mayor     
1.5 Tipo  - Inversor     
      sincronizados     
2. ENTRADAS         
2.1 Tensión Vcc 110     
2.2 Variación tensión de entrada %  +10, -15     
2.3 Tipo de entrada  - flotante     
            
3. SALIDA         
3.1 Tensión Vca 220     
3.2 Regulación de voltaje % ± 3     
3.3 Frecuencia Hz 50     
3.4 Regulación de frecuencia Hz ± 1     
3.5 Forma de onda - senoidal     


3.6 
Distorsión armónica máxima en tensión de 
CA  - 5%   En carga lineal 


3.7 
Factor de potencia de la carga (capacitivo ó 
inductivo)  - 0.7     


3.8 Slow rate Hz/seg < 1     
3.9 Capacidad de sobrecarga % 110 a 150     
3.10 Tiempo de sobrecarga máxima seg 15     
3.11 Conmutador electrónico sincronizado para         
  transferencia automática y manual entre          
  equipos del S2 y S1  - SI     
3.12 Contactos inversores p/ c alarma:         
   - cantidad (mínima ) Cant. 4     
   - capacidad de los contactos auxiliares:         
      . en servicio permanente A 1     
      . de interrupción en 48 Vcc mA 50     
3.13 Protecciones         
  - Sobrecarga y/o cortocircuito - sí     
  - Alta y baja tensión c.c. entrada - sí     
  - Inversión tensión entrada - sí     
  - Alta y baja tensión c.a. salida - sí     
3.14 Barras de distribución 220Vca         
  - Doble barra S1 y S2 - sí     
  - Termicas de consumo - sí     
4. DIMENSIONES         
4.1 . Ancho mm       
4.2 . Profundidad mm       
4.3 . Altura mm       
5. DOCUMENTACION         
5.1 Manual de operación   Adjuntar     
5.2 Manual de mantenimiento   Adjuntar     
5. VENTILACION 


  
    


5.1 Natural 
 


si   - 


5.2 Forzada   
Si fuera 


necesario   CON alarma y sensado  


  
      de temperatura interna 


      
FIRMA DEL REPRESENTANTE TECNICO       FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 


 







TRANSBA S.A.                                                


 


  
Página 95 de 100 


H.2.9 SWITCHES ETHERNET PARA RED DE PROTECCIONES Y CONTROL. 
SWITCHES ETHERNET 


   
HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. GENERAL         
  Fabricante - Describir   Homologados por 
  Modelo (designación de fábrica) - Describir    TRANSENER/TRANSBA 
  País de origen - Describir     
  Antesedentes en Transba/Transener   si     
1.1 Normas,  -       
    IEEE 1613 Class 2    si     
    IEC 61850-3   si     
    IEC 61000-6-2   si     
1.2 Aplicación   Industrial / Elec     
  Tipo   Modular     
  Administrable   si     
  Total de puertos modulares para hosts cant 20     
  Puertos en cobre 10/100BT, minimo cant 6     


  
Puertos en FO MM 10/100/1000 Mbps, 
minimo cant 14     


  - 10Base-FL   si     
  - 100Base-FX    si     
  - conector ST o SC   si     
  Total de puertos modulares para trunking cant 3     


  
Puertos en fibra optica MM 1000 Mbps, 
minimo cant 3     


  - 1000Base-LX   si     
  - 1000Base-SX   si     
  - conector ST o SC   si     
1.3 Alimentación         
    Tension Nominal    90 a 300 Vcc     
    Fuente redundante   opcional     
1.4 Funciones basicas         
  Proteccion contra “Broadcast storm”   si     
  Soporte IEEE802.3/802.3u/802.3x    si     
  Proceso de Conmutación tipo    “Store and     
       Forward”     
  Transmisión         
    Full/Half-Duplex   selectable     
    MDI/MDI-X    sens.autom.     
1.5 Contacto de alarma         
  - falla de Alimentación   si     
  - bloqueo de puerto   si     
1.6 Caracteristicas de seguridad         


  
- Claves de acceso del usuario de varios 
niveles   si     


  - Codificación encriptada SSH/SSL   si     
  - Habilitación de puertos basada en dir MAC    si     
  - Control de acceso segun IEEE 802.1x    si     


  
- Segregación de redes y trafico por VLAN 
(802.1Q)    si     


  - Supervision por.SNMPv3          
    de acc seguro y autenticación encriptada    si     
1.7 Mecanicas y ambientales         


  
Rango de Temperatura de operación 
extendida    -40 a 75°C     


  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     
  Montaje para rack de 19’    si     
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H.2.10 SERVIDOR SERIAL CON ACCESO TELEFONICO. 
SERVIDORES SERIALES 


   
HOJA 1 DE 1 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1. 
GENERAL PARA ETHERNET OPTICA Y 
POR COBRE         


  Fabricante - Ruggedcom     
  Modelo (designación de fábrica) - RS400     
  País de origen - Canadá     
  Antesedentes en Transba/Transener   si     
1.1 Normas,  -       
    IEEE 1613 Class 2    si     
    IEC 61850-3   si     
    IEC 61000-6-2   si     


1.2 Aplicación   
Industrial / 


Elec     
1.3 Utilidades incluidas         
  Administrador y emulacion de puertos COM          
  para Windows /XP/2003   si     
1.4 Modos de servicio         
  TCP server   si     
  TCP Cliente   si     
  UPD   si     
  Otros   Describir     
1.5 Configuracion         
  Web browser   si     
  Telnet   si     
  consola serie         
  utilitario propio para Windows   si     
1.6 Restricción de acceso por IP o MAC   si     
1.7 Alimentación (fuente integrada o externa)         
    Tension Nominal    90 a 300 Vcc     
1.8 Mecanicas y ambientales         


  
Rango de Temperatura de operación 
extendida    -40 a 75°C     


  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     
  Montaje para riel DIN simétrico   si     
            
2.1 PUERTOS SERIALES         
  RS232 o RS485 (2H o 4H) configurable   si     
  Aislacion   2Kv     
  Cantidad de puertos   4     
            
3.1 PUERTO ETHERNET          
  FO MM 100BaseFX  Cant 2     
  FO MM 100BaseTX (RJ45) Cant 2     
  Distancia tipica para FO MM (62,5/125 μm),   km >2     
  Nivel Min. Pot de salida  dBm >-14     
  Sensibilidad  dBm > -30     


 
  MDI/MDI-X    sens.autom.     


    Full Duplex   si     
4.1 Modem INTERNO vel. 56k     
  Puertos RJ11 Cant 1     
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H.2.11 ROUTER. 


 


 


 


 


 


ROUTERS 
   


HOJA 1 DE 1 
Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 
1. GENERAL         
  Fabricante - Cisco    Homologados por 
  Modelo (designación de fábrica) - Linea 1941    TRANSENER/TRANSBA 
  País de origen - Describir     
  Antesedentes en Transba/Transener   si     
1.1 Tipo   Modular     
  Memoria flash MB >64     
  Memoria DRAM MB >128     
  Firmware   Describir     
1.2 Puertos 


  
    


  Puertos Fast Ethernet  minimos Cant 4     
  Puerto G703 - E1/T1 Cant 2     
  BALUM Cant 2     
1.3 Protocolos  de red   


 
    


  VRRP, OSPF, RIP, BGP   si     
  Firewall   si     
  DHCP Server   si     
  Radius Authentication   si     


  
SNMP (Simple Network Management 
Protocol)   si     


1.4 Protocolos de sincronizmo   
 


    
  NTP Server and Client,   si     
  PTP Precision Time Protocol   opcional     
1.5 Alimentación con fuente integrada         
    Tension Nominal  V 220 vca/110vcc     
    Tolerancia   + 15% / -10%     


1.6 
Rango de Temperatura de operación 
extendida    -40 a 75°C     


  Grado de proteccion igual o mejor a    IP30     
   carcaza metalica   si     
  Montaje para rack de 19’    si     
1.7 Normas -       
  Normas, compatibilidad electromanética         
  IEC 61000-4   Describir     
  Normas, pulso electrico         
  IEC 60255-5   Describir     
  Normas, temperatura         
  IEC 60068   Describir     
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H.2.12 MULTIMEDIDOR. 


MULTIMETRO DIGITAL 
   


HOJA 1 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


1.1 Fabricante - Describir   Homologados por 


1.2 Modelo (designación de fábrica) - Describir    TRANSENER/TRANSBA 


1.3 País de origen - Describir     


  
Antesedentes en 
Transba/Transener   si     


1.4 Normas, ambiente - IEC-60688     


1.5 
Normas, compatibilidad 
electromanética - EN 61000-4     


1.6 Normas, rigidez mecánica - IEC 61010-1     


1.7 Normas, vibraciones - IEC 60068-2-6     


1.8 Normas, impacto - IEC 60068-2-27     


1.9 Folleto de fábrica adjunto N° - -     


2.1 Tipo   Configurable     


2.2 Tecnología   Microprocesado     


2.3 Muestras por ciclo   >=32     


2.4 Configuración   
por software o Web 


server     


2.5 Memoria de configuración   No volatil     


2.6 
Licencia del software de 
configuración   incluída     


2.7 Salida para SCADA   ETHERNET     


  - Puertos ethernet   1     


  - Protocolo         


  MODBUS TCP/IP   si     


  DNP3 o/ TCP/IP   opcional     


  IEC 61850   opcional     


  - Velocidad MB 10/100TX     


  - aislacion   optoacoplador     


2.8 Alimentación auxiliar Vcc 110 +10/-15%     


2.9 Sobrecarga permanente pu >1,4     


3.1 Sistema de medición   3 f, 4 hilos     


3.2 Mediciónes configurables    U10, U20, U30     


      U12, U23, U31     


      I1, I2, I3, I0     


      I12, I23, I31     


      P1, P2, P3, Pt     


      Q1, Q2, Q3, Qt     


      S1, S2, S3,St     


      frec, cos fi     


      TDH(U), TDH(I)     


3.3 Clase mediciones directas % 0,2     


3.4 Clase mediciones calculadas % 0.5     


3.5 Entrada Tension:         


  - cantidad   3     


  - tensión nominal (Un) V 110     


  - tensión de entrada V 1,2 x 110/1,73     


  - frecuencia Hz 50     
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MULTIMETRO DIGITAL 
   


HOJA 2 DE 2 


Nro. DESCRIPCION UNIDAD S/PLIEGO S/OFERTA OBSERVACIONES 


3.6 Entrada Corriente:         


  - cantidad   3     


  - corriente nominal (In) A 5     


  - corriente de entrada A 1,2 x 5     


  - frecuencia Hz 50     


3.7 Clase (potencia) % 0,5     


  Error (frecuencia) Hz 0.1     


3.8 
Rango de resistencia de carga 
admisible Ohm 0 a 600     


3.9 Tiempo de respuesta:         


  
- 0 a 80% del fondo de escala 
(máximo) ms <250     


  
- 0 a 97,5% del fondo de escala 
(máximo) ms <600     


3.10 Sobretensión admisible:         


  
- permanente (veces tensión fdo. 
escala) - 1,2     


  - durante 1 s xUn -     


3.11 Sobrecarga admisible:         


  
- permanente (veces tensión fdo. 
escala) pu > 2.4     


  - durante 1 s xIn -     


3.12 
Error por variación de temperatura en 
10°C % 0,5     


3.13 
Tensión de prueba a 50 Hz, 1 min 
(v.eficaz) kV 2     


3.14 Consumos VA Especificar     


            


4.1 Temperatura ambiente:         


  - mínima °C -10     


  - máxima °C +45     


4.2 Humedad relativa máxima % 85     
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H.2.13 ANEXO 1 – ESQUEMA TIPICO DE ARQUITECTURA DE RED ETHERNET PARA ESTACIONES IEC 61850. 
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1. SISTEMA DE TELECONTROL Y CONTROL LOCAL


Se deberá proveer e instalar un sistema para el telecontrol y el control local ó automatización (SAS) 
de la ET, con las características técnicas generales que se indican a continuación. 


Los requerimientos técnicos listados en los siguientes apartados, son una guía que se utilizará para 
establecer los estándares de calidad, performance, escalabilidad, utilización y migrabilidad del 
sistema propuesto con el propósito de establecer una base para las evaluaciones técnica y 
económica, y poder seleccionar un proveedor para el Proyecto. 


A efectos de incorporar la nueva instalación al sistema de Telecontrol de TRANSBA S.A. el 
Contratista deberá proveer todo el equipamiento (hardware, firmware y software) de telecontrol y 
control local, dispositivos y materiales necesarios para su conexión y correcto funcionamiento. 


Se realizarán todas las interconexiones necesarias con los tableros de comando y la playa, tableros 
de S.A., etc., a efectos de que el sistema quede funcionando de acuerdo a la arquitectura y topología 
definidas por TRANSBA S.A. 


Las cantidades de componentes y funciones de control definidas en esta Especificación son 
solamente a título informativo, y no eximirán al Adjudicatario del Proyecto de implementar el Sistema 
de Control (SCADA), conformado por el Sistema de Telecontrol y Control Local ó Automatización 
(SAS), completo y operativo de acuerdo con las reglas del buen arte.  


Todo el equipamiento a proveer e instalar deberá ser apto para funcionar en ambientes con alto 
grado de interferencias electromagnéticas (EMI) y cumplirá con todas las normas IEC e IEEE 
relativas al correcto funcionamiento en este tipo de ambientes.  


1.1 Comando Local y Remoto 


Para el Control Local y telecontrol se deberán tener en cuenta los siguientes niveles de comando: 


Nivel 3: Instalaciones totalmente telecontroladas desde el Centro de Control (Telecontrol
total) por medio de enlace de datos entre el GW, el sistema de comunicaciones y la red
Ethernet de la ET.


Nivel 2: Instalaciones comandadas desde Consola de Control Local (CCL) vinculada a
la Red de la ET en caso de pérdida de vínculo de comunicaciones con el Centro de
Control distante.


Nivel 1: Instalaciones comandadas desde una interfaz del usuario por display en el CB,
desde el Tablero de Protecciones y Control. En caso de falla del CB, se podrá realizar la
apertura de emergencia del interruptor mediante un pulsador protegido por una tapa de
acrílico o similar.


Nivel 0: Comando local del equipamiento de playa, como última posibilidad de comando.


En el tablero de Protecciones y Control (TPC) de cada campo, se deberá colocar una llave L/R para 
elegir si el comando se realiza mediante Nivel 0/Nivel 1 “local” o Nivel 2/Nivel 3 “remoto” y un 
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pulsador para la apertura de emergencia del interruptor en caso que la operación por display no sea 
posible desde el controlador de bahía. 


2. ARQUITECTURA DEL SISTEMA CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROTECCIONES


Para el sistema se adoptará una arquitectura SAS (Substation Automation System, Sistema de 
Automatización de Subestaciones), basada en una red Ethernet de 100/1000 Mbit/s. 


Esta red vehiculizará los datos entre los IEDs y estará preparada para instrumentar protocolo IEC 
61850-8-1, como así los IEDs: Relés de protecciones, RTU, Regulador automático de tensión y todo 
otro dispositivo que abarque la norma o posea conexión de red. 


Esta red local será accedida tanto por una PC de supervisión en la sala de mando como por la base 
de mantenimiento formando parte de la Red Técnica por medio de un Router. El enrutador será 
gestionable, de banda configurable con interfaces G.703(E1/T1) o V.35 y Ethernet 10/100TX. Se 
instrumentará una red WAN y el Oferente/Contratista deberá proveer los cables y conectores 
necesarios para realizar el conectorizado entre el ruteador y los equipos de comunicaciones 
disponibles en la estación. Ver equipos en la “Especificación Técnica de Comunicaciones” que 
figura en otro ANEXO. 
Los relés de protecciones, unidades de bahía o controladores de E/S, deberán tener capacidad 
multisesión para poder bajo una misma dirección IP, interoperar con diferentes protocolos: IEC 
61850-8-1, juego de protocolos en TCP/IP, NTP, SNMP, FTP, mientras que los multimedidores 
deben funcionar bajo protocolos de red TCP/IP, Modbus TCP/IP o DNP3.0 encapsulado en TCP o 
UDP.  


Se deberán separar las funciones de control de aquellas de protección, por lo tanto se tendrán 
Unidades de Bahía para las funciones de control, e IEDs con funciones de  protección principal de 
línea y de respaldo. Las funciones de Protección Diferencial de Línea, Protección de Distancia y 
Protección de Máxima Corriente estarán contenidas en distintos IED.  


Las Unidades de Bahía serán las responsables de la adquisición de estados de los aparatos de 
maniobra, alarmas y la emisión de comandos. 


Se podrán ofrecer Unidades de Bahía, basadas en IEDs con funciones de control, quedando a 
exclusivo criterio de Transba S.A., su aceptación ó rechazo.  


Los valores analógicos como tensión, corriente, potencia activa y potencia reactiva y eventualmente 
frecuencia, se adquirirán a través de los Multimedidores y como respaldo se utilizarán las Unidades 
de Bahía del campo. Los Multimedidores Electrónicos Multivariables ó transductores de medida 
serán de clase 0,2% y se conectarán a los switches correspondientes a este nivel.  


En los tableros correspondientes a cada campo, se instalarán predispositores o botones que 
permitan la apertura del interruptor, en caso de falla de la Unidad de Bahía correspondiente. 


3. TOPOLOGIA DE LA RED


La arquitectura que se requiere, como se muestra en el esquema en bloques simplificado “Esquema
de Red – Arquitectura IEC61850”, se basa en la instalación de dos (2) Switches principales en el 
nivel de tensión 132 kV, y dos (2) Switches secundarios en cada nivel M.T., es decir en 33 kV y 13,2 
kV, que se vincularán a los Switches principales a través de anillos, que denominaremos 
“principales”. Estos anillos “principales” se implementarán con F.O. multimodo y serán de 1 Gbit/s. 
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A su vez, en cada nivel de tensión se implementarán “anillos secundarios” a través de los switches 
correspondientes. Estos anillos, implementados con F.O. multimodo de 100 Mbit/s, vincularán los 
dispositivos entre sí y cada uno deberá tener como máximo seis (6) IED´s, respetando la siguiente 
premisa: 


Anillo para los IED de control (AnC)
Anillos para los IED de Protecciones (AnP)


En el anillo (AnC) se incluirán las Unidades de Bahía de control y los “CES”, que concentrarán la 
información de Serv. Generales (Alarmas Generales), y auxiliares de 110 VCC, 48 VCC y 380 VCA, 
de la E.T.  


En los anillos (AnP) se incluirán los IED´s con funciones de protección. 


Los IEDs con funciones de protección se podrán conectar a los switches en cada tablero de control, 
mediante cable FTP (Foiled Twisted Pair) o cable de F.O. multimodo. 
La Red de Área Local (LAN) Ethernet, estará constituida por switches serán de tipo industrial en la 
cantidad que se defina en la ingeniería de detalle de acuerdo a la arquitectura y topología 
mencionadas. Los switch serán de tipo modular, administrables y deberán poseer puertos ópticos 
(F.O.) así como puertos para conectores RJ45 (Cu). 


La calificación de “industrial”, implica que serán aptos y cumplirán con todas las normas IEC, e IEEE 
relativas al funcionamiento en ambientes con un alto grado de interferencias electromagnéticas 
(EMI), como se indica en el apartado correspondiente. 


Los switch a proveer no deberán tener partes móviles. No se aceptará enfriamiento por ventilador. 


Los switch deberán poseer fuente de alimentación duplicada. 


Se deberá proveer un sistema de sincronización de tiempo basado en GPS y servidor SNTP. 


En caso que el Oferente no pueda cumplir con este esquema, podrá como Alternativa, proponer otra 
topología de red (LAN) Ethernet que posea idénticas características de disponibilidad, confiabilidad y 
seguridad, quedando a exclusivo criterio de Transba S.A. su aceptación o rechazo. 


4. SINCRONIZACIÓN DE TIEMPO


Con el objeto de dar una referencia precisa de tiempo a los dispositivos de la red de la Estación 
Transformadora que utilicen esta facilidad (registradores, relés de protecciones; conversores 
inteligentes), se incluirá en la provisión, un (1) generador de base de tiempo y frecuencia 
sincronizado satelitalmente mediante sistema GPS. 


El equipo GPS deberá ser provisto con el correspondiente receptor, antena, cable coaxil, e instalado 
en la E.T.  


El servidor dispondrá de dos puertos Ethernet independientes, de forma de poder dar sincronización 
a la red. 


El receptor GPS estará equipado con cristal propio de una exactitud tal que en 5 hs. de ausencia de 
señal, no supere 1 milisegundo de diferencia con el tiempo universal que emite el satélite. Si el reloj 
propio a cristal tuviera una exactitud menor, se aceptará la introducción de un cristal externo para 
lograr el cometido anterior.  


En ese caso, ante la ausencia de señal de satélite, el cristal externo se ocupará de mantener la 
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exactitud y en caso de falla de éste, el reloj aún podrá trabajar con su propio cristal con menor 
exactitud.  


Deberá preverse una alarma externa por contacto para casos de falla en el reloj y de pérdida de 
señal de satélite, con indicación local en el GPS y se dispondrán de contactos libres de potencial 
para envío de las alarmas al RCE.  


5. EQUIPAMIENTO DE CONTROL


5.1 Unidad de Estación Gateway (GW) 


La Unidad de Estación, con funciones de Gateway, se comunicará en protocolo DNP 3.0 con el 
Centro de Control Regional (COR), utilizando los canales de comunicaciones definidos para que la 
E.T. se integre al Sistema de Comunicaciones de Transba S.A. Se deberá proveer un router para 
vincular la red (LAN) de la E.T. con la Red Técnica de la Gerencia Regional. 


La Unidad de Estación deberá, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan a 
continuación: 


Funcionalidad Gateway de comunicaciones
Funcionalidad HMI (Human Machine Interface)
Soportar comunicaciones redundantes
Soportar la configuración “Hot Stand-by”
Cantidad de puertos, licencias y protocolos según ITEM 21.3
Soportar los protocolos IEC 61850, DNP 3.0 serie, DNP 3.0 sobre TCP/IP, MODBUS
sobre TCP/IP, MODBUS RTU, SNMP
Poseer puertos de comunicaciones LAN Gigabit Ethernet,
Poseer puertos de comunicaciones seriales RS-232,
Poseer conexiones USB 2.0 ó superior
Sin partes móviles. No se aceptará enfriamiento por ventilador.
Tensión de alimentación: 88-132 VAC/45-160 VCC
Equipo contenido en rack de 19”
Clase de Protección: IP40
Conformidad con las normas IEC 61850-3, IEC 60068, IEC 60870-2, IEEE Std 1613-2003,


La Unidad de Estación deberá poseer una aplicación que permita agrupar aquellas alarmas o 
eventos que se envían al COR (Centro de Control) como un único pseudo punto digital, manteniendo 
la estampa de tiempo de la alarma o evento que la generó. A tal efecto contará con las funciones 
lógicas básicas de agrupamiento: AND, OR, NAND y NOR. 


5.2 Unidades de Bahía de Control (CB) 


La provisión constará de Unidades de Bahía(una por cada interruptor de 132kV, 33kV y 13,2kV) 
estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas digitales (DI) para 
adquisición de estados y alarmas, placas/borneras de entradas analógicas (AI) para la adquisición de 
los valores analógicos directamente de los secundarios de medición de los transformadores de 
medida para medición de respaldo y placas/borneras de salidas digitales (DO) para la ejecución de 
comandos enviados desde el COR o a nivel local, cuya cantidad se definirá en la Ingeniería de 
Detalle.  


Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan a 
continuación: 
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Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba.
Circuito de corriente (AI): trifásico, rango entrada 5 A, sobre rango hasta 1,5 veces la
nominal.
Circuito de tensión (AI): trifásico, rango de entrada 63,5 Vca, sobre rango hasta 2 veces la
nominal.
Salidas digitales (DO) con relés de salida que soporten, como mínimo las siguientes
capacidades de conmutación:
o tensión de conmutación: 250 V,
o corriente de contactos: 5 A.
Salidas digitales ó de comandos con función SBO (Select-Before-Operate) ó Selección-
Ejecución
Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia.
Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP.
Prevención de operaciones simultánea
Operación Bloqueo/Desbloqueo
Sustitución de indicación de posición
Registro cronológico de eventos
Procesamiento de comandos y supervisión de la posición resultante
LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error
LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades
Display LCD
Teclado para propósitos de control y navegación
Llave (Switch) para operación Local/Distancia
Tensión de alimentación: 90-250 VCC
Temperatura de operación: -10°C a +55°C


Conformidad con las normas que se indican a continuación: 


Compatibilidad Electromagnética (EMI) 


IEC 60255-22-1; IEC 60255-22-2; IEC 60255-22-3; IEC 60255-22-4; IEC 60255-22-5; IEC 60255-22-
6; IEC 60255-22-7; IEC 60255-25  


IEC 61000-4 


IEEE/ANSI C37.90.1; IEEE/ANSI C37.90.2 


Aislación


IEC 60255-5 


Ensayos Ambientales 


IEC 60068-2 


Ensayos Mecánicos 


IEC 60255-21 


5.3 Unidades de Bahía (CES) 


La provisión constará de una o más Unidades de Bahía para las alarmas del Edificio y los servicios 
auxiliares de la ET. Estarán estructuradas en base a procesador/es, placas/borneras de entradas 
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digitales (DI) para adquisición de estados y alarmas, cuya cantidad se definirá en la Ingeniería de 
Detalle.  


Las Unidades de Bahía deberán, como mínimo, poseer las características técnicas que se listan a 
continuación: 


Tensión entradas digitales (DI): 110 a 125 ± 20% VCC o 48vcc a definir por Transba.
Poseer 2 puertos de comunicaciones LAN Ethernet FO con protocolos de redundancia.
Soportar los protocolos IEC 61850, SNMP.
Operación Bloqueo/Desbloqueo
Registro cronológico de eventos
LEDs indicadores de encendido, funcionamiento normal, error
LEDS a los cuales se les pueda asignar funcionalidades
Tensión de alimentación: 90-250 VCC
Temperatura de operación: -10°C a +55°C


5.4 Tensiones para la exploración de contactos externos y alimentación de la electrónica. 


Se requiere una alimentación independiente de la propia Unidad de Bahía para la exploración de 
contactos externos, correspondientes a posición de equipos y alarmas, etc. 
A tal fin, deberá suministrarse un par de fuentes DC/DC de 110 a 110/48vcc a definir por Transba e 
instalarse en el tablero de protecciones y control o tablero interfáz óptica y red (TIOR), constituyendo 
un suministro redundante.  


Las fuentes de alimentación producirán tensiones aisladas galvánicamente de la entrada, con una 
capacidad de aislamiento entrada-salida compatible con IEC 60255-4 en su nivel 2,5 kV. 


Las fuentes de alimentación tendrán su llave termomagnética para protección y seccionamiento del 
circuito alimentador. 


La conexión de las salidas de 110 Vcc o 48vcc de cada uno de ellos será “conmutada sin 
interrupción” mediante diodos semiconductores o directamente en paralelo si los equipos lo 
admitiesen. Las tensiones de entrada y salida serán supervisadas. La conexión de salida hacia la 
exploración será protegida y seccionable mediante seccionador fusible. 


Cada fuente deberá estar dimensionada para alimentar a la totalidad del consumo más una reserva 
del 50%. 


5.5 IEDs con funciones de protección principal y de respaldo 


Los IEDs con funciones de protección principal, como protección de distancia ó protección 
diferencial, los IEDs con funciones de protección de respaldo, como protección de máxima corriente 
ó protección de distancia, según corresponda, así como los IEDs con funciones de protección del 
transformador de potencia, deberán poseer puertos Ethernet  y soportar el protocolo IEC 61850. 


Además de los puertos Ethernet, los IEDs con funciones de protección deberán ser monitoreados a 
distancia para permitir su interrogación telefónica remota, como respaldo de la comunicación a través 
de la Intranet.  


Todos los dispositivos mencionados se conectarán a la Red de Area Local (LAN) Ethernet de la 
estación en los niveles de tensión que correspondan.  
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Los requerimientos técnicos de estos dispositivos se indican en los apartados específicos de 
Protecciones. 


5.6 Medidores Electrónicos Multivariables 


Los Medidores Electrónicos Multivariables se conectarán a la red a través de puertos Ethernet. 
Transba S. A. se reserva el derecho de aceptar ó no Multimedidores que no posean conexión de red. 


6. ADQUISICIÓN DE INFORMACIÓN - EJECUCION DE COMANDOS


La posición de los aparatos de maniobra se adquirirá a través de dos (2) contactos del equipo o 
contactos de relés auxiliares y se ingresará a la bornera de entradas digitales (DI) de la Unidad de 
Bahía.  


Las alarmas de los aparatos de maniobra y alarmas generales de la E.T., se adquirirán de un (1) 
contacto del correspondiente dispositivo o de un contacto de relé auxiliar y se ingresará también a la 
bornera de entradas digitales  de la Unidad de Bahía.  


La tensión de exploración será de 110 VCC o 48vcc provista por las fuentes de tensión aisladas. 


Las actuaciones y alarmas de los Relés de Protección, se adquirirán a través de la red Ethernet en 
protocolo IEC 61850.  


Se preverá el cableado a las Unidades de Bahía, de al menos 5 alarmas por equipo de protección, 
para lo que son alarmas propias del tablero, falla interna y disparo general.  


La cantidad de entradas/salidas (I/O) de las Unidades de Bahía se definirán en el proyecto de detalle. 
No obstante el sistema deberá preveer el telecontrol y control local de la Estación, es decir la 
transmisión de señales de estados de aparatos de maniobra, mediciones, alarmas, y la ejecución de 
comandos provenientes del COTDT ó de la Consola de Control Local.  


Las salidas de comandos (DO) de las Unidades de Bahía no deberán actuar en forma directa sobre 
las bobinas de apertura y cierre de los interruptores y seccionadores sino a través de relés auxiliares 
de características adecuadas, que deberán ser parte de la provisión e instalados en la E.T. 


Las señales o contactos para el telecontrol serán exclusivos y estarán centralizados en borneras 
seccionables antes de acometer a los bornes de entrada/salida (I/O) de las Unidades de Bahía.  


7. BASE DE DATOS DE LA UNIDAD DE ESTACIÓN


La base de datos de la Unidad de Estación debe ser consistente con la base de datos del sistema del 
Centro de Operaciones (COTDT), por lo que debe respetar ciertas reglas. En todos los casos se 
seguirá el siguiente procedimiento: 


a) En base al diagrama unifilar de la Estación, el COTDT, codificará los campos y definirá un listado
de información de la ET, definiendo una base de datos inicial en forma de archivo Excel. 
b) A partir de esta información, el responsable de realizar la Ingeniería de Detalle de la Estación
ampliará y corregirá lo necesario sin alterar la filosofía inicial y elaborará las Planillas de Cableado de 
Entradas Digitales, Entradas Analógicas y Salidas Digitales, de acuerdo al formato definido por el 
COTDT de TRANSBA. 
c) Esta nueva versión será aprobada por el COTDT y será la base para realizar las planillas de
detalle para el montaje de la Unidad de Estación, la adecuación de la Estación y la configuración de 
la Unidad de Estación. 
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Para configurar la Unidad de Estación y elaborar la base de datos para el COTDT, el Contratista 
considerará la ejecución de los planos y planillas de cableado de acuerdo con la modalidad prevista 
en el sistema de TRANSBA. 


El Contratista realizará las tares de Ingeniería que comprenden: 


Definición de cronogramas para el proyecto.
Ingeniería de Detalles.
Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el control local y SOE
(Registro Cronológico de Eventos).
Armado de la base de datos de la Unidad de Estación para el telecontrol desde el COTDT.
Configuración de la Unidad de Estación, con asesoramiento sin cargo de TRANSBA, o del
proveedor de la Unidad de Estación.
Supervisión de la obra, Ensayos y Puesta en Servicio.


Desde el inicio del Proyecto, el Contratista deberá conformar un “Grupo de Trabajo” con la 
participación de profesionales y técnicos que Transba S.A. designe, quienes actuarán durante todo el 
plazo de realización de la Ingeniería de Detalle, Ensayos en Fábrica (FAT) Ensayos en Sitio (SAT) y 
Puesta en Servicio. 


TRANSBA definirá en la etapa de proyecto de detalle la información necesaria de la Estación. 


8. MEDICIONES DE VARIABLES ANALÓGICAS EN TABLEROS DE COMANDO


En los tableros de comando de los tres niveles de tensión, para la medición de las variables 
analógicas, básicamente tensión, corriente, y potencias, se deberán proveer e instalar 
Multimedidores Electrónicos Multivariables, clase exactitud 0,2% de acuerdo a IEC 60687, aptos para 
operar en redes trifásicas desbalanceadas (tres fases cuatro hilos desbalanceadas). Deberán 
proporcionar, como mínimo, mediciones de tensión de fase y de línea, corriente de fase y de línea, 
potencia activa por fase y total, potencia reactiva por fase y total, factor de potencia y frecuencia.  


Como respaldo de la medición de los multimedidores se utilizarán las Unidades de Bahía. 


Los Multimedidores Electrónicos Multivariables, deberán contar con un display LED brillante, de fácil 
lectura, o LCD sobre fondo iluminado de alto contraste, integrado en la unidad con símbolos 
fácilmente visibles. En el display, será posible visualizar todas las mediciones con signo, valor 
numérico y variable medida, mediante scrolling.  


La unidad se conectará a la red Ethernet, y deberá poder ser configurada a través de botones o 
teclas ubicadas en la parte frontal del mismo. Los valores medidos y parámetros de configuración del 
medidor podrán también ser accedidos/programados a través de la red.  


El Multimedidor deberá será provisto con el software de configuración y mantenimiento 
correspondiente. La programación del Multimedidor Electrónico podrá realizarse localmente por una 
PC portátil conectada a la red. 


Las borneras de entrada de los circuitos de corriente y tensión, deberán admitir cables de hasta 4 
mm2 y 2,5 mm2, respectivamente.  


Los circuitos de tensión de c.a., 50 Hz, para medición serán de 63,5 V. 


Los circuitos de corriente c.a., 50 Hz,  para medición serán de 5A. 


La alimentación auxiliar será de 110 VCC. 
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9. MEDICIÓN DE POSICIÓN DE TAPS DE TRANSFORMADORES


La Regulación Automática de Tensión (RAT), así como la medición de la posición de taps del 
transformador de potencia, deberán ser realizadas con un dispositivo que soporte el protocolo IEC 
61850. El RAT/RBC deberá ser conectado a la red Ethernet de la estación. 


10. CONSOLA DE CONTROL LOCAL (SCADA)


Se proveerá e instalará un Sistema SCADA de 1024 puntos I/O, mínimo, para el Control Local de la 
ET constituido por una (1) Consola Operativa, con alimentación asegurada mediante un inversor 
CC/CA. El software SCADA deberá ser provisto e instalado en la Consola de Control totalmente 
“operativo”, es decir apto para la operación local de la E.T., provisto con pantallas alfanuméricas y 
gráficas, cuya definición se realizará en la etapa de Ingeniería de Detalle. 


El software SCADA deberá poseer aplicaciones que permitan la operación de la E.T. desde la 
pantalla de la consola, la discriminación de alarmas con una resolución de un (1) seg., y el Registro 
Cronológico de Eventos con un a resolución de un (1) mseg.  


Asimismo deberá permitir la creación de pantallas de esquemas unifilares de la E.T., tales como 
esquemas unifilares de los diversos niveles de tensión, esquemas del ó de los transformadores, 
pantallas de alarmas, pantallas de eventos, etc.  


Los comandos deberán ser ejecutados a través de la Consola con la funcionalidad SBO (Select-
Before-Operate) ó Seleccionar antes de Operar. 


La Consola de Control Local, estará estructurada en base a una PC industrial de última generación, 
monitor de 22” LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet,  con software SCADA 
específico para control de Sistemas de Potencia, y se conectará a la Red de Area Local (LAN) de la 
E.T.  


El oferente deberá acompañar su presentación con antecedentes de provisión, instalación y 
utilización del software SCADA en Empresas Eléctricas y en instalaciones de similares 
características que la descrita en el presente documento.  


Asimismo se deberá proveer: 


Una (1) Licencia software SCADA y su Sistema Operativo Windows, con sus correspondientes
manuales. 


La Consola de Control Local (SCADA), deberá alojarse en un gabinete metálico de las siguientes 
características técnicas: 


Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010.
Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, mínimo.
Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con cerradura.
Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con ventana de


material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara de la totalidad de la superficie 
de la pantalla del monitor. 


Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros que se instalen
dentro de la sala. 


El sistema SCADA de Control Local, comprenderá el equipamiento y los servicios de Ingeniería y 
puesta en servicio de la Consola en la ET. 
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En este tablero se deberá montar una llave Consola Local-Telecontrol (CCL/TELE) que deberá 
habilitar o inhibir los comandos desde la consola del SCADA o el Centro de Control de Transba.  


10.1 Software para el proyecto IEC61850 y control Scada HMI 


El producto debe tener características de confiabilidad comprobada en el mercado eléctrico, con 
antecedentes en sistemas de tamaño similares, y no menos de 100 instalaciones en servicio. 


Contará con homologaciones otorgadas por institutos internacionales independientes. 


El entorno de programación debe ser orientado al usuario final, con interfaces graficas que faciliten 
la tarea de configuración, con validación de datos y acciones. 


El entorno de programación debe ser integrado, orientado a objeto, con un mínimo de acciones 
manuales o no asistidas. 


Debe utilizar herramientas normalizadas, como interfaces graficas, motores de base de datos, 
motores de importación – exportación a formatos universales. 


En caso de utilizarse lenguajes de programación de alto nivel basado en scripts para la 
personalización de funciones que el proyecto exija, el constructor deberá diseñar un librería con 
todos los objetos y funciones linkeables y compilables necesarios para el proyecto, para que el 
ingeniero de mantenimiento del sistema deba acceder solo a estas, sin necesidad de modificarlas. 


El cumplimiento de esta característica será necesario para calificar técnicamente. 


El constructor deberá entregar los programas fuentes debidamente protegidos, que serán para uso 
exclusivo en los proyectos de TRANSBA. 


Durante la etapa de pre-ingeniería, el Operador y el constructor deberán definir en base a la 
funcionalidad solicitada en la presente especificación técnica, las funciones de librería a desarrollar 
por el constructor, teniendo como premisa la simplicidad para la actualización y el mantenimiento 
del sistema. 


La característica de ductilidad y facilidad de instrumentación de las funciones del sistema mediante 
el software de configuración y aplicación será de alta consideración y ponderación para la 
selección de la provisión. 


Para la homologación de productos de diferentes fabricantes, se ponderará comparando las horas 
– ingeniero para un módulo de programación de un campo completo de 33 KV (configuración de
IEDs, mapeado IEC61850, mapeado de GOOSE, Gateway y IHM), de un profesional semi-senior 
del fabricante. 


11. SEGURIDAD INFORMÁTICA


Todos los dispositivos que operen bajo SO Windows, deben estar protegidos por antivirus y firewall. 
Deberá actualizarse o proveerse las licencias de los productos de seguridad en cada host de la red. 
La vigencia de las licencias no debe ser inferior a un año.  
Los certificados serán emitidos a nombre de Transba.  
El producto de preferencia es el AVG Antivirus Business Edition pack. El fabricante deberá verificar 
que éste presente total compatibilidad con sus aplicaciones, y en el caso negativo, deberá proponer 
otro producto de similar prestación (que admita actualización remota principalmente) y que será 
uniforme para toda todos los computadores de la red técnica de la ET, reemplazando los anteriores 
instalados.  
Además, deberá configurarse en cada host, los nombres de usuarios y las claves de accesos 
personalizados, no genéricos y una política de asignación diferenciada de los perfiles de usuarios, de 
al menos dos perfiles.  
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12. ESPECIFICACIÓN TABLERO INTERFAZ DE TELECONTROL (TIOR)


En cada nivel de tensión se proveerá de gabinetes conteniendo los switch´s, router, GPS y todo el 
equipamiento de red.  
Estos gabinetes se denominarán TIOR (tablero de interfaz óptica y red), serán metálicos, doble 
acceso, construidos según la especificación general de tableros para uso eléctrico.  


13. SERVIDOR DEL PROYECTO IEC61850 Y SUPERVISIÓN DE LOS IED DE LA ESTACIÓN


Se proveerá una (1) Unidad Central que estará ubicada en la Sala de Control que permitirá el acceso 
del operador a todas las protecciones e IED conectados a la red Ethernet para su supervisión, ajuste 
y se encargará de recoger la información de registros oscilográficos de perturbaciones y de eventos 
en cada uno de los terminales de protecciones, archivarlos adecuadamente en unidades de memoria 
magnética y de imprimirlos localmente. Esta PC será el servidor del  proyecto IEC61850. 
La PC que cumpla con las funciones de Servidor y Supervisión constituirá un nodo de una red LAN –
WAN con capacidad de comunicación vía Intranet con un puerto remoto de mantenimiento.  


La Consola deberá alojarse en un gabinete metálico de las siguientes características técnicas: 


Estructura autoportante, construida en chapa de acero BWG 14, SAE 1010.
Cierres laterales y pared posterior, en chapa de acero de 1,5 mm de espesor, mínimo.
Frente con cajón o bandeja extraíble para alojar teclado de PC y mouse, con cerradura.
Módulo frontal para monitor de 22”, con cristal de seguridad antirreflejos o con ventana de


material plástico translúcido antirreflejos, que permita una visión clara de la totalidad de la superficie 
de la pantalla del monitor. 


Pintura epoxi electrostático horneado, de igual color que el resto de los tableros que se instalen
dentro de la sala. 


La Consola, estará estructurada en base a una PC industrial de última generación, monitor de 22” 
LCD, teclado, Mouse, CD drive y MD, y puertos Ethernet, con software específicos del proyecto 
IEC61850, software de protecciones, multimedidores, monitoreo de gases del transformador y se 
conectará a la Red de Area Local (LAN) de la E.T.  


El software implementado en el Servidor se considera incluido dentro del suministro, prefiriéndose 
que esté en idioma castellano. Los programas serán originales y se entregarán con las 
correspondientes licencias de uso y manuales. 


13.1 Funcionamiento como unidad de acceso 


La Unidad Central desarrollará las funciones de comunicación, ajustes de parámetros y supervisión 
de todas las protecciones de control numérico.  
Las aplicaciones de software para el ajuste de parámetros y supervisión de cada protección se 
organizarán por medio de un software base, incluido dentro del suministro. 


13.2 Registro Cronológico de Eventos (RCE) 


Se deberá proveer la aplicación para el Registrador Cronológico de Eventos (RCE), que correrá en la 
computadora Servidor Proyecto IEC61850. 
La información emitida por el Gateway (GW) dispondrá con un alto grado de confiabilidad, 
debiéndose garantizar que ante un eventual rebosamiento del buffer no se producirá pérdida de 
datos.  
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Voluntariamente podrá imprimirse reportes a la impresora de la red.  
La aplicación del Protocolizador de Eventos (RCE) se utilizará para la programación de las funciones, 
entrada de textos, etc.  
La aplicación tomará datos del GW y/o de los IEDs.  
Esta aplicación debe ser homologada por Transba, ya que requiere una interface de aplicaciones de 
un agente SQL con una secuencia de comandos especificada por Transba para acceder a un 
servidor SQL remoto. Actualmente se utiliza la denominada WinSOE SQL (licencia exclusiva para 
Transener S.A./Transba S.A.).  
Transba facilitará la especificación de este agente SQL en el caso de que el oferente lo requiera para 
aplicarlo a su software.  
La aplicación residirá en la PC Servidor cuya base de datos será accedida por un servidor remoto 
mediante la red de la ET.  


13.3 Protocolización del evento  


La información protocolizada para un evento deberá consistir como mínimo en lo siguiente: 


Número, código del equipo en donde se detectó el evento.
Fecha completa. Día-Mes-Año.
Horario: Hora, Minuto y Segundo.
Número del punto de entrada (Hasta 4 caracteres).
Categoría del evento (hasta 3 caracteres).
Identificación de aparición o desaparición del evento: Podrá implementarse con un
carácter, con cambio de color o con cambio de impresión.
Descripción del punto (hasta 45 caracteres) alfanuméricos en idioma español.


Protocolización de resúmenes parciales


Se podrá solicitar por software independiente, lo siguiente: 


El estado de posición de aparatos de maniobras.
El estado de activación de todas las alarmas críticas.
El estado de activación de todas las alarmas no críticas.
Los estados del resto de los grupos según sus categorías. El equipo brindará también un
resumen general de todos los grupos a pedido del operador.


Capacidad de memoria


En caso de ingreso masivo de eventos en breves períodos, el equipo estará provisto de suficiente 
capacidad de memoria para almacenar hasta 2000 eventos en forma secuencial.  


Programación  


Se podrá acceder a la programación del equipo mediante la utilización de la palabra clave o 
"password". Las funciones más importantes a protegerse con "password" serán:  


Edición de la descripción de los puntos.
Programación de las funciones de estado, si correspondiera.
Cambio de funciones de estado.
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Cambio de la naturaleza del evento (alarma por normal y viceversa mediante cambio de la
condición de entrada NA por NC y viceversa).
Asignación de categoría de eventos.
Cancelación de la desaparición o de la aparición de la señal o de ambos a la vez.
Programación de los pares de puntos (señalización doble) con selección de tiempos (2
seg. para interruptores y 20 seg. para seccionadores).
Pedido del listado de los puntos, individual, por grupos y total.
Pedido del listado de puntos preparados para NA o NC. -Pedido de listado de puntos
preparados para aparición/desaparición y ambos.
Reposición de la o las memorias de equipo (Reset).


14. ALIMENTACIÓN SEGURA DE CORRIENTE ALTERNA


La alimentación en corriente alterna (CA) de la Estación de Trabajo de Control Local y 
equipamiento informático de la Sala de Comando tomarán alimentación de una fuente segura, 
cuya provisión será responsabilidad del Contratista, consistiendo en un convertidores CC/CA de 
110 Vcc a 220 Vca tecnología PWM, cuasisenoidal 1,5 KVA con llave de conmutación de estado 
sólido de alta velocidad y de operación segura.  
El equipamiento informático deberá alimentarse en corriente alternada, 220 V, 50 Hz, deberá ser 
capaz de soportar variaciones de tensión de +10 y –15%. Deberá poder soportar cortes por 
conmutación de 10 mseg sin alterar su funcionamiento  
Los inversores se alojarán en un gabinete normalizado, y respetarán la funcionalidad circuital del 
esquema de referencia, conformando una barra de CA segura. 
Un conmutador automático efectuará la transferencia al sistema de CA de la estación sin que 
se registren pérdidas de información, cuando exista una falla interna en el equipo o aparezca 
una falla externa que impida la provisión de energía desde el sistema permanente.  
Esta  conmutación  también  se  podrá  efectuar  en  forma  manual  y  con  las  mismas 
características.  
El sistema de alimentación segura tendrá contactos libres de potencial para dar alarma en los 
casos de falta de tensión de corriente continua (CC) o falla interna de cada equipo.  
La salida de corriente alterna (CA) hacia las consolas será regulada y con las características que 
se indican en las planillas de datos garantizados. La potencia nominal requerida es de 1,5 kVA.  
Se incorporará un panel distribuidor de alimentaciones con interruptores termomagnéticos 
apropiados para los siguientes consumos: 


Consolas de Control Local (HMI) (SCADA)
Consola Servidor Proyecto IEC61850
Router (si fuera necesario alimentarlo con 220Vca)


En las planillas de datos garantizados se indica la totalidad de las características eléctricas que 
debe cumplir el equipamiento. 
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SISTEMA SIMPLE NO REDUNDANTE 


15. SWITCHES


15.1 Características Técnicas de los Switches 


Las características técnicas básicas que deberán poseer los switches, son: 


Características generales 
Gestionables


Todas las interfaces Ethernet, en lo posible, deben soportar auto-sensado y auto-negociación.
Modulares y administrables.


Combinación de puertos 100BaseFX/1000BaseX fibra y 10/100/1000BaseTX cobre. Las
características y cantidad de puertos se definirán en la etapa de Ingeniería de Detalle.
Contará con puertos de reserva de cada tipo y de acceso local adicionales a la conectividad
de todos los equipos.


Filtro de tormenta broadcast (Broadcast Storm Filtering)


Configuración de puerto y estado (Port Configuration and Status)


INVERSOR 
CC/CA


LLAVE CONMUTACION 
ESTATICA


TM1 TM2


F2F1


0.6 In 0.6 In


1.2 In


SACC S1 SACA


C1 C2
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Estadísticas de puertos y Monitoreo remoto (RMON, Remote Monitoring)


Proceso de Conmutación tipo “Store and Forward”


Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto


Entrada de alimentación dual redundante


Rango de Temperatura de operación extendida de - 40 a 75°C


Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica


Montaje para rack de 19’


Antecedentes en instalaciones de Transener/Transba


Alimentación nominal en 110 Vcc, con tolerancia amplia entre 90 a 250 Vcc, mínimo.


Conformidad con las normas que se indican a continuación: 


802.1q, Ethernet frames con etiquetas y troncales VLAN
IEEE 802.1p Calidad de Servicio (QoS).
IEEE 802.1x, Port Based Network Access Control
IEEE 802.1d – 2004 - Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP) ó eRSTP (enhanced RSTP)


Conformidad con las normas IEEE e IEC referidas a EMI y sobretensiones eléctricas importantes: 


IEEE 1613 Clase 2 (electric utility substation)


IEC 61850-3 (electric utility substations)


IEC61800-3 (variable speed drive systems)


IEC61000-6-2 (generic industrial)


Características de seguridad 
Claves de acceso del usuario de varios niveles
Codificación encriptada SSH/SSL
Habilitación de puertos basada en direcciones MAC
Control de acceso de puertos según IEEE 802.1x


16. SERVIDOR SERIAL


16.1 Características Técnicas  


Será responsabilidad la provisión y montaje del módulo de conversión RS400 marca Ruggedcom  
Estos dispositivos se utilizan para encapsular en la red ethernet protocolos seriales y tener acceso 
remoto por modem a la red Ethernet de la estación. 


LAN:  
2 puerto de FO MM 100BaseFX
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2 puerto de CU 100BaseTX
Nivel Min. Pot de salida: >-14 dBm
Sensibilidad: > -30 dBm


Serie:  
Interfaz Serie: 4 puerto RS232/RS485 port, borne a tornillo
RS-485 (2-wire): Data+, Data-, GND / RS232: TD, RD, GND, RTS
Aislación: 2 KV


Modem:  
Interfaz: 1 puerto RJ11, velocidad 56K.


Generales  
Alimentación nominal 110 VCC, o por medio de fuente auxiliar de similares características


     ambientales. 
Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto
Entrada de alimentación dual redundante
Rango de Temperatura de operación extendida de -40 a 75°C
Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica
Montaje para riel DIN-Rail


Características de Software  
Protocolos: ICMP, IP, TCP, UDP, DHCP, BOOTP, Telnet, Rtelnet, DNS, SNMP, HTTP,


      SMTP, SNTP 
Utilidades incluidas: Administrador y emulación de puertos COM para Windows /XP/2003
Configuración: Web browser, consola Telnet, utilitario propio para Windows y consola
serie


17. ROUTER


17.1 Características Técnicas del Router 


El router deberá tener funciones “Firewall” integradas.y debe contar con Antecedentes en 
instalaciones de Transener/Transba, como la línea 1900 de Cisco. 


Las características técnicas básicas que deberán poseer el router, son: 


Puertos Ethernet:
4 (cuatro) puertos 10/100BaseTX, 100 BaseFX, mínimo


Puertos WAN:


4 (cuatro) puertos, mínimo: T1/E1; G.703, V35; PPPoE/Bridged Ethernet vía ADSL; 56 kbps
DDS. a definir por Transba según la disponibilidad de los equipos de comunicación


Protocolos:


WAN:  


PPP RFC 1661, 1332, 1321, 1334, PAP, Autenticación CHAP


Internet Protocol (IP): 
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 Ruteo 


VRRP, OSPF, BGP, RIP, Agente DHCP 


Priorización de tráfico, Server NTP, IP Multicast Routing 


Funciones de Seguridad:


Router/Firewall/VPN integrados


Firewall con NAT


IPSec VPN


VPN con soporte 3DES, AES128, AES256


Inmunidad a EMI y tensiones transitorias elevadas: 


Conformidad con las normas  IEEE, IEC y NEMA 


IEEE 1613


IEC 61850-3 (electric utility substations)


IEC 61800-3 (variable Speedy drive Systems)


IEC 61000-6-2 (generic industrial environment)


NEMA TS-2 (traffic control equipment)


Temperatura de operación, sin ventiladores: -40°C a + 75°C 


Herramientas de Gestión: 


Basadas en la Web, SSH,


SNMP v2/v3


Remote Syslog


Test de diagnóstico “Loopback”


Conjunto de diagnóstico con registro y alarmas


Fuente de alimentación:  


Tensión de entrada: 90-300 Vcc y 85-260 Vac


Dos (2) fuentes de alimentación redundantes


18. MONITOREO DE GASES


En caso de que la obra incluya un transformador de potencia y posea sensores de gases del tipo “GE 
– Hydran”, equipo Intellix o similar incorporados a la máquina, se deberá instrumentar una red de
datos entre la máquina y el Edificio de comando.  


En virtud de las características hostiles del medio para la transmisión de datos sin error, se utilizará 
FO multimodo y se vinculará al switch de la red LAN. 


Si el equipo no posee interfáz de FO, se implementará una red galvánica RS485 incluyendo un 
servidor serial. 


Estos equipos son provistos por el fabricante de la maquina y tienen como función la supervisión del 
contenido de gases disueltos en aceite cuya dilución es función de la temperatura del aceite, la 
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temperatura ambiente y el estado de carga de la máquina. La evolución histórica de este parámetro 
indica el grado de envejecimiento de la maquina.  
El analizador de gases posee comunicación con un servidor que adquiere periódicamente sus datos. 
En el caso de los sensores Hydran esta comunicación es por canal asincrónico, capa física RS485 y 
el protocolo es DNP3.0.  
La computadora que colecta los datos reside en la sala de control y por medio de la red se comunica 
con los supervisores.  


18.1 Red Galvánica de Datos  


El contratista deberá proveer, tender y conexionar una red de cable RS485 que conecte los sensores 
Hydran según lo descripto, concluyendo en el servidor serial o equipo Intellix. 
El cable a utilizar será de un par trenzado, con pantalla electrostática, formación multifilar, sección 
mínima 0,8 mm2, impedancia característica 100 a 120 ohms, blindaje electromagnético por tubo de 
cobre corrugado, doble vaina aislante de protección.  


18.2 Servidores seriales 


Será responsabilidad la provisión y montaje del módulo de conversión según lo descripto.  
Estos dispositivos se utilizan para encapsular en la red ethernet protocolos seriales como los de los 
transductores (modbus) o los equipos de supervisión de gases disueltos en aceite de las máquinas 
(DNP3.0)  
El puerto Ethernet puede ser de cobre (10/100Base T) o FO (10Base LX o 100Base FX). 


Ópticas:  
1 puerto de FO 100BaseFX (conector ST)
Distancia típica para FO MM (50/125 m)
Nivel Min. Pot de salida: >-14 dBm
Sensibilidad: > -30 dBm


Serie:  
Interfaz Serie: 1 puerto RS485 port, borne a tornillo
RS-485 (2-wire): Data+, Data-, GND / RS232: TD, RD, GND, RTS
Aislación: 2 KV


Generales  
Alimentación nominal 110 VCC, o por medio de fuente auxiliar de similares características


     ambientales. 
Contacto de alarma por falla de alimentación y bloqueo de puerto
Entrada de alimentación dual redundante
Rango de Temperatura de operación extendida de -40 a 75°C
Grado de protección igual a mejor a IP30, carcaza metálica
Montaje para riel DIN-Rail


Características de Software  
Protocolos: ICMP, IP, TCP, UDP, DHCP, BOOTP, Telnet, Rtelnet, DNS, SNMP, HTTP,


      SMTP, SNTP 
Utilidades incluidas: Administrador y emulación de puertos COM para Windows /XP/2003
Configuración: Web browser, consola Telnet, utilitario propio para Windows y consola serie
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19. CABLEADO


El anillo principal y los anillos secundarios se deberán implementar con FO multimodo 62,5/125um 


La conexión ó cableado de las Unidades de Bahía e IEDs con funciones de protección a los switches, 
se deberá realizar con F.O. multimodo 62,5/125um. Se aceptará la conexión con cable TFP (Foiled 
Twisted Pair) Cat.5e, cuando la topología propuesta, aceptada por Transba S.A., así lo justifique.  


El cableado de la información de estado, alarmas se realizará con cables multipolar con tubo de 
cobre corrugado o para tramos cortos, con cinta de metalizada de poliéster y cable desnudo para la 
tierra y las secciones mínimas serán de 1 mm2 para señalización, alarmas y 1,5 mm2 para comandos; 
y para las mediciones de 2,5 mm2 para medición de tensión y de 4 mm2 para medición de corriente. 


En todos los casos la terminación de las puntas de cables será con terminales de indentación 
preaislados y del tipo TIF dependiendo del tipo de bornera a acometer. 


La identificación será mediante tubo termocontraibles color blanco con letras negras. 


20. CURSOS


El contratista deberá proveer capacitación dictada por el fabricante, sobre el sistema y sus 
herramientas, de forma de que el Ingeniero de supervisión pueda interpretar y así poder calificar las 
actividades del desarrollo del proyecto. 
Esta capacitación deberá ser dictada por personal certificado por el fabricante, y deberá 
contemplarse un cupo ingenieros de protecciones y control, con los costos de logística a cargo del 
contratista, y nutrirá de los conocimientos necesarios para interpretar conceptos básicos del sistema 
y el manejo de las herramientas de desarrollo, debiendo previamente el contratista someter a 
consideración del cliente el temario y contenido resumido de las actividades y objetivos. 
Este suministro será contemplado como hito de certificación y condicionante para la progresión del 
proyecto. 


Se deberán proveer minimamente los siguientes cursos de capacitación: 


Introducción a IEC 61850


Configuración, operación y mantenimiento de la Consola de Control Local


Configuración, operación y mantenimiento de la Unidad de Estación


Configuración, operación y mantenimiento de las Unidades de Bahía


Configuración, operación y mantenimiento de los IEDs con funciones de protección


Configuración operación y mantenimiento de la Red de Área Local (LAN), switches y router.


Los Cursos deberán ser dictados previo a los ensayos FAT, y se deberá coordinar con Transba S.A. 
la fecha y tiempo de dictado, es decir si serán dictados en forma continuada o en forma sucesiva. 


Se deberá entregar a Transba S.A., con una anticipación mínima de 15 (quince) días, el contenido de 
cada curso en CD y en papel. La documentación citada deberá ser entregada a cada uno de los 
participantes más un (1) juego adicional. 


La cantidad de participantes será de 6 (seis) especialistas. 


Complementariamente a la capacitación inicial, el contratista deberá proveer un curso integral de 
capacitación dictada por el fabricante, sobre el sistema y sus herramientas, orientado al Ingeniero de 
mantenimiento. 
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Esta capacitación deberá ser dictada por personal certificado por el fabricante, y deberá 
contemplarse un cupo de 4 (cuatro) ingenieros de protecciones y control, con los costos de logística 
a cargo del contratista, y nutrirá de los conocimientos necesarios para interpretar conceptos básicos 
del sistema y el manejo de las herramientas de desarrollo orientado a la ejecución del mantenimiento 
del sistema, sustitución de partes, re-licenciamiento de aplicaciones ante sustitución del hardware, 
mantenimiento de bases de datos y protocolos de comunicación, políticas de seguridad y backups de 
datos, edición de pantallas, y todo otro tema que la Supervisión de Ingeniería considere pertinente, 
debiendo previamente el contratista someter a consideración del cliente el temario y contenido 
resumido de las actividades y objetivos. 


21. PROYECTO


El Proyecto de Control lo debe realizar el Oferente/Contratista, con la participación de especialistas 
de Transba S.A. 


Con el Contratista y previo al inicio de la elaboración de la Ingeniería de Detalle se deberá conformar 
un “Equipo de Trabajo Multidisciplinario” con la participación de especialistas de Transba y del 
Contratista. Se sugiere que el Equipo esté integrado por especialistas de Protecciones, Control y 
EE.TT. 


El “Equipo de Trabajo” participará desde el comienzo de la Ingeniería hasta los ensayos en fábrica 
(FAT) y en sitio (SAT). 


21.1 Equipo De Prueba y Software de Configuración 


Para el seguimiento del proyecto se deberá proveer y entregar una Notebook de supervisión donde 
deberán instalarse y residir todas las herramientas necesarias para el desarrollo, mantenimiento y 
pruebas operativas de  todos los dispositivos y del sistema en forma completa.  
Esta notebook debe disponer de los recursos necesarios para ejecutar todas las aplicaciones de 
configuración y supervisión de sistemas y equipos, y debe ser entregada al inicio del proyecto, de 
forma de poder visualizar con las herramientas de desarrollo del fabricante, la organización de las 
bases de datos y posteriormente el uso durante los ensayos en fábrica, de forma que éstos sean 
realizados con las notebooks de la provisión.  
El Contratista deberá realizar el proyecto de los sistemas de medición, protección y control de los 
Campos 132 KV, Celdas Media Tensión, Servicios Auxiliares y otras instalaciones eléctricas y/o 
lógicos, bajo la norma IEC 61850, utilizando una herramienta de programación que posibilite generar, 
realizar pruebas operativas y simulaciones del sistema de supervisión y control, y asimismo generar 
en forma automática toda la documentación resultante del proyecto. El Programa deberá generar 
automática la siguiente documentación del proyecto según norma IEC 61850: a) Planos de ingeniería 
de detalle, de fabricación, y conforme a obra; b) Planillas de listado de dispositivos, descripción de 
elementos y/o equipos, planillas de conexionado eléctrico, conexionado lógico bajo norma; listado de 
datos, c) Memorias de cálculo; d) simulaciones para verificación el diseño del sistema de protección, 
supervisión y control; documentación en forma gráfica y lógica de mensajes Goose IEC 61850 
mostrando el flujo y sentido de intercambio de datos, entre los nodos lógico origen y destino; detalle 
de datos contenidos en los mensajes, con equipo, dispositivo y clase de nodo lógico, mensaje; etc.  
Se suministra a titulo orientativo las aplicaciones típicas que deben residir en este computador: 


Configurador de Gateway
Configurador de todos los IEDs involucrados en la red
Editor grafico y de base de datos para el SCADA
Programador de los Multimedidores
Administrador del Router
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Administrador de Switches
Configurador para nodos lógicos en IEC 61850
Configurador para receptor GPS y servidor NTP
Software simple de supervisión de dispositivos de red mediante protocolo SNMP
Software básico de inspección de redes, por ejemplo: Wireshark


En el caso que los programas citados sean soportados por diferentes sistemas operativos, el 
proveedor  deberá  configurar  el  computador  con  capacidad  multiboot,  con  diferentes 
particiones para cada SO o bien con una programa de emulación que permita la convivencia de 
distintos SSOO. 


Los  documentos  relacionados  con  la  ingeniería  del  proyecto,  las  características  de  los 
dispositivos, manuales de uso e instalación de los dispositivos y programas de aplicación 
suministrados  con  ellos  deberán  estar  disponibles  con  criterio  de  e-book  contenido  en 
carpetas en disco rígido de la Notebook. 


Deberá proveerse Licencias de las aplicaciones de desarrollo y llaves de habilitación (hardlock), 
pueden se limitadas en cuanto a comunicación real con los IEDs, que permitan editar todo el 
proyecto de protecciones y control, esto es, incorporar y modificar puntos de los clientes y 
servidores, mensajeria GOOSE, para todas las aplicaciones del sistema de control, esto es, 
indicativamente: 


Configuradores de IEDs


Configurador de dispositivos IEC61850


Funciones de Gateway


Funciones SCADA de control


Funciones de administración de base de la datos de Gateway y servidor SCADA


Editor grafico y de aplicaciones


21.2 Documentación 


El Oferente deberá acompañar su oferta, como mínimo, con la siguiente documentación: 


Memoria Descriptiva del sistema SAS (Substation Automation System) ofrecido, detallando 
claramente sus características técnicas, funcionalidades y disponibilidad. 


Esquema en bloques simplificado de la topología ó arquitectura de comunicaciones propuesta para la 
E.T. 


Esquema en bloques simplificado que indique los Nodos Lógicos (Logical Nodes, LN) de las 
Unidades de Bahía y de los IEDs con funciones de protección ó esquema típico de protección y 
control para cada nivel de tensión. 


Esquema en bloques simplificado que indique los mensajes que se intercambian entre los 
dispositivos (Unidad de Estación, Unidades de Bahía, IEDs, etc.), acompañado de una breve 
descripción de los mismos. 


Folletos detallados de las características técnicas de todos los dispositivos que integran la oferta del 
SAS, así como del software ofrecido. 
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Toda otra documentación técnica que el Oferente considere conveniente acompañar. 


Se deberá presentar una (1) copia en papel y 3 (tres) copias en CD de la documentación listada. 


El contratista deberá entregar para su calificación en la etapa de proyecto, los archivos de 
configuración de los equipos y sistemas, y proveer las herramientas que el fabricante utiliza para 
poder desplegar en forma explicita los documentos de configuración, bases de datos, esquemas 
lógicos, esquemas de red, etc. 
En el caso de que estas herramientas, básicamente programas específicos, dispongan de licencias 
que limiten su utilización, el contratista deberá entregar una licencia de cada aplicación de alcance 
similar a la utilizada por el integrador de proyecto, instalada en la Notebook de seguimiento del 
proyecto, actividad a cargo del supervisor de Ingeniería. 


21.3 Licencias 


El contratista deberá proveer las aplicaciones operativas del Gateway y las de las herramientas de 
desarrollo del proyecto IEC61850 y de configuración de los IEDs necesarias para poder realizar 
ediciones y modificaciones sin limitación alguna, o bien, que esta limitación sea derivada de las 
características del hardware ofrecido. 
El hardware correspondiente a la provisión del sistema, como también el de repuesto, deben 
disponer de esta característica, y en el caso de los repuestos, las aplicaciones deben proveerse 
cargadas en sus medios de almacenamiento. 
En el caso de licenciamiento por hardlock, el contratista deberá entregar un hardlock por cada 
hardware, con sus licencias por cantidad de puntos, puertos y aplicaciones para desarrollo. 
Cuando se trate de licencias por certificación de hardware, el contratista deberá entregar el repuesto 
con las aplicaciones cargadas y certificadas, aptas para funcionamiento. 
En cuanto a la Notebook de Seguimiento del proyecto, solo se admitirán restricciones en la cantidad 
de variables que puedan ser adquiridas al proceso, pero el resto de las características deben ser 
similares a la de los equipos del proyecto. 
A fin de modularizar las prestaciones disponibles, abarcando probables necesidades de integración 
con otros sistemas y operadores, el contratista debe proveer mínimamente las licencias de las 
aplicaciones que permitan las siguientes funciones: 


Para el hardware correspondiente a la instalación y el repuesto:


LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 2 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 2 
3 COM DNP3.0 ESC. REDUN. 2
4 COM DNP3.0 ESCLAVO 2 
5 COM DNP3.0 MAESTRO 2
6 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 2 
7 TCP/IP MODBUS MAESTRO 2 
8 COM MODBUS RTU ESCLAVO 2 
9 COM MODBUS RTU MAESTRO 2
10 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 4 
11 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 2 
12 TCP/IP SNMP CLIENTE 2 


Para emulación en notebook de Ingeniería:
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LICENCIA PUERTO PROTOCOLO MODO CANTIDAD 
1 TCP/IP DNP3.0 ESCLAVO 1 
2 TCP/IP DNP3.0 MAESTRO 1 
3 COM DNP3.0 ESCLAVO 1 
4 COM DNP3.0 MAESTRO 1
5 TCP/IP MODBUS ESCLAVO 1 
6 TCP/IP MODBUS MAESTRO 1 
7 COM MODBUS RTU ESCLAVO 1 
8 COM MODBUS RTU MAESTRO 1
9 TCP/IP IEC61850-9 CLIENTE 1 
10 TCP/IP IEC61850-9 SERVIDOR 1 
11 TCP/IP SNMP CLIENTE 1 
12 TCP/IP SNMP CLIENTE 2 


22. ENSAYOS DE ACEPTACIÓN EN FÁBRICA


El Oferente deberá indicar la lista de ensayos a que serán sometidos los equipos en fábrica. 
Deberá incorporar todo lo que considere conveniente para asegurar un perfecto funcionamiento 
de los mismos.  


El Oferente deberá presentar previo a los ensayos la descripción del procedimiento a seguir en 
cada ensayo, protocolo preformado, listado de instrumental a utilizar, valores a verificar, etc que 
será calificado por el ingeniero, como condición necesaria para la solicitud de fecha de ensayo. 


Dentro de los ensayos deberán incluirse como mínimo Electromecánicos, de Subsistemas y de 
Integración 


22.1 Ensayos Electromecánicos 


Dimensionamiento y aspecto constructivos de los tableros
Rigidez Dieléctrica con 2 kV (50 Hz) durante 1 minuto de cada tablero.
Aislación de Continua.


22.2 Ensayos de Subsistemas 


Unidades de Bahía: prueba funcional de cada tarjeta E/S mediante equipo de configuración y
de simulación de E/S
UC – Gateway: prueba funcional de redundancia, alimentación y canales de datos
Multimedidores: verificación de funcionalidad y clase mediante equipo de ensayo especifico
IEDs  este capitulo se limita a las funciones de intercambio de datos y redes con simulador
del Gateway. En el capitulo especifico se dan los detalles de los ensayos sobre las funciones
básicas.
Estación de trabajo: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades de
arranque en distintas contingencias, de redundancia  de servidores, alimentación y canales de
datos. Ensayo de base de datos, pantallas y atributos de usuarios mediante simulador de
Gateway.
Dispositivos de red: verificación de provisión de hardware y software, funcionalidades en
distintas contingencias, de topología y redundancia, alimentación y canales de datos.


22.3 Ensayos de Integración 


Se deberá realizar el ensayo en fábrica (FAT), Se  realizarán con un sistema SAS completo 
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para asegurar la funcionalidad en obra, mínimamente se armará en fábrica un sistema 
reducido constituido por: 


Un IED completo de cada tipo
Un Gateway completo
Un receptor GPS con SNTP
Dos switches de kiosco
Un router
Un multimedidor
Un servidor serie
Un servidor SCADA
Una PC de supervisión de la red para el ensayo


El Contratista deberá presentar a Transba S.A. la propuesta de ensayos, acompañada de un 
esquema en bloques simplificado de la configuración del ensayo y una memoria Descriptiva, como 
así también de los resultados esperados. 


Transba S.A., se reserva el derecho de solicitar modificaciones o agregados a los ensayos 
propuestos.  


El listado de Ensayos en Fábrica (FAT) con la documentación mencionada debe ser remitido a 
Transba S.A., con una anticipación mínima de un (1) mes a la fecha propuesta de los mismos. 


23. REPUESTOS


El contratista deberá proveer los siguientes repuestos: 


Una (1) Unidad de Bahía E/S.(CES)


Una (1) Unidad de Bahía Control completa.(CB)


Un (1) switch de los utilizados en el nivel 132 kV.


Un (1) switch de los utilizados en los niveles MT.


Un (1) Multimedidor Electrónico Multivariable de las características técnicas especificadas.


Un (1) Gateway completo con licencias y hardlock de desarrollo.


Un (1) GPS completo.


Un (1) router completo.


Un (1) juego   de   repuestos   para   el   inversores   DC/AC   de   acuerdo   a la
recomendación del fabricante.


Una (1) fuente de alimentación DC/DC provista.


Cinco (5) patchcord de FO  MM 62,5um del largo utilizado en el proyecto.
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confección de Sistema Amortiguante 


para Conductores y Cables de Guardia en 
Líneas Aéreas de Alta Tensión 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 


 
1. OBJETO: 
La presente especificación establece los requerimientos técnicos para la fabricación, ensayos y  
suministro de un sistema amortiguante para conductores y cables de guardia, en líneas de Alta Tensión de 
66 y 132 kV. de TRANSBA S.A.; cuyas características particulares se adjuntan como Anexo I de la 
presente. 
 
2. SISTEMA AMORTIGUANTE 
La selección, justificación y aplicación del amortiguador deberá ser efectuada por el Proveedor para 
reducir las vibraciones de origen eólico y mantenerlas dentro de valores que no comprometan la vida útil 
de los conductores y cables de guardia; al mismo tiempo deberán evitar daños en el propio amortiguador 
y los herrajes involucrados. 
 
A pedido del Proveedor, TRANSBA S.A. podrá entregarle un estudio de vibraciones de la instalación a 
amortiguar, consistente en una o varias mediciones realizadas según las indicaciones IEEE PAPER 31 TP 
65-156 o CIGRE guía para las mediciones de vibraciones en Líneas Aéreas, TF 22.11.2, con el propósito 
de facilitar el proyecto del "Sistema Amortiguante" el que deberá ser elaborado con amortiguadores 
inerciales del tipo "stockbridge". 
 
Los amortiguadores ofrecidos deberán poder instalarse o removerse fácilmente en las líneas de Alta 
Tensión y permitirán su montaje y/o desmontaje con tensión de manera de permitir la modalidad de 
trabajo a distancia. El Proveedor deberá enviar necesariamente sus recomendaciones de montaje y sus 
tolerancias. 
 
La cantidad de amortiguadores a instalar por vano y su posicionamiento, serán definidos por el Proveedor, 
de manera de asegurar una eficiente protección anti vibratoria en el sistema, respetando las premisas de 
seguridad indicadas en el primer párrafo; para lo cual deberá proveer los cálculos teóricos que demuestren 
tal situación. 
 
Los cálculos aludidos deberán incluir, como mínimo, una tabla de valores de esfuerzos en las grapas de 
suspensión más solicitadas en el rango de las vibraciones eólicas. 
 
Las deformaciones unitarias correspondientes a las flexiones vibratorias, en las zonas del último contacto 
del conductor con la grapa de suspensión, no deberán exceder de: 
 
Para conductores de Al/Ac 


En obras nuevas: 
 250 microstrain pico - pico para el 5% de los ciclos de vibraciones. 
 200 microstrain pico - pico para el restante 95% de los ciclos de vibraciones. 


 
Para instalaciones con más de 10 años de servicio  
 200 microstrain pico - pico para el 100 % de los ciclos de vibraciones. 
 
Para cables de Guardia de Acero 


En obras nuevas: 
 450 microstrain pico - pico para el 5% de los ciclos de vibraciones. 
 410 microstrain pico - pico para el restante 95% de los ciclos de vibraciones. 


 
Para instalaciones con más de 10 años de servicio  
 410 microstrain pico - pico para el 100 % de los ciclos de vibraciones. 
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3. EVALUACION PREVIA DEL SISTEMA AMORTIGUANTE 
En los casos que TRANSBA S.A. no cuente con pruebas de campo ya realizadas para el tipo de 
amortiguador ofrecido, podrá solicitarle al Oferente la provisión de los amortiguadores que este estime 
convenientes y necesarios para realizar un plan de estudio sobre la/s línea/s de alta tensión afectadas. 
El plan de estudios mencionados consistirá: 
Se montarán los amortiguadores en la Línea de Alta Tensión según las configuraciones y 
recomendaciones indicadas por el oferente. Cuando existan mediciones anteriores, estos se instalarán en 
el/los mismo/s vano/s en el/los que se había medido sin amortiguamiento.  
Estas mediciones, a juicio de TRANSBA S.A., se podrán repetir en las distintas estaciones del año y cada 
estudio tendrá una duración entre 15 y 20 días aproximadamente. 
Los estudios se podrán realizar con el equipamiento de mediciones provisto por TRANSBA S.A. o por el 
Oferente, en este caso los equipos deberán estar debidamente contrastados y tendrán los certificados 
correspondientes, de acuerdo al programa de contraste de equipos de medición, que establezca el sistema 
de calidad del Oferente. 
En todos los casos, los representantes de las partes presenciarán las colocaciones y retiro de los equipos 
de medición mencionados. 
Si los resultados de los estudios estadísticos de campo indicaran niveles de vibraciones eólicas superiores 
a los especificados, el Proveedor podrá optar por desistir de la oferta, caso contrario en un lapso no mayor 
de 60 días deberá determinar la causa, corregirla y entregar el nuevo plan de estudios. En este caso el 
Oferente correrá con todos los gastos que implique la repetición de las mediciones en campo. 
La repetición de las mediciones se hará por única vez y el incumplimiento de los plazos indicados, dará 
lugar a desestimar la oferta a sólo juicio de TRANSBA S.A..  
 
4. DATOS GARANTIZADOS 
El Proveedor quedará obligado a cumplir y/o mejorar los datos que garantice en su propuesta. Si 
presentara  ofertas alternativas, se realizará una oferta básica y una alternativa. 
TRANSBA S.A.  podrá solicitar toda aclaración que considere necesaria para la correcta evaluación de la 
oferta.- 
 
5. NORMAS TÉCNICAS 
La fabricación, los ensayos y la inspección se realizarán conforme a lo solicitado con la última revisión de 
las normas y recomendaciones indicadas a continuación, además de lo solicitado por estas 
especificaciones, cuando no se indique expresamente otra norma se utilizará el criterio de la IEC 61897 - 
IRAM -722, IRAM -777, IRAM-NIME -20022, IEEE PAPER 31 TP 65-156, IEEE std 664-1993, CIGRE 
WG 22-04  
 
6. GARANTIA 
El proveedor deberá garantizar los amortiguadores, como mínimo, por un término de cinco años a partir 
de la recepción de los mismos. Durante este período, el Proveedor se hará responsable de todos los 
defectos debidos a la calidad del material, vicios de fabricación y comportamiento anormal. 
 
7. COMPONENTES DE LOS AMORTIGUADORES 
 
7.1. GENERALES 
 
7.1.1. GRAPAS 
Las grapas estarán diseñadas de manera tal que sujeten firmemente al conductor y al cable de guardia con 
suficiente presión, adecuadamente distribuida, para prevenir deformaciones en frío de los materiales en 
contacto y permitan además un fácil montaje en línea viva. 
Estas serán de tipo abulonada, cuya concepción requiere tornillos de apriete y dispositivos elásticos para 
almacenamiento de energía, contra el aflojamiento por vibraciones 
Los elementos de ajuste, después del cincado, deberán poder roscarse a mano toda la longitud roscada. 
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7.2. MATERIALES 
 
7.2.1. Grapa: el material de la grapa del amor1iguador será de aleación de aluminio primaria cuya 
composición química asegure una buena protección contra la corrosión. La aleación de aluminio debe 
estar de acuerdo con la norma ASTM B85 o similar. Las piezas serán obtenidas mediante el uso de 
moldes metálicos. 
7.2.2. Bulonería: será de acero al carbono. 
7.2.3. Protección anticorrosiva: serán cincados por inmersión en caliente, de acuerdo con el Anexo D de 
la norma IRAM-NIME 20022, a excepción del cable de unión, que se regirá por la Norma IRAM -777. 
El espesor mínimo de recubrimiento de cinc será de 85 micrones. 
7.2.4. Cable mensajero: el mismo estará conformado con alambres de acero cincado de 130/160 
daN/mm2 de resistencia a la tracción. 
7.2.5. Contrapesos: deberán  ser de aleación de cinc, del tipo zamac o equivalente. 
 
8. INFORMACION TECNICA 
Se requerirá: 
 
 Copia de los protocolos de ensayos solicitados en la presente y la IEC 61897. 
 Planos de dimensiones y detalles de los amortiguadores ofrecidos. 
 Folletos descriptivos que correspondan exactamente al material ofrecido 
 Certificado de calidad de acuerdo a Normas ISO serie 9000 
 
Para completar la información técnica y ser valida la oferta, será imprescindible que el oferente 
incluya un listado de suministros anteriores en nuestro país, de amortiguadores similares a los 
ofrecidos,  detallando en que fechas y en que líneas de 132 kV fueron instalados.- 
Dichos amortiguadores deberán tener antecedentes suficientes a satisfacción de TRANSBA SA. 
 
9. ENSAYOS  
Los ensayos se realizarán conforme con lo expuesto en la presente especificación y la Norma IEC 61897, 
de acuerdo a un cronograma que el Proveedor deberá presentar para  su aprobación, sin que ello implique 
un apartamiento de los plazos de entrega.   
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de exigir la repetición de los ensayos que considere necesarios. 
Se establecen tres tipos de ensayos: de tipo, de rutina o fabricación, y de remesa. 
 
9.1. ENSAYOS DE TIPO 
El oferente presentará los protocolos correspondientes de acuerdo a IEC 61897, realizados en laboratorios 
de reconocido prestigio nacional y/o internacional, los que a pedido de TRANSBA S.A, podrán ser 
repetidos debiéndose indicar los costos de los mismos. 
 
9.2. ENSAYOS DE RUTINA O FABRICACIÓN 
Los ensayos de fabricación deberán formar parte del Control de Calidad que, obligatoriamente deberá 
realizar el fabricante, los que estarán de acuerdo a la IEC 61897. 
TRANSBA S.A. se reserva el derecho de asistir a supervisar el desarrollo de estos ensayos, cada vez que 
los estime conveniente.  
Los controles y ensayos a realizar serán los indicados en el Manual de Calidad del Fabricante, de acuerdo 
a los requisitos generales de sus procedimientos de calidad. 
 
9.3. ENSAYOS DE REMESA O ACEPTACIÓN 
 
Se realizarán los ensayos indicados el la Tabla 1 – “Test on Damper” de la IEC 61897, incluyendo  el 
deslizamiento de la Grapa. Para el caso en que TRANSBA S.A., lo juzgue conveniente podrá incluir los 
ensayos indicados mas abajo, por lo cual el Proveedor deberá indicar el Laboratorio en el cual se 
realizarían los mismos y en forma discriminada sus costos. 
 Respuesta del amortiguador en frecuencia 
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 Eficiencia de amortiguamiento según IEEE 664, cuando TRANSBA S.A. provea una curva de 
eficiencia que deba ser cumplida 


 Fatiga. 
 
10. CRITERIO DE ACEPTACIÓN 
De acuerdo lo prescrito por IEC 61897. 







 


 
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 


ORDEN DE SERVICIO Nº 2: CÓDIGOS DE IDENTIFICACIÓN DE ESTACIONES Y EQUIPOS DE TRANSBA 
 
 


ORDEN DE SERVICIO Nº 02: CÓDIGOS DE IDENTIFICACIÓN DE ESTACIONES Y EQUIPOS DE TRANSBA 
Confeccionó: Ingeniería de Operación Versión 10 1 de setiembre, 2014 
Autorizó: 


 


 


Gerente de Planificación y Operación de la Red 
Pág. 1/8 


OBJETIVO 


Se describen en esta Orden de Servicio los códigos adoptados por Transba para identificar las estacio-
nes y los equipos que conforman su Red de Transporte de Energía Eléctrica. También se detalla en el 
Anexo 1 el equipamiento existente en cada una de las estaciones, con su código de identificación y sus 
características más importantes. 


Además del equipamiento de Transba, se ha incluido en el Anexo mencionado la codificación pro-
puesta para estaciones y equipos pertenecientes a otras empresas, cuando los mismos son operados por 
Transba. Para mayor claridad, se identifican esas estaciones y equipos con letra cursiva. 


El directorio Esquemas Unifilares de Intranet contiene los esquemas unifilares simplificados de todas 
las estaciones de Transba, y también de otras estaciones actuales y futuras cuya operación es, o será, 
responsabilidad del Centro de Control de Operaciones de Transporte de Transba (COTDT). 


Si bien los códigos indicados serán utilizados en toda la documentación para designar los equipos, en 
el diálogo operativo se los denominará con su nombre completo; por ejemplo: 


1HEOL1 Línea 1 de 132 kV Henderson - Olavarría 
T1BU Transformador 1 de Bahía Blanca Urbana 
1BGA Barra A de 132 kV de Bragado 


 


Nota: La firma en esta página significa que están autorizados la totalidad de la versión 10 y su Anexo. 
 
 


DISTRIBUCIÓN 


Administración de Redes de Operación – Ez. Gerente de Planif. y Operación de la Red **Jefe de Ingeniería de Operación 


Asistente Especialista Gerente de Región Norte Jefe de Laboratorio de Prot, Ctrol, Com y Med 


**Centro de Documentación de Sede Ctra Gerente de Región Sur Jefe de Laboratorio Región Norte 


**COT - Jefatura del Centro de Control Gestión de la Calidad Jefe de Operaciones 


*COTDT Jefatura de Gestión de Mantenimiento **Jefe de Planeamiento de la Red 


Director Técnico **Jefe de Adm de Redes de Operac. Jefe del COTDT 


Director de Ingeniería Regulatoria Jefe de Distrito Bahía Blanca Jefe de Seg, Salud en Trab y Medio Amb 


Estaciones y Líneas Jefe de Distrito Bragado Programación de la Operación 


GdeM - Programación de Mantenimiento (2) Jefe de Distrito Madariaga Protecciones y Control 


Gerente de Gestión Integrada de Riesgos Jefe de Distrito Olavarria  


Gerente de Ingeniería Jefe de Distrito San Nicolás  


ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN NORTE 


*ET Arrecifes *ET Carlos Casares *ET Esso *ET Luján II *ET Protisa *ET San Nicolás Urb 


*ET Baradero *ET Chacabuco *ET Henderson *ET Mercedes *ET Ramallo Ind. *ET San Pedro 


*ET Bragado *ET Chacabuco Indust. *ET Imsa *ET Nueve de Julio *ET Rojas *ET Siderar 


*ET Campana 132 kV *ET Chivilcoy *ET Junín *ET Papel Prensa *ET Saladillo *ET Trenque Lauq. 


*ET Campana 500 kV *ET Colón *ET Las Palmas *ET Pehuajó *ET Salto *ET Villa Lía 


*ET Campana Tres *ET Corcemar *ET Lincoln *ET Pergamino *ET S A de Areco *ET Zárate 


*ET Capitán Sarmiento *ET Eastman *ET Luján *ET Praxair *ET San Nicolás 132    
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ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN SUR 


*ET Azul *ET Chillar *ET La Pampita *ET Mar del Tuyú *ET Patagones *ET Rosas 


*ET Bahía Blanca 500  *ET Coronel Dorrego *ET Laprida *ET Miramar *ET Pedro Luro *ET San Clemente 


*ET Bahía Blanca Urb. *ET Coronel Pringles *ET Las Armas *ET Monte *ET Petroquímica *ET Tandil 


*ET Balcarce *ET Coronel Rosales *ET Las Flores 
* ET Monte Hermo-
so *ET Pigüé *ET Tornquist 


*ET Barker *ET Coronel Suárez *ET Las Toninas *ET Necochea *ET Pinamar *ET Tres Arroyos 


*ET Cacharí *ET CT L. Piedrabuena *ET Loma Negra *ET Newton *ET Profertil *ET Valeria del Mar 


*ET Calera Avellaneda *ET Dolores *ET Madariaga *ET Norte Dos *ET Punta Alta *ET Villa Gesell 


*ET Chañares *ET Gonzáles Chaves *ET Mar de Ajó 
*ET Olavarria 132 
kV *ET Quequén  


*ET Chascomus *ET Indio Rico *ET Mar del Plata 
*ET Olavarria 500 
kV *ET Rauch  


DISTRIBUCIÓN – OTRAS EMPRESAS: CAMMESA 


* Distribución de copia impresa /** Distribución TRANSENER 
 


Esta OS se encuentra disponible en Intranet, en la dirección http://intranet/transbar/ Sist. de Documentos / 
Documentos / Orden de Servicio/ Versiones vigentes 


 CONTENIDO 
 Pág. 
1.  CÓDIGOS DE ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA RED DE TRANSBA .......................................3 


1.1  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON UNA SOLA PALABRA ..................................................3 
1.2  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON DOS PALABRAS ..........................................................3 
1.3  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON MÁS DE DOS PALABRAS .............................................3 
1.4 EMPLAZAMIENTOS REPETIDOS: ...................................................................................................3 


2.  CÓDIGOS DE EQUIPOS DE LA RED DE TRANSBA.................................................................................4 
2.1 BARRAS...........................................................................................................................................4 
2.2  TRANSFORMADORES ....................................................................................................................4 
2.3  REACTORES...................................................................................................................................4 
2.4  LÍNEAS ...........................................................................................................................................5 
2.5  CAPACITORES ...............................................................................................................................5 
2.6  EQUIPOS DE MANIOBRA................................................................................................................6 
2.7  PUNTOS DE CONEXIÓN..................................................................................................................8 


 
ANEXO 1: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE 


TRANSBA (Archivo TOS02A1-EquiposAbr10.pdf). 
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1.  CÓDIGOS DE ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA RED DE TRANSBA 
Hasta marzo del año 2009, el Departamento Ingeniería de Operación codificó las Estaciones Trans-
formadoras (ET) con dos letras, y desde esa fecha se pasó a utilizar tres caracteres alfanuméricos, ya 
que la gran cantidad de emplazamientos codificados obligó a numerosas repeticiones de códigos y a 
que muchos de éstos ya no fuesen descriptivos del nombre de dichos emplazamientos. 


Es decir que coexisten ahora en el Sistema Eléctrico emplazamientos identificados con 2 letras y otros 
con códigos de 3 caracteres alfanuméricos. Los criterios utilizados para la codificación son los siguien-
tes: 


1.1  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON UNA SOLA PALABRA 
El código se forma con las 3 primeras letras del nombre de la ET. 


De existir coincidencia entre nombres de emplazamientos diferentes, en lugar de la tercera letra se 
escoge la cuarta, y así sucesivamente. 


1.2  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON DOS PALABRAS 
El código se forma con la primera letra de la primera palabra del nombre de la ET y las 2 primeras 
letras de la segunda palabra. En caso de que el código se repitiese con uno ya existente, el tercer ca-
rácter será la tercera letra de la segunda palabra, y así sucesivamente. 


Puede, a criterio de Ingeniería de Operación, suprimirse el artículo o grado militar que sea la prime-
ra palabra del nombre. 


Si la segunda palabra fuese un nivel de tensión, el tercer carácter será un número que identifique 
dicha tensión (ver punto 2.6 de esta OS). 


1.3  EMPLAZAMIENTOS IDENTIFICADOS CON MÁS DE DOS PALABRAS 
El código se forma con la primera letra de las 3 primeras palabras del nombre de la ET (no se con-
sideran los artículos o las preposiciones, salvo cuando el nombre comience con un artículo). El ter-
cer carácter del código será modificado en caso de repeticiones, según el criterio explicado en el 
punto 1.2 anterior. 


Si la tercera palabra fuese un nivel de tensión, el tercer carácter será un número que identifique di-
cha tensión (ver punto 2.6 de esta OS). 


1.4 EMPLAZAMIENTOS REPETIDOS:  
Cuando por cuestiones geográficas, una nueva ET deba denominarse igual que una ET existente, se 
afectará su nombre con la palabra DOS, TRES, …etc o bien INDUSTRIAL o URBANA, según  
corresponda, y su código respectivo estará basado en el código de la ET existente. Es decir, sus 
primeros dos dígitos corresponderán a los primeros dos dígitos de la ET original y el tercér dígito 
será D, T, C, …o I  o U respectivamente. 


Ej 


CT   código de ET Capitan Sarmiento existente  
CTD   código correspondiente a ET Capitan Sarmiento DOS 
AYA   código de ET Ayacucho 
AYD   código correspondiente a ET Ayacucho DOS 


En todos los casos descriptos, si todas las letras del emplazamiento ya hubiesen sido utilizadas para 
designar otro punto de la Red, la tercera letra será la primera del alfabeto que esté disponible, y una 
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vez agotado el alfabeto, se podrá repetir un código ya existente en puntos del SADI suficientemente 
alejados como para presumir que no existirán conexiones directas entre ellos. 


 


2.  CÓDIGOS DE EQUIPOS DE LA RED DE TRANSBA 
En los códigos de equipos descriptos a continuación, cuando la ET se identifique con 3 caracteres, 
la longitud del código aumentará 1 dígito. 


Para el caso de las líneas de transmisión, se produce una situación particular que se explica en el 
punto 2.4 de esta OS. 


2.1 BARRAS 
Los códigos de barras pueden constar de 4 ó 5 caracteres. 


1NDA


Tensión Identificación de la Barra


Estación Transformadora
 


2.1.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE BARRAS 
5BBC Barra C de 500 kV de Bahía Blanca 
1BLA Barra A de 132 kV de Balcarce 
1SIDB Barra B de 132 kV de Siderar 
6AAA Barra A de 66 kV de San Antonio de Areco 
9CGB Barra B de 13,2 kV de Coronel Dorrego 


2.2  TRANSFORMADORES 
Los códigos de transformadores pueden constar de 4 ó 5 caracteres (hasta 6 cuando se trate de 
transformadores de servicios auxiliares). 


T1PL


Transformador


N° de Transformador


Estación Transformadora


 
Nota:  En el caso particular de los transformadores de servicios auxiliares, se debe anteponer la letra X 


a la identificación de la estación. 


2.2.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE TRANSFORMADORES 
T1AA Transformador 1 de San Antonio de Areco 
T1MH Transformador 1 de Monte Hermoso 
T1XMH Transformador 1 de servicios auxiliares de Monte Hermoso 
T1XAZ Transformador 1 de servicios auxiliares de Azul 


2.3  REACTORES 
Los códigos de reactores pueden constar de 6 ó 7 caracteres 
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R1T2JU


Reactor
Ubicación del Reactor


N° o tipo de Reactor Estación Transformadora


Tensión de Barra o Línea, o
N° de Transformador


Barra,   ínea,    L    T       ransformador


 


2.3.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE REACTORES 
R1B9BL Reactor 1 de barra de 13,2 kV de Balcarce 
RLT1BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 1 de Bahía Blanca Urbana 
RNT1BD Reactor de neutro del transformador 1 de Baradero 
RNT1MH Reactor de neutro del transformador 1 de Monte Hermoso 


 
2.4  LÍNEAS 
En estos códigos siempre las ET de los extremos se ordenan alfabéticamente, y aparecen 2 posibilida-
des: 


 Si la línea vincula 2 ET codificadas con 2 dígitos, el código tendrá 6 dígitos. 


 Si la línea vincula 2 ET codificadas con 3 dígitos, el código tendrá 8 dígitos. Lo mismo ocurri-
rá si la línea vincula una ET codificada con 3 caracteres y otra con 2, en cuyo caso, se agrega-
rá un guión (-) que separe ambas ET, resultando así un código de 8 caracteres. El carácter de 
relleno, es decir el guión, puede entonces estar antes o después del código de 2 caracteres, se-
gún resulte el orden alfabético. 


1BBPL1


Tensión


N° de línea


Extremos de la línea
ordenados alfabéticamente


 
Nota: Cuando uno de los extremos de una línea sea la conexión en “T” con otra línea, se lo identifica-


rá con el código TE. 


2.4.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE LÍNEAS 
2BGHE1 Bragado - Henderson de 220 kV 
1AATE1 San Antonio de Areco - Derivación en “T” en línea 1CAVL1 de 132 kV 
1GDVG1 General Madariaga - Villa Gesell de 132 kV 
1RA-SID1 Ramallo - Siderar de 132 kV 
6ASCT1 Arrecifes - Capitán Sarmiento de 66 kV 


2.5  CAPACITORES 
Los códigos de capacitores pueden constar de 4 ó 5 caracteres 
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K1BB  


Capacitor
N° de Capacitor


 


Estación Transformadora  


2.5.1  EJEMPLO DE CÓDIGOS DE CAPACITORES 
K2BB Banco 2 de Capacitores de Bahía Blanca 


 
2.6  EQUIPOS DE MANIOBRA 
Tanto los interruptores como los seccionadores se identificarán con un código de 5 dígitos (6 dígitos 
en los casos excepcionales indicados), cada uno de los cuales proporcionará la siguiente información: 
1° dígito: Tensión: 


5:  500 kV 
4:  330 kV - 345 kV 
2:  220 kV 
1:  132 kV 
6:   66 kV 
3:   33 kV 
9:   13,2 / 13,8 kV y tensiones de generación ( 25 kV) 
8:   6,6 kV y menores  


2° dígito: Equipo asociado o a maniobrar: 
A:  Acoplador (transversal o longitudinal) 
B:  Barra 
C:  Compensador (sincrónico o estático) 
D:  Interruptor (por Disyuntor) 
G:  Generador 
I:   Transformador de Corriente 
K:  Capacitor 
L:  Línea 
R:  Reactor 
S:  Reserva 
T:  Transformador (*) 
U:  Transformador de Tensión 
X:  Servicios Auxiliares (*) 


(*) Los transformadores de servicios auxiliares se identificarán como TX, y sus equipos de maniobra con un 
primer dígito que indica la tensión, 3 dígitos para denominar el transformador de servicios auxiliares al 
cual corresponden y un número 5 para designar el interruptor o una letra para indicar la barra a la cual 
estos equipos vinculan el transformador. Por ejemplo: 9T1XA. 


3° y 4° dígitos: Campo; indican la ubicación física del equipo de maniobra. 
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Para el caso particular de los seccionadores de puesta a tierra de barras, que en algunas estaciones no 
se encuentran ubicados en uno de los campos, el 3º dígito es la letra que identifica la barra (A hasta Z) 
y el 4º es un cero. 
Para los interruptores centrales en configuraciones de interruptor y medio se adopta el número de 
campo menor. 


5° dígito: Características y ubicación del equipo de maniobra: 
1:  Seccionador de puesta a tierra 
2:  Interruptor central en configuraciones de interruptor y medio 
3:  Seccionador perteneciente a un campo de maniobra y ubicado del lado del equipo co-
rrespondiente 
4:  Seccionador asociado a un interruptor y que no está ubicado del lado del equipo corres-
pondiente 
5: Interruptor (son excepciones el “2” para el interruptor central en configuraciones de in-
terruptor y medio, y el “9” para interruptores bypass de capacitores) 
6:   Dígito disponible para configuraciones especiales 
7:   Seccionador terminal o fusible bajo carga 
8:   Dígito disponible para configuraciones especiales 
9:   Interruptor bypass / Seccionador de transferencia 
0:   Dígito disponible para configuraciones especiales 
A hasta Z: Seccionador asociado a la barra identificada con dicha letra (**) 


(**)  En el caso particular de 2 barras acopladas únicamente a través de un seccionador, el último dígito será 
la letra que identifique a la barra menor en orden alfabético ascendente. 


Identificador de equipos similares ubicados en un mismo campo o asociados a una misma barra: 
En los casos particulares donde a equipos diferentes podría corresponderles igual código debido a su 
ubicación en un mismo campo o sobre una misma barra, se antepondrá al 5° y último dígito, un dígito 
identificador del 1 al 9 que permitirá diferenciar estos equipos. 


 


2.6.1  EJEMPLOS DE CODIFICACIÓN DE EQUIPOS DE MANIOBRA 


Interruptor de línea de 132 kV situado en campo 03 


1 L 0 3 5
132 kV Campo


Línea Interruptor  
Seccionador de puesta a tierra de barra C de 132 kV 


1 B C 0 1
132 kV


Barra C Seccionador de
Puesta a Tierra  
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2.7  PUNTOS DE CONEXIÓN 
Se identifican los puntos de conexión en la red de Transba con un código de 6 dígitos, cada uno de los 
cuales indicará lo siguiente: 
1° dígito: Tensión: 


5:  500 kV 
4:  330 kV - 345 kV 
2:  220 kV 
1:  132 kV 
6:   66 kV 
3:   33 kV 
9:   13,2 / 13,8 kV y tensiones de generación ( 25 kV) 
8:   6,6 kV y menores 
 


2° al 5° dígito: Punto donde llega la línea o el alimentador, o bien el equipo o la instalación conectado 
a la red de Transba en ese punto. 


Nota: Estos 4 dígitos pueden reducirse a 3 ó 2 cuando la identificación del número de co-
nexión así lo requiera. 


6° dígito:  Número de alimentador o equipo. 
Nota:  Si resulta necesario, se reducirá la cantidad de dígitos empleados para identificar 
las instalaciones alimentadas. 


No resulta necesario incluir en los códigos de los puntos de conexión las dos letras que identifican la 
estación correspondiente a cada punto cuando se los muestra en un diagrama unifilar, pantalla o table-
ro de operación. No obstante, en aquellas aplicaciones en las cuales resulte necesario identificar la 
ubicación de cada punto de conexión, se antepondrán al código del mismo las dos letras de la estación 
correspondiente. 


2.7.1  EJEMPLOS DE CÓDIGOS DE PUNTOS DE CONEXIÓN 
3AREC1 Alimentador en 33 kV a Cooperativa Carmen de Areco 
9RURA1 Alimentador 1 en 13,2 kV a Rural 
1ACER1 Alimentador en 132 kV a Acería 
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 ANEXO DE OS Nº 02: CODIGOS Y CARACTERISTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación Pág. 1/107 15 de enero, 2020 


OBJETIVO 
Detallar el equipamiento existente en cada una de las estaciones de la Red de Transba, con su código de 


identificación y las características más importantes. 


Se incluyen en este Anexo estaciones y equipos pertenecientes a otras empresas, y que son operados 


por Transba. Para mayor claridad, se los identifica con letra cursiva. 


DISTRIBUCIÓN 


Adm.de Redes de Operación - Ezeiza Gerente de Mantenimiento Jefe de Distrito San Nicolás 


AM - Programación de Mantenimiento (2) Gerente de Planif. y Operación de la Red Jefe de Ingeniería de Operación 


Asistente Especialista Gerente de Región Norte Jefe Lab. de Protec., Control, Com. y Medic. 


Centro de Documentación de Sede Central Gerente de Región Sur Jefe de Laboratorio Región Norte 


COT - Jefatura del Centro de Control Gestión de la Calidad Jefe de Operaciones 


COTDT* Jefatura de Asistencia al Mantenimiento Jefe de Planeamiento de la Red 


Director de Ingeniería Regulatoria Jefatura de Es. de Fallas y Normalizaciones Jefe de Protecciones y Control 


Director Técnico Jefe de Adm. de Redes de Operación Jefe de Seg., Salud en el Trab. y M. Amb 


Estaciones y Líneas Jefe de Distrito Bahía Blanca Jefe del COTDT 


Gerente de Coordinación Técnica Jefe de Distrito Bragado Programación de la Operación 


Gerente de Gestión Integrada de Riesgos Jefe de Distrito Madariaga  


Gerente de Ingeniería Jefe de Distrito Olavarria  


ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN NORTE 


*ET Arrecifes *ET Carlos Casares *ET Henderson *ET Nueve de Julio *ET Saladillo *ET Trenque Lauq. 


*ET Axion *ET Chacabuco *ET Imsa *ET Papel Prensa *ET Salto *ET Toyota 


*ET Baradero *ET Chacabuco Indust. *ET Junín *ET Pehuajó *ET S A de Areco *ET Villa Lía 


*ET Bragado *ET Chivilcoy *ET Las Palmas *ET Pergamino *ET San Nicolás 132  *ET Zárate 


*ET Campana 132 kV *ET Colón *ET Lincoln *ET Praxair *ET San Nicolás Urb  


*ET Campana 500 kV *ET Corcemar *ET Luján *ET Protisa *ET San Nicolás Oeste  


*ET Campana Tres *ET Eastman *ET Luján II *ET Ramallo Ind. *ET San Pedro  


*ET Capitán Sarmiento *ET Esso *ET Mercedes *ET Rojas *ET Siderar  


ESTACIONES TRANSFORMADORAS DE LA REGIÓN SUR 


*ET Azul *ET La Castellana *ET Indio Rico *ET Mar del Tuyú *ET Petroquímica *ET Tornquist 


*ET Bahía Blanca 500  *ET Chascomus *ET La Pampita *ET Miramar *ET Pigüé *ET Tres Arroyos 


*ET Bahía Blanca Urb. *ET Chillar *ET La Genoveva *ET Monte *ET Pinamar *ET Tres Picos 


*ET Bajo Hondo *ET Coronel Dorrego *ET Laprida * ET Monte Hermoso *ET Profertil 
*ET Tres Picos 


Oeste 


*ET Balcarce *ET Coronel Pringles *ET Las Armas *ET Necochea *ET Punta Alta *ET Valeria del Mar 


*ET Barker *ET Coronel Rosales *ET Las Flores *ET Newton *ET Puán *ET Villa Gesell 


*ET Barker Dos *ET Coronel Suárez *ET Las Toninas *ET Norte Dos *ET Quequén *ET Villalonga 


*ET Brandsen *ET Corti *ET Loma Negra *ET Olavarria 132 kV *ET Rauch  


*ET Cacharí *ET CT L. Piedrabuena *ET Madariaga *ET Olavarria 500 kV *ET Rosas  


*ET Calera Avellaneda *ET Dolores *ET Mar de Ajó *ET Patagones *ET San Clemente  


*ET Chañares *ET Gonzáles Chaves *ET Mar del Plata *ET Pedro Luro *ET Tandil  


DISTRIBUCIÓN – OTRAS EMPRESAS: CAMMESA ** 


* Distribución de copia impresa: cada ET solo deberá contar con las páginas correspondientes a la propia ET 


**Distribución Vía MEMNet 


Esta OS se encuentra disponible en Intranet, en la dirección Dir. General > Sistema de Documentos > Ingeniería en 


Operación > Orden de servicio (Ingeniería de Operación) > 







 


    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN 


LA RED DE TRANSBA 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 14 de enero, 2020 


Pág. 2/107 


CONTENIDO 
Pág. 


1. ESTACIONES TRANSFORMADORAS .....................................................................................................5 
2.    BARRAS ..............................................................................................................................................6 


2.1  DE 500 kV ......................................................................................................................................6 
2.2  DE 220 kV ......................................................................................................................................6 
2.3  DE 132 kV ......................................................................................................................................6 
2.4  DE 66 kV ......................................................................................................................................10 
2.5  DE 33 kV ......................................................................................................................................10 
2.6  DE 13,2 kV ...................................................................................................................................13 
2.7  DE 6,6 KV ....................................................................................................................................16 


3. TRANSFORMADORES .........................................................................................................................16 
4. REACTORES ........................................................................................................................................24 
5. LÍNEAS ................................................................................................................................................29 


5.1  DE 220 kV ....................................................................................................................................29 
5.2  DE 132 kV ....................................................................................................................................29 
5.3  DE 66 kV ......................................................................................................................................32 


6. CAPACITORES ....................................................................................................................................32 
7. EQUIPOS Y CONEXIONES EXISTENTES EN LA RED DE TRANSBA ......................................................33 


Arrecifes (AS) ...................................................................................................................................33 
Azul (AZ) ...........................................................................................................................................34 
Axion (AXI) .......................................................................................................................................34 
Bahía Blanca (BB) ............................................................................................................................35 
Bahía Blanca Urbana (BU) .............................................................................................................36 
Bajo Hondo (BHO) ..........................................................................................................................37 
Balcarce (BL) ....................................................................................................................................37 
Baradero (BD) ..................................................................................................................................38 
Barker (BK) ......................................................................................................................................39 
Barker Dos (BKD) ............................................................................................................................40 
Bragado (BG)....................................................................................................................................40 
Brandsen (BRA) ...............................................................................................................................41 
Cacharí  (CC) ...................................................................................................................................42 
Calera Avellaneda (CV) ...................................................................................................................42 
Campana (CA) ..................................................................................................................................42 
Campana 132 kV (CM) ....................................................................................................................43 
Campana Tres (CP) .........................................................................................................................44 
Capitán Sarmiento (CT) ..................................................................................................................45 
Carlos Casares (CJ) .........................................................................................................................46 
Chacabuco (CB) ...............................................................................................................................46 
Chacabuco Industrial (CD) .............................................................................................................47 
Chañares (CH) ..................................................................................................................................48 
Chascomús (CU) ...............................................................................................................................49 
Chillar (CL) ......................................................................................................................................50 
Chivilcoy (CI) ...................................................................................................................................50 
Colón (CN) ........................................................................................................................................51 
Corcemar (CO) .................................................................................................................................52 



EZEQUIEL FEDERICO JORGE

lease 15/01/20







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 3/107 


Coronel Dorrego (CG) .....................................................................................................................53 
Coronel Pringles (CF) ......................................................................................................................53 
Coronel Rosales (CR) .......................................................................................................................54 
Coronel Suárez (CZ) ........................................................................................................................54 
Corti (COR) ......................................................................................................................................55 
CT Luis Piedrabuena 132 kV (LP) .................................................................................................55 
Dolores (DO) .....................................................................................................................................55 
Eastman (EA) ....................................................................................................................................56 
ESSO (ES) .........................................................................................................................................57 
General Madariaga (GD) ................................................................................................................57 
Gonzáles Chaves (GC) .....................................................................................................................58 
Henderson (HE)................................................................................................................................58 
IMSA (IM) ........................................................................................................................................59 
Indio Rico (IR) ..................................................................................................................................60 
Junín (JU) .........................................................................................................................................60 
La Genoveva (LGE) .........................................................................................................................61 
La Pampita (LT)...............................................................................................................................62 
Laprida (LA) ....................................................................................................................................62 
Las Armas (LM) ...............................................................................................................................63 
La Castellana (LCA) ........................................................................................................................64 
Las Flores (LF) .................................................................................................................................64 
Las Palmas (LS) ...............................................................................................................................65 
Las Toninas (LO) .............................................................................................................................65 
Lincoln (LI) .......................................................................................................................................66 
Loma Negra (LN) .............................................................................................................................67 
Luján (LJ) .........................................................................................................................................67 
Luján Dos (LD) .................................................................................................................................68 
Mar de Ajó (MJ) ..............................................................................................................................69 
Mar del Plata (MP) ..........................................................................................................................70 
Mar del Tuyú (MU) ..........................................................................................................................71 
Mercedes (MD) .................................................................................................................................71 
Miramar (MR)..................................................................................................................................72 
Monte (ME) ......................................................................................................................................73 
Monte Hermoso (MH) .....................................................................................................................74 
Necochea (NE) ..................................................................................................................................75 
Newton (NW) ....................................................................................................................................76 
Norte Dos (ND) .................................................................................................................................76 
Nueve de Julio (NJ) ..........................................................................................................................77 
Olavarría (OL) .................................................................................................................................78 
Olavarría 132 kV (OA) ....................................................................................................................79 
Papel Prensa (PS) .............................................................................................................................80 
Patagones (PK) .................................................................................................................................80 
Pedro Luro (PL) ...............................................................................................................................81 
Pehuajó (PH) ....................................................................................................................................81 
Pergamino (PO) ................................................................................................................................82 
Petroquímica (PQ) ...........................................................................................................................83 
Pigüé (PF) .........................................................................................................................................85 
Pinamar (PM) ...................................................................................................................................86 
Praxair (PX)......................................................................................................................................87 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 4/107 


Profértil (PR) ....................................................................................................................................87 
Protisa (PJ) .......................................................................................................................................87 
Puán (PUA) .......................................................................................................................................87 
Punta Alta (PV) ................................................................................................................................88 
Quequén (QU) ..................................................................................................................................89 
Ramallo Industrial (RN) ..................................................................................................................89 
Rauch (RU) .......................................................................................................................................90 
Rojas (RF) .........................................................................................................................................90 
Rosas (RO) ........................................................................................................................................91 
Saladillo (SB) ....................................................................................................................................91 
Salto (SA) ..........................................................................................................................................92 
San Antonio de Areco (AA) .............................................................................................................93 
San Clemente (SE) ...........................................................................................................................94 
San Nicolás 132 kV (SN) ..................................................................................................................95 
San Nicolás Oeste (SNO) .................................................................................................................96 
San Nicolás Urbana (NU) ................................................................................................................96 
San Pedro (SH) .................................................................................................................................97 
Siderar (SID) ....................................................................................................................................98 
Tandil (TD) .......................................................................................................................................99 
Tornquist (TO) ...............................................................................................................................100 
Toyota (TOY) .................................................................................................................................100 
Trenque Lauquen (TL) ..................................................................................................................101 
Tres Arroyos (TY) ..........................................................................................................................102 
Tres Picos (TPI) ..............................................................................................................................103 
Tres Picos Oeste (TPO) .................................................................................................................103 
Valeria del Mar (VA) .....................................................................................................................104 
Villa Gesell (VG) ............................................................................................................................104 
Villa Lía (VL) .................................................................................................................................105 
Villalonga (VIL) .............................................................................................................................105 
Zárate (ZA) .....................................................................................................................................106 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 5/107 


1. ESTACIONES TRANSFORMADORAS 


Código Estación Código Estación Código Estación 


AA San Antonio de Areco GC Gonzáles Chaves PK Patagones 


AS Arrecifes GD General Madariaga PL Pedro Luro 


AXI Axion HE Henderson PM Pinamar 


AZ Azul IM IMSA PO Pergamino 


BB Bahía Blanca IR Indio Rico PQ Petroquímica 


BD Baradero JU Junín PR Profértil 


BG Bragado LGE  La Genoveva  PS Papel Prensa 


BHO Bajo Hondo LA Laprida PUA Puán 


BK Barker LCA La Castellana PV Punta Alta 


BKD Barker Dos LD Luján Dos PX Praxair 


BRA Brandsen LF Las Flores QU Quequén 


BL Balcarce LI Lincoln RF Rojas 


BU Bahía Blanca Urbana LJ Luján RN Ramallo Industrial 


CA Campana LM Las Armas RO Rosas 


CB Chacabuco LN Loma Negra RU Rauch 


CC Cacharí LO Las Toninas SA Salto 


CD Chacabuco Industrial LP CT L.Piedra Buena 132kV SB Saladillo 


CF Coronel Pringles LS Las Palmas SE San Clemente 


CG Coronel Dorrego LT La Pampita SH San Pedro 


CH Chañares MD Mercedes SID Siderar  


CI Chivilcoy ME Monte SN San Nicolás 132 kV 


CJ Carlos Casares MH Monte Hermoso SNO San Nicolás Oeste 


CL Chillar MJ Mar de Ajó TD Tandil 


CM Campana 132 kV MP Mar del Plata TL Trenque Lauquen 


CN Colón MR Miramar TO Tornquist 


CO Corcemar MU Mar del Tuyú TOY Toyota 


COR Corti ND Norte Dos TPI Tres Picos 


CP Campana Tres NE Necochea TPO Tres Picos Oeste 


CR Coronel Rosales NJ Nueve de Julio TY Tres Arroyos 


CT Capitán Sarmiento NU San Nicolás Urbana VA Valeria del Mar 


CU Chascomús NW Newton VG Villa Gesell 


CV Calera Avellaneda OA Olavarría 132 kV VIL Villalonga 


CZ Coronel Suárez OL Olavarría VL Villa Lía 


DO Dolores PF Pigüé ZA Zárate 


EA Eastman PH Pehuajó   


ES Esso PJ Protisa   
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2.    BARRAS 


2.1  DE 500 kV 


5BBC Barra C de 500 kV de Bahía Blanca 


5BBD Barra D de 500 kV de Bahía Blanca 


5CAC Barra C de 500 kV de Campana 


5CAD Barra D de 500 kV de Campana 


5OLC Barra C de 500 kV de Olavarría 


5OLD Barra D de 500 kV de Olavarría 


2.2  DE 220 kV 


2HEA Barra A de 220 kV de Henderson 


2.3  DE 132 kV 


1AAA Barra A de 132 kV de San Antonio de Areco (Futura) 


1AAB Barra B de 132 kV de San Antonio de Areco 


1AXIA Barra A de 132 kV de Axion 


1AXIB Barra B de 132 kV de Axion 


1AZA Barra A de 132 kV de Azul 


1AZB Barra B de 132 kV de Azul 


1BBA Barra A de 132 kV de Bahía Blanca 


1BBB Barra B de 132 kV de Bahía Blanca 


1BDA Barra A de 132 kV de Baradero 


1BGA Barra A de 132 kV de Bragado 


1BGB Barra B de 132 kV de Bragado 


1BHOA Barra A de 132 kV de Bajo Hondo 


1BHOB Barra B de 132 kV de Bajo Hondo 


1BKA Barra A de 132 kV de Barker 


1BKB Barra B de 132 kV de Barker 


1BKDA Barra A de 132 kV de Barker Dos 


1BKDB Barra B de 132 kV de Barker Dos 


1BLA Barra A de 132 kV de Balcarce 


1BRAA Barra A de 132 kV de Brandsen 


1BUA Barra A de 132 kV de Bahía Blanca Urbana 


1BUB Barra B de 132 kV de Bahía Blanca Urbana 


1CAA Barra A de 132 kV de Campana 


1CAB Barra B de 132 kV de Campana 


1CBA Barra A de 132 kV de Chacabuco 


1CBB Barra B de 132 kV de Chacabuco 


1CCA Barra A de 132 kV de Cacharí 


1CDA Barra A de 132 kV de Chacabuco Industrial 


1CFA Barra A de 132 kV de Coronel Pringles 


1CFB Barra B de 132 kV de Coronel Pringles 
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1CGA Barra A de 132 kV de Coronel Dorrego 


1CGB Barra B de 132 kV de Coronel Dorrego 


1CHA Barra A de 132 kV de Chañares 


1CHB Barra B de 132 kV de Chañares 


1CIA Barra A de 132 kV de Chivilcoy 


1CIB Barra B de 132 kV de Chivilcoy 


1CLA Barra A de 132 kV de Chillar 


1CMA Barra A de 132 kV de Campana 132 kV 


1CMB Barra B de 132 kV de Campana 132 kV 


1CNA Barra A de 132 kV de Colón 


1COA Barra A de 132 kV de Corcemar 


1COB Barra B de 132 kV de Corcemar 


1CORA Barra A de 132 kV de Corti 


1CPA Barra A de 132 kV de Campana Tres 


1CPB Barra B de 132 kV de Campana Tres 


1CRA Barra A de 132 kV de Coronel Rosales 


1CUA Barra A de 132 kV de Chascomús 


1CUB Barra B de 132 kV de Chascomús 


1CVA Barra A de 132 kV de Calera Avellaneda 


1CZA Barra A de 132 kV de Coronel Suárez 


1CZB Barra B de 132 kV de Coronel Suárez 


1DOA Barra A de 132 kV de Dolores 


1GCA Barra A de 132 kV de Gonzáles Chaves 


1GCB Barra B de 132 kV de Gonzáles Chaves 


1GDA Barra A de 132 kV de General Madariaga 


1HEA Barra A de 132 kV de Henderson 


1HEB Barra B de 132 kV de Henderson 


1IMA Barra A de 132 kV de IMSA 


1IRA Barra A de 132 kV de Indio Rico (Futura) 


1IRB Barra B de 132 kV de Indio Rico (Futura) 


1JUA Barra A de 132 kV de Junín 


1JUB Barra B de 132 kV de Junín 


1LAA Barra A de 132 kV de Laprida 


1LAB Barra B de 132 kV de Laprida 


1LCAA Barra A de 132 kV de La Castellana 


1LDA Barra A de 132 kV de Luján Dos 


1LDB Barra B de 132 kV de Luján Dos 


1LGEA Barra A de 132 kV de La Genoveva 


1LGEB Barra B de 132 kV de La Genoveva 


1LIA Barra A de 132 kV de Lincoln 


1LIB Barra B de 132 kV de Lincoln 
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1LFA Barra A de 132 kV de Las Flores 


1LFB Barra B de 132 kV de Las Flores 


1LJA Barra A de 132 kV de Luján 


1LJB Barra B de 132 kV de Luján 


1LMA Barra A de 132 kV de Las Armas 


1LMB Barra B de 132 kV de Las Armas 


1LNA Barra A de 132 kV de Loma Negra 


1LOA Barra A de 132 kV de Las Toninas 


1LPA Barra A de 132 kV de CT Luis Piedrabuena 132 kV 


1LPB Barra B de 132 kV de CT Luis Piedrabuena 132 kV 


1LSA Barra A de 132 kV de Las Palmas 


1LTA Barra A de 132 kV de La Pampita 


1LTB Barra B de 132 kV de La Pampita 


1MDA Barra A de 132 kV de Mercedes 


1MDB Barra B de 132 kV de Mercedes 


1MEA Barra A de 132 kV de Monte 


1MEB Barra B de 132 kV de Monte 


1MHA Barra A de 132 kV de Monte Hermoso 


1MJA Barra A de 132 kV de Mar de Ajó 


1MJB Barra B de 132 kV de Mar de Ajó 


1MPA Barra A de 132 kV de Mar del Plata 


1MPB Barra B de 132 kV de Mar del Plata 


1MRA Barra A de 132 kV de Miramar 


1MRB Barra B de 132 kV de Miramar 


1NDA Barra A de 132 kV de Norte Dos 


1NDB Barra B de 132 kV de Norte Dos 


1NEA Barra A de 132 kV de Necochea 


1NEB Barra B de 132 kV de Necochea 


1NUA Barra A de 132 kV de San Nicolás Urbana 


1NUB Barra B de 132 kV de San Nicolás Urbana 


1NWA Barra A de 132 kV de Newton (Futura) 


1NWB Barra B de 132 kV de Newton (Futura) 


1OAA Barra A de 132 kV de Olavarría 132 kV 


1OAB Barra B de 132 kV de Olavarría 132 kV 


1OLA Barra A de 132 kV de Olavarría 


1OLB Barra B de 132 kV de Olavarría 


1PFA Barra A de 132 kV de Pigüé 


1PFB Barra B de 132 kV de Pigüé 


1PHA Barra A de 132 kV  


1PJA Barra A de 132 kV de Protisa 


1PJB Barra B de 132 kV de Protisa (futura) 
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1PKA Barra A de 132 kV de Patagones 


1PKB Barra B de 132 kV de Patagones 


1PLA Barra A de 132 kV de Pedro Luro 


1PLB Barra B de 132 kV de Pedro Luro 


1PMA Barra A de 132 kV de Pinamar 


1PMB Barra B de 132 kV de Pinamar 


1POA Barra A de 132 kV de Pergamino 
 


1POB Barra B de 132 kV de Pergamino 


1PQA Barra A de 132 kV de Petroquímica 


1PQB Barra B de 132 kV de Petroquímica 


1PRA Barra A de 132 kV de Profértil 


1PSA Barra A de 132 kV de Papel Prensa 


1PSB Barra B de 132 kV de Papel Prensa 


1PVA Barra A de 132 kV de Punta Alta 


1PVB Barra B de 132 kV de Punta Alta 


1PUAA Barra A de 132 kV de Puán 


1PUAB Barra B de 132 kV de Puán 


1RFA Barra A de 132 kV de Rojas 


1RFB Barra B de 132 kV de Rojas 


1RNA Barra A de 132 kV de Ramallo Industrial 


1RNB Barra B de 132 kV de Ramallo Industrial (Futura) 


1ROA Barra A de 132 kV de Rosas 


1RUA Barra A de 132 kV de Rauch (Futura) 


1RUB Barra B de 132 kV de Rauch (Futura) 


1SAA Barra A de 132 kV de Salto 


1SBA Barra A de 132 kV de Saladillo 


1SBB Barra B de 132 kV de Saladillo 


1SEA Barra A de 132 kV de San Clemente 


1SEB Barra B de 132 kV de San Clemente 


1SHA Barra A de 132 kV de San Pedro 


1SHB Barra B de 132 kV de San Pedro 


1SIDA Barra A de Siderar  


1SIDB Barra B de Siderar 


1SNA Barra A de 132 kV de San Nicolás 132 kV 


1SNB Barra B de 132 kV de San Nicolás 132 kV 


1SNC Barra C de 132 kV de San Nicolás 132 kV 


1SND Barra D de 132 kV de San Nicolás 132 kV 


1SNOA Barra A de 132 kV de San Nicolás Oeste 


1SNOB Barra B de 132 kV de San Nicolás Oeste 


1TDA Barra A de 132 kV de Tandil 
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1TDB Barra B de 132 kV de Tandil 


1TLA Barra A de 132 kV de Trenque Lauquen 


1TOA Barra A de 132 kV de Tornquist 


1TPIA Barra A de 132 kV Tres Picos 


1TPIB Barra B de 132 kV Tres Picos 


1TPOA Barra A de 132 kV de Tres Picos Oeste 


1TPOB Barra B de 132 kV de Tres Picos Oeste 


1TYA Barra A de 132 kV de Tres Arroyos 


1TOYA Barra A de 132 kV de Toyota 


1TOYB Barra B de 132 kV de Toyota 


1TYB Barra B de 132 kV de Tres Arroyos 


1VAA Barra A de 132 kV de Valeria del Mar 


1VGA Barra A de 132 kV de Villa Gesell 


1VGB Barra B de 132 kV de Villa Gesell 


1VILA Barra A de 132 kV de Villalonga 


1ZAA Barra A de 132 kV de Zárate 


1ZAB Barra B de 132 kV de Zárate 


2.4  DE 66 kV 


6AAA Barra A de 66 kV de San Antonio de Areco 


6ASA Barra A de 66 kV de Arrecifes 


6BGA Barra A de 66 kV de Bragado 


6BGB Barra B de 66 kV de Bragado 


6CJA Barra A de 66 kV de Carlos Casares 


6CTA Barra A de 66 kV de Capitán Sarmiento 


6LJA Barra A de 66 kV de Luján 


6LJB Barra B de 66 kV de Luján 


6NJA Barra A de 66 kV de Nueve de Julio 


6PHA Barra A de 66 kV de Pehuajó 


6POA Barra A de 66 kV de Pergamino 


6TLA Barra A de 66 kV de Trenque Lauquen 


6TLB Barra B de 66 kV de Trenque Lauquen 


6TLC Barra C de 66 kV de Trenque Lauquen 


2.5  DE 33 kV 


3AAA Barra A de 33 kV de San Antonio de Areco 


3ASA Barra A de 33 kV de Arrecifes 


3AXIA Barra A de 33 kV de Axion 


3AXIB Barra B de 33 kV de Axion 


3AZA Barra A de 33 kV de Azul 


3AZB Barra B de 33 kV de Azul 


3BDA Barra A de 33 kV de Baradero 
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3BDB Barra B de 33 kV de Baradero 


3BHOA Barra A de 33 kV de Bajo Hondo 


3BKA Barra A de 33 kV de Barker 


3BKB Barra B de 33 kV de Barker 


3BLA Barra A de 33 kV de Balcarce 


3BRAA Barra A de 33 kV de Brandsen 


3BUA Barra A de 33 kV de Bahía Blanca Urbana 


3BUB Barra B de 33 kV de Bahía Blanca Urbana 


3CBA Barra A de 33 kV de Chacabuco 


3CBB Barra B de 33 kV de Chacabuco 


3CGA Barra A de 33 kV de Coronel Dorrego 


3CHA Barra A de 33 kV de Chañares 


3CHB Barra B de 33 kV de Chañares 


3CIA Barra A de 33 kV de Chivilcoy 


3CIB Barra B de 33 kV de Chivilcoy 


3CJA Barra A de 33 kV de Carlos Casares 


3CMA Barra A de 33 kV de Campana 132 kV 


3CMB Barra B de 33 kV de Campana 132 kV 


3CNA Barra A de 33 kV de Colón 


3COA Barra A de 33 kV de Corcemar 


3CPA Barra A de 33 kV de Campana Tres 


3CPB Barra B de 33 kV de Campana Tres 


3CTA Barra A de 33 kV de Capitán Sarmiento 


3CTB Barra B de 33 kV de Capitán Sarmiento 


3CUA Barra A de 33 kV de Chascomús 


3CUB Barra B de 33 kV de Chascomús 


3CZA Barra A de 33 kV de Coronel Suárez 


3CZB Barra B de 33 kV de Coronel Suárez 


3DOA Barra A de 33 kV de Dolores 


3GCA Barra A de 33 kV de Gonzáles Chaves 


3GCB Barra B de 33 kV de Gonzáles Chaves 


3GDA Barra A de 33 kV de General Madariaga 


3HEA Barra A de 33 kV de Henderson 


3HEB Barra B de 33 kV de Henderson 


3JUA Barra A de 33 kV de Junín 


3JUB Barra B de 33 kV de Junín 


3LAA Barra A de 33 kV de Laprida 


3LDA Barra A de 33 kV de Luján Dos 


3LDB Barra B de 33 kV de Luján Dos 


3LFA Barra A de 33 kV de Las Flores 


3LFB Barra B de 132 kV de Las Flores 
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3LIA Barra A de 33 kV de Lincoln 


3LIB Barra B de 33 kV de Lincoln 


3LJA Barra A de 33 kV de Luján 


3LJB Barra B de 33 kV de Luján 


3LMA Barra A de 33 kV de Las Armas 


3LOA Barra A de 33 kV de Las Toninas 


3LSA Barra A de 33 kV de Las Palmas 


3MDA Barra A de 33 kV de Mercedes 


3MDB Barra B de 33 kV de Mercedes 


3MEA Barra A de 33 kV de Monte 


3MEB Barra B de 33 kV de Monte 


3MHA Barra A de 33 kV de Monte Hermoso  


3MJA Barra A de 33 kV de Mar de Ajó 


3MJB Barra B de 33 kV de Mar de Ajó 


3MRA Barra A de 33 kV de Miramar 


3MRB Barra B de 33 kV de Miramar 


3NEA Barra A de 33 kV de Necochea 


3NEB Barra B de 33 kV de Necochea 


3NDA Barra A de 33 kV de Norte Dos 


3NDB Barra B de 33 kV de Norte Dos 


3OAA Barra A de 33 kV de Olavarría 132 kV 


3OAB Barra B de 33 kV de Olavarría 132 kV 


3PFA Barra A de 33 kV de Pigüé 


3PFB Barra B de 33 kV de Pigüé 


3PLA Barra A de 33 kV de Pedro Luro 


3PLB Barra B de 33 kV de Pedro Luro 


3POA Barra A de 33 kV de Pergamino 


3POB Barra B de 33 kV de Pergamino 


3PQA Barra A de 33 kV de Petroquímica 


3PQB Barra B de 33 kV de Petroquímica 


3PVA Barra A de 33 kV de Punta Alta 


3PVB Barra B de 33 kV de Punta Alta 


3PUAA Barra A de 33 kV de Puán 


3PUAB Barra A de 33 kV de Puán 


3QUA Barra A de 33 kV de Quequén 


3RFA Barra A de 33 kV de Rojas 


3RFB Barra B de 33 kV de Rojas 


3RNA Barra A de 33 kV de Ramallo Industrial 


3SAA Barra A de 33 kV de Salto 


3SAB Barra B de 33 kV de Salto 


3SBA Barra A de 33 kV de Saladillo 
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3SBB Barra B de 33 kV de Saladillo 


3SEA Barra A de 33 kV de San Clemente 


3SHA Barra A de 33 kV de San Pedro 


3SHB Barra B de 33 kV de San Pedro 


3SNA Barra A de 33 kV de San Nicolás 132 kV 


3SNB Barra B de 33 kV de San Nicolás 132 kV 


3TDA Barra A de 33 kV de Tandil 


3TDB Barra B de 33 kV de Tandil 


3TYA Barra A de 33 kV de Tres Arroyos 


3TYB Barra B de 33 kV de Tres Arroyos 


3ZAA Barra A de 33 kV de Zárate 


3ZAB Barra B de 33 kV de Zárate 
 


 


2.6  DE 13,2 kV 


9AAA Barra A de 13,2 kV de San Antonio de Areco 


9AAB Barra B de 13,2 kV de San Antonio de Areco 


9ASA Barra A de 13,2 kV de Arrecifes 


9ASB Barra B de 13,2 kV de Arrecifes 


9AXIA Barra A de 13,2 kV de Axion 


9AXIB Barra B de 13,2 kV de Axion 


9BBA Barra A de 13,2 kV de Bahía Blanca 


9BBB Barra B de 13,2 kV de Bahía Blanca 


9BDA Barra A de 13,2 kV de Baradero 


9BDB Barra B de 13,2 kV de Baradero 


9BKA Barra A de 13,2 kV de Barker 


9BLA Barra A de 13,2 kV de Balcarce 


9BLB Barra B de 13,2 kV de Balcarce 


9BRAA Barra A de 132 kV de Brandsen 


9CBA Barra A de 13,2 kV de Chacabuco 


9CBB Barra B de 13,2 kV de Chacabuco 


9CDA Barra A de 13,2 kV de Chacabuco Industrial 


9CFA Barra A de 13,2 kV de Coronel Pringles 


9CFB Barra B de 13,2 kV de Coronel Pringles 


9CGA Barra A de 13,2 kV de Coronel Dorrego 


9CGB Barra B de 13,2 kV de Coronel Dorrego 


9CHA Barra A de 13,2 kV de Chañares 


9CHB Barra B de 13,2 kV de Chañares 


9CIA Barra A de 13,2 kV de Chivilcoy 


9CIB Barra B de 13,2 kV de Chivilcoy 


9CJA Barra A de 13,2 kV de Carlos Casares 


9CMA Barra A de 13,2 kV de Campana 132 kV 
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9CMB Barra B de 13,2 kV de Campana 132 kV 


9CNA Barra A de 13,2 kV de Colón 


9COA Barra A de 13.2kV de Corcemar 


9CPA Barra A de 13,2 kV de Campana Tres 


9CPB Barra B de 13,2 kV de Campana Tres 


9CTA Barra A de 13,2 kV de Capitán Sarmiento 


9CTB Barra B de 13,2 kV de Capitán Sarmiento 


9CUA Barra A de 13,2 kV de Chascomús 


9CUB Barra B de 13,2 kV de Chascomús 


9CZA Barra A de 13,2 kV de Coronel Suárez 


9CZB Barra B de 13,2 kV de Coronel Suárez 


9DOA Barra A de 13,2 kV de Dolores 


9GCA Barra A de 13,2 kV de Gonzáles Chaves 


9GCB Barra B de 13,2 kV de Gonzáles Chaves 


9GDA Barra A de 13,2 kV de General Madariaga 


9IMA Barra A de 13,2 kV de IMSA 


9JUA Barra A de 13,2 kV de Junín 


9JUB Barra B de 13,2 kV de Junín 


9LAA Barra A de 13,2 kV de Laprida 


9LAB Barra B de 13,2 kV de Laprida 


9LDA Barra A de 13,2 kV de Luján Dos 


9LDB Barra B de 13,2 kV de Luján Dos 


9LFA Barra A de 13,2 kV de Las Flores 


9LFB Barra B de 13,2 kV de Las Flores 


9LIA Barra A de 13,2 kV de Lincoln 


9LIB Barra B de 13,2 kV de Lincoln 


9LJA Barra A de 13,2 kV de Luján 


9LJB Barra B de 13,2 kV de Luján 


9LMA Barra A de 13,2 kV de Las Armas 


9LOA Barra A de 13,2 kV de Las Toninas 


9MDA Barra A de 13,2 kV de Mercedes 


9MDB Barra B de 13,2 kV de Mercedes 


9MEA Barra A de 13,2 kV de Monte 


9MEB Barra B de 13,2 kV de Monte 


9MHA Barra A de 13,2 kV de Monte Hermoso 


9MHB Barra B de 13,2 kV de Monte Hermoso 


9MJA Barra A de 13,2 kV de Mar de Ajó 


9MJB Barra B de 13,2 kV de Mar de Ajó 


9MRA Barra A de 13,2 kV de Miramar 


9MRB Barra B de 13,2 kV de Miramar 


9NDA Barra A de 13,2 kV de Norte Dos 
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9NDB Barra B de 13,2 kV de Norte Dos 


9NEA Barra A de 13,2 kV de Necochea 


9NEB Barra B de 13,2 kV de Necochea 


9NEC Barra C de 13,2 kV de Necochea 


9NED Barra D de 13,2 kV de Necochea 


9NEE Barra E de 13,2 kV de Necochea 


9NJA Barra A de 13,2 kV de Nueve de Julio 


9NJB Barra B de 13,2 kV de Nueve de Julio 


9NUA Barra A de 13,2 kV de San Nicolás Urbana 


9NUB Barra B de 13,2 kV de San Nicolás Urbana 


9OLA Barra A de 13,2 kV de Olavarría 


9OLB Barra B de 13,2 kV de Olavarría 


9PFA Barra A de 13,2 kV de Pigüé 


9PFB Barra B de 13,2 kV de Pigüé 


9PHA Barra A de 13,2 kV de Pehuajó 


9PHB Barra B de 13,2 kV de Pehuajó 


9PJA Barra A de 13,2 kV de Protisa 


9PKA Barra A de 13,2 kV de Patagones 


9PKB Barra B de 13,2 kV de Patagones 


9PLA Barra A de 13,2 kV de Pedro Luro 


9PLB Barra B de 13,2 kV de Pedro Luro 


9PMA Barra A de 13,2 kV de Pinamar 


9PMB Barra B de 13,2 kV de Pinamar 


9PMC Barra C de 13,2 kV de Pinamar 


9PMD Barra D de 13,2 kV de Pinamar 


9POA Barra A de 13,2 kV de Pergamino 


9POB Barra B de 13,2 kV de Pergamino 


9PQA Barra A de 13,2 kV de Petroquímica 


9PQB Barra B de 13,2 kV de Petroquímica 


9PVA Barra A de 13,2 kV de Punta Alta 


9PVB Barra B de 13,2 kV de Punta Alta 


9QUA Barra A de 13,2 kV de Quequén 


9RFA Barra A de 13,2 kV de Rojas 


9RFB Barra B de 13,2 kV de Rojas 


9SAA Barra A de 13,2 kV de Salto 


9SBA Barra A de 13,2 kV de Saladillo 


9SBB Barra B de 13,2 kV de Saladillo 


9SEA Barra A de 13,2 kV de San Clemente 


9SEB Barra B de 13,2 kV de San Clemente 


9SHA Barra A de 13,2 kV de San Pedro 


9SNA Barra A de 13,2 kV de San Nicolás 
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9SNB Barra B de 13,2 kV de San Nicolás 


9SHB Barra B de 13,2 kV de San Pedro 


9TDA Barra A de 13,2 kV de Tandil 


9TDB Barra B de 13,2 kV de Tandil 


9TLA Barra A de 13,2 kV de Trenque Lauquen 


9TLB Barra B de 13,2 kV de Trenque Lauquen 


9TOA Barra A de 13,2 kV de Tornquist 


9TOYA Barra A de 13,2 kV de Toyota 


9TOYB Barra B de 13,2 kV de Toyota 


9VAA Barra A de 13,2 kV de Valeria del Mar 


9VGA Barra A de 13,2 kV de Villa Gesell 


9VGB Barra B de 13,2 kV de Villa Gesell 


9ZAA Barra A de 13,2 kV de Zárate 


9ZAB Barra B de 13,2 kV de Zárate 
 


 


2.7  DE 6,6 KV 


8EAA Barra A de 6,6 kV de Eastman 


3. TRANSFORMADORES 


T1AA Transformador 1 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA) de San Antonio de Areco 


T2AA Transformador 2 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA) de San Antonio de Areco 


T3AA Autotransformador 3 (132/69 kV – 15/15 MVA) de San Antonio de Areco 


T4AA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de San Antonio de Areco 


T1XAA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Antonio de Areco 


T1AS Transformador 1 (66/13,8 kV – 10/10 MVA) de Arrecifes 


T2AS Autotransformador 2 (66/33 kV – 5/5 MVA) de Arrecifes 


T3AS Autotransformador 3 (66/34,5/13,2 kV – 7,5/7,5/2,5 MVA) de Arrecifes 


T4AS Transformador 4 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA) de Arrecifes 


T5AS Autotransformador 5 (66/33 kV – 5/5 MVA) de Arrecifes 


T1XAS Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Arrecifes 


T1AXI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Axion 


T2AXI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Axion 


T1XAXI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Axion 


T2XAXI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Axion 


T1AZ Transformador 1 ((132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Azul 


T2AZ Transformador 2 (132/35,5/13,65 kV – 15/15/5 MVA) de Azul 


T3AZ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Azul 


T1XAZ Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Azul 


T1BB Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Bahía Blanca 


T2BB Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Bahía Blanca 


T1XBB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bahía Blanca 
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T2XBB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bahía Blanca 


T1BD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Baradero 


T1XBD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Baradero 


T2BD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA)  de Baradero 


T2XBD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Baradero 


T1BG Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) de Bragado 


T2BG Autotransformador 2 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) de Bragado 


T3BG Autotransformador 3 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) de Bragado 


T4BG Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) de Bragado 


T5BG Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Bragado 


T3XBG Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bragado 


T4XBG Transformador 4 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Bragado 


T1BK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/5 MVA) de Barker 


T2BK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Barker 


T3BK Transformador 3 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) de Barker 


T4BK Transformador 4 (33/13,8 kV – 1,5/1,5 MVA) de Barker 


T1XBK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Barker 


T1XBKD Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Barker Dos 


T1BL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Balcarce 


T2BL Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Balcarce 


T1XBL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Balcarce 


T1BRA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Brandsen 


T1XBRA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Brandsen 


T1BU Transformador 1 (132/34,65 kV – 40/40/15 MVA) de Bahía Blanca Urbana  


T2BU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/30 MVA) de Bahía Blanca Urbana 


T1XBU Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Bahía Blanca Urbana 


T1CA Transformador 1 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) de Campana 


T1XCA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 


T2CA Transformador 2 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) de Campana 


T2XCA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 


T1CB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chacabuco 


T2CB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Chacabuco 


T1XCB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chacabuco 


T2XCB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chacabuco 


T1CD Transformador 1 (132/33/13,2 kV – 15/10/15 MVA) de Chacabuco Industrial 


T1XCD Transformador 1 de servicio auxiliares (13,2 kV) de Chacabuco Industrial 


T1CF Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Pringles 


T2CF Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Pringles 


T1XCF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Pringles 


T1CG Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Dorrego 


T2CG Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Coronel Dorrego 
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T3CG Transformador 3 (13,2/33 kV – 10/10 MVA) de Coronel Dorrego 


T4CG Transformador 4 (13,2/33 kV – 5/5 MVA) de Coronel Dorrego 


T1XCG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Dorrego 


T2XCG Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Dorrego 


T1CH Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chañares 


T2CH Transformador 2 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chañares 


T1XCH Transformador 1 de servicios auxiliares de Chañares (13,2 kV) 


T2XCH Transformador 2 de servicios auxiliares de Chañares (13,2 kV) 


T1CI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chivilcoy 


T2CI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Chivilcoy 


T1XCI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chivilcoy 


T2XCI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chivilcoy 


T1CJ Transformador 1 (66/33 kV – 5/5 MVA) de Carlos Casares 


T2CJ Transformador 2 (66/13,8 kV – 5/5 MVA) de Carlos Casares 


T3CJ Transformador 3 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA) de Carlos Casares 


T1XCJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Carlos Casares 


T4CJ Transformador 4 (66/34.5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Carlos Casares 


T1CL Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) de Chillar (YPF) 


T2CL Transformador 2 (132/6,6 kV) de Chillar (Futuro)(YPF) 


T1CM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Campana 132 kV 


T2CM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Campana 132 kV 


T1XCM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 132 kV 


T2XCM Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana 132 kV 


T1CN Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Colón 


T1XCN Transformador 1 de servicios auxiliares de Colón 


T2CO  Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Corcemar 


T1CP Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Campana Tres 


T2CP Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Campana Tres 


T1XCP Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Campana Tres 


T1CT Transformador 1 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) de Capitán Sarmiento 


T2CT Transformador 2 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) de Capitán Sarmiento 


T1XCT Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Capitán Sarmiento 


T1CU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Chascomús 


T2CU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Chascomús 


T1XCU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Chascomús 


T1CZ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Coronel Suárez 


T2CZ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Coronel Suárez 


T1XCZ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Coronel Suárez 


T1DO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Dolores 


T2DO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Dolores 


T1XDO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Dolores 
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T1EA Transformador 1 (132/33/6,6 kV – 15/7/15 MVA) de Eastman (Propiedad de Eastman Chemical) 


T1ES Transformador 1 (132/33/13,2 kV – 15 MVA) de Esso (Propiedad de Esso) 


T1XES Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Esso (Propiedad de Esso) 


T1GC Transformador 1 (132/35,4/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) de Gonzáles Chaves 


T2GC Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) de Gonzáles Chaves 


T1XGC Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Gonzáles Chaves 


T1GD Transformador 1 (132/35,6/13,6 kV – 15/15/5 MVA) de General Madariaga 


T2GD Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) de General Madariaga 


T1XGD Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de General Madariaga 


T2XGD Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de General Madariaga 


T4HE Transf. 4 (220/138/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Henderson (arroll. de 13,8 kV anulado) 


T5HE Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Henderson 


T6HE Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Henderson 


T1XHE Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Henderson 


T2XHE Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Henderson 


T1IM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de IMSA 


T2IM Transformador 2 (13,8/33 kV – 5/5 MVA) de IMSA 


T1XIM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de IMSA 


T1IR Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) de Indio Rico (YPF) 


T2IR Transformador 2 (132/6,6 kV) de Indio Rico (Futuro) (YPF) 


T1JU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Junín 


T2JU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Junín 


T1XJU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Junín 


T1LA Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) de Laprida 


T2LA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Laprida 


T3LA Transformador 3 (34,5/13,2 kV – 5/5 MVA) de Laprida 


T1XLA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Laprida 


T1XLCA Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de La Castellana 


T1LD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Luján Dos 


T2LD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Luján Dos 


T1XLD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján Dos 


T2XLD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján Dos 


T1LF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/5/10 MVA) de Las Flores 


T2LF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/5/10 MVA) de Las Flores 


T1XLF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Las Flores 


T1XLGE Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de La Genoveva 


T1LI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Lincoln 


T2LI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Lincoln 


T1XLI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Lincoln 


T1LJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 40/30/40 MVA) de Luján  


T2LJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/30/40 MVA) de Luján 
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T3LJ Autotransformador 3 (132/69 kV - 15/15 MVA) de Luján 


T4LJ Autotransformador 4 (132/69 kV - 15/15 MVA) de Luján 


T1XLJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján 


T2XLJ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Luján 


T1LM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Las Armas 


T2LM Transformador 2 (33/13,2 kV - 5/5 MVA) de Las Armas 


T1XLM Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Las Armas 


T1LO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Las Toninas 


T1XLO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Las Toninas 


T1LS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Las Palmas 


T1XLS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Las Palmas 


T1MD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Mercedes 


T2MD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Mercedes 


T1XMD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Mercedes 


T1ME Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Monte 


T2ME Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Monte 


T1XME Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Monte 


T1MH Transformador 1 (132/33/13,2 kV - 15/10/15 MVA) de Monte Hermoso 


T1XMH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Monte Hermoso 


T1MJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/30 MVA) de Mar de Ajó 


T2MJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/10/30 MVA) de Mar de Ajó 


T3MJ Transformador 3 (132/13,8/13,2 kV - 44/44/15 MVA) de Mar de Ajó 


T1XMJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Mar de Ajó 


T1MR Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Miramar 


T2MR Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Miramar 


T1XMR Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Miramar 


T1MU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 20/20/6,6 MVA) de Mar del Tuyú 


T1XMU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Mar del Tuyú 


T1ND Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 40/40/15 MVA) de Norte Dos 


T2ND Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 45/30/45 MVA) de Norte Dos 


T1XND Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Norte Dos 


T1NE Transformador 1 (132/34,5/13, kV – 30/20/30 MVA) de Necochea 


T2NE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Necochea 


T3NE Transformador 3 (132/34,2/14,2 kV – 15/5/15 MVA) de Necochea 


T1XNE Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Necochea (Prop. De Centrales de la Costa) 


T2XNE Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Necochea (Prop. De Centrales de la Costa) 


T3XNE Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T1NJ Transformador 1 (66/13,8 kV - 10/10 MVA) de Nueve de Julio 


T2NJ Transformador 2 (66/13,8 kV - 10/10 MVA) de Nueve de Julio 


T1XNJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Nueve de Julio 


T1NU Transformador 1 (132/13,8/13,2 kV - 44/44/15 MVA) de San Nicolás Urbana 
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T2NU Transformador 2 (132/13,8/13,2 kV - 44/44/15 MVA) de San Nicolás Urbana 


T1XNU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Nicolás Urbana 


T2XNU Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Nicolás Urbana 


T1NW Transformador 1 (132/6,6 kV - 8 MVA) de Newton (YPF) 


T2NW Transformador 2 (132/6,6 kV) de Newton (Futuro) (YPF) 


T1OA Transformador 1 (132/35,2/13,9 kV - 30/30/15 MVA) de Olavarría 132 kV 


T2OA Transformador 2 (132/35,2/13,9 kV - 30/30/15 MVA) de Olavarría 132 kV 


T3OA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/15 MVA) de Olavarría 132 kV 


T1XOA Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Olavarría 132 kV 


T2XOA Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Olavarría 132 kV 


T1OL Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Olavarría 


T2OL Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) de Olavarría 


T3OL Transformador 3 (500/138/13,8 kV – 300/300/65 MVA) de Olavarría (reserva) 


T1XOL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Olavarría 


T2XOL Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Olavarría 


T1PF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Pigüé 


T2PF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Pigüé 


T1XPF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pigüé 


T1PH Transformador 1 (66/13,8 kV - 5/5 MVA) de Pehuajó 


T3PH Transformador 3 (70/13,2 kV - 16/16 MVA) de Pehuajó 


T4PH Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Pehuajó  


T5PH Transformador 5 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA) de Pehuajó  


T6PH Transformador 6 (132/33/13,2 kV – 15/10/15 MVA) (futuro) 


T1XPH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pehuajó 


T2XPH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pehuajó 


T1PJ Transformador 1 (132/13,8/6,9 – 30/30/10 MVA) de Protisa (Propiedad de Protisa) 


T2PJ Transformador 2 de Protisa (Propiedad de Protisa) (Futuro) 


T1PK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Patagones 


T2PK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Patagones 


T1XPK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Patagones 


T1PL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Pedro Luro 


T1XPL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pedro Luro 


T1PM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Pinamar 


T2PM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Pinamar 


T1XPM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pinamar 


T1PO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Pergamino 


T2PO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/10/30 MVA) de Pergamino 


T3PO Transformador 3 (132/70,8/13,2 kV - 10/10/3,3 MVA) de Pergamino 


T4PO Transformador 4 (132/70,8/13,2 kV - 10/10/3,3 MVA) de Pergamino 


T5PO Autotransformador 5 (132/69 kV - 15/15 MVA) de Pergamino 


T6PO Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Pergamino 
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T1XPO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Pergamino 


T1PQ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Petroquímica 


T2PQ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 40/31,5/12,5 MVA) de Petroquímica 


T3PQ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 40/31,5/12,5 MVA) de Petroquímica 


T1XPQ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Petroquímica 


T2XPQ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Petroquímica 


T1PS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/15/5 MVA) de Papel Prensa 


T1XPS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Papel Prensa 


T1PUA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Puán 


T2PUA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Puán 


T1XPUA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Puán 


T2XPUA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Puán 


T1PV Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 20/20/6,6 MVA) de Punta Alta 


T2PV Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Punta Alta 


T1XPV Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Punta Alta 


T1QU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Quequén 


T1XQU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Quequén 


T1RF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Rojas 


T2RF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Rojas 


T1XRF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Rojas 


T1RN Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Ramallo Industrial 


T2RN Transformador 2 de Ramallo Industrial (Futuro) 


T1XRN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Ramallo Industrial 


T1RU Transformador 1 (132/6,6 kV - 8 MVA) de Rauch 


T2RU Transformador 2 (132/6,6 kV) de Rauch (Futuro) 


T1SA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Salto 


T2SA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) de Salto 


T1XSA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Salto 


T1SB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de Saladillo 


T2SB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Saladillo 


T1XSB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Saladillo 


T1SE Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de San Clemente 


T2SE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de San Clemente 


T3XSE Transformador 3 de servicios auxiliares (33 kV) de San Clemente 


T1SH Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) de San Pedro 


T2SH Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/15/10 MVA) de San Pedro 


T1XSH Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de San Pedro 


T2XSH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de San Pedro 


T6SN Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de San Nicolás 132 kV 


T7SN Transformador 7 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de San Nicolás 132 kV 


T1XSN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de San Nicolás 132 kV 
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T1XSNO Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de San Nicolás Oeste 


T1TD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Tandil 


T2TD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Tandil 


T3TD Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Tandil 


T1XTD Transformador 1 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) de Tandil 


T2XTD Transformador 2 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) de Tandil 
 


T3TL Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Trenque Lauquen 


T4TL Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV - 40/40/15 MVA) de Trenque Lauquen 


T5TL Autotransformador 5 (132/69/13,8 kV - 40/40/15 MVA) de Trenque Lauquen 


T6TL Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) de Trenque Lauquen 


T1XTL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Trenque Lauquen 


T1TO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Tornquist 


T1XTO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Tornquist 


T1TPI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 110/110/40 MVA) de Tres Picos 


T1XTPI Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Tres Picos 


T2XTPI Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Picos 


T1TPO Transformador 1 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Tres Picos Oeste 


T2TPO Transformador 2 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Tres Picos Oeste 


T3TPO Transformador 3 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) de Tres Picos Oeste 


T1XTPO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Picos Oeste 


T2XTPO Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Picos Oeste 


T1TOY Transformador 1 (132/13,8 kV – 30 MVA) de Toyota 


T2TOY Transformador 2 (132/13,8 kV – 30 MVA) de Toyota 


T1XTOY Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Toyota (Toyota S.A.) 


T2XTOY Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Toyota (Toyota S.A.) 


T3XTOY Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Toyota 


T1TY Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/10 MVA) de Tres Arroyos 


T2TY Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/10 MVA) de Tres Arroyos 


T1XTY Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) de Tres Arroyos 


T1VA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Valeria del Mar 


T1XVA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Valeria del Mar 


T1VG Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) de Villa Gesell 


T2VG Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Villa Gesell 


T3VG Transformador 3 (132/13,8 kV – 40/40 MVA) de Villa Gesell 


T1XVG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Villa Gesell 


T1XVIL Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Villalonga 


T1VL Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) de Villa Lía 


T1ZA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) de Zárate 


T2ZA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Zárate 


T3ZA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/30 MVA) de Zárate 
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T4ZA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) de Zárate 


T1XZA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Zárate 


T2XZA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) de Zárate 


4. REACTORES 


R1B9BL Reactor 1 de barra 9BLA de 13,2 kV de Balcarce 


R2B9BL Reactor 2 de barra 9BLB de 13,2 kV de Balcarce 


R1B3PL Reactor 1 de barras 3PLA/3PLB de Pedro Luro 


RNT4AA Reactor de neutro del transformador 4 de San Antonio de Areco (13,2 kV) 


RLT1AXI Reactancia limitadora del transformador 1 de Axion (33 kV) 


RLT2AXI Reactancia limitadora del transformador 2 de Axion (33 kV) 


RNT1AXI Reactor de neutro del transformador 1 de Axion (13,2 kV) 


RNT2AXI Reactor de neutro del transformador 2 de Axion (13,2 kV) 


RLT1BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 1 de Bahía Blanca Urbana (33 kV) 


RLT2BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 2 de Bahía Blanca Urbana (33 kV) 


RNT1BD Reactor de neutro del transformador 1 de Baradero (13,2 kV) 


RNT2BD Reactor de neutro del transformador 2 de Baradero (13,2 kV) 


RLT1BD Reactancia limitadora del transformador 1 de Baradero (33 kV) 


RLT2BD Reactancia limitadora del transformador 2 de Baradero (33 kV) 


RLT1BK Reactancia limitadora del transformador 1 de Barker (33 kV) 


RLT2BL Reactancia limitadora del transformador 2 de Balcarce (33 kV) 


RNT1BRA Reactor de neutro del transformador 1 de Brandsen (13,2 kV) 


RLT1BRA Reactancia limitadora del transformador 1 de Brandsen (33 kV) 


RNT1CB Reactor de neutro del transformador 1 de Chacabuco (13,2 kV) 


RNT2CB Reactor de neutro del transformador 2 de Chacabuco (13,2 kV) 


RLT1CB Reactancia limitadora del transformador T1CB de Chacabuco (33 kV) 


RLT2CB Reactancia limitadora del transformador T2CB de Chacabuco (33 kV) 


RNT1CD Reactor de neutro del transformador 1 de Chacabuco Industrial (13,2 kV) 


RNT1CH Reactor de neutro del transformador 1 de Chañares (13,2 kV) 


RLT1CH Reactancia limitadora del transformador 1 de Chañares (33 kV) 


RNT2CH Reactor de neutro del transformador 2 de Chañares (13,2 kV) 


RLT2CH Reactancia limitadora del transformador 2 de Chañares (33 kV) 


RNT1CI Reactor de neutro del transformador 1 de Chivilcoy (13,2 kV) 


RNT2CI Reactor de neutro del transformador 2 de Chivilcoy (13,2 kV) 


RLT1CI Reactancia limitadora del transformador 1 de Chivilcoy (33 kV) 


RLT2CI Reactancia limitadora del transformador 2 de Chivilcoy (33 kV) 


RNT1CM Reactor de neutro del transformador 1 de Campana 132 kV (13,2 kV) 


RLT1CM Reactancia limitadora del transformador 1 de Campana 132 kV (33 kV) 


RNT2CM Reactor de neutro del transformador 2 de Campana 132 kV (13,2 kV) 


RLT2CM Reactancia limitadora del transformador 2 de Campana 132 kV (33 kV) 


RNT1CN Reactor de neutro del transformador 1 de Colón (13,2 kV) 
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RLT1CN Reactancia limitadora del transformador 1 de Colón (33 kV) 


RNT2CO Reactor de neutro del transformador T2CO (13,2 kV) de Corcemar 


RLT2CO Reactor  limitador del transformador T2CO (33 kV) de Corcemar 


RNT1CP Reactor de neutro del transformador 1 de Campana Tres (13,2 kV) 


RLT1CP Reactancia limitadora del transformador 1 de Campana Tres (33 kV) 


RNT2CP Reactor de neutro del transformador 2 de Campana Tres (13,2 kV) 


RLT2CP Reactancia limitadora del transformador 2 de Campana Tres (33 kV) 


RNT1CT Reactor de neutro del transformador 1 de Capitán Sarmiento (13,2 kV) 


RNT2CT Reactor de neutro del transformador 2 de Capitán Sarmiento (13,2 kV) 


RNT1CU Reactor de neutro del transformador 1 de Chascomús (13,2 kV) 


RNT2CU Reactor de neutro del transformador 2 de Chascomús (13,2 kV) 


RLT1CU Reactancia limitadora del transformador 1 de Chascomús (33 kV) 


RNT1CZ Reactor de neutro del transformador 1 de Coronel Suárez (13,2 kV) 


RNT2CZ Reactor de neutro del transformador 2 de Coronel Suárez (13,2 kV) 


RNT1DO Reactor de neutro del transformador 1 de Dolores (13,2 kV) 


RLT1DO Reactor limitador del transformador 1 de Dolores (33 kV) 


RNT2DO Reactor de neutro del transformador 2 de Dolores (13,2 kV) 


RNT1GC Reactor de neutro del transformador 1 de Gonzáles Chaves (13,2 kV) 


RLT1GC Reactancia limitadora del transformador 1 de González Chaves (33 kV) 


RNT1GD Reactor de neutro del transformador 1 de General Madariaga (13,2 kV) 


RLT1GD Reactancia limitadora del transformador 1 de General Madariaga (33 kV) 


RLT5HE Reactancia limitadora del transformador 5 de Henderson (33 kV) 


RLT6HE Reactancia limitadora del transformador 6 de Henderson (33 kV) 


RNT1IM Reactor de neutro del transformador 1 de IMSA (13,2 kV) 


RNT1JU Reactor de neutro del transformador 1 de Junín (13,2 kV) 


RNT2JU Reactor de neutro del transformador 2 de Junín (13,2 kV) 


RLT1JU Reactor limitador del transformador  1 de Junín  (33 kV) 


RLT2JU Reactor limitador del transformador  2 de Junín  (33 kV) 


RNT2LA Reactor de neutro del transformador 2 de Laprida (13,2 kV) 


RLT2LA Reactancia limitadora del transformador 2 de Laprida (33 kV) 


RNT1LD Reactor de neutro del transformador 1 de Luján Dos (13,2 kV) 


RNT2LD Reactor de neutro del transformador 2 de Luján Dos (13,2 kV) 


RLT1LD Reactor limitador del transformador  1 de Lujan Dos  (33 kV) 


RLT2LD Reactor limitador del transformador  2 de Lujan Dos  (33 kV) 


RNT1LF Reactor de neutro de transformador 1 de Las Flores 


RNT2LF Reactor de neutro de transformador 2 de Las Flores 


RNT1LI Reactor de neutro del transformador 1 de Lincoln (13,2 kV) 


RNT2LI Reactor de neutro del transformador 2 de Lincoln (13,2 kV) 


RNT1LJ Reactor de neutro del transformador 1 de Luján (13,2 kV) 


RNT2LJ Reactor de neutro del transformador 2 de Luján (13,2 kV) 


RLT1LJ Reactancia limitadora del transformador 1 de Luján (33 kV) 
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RLT2LJ Reactancia limitadora del transformador 2 de Luján (33 kV) 


RNT1LM Reactor de neutro del transformador 1 de Las Armas (13,2 kV) 


RNT1LO Reactor de neutro del transformador 1 de Las Toninas (13,2 kV) 


RLT1LO Reactancia limitadora del transformador 1 de Las Toninas (33 kV) 


RLT1LS Reactancia limitadora del transformador 1 de Las Palmas (33 kV) 


RNT1MD Reactor de neutro del transformador 1 de Mercedes (13,2 kV) 


RLT1MD Reactancia limitadora del transformador 1 de Mercedes (33 kV) 


RNT2MD Reactor de neutro del transformador 2 de Mercedes (13,2 kV) 


RLT2MD Reactancia limitadora del transformador 2 de Mercedes (33 kV) 


RNT1ME Reactor de neutro del transformador 1 de Monte (33 kV) 


RNT2ME Reactor de neutro del transformador 2 de Monte (33 kV) 


RNT1MH Reactor de neutro del transformador 1 de Monte Hermoso (13,2 kV)  


RNT1MJ Reactor de neutro del transformador 1 de Mar de Ajó (13,2 kV) 


RNT2MJ Reactor de neutro del transformador 2 de Mar de Ajó (13,2 kV) 


RLT1MJ Reactancia limitadora del transformador 1 de Mar de Ajó (33 kV)  


RLT2MJ Reactancia limitadora del transformador 2 de Mar de Ajó (33 kV) 


RLT1MR Reactor limitador del transformador 1 de Miramar (33 kV) 


RLT2MR Reactor limitador del transformador 2 de Miramar (33 kV) 


RNT1MR Reactor de neutro del transformador 1 de Miramar (13,2 kV) 


RNT2MR Reactor de neutro del transformador 2 de Miramar (13,2 kV) 


RLT1ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores 1 de Norte Dos (33 kV) 


RLT2ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores 2 de Norte Dos (33 kV) 


RNT1NE Reactor de neutro del transformador 1 de Necochea (13,2 kV) 


RNT2NE Reactor de neutro del transformador 2 de Necochea (13,2 kV) 


RNT3NE Reactor de neutro del transformador 3 de Necochea (13,2 kV) 


RLT1NE Reactancia limitadora del transformador 1 de Necochea (33 kV) 


RLT2NE Reactancia limitadora del transformador 2 de Necochea (33 kV) 


RLTNU Reactancia limitadora del transformadores 1 y 2 de San Nicolás Urbana (13,2 kV) 


RLT1OA Reactancia limitadora del transformador 1 de Olavarría 132 kV (33 kV) 


RLT2OA Reactancia limitadora del transformador 2 de Olavarría 132 kV (33 kV) 


RLT3OA Reactancia limitadora del transformador 3 de Olavarría 132 kV (33 kV) 


RNT1OL Reactor de neutro del autotransformador 1 de Olavarría (13,2 kV) 


RNT2OL Reactor de neutro del autotransformador 2 de Olavarría (13,2 kV) 


RNT1PF Reactor de neutro del transformador 1 de Pigüé (13,2 kV) 


RNT2PF Reactor de neutro del transformador 2 de Pigüé (13,2 kV) 


RNT3PH Reactor de neutro del transformador 3 de Pehuajó (13,2 kV) 


RNT1PK Reactor de neutro del transformador 1 de Patagones (13,2 kV) 


RNT2PK Reactor de neutro del transformador 2 de Patagones (13,2 kV) 


RNT1PL Reactor de neutro del transformador 1 de Pedro Luro (13,2 kV) 


RNT1PM Reactor de neutro del transformador 1 de Pinamar (13,2 kV) 


RNT2PM Reactor de neutro del transformador 2 de Pinamar (13,2 kV) 
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RNT1PO Reactor de neutro del transformador 1 de Pergamino (13,2 kV) 


RLT1PO Reactancia limitadora del transformador 1 de Pergamino (33 kV) 


RNT2PO Reactor de neutro del transformador 2 de Pergamino (13,2 kV) 


RLT2PO Reactancia limitadora del transformador 2 de Pergamino (33 kV) 


RNT6PO Reactor de neutro del transformador 6 de Pergamino (13,2 kV) 


RLT6PO Reactancia limitadora del transformador 6 de Pergamino (33 kV) 


RNT1PQ Reactor de neutro del transformador 1 de Petroquímica (13,2 kV) 


RLT1PQ Reactor de limitadora del transformador 1 de Petroquímica (33 kV) 


RNT2PQ Reactor de neutro del transformador 2 de Petroquímica (13,2 kV) 


RLT2PQ Reactancia limitadora del transformador 2 de Petroquímica (33 kV) 


RNT3PQ Reactor de neutro del transformador 3 de Petroquímica (13,2 kV) 


RLT3PQ Reactancia limitadora del transformador 3 de Petroquímica (33 kV) 


RLT1PS Reactancia limitadora del transformador 1 de Papel Prensa (33 kV) 


RLT1PUA Reactancia limitadora del transformador 1 de Puán (33 kV) 


RLT2PUA Reactancia limitadora del transformador 2 de Puán (33 kV) 


RNT1PV Reactor de neutro del transformador 1 de Punta Alta (13,2 kV) 


RNT2PV Reactor de neutro del transformador 2 de Punta Alta (13,2 kV) 


RLT2PV Reactancia limitadora del transformador 2 de Punta Alta (33 kV) 


RNT1QU Reactor de neutro del transformador 1 de Quequén (13,2 kV) 


RNT1RF Reactor de neutro del transformador 1 de Rojas (13,2 kV) 


RNT2RF Reactor de neutro del transformador 2 de Rojas (13,2 kV) 


RLT2RF Reactancia limitadora del transformador 2 de Rojas (33 kV) 


RLT1RN Reactancia limitadora del transformador 1 de Ramallo Industrial (33 kV) 


RNT1SA Reactor de neutro del transformador 1 de Salto (13,2 kV) 


RNT2SA Reactor de neutro del transformador 2 de Salto (13,2 kV) 


RLT1SA Reactancia limitadora del transformador 1 de Salto (33 kV) 


RLT2SA Reactancia limitadora del transformador 2 de Salto (33 kV) 


RNT1SB Reactor de neutro del transformador 1 de Saladillo (13,2 kV) 


RNT2SB Reactor de neutro del transformador 2 de Saladillo (13,2 kV) 


RLT1SB Reactancia limitadora del transformador 1 de Saladillo (33 kV) 


RLT2SB Reactancia limitadora del transformador 2 de Saladillo (33 kV) 


RNT1SE Reactor de neutro del transformador 1 de San Clemente (13,2 kV) 


RNT2SE Reactor de neutro del transformador 2 de San Clemente (13,2 kV) 


RLT1SE Reactancia limitadora del transformador 1 de San Clemente (33 kV) 


RNT1SH Reactor de neutro del transformador 1 de San Pedro (13,2 kV) 


RLT1SH Reactancia limitadora del transformador 1 de San Pedro (33 kV) 


RNT2SH Reactor de neutro del transformador 2 de San Pedro (13,2 kV) 


RLT2SH Reactancia limitadora del transformador 2 de San Pedro (33 kV) 


RLT6SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 6 de San Nicolás 132 kV (33 kV) 


RLT7SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador 7 de San Nicolás 132 kV (33 kV) 


RNT1TD Reactor de neutro del transformador 1 de Tandil (13,2 kV) 
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RNT2TD Reactor de neutro del transformador 2 de Tandil (13,2 kV) 


RNT3TD Reactor de neutro del transformador 3 de Tandil (13,2 kV) 


RNT1TOY Reactor de neutro del transformador 1 de Toyota (13,2 kV) 


RNT2TOY Reactor de neutro del transformador 2 de Toyota (13,2 kV) 


RNT3TL Reactor de neutro del transformador 3 de Trenque Lauquen (13,2 kV) 


RLT3TL Reactancia limitadora del transformador 3 de Trenque Lauquen (33 kV) 


RNT6TL Reactor de neutro del transformador 6 de Trenque Lauquen (13,2 kV) 


RLT6TL Reactancia limitadora del transformador 6 de Trenque Lauquen (33 kV) 


RLT1TY Reactancia limitadora del transformador 1 de Tres Arroyos (33 kV) 


RLT2TY Reactancia limitadora del transformador 2 de Tres Arroyos (33 kV) 


RLT1TPI Reactancia limitadora del transformador 1 de Tres Picos (33 kV) 


RLT1TPO Reactancia limitadora del transformador 1 de Tres Picos Oeste (33 kV) 


RLT2TPO Reactancia limitadora del transformador 2 de Tres Picos Oeste (33 kV) 


RLT3TPO Reactancia limitadora del transformador 3 de Tres Picos Oeste (33 kV) 


RNT1VA Reactor de neutro del transformador 1 de Valeria del Mar (13,2 kV) 


RNT1VG Reactor de neutro del transformador 1 de Villa Gesell (13,2 kV) 


RNT2VG Reactor de neutro del transformador 2 de Villa Gesell (13,2 kV) 


RNT1ZA Reactor de neutro del transformador 1 de Zárate (13,2 kV) 


RLT1ZA Reactancia limitadora del transformador 1 de Zárate (33 kV) 


RNT2ZA Reactor de neutro del transformador 2 de Zárate (13,2 kV) 


RLT2ZA Reactancia limitadora del transformador 2 de Zárate (33 kV) 


RNT3ZA Reactor de neutro del transformador 3 de Zárate (13,2 kV) 


RLT3ZA Reactancia limitadora del transformador 3 de Zárate (33 kV) 


RNT4ZA Reactor de neutro del transformador 4 de Zárate (13,2 kV) 


RLT4ZA Reactancia limitadora del transformador 4 de Zárate (33 kV) 
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5. LÍNEAS 


5.1  DE 220 kV 


2BGHE1 Bragado – Henderson (177 km) 


5.2  DE 132 kV 


1AATE1 San Antonio de Areco – Derivación en “T” en línea 1CAVL1 (18,4 km) 


1ATZA1 Atucha – Zárate (22,1 km) 


1AZCC1 Azul – Cacharí (55,7 km) 


1AZOL1 Azul – Olavarría (51,4 km) 


1AXI-CA1 Axion – Campana 1(5,5 km) 


1AXI-CA2 Axion – Campana 2(5,5 km) 


1BB-BHO1 Bahía Blanca – Bajo Hondo (28 km) 


1BB-COR1 Bahía Blanca – Corti (2 km) 


1BB-LGE1 Bahía Blanca – La Genoveva (14,8 km) 


1BBND1 Bahía Blanca – Norte Dos (19 km) 


1BBPL1 Bahía Blanca – Pedro Luro (141 km) 


1BBPQ1 Bahía Blanca – Petroquímica 1 (29,8 km) 


1BBPQ2 Bahía Blanca – Petroquímica 2 (29,8 km) 


1BBPQ3 Bahía Blanca – Petroquímica 3 (29,8 km) 


1BBPV1 Bahía Blanca – Punta Alta (24,1 km) 


1BB-TPI1 Bahía Blanca – Tres Picos (47,9 km) 


1BB-TPO1 Bahía Blanca – Tres Picos Oeste (48,3 km) 


1BDPS1 Baradero – Papel Prensa (24 km) 


1BGCB1 Bragado – Chacabuco (60,6 km) 


1BGCI1 Bragado – Chivilcoy (49 km) 


1BGLI1 Bragado – Lincoln (109,4 km) 


1BGSB1 Bragado – Saladillo (83,8 km) 


1BHO-MH1 Bajo Hondo – Monte Hermoso (62 km) 


1BK-BKD1 Barker – Barker Dos de 132 kV (13,5 km) 


1BKD-OL1 Olavarría – Barker Dos de 132 kV (125,9 km) 


1BKTD1 Barker – Tandil (47,7 km) 


1BLMP1 Balcarce – Mar del Plata (62,9 km) 


1BLTD1 Balcarce – Tandil (103,6 km) 


1BULP1 Bahía Blanca Urbana – CT Luis Piedra Buena 132 kV (1,9 km) 


1BUPQ1 Bahía Blanca Urbana – Petroquímica (3,2 km) 


1BRA-CU1 Chascomus – Brandsen (48,8 km) 


1BRA-ME1 Monte – Brandsen (65,2 km) 


1CACO1 Campana – Corcemar (4,8 km) 


1CAPX1 Campana – Praxair (6,1 km) 


1CASD1 Campana – Siderca 0 (2,2 km) 


1CASK1 Campana – Siderca 1 (3,2 km) 
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1CAVL1 Campana – Villa Lía (43 km) 


1CBCD1 Chacabuco – Chacabuco Industrial (15,92 km) 


1CCLF1 Cacharí – Las Flores (51,3 km) 


1CCRU1 Cacharí – Rauch (19,6 km) 


1CDSA1 Chacabuco Industrial – Salto (48,6 km) 


1CFIR1 Coronel Pringles – Indio Rico (44,1 km) 


1CFLA1 Coronel Pringles – Laprida (71,5 km) 


1CF-LGE1 Coronel Pringles – La Genoveva (87,1 km) 


1CGMH1 Coronel Dorrego – Monte Hermoso (35,4 km) 


1CGTY1 Coronel Dorrego – Tres Arroyos (99 km) 


1CHND1 Chañares – Norte Dos (15.7 km) 


1CHPQ1 Chañares – Petroquímica (15.7 km) 


1CH-LCA1 Chañares – La Castellana (38,3 km) 


1CIMD1 Chivilcoy – Mercedes (69,1 km) 


1CLGC1 Chillar – Gonzáles Chaves (89,14 km) 


1CLOL1 Chillar – Olavarría (73,43 km) 


1CMPX1 Campana 132 – Praxair (1,1 km) 


1CMSD1 Campana 132 kV – Siderca 0 (0,3 km) 


1CMZA1 Campana 132 kV – Zárate (9,4 km) 


1CO-TOY1 Corcemar – Toyota (2,9 km) 


1CNPO1 Colón – Pergamino (52,7 km) 


1CPMH1 Campana Tres – Matheu (21 km) 


1CPZA1 Campana Tres – Zárate (16,8 km) 


1CRPV1 Coronel Rosales – Punta Alta (4,1 km) 


1CUDO1 Chascomús – Dolores (90,23 km) 


1CUVR1 Chascomús – Verónica (70,8 km) 


1CVLN1 Calera Avellaneda – Loma Negra (5,3 km) 


1CVOA1 Calera Avellaneda – Olavarría 132 kV (6,3 km) 


1CZHE1 Coronel Suárez – Henderson (126,9 km) 


1CZPF1 Coronel Suárez – Pigüé  (47,6 km) 


1DOLM1 Dolores – Las Armas (88,2 km) 


1DOSE1 Dolores – San Clemente (102,6 km) 


1EAPJ1 Eastman – Protisa (1 km) 


1GCNE1 Gonzáles Chaves – Necochea (138,86 km) 


1GCTY1 Gonzáles Chaves – Tres Arroyos (40,22 km) 


1GDLM1 General Madariaga – Las Armas (64,4 km) 


1GDVG1 General Madariaga – Villa Gesell (35 km) 


1GLSN1 General Lagos – San Nicolás 132 kV (13,6 km hasta el límite de propiedad) 


1GPTL1 General Pico – Trenque Lauquen (77 km hasta el límite de propiedad) 


1GT-PUA1 Guatraché - Puán (64,1 km) 


1GVI-PH1 General Villegas – Pehuajó (futura) 
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1HEOL1 Henderson – Olavarría (139,9 km) 


1HETL1 Henderson – Trenque Lauquen (105,4 km) 


1HEPH1 Henderson – Pehuajó (69,4 km)  


1IMJU1 IMSA – Junín (8,5 km) 


1IMLI1 IMSA – Lincoln (61,5 km) 


1JURF1 Junín – Rojas (47,7 km) 


1LALT1 Laprida – La Pampita (72,2 km) 


1LDLJ1 Luján Dos - Luján (9,02 km) 


1LD-MAL1 Luján Dos - Malvinas de 132 kV (10,5 km) 


1LFRO1 Las Flores – Rosas (28,4 km) 


1LFSB1 Las Flores – Saladillo (76,3 km) 


1LJ-MAL1 Luján – Malvinas de 132 kV (16,5 km) 


1LJMD1 Luján – Mercedes (41,3 km) 


1LMTD1 Las Armas – Tandil (122,2 km) 


1LNOL1 Loma Negra – Olavarría (51,51 km) 


1LIPH1 Lincoln – Pehuajó de 132 kV (futura) 


1LOMJ1 Las Toninas – Mar de Ajó (29,57 km) 


1LOSE1 Las Toninas – San Clemente (14,6 km) 


1LPPV1 CT Luis Piedra Buena 132 kV – Punta Alta (25 km) 


1LSPJ1 Las Palmas - Protisa (4,4 km) 


1LSSH1 Las Palmas - San Pedro (67,3 km) 


1LSZA1 Las Palmas - Zárate (8,7 km) 


1LTOL1 La Pampita – Olavarría (27,5 km) 


1MERO1 Monte – Rosas (58,4 km) 


1MHZA1 Matheu – Zárate (37,7 km) 


1MJPM1 Mar de Ajó – Pinamar (46,4 km) 


1MPMR1 Mar del Plata – Miramar (39,29 km) 


1MPNE1 Mar del Plata – Necochea (129 km) 


1MP-VIV1 Mar del Plata – Vivoratá 1 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV1) 


1MP-VIV2 Mar del Plata – Vivoratá 2 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV2) 


1MRNE1 Miramar – Necochea (103,29 km) 


1CHPQ1 Chañares – Petroquímica de 132 kV (15.7 km) 


1NETD1 Necochea – Tandil (149,2 km) 


1NURA1 San Nicolás Urbana – Ramallo (12,86 km) 


1NUSN1 San Nicolás Urbana – San Nicolás 132 kV (6,5 km) 


1NWRO1 Newton – Rosas (11 km) 


1OAOL1 Olavarría 132 kV – Olavarría (35,59 km) 


1OLTD1 Olavarría – Tandil (133,2 km) 


1PF-PUA1 Pigüé – Puán (37,9  km) 


1PFTO1 Pigüé – Tornquist (55 km) 


1PL-VIL1 Pedro Luro - Villalonga (56,8 km) 
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1PKVE1 Patagones – Viedma (2,7 km hasta el límite de propiedad) 


1PK-VIL1 Patagones - Villalonga (93,8 km) 


1PMVA1 Pinamar – Valeria del Mar (7,1 km) 


1PORA1 Pergamino – Ramallo (66.8 km) 


1PORF1 Pergamino – Rojas (36 km) 


1PO-SNO1 Pergamino – San Nicolás Oeste (55,6 km) 


1PQPR1 Petroquímica – Profértil (1,8 km) 


1PSSH1 Papel Prensa – San Pedro (10,9 km) 


1RARN1 Ramallo - Ramallo Industrial (17,65 km) 


1RA-SID1 Ramallo - Siderar (6.75 km)  


1RNSH1 Ramallo Industrial – San Pedro (58 km) 


1SID-SN1 Siderar - San Nicolás 132 kV (1.31 km)  


1TO-TPI1 Torquist – Tres Picos (30 km) 


1TOY-ZA1 Toyota – Zárate (4,1 km) 


1LAI-SN1 S. Nicolás 132 kV – Laminados Industriales (14,7 km hasta el límite de propiedad) 


1VAVG1 Valeria del Mar – Villa Gesell (13,3 km) 


1VG-VIV1 Vivoratá - Villa Gesell 1 (85 km) (vinculada a 1MP-VIV1) 


1VG-VIV2 Vivoratá - Villa Gesell 2 (85 km) (vinculada a 1MP-VIV2) 


5.3  DE 66 kV 


  


6AACT1 San Antonio de Areco – Capitán Sarmiento (31,5 km) 


6AALJ1 San Antonio de Areco – Luján (49,8 km) 


6ASCT1 Arrecifes – Capitán Sarmiento (31,9 km) 


6ASPO1 Arrecifes – Pergamino (43,8 km) 
 


6BGNJ1 Bragado – Nueve de Julio (60,94 km) 


6CJNJ1 Carlos Casares – Nueve de Julio (46,8 km) 


6CJPH1 Carlos Casares – Pehuajó (53,1 km) 


6PHTL1 Pehuajó – Trenque Lauquen (80,1 km) 


6. CAPACITORES 


  


K1BB Banco 1 de Capacitores (50 MVAr) de Bahía Blanca 


K2BB Banco 2 de Capacitores (50 MVAr) de Bahía Blanca 


K1CB Banco 1 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco 


K2CB Banco 2 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco (Futuro) 


K3CB Banco 3 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco 


K4CB Banco 4 de Capacitores (3 MVAr) de Chacabuco (Futuro) 


K1CI Banco 1 de Capacitores (3 MVAr) de Chivilcoy 


K2CI Banco 2 de Capacitores (1,5 MVAr) de Chivilcoy 


K1CJ Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Carlos Casares 
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K2CJ Banco 2 de Capacitores (1,5 MVAr) de Carlos Casares 


K1JU Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Junín 


K2JU Banco 2 de Capacitores (3 MVAr) de Junín (Futuro) 


K3JU Banco 3 de Capacitores (3 MVAr) de Junín 


K4JU Banco 4 de Capacitores (1,5 MVAr) de Junín (Futuro) 


K1MD Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Mercedes 


K2MD Banco 2 de Capacitores (3 MVAr) de Mercedes (Futuro) 


K3MD Banco 3 de Capacitores (3 MVAr) de Mercedes 


K4MD Banco 4 de Capacitores (1,5 MVAr) de Mercedes (Futuro) 


K1NJ Banco 1 de Capacitores (1,5 MVAr) de Nueve de Julio 


K2NJ Banco 2 de Capacitores (1,5 MVAr) de Nueve de Julio 


7. EQUIPOS Y CONEXIONES EXISTENTES EN LA RED DE TRANSBA 


Arrecifes (AS) 


BARRAS 


6ASA Barra A de 66 kV 


3ASA Barra A de 33 kV 


9ASA Barra A de 13,2 kV 


9ASB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


6ASPO1 Arrecifes – Pergamino de 66 kV (43,8 km) 


6ASCT1 Arrecifes – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,9 km) 


TRANSFORMADORES 


T1AS Transformador 1 (66/13,8 kV – 10/10 MVA)  


T2AS Autotransformador 2 (66/33 kV – 5/5 MVA)  


T3AS Autotransformador 3 (66/34,5/13,2 kV – 7,5/7,5/2,5 MVA)  


T4AS Transformador 4 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA)  


T5AS Autotransformador 5 (66/33 kV – 5/5 MVA) 


T1XAS Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


ALIMENTADORES EN 33 kV A SALTO 


3SALT1 Alimentador 1 


3SALT2 Alimentador 2 


ALIMENTADORES EN 13,2 kV A ARRECIFES 


9ARRE2 Alimentador 2 


9ARRE3 Alimentador 3 


9ARRE5 Alimentador 5 


9ARRE6 Alimentador 6 
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Azul (AZ) 


BARRAS 


1AZA Barra A de 132 kV 


1AZB Barra B de 132 kV 


3AZA Barra A de 33 kV 


3AZB Barra B de 33 kV 


LÍNEAS 


1AZOL1 Azul – Olavarría de 132 kV (51,4 km) 


1AZCC1 Azul – Cacharí de 132 kV (55,7 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1AZ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2AZ Transformador 2 (132/35,5/13,65 kV – 15/15/5 MVA) 


T3AZ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XAZ Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3TAPA7 Alimentador 7 a Tapalqué – Alvear 


 


CON COOPERATIVA AZUL 


3AZUL1 Alimentador 1 a Azul 


3AZUL2 Alimentador 2 a Azul 


3SLOR6 Alimentador 6 a San Lorenzo 


3CACH8 Alimentador 8 a Cacharí 


Axion (AXI) 


Nota: Esta Estación pertenece a Axion, y su operación y mantenimiento están a cargo de Transba. 


BARRAS 


1AXIA Barra A de 132 kV  


1AXIB Barra B de 132 kV  


3AXIA Barra A de 33 kV  


3AXIB Barra B de 33 kV  


9AXIA Barra A de 13,2 kV  


9AXIB Barra B de 13,2 kV  


LÍNEAS 


1AXI-CA1 Axion – Campana 1(5,5 km) 


1AXI-CA2 Axion – Campana 2(5,5 km) 
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TRANSFORMADORES 


T1AXI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA)  


T2AXI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 75/75/25 MVA)  


T1XAXI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV)  


T2XAXI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV)  


REACTORES 


RLT1AXI Reactancia limitadora del transformador T1AXI (33 kV) 


RLT2AXI Reactancia limitadora del transformador T2AXI (33 kV) 


RNT1AXI Reactor de neutro del transformador T1AXI (13,2 kV) 


RNT2AXI Reactor de neutro del transformador T2AXI (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON AXION 


3AXI02 Barra SG-3002B Operado por Axion 


3AXI03 Reserva 


3AXI04 Reserva 


3AXI05 Barra SG-3002A Operado por Axion 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


CON AXION 


9AXI01 Barra SG-2706B Operado por Axion 


9AXI02 Barra SG-2706A Operado por Axion 


Bahía Blanca (BB) 


BARRAS 


5BBC Barra C de 500 kV 


5BBD Barra D de 500 kV 


1BBA Barra A de 132 kV 


1BBB Barra B de 132 kV 


9BBA Barra A de 13,2 kV 


9BBB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BB-TPI1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos de 132 kV (47,9 km) 


1BBPL1 Bahía Blanca – Pedro Luro de 132 kV (141 km) 


1BBND1 Bahía Blanca – Norte Dos de 132 kV (19 km) 


1BBPQ3 Bahía Blanca – Petroquímica 3 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPQ2 Bahía Blanca – Petroquímica 2 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPQ1 Bahía Blanca – Petroquímica 1 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPV1 Bahía Blanca – Punta Alta de 132 kV (24,1 km) 


1BB-BHO1 Bahía Blanca – Bajo Hondo de 132 kV (28 km) 


1BB-COR1 Bahía Blanca – Corti de 132 kV (2 km) 


1BB-LGE1 Línea Bahía Blanca – La Genoveva de 132 kV (14,8 km) 
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1BB-TPO1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos Oeste de 132 kV (48,3 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BB Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 


T2BB Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 


T1XBB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XBB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CAPACITORES 


K1BB Banco 1 de capacitores (50 MVAr) 


K2BB Banco 2 de capacitores (50 MVAr) 


CONEXIONES EN 500 kV 


CON TRANSENER 


5TIBA1 Barra 5BBC con equipos de acoplamiento con barra 5BBA  


5TIBA2 Barra 5BBD con equipos de acoplamiento con barra 5BBB 


 


CON SODIGEN 


5LPG30 Línea a generador G30LP de CT Luis Piedrabuena (27 km) 


5LPG29 Línea a generador G29LP de CT Luis Piedrabuena (27 km) 


SALIDAS EN 132 kV 


1CORT1 Línea Bahía Blanca – Corti de 132 kV (1BB-COR1) (2 km) 


1TPIC1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos de 132 kV (1BB-TPI1) (47,9 km) 


1LURO1 Línea Bahía Blanca – Pedro Luro de 132 kV (1BBPL1) (141 km) 


1NDOS1 Línea Bahía Blanca – Norte Dos de 132 kV (1BBND1) (19 km) 


1PETR3 Línea Bahía Blanca – Petroquímica 3 de 132 kV (1BBPQ3) (29,8 km) 


1PETR2 Línea Bahía Blanca – Petroquímica 2 de 132 kV (1BBPQ2) (29,8 km) 


1PETR1 Línea Bahía Blanca – Petroquímica 1 de 132 kV (1BBPQ1) (29,8 km) 


1PALT1 Línea Bahía Blanca – Punta Alta de 132 kV (1BBPV1) (24,1 km) 


1BHON1 Línea Bahía Blanca – Bajo Hondo de 132 kV (1BB-BHO1) (28 km) 


1GENO1 Línea Bahía Blanca – La Genoveva de 132 kV (1BB-LGE1) (14,8 km) 


1TPOE1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos Oeste de 132 kV (1BB-TPO1) (48,3 km) 


SALIDA EN 13,2 kV A EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


Alimentador de campo 2 


Bahía Blanca Urbana (BU) 


BARRAS 


1BUA Barra A de 132 kV 


1BUB Barra B de 132 kV 


3BUA Barra A de 33 kV 


3BUB Barra B de 33 kV 


LÍNEAS 


1BULP1 Bahía Blanca Urbana – CT Luis Piedra Buena 132 kV, de 132 kV (1,9 km) 
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1BUPQ1 Bahía Blanca Urbana – Petroquímica de 132 kV (3,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BU Transformador 1 (132/34,65 kV – 40/40/15 MVA)  


T2BU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/30 MVA) 


T1XBU Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


 


REACTORES 


RLT1BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T1BU (33 kV) 


RLT2BU Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T2BU (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3D 314 Alimentador 314 a ET “D” 


3B 312 Alimentador 312 a PS “A” 


3ª 311 Alimentador 311 a ET “B” 


3D 307 Alimentador 307 a ET “D” 


3IW302 Alimentador 302 a Ing. White 


3IW304 Alimentador 304 a Ing. White 


  


Bajo Hondo (BHO) 


BARRAS 


1BHOA Barra A de 132 kV 


1BHOB Barra B de 132 kV 


3BHOA Barra A de 33 kV 


LÍNEAS 


1BB-BHO1 Bahía Blanca – Bajo Hondo de 132 kV (28 km) 


1BHO-MH1 Bajo Hondo – Monte Hermoso de 132 kV (62 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BHO Transformador 1 (132/33 kV – 60/60 MVA) 


T1XBHO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RNT1BHO Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T1BU (33 kV) 


 


CONEXIÓN CON PAMPA ENERGIA 


3PAEN1 Salida a Parque Eólico de la Bahía 


 


Balcarce (BL) 


BARRAS 


1BLA Barra A de 132 kV 
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3BLA Barra A de 33 kV 


9BLA Barra A de 13,2 kV 


9BLB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BLTD1 Balcarce – Tandil de 132 kV (103,6 km) 


1BLMP1 Balcarce – Mar del Plata de 132 kV (62,9 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2BL Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XBL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


R1B9BL Reactor 1 de barra 9BLA de 13,2 kV 


R2B9BL Reactor 2 de barra 9BLB de 13,2 kV 


RLT2BL Reactancia limitadora del transformador 2 de Balcarce (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3LAGU1 Alimentador 1 a Laguna de los Padres 


3SMAN2 Alimentador 2 a San Manuel 


3CAIN3 Alimentador 3 a Mc Cain 


3LOBE4 Alimentador 4 a Lobería 


EN 13,2 kV 


9BALC1 Alimentador 1 a Cooperativa Balcarce 


9BALC2 Alimentador 2 a Cooperativa Balcarce 


9ETER4 Alimentador 4 a Estación Terrena 


9BALC7 Alimentador 7 a Cooperativa Balcarce 


9BALC8 Alimentador 8 a Cooperativa Balcarce 


9BALC9 Alimentador 9 a Cooperativa Balcarce 


9GMBL1 Salida a UGEM (ENARSA) 


Baradero (BD) 


BARRAS 


1BDA Barra A de 132 kV 


3BDA Barra A de 33 kV 


9BDA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEA 


1BDPS1 Baradero – Papel Prensa de 132 kV (24 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 39/107 


T1XBD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2BD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2XBD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1BD Reactor de neutro del transformador T1BD (13,2 kV) 


RNT2BD Reactor de neutro del transformador T2BD (13,2 kV) 


RLT1BD Reactancia limitadora del transformador T2BD (33 kV) 


RLT2BD Reactancia limitadora del transformador T1BD (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


3ALIM2 Alimentador 2 a Fábricas (EDEN) 


3ALIM1 Alimentador 1 a Baradero Vieja (EDEN) 


3ALIM3 Alimentador 3 a ET San Pedro (Reserva) 


3ALIM4 Alimentador 4 (EDEN) 


CONEXIONES EN 13,2 kV  


9ALIM3 Alimentador 3 


9ALIM2 Alimentador 2 a Colonia Suiza (EDEN) 


9ALIM1 Alimentador 1 a Rodríguez (EDEN) 


9ALIM4 Alimentador 4 (EDEN) 


9ALIM5 Alimentador 5 (EDEN) 


9ALIM6 Alimentador 6 (EDEN) 


9ALIM7 Alimentador 7 (reserva) 


9ALIM8 Alimentador 8 (reserva) 


Barker (BK) 


BARRAS 


1BKA Barra A de 132 kV 


1BKB Barra B de 132 kV 


3BKA Barra A de 33 kV 


3BKB Barra B de 33 kV 


9BKA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BKTD1 Barker – Tandil de 132 kV (47,7 km) 


1BK-BKD1 Barker – Barker Dos de 132 kV (13,5 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/5 MVA) 


T2BK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T3BK Transformador 3 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T4BK Transformador 4 (33/13,8 kV – 1,5/1,5 MVA) 


T1XBK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTORES 


RLT1BK Reactancia limitadora del transformador 1 de Barker (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3JREZ1 Alimentador 1 a Juárez 


3FERN2 Alimentador 2 a J.N. Fernández 


3LNEG3 Alimentador 3 a Loma Negra 


3LNEG4 Alimentador 4 a Loma Negra 


CONEXIÓN CON COOPERATIVA BARKER 


EN 13,2 kV 


9BARK3 Alimentador 3 a Cooperativa Barker 


Barker Dos (BKD) 


BARRAS 


1BKDA Barra A de 132 kV de Barker Dos 


1BKDB Barra B de 132 kV de Barker Dos 


LÍNEAS 


1BK-BKD1 Barker – Barker Dos de 132 kV (13,5 km) 


1BKD-OL1 Olavarría – Barker Dos de 132 kV (125,9 km) 


TRANSFORMADORES 


T1XBKD Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) de Barker Dos 


 


CONEXIONES EN 132 kV 


1G1BA1 Generador 1 de Central Térmica Barker 


1G2BA1 Generador 2 de Central Térmica Barker 


1G3BA1 Generador 3 de Central Térmica Barker 


1G4BA1 Generador 4 de Central Térmica Barker 


Bragado (BG) 


BARRAS 


1BGA Barra A de 132 kV 


1BGB Barra B de 132 kV 


6BGA Barra A de 66 kV 


6BGB Barra B de 66 kV 


LÍNEAS 


2BGHE1 Bragado – Henderson de 220 kV (177 km) 


1BGSB1 Bragado – Saladillo de 132 kV (83,8 km) 


1BGCI1 Bragado – Chivilcoy de 132 kV (49 km) 
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1BGCB1 Bragado – Chacabuco de 132 kV (60,6 km) 


1BGLI1 Bragado – Lincoln de 132 kV (109,4 km) 


6BGNJ1 Bragado – Nueve de Julio de 66 kV (60,94 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BG Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) 


T2BG Autotransformador 2 (220/138/13,8 kV – 150/150/25 MVA) 


T3BG Autotransformador 3 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) 


T4BG Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV – 20/20/10 MVA) 


T5BG Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T3XBG Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T4XBG Transformador 4 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 132 kV 


1ACER1 Alimentador a Acería (1,7 km) 


EN 66 kV 


6MAYO1 Alimentador a 25 de Mayo 


6BRAG1 Alimentador a Bragado 


EN 33 kV 


3WARN1 Alimentador a Warnes O’Brien 


3ALBE1 Alimentador a Alberti 


CONEXIONES CON GENNEIA  


EN 132 kV 


1GEBG1 Salida a CT Bragado 


1GEBG2 Salida a CT Bragado 


Brandsen (BRA) 


BARRAS 


1BRAA Barra A de 132 kV 


3BRAA Barra A de 33 kV 


9BRAA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BRA-CU1 Chascomus – Brandsen (48,8 km) 


1BRA-ME1 Monte – Brandsen (65,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1BRA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XBRA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1BRA Reactor de neutro del transformador T1BRA (13,2 kV) 
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RLT1BRA Reactancia limitadora del transformador T1BRA (33 kV) 


CONEXIONES CON EDELAP (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DE LA PLATA) 


EN 33 kV 


3ALIM1 Alimentador a 096-01 


3ALIM2 Alimentador a 096-02  


3ALIM3 Alimentador a 096-03  


3ALIM4 Alimentador a 096-04  


EN 13.2  kV 


9ALIM1 Alimentador 1 de reserva 


 


Cacharí  (CC) 


BARRA 


1CCA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1AZCC1 Azul – Cacharí de 132 kV (55,7 km) 


1CCRU1 Cacharí – Rauch de 132 kV (19,6 km) 


1CCLF1 Cacharí – Las Flores de 132 kV (51,3 km) 


  


Calera Avellaneda (CV) 


BARRA 


1CVA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1CVLN1 Calera Avellaneda – Loma Negra de 132 kV (5,3 km) 


1CVOA1 Calera Avellaneda – Olavarría 132 kV, de 132 kV (6,3 km) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON CALERA AVELLANEDA 


1CAAV1 Transformadores 1 y 2 de Calera Avellaneda 


Campana (CA) 


BARRAS 


5CAC Barra C de 500 kV 


5CAD Barra D de 500 kV 


1CAA Barra A de 132 kV 


1CAB Barra B de 132 kV 


TRANSFORMADORES 


T1CA Transformador 1 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) 


T2CA Transformador 2 (500/138/13,8 kV – 300/300/50 MVA) 
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T1XCA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 500 kV CON TRANSENER 


5CAMP1  Barra 5CAC con equipos de acoplamiento con barra 5CAA 


5CAMP2  Barra 5CAD con equipos de acoplamiento con barra 5CAB 


SALIDAS EN 132 kV 


1SIDE0 Línea Campana – Siderca 0 de 132 kV (1CASD1) (2,2 km) 


1SIDE1 Línea Campana – Siderca 1 de 132 kV (1CASK1) (3,2 km) 


1PRAX1 Línea Campana – Praxair de 132 kV (1CAPX1) (6,1 km) 


1CORC1 Línea Campana – Corcemar de 132 kV (1CACO1) (4,8 km) 


1PASA1 Línea Campana – PASA S.A. de 132 kV (1CAPN1) (1,3 km) 


1VLIA1 Línea Campana – Villa Lía de 132 kV (1CAVL1) (43 km) 


1AXI01 Línea Campana – Axion de 132 kV 1 (1AXI-CA1) (5,5 km) 


1AXI02 Línea Campana – Axion de 132 kV 2 (1AXI-CA2) (5,5 km) 
 


 


 


 


 


 


Campana 132 kV (CM) 


BARRAS 


1CMA Barra A de 132 kV 


1CMB Barra B de 132 kV 


3CMA Barra A de 33 kV 


3CMB Barra B de 33 kV 


9CMA Barra A de 13,2 kV 


9CMB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CMSD1 Campana 132 kV – Siderca 0 de 132 kV (0,3 km) 


1CMPX1 Campana 132 kV – Praxair de 132 kV (1,1 km) 


1CMZA1 Campana 132 kV – Zárate de 132  kV (9,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2CM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XCM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCM Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CM Reactor de neutro del transformador T1CM (13,2 kV) 


RLT1CM Reactancia limitadora del transformador T1CM (33 kV) 


RNT2CM Reactor de neutro del transformador T2CM (13,2 kV) 


RLT2CM Reactancia limitadora del transformador T2CM (33 kV) 
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CONEXIÓN EN 132 kV CON ESSO 


1ESSO1 Alimentador a ESSO 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3HURL1 Alimentador 4-33 a Hurlingham 


3ESSO1 Alimentador 4-31 a Esso 1 


3TOLU1 Alimentador 4-32 a Tolueno 


3LCAR1 Alimentador 4-34 a Los Cardales 


3VALO1 Alimentador a Valot 


3SAPA1 Alimentador 4-35 ESSO S.A.P.A. (Axión) 


 


EN 13,2 kV 


9SIDE1 Alimentador 4-15 a Siderca 


9CCEN1 Alimentador 4-14 a Campana Centro 


9COES1 Alimentador 4-13 a Campana Oeste 


9CEST1 Alimentador 4-12 a Campana Este 


9LCAR1 Alimentador 4-11 a Los Cardales 


9PAPE1 Alimentador 4-16 a Papelera Pedotti 


Campana Tres (CP) 


BARRAS 


1CPA Barra A de 132 kV 


1CPB Barra B de 132 kV 


3CPA Barra A de 33 kV 


3CPB Barra B de 33 kV 


9CPA Barra A de 13,2 kV 


9CPB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CPZA1 Campana Tres – Zárate de 132 kV (16,8 km) 


1CPMH1 Campana Tres – Matheu de 132 kV (21 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CP Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T2CP Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T1XCP Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RLT1CP Reactancia limitadora del transformador T1CP (33 kV) 


RNT1CP Reactor de neutro del transformador T1CP (13,2 kV) 


RLT2CP Reactancia limitadora del transformador T2CP (33 kV) 


RNT2CP Reactor de neutro del transformador T2CP (13,2 kV) 
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CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3CARD1 Alimentador a Cárcel y Cardales 


3PASA1 Alimentador a PASA 


3CAPI1 Alimentador a Capilla 


3HOND1 Alimentador a Honda 


3PIND1 Alimentador a Parque Industrial 1 


3PIND2 Alimentador a Parque Industrial 2 


3SGOB1  Alimentador a Saint Gobain 


EN 13,2 kV 


9CARD1 Alimentador a Cardales 


94-112 Alimentador a 4-112 (Futuro) 


9CACE1 Alimentador a Campana Centro 1 


9CACE2 Alimentador a Campana Centro 2 


Capitán Sarmiento (CT) 


BARRAS 


6CTA Barra A de 66 kV 


3CTA Barra A de 33 kV 


3CTB Barra B de 33 kV 


9CTA Barra A de 13,2 kV 


9CTB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


6ASCT1 Arrecifes – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,9 km) 


6AACT1 San Antonio de Areco – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,5 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CT Transformador 1 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) 


T2CT Transformador 2 (66/34,5/13,8 kV – 10/5/10 MVA) 


T1XCT Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CT Reactor de neutro del transformador T1CT (13,2 kV) 


RNT2CT Reactor de neutro del transformador T2CT (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3AREC1 Alimentador a Cooperativa Carmen de Areco 


EN 13,2 kV 


9SARM3 Alimentador 3 a Rural, Capitán Sarmiento 


9SARM4 Alimentador 4 a Rural, Capitán Sarmiento 


9SARM5 Alimentador 5 a Capitán Sarmiento 
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9SARM6 Alimentador 6 a Capitán Sarmiento 


9SARM7 Alimentador 7 a Hospital – Centro, Capitán Sarmiento 


  


Carlos Casares (CJ) 


BARRAS 


6CJA Barra A de 66 kV 


3CJA Barra A de 33 kV 


9CJA Barra A de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


6CJNJ1 Carlos Casares – Nueve de Julio de 66 kV (46,8 km) 


6CJPH1 Carlos Casares – Pehuajó de 66 kV (53,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CJ Transformador 1 (66/33 kV – 5/5 MVA) 


T2CJ Transformador 2 (66/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T3CJ Transformador 3 (66/13,8 kV – 7,5/7,5 MVA) 


T4CJ Transformador 4 (66/34.5/13,8 kV – 15/10/15 MVA)  


T1XCJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CAPACITORES 


K1CJ Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 


K2CJ Banco 2 de capacitores (1,5 MVAr) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3LTOS1 Alimentador  a Las Toscas 


EN 13,2 kV 


9RURA1 Alimentador  1 a Rural 


9URRU2 Alimentador  2 a Urbano – Rural 


9URRU3 Alimentador  3 a Urbano – Rural 


9SOFI4 Alimentador  4 a La Sofia – French 


 


Chacabuco (CB) 


BARRAS 


1CBA Barra A de 132 kV 


1CBB Barra B de 132 kV 


3CBA Barra A de 33 kV 


3CBB Barra B de 33 kV 


9CBA Barra A de 13,2 kV 
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9CBB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CBCD1 Chacabuco – Chacabuco Industrial de 132 kV (15,92 km) 


1BGCB1 Bragado – Chacabuco de 132 kV (60,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2CB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XCB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCB Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTORES 


RNT1CB Reactor de neutro del transformador T1CB (13,2 kV) 


RNT2CB Reactor de neutro del transformador T2CB (13,2 kV) 


RLT1CB Reactancia limitadora del transformador T1CB (33 kV) 


RLT2CB Reactancia limitadora del transformador T2CB (33 kV) 


CAPACITORES 


K1CB Banco 1 de capacitores (3 MVAr) 


K2CB Banco 2 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 


K3CB Banco 3 de capacitores (3 MVAr) 


K4CB Banco 4 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 


CONEXIONES CON COOPERATIVA CHACABUCO 


EN 33 kV 


3RAWS1 Alimentador a Rawson 


3JNIN1 Alimentador a Junín 


EN 13,2 kV A CHACABUCO 


9CHAC8 Alimentador 8 


9CHAC7 Alimentador 7 


9CHAC3 Alimentador 3 


9CHAC2 Alimentador 2 


9CHAC1 Alimentador 1 


9CHAC9 Alimentador 9 a Chacabuco – Industria del Maiz S.A. (IMASA) 


9CHAC6 Alimentador 6 a Chacabuco 


9CHAC4 Alimentador 4 a Chacabuco 


Chacabuco Industrial (CD) 


BARRAS 


1CDA Barra A de 132 kV 


9CDA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 
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1CBCD1 Chacabuco - Chacabuco Industrial de 132 kV (15,92 km) 


1CDSA1 Chacabuco Industrial - Salto de 132 kV (48,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XCD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2/0,4 kV – 160 kVA) 


REACTORES 


RNT1CD Reactor de neutro del transformador T1CD (13,2 kV) 


 


CONEXIÓN CON COOPERATIVA CHACABUCO 


EN 13,2 kV 


9ALIM1 Alimentador 1 


9ALIM2 Alimentador 2 


9ALIM3 Alimentador 3 


9ALIM4 Alimentador 4 


Chañares (CH) 


BARRAS 


1CHA Barra A de 132 kV 


1CHB Barra B de 132 kV 


3CHA Barra A de 33 kV 


3CHB Barra B de 33 kV 


9CHA Barra A de 13,2 kV 


9CHB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CHPQ1 Chañares - Petroquímica de 132 kV 15.7 km 


1CHND1 Chañares - Norte Dos de 132 kV 15.7 km 


1CH-LCA1 Chañares – La Castellana de 132 kV 38,3 km 


TRANSFORMADORES 


T1CH Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2CH Transformador 2 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XCH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CH Reactor de neutro del transformador T1CH (13,2 kV) 


RLT1CH Reactancia limitadora del transformador T1CH (33 kV) 


RNT2CH Reactor de neutro del transformador T2CH (13,2 kV) 


RLT2CH Reactancia limitadora del transformador T2CH (33 kV) 


CONEXIONES  


EN 33 kV 
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3PTOA1 Alimentador a Puesto A (EDES) 


3ETAN1 Alimentador a Planta Etano (EDES) 


EN 13,2 kV 


9POZO1 Alimentador a Pozo Zelarrayan (EDES) 


9CUYO1 Alimentador a Cuyo(EDES) 


9BCHA1 Alimentador a Barrio Los Chañares (EDES) 


9SESQ1 Alimentador a Sesquicentenario (EDES) 


9GUAS1 Alimentador a Guasch (EDES) 


 


Chascomús (CU) 


BARRAS 


1CUA Barra A de 132 kV 


1CUB Barra B de 132 kV 


3CUA Barra A de 33 kV 


3CUB Barra B de 33 kV 


9CUA Barra A de 13,2 kV 


9CUB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CUDO1 Chascomús – Dolores de 132 kV (90,23 km) 


1CUVR1 Chascomús – Verónica de 132 kV (70,8 km) 


1BRA-CU1 Chascomus – Brandsen (49,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2CU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XCU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CU Reactor de neutro del transformador T1CU (13,2 kV) 


RNT2CU Reactor de neutro del transformador T2CU (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3LEZA1 Alimentador a Lezama 


3BELG1 Alimentador a Ranchos/Belgrano 


3VSUR1 Alimentador 1 a Villa del Sur 


3VSUR2 Alimentador 2 a Villa del Sur CAS 


EN 13,2 kV 


9CHAS1 Alimentador 1 a Chascomús 


9CHAS2 Alimentador 2 a Chascomús 


9CHAS3 Alimentador 3 a Chascomús 
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9CHAS4 Alimentador 4 a Chascomús 


9CHAS5 Alimentador 5 a Chascomús 


9CHAS7 Alimentador 7 a Chascomús 


9CHAS6 Alimentador 6 a Chascomús 


9CHAS8 Alimentador 8 a Chascomús 


9CA123 Bancos de Capacitores 1,2 y 3 (1,5 MVAr c/u) 


9CHAS9 Alimentador 9 a Chascomús 


 


Chillar (CL) 


 


BARRAS 


1CLA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1CLGC1 Chillar – Gonzáles Chaves de 132 kV (89,14 km) 


1CLOL1 Chillar – Olavarría de 132 kV (73,43 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CL Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA)(YPF) 


T2CL Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 


CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 


1T1CL Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 


1T2CL Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 


Chivilcoy (CI) 


BARRAS 


1CIA Barra A de 132 kV 


1CIB Barra B de 132 kV 


3CIA Barra A de 33 kV 


3CIB Barra B de 33 kV 


9CIA Barra A de 13,2 kV 


9CIB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CIMD1 Chivilcoy – Mercedes de 132 kV (69,1 km) 


1BGCI1 Bragado – Chivilcoy de 132 kV (49 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2CI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XCI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCI Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTORES 


RNT1CI Reactor de neutro del transformador T1CI (13,2 kV) 


RNT2CI Reactor de neutro del transformador T2CI (13,2 kV) 


RLT1CI Reactancia limitadora del transformador T1CI (33 kV) 


RLT2CI Reactancia limitadora del transformador T2CI (33 kV) 
 


CAPACITORES 


K1CI Banco 1 de capacitores (3 MVAr) 


K2CI Banco 2 de capacitores (1,5 MVAr) 


 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3SUIP1 Alimentador a Suipacha 


3MOQE1 Alimentador a Moquehua 


EN 13,2 kV A CHIVILCOY 


9CHI01 Alimentador 1 


9CHI02 Alimentador 2 


9CHI03 Alimentador 3 


9CHI04 Alimentador 4 


9CHI05 Alimentador 5 


9CHI06 Alimentador 6 


9CHI07 Alimentador 7 


9CHI08 Alimentador 8 


9CHI09 Alimentador 9 


9CHI10 Alimentador 10 


9CHI11 Alimentador 11 


Colón (CN) 


BARRAS 


1CNA Barra A de 132 kV 


3CNA Barra A de 33 kV 


9CNA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CNPO1 Colón - Pergamino de 132 kV (52,7 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CN Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XCN Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CN Reactor de neutro del transformador T1CN (13,2 kV) 


RLT1CN Reactancia limitadora del transformador T1CN (33 kV) 
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CONEXIONES CON EDEN 


EN 33 KV 


3FERR1 Alimentador a FERRE 


 


 


CONEXIONES CON COOPERATIVA COLÓN 


EN 13,2 kV 


9COLO5 Alimentador 5 


9COLO4 Alimentador 4 


9COLO3 Alimentador 3 


9COLO2 Alimentador 2 


9COLO1 Alimentador 1 


9GECN1 Generador (SULLIAR) 


 


Corcemar (CO) 


BARRAS 


1COA Barra A de 132 kV 


1COB  Barra B de 132 kV 


3COA Barra A de 33 kV 


9COA Barra A de 13.2kV 


LÍNEAS 


1CO-TOY1 Corcemar – Toyota (2,9 km) 


1CACO1 Campana – Corcemar de 132 kV (4,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T2CO  Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


REACTORES 


RLT2CO Reactor  limitador del transformador T2CO (33 kV) 


RNT2CO Reactor de neutro del transformador T2CO (13,2 kV) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON CORCEMAR 


1CORC1 Transformador T1CO 


CONEXIONES EN 33 kV CON COOPERATIVA DE ZARATE 


3PETR1 Alimentador a Petrobras 


3MONS1 Alimentador a Monsanto 


3TOYO1 Alimentador a Toyota 


3TAWA1 Alimentador a Tawara 


- Reserva 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA DE ZARATE 
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9RUT61 Alimentador Ruta 6 


9RURA1 Alimentador a Rural 1 


- Reserva  


Coronel Dorrego (CG) 


BARRAS 


1CGA Barra A de 132 kV 


1CGB Barra B de 132 kV 


3CGA Barra A de 33 kV 


9CGA Barra A de 13,2 kV 


9CGB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CGTY1 Coronel Dorrego – Tres Arroyos de 132 kV (99 km) 


1CGMH1 Coronel Dorrego – Monte Hermoso de 132 kV (35,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CG Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3  MVA) 


T2CG Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T3CG Transformador 3 (13,2/33 kV – 10/10 MVA) 


T4CG Transformador 4 (13,2/34.5 kV – 5/5 MVA) 


T1XCG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XCG Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3ORIE2 Alimentador 2 a Oriente 


3MHER1 Alimentador 1 a Monte Hermoso 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA CORONEL DORREGO 


9DORR2 Alimentador 2 a Coronel Dorrego 


9DORR1 Alimentador 1 a Coronel Dorrego 


 


Coronel Pringles (CF) 


BARRAS 


1CFA Barra A de 132 kV 


1CFB Barra B de 132 kV 


9CFA Barra A de 13,2 kV 


9CFB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CFLA1 Coronel Pringles – Laprida de 132 kV (71,5 km) 


1CF-LGE1 Coronel Pringles – La Genoveva de 132 kV (87,1 km) 


1CFIR1 Coronel Pringles – Indio Rico de 132 kV (44,4 km) 
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TRANSFORMADORES 


T1CF Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T2CF Transformador 2 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T1XCF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA PRINGLES 


9PRIN2 Alimentador 2 a Pringles 


9PRIN1 Alimentador 1 a Pringles 


Coronel Rosales (CR) 


BARRA 


1CRA Barra A de 132 kV 


LÍNEA 


1CRPV1 Coronel Rosales – Punta Alta de 132 kV (4,1 km) 


CONEXIONES EN 132 kV CON COOPERATIVA ELÉCTRICA DE PUNTA ALTA 


1T1CR1 Con transformador 1 


1T2CR1 Con transformador 2 


Coronel Suárez (CZ) 


BARRAS 


1CZA Barra A de 132 kV 


1CZB Barra B de 132 kV 


3CZA Barra A de 33 kV 


3CZB Barra B de 33 kV 


9CZA Barra A de 13,2 kV 


9CZB Barra B de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1CZPF1 Coronel Suárez – Pigüé de 132 kV (47,6 km) 


1CZHE1 Coronel Suárez – Henderson de 132 kV (126,9 km) 


TRANSFORMADORES 


T1CZ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2CZ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XCZ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1CZ Reactor de neutro del transformador T1CZ (13,2 kV) 


RNT2CZ Reactor de neutro del transformador T2CZ (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 
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EN 33 kV 


3ACOR1 Alimentador a Arroyo Corto 


3HUAN1 Alimentador a Huanguelén 


3LAMA1 Alimentador a LAMADRID 


EN 13,2 kV 


9ESCU3 Alimentador 3 a Escuela 13 


9LCOL4 Alimentador 4 a Las Colonias 


9SREZ5 Alimentador 5 a Coronel Suárez 2 


9SREZ6 Alimentador 6 a Coronel Suárez 1 


9PAPE7 Alimentador 7 a Papelera 


9COTA8 Alimentador 8 a COTAM 


 


Corti (COR) 


BARRAS 


1CORA Barra A de 132 kV de Corti 


LÍNEA 


1BB-COR1 Bahía Blanca – Corti (2 km) 


CONEXIONES EN 132 kV  


1CORT1 Parque eólico Corti (Green Wind) 


1CORT2 Parque eólico Corti (Green Wind) 


1PEP21 Parque eólico Pampa Energía (PAMPA) 


CT Luis Piedrabuena 132 kV (LP) 


BARRAS 


1LPA Barra A de 132 kV 


1LPB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1LPPV1 CT Luis Piedrabuena 132 kV – Punta Alta de 132 kV (25 km) 


1BULP1 Bahía Blanca Urbana – CT Luis Piedrabuena 132 kV, de 132 kV (1,9 km) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON PAMPA ENERGIA 


1TRAN1 Transformador de Central 


1CTIW1 Central Térmica Ingeniero White  


Dolores (DO) 


BARRAS 


1DOA Barra A de 132 kV 


3DOA Barra A de 33 kV 
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9DOA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1DOSE1 Dolores – San Clemente de 132 kV (102,6 km) 


1DOLM1 Dolores – Las Armas de 132 kV (88,2 km) 


1CUDO1 Chascomús – Dolores de 132 kV (90,23 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1DO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2DO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XDO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RNT1DO Reactor de neutro del transformador T1DO (13,2 kV) 


RNT2DO Reactor de neutro del transformador T2DO (13,2 kV) 


RLT1DO Reactor limitador del transformador T1DO (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3CAST1 Alimentador a Castelli 


3GUID1 Alimentador a Guido 


ALIMENTADORES EN 13,2 kV A DOLORES 


9DOLR3 Alimentador 3 


9DOLR4 Alimentador 4 


  


Eastman (EA) 


Nota: Excepto el campo de 132 kV, la estación es propiedad de Eastman Chemical. La operación y el manteni-


miento de la totalidad de la estación están a cargo de Transba. 


BARRA 


8EAA Barra A de 6,6 kV 


LÍNEA 


1EAPJ1 Eastman – Protisa de 132 kV (1 km) 


TRANSFORMADOR 


T1EA Transformador 1 (132/33/6,6 kV – 15/7/15 MVA) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON EASTMAN 


1T1EA1 Transformador T1EA 
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ESSO (ES) 


TRANSFORMADORES 


T1ES Transformador 1 (132/33/13,2 kV – 15 MVA) 


T1XES Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2/0,38-0,23 kV – 250 kVA) 


 


ALIMENTADORES EN 33 kV 


4-35 A Planta ESSO 


4-35 A Campana 132 kV 


 A Banco de Capacitores de 33 kV 2 MVar 


 


CAPACITORES 


K1ES Banco de Capacitores de 33 kV 2 MVar 


General Madariaga (GD) 


BARRAS 


1GDA Barra A de 132 kV 


3GDA Barra A de 33 kV  


9GDA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1GDVG1 General Madariaga – Villa Gesell de 132 kV (35 km) 


1GDLM1 General Madariaga – Las Armas de 132 kV (64,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1GD Transformador 1 (132/35,6/13,6 kV – 15/15/5 MVA) 


T2GD Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T1XGD Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XGD Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTOR 


RNT1GD Reactor de neutro del transformador T1GD (13,2 kV) 


RLT1GD Reactancia limitadora del transformador T1GD (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3VGES1 Alimentador ex-Villa Gesell 


3MAJO1 Alimentador a Mar de Ajó 


EN 13,2 kV 


9MDGA2 Alimentador 2 a Gral. Madariaga 


9MDGA1 Alimentador 1 a Gral. Madariaga 
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Gonzáles Chaves (GC) 


BARRAS 


1GCA Barra A de 132 kV 


1GCB Barra B de 132 kV 


3GCA Barra A de 33 kV 


3GCB Barra B de 33 kV 


9GCA Barra A de 13,2 kV 


9GCB Barra B de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1GCNE1 Gonzáles Chaves – Necochea de 132 kV (138,86 km) 


1CLGC1 Chillar – Gonzáles Chaves de 132 kV (89,14 km) 


1GCTY1 Gonzáles Chaves – Tres Arroyos de 132 kV (40,22 km) 


TRANSFORMADORES 


T1GC Transformador 1 (132/35,4/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T2GC Transformador 2 (33/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T1XGC Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1GC Reactor de neutro del transformador T1GC (13,2 kV) 


RLT1GC Reactancia limitadora del transformador T1GC (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3SCAY4 Alimentador 4 a San Cayetano 


3TARR1 Alimentador 1 a Tres Arroyos 


3TARR2 Alimentador 2 a Tres Arroyos 


3JREZ3 Alimentador 3 a Juárez 


EN 13,2 kV 


9CHAV3 Alimentador 3 a Gonzáles Chaves 


9DLGR4 Alimentador 4 a De La Garma 


9CHAV5 Alimentador 5 a Gonzáles Chaves 


Henderson (HE) 


BARRAS 


2HEA Barra A de 220 kV 


1HEA Barra A de 132 kV 


1HEB Barra B de 132 kV 


3HEA Barra A de 33 kV 


3HEB Barra B de 33 kV 
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LÍNEAS 


2BGHE1 Bragado – Henderson de 220 kV (177 km) 


1HETL1 Henderson – Trenque Lauquen de 132 kV (105,4 km) 


1CZHE1 Coronel Suárez – Henderson de 132 kV (126,9 km) 


1HEOL1 Henderson – Olavarría de 132 kV (139,9 km) 


1HEPH1 Henderson – Pehuajó (69,4 km)  


TRANSFORMADORES 


T4HE Transformador 4 (220/138/13,8 kV – 40/40/15 MVA) (arroll. de 13,8 kV anulado) 


T5HE Transformador 5 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T6HE Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30  MVA) 


T1XHE Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XHE Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTOR 


RLT5HE Reactancia limitadora de transformador 5 (33 kV) 


RLT6HE Reactancia limitadora de transformador 6 (33 kV) 


CONEXIONES 


EN 220 kV CON TRANSENER 


2HEND1 Autotransformadores T1HE y T3HE 


EN 132 kV CON TRANSENER 


1HEND1 T2HE y T7HE de TRANSENER 


EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3HEND1 Alimentador a Henderson 


3DAIR1 Alimentador 1 a Daireaux 


3HERR1 Alimentador a María Lucila Herrera 


3DAIR2 Alimentador 2 a Daireaux 


3URDA1 Alimentador a Urdampilleta 


3MONE1 Alimentador a MONES CAZON 


IMSA (IM) 


BARRAS 


1IMA Barra A de 132 kV 


9IMA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1IMLI1 IMSA – Lincoln de 132 kV (61,5 km) 


1IMJU1 IMSA – Junín de 132 kV (8,5 km) 


TRANSFORMADORES 


T1IM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2IM Transformador 2 (13,8/33 kV – 5/5 MVA) 
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T1XIM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1IM Reactor de neutro de transformador T1IM (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9BALN1 Alimentador 1 a Balneario Municipal Junín 


9SAFO2 Alimentador 2 a Saforcada 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON FÁBRICA NIDERA 


9NIDE1 Alimentador 1 


9NIDE2 Alimentador 2 


Indio Rico (IR) 


BARRAS 


1IRA Barra A de 132 kV (Futura) 


1IRB Barra B de 132 kV (Futura) 


LÍNEA 


1CFIR1 Coronel Pringles – Indio Rico de 132 kV (44,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1IR Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) (YPF) 


T2IR Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 


CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 


1T1IR Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 


1T2IR Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 


 


 


 


Junín (JU) 


BARRAS 


1JUA Barra A de 132 kV 


1JUB Barra B de 132 kV 


3JUA Barra A de 33 kV 


3JUB Barra B de 33 kV 


9JUA Barra A de 13,2 kV 


9JUB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1IMJU1 IMSA – Junín de 132 kV (8,5 km) 


1JURF1 Junín – Rojas de 132 kV (47,7 km) 


TRANSFORMADORES 


T1JU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 
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T2JU Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XJU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1JU Reactor de neutro del transformador T1JU (13,2 kV) 


RNT2JU Reactor de neutro del transformador T2JU (13,2 kV) 


RLT1JU Reactancia limitadora del transformador T1JU (33 kV) 


RLT2JU Reactancia limitadora del transformador T2JU (33 kV) 


CAPACITORES 


K1JU Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 


K2JU Banco 2 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 


K3JU Banco 3 de capacitores (3 MVAr) 


K4JU Banco 4 de capacitores (1,5 MVAr) (Futuro) 


 


 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3AREN1 Alimentador a Arenales 


3ALEM1 Alimentador a Alem – Chacabuco 


3VIAM1 Alimentador a Viamonte 


EN 13,2 kV 


9JNIN5 Alimentador 5 a Junín 


9JNIN8 Alimentador 8 a Junín 


9JNIN4 Alimentador 4 a Junín 


9JNIN1 Alimentador 1 a Junín 


9JNIN2 Alimentador 2 a Junín 


9JNIN3 Alimentador 3 a Junín 


9JNIN6 Alimentador 6 a Junín 


9JNIN7 Alimentador 7 a Junín 


CONEXIONES CON ENARSA (ENERGÍA ARGENTINA S.A.) 


EN 13,2 kV 


9GEJU1 Banco 1 (10 gen.) 


9GEJU2 Banco 2 (6 gen.) 


La Genoveva (LGE) 


BARRAS 


1LGEA Barra A de 132 kV 


1LGEB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1CF-LGE1 Coronel Pringles – La Genoveva de 132 kV (87,1 km) 
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1BB-LGE1 Línea Bahía Blanca – La Genoveva de 132 kV (14,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1XLGE Transformador 1 de servicios auxiliares  


CONEXIONES CON PE LA GENOVEVA 


EN 132 kV 


1GENO1 Conexión 1 con el Parque eólico Vientos La Genoveva  


1GENO2 Conexión 2 con el Parque eólico Vientos La Genoveva  


La Pampita (LT) 


BARRAS 


1LTA Barra A de 132 kV 


1LTB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1LALT1 Laprida – La Pampita de 132 kV (72,2 km) 


1LTOL1 La Pampita – Olavarría de 132 kV (27,5 km) 


CONEXIONES EN 132 kV CON LOMA NEGRA 


1T1LT1 Transformador T1LT 


1T2LT1 Transformador T2LT 


 


 


 


Laprida (LA) 


BARRAS 


1LAA Barra A de 132 kV 


1LAB Barra B de 132 kV 


3LAA Barra A de 33 kV 


9LAA Barra A de 13,2 kV 


9LAB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CFLA1 Coronel Pringles – Laprida de 132 kV (71,5 km) 


1LALT1 Laprida – La Pampita de 132 kV (72,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LA Transformador 1 (132/13,8/13,8 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T2LA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T3LA Transformador 3 (34,5/13,2 kV – 5/5 MVA) 


T1XLA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT2LA Reactor de neutro del transformador T2LA (13,2 kV) 
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RLT2LA Reactancia limitadora del transformador T2LA (33 kV) 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


EN 33 kV 


3LAMA1 Alimentador a Lamadrid 


EN 13,2 kV 


9LAPR3 Alimentador 3 a Laprida 


9LAPR4 Alimentador 4 a Laprida 


Las Armas (LM) 


BARRAS 


1LMA Barra A de 132 kV 


1LMB Barra B de 132 kV 


3LMA Barra A de 33 kV 


9LMA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1GDLM1 General Madariaga – Las Armas de 132 kV (64,4 km) 


1DOLM1 Dolores – Las Armas de 132 kV (88,2 km) 


1LMTD1 Las Armas – Tandil de 132 kV (122,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2LM Transformador 2 (33/13,2 kV – 5/5 MVA) 


T1XLM Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTOR 


RNT1LM Reactor de neutro del transformador T1LM (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3PIRN1 Alimentador a Pirán 


3MAIP1 Alimentador a Maipú 


EN 13,2 kV 


9LARM1 Alimentador a Las Armas 


 


CONEXIÓN CON GENNEIA 


EN 13,2 kV 


9CTAR1 Alimentador a CT Las ArmasI 


 


EN 132 KV 
 


1CTAR1 CT Las ArmasII 
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La Castellana (LCA) 


BARRAS 


1LCAA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1CH-LCA1 Chañares – La Castellana de 132 kV (38,3 km) 


  


TRANSFORMADORES 


T1XLCA Transformador 1 de servicios auxiliares  


CONEXIONES CON CENTRAL PUERTO 


EN 132 kV 


1PELC1 Conexión con T1LCA del Parque eólico La Castellana 


1PELC2 Conexión con T2LCA del Parque eólico La Castellana 


 


Las Flores (LF) 


BARRAS 


1LFA Barra A de 132 kV 


1LFB Barra B de 132 kV 


3LFA Barra A de 33 kV 


3LFB Barra B de 33 kV 


9LFA Barra A de 13,2 kV 


9LFB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LFSB1 Las Flores – Saladillo de 132 kV (76,2 km) 


1CCLF1 Cacharí – Las Flores de 132 kV (51,3 km) 


1LFRO1 Las Flores – Rosas de 132 kV (28,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/5/10 MVA) 


T2LF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/5/10 MVA) 


T1XLF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1LF Reactor de neutro de transformador 1 


RNT2LF Reactor de neutro de transformador 2 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA LAS FLORES 


9FLOR1 Alimentador 1 


9FLOR2 Alimentador 2 


9FLOR3 Alimentador 3 
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CONEXIONES EN 33 kV CON COOPERATIVA LAS FLORES 


3FLOR1 Alimentador a Las Flores 


Las Palmas (LS) 


BARRAS 


1LSA Barra A de 132 kV 


3LSA Barra A de 33 kV 


LÍNEAS 


1LSPJ1 Las Palmas – Protisa de 132 kV (4,4 km) 


1LSSH1 Las Palmas – San Pedro de 132 kV (67,3 km) 


1LSZA1 Las Palmas – Zárate de 132 kV (8,7 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XLS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTOR 


RLT1LS Reactancia limitadora de transformador 1 


CONEXIONES EN 132 kV  


1GELS1 Central Térmica Las Palmas (Araucaria Energy) 


CONEXIONES EN 33 kV CON COOPERATIVA ZÁRATE 


3LIMA1 Alimentador 1 a Lima 


3LIMA2 Alimentador 2 a Lima 


3PARQ1 Alimentador 1 a Parque Industrial 


3PARQ2 Alimentador 2 a Parque Industrial 


3QUIL1 Alimentador 1 a Cervecería Quilmes 


3QUIL2 Alimentador 2 a Cervecería Quilmes 


Las Toninas (LO) 


BARRAS 


1LOA Barra A de 132 kV 


3LOA Barra A de 33 kV  


9LOA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LOSE1 Las Toninas – San Clemente de 132 kV (14,6 km) 


1LOMJ1 Las Toninas – Mar de Ajó de 132 kV (29,57 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XLO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTOR 
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RNT1LO Reactor de neutro del transformador T1LO (13,2 kV) 


RLT1LO Reactancia limitadora del transformador T1LO (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA 


EN 33 kV 


3ALIM1 Alimentador a Santa Teresita 


3ALIM2 Alimentador a San Clemente 


EN 13,2 kV 


4 salidas. 


Lincoln (LI) 


BARRAS 


1LIA Barra A de 132 kV  


1LIB Barra B de 132 kV 


3LIA Barra A de 33 kV 


3LIB Barra B de 33 kV 


9LIA Barra A de 13,2 kV 


9LIB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BGLI1 Bragado – Lincoln de 132 kV (109,4 km) 


1IMLI1 IMSA – Lincoln de 132 kV (61,5 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2LI Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XLI Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1LI Reactor de neutro del transformador T1LI (13,2 kV) 


RNT2LI Reactor de neutro del transformador T2LI (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3PINT1 Alimentador a Pinto 


3AREN1 Alimentador a Arenaza 


3VEDI1 Alimentador a Vedia 


3LAPL1 Alimentador a Laplacette 


ALIMENTADORES EN 13,2 kV A LINCOLN 


9LINC1 Alimentador 1 


9LINC2 Alimentador 2 


9LINC3 Alimentador 3 


9LINC4 Alimentador 4 


9LINC5 Alimentador 5 
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9LINC6 Alimentador 6 


9GELI1 CT Lincoln 6 Generadores (ENARSA) 


9GELI2 CT Lincoln 7 Generadores (ENARSA) 


 


Loma Negra (LN) 


BARRA 


1LNA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1CVLN1 Calera Avellaneda – Loma Negra de 132 kV (5,3 km) 


1LNOL1 Loma Negra – Olavarría de 132 kV (51,51 km) 


CONEXIÓN CON LOMA NEGRA EN 132 kV 


1LNEG1 Barra de 132 kV de Loma Negra 


Luján (LJ) 


BARRAS 


1LJA Barra A de 132 kV 


1LJB Barra B de 132 kV 


6LJA Barra A de 66 kV 


6LJB Barra B de 66 kV 


3LJA Barra A de 33 kV 


3LJB Barra B de 33 kV 


9LJA Barra A de 13,2 kV 


9LJB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1LDLJ1 Luján Dos – Luján 1 de 132 kV (9,02 km) 


 


1LJ-MAL1 


Luján – Malvinas de 132 kV (16,5 km) 


1LJMD1 Luján – Mercedes de 132 kV (41,3 km) 


6AALJ1 San Antonio de Areco – Luján de 66 kV (49,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/30/40 MVA)  


T2LJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/30/40 MVA) 


T3LJ Autotransformador 3 (132/69 kV – 15/15 MVA) 


T4LJ Autotransformador 4 (132/69 kV – 15/15 MVA) 


T1XLJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XLJ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 
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RNT1LJ Reactor de neutro del transformador T1LJ (13,2 kV) 


RNT2LJ Reactor de neutro del transformador T2LJ (13,2 kV) 


RLT1LJ Reactor limitdor del transformador T1LJ (33 kV) 


RLT2LJ Reactor limitdor del transformador T2LJ (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 66 kV 


6LOBO1 Alimentador a Lobos 


EN 33 kV 


3CAPI1 Alimentador 1 a Capilla del Señor 


3GILE4 Alimentador 4 a San Andrés de Giles 


CONEXIONES CON COOPERATIVA LUJÁN 


EN 33 kV 


3LUJN2 Alimentador 2 


3FLAN5 Alimentador 5 a Flandria 


3BRAH3 Alimentador 3 a Brahma 


EN 13,2 kV 


9LUJN2 Alimentador 2 


9LUJN1 Alimentador 1 


9LUJN7 Alimentador 7 


9LUJN8 Alimentador 8 


9LUJN3 Alimentador 3 


9LUJN4 Alimentador 4 


9LUJN5 Alimentador 5 


9LUJN6 Alimentador 6 
 


Luján Dos (LD) 


BARRAS 


1LDA Barra A de 132 kV 


1LDB Barra B de 132 kV 


3LDA Barra A de 33 kV 


3LDB Barra B de 33 kV 


9LDA Barra A de 13,2 kV 


9LDB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LD-MAL1 Luján Dos - Malvinas de 132 kV (10,5 km) 


1LDLJ1 Luján Dos - Luján de 132 kV (9,02 km) 


TRANSFORMADORES 


T1LD Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 
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T2LD Transformador 2 (132/34.5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XLD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XLD Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


 


REACTOR 


RNT1LD Reactor de neutro del transformador T1LD (13,2 kV) 


RNT2LD Reactor de neutro del transformador T2LD (13,2 kV) 


RLT1LD Reactor limitador del transformador  T1LD (33 kV) 


RLT2LD Reactor limitador del transformador  T2LD (33 kV) 


CONEXIÓN EN 132 KV 


1GELD1 Central Térmica Luján Dos (Araucaria Energy) 


CONEXIONES CON COOPERATIVA LUJAN 


EN 33 kV 


3ALIM2 Alimentador 2 


3ALIM3 Alimentador 3 


3ALIM4 Alimentador 4 


3ALIM5 Alimentador 5 


3ALIM6 Alimentador 6 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


9ALIM1 Alimentador 


9ALIM2 Alimentador 


9ALIM3 Alimentador 


9ALIM4 Alimentador 


9ALIM5 Alimentador 


9ALIM6 Alimentador 


9ALIM7 Alimentador 


9ALIM8 Alimentador 


Mar de Ajó (MJ) 


BARRAS 


1MJA Barra A de 132 kV 


1MJB Barra B de 132 kV 


3MJA Barra A de 33 kV 


3MJB Barra B de 33 kV 


9MJA Barra A de 13,2 kV 


9MJB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1MJPM1 Mar de Ajó – Pinamar de 132 kV (46,4 km) 
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1LOMJ1 Las Toninas – Mar de Ajó de 132 kV (29,57 km) 


TRANSFORMADORES 


T1MJ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/30 MVA) 


T2MJ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/10/30 MVA) 


T3MJ Transformador 3 (132/13,8/13,2 kV – 44/44/15 MVA) 


T1XMJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1MJ Reactor de neutro del transformador T1MJ (13,2 kV)  


RNT2MJ Reactor de neutro del transformador T2MJ (13,2 kV) 


RLT1MJ Reactancia limitadora del transformador T1MJ (33 kV)  


RLT2MJ Reactancia limitadora del transformador T2MJ (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3MDGA1 Alimentador a General Madariaga 


3MTST1 Alimentador a Mar del Tuyú – Santa Teresita 


EN 13,2 kV 


9MAJO1 Alimentador 1 a Mar de Ajó 


9MAJO2 Alimentador 2 a Mar de Ajó 


9MAJO3 Alimentador 3 a Mar de Ajó 


9MAJO7 Alimentador 7 a Mar de Ajó 


CONEXIONES CON COOPERATIVA SAN BERNARDO 


EN 13,2 kV 


9SBER4 Alimentador 4 a San Bernardo 


9SBER5 Alimentador 5 a San Bernardo 


9SBER6 Alimentador 6 a San Bernardo 


9SBER8 Alimentador 8 a San Bernardo 


9SBER9 Alimentador 9 a San Bernardo 


CONEXIÓN EN 13,2 kV CON CENTRALES DE LA COSTA 


9CTMJ1 Salida a CT Mar de Ajó 


Mar del Plata (MP) 


BARRAS 


1MPA Barra A de 132 kV 


1MPB Barra B de 132 kV 
 


LÍNEAS 


1MPNE1 Mar del Plata – Necochea de 132 kV (129 km) 


1BLMP1 Balcarce – Mar del Plata de 132 kV (62,9 km) 


1MPMR1 Mar del Plata – Miramar de 132 kV (39,29 km) 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 71/107 


1MP-VIV1 Mar del Plata – Vivoratá 1 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV1) 


1MP-VIV2 Mar del Plata – Vivoratá 2 de 132 kV (37 km) (vinculada a 1VG-VIV2) 


CONEXIONES EN 132 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


1TRAN2 Transformador 2 


1TRAN1 Transformador 1 


1TRAN3 Transformador 3 


1JARA1 Alimentador a Jara 


1RDOS1 Ruta 2 


1SUR 1 Línea a ET SUR  de EDEA 


Mar del Tuyú (MU) 


LÍNEA 


Conexión en “T” con línea de 132 kV Las Toninas – Mar de Ajó (1LOMJ1) 


TRANSFORMADOR 


T1MU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 20/20/6,6 MVA) 


T1XMU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV)  


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3TESM1 Conexión en “T” con líneas de 33 kV a Santa Teresita y Mar de Ajó 


EN 13.2 kV 


9T1MU Conexión en 13,2 kV a barra III de ET Mar del Tuyu de EDEA 


 


Mercedes (MD) 


BARRAS 


1MDA Barra A de 132 kV 


1MDB Barra B de 132 kV 


3MDA Barra A de 33 kV 


3MDB Barra B de 33 kV 


9MDA Barra A de 13,2 kV 


9MDB Barra B de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1CIMD1 Chivilcoy – Mercedes de 132 kV (69,1 km) 


1LJMD1 Luján – Mercedes de 132 kV (41,3 km) 


TRANSFORMADORES 


T1MD  Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2MD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XMD Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTORES 


RNT1MD  Reactor de neutro del transformador T1MD (13,2 kV) 


RLT1MD  Reactancia limitadora del transformador T1MD (33 kV) 


RNT2MD  Reactor de neutro del transformador T2MD (13,2 kV) 


RLT2MD  Reactancia limitadora del transformador T2MD (33 kV) 


CAPACITORES 


K1MD Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 


K2MD Banco 2 de capacitores (3 MVAr) (Futuro) 


K3MD Banco 3 de capacitores (3 MVAr) 


K4MD Banco 4 de capacitores (1,5 MVAr) (Futuro) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 33 kV 


3EFEM1 Alimentador a EFEM 


3SUIP1 Alimentador a Suipacha 


3NAVA1 Alimentador a Navarro 


3GILES1 Alimentador a Giles 


EN 13,2 kV A MERCEDES 


9MERC1 Alimentador 1 


9MERC2 Alimentador 2 


9MERC3 Alimentador 3 


9MERC4 Alimentador 4 


9MERC5 Alimentador 5 


9MERC6 Alimentador 6 


9MERC7 Alimentador 7 


9MERC8 Alimentador 8 


Miramar (MR) 


BARRAS 


1MRA Barra A de 132 kV 


1MRB Barra B de 132 kV 


3MRA Barra A de 33 kV 


3MRB Barra B de 33 kV 


9MRA Barra A de 13,2 kV 


9MRB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1MRNE1 Miramar – Necochea de 132 kV (103,29 km) 


1MPMR1 Mar del Plata – Miramar de 132 kV (39,29 km) 


TRANSFORMADORES 
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T1MR Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2MR Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XMR Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTORES 


RLT1MR Reactor de limitadora del transformador T1MR (33 kV) 


RLT2MR Reactor de limitadora del transformador T2MR (33 kV) 


RNT1MR Reactor de neutro del transformador T1MR (13,2 kV) 


RNT2MR Reactor de neutro del transformador T2MR (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3MIRM1 Alimentador 1 a Miramar 


3OTAM5 Alimentador 5 a Otamendi 


EN 13,2 KV 


9MARQ8 Alimentador 8 a El Marquesado 


9CHAP7 Alimentador 7 a Chapadmalal 


9MIRM4 Alimentador 4 a Miramar 


9MIRM3 Alimentador 3 a Miramar 


9MIRM6 Alimentador 6 a Miramar 


9LIBE2 Alimentador 2 a Libertador 


9LIBE1 Alimentador 1 a Libertador 


9GTMR1 Unidad de Generación Movil UGEM Miramar (ENARSA) 


Monte (ME) 


BARRAS 


1MEA Barra A de 132 kV 


1MEB Barra B de 132 kV 


3MEA Barra A de 33 kV 


3MEB Barra B de 33 kV 


9MEA Barra A de 13,2 kV 


9MEB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BRA-ME1 Monte – Brandsen (64,8 km) 


1MERO1 Monte – Rosas de 132 kV (58,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1ME Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2ME Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XME Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 
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RNT1ME Reactor de neutro del transformador T1ME (33 kV)  


RNT2ME Reactor de neutro del transformador T2ME (33 kV) 


CONEXIÓN EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3LOBO1 Alimentador a Lobos 


 
 


CONEXIÓN EN 33 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3BELG1 Alimentador a Gral. Belgrano 


 


ALIMENTADORES EN 13,2 kV A MONTE (COOPERATIVA MONTE) 


9MNTE6 Alimentador 6 


9MNTE5 Alimentador 5 


9MNTE2 Alimentador 2 


9MNTE1 Alimentador 1 


9MNTE3 Alimentador 3 


Monte Hermoso (MH) 


BARRAS 


1MHA Barra A de 132 kV 


3MHA Barra A de 33 kV 


9MHA Barra A de 13,2 kV 


9MHB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BHO-MH1 Bajo Hondo – Monte Hermoso de 132 kV (62 km) 


1CGMH1 Coronel Dorrego – Monte Hermoso de 132 kV (35,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1MH Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XMH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1MH Reactor de neutro del transformador T1MH (13,2 kV)  


ALIMENTADORES 13.2 KV COOPERATIVA DE MONTE HERMOSO 


9ALIM1 Alimentador 1 


9ALIM2 Alimentador 2 


9ALIM3 Alimentador 3 


9ALIM4 Alimentador 4 


9MOHE1 Vínculo en 13,2 kV con ET Monte Hermoso de EDES  


ALIMENTADORES 33 KV  


3ALIM1 Alimentador 1 
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Necochea (NE) 


BARRAS 


1NEA Barra A de 132 kV 


1NEB Barra B de 132 kV 


3NEA Barra A de 33 kV 


3NEB Barra B de 33 kV 


9NEA Barra A de 13,2 kV 


9NEB Barra B de 13,2 kV 


9NEC Barra C de 13,2 kV 


9NED Barra D de 13,2 kV 


9NEE Barra E de 13,2 kV 


LÍNEAS 
 


1MRNE1 Miramar – Necochea de 132 kV (103,29 km) 


1NETD1 Necochea – Tandil de 132 kV (149,2 km) 


1GCNE1 Gonzáles Chaves – Necochea de 132 kV (138,86 km) 


1MPNE1 Mar del Plata – Necochea de 132 kV (129 km) 


TRANSFORMADORES 


T1NE Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2NE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T3NE Transformador 3 (132/34,2/14,2 kV – 15/5/15 MVA) 


T1XNE Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Centrales de la Costa) 


T2XNE Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Centrales de la Costa) 


T3XNE Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1NE Reactor de neutro del transformador T1NE (13,2 kV) 


RNT2NE Reactor de neutro del transformador T2NE (13,2 kV) 


RNT3NE Reactor de neutro del transformador T3NE (13,2 kV) 


RLT1NE Reactancia limitadora del transformador T1NE (33 kV) 


RLT2NE Reactancia limitadora del transformador T2NE (33 kV) 


SALIDAS EN 132 kV A CENTRALES DE LA COSTA 


1GENE1 Transformador de máquina 1 de Central Necochea 


1GENE2 Transformador de máquina 2 de Central Necochea 


1GENE3 Transformador de máquina 3 de Central Necochea 


1GENE4 Transformador de máquina 4 de Central Necochea 


CONEXIONES  EN 33  kV A VIENTOS DE NECOCHEA S.A. 


3VINE1 Conexión 1 con Parque eólico Vientos de Necochea I 


3VINE2 Conexión 2 con Parque eólico Vientos de Necochea I 


CONEXIONES EN 13,2 kV 
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9NEC01 Alimentador 1 a Cooperativa Necochea 


9NEC02 Alimentador 2 a Cooperativa Necochea 


9NEC03 Alimentador 3 a Cooperativa Necochea 


9NEC04 Alimentador 4 a Cooperativa Necochea 


9SANS1 Transformador de Servicios Generales Ansaldo (Centrales de la Costa) 


9NEC06 Alimentador 6 a Cooperativa Necochea 


9NEC07 Alimentador 7 a Cooperativa Necochea 


9NEC08 Alimentador 8 a Cooperativa Necochea 


9NEC09 Alimentador 9 a Cooperativa Necochea 


9NEC10 Alimentador 10 a Cooperativa Necochea 


9SAEG1 Transformador de Servicios Generales AEG (Centrales de la Costa) 


Newton (NW) 


BARRAS 


1NWA Barra A de 132 kV (Futura) 


1NWB Barra B de 132 kV (Futura) 


 


LÍNEA 


1NWRO1 Newton – Rosas de 132 kV (11 km) 


TRANSFORMADORES 


T1NW Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) (YPF) 


T2NW Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 


CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 


1T1NW Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 


1T2NW Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 


 


 


 


Norte Dos (ND) 


BARRAS 


1NDA Barra A de 132 kV 


1NDB Barra B de 132 kV 


3NDA Barra A de 33 kV 


3NDB Barra B de 33 kV 


9NDA Barra A de 13,2 kV 


9NDB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BBND1 Bahía Blanca – Norte Dos de 132 kV (19 km) 







    
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA RED 


INGENIERÍA DE OPERACIÓN 
 


 


ANEXO 1 DE OS Nº 02: CÓDIGOS Y CARACTERÍSTICAS DE EQUIPOS QUE CONFORMAN LA RED DE TRANSBA 


Confeccionó: Ingeniería de Operación 15 de enero, 2020 


Pág. 77/107 


1CHND1 Chañares – Norte Dos (15.7 km) 


TRANSFORMADORES 


T1ND Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T2ND Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 45/30/45 MVA) 


T1XND Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RLT1ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores T1ND (33 kV) 


RLT2ND Reactor limitador de corriente homopolar de transformadores T2ND (33 kV) 


RNT1ND Reactor de neutro de transformador 1 (13,2 kV) 


RNT2ND Reactor de neutro de transformador 2 (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


EN 33 kV 


3NO319 Alimentador 319 a Norte I 


3B 310 Alimentador 310 a ET “B” 


3B 309 Alimentador 309 a ET “B” 


3NO320 Alimentador 320 a Norte I - Norte III 


 


EN 13,2 kV 


9CPAR1 Alimentador a Cámara Paraguay 


9CLAP1 Alimentador a Cámara Laprida 


9CRIV1 Alimentador a Cámara Rivadavia 


9CCOL1 Alimentador a Cámara Colón 


9CMAY1 Alimentador a Cámara 25 de Mayo 


Nueve de Julio (NJ) 


BARRAS 


6NJA Barra A de 66 kV 


9NJA Barra A de 13,2 kV 


9NJB Barra B de 13,2 kV  


LÍNEAS 


6BGNJ1 Bragado – Nueve de Julio de 66 kV (60,94 km) 


6CJNJ1 Carlos Casares – Nueve de Julio de 66 kV (46,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1NJ Transformador 1 (66/13,8 kV – 10/10 MVA) 


T2NJ Transformador 2 (66/13,8 kV – 10/10 MVA) 


T1XNJ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


CAPACITORES 


K1NJ Banco 1 de capacitores (1,5 MVAr) 
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K2NJ Banco 2 de capacitores (1,5 MVAr) 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9FREN7 Alimentador 7 a French 


CON COOPERATIVA MARIANO MORENO 


9JULI3 Alimentador 3 a Nueve de Julio 


9JULI4 Alimentador 4 a Nueve de Julio 


9DUDI5 Alimentador 5 a Dudignac 


9JULI6 Alimentador 6 a Nueve de Julio 


9JULI8 Alimentador 8 a Nueve de Julio 


Olavarría (OL) 


BARRAS 


5OLC Barra C de 500 kV 


5OLD Barra D de 500 kV 


1OLA Barra A de 132 kV 


1OLB Barra B de 132 kV 


9OLA Barra A de 13,2 kV 


9OLB Barra B de 13,2 kV 


TRANSFORMADORES 


T1OL Autotransformador 1 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 


T2OL Autotransformador 2 (500/138/13,2 kV – 300/300/70 MVA) 


T3OL Transformador 3 (500/138/13,8 kV – 300/300/65 MVA) (reserva) 


T1XOL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XOL Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTORES 


RNT1OL Reactor de neutro del autotransformador T1OL (13,2 kV) 


RNT2OL Reactor de neutro del autotransformador T2OL (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 500 kV CON TRANSENER 


5OLAV1 Con equipos de acoplamiento de barra 5OLC a barra 5OLA 


5OLAV2 Con equipos de acoplamiento de barra 5OLD a barra 5OLB 


CONEXIONES EN 132 kV CON LÍNEAS 


1HEND1 Línea Henderson – Olavarría (1HEOL1) (139,9 km) 


1TDIL1 Línea Olavarría – Tandil (1OLTD1) (133,2 km) 


1LAPA1 Línea La Pampita – Olavarría (1LTOL1) (27,5 km) 


1BARK1 Línea Barker Dos– Olavarría (1BKD-OL1) (125,9 km) 


1CHIL1 Línea Chillar – Olavarría (1CLOL1) (73,43 km) 


1LNEG1 Línea Loma Negra – Olavarría (1LNOL1) (51,51 km) 
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1AZUL1 Línea Azul – Olavarría (1AZOL1) (51,4 km) 


1OLAV1 Línea Olavarría 132 kV – Olavarría (1OAOL1) (35,59 km) 


ALIMENTADOR EN 13,2 kV A TRANSENER 


Olavarría 132 kV (OA) 


BARRAS 


1OAA Barra A de 132 kV 


1OAB Barra B de 132 kV 


3OAA Barra A de 33 kV 


3OAB Barra B de 33 kV 


LÍNEAS 


1CVOA1 Calera Avellaneda – Olavarría 132 kV, de 132 kV (6,3 km) 


1OAOL1 Olavarría 132 kV – Olavarría, de 132 kV (35,59 km) 


TRANSFORMADORES 


T1OA Transformador 1 (132/35,2/13,9 kV – 30/30/15 MVA) 


T2OA Transformador 2 (132/35,2/13,9 kV – 30/30/15 MVA) 


T3OA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/15 MVA) 


T1XOA Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XOA Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RLT1OA Reactancia limitadora del transformador T1OA (33 kV) 


RLT2OA Reactancia limitadora del transformador T2OA (33 kV) 


RLT3OA Reactancia limitadora del transformador T3OA (33 kV) 


 


CONEXIÓN EN 132 KV CON GENNEIA 


1CTOA1 Alimentador 1 a CT Olavarría 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3AZUL5 Alimentador 5 a Azul 


3AZUL6 Alimentador 6 a Azul 


CON COOPERATIVA OLAVARRÍA 


3OLA01 Alimentador 1 


3OLA03 Alimentador 3 


3OLA04 Alimentador 4 


3OLA10 Alimentador 10 


3OLA11 Alimentador 11 


3OLA12 Alimentador 12 


3SBAY7 Alimentador 7 a Sierras Bayas 


3SBAY8 Alimentador 8 a Sierras Bayas 
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Papel Prensa (PS) 


BARRAS 


1PSA Barra A de 132 kV 


1PSB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1PSSH1 Papel Prensa – San Pedro de 132 kV (10,9 km) 


1BDPS1 Baradero – Papel Prensa de 132 kV (24 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PS Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/5 MVA) 


T1XPS Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTOR 


RLT1PS Reactancia limitadora del transformador T1PS (33 kV) 


CONEXIONES EN 132 kV CON PAPEL PRENSA 


1PPRE1 Alimentador 1 


1PPRE2 Alimentador 2 


CONEXIÓN EN 33 kV CON COOPERATIVA SAN PEDRO 


3SPED1 Alimentador 1 a Cooperativa San Pedro 


Patagones (PK) 


BARRAS 


1PKA Barra A de 132 kV 


1PKB Barra B de 132 kV 


9PKA Barra A de 13,2 kV 


9PKB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1PK-VIL1 Patagones - Villalonga de 132 kV (93,8 km) 


1PKVE1 Patagones – Viedma de 132 kV (2,7 km hasta el límite de propiedad) 


TRANSFORMADORES 


T1PK Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2PK Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XPK Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1PK Reactor de neutro del transformador T1PK (13,2 kV) 


RNT2PK Reactor de neutro del transformador T2PK (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


9CARR1 Alimentador 1 a Carrizal 
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9PATA3 Alimentador 3 a Patagones 


9PATA4 Alimentador 4 a Patagones 


9SBLA5 Alimentador 5 a Cagliero – Coop. San Blas 


Pedro Luro (PL) 


BARRAS 


1PLA Barra A de 132 kV 


1PLB Barra B de 132 kV 


3PLA Barra A de 33 kV 


3PLB Barra B de 33 kV 


9PLA Barra A de 13,2 kV 


9PLB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BBPL1 Bahía Blanca – Pedro Luro de 132 kV (141 km) 


1PL-VIL1 Pedro Luro - Villalonga de 132 kV (56,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PL Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XPL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


R1B3PL Reactor 1 de barras 3PLA/3PLB (33 kV) 


RNT1PL Reactor de neutro del transformador T1PL (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3BURA1 Alimentador a Cooperativa Buratovich 


3VILL1 Alimentador a Villalonga 


 
 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDES 


9LURO1 Alimentador 1 a Pedro Luro 


9LURO2 Alimentador 2 a Pedro Luro 


Pehuajó (PH) 


BARRAS 


1PHA Barra A de 132 kV  


6PHA Barra A de 66 kV 


9PHA Barra A de 13,2 kV 


9PHB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1GVI-PH1 General Villegas – Pehuajó de 132 kV (futura) 


1LIPH1 Lincoln – Pehuajó de 132 kV (futura) 


1HEPH1 Henderson – Pehuajó de 132 kV (69,4 km)  
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6CJPH1 Carlos Casares – Pehuajó de 66 kV (53,1 km) 


6PHTL1 Pehuajó – Trenque Lauquen de 66 kV (80,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PH Transformador 1 (66/13,8 kV – 5/5 MVA) 


T3PH Transformador 3 (70/13,2 kV – 16/16 MVA) 


T4PH Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA)  


T5PH Transformador 5 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA)  


T6PH Transformador 6 (132/33/13,2 kV – 15/10/15 MVA)  


T1XPH Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XPH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT3PH Reactor de neutro del transformador T3PH (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


ALIMENTADORES A COOPERATIVA PEHUAJÓ 


9PEUA1 Alimentador 1 


9PEUA2 Alimentador 2 


9PEUA3 Alimentador 3 


9PEUA4 Alimentador 4 


9PEUA5 Alimentador 5 


Pergamino (PO) 


BARRAS 


1POA Barra A de 132 kV 


1POB Barra B de 132 kV 


6POA Barra A de 66 kV 


3POA Barra A de 33 kV 


3POB Barra B de 33 kV 


9POA Barra A de 13,2 kV 


9POB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1PO-SNO1 Pergamino – San Nicolás Oeste, de 132 kV (55,6 km) 


1PORA1 Pergamino – Ramallo de 132 kV (66.8 km) 


1CNPO1 Colón – Pergamino de 132 kV (52,7 km) 


1PORF1 Pergamino – Rojas de 132 kV (36 km) 


6ASPO1 Arrecifes – Pergamino de 66 kV (43,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2PO Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/10/30 MVA) 


T3PO Transformador 3 (132/70,8/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) 
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T4PO Transformador 4 (132/70,8/13,2 kV – 10/10/3,3 MVA) 


T5PO Autotransformador 5 (132/69 kV – 15/15 MVA) 


T6PO Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XPO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1PO Reactor de neutro del transformador T1PO (13,2 kV) 


RLT1PO Reactancia limitadora del transformador T1PO (33 kV) 


RNT2PO Reactor de neutro del transformador T2PO (13,2 kV) 


RLT2PO Reactancia limitadora del transformador T2PO (33 kV) 


RNT6PO Reactor de neutro del transformador T6PO (13,2 kV) 


RLT6PO Reactancia limitadora del transformador T6PO (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON COOPERATIVA PERGAMINO 


3PARQ1 Alimentador a Parque Industrial 


3UCRE1 Alimentador 1 a Ucre 


3ROJA1 Alimentador a Rojas 


3UCRE2 Alimentador 2 a Ucre 


CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3CONE1 Alimentador a Conesa 


3ALFO1 Alimentador a Alfonso 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA PERGAMINO 


9PERG9 Alimentador 7 


9PERG2 Alimentador 2 


9PERG3 Alimentador 3 


9PERG4 Alimentador 4 


9PERG5 Alimentador 5 


9PERG6 Alimentador 8 


9PERG7 Alimentador 9 


9PERG8 Alimentador 10 


Petroquímica (PQ) 


BARRAS 


1PQA Barra A de 132 kV 


1PQB Barra B de 132 kV 


3PQA Barra A de 33 kV 


3PQB Barra B de 33 kV 


9PQA Barra A de 13,2 kV 


9PQB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 
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1CHPQ1 Chañares – Petroquímica de 132 kV (15.7 km) 


1PQPR1 Petroquímica – Profértil de 132 kV (1,8 km) 


1BBPQ1 Bahía Blanca – Petroquímica 1 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPQ3 Bahía Blanca – Petroquímica 3 de 132 kV (29,8 km) 


1BBPQ2 Bahía Blanca – Petroquímica 2 de 132 kV (29,8 km) 


1BUPQ1 Bahía Blanca Urbana – Petroquímica de 132 kV (3,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PQ Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2PQ Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 40/31,5/12,5 MVA) 


T3PQ Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 40/31,5/12,5 MVA) 


T1XPQ Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XPQ Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1PQ Reactor de neutro del transformador T1PQ (13,2 kV) 


RLT1PQ Reactor de limitadora del transformador T1PQ (33 kV) 


RNT2PQ Reactor de neutro del transformador T2PQ (13,2 kV) 


RLT2PQ Reactancia limitadora del transformador T2PQ (33 kV) 


RNT3PQ Reactor de neutro del transformador T3PQ (13,2 kV) 


RLT3PQ Reactancia limitadora del transformador T3PQ (33 kV) 


CONEXIONES EN 132 kV CON PBB POLISUR E INDUPA PLANTA CLORO-SODA 


1POLI1 Alimentador 1 a PBB Polisur (2,1 km) 


1POLI2 Alimentador 2 a PBB Polisur (2,1 km) 


1CLSO1 Alimentador 1 a Indupa Planta Cloro Soda (0,4 km) (Solalban) 


1CLSO2 Alimentador 2 a Indupa Planta Cloro Soda (0,4 km) (Solalban) 


 
 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


EN 33 kV 


3GSUR1 Alimentador a Gas del Sur 


3CDMM1 Alimentador a Centro de Distribución Muelle Multipropósito 


3EG3 1 Alimentador a EG3 


EN 13,2 kV 


9EG3 1 Alimentador a EG3 


9PIQ17 Alimentador a Piquete 17 


9PIQ18 Alimentador a Piquete 18 


OTRAS CONEXIONES 


EN 33 kV 


3INCV2 Alimentador 2 a Indupa Planta Cloro Vinilo 


3INCV1 Alimentador 1 a Indupa Planta Cloro Vinilo 


3CARG1 Alimentador a Cargill 
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3MEGA1 Alimentador 1 a MEGA S.A. 


3MEGA2 Alimentador 2 a MEGA S.A. 


EN 13,2 kV 


9AIRL1 Alimentador 1 a Air Liquide 


9POLI1 Alimentador 1 a PBB Polisur 


9POLI2 Alimentador 2 a PBB Polisur 


9IPVC1 Alimentador 1 a Indupa Planta PVC 


9IPVC2 Alimentador 2 a Indupa Planta PVC 


 


 


Pigüé (PF) 


BARRAS 


1PFA Barra A de 132 kV 


1PFB Barra B de 132 kV 


3PFA Barra A de 33 kV 


3PFB Barra B de 33 kV 


9PFA Barra A de 13,2 kV 


9PFB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1PF-PUA1 Pigüé – Puán de 132 kV (37,9  km) 


1PFTO1 Pigüé – Tornquist de 132 kV (55 km) 


1CZPF1 Coronel Suárez – Pigüé de 132 kV (47,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2PF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XPF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
 


REACTORES 


RNT1PF Reactor de neutro del transformador T1PF (13,2 kV) 


RNT2PF Reactor de neutro del transformador T2PF (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


EN 66 kV 


6TORN1 Alimentador a Tornquist 


EN 33 kV 


3PUAN1 Alimentador a Puán 


3ESPA1 Alimentador a Espartillar 


3ACOR1 Alimentador a Arroyo Corto 


EN 13,2 kV 
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9SAAV3 Alimentador 1 a Saavedra 


9GOYE4 Alimentador 1 a Cooperativa Goyena 


CONEXIONES CON COOPERATIVA PIGÜÉ 


9PIGU2 Alimentador 2 a Pigüé 


9PIGU1 Alimentador 1 a Pigüé 


Pinamar (PM) 


BARRAS 


1PMA Barra A de 132 kV 


1PMB Barra B de 132 kV 


9PMA Barra A de 13,2 kV 


9PMB Barra B de 13,2 kV 


9PMC Barra C de 13,2 kV 


9PMD Barra D de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1PMVA1 Pinamar – Valeria del Mar de 132 kV (7,1 km) 


1MJPM1 Mar de Ajó – Pinamar de 132 kV (46,4 km) 


TRANSFORMADORES 


TIPM Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2PM Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XPM Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNTIPM Reactor de neutro del transformador T1PM (13,2 kV) 


RNT2PM Reactor de neutro del transformador T2PM (13,2 kV) 
 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


9PINA1 Alimentador 1 a Pinamar 


9PINA2 Alimentador 2 a Pinamar 


9PINA3 Alimentador 3 a Pinamar 


9PINA4 Alimentador 4 a Pinamar 


9PINA5 Alimentador 5 a Pinamar 


9PINA6 Alimentador 6 a Pinamar 


 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON GENNEIA 


9CTPM1 Alimentador 1 a CT Pinamar (TG07 y TG08) 


9CTPM2 Alimentador 2 a CT Pinamar (TG09 y TG10) 
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Praxair (PX) 


LÍNEAS 


1CAPX1 Campana – Praxair de 132 kV (6,1 km) 


1CMPX1 Campana 132 kV – Praxair de 132 kV (1,1 km) 


CONEXIÓN EN 132 kV 


1PRAX1 Transformador T1PX 


Profértil (PR) 


BARRA 


1PRA Barra A de 132 kV 


LÍNEA 


1PQPR1 Petroquímica – Profértil de 132 kV (1,8 km) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON PROFÉRTIL 


1PROF1 Alimentador a Profértil 


Protisa (PJ) 


BARRAS 


1PJA Barra A de 132 kV 


1PJB Barra B de 132 kV (Futura) 


9PJA Barra A de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1EAPJ1 Eastman – Protisa de 132 kV (1 km) 


1LSPJ1 Las Palmas - Protisa de 132 kV (4,4 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PJ Transformador 1 (132/13,8/6.9 kV – 30/30/10 MVA) 


T2PJ Transformador 2 (Futuro) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON PROTISA 


1T1PJ1 Transformador T1PJ 


 


Puán (PUA) 


BARRAS 


1PUAA Barra A de 132 kV 


1PUAB Barra B de 132 kV 


3PUAA Barra A de 33 kV 


3PUAB Barra B de 33 kV 
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LÍNEAS 


1GT-PUA1 Guatraché - Puán de 132 kV (64,1 km) 


1PF-PUA1 Pigüé – Puán de 132 kV (37,9  km) 


TRANSFORMADORES 


T1PUA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2PUA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XPUA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XPUA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RLT1PUA Reactancia limitadora del transformador 1 de Puán (33 kV) 


RLT2PUA Reactancia limitadora del transformador 2 de Puán (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3PUAN1 Alimentador 1 a Puán 


3DARR1 Alimentador 2 a Darregueira 
 


Punta Alta (PV) 


BARRAS 


1PVA Barra A de 132 kV 


1PVB Barra B de 132 kV 


3PVA Barra A de 33 kV 


3PVB Barra B de 33 kV 


9PVA Barra A de 13,2 kV 


9PVB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LPPV1 CT Luis Piedra Buena 132 kV – Punta Alta de 132 kV (25 km) 


1BBPV1 Bahía Blanca – Punta Alta de 132 kV (24,1 km) 


1CRPV1 Coronel Rosales – Punta Alta de 132 kV (4,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1PV Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 20/20/6,6 MVA) 


T2PV Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XPV Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RLT2PV Reactancia limitadora del transformador 2 de Punta Alta (33 kV) 


RNT1PV Reactor de neutro del transformador T1PV (13,2 kV) 


RNT2PV Reactor de neutro del transformador T2PV (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL SUR) 


3GRUM1 Alimentador 1 a Grumbein 


3GRUM2 Alimentador 2 a Grumbein 
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3PUAL3 Alimentador 3 


3BNPB4 Alimentador 4 a Base Naval P. Belgrano 


3PUAL5 Alimentador 5 


3BNPB6 Alimentador 6 a Base Naval P. Belgrano 
 


CONEXIONES CON COOPERATIVA PUNTA ALTA 


EN 33 kV 


3PECO1 Alimentador a Pehuen-Co 


EN 13,2 kV 


9PUAL5 Alimentador 5 


 


 


 


Quequén (QU) 


BARRAS 


3QUA Barra A de 33 kV 


9QUA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEA 


Conexión en “T” con línea 1MPNE1, Mar del Plata – Necochea de 132 kV 


TRANSFORMADORES 


T1QU Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XQU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1QU Reactor de neutro del transformador T1QU (13,2 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3LOBE2 Alimentador 2 a Lobería 


3LDUL1 Alimentador 1 a La Dulce 


EN 13,2 kV 


9CA1 2 Bancos de Capacitores 1 y 2 (fuera de servicio) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA NECOCHEA 


9NECO1 Alimentador 1 


9NECO2 Alimentador 2 


9NECO3 Alimentador 3 


Ramallo Industrial (RN) 


BARRAS 


1RNA Barra A de 132 kV 


1RNB Barra B de 132 kV (Futura) 
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3RNA Barra A de 33 kV 


 


LÍNEAS 


1RNSH1 Ramallo Industrial – San Pedro de 132 kV (58 km) 


1RARN1 Ramallo - Ramallo Industrial de 132 kV (17,65 km) 
 


TRANSFORMADORES 


T1RN Transformador 1 (132/34.5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T2RN Transformador 2 (Futuro) 


T1XRN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTOR 


RLT1RN Reactancia limitadora del transformador T1RN (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


3BUNG1 Alimentador 1 a Bunge 


3RAMA1 Alimentador 1 a Coospral 


3FIPL2 Alimentador 2 a Coospral 


Rauch (RU) 


BARRAS 


1RUA Barra A de 132 kV (Futura) 


1RUB Barra B de 132 kV (Futura) 


LÍNEA 


1CCRU1 Cacharí – Rauch de 132 kV (19,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1RU Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) (YPF) 


T2RU Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) (YPF) 


CONEXIONES EN 132 kV CON YPF 


1T1RU Transformador 1 (132/6,6 kV – 8 MVA) 


1T2RU Transformador 2 (132/6,6 kV) (Futuro) 


Rojas (RF) 


BARRAS 


1RFA Barra A de 132 kV 


1RFB Barra B de 132 kV 


3RFA Barra A de 33 kV 


3RFB Barra B de 33 kV 


9RFA Barra A de 13,2 kV 


9RFB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 
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1PORF1 Pergamino – Rojas de 132 kV (36 km) 


1JURF1 Junín – Rojas de 132 kV (47,7 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1RF Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2RF Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XRF Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1RF Reactor de neutro del transformador T1RF (13,2 kV) 


RNT2RF Reactor de neutro del transformador T2RF (13,2 kV) 


RLT2RF Reactancia limitadora del transformador T2RF (33 kV) 


  


CONEXIONES EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3COLO1 Alimentador 1 a Cooperativa Colón 


3PERG2 Alimentador 2 a Cooperativa Pergamino 


CONEXIONES EN 33 CON COOPERATIVA ROJAS 


3ROJA3 Alimentador 9 a Cooperativa Rojas 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON COOPERATIVA ROJAS 


9ROJA1 Alimentador 1 


9ROJA2 Alimentador 2 


9ROJA3 Alimentador 3 


9ROJA4 Alimentador 4 


9ROJA5 Alimentador 5 


Rosas (RO) 


BARRA 


1ROA Barra A de 132 kV 


LÍNEAS 


1LFRO1 Las Flores – Rosas de 132 kV (28,4 km) 


1NWRO1 Newton – Rosas de 132 kV (11 km) 


1MERO1 Monte – Rosas de 132 kV (58,4 km) 


Saladillo (SB) 


BARRAS 


1SBA Barra A de 132 kV 


1SBB Barra B de 132 kV 


3SBA Barra A de 33 kV 


3SBB Barra B de 33 kV 


9SBA Barra A de 13,2 kV 
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9SBB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1BGSB1 Bragado – Saladillo de 132 kV (83,8 km) 


1LFSB1 Las Flores – Saladillo de 132 kV (76,3 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1SB Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2SB Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XSB Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1SB Reactor de neutro del transformador T1SB (13,2 kV) 


RNT2SB Reactor de neutro del transformador T2SB (13,2 kV) 


RLT1SB Reactancia limitadora del transformador T1SB (33 kV) 


RLT2SB Reactancia limitadora del transformador T2SB (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 KV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3ALVE1 Alimentador a Gral. Alvear 


CONEXIONES EN 33 KV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3MAYO1 Alimentador a 25 de Mayo 


3ROPE1 Alimentador a Roque Pérez 


ALIMENTADORES A COOPERATIVA SALADILLO 


EN 13,2 kV 


9SALA2 Alimentador 2 


9SALA3 Alimentador 3 


9SALA4 Alimentador 4 


9SALA6 Alimentador 6 


Salto (SA) 


BARRAS 


1SAA Barra A de 132 kV 


3SAA Barra A de 33 kV 


3SAB Barra B de 33 kV 


9SAA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEA 


1CDSA1 Chacabuco Industrial – Salto de 132 kV (48,6km) 


TRANSFORMADORES 


T1SA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2SA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XSA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 
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REACTOR 


RNT1SA Reactor de neutro del transformador T1SA (13,2 kV) 


RNT2SA Reactor de neutro del transformador T2SA (13,2 kV) 


RLT1SA Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T1SA (33 kV) 


RLT2SA Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T2SA (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


3ALIM1 Alimentador 1 Reserva 


3ARRE2 Alimentador 2 a Arrecifes EDEN 


3INDA3 Alimentador 3 Reserva 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


9SALT6 Alimentador 6 a Cooperativa de Salto 


9SALT5 Alimentador 5 a Cooperativa de Salto 


9SALT4 Alimentador 4 a Cooperativa de Salto 


9SALT3 Alimentador 3 a Cooperativa de Salto 


9SALT2 Alimentador 2 a Cooperativa de Salto 


9SALT1 Alimentador 1 a Cooperativa de Salto 


9SALT7 Alimentador 7 a Cooperativa de Salto 


9SALT8 Alimentador 8 a Cooperativa de Salto 


CONEXIONES EN 132 kV 


1GESA1 CT Salto II (SoEnergy) 
 


 


San Antonio de Areco (AA) 


BARRAS 


1AAA Barra A de 132 kV (Futura) 


1AAB Barra B de 132 kV 


6AAA Barra A de 66 kV 


3AAA Barra A de 33 kV 


9AAA Barra A de 13,2 kV 


9AAB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1AATE1 San Antonio de Areco – Derivación en “T” en línea 1CAVL1 de 132 kV (18,4 km) 


6AACT1 San Antonio de Areco – Capitán Sarmiento de 66 kV (31,5 km) 


6AALJ1 San Antonio de Areco – Luján de 66 kV (49,8 km) 


TRANSFORMADORES 


T1AA Transformador 1 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA)  


T2AA Transformador 2 (66/13,8/6,6 kV – 5/5/1,66 MVA)  


T3AA Autotransformador 3 (132/69 kV – 15/15 MVA)  


T4AA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA)  
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T1XAA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT4AA Reactor de neutro del transformador T4AA 


CONEXIÓN EN 33 kV CON COOPERATIVA SAN ANTONIO DE ARECO 


3AREC1 Alimentador 1  


CONEXIONES EN 13,2 kV 


CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9VLIA6 Alimentador 6 a Villa Lía 


A SAN ANTONIO DE ARECO (COOPERATIVA SAN ANTONIO DE ARECO) 


9AREC7 Alimentador 7 


9AREC5 Alimentador 5 


9AREC4 Alimentador 4 


9AREC3 Alimentador 3 


9AREC2 Alimentador 2 


San Clemente (SE) 


BARRAS 


1SEA Barra A de 132 kV 


1SEB Barra B de 132 kV  


3SEA Barra A de 33 kV 


9SEA Barra A de 13,2 kV 


9SEB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1DOSE1 Dolores – San Clemente de 132 kV (102,6 km) 


1LOSE1 Las Toninas – San Clemente de 132 kV (14,6 km) 


TRANSFORMADORES 


T1SE Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2SE Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T3XSE Transformador 3 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RNT1SE Reactor de neutro del transformador T1SE (13,2 kV) 


RNT2SE Reactor de neutro del transformador T2SE (13,2 kV) 


RLT1SE Reactancia limitadora del transformador T1SE (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


EN 33 kV 


3STER1 Alimentador a Las Toninas 


EN 13,2 kV 


9GESE1  
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9SCLE1 Alimentador 1 a San Clemente 


9SCLE2 Alimentador 2 a San Clemente 


9MMAR3 Alimentador 3 a Mundo Marino 


9LAVA4 Alimentador 4 a Lavalle 


9GESE2 Alimentador 5 a Termas Marinas 


 


San Nicolás 132 kV (SN) 


BARRAS 


1SNA Barra A de 132 kV 


1SNB Barra B de 132 kV 


1SNC Barra C de 132 kV 


1SND Barra D de 132 kV 


3SNA Barra A de 33 kV 


3SNB Barra B de 33 kV 


9SNA Barra A de 13,2 kV 


9SNB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LAI-SN1 San Nicolás 132 kV-Laminados Industriales(14,7 km hasta el límite de propiedad) 


1GLSN1 General Lagos – San Nicolás 132 kV (13,6 km hasta el límite de propiedad) 


1NUSN1 San Nicolás Urbana – San Nicolás 132 kV, de 132 kV (6,5 km) 


1PO-SNO1 Pergamino – San Nicolás Oeste, de 132 kV (55,6 km) 


1SID-SN1 Siderar - San Nicolás 132 kV, de 132 kV (1.31 km) 


TRANSFORMADORES 


T6SN Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T7SN Transformador 7 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XSN Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


REACTORES 


RLT6SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T6SN (33 kV) 


RLT7SN Reactor limitador de corriente homopolar del transformador T7SN (33 kV) 


CONEXIONES 


EN 132 kV 


1GESN1 Generador 1 de Central Térmica San Nicolás 


1GESN2 Generador 2 de Central Térmica San Nicolás 


1GESN3 Generador 3 de Central Térmica San Nicolás 


1GESN4 Generador 4 de Central Térmica San Nicolás 


1T8SN1 Transformador 8 de AES 


1RAMA1 Salida a Ramallo (Transener) 


1AESP1 Alimentador a AES Paraná 
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- Reserva 


- Reserva 


EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3BONE1 Alimentador 1 a Bonelli 


3EMIL2 Alimentador 2 a La Emilia 


3RYCS3 Alimentador 3 a RYCSA 


3ELEV4 Alimentador 4 a Elevadores 


3OXIG5 Alimentador 5 a La Oxígena 2 


3OXIG6 Alimentador 6 a La Oxígena 1 


3RAMA7 Alimentador 7 a Ramallo 


EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9ALIM8 Alimentador 8  


9ALIM7 Alimentador 23  


9ALIM6 Alimentador 22 


9ALIM5 Alimentador 21 a Cable 11 


9ALIM4 Alimentador 20 a CONESA 


San Nicolás Oeste (SNO) 


BARRAS 


1SNOA Barra A de 132 kV 


1SNOB Barra B de 132 kV 


 


LÍNEAS 


1SN-SNO1 San Nicolás Oeste – San Nicolás 132 kV (15,7 km) 


1PO-SNO1 San Nicolás Oeste – Pergamino de 132 kV (55,6 km)  


TRANSFORMADORES 


T1XSNO  


CONEXIONES EN 132 kV CON CT ROJO 


1G1RO1 Alimentador 1 a Generador 1 


1G2RO1 Alimentador 1 a Generador 2 


1G3RO1 Alimentador 1 a Generador 3 


1G4RO1 Alimentador 1 a Generador 4 


1G5RO1 Alimentador 1 a Generador 5 


San Nicolás Urbana (NU) 


BARRAS 


1NUA Barra A de 132 kV 


1NUB Barra B de 132 kV 


9NUA Barra A de 13,2 kV 
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9NUB Barra B de 13,2 kV 


 


LÍNEAS 


1NUSN1 San Nicolás Urbana – San Nicolás 132 kV, de 132 kV (6,5 km) 


1NURA1 San Nicolás Urbana – Ramallo de 132 kV (12,86 km)  


 


TRANSFORMADORES 


T1NU Transformador 1 (132/13,8/13,2 kV – 44/44/15 MVA) 


T2NU Transformador 2 (132/13,8/13,2 kV – 44/44/15 MVA) 


T1XNU Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XNU Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RLTNU Reactancia limitadora del transformadores T1NU y T2NU (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


9PRIN1 Alimentador 1 a Pringles 


9NORT2 Alimentador 2 a Norte 


9ESPA3 Alimentador 3 a España 


9RUTA4 Alimentador 4 a Ruta 188 


9SAVI5 Alimentador 5 a Savio 


9SLOR6 Alimentador 6 a San Lorenzo 


9ALUM7 Alimentador 7 a Aluminio I 


9ALUM8 Alimentador 8 a Aluminio II 


9CDED9 Alimentador 9 a Centro de Distribución de EDEN 


9COB10 Alimentador 10 a Cobre II 


9MOR11 Alimentador 11 a Moreno 


9GIG12 Alimentador 12 a GIGRA 


9ALM13 Alimentador 13 a Almafuerte 


9BAL14 Alimentador 14 a Balcarce 


9SCL15 Alimentador 15 a Santa Clara 


 


San Pedro (SH) 


BARRAS 


1SHA Barra A de 132 kV 


1SHB Barra B de 132 kV 


3SHA Barra A de 33 kV 


3SHB Barra B de 33 kV 


9SHA Barra A de 13,2 kV 


9SHB Barra B de 13,2 kV 
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LÍNEAS 


1PSSH1 Papel Prensa – San Pedro de 132 kV (10,9 km) 


1RNSH1 Ramallo Industrial – San Pedro de 132 kV (58 km) 


1LSSH1 Las Palmas - San Pedro de 132 kV (67,3 km) 
 


TRANSFORMADORES 


T1SH Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T2SH Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 15/15/10 MVA) 


T1XSH Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XSH Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1SH Reactor de neutro del transformador T1SH (13,2 kV) 


RLT1SH Reactancia limitadora del transformador T1SH (33 kV) 


RNT2SH Reactor de neutro del transformador T2SH (13,2 kV) 


RLT2SH Reactancia limitadora del transformador T2SH (33 kV) 


CONEXIÓN EN 132 kV  


1GESH1 Central Térmica San Pedro (SPI-Energy) 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


3BA232 Alimentador 2-32 a Baradero 


3BA233 Alimentador 2-33 a Baradero 


CONEXIONES CON COOPERATIVA SAN PEDRO 


EN 33 kV 


3PI235 Alimentador 2-35 a Parque Industrial 


3SP231 Alimentador 2-31 


3SP234 Alimentador 2-34 


EN 13,2 kV 


9SP211 Alimentador 2-11 


9SP213 Alimentador 2-13 


9SP212 Alimentador 2-12 


9SP214 Alimentador 2-14 


Siderar (SID)  


BARRAS 


1SIDA Barra A de 132 kV 


1SIDB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1RA-SID1 Ramallo – Siderar de 132 kV (6.75 km) 


1SID-SN1 Siderar – San Nicolás 132 kV, de 132 kV (1,31 km) 


CONEXIONES EN 132 kV 
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1ACER1 Alimentador a Acería 1 


1ACER2 Alimentador a Acería 2 


1CETE1 Alimentador a CETE 1 


1CETE2 Alimentador a CETE 2 


Tandil (TD) 


BARRAS 


1TDA Barra A de 132 kV 


1TDB Barra B de 132 kV 


3TDA Barra A de 33 kV 


3TDB Barra B de 33 kV 


9TDA Barra A de 13,2 kV 


9TDB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1LMTD1 Las Armas – Tandil de 132 kV (122,2 km) 


1BLTD1 Balcarce – Tandil de 132 kV (103,6 km) 


1NETD1 Necochea – Tandil de 132 kV (149,2 km) 


1BKTD1 Barker – Tandil de 132 kV (47,7 km) 


1OLTD1 Olavarría – Tandil de 132 kV (133,2 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TD Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T2TD Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T3TD Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XTD Transformador 1 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) 


T2XTD Transformador 2 de servicios auxiliares (33-0,4 kV) 


REACTORES 


RNT1TD Reactor de neutro del transformador T1TD (13,2 kV) 


RLT1TD Reactancia limitadora del transformador T1TD (33 kV) 


RNT2TD Reactor de neutro del transformador T2TD (13,2 kV) 


RLT2TD Reactancia limitadora del transformador T2TD (33 kV) 


RNT3TD Reactor de neutro del transformador T3TD (13,2 kV) 


RLT3TD Reactancia limitadora del transformador T3TD (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA)  


EN 33 kV 


3RAUC2 Alimentador 2 a Rauch 


3AYAC1 Alimentador 1 a Ayacucho 


EN 13,2 kV 


9CA1 2 Bancos de capacitores 1 y 2 


9CA3 4 Bancos de capacitores 3 y 4 
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CONEXIONES CON USINA POPULAR Y MUNICIPAL TANDIL (U.P.M.) 


EN 33 kV 


3TDIL5 Alimentador 5 


3TDIL4 Alimentador 4 


3VELA3 Alimentador 3 a Vela 


EN 13,2 kV 


9TDIL1 Alimentador 1 


9TDIL2 Alimentador 2 


9TDIL3 Alimentador 3 


9TDIL4 Alimentador 4 


9TDIL5 Alimentador 5 


9TDIL6 Alimentador 6 


9TDIL7 Alimentador 7 


Tornquist (TO) 


BARRAS 


1TOA Barra A de 132 kV 


9TOA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1TO-TPI1 Tres Picos – Tornquist  de 132 kV (29,4 km) 


1PFTO1 Pigüé – Tornquist de 132 kV (55 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TO Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA) 


T1XTO Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1TO Reactor de neutro del transformador T1TO (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON PAPELERA 


9PAPE1 Alimentador 1 


9PAPE2 Alimentador 2 


CONEXIONES EN 33 kV CON EDES 


3TORN1 Alimentador 1 


Toyota (TOY) 


BARRAS 


1TOYA Barra A de 132 kV 


1TOYB Barra B de 132 kV 


9TOYA Barra A de 13,2 kV (Toyota) 


9TOYB Barra B de 13,2 kV(Toyota) 


LÍNEAS 
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1CO-TOY1 Corcemar – Toyota (2,9 km) 


1TOY-ZA1 Zárate – Toyota (4,1 km) 


 


TRANSFORMADORES 


T1TOY Transformador 1 (132/13,8 kV – 30 MVA) (Toyota) 


T2TOY Transformador 2 (132/13,8 kV – 30 MVA) (Toyota) 


T1XTOY Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Toyota) 


T2XTOY Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) (Toyota) 


T3XTOY Transformador 3 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1TOY Reactor de neutro del transformador T1TOY (13,2 kV) (Toyota) 


RNT2TOY Reactor de neutro del transformador T2TOY (13,2 kV) (Toyota) 


CONEXIONES EN 13,2 kV  


 Toyota 1 


 Toyota 2 


Trenque Lauquen (TL) 


BARRAS 


1TLA Barra A de 132 kV 


6TLA Barra A de 66 kV 


6TLB Barra B de 66 kV 


6TLC Barra C de 66 kV 


9TLA Barra A de 13,2 kV 


9TLB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1HETL1 Henderson – Trenque Lauquen de 132 kV (105,4 km) 


1GPTL1 General Pico – Trenque Lauquen de 132 kV (77,4 km hasta límite de propiedad) 


6PHTL1 Pehuajó – Trenque Lauquen de 66 kV (80,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T3TL Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T4TL Autotransformador 4 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T5TL Autotransformador 5 (132/69/13,8 kV – 40/40/15 MVA) 


T6TL Transformador 6 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/20 MVA) 


T1XTL Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT3TL Reactor de neutro del transformador T3TL (13,2 kV) 


RLT3TL Reactancia limitadora del transformador T3TL (33 kV) 


RNT6TL Reactor de neutro del transformador T6TL (13,2 kV) 
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RLT6TL Reactancia limitadora del transformador T6TL (33 kV) 


CONEXIONES CON EDEN (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DEL NORTE) 


EN 66 kV 


6RIVA1 Alimentador a Rivadavia 


6TLOM1 Alimentador a Tres Lomas 


CONEXIONES CON COOPERATIVA TRENQUE LAUQUEN 


EN 33 kV 


3SERE1 Alimentador 1 a La Serenísima (Futuro) 


3TREI1 Alimentador 2 a 30 de Agosto 


EN 13,2 kV 


9TLQN1 Alimentador 1 a Trenque Lauquen 


9TLQN2 Alimentador 2 a Trenque Lauquen 


9TLQN3 Alimentador 3 a Trenque Lauquen 


9TLQN4 Alimentador 4 a Trenque Lauquen 


9SERE1 Alimentador 6 a La Serenísima 


Tres Arroyos (TY) 


BARRAS 


1TYA Barra A de 132 kV 


1TYB Barra B de 132 kV 


3TYA Barra A de 33 kV 


3TYB Barra B de 33 kV 


LÍNEAS 


1CGTY1 Coronel Dorrego – Tres Arroyos de 132 kV (99 km) 


1GCTY1 Gonzáles Chaves – Tres Arroyos de 132 kV (40,22 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TY Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/10 MVA) 


T2TY Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV – 30/30/10 MVA) 


T1XTY Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTORES 


RLT1TY Reactancia limitadora del transformador T1TY (33 kV) 


RLT2TY Reactancia limitadora del transformador T2TY (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


3CHAV2 Alimentador 2 a Gonzáles Chaves 


3CHAV1 Alimentador 1 a Gonzáles Chaves 


CON COOPERATIVA TRES ARROYOS 


3MALT8 Alimentador 8 a Maltería 
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3MALT7 Alimentador 7 a Maltería 


3CLAR6 Alimentador 6 a Claromecó 


3TARR4 Alimentador 4 a Tres Arroyos 


3TARR3 Alimentador 3 a Tres Arroyos 


3CLA10 Alimentador 10 a Claromecó 


Tres Picos (TPI) 


BARRAS 


1TPIA Barra A de 132 kV 


1TPIB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1BB-TPI1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos de 132 kV (45,45 km) 


1TO-TPI1 Línea Torquist – Tres Picos de 132 kV (30 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TPI Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 110/110/40 MVA) 


T1XTPI Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) 


T2XTPI Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTORES 


RLT1TPI Reactancia limitadora del transformador T1TPI (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON PE ENERGETICA I 


3ENER1 Conexión 1 con Parque eólico Energetica I 


Tres Picos Oeste (TPO) 


BARRAS 


1TPOA Barra A de 132 kV 


1TPOB Barra B de 132 kV 


LÍNEAS 


1BB-TPO1 Línea Bahía Blanca – Tres Picos Oeste de 132 kV (48,3 km) 


TRANSFORMADORES 


T1TPO Transformador 1 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) 


T2TPO Transformador 2 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) 


T3TPO Transformador 3 (138/33/13,8 kV – 75/75/25 MVA) 


T1XTPO Transformador 1 de servicios auxiliares (33 kV) 


T2XTPO Transformador 2 de servicios auxiliares (33 kV) 
 


REACTORES 


RLT1TPO Reactancia limitadora del transformador T1TPO (33 kV) 


RLT2TPO Reactancia limitadora del transformador T2TPO (33 kV) 
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RLT3TPO Reactancia limitadora del transformador T3TPO (33 kV) 


CONEXIONES EN 33 kV 


CON PE SAN JORGE Y EL MATACO 


3MATA1 Conexión 1 con Parque eólico San Jorge y El Mataco 


3MATA2 Conexión 2 con Parque eólico San Jorge y El Mataco 


3MATA3 Conexión 3 con Parque eólico San Jorge y El Mataco 


Valeria del Mar (VA) 


BARRAS 


1VAA Barra A de 132 kV 


9VAA Barra A de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1VAVG1 Valeria del Mar – Villa Gesell de 132 kV (13,3 km) 


1PMVA1 Pinamar – Valeria del Mar de 132 kV (7,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1VA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV – 30/20/30 MVA) 


T1XVA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTOR 


RNT1VA Reactor de neutro del transformador T1VA (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


9ALIM1 Alimentador 1 a Cariló 


9ALIM2 Alimentador 2 a Ostende 


9ALIM3 Alimentador 3 a Valeria 


9ALIM4 Alimentador 4 a Valeria 


Villa Gesell (VG) 


BARRAS 


1VGA Barra A de 132 kV 


1VGB Barra B de 132 kV 


9VGA Barra A de 13,2 kV 


9VGB Barra B de 13,2 kV 
 


LÍNEAS 


1GDVG1 Gral. Madariaga - Villa Gesell de 132 kV (35 km) 


1VAVG1 Valeria del Mar - Villa Gesell de 132 kV (13,3 km) 


1VG-VIV1 Vivoratá - Villa Gesell 1 de 132 kV (85 km) (vinculada a 1MP-VIV1) 


1VG-VIV2 Vivoratá - Villa Gesell 2 de 132 kV (85 km) (vinculada a 1MP-VIV2) 


TRANSFORMADORES 


T1VG Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 30/20/30 MVA) 
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T2VG Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) 


T3VG Transformador 3 (132/13,8 kV - 40/40 MVA) 


T1XVG Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1VG Reactor de neutro del transformador T1VG (13,2 kV) 


RNT2VG Reactor de neutro del transformador T2VG (13,2 kV) 


CONEXIONES EN 13,2 kV 


CON EDEA (EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA) 


9COTO1 Alimentador 10 a Coto 


CON COOPERATIVA VILLA GESELL 


9VGES1 Alimentador 1 a Villa Gesell 


9VGES2 Alimentador 2 a Villa Gesell 


9VGES3 Alimentador 3 a Villa Gesell 


9VGES4 Alimentador 4 a Villa Gesell 


9VGES5 Alimentador 5 a Villa Gesell 


9VGES6 Alimentador 6 a Villa Gesell 


9VGES7 Alimentador 7 a Villa Gesell 


9VGES8 Alimentador 8 a Villa Gesell 


OTRAS 


9CTVG1 Grupos Generadores TG11 y TG16 de CT Villa Gesell (Centrales de la Costa) 


1CTVG1 Con T4VG de CT Villa Gesell (Centrales de la Costa) 


1CTVG2 Con T5VG de CT Villa Gesell (Centrales de la Costa) 


 


Villa Lía (VL) 


LÍNEA 


1CAVL1 Campana - Villa Lía de 132 kV (43 km) 


 


TRANSFORMADOR 


T1VL Autotransformador 1 (220/138/13,8 kV - 150/150/25 MVA) 


CONEXIÓN EN 220 kV CON TRANSENER 


2T1VL1 Barras 2VLA y 2VLB de ET Villa Lía 


Villalonga (VIL) 


BARRAS 


1VILA Barra A de 132 kV 


LÍNEA 


1PK-VIL1 Patagones - Villalonga de 132 kV (93,8 km) 
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1PL-VIL1 Pedro Luro - Villalonga de 132 kV (56,8 km) 


 


TRANSFORMADOR 


T1XVIL Transformador 1 de servicios auxiliares (132 kV) 


CONEXIÓN EN 132 kV CON GENNEIA 


1PEVI1 Conexión con transformador T1VIL de Parque Eólico Villalonga 


 


Zárate (ZA) 


BARRAS 


1ZAA Barra A de 132 kV 


1ZAB Barra B de 132 kV 


3ZAA Barra A de 33 kV 


3ZAB Barra B de 33 kV 


9ZAA Barra A de 13,2 kV 


9ZAB Barra B de 13,2 kV 


LÍNEAS 


1CMZA1 Campana 132 kV - Zárate de 132 kV (9,4 km) 


1MHZA1 Matheu - Zárate de 132 kV (37,7 km) 


1TOY-ZA1 Toyota - Zárate de 132 kV (4,1 km) 


1LSZA1 Las Palmas - Zárate de 132 kV (8,7 km) 


1ATZA1 Atucha - Zárate de 132 kV (22,1 km) 


TRANSFORMADORES 


T1ZA Transformador 1 (132/34,5/13,8 kV - 15/10/15 MVA) 


T2ZA Transformador 2 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) 


T3ZA Transformador 3 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/30 MVA) 


T4ZA Transformador 4 (132/34,5/13,8 kV - 30/30/20 MVA) 


T1XZA Transformador 1 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


T2XZA Transformador 2 de servicios auxiliares (13,2 kV) 


REACTORES 


RNT1ZA Reactor de neutro del transformador T1ZA (13,2 kV) 


RLT1ZA Reactancia limitadora del transformador T1ZA (33 kV) 


RNT2ZA Reactor de neutro del transformador T2ZA (13,2 kV) 


RLT2ZA Reactancia limitadora del transformador T2ZA (33 kV) 


RNT3ZA Reactor de neutro del transformador T3ZA (13,2 kV) 


RLT3ZA Reactancia limitadora del transformador T3ZA (33 kV) 


RNT4ZA Reactor de neutro del transformador T4ZA (13,2 kV) 


RLT4ZA Reactancia limitadora del transformador T4ZA (33 kV) 


CONEXIONES CON COOPERATIVA ZÁRATE 
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EN 33 kV 


3CE332 Alimentador 3-32 a Celulosa 


3QU331 Alimentador 3-31 a Quilmes 


3IS336 Alimentador 3-36 a Isenbeck 


3BY335 Alimentador 3-35 a Bayer 


3LI333 Alimentador 3-33 a Lima 


3TO334 Alimentador 3-34 a Toyota 


3COOP1 Alimentador a Cooperativa de Zárate 


EN 13,2 kV 


9ZA312 Alimentador 3-12 


9ZA314 Alimentador 3-14 


9ZA311 Alimentador 3-11 


9ZA315 Alimentador 3-15 


9ZA316 Alimentador 3-16 


9COOP1 Alimentador a Minicabinas 
 







 
Provisión, instalación y puesta en  funcionamiento de un Sistema de Vídeo Vigilancia (SVV)  


ET xxxxxxxxx 
 
 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 


1. Objetivo y Alcance: 
 


1.1. Implementar una solución de seguridad IP basada en un Sistema de Video Vigilancia             
IP (SVV), por cableado de red, para emplazamientos de la compañía. 


 
1.2. El alcance de la instalación incluye la provisión, instalación, supervisión, calibración,           


capacitación, programación, puesta en marcha y el control de calidad para el            
completo y total funcionamiento general, y todo elemento que garantice el normal            
funcionamiento de la solución solicitada. 


 
2. Especificaciones técnicas generales del Sistema de Video Vigilancia (SVV)  


 
2.1. Por tratarse de una solución “llave en mano” el contratista deberá proveer, instalar             


y configurar al equipamiento y aplicativos provistos de forma tal que se comporte             
como una unidad operativa con capacidad de funcionar de manera integrada a nivel             
tecnológico y de prestaciones.  


 
2.2. La solución propuesta debe ser: 


Escalable, debe permitir su ampliación sin resignar calidad, su integración entre los            
distintos sitios y en un futuro permitir su monitoreo remoto. 
Modular, permitiendo la ampliación de capacidades mediante el agregado de          
elementos específicos, optimizando la utilización de recursos. 
Flexible, capaz de adaptarse a los diferentes requerimientos topológicos, a través           
de distintas jerarquías de Red físicas y lógicas, y requerimientos operativos. 
 


2.3. El contratista debe garantizar la disponibilidad y continuidad del equipamiento y           
software ofertados por un período mínimo de cinco (5) años, o bien en su defecto el                
contratista debe garantizar por idéntico período la provisión de equipamiento con           
características técnicas y funcionales, idénticas o compatibles en un 100% con los            
ofertados. 


 
2.4. La solución propuesta debe integrar todos sus componentes a nivel técnico,           


funcional y operativo. La plataforma ofertada debe estar basada en estándares que            
garanticen la interoperabilidad de múltiples fabricantes.  


 
2.5. Características generales del SVV: 


 
2.5.1. Deberá presentar una arquitectura tipo cliente servidor, totalmente        


modular y flexible. Se requiere que los estándares de compresión a utilizar            
sean de alto rendimiento (MPEG-4, H.264). 


2.5.2. El Sistema debe ser completamente escalable, en donde cualquier         
ampliación de cámaras, puntos de visualización, dispositivos de        







 
almacenamiento directo u otros, no impliquen una modificación en la          
arquitectura del mismo, ni gastos ajenos a la ampliación en sí; de esta forma              
el Sistema no debe presentar limitaciones al posible crecimiento. Se debe           
mantener la plataforma de gestión y administración del Sistema sin cambios           
ante cualquier crecimiento. Se deberá poder dar de alta, por lo menos, de             
forma lógica dentro del Sistema, una cantidad de dispositivos virtualmente          
ilimitados, dependiendo la capacidad sólo del ancho de banda y de las            
limitaciones que existan del hardware. 


2.5.3. El sistema solicitado deberá visualizar las cámaras a través de la LAN o la              
WAN o una conexión de Internet, en tiempo real, grabar y gestionar vídeo             
grabado en forma simultánea, y en forma independiente por parte de           
cualquier usuario, que tenga los permisos necesarios, desde cualquier         
terminal en la que esté instalada la aplicación cliente. El software no debe             
limitar la cantidad de accesos simultáneos. 


2.5.4. El sistema deberá permitir ser operado desde diferentes estaciones de          
trabajo (puntos de control), con capacidad completa de configuración y          
administración local y remota. 


2.5.5. El sistema deberá permitir la grabación continua, por movimiento, eventos          
o planificada permitiendo la descarga directa de imágenes a medios de           
almacenamiento. 


2.5.6. Deberán indicarse los costos opcionales asociados al licenciamiento como         
ser: 


● Renovación anual 
● Acceso al soporte técnico en línea de fábrica 
● Acceso a actualizaciones 
● Conexión remota de cámaras a un sitio centralizado 
● Conexión de puntos o usuarios de monitoreo 


Y cualquier otro costo que deba considerarse para la correcta          
implementación funcionamiento del sistema. 


 
3. Especificaciones Plataforma de Gestión (PdG) 


 
3.1. La Plataforma de Gestión (desde ahora PdG) debe soportar la funcionalidad           


“satelite”, en la cual si se pierde la conexión con el Servidor de base de datos el                 
operador pueda continuar la operación con las cámaras que tiene conectadas;           
como también podrá acceder a las grabaciones si el o los equipos de grabación se               
encuentran con conectividad al operador. 
Base de datos de usuarios compatible LDAP. 
Arbol lógico personalizado por grupo de usuarios. 


 
3.2. La PdG debe actuar como una Matriz Virtual permitiendo conmutar cualquier           


entrada (cámara, codificador, alarma, etc) a cualquier salida (Monitor virtuales, Site           
Maps, Monitores Analógicos, Monitor Wall). 


3.3. La PdG debe proveer pero no estar limitado a las siguientes funcionalidades dentro             
del sistema: 


 
3.3.1. Detectar dentro de la red los dispositivos conectados a ella como ser cámaras,             


codificadores, decodificadores y servidores de grabación. 







 
3.3.2. Tratamiento de la red como una matriz virtual donde cada cámara pueda ser             


presentada en cualquier monitor bajo la modalidad drag & drop. 
3.3.3. Presentar imágenes en vivo simultáneas de varias cámaras dentro de la red. 
3.3.4. Proveer una herramienta de configuración que permita la creación de mapas           


de sitios con ubicaciones de cámaras y monitores permitiendo la interacción           
operativa incluyendo los domos. 


3.3.5. Programación de eventos asociados a alarmas. 
3.3.6. Programación de grabación automática sobre servidores de grabación. 
3.3.7. Recuperar y reproducir archivos de vídeo desde HDD remotos, memorias          


Compact Flash o dispositivos de almacenamiento compatibles. 
3.3.8. Soportar comunicaciones de audio bi-direccional entre sitios remotos y         


control central seleccionable en half/full dúplex. 
3.3.9. Presentar video a pantalla completa y distintas multi-pantallas. 


 
3.4. La PdG debe ser capaz de procesar simultáneamente streams de vídeo MPEG-4 en             


tiempo real con anchos de banda variables y configurables respectivamente, con           
velocidades de actualización de entre 1 a 25fps y resoluciones de CIF a 4CIF. 
Cada cámara debe poder configurarse en forma independiente de las otras en            
cuanto a bit-rate, frame-rate y resolución, el cambio de alguno de estos parámetros             
en una cámara no debe afectar la grabación y visualización de las otras dentro del               
sistema. 


 
3.5. La PdG debe requerir niveles de autorización como operador o administrador del            


sistema para poder ser accedido. Dichos niveles deben permitir diferentes          
permisos, en donde a modo de ejemplo un operador tiene asignada la visualización             
de ciertas cámaras y de otras no, acceso restringido al video grabado, manejo de              
alarmas, uso de ciertos mapas (Site Maps), prioridades del teclado de comando, etc. 


 
3.6. La PdG debe crear un log-book automático durante las sesiones donde serán            


grabados los eventos y las acciones tomadas. El log-book podrá ser visualizado y             
buscado por varios filtros y el resultado deberá estar disponible como archivo de             
texto. 


 
3.7. La PdG debe permitir la programación de secuencias de cámaras donde las            


imágenes sean mostradas unas tras otras pudiendo sincronizar distintas secuencias          
en grupos de distintos monitores. 


 
3.8. La PdG debe operar basado en mapas de sitio utilizando un editor que permita al               


usuario crear y visualizar fácilmente mediante iconos las cámaras y otros           
dispositivos conectados en el sistema. Cada dispositivo podrá ser representado          
mediante iconos y puestos dentro del mapa de sitio. La selección de un icono sobre               
un mapa de sitio debe permitir la selección de una cámara para ser visualizada y               
controlada sobre un monitor, distintos mapas de sitio deben poder ser relacionados            
entre sí. Planos existentes podrán ser importados dentro del software y entonces            
agregar sobre ellos los iconos necesarios. 
Cada icono del sitio debe ser tratado como objeto en donde puede ser referenciado              
y accedido de manera directa ante cualquier evento o acción manual del operador,             







 
tanto desde la interface de la PdG (ratón de PC) como desde un Teclado Joystick de                
uso profesional de CCTV (teclado de comando). 


 
3.9. La PdG debe poder manejar las alarmas generadas dentro del sistema, siendo capaz             


de combinar distintas alarmas con funciones lógicas del tipo AND, NAND, OR y NOR              
para crear condiciones que causen la reacción del software de acuerdo a escenarios             
programados. Las alarmas deberán estar asociadas a horarios semanales para          
determinar exactamente cuándo deben ser activadas. Las entradas de alarma          
pueden ser activadas pero no limitadas a: 


 
3.9.1. Contactos 
3.9.2. Detección de movimiento 
3.9.3. Pérdida de señal de vídeo 
3.9.4. Detección de movimiento por medio del análisis inteligente de video 


 
3.10. La PdG debe tener soporte de teclado Joystick de uso profesional en CCTV para: 


 
3.10.1. Conmutación de cámaras a monitores 
3.10.2. Control Pan, Tilt, y Zoom (PTZ) de domos 
3.10.3. Visualización de alarmas 
3.10.4. Navegación por los mapas 
3.10.5. Tours de guardia automáticos (salvos) 
3.10.6. Acceso de usuario 


 
3.11. La PdG debe gestionar y controlar diferentes prioridades de mando en el manejo             


PTZ de los domos, tanto con el uso del mouse como con el Teclado Joystick. 
 


3.12. La PdG debe tener opción a acceso vía dispositivos móviles con autenticación en la              
misma base y visualización de grabaciones y vivo. 


 
3.13. La PdG deberá permitir la conexión a un Sistema de Integración de Edificios. 


 
3.14. El sistema operativo deberá estar en idioma castellano, las licencias serán           


provistas por Transba. 
 


3.15. Deberá soportar topologías de redes IP UNICAST, MULTI-UNICAST y MULTICAST. 
 


 
4. Equipamiento del SVV: 


 
Todos los componentes del sistema deberán ser de marcas de reconocida calidad y             
trayectoria en el mercado, con respaldo y provisión local. 


 
4.1. Cámaras Fijas tipo BOX: 


 
Deberán proveerse cámaras color, para exterior o interior según se indica para            
cada Emplazamiento en el Anexo I.  


 







 
Las características técnicas mínimas para estas cámaras, serán: 


  
a) Sensor: 1/3" CMOS, 1.4 Mega-Pixel (1312x1069) 
b) Resolutions: 720p HD (1280x720) 
c) Aspect ratio: 16:9 
d) Frame rate: up to 60 frame/s 
e) True Day & Night (0.017 lx en color y 0.0057 lx en B&W) 
f) ONVIF 
g) Multiple streams 
h) Regions of interest and electronic PTZ  
i) Memory card slot: supports up to 2 TB 
j) Memory Card de 64 GB Clase 10 o superior de reconocida marca. 
k) Intelligent Video Analytics (IVA) 
l) Password protection with three levels – web acces: HTTPS with a SSL 


certificate stored in the camera. 
m) Input/output: Audio, Alarm, Relay 
n) Digital WDR 
o) Intelligent Noise Reduction 
p) PoE Support 
q) IP 66 Protection 
r) Para exterior se deberá montar con housing IP 66. 
s) Lente Mega Pixel Varifocal, Iris 1/2”, Rango de 3.8 – 13 mm, 3 MP, F 1.4 a 


F y control manual de foco y zoom. 
t) Software propietario y actualizable. 


 
4.2. Cámaras PTZ tipo Domo: 


 
Deberán ser de marcas de reconocida calidad en el mercado, con las siguientes             
características técnicas mínimas: 


 
a) Sensor: 1/3" type Exmor CMOS, 1.37 Mega-Pixel (1305x1049) 
b) Zoom Optico: 30x 
c) Resolutions: 720p HD (1280x720) 
d) Aspect ratio: 16:9 
e) Frame rate: up to 60 frame/s 
f) Multiple streams 
g) Memory card slot: supports up to 2 TB 
h) Memory Card de 64 GB Clase 10 o superior de reconocida marca. 
i) Image stabilization 
j) Motion Detection and Privacy Masking 
k) Supports 256 pre-positions 
l) Intelligent Noise Reduction 
m) Intelligent Video Analytics (IVA) 
n) Intelligent Tracking 
o) ONVIF 
p) PoE Support 
q) IP 66 Protection 







 
r) Montaje Colgante: Burbuja Transparente, Brazo Colgante y soporte para 


poste/pared. 
s) Software propietario y actualizable. 


 
4.3. Teclado y joystick: 


 
4.3.1. Debe ser de uso profesional en CCTV, robusto y diseñado para tal fin, no              


admitiéndose aquellos diseñados para uso en PC. 
4.3.2. Diseño ergonométrico que permita el control de los movimientos de los domos            


con una sola mano. 
4.3.3. Comandos sobreimpresos en monitores de video. 
4.3.4. Selección de cámaras en pantalla. 
4.3.5. Programación para uso automática. 
4.3.6. Mando manual y automático del zoom, foco y velocidad de cabeceo y paneo de              


las cámaras móviles. 
4.3.7. Posibilidad de zonas de enmascaramiento y privacidad. 
4.3.8. La consola tendrá la posibilidad de calibración por programación y control de            


reseteo de todos los equipos comandados. 
4.3.9. Actualización de firmware sin costo alguno. 
4.3.10. Bloqueo automático de teclado en función del tiempo. 


 
4.4. Servidor: 


 
Provisión e implementación de servidor para plataforma de grabación. Marca de           
primer nivel, amplia trayectoria y reconocimiento en el mercado. Tecnología iSCSI           
con arreglo de disco en RAID1, los discos deben, al menos, ser de tecnología              
SAS/SATA-II de 5400 RPM o superior. Se requiere un mínimo de 30 días de              
grabación con una resolución de 720p y hasta 25FPS, por cámara. El estado de              
grabación debe estar monitoreado por la PdG. El sistema debe contar con una             
interfaz doble de 100/1000 Mbps switching. 


 
4.5. UPS 


Equipamiento de marca de primer nivel, amplia trayectoria y reconocimiento en el            
mercado. 


a) Alimentación Servidor en Rack: 3 kVA con placa de red gestionable. 
b) Alimentación cámaras: 1 kVA. 


 
4.6. Estación de Visualización: 


 
Provisión e implementación de Estación de visualización, marca de primer nivel,           
amplia trayectoria y reconocimiento en el mercado. Debe cumplir los          
requerimientos mínimos para visualización de múltiples cámaras en simultáneo,         
Incluye monitor profesional de 32 pulgadas. 


 
4.7. Switches: 


 
Toda la solución deberá implementarse con Switch 10/100/1000 PoE, gestionable          
SSH, marca CISCO. 







 
 


4.8. Cableado de Red: 
 


El cableado exterior se realizará íntegramente en Fibra óptica Outdoor 12F Loose            
tube Armored AMP 50/125. 


 
En tendidos internos y hasta 90 metros de distancia como máximo, se podrá utilizar              
cableado de cobre UTP, de marca reconocida y amplia trayectoria en el mercado,             
Categoría 6 como mínimo.  


 
 


4.9. Rack del Sistema: 
 


Gabinete cerrado para rackeo de solución de grabación, UPS y equipamiento de            
conectividad, de 19" 40 U 800mm con puerta microperforada, con organizadores           
horizontales de 1U doble con tapa, canal de tensión vertical 10 tomas c/térmica             
10A, puerta de 19 microperforada trasera. 


 
5. Solución de Grabación: 


 
5.1. La plataforma de grabación deberá proveer el almacenamiento suficiente para          


todos los puntos de captura y la recuperación de vídeo (y su metadata) vía redes IP. 
 


5.2. Debe utilizar tecnología iSCSI con arreglos de disco en RAID1, los discos deben, al              
menos, ser de tecnología SAS/SATA-II de 5400 RPM o superior. Se requiere un             
mínimo de 30 días de grabación con una resolución de 720p y hasta 25FPS, por               
cámara. 


 
5.3. El estado de grabación debe estar monitoreado por la PdG. 


 
5.4. El sistema debe contar con una interfaz doble de 100/1000 Mbps switching. 


 
5.5. Debe contar con avisos de alarma ante fallo de cualquier unidad, en donde permite              


emitir una alarma acústica, como así también el envío de traps SNMP. 
 


5.6. Debe permitir adicionar una unidad de respaldo en línea, a los fines que ante el fallo                
de cualquier otra unidad que esté operativa grabando, el sistema redireccione           
automáticamente los flujos de video hacia esta unidad de respaldo. Dando aviso al             
supervisor pero no requiriendo la intervención del mismo. 


 
5.7. La plataforma de grabación debe contar con una funcionalidad que permita           


administrar el uso del Storage automáticamente, así poder re direccionar los flujos            
de video hacia unidades que tengan capacidad disponible en caso de quedar sin             
capacidad la unidad programada originalmente para grabar dichas cámaras. 


 
5.8. Debe permitir la búsqueda histórica avanzada de video utilizando la metadata           


originada por la cámara. Así se pueden realizar rápidamente búsquedas en función            
de ciertos eventos como: falta de un objeto, merodeo, presencia de un objeto             







 
abandonado, sentido de circulación, velocidad, tumulto, conteo, seguimiento de         
ruta y cruce de línea virtual. 


 
5.9. La plataforma de grabación debe poder soportar grabación dual o espejo           


manteniendo la misma tecnología que la principal. 
 
6. Análisis Inteligente de Video 


 
6.1. La solución deberá incorporar la tecnología de análisis inteligente de video (IVA) a             


los fines de alertar y apoyar las acciones de los operadores y del centro de control                
tanto en la visualización como en la búsqueda de eventos o sucesos almacenados. 


 
6.2. El análisis debe realizarse en la misma cámara IP. 


 
6.3. Funciones requeridas del IVA: 


 
6.3.1. Detectar personas y vehículos. 
6.3.2. Detectar objetos abandonados o removidos. 
6.3.3. Detectar y exhibir la trayectoria de los objetos seleccionados, su velocidad,           


dirección y color. 
6.3.4. Identificación de personas dentro de escenas complejas. 
6.3.5. Detectar cruces de líneas virtuales con discriminación de sentido. 
6.3.6. Detección de Merodeo. 
6.3.7. Conteo por “Ojo de Pájaro”. 
6.3.8. Detección de tumulto. 
 


7. Exportación de grabaciones 
 


7.1. La Plataforma de Administración deberá permitir la exportación de grabaciones de           
vídeo y audio de una fecha, hora y duración específicas a un archivo para que               
puedan visualizarse en otros reproductores como QuickTime, Real Player y          
Windows Media Player. Tras la exportación, los archivos originales podrán ser           
protegidos para evitar su borrado automático. 


 
7.2. Las grabaciones exportadas deberán contener el nombre del Transmisor, su          


dirección IP, la fecha y la hora, y la zona horaria de forma que puedan visualizarse                
en un reproductor independiente. 


 
7.3. Deberá ofrecer la posibilidad de exportar junto a las grabaciones un reproductor            


independiente, y directamente a un CD, un DVD de datos o un disco rígido para el                
archivo de imágenes. 


 
7.4. Deberá contener Marca de agua que garantice la validez legal del video, y su              


correspondiente contador secuencial de cuadros por imagen. 
 


8. Instalaciones 
 


8.1. Generalidades 







 
 


8.1.1. La solución deberá funcionar en las condiciones de los Emplazamientos. Todos           
los trabajos serán ejecutados de acuerdo con las reglas del arte, y presentarán,             
una vez terminados, un aspecto prolijo y mecánicamente resistente.  


8.1.2. Transba no aceptará excusas por omisiones o ignorancia de reglamentaciones          
vigentes que pudieran incidir sobre la habilitación de las instalaciones 


 
8.2. Calidad de los materiales 


 
8.2.1. Los materiales a utilizar en la ejecución de los trabajos serán de la mejor calidad               


dentro de los modelos pedidos, debiendo los mismos contar con el           
correspondiente cumplimiento de las normas IRAM, se entiendan también         
satisfechas en tanto respondan a normas internacionales IEC (International         
Electrotechnical Comisión), salvo que medie expresa indicación en contrario,         
todos los materiales indicados en el Presente Pliego serán provistos e instalados            
por el Contratista. 


8.2.2. En su oferta, el Contratista indicará las marcas y modelos de la totalidad de los               
materiales y equipos, que propone proveer e instalar. 


 
8.3. Instalaciones Eléctricas 


 
8.3.1. Las estipulaciones mencionadas en este detalle técnico servirán de normas          


generales para el proyecto, provisión de los elementos, materiales y la ejecución            
de las instalaciones eléctricas. 


8.3.2. Deberán considerarse incluidos en este pliego de especificaciones técnicas         
generales los trabajos previstos y las provisiones necesarias para efectuar la           
instalación eléctrica proyectada en los planos, comprendiendo en general los          
siguientes trabajos y provisiones a realizar:  


a) Apertura de canaletas en muros, losas, cortafuegos, cubiertas de techos,          
etc. 


b) La provisión y colocación de todas las cañerías, cajas, tuercas y boquillas,            
prensacables, cajas de conexión internas y externas, bandejas portacables,         
conductos bajo piso, etc., y en general, de todos los elementos integrantes            
de las canalizaciones eléctricas. 


c) La provisión y colocación, efectuando la conexión de los conductores,          
elementos de conexión, interruptores de protección, tomacorrientes,       
tableros eléctricos, equipamiento especial, etc. En general, todos los         
accesorios que se mencionan en los planos correspondientes para todas las           
instalaciones mencionadas y los que resulten necesarios para la correcta          
terminación y el perfecto funcionamiento de las mismas. 


d) Diariamente se deberá realizar la limpieza de obra demandada por sus           
trabajos y el retiro de los desecho. 


e) En cuanto a ejecución y materiales, se deberán cumplimentar las normas           
propias establecidas por Transba y las reglamentaciones fijadas por los          
siguientes organismos 
● Asociación Electrotécnica Argentina (AEA). 
● Comité Electrotécnico Internacional (IEC). 
● Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM). 







 
● Ente Nacional Regulador de la Energía Eléctrica (ENRE) 
● Asociación Nacional de Protección Contra Incendio (NFPA). 
● Toda otra norma que sea de aplicación obligatoria a los trabajos a            


efectuarse. 
8.3.3. Alimentación Eléctrica: Transba suministrará una fuente segura de energía         


eléctrica en corriente alterna de 220 Volt. El Contratista deberá proveer, montar            
y conectar todas las instalaciones y protecciones eléctricas necesarias con cada           
uno de los elementos periféricos que integren la provisión y la requieran,            
debiendo contemplarse la provisión de canalizaciones según los estándares de          
Transba para las instalaciones eléctricas en sus emplazamientos. En ningún caso           
se aceptará cableado expuesto a la intemperie, ya sea de alimentación, UTP, etc. 


8.3.4. Todas las fuentes a proveer deberán ser instaladas en los racks del sistema,             
suministrando una alimentación ininterrumpible de al menos dos horas para el           
equipamiento allí instalado. Deberán contar con alarma sonora e indicadores          
LED de batería en actividad, reemplazo de batería y sobre tensión, posibilidad de             
cambio de batería en caliente, recarga automática, protección de         
sobretensiones, y cumplimiento de normas de protección ambiental. 


8.3.5. Canalizaciones para instalación eléctrica en general. Las instalaciones del Sistema          
eléctrico y las instalaciones de los Sistemas de señales débiles, vídeo, audio, etc.,             
se ejecutarán siempre en cañerías independientes una de otra, constituyendo          
instalaciones completamente separadas. 


 
8.4. Cableado de Datos 


 
8.4.1. El oferente deberá proveer los switches PoE a instalarse.  
8.4.2. Deberá hacer los tendidos horizontales necesarios para asegurar el correcto          


funcionamiento del SVV.  
8.4.3. Proveerá e instalará los accesorios de conectividad entre los componentes de la            


Solución (servidores, estaciones de trabajo, etc.).  
8.4.4. Deberá presentar un diagrama de la topología y el listado de componentes así             


como indicar claramente el medio de comunicación de datos utilizado, sus           
características y especificaciones; indicando cantidades, marcas y modelos a         
proveer.  


8.4.5. Para los tendidos deberá utilizar cable UTP categoría 6, de reconocida calidad. 
 
9. Capacitación 
 


9.1. Se dictarán cursos teóricos / prácticos por parte de la empresa adjudicataria            
destinados a todos los niveles de usuarios que intervengan en la operatoria del             
sistema de video vigilancia y control de accesos en cada Emplazamiento.  


 
9.2. Objeto: Brindar la capacitación e instrucción necesaria y específica al personal en la             


operación, gestión, configuración y mantenimiento de los sistemas instalados.  
 


9.3. Proveer los conocimientos básicos sobre la tecnología existente y el uso adecuado            
de la misma ante una contingencia a fin de generar óptimos procesos de             
interpretación y anuncios de posibles riesgos, vulnerabilidades y eventos de          
seguridad.  







 
 


9.4. Lugar. Los lugares de capacitación serán acordados entre el contratista y Transba.  
 


9.5. El Contratista elaborara y presentara a Transba un Plan de Capacitación en el que              
deberá incluir los diferentes perfiles de usuario a capacitar en base a las             
funcionalidades solicitadas para cada sistema.  
Detallando, para cada curso que proponga, el perfil de los cursantes, los temas             
cubiertos en la capacitación, la duración, los objetivos del curso. 


 
10. Garantía  
 


10.1. La instalación, los equipos y el software deberán estar amparados por una            
garantía integral de buen funcionamiento, por el término de DOCE (12) meses,            
que regirá a partir de la recepción definitiva. 


 
10.2. El Contratista garantizará que el servicio técnico será brindado por personal           


especializado de la empresa fabricante de los productos ofrecidos, o en su defecto             
por su propio plantel especializado. 


 
10.3. El Contratista se compromete a garantizar el suministro de los repuestos           


necesarios por un plazo de DOS (2) años. 
 


10.4. Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de fábrica, nuevos y             
sin uso, debiendo presentarse la documentación que respalde las citadas          
características. Se deberá establecer el destino de los elementos reemplazados. La           
propiedad de los repuestos será del Comitente. 


 
10.5. El Contratista deberá estar capacitado y se obliga a proveer los repuestos            


necesarios en tiempo y forma para garantizar la continuidad operativa de los            
equipos en su funcionamiento ante eventuales fallas. 


 
10.6. Los materiales, repuestos, etc., que resultaren rechazados serán retirados por el           


contratista a su costo, estando a su cargo los gastos que demandare la inmediata              
sustitución de los mismos. 


 
10.7. La relación para el cumplimiento de la garantía será directamente entre el            


Representante del Contratista y el Responsable del Proyecto. 
 
11. Documentación de obra 
 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra, con anterioridad a la instalación              
o montaje en obra, para su aprobación, copia de los planos generales y del detalle de la                 
instalación, incluyendo: 
 
● Memoria descriptiva. 
● Disposición de equipos en el emplazamiento. 
● Topología de la red. 
● Tendido de Fibra Óptica. 







 
● Layout Sala de Comunicaciones con ubicación rack del sistema. 
● Conexionado  de equipos, P.A.T y  alimentación. 
● Listado de cables y patchcord de FO. 


 
La aprobación por parte de la Inspección de Obra de la documentación presentada no              
eximirá al Contratista de su responsabilidad como ejecutor. Asimismo, la aprobación no            
implica aprobar los cálculos ni el diseño de detalle que es responsabilidad exclusiva del              
Contratista. 
 
Finalizados los trabajos y antes de la Recepción Provisoria, el Contratista entregará a la              
Inspección de Obras, DOS (2) juegos de los planos conforme a la obra terminada y en                
soporte digital, aunque no hubiese sufrido modificación alguna con respecto a los planos             
presentados anteriormente 


 
12. Manuales de operación y mantenimiento, programas de instalación y software          


correspondiente. 
 


Previo a la recepción provisoria, el Contratista deberá adjuntar los manuales originales            
de operación y mantenimiento de los equipos provistos, preferentemente en castellano           
o, en su defecto, en inglés, como así también los programas de instalación y el software                
correspondiente, debiendo el Contratista entregar, para cada uno de los equipos que lo             
requiera, las licencias de uso correspondientes, los soportes digitales conteniendo los           
software, que deberán ser originales, con sus manuales originales y los Certificados de             
Autenticidad (COA) para los software. 


 
13. Normas para Cotizar: 


 
13.1. No incluir en los precios el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). El mismo deberá              


detallarse indefectiblemente por separado, indicándose porcentaje. 
13.2. Los oferentes deberán cotizar por separado la mano de obra del equipamiento,            


detallando la totalidad de los equipos y materiales que propone proveer e instalar             
para la solución, utilizando la Planilla de Cotización – Anexo II. 
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MEMORIA DESCRIPTIVA
Intervención Integral Villa Porá - Etapa I - LOTE 1


BARRIO VILLA PORÁ - LANÚS


PRESENTACIÓN


El partido de Lanús se encuentra en la zona sur de la provincia de Buenos Aires y es parte de los 24 partidos del
conurbano. El Censo Nacional de Hogares, Población y Viviendas de 2010 registró un total de 459.263 habitantes, lo
que representa el 4,63% del total de población del conurbano y el 2,94% de la provincia. Es el sexto partido más
poblado del conurbano, teniendo el 100% de su población registrada en zona urbana.


El partido de Lanús cuenta con 5 localidades: Gerli, Lanús, Monte Chingolo, Remedios de Escalada y Valentín Alsina.
El partido tiene una extensión total de 48,4 km2, el 1,4% del total de superficie de los 24 partidos, con una densidad
de 9.579 habitantes por km2, considerando la estimación de población para el año 2015. Este número se encuentra
por encima de la densidad por km2 de todo el conurbano, que es 4.830 habitantes por km2. Para dimensionar estos
valores, la densidad en la provincia es de 54 habitantes por kilómetro cuadrado (en CABA es de 15.000 habitantes
aproximadamente).


El partido limita al norte con la CABA (separadas ambas jurisdicciones por el Riachuelo), al este con Avellaneda, al
sudoeste con Lomas de Zamora y al sudeste con Quilmes, como muestra en la figura 1. Esta ubicación resulta
positiva, dada la importancia productiva y comercial de los distritos que tiene por vecinos. Con dichos distritos,
cuenta con varias vías de comunicación: el ferrocarril Roca, que conecta la zona sur del conurbano con la CABA,
numerosas líneas de colectivos o importantes arterias vehiculares, como la Av. General Paz.



https://es.wikipedia.org/wiki/Gerli

https://es.wikipedia.org/wiki/Lan%C3%BAs

https://es.wikipedia.org/wiki/Monte_Chingolo

https://es.wikipedia.org/wiki/Remedios_de_Escalada_(Lan%C3%BAs)

https://es.wikipedia.org/wiki/Valent%C3%ADn_Alsina_(Buenos_Aires)





Figura 1 Ubicación en el AMBA.
El barrio Villa Porá, ubicado en la localidad de Lanús Este se configura como un macizo fragmentado debido al
emplazamiento sobre reservas ferroviarias, ocupando porciones de manzana y adoptando lógicas que
provienen tanto del trazado proyectado o desafectado, como del damero general. La única vía de circulación
vehicular es deficitaria y se encuentra enclavada entre viviendas. La carencia de infraestructura básica genera
un riesgo sanitario para los vecinos al no poder acceder al agua potable y un vuelco cloacal seguro.


Figura 2 Ubicación del Barrio Villa Porá


REFERENCIAS
Municipio de Lanús


Municipio de Avellaneda
Parque industrial


Complejo habitacional Sta. Teresita
Zona residencial


Camino General Belgrano







ANTECEDENTES


En el barrio Villa Porá se realizaron las siguientes obras:


a) Intervención Urbana y puesta en valor de Plaza Villa Porá
- DESCRIPCIÓN: Ejecución del tendido de la red cloacal y del servicio de agua potable para todas las viviendas del
barrio, con sus respectivas conexiones domiciliarias hasta la línea municipal. Ejecución de desagües pluviales en las
arterias principales del barrio y mejoramiento con pavimento intertrabado/asfáltico/hormigón. Forestación,
iluminación, construcción de veredas y recuperación de la plaza con equipamiento urbano; involucra a todo el
polígono del barrio.
- MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Licitación pública
- ESTADO: Finalizada
- ORG. LICITANTE: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
- FINANCIAMIENTO: Provincial


b) Refacción de Clubes Deportivos: Villa Porá, Unión y 20 de junio
- DESCRIPCIÓN: Obras menores de mejoramiento en clubes deportivos que sirven al barrio.
- MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Subsidio a cooperativa
- ESTADO: Finalizada
- ORG. LICITANTE: OPISU
- FINANCIAMIENTO: Provincial


c) Completamiento Equipamiento Socio-Comunitario Anexo
- DESCRIPCIÓN: Puesta en valor de equipamiento comunitario anexo al CAB (Centro de Atención Barrial) para que el
mismo funcione como equipamiento comunitario.
- MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Subsidio a cooperativa
- ESTADO: Finalizada
- ORG. LICITANTE: OPISU
- FINANCIAMIENTO: Provincial


PRÓXIMAS OBRAS A EJECUTAR


En el barrio se estarán realizando las siguientes obras:


a) Intervención Integral Villa Porá - Etapa I
● LOTE 1 (Pinto):


○ Ejecución de 28 viviendas con conexión a red de agua y cloaca, alumbrado y espacio público.
A ejecutarse por el OPISU con financiamiento BID.


● LOTE 2 (Maure):
○ Ejecución de 20 viviendas con conexión a red de agua y cloaca, alumbrado y espacio público.


A ejecutarse por el OPISU con financiamiento BID.
○ Desarrollo y construcción de un Centro de Producción de bienes para la urbanización con







programas de capacitación y producción de bienes que son prioritarios al proceso de
reurbanización. A ejecutarse por el OPISU con financiamiento BID.


(Apertura de calles y relocalización de 48 viviendas en etapas)


b) Colector cloacal
● Ejecución de red primaria cloacal y vuelco (en vía pública). A ejecutarse por el OPISU con


financiamiento BID.


Intervención Integral Villa Porá - Etapa I - LOTE 1


El proyecto de integración urbana, se enmarca dentro de una serie de intervenciones, que se desarrollarán en el
barrio por etapas, en pos de mejorar y contribuir a un acceso justo al hábitat.


Esta memoria tiene su punto de desarrollo en el proyecto de “Intervención Integral Villa Porá - Etapa I - LOTE 1”. Este
proyecto consta de:


● Ejecución de 28 viviendas con conexión a red de agua y cloaca, alumbrado y espacio público







1.1 PLANO DE UBICACIÓN


Figura 3 Sector de intervención.


REFERENCIAS
Polígono barrio


Lote 1 (Pinto): 28 Viviendas + alumbrado +  espacio público
Lote 2 (Maure): 20 Viviendas + alumbrado +  espacio público +


Centro de Producción de Bienes para la Urbanización


1.2 DESCRIPCIÓN LOTE 1 (PINTO):


1.2.1 VIVIENDAS NUEVAS + ALUMBRADO + ESPACIO PÚBLICO


Uno de los sitios donde se desarrollará el proyecto es un predio delimitado por la intersección de la calle General
Pinto y la ruta Camino General Belgrano.


Esta área se caracteriza actualmente por tener dos perfiles bien diferenciados que la condicionan: por un lado, la calle
General Pinto, una calle actualmente sin salida, con acceso de tránsito pesado con un perfil industrial. Y por otro,







Camino General Belgrano con un caudal de tránsito mayor ya que se trata de una de las calles/rutas más importantes
para la conectividad de la región.


El proyecto prevé la construcción de:


VIVIENDAS NUEVAS
● 28 viviendas (14 viviendas en planta baja - y 14 viviendas en dúplex 1º y 2º piso)
● 4 locales comerciales en viviendas de PB - uno con carácter gastronómico -
● 13 estacionamientos en viviendas de PB y 4 estacionamientos sobre dársena en la calle General Pinto


ALUMBRADO
Se propone nueva luminaria LED. El proyecto contempla la instalación de 3 columnas de alumbrado público, ubicadas
cada 30 metros, y 5 farolas, ubicadas cada 15 metros, lo que permite generar un nivel de iluminación acorde
correspondiente a nivel de veredas y espacio público.


ESPACIO PÚBLICO
Comprende la construcción de 926 m2 de veredas perimetrales. Las mismas van variando su ancho y tratamiento
para responder a las actividades y usos propuestos (por ejemplo: en las áreas comerciales, son más anchas para
permitir una circulación peatonal más fluida y la posibilidad de emplazar mesas y sillas). Y sobre la calle General Pinto
se prevé el acceso vehicular a las viviendas y se propone una dársena de estacionamiento para ser utilizada por los
locales comerciales o las viviendas en dúplex.


Para el diseño del espacio público se prevé la colocación de: mobiliario urbano, luminarias y forestación.


Se tiene en cuenta la ubicación del local gastronómico en la esquina de General Pinto y la Camino General Belgrano,
para el cual se proyecta una expansión. El sector de esparcimiento del local, contempla un área de descanso, con
mobiliario urbano (bancos y mesas), en la que se promueve el uso social y comunitario. Este sitio, distinguido por su
forestación nueva, fomenta el uso compartido y de carácter colectivo. Hacia el final del sector, en el encuentro de la
calle General Pinto y la Camino General Belgrano, se consolidan los límites del espacio, mediante un árbol llamado
Timbo generando la escala que buscamos del lugar.


Para el tratamiento paisajístico del sitio, se realizan dos intervenciones. Por un lado, el arbolado generado en la
expansión del local gastronómico, constituido por un Timbo y tres Ceibos, generando así carácter y escala al sector. Y,
por otro lado, sobre el Camino General Pinto, se propone la especie llamada Sauce Criollo ya que es un árbol que
crece rápidamente y con el tipo de copa se logra tamizar la visión al área industrial de enfrente.







Implantación Lote 1


- Descripción de las viviendas


El sistema BA-300, se compone de dos unidades funcionales de vivienda en lotes de 7.50 m de frente y 15.00 m de
fondo, tanto entre medianeras como en esquina. Contando con una tipología de vivienda unifamiliar en PB y otra
tipología en dúplex en PA, a la cual se accede de manera independiente.


La tipología de PB, cuenta con un acceso independiente desde la vía pública, son unidades que contemplan desde 1
(uno) a 3 (tres) dormitorios, disponen de un amplio estar-comedor-cocina, baño completo y toilette. Las áreas
exteriores, dispuestas de manera diagonal, favorecen la iluminación y la ventilación cruzada de los ambientes
interiores.


La tipología de PA (dúplex), cuenta con un acceso independiente desde la vía pública a través de una escalera
cubierta, son unidades que contemplan de 2 (dos) a 4 (cuatro) dormitorios, disponen de un amplio
estar-comedor-cocina, y 1 (uno) o 2 (dos) baño/s completo/s dependiendo la cantidad de dormitorios. Las áreas
exteriores en altura (patios / terrazas), dispuestas de manera diagonal, favorecen la iluminación y la ventilación
cruzada de los ambientes interiores


En algunos casos se incorpora una tercera unidad funcional, independiente de las dos anteriores con el destino de
local comercial.


- Tipologías de vivienda







La generación de las tipologías, del sistema 300 y sus variantes fueron desarrolladas de manera modular y sistémica
para permitir operaciones futuras, tanto en las disposiciones interiores de los ambientes, como en posibles
ampliaciones sobre ámbitos exteriores (patios) que fueron proyectados con dicho fin, a partir de la introducción /
sustracción de tabiques. Estas operaciones se podrían profundizar con la introducción de particiones muebles con
cierto grado de industrialización (por ejemplo: mobiliario modular que incluya los tabiques divisorios) componentes
que amplían la flexibilidad, tanto en la diversidad del uso como en la cantidad de ambientes. A continuación, se
detallan las variantes mencionadas:


● BA_314_LO_E_G (3 niveles / 1 dormitorios PB / 4 dormitorios PA/ con Local / Esquina / preparado para
actividad comercial gastronómica)
● BA_324_LO_ (3 niveles / 2 dormitorios PB / 4 dormitorios PA/ con Local)
● BA_333_ (3 niveles / 3 dormitorios PB / 3 dormitorios PA)
● BA_333_MR (3 niveles / 3 dormitorios PB / 3 dormitorios PA / preparado para movilidad reducida).


Explicación de la nomenclatura para nombrar las tipologías


● 1er número: cantidad de niveles en altura
● 2do número: cantidad de dormitorios en PB
● 3er número: cantidad de dormitorios en DUPLEX PA
● LO: local comercial en PB
● E: tipología en esquina


Los componentes de habitación, que contemplan tanto las tipologías de vivienda, como los locales, se presentan
como ámbitos flexibles, posibles de permitir diversos usos y actividades, que favorezcan el desarrollo de actividades
socio-productivas. La diversidad tipológica y la mixtura programática son inherentes a la propuesta desarrollada, e
incorporan posibilidades de configuración para recibir múltiples unidades de convivencia y necesidades específicas
de sus ocupantes. Las tipologías propuestas, conforman un universo amplio de posibilidades, contienen unidades de
2 a 5 ambientes, en una sola planta y en dúplex, en plantas bajas, como en pisos altos accesibles por escalera.


El sistema constructivo propuesto, es un sistema tradicional racional, con estructura independiente de hormigón
armado con continuidad y compartida por varios lotes hasta un máximo de 15 m x 30 m. columnas, vigas y losas de
hormigón arquitectónico visto). Dicha estructura, está planteada a partir de módulos, permite racionar y ordenar,
tanto materiales como tiempos de ejecución de mano de obra. Las envolventes están diseñadas para proporcionar
una eficaz protección al exterior, tanto térmica, como higrotérmica e hidrófuga, los dobles muros, con ladrillo visto al
exterior, además proporcionarán un envejecimiento del material acorde al paso del tiempo. Las particiones interiores,
son de ladrillo hueco y terminaciones de enlucido de yeso.


1.3 IMÁGENES RENDERIZADAS DE LA PROPUESTA


1.3.1 LOTE 1 (PINTO)











* INFRAESTRUCTURA


AGUA Y CLOACA
Se contempla, como parte del proyecto de viviendas, la conexión a redes secundarias de servicios de agua y cloaca,
que pasan por el frente de las mismas. La conexión a la red cloacal dependerá del proyecto “Colector cloacal” próximo
a licitarse.


ELECTRICIDAD
Se solicita, a la empresa prestataria (Edesur), la factibilidad de conexión a la red.


- Alumbrado público
- Conexión eléctrica, interna y externa, en las viviendas.
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DATOS DEL ESTUDIO 


     
1. ESTUDIO Nº  


 
11140  
 


2. ALCANCE:  Tiene por objeto verificar la estratigrafía desde el punto de 
vista de sus características físicas y mecánicas, en el terreno, a 
diferentes profundidades, establecer recomendaciones y 
parámetros necesarios para el cálculo de las fundaciones de la 
estructura proyectada y en caso de ser necesario, las 
precauciones constructivas a tener en cuenta.  
 


3. OBRA:  ETAPA 1 - VILLA PORÁ  
 


4. UBICACIÓN:  Villa Porá, Lanús  
 


5. RECURRENTE:  POSE S.A.  


 
6. TRABAJOS DE CAMPO:  


Mediante la ejecución de siete (7) sondeos de cinco metros (5,00 m), tres (3) sondeos de cuatro metros 
(4,00 m) y un (1) sondeo de siete metros (7,00 m) de profundidad a partir de la superficie actual, se 
reconoció el perfil estratigráfico del terreno destinado a la construcción de la obra de referencia, sito 
en Villa Porá, Lanús. 


Direcciones dónde fueron practicadas las perforaciones: 
 


Sondeo 1: calles Pitágoras y Gervasio de Posadas 


Sondeo 2: calles Tte. Coronel Bueras y Oyuela 


Sondeo 3: calles Tte. Coronel Bueras y Héroes de Malvinas 


Sondeo 4: calles Gral. Deheza y Bouchard 


Sondeo 5: calle Pitágoras e/ Belgrano y s/n 


Sondeo 6: calles Pitágoras y Oyuela 


Sondeo 7: calles Pitágoras y s/n 


Sondeo 8: calles Maure y Galindez 


Sondeo 9: calles Maure y Centenario Uruguayo 


Sondeo 10: calles Tte. Coronel Bueras y Donato Álvarez 


Sondeo 11: Barrio sin identificación 
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Dichos sondeos se realizaron con equipo semi-manual, a rotación con barreno y/o trépanos especiales, 
e inyección de agua o lodo bentonítico toda vez que resultó necesario evitar el derrumbe de las 
paredes de la perforación.  
 
Se midió la compacidad y/o densidad relativa (según corresponda a suelos finos o gruesos) de los 
diferentes materiales mediante la ejecución del Ensayo Normal de Penetración o “SPT” (IRAM 10.517 o 
ASTM 1586) cada metro hasta alcanzar los límites de perforación, de acuerdo a la técnica propuesta 
por Terzaghi, que consiste en el hincado de  la cuchara normalizada de Terzaghi de 51 mm de diámetro 
exterior y 35 mm de diámetro interior sometida la energía de un martinete de 63,50 Kg de peso que se 
dejará caer desde una altura de 76,2 cm con lo cual transmite una energía aproximada por golpe de 49 
kgm. (ASTM D 1586). 
 
A medida que se ejecutan las perforaciones, se describen en  una planilla de avance de la perforación 
perfectamente identificada, forma tacto-visual los suelos (color-textura, etc.) a fin de establecer la 
ubicación y espesores de los diferentes mantos que conforman la estratigrafía del lugar estudiado, y se 
completa con la posición de la napa de agua. 
 
Las muestras obtenidas en el interior de los tubos portamuestras (tubo de plástico rígido de PVC) 
insertos en la citada cuchara, se acondicionaron herméticamente a fin de evitar alteraciones de 
humedad y peso unitario y eventuales deterioros durante el manipuleo y transporte al Laboratorio para 
la realización de los ensayos físicos y mecánicos previstos 
 
Las profundidades indicadas en el presente informe están referidas a las correspondientes bocas de 
sondeos, las cuales están situadas en el terreno natural o pavimento existente, en cada caso. 
 
  
7. TRABAJOS DE LABORATORIO 


 


7.1. Contenido natural de humedad, referido a peso de suelo secado en estufa a 110°C. 
(ASTM D 2216). 


7.2. Límites de Atterberg: líquido y plástico; por diferencia: índice de plasticidad, 
representado por la zona rayada en los gráficos de perfiles. (ASTM D 423, D 424, D 2217). 


7.3. Determinación de la fracción menor de 74 µ (limo + arcilla) por lavado sobre el tamiz 
standard N° 200. (ASTM D 1140). 


7.4. Clasificación de los suelos, por textura y plasticidad, conforme al Sistema Unificado de A. 
Casagrande. (ASTM D 2487). 


7.5. Observación macroscópica de las muestras: color, textura, concreciones calcáreas, 
materia orgánica, óxidos, etc.   
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7.6. Compresión triaxial por etapas múltiples: medición de los parámetros de corte del suelo: 


frotamiento interno (φu) y cohesión (Cu), en condiciones de drenaje impedido.  


7.7. Peso de la unidad de volumen en estado natural. 


 


Los ensayos mencionados en 7.1. a 7.5. se efectuaron sobre la totalidad de las muestras extraídas. Los 
referidos en 7.6. y 7.7., únicamente sobre los especímenes obtenidos sin signos visibles de 
perturbación estructural. 
 


Se adjuntan Croquis de Ubicación de los sondeos, y planillas en las que se expresa, gráfica y 


numéricamente, la totalidad de los resultados obtenidos. 


 


8. NIVEL DE AGUA  


El nivel del agua libre fue ubicado a las siguientes profundidades a partir de la boca de las 
perforaciones, en la época de ejecutadas las mismas (26 de diciembre de 2018): 


 


SONDEO PROFUNDIDAD 


1 1,10 m 


2 0,60 m 


3 0,40 m 


4 2,50 m 


5 1,10 m 


6 1,30 m 


7 0,50 m 


8 1,40 m 


9 1,55 m 


10 2,00 m 


11 1,40 m 
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9. ESTRATIGRAFÍA 


Analizando los resultados de los gráficos de sondeos, donde se condensa la totalidad de los ensayos de 
campo y laboratorio realizados sobre los mantos investigados, se deduce que el perfil investigado es 
homogéneo y parejo, ya sea por las características de textura y plasticidad de los sedimentos que lo 
forman, como por su densificación relativa medida a través de los ensayos penetrométricos. 


 


Desde el punto de vista de la mecánica de suelos y tomando como plano de cota cero la boca de las 
perforaciones realizadas se infiere que el perfil estudiado está integrado en la profundidad investigada 
por: 


 


Cloacas: 
 


Área de influencia de sondeos 1, 2 y 11: 


Se observa hasta 3,50 m de profundidad la presencia de arcillas limosas de plasticidad moderada, 
pertenecientes al subgrupo CL del Sistema de Clasificación Unificado ideado por Arturo Casagrande.  


Desde el piso de dicho manto y hasta el límite de exploración, subyacen suelos limos arenosos sin 
plasticidad, tipo ML. 


Los sedimentos descriptos son de coloración castaña intercalando matices oscuros a grises. 
 


Área de influencia de sondeo 4: 


Hasta -0,50 m arcillas limosas pardas de plasticidad media, tipo CL. 


Entre -0,50 m y -1,50 m, sedimentos limos arcillosos castaño oscuro de plasticidad elevada, clasificados 
como MH en el sistema antes mencionado. 


Entre -1,50 m y -4,50 m, suelos arcillo limosos castaños con tonalidades verdosas, tipo CL. 


Entre -4,50 m y -7,50 m, sedimentos limosa arenosos sin plasticidad, tipo ML. 


 


Agua: 
 


Sondeos 3, 6 y 7: 


El perfil estudiado está conformado hasta la profundidad de exploración por sedimentos arcillo limosos 
de plasticidad media a baja, clasificados como CL o CL-ML en el sistema de clasificación ideado por 
Arturo Casagrande. 


Los suelos descriptos son de coloración castaña con algunas tonalidades grisáceas. 
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Pluvial: 
 


Zona de influencia de sondeos 5 y 8: 


El perfil estratigráfico presenta suelos de plasticidad moderada y textura arcillo limosa, pertenecientes 
a los subgrupos CL o CL-ML del Sistema de Clasificación Unificado ideado por Arturo Casagrande. 


Los sedimentos descriptos son de coloración castaña, enriquecidos por la presencia de concreciones 
compactas en forma nodular. 
 


Zona de influencia de sondeos 9 y 10: 


Hasta los -3,50 m, se detectaron sedimentos de textura arcillo limosa y coloración castaña. Son CL en el 
sistema de clasificación unificada de suelos. 


Subyacen, hasta el límite investigado (5,00 m de profundidad), limos arenosos de coloración verdosa, 
clasificados como ML en el sistema antes mencionado. 


 


10. ENSAYOS PENETROMÉTRICOS 


De acuerdo a los números de golpes (N) obtenidos en los ensayos normales de penetración (SPT), e 
interpretados por medio de la escala de valoración cualitativa de Terzaghi, los sedimentos descriptos 
en las profundidades investigas pueden tratarse como blandos a medianamente compactos. 


 


11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 


Teniendo en cuenta las características de resistencia y de deformación de los distintos mantos que 
conforman la estratigrafía del área estudiada, las características de la obra proyectada, se informa: 
 


Aguas 


PROFUNDIDAD 
APOYO  


CAÑERÍA 
(m) 


TENSIÓN ADMISIBLE 
(Kg/cm2) 


 
SONDEO 3 


 
SONDEO 6 


 
SONDEO 7 


1,50 0.300 0.6 0.9 


2,00 0.450 0.6 0.9 


2,50 0.600 0.6 1.0 


3,50 0.3 0.3 1.0 
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Cloacas 


PROFUNDIDAD 
APOYO  


CAÑERÍA 
(m) 


TENSIÓN ADMISIBLE 
(Kg/cm2) 


 
SONDEO 1 


 
SONDEO 2 


 
SONDEO 11 


 
SONDEO 4 


1,50 0.300 0.6 0.9 0.3 


2,00 0.450 0.6 0.9 0.45 


2,50 0.45 0.6 1.0 0.6 


3,50 0.300 0.3 1.0 0.6 


4,50    0.6 


5,50    1.0 
 


Pluviales 


PROFUNDIDAD 
APOYO  


CAÑERÍA 
(m) 


TENSIÓN ADMISIBLE 
(Kg/cm2) 


 
SONDEO 5 


 
SONDEO 8 


 
SONDEO 9 


 
SONDEO 10 


1,50 0.600 0.6 0.6 1.0 


2,00 0.600 0.6 0.45 1.2 


2,50 0.600 0.75 0.75 0.9 


3,50 0.800 0.75 0.9 0.3 


 


Diagrama de empujes 


Para el dimensionado de las estructuras de contención de las excavaciones, se recomienda adoptar el 


diagrama de empujes para arcillas medianas del código de edificación de la ciudad de Buenos Aires. 
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Aguas 


PROFUNDIDAD 
APOYO  


CAÑERÍA 
(m) 


PARAMETRO GEOTÉCNICO 
COHESIÓN (C) 


(Kg/cm2) 
 


SONDEO 3 
 


SONDEO 6 
 


SONDEO 7 


1,50 0.1 0.2 0.2 


2,00 0.15 0.2 0.2 


2,50 0.2 0.2 0.35 


3,50 0.2 0.5 0.35 
 


Cloacas 


PROFUNDIDAD 
APOYO  


CAÑERÍA 
(m) 


PARAMETRO GEOTÉCNICO 
COHESIÓN (C) 


(Kg/cm2) 
 


SONDEO 1 
 


SONDEO 2 
 


SONDEO 11 
 


SONDEO 4 


1,50 0.1 0.5 0.3 0.1 


2,00 0.15 0.15 0.3 0.1 


2,50 0.15 0.15 0.25 0.15 


3,50 0.1 0.1 0.3 0.2 


4,50    0.35 


5,50    0.35 
 


Pluviales 


PROFUNDIDAD 
APOYO  


CAÑERÍA 
(m) 


PARAMETRO GEOTÉCNICO 
COHESIÓN (C) 


(Kg/cm2) 
 


SONDEO 5 
 


SONDEO 8 
 


SONDEO 9 
 


SONDEO 10 


1,50 0.3 0.2 0.3 0.35 


2,00 0.3 0.2 0.15 0.4 


2,50 0.3 0.25 0.25 0.3 


3,50 0.1 0.25 0.3 0.1 


 


 


La Plata, 25 de Enero de 2019 
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12. CROQUIS UBICACIÓN DE LAS PERFORACIONES 


 
 


S4 


S1 


S5 


S7 


S3 


S2 S6 
S11 
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S9 
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13. GRÁFICOS DE LOS SONDEOS 


 
 
 


ESTUDIO GEOTÉCNICO ATTERBERG S.R.L. Estudio Nº 11140
Usuario: POSE S.A.
Obra: Etapa 1 - Villa Porá 08/01/2019


Sondeo 1 Ubicación: Pitágoras y Gervasio de Posadas Napa: 1,10 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL


2 1,45 CL


3 1,95 CL 4 0,15 1,39


4 2,45 CL


5 3,45 CL


6 4,45 ML


7 5,45 ML


Arcillo limoso


castaño


Limo arenoso


gris verdoso


No Plástico


No Plástico


<1


<1


 
 
 
 
 


Sondeo 2 Ubicación: Tte. Coronel Bueras y Oyuela Napa: 0,60 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL


2 1,45 CL


3 1,95 CL


4 2,45 CL


5 3,45 CL 3 0,11 1,41


6 4,45 ML


7 5,45 ML


Arcillo limoso


castaño


Limo arenoso


grisáceo


No Plástico


No Plástico


<1


<1
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Sondeo 3 Ubicación: Tte. Coronel Bueras y Héroes de Malvinas Napa: 0,40 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL


2 1,45 CL


3 1,95 CL


4 2,45 CL 4 0,22 1,29


5 3,45


6 4,45 ML


Arcillo limoso castaño


No recuperó


Limo arenoso cast. grisáceo No Plástico


<1


<1


 
 
 
 
 


Sondeo 4 Ubicación: Gral. Deheza y Bouchard Napa: 2,50 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 MH


2 1,45 MH


3 1,95 CL


4 2,45 CL


5 3,45 ML


6 4,45 CL 6 0,33 1,33


7 5,45 ML


8 6,45 ML


9 7,45 ML


Arcillo limoso pardo


Limo arcilloso alta plasticidad


castaño oscuro


Arcillo limoso


castaño verdoso


Limo arcilloso castaño


Arcillo limoso castaño


Limo arenoso verdoso


No Plástico


No Plástico


No Plástico


<1


<1


 
 
 
 







12 


 


 


 


 


ESTUDIO GEOTÉCNICO ATTERBERG SRL 


Consultores en Mecánica de Suelos 


 


 


ESTUDIO GEOTÉCNICO ATTERBERG SRL 11140 


�


 


 
 
 
 


Sondeo 5 Ubicación: Pitágoras e/ Belgrano y s/n Napa: 1,10 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL-ML


2 1,45 CL


3 1,95 CL 4 0,22 1,36


4 2,45 CL


5 3,45 CL-ML


6 4,45 CL-ML


7 5,45 CL-ML


Arcillo limoso pardo


Arcillo limoso-Limo arcilloso


Arcillo limoso castaño


Arcillo limoso-Limo arcilloso


<1


<1


 
 
 
 
 
 


Sondeo 6 Ubicación: Pitágoras y Oyuela Napa: 1,30 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL


2 1,45 CL


3 1,95 CL


4 2,45 CL


5 3,45 CL-ML 4 0,17 1,45


6 4,45 CL-ML


Arcillo limoso pardo


a castaño grisáceo


Arcillo limoso-Limo arcilloso


castaño


<1


<1
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Sondeo 7 Ubicación: Pitágoras y s/n Napa: 0,50 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL


2 1,45 CL


3 1,95 CL


4 2,45 CL 6 0,39 1,39


5 3,45 CL-ML


6 4,45 CL-ML


Arcillo limoso


castaño


con nódulos


Arcillo limoso-Limo arcilloso


castaño


<1


<1


 
 
 
 
 
 


Sondeo 8 Ubicación: Maure y Galindez Napa: 1,40 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL-ML


1 1,00 CL-ML


2 1,45 CL


3 1,95 CL


4 2,45 CL


5 3,45 CL 5 0,25 1,40


6 4,45 CL-ML


7 5,45 CL-ML


Arcillo limoso-Limo arcilloso


pardo


Arcillo limoso castaño


con nódulos compactos


Arcillo limoso-Limo arcilloso


castaño con nódulos


<1


<1
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Sondeo 9 Ubicación: Maure y Centenario Uruguayo Napa: 1,55 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL-ML


2 1,45 CL


3 1,95 CL 4 0,17 1,33


4 2,45 CL


5 3,45 CL


6 4,45 ML


7 5,45 ML


Arcillo limoso pardo


Arcillo limoso-Limo arcilloso


Arcillo limoso


castaño


Limo arenoso


verdoso


No Plástico


No Plástico


<1


<1


 
 
 
 
 
 


Sondeo 10 Ubicación: Tte. Coronel Bueras y Donato Álvarez Napa: 2,00 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL


2 1,45 CL


3 1,95 CL 7 0,40 1,38


4 2,45 CL


5 3,45 CL


6 4,45 ML


7 5,45 ML


Arcillo limoso


castaño


Limo arenoso


verdoso


No Plástico


No Plástico


<1


<1
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Sondeo 11 Ubicación: Barrio sin identificación Napa: 1,40 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50


1 1,00 CL


2 1,45 CL


3 1,95 CL


4 2,45 CL


5 3,45 CL 6 0,30 1,42


6 4,45 ML


7 5,45 ML


Relleno de escombros


Arcillo limoso


castaño


con nódulos


Limo arenoso


verdoso


No Plástico


No Plástico


<1
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1-MEMORIA DESCRIPTIVA  
 


Esta memoria es referente exclusivamente a la estructura de 


fundación del conjunto de viviendas situado en la localidad de 


Villa Porá, Lanús, pcia. de Buenos Aires. 


Para este predimensionado se consideran datos obtenidos de 


un estudio geotécnico correspondiente a un lote cercano de la 


zona.  


Las cargas solicitantes se obtienen realizando un análisis de 


carga de la estructura propuesta para los niveles superiores de 


PB, 1er.Piso y cubierta.     


Analizando las características físicas y resistentes del suelo se 


recomienda como primera medida, adoptar como sistema de 


fundación una platea rígida reforzada con vigas, apoyada en 


un manto de suelo seleccionado y mejorado, luego de haber 


realizado un desmonte de aproximadamente 0.60 m. 


 Las vigas de fundación se corresponderán con las líneas de 


columnas de la estructura superior distribuidas según 


necesidades de proyecto estructural. Estas columnas 


transmitirán la resultante de las cargas, sin mayorar a la 


estructura de platea y vigas. 


El esquema estructural resultante se analiza en forma espacial 


mediante el modelo de cálculo Ram-Elements, observandose 


los resultados de los momentos flectores solicitantes, para 


proceder luego a su dimensionado según lineamienntos del 


CIRSOC 201. 


La estructura será de hormigón armado de tipo tradicional, 


ejecutada in-situ. 


  


. 
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2- Esquema Estructural     
 


De acuerdo a los planos de proyecto  se procedió a modelar la 


estructura de la siguiente manera: 


Esquema Platea con Vigas de Fundación 
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Esquema Vigas de Fundación 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


3- Materiales 


Hormigón H-30 (30Mpa) 


 
Acero ADN-420 
 
Acero Mallas AM-500 
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4- Análisis de Cargas 
 


Para todos los estados mencionados a continuación, las 


unidades de las cargas están expresadas en [tn/m2] para 


cargas superficiales [tn/m] para cargas distribuidas y [tn] para 


cargas puntuales. 


 


Las cargas transmitidas por la super estructura están aplicada 


de manera puntual a través de las columnas.  


a) Peso Propio (CM) 


La carga de peso propio de la estructura la considera el 


modelo en forma automática, por activación del efecto 


gravitatorio. 


 


b) Carga Permanente (CP) 


 Se considera un espesor aproximado de 15 cm de contrapiso. 


Con ello determinamos un valor de q , para cargas 


permanentes. 


 q= 0.15m*1800kg/m³  = 270 kg/m² 


 q= 0.27 t/m² 


 


c) Sobrecargas (SC) 


Para la sobrecarga se utilizó el valor de 0.20 t/m² 


Correspondiente a uso habitacional.  


 


d) Combinaciones de Estados de Carga. 


La combinación utilizada para el dimensionamiento y 


verificación es:  


C1 = CM + CP + SC  
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5- Diagramas de esfuerzos internos en losa platea 


Para estado C1 


Diagrama de Momento flector M11 – Determina armadura s/ Y 
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Diagrama de Momento flector M33 – Determina armadura s/ Y 
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6- Dimensionado de las secciones  
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


7- Conclusiones   
 


Como resultado del pre dimensionado se resume : platea de 


0,25 m de espesor con armadura superior e inferior (rígida): 


db10 c/15 c/15 en ambos casos ó malla electrosoldadas 


Acindar Q524. Vigas de fundación de 20cm x 45cm, también 


doblemente armadas que aportan rigidez al conjunto, además 


de refuerzo en sectores de apoyo de las columnas. 


Se debe contemplar la ejecución de juntas de dilatación en la 


estructura de hormigón, como así también en la platea. 
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8- Anexo  
   
  Se anexan planos de encofrado y de detalles correspondientes.  


 







 


 


 


 


 


 


MODULO DE ESQUINA 


     



































































































































































































































































































 


 


 


 


 


 


MODULO DE CENTRAL 
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DATOS DEL ESTUDIO 


     
1. ESTUDIO Nº  


 
11140  
 


2. ALCANCE:  Tiene por objeto verificar la estratigrafía desde el punto de 
vista de sus características físicas y mecánicas, en el terreno, a 
diferentes profundidades, establecer recomendaciones y 
parámetros necesarios para el cálculo de las fundaciones de la 
estructura proyectada y en caso de ser necesario, las 
precauciones constructivas a tener en cuenta.  
 


3. OBRA:  ETAPA 1 - VILLA PORÁ  
 


4. UBICACIÓN:  Villa Porá, Lanús  
 


5. RECURRENTE:  POSE S.A.  


 
6. TRABAJOS DE CAMPO:  


Mediante la ejecución de siete (7) sondeos de cinco metros (5,00 m), tres (3) sondeos de cuatro metros 
(4,00 m) y un (1) sondeo de siete metros (7,00 m) de profundidad a partir de la superficie actual, se 
reconoció el perfil estratigráfico del terreno destinado a la construcción de la obra de referencia, sito 
en Villa Porá, Lanús. 


Direcciones dónde fueron practicadas las perforaciones: 
 


Sondeo 1: calles Pitágoras y Gervasio de Posadas 


Sondeo 2: calles Tte. Coronel Bueras y Oyuela 


Sondeo 3: calles Tte. Coronel Bueras y Héroes de Malvinas 


Sondeo 4: calles Gral. Deheza y Bouchard 


Sondeo 5: calle Pitágoras e/ Belgrano y s/n 


Sondeo 6: calles Pitágoras y Oyuela 


Sondeo 7: calles Pitágoras y s/n 


Sondeo 8: calles Maure y Galindez 


Sondeo 9: calles Maure y Centenario Uruguayo 


Sondeo 10: calles Tte. Coronel Bueras y Donato Álvarez 


Sondeo 11: Barrio sin identificación 
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Dichos sondeos se realizaron con equipo semi-manual, a rotación con barreno y/o trépanos especiales, 
e inyección de agua o lodo bentonítico toda vez que resultó necesario evitar el derrumbe de las 
paredes de la perforación.  
 
Se midió la compacidad y/o densidad relativa (según corresponda a suelos finos o gruesos) de los 
diferentes materiales mediante la ejecución del Ensayo Normal de Penetración o “SPT” (IRAM 10.517 o 
ASTM 1586) cada metro hasta alcanzar los límites de perforación, de acuerdo a la técnica propuesta 
por Terzaghi, que consiste en el hincado de  la cuchara normalizada de Terzaghi de 51 mm de diámetro 
exterior y 35 mm de diámetro interior sometida la energía de un martinete de 63,50 Kg de peso que se 
dejará caer desde una altura de 76,2 cm con lo cual transmite una energía aproximada por golpe de 49 
kgm. (ASTM D 1586). 
 
A medida que se ejecutan las perforaciones, se describen en  una planilla de avance de la perforación 
perfectamente identificada, forma tacto-visual los suelos (color-textura, etc.) a fin de establecer la 
ubicación y espesores de los diferentes mantos que conforman la estratigrafía del lugar estudiado, y se 
completa con la posición de la napa de agua. 
 
Las muestras obtenidas en el interior de los tubos portamuestras (tubo de plástico rígido de PVC) 
insertos en la citada cuchara, se acondicionaron herméticamente a fin de evitar alteraciones de 
humedad y peso unitario y eventuales deterioros durante el manipuleo y transporte al Laboratorio para 
la realización de los ensayos físicos y mecánicos previstos 
 
Las profundidades indicadas en el presente informe están referidas a las correspondientes bocas de 
sondeos, las cuales están situadas en el terreno natural o pavimento existente, en cada caso. 
 
  
7. TRABAJOS DE LABORATORIO 


 


7.1. Contenido natural de humedad, referido a peso de suelo secado en estufa a 110°C. 
(ASTM D 2216). 


7.2. Límites de Atterberg: líquido y plástico; por diferencia: índice de plasticidad, 
representado por la zona rayada en los gráficos de perfiles. (ASTM D 423, D 424, D 2217). 


7.3. Determinación de la fracción menor de 74 µ (limo + arcilla) por lavado sobre el tamiz 
standard N° 200. (ASTM D 1140). 


7.4. Clasificación de los suelos, por textura y plasticidad, conforme al Sistema Unificado de A. 
Casagrande. (ASTM D 2487). 


7.5. Observación macroscópica de las muestras: color, textura, concreciones calcáreas, 
materia orgánica, óxidos, etc.   
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7.6. Compresión triaxial por etapas múltiples: medición de los parámetros de corte del suelo: 


frotamiento interno (φu) y cohesión (Cu), en condiciones de drenaje impedido.  


7.7. Peso de la unidad de volumen en estado natural. 


 


Los ensayos mencionados en 7.1. a 7.5. se efectuaron sobre la totalidad de las muestras extraídas. Los 
referidos en 7.6. y 7.7., únicamente sobre los especímenes obtenidos sin signos visibles de 
perturbación estructural. 
 


Se adjuntan Croquis de Ubicación de los sondeos, y planillas en las que se expresa, gráfica y 


numéricamente, la totalidad de los resultados obtenidos. 


 


8. NIVEL DE AGUA  


El nivel del agua libre fue ubicado a las siguientes profundidades a partir de la boca de las 
perforaciones, en la época de ejecutadas las mismas (26 de diciembre de 2018): 


 


SONDEO PROFUNDIDAD 


1 1,10 m 


2 0,60 m 


3 0,40 m 


4 2,50 m 


5 1,10 m 


6 1,30 m 


7 0,50 m 


8 1,40 m 


9 1,55 m 


10 2,00 m 


11 1,40 m 
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9. ESTRATIGRAFÍA 


Analizando los resultados de los gráficos de sondeos, donde se condensa la totalidad de los ensayos de 
campo y laboratorio realizados sobre los mantos investigados, se deduce que el perfil investigado es 
homogéneo y parejo, ya sea por las características de textura y plasticidad de los sedimentos que lo 
forman, como por su densificación relativa medida a través de los ensayos penetrométricos. 


 


Desde el punto de vista de la mecánica de suelos y tomando como plano de cota cero la boca de las 
perforaciones realizadas se infiere que el perfil estudiado está integrado en la profundidad investigada 
por: 


 


Cloacas: 
 


Área de influencia de sondeos 1, 2 y 11: 


Se observa hasta 3,50 m de profundidad la presencia de arcillas limosas de plasticidad moderada, 
pertenecientes al subgrupo CL del Sistema de Clasificación Unificado ideado por Arturo Casagrande.  


Desde el piso de dicho manto y hasta el límite de exploración, subyacen suelos limos arenosos sin 
plasticidad, tipo ML. 


Los sedimentos descriptos son de coloración castaña intercalando matices oscuros a grises. 
 


Área de influencia de sondeo 4: 


Hasta -0,50 m arcillas limosas pardas de plasticidad media, tipo CL. 


Entre -0,50 m y -1,50 m, sedimentos limos arcillosos castaño oscuro de plasticidad elevada, clasificados 
como MH en el sistema antes mencionado. 


Entre -1,50 m y -4,50 m, suelos arcillo limosos castaños con tonalidades verdosas, tipo CL. 


Entre -4,50 m y -7,50 m, sedimentos limosa arenosos sin plasticidad, tipo ML. 


 


Agua: 
 


Sondeos 3, 6 y 7: 


El perfil estudiado está conformado hasta la profundidad de exploración por sedimentos arcillo limosos 
de plasticidad media a baja, clasificados como CL o CL-ML en el sistema de clasificación ideado por 
Arturo Casagrande. 


Los suelos descriptos son de coloración castaña con algunas tonalidades grisáceas. 
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Pluvial: 
 


Zona de influencia de sondeos 5 y 8: 


El perfil estratigráfico presenta suelos de plasticidad moderada y textura arcillo limosa, pertenecientes 
a los subgrupos CL o CL-ML del Sistema de Clasificación Unificado ideado por Arturo Casagrande. 


Los sedimentos descriptos son de coloración castaña, enriquecidos por la presencia de concreciones 
compactas en forma nodular. 
 


Zona de influencia de sondeos 9 y 10: 


Hasta los -3,50 m, se detectaron sedimentos de textura arcillo limosa y coloración castaña. Son CL en el 
sistema de clasificación unificada de suelos. 


Subyacen, hasta el límite investigado (5,00 m de profundidad), limos arenosos de coloración verdosa, 
clasificados como ML en el sistema antes mencionado. 


 


10. ENSAYOS PENETROMÉTRICOS 


De acuerdo a los números de golpes (N) obtenidos en los ensayos normales de penetración (SPT), e 
interpretados por medio de la escala de valoración cualitativa de Terzaghi, los sedimentos descriptos 
en las profundidades investigas pueden tratarse como blandos a medianamente compactos. 


 


11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 


Teniendo en cuenta las características de resistencia y de deformación de los distintos mantos que 
conforman la estratigrafía del área estudiada, las características de la obra proyectada, se informa: 
 


Aguas 


PROFUNDIDAD 
APOYO  


CAÑERÍA 
(m) 


TENSIÓN ADMISIBLE 
(Kg/cm2) 


 
SONDEO 3 


 
SONDEO 6 


 
SONDEO 7 


1,50 0.300 0.6 0.9 


2,00 0.450 0.6 0.9 


2,50 0.600 0.6 1.0 


3,50 0.3 0.3 1.0 
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Cloacas 


PROFUNDIDAD 
APOYO  


CAÑERÍA 
(m) 


TENSIÓN ADMISIBLE 
(Kg/cm2) 


 
SONDEO 1 


 
SONDEO 2 


 
SONDEO 11 


 
SONDEO 4 


1,50 0.300 0.6 0.9 0.3 


2,00 0.450 0.6 0.9 0.45 


2,50 0.45 0.6 1.0 0.6 


3,50 0.300 0.3 1.0 0.6 


4,50    0.6 


5,50    1.0 
 


Pluviales 


PROFUNDIDAD 
APOYO  


CAÑERÍA 
(m) 


TENSIÓN ADMISIBLE 
(Kg/cm2) 


 
SONDEO 5 


 
SONDEO 8 


 
SONDEO 9 


 
SONDEO 10 


1,50 0.600 0.6 0.6 1.0 


2,00 0.600 0.6 0.45 1.2 


2,50 0.600 0.75 0.75 0.9 


3,50 0.800 0.75 0.9 0.3 


 


Diagrama de empujes 


Para el dimensionado de las estructuras de contención de las excavaciones, se recomienda adoptar el 


diagrama de empujes para arcillas medianas del código de edificación de la ciudad de Buenos Aires. 
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Aguas 


PROFUNDIDAD 
APOYO  


CAÑERÍA 
(m) 


PARAMETRO GEOTÉCNICO 
COHESIÓN (C) 


(Kg/cm2) 
 


SONDEO 3 
 


SONDEO 6 
 


SONDEO 7 


1,50 0.1 0.2 0.2 


2,00 0.15 0.2 0.2 


2,50 0.2 0.2 0.35 


3,50 0.2 0.5 0.35 
 


Cloacas 


PROFUNDIDAD 
APOYO  


CAÑERÍA 
(m) 


PARAMETRO GEOTÉCNICO 
COHESIÓN (C) 


(Kg/cm2) 
 


SONDEO 1 
 


SONDEO 2 
 


SONDEO 11 
 


SONDEO 4 


1,50 0.1 0.5 0.3 0.1 


2,00 0.15 0.15 0.3 0.1 


2,50 0.15 0.15 0.25 0.15 


3,50 0.1 0.1 0.3 0.2 


4,50    0.35 


5,50    0.35 
 


Pluviales 


PROFUNDIDAD 
APOYO  


CAÑERÍA 
(m) 


PARAMETRO GEOTÉCNICO 
COHESIÓN (C) 


(Kg/cm2) 
 


SONDEO 5 
 


SONDEO 8 
 


SONDEO 9 
 


SONDEO 10 


1,50 0.3 0.2 0.3 0.35 


2,00 0.3 0.2 0.15 0.4 


2,50 0.3 0.25 0.25 0.3 


3,50 0.1 0.25 0.3 0.1 


 


 


La Plata, 25 de Enero de 2019 
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12. CROQUIS UBICACIÓN DE LAS PERFORACIONES 


 
 


S4 


S1 


S5 


S7 


S3 


S2 S6 
S11 
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S9 
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13. GRÁFICOS DE LOS SONDEOS 


 
 
 


ESTUDIO GEOTÉCNICO ATTERBERG S.R.L. Estudio Nº 11140
Usuario: POSE S.A.
Obra: Etapa 1 - Villa Porá 08/01/2019


Sondeo 1 Ubicación: Pitágoras y Gervasio de Posadas Napa: 1,10 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL


2 1,45 CL


3 1,95 CL 4 0,15 1,39


4 2,45 CL


5 3,45 CL


6 4,45 ML


7 5,45 ML


Arcillo limoso


castaño


Limo arenoso


gris verdoso


No Plástico


No Plástico


<1


<1


 
 
 
 
 


Sondeo 2 Ubicación: Tte. Coronel Bueras y Oyuela Napa: 0,60 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL


2 1,45 CL


3 1,95 CL


4 2,45 CL


5 3,45 CL 3 0,11 1,41


6 4,45 ML


7 5,45 ML


Arcillo limoso


castaño


Limo arenoso


grisáceo


No Plástico


No Plástico


<1


<1
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Sondeo 3 Ubicación: Tte. Coronel Bueras y Héroes de Malvinas Napa: 0,40 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL


2 1,45 CL


3 1,95 CL


4 2,45 CL 4 0,22 1,29


5 3,45


6 4,45 ML


Arcillo limoso castaño


No recuperó


Limo arenoso cast. grisáceo No Plástico


<1


<1


 
 
 
 
 


Sondeo 4 Ubicación: Gral. Deheza y Bouchard Napa: 2,50 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 MH


2 1,45 MH


3 1,95 CL


4 2,45 CL


5 3,45 ML


6 4,45 CL 6 0,33 1,33


7 5,45 ML


8 6,45 ML


9 7,45 ML


Arcillo limoso pardo


Limo arcilloso alta plasticidad


castaño oscuro


Arcillo limoso


castaño verdoso


Limo arcilloso castaño


Arcillo limoso castaño


Limo arenoso verdoso


No Plástico


No Plástico


No Plástico


<1


<1
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Sondeo 5 Ubicación: Pitágoras e/ Belgrano y s/n Napa: 1,10 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL-ML


2 1,45 CL


3 1,95 CL 4 0,22 1,36


4 2,45 CL


5 3,45 CL-ML


6 4,45 CL-ML


7 5,45 CL-ML


Arcillo limoso pardo


Arcillo limoso-Limo arcilloso


Arcillo limoso castaño


Arcillo limoso-Limo arcilloso


<1


<1


 
 
 
 
 
 


Sondeo 6 Ubicación: Pitágoras y Oyuela Napa: 1,30 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL


2 1,45 CL


3 1,95 CL


4 2,45 CL


5 3,45 CL-ML 4 0,17 1,45


6 4,45 CL-ML


Arcillo limoso pardo


a castaño grisáceo


Arcillo limoso-Limo arcilloso


castaño


<1


<1
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Sondeo 7 Ubicación: Pitágoras y s/n Napa: 0,50 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL


2 1,45 CL


3 1,95 CL


4 2,45 CL 6 0,39 1,39


5 3,45 CL-ML


6 4,45 CL-ML


Arcillo limoso


castaño


con nódulos


Arcillo limoso-Limo arcilloso


castaño


<1


<1


 
 
 
 
 
 


Sondeo 8 Ubicación: Maure y Galindez Napa: 1,40 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL-ML


1 1,00 CL-ML


2 1,45 CL


3 1,95 CL


4 2,45 CL


5 3,45 CL 5 0,25 1,40


6 4,45 CL-ML


7 5,45 CL-ML


Arcillo limoso-Limo arcilloso


pardo


Arcillo limoso castaño


con nódulos compactos


Arcillo limoso-Limo arcilloso


castaño con nódulos


<1


<1
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Sondeo 9 Ubicación: Maure y Centenario Uruguayo Napa: 1,55 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL-ML


2 1,45 CL


3 1,95 CL 4 0,17 1,33


4 2,45 CL


5 3,45 CL


6 4,45 ML


7 5,45 ML


Arcillo limoso pardo


Arcillo limoso-Limo arcilloso


Arcillo limoso


castaño


Limo arenoso


verdoso


No Plástico


No Plástico


<1


<1


 
 
 
 
 
 


Sondeo 10 Ubicación: Tte. Coronel Bueras y Donato Álvarez Napa: 2,00 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50 CL


1 1,00 CL


2 1,45 CL


3 1,95 CL 7 0,40 1,38


4 2,45 CL


5 3,45 CL


6 4,45 ML


7 5,45 ML


Arcillo limoso


castaño


Limo arenoso


verdoso


No Plástico


No Plástico


<1


<1
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Sondeo 11 Ubicación: Barrio sin identificación Napa: 1,40 m


Nro Prof. Descripción del Suelo E.N.P.Clasif. Wn, Wl, Wp, Ip, Granulometría Fricc.Cohes. γγγγ d
[ ° ] [Kg/cm²][g/cm³]10 20 30 40 50 60 70 80 90 10 20 30 40


Humedad Natural Límite Plástico Límite Líquido Indice Plasticidad E.N.P.


Pasa tamiz 4 Pasa tamiz 10 Pasa tamiz 40 Pasa tamiz 100 Pasa tamiz 200


0 0,50


1 1,00 CL


2 1,45 CL


3 1,95 CL


4 2,45 CL


5 3,45 CL 6 0,30 1,42


6 4,45 ML


7 5,45 ML


Relleno de escombros


Arcillo limoso


castaño


con nódulos


Limo arenoso


verdoso


No Plástico


No Plástico


<1
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1-MEMORIA DESCRIPTIVA  
 


Esta memoria es referente exclusivamente a la estructura de 


fundación del conjunto de viviendas situado en la localidad de 


Villa Porá, Lanús, pcia. de Buenos Aires. 


Para este predimensionado se consideran datos obtenidos de 


un estudio geotécnico correspondiente a un lote cercano de la 


zona.  


Las cargas solicitantes se obtienen realizando un análisis de 


carga de la estructura propuesta para los niveles superiores de 


PB, 1er.Piso y cubierta.     


Analizando las características físicas y resistentes del suelo se 


recomienda como primera medida, adoptar como sistema de 


fundación una platea rígida reforzada con vigas, apoyada en 


un manto de suelo seleccionado y mejorado, luego de haber 


realizado un desmonte de aproximadamente 0.60 m. 


 Las vigas de fundación se corresponderán con las líneas de 


columnas de la estructura superior distribuidas según 


necesidades de proyecto estructural. Estas columnas 


transmitirán la resultante de las cargas, sin mayorar a la 


estructura de platea y vigas. 


El esquema estructural resultante se analiza en forma espacial 


mediante el modelo de cálculo Ram-Elements, observandose 


los resultados de los momentos flectores solicitantes, para 


proceder luego a su dimensionado según lineamienntos del 


CIRSOC 201. 


La estructura será de hormigón armado de tipo tradicional, 


ejecutada in-situ. 


  


. 







Ing.Monica  Libutzki 


monicalibutzki@hotmail.com 


 4


 


2- Esquema Estructural     
 


De acuerdo a los planos de proyecto  se procedió a modelar la 


estructura de la siguiente manera: 


Esquema Platea con Vigas de Fundación 
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Esquema Vigas de Fundación 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


3- Materiales 


Hormigón H-30 (30Mpa) 


 
Acero ADN-420 
 
Acero Mallas AM-500 
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4- Análisis de Cargas 
 


Para todos los estados mencionados a continuación, las 


unidades de las cargas están expresadas en [tn/m2] para 


cargas superficiales [tn/m] para cargas distribuidas y [tn] para 


cargas puntuales. 


 


Las cargas transmitidas por la super estructura están aplicada 


de manera puntual a través de las columnas.  


a) Peso Propio (CM) 


La carga de peso propio de la estructura la considera el 


modelo en forma automática, por activación del efecto 


gravitatorio. 


 


b) Carga Permanente (CP) 


 Se considera un espesor aproximado de 15 cm de contrapiso. 


Con ello determinamos un valor de q , para cargas 


permanentes. 


 q= 0.15m*1800kg/m³  = 270 kg/m² 


 q= 0.27 t/m² 


 


c) Sobrecargas (SC) 


Para la sobrecarga se utilizó el valor de 0.20 t/m² 


Correspondiente a uso habitacional.  


 


d) Combinaciones de Estados de Carga. 


La combinación utilizada para el dimensionamiento y 


verificación es:  


C1 = CM + CP + SC  
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5- Diagramas de esfuerzos internos en losa platea 


Para estado C1 


Diagrama de Momento flector M11 – Determina armadura s/ Y 
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Diagrama de Momento flector M33 – Determina armadura s/ Y 
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6- Dimensionado de las secciones  
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


7- Conclusiones   
 


Como resultado del pre dimensionado se resume : platea de 


0,25 m de espesor con armadura superior e inferior (rígida): 


db10 c/15 c/15 en ambos casos ó malla electrosoldadas 


Acindar Q524. Vigas de fundación de 20cm x 45cm, también 


doblemente armadas que aportan rigidez al conjunto, además 


de refuerzo en sectores de apoyo de las columnas. 


Se debe contemplar la ejecución de juntas de dilatación en la 


estructura de hormigón, como así también en la platea. 
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8- Anexo  
   
  Se anexan planos de encofrado y de detalles correspondientes.  


 







 


 


 


 


 


 


MODULO DE ESQUINA 


     



































































































































































































































































































 


 


 


 


 


 


MODULO DE CENTRAL 
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Objeto
El presente documento tiene como finalidad, suministrar las especificaciones técnicas a tener
en cuenta para:
LOTE 1 – Construcción de nuevos tendidos de iluminación de la calle General Pinto.
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LOTE 1 – Construcción de nuevos tendidos de iluminación
de la General Pinto.


Resumen
Este documento describe cómo debe realizarse la obra correspondiente a la provisión,
instalación y puesta en servicio de las luminarias que se instalarán en la calle General Pinto.


Ilustración 1 - Calle General Pinto


Normativa contemplada


- AEA 95703 - REGLAMENTACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DE ALUMBRADO PÚBLICO Y SEÑALES DE CONTROL DE TRÁNSITO
VIAL.


- IRAM AADL AADL-J 2022/2 - LUMINARIAS PARA VÍA PÚBLICA.


Adjuntos
Complementario a este documento se tiene:


- Plano de planta – circuito de iluminación.
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Descripción de la obra
Se detallan a continuación los principales puntos a tener en cuenta al momento de realizar la
obra.


Calle Gral. Pinto
El circuito que ilumina a la calle Gral. Pinto se conecta desde el CT (Centro de Transformación)
ubicado en la calle San Lorenzo y Camino Gral. Belgrano.


Ilustración 2 - CT a conectar luminarias


Desde este, se instala por medio de fusibles, un cable preensamblado de 16mm2 pasando por
las columnas existentes en la misma traza y realizando el cruce aéreo de la calle San Lorenzo
(se mantiene la tipología existente). Desde el segundo poste se realiza el cruce subterráneo
del camino Gral Belgrano donde además se coloca el tablero de comando y protección. En
ambos casos el contratista debe presentar el detalle de ingeniería correspondiente a cada
cruce de calles.


El cruce del camino Gral Belgrano se realiza por medio de tunelera, hasta una cámara. Al lado
de esta cámara debe instalarse una columna con luminaria.
Desde la última cámara, se realiza una canalización de PVC de diámetro 110 mm, con una
cámara cada 15 m (como máximo), la cual da lugar a derivar una columna de iluminación, es
decir, que cada 15 m, se instala una columna de iluminación. Ver en plano que 4 luminarias se
ubican a menor distancia entre ellas.
El total del tramo tiene aproximadamente 240 m por lo tanto, se utilizan 11 columnas con sus
respectivas luminarias.De las cuales 9 luminarias son farolas LED de 90 W a 4 m de altura y 2
lámparas led de 240 W a 7 m de altura.


Materiales
Columna de iluminación
Esta misma está compuesta por los materiales:
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Columna: metálica construida con caños de acero, con
costura de primera calidad, en cuatro tramos,
aboquillados, centrados y soldados eléctricamente entre
sí. Lleva acometida subterránea, ventana de inspección,
chapa en su interior para soporte de tablero y puesta a
tierra con tornillo.
Con una mano de antióxido y terminación de pintura
ferromicácea de color, tipo y marca a definir con el equipo
proyectista.
Grado de estanqueidad: IP66
Flujo Lumínico, temperatura de color, óptica, etc a utilizar
son los siguientes modelos o similares, siendo estos
posibles de modificar siempre y cuando tengan un
proyecto que les dé el correcto fundamento.
Se considera lo definido en el Pliego de Especificaciones
Técnicas Generales EX2018-12400813, así es que las
columnas tendrán una altura libre de 7 mts. medido en
forma vertical desde el nivel de piso terminado hasta el
extremo del brazo más una longitud para su
empotramiento de 1.20 mts.
Columna: cilíndrica recta para empotrar, sin placa base,
construida en un solo tramo
Tratamiento: galvanizado por inmersión en caliente.
Fuente luminosa: módulos o placas con led de luz blanca
bicromática (máx. 48 o 64 LED c/regulación driver).
Temperatura de color: 3.500 ° a 4.000 °k
RAL luminaria: gris 20 RAL 7010


Telegestión: con opción para incorporar
protocolos 1 al 10 o DALI.


Grado de estanqueidad: IP66
Flujo Lumínico, temperatura de color, óptica, etc a utilizar
son los siguientes modelos o similares, siendo estos
posibles de modificar siempre y cuando tengan un
proyecto que les dé el correcto fundamento.


Luminarias
Se propone utilizar las siguientes luminarias en sus variantes:
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Farola LED Luminaria de Alumbrado
Público


- LED AR11-GU10 – 13 lámparas –
90W


- BRP372 LED 240 W
13 unidades


Lámpara de 90 W


Las luminarias en un camino lineal de ancho de 2m, deben ser ubicadas cada 15 m. Estas
mismas así ubicadas, arrojan valores que cumplimentan la normativa. La altura de las
luminarias es como se indicó en el esquema anterior de 4,00 m.
Esto puede verse en la siguiente imagen:


Los valores que se obtienen son:
Resultados de cálculo:


Ilustración 3 - isolíneas para lámpara 90 W
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Ilustración 4 - Distribución de distancia máxima de 15 m (utilizada cada 15 m)


Simulación de iluminación para lámpara de 240 W


A continuación, se presentan los resultados para el caso en que se tiene la máxima lejanía
entre cada una de las columnas.


Resultados de cálculo:


Ilustración 5 - isolíneas para lámpara 240 W


Ilustración 6 - Distribución de distancia máxima de 38 m (utilizada cada 35 m)


Tablero
La Contratista deberá proveer e instalar el tablero de comando respondiendo a la norma IEC
61439-1 Y 2.


Cabe destacar que previo a su instalación, La Contratista deberá realizar la totalidad de
cálculos y pruebas que especifican la norma, debiendo presentar los certificados de las
pruebas realizadas a los mismos, previo a su instalación.


Generalidades


Su diseño responderá a las características de un Conjunto Verificado conforme a la definición
de la norma IEC61439.1 del Comité Electrotécnico Internacional y a la norma IRAM 2181.1,
cumpliendo con los requerimientos de ensayos de tipo establecidos por las mismas.


El tablero tendrá las siguientes características:


tensión de empleo: = 1000 V


tensión de aislamiento: = 1000 V


corriente nominal: = 630 A
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corriente de cresta: = 53 KA


corriente de corta duración: = 25 KA eff /1seg


frecuencia =50/60 Hz


IP55 IK10 para gabinetes a la intemperie. Apto para sistema de tierra: IT, TT y TN


Construcción


Los tableros deberán ser adecuados y dimensionados para ser instalados según lo
especificado en planos.


Todos los componentes de material plástico responderán al requisito de autoextinguibilidad a
960°C, 30/30 s, conforme a la norma IEC 60695.2.1.


Estructura


La estructura tendrá una concepción modular, permitiendo las modificaciones y/o eventuales
extensiones futuras. Será realizada con chapas de acero convenientemente tratada con
tratamiento de cataforesis como mínimo, con un espesor mínimo de 1,5mm.


Los tornillos tendrán un tratamiento anticorrosivo a base de zinc. Todas las uniones serán
atornilladas, para formar un conjunto rígido. La bulonería dispondrá de múltiples dientes de
quiebre de pintura para asegurar la perfecta puesta a tierra de las masas metálicas y la
equipotencialidad de todos sus componentes metálicos.


Todos los componentes eléctricos y electrónicos montados deberán tener una tarjeta de
identificación que corresponda con lo indicado en el esquema eléctrico.
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Objeto
El presente documento tiene como finalidad, suministrar las especificaciones técnicas a tener
en cuenta para:
LOTE 2 – Construcción de nuevos tendidos de iluminación de la calle Coronel Maure.
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LOTE 2 – Construcción de nuevos tendidos de iluminación
de la calle Coronel Maure.


Resumen
Este documento describe cómo debe realizarse la obra correspondiente a la provisión,
instalación y puesta en servicio de las luminarias que se instalarán en la calle Coronel Maure.


Ilustración 1 - Calle a iluminar


Normativa contemplada


- AEA 95703 - REGLAMENTACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DE ALUMBRADO PÚBLICO Y SEÑALES DE CONTROL DE TRÁNSITO
VIAL.


- IRAM AADL AADL-J 2022/2 - LUMINARIAS PARA VÍA PÚBLICA.


Adjuntos
Complementario a este documento se tiene:


- Plano de planta – circuito de iluminación.


Descripción de la obra
Se detallan a continuación los principales puntos a tener en cuenta al momento de realizar la
obra.


Calle Maure
El circuito que ilumina a la calle se conecta desde el CT (Centro de Transformación) ubicado en
el cruce de las calles Maure y Pitágoras.







ALUMBRADO PÚBLICO Hoja 4 de 8


Ilustración 2 - CT a conectar luminarias


Desde este, se instala por medio de fusibles, un cable subterráneo hasta una cámara que
permite el cruce de calle.
El cruce de calle se realiza por medio de tunelera, hasta una cámara del lado sur (donde hoy se
encuentra una plazoleta). Al lado de esta cámara debe instalarse una columna con luminaria y
tablero de comando y protección.
Desde la última cámara, se realiza una canalización de PVC de diámetro 110 mm, con una
cámara cada 35 m, la cual da lugar a derivar una columna de iluminación, es decir, que cada 35
m, se instala una columna de iluminación.
El total del tramo tiene aproximadamente 240 m por lo tanto, se utilizan 7 columnas con sus
respectivas luminarias.


Materiales
Columna de iluminación
Esta misma está compuesta por los materiales:
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Columna: metálica construida con caños de acero, con
costura de primera calidad, en cuatro tramos,
aboquillados, centrados y soldados eléctricamente entre
sí. Lleva acometida subterránea, ventana de inspección,
chapa en su interior para soporte de tablero y puesta a
tierra con tornillo.
Con una mano de antióxido y terminación de pintura
ferromicácea de color, tipo y marca a definir con el equipo
proyectista.
Grado de estanqueidad: IP66
Flujo Lumínico, temperatura de color, óptica, etc a utilizar
son los siguientes modelos o similares, siendo estos
posibles de modificar siempre y cuando tengan un
proyecto que les dé el correcto fundamento.
Se considera lo definido en el Pliego de Especificaciones
Técnicas Generales EX2018-12400813, así es que las
columnas tendrán una altura libre de 7 mts. medido en
forma vertical desde el nivel de piso terminado hasta el
extremo del brazo más una longitud para su
empotramiento de 1.20 mts.
Columna: cilíndrica recta para empotrar, sin placa base,
construida en un solo tramo
Tratamiento: galvanizado por inmersión en caliente.
Fuente luminosa: módulos o placas con led de luz blanca
bicromática (máx. 48 o 64 LED c/regulación driver).
Temperatura de color: 3.500 ° a 4.000 °k
RAL luminaria: gris 20 RAL 7010


Telegestión: con opción para incorporar
protocolos 1 al 10 o DALI.


Grado de estanqueidad: IP66
Flujo Lumínico, temperatura de color, óptica, etc a utilizar
son los siguientes modelos o similares, siendo estos
posibles de modificar siempre y cuando tengan un
proyecto que les dé el correcto fundamento.


Luminarias
Se propone utilizar las siguientes luminarias en sus variantes:
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Farola LED Luminaria de Alumbrado
Público


- LED AR11-GU10 – 13 lámparas –
90W


- BRP372 LED 240 W
13 unidades


Lámpara de 90 W


Las luminarias en un camino lineal de ancho de 2m, deben ser ubicadas cada 15 m. Estas
mismas así ubicadas, arrojan valores que cumplimentan la normativa. La altura de las
luminarias es como se indicó en el esquema anterior de 4,00 m.
Esto puede verse en la siguiente imagen:


Los valores que se obtienen son:
Resultados de cálculo:


Ilustración 3 - isolíneas para lámpara 90 W
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Ilustración 4 - Distribución de distancia máxima de 15 m (utilizada cada 15 m)


Simulación de iluminación para lámpara de 240 W


A continuación, se presentan los resultados para el caso en que se tiene la máxima lejanía
entre cada una de las columnas.


Resultados de cálculo:


Ilustración 5 - isolíneas para lámpara 240 W


Ilustración 6 - Distribución de distancia máxima de 38 m (utilizada cada 35 m)


Tablero
La Contratista deberá proveer e instalar el tablero de comando respondiendo a la norma IEC
61439-1 Y 2.


Cabe destacar que previo a su instalación, La Contratista deberá realizar la totalidad de
cálculos y pruebas que especifican la norma, debiendo presentar los certificados de las
pruebas realizadas a los mismos, previo a su instalación.


Generalidades


Su diseño responderá a las características de un Conjunto Verificado conforme a la definición
de la norma IEC61439.1 del Comité Electrotécnico Internacional y a la norma IRAM 2181.1,
cumpliendo con los requerimientos de ensayos de tipo establecidos por las mismas.


El tablero tendrá las siguientes características:


tensión de empleo: = 1000 V


tensión de aislamiento: = 1000 V


corriente nominal: = 630 A
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corriente de cresta: = 53 KA


corriente de corta duración: = 25 KA eff /1seg


frecuencia =50/60 Hz


IP55 IK10 para gabinetes a la intemperie. Apto para sistema de tierra: IT, TT y TN


Construcción


Los tableros deberán ser adecuados y dimensionados para ser instalados según lo
especificado en planos.


Todos los componentes de material plástico responderán al requisito de autoextinguibilidad a
960°C, 30/30 s, conforme a la norma IEC 60695.2.1.


Estructura


La estructura tendrá una concepción modular, permitiendo las modificaciones y/o eventuales
extensiones futuras. Será realizada con chapas de acero convenientemente tratada con
tratamiento de cataforesis como mínimo, con un espesor mínimo de 1,5mm.


Los tornillos tendrán un tratamiento anticorrosivo a base de zinc. Todas las uniones serán
atornilladas, para formar un conjunto rígido. La bulonería dispondrá de múltiples dientes de
quiebre de pintura para asegurar la perfecta puesta a tierra de las masas metálicas y la
equipotencialidad de todos sus componentes metálicos.


Todos los componentes eléctricos y electrónicos montados deberán tener una tarjeta de
identificación que corresponda con lo indicado en el esquema eléctrico.
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BOCA DE REGISTRO DE HORMIGÓN PREMOLDEADO 
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BOCA DE REGISTRO DE HORMIGÓN SIMPLE 
Tipo I – Para profundidades mayores de 2,50 m 
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BOCA DE REGISTRO DE HORMIGÓN SIMPLE 
Tipo II - Para profundidades hasta 2,50 m 
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DISPOSITIVO DE CAÍDA DE PVC 
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BOCA DE ACCESO Y VENTILACIÓN EN VEREDA - (BAV) 


 


CONEXIÓN DOMICILIARIA DE CLOACA 


Tapada Menor a 2,50 m 
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Tapada Mayor a 2,50 m 
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CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA 
Tapada mayor a 2,50 m (Variante) 
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CONEXIÓN DOMICILIARIAS DE CLOACA 
Colectora por vereda 
 


 


 


CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA 
COLECTORA POR CALZADA 
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TUBO DE INSPECCIÓN Y LIMPIEZA EN VEREDA (TIL) 
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sección de zanja típica 


 


CAÑERÍA DE POLICLORURO DE VINILO 


 


 


ANCHO DE ZANJA 
DN A 
mm mm 
110 400 
160 500 
200 500 
315 700 
355 700 
400 800 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Nota:  
1- La superficie deberá ser reconstruida de acuerdo a las especificaciones técnicas. 
2- La distancia “A” corresponde a la distancia mínima libre entre las paredes de la zanja, a la 


altura del intrados de la cañería. De ser necesario entibamiento, se efectuará el 
sobreancho correspondiente. 


3- La sección de la zanja a proyectar en cada caso se determinará considerando las 
condiciones reales del suelo y el tipo de cañería a instalar. 


4- Colocar geotextil en presencia de napa. 
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CAÑERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 


DN A 
mm mm 
110 400 
160 500 
225 500 
315 700 
355 700 
450 900 


  


Nota:  
5- La superficie deberá ser reconstruida de acuerdo a las especificaciones técnicas. 
6- La distancia “A” corresponde a la distancia mínima libre entre las paredes de la zanja, a la 


altura del intrados de la cañería. De ser necesario entibamiento, se efectuará el 
sobreancho correspondiente. 


7- La sección de la zanja a proyectar en cada caso se determinará considerando las 
condiciones reales del suelo y el tipo de cañería a instalar. 


8- Colocar geotextil en presencia de napa. 
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CAÑERÍA DE FUNDICIÓN DUCTIL 
Suelo sin cohesión con presencia de napa 
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CAÑERÍA DE FUNDICIÓN DUCTIL 
Suelo con cohesión sin presencia de napa 


 







Guías y criterios técnicos para el diseño y 
ejecución de redes externas de cloaca 
 


 


VIGENCIA: Enero 2010  Versión N° 1 PAG: 14 de 
22 


 
 


 


CAÑERÍA DE PEAD 
Suelo cohesivo sin napa 
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CAÑERÍA DE FUNDICIÓN DUCTIL 
Suelo con cohesión sin presencia de napa 
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CAÑERÍA DE FUNDICIÓN DUCTIL 
Suelo sin cohesión con presencia de napa 
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CAÑERÍA DE PEAD 
Suelo sin cohesión con presencia de napa 
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CAÑERÍA DE PEAD 
Suelo sin cohesión con presencia de napa 
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CAÑERÍA DE PEAD 
Suelo cohesivo sin presencia de napa 
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CAÑERÍA DE PRFV 
Suelo cohesivo sin presencia de napa 
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CAÑERÍA DE PRFV 
Suelo sin cohesión con presencia de napa 
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CAÑERÍA DE PRFV 


Suelo cohesivo sin presencia de napa 
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1 OBJETIVO 


Este documento tiene como objetivo establecer los requerimientos técnicos para el 
diseño y ejecución de proyectos de cañerías para transporte y distribución de agua 
potable.  


2 ALCANCE 


Se aplica a la realización de proyectos, contratados y/o ejecutados por AySA o por 
terceros, ya sea que se trate de proyectos de obras de expansión, mejoras y 
mantenimiento de redes y/o instalaciones que signifiquen una ampliación en la 
capacidad de transporte en el área concesionada por AySA S.A. 


3 DOCUMENTACION TÉCNICA DE APLICACIÓN  


A los efectos de cumplimentar las presentes guías y criterios deberá darse 
cumplimiento a lo establecido en la versión vigente de los siguientes documentos: 


• Lista de Materiales/ Proveedores Aprobados por AySA 


• Especificaciones Técnicas de Materiales (AySA) 


• Pliego de Especificaciones Técnicas Generales Provisión de Agua y Desagües 
Cloacales (AySA) 


• Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares Desagües Cloacales (AySA) 


4 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 


By Pass: es la derivación de una cañería principal encargada de controlar la presión 
de un circuito hidráulico durante su puesta en servicio, mediante el uso de una válvula 
de menor diámetro. Puede actuar para contrabalanceo, secuencia, descarga y otras 
funciones requeridas para una válvula de dos vías. 
Cañerías distribuidoras o secundarias: Aquellas de menor diámetro y que 
abastecen a las conexiones domiciliarias. Cuando la red de distribución es cerrada 
están comprendidas dentro de las mallas.  


Cañerías maestras o cabeceras: Aquellas de mayor diámetro. Abastecen a las 
cañerías distribuidoras o subsidiarias y en algunos casos también directamente a las 
conexiones domiciliarias. Cuando la red de distribución es cerrada se forman mallas. 
Cañerías subsidiarias: Son las paralelas a las principales, que abastecen a 
conexiones domiciliarias.  
Conexión domiciliaria: Es la instalación desde la cañería principal, secundaria o 
subsidiaria hasta la llave maestra de cada usuario. 
Consumidor singular: Aquel que representa un consumo mayor 100% que el 
correspondiente al área de estudio. 
Consumo: Es la cantidad de agua utilizada por los usuarios para satisfacer sus 
necesidades. 
DE: Diámetro exterior.  
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Demanda: Es la necesidad de abastecimiento de los distintos grupos de 
consumidores. 
DI: Diámetro interior. Es el diámetro hidráulicamente aprovechable. 
DN: Diámetro nominal. Número convencional que coincide con el diámetro exterior de 
los tubos y de las piezas especiales para el caso de cañerías de PVC y PEAD. En 
cañerías metálicas y de PRFV, el diámetro nominal es el interno. Se expresa en 
milímetros.  
Dotación: Cantidad promedio diario de agua por habitante suministrada por el 
sistema, expresada en litros por habitante y por día (l/hab. x día).  
Empalme: punto de la red donde se conectan cañerías proyectadas con existentes. 
Está formada por cañerías maestras o cabeceras, distribuidoras o secundarias y 
subsidiarias, y sus piezas especiales. 
Extradós: Generatriz superior exterior del caño. 
FD: Fundición Dúctil 
Golpe de Ariete: se presenta cuando el régimen de circulación del agua en una 
tubería se modifica, de esta manera, se produce una serie de ondas de presión que se 
propagan en toda la longitud de la tubería. Las causas más frecuentes son: parada ó 
puesta en marcha brusca de las bombas de alimentación y cierre o apertura rápida de 
una válvula sobre cañería primaria. 
Interferencias: es todo elemento natural o artificial que se superpone con el trazado 
de la red. Tienen singular importancia ya que de ellas depende el trazado definitivo 
que tendrá la red. 
Intradós: Generatriz superior interior del caño. 
Malla: Todo circuito cerrado. 
Nudo: Punto de la red donde se conectan cañerías, pudiendo ser del mismo DN o de 
varios. 
OSN: Obras Sanitarias de la Nación. 
PEAD: Polietileno de alta Densidad. 
Período de diseño: Es la fecha prevista para que la red sea utilizada con su 
capacidad total. 
Piezas especiales: Se agrupan todos los elementos constituyentes de la tubería que 
no son caños rectos o válvulas (curvas, codos, reducciones, manguitos, piezas de 
transición, piezas de desmontaje, etc). 
Población a abastecer: Aquella que será atendida por el sistema objeto de diseño. 
Población abastecida: Aquella que es atendida por el sistema existente. 
PRFV: Poliester Reforzado con Fibra de Vidrio. 
PVC: Policloruro de Vinilo. 
Red de distribución abierta o ramificada: Red donde las cañerías secundarias se 
derivan de las maestras y a su vez se ramifican. El abastecimiento de agua a cada 
consumidor se realiza por un solo camino (Ver Figura 1 Pto. 8 “Gráficos”). 
Red de distribución cerrada: Sistema reticulado o anular que abastece mediante 
mallas. El abastecimiento de agua a cada consumidor se realiza por dos caminos como 
mínimo (Ver Figura 1 Pto. 8 “Gráficos”). 
Red de distribución: Sistema integrado por una serie de tuberías, generalmente 
enterradas, con piezas de unión y accesorios necesarios para operarla. Su función 
principal es conducir en forma continua, agua para la prestación del servicio a los 
consumidores, en cantidad y con la presión adecuada. 
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Redes primarias y cañerías de impulsión: La alimentación de la red con agua 
superficial, está dada generalmente por cañerías de impulsión provenientes de 
estaciones elevadoras que llegan a centros de distribución de los que parten cañerías 
maestras. En caso de redes abastecidas por perforaciones semisurgentes en forma 
directa, se interconectan a la cañería maestra más cercana. 
Redes sectorizadas: Redes subdivididas en sectores que son un caso especial de las 
redes malladas. Cada uno de los sectores está conformado por mallas abastecidas en 
forma directa, y conectados entre sí por un número reducido de interconexiones, que 
normalmente se mantienen cerradas. 
Tapada: Es la distancia vertical medida desde la superficie de la calzada o vereda 
hasta el extradós de la cañería. 
Tramo: Longitud de tubería que vincula dos nudos de la red. 
VE: Válvulas esclusas. Son un tipo de válvulas de cierre.  


5  RESPONSABILIDADES 


Los criterios descriptos en el presente documento, deben ser tenidos en cuenta por el 
Responsable de Proyecto. 


6 DESARROLLO 


Elaborados los Estudios Preliminares, comienza el diseño del proyecto donde se deben 
tener en cuenta los criterios descriptos a continuación. 


La red de distribución debe asegurar la prestación de un servicio continuo de agua 
potable a fin de mantener las necesidades de abastecimiento y preservar la salud de 
la población asegurando la calidad del servicio de agua. 


Criterios de ubicación: 


• No deben instalarse cañerías sumergidas en líquidos contaminados. 


• Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de 
desagües cloacales o pluviales, deben instalarse en veredas opuestas. 


• Para la instalación de redes secundarias de agua y cloaca por la misma vereda, 
la distancia mínima entre perímetros externos de las cañerías debe ser de un 
metro en sentido horizontal y de un diámetro en sentido vertical por sobre la 
cañería cloacal. 


• En los trazados paralelos a canalizaciones telefónicas, eléctricas y de gas, la 
distancia libre con dichos sistemas debe ser la mayor posible para efectuar la 
instalación y las reparaciones dando cumplimiento a las disposiciones y 
reglamentaciones que requieran las empresas prestatarias. 


• Cuando se cruza por debajo de vías férreas, rutas o cursos de agua, la 
instalación se efectúa de modo que se asegure la continuidad del servicio, la 
facilidad en las reparaciones y el cumplimiento de las disposiciones y 
reglamentaciones que requieran los organismos competentes (Municipalidad, 
Vialidad, Ferrocarriles, Dirección de Hidráulica, entre otros). 
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• De existir instalaciones próximas que produzcan efectos corrosivos de origen 
electroquímico sobre las cañerías de agua, éstas deben protegerse si las 
características del material lo requiere. Lo mismo ocurre en suelos de tipo 
agresivos. La protección puede ser catódica o bien con un revestimiento 
externo aislante. 


• Debe adaptarse al trazado urbano. En caso de corresponder a una renovación, 
puede tomarse como base la red existente y prever la necesidad de 
ampliaciones futuras. 


• Salvo que las interferencias lo impidan, la ubicación de las cañerías 
distribuidoras debe ser en vereda. En cambio las cañerías maestras se ubican 
por calzada. 


6.1 Dimensionado de Red 


Las redes secundarias comprenden mallas formadas por cañerías primarias unidas en 
sus extremos, de longitudes que varían entre 300 m por 300 m a 800 m por 800 m, 
según la urbanización y la densidad de población del área a abastecer. El resto de la 
red está formada por las cañerías distribuidoras que empalman a las cañerías 
primarias o a las subsidiarias pero no entre sí. 


6.1.1  Parámetros de cálculo 


a) Población 


Se toma como población inicial básica de la zona, la obtenida según el último censo 
realizado por el INDEC, valor que suministra AySA S.A. 


La población futura para la que debe dimensionarse la red en general se calcula en 
función de los porcentajes de crecimiento vegetativo dados por el INDEC. 


Para cada caso en particular sobre todo en zonas de expansión donde existen terrenos 
y áreas despobladas que posibiliten el asentamiento futuro de población, deben 
efectuarse relevamientos in situ y analizar la aplicación de los planes reguladores 
municipales o planificaciones urbanas previstas. En base a este estudio se determina 
la población futura para el cálculo de la red. 


b) Dotación 


Es el volumen de agua que se suministra por habitante y por día. Es decir, la 
producción diaria (volumen total) de agua consumida dividida por el número de 
habitantes. Las unidades utilizadas en nuestro país son l/h/día.  


Los valores de dotación a utilizar en los cálculos son los establecidos por Agua y 
Saneamientos Argentinos.  


c) Coeficientes de pico 


La demanda sufre una variación horaria y estacional que surge del análisis de los 
diagramas de consumo. Esta variación se pondera mediante coeficientes de pico 
máximo y mínimo. 
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Coeficiente del día de mayor consumo αααα1: Es el que se obtiene de la relación entre la 
demanda media del día de mayor consumo y la demanda media anual. 


Coeficiente de la hora de máximo consumo αααα2: Es la relación entre la demanda 
máxima horaria y la demanda media del día de mayor consumo. 


La red debe calcularse considerando los dos coeficientes αααα=αααα1.αααα2  


Coeficiente del día de menor consumo ββββ1: Es el que se obtiene de la relación entre la 
demanda media del día de menor consumo y la demanda media anual. 


Coeficiente de la hora de menor consumo ββββ2: Es la relación entre la demanda mínima 
horaria y la demanda media del día de menor consumo. 


La red debe verificarse considerando los dos coeficientes ββββ=ββββ1.ββββ2  


En caso de existir estudios o mediciones de la variación de consumos realizados por 
AySA en zonas aledañas al área de proyecto, pueden tenerse en cuenta para una 
estimación más real de los coeficientes de pico. 


c) Presión mínima 


Se debe asegurar una presión mínima en cualquier punto de la red tendiente a los 10 
m. de columna de agua. 


La presión mínima debe garantizar el abastecimiento en domicilios con PB., primer 
piso y terrazas. En edificios más elevados se debe usar cisterna, bombeo y depósito 
elevado. 


6.1.2  Metodología de cálculo 


La metodología involucra aspectos fundamentales para el cálculo, a saber: 


• Trazado de mallas con la identificación de tramos y nudos incluyendo sus 
características numéricas específicas relacionadas con el cálculo hidráulico. 


• Determinación de la cota del terreno en nudos-centro de distribución, bombas 
etc. 


• Determinación de la longitud de los tramos y del área de influencia de cada 
nudo. 


• Determinación del sentido de circulación del agua. 


• Cálculo del consumo en los nudos en función de las dotaciones y los consumos 
diferenciales y su influencia. 


• Predimensionamiento. 


Para la optimización del diseño se debe agregar a las condiciones de cálculo las del 
costo mínimo en función del costo de los materiales, bombeo, operación y 
mantenimiento, durante el período de diseño. 


• Velocidades usuales: 
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 Diámetro Interno 


(mm) 
Velocidad
es (m/s


) ≤ 200 0,3 a 0,9 


≤ 500 0,6 a 1,30 


 >500 0,80 a 2,00 
 


Nota: El cálculo puede realizarse por cualquier método de mallas cerradas que el 
proyectista considere oportuno.  


6.1.3 Tapada 


a)  Tapada de Diseño 


Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes: 


 Diámetro 
(mm) 


Tapada de Diseño 
(m) 


 ≤ 250 1   
300 1,2   
400 1,2   
500 1,5   
600 1,5   
700 1,5   
800 1,5   
900 1,8   


≥ 1000  1,8   


 


b) Tapada Mínima 


Es la distancia mínima que debe respetarse, desde el punto más alto del caño 
(extradós del caño), hasta el nivel del terreno natural. 


La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta DN 250 mm es de 0,80 
m en vereda y 1,0 m en calzada.  


Para diámetros mayores la tapada mínima en calzada pavimentada es de 1,0 m. En 
calles de tierra la tapada mínima es la especificada en las reglamentaciones 
municipales y no menos de 1,30 m.  


En todos los casos se respeta para el cálculo de la tapada mínima el menor valor de la 
cota de terreno que resulte de la comparación entre la rasante actual y el pavimento 
futuro. 


Para cada caso particular de cruce de interferencias como el caso de desagües 
pluviales, deben evaluarse las alternativas de forma de cruce y tapada, ya que en 
caso de disminución de la tapada mínima es necesaria la instalación de la cañería “en 
trinchera”. 
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La definición de la tapada esta sujeta también a las características del suelo y la carga 
de tránsito en la zona. 


Las cañerías se instalan según la tapada de diseño siempre que en el proyecto no se 
indique otro valor. En presencia de una interferencia se podrían colocar con una 
tapada menor respetando en todos los casos la tapada mínima.  


 


6.2 Elementos de Red 


6.2.1  Materiales 


Todas las cañerías, piezas especiales y accesorios que se incorporen al proyecto deben 
ser definidas por el proyectista e incluidas en la Lista de Materiales/ Proveedores 
Aprobados AySA. 


b) Diámetros  


La decisión del diámetro se obtiene según el cálculo. 


Los DN de las cañerías varían según el material utilizado para su fabricación. 


El diámetro de las cañerías distribuidoras puede variar entre DN 90mm a DN 160mm, 
según la densidad de población de la zona, las demandas y el tamaño de las mallas. 
En zonas de alta concentración de edificios en altura, los diámetros deben ser 
calculados especialmente.  


Nota: Las cañerías de DN 63mm y DN 75 mm podran ser utilizadas sólo en casos 
especiales debidamente justificados y autorizados por AYSA. 


El diámetro máximo de las cañerías maestras (en las que se realizan conexiones 
domiciliarias) es de DN 225mm. 


A partir de DN 315mm se denominan cañerías primarias o cañerías de impulsión que 
no llevan conexiones domiciliarias ni conexiones de cañerías distribuidoras.  


6.2.2 Accesorios para cañerías 


 


a) Válvulas de cierre 


Tienen el objetivo de poder seccionar conducciones de fluidos a presión que necesiten 
algún tipo de intervención de mantenimiento o de reparación. Las mismas funcionan 
en las dos posiciones básicas: abierta o cerrada.  


Se utilizan: 


• En los extremos de cañerías distribuidoras. 


• En los extremos de tramos de cañerías maestras. 


• En cañerías primarias cada aproximadamente 600m. 







Guías y criterios técnicos para el diseño y 
ejecución de redes externas de agua potable  
 


 
 


VIGENCIA: Abril 2010 Versión N°1 PAG: 9 de 26 


 


Tipo de válvulas: 


• Para cañerías de DN ≤ 355mm, esclusas enterradas sin cámara, se utilizan las 
válvulas según la lista de Materiales/ Proveedores Aprobados por AySA y las 
Especificaciones Técnicas Generales. 


• Para cañerías de DN ≥ 400mm, son válvulas mariposas de acción manual con 
cámaras, permitiendo la colocación de actuador motorizado. 


En el caso que exista ramales de derivación se coloca una válvula en cada cañería que 
concurra al nudo. Eventualmente puede evitarse la válvula sobre la cañería principal 
aguas arriba de la derivación. 


b) Hidrantes 


Permiten la captación de agua para desagües de cañerías y para combatir incendios. 
Son de DN 80 mm. Se instalan en los puntos bajos de la cañería en vereda, cercanos 
a las esquinas y con una distancia máxima entre dos hidrantes de 200 m, distribuidos 
en la red en forma de tres bolillos. Se instalan en cámaras y sin válvula esclusa. Se 
colocan en cañerías maestras y cañerías distribuidoras.  


c) Tomas para motobomba 


Permiten roscar el conducto de aspiración de las motobombas para combatir 
incendios. Se instalan bajo vereda, en las esquinas, en el punto más bajo de cañería, 
con una distancia máxima entre hidrantes y tomas de 200 m. Se instalan en cámaras 
y con válvula esclusa. Como mínimo debe colocarse una por tramo de cañería maestra 
entre dos válvulas de cierre tratando de no superar los 600 m. 


Se colocan en cañerías maestras o primarias. Son, en general de DN 150 mm (para 
cañerías maestras o de impulsión entre 150 y 300 mm), u ocasionalmente de DN 100 
mm (para cañerías maestras de DN 110 mm). 


d) Cámaras de desagüe 


Se colocan en los puntos bajos de la cañería para su vaciado y limpieza. 


Se ubican de acuerdo con los siguientes criterios: 


• Por lo menos una por cada tramo delimitado por válvulas de cierre. 


• Se disponen en los puntos de cambio de pendiente, de descendente a 
ascendente. 


Los diámetros de los ramales de desagüe según diámetros de cañerías son: 


DN de la Cañería (mm)   DN de la Cañería de Desagüe  (mm)   


≤ 300   100   
301 a 500   150   
501 a 700   200   
701a 900   250   
≥ 901 300    
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e) Válvulas de aire 


Tienen como objetivo eliminar el aire en los puntos altos de quiebre de pendiente de 
ascendente a descendente de las cañerías sin conexiones domiciliarias. Se instalan en 
cámaras e integran llave de cierre. Deben permitir las siguientes funciones: 


• Evacuación de un gran caudal de aire en el momento del llenado de la cañería. 


• Eliminación permanente del aire que pueda aparecer en el conducto durante su 
operación. 


• Admisión de un gran caudal de aire en el momento del vaciado, evitando la 
depresión de la cañería. 


Se colocan como mínimo una en cada tramo limitado por válvulas de cierre y la 
distancia máxima entre válvulas de aire es de 1000 m. 


Diámetro de las válvulas de aire en función del diámetro de la cañería: 


 


DN de la Cañería 
(mm) 


DN de la Válvula de Aire 
(mm) 


100 a 250 60/80 
300 a 500 100 
600 a 800 150 
900 a 1200 200 


mayores de 1200 2 X 200 


 


Se debe instalar VE solo cuando la cañería principal es mayor a DN 500. En general 
sirve para poder hacer mantenimiento y/o reposición de la válvula de aire sin dejar la 
línea fuera de servicio (de ahí que la válvula esclusa se ponga sobre líneas de 
importancia). 


f) By pass 


Las válvulas de cierre tienen un by pass según el DN de la cañería, de acuerdo con la 
siguiente tabla: 


Diámetro de la válvula (mm) DN de la Válvula de Aire (mm) 


400 y menores sin by pass 


500 a 900 150 


1000 y mayores 200 
 


En el by-pass se coloca un adaptador de bridas para permitir el desmontaje de la 
válvula. 


g) Cámaras 


Las cámaras para válvulas de aire, de desagüe y para válvulas mariposas de DN 400 
mm responden a los planos tipo correspondientes. 


Características de cámaras para válvulas de cierre de DN ≥ 500 mm: 
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• Son de hormigón armado garantizando su estanqueidad. 


• Deben contar con un pozo de achique (0.80x0.80 m) ubicado bajo el acceso. 


• Disponen de escalones protegidos con pintura epoxi y empotrados para permitir 
el acceso a través de una tapa de 0.80 m de diámetro. 


• La cubierta de la cámara, en correspondencia con el equipamiento que pueda 
ser removido de la misma, está constituido por losetas desmontables, las cuales 
deben verificar las cargas puntuales y distribuidas según lo establecido en el 
reglamento de Vialidad Nacional. 


6.2.3 Piezas especiales 


• Para cañerías de fundición dúctil: piezas especiales del mismo material 
utilizando Juntas de Brida, espiga enchufe y piezas especiales de acero.  


• Para caños de PVC: son de PVC con juntas de goma. No se aceptan piezas 
armadas y encoladas. Para DN >=315mm piezas especiales de fundición dúctil 
bridadas y/o piezas especiales de acero. 


• Para cañerías de PRFV: son de fundición dúctil , de acero ó de PRFV. En las 
piezas de fundición dúctil el sistema de unión a la cañería de línea es a espiga y 
enchufe, junta mecánica ó con adaptador de brida - espiga. Si las piezas son de 
acero el sistema de unión a la cañería de línea es por adaptador de brida - 
espiga o mediante junta flexible. La unión entre piezas especiales ó con puntos 
fijos es con juntas mecánicas ó con tramos cortos.  


• Para cañerías de PEAD: las piezas especiales son del mismo material con 
uniones por electrofusión. Para DN ≥ 200  se utiliza la termofusión.  


En el caso de cañerías primarias o de impulsión las piezas especiales necesarias para 
el montaje de los equipos requeridos en la red proyectada se prevén como: 


• Piezas especiales de fabricación standard: en el caso que los distintos 
accesorios sean instalados en cámaras separadas para cada uno de ellos y 
cuyas dimensiones determinen cámaras de tamaño aceptable. 


• Piezas especiales de fabricación a medida (piezas especiales de acero): 
cuando se agrupen varios accesorios en una misma cámara y cuyo montaje 
realizado con piezas de fabricación standard implique dimensiones de la cámara 
excesivas. 


Nota: Los tapones en ramales de derivación para cañerías futuras de hasta DN 
225mm de diámetro inclusive, se utilizan de PVC. Para diámetros superiores, se 
utilizan de brida ciega. Para DN ≥ 315, las piezas que se utilizan son de fundición 
dúctil bridadas 


 


6.2.4 Conexiones domiciliarias 


Las conexiones domiciliarias pueden ser con o sin medición de consumo (Ver Figura 3 
Pto. 8 “Gráficos”).  
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Tipos:  


• Conexiones cortas: son aquellas ubicadas en la misma vereda en que se 
encuentra instalada la cañería distribuidora. 


•  Conexiones largas: son las que se realizan hasta la vereda opuesta al que se 
encuentra instalada la cañería. La longitud máxima aproximada para las 
conexiones largas es de 20 m. En caso de que la longitud exceda este valor se 
coloca doble cañería, es decir una cañería por cada vereda. El criterio para la 
instalación de doble distribuidora esta determinado también por los 
requerimientos técnicos de obras de pavimentación y/o presencia de 
interferencias que impidan la instalación de las conexiones largas. 


Se computa la cantidad indicada en el relevamiento.  


Los materiales de las cañerías, piezas especiales y accesorios que se incorporan al 
proyecto deben ser las incluidas en la Lista de Materiales/ Proveedores Aprobados 
AySA. 


6.3 Zanjas 


La sección de la zanja debe ser en función al material y diámetro del caño a utilizar 
según lo estipulado en los planos tipos. (Ver gráficos de zanja en punto 8). 


Nota: Las técnicas alternativas a las tradicionales podrían ser eventualmente 
evaluadas, su utilización deberá estar expresamente autorizado por AySA S.A 


6.3.1  Estabilidad de excavaciones - Depresión de napas 


De acuerdo con los resultados de los estudios y sondeos de suelos realizados en el 
área de proyecto, se evalúa la necesidad de colocar entibamientos y el tipo de sistema 
de apuntalamiento o sostén a utilizar, asimismo se determina en caso de presencia de 
napa freática, el sistema de depresión más conveniente y según el método adoptado, 
se computa por tiempo a utilizar, por metro de cañería a colocar, etc. 


Las características de estos trabajos se encuentran detalladas en las Especificaciones 
Técnicas. 


6.4 Bloques De Anclaje  


Todas aquellas partes de la cañería solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas 
por la presión del agua durante las pruebas o en servicio, se anclan por medio de 
macizos o bloques de anclaje de hormigón H-13. 


Los bloques de anclaje para cañerías de DN ≤ 250 mm no se calculan especialmente, 
las dimensiones son las indicadas en el plano tipo. 


Para cañerías de DN ≥ 315 mm los bloques de anclaje deben dimensionarse para que 
tomen los esfuerzos calculados con la presión de prueba hidráulica. Los mismos deben 
ser equilibrados mediante la reacción del suelo por empuje pasivo, tomando un 
coeficiente de seguridad igual a DOS (2) y, de ser necesario, se puede considerar el 
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rozamiento entre estructura (solo la superficie inferior) y el terreno con un coeficiente 
de seguridad igual a uno y medio (1,5).  


En las cañerías de polietileno unidas por electrofusión o transiciones bridadas, se 
admite la no colocación de bloques en los cambios de dirección, siempre y cuando se 
coloque en cada transición con cañerías con unión deslizante un bloque de anclaje. 
Dicho bloque debe calcularse para soportar la fuerza F, siendo: 


4


D 2
 ×


×=
π


pPF  


Donde: 


 = Presión de prueba en zanja 


D    = Diámetro de la cañería 


6.4.1  Pendientes en cañerías de impulsión 


Se denomina pendiente de la cañería la inclinación respecto de la horizontal. La 
pendiente permite la evacuación del aire que se encuentra dentro de la misma. Una 
acumulación de aire puede reducir o anular la capacidad de transporte. 


La pendiente considerada en el sentido del escurrimiento del agua, puede ser 
ascendente o descendente. 


En general se adoptan las siguientes pendientes mínimas: 


a) Ascendente, 1 a 2 mm por metro (0,2 %) 


b) Descendente mínima de 2 a 3 mm por metro (0,3 %) 


En el caso de terrenos con topografía llana o suelos en los que por sus características 
o por la presencia de napa se requiera evitar una excesiva profundidad, se evalúa la 
disminución de los valores indicados. 


La condición ideal es que la pendiente en un tramo sea uniforme y que acompañe los 
quiebres propios del terreno, a efectos de minimizar la excavación. 


Dentro de lo posible se realiza la menor cantidad de cambios de pendiente obteniendo 
tramos  con pendiente uniforme de aproximadamente 500 m. 


6.5 Cruces de Interferencias 


Se realizan en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares de AySA. 


Deben analizarse las interferencias de las obras a proyectar con obras e instalaciones 
existentes o futuras, teniendo en cuenta el cumplimiento de las disposiciones y 
reglamentaciones de Organismos competentes y empresas prestatarias de otros 
servicios (instalaciones de telefonía, electricidad y/o gas). 


pP
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Algunas de las interferencias, cuyos cruces determinan singularidades en el proyecto y 
en el cómputo son: 


• Cruces de Rutas Nacionales y Provinciales 


• Cruces de Vías férreas  


• Cruces de ríos, arroyos, canales y zanjones 


• Cruce de conductos pluviales 


• Cruces de otros servicios 


Se deben pedir las interferencias a las empresas de otros servicios para tener 
en cuenta en la traza del proyecto. Asimismo, se debe tener en cuenta, las 
cañerías de instalaciones existentes de AySA.  


7 GRÁFICOS 


 


 


Figura 1. Tipo de  redes 


 


 


Figura 2. Ubicación de válvulas de cierre 
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Figura 3. Esquema de conexión domiciliaria 


 


Figura 4. Conexión domiliciliaria para una cañería de agua distribuidora en 
calzada (con medidor y llave maestra en vereda) 


 


Figura 5. Conexión domiciliaria para una cañería de agua distribuidora en la 
misma vereda (conexión corta) con medidor y llave maestra en vereda 


 


Figura 6. Conexión domiciliaria para cañería de agua distribuidora 
en la vereda (conexión larga) con medidor y llave maestra en 


vereda 
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1 OBJETIVO 


Este documento tiene como objetivo establecer las directivas de diseño necesarias 
para la ejecución de proyectos de cañerías de recolección y transporte de líquidos 
cloacales para cañerías a gravedad. 


2 ALCANCE 


Se aplica a la realización de proyectos, contratados y/o ejecutados por AySA o por 
terceros, ya sea que se trate de proyectos de obras de expansión, mejoras y 
mantenimiento de redes y/o instalaciones que signifiquen una ampliación en la 
capacidad de transporte en el área concesionada por AySA S.A. 


3 DOCUMENTACION TÉCNICA DE APLICACIÓN  


A los efectos de cumplimentar las presentes guías y criterios deberá darse 
cumplimiento a lo establecido en la versión vigente de los siguientes documentos: 
 


• Lista de Materiales/ Proveedores Aprobados por AySA 


• Especificaciones Técnicas de Materiales (AySA) 


• Pliego de Especificaciones Técnicas Generales Provisión de Agua y Desagües 
Cloacales (AySA) 


• Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares Desagües Cloacales (AySA) 


4 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 


Base: Generatriz inferior exterior del caño. 


BAV: Boca de acceso y ventilación. 


Boca de registro: Permite el acceso a las cañerías para su desobstrucción. 


Cañerías subsidiarias: Son las paralelas a las principales, que colectan las 
conexiones domiciliarias. También, se instalarán cañerías subsidiarias cuando los 
diámetros de las colectoras sean superiores a 300 mm y/o la tapada sea superior a los 
3 m. 


Colector: Aquel que no tiene conexiones y transporta hasta las estaciones de 
bombeo. Asimismo, se considera colector cuando la cañería es de diámetro 315mm 
superior o de cualquier diámetro con profundidad mayor de 3.50m. 


Conexión domiciliaria: Cañería de enlace entre la red interna domiciliaria y la 
colectora. 


Cuenca: dentro de la red primaria, la zona delimitada cuyo punto de vuelco es el 
mismo. 


DE: Diámetro exterior.  
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DI: Diámetro interior. Es el diámetro hidráulicamente aprovechable. 


DN: Diámetro nominal. Número convencional que coincide con el diámetro exterior de 
los tubos y de las piezas especiales. Se puede considerar como el diámetro teórico 
declarado por el fabricante. Se expresa en milímetros. 


Extradós: Generatriz superior exterior del caño. 


FD: Fundición Dúctil 


Interferencias: es todo elemento natural o artificial que se superpone con el trazado 
de la red. Tienen singular importancia ya que de ellas depende el trazado definitivo 
que tendrá la red. 


Intradós: Generatriz superior interior del caño. 


Invertido: Generatriz inferior interior del caño. 


OSN: Obras Sanitarias de la Nación. 


PEAD: Polietileno de alta Densidad 


Período de diseño: Fecha prevista para que la red sea operativa con su capacidad 
total. 


Población a abastecer: Aquella que será atendida por el sistema objeto de diseño. 


Población abastecida: Aquella que es atendida por el sistema existente. 


Población residente: Aquella que normalmente habita en el área de estudio y está 
registrada por los censos. 


Población total en área concesionada: Suma de la “población residente” con la 
“población transeúnte” y en ciertos períodos suma además la “población transitoria”. 


Población transeúnte: Aquella que proviene de otras comunidades e incide en el 
área a servir con un caudal unitario inferior al de la población residente. 


Población transitoria: Aquella que proviene de otras comunidades y se incorpora al 
área a servir durante períodos cortos con caudales iguales (en el mismo período) a la 
población permanente. 


PRFV: Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio 


PVC: Policloruro de Vinilo 


Reacondicionamiento de la red: Adecuación del funcionamiento hidráulico para 
normalizar su funcionamiento o bien incrementar su capacidad por incorporación de 
habitantes no previstos. 


Red cloacal: sistema integrado por una serie de cañerías colectoras, colectores, 
cloacas máximas y estaciones de bombeo. La función principal es transportar líquidos 
cloacales que provienen de las conexiones domiciliarias e industriales hasta los 
establecimientos de tratamiento, puntos de vuelcos y/o estaciones de bombeo. 
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Red nueva: Aquella que es requerida por primera vez en zonas donde aún no existe 
el servicio de desagües cloacales. Puede ocurrir que la ampliación de la red existente 
sea tan importante que no pueda tomarse como del tipo reacondicionamiento. 


Red primaria cloacal: Aquella comprendida por cañerías de DN igual o mayor a 
315mm. En esta red acomete la red secundaria cloacal.  


Red secundaria cloacal o Colectora: Aquella comprendida por cañerías de DN 200 
a 315 mm. En esta red acometen las conexiones domiciliarias y/o industriales. Nota: 
Las cañerías de DN 160 mm podrían ser utilizadas solo en casos especiales 
debidamente justificados y autorizados por AYSA S.A 


Subcuenca: dentro de la red secundaria, la zona delimitada cuyo punto de vuelco es 
el mismo. 


Tapada: Es la distancia vertical medida desde la superficie de la calzada o vereda 
hasta el extradós de la cañería. 


Tensión tractiva: Tensión de arrastre que garantiza la autolimpieza de los 
conductos, que transportan líquidos con sólidos suspendidos sedimentables. 


TIL ó “T” de limpieza: Ramal instalado en la conexión cloacal de la finca con boca 
de acceso en  vereda. 


Usuario singular: Aquel que representa un consumo significativamente mayor que el 
correspondiente al área de estudio, por lo que debe ser tenido en cuenta en los 
cálculos. Ejemplo: edificios públicos, escuelas, hospitales, asilos, entre otros. 


Velocidad de autolimpieza: Velocidad mínima de transporte de los sólidos 
suspendidos sedimentables en el líquido conducido por las cañerías. 


5 RESPONSABILIDADES 


Los criterios descriptos en el presente documento, deben ser tenidos en cuenta por el 
Responsable de Proyecto. 


6 DESARROLLO 


Elaborados los Estudios Preliminares se da comienzo al diseño del proyecto. En este 
proyecto se deben tener en cuenta ciertos criterios. 


La red de recolección debe tener capacidad para recibir y conducir el caudal máximo 
de diseño y transportar los sólidos suspendidos en el líquido, evitando sedimentos y 
olores, ya sea por gravedad ó por bombeo. 


Características a tener en cuenta: 


• Configuración topográfica y características físico, mecánicas y químicas del 
suelo. 


• Red colectora existente y su integración a la proyectada. 


• Definición de la ubicación de la descarga y tratamiento del efluente cloacal. 


• Operatividad de la red. 
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• Las alternativas para asegurar que las soluciones particulares forman parte 
integral de la solución general. 


• Definición de los límites de cuenca. 


• Definición de la población. 


• Caudales de diseño. 


• Preparación de planos acotados. 


• Terrenos disponibles de posible utilización  para la ubicación de estaciones 
elevadoras, plantas de tratamiento y ubicación de la descarga. 


• Ubicación en planimetría de establecimientos industriales, hospitales, 
laboratorios, escuelas, etc. definiendo calidad y caudal de desagüe. 


 


 


Criterios de ubicación 


• La localización de los colectores está también condicionada a su posibilidad de 
construcción atento al ancho de la calle, a la existencia de otros conductos de 
servicios, a las condiciones del suelo y a problemas de tránsito.  


• Si el desnivel es insuficiente para permitir el escurrimiento por gravedad, deben 
proyectarse estaciones de bombeo, pero su adopción debe ser técnicamente 
justificada. 


• Para la instalación de cañerías de cloaca y agua por la misma vereda, la 
distancia mínima entre perímetros externos de las cañerías debe ser de un 
metro en sentido horizontal y de un diámetro en sentido vertical por debajo la 
cañería de agua. 


• La instalación se realiza por vereda cuando la profundidad promedio del tramo 
no supere los 2 m, siempre y cuando el ancho de la vereda lo permita. Cuando 
la profundidad es superior se estudia si la cañería se instala por calzada. 


6.1 Dimensionado de Red 
 


6.1.1 Parámetros de cálculo 


Determinación de aportes 


Debe evaluarse en función del aporte actual y de las tendencias de crecimiento 
poblacional y desarrollo urbano. Se consideran los siguientes aspectos: 


• Aporte actual. 


• Aporte futuro. Debe tener en cuenta las tendencias del crecimiento urbano. 


• Clima. 
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• Nivel socio-económico de la población. 


• Asistencia y calidad de los servicios públicos. 


• Uso del suelo de acuerdo a la actividad predominante de la zona. 


• Grado de concentración de los espacios construidos en relación a los libres. 


Bases para la cuantificación de los aportes 


• Se determina en función de población a servir. La población es la residente y la 
transeúnte y transitoria. 


• Distribución de los aportes: La situación presente y futura surge de la 
cuantificación de su calificación por áreas homogéneas. 


• Cálculo de los aportes: Se calcula en base a los consumos de agua potable, con 
dotaciones que se deducen por medición o bien se inducen a partir de una 
dotación básica domestica adoptada.  


• Variación de los consumos: La red se calcula teniendo en cuenta los coeficientes 
del día de mayor consumo y el coeficiente de la hora de máximo consumo. Los 
datos deben ser solicitados a la Dirección de Planificación.  


Caudales de diseño 


Los aportes de aguas residuales provienen de: 


• Aportes por consumo de agua potable (coeficiente de vuelco): De la cantidad de 
agua a suministrar, es posible obtener las cantidades de líquidos residuales que 
recoge el sistema de desagües cloacales y por supuesto, dimensionar las 
distintas partes del sistema. AySA utiliza valores entre 0.8 a 0.70 de acuerdo al 
partido. Este último dato deberá ser verificado con la Dirección de Planificación. 


• Aportes por aguas de infiltración. 


• Aportes por industrias existentes o futuras. Los datos deben ser solicitados a la 
Dirección de Planificación.  


6.2 Metodología de cálculo 


Las colectoras y colectores se calculan de manera que la superficie libre de 
escurrimiento sea paralela al invertido del conducto, cualquiera sea el caudal, es decir, 
se supone régimen permanente y uniforme. 


Deben dimensionarse para el caudal máximo horario al final del período de diseño, 
debiendo verificarse para el caudal mínimo la velocidad de autolimpieza. 


La sección es circular. El diámetro de la red, en el sentido de circulación del desagüe, 
no debe ser disminuido. 


Para la determinación de la sección de los conductos con escurrimiento a gravedad se 
pueden utilizar las fórmulas de Chezy- Manning, Ganguillet y Kutter. Con la fórmula 
de Chezy-Manning el coeficiente ha utilizar es n = 0,013. 
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La velocidad mínima de autolimpieza será de 0,6 m/s y el tirante h máximo en la 
cañería deberá cumplir que h/d<0.85. Las velocidades máximas dependen de la 
resistencia al desgaste del material utilizado. En general se recomienda una velocidad 
máxima de 3 m/s con escurrimiento por gravedad. 


Las colectoras y colectores se proyectan en tramos rectos. Los esquemas principales 
se hacen sobre planos topográficos, conformándose áreas de drenaje que contemplen 
las futuras ampliaciones. Debe indicarse el sentido del escurrimiento superficial en las 
diferentes calles y avenidas, así como la ubicación de los puntos de entrada de las 
futuras ampliaciones. 


Si la distancia entre líneas municipales es mayor de 25 m se recomienda ejecutar la 
red colectora en ambas veredas. Entre 20 y 25 m se debe estudiar el caso en 
particular. 


La tapada mínima para colectora simple es de 1,20 m y para doble colectora 0,80 m 
medidas desde el intradós de las cañerías. 


6.2.1 Pendientes 


Las pendientes de las cañerías deben ser aproximadamente las del terreno con el 
objeto de obtener una mínima excavación, teniendo en cuenta los valores mínimos 
que se indican a continuación: 


 DN de la Cañería 


(mm) 
Pendiente  


200 


300 


400 


500 a 1000 


> a 1000 


3‰ 


2‰ 


1.5‰ 


1‰ 


0.8‰ 


 


6.2.2 Tapada mínima 


Es la distancia mínima que debe respetarse, desde el punto más alto del caño 
(extradós del caño), hasta el nivel del terreno natural. 


La tapada mínima para colectora simple atendiendo dos frentes es de 1.20 m y para 
doble colectora o colectora simple atendiendo un frente es de  0.80m. 


6.2.3 Diseño estructural 


La cañería de DN300 o mayores se verifican con las solicitaciones externas, según las 
normas respectivas citadas. 


Se consideran distintas situaciones representativas de toda la red. 


El cálculo estructural implica el diseño de la zanja de acuerdo con el material del caño 
y la evaluación de las cargas debidas al relleno y las cargas de tránsito. 
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La selección del tipo de apoyo debe hacerse basándose en: 


• Material de la cañería. 


• Tipo de suelo. 


• Profundidad de la instalación. 


La cañería no se apoya sobre el fondo de la zanja, sino que se coloca sobre el lecho de 
apoyo. Ver gráficos en punto 8. 


La profundidad máxima de fondo de zanja no superará los 6m si el método 
constructivo es con zanja abierta. 


 


6.3 Elementos de red 


6.3.1 Materiales 


Todas las cañerías, piezas especiales y accesorios que se incorporen al proyecto deben 
ser definidos por el proyectista e incluidos en la "LISTA DE MATERIALES/ 
PROVEEDORES APROBADOS" por AySA. 


La selección del material debe hacerse basándose en: 


• Tipo y características del terreno 


• Facilidad o dificultad para la instalación de las cañerías, teniendo en cuenta las 
condiciones topográficas, geológicas y las comunicaciones 


• Disponibilidad de mano de obra entrenada para la instalación y el 
mantenimiento de las cañerías 


• Material existente 


• Problema de almacenamiento 


• Cañerías y sus accesorios, diámetros comerciales, vida útil y costos en los 
diferentes materiales permitidos 


 


6.3.2 Bocas de Registro 


Se realizan en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares de AySA. 


Las bocas de registro se ubican en cada esquina de las plantas urbanas, en todas las 
nacientes de tuberías, en la unión entre colectoras y con los colectores, en cambio de 
pendiente, de diámetro, de dirección, de material, donde deben realizarse saltos y 
donde las razones de proyecto así lo requieran. 


Se recomiendan las siguientes distancias máximas entre bocas de registro: 
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 Diámetro de cañería 
(mm) 


Distancia entre BR 
(m) 


150 a 500  120 


600 a 1000 150 


>1000 se estudia en particular  
 


En caso de utilizar BR no fabricadas in situ, deben estar incorporadas en la “LISTA DE 
MATERIALES/ PROVEEDORES APROBADOS por AySA”. 


En las BR, la cota de intradós de la cañería de arranque está como mínimo un 
diámetro por encima de la cota de intradós de la cañería de egreso. 


En BR con desniveles entre cañerías de acometida a las mismas mayores de 2 m se 
recomienda adoptar dispositivos de caída. 


6.3.3 Bocas de Acceso y Ventilación 


Las BAV se utilizaran específicamente donde haya arranque de una sola colectora y la 
tapada no exceda 1.20m. De no darse estas condiciones se instalaran bocas de 
registro. 


6.3.4 Conexión domiciliaria 


Se realizan en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Particulares de 
AySA. 


La cañería de la conexión domiciliaria es de DN 110 mm. El empalme de la conexión 
con la colectora es mediante un ramal a 45°, que desemboca con el mismo sentido 
que el flujo de la colectora. 


Para el mantenimiento posterior de la conexión, se puede instalar los TIL.  


6.4 Zanjas 


La sección de la zanja debe ser en función al material y diámetro del caño a utilizar 
según lo estipulado en los planos tipos. (Ver gráficos de zanja en punto 8). 


Nota: Las técnicas alternativas a las tradicionales podrían ser eventualmente 
evaluadas, su utilización deberá estar expresamente autorizado por AySA S.A 


 


6.4.1 Estabilidad de excavaciones - Depresión de napas 


De acuerdo con los resultados de los estudios y sondeos de suelos realizados en el 
área de proyecto, se evalúa la necesidad de colocar entibamientos y el tipo de sistema 
de apuntalamiento o sostén a utilizar, asimismo se determina en caso de presencia de 
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napa freática, el sistema de depresión más conveniente y según el método adoptado, 
se computa por tiempo a utilizar, por metro de cañería a colocar, etc. 


Las características de estos trabajos se encuentran detalladas en las Especificaciones 
Técnicas. 


 


6.5 Cruces de Interferencias 


Se realizan en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares de AySA. 


Deben analizarse las interferencias de las obras a proyectar con obras e instalaciones 
existentes o futuras, teniendo en cuenta el cumplimiento de las disposiciones y 
reglamentaciones de Organismos competentes y empresas prestatarias de otros 
servicios (instalaciones de telefonía, electricidad y/o gas). 


Algunas de las interferencias, cuyos cruces determinan singularidades en el proyecto y 
en el cómputo son: 


• Cruces de Rutas Nacionales y Provinciales 


• Cruces de Vías férreas  


• Cruces de ríos, arroyos, canales y zanjones 


• Cruce de conductos pluviales 


• Cruces de otros servicios 


Se deben pedir las interferencias a las empresas de otros servicios para tener 
en cuenta en la traza del proyecto. Asimismo, se debe tener en cuenta, las 
cañerías de instalaciones existentes de AySA.  


7 GARFICOS 
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1.0 REQUERIMIENTOS GENERALES 


De conformidad con lo previsto en el Pliego de Licitación los costos de los requerimientos especificados en el 
presente capítulo REQUERIMIENTOS GENERALES se consideran incluidos en el monto del contrato. 


1.1 ABREVIATURAS 


1.1.1 Siglas 
En las Especificaciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados que aquí se 
les asignan: 
AFNOR Asociación Francesa de Normalización 
ANSI  American National Standard Institute 
ASME  American Society of Mechanical Engineers 
ASTM  American Society for Testing and Materials 
AWS  American Welding Society 
AWWA  American Water Works Association 
CIRSOC Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las 


Obras Civiles 
IRAM  Instituto Argentino de Racionalización de Materiales 
ISO  International Organization for Standardization 
NSSC  Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción 
MTSS  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
OSN  Obras Sanitarias de la Nación 
PCA  Portland Cement Association 
PEAD  Polietileno de Alta Densidad 
PEBD  Polietileno de Baja Densidad 
PRFV  Poliester Reforzado con Fibra de Vidrio 
PVC  Policloruro de Vinilo no Plastificado 
SIREA  Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles 
 


1.1.2 Unidades 
En las Especificaciones Técnicas las abreviaturas indicadas a continuación tendrán los significados que 
aquí se les asignan: 
h/m  Hombre mes 
m  Metro 
cm  Centímetro 
mca  Metros de columna de agua 
mm  Milímetro 
Km  Kilómetro 
kg  Kilogramo 
m3  Metro Cúbico 
t  Tonelada 
l  Litro 
km2  Kilómetro Cuadrado 
m3/s  Metro Cúbico por Segundo 
m3/h  Metro Cúbico por Hora 
m3/d  Metro Cúbico por Día 
mg/l  Miligramo por Litro 
kg/cm2  Kilogramo por Centímetro Cuadrado 
m/s  Metro por Segundo 
A  Amperio 
V  Voltio 
W  Vatio 
KW  Kilovatio 
MW  Megavatio 
MVA  Megavoltioamperio 
N  Newton 
Hz  Hertz 
ºC  Grados Celsius 
ºF  Grados Fahrenheit 
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1.2 NORMAS DE REFERENCIA 
1.2.1 Texto Ordenado 


Cuando en la documentación contractual se hace referencia a especificaciones, códigos, normas u otros 
requisitos,  sin indicar su fecha, se entenderá que sólo rige el último texto ordenado de las especificaciones, 
códigos, normas o requisitos de los organismos respectivos que las dictaron,  publicado a la fecha de emisión 
de la Oferta, salvo en la medida en que dichas normas o requisitos resulten incompatibles con las leyes, 
ordenanzas o códigos vigentes. 


1.2.2 Omisiones y Condiciones 
Omisiones del Pliego de Especificaciones Técnicas - Planos de Proyecto que lo sean a juicio del Oferente, 
éste podrá cotizar su provisión, colocación y/o montaje en su oferta respectiva mediante partida separada, 
debiendo efectuar en forma escrita las consultas previas correspondientes a AySA. Quedará a juicio de AySA 
la aceptación o no de lo propuesto. 
Las omisiones en la oferta que puedan generar cambios tanto técnico como económicos, darán lugar a AySA 
a pedir aclaraciones al respecto y de no ser de su satisfacción, pueden ser causa de rechazo de la oferta. 
La documentación licitatoria entregada por AySA representa las condiciones en el sitio de las obras y están 
basadas en la información disponible durante el desarrollo de la mencionada documentación. No obstante es 
la obligación del Contratista verificar las condiciones reales e informar a la Inspección de Obras de toda 
diferencia que exista o detectare fehacientemente. 


1.3 PLANOS 
1.3.1 Planos de Ejecución 


Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán recibir la aprobación de la 
Inspección de Obras. 
Procedimientos 
Previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el Contratista procederá a la preparación de los 
Planos de Ejecución con el fin de acomodar los Planos de Proyecto a la situación real que se dé en el 
momento de la instalación. 
A juicio de la Inspección de Obra, el contratista efectuará un relevamiento fotográfico previo, en presencia de 
escribano público, del estado de los pavimentos y propiedades adyacentes a las obras. 
Para obras primarias, se presentará la planimetría y perfil completos en una sola presentación para toda la 
linea o por tramos que se puedan considerar independientes con su debida justificación 
El hecho que AySA indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias existentes no liberará al 
Contratista de su responsabilidad de verificarlos y en determinar si existen otras interferencias o cruces en el 
área de los trabajos y la real situación de los mismos. 
No obstante la información entregada por AySA el Contratista deberá solicitar a las Prestadoras de Servicios 
Públicos toda la información referida a las instalaciones existentes y propiedad de las mismas, que pudieran 
interferir con las obras a ejecutar con el fin de asegurarse de que AySA, si así lo hizo, le entregó documentos 
pertinentes y completos. 
El Contratista realizará los trabajos de relevamiento topográfico del área de proyecto para la confección de los 
Planos de Ejecución. 
Los planos se ajustarán a la Norma IRAM Nº 4504 “Dibujo Técnico, Formatos, elementos gráficos y plegado 
de láminas" y tendrán un tamaño máximo igual al correspondiente al formato A 1. Las escalas serán fijadas 
por la Inspección de Obras. 
Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los documentos que 
esta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos. 
AySA se reserva el derecho de disponer la instalación por las veredas de cañerías proyectadas por la calzada 
y viceversa, cuando por las características locales se considere conveniente tal medida, sin que el Contratista 
tenga derecho a reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto. 
La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones suministradas por el 
Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y dimensiones, y 
conformidad con las Especificaciones Técnicas. El Contratista asume la responsabilidad total y el riesgo de 
cualquier error que contengan los documentos efectuados por el Contratista. Cualquier elaboración u otro 
trabajo realizado con anterioridad a la recepción y aprobación de la Inspección de Obras correrá íntegramente 
por cuenta y riesgo del Contratista. 
Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y 
deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. En cualquier 
momento que la Inspección de Obras determine que los Planos de Ejecución no están actualizados, esto se 
considerará un incumplimiento sujeto a las sanciones indicadas en las Condiciones de Contratación. 
Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 
dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución. 
En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el montaje y 
cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando las partes de dichos detalles 
que queden derogadas, incorporándose toda información de referencia adecuada. 
El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y  los Planos de Ejecución que 
contendrán:  


Reconocimiento de la Naturaleza del Terreno. 
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El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías y en los lugares en que se 
pondrán estructuras, incluyendo análisis de agresividad y corrosión al hierro y al hormigón del suelo y del 
agua subterránea en su caso. Asimismo será responsable de investigar el terreno y llegar a sus propias 
conclusiones. 
Para obras primarias deberá asegurarse el análisis y cateo de interferencias con la suficiente antelación al 
avance de la obra a fin de evitar modificaciones en el perfil presentado. 
La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de cateos exploratorios complementarios, si los considera 
necesarios por razones tales como: de seguridad del público, del personal que trabaja en el sitio o de las 
instalaciones existentes. Se deberá indicar la procedencia de la información de las instalaciones existentes 
indicadas en los planos, expresando fehacientemente cuando se hayan realizado cateos exploratorios. 


Ubicación en los Planos. 
Ubicación de otras instalaciones, ya sean subterráneas (electricidad, alcantarillado, gas, telefonía, etc.), ya de 
superficie (caños, alcantarillas, cámaras, etc.) o de cualquier tipo. 


Elementos constitutivos de los planos de ejecución. 
Los Planos de Ejecución incluirán un relevamiento topográfico, descripción del Tipo de Zanja y cañerías que 
se usarán e indicación de otros caños e interferencias en la traza. 


Verificación de la sección de zanja 
El cálculo de la sección de zanja se efectuará según la forma correspondiente indicando el análisis de cargas, 
coeficientes, formulas utilizadas tipo de suelo encontrado y tipo de relleno previsto. Dicho calculo será visado 
por el proveedor de la cañería.  


Confección de los Planos. 
Confección de los Planos de Ejecución detallados para la ejecución de obra de agua y cloaca, los cuales 
contendrán los trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La ubicación del caño y la cota de 
intrados en el lugar donde se produzca cada cambio de pendiente o alineación horizontal, o cada 100 m como 
mínimo; así como los límites de cada tramo entre juntas empotradas, o de hormigón colado, conexiones, 
bocas de registros, cámaras, válvulas, accesorios, etc. 
En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intrados de las cañerías en cada 
boca de registro. 
Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir en ellos la 
ubicación de instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo Excel indicando para cada sección del perfil su 
progresiva, cota de terreno y cota de intrados. 
Los diagramas de marcación contendrán: 
Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la ubicación y dirección 
de cada pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los diagramas de marcación sólo se exigirán en las 
cañerías de 600 mm de diámetro y mayores. 
Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento y protecciones 
a realizar. 


 Cálculo de las estructuras: 
El Contratista tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican en los Planos de Proyecto que 
conforman la documentación de Licitación y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares, así como todas 
las necesarias para la ejecución de las obras. 
No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado previamente por la 
Inspección de Obras. 


 Responsabilidad por el cálculo de las estructuras: 
Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un profesional con título 
habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos ejecutados. 
La aprobación que preste AySA a las memorias de los cálculos estructurales a cargo del Contratista, 
significará que han sido realizados conforme a las indicaciones generales establecidas en la documentación 
contractual. AySA no asume ninguna responsabilidad por los errores de cálculo que pudiera haber cometido 
el calculista y que no se adviertan en la revisión, subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del 
profesional y el Contratista, que será plena por el trabajo realizado. El lapso que insuma la aprobación de la 
documentación de cálculo integrará el plazo contractual y deberá ser tenido en cuenta al confeccionarse el 
Programa de Construcción. 
La responsabilidad ante AySA por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse del cálculo 
deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista. 


 Planos de estructuras. 
El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles necesarios para la 
correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de encofrado, armaduras, planillas de doblado, 
detalles, etc. ). 


1.3.2 Planos de Construcción 
Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en los Planos de 
Ejecución incluyendo, pero no limitadas a las que realice la Inspección de Obras, Modificaciones al Contrato, 
y toda la información adicional que sea necesaria para la construcción de la Obra, y que no se halla indicado 
en los Planos de Proyecto o Ejecución. Los Planos de Construcción también deberán ubicar en ellos todas las 
instalaciones encontradas durante la ejecución, así como la ubicación final de las cañerías nuevas y 
existentes en caso que estas se relocalicen. La ubicación exacta de las instalaciones nuevas y existentes 
deberá ser determinada por medio de relevamiento topográfico. 
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Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y deberán 
ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. En cualquier momento 
que la Inspección de Obras determine que los Planos de Construcción no están actualizados esto se 
considerará un incumplimiento sujeto a las sanciones indicadas en el Capítulo 10 de las Condiciones de 
Contratación.  
Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 
dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción. 
En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el montaje y 
cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando las partes de dichos detalles 
que queden derogadas por los Planos de Ejecución, incorporándose toda información de referencia 
adecuada. 
La última revisión del Plano de Construcción constituirá  el futuro Plano Conforme a Obra. 


1.3.3 Planos Conforme a Obra 
Previamente a la firma del Acta de Recepción Provisoria de las obras, el Contratista deberá haber entregado 
a la Inspección de Obras los planos Conforme a Obra terminada ya aprobados, mediante dos soportes 
magnéticos conteniendo los mismos en sistema de dibujo asistido por computadora, ( uno en AUTOCAD en la 
versión que indique la Inspección de Obras, y otro en ACROBAT PDF), además de un juego de dichos planos 
en film poliester debidamente firmados por el Contratista, la Inspección y el Gerente de Proyectos y cuatro (4) 
copias de dichos planos. 
Los nombres de los archivos correspondientes a los planos aprobados, a entregar mediante soporte 
magnético deberán contener: 


                                                                                    Número de plano asignado por AySA. 
                                                                                    Número de proyecto (P3). 
                                                                                    Nombre de la Obra correspondiente. 


Estos datos deberán ser consignados claramente en la etiqueta del soporte magnético. Además el nombre de 
cada archivo integrante del soporte deberá ser acorde con el plano que contiene 
Los planos deberán estar realizados según las ”Normas para Producción de Planos por Dibujo Asistido 
por Computadora - AUTOCAD “ de AySA 
Se considerarán como "Planos Conforme a Obra" los Planos de Ejecución y Construcción que se actualicen 
durante la obra para delinear el estado real de la construcción en el momento de la finalización. Cualquier 
requisito establecido en otra parte para los Planos Conforme a Obra se considerará supletorio de los 
requisitos indicados en el presente. 
A fin de estandarizar los planos conforme a obra, AySA, previo a la Orden de Inicio de los trabajos, entregará 
al Contratista la norma  citada en la cual se especifica la metodología a ser utilizada para el desarrollo de la 
documentación en Autocad.  
Los Planos conforme a Obra deberán cumplir con las siguientes normas mínimas: 


•  El formato responderá a la Norma IRAM Nº 4504 y el tamaño será A1 como máximo. 
•  Llevarán la carátula establecida en los Planos de Proyecto. 


Los planos a entregar  serán como mínimo: 
•  Plano índice general de la obra. 
•  Planos con planimetría y perfil longitudinal integrados en un mismo plano.   
•  Plano índice de nudos y empalmes. 
•  Planos de detalles de nudos y empalmes que incluirán: 


•   Despiece del nudo o empalme, con indicación de los materiales colocados y previamente existentes. 
•   Acotación planialtimétrica que permita su perfecta ubicación en el terreno, en particular de las 


válvulas de seccionamiento, válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas para motobomba y 
tapones y las características de las cañerías colocadas y las existentes (diámetro, material, espesor, 
etc) . 


•  Plancheta de Conexiones Domiciliarias, la cual es un documento que describe la posición de la cañería, 
las conexiones domiciliarias, válvulas y otros elementos de obras sobre una calle delimitada por otras 
dos calles transversales. 


• Memorias de cálculo de todas las estructuras. 
•  Planos de Planta y Sección de encofrados y armaduras de las cámaras y estructuras. 


Las planimetrías contendrán como mínimo el trazado de las cañerías existentes y la colocada con la 
indicación de sus características (diámetro, material, clase, etc.) sobre una base de calles y veredas 
digitalizadas, la distancia entre líneas municipales (indicada como mínimo cada 200 m) y la acotación de la 
cañería colocada con respecto a las líneas municipales, indicada de manera que permita seguir el trazado 
real de la cañería uniendo los puntos acotados y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, 
cámaras de desagüe, bocas de registro, tomas para motobomba e hidrantes. 
En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intrados de las cañerías en cada 
boca de registro. 
Los perfiles contendrán como mínimo: 
 En cada esquina o cada 200 m como máximo: 


•   Cota de terreno 
•   Cota de intradós e invertido de la cañería 
•   Distancias parciales 
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•   Distancias acumuladas 
•   Pendientes 
•   Recorrido 
•   Cota de todas las instalaciones subterráneas detectadas durante las obras con indicación de sus 


principales características 
•   Bocas de registro y estructuras de conexiones especiales 
•   Conexiones laterales 


Además, los perfiles deberán incluir las características de las cañerías y la ubicación de todas las válvulas de 
aire, válvulas de cierre, cámaras de desagüe, tomas para motobomba, etc. 
 Los perfiles serán de entrega obligatoria para cañerías de DN 300 y mayor (cañerías de agua) o de DN 400 y 
Mayor (cañerías de cloacas). 
Para impulsiones de diámetro igual o superior a 600 mm, las planimetrías de los Planos Conforme a Obra 
deberán tener identificados los macizos de anclaje, con indicación expresa de sus dimensiones, volumen de 
hormigón (aclarando si se trata de hormigón armado - H°A u hormigón simple- H°S), y tipo de accesorio 
sostenido.  Asimismo los cruces en túnel liner deberán estar claramente identificados tanto en las planimetrías 
como en los perfiles, incluyendo un corte de la sección de cada uno con indicación de las principales 
características de los elementos que lo componen. 


1.3.4 Planos de Taller 
Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, válvulas y piezas 
especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. Estos deberán ser presentados a la 
Inspección de Obras cuando así se le indique al Contratista en las Especificaciones Técnicas. 


1.4 PRESENTACIONES 
Según donde se requiera en estas Especificaciones Técnicas o cuando lo requiera la Inspección de Obras, el 
Contratista presentará a ésta la documentación técnica para su aprobación y/o revisión. Se considerará que el 
término “Presentaciones”, según se utiliza en estas especificaciones, incluye los Planos de Ejecución, 
cualquier cálculo y/o ingeniería de detalle, Planos de Taller, Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme 
a Obra, listas, gráficos, catálogos de materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas para recibir 
la aprobación de la Inspección de Obras sin ser esta enumeración exhaustiva. Toda la documentación deberá 
presentarse en idioma castellano. 
El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa con todas las 
Presentaciones aprobadas. 
A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable de acuerdo a lo 
estipulado por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos incurridos en la revisión por parte de 
la Inspección de Obras a partir de la tercera presentación del mismo documento. 
El Contratista deberá someter para la APROBACIÓN de la Inspección de Obras el Estudio de Ingeniería 
encargado de elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los profesionales intervinientes, teléfonos 
de contacto y antecedentes en obras similares. Una vez aprobado el mismo, someterá a la aprobación de la 
Inspección de Obras las Presentaciones solicitadas y realizar dichas Presentaciones sin demoras y 
cronológicamente, tomando en cuenta el plazo de 14 días corridos de análisis y verificación de las mismas 
por parte de la Inspección de Obras. 
El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación de la Ingeniería 
de Ejecución necesaria, contemplando los correspondientes plazos para su calificación por parte de la 
Inspección de Obras.  El programa de presentación de la Ingeniería de Ejecución deberá ser sometido a la 
aprobación de la Inspección de Obras. Los incumplimientos del Contratista que impliquen demoras en la 
presentación de su Ingeniería de Ejecución con respecto al programa aprobado, serán posibles de la 
aplicación de una multa de $ 1.000 por cada incumplimiento. 
Estas multas serán aplicadas directamente por la Inspección de Obras, independientemente de aquellas que 
pudieran corresponder conforme a lo dispuesto en el artículo 105 de las Condiciones Generales de 
Contratación (Multas por Retrasos en la ejecución de las obras). 
Los trabajos que requieran Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la APROBACIÓN de 
dichas Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes 
inscripciones: 
 
a) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN” 
b) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS 
c) “NO APROBADO”. 


 
Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la Presentación. 
La inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas comprendidas en la presentación con la 
condición que realice lo indicado en los comentarios. La inscripción “NO APROBADO” se hará con 
explicaciones y/u observaciones, y no habilita al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la 
Presentación. 
El plazo límite para la segunda presentación para la aprobación de la documentación es de 7 (siete) días. 
La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los Documentos del 
Contrato. 


 
 Página 7 
  
 







 


 
La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no liberará al Contratista 
de su responsabilidad en el caso de que se detecten errores u omisiones posteriormente a dichas 
Presentaciones. 
La revisión y aprobación efectuada por la Inspección de Obras no liberará la responsabilidad del Contratista 
en caso de que existan divergencias entre las Presentaciones y los requerimientos de los Documentos del 
Contrato. 
AySA S.A. no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber cometido el Contratista y que 
no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de Obras, subsistiendo en consecuencia la 
responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo realizado. 
En particular, la responsabilidad ante AySA S.A. por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse 
del cálculo estructural deficiente será asumida por el Contratista. 
El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador. 
Se deberán realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la Inspección de Obras y 
siguiendo las pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la nueva Presentación, se deberá notificar a la 
Inspección de Obras por escrito acerca de cualquier modificación efectuada que no haya sido observada por 
la Inspección de Obras. 
El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería de detalle y de las 
informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos para los requerimientos solicitados en 
las Especificaciones. 


1.5 PROGRAMACION DE OBRA 
El Contratista presentará su Programa de Construcción (en adelante denominado “el Programa”) a la 
Inspección de Obras dentro de los quince (15) días corridos a contar desde la fecha de entrega de la Orden 
de Inicio. El Programa de Construcción se deberá preparar de conformidad con las Especificaciones Técnicas 
y no podrá ser modificado por el Contratista durante la ejecución de las tareas contratadas, debiendo respetar 
y cumplir además con toda la documentación contractual. Dicho Programa será, en general el “Microsoft 
Project”. 
De dicho plan de trabajo deberá resultar la curva de certificación absolutamente congruente y en caso de que 
se le requiera deberá incluir en el mismo los recursos que aplica. 
Tanto el Plan de Trabajo como su curva de certificación, constituirán los parámetros de comparación para la 
aplicación de multas en caso que correspondieran. 
En aquellos proyectos que por su envergadura o complejidad lo requiera AySA podrá solicitar la presentación 
del programa en el formato de Primavera Proyect Planner. 
El Programa de Construcción dará comienzo con la fecha de emisión de la Orden de Inicio de los trabajos y 
finalizará en el plazo que figura en el Contrato. El Programa consistirá en una red (CPM) preparado según el 
método del camino crítico y el correspondiente gráfico de barras Gantt.  
En dicho programa se incluirá como mínimo: 


- La secuencia, duración e interdependencia de las actividades requeridas para la realización 
completa de todos los trabajos. 
- Incluirá el detalle de tareas por cada frente de trabajo, con la fecha de incorporación de las 
cuadrillas, de los equipos que se utilizan y demás recursos principales. 
- La fecha prevista por el Contratista para el inicio y finalización de la Ingeniería detallada 
(Presentaciones), permitiéndose un plazo de quince (15) días para la evaluación y aprobación de la 
Inspección de Obras. 
- La fecha prevista para el inicio y finalización de cada actividad de construcción (incorporando los 
cateos previos al comienzo de la obra) (Ej.: instalaciones provisorias, replanteo de interferencias, 
excavaciones, colocación de cañerías, obras particulares, rellenos, etc., ver B). 
- Cada Orden de Compra (Materiales o Servicios) figurando la fecha en que se colocó dicha Orden, 
el programa de Fabricación y la fecha en que se estima la llegada de los materiales al sitio. 
- Gestiones ante reparticiones y/o empresas públicas o privadas para la modificación o remoción de 
instalaciones. 
- Tramitación de permisos para las obras a realizar en terrenos de jurisdicción de reparticiones y/o 
empresas públicas o privadas. 
- Ensayos particulares y/o generales de las instalaciones ejecutadas. 
- Puesta en marcha y liberación al servicio de la obra, incluyendo la limpieza y desinfección de las 
instalaciones si correspondiere. 
- Limpieza de la obra y retiro de las instalaciones del sitio de la obra. 
- Indicación de los importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para   el total de la 
obra. Curva de inversiones. 
- Las fechas intermedias de cada una de las habilitaciones parciales programadas. 


Este programa será completado con los documentos siguientes: 
Un diagrama de barras relacionado a la colocación de los caños cuadra por cuadra, cuenca por cuenca. Este 
documento estará asociado a la planilla denominada “Estimación Partidímetro” donde figuran el detalle de los 
materiales desglosados cuadra por cuadra siguiendo el orden del diagrama antedicho. El alcance del 
diagrama de barras corresponderá a las redes de expansión y cierres de malla. Estos documentos deben ser 
presentados 15 días después de la orden de inicio. 
El diagrama de barras es presentado, comentado y actualizado semanalmente en cada reunión de obra. 
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El diagrama se acompañará con un detalle escrito de las hipótesis utilizadas en la programación de cada 
tarea, por ejemplo: Rendimiento en m, por día de zanjeo, colocación de cañería en m/día, forma de ejecución 
de la depresión de napa, tiempos para lograrla, separación de bombas, rendimientos de equipos, y toda otra 
suposición que condujo al plan expuesto. 
La curva de certificación: La curva de certificación de la oferta debe ser actualizada cada mes tomándose en 
cuenta las correcciones eventuales del proyecto. 
La persona encargada de su programación deberá asistir a todas las reuniones relacionadas con la 
programación y avance de obras  además de cada reunión semanal. 
El responsable de la preparación y seguimiento de los programas detallados deberá acreditar experiencia en 
proyectos de similar envergadura que el proyecto bajo análisis. 
Las actividades del Programa figurarán con suficiente detalle para asegurar que se haya efectuado una 
planificación adecuada para el debido cumplimiento de la obra, y de modo que, a criterio exclusivo de la 
Inspección de Obras, proporcione una base adecuada para efectuar el seguimiento de su avance. La apertura 
de tareas deberá permitir el seguimiento semanal de ese avance. No se considerarán adecuados los planes 
de trabajo que por lo sintéticos no permitan verificar el avance de la obra por frente y sector por sector. El 
Programa deberá mostrar el orden de realización, duración e interdependencia de las actividades que 
demande el cumplimiento total de todos los trabajos. Los trabajos deberán ser ejecutados de manera 
contínua, manteniendo un criterio lógico de avance de los trabajos, de manera que, si así lo considera AySA, 
las obras puedan ser habilitadas parcialmente. 
Tal coordinación y continuidad en el avance de los trabajos deberá ser plasmada en el respectivo programa 
de construcción, el que deberá ser estrictamente respetado durante la ejecución de los trabajos por el 
Contratista, de modo de mantener un avance armónico de la obra, programándose los frentes de trabajo a tal 
fin.. 
En ningún caso se admitirán interrupciones en la continuidad física de la obra, salvo que las mismas fueran 
definidas específicamente en las Condiciones Técnicas, o por autorización expresa de AySA. 
Ninguna observación efectuada por la Inspección de Obras sobre el Programa durante su evaluación liberará 
al Contratista del cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el Contrato. La Inspección de Obras 
podrá solicitar que el Contratista y todos los Subcontratistas principales (considerándose en el presente como 
tal a cualquier Subcontratista o Proveedor cuya participación ascienda como mínimo al 5% del valor del 
Contrato) participen en la evaluación de cualquier Programa que se presente. Toda corrección deberá 
presentarse dentro de los siete (7) días corridos de la evaluación efectuada por la Inspección de Obras 
cuando no se conviniere un plazo menor. 
Todo Programa actualizado, deberá ser presentado a la Inspección de Obras junto con la presentación de 
cada solicitud de pago mensual al Contratista. Para las actividades comenzadas pero aún no terminadas en la 
fecha de cierre del certificado, el Programa actualizado reflejará el porcentaje a completar, en la forma 
convenida entre el Contratista y la Inspección de Obras, junto con una estimación del plazo restante. 
En el supuesto de que cualquier parte de la obra, entrega de equipos o materiales, o cualquier presentación 
del Contratista se haya retrasado con respecto al Programa, y esto incida en la fecha de finalización de la 
obra, la Inspección de Obras podrá solicitar que el Contratista presente un plan de recuperación por escrito a 
satisfacción de la Inspección de Obras, a fin de lograr la finalización de la obra en la fecha de finalización 
vigente según lo previsto en el Contrato. 


1.6 CONTROL DE LOS TRABAJOS 
De conformidad con lo previsto en el Pliego de Licitación los costos de los requerimientos especificados en el 
presente capítulo se consideran incluidos en el monto del contrato. 


1.6.1 Parte Diario 
Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por escrito a la 
Inspección de Obras. Dicho informe contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por el 
Contratista, de todos los trabajos realizados durante el día, y contendrá la siguiente información: 


•  Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo. 
• Inspecciones y ensayos,  lugares en que se efectuaron. 
•  Resultados de las tareas singulares de la inspección. 
• Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios de aceptación, 


incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de los ensayos, incluyendo 
todos los cómputos, deberán acompañarse junto al informe. Cuando los resultados de los ensayos no 
puedan completarse a tiempo para la presentación del informe, se presentará ante la Inspección de 
Obras una nota indicando que se realizó el ensayo, incluyendo la fecha en que se presentarán los 
resultados. 


•  Resultados de la Inspección de Obras de materiales y equipos al producirse su arribo a la obra, antes de 
incorporarse a la misma. 


• Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras. 
 Para la presentación de este informe o Parte Diario, se utilizará una planilla habilitada a tal fin por la 
Inspección. 


1.6.2 Informe Mensual 
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El Contratista  preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, cubriendo el suministro 
y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho informe indicará el estado general de la 
gestión de compra de todos los materiales, equipos y subcontratos. El informe sobre el estado de las compras 
contendrá la siguiente información: 







 


 
• Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica pertinente. 
• Descripción del equipo, elemento o servicio. 
• Fecha en que se requiere para la obra; y 
• Fecha de Entrega de los equipos, elementos o servicios comprados. 


Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los ensayos en fábrica, 
embarques que deban inspeccionarse, y toda otra actividad de los proveedores. 
Finalmente el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la presentación de datos 
técnicos, Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas de repuestos, muestras y demás 
presentaciones. El seguimiento y actualización de dicho programa se efectuará en forma mensual y se 
presentará a la Inspección de Obras en este Informe Mensual. 


1.6.3 Autorizaciones De Proceder 
En impulsiones de diámetro igual o superior a los 600 mm, y para colectores iguales ó superiores a 500 mm., 
el Contratista deberá comunicar por escrito a la Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 
horas, cuando disponga la ejecución de las tareas que se enumeran a continuación: 


• Macizos de Anclaje: 
a) Antes del hormigonado 
b) Antes del relleno y compactación 


• Cámara para válvulas mariposa o reguladora 
a) Antes del hormigonado 
b) Antes del relleno y compactación 


• Cruces con Túnel Liner 
a) Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo 
b) Antes de ejecutar el lecho de asiento 
c) Antes de la colocación y ajuste del zuncho 
d) Antes del relleno entre la cañería y el liner 


• Cruces sin liner 
a) Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante 


• Pruebas Hidráulicas 
La Inspección de Obras liberará por escrito las Autorizaciones de Proceder para cada una de estas tareas 
mediante un documento debidamente firmado, en el que se dejará constancia de los controles efectuados.  El 
Contratista no podrá proseguir con la etapa siguiente sin previa aprobación por escrito por parte de la 
Inspección de Obras.  En caso de que el Contratista no solicite en tiempo y forma las Autorizaciones de 
Proceder, independientemente de las sanciones por incumplimiento contenidas en la documentación 
contractual, deberá proceder a descubrir los trabajos que no hayan podido ser debidamente inspeccionados, 
a su exclusivo cargo y costo. 
Esta lista no es taxativa y podrá ser modificada en cada caso a exclusivo juicio de la Inspección de Obras. 


1.6.4 Plan De Control De Calidad 
Para impulsiones de diámetro igual o superior a los 600 mm y para colectores iguales ó superiores a 500 
mm., el Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de Obras el sistema a implementar 
para asegurar el control de calidad de los trabajos a ejecutar, conforme al Artículo 17.13 de las Bases del 
Concurso y Condiciones Generales de Contratación.  Asimismo deberá designar, y someter a la aprobación 
de la Inspección de Obras, un Responsable de Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, 
seguimiento y verificación del Plan de Control de Calidad, reportando directamente a la Dirección de la 
Empresa Contratista. 


1.7 SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
1.7.1 Obrador 


El Contratista deberá proveer a partir de la fecha de comienzo y hasta la finalización del Contrato, un Obrador 
que deberá contar con un área adecuada y suficiente para acomodar todas las necesidades de la 
administración, depósito de materiales y deberá considerar todas las actividades que se desarrollen acorde al 
tamaño y complejidad de las obras a realizar. 
El Obrador deberá cumplir con lo exigido en los artículos titulados: Movilizaciones, Oficina para la Inspección 
de Obras, Agua y Energía Eléctrica de las presentes especificaciones y con lo requerido en el Normativa de 
Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas contratistas que realicen obras , trabajos y servicios para 
Agua y Saneamientos Argentinos Deben tenerse en cuenta circulaciones peatonales y vehiculares. Las 
circulaciones peatonales deben ser establecidas en los sitios de menor riesgo. Dichas vías deben estar 
perfectamente demarcadas y libres de obstáculos. Asimismo se indicarán en forma inequívoca los caminos de 
evacuación en caso de peligro, así como todas las salidas normales de emergencia. 
El Contratista  deberá proporcionar seguridad  y vigilancia  en el Obrador según lo especificado en el Pliego 
de Bases y Condiciones Generales (art. 50), incluyendo: 
Cerco perimetral de altura y tipo previamente aprobado por la Inspección de Obras 
Accesos controlados por vigilancia. 


1.7.2 Movilizaciones - Instalaciones De Servicios Provisorios 
El Contratista  pedirá las autorizaciones requeridas y proveerá, instalará, mantendrá y retirará, sin cargo para 
AySA S.A., todos los equipos provisorios de iluminación, comunicaciones, fuerza motriz y agua, incluso las 
cañerías, cableado, artefactos de luz, y demás equipos necesarios para la obra. 
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Al terminar la obra el Contratista retirará todo lo arriba descripto más las herramientas, materiales y demás 
elementos. Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estos efectos, AySA S.A. podrá considerarlos 
como bienes abandonados, a su opción y sin que ello implique renunciar ningún otro derecho que le 
corresponda, mediante preaviso por escrito con 10 días de anticipación. En este caso, el Contratista será 
responsable de todo costo incurrido por AySA S.A. para demoler, limpiar, transportar y eliminar aquellos 
bienes abandonados que AySA S.A. disponga como desecho o sin valor. 
Se entenderá como trabajos preparatorios del Contratista, entre otros los siguientes, en un todo de acuerdo a 
lo requerido para el correcto cumplimiento y terminación de las obras: 


• Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a las obras, según sea 
necesario. 


• Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción. 
• Obtención de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras. 
• Instalación eléctrica y cableado provisorios para la construcción. 
• Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales. 
• Provisión del suministro de agua para la construcción. 
• Proveer oficinas de obra completas para uso de los Representantes técnicos, con todo el mobiliario y 


equipo necesario para la administración adecuada de las obras (obrador). El Contratista deberá 
proporcionar y mantener en todo momento durante el curso de la obra, un teléfono en buenas 
condiciones de uso, en sus oficinas y en las obras. 


• Arreglo y construcción de playas y cobertizos de trabajo y almacenamiento. El Contratista proporcionará 
dicho cobertizo en las obras en el lugar aprobado por la Inspección de Obras, para almacenar con 
seguridad los materiales y equipos. Este deberá proteger de las inclemencias del tiempo y contar con un 
piso de madera elevado con respecto al suelo. 


1.7.3 Oficinas para la Inspección de Obras 
El Contratista proporcionará en el lugar que fije la Inspección de Obras una oficina de una superficie mínima 
de 15 m2, para el uso de la Inspección de Obras. La misma deberá encontrarse amueblada y con servicios de 
la siguiente manera: 


 
• 2 Escritorios estándar (como mínimo), cinco sillas, un banco y mesa de proyectista y una planera o 


armario (a definir por la Inspección de Obra) de capacidad suficiente para guardar los planos del 
Proyecto y Ejecución. 


• Se deberá proveer una PC con Modem y acceso a Internet, teniendo Software Microsoft  Office. La 
capacidad del equipo será definido por la Inspección de Obra. 


• La oficina deberá tener iluminación eléctrica general y estar adecuadamente iluminada en las mesas y 
escritorios. Deberá instalarse artefactos de iluminación exterior para iluminar en forma adecuada el área 
que rodea la oficina cuando así lo requiera la Inspección de Obras. 


• Las oficinas deberán contar con sistemas de comunicación independientes (teléfono, fax), para uso 
exclusivo de la Inspección de Obras. Deberá mantener el acceso, por automóvil, cualquiera sean las 
condiciones atmosféricas y deberán contar con un área de estacionamiento adyacente a la oficina. 


Los gastos de funcionamiento de las oficinas (electricidad, comunicaciones, mantenimiento de los equipos, 
etc.) correrán por cuenta del Contratista. 
El Contratista deberá proporcionar instalaciones adecuadas de primeros auxilios, equipados de acuerdo a las 
exigencias de las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 


1.7.4 Agua 
En caso de existir red de distribución de AySA S.A., el agua necesaria para la construcción de la obra será 
tomada de ésta. Los puntos de conexión serán indicados por la Inspección de Obras. 


1.7.5 Energía Eléctrica para la Construcción e Iluminación 
El Contratista deberá proporcionar y hacerse cargo de todos los gastos correspondientes a energía eléctrica 
que requiera la debida ejecución de la obra hasta que se termine la misma, iluminación y otros equipos y 
herramientas eléctricas. 
Proveer grupos electrógenos y demás equipos necesarios para que en caso de fallas en el suministro de 
electricidad, sea posible contar con energía temporaria para el drenaje, iluminación, protección contra 
incendios, sistemas de aire comprimido (si estas se usaran) o cualquier otro sistema o servicio que requiera 
una operación continua o para la disponibilidad de los mecanismos necesarios de protección para los obreros 
y/o las obras. 


1.7.6 Desagote 
El Contratista deberá: 
Proveer sistema de desagote adecuado para el tipo de suelo a excavar para mantener las excavaciones y el 
sitio de las obras libre de acumulación de líquidos. 
Hacer los arreglos necesarios para las conexiones a los sumideros y pluviales con la empresa de servicios 
públicos que corresponda y hacerse cargo de los gastos de instalación, mantenimiento y servicio. 


1.7.7 Instalaciones Sanitarias 
El Contratista deberá: 
Proveer instalaciones sanitarias suficientes para los obreros siguiendo las normas sanitarias dictadas por las 
autoridades correspondientes. 


 
 Página 11 
  
 







 


 
Mantener las condiciones de higiene y salubridad en conformidad a las normas dictadas por las autoridades 
correspondientes y de acuerdo a la Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas 
contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos. 
Con previa autorización de la Inspección de Obras, de existir, las instalaciones existentes podrán ser 
utilizadas durante el período de construcción. 


1.7.8 Protección contra Incendios 
El Contratista deberá: 
Proporcionar y mantener durante la ejecución de la Obra los equipos para protección contra incendio exigidos 
por la reglamentación vigente (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas 
contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos, Normas 
Municipales, Provinciales y Nacionales) y la compañía de seguros. 
No se permite incinerar desperdicios. 


1.7.9 Andamios 
El Contratista deberá proporcionar y mantener los andamios, rampas y escaleras que se requieran. 


1.7.10 Elevadores 
El Contratista deberá: 
Proporcionar, operar y mantener los elevadores o grúas que se requieran para la movilización de los obreros, 
materiales y equipos. 
La operación de los elevadores y grúas deberá estar a cargo de operarios especializados. 


1.7.11 Estacionamiento en la Construcción 
El Contratista proporcionará y mantendrá un área de estacionamiento. 
El Contratista proporcionará el personal de seguridad para vigilar la zona y lo que se encuentra dentro de la 
misma en los horarios de trabajo que se requieran, después de dicho horario y durante el período de 
vacaciones. 


1.7.12 Depósitos 
El Contratista deberá: 
Proporcionar y mantener, en condiciones de orden y limpieza, depósitos cerrados y resguardados para el 
almacenamiento de herramientas, equipos y materiales. 
Ubicar los materiales que no serán almacenados en galpones techados de manera que interfieran lo menos 
posible con las actividades de la Obra. 


1.7.13 Vallados Provisorios 
El Contratista deberá: 
Colocar vallados respetando las normas vigentes (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por 
empresas contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos, Normas 
Municipales, Provinciales y Nacionales) que resulten necesarias a fin de brindar protección al público, a los 
obreros y a la propiedad pública y privada contra eventuales daños y perjuicios. 
El Contratista deberá esconder de la vista, a lo largo de las vías de tránsito rápido, los sitios de trabajo para 
que no sean objeto de destrucción de los conductores de vehículos y provoquen bajada de velocidad 
repentina o accidentes. 
Proporcionar vallados de 2,4 m de altura para proteger al público y a la propiedad privada contra daños y 
perjuicios. Colocar puertas con cerrojos en las vallas para permitir el acceso de obreros y vehículos. 
Colocar las barandas y pasajes cubiertos que requieran las autoridades para mantener el libre paso del 
público. 
Colocar parapetos alrededor de los árboles y plantas cuya remoción no será necesaria a los fines de la Obra. 
Protegerlas de los posibles daños. 


1.7.14 Barandas de Seguridad 
Se deberán proporcionar barandas rígidas y seguras alrededor de las excavaciones profundas, de los pozos 
abiertos con o sin escaleras, según las Normas vigentes (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar 
por empresas contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos del 
PB y CG, Normas Municipales, Provinciales y Nacionales) o bordes de pisos y techos. 
Se deberán proporcionar las protecciones reglamentarias y la señalización adecuada para modificar el 
tránsito urbano cuando sea requerido proteger la zona de la obra y la seguridad de los vehículos. 


1.7.15 Puentes Planchadas y Pasarelas 
El Contratista proveerá Puentes, Planchadas y Pasarelas completos. De conformidad con la documentación 
contractual. 
La construcción de las obras por parte del Contratista no deberá causar inconvenientes innecesarios al 
público. El Contratista deberá tener siempre presente, durante la planeación de las obras, el derecho de 
acceso del público. A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el tráfico peatonal y de 
vehículos será permitido durante la ejecución de las obras. En algunos caso el Contratista tendrá que proveer 
un desvío o ruta alterna previamente aprobada por la Inspección de Obras. 
El Contratista deberá proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones y vehículos cuando con 
las obras se pase por delante de hidrantes, colegios, iglesias, puertas cocheras, de garajes públicos o 
particulares, galpones, depósitos, fábricas, talleres, y establecimientos de naturaleza similar. Para tal efecto el 
Contratista colocará puentes o planchadas provisorios. El acceso deberá ser continuo y sin obstrucciones a 
menos que la Inspección de Obras apruebe lo contrario. 
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El acceso de vehículos a los domicilios particulares deberá mantenerse, excepto cuando el progreso de la 
construcción lo impida debiendo someter su aprobación la Inspección de Obras. Si el relleno de la obra 
estuviese completo a un grado que permitiera el acceso seguro, el Contratista deberá limpiar el área para 
permitir el acceso vehicular a los domicilios. 
Para facilitar el tránsito de peatones, en los casos en que el acceso a sus domicilios se hallara obstruido por 
las construcciones, se colocarán cada 50 m como máximo, pasarelas provisorias de 1,20 m de ancho libre y 
de la longitud que se requiera, con pasamanos, rodapiés y barandas. 
El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el reparto del correo, recoger la 
basura, y demás servicios de tal forma que se puedan mantener los horarios existentes para su prestación. 
El costo de la colocación de las instalaciones provisorias mencionadas, se considerará incluido en precios 
unitarios de las excavaciones.  


1.7.16 Acceso a la Zona 
El Contratista deberá proporcionar y mantener los caminos de acceso, aceras para cruces, rampas y 
pasadizos que resulten necesarios para el acceso a la Obra. 


1.7.17 Protección de Propiedades Privadas y Públicas 
El Contratista deberá: 
Proteger las propiedades privadas y públicas aledañas a la Obra de los daños que pudieran sufrir durante la 
ejecución de los trabajos. 
El Contratista será responsable por los daños ocasionados. 
Proporcionar protección para las instalaciones finalizadas total o parcialmente y a los equipos durante la 
ejecución de los trabajos. 
Instalar las pantallas, protectores y vallados que resulten necesarios. 


1.8 UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES 
No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra, salvo expresa autorización de 
AySA  


1.9 MANTENIMIENTO DEL SERVICIO 
El CONTRATISTA no podrá hacer trabajo alguno en instalaciones existentes de AySA sin la debida 
autorización del Servicio. Deberá coordinar los trabajos a los efectos de no provocar inconvenientes en la 
prestación del servicio. 
El CONTRATISTA deberá presentar, para su aprobación por parte de AySA, una Memoria Técnico 
Descriptiva  detallada, complementada con los planos y croquis necesarios, en la que explicará los métodos 
de trabajo, las obras provisorias a construir y la secuencia constructiva a los efectos de poder ir transfiriendo 
los servicios a las nuevas instalaciones sin afectar la continuidad de la prestación de los mismos. 
Todos los gastos originados por los trabajos y materiales necesarios para asegurar la continuidad del servicio, 
incluyendo instalaciones provisorias, cortes, empalmes, etc. se consideran incluidos en los precios 
contractuales. 


1.10 INSTALACIONES PARALELAS 
Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de desagües cloacales, deberán 
instalarse en veredas opuestas. 
Para la instalación de cañerías de agua y cloaca por la misma vereda, deberá contarse con la expresa 
autorización del Servicio. En este caso, la distancia mínima entre perímetros externos de las cañerías será de 
1.00 m. 


1.11  DISPOSICIONES MUNICIPALES 
Además de dar cumplimiento a las restantes disposiciones municipales, el CONTRATISTA deberá dar estricto 
cumplimiento a las reglamentaciones vigentes respecto a la señalización y vallado de las obras, abonando los 
aranceles que correspondieran. 
Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, se deberán señalizar con toda 
claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales diurnas y nocturnas.  
A los fines anteriormente indicados se deberán efectuar las averiguaciones del caso, dado que 
posteriormente no se reconocerá adicional alguno por este motivo, salvo las diferencias que surgieran por 
modificaciones de las reglamentaciones vigentes a la fecha de la firma del contrato. 


1.12 CARTELES 
El Contratista está obligado a colocar  letreros en el lugar de las obras en la cantidad y ubicación que 
oportunamente indique la Inspección con las características que se indican a continuación: 
Las medidas de cada cartel serán de 2.00 m de alto por 3.00 m de ancho. 
Podrá construirse de madera, chapa metálica u otro material que resista la intemperie debiendo ser la 
estructura del mismo  autoportante y tener estabilidad ante la acción del viento. 
Los carteles contendrán los datos según las directivas de AySA. El diseño del conjunto de cartel y base 
deberá presentarse,  previa su fabricación,  para recibir la aprobación de la Inspección de Obras. 
Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización, el cartel deberá ser mantenido por el Contratista en 
perfecto estado de conservación. 


1.13 ACTAS DE COMPROBACIÓN 
En el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras, el CONTRATISTA deberá 
efectuar en forma conjunta con la Inspección la verificación del estado y particularidad de las fincas frentistas 
a dichas obras, debiéndose librar las correspondientes actas de comprobación. 
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De verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá efectuarse el acta respectiva, agrupándose 
en una sola acta la totalidad de las fincas que se hallen en estas condiciones correspondientes a cada 
cuadra. 
Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse acta singular por cada 
finca que se hallase en este caso, con constancia precisa de las irregularidades observadas, debiendo el 
CONTRATISTA, a los efectos consiguientes, proceder a tomar fotografías de las anomalías observadas, las 
que deberán ser como mínimo de 18 X 24 cm. 
En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el CONTRATISTA, la Inspección y el 
propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será óbice para labrar el acta respectiva, debiendo en dicho 
caso dejarse expresa constancia de esa circunstancia, avalada en carácter de testigos por dos personas 
habilitadas legalmente al efecto. 
A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el CONTRATISTA deberá colocar 
el/los testigo/s que estimara necesarios la Inspección. 
Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo procedimiento 
indicado para la realización del acta de constatación. De no verificarse anomalías, se labrará el acta de 
conformidad, suscrita por el CONTRATISTA, la Inspección y el propietario; en el caso de que este se negara 
a firmar el acta, se procederá en la misma forma que para las actas de comprobación. Caso contrario, el 
CONTRATISTA estará obligado a proceder a la reparación de la finca afectada, a su exclusiva cuenta, 
debiéndose una vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar el acta de conformidad en las condiciones 
antedichas. 


1.14 INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL 
Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en el Contrato en día sábado, domingo o 
feriado, o durante más de 8 horas diarias de lunes a viernes, deberá notificarse dicho propósito a la 
Inspección de Obras con anticipación mínima de 48 horas, para que pueda disponerse su inspección. Toda 
Inspección de Obras en días feriados, fines de semana o fuera del horario normal de trabajo se realizará con 
cargo al Contratista. 


1.15 REPUESTOS 
El Contratista presentará a la Inspección de Obras una lista de repuestos recomendados por los fabricantes 
para cada elemento que sufra desgaste en su funcionamiento normal (válvulas, bombas, motores, etc.), 
adecuada para asegurar el funcionamiento normal de éstos durante 2 años, a partir de la fecha de 
vencimiento de los plazos de garantía. Esta lista deberá incluir los precios unitarios de todos sus ítems. 
La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) lista(s), indicando 
los elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. Producida dicha devolución, el 
Contratista comprará, inspeccionará y agilizará la entrega de dichos elementos, y asegurará que se entreguen 
en los depósitos de AySA debidamente embalados, identificados con su número de equipo, y etiquetados, 
dentro de los 30 días anteriores a la puesta en funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de 
la debida protección y almacenamiento de los repuestos hasta el momento de su entrega a AySA. 
La lista de repuestos deberá incluir: 
Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra. Los precios deberán ser firmes durante todo el plazo 
de duración de la Obra. 
 Número de identificación del repuesto asignado por el fabricante original del equipo. 
 Tamaño y Peso del repuesto embalado. 
 Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra. 
 Número de repuesto de los planos de sección o de montaje; 
 Tiempo estimado de la entrega en obra. 
 Garantía (en los casos que corresponda). 
 Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto. 
 La(s) Lista(s) de Repuestos Recomendados deberá(n) contener los elementos cuyo reemplazo se torne 
necesario por las siguientes causas: 
 Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal; 
 Fallas que ocasionen el cierre de los equipos o sistemas; 
 Daños o roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los equipos; y 
 Tiempo apreciable de demora en la entrega. 


1.16 GARANTÍAS 
No obstante lo indicado en la Cláusula “Garantías” de las Condiciones de Contratación dentro de los 30 días 
corridos antes de que expire el Plazo de Garantías, el Contratista presentará a AySA ejemplares originales de 
todas las garantías de fabricantes que cubran todos los equipos, y sistemas en los casos que corresponda, 
provistos e instalados. 
El Contratista conviene además que comenzará a ejecutar las reparaciones requeridas en la Cláusula 86 del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales dentro de las 48 horas a contar desde el momento en que la 
Inspección de Obras le notifique por escrito la falta de conformidad de cualquier trabajo con los requisitos del 
Contrato, o de cualquier deficiencia que presente el mismo, el Contratista comenzará y proseguirá con la 
debida diligencia todos los trabajos necesarios para cumplir con los términos de la presente garantía, y 
terminará las reparaciones dentro de un plazo razonable de tiempo y en la forma aprobada por la Inspección 
de Obras. 
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1.17 LETREROS DE OBRA 


En cada frente de trabajo se colocarán letreros identificatorios de obra de 90 x 60 cm adheridos a una base 
fabricada de chapa de acero de un espesor mínimo de 3 mm. Dicha base tendrá el pie y estructura del mismo 
material que la chapa y deberán ser soldados a esta. Los letreros deberán ser autoportantes y tener suficiente 
estabilidad como para soportar la presión dinámica de un viento de 60 Km/h. Los letreros que se adhieran a 
estas bases podrán ser de calcomanía de tipo vinilo o calidad similar. 
Los letreros contendrán los siguientes datos: logotipo de AySA, identificación de la obra, nombre, dirección y 
teléfono del Contratista. 
El diseño del conjunto de letrero y base deberá presentarse al Comitente para recibir la autorización de la 
Inspección de Obras antes de su fabricación. 
Se colocará un letrero por frente de trabajo y cada 100 metros a lo largo de las zanjas abiertas. 
 


2.0 ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 
 
2.1 ESPECIFICACIONES GENERALES 
2.1.1 Calidad de los Materiales - Aprobación de Muestras 


Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejor calidad dentro de su tipo y 
aprobado por AySA antes de su instalación. 
Los materiales a utilizar deberán contar con sello IRAM de Conformidad con norma IRAM o "Certificación 
IRAM de conformidad de Lotes", de acuerdo con la Norma bajo la cual se fabrican. 
En los casos previstos en este pliego o cuando lo ordene la Inspección, las muestras de los materiales a 
aprobar serán sometidas a ensayos y análisis por cuenta del  CONTRATISTA.  
Una vez aprobado un material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el nombre del 
CONTRATISTA, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de aprobación, los ensayos a 
que haya sido sometida y todo otro dato que facilite el cotejo, en cualquier momento del material aprobado 
con el que esté en uso. 
No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido previamente aprobados. 
En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección deberá disponer la 
ejecución de ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar las muestras requeridas. 
En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera sido ya 
aprobado, deberá previamente solicitarlo y será por su cuenta el gasto que demanden los nuevos ensayos. 


2.1.2 Transporte, Depósito y Conservación de los Materiales 
El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía pública. Los mismos 
deberán ser depositados en el propio obrador y procederse al traslado a la obra de acuerdo con el avance 
previsto en el Plan de Trabajos. Sólo podrán almacenarse en las inmediaciones del frente de la obra los 
materiales que se han de emplear al día siguiente, previendo que la ubicación de los mismos responda a las 
características de la zona, no contraviniendo las disposiciones municipales ni interfiriendo en el tránsito de 
vehículos ni peatones ni en el acceso a las fincas frentistas. 
La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la vía pública o 
terrenos privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será por su cuenta el pago de 
arrendamiento si fuere del caso. 


 
2.2 ESPECIFICACIONES PARTICULARES 
2.2.1 Materiales para Hormigón, Mampostería, Morteros y Revoques 
2.2.1.1 Cementos 


Para los cementos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las condiciones 
especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de  Hormigón" (CIRSOC 201) y/o las Normas 
IRAM que correspondieran. 
Todos los cementos deberán ser conservados bajo cubierta, protegidos de la humedad e intemperie. No se 
permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no conserven las condiciones que 
tenían al tiempo de su recepción. 


2.2.1.2 Arenas y Agregados Gruesos 
Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las 
condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de  Hormigón" (CIRSOC 201) y/o 
las Normas IRAM que correspondieran. 
Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con las Normas 
IRAM 1512 o 1531 según corresponda. 


2.2.1.3 Cales 
Las cales a emplear deberán cumplir con los requisitos fijados en las Normas IRAM correspondientes a cada 
tipo. 


2.2.2 Materiales para Relleno 
2.2.2.1 Tierra para Relleno 


El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad con la documentación 
contractual. 
Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para los 
siguientes fines: 
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• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías 
• Conformación de terraplenes 
• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras 


Presentaciones. 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar: 


• Ensayos de determinación de la humedad óptima para compactación (ensayo Proctor). 
• Ensayos granulométricos y de clasificación, límites de Atterberg. 
• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta 


Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 
Ensayos. 
Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m3 de tierra para relleno y en cada 
cambio de la naturaleza de la misma. 
Normas. 
Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino de acuerdo con la 
Norma IRAM 10.509 “Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles, salvo lo especificado en el presente. 
Requerimientos. 
La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido no será superior 
a 50. 
No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor cantidad 
que el suelo propio del lugar. 
No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva, considerando como tal a un 
contenido de humedad que supere al determinado como óptimo para compactación en más de un 5% en 
peso. 
Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el Contratista emplee material 
granular que pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos Tipo SM y SC, de acuerdo con la Norma 
IRAM 10.509 “Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”. 
Prueba de Correlación. 
Cuando en los Planos de Proyecto se indique el empleo de tierra de relleno con un grado de compactación 
prefijado y el volumen de tierra para relleno a colocar supere los 100 m3, el Contratista llevará a cabo una 
prueba de correlación en el terreno. 
El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con una 
longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de Obras. 
Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote de tierra 
para relleno. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de ensayos de conocido prestigio y 
aprobado por AySA. 
Las prueba de densidad se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 - Determinación de la densidad 
in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo. 
Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno empleada. Se repetirá la prueba de 
correlación cada vez que se detecte una modificación sustancial de las características del suelo ó cada 2000 
m3 de tierra de relleno (clasificación, limite de Atterberg o humedad optima). 


2.2.2.2 Arena para Relleno 
Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para 
los siguientes fines: 
Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 
Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”  el Contratista deberá presentar lo siguiente: 


• Ensayos granulométricos. 
• Ensayos de clasificación. 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta 
Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 
Se considerará arena para relleno todo material que pueda clasificarse como arena limpia (SW, SP) de 
acuerdo con la Norma IRAM 10.509 ”Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”. 
La arena para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas con 
suelos orgánicos. 
No se admitirá el uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor 
cantidad que el suelo propio del lugar. 


2.2.2.3 Gravas para Relleno 
Se utilizará grava para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para 
los siguientes fines: 


• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 
• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 
• Conformación de bases de grava para soporte de cañerías o estructuras 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar lo siguiente: 


• Ensayos granulométricos. 
• Ensayos de clasificación. 
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El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta 
Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 
Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava limpia (GW, GP) de 
acuerdo con la Norma IRAM 10.509 ”Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”. El 100% debe pasar 
por el tamiz de 25 mm de abertura. 
La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas con 
suelos orgánicos. 
No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor cantidad 
que el suelo propio del lugar. 


2.2.2.4 Arena - Cemento 
Bajo la denominación arena cemento se agrupan diversos tipos de material de relleno que tienen la 
particularidad de estar compuestos por mezclas de arena y cemento portland. 
Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para los 
siguientes fines: 


Arena Cemento fluida, con alto nivel de asentamiento, con una consistencia no disgregable, que fluya 
con facilidad llenando los vacíos y lugares de difícil acceso como: 


• zonas de relleno de cañerías, (en los casos particulares donde se especifique su uso) 
• cañerías abandonadas, 
• rellenos de estructuras, 
� rellenos de cavidades de estructuras. 


Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida ganancia de resistencia como para el: 
• relleno de la zona de cañerías, (en los casos particulares donde se especifique su uso) 
• relleno de la zona de la zanja, (en los casos particulares donde se especifique su uso) 
• relleno de estructuras, 
• rellenos donde se requiere una rápida ganancia de resistencia para permitir el tránsito u 


otras cargas móviles en el relleno con una anticipación de al menos 7 días una vez 
colocado el Arena Cemento. 


Arena Cemento plástico con bajo nivel de asentamiento como: 
• relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para mejorar el relleno. 


(en los casos particulares donde se especifique su uso) 
• construcción de terraplenes o donde se requiera el material rígido para facilitar la 


construcción. 
 


A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” deberá presentarse lo siguiente: 
Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de todos los materiales propuestos para 
cada clase y tipo de Arena Cemento indicado. Cada diseño de mezcla estará acompañado de resultados de 
pruebas efectuadas por laboratorios independientes sobre las propiedades indicadas. 
Resultados de pruebas de correlación al terreno de los aumentos de resistencia en laboratorio y en el terreno, 
ensayos de penetración en el terreno, y ensayos de densidad efectuados en el terreno a lo largo del tiempo, 
para cada mezcla propuesta. 
Materiales 
La arena cemento estará constituida por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, aditivos y agua, 
todos mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM C 94. 
Los siguientes parámetros deberán encontrarse dentro de los límites indicados y tal como fuera necesario 
para producir las resistencias a la compresión indicadas. 


� El contenido de aire incorporado no superará al 20 % en volumen. 
� Se utilizará un agente reductor de agua si es necesario. 
� Las proporciones de mezcla según sean necesarias. 
� Densidad: entre 1,95 t/m3 y 2,20 t/m3  
� Resistencia a 28 días: 


o Arena cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 10 kg/cm2 
o Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm2 y 55 kg/cm2. La resistencia a la 


compresión en el momento de aplicar las cargas no será menor de 1,5 kg/cm2. 
o Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm2 y 55 kg/ cm2. 


Nota: En aquellos lugares con presencia de napa,  se deberá asegurar las resistencias indicadas mediante los 
ensayos correspondientes que consideren el incremento en la relación A/C por la acción de la napa. 


 Cemento 
Salvo que en los Planos de Proyecto se indique otro, el cemento será Portland normal. 


 Agregados Inertes 
Los agregados consistirán de una mezcla de roca triturada y arena con un tamaño nominal máximo de 10 
mm. Deberá pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5 mm; no se retendrá más del 30 % en el tamiz de 9.5 
mm. Todo árido estará exento de materia orgánica y no contendrá ningún tipo de álcali, sulfatos o sales que 
no contengan los materiales originales del sitio de los trabajos. 


 Aditivos 
Los aditivos que se empleen deberán tener las características requeridas por la Norma IRAM 1663. Aditivos 
para Hormigones. 


 Agua 
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El agua deberá ser limpia, y no contener cantidades de sedimentos, materia orgánica, álcali, sal y otras 
impurezas, que excedan las tolerancias aceptables según la Norma IRAM 1601 - Agua para morteros y 
hormigones de cemento portland. 
Pruebas de Correlación 
El Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno para cada mezcla de Arena Cemento 
usada en la zona de la cañería, zona de la zanja, o relleno usado en cantidades mayores a los 100 m3 o 
cuando se requiera un rápido endurecimiento de la Arena Cemento para permitir el tránsito u otras cargas 
móviles dentro de los 7 días de colocada la Arena Cemento. 
El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con una 
longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de Obras. 
Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote de 
Arena Cemento. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de conocido prestigio aprobado 
por la Inspección de Obras. 
Las pruebas se llevarán a cabo una vez cada 24 horas hasta que la mezcla de Arena Cemento alcance la 
máxima resistencia de diseño. 
La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574 - Método para la determinación 
de testigos y de la altura de probetas de hormigón endurecido y con la Norma IRAM 1551.  Extracción y 
ensayo de testigos de hormigón endurecido. 
Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 - Determinación de la 
densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo. 


2.2.2.5 Suelo - Cemento 
El “suelo-cemento” consistirá de material de suelo, cemento portland y agua, en una mezcla homogénea, 
compactada, terminada y curada, de manera que la mezcla de suelo-cemento colocada in-situ forme una 
masa densa y uniforme, de acuerdo con las líneas, niveles y secciones transversales que figuren en los 
planos. 
Materiales 
Suelo 
El suelo de la mezcla deberá responder a lo especificado en 2.2.2.1 (Tierra para relleno), salvo en lo referido 
al límite líquido que será menor de 40. El índice de plasticidad será menor de 15. 
Cemento 
El cemento será  “Cemento portland normal”. 
Composición 
El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Método de determinación previa del 
contenido de cemento portland para dosificación de mezclas de suelo-cemento y el contenido de agua según 
los procedimientos de la Norma IRAM Nº 10522 “Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-
cemento”. 
El contenido en peso de cemento podrá variar entre 6% y 8% respetando la condición de resistencia. 
Características de la mezcla 
El suelo cemento tendrá una resistencia a compresión a 7 días mayor ó igual de 2 kg/cm2. 
Aplicación, Mezclado y Dispersión del Cemento 
La mezcla del suelo, cemento y agua deberá realizarse mediante el sistema de mezclado en planta central. 
Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el 100% en peso seco pase 
por el tamiz de 15 mm, y que el 80% como mínimo pase por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. 
Dosificación y mezcla experimental: 
El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra: 


• Dosificación propuesta 
• Resultados de laboratorio sobre la muestra con determinación de: 


   Resistencia Media a la compresión a 7 días 
   Resistencia Media a la compresión a 28 días 
   Peso Unitario fresco 
   Peso Unitario suelo – cemento 
 


Mezclado en Planta Central 
El suelo-cemento que se mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse mediante el empleo de 
una moledora/mezcladora, o mezcladora de colada continua. Deberá almacenarse por separado el suelo, el 
cemento y el agua. 
El régimen de alimentación de suelo, cemento y agua deberá encontrarse dentro del 3% de la cantidad de 
cada material designado por la Inspección de Obras. 
El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras verificar 
inmediatamente la cantidad de agua que contiene un lote, o el régimen de la colada cuando la mezcla se 
realice en forma continua. 
La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora continua, no deberá 
exceder de aquélla que permita mezclar totalmente todo el material. No se permitirá la existencia de espacios 
inactivos dentro de una mezcladora, en los que el material no permanezca en movimiento o no quede 
suficientemente mezclado. 
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El mezclado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos de manera uniforme y 
debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El contenido de cemento no deberá variar 
en más del 10% con respecto al especificado. 
La mezcla de suelo-cemento deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la obra en equipos 
limpios provistos con mecanismos de protección adecuados para evitar la pérdida de material y cualquier 
cambio significativo de humedad. El tiempo total transcurrido entre el agregado de agua a la mezcla y el 
comienzo de la compactación no deberá exceder de 45 minutos, salvo que la Inspección de Obras apruebe el 
empleo de aditivos retardantes del inicio del fragüe. 
Colocación, Compactación y Terminación 
El suelo-cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación relativa. 
Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor requerido no supere los 
20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm deberá dispersarse y compactarse la mezcla en 
capas de espesor aproximadamente igual, siempre que el espesor máximo compactado de cualquiera de las 
capas no supere los 20 cm. 
La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la mezcla y se realizará 
en forma continuada hasta terminar. La compactación definitiva de la mezcla hasta la densidad especificada 
deberá terminarse dentro de las 2,5 horas de finalizada la aplicación de agua durante la operación de 
mezclado. 
Curado 
Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará que se seque y se lo 
protegerá del tránsito durante 7 días. 
El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro método que apruebe la 
Inspección de Obras.  


2.2.2.6 Mortero De Densidad Controlada (MDC) 
Uso 
Será utilizado para rellenar el espacio entre cañería y túnel liner (o caño camisa) y en aquellos casos donde 
se especifique su uso. 
Componentes 
Cemento Portland Normal, agregado fino natural, agua, aditivo y/o adicionales. 
Entrega 
En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin que se 
produzca segregación de sus componentes.  Cantidad mínima 1 metro cúbico. 
Características de la mezcla: 


• Consistencia: Autonivelante 
• Resistencia: Menor de 6 Kg/cm2 a la edad de 7 días. 
• Peso unitario: Entre 1,5 y 1,7 t/m3, con aire incorporado 


Control de calidad: 
1.- En estado fresco: 


Consistencia:  mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante. 
Peso unitario:  el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 1562.  Este 
ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia. 


2.- En estado endurecido: 
Resistencia: 


• Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por día y 
por lo menos una vez cada 40 m3. 


• Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 
normalizadas y moldeadas con la misma muestra. 


• Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto 
representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201. 


• El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas IRAM 
1524 y 1546 respectivamente. 


Comprobante de entrega: 
El proveedor de la mezcla en cada una de las entregas suministrará un remito en donde constará como 
mínimo lo siguiente: cantidad de metros cúbicos, tipo de mortero, resistencia especificada, peso unitario, 
contenido de cemento y hora de carga. 


2.2.2.7 Barro Cemento 
Materiales: 
Suelo 
El suelo de la mezcla deberá responder a lo especificado en 2.2.2.1 (Tierra para relleno), salvo en lo referido 
al límite líquido que será menor de 40. El índice de plasticidad será menor de 15. 
Cemento 
El cemento será  “Cemento portland normal”. 
Composición 
El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Método de determinación previa del 
contenido de cemento portland para dosificación de mezclas de suelo-cemento y el contenido de agua según 
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los procedimientos de la Norma IRAM Nº 10522 “Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-
cemento”. 
El contenido en peso de cemento podrá variar entre 6% y 8%. 
Entrega: 
En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin que se 
produzca segregación de sus componentes.  Cantidad mínima 1 metro cúbico. 
Características de la mezcla: 


• Resistencia Media a la compresión a 7 días: 6 kg/cm2 
• Resistencia Media a la compresión a 28 días < 1,4 Mpa 
• Asentamiento de la mezcla fresca: 20cm/22cm Cono de Abrahms 
• Peso unitario fresco: 1,6 y 1,8 t/m3 
• Relación agua – cemento entre 4 y 5 


Dosificación y mezcla experimental: 
El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra: 


• Dosificación propuesta 
• Resultados de laboratorio sobre la muestra con determinación de: 


   Resistencia Media a la compresión a 7 días 
   Resistencia Media a la compresión a 28 días 
   Peso Unitario fresco 
   Peso Unitario suelo – cemento 
   Densidad Máxima Proctor 
   Porcentaje de densidad Proctor 


Control de Calidad: 
1.- En estado fresco: 


Consistencia:  mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante. 
Peso unitario:  el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 1562.  Este 
ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia. 


2.- En estado endurecido: 
Resistencia: 


• Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por día y 
por lo menos una vez cada 40 m3. 


• Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 
normalizadas y moldeadas con la misma muestra. 


• Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto 
representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201. 


• El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas IRAM 
1524 y 1546 respectivamente. 


 
2.2.2.8 Geotextil 


Las membranas geotextiles que se utilizarán en la zona de caño para la instalación de cañerías serán no 
tejidas, de filamentos continuos y conformadas con polímeros sintéticos.  
La membrana geotextil se deberá colocar conforme a lo indicado en los planos, cumpliendo la función de 
material filtrante, evitando el ingreso de las partículas del suelo circundante. 
El geotextil a utilizar cumplirá con las siguientes características y normas como condición de mínima. 
Los criterios de selección del geotextil deberán respetar la publicación Nº FHWA-HI-90-001, “Geotextil Design 
& Construction Guidelines”. Federal Highway Administration, U.S. of Transportation, Año 1992: 


• Criterio de Retención: Para arenas AOS £ 0,50*D85 y para arcillas AOS £ 120 micrones de 
abertura eficaz. 


• Criterio de Permeabilidad: Se deberá adoptar la condición “severa” para la elección de la 
permeabilidad del geotextil, según este criterio deberá ser: K geotextil    10 * k suelo. 


• Criterio de Supervivencia: Las condiciones que deberá soportar el geotextil será “exigente”, 
según los esfuerzos a que estará sometido el geotextil durante su instalación. Por lo tanto deberá 
cumplir con requisitos mecánicos de: tracción, alargamiento, punzonado, reventado y desgarre. 


 
La siguiente tabla resume las características mínimas a cumplir por el material. 


 


CARACTERÍSTICAS UNIDAD CANTIDAD NORMA 


MECANICAS 


Resistencia mínima a la tracción. 


Carga distribuida 
kN/m 13,0 


ASTM D 4595 


ISO 10319 


Alargamiento mínimo a rotura % 45 
ASTM D 4595 


ISO 10319 
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Resistencia mínima al punzonado 


(Pistón CBR) 
kN 2,6 


ASTM D 4833 


ISO 12236 


Resistencia mínima al reventado Mpa 2,0 ASTM D 3786 


Resistencia mínima al desgarre Probeta 


trapezoidal 
N 350 ASTM D 4533 


FÍSICAS 


Aspecto: "Las capas deben estar exentas de defectos tales como zonas raleadas, agujeros o 
acumulación de filamentos". 
Espesor Nominal  mm 2,20 ASTM D 1770 


Porosidad % ≥ 30 DIN 53855 


 
Las mantas deberán estar exentas de defectos tales como zonas raleadas, agujeros o acumulación de 
sedimentos. Si durante o posteriormente a la colocación del geotextil, este sufriera deterioros, deberá ser 
reemplazado a satisfacción de la Inspección de Obra. Lo gastos en que se incurriera por dicha tarea serán a 
cargo del contratista. 


 
3.0 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 


3.1 EXCAVACIONES 


3.1.1 Estudios Geológicos y Geotécnicos  
Los estudios anexados en las Especificaciones Técnicas Particulares se agregan sólo a título indicativo 
debiendo el Contratista efectuar antes de iniciar los trabajos de excavación y como información básica mínima 
para el desarrollo de su ingeniería detallada los siguientes estudios además de cualquier otro que estime 
necesario realizar. 
Estudios de suelo con técnica SPT  
Se deberá realizar estudio de suelos mediante sondeos con la técnica SPT (Standard Penetration Test) cada 
metro según Norma IRAM 10517. 
Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de penetración será como 
mínimo: 


• Nivel de la napa freática 


• Límites de Atterberg 


• Granulometría pasa tamiz 200 


• Clasificación Unificada 


• Peso Unitario Seco y Natural 


• Triaxiales Rápidos 


• Ensayos de agresividad al acero y hormigón 


Deberá realizarse la evaluación de la tensión admisible o capacidad portante del suelo anivel  de fondo de 
zanja y/o a nivel de fundación de las diferentes cámaras, macizos de anclaje y cualquier otra estructura 
resistente de hormigón. Esta evaluación debe ser efectuada por un profesional especializado en el tema. 
Los sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de la zanja en 
el entorno, a contar desde el nivel del terreno natural. La distancia máxima entre estudios será de 500 m. 
En todos los tipo de estudios requeridos como así también para cualquier otro estudio a encarar por el 
Contratista, deberá presentarse a la Inspección de Obras, previamente a su ejecución: 


• ubicación de los mismos  
• profesional responsable de dichos estudios  
• metodología de ejecución 


Además deberá presentarse a la Inspección de Obras al concluir el ensayo, informe final de los estudios 
incluyendo: 


• tipo de estudio 
• fecha de ejecución 
• ubicación 
• metodología  
• valores obtenidos  
• conclusiones 
• firma del profesional responsable 
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3.1.2 Perfil Longitudinal de las Excavaciones 


El Contratista efectuará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con lo especificado a 
continuación. 
El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de Ejecución o la que 
oportunamente fije la Inspección de Obras. 
El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección de Obras toda la 
excavación hecha a mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido disgregado por la 
acción atmosférica o por cualquier otra causa. Este relleno deberá alcanzar el nivel de asiento de la obra de 
que se trate. 
La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho de apoyo el cual será 
de un octavo del diámetro de la cañería o de 10 cm. (el mayor valor) de espesor mínimo y con el material 
aprobado por la Inspección de Obras  para asegurar el perfecto asiento de la tubería. 
Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga admisible sea inferior 
a 0,5 kg/cm2, deberá mejorarse el terreno en profundidad y longitud de zanja mediante sustitución o 
modificación, a definir por la Inspección de Obra. 
Se denomina sustitución al retiro de material indeseable y la colocación del suelo seleccionado, arena y/o 
grava. Como modificación del terreno se entiende la adición de material seleccionado al suelo original o el 
agregado de materiales cementicios. 
Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para asegurar la 
instalación satisfactoria de la conducción y la compactación del lecho de apoyo. 


3.1.3 Redes ajenas - Excavaciones exploratorias 
A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, relocalizar o remover 
todas las interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución de su trabajo. Estas operaciones deberán 
ser coordinadas y aprobadas por el Propietario o responsable de la instalación. La documentación de dicha 
aprobación deberá ser presentada a la Inspección de Obras para su verificación, seguimiento y archivo. 
El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e instalaciones identificadas 
durante la preparación de los Planos de Ejecución. 
El Contratista no deberá interrumpir la prestación de los servicios provistos por tales instalaciones como 
tampoco alterará el soporte de ninguna instalación, tal como el anclaje y cama de apoyo, sin previa 
autorización de la Inspección de Obras. Todas las válvulas, interruptores, cajas de control y medidores 
pertenecientes a dicha instalación deberán quedar accesibles, a todo el personal autorizado por los 
prestadores de los servicios, para tener control sobre ellos en situaciones de emergencia. 
El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que las mismas quedaren 
soportadas correctamente. 
En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción el Contratista deberá 
notificar a la Inspección de Obras verbalmente y por escrito en forma inmediata. Una vez autorizado por la 
Inspección de Obras, el Contratista procederá a proteger y soportar dicha instalación. 
El Contratista realizará excavaciones exploratorias de cateo (en adelante "cateos") para verificar o comprobar 
las ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones existentes y las condiciones subterráneas en cada 
área en la que deban realizarse trabajos de excavación. Los resultados de dichos cateos deberán estar 
disponibles con una anticipación mínima de 14 días a cualquier excavación o construcción que se efectúe en 
dicha área, para evitar posibles demoras en el avance de la Obra. 
Los cateos consistirán en  excavaciones a realizar en la forma y en los lugares que indique la Inspección de 
Obras. 
Además de los cateos ordenados por la Inspección de Obras, el Contratista efectuará las búsquedas 
exploratorias adicionales que considere necesarios durante la preparación de la Ingeniería para Ejecución de 
las Obras. 
Las operaciones de cateo deberán estar en un todo conformes a los requisitos previstos en el Anexo I del 
presente documento, en los artículos "Interferencia con el Tráfico y Propiedades Colindantes” e 
“Interferencias con Instalaciones de Otras Reparticiones y/o Empresas de Servicios Públicos" de las 
Condiciones de Contratación, y la Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas 
contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos de las citadas 
condiciones para asegurar que las instalaciones existentes continúen en funcionamiento con la menor 
cantidad posible de interrupciones. Deberán tenerse especialmente en cuenta las limitaciones establecidas en 
la documentación contractual para proceder al cierre de calles y a la alteración del acceso vehicular y 
peatonal. Los pozos de cateo deberán identificarse y protegerse de los efectos de la intemperie. 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para 
su aprobación el método de cateo y el programa de cateos que proponga, por lo menos 15 días antes de 
comenzar la Obra. 
Deberá informarse inmediatamente a la Inspección de Obras y a los prestadores de servicio en el caso de 
que resulte dañado cualquier servicio público durante las operaciones de cateo, efectuando el Contratista de 
inmediato la reparación de dicho servicio a su coste. 
El Contratista llevará un registro completo de todos los pozos de cateo, en el que figurarán las ubicaciones y 
dimensiones exactas de las zanjas. El registro deberá ser verificado por la Inspección de Obras antes de que 
se llenen o retiren los cateos. El registro deberá presentarse a la Inspección de Obras dentro de los 5 días 
hábiles a contar desde la terminación de los cateos en cada área. Dichos registros deberán también contener 
las fechas de las operaciones de cateo y toda información o dato adicional pertinente que se compruebe. 
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El Contratista empleará los servicios de un topógrafo o agrimensor matriculado para determinar y registrar las 
coordenadas, cotas y dimensiones de todas las instalaciones verificadas o comprobadas mediante cateo. 
Al terminarse los cateos en cada área, y después que la Inspección de Obras verifique los registros, se 
confeccionarán los planos correspondientes los mismos los cuales estarán referidos al mismo sistema de 
referencia que los Planos de Ejecución y los pozos que resultaren se rellenarán inmediatamente, 
devolviéndose al sitio las condiciones en que se encontraba previamente o al estado que indique la 
Inspección de Obras. 
Dichos planos poseerán carátula identificatoria de proyecto, área, lugar de cateo y Plano de Ejecución al cual 
complementa. 


3.1.4 Métodos y Sistemas de Trabajo 
El Contratista realizará las excavaciones según los Planos de Ejecución aprobados ejecutando los entibados 
necesarios para garantizar la estabilidad de las excavaciones según sus análisis de estudios de suelo. 
La ejecución de la excavación no podrá aventajar en más de 150 m a la cañería colocada y tapada con la 
zanja totalmente llena en cada frente de trabajo, pudiendo ser modificada esa distancia a juicio exclusivo de la 
Inspección ó a pedido fundado del Contratista. Estas modificaciones tendrán carácter restrictivo y siempre 
que, a juicio de la Inspección, las circunstancias o razones técnicas así lo justifiquen. En el caso que el 
Contratista interrumpiese temporariamente (48 hs) las tareas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada  y 
la zanja perfectamente llena y compactada. Si la interrupción se debiera a causas justificadas y comprobadas 
por la Inspección, y la zanja quedase abierta con la cañería colocada o sin ella, el Contratista  tomará las 
precauciones necesarias para evitar accidentes o perjuicios. 
Los cruces de cañerías bajo calzada pavimentada se ejecutarán con máquina perforadora, limitándose esta 
exigencia para cañerías de 250 mm de diámetro o menores, salvo expresa indicación de la Inspección de 
Obra. 
La perforación se efectuará del menor diámetro posible compatible con la colocación de la cañería, de modo 
tal que no se requiera el posterior relleno. Si, a juicio de la Inspección de Obras, no se hubiese cumplido con 
esta condición, se rellenará el espacio anular entre cañería y suelo mediante inyección con una mezcla fluida 
de arena-cemento. 
La perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto según la tapada y 
ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o veredas en el tramo de 
perforación. 
Las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores a instalar en los cruces de calzadas, se colocarán a cielo 
abierto, no permitiéndose la ejecución de túneles salvo que a juicio de la Inspección de Obras sea 
imprescindible ejecutarlos, en cuyo caso se harán en forma aislada y restringida con la menor longitud 
posible. 
La aceptación de la ejecución en túnel estará condicionada a que la Contratista presente una metodología de 
colocación y se especifique un control de calidad del material de relleno así como un control sobre volúmen 
utilizado. 
No se permitirá la ejecución de impulsiones mediante la colocación de la cañería en túnel sin liner, salvo 
expresa indicación de la Inspección de Obra. 
El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare adecuada a las condiciones del 
suelo. 


3.1.5 Excavaciones a Cielo Abierto – Sostenimiento a Apuntalamiento 
El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método que estime 
conveniente aprobado por la Inspección de Obra. El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias 
para prevenir inconvenientes que pueden ser causados por sus actividades. Deberá suministrar en la Obra 
los equipos de excavación, movimiento, transporte y colocación de materiales asegurado de los objetos 
previstos. 
El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No serán 
reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación. 
El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario para las 
excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de la excavación. En el 
caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de sistema y 
dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, de forma de asegurar la perfecta 
ejecución de la obra. 
Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la hermeticidad del 
recinto de trabajo. 
El Contratista adoptará los sistemas de excavación que aseguren la estabilidad de las paredes excavadas ni 
se afecte la estructuras vecinas existentes. Las superficies de todos las excavaciones que estarán 
permanentemente expuestas deberán ser terminadas hasta la traza y nivel que se indique en los Planos de 
Ejecución. El sistema de desagote se deberá poner en operación para remover el agua subterránea que entre 
a la excavación. Se deberá verificar que el suelo no está siendo removido por la operación de desagote. 
La responsabilidad del Contratista incluye además: 


• Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos. 
• Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones mediante 


medios aprobados. 
• Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames desde la 


superficie. 
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Respecto a las instalaciones o construcciones existentes, la responsabilidad del Contratista incluye. 


• Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá recabar con el responsable del servicio o las 
autoridades y establecer la ubicación y estado de las cañerías y estructuras enterradas. 


• Confirmar las ubicaciones de las instalaciones enterradas a través de cuidadosas excavaciones de 
prueba (cateos). 


• Deberá mantener y proteger contra daños, realizando los desvíos correspondientes cuando se requiera 
y de la manera que se haya aprobado, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, gas, energía 
eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras siguiendo las indicaciones correspondientes de cada 
empresa de servicios. 


• Deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de proceder a mover o interferir en las 
instalaciones o estructuras. 


• Deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas subterráneas 
desviadas o abandonadas. 


• El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de anticipación 
previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, incluyendo los sistemas 
temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, drenaje, esquemas y secuencia de las 
operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. No se podrán iniciar excavaciones hasta que 
se reciba la autorización por escrito de la Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la 
ingeniería de detalle de los apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo 
requieran así como también el detalle del control de asentamientos. Tanto los diseños como los datos de 
apoyo deberán tener el sello y la firma de ingeniero calificado en la especialidad. 


• El Contratista presentará además un plano de control y movimiento de tierra con todas las indicaciones 
respecto a: 
• el volumen teórico excavado por naturaleza de terreno y por obra, 
• el volumen a evacuar, 
• los medios de evacuación del material sobrante, 
• los lugares de depósito provisionales para tierra vegetal o material a ser reutilizado en el relleno de 


los pozos, 
• los lugares de préstamos utilizados como fuente para rellenos con las respectivas cantidades, 
• la calidad de los mismos, 
• las rutas, horarios y medios de transporte de los mismos, 
• los lugares de depósitos con las respectivas cantidades y sus procedencias. 


3.1.6 Eliminación del Agua de las Excavaciones, Bombeo y Drenajes 
Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el Contratista adoptar todas las 
precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 
Cuando sea necesario la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá utilizar un método adecuado 
al tipo de suelo que atraviesa la instalación, previendo el desagote de las excavaciones o la depresión de 
napa según considere necesario. 
El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será limpia, sin 
arrastre de material fino. 
El trabajo comprende la eliminación del agua de todos los recintos de excavación incluyendo zanjas, pozos, 
sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para la correcta realización de los 
trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y sin desagote natural, para permitir que las 
operaciones de excavación y construcción se realicen en condiciones de terreno seco. 
Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra terminada. La 
responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que asegure la estabilidad de las 
estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista. 
Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones no sea 
afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las excavaciones no se 
inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes. 
En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizaran operaciones de desagote o de 
depresión de napa, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar a intervalos frecuentes 
para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, manteniendo un reporte diario de los 
cambios de elevación. 
El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma natural o 
asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las excavaciones. El agua de 
escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, drenada a sumideros y bombeada fuera de 
la excavación. 
El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo al nivel de 
excavación considerado. 
Sólo se admitirá con la aprobación de la Inspección, el uso de bombas sumergibles para el retiro de agua 
superficial que llegue al fondo de excavación. No se aceptará como método de control de agua de napa 
cuando éste existiese. 
Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente de agua 
incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de drenaje y el costo de 
este trabajo lo cubrirá el Contratista. 
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El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de las 
estructuras e instalaciones existentes durante la obra. 
Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el necesario 
desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos subterráneos. Se deberá verificar 
continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo removido por la operación de desagote. 
El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada y sin causar ningún daño a las 
estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en construcción. 
Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros. 
Al terminarla obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se perturbe el suelo 
de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o asentamiento de estructuras, para 
el caso de ascenso extraordinario del nivel freático. 
Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan y programa 
detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje superficial del predio, que 
incluya el desagote en permanencia durante las obras de los recintos de trabajo, para la aprobación de la 
Inspección de las Obras. 


3.1.7 Encamisados Hincados 
Los métodos y equipos a usar en el hincado serán propuestos por el Contratista, sujetos a la aprobación de la 
Inspección de Obras. Esta aprobación, sin embargo, no eximirá al Contratista de su responsabilidad de hacer 
una instalación profesional la cual satisfaga todos los criterios de diseño. 
Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de Obras de los procedimientos, 
equipos y materiales a usar durante la ejecución del hincado de las camisas de acero. Dicha documentación 
incluirá, pero no estará limitada a la siguiente información: 
La programación de la instalación de camisas que incluye los programas de operación de excavación de 
pozos, instalación de cañería y relleno. 
Lista de materiales incluyendo diámetro, espesor y clase de acero de la camisa. 
Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones e hincado a presión y pozos de ataque. 
Permisos relacionados con la operación de perforación e hincado a presión. 
En la ejecución de la obra, el Contratista cumplirá todos los requisitos legales de las empresas ferroviarias, 
organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras instalaciones afectadas, en lo que respecta a 
la protección del tránsito y las instalaciones existentes que puedan peligrar a causa de las operaciones de 
perforación e hincado a presión. 
El Contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada, y de evitar el hundimiento 
de estructuras superyacentes u otros daños debido a las operaciones de perforación e hincado a presión. 
Si el Contratista no está listo para colocar el caño dentro del orificio al terminar las operaciones de perforación 
e hincado a presión, se colocarán tabiques en los extremos del caño, se rellenarán los pozos de ataque 
situados en la vía pública, cubriéndose provisoriamente la superficie y reabriéndose al tránsito la parte 
afectada de la calle. 
Todas las operaciones de perforación e hincado a presión se realizarán por intermedio de un Contratista 
habilitado con 5 años verificables y sujeto a la aprobación de la Inspección de Obras, de experiencia como 
mínimo en trabajos de características similares. 
El Contratista notificará sobre el inicio de la excavación u operaciones de perforación con una anticipación 
mínima de 3 días. 
Todo el trabajo se realizará en presencia de la Inspección de Obras. 


Requisitos para Soldaduras 
Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar camisas de acero deberán contar con la pre-
habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero” ó IRAM –IAS 
U 500-164. 
Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D.1.1 Ó SEGÚN 
Normas IRAM U 500 y U 500.  


Camisa de Acero 
Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor indicados en los Planos 
de Ejecución. Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma ANSI/AWWA C200 “Caños de acero 
para agua de 150 mm y mayores”. 
La camisa de acero se ajustará a la Norma ASTM A283, grado C, salvo especificación en contrario. El 
diámetro y espesor mínimos de la pared serán los indicados en el plano tipo A-22-1. Las juntas de las 
secciones de la camisa se soldarán en el sitio usando soldadura a tope, soldadura a solapa o usando 
cubrejuntas. Cada extremo de la camisa donde se usará soldadura a tope se preparará dejando biseles de 6 
mm a 45 grados en los bordes externos. 


Inyección del Espacio  Camisa-Suelo 
En aquellos en donde a juicio de la Inspección se requiera el relleno del espacio entre la camisa  y el suelo, el 
Contratista deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para realizar las inyecciones 
correspondientes. 
El mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland normal y arena fina, en relación 
de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o equivalente. 
En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la inyección se realizará desde los 
extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su volumen con el volumen 
a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del volumen a llenar. 
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En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá inyectarse también desde puntos 
intermedios. 
Los oferentes podrán proponer y cotizar el cruce con otros métodos de inyección, pero en todos los casos 
deberán detallar el método, mortero, aditivos y elementos a utilizar, los que deberán ser aprobados por la 
Inspección de Obras. 


Pozo de Ataque para Hincado a Presión 
El Contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la inserción de los 
tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión. 


Control de la Alineación e Inclinación 
Las desviaciones de inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no podrán superar los 6 cm 
cada 30 m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta una desviación máxima de 15 
cm. Se deberán respetar en todos los casos las pendientes de Proyecto. 


Caño conductor 
En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de 
juntas elásticas. 


Prueba del Caño Conductor 
Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la Cláusula “Pruebas Hidráulicas, Limpieza y 
Desinfección”, una vez instalada la cañería dentro del encamisado. 


Fijación del caño conductor 
La fijación del caño conductor podrá realizarse con inyección de mortero de densidad mejorada ó con 
separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar 
la cañería conductora dentro del caño camisa. 
Los separadores deslizantes deberán ser aprobados por la Inspección de obra. 


Cerramiento de Pozos de Ataque 
Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 
operaciones de perforación e hincado, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El 
Contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado. 
Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución de los 
trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos deberán ser 
demolidos en su parte superior de manera tal que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m bajo la 
superficie terminada. 


3.1.8 Encamisado de PEAD instalados con equipos de Tunelería Dirigida para conductos con presión 
Interna 


En perforación dirigida, los tubos a utilizar como camisa de este caso podrán ser PE80 ó PE100, teniendo en 
cuenta que para diámetros DN ≤ 250mm se utilizarán como mínimo tubos de PN ≥ 8 y para diámetros 
superiores se utilizarán PN ≥ 10, debiendo efectuarse además, la verificación estructural correspondientes 
para los esfuerzos de tracción que soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la 
rampa de acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante y deberán explicitarse claramente en 
la memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la Inspección de Obras. 
No se admitirá el uso de encamisados de tunelería dirigida en el caso de conducciones a gravedad. 
Para el caso de suelos que por sus características el elemento ensanchador (backreamer) pueda generar 
desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de dudoso completamiento se deberá entonces, completar la 
presentación de la Memoria Técnica con el cálculo del tubo según los ítems indicados en la instalación a Cielo 
Abierto, (aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos de DN > 250mm. 


Caño conductor 
En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de 
juntas elásticas. 


Fijación del caño conductor 
La fijación del caño transportador podrá realizarse con inyección de mortero de densidad mejorada ó con 
separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar 
la cañería conductora dentro del caño camisa. 


Prueba del Caño conductor 
Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la Cláusula “Pruebas Hidráulicas, Limpieza y 
Desinfección”, una vez instalada la cañería dentro del encamisado. 


Cerramiento de Pozos de Ataque 
Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 
operaciones de perforación e hincado, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El 
Contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado. 
Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución de los 
trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos deberán ser 
demolidos en su parte superior de manera tal que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m bajo la 
superficie terminada. 


 
3.2 DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES 


La tierra o material extraído de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenamientos, se 
depositará provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y siempre que con 
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ello no se ocasionen entorpecimientos al tráfico, como así al libre escurrimiento de las aguas superficiales, ni 
se produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección de Obras pudieran evitarse. 
Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la vía 
pública, serán gestionadas por el Contratista. 
Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular para efectuar los 
depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización del propietario respectivo, 
recabando esta por escrito aún cuando fuese a título gratuito y remitiendo copia a la Inspección de Obras. 
Una vez desocupado el terreno, remitirá igualmente a la Inspección de Obras testimonio de que no existen 
reclamaciones ni deudas pendientes por la ocupación. Tal formalidad no implica ninguna responsabilidad para 
AySA y tan sólo se exige como recaudo para evitar ulteriores reclamaciones en su carácter de comitente de 
los trabajos. 


 
3.3 RELLENOS 
3.3.1 Rellenos y Terraplenamientos 


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de relleno que difieran de las del presente, se 
aplicarán las más estrictas. 
El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras. 
Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales indicados en los 
planos y en las especificaciones correspondientes a la colocación de cañerías según el material y según se 
trate de provisión de agua o desagües cloacales. 
Se construirá la base de apoyo con las dimensiones indicadas en los planos. 
Sobre la base se colocará la cañería, preparando los nichos correspondientes a los enchufes para asegurar el 
apoyo a lo largo del fuste. 
Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el material de relleno 
no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la excavación. 
El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza con medios 
mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas no tengan más de 20 cm 
de espesor. 
Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material en cada capa. 
Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las cañerías para que al 
compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y los lados. 
En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá agregar agua 
durante la colocación Cuando sea necesario excavar más allá de los límites normales para retirar obstáculos, 
los vacíos remanentes serán rellenados con material apropiado hasta que el mismo sea el apropiado. 
Los vacíos dejados por tablestacados, entibamientos y soportes serán rellenados en forma inmediata con 
arena, de manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos. 
Relleno sobre cañerías 
Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño está basada en la configuración de 
zanja mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá ajustarse estrictamente a la misma. 
Zona de caño: La zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja ubicada entre un 
plano de 10 cm (o  DN/ 8  el que resulte mayor) por debajo de la superficie inferior del caño, es decir, la 
rasante de la zanja, y el plano que pasa por un punto situado a DN/2 (máximo 30cm)  por encima de la 
superficie superior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento flexible es la parte de 
material de relleno para la zona de caño que se encuentra entre el rasante de la zanja y la parte inferior del 
caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento rígido es la parte de material de relleno para la 
zona de caño que está entre el rasante de la zanja y la línea de nivel que varía entre la parte inferior del caño 
y la línea cortada con hilo tensado, como se indique en función del ángulo de apoyo. El material de relleno de 
la zona de caño será colocada y compactada de manera tal de proveer asiento uniforme y soporte lateral a la 
cañería. Para tuberías con protección exterior, el material del lecho de apoyo y la ejecución de éste deberá 
ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños.  
Si la tubería estuviera colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que evite el 
lavado y transporte del material constituyente del lecho. Se colocarán sistemáticamente diafragmas de suelo 
cemento de mínimo un metro de longitud en el sentido de avance, con un espaciamiento máximo de 50 m. 
 Se rellenará la zona de caño con el material de relleno especificado en los planos de ejecución. El Contratista 
tomará las precauciones necesarias para evitar daños al revestimiento de los caños, uniones catódicas o al 
caño mismo durante las operaciones de instalación y relleno. 
Zona de zanja: Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada, y después de drenar por 
completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de zanja. La zona de zanja es 
la parte del corte transversal vertical ubicada entre un plano ubicado a DN/2 0 30cm sobre el extradós del 
caño  por encima de la superficie superior del caño y el plano ubicado a 45 cm por debajo de la superficie 
terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 45 cm por debajo del rasante del mismo. 
Zona final: Se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja dentro de los 45 
cm de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, todo relleno dentro de los 45 
cm de la rasante como mínimo ó el valor que fije el municipio respectivo. 
Relleno alrededor de estructuras 
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El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o sobre las estructuras de hormigón subterráneas 
hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo a los requerimientos de las presentes 
especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia necesaria para soportar las cargas impuestas. 
Requerimientos de compactación 
Para suelo cohesivo y respecto al ensayo del Proctor Normal 


• Zona de asiento para cañerías flexibles       90% 
• Zona de asiento para cañerías rígidas       90% 
• Zona de caño             90% 
• Zona de zanja             90% 
• Zona de relleno final           90% 
• Relleno bajo estructuras (incluyendo estructuras hidráulicas) 95% 
• Relleno sobre techo de estructura subterránea     90% 
• Relleno bajo pavimento           95% 
• Relleno alrededor de las estructuras de hormigón    95% 
 


Para suelos granulares en todos los casos se compactará para obtener una densidad relativa mayor ó igual al 
65 %. 
El material de relleno podrá ser : 
 material para rellenos bajo pavimentos: cuando no existe reglamentación municipal al respecto consistirá 
básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, 
material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier otro material 
indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor  de 15, límite líquido de 35 o menor y 
deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 
 material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón: en todos los casos el relleno alrededor de las 
estructuras deberá realizarse con suelo-cemento (ver 2.2.2.5) 
 material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por partículas pétreas, 
sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no agresivas al hormigón y el acero 
Para la aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse previamente la 
determinación de la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor sobre muestras de las 
excavaciones a aprobar. Una vez colocado y compactado el suelo aprobado, se verificará con nuevos 
ensayos que los suelos han sido compactados a la densidad requerida. En caso contrario, el Contratista 
deberá remediar la situación a su cargo para obtener la densidad especificada. 
La verificación de la compactación y/o densidad de los rellenos se realizará a través de la siguiente 
secuencia: 


1) Determinación de densidad in situ con el volumenómetro de arena ó de agua  
2) Extracción de muestra para la ejecución en el laboratorio del Ensayo Proctor Normal 
3) Ejecución de ensayo de identificación de material y clasificación del mismo (Límite líquido, 
Límite plástico, Indice plástico, granulometría por tamices, Clasificación SUC)  
4) Ejecución de ensayo Proctor Normal por  puntos continuos de las muestras extraidas 
5) Cálculo de las densidades medidas en el terreno y estimación del grado de compactación en 
cada punto 


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección de Obras fijará 
en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección de Obras podrá suspender la 
certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser certificada hasta tanto se completen dichos 
rellenos. 
Terraplenamientos 
Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de ejecución. 
El material de terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con el sistema y 
equipo de compactación empleado de manera de obtener una compacidad equivalente al 90% del ensayo 
Proctor normal. En cualquier caso, el espesor de cada capa luego de compactada no excederá de 20 cm. 
Materiales sobrantes de Excavaciones y Rellenos 
Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tierra, a satisfacción de la I. de Obra y de las 
autoridades locales. 
El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que ingresan o salen 
del lugar de las obras y transportan materiales de la excavación. 
Los requerimientos de este capítulo se aplican a todo tipo de suelos, inclusive los contaminados con 
hidrocarburos y/u otras sustancias peligrosas definidas como tales por la legislación vigente aplicable a la 
obra. 


 
3.4 LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS 
3.4.1 Depósito y Transporte de Materiales Extraídos de Afirmados y Veredas 


En el caso de que la Municipalidad lo permita, el material proveniente del levantamiento de afirmados y 
veredas y el suelo excavado se depositarán en la vía pública. Si por cualquier causa no fuese posible efectuar 
los depósitos en la vía pública, será por cuenta del Contratista la locación de terrenos y locales para 
depositarlos. El material proveniente del levantamiento de afirmados y veredas se apilará de forma tal que no 
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se mezcle con el suelo excavado. El material que no se reutilice deberá ser retirado inmediatamente de la vía 
pública. 


3.4.2 Refacción de Afirmados y Veredas 
Antes de la preparación de los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ratificar con las autoridades 
municipales las especificaciones técnicas para la refacción de afirmados y veredas y los anchos a reparar en 
función del tipo y diámetro de la cañería a colocar. 
El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones vigentes de la Municipalidad local 
para la refacción de pavimentos y/o aceras. 
El aserrado del pavimento deberá realizarse en todo su espesor. 
Si no existiera otra especificación, se reconstruirán pavimentos y veredas en la forma original. Si hubiera tipos 
especiales de vereda también se reconstruirán en la forma original. 
Será condición previa para la certificación de los trabajos de refacción de pavimentos y aceras, la aprobación 
municipal de los mismos. 
Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para reconstruirlos materiales 
provenientes de su levantamiento, tales como adoquines de granito, de granitullo, restos de asfalto, grava, 
cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar pérdidas, 
deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será por su cuenta la reposición de los materiales que 
faltaran. 
La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de colocación de las cañerías de 
forma tal, que dicha refacción no podrá atrasarse en cada frente de trabajo en más de 300 m al relleno de la 
excavación correspondiente, ni  superar como máximo los 7 días corridos a partir de la finalización de los 
rellenos. 
El retiro del material sobrante de la refacción quedará a cargo del Contratista. 
Cualquier hundimiento en los afirmados y veredas sean existentes o refaccionados o reconstruidos 
provisoriamente, que se produzcan por su mala ejecución o el relleno de las excavaciones, o por hundimiento 
del terreno, deberá ser reparado por el Contratista por su cuenta, dentro de las 24 hs de notificado, caso 
contrario AySA ejecutará los trabajos de reparación y su importe se descontará de los certificados y/o del 
fondo de reparos. 
El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la parte que exceda las dimensiones establecidas 
precedentemente. Cuando fuese necesario refaccionar una mayor superficie por las exigencias municipales, 
las mismas serán por cuenta exclusiva del Contratista, reconociéndose únicamente los anchos especificados. 
No se certificarán refacciones que estando sujetas a disposiciones  fiscales vigentes, no hubieran sido 
aprobadas por la entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás especificaciones de los 
documentos del contrato. 


 
3.5 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
3.5.1 Reglamentos Aplicables 


El cálculo y construcción de las estructuras de hormigón se regirán por los Reglamentos, Recomendaciones 
y Disposiciones del Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles (SIREA) aprobadas por 
Resoluciones N° 55/87 y 69/87 SOP (ex CIRSOC). 
En los aspectos no contemplados por el SIREA ni por las presentes especificaciones técnicas, podrán 
aplicarse otros reglamentos, previa aceptación de AySA. 
En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las presentes 
especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas. 


3.5.2 Requerimientos Especiales 
A- Durabilidad – Agresividad a los suelos y aguas al hormigón y armaduras 
El nivel de agresividad de suelos y aguas respecto al hormigón y/o armaduras en estructuras de hormigón no 
masivas, se deberá determinar en un todo de acuerdo con lo establecido en la Norma CIRSOC 201  y 
Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030, parte I y II. 
Los ensayos deben efectuarse en un laboratorio especializado de reconocida trayectoria en Tecnología del 
Hormigón y debe se previamente aprobado por la Inspección de Obra. 
En caso de detectarse suelos o aguas agresivas deberá analizarse y proponer la solución correspondiente 
para la protección de las estructuras de hormigón armado teniendo en cuenta el tipo y nivel de agresión y las 
indicaciones de la Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030. La solución 
propuesta deberá estar avalada por un profesional especializado en tecnología del hormigón y ser presentada 
para su aprobación a la Inspección de Obra. 
B- Otros requisitos 
Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos: 
Tipos de Hormigón para Estructuras 
Para las fundaciones, estructuras en contacto con el suelo y/o con líquidos, se deberá emplear hormigón tipo 
H21 o superior, con una relación máxima a/c=0.48. 
Tipo de Acero 
En todas las estructuras de hormigón armado se deberá emplear acero ADM 420 o ADN 420. 
Tipo de Cemento 
Para la ejecución de estructuras de Hormigón Armado solo podrá utilizarse cementos del tipo “Portland” de 
marcas aprobadas, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en la Norma IRAM 1503. 
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Para los hormigones que requieran propiedades especiales, se utilizarán cementos que tengan una 
composición química adecuada para satisfacer las condiciones especificadas en cada caso. 
Cuando se requiera capacidad de resistencia a la acción a la acción de los sulfatos, se empleará únicamente 
cemento altamente resistente a los sulfatos (ARS – Norma IRAM 1669). 
Fisuración 
Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la condición de ancho de 
fisura muy reducido. 
Estanqueidad 
Todas las estructuras de los elementos que contengan líquidos, estén o no en contacto con el suelo, deberán 
ser verificadas a estanqueidad. 
Recubrimientos 
Los recubrimientos de las armaduras estructurales en contacto con el suelo deberán ser de TRES (3) cm 
como mínimo. 
Cuantías Mínimas de Armadura  
Se adoptará como cuantía mínima el 0.25% de la sección de hormigón. 


3.5.3 Control del Hormigón 
La resistencia potencial de cada tipo de hormigón, se evaluará en la forma especificada en el “Reglamento 
Argentino de Construcción de Hormigón” (CIRSOC 201). 
De no tener resultado satisfactorio, según el mencionado Reglamento, no se recepcionará la obra. 


3.5.4 Colocación de Armaduras 
El Contratista no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuyas armaduras no hayan sido previamente 
aprobadas por la Inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha aprobación con la debida 
anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le imparta la Inspección de Obras en el sentido de 
modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer las armaduras que no respondan a las especificaciones y/o 
a los planos de ejecución. 


 
3.6 MORTEROS Y HORMIGONES 
3.6.1 Requisitos de los materiales 


Los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones cumplirán en todos lo casos con lo establecido 
en el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo N°6  y Anexos, y la verificación de sus características y calidad. Los 
ensayos a realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo N°7 y sus Anexos de dicho Reglamento. 


3.6.2 Mezclas a Emplear 
En las estructuras de hormigón armado se emplearán hormigones de los tipos especificados en el 
"Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 
A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente especificados para usos 
no estructurales: 
Hormigón Simple 


 
Hormigón Cemento Arena Agregado grueso 


   Tamaño  
 Kg. dm


3
 mm dm3 


     
A 250 480 10 a 30 720 
B 200 480 10 a 50 720 
C 150 480 10 a 50 720 
D 118 472 10 a 50 944 


 
 


Morteros para Mampostería y Rellenos 
 


Mortero Proporción Cemento Arena Arena Cal Polvo de 
   Mediana Gruesa Hidráulica Ladrillos 
  Kg. dm


3
 dm


3
 Kg. dm


3
 


       
E 1:6 262 --- 1257 --- --- 
F 1:8 203 --- 1296 --- --- 
G 1:10 165 --- 1320 --- --- 
K 1:3 479 1149 --- --- --- 
L 1:4 380 1216 --- --- --- 
M 1:2:1 --- 664 --- 174 332 


 
Morteros para Revoques 
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Mezcla Proporción Cemento Cal  Arena Arena 
   Aérea Fina Mediana 
  Kg. Kg. dm


3
 dm


3
 


      
N 1:2,5 --- 171 952 --- 
O ½:1:3 194 139 927 --- 
P ½:1:3 194 139 --- 927 
R 1:1 1025 --- 820 --- 
S 1:2 668 --- 1068 --- 


 
En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena debido a la 
cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 20%, de manera que los 
volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena normalmente húmeda. 


3.6.3 Preparación de las Mezclas 
El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de un 
rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el empleo de morteros 
u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados. 
En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla íntima y de 
aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 minutos a partir del momento 
en que se han introducido todos los componentes. Las mezcladoras tendrán reguladores de agua que 
permitan la entrada rápida y uniforme del agua al tambor de mezcla. 
Si además del cemento se agregarán otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán previamente en 
seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales. 
No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, con la sola excepción del 
elaborado en plantas centrales. 


3.6.4 Cantidad de Agua para el Empaste 
En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el "Reglamento Argentino de 
Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 
Para el resto de las mezclas, tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se agregará la 
cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más conveniente, a juicio de la 
Inspección de Obras y en relación a su destino. 
La determinación de la consistencia plástica de los hormigones se hará mediante la prueba del cono (Norma 
IRAM Nº 1536) y la Inspección de Obras fijará el asentamiento de la mezcla en cada caso. 


 
3.7 MAMPOSTERÍA Y REVOQUES 
3.7.1 Mampostería de Ladrillos Comunes 


La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de ejecución. 
Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502, 1566, 12585, 12586, 12587, 12588, 12589, 12590, 
12592 y 12593. 
Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del mortero. Los lechos 
de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas de 15 mm de espesor 
aproximadamente. 
Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se hará la 
trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista observarla con toda 
regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la misma vertical. Para conseguir la 
exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada hilada. No se permitirá el empleo de trozos 
sino cuando fuese indispensable para completar la trabazón. 
Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y limpiará la 
superficie de este. 
Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que tengan 1 cm 
de profundidad para favorecer la adherencia del revoque. 
La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente húmeda hasta 
que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con cimbras, estas no podrán ser 
removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez. 
Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya sido construida 
de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones especiales que haya impartido la 
Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de malos materiales y/o ejecución imperfecta. 
La medición de la mampostería y de todos los rubros que comprendan albañilerías se efectuará de acuerdo 
con las dimensiones fijadas en los planos. 


3.7.2 Mampostería de Ladrillos Prensados 
Se observarán en general las mismas reglas que para al ejecución de mampostería de ladrillos comunes. 
El espesor de las juntas será uniforme, de 1 cm como máximo. Si la mampostería quedase a la vista, se 
elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni deformaciones y que las aristas sean 
rectas y vivas. 
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3.7.3 Revoques y Enlucidos 


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares siguientes: 
Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los planos de 
ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o engrosamientos, de acuerdo con 
las indicaciones de la Inspección de Obras. 
Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma de dejar los 
ladrillos sin incrustaciones de mortero. 
Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con abundante agua. 
Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada en el mortero 
correspondiente. 
Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. 
Luego de preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores especificados en 
cada caso. 


 
3.8 CRUCES DE VÍAS FÉRREAS 


El Contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completos, de acuerdo con la documentación contractual. 
El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma del Contrato, deberá entregar a AySA, para 
su presentación, los planos, el presupuesto y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 
ejecución de cruces de vías férreas, ajustados a las exigencias de la autoridad ferroviaria jurisdiccional 
correspondiente. 
La mencionada documentación será confeccionada por el Contratista sobre la base de los Planos de Proyecto 
que conforman la documentación de Licitación. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en cada caso particular por la autoridad competente, las cañerías que se 
coloquen dentro de la zona de vías se ajustarán a las siguientes normas mínimas. 
 Cruces del Tipo I 
Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro hasta 400 mm. 
Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el Plano Tipo N° A-22-1 “Cruces 
Ferroviarios Grupo I”. 
 La excavación se realizará con máquina tunelera que permita instalar simultáneamente con el avance de la 
excavación a la cañería de acero o PEAD que oficia de camisa. Las dimensiones y espesores de esta camisa, 
serán los indicados en el Plano Tipo N° A-22-1; los distintos tramos de caño que la componen serán soldados 
en todo el perímetro al precedente. 
 En el caso de conducciones a gravedad no se admitirá el uso de encamisados de tunelería dirigida, el método 
de tuneleo a utilizar deberá asegurar la pendiente de la cañería conductora. 
Los trabajos se efectuarán según lo especificado en las Cláusulas 3.1.7 o 3.1.8, salvo lo dispuesto en el 
presente. 
 El espacio camisa - suelo, deberá inyectarse a presión para evitar la presencia de oquedades. 
Para el caño conductor se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de 
juntas elásticas. 
 Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en el plano, Plano Tipo A-22-1. 
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con mortero de densidad 
controlada o soportes  deslizantes  tal como se especifica en la Cláusula “Encamisados Hincados”. 
Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a 
su correspondiente prueba hidráulica en conjunto con el tramo de cañería. Lo anterior no exime a la 
contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 
Cruces del Tipo II 
Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro entre 500 mm a 1200 mm. 
 Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano, Plano Tipo A-22-2 “Cruces 
ferroviarios Grupo II”  para conducciones a presión. 
 Para conducciones a gravedad será válido el mismo plano teniendo en cuenta que no deberá utilizarse la 
cámara para inspección del túnel como boca de registro; debiendo preverse adicionalmente a lo indicado en 
el plano tipo una boca de registro respetando las distancias máximas y/o cambios de dirección. 
La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y sin pre-
revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del pre-revestimiento autoportante de 
acero se realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo. 
 El pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la carga de 
suelo como la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación 
previa de la Inspección de Obras y de la autoridad ferroviaria correspondiente. 
 El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado para evitar la 
presencia de oquedades según lo indicado en 3.1.7. Dicha tarea será sometida a la aprobación de la 
Inspección de Obra. 
  La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material bajo la 
hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y piezas especiales deberán cumplir con lo especificado 
en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Se deberá prever el desplazamiento de la cañería conductora mediante el uso de elementos deslizantes 
sujeto a aprobación de la Inspección de Obra.  
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Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel. Para cañerías a gravedad se 
deberá respetar las pendientes de diseño. 
Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a 
su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto con el tramo de cañería. Lo 
anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa.  
 Cruces del Tipo III 
 Corresponden a los cruces de cañerías de diámetro superior a los 1200 mm. 
 Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano Tipo N° A-22-3 2, adaptando 
las dimensiones. 
 La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y sin pre-
revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del pre-revestimiento autoportante de 
acero o dovelas prefabricadas de hormigón armado, se realizará por anillos inmediatamente después de 
excavado cada módulo.  
El pre-revestimiento deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la carga de suelo como 
la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación previa de la 
Inspección de Obras. 
El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado con mortero 
para evitar la presencia de oquedades. 
El conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas las cargas tanto internas 
como externas. 
Como cargas externas deberán considerarse: 
Carga de suelo de acuerdo a la tapada. 
Napa freática en el caso de que pueda actuar. 
Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o carga del equipo Cooper-E 80, en 
ambos casos considerando el impacto. 
Las cargas internas serán: 
Peso propio. 
Peso del líquido. 
Presión interna máxima (de prueba). 
El dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201, debiéndose verificar la estanqueidad. 
El conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H-21 y acero A-42 siguiendo lo especificado por 
el reglamento CIRSOC 201. 
El hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m, disponiéndose entre cada tramo 
una junta. 
El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes mediante 
bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado. 
 


3.9 CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E INTERFERENCIAS 
El Contratista ejecutará los cruces de rutas y caminos de jurisdicción nacional o provincial al igual que el 
cruce de arroyos ó interferencias de importancia, completos, de acuerdo con la documentación contractual. 
 El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma del Contrato, deberá entregar a AySA, para 
su presentación, los planos, el presupuesto y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 
ejecución de cruces de rutas, arroyos o conductos pluviales ajustados a las exigencias de la autoridad 
jurisdiccional correspondiente. 
 Los cruces se efectuarán en línea recta y siempre que sea posible en forma perpendicular al eje del camino. 
Se deberán respetar las distancias mínimas requeridas por la autoridad competente. 
 Para los cruces de diámetro menor ó igual a 400 mm. se respetará la tabla de diámetros y materiales de 
cruces ferroviarios Grupo I. 
Para el caso de cañerías de diámetro 500mm y mayores, salvo especificación en contrario en las 
especificaciones técnicas particulares ó planos de proyecto, el cruce se realizará con cañería conductora sin 
juntas elásticas (acero soldado ó bridado, PEAD soldado) y cumplirá con la sección típica indicada en A-22-4. 
Sin perjuicio de lo indicado en la tabla del plano tipo A-22-4, para los cruces de diámetro superior a 500 mm, 
deberá respetarse una distancia vertical mínima entre la cañería conductora y la camisa de 0,5 m. 
Para los cruces de diámetro superior a 500 mm, el revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar 
tanto la carga de suelo como la de tránsito, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la 
aprobación previa de la Inspección de Obras. 
En estos casos, la excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud 
excavada y sin revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. 
La colocación del revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos inmediatamente después de 
excavado cada módulo. El espacio que pueda quedar entre el revestimiento y la excavación deberá ser 
inyectado con mortero para evitar la presencia de oquedades según 3.1.7 de las presentes especificaciones. 
Previo a la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de hormigón H8 en forma 
cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60° en la base y de espesor mínimo 0,1 m. 
El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes sujetos a 
perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán de 3” x 3” y deberán 
apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión.  
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La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa planchuela de 
hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, dimensionados según los esfuerzos de 
flotación. Se colocarán como mínimo 2 zunchos por caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una 
junta de neoprene entre el contacto zuncho y caño, la cual deberá sobresalir un mínimo de 20 mm a cada 
lado del zuncho. Los zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner mediante bulones, al nivel 
más bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 inferior del diámetro del caño conductor. La unión entre 
zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o con cadmiun. 
Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel de forma tal que el ángulo 
entre dos caños consecutivos sea menor a 0,25°. 
Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica en apartado 
correspondiente luego del ajuste del zuncho y luego del relleno del liner. 
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y el asiento de hormigón se efectuará con arena 
cemento fluida de bajo asentamiento, tal como se especifica en la Cláusula “Materiales para relleno”. (ver 
2.2.2) (1° Etapa). 
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con mortero de densidad 
controlada autonivelante, tal como se especifica en la Cláusula “Materiales para relleno”. (ver 2.2.2) (2° 
Etapa). 
Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a 
su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto con el tramo de cañería. Lo 
anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 
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1.1. REQUERIMIENTOS GENERALES 


De conformidad con lo previsto en el Pliego de Licitación los costos de los requerimientos especificados en el 


presente capítulo REQUERIMIENTOS GENERALES se consideran incluidos en el monto del contrato. 
 


 
1.2. ABREVIATURAS 


 


1.2.1. Siglas 
En las Especificaciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados que aquí se 
les asignan: 
AFNOR Asociación Francesa de Normalización 


ANSI American National Standard Institute 
ASME American Society of Mechanical Engineers 
ASTM American Society for Testing and Materials 
AWS American Welding Society 
AWWA American Water Works Association 


CIRSOC Centro  de  Investigación  de  los  Reglamentos  Nacionales  de  Seguridad  para  las 
Obras Civiles 


IRAM Instituto Argentino de Racionalización de Materiales 
ISO International Organization for Standardization 
NSSC Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción 
MTSS Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
OSN Obras Sanitarias de la Nación 
PCA Portland Cement Association 


PEAD Polietileno de Alta Densidad 
PEBD Polietileno de Baja Densidad 
PRFV Poliester Reforzado con Fibra de Vidrio 
PVC Policloruro de Vinilo no Plastificado 
SIREA Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles 


 
1.2.2. Unidades 


En las Especificaciones Técnicas las abreviaturas indicadas a continuación tendrán los significados que 
aquí se les asignan: 


h/m Hombre mes 
m Metro 
cm Centímetro 
mca Metros de columna de agua 
mm Milímetro 


Km Kilómetro 
kg Kilogramo 
m


3 
Metro Cúbico 


t Tonelada 
l Litro 


km
2 


Kilómetro Cuadrado 
m


3
/s Metro Cúbico por Segundo 


m
3
/h Metro Cúbico por Hora 


m
3
/d Metro Cúbico por Día 


mg/l Miligramo por Litro 
kg/cm


2 
Kilogramo por Centímetro Cuadrado 


m/s Metro por Segundo 
A Amperio 
V Voltio 


W Vatio 
KW Kilovatio 
MW Megavatio 
MVA Megavoltioamperio 
N Newton 


Hz Hertz 
ºC Grados Celsius 
ºF Grados Fahrenheit 
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1.3. NORMAS DE REFERENCIA 


1.3.1. Texto Ordenado 
Cuando en la documentación contractual se hace referencia a especificaciones, códigos, normas u otros  
requisitos, sin indicar su fecha, se entenderá que sólo rige el último texto ordenado de las especificaciones, 
códigos, normas o requisitos de los organismos respectivos que las dictaron, publicado a la fecha de emisión 
de la Oferta, salvo en la medida en que dichas normas o requisitos resulten incompatibles con las leyes, 
ordenanzas o códigos vigentes. 


1.3.2. Omisiones y Condiciones 
Omisiones del Pliego de Especificaciones Técnicas - Planos de Proyecto que lo sean a juicio del Oferente, 
éste podrá cotizar su provisión, colocación y/o montaje en su oferta respectiva mediante partida separada, 
debiendo efectuar en forma escrita las consultas previas correspondientes a AySA. Quedará a juicio de AySA 
la aceptación o no de lo propuesto. 
Las omisiones en la oferta que puedan generar cambios tanto técnico como económicos, darán lugar a AySA 
a pedir aclaraciones al respecto y de no ser de su satisfacción, pueden ser causa de rechazo de la oferta. 
La documentación licitatoria entregada por AySA representa las condiciones en el sitio de las obras y están 
basadas en la información disponible durante el desarrollo de la mencionada documentación. No obstante es 
la obligación del Contratista verificar las condiciones reales e informar a la Inspección de Obras de toda 
diferencia que exista o detectare fehacientemente. 


1.4. PLANOS 


1.4.1. Planos de Ejecución 
Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán recibir la aprobación de la 
Inspección de Obras. 
Procedimientos 
Previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el Contratista procederá a la preparación de los 
Planos de Ejecución con el fin de acomodar los Planos de Proyecto a la situación real que se dé en el  
momento de la instalación. 
A juicio de la Inspección de Obra, el contratista efectuará un relevamiento fotográfico previo, en presencia de 
escribano público, del estado de los pavimentos y propiedades adyacentes a las obras. 
Para obras primarias, se presentará la planimetría y perfil completos en una sola presentación para toda la 
linea o por tramos que se puedan considerar independientes con su debida justificación 
El hecho que AySA indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias existentes no liberará al  
Contratista de su responsabilidad de verificarlos y en determinar si existen otras interferencias o cruces en el 
área de los trabajos y la real situación de los mismos. 
No obstante la información entregada por AySA el Contratista deberá solicitar a las Prestadoras de Servicios 
Públicos toda la información referida a las instalaciones existentes y propiedad de las mismas, que pudieran 
interferir con las obras a ejecutar con el fin de asegurarse de que AySA, si así lo hizo, le entregó documentos 
pertinentes y completos. 
El Contratista realizará los trabajos de relevamiento topográfico del área de proyecto para la confección de los 
Planos de Ejecución. 
Los planos se ajustarán a la Norma IRAM Nº 4504 “Dibujo Técnico, Formatos, elementos gráficos y plegado 
de láminas" y tendrán un tamaño máximo igual al correspondiente al formato A 1. Las escalas serán fijadas 
por la Inspección de Obras. 
Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los documentos que 
esta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos. 
AySA se reserva el derecho de disponer la instalación por las veredas de cañerías proyectadas por la calzada 
y viceversa, cuando por las características locales se considere conveniente tal medida, sin que el Contratista 
tenga derecho a reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto. 
La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones suministradas por el 
Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y dimensiones, y 
conformidad con las Especificaciones Técnicas. El Contratista asume la responsabilidad total y el riesgo de 
cualquier error que contengan los documentos efectuados por el Contratista. Cualquier elaboración u otro 
trabajo realizado con anterioridad a la recepción y aprobación de la Inspección de Obras correrá íntegramente 
por cuenta y riesgo del Contratista. 
Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y 
deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. En cualquier 
momento que la Inspección de Obras determine que los Planos de Ejecución no están actualizados, esto se 
considerará un incumplimiento sujeto a las sanciones indicadas en las Condiciones de Contratación. 
Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 
dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución. 
En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el montaje y 
cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando las partes de dichos detalles 
que queden derogadas, incorporándose toda información de referencia adecuada. 
El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y los Planos de Ejecución que 
contendrán: 
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Reconocimiento de la Naturaleza del Terreno. 
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El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías y en los lugares en que se 
pondrán estructuras, incluyendo análisis de agresividad y corrosión al hierro y al hormigón del suelo y del 
agua subterránea en su caso. Asimismo será responsable de investigar el terreno y llegar a sus propias 
conclusiones. 
Para obras primarias deberá asegurarse el análisis y cateo de interferencias con la suficiente antelación al 
avance de la obra a fin de evitar modificaciones en el perfil presentado. 
La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de cateos exploratorios complementarios, si los considera 
necesarios por razones tales como: de seguridad del público, del personal que trabaja en el sitio o de las  
instalaciones existentes. Se deberá indicar la procedencia de la información de las instalaciones existentes 
indicadas en los planos, expresando fehacientemente cuando se hayan realizado cateos exploratorios. 


Ubicación en los Planos. 
Ubicación de otras instalaciones, ya sean subterráneas (electricidad, alcantarillado, gas, telefonía, etc.), ya de 
superficie (caños, alcantarillas, cámaras, etc.) o de cualquier tipo. 


Elementos constitutivos de los planos de ejecución. 
Los Planos de Ejecución incluirán un relevamiento topográfico, descripción del Tipo de Zanja y cañerías que 
se usarán e indicación de otros caños e interferencias en la traza. 


Verificación de la sección de zanja 
El cálculo de la sección de zanja se efectuará según la forma correspondiente indicando el análisis de cargas, 
coeficientes, formulas utilizadas tipo de suelo encontrado y tipo de relleno previsto. Dicho calculo será visado 
por el proveedor de la cañería. 


Confección de los Planos. 
Confección de los Planos de Ejecución detallados para la ejecución de obra de agua y cloaca, los cuales 
contendrán los trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La ubicación del caño y la cota de 
intrados en el lugar donde se produzca cada cambio de pendiente o alineación horizontal, o cada 100 m como 
mínimo; así como los límites de cada tramo entre juntas empotradas, o de hormigón colado, conexiones, 
bocas de registros, cámaras, válvulas, accesorios, etc. 
En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intrados de las cañerías en cada 
boca de registro. 
Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir en ellos la 
ubicación de instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo Excel indicando para cada sección del perfil su 
progresiva, cota de terreno y cota de intrados. 
Los diagramas de marcación contendrán: 
Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la ubicación y dirección 
de cada pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los diagramas de marcación sólo se exigirán en las 
cañerías de 600 mm de diámetro y mayores. 
Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento y protecciones 
a realizar. 


Cálculo de las estructuras: 
El Contratista tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican en los Planos de Proyecto que 
conforman la documentación de Licitación y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares, así como todas 
las necesarias para la ejecución de las obras. 
No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado previamente por la 
Inspección de Obras. 


Responsabilidad por el cálculo de las estructuras: 
Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un profesional con título  
habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos ejecutados. 
La aprobación que preste AySA a las memorias de los cálculos estructurales a cargo del  Contratista, 
significará que han sido realizados conforme a las indicaciones generales establecidas en la documentación 
contractual. AySA no asume ninguna responsabilidad por los errores de cálculo que pudiera haber cometido 
el calculista y que no se adviertan en la revisión, subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del 
profesional y el Contratista, que será plena por el trabajo realizado. El lapso que insuma la aprobación de la 
documentación de cálculo integrará el plazo contractual y deberá ser tenido en cuenta al confeccionarse el 
Programa de Construcción. 
La responsabilidad ante AySA por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse del cálculo 
deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista. 


Planos de estructuras. 
El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles necesarios para la 
correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de encofrado, armaduras, planillas de doblado, 
detalles, etc. ). 


1.4.2. Planos de Construcción 
Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en los Planos de 
Ejecución incluyendo, pero no limitadas a las que realice la Inspección de Obras, Modificaciones al Contrato, 
y toda la información adicional que sea necesaria para la construcción de la Obra, y que no se halla indicado 
en los Planos de Proyecto o Ejecución. Los Planos de Construcción también deberán ubicar en ellos todas las 
instalaciones encontradas durante la ejecución, así como la ubicación final de las cañerías nuevas y 
existentes en caso que estas se relocalicen. La ubicación exacta de las instalaciones nuevas y existentes 
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deberá ser determinada por medio de relevamiento topográfico. 
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Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y deberán 
ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. En cualquier momento 
que la Inspección de Obras determine que los Planos de Construcción no están actualizados esto se 
considerará un incumplimiento sujeto a las sanciones indicadas en el Capítulo 10 de las Condiciones de 
Contratación. 
Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 
dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción. 
En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el montaje y 
cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando las partes de dichos detalles 
que queden derogadas por los Planos de Ejecución, incorporándose toda información de referencia 
adecuada. 
La última revisión del Plano de Construcción constituirá  el futuro Plano Conforme a Obra. 


1.4.3. Planos Conforme a Obra 
Previamente a la firma del Acta de Recepción Provisoria de las obras, el Contratista deberá haber entregado 
a la Inspección de Obras los planos Conforme a Obra terminada ya aprobados, mediante dos soportes 
magnéticos conteniendo los mismos en sistema de dibujo asistido por computadora, ( uno en AUTOCAD en la 
versión que indique la Inspección de Obras, y otro en ACROBAT PDF), además de un juego de dichos planos 
en film poliester debidamente firmados por el Contratista, la Inspección y el Gerente de Proyectos y cuatro (4) 
copias de dichos planos. 
Los nombres de los archivos correspondientes a los planos aprobados, a entregar mediante soporte 
magnético deberán contener: 


Número de plano asignado por AySA. 
Número de proyecto (P3). 
Nombre de la Obra correspondiente. 


Estos datos deberán ser consignados claramente en la etiqueta del soporte magnético. Además el nombre de 
cada archivo integrante del soporte deberá ser acorde con el plano que contiene 


Los planos deberán estar realizados según las ”Normas para Producción de Planos por Dibujo Asistido 
por Computadora - AUTOCAD “ de AySA 
Se considerarán como "Planos Conforme a Obra" los Planos de Ejecución y Construcción que se actualicen 
durante la obra para delinear el estado real de la construcción en el momento de la finalización. Cualquier 
requisito establecido en otra parte para los Planos Conforme a Obra se considerará supletorio  de  los 
requisitos indicados en el presente. 
A fin de estandarizar los planos conforme a obra, AySA, previo a la Orden de Inicio de los trabajos, entregará 
al Contratista la norma citada en la cual se especifica la metodología a ser utilizada para el desarrollo de la 
documentación en Autocad. 
Los Planos conforme a Obra deberán cumplir con las siguientes normas mínimas: 


1.4.3.1. El formato responderá a la Norma IRAM Nº 4504 y el tamaño será A1 como máximo. 
1.4.3.2. Llevarán la carátula establecida en los 


Planos de Proyecto. Los planos a entregar serán 
como mínimo: 


1.4.3.3. Plano índice general de la obra. 
1.4.3.4. Planos con planimetría y perfil longitudinal integrados en un mismo plano. 
1.4.3.5. Plano índice de nudos y empalmes. 
1.4.3.6. Planos de detalles de nudos y empalmes que incluirán: 


1.4.3.6.1. Despiece del nudo o empalme, con indicación de los materiales colocados y previamente 
existentes. 


1.4.3.6.2. Acotación planialtimétrica que permita su perfecta ubicación en el terreno, en 
particular de las válvulas de seccionamiento, válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas  
para motobomba  y tapones y las características de las cañerías colocadas y las existentes 
(diámetro, material, espesor, etc) . 


1.4.3.7. Plancheta de Conexiones Domiciliarias, la cual es un documento que describe la posición de la 
cañería, las conexiones domiciliarias, válvulas y otros elementos de obras sobre una calle delimitada 
por otras dos calles transversales. 


1.4.3.8. Memorias de cálculo de todas las estructuras. 


1.4.3.9. Planos de Planta y Sección de encofrados y armaduras de las cámaras y estructuras. 
Las planimetrías contendrán como mínimo el trazado de las cañerías existentes y la colocada con  la 
indicación de sus características (diámetro, material, clase, etc.) sobre una base de calles y veredas 
digitalizadas, la distancia entre líneas municipales (indicada como mínimo cada 200 m) y la acotación de la 
cañería colocada con respecto a las líneas municipales, indicada de manera que permita seguir el trazado 
real de la cañería uniendo los puntos acotados y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, 
cámaras de desagüe, bocas de registro, tomas para motobomba e hidrantes. 
En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intrados de las cañerías en cada 
boca de registro. 
Los perfiles contendrán como mínimo: 
En cada esquina o cada 200 m como máximo: 


1.4.3.10. Cota de terreno 
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1.4.3.11. Cota de intradós e invertido de la cañería 
1.4.3.12. Distancias parciales 


1.4.3.13. Distancias acumuladas 
1.4.3.14. Pendientes 
1.4.3.15. Recorrido 
1.4.3.16. Cota de  todas las instalaciones  subterráneas detectadas durante las obras con indicación 


de sus principales características 
1.4.3.17. Bocas de registro y estructuras de conexiones especiales 


1.4.3.18. Conexiones laterales 
Además, los perfiles deberán incluir las características de las cañerías y la ubicación de todas las válvulas de 
aire, válvulas de cierre, cámaras de desagüe, tomas para motobomba, etc. 
Los perfiles serán de entrega obligatoria para cañerías de DN 300 y mayor (cañerías de agua) o de DN 400 y 
Mayor (cañerías de cloacas). 
Para impulsiones de diámetro igual o superior a 600 mm, las planimetrías de los Planos Conforme a Obra 
deberán tener identificados los macizos de anclaje, con indicación expresa de sus dimensiones, volumen de 
hormigón (aclarando si se trata de hormigón armado - H°A u hormigón simple- H°S), y tipo de accesorio 
sostenido. Asimismo los cruces en túnel liner deberán estar claramente identificados tanto en las planimetrías 
como en los perfiles, incluyendo un corte de la sección de cada uno con indicación de las principales  
características de los elementos que lo componen. 


1.4.4. Planos de Taller 
Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, válvulas y piezas 
especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. Estos deberán ser presentados a la 
Inspección de Obras cuando así se le indique al Contratista en las Especificaciones Técnicas. 


1.5. PRESENTACIONES 
Según donde se requiera en estas Especificaciones Técnicas o cuando lo requiera la Inspección de Obras, el 
Contratista presentará a ésta la documentación técnica para su aprobación y/o revisión. Se considerará que el 
término “Presentaciones”, según se utiliza en estas especificaciones, incluye los Planos de Ejecución, 
cualquier cálculo y/o ingeniería de detalle, Planos de Taller, Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme 
a Obra, listas, gráficos, catálogos de materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas para recibir 
la aprobación de la Inspección de Obras sin ser esta enumeración exhaustiva. Toda la documentación deberá 
presentarse en idioma castellano. 
El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa con todas las  
Presentaciones aprobadas. 
A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable de acuerdo a lo 
estipulado por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos incurridos en la revisión por parte de 
la Inspección de Obras a partir de la tercera presentación del mismo documento. 
El Contratista deberá someter para la APROBACIÓN de la Inspección de Obras el Estudio de Ingeniería 
encargado de elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los profesionales intervinientes, teléfonos 
de contacto y antecedentes en obras similares. Una vez aprobado el mismo, someterá a la aprobación de la 
Inspección de Obras las Presentaciones solicitadas y realizar dichas Presentaciones sin demoras y 
cronológicamente, tomando en cuenta el plazo de 14 días corridos de análisis y verificación de las mismas 
por parte de la Inspección de Obras. 
El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación de la Ingeniería 
de Ejecución necesaria,  contemplando los correspondientes plazos para su calificación por parte de la 
Inspección de Obras. El programa de presentación de la Ingeniería de Ejecución deberá ser sometido a la 
aprobación de la Inspección de Obras. Los incumplimientos del Contratista que impliquen demoras en la 
presentación de su Ingeniería de Ejecución con respecto al programa aprobado, serán posibles de la 
aplicación de una multa de $ 1.000 por cada incumplimiento. 
Estas multas serán aplicadas directamente por la Inspección de Obras, independientemente de aquellas que 
pudieran corresponder conforme a lo dispuesto en el artículo 105 de las Condiciones Generales de 
Contratación (Multas por Retrasos en la ejecución de las obras). 
Los trabajos que requieran Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la APROBACIÓN de 
dichas Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes 
inscripciones: 


 
a)“APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN” 
b)“APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS 
c)“NO APROBADO”. 


 
Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la Presentación. 
La inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas comprendidas en la presentación con la 
condición que realice lo indicado en los comentarios. La inscripción “NO APROBADO” se hará con 
explicaciones y/u observaciones, y no habilita al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la 
Presentación. 
El plazo límite para la segunda presentación para la aprobación de la documentación es de 7 (siete) días. 
La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los Documentos del 
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La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no liberará al Contratista 
de su responsabilidad en el caso de que se detecten errores u omisiones posteriormente a dichas 
Presentaciones. 
La revisión y aprobación efectuada por la Inspección de Obras no liberará la responsabilidad del Contratista 
en caso de que existan divergencias entre las Presentaciones y los requerimientos de los Documentos del 
Contrato. 
AySA S.A. no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber cometido el Contratista y que 
no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de Obras, subsistiendo en consecuencia la 
responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo realizado. 
En particular, la responsabilidad ante AySA S.A. por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse 
del cálculo estructural deficiente será asumida por el Contratista. 
El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador. 
Se deberán realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la Inspección de Obras y 
siguiendo las pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la nueva Presentación, se deberá notificar a la 
Inspección de Obras por escrito acerca de cualquier modificación efectuada que no haya sido observada por 
la Inspección de Obras. 
El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería de detalle y de las 
informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos para los requerimientos solicitados en 
las Especificaciones. 


1.6. PROGRAMACION DE OBRA 
El Contratista presentará su Programa de Construcción (en adelante denominado “el Programa”) a la 
Inspección de Obras dentro de los quince (15) días corridos a contar desde la fecha de entrega de la Orden 
de Inicio. El Programa de Construcción se deberá preparar de conformidad con las Especificaciones Técnicas 
y no podrá ser modificado por el Contratista durante la ejecución de las tareas contratadas, debiendo respetar 
y cumplir además con toda la documentación contractual. Dicho Programa será, en general el “Microsoft 
Project”. 
De dicho plan de trabajo deberá resultar la curva de certificación absolutamente congruente y en caso de que 
se le requiera deberá incluir en el mismo los recursos que aplica. 
Tanto el Plan de Trabajo como su curva de certificación, constituirán los parámetros de comparación para la 
aplicación de multas en caso que correspondieran. 


En aquellos proyectos que por su envergadura o complejidad lo requiera AySA podrá solicitar la presentación 
del programa en el formato de Primavera Proyect Planner. 
El Programa de Construcción dará comienzo con la fecha de emisión de la Orden de Inicio de los trabajos y 
finalizará en el plazo que figura en el Contrato. El Programa consistirá en una red (CPM) preparado según el 
método del camino crítico y el correspondiente gráfico de barras Gantt. 
En dicho programa se incluirá como mínimo: 


- La secuencia, duración e interdependencia de las actividades requeridas para la realización 
completa de todos los trabajos. 
- Incluirá el detalle de tareas por cada frente de trabajo, con la fecha de incorporación de las  
cuadrillas, de los equipos que se utilizan y demás recursos principales. 
- La fecha prevista por el Contratista para el inicio y finalización de la Ingeniería detallada 
(Presentaciones), permitiéndose un plazo de quince (15) días para la evaluación y aprobación de la 
Inspección de Obras. 
- La fecha prevista para el inicio y finalización de cada actividad de construcción (incorporando los 
cateos previos al comienzo de la obra) (Ej.: instalaciones provisorias, replanteo de interferencias, 
excavaciones, colocación de cañerías, obras particulares, rellenos, etc., ver B). 
- Cada Orden de Compra (Materiales o Servicios) figurando la fecha en que se colocó dicha Orden, 
el programa de Fabricación y la fecha en que se estima la llegada de los materiales al sitio. 
- Gestiones ante reparticiones y/o empresas públicas o privadas para la modificación o remoción de 
instalaciones. 
- Tramitación de permisos para las obras a realizar en terrenos de jurisdicción de reparticiones y/o 
empresas públicas o privadas. 
- Ensayos particulares y/o generales de las instalaciones ejecutadas. 
- Puesta en marcha y liberación al servicio de la obra, incluyendo la limpieza y desinfección de las 
instalaciones si correspondiere. 
- Limpieza de la obra y retiro de las instalaciones del sitio de la obra. 
- Indicación de los importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la 
obra. Curva de inversiones. 
-      Las fechas intermedias de cada una de las habilitaciones parciales programadas. 


Este programa será completado con los documentos siguientes: 
Un diagrama de barras relacionado a la colocación de los caños cuadra por cuadra, cuenca por cuenca. Este 
documento estará asociado a la planilla denominada “Estimación Partidímetro” donde figuran el detalle de los 
materiales desglosados cuadra por cuadra siguiendo el orden del diagrama antedicho. El alcance del 
diagrama de barras corresponderá a las redes de expansión y cierres de malla. Estos documentos deben ser 
presentados 15 días después de la orden de inicio. 
El diagrama de barras es presentado, comentado y actualizado semanalmente en cada reunión de obra. 
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El diagrama se acompañará con un detalle escrito de las hipótesis utilizadas en la programación de cada 
tarea, por ejemplo: Rendimiento en m, por día de zanjeo, colocación de cañería en m/día, forma de ejecución 
de la depresión de napa, tiempos para lograrla, separación de bombas, rendimientos de equipos, y toda otra 
suposición que condujo al plan expuesto. 
La curva de certificación: La curva de certificación de la oferta debe ser actualizada cada mes tomándose en 
cuenta las correcciones eventuales del proyecto. 
La persona encargada de su programación deberá asistir a todas las reuniones relacionadas con la 
programación y avance de obras  además de cada reunión semanal. 
El responsable de la preparación y seguimiento de los programas detallados deberá acreditar experiencia en 
proyectos de similar envergadura que el proyecto bajo análisis. 
Las actividades del Programa figurarán con suficiente detalle para asegurar que se haya efectuado una 
planificación adecuada para el debido cumplimiento de la obra, y de modo que, a criterio exclusivo de la 
Inspección de Obras, proporcione una base adecuada para efectuar el seguimiento de su avance. La apertura 
de tareas deberá permitir el seguimiento semanal de ese avance. No se considerarán adecuados los planes 
de trabajo que por lo sintéticos no permitan verificar el avance de la obra por frente y sector por sector. El 
Programa deberá mostrar el orden de realización, duración e interdependencia de las actividades que 
demande el cumplimiento total de todos los trabajos. Los trabajos deberán ser ejecutados de  manera 
contínua, manteniendo un criterio lógico de avance de los trabajos, de manera que, si así lo considera AySA, 
las obras puedan ser habilitadas parcialmente. 
Tal coordinación y continuidad en el avance de los trabajos deberá ser plasmada en el respectivo programa 
de construcción, el que deberá ser estrictamente respetado durante la ejecución de los trabajos por el  
Contratista, de modo de mantener un avance armónico de la obra, programándose los frentes de trabajo a tal 
fin.. 
En ningún caso se admitirán interrupciones en la continuidad física de la obra, salvo que las mismas fueran 
definidas específicamente en las Condiciones Técnicas, o por autorización expresa de AySA. 
Ninguna observación efectuada por la Inspección de Obras sobre el Programa durante su evaluación liberará 
al Contratista del cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el Contrato. La Inspección de Obras 
podrá solicitar que el Contratista y todos los Subcontratistas principales (considerándose en el presente como 
tal a cualquier Subcontratista o Proveedor cuya participación ascienda como mínimo al 5% del valor del  
Contrato) participen en la evaluación de cualquier Programa que se presente. Toda corrección deberá 
presentarse dentro de los siete (7) días corridos de la evaluación efectuada por la Inspección de Obras 
cuando no se conviniere un plazo menor. 
Todo Programa actualizado, deberá ser presentado a la Inspección de Obras junto con la presentación de 
cada solicitud de pago mensual al Contratista. Para las actividades comenzadas pero aún no terminadas en la 
fecha de cierre del certificado, el Programa actualizado reflejará el porcentaje a completar, en la forma 
convenida entre el Contratista y la Inspección de Obras, junto con una estimación del plazo restante. 
En el supuesto de que cualquier parte de la obra, entrega de equipos o materiales, o cualquier presentación 
del Contratista se haya retrasado con respecto al Programa, y esto incida en la fecha de finalización de la 
obra, la Inspección de Obras podrá solicitar que el Contratista presente un plan de recuperación por escrito a 
satisfacción de la Inspección de Obras, a fin de lograr la finalización de la obra en la fecha de finalización 
vigente según lo previsto en el Contrato. 


1.7. CONTROL DE LOS TRABAJOS 
De conformidad con lo previsto en el Pliego de Licitación los costos de los requerimientos especificados en el 
presente capítulo se consideran incluidos en el monto del contrato. 


1.7.1. Parte Diario 
Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por escrito a la 
Inspección de Obras. Dicho informe contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por el 
Contratista, de todos los trabajos realizados durante el día, y contendrá la siguiente información: 


1.7.1.1. Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo. 
1.7.1.2. Inspecciones y ensayos, lugares en que se efectuaron. 


1.7.1.3. Resultados de las tareas singulares de la inspección. 
1.7.1.4. Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios de 


aceptación, incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de los 
ensayos, incluyendo todos los cómputos, deberán acompañarse junto al informe. Cuando los 
resultados de los ensayos no puedan completarse a tiempo para la presentación del informe, se 
presentará ante la Inspección de Obras una nota indicando que se realizó el ensayo, incluyendo la 
fecha en que se presentarán los resultados. 


1.7.1.5. Resultados de la Inspección de Obras de materiales y equipos al producirse su arribo a la obra, 
antes de incorporarse a la misma. 


1.7.1.6. Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras. 
Para la presentación de este informe o Parte Diario, se utilizará una planilla habilitada a tal fin por la 
Inspección. 


1.7.2. Informe Mensual 
El Contratista  preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, cubriendo el suministro 
y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho informe indicará el estado general de la 
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gestión de compra de todos los materiales, equipos y subcontratos. El informe sobre el estado de las compras 
contendrá la siguiente información: 
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1.7.2.1. Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica pertinente. 
1.7.2.2. Descripción del equipo, elemento o servicio. 
1.7.2.3. Fecha en que se requiere para la obra; y 


1.7.2.4. Fecha de Entrega de los equipos, elementos o servicios comprados. 
Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los ensayos en fábrica, 
embarques que deban inspeccionarse, y toda otra actividad de los proveedores. 
Finalmente el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la presentación de datos 
técnicos, Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas de repuestos, muestras y demás 
presentaciones. El seguimiento y actualización de dicho programa se efectuará en forma mensual y se 
presentará a la Inspección de Obras en este Informe Mensual. 


1.7.3. Autorizaciones De Proceder 
En impulsiones de diámetro igual o superior a los 600 mm, y para colectores iguales ó superiores a 500 mm., 
el Contratista deberá comunicar por escrito a la Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 
horas, cuando disponga la ejecución de las tareas que se enumeran a continuación: 


1.7.3.1. Macizos de Anclaje: 
a)Antes del hormigonado 
b) Antes del relleno y compactación 


1.7.3.2. Cámara para válvulas mariposa o reguladora 
a)Antes del hormigonado 
b)Antes del relleno y compactación 


1.7.3.3. Cruces con Túnel Liner 
a)Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo 
b)Antes de ejecutar el lecho de asiento 
c)Antes de la colocación y ajuste del zuncho 
d)Antes del relleno entre la cañería y el liner 


1.7.3.4. Cruces sin liner 


a) Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante 
 


1.7.3.5. Pruebas Hidráulicas 
La Inspección de Obras liberará por escrito las Autorizaciones de Proceder para cada una de estas tareas 
mediante un documento debidamente firmado, en el que se dejará constancia de los controles efectuados. El 
Contratista no podrá proseguir con la etapa siguiente sin previa aprobación por escrito por parte de la 
Inspección de Obras. En caso de que el Contratista no solicite en tiempo y forma las Autorizaciones de 
Proceder, independientemente de las sanciones por incumplimiento contenidas en la documentación 
contractual, deberá proceder a descubrir los trabajos que no hayan podido ser debidamente inspeccionados, 
a su exclusivo cargo y costo. 
Esta lista no es taxativa y podrá ser modificada en cada caso a exclusivo juicio de la Inspección de Obras. 


1.7.4. Plan De Control De Calidad 
Para impulsiones de diámetro igual o superior a los 600 mm y para colectores iguales ó superiores a 500 
mm., el Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de Obras el sistema a implementar 
para asegurar el control de calidad de los trabajos a ejecutar, conforme al Artículo 17.13 de las Bases del 
Concurso y Condiciones Generales de Contratación. Asimismo deberá designar, y someter a la aprobación 
de la Inspección de Obras, un Responsable de Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, 
seguimiento y verificación del Plan de Control de Calidad, reportando directamente a la Dirección de la 
Empresa Contratista. 


1.8. SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 


1.8.1. Obrador 
El Contratista deberá proveer a partir de la fecha de comienzo y hasta la finalización del Contrato, un Obrador 
que deberá contar con un área adecuada y suficiente para acomodar todas las necesidades de la 
administración, depósito de materiales y deberá considerar todas las actividades que se desarrollen acorde al 
tamaño y complejidad de las obras a realizar. 
El Obrador deberá cumplir con lo exigido en los artículos titulados: Movilizaciones, Oficina para la Inspección 
de Obras, Agua y Energía Eléctrica de las presentes especificaciones y con lo requerido en el Normativa de 
Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas contratistas que realicen obras , trabajos y servicios para 
Agua y Saneamientos Argentinos Deben tenerse en cuenta circulaciones peatonales y vehiculares. Las 
circulaciones peatonales deben ser establecidas en los sitios de menor riesgo. Dichas vías deben estar 
perfectamente demarcadas y libres de obstáculos. Asimismo se indicarán en forma inequívoca los caminos de 
evacuación en caso de peligro, así como todas las salidas normales de emergencia. 
El Contratista deberá proporcionar seguridad y vigilancia  en el Obrador según lo especificado en el Pliego 
de Bases y Condiciones Generales (art. 50), incluyendo: 
Cerco perimetral de altura y tipo previamente aprobado por la Inspección de Obras 
Accesos controlados por vigilancia. 


1.8.2. Movilizaciones - Instalaciones De Servicios Provisorios 
El Contratista pedirá las autorizaciones requeridas y proveerá, instalará, mantendrá y retirará, sin cargo para 
AySA S.A., todos los equipos provisorios de iluminación, comunicaciones, fuerza motriz y agua, incluso las 
cañerías, cableado, artefactos de luz, y demás equipos necesarios para la obra. 
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Al terminar la obra el Contratista retirará todo lo arriba descripto más las herramientas, materiales y demás 
elementos. Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estos efectos, AySA S.A. podrá considerarlos 
como bienes abandonados, a su opción y sin que ello implique renunciar ningún otro derecho que le 
corresponda, mediante preaviso por escrito con 10 días de anticipación. En este caso, el Contratista será 
responsable de todo costo incurrido por AySA S.A. para demoler, limpiar, transportar y eliminar aquellos  
bienes abandonados que AySA S.A. disponga como desecho o sin valor. 
Se entenderá como trabajos preparatorios del Contratista, entre otros los siguientes, en un todo de acuerdo a 
lo requerido para el correcto cumplimiento y terminación de las obras: 


1.8.2.1. Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a las obras, según sea 
necesario. 


1.8.2.2. Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción. 
1.8.2.3. Obtención de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras. 
1.8.2.4. Instalación eléctrica y cableado provisorios para la construcción. 
1.8.2.5. Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales. 
1.8.2.6. Provisión del suministro de agua para la construcción. 
1.8.2.7. Proveer oficinas de obra completas para uso de los Representantes técnicos, con todo el 


mobiliario y equipo necesario para la administración adecuada de las obras (obrador). El Contratista 
deberá proporcionar y mantener en todo momento durante el curso de la obra, un teléfono en buenas 
condiciones de uso, en sus oficinas y en las obras. 


1.8.2.8. Arreglo y construcción de playas y cobertizos de trabajo y almacenamiento. El Contratista 
proporcionará dicho cobertizo en las obras en el lugar aprobado por la Inspección de Obras, para 
almacenar con seguridad los materiales y equipos. Este deberá proteger de las inclemencias del tiempo 
y contar con un piso de madera elevado con respecto al suelo. 


1.8.3. Oficinas para la Inspección de Obras 
El Contratista proporcionará en el lugar que fije la Inspección de Obras una oficina de una superficie mínima 
de 15 m2, para el uso de la Inspección de Obras. La misma deberá encontrarse amueblada y con servicios de 
la siguiente manera: 


 
1.8.3.1. 2 Escritorios estándar (como mínimo), cinco sillas, un banco y mesa de proyectista y una 


planera o armario (a definir  por la  Inspección de Obra) de capacidad suficiente para guardar los 
planos del Proyecto y Ejecución. 


1.8.3.2. Se deberá proveer una PC con Modem y acceso a Internet, teniendo Software Microsoft Office. 
La capacidad del equipo será definido por la Inspección de Obra. 


1.8.3.3. La oficina deberá tener iluminación eléctrica general y estar adecuadamente iluminada en las 
mesas y escritorios. Deberá instalarse artefactos de iluminación exterior para iluminar en forma 
adecuada el área que rodea la oficina cuando así lo requiera la Inspección de Obras. 


1.8.3.4. Las oficinas deberán contar con sistemas de comunicación independientes (teléfono, fax), para 
uso exclusivo de la Inspección de Obras. Deberá mantener el acceso, por automóvil, cualquiera sean 
las condiciones atmosféricas y deberán contar con un área de estacionamiento adyacente a la oficina. 


Los gastos de funcionamiento de las oficinas (electricidad, comunicaciones, mantenimiento de los equipos, 
etc.) correrán por cuenta del Contratista. 
El Contratista deberá proporcionar instalaciones adecuadas de primeros auxilios, equipados de acuerdo a las 
exigencias de las reglamentaciones vigentes  y la compañía de seguros. 


1.8.4. Agua 
En caso de existir red de distribución de AySA S.A., el agua necesaria para la construcción de la obra será 
tomada de ésta. Los puntos de conexión serán indicados por la Inspección de Obras. 


1.8.5. Energía Eléctrica para la Construcción e Iluminación 
El Contratista deberá proporcionar y hacerse cargo de todos los gastos correspondientes a energía eléctrica 
que requiera la debida ejecución de la obra hasta que se termine la misma, iluminación y otros equipos y 
herramientas eléctricas. 
Proveer grupos electrógenos y demás equipos necesarios para que en caso de fallas en el suministro de 
electricidad, sea posible contar con energía temporaria para el drenaje, iluminación, protección contra 
incendios, sistemas de aire comprimido (si estas se usaran) o cualquier otro sistema o servicio que requiera 
una operación continua o para la disponibilidad de los mecanismos necesarios de protección para los obreros 
y/o las obras. 


1.8.6. Desagote 


El Contratista deberá: 
Proveer sistema de desagote adecuado para el tipo de suelo a excavar para mantener las excavaciones y el 
sitio de las obras libre de acumulación de líquidos. 
Hacer los arreglos necesarios para las conexiones a los sumideros y pluviales con la empresa de servicios 
públicos que corresponda y hacerse cargo de los gastos de instalación, mantenimiento y servicio. 


1.8.7. Instalaciones Sanitarias 
El Contratista deberá: 
Proveer instalaciones sanitarias suficientes para los obreros siguiendo las normas sanitarias dictadas por las 
autoridades correspondientes. 
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Mantener las condiciones de higiene y salubridad en conformidad a las normas dictadas por las autoridades 
correspondientes y de acuerdo a la Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas 
contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos. 
Con previa autorización de la Inspección de Obras, de existir, las instalaciones existentes podrán  ser 
utilizadas durante el período de construcción. 


1.8.8. Protección contra Incendios 


El Contratista deberá: 
Proporcionar y mantener durante la ejecución de la Obra los equipos para protección contra incendio exigidos 
por la reglamentación vigente (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas 
contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos, Normas 
Municipales, Provinciales y Nacionales) y la compañía de seguros. 
No se permite incinerar desperdicios. 


1.8.9. Andamios 


El Contratista deberá proporcionar y mantener los andamios, rampas y escaleras que se requieran. 


1.8.10. Elevadores 
El Contratista deberá: 
Proporcionar, operar y mantener los elevadores o grúas que se requieran para la movilización de los obreros, 
materiales y equipos. 
La operación de los elevadores y grúas deberá estar a cargo de operarios especializados. 


1.8.11. Estacionamiento en la Construcción 


El Contratista proporcionará y mantendrá un área de estacionamiento. 
El Contratista proporcionará el personal de seguridad para vigilar la zona y lo que se encuentra dentro de la 
misma en los horarios de trabajo que se requieran, después de dicho horario y durante el período de 
vacaciones. 


1.8.12. Depósitos 


El Contratista deberá: 
Proporcionar y mantener, en condiciones de orden y limpieza, depósitos cerrados y resguardados para el 
almacenamiento de herramientas, equipos y materiales. 
Ubicar los materiales que no serán almacenados en galpones techados de manera que interfieran lo menos 
posible con las actividades de la Obra. 


1.8.13. Vallados Provisorios 


El Contratista deberá: 
Colocar vallados respetando las normas vigentes (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por 
empresas contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos, Normas 
Municipales, Provinciales y Nacionales) que resulten necesarias a fin de brindar protección al público, a los 
obreros y a la propiedad pública y privada contra eventuales daños y perjuicios. 
El Contratista deberá esconder de la vista, a lo largo de las vías de tránsito rápido, los sitios de trabajo para 
que no sean objeto  de  destrucción de los conductores de vehículos y provoquen bajada de velocidad 
repentina o accidentes. 
Proporcionar vallados de 2,4 m de altura para proteger al público y a la propiedad privada contra daños y 
perjuicios. Colocar puertas con cerrojos en las vallas para permitir el acceso de obreros y vehículos. 
Colocar las barandas y pasajes cubiertos que requieran las autoridades para mantener el libre paso del  
público. 
Colocar parapetos alrededor de los árboles y plantas cuya remoción no será necesaria a los fines de la Obra. 
Protegerlas de los posibles daños. 


1.8.14. Barandas de Seguridad 
Se deberán proporcionar barandas rígidas y seguras alrededor de las excavaciones profundas, de los pozos 
abiertos con o sin escaleras, según las Normas vigentes (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar 
por empresas contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos del 
PB y CG, Normas Municipales, Provinciales y Nacionales) o bordes de pisos y techos. 
Se deberán proporcionar las protecciones reglamentarias y la señalización adecuada para  modificar  el 
tránsito urbano cuando sea requerido proteger la zona de la obra y la seguridad de los vehículos. 


1.8.15. Puentes Planchadas y Pasarelas 
El Contratista proveerá Puentes, Planchadas y Pasarelas completos. De conformidad con la documentación 
contractual. 
La construcción de las obras por parte del Contratista no deberá causar inconvenientes innecesarios al 
público. El Contratista deberá tener siempre presente, durante la planeación de las obras, el derecho de 
acceso del público. A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el tráfico peatonal y de 
vehículos será permitido durante la ejecución de las obras. En algunos caso el Contratista tendrá que proveer 
un desvío o ruta alterna previamente aprobada por la Inspección de Obras. 
El Contratista deberá proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones y vehículos cuando con 
las obras se pase por delante de hidrantes, colegios, iglesias, puertas cocheras, de garajes públicos o 
particulares, galpones, depósitos, fábricas, talleres, y establecimientos de naturaleza similar. Para tal efecto el 
Contratista colocará puentes o planchadas provisorios. El acceso deberá ser continuo y sin obstrucciones a 
menos que la Inspección de Obras apruebe lo contrario. 
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El acceso de vehículos a los domicilios particulares deberá mantenerse, excepto cuando el progreso de la 
construcción lo impida debiendo someter su aprobación la Inspección de Obras. Si el relleno de la obra 
estuviese completo a un grado que permitiera el acceso seguro, el Contratista deberá limpiar el área para  
permitir el acceso vehicular a los domicilios. 
Para facilitar el tránsito de peatones, en los casos en que el acceso a sus domicilios se hallara obstruido por 
las construcciones, se colocarán cada 50 m como máximo, pasarelas provisorias de 1,20 m de ancho libre y 
de la longitud que se requiera, con pasamanos, rodapiés y barandas. 
El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el reparto del correo, recoger la 
basura, y demás servicios de tal forma que se puedan mantener los horarios existentes para su prestación. 
El costo de la colocación de las instalaciones provisorias mencionadas, se considerará incluido en precios 
unitarios de las excavaciones. 


1.8.16. Acceso a la Zona 
El Contratista deberá proporcionar y mantener los caminos de acceso, aceras para cruces, rampas y 
pasadizos que resulten necesarios para el acceso a la Obra. 


1.8.17. Protección de Propiedades Privadas y Públicas 


El Contratista deberá: 
Proteger las propiedades privadas y públicas aledañas a la Obra de los daños que pudieran sufrir durante la 
ejecución de los trabajos. 
El Contratista será responsable por los daños ocasionados. 
Proporcionar protección para las instalaciones finalizadas total o parcialmente y a los equipos durante la 
ejecución de los trabajos. 
Instalar las pantallas, protectores y vallados que resulten necesarios. 


1.9. UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES 
No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra, salvo expresa autorización de 
AySA 


1.10. MANTENIMIENTO DEL SERVICIO 
El CONTRATISTA no podrá hacer trabajo alguno en instalaciones existentes de AySA sin la debida 
autorización del Servicio. Deberá coordinar los trabajos a los efectos de no provocar inconvenientes en la 
prestación del servicio. 
El CONTRATISTA deberá presentar, para su aprobación por parte de AySA, una Memoria Técnico 
Descriptiva detallada, complementada con los planos y croquis necesarios, en la que explicará los métodos 
de trabajo, las obras provisorias a construir y la secuencia constructiva a los efectos de poder ir transfiriendo 
los servicios a las nuevas instalaciones sin afectar la continuidad de la prestación de los mismos. 
Todos los gastos originados por los trabajos y materiales necesarios para asegurar la continuidad del servicio, 
incluyendo instalaciones provisorias, cortes, empalmes, etc. se consideran incluidos en los precios 
contractuales. 


1.11. INSTALACIONES PARALELAS 
Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de desagües cloacales, deberán 
instalarse en veredas opuestas. 
Para la instalación de cañerías de agua y cloaca por la misma vereda, deberá contarse con la expresa 
autorización del Servicio. En este caso, la distancia mínima entre perímetros externos de las cañerías será de 
1.00 m. 


1.12. DISPOSICIONES MUNICIPALES 
Además de dar cumplimiento a las restantes disposiciones municipales, el CONTRATISTA deberá dar estricto 
cumplimiento a las reglamentaciones vigentes respecto a la señalización y vallado de las obras, abonando los 
aranceles que correspondieran. 
Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, se deberán señalizar con toda 
claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales diurnas y nocturnas. 
A los fines anteriormente indicados se deberán efectuar las averiguaciones del caso, dado que 
posteriormente no se reconocerá adicional alguno por este motivo, salvo las diferencias que surgieran por 
modificaciones de las reglamentaciones vigentes a la fecha de la firma del contrato. 


1.13. CARTELES 
El Contratista está obligado a colocar letreros en el lugar de las obras en la cantidad y ubicación que 
oportunamente indique la Inspección con las características que se indican a continuación: 
Las medidas de cada cartel serán de 2.00 m de alto por 3.00 m de ancho. 
Podrá construirse de madera, chapa metálica u otro material que resista la intemperie debiendo ser la 
estructura del mismo autoportante y tener estabilidad ante la acción del viento. 
Los carteles contendrán los datos según las directivas de AySA. El diseño del conjunto de cartel y base 
deberá presentarse,  previa su fabricación,  para recibir la aprobación de la Inspección de Obras. 
Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización, el cartel deberá ser mantenido por el Contratista en 
perfecto estado de conservación. 


1.14. ACTAS DE COMPROBACIÓN 
En el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras, el CONTRATISTA deberá 
efectuar en forma conjunta con la Inspección la verificación del estado y particularidad de las fincas frentistas 
a dichas obras, debiéndose librar las correspondientes actas de comprobación. 
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De verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá efectuarse el acta respectiva, agrupándose 
en una sola acta la totalidad de las fincas que se hallen en estas condiciones correspondientes a cada 
cuadra. 
Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse acta singular por cada 
finca que se hallase en este caso, con constancia precisa de las irregularidades observadas, debiendo el  
CONTRATISTA, a los efectos consiguientes, proceder a tomar fotografías de las anomalías observadas, las 
que deberán ser como mínimo de 18 X 24 cm. 
En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el CONTRATISTA, la Inspección y el 
propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será óbice para labrar el acta respectiva, debiendo en dicho 
caso dejarse expresa constancia de esa circunstancia, avalada en carácter de testigos por dos personas  
habilitadas legalmente al efecto. 
A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el CONTRATISTA deberá colocar 
el/los testigo/s que estimara necesarios la Inspección. 
Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo procedimiento 
indicado para la realización del acta de constatación. De no verificarse anomalías, se labrará el acta de 
conformidad, suscrita por el CONTRATISTA, la Inspección y el propietario; en el caso de que este se negara 
a firmar el acta, se procederá en la misma forma que para las actas de comprobación. Caso contrario, el 
CONTRATISTA estará obligado a proceder a la reparación de la finca afectada, a su exclusiva cuenta, 
debiéndose una vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar el acta de conformidad en las condiciones 
antedichas. 


1.15. INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL 
Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en el Contrato en día sábado, domingo o 
feriado, o durante más de 8 horas diarias de lunes a viernes, deberá notificarse dicho propósito  a  la 
Inspección de Obras con anticipación mínima de 48 horas, para que pueda disponerse su inspección. Toda 
Inspección de Obras en días feriados, fines de semana o fuera del horario normal de trabajo se realizará con 
cargo al Contratista. 


1.16. REPUESTOS 
El Contratista presentará a la Inspección de Obras una lista de repuestos recomendados por los fabricantes 
para cada elemento que sufra desgaste en su funcionamiento normal (válvulas, bombas, motores, etc.), 
adecuada para asegurar el funcionamiento normal de éstos durante 2 años, a partir de la fecha de 
vencimiento de los plazos de garantía. Esta lista deberá incluir los precios unitarios de todos sus ítems. 
La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) lista(s), indicando 
los elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. Producida dicha devolución, el 
Contratista comprará, inspeccionará y agilizará la entrega de dichos elementos, y asegurará que se entreguen 
en los depósitos de AySA debidamente embalados, identificados con su número de equipo, y etiquetados, 
dentro de los 30 días anteriores a la puesta en funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de 
la debida protección y almacenamiento de los repuestos hasta el momento de su entrega a AySA. 
La lista de repuestos deberá incluir: 
Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra. Los precios deberán ser firmes durante todo el plazo 
de duración de la Obra. 
Número de identificación del repuesto asignado por el fabricante original del equipo. 
Tamaño y Peso del repuesto embalado. 
Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra. 
Número de repuesto de los planos de sección o de montaje; 
Tiempo estimado de la entrega en obra. 
Garantía (en los casos que corresponda). 
Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto. 
La(s) Lista(s) de Repuestos Recomendados deberá(n) contener los elementos cuyo reemplazo se torne 
necesario por las siguientes causas: 
Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal; 
Fallas que ocasionen el cierre de los equipos o sistemas; 
Daños o roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los equipos; y 
Tiempo apreciable de demora en la entrega. 


1.17. GARANTÍAS 
No obstante lo indicado en la Cláusula “Garantías” de las Condiciones de Contratación dentro de los 30 días 
corridos antes de que expire el Plazo de Garantías, el Contratista presentará a AySA ejemplares originales de 
todas las garantías de fabricantes que cubran todos los equipos, y sistemas en los casos que corresponda, 
provistos e instalados. 
El Contratista conviene además que comenzará a ejecutar las reparaciones requeridas en la Cláusula 86 del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales dentro de las 48 horas a contar desde el momento en que la 
Inspección de Obras le notifique por escrito la falta de conformidad de cualquier trabajo con los requisitos del 
Contrato, o de cualquier deficiencia que presente el mismo, el Contratista comenzará y proseguirá con la 
debida diligencia todos los trabajos necesarios para cumplir con los términos de la presente garantía, y 
terminará las reparaciones dentro de un plazo razonable de tiempo y en la forma aprobada por la Inspección 
de Obras. 
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1.18. LETREROS DE OBRA 
En cada frente de trabajo se colocarán letreros identificatorios de obra de 90 x 60 cm adheridos a una base 
fabricada de chapa de acero de un espesor mínimo de 3 mm. Dicha base tendrá el pie y estructura del mismo 
material que la chapa y deberán ser soldados a esta. Los letreros deberán ser autoportantes y tener suficiente 
estabilidad como para soportar la presión dinámica de un viento de 60 Km/h. Los letreros que se adhieran a 
estas bases podrán ser de calcomanía de tipo vinilo o calidad similar. 
Los letreros contendrán los siguientes datos: logotipo de AySA, identificación de la obra, nombre, dirección y 
teléfono del Contratista. 
El diseño del conjunto de letrero y base deberá presentarse al Comitente para recibir la autorización de la 
Inspección de Obras antes de su fabricación. 
Se colocará un letrero por frente de trabajo y cada 100 metros a lo largo de las zanjas abiertas. 


 
2.1 ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


 
2.2 ESPECIFICACIONES GENERALES 


2.2.1 Calidad de los Materiales - Aprobación de Muestras 
Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejor calidad dentro de su tipo y 
aprobado por AySA antes de su instalación. 
Los materiales a utilizar deberán contar con sello IRAM de Conformidad con norma IRAM o "Certificación 
IRAM de conformidad de Lotes", de acuerdo con la Norma bajo la cual se fabrican. 
En los casos previstos en este pliego o cuando lo ordene la Inspección, las muestras de los materiales a 
aprobar serán sometidas a ensayos y análisis por cuenta del  CONTRATISTA. 
Una vez aprobado un material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el nombre del 
CONTRATISTA, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de aprobación, los ensayos a 
que haya sido sometida y todo otro dato que facilite el cotejo, en cualquier momento del material aprobado 
con el que esté en uso. 
No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido previamente aprobados. 
En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección deberá disponer la 
ejecución de ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar las muestras requeridas. 
En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera sido ya 
aprobado, deberá previamente solicitarlo y será por su cuenta el gasto que demanden los nuevos ensayos. 


2.2.2 Transporte, Depósito y Conservación de los Materiales 
El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía pública. Los mismos 
deberán ser depositados en el propio obrador y procederse al traslado a la obra de acuerdo con el avance 
previsto en el Plan de Trabajos. Sólo podrán almacenarse en las inmediaciones del frente de la obra los 
materiales que se han de emplear al día siguiente, previendo que la ubicación de los mismos responda a las 
características de la zona, no contraviniendo las disposiciones municipales ni interfiriendo en el tránsito de 
vehículos ni peatones ni en el acceso a las fincas frentistas. 
La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la vía pública o 
terrenos privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será por su cuenta el pago de 
arrendamiento si fuere del caso. 


 
2.3 ESPECIFICACIONES PARTICULARES 


2.3.1 Materiales para Hormigón, Mampostería, Morteros y Revoques 
2.3.1.1 Cementos 


Para los cementos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las condiciones 
especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201) y/o las Normas 
IRAM que correspondieran. 
Todos los cementos deberán ser conservados bajo cubierta, protegidos de la humedad e intemperie. No se 
permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no conserven las condiciones que 
tenían al tiempo de su recepción. 


2.3.1.2 Arenas y Agregados Gruesos 
Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las  
condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201) y/o 
las Normas IRAM que correspondieran. 
Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con las Normas 
IRAM 1512 o 1531 según corresponda. 


2.3.1.3 Cales 
Las cales a emplear deberán cumplir con los requisitos fijados en las Normas IRAM correspondientes a cada 
tipo. 


2.3.2 Materiales para Relleno 
2.3.2.1 Tierra para Relleno 


El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad con la documentación 
contractual. 
Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para los 
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 Relleno de zanjas para la instalación de cañerías 
 Conformación de terraplenes 
 Relleno de excavaciones alrededor de estructuras 


Presentaciones. 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar: 


 Ensayos de determinación de la humedad óptima para compactación (ensayo Proctor). 


 Ensayos granulométricos y de clasificación, límites de Atterberg. 
 El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta 


Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 


Ensayos. 
Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m3 de tierra para relleno y en cada 
cambio de la naturaleza de la misma. 


Normas. 
Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino de acuerdo con la 
Norma IRAM 10.509 “Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles, salvo lo especificado en el presente.  
Requerimientos. 
La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido no será superior 
a 50. 
No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor cantidad 
que el suelo propio del lugar. 
No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva, considerando como tal a un 
contenido de humedad que supere al determinado como óptimo para compactación en más de un 5% en 
peso. 
Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el Contratista emplee material 
granular que pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos Tipo SM y SC, de acuerdo con la Norma 
IRAM 10.509 “Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”. 


Prueba de Correlación. 
Cuando en los Planos de Proyecto se indique el empleo de tierra de relleno con un grado de compactación 
prefijado y el volumen de tierra para relleno a colocar supere los 100 m3, el Contratista llevará a cabo una 
prueba de correlación en el terreno. 
El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con una 
longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de Obras. 
Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote de tierra 
para relleno. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de ensayos de conocido prestigio y 
aprobado por AySA. 
Las prueba de densidad se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 - Determinación de la densidad 
in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo. 
Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno empleada. Se repetirá la prueba de 
correlación cada vez que se detecte una modificación sustancial de las características del suelo ó cada 2000 
m3 de tierra de relleno (clasificación, limite de Atterberg o humedad optima). 


2.3.2.2 Arena para Relleno 
Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para 
los siguientes fines: 
Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 
Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar lo siguiente: 


 Ensayos granulométricos. 
 Ensayos de clasificación. 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta 
Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 
Se considerará arena para relleno todo material que pueda clasificarse como arena limpia (SW, SP) de 
acuerdo con la Norma IRAM 10.509 ”Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”. 
La arena para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas con 
suelos orgánicos. 
No se admitirá el uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor 
cantidad que el suelo propio del lugar. 


2.3.2.3 Gravas para Relleno 
Se utilizará grava para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para 
los siguientes fines: 


 Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 


 Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 
 Conformación de bases de grava para soporte de cañerías o estructuras 


A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar lo siguiente: 
 Ensayos granulométricos. 


 Ensayos de clasificación. 
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El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta 
Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 
Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava limpia (GW, GP) de 
acuerdo con la Norma IRAM 10.509 ”Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”. El 100% debe pasar 
por el tamiz de 25 mm de abertura. 
La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas con 
suelos orgánicos. 
No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor cantidad 
que el suelo propio del lugar. 


2.3.2.4 Arena - Cemento 
Bajo la denominación arena cemento se agrupan diversos tipos de material de relleno que tienen la 
particularidad de estar compuestos por mezclas de arena y cemento portland. 
Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para los 
siguientes fines: 


Arena Cemento fluida, con alto nivel de asentamiento, con una consistencia no disgregable, que fluya 
con facilidad llenando los vacíos y lugares de difícil acceso como: 


 zonas de relleno de cañerías, (en los casos particulares donde se especifique su uso) 


 cañerías abandonadas, 


 rellenos de estructuras, 
• rellenos de cavidades de estructuras. 


Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida ganancia de resistencia como para el: 


 relleno de la zona de cañerías, (en los casos particulares donde se especifique su uso) 


 relleno de la zona de la zanja, (en los casos particulares donde se especifique su uso) 
 relleno de estructuras, 


 rellenos donde se requiere una rápida ganancia de resistencia para permitir el tránsito u 
otras cargas móviles en el relleno con una anticipación de al menos 7 días una vez 
colocado el Arena Cemento. 


Arena Cemento plástico con bajo nivel de asentamiento como: 


 relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para mejorar el relleno. 
(en los casos particulares donde se especifique su uso) 


 construcción de terraplenes o donde se requiera el material rígido para facilitar la 
construcción. 


 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” deberá presentarse lo siguiente: 
Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de todos los materiales propuestos para 
cada clase y tipo de Arena Cemento indicado. Cada diseño de mezcla estará acompañado de resultados de 
pruebas efectuadas por laboratorios independientes sobre las propiedades indicadas. 
Resultados de pruebas de correlación al terreno de los aumentos de resistencia en laboratorio y en el terreno, 
ensayos de penetración en el terreno, y ensayos de densidad efectuados en el terreno a lo largo del tiempo, 
para cada mezcla propuesta. 
Materiales 


La arena cemento estará constituida por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, aditivos y agua, 
todos mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM C 94. 
Los siguientes parámetros deberán encontrarse dentro de los límites indicados y tal como fuera necesario 
para producir las resistencias a la compresión indicadas. 


• El contenido de aire incorporado no superará al 20 % en volumen. 
• Se utilizará un agente reductor de agua si es necesario. 
• Las proporciones de mezcla según sean necesarias. 
• Densidad: entre 1,95 t/m3 y 2,20 t/m3 
• Resistencia a 28 días: 


o Arena cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 10 kg/cm2 
o Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm


2 
y 55 kg/cm


2
. La resistencia a la 


compresión en el momento de aplicar las cargas no será menor de 1,5 kg/cm
2
. 


o Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm
2 
y 55 kg/ cm


2
. 


Nota: En aquellos lugares con presencia de napa, se deberá asegurar las resistencias indicadas mediante los 
ensayos correspondientes que consideren el incremento en la relación A/C por la acción de la napa. 


Cemento 
Salvo que en los Planos de Proyecto se indique otro, el cemento será Portland normal. 


Agregados Inertes 
Los agregados consistirán de una mezcla de roca triturada y arena con un tamaño nominal máximo de 10 
mm. Deberá pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5 mm; no se retendrá más del 30 % en el tamiz de 9.5 
mm. Todo árido estará exento de materia orgánica y no contendrá ningún tipo de álcali, sulfatos o sales que 
no contengan los materiales originales del sitio de los trabajos. 


Aditivos 
Los aditivos que se empleen deberán tener las características requeridas por la Norma IRAM 1663. Aditivos 
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El agua deberá ser limpia, y no contener cantidades de sedimentos, materia orgánica, álcali, sal y otras  
impurezas, que excedan las tolerancias aceptables según la Norma IRAM 1601 - Agua para morteros y 
hormigones de cemento portland. 
Pruebas de Correlación 
El Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno para cada mezcla de Arena Cemento 
usada en la zona de la cañería, zona de la zanja, o relleno usado en cantidades mayores a los 100 m3 o 
cuando se requiera un rápido endurecimiento de la Arena Cemento para permitir el tránsito u otras cargas 
móviles dentro de los 7 días de colocada la Arena Cemento. 
El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con una 
longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de Obras. 
Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote de 
Arena Cemento. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de conocido prestigio aprobado 
por la Inspección de Obras. 
Las pruebas se llevarán a cabo una vez cada 24 horas hasta que la mezcla de Arena Cemento alcance la 
máxima resistencia de diseño. 
La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574 - Método para la determinación 
de testigos y de la altura de probetas de hormigón endurecido y con la Norma IRAM 1551. Extracción y 
ensayo de testigos de hormigón endurecido. 
Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 - Determinación de la 
densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo. 


2.3.2.5 Suelo - Cemento 
El “suelo-cemento” consistirá de material de suelo, cemento portland y agua, en una mezcla homogénea, 
compactada, terminada y curada, de manera que la mezcla de suelo-cemento colocada in-situ forme una 
masa densa y uniforme, de acuerdo con las líneas, niveles y secciones transversales que figuren en los 
planos. 
Materiales 
Suelo 
El suelo de la mezcla deberá responder a lo especificado en 2.2.2.1 (Tierra para relleno), salvo en lo referido 
al límite líquido que será menor de 40. El índice de plasticidad será menor de 15. 
Cemento 
El cemento será “Cemento portland normal”. 


Composición 
El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Método de determinación previa del 
contenido de cemento portland para dosificación de mezclas de suelo-cemento y el contenido de agua según 
los procedimientos de la Norma IRAM Nº 10522 “Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo- 
cemento”. 
El contenido en peso de cemento podrá variar entre 6% y 8% respetando la condición de resistencia. 
Características de la mezcla 
El suelo cemento tendrá una resistencia a compresión a 7 días mayor ó igual de 2 kg/cm2. 


Aplicación, Mezclado y Dispersión del Cemento 
La mezcla del suelo, cemento y agua deberá realizarse mediante el sistema de mezclado en planta central. 
Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el 100% en peso seco pase 
por el tamiz de 15 mm, y que el 80% como mínimo pase por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. 
Dosificación y mezcla experimental: 
El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra: 


 Dosificación propuesta 
 Resultados de laboratorio sobre la muestra con determinación de: 


Resistencia Media a la compresión a 7 días 
Resistencia Media a la compresión a 28 días 
Peso Unitario fresco         
Peso Unitario suelo – cemento 


 
Mezclado en Planta Central 
El suelo-cemento que se mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse mediante el empleo de 
una moledora/mezcladora, o mezcladora de colada continua. Deberá almacenarse por separado el suelo, el 
cemento y el agua. 
El régimen de alimentación de suelo, cemento y agua deberá encontrarse dentro del 3% de la cantidad de 
cada material designado por la Inspección de Obras. 
El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras verificar 
inmediatamente la cantidad de agua que contiene un lote, o el régimen de la colada cuando la mezcla se 
realice en forma continua. 
La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora continua, no deberá 
exceder de aquélla que permita mezclar totalmente todo el material. No se permitirá la existencia de espacios 
inactivos dentro de una mezcladora, en los que el material no permanezca en movimiento o no quede 
suficientemente mezclado. 
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El mezclado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos de manera uniforme y 
debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El contenido de cemento no deberá variar 
en más del 10% con respecto al especificado. 
La mezcla de suelo-cemento deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la obra en equipos 
limpios provistos con mecanismos de protección adecuados para evitar la pérdida de material y cualquier 
cambio significativo de humedad. El tiempo total transcurrido entre el agregado de agua a la mezcla y el  
comienzo de la compactación no deberá exceder de 45 minutos, salvo que la Inspección de Obras apruebe el 
empleo de aditivos retardantes del inicio del fragüe. 


Colocación, Compactación y Terminación 
El suelo-cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación relativa. 
Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor requerido no supere los 
20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm deberá dispersarse y compactarse la mezcla en 
capas de espesor aproximadamente igual, siempre que el espesor máximo compactado de cualquiera de las 
capas no supere los 20 cm. 
La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la mezcla y se realizará 
en forma continuada hasta terminar. La compactación definitiva de la mezcla hasta la densidad especificada 
deberá terminarse dentro de las 2,5 horas de finalizada la aplicación de agua durante la operación de 
mezclado. 


Curado 
Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará que se seque y se lo  
protegerá del tránsito durante 7 días. 
El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro método que apruebe la 
Inspección de Obras. 


2.3.2.6 Mortero De Densidad Controlada (MDC) 


Uso 
Será utilizado para rellenar el espacio entre cañería y túnel liner (o caño camisa) y en aquellos casos donde 
se especifique su uso. 


Componentes 
Cemento Portland Normal, agregado fino natural, agua, aditivo y/o adicionales. 


Entrega 
En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin que se 
produzca segregación de sus componentes.  Cantidad mínima 1 metro cúbico. 


Características de la mezcla: 


 Consistencia: Autonivelante 
 Resistencia: Menor de 6 Kg/cm


2 
a la edad de 7 días. 


 Peso unitario: Entre 1,5 y 1,7 t/m
3
, con aire incorporado 


Control de calidad: 
1.- En estado fresco: 


Consistencia:  mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante. 
Peso unitario: el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 1562. Este 
ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia. 


2.- En estado endurecido: 
Resistencia: 


 Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por día y 
por lo menos una vez cada 40 m3. 


 Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 
normalizadas y moldeadas con la misma muestra. 


 Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto 
representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201. 


 El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas IRAM 
1524 y 1546 respectivamente. 


Comprobante de entrega: 
El proveedor de la mezcla en cada una de las entregas suministrará un remito en donde constará como 
mínimo lo siguiente: cantidad de metros cúbicos, tipo de mortero, resistencia especificada, peso unitario, 
contenido de cemento y hora de carga. 


2.3.2.7 Barro Cemento 
Materiales: 


Suelo 
El suelo de la mezcla deberá responder a lo especificado en 2.2.2.1 (Tierra para relleno), salvo en lo referido 
al límite líquido que será menor de 40. El índice de plasticidad será menor de 15. 
Cemento 
El cemento será “Cemento portland normal”. 


Composición 
El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Método de determinación previa del 
contenido de cemento portland para dosificación de mezclas de suelo-cemento y el contenido de agua según 
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los procedimientos de la Norma IRAM Nº 10522 “Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo- 
cemento”. 
El contenido en peso de cemento podrá variar entre 6% y 8%. 


Entrega: 
En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin que se 
produzca segregación de sus componentes.  Cantidad mínima 1 metro cúbico. 
Características de la mezcla: 


 Resistencia Media a la compresión a 7 días: 6 kg/cm
2
 


 Resistencia Media a la compresión a 28 días < 1,4 Mpa 


 Asentamiento de la mezcla fresca: 20cm/22cm Cono de Abrahms 
 Peso unitario fresco: 1,6 y 1,8 t/m


3
 


 Relación agua – cemento entre 4 y 5 


Dosificación y mezcla experimental: 
El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra: 


 Dosificación propuesta 


 Resultados de laboratorio sobre la muestra con determinación de: 
Resistencia Media a la compresión a 7 días 
Resistencia Media a la compresión a 28 días 
Peso Unitario fresco         
Peso Unitario suelo – cemento 
Densidad Máxima Proctor 
Porcentaje de densidad Proctor 


Control de Calidad: 
1.- En estado fresco: 


Consistencia:  mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante. 
Peso unitario:  el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 1562.  Este 
ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia. 


2.- En estado endurecido: 
Resistencia: 


 Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por día y 
por lo menos una vez cada 40 m3. 


 Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 
normalizadas y moldeadas con la misma muestra. 


 Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto 
representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201. 


 El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas IRAM 
1524 y 1546 respectivamente. 


 
2.3.2.8 Geotextil 


Las membranas geotextiles que se utilizarán en la zona de caño para la instalación de cañerías serán no 
tejidas, de filamentos continuos y conformadas con polímeros sintéticos. 
La membrana geotextil se deberá colocar conforme a lo indicado en los planos, cumpliendo la función de 
material filtrante, evitando el ingreso de las partículas del suelo circundante. 
El geotextil a utilizar cumplirá con las siguientes características y normas como condición de mínima. 
Los criterios de selección del geotextil deberán respetar la publicación Nº FHWA-HI-90-001, “Geotextil Design 
& Construction Guidelines”. Federal Highway Administration, U.S. of Transportation, Año 1992: 


 Criterio de Retención: Para arenas AOS £ 0,50*D85 y para arcillas AOS £ 120 micrones de 
abertura eficaz. 


 Criterio de Permeabilidad: Se deberá adoptar la condición “severa” para la elección de la 
permeabilidad del geotextil, según este criterio deberá ser: K geotextil 10 * k suelo. 


 Criterio de Supervivencia: Las condiciones que deberá soportar el geotextil será “exigente”,  
según los esfuerzos a que estará sometido el geotextil durante su instalación. Por lo tanto deberá 
cumplir con requisitos mecánicos de: tracción, alargamiento, punzonado, reventado y desgarre. 


 
La siguiente tabla resume las características mínimas a cumplir por el material. 


 


CARACTERÍSTICAS UNIDAD CANTIDAD NORMA 


MECANICAS 


Resistencia mínima a la tracción. 


Carga distribuida 
kN/m 13,0 


ASTM D 4595 


ISO 10319 
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Alargamiento mínimo a rotura % 45 
ASTM D 4595 


ISO 10319 
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Resistencia mínima al punzonado 


(Pistón CBR) 
kN 2,6 


ASTM D 4833 


ISO 12236 


Resistencia mínima al reventado Mpa 2,0 ASTM D 3786 


Resistencia mínima al desgarre Probeta 


trapezoidal 
N 350 ASTM D 4533 


FÍSICAS 


Aspecto: "Las capas deben estar exentas de defectos tales como zonas raleadas, agujeros o 


acumulación de filamentos". 
Espesor Nominal mm 2,20 ASTM D 1770 


Porosidad % 30 DIN 53855 


 


Las mantas deberán estar exentas de defectos tales como zonas raleadas, agujeros o acumulación de 
sedimentos. Si durante o posteriormente a la colocación del geotextil, este sufriera deterioros, deberá ser 
reemplazado a satisfacción de la Inspección de Obra. Lo gastos en que se incurriera por dicha tarea serán a 
cargo del contratista. 


 


3.1 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 


 


3.2 EXCAVACIONES 
 


3.2.1 Estudios Geológicos y Geotécnicos 
Los estudios anexados en las Especificaciones Técnicas Particulares se agregan sólo a título indicativo 
debiendo el Contratista efectuar antes de iniciar los trabajos de excavación y como información básica mínima 
para el desarrollo de su ingeniería detallada los siguientes estudios además de cualquier otro que estime 
necesario realizar. 
Estudios de suelo con técnica SPT 
Se deberá realizar estudio de suelos mediante sondeos con la técnica SPT (Standard Penetration Test) cada 
metro según Norma IRAM 10517. 
Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de penetración será como 
mínimo: 


 Nivel de la napa freática 


 Límites de Atterberg 


 Granulometría pasa tamiz 200 


 Clasificación Unificada 


 Peso Unitario Seco y Natural 


 Triaxiales Rápidos 


 Ensayos de agresividad al acero y hormigón 


Deberá realizarse la evaluación de la tensión admisible o capacidad portante del suelo anivel de fondo de 
zanja y/o a nivel de fundación de las diferentes cámaras, macizos de anclaje y cualquier otra estructura 
resistente de hormigón. Esta evaluación debe ser efectuada por un profesional especializado en el tema. 
Los sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de la zanja en 
el entorno, a contar desde el nivel del terreno natural. La distancia máxima entre estudios será de 500 m. 
En todos los tipo de estudios requeridos como así también para cualquier otro estudio a encarar por el  
Contratista, deberá presentarse a la Inspección de Obras, previamente a su ejecución: 


 ubicación de los mismos 
 profesional responsable de dichos estudios 


 metodología de ejecución 
Además deberá presentarse a la Inspección de Obras al concluir el ensayo, informe final de los estudios  
incluyendo: 


 tipo de estudio 


 fecha de ejecución 
 ubicación 


 metodología 


 valores obtenidos 
 conclusiones 


 firma del profesional responsable 
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3.2.2 Perfil Longitudinal de las Excavaciones 
El Contratista efectuará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con lo especificado a 
continuación. 
El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de Ejecución o la que 
oportunamente fije la Inspección de Obras. 
El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección de Obras toda la 
excavación hecha a mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido disgregado por la 
acción atmosférica o por cualquier otra causa. Este relleno deberá alcanzar el nivel de asiento de la obra de 
que se trate. 
La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho de apoyo el cual será 
de un octavo del diámetro de la cañería o de 10 cm. (el mayor valor) de espesor mínimo y con el material 
aprobado por la Inspección de Obras  para asegurar el perfecto asiento de la tubería. 
Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga admisible sea inferior 
a 0,5 kg/cm2, deberá mejorarse el terreno en profundidad y longitud de zanja mediante sustitución o 
modificación, a definir por la Inspección de Obra. 
Se denomina sustitución al retiro de material indeseable y la colocación del suelo seleccionado, arena y/o 
grava. Como modificación del terreno se entiende la adición de material seleccionado al suelo original o el 
agregado de materiales cementicios. 
Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para asegurar la 
instalación satisfactoria de la conducción y la compactación del lecho de apoyo. 


3.2.3 Redes ajenas - Excavaciones exploratorias 
A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, relocalizar o remover 
todas las interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución de su trabajo. Estas operaciones deberán 
ser coordinadas y aprobadas por el Propietario o responsable de la instalación. La documentación de dicha 
aprobación deberá ser presentada a la Inspección de Obras para su verificación, seguimiento y archivo. 
El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e instalaciones identificadas 
durante la preparación de los Planos de Ejecución. 
El Contratista no deberá interrumpir la prestación de los servicios provistos por tales instalaciones como 
tampoco alterará el soporte de ninguna instalación, tal como el anclaje y cama de apoyo, sin previa 
autorización de la Inspección de Obras. Todas las válvulas, interruptores, cajas de control y medidores 
pertenecientes a dicha instalación deberán quedar accesibles, a todo el personal autorizado por los 
prestadores de los servicios, para tener control sobre ellos en situaciones de emergencia. 
El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que las mismas quedaren  
soportadas correctamente. 
En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción el Contratista deberá  
notificar a la Inspección de Obras verbalmente y por escrito en forma inmediata. Una vez autorizado por la 
Inspección de Obras, el Contratista procederá a proteger y soportar dicha instalación. 
El Contratista realizará excavaciones exploratorias de cateo (en adelante "cateos") para verificar o comprobar 
las ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones existentes y las condiciones subterráneas en cada 
área en la que deban realizarse trabajos de excavación. Los resultados de dichos cateos deberán estar 
disponibles con una anticipación mínima de 14 días a cualquier excavación o construcción que se efectúe en 
dicha área, para evitar posibles demoras en el avance de la Obra. 
Los cateos consistirán en excavaciones a realizar en la forma y en los lugares que indique la Inspección de 
Obras. 
Además de los cateos ordenados por la Inspección de Obras, el Contratista efectuará las búsquedas 
exploratorias adicionales que considere necesarios durante la preparación de la Ingeniería para Ejecución de 
las Obras. 
Las operaciones de cateo deberán estar en un todo conformes a los requisitos previstos en el Anexo I del 
presente documento, en los artículos "Interferencia con el Tráfico y Propiedades Colindantes” e 
“Interferencias  con Instalaciones de Otras Reparticiones y/o Empresas de Servicios Públicos" de las 
Condiciones de Contratación, y la Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas 
contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos de las citadas 
condiciones para asegurar que las instalaciones existentes continúen en funcionamiento con la menor 
cantidad posible de interrupciones. Deberán tenerse especialmente en cuenta las limitaciones establecidas en 
la documentación contractual para proceder al cierre de calles y a la alteración del acceso vehicular y 
peatonal. Los pozos de cateo deberán identificarse y protegerse de los efectos de la intemperie. 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para 
su aprobación el método de cateo y el programa de cateos que proponga, por lo menos 15 días antes de 
comenzar la Obra. 
Deberá informarse inmediatamente a la Inspección de Obras y a los prestadores de servicio en el caso de 
que resulte dañado cualquier servicio público durante las operaciones de cateo, efectuando el Contratista de 
inmediato la reparación de dicho servicio a su coste. 
El Contratista llevará un registro completo de todos los pozos de cateo, en el que figurarán las ubicaciones y 
dimensiones exactas de las zanjas. El registro deberá ser verificado por la Inspección de Obras antes de que 
se llenen o retiren los cateos. El registro deberá presentarse a la Inspección de Obras dentro de los 5 días 
hábiles a contar desde la terminación de los cateos en cada área. Dichos registros deberán también contener 
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las fechas de las operaciones de cateo y toda información o dato adicional pertinente que se compruebe. 
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El Contratista empleará los servicios de un topógrafo o agrimensor matriculado para determinar y registrar las 
coordenadas, cotas y dimensiones de todas las instalaciones verificadas o comprobadas mediante cateo. 
Al terminarse los cateos en cada área, y después que la Inspección de Obras verifique los registros, se 
confeccionarán los planos correspondientes los mismos los cuales estarán referidos al mismo sistema de 
referencia que los Planos de Ejecución y los pozos que resultaren se rellenarán inmediatamente, 
devolviéndose al sitio las condiciones en que se encontraba previamente o al estado que indique la 
Inspección de Obras. 
Dichos planos poseerán carátula identificatoria de proyecto, área, lugar de cateo y Plano de Ejecución al cual 
complementa. 


3.2.4 Métodos y Sistemas de Trabajo 
El Contratista realizará las excavaciones según los Planos de Ejecución aprobados ejecutando los entibados 
necesarios para garantizar la estabilidad de las excavaciones según sus análisis  de estudios de suelo. 
La ejecución de la excavación no podrá aventajar en más de 150 m a la cañería colocada y tapada con la 
zanja totalmente llena en cada frente de trabajo, pudiendo ser modificada esa distancia a juicio exclusivo de la 
Inspección ó a pedido fundado del Contratista. Estas modificaciones tendrán carácter restrictivo y siempre  
que, a juicio de la Inspección, las circunstancias o razones técnicas así lo justifiquen. En el caso que el 
Contratista interrumpiese temporariamente (48 hs) las tareas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada y 
la zanja perfectamente llena y compactada. Si la interrupción se debiera a causas justificadas y comprobadas 
por la Inspección, y la zanja quedase abierta con la cañería colocada o sin ella, el Contratista tomará las 
precauciones necesarias para evitar accidentes o perjuicios. 
Los cruces de cañerías bajo calzada pavimentada se ejecutarán con máquina perforadora, limitándose esta 
exigencia para cañerías de 250 mm de diámetro o menores, salvo expresa indicación de la Inspección de 
Obra. 
La perforación se efectuará del menor diámetro posible compatible con la colocación de la cañería, de modo 
tal que no se requiera el posterior relleno. Si, a juicio de la Inspección de Obras, no se hubiese cumplido con 
esta condición, se rellenará el espacio anular entre cañería y suelo mediante inyección con una mezcla fluida 
de arena-cemento. 
La perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto según la tapada y 
ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o veredas en el tramo de 
perforación. 
Las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores a instalar en los cruces de calzadas, se colocarán a cielo 
abierto, no permitiéndose la ejecución de túneles salvo que a juicio de la Inspección de Obras sea 
imprescindible ejecutarlos, en cuyo caso se harán en forma aislada y restringida con la menor longitud 
posible. 
La aceptación de la ejecución en túnel estará condicionada a que la Contratista presente una metodología de 
colocación y se especifique un control de calidad del material de relleno así como un control sobre volúmen 
utilizado. 
No se permitirá la ejecución de impulsiones mediante la colocación de la cañería en túnel sin liner, salvo 
expresa indicación de la Inspección de Obra. 
El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare adecuada a las condiciones del 
suelo. 


3.2.5 Excavaciones a Cielo Abierto – Sostenimiento a Apuntalamiento 
El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método que estime 
conveniente aprobado por la Inspección de Obra. El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias 
para prevenir inconvenientes que pueden ser causados por sus actividades. Deberá suministrar en la Obra 
los equipos de excavación, movimiento, transporte y colocación de materiales asegurado de los objetos 
previstos. 
El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No serán 
reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación. 
El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario para las 
excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de la excavación. En el 
caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de sistema y 
dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, de forma de asegurar la perfecta 
ejecución de la obra. 
Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la hermeticidad del 
recinto de trabajo. 
El Contratista adoptará los sistemas de excavación que aseguren la estabilidad de las paredes excavadas ni 
se afecte la estructuras vecinas existentes. Las superficies de todos las excavaciones que estarán 
permanentemente expuestas deberán ser terminadas hasta la traza y nivel que se indique en los Planos de 
Ejecución. El sistema de desagote se deberá poner en operación para remover el agua subterránea que entre 
a la excavación. Se deberá verificar que el suelo no está siendo removido por la operación de desagote. 
La responsabilidad del Contratista incluye además: 


 Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos. 
 Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones mediante 


medios aprobados. 
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 Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames desde la 
superficie. 
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Respecto a las instalaciones o construcciones existentes, la responsabilidad del Contratista incluye. 


 Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá recabar con el responsable del servicio o las 
autoridades y establecer la ubicación y estado de las cañerías y estructuras enterradas. 


 Confirmar las ubicaciones de las instalaciones enterradas a través de cuidadosas excavaciones de 
prueba (cateos). 


 Deberá mantener y proteger contra daños, realizando los desvíos correspondientes cuando se requiera 
y de la manera que se haya aprobado, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, gas, energía 
eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras siguiendo las indicaciones correspondientes de cada 
empresa de servicios. 


 Deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de proceder a mover o interferir en las 
instalaciones o estructuras. 


 Deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas subterráneas 
desviadas o abandonadas. 


 El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de anticipación 
previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, incluyendo los sistemas  
temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, drenaje, esquemas y secuencia de las 
operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. No se podrán iniciar excavaciones hasta que 
se reciba la autorización por escrito de la Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la 
ingeniería de detalle de los apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo 
requieran así como también el detalle del control de asentamientos. Tanto los diseños como los datos de 
apoyo deberán tener el sello y la firma de ingeniero calificado en la especialidad. 


 El Contratista presentará además un plano de control y movimiento de tierra con todas las indicaciones 
respecto a: 


 el volumen teórico excavado por naturaleza de terreno y por obra, 
 el volumen a evacuar, 


 los medios de evacuación del material sobrante, 


 los lugares de depósito provisionales para tierra vegetal o material a ser reutilizado en el relleno de 
los pozos, 


 los lugares de préstamos utilizados como fuente para rellenos con las respectivas cantidades, 


 la calidad de los mismos, 
 las rutas, horarios y medios de transporte de los mismos, 


 los lugares de depósitos con las respectivas cantidades y sus procedencias. 


3.2.6 Eliminación del Agua de las Excavaciones, Bombeo y Drenajes 
Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el Contratista adoptar todas las 
precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 
Cuando sea necesario la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá utilizar un método adecuado 
al tipo de suelo que atraviesa la instalación, previendo el desagote de las excavaciones o la depresión de 
napa según considere necesario. 
El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será limpia, sin 
arrastre de material fino. 
El trabajo comprende la eliminación del agua de todos los recintos de excavación incluyendo zanjas, pozos, 
sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para la correcta realización de los 
trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y sin desagote natural, para permitir que las 
operaciones de excavación y construcción se realicen en condiciones de terreno seco. 
Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra terminada. La 
responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que asegure la estabilidad de las 
estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista. 
Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones no sea 
afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las excavaciones no se 
inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes. 
En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizaran operaciones de desagote o de 
depresión de napa, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar a intervalos frecuentes 
para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, manteniendo un reporte diario de los 
cambios de elevación. 
El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma natural o  
asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las excavaciones. El agua de 
escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, drenada a sumideros y bombeada fuera de 
la excavación. 
El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo al nivel de 
excavación considerado. 
Sólo se admitirá con la aprobación de la Inspección, el uso de bombas sumergibles para el retiro de agua 
superficial que llegue al fondo de excavación. No se aceptará como método de control de agua de napa 
cuando éste existiese. 
Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente de agua 
incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de drenaje y el costo de 
este trabajo lo cubrirá el Contratista. 
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El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de las 
estructuras e instalaciones existentes  durante la obra. 
Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el  necesario 
desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos subterráneos. Se deberá verificar 
continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo removido por la operación de desagote. 
El agua y escombros  se  deberán disponer en una manera adecuada y sin causar ningún daño a las 
estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en construcción. 
Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros. 
Al terminarla obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se perturbe el suelo 
de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o asentamiento de estructuras, para 
el caso de ascenso extraordinario del nivel freático. 
Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan y programa 
detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje superficial del predio, que 
incluya el desagote en permanencia durante las obras de los recintos de trabajo, para la aprobación de la  
Inspección de las Obras. 


3.2.7 Encamisados Hincados 
Los métodos y equipos a usar en el hincado serán propuestos por el Contratista, sujetos a la aprobación de la 
Inspección de Obras. Esta aprobación, sin embargo, no eximirá al Contratista de su responsabilidad de hacer 
una instalación profesional la cual satisfaga todos los criterios de diseño. 
Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de Obras de los procedimientos, 
equipos y materiales a usar durante la ejecución del hincado de las camisas de acero. Dicha documentación 
incluirá, pero no estará limitada a la siguiente información: 
La programación de la instalación de camisas que incluye los programas de operación de excavación de 
pozos, instalación de cañería y relleno. 
Lista de materiales incluyendo diámetro, espesor y clase de acero de la camisa. 
Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones e hincado a presión y pozos de ataque. 
Permisos relacionados con la operación de perforación e hincado a presión. 
En la ejecución de la obra, el Contratista cumplirá todos los requisitos legales de las empresas ferroviarias, 
organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras instalaciones afectadas, en lo que respecta a 
la protección del tránsito y las instalaciones existentes que puedan peligrar a causa de las operaciones de 
perforación e hincado a presión. 
El Contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada, y de evitar el hundimiento 
de estructuras superyacentes u otros daños debido a las operaciones de perforación e hincado a presión. 
Si el Contratista no está listo para colocar el caño dentro del orificio al terminar las operaciones de perforación 
e hincado a presión, se colocarán tabiques en los extremos del caño, se rellenarán los pozos de ataque 
situados en la vía pública, cubriéndose provisoriamente la superficie y reabriéndose al tránsito la parte  
afectada de la calle. 
Todas las operaciones de perforación e hincado a presión se realizarán por intermedio de un Contratista 
habilitado con 5 años verificables y sujeto a la aprobación de la Inspección de Obras, de experiencia como 
mínimo en trabajos de características similares. 
El Contratista notificará sobre el inicio de la excavación u operaciones de perforación con una anticipación 
mínima de 3 días. 
Todo el trabajo se realizará en presencia de la Inspección de Obras. 


Requisitos para Soldaduras 
Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar camisas de acero deberán contar con la pre- 
habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero” ó IRAM –IAS 
U 500-164. 
Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D.1.1 Ó SEGÚN 
Normas IRAM U 500 y U 500. 


Camisa de Acero 
Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor indicados en los Planos 
de Ejecución. Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma ANSI/AWWA C200 “Caños de acero 
para agua de 150 mm y mayores”. 
La camisa de acero se ajustará a la Norma ASTM A283, grado C, salvo especificación en contrario. El 
diámetro y espesor mínimos de la pared serán los indicados en el plano tipo A-22-1. Las juntas de las  
secciones de la camisa se soldarán en el sitio usando soldadura a tope, soldadura a solapa o usando 
cubrejuntas. Cada extremo de la camisa donde se usará soldadura a tope se preparará dejando biseles de 6 
mm a 45 grados en los bordes externos. 


Inyección del Espacio Camisa-Suelo 
En aquellos en donde a juicio de la Inspección se requiera el relleno del espacio entre la camisa y el suelo, el 
Contratista deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para realizar las inyecciones 
correspondientes. 
El mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland normal y arena fina, en relación 
de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o equivalente. 
En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la inyección se realizará desde los 
extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su volumen con el volumen 
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a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del volumen a llenar. 
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En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá inyectarse también desde puntos 
intermedios. 
Los oferentes podrán proponer y cotizar el cruce con otros métodos de inyección, pero en todos los casos 
deberán detallar el método, mortero, aditivos y elementos a utilizar, los que deberán ser aprobados por la 
Inspección de Obras. 


Pozo de Ataque para Hincado a Presión 
El Contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la inserción de los  
tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión. 


Control de la Alineación e Inclinación 
Las desviaciones de inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no podrán superar los 6 cm 
cada 30 m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta una desviación máxima de 15 
cm. Se deberán respetar en todos los casos las pendientes de Proyecto. 


Caño conductor 
En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de 
juntas elásticas. 


Prueba del Caño Conductor 
Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la Cláusula “Pruebas  Hidráulicas, Limpieza y 
Desinfección”, una vez instalada la cañería dentro del encamisado. 


Fijación del caño conductor 
La fijación del caño conductor podrá realizarse con inyección de mortero de densidad mejorada ó con 
separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar 
la cañería conductora dentro del caño camisa. 
Los separadores deslizantes deberán ser aprobados por la Inspección de obra. 


Cerramiento de Pozos de Ataque 
Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 
operaciones de perforación e hincado, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El 
Contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado. 
Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución de los 
trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos deberán ser 
demolidos en su parte superior de manera tal que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m bajo la 
superficie terminada. 


3.2.8 Encamisado de PEAD instalados con equipos de Tunelería Dirigida para conductos con presión 
Interna 


En perforación dirigida, los tubos a utilizar como camisa de este caso podrán ser PE80 ó PE100, teniendo en 


cuenta que para diámetros DN 250mm se utilizarán como mínimo tubos de PN 8 y para diámetros 


superiores se utilizarán PN  10, debiendo efectuarse además, la verificación estructural correspondientes  
para los esfuerzos de tracción que soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la 
rampa de acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante y deberán explicitarse claramente en 
la memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la Inspección de Obras. 
No se admitirá el uso de encamisados de tunelería dirigida en el caso de conducciones a gravedad. 
Para el caso de suelos que por sus características el elemento ensanchador (backreamer) pueda generar 
desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de dudoso completamiento se deberá entonces, completar la 
presentación de la Memoria Técnica con el cálculo del tubo según los ítems indicados en la instalación a Cielo 
Abierto, (aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos de DN > 250mm. 


Caño conductor 
En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de 
juntas elásticas. 


Fijación del caño conductor 
La fijación del caño transportador podrá realizarse con inyección de mortero de densidad mejorada ó con 
separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar 
la cañería conductora dentro del caño camisa. 


Prueba del Caño conductor 
Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la Cláusula “Pruebas  Hidráulicas, Limpieza y 
Desinfección”, una vez instalada la cañería dentro del encamisado. 


Cerramiento de Pozos de Ataque 
Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 
operaciones de perforación e hincado, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El 
Contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado. 
Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución de los 
trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos deberán ser 
demolidos en su parte superior de manera tal que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m bajo la 
superficie terminada. 


 


3.3 DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES 
La tierra o material extraído de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenamientos, se 
depositará provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y siempre que con 
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ello no se ocasionen entorpecimientos al tráfico, como así al libre escurrimiento de las aguas superficiales, ni 
se produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección de Obras pudieran evitarse. 
Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la vía 
pública, serán gestionadas por el Contratista. 
Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular para efectuar los 
depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización del propietario respectivo, 
recabando esta por escrito aún cuando fuese a título gratuito y remitiendo copia a la Inspección de Obras. 
Una vez desocupado el terreno, remitirá igualmente a la Inspección de Obras testimonio de que no existen 
reclamaciones ni deudas pendientes por la ocupación. Tal formalidad no implica ninguna responsabilidad para 
AySA y tan sólo se exige como recaudo para evitar ulteriores reclamaciones en su carácter de comitente de 
los trabajos. 


 
3.4 RELLENOS 


3.4.1 Rellenos y Terraplenamientos 


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de relleno que difieran de las del presente, se 
aplicarán las más estrictas. 
El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras. 
Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales indicados en los 
planos y en las especificaciones correspondientes a la colocación de cañerías según el material y según se 
trate de provisión de agua o desagües cloacales. 
Se construirá la base de apoyo con las dimensiones indicadas en los planos. 
Sobre la base se colocará la cañería, preparando los nichos correspondientes a los enchufes para asegurar el 
apoyo a lo largo del fuste. 
Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el material de relleno 
no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la excavación. 
El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza con medios 
mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas no tengan más de 20 cm 
de espesor. 
Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material en cada capa. 
Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las cañerías para que al 
compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y los lados. 
En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá agregar agua 
durante la colocación Cuando sea necesario excavar más allá de los límites normales para retirar obstáculos, 
los vacíos remanentes serán rellenados con material apropiado hasta que el mismo sea el apropiado. 
Los vacíos dejados por tablestacados, entibamientos y soportes serán rellenados en forma inmediata con 
arena, de manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos. 


Relleno sobre cañerías 
Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño está basada en la configuración de 
zanja mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá ajustarse estrictamente a la misma. 
Zona de caño: La zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja ubicada entre un 
plano de 10 cm (o DN/ 8 el que resulte mayor) por debajo de la superficie inferior del caño, es decir, la 
rasante de la zanja, y el plano que pasa por un punto situado a DN/2 (máximo 30cm) por encima de la  
superficie superior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento flexible es la parte de 
material de relleno para la zona de caño que se encuentra entre el rasante de la zanja y la parte inferior del 
caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento rígido es la parte de material de relleno para la 
zona de caño que está entre el rasante de la zanja y la línea de nivel que varía entre la parte inferior del caño 
y la línea cortada con hilo tensado, como se indique en función del ángulo de apoyo. El material de relleno de 
la zona de caño será colocada y compactada de manera tal de proveer asiento uniforme y soporte lateral a la 
cañería. Para tuberías con protección exterior, el material del lecho de apoyo y la ejecución de éste deberá 
ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños. 
Si la tubería estuviera colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que evite el 
lavado y transporte del material constituyente del lecho. Se colocarán sistemáticamente diafragmas de suelo 
cemento de mínimo un metro de longitud en el sentido de avance, con un espaciamiento máximo de 50 m. 
Se rellenará la zona de caño con el material de relleno especificado en los planos de ejecución. El Contratista 


tomará las precauciones necesarias para evitar daños al revestimiento de los caños, uniones catódicas o al 
caño mismo durante las operaciones de instalación y relleno. 
Zona de zanja: Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada, y después de drenar por 
completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de zanja. La zona de zanja es 
la parte del corte transversal vertical ubicada entre un plano ubicado a DN/2 0 30cm sobre el extradós del 
caño por encima de la superficie superior del caño y el plano ubicado a 45 cm por debajo de la superficie 
terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 45 cm por debajo del rasante del mismo. 
Zona final: Se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja dentro de los 45 
cm de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, todo relleno dentro de los 45 
cm de la rasante como mínimo ó el valor que fije el municipio respectivo. 


Relleno alrededor de estructuras 
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El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o sobre las estructuras de hormigón subterráneas 
hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo a los requerimientos de las presentes 
especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia necesaria para soportar las cargas impuestas. 


Requerimientos de compactación 
Para suelo cohesivo y respecto al ensayo del Proctor Normal 


 Zona de asiento para cañerías flexibles 90% 
 Zona de asiento para cañerías rígidas 90% 


 Zona de caño 90% 


 Zona de zanja 90% 
 Zona de relleno final 90% 


 Relleno bajo estructuras (incluyendo estructuras hidráulicas)95% 
 Relleno sobre techo de estructura subterránea90% 


 Relleno bajo pavimento 95% 


 Relleno alrededor de las estructuras de hormigón95% 
 


Para suelos granulares en todos los casos se compactará para obtener una densidad relativa mayor ó igual al 
65 %. 
El material de relleno podrá ser : 
material para rellenos bajo pavimentos: cuando no existe reglamentación municipal al respecto consistirá  
básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, 
material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier otro material 
indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 15, límite líquido de 35 o menor y 
deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 
material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón: en todos los casos el relleno alrededor de las 
estructuras deberá realizarse con suelo-cemento (ver 2.2.2.5) 
material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por partículas pétreas, 
sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no agresivas al hormigón y el acero  
Para la aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse previamente la 
determinación de la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor sobre muestras de las 
excavaciones a aprobar. Una vez colocado y compactado el suelo aprobado, se verificará con nuevos 
ensayos que los suelos han sido compactados a la densidad requerida. En caso contrario, el Contratista 
deberá remediar la situación a su cargo para obtener la densidad especificada. 
La verificación de la compactación y/o densidad de los rellenos se realizará a través de la  siguiente 
secuencia: 


1) Determinación de densidad in situ con el volumenómetro de arena ó de agua 
2) Extracción de muestra para la ejecución en el laboratorio del Ensayo Proctor Normal 
3) Ejecución de ensayo de identificación de material y clasificación del mismo (Límite líquido, 
Límite plástico, Indice plástico, granulometría por tamices, Clasificación SUC) 
4) Ejecución de ensayo Proctor Normal por puntos continuos de las muestras extraidas 
5) Cálculo de las densidades medidas en el terreno y estimación del grado de compactación en 
cada punto 


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección de Obras fijará 
en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección de Obras podrá suspender la 
certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser certificada hasta tanto se completen dichos  
rellenos. 


Terraplenamientos 
Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de ejecución. 


 El material de terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con el 
sistema y equipo de compactación empleado de manera de obtener una compacidad equivalente al 


90% del ensayo Proctor normal. En cualquier caso, el espesor de cada capa luego de compactada 
no excederá de 20 cm. 
Materiales sobrantes de Excavaciones y Rellenos 
Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tierra, a satisfacción de la I. de Obra y de las  
autoridades locales. 
El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que ingresan o salen 
del lugar de las obras y transportan materiales de la excavación. 
Los requerimientos de este capítulo se aplican a todo tipo de suelos, inclusive los contaminados con 
hidrocarburos y/u otras sustancias peligrosas definidas como tales por la legislación vigente aplicable a la  
obra. 


 
3.4 LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS 


3.4.1 Depósito y Transporte de Materiales Extraídos de Afirmados y Veredas 
En el caso de que la Municipalidad lo permita, el material proveniente del levantamiento de afirmados y 
veredas y el suelo excavado se depositarán en la vía pública. Si por cualquier causa no fuese posible efectuar 
los depósitos en la vía pública, será por cuenta del Contratista la locación de terrenos y locales para 
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depositarlos. El material proveniente del levantamiento de afirmados y veredas se apilará de forma tal que no 
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se mezcle con el suelo excavado. El material que no se reutilice deberá ser retirado inmediatamente de la vía 
pública. 


3.4.2 Refacción de Afirmados y Veredas 
Antes de la preparación de los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ratificar con las autoridades  
municipales las especificaciones técnicas para la refacción de afirmados y veredas y los anchos a reparar en 
función del tipo y diámetro de la cañería a colocar. 
El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones vigentes de la Municipalidad local 
para la refacción de pavimentos y/o aceras. 
El aserrado del pavimento deberá realizarse en todo su espesor. 
Si no existiera otra especificación, se reconstruirán pavimentos y veredas en la forma original. Si hubiera tipos 
especiales de vereda también se reconstruirán en la forma original. 
Será condición previa para la certificación de los trabajos de refacción de pavimentos y aceras, la aprobación 
municipal de los mismos. 
Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para reconstruirlos materiales 
provenientes de su levantamiento, tales como adoquines de granito, de granitullo, restos de asfalto, grava, 
cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar pérdidas, 
deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será por su cuenta la reposición de los materiales que 
faltaran. 
La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de colocación de las cañerías de 
forma tal, que dicha refacción no podrá atrasarse en cada frente de trabajo en más de 300 m al relleno de la 
excavación correspondiente, ni  superar como máximo los 7 días corridos a partir de la finalización de los 
rellenos. 
El retiro del material sobrante de la refacción quedará a cargo del Contratista. 
Cualquier hundimiento en los afirmados y veredas sean existentes o refaccionados o reconstruidos 
provisoriamente, que se produzcan por su mala ejecución o el relleno de las excavaciones, o por hundimiento 
del terreno, deberá ser reparado por el Contratista por su cuenta, dentro de las 24 hs de notificado, caso 
contrario AySA ejecutará los trabajos de reparación y su importe se descontará de los certificados y/o del 
fondo de reparos. 
El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la parte que exceda las dimensiones establecidas 
precedentemente. Cuando fuese necesario refaccionar una mayor superficie por las exigencias municipales, 
las mismas serán por cuenta exclusiva del Contratista, reconociéndose únicamente los anchos especificados. 
No se certificarán refacciones que estando sujetas a disposiciones   fiscales vigentes, no hubieran sido 
aprobadas por la entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás especificaciones de los 
documentos del contrato. 


 
3.5 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 


3.5.1 Reglamentos Aplicables 
El cálculo y construcción de las estructuras de hormigón se regirán por los Reglamentos, Recomendaciones 
y Disposiciones del Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles (SIREA) aprobadas por 


Resoluciones N55/87 y 69/87 SOP (ex CIRSOC). 
En los aspectos no contemplados por el SIREA ni por las presentes especificaciones técnicas, podrán 
aplicarse otros reglamentos, previa aceptación de AySA. 
En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las presentes  
especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas. 


3.5.2 Requerimientos Especiales 


A- Durabilidad – Agresividad a los suelos y aguas al hormigón y armaduras 
El nivel de agresividad de suelos y aguas respecto al hormigón y/o armaduras en estructuras de hormigón no 
masivas, se deberá determinar en un todo de acuerdo con lo establecido en la Norma CIRSOC 201 y 
Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030, parte I y II. 
Los ensayos deben efectuarse en un laboratorio especializado de reconocida trayectoria en Tecnología del 
Hormigón y debe se previamente aprobado por la Inspección de Obra. 
En caso de detectarse suelos o aguas agresivas deberá analizarse y proponer la solución correspondiente 
para la protección de las estructuras de hormigón armado teniendo en cuenta el tipo y nivel de agresión y las 
indicaciones de la Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030. La solución 
propuesta deberá estar avalada por un profesional especializado en tecnología del hormigón y ser presentada 
para su aprobación a la Inspección de Obra. 
B- Otros requisitos 
Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos: 


Tipos de Hormigón para Estructuras 
Para las fundaciones, estructuras en contacto con el suelo y/o con líquidos, se deberá emplear hormigón tipo 
H21 o superior, con una relación máxima a/c=0.48. 


Tipo de Acero 
En todas las estructuras de hormigón armado se deberá emplear acero ADM 420 o ADN 420. 


Tipo de Cemento 
Para la ejecución de estructuras de Hormigón Armado solo podrá utilizarse cementos del tipo “Portland” de 
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marcas aprobadas, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en la Norma IRAM 1503. 
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Para los hormigones que requieran propiedades especiales, se utilizarán cementos que tengan una 
composición química adecuada para satisfacer las condiciones especificadas en cada caso. 
Cuando se requiera capacidad de resistencia a la acción a la acción de los sulfatos, se empleará únicamente 
cemento altamente resistente a los sulfatos (ARS – Norma IRAM 1669). 
Fisuración 
Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la condición de ancho de 
fisura muy reducido. 


Estanqueidad 
Todas las estructuras de los elementos que contengan líquidos, estén o no en contacto con el suelo, deberán 
ser verificadas a estanqueidad. 


Recubrimientos 
Los recubrimientos de las armaduras estructurales en contacto con el suelo deberán ser de TRES (3) cm 
como mínimo. 


Cuantías Mínimas de Armadura 
Se adoptará como cuantía mínima el 0.25% de la sección de hormigón. 


3.5.3 Control del Hormigón 
La resistencia potencial de cada tipo de hormigón, se evaluará en la forma especificada en el “Reglamento 
Argentino de Construcción de Hormigón” (CIRSOC 201). 
De no tener resultado satisfactorio, según el mencionado Reglamento, no se recepcionará la obra. 


3.5.4 Colocación de Armaduras 
El Contratista no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuyas armaduras no hayan sido previamente 
aprobadas por la Inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha aprobación con la debida 
anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le imparta la Inspección de Obras en el sentido de 
modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer las armaduras que no respondan a las especificaciones y/o 
a los planos de ejecución. 


 


3.6 MORTEROS Y HORMIGONES 


3.6.1 Requisitos de los materiales 
Los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones cumplirán en todos lo casos con lo establecido 
en el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo N°6 y Anexos, y la verificación de sus características y calidad. Los 
ensayos a realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo N°7 y sus Anexos de dicho Reglamento. 


3.6.2 Mezclas a Emplear 
En las estructuras de hormigón armado se emplearán hormigones de los tipos especificados en el 
"Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 
A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente especificados para usos 
no estructurales: 


Hormigón Simple 


 
Hormigón Cemento Arena Agregado grueso 


   Tamaño  
 Kg. 3 


dm mm dm
3 


     
A 250 480 10 a 30 720 
B 200 480 10 a 50 720 
C 150 480 10 a 50 720 
D 118 472 10 a 50 944 


 


 


Morteros para Mampostería y Rellenos 


 
Mortero Proporción Cemento Arena 


Mediana 
Arena 


Gruesa 
Cal 


Hidráulica 
Polvo de 


Ladrillos 
  Kg. 3 


dm 
3 


dm Kg. 3 


dm 


       
E 1:6 262 --- 1257 --- --- 
F 1:8 203 --- 1296 --- --- 
G 1:10 165 --- 1320 --- --- 
K 1:3 479 1149 --- --- --- 
L 1:4 380 1216 --- --- --- 
M 1:2:1 --- 664 --- 174 332 


 


Morteros para Revoques 
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Mezcla Proporción Cemento Cal 


Aérea 
Arena 


Fina 
Arena 


Mediana 
  Kg. Kg. 3 


dm 
3 


dm 
      


N 1:2,5 --- 171 952 --- 
O ½:1:3 194 139 927 --- 
P ½:1:3 194 139 --- 927 
R 1:1 1025 --- 820 --- 
S 1:2 668 --- 1068 --- 


 


En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena debido a la 
cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 20%, de manera que los 
volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena normalmente húmeda. 


3.6.3 Preparación de las Mezclas 
El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de un 
rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el empleo de morteros 
u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados. 
En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla íntima y de 
aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 minutos a partir del momento 
en que se han introducido todos los componentes. Las mezcladoras tendrán reguladores de agua que 
permitan la entrada rápida y uniforme del agua al tambor de mezcla. 
Si además del cemento se agregarán otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán previamente en 
seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales. 
No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, con la sola excepción del 
elaborado en plantas centrales. 


3.6.4 Cantidad de Agua para el Empaste 
En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el "Reglamento Argentino de 
Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 
Para el resto de las mezclas, tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se agregará la 
cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más conveniente, a juicio de la 
Inspección de Obras y en relación a su destino. 
La determinación de la consistencia plástica de los hormigones se hará mediante la prueba del cono (Norma 
IRAM Nº 1536) y la Inspección de Obras fijará el asentamiento de la mezcla en cada caso. 


 
3.7 MAMPOSTERÍA Y REVOQUES 


3.7.1 Mampostería de Ladrillos Comunes 
La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de ejecución. 
Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502, 1566, 12585, 12586, 12587, 12588, 12589, 12590, 
12592 y 12593. 
Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del mortero. Los lechos 
de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas de 15 mm de espesor 
aproximadamente. 
Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se hará la  
trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista observarla con toda 
regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la misma vertical. Para conseguir la 
exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada hilada. No se permitirá el empleo de trozos 
sino cuando fuese indispensable para completar la trabazón. 
Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y limpiará la 
superficie de este. 
Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que tengan 1 cm 
de profundidad para favorecer la adherencia del revoque. 
La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente húmeda hasta 
que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con cimbras, estas no podrán ser 
removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez. 
Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya sido construida 
de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones especiales que haya impartido la  
Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de malos materiales y/o ejecución imperfecta. 
La medición de la mampostería y de todos los rubros que comprendan albañilerías se efectuará de acuerdo 
con las dimensiones fijadas en los planos. 


3.7.2 Mampostería de Ladrillos Prensados 
Se observarán en general las mismas reglas que para al ejecución de mampostería de ladrillos comunes. 
El espesor de las juntas será uniforme, de 1 cm como máximo. Si la mampostería quedase a la vista, se 
elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni deformaciones y que las aristas sean 
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3.7.3 Revoques y Enlucidos 


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares siguientes: 
Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los planos de 
ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o engrosamientos, de acuerdo con 
las indicaciones de la Inspección de Obras. 
Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma de dejar los 
ladrillos sin incrustaciones de mortero. 
Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con abundante agua. 
Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada en el mortero 
correspondiente. 
Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. 
Luego de preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores especificados en 
cada caso. 


 
3.8 CRUCES DE VÍAS FÉRREAS 


El Contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completos, de acuerdo con la documentación contractual. 
El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma del Contrato, deberá entregar a AySA, para 
su presentación, los planos, el presupuesto y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 
ejecución de cruces de vías férreas, ajustados a las exigencias de la autoridad ferroviaria jurisdiccional 
correspondiente. 
La mencionada documentación será confeccionada por el Contratista sobre la base de los Planos de Proyecto 
que conforman la documentación de Licitación. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en cada caso particular por la autoridad competente, las cañerías que se 
coloquen dentro de la zona de vías se ajustarán a las siguientes normas mínimas. 


Cruces del Tipo I 
Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro hasta 400 mm. 


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el Plano Tipo N A-22-1 “Cruces  
Ferroviarios Grupo I”. 
La excavación se realizará con máquina tunelera que permita instalar simultáneamente con el avance de la 
excavación a la cañería de acero o PEAD que oficia de camisa. Las dimensiones y espesores de esta camisa, 


serán los indicados en el Plano Tipo NA-22-1; los distintos tramos de caño que la componen serán soldados 
en todo el perímetro al precedente. 
En el caso de conducciones a gravedad no se admitirá el uso de encamisados de tunelería dirigida, el método 
de tuneleo a utilizar deberá asegurar la pendiente de la cañería conductora. 
Los trabajos se efectuarán según lo especificado en las Cláusulas 3.1.7 o 3.1.8, salvo lo dispuesto en el  
presente. 
El espacio camisa - suelo, deberá inyectarse a presión para evitar la presencia de oquedades. 
Para el caño conductor se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de 
juntas elásticas. 
Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en el plano, Plano Tipo A-22-1. 
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con mortero de densidad 
controlada o soportes deslizantes  tal como se especifica en la Cláusula “Encamisados  Hincados”. 
Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a 
su correspondiente prueba hidráulica en conjunto con el tramo de cañería. Lo anterior no exime  a  la 
contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 


Cruces del Tipo II 
Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro entre 500 mm a 1200 mm. 
Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano, Plano Tipo A-22-2 “Cruces  
ferroviarios Grupo II” para conducciones a presión. 
Para conducciones a gravedad será válido el mismo plano teniendo en cuenta que no deberá utilizarse la  
cámara para inspección del túnel como boca de registro; debiendo preverse adicionalmente a lo indicado en 
el plano tipo una boca de registro respetando las distancias máximas y/o cambios de dirección. 
La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y sin pre- 
revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del pre-revestimiento autoportante de 
acero se realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo. 
El pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la carga de 
suelo como la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación 
previa de la Inspección de Obras y de la autoridad ferroviaria correspondiente. 
El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado para evitar la 
presencia de oquedades según lo indicado en 3.1.7. Dicha tarea será sometida a la aprobación de la 
Inspección de Obra. 
La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material bajo la  
hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y piezas especiales deberán cumplir con lo especificado 
en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Se deberá prever el desplazamiento de la cañería conductora mediante el uso de elementos deslizantes 
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sujeto a aprobación de la Inspección de Obra. 
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Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel. Para cañerías a gravedad se 
deberá respetar las pendientes de diseño. 
Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a 
su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto con el tramo de cañería. Lo 
anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 


Cruces del Tipo III 
Corresponden a los cruces de cañerías de diámetro superior a los 1200 mm. 
Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano Tipo N° A-22-3 2, adaptando 
las dimensiones. 
La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y sin pre- 
revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del pre-revestimiento autoportante de 
acero o dovelas prefabricadas de hormigón armado, se realizará por anillos inmediatamente después de 
excavado cada módulo. 
El pre-revestimiento deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la carga de suelo como 
la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación previa de la 
Inspección de Obras. 
El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado con mortero  
para evitar la presencia de oquedades. 
El conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas las cargas tanto internas 
como externas. 
Como cargas externas deberán considerarse: 
Carga de suelo de acuerdo a la tapada. 
Napa freática en el caso de que pueda actuar. 
Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o carga del equipo Cooper-E 80, en 
ambos casos considerando el impacto. 
Las cargas internas serán: 
Peso propio. 
Peso del líquido. 
Presión interna máxima (de prueba). 
El dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201, debiéndose verificar la estanqueidad. 
El conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H-21 y acero A-42 siguiendo lo especificado por 
el reglamento CIRSOC 201. 
El hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m, disponiéndose entre cada tramo 
una junta. 
El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes mediante 
bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado. 


 


3.9 CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E INTERFERENCIAS 
El Contratista ejecutará los cruces de rutas y caminos de jurisdicción nacional o provincial al igual que el  
cruce de arroyos ó interferencias de importancia, completos, de acuerdo con la documentación contractual. 
El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma del Contrato, deberá entregar a AySA, para 
su presentación, los planos, el presupuesto y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 
ejecución de cruces de rutas, arroyos o conductos pluviales ajustados a las exigencias de la autoridad 
jurisdiccional correspondiente. 
Los cruces se efectuarán en línea recta y siempre que sea posible en forma perpendicular al eje del camino. 
Se deberán respetar las distancias mínimas requeridas por la autoridad competente. 
Para los cruces de diámetro menor ó igual a 400 mm. se respetará la tabla de diámetros y materiales de 
cruces ferroviarios Grupo I. 
Para  el  caso  de  cañerías  de  diámetro  500mm  y  mayores,  salvo  especificación  en  contrario  en  las 
especificaciones técnicas particulares ó planos de proyecto, el cruce se realizará con cañería conductora sin 
juntas elásticas (acero soldado ó bridado, PEAD soldado) y cumplirá con la sección típica indicada en A-22-4. 
Sin perjuicio de lo indicado en la tabla del plano tipo A-22-4, para los cruces de diámetro superior a 500 mm, 
deberá respetarse una distancia vertical mínima entre la cañería conductora y la camisa de 0,5 m. 
Para los cruces de diámetro superior a 500 mm, el revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar 
tanto la carga de suelo como la de tránsito, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la 
aprobación previa de la Inspección de Obras. 
En estos casos, la excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud  
excavada y sin revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. 
La colocación del revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos inmediatamente después de 
excavado cada módulo. El espacio que pueda quedar entre el revestimiento y la excavación deberá ser 
inyectado con mortero para evitar la presencia de oquedades según 3.1.7 de las presentes especificaciones. 
Previo a la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de hormigón H8 en forma 
cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60° en la base y de espesor mínimo 0,1 m. 
El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes sujetos a 
perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán de 3” x 3” y deberán 
apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión. 
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La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa planchuela de 
hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, dimensionados según los esfuerzos de 
flotación. Se colocarán como mínimo 2 zunchos por caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una 
junta de neoprene entre el contacto zuncho y caño, la cual deberá sobresalir un mínimo de 20 mm a cada 
lado del zuncho. Los zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner mediante bulones, al nivel 
más bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 inferior del diámetro del caño conductor. La unión entre 
zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o con cadmiun. 
Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel de forma tal que el ángulo 
entre dos caños consecutivos sea menor a 0,25°. 
Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica en apartado 
correspondiente luego del ajuste del zuncho y luego del relleno del liner. 
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y el asiento de hormigón se efectuará con arena 
cemento fluida de bajo asentamiento, tal como se especifica en la Cláusula “Materiales  para relleno”. (ver 
2.2.2) (1° Etapa). 
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con mortero de densidad 
controlada autonivelante, tal como se especifica en la Cláusula “Materiales para relleno”. (ver 2.2.2) (2° 
Etapa). 
Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a 
su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto con el tramo de cañería. Lo 
anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 
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1. ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


1.1 GENERALIDADES 
 


Todas las cañerías, piezas especiales, válvulas y accesorios que se incorporen a las obras deberán ser las  
incluidas en el "LISTADO DE MATERIALES APROBADOS" por AySA, vigente a la fecha del Contrato. 
Aquellos materiales no incluídos en dicho listado pero citados en la presente especificación, podrán ser 
ofertados, pero el oferente deberá prever que el tiempo necesario para el análisis y aprobación de los mismos por 
parte de AySA deberá considerarse incluído dentro del plazo de obra previsto no pudiendo el Contratista solicitar 
por esta causa extensión del plazo de obra. 


1.1.1 PRESENTACIONES 
El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas y elementos 
auxiliares. 


1.1.2 CERTIFICACIÓN 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o materiales 
suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 


1.1.3 INSPECCIÓN 
Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las disposiciones de las 
normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente especificación. El Contratista 
notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días 
antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del caño. 
Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se realice 
dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el 
cumplimiento de las Especificaciones. 


1.1.4 ENSAYOS 
Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para fabricar el caño 
será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según corresponda. 
El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para AySA. La Inspección de Obras podrá  
presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista. 
Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales 
de cualquier material, incluso muestras de revestimiento, para la realización de ensayos por parte de AySA. 


1.2 CAÑERÍAS PARA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 


Los diámetros de las cañerías y válvulas esclusas a utilizar según lo especificado en 1.1 serán, de acuerdo al 
material a colocar, los que se indican en la tabla siguiente. 


 


 
Fundición Dúctil, 


PRFV, Acero 


 
PVC 


IRAM 13351 


 
PEAD 


IRAM 13485 


 
VÁLVULA 


(1) 
Diámetro interno 


(mm) 
Diámetro externo 


(mm) 
Diámetro externo 


(mm) 
Diámetro interno 


(mm) 


80 90 90 80 


100 110 110 100 


150 160 160 150 


200 225 225 200 


250 315 315 250 


300 355 355 300 


400 - 450 400 


500 - 560 500 


600 - 710 600 


700 - 800 700 


800 - 900 800 


900 - 1000 900 
 


(1)  Válvula esclusa para diámetro interno menor ó igual a 300mm. Para diámetros mayores se colocarán 
válvulas mariposa. 
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1.2.1 CAÑOS DE FUNDICIÓN DÚCTIL 


Normas 
El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de conformidad con la 
Norma ISO Nº 2531 y la documentación contractual. 


 
Ensayos 


Los  caños  se  someterán  en  fábrica a  una  prueba  hidráulica  de  estanqueidad  durante  15  segundos  a  las 
presiones indicadas en la siguiente tabla: 


 


 
DN 


(diámetro interno) 


mm 


 
PRESIÓN DE PRUEBA 


EN FÁBRICA 
bar 


60 a 300 60 
350 a 500 50 
600 a 700 40 


800 a 1.000 32 
 


Producto 
Generalidades  
Marcado: 
Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la Norma ISO 
2531. Los caños de 600 mm. de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. 
Manipulación y Almacenamiento: 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 
revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte externa 
del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para 
evitar que rueden en forma accidental. 
Piezas de Ajuste: 
Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las ubicaciones 
previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de dichos elementos  
deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 
Acabados: 
Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre de fracturas, 
agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


 
Caños 
Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán ser suministrados 
completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios necesarios. El diámetro nominal será el 
diámetro interno. 


Los Caños rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531 para la clase K7 
Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531: 42 kg/mm
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Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531:                            hasta 1000 mm de diámetro 10% 
más de 1000 mm de diámetro 7% 


Juntas para Caños 
Tipos de Juntas: 
Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas como se describe 
a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar juntas acerrojadas, juntas de brida, 
juntas express u otro tipo de junta especial. 


 
Juntas Automáticas (espiga-enchufe): 


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM No 113.035 o a 
la Norma ISO 4633. 


 
Juntas de Brida: 
Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898) ó grado 5 (SAE J429h) ó de 
acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 
Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304 y 
deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 
Las dimensiones y roscas serán métricas. 
El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2. 
Las Juntas serán de doble tela de caucho natural. 


 
Las bridas serán: 
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DIÁMETRO TIPO 


  
Hasta 600 mm Brida Móvil 


Más de 600 mm Brida Fija 


Juntas Express (mecánicas): 


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898) ó grado 5 (SAE J429h) ó de 
acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 
Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304 y 
deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 
Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 o a la Norma ISO 4633, con dureza Shore A 75 ± 5. 
Los ensayos mecánicos específicos sobre el conjunto responderán a la norma AWWA C219 (Item 4.2.2 Tabla 1). 
Piezas Especiales y Accesorios 


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531. 
Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531: 42 kg/mm
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Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531: hasta 1.000 mm de diámetro10% 
más de 1.000 mm 7% 


Juntas: 
Las juntas de las piezas especiales serán del mismo tipo que las especificadas para los caños rectos. Cuando se 
utilicen juntas mecánicas para unir hierro dúctil con otro material se respetará para estas juntas el punto 1.2.5 
Cañería de Acero. 
Revestimiento Interior 
Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del caño de fundición dúctil 
deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 
4179. Durante la aplicación del revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. La 
máquina aplicadora del recubrimiento debe ser de un tipo que se haya usado exitosamente en un trabajo similar. 
Si el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no 
satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido en el contrato. El grosor 
mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179. 
Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, apta para estar en contacto con 
agua potable. 


Revestimiento Exterior 
Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas: 
Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con los siguientes 
requisitos: 
Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179. 
En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de protección contra la 


corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 m. según Norma AWWA C105 o ISO 
8180. 
Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas: 
Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el interior de 
estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se revestirán de acuerdo con los 
siguientes requisitos: 
Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas epoxy y 


endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 m, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 
Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas epoxy, espesor 


mínimo 120 m, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. 
Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en “Revestimiento Externo de Cañería Enterrada”, la pintura 
bituminosa se eliminará mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado. 


1.2.2 CAÑOS DE POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO 


Normas 
El Contratista proveerá la cañería de poliester reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para conducciones con 
presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 “Caño de fibra de vidrio para presión”, 
IRAM 13432 “Tubos de poliester insaturado...” y la documentación contractual. 


Ensayos 
Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, aplastamiento, y 
estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C-950 “Caños  de fibra de vidrio para 
presión”. Se presentará un informe de estos resultados. 
Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de diseño a largo 
plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de ejemplares, de acuerdo con la 
Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para caños de fibra de vidrio”. 
Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba hidráulica en fábrica de acuerdo con el 
procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA C-950. La presión de prueba en fábrica serán dos veces la 
presión de la clase. 
Prueba de Mandrilado: 
Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes 
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de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a 
través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos al 97% 
del diámetro interno del diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro 
de diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el 
caño. 
Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales 
de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte de AySA. 
Producto 


Marcado: 
 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la Norma 
AWWA C-950. 
Manipulación y Almacenamiento: 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 
revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte externa 
del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para 
evitar que rueden en forma accidental. 
Piezas de Ajuste: 
Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las ubicaciones 
previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de dichos elementos  
deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 
Acabados: 
Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de fracturas, 
agrietamiento e irregularidades en la superficie. 
Material: 
El material empleado en cañerías para agua potable cumplirá requisitos de las Normas IRAM 13352 y 13359. 
Empleo: 
La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mm y mayores.  
Clasificación Celular: 
Los caños responderán a la norma AWWA C-950 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D. 


Caños 
Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 
completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las piezas especiales y 
accesorios en conformidad con los documentos del contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno. 
La rigidez mínima de los caños será determinada mediante los ensayos previstos en la Norma AWWA C-950 en 
la Tabla 8 de esa norma. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared, calculándolo con 
el procedimiento indicado en la Norma AWWA C-950. 
Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, dicha sección deberá considerarse como 
requerimiento mínimo para el relleno lateral de la zanja. Si del cálculo del fabricante resultara un apoyo de inferior 
tipo deberá adoptarse como sección típica la del plano de proyecto. 


La presión interna mínima de los caños, será de 10 bar para cualquier forma de instalación, rigidez mínima SN de 
5000 N/m
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Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con resina, en la forma 
recomendada por el fabricante de los caños. 


Juntas de Caño 
Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe o tipo manguito. 
Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 (agua potable), o a la Norma ISO 4633. 
Piezas Especiales y Accesorios 
Las piezas especiales para cañerías de poliester reforzado con fibra de vidrio serán de fundición dúctil o de 
acero. 
Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de unión a la cañería de línea será 
a espiga y enchufe, junta mecánica ó con adaptador de brida - espiga. 
Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” y el 
sistema de unión a la cañería de linea será por adaptador de brida - espiga o mediante junta flexible. 
La unión entre piezas especiales ó con puntos fijos será con juntas mecánicas según punto 1.2.5 Cañerías de 
Acero, ó con tramos cortos. 


1.2.3 CAÑOS DE POLICLORURO DE VINILO NO PLASTIFICADO (PVC) 


Normas 
El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para conducciones con presión 
interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350 “Tubos  de PVC rígido, dimensiones”, IRAM Nº 
13.351 “Tubos  de PVC no plastificado para presión”, IRAM Nº 13.322 “Piezas  de conexión de material plástico, 
rígido, de enchufe, para presión, dimensiones básicas”, IRAM Nº 13.324 “Piezas  de conexión de PVC para 
presión, medidas, métodos de ensayo y características” y la documentación contractual. 
Prueba de Mandrilado: 
Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes 
de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a 
través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % 
del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro 
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de diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el 
caño. 


Producto 
Marcado: 
Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la Norma 
IRAM 13351. 
Manipulación y Almacenamiento: 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen y que 
sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la parte externa del caño. 
Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que 
rueden en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 
13445. 
Piezas de Ajuste: 
Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las ubicaciones 
previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de dichos elementos  
deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 
Material: 
El material empleado en los caños y piezas especiales destinados a la conducción de agua potable cumplirá con 
los requisitos de las Normas IRAM Nº 13.352 "Tubos de material plástico para conducción de agua potable, 
requisitos bromatológicos” e IRAM Nº 13.359 “Piezas  de material plástico para conducción de agua potable, 
requisitos bromatológicos”. 
Empleo: 
La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y menores. 


Criterios de Diseño de Caños 
Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350 y Nº 13.351. Las piezas especiales cumplirán con 
las Normas IRAM Nº 13.322 y Nº 13.324. 
Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161. 


Caños 
Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de Proyecto y serán como 
mínimo de la Clase 10, así mismo serán provistos en forma completa con los aros de goma y todos las piezas 
especiales y accesorios serán provistos como fueran requeridos en la documentación contractual. El diámetro  
nominal será el diámetro externo. 
Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe. 
La desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por el fabricante. 
Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 (agua potable) o ISO 4633. 


Piezas Especiales 
Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán 
piezas armadas y encoladas. 
Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y clase de presión. 


1.2.4 CAÑOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 


Normas 
El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones con presión interna, 
completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 “Tubos  de polietileno (PE) para suministro de agua y/o 
conducción de líquidos bajo presión. 
Ensayos 
Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13485 
Prueba de Mandrilado: 
A juicio de la inspección y donde esta la indique, se realizará una prueba de mandrilado sobre los caños después 
de tapar y compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 
determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 
tomándose como diámetro un porcentaje del diámetro interno de diseño, compatible con la ovalización previsible 
a 50 años (de acuerdo a condiciones de instalación y cargas e indicado por el fabricante). La longitud mínima de 
la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del 
caño en cualquier punto, el caño deberá retirarse y reemplazarse. En todos los casos previos al pasaje del 
mandril se deberá eliminar los filetes ó cordones internos generados por la soldadura a tope. Al respecto se deja 
claramente establecido que no admitirá el chanfle en los espesores del tubo como practica para mejorar el efecto 
de dicho cordón. 
Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales 
de cualquier material, para la realización de ensayos por parte de AySA. 


Producto 
Marcado: 
Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la Norma 
IRAM 13485. 
Manipulación y Almacenamiento: 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 
revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la parte externa del caño (en 
particular eslingas de acero). Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo 
adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los caños no deberán ser expuestos a la luz 
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del sol. En apilados individuales no se superará la altura de 1,00m. Para empaquetados la altura podrá alcanzar 
los 3,00mts. como máximo. 
En todos los casos deberá asegurarse que los caños sean apilados en forma recta, sobre una superficie plana, 
libre de piedras o elementos punzantes que puedan afectar los tubos. Como regla general, deben desecharse 
aquellas partes del caño que hayan sufrido una rayadura o cortadura cuya profundidad sea mayor que el 10% del 
espesor de la pared del mismo. 
Se recomienda colocar como mínimo a modo de protección contra los rayos ultravioletas, una cobertura con film 
de polietileno negro para un correcto almacenamiento. 
Para el caso que se certificare que los tubos han permanecido a la intemperie (sin ninguna protección) por más 
de 2 años desde su fabricación, los mismos deberán desecharse, ya que luego de este plazo los rayos UV del 
sol degradan irreversiblemente las propiedades del material básico. 


 


Empleo: 
Las cañerías de PEAD con presión interna se podrán emplear para todos los diámetros previstos por la Norma 
IRAM 13485 de acuerdo al Listado de Materiales y Proveedores aprobados por AySA. 


Caños 
Los caños serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular (es decir bajo índice de 
fluidez) según Norma IRAM 13485. 
El diámetro nominal (DN) será coincidente con el diámetro externo. El material base tendrá un MRS 
(Minimum Required Strength) de 8MPA ó 10 MPA, más conocido como PE80 ó PE100 (según ISO 9080) ver 
tabla N° 1 de Norma IRAM 13485. 
Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, libre de fracturas e 
irregularidades. 
El color de los caños será negro con un mínimo de tres franjas azules según Norma IRAM 13485. 


La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN 250mm será el que se detalla a  
continuación (ver tabla 4 de Norma IRAM 13485) 


 
Diámetro Nominal Presión Nominal Tipo de Polietileno Standard Dimensional Rate 


DN63 A DN 250 PN10 PE80 SDR 13,6 
 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 
completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato así como también todas las 
piezas especiales y accesorios necesarios para el completamiento de la Obra. 
Para diámetros superiores a DN 250mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá acompañarse además 
con una verificación estructural según las condiciones de instalación. 
En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems: 


- Aplastamiento circunferencial 
- Pandeo localizado 
- Deflexión Diametral 


En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar) 


Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tunelería direccional ó para 
rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las verificaciones indicadas más arriba se 
deberán presentar también, según el caso, el cálculo de las tracciones máximas a que se verá sometida la 
cañería y su correspondiente comparativa con las tensiones admisibles del material utilizado, tanto para el tubo 
como para los accesorios y las uniones que intervengan. 
Ver ítem 2.8 (colocación de cañería de PEAD) 
No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo que las mismas se 
fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: revestimiento con aluminio, etc.) 
Uniones - Juntas 
- Sistemas Fijos 
El sistema de uniones fijas comprende la soldadura o termofusión a tope, método utilizado para la unión de tubos 
entre si, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o tubos entre si (a través de manguitos de unión) 
En el primer caso la unión estará dada por el calentamiento de las superficies de los tubos y el posterior contacto 
y aplicación de presión. 
El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por resistencias eléctricas 
incorporadas en el accesorio. 
Ambos sistemas podrán utilizarse respetando los condicionamientos de materiales y continuidades indicadas en 
el Plano Tipo N° A-25-1. 
No se admite como sistema de unión fija la Termofusión a Montura y/ó enchufe, tanto para tubos como para 
accesorios. 
Requisitos de Calificación para los Soldadores 
Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) deberán estar calificados 
para ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las Empresas Fabricantes, de modo tal que habiliten su 
desempeño en tareas específicas tanto de termo como electrofusión. 
Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el manejo de los 
procedimientos, así como también pruebas de muestreo tales como: 


- Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes. 
- Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se analicen: 
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 Areas de vacío o superficies no pegadas. 


 Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada la falla, se 
constate que la misma se produce fuera de la zona de la unión. 


- Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes indices de fluidez. 
- Conocimiento  de  los  casos  especiales  de  la  fusión,  como  ejemplo:  interrupción  del  proceso  y 


reutilización o deshecho de la unión, condiciones ambientales, etc. 
- Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como: 


 Corte. 
 Raspado 


 Alimentación 


 Redondeo 


 Colapsad o 
()


 


 


Nota
() 


: el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas por el Fabricante, 
así como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso para su operación. 
- Control de la Unión Soldada 
Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen métodos para controlar que las mismas han sido realizado 
satisfactoriamente, agregándose a los ya descriptos para el caso de electrofusión automática, (para esta última 
un equipo realiza un informe de la calidad de la unión). 
Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber: 


 Control no destructivo 


 Ensayo destructivo 
La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de fusión a tope, se basa 
en la gammagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se utiliza fundamentalmente en laboratorio, debido 
a la complejidad del equipamiento. Para el segundo método, mucho más desarrollado, existen equipos  que 
permiten realizar un estudio profundo de la unión de pocos segundos con un resultado muy certero de la sección. 
Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que los valores de 
tracción (ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al arrancamiento, sean mayores ó a lo sumo 
iguales que los especificados para el material continuo, válido para soldaduras a tope o electrofusión. 
Cuando existen sospechas de soldaduras dudosas o la importancia que la obra lo requiera, la inspección de 
Obras podrá requerir para las uniones fusionadas de los tubos y accesorios de conducción, cualquiera de los  
controles arriba descriptos. 
Así mismo, se deja claramente establecido que tanto el equipo como el personal que efectúa los trabajos de 
soldaduras deberán ser remplazados si a juicio de la Inspección de Obras no cumplieran con idoneidad la tarea 
específica. 
- Reconocimiento Automático de la fusión 
Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de  rastreabilidad. 
Mediante un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de accesorio, la temperatura ambiente, 
entregar los datos de la unión, el operador, localización, datos especiales, etc. y determinar las condiciones  
exactas de fusión que suministrará al accesorio para realizar la unión. 
Una vez realizada la fusión, este equipo entrega todos los datos concernientes a la soldadura, como fecha, hora, 
número de unión secuencial, accesorio utilizado, operador etc. y realiza un diagrama del perfil eléctrico de la  
unión, que es la cédula de identidad de la fusión. 
En esta información podrá luego ser manejada desde una PC ó directamente impresa en papel. 
La inspección de Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo crea conveniente. 
Sistema Removibles 
Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en válvulas, tomas 
especiales y transiciones en otros materiales. (PVC, H° D°, acero, etc.) 
Las uniones de este tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos que no fuera posible la 
unión fija. 


Piezas Especiales y Accesorios 
Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la Norma de fabricación de los tubos. 
Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos materiales 
indistintamente y su unión será por electrofusión (Tomas de servicio manguitos, ramales, curvas, reducciones.) 
según las recomendaciones y requerimientos del fabricante. 


1.2.5 CAÑOS Y PIEZAS ESPECIALES DE ACERO 
La cañería tendrá el diámetro indicado en los Planos de Ejecución, deberá proporcionarse en forma completa con 
las juntas, y todas las piezas especiales deberán suministrarse en las mismas condiciones. 
El diámetro interno una vez revestido no será menor que el diámetro indicado. 
Juntas y Piezas Especiales: 
Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes orientaciones en la 
operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que esta cumpla con la ubicación indicada. 
Los caños y piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de mortero de cemento o epoxy líquido. 
Los caños y piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de epoxy líquido, 
esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard. 
Los caños y piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un revestimiento de 
pintura según se especifica. 
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Materiales 
Acero: 
La cañería será fabricada con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020. 
Cemento: 
El cemento para el mortero deberá cumplir con los requisitos de ANSI/AWWA C205 “Revestimiento Protector de 
Mortero de Cemento para Cañería de Acero”. El tipo de cemento será el indicado en los Planos de Ejecución. No 
se utilizará una ceniza muy fina o puzolana como reemplazo del cemento. 
Arena: 
La arena para los revestimientos de mortero consistirá de arena natural lavada. Se analizará la arena mediante 
los métodos descriptos en la Norma ASTM C 136 “Método para el Análisis de Tamices de Agregados Finos y 
Gruesos”. 


Diseño 
La cañería consistirá de un cilindro de acero, revestido interior y exteriormente en taller o en campo. Salvo 
cuando se indique de otra forma, la cañería será diseñada, fabricada, examinada, inspeccionada, y marcada de 
acuerdo con ANSI/AWWA C 200. 


 


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto los caños y piezas especiales serán como mínimo 
para una presión de trabajo de diseño de 16 kg/cm


2
. 


Los revestimientos interiores y exteriores aplicados en taller, se mantendrán fuera de los extremos de la cañería 
tal como se indique en los Planos de Proyecto. 
Los accesorios y las piezas especiales deberán cumplir con la Norma AWWA C 200 “Caños  de acero para agua”. 
Espesor del cilindro para la presión Interna/externa 
Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA Manual M 11(con factor 
de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería siguiendo los lineamientos indicados en dicha 
Norma (Iowa-Spangler). 
Los espesores de chapa mínimo serán: 


Para cañerías de diámetro hasta 0,500m: 6,4 mm 
Para cañerías de diámetro entre 0,500m y 1,00m : 9,5 mm 
Para cañerías de diámetro mayor de 1,00m : 12,6 mm 


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico. 


Nota 1: La carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las profundidades de 
cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las profundidades de cubierta de un 1 m 
o menos, se incluirá una carga móvil más impacto. 
La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida por 2 
camiones apareados con 6 t por rueda. 


Nota 2: El módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en los Planos de 
Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11. 


Nota 3: Para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el espesor del acero. 
Criterio de Deflexión: 


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería deberá 
aumentarse. 
Juntas: 
La junta de campo estándar podrá ser tanto una junta de soldadura única por recubrimiento o a tope o una junta 
de aro de goma para todos los tamaños de cañería. Cuando sea necesario se colocarán acoples mecánicos o 
juntas de bridas. Las juntas tendrán un índice de presión nominal igual o más alto que el de la cañería. 
Juntas Soldadas: 
Las juntas por recubrimiento preparado para la soldadura de campo deberán estar de acuerdo con la Norma 
ANSI/AWWA C200. 
Juntas de Espiga y Enchufe con Aros de Goma: 
En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será tales que, cuando 
estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El Contratista requerirá al fabricante 
de la cañería que presente detalles completos con las dimensiones y tolerancias de montaje así como los  
resultados de su programa de ensayos. 
Juntas con Restricción: 
Donde se indique, las juntas de restricción serán juntas de campo soldadas. Los diseños incluirán 
consideraciones de la tensión inducida en el cilindro de acero, los aros de junta, y en las soldaduras de campo, 
causada por el anclaje en los muros de contención, codos, reductores y válvulas de la cañería que resulten de la 
presión de trabajo de diseño. Para las juntas de campo soldadas, la tensión de diseño no excederá el 50 % de la 
tensión de fluencia mínima indicada según la calidad de acero utilizado. 
Todas las juntas con restricción a ser soldadas en el campo llevarán aros que estarán unidos al cilindro de acero 
del caño mediante soldadura de filete doble. 
Juntas de Bridas: 
Las bridas responderán a la Norma ISO Nº 7005-1. Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898) ó grado 5 
(SAE J429h) ó acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B. 
Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304 y 
deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 
Las dimensiones y roscas serán métricas. 
El taladro será de PN10 respondiendo a la Norma ISO 7005-1. 
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El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas serán para: ranurado concéntrico, paso 32 ranuras cada 
25.4 mm., profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 20 a 50 ranuras cada 25,4 mm, profundidad 
0,03 mm a 0,15 mm. 
Los tipos de bridas a utilizar serán los indicados en los planos tipo A 28-1, A 28-2. 
Los ensayos mecánicos específicos sobre el compuesto responderán a la norma AWWA C219 (Item 4.2.2 Tabla 
1). 
Las juntas de goma serán según las especificaciones indicadas en la planilla siguiente: 
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UNIDADES 
 


Norma de ensayo 
 


GOMA 


 
COMPUESTO BASE    


NATURAL/NBR 


 


COLOR 
   


NEGRO 


 


COMPUESTO 
  


IRAM 113001 
 


AA7050 


 


DUREZA 
 


SHORE A 
 


IRAM 113003 
 


65 5 


 


TEMPERATURA DE TRABAJO 
 


°C 
  


HASTA 60 


 


RESITENCIA A LA TRACCIÓN (min) Kg/cm
2 


 


IRAM 113004 
 


50 


 


RESISTIVIDAD ELÉCTRICA 
 


 
 


IRAM 113121 MAYOR 1 
0X10


8 
 


COMPRESIÓN SET 
 


% 
 


IRAM 113010 
 


70 


 
ALARGAMIENTO A LA ROTURA 


 
% (min) 


 
IRMA 113004 


 
400 


 


PESO ESPECÍFICO gr/cm
3 


  


1,48 


 


ANCHO MÁXIMO 
 


mm 
  


1000 


VARIACIÓN DE PROPIEDADES POR ENVEJECIMIENTO A 100°C DURANTE 72 hs. 
 


 


TRACCIÓN * % IRAM 113004 -0,75 84,02 
ESTIRAMIENTO * % IRAM 113004 42,88 72,05 


DUREZA ** SHORE A IRAM 113004 + 10 + 10 


 
* La relación es proporcional según (XE – XN)/XN donde XN es el valor correspondiente al compuesto 
normal y XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 
**La relación es absoluta según XE – XN, donde XN es valor correspondiente al compuesto normal y XE el 
valor correspondiente al compuesto envejecido. 


 


 
INSERTO TEXTIL: REFUERZO CON 2 TELAS 


 
TIPO DE FIBRA UNIDADES 100% Poliamida de Alta Tenacidad 


PESO gr/m
2 40 


RESISTENCIA A LA TRACCIÓN (min) kg/cm
2 Urdimbre:30 


Trama: 50 
 
 


Juntas Mecánicas Fabricadas En Taller 
Las juntas mecánicas se fabricarán según la geometría general indicada en el manual M11 – AWWA 0219. 
En todos los casos se buscará que el espacio previsto para el cierre hidráulico respete el acuñamiento de la junta 
de goma a través de la chapa central y las bridas, de forma tal que el ajuste de los bulones comprima en forma 
directa sobre la misma, asegurando con ello la estanqueidad del conjunto. 
El taladrado de las bridas y diámetro de bulones responderá a las condiciones del proyecto (presión de trabajo y 
diámetro) debiendo el Contratista presentar cálculo que justifique los valores adoptados. Caso contrario se 
adoptarán los valores indicados para las bridas en norma ISO-7005-1. 
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El torque máximo requerido para los bulones será informado por el fabricante y será el resultado de ensayo en 
fábrica de la junta a colocar, debiendo certificar dicho valor a través del laboratorio externo. El certificado deberá 
presentarse a la Inspección de Obra conjuntamente con el plano de taller para su aprobación. 


 
Fabricación 
Formación: 
Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área plana a lo largo de 
las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas estarán formadas con el radio correcto 
antes de laminar las placas. 
Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El ancho máximo de la 
placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras longitudinales será la siguiente: 


 
 


Diámetro Interno Cantidad Máxima 


de Costuras 
Mm  


  
700 1 


800 a 1.500 2 
1.600 a 2.300 3 
Más de 2.300 4 


 


Generalidades: 
Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso de soldadura arco 
sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y mientras el metal se encuentra en un 
estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los tamaños y tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la 
aprobación de la Inspección de Obras. 
Habilitaciones del Procedimiento de Soldadura: 
Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre-calificados de 
conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código Estructural de Soldadura: Acero”. 
Calificación del Soldador: 
Toda la fabricación y la soldadura de campo se hará mediante soldadores hábiles, operadores de soldaduras, y 
ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y materiales a utilizarse. Los soldadores 
estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de 
Soldadura: Acero de Refuerzo”. 
Revestimiento Interno 
Revestimiento de Mortero de Cemento para Aplicación en la Fábrica: 
Las superficies internas de toda cañería de acero, accesorios y piezas especiales se limpiarán y revestirán en el 
taller con revestimiento de mortero de cemento aplicado de forma centrífuga de conformidad con la Norma 
ANSI/AWWA C205. El revestimiento tendrá superficies internas suaves y densas, sin fracturas, agrietamiento  
irregular ni asperezas. Durante la operación de revestimiento y a partir de entonces, se evitará la deflexión de la 
cañería mediante una abrazadera o un apoyo adecuado. Las máquinas de revestimiento serán de un tipo que se 
ha utilizado en forma satisfactoria para trabajos similares y que la Inspección de Obras apruebe. Deberán 
tomarse todas las precauciones posibles para prevenir que suceda daño alguno sobre el revestimiento. Si se 
dañara el mismo, o si se encontraran fallas al momento de su entrega, las partes dañadas o insatisfactorias se 
reemplazarán con un revestimiento que observe las especificaciones sin implicar costo adicional alguno para  
AySA. 


 
El espesor mínimo de revestimiento tendrá los  siguientes valores, con una tolerancia de más o menos 25 %: 


 
 


Diámetro Nominal 
de la Cañería 


Espesor del 
Revestimiento 


mm mm 


  
100-300 5 
350-400 6,5 
450-600 9 


más de 600 14 
 


Se removerán los revestimientos defectuosos de la pared de la cañería y se reemplazarán hasta lograr el  
espesor indicado, según lo determine la Inspección de Obras. 
Se regulará el progreso de la aplicación de un revestimiento de mortero a fin de que todo el trabajo manual, 
incluido la reparación de áreas defectuosas estén de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C205. El mortero de 
cemento para el emparchado se hará con los mismos materiales que el mortero para el revestimiento a máquina, 
salvo que se use un grado más fino de arena y mortero con más cemento cuando dicha mezcla mejore la 
terminación del revestimiento de la cañería. 







 
 


14  


Revestimiento de Mortero de Cemento para Aplicación en el Campo: 
 


Los materiales y diseños de revestimiento con mortero de cemento in situ, deberán observar los requisitos que 
constan en la Norma ANSI/AWWA C 602 “Revestimiento de Mortero de Cemento de la Cañería de Agua -4 cm y 
Mayor, In situ”. 
Protección de Revestimiento de Cañería/Interior: 
Para todas las cañerías y accesorios con revestimientos de mortero de cemento, el Contratista suministrará una 
contención de polietileno u otra adecuada, en las terminaciones de la cañería y en todas las aberturas especiales 
para prevenir el resecado del revestimiento. Todas las contenciones serán suficientemente resistentes como para 
permanecer intactas durante el transporte y el almacenamiento hasta que se instale la cañería. 
Revestimiento Interno de Epoxy Líquido: 
En lugar de efectuar un revestimiento interno con mortero de cemento, se podrán revestir internamente los caños 
y piezas especiales con epoxy líquido. 
Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de Revestimiento de Epoxy 
Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”. 
Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: 


Una mano de pintura antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 m. 
Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con agua potable, espesor mínimo por 


mano de 120 m, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las recomendaciones 
del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra. 
Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por medio de 
arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la Norma IRAM N° 
1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que afecten la correcta 
aplicación del revestimiento. 
Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y una vez 
aprobado este por la Inspección. 


Revestimiento Externo 
Revestimiento Exterior de Esmalte de Alquitrán: 
El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la Norma 
ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente. 
El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de esmalte con alquitrán y 
envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C203, Sección 2, 
modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del mismo. 
Revestimiento de Cinta Prefabricada de Múltiples Capas, aplicada en frío: 
El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo tierra se aplicará de 
acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el presente. Las superficies exteriores de 
los caños y accesorios que pasan por paredes de estructura serán revestidas desde el centro de la pared o 
desde la brida de empotramiento hasta el extremo de la parte enterrada del caño o el accesorio. 
Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la Norma 
ANSI/AWWA C214. 
Revestimiento Externo de Epoxy Líquido: 
Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se revestirán 
exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente 
esquema: 
Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas epoxy y 
endurecedores adecuados, espesor mínimo por mano 40 m, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 
Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas epoxy, espesor 


mínimo por mano de 120 m. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las recomendaciones del 
fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra. 
Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por medio de 
arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la Norma IRAM N° 
1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que afecten la correcta 
aplicación del revestimiento. 
Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y una vez 
aprobado este por la Inspección. 


Accesorios y Piezas Especiales 
Generalidades: 
Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, ramales, etc. 
dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras. 
Diseño: 
Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de taller se ajustarán 
a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la Norma ANSI/AWWA C208. 
Todas la piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación. 
Identificación 
Todas la piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con la indicada en los 
Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una identificación correlativa que la  
relacione con el proyecto y la progresiva del nudo correspondiente. 
Generalidades: 
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El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual M-11. El refuerzo se 
diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de acuerdo con los detalles indicados. Los 
elementos  especiales  y  accesorios  estarán  dimensionados  para  la  misma  presión  y  tendrán  los  mismos 


 


revestimientos que los caños próximos. Salvo que se indique de otra manera, el radio mínimo de los codos será 
de 2,5 veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de escuadra en cada sección del codo no excederá los 11- 
1/4 grados. Todas la piezas especiales deberán tener cáncamos que faciliten su izaje y manipuleo. 
Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán revestidos en forma 
manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de acuerdo con las Normas AWWA o 
ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta manera brindará igual protección que la especificada para los 
caños. Se reparará manualmente las partes de los revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con 
las Normas AWWA o ASTM aplicables. 
Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de aros de juntas 
biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una combinación de estos métodos, 
siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El ángulo máximo total permitido para las juntas  
biseladas es de 5 grados por junta de caño. El ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de 
acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 
El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el Capítulo 13 del 
Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. Salvo que se indique de otra manera, 
las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no necesitarán refuerzo. 
En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño en el Manual M-11, 
los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su totalidad de placas de acero con un 
espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el refuerzo requerido. 
Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo para las horquillas. 
Accesorios de Acero Soldado: 
Los accesorios de acero soldado se ajustarán a la Norma ASTM A 234. 
Revestimiento: 
Revestimiento Interno: 
Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento específico para caños 
rectos se aplicarán a las piezas especiales. En el caso de revestirse con mortero de cemento, si no puede 
emplearse el procedimiento centrífugo se deberá revestir manualmente. En dicho caso, se reforzará el 
revestimiento con tejido de alambre Nº 12 soldado de 50 por 100 mm ubicado aproximadamente en el centro del 
revestimiento. Los alambres espaciados en 50 mm en los centros, se extenderán en circunferencia alrededor del 
caño con el tejido asegurado al caño. En los empalmes atados se dejarán 100 mm sobrantes, y se atarán o 
enlazarán los extremos libres para asegurar la continuidad. 
Revestimiento Externo: 
Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento específico para caños 
rectos se aplicarán a las piezas especiales. Salvo que se indique de otra manera, el revestimiento en la parte 
bajo tierra de una sección del caño que pasa a través de una pared de estructura se extenderá al centro de la 
pared, o de corresponder a la brida de empotramiento. 


1.3 VÁLVULAS, PIEZAS ESPECIALES Y ACCESORIOS 


1.3.1 VÁLVULAS ESCLUSA 
Requerimientos 
El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo con la documentación 
contractual. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y 
mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y 
accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán 
tener dispositivo de acceso y maniobra. 
Presentaciones 
El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de accionamiento. 
Certificación 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando de que todas las válvulas, otros accesorios y 
materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 
Producto 
Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión y funcionarán en 
las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias adquieren un carácter de 
provisionalidad. 
La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como: 
Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción asegurando la 
continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la cúpula o tapa. 
Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de maniobra, con 
movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje de la tubería o circulación del 
fluido. 
Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el desplazamiento 
sobre un soporte. 
Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje. 
Juntas, que aseguran la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje. 
Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en cañerías de diámetro menor ó igual a 
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300 mm. 
Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las incluidas en el "LISTADO DE MATERIALES APROBADOS" por 
AySA vigente a la fecha del Contrato. 


 


Descripción 
Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la Norma ISO 7259 
y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se indique en los planos. 
El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por empolvado de epoxy 
(procedimiento electrostático). 
El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco por compresión 
del mismo. 
De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de igual diámetro que la 
cañería sobre la que se instale. 
El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío. 
La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero. 
El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento de AySA, directo y de índole manual. 
Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo N° A-13-1. El sentido 
de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre. 
La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de esfuerzo mayor que 15 
kg. 


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido antihorario, 
consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la parte tubular del cuerpo. Este 
obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su 
parte interior que pueda producir el cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar 
totalmente en la cúpula de manera tal que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre. 
El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del eje o lugar 
visible de la tapa. 
Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún estrechamiento de la sección de 
paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá sobresalir en la parte tubular de la válvula. 
El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad de separar el 
cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos impermeabilizados del mecanismo 
de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la 
válvula ni el obturador. 
Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería. 


Instalación 
Las válvulas podrán instalarse alojadas en cámaras accesibles o visitables, o enterradas a semejanza de la  
propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del mismo tipo que las descriptas para las tuberías de 
fundición, en general, para juntas a brida/brida. 
Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica en el plano Tipo 
Nº A-12-1 “Instalación de válvulas esclusa”. 
Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de instalación  
enterrada en que se suprimirá esta pieza, se anclará el cuerpo de la válvula, según se especifica en la Cláusula 
“Asiento y Anclaje de Cañerías”. 
El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma brasero y vástago 
de accionamiento. 


1.3.2 VÁLVULAS DE AIRE 
El Contratista proveerá e instalará válvulas de aire y válvulas de escape de aire, completas y funcionando, de 
acuerdo con la documentación contractual. 
El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarias 
para instalar, aplicar los revestimientos epoxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a 
los requerimientos del contrato. 


Producto 
Material: 
Las válvulas de Aire serán de fundición dúctil. 
Descripción: 
Serán con triple función: 


 salida de aire de gran caudal durante el llenado de la cañería, 
 salida de aire a caudal reducido bajo presión, 


 entrada de aire de gran caudal durante el vaciado de la cañería. 
Las válvulas deberán integrar llave de cierre o dispositivo similar que permita aislarlas de la cañería principal para 
efectuar tareas de mantenimiento. 


Dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados o indicados en los Planos de Proyecto, con brida en 
un extremo para juntarla con el caño. Los cuerpos serán de fundición dúctil o de hierro fundido de alta fortaleza. 
El flotador, asientos y todas las partes movibles deben ser construidas de material inoxidable revestido de 
elastómero. Las arandelas y empaques deberán ser de un material que asegure la estanqueidad con un mínimo 
de mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para una presión mínima de trabajo de 10 kg/cm


2 
a menos que 


se indique lo contrario en los Planos de Proyecto. 
Instalación 
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Las válvulas de Aire se deberán instalar en general en cámaras (ver Plano Tipo A-08-1) en los puntos altos del 
perfil altimétrico de la instalación. 
Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 
Una vez instaladas, las válvulas de aire serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería. 


 


 


1.3.3 VÁLVULAS MARIPOSA 


Requerimientos 
El Contratista proveerá e instalará válvulas mariposa, completas y funcionando, de acuerdo con la 
documentación contractual. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, 
materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxicos, ajustar, y 
ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 


Presentaciones 
A los efectos de las Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller para todas las 
válvulas y mecanismos de accionamiento. 


Certificación 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando de que todas las válvulas, otros accesorios y 
materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


Producto 
Descripción 
La válvula mariposa es un elemento de seccionamiento o de regulación donde el obturador (mariposa) se 
desplaza en el fluido por rotación alrededor de un eje, ortogonal al eje de circulación del fluido y coincidente o no 
con éste. 
Se dice «de seccionamiento» cuando permite o interrumpe la circulación de fluido, según que esté abierta o  
cerrada. 
Se dice «de regulación» o «de reglaje» si permite regular o ajustar las características «caudal-presión» del 
circuito a las diversas condiciones de servicio. 
La válvula de mariposa está constituida, como elementos esenciales, por: 
Un cuerpo, compuesto por una parte central prolongada a una y otra parte por una tubular cilíndrica que termina 
en bridas a ambos extremos. 
Obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de seccionamiento o regulación del fluido. 
El eje que podrá ser único o formado por dos partes o semi-ejes. En este caso, uno será de arrastre, al que 
acopla el sistema o mecanismo de maniobra, y el otro de fijación. 
Las válvulas mariposa solo se usarán para diámetros mayores de 300 mm y serán del mismo diámetro que la 
cañería. 
Las válvulas deberán cumplir con la Norma O.S.N. N2507, con la Norma ISO 5752, o con la Norma AWWA C- 
504 y serán del mismo diámetro que la cañería. Serán del tipo de doble brida, con asiento aplicado en el disco, 
de cierre hermético. Las válvulas podrán ser de cuerpo largo o corto a menos que se indique lo contrario. Los 
sistemas de estanquidad del eje deben ser un sistema estándar de empaque tipo en V (split-V type) o de otro 
sistema de estanqueidad aprobado y el pasaje interior no deberá tener excesivas obstrucciones o salientes. 
Para válvulas de más de 700 mm de diámetro, el diámetro de abertura de la válvula no debe ser reducido más de 
38 mm del diámetro nominal del caño. 
El cuerpo y tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por empolvado de epoxy 
(procedimiento electrostático). El obturador será de acero inoxidable o fundición dúctil. El eje de maniobra será 
de acero inoxidable del tipo DIN 17740 X20 CR 13 ó AISI 420. 
El accionamiento será con equipo reductor. El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento 
de AySA, directo y de índole manual. Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho 
según el plano tipo N° A-13-1. En las válvulas de 500 mm y mayores, la operación de las mismas se hará 
mediante volante de maniobra ubicado dentro de la cámara. El sentido de giro del sobremacho o volante será 
antihorario para la maniobra de cierre. La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la 
aplicación de esfuerzo mayor que 15 kg. Para cada válvula deberá conocerse la curva de cierre o relación  
número de vueltas/porcentaje de sección abierta, que defina la situación del obturador. Además, las válvulas 
deberán llevar incorporado un indicador de posición del obturador que permita, en todo momento, conocer 
aquella. 
Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2. 
Instalación 
Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 
Solo se instalarán válvulas mariposa en cámaras según se indique en los planos de proyecto. 
Salvo que existan dificultades para ello, las válvulas se instalarán con el eje o semi-ejes en posición horizontal, 
con el fin de evitar posibles retenciones de cuerpos extraños o sedimentaciones que, eventualmente, pudiera 
arrastrar el agua por el fondo de tubería dañando el cierre. 
Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje. 
En el caso de válvulas de obturador excéntrico deberán montarse de forma que éstos queden aguas arriba en 
relación a la mariposa para que la propia presión del agua favorezca el cierre estanco. 
Para las válvulas de 500 mm de diámetro y mayores se instalará en paralelo una válvula esclusa que oficiará de 
by-pass, según se indique en los planos de proyecto. 
Una vez instaladas, las válvulas mariposa serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería. 


1.3.4 HIDRANTES - TOMAS PARA MOTOBOMBAS 
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Generalidades 
El Contratista proveerá e instalará hidrantes y tomas para motobombas completas y funcionando, de acuerdo con 
la documentación contractual. 
El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios 
para instalar, aplicar los revestimientos epoxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a 


 


los requerimientos del contrato. Cuando se instalen elementos enterrados, éstos deberán tener dispositivo de 
acceso y maniobra. 


Planos de Taller 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller para todos los  
hidrantes, tomas y mecanismos de accionamiento. 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando de que todas los hidrantes, tomas, otros accesorios 
y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 
Producto 
Los hidrantes deberán responder al plano tipo Nº A-04-1 “Hidrante a resorte” que incluye la planilla de 
especificaciones de materiales propuestos. 
El Oferente deberá de llenar dicha planilla con las especificaciones de los materiales. En la cañería de derivación 
para hidrantes se instalarán válvulas esclusa de igual diámetro que la misma. Caso de ser necesario se instalará 
una ese (S) de ajuste. 
Las piezas especiales para tomas para motobombas, responderán al plano Tipo Nº A-6-1 “Cámara y accesorios 
para toma de motobombas”. 


 
1.4 PIEZAS ESPECIALES 


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la cañería que no son 
caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, reducciones, manguitos, piezas de transición, 
piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de diseño y fabricación especial. 
El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, de acuerdo con 
la documentación contractual. 
El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios 
para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas especiales de acuerdo a los 
requerimientos del contrato. 


Presentaciones 
El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el punto 1.4 de las 
presentes Especificaciones  Técnicas Generales. 


Certificación 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando de que todas las piezas, otros accesorios y 
materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


Producto 
Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. Responderán a la Norma 
ISO 2531. 
Las piezas especiales para cañerías de poliester reforzado con fibra de vidrio serán de fundición dúctil o de 
acero. 
Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de unión será a espiga y enchufe o 
por brida. 
Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” y el 
sistema de unión será por brida o mediante junta flexible. 
Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil y responderán a la Norma ISO 2531. Las 
juntas serán las adecuadas para este material. 
Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por inyección, no se 
admitirán piezas compuestas por pegado o soldado. Las piezas especiales de PVC cumplirán con las mismas 
especificaciones que los caños rectos. 
Cuando en los planos de proyecto se indique la instalación de tapones en los ramales de derivación para 
cañerías futuras estos serán de brida ciega. 
Para tapones mayores de DN 300 la brida ciega se colocará dentro de cámara según Plano N° A-15-1 “Cámara 
para válvula mariposa” o según se indique en el proyecto con la pieza especial y su aro de empotramiento a ser 
calculado por el Contratista, como se detalla en el mencionado plano. 
Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de fundición dúctil y responderán a la 
Norma ISO 2531. 
Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y el sistema de 
unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de goma para cloaca. 
Para todas las piezas de diseño y fabricación especial se admitirá el uso de acero. Estas piezas responderán a lo 
especificado en la Cláusula. “Caños  y piezas especiales de acero”. 


Ejecución 
Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones descriptas por el fabricante  
y como se especifica para cada material. 
Es responsabilidad del Contratista de ensamblar e instalar los elementos de tal forma que los mismos sean 
compatibles y funcionen correctamente. 
La relación entre los elementos deben ser claramente indicadas en los Planos de Ejecución. (diagramas de 
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marcación). 


1.5 BULONERÍA 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304. Los 
bulones a colocar en uniones de piezas entrerradas serán cincados en caliente. 
Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se deberá colocar 
arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


 


 
2. COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA PROVISIÓN DE AGUA 


2.1 PRECAUCIONES A OBSERVARSE 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes precauciones. 
Previamente a la colocación, la Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o Taller de acuerdo 
a lo establecido en el punto 1.1.2 “Certificación” de la presentes especificaciones. 
Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se examinarán 
prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la superficie exterior no presente  
grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o deformaciones. 
Todas las cañerías, accesorios, etc., serán transportados, conservados y protegidos con cuidado para que no 
sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz del sol. Todos los equipos de 
transporte y conservación de caños deberán ser a satisfacción de la Inspección de Obras. No se colocarán caños 
directamente apoyados en terreno irregular, debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra 
eventuales daños que pudieran producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar. 
No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, puedan producir 
perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer e instalar un caño nuevo que 
no esté dañado. 
Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache en 
correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se reconocerán de acuerdo a su 
posición según el diagrama definitivo de colocación. También limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho, 
tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su interior, dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, 
enchufes y bridas. Luego se asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del 
fuste y se construirán las juntas que se hubiesen especificado. 
La colocación de cañerías deberá ser hecha por personal especializado. 
Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor será tendida en el orden y posición previsto en el 
diagrama de marcación. Al instalar los caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista, con una tolerancia 
de 25 mm en la alineación horizontal y 5 mm en la vertical. 
Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones adecuados para 
evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier sustancia no deseada. En todo momento 
se proveerán elementos para impedir la flotación del caño. 


2.2 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y PIEZAS ESPECIALES 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales de acuerdo con el procedimiento que se detalla a  
continuación. 
Transporte y Manejo de Materiales 
Transporte: 
Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y después de la 
instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios no deberán tener asperezas o 
rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y mantener limpios los caños, accesorios y 
elementos relacionados. Se proveerán las estructuras apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. 
Bajo ninguna circunstancia se podrá dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro 
material. 
Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, serán realizadas en 
presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación anterior a la aceptación. El material que 
se encontrara deficiente durante el avance de la obra, será rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del 
lugar de trabajo. 
La excavación de zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas "Excavaciones" y “Rellenos” de 
las Especificaciones Técnicas Generales, y como se especifique en el presente. La compactación mínima de 
relleno en la zona de cañería será del [90] % de la densidad máxima del ensayo Proctor Normal. 


Tendido de los Caños 
Siempre que la geometría de veredas y calzada lo permita y a juicio exclusivo de la Inspección de Obra, la 
cañería a presión por vereda se instalará a una distancia mínima de 1,5 m. de la línea municipal. 
Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba. 
Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta, salvo en los puntos expresamente  
previstos en los Planos de Ejecución o en los que indique la Inspección de Obras. La pendiente definida en los 
Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada tramo. 
Excepto en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en dirección cuesta 
arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con 
tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su 
desplazamiento. 
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Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. No se permitirá el 
uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme un elemento de sostén continuo y 
sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los  
elementos de transporte y conservación una vez tendido el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y 
enchufe en los extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá 
sobre-excavarse para permitir el acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para permitir la ejecución de 
dichas juntas, y para permitir la aplicación del revestimiento. 
Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la Inspección de Obras. 


 


Juntas Tipo Espiga y Enchufe 
Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en ella el aro de 
goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga del caño a empalmar se limpiará 
con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se insertará el extremo de espiga del tramo de caño 
dentro del enchufe de caño previamente tendido penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o 
cabecear el caño para colocar la espiga dentro del enchufe. 


Obstrucciones 
Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u otras causas, la 
Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos cambios se efectuarán mediante 
deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la 
máxima deflexión recomendada por el fabricante del caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su 
falta de encaje adecuado reduzca en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada. 
En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de excavaciones por 
debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de tender el caño. De acuerdo con la 
gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar tablestacados, entibados completos, well point, drenes 
inferiores, retirar la tierra inestable y reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos. 
El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, drenajes, 
desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo. 
Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales como conductos, 
canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o desagües principales, el Contratista, se 
encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista 
deberá coordinar este trabajo junto con los propietarios o responsables de dichas estructuras. 


Limpieza 
A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería libre de cualquier 
desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y efectuar las reparaciones internas 
necesarias antes de probar la cañería terminada, el Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, 
para eliminar toda arena, suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho. 
Condiciones Climatológicas 
Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento alguno si hay 
peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. Ningún caño se tenderá si no 
puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se forme hielo o escarcha. 
No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a juicio de la Inspección 
de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente las terminaciones abiertas con tapones 
herméticos o tabiques. 
Válvulas 
Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe cualquier parte de la 
válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de instalarse. El Contratista regulará todos 
los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, para verificar su funcionamiento adecuado. 
Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula estén correctamente niveladas y en la 
ubicación indicada. 


Cinta de Detección 
Esta cinta se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las siguientes características: color 
AZUL; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener impresa la siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE 
AGUA" a lo largo de toda su longitud con letras de 30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá 
presentar orificios. 


2.3 TAPADA DE LAS CAÑERÍAS 


Definición: tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o vereda hasta 
el intradós de la cañería en la vertical del mismo. 


Tapada de Diseño 
Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes: 


 


     Diámetro Tapada de Diseño  
 m m  
 0.600 1.50  
 0.500 1.50  
 0.400 1.200  
 0.300 1.200  
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 0.250 y menores 1.000  
     


Tapada Mínima 
La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta 250 mm de diámetro será de 0.80 m. Para 
diámetros mayores la tapada mínima en calzada pavimentada será de 1.00 m. 
En calles de tierra la tapada mínima será la especificada en las reglamentaciones municipales y no menos de 
1,30 m. 
En todos los casos se respetará para el cálculo de la tapada mínima el menor valor de la cota de terreno que 
resulte de la comparación entre la rasante actual y el pavimento futuro. 


Procedimiento 
 


Las cañerías se instalarán según la tapada de diseño siempre que en los planos de proyecto no fuese indicado 
otro valor. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada menor respetando en todos los 
casos la tapada mínima. 
No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores a la mínima, salvo que se efectúe: 


a) un recubrimiento estructural de hormigón. 
b) colocación con caño camisa según plano tipo A-22-1. 


En ningún caso se permitirá la instalación con tapada que afecte el paquete estructural del pavimento. 
Cuando la interferencia sea de naturaleza tal que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor que la 
indicada en los planos de proyecto o que la tapada de diseño según corresponda, se profundizará lo mínimo 
compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la Inspección. 
Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota definitiva de 
pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las futuras pavimentaciones la que 
resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más próximos. 


2.4 ASIENTO Y ANCLAJE DE CAÑERÍAS 


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con la documentación contractual. 
Procedimiento 
El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en cada caso. 
Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas por la presión de agua 
durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de macizos o bloques de anclaje de hormigón H-13 
mínimo cuando sean sin armadura o H-17 mínimo cuando sean armados. 
Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el relleno de la 
excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento, tal como se especifica en la 
cláusula “Materiales  para relleno” (ver 2.2.2 – Especificaciones Técnicas Generales) 
Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los detalles necesarios  
para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba hidráulica de 75 mca o como indiquen los 
planos de proyecto. 
Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420. 
Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser removidos. 
El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la Inspección de Obras los 
correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores. 
Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los bloques de anclaje se 
hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las fuerzas resultantes serán equilibradas 
mediante el empuje pasivo del suelo, el que será afectado de un coeficiente de seguridad igual a dos (2). Cuando 
sea necesario, se podrá considerar la colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte inferior del bloque y 
el suelo, afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5). 


2.5 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL 


El Contratista instalará las cañerías de Fundición Dúctil para Cloaca, completas, de acuerdo con la 
documentación contractual. 


Procedimiento 
Tendido de Cañerías 
Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los requisitos 
aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y 
a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas  en el presente. 
Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá colocar caños de este material para tapadas 
menores de 1 m salvo que se efectúe un recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas  
externas, manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H 13 y el 
acero A 420. 


Juntas con Aro de Goma 
Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho caño, y se colocará en 
la ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal. Se limpiará con cuidado el  
extremo de la espiga del caño, lubricándose con aceite vegetal. Entonces se insertará la espiga del tramo de 
caño respectivo en el enchufe del empalme colocado anteriormente, y se deslizará hasta ubicarlo en posición. No 
se permitirá volcar el caño para colocar la espiga en el enchufe. 


Revestimiento Externo 
Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se encamisarán en 
polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 105/A21.5. 
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Protección de Equipos Anexos: 
Cuando se encamise el caño con manga de polietileno, los equipos anexos enterrados también se encamisarán 
en polietileno. 
Protección de Piezas Especiales: 
Cuando se recubra el caño con manga de polietileno, las piezas especiales enterradas también se recubrirán en 
polietileno. 


2.6 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (PRFV) 


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PRFV para caños completos, de conformidad con la 
documentación contractual. 


Procedimiento 
La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos aplicables de las 
Cláusulas  “Excavaciones”  y  “Rellenos”  de  las  Especificaciones  Técnicas  Generales  (ETG),  instrucciones 


suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el 
presente. 
No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m, salvo que se efectúe un 
revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y 
demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420. 


Juntas en Terreno 
Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la espiga, se aflojará la tensión del aro poniendo 
un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia de dicha unión. 
Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a la superficie externa de la espiga, 
con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del enchufe. No se usará otro lubricante que no sea el 
suministrado con el caño. Se entrará a presión el extremo del caño dentro de la hembra del caño adyacente. 
Podrá emplearse la pala de una retroexcavadora o un aparejo de cable, pero la fuerza deberá ser pareja, no una 
fuerza de impacto, y se distribuirá de manera uniforme para no dañar el extremo del caño. Deberá ponerse un 
taco de madera sobre la cara para absorber la presión. 


2.7 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE PVC 


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PVC para caños, completos de conformidad con la 
documentación contractual. 


Procedimiento 
La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 Manual M 23, a los 
requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las Especificaciones Técnicas Generales, 
instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones 
contenidas en el presente. 
El corte y maquinación de los caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos estándar del fabricante 
para dicha operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador estándar para caños de hierro, ni ningún 
otro método que pueda quebrar el caño o dejar bordes ásperos o desparejos. 
No se permitirá colocar bajo pavimento, caños de PVC para tapadas menores de 800mm, salvo que se efectúe 
un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y 
demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420. 


2.8 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 


El Contratista instalará las cañerías de polietileno en conformidad con la documentación contractual. 


Instalación a Cielo Abierto 
La instalación se ajustará a las instrucciones particulares de los fabricantes de caños, a los requisitos de las 
Cláusulas Excavaciones y Rellenos (ETG) y los demás requerimientos indicados en el presente documento (ver 
ASTM D 2321) 
La instalación de la cadena de caños ya unida a un lado de la zanja, se procederá a su colocación luego de 
asegurar que el fondo de la misma, sea uniforme, liso y se encuentre libre de piedras u objetos duros en toda la 
longitud que puedan dañar el caño durante la compactación. En consecuencia cumpliéndose con estas 
condiciones podrá prescindirse del lecho de arena. 
El ancho de zanja en ningún caso será inferior al diámetro exterior del caño más 250mm, de modo tal que se 
asegure la correcta compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por encima del lomo del tubo) 
La tapada mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones de instalación lo permitan 
(cruce de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles pavimentadas etc. deberán respetar las 
tapadas mínimas establecidas para el resto de los materiales). En ningún caso se permitirán realizar las 
conexiones domiciliarias  a menos de 1000 mm de tapada en calles de tierra. 
No se podrán utilizar equipos pesados de compactación en los primeros 250mm sobre el extradós del tubo (se 
recomienda compactación manual). 
Los diámetros mínimos de doblado serán los recomendados por el fabricante, notando que dependerán del SDR 
del tubo y las condiciones de temperatura ambiente (ejemplo: para SDR 11/17,6 radio mínimo = 25 veces, 
incrementándose a 35 veces en temperaturas frías). SDR: standard dimensional Rate = Relación dimensional 
standard = DN/ espesor tubo. 


Instalación con Equipos de Tunelería Dirigida 
Deberá respetarse lo dicho en ETG para instalación a través de tunelería dirigida. 


2.9 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA 


Tanto para la conexión de agua así como para la caja de conexión valen los lineamientos de las Normas N° 1 y 2 
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y las Especificaciones Técnicas  Nº 22  “Válvula esférica para conexión domiciliaria de agua potable”. 
El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para agua, completas, de conformidad con la 
documentación contractual. 
A lo largo de las cañerías distribuidoras y en los lugares que se indiquen en los diagramas de cuadra, se 
instalarán las conexiones de enlace con las obras domiciliarias de provisión de agua, del diámetro que fije AySA 
para cada propiedad. 
Las conexiones constarán de los elementos indicados en la Norma N°2. 
Para el caso de “Conexión para un cliente con el caño de enlace preinstalado, artículo 3.3.1 de la Norma Nº 2, se 
utilizará para el enlace con el cliente las piezas indicadas en el Manual de Aplicación y Utilización de Materiales – 
Conexiones domiciliarias – Empalme con el cliente. 
En las conexiones de diámetro de 60 mm y mayor, se preverá la futura instalación de un medidor bridado. 
A los efectos de la Cláusula  “Presentaciones”, deberá presentarse lo siguiente: 


 Plano con las dimensiones de todos los accesorios  y elementos auxiliares. 


 El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o materiales 
suministrados bajo esta Cláusula están en conformidad a los estándares de calidad requeridos 


Inspección 
Todos los materiales podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las disposiciones de 
las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente especificación. El Contratista 
notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días 
antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del elemento. 
Mientras dure la fabricación del mismo, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se realice 
dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el 
cumplimiento de las Especificaciones. 


Ensayos 
Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para fabricar los  
elementos será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según corresponda. 
El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para AySA. La Inspección de Obras podrá  
presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista 
no se atrase por motivos de simple conveniencia de la Inspección de Obras. 
Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales 
de cualquier material para la realización de ensayos por parte de AySA. 


Producto 


Cañería 
Se utilizará cañería de polietileno de alta densidad (PEAD). en los siguientes diámetros: 


 


Diámetro Interno 
( mm ) 


Diámetro Nominal (externo) 
( mm ) 


Espesor 
( mm ) 


   
20.4 25 2.8 
32.6 40 3.7 
40.8 50 4.6 


 


Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula “Cañerías de Polietileno de alta densidad”. 
Se utilizará cañería de fundición dúctil en los siguientes diámetros: 


 


Diámetro interior 


( mm ) 
Diámetro 


( mm ) 
  


60 77 
80 98 
100 118 
150 170 


 


Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula “Cañerías de Fundición Dúctil”. 
Accesorios y Llave de Paso 
Se construirán en bronce, fundición dúctil o metales inoxidables. 
Las llaves de paso para diámetros de hasta 40mm serán esféricas con cuerpo de bronce o material inoxidable, 
esfera de bronce mecanizado y cromado, vástago y prensa estopa de bronce, asientos y O´Ring de teflón 
(Olitetrafluoetileno) y el extremo del medidor a instalar con tuerca loca o prisionera. La presión de trabajo será de 
10 bar, temperatura máxima de trabajo 25°C y mínima de 5°C. 
Para  diámetros  de  60mm  y  mayor,  la  llave  de  paso  será  una  válvula  esclusa  que  cumplirá  con  las 
especificaciones indicadas en la Cláusula 2.6.1 “Válvulas  Esclusa”. 


Ejecución 
La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo los lineamientos 
indicados en los Planos Tipo A-17-1, A-17-2, A-18-1, A-24-1 y A-24-2 según corresponda. 
A solicitud de la Inspección de Obra, el Contratista deberá recabar y remitir a la misma los datos de las  
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propiedades donde se realicen las conexiones domiciliarias según formulario a entregar por la Inspección de 
Obra. 
Los operarios que realicen la instalación de las conexiones, deberán ser especializados. 


 Cañería Distribuidora de Fundición Dúctil 
Para diámetros de conexión de hasta 40mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se realizará 
con una abrazadera tipo silla y estribo colocada en la parte superior del diámetro vertical. Para conexiones de 
diámetro mayor, se instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería distribuidora. 


 Cañería Distribuidora de PVC 
Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se realizará 
con abrazaderas especialmente diseñadas para tal fin. Para conexiones de diámetro mayor, se instalará un 
ramal te de diámetro adecuado en la cañería distribuidora. 


 Cañería Distribuidora de PEAD 
Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se realizará 
mediante soldadura por electrofusión diseñadas a tal fin. Para conexiones de diámetro mayor se instalará un 


 


ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería distribuidora ó ramal de derivación unida mediante soldadura 
por electrofusión. 


En todos los casos las piezas de unión una vez colocadas, no sobrepasarán el espesor del caño en la parte  
interior. 
Luego se instala un tramo de cañería de polietileno de alta densidad, (PEAD) o fundición dúctil según 
corresponda, unida en un extremo, a las piezas de bronce de la conexión o ramal y en el otro extremo, a la  
válvula de paso ubicada en la vereda, mediante una transición de PEAD, fundición dúctil o bronce y una pieza de 
unión de bronce. 
La válvula de paso para conexiones de 40 mm de diámetro y menores será con uniones roscables en sus  
extremos (tipo esférico), ubicada dentro de una caja cerca de la línea municipal con tapa al nivel de la vereda. 
Luego de la válvula de paso se colocará (dentro de la caja) un tramo de tubería plástica (PEAD), con la distancia 
necesaria para un futuro medidor. 
En el caso de las conexiones de diámetro 60 mm y mayor, la Inspección de Obras indicará la forma de 
instalación. 
La instalación de las conexiones largas se efectuará por perforación del terreno bajo la calzada con herramientas 
y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un diámetro mayor que el caño de manera tal que sea 
suficiente para colocar el mismo y que a la vez no sea necesario efectuar el relleno. Se considerará que estas 
condiciones se cumplen si el diámetro de la perforación no es mayor que dos diámetros de la cañería de 
conexión. 
Si no se cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento inyectada a 
presión. 
Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la cañería distribuidora y en la vereda, en segundo lugar la 
perforación entre los pozos para alojar el caño con tuneleras, luego se instala la abrazadera sobre la 
distribuidora, se construye una base de hormigón con un soporte fijado a la misma para inmovilizar la válvula de 
paso, se coloca la misma, fijada al soporte anclado a la base de hormigón. Se instalan y unen los tramos de 
cañería de la conexión, entre la válvula de paso y la abrazadera. Por último se coloca la caja, sobre la base de 
hormigón ubicada a 0.50 m de la línea municipal. 
Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para evitar 
deterioros en las instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la reparación de los que se 
produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven. 
El caño de las conexiones largas se colocará a una profundidad mínima igual a 50 cm por debajo de las 
alcantarillas y a no menos de 80 cm por debajo de la calzada. 
Las conexiones tendrán siempre pendiente hacia la cañería distribuidora. 
La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con tierra compactada. 
Las conexiones cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto 
La excavación, rotura y reparación de veredas pavimentos imprescindibles para el uso de la perforadora, serán 
por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio unitario de la partida respectiva. 


2.10 PRUEBAS HIDRÁULICAS DE LAS CAÑERÍAS CON PRESIÓN INTERNA 


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión interna, en la forma 
que se indica en el presente y de acuerdo con los requisitos establecidos en la documentación contractual. 
El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en la Cláusula “Agua para la Construcción”. 
Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de agua se 
presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su programa de ensayos 
propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para su análisis y coordinación por 
parte de la Inspección de Obras. 
El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y materiales para 
determinar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección de Obras. No se emplearán 
materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos 
deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un 
laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de 
pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras. 
Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de prueba sea de 75 mca o 
de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro mínimo del cuadrante será de 10 cm. 
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Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras. 
Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en la Cláusula 
“Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias. 


Ensayos sobre las Cañerías 
Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según se indique y 
deberán estar instaladas todas las piezas especiales, válvulas y todos los accesorios ( hidrantes, válvulas de aire, 
tomas de motobombas, conexiones domiciliarias, empalmes, etc.) que se deba colocar según plano de proyecto. 
Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes de 
colocar la superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su costo y efectuará las 
reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo con las Especificaciones. Deberá repararse toda 
pérdida que pueda detectarse individualmente, cualquiera sea el resultado de los ensayos. 


Pruebas Hidráulicas 
Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, de la siguiente 
manera: 


 


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero que no superarán 
los 500 m. 
A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, siempre que la 
estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas o tapones, quedando descartado 
el uso de las válvulas de cierre previstas en la red. 
Se realizará la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime a la contratista de 
efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o ante requerimiento de la Inspección de 
Obra. 
No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión establecida para la prueba se mantenga 
invariable, sin bombeo, durante quince (15) minutos; bajándose la presión a un 75 % de la presión establecida 
para la prueba por espacio de quince (15) minutos y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a quince (15) 
minutos. 
En el caso de cañerías troncales de alta presión o de cañerías de diámetro mayor o igual a 600 mm, se 
efectuarán tres controles escalonados para una presión equivalente al 50% ; 75% y 100% de la presión de 
prueba establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará constatado cuando el escalón de presión 
establecido se mantenga invariable, sin bombeo, durante treinta (30) minutos. 
La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-tiempo obtenido en forma contínua por la Inspección 
de Obra, formando el mismo parte de la documentación de obra. 
Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de cañería hasta localizar 
las pérdidas a los efectos de su reparación. 
Si en las pruebas no se registrasen pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica. 


Prueba hidráulica en cañerías de PEAD 
Se utilizará el denominado ensayo de prueba que consiste en lo siguiente: 
Se aplicará la presión de prueba especificada y se mantendrá durante 30 minutos. Durante este período se 
realizará una inspección para detectar cualquier pérdida obvia. Se baja la presión rápidamente a 3 bars y se 
tomarán registros de las presiones según la siguiente secuencia: 
En los 10 primeros minutos, cada 2 minutos; entre los 10 y 30 minutos, cada 5 minutos y entre los 30 y 90 
minutos cada 10 minutos. Se deberá constatar un aumento de la presión como consecuencia de la respuesta 
visco-elástica del PEAD, de lo contrario se considerará que existen fallas y deberá procederse a la reparación. 
En primer lugar se deberán verificar las uniones mecánicas previo a las soldaduras. 
Cada tramo de la cañería será probado a una presión de 75 mca, (salvo especificación en particular) 
Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta alcanzar resultados 
satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, materiales y elementos necesarios. 
En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la responsabilidad y a cargo del 
Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales necesarios para lograr el cumplimiento de los 
límites establecidos. Los retrasos en que se incurra por incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán 
motivo para modificar el plazo de la obra. 
Se presentará, para consideración de AySA, un registro de todas las pruebas hidráulicas realizadas donde se 
indicará como mínimo: 


 Tramo de cañería ensayado. 
 Tiempo de prueba. 


 Material de la cañería y diámetro. 


 Tipo de Uniones. 
 Piezas especiales incluidas en el tramo. 


 Válvulas y accesorios incluidos en el tramo. 
 Tipo de Medidor 


 Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras. 


2.11 DESAGOTE DE LAS CAÑERÍAS 


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el procedimiento que se indica 
a continuación y conforme a la documentación contractual. 
El desagote de las cañerías en la limpieza y desinfección se ejecutará con métodos adecuados a los sumideros y 
puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras de desagüe, los que deberán ser aprobados por 
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la Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito de vehículos ni personas, ni producirse  daños a 
pavimentos, veredas y propiedades. El Contratista será plenamente responsable de los daños que se pudieran 
producir debiendo resarcirlos a su exclusiva costa. 
El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 días hábiles la 
fecha en que llevará a cabo la desinfección de la cañería y el método con que efectuará el desagote de la misma, 
el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras. 


2.12 PRUEBA HIDRÁULICA DE LAS CONEXIONES - AGUA 


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la cañería distribuidora. La presión y método de 
ensayo serán los que correspondan a ésta. 


2.13 LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS CAÑERÍAS 


El Contratista ejecutará la limpieza y desinfección de todas las cañerías nuevas o afectadas por las obras, de 
acuerdo con la documentación contractual. 
Procedimiento 
Previo a la recepción de la obra, el Contratista deberá efectuar los trabajos para la limpieza y desinfección de las 
cañerías y conductos de agua potable que se detallan a continuación: 


 


Mantenimiento del Caño Limpio 
Cuando se coloca el caño, debe estar, en lo posible, libre de materias extrañas. Si el caño contiene suciedad que 
no pueda eliminarse en el lavado, el interior del mismo se limpiará y fregará con una solución bactericida. 
Para cañerías DN ≥ 500mm. la Inspección de Obra podrá requerir previo a la limpieza y desinfección una 
inspección mediante cámara para verificar el estado de limpieza. 
Limpieza y Tratamiento del Caño 


Las soluciones para el fregado pueden hacerse con los indicados en la tabla de Compuestos Clorados; no se 
utilizará otro compuesto a menos que fuera aprobado por las autoridades sanitarias. 


Material para las Juntas 
El material para las juntas se manipulará de manera de evitar su contaminación. 


Lavado de Cañerías una vez Instaladas 
La cañería se lavará, previamente a la cloración, lo más cuidadosamente posible con el caudal máximo que 
permitan la presión de agua y los desagües disponibles. Debe entenderse que el lavado elimina solamente los 
sólidos livianos y no puede confiarse en que quite el material pesado que ha entrado en el caño durante la 
colocación. Se debe provocar en la cañería una velocidad de por lo menos 0,75 m/s para levantar y transportar 
las partículas livianas. 


Requerimiento de la Cloración 
Todas las cañerías nuevas y los tramos separados o ampliaciones de los existentes deberán clorarse antes de 
ser puestos en servicio, de manera que el agua clorada después de una permanencia de 24 horas en el caño, 
tenga un cloro residual a la ortotolidina no menor de 10 mg/l. 
Forma de Aplicación del Cloro 
Se seguirá cualquiera de los siguientes procedimientos  dispuestos en orden de preferencia: 


 Mezcla de gas cloro y agua 
 Mezcla de hipoclorito de calcio o sodio y agua 


 Mezcla de cal clorada y agua 
Cloro Líquido 
La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de un aparato clorador para inyección de solución de cloro. 
Compuestos Clorados 
El hipoclorito de calcio de alta concentración (65-70% de cloro) y cal clorada (32-35% de cloro) deben ser diluidos 
en agua antes de su introducción en las cañerías maestras. El polvo deberá primero empastarse para luego 
diluirse hasta obtener una concentración de cloro del 1% aproximadamente (10.000 mg/l). 
La  preparación  de  una  solución  clorada  al  1%  requerirá  aproximadamente  las  siguientes  proporciones  de 
compuesto y agua: 


 


 
Producto 


Cantidad 
de Compuesto 


 
Cantidad de Agua 


   
Hipoclorito de Calcio (65-
70% de cloro) 


 
1 kg. 


 
63 litros 


Cal clorada 
(30-35% de cloro) 


 
2 kg. 


 
63 litros 


Hipoclorito de Sodio 
(agua lavandina 5% de cloro) 


 
1 litro 


 
4.25 litros 


 


Punto de Aplicación 
El punto de aplicación del agente clorador estará en el comienzo de la prolongación de la cañería o en cualquier 
sección entre válvulas de la misma, por medio de una férula insertada en el tope del caño recién colocado. 


Régimen de Aplicación 
El agua proveniente del sistema de distribución existente o de otra fuente de aprovisionamiento, será controlada 
de manera que fluya lentamente en la cañería tratada, durante la aplicación del cloro. La relación del caudal de la 
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solución será tal que luego de una permanencia de 24 horas quede un cloro residual a la ortotolidina de no 
menos de 10 mg/l. Este puede obtenerse con una aplicación de 25 mg/l aunque bajo ciertas condiciones puede 
necesitarse más. Cuando los resultados obtenidos no estén de acuerdo con la experiencia, debe interpretarse 
como una evidencia de que el lavado y fregado del caño antes de la instalación fueron realizados impropiamente. 
Cloración de Válvulas e Hidrantes 
En el proceso de cloración de un caño recientemente colocado, todas las válvulas y otros implementos deben ser 
accionados mientras el agente de cloración llena la cañería. 


Lavado y Prueba Final 
Luego de la cloración, toda el agua tratada será completamente desalojada de la cañería de acuerdo con los 
requisitos indicados en la Cláusula 2.11 “Desagote de las cañerías”. El desagote se ejecutará mediante un flujo 
de agua potable hasta que la calidad del agua, comprobada mediante ensayos, sea comparable a la que 
abastece a la población a través del sistema de aprovisionamiento existente. 
Esta calidad satisfactoria del agua de la cañería tratada debe continuar por un período de 48 horas, por lo menos, 
y se comprobará por examen de laboratorio de muestras tomadas en una canilla ubicada e instalada de tal forma 
que evite la contaminación exterior. 


Repetición del Procedimiento 
Si el tratamiento inicial no diera los resultados especificados, se optará por uno de los siguientes procedimientos: 
Repetición del procedimiento de cloración original hasta que se obtengan resultados satisfactorios. 


 


Mantenimiento de un residuo de cloro libre, determinado por el método ortotolidina arsenito, no menor de 0,60 
mg/l en toda la extensión de la cañería tratada. Esto permitirá el uso inmediato del agua de dicha cañería siempre 
que se constate la existencia de dicho residuo de cloro libre. El tratamiento continuará hasta que las muestras de 
dos días sucesivos sean comparables en calidad al agua servida al público por el sistema de aprovisionamiento 
existente. 


2.14 CÁMARAS PARA VÁLVULAS, HIDRANTES, TOMAS PARA MOTOBOMBAS, CÁMARAS DE DESAGÜE Y 
CÁMARAS DE INSPECCIÓN 


El Contratista construirá cámara para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas, cámaras de desagüe y 
cámaras de inspección completas, de acuerdo con la documentación contractual. 


Procedimiento 
Generalidades 
Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con instrucciones que al 
respecto imparta la Inspección de Obras. 
La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de acuerdo a las 
especificaciones ya consignadas. 
Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los esfuerzos no 
compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán en base a la presión de 
prueba y serán equilibradas por el suelo mediante empuje pasivo tomando un coeficiente de seguridad igual a 2 
y, de ser necesario, el rozamiento del fondo tomando un coeficiente de seguridad igual a 1,5. 
Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de ejecución por parte 
de la Inspección de Obras. 


Ejecución 
Las cámaras para hidrantes y válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones internas indicadas 
en los planos tipo Nº A-03-1 “Conexión para hidrante” y A-08-1 “Cámara y accesorios para instalación de válvula 
de aire” respectivamente. El plano de detalle de las mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección 
de Obras, debiendo ser las paredes de las cámaras de mampostería de ladrillos asentados con mortero "L", de 
hormigón simple B o de hormigón premoldeado. 
Las cámaras para válvulas mariposa y las piezas especiales correspondientes se construirán según el Plano Tipo 
Nº A-15-1 “Cámara para válvula mariposa”. El aro de empotramiento que figura en estos planos deberá ser 
dimensionado por el Contratista. Los escalones de las cámaras para válvula mariposa serán de dimensiones 
iguales a las especificadas en el Pont a Mousson para escalones de fundición dúctil. Los escalones podrán ser 
de fundición dúctil, acero inoxidable AISI 304, o de aluminio 6.061 según Norma B-241 de ASTM. Los escalones 
de más arriba deberán permitir la colocación de un bastón de acero que cumpla la función de pasamanos. 
Las cámaras de desagüe y de válvulas de retención se construirán según el plano tipo Nº A-10-1 “Cámara de 
desagüe”. La válvula de cierre de los desagües será de tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de 
desagüe. 
Las cámaras para válvulas mariposa y de desagüe, se construirán en hormigón armado, empleándose hormigón 
H 21 y acero A 420, debiéndose verificar la fisuración para la condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 
17.6.1 y 17.6.2). Deberá preverse la metodología constructiva (colocación de cinta Water Stop, junta 
hidroexpansiva)  en juntas de trabajo a fin de asegurar la estanqueidad. 
Las cámaras de tomas para motobombas y las piezas especiales correspondientes, responderán al plano tipo N° 
A-06-1 “Cámara para toma de motobombas”. 
La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su completa inmovilidad. En las calzadas y 
veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” alrededor de las cajas y marcos. Este macizo tendrá 
un ancho de 30 cm y alcanzará una profundidad de 30 cm. 
Para cañerías de DN 500 o mayores se construirán en los lugares indicados en los planos de proyecto, cámaras 
de inspección según plano A-26-1. 


2.15 MARCOS Y TAPAS 
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Generalidades 


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de acuerdo con la 
documentación contractual. 


Producto 
Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo Nº A-16-1 “Marco 
y Tapa par válvula mariposa” y A-14-1 “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán resistir una carga de 
ensayo de 400 KN según la Norma NF EN 124. 
La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo NºA-11-1 “Marco y Tapa para cámara de desagüe, 
debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según la Norma NF EN 124. 
La tapa y marco de las tomas para motobomba serán según el plano tipo NºA-07-1 “Tapa y Marco para toma de 
Motobomba”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según la Norma NF EN 124. 
Las cajas forma brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo A-14-1 “Caja forma brasero”. 
Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo NºA-09-1 “Marco y Tapa para válvula de aire 
con ventilación”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según la Norma NF EN 124. 
Cuando se coloque “Marco y tapa para válvula de aire sin ventilación” según plano tipo NºA-09-3, se deberá  
prever la ventilación a la cámara mediante un dispositivo adicional. 
Las cajas para hidrante responderán al plano tipo NºA-05-1, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN 
según la Norma NF-EN 124. 


2.16 EMPALMES DE LAS CAÑERÍAS A INSTALAR CON LAS EXISTENTES 


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes completos de conformidad con la 
documentación contractual. 
Se entiende por empalme al conjunto de caños, piezas especiales y accesorios necesarios para conectar la 
cañería a colocar con la existente. 


Procedimiento 
Los empalmes, según los Planos de Proyecto respectivos, deberán ser ejecutados con la intervención del  
Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán la fecha y hora más conveniente para 
ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en 
que los mismos deban ejecutarse, no se reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas 
involucradas ni en los plazos de obra. 
El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y someterlos a la aprobación de la 
Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el Contratista deberá descubrir con suficiente 
anticipación el lugar donde se ejecutarán. 
Los empalmes a cañerías existentes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad de la ejecución 
la determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los materiales y tareas solicitadas. 
Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los elementos necesarios para el empalme, 
cumplirán con los requisitos fijados en los artículos respectivos del presente pliego. 


2.17 CAÑERÍAS A DEJAR FUERA DE SERVICIO 


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras, bocas de registro 
de acuerdo con la documentación contractual. 


Procedimiento 
Cuando deban abandonarse cañerías de agua, se procederá de una de las siguientes maneras: 


 Se excavará y se retirará la cañería. 
 Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar. 


 Se llenará la cañería con arena inyectada, barro cemento o con mortero cementício, taponándose  los 
extremos. 
La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos serán trasladada al 
lugar que determine la Inspección de Obras. 


2.18 RAMALES PARA CÁMARAS DE DESAGÜE, VÁLVULAS DE AIRE Y TOMAS PARA MOTOBOMBAS 


El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas para motobombas e 
hidrantes, completos, de acuerdo con la documentación contractual. 


Procedimiento 
Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el diámetro de que se 
derivan: 


 
DN de la Cañería 


(mm) 
DN de la Cañería de 


(mm) 


  
300 100 


400 a 500 150 
600 a 700 200 
800 a 900 250 


1000 a 1200 300 
 


Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el diámetro de que 
se derivan: 
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DN de la Cañería DN de la Válvula de 
(mm) (mm) 


  
100 a 250 60 
100 a 250 80 
300 a 500 100 
600 a 800 150 
900 a 1200 200 


 


Las cañerías de derivación y las tomas para motobombas serán de DN 100 ó 150. 
Los hidrantes serán de 75 mm de diámetro. 


 


 


 


 


Listados de Especificaciones técnicas según  


Resolución Nº 40/2012  


AGENCIA DE PLANIFICACION 
 
 


ESP. 


TECNICA 


FAMILIA DE PRODUCTO NORMA APLICADA 


UNE 


EN 


ASTM ISO IRAM AWWA DIN NAG ASME/ANSI 


ET 1 MARCO Y TAPA PARA TOMA DE MOTOBOMBA/MEDIDOR 124 B117       


ET 2 MALLA DE ADVERTENCIA         


ET 3 CAJA DE CONEXION DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE  G 26A 175      


ET 4 BRIDA CIEGA PARA REDES DE AGUA POTABLE   2531      


  1083      


ET 5 JUNTA DE GOMA PARA BRIDAS   ISO 2531 113001     


ET 6 KIT DE CONEXION DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE   ISO 14236 13324     


   13351     


   13352     


   13359     


   13485     


   113048     


ET 7 CAJA TIPO BRASERO PARA VALVULA ESCLUSA 124 B117 ISO 1083      


ET 8 VALVULA ESCLUSA PARA REDES DE AGUA POTABLE   ISO 7259      


  ISO 5752      


  ISO 7005/2      


ET 9 CAÑERIA DE PVC PARA REDES DE AGUA POTABLE    13351     


   13350     


ET 10 BULONES PARA UNIONES BRIDADAS  B 117  5214     


ET 11 ADAPTADOR DE BRIDA PARA TUBERIAS DE PVC   1083      


  7005/2      


   13324     


   13350     
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   13351     


   113035     


ET 12 ACCESORIOS DE PVC PARA REDES DE AGUA POTABLE    13324     


   13350     


   13351     


   113035     


ET 13 CONJUNTO TOMA DE MOTOBOMBA   1083      


 B 117 2531      


ET 14 JUNTAS PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS  F36A       


 F152       


 F 37A       


ET 15 VALVULAS DE RETENCION PARA CONEXION DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE 13959  2531      


ET 16 CAJA REDUCIDA DE CONEXION DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE  G 26A   C219    


ET 17 ACOPLE MECANICO/ADAPTADOR DE BRIDA CON TOLERANCIA  A307       


 A576       


 A283       


ET 18 ACCESORIOS DE HIERRO DUCTIL PARA REDES DE AGUA POTABLE 545  2531 113035     


  1083      


ET 19 CAÑERIAS DE PEAD PARA REDES DE AGUA POTABLE    13485     


ET 20 CAÑERIA DE HIERRO DUCTIL PARA REDES DE AGUA POTABLE   2531 113035     


  4179      


  8179 PARTE 


1 


     


  4633      


ET 21 COLLAR DE TOMA EN CARGA CON SALIDA BRIDADA   1083      


  2531      


ET 22 VALVULA ESFERICA DE LATON PARA CONEXION DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE   14236   17660   


  228/1      


ET 23 ACCESORIOS DE PVC PARA REDES DE CLOACA    13351     


   13326     


   113035     


ET 24 HIDRANTE  B 117 1083      


  2531      


        


ET 25 MARCO Y TAPA PARA HIDRANTE 124 B 117       


ET 26 CURVA INTEGRAL CON BASE PARA HIDRANTE  B 117 2531 13351     


ET 27 ABRAZADERA DE REPARACION PARA REDES DE AGUA POTABLE  B 117       


ET 28 EMPALMES DE BRONCE PARA CONEXIONES   14236   17660   


  228      


ET 29 COLLAR PARA CONEXION DOMICILIARIA   14236      
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  1083      


ET 30 CINCHA PARA COLLAR DE TOMA EN CARGA    5214     


ET 31 VALVULA DE AIRE PARA REDES DE AGUA POTABLE   2531      


ET 32 CONJUNTO MARCO Y TAPA PARA BOCA DE REGISTRO 124  ISO 1083      


ET 33 EMPALMES DE GOMA PARA CLOACA  C1173       


ET 34 ABRAZADERA DE DERIVACION PARA REDES DE PVC    13324     


   13351     


   13352     


   113035     


   13359     


ET 36 MARCO Y TAPA PARA VALVULA DE AIRE 124 B117       


ET 37 NIPLE PARA CONEXION DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE   228      


ET 38 CANILLA DE SERVICIO PLAN A+T   228      


ET 39 TUBOS DE PVC PARA REDES CLOACALES    13325     


   13326     


   13350     


   13351     


   113035     


ET 40 EMPALMES PLASTICOS PARA CONEXIONES   14236      


ET 41 ACCESORIOS PARA PEAD (ELECTROFUSION/TERMOFUSION ) 12201      130  


ET 42 EMPALME PLASTICO TIPO TAPON CIEGO PARA KIT DE CONEXION   14236    131  


ET 43 BRIDA PARA REDES DE PEAD   1083      


  2531      


  7005/2      


ET 44 CAÑERIAS DE HIERRO DUCTIL PARA REDES DE CLOACA   2531      


  7186      


  4179      


ET 45 VALVULA MARIPOSA PARA REDES DE AGUA POTABLE   5752  C207 3230 PARTE 3 


04/1982 


 B 161-1989 


  7005  C504    


  5208 CAT A      


19        


ET 47 VALVULA ESFERICA PLASTICA PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE   14236      


ET 48 CAÑERIA DE PRFV PARA REDES DE AGUA POTABLE  D2992  13432 C950    


   13352     


   13359     


   113035     


  4633      


ET 49 CAÑERIAS DE PRFV PARA REDES CLOACALES  D2992  13432 C950    


   13352     
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   13359     


   113035     


  4633      


ET 50 CONJUNTO COLUMNA Y ACOPLE RAPIDO PARA TOMA MUESTRA EN CONEXIONES DE 


AGUA POTABLE 


  228   17660   


  14236      


ET 51 KIT DE CONEXION DOMICILIARIA DN 40    14236 13324     


   13351     


   13352     


   13359     


   13485     


   113035     


ET 52 JUNTAS DE REPARACION   14236 13324     


   13351     


   13352     


   13359     


   13485     


   113035     


ET 53 KIT CANILLA DE SERVICIO A+T –  MODELO 2   228      


  14236      


ET 54 ANCLAJE ANTIRROBO PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS   228      


  14236      


ET 55 RAMAL T DE LIMPIEZA CLOACAL    13326     


   113035     


   13331     


ET 56 ACOPLE RAPIDO PARA TOMA DE MUESTRA EN CONEXIONES DE AGUA POTABLE    13326     


   113035     


   13331     


ET 57 BRIDA ARTICULADA PARA REDES DE AGUA POTABLE      17660   


  228      


  14236      


ET 73 CONJUNTO DE COLUMNA PARA TOMA DE PRESION   228      


  14236      


ET 74 CAÑERIA DE PRFV PARA REDES PLUVIOCLOACALES  D3262  13432 C950    


   13439     


   113035     


ET 77 VALVULA REGULADORA PARA REDES DE AGUA POTABLE 1074  7005/2      


  1083      
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CONEXIÓN PARA HIDRANTE PLANO A-03-1 
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HIDRANTE A RESORTE  PLANO A-04-1 
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INSTALACION DE VALVULA ESCLUSA  PLANO A-12-1 
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CAMARA DE DESAGUE – AGUA DN< 1000  PLANO A-10-1 
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BRIDAS  PLANO A-28-1 
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CAMARA Y ACCESORIOS PARA TOMA DE MOTOBOMBA  


PLANO A-06-1 
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BOCA DE REGISTRO DE HORMIGÓN PREMOLDEADO 
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BOCA DE REGISTRO DE HORMIGÓN SIMPLE 
Tipo I – Para profundidades mayores de 2,50 m 
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BOCA DE REGISTRO DE HORMIGÓN SIMPLE 
Tipo II - Para profundidades hasta 2,50 m 
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DISPOSITIVO DE CAÍDA DE PVC 
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BOCA DE ACCESO Y VENTILACIÓN EN VEREDA - (BAV) 


 


CONEXIÓN DOMICILIARIA DE CLOACA 


Tapada Menor a 2,50 m 
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Tapada Mayor a 2,50 m 
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CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA 
Tapada mayor a 2,50 m (Variante) 


 
 







Guías y criterios técnicos para el diseño y 
ejecución de redes externas de cloaca 
 


 


VIGENCIA: Enero 2010  Versión N° 1 PAG: 8 de 
22 


 
 


 


CONEXIÓN DOMICILIARIAS DE CLOACA 
Colectora por vereda 
 


 


 


CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACA 
COLECTORA POR CALZADA 
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TUBO DE INSPECCIÓN Y LIMPIEZA EN VEREDA (TIL) 


 


 


  







Guías y criterios técnicos para el diseño y 
ejecución de redes externas de cloaca 
 


 


VIGENCIA: Enero 2010  Versión N° 1 PAG: 10 de 
22 


 
 


 


sección de zanja típica 


 


CAÑERÍA DE POLICLORURO DE VINILO 


 


 


ANCHO DE ZANJA 
DN A 
mm mm 
110 400 
160 500 
200 500 
315 700 
355 700 
400 800 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Nota:  
1- La superficie deberá ser reconstruida de acuerdo a las especificaciones técnicas. 
2- La distancia “A” corresponde a la distancia mínima libre entre las paredes de la zanja, a la 


altura del intrados de la cañería. De ser necesario entibamiento, se efectuará el 
sobreancho correspondiente. 


3- La sección de la zanja a proyectar en cada caso se determinará considerando las 
condiciones reales del suelo y el tipo de cañería a instalar. 


4- Colocar geotextil en presencia de napa. 
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CAÑERÍA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 


DN A 
mm mm 
110 400 
160 500 
225 500 
315 700 
355 700 
450 900 


  


Nota:  
5- La superficie deberá ser reconstruida de acuerdo a las especificaciones técnicas. 
6- La distancia “A” corresponde a la distancia mínima libre entre las paredes de la zanja, a la 


altura del intrados de la cañería. De ser necesario entibamiento, se efectuará el 
sobreancho correspondiente. 


7- La sección de la zanja a proyectar en cada caso se determinará considerando las 
condiciones reales del suelo y el tipo de cañería a instalar. 


8- Colocar geotextil en presencia de napa. 
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CAÑERÍA DE FUNDICIÓN DUCTIL 
Suelo sin cohesión con presencia de napa 
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CAÑERÍA DE FUNDICIÓN DUCTIL 
Suelo con cohesión sin presencia de napa 
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CAÑERÍA DE PEAD 
Suelo cohesivo sin napa 
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CAÑERÍA DE FUNDICIÓN DUCTIL 
Suelo con cohesión sin presencia de napa 
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CAÑERÍA DE FUNDICIÓN DUCTIL 
Suelo sin cohesión con presencia de napa 
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CAÑERÍA DE PEAD 
Suelo sin cohesión con presencia de napa 
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CAÑERÍA DE PEAD 
Suelo sin cohesión con presencia de napa 
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CAÑERÍA DE PEAD 
Suelo cohesivo sin presencia de napa 
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CAÑERÍA DE PRFV 
Suelo cohesivo sin presencia de napa 
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CAÑERÍA DE PRFV 
Suelo sin cohesión con presencia de napa 
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CAÑERÍA DE PRFV 


Suelo cohesivo sin presencia de napa 
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1 OBJETIVO 


Este documento tiene como objetivo establecer los requerimientos técnicos para el 
diseño y ejecución de proyectos de cañerías para transporte y distribución de agua 
potable.  


2 ALCANCE 


Se aplica a la realización de proyectos, contratados y/o ejecutados por AySA o por 
terceros, ya sea que se trate de proyectos de obras de expansión, mejoras y 
mantenimiento de redes y/o instalaciones que signifiquen una ampliación en la 
capacidad de transporte en el área concesionada por AySA S.A. 


3 DOCUMENTACION TÉCNICA DE APLICACIÓN  


A los efectos de cumplimentar las presentes guías y criterios deberá darse 
cumplimiento a lo establecido en la versión vigente de los siguientes documentos: 


• Lista de Materiales/ Proveedores Aprobados por AySA 


• Especificaciones Técnicas de Materiales (AySA) 


• Pliego de Especificaciones Técnicas Generales Provisión de Agua y Desagües 
Cloacales (AySA) 


• Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares Desagües Cloacales (AySA) 


4 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 


By Pass: es la derivación de una cañería principal encargada de controlar la presión 
de un circuito hidráulico durante su puesta en servicio, mediante el uso de una válvula 
de menor diámetro. Puede actuar para contrabalanceo, secuencia, descarga y otras 
funciones requeridas para una válvula de dos vías. 
Cañerías distribuidoras o secundarias: Aquellas de menor diámetro y que 
abastecen a las conexiones domiciliarias. Cuando la red de distribución es cerrada 
están comprendidas dentro de las mallas.  


Cañerías maestras o cabeceras: Aquellas de mayor diámetro. Abastecen a las 
cañerías distribuidoras o subsidiarias y en algunos casos también directamente a las 
conexiones domiciliarias. Cuando la red de distribución es cerrada se forman mallas. 
Cañerías subsidiarias: Son las paralelas a las principales, que abastecen a 
conexiones domiciliarias.  
Conexión domiciliaria: Es la instalación desde la cañería principal, secundaria o 
subsidiaria hasta la llave maestra de cada usuario. 
Consumidor singular: Aquel que representa un consumo mayor 100% que el 
correspondiente al área de estudio. 
Consumo: Es la cantidad de agua utilizada por los usuarios para satisfacer sus 
necesidades. 
DE: Diámetro exterior.  
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Demanda: Es la necesidad de abastecimiento de los distintos grupos de 
consumidores. 
DI: Diámetro interior. Es el diámetro hidráulicamente aprovechable. 
DN: Diámetro nominal. Número convencional que coincide con el diámetro exterior de 
los tubos y de las piezas especiales para el caso de cañerías de PVC y PEAD. En 
cañerías metálicas y de PRFV, el diámetro nominal es el interno. Se expresa en 
milímetros.  
Dotación: Cantidad promedio diario de agua por habitante suministrada por el 
sistema, expresada en litros por habitante y por día (l/hab. x día).  
Empalme: punto de la red donde se conectan cañerías proyectadas con existentes. 
Está formada por cañerías maestras o cabeceras, distribuidoras o secundarias y 
subsidiarias, y sus piezas especiales. 
Extradós: Generatriz superior exterior del caño. 
FD: Fundición Dúctil 
Golpe de Ariete: se presenta cuando el régimen de circulación del agua en una 
tubería se modifica, de esta manera, se produce una serie de ondas de presión que se 
propagan en toda la longitud de la tubería. Las causas más frecuentes son: parada ó 
puesta en marcha brusca de las bombas de alimentación y cierre o apertura rápida de 
una válvula sobre cañería primaria. 
Interferencias: es todo elemento natural o artificial que se superpone con el trazado 
de la red. Tienen singular importancia ya que de ellas depende el trazado definitivo 
que tendrá la red. 
Intradós: Generatriz superior interior del caño. 
Malla: Todo circuito cerrado. 
Nudo: Punto de la red donde se conectan cañerías, pudiendo ser del mismo DN o de 
varios. 
OSN: Obras Sanitarias de la Nación. 
PEAD: Polietileno de alta Densidad. 
Período de diseño: Es la fecha prevista para que la red sea utilizada con su 
capacidad total. 
Piezas especiales: Se agrupan todos los elementos constituyentes de la tubería que 
no son caños rectos o válvulas (curvas, codos, reducciones, manguitos, piezas de 
transición, piezas de desmontaje, etc). 
Población a abastecer: Aquella que será atendida por el sistema objeto de diseño. 
Población abastecida: Aquella que es atendida por el sistema existente. 
PRFV: Poliester Reforzado con Fibra de Vidrio. 
PVC: Policloruro de Vinilo. 
Red de distribución abierta o ramificada: Red donde las cañerías secundarias se 
derivan de las maestras y a su vez se ramifican. El abastecimiento de agua a cada 
consumidor se realiza por un solo camino (Ver Figura 1 Pto. 8 “Gráficos”). 
Red de distribución cerrada: Sistema reticulado o anular que abastece mediante 
mallas. El abastecimiento de agua a cada consumidor se realiza por dos caminos como 
mínimo (Ver Figura 1 Pto. 8 “Gráficos”). 
Red de distribución: Sistema integrado por una serie de tuberías, generalmente 
enterradas, con piezas de unión y accesorios necesarios para operarla. Su función 
principal es conducir en forma continua, agua para la prestación del servicio a los 
consumidores, en cantidad y con la presión adecuada. 
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Redes primarias y cañerías de impulsión: La alimentación de la red con agua 
superficial, está dada generalmente por cañerías de impulsión provenientes de 
estaciones elevadoras que llegan a centros de distribución de los que parten cañerías 
maestras. En caso de redes abastecidas por perforaciones semisurgentes en forma 
directa, se interconectan a la cañería maestra más cercana. 
Redes sectorizadas: Redes subdivididas en sectores que son un caso especial de las 
redes malladas. Cada uno de los sectores está conformado por mallas abastecidas en 
forma directa, y conectados entre sí por un número reducido de interconexiones, que 
normalmente se mantienen cerradas. 
Tapada: Es la distancia vertical medida desde la superficie de la calzada o vereda 
hasta el extradós de la cañería. 
Tramo: Longitud de tubería que vincula dos nudos de la red. 
VE: Válvulas esclusas. Son un tipo de válvulas de cierre.  


5  RESPONSABILIDADES 


Los criterios descriptos en el presente documento, deben ser tenidos en cuenta por el 
Responsable de Proyecto. 


6 DESARROLLO 


Elaborados los Estudios Preliminares, comienza el diseño del proyecto donde se deben 
tener en cuenta los criterios descriptos a continuación. 


La red de distribución debe asegurar la prestación de un servicio continuo de agua 
potable a fin de mantener las necesidades de abastecimiento y preservar la salud de 
la población asegurando la calidad del servicio de agua. 


Criterios de ubicación: 


• No deben instalarse cañerías sumergidas en líquidos contaminados. 


• Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de 
desagües cloacales o pluviales, deben instalarse en veredas opuestas. 


• Para la instalación de redes secundarias de agua y cloaca por la misma vereda, 
la distancia mínima entre perímetros externos de las cañerías debe ser de un 
metro en sentido horizontal y de un diámetro en sentido vertical por sobre la 
cañería cloacal. 


• En los trazados paralelos a canalizaciones telefónicas, eléctricas y de gas, la 
distancia libre con dichos sistemas debe ser la mayor posible para efectuar la 
instalación y las reparaciones dando cumplimiento a las disposiciones y 
reglamentaciones que requieran las empresas prestatarias. 


• Cuando se cruza por debajo de vías férreas, rutas o cursos de agua, la 
instalación se efectúa de modo que se asegure la continuidad del servicio, la 
facilidad en las reparaciones y el cumplimiento de las disposiciones y 
reglamentaciones que requieran los organismos competentes (Municipalidad, 
Vialidad, Ferrocarriles, Dirección de Hidráulica, entre otros). 
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• De existir instalaciones próximas que produzcan efectos corrosivos de origen 
electroquímico sobre las cañerías de agua, éstas deben protegerse si las 
características del material lo requiere. Lo mismo ocurre en suelos de tipo 
agresivos. La protección puede ser catódica o bien con un revestimiento 
externo aislante. 


• Debe adaptarse al trazado urbano. En caso de corresponder a una renovación, 
puede tomarse como base la red existente y prever la necesidad de 
ampliaciones futuras. 


• Salvo que las interferencias lo impidan, la ubicación de las cañerías 
distribuidoras debe ser en vereda. En cambio las cañerías maestras se ubican 
por calzada. 


6.1 Dimensionado de Red 


Las redes secundarias comprenden mallas formadas por cañerías primarias unidas en 
sus extremos, de longitudes que varían entre 300 m por 300 m a 800 m por 800 m, 
según la urbanización y la densidad de población del área a abastecer. El resto de la 
red está formada por las cañerías distribuidoras que empalman a las cañerías 
primarias o a las subsidiarias pero no entre sí. 


6.1.1  Parámetros de cálculo 


a) Población 


Se toma como población inicial básica de la zona, la obtenida según el último censo 
realizado por el INDEC, valor que suministra AySA S.A. 


La población futura para la que debe dimensionarse la red en general se calcula en 
función de los porcentajes de crecimiento vegetativo dados por el INDEC. 


Para cada caso en particular sobre todo en zonas de expansión donde existen terrenos 
y áreas despobladas que posibiliten el asentamiento futuro de población, deben 
efectuarse relevamientos in situ y analizar la aplicación de los planes reguladores 
municipales o planificaciones urbanas previstas. En base a este estudio se determina 
la población futura para el cálculo de la red. 


b) Dotación 


Es el volumen de agua que se suministra por habitante y por día. Es decir, la 
producción diaria (volumen total) de agua consumida dividida por el número de 
habitantes. Las unidades utilizadas en nuestro país son l/h/día.  


Los valores de dotación a utilizar en los cálculos son los establecidos por Agua y 
Saneamientos Argentinos.  


c) Coeficientes de pico 


La demanda sufre una variación horaria y estacional que surge del análisis de los 
diagramas de consumo. Esta variación se pondera mediante coeficientes de pico 
máximo y mínimo. 
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Coeficiente del día de mayor consumo αααα1: Es el que se obtiene de la relación entre la 
demanda media del día de mayor consumo y la demanda media anual. 


Coeficiente de la hora de máximo consumo αααα2: Es la relación entre la demanda 
máxima horaria y la demanda media del día de mayor consumo. 


La red debe calcularse considerando los dos coeficientes αααα=αααα1.αααα2  


Coeficiente del día de menor consumo ββββ1: Es el que se obtiene de la relación entre la 
demanda media del día de menor consumo y la demanda media anual. 


Coeficiente de la hora de menor consumo ββββ2: Es la relación entre la demanda mínima 
horaria y la demanda media del día de menor consumo. 


La red debe verificarse considerando los dos coeficientes ββββ=ββββ1.ββββ2  


En caso de existir estudios o mediciones de la variación de consumos realizados por 
AySA en zonas aledañas al área de proyecto, pueden tenerse en cuenta para una 
estimación más real de los coeficientes de pico. 


c) Presión mínima 


Se debe asegurar una presión mínima en cualquier punto de la red tendiente a los 10 
m. de columna de agua. 


La presión mínima debe garantizar el abastecimiento en domicilios con PB., primer 
piso y terrazas. En edificios más elevados se debe usar cisterna, bombeo y depósito 
elevado. 


6.1.2  Metodología de cálculo 


La metodología involucra aspectos fundamentales para el cálculo, a saber: 


• Trazado de mallas con la identificación de tramos y nudos incluyendo sus 
características numéricas específicas relacionadas con el cálculo hidráulico. 


• Determinación de la cota del terreno en nudos-centro de distribución, bombas 
etc. 


• Determinación de la longitud de los tramos y del área de influencia de cada 
nudo. 


• Determinación del sentido de circulación del agua. 


• Cálculo del consumo en los nudos en función de las dotaciones y los consumos 
diferenciales y su influencia. 


• Predimensionamiento. 


Para la optimización del diseño se debe agregar a las condiciones de cálculo las del 
costo mínimo en función del costo de los materiales, bombeo, operación y 
mantenimiento, durante el período de diseño. 


• Velocidades usuales: 
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 Diámetro Interno 


(mm) 
Velocidad
es (m/s


) ≤ 200 0,3 a 0,9 


≤ 500 0,6 a 1,30 


 >500 0,80 a 2,00 
 


Nota: El cálculo puede realizarse por cualquier método de mallas cerradas que el 
proyectista considere oportuno.  


6.1.3 Tapada 


a)  Tapada de Diseño 


Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes: 


 Diámetro 
(mm) 


Tapada de Diseño 
(m) 


 ≤ 250 1   
300 1,2   
400 1,2   
500 1,5   
600 1,5   
700 1,5   
800 1,5   
900 1,8   


≥ 1000  1,8   


 


b) Tapada Mínima 


Es la distancia mínima que debe respetarse, desde el punto más alto del caño 
(extradós del caño), hasta el nivel del terreno natural. 


La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta DN 250 mm es de 0,80 
m en vereda y 1,0 m en calzada.  


Para diámetros mayores la tapada mínima en calzada pavimentada es de 1,0 m. En 
calles de tierra la tapada mínima es la especificada en las reglamentaciones 
municipales y no menos de 1,30 m.  


En todos los casos se respeta para el cálculo de la tapada mínima el menor valor de la 
cota de terreno que resulte de la comparación entre la rasante actual y el pavimento 
futuro. 


Para cada caso particular de cruce de interferencias como el caso de desagües 
pluviales, deben evaluarse las alternativas de forma de cruce y tapada, ya que en 
caso de disminución de la tapada mínima es necesaria la instalación de la cañería “en 
trinchera”. 
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La definición de la tapada esta sujeta también a las características del suelo y la carga 
de tránsito en la zona. 


Las cañerías se instalan según la tapada de diseño siempre que en el proyecto no se 
indique otro valor. En presencia de una interferencia se podrían colocar con una 
tapada menor respetando en todos los casos la tapada mínima.  


 


6.2 Elementos de Red 


6.2.1  Materiales 


Todas las cañerías, piezas especiales y accesorios que se incorporen al proyecto deben 
ser definidas por el proyectista e incluidas en la Lista de Materiales/ Proveedores 
Aprobados AySA. 


b) Diámetros  


La decisión del diámetro se obtiene según el cálculo. 


Los DN de las cañerías varían según el material utilizado para su fabricación. 


El diámetro de las cañerías distribuidoras puede variar entre DN 90mm a DN 160mm, 
según la densidad de población de la zona, las demandas y el tamaño de las mallas. 
En zonas de alta concentración de edificios en altura, los diámetros deben ser 
calculados especialmente.  


Nota: Las cañerías de DN 63mm y DN 75 mm podran ser utilizadas sólo en casos 
especiales debidamente justificados y autorizados por AYSA. 


El diámetro máximo de las cañerías maestras (en las que se realizan conexiones 
domiciliarias) es de DN 225mm. 


A partir de DN 315mm se denominan cañerías primarias o cañerías de impulsión que 
no llevan conexiones domiciliarias ni conexiones de cañerías distribuidoras.  


6.2.2 Accesorios para cañerías 


 


a) Válvulas de cierre 


Tienen el objetivo de poder seccionar conducciones de fluidos a presión que necesiten 
algún tipo de intervención de mantenimiento o de reparación. Las mismas funcionan 
en las dos posiciones básicas: abierta o cerrada.  


Se utilizan: 


• En los extremos de cañerías distribuidoras. 


• En los extremos de tramos de cañerías maestras. 


• En cañerías primarias cada aproximadamente 600m. 
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Tipo de válvulas: 


• Para cañerías de DN ≤ 355mm, esclusas enterradas sin cámara, se utilizan las 
válvulas según la lista de Materiales/ Proveedores Aprobados por AySA y las 
Especificaciones Técnicas Generales. 


• Para cañerías de DN ≥ 400mm, son válvulas mariposas de acción manual con 
cámaras, permitiendo la colocación de actuador motorizado. 


En el caso que exista ramales de derivación se coloca una válvula en cada cañería que 
concurra al nudo. Eventualmente puede evitarse la válvula sobre la cañería principal 
aguas arriba de la derivación. 


b) Hidrantes 


Permiten la captación de agua para desagües de cañerías y para combatir incendios. 
Son de DN 80 mm. Se instalan en los puntos bajos de la cañería en vereda, cercanos 
a las esquinas y con una distancia máxima entre dos hidrantes de 200 m, distribuidos 
en la red en forma de tres bolillos. Se instalan en cámaras y sin válvula esclusa. Se 
colocan en cañerías maestras y cañerías distribuidoras.  


c) Tomas para motobomba 


Permiten roscar el conducto de aspiración de las motobombas para combatir 
incendios. Se instalan bajo vereda, en las esquinas, en el punto más bajo de cañería, 
con una distancia máxima entre hidrantes y tomas de 200 m. Se instalan en cámaras 
y con válvula esclusa. Como mínimo debe colocarse una por tramo de cañería maestra 
entre dos válvulas de cierre tratando de no superar los 600 m. 


Se colocan en cañerías maestras o primarias. Son, en general de DN 150 mm (para 
cañerías maestras o de impulsión entre 150 y 300 mm), u ocasionalmente de DN 100 
mm (para cañerías maestras de DN 110 mm). 


d) Cámaras de desagüe 


Se colocan en los puntos bajos de la cañería para su vaciado y limpieza. 


Se ubican de acuerdo con los siguientes criterios: 


• Por lo menos una por cada tramo delimitado por válvulas de cierre. 


• Se disponen en los puntos de cambio de pendiente, de descendente a 
ascendente. 


Los diámetros de los ramales de desagüe según diámetros de cañerías son: 


DN de la Cañería (mm)   DN de la Cañería de Desagüe  (mm)   


≤ 300   100   
301 a 500   150   
501 a 700   200   
701a 900   250   
≥ 901 300    
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e) Válvulas de aire 


Tienen como objetivo eliminar el aire en los puntos altos de quiebre de pendiente de 
ascendente a descendente de las cañerías sin conexiones domiciliarias. Se instalan en 
cámaras e integran llave de cierre. Deben permitir las siguientes funciones: 


• Evacuación de un gran caudal de aire en el momento del llenado de la cañería. 


• Eliminación permanente del aire que pueda aparecer en el conducto durante su 
operación. 


• Admisión de un gran caudal de aire en el momento del vaciado, evitando la 
depresión de la cañería. 


Se colocan como mínimo una en cada tramo limitado por válvulas de cierre y la 
distancia máxima entre válvulas de aire es de 1000 m. 


Diámetro de las válvulas de aire en función del diámetro de la cañería: 


 


DN de la Cañería 
(mm) 


DN de la Válvula de Aire 
(mm) 


100 a 250 60/80 
300 a 500 100 
600 a 800 150 
900 a 1200 200 


mayores de 1200 2 X 200 


 


Se debe instalar VE solo cuando la cañería principal es mayor a DN 500. En general 
sirve para poder hacer mantenimiento y/o reposición de la válvula de aire sin dejar la 
línea fuera de servicio (de ahí que la válvula esclusa se ponga sobre líneas de 
importancia). 


f) By pass 


Las válvulas de cierre tienen un by pass según el DN de la cañería, de acuerdo con la 
siguiente tabla: 


Diámetro de la válvula (mm) DN de la Válvula de Aire (mm) 


400 y menores sin by pass 


500 a 900 150 


1000 y mayores 200 
 


En el by-pass se coloca un adaptador de bridas para permitir el desmontaje de la 
válvula. 


g) Cámaras 


Las cámaras para válvulas de aire, de desagüe y para válvulas mariposas de DN 400 
mm responden a los planos tipo correspondientes. 


Características de cámaras para válvulas de cierre de DN ≥ 500 mm: 
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• Son de hormigón armado garantizando su estanqueidad. 


• Deben contar con un pozo de achique (0.80x0.80 m) ubicado bajo el acceso. 


• Disponen de escalones protegidos con pintura epoxi y empotrados para permitir 
el acceso a través de una tapa de 0.80 m de diámetro. 


• La cubierta de la cámara, en correspondencia con el equipamiento que pueda 
ser removido de la misma, está constituido por losetas desmontables, las cuales 
deben verificar las cargas puntuales y distribuidas según lo establecido en el 
reglamento de Vialidad Nacional. 


6.2.3 Piezas especiales 


• Para cañerías de fundición dúctil: piezas especiales del mismo material 
utilizando Juntas de Brida, espiga enchufe y piezas especiales de acero.  


• Para caños de PVC: son de PVC con juntas de goma. No se aceptan piezas 
armadas y encoladas. Para DN >=315mm piezas especiales de fundición dúctil 
bridadas y/o piezas especiales de acero. 


• Para cañerías de PRFV: son de fundición dúctil , de acero ó de PRFV. En las 
piezas de fundición dúctil el sistema de unión a la cañería de línea es a espiga y 
enchufe, junta mecánica ó con adaptador de brida - espiga. Si las piezas son de 
acero el sistema de unión a la cañería de línea es por adaptador de brida - 
espiga o mediante junta flexible. La unión entre piezas especiales ó con puntos 
fijos es con juntas mecánicas ó con tramos cortos.  


• Para cañerías de PEAD: las piezas especiales son del mismo material con 
uniones por electrofusión. Para DN ≥ 200  se utiliza la termofusión.  


En el caso de cañerías primarias o de impulsión las piezas especiales necesarias para 
el montaje de los equipos requeridos en la red proyectada se prevén como: 


• Piezas especiales de fabricación standard: en el caso que los distintos 
accesorios sean instalados en cámaras separadas para cada uno de ellos y 
cuyas dimensiones determinen cámaras de tamaño aceptable. 


• Piezas especiales de fabricación a medida (piezas especiales de acero): 
cuando se agrupen varios accesorios en una misma cámara y cuyo montaje 
realizado con piezas de fabricación standard implique dimensiones de la cámara 
excesivas. 


Nota: Los tapones en ramales de derivación para cañerías futuras de hasta DN 
225mm de diámetro inclusive, se utilizan de PVC. Para diámetros superiores, se 
utilizan de brida ciega. Para DN ≥ 315, las piezas que se utilizan son de fundición 
dúctil bridadas 


 


6.2.4 Conexiones domiciliarias 


Las conexiones domiciliarias pueden ser con o sin medición de consumo (Ver Figura 3 
Pto. 8 “Gráficos”).  
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Tipos:  


• Conexiones cortas: son aquellas ubicadas en la misma vereda en que se 
encuentra instalada la cañería distribuidora. 


•  Conexiones largas: son las que se realizan hasta la vereda opuesta al que se 
encuentra instalada la cañería. La longitud máxima aproximada para las 
conexiones largas es de 20 m. En caso de que la longitud exceda este valor se 
coloca doble cañería, es decir una cañería por cada vereda. El criterio para la 
instalación de doble distribuidora esta determinado también por los 
requerimientos técnicos de obras de pavimentación y/o presencia de 
interferencias que impidan la instalación de las conexiones largas. 


Se computa la cantidad indicada en el relevamiento.  


Los materiales de las cañerías, piezas especiales y accesorios que se incorporan al 
proyecto deben ser las incluidas en la Lista de Materiales/ Proveedores Aprobados 
AySA. 


6.3 Zanjas 


La sección de la zanja debe ser en función al material y diámetro del caño a utilizar 
según lo estipulado en los planos tipos. (Ver gráficos de zanja en punto 8). 


Nota: Las técnicas alternativas a las tradicionales podrían ser eventualmente 
evaluadas, su utilización deberá estar expresamente autorizado por AySA S.A 


6.3.1  Estabilidad de excavaciones - Depresión de napas 


De acuerdo con los resultados de los estudios y sondeos de suelos realizados en el 
área de proyecto, se evalúa la necesidad de colocar entibamientos y el tipo de sistema 
de apuntalamiento o sostén a utilizar, asimismo se determina en caso de presencia de 
napa freática, el sistema de depresión más conveniente y según el método adoptado, 
se computa por tiempo a utilizar, por metro de cañería a colocar, etc. 


Las características de estos trabajos se encuentran detalladas en las Especificaciones 
Técnicas. 


6.4 Bloques De Anclaje  


Todas aquellas partes de la cañería solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas 
por la presión del agua durante las pruebas o en servicio, se anclan por medio de 
macizos o bloques de anclaje de hormigón H-13. 


Los bloques de anclaje para cañerías de DN ≤ 250 mm no se calculan especialmente, 
las dimensiones son las indicadas en el plano tipo. 


Para cañerías de DN ≥ 315 mm los bloques de anclaje deben dimensionarse para que 
tomen los esfuerzos calculados con la presión de prueba hidráulica. Los mismos deben 
ser equilibrados mediante la reacción del suelo por empuje pasivo, tomando un 
coeficiente de seguridad igual a DOS (2) y, de ser necesario, se puede considerar el 
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rozamiento entre estructura (solo la superficie inferior) y el terreno con un coeficiente 
de seguridad igual a uno y medio (1,5).  


En las cañerías de polietileno unidas por electrofusión o transiciones bridadas, se 
admite la no colocación de bloques en los cambios de dirección, siempre y cuando se 
coloque en cada transición con cañerías con unión deslizante un bloque de anclaje. 
Dicho bloque debe calcularse para soportar la fuerza F, siendo: 


4


D 2
 ×


×=
π


pPF  


Donde: 


 = Presión de prueba en zanja 


D    = Diámetro de la cañería 


6.4.1  Pendientes en cañerías de impulsión 


Se denomina pendiente de la cañería la inclinación respecto de la horizontal. La 
pendiente permite la evacuación del aire que se encuentra dentro de la misma. Una 
acumulación de aire puede reducir o anular la capacidad de transporte. 


La pendiente considerada en el sentido del escurrimiento del agua, puede ser 
ascendente o descendente. 


En general se adoptan las siguientes pendientes mínimas: 


a) Ascendente, 1 a 2 mm por metro (0,2 %) 


b) Descendente mínima de 2 a 3 mm por metro (0,3 %) 


En el caso de terrenos con topografía llana o suelos en los que por sus características 
o por la presencia de napa se requiera evitar una excesiva profundidad, se evalúa la 
disminución de los valores indicados. 


La condición ideal es que la pendiente en un tramo sea uniforme y que acompañe los 
quiebres propios del terreno, a efectos de minimizar la excavación. 


Dentro de lo posible se realiza la menor cantidad de cambios de pendiente obteniendo 
tramos  con pendiente uniforme de aproximadamente 500 m. 


6.5 Cruces de Interferencias 


Se realizan en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares de AySA. 


Deben analizarse las interferencias de las obras a proyectar con obras e instalaciones 
existentes o futuras, teniendo en cuenta el cumplimiento de las disposiciones y 
reglamentaciones de Organismos competentes y empresas prestatarias de otros 
servicios (instalaciones de telefonía, electricidad y/o gas). 


pP
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Algunas de las interferencias, cuyos cruces determinan singularidades en el proyecto y 
en el cómputo son: 


• Cruces de Rutas Nacionales y Provinciales 


• Cruces de Vías férreas  


• Cruces de ríos, arroyos, canales y zanjones 


• Cruce de conductos pluviales 


• Cruces de otros servicios 


Se deben pedir las interferencias a las empresas de otros servicios para tener 
en cuenta en la traza del proyecto. Asimismo, se debe tener en cuenta, las 
cañerías de instalaciones existentes de AySA.  


7 GRÁFICOS 


 


 


Figura 1. Tipo de  redes 


 


 


Figura 2. Ubicación de válvulas de cierre 


 


 







Guías y criterios técnicos para el diseño y 
ejecución de redes externas de agua potable  
 


 
 


VIGENCIA: Abril 2010 Versión N°1 PAG: 15 de 26 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura 3. Esquema de conexión domiciliaria 


 


Figura 4. Conexión domiliciliaria para una cañería de agua distribuidora en 
calzada (con medidor y llave maestra en vereda) 


 


Figura 5. Conexión domiciliaria para una cañería de agua distribuidora en la 
misma vereda (conexión corta) con medidor y llave maestra en vereda 


 


Figura 6. Conexión domiciliaria para cañería de agua distribuidora 
en la vereda (conexión larga) con medidor y llave maestra en 


vereda 
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1 OBJETIVO 


Este documento tiene como objetivo establecer las directivas de diseño necesarias 
para la ejecución de proyectos de cañerías de recolección y transporte de líquidos 
cloacales para cañerías a gravedad. 


2 ALCANCE 


Se aplica a la realización de proyectos, contratados y/o ejecutados por AySA o por 
terceros, ya sea que se trate de proyectos de obras de expansión, mejoras y 
mantenimiento de redes y/o instalaciones que signifiquen una ampliación en la 
capacidad de transporte en el área concesionada por AySA S.A. 


3 DOCUMENTACION TÉCNICA DE APLICACIÓN  


A los efectos de cumplimentar las presentes guías y criterios deberá darse 
cumplimiento a lo establecido en la versión vigente de los siguientes documentos: 
 


• Lista de Materiales/ Proveedores Aprobados por AySA 


• Especificaciones Técnicas de Materiales (AySA) 


• Pliego de Especificaciones Técnicas Generales Provisión de Agua y Desagües 
Cloacales (AySA) 


• Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares Desagües Cloacales (AySA) 


4 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 


Base: Generatriz inferior exterior del caño. 


BAV: Boca de acceso y ventilación. 


Boca de registro: Permite el acceso a las cañerías para su desobstrucción. 


Cañerías subsidiarias: Son las paralelas a las principales, que colectan las 
conexiones domiciliarias. También, se instalarán cañerías subsidiarias cuando los 
diámetros de las colectoras sean superiores a 300 mm y/o la tapada sea superior a los 
3 m. 


Colector: Aquel que no tiene conexiones y transporta hasta las estaciones de 
bombeo. Asimismo, se considera colector cuando la cañería es de diámetro 315mm 
superior o de cualquier diámetro con profundidad mayor de 3.50m. 


Conexión domiciliaria: Cañería de enlace entre la red interna domiciliaria y la 
colectora. 


Cuenca: dentro de la red primaria, la zona delimitada cuyo punto de vuelco es el 
mismo. 


DE: Diámetro exterior.  
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DI: Diámetro interior. Es el diámetro hidráulicamente aprovechable. 


DN: Diámetro nominal. Número convencional que coincide con el diámetro exterior de 
los tubos y de las piezas especiales. Se puede considerar como el diámetro teórico 
declarado por el fabricante. Se expresa en milímetros. 


Extradós: Generatriz superior exterior del caño. 


FD: Fundición Dúctil 


Interferencias: es todo elemento natural o artificial que se superpone con el trazado 
de la red. Tienen singular importancia ya que de ellas depende el trazado definitivo 
que tendrá la red. 


Intradós: Generatriz superior interior del caño. 


Invertido: Generatriz inferior interior del caño. 


OSN: Obras Sanitarias de la Nación. 


PEAD: Polietileno de alta Densidad 


Período de diseño: Fecha prevista para que la red sea operativa con su capacidad 
total. 


Población a abastecer: Aquella que será atendida por el sistema objeto de diseño. 


Población abastecida: Aquella que es atendida por el sistema existente. 


Población residente: Aquella que normalmente habita en el área de estudio y está 
registrada por los censos. 


Población total en área concesionada: Suma de la “población residente” con la 
“población transeúnte” y en ciertos períodos suma además la “población transitoria”. 


Población transeúnte: Aquella que proviene de otras comunidades e incide en el 
área a servir con un caudal unitario inferior al de la población residente. 


Población transitoria: Aquella que proviene de otras comunidades y se incorpora al 
área a servir durante períodos cortos con caudales iguales (en el mismo período) a la 
población permanente. 


PRFV: Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio 


PVC: Policloruro de Vinilo 


Reacondicionamiento de la red: Adecuación del funcionamiento hidráulico para 
normalizar su funcionamiento o bien incrementar su capacidad por incorporación de 
habitantes no previstos. 


Red cloacal: sistema integrado por una serie de cañerías colectoras, colectores, 
cloacas máximas y estaciones de bombeo. La función principal es transportar líquidos 
cloacales que provienen de las conexiones domiciliarias e industriales hasta los 
establecimientos de tratamiento, puntos de vuelcos y/o estaciones de bombeo. 
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Red nueva: Aquella que es requerida por primera vez en zonas donde aún no existe 
el servicio de desagües cloacales. Puede ocurrir que la ampliación de la red existente 
sea tan importante que no pueda tomarse como del tipo reacondicionamiento. 


Red primaria cloacal: Aquella comprendida por cañerías de DN igual o mayor a 
315mm. En esta red acomete la red secundaria cloacal.  


Red secundaria cloacal o Colectora: Aquella comprendida por cañerías de DN 200 
a 315 mm. En esta red acometen las conexiones domiciliarias y/o industriales. Nota: 
Las cañerías de DN 160 mm podrían ser utilizadas solo en casos especiales 
debidamente justificados y autorizados por AYSA S.A 


Subcuenca: dentro de la red secundaria, la zona delimitada cuyo punto de vuelco es 
el mismo. 


Tapada: Es la distancia vertical medida desde la superficie de la calzada o vereda 
hasta el extradós de la cañería. 


Tensión tractiva: Tensión de arrastre que garantiza la autolimpieza de los 
conductos, que transportan líquidos con sólidos suspendidos sedimentables. 


TIL ó “T” de limpieza: Ramal instalado en la conexión cloacal de la finca con boca 
de acceso en  vereda. 


Usuario singular: Aquel que representa un consumo significativamente mayor que el 
correspondiente al área de estudio, por lo que debe ser tenido en cuenta en los 
cálculos. Ejemplo: edificios públicos, escuelas, hospitales, asilos, entre otros. 


Velocidad de autolimpieza: Velocidad mínima de transporte de los sólidos 
suspendidos sedimentables en el líquido conducido por las cañerías. 


5 RESPONSABILIDADES 


Los criterios descriptos en el presente documento, deben ser tenidos en cuenta por el 
Responsable de Proyecto. 


6 DESARROLLO 


Elaborados los Estudios Preliminares se da comienzo al diseño del proyecto. En este 
proyecto se deben tener en cuenta ciertos criterios. 


La red de recolección debe tener capacidad para recibir y conducir el caudal máximo 
de diseño y transportar los sólidos suspendidos en el líquido, evitando sedimentos y 
olores, ya sea por gravedad ó por bombeo. 


Características a tener en cuenta: 


• Configuración topográfica y características físico, mecánicas y químicas del 
suelo. 


• Red colectora existente y su integración a la proyectada. 


• Definición de la ubicación de la descarga y tratamiento del efluente cloacal. 


• Operatividad de la red. 
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• Las alternativas para asegurar que las soluciones particulares forman parte 
integral de la solución general. 


• Definición de los límites de cuenca. 


• Definición de la población. 


• Caudales de diseño. 


• Preparación de planos acotados. 


• Terrenos disponibles de posible utilización  para la ubicación de estaciones 
elevadoras, plantas de tratamiento y ubicación de la descarga. 


• Ubicación en planimetría de establecimientos industriales, hospitales, 
laboratorios, escuelas, etc. definiendo calidad y caudal de desagüe. 


 


 


Criterios de ubicación 


• La localización de los colectores está también condicionada a su posibilidad de 
construcción atento al ancho de la calle, a la existencia de otros conductos de 
servicios, a las condiciones del suelo y a problemas de tránsito.  


• Si el desnivel es insuficiente para permitir el escurrimiento por gravedad, deben 
proyectarse estaciones de bombeo, pero su adopción debe ser técnicamente 
justificada. 


• Para la instalación de cañerías de cloaca y agua por la misma vereda, la 
distancia mínima entre perímetros externos de las cañerías debe ser de un 
metro en sentido horizontal y de un diámetro en sentido vertical por debajo la 
cañería de agua. 


• La instalación se realiza por vereda cuando la profundidad promedio del tramo 
no supere los 2 m, siempre y cuando el ancho de la vereda lo permita. Cuando 
la profundidad es superior se estudia si la cañería se instala por calzada. 


6.1 Dimensionado de Red 
 


6.1.1 Parámetros de cálculo 


Determinación de aportes 


Debe evaluarse en función del aporte actual y de las tendencias de crecimiento 
poblacional y desarrollo urbano. Se consideran los siguientes aspectos: 


• Aporte actual. 


• Aporte futuro. Debe tener en cuenta las tendencias del crecimiento urbano. 


• Clima. 
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• Nivel socio-económico de la población. 


• Asistencia y calidad de los servicios públicos. 


• Uso del suelo de acuerdo a la actividad predominante de la zona. 


• Grado de concentración de los espacios construidos en relación a los libres. 


Bases para la cuantificación de los aportes 


• Se determina en función de población a servir. La población es la residente y la 
transeúnte y transitoria. 


• Distribución de los aportes: La situación presente y futura surge de la 
cuantificación de su calificación por áreas homogéneas. 


• Cálculo de los aportes: Se calcula en base a los consumos de agua potable, con 
dotaciones que se deducen por medición o bien se inducen a partir de una 
dotación básica domestica adoptada.  


• Variación de los consumos: La red se calcula teniendo en cuenta los coeficientes 
del día de mayor consumo y el coeficiente de la hora de máximo consumo. Los 
datos deben ser solicitados a la Dirección de Planificación.  


Caudales de diseño 


Los aportes de aguas residuales provienen de: 


• Aportes por consumo de agua potable (coeficiente de vuelco): De la cantidad de 
agua a suministrar, es posible obtener las cantidades de líquidos residuales que 
recoge el sistema de desagües cloacales y por supuesto, dimensionar las 
distintas partes del sistema. AySA utiliza valores entre 0.8 a 0.70 de acuerdo al 
partido. Este último dato deberá ser verificado con la Dirección de Planificación. 


• Aportes por aguas de infiltración. 


• Aportes por industrias existentes o futuras. Los datos deben ser solicitados a la 
Dirección de Planificación.  


6.2 Metodología de cálculo 


Las colectoras y colectores se calculan de manera que la superficie libre de 
escurrimiento sea paralela al invertido del conducto, cualquiera sea el caudal, es decir, 
se supone régimen permanente y uniforme. 


Deben dimensionarse para el caudal máximo horario al final del período de diseño, 
debiendo verificarse para el caudal mínimo la velocidad de autolimpieza. 


La sección es circular. El diámetro de la red, en el sentido de circulación del desagüe, 
no debe ser disminuido. 


Para la determinación de la sección de los conductos con escurrimiento a gravedad se 
pueden utilizar las fórmulas de Chezy- Manning, Ganguillet y Kutter. Con la fórmula 
de Chezy-Manning el coeficiente ha utilizar es n = 0,013. 
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La velocidad mínima de autolimpieza será de 0,6 m/s y el tirante h máximo en la 
cañería deberá cumplir que h/d<0.85. Las velocidades máximas dependen de la 
resistencia al desgaste del material utilizado. En general se recomienda una velocidad 
máxima de 3 m/s con escurrimiento por gravedad. 


Las colectoras y colectores se proyectan en tramos rectos. Los esquemas principales 
se hacen sobre planos topográficos, conformándose áreas de drenaje que contemplen 
las futuras ampliaciones. Debe indicarse el sentido del escurrimiento superficial en las 
diferentes calles y avenidas, así como la ubicación de los puntos de entrada de las 
futuras ampliaciones. 


Si la distancia entre líneas municipales es mayor de 25 m se recomienda ejecutar la 
red colectora en ambas veredas. Entre 20 y 25 m se debe estudiar el caso en 
particular. 


La tapada mínima para colectora simple es de 1,20 m y para doble colectora 0,80 m 
medidas desde el intradós de las cañerías. 


6.2.1 Pendientes 


Las pendientes de las cañerías deben ser aproximadamente las del terreno con el 
objeto de obtener una mínima excavación, teniendo en cuenta los valores mínimos 
que se indican a continuación: 


 DN de la Cañería 


(mm) 
Pendiente  


200 


300 


400 


500 a 1000 


> a 1000 


3‰ 


2‰ 


1.5‰ 


1‰ 


0.8‰ 


 


6.2.2 Tapada mínima 


Es la distancia mínima que debe respetarse, desde el punto más alto del caño 
(extradós del caño), hasta el nivel del terreno natural. 


La tapada mínima para colectora simple atendiendo dos frentes es de 1.20 m y para 
doble colectora o colectora simple atendiendo un frente es de  0.80m. 


6.2.3 Diseño estructural 


La cañería de DN300 o mayores se verifican con las solicitaciones externas, según las 
normas respectivas citadas. 


Se consideran distintas situaciones representativas de toda la red. 


El cálculo estructural implica el diseño de la zanja de acuerdo con el material del caño 
y la evaluación de las cargas debidas al relleno y las cargas de tránsito. 
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La selección del tipo de apoyo debe hacerse basándose en: 


• Material de la cañería. 


• Tipo de suelo. 


• Profundidad de la instalación. 


La cañería no se apoya sobre el fondo de la zanja, sino que se coloca sobre el lecho de 
apoyo. Ver gráficos en punto 8. 


La profundidad máxima de fondo de zanja no superará los 6m si el método 
constructivo es con zanja abierta. 


 


6.3 Elementos de red 


6.3.1 Materiales 


Todas las cañerías, piezas especiales y accesorios que se incorporen al proyecto deben 
ser definidos por el proyectista e incluidos en la "LISTA DE MATERIALES/ 
PROVEEDORES APROBADOS" por AySA. 


La selección del material debe hacerse basándose en: 


• Tipo y características del terreno 


• Facilidad o dificultad para la instalación de las cañerías, teniendo en cuenta las 
condiciones topográficas, geológicas y las comunicaciones 


• Disponibilidad de mano de obra entrenada para la instalación y el 
mantenimiento de las cañerías 


• Material existente 


• Problema de almacenamiento 


• Cañerías y sus accesorios, diámetros comerciales, vida útil y costos en los 
diferentes materiales permitidos 


 


6.3.2 Bocas de Registro 


Se realizan en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares de AySA. 


Las bocas de registro se ubican en cada esquina de las plantas urbanas, en todas las 
nacientes de tuberías, en la unión entre colectoras y con los colectores, en cambio de 
pendiente, de diámetro, de dirección, de material, donde deben realizarse saltos y 
donde las razones de proyecto así lo requieran. 


Se recomiendan las siguientes distancias máximas entre bocas de registro: 
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 Diámetro de cañería 
(mm) 


Distancia entre BR 
(m) 


150 a 500  120 


600 a 1000 150 


>1000 se estudia en particular  
 


En caso de utilizar BR no fabricadas in situ, deben estar incorporadas en la “LISTA DE 
MATERIALES/ PROVEEDORES APROBADOS por AySA”. 


En las BR, la cota de intradós de la cañería de arranque está como mínimo un 
diámetro por encima de la cota de intradós de la cañería de egreso. 


En BR con desniveles entre cañerías de acometida a las mismas mayores de 2 m se 
recomienda adoptar dispositivos de caída. 


6.3.3 Bocas de Acceso y Ventilación 


Las BAV se utilizaran específicamente donde haya arranque de una sola colectora y la 
tapada no exceda 1.20m. De no darse estas condiciones se instalaran bocas de 
registro. 


6.3.4 Conexión domiciliaria 


Se realizan en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Particulares de 
AySA. 


La cañería de la conexión domiciliaria es de DN 110 mm. El empalme de la conexión 
con la colectora es mediante un ramal a 45°, que desemboca con el mismo sentido 
que el flujo de la colectora. 


Para el mantenimiento posterior de la conexión, se puede instalar los TIL.  


6.4 Zanjas 


La sección de la zanja debe ser en función al material y diámetro del caño a utilizar 
según lo estipulado en los planos tipos. (Ver gráficos de zanja en punto 8). 


Nota: Las técnicas alternativas a las tradicionales podrían ser eventualmente 
evaluadas, su utilización deberá estar expresamente autorizado por AySA S.A 


 


6.4.1 Estabilidad de excavaciones - Depresión de napas 


De acuerdo con los resultados de los estudios y sondeos de suelos realizados en el 
área de proyecto, se evalúa la necesidad de colocar entibamientos y el tipo de sistema 
de apuntalamiento o sostén a utilizar, asimismo se determina en caso de presencia de 
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napa freática, el sistema de depresión más conveniente y según el método adoptado, 
se computa por tiempo a utilizar, por metro de cañería a colocar, etc. 


Las características de estos trabajos se encuentran detalladas en las Especificaciones 
Técnicas. 


 


6.5 Cruces de Interferencias 


Se realizan en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares de AySA. 


Deben analizarse las interferencias de las obras a proyectar con obras e instalaciones 
existentes o futuras, teniendo en cuenta el cumplimiento de las disposiciones y 
reglamentaciones de Organismos competentes y empresas prestatarias de otros 
servicios (instalaciones de telefonía, electricidad y/o gas). 


Algunas de las interferencias, cuyos cruces determinan singularidades en el proyecto y 
en el cómputo son: 


• Cruces de Rutas Nacionales y Provinciales 


• Cruces de Vías férreas  


• Cruces de ríos, arroyos, canales y zanjones 


• Cruce de conductos pluviales 


• Cruces de otros servicios 


Se deben pedir las interferencias a las empresas de otros servicios para tener 
en cuenta en la traza del proyecto. Asimismo, se debe tener en cuenta, las 
cañerías de instalaciones existentes de AySA.  


7 GARFICOS 
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1.0 REQUERIMIENTOS GENERALES 


De conformidad con lo previsto en el Pliego de Licitación los costos de los requerimientos especificados en el 
presente capítulo REQUERIMIENTOS GENERALES se consideran incluidos en el monto del contrato. 


1.1 ABREVIATURAS 


1.1.1 Siglas 
En las Especificaciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados que aquí se 
les asignan: 
AFNOR Asociación Francesa de Normalización 
ANSI  American National Standard Institute 
ASME  American Society of Mechanical Engineers 
ASTM  American Society for Testing and Materials 
AWS  American Welding Society 
AWWA  American Water Works Association 
CIRSOC Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las 


Obras Civiles 
IRAM  Instituto Argentino de Racionalización de Materiales 
ISO  International Organization for Standardization 
NSSC  Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción 
MTSS  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
OSN  Obras Sanitarias de la Nación 
PCA  Portland Cement Association 
PEAD  Polietileno de Alta Densidad 
PEBD  Polietileno de Baja Densidad 
PRFV  Poliester Reforzado con Fibra de Vidrio 
PVC  Policloruro de Vinilo no Plastificado 
SIREA  Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles 
 


1.1.2 Unidades 
En las Especificaciones Técnicas las abreviaturas indicadas a continuación tendrán los significados que 
aquí se les asignan: 
h/m  Hombre mes 
m  Metro 
cm  Centímetro 
mca  Metros de columna de agua 
mm  Milímetro 
Km  Kilómetro 
kg  Kilogramo 
m3  Metro Cúbico 
t  Tonelada 
l  Litro 
km2  Kilómetro Cuadrado 
m3/s  Metro Cúbico por Segundo 
m3/h  Metro Cúbico por Hora 
m3/d  Metro Cúbico por Día 
mg/l  Miligramo por Litro 
kg/cm2  Kilogramo por Centímetro Cuadrado 
m/s  Metro por Segundo 
A  Amperio 
V  Voltio 
W  Vatio 
KW  Kilovatio 
MW  Megavatio 
MVA  Megavoltioamperio 
N  Newton 
Hz  Hertz 
ºC  Grados Celsius 
ºF  Grados Fahrenheit 
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1.2 NORMAS DE REFERENCIA 
1.2.1 Texto Ordenado 


Cuando en la documentación contractual se hace referencia a especificaciones, códigos, normas u otros 
requisitos,  sin indicar su fecha, se entenderá que sólo rige el último texto ordenado de las especificaciones, 
códigos, normas o requisitos de los organismos respectivos que las dictaron,  publicado a la fecha de emisión 
de la Oferta, salvo en la medida en que dichas normas o requisitos resulten incompatibles con las leyes, 
ordenanzas o códigos vigentes. 


1.2.2 Omisiones y Condiciones 
Omisiones del Pliego de Especificaciones Técnicas - Planos de Proyecto que lo sean a juicio del Oferente, 
éste podrá cotizar su provisión, colocación y/o montaje en su oferta respectiva mediante partida separada, 
debiendo efectuar en forma escrita las consultas previas correspondientes a AySA. Quedará a juicio de AySA 
la aceptación o no de lo propuesto. 
Las omisiones en la oferta que puedan generar cambios tanto técnico como económicos, darán lugar a AySA 
a pedir aclaraciones al respecto y de no ser de su satisfacción, pueden ser causa de rechazo de la oferta. 
La documentación licitatoria entregada por AySA representa las condiciones en el sitio de las obras y están 
basadas en la información disponible durante el desarrollo de la mencionada documentación. No obstante es 
la obligación del Contratista verificar las condiciones reales e informar a la Inspección de Obras de toda 
diferencia que exista o detectare fehacientemente. 


1.3 PLANOS 
1.3.1 Planos de Ejecución 


Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán recibir la aprobación de la 
Inspección de Obras. 
Procedimientos 
Previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el Contratista procederá a la preparación de los 
Planos de Ejecución con el fin de acomodar los Planos de Proyecto a la situación real que se dé en el 
momento de la instalación. 
A juicio de la Inspección de Obra, el contratista efectuará un relevamiento fotográfico previo, en presencia de 
escribano público, del estado de los pavimentos y propiedades adyacentes a las obras. 
Para obras primarias, se presentará la planimetría y perfil completos en una sola presentación para toda la 
linea o por tramos que se puedan considerar independientes con su debida justificación 
El hecho que AySA indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias existentes no liberará al 
Contratista de su responsabilidad de verificarlos y en determinar si existen otras interferencias o cruces en el 
área de los trabajos y la real situación de los mismos. 
No obstante la información entregada por AySA el Contratista deberá solicitar a las Prestadoras de Servicios 
Públicos toda la información referida a las instalaciones existentes y propiedad de las mismas, que pudieran 
interferir con las obras a ejecutar con el fin de asegurarse de que AySA, si así lo hizo, le entregó documentos 
pertinentes y completos. 
El Contratista realizará los trabajos de relevamiento topográfico del área de proyecto para la confección de los 
Planos de Ejecución. 
Los planos se ajustarán a la Norma IRAM Nº 4504 “Dibujo Técnico, Formatos, elementos gráficos y plegado 
de láminas" y tendrán un tamaño máximo igual al correspondiente al formato A 1. Las escalas serán fijadas 
por la Inspección de Obras. 
Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los documentos que 
esta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos. 
AySA se reserva el derecho de disponer la instalación por las veredas de cañerías proyectadas por la calzada 
y viceversa, cuando por las características locales se considere conveniente tal medida, sin que el Contratista 
tenga derecho a reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto. 
La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones suministradas por el 
Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y dimensiones, y 
conformidad con las Especificaciones Técnicas. El Contratista asume la responsabilidad total y el riesgo de 
cualquier error que contengan los documentos efectuados por el Contratista. Cualquier elaboración u otro 
trabajo realizado con anterioridad a la recepción y aprobación de la Inspección de Obras correrá íntegramente 
por cuenta y riesgo del Contratista. 
Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y 
deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. En cualquier 
momento que la Inspección de Obras determine que los Planos de Ejecución no están actualizados, esto se 
considerará un incumplimiento sujeto a las sanciones indicadas en las Condiciones de Contratación. 
Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 
dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución. 
En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el montaje y 
cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando las partes de dichos detalles 
que queden derogadas, incorporándose toda información de referencia adecuada. 
El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y  los Planos de Ejecución que 
contendrán:  


Reconocimiento de la Naturaleza del Terreno. 
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El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías y en los lugares en que se 
pondrán estructuras, incluyendo análisis de agresividad y corrosión al hierro y al hormigón del suelo y del 
agua subterránea en su caso. Asimismo será responsable de investigar el terreno y llegar a sus propias 
conclusiones. 
Para obras primarias deberá asegurarse el análisis y cateo de interferencias con la suficiente antelación al 
avance de la obra a fin de evitar modificaciones en el perfil presentado. 
La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de cateos exploratorios complementarios, si los considera 
necesarios por razones tales como: de seguridad del público, del personal que trabaja en el sitio o de las 
instalaciones existentes. Se deberá indicar la procedencia de la información de las instalaciones existentes 
indicadas en los planos, expresando fehacientemente cuando se hayan realizado cateos exploratorios. 


Ubicación en los Planos. 
Ubicación de otras instalaciones, ya sean subterráneas (electricidad, alcantarillado, gas, telefonía, etc.), ya de 
superficie (caños, alcantarillas, cámaras, etc.) o de cualquier tipo. 


Elementos constitutivos de los planos de ejecución. 
Los Planos de Ejecución incluirán un relevamiento topográfico, descripción del Tipo de Zanja y cañerías que 
se usarán e indicación de otros caños e interferencias en la traza. 


Verificación de la sección de zanja 
El cálculo de la sección de zanja se efectuará según la forma correspondiente indicando el análisis de cargas, 
coeficientes, formulas utilizadas tipo de suelo encontrado y tipo de relleno previsto. Dicho calculo será visado 
por el proveedor de la cañería.  


Confección de los Planos. 
Confección de los Planos de Ejecución detallados para la ejecución de obra de agua y cloaca, los cuales 
contendrán los trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La ubicación del caño y la cota de 
intrados en el lugar donde se produzca cada cambio de pendiente o alineación horizontal, o cada 100 m como 
mínimo; así como los límites de cada tramo entre juntas empotradas, o de hormigón colado, conexiones, 
bocas de registros, cámaras, válvulas, accesorios, etc. 
En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intrados de las cañerías en cada 
boca de registro. 
Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir en ellos la 
ubicación de instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo Excel indicando para cada sección del perfil su 
progresiva, cota de terreno y cota de intrados. 
Los diagramas de marcación contendrán: 
Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la ubicación y dirección 
de cada pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los diagramas de marcación sólo se exigirán en las 
cañerías de 600 mm de diámetro y mayores. 
Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento y protecciones 
a realizar. 


 Cálculo de las estructuras: 
El Contratista tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican en los Planos de Proyecto que 
conforman la documentación de Licitación y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares, así como todas 
las necesarias para la ejecución de las obras. 
No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado previamente por la 
Inspección de Obras. 


 Responsabilidad por el cálculo de las estructuras: 
Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un profesional con título 
habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos ejecutados. 
La aprobación que preste AySA a las memorias de los cálculos estructurales a cargo del Contratista, 
significará que han sido realizados conforme a las indicaciones generales establecidas en la documentación 
contractual. AySA no asume ninguna responsabilidad por los errores de cálculo que pudiera haber cometido 
el calculista y que no se adviertan en la revisión, subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del 
profesional y el Contratista, que será plena por el trabajo realizado. El lapso que insuma la aprobación de la 
documentación de cálculo integrará el plazo contractual y deberá ser tenido en cuenta al confeccionarse el 
Programa de Construcción. 
La responsabilidad ante AySA por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse del cálculo 
deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista. 


 Planos de estructuras. 
El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles necesarios para la 
correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de encofrado, armaduras, planillas de doblado, 
detalles, etc. ). 


1.3.2 Planos de Construcción 
Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en los Planos de 
Ejecución incluyendo, pero no limitadas a las que realice la Inspección de Obras, Modificaciones al Contrato, 
y toda la información adicional que sea necesaria para la construcción de la Obra, y que no se halla indicado 
en los Planos de Proyecto o Ejecución. Los Planos de Construcción también deberán ubicar en ellos todas las 
instalaciones encontradas durante la ejecución, así como la ubicación final de las cañerías nuevas y 
existentes en caso que estas se relocalicen. La ubicación exacta de las instalaciones nuevas y existentes 
deberá ser determinada por medio de relevamiento topográfico. 
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Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y deberán 
ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. En cualquier momento 
que la Inspección de Obras determine que los Planos de Construcción no están actualizados esto se 
considerará un incumplimiento sujeto a las sanciones indicadas en el Capítulo 10 de las Condiciones de 
Contratación.  
Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 
dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción. 
En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el montaje y 
cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando las partes de dichos detalles 
que queden derogadas por los Planos de Ejecución, incorporándose toda información de referencia 
adecuada. 
La última revisión del Plano de Construcción constituirá  el futuro Plano Conforme a Obra. 


1.3.3 Planos Conforme a Obra 
Previamente a la firma del Acta de Recepción Provisoria de las obras, el Contratista deberá haber entregado 
a la Inspección de Obras los planos Conforme a Obra terminada ya aprobados, mediante dos soportes 
magnéticos conteniendo los mismos en sistema de dibujo asistido por computadora, ( uno en AUTOCAD en la 
versión que indique la Inspección de Obras, y otro en ACROBAT PDF), además de un juego de dichos planos 
en film poliester debidamente firmados por el Contratista, la Inspección y el Gerente de Proyectos y cuatro (4) 
copias de dichos planos. 
Los nombres de los archivos correspondientes a los planos aprobados, a entregar mediante soporte 
magnético deberán contener: 


                                                                                    Número de plano asignado por AySA. 
                                                                                    Número de proyecto (P3). 
                                                                                    Nombre de la Obra correspondiente. 


Estos datos deberán ser consignados claramente en la etiqueta del soporte magnético. Además el nombre de 
cada archivo integrante del soporte deberá ser acorde con el plano que contiene 
Los planos deberán estar realizados según las ”Normas para Producción de Planos por Dibujo Asistido 
por Computadora - AUTOCAD “ de AySA 
Se considerarán como "Planos Conforme a Obra" los Planos de Ejecución y Construcción que se actualicen 
durante la obra para delinear el estado real de la construcción en el momento de la finalización. Cualquier 
requisito establecido en otra parte para los Planos Conforme a Obra se considerará supletorio de los 
requisitos indicados en el presente. 
A fin de estandarizar los planos conforme a obra, AySA, previo a la Orden de Inicio de los trabajos, entregará 
al Contratista la norma  citada en la cual se especifica la metodología a ser utilizada para el desarrollo de la 
documentación en Autocad.  
Los Planos conforme a Obra deberán cumplir con las siguientes normas mínimas: 


•  El formato responderá a la Norma IRAM Nº 4504 y el tamaño será A1 como máximo. 
•  Llevarán la carátula establecida en los Planos de Proyecto. 


Los planos a entregar  serán como mínimo: 
•  Plano índice general de la obra. 
•  Planos con planimetría y perfil longitudinal integrados en un mismo plano.   
•  Plano índice de nudos y empalmes. 
•  Planos de detalles de nudos y empalmes que incluirán: 


•   Despiece del nudo o empalme, con indicación de los materiales colocados y previamente existentes. 
•   Acotación planialtimétrica que permita su perfecta ubicación en el terreno, en particular de las 


válvulas de seccionamiento, válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas para motobomba y 
tapones y las características de las cañerías colocadas y las existentes (diámetro, material, espesor, 
etc) . 


•  Plancheta de Conexiones Domiciliarias, la cual es un documento que describe la posición de la cañería, 
las conexiones domiciliarias, válvulas y otros elementos de obras sobre una calle delimitada por otras 
dos calles transversales. 


• Memorias de cálculo de todas las estructuras. 
•  Planos de Planta y Sección de encofrados y armaduras de las cámaras y estructuras. 


Las planimetrías contendrán como mínimo el trazado de las cañerías existentes y la colocada con la 
indicación de sus características (diámetro, material, clase, etc.) sobre una base de calles y veredas 
digitalizadas, la distancia entre líneas municipales (indicada como mínimo cada 200 m) y la acotación de la 
cañería colocada con respecto a las líneas municipales, indicada de manera que permita seguir el trazado 
real de la cañería uniendo los puntos acotados y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, 
cámaras de desagüe, bocas de registro, tomas para motobomba e hidrantes. 
En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intrados de las cañerías en cada 
boca de registro. 
Los perfiles contendrán como mínimo: 
 En cada esquina o cada 200 m como máximo: 


•   Cota de terreno 
•   Cota de intradós e invertido de la cañería 
•   Distancias parciales 
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•   Distancias acumuladas 
•   Pendientes 
•   Recorrido 
•   Cota de todas las instalaciones subterráneas detectadas durante las obras con indicación de sus 


principales características 
•   Bocas de registro y estructuras de conexiones especiales 
•   Conexiones laterales 


Además, los perfiles deberán incluir las características de las cañerías y la ubicación de todas las válvulas de 
aire, válvulas de cierre, cámaras de desagüe, tomas para motobomba, etc. 
 Los perfiles serán de entrega obligatoria para cañerías de DN 300 y mayor (cañerías de agua) o de DN 400 y 
Mayor (cañerías de cloacas). 
Para impulsiones de diámetro igual o superior a 600 mm, las planimetrías de los Planos Conforme a Obra 
deberán tener identificados los macizos de anclaje, con indicación expresa de sus dimensiones, volumen de 
hormigón (aclarando si se trata de hormigón armado - H°A u hormigón simple- H°S), y tipo de accesorio 
sostenido.  Asimismo los cruces en túnel liner deberán estar claramente identificados tanto en las planimetrías 
como en los perfiles, incluyendo un corte de la sección de cada uno con indicación de las principales 
características de los elementos que lo componen. 


1.3.4 Planos de Taller 
Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, válvulas y piezas 
especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. Estos deberán ser presentados a la 
Inspección de Obras cuando así se le indique al Contratista en las Especificaciones Técnicas. 


1.4 PRESENTACIONES 
Según donde se requiera en estas Especificaciones Técnicas o cuando lo requiera la Inspección de Obras, el 
Contratista presentará a ésta la documentación técnica para su aprobación y/o revisión. Se considerará que el 
término “Presentaciones”, según se utiliza en estas especificaciones, incluye los Planos de Ejecución, 
cualquier cálculo y/o ingeniería de detalle, Planos de Taller, Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme 
a Obra, listas, gráficos, catálogos de materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas para recibir 
la aprobación de la Inspección de Obras sin ser esta enumeración exhaustiva. Toda la documentación deberá 
presentarse en idioma castellano. 
El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa con todas las 
Presentaciones aprobadas. 
A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable de acuerdo a lo 
estipulado por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos incurridos en la revisión por parte de 
la Inspección de Obras a partir de la tercera presentación del mismo documento. 
El Contratista deberá someter para la APROBACIÓN de la Inspección de Obras el Estudio de Ingeniería 
encargado de elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los profesionales intervinientes, teléfonos 
de contacto y antecedentes en obras similares. Una vez aprobado el mismo, someterá a la aprobación de la 
Inspección de Obras las Presentaciones solicitadas y realizar dichas Presentaciones sin demoras y 
cronológicamente, tomando en cuenta el plazo de 14 días corridos de análisis y verificación de las mismas 
por parte de la Inspección de Obras. 
El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación de la Ingeniería 
de Ejecución necesaria, contemplando los correspondientes plazos para su calificación por parte de la 
Inspección de Obras.  El programa de presentación de la Ingeniería de Ejecución deberá ser sometido a la 
aprobación de la Inspección de Obras. Los incumplimientos del Contratista que impliquen demoras en la 
presentación de su Ingeniería de Ejecución con respecto al programa aprobado, serán posibles de la 
aplicación de una multa de $ 1.000 por cada incumplimiento. 
Estas multas serán aplicadas directamente por la Inspección de Obras, independientemente de aquellas que 
pudieran corresponder conforme a lo dispuesto en el artículo 105 de las Condiciones Generales de 
Contratación (Multas por Retrasos en la ejecución de las obras). 
Los trabajos que requieran Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la APROBACIÓN de 
dichas Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes 
inscripciones: 
 
a) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN” 
b) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS 
c) “NO APROBADO”. 


 
Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la Presentación. 
La inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas comprendidas en la presentación con la 
condición que realice lo indicado en los comentarios. La inscripción “NO APROBADO” se hará con 
explicaciones y/u observaciones, y no habilita al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la 
Presentación. 
El plazo límite para la segunda presentación para la aprobación de la documentación es de 7 (siete) días. 
La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los Documentos del 
Contrato. 
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La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no liberará al Contratista 
de su responsabilidad en el caso de que se detecten errores u omisiones posteriormente a dichas 
Presentaciones. 
La revisión y aprobación efectuada por la Inspección de Obras no liberará la responsabilidad del Contratista 
en caso de que existan divergencias entre las Presentaciones y los requerimientos de los Documentos del 
Contrato. 
AySA S.A. no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber cometido el Contratista y que 
no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de Obras, subsistiendo en consecuencia la 
responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo realizado. 
En particular, la responsabilidad ante AySA S.A. por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse 
del cálculo estructural deficiente será asumida por el Contratista. 
El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador. 
Se deberán realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la Inspección de Obras y 
siguiendo las pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la nueva Presentación, se deberá notificar a la 
Inspección de Obras por escrito acerca de cualquier modificación efectuada que no haya sido observada por 
la Inspección de Obras. 
El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería de detalle y de las 
informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos para los requerimientos solicitados en 
las Especificaciones. 


1.5 PROGRAMACION DE OBRA 
El Contratista presentará su Programa de Construcción (en adelante denominado “el Programa”) a la 
Inspección de Obras dentro de los quince (15) días corridos a contar desde la fecha de entrega de la Orden 
de Inicio. El Programa de Construcción se deberá preparar de conformidad con las Especificaciones Técnicas 
y no podrá ser modificado por el Contratista durante la ejecución de las tareas contratadas, debiendo respetar 
y cumplir además con toda la documentación contractual. Dicho Programa será, en general el “Microsoft 
Project”. 
De dicho plan de trabajo deberá resultar la curva de certificación absolutamente congruente y en caso de que 
se le requiera deberá incluir en el mismo los recursos que aplica. 
Tanto el Plan de Trabajo como su curva de certificación, constituirán los parámetros de comparación para la 
aplicación de multas en caso que correspondieran. 
En aquellos proyectos que por su envergadura o complejidad lo requiera AySA podrá solicitar la presentación 
del programa en el formato de Primavera Proyect Planner. 
El Programa de Construcción dará comienzo con la fecha de emisión de la Orden de Inicio de los trabajos y 
finalizará en el plazo que figura en el Contrato. El Programa consistirá en una red (CPM) preparado según el 
método del camino crítico y el correspondiente gráfico de barras Gantt.  
En dicho programa se incluirá como mínimo: 


- La secuencia, duración e interdependencia de las actividades requeridas para la realización 
completa de todos los trabajos. 
- Incluirá el detalle de tareas por cada frente de trabajo, con la fecha de incorporación de las 
cuadrillas, de los equipos que se utilizan y demás recursos principales. 
- La fecha prevista por el Contratista para el inicio y finalización de la Ingeniería detallada 
(Presentaciones), permitiéndose un plazo de quince (15) días para la evaluación y aprobación de la 
Inspección de Obras. 
- La fecha prevista para el inicio y finalización de cada actividad de construcción (incorporando los 
cateos previos al comienzo de la obra) (Ej.: instalaciones provisorias, replanteo de interferencias, 
excavaciones, colocación de cañerías, obras particulares, rellenos, etc., ver B). 
- Cada Orden de Compra (Materiales o Servicios) figurando la fecha en que se colocó dicha Orden, 
el programa de Fabricación y la fecha en que se estima la llegada de los materiales al sitio. 
- Gestiones ante reparticiones y/o empresas públicas o privadas para la modificación o remoción de 
instalaciones. 
- Tramitación de permisos para las obras a realizar en terrenos de jurisdicción de reparticiones y/o 
empresas públicas o privadas. 
- Ensayos particulares y/o generales de las instalaciones ejecutadas. 
- Puesta en marcha y liberación al servicio de la obra, incluyendo la limpieza y desinfección de las 
instalaciones si correspondiere. 
- Limpieza de la obra y retiro de las instalaciones del sitio de la obra. 
- Indicación de los importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para   el total de la 
obra. Curva de inversiones. 
- Las fechas intermedias de cada una de las habilitaciones parciales programadas. 


Este programa será completado con los documentos siguientes: 
Un diagrama de barras relacionado a la colocación de los caños cuadra por cuadra, cuenca por cuenca. Este 
documento estará asociado a la planilla denominada “Estimación Partidímetro” donde figuran el detalle de los 
materiales desglosados cuadra por cuadra siguiendo el orden del diagrama antedicho. El alcance del 
diagrama de barras corresponderá a las redes de expansión y cierres de malla. Estos documentos deben ser 
presentados 15 días después de la orden de inicio. 
El diagrama de barras es presentado, comentado y actualizado semanalmente en cada reunión de obra. 
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El diagrama se acompañará con un detalle escrito de las hipótesis utilizadas en la programación de cada 
tarea, por ejemplo: Rendimiento en m, por día de zanjeo, colocación de cañería en m/día, forma de ejecución 
de la depresión de napa, tiempos para lograrla, separación de bombas, rendimientos de equipos, y toda otra 
suposición que condujo al plan expuesto. 
La curva de certificación: La curva de certificación de la oferta debe ser actualizada cada mes tomándose en 
cuenta las correcciones eventuales del proyecto. 
La persona encargada de su programación deberá asistir a todas las reuniones relacionadas con la 
programación y avance de obras  además de cada reunión semanal. 
El responsable de la preparación y seguimiento de los programas detallados deberá acreditar experiencia en 
proyectos de similar envergadura que el proyecto bajo análisis. 
Las actividades del Programa figurarán con suficiente detalle para asegurar que se haya efectuado una 
planificación adecuada para el debido cumplimiento de la obra, y de modo que, a criterio exclusivo de la 
Inspección de Obras, proporcione una base adecuada para efectuar el seguimiento de su avance. La apertura 
de tareas deberá permitir el seguimiento semanal de ese avance. No se considerarán adecuados los planes 
de trabajo que por lo sintéticos no permitan verificar el avance de la obra por frente y sector por sector. El 
Programa deberá mostrar el orden de realización, duración e interdependencia de las actividades que 
demande el cumplimiento total de todos los trabajos. Los trabajos deberán ser ejecutados de manera 
contínua, manteniendo un criterio lógico de avance de los trabajos, de manera que, si así lo considera AySA, 
las obras puedan ser habilitadas parcialmente. 
Tal coordinación y continuidad en el avance de los trabajos deberá ser plasmada en el respectivo programa 
de construcción, el que deberá ser estrictamente respetado durante la ejecución de los trabajos por el 
Contratista, de modo de mantener un avance armónico de la obra, programándose los frentes de trabajo a tal 
fin.. 
En ningún caso se admitirán interrupciones en la continuidad física de la obra, salvo que las mismas fueran 
definidas específicamente en las Condiciones Técnicas, o por autorización expresa de AySA. 
Ninguna observación efectuada por la Inspección de Obras sobre el Programa durante su evaluación liberará 
al Contratista del cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el Contrato. La Inspección de Obras 
podrá solicitar que el Contratista y todos los Subcontratistas principales (considerándose en el presente como 
tal a cualquier Subcontratista o Proveedor cuya participación ascienda como mínimo al 5% del valor del 
Contrato) participen en la evaluación de cualquier Programa que se presente. Toda corrección deberá 
presentarse dentro de los siete (7) días corridos de la evaluación efectuada por la Inspección de Obras 
cuando no se conviniere un plazo menor. 
Todo Programa actualizado, deberá ser presentado a la Inspección de Obras junto con la presentación de 
cada solicitud de pago mensual al Contratista. Para las actividades comenzadas pero aún no terminadas en la 
fecha de cierre del certificado, el Programa actualizado reflejará el porcentaje a completar, en la forma 
convenida entre el Contratista y la Inspección de Obras, junto con una estimación del plazo restante. 
En el supuesto de que cualquier parte de la obra, entrega de equipos o materiales, o cualquier presentación 
del Contratista se haya retrasado con respecto al Programa, y esto incida en la fecha de finalización de la 
obra, la Inspección de Obras podrá solicitar que el Contratista presente un plan de recuperación por escrito a 
satisfacción de la Inspección de Obras, a fin de lograr la finalización de la obra en la fecha de finalización 
vigente según lo previsto en el Contrato. 


1.6 CONTROL DE LOS TRABAJOS 
De conformidad con lo previsto en el Pliego de Licitación los costos de los requerimientos especificados en el 
presente capítulo se consideran incluidos en el monto del contrato. 


1.6.1 Parte Diario 
Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por escrito a la 
Inspección de Obras. Dicho informe contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por el 
Contratista, de todos los trabajos realizados durante el día, y contendrá la siguiente información: 


•  Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo. 
• Inspecciones y ensayos,  lugares en que se efectuaron. 
•  Resultados de las tareas singulares de la inspección. 
• Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios de aceptación, 


incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de los ensayos, incluyendo 
todos los cómputos, deberán acompañarse junto al informe. Cuando los resultados de los ensayos no 
puedan completarse a tiempo para la presentación del informe, se presentará ante la Inspección de 
Obras una nota indicando que se realizó el ensayo, incluyendo la fecha en que se presentarán los 
resultados. 


•  Resultados de la Inspección de Obras de materiales y equipos al producirse su arribo a la obra, antes de 
incorporarse a la misma. 


• Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras. 
 Para la presentación de este informe o Parte Diario, se utilizará una planilla habilitada a tal fin por la 
Inspección. 


1.6.2 Informe Mensual 
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El Contratista  preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, cubriendo el suministro 
y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho informe indicará el estado general de la 
gestión de compra de todos los materiales, equipos y subcontratos. El informe sobre el estado de las compras 
contendrá la siguiente información: 







 


 
• Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica pertinente. 
• Descripción del equipo, elemento o servicio. 
• Fecha en que se requiere para la obra; y 
• Fecha de Entrega de los equipos, elementos o servicios comprados. 


Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los ensayos en fábrica, 
embarques que deban inspeccionarse, y toda otra actividad de los proveedores. 
Finalmente el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la presentación de datos 
técnicos, Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas de repuestos, muestras y demás 
presentaciones. El seguimiento y actualización de dicho programa se efectuará en forma mensual y se 
presentará a la Inspección de Obras en este Informe Mensual. 


1.6.3 Autorizaciones De Proceder 
En impulsiones de diámetro igual o superior a los 600 mm, y para colectores iguales ó superiores a 500 mm., 
el Contratista deberá comunicar por escrito a la Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 
horas, cuando disponga la ejecución de las tareas que se enumeran a continuación: 


• Macizos de Anclaje: 
a) Antes del hormigonado 
b) Antes del relleno y compactación 


• Cámara para válvulas mariposa o reguladora 
a) Antes del hormigonado 
b) Antes del relleno y compactación 


• Cruces con Túnel Liner 
a) Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo 
b) Antes de ejecutar el lecho de asiento 
c) Antes de la colocación y ajuste del zuncho 
d) Antes del relleno entre la cañería y el liner 


• Cruces sin liner 
a) Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante 


• Pruebas Hidráulicas 
La Inspección de Obras liberará por escrito las Autorizaciones de Proceder para cada una de estas tareas 
mediante un documento debidamente firmado, en el que se dejará constancia de los controles efectuados.  El 
Contratista no podrá proseguir con la etapa siguiente sin previa aprobación por escrito por parte de la 
Inspección de Obras.  En caso de que el Contratista no solicite en tiempo y forma las Autorizaciones de 
Proceder, independientemente de las sanciones por incumplimiento contenidas en la documentación 
contractual, deberá proceder a descubrir los trabajos que no hayan podido ser debidamente inspeccionados, 
a su exclusivo cargo y costo. 
Esta lista no es taxativa y podrá ser modificada en cada caso a exclusivo juicio de la Inspección de Obras. 


1.6.4 Plan De Control De Calidad 
Para impulsiones de diámetro igual o superior a los 600 mm y para colectores iguales ó superiores a 500 
mm., el Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de Obras el sistema a implementar 
para asegurar el control de calidad de los trabajos a ejecutar, conforme al Artículo 17.13 de las Bases del 
Concurso y Condiciones Generales de Contratación.  Asimismo deberá designar, y someter a la aprobación 
de la Inspección de Obras, un Responsable de Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, 
seguimiento y verificación del Plan de Control de Calidad, reportando directamente a la Dirección de la 
Empresa Contratista. 


1.7 SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
1.7.1 Obrador 


El Contratista deberá proveer a partir de la fecha de comienzo y hasta la finalización del Contrato, un Obrador 
que deberá contar con un área adecuada y suficiente para acomodar todas las necesidades de la 
administración, depósito de materiales y deberá considerar todas las actividades que se desarrollen acorde al 
tamaño y complejidad de las obras a realizar. 
El Obrador deberá cumplir con lo exigido en los artículos titulados: Movilizaciones, Oficina para la Inspección 
de Obras, Agua y Energía Eléctrica de las presentes especificaciones y con lo requerido en el Normativa de 
Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas contratistas que realicen obras , trabajos y servicios para 
Agua y Saneamientos Argentinos Deben tenerse en cuenta circulaciones peatonales y vehiculares. Las 
circulaciones peatonales deben ser establecidas en los sitios de menor riesgo. Dichas vías deben estar 
perfectamente demarcadas y libres de obstáculos. Asimismo se indicarán en forma inequívoca los caminos de 
evacuación en caso de peligro, así como todas las salidas normales de emergencia. 
El Contratista  deberá proporcionar seguridad  y vigilancia  en el Obrador según lo especificado en el Pliego 
de Bases y Condiciones Generales (art. 50), incluyendo: 
Cerco perimetral de altura y tipo previamente aprobado por la Inspección de Obras 
Accesos controlados por vigilancia. 


1.7.2 Movilizaciones - Instalaciones De Servicios Provisorios 
El Contratista  pedirá las autorizaciones requeridas y proveerá, instalará, mantendrá y retirará, sin cargo para 
AySA S.A., todos los equipos provisorios de iluminación, comunicaciones, fuerza motriz y agua, incluso las 
cañerías, cableado, artefactos de luz, y demás equipos necesarios para la obra. 
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Al terminar la obra el Contratista retirará todo lo arriba descripto más las herramientas, materiales y demás 
elementos. Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estos efectos, AySA S.A. podrá considerarlos 
como bienes abandonados, a su opción y sin que ello implique renunciar ningún otro derecho que le 
corresponda, mediante preaviso por escrito con 10 días de anticipación. En este caso, el Contratista será 
responsable de todo costo incurrido por AySA S.A. para demoler, limpiar, transportar y eliminar aquellos 
bienes abandonados que AySA S.A. disponga como desecho o sin valor. 
Se entenderá como trabajos preparatorios del Contratista, entre otros los siguientes, en un todo de acuerdo a 
lo requerido para el correcto cumplimiento y terminación de las obras: 


• Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a las obras, según sea 
necesario. 


• Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción. 
• Obtención de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras. 
• Instalación eléctrica y cableado provisorios para la construcción. 
• Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales. 
• Provisión del suministro de agua para la construcción. 
• Proveer oficinas de obra completas para uso de los Representantes técnicos, con todo el mobiliario y 


equipo necesario para la administración adecuada de las obras (obrador). El Contratista deberá 
proporcionar y mantener en todo momento durante el curso de la obra, un teléfono en buenas 
condiciones de uso, en sus oficinas y en las obras. 


• Arreglo y construcción de playas y cobertizos de trabajo y almacenamiento. El Contratista proporcionará 
dicho cobertizo en las obras en el lugar aprobado por la Inspección de Obras, para almacenar con 
seguridad los materiales y equipos. Este deberá proteger de las inclemencias del tiempo y contar con un 
piso de madera elevado con respecto al suelo. 


1.7.3 Oficinas para la Inspección de Obras 
El Contratista proporcionará en el lugar que fije la Inspección de Obras una oficina de una superficie mínima 
de 15 m2, para el uso de la Inspección de Obras. La misma deberá encontrarse amueblada y con servicios de 
la siguiente manera: 


 
• 2 Escritorios estándar (como mínimo), cinco sillas, un banco y mesa de proyectista y una planera o 


armario (a definir por la Inspección de Obra) de capacidad suficiente para guardar los planos del 
Proyecto y Ejecución. 


• Se deberá proveer una PC con Modem y acceso a Internet, teniendo Software Microsoft  Office. La 
capacidad del equipo será definido por la Inspección de Obra. 


• La oficina deberá tener iluminación eléctrica general y estar adecuadamente iluminada en las mesas y 
escritorios. Deberá instalarse artefactos de iluminación exterior para iluminar en forma adecuada el área 
que rodea la oficina cuando así lo requiera la Inspección de Obras. 


• Las oficinas deberán contar con sistemas de comunicación independientes (teléfono, fax), para uso 
exclusivo de la Inspección de Obras. Deberá mantener el acceso, por automóvil, cualquiera sean las 
condiciones atmosféricas y deberán contar con un área de estacionamiento adyacente a la oficina. 


Los gastos de funcionamiento de las oficinas (electricidad, comunicaciones, mantenimiento de los equipos, 
etc.) correrán por cuenta del Contratista. 
El Contratista deberá proporcionar instalaciones adecuadas de primeros auxilios, equipados de acuerdo a las 
exigencias de las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 


1.7.4 Agua 
En caso de existir red de distribución de AySA S.A., el agua necesaria para la construcción de la obra será 
tomada de ésta. Los puntos de conexión serán indicados por la Inspección de Obras. 


1.7.5 Energía Eléctrica para la Construcción e Iluminación 
El Contratista deberá proporcionar y hacerse cargo de todos los gastos correspondientes a energía eléctrica 
que requiera la debida ejecución de la obra hasta que se termine la misma, iluminación y otros equipos y 
herramientas eléctricas. 
Proveer grupos electrógenos y demás equipos necesarios para que en caso de fallas en el suministro de 
electricidad, sea posible contar con energía temporaria para el drenaje, iluminación, protección contra 
incendios, sistemas de aire comprimido (si estas se usaran) o cualquier otro sistema o servicio que requiera 
una operación continua o para la disponibilidad de los mecanismos necesarios de protección para los obreros 
y/o las obras. 


1.7.6 Desagote 
El Contratista deberá: 
Proveer sistema de desagote adecuado para el tipo de suelo a excavar para mantener las excavaciones y el 
sitio de las obras libre de acumulación de líquidos. 
Hacer los arreglos necesarios para las conexiones a los sumideros y pluviales con la empresa de servicios 
públicos que corresponda y hacerse cargo de los gastos de instalación, mantenimiento y servicio. 


1.7.7 Instalaciones Sanitarias 
El Contratista deberá: 
Proveer instalaciones sanitarias suficientes para los obreros siguiendo las normas sanitarias dictadas por las 
autoridades correspondientes. 
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Mantener las condiciones de higiene y salubridad en conformidad a las normas dictadas por las autoridades 
correspondientes y de acuerdo a la Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas 
contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos. 
Con previa autorización de la Inspección de Obras, de existir, las instalaciones existentes podrán ser 
utilizadas durante el período de construcción. 


1.7.8 Protección contra Incendios 
El Contratista deberá: 
Proporcionar y mantener durante la ejecución de la Obra los equipos para protección contra incendio exigidos 
por la reglamentación vigente (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas 
contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos, Normas 
Municipales, Provinciales y Nacionales) y la compañía de seguros. 
No se permite incinerar desperdicios. 


1.7.9 Andamios 
El Contratista deberá proporcionar y mantener los andamios, rampas y escaleras que se requieran. 


1.7.10 Elevadores 
El Contratista deberá: 
Proporcionar, operar y mantener los elevadores o grúas que se requieran para la movilización de los obreros, 
materiales y equipos. 
La operación de los elevadores y grúas deberá estar a cargo de operarios especializados. 


1.7.11 Estacionamiento en la Construcción 
El Contratista proporcionará y mantendrá un área de estacionamiento. 
El Contratista proporcionará el personal de seguridad para vigilar la zona y lo que se encuentra dentro de la 
misma en los horarios de trabajo que se requieran, después de dicho horario y durante el período de 
vacaciones. 


1.7.12 Depósitos 
El Contratista deberá: 
Proporcionar y mantener, en condiciones de orden y limpieza, depósitos cerrados y resguardados para el 
almacenamiento de herramientas, equipos y materiales. 
Ubicar los materiales que no serán almacenados en galpones techados de manera que interfieran lo menos 
posible con las actividades de la Obra. 


1.7.13 Vallados Provisorios 
El Contratista deberá: 
Colocar vallados respetando las normas vigentes (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por 
empresas contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos, Normas 
Municipales, Provinciales y Nacionales) que resulten necesarias a fin de brindar protección al público, a los 
obreros y a la propiedad pública y privada contra eventuales daños y perjuicios. 
El Contratista deberá esconder de la vista, a lo largo de las vías de tránsito rápido, los sitios de trabajo para 
que no sean objeto de destrucción de los conductores de vehículos y provoquen bajada de velocidad 
repentina o accidentes. 
Proporcionar vallados de 2,4 m de altura para proteger al público y a la propiedad privada contra daños y 
perjuicios. Colocar puertas con cerrojos en las vallas para permitir el acceso de obreros y vehículos. 
Colocar las barandas y pasajes cubiertos que requieran las autoridades para mantener el libre paso del 
público. 
Colocar parapetos alrededor de los árboles y plantas cuya remoción no será necesaria a los fines de la Obra. 
Protegerlas de los posibles daños. 


1.7.14 Barandas de Seguridad 
Se deberán proporcionar barandas rígidas y seguras alrededor de las excavaciones profundas, de los pozos 
abiertos con o sin escaleras, según las Normas vigentes (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar 
por empresas contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos del 
PB y CG, Normas Municipales, Provinciales y Nacionales) o bordes de pisos y techos. 
Se deberán proporcionar las protecciones reglamentarias y la señalización adecuada para modificar el 
tránsito urbano cuando sea requerido proteger la zona de la obra y la seguridad de los vehículos. 


1.7.15 Puentes Planchadas y Pasarelas 
El Contratista proveerá Puentes, Planchadas y Pasarelas completos. De conformidad con la documentación 
contractual. 
La construcción de las obras por parte del Contratista no deberá causar inconvenientes innecesarios al 
público. El Contratista deberá tener siempre presente, durante la planeación de las obras, el derecho de 
acceso del público. A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el tráfico peatonal y de 
vehículos será permitido durante la ejecución de las obras. En algunos caso el Contratista tendrá que proveer 
un desvío o ruta alterna previamente aprobada por la Inspección de Obras. 
El Contratista deberá proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones y vehículos cuando con 
las obras se pase por delante de hidrantes, colegios, iglesias, puertas cocheras, de garajes públicos o 
particulares, galpones, depósitos, fábricas, talleres, y establecimientos de naturaleza similar. Para tal efecto el 
Contratista colocará puentes o planchadas provisorios. El acceso deberá ser continuo y sin obstrucciones a 
menos que la Inspección de Obras apruebe lo contrario. 
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El acceso de vehículos a los domicilios particulares deberá mantenerse, excepto cuando el progreso de la 
construcción lo impida debiendo someter su aprobación la Inspección de Obras. Si el relleno de la obra 
estuviese completo a un grado que permitiera el acceso seguro, el Contratista deberá limpiar el área para 
permitir el acceso vehicular a los domicilios. 
Para facilitar el tránsito de peatones, en los casos en que el acceso a sus domicilios se hallara obstruido por 
las construcciones, se colocarán cada 50 m como máximo, pasarelas provisorias de 1,20 m de ancho libre y 
de la longitud que se requiera, con pasamanos, rodapiés y barandas. 
El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el reparto del correo, recoger la 
basura, y demás servicios de tal forma que se puedan mantener los horarios existentes para su prestación. 
El costo de la colocación de las instalaciones provisorias mencionadas, se considerará incluido en precios 
unitarios de las excavaciones.  


1.7.16 Acceso a la Zona 
El Contratista deberá proporcionar y mantener los caminos de acceso, aceras para cruces, rampas y 
pasadizos que resulten necesarios para el acceso a la Obra. 


1.7.17 Protección de Propiedades Privadas y Públicas 
El Contratista deberá: 
Proteger las propiedades privadas y públicas aledañas a la Obra de los daños que pudieran sufrir durante la 
ejecución de los trabajos. 
El Contratista será responsable por los daños ocasionados. 
Proporcionar protección para las instalaciones finalizadas total o parcialmente y a los equipos durante la 
ejecución de los trabajos. 
Instalar las pantallas, protectores y vallados que resulten necesarios. 


1.8 UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES 
No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra, salvo expresa autorización de 
AySA  


1.9 MANTENIMIENTO DEL SERVICIO 
El CONTRATISTA no podrá hacer trabajo alguno en instalaciones existentes de AySA sin la debida 
autorización del Servicio. Deberá coordinar los trabajos a los efectos de no provocar inconvenientes en la 
prestación del servicio. 
El CONTRATISTA deberá presentar, para su aprobación por parte de AySA, una Memoria Técnico 
Descriptiva  detallada, complementada con los planos y croquis necesarios, en la que explicará los métodos 
de trabajo, las obras provisorias a construir y la secuencia constructiva a los efectos de poder ir transfiriendo 
los servicios a las nuevas instalaciones sin afectar la continuidad de la prestación de los mismos. 
Todos los gastos originados por los trabajos y materiales necesarios para asegurar la continuidad del servicio, 
incluyendo instalaciones provisorias, cortes, empalmes, etc. se consideran incluidos en los precios 
contractuales. 


1.10 INSTALACIONES PARALELAS 
Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de desagües cloacales, deberán 
instalarse en veredas opuestas. 
Para la instalación de cañerías de agua y cloaca por la misma vereda, deberá contarse con la expresa 
autorización del Servicio. En este caso, la distancia mínima entre perímetros externos de las cañerías será de 
1.00 m. 


1.11  DISPOSICIONES MUNICIPALES 
Además de dar cumplimiento a las restantes disposiciones municipales, el CONTRATISTA deberá dar estricto 
cumplimiento a las reglamentaciones vigentes respecto a la señalización y vallado de las obras, abonando los 
aranceles que correspondieran. 
Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, se deberán señalizar con toda 
claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales diurnas y nocturnas.  
A los fines anteriormente indicados se deberán efectuar las averiguaciones del caso, dado que 
posteriormente no se reconocerá adicional alguno por este motivo, salvo las diferencias que surgieran por 
modificaciones de las reglamentaciones vigentes a la fecha de la firma del contrato. 


1.12 CARTELES 
El Contratista está obligado a colocar  letreros en el lugar de las obras en la cantidad y ubicación que 
oportunamente indique la Inspección con las características que se indican a continuación: 
Las medidas de cada cartel serán de 2.00 m de alto por 3.00 m de ancho. 
Podrá construirse de madera, chapa metálica u otro material que resista la intemperie debiendo ser la 
estructura del mismo  autoportante y tener estabilidad ante la acción del viento. 
Los carteles contendrán los datos según las directivas de AySA. El diseño del conjunto de cartel y base 
deberá presentarse,  previa su fabricación,  para recibir la aprobación de la Inspección de Obras. 
Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización, el cartel deberá ser mantenido por el Contratista en 
perfecto estado de conservación. 


1.13 ACTAS DE COMPROBACIÓN 
En el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras, el CONTRATISTA deberá 
efectuar en forma conjunta con la Inspección la verificación del estado y particularidad de las fincas frentistas 
a dichas obras, debiéndose librar las correspondientes actas de comprobación. 
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De verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá efectuarse el acta respectiva, agrupándose 
en una sola acta la totalidad de las fincas que se hallen en estas condiciones correspondientes a cada 
cuadra. 
Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse acta singular por cada 
finca que se hallase en este caso, con constancia precisa de las irregularidades observadas, debiendo el 
CONTRATISTA, a los efectos consiguientes, proceder a tomar fotografías de las anomalías observadas, las 
que deberán ser como mínimo de 18 X 24 cm. 
En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el CONTRATISTA, la Inspección y el 
propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será óbice para labrar el acta respectiva, debiendo en dicho 
caso dejarse expresa constancia de esa circunstancia, avalada en carácter de testigos por dos personas 
habilitadas legalmente al efecto. 
A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el CONTRATISTA deberá colocar 
el/los testigo/s que estimara necesarios la Inspección. 
Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo procedimiento 
indicado para la realización del acta de constatación. De no verificarse anomalías, se labrará el acta de 
conformidad, suscrita por el CONTRATISTA, la Inspección y el propietario; en el caso de que este se negara 
a firmar el acta, se procederá en la misma forma que para las actas de comprobación. Caso contrario, el 
CONTRATISTA estará obligado a proceder a la reparación de la finca afectada, a su exclusiva cuenta, 
debiéndose una vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar el acta de conformidad en las condiciones 
antedichas. 


1.14 INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL 
Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en el Contrato en día sábado, domingo o 
feriado, o durante más de 8 horas diarias de lunes a viernes, deberá notificarse dicho propósito a la 
Inspección de Obras con anticipación mínima de 48 horas, para que pueda disponerse su inspección. Toda 
Inspección de Obras en días feriados, fines de semana o fuera del horario normal de trabajo se realizará con 
cargo al Contratista. 


1.15 REPUESTOS 
El Contratista presentará a la Inspección de Obras una lista de repuestos recomendados por los fabricantes 
para cada elemento que sufra desgaste en su funcionamiento normal (válvulas, bombas, motores, etc.), 
adecuada para asegurar el funcionamiento normal de éstos durante 2 años, a partir de la fecha de 
vencimiento de los plazos de garantía. Esta lista deberá incluir los precios unitarios de todos sus ítems. 
La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) lista(s), indicando 
los elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. Producida dicha devolución, el 
Contratista comprará, inspeccionará y agilizará la entrega de dichos elementos, y asegurará que se entreguen 
en los depósitos de AySA debidamente embalados, identificados con su número de equipo, y etiquetados, 
dentro de los 30 días anteriores a la puesta en funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de 
la debida protección y almacenamiento de los repuestos hasta el momento de su entrega a AySA. 
La lista de repuestos deberá incluir: 
Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra. Los precios deberán ser firmes durante todo el plazo 
de duración de la Obra. 
 Número de identificación del repuesto asignado por el fabricante original del equipo. 
 Tamaño y Peso del repuesto embalado. 
 Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra. 
 Número de repuesto de los planos de sección o de montaje; 
 Tiempo estimado de la entrega en obra. 
 Garantía (en los casos que corresponda). 
 Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto. 
 La(s) Lista(s) de Repuestos Recomendados deberá(n) contener los elementos cuyo reemplazo se torne 
necesario por las siguientes causas: 
 Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal; 
 Fallas que ocasionen el cierre de los equipos o sistemas; 
 Daños o roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los equipos; y 
 Tiempo apreciable de demora en la entrega. 


1.16 GARANTÍAS 
No obstante lo indicado en la Cláusula “Garantías” de las Condiciones de Contratación dentro de los 30 días 
corridos antes de que expire el Plazo de Garantías, el Contratista presentará a AySA ejemplares originales de 
todas las garantías de fabricantes que cubran todos los equipos, y sistemas en los casos que corresponda, 
provistos e instalados. 
El Contratista conviene además que comenzará a ejecutar las reparaciones requeridas en la Cláusula 86 del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales dentro de las 48 horas a contar desde el momento en que la 
Inspección de Obras le notifique por escrito la falta de conformidad de cualquier trabajo con los requisitos del 
Contrato, o de cualquier deficiencia que presente el mismo, el Contratista comenzará y proseguirá con la 
debida diligencia todos los trabajos necesarios para cumplir con los términos de la presente garantía, y 
terminará las reparaciones dentro de un plazo razonable de tiempo y en la forma aprobada por la Inspección 
de Obras. 
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1.17 LETREROS DE OBRA 


En cada frente de trabajo se colocarán letreros identificatorios de obra de 90 x 60 cm adheridos a una base 
fabricada de chapa de acero de un espesor mínimo de 3 mm. Dicha base tendrá el pie y estructura del mismo 
material que la chapa y deberán ser soldados a esta. Los letreros deberán ser autoportantes y tener suficiente 
estabilidad como para soportar la presión dinámica de un viento de 60 Km/h. Los letreros que se adhieran a 
estas bases podrán ser de calcomanía de tipo vinilo o calidad similar. 
Los letreros contendrán los siguientes datos: logotipo de AySA, identificación de la obra, nombre, dirección y 
teléfono del Contratista. 
El diseño del conjunto de letrero y base deberá presentarse al Comitente para recibir la autorización de la 
Inspección de Obras antes de su fabricación. 
Se colocará un letrero por frente de trabajo y cada 100 metros a lo largo de las zanjas abiertas. 
 


2.0 ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 
 
2.1 ESPECIFICACIONES GENERALES 
2.1.1 Calidad de los Materiales - Aprobación de Muestras 


Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejor calidad dentro de su tipo y 
aprobado por AySA antes de su instalación. 
Los materiales a utilizar deberán contar con sello IRAM de Conformidad con norma IRAM o "Certificación 
IRAM de conformidad de Lotes", de acuerdo con la Norma bajo la cual se fabrican. 
En los casos previstos en este pliego o cuando lo ordene la Inspección, las muestras de los materiales a 
aprobar serán sometidas a ensayos y análisis por cuenta del  CONTRATISTA.  
Una vez aprobado un material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el nombre del 
CONTRATISTA, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de aprobación, los ensayos a 
que haya sido sometida y todo otro dato que facilite el cotejo, en cualquier momento del material aprobado 
con el que esté en uso. 
No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido previamente aprobados. 
En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección deberá disponer la 
ejecución de ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar las muestras requeridas. 
En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera sido ya 
aprobado, deberá previamente solicitarlo y será por su cuenta el gasto que demanden los nuevos ensayos. 


2.1.2 Transporte, Depósito y Conservación de los Materiales 
El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía pública. Los mismos 
deberán ser depositados en el propio obrador y procederse al traslado a la obra de acuerdo con el avance 
previsto en el Plan de Trabajos. Sólo podrán almacenarse en las inmediaciones del frente de la obra los 
materiales que se han de emplear al día siguiente, previendo que la ubicación de los mismos responda a las 
características de la zona, no contraviniendo las disposiciones municipales ni interfiriendo en el tránsito de 
vehículos ni peatones ni en el acceso a las fincas frentistas. 
La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la vía pública o 
terrenos privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será por su cuenta el pago de 
arrendamiento si fuere del caso. 


 
2.2 ESPECIFICACIONES PARTICULARES 
2.2.1 Materiales para Hormigón, Mampostería, Morteros y Revoques 
2.2.1.1 Cementos 


Para los cementos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las condiciones 
especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de  Hormigón" (CIRSOC 201) y/o las Normas 
IRAM que correspondieran. 
Todos los cementos deberán ser conservados bajo cubierta, protegidos de la humedad e intemperie. No se 
permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no conserven las condiciones que 
tenían al tiempo de su recepción. 


2.2.1.2 Arenas y Agregados Gruesos 
Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las 
condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de  Hormigón" (CIRSOC 201) y/o 
las Normas IRAM que correspondieran. 
Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con las Normas 
IRAM 1512 o 1531 según corresponda. 


2.2.1.3 Cales 
Las cales a emplear deberán cumplir con los requisitos fijados en las Normas IRAM correspondientes a cada 
tipo. 


2.2.2 Materiales para Relleno 
2.2.2.1 Tierra para Relleno 


El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad con la documentación 
contractual. 
Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para los 
siguientes fines: 
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• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías 
• Conformación de terraplenes 
• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras 


Presentaciones. 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar: 


• Ensayos de determinación de la humedad óptima para compactación (ensayo Proctor). 
• Ensayos granulométricos y de clasificación, límites de Atterberg. 
• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta 


Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 
Ensayos. 
Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m3 de tierra para relleno y en cada 
cambio de la naturaleza de la misma. 
Normas. 
Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino de acuerdo con la 
Norma IRAM 10.509 “Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles, salvo lo especificado en el presente. 
Requerimientos. 
La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido no será superior 
a 50. 
No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor cantidad 
que el suelo propio del lugar. 
No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva, considerando como tal a un 
contenido de humedad que supere al determinado como óptimo para compactación en más de un 5% en 
peso. 
Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el Contratista emplee material 
granular que pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos Tipo SM y SC, de acuerdo con la Norma 
IRAM 10.509 “Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”. 
Prueba de Correlación. 
Cuando en los Planos de Proyecto se indique el empleo de tierra de relleno con un grado de compactación 
prefijado y el volumen de tierra para relleno a colocar supere los 100 m3, el Contratista llevará a cabo una 
prueba de correlación en el terreno. 
El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con una 
longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de Obras. 
Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote de tierra 
para relleno. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de ensayos de conocido prestigio y 
aprobado por AySA. 
Las prueba de densidad se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 - Determinación de la densidad 
in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo. 
Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno empleada. Se repetirá la prueba de 
correlación cada vez que se detecte una modificación sustancial de las características del suelo ó cada 2000 
m3 de tierra de relleno (clasificación, limite de Atterberg o humedad optima). 


2.2.2.2 Arena para Relleno 
Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para 
los siguientes fines: 
Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 
Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”  el Contratista deberá presentar lo siguiente: 


• Ensayos granulométricos. 
• Ensayos de clasificación. 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta 
Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 
Se considerará arena para relleno todo material que pueda clasificarse como arena limpia (SW, SP) de 
acuerdo con la Norma IRAM 10.509 ”Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”. 
La arena para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas con 
suelos orgánicos. 
No se admitirá el uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor 
cantidad que el suelo propio del lugar. 


2.2.2.3 Gravas para Relleno 
Se utilizará grava para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para 
los siguientes fines: 


• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 
• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 
• Conformación de bases de grava para soporte de cañerías o estructuras 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar lo siguiente: 


• Ensayos granulométricos. 
• Ensayos de clasificación. 
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El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta 
Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 
Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava limpia (GW, GP) de 
acuerdo con la Norma IRAM 10.509 ”Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”. El 100% debe pasar 
por el tamiz de 25 mm de abertura. 
La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas con 
suelos orgánicos. 
No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor cantidad 
que el suelo propio del lugar. 


2.2.2.4 Arena - Cemento 
Bajo la denominación arena cemento se agrupan diversos tipos de material de relleno que tienen la 
particularidad de estar compuestos por mezclas de arena y cemento portland. 
Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para los 
siguientes fines: 


Arena Cemento fluida, con alto nivel de asentamiento, con una consistencia no disgregable, que fluya 
con facilidad llenando los vacíos y lugares de difícil acceso como: 


• zonas de relleno de cañerías, (en los casos particulares donde se especifique su uso) 
• cañerías abandonadas, 
• rellenos de estructuras, 
� rellenos de cavidades de estructuras. 


Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida ganancia de resistencia como para el: 
• relleno de la zona de cañerías, (en los casos particulares donde se especifique su uso) 
• relleno de la zona de la zanja, (en los casos particulares donde se especifique su uso) 
• relleno de estructuras, 
• rellenos donde se requiere una rápida ganancia de resistencia para permitir el tránsito u 


otras cargas móviles en el relleno con una anticipación de al menos 7 días una vez 
colocado el Arena Cemento. 


Arena Cemento plástico con bajo nivel de asentamiento como: 
• relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para mejorar el relleno. 


(en los casos particulares donde se especifique su uso) 
• construcción de terraplenes o donde se requiera el material rígido para facilitar la 


construcción. 
 


A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” deberá presentarse lo siguiente: 
Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de todos los materiales propuestos para 
cada clase y tipo de Arena Cemento indicado. Cada diseño de mezcla estará acompañado de resultados de 
pruebas efectuadas por laboratorios independientes sobre las propiedades indicadas. 
Resultados de pruebas de correlación al terreno de los aumentos de resistencia en laboratorio y en el terreno, 
ensayos de penetración en el terreno, y ensayos de densidad efectuados en el terreno a lo largo del tiempo, 
para cada mezcla propuesta. 
Materiales 
La arena cemento estará constituida por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, aditivos y agua, 
todos mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM C 94. 
Los siguientes parámetros deberán encontrarse dentro de los límites indicados y tal como fuera necesario 
para producir las resistencias a la compresión indicadas. 


� El contenido de aire incorporado no superará al 20 % en volumen. 
� Se utilizará un agente reductor de agua si es necesario. 
� Las proporciones de mezcla según sean necesarias. 
� Densidad: entre 1,95 t/m3 y 2,20 t/m3  
� Resistencia a 28 días: 


o Arena cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 10 kg/cm2 
o Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm2 y 55 kg/cm2. La resistencia a la 


compresión en el momento de aplicar las cargas no será menor de 1,5 kg/cm2. 
o Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm2 y 55 kg/ cm2. 


Nota: En aquellos lugares con presencia de napa,  se deberá asegurar las resistencias indicadas mediante los 
ensayos correspondientes que consideren el incremento en la relación A/C por la acción de la napa. 


 Cemento 
Salvo que en los Planos de Proyecto se indique otro, el cemento será Portland normal. 


 Agregados Inertes 
Los agregados consistirán de una mezcla de roca triturada y arena con un tamaño nominal máximo de 10 
mm. Deberá pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5 mm; no se retendrá más del 30 % en el tamiz de 9.5 
mm. Todo árido estará exento de materia orgánica y no contendrá ningún tipo de álcali, sulfatos o sales que 
no contengan los materiales originales del sitio de los trabajos. 


 Aditivos 
Los aditivos que se empleen deberán tener las características requeridas por la Norma IRAM 1663. Aditivos 
para Hormigones. 


 Agua 
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El agua deberá ser limpia, y no contener cantidades de sedimentos, materia orgánica, álcali, sal y otras 
impurezas, que excedan las tolerancias aceptables según la Norma IRAM 1601 - Agua para morteros y 
hormigones de cemento portland. 
Pruebas de Correlación 
El Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno para cada mezcla de Arena Cemento 
usada en la zona de la cañería, zona de la zanja, o relleno usado en cantidades mayores a los 100 m3 o 
cuando se requiera un rápido endurecimiento de la Arena Cemento para permitir el tránsito u otras cargas 
móviles dentro de los 7 días de colocada la Arena Cemento. 
El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con una 
longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de Obras. 
Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote de 
Arena Cemento. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de conocido prestigio aprobado 
por la Inspección de Obras. 
Las pruebas se llevarán a cabo una vez cada 24 horas hasta que la mezcla de Arena Cemento alcance la 
máxima resistencia de diseño. 
La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574 - Método para la determinación 
de testigos y de la altura de probetas de hormigón endurecido y con la Norma IRAM 1551.  Extracción y 
ensayo de testigos de hormigón endurecido. 
Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 - Determinación de la 
densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo. 


2.2.2.5 Suelo - Cemento 
El “suelo-cemento” consistirá de material de suelo, cemento portland y agua, en una mezcla homogénea, 
compactada, terminada y curada, de manera que la mezcla de suelo-cemento colocada in-situ forme una 
masa densa y uniforme, de acuerdo con las líneas, niveles y secciones transversales que figuren en los 
planos. 
Materiales 
Suelo 
El suelo de la mezcla deberá responder a lo especificado en 2.2.2.1 (Tierra para relleno), salvo en lo referido 
al límite líquido que será menor de 40. El índice de plasticidad será menor de 15. 
Cemento 
El cemento será  “Cemento portland normal”. 
Composición 
El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Método de determinación previa del 
contenido de cemento portland para dosificación de mezclas de suelo-cemento y el contenido de agua según 
los procedimientos de la Norma IRAM Nº 10522 “Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-
cemento”. 
El contenido en peso de cemento podrá variar entre 6% y 8% respetando la condición de resistencia. 
Características de la mezcla 
El suelo cemento tendrá una resistencia a compresión a 7 días mayor ó igual de 2 kg/cm2. 
Aplicación, Mezclado y Dispersión del Cemento 
La mezcla del suelo, cemento y agua deberá realizarse mediante el sistema de mezclado en planta central. 
Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el 100% en peso seco pase 
por el tamiz de 15 mm, y que el 80% como mínimo pase por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. 
Dosificación y mezcla experimental: 
El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra: 


• Dosificación propuesta 
• Resultados de laboratorio sobre la muestra con determinación de: 


   Resistencia Media a la compresión a 7 días 
   Resistencia Media a la compresión a 28 días 
   Peso Unitario fresco 
   Peso Unitario suelo – cemento 
 


Mezclado en Planta Central 
El suelo-cemento que se mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse mediante el empleo de 
una moledora/mezcladora, o mezcladora de colada continua. Deberá almacenarse por separado el suelo, el 
cemento y el agua. 
El régimen de alimentación de suelo, cemento y agua deberá encontrarse dentro del 3% de la cantidad de 
cada material designado por la Inspección de Obras. 
El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras verificar 
inmediatamente la cantidad de agua que contiene un lote, o el régimen de la colada cuando la mezcla se 
realice en forma continua. 
La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora continua, no deberá 
exceder de aquélla que permita mezclar totalmente todo el material. No se permitirá la existencia de espacios 
inactivos dentro de una mezcladora, en los que el material no permanezca en movimiento o no quede 
suficientemente mezclado. 
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El mezclado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos de manera uniforme y 
debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El contenido de cemento no deberá variar 
en más del 10% con respecto al especificado. 
La mezcla de suelo-cemento deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la obra en equipos 
limpios provistos con mecanismos de protección adecuados para evitar la pérdida de material y cualquier 
cambio significativo de humedad. El tiempo total transcurrido entre el agregado de agua a la mezcla y el 
comienzo de la compactación no deberá exceder de 45 minutos, salvo que la Inspección de Obras apruebe el 
empleo de aditivos retardantes del inicio del fragüe. 
Colocación, Compactación y Terminación 
El suelo-cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación relativa. 
Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor requerido no supere los 
20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm deberá dispersarse y compactarse la mezcla en 
capas de espesor aproximadamente igual, siempre que el espesor máximo compactado de cualquiera de las 
capas no supere los 20 cm. 
La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la mezcla y se realizará 
en forma continuada hasta terminar. La compactación definitiva de la mezcla hasta la densidad especificada 
deberá terminarse dentro de las 2,5 horas de finalizada la aplicación de agua durante la operación de 
mezclado. 
Curado 
Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará que se seque y se lo 
protegerá del tránsito durante 7 días. 
El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro método que apruebe la 
Inspección de Obras.  


2.2.2.6 Mortero De Densidad Controlada (MDC) 
Uso 
Será utilizado para rellenar el espacio entre cañería y túnel liner (o caño camisa) y en aquellos casos donde 
se especifique su uso. 
Componentes 
Cemento Portland Normal, agregado fino natural, agua, aditivo y/o adicionales. 
Entrega 
En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin que se 
produzca segregación de sus componentes.  Cantidad mínima 1 metro cúbico. 
Características de la mezcla: 


• Consistencia: Autonivelante 
• Resistencia: Menor de 6 Kg/cm2 a la edad de 7 días. 
• Peso unitario: Entre 1,5 y 1,7 t/m3, con aire incorporado 


Control de calidad: 
1.- En estado fresco: 


Consistencia:  mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante. 
Peso unitario:  el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 1562.  Este 
ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia. 


2.- En estado endurecido: 
Resistencia: 


• Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por día y 
por lo menos una vez cada 40 m3. 


• Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 
normalizadas y moldeadas con la misma muestra. 


• Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto 
representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201. 


• El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas IRAM 
1524 y 1546 respectivamente. 


Comprobante de entrega: 
El proveedor de la mezcla en cada una de las entregas suministrará un remito en donde constará como 
mínimo lo siguiente: cantidad de metros cúbicos, tipo de mortero, resistencia especificada, peso unitario, 
contenido de cemento y hora de carga. 


2.2.2.7 Barro Cemento 
Materiales: 
Suelo 
El suelo de la mezcla deberá responder a lo especificado en 2.2.2.1 (Tierra para relleno), salvo en lo referido 
al límite líquido que será menor de 40. El índice de plasticidad será menor de 15. 
Cemento 
El cemento será  “Cemento portland normal”. 
Composición 
El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Método de determinación previa del 
contenido de cemento portland para dosificación de mezclas de suelo-cemento y el contenido de agua según 
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los procedimientos de la Norma IRAM Nº 10522 “Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-
cemento”. 
El contenido en peso de cemento podrá variar entre 6% y 8%. 
Entrega: 
En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin que se 
produzca segregación de sus componentes.  Cantidad mínima 1 metro cúbico. 
Características de la mezcla: 


• Resistencia Media a la compresión a 7 días: 6 kg/cm2 
• Resistencia Media a la compresión a 28 días < 1,4 Mpa 
• Asentamiento de la mezcla fresca: 20cm/22cm Cono de Abrahms 
• Peso unitario fresco: 1,6 y 1,8 t/m3 
• Relación agua – cemento entre 4 y 5 


Dosificación y mezcla experimental: 
El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra: 


• Dosificación propuesta 
• Resultados de laboratorio sobre la muestra con determinación de: 


   Resistencia Media a la compresión a 7 días 
   Resistencia Media a la compresión a 28 días 
   Peso Unitario fresco 
   Peso Unitario suelo – cemento 
   Densidad Máxima Proctor 
   Porcentaje de densidad Proctor 


Control de Calidad: 
1.- En estado fresco: 


Consistencia:  mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante. 
Peso unitario:  el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 1562.  Este 
ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia. 


2.- En estado endurecido: 
Resistencia: 


• Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por día y 
por lo menos una vez cada 40 m3. 


• Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 
normalizadas y moldeadas con la misma muestra. 


• Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto 
representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201. 


• El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas IRAM 
1524 y 1546 respectivamente. 


 
2.2.2.8 Geotextil 


Las membranas geotextiles que se utilizarán en la zona de caño para la instalación de cañerías serán no 
tejidas, de filamentos continuos y conformadas con polímeros sintéticos.  
La membrana geotextil se deberá colocar conforme a lo indicado en los planos, cumpliendo la función de 
material filtrante, evitando el ingreso de las partículas del suelo circundante. 
El geotextil a utilizar cumplirá con las siguientes características y normas como condición de mínima. 
Los criterios de selección del geotextil deberán respetar la publicación Nº FHWA-HI-90-001, “Geotextil Design 
& Construction Guidelines”. Federal Highway Administration, U.S. of Transportation, Año 1992: 


• Criterio de Retención: Para arenas AOS £ 0,50*D85 y para arcillas AOS £ 120 micrones de 
abertura eficaz. 


• Criterio de Permeabilidad: Se deberá adoptar la condición “severa” para la elección de la 
permeabilidad del geotextil, según este criterio deberá ser: K geotextil    10 * k suelo. 


• Criterio de Supervivencia: Las condiciones que deberá soportar el geotextil será “exigente”, 
según los esfuerzos a que estará sometido el geotextil durante su instalación. Por lo tanto deberá 
cumplir con requisitos mecánicos de: tracción, alargamiento, punzonado, reventado y desgarre. 


 
La siguiente tabla resume las características mínimas a cumplir por el material. 


 


CARACTERÍSTICAS UNIDAD CANTIDAD NORMA 


MECANICAS 


Resistencia mínima a la tracción. 


Carga distribuida 
kN/m 13,0 


ASTM D 4595 


ISO 10319 


Alargamiento mínimo a rotura % 45 
ASTM D 4595 


ISO 10319 
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Resistencia mínima al punzonado 


(Pistón CBR) 
kN 2,6 


ASTM D 4833 


ISO 12236 


Resistencia mínima al reventado Mpa 2,0 ASTM D 3786 


Resistencia mínima al desgarre Probeta 


trapezoidal 
N 350 ASTM D 4533 


FÍSICAS 


Aspecto: "Las capas deben estar exentas de defectos tales como zonas raleadas, agujeros o 
acumulación de filamentos". 
Espesor Nominal  mm 2,20 ASTM D 1770 


Porosidad % ≥ 30 DIN 53855 


 
Las mantas deberán estar exentas de defectos tales como zonas raleadas, agujeros o acumulación de 
sedimentos. Si durante o posteriormente a la colocación del geotextil, este sufriera deterioros, deberá ser 
reemplazado a satisfacción de la Inspección de Obra. Lo gastos en que se incurriera por dicha tarea serán a 
cargo del contratista. 


 
3.0 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 


3.1 EXCAVACIONES 


3.1.1 Estudios Geológicos y Geotécnicos  
Los estudios anexados en las Especificaciones Técnicas Particulares se agregan sólo a título indicativo 
debiendo el Contratista efectuar antes de iniciar los trabajos de excavación y como información básica mínima 
para el desarrollo de su ingeniería detallada los siguientes estudios además de cualquier otro que estime 
necesario realizar. 
Estudios de suelo con técnica SPT  
Se deberá realizar estudio de suelos mediante sondeos con la técnica SPT (Standard Penetration Test) cada 
metro según Norma IRAM 10517. 
Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de penetración será como 
mínimo: 


• Nivel de la napa freática 


• Límites de Atterberg 


• Granulometría pasa tamiz 200 


• Clasificación Unificada 


• Peso Unitario Seco y Natural 


• Triaxiales Rápidos 


• Ensayos de agresividad al acero y hormigón 


Deberá realizarse la evaluación de la tensión admisible o capacidad portante del suelo anivel  de fondo de 
zanja y/o a nivel de fundación de las diferentes cámaras, macizos de anclaje y cualquier otra estructura 
resistente de hormigón. Esta evaluación debe ser efectuada por un profesional especializado en el tema. 
Los sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de la zanja en 
el entorno, a contar desde el nivel del terreno natural. La distancia máxima entre estudios será de 500 m. 
En todos los tipo de estudios requeridos como así también para cualquier otro estudio a encarar por el 
Contratista, deberá presentarse a la Inspección de Obras, previamente a su ejecución: 


• ubicación de los mismos  
• profesional responsable de dichos estudios  
• metodología de ejecución 


Además deberá presentarse a la Inspección de Obras al concluir el ensayo, informe final de los estudios 
incluyendo: 


• tipo de estudio 
• fecha de ejecución 
• ubicación 
• metodología  
• valores obtenidos  
• conclusiones 
• firma del profesional responsable 
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3.1.2 Perfil Longitudinal de las Excavaciones 


El Contratista efectuará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con lo especificado a 
continuación. 
El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de Ejecución o la que 
oportunamente fije la Inspección de Obras. 
El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección de Obras toda la 
excavación hecha a mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido disgregado por la 
acción atmosférica o por cualquier otra causa. Este relleno deberá alcanzar el nivel de asiento de la obra de 
que se trate. 
La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho de apoyo el cual será 
de un octavo del diámetro de la cañería o de 10 cm. (el mayor valor) de espesor mínimo y con el material 
aprobado por la Inspección de Obras  para asegurar el perfecto asiento de la tubería. 
Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga admisible sea inferior 
a 0,5 kg/cm2, deberá mejorarse el terreno en profundidad y longitud de zanja mediante sustitución o 
modificación, a definir por la Inspección de Obra. 
Se denomina sustitución al retiro de material indeseable y la colocación del suelo seleccionado, arena y/o 
grava. Como modificación del terreno se entiende la adición de material seleccionado al suelo original o el 
agregado de materiales cementicios. 
Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para asegurar la 
instalación satisfactoria de la conducción y la compactación del lecho de apoyo. 


3.1.3 Redes ajenas - Excavaciones exploratorias 
A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, relocalizar o remover 
todas las interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución de su trabajo. Estas operaciones deberán 
ser coordinadas y aprobadas por el Propietario o responsable de la instalación. La documentación de dicha 
aprobación deberá ser presentada a la Inspección de Obras para su verificación, seguimiento y archivo. 
El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e instalaciones identificadas 
durante la preparación de los Planos de Ejecución. 
El Contratista no deberá interrumpir la prestación de los servicios provistos por tales instalaciones como 
tampoco alterará el soporte de ninguna instalación, tal como el anclaje y cama de apoyo, sin previa 
autorización de la Inspección de Obras. Todas las válvulas, interruptores, cajas de control y medidores 
pertenecientes a dicha instalación deberán quedar accesibles, a todo el personal autorizado por los 
prestadores de los servicios, para tener control sobre ellos en situaciones de emergencia. 
El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que las mismas quedaren 
soportadas correctamente. 
En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción el Contratista deberá 
notificar a la Inspección de Obras verbalmente y por escrito en forma inmediata. Una vez autorizado por la 
Inspección de Obras, el Contratista procederá a proteger y soportar dicha instalación. 
El Contratista realizará excavaciones exploratorias de cateo (en adelante "cateos") para verificar o comprobar 
las ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones existentes y las condiciones subterráneas en cada 
área en la que deban realizarse trabajos de excavación. Los resultados de dichos cateos deberán estar 
disponibles con una anticipación mínima de 14 días a cualquier excavación o construcción que se efectúe en 
dicha área, para evitar posibles demoras en el avance de la Obra. 
Los cateos consistirán en  excavaciones a realizar en la forma y en los lugares que indique la Inspección de 
Obras. 
Además de los cateos ordenados por la Inspección de Obras, el Contratista efectuará las búsquedas 
exploratorias adicionales que considere necesarios durante la preparación de la Ingeniería para Ejecución de 
las Obras. 
Las operaciones de cateo deberán estar en un todo conformes a los requisitos previstos en el Anexo I del 
presente documento, en los artículos "Interferencia con el Tráfico y Propiedades Colindantes” e 
“Interferencias con Instalaciones de Otras Reparticiones y/o Empresas de Servicios Públicos" de las 
Condiciones de Contratación, y la Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas 
contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos de las citadas 
condiciones para asegurar que las instalaciones existentes continúen en funcionamiento con la menor 
cantidad posible de interrupciones. Deberán tenerse especialmente en cuenta las limitaciones establecidas en 
la documentación contractual para proceder al cierre de calles y a la alteración del acceso vehicular y 
peatonal. Los pozos de cateo deberán identificarse y protegerse de los efectos de la intemperie. 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para 
su aprobación el método de cateo y el programa de cateos que proponga, por lo menos 15 días antes de 
comenzar la Obra. 
Deberá informarse inmediatamente a la Inspección de Obras y a los prestadores de servicio en el caso de 
que resulte dañado cualquier servicio público durante las operaciones de cateo, efectuando el Contratista de 
inmediato la reparación de dicho servicio a su coste. 
El Contratista llevará un registro completo de todos los pozos de cateo, en el que figurarán las ubicaciones y 
dimensiones exactas de las zanjas. El registro deberá ser verificado por la Inspección de Obras antes de que 
se llenen o retiren los cateos. El registro deberá presentarse a la Inspección de Obras dentro de los 5 días 
hábiles a contar desde la terminación de los cateos en cada área. Dichos registros deberán también contener 
las fechas de las operaciones de cateo y toda información o dato adicional pertinente que se compruebe. 
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El Contratista empleará los servicios de un topógrafo o agrimensor matriculado para determinar y registrar las 
coordenadas, cotas y dimensiones de todas las instalaciones verificadas o comprobadas mediante cateo. 
Al terminarse los cateos en cada área, y después que la Inspección de Obras verifique los registros, se 
confeccionarán los planos correspondientes los mismos los cuales estarán referidos al mismo sistema de 
referencia que los Planos de Ejecución y los pozos que resultaren se rellenarán inmediatamente, 
devolviéndose al sitio las condiciones en que se encontraba previamente o al estado que indique la 
Inspección de Obras. 
Dichos planos poseerán carátula identificatoria de proyecto, área, lugar de cateo y Plano de Ejecución al cual 
complementa. 


3.1.4 Métodos y Sistemas de Trabajo 
El Contratista realizará las excavaciones según los Planos de Ejecución aprobados ejecutando los entibados 
necesarios para garantizar la estabilidad de las excavaciones según sus análisis de estudios de suelo. 
La ejecución de la excavación no podrá aventajar en más de 150 m a la cañería colocada y tapada con la 
zanja totalmente llena en cada frente de trabajo, pudiendo ser modificada esa distancia a juicio exclusivo de la 
Inspección ó a pedido fundado del Contratista. Estas modificaciones tendrán carácter restrictivo y siempre 
que, a juicio de la Inspección, las circunstancias o razones técnicas así lo justifiquen. En el caso que el 
Contratista interrumpiese temporariamente (48 hs) las tareas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada  y 
la zanja perfectamente llena y compactada. Si la interrupción se debiera a causas justificadas y comprobadas 
por la Inspección, y la zanja quedase abierta con la cañería colocada o sin ella, el Contratista  tomará las 
precauciones necesarias para evitar accidentes o perjuicios. 
Los cruces de cañerías bajo calzada pavimentada se ejecutarán con máquina perforadora, limitándose esta 
exigencia para cañerías de 250 mm de diámetro o menores, salvo expresa indicación de la Inspección de 
Obra. 
La perforación se efectuará del menor diámetro posible compatible con la colocación de la cañería, de modo 
tal que no se requiera el posterior relleno. Si, a juicio de la Inspección de Obras, no se hubiese cumplido con 
esta condición, se rellenará el espacio anular entre cañería y suelo mediante inyección con una mezcla fluida 
de arena-cemento. 
La perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto según la tapada y 
ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o veredas en el tramo de 
perforación. 
Las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores a instalar en los cruces de calzadas, se colocarán a cielo 
abierto, no permitiéndose la ejecución de túneles salvo que a juicio de la Inspección de Obras sea 
imprescindible ejecutarlos, en cuyo caso se harán en forma aislada y restringida con la menor longitud 
posible. 
La aceptación de la ejecución en túnel estará condicionada a que la Contratista presente una metodología de 
colocación y se especifique un control de calidad del material de relleno así como un control sobre volúmen 
utilizado. 
No se permitirá la ejecución de impulsiones mediante la colocación de la cañería en túnel sin liner, salvo 
expresa indicación de la Inspección de Obra. 
El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare adecuada a las condiciones del 
suelo. 


3.1.5 Excavaciones a Cielo Abierto – Sostenimiento a Apuntalamiento 
El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método que estime 
conveniente aprobado por la Inspección de Obra. El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias 
para prevenir inconvenientes que pueden ser causados por sus actividades. Deberá suministrar en la Obra 
los equipos de excavación, movimiento, transporte y colocación de materiales asegurado de los objetos 
previstos. 
El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No serán 
reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación. 
El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario para las 
excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de la excavación. En el 
caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de sistema y 
dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, de forma de asegurar la perfecta 
ejecución de la obra. 
Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la hermeticidad del 
recinto de trabajo. 
El Contratista adoptará los sistemas de excavación que aseguren la estabilidad de las paredes excavadas ni 
se afecte la estructuras vecinas existentes. Las superficies de todos las excavaciones que estarán 
permanentemente expuestas deberán ser terminadas hasta la traza y nivel que se indique en los Planos de 
Ejecución. El sistema de desagote se deberá poner en operación para remover el agua subterránea que entre 
a la excavación. Se deberá verificar que el suelo no está siendo removido por la operación de desagote. 
La responsabilidad del Contratista incluye además: 


• Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos. 
• Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones mediante 


medios aprobados. 
• Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames desde la 


superficie. 
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Respecto a las instalaciones o construcciones existentes, la responsabilidad del Contratista incluye. 


• Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá recabar con el responsable del servicio o las 
autoridades y establecer la ubicación y estado de las cañerías y estructuras enterradas. 


• Confirmar las ubicaciones de las instalaciones enterradas a través de cuidadosas excavaciones de 
prueba (cateos). 


• Deberá mantener y proteger contra daños, realizando los desvíos correspondientes cuando se requiera 
y de la manera que se haya aprobado, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, gas, energía 
eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras siguiendo las indicaciones correspondientes de cada 
empresa de servicios. 


• Deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de proceder a mover o interferir en las 
instalaciones o estructuras. 


• Deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas subterráneas 
desviadas o abandonadas. 


• El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de anticipación 
previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, incluyendo los sistemas 
temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, drenaje, esquemas y secuencia de las 
operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. No se podrán iniciar excavaciones hasta que 
se reciba la autorización por escrito de la Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la 
ingeniería de detalle de los apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo 
requieran así como también el detalle del control de asentamientos. Tanto los diseños como los datos de 
apoyo deberán tener el sello y la firma de ingeniero calificado en la especialidad. 


• El Contratista presentará además un plano de control y movimiento de tierra con todas las indicaciones 
respecto a: 
• el volumen teórico excavado por naturaleza de terreno y por obra, 
• el volumen a evacuar, 
• los medios de evacuación del material sobrante, 
• los lugares de depósito provisionales para tierra vegetal o material a ser reutilizado en el relleno de 


los pozos, 
• los lugares de préstamos utilizados como fuente para rellenos con las respectivas cantidades, 
• la calidad de los mismos, 
• las rutas, horarios y medios de transporte de los mismos, 
• los lugares de depósitos con las respectivas cantidades y sus procedencias. 


3.1.6 Eliminación del Agua de las Excavaciones, Bombeo y Drenajes 
Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el Contratista adoptar todas las 
precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 
Cuando sea necesario la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá utilizar un método adecuado 
al tipo de suelo que atraviesa la instalación, previendo el desagote de las excavaciones o la depresión de 
napa según considere necesario. 
El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será limpia, sin 
arrastre de material fino. 
El trabajo comprende la eliminación del agua de todos los recintos de excavación incluyendo zanjas, pozos, 
sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para la correcta realización de los 
trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y sin desagote natural, para permitir que las 
operaciones de excavación y construcción se realicen en condiciones de terreno seco. 
Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra terminada. La 
responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que asegure la estabilidad de las 
estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista. 
Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones no sea 
afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las excavaciones no se 
inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes. 
En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizaran operaciones de desagote o de 
depresión de napa, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar a intervalos frecuentes 
para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, manteniendo un reporte diario de los 
cambios de elevación. 
El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma natural o 
asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las excavaciones. El agua de 
escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, drenada a sumideros y bombeada fuera de 
la excavación. 
El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo al nivel de 
excavación considerado. 
Sólo se admitirá con la aprobación de la Inspección, el uso de bombas sumergibles para el retiro de agua 
superficial que llegue al fondo de excavación. No se aceptará como método de control de agua de napa 
cuando éste existiese. 
Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente de agua 
incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de drenaje y el costo de 
este trabajo lo cubrirá el Contratista. 
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El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de las 
estructuras e instalaciones existentes durante la obra. 
Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el necesario 
desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos subterráneos. Se deberá verificar 
continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo removido por la operación de desagote. 
El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada y sin causar ningún daño a las 
estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en construcción. 
Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros. 
Al terminarla obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se perturbe el suelo 
de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o asentamiento de estructuras, para 
el caso de ascenso extraordinario del nivel freático. 
Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan y programa 
detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje superficial del predio, que 
incluya el desagote en permanencia durante las obras de los recintos de trabajo, para la aprobación de la 
Inspección de las Obras. 


3.1.7 Encamisados Hincados 
Los métodos y equipos a usar en el hincado serán propuestos por el Contratista, sujetos a la aprobación de la 
Inspección de Obras. Esta aprobación, sin embargo, no eximirá al Contratista de su responsabilidad de hacer 
una instalación profesional la cual satisfaga todos los criterios de diseño. 
Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de Obras de los procedimientos, 
equipos y materiales a usar durante la ejecución del hincado de las camisas de acero. Dicha documentación 
incluirá, pero no estará limitada a la siguiente información: 
La programación de la instalación de camisas que incluye los programas de operación de excavación de 
pozos, instalación de cañería y relleno. 
Lista de materiales incluyendo diámetro, espesor y clase de acero de la camisa. 
Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones e hincado a presión y pozos de ataque. 
Permisos relacionados con la operación de perforación e hincado a presión. 
En la ejecución de la obra, el Contratista cumplirá todos los requisitos legales de las empresas ferroviarias, 
organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras instalaciones afectadas, en lo que respecta a 
la protección del tránsito y las instalaciones existentes que puedan peligrar a causa de las operaciones de 
perforación e hincado a presión. 
El Contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada, y de evitar el hundimiento 
de estructuras superyacentes u otros daños debido a las operaciones de perforación e hincado a presión. 
Si el Contratista no está listo para colocar el caño dentro del orificio al terminar las operaciones de perforación 
e hincado a presión, se colocarán tabiques en los extremos del caño, se rellenarán los pozos de ataque 
situados en la vía pública, cubriéndose provisoriamente la superficie y reabriéndose al tránsito la parte 
afectada de la calle. 
Todas las operaciones de perforación e hincado a presión se realizarán por intermedio de un Contratista 
habilitado con 5 años verificables y sujeto a la aprobación de la Inspección de Obras, de experiencia como 
mínimo en trabajos de características similares. 
El Contratista notificará sobre el inicio de la excavación u operaciones de perforación con una anticipación 
mínima de 3 días. 
Todo el trabajo se realizará en presencia de la Inspección de Obras. 


Requisitos para Soldaduras 
Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar camisas de acero deberán contar con la pre-
habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero” ó IRAM –IAS 
U 500-164. 
Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D.1.1 Ó SEGÚN 
Normas IRAM U 500 y U 500.  


Camisa de Acero 
Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor indicados en los Planos 
de Ejecución. Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma ANSI/AWWA C200 “Caños de acero 
para agua de 150 mm y mayores”. 
La camisa de acero se ajustará a la Norma ASTM A283, grado C, salvo especificación en contrario. El 
diámetro y espesor mínimos de la pared serán los indicados en el plano tipo A-22-1. Las juntas de las 
secciones de la camisa se soldarán en el sitio usando soldadura a tope, soldadura a solapa o usando 
cubrejuntas. Cada extremo de la camisa donde se usará soldadura a tope se preparará dejando biseles de 6 
mm a 45 grados en los bordes externos. 


Inyección del Espacio  Camisa-Suelo 
En aquellos en donde a juicio de la Inspección se requiera el relleno del espacio entre la camisa  y el suelo, el 
Contratista deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para realizar las inyecciones 
correspondientes. 
El mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland normal y arena fina, en relación 
de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o equivalente. 
En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la inyección se realizará desde los 
extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su volumen con el volumen 
a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del volumen a llenar. 
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En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá inyectarse también desde puntos 
intermedios. 
Los oferentes podrán proponer y cotizar el cruce con otros métodos de inyección, pero en todos los casos 
deberán detallar el método, mortero, aditivos y elementos a utilizar, los que deberán ser aprobados por la 
Inspección de Obras. 


Pozo de Ataque para Hincado a Presión 
El Contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la inserción de los 
tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión. 


Control de la Alineación e Inclinación 
Las desviaciones de inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no podrán superar los 6 cm 
cada 30 m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta una desviación máxima de 15 
cm. Se deberán respetar en todos los casos las pendientes de Proyecto. 


Caño conductor 
En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de 
juntas elásticas. 


Prueba del Caño Conductor 
Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la Cláusula “Pruebas Hidráulicas, Limpieza y 
Desinfección”, una vez instalada la cañería dentro del encamisado. 


Fijación del caño conductor 
La fijación del caño conductor podrá realizarse con inyección de mortero de densidad mejorada ó con 
separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar 
la cañería conductora dentro del caño camisa. 
Los separadores deslizantes deberán ser aprobados por la Inspección de obra. 


Cerramiento de Pozos de Ataque 
Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 
operaciones de perforación e hincado, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El 
Contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado. 
Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución de los 
trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos deberán ser 
demolidos en su parte superior de manera tal que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m bajo la 
superficie terminada. 


3.1.8 Encamisado de PEAD instalados con equipos de Tunelería Dirigida para conductos con presión 
Interna 


En perforación dirigida, los tubos a utilizar como camisa de este caso podrán ser PE80 ó PE100, teniendo en 
cuenta que para diámetros DN ≤ 250mm se utilizarán como mínimo tubos de PN ≥ 8 y para diámetros 
superiores se utilizarán PN ≥ 10, debiendo efectuarse además, la verificación estructural correspondientes 
para los esfuerzos de tracción que soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la 
rampa de acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante y deberán explicitarse claramente en 
la memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la Inspección de Obras. 
No se admitirá el uso de encamisados de tunelería dirigida en el caso de conducciones a gravedad. 
Para el caso de suelos que por sus características el elemento ensanchador (backreamer) pueda generar 
desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de dudoso completamiento se deberá entonces, completar la 
presentación de la Memoria Técnica con el cálculo del tubo según los ítems indicados en la instalación a Cielo 
Abierto, (aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos de DN > 250mm. 


Caño conductor 
En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de 
juntas elásticas. 


Fijación del caño conductor 
La fijación del caño transportador podrá realizarse con inyección de mortero de densidad mejorada ó con 
separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar 
la cañería conductora dentro del caño camisa. 


Prueba del Caño conductor 
Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la Cláusula “Pruebas Hidráulicas, Limpieza y 
Desinfección”, una vez instalada la cañería dentro del encamisado. 


Cerramiento de Pozos de Ataque 
Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 
operaciones de perforación e hincado, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El 
Contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado. 
Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución de los 
trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos deberán ser 
demolidos en su parte superior de manera tal que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m bajo la 
superficie terminada. 


 
3.2 DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES 


La tierra o material extraído de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenamientos, se 
depositará provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y siempre que con 
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ello no se ocasionen entorpecimientos al tráfico, como así al libre escurrimiento de las aguas superficiales, ni 
se produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección de Obras pudieran evitarse. 
Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la vía 
pública, serán gestionadas por el Contratista. 
Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular para efectuar los 
depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización del propietario respectivo, 
recabando esta por escrito aún cuando fuese a título gratuito y remitiendo copia a la Inspección de Obras. 
Una vez desocupado el terreno, remitirá igualmente a la Inspección de Obras testimonio de que no existen 
reclamaciones ni deudas pendientes por la ocupación. Tal formalidad no implica ninguna responsabilidad para 
AySA y tan sólo se exige como recaudo para evitar ulteriores reclamaciones en su carácter de comitente de 
los trabajos. 


 
3.3 RELLENOS 
3.3.1 Rellenos y Terraplenamientos 


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de relleno que difieran de las del presente, se 
aplicarán las más estrictas. 
El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras. 
Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales indicados en los 
planos y en las especificaciones correspondientes a la colocación de cañerías según el material y según se 
trate de provisión de agua o desagües cloacales. 
Se construirá la base de apoyo con las dimensiones indicadas en los planos. 
Sobre la base se colocará la cañería, preparando los nichos correspondientes a los enchufes para asegurar el 
apoyo a lo largo del fuste. 
Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el material de relleno 
no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la excavación. 
El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza con medios 
mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas no tengan más de 20 cm 
de espesor. 
Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material en cada capa. 
Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las cañerías para que al 
compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y los lados. 
En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá agregar agua 
durante la colocación Cuando sea necesario excavar más allá de los límites normales para retirar obstáculos, 
los vacíos remanentes serán rellenados con material apropiado hasta que el mismo sea el apropiado. 
Los vacíos dejados por tablestacados, entibamientos y soportes serán rellenados en forma inmediata con 
arena, de manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos. 
Relleno sobre cañerías 
Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño está basada en la configuración de 
zanja mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá ajustarse estrictamente a la misma. 
Zona de caño: La zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja ubicada entre un 
plano de 10 cm (o  DN/ 8  el que resulte mayor) por debajo de la superficie inferior del caño, es decir, la 
rasante de la zanja, y el plano que pasa por un punto situado a DN/2 (máximo 30cm)  por encima de la 
superficie superior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento flexible es la parte de 
material de relleno para la zona de caño que se encuentra entre el rasante de la zanja y la parte inferior del 
caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento rígido es la parte de material de relleno para la 
zona de caño que está entre el rasante de la zanja y la línea de nivel que varía entre la parte inferior del caño 
y la línea cortada con hilo tensado, como se indique en función del ángulo de apoyo. El material de relleno de 
la zona de caño será colocada y compactada de manera tal de proveer asiento uniforme y soporte lateral a la 
cañería. Para tuberías con protección exterior, el material del lecho de apoyo y la ejecución de éste deberá 
ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños.  
Si la tubería estuviera colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que evite el 
lavado y transporte del material constituyente del lecho. Se colocarán sistemáticamente diafragmas de suelo 
cemento de mínimo un metro de longitud en el sentido de avance, con un espaciamiento máximo de 50 m. 
 Se rellenará la zona de caño con el material de relleno especificado en los planos de ejecución. El Contratista 
tomará las precauciones necesarias para evitar daños al revestimiento de los caños, uniones catódicas o al 
caño mismo durante las operaciones de instalación y relleno. 
Zona de zanja: Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada, y después de drenar por 
completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de zanja. La zona de zanja es 
la parte del corte transversal vertical ubicada entre un plano ubicado a DN/2 0 30cm sobre el extradós del 
caño  por encima de la superficie superior del caño y el plano ubicado a 45 cm por debajo de la superficie 
terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 45 cm por debajo del rasante del mismo. 
Zona final: Se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja dentro de los 45 
cm de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, todo relleno dentro de los 45 
cm de la rasante como mínimo ó el valor que fije el municipio respectivo. 
Relleno alrededor de estructuras 
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El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o sobre las estructuras de hormigón subterráneas 
hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo a los requerimientos de las presentes 
especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia necesaria para soportar las cargas impuestas. 
Requerimientos de compactación 
Para suelo cohesivo y respecto al ensayo del Proctor Normal 


• Zona de asiento para cañerías flexibles       90% 
• Zona de asiento para cañerías rígidas       90% 
• Zona de caño             90% 
• Zona de zanja             90% 
• Zona de relleno final           90% 
• Relleno bajo estructuras (incluyendo estructuras hidráulicas) 95% 
• Relleno sobre techo de estructura subterránea     90% 
• Relleno bajo pavimento           95% 
• Relleno alrededor de las estructuras de hormigón    95% 
 


Para suelos granulares en todos los casos se compactará para obtener una densidad relativa mayor ó igual al 
65 %. 
El material de relleno podrá ser : 
 material para rellenos bajo pavimentos: cuando no existe reglamentación municipal al respecto consistirá 
básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, 
material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier otro material 
indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor  de 15, límite líquido de 35 o menor y 
deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 
 material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón: en todos los casos el relleno alrededor de las 
estructuras deberá realizarse con suelo-cemento (ver 2.2.2.5) 
 material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por partículas pétreas, 
sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no agresivas al hormigón y el acero 
Para la aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse previamente la 
determinación de la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor sobre muestras de las 
excavaciones a aprobar. Una vez colocado y compactado el suelo aprobado, se verificará con nuevos 
ensayos que los suelos han sido compactados a la densidad requerida. En caso contrario, el Contratista 
deberá remediar la situación a su cargo para obtener la densidad especificada. 
La verificación de la compactación y/o densidad de los rellenos se realizará a través de la siguiente 
secuencia: 


1) Determinación de densidad in situ con el volumenómetro de arena ó de agua  
2) Extracción de muestra para la ejecución en el laboratorio del Ensayo Proctor Normal 
3) Ejecución de ensayo de identificación de material y clasificación del mismo (Límite líquido, 
Límite plástico, Indice plástico, granulometría por tamices, Clasificación SUC)  
4) Ejecución de ensayo Proctor Normal por  puntos continuos de las muestras extraidas 
5) Cálculo de las densidades medidas en el terreno y estimación del grado de compactación en 
cada punto 


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección de Obras fijará 
en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección de Obras podrá suspender la 
certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser certificada hasta tanto se completen dichos 
rellenos. 
Terraplenamientos 
Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de ejecución. 
El material de terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con el sistema y 
equipo de compactación empleado de manera de obtener una compacidad equivalente al 90% del ensayo 
Proctor normal. En cualquier caso, el espesor de cada capa luego de compactada no excederá de 20 cm. 
Materiales sobrantes de Excavaciones y Rellenos 
Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tierra, a satisfacción de la I. de Obra y de las 
autoridades locales. 
El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que ingresan o salen 
del lugar de las obras y transportan materiales de la excavación. 
Los requerimientos de este capítulo se aplican a todo tipo de suelos, inclusive los contaminados con 
hidrocarburos y/u otras sustancias peligrosas definidas como tales por la legislación vigente aplicable a la 
obra. 


 
3.4 LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS 
3.4.1 Depósito y Transporte de Materiales Extraídos de Afirmados y Veredas 


En el caso de que la Municipalidad lo permita, el material proveniente del levantamiento de afirmados y 
veredas y el suelo excavado se depositarán en la vía pública. Si por cualquier causa no fuese posible efectuar 
los depósitos en la vía pública, será por cuenta del Contratista la locación de terrenos y locales para 
depositarlos. El material proveniente del levantamiento de afirmados y veredas se apilará de forma tal que no 
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se mezcle con el suelo excavado. El material que no se reutilice deberá ser retirado inmediatamente de la vía 
pública. 


3.4.2 Refacción de Afirmados y Veredas 
Antes de la preparación de los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ratificar con las autoridades 
municipales las especificaciones técnicas para la refacción de afirmados y veredas y los anchos a reparar en 
función del tipo y diámetro de la cañería a colocar. 
El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones vigentes de la Municipalidad local 
para la refacción de pavimentos y/o aceras. 
El aserrado del pavimento deberá realizarse en todo su espesor. 
Si no existiera otra especificación, se reconstruirán pavimentos y veredas en la forma original. Si hubiera tipos 
especiales de vereda también se reconstruirán en la forma original. 
Será condición previa para la certificación de los trabajos de refacción de pavimentos y aceras, la aprobación 
municipal de los mismos. 
Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para reconstruirlos materiales 
provenientes de su levantamiento, tales como adoquines de granito, de granitullo, restos de asfalto, grava, 
cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar pérdidas, 
deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será por su cuenta la reposición de los materiales que 
faltaran. 
La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de colocación de las cañerías de 
forma tal, que dicha refacción no podrá atrasarse en cada frente de trabajo en más de 300 m al relleno de la 
excavación correspondiente, ni  superar como máximo los 7 días corridos a partir de la finalización de los 
rellenos. 
El retiro del material sobrante de la refacción quedará a cargo del Contratista. 
Cualquier hundimiento en los afirmados y veredas sean existentes o refaccionados o reconstruidos 
provisoriamente, que se produzcan por su mala ejecución o el relleno de las excavaciones, o por hundimiento 
del terreno, deberá ser reparado por el Contratista por su cuenta, dentro de las 24 hs de notificado, caso 
contrario AySA ejecutará los trabajos de reparación y su importe se descontará de los certificados y/o del 
fondo de reparos. 
El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la parte que exceda las dimensiones establecidas 
precedentemente. Cuando fuese necesario refaccionar una mayor superficie por las exigencias municipales, 
las mismas serán por cuenta exclusiva del Contratista, reconociéndose únicamente los anchos especificados. 
No se certificarán refacciones que estando sujetas a disposiciones  fiscales vigentes, no hubieran sido 
aprobadas por la entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás especificaciones de los 
documentos del contrato. 


 
3.5 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
3.5.1 Reglamentos Aplicables 


El cálculo y construcción de las estructuras de hormigón se regirán por los Reglamentos, Recomendaciones 
y Disposiciones del Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles (SIREA) aprobadas por 
Resoluciones N° 55/87 y 69/87 SOP (ex CIRSOC). 
En los aspectos no contemplados por el SIREA ni por las presentes especificaciones técnicas, podrán 
aplicarse otros reglamentos, previa aceptación de AySA. 
En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las presentes 
especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas. 


3.5.2 Requerimientos Especiales 
A- Durabilidad – Agresividad a los suelos y aguas al hormigón y armaduras 
El nivel de agresividad de suelos y aguas respecto al hormigón y/o armaduras en estructuras de hormigón no 
masivas, se deberá determinar en un todo de acuerdo con lo establecido en la Norma CIRSOC 201  y 
Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030, parte I y II. 
Los ensayos deben efectuarse en un laboratorio especializado de reconocida trayectoria en Tecnología del 
Hormigón y debe se previamente aprobado por la Inspección de Obra. 
En caso de detectarse suelos o aguas agresivas deberá analizarse y proponer la solución correspondiente 
para la protección de las estructuras de hormigón armado teniendo en cuenta el tipo y nivel de agresión y las 
indicaciones de la Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030. La solución 
propuesta deberá estar avalada por un profesional especializado en tecnología del hormigón y ser presentada 
para su aprobación a la Inspección de Obra. 
B- Otros requisitos 
Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos: 
Tipos de Hormigón para Estructuras 
Para las fundaciones, estructuras en contacto con el suelo y/o con líquidos, se deberá emplear hormigón tipo 
H21 o superior, con una relación máxima a/c=0.48. 
Tipo de Acero 
En todas las estructuras de hormigón armado se deberá emplear acero ADM 420 o ADN 420. 
Tipo de Cemento 
Para la ejecución de estructuras de Hormigón Armado solo podrá utilizarse cementos del tipo “Portland” de 
marcas aprobadas, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en la Norma IRAM 1503. 
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Para los hormigones que requieran propiedades especiales, se utilizarán cementos que tengan una 
composición química adecuada para satisfacer las condiciones especificadas en cada caso. 
Cuando se requiera capacidad de resistencia a la acción a la acción de los sulfatos, se empleará únicamente 
cemento altamente resistente a los sulfatos (ARS – Norma IRAM 1669). 
Fisuración 
Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la condición de ancho de 
fisura muy reducido. 
Estanqueidad 
Todas las estructuras de los elementos que contengan líquidos, estén o no en contacto con el suelo, deberán 
ser verificadas a estanqueidad. 
Recubrimientos 
Los recubrimientos de las armaduras estructurales en contacto con el suelo deberán ser de TRES (3) cm 
como mínimo. 
Cuantías Mínimas de Armadura  
Se adoptará como cuantía mínima el 0.25% de la sección de hormigón. 


3.5.3 Control del Hormigón 
La resistencia potencial de cada tipo de hormigón, se evaluará en la forma especificada en el “Reglamento 
Argentino de Construcción de Hormigón” (CIRSOC 201). 
De no tener resultado satisfactorio, según el mencionado Reglamento, no se recepcionará la obra. 


3.5.4 Colocación de Armaduras 
El Contratista no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuyas armaduras no hayan sido previamente 
aprobadas por la Inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha aprobación con la debida 
anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le imparta la Inspección de Obras en el sentido de 
modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer las armaduras que no respondan a las especificaciones y/o 
a los planos de ejecución. 


 
3.6 MORTEROS Y HORMIGONES 
3.6.1 Requisitos de los materiales 


Los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones cumplirán en todos lo casos con lo establecido 
en el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo N°6  y Anexos, y la verificación de sus características y calidad. Los 
ensayos a realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo N°7 y sus Anexos de dicho Reglamento. 


3.6.2 Mezclas a Emplear 
En las estructuras de hormigón armado se emplearán hormigones de los tipos especificados en el 
"Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 
A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente especificados para usos 
no estructurales: 
Hormigón Simple 


 
Hormigón Cemento Arena Agregado grueso 


   Tamaño  
 Kg. dm


3
 mm dm3 


     
A 250 480 10 a 30 720 
B 200 480 10 a 50 720 
C 150 480 10 a 50 720 
D 118 472 10 a 50 944 


 
 


Morteros para Mampostería y Rellenos 
 


Mortero Proporción Cemento Arena Arena Cal Polvo de 
   Mediana Gruesa Hidráulica Ladrillos 
  Kg. dm


3
 dm


3
 Kg. dm


3
 


       
E 1:6 262 --- 1257 --- --- 
F 1:8 203 --- 1296 --- --- 
G 1:10 165 --- 1320 --- --- 
K 1:3 479 1149 --- --- --- 
L 1:4 380 1216 --- --- --- 
M 1:2:1 --- 664 --- 174 332 


 
Morteros para Revoques 
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Mezcla Proporción Cemento Cal  Arena Arena 
   Aérea Fina Mediana 
  Kg. Kg. dm


3
 dm


3
 


      
N 1:2,5 --- 171 952 --- 
O ½:1:3 194 139 927 --- 
P ½:1:3 194 139 --- 927 
R 1:1 1025 --- 820 --- 
S 1:2 668 --- 1068 --- 


 
En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena debido a la 
cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 20%, de manera que los 
volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena normalmente húmeda. 


3.6.3 Preparación de las Mezclas 
El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de un 
rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el empleo de morteros 
u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados. 
En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla íntima y de 
aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 minutos a partir del momento 
en que se han introducido todos los componentes. Las mezcladoras tendrán reguladores de agua que 
permitan la entrada rápida y uniforme del agua al tambor de mezcla. 
Si además del cemento se agregarán otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán previamente en 
seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales. 
No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, con la sola excepción del 
elaborado en plantas centrales. 


3.6.4 Cantidad de Agua para el Empaste 
En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el "Reglamento Argentino de 
Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 
Para el resto de las mezclas, tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se agregará la 
cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más conveniente, a juicio de la 
Inspección de Obras y en relación a su destino. 
La determinación de la consistencia plástica de los hormigones se hará mediante la prueba del cono (Norma 
IRAM Nº 1536) y la Inspección de Obras fijará el asentamiento de la mezcla en cada caso. 


 
3.7 MAMPOSTERÍA Y REVOQUES 
3.7.1 Mampostería de Ladrillos Comunes 


La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de ejecución. 
Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502, 1566, 12585, 12586, 12587, 12588, 12589, 12590, 
12592 y 12593. 
Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del mortero. Los lechos 
de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas de 15 mm de espesor 
aproximadamente. 
Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se hará la 
trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista observarla con toda 
regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la misma vertical. Para conseguir la 
exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada hilada. No se permitirá el empleo de trozos 
sino cuando fuese indispensable para completar la trabazón. 
Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y limpiará la 
superficie de este. 
Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que tengan 1 cm 
de profundidad para favorecer la adherencia del revoque. 
La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente húmeda hasta 
que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con cimbras, estas no podrán ser 
removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez. 
Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya sido construida 
de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones especiales que haya impartido la 
Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de malos materiales y/o ejecución imperfecta. 
La medición de la mampostería y de todos los rubros que comprendan albañilerías se efectuará de acuerdo 
con las dimensiones fijadas en los planos. 


3.7.2 Mampostería de Ladrillos Prensados 
Se observarán en general las mismas reglas que para al ejecución de mampostería de ladrillos comunes. 
El espesor de las juntas será uniforme, de 1 cm como máximo. Si la mampostería quedase a la vista, se 
elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni deformaciones y que las aristas sean 
rectas y vivas. 
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3.7.3 Revoques y Enlucidos 


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares siguientes: 
Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los planos de 
ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o engrosamientos, de acuerdo con 
las indicaciones de la Inspección de Obras. 
Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma de dejar los 
ladrillos sin incrustaciones de mortero. 
Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con abundante agua. 
Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada en el mortero 
correspondiente. 
Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. 
Luego de preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores especificados en 
cada caso. 


 
3.8 CRUCES DE VÍAS FÉRREAS 


El Contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completos, de acuerdo con la documentación contractual. 
El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma del Contrato, deberá entregar a AySA, para 
su presentación, los planos, el presupuesto y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 
ejecución de cruces de vías férreas, ajustados a las exigencias de la autoridad ferroviaria jurisdiccional 
correspondiente. 
La mencionada documentación será confeccionada por el Contratista sobre la base de los Planos de Proyecto 
que conforman la documentación de Licitación. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en cada caso particular por la autoridad competente, las cañerías que se 
coloquen dentro de la zona de vías se ajustarán a las siguientes normas mínimas. 
 Cruces del Tipo I 
Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro hasta 400 mm. 
Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el Plano Tipo N° A-22-1 “Cruces 
Ferroviarios Grupo I”. 
 La excavación se realizará con máquina tunelera que permita instalar simultáneamente con el avance de la 
excavación a la cañería de acero o PEAD que oficia de camisa. Las dimensiones y espesores de esta camisa, 
serán los indicados en el Plano Tipo N° A-22-1; los distintos tramos de caño que la componen serán soldados 
en todo el perímetro al precedente. 
 En el caso de conducciones a gravedad no se admitirá el uso de encamisados de tunelería dirigida, el método 
de tuneleo a utilizar deberá asegurar la pendiente de la cañería conductora. 
Los trabajos se efectuarán según lo especificado en las Cláusulas 3.1.7 o 3.1.8, salvo lo dispuesto en el 
presente. 
 El espacio camisa - suelo, deberá inyectarse a presión para evitar la presencia de oquedades. 
Para el caño conductor se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de 
juntas elásticas. 
 Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en el plano, Plano Tipo A-22-1. 
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con mortero de densidad 
controlada o soportes  deslizantes  tal como se especifica en la Cláusula “Encamisados Hincados”. 
Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a 
su correspondiente prueba hidráulica en conjunto con el tramo de cañería. Lo anterior no exime a la 
contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 
Cruces del Tipo II 
Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro entre 500 mm a 1200 mm. 
 Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano, Plano Tipo A-22-2 “Cruces 
ferroviarios Grupo II”  para conducciones a presión. 
 Para conducciones a gravedad será válido el mismo plano teniendo en cuenta que no deberá utilizarse la 
cámara para inspección del túnel como boca de registro; debiendo preverse adicionalmente a lo indicado en 
el plano tipo una boca de registro respetando las distancias máximas y/o cambios de dirección. 
La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y sin pre-
revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del pre-revestimiento autoportante de 
acero se realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo. 
 El pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la carga de 
suelo como la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación 
previa de la Inspección de Obras y de la autoridad ferroviaria correspondiente. 
 El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado para evitar la 
presencia de oquedades según lo indicado en 3.1.7. Dicha tarea será sometida a la aprobación de la 
Inspección de Obra. 
  La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material bajo la 
hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y piezas especiales deberán cumplir con lo especificado 
en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Se deberá prever el desplazamiento de la cañería conductora mediante el uso de elementos deslizantes 
sujeto a aprobación de la Inspección de Obra.  
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Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel. Para cañerías a gravedad se 
deberá respetar las pendientes de diseño. 
Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a 
su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto con el tramo de cañería. Lo 
anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa.  
 Cruces del Tipo III 
 Corresponden a los cruces de cañerías de diámetro superior a los 1200 mm. 
 Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano Tipo N° A-22-3 2, adaptando 
las dimensiones. 
 La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y sin pre-
revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del pre-revestimiento autoportante de 
acero o dovelas prefabricadas de hormigón armado, se realizará por anillos inmediatamente después de 
excavado cada módulo.  
El pre-revestimiento deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la carga de suelo como 
la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación previa de la 
Inspección de Obras. 
El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado con mortero 
para evitar la presencia de oquedades. 
El conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas las cargas tanto internas 
como externas. 
Como cargas externas deberán considerarse: 
Carga de suelo de acuerdo a la tapada. 
Napa freática en el caso de que pueda actuar. 
Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o carga del equipo Cooper-E 80, en 
ambos casos considerando el impacto. 
Las cargas internas serán: 
Peso propio. 
Peso del líquido. 
Presión interna máxima (de prueba). 
El dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201, debiéndose verificar la estanqueidad. 
El conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H-21 y acero A-42 siguiendo lo especificado por 
el reglamento CIRSOC 201. 
El hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m, disponiéndose entre cada tramo 
una junta. 
El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes mediante 
bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado. 
 


3.9 CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E INTERFERENCIAS 
El Contratista ejecutará los cruces de rutas y caminos de jurisdicción nacional o provincial al igual que el 
cruce de arroyos ó interferencias de importancia, completos, de acuerdo con la documentación contractual. 
 El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma del Contrato, deberá entregar a AySA, para 
su presentación, los planos, el presupuesto y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 
ejecución de cruces de rutas, arroyos o conductos pluviales ajustados a las exigencias de la autoridad 
jurisdiccional correspondiente. 
 Los cruces se efectuarán en línea recta y siempre que sea posible en forma perpendicular al eje del camino. 
Se deberán respetar las distancias mínimas requeridas por la autoridad competente. 
 Para los cruces de diámetro menor ó igual a 400 mm. se respetará la tabla de diámetros y materiales de 
cruces ferroviarios Grupo I. 
Para el caso de cañerías de diámetro 500mm y mayores, salvo especificación en contrario en las 
especificaciones técnicas particulares ó planos de proyecto, el cruce se realizará con cañería conductora sin 
juntas elásticas (acero soldado ó bridado, PEAD soldado) y cumplirá con la sección típica indicada en A-22-4. 
Sin perjuicio de lo indicado en la tabla del plano tipo A-22-4, para los cruces de diámetro superior a 500 mm, 
deberá respetarse una distancia vertical mínima entre la cañería conductora y la camisa de 0,5 m. 
Para los cruces de diámetro superior a 500 mm, el revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar 
tanto la carga de suelo como la de tránsito, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la 
aprobación previa de la Inspección de Obras. 
En estos casos, la excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud 
excavada y sin revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. 
La colocación del revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos inmediatamente después de 
excavado cada módulo. El espacio que pueda quedar entre el revestimiento y la excavación deberá ser 
inyectado con mortero para evitar la presencia de oquedades según 3.1.7 de las presentes especificaciones. 
Previo a la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de hormigón H8 en forma 
cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60° en la base y de espesor mínimo 0,1 m. 
El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes sujetos a 
perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán de 3” x 3” y deberán 
apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión.  
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La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa planchuela de 
hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, dimensionados según los esfuerzos de 
flotación. Se colocarán como mínimo 2 zunchos por caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una 
junta de neoprene entre el contacto zuncho y caño, la cual deberá sobresalir un mínimo de 20 mm a cada 
lado del zuncho. Los zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner mediante bulones, al nivel 
más bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 inferior del diámetro del caño conductor. La unión entre 
zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o con cadmiun. 
Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel de forma tal que el ángulo 
entre dos caños consecutivos sea menor a 0,25°. 
Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica en apartado 
correspondiente luego del ajuste del zuncho y luego del relleno del liner. 
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y el asiento de hormigón se efectuará con arena 
cemento fluida de bajo asentamiento, tal como se especifica en la Cláusula “Materiales para relleno”. (ver 
2.2.2) (1° Etapa). 
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con mortero de densidad 
controlada autonivelante, tal como se especifica en la Cláusula “Materiales para relleno”. (ver 2.2.2) (2° 
Etapa). 
Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a 
su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto con el tramo de cañería. Lo 
anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 
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1.1. REQUERIMIENTOS GENERALES 


De conformidad con lo previsto en el Pliego de Licitación los costos de los requerimientos especificados en el 


presente capítulo REQUERIMIENTOS GENERALES se consideran incluidos en el monto del contrato. 
 


 
1.2. ABREVIATURAS 


 


1.2.1. Siglas 
En las Especificaciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados que aquí se 
les asignan: 
AFNOR Asociación Francesa de Normalización 


ANSI American National Standard Institute 
ASME American Society of Mechanical Engineers 
ASTM American Society for Testing and Materials 
AWS American Welding Society 
AWWA American Water Works Association 


CIRSOC Centro  de  Investigación  de  los  Reglamentos  Nacionales  de  Seguridad  para  las 
Obras Civiles 


IRAM Instituto Argentino de Racionalización de Materiales 
ISO International Organization for Standardization 
NSSC Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción 
MTSS Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
OSN Obras Sanitarias de la Nación 
PCA Portland Cement Association 


PEAD Polietileno de Alta Densidad 
PEBD Polietileno de Baja Densidad 
PRFV Poliester Reforzado con Fibra de Vidrio 
PVC Policloruro de Vinilo no Plastificado 
SIREA Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles 


 
1.2.2. Unidades 


En las Especificaciones Técnicas las abreviaturas indicadas a continuación tendrán los significados que 
aquí se les asignan: 


h/m Hombre mes 
m Metro 
cm Centímetro 
mca Metros de columna de agua 
mm Milímetro 


Km Kilómetro 
kg Kilogramo 
m


3 
Metro Cúbico 


t Tonelada 
l Litro 


km
2 


Kilómetro Cuadrado 
m


3
/s Metro Cúbico por Segundo 


m
3
/h Metro Cúbico por Hora 


m
3
/d Metro Cúbico por Día 


mg/l Miligramo por Litro 
kg/cm


2 
Kilogramo por Centímetro Cuadrado 


m/s Metro por Segundo 
A Amperio 
V Voltio 


W Vatio 
KW Kilovatio 
MW Megavatio 
MVA Megavoltioamperio 
N Newton 


Hz Hertz 
ºC Grados Celsius 
ºF Grados Fahrenheit 
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1.3. NORMAS DE REFERENCIA 


1.3.1. Texto Ordenado 
Cuando en la documentación contractual se hace referencia a especificaciones, códigos, normas u otros  
requisitos, sin indicar su fecha, se entenderá que sólo rige el último texto ordenado de las especificaciones, 
códigos, normas o requisitos de los organismos respectivos que las dictaron, publicado a la fecha de emisión 
de la Oferta, salvo en la medida en que dichas normas o requisitos resulten incompatibles con las leyes, 
ordenanzas o códigos vigentes. 


1.3.2. Omisiones y Condiciones 
Omisiones del Pliego de Especificaciones Técnicas - Planos de Proyecto que lo sean a juicio del Oferente, 
éste podrá cotizar su provisión, colocación y/o montaje en su oferta respectiva mediante partida separada, 
debiendo efectuar en forma escrita las consultas previas correspondientes a AySA. Quedará a juicio de AySA 
la aceptación o no de lo propuesto. 
Las omisiones en la oferta que puedan generar cambios tanto técnico como económicos, darán lugar a AySA 
a pedir aclaraciones al respecto y de no ser de su satisfacción, pueden ser causa de rechazo de la oferta. 
La documentación licitatoria entregada por AySA representa las condiciones en el sitio de las obras y están 
basadas en la información disponible durante el desarrollo de la mencionada documentación. No obstante es 
la obligación del Contratista verificar las condiciones reales e informar a la Inspección de Obras de toda 
diferencia que exista o detectare fehacientemente. 


1.4. PLANOS 


1.4.1. Planos de Ejecución 
Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán recibir la aprobación de la 
Inspección de Obras. 
Procedimientos 
Previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el Contratista procederá a la preparación de los 
Planos de Ejecución con el fin de acomodar los Planos de Proyecto a la situación real que se dé en el  
momento de la instalación. 
A juicio de la Inspección de Obra, el contratista efectuará un relevamiento fotográfico previo, en presencia de 
escribano público, del estado de los pavimentos y propiedades adyacentes a las obras. 
Para obras primarias, se presentará la planimetría y perfil completos en una sola presentación para toda la 
linea o por tramos que se puedan considerar independientes con su debida justificación 
El hecho que AySA indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias existentes no liberará al  
Contratista de su responsabilidad de verificarlos y en determinar si existen otras interferencias o cruces en el 
área de los trabajos y la real situación de los mismos. 
No obstante la información entregada por AySA el Contratista deberá solicitar a las Prestadoras de Servicios 
Públicos toda la información referida a las instalaciones existentes y propiedad de las mismas, que pudieran 
interferir con las obras a ejecutar con el fin de asegurarse de que AySA, si así lo hizo, le entregó documentos 
pertinentes y completos. 
El Contratista realizará los trabajos de relevamiento topográfico del área de proyecto para la confección de los 
Planos de Ejecución. 
Los planos se ajustarán a la Norma IRAM Nº 4504 “Dibujo Técnico, Formatos, elementos gráficos y plegado 
de láminas" y tendrán un tamaño máximo igual al correspondiente al formato A 1. Las escalas serán fijadas 
por la Inspección de Obras. 
Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los documentos que 
esta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos. 
AySA se reserva el derecho de disponer la instalación por las veredas de cañerías proyectadas por la calzada 
y viceversa, cuando por las características locales se considere conveniente tal medida, sin que el Contratista 
tenga derecho a reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto. 
La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones suministradas por el 
Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y dimensiones, y 
conformidad con las Especificaciones Técnicas. El Contratista asume la responsabilidad total y el riesgo de 
cualquier error que contengan los documentos efectuados por el Contratista. Cualquier elaboración u otro 
trabajo realizado con anterioridad a la recepción y aprobación de la Inspección de Obras correrá íntegramente 
por cuenta y riesgo del Contratista. 
Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y 
deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. En cualquier 
momento que la Inspección de Obras determine que los Planos de Ejecución no están actualizados, esto se 
considerará un incumplimiento sujeto a las sanciones indicadas en las Condiciones de Contratación. 
Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 
dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución. 
En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el montaje y 
cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando las partes de dichos detalles 
que queden derogadas, incorporándose toda información de referencia adecuada. 
El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y los Planos de Ejecución que 
contendrán: 
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Reconocimiento de la Naturaleza del Terreno. 
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El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías y en los lugares en que se 
pondrán estructuras, incluyendo análisis de agresividad y corrosión al hierro y al hormigón del suelo y del 
agua subterránea en su caso. Asimismo será responsable de investigar el terreno y llegar a sus propias 
conclusiones. 
Para obras primarias deberá asegurarse el análisis y cateo de interferencias con la suficiente antelación al 
avance de la obra a fin de evitar modificaciones en el perfil presentado. 
La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de cateos exploratorios complementarios, si los considera 
necesarios por razones tales como: de seguridad del público, del personal que trabaja en el sitio o de las  
instalaciones existentes. Se deberá indicar la procedencia de la información de las instalaciones existentes 
indicadas en los planos, expresando fehacientemente cuando se hayan realizado cateos exploratorios. 


Ubicación en los Planos. 
Ubicación de otras instalaciones, ya sean subterráneas (electricidad, alcantarillado, gas, telefonía, etc.), ya de 
superficie (caños, alcantarillas, cámaras, etc.) o de cualquier tipo. 


Elementos constitutivos de los planos de ejecución. 
Los Planos de Ejecución incluirán un relevamiento topográfico, descripción del Tipo de Zanja y cañerías que 
se usarán e indicación de otros caños e interferencias en la traza. 


Verificación de la sección de zanja 
El cálculo de la sección de zanja se efectuará según la forma correspondiente indicando el análisis de cargas, 
coeficientes, formulas utilizadas tipo de suelo encontrado y tipo de relleno previsto. Dicho calculo será visado 
por el proveedor de la cañería. 


Confección de los Planos. 
Confección de los Planos de Ejecución detallados para la ejecución de obra de agua y cloaca, los cuales 
contendrán los trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La ubicación del caño y la cota de 
intrados en el lugar donde se produzca cada cambio de pendiente o alineación horizontal, o cada 100 m como 
mínimo; así como los límites de cada tramo entre juntas empotradas, o de hormigón colado, conexiones, 
bocas de registros, cámaras, válvulas, accesorios, etc. 
En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intrados de las cañerías en cada 
boca de registro. 
Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir en ellos la 
ubicación de instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo Excel indicando para cada sección del perfil su 
progresiva, cota de terreno y cota de intrados. 
Los diagramas de marcación contendrán: 
Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la ubicación y dirección 
de cada pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los diagramas de marcación sólo se exigirán en las 
cañerías de 600 mm de diámetro y mayores. 
Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento y protecciones 
a realizar. 


Cálculo de las estructuras: 
El Contratista tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican en los Planos de Proyecto que 
conforman la documentación de Licitación y/o en las Especificaciones Técnicas Particulares, así como todas 
las necesarias para la ejecución de las obras. 
No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado previamente por la 
Inspección de Obras. 


Responsabilidad por el cálculo de las estructuras: 
Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un profesional con título  
habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos ejecutados. 
La aprobación que preste AySA a las memorias de los cálculos estructurales a cargo del  Contratista, 
significará que han sido realizados conforme a las indicaciones generales establecidas en la documentación 
contractual. AySA no asume ninguna responsabilidad por los errores de cálculo que pudiera haber cometido 
el calculista y que no se adviertan en la revisión, subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del 
profesional y el Contratista, que será plena por el trabajo realizado. El lapso que insuma la aprobación de la 
documentación de cálculo integrará el plazo contractual y deberá ser tenido en cuenta al confeccionarse el 
Programa de Construcción. 
La responsabilidad ante AySA por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse del cálculo 
deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista. 


Planos de estructuras. 
El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles necesarios para la 
correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de encofrado, armaduras, planillas de doblado, 
detalles, etc. ). 


1.4.2. Planos de Construcción 
Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en los Planos de 
Ejecución incluyendo, pero no limitadas a las que realice la Inspección de Obras, Modificaciones al Contrato, 
y toda la información adicional que sea necesaria para la construcción de la Obra, y que no se halla indicado 
en los Planos de Proyecto o Ejecución. Los Planos de Construcción también deberán ubicar en ellos todas las 
instalaciones encontradas durante la ejecución, así como la ubicación final de las cañerías nuevas y 
existentes en caso que estas se relocalicen. La ubicación exacta de las instalaciones nuevas y existentes 
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deberá ser determinada por medio de relevamiento topográfico. 
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Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la construcción, y deberán 
ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras para su revisión. En cualquier momento 
que la Inspección de Obras determine que los Planos de Construcción no están actualizados esto se 
considerará un incumplimiento sujeto a las sanciones indicadas en el Capítulo 10 de las Condiciones de 
Contratación. 
Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 
dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción. 
En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o el montaje y 
cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando las partes de dichos detalles 
que queden derogadas por los Planos de Ejecución, incorporándose toda información de referencia 
adecuada. 
La última revisión del Plano de Construcción constituirá  el futuro Plano Conforme a Obra. 


1.4.3. Planos Conforme a Obra 
Previamente a la firma del Acta de Recepción Provisoria de las obras, el Contratista deberá haber entregado 
a la Inspección de Obras los planos Conforme a Obra terminada ya aprobados, mediante dos soportes 
magnéticos conteniendo los mismos en sistema de dibujo asistido por computadora, ( uno en AUTOCAD en la 
versión que indique la Inspección de Obras, y otro en ACROBAT PDF), además de un juego de dichos planos 
en film poliester debidamente firmados por el Contratista, la Inspección y el Gerente de Proyectos y cuatro (4) 
copias de dichos planos. 
Los nombres de los archivos correspondientes a los planos aprobados, a entregar mediante soporte 
magnético deberán contener: 


Número de plano asignado por AySA. 
Número de proyecto (P3). 
Nombre de la Obra correspondiente. 


Estos datos deberán ser consignados claramente en la etiqueta del soporte magnético. Además el nombre de 
cada archivo integrante del soporte deberá ser acorde con el plano que contiene 


Los planos deberán estar realizados según las ”Normas para Producción de Planos por Dibujo Asistido 
por Computadora - AUTOCAD “ de AySA 
Se considerarán como "Planos Conforme a Obra" los Planos de Ejecución y Construcción que se actualicen 
durante la obra para delinear el estado real de la construcción en el momento de la finalización. Cualquier 
requisito establecido en otra parte para los Planos Conforme a Obra se considerará supletorio  de  los 
requisitos indicados en el presente. 
A fin de estandarizar los planos conforme a obra, AySA, previo a la Orden de Inicio de los trabajos, entregará 
al Contratista la norma citada en la cual se especifica la metodología a ser utilizada para el desarrollo de la 
documentación en Autocad. 
Los Planos conforme a Obra deberán cumplir con las siguientes normas mínimas: 


1.4.3.1. El formato responderá a la Norma IRAM Nº 4504 y el tamaño será A1 como máximo. 
1.4.3.2. Llevarán la carátula establecida en los 


Planos de Proyecto. Los planos a entregar serán 
como mínimo: 


1.4.3.3. Plano índice general de la obra. 
1.4.3.4. Planos con planimetría y perfil longitudinal integrados en un mismo plano. 
1.4.3.5. Plano índice de nudos y empalmes. 
1.4.3.6. Planos de detalles de nudos y empalmes que incluirán: 


1.4.3.6.1. Despiece del nudo o empalme, con indicación de los materiales colocados y previamente 
existentes. 


1.4.3.6.2. Acotación planialtimétrica que permita su perfecta ubicación en el terreno, en 
particular de las válvulas de seccionamiento, válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas  
para motobomba  y tapones y las características de las cañerías colocadas y las existentes 
(diámetro, material, espesor, etc) . 


1.4.3.7. Plancheta de Conexiones Domiciliarias, la cual es un documento que describe la posición de la 
cañería, las conexiones domiciliarias, válvulas y otros elementos de obras sobre una calle delimitada 
por otras dos calles transversales. 


1.4.3.8. Memorias de cálculo de todas las estructuras. 


1.4.3.9. Planos de Planta y Sección de encofrados y armaduras de las cámaras y estructuras. 
Las planimetrías contendrán como mínimo el trazado de las cañerías existentes y la colocada con  la 
indicación de sus características (diámetro, material, clase, etc.) sobre una base de calles y veredas 
digitalizadas, la distancia entre líneas municipales (indicada como mínimo cada 200 m) y la acotación de la 
cañería colocada con respecto a las líneas municipales, indicada de manera que permita seguir el trazado 
real de la cañería uniendo los puntos acotados y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, 
cámaras de desagüe, bocas de registro, tomas para motobomba e hidrantes. 
En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intrados de las cañerías en cada 
boca de registro. 
Los perfiles contendrán como mínimo: 
En cada esquina o cada 200 m como máximo: 


1.4.3.10. Cota de terreno 
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1.4.3.11. Cota de intradós e invertido de la cañería 
1.4.3.12. Distancias parciales 


1.4.3.13. Distancias acumuladas 
1.4.3.14. Pendientes 
1.4.3.15. Recorrido 
1.4.3.16. Cota de  todas las instalaciones  subterráneas detectadas durante las obras con indicación 


de sus principales características 
1.4.3.17. Bocas de registro y estructuras de conexiones especiales 


1.4.3.18. Conexiones laterales 
Además, los perfiles deberán incluir las características de las cañerías y la ubicación de todas las válvulas de 
aire, válvulas de cierre, cámaras de desagüe, tomas para motobomba, etc. 
Los perfiles serán de entrega obligatoria para cañerías de DN 300 y mayor (cañerías de agua) o de DN 400 y 
Mayor (cañerías de cloacas). 
Para impulsiones de diámetro igual o superior a 600 mm, las planimetrías de los Planos Conforme a Obra 
deberán tener identificados los macizos de anclaje, con indicación expresa de sus dimensiones, volumen de 
hormigón (aclarando si se trata de hormigón armado - H°A u hormigón simple- H°S), y tipo de accesorio 
sostenido. Asimismo los cruces en túnel liner deberán estar claramente identificados tanto en las planimetrías 
como en los perfiles, incluyendo un corte de la sección de cada uno con indicación de las principales  
características de los elementos que lo componen. 


1.4.4. Planos de Taller 
Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, válvulas y piezas 
especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. Estos deberán ser presentados a la 
Inspección de Obras cuando así se le indique al Contratista en las Especificaciones Técnicas. 


1.5. PRESENTACIONES 
Según donde se requiera en estas Especificaciones Técnicas o cuando lo requiera la Inspección de Obras, el 
Contratista presentará a ésta la documentación técnica para su aprobación y/o revisión. Se considerará que el 
término “Presentaciones”, según se utiliza en estas especificaciones, incluye los Planos de Ejecución, 
cualquier cálculo y/o ingeniería de detalle, Planos de Taller, Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme 
a Obra, listas, gráficos, catálogos de materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas para recibir 
la aprobación de la Inspección de Obras sin ser esta enumeración exhaustiva. Toda la documentación deberá 
presentarse en idioma castellano. 
El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa con todas las  
Presentaciones aprobadas. 
A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable de acuerdo a lo 
estipulado por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos incurridos en la revisión por parte de 
la Inspección de Obras a partir de la tercera presentación del mismo documento. 
El Contratista deberá someter para la APROBACIÓN de la Inspección de Obras el Estudio de Ingeniería 
encargado de elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los profesionales intervinientes, teléfonos 
de contacto y antecedentes en obras similares. Una vez aprobado el mismo, someterá a la aprobación de la 
Inspección de Obras las Presentaciones solicitadas y realizar dichas Presentaciones sin demoras y 
cronológicamente, tomando en cuenta el plazo de 14 días corridos de análisis y verificación de las mismas 
por parte de la Inspección de Obras. 
El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación de la Ingeniería 
de Ejecución necesaria,  contemplando los correspondientes plazos para su calificación por parte de la 
Inspección de Obras. El programa de presentación de la Ingeniería de Ejecución deberá ser sometido a la 
aprobación de la Inspección de Obras. Los incumplimientos del Contratista que impliquen demoras en la 
presentación de su Ingeniería de Ejecución con respecto al programa aprobado, serán posibles de la 
aplicación de una multa de $ 1.000 por cada incumplimiento. 
Estas multas serán aplicadas directamente por la Inspección de Obras, independientemente de aquellas que 
pudieran corresponder conforme a lo dispuesto en el artículo 105 de las Condiciones Generales de 
Contratación (Multas por Retrasos en la ejecución de las obras). 
Los trabajos que requieran Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la APROBACIÓN de 
dichas Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes 
inscripciones: 


 
a)“APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN” 
b)“APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS 
c)“NO APROBADO”. 


 
Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la Presentación. 
La inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas comprendidas en la presentación con la 
condición que realice lo indicado en los comentarios. La inscripción “NO APROBADO” se hará con 
explicaciones y/u observaciones, y no habilita al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la 
Presentación. 
El plazo límite para la segunda presentación para la aprobación de la documentación es de 7 (siete) días. 
La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los Documentos del 
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La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no liberará al Contratista 
de su responsabilidad en el caso de que se detecten errores u omisiones posteriormente a dichas 
Presentaciones. 
La revisión y aprobación efectuada por la Inspección de Obras no liberará la responsabilidad del Contratista 
en caso de que existan divergencias entre las Presentaciones y los requerimientos de los Documentos del 
Contrato. 
AySA S.A. no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber cometido el Contratista y que 
no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de Obras, subsistiendo en consecuencia la 
responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo realizado. 
En particular, la responsabilidad ante AySA S.A. por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse 
del cálculo estructural deficiente será asumida por el Contratista. 
El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador. 
Se deberán realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la Inspección de Obras y 
siguiendo las pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la nueva Presentación, se deberá notificar a la 
Inspección de Obras por escrito acerca de cualquier modificación efectuada que no haya sido observada por 
la Inspección de Obras. 
El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería de detalle y de las 
informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos para los requerimientos solicitados en 
las Especificaciones. 


1.6. PROGRAMACION DE OBRA 
El Contratista presentará su Programa de Construcción (en adelante denominado “el Programa”) a la 
Inspección de Obras dentro de los quince (15) días corridos a contar desde la fecha de entrega de la Orden 
de Inicio. El Programa de Construcción se deberá preparar de conformidad con las Especificaciones Técnicas 
y no podrá ser modificado por el Contratista durante la ejecución de las tareas contratadas, debiendo respetar 
y cumplir además con toda la documentación contractual. Dicho Programa será, en general el “Microsoft 
Project”. 
De dicho plan de trabajo deberá resultar la curva de certificación absolutamente congruente y en caso de que 
se le requiera deberá incluir en el mismo los recursos que aplica. 
Tanto el Plan de Trabajo como su curva de certificación, constituirán los parámetros de comparación para la 
aplicación de multas en caso que correspondieran. 


En aquellos proyectos que por su envergadura o complejidad lo requiera AySA podrá solicitar la presentación 
del programa en el formato de Primavera Proyect Planner. 
El Programa de Construcción dará comienzo con la fecha de emisión de la Orden de Inicio de los trabajos y 
finalizará en el plazo que figura en el Contrato. El Programa consistirá en una red (CPM) preparado según el 
método del camino crítico y el correspondiente gráfico de barras Gantt. 
En dicho programa se incluirá como mínimo: 


- La secuencia, duración e interdependencia de las actividades requeridas para la realización 
completa de todos los trabajos. 
- Incluirá el detalle de tareas por cada frente de trabajo, con la fecha de incorporación de las  
cuadrillas, de los equipos que se utilizan y demás recursos principales. 
- La fecha prevista por el Contratista para el inicio y finalización de la Ingeniería detallada 
(Presentaciones), permitiéndose un plazo de quince (15) días para la evaluación y aprobación de la 
Inspección de Obras. 
- La fecha prevista para el inicio y finalización de cada actividad de construcción (incorporando los 
cateos previos al comienzo de la obra) (Ej.: instalaciones provisorias, replanteo de interferencias, 
excavaciones, colocación de cañerías, obras particulares, rellenos, etc., ver B). 
- Cada Orden de Compra (Materiales o Servicios) figurando la fecha en que se colocó dicha Orden, 
el programa de Fabricación y la fecha en que se estima la llegada de los materiales al sitio. 
- Gestiones ante reparticiones y/o empresas públicas o privadas para la modificación o remoción de 
instalaciones. 
- Tramitación de permisos para las obras a realizar en terrenos de jurisdicción de reparticiones y/o 
empresas públicas o privadas. 
- Ensayos particulares y/o generales de las instalaciones ejecutadas. 
- Puesta en marcha y liberación al servicio de la obra, incluyendo la limpieza y desinfección de las 
instalaciones si correspondiere. 
- Limpieza de la obra y retiro de las instalaciones del sitio de la obra. 
- Indicación de los importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la 
obra. Curva de inversiones. 
-      Las fechas intermedias de cada una de las habilitaciones parciales programadas. 


Este programa será completado con los documentos siguientes: 
Un diagrama de barras relacionado a la colocación de los caños cuadra por cuadra, cuenca por cuenca. Este 
documento estará asociado a la planilla denominada “Estimación Partidímetro” donde figuran el detalle de los 
materiales desglosados cuadra por cuadra siguiendo el orden del diagrama antedicho. El alcance del 
diagrama de barras corresponderá a las redes de expansión y cierres de malla. Estos documentos deben ser 
presentados 15 días después de la orden de inicio. 
El diagrama de barras es presentado, comentado y actualizado semanalmente en cada reunión de obra. 







Página 
13 


 


  


 


 


El diagrama se acompañará con un detalle escrito de las hipótesis utilizadas en la programación de cada 
tarea, por ejemplo: Rendimiento en m, por día de zanjeo, colocación de cañería en m/día, forma de ejecución 
de la depresión de napa, tiempos para lograrla, separación de bombas, rendimientos de equipos, y toda otra 
suposición que condujo al plan expuesto. 
La curva de certificación: La curva de certificación de la oferta debe ser actualizada cada mes tomándose en 
cuenta las correcciones eventuales del proyecto. 
La persona encargada de su programación deberá asistir a todas las reuniones relacionadas con la 
programación y avance de obras  además de cada reunión semanal. 
El responsable de la preparación y seguimiento de los programas detallados deberá acreditar experiencia en 
proyectos de similar envergadura que el proyecto bajo análisis. 
Las actividades del Programa figurarán con suficiente detalle para asegurar que se haya efectuado una 
planificación adecuada para el debido cumplimiento de la obra, y de modo que, a criterio exclusivo de la 
Inspección de Obras, proporcione una base adecuada para efectuar el seguimiento de su avance. La apertura 
de tareas deberá permitir el seguimiento semanal de ese avance. No se considerarán adecuados los planes 
de trabajo que por lo sintéticos no permitan verificar el avance de la obra por frente y sector por sector. El 
Programa deberá mostrar el orden de realización, duración e interdependencia de las actividades que 
demande el cumplimiento total de todos los trabajos. Los trabajos deberán ser ejecutados de  manera 
contínua, manteniendo un criterio lógico de avance de los trabajos, de manera que, si así lo considera AySA, 
las obras puedan ser habilitadas parcialmente. 
Tal coordinación y continuidad en el avance de los trabajos deberá ser plasmada en el respectivo programa 
de construcción, el que deberá ser estrictamente respetado durante la ejecución de los trabajos por el  
Contratista, de modo de mantener un avance armónico de la obra, programándose los frentes de trabajo a tal 
fin.. 
En ningún caso se admitirán interrupciones en la continuidad física de la obra, salvo que las mismas fueran 
definidas específicamente en las Condiciones Técnicas, o por autorización expresa de AySA. 
Ninguna observación efectuada por la Inspección de Obras sobre el Programa durante su evaluación liberará 
al Contratista del cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el Contrato. La Inspección de Obras 
podrá solicitar que el Contratista y todos los Subcontratistas principales (considerándose en el presente como 
tal a cualquier Subcontratista o Proveedor cuya participación ascienda como mínimo al 5% del valor del  
Contrato) participen en la evaluación de cualquier Programa que se presente. Toda corrección deberá 
presentarse dentro de los siete (7) días corridos de la evaluación efectuada por la Inspección de Obras 
cuando no se conviniere un plazo menor. 
Todo Programa actualizado, deberá ser presentado a la Inspección de Obras junto con la presentación de 
cada solicitud de pago mensual al Contratista. Para las actividades comenzadas pero aún no terminadas en la 
fecha de cierre del certificado, el Programa actualizado reflejará el porcentaje a completar, en la forma 
convenida entre el Contratista y la Inspección de Obras, junto con una estimación del plazo restante. 
En el supuesto de que cualquier parte de la obra, entrega de equipos o materiales, o cualquier presentación 
del Contratista se haya retrasado con respecto al Programa, y esto incida en la fecha de finalización de la 
obra, la Inspección de Obras podrá solicitar que el Contratista presente un plan de recuperación por escrito a 
satisfacción de la Inspección de Obras, a fin de lograr la finalización de la obra en la fecha de finalización 
vigente según lo previsto en el Contrato. 


1.7. CONTROL DE LOS TRABAJOS 
De conformidad con lo previsto en el Pliego de Licitación los costos de los requerimientos especificados en el 
presente capítulo se consideran incluidos en el monto del contrato. 


1.7.1. Parte Diario 
Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por escrito a la 
Inspección de Obras. Dicho informe contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por el 
Contratista, de todos los trabajos realizados durante el día, y contendrá la siguiente información: 


1.7.1.1. Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo. 
1.7.1.2. Inspecciones y ensayos, lugares en que se efectuaron. 


1.7.1.3. Resultados de las tareas singulares de la inspección. 
1.7.1.4. Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios de 


aceptación, incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de los 
ensayos, incluyendo todos los cómputos, deberán acompañarse junto al informe. Cuando los 
resultados de los ensayos no puedan completarse a tiempo para la presentación del informe, se 
presentará ante la Inspección de Obras una nota indicando que se realizó el ensayo, incluyendo la 
fecha en que se presentarán los resultados. 


1.7.1.5. Resultados de la Inspección de Obras de materiales y equipos al producirse su arribo a la obra, 
antes de incorporarse a la misma. 


1.7.1.6. Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras. 
Para la presentación de este informe o Parte Diario, se utilizará una planilla habilitada a tal fin por la 
Inspección. 


1.7.2. Informe Mensual 
El Contratista  preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, cubriendo el suministro 
y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho informe indicará el estado general de la 
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gestión de compra de todos los materiales, equipos y subcontratos. El informe sobre el estado de las compras 
contendrá la siguiente información: 
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1.7.2.1. Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica pertinente. 
1.7.2.2. Descripción del equipo, elemento o servicio. 
1.7.2.3. Fecha en que se requiere para la obra; y 


1.7.2.4. Fecha de Entrega de los equipos, elementos o servicios comprados. 
Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los ensayos en fábrica, 
embarques que deban inspeccionarse, y toda otra actividad de los proveedores. 
Finalmente el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la presentación de datos 
técnicos, Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas de repuestos, muestras y demás 
presentaciones. El seguimiento y actualización de dicho programa se efectuará en forma mensual y se 
presentará a la Inspección de Obras en este Informe Mensual. 


1.7.3. Autorizaciones De Proceder 
En impulsiones de diámetro igual o superior a los 600 mm, y para colectores iguales ó superiores a 500 mm., 
el Contratista deberá comunicar por escrito a la Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 
horas, cuando disponga la ejecución de las tareas que se enumeran a continuación: 


1.7.3.1. Macizos de Anclaje: 
a)Antes del hormigonado 
b) Antes del relleno y compactación 


1.7.3.2. Cámara para válvulas mariposa o reguladora 
a)Antes del hormigonado 
b)Antes del relleno y compactación 


1.7.3.3. Cruces con Túnel Liner 
a)Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo 
b)Antes de ejecutar el lecho de asiento 
c)Antes de la colocación y ajuste del zuncho 
d)Antes del relleno entre la cañería y el liner 


1.7.3.4. Cruces sin liner 


a) Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante 
 


1.7.3.5. Pruebas Hidráulicas 
La Inspección de Obras liberará por escrito las Autorizaciones de Proceder para cada una de estas tareas 
mediante un documento debidamente firmado, en el que se dejará constancia de los controles efectuados. El 
Contratista no podrá proseguir con la etapa siguiente sin previa aprobación por escrito por parte de la 
Inspección de Obras. En caso de que el Contratista no solicite en tiempo y forma las Autorizaciones de 
Proceder, independientemente de las sanciones por incumplimiento contenidas en la documentación 
contractual, deberá proceder a descubrir los trabajos que no hayan podido ser debidamente inspeccionados, 
a su exclusivo cargo y costo. 
Esta lista no es taxativa y podrá ser modificada en cada caso a exclusivo juicio de la Inspección de Obras. 


1.7.4. Plan De Control De Calidad 
Para impulsiones de diámetro igual o superior a los 600 mm y para colectores iguales ó superiores a 500 
mm., el Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de Obras el sistema a implementar 
para asegurar el control de calidad de los trabajos a ejecutar, conforme al Artículo 17.13 de las Bases del 
Concurso y Condiciones Generales de Contratación. Asimismo deberá designar, y someter a la aprobación 
de la Inspección de Obras, un Responsable de Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, 
seguimiento y verificación del Plan de Control de Calidad, reportando directamente a la Dirección de la 
Empresa Contratista. 


1.8. SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 


1.8.1. Obrador 
El Contratista deberá proveer a partir de la fecha de comienzo y hasta la finalización del Contrato, un Obrador 
que deberá contar con un área adecuada y suficiente para acomodar todas las necesidades de la 
administración, depósito de materiales y deberá considerar todas las actividades que se desarrollen acorde al 
tamaño y complejidad de las obras a realizar. 
El Obrador deberá cumplir con lo exigido en los artículos titulados: Movilizaciones, Oficina para la Inspección 
de Obras, Agua y Energía Eléctrica de las presentes especificaciones y con lo requerido en el Normativa de 
Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas contratistas que realicen obras , trabajos y servicios para 
Agua y Saneamientos Argentinos Deben tenerse en cuenta circulaciones peatonales y vehiculares. Las 
circulaciones peatonales deben ser establecidas en los sitios de menor riesgo. Dichas vías deben estar 
perfectamente demarcadas y libres de obstáculos. Asimismo se indicarán en forma inequívoca los caminos de 
evacuación en caso de peligro, así como todas las salidas normales de emergencia. 
El Contratista deberá proporcionar seguridad y vigilancia  en el Obrador según lo especificado en el Pliego 
de Bases y Condiciones Generales (art. 50), incluyendo: 
Cerco perimetral de altura y tipo previamente aprobado por la Inspección de Obras 
Accesos controlados por vigilancia. 


1.8.2. Movilizaciones - Instalaciones De Servicios Provisorios 
El Contratista pedirá las autorizaciones requeridas y proveerá, instalará, mantendrá y retirará, sin cargo para 
AySA S.A., todos los equipos provisorios de iluminación, comunicaciones, fuerza motriz y agua, incluso las 
cañerías, cableado, artefactos de luz, y demás equipos necesarios para la obra. 
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Al terminar la obra el Contratista retirará todo lo arriba descripto más las herramientas, materiales y demás 
elementos. Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estos efectos, AySA S.A. podrá considerarlos 
como bienes abandonados, a su opción y sin que ello implique renunciar ningún otro derecho que le 
corresponda, mediante preaviso por escrito con 10 días de anticipación. En este caso, el Contratista será 
responsable de todo costo incurrido por AySA S.A. para demoler, limpiar, transportar y eliminar aquellos  
bienes abandonados que AySA S.A. disponga como desecho o sin valor. 
Se entenderá como trabajos preparatorios del Contratista, entre otros los siguientes, en un todo de acuerdo a 
lo requerido para el correcto cumplimiento y terminación de las obras: 


1.8.2.1. Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a las obras, según sea 
necesario. 


1.8.2.2. Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción. 
1.8.2.3. Obtención de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras. 
1.8.2.4. Instalación eléctrica y cableado provisorios para la construcción. 
1.8.2.5. Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales. 
1.8.2.6. Provisión del suministro de agua para la construcción. 
1.8.2.7. Proveer oficinas de obra completas para uso de los Representantes técnicos, con todo el 


mobiliario y equipo necesario para la administración adecuada de las obras (obrador). El Contratista 
deberá proporcionar y mantener en todo momento durante el curso de la obra, un teléfono en buenas 
condiciones de uso, en sus oficinas y en las obras. 


1.8.2.8. Arreglo y construcción de playas y cobertizos de trabajo y almacenamiento. El Contratista 
proporcionará dicho cobertizo en las obras en el lugar aprobado por la Inspección de Obras, para 
almacenar con seguridad los materiales y equipos. Este deberá proteger de las inclemencias del tiempo 
y contar con un piso de madera elevado con respecto al suelo. 


1.8.3. Oficinas para la Inspección de Obras 
El Contratista proporcionará en el lugar que fije la Inspección de Obras una oficina de una superficie mínima 
de 15 m2, para el uso de la Inspección de Obras. La misma deberá encontrarse amueblada y con servicios de 
la siguiente manera: 


 
1.8.3.1. 2 Escritorios estándar (como mínimo), cinco sillas, un banco y mesa de proyectista y una 


planera o armario (a definir  por la  Inspección de Obra) de capacidad suficiente para guardar los 
planos del Proyecto y Ejecución. 


1.8.3.2. Se deberá proveer una PC con Modem y acceso a Internet, teniendo Software Microsoft Office. 
La capacidad del equipo será definido por la Inspección de Obra. 


1.8.3.3. La oficina deberá tener iluminación eléctrica general y estar adecuadamente iluminada en las 
mesas y escritorios. Deberá instalarse artefactos de iluminación exterior para iluminar en forma 
adecuada el área que rodea la oficina cuando así lo requiera la Inspección de Obras. 


1.8.3.4. Las oficinas deberán contar con sistemas de comunicación independientes (teléfono, fax), para 
uso exclusivo de la Inspección de Obras. Deberá mantener el acceso, por automóvil, cualquiera sean 
las condiciones atmosféricas y deberán contar con un área de estacionamiento adyacente a la oficina. 


Los gastos de funcionamiento de las oficinas (electricidad, comunicaciones, mantenimiento de los equipos, 
etc.) correrán por cuenta del Contratista. 
El Contratista deberá proporcionar instalaciones adecuadas de primeros auxilios, equipados de acuerdo a las 
exigencias de las reglamentaciones vigentes  y la compañía de seguros. 


1.8.4. Agua 
En caso de existir red de distribución de AySA S.A., el agua necesaria para la construcción de la obra será 
tomada de ésta. Los puntos de conexión serán indicados por la Inspección de Obras. 


1.8.5. Energía Eléctrica para la Construcción e Iluminación 
El Contratista deberá proporcionar y hacerse cargo de todos los gastos correspondientes a energía eléctrica 
que requiera la debida ejecución de la obra hasta que se termine la misma, iluminación y otros equipos y 
herramientas eléctricas. 
Proveer grupos electrógenos y demás equipos necesarios para que en caso de fallas en el suministro de 
electricidad, sea posible contar con energía temporaria para el drenaje, iluminación, protección contra 
incendios, sistemas de aire comprimido (si estas se usaran) o cualquier otro sistema o servicio que requiera 
una operación continua o para la disponibilidad de los mecanismos necesarios de protección para los obreros 
y/o las obras. 


1.8.6. Desagote 


El Contratista deberá: 
Proveer sistema de desagote adecuado para el tipo de suelo a excavar para mantener las excavaciones y el 
sitio de las obras libre de acumulación de líquidos. 
Hacer los arreglos necesarios para las conexiones a los sumideros y pluviales con la empresa de servicios 
públicos que corresponda y hacerse cargo de los gastos de instalación, mantenimiento y servicio. 


1.8.7. Instalaciones Sanitarias 
El Contratista deberá: 
Proveer instalaciones sanitarias suficientes para los obreros siguiendo las normas sanitarias dictadas por las 
autoridades correspondientes. 
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Mantener las condiciones de higiene y salubridad en conformidad a las normas dictadas por las autoridades 
correspondientes y de acuerdo a la Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas 
contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos. 
Con previa autorización de la Inspección de Obras, de existir, las instalaciones existentes podrán  ser 
utilizadas durante el período de construcción. 


1.8.8. Protección contra Incendios 


El Contratista deberá: 
Proporcionar y mantener durante la ejecución de la Obra los equipos para protección contra incendio exigidos 
por la reglamentación vigente (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas 
contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos, Normas 
Municipales, Provinciales y Nacionales) y la compañía de seguros. 
No se permite incinerar desperdicios. 


1.8.9. Andamios 


El Contratista deberá proporcionar y mantener los andamios, rampas y escaleras que se requieran. 


1.8.10. Elevadores 
El Contratista deberá: 
Proporcionar, operar y mantener los elevadores o grúas que se requieran para la movilización de los obreros, 
materiales y equipos. 
La operación de los elevadores y grúas deberá estar a cargo de operarios especializados. 


1.8.11. Estacionamiento en la Construcción 


El Contratista proporcionará y mantendrá un área de estacionamiento. 
El Contratista proporcionará el personal de seguridad para vigilar la zona y lo que se encuentra dentro de la 
misma en los horarios de trabajo que se requieran, después de dicho horario y durante el período de 
vacaciones. 


1.8.12. Depósitos 


El Contratista deberá: 
Proporcionar y mantener, en condiciones de orden y limpieza, depósitos cerrados y resguardados para el 
almacenamiento de herramientas, equipos y materiales. 
Ubicar los materiales que no serán almacenados en galpones techados de manera que interfieran lo menos 
posible con las actividades de la Obra. 


1.8.13. Vallados Provisorios 


El Contratista deberá: 
Colocar vallados respetando las normas vigentes (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por 
empresas contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos, Normas 
Municipales, Provinciales y Nacionales) que resulten necesarias a fin de brindar protección al público, a los 
obreros y a la propiedad pública y privada contra eventuales daños y perjuicios. 
El Contratista deberá esconder de la vista, a lo largo de las vías de tránsito rápido, los sitios de trabajo para 
que no sean objeto  de  destrucción de los conductores de vehículos y provoquen bajada de velocidad 
repentina o accidentes. 
Proporcionar vallados de 2,4 m de altura para proteger al público y a la propiedad privada contra daños y 
perjuicios. Colocar puertas con cerrojos en las vallas para permitir el acceso de obreros y vehículos. 
Colocar las barandas y pasajes cubiertos que requieran las autoridades para mantener el libre paso del  
público. 
Colocar parapetos alrededor de los árboles y plantas cuya remoción no será necesaria a los fines de la Obra. 
Protegerlas de los posibles daños. 


1.8.14. Barandas de Seguridad 
Se deberán proporcionar barandas rígidas y seguras alrededor de las excavaciones profundas, de los pozos 
abiertos con o sin escaleras, según las Normas vigentes (Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar 
por empresas contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos del 
PB y CG, Normas Municipales, Provinciales y Nacionales) o bordes de pisos y techos. 
Se deberán proporcionar las protecciones reglamentarias y la señalización adecuada para  modificar  el 
tránsito urbano cuando sea requerido proteger la zona de la obra y la seguridad de los vehículos. 


1.8.15. Puentes Planchadas y Pasarelas 
El Contratista proveerá Puentes, Planchadas y Pasarelas completos. De conformidad con la documentación 
contractual. 
La construcción de las obras por parte del Contratista no deberá causar inconvenientes innecesarios al 
público. El Contratista deberá tener siempre presente, durante la planeación de las obras, el derecho de 
acceso del público. A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el tráfico peatonal y de 
vehículos será permitido durante la ejecución de las obras. En algunos caso el Contratista tendrá que proveer 
un desvío o ruta alterna previamente aprobada por la Inspección de Obras. 
El Contratista deberá proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones y vehículos cuando con 
las obras se pase por delante de hidrantes, colegios, iglesias, puertas cocheras, de garajes públicos o 
particulares, galpones, depósitos, fábricas, talleres, y establecimientos de naturaleza similar. Para tal efecto el 
Contratista colocará puentes o planchadas provisorios. El acceso deberá ser continuo y sin obstrucciones a 
menos que la Inspección de Obras apruebe lo contrario. 
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El acceso de vehículos a los domicilios particulares deberá mantenerse, excepto cuando el progreso de la 
construcción lo impida debiendo someter su aprobación la Inspección de Obras. Si el relleno de la obra 
estuviese completo a un grado que permitiera el acceso seguro, el Contratista deberá limpiar el área para  
permitir el acceso vehicular a los domicilios. 
Para facilitar el tránsito de peatones, en los casos en que el acceso a sus domicilios se hallara obstruido por 
las construcciones, se colocarán cada 50 m como máximo, pasarelas provisorias de 1,20 m de ancho libre y 
de la longitud que se requiera, con pasamanos, rodapiés y barandas. 
El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el reparto del correo, recoger la 
basura, y demás servicios de tal forma que se puedan mantener los horarios existentes para su prestación. 
El costo de la colocación de las instalaciones provisorias mencionadas, se considerará incluido en precios 
unitarios de las excavaciones. 


1.8.16. Acceso a la Zona 
El Contratista deberá proporcionar y mantener los caminos de acceso, aceras para cruces, rampas y 
pasadizos que resulten necesarios para el acceso a la Obra. 


1.8.17. Protección de Propiedades Privadas y Públicas 


El Contratista deberá: 
Proteger las propiedades privadas y públicas aledañas a la Obra de los daños que pudieran sufrir durante la 
ejecución de los trabajos. 
El Contratista será responsable por los daños ocasionados. 
Proporcionar protección para las instalaciones finalizadas total o parcialmente y a los equipos durante la 
ejecución de los trabajos. 
Instalar las pantallas, protectores y vallados que resulten necesarios. 


1.9. UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES 
No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra, salvo expresa autorización de 
AySA 


1.10. MANTENIMIENTO DEL SERVICIO 
El CONTRATISTA no podrá hacer trabajo alguno en instalaciones existentes de AySA sin la debida 
autorización del Servicio. Deberá coordinar los trabajos a los efectos de no provocar inconvenientes en la 
prestación del servicio. 
El CONTRATISTA deberá presentar, para su aprobación por parte de AySA, una Memoria Técnico 
Descriptiva detallada, complementada con los planos y croquis necesarios, en la que explicará los métodos 
de trabajo, las obras provisorias a construir y la secuencia constructiva a los efectos de poder ir transfiriendo 
los servicios a las nuevas instalaciones sin afectar la continuidad de la prestación de los mismos. 
Todos los gastos originados por los trabajos y materiales necesarios para asegurar la continuidad del servicio, 
incluyendo instalaciones provisorias, cortes, empalmes, etc. se consideran incluidos en los precios 
contractuales. 


1.11. INSTALACIONES PARALELAS 
Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de desagües cloacales, deberán 
instalarse en veredas opuestas. 
Para la instalación de cañerías de agua y cloaca por la misma vereda, deberá contarse con la expresa 
autorización del Servicio. En este caso, la distancia mínima entre perímetros externos de las cañerías será de 
1.00 m. 


1.12. DISPOSICIONES MUNICIPALES 
Además de dar cumplimiento a las restantes disposiciones municipales, el CONTRATISTA deberá dar estricto 
cumplimiento a las reglamentaciones vigentes respecto a la señalización y vallado de las obras, abonando los 
aranceles que correspondieran. 
Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, se deberán señalizar con toda 
claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales diurnas y nocturnas. 
A los fines anteriormente indicados se deberán efectuar las averiguaciones del caso, dado que 
posteriormente no se reconocerá adicional alguno por este motivo, salvo las diferencias que surgieran por 
modificaciones de las reglamentaciones vigentes a la fecha de la firma del contrato. 


1.13. CARTELES 
El Contratista está obligado a colocar letreros en el lugar de las obras en la cantidad y ubicación que 
oportunamente indique la Inspección con las características que se indican a continuación: 
Las medidas de cada cartel serán de 2.00 m de alto por 3.00 m de ancho. 
Podrá construirse de madera, chapa metálica u otro material que resista la intemperie debiendo ser la 
estructura del mismo autoportante y tener estabilidad ante la acción del viento. 
Los carteles contendrán los datos según las directivas de AySA. El diseño del conjunto de cartel y base 
deberá presentarse,  previa su fabricación,  para recibir la aprobación de la Inspección de Obras. 
Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización, el cartel deberá ser mantenido por el Contratista en 
perfecto estado de conservación. 


1.14. ACTAS DE COMPROBACIÓN 
En el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras, el CONTRATISTA deberá 
efectuar en forma conjunta con la Inspección la verificación del estado y particularidad de las fincas frentistas 
a dichas obras, debiéndose librar las correspondientes actas de comprobación. 
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De verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá efectuarse el acta respectiva, agrupándose 
en una sola acta la totalidad de las fincas que se hallen en estas condiciones correspondientes a cada 
cuadra. 
Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse acta singular por cada 
finca que se hallase en este caso, con constancia precisa de las irregularidades observadas, debiendo el  
CONTRATISTA, a los efectos consiguientes, proceder a tomar fotografías de las anomalías observadas, las 
que deberán ser como mínimo de 18 X 24 cm. 
En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el CONTRATISTA, la Inspección y el 
propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será óbice para labrar el acta respectiva, debiendo en dicho 
caso dejarse expresa constancia de esa circunstancia, avalada en carácter de testigos por dos personas  
habilitadas legalmente al efecto. 
A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el CONTRATISTA deberá colocar 
el/los testigo/s que estimara necesarios la Inspección. 
Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo procedimiento 
indicado para la realización del acta de constatación. De no verificarse anomalías, se labrará el acta de 
conformidad, suscrita por el CONTRATISTA, la Inspección y el propietario; en el caso de que este se negara 
a firmar el acta, se procederá en la misma forma que para las actas de comprobación. Caso contrario, el 
CONTRATISTA estará obligado a proceder a la reparación de la finca afectada, a su exclusiva cuenta, 
debiéndose una vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar el acta de conformidad en las condiciones 
antedichas. 


1.15. INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL 
Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en el Contrato en día sábado, domingo o 
feriado, o durante más de 8 horas diarias de lunes a viernes, deberá notificarse dicho propósito  a  la 
Inspección de Obras con anticipación mínima de 48 horas, para que pueda disponerse su inspección. Toda 
Inspección de Obras en días feriados, fines de semana o fuera del horario normal de trabajo se realizará con 
cargo al Contratista. 


1.16. REPUESTOS 
El Contratista presentará a la Inspección de Obras una lista de repuestos recomendados por los fabricantes 
para cada elemento que sufra desgaste en su funcionamiento normal (válvulas, bombas, motores, etc.), 
adecuada para asegurar el funcionamiento normal de éstos durante 2 años, a partir de la fecha de 
vencimiento de los plazos de garantía. Esta lista deberá incluir los precios unitarios de todos sus ítems. 
La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) lista(s), indicando 
los elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. Producida dicha devolución, el 
Contratista comprará, inspeccionará y agilizará la entrega de dichos elementos, y asegurará que se entreguen 
en los depósitos de AySA debidamente embalados, identificados con su número de equipo, y etiquetados, 
dentro de los 30 días anteriores a la puesta en funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de 
la debida protección y almacenamiento de los repuestos hasta el momento de su entrega a AySA. 
La lista de repuestos deberá incluir: 
Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra. Los precios deberán ser firmes durante todo el plazo 
de duración de la Obra. 
Número de identificación del repuesto asignado por el fabricante original del equipo. 
Tamaño y Peso del repuesto embalado. 
Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra. 
Número de repuesto de los planos de sección o de montaje; 
Tiempo estimado de la entrega en obra. 
Garantía (en los casos que corresponda). 
Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto. 
La(s) Lista(s) de Repuestos Recomendados deberá(n) contener los elementos cuyo reemplazo se torne 
necesario por las siguientes causas: 
Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal; 
Fallas que ocasionen el cierre de los equipos o sistemas; 
Daños o roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los equipos; y 
Tiempo apreciable de demora en la entrega. 


1.17. GARANTÍAS 
No obstante lo indicado en la Cláusula “Garantías” de las Condiciones de Contratación dentro de los 30 días 
corridos antes de que expire el Plazo de Garantías, el Contratista presentará a AySA ejemplares originales de 
todas las garantías de fabricantes que cubran todos los equipos, y sistemas en los casos que corresponda, 
provistos e instalados. 
El Contratista conviene además que comenzará a ejecutar las reparaciones requeridas en la Cláusula 86 del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales dentro de las 48 horas a contar desde el momento en que la 
Inspección de Obras le notifique por escrito la falta de conformidad de cualquier trabajo con los requisitos del 
Contrato, o de cualquier deficiencia que presente el mismo, el Contratista comenzará y proseguirá con la 
debida diligencia todos los trabajos necesarios para cumplir con los términos de la presente garantía, y 
terminará las reparaciones dentro de un plazo razonable de tiempo y en la forma aprobada por la Inspección 
de Obras. 
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1.18. LETREROS DE OBRA 
En cada frente de trabajo se colocarán letreros identificatorios de obra de 90 x 60 cm adheridos a una base 
fabricada de chapa de acero de un espesor mínimo de 3 mm. Dicha base tendrá el pie y estructura del mismo 
material que la chapa y deberán ser soldados a esta. Los letreros deberán ser autoportantes y tener suficiente 
estabilidad como para soportar la presión dinámica de un viento de 60 Km/h. Los letreros que se adhieran a 
estas bases podrán ser de calcomanía de tipo vinilo o calidad similar. 
Los letreros contendrán los siguientes datos: logotipo de AySA, identificación de la obra, nombre, dirección y 
teléfono del Contratista. 
El diseño del conjunto de letrero y base deberá presentarse al Comitente para recibir la autorización de la 
Inspección de Obras antes de su fabricación. 
Se colocará un letrero por frente de trabajo y cada 100 metros a lo largo de las zanjas abiertas. 


 
2.1 ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


 
2.2 ESPECIFICACIONES GENERALES 


2.2.1 Calidad de los Materiales - Aprobación de Muestras 
Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejor calidad dentro de su tipo y 
aprobado por AySA antes de su instalación. 
Los materiales a utilizar deberán contar con sello IRAM de Conformidad con norma IRAM o "Certificación 
IRAM de conformidad de Lotes", de acuerdo con la Norma bajo la cual se fabrican. 
En los casos previstos en este pliego o cuando lo ordene la Inspección, las muestras de los materiales a 
aprobar serán sometidas a ensayos y análisis por cuenta del  CONTRATISTA. 
Una vez aprobado un material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el nombre del 
CONTRATISTA, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de aprobación, los ensayos a 
que haya sido sometida y todo otro dato que facilite el cotejo, en cualquier momento del material aprobado 
con el que esté en uso. 
No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido previamente aprobados. 
En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección deberá disponer la 
ejecución de ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar las muestras requeridas. 
En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera sido ya 
aprobado, deberá previamente solicitarlo y será por su cuenta el gasto que demanden los nuevos ensayos. 


2.2.2 Transporte, Depósito y Conservación de los Materiales 
El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía pública. Los mismos 
deberán ser depositados en el propio obrador y procederse al traslado a la obra de acuerdo con el avance 
previsto en el Plan de Trabajos. Sólo podrán almacenarse en las inmediaciones del frente de la obra los 
materiales que se han de emplear al día siguiente, previendo que la ubicación de los mismos responda a las 
características de la zona, no contraviniendo las disposiciones municipales ni interfiriendo en el tránsito de 
vehículos ni peatones ni en el acceso a las fincas frentistas. 
La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la vía pública o 
terrenos privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será por su cuenta el pago de 
arrendamiento si fuere del caso. 


 
2.3 ESPECIFICACIONES PARTICULARES 


2.3.1 Materiales para Hormigón, Mampostería, Morteros y Revoques 
2.3.1.1 Cementos 


Para los cementos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las condiciones 
especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201) y/o las Normas 
IRAM que correspondieran. 
Todos los cementos deberán ser conservados bajo cubierta, protegidos de la humedad e intemperie. No se 
permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no conserven las condiciones que 
tenían al tiempo de su recepción. 


2.3.1.2 Arenas y Agregados Gruesos 
Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las  
condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201) y/o 
las Normas IRAM que correspondieran. 
Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con las Normas 
IRAM 1512 o 1531 según corresponda. 


2.3.1.3 Cales 
Las cales a emplear deberán cumplir con los requisitos fijados en las Normas IRAM correspondientes a cada 
tipo. 


2.3.2 Materiales para Relleno 
2.3.2.1 Tierra para Relleno 


El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad con la documentación 
contractual. 
Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para los 
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 Relleno de zanjas para la instalación de cañerías 
 Conformación de terraplenes 
 Relleno de excavaciones alrededor de estructuras 


Presentaciones. 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar: 


 Ensayos de determinación de la humedad óptima para compactación (ensayo Proctor). 


 Ensayos granulométricos y de clasificación, límites de Atterberg. 
 El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta 


Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 


Ensayos. 
Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m3 de tierra para relleno y en cada 
cambio de la naturaleza de la misma. 


Normas. 
Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino de acuerdo con la 
Norma IRAM 10.509 “Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles, salvo lo especificado en el presente.  
Requerimientos. 
La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido no será superior 
a 50. 
No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor cantidad 
que el suelo propio del lugar. 
No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva, considerando como tal a un 
contenido de humedad que supere al determinado como óptimo para compactación en más de un 5% en 
peso. 
Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el Contratista emplee material 
granular que pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos Tipo SM y SC, de acuerdo con la Norma 
IRAM 10.509 “Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”. 


Prueba de Correlación. 
Cuando en los Planos de Proyecto se indique el empleo de tierra de relleno con un grado de compactación 
prefijado y el volumen de tierra para relleno a colocar supere los 100 m3, el Contratista llevará a cabo una 
prueba de correlación en el terreno. 
El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con una 
longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de Obras. 
Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote de tierra 
para relleno. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de ensayos de conocido prestigio y 
aprobado por AySA. 
Las prueba de densidad se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 - Determinación de la densidad 
in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo. 
Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno empleada. Se repetirá la prueba de 
correlación cada vez que se detecte una modificación sustancial de las características del suelo ó cada 2000 
m3 de tierra de relleno (clasificación, limite de Atterberg o humedad optima). 


2.3.2.2 Arena para Relleno 
Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para 
los siguientes fines: 
Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 
Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar lo siguiente: 


 Ensayos granulométricos. 
 Ensayos de clasificación. 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta 
Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 
Se considerará arena para relleno todo material que pueda clasificarse como arena limpia (SW, SP) de 
acuerdo con la Norma IRAM 10.509 ”Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”. 
La arena para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas con 
suelos orgánicos. 
No se admitirá el uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor 
cantidad que el suelo propio del lugar. 


2.3.2.3 Gravas para Relleno 
Se utilizará grava para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para 
los siguientes fines: 


 Relleno de zanjas para la instalación de cañerías. 


 Relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 
 Conformación de bases de grava para soporte de cañerías o estructuras 


A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar lo siguiente: 
 Ensayos granulométricos. 


 Ensayos de clasificación. 
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El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados bajo esta 
Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 
Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava limpia (GW, GP) de 
acuerdo con la Norma IRAM 10.509 ”Clasificación de suelos con propósitos ingenieriles”. El 100% debe pasar 
por el tamiz de 25 mm de abertura. 
La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá mezclas con 
suelos orgánicos. 
No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en mayor cantidad 
que el suelo propio del lugar. 


2.3.2.4 Arena - Cemento 
Bajo la denominación arena cemento se agrupan diversos tipos de material de relleno que tienen la 
particularidad de estar compuestos por mezclas de arena y cemento portland. 
Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo emplearse para los 
siguientes fines: 


Arena Cemento fluida, con alto nivel de asentamiento, con una consistencia no disgregable, que fluya 
con facilidad llenando los vacíos y lugares de difícil acceso como: 


 zonas de relleno de cañerías, (en los casos particulares donde se especifique su uso) 


 cañerías abandonadas, 


 rellenos de estructuras, 
• rellenos de cavidades de estructuras. 


Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida ganancia de resistencia como para el: 


 relleno de la zona de cañerías, (en los casos particulares donde se especifique su uso) 


 relleno de la zona de la zanja, (en los casos particulares donde se especifique su uso) 
 relleno de estructuras, 


 rellenos donde se requiere una rápida ganancia de resistencia para permitir el tránsito u 
otras cargas móviles en el relleno con una anticipación de al menos 7 días una vez 
colocado el Arena Cemento. 


Arena Cemento plástico con bajo nivel de asentamiento como: 


 relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para mejorar el relleno. 
(en los casos particulares donde se especifique su uso) 


 construcción de terraplenes o donde se requiera el material rígido para facilitar la 
construcción. 


 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” deberá presentarse lo siguiente: 
Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de todos los materiales propuestos para 
cada clase y tipo de Arena Cemento indicado. Cada diseño de mezcla estará acompañado de resultados de 
pruebas efectuadas por laboratorios independientes sobre las propiedades indicadas. 
Resultados de pruebas de correlación al terreno de los aumentos de resistencia en laboratorio y en el terreno, 
ensayos de penetración en el terreno, y ensayos de densidad efectuados en el terreno a lo largo del tiempo, 
para cada mezcla propuesta. 
Materiales 


La arena cemento estará constituida por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, aditivos y agua, 
todos mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM C 94. 
Los siguientes parámetros deberán encontrarse dentro de los límites indicados y tal como fuera necesario 
para producir las resistencias a la compresión indicadas. 


• El contenido de aire incorporado no superará al 20 % en volumen. 
• Se utilizará un agente reductor de agua si es necesario. 
• Las proporciones de mezcla según sean necesarias. 
• Densidad: entre 1,95 t/m3 y 2,20 t/m3 
• Resistencia a 28 días: 


o Arena cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 10 kg/cm2 
o Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm


2 
y 55 kg/cm


2
. La resistencia a la 


compresión en el momento de aplicar las cargas no será menor de 1,5 kg/cm
2
. 


o Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm
2 
y 55 kg/ cm


2
. 


Nota: En aquellos lugares con presencia de napa, se deberá asegurar las resistencias indicadas mediante los 
ensayos correspondientes que consideren el incremento en la relación A/C por la acción de la napa. 


Cemento 
Salvo que en los Planos de Proyecto se indique otro, el cemento será Portland normal. 


Agregados Inertes 
Los agregados consistirán de una mezcla de roca triturada y arena con un tamaño nominal máximo de 10 
mm. Deberá pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5 mm; no se retendrá más del 30 % en el tamiz de 9.5 
mm. Todo árido estará exento de materia orgánica y no contendrá ningún tipo de álcali, sulfatos o sales que 
no contengan los materiales originales del sitio de los trabajos. 


Aditivos 
Los aditivos que se empleen deberán tener las características requeridas por la Norma IRAM 1663. Aditivos 
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El agua deberá ser limpia, y no contener cantidades de sedimentos, materia orgánica, álcali, sal y otras  
impurezas, que excedan las tolerancias aceptables según la Norma IRAM 1601 - Agua para morteros y 
hormigones de cemento portland. 
Pruebas de Correlación 
El Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno para cada mezcla de Arena Cemento 
usada en la zona de la cañería, zona de la zanja, o relleno usado en cantidades mayores a los 100 m3 o 
cuando se requiera un rápido endurecimiento de la Arena Cemento para permitir el tránsito u otras cargas 
móviles dentro de los 7 días de colocada la Arena Cemento. 
El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, con una 
longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la Inspección de Obras. 
Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del mismo lote de 
Arena Cemento. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de conocido prestigio aprobado 
por la Inspección de Obras. 
Las pruebas se llevarán a cabo una vez cada 24 horas hasta que la mezcla de Arena Cemento alcance la 
máxima resistencia de diseño. 
La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574 - Método para la determinación 
de testigos y de la altura de probetas de hormigón endurecido y con la Norma IRAM 1551. Extracción y 
ensayo de testigos de hormigón endurecido. 
Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539 - Determinación de la 
densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo. 


2.3.2.5 Suelo - Cemento 
El “suelo-cemento” consistirá de material de suelo, cemento portland y agua, en una mezcla homogénea, 
compactada, terminada y curada, de manera que la mezcla de suelo-cemento colocada in-situ forme una 
masa densa y uniforme, de acuerdo con las líneas, niveles y secciones transversales que figuren en los 
planos. 
Materiales 
Suelo 
El suelo de la mezcla deberá responder a lo especificado en 2.2.2.1 (Tierra para relleno), salvo en lo referido 
al límite líquido que será menor de 40. El índice de plasticidad será menor de 15. 
Cemento 
El cemento será “Cemento portland normal”. 


Composición 
El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Método de determinación previa del 
contenido de cemento portland para dosificación de mezclas de suelo-cemento y el contenido de agua según 
los procedimientos de la Norma IRAM Nº 10522 “Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo- 
cemento”. 
El contenido en peso de cemento podrá variar entre 6% y 8% respetando la condición de resistencia. 
Características de la mezcla 
El suelo cemento tendrá una resistencia a compresión a 7 días mayor ó igual de 2 kg/cm2. 


Aplicación, Mezclado y Dispersión del Cemento 
La mezcla del suelo, cemento y agua deberá realizarse mediante el sistema de mezclado en planta central. 
Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el 100% en peso seco pase 
por el tamiz de 15 mm, y que el 80% como mínimo pase por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. 
Dosificación y mezcla experimental: 
El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra: 


 Dosificación propuesta 
 Resultados de laboratorio sobre la muestra con determinación de: 


Resistencia Media a la compresión a 7 días 
Resistencia Media a la compresión a 28 días 
Peso Unitario fresco         
Peso Unitario suelo – cemento 


 
Mezclado en Planta Central 
El suelo-cemento que se mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse mediante el empleo de 
una moledora/mezcladora, o mezcladora de colada continua. Deberá almacenarse por separado el suelo, el 
cemento y el agua. 
El régimen de alimentación de suelo, cemento y agua deberá encontrarse dentro del 3% de la cantidad de 
cada material designado por la Inspección de Obras. 
El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras verificar 
inmediatamente la cantidad de agua que contiene un lote, o el régimen de la colada cuando la mezcla se 
realice en forma continua. 
La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora continua, no deberá 
exceder de aquélla que permita mezclar totalmente todo el material. No se permitirá la existencia de espacios 
inactivos dentro de una mezcladora, en los que el material no permanezca en movimiento o no quede 
suficientemente mezclado. 
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El mezclado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos de manera uniforme y 
debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El contenido de cemento no deberá variar 
en más del 10% con respecto al especificado. 
La mezcla de suelo-cemento deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la obra en equipos 
limpios provistos con mecanismos de protección adecuados para evitar la pérdida de material y cualquier 
cambio significativo de humedad. El tiempo total transcurrido entre el agregado de agua a la mezcla y el  
comienzo de la compactación no deberá exceder de 45 minutos, salvo que la Inspección de Obras apruebe el 
empleo de aditivos retardantes del inicio del fragüe. 


Colocación, Compactación y Terminación 
El suelo-cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación relativa. 
Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor requerido no supere los 
20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm deberá dispersarse y compactarse la mezcla en 
capas de espesor aproximadamente igual, siempre que el espesor máximo compactado de cualquiera de las 
capas no supere los 20 cm. 
La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la mezcla y se realizará 
en forma continuada hasta terminar. La compactación definitiva de la mezcla hasta la densidad especificada 
deberá terminarse dentro de las 2,5 horas de finalizada la aplicación de agua durante la operación de 
mezclado. 


Curado 
Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará que se seque y se lo  
protegerá del tránsito durante 7 días. 
El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro método que apruebe la 
Inspección de Obras. 


2.3.2.6 Mortero De Densidad Controlada (MDC) 


Uso 
Será utilizado para rellenar el espacio entre cañería y túnel liner (o caño camisa) y en aquellos casos donde 
se especifique su uso. 


Componentes 
Cemento Portland Normal, agregado fino natural, agua, aditivo y/o adicionales. 


Entrega 
En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin que se 
produzca segregación de sus componentes.  Cantidad mínima 1 metro cúbico. 


Características de la mezcla: 


 Consistencia: Autonivelante 
 Resistencia: Menor de 6 Kg/cm


2 
a la edad de 7 días. 


 Peso unitario: Entre 1,5 y 1,7 t/m
3
, con aire incorporado 


Control de calidad: 
1.- En estado fresco: 


Consistencia:  mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante. 
Peso unitario: el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 1562. Este 
ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia. 


2.- En estado endurecido: 
Resistencia: 


 Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por día y 
por lo menos una vez cada 40 m3. 


 Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 
normalizadas y moldeadas con la misma muestra. 


 Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto 
representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201. 


 El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas IRAM 
1524 y 1546 respectivamente. 


Comprobante de entrega: 
El proveedor de la mezcla en cada una de las entregas suministrará un remito en donde constará como 
mínimo lo siguiente: cantidad de metros cúbicos, tipo de mortero, resistencia especificada, peso unitario, 
contenido de cemento y hora de carga. 


2.3.2.7 Barro Cemento 
Materiales: 


Suelo 
El suelo de la mezcla deberá responder a lo especificado en 2.2.2.1 (Tierra para relleno), salvo en lo referido 
al límite líquido que será menor de 40. El índice de plasticidad será menor de 15. 
Cemento 
El cemento será “Cemento portland normal”. 


Composición 
El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523 “Método de determinación previa del 
contenido de cemento portland para dosificación de mezclas de suelo-cemento y el contenido de agua según 
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los procedimientos de la Norma IRAM Nº 10522 “Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo- 
cemento”. 
El contenido en peso de cemento podrá variar entre 6% y 8%. 


Entrega: 
En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y sin que se 
produzca segregación de sus componentes.  Cantidad mínima 1 metro cúbico. 
Características de la mezcla: 


 Resistencia Media a la compresión a 7 días: 6 kg/cm
2
 


 Resistencia Media a la compresión a 28 días < 1,4 Mpa 


 Asentamiento de la mezcla fresca: 20cm/22cm Cono de Abrahms 
 Peso unitario fresco: 1,6 y 1,8 t/m


3
 


 Relación agua – cemento entre 4 y 5 


Dosificación y mezcla experimental: 
El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra: 


 Dosificación propuesta 


 Resultados de laboratorio sobre la muestra con determinación de: 
Resistencia Media a la compresión a 7 días 
Resistencia Media a la compresión a 28 días 
Peso Unitario fresco         
Peso Unitario suelo – cemento 
Densidad Máxima Proctor 
Porcentaje de densidad Proctor 


Control de Calidad: 
1.- En estado fresco: 


Consistencia:  mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea autonivelante. 
Peso unitario:  el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 1562.  Este 
ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de resistencia. 


2.- En estado endurecido: 
Resistencia: 


 Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por día y 
por lo menos una vez cada 40 m3. 


 Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 
normalizadas y moldeadas con la misma muestra. 


 Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto 
representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201. 


 El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas IRAM 
1524 y 1546 respectivamente. 


 
2.3.2.8 Geotextil 


Las membranas geotextiles que se utilizarán en la zona de caño para la instalación de cañerías serán no 
tejidas, de filamentos continuos y conformadas con polímeros sintéticos. 
La membrana geotextil se deberá colocar conforme a lo indicado en los planos, cumpliendo la función de 
material filtrante, evitando el ingreso de las partículas del suelo circundante. 
El geotextil a utilizar cumplirá con las siguientes características y normas como condición de mínima. 
Los criterios de selección del geotextil deberán respetar la publicación Nº FHWA-HI-90-001, “Geotextil Design 
& Construction Guidelines”. Federal Highway Administration, U.S. of Transportation, Año 1992: 


 Criterio de Retención: Para arenas AOS £ 0,50*D85 y para arcillas AOS £ 120 micrones de 
abertura eficaz. 


 Criterio de Permeabilidad: Se deberá adoptar la condición “severa” para la elección de la 
permeabilidad del geotextil, según este criterio deberá ser: K geotextil 10 * k suelo. 


 Criterio de Supervivencia: Las condiciones que deberá soportar el geotextil será “exigente”,  
según los esfuerzos a que estará sometido el geotextil durante su instalación. Por lo tanto deberá 
cumplir con requisitos mecánicos de: tracción, alargamiento, punzonado, reventado y desgarre. 


 
La siguiente tabla resume las características mínimas a cumplir por el material. 


 


CARACTERÍSTICAS UNIDAD CANTIDAD NORMA 


MECANICAS 


Resistencia mínima a la tracción. 


Carga distribuida 
kN/m 13,0 


ASTM D 4595 


ISO 10319 
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Alargamiento mínimo a rotura % 45 
ASTM D 4595 


ISO 10319 
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Resistencia mínima al punzonado 


(Pistón CBR) 
kN 2,6 


ASTM D 4833 


ISO 12236 


Resistencia mínima al reventado Mpa 2,0 ASTM D 3786 


Resistencia mínima al desgarre Probeta 


trapezoidal 
N 350 ASTM D 4533 


FÍSICAS 


Aspecto: "Las capas deben estar exentas de defectos tales como zonas raleadas, agujeros o 


acumulación de filamentos". 
Espesor Nominal mm 2,20 ASTM D 1770 


Porosidad % 30 DIN 53855 


 


Las mantas deberán estar exentas de defectos tales como zonas raleadas, agujeros o acumulación de 
sedimentos. Si durante o posteriormente a la colocación del geotextil, este sufriera deterioros, deberá ser 
reemplazado a satisfacción de la Inspección de Obra. Lo gastos en que se incurriera por dicha tarea serán a 
cargo del contratista. 


 


3.1 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 


 


3.2 EXCAVACIONES 
 


3.2.1 Estudios Geológicos y Geotécnicos 
Los estudios anexados en las Especificaciones Técnicas Particulares se agregan sólo a título indicativo 
debiendo el Contratista efectuar antes de iniciar los trabajos de excavación y como información básica mínima 
para el desarrollo de su ingeniería detallada los siguientes estudios además de cualquier otro que estime 
necesario realizar. 
Estudios de suelo con técnica SPT 
Se deberá realizar estudio de suelos mediante sondeos con la técnica SPT (Standard Penetration Test) cada 
metro según Norma IRAM 10517. 
Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de penetración será como 
mínimo: 


 Nivel de la napa freática 


 Límites de Atterberg 


 Granulometría pasa tamiz 200 


 Clasificación Unificada 


 Peso Unitario Seco y Natural 


 Triaxiales Rápidos 


 Ensayos de agresividad al acero y hormigón 


Deberá realizarse la evaluación de la tensión admisible o capacidad portante del suelo anivel de fondo de 
zanja y/o a nivel de fundación de las diferentes cámaras, macizos de anclaje y cualquier otra estructura 
resistente de hormigón. Esta evaluación debe ser efectuada por un profesional especializado en el tema. 
Los sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad de la zanja en 
el entorno, a contar desde el nivel del terreno natural. La distancia máxima entre estudios será de 500 m. 
En todos los tipo de estudios requeridos como así también para cualquier otro estudio a encarar por el  
Contratista, deberá presentarse a la Inspección de Obras, previamente a su ejecución: 


 ubicación de los mismos 
 profesional responsable de dichos estudios 


 metodología de ejecución 
Además deberá presentarse a la Inspección de Obras al concluir el ensayo, informe final de los estudios  
incluyendo: 


 tipo de estudio 


 fecha de ejecución 
 ubicación 


 metodología 


 valores obtenidos 
 conclusiones 


 firma del profesional responsable 
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3.2.2 Perfil Longitudinal de las Excavaciones 
El Contratista efectuará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con lo especificado a 
continuación. 
El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de Ejecución o la que 
oportunamente fije la Inspección de Obras. 
El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección de Obras toda la 
excavación hecha a mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido disgregado por la 
acción atmosférica o por cualquier otra causa. Este relleno deberá alcanzar el nivel de asiento de la obra de 
que se trate. 
La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho de apoyo el cual será 
de un octavo del diámetro de la cañería o de 10 cm. (el mayor valor) de espesor mínimo y con el material 
aprobado por la Inspección de Obras  para asegurar el perfecto asiento de la tubería. 
Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga admisible sea inferior 
a 0,5 kg/cm2, deberá mejorarse el terreno en profundidad y longitud de zanja mediante sustitución o 
modificación, a definir por la Inspección de Obra. 
Se denomina sustitución al retiro de material indeseable y la colocación del suelo seleccionado, arena y/o 
grava. Como modificación del terreno se entiende la adición de material seleccionado al suelo original o el 
agregado de materiales cementicios. 
Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua para asegurar la 
instalación satisfactoria de la conducción y la compactación del lecho de apoyo. 


3.2.3 Redes ajenas - Excavaciones exploratorias 
A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, relocalizar o remover 
todas las interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución de su trabajo. Estas operaciones deberán 
ser coordinadas y aprobadas por el Propietario o responsable de la instalación. La documentación de dicha 
aprobación deberá ser presentada a la Inspección de Obras para su verificación, seguimiento y archivo. 
El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e instalaciones identificadas 
durante la preparación de los Planos de Ejecución. 
El Contratista no deberá interrumpir la prestación de los servicios provistos por tales instalaciones como 
tampoco alterará el soporte de ninguna instalación, tal como el anclaje y cama de apoyo, sin previa 
autorización de la Inspección de Obras. Todas las válvulas, interruptores, cajas de control y medidores 
pertenecientes a dicha instalación deberán quedar accesibles, a todo el personal autorizado por los 
prestadores de los servicios, para tener control sobre ellos en situaciones de emergencia. 
El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que las mismas quedaren  
soportadas correctamente. 
En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción el Contratista deberá  
notificar a la Inspección de Obras verbalmente y por escrito en forma inmediata. Una vez autorizado por la 
Inspección de Obras, el Contratista procederá a proteger y soportar dicha instalación. 
El Contratista realizará excavaciones exploratorias de cateo (en adelante "cateos") para verificar o comprobar 
las ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones existentes y las condiciones subterráneas en cada 
área en la que deban realizarse trabajos de excavación. Los resultados de dichos cateos deberán estar 
disponibles con una anticipación mínima de 14 días a cualquier excavación o construcción que se efectúe en 
dicha área, para evitar posibles demoras en el avance de la Obra. 
Los cateos consistirán en excavaciones a realizar en la forma y en los lugares que indique la Inspección de 
Obras. 
Además de los cateos ordenados por la Inspección de Obras, el Contratista efectuará las búsquedas 
exploratorias adicionales que considere necesarios durante la preparación de la Ingeniería para Ejecución de 
las Obras. 
Las operaciones de cateo deberán estar en un todo conformes a los requisitos previstos en el Anexo I del 
presente documento, en los artículos "Interferencia con el Tráfico y Propiedades Colindantes” e 
“Interferencias  con Instalaciones de Otras Reparticiones y/o Empresas de Servicios Públicos" de las 
Condiciones de Contratación, y la Normativa de Higiene y seguridad a cumplimentar por empresas 
contratistasque realicen obras , trabajos y servicios para Agua y Saneamientos Argentinos de las citadas 
condiciones para asegurar que las instalaciones existentes continúen en funcionamiento con la menor 
cantidad posible de interrupciones. Deberán tenerse especialmente en cuenta las limitaciones establecidas en 
la documentación contractual para proceder al cierre de calles y a la alteración del acceso vehicular y 
peatonal. Los pozos de cateo deberán identificarse y protegerse de los efectos de la intemperie. 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones” el Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para 
su aprobación el método de cateo y el programa de cateos que proponga, por lo menos 15 días antes de 
comenzar la Obra. 
Deberá informarse inmediatamente a la Inspección de Obras y a los prestadores de servicio en el caso de 
que resulte dañado cualquier servicio público durante las operaciones de cateo, efectuando el Contratista de 
inmediato la reparación de dicho servicio a su coste. 
El Contratista llevará un registro completo de todos los pozos de cateo, en el que figurarán las ubicaciones y 
dimensiones exactas de las zanjas. El registro deberá ser verificado por la Inspección de Obras antes de que 
se llenen o retiren los cateos. El registro deberá presentarse a la Inspección de Obras dentro de los 5 días 
hábiles a contar desde la terminación de los cateos en cada área. Dichos registros deberán también contener 
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las fechas de las operaciones de cateo y toda información o dato adicional pertinente que se compruebe. 
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El Contratista empleará los servicios de un topógrafo o agrimensor matriculado para determinar y registrar las 
coordenadas, cotas y dimensiones de todas las instalaciones verificadas o comprobadas mediante cateo. 
Al terminarse los cateos en cada área, y después que la Inspección de Obras verifique los registros, se 
confeccionarán los planos correspondientes los mismos los cuales estarán referidos al mismo sistema de 
referencia que los Planos de Ejecución y los pozos que resultaren se rellenarán inmediatamente, 
devolviéndose al sitio las condiciones en que se encontraba previamente o al estado que indique la 
Inspección de Obras. 
Dichos planos poseerán carátula identificatoria de proyecto, área, lugar de cateo y Plano de Ejecución al cual 
complementa. 


3.2.4 Métodos y Sistemas de Trabajo 
El Contratista realizará las excavaciones según los Planos de Ejecución aprobados ejecutando los entibados 
necesarios para garantizar la estabilidad de las excavaciones según sus análisis  de estudios de suelo. 
La ejecución de la excavación no podrá aventajar en más de 150 m a la cañería colocada y tapada con la 
zanja totalmente llena en cada frente de trabajo, pudiendo ser modificada esa distancia a juicio exclusivo de la 
Inspección ó a pedido fundado del Contratista. Estas modificaciones tendrán carácter restrictivo y siempre  
que, a juicio de la Inspección, las circunstancias o razones técnicas así lo justifiquen. En el caso que el 
Contratista interrumpiese temporariamente (48 hs) las tareas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada y 
la zanja perfectamente llena y compactada. Si la interrupción se debiera a causas justificadas y comprobadas 
por la Inspección, y la zanja quedase abierta con la cañería colocada o sin ella, el Contratista tomará las 
precauciones necesarias para evitar accidentes o perjuicios. 
Los cruces de cañerías bajo calzada pavimentada se ejecutarán con máquina perforadora, limitándose esta 
exigencia para cañerías de 250 mm de diámetro o menores, salvo expresa indicación de la Inspección de 
Obra. 
La perforación se efectuará del menor diámetro posible compatible con la colocación de la cañería, de modo 
tal que no se requiera el posterior relleno. Si, a juicio de la Inspección de Obras, no se hubiese cumplido con 
esta condición, se rellenará el espacio anular entre cañería y suelo mediante inyección con una mezcla fluida 
de arena-cemento. 
La perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto según la tapada y 
ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o veredas en el tramo de 
perforación. 
Las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores a instalar en los cruces de calzadas, se colocarán a cielo 
abierto, no permitiéndose la ejecución de túneles salvo que a juicio de la Inspección de Obras sea 
imprescindible ejecutarlos, en cuyo caso se harán en forma aislada y restringida con la menor longitud 
posible. 
La aceptación de la ejecución en túnel estará condicionada a que la Contratista presente una metodología de 
colocación y se especifique un control de calidad del material de relleno así como un control sobre volúmen 
utilizado. 
No se permitirá la ejecución de impulsiones mediante la colocación de la cañería en túnel sin liner, salvo 
expresa indicación de la Inspección de Obra. 
El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare adecuada a las condiciones del 
suelo. 


3.2.5 Excavaciones a Cielo Abierto – Sostenimiento a Apuntalamiento 
El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método que estime 
conveniente aprobado por la Inspección de Obra. El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias 
para prevenir inconvenientes que pueden ser causados por sus actividades. Deberá suministrar en la Obra 
los equipos de excavación, movimiento, transporte y colocación de materiales asegurado de los objetos 
previstos. 
El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No serán 
reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación. 
El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario para las 
excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de la excavación. En el 
caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de sistema y 
dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, de forma de asegurar la perfecta 
ejecución de la obra. 
Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la hermeticidad del 
recinto de trabajo. 
El Contratista adoptará los sistemas de excavación que aseguren la estabilidad de las paredes excavadas ni 
se afecte la estructuras vecinas existentes. Las superficies de todos las excavaciones que estarán 
permanentemente expuestas deberán ser terminadas hasta la traza y nivel que se indique en los Planos de 
Ejecución. El sistema de desagote se deberá poner en operación para remover el agua subterránea que entre 
a la excavación. Se deberá verificar que el suelo no está siendo removido por la operación de desagote. 
La responsabilidad del Contratista incluye además: 


 Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos. 
 Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones mediante 


medios aprobados. 
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 Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames desde la 
superficie. 
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Respecto a las instalaciones o construcciones existentes, la responsabilidad del Contratista incluye. 


 Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá recabar con el responsable del servicio o las 
autoridades y establecer la ubicación y estado de las cañerías y estructuras enterradas. 


 Confirmar las ubicaciones de las instalaciones enterradas a través de cuidadosas excavaciones de 
prueba (cateos). 


 Deberá mantener y proteger contra daños, realizando los desvíos correspondientes cuando se requiera 
y de la manera que se haya aprobado, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, gas, energía 
eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras siguiendo las indicaciones correspondientes de cada 
empresa de servicios. 


 Deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de proceder a mover o interferir en las 
instalaciones o estructuras. 


 Deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas subterráneas 
desviadas o abandonadas. 


 El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de anticipación 
previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, incluyendo los sistemas  
temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, drenaje, esquemas y secuencia de las 
operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. No se podrán iniciar excavaciones hasta que 
se reciba la autorización por escrito de la Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la 
ingeniería de detalle de los apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo 
requieran así como también el detalle del control de asentamientos. Tanto los diseños como los datos de 
apoyo deberán tener el sello y la firma de ingeniero calificado en la especialidad. 


 El Contratista presentará además un plano de control y movimiento de tierra con todas las indicaciones 
respecto a: 


 el volumen teórico excavado por naturaleza de terreno y por obra, 
 el volumen a evacuar, 


 los medios de evacuación del material sobrante, 


 los lugares de depósito provisionales para tierra vegetal o material a ser reutilizado en el relleno de 
los pozos, 


 los lugares de préstamos utilizados como fuente para rellenos con las respectivas cantidades, 


 la calidad de los mismos, 
 las rutas, horarios y medios de transporte de los mismos, 


 los lugares de depósitos con las respectivas cantidades y sus procedencias. 


3.2.6 Eliminación del Agua de las Excavaciones, Bombeo y Drenajes 
Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el Contratista adoptar todas las 
precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 
Cuando sea necesario la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá utilizar un método adecuado 
al tipo de suelo que atraviesa la instalación, previendo el desagote de las excavaciones o la depresión de 
napa según considere necesario. 
El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será limpia, sin 
arrastre de material fino. 
El trabajo comprende la eliminación del agua de todos los recintos de excavación incluyendo zanjas, pozos, 
sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para la correcta realización de los 
trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y sin desagote natural, para permitir que las 
operaciones de excavación y construcción se realicen en condiciones de terreno seco. 
Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra terminada. La 
responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que asegure la estabilidad de las 
estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista. 
Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones no sea 
afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las excavaciones no se 
inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes. 
En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizaran operaciones de desagote o de 
depresión de napa, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar a intervalos frecuentes 
para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, manteniendo un reporte diario de los 
cambios de elevación. 
El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma natural o  
asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las excavaciones. El agua de 
escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, drenada a sumideros y bombeada fuera de 
la excavación. 
El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo al nivel de 
excavación considerado. 
Sólo se admitirá con la aprobación de la Inspección, el uso de bombas sumergibles para el retiro de agua 
superficial que llegue al fondo de excavación. No se aceptará como método de control de agua de napa 
cuando éste existiese. 
Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente de agua 
incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de drenaje y el costo de 
este trabajo lo cubrirá el Contratista. 
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El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de las 
estructuras e instalaciones existentes  durante la obra. 
Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el  necesario 
desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos subterráneos. Se deberá verificar 
continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo removido por la operación de desagote. 
El agua y escombros  se  deberán disponer en una manera adecuada y sin causar ningún daño a las 
estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en construcción. 
Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros. 
Al terminarla obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se perturbe el suelo 
de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o asentamiento de estructuras, para 
el caso de ascenso extraordinario del nivel freático. 
Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan y programa 
detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje superficial del predio, que 
incluya el desagote en permanencia durante las obras de los recintos de trabajo, para la aprobación de la  
Inspección de las Obras. 


3.2.7 Encamisados Hincados 
Los métodos y equipos a usar en el hincado serán propuestos por el Contratista, sujetos a la aprobación de la 
Inspección de Obras. Esta aprobación, sin embargo, no eximirá al Contratista de su responsabilidad de hacer 
una instalación profesional la cual satisfaga todos los criterios de diseño. 
Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de Obras de los procedimientos, 
equipos y materiales a usar durante la ejecución del hincado de las camisas de acero. Dicha documentación 
incluirá, pero no estará limitada a la siguiente información: 
La programación de la instalación de camisas que incluye los programas de operación de excavación de 
pozos, instalación de cañería y relleno. 
Lista de materiales incluyendo diámetro, espesor y clase de acero de la camisa. 
Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones e hincado a presión y pozos de ataque. 
Permisos relacionados con la operación de perforación e hincado a presión. 
En la ejecución de la obra, el Contratista cumplirá todos los requisitos legales de las empresas ferroviarias, 
organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras instalaciones afectadas, en lo que respecta a 
la protección del tránsito y las instalaciones existentes que puedan peligrar a causa de las operaciones de 
perforación e hincado a presión. 
El Contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada, y de evitar el hundimiento 
de estructuras superyacentes u otros daños debido a las operaciones de perforación e hincado a presión. 
Si el Contratista no está listo para colocar el caño dentro del orificio al terminar las operaciones de perforación 
e hincado a presión, se colocarán tabiques en los extremos del caño, se rellenarán los pozos de ataque 
situados en la vía pública, cubriéndose provisoriamente la superficie y reabriéndose al tránsito la parte  
afectada de la calle. 
Todas las operaciones de perforación e hincado a presión se realizarán por intermedio de un Contratista 
habilitado con 5 años verificables y sujeto a la aprobación de la Inspección de Obras, de experiencia como 
mínimo en trabajos de características similares. 
El Contratista notificará sobre el inicio de la excavación u operaciones de perforación con una anticipación 
mínima de 3 días. 
Todo el trabajo se realizará en presencia de la Inspección de Obras. 


Requisitos para Soldaduras 
Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar camisas de acero deberán contar con la pre- 
habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero” ó IRAM –IAS 
U 500-164. 
Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D.1.1 Ó SEGÚN 
Normas IRAM U 500 y U 500. 


Camisa de Acero 
Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor indicados en los Planos 
de Ejecución. Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma ANSI/AWWA C200 “Caños de acero 
para agua de 150 mm y mayores”. 
La camisa de acero se ajustará a la Norma ASTM A283, grado C, salvo especificación en contrario. El 
diámetro y espesor mínimos de la pared serán los indicados en el plano tipo A-22-1. Las juntas de las  
secciones de la camisa se soldarán en el sitio usando soldadura a tope, soldadura a solapa o usando 
cubrejuntas. Cada extremo de la camisa donde se usará soldadura a tope se preparará dejando biseles de 6 
mm a 45 grados en los bordes externos. 


Inyección del Espacio Camisa-Suelo 
En aquellos en donde a juicio de la Inspección se requiera el relleno del espacio entre la camisa y el suelo, el 
Contratista deberá proveer todos los elementos y materiales necesarios para realizar las inyecciones 
correspondientes. 
El mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland normal y arena fina, en relación 
de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo SIKAMENT o equivalente. 
En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la inyección se realizará desde los 
extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado comparando su volumen con el volumen 
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a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos no supere el 5% del volumen a llenar. 
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En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá inyectarse también desde puntos 
intermedios. 
Los oferentes podrán proponer y cotizar el cruce con otros métodos de inyección, pero en todos los casos 
deberán detallar el método, mortero, aditivos y elementos a utilizar, los que deberán ser aprobados por la 
Inspección de Obras. 


Pozo de Ataque para Hincado a Presión 
El Contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la inserción de los  
tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión. 


Control de la Alineación e Inclinación 
Las desviaciones de inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no podrán superar los 6 cm 
cada 30 m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta una desviación máxima de 15 
cm. Se deberán respetar en todos los casos las pendientes de Proyecto. 


Caño conductor 
En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de 
juntas elásticas. 


Prueba del Caño Conductor 
Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la Cláusula “Pruebas  Hidráulicas, Limpieza y 
Desinfección”, una vez instalada la cañería dentro del encamisado. 


Fijación del caño conductor 
La fijación del caño conductor podrá realizarse con inyección de mortero de densidad mejorada ó con 
separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar 
la cañería conductora dentro del caño camisa. 
Los separadores deslizantes deberán ser aprobados por la Inspección de obra. 


Cerramiento de Pozos de Ataque 
Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 
operaciones de perforación e hincado, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El 
Contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado. 
Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución de los 
trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos deberán ser 
demolidos en su parte superior de manera tal que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m bajo la 
superficie terminada. 


3.2.8 Encamisado de PEAD instalados con equipos de Tunelería Dirigida para conductos con presión 
Interna 


En perforación dirigida, los tubos a utilizar como camisa de este caso podrán ser PE80 ó PE100, teniendo en 


cuenta que para diámetros DN 250mm se utilizarán como mínimo tubos de PN 8 y para diámetros 


superiores se utilizarán PN  10, debiendo efectuarse además, la verificación estructural correspondientes  
para los esfuerzos de tracción que soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la 
rampa de acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante y deberán explicitarse claramente en 
la memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la Inspección de Obras. 
No se admitirá el uso de encamisados de tunelería dirigida en el caso de conducciones a gravedad. 
Para el caso de suelos que por sus características el elemento ensanchador (backreamer) pueda generar 
desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de dudoso completamiento se deberá entonces, completar la 
presentación de la Memoria Técnica con el cálculo del tubo según los ítems indicados en la instalación a Cielo 
Abierto, (aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos de DN > 250mm. 


Caño conductor 
En todos los casos se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de 
juntas elásticas. 


Fijación del caño conductor 
La fijación del caño transportador podrá realizarse con inyección de mortero de densidad mejorada ó con 
separadores deslizantes en el espacio entre la cañería y el caño camisa que permitan posicionar y desplazar 
la cañería conductora dentro del caño camisa. 


Prueba del Caño conductor 
Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la Cláusula “Pruebas  Hidráulicas, Limpieza y 
Desinfección”, una vez instalada la cañería dentro del encamisado. 


Cerramiento de Pozos de Ataque 
Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados durante las 
operaciones de perforación e hincado, el Contratista rellenará el fondo del foso con suelo cemento. El 
Contratista deberá limpiar el sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado. 
Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la ejecución de los 
trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar los mismos deberán ser 
demolidos en su parte superior de manera tal que su parte más alta se encuentre por lo menos 1 m bajo la 
superficie terminada. 


 


3.3 DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES 
La tierra o material extraído de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenamientos, se 
depositará provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y siempre que con 
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ello no se ocasionen entorpecimientos al tráfico, como así al libre escurrimiento de las aguas superficiales, ni 
se produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección de Obras pudieran evitarse. 
Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la vía 
pública, serán gestionadas por el Contratista. 
Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular para efectuar los 
depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización del propietario respectivo, 
recabando esta por escrito aún cuando fuese a título gratuito y remitiendo copia a la Inspección de Obras. 
Una vez desocupado el terreno, remitirá igualmente a la Inspección de Obras testimonio de que no existen 
reclamaciones ni deudas pendientes por la ocupación. Tal formalidad no implica ninguna responsabilidad para 
AySA y tan sólo se exige como recaudo para evitar ulteriores reclamaciones en su carácter de comitente de 
los trabajos. 


 
3.4 RELLENOS 


3.4.1 Rellenos y Terraplenamientos 


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de relleno que difieran de las del presente, se 
aplicarán las más estrictas. 
El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras. 
Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales indicados en los 
planos y en las especificaciones correspondientes a la colocación de cañerías según el material y según se 
trate de provisión de agua o desagües cloacales. 
Se construirá la base de apoyo con las dimensiones indicadas en los planos. 
Sobre la base se colocará la cañería, preparando los nichos correspondientes a los enchufes para asegurar el 
apoyo a lo largo del fuste. 
Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el material de relleno 
no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la excavación. 
El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza con medios 
mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas no tengan más de 20 cm 
de espesor. 
Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material en cada capa. 
Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las cañerías para que al 
compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y los lados. 
En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá agregar agua 
durante la colocación Cuando sea necesario excavar más allá de los límites normales para retirar obstáculos, 
los vacíos remanentes serán rellenados con material apropiado hasta que el mismo sea el apropiado. 
Los vacíos dejados por tablestacados, entibamientos y soportes serán rellenados en forma inmediata con 
arena, de manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos. 


Relleno sobre cañerías 
Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño está basada en la configuración de 
zanja mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá ajustarse estrictamente a la misma. 
Zona de caño: La zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja ubicada entre un 
plano de 10 cm (o DN/ 8 el que resulte mayor) por debajo de la superficie inferior del caño, es decir, la 
rasante de la zanja, y el plano que pasa por un punto situado a DN/2 (máximo 30cm) por encima de la  
superficie superior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento flexible es la parte de 
material de relleno para la zona de caño que se encuentra entre el rasante de la zanja y la parte inferior del 
caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento rígido es la parte de material de relleno para la 
zona de caño que está entre el rasante de la zanja y la línea de nivel que varía entre la parte inferior del caño 
y la línea cortada con hilo tensado, como se indique en función del ángulo de apoyo. El material de relleno de 
la zona de caño será colocada y compactada de manera tal de proveer asiento uniforme y soporte lateral a la 
cañería. Para tuberías con protección exterior, el material del lecho de apoyo y la ejecución de éste deberá 
ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños. 
Si la tubería estuviera colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que evite el 
lavado y transporte del material constituyente del lecho. Se colocarán sistemáticamente diafragmas de suelo 
cemento de mínimo un metro de longitud en el sentido de avance, con un espaciamiento máximo de 50 m. 
Se rellenará la zona de caño con el material de relleno especificado en los planos de ejecución. El Contratista 


tomará las precauciones necesarias para evitar daños al revestimiento de los caños, uniones catódicas o al 
caño mismo durante las operaciones de instalación y relleno. 
Zona de zanja: Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada, y después de drenar por 
completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de zanja. La zona de zanja es 
la parte del corte transversal vertical ubicada entre un plano ubicado a DN/2 0 30cm sobre el extradós del 
caño por encima de la superficie superior del caño y el plano ubicado a 45 cm por debajo de la superficie 
terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 45 cm por debajo del rasante del mismo. 
Zona final: Se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja dentro de los 45 
cm de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, todo relleno dentro de los 45 
cm de la rasante como mínimo ó el valor que fije el municipio respectivo. 


Relleno alrededor de estructuras 
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El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o sobre las estructuras de hormigón subterráneas 
hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo a los requerimientos de las presentes 
especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia necesaria para soportar las cargas impuestas. 


Requerimientos de compactación 
Para suelo cohesivo y respecto al ensayo del Proctor Normal 


 Zona de asiento para cañerías flexibles 90% 
 Zona de asiento para cañerías rígidas 90% 


 Zona de caño 90% 


 Zona de zanja 90% 
 Zona de relleno final 90% 


 Relleno bajo estructuras (incluyendo estructuras hidráulicas)95% 
 Relleno sobre techo de estructura subterránea90% 


 Relleno bajo pavimento 95% 


 Relleno alrededor de las estructuras de hormigón95% 
 


Para suelos granulares en todos los casos se compactará para obtener una densidad relativa mayor ó igual al 
65 %. 
El material de relleno podrá ser : 
material para rellenos bajo pavimentos: cuando no existe reglamentación municipal al respecto consistirá  
básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, 
material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier otro material 
indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 15, límite líquido de 35 o menor y 
deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 
material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón: en todos los casos el relleno alrededor de las 
estructuras deberá realizarse con suelo-cemento (ver 2.2.2.5) 
material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por partículas pétreas, 
sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no agresivas al hormigón y el acero  
Para la aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse previamente la 
determinación de la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor sobre muestras de las 
excavaciones a aprobar. Una vez colocado y compactado el suelo aprobado, se verificará con nuevos 
ensayos que los suelos han sido compactados a la densidad requerida. En caso contrario, el Contratista 
deberá remediar la situación a su cargo para obtener la densidad especificada. 
La verificación de la compactación y/o densidad de los rellenos se realizará a través de la  siguiente 
secuencia: 


1) Determinación de densidad in situ con el volumenómetro de arena ó de agua 
2) Extracción de muestra para la ejecución en el laboratorio del Ensayo Proctor Normal 
3) Ejecución de ensayo de identificación de material y clasificación del mismo (Límite líquido, 
Límite plástico, Indice plástico, granulometría por tamices, Clasificación SUC) 
4) Ejecución de ensayo Proctor Normal por puntos continuos de las muestras extraidas 
5) Cálculo de las densidades medidas en el terreno y estimación del grado de compactación en 
cada punto 


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección de Obras fijará 
en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección de Obras podrá suspender la 
certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser certificada hasta tanto se completen dichos  
rellenos. 


Terraplenamientos 
Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de ejecución. 


 El material de terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con el 
sistema y equipo de compactación empleado de manera de obtener una compacidad equivalente al 


90% del ensayo Proctor normal. En cualquier caso, el espesor de cada capa luego de compactada 
no excederá de 20 cm. 
Materiales sobrantes de Excavaciones y Rellenos 
Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tierra, a satisfacción de la I. de Obra y de las  
autoridades locales. 
El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que ingresan o salen 
del lugar de las obras y transportan materiales de la excavación. 
Los requerimientos de este capítulo se aplican a todo tipo de suelos, inclusive los contaminados con 
hidrocarburos y/u otras sustancias peligrosas definidas como tales por la legislación vigente aplicable a la  
obra. 


 
3.4 LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS 


3.4.1 Depósito y Transporte de Materiales Extraídos de Afirmados y Veredas 
En el caso de que la Municipalidad lo permita, el material proveniente del levantamiento de afirmados y 
veredas y el suelo excavado se depositarán en la vía pública. Si por cualquier causa no fuese posible efectuar 
los depósitos en la vía pública, será por cuenta del Contratista la locación de terrenos y locales para 
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depositarlos. El material proveniente del levantamiento de afirmados y veredas se apilará de forma tal que no 
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se mezcle con el suelo excavado. El material que no se reutilice deberá ser retirado inmediatamente de la vía 
pública. 


3.4.2 Refacción de Afirmados y Veredas 
Antes de la preparación de los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ratificar con las autoridades  
municipales las especificaciones técnicas para la refacción de afirmados y veredas y los anchos a reparar en 
función del tipo y diámetro de la cañería a colocar. 
El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones vigentes de la Municipalidad local 
para la refacción de pavimentos y/o aceras. 
El aserrado del pavimento deberá realizarse en todo su espesor. 
Si no existiera otra especificación, se reconstruirán pavimentos y veredas en la forma original. Si hubiera tipos 
especiales de vereda también se reconstruirán en la forma original. 
Será condición previa para la certificación de los trabajos de refacción de pavimentos y aceras, la aprobación 
municipal de los mismos. 
Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para reconstruirlos materiales 
provenientes de su levantamiento, tales como adoquines de granito, de granitullo, restos de asfalto, grava, 
cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar pérdidas, 
deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será por su cuenta la reposición de los materiales que 
faltaran. 
La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de colocación de las cañerías de 
forma tal, que dicha refacción no podrá atrasarse en cada frente de trabajo en más de 300 m al relleno de la 
excavación correspondiente, ni  superar como máximo los 7 días corridos a partir de la finalización de los 
rellenos. 
El retiro del material sobrante de la refacción quedará a cargo del Contratista. 
Cualquier hundimiento en los afirmados y veredas sean existentes o refaccionados o reconstruidos 
provisoriamente, que se produzcan por su mala ejecución o el relleno de las excavaciones, o por hundimiento 
del terreno, deberá ser reparado por el Contratista por su cuenta, dentro de las 24 hs de notificado, caso 
contrario AySA ejecutará los trabajos de reparación y su importe se descontará de los certificados y/o del 
fondo de reparos. 
El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la parte que exceda las dimensiones establecidas 
precedentemente. Cuando fuese necesario refaccionar una mayor superficie por las exigencias municipales, 
las mismas serán por cuenta exclusiva del Contratista, reconociéndose únicamente los anchos especificados. 
No se certificarán refacciones que estando sujetas a disposiciones   fiscales vigentes, no hubieran sido 
aprobadas por la entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las demás especificaciones de los 
documentos del contrato. 


 
3.5 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 


3.5.1 Reglamentos Aplicables 
El cálculo y construcción de las estructuras de hormigón se regirán por los Reglamentos, Recomendaciones 
y Disposiciones del Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles (SIREA) aprobadas por 


Resoluciones N55/87 y 69/87 SOP (ex CIRSOC). 
En los aspectos no contemplados por el SIREA ni por las presentes especificaciones técnicas, podrán 
aplicarse otros reglamentos, previa aceptación de AySA. 
En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las presentes  
especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas. 


3.5.2 Requerimientos Especiales 


A- Durabilidad – Agresividad a los suelos y aguas al hormigón y armaduras 
El nivel de agresividad de suelos y aguas respecto al hormigón y/o armaduras en estructuras de hormigón no 
masivas, se deberá determinar en un todo de acuerdo con lo establecido en la Norma CIRSOC 201 y 
Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030, parte I y II. 
Los ensayos deben efectuarse en un laboratorio especializado de reconocida trayectoria en Tecnología del 
Hormigón y debe se previamente aprobado por la Inspección de Obra. 
En caso de detectarse suelos o aguas agresivas deberá analizarse y proponer la solución correspondiente 
para la protección de las estructuras de hormigón armado teniendo en cuenta el tipo y nivel de agresión y las 
indicaciones de la Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030. La solución 
propuesta deberá estar avalada por un profesional especializado en tecnología del hormigón y ser presentada 
para su aprobación a la Inspección de Obra. 
B- Otros requisitos 
Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos: 


Tipos de Hormigón para Estructuras 
Para las fundaciones, estructuras en contacto con el suelo y/o con líquidos, se deberá emplear hormigón tipo 
H21 o superior, con una relación máxima a/c=0.48. 


Tipo de Acero 
En todas las estructuras de hormigón armado se deberá emplear acero ADM 420 o ADN 420. 


Tipo de Cemento 
Para la ejecución de estructuras de Hormigón Armado solo podrá utilizarse cementos del tipo “Portland” de 
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marcas aprobadas, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en la Norma IRAM 1503. 
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Para los hormigones que requieran propiedades especiales, se utilizarán cementos que tengan una 
composición química adecuada para satisfacer las condiciones especificadas en cada caso. 
Cuando se requiera capacidad de resistencia a la acción a la acción de los sulfatos, se empleará únicamente 
cemento altamente resistente a los sulfatos (ARS – Norma IRAM 1669). 
Fisuración 
Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la condición de ancho de 
fisura muy reducido. 


Estanqueidad 
Todas las estructuras de los elementos que contengan líquidos, estén o no en contacto con el suelo, deberán 
ser verificadas a estanqueidad. 


Recubrimientos 
Los recubrimientos de las armaduras estructurales en contacto con el suelo deberán ser de TRES (3) cm 
como mínimo. 


Cuantías Mínimas de Armadura 
Se adoptará como cuantía mínima el 0.25% de la sección de hormigón. 


3.5.3 Control del Hormigón 
La resistencia potencial de cada tipo de hormigón, se evaluará en la forma especificada en el “Reglamento 
Argentino de Construcción de Hormigón” (CIRSOC 201). 
De no tener resultado satisfactorio, según el mencionado Reglamento, no se recepcionará la obra. 


3.5.4 Colocación de Armaduras 
El Contratista no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuyas armaduras no hayan sido previamente 
aprobadas por la Inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha aprobación con la debida 
anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le imparta la Inspección de Obras en el sentido de 
modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer las armaduras que no respondan a las especificaciones y/o 
a los planos de ejecución. 


 


3.6 MORTEROS Y HORMIGONES 


3.6.1 Requisitos de los materiales 
Los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones cumplirán en todos lo casos con lo establecido 
en el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo N°6 y Anexos, y la verificación de sus características y calidad. Los 
ensayos a realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo N°7 y sus Anexos de dicho Reglamento. 


3.6.2 Mezclas a Emplear 
En las estructuras de hormigón armado se emplearán hormigones de los tipos especificados en el 
"Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 
A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente especificados para usos 
no estructurales: 


Hormigón Simple 


 
Hormigón Cemento Arena Agregado grueso 


   Tamaño  
 Kg. 3 


dm mm dm
3 


     
A 250 480 10 a 30 720 
B 200 480 10 a 50 720 
C 150 480 10 a 50 720 
D 118 472 10 a 50 944 


 


 


Morteros para Mampostería y Rellenos 


 
Mortero Proporción Cemento Arena 


Mediana 
Arena 


Gruesa 
Cal 


Hidráulica 
Polvo de 


Ladrillos 
  Kg. 3 


dm 
3 


dm Kg. 3 


dm 


       
E 1:6 262 --- 1257 --- --- 
F 1:8 203 --- 1296 --- --- 
G 1:10 165 --- 1320 --- --- 
K 1:3 479 1149 --- --- --- 
L 1:4 380 1216 --- --- --- 
M 1:2:1 --- 664 --- 174 332 


 


Morteros para Revoques 
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Mezcla Proporción Cemento Cal 


Aérea 
Arena 


Fina 
Arena 


Mediana 
  Kg. Kg. 3 


dm 
3 


dm 
      


N 1:2,5 --- 171 952 --- 
O ½:1:3 194 139 927 --- 
P ½:1:3 194 139 --- 927 
R 1:1 1025 --- 820 --- 
S 1:2 668 --- 1068 --- 


 


En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena debido a la 
cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 20%, de manera que los 
volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena normalmente húmeda. 


3.6.3 Preparación de las Mezclas 
El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de un 
rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el empleo de morteros 
u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados. 
En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla íntima y de 
aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 minutos a partir del momento 
en que se han introducido todos los componentes. Las mezcladoras tendrán reguladores de agua que 
permitan la entrada rápida y uniforme del agua al tambor de mezcla. 
Si además del cemento se agregarán otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán previamente en 
seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales. 
No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, con la sola excepción del 
elaborado en plantas centrales. 


3.6.4 Cantidad de Agua para el Empaste 
En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el "Reglamento Argentino de 
Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201). 
Para el resto de las mezclas, tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se agregará la 
cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más conveniente, a juicio de la 
Inspección de Obras y en relación a su destino. 
La determinación de la consistencia plástica de los hormigones se hará mediante la prueba del cono (Norma 
IRAM Nº 1536) y la Inspección de Obras fijará el asentamiento de la mezcla en cada caso. 


 
3.7 MAMPOSTERÍA Y REVOQUES 


3.7.1 Mampostería de Ladrillos Comunes 
La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de ejecución. 
Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502, 1566, 12585, 12586, 12587, 12588, 12589, 12590, 
12592 y 12593. 
Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del mortero. Los lechos 
de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas de 15 mm de espesor 
aproximadamente. 
Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se hará la  
trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista observarla con toda 
regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la misma vertical. Para conseguir la 
exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada hilada. No se permitirá el empleo de trozos 
sino cuando fuese indispensable para completar la trabazón. 
Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y limpiará la 
superficie de este. 
Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que tengan 1 cm 
de profundidad para favorecer la adherencia del revoque. 
La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente húmeda hasta 
que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con cimbras, estas no podrán ser 
removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez. 
Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya sido construida 
de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones especiales que haya impartido la  
Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de malos materiales y/o ejecución imperfecta. 
La medición de la mampostería y de todos los rubros que comprendan albañilerías se efectuará de acuerdo 
con las dimensiones fijadas en los planos. 


3.7.2 Mampostería de Ladrillos Prensados 
Se observarán en general las mismas reglas que para al ejecución de mampostería de ladrillos comunes. 
El espesor de las juntas será uniforme, de 1 cm como máximo. Si la mampostería quedase a la vista, se 
elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni deformaciones y que las aristas sean 
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3.7.3 Revoques y Enlucidos 


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares siguientes: 
Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los planos de 
ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o engrosamientos, de acuerdo con 
las indicaciones de la Inspección de Obras. 
Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma de dejar los 
ladrillos sin incrustaciones de mortero. 
Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con abundante agua. 
Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada en el mortero 
correspondiente. 
Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. 
Luego de preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores especificados en 
cada caso. 


 
3.8 CRUCES DE VÍAS FÉRREAS 


El Contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completos, de acuerdo con la documentación contractual. 
El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma del Contrato, deberá entregar a AySA, para 
su presentación, los planos, el presupuesto y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 
ejecución de cruces de vías férreas, ajustados a las exigencias de la autoridad ferroviaria jurisdiccional 
correspondiente. 
La mencionada documentación será confeccionada por el Contratista sobre la base de los Planos de Proyecto 
que conforman la documentación de Licitación. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en cada caso particular por la autoridad competente, las cañerías que se 
coloquen dentro de la zona de vías se ajustarán a las siguientes normas mínimas. 


Cruces del Tipo I 
Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro hasta 400 mm. 


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el Plano Tipo N A-22-1 “Cruces  
Ferroviarios Grupo I”. 
La excavación se realizará con máquina tunelera que permita instalar simultáneamente con el avance de la 
excavación a la cañería de acero o PEAD que oficia de camisa. Las dimensiones y espesores de esta camisa, 


serán los indicados en el Plano Tipo NA-22-1; los distintos tramos de caño que la componen serán soldados 
en todo el perímetro al precedente. 
En el caso de conducciones a gravedad no se admitirá el uso de encamisados de tunelería dirigida, el método 
de tuneleo a utilizar deberá asegurar la pendiente de la cañería conductora. 
Los trabajos se efectuarán según lo especificado en las Cláusulas 3.1.7 o 3.1.8, salvo lo dispuesto en el  
presente. 
El espacio camisa - suelo, deberá inyectarse a presión para evitar la presencia de oquedades. 
Para el caño conductor se utilizarán cañerías continuas, es decir soldadas ó bridadas. No se admite el uso de 
juntas elásticas. 
Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en el plano, Plano Tipo A-22-1. 
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con mortero de densidad 
controlada o soportes deslizantes  tal como se especifica en la Cláusula “Encamisados  Hincados”. 
Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a 
su correspondiente prueba hidráulica en conjunto con el tramo de cañería. Lo anterior no exime  a  la 
contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 


Cruces del Tipo II 
Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro entre 500 mm a 1200 mm. 
Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano, Plano Tipo A-22-2 “Cruces  
ferroviarios Grupo II” para conducciones a presión. 
Para conducciones a gravedad será válido el mismo plano teniendo en cuenta que no deberá utilizarse la  
cámara para inspección del túnel como boca de registro; debiendo preverse adicionalmente a lo indicado en 
el plano tipo una boca de registro respetando las distancias máximas y/o cambios de dirección. 
La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y sin pre- 
revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del pre-revestimiento autoportante de 
acero se realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo. 
El pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la carga de 
suelo como la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación 
previa de la Inspección de Obras y de la autoridad ferroviaria correspondiente. 
El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado para evitar la 
presencia de oquedades según lo indicado en 3.1.7. Dicha tarea será sometida a la aprobación de la 
Inspección de Obra. 
La cañería conductora deberá ser verificada y calculada por el fabricante y proveedor del material bajo la  
hipótesis de instalación en forma aérea. Los caños y piezas especiales deberán cumplir con lo especificado 
en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Se deberá prever el desplazamiento de la cañería conductora mediante el uso de elementos deslizantes 
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sujeto a aprobación de la Inspección de Obra. 
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Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel. Para cañerías a gravedad se 
deberá respetar las pendientes de diseño. 
Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a 
su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto con el tramo de cañería. Lo 
anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 


Cruces del Tipo III 
Corresponden a los cruces de cañerías de diámetro superior a los 1200 mm. 
Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano Tipo N° A-22-3 2, adaptando 
las dimensiones. 
La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud excavada y sin pre- 
revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del pre-revestimiento autoportante de 
acero o dovelas prefabricadas de hormigón armado, se realizará por anillos inmediatamente después de 
excavado cada módulo. 
El pre-revestimiento deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la carga de suelo como 
la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación previa de la 
Inspección de Obras. 
El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado con mortero  
para evitar la presencia de oquedades. 
El conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas las cargas tanto internas 
como externas. 
Como cargas externas deberán considerarse: 
Carga de suelo de acuerdo a la tapada. 
Napa freática en el caso de que pueda actuar. 
Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o carga del equipo Cooper-E 80, en 
ambos casos considerando el impacto. 
Las cargas internas serán: 
Peso propio. 
Peso del líquido. 
Presión interna máxima (de prueba). 
El dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201, debiéndose verificar la estanqueidad. 
El conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H-21 y acero A-42 siguiendo lo especificado por 
el reglamento CIRSOC 201. 
El hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m, disponiéndose entre cada tramo 
una junta. 
El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes mediante 
bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado. 


 


3.9 CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E INTERFERENCIAS 
El Contratista ejecutará los cruces de rutas y caminos de jurisdicción nacional o provincial al igual que el  
cruce de arroyos ó interferencias de importancia, completos, de acuerdo con la documentación contractual. 
El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma del Contrato, deberá entregar a AySA, para 
su presentación, los planos, el presupuesto y memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la 
ejecución de cruces de rutas, arroyos o conductos pluviales ajustados a las exigencias de la autoridad 
jurisdiccional correspondiente. 
Los cruces se efectuarán en línea recta y siempre que sea posible en forma perpendicular al eje del camino. 
Se deberán respetar las distancias mínimas requeridas por la autoridad competente. 
Para los cruces de diámetro menor ó igual a 400 mm. se respetará la tabla de diámetros y materiales de 
cruces ferroviarios Grupo I. 
Para  el  caso  de  cañerías  de  diámetro  500mm  y  mayores,  salvo  especificación  en  contrario  en  las 
especificaciones técnicas particulares ó planos de proyecto, el cruce se realizará con cañería conductora sin 
juntas elásticas (acero soldado ó bridado, PEAD soldado) y cumplirá con la sección típica indicada en A-22-4. 
Sin perjuicio de lo indicado en la tabla del plano tipo A-22-4, para los cruces de diámetro superior a 500 mm, 
deberá respetarse una distancia vertical mínima entre la cañería conductora y la camisa de 0,5 m. 
Para los cruces de diámetro superior a 500 mm, el revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar 
tanto la carga de suelo como la de tránsito, y su diseño y cálculo serán sometidos por el Contratista a la 
aprobación previa de la Inspección de Obras. 
En estos casos, la excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud  
excavada y sin revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. 
La colocación del revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos inmediatamente después de 
excavado cada módulo. El espacio que pueda quedar entre el revestimiento y la excavación deberá ser 
inyectado con mortero para evitar la presencia de oquedades según 3.1.7 de las presentes especificaciones. 
Previo a la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de hormigón H8 en forma 
cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60° en la base y de espesor mínimo 0,1 m. 
El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes sujetos a 
perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán de 3” x 3” y deberán 
apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión. 
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La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa planchuela de 
hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, dimensionados según los esfuerzos de 
flotación. Se colocarán como mínimo 2 zunchos por caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una 
junta de neoprene entre el contacto zuncho y caño, la cual deberá sobresalir un mínimo de 20 mm a cada 
lado del zuncho. Los zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner mediante bulones, al nivel 
más bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 inferior del diámetro del caño conductor. La unión entre 
zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o con cadmiun. 
Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel de forma tal que el ángulo 
entre dos caños consecutivos sea menor a 0,25°. 
Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica en apartado 
correspondiente luego del ajuste del zuncho y luego del relleno del liner. 
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y el asiento de hormigón se efectuará con arena 
cemento fluida de bajo asentamiento, tal como se especifica en la Cláusula “Materiales  para relleno”. (ver 
2.2.2) (1° Etapa). 
El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con mortero de densidad 
controlada autonivelante, tal como se especifica en la Cláusula “Materiales para relleno”. (ver 2.2.2) (2° 
Etapa). 
Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá ser sometida a 
su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto con el tramo de cañería. Lo 
anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 
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1. ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


1.1 GENERALIDADES 
 


Todas las cañerías, piezas especiales, válvulas y accesorios que se incorporen a las obras deberán ser las  
incluidas en el "LISTADO DE MATERIALES APROBADOS" por AySA, vigente a la fecha del Contrato. 
Aquellos materiales no incluídos en dicho listado pero citados en la presente especificación, podrán ser 
ofertados, pero el oferente deberá prever que el tiempo necesario para el análisis y aprobación de los mismos por 
parte de AySA deberá considerarse incluído dentro del plazo de obra previsto no pudiendo el Contratista solicitar 
por esta causa extensión del plazo de obra. 


1.1.1 PRESENTACIONES 
El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas y elementos 
auxiliares. 


1.1.2 CERTIFICACIÓN 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o materiales 
suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 


1.1.3 INSPECCIÓN 
Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las disposiciones de las 
normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente especificación. El Contratista 
notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días 
antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del caño. 
Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se realice 
dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el 
cumplimiento de las Especificaciones. 


1.1.4 ENSAYOS 
Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para fabricar el caño 
será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según corresponda. 
El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para AySA. La Inspección de Obras podrá  
presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista. 
Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales 
de cualquier material, incluso muestras de revestimiento, para la realización de ensayos por parte de AySA. 


1.2 CAÑERÍAS PARA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 


Los diámetros de las cañerías y válvulas esclusas a utilizar según lo especificado en 1.1 serán, de acuerdo al 
material a colocar, los que se indican en la tabla siguiente. 


 


 
Fundición Dúctil, 


PRFV, Acero 


 
PVC 


IRAM 13351 


 
PEAD 


IRAM 13485 


 
VÁLVULA 


(1) 
Diámetro interno 


(mm) 
Diámetro externo 


(mm) 
Diámetro externo 


(mm) 
Diámetro interno 


(mm) 


80 90 90 80 


100 110 110 100 


150 160 160 150 


200 225 225 200 


250 315 315 250 


300 355 355 300 


400 - 450 400 


500 - 560 500 


600 - 710 600 


700 - 800 700 


800 - 900 800 


900 - 1000 900 
 


(1)  Válvula esclusa para diámetro interno menor ó igual a 300mm. Para diámetros mayores se colocarán 
válvulas mariposa. 
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1.2.1 CAÑOS DE FUNDICIÓN DÚCTIL 


Normas 
El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de conformidad con la 
Norma ISO Nº 2531 y la documentación contractual. 


 
Ensayos 


Los  caños  se  someterán  en  fábrica a  una  prueba  hidráulica  de  estanqueidad  durante  15  segundos  a  las 
presiones indicadas en la siguiente tabla: 


 


 
DN 


(diámetro interno) 


mm 


 
PRESIÓN DE PRUEBA 


EN FÁBRICA 
bar 


60 a 300 60 
350 a 500 50 
600 a 700 40 


800 a 1.000 32 
 


Producto 
Generalidades  
Marcado: 
Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la Norma ISO 
2531. Los caños de 600 mm. de diámetro y mayores llevarán indicada su longitud útil. 
Manipulación y Almacenamiento: 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 
revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte externa 
del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para 
evitar que rueden en forma accidental. 
Piezas de Ajuste: 
Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las ubicaciones 
previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de dichos elementos  
deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 
Acabados: 
Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre de fracturas, 
agrietamiento e irregularidades en la superficie. 


 
Caños 
Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán ser suministrados 
completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios necesarios. El diámetro nominal será el 
diámetro interno. 


Los Caños rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531 para la clase K7 
Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531: 42 kg/mm


2
 


Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531:                            hasta 1000 mm de diámetro 10% 
más de 1000 mm de diámetro 7% 


Juntas para Caños 
Tipos de Juntas: 
Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas como se describe 
a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar juntas acerrojadas, juntas de brida, 
juntas express u otro tipo de junta especial. 


 
Juntas Automáticas (espiga-enchufe): 


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM No 113.035 o a 
la Norma ISO 4633. 


 
Juntas de Brida: 
Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898) ó grado 5 (SAE J429h) ó de 
acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 
Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304 y 
deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 
Las dimensiones y roscas serán métricas. 
El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2. 
Las Juntas serán de doble tela de caucho natural. 


 
Las bridas serán: 
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DIÁMETRO TIPO 


  
Hasta 600 mm Brida Móvil 


Más de 600 mm Brida Fija 


Juntas Express (mecánicas): 


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898) ó grado 5 (SAE J429h) ó de 
acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 
Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304 y 
deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 
Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 o a la Norma ISO 4633, con dureza Shore A 75 ± 5. 
Los ensayos mecánicos específicos sobre el conjunto responderán a la norma AWWA C219 (Item 4.2.2 Tabla 1). 
Piezas Especiales y Accesorios 


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531. 
Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531: 42 kg/mm


2
 


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531: hasta 1.000 mm de diámetro10% 
más de 1.000 mm 7% 


Juntas: 
Las juntas de las piezas especiales serán del mismo tipo que las especificadas para los caños rectos. Cuando se 
utilicen juntas mecánicas para unir hierro dúctil con otro material se respetará para estas juntas el punto 1.2.5 
Cañería de Acero. 
Revestimiento Interior 
Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del caño de fundición dúctil 
deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 
4179. Durante la aplicación del revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. La 
máquina aplicadora del recubrimiento debe ser de un tipo que se haya usado exitosamente en un trabajo similar. 
Si el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no 
satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido en el contrato. El grosor 
mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179. 
Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, apta para estar en contacto con 
agua potable. 


Revestimiento Exterior 
Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas: 
Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con los siguientes 
requisitos: 
Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179. 
En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de protección contra la 


corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 m. según Norma AWWA C105 o ISO 
8180. 
Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas: 
Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el interior de 
estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se revestirán de acuerdo con los 
siguientes requisitos: 
Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas epoxy y 


endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 m, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 
Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas epoxy, espesor 


mínimo 120 m, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. 
Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en “Revestimiento Externo de Cañería Enterrada”, la pintura 
bituminosa se eliminará mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado. 


1.2.2 CAÑOS DE POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO 


Normas 
El Contratista proveerá la cañería de poliester reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para conducciones con 
presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 “Caño de fibra de vidrio para presión”, 
IRAM 13432 “Tubos de poliester insaturado...” y la documentación contractual. 


Ensayos 
Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, aplastamiento, y 
estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C-950 “Caños  de fibra de vidrio para 
presión”. Se presentará un informe de estos resultados. 
Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de diseño a largo 
plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de ejemplares, de acuerdo con la 
Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para caños de fibra de vidrio”. 
Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba hidráulica en fábrica de acuerdo con el 
procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA C-950. La presión de prueba en fábrica serán dos veces la 
presión de la clase. 
Prueba de Mandrilado: 
Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes 
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de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a 
través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos al 97% 
del diámetro interno del diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro 
de diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el 
caño. 
Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales 
de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización de ensayos por parte de AySA. 
Producto 


Marcado: 
 


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la Norma 
AWWA C-950. 
Manipulación y Almacenamiento: 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 
revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el revestimiento o la parte externa 
del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para 
evitar que rueden en forma accidental. 
Piezas de Ajuste: 
Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las ubicaciones 
previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de dichos elementos  
deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 
Acabados: 
Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre de fracturas, 
agrietamiento e irregularidades en la superficie. 
Material: 
El material empleado en cañerías para agua potable cumplirá requisitos de las Normas IRAM 13352 y 13359. 
Empleo: 
La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mm y mayores.  
Clasificación Celular: 
Los caños responderán a la norma AWWA C-950 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D. 


Caños 
Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 
completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las piezas especiales y 
accesorios en conformidad con los documentos del contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno. 
La rigidez mínima de los caños será determinada mediante los ensayos previstos en la Norma AWWA C-950 en 
la Tabla 8 de esa norma. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared, calculándolo con 
el procedimiento indicado en la Norma AWWA C-950. 
Cuando se adjunte como plano de proyecto la sección típica de zanja, dicha sección deberá considerarse como 
requerimiento mínimo para el relleno lateral de la zanja. Si del cálculo del fabricante resultara un apoyo de inferior 
tipo deberá adoptarse como sección típica la del plano de proyecto. 


La presión interna mínima de los caños, será de 10 bar para cualquier forma de instalación, rigidez mínima SN de 
5000 N/m


2 
. 


Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con resina, en la forma 
recomendada por el fabricante de los caños. 


Juntas de Caño 
Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe o tipo manguito. 
Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.035 (agua potable), o a la Norma ISO 4633. 
Piezas Especiales y Accesorios 
Las piezas especiales para cañerías de poliester reforzado con fibra de vidrio serán de fundición dúctil o de 
acero. 
Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de unión a la cañería de línea será 
a espiga y enchufe, junta mecánica ó con adaptador de brida - espiga. 
Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” y el 
sistema de unión a la cañería de linea será por adaptador de brida - espiga o mediante junta flexible. 
La unión entre piezas especiales ó con puntos fijos será con juntas mecánicas según punto 1.2.5 Cañerías de 
Acero, ó con tramos cortos. 


1.2.3 CAÑOS DE POLICLORURO DE VINILO NO PLASTIFICADO (PVC) 


Normas 
El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para conducciones con presión 
interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350 “Tubos  de PVC rígido, dimensiones”, IRAM Nº 
13.351 “Tubos  de PVC no plastificado para presión”, IRAM Nº 13.322 “Piezas  de conexión de material plástico, 
rígido, de enchufe, para presión, dimensiones básicas”, IRAM Nº 13.324 “Piezas  de conexión de PVC para 
presión, medidas, métodos de ensayo y características” y la documentación contractual. 
Prueba de Mandrilado: 
Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes 
de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a 
través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % 
del diámetro interno de diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro 
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de diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y reemplazarse el 
caño. 


Producto 
Marcado: 
Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en la Norma 
IRAM 13351. 
Manipulación y Almacenamiento: 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen y que 
sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la parte externa del caño. 
Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que 
rueden en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 
13445. 
Piezas de Ajuste: 
Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a las ubicaciones 
previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o número de dichos elementos  
deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 
Material: 
El material empleado en los caños y piezas especiales destinados a la conducción de agua potable cumplirá con 
los requisitos de las Normas IRAM Nº 13.352 "Tubos de material plástico para conducción de agua potable, 
requisitos bromatológicos” e IRAM Nº 13.359 “Piezas  de material plástico para conducción de agua potable, 
requisitos bromatológicos”. 
Empleo: 
La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y menores. 


Criterios de Diseño de Caños 
Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350 y Nº 13.351. Las piezas especiales cumplirán con 
las Normas IRAM Nº 13.322 y Nº 13.324. 
Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161. 


Caños 
Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de Proyecto y serán como 
mínimo de la Clase 10, así mismo serán provistos en forma completa con los aros de goma y todos las piezas 
especiales y accesorios serán provistos como fueran requeridos en la documentación contractual. El diámetro  
nominal será el diámetro externo. 
Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe. 
La desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por el fabricante. 
Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113035 (agua potable) o ISO 4633. 


Piezas Especiales 
Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán 
piezas armadas y encoladas. 
Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y clase de presión. 


1.2.4 CAÑOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 


Normas 
El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones con presión interna, 
completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 “Tubos  de polietileno (PE) para suministro de agua y/o 
conducción de líquidos bajo presión. 
Ensayos 
Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13485 
Prueba de Mandrilado: 
A juicio de la inspección y donde esta la indique, se realizará una prueba de mandrilado sobre los caños después 
de tapar y compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 
determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, 
tomándose como diámetro un porcentaje del diámetro interno de diseño, compatible con la ovalización previsible 
a 50 años (de acuerdo a condiciones de instalación y cargas e indicado por el fabricante). La longitud mínima de 
la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del 
caño en cualquier punto, el caño deberá retirarse y reemplazarse. En todos los casos previos al pasaje del 
mandril se deberá eliminar los filetes ó cordones internos generados por la soldadura a tope. Al respecto se deja 
claramente establecido que no admitirá el chanfle en los espesores del tubo como practica para mejorar el efecto 
de dicho cordón. 
Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales 
de cualquier material, para la realización de ensayos por parte de AySA. 


Producto 
Marcado: 
Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma exigida por la Norma 
IRAM 13485. 
Manipulación y Almacenamiento: 
Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que se dañen los 
revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la parte externa del caño (en 
particular eslingas de acero). Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo 
adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los caños no deberán ser expuestos a la luz 
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del sol. En apilados individuales no se superará la altura de 1,00m. Para empaquetados la altura podrá alcanzar 
los 3,00mts. como máximo. 
En todos los casos deberá asegurarse que los caños sean apilados en forma recta, sobre una superficie plana, 
libre de piedras o elementos punzantes que puedan afectar los tubos. Como regla general, deben desecharse 
aquellas partes del caño que hayan sufrido una rayadura o cortadura cuya profundidad sea mayor que el 10% del 
espesor de la pared del mismo. 
Se recomienda colocar como mínimo a modo de protección contra los rayos ultravioletas, una cobertura con film 
de polietileno negro para un correcto almacenamiento. 
Para el caso que se certificare que los tubos han permanecido a la intemperie (sin ninguna protección) por más 
de 2 años desde su fabricación, los mismos deberán desecharse, ya que luego de este plazo los rayos UV del 
sol degradan irreversiblemente las propiedades del material básico. 


 


Empleo: 
Las cañerías de PEAD con presión interna se podrán emplear para todos los diámetros previstos por la Norma 
IRAM 13485 de acuerdo al Listado de Materiales y Proveedores aprobados por AySA. 


Caños 
Los caños serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular (es decir bajo índice de 
fluidez) según Norma IRAM 13485. 
El diámetro nominal (DN) será coincidente con el diámetro externo. El material base tendrá un MRS 
(Minimum Required Strength) de 8MPA ó 10 MPA, más conocido como PE80 ó PE100 (según ISO 9080) ver 
tabla N° 1 de Norma IRAM 13485. 
Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, libre de fracturas e 
irregularidades. 
El color de los caños será negro con un mínimo de tres franjas azules según Norma IRAM 13485. 


La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN 250mm será el que se detalla a  
continuación (ver tabla 4 de Norma IRAM 13485) 


 
Diámetro Nominal Presión Nominal Tipo de Polietileno Standard Dimensional Rate 


DN63 A DN 250 PN10 PE80 SDR 13,6 
 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 
completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato así como también todas las 
piezas especiales y accesorios necesarios para el completamiento de la Obra. 
Para diámetros superiores a DN 250mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá acompañarse además 
con una verificación estructural según las condiciones de instalación. 
En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems: 


- Aplastamiento circunferencial 
- Pandeo localizado 
- Deflexión Diametral 


En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar) 


Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tunelería direccional ó para 
rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las verificaciones indicadas más arriba se 
deberán presentar también, según el caso, el cálculo de las tracciones máximas a que se verá sometida la 
cañería y su correspondiente comparativa con las tensiones admisibles del material utilizado, tanto para el tubo 
como para los accesorios y las uniones que intervengan. 
Ver ítem 2.8 (colocación de cañería de PEAD) 
No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo que las mismas se 
fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: revestimiento con aluminio, etc.) 
Uniones - Juntas 
- Sistemas Fijos 
El sistema de uniones fijas comprende la soldadura o termofusión a tope, método utilizado para la unión de tubos 
entre si, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o tubos entre si (a través de manguitos de unión) 
En el primer caso la unión estará dada por el calentamiento de las superficies de los tubos y el posterior contacto 
y aplicación de presión. 
El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por resistencias eléctricas 
incorporadas en el accesorio. 
Ambos sistemas podrán utilizarse respetando los condicionamientos de materiales y continuidades indicadas en 
el Plano Tipo N° A-25-1. 
No se admite como sistema de unión fija la Termofusión a Montura y/ó enchufe, tanto para tubos como para 
accesorios. 
Requisitos de Calificación para los Soldadores 
Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) deberán estar calificados 
para ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las Empresas Fabricantes, de modo tal que habiliten su 
desempeño en tareas específicas tanto de termo como electrofusión. 
Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el manejo de los 
procedimientos, así como también pruebas de muestreo tales como: 


- Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes. 
- Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se analicen: 
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 Areas de vacío o superficies no pegadas. 


 Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada la falla, se 
constate que la misma se produce fuera de la zona de la unión. 


- Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes indices de fluidez. 
- Conocimiento  de  los  casos  especiales  de  la  fusión,  como  ejemplo:  interrupción  del  proceso  y 


reutilización o deshecho de la unión, condiciones ambientales, etc. 
- Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como: 


 Corte. 
 Raspado 


 Alimentación 


 Redondeo 


 Colapsad o 
()


 


 


Nota
() 


: el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas por el Fabricante, 
así como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso para su operación. 
- Control de la Unión Soldada 
Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen métodos para controlar que las mismas han sido realizado 
satisfactoriamente, agregándose a los ya descriptos para el caso de electrofusión automática, (para esta última 
un equipo realiza un informe de la calidad de la unión). 
Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber: 


 Control no destructivo 


 Ensayo destructivo 
La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de fusión a tope, se basa 
en la gammagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se utiliza fundamentalmente en laboratorio, debido 
a la complejidad del equipamiento. Para el segundo método, mucho más desarrollado, existen equipos  que 
permiten realizar un estudio profundo de la unión de pocos segundos con un resultado muy certero de la sección. 
Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que los valores de 
tracción (ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al arrancamiento, sean mayores ó a lo sumo 
iguales que los especificados para el material continuo, válido para soldaduras a tope o electrofusión. 
Cuando existen sospechas de soldaduras dudosas o la importancia que la obra lo requiera, la inspección de 
Obras podrá requerir para las uniones fusionadas de los tubos y accesorios de conducción, cualquiera de los  
controles arriba descriptos. 
Así mismo, se deja claramente establecido que tanto el equipo como el personal que efectúa los trabajos de 
soldaduras deberán ser remplazados si a juicio de la Inspección de Obras no cumplieran con idoneidad la tarea 
específica. 
- Reconocimiento Automático de la fusión 
Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de  rastreabilidad. 
Mediante un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de accesorio, la temperatura ambiente, 
entregar los datos de la unión, el operador, localización, datos especiales, etc. y determinar las condiciones  
exactas de fusión que suministrará al accesorio para realizar la unión. 
Una vez realizada la fusión, este equipo entrega todos los datos concernientes a la soldadura, como fecha, hora, 
número de unión secuencial, accesorio utilizado, operador etc. y realiza un diagrama del perfil eléctrico de la  
unión, que es la cédula de identidad de la fusión. 
En esta información podrá luego ser manejada desde una PC ó directamente impresa en papel. 
La inspección de Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo crea conveniente. 
Sistema Removibles 
Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en válvulas, tomas 
especiales y transiciones en otros materiales. (PVC, H° D°, acero, etc.) 
Las uniones de este tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos que no fuera posible la 
unión fija. 


Piezas Especiales y Accesorios 
Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la Norma de fabricación de los tubos. 
Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos materiales 
indistintamente y su unión será por electrofusión (Tomas de servicio manguitos, ramales, curvas, reducciones.) 
según las recomendaciones y requerimientos del fabricante. 


1.2.5 CAÑOS Y PIEZAS ESPECIALES DE ACERO 
La cañería tendrá el diámetro indicado en los Planos de Ejecución, deberá proporcionarse en forma completa con 
las juntas, y todas las piezas especiales deberán suministrarse en las mismas condiciones. 
El diámetro interno una vez revestido no será menor que el diámetro indicado. 
Juntas y Piezas Especiales: 
Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes orientaciones en la 
operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que esta cumpla con la ubicación indicada. 
Los caños y piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de mortero de cemento o epoxy líquido. 
Los caños y piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de epoxy líquido, 
esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard. 
Los caños y piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un revestimiento de 
pintura según se especifica. 
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Materiales 
Acero: 
La cañería será fabricada con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020. 
Cemento: 
El cemento para el mortero deberá cumplir con los requisitos de ANSI/AWWA C205 “Revestimiento Protector de 
Mortero de Cemento para Cañería de Acero”. El tipo de cemento será el indicado en los Planos de Ejecución. No 
se utilizará una ceniza muy fina o puzolana como reemplazo del cemento. 
Arena: 
La arena para los revestimientos de mortero consistirá de arena natural lavada. Se analizará la arena mediante 
los métodos descriptos en la Norma ASTM C 136 “Método para el Análisis de Tamices de Agregados Finos y 
Gruesos”. 


Diseño 
La cañería consistirá de un cilindro de acero, revestido interior y exteriormente en taller o en campo. Salvo 
cuando se indique de otra forma, la cañería será diseñada, fabricada, examinada, inspeccionada, y marcada de 
acuerdo con ANSI/AWWA C 200. 


 


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto los caños y piezas especiales serán como mínimo 
para una presión de trabajo de diseño de 16 kg/cm


2
. 


Los revestimientos interiores y exteriores aplicados en taller, se mantendrán fuera de los extremos de la cañería 
tal como se indique en los Planos de Proyecto. 
Los accesorios y las piezas especiales deberán cumplir con la Norma AWWA C 200 “Caños  de acero para agua”. 
Espesor del cilindro para la presión Interna/externa 
Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA Manual M 11(con factor 
de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería siguiendo los lineamientos indicados en dicha 
Norma (Iowa-Spangler). 
Los espesores de chapa mínimo serán: 


Para cañerías de diámetro hasta 0,500m: 6,4 mm 
Para cañerías de diámetro entre 0,500m y 1,00m : 9,5 mm 
Para cañerías de diámetro mayor de 1,00m : 12,6 mm 


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico. 


Nota 1: La carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las profundidades de 
cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las profundidades de cubierta de un 1 m 
o menos, se incluirá una carga móvil más impacto. 
La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida por 2 
camiones apareados con 6 t por rueda. 


Nota 2: El módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en los Planos de 
Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11. 


Nota 3: Para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el espesor del acero. 
Criterio de Deflexión: 


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería deberá 
aumentarse. 
Juntas: 
La junta de campo estándar podrá ser tanto una junta de soldadura única por recubrimiento o a tope o una junta 
de aro de goma para todos los tamaños de cañería. Cuando sea necesario se colocarán acoples mecánicos o 
juntas de bridas. Las juntas tendrán un índice de presión nominal igual o más alto que el de la cañería. 
Juntas Soldadas: 
Las juntas por recubrimiento preparado para la soldadura de campo deberán estar de acuerdo con la Norma 
ANSI/AWWA C200. 
Juntas de Espiga y Enchufe con Aros de Goma: 
En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será tales que, cuando 
estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El Contratista requerirá al fabricante 
de la cañería que presente detalles completos con las dimensiones y tolerancias de montaje así como los  
resultados de su programa de ensayos. 
Juntas con Restricción: 
Donde se indique, las juntas de restricción serán juntas de campo soldadas. Los diseños incluirán 
consideraciones de la tensión inducida en el cilindro de acero, los aros de junta, y en las soldaduras de campo, 
causada por el anclaje en los muros de contención, codos, reductores y válvulas de la cañería que resulten de la 
presión de trabajo de diseño. Para las juntas de campo soldadas, la tensión de diseño no excederá el 50 % de la 
tensión de fluencia mínima indicada según la calidad de acero utilizado. 
Todas las juntas con restricción a ser soldadas en el campo llevarán aros que estarán unidos al cilindro de acero 
del caño mediante soldadura de filete doble. 
Juntas de Bridas: 
Las bridas responderán a la Norma ISO Nº 7005-1. Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898) ó grado 5 
(SAE J429h) ó acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B. 
Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304 y 
deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 
Las dimensiones y roscas serán métricas. 
El taladro será de PN10 respondiendo a la Norma ISO 7005-1. 
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El acabado superficial de la zona de apoyo de las bridas serán para: ranurado concéntrico, paso 32 ranuras cada 
25.4 mm., profundidad 0,015 mm a 0,40 mm; ranurado espiral, paso 20 a 50 ranuras cada 25,4 mm, profundidad 
0,03 mm a 0,15 mm. 
Los tipos de bridas a utilizar serán los indicados en los planos tipo A 28-1, A 28-2. 
Los ensayos mecánicos específicos sobre el compuesto responderán a la norma AWWA C219 (Item 4.2.2 Tabla 
1). 
Las juntas de goma serán según las especificaciones indicadas en la planilla siguiente: 
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UNIDADES 
 


Norma de ensayo 
 


GOMA 


 
COMPUESTO BASE    


NATURAL/NBR 


 


COLOR 
   


NEGRO 


 


COMPUESTO 
  


IRAM 113001 
 


AA7050 


 


DUREZA 
 


SHORE A 
 


IRAM 113003 
 


65 5 


 


TEMPERATURA DE TRABAJO 
 


°C 
  


HASTA 60 


 


RESITENCIA A LA TRACCIÓN (min) Kg/cm
2 


 


IRAM 113004 
 


50 


 


RESISTIVIDAD ELÉCTRICA 
 


 
 


IRAM 113121 MAYOR 1 
0X10


8 
 


COMPRESIÓN SET 
 


% 
 


IRAM 113010 
 


70 


 
ALARGAMIENTO A LA ROTURA 


 
% (min) 


 
IRMA 113004 


 
400 


 


PESO ESPECÍFICO gr/cm
3 


  


1,48 


 


ANCHO MÁXIMO 
 


mm 
  


1000 


VARIACIÓN DE PROPIEDADES POR ENVEJECIMIENTO A 100°C DURANTE 72 hs. 
 


 


TRACCIÓN * % IRAM 113004 -0,75 84,02 
ESTIRAMIENTO * % IRAM 113004 42,88 72,05 


DUREZA ** SHORE A IRAM 113004 + 10 + 10 


 
* La relación es proporcional según (XE – XN)/XN donde XN es el valor correspondiente al compuesto 
normal y XE el valor correspondiente al compuesto envejecido. 
**La relación es absoluta según XE – XN, donde XN es valor correspondiente al compuesto normal y XE el 
valor correspondiente al compuesto envejecido. 


 


 
INSERTO TEXTIL: REFUERZO CON 2 TELAS 


 
TIPO DE FIBRA UNIDADES 100% Poliamida de Alta Tenacidad 


PESO gr/m
2 40 


RESISTENCIA A LA TRACCIÓN (min) kg/cm
2 Urdimbre:30 


Trama: 50 
 
 


Juntas Mecánicas Fabricadas En Taller 
Las juntas mecánicas se fabricarán según la geometría general indicada en el manual M11 – AWWA 0219. 
En todos los casos se buscará que el espacio previsto para el cierre hidráulico respete el acuñamiento de la junta 
de goma a través de la chapa central y las bridas, de forma tal que el ajuste de los bulones comprima en forma 
directa sobre la misma, asegurando con ello la estanqueidad del conjunto. 
El taladrado de las bridas y diámetro de bulones responderá a las condiciones del proyecto (presión de trabajo y 
diámetro) debiendo el Contratista presentar cálculo que justifique los valores adoptados. Caso contrario se 
adoptarán los valores indicados para las bridas en norma ISO-7005-1. 
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El torque máximo requerido para los bulones será informado por el fabricante y será el resultado de ensayo en 
fábrica de la junta a colocar, debiendo certificar dicho valor a través del laboratorio externo. El certificado deberá 
presentarse a la Inspección de Obra conjuntamente con el plano de taller para su aprobación. 


 
Fabricación 
Formación: 
Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área plana a lo largo de 
las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas estarán formadas con el radio correcto 
antes de laminar las placas. 
Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El ancho máximo de la 
placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras longitudinales será la siguiente: 


 
 


Diámetro Interno Cantidad Máxima 


de Costuras 
Mm  


  
700 1 


800 a 1.500 2 
1.600 a 2.300 3 
Más de 2.300 4 


 


Generalidades: 
Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso de soldadura arco 
sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y mientras el metal se encuentra en un 
estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los tamaños y tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la 
aprobación de la Inspección de Obras. 
Habilitaciones del Procedimiento de Soldadura: 
Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre-calificados de 
conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código Estructural de Soldadura: Acero”. 
Calificación del Soldador: 
Toda la fabricación y la soldadura de campo se hará mediante soldadores hábiles, operadores de soldaduras, y 
ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y materiales a utilizarse. Los soldadores 
estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de 
Soldadura: Acero de Refuerzo”. 
Revestimiento Interno 
Revestimiento de Mortero de Cemento para Aplicación en la Fábrica: 
Las superficies internas de toda cañería de acero, accesorios y piezas especiales se limpiarán y revestirán en el 
taller con revestimiento de mortero de cemento aplicado de forma centrífuga de conformidad con la Norma 
ANSI/AWWA C205. El revestimiento tendrá superficies internas suaves y densas, sin fracturas, agrietamiento  
irregular ni asperezas. Durante la operación de revestimiento y a partir de entonces, se evitará la deflexión de la 
cañería mediante una abrazadera o un apoyo adecuado. Las máquinas de revestimiento serán de un tipo que se 
ha utilizado en forma satisfactoria para trabajos similares y que la Inspección de Obras apruebe. Deberán 
tomarse todas las precauciones posibles para prevenir que suceda daño alguno sobre el revestimiento. Si se 
dañara el mismo, o si se encontraran fallas al momento de su entrega, las partes dañadas o insatisfactorias se 
reemplazarán con un revestimiento que observe las especificaciones sin implicar costo adicional alguno para  
AySA. 


 
El espesor mínimo de revestimiento tendrá los  siguientes valores, con una tolerancia de más o menos 25 %: 


 
 


Diámetro Nominal 
de la Cañería 


Espesor del 
Revestimiento 


mm mm 


  
100-300 5 
350-400 6,5 
450-600 9 


más de 600 14 
 


Se removerán los revestimientos defectuosos de la pared de la cañería y se reemplazarán hasta lograr el  
espesor indicado, según lo determine la Inspección de Obras. 
Se regulará el progreso de la aplicación de un revestimiento de mortero a fin de que todo el trabajo manual, 
incluido la reparación de áreas defectuosas estén de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C205. El mortero de 
cemento para el emparchado se hará con los mismos materiales que el mortero para el revestimiento a máquina, 
salvo que se use un grado más fino de arena y mortero con más cemento cuando dicha mezcla mejore la 
terminación del revestimiento de la cañería. 
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Revestimiento de Mortero de Cemento para Aplicación en el Campo: 
 


Los materiales y diseños de revestimiento con mortero de cemento in situ, deberán observar los requisitos que 
constan en la Norma ANSI/AWWA C 602 “Revestimiento de Mortero de Cemento de la Cañería de Agua -4 cm y 
Mayor, In situ”. 
Protección de Revestimiento de Cañería/Interior: 
Para todas las cañerías y accesorios con revestimientos de mortero de cemento, el Contratista suministrará una 
contención de polietileno u otra adecuada, en las terminaciones de la cañería y en todas las aberturas especiales 
para prevenir el resecado del revestimiento. Todas las contenciones serán suficientemente resistentes como para 
permanecer intactas durante el transporte y el almacenamiento hasta que se instale la cañería. 
Revestimiento Interno de Epoxy Líquido: 
En lugar de efectuar un revestimiento interno con mortero de cemento, se podrán revestir internamente los caños 
y piezas especiales con epoxy líquido. 
Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de Revestimiento de Epoxy 
Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”. 
Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: 


Una mano de pintura antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 m. 
Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con agua potable, espesor mínimo por 


mano de 120 m, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las recomendaciones 
del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra. 
Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por medio de 
arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la Norma IRAM N° 
1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que afecten la correcta 
aplicación del revestimiento. 
Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y una vez 
aprobado este por la Inspección. 


Revestimiento Externo 
Revestimiento Exterior de Esmalte de Alquitrán: 
El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la Norma 
ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente. 
El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de esmalte con alquitrán y 
envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C203, Sección 2, 
modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del mismo. 
Revestimiento de Cinta Prefabricada de Múltiples Capas, aplicada en frío: 
El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo tierra se aplicará de 
acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el presente. Las superficies exteriores de 
los caños y accesorios que pasan por paredes de estructura serán revestidas desde el centro de la pared o 
desde la brida de empotramiento hasta el extremo de la parte enterrada del caño o el accesorio. 
Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la Norma 
ANSI/AWWA C214. 
Revestimiento Externo de Epoxy Líquido: 
Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se revestirán 
exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente 
esquema: 
Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas epoxy y 
endurecedores adecuados, espesor mínimo por mano 40 m, aplicada a pincel, soplete o rodillo. 
Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas epoxy, espesor 


mínimo por mano de 120 m. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las recomendaciones del 
fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra. 
Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a pintar, por medio de 
arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos establecidos en la Norma IRAM N° 
1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que afecten la correcta 
aplicación del revestimiento. 
Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el arenado y una vez 
aprobado este por la Inspección. 


Accesorios y Piezas Especiales 
Generalidades: 
Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, ramales, etc. 
dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras. 
Diseño: 
Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de taller se ajustarán 
a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la Norma ANSI/AWWA C208. 
Todas la piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación. 
Identificación 
Todas la piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con la indicada en los 
Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una identificación correlativa que la  
relacione con el proyecto y la progresiva del nudo correspondiente. 
Generalidades: 
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El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual M-11. El refuerzo se 
diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de acuerdo con los detalles indicados. Los 
elementos  especiales  y  accesorios  estarán  dimensionados  para  la  misma  presión  y  tendrán  los  mismos 


 


revestimientos que los caños próximos. Salvo que se indique de otra manera, el radio mínimo de los codos será 
de 2,5 veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de escuadra en cada sección del codo no excederá los 11- 
1/4 grados. Todas la piezas especiales deberán tener cáncamos que faciliten su izaje y manipuleo. 
Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán revestidos en forma 
manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de acuerdo con las Normas AWWA o 
ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta manera brindará igual protección que la especificada para los 
caños. Se reparará manualmente las partes de los revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con 
las Normas AWWA o ASTM aplicables. 
Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de aros de juntas 
biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una combinación de estos métodos, 
siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El ángulo máximo total permitido para las juntas  
biseladas es de 5 grados por junta de caño. El ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de 
acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 
El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el Capítulo 13 del 
Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. Salvo que se indique de otra manera, 
las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no necesitarán refuerzo. 
En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño en el Manual M-11, 
los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su totalidad de placas de acero con un 
espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el refuerzo requerido. 
Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo para las horquillas. 
Accesorios de Acero Soldado: 
Los accesorios de acero soldado se ajustarán a la Norma ASTM A 234. 
Revestimiento: 
Revestimiento Interno: 
Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento específico para caños 
rectos se aplicarán a las piezas especiales. En el caso de revestirse con mortero de cemento, si no puede 
emplearse el procedimiento centrífugo se deberá revestir manualmente. En dicho caso, se reforzará el 
revestimiento con tejido de alambre Nº 12 soldado de 50 por 100 mm ubicado aproximadamente en el centro del 
revestimiento. Los alambres espaciados en 50 mm en los centros, se extenderán en circunferencia alrededor del 
caño con el tejido asegurado al caño. En los empalmes atados se dejarán 100 mm sobrantes, y se atarán o 
enlazarán los extremos libres para asegurar la continuidad. 
Revestimiento Externo: 
Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento específico para caños 
rectos se aplicarán a las piezas especiales. Salvo que se indique de otra manera, el revestimiento en la parte 
bajo tierra de una sección del caño que pasa a través de una pared de estructura se extenderá al centro de la 
pared, o de corresponder a la brida de empotramiento. 


1.3 VÁLVULAS, PIEZAS ESPECIALES Y ACCESORIOS 


1.3.1 VÁLVULAS ESCLUSA 
Requerimientos 
El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo con la documentación 
contractual. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y 
mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y 
accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán 
tener dispositivo de acceso y maniobra. 
Presentaciones 
El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de accionamiento. 
Certificación 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando de que todas las válvulas, otros accesorios y 
materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 
Producto 
Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión y funcionarán en 
las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias adquieren un carácter de 
provisionalidad. 
La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como: 
Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción asegurando la 
continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la cúpula o tapa. 
Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de maniobra, con 
movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje de la tubería o circulación del 
fluido. 
Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el desplazamiento 
sobre un soporte. 
Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje. 
Juntas, que aseguran la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje. 
Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en cañerías de diámetro menor ó igual a 
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300 mm. 
Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las incluidas en el "LISTADO DE MATERIALES APROBADOS" por 
AySA vigente a la fecha del Contrato. 


 


Descripción 
Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la Norma ISO 7259 
y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se indique en los planos. 
El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por empolvado de epoxy 
(procedimiento electrostático). 
El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco por compresión 
del mismo. 
De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de igual diámetro que la 
cañería sobre la que se instale. 
El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío. 
La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero. 
El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento de AySA, directo y de índole manual. 
Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo N° A-13-1. El sentido 
de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre. 
La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de esfuerzo mayor que 15 
kg. 


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido antihorario, 
consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la parte tubular del cuerpo. Este 
obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su 
parte interior que pueda producir el cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar 
totalmente en la cúpula de manera tal que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre. 
El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del eje o lugar 
visible de la tapa. 
Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún estrechamiento de la sección de 
paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá sobresalir en la parte tubular de la válvula. 
El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad de separar el 
cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos impermeabilizados del mecanismo 
de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la 
válvula ni el obturador. 
Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería. 


Instalación 
Las válvulas podrán instalarse alojadas en cámaras accesibles o visitables, o enterradas a semejanza de la  
propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del mismo tipo que las descriptas para las tuberías de 
fundición, en general, para juntas a brida/brida. 
Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica en el plano Tipo 
Nº A-12-1 “Instalación de válvulas esclusa”. 
Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de instalación  
enterrada en que se suprimirá esta pieza, se anclará el cuerpo de la válvula, según se especifica en la Cláusula 
“Asiento y Anclaje de Cañerías”. 
El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma brasero y vástago 
de accionamiento. 


1.3.2 VÁLVULAS DE AIRE 
El Contratista proveerá e instalará válvulas de aire y válvulas de escape de aire, completas y funcionando, de 
acuerdo con la documentación contractual. 
El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarias 
para instalar, aplicar los revestimientos epoxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a 
los requerimientos del contrato. 


Producto 
Material: 
Las válvulas de Aire serán de fundición dúctil. 
Descripción: 
Serán con triple función: 


 salida de aire de gran caudal durante el llenado de la cañería, 
 salida de aire a caudal reducido bajo presión, 


 entrada de aire de gran caudal durante el vaciado de la cañería. 
Las válvulas deberán integrar llave de cierre o dispositivo similar que permita aislarlas de la cañería principal para 
efectuar tareas de mantenimiento. 


Dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados o indicados en los Planos de Proyecto, con brida en 
un extremo para juntarla con el caño. Los cuerpos serán de fundición dúctil o de hierro fundido de alta fortaleza. 
El flotador, asientos y todas las partes movibles deben ser construidas de material inoxidable revestido de 
elastómero. Las arandelas y empaques deberán ser de un material que asegure la estanqueidad con un mínimo 
de mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para una presión mínima de trabajo de 10 kg/cm


2 
a menos que 


se indique lo contrario en los Planos de Proyecto. 
Instalación 
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Las válvulas de Aire se deberán instalar en general en cámaras (ver Plano Tipo A-08-1) en los puntos altos del 
perfil altimétrico de la instalación. 
Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 
Una vez instaladas, las válvulas de aire serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería. 


 


 


1.3.3 VÁLVULAS MARIPOSA 


Requerimientos 
El Contratista proveerá e instalará válvulas mariposa, completas y funcionando, de acuerdo con la 
documentación contractual. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, 
materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxicos, ajustar, y 
ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. 


Presentaciones 
A los efectos de las Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller para todas las 
válvulas y mecanismos de accionamiento. 


Certificación 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando de que todas las válvulas, otros accesorios y 
materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


Producto 
Descripción 
La válvula mariposa es un elemento de seccionamiento o de regulación donde el obturador (mariposa) se 
desplaza en el fluido por rotación alrededor de un eje, ortogonal al eje de circulación del fluido y coincidente o no 
con éste. 
Se dice «de seccionamiento» cuando permite o interrumpe la circulación de fluido, según que esté abierta o  
cerrada. 
Se dice «de regulación» o «de reglaje» si permite regular o ajustar las características «caudal-presión» del 
circuito a las diversas condiciones de servicio. 
La válvula de mariposa está constituida, como elementos esenciales, por: 
Un cuerpo, compuesto por una parte central prolongada a una y otra parte por una tubular cilíndrica que termina 
en bridas a ambos extremos. 
Obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de seccionamiento o regulación del fluido. 
El eje que podrá ser único o formado por dos partes o semi-ejes. En este caso, uno será de arrastre, al que 
acopla el sistema o mecanismo de maniobra, y el otro de fijación. 
Las válvulas mariposa solo se usarán para diámetros mayores de 300 mm y serán del mismo diámetro que la 
cañería. 
Las válvulas deberán cumplir con la Norma O.S.N. N2507, con la Norma ISO 5752, o con la Norma AWWA C- 
504 y serán del mismo diámetro que la cañería. Serán del tipo de doble brida, con asiento aplicado en el disco, 
de cierre hermético. Las válvulas podrán ser de cuerpo largo o corto a menos que se indique lo contrario. Los 
sistemas de estanquidad del eje deben ser un sistema estándar de empaque tipo en V (split-V type) o de otro 
sistema de estanqueidad aprobado y el pasaje interior no deberá tener excesivas obstrucciones o salientes. 
Para válvulas de más de 700 mm de diámetro, el diámetro de abertura de la válvula no debe ser reducido más de 
38 mm del diámetro nominal del caño. 
El cuerpo y tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por empolvado de epoxy 
(procedimiento electrostático). El obturador será de acero inoxidable o fundición dúctil. El eje de maniobra será 
de acero inoxidable del tipo DIN 17740 X20 CR 13 ó AISI 420. 
El accionamiento será con equipo reductor. El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento 
de AySA, directo y de índole manual. Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho 
según el plano tipo N° A-13-1. En las válvulas de 500 mm y mayores, la operación de las mismas se hará 
mediante volante de maniobra ubicado dentro de la cámara. El sentido de giro del sobremacho o volante será 
antihorario para la maniobra de cierre. La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la 
aplicación de esfuerzo mayor que 15 kg. Para cada válvula deberá conocerse la curva de cierre o relación  
número de vueltas/porcentaje de sección abierta, que defina la situación del obturador. Además, las válvulas 
deberán llevar incorporado un indicador de posición del obturador que permita, en todo momento, conocer 
aquella. 
Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2. 
Instalación 
Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 
Solo se instalarán válvulas mariposa en cámaras según se indique en los planos de proyecto. 
Salvo que existan dificultades para ello, las válvulas se instalarán con el eje o semi-ejes en posición horizontal, 
con el fin de evitar posibles retenciones de cuerpos extraños o sedimentaciones que, eventualmente, pudiera 
arrastrar el agua por el fondo de tubería dañando el cierre. 
Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje. 
En el caso de válvulas de obturador excéntrico deberán montarse de forma que éstos queden aguas arriba en 
relación a la mariposa para que la propia presión del agua favorezca el cierre estanco. 
Para las válvulas de 500 mm de diámetro y mayores se instalará en paralelo una válvula esclusa que oficiará de 
by-pass, según se indique en los planos de proyecto. 
Una vez instaladas, las válvulas mariposa serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el resto de la cañería. 


1.3.4 HIDRANTES - TOMAS PARA MOTOBOMBAS 
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Generalidades 
El Contratista proveerá e instalará hidrantes y tomas para motobombas completas y funcionando, de acuerdo con 
la documentación contractual. 
El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios 
para instalar, aplicar los revestimientos epoxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a 


 


los requerimientos del contrato. Cuando se instalen elementos enterrados, éstos deberán tener dispositivo de 
acceso y maniobra. 


Planos de Taller 
A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller para todos los  
hidrantes, tomas y mecanismos de accionamiento. 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando de que todas los hidrantes, tomas, otros accesorios 
y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 
Producto 
Los hidrantes deberán responder al plano tipo Nº A-04-1 “Hidrante a resorte” que incluye la planilla de 
especificaciones de materiales propuestos. 
El Oferente deberá de llenar dicha planilla con las especificaciones de los materiales. En la cañería de derivación 
para hidrantes se instalarán válvulas esclusa de igual diámetro que la misma. Caso de ser necesario se instalará 
una ese (S) de ajuste. 
Las piezas especiales para tomas para motobombas, responderán al plano Tipo Nº A-6-1 “Cámara y accesorios 
para toma de motobombas”. 


 
1.4 PIEZAS ESPECIALES 


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la cañería que no son 
caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, reducciones, manguitos, piezas de transición, 
piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de diseño y fabricación especial. 
El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, de acuerdo con 
la documentación contractual. 
El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios 
para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas especiales de acuerdo a los 
requerimientos del contrato. 


Presentaciones 
El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el punto 1.4 de las 
presentes Especificaciones  Técnicas Generales. 


Certificación 
El Contratista deberá presentar una declaración certificando de que todas las piezas, otros accesorios y 
materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


Producto 
Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. Responderán a la Norma 
ISO 2531. 
Las piezas especiales para cañerías de poliester reforzado con fibra de vidrio serán de fundición dúctil o de 
acero. 
Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531 y el sistema de unión será a espiga y enchufe o 
por brida. 
Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” y el 
sistema de unión será por brida o mediante junta flexible. 
Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil y responderán a la Norma ISO 2531. Las 
juntas serán las adecuadas para este material. 
Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por inyección, no se 
admitirán piezas compuestas por pegado o soldado. Las piezas especiales de PVC cumplirán con las mismas 
especificaciones que los caños rectos. 
Cuando en los planos de proyecto se indique la instalación de tapones en los ramales de derivación para 
cañerías futuras estos serán de brida ciega. 
Para tapones mayores de DN 300 la brida ciega se colocará dentro de cámara según Plano N° A-15-1 “Cámara 
para válvula mariposa” o según se indique en el proyecto con la pieza especial y su aro de empotramiento a ser 
calculado por el Contratista, como se detalla en el mencionado plano. 
Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de fundición dúctil y responderán a la 
Norma ISO 2531. 
Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y el sistema de 
unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de goma para cloaca. 
Para todas las piezas de diseño y fabricación especial se admitirá el uso de acero. Estas piezas responderán a lo 
especificado en la Cláusula. “Caños  y piezas especiales de acero”. 


Ejecución 
Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones descriptas por el fabricante  
y como se especifica para cada material. 
Es responsabilidad del Contratista de ensamblar e instalar los elementos de tal forma que los mismos sean 
compatibles y funcionen correctamente. 
La relación entre los elementos deben ser claramente indicadas en los Planos de Ejecución. (diagramas de 
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marcación). 


1.5 BULONERÍA 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad mínima AISI 304. Los 
bulones a colocar en uniones de piezas entrerradas serán cincados en caliente. 
Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se deberá colocar 
arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes parásitas. 


 


 
2. COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA PROVISIÓN DE AGUA 


2.1 PRECAUCIONES A OBSERVARSE 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes precauciones. 
Previamente a la colocación, la Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o Taller de acuerdo 
a lo establecido en el punto 1.1.2 “Certificación” de la presentes especificaciones. 
Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se examinarán 
prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la superficie exterior no presente  
grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o deformaciones. 
Todas las cañerías, accesorios, etc., serán transportados, conservados y protegidos con cuidado para que no 
sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz del sol. Todos los equipos de 
transporte y conservación de caños deberán ser a satisfacción de la Inspección de Obras. No se colocarán caños 
directamente apoyados en terreno irregular, debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra 
eventuales daños que pudieran producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar. 
No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, puedan producir 
perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer e instalar un caño nuevo que 
no esté dañado. 
Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache en 
correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se reconocerán de acuerdo a su 
posición según el diagrama definitivo de colocación. También limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho, 
tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su interior, dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, 
enchufes y bridas. Luego se asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del 
fuste y se construirán las juntas que se hubiesen especificado. 
La colocación de cañerías deberá ser hecha por personal especializado. 
Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor será tendida en el orden y posición previsto en el 
diagrama de marcación. Al instalar los caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista, con una tolerancia 
de 25 mm en la alineación horizontal y 5 mm en la vertical. 
Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones adecuados para 
evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier sustancia no deseada. En todo momento 
se proveerán elementos para impedir la flotación del caño. 


2.2 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y PIEZAS ESPECIALES 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales de acuerdo con el procedimiento que se detalla a  
continuación. 
Transporte y Manejo de Materiales 
Transporte: 
Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y después de la 
instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios no deberán tener asperezas o 
rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y mantener limpios los caños, accesorios y 
elementos relacionados. Se proveerán las estructuras apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. 
Bajo ninguna circunstancia se podrá dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro 
material. 
Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, serán realizadas en 
presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación anterior a la aceptación. El material que 
se encontrara deficiente durante el avance de la obra, será rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del 
lugar de trabajo. 
La excavación de zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas "Excavaciones" y “Rellenos” de 
las Especificaciones Técnicas Generales, y como se especifique en el presente. La compactación mínima de 
relleno en la zona de cañería será del [90] % de la densidad máxima del ensayo Proctor Normal. 


Tendido de los Caños 
Siempre que la geometría de veredas y calzada lo permita y a juicio exclusivo de la Inspección de Obra, la 
cañería a presión por vereda se instalará a una distancia mínima de 1,5 m. de la línea municipal. 
Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba. 
Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta, salvo en los puntos expresamente  
previstos en los Planos de Ejecución o en los que indique la Inspección de Obras. La pendiente definida en los 
Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada tramo. 
Excepto en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en dirección cuesta 
arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con 
tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su 
desplazamiento. 
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Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. No se permitirá el 
uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme un elemento de sostén continuo y 
sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los  
elementos de transporte y conservación una vez tendido el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y 
enchufe en los extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá 
sobre-excavarse para permitir el acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para permitir la ejecución de 
dichas juntas, y para permitir la aplicación del revestimiento. 
Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la Inspección de Obras. 


 


Juntas Tipo Espiga y Enchufe 
Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en ella el aro de 
goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga del caño a empalmar se limpiará 
con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se insertará el extremo de espiga del tramo de caño 
dentro del enchufe de caño previamente tendido penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o 
cabecear el caño para colocar la espiga dentro del enchufe. 


Obstrucciones 
Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u otras causas, la 
Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos cambios se efectuarán mediante 
deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la 
máxima deflexión recomendada por el fabricante del caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su 
falta de encaje adecuado reduzca en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada. 
En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de excavaciones por 
debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de tender el caño. De acuerdo con la 
gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar tablestacados, entibados completos, well point, drenes 
inferiores, retirar la tierra inestable y reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos. 
El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, drenajes, 
desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo. 
Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales como conductos, 
canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o desagües principales, el Contratista, se 
encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista 
deberá coordinar este trabajo junto con los propietarios o responsables de dichas estructuras. 


Limpieza 
A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería libre de cualquier 
desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y efectuar las reparaciones internas 
necesarias antes de probar la cañería terminada, el Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, 
para eliminar toda arena, suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho. 
Condiciones Climatológicas 
Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento alguno si hay 
peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. Ningún caño se tenderá si no 
puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se forme hielo o escarcha. 
No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a juicio de la Inspección 
de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente las terminaciones abiertas con tapones 
herméticos o tabiques. 
Válvulas 
Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe cualquier parte de la 
válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de instalarse. El Contratista regulará todos 
los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, para verificar su funcionamiento adecuado. 
Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula estén correctamente niveladas y en la 
ubicación indicada. 


Cinta de Detección 
Esta cinta se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las siguientes características: color 
AZUL; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener impresa la siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE 
AGUA" a lo largo de toda su longitud con letras de 30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá 
presentar orificios. 


2.3 TAPADA DE LAS CAÑERÍAS 


Definición: tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o vereda hasta 
el intradós de la cañería en la vertical del mismo. 


Tapada de Diseño 
Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes: 


 


     Diámetro Tapada de Diseño  
 m m  
 0.600 1.50  
 0.500 1.50  
 0.400 1.200  
 0.300 1.200  
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 0.250 y menores 1.000  
     


Tapada Mínima 
La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta 250 mm de diámetro será de 0.80 m. Para 
diámetros mayores la tapada mínima en calzada pavimentada será de 1.00 m. 
En calles de tierra la tapada mínima será la especificada en las reglamentaciones municipales y no menos de 
1,30 m. 
En todos los casos se respetará para el cálculo de la tapada mínima el menor valor de la cota de terreno que 
resulte de la comparación entre la rasante actual y el pavimento futuro. 


Procedimiento 
 


Las cañerías se instalarán según la tapada de diseño siempre que en los planos de proyecto no fuese indicado 
otro valor. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada menor respetando en todos los 
casos la tapada mínima. 
No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores a la mínima, salvo que se efectúe: 


a) un recubrimiento estructural de hormigón. 
b) colocación con caño camisa según plano tipo A-22-1. 


En ningún caso se permitirá la instalación con tapada que afecte el paquete estructural del pavimento. 
Cuando la interferencia sea de naturaleza tal que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor que la 
indicada en los planos de proyecto o que la tapada de diseño según corresponda, se profundizará lo mínimo 
compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la Inspección. 
Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota definitiva de 
pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las futuras pavimentaciones la que 
resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más próximos. 


2.4 ASIENTO Y ANCLAJE DE CAÑERÍAS 


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con la documentación contractual. 
Procedimiento 
El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en cada caso. 
Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas por la presión de agua 
durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de macizos o bloques de anclaje de hormigón H-13 
mínimo cuando sean sin armadura o H-17 mínimo cuando sean armados. 
Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el relleno de la 
excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento, tal como se especifica en la 
cláusula “Materiales  para relleno” (ver 2.2.2 – Especificaciones Técnicas Generales) 
Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los detalles necesarios  
para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba hidráulica de 75 mca o como indiquen los 
planos de proyecto. 
Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420. 
Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser removidos. 
El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la Inspección de Obras los 
correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores. 
Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los bloques de anclaje se 
hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las fuerzas resultantes serán equilibradas 
mediante el empuje pasivo del suelo, el que será afectado de un coeficiente de seguridad igual a dos (2). Cuando 
sea necesario, se podrá considerar la colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte inferior del bloque y 
el suelo, afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5). 


2.5 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE FUNDICIÓN DÚCTIL 


El Contratista instalará las cañerías de Fundición Dúctil para Cloaca, completas, de acuerdo con la 
documentación contractual. 


Procedimiento 
Tendido de Cañerías 
Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los requisitos 
aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y 
a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas  en el presente. 
Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá colocar caños de este material para tapadas 
menores de 1 m salvo que se efectúe un recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas  
externas, manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H 13 y el 
acero A 420. 


Juntas con Aro de Goma 
Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho caño, y se colocará en 
la ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal. Se limpiará con cuidado el  
extremo de la espiga del caño, lubricándose con aceite vegetal. Entonces se insertará la espiga del tramo de 
caño respectivo en el enchufe del empalme colocado anteriormente, y se deslizará hasta ubicarlo en posición. No 
se permitirá volcar el caño para colocar la espiga en el enchufe. 


Revestimiento Externo 
Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se encamisarán en 
polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 105/A21.5. 
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Protección de Equipos Anexos: 
Cuando se encamise el caño con manga de polietileno, los equipos anexos enterrados también se encamisarán 
en polietileno. 
Protección de Piezas Especiales: 
Cuando se recubra el caño con manga de polietileno, las piezas especiales enterradas también se recubrirán en 
polietileno. 


2.6 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (PRFV) 


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PRFV para caños completos, de conformidad con la 
documentación contractual. 


Procedimiento 
La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos aplicables de las 
Cláusulas  “Excavaciones”  y  “Rellenos”  de  las  Especificaciones  Técnicas  Generales  (ETG),  instrucciones 


suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el 
presente. 
No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m, salvo que se efectúe un 
revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y 
demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420. 


Juntas en Terreno 
Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la espiga, se aflojará la tensión del aro poniendo 
un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia de dicha unión. 
Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a la superficie externa de la espiga, 
con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del enchufe. No se usará otro lubricante que no sea el 
suministrado con el caño. Se entrará a presión el extremo del caño dentro de la hembra del caño adyacente. 
Podrá emplearse la pala de una retroexcavadora o un aparejo de cable, pero la fuerza deberá ser pareja, no una 
fuerza de impacto, y se distribuirá de manera uniforme para no dañar el extremo del caño. Deberá ponerse un 
taco de madera sobre la cara para absorber la presión. 


2.7 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE PVC 


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PVC para caños, completos de conformidad con la 
documentación contractual. 


Procedimiento 
La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 Manual M 23, a los 
requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las Especificaciones Técnicas Generales, 
instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones 
contenidas en el presente. 
El corte y maquinación de los caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos estándar del fabricante 
para dicha operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador estándar para caños de hierro, ni ningún 
otro método que pueda quebrar el caño o dejar bordes ásperos o desparejos. 
No se permitirá colocar bajo pavimento, caños de PVC para tapadas menores de 800mm, salvo que se efectúe 
un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y 
demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420. 


2.8 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 


El Contratista instalará las cañerías de polietileno en conformidad con la documentación contractual. 


Instalación a Cielo Abierto 
La instalación se ajustará a las instrucciones particulares de los fabricantes de caños, a los requisitos de las 
Cláusulas Excavaciones y Rellenos (ETG) y los demás requerimientos indicados en el presente documento (ver 
ASTM D 2321) 
La instalación de la cadena de caños ya unida a un lado de la zanja, se procederá a su colocación luego de 
asegurar que el fondo de la misma, sea uniforme, liso y se encuentre libre de piedras u objetos duros en toda la 
longitud que puedan dañar el caño durante la compactación. En consecuencia cumpliéndose con estas 
condiciones podrá prescindirse del lecho de arena. 
El ancho de zanja en ningún caso será inferior al diámetro exterior del caño más 250mm, de modo tal que se 
asegure la correcta compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por encima del lomo del tubo) 
La tapada mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones de instalación lo permitan 
(cruce de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles pavimentadas etc. deberán respetar las 
tapadas mínimas establecidas para el resto de los materiales). En ningún caso se permitirán realizar las 
conexiones domiciliarias  a menos de 1000 mm de tapada en calles de tierra. 
No se podrán utilizar equipos pesados de compactación en los primeros 250mm sobre el extradós del tubo (se 
recomienda compactación manual). 
Los diámetros mínimos de doblado serán los recomendados por el fabricante, notando que dependerán del SDR 
del tubo y las condiciones de temperatura ambiente (ejemplo: para SDR 11/17,6 radio mínimo = 25 veces, 
incrementándose a 35 veces en temperaturas frías). SDR: standard dimensional Rate = Relación dimensional 
standard = DN/ espesor tubo. 


Instalación con Equipos de Tunelería Dirigida 
Deberá respetarse lo dicho en ETG para instalación a través de tunelería dirigida. 


2.9 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA 


Tanto para la conexión de agua así como para la caja de conexión valen los lineamientos de las Normas N° 1 y 2 
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y las Especificaciones Técnicas  Nº 22  “Válvula esférica para conexión domiciliaria de agua potable”. 
El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para agua, completas, de conformidad con la 
documentación contractual. 
A lo largo de las cañerías distribuidoras y en los lugares que se indiquen en los diagramas de cuadra, se 
instalarán las conexiones de enlace con las obras domiciliarias de provisión de agua, del diámetro que fije AySA 
para cada propiedad. 
Las conexiones constarán de los elementos indicados en la Norma N°2. 
Para el caso de “Conexión para un cliente con el caño de enlace preinstalado, artículo 3.3.1 de la Norma Nº 2, se 
utilizará para el enlace con el cliente las piezas indicadas en el Manual de Aplicación y Utilización de Materiales – 
Conexiones domiciliarias – Empalme con el cliente. 
En las conexiones de diámetro de 60 mm y mayor, se preverá la futura instalación de un medidor bridado. 
A los efectos de la Cláusula  “Presentaciones”, deberá presentarse lo siguiente: 


 Plano con las dimensiones de todos los accesorios  y elementos auxiliares. 


 El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o materiales 
suministrados bajo esta Cláusula están en conformidad a los estándares de calidad requeridos 


Inspección 
Todos los materiales podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las disposiciones de 
las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la presente especificación. El Contratista 
notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días 
antes del comienzo de cualquier etapa de fabricación del elemento. 
Mientras dure la fabricación del mismo, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se realice 
dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el 
cumplimiento de las Especificaciones. 


Ensayos 
Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para fabricar los  
elementos será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, según corresponda. 
El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para AySA. La Inspección de Obras podrá  
presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista 
no se atrase por motivos de simple conveniencia de la Inspección de Obras. 
Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales 
de cualquier material para la realización de ensayos por parte de AySA. 


Producto 


Cañería 
Se utilizará cañería de polietileno de alta densidad (PEAD). en los siguientes diámetros: 


 


Diámetro Interno 
( mm ) 


Diámetro Nominal (externo) 
( mm ) 


Espesor 
( mm ) 


   
20.4 25 2.8 
32.6 40 3.7 
40.8 50 4.6 


 


Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula “Cañerías de Polietileno de alta densidad”. 
Se utilizará cañería de fundición dúctil en los siguientes diámetros: 


 


Diámetro interior 


( mm ) 
Diámetro 


( mm ) 
  


60 77 
80 98 
100 118 
150 170 


 


Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula “Cañerías de Fundición Dúctil”. 
Accesorios y Llave de Paso 
Se construirán en bronce, fundición dúctil o metales inoxidables. 
Las llaves de paso para diámetros de hasta 40mm serán esféricas con cuerpo de bronce o material inoxidable, 
esfera de bronce mecanizado y cromado, vástago y prensa estopa de bronce, asientos y O´Ring de teflón 
(Olitetrafluoetileno) y el extremo del medidor a instalar con tuerca loca o prisionera. La presión de trabajo será de 
10 bar, temperatura máxima de trabajo 25°C y mínima de 5°C. 
Para  diámetros  de  60mm  y  mayor,  la  llave  de  paso  será  una  válvula  esclusa  que  cumplirá  con  las 
especificaciones indicadas en la Cláusula 2.6.1 “Válvulas  Esclusa”. 


Ejecución 
La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo los lineamientos 
indicados en los Planos Tipo A-17-1, A-17-2, A-18-1, A-24-1 y A-24-2 según corresponda. 
A solicitud de la Inspección de Obra, el Contratista deberá recabar y remitir a la misma los datos de las  
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propiedades donde se realicen las conexiones domiciliarias según formulario a entregar por la Inspección de 
Obra. 
Los operarios que realicen la instalación de las conexiones, deberán ser especializados. 


 Cañería Distribuidora de Fundición Dúctil 
Para diámetros de conexión de hasta 40mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se realizará 
con una abrazadera tipo silla y estribo colocada en la parte superior del diámetro vertical. Para conexiones de 
diámetro mayor, se instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería distribuidora. 


 Cañería Distribuidora de PVC 
Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se realizará 
con abrazaderas especialmente diseñadas para tal fin. Para conexiones de diámetro mayor, se instalará un 
ramal te de diámetro adecuado en la cañería distribuidora. 


 Cañería Distribuidora de PEAD 
Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería distribuidora se realizará 
mediante soldadura por electrofusión diseñadas a tal fin. Para conexiones de diámetro mayor se instalará un 


 


ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería distribuidora ó ramal de derivación unida mediante soldadura 
por electrofusión. 


En todos los casos las piezas de unión una vez colocadas, no sobrepasarán el espesor del caño en la parte  
interior. 
Luego se instala un tramo de cañería de polietileno de alta densidad, (PEAD) o fundición dúctil según 
corresponda, unida en un extremo, a las piezas de bronce de la conexión o ramal y en el otro extremo, a la  
válvula de paso ubicada en la vereda, mediante una transición de PEAD, fundición dúctil o bronce y una pieza de 
unión de bronce. 
La válvula de paso para conexiones de 40 mm de diámetro y menores será con uniones roscables en sus  
extremos (tipo esférico), ubicada dentro de una caja cerca de la línea municipal con tapa al nivel de la vereda. 
Luego de la válvula de paso se colocará (dentro de la caja) un tramo de tubería plástica (PEAD), con la distancia 
necesaria para un futuro medidor. 
En el caso de las conexiones de diámetro 60 mm y mayor, la Inspección de Obras indicará la forma de 
instalación. 
La instalación de las conexiones largas se efectuará por perforación del terreno bajo la calzada con herramientas 
y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un diámetro mayor que el caño de manera tal que sea 
suficiente para colocar el mismo y que a la vez no sea necesario efectuar el relleno. Se considerará que estas 
condiciones se cumplen si el diámetro de la perforación no es mayor que dos diámetros de la cañería de 
conexión. 
Si no se cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento inyectada a 
presión. 
Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la cañería distribuidora y en la vereda, en segundo lugar la 
perforación entre los pozos para alojar el caño con tuneleras, luego se instala la abrazadera sobre la 
distribuidora, se construye una base de hormigón con un soporte fijado a la misma para inmovilizar la válvula de 
paso, se coloca la misma, fijada al soporte anclado a la base de hormigón. Se instalan y unen los tramos de 
cañería de la conexión, entre la válvula de paso y la abrazadera. Por último se coloca la caja, sobre la base de 
hormigón ubicada a 0.50 m de la línea municipal. 
Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para evitar 
deterioros en las instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la reparación de los que se 
produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven. 
El caño de las conexiones largas se colocará a una profundidad mínima igual a 50 cm por debajo de las 
alcantarillas y a no menos de 80 cm por debajo de la calzada. 
Las conexiones tendrán siempre pendiente hacia la cañería distribuidora. 
La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con tierra compactada. 
Las conexiones cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto 
La excavación, rotura y reparación de veredas pavimentos imprescindibles para el uso de la perforadora, serán 
por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio unitario de la partida respectiva. 


2.10 PRUEBAS HIDRÁULICAS DE LAS CAÑERÍAS CON PRESIÓN INTERNA 


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión interna, en la forma 
que se indica en el presente y de acuerdo con los requisitos establecidos en la documentación contractual. 
El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en la Cláusula “Agua para la Construcción”. 
Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de agua se 
presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su programa de ensayos 
propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para su análisis y coordinación por 
parte de la Inspección de Obras. 
El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y materiales para 
determinar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección de Obras. No se emplearán 
materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos 
deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un 
laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de 
pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras. 
Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de prueba sea de 75 mca o 
de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro mínimo del cuadrante será de 10 cm. 
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Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras. 
Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en la Cláusula 
“Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias. 


Ensayos sobre las Cañerías 
Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según se indique y 
deberán estar instaladas todas las piezas especiales, válvulas y todos los accesorios ( hidrantes, válvulas de aire, 
tomas de motobombas, conexiones domiciliarias, empalmes, etc.) que se deba colocar según plano de proyecto. 
Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes de 
colocar la superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su costo y efectuará las 
reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo con las Especificaciones. Deberá repararse toda 
pérdida que pueda detectarse individualmente, cualquiera sea el resultado de los ensayos. 


Pruebas Hidráulicas 
Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, de la siguiente 
manera: 


 


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero que no superarán 
los 500 m. 
A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, siempre que la 
estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas o tapones, quedando descartado 
el uso de las válvulas de cierre previstas en la red. 
Se realizará la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime a la contratista de 
efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o ante requerimiento de la Inspección de 
Obra. 
No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión establecida para la prueba se mantenga 
invariable, sin bombeo, durante quince (15) minutos; bajándose la presión a un 75 % de la presión establecida 
para la prueba por espacio de quince (15) minutos y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a quince (15) 
minutos. 
En el caso de cañerías troncales de alta presión o de cañerías de diámetro mayor o igual a 600 mm, se 
efectuarán tres controles escalonados para una presión equivalente al 50% ; 75% y 100% de la presión de 
prueba establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará constatado cuando el escalón de presión 
establecido se mantenga invariable, sin bombeo, durante treinta (30) minutos. 
La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-tiempo obtenido en forma contínua por la Inspección 
de Obra, formando el mismo parte de la documentación de obra. 
Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de cañería hasta localizar 
las pérdidas a los efectos de su reparación. 
Si en las pruebas no se registrasen pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica. 


Prueba hidráulica en cañerías de PEAD 
Se utilizará el denominado ensayo de prueba que consiste en lo siguiente: 
Se aplicará la presión de prueba especificada y se mantendrá durante 30 minutos. Durante este período se 
realizará una inspección para detectar cualquier pérdida obvia. Se baja la presión rápidamente a 3 bars y se 
tomarán registros de las presiones según la siguiente secuencia: 
En los 10 primeros minutos, cada 2 minutos; entre los 10 y 30 minutos, cada 5 minutos y entre los 30 y 90 
minutos cada 10 minutos. Se deberá constatar un aumento de la presión como consecuencia de la respuesta 
visco-elástica del PEAD, de lo contrario se considerará que existen fallas y deberá procederse a la reparación. 
En primer lugar se deberán verificar las uniones mecánicas previo a las soldaduras. 
Cada tramo de la cañería será probado a una presión de 75 mca, (salvo especificación en particular) 
Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta alcanzar resultados 
satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, materiales y elementos necesarios. 
En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la responsabilidad y a cargo del 
Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales necesarios para lograr el cumplimiento de los 
límites establecidos. Los retrasos en que se incurra por incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán 
motivo para modificar el plazo de la obra. 
Se presentará, para consideración de AySA, un registro de todas las pruebas hidráulicas realizadas donde se 
indicará como mínimo: 


 Tramo de cañería ensayado. 
 Tiempo de prueba. 


 Material de la cañería y diámetro. 


 Tipo de Uniones. 
 Piezas especiales incluidas en el tramo. 


 Válvulas y accesorios incluidos en el tramo. 
 Tipo de Medidor 


 Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras. 


2.11 DESAGOTE DE LAS CAÑERÍAS 


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el procedimiento que se indica 
a continuación y conforme a la documentación contractual. 
El desagote de las cañerías en la limpieza y desinfección se ejecutará con métodos adecuados a los sumideros y 
puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras de desagüe, los que deberán ser aprobados por 
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la Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito de vehículos ni personas, ni producirse  daños a 
pavimentos, veredas y propiedades. El Contratista será plenamente responsable de los daños que se pudieran 
producir debiendo resarcirlos a su exclusiva costa. 
El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 días hábiles la 
fecha en que llevará a cabo la desinfección de la cañería y el método con que efectuará el desagote de la misma, 
el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras. 


2.12 PRUEBA HIDRÁULICA DE LAS CONEXIONES - AGUA 


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la cañería distribuidora. La presión y método de 
ensayo serán los que correspondan a ésta. 


2.13 LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS CAÑERÍAS 


El Contratista ejecutará la limpieza y desinfección de todas las cañerías nuevas o afectadas por las obras, de 
acuerdo con la documentación contractual. 
Procedimiento 
Previo a la recepción de la obra, el Contratista deberá efectuar los trabajos para la limpieza y desinfección de las 
cañerías y conductos de agua potable que se detallan a continuación: 


 


Mantenimiento del Caño Limpio 
Cuando se coloca el caño, debe estar, en lo posible, libre de materias extrañas. Si el caño contiene suciedad que 
no pueda eliminarse en el lavado, el interior del mismo se limpiará y fregará con una solución bactericida. 
Para cañerías DN ≥ 500mm. la Inspección de Obra podrá requerir previo a la limpieza y desinfección una 
inspección mediante cámara para verificar el estado de limpieza. 
Limpieza y Tratamiento del Caño 


Las soluciones para el fregado pueden hacerse con los indicados en la tabla de Compuestos Clorados; no se 
utilizará otro compuesto a menos que fuera aprobado por las autoridades sanitarias. 


Material para las Juntas 
El material para las juntas se manipulará de manera de evitar su contaminación. 


Lavado de Cañerías una vez Instaladas 
La cañería se lavará, previamente a la cloración, lo más cuidadosamente posible con el caudal máximo que 
permitan la presión de agua y los desagües disponibles. Debe entenderse que el lavado elimina solamente los 
sólidos livianos y no puede confiarse en que quite el material pesado que ha entrado en el caño durante la 
colocación. Se debe provocar en la cañería una velocidad de por lo menos 0,75 m/s para levantar y transportar 
las partículas livianas. 


Requerimiento de la Cloración 
Todas las cañerías nuevas y los tramos separados o ampliaciones de los existentes deberán clorarse antes de 
ser puestos en servicio, de manera que el agua clorada después de una permanencia de 24 horas en el caño, 
tenga un cloro residual a la ortotolidina no menor de 10 mg/l. 
Forma de Aplicación del Cloro 
Se seguirá cualquiera de los siguientes procedimientos  dispuestos en orden de preferencia: 


 Mezcla de gas cloro y agua 
 Mezcla de hipoclorito de calcio o sodio y agua 


 Mezcla de cal clorada y agua 
Cloro Líquido 
La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de un aparato clorador para inyección de solución de cloro. 
Compuestos Clorados 
El hipoclorito de calcio de alta concentración (65-70% de cloro) y cal clorada (32-35% de cloro) deben ser diluidos 
en agua antes de su introducción en las cañerías maestras. El polvo deberá primero empastarse para luego 
diluirse hasta obtener una concentración de cloro del 1% aproximadamente (10.000 mg/l). 
La  preparación  de  una  solución  clorada  al  1%  requerirá  aproximadamente  las  siguientes  proporciones  de 
compuesto y agua: 


 


 
Producto 


Cantidad 
de Compuesto 


 
Cantidad de Agua 


   
Hipoclorito de Calcio (65-
70% de cloro) 


 
1 kg. 


 
63 litros 


Cal clorada 
(30-35% de cloro) 


 
2 kg. 


 
63 litros 


Hipoclorito de Sodio 
(agua lavandina 5% de cloro) 


 
1 litro 


 
4.25 litros 


 


Punto de Aplicación 
El punto de aplicación del agente clorador estará en el comienzo de la prolongación de la cañería o en cualquier 
sección entre válvulas de la misma, por medio de una férula insertada en el tope del caño recién colocado. 


Régimen de Aplicación 
El agua proveniente del sistema de distribución existente o de otra fuente de aprovisionamiento, será controlada 
de manera que fluya lentamente en la cañería tratada, durante la aplicación del cloro. La relación del caudal de la 
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solución será tal que luego de una permanencia de 24 horas quede un cloro residual a la ortotolidina de no 
menos de 10 mg/l. Este puede obtenerse con una aplicación de 25 mg/l aunque bajo ciertas condiciones puede 
necesitarse más. Cuando los resultados obtenidos no estén de acuerdo con la experiencia, debe interpretarse 
como una evidencia de que el lavado y fregado del caño antes de la instalación fueron realizados impropiamente. 
Cloración de Válvulas e Hidrantes 
En el proceso de cloración de un caño recientemente colocado, todas las válvulas y otros implementos deben ser 
accionados mientras el agente de cloración llena la cañería. 


Lavado y Prueba Final 
Luego de la cloración, toda el agua tratada será completamente desalojada de la cañería de acuerdo con los 
requisitos indicados en la Cláusula 2.11 “Desagote de las cañerías”. El desagote se ejecutará mediante un flujo 
de agua potable hasta que la calidad del agua, comprobada mediante ensayos, sea comparable a la que 
abastece a la población a través del sistema de aprovisionamiento existente. 
Esta calidad satisfactoria del agua de la cañería tratada debe continuar por un período de 48 horas, por lo menos, 
y se comprobará por examen de laboratorio de muestras tomadas en una canilla ubicada e instalada de tal forma 
que evite la contaminación exterior. 


Repetición del Procedimiento 
Si el tratamiento inicial no diera los resultados especificados, se optará por uno de los siguientes procedimientos: 
Repetición del procedimiento de cloración original hasta que se obtengan resultados satisfactorios. 


 


Mantenimiento de un residuo de cloro libre, determinado por el método ortotolidina arsenito, no menor de 0,60 
mg/l en toda la extensión de la cañería tratada. Esto permitirá el uso inmediato del agua de dicha cañería siempre 
que se constate la existencia de dicho residuo de cloro libre. El tratamiento continuará hasta que las muestras de 
dos días sucesivos sean comparables en calidad al agua servida al público por el sistema de aprovisionamiento 
existente. 


2.14 CÁMARAS PARA VÁLVULAS, HIDRANTES, TOMAS PARA MOTOBOMBAS, CÁMARAS DE DESAGÜE Y 
CÁMARAS DE INSPECCIÓN 


El Contratista construirá cámara para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas, cámaras de desagüe y 
cámaras de inspección completas, de acuerdo con la documentación contractual. 


Procedimiento 
Generalidades 
Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con instrucciones que al 
respecto imparta la Inspección de Obras. 
La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de acuerdo a las 
especificaciones ya consignadas. 
Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los esfuerzos no 
compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán en base a la presión de 
prueba y serán equilibradas por el suelo mediante empuje pasivo tomando un coeficiente de seguridad igual a 2 
y, de ser necesario, el rozamiento del fondo tomando un coeficiente de seguridad igual a 1,5. 
Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de ejecución por parte 
de la Inspección de Obras. 


Ejecución 
Las cámaras para hidrantes y válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones internas indicadas 
en los planos tipo Nº A-03-1 “Conexión para hidrante” y A-08-1 “Cámara y accesorios para instalación de válvula 
de aire” respectivamente. El plano de detalle de las mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección 
de Obras, debiendo ser las paredes de las cámaras de mampostería de ladrillos asentados con mortero "L", de 
hormigón simple B o de hormigón premoldeado. 
Las cámaras para válvulas mariposa y las piezas especiales correspondientes se construirán según el Plano Tipo 
Nº A-15-1 “Cámara para válvula mariposa”. El aro de empotramiento que figura en estos planos deberá ser 
dimensionado por el Contratista. Los escalones de las cámaras para válvula mariposa serán de dimensiones 
iguales a las especificadas en el Pont a Mousson para escalones de fundición dúctil. Los escalones podrán ser 
de fundición dúctil, acero inoxidable AISI 304, o de aluminio 6.061 según Norma B-241 de ASTM. Los escalones 
de más arriba deberán permitir la colocación de un bastón de acero que cumpla la función de pasamanos. 
Las cámaras de desagüe y de válvulas de retención se construirán según el plano tipo Nº A-10-1 “Cámara de 
desagüe”. La válvula de cierre de los desagües será de tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de 
desagüe. 
Las cámaras para válvulas mariposa y de desagüe, se construirán en hormigón armado, empleándose hormigón 
H 21 y acero A 420, debiéndose verificar la fisuración para la condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 
17.6.1 y 17.6.2). Deberá preverse la metodología constructiva (colocación de cinta Water Stop, junta 
hidroexpansiva)  en juntas de trabajo a fin de asegurar la estanqueidad. 
Las cámaras de tomas para motobombas y las piezas especiales correspondientes, responderán al plano tipo N° 
A-06-1 “Cámara para toma de motobombas”. 
La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su completa inmovilidad. En las calzadas y 
veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” alrededor de las cajas y marcos. Este macizo tendrá 
un ancho de 30 cm y alcanzará una profundidad de 30 cm. 
Para cañerías de DN 500 o mayores se construirán en los lugares indicados en los planos de proyecto, cámaras 
de inspección según plano A-26-1. 


2.15 MARCOS Y TAPAS 
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Generalidades 


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de acuerdo con la 
documentación contractual. 


Producto 
Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo Nº A-16-1 “Marco 
y Tapa par válvula mariposa” y A-14-1 “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán resistir una carga de 
ensayo de 400 KN según la Norma NF EN 124. 
La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo NºA-11-1 “Marco y Tapa para cámara de desagüe, 
debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según la Norma NF EN 124. 
La tapa y marco de las tomas para motobomba serán según el plano tipo NºA-07-1 “Tapa y Marco para toma de 
Motobomba”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según la Norma NF EN 124. 
Las cajas forma brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo A-14-1 “Caja forma brasero”. 
Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo NºA-09-1 “Marco y Tapa para válvula de aire 
con ventilación”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según la Norma NF EN 124. 
Cuando se coloque “Marco y tapa para válvula de aire sin ventilación” según plano tipo NºA-09-3, se deberá  
prever la ventilación a la cámara mediante un dispositivo adicional. 
Las cajas para hidrante responderán al plano tipo NºA-05-1, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN 
según la Norma NF-EN 124. 


2.16 EMPALMES DE LAS CAÑERÍAS A INSTALAR CON LAS EXISTENTES 


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes completos de conformidad con la 
documentación contractual. 
Se entiende por empalme al conjunto de caños, piezas especiales y accesorios necesarios para conectar la 
cañería a colocar con la existente. 


Procedimiento 
Los empalmes, según los Planos de Proyecto respectivos, deberán ser ejecutados con la intervención del  
Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán la fecha y hora más conveniente para 
ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en 
que los mismos deban ejecutarse, no se reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas 
involucradas ni en los plazos de obra. 
El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y someterlos a la aprobación de la 
Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el Contratista deberá descubrir con suficiente 
anticipación el lugar donde se ejecutarán. 
Los empalmes a cañerías existentes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad de la ejecución 
la determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los materiales y tareas solicitadas. 
Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los elementos necesarios para el empalme, 
cumplirán con los requisitos fijados en los artículos respectivos del presente pliego. 


2.17 CAÑERÍAS A DEJAR FUERA DE SERVICIO 


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras, bocas de registro 
de acuerdo con la documentación contractual. 


Procedimiento 
Cuando deban abandonarse cañerías de agua, se procederá de una de las siguientes maneras: 


 Se excavará y se retirará la cañería. 
 Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar. 


 Se llenará la cañería con arena inyectada, barro cemento o con mortero cementício, taponándose  los 
extremos. 
La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos serán trasladada al 
lugar que determine la Inspección de Obras. 


2.18 RAMALES PARA CÁMARAS DE DESAGÜE, VÁLVULAS DE AIRE Y TOMAS PARA MOTOBOMBAS 


El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas para motobombas e 
hidrantes, completos, de acuerdo con la documentación contractual. 


Procedimiento 
Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el diámetro de que se 
derivan: 


 
DN de la Cañería 


(mm) 
DN de la Cañería de 


(mm) 


  
300 100 


400 a 500 150 
600 a 700 200 
800 a 900 250 


1000 a 1200 300 
 


Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el diámetro de que 
se derivan: 
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DN de la Cañería DN de la Válvula de 
(mm) (mm) 


  
100 a 250 60 
100 a 250 80 
300 a 500 100 
600 a 800 150 
900 a 1200 200 


 


Las cañerías de derivación y las tomas para motobombas serán de DN 100 ó 150. 
Los hidrantes serán de 75 mm de diámetro. 


 


 


 


 


Listados de Especificaciones técnicas según  


Resolución Nº 40/2012  


AGENCIA DE PLANIFICACION 
 
 


ESP. 


TECNICA 


FAMILIA DE PRODUCTO NORMA APLICADA 


UNE 


EN 


ASTM ISO IRAM AWWA DIN NAG ASME/ANSI 


ET 1 MARCO Y TAPA PARA TOMA DE MOTOBOMBA/MEDIDOR 124 B117       


ET 2 MALLA DE ADVERTENCIA         


ET 3 CAJA DE CONEXION DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE  G 26A 175      


ET 4 BRIDA CIEGA PARA REDES DE AGUA POTABLE   2531      


  1083      


ET 5 JUNTA DE GOMA PARA BRIDAS   ISO 2531 113001     


ET 6 KIT DE CONEXION DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE   ISO 14236 13324     


   13351     


   13352     


   13359     


   13485     


   113048     


ET 7 CAJA TIPO BRASERO PARA VALVULA ESCLUSA 124 B117 ISO 1083      


ET 8 VALVULA ESCLUSA PARA REDES DE AGUA POTABLE   ISO 7259      


  ISO 5752      


  ISO 7005/2      


ET 9 CAÑERIA DE PVC PARA REDES DE AGUA POTABLE    13351     


   13350     


ET 10 BULONES PARA UNIONES BRIDADAS  B 117  5214     


ET 11 ADAPTADOR DE BRIDA PARA TUBERIAS DE PVC   1083      


  7005/2      


   13324     


   13350     







 
 


30  


   13351     


   113035     


ET 12 ACCESORIOS DE PVC PARA REDES DE AGUA POTABLE    13324     


   13350     


   13351     


   113035     


ET 13 CONJUNTO TOMA DE MOTOBOMBA   1083      


 B 117 2531      


ET 14 JUNTAS PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS  F36A       


 F152       


 F 37A       


ET 15 VALVULAS DE RETENCION PARA CONEXION DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE 13959  2531      


ET 16 CAJA REDUCIDA DE CONEXION DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE  G 26A   C219    


ET 17 ACOPLE MECANICO/ADAPTADOR DE BRIDA CON TOLERANCIA  A307       


 A576       


 A283       


ET 18 ACCESORIOS DE HIERRO DUCTIL PARA REDES DE AGUA POTABLE 545  2531 113035     


  1083      


ET 19 CAÑERIAS DE PEAD PARA REDES DE AGUA POTABLE    13485     


ET 20 CAÑERIA DE HIERRO DUCTIL PARA REDES DE AGUA POTABLE   2531 113035     


  4179      


  8179 PARTE 


1 


     


  4633      


ET 21 COLLAR DE TOMA EN CARGA CON SALIDA BRIDADA   1083      


  2531      


ET 22 VALVULA ESFERICA DE LATON PARA CONEXION DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE   14236   17660   


  228/1      


ET 23 ACCESORIOS DE PVC PARA REDES DE CLOACA    13351     


   13326     


   113035     


ET 24 HIDRANTE  B 117 1083      


  2531      


        


ET 25 MARCO Y TAPA PARA HIDRANTE 124 B 117       


ET 26 CURVA INTEGRAL CON BASE PARA HIDRANTE  B 117 2531 13351     


ET 27 ABRAZADERA DE REPARACION PARA REDES DE AGUA POTABLE  B 117       


ET 28 EMPALMES DE BRONCE PARA CONEXIONES   14236   17660   


  228      


ET 29 COLLAR PARA CONEXION DOMICILIARIA   14236      
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  1083      


ET 30 CINCHA PARA COLLAR DE TOMA EN CARGA    5214     


ET 31 VALVULA DE AIRE PARA REDES DE AGUA POTABLE   2531      


ET 32 CONJUNTO MARCO Y TAPA PARA BOCA DE REGISTRO 124  ISO 1083      


ET 33 EMPALMES DE GOMA PARA CLOACA  C1173       


ET 34 ABRAZADERA DE DERIVACION PARA REDES DE PVC    13324     


   13351     


   13352     


   113035     


   13359     


ET 36 MARCO Y TAPA PARA VALVULA DE AIRE 124 B117       


ET 37 NIPLE PARA CONEXION DOMICILIARIA DE AGUA POTABLE   228      


ET 38 CANILLA DE SERVICIO PLAN A+T   228      


ET 39 TUBOS DE PVC PARA REDES CLOACALES    13325     


   13326     


   13350     


   13351     


   113035     


ET 40 EMPALMES PLASTICOS PARA CONEXIONES   14236      


ET 41 ACCESORIOS PARA PEAD (ELECTROFUSION/TERMOFUSION ) 12201      130  


ET 42 EMPALME PLASTICO TIPO TAPON CIEGO PARA KIT DE CONEXION   14236    131  


ET 43 BRIDA PARA REDES DE PEAD   1083      


  2531      


  7005/2      


ET 44 CAÑERIAS DE HIERRO DUCTIL PARA REDES DE CLOACA   2531      


  7186      


  4179      


ET 45 VALVULA MARIPOSA PARA REDES DE AGUA POTABLE   5752  C207 3230 PARTE 3 


04/1982 


 B 161-1989 


  7005  C504    


  5208 CAT A      


19        


ET 47 VALVULA ESFERICA PLASTICA PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE   14236      


ET 48 CAÑERIA DE PRFV PARA REDES DE AGUA POTABLE  D2992  13432 C950    


   13352     


   13359     


   113035     


  4633      


ET 49 CAÑERIAS DE PRFV PARA REDES CLOACALES  D2992  13432 C950    


   13352     
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   13359     


   113035     


  4633      


ET 50 CONJUNTO COLUMNA Y ACOPLE RAPIDO PARA TOMA MUESTRA EN CONEXIONES DE 


AGUA POTABLE 


  228   17660   


  14236      


ET 51 KIT DE CONEXION DOMICILIARIA DN 40    14236 13324     


   13351     


   13352     


   13359     


   13485     


   113035     


ET 52 JUNTAS DE REPARACION   14236 13324     


   13351     


   13352     


   13359     


   13485     


   113035     


ET 53 KIT CANILLA DE SERVICIO A+T –  MODELO 2   228      


  14236      


ET 54 ANCLAJE ANTIRROBO PARA CONEXIONES DOMICILIARIAS   228      


  14236      


ET 55 RAMAL T DE LIMPIEZA CLOACAL    13326     


   113035     


   13331     


ET 56 ACOPLE RAPIDO PARA TOMA DE MUESTRA EN CONEXIONES DE AGUA POTABLE    13326     


   113035     


   13331     


ET 57 BRIDA ARTICULADA PARA REDES DE AGUA POTABLE      17660   


  228      


  14236      


ET 73 CONJUNTO DE COLUMNA PARA TOMA DE PRESION   228      


  14236      


ET 74 CAÑERIA DE PRFV PARA REDES PLUVIOCLOACALES  D3262  13432 C950    


   13439     


   113035     


ET 77 VALVULA REGULADORA PARA REDES DE AGUA POTABLE 1074  7005/2      


  1083      
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CONEXIÓN PARA HIDRANTE PLANO A-03-1 
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HIDRANTE A RESORTE  PLANO A-04-1 
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INSTALACION DE VALVULA ESCLUSA  PLANO A-12-1 
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CAMARA DE DESAGUE – AGUA DN< 1000  PLANO A-10-1 
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BRIDAS  PLANO A-28-1 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
 


39  


 


 


 


CAMARA Y ACCESORIOS PARA TOMA DE MOTOBOMBA  


PLANO A-06-1 
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MEMORIA DESCRIPTIVA
Intervención integral. Villa Porá - Etapa I - LOTE 2


BARRIO VILLA PORÁ - LANÚS


PRESENTACIÓN


El partido de Lanús se encuentra en la zona sur de la provincia de Buenos Aires y es parte de los 24 partidos del
conurbano. El Censo Nacional de Hogares, Población y Viviendas de 2010 registró un total de 459.263 habitantes, lo
que representa el 4,63% del total de población del conurbano y el 2,94% de la provincia. Es el sexto partido más
poblado del conurbano, teniendo el 100% de su población registrada en zona urbana.


El partido de Lanús cuenta con 5 localidades: Gerli, Lanús, Monte Chingolo, Remedios de Escalada y Valentín Alsina.
El partido tiene una extensión total de 48,4 km2, el 1,4% del total de superficie de los 24 partidos, con una densidad
de 9.579 habitantes por km2, considerando la estimación de población para el año 2015. Este número se encuentra
por encima de la densidad por km2 de todo el conurbano, que es 4.830 habitantes por km2. Para dimensionar estos
valores, la densidad en la provincia es de 54 habitantes por kilómetro cuadrado (en CABA es de 15.000 habitantes
aproximadamente).


El partido limita al norte con la CABA (separadas ambas jurisdicciones por el Riachuelo), al este con Avellaneda, al
sudoeste con Lomas de Zamora y al sudeste con Quilmes, como muestra en la figura 1. Esta ubicación resulta
positiva, dada la importancia productiva y comercial de los distritos que tiene por vecinos. Con dichos distritos,
cuenta con varias vías de comunicación: el ferrocarril Roca, que conecta la zona sur del conurbano con la CABA,
numerosas líneas de colectivos o importantes arterias vehiculares, como la Av. General Paz.



https://es.wikipedia.org/wiki/Gerli

https://es.wikipedia.org/wiki/Lan%C3%BAs

https://es.wikipedia.org/wiki/Monte_Chingolo

https://es.wikipedia.org/wiki/Remedios_de_Escalada_(Lan%C3%BAs)

https://es.wikipedia.org/wiki/Valent%C3%ADn_Alsina_(Buenos_Aires)





Figura 1 Ubicación en el AMBA.
El barrio Villa Porá, ubicado en la localidad de Lanús Este se configura como un macizo fragmentado debido al
emplazamiento sobre reservas ferroviarias, ocupando porciones de manzana y adoptando lógicas que
provienen tanto del trazado proyectado o desafectado, como del damero general. La única vía de circulación
vehicular es deficitaria y se encuentra enclavada entre viviendas. La carencia de infraestructura básica genera
un riesgo sanitario para los vecinos al no poder acceder al agua potable y un vuelco cloacal seguro.


Figura 2 Ubicación del Barrio Villa Porá


REFERENCIAS
Municipio de Lanús


Municipio de Avellaneda
Parque industrial


Complejo habitacional Sta. Teresita
Zona residencial


Camino General Belgrano







ANTECEDENTES


En el barrio Villa Porá se realizaron las siguientes obras:


a) Intervención Urbana y puesta en valor de Plaza Villa Porá
- DESCRIPCIÓN: Ejecución del tendido de la red cloacal y del servicio de agua potable para todas las viviendas del
barrio, con sus respectivas conexiones domiciliarias hasta la línea municipal. Ejecución de desagües pluviales en las
arterias principales del barrio y mejoramiento con pavimento intertrabado/asfáltico/hormigón. Forestación,
iluminación, construcción de veredas y recuperación de la plaza con equipamiento urbano; involucra a todo el
polígono del barrio.
- MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Licitación pública
- ESTADO: Finalizada
- ORG. LICITANTE: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
- FINANCIAMIENTO: Provincial


b) Refacción de Clubes Deportivos: Villa Porá, Unión y 20 de junio
- DESCRIPCIÓN: Obras menores de mejoramiento en clubes deportivos que sirven al barrio.
- MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Subsidio a cooperativa
- ESTADO: Finalizada
- ORG. LICITANTE: OPISU
- FINANCIAMIENTO: Provincial


c) Completamiento Equipamiento Socio-Comunitario Anexo
- DESCRIPCIÓN: Puesta en valor de equipamiento comunitario anexo al CAB (Centro de Atención Barrial) para que el
mismo funcione como equipamiento comunitario.
- MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Subsidio a cooperativa
- ESTADO: Finalizada
- ORG. LICITANTE: OPISU
- FINANCIAMIENTO: Provincial


PRÓXIMAS OBRAS A EJECUTAR


En el barrio se estarán realizando las siguientes obras:


a) Intervención Integral Villa Porá - Etapa I
● LOTE 1 (Pinto):


○ Ejecución de 28 viviendas con conexión a red de agua y cloaca, alumbrado y espacio público.
A ejecutarse por el OPISU con financiamiento BID.


● LOTE 2 (Maure):
○ Ejecución de 20 viviendas con conexión a red de agua y cloaca, alumbrado y espacio público.


A ejecutarse por el OPISU con financiamiento BID.
○ Desarrollo y construcción de un Centro de Producción de bienes para la urbanización con







programas de capacitación y producción de bienes que son prioritarios al proceso de
reurbanización. A ejecutarse por el OPISU con financiamiento BID.


(Apertura de calles y relocalización de 48 viviendas en etapas)


b) Colector cloacal
● Ejecución de red primaria cloacal y vuelco (en vía pública). A ejecutarse por el OPISU con


financiamiento BID.


Intervención Integral Villa Porá - Etapa I - LOTE 2


El proyecto de integración urbana, se enmarca dentro de una serie de intervenciones, que se desarrollarán en el
barrio por etapas, en pos de mejorar y contribuir a un acceso justo al hábitat.


Esta memoria tiene su punto de desarrollo en el proyecto de “Intervención Integral Villa Porá - Etapa I - LOTE 2”.
Este proyecto consta de:


● Ejecución de 20 viviendas con conexión a red de agua y cloaca, alumbrado y espacio público
● Ejecución de Centro de Producción de Bienes para la Urbanización







1.1 PLANO DE UBICACIÓN


Figura 3 Sector de intervención.


REFERENCIAS
Polígono barrio


Lote 1 (Pinto): 28 Viviendas + alumbrado +  espacio público
Lote 2 (Maure): 20 Viviendas + alumbrado +  espacio público +


Centro de Producción de Bienes para la Urbanización


1.2 DESCRIPCIÓN LOTE 2 (MAURE):


1.2.1 VIVIENDAS NUEVAS + ALUMBRADO + ESPACIO PÚBLICO


El otro sitio donde se desarrollará el proyecto integral de viviendas nuevas + alumbrado + espacio público, es en la
esquina de Gervasio A. Posadas y Coronel Maure, en donde actualmente se encuentra un ex galpón ferroviario.


El área se caracteriza por tener un perfil residencial de bajo flujo vehicular. Ambas calles se vinculan con grandes
avenidas: Maure, unas cuadras al sureste, se conecta con la Avenida Gral. Donato Alvarez y con Centenario
Uruguayo. Y, por otra parte, Posadas se vincula hacia el norte con Camino Centenario.







El proyecto prevé la construcción de:


VIVIENDAS NUEVAS
● 20 viviendas (10 viviendas en planta baja - y 10 viviendas en dúplex 1º y 2º piso)
● 4 locales comerciales en viviendas de PB - dos con carácter gastronómico -
● 8 estacionamientos en viviendas de PB


ALUMBRADO
Se propone nueva luminaria LED. El proyecto contempla la instalación de 8 columnas de alumbrado público, ubicadas
cada 30m, y 5 farolas ubicadas cada 15m, lo que permite generar un nivel de iluminación acorde correspondiente a
nivel de veredas y espacio público.


ESPACIO PÚBLICO
Comprende la construcción de 675 m2 de veredas perimetrales. Las mismas van variando su ancho y tratamiento
para responder a las actividades y usos propuestos (por ejemplo: en las áreas comerciales, son más anchas para
permitir una circulación peatonal más fluida y la posibilidad de emplazar mesas y sillas). Y sobre la calle Maure se
prevé el acceso vehicular a las viviendas.


Para el diseño del espacio público, se contemplan áreas de descanso con mobiliario urbano (bancos, cestos de basura
e iluminación). Estos sitios, distinguidos por su forestación nueva, fomentan el uso compartido y de carácter
colectivo.


Como nexo urbano entre, por un lado, la manzana donde se encuentran las viviendas con sus respectivas veredas y
locales comerciales en planta baja y por otro, el polo productivo, se propone una apertura de calle. La misma,
planteada de hormigón, se encuentra cerrada en su salida/entrada hacia el interior del barrio, con la posibilidad de
abrirse en un futuro. Esta hoy permite la expansión de los comercios y del polo productivo y actúa como fuelle entre
las distintas actividades.


Para el tratamiento paisajístico del sitio, se tiene en cuenta dos situaciones. Por un lado, se utiliza Ceibo y canteros
con distintas especies arbustivas, en las esquinas del conjunto, en concordancia con los locales gastronómicos. Y por
otro lado, usamos Sauce Criollo en los accesos a las viviendas.


Además para lograr una mayor privacidad a las viviendas, en el límite con el Club Villa Porá, se plantea una línea de
arbustos con la especie Sauco. Esta especie, se adapta bien a este tipo de orientación que va a tener sol al mediodía y
de tarde, tiene un diámetro de 2 metros y llega a 3 metros de altura. Además su follaje es persistente, fundamental
para dar privacidad a las viviendas durante todo el año. Y como dato de color tiene flores blancas y perfumadas.







Implantación Lote 2


- Descripción de las viviendas


El sistema BA-300, se compone de dos unidades funcionales de vivienda en lotes de 7.50 m de frente y 15.00 m de
fondo, tanto entre medianeras como en esquina. Contando con una tipología de vivienda unifamiliar en PB y otra
tipología en dúplex en PA, a la cual se accede de manera independiente.


La tipología de PB, cuenta con un acceso independiente desde la vía pública, son unidades que contemplan desde 1
(uno) a 3 (tres) dormitorios, disponen de un amplio estar-comedor-cocina, baño completo y toilette. Las áreas
exteriores, dispuestas de manera diagonal, favorecen la iluminación y la ventilación cruzada de los ambientes
interiores.


La tipología de PA (dúplex), cuenta con un acceso independiente desde la vía pública a través de una escalera
cubierta, son unidades que contemplan de 2 (dos) a 4 (cuatro) dormitorios, disponen de un amplio
estar-comedor-cocina, y 1 (uno) o 2 (dos) baño/s completo/s dependiendo la cantidad de dormitorios. Las áreas
exteriores en altura (patios / terrazas), dispuestas de manera diagonal, favorecen la iluminación y la ventilación
cruzada de los ambientes interiores







En algunos casos se incorpora una tercera unidad funcional, independiente de las dos anteriores con el destino de
local comercial.


- Tipologías de vivienda


La generación de las tipologías, del sistema 300 y sus variantes fueron desarrolladas de manera modular y sistémica
para permitir operaciones futuras, tanto en las disposiciones interiores de los ambientes, como en posibles
ampliaciones sobre ámbitos exteriores (patios) que fueron proyectados con dicho fin, a partir de la introducción /
sustracción de tabiques. Estas operaciones se podrían profundizar con la introducción de particiones muebles con
cierto grado de industrialización (por ejemplo: mobiliario modular que incluya los tabiques divisorios) componentes
que amplían la flexibilidad, tanto en la diversidad del uso como en la cantidad de ambientes. A continuación, se
detallan las variantes mencionadas:


● BA_314_LO_E_G (3 niveles / 1 dormitorios PB / 4 dormitorios PA/ con Local / Esquina / preparado para
actividad comercial gastronómica)
● BA_324_LO_ (3 niveles / 2 dormitorios PB / 4 dormitorios PA/ con Local)
● BA_333_ (3 niveles / 3 dormitorios PB / 3 dormitorios PA)
● BA_333_MR (3 niveles / 3 dormitorios PB / 3 dormitorios PA / preparado para movilidad reducida).


Explicación de la nomenclatura para nombrar las tipologías


● 1er número: cantidad de niveles en altura
● 2do número: cantidad de dormitorios en PB
● 3er número: cantidad de dormitorios en DUPLEX PA
● LO: local comercial en PB
● E: tipología en esquina


Los componentes de habitación, que contemplan tanto las tipologías de vivienda, como los locales, se presentan
como ámbitos flexibles, posibles de permitir diversos usos y actividades, que favorezcan el desarrollo de actividades
socio-productivas. La diversidad tipológica y la mixtura programática son inherentes a la propuesta desarrollada, e
incorporan posibilidades de configuración para recibir múltiples unidades de convivencia y necesidades específicas
de sus ocupantes. Las tipologías propuestas, conforman un universo amplio de posibilidades, contienen unidades de
2 a 5 ambientes, en una sola planta y en dúplex, en plantas bajas, como en pisos altos accesibles por escalera.


El sistema constructivo propuesto, es un sistema tradicional racional, con estructura independiente de hormigón
armado con continuidad y compartida por varios lotes hasta un máximo de 15 m x 30 m. (bases aisladas, columnas,
vigas y losas de hormigón arquitectónico visto). Dicha estructura, está planteada a partir de módulos, permite
racionar y ordenar, tanto materiales como tiempos de ejecución de mano de obra. Las envolventes están diseñadas
para proporcionar una eficaz protección al exterior, tanto térmica, como higrotérmica e hidrófuga, los dobles muros,
con ladrillo visto al exterior, además proporcionarán un envejecimiento del material acorde al paso del tiempo. Las
particiones interiores, son de ladrillo hueco y terminaciones de enlucido de yeso.







1.2.2 CENTRO DE PRODUCCIÓN DE BIENES PARA LA URBANIZACIÓN


El edificio sobre el cual se trabajará para la construcción del centro de producción de bienes para la
urbanización se encuentra ubicado sobre la calle Maure. Esta calle funciona como límite entre el barrio Villa
Porá y el Complejo Habitacional Santa Teresita; y sobre ella se han proyectado en el Plan Integral una serie
de obras en función de fomentar la integración de ambos barrios. Así, en este sector se encuentra el
Centro de Atención Barrial del OPISU en donde funcionan diversas oficinas de instituciones
gubernamentales; el edificio anexo funciona como espacio socio comunitario en el que se llevan adelante
actividades comunitarias en conjunto con los clubes y las instituciones educativas del barrio, y una plaza
pública que funciona como espacio de transición entre estos edificios y el Polo.


El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana tiene como objetivo velar por el cumplimiento de la
ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat, lo cual implica, entre otras cosas, un abordaje integral de las
problemáticas relacionadas con las unidades de la Economía Social. Dentro de los barrios populares, estas
últimas suelen funcionar en espacios limitados y precarios en su infraestructura, muchos de estos dentro
de viviendas familiares, muchos otros proveen servicios y ventas directamente en la vía pública. La
adquisición de galpones y talleres, así como el acondicionamiento y mejoramiento de su infraestructura,
requiere invertir una magnitud de recursos físicos y monetarios que el sector usualmente no dispone; esto
sucede porque si bien estas unidades productivas subsisten gracias al ingreso generado por su trabajo, no
consiguen acumular suficiente capital para invertir en espacios, infraestructura y maquinarias propias.
Actualmente, sin asistencia estatal es virtualmente imposible consolidar y desarrollar productivamente la
infraestructura y la tecnología de estas experiencias.


Es por ello que se plantea la construcción de un Polo Productivo que contará con programas de
capacitación y producción de bienes que son prioritarios al proceso de reurbanización. Los mismos se
detallan a continuación:


1. Taller de productos de hormigón
En este taller se lleva adelante la confección y armado de elementos para producción de caños, bloques de
cemento, baldosas, adoquines, entre otros. Las actividades principales consisten en manejar maquinaria y
materiales con el fin de construir, instalar, reparar y demoler estructuras y componentes fabricados en
hormigón.


2. Taller de trabajo en herrería
En este taller se trabaja el material del hierro para fabricar diversos objetos o se restauran algunos
elementos que están hechos de este material. Ejemplos: parrillas, rejas, portones, cestos de basura,
muebles, mesas, sillas, bancos, esculturas, herramientas, utensilios de cocina, etc. Producción de







estructuras, mobiliario, insumos y artefactos por medio del corte, curvado, desbaste, soldadura y/o
ensambles mecánicos partiendo de flejes, planchuelas, chapas, perfiles, caños y otros insumos de acero.
Tradicionalmente, al metal se lo somete al calor hasta volverlo incandescente (al rojo vivo) para
posteriormente someterlo al proceso de forjado. El fuego que se genera allí debe ser controlado y estar a
determinada temperatura. La mayor parte del trabajo es manual y sólo se utilizan algunas herramientas
manuales y eléctricas. El calentado se realiza en una fragua de propano, gas natural, carbón, leña o coque.


3. Taller de carpintería en madera de melamina
En estos talleres se lleva adelante la confección y armado de muebles, aberturas, elementos para la
construcción, molduras; como así también la reparación y restauración de muebles y aberturas. Las
actividades principales consisten en manejar maquinaria y materiales con el fin de construir, instalar,
reparar y demoler estructuras y componentes fabricados en placas de melamina.


4. Taller de carpintería en aluminio
En estos talleres se lleva adelante la confección y armado de elementos para el mejoramiento de viviendas
del barrio. Las actividades principales consisten en manejar maquinaria y materiales con el fin de construir,
instalar, reparar y demoler estructuras y componentes fabricados en aluminio.


5. Pañol de herramientas y maquinarias
Producción de herramientas necesarias para los talleres de madera, hierro, aluminio y hormigón.


La Obra comprende la ejecución de 410 metros cuadrados. Contará con áreas de trabajo en madera,
herrería y aluminio, las cuales serán equipadas con las correspondientes maquinarias y mesas de trabajo.
El proyecto cuenta con un entrepiso destinado al acopio de materiales, vestuarios, baños, office y baulera
de herramientas.
Previamente se retirará el techo existente, para ser reemplazado por una cubierta de chapa galvanizada
sinusoidal. Asimismo se realizará una puesta en valor de la mampostería perimetral existente.


 







1.3 IMÁGENES RENDERIZADAS DE LA PROPUESTA


1.3.1 LOTE 2 (MAURE)















* INFRAESTRUCTURA


AGUA Y CLOACA
Se contempla, como parte del proyecto, la conexión a redes secundarias de servicios de agua y cloaca, que pasan por
el frente de las mismas. La conexión a la red cloacal dependerá del proyecto “Colector cloacal” próximo a licitarse.


ELECTRICIDAD
Se solicita, a la empresa prestataria (Edesur), la factibilidad de conexión a la red.


- Alumbrado público
- Conexión eléctrica, interna y externa, en las viviendas.
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                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones 


previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
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Por la presente, dejo constancia que la empresa 


no posee causales de inhabilitaciones 


Decreto Reglamentario DECTO-
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Nº Cantidades Detalle
1 20 Mapa


terminaciones


2 115 
Vinilo
impresión
mecanizado.
2,44


 
3 


 
120 


Vinilo
impreso
terminaciones
para
mantenimiento.


 
4 


 
22 


Armado
alta
colocación
Estructuras
Distintas
plegables
2,00;


 
5 


 
280 


Impresión
trabajos
banner
nacional.


 
6 


 
150 


Lona
calidad,
bastidores
óxido
anclajes para su


7 235 
Vinilo
en alta
mecanizado,
protección


 


 
8 


 


 
85 


 


Impresión
PVC
optimizar


EX-2022-33979132
Licitación 
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Detalle Archivo 
Mapa impreso full color 1,35 x 1,50 con 
terminaciones 


Mapas Delegaciones.pdf


Vinilo esmerilado, con detalle de 
impresión en alta calidad y corte 
mecanizado. Paños de 1,22 x 
2,44 


 
Torre 2 de La
6 e/34 y 35; Edificio


Vinilo para exterior, adhesivo base negra 
impreso en alta calidad, con trabajos de 
terminaciones y laminado anti-vandalismo 
para mayor durabilidad y mejor 
mantenimiento. Paños de 1,2 x 2,60 


 
 
Ploteo impreso
/ Edif. 49 9y10.pdf


Armado de fondos de prensa impresos en 
alta calidad. Con terminaciones para su 
colocación. 
Estructuras en caño con piezas de anclaje. 
Distintas modalidades; fijos y enrollables y 
plegables. Tamaños 2,80 x 2,40; 2,20 x 
2,00; 3,20 x 2,20. Para uso interior 


 
Conv-Transporte.jpg
Plan de Infraestructura
Sistema educativo.pdf


Impresión de banner en alta calidad con 
trabajos de terminaciones con porta 
banner. Tamaño 0,90 x 1,90. Fabricación 
nacional. Uso interior 


Banner (1).pdf
(3).pdf / Banner
(5).pdf / Banner
Banner (8).pdf
(10).pdf / Banner


Lona anti desgarro impresa en alta 
calidad, con laca protectora, armado de 
bastidores de caño, con pintura anti 
óxido, tensado de la lona y sistema de 
anclajes para su colocación. 


 
Cartel exterior.jpg
Lateral celeste.jpg
Seccion corta.jpg
MJUS.pdf 


Vinilo para exterior base negra impreso 
alta calidad con silueteado 


mecanizado, con 
protección anti vandalismo 


logo RAEEs vinilo
A3 vinilo exterior.pdf
20.pdf / Basura.jpg


Impresión directa en alta calidad sobre 
PVC de 3 mm. Tamaño de la placa para 
optimizar 1,22 x 2,44 


cartel fachada en PVC.jpg / Mapa 
Departamentos Judiciales 
/ mapa_a1_prov de bs 
as_intendentes_CURVAS.jpg / Oficina
Oficina 2.jpg
Oficina 5.jpg
/ Oficina banio.jpg
Oficina reuniones.jpg
CARTELES_SPB.pdf
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Delegaciones.pdf 


La Plata; Edificios 3 y 524; Edificio 
e/34 y 35; Edificio 2 y 55 


impreso en vinilo 1.10.pdf / Local.pdf 
9y10.pdf 


Transporte.jpg / Fondo prensa (1).pdf / 
Infraestructura Penitenciaria.pdf / 


Sistema educativo.pdf 


(1).pdf / Banner (2).pdf / Banner 
Banner (4).pdf / Banner 
Banner (6).pdf / Banner (7).pdf / 


(8).pdf / Banner (9).pdf / Banner 
Banner (11).pdf / Banner (12).pdf 


exterior.jpg / Fachada local.jpg / 
celeste.jpg / Lateral mapa.jpg / 
corta.jpg / Seccion larga.jpg / 


vinilo exterior.pdf / logo RAEEs 
exterior.pdf / Calco 40 x 


Basura.jpg / Humedo.jpg / Seco.jpg 


cartel fachada en PVC.jpg / Mapa - 
Departamentos Judiciales - con divisiones.jpg 
/ mapa_a1_prov de bs 
as_intendentes_CURVAS.jpg / Oficina 1.jpg / 


2.jpg / Oficina 3.jpg / Oficina 4.jpg / 
5.jpg / Oficina 6.jpg 


banio.jpg / Oficina cocina.jpg / 
reuniones.jpg / 


CARTELES_SPB.pdf 
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9 


 


2000 
Libro "Guía para la investigación y el 
juzgamiento con perspectiva de género 
en materia de
tapas,
extrablanco
en papel ilustración
A4, 


 
10 


 
1000 


Cuadernos de notas. Interior impreso 
1/1 en papel obra de 70 grs, Tapas 
impresas 4/0 en
triplex
ringwire.


 
11 


 
2000 


Revista
Interior
de 130
ilustración
encuadernación
ganchos


 
12 


 
2000 


Revista
más
ilustración
ilustración
encuadernación
ganchos


13 3000 
Publicaciones
4/4,
ahuesado
encuadernación
ganchos.


 
14 


 
3000 


Revista
impresa
de 150
tapas
formato
acaballada


EX-2022-33979132
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Libro "Guía para la investigación y el 
juzgamiento con perspectiva de género 
en materia de drogas" de 98 pág más 
tapas, Interior impreso 4/4 en papel obra 
extrablanco de 90 grs, tapas impresas 4/0 


papel ilustración de 250 grs., formato 
 encuadernación binder. 


 
 


 
Guia drogas 
drogas.pdf 


Cuadernos de notas. Interior impreso 
1/1 en papel obra de 70 grs, Tapas 
impresas 4/0 en cartulina encapada 
triplex de 350 grs. Encuadernación 
ringwire. Formato cerrado 15 x 21 cm. 


 
 
Agenda.pdf 


Revista "CAJUS" de 28 pág más tapas, 
Interior impreso 2/2 en papel ilustración 


130 grs, tapas impresas 4/0 en papel 
ilustración de 250 grs., formato A4, 
encuadernación acaballada con dos 
ganchos 


 
 
LIBRO CAJUS


Revista "Informe 10.000 casos" de 44 pág 
más tapas, impresa 4/4, interior en papel 
ilustración de 130 grs, tapas en papel 
ilustración de 250 grs., formato A4, 
encuadernación acaballada con dos 
ganchos 


 
 
Informe de casos.pdf


Publicaciones de 36 pag totales, impresa 
4/4, tapa obra de 250 grs, interior 
ahuesado de 80 grs, 
encuadernación acaballada con dos 
ganchos. Formato cerrado A4 


 
atipica_03_Print.pdf


Revista Justina, de 24 páginas más tapas, 
impresa 4/4, interior en papel ilustración 


150 grs, 
tapas en papel ilustración de 250 grs, 
formato cerrado A4, encuadernación 
acaballada con dos ganchos. 


 
 
Ley Justina Manual.pdf
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 interior.pdf / tapas libro guia 


 


CAJUS A4.pdf 


casos.pdf 


atipica_03_Print.pdf 


Manual.pdf 
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Los oferentes deberán presentar ante la Dirección de Apoyo Logístico, (calle 6 Nº122 
Plata. Tel: (221) 429-3946), conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del 
Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
ítems requeridos en el Anexo de Especificaciones Técnicas y acompañados en el Anexo 
Diseños, hasta setenta y dos (
en el horario de 08 a 12 horas. 


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras 
será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 
detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 
como los productos que posteriormente deban ser entregados.


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
licitatorio. 


 


 


EX-2022-33979132-GDEBA
Licitación Privada Nº 22


 


ANEXO 


MUESTRAS 


Los oferentes deberán presentar ante la Dirección de Apoyo Logístico, (calle 6 Nº122 
), conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del 


Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, una (1) muestra de los 
ítems requeridos en el Anexo de Especificaciones Técnicas y acompañados en el Anexo 


(72) horas previas a la apertura de ofertas, de lunes a viernes, 
horas.  


no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras 
será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 
detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 


uctos que posteriormente deban ser entregados. 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 


GDEBA-DALMJYDHGP 
Licitación Privada Nº 22/2022 


 


Los oferentes deberán presentar ante la Dirección de Apoyo Logístico, (calle 6 Nº122 - La 
), conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K del 


una (1) muestra de los 
ítems requeridos en el Anexo de Especificaciones Técnicas y acompañados en el Anexo 


de lunes a viernes, 


no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras 
será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que se 
detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se considerarán 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro acto 
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Método: 
 Licitación Pública Nacional  


(LPN) 
 


(en aplicación de GN-2349-15) 


 
 
 
 


Representación en Argentina 
2022 


 
 
  
 
 
 
 
 
  







  


 


1. DOCUMENTO DE  LPN - OBRAS  
 


 
  


 


 
 
 
 
 
 


Contratante:  
Organismo Provincial de Integración 


Social y Urbana 


 
 


Programa:  
Programa de Integración Social y 


Urbana en el Gran Buenos Aires del 
BID 


Préstamo 4823/OC-AR 
 


 


 
Documento de contratación  


de Obras mediante  
 Licitación Pública Nacional  


(LPN) 
 
 


"Intervención Integral Villa 
Porá - Etapa I”  


partido de Lanús, Provincia de 
Buenos Aires 


 
LPN N°: 1/2023 


PISU-230-LPN-O 


 
Fecha y lugar: La Plata, 26 


diciembre de 2022 
 
 


República Argentina 
 


 
 
 
 
 
 







  


 


Índice general 
 
Sección I. Instrucciones a los Oferentes     Pág.   8  
Sección II. Datos de la Licitación      Pág.  53 
         Cuadro de Criterios de Evaluación     Pág.  67 
Sección III. Países elegibles       Pág.  78 
Sección IV. Formularios de la Oferta      Pág.  81 
Sección V. Condiciones Generales del Contrato    Pág.  93 
Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato    Pág.  132 
Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento  Pág.  145 
Sección VIII. Planos        Pág.  146 
Sección IX. Cómputo y presupuesto indicativo de las tareas a realizar         Pág.  147 
Sección X. Formularios de Garantía      Pág.  154 
Llamado a Licitación        Pág.  169 
 







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


 
 


 


Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 
 


Indice de Cláusulas  
A.  Disposiciones Generales 9 
1. Alcance de la licitación 9 
2.   Fuente de fondos 10 
3.                       Prácticas Prohibidas                                                                                                   


10 
4.  Oferentes elegibles 17 
5. Calificaciones del Oferente 20 
6. Una Oferta por Oferente 25 
7. Costo de las propuestas 25 
8. Visita al Sitio de las obras 26 
B. Documentos de Licitación 26 
9. Contenido de los Documentos de Licitación 26 
10. Aclaración de los Documentos de Licitación 26 
11. Enmiendas a los Documentos de Licitación 27 
C. Preparación de las Ofertas 27 
12. Idioma de las Ofertas 28 
13. Documentos que conforman la Oferta 28 
14. Precios y descuentos de la Oferta 28 
15. Monedas de la Oferta y pago 33 
16. Validez de las Ofertas 34 
17. Garantía de Mantenimiento de la Oferta y Declaración de Mantenimiento de la Of.     


34 
18. Ofertas alternativas de los Oferentes 37 
19. Formato y firma de la Oferta 37 
D. Presentación de las Ofertas 38 
20. Presentación, Sello e Identificación de las Ofertas 38 
21. Plazo para la presentación de las Ofertas 39 
22. Ofertas tardías 39 
23. Retiro, sustitución y modificación de las Ofertas 40 
E. Apertura de las Ofertas 40 
24. Apertura de las Ofertas 40 
F. Evaluación y comparación de las Ofertas 42 
25                Confidencialidad 42 
26. Aclaración de las Ofertas 43 
27.                Examen de las Ofertas 43 
28. Corrección de errores 44 
29. Moneda para la evaluación de las Ofertas 46 
30. Evaluación y comparación de las Ofertas 46 







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


8 
 


31.                     Oferta anormalmente baja                                                                                          
47 


32. Derecho del Contratante  48 
G. Adjudicación del Contrato 48 
33. Criterios de Adjudicación 48 
34.                     Notificación de Adjudicación y firma del contrato 49 
35. Garantía de Cumplimiento 50 
36. Pago de anticipo y Garantía 51 
37.                      Conciliador 51 
38.                     Explicaciones del Contratante                                                                                    


51 
 


  







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


9 
 


 
Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


A.  Disposiciones Generales 
 


1. Alcance de la licitación 1.1 El Contratante, según la definición que consta en la 
Sección V. Condiciones Generales del Contrato (CGC), e 
identificado en la Sección II, Datos de la Licitación (DDL) 
invita a presentar Ofertas para la construcción de las Obras 
que se describen en los DDL y en la Sección VI, 
“Condiciones Especiales del Contrato” (CEC).  El nombre 
y el número de identificación de esta licitación están 
especificados en los DDL y en las CEC.  


1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en el 
Plazo Previsto de Ejecución, según lo especificado en los 
DDL y en la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC.  


1.3   En estos Documentos de Licitación: 
(a) Por el término “por escrito” se entiende la 


comunicación en forma escrita (por ejemplo, por 
correo, por correo electrónico, facsímil incluyendo, 
si así se especifica en la IAO 1.4, distribuido o 
recibido a través del sistema electrónico de 
adquisiciones utilizado por el contratante y con 
prueba de recibido); 


(b) Si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” 
corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y  


(c) “Día” significa día calendario.  
(d) “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales 


y de seguridad y salud en el trabajo (incluyendo 
explotación y abuso sexual - EAS - y violencia de 
género -VBG). 


1.4  Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la 
intención de usar sistemas electrónicos o herramientas 
digitales para adquisiciones, indicados en los DDL y que 
serán utilizados para gestionar los aspectos de la 
licitación indicados en los DDL. 


 
2.   Fuente de fondos  2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone 


destinar una parte de los fondos del préstamo del Banco 
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Interamericano de Desarrollo (BID) (en adelante 
denominado el “Banco”) identificado en los DDL, para 
sufragar parcialmente el costo del Proyecto identificado en 
los DDL, a fin de cubrir los gastos elegibles en virtud del 
contrato para las obras.   


2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos 
solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco 
Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de 
conformidad con las estipulaciones establecidas en el 
acuerdo financiero entre el Prestatario y el Banco (en 
adelante denominado “el Contrato de Préstamo”). Dichos 
pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones 
de dicho Contrato de Préstamo. Salvo que el Banco 
Interamericano de Desarrollo acuerde expresamente lo 
contrario, nadie más que el Prestatario podrá tener derecho 
alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá 
ningún derecho a los fondos del financiamiento. 


 
 3.  Prácticas prohibidas  3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o individuos oferentes por participar o 
participando en actividades financiadas por el Banco 
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos 
y denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir una 
Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 
informado durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas 
Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas;(iv) prácticas 
colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación 
indebida.  El Banco ha establecido mecanismos para la 
denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. 
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Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de 
Integridad Institucional (OII) del Banco para que se 
investigue debidamente. El Banco también ha adoptado 
procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha 
celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras 
Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento 
recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos 
órganos sancionadores. 
(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco 
define las expresiones que se indican a continuación:  
(i)  Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, 
recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier 
cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones 
de otra parte; 
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u 
omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o imprudentemente 
engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener 
un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir 
una obligación; 
(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar 
o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, 
directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 
(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos 
o más partes realizado con la intención de alcanzar un 
propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma 
inapropiada las acciones de otra parte; 
(v) Una práctica obstructiva consiste en: 
(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia 
significativa para una investigación del Grupo BID, o 
realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la 
intención de impedir una investigación del Grupo BID; 
(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para 
impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son 
importantes para una investigación del Grupo BID o que 
prosiga con la investigación; o 
(iii) actos realizados con la intención de impedir el 
ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e 
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inspección del Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) 
de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y 
(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de 
fondos o recursos del Grupo BID para un propósito 
indebido o para un propósito no autorizado, cometido de 
forma intencional o por negligencia grave. 


(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o 
individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, 
solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores o contratantes 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en 
cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un 
contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 
contrato para la adquisición de bienes o servicios, la 
contratación de obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, 
en cualquier etapa, que un empleado, agencia o 
representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica 
Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento 
del Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 
préstamo o de la donación relacionada inequívocamente 
con un contrato, cuando exista evidencia de que el 
representante del Prestatario, o Beneficiario de una 
donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas 
(lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada 
al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la 
Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 
razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en 
el formato de una carta formal de censura por su conducta; 
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(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en 
forma permanente o por determinado período de tiempo, 
para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado 
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o 
servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un 
contrato para ejecutar actividades financiadas por el 
Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 
hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de 
multas que representen para el Banco un reembolso de los 
costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. 
Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional 
o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 


c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) 
se aplicará también en casos en los que las partes hayan 
sido temporalmente declaradas inelegibles para la 
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se 
adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, 
o cualquier otra resolución. 


 La imposición de cualquier medida que sea tomada por 
el Banco de conformidad con las provisiones referidas 
anteriormente será de carácter público. 


 Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo 
actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco, incluidos, entre otros, 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 
contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 
conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por 
el Banco con otra institución financiera internacional 
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones 







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


14 
 


de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el término “sanción” incluye toda 
inhabilitación permanente, imposición de condiciones 
para la participación en futuros contratos o adopción 
pública de medidas en respuesta a una contravención del 
marco vigente de una institución financiera internacional 
aplicable a la resolución de denuncias de comisión de 
Prácticas Prohibidas. 


 El Banco requiere que en los documentos de licitación y 
los contratos financiados con un préstamo o donación 
del Banco se incluya una disposición que exija que los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos 
relacionados con la presentación de propuestas y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría 
por auditores designados por el Banco. Bajo esta 
política, todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y 
su representante, contratista, consultor, miembro del 
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia 
al Banco en su investigación. El Banco requerirá 
asimismo que se incluya en contratos financiados con un 
préstamo o donación del Banco una disposición que 
obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 
sus representantes, contratistas, consultores, miembros 
del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y concesionarios a (i) 
conservar todos los documentos y registros relacionados 
con actividades financiadas por el Banco por un período 
de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar 
cualquier documento necesario para la investigación de 
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y hacer 
que empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores 
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de servicios y concesionarios que tengan conocimiento 
de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas relacionadas 
con la investigación provenientes de personal del Banco 
o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor 
apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 
proveedor de servicios y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se 
niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, 
o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación 
por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, 
podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o 
concesionario. 


 El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera 
bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría 
directamente de una agencia especializada, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 3.10, en el 
marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia 
especializada, todas las disposiciones contempladas en 
el párrafo 1.16 relativas a sanciones y Prácticas 
Prohibidas se apliquen íntegramente a los solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra 
entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 
especializada para la provisión de bienes, obras o 
servicios diferentes a los de consultoría en conexión con 
actividades financiadas por el Banco. El Banco se 
reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 
acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. 
Las agencias especializadas deberán consultar la lista de 
firmas e individuos declarados inelegibles de forma 
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temporal o permanente por el Banco. En caso de que una 
agencia especializada suscriba un contrato o una orden 
de compra con una firma o individuo declarado 
inelegible de forma temporal o permanente por el 
Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se 
acogerá a otras medidas que considere convenientes. 


3.2     Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y 
garantizan: 


(a) Que han leído y entendido las definiciones de 
Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones 
aplicables a la comisión de las mismas que constan de 
este documento y se obligan a observar las normas 
pertinentes sobre las mismas; 


(b) Que no han incurrido o no incurrirán en ninguna 
Práctica Prohibida descrita en este documento durante 
los procesos de selección, negociación, adjudicación 
o ejecución de este contrato; 


(c) Que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho 
sustancial durante los procesos de selección, 
negociación, adjudicación o ejecución de este 
contrato; 


(d) Que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas 
principales han sido declarados por el Banco o por 
otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la 
cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el 
reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles 
para que se les adjudiquen contratos financiados por 
el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos 
vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 


(e) Que ninguno de sus directores, funcionarios o 
accionistas principales han sido director, funcionario 
o accionista principal de ninguna otra compañía o 
entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el 
Banco o por otra Institución Financiera Internacional 
(IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 
suscritos por el Banco concernientes al 
reconocimiento recíproco de sanciones para  que  se  
le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o 
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ha sido declarado culpable de un delito vinculado con 
Prácticas Prohibidas; 


(f) Que han declarado todas las comisiones, honorarios de 
representantes o agentes, pagos por servicios de 
facilitación o acuerdos para compartir ingresos 
relacionados con actividades financiadas por el 
Banco; 


(g) Que reconocen que el incumplimiento de cualquiera 
de estas garantías constituye el fundamento para la 
imposición por el Banco de una o más de las medidas 
que se describen en la Cláusula 3.1 (b). 


 
4.  Oferentes elegibles 4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, 


deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los 
Oferentes originarios de países no miembros del Banco no 
son elegibles para participar en contratos financiados en 
todo o en parte con fondos del Banco. En la Sección III 
“Países Elegibles” de este documento se indican los países 
miembros del Banco al igual que los criterios para 
determinar la nacionalidad de los Oferentes y el origen de 
los bienes y servicios.  Los oferentes de un país miembro 
del Banco, al igual que las obras y los bienes 
suministrados, no estarán habilitados para participar si: 
a) las leyes o la reglamentación oficial del país del 


Prestatario prohíbe relaciones comerciales con ese país; 
o  


b) En cumplimiento de una decisión del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud 
del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el 
país del Prestatario prohíba las importaciones de bienes 
de ese país en cuestión o pagos de cualquier naturaleza 
a ese país, a una persona o una entidad. 


Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos 
directores, personal clave, accionistas principales, personal 
propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a 
menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los 
Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de 
interés serán descalificados. Podrá considerarse que un 
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Oferente tiene un conflicto de intereses a los efectos de este 
proceso de licitación si el Oferente:  


c) tiene control1 de manera directa o indirecta a otro 
Oferente, es controlado de manera directa o 
indirecta por otro Oferente o es controlado junto a 
otro Oferente por una persona natural o jurídica en 
común; o 


d) recibe o ha recibido algún subsidio directo o 
indirecto de otro Oferente; o 


e) comparte el mismo representante legal con 
otro Oferente; o 


f) posee una relación con otro Oferente, directamente 
o a través de terceros en común, que le permite 
influir en la Oferta de otro Oferente o en las 
decisiones del Contratante en relación con esta 
licitación; o 


g) cualquiera de sus afiliados ha participado como 
consultora en la preparación del diseño o las 
especificaciones técnicas de las obras que 
constituyen el objeto de la Oferta;  


h) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se 
propone para ser contratada) por el Contratante o 
por el Prestatario como Gerente de Proyecto para la 
ejecución del Contrato; o 


i) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los 
de consultoría resultantes de los servicios de 
consultoría, o directamente relacionados con ellos, 
para la preparación o ejecución del proyecto 
especificado en los DDL de la IAO 2.1 que él haya 
provisto o que hayan sido provistos por cualquier 
filial que controle de manera directa o indirecta a 
esa firma, sea controlada de manera directa o 
indirecta por esa firma o sea controlada junto a esa 


                                                 
1 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, 
ya sea a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El 
control puede incluir la propiedad mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control 
(tales como "acciones de oro", derechos de veto o acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o, 
en el caso de financiación por un fondo de inversiones, el control ejercido por un socio general o administrador 
de fondos. El control se determinará en el contexto de cada caso particular. 
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firma por una entidad en común; o 
j) posee una estrecha2 relación familiar, financiera o 


de empleo previo o subsiguiente con algún 
profesional del personal del Prestatario (o del 
organismo de ejecución del proyecto, o de un 
beneficiario de parte del préstamo) que: (i) esté 
directa o indirectamente relacionado con la 
preparación del documento de licitación o las 
especificaciones del Contrato, o el proceso de 
evaluación de la Oferta de ese Contrato; o (ii) 
pudiera estar relacionado con la ejecución o 
supervisión de ese Contrato a menos que el 
conflicto derivado de tal relación haya sido resuelto 
de manera aceptable para el Banco durante el 
proceso de licitación y la ejecución del Contrato. 


4.2 No es elegible un Oferente si él mismo o sus 
subcontratistas, proveedores, consultores, fabricantes o 
prestadores de servicios que intervienen en alguna parte del 
Contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos 
directores, funcionarios, accionistas principales, personal 
propuesto y agentes) son objeto de una suspensión 
temporal o una inhabilitación impuesta por el BID, o de 
una inhabilitación impuesta por el BID conforme a un 
acuerdo para el reconocimiento de decisiones de 
inhabilitación firmado por el BID y otros bancos de 
desarrollo. La lista de tales firmas e individuos inelegibles 
se indica en los DDL. 


4.3 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o 
como integrante de una Asociación en Participación, 
consorcio o Asociación (“APCA”) o U.T. no podrá 
participar como Oferente o como integrante de una U.T.  
en más de una Oferta, salvo en el caso de Ofertas 
alternativas permitidas. Tal participación redundará en la 
descalificación de todas las Ofertas en las que haya estado 
involucrada la firma en cuestión. Una firma que no es un 
Oferente ni un miembro de una APCA o U.T. puede 


                                                 
2 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o 
hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad). 
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participar como subcontratista en más de una Oferta. Salvo 
que se especifique en los DDL, no existe límite en el 
número de miembros de una U.T. 


4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles 
solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía 
legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes 
comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia del 
Prestatario.  


4.5 Un Oferente no debe estar suspendido por el Contratante 
para presentar ofertas o propuestas como resultado del 
incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de 
la Oferta o la Propuesta. 


4.6 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante 
evidencia satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, 
cuando el Contratante razonablemente la solicite. 
 


5. Calificaciones del 
Oferente 


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en los Formularios 
de la Oferta incluidos en la Sección IV,  según 
corresponda. 


5.2  Deberán presentar una descripción preliminar del método 
de trabajo y cronograma que proponen, incluyendo planos 
y gráficas, según sea necesario.  


5.3 Todos los Oferentes deberán incluir en sus Ofertas la 
siguiente información y documentos en la Sección IV, a 
menos que se establezca otra cosa en los DDL: 
(a) copias de los documentos originales que establezcan 


la constitución o incorporación legal y sede del 
Oferente, así como el poder otorgado a quien 
suscriba la Oferta autorizándole a comprometer al 
Oferente;  


(b) documentación que demuestre el monto total anual 
facturado por la construcción de las obras civiles 
realizadas durante el período indicado en la IAO 
5.5(a) de la Sección II;  


(c) documentos que respalden la experiencia en obras de 
similar naturaleza y magnitud realizadas durante el 
período indicado en la IAO 5.5(c) de la Sección II, 
y detalles de los trabajos en marcha o bajo 
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compromiso contractual, así como de los clientes 
que puedan ser contactados para obtener información 
sobre dichos contratos;   


(d) documentación de los  equipos de construcción que 
el Oferente propone para cumplir con el contrato, 
según lo indicado en la IAO 5.5(d) de la Sección II; 


(e) si, corresponde, documentación sobre las 
calificaciones y experiencia del personal clave de la 
empresa, tanto técnico como administrativo 
propuesto para la Obra licitada, según lo requerido 
en la IAO 5.5(e) de la Sección II;  


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, 
tales como informes de pérdidas y ganancias e 
informes de auditoría durante el período la IAO 
5.5(f) de la Sección II; (g)  evidencia que certifique 
la existencia de suficiente capital de trabajo para este 
Contrato (acceso a línea(s) de crédito y 
disponibilidad de otros recursos financieros) que 
estén libres de otros compromisos, por los montos 
mínimos indicados en la IAO 5.5 (g)  de la Sección 
II; 


(h) información relativa a litigios presentes o habidos 
durante el período indicado en la IAO 5.5 (h) de los 
DDL, en los cuales el Oferente estuvo o está 
involucrado, las partes afectadas, los montos en 
controversia, y los resultados; y 


(i) La propuesta técnica deberá especificar la propuesta 
para subcontratar componentes de las Obras cuyo 
monto no supere el porcentaje del Precio del 
Contrato que se establece en los DDL. Si 
corresponde en los DDL se indicará las partes de la 
obra que serían o no aceptables de subcontratar. En 
caso de corresponder, en la preparación de las 
ofertas, los Oferentes deberán incluir la 
especificación de sobre qué partes de los trabajos 
considerarán la subcontratación.  


(j) Certificado de inscripción en el Registro de Licitadores 
de la Provincia de Buenos Aires vigente o 
Certificado de Inscripción Provisorio. Hasta tanto se 
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cuente con cualquiera de las dos constancias de 
inscripción referidas, podrá considerarse cumplido 
provisoriamente tal requisito con la presentación del 
certificado de inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores de Obras Públicas (RENCOP) de 
acuerdo al art. 7 del Decreto N° 1299/16. 


5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en 
Participación, Consorcio o Asociación (APCA) o Unión 
Transitoria (U.T), constituida por dos o más firmas 
deberán cumplir con la lo siguiente, a menos que se 
indique otra cosa en los DDL: 
(a) la Oferta deberá contener toda la información 


enumerada en la Subcláusula 5.3 de las IAO para 
cada miembro del APCA o la U.T.; 


(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que 
constituya una obligación legal para todos los 
miembros del APCA o la U.T.; 


(c) todos los miembros del APCA o la U.T. serán 
responsables mancomunada y solidariamente por el 
cumplimiento del Contrato de acuerdo con las 
condiciones del mismo; 


(d) uno de los miembros del APCA o la U.T. deberá ser 
designado como representante y autorizado para 
contraer responsabilidades y para recibir 
instrucciones por y en nombre de cualquier o todos 
los miembros del APCA o la U.T. y su nacionalidad 
determinará la de la UT;  


(e)  la gestión de la totalidad del Contrato, incluyendo los 
pagos, se harán exclusivamente con el representante; 


(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del 
Convenio del ACPA o la U.T. firmado por todos los 
miembros o una Carta de Intención para formalizar el 
convenio de constitución o incorporación legal del 
APCA o la U.T. en caso de resultar seleccionados: la 
Carta de Intención deberá ser firmada por todos los 
miembros y estar acompañada de una copia del 
Convenio propuesto. En ambos casos, deberá estar 
especificado el porcentaje de participación de los 
integrantes de la asociación cuyo número no deberá 
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superar la cantidad indicada en la IAO 4.3, si 
corresponde. 


5.5 Para determinar la calificación de los Oferentes para la 
adjudicación del Contrato, deberán cumplir con los 
criterios mínimos de calificación que se indican abajo. A 
tal fin, no se tomarán en cuenta la experiencia ni los 
recursos de los subcontratistas, salvo que se indique otra 
cosa en los DDL: 
(a) Tener una facturación promedio anual de, al menos, 


el monto indicado en los DDL por construcción de 
obras durante el período indicado en los DDL. Los 
precios contractuales originales serán convertidos y 
actualizados según se indique en los DDL. 


(b)   si se especifica, contar con un Volumen Anual 
Disponible (V.A.D.) para la contratación de obras 
igual o mayor al monto indicado en los DDL y 
calculado de la forma establecida en los DDL. 


(c)  demostrar experiencia como Contratista principal en 
la construcción de por lo menos el número de obras 
indicado en los DDL, cuya naturaleza y complejidad 
sean equivalentes a las de las Obras licitadas, 
adquiridas durante el período indicado en los DDL.  


(d)  demostrar que puede asegurar la disponibilidad 
oportuna del equipo esencial que permita desarrollar 
el plan de obra de su oferta;  


(e)  contar con el personal clave   con la experiencia y 
formación profesional indicada en los DDL  


(f)  cumplir los índices o ratios financieros  indicados en 
los DDL en el periodo que se indica en los DDL 


(g)  contar con activos líquidos y/o disponibilidad de 
crédito libres de otros compromisos contractuales y 
excluyendo cualquier anticipo que pudiera recibir bajo 
el Contrato, por un monto superior a la suma 
indicada en los DDL.  


 (h) no tener un historial consistente de litigios o laudos 
arbitrales en contra del Oferente, o cualquiera de los 
integrantes del APCA o U.T. que permitan suponer 
pérdidas de capital de trabajo por un monto superior a 
la suma indicada en los DDL. La existencia de 
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antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos 
arbitrales contra el Oferente o cualquier miembro de 
una APCA o U.T. puede derivar en la descalificación 
del Oferente.  


(i)  Si la licitación está conformada por lotes que pueden 
ser cotizados en forma separada o conjunta, los 
requisitos expresados en (a), (b) (c), (d), (e) y (f) 
deberán ser establecidos en proporción al valor de 
cada lote, y el cumplimiento de los mismos será 
exigido para cada lote ofertado o, para el caso de 
ofertar más de un lote, a la sumatoria de los requisitos 
de los lotes ofertados, a menos que en los DDL se 
estipule otra forma. 


(j) Otros requisitos que se indiquen en los DDL 
 


5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes 
de una U.T. se sumarán a fin de determinar si el Oferente 
cumple con los requisitos mínimos de calificación de 
conformidad con las Subcláusulas 5.5 (a); (b); (c) y (f) de 
las IAO. De manera adicional, en el caso de las 
Subcláusulas 5.5 (a); (b); (f) y (g). Salvo que en los DDL 
se establezcan otros porcentajes, cada uno de los 
integrantes de un APCA o una U.T. debe cumplir al menos 
con el veinte y cinco por ciento (25%) de los requisitos 
mínimos y el socio designado como representante debe 
cumplir al menos con el cuarenta por ciento (40%) de 
ellos.  De no satisfacerse este requisito, la Oferta 
presentada por el APCA o la U.T. será rechazada. 
 


  5.7 Para determinar la conformidad del Oferente con los 
criterios de calificación no se tomarán en cuenta la 
experiencia ni los recursos de los subcontratistas, salvo 
que se indique otra cosa en los DDL. 


6. Una Oferta por 
Oferente 


6.1 Con excepción de los casos en que se permita presentar o 
se soliciten propuestas alternativas, cada empresa Oferente 
presentará solamente una Oferta, ya sea individualmente o 
como miembro de un PCA o una U.T. Aquella empresa 
que presente o participe en más de una Oferta, incluso si 
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presenta una oferta, en forma individual o como integrante 
de un APCA o una U.T., y participa como subcontratistas 
en otra, ocasionará que todas las propuestas en las cuales 
participa sean rechazadas. 


6.2 Lo anterior no invalida que una empresa pueda presentarse 
como subcontratista en más de una oferta.  


6.3 En el caso de que la licitación esté conformada por lotes, se 
admitirá que un oferente presente más de una oferta 
siempre que dichas ofertas correspondan a lotes diferentes. 


 
7. Costo de las ofertas 7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos 


asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas 
y el Contratante en ningún momento será responsable por 
dichos gastos. 


 
8. Visita al Sitio de las 


obras 
8.1 Si en las DDL se indica que el convocante realizará una 


visita a la obra; la misma no será obligatoria. Se aconseja 
que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su 
propio riesgo, visite e inspeccione el Sitio de las Obras y 
sus alrededores y obtenga por sí mismo toda la 
información que pueda ser necesaria para preparar la 
Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las 
Obras.  Los gastos relacionados con dicha visita correrán 
por cuenta del Oferente. 


 


B. Documentos de Licitación  
9. Contenido de los 


Documentos de 
Licitación 


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende 
los documentos que se enumeran en la siguiente tabla y 
todas las enmiendas que hayan sido emitidas de 
conformidad con la cláusula 11 de las IAO:  
Sección I Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
Sección II Datos de la Licitación (DDL) y Cuadro de criterios 


de Evaluación 
Sección III Países Elegibles 
Sección IV Formularios de la Oferta 
Sección V Condiciones Generales del Contrato (CGC) 
Sección VI Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 
Sección VII Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 
Sección VIII Planos 
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Sección IX Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar 
Sección X Formularios de Garantías 


 
10. Aclaración de los 


Documentos de 
Licitación 


10.1 Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones 
sobre los Documentos de Licitación deberán solicitarlas por 
escrito al Contratante, dentro del plazo y a la dirección 
indicada en los DDL.  El Contratante deberá responder a 
cualquier solicitud de aclaración recibida. Se enviarán 
copias de la respuesta del Contratante a todos los que 
obtuvieron los Documentos de Licitación o que 
comuniquen su interés de participar en la dirección 
indicada en la IAO de los DDL, la cual incluirá una 
descripción de la consulta, pero sin identificar su origen. 
Las aclaraciones y/o las circulares sin consulta también se 
publicarán en la dirección electrónica indicada en la IAO 
1.4 de los DDL, si se usa este sistema.   


10.2 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 
suficiente para tener en cuenta las respuestas a consultas en 
la preparación de sus Ofertas, el Contratante deberá 
prorrogar, si fuera necesario, la fecha límite de la 
presentación de ofertas, de conformidad con la Subcláusula 
21.2 de las IAO. 


 
 11. Enmiendas a los 


Documentos de 
Licitación 


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, 
el Contratante podrá modificar los Documentos de 
Licitación mediante una enmienda.  


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de 
los Documentos de Licitación y será comunicada por 
escrito a todos los que obtuvieron los Documentos de 
Licitación3 o que comuniquen su interés de participar en la 
dirección indicada en la IAO 1.4 de los DDL.  Los posibles 
Oferentes deberán acusar recibo de cada enmienda por 
escrito al Contratante. La enmienda también se publicará en 
la dirección electrónica indicada en la IAO 1.4 de los DDL, 
si se usa este sistema.   


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 


                                                 
3  Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los 


participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones. 
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suficiente para tener en cuenta las enmiendas en la 
preparación de sus Ofertas, el Contratante prorrogará, si 
fuera necesario, la fecha límite de la presentación de 
aquellas, de conformidad con la Subcláusula 21.2 de las 
IAO. 


C. Preparación de las Ofertas 
12. Idioma de las Ofertas 12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán 


estar redactados en idioma castellano. En caso de 
documentos en otros idiomas los mismos deberán ser 
presentados con su correspondiente traducción. 


 
13. Documentos que 


conforman la Oferta 
13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada 


por los siguientes documentos: 
(a) la Carta de Oferta (en el formulario indicado en la 


Sección IV); 
(b) la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si de 
conformidad con la Cláusula 17 de las IAO así se 
requiere; 


(c) el Cómputo y presupuesto si el contrato es por precios 
unitarios. Lista de actividades si el contrato es por 
suma alzada. En contratos mixtos se aplican ambos 
términos. 


(d) el formulario de Información para la Calificación y los 
documentos de sustento que se soliciten; 


(e) las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 
(f) cualquier otro documento que se solicite a los 


Oferentes completar y presentar, según se especifique 
en los DDL. 


La Carta de Oferta y los formularios se prepararán con los 
modelos pertinentes que se incluyen en la Sección IV, 
Formularios de la Oferta. Los formularios deberán 
completarse sin realizar ningún tipo de modificaciones al 
texto, y no se aceptarán sustituciones. Todos los espacios 
en blanco deberán llenarse con la información solicitada. 
 


14. Precios y descuentos de 
la Oferta 


14.1 Los precios y descuentos que cotice el Oferente en la carta 
de la oferta se ceñirán a los requisitos indicados más abajo. 
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El precio comprenderá la totalidad de las Obras 
especificadas en la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la 
base del Cómputo y presupuesto presentados por el 
Oferente.  


 Si el Oferente no incluyó el precio de algún o algunos 
rubros que figuren en la Lista de Cantidades incluida en 
este pliego, se considerarán que éstos han sido incluidos en 
los demás precios unitarios y/o totales. 


 Si hubiere correcciones en los precios ofertados, éstas se 
harán tachando, rubricando, y fechando los precios 
incorrectos y rescribiéndolos correctamente.  


14.2 Los precios y el contrato tendrán la modalidad que se 
indica en los DDL  


 En los casos de contratos por suma alzada: Los precios a 
cotizar deberán tener en cuenta que la contratación se hará 
por el sistema de Suma Alzada, según el cual, el Contratista 
se compromete a ejecutar los trabajos por la suma única y 
global que haya establecido en su oferta para la obra hasta 
su total conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con 
su fin. 


 La solicitud de presentación de  precios unitarios de ningún 
modo limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la 
obra completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán 
derecho a reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o  
por cantidades ejecutadas conforme a los diseños y 
especificaciones técnicas que excedan a las consignadas en 
esas planillas.  


 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la 
preparación de la Oferta y la posterior administración del 
contrato. En caso de contradicción entre el total resultante 
de multiplicar las cantidades por los precios unitarios y el 
precio global indicado por el Oferente en su Oferta – Parte 
Financiera, prevalecerá este último. En este caso, los 
precios unitarios serán corregidos en la proporción 
necesaria para llegar al precio global cotizado. 
Por lo tanto, los precios unitarios e importes parciales 
consignados por el oferente en su propuesta sólo tendrán 
por objeto permitir el análisis de la misma, y efectuar las 
certificaciones y pagos parciales de la obra ejecutada, 
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además de tener la referencia para eventuales 
modificaciones de cantidades de obra. 
El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del 
avance de la ejecución, estimado en forma porcentual, 
sobre el precio total de las tareas incluidas en la Lista de 
Cantidades. 


 
14.3 Para los casos de contratos por suma alzada: El Oferente 


indicará el precio total de las Obras descritas en la Lista de 
Actividades El Contratante no efectuará pagos por los 
rubros ejecutados para los cuales el Oferente no haya 
indicado precios, por cuanto los mismos se considerarán 
incluidos en los demás precios que figuren en la Lista 
Actividades.  


      
14.4 El precio que se cotice en la Carta de la Oferta, de 


conformidad con la Cláusula 13.1 (a) de las IAO, será el 
precio total de la Oferta, excluido todo descuento ofrecido.  


14.5 El Oferente cotizará separadamente cualquier descuento e 
indicará la metodología para su aplicación en la Carta de la 
Oferta. 


14.6 Si así se dispone en los DDL, las Ofertas se harán por el 
total de las obras, o lotes individuales (contratos) o por 
combinación de lotes (paquetes). Los Oferentes que quieran 
ofrecer un descuento en caso de que se les adjudique más 
de un contrato especificarán en su Oferta la reducción de 
precio aplicable a cada paquete o, alternativamente, a cada 
contrato individual dentro del paquete. La reducción de 
precio o descuento se presentará de conformidad con lo 
dispuesto en la Cláusula 14.5 de las IAO, siempre y cuando 
las Ofertas de todos los lotes (contratos) se presenten y 
abran al mismo tiempo. 


14.7  Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que 
deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por 
cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del 
plazo para la presentación de las Ofertas, deberán estar 
incluidos en los precios de la Oferta presentada por el 
Oferente.  


14.8 Los precios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes 
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durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los 
DDL, en las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 
de las CGC. El Oferente deberá proporcionar con su Oferta 
toda la información requerida en las Condiciones 
Especiales del Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC. 


15. Monedas de la Oferta y 
pago 


15.1 Los precios deberán ser cotizados por el Oferente 
enteramente en la moneda local (pesos argentinos). Los 
requisitos de pagos en moneda extranjera se deberán 
indicar como porcentajes del precio de la Oferta 
(excluyendo las sumas provisionales4y serán pagaderos 
hasta en tres monedas extranjeras a elección del Oferente. 


15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para 
determinar los montos equivalentes en la moneda nacional 
y establecer los porcentajes mencionados en la Subcláusula 
15.1 anterior, será el tipo de cambio vendedor para 
transacciones similares establecido por el Banco de la 
Nación Argentina, vigente a la fecha que sea estipulada en 
los DDL. El tipo de cambio aplicará para todos los pagos 
con el fin que el Oferente no corra ningún riesgo cambiario.   


15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las 
necesidades previstas en monedas extranjeras. Será 
necesario que los Oferentes demuestren que sus 
necesidades en moneda extranjera incluidas en los precios 
son razonables y se ajustan a los requisitos de la 
Subcláusula 15.1 de IAO.      


16. Validez de las Ofertas 16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado 
en los DDL.  


16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 
solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez 
por un plazo adicional específico. La solicitud y las 
respuestas de los Oferentes al pedido deberán ser por 
escrito. Si se ha solicitado una Garantía de Mantenimiento 
de la Oferta de conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, 
ésta deberá extenderse también por 28 días después de la 
fecha límite prorrogada para la presentación de las Ofertas. 


                                                 
4 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en el Cómputo para ser 


utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos.  
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Los Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les 
haga efectiva la garantía o se ejecute la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta.  Al Oferente que esté de 
acuerdo con la solicitud no se le requerirá ni se le permitirá 
que modifique su Oferta, excepto como se dispone en la 
Cláusula 17 de las IAO. 


16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de 
precio), si el período de validez de las Ofertas se prorroga 
por más de 56 días, los montos pagaderos al Oferente 
seleccionado en moneda nacional y extranjera se ajustarán 
según lo que se estipule en la solicitud de extensión. La 
evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la Oferta 
sin tener en cuenta los ajustes antes señalados. 


17. Garantía de 
Mantenimiento de la 
Oferta y Declaración de 
Mantenimiento de la 
Oferta 


17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar 
como parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento 
de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta, en el formulario original especificado en los DDL. 


17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la 
suma estipulada en los DDL, denominada en pesos 
argentinos, y deberá:  


a) a elección del Oferente, consistir en una garantía 
bancaria emitida por una institución bancaria, o una 
fianza o póliza de caución emitida por una aseguradora 
o afianzadora aceptable para el Contratante; ser emitida 
por una institución de prestigio seleccionada por el 
Oferente en cualquier país. Si la institución que emite 
la garantía está localizada fuera del país del 
Contratante, ésta deberá tener una institución financiera 
corresponsal en el país del Contratante que permita 
hacer efectiva la garantía;  


b) estar  de acuerdo con uno de los formularios de 
Garantía de Mantenimiento de Oferta incluidos en la 
Sección X, “Formularios de Garantía” u otro 
formulario aprobado por el Contratante con 
anterioridad a la presentación de la Oferta;  


c) ser pagadera a la vista, con prontitud, ante solicitud 
escrita del Contratante en caso de tener que invocar las 
condiciones detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO;  
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d) ser presentada en original (no se aceptarán copias);  
e) permanecer válida por un período que expire 28 días 


después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o 
del período prorrogado, si corresponde, de conformidad 
con la Cláusula 16.2 de las IAO; 


17.3  Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén 
acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la 
oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
que respondan a lo requerido en la cláusula mencionada, 
serán rechazadas por el Contratante por incumplimiento.   


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración 
de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas 
Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 
inmediatamente después de que se firme el contrato. 


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 
efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se 
podrá ejecutar si: 


a) el Oferente retira su Oferta durante el período de 
validez de la Oferta especificado por el Oferente en la 
Oferta, salvo lo estipulado en la Subcláusula 16.2 de las 
IAO; o 


b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al 
Precio de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 
28 de las IAO;  


c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 
estipulado con: 


(i) firmar el Contrato; o 
(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o 
(iii) suministrar los demás requisitos que correspondan. 


17.6 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 
solicitar, por escrito, que los Oferentes extiendan el 
período de validez de sus ofertas. La Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta también será prorrogada como 
corresponda. El Oferente podrá negarse a la solicitud sin 
por ello perder su Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 


17.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta de una U.T. 
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deberá ser emitida en nombre de la U.T. que presenta la 
Oferta.  Si dicha U.T. no ha sido legalmente constituida en 
el momento de presentar la Oferta, la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta deberá ser emitida en nombre 
de todos y cada uno de los futuros miembros de la U.T. tal 
como se denominan en la carta de intención. 
Alternativamente, en este caso, podría ser aceptable la 
presentación de boletas o pólizas individuales emitidas a 
nombre de cada miembro, bajo la condición de que éstas 
sumen el valor total de la garantía solicitado, de que en 
caso de incumplimiento sea factible el cobro de todas las 
garantías individuales independientemente del valor de las 
mismas en relación al porcentaje de participación indicado 
en la carta de intención de conformar la U.T, carta que 
debe indicar que la responsabilidad de las partes es 
mancomunada y solidaria, como indica la IAO 5.4, no 
pudiendo presentar excepciones a la hora de cobrar las 
garantías en caso de incumplimiento. 


 
18. Ofertas alternativas de 


los Oferentes 
18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 


específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, 
las Subcláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los 
DDL se especificará cuál de las siguientes opciones se 
permitirá:  


(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas 
alternativas junto con su Oferta básica. El 
Contratante considerará solamente las Ofertas 
alternativas presentadas por el Oferente cuya 
Oferta Básica haya sido determinada como la 
Oferta evaluada de menor precio. 


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una 
Oferta alternativa con o sin una Oferta para el caso 
básico. Todas las Ofertas recibidas para el caso 
básico, así como las Ofertas alternativas que 
cumplan con las Especificaciones y los requisitos 
de funcionamiento de la Sección VII, serán 
evaluadas sobre la base de sus propios méritos.  
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18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda 
la información necesaria para su completa evaluación por 
parte del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, 
las especificaciones técnicas, el desglose de los precios, 
los métodos de construcción propuestos y otros detalles 
pertinentes.  


 
19. Formato y firma de la 


Oferta 
19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 


comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 
de las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que 
contenga la Oferta, y lo marcará claramente como 
“ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar el 
número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y 
marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso 
de discrepancia entre el original y las copias, el texto del 
original prevalecerá sobre el de las copias. 


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 
mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán 
estar firmadas por la persona o personas debidamente 
autorizada(s) para firmar en nombre del Oferente, de 
conformidad con la Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas 
las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o 
enmiendas deberán estar rubricadas por la persona o 
personas que firme(n) la Oferta.  


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, 
excepto aquellas que cumplan con las instrucciones 
emitidas por el Contratante o las que sean necesarias para 
corregir errores del Oferente, en cuyo caso dichas 
correcciones deberán ser rubricadas por la persona o 
personas que firme(n) la Oferta. 


19.4El Oferente proporcionará la información sobre 
comisiones o gratificaciones que se describen en el 
Formulario de la Oferta, si las hay, pagadas o por pagar a 
agentes en relación con esta Oferta, y con la ejecución del 
contrato si el Oferente resulta seleccionado.  


19.5 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la 
información incluida en sus Ofertas que sea de carácter 
confidencial para sus empresas. Esto puede incluir 
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información de dominio privado, secretos comerciales o 
información delicada de índole comercial o financiera. 
 


D. Presentación de las Ofertas 


20. Presentación, Sello e 
Identificación de las 
Ofertas 


20.1 Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o 
entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar 
sus Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los 
DDL. Los Oferentes que presenten sus Ofertas 
electrónicamente seguirán los procedimientos indicados 
en los DDL para la presentación de sus Ofertas. En el caso 
de Ofertas enviadas por correo o entregadas 
personalmente, el Oferente pondrá el original y todas las 
copias de la Oferta en dos sobres interiores, que sellará e 
identificará claramente como “ORIGINAL” y “COPIAS”, 
según corresponda, y que colocará dentro de un sobre 
exterior que también deberá sellar. 


20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 
(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección 


proporcionada en los DDL; 
(b) llevar el nombre y número de identificación del 


Contrato indicados en los DDL y CEC; y 
(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL 


para evitar que la Oferta sea abierta antes de la 
hora y fecha de apertura de Ofertas indicadas en 
los DDL. 


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 
20.2 de las IAO, los sobres interiores deberán llevar el 
nombre y la dirección del Oferente, con el fin de 
devolverle su Oferta sin abrir en caso de que la misma sea 
declarada Oferta tardía, de conformidad con la Cláusula 
22 de las IAO. 


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se 
ha indicado anteriormente, el Contratante no se 
responsabilizará en caso de que la Oferta se extravíe o sea 
abierta prematuramente, en este último caso será 
rechazada. 


21. Plazo para la 
presentación de las 


21.1 Las Ofertas, deberán ser entregadas al Contratante en la 
dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) 







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


36 
 


Ofertas de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican 
en los DDL o en las enmiendas y/o circulares de prórroga. 


21.2 El Contratante podrá extender el plazo para la 
presentación de Ofertas mediante una enmienda a los 
Documentos de Licitación, de conformidad con la 
Cláusula 11 de las IAO. En este caso todos los derechos y 
obligaciones del Contratante y de los Oferentes 
previamente sujetos a la fecha límite original para 
presentar las Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha 
límite. 


22. Ofertas tardías 22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha 
y hora límite para la presentación de las Ofertas 
especificada de conformidad con la Cláusula 21 de las 
IAO será devuelta al Oferente remitente sin abrir.   


23. Retiro, sustitución y 
modificación de las 
Ofertas 


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus 
Ofertas mediante una notificación por escrito antes de la 
fecha límite indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de 
la Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y 
entregada de acuerdo con las estipulaciones de las 
Cláusulas 19 y 20 de las IAO, y los sobres exteriores y los 
interiores debidamente marcados, “RETIRO”, 
“SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”, según 
corresponda. 


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación 
deberán ser entregadas al Contratante en la dirección 
especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las 
IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican en la 
Cláusula 21.1 de los DDL. 


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de 
vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la 
expiración del período de validez de las Ofertas indicado 
en los DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del 
período prorrogado de conformidad con la Subcláusula 
16.2 de las IAO, puede dar lugar a que se ejecute la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta o se haga efectiva 
la penalidad determinada en la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta, según lo dispuesto en la 
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cláusula 17 de las IAO. 
23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos 


incluyéndolos en la Oferta original y de la manera que se 
indica en la Subcláusula 14.5 de las IAO. 


E. Apertura de las Ofertas 


24. Apertura de las Ofertas 24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de 
retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas 
de conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la 
presencia de los representantes de los Oferentes que 
decidan concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar 
establecidos en los DDL.  El procedimiento para la 
apertura de las Ofertas presentadas electrónicamente si 
las mismas son permitidas de conformidad con la 
Subcláusula 20.1 de las IAO, estará indicado en los DDL. 


24.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” 
y se leerán en voz alta, el sobre con la Oferta 
correspondiente no será abierto y será devuelto al 
Oferente remitente. No se permitirá el retiro de ninguna 
Oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente 
contenga la autorización válida para solicitar el retiro y 
sea leída en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas. 
Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como 
“SUSTITUCIÓN” se leerán en voz alta y se 
intercambiará con la Oferta correspondiente que está 
siendo sustituida; la Oferta sustituida no se abrirá y se 
devolverá al Oferente remitente. No se permitirá ninguna 
sustitución a menos que la comunicación de sustitución 
correspondiente contenga una autorización válida para 
solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de 
apertura de las Ofertas. Los sobres marcados como 
“MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta con la 
Oferta correspondiente. No se permitirá ninguna 
modificación a las Ofertas a menos que la comunicación 
de modificación correspondiente contenga la autorización 
válida para solicitar la modificación y sea leída en voz 
alta en el Acto de Apertura de las Ofertas.  


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y 
notificará por línea electrónica cuando corresponda, y 
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registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los 
precios totales de las Ofertas  y de cualquier Oferta 
alternativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas 
alternativas), descuentos, notificaciones de retiro, 
sustitución o modificación de Ofertas, la existencia o falta 
de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de la 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, 
y cualquier otro detalle que el Contratante considere 
apropiado. Solamente se considerarán en la evaluación 
los sobres que se abran y lean en voz alta durante el Acto 
de Apertura de las Ofertas. Ninguna Oferta o notificación 
será rechazada en el acto de apertura excepto por las 
Ofertas tardías de conformidad con la IAO 22. Las 
sustituciones y modificaciones que no fueran presentadas 
de acuerdo con las disposiciones de las Cláusulas 23 de 
las IAO y que, por lo tanto, no sea abiertas y leídas en 
voz alta durante el acto de apertura no podrán ser 
consideradas para evaluación sin importar las 
circunstancias y serán devueltas sin abrir a los Oferentes 
remitentes. 


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las 
Ofertas que incluirá el registro de las ofertas leídas, toda 
la información dada a conocer a los asistentes de 
conformidad con la Subcláusula 24.3 de las IAO, los 
Oferentes podrán dejar constancia en dicha Acta de las 
observaciones que le merezca el Acto o cualquiera de las 
propuestas presentadas. El Contratante enviará 
prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes que 
participaron del Acto de Apertura de Ofertas. 


24.5  Los Oferentes y las personas que acrediten su interés de 
tomar vista de las Ofertas, con excepción de la 
información que se encuentre amparada bajo el principio 
y normas de confidencialidad y haya sido señalada como 
información confidencial por los oferentes según la 
Subcláusula 19.5, mantendrán la potestad establecida en 
la legislación argentina, únicamente en las instancias del 
proceso y bajo las formas que se establezcan en la 
Subcláusula 24.5 de la Sección 2. DDL de este 
Documento de Licitación. 
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F. Evaluación y comparación de las Ofertas 


25. Confidencialidad 25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que 
no esté oficialmente involucrada con el proceso de la 
licitación, información relacionada con el examen, 
aclaración, evaluación, comparación de las Ofertas, ni la 
recomendación de adjudicación del contrato hasta que se 
haya publicado la adjudicación del Contrato de 
conformidad con la Subcláusula 34.5 de las IAO.   


25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar 
al Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la 
adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de 
su Oferta.  


25.3 No obstante, si durante el plazo transcurrido entre el acto 
de apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un 
Oferente desea comunicarse con el Contratante sobre 
algún asunto relacionado con el proceso de la licitación, 
deberá hacerlo por escrito.  


26. Aclaración de las 
Ofertas 


26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de 
las Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a 
cualquier Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el 
desglose de los precios unitarios. La solicitud de 
aclaración y la respuesta correspondiente deberán 
efectuarse por escrito y no se solicitará, ofrecerá ni 
permitirá ninguna modificación de los precios o a la 
sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias para 
confirmar la corrección de errores aritméticos que el 
Contratante haya descubierto durante la evaluación de las 
Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la Cl. 28 de 
las IAO. 


27. Examen de las Ofertas 
para determinar su 
cumplimiento e 
inconformidades no 
significativas 


27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, 
el Contratante determinará si cada una de ellas:  
(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos 


en la cláusula 4 de las IAO;  
(b) ha sido debidamente firmada;  
(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de 


la Oferta o de la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta si se solicitaron;  


(d) cumple con los requisitos de los documentos de 
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licitación. 
27.2 Una Oferta que cumple es la que satisface todos los 


términos, condiciones y especificaciones de los 
Documentos de Licitación. Una desviación, reserva u 
omisión significativa es aquella que:   
(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o 


el funcionamiento de las Obras;  
(b) limita de una manera considerable, inconsistente con 


los Documentos de Licitación, los derechos del 
Contratante o las obligaciones del Oferente en virtud 
del Contrato; o  


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 
competitiva de los otros Oferentes cuyas Ofertas 
cumplen con los requisitos de los Documentos de 
Licitación. 


27.3 Si una Oferta no cumple con los requisitos de los 
Documentos de Licitación, será rechazada por el 
Contratante y el Oferente no podrá posteriormente 
transformarla en una oferta que cumple con los requisitos 
de los documentos de licitación mediante la corrección o 
la eliminación de las desviaciones o reservas. 


27.4 Si una Oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, el 
Contratante podrá dispensar inconformidades que no 
constituyan una desviación, reserva u omisión 
significativa.  


          Cuando la Oferta se ajuste a los Documentos de 
Licitación, el Contratante podrá solicitar al Oferente que 
presente, dentro de un plazo razonable, la información o 
documentación necesaria para rectificar inconformidades 
no significativas en la Oferta, relacionadas con requisitos 
referentes a la documentación. La solicitud de información 
o documentación relativa a dichas inconformidades no 
podrá estar relacionada de ninguna manera con el precio 
de la Oferta ni a modificaciones a la esencia de la oferta. 
Si el Oferente no cumple la solicitud, podrá rechazarse su 
Oferta. 


28. Corrección de errores 28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con 
los requisitos de los Documentos de Licitación contienen 
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errores aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el 
Contratante de la siguiente manera:  


28.2       Casos de contratos por  Suma Alzada:      
(a) si hubiesen errores entre el total de los montos dados 


en la columna para el Precio de Sub-actividad y el 
monto dado en el total para la Sub-actividad, 
prevalecerá el primero y este último corregido en 
consecuencia; 


(b) si hubiesen errores entre el total de los importes de la 
columna para el Precio de la Actividad y el monto 
dado en el precio total de las Actividades, prevalecerá 
el primero y éste será corregido en consecuencia; y 
cuando exista un error entre el total de los montos en 
la Lista de Sub-actividad con Precios y el monto 
correspondiente en el Cronograma de Actividades con 
Precios, prevalecerá el primero y el segundo será 
corregido en consecuencia;; y 


(c) en caso de errores entre el precio total de las 
actividades en el calendario de actividades con precios 
y el importe indicado en el Resumen Global, prevalecerá 
el primero y éste se corregirá en consecuencia; y  


(d)  si hubiese una discrepancia entre palabras y cifras, 
prevalecerá el monto expresado en palabras a menos 
que la cantidad expresada en palabras corresponda a 
un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las 
cantidades en cifras de conformidad con los párrafos 
(a),  (b) y (c).  


28.3 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de 
acuerdo con el procedimiento antes señalado para la 
corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el 
nuevo monto se considerará de obligatorio cumplimiento 
para el Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con 
el monto corregido, la Oferta será rechazada. 


29. Moneda para la 
evaluación de las 
Ofertas 


29.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante 
convertirá todos los precios de las Ofertas expresados en 
diferentes monedas a pesos argentinos, al tipo de cambio 
vendedor, establecido para transacciones semejantes por el 
Banco de la Nación Argentina. La fecha del tipo de cambio 
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será la indicada en los DDL 15.2.  
Las Ofertas serán evaluadas en la moneda local (pesos 
argentinos), de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las 
IAO, a menos que el Oferente haya usado tipos de cambio 
diferentes de las establecidas de conformidad con la 
Subcláusula 15.2 de las IAO, en cuyo caso, primero la 
Oferta se convertirá a los montos pagaderos en diversas 
monedas aplicando los tipos de cambio cotizados en la 
Oferta, y después se reconvertirá a la moneda local (pesos 
argentinos), aplicando los tipos de cambio estipulados de 
conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO. 


30. Evaluación y 
comparación de las 
Ofertas 


30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que 
determine que cumplen con los requisitos de los 
Documentos de Licitación de conformidad con la Cláusula 
27 de las IAO. 


30.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 
evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente 
manera: 
(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado 


en la Cláusula 28 de las IAO; 
(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 


imprevistos, si existieran en el Cómputo y presupuesto, 
así como los trabajos por día, si se hubiese requerido su 
cotización; 


(c) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 
descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas 
de conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 


(d) haciendo los ajustes correspondientes por Ofertas 
alternativas aceptables presentadas de conformidad con 
la IAO 18; 


30.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 
cualquier variación o desviación u oferta alternativa. En la 
evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las 
variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros 
factores que excedan los requisitos de los documentos de 
licitación o que resulten en beneficios no solicitados para el 
Contratante. 


30.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el 
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ajuste de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 de 
las CGC. 


30.5 En el caso de licitaciones por lotes, y de acuerdo con la 
Subcláusula 30.2 c), el Contratante determinará la 
aplicación de los descuentos propuestos por los distintos 
Oferentes a fin de definir el precio combinado más 
conveniente de todos los lotes. 


 30.6 Si las características y la naturaleza de las obras lo 
requieren, el Contratante utilizará, además del precio 
ofertado, los criterios de evaluación que se indican en los 
DDL, para identificar la oferta más ventajosa.  


31. Ofertas Anormalmente 
Bajas 


31.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, 
en combinación con otros elementos constitutivos de la 
Oferta, parece ser tan bajo que despierta serias dudas en 
el Contratante sobre la capacidad del Oferente para 
ejecutar el Contrato al precio cotizado. 


31.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta 
anormalmente baja, el Contratante pedirá al Oferente 
que brinde aclaraciones por escrito, y en especial, que 
presente análisis pormenorizados del Precio de la 
Oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, 
la metodología propuesta, el cronograma, la 
distribución de riesgos y responsabilidades y cualquier 
otro requisito establecido en el documento de licitación.  


31.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el 
Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar 
el Contrato al precio cotizado, el Contratante rechazará 
la Oferta. 


32. Derecho del 
Contratante a aceptar 
cualquier Oferta o a 
rechazar cualquier o 
todas las Ofertas 


32.1 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 
cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación y de 
rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes de la 
adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los Oferentes. En caso de 
anular el proceso, el Contratante devolverá con prontitud a 
todos los Oferentes las Ofertas y las Garantías de Oferta 
que hubiera recibido. 


G. Adjudicación del Contrato 
33. Criterios de 33.1 El Contratante, adjudicará el contrato al Oferente cuya 
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Adjudicación Oferta se determine que cumple con los requisitos de los 
Documentos de Licitación y que representa la oferta más 
ventajosa5, siempre y cuando el Contratante haya 
determinado que dicho Oferente: (a) es elegible de 
conformidad con el numeral 4 de las IAO y (b) está 
calificado de conformidad con las disposiciones del cuadro 
de criterios de evaluación, que resume entre otros las 
disposiciones del numeral 5 de las IAO. 


34. Notificación de 
Adjudicación y firma 
del contrato 


34.1 Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el 
Contratante  notificará por escrito la decisión de 
adjudicación del contrato al Oferente cuya Oferta haya sido 
identificada como la más ventajosa. Esta carta (denominada 
en lo sucesivo la “Carta de Aceptación”) estipulará el 
monto del Contrato (en lo sucesivo denominado el “Precio 
del Contrato”). 


34.2 La Carta de Aceptación dará por constituido el Contrato, 
supeditado a la presentación por parte del Adjudicatario de 
la Garantía de Cumplimiento y otros documentos que se 
haya convenido, de conformidad con lo estipulado en los 
DDL. El Contrato se perfeccionará con la suscripción del 
mismo.  


34.3 Una vez presentada por el adjudicatario al Contratante la 
documentación indicada y la Garantía de Cumplimiento se 
suscribirá el Contrato en la fecha y lugar que el Contratante 
determine.  Alternativamente y a su exclusivo juicio, el 
Contratante podrá, después de recibida la documentación y 
dentro de los veintiún (21) días siguientes al envío de la 
Carta de Aceptación, firmar el Contrato y remitirlo al 
Oferente seleccionado, quien deberá suscribirlo y 
devolverlo al Contratante dentro de los siete (7) días de 
haberlo recibido. 


34.4 Para que las comunicaciones referidas en las Cláusula 34, o 
cualquier otra que se dirijan las partes hasta que se 
perfeccione la contratación surtan efecto, deberán tener el 
carácter de medio legal de notificación fehaciente. Las 


                                                 
5 En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15  Los criterios de evaluación  podrán basarse en el precio o en 


una combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en 
lo posible.   
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comunicaciones del Contratante al Contratista serán 
dirigidas al domicilio informado por éste en el Formulario 
de Oferta. Las comunicaciones al Contratante deberán 
entregarse en la dirección referida en la Subcláusula 10.1. 
de las IAO 


34.5 El Contratante publicará en los medios estipulados en los 
DDL, los resultados de la licitación identificando la Oferta 
y los números de los lotes y la siguiente información:  
(i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;  
(ii) los precios leídos  en voz alta en el acto de apertura de 


las Ofertas;  
(iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta;  
(iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron 


rechazadas y las razones de su rechazo; y  
(v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio 


cotizado, así como la duración y un resumen del 
alcance del contrato adjudicado. 


35. Garantía de 
Cumplimiento  


35.1 El Adjudicatario deberá entregar al Contratante una 
Garantía de Cumplimiento por el monto estipulado en las 
CGC y en la forma (garantía bancaria o fianza) estipulada 
en los DDL, denominada en los tipos y proporciones de 
monedas indicados en la Carta de Aceptación y de 
conformidad con las CGC. 


35.2 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el 
Adjudicatario fuese una garantía bancaria, ésta podrá ser 
emitida, a su elección, por un banco en el país del 
Contratante, o por uno extranjero aceptable al Contratante a 
través de un banco corresponsal domiciliado en la 
República Argentina. 


35.3 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el 
Oferente seleccionado fuese una fianza, ésta deberá ser 
emitida por una compañía afianzadora que el Oferente haya 
verificado que es aceptable para el Contratante. 


35.4 El incumplimiento del Adjudicatario con las disposiciones 
de las Subcláusulas 34.3 y 35.1 de las IAO constituirá base 
suficiente para anular la adjudicación del contrato y 
ejecutar la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o hacer 
efectiva la Declaración de Mantenimiento de la Oferta. En 
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este caso, el Contratante podrá adjudicar el contrato al 
Oferente cuya Oferta sea evaluada como la siguiente más 
baja que se ajusta a las condiciones de la Licitación y que el 
Contratante considere calificado para ejecutar 
satisfactoriamente el contrato. 


      Tan pronto como el Adjudicatario firme el Contrato y 
presente la Garantía de Cumplimiento de conformidad con 
la Cláusula 35.1 de las IAO, el Contratante devolverá las 
Garantías de Mantenimiento de la Oferta de conformidad 
con la Cláusula 17.4 de las IAO.  


36. Pago de anticipo y 
Garantía 


36.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del 
Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y 
supeditado al monto máximo establecido en los DDL. El 
pago del anticipo deberá ejecutarse contra la recepción de 
una garantía. En la Sección X “Formularios de Garantía” se 
proporcionan los formularios de Garantía para Pago de 
Anticipo.  


37.  Conciliador 37.1 El Conciliador que propone el Contratante deberá ser 
Ingeniero y/o Arquitecto. El Conciliador será designado 
antes de la firma del Contrato. La autoridad que designará 
al Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata, sita 
en Av. 7 entre 47 y 48 de la Ciudad de La Plata. En caso de 
que el Adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la 
designación del Conciliador, La Universidad Nacional de 
La Plata nombrará un nuevo Conciliador, designación que 
será definitiva. Los honorarios del Conciliador serán los 
regulados por la Caja de Previsión Social para 
Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 
Provincia de Buenos Aires. 


38. Explicaciones 
del Contratante 


 


38.1  Después de la publicación de la información relativa a 
la adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados 
podrán solicitar por escrito al Contratante una reunión 
informativa a fin de obtener explicaciones de las razones 
por las cuales sus Ofertas no fueron seleccionadas. El 
Contratante responderá prontamente por escrito a cada 
Oferente no seleccionado que solicite la aclaración 
mencionada.  


  38.2 Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados 
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podrán darse por escrito o mediante una reunión de 
información, o ambas, a opción del Contratante. Los gastos 
incurridos para asistir a la reunión a recibir las 
explicaciones correrán por cuenta del Oferente. 
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Sección II. Datos de la Licitación6 
A. Disposiciones Generales 


IAO 1.1 El Contratante es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a 
través de la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La Obra consiste en:  
LOTE 1 (Pinto):  
- Ejecución de veintiocho (28) viviendas con conexión a red de agua y 
cloaca, alumbrado y espacio público. 
 LOTE 2 (Maure): 
- Ejecución de veinte (20) viviendas con conexión a red de agua y 
cloaca, alumbrado y espacio público. 
- Desarrollo y construcción de un Centro de Producción de bienes para 
urbanización. 
El nombre e identificación de la Licitación es: 
"Intervención Integral Villa Porá - Etapa I” partido de Lanús, 
Provincia de Buenos Aires 
Licitacion N°: 01/2023 


IAO 1.2  El plazo previsto de ejecución de la Obra es: 
LOTE 1 (Pinto):  CUATROCIENTOS VEINTE (420) días corridos.  
LOTE 2 (Maure): TRECIENTOS SESENTA (360) dias corridos.  
El Presupuesto Oficial de la obra es:  
LOTE 1 (Pinto): PESOS SETECIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIENTO DIECISEIS CON 
SETENTA Y UN CENTAVOS ($719.181.116,71).  
Mes base Octubre 2022 
LOTE 2 (Maure): PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 
($592.426.366,42)  
Mes base Octubre 2022 


IAO 1.4 
Sistema 
Electrónico 
de 
Adquisiciones 
 


 
El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para 
gestionar este proceso de adquisición. 


IAO 2.1 El Prestatario es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 


                                                 
6 Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación. 
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perteneciente al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia 
de Buenos Aires. 


IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). Los requerimientos del Banco y de los fondos 
administrados son idénticos con excepción de los países elegibles en donde 
la membresía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las referencias en 
este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de 
financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de 
operaciones. Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden 
todos los instrumentos legales por medio de los cuales se formalizarán las 
operaciones del Banco. 
El préstamo del Banco es: “Programa de Integración Social y Urbana en el 
Gran Buenos Aires del BID” 
Número: Préstamo 4823/OC-AR 
Fecha de aprobación del préstamo: Octubre 2020 


IAO 2.1 El nombre del Proyecto es “Programa de Integración Social y Urbana en el 
Gran Buenos Aires” del Banco Interamericano de Desarrollo. Préstamo 
4823/OC-AR 


IAO 4.2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita 
información sobre las empresas y personas sancionadas.  


IAO 4.3 No existe límite en el número de miembros de una U.T. 
IAO 5.3 7 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO 


se completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna. 
IAO 5.3 (i) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas en relación con el 


Precio del Contrato es: veinte porciento (20%). 
IAO 5.4 Los requisitos documentales o legales para las APCAS o U.T. en la 


Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna. 
IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de las 


IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna. 
IAO 5.5(a) El monto mínimo de facturación promedio anual por construcción de 


obras deberá ser equivalente a : 
LOTE 1 (Pinto): PESOS SETECIENTOS SETENTA MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y 
CINCO ($770.551.195,00). 
LOTE 2 (Maure): SETECIENTOS CUARENTA MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO ($740.532.958,00). 
 Pesos argentinos/dólares, que serán actualizados de la siguiente manera:  


                                                 
7 Suprimir si se ha realizado una precalificación. 



http://www.iadb.org/integrity
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Volumen Anual de Trabajos de Construcción, expresados en valores 
monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, del total de 
trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los 
últimos cinco (5) años contados desde el mes anterior inclusive al de la 
fecha del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la 
Sección IV Informe de Calificaciones ítem, 1.2)”. Asimismo, se 
informará sobre la mejor facturación o certificación en obras de 
construcción ejecutadas por el Oferente en 12 (doce) meses 
consecutivos, seleccionados dentro de los últimos 5 (cinco) años 
contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del Llamado a 
Licitación (según formulario incluido en la Sección IV Informe de 
Calificaciones, ítem 1.2). Esta información consistirá en un cuadro 
detallado que incluya los siguientes datos para cada trabajo realizado en 
el período considerado: año, nombre de la obra, comitente, fecha del 
contrato, valor del contrato, monto certificado en el período 
considerado a valor original y monto certificado en el período 
considerado a valor actualizado. Los montos certificados serán 
actualizados por el Oferente considerando el Factor de Actualización 
según el Formulario A-2 incluido en la sección IV. Se aclara que para 
contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido 
establecidos en pesos, la moneda de comercio internacional con que se 
indicará la información para la calificación, será en Dólar 
Estadounidense (U$S). Dicha información será convertida a pesos ($) 
conforme a los valores de la siguiente tabla y actualizados con el Factor 
de Actualización “FA” de acuerdo a lo indicado en la Sección IV. 
AÑO      VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $ 
2017 1 Dólar = 16,81 Pesos 
2018 1 Dólar = 28,11 Pesos 
2019 1 Dólar = 48,44 pesos 
2020 1 Dólar = 75,75 pesos 
2021         1 Dólar = 94,90 pesos 


   2022       1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación 
Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación” 
El periodo que se considerará será los últimos 5 (cinco) ejercicios fiscales 
previos al de la presentación de ofertas 
Factor de Actualización 
En el caso de obras realizadas en la Argentina y contratadas en moneda 
nacional y para los casos señalados anteriormente, se aplicará el siguiente el 
siguiente Factor de Actualización (FA):  
2016 FA = 9,04 
2017 FA = 6,43 
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2018 FA = 5,74 
2019 FA = 3,31 
2020 FA = 1,98 
2021 FA = 1,36 
2022 FA = 1,00 


IAO 5.5 (b) No aplica 
IAO 5.5(c) El número mínimo de obras de naturaleza y complejidad equivalentes a las 


de las Obras licitadas en las que el Oferente participó como Contratista 
principal es: de dos (2) obras, en los últimos diez (10) años. 
Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las 
siguientes características:  
LOTE 1 (Pinto): Obras de ejecución de un conjunto viviendas construidas 
con sistema tradicional y cada obra debe tener un valor igual o superior a 
PESOS QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES CON 37/100 ($ 575.344.893,37). 
LOTE 2 (Maure): Obras  que contemplen ejecución de un conjunto de 
viviendas construidas con sistema tradicional , cada obra debe tener un valor 
igual o superior a PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVENTA Y 
TRES CON 14/100 ($ 473.941.093,14). 
Para cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas 
en, al menos el siguiente porcentaje: ochenta porciento (80%). En el caso de 
participación como APCA/UT, en la evaluación se considerará únicamente 
el porcentaje de participación en la obra.   


IAO 5.5(d) El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener disponible 
el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es:  
LOTE 1: 
a) Una (1) retroexcavadora o pala mixtas de 92HP, Tipo Caterpillar o similar 
o superior; 
b) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o 
similar. 
c) Un (1) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3; 
d) Un (1) guinche de capacidad mínima 1.000 kilos. 
e) Una (1) hormigonera de capacidad mínima de 250 litros 
f) Una (1) motoniveladora  de 140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior; 
g) Andamios 
La disponibilidad de este equipo debe ser certificada a través de documentos 
que deben ser entregados junto con la oferta. 
LOTE 2: 
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a) Una (1) retroexcavadora o pala mixtas de 92HP, Tipo Caterpillar o similar 
o superior; 
b) Una (1) mini cargadoras o cargadoras compactas tipo Bobcat superior o 
similar. 
c) Un (1) camión volcador 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3; 
d) Un (1) guinche de capacidad mínima 1.000 kilos. 
e) Una (1) hormigonera de capacidad mínima de 250 litros 
f) Una (1) motoniveladora  de 140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior; 
g) Andamios 


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su 
perfil mínimo es el siguiente:   
LOTE 1: 


Nombre del 
Cargo 


Formación 
profesional 


Años de 
Experiencia 


(general) 


Posiciones 
considerada


s 
comparables 


Años de 
experiencia   
(especifica) 


Representant
e Técnico 


Profesional 
Matriculado 


Ingeniero (10) años de 
experiencia  


Representant
e Técnico  


(5) años de 
experiencia 


Representant
e Técnico en 


obra 


Ingeniero  (10) años de 
experiencia  


Representant
e Técnico  


(5) años de 
experiencia 


Capataz 
General de 


Obra 


Oficial 
especializado 


(10) años de 
experiencia  


- (5) años de 
experiencia 


Especialista 
Ambiental 


Licenciado 
en biología, 


ecología, 
geología, 
Ingeniero 


agrónomo/fo
restal 


(5) años de 
experiencia  


Técnico  (3) años de 
experiencia 


Especialista 
en Seguridad 


e Higiene 


Licenciado o 
Técnico en 
Seguridad e 
Higiene o 


equivalente 


(5) años de 
experiencia  


Técnico  (3) años de 
experiencia 


 
Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las 
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siguientes características: LOTE 1 (Pintó): Obras de ejecución de un 
conjunto de viviendas en construcción tradicional. De un valor igual o 
superior a PESOS QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES CON 37/100 ($ 575.344.893,37). 
Las hojas de vida y la disponibilidad de este personal debe ser presentada 
junto con los documentos de la oferta. 
 
LOTE 2: 


Nombre del 
Cargo 


Formación 
profesional 


Años de 
Experiencia 


(general) 


Posiciones 
considerada


s 
comparables 


Años de 
experiencia   
(especifica) 


Representant
e Técnico 


Profesional 
Matriculado 


Ingeniero (10) años de 
experiencia  


Representant
e Técnico  


(5) años de 
experiencia 


Representant
e Técnico en 


obra 


Ingeniero  (10) años de 
experiencia  


Representant
e Técnico  


(5) años de 
experiencia 


Capataz 
General de 


Obra 


Oficial 
especializado 


(10) años de 
experiencia  


- (5) años de 
experiencia 


Especialista 
Ambiental 


Licenciado 
en biología, 


ecología, 
geología, 
Ingeniero 


agrónomo/fo
restal 


(5) años de 
experiencia  


Técnico  (3) años de 
experiencia 


Especialista 
en Seguridad 


e Higiene 


Licenciado o 
Técnico en 
Seguridad e 
Higiene o 


equivalente 


(5) años de 
experiencia  


Técnico  (3) años de 
experiencia 


 
LOTE 2 (Maure): Obras  que contemplen ejecución de un conjunto de 
viviendas en construcción tradicional, de un valor igual o superior a PESOS 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL NOVENTA Y TRES CON 14/100 ($ 
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473.941.093,14). 
Las hojas de vida y la disponibilidad de este personal debe ser presentada 
junto con los documentos de la oferta. 
 


IAO 5.5(f) El promedio de los ratios financieros mínimamente aceptables, durante los 
últimos cinco (5) años son : 


  Ratio 
Resultado 
Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo 
Corriente)  


≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio 
neto)  


< 1 


Solvencia (Activo Total / Pasivo Total)  ≥ 1 


 
El oferente deberá incluir los informes sobre el estado financiero del 
Oferente de los últimos cinco (5) años [indicar las gestiones que debieran 
cubrir el periodo indicado en IAO 5.5(a) y esta IAO] 


IAO 5.5(g)8 El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros 
compromisos contractuales del Oferente y excluyendo cualquier anticipo que 
pudiera recibir bajo el Contrato deberá ser de: 
LOTE 1 (Pinto): PESOS CIENTO VEINTIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE CON 41/100 ($128.425.199,41). 
LOTE 2 (Maure): PESOS  CIENTO VEINTITRÉS MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE CON 67/100 ($ 123.422.159,67). 
 Expresados en pesos de curso legal de la República Argentina.                                           


IAO 5.5 (h) Se considerará la información relativa a litigios presentes o habidos durante 
los últimos cinco (5) años. 
Un antecedente de litigios o laudos arbitrales superior a treinta porciento (30 
%) del patrimonio neto, antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o 
laudos arbitrales contra el Oferente en el periodo indicado, será causal para 
su descalificación, excepto que los montos de la potencial afectación hayan 
sido previstos al establecer el pasivo de la empresa.  


IAO 5.5 (i) “No aplica”. 
IAO 5.6 Se modifica por lo siguiente:   


Para que pueda adjudicarse el Contrato a un APCA o U.T., cada uno de sus 
integrantes debe cumplir al menos con veinticinco por ciento (25%) de los 
requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen en las 


                                                 
8 
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Subcláusulas 5.5 (a), (b), (f) y (g); y el socio designado como representante 
debe cumplir al menos con cuarenta por ciento (40%) de dichos requisitos.  
De no satisfacerse este requisito, la Oferta presentada por la U.T. será 
rechazada. 


IAO 5.7 No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los subcontratistas  
IAO 8.1 La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente 


llamado importa el total conocimiento de la obra.   
Dado que la visita no es obligatoria, se recomienda a la empresa visitar 
bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras 
y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda 
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato. 
El oferente es responsable de la correcta interpretación de la 
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y 
sus alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en 
esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 
deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su expertise 
en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son 
de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados 
para gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o 
resarcimientos económicos adicionales de ninguna índole. 


No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado 
y características particulares, por lo que se considerará que su oferta 
incluye todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las 
reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del 
presente pliego y/o Pliego Especificaciones Técnicas. 


B. Documentos de Licitación 
IAO 10.1 Las solicitudes de aclaración deberán ser recibidas por lo menos diez  


(10) días antes de la fecha de cierre de presentación de las Ofertas la 
misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente. 
Dirección de Compras y contrataciones 
Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 
Piso/Oficina: 2do entrepiso 
Ciudad: La Plata 
Código postal: 1900 
País: Argentina 
Teléfono: (221) - 677 3425 
Los pedidos de aclaraciones podrán efectuarse a través del correo 
electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar 


 



mailto:compras@opisu.gba.gov.ar
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C. Preparación de las Ofertas 
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IAO 13.1(f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con 
su Oferta:  


a) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el 
requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


b) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se 
presenten para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


c) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para 
cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


d) Cálculo de honorarios Profesionales 
e) Planilla de Materiales  
f) Planilla de Mano de Obra  
g) Planilla de Transporte  
h) Planilla de Equipo  
i) Planilla de Análisis de precios 
j) Plan de Trabajos y Curva de inversiones  


 
La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital 
(planilla de cálculo tipo Excel editable) teniendo preeminencia la planilla 
presentada en papel sobre la presentada en formato digital. 
 


k) Documentos adicionales: 


Normas de Conducta (ASSS) 


Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a 
sus empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y salud en el 
trabajo del Contrato.  


Además, el Oferente debe explicar cómo implementará esas Normas de 
Conducta, incluyendo: cómo se especificará el cumplimiento de las 
Normas en los contratos de empleo, qué capacitación será ofrecida, 
cómo se observará el cumplimiento de las Normas y cómo propone 
tratar las infracciones.  El Contratista estará obligado a implementar las 
referidas Normas de Conducta. 


Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI): El 
Oferente debe presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y 
Planes de Implementación (GEPI) para gestionar los aspectos clave y 
riesgos de naturaleza ambiental, social y de seguridad y salud en el 
trabajo (ASSS) (incluyendo explotación y abuso sexual y violencia de 
género). 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá presentar para 
aprobación y posteriormente implementar el Plan Ambiental y Gestión 
Social del Contratista, que incluye las Estrategias de Gestión y los 
Planes de Implementación descritos aquí. 
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IAO 14.2 El sistema de contratación es: Suma Alzada 
IAO 14.3 Además del precio global, los oferentes deberán incluir los precios de rubro 


que se ejecute mediante suma alzada. 
IAO 14.8 Los precios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la 


cláusula 47 de las CGC. 
IAO 15.2 Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán:  


a. Para efectos de comparación y evaluación de Ofertas: 14 días previos a 
la apertura del acto licitatorio. 


b. Para pago del contrato: 28 días previos a la firma. 
IAO 16.1 El período de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120) días 
IAO 17.1 La Oferta incluirá una Garantía de Mantenimiento emitida por un banco o 


una aseguradora utilizando el formulario correspondiente (garantía 
bancaria, fianza o seguro de caución) incluido en la Sección X 
“Formularios de Garantía”.   


En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá constituirse 
en fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia 
a los beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos 
1584, 1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, 
Ley N° 26.994. 


 Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus 
cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola garantía/declaración. 


IAO 17.2 El monto de la Garantía de la Oferta es:  
LOTE 1: PESOS SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS ONCE CON 17/100 ($7.191.811,17). 
LOTE 2: PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 
66/100  ($5.924.263,66). 


IAO 18.1 No se considerarán Ofertas alternativas. 
IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: (2) 


copia impresa además del original. 
Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia digital 
de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los archivos en 
formato Excel editables del cálculo del precio cotizado.  La falta de la copia 
digital no inhabilitará la oferta. 


 
D. Presentación de las Ofertas 


IAO 20.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 
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IAO 20.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del 
Contratante es:  
Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 
Número del Piso/ Oficina: Mesa de Entradas 
Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900)  
País: República Argentina 
Lunes a viernes, 9 a 16 hs. 


IAO 20.2 (b) Nombre y número de identificación de la licitación: 
“Intervencion Integral Villa Porá - Etapa I” Partido de Lanus, 
Provincia de Buenos Aires 
Licitacion N°:01/2023 


IAO 20.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE : 14 de febrero 
de 2023 - 13 hs.- 
 


IAO 21.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 14 de 
febrero de 2023 - 14 hs.- 


 
E. Apertura de las Ofertas 


IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  
Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6 
Piso/Oficina: Planta baja 
Ciudad: La Plata CP (1900) 
País: Argentina 


Fecha: : 14 de febrero de 2023   


Hora:  14 hs 
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F. Evaluación y comparación de las Ofertas   
IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo 


Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el 
“Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-
2022-41-GDEBA-DEOPISU. 
Este programa busca profundizar la perspectiva de género y 
diversidades en los procesos de gestión del hábitat construyendo 
espacios urbanos socialmente inclusivos, económicamente iguales y 
ambientalmente sostenibles en los barrios populares de la Provincia de 
Buenos Aires. En este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar 
acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente 
relegados de los colectivos de mujeres y diversidades, en los programas, 
acciones y líneas que lleva adelante el organismo.  
En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del 
precio de la oferta: 
● Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el 


compromiso de que parte de la mano de obra y/o los puestos 
técnicos sean ocupados por mujeres y diversidades, de por lo 
menos el 25%. 


● Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso 
eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de 
consumo de energías no sostenibles, prácticas de gestión de 
residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente. 


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 ($2.500.000,00). 
La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará 
solamente para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el 
precio de la oferta sin ningún incremento o reducción. 


 


G. Adjudicación del Contrato  
IAO 32.3 Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha 


documentación deberá ser firmada por personas autorizadas 
IAO 34.5 La publicación se hará en: 


https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras  
     como así también en el Boletín oficial. 
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IAO 35.1 La forma estándar de Garantía de Cumplimiento de contrato aceptable 
al Contratante podrá a elección del Oferente, consistir en una garantía 
bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza o una póliza 
de caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para el 
Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía).  
(i)  Garantía Bancaria deberá ser incondicional (a la vista), certificado 
de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la 
orden del Contratante.  Depósito en Efectivo: 5% del monto del 
Contrato. 
O 
(ii) Una Fianza emitida por una afianzadora o compañía de seguros 
(fiador) que comprometa al pago de la suma asegurada en caso de que 
el oferente incumpla en completar la construcción. 30% del monto del 
Contrato.    
O 


(iii) Un Seguro de caución extendido por una aseguradora que cumplimente 
los requerimientos de la Superintendencia de Seguros de la Nación. Por un 
monto equivalente al 10% del monto total del contrato. 


 IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del diez por ciento (10%) por 
ciento del Precio del Contrato. 


IAO 37.1 37.1 A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes 
criterios: 


● El Conciliador deberá ser un Ingeniero y/o Arquitecto. 
● El conciliador será designado antes de la firma del contrato 


La Autoridad que designará al Conciliador es la Universidad Nacional 
de La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata, en 
caso que el adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la decisión del 
conciliador, la Universidad Nacional de La Plata nombrara un nuevo 
Conciliador, designación que será definitiva. 


Los honorarios del Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión 
Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 
Provincia de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS 
 


Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación:  
 
TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 
 


Requisitos de 
presentación 


Todos los 
miembros en  
su conjunto 


Cada miembro Al menos  
un miembro 


IAO 
4.1 


Nacionalidad: oferente originario de 
países miembros del Banco 


Debe cumplir  
el requisito 


Deben 
cumplir el 
requisito 


Debe cumplir el 
requisito 


 


IAO 
4.1(a) 


Prohibición en las leyes o la 
reglamentación argentina de relaciones 
comerciales con el país de origen del 
oferente; 


Debe cumplir  
el requisito 


Deben 
cumplir el 
requisito 


Debe cumplir el 
requisito 


 


IAO 
4.1(b) 


Decisión del Consejo de Seguridad de 
las NNUU prohíbe las relaciones 
comerciales con el país del Oferente   


Debe cumplir  
el requisito 


Deben 
cumplir el 
requisito 


Debe cumplir el 
requisito 


 


IAO 
4.1 


No presentar conflicto de intereses    Debe cumplir  
el requisito 


Deben 
cumplir el 
requisito 


Debe cumplir el 
requisito 


 


IAO 
4.2 


No estar en la lista de empresas 
sancionadas www.iadb.org/integridad  


Debe cumplir  
el requisito 


Deben 
cumplir el 


Debe cumplir el 
requisito 


 



http://www.iadb.org/integrity
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 
 


Requisitos de 
presentación 


Todos los 
miembros en  
su conjunto 


Cada miembro Al menos  
un miembro 


requisito 
IAO 
4.3 


Los oferentes no participan, 
individualmente o como integrante una 
U.T. en más de una Oferta 


Debe cumplir  
el requisito 


 Debe cumplir  
el requisito 


 


IAO 
4.3 


El número límite de miembros de una 
U.T. es: NO APLICA 


  
 


Debe cumplir  
el requisito 


   


IAO 
4.4  


Empresa o institución estatal del país 
del Prestatario reúne las condiciones de 
la IAO 4.4 


Debe cumplir  
el requisito 


Deben 
cumplir el 
requisito 


Debe cumplir el 
requisito 


 


  No haber incurrido en incumplimiento 
de algún contrato9 atribuible al 
contratista desde el 1 de enero de 2017. 


Debe cumplir  
el requisito13 


Deben 
cumplir los 
requisitos 


Debe cumplir el 
requisito10 


 


IAO No haber sido suspendido por el Debe cumplir  Deben Debe cumplir el  


                                                 
9 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la derivación al 


mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El incumplimiento no incluirá 
aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la información relativa a las controversias o los 
litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo antedicho previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan 
agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente. 
10 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA. 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 
 


Requisitos de 
presentación 


Todos los 
miembros en  
su conjunto 


Cada miembro Al menos  
un miembro 


4.5 Contratante por la ejecución de una 
Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta o Propuesta. 


el requisito cumplir el 
requisito 


requisito 


IAO 
5.2 


Propuesta técnica que incluye el  
método, la organización de trabajo y 
cronograma que proponen, que 
demuestre la comprensión clara de los 
alcances de las obras. 


Debe cumplir  
el requisito 


Debe cumplir  
el requisito 


  


 
 
SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE  LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO MÁS BAJO 
(DESPUÉS DE CORREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMÉTICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS DEL CUADRO 
ANTERIOR) 
 
[El convocante deberá ajustar los criterios de la IAO 5, de acuerdo a las características de las obras y a su presupuesto estimado. Deberá eliminar los que no correspondan a la licitación] 
 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 
Requisitos de 
presentación 


Todos los 
miembros en  
su conjunto 


Cada 
miembro 


Al menos  
un 


miembro 
      Carta de la Oferta 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 
Requisitos de 
presentación 


Todos los 
miembros en  
su conjunto 


Cada 
miembro 


Al menos  
un 


miembro 
IAO 5.3 
(i)  


Propuesta de subcontratación (si corresponde) 
La oferta incluye subcontratación sólo para las 
partes permitidas y dentro del porcentaje 
permitido 


Debe cumplir  
el requisito 


Debe cumplir  
el requisito 


   


IAO 
5.5(a) 


tener una facturación promedio anual de al 
menos:  
LOTE 1 (Pinto): PESOS SETECIENTOS 
SETENTA MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL CIENTO 
NOVENTA Y CINCO ($ 770.551.195,00), 
durante los últimos cinco (5) años. 
LOTE 2 (Maure): PESOS 
SETECIENTOS CUARENTA 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO 
($740.532.958,00),durante los últimos cinco 
(5) años. 


Debe cumplir  
el requisito 


Deben cumplir 
el requisito 


 Debe 
cumplir al 
menos el 25 
%  del 
requisito 


El líder o 
representant
e debe 
cumplir al 
menos el 40 
%  del 
requisito  


Form 2. 
Información para 


la Calificación 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 
Requisitos de 
presentación 


Todos los 
miembros en  
su conjunto 


Cada 
miembro 


Al menos  
un 


miembro 
IAO 
5.5 (c) 


Experiencia como Contratista principal en la 
construcción de por lo menos 2 (dos) obras  
de naturaleza y complejidad equivalentes a 
las de las Obras licitadas,   durante los 
últimos diez (10) años: 
LOTE 1 (Pinto): Obras de ejecución de un 
conjunto viviendas construidas con sistema 
tradicional y cada obra debe tener un valor 
igual o superior a PESOS QUINIENTOS 
SETENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES CON 37/100 ($ 
575.344.893,37) 
LOTE 2 (Maure): Obras  que contemplen 
ejecución de un conjunto de viviendas 
construidas con sistema tradicional cada 
obra debe tener un valor igual o superior a 


Debe cumplir  
el requisito  


Deben cumplir 
el requisito11 


  Debe 
cumplir los 
siguientes 
requisitos 
para las 
actividades 
clave 
enumeradas 
a 
continuació
n: 
El líder o 
representant
e debe 
cumplir al 
menos el 40 
%  del 
requisito  


Form 2. 
Información para 


la Calificación 
 


                                                 
11 No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado  deberá satisfacer el 


requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T.   
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 
Requisitos de 
presentación 


Todos los 
miembros en  
su conjunto 


Cada 
miembro 


Al menos  
un 


miembro 
PESOS CUATROCIENTOS SETENTA 
Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL NOVENTA Y 
TRES CON 14/100 ($ 473.941.093,14). 
En el caso de participación como APCA/UT, en 
la evaluación se considerará únicamente el 
porcentaje de participación en la obra.   


IAO 5.5 
(f)  


Ratios financieros. Debe cumplir los siguientes 
ratios: 


Ratio Resultado Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / 
Pasivo Corriente)  ≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ 
Patrimonio neto)  
 


< 1 


Solvencia (Activo Total / 
Pasivo Total)  
 


≥ 1 


 


Debe cumplir  
el requisito 


 Debe 
cumplir  
el requisito 


  


IAO 
5.5 (g) 


Disponibilidad de activos líquidos, bienes 
inmuebles libres de gravámenes, y/o 
disponibilidad de crédito libres de otros 
compromisos contractuales, y otros medios 
financieros (distintos de pagos por anticipos 


Debe cumplir  
el requisito 


Debe cumplir  
el requisito 


 Debe 
cumplir al 
menos el 25 
%  del 
requisito 


El líder o 
representant
e debe 
cumplir al 
menos el 40 


Balance general 
auditado o, si este 
no fuera 
obligatorio en el 
país del Oferente, 







Sección II.  Datos de la Licitación  


68 
 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 
Requisitos de 
presentación 


Todos los 
miembros en  
su conjunto 


Cada 
miembro 


Al menos  
un 


miembro 
contractuales) por un monto superior a: 
LOTE 1 (Pinto): PESOS CIENTO 
VEINTIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE 
CON 41/100 ($128.425.199,41). 
LOTE 2 (Maure): PESOS CIENTO 
VEINTITRÉS MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON 
67/100 ( $ 123.422.159,67). 


%  del 
requisito  


otros estados 
financieros 
aceptables   
correspondientes 
al periodo 
indicado en las 
IAO 5.3(f) 


IAO 
5.5 (h) 


Sin antecedentes sistemáticos de fallos 
judiciales o laudos arbitrales contra el 
Oferente12 desde el  
1 de enero de 2017. 
Eventualmente la posición financiera y las 
perspectivas de rentabilidad a largo plazo 
del Oferente son satisfactorias y suponiendo 


Debe cumplir  
el requisito 


 Debe cumplir 
el requisito (si 
se encuentra 
constituida) 


Debe 
cumplir el 
requisito 


   
Form 2. 


Información para 
la Calificación 


 


                                                 
12El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya encargado de 


ejecutar en los últimos cinco años.  







Sección II.  Datos de la Licitación  


69 
 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 
Requisitos de 
presentación 


Todos los 
miembros en  
su conjunto 


Cada 
miembro 


Al menos  
un 


miembro 
que todos los litigios pendientes se 
resolverán en contra del Oferente 


 
IAO 5.5(d) Equipos 
 
El equipo esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es: [Proporcione todo el listado de equipo indicado en la IAO 5.5(d) de los 
DDL] 
 
Lote 1  


Equipo Descripción, Cantidad 
Retroexcavadora o pala mixtas  


 
de 92HP, Tipo Caterpillar o similar o superior 


 Una (1)  


Mini cargadoras o cargadoras compactas  tipo Bobcat superior o similar. Una (1) 


Camión volcador  200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3 
 Un (1) 


Guinche  de capacidad mínima de 1.000 kilos. Un (1) 


Hormigonera  de capacidad mínima de 250 litros 
 Una (1)  


Motoniveladora   de 140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior Una (1)  
Andamios  varios 


 
Lote 2 


Equipo Descripción, Cantidad 
Retroexcavadora o pala mixtas  de 92HP, Tipo Caterpillar o similar o superior Una (1)  
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Mini cargadoras o cargadoras compactas  tipo Bobcat superior o similar. Una (1) 


Camión volcador  200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3 
 Un (1) 


Guinche  de capacidad mínima de 1.000 kilos. Un (1) 


Hormigonera  de capacidad mínima de 250 litros 
 Una (1)  


Motoniveladora   de 140 h, Tipo Caterpillar o similar o superior Una (1)  
Andamios  varios 


 
 
IAO 5.5(e) Personal clave 
El personal esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es: [Proporcione todo el listado indicado en la IAO 5.5(e) de los DDL] 
 
Lote 1 


Nombre del Cargo Formación profesional Años de Experiencia 
(general) 


Posiciones consideradas 
comparables 


Años de experiencia   
(especifica) 


Representante Técnico 
Profesional Matriculado 


a) Ingeniero (10) años de experiencia  Representante Técnico  (5) años de experiencia 


Representante Técnico en 
obra 


Ingeniero  (10) años de experiencia  Representante Técnico  (5) años de experiencia 


Capataz General de Obra Oficial especializado (10) años de experiencia  - (5) años de experiencia 
Especialista Ambiental Licenciado en biología, 


ecología, geología, 
Ingeniero 


agrónomo/forestal 


(5) años de experiencia  Técnico  (3) años de experiencia 


Especialista en Seguridad e 
Higiene 


Licenciado o Técnico en 
Seguridad e Higiene o 


(5) años de experiencia  Técnico  (3) años de experiencia 
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equivalente 
 
Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las siguientes características: LOTE 1 (Pinto): Obras de ejecución de un conjunto de diez 
(10) viviendas y cada obra debe tener un valor igual o superior a PESOS QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 37/100 ($ 575.344.893,37). 
 
 
Lote 2 


Nombre del Cargo Formación profesional Años de Experiencia 
(general) 


Posiciones consideradas 
comparables 


Años de experiencia   
(especifica) 


Representante Técnico 
Profesional Matriculado 


b) Ingeniero (10) años de experiencia  Representante Técnico  (5) años de experiencia 


Representante Técnico en 
obra 


Ingeniero  (10) años de experiencia  Representante Técnico  (5) años de experiencia 


Capataz General de Obra Oficial especializado (10) años de experiencia  - (5) años de experiencia 
Especialista Ambiental Licenciado en biología, 


ecología, geología, 
Ingeniero 


agrónomo/forestal 


(5) años de experiencia  Técnico  (3) años de experiencia 


Especialista en Seguridad e 
Higiene 


Licenciado o Técnico en 
Seguridad e Higiene o 


equivalente 


(5) años de experiencia  Técnico  (3) años de experiencia 
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Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las siguientes características: LOTE 2 (Maure): Obras  que contemplen ejecución de un 
conjunto de diez (10) viviendas y obras de arquitectura de 500 m2, cada obra debe tener un valor igual o superior a PESOS CUATROCIENTOS SETENTA 
Y TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVENTA Y TRES CON 14/100 ($ 473.941.093,14). 
 
IAO 30.6    Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el 
“Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU. 
Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades en los procesos de gestión del hábitat construyendo espacios urbanos socialmente 
inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente sostenibles en los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En este mismo sentido, plantea la 
necesidad de ejecutar acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de mujeres y diversidades, en los 
programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.  
 
En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio de la oferta: 
- Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el compromiso de que parte de la mano de obra y/o los puestos técnicos sean ocupados por mujeres 
y diversidades, de por lo menos el 25%. 
 
- Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de consumo de energías no 
sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente. 
 
La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 ($2.500.000,00). 
 
La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la oferta sin 
ningún incremento o reducción. 
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Sección III.  Países Elegibles 
Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 
 
1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 
Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, 
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de 
China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 
Territorios elegibles 


a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de 
Francia.  


b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los 
Estados Unidos de América. 


c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, 
Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos del Reino de los Países Bajos. 


d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de 
China. 


 
 
2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 
 
Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles 
para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y 
servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 
 
A) Nacionalidad 
 


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o ella satisface 
uno de los siguientes requisitos: 


(i) es ciudadano de un país miembro; o 
(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 


fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 
b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 
requisitos: 
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(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un 
país miembro del Banco; y 


(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 
propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco. 


 
Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (UT) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 
requisitos arriba establecidos. 
 
B) Origen de los Bienes 
 
Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son 
sustancialmente diferentes de sus partes o componentes. 
 
En el caso de un bien que consiste en varios componentes individuales que requieren 
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) 
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el 
Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los 
componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación 
de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como 
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y 
embarcado con destino al comprador. 
 
Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 
Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico 
de la Unión Europea. 
 
El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de 
los mismos 
 
C) Origen de los Servicios 
 
El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los 
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servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, 
ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.







Sección IV.Formularios de la Oferta 


76 
 


 


Sección IV. Formularios de la Oferta 
1. Carta de la Oferta 


 
[fecha] 


 
Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título 
del Contrato] [Especificar lote o lotes ofertados] 
 
A: [nombre y dirección del Contratante] 
 
Nosotros, los abajo firmantes declaramos que: 
 


a) Después de haber  examinado el Documento de Licitación, incluidas sus enmiendas 
emitidas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes (IAO 11), ofrecemos 
ejecutar las siguientes obras de conformidad con el Documento de Licitación : 
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_____________________________  [indique el nombre y número de identificación 
del Contrato][Especificar lote o lotes ofertados]  por el precio total de [indique el 
monto en cifras], [indique el monto en palabras] pesos argentinos, excluido cualquier 
descuento ofrecido en el inciso (d) infra.  
  


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes: 
 
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_______________________________ [indique el nombre y número de identificación 
del Contrato][Especificar lote o lotes ofertados]  por el precio total de [indique el 
monto en cifras], [indique el monto en palabras] 


 
c) El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 


 
Moneda Porcentaje pagadero 


en la moneda 
Tasa de cambio: 


[indique el número 
de unidades de 


moneda nacional que 
equivalen a una 


Insumos para los que 
se requieren monedas 


extranjeras 
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unidad de moneda 
extranjera] 


(a) 
(b) 
(c) 
(d) 


   


 
d) El pago de anticipo solicitado es: [indicar] [no podrá superar el monto establecido en 


la Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato] 
 


Monto Moneda 
(a) 
(b) 


  


 
e) Nuestra Oferta será válida por el período indicado en el DDL de la IAO 16.1 


computado a partir de la fecha límite de presentación de las Ofertas estipulada en el 
Documento de Licitación; la Oferta será de carácter vinculante para nosotros y podrá 
ser aceptada por ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo; 


 
f) Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio 


cumplimiento entre ambas partes. Si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos 
comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento de conformidad con el 
Documento de Licitación; 


 
g) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna 


otra Oferta que pudieran recibir. 
 


h) – 
i) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier 


parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de 
conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso de que el contrato de obras 
incluya el suministro de bienes y servicios conexos, nos comprometemos a que estos 
bienes y servicios conexos sean originarios de países miembros del Banco. 


 
No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de 
las IAO. 
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Nosotros, incluido cualquiera de nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier 
componente de este contrato, no hemos sido declarados no elegibles por el Banco, en 
virtud de las leyes o la reglamentación oficial del país del Contratante ni en 
cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 
 
Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los 
subcontratistas o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido 
declarados inelegibles por el Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del 
Contratante, de conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO. 
 


j) No somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del 
Estado pero reunimos los requisitos establecidos en la Cláusula 4.4 de las 
Instrucciones a los Oferentes13; 
 


k) Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas principales, personal 
propuesto y agentes), no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación 
impuesta por el BID ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al 
acuerdo para el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por 
el BID y otros bancos de desarrollo 
 


l) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 
 


m) No hemos incurrido en incumplimiento de contrato atribuible a nosotros, en el 
periodo indicado en la IAO 4.4. Tampoco hemos sido suspendidos por el contratante 
por incumplimiento y ejecución de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o 
Propuesta. 
 


n) De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes 
en relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las 
mismas están indicadas a continuación: 


 
Nombre y dirección del 


Agente 
Monto y Moneda Propósito de la Comisión 


o Gratificación 
 


____________________
_ 


____________________
_ 


____________________
_ 


____________________ ____________________ ____________________


                                                 
13 El Oferente deberá indicar lo que corresponda 
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_ _ _ 


____________________
_ 


____________________
_ 


____________________
_ 


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 


o) Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del 
contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 
accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y entendido 
las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la 
comisión de estas que constan de este documento y nos obligamos a observar las 
normas pertinentes sobre las mismas. Además, nos comprometemos que dentro del 
proceso de selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la ejecución) del 
contrato, a observar las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, 
aplicables en el país del Contratante.  
 
Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier 
componente del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, 
funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) 
reconocemos que  el  incumplimiento  de  cualquiera de estas declaraciones constituye 
el fundamento para la imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se 
describen en la IAO 3.1.  
 
Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los  subcontratistas o 
proveedores para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los 
directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):  
 


(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución 
Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 
para el reconocimiento recíproco de sanciones, para que  se  nos adjudiquen 
contratos financiados por cualquiera de éstas; y 


(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las 
medidas necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros 
o en nuestro nombre participe en prácticas prohibidas. 


 
Firma Autorizada: 
____________________________________________________________ 
 
Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 
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Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 
 
Dirección: __________________________________________________________________
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2. Información para la Calificación 
 


1. Firmas individuales  
1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente: [adjunte copia de documento 


o carta de intención] 
 


País de constitución o incorporación: [indique] 
 
Sede principal de actividades: [indique] 
 
Poder del firmante de la Oferta [adjunte] 


 
1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes en moneda nacional y 


año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL]  
          (a) 
          (b) 
          (c) 


(d) 
           
           Los valores originales de facturación serán actualizados de acuerdo con lo indicado en los 
DDL. 
1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es la siguiente: [indique el 


número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] [En 
el cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el 
rubro 1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las obras en 
construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de 
terminación.] 
Nombre del 


Proyecto y País 
Nombre del 


Contratante y 
Persona de contacto 


Tipo de obras y año 
de terminación 


Valor del Contrato 
(equivalente en 


pesos) 
(a) 
(b) 
(c) 


   


1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista son: [Proporcione 
toda la   información solicitada a continuación, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d) de las 
IAO.] 


Equipo Descripción, marca 
y antigüedad (años) 


Condición  
(nuevo, buen /mal 


Propio, alquilado  
(nombre del 
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estado) y N° de 
unidades disponibles 


arrendador)  
o por comprar  
(nombre del 
vendedor) 


(a) 
(b) 
(c) 


   


1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave de acuerdo con la Subcláusula 5.5(e) de 
las IAO:    [adjunte información biográfica,. Incluya la lista de dicho personal en la tabla 
siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC] 


Cargo Nombre Años de Experiencia 
(general) 


Años de experiencia 
en el cargo 
propuesto 


(a) 
(b) 
(c) 


   


1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número] años: balances, estados de 
pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con 
la subcláusula IAO 5.3(f) son: [listelos abajo y adjunte las copias.] 


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros, libres de otros compromisos, de acuerdo 
con las sub cláusulas 5.3(g) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes es: [liste a 
continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.] 


1.8 Adjuntar autorización con nombre, dirección, y números de teléfono, y correos 
electrónicos para contactar bancos que puedan proporcionar referencias del Oferente 
en caso de que el Contratante se las solicite, se adjunta en conformidad con la 
Subcláusula 5.3(h) de las IAO [Adjunte la autorización] 


 
1.9 Los litigios o laudos arbitrales en contra pendientes en que el Oferente, o cualquiera de 


los integrantes de una U.T., esté involucrado de conformidad con la subcláusula 5.3 (i) 
son: [Listar]. 


Nombre de la(s) otra(s) 
Parte(s) 


Causa de la Controversia Monto en cuestión 


(a) 
(b) 


  


1.10 Las subcontrataciones propuestas y firmas participantes, de conformidad con la 
subcláusula 5.3 (j) son: [indique la información en la tabla siguiente. Véase la Cláusula 7 
de las CGC y 7 de las CEC]. 


Secciones de las Valor del Sub contratista Experiencia en obras 
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Obras Subcontrato (nombre y dirección) similares 
(a) 
(b) 


   


1.11 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y descripciones, planos y 
tablas, según sea necesario, para cumplir con los requisitos de los Documentos de 
Licitación. [Adjunte.] 


 
2. Unión Transitoria (U.T.) 


2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 y 1.9 anteriores debe ser proporcionada 
por cada socio de la Unión Transitoria (U.T.). 


2.2 La información solicitada en los párrafos 1.2 a 1.8 y 1.10 a 1.11 anteriores debe ser 
proporcionada por la U.T. [proporcione la información]. 


2.3 Deberá entregarse el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para firmar la 
Oferta en nombre de la U.T.  o futura U.T.  


2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes de la U.T. (que 
legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste: 
(a)  todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el 


cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo; 
(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que tendrá facultades para 


contraer obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los 
integrantes de la Unión Transitoria (U.T.);  


 
(c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los pagos, se manejará 


exclusivamente con el integrante designado representante. 
 


3. Requisitos adicionales 


3.1   Los Oferentes deberán entregar toda información adicional que sea requerida en los DDL. 
 







Sección IV.Formularios de la Oferta 


84 
 


3.  Carta de Aceptación 
[en papel con membrete oficial del Contratante] 


 
[La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con 
las cláusulas 34 y 35 de las IAO.  Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe 
ser completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la 
Oferta haya sido completada y adjudicado el Contrato, supeditada a cualquiera revisión del 
Banco que se requiera en virtud del Contrato de Préstamo.] 
 


[indique la fecha] 
 


Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el 
título del Contrato]  
 
A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 
 
La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su 
Oferta con fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el 
número de identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato 
equivalente14 a [indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la 
moneda], con las correcciones y modificaciones15 efectuadas de conformidad con las 
Instrucciones a los Oferentes. 
 
[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 
 
Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 
mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 
documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 
con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de 
haber recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las 
CGC.  
 
Firma Autorizada 
______________________________________________________________ 


                                                 
14  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 
15  Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el 


Formulario del Contrato (página siguiente). 
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Nombre y Cargo del Firmante: 
____________________________________________________ 
Nombre de la Entidad: 
__________________________________________________________ 
 
Adjunto:  Convenio 
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4. Contrato 
 
Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre 
[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) 
por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el 
Contratista”) por la otra parte; 
Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 
identificación del contrato][Especificar lote o lotes ofertados] (en adelante denominado “las 
Obras”) y el Contratante ha aceptado la Oferta para la ejecución y terminación de dichas 
Obras y la subsanación de cualquier defecto de las mismas;  
En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 
1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 


respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del 
Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte 
de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo 
sucesivo se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante 
a ejecutar y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de 
conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución 
por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio 
del Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del 
Contrato en el plazo y en la forma establecidas en éste. 
4. Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes 
constituyen domicilio especial en los indicados en el encabezado. 
 


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes 
indicados. 
 
El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] 
______________________________ 
fue estampado en el presente documento en presencia de:________________________ 
 
Firmado, Sellado y Expedido por 
_________________________________________________ 
en presencia de: 
_______________________________________________________________ 
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Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 
Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista]
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato 
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Condiciones Generales del Contrato 
A. Disposiciones Generales 


 
1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas  


CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 
(a) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 


certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el 
Contratista ha corregido los defectos. 


(b) Cómputo y presupuesto en contrato por precios unitarios es 
la lista de tareas de obra, con indicación de las cantidades y 
precios, debidamente preparada por el Oferente para los 
rubros indicados en el listado oficial, y que forma parte de la 
Oferta. En contrato por suma alzada aplica la Lista de 
actividades  Si el contrato es mixto se utilizan ambos 
términos.  


(c)  El Conciliador es la persona designada por la Universidad 
Nacional de La Plata, para resolver en primera instancia 
cualquier controversia, de conformidad con lo dispuesto en 
las cláusulas 24 y 25 de estas CGC. 


(d) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista 
para la ejecución de las Obras, según se estipula en las 
CEC. 


(e) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta 
para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el 
Contratante y suscribió los documentos contractuales 
pertinentes. 


(f) El Contrato es el documento que rige el acuerdo entre el 
Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y 
mantener las Obras. Comprende los documentos enumerados 
en la Subcláusula 2.3 de estas CGC.  


(g) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 
terminada conforme al Contrato. 


(h) Días significa días calendario 
(i) Equipos son la maquinaria y los vehículos del Contratista 


que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las 
Obras para la construcción de las Obras. 


(j) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras 
incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 
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hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 
(k) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 


de estas CGC. 
 
 (l) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el 


Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que 
está estipulada en las CEC.  No coincide necesariamente 
con ninguna de las fechas de toma de posesión del Sitio de 
las Obras. 


(m) La Fecha de Terminación Prevista es la fecha propuesta 
para la terminación de las Obras, resultante de sumar a la 
Fecha de Inicio efectivo el Plazo Previsto de Ejecución. 
certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la 
Subcláusula 55.1 de estas CGC 


(n)La Fecha de Terminación de obras es la fecha de 
terminación de las Obras, certificada por el Gerente de 
Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC. 


(o) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en 
las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por 
el Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 
reemplazo del Gerente de Obras), responsable de supervisar 
la ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 


(p)   Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, 
incluidos en los documentos de licitación, son informes de 
tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a 
las condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de 
las Obras. 


(q)  El Inspector de Obra es la persona, nombrada por el 
Contratante, responsable de inspeccionar permanentemente 
y certificar los trabajos de ejecución de la obra y de 
mantener informado al Gerente de Obras para el 
cumplimiento de sus tareas.  


(r)  Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 
fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados 
en las Obras. 


(s)     Meses significa meses calendario 
(t) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al 


Contratista construir, instalar y entregar al Contratante 
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como se define en las CEC.  
(u) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 


diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias 
para la construcción o instalación de las Obras. 


(v) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que 
fue completado y entregado por el Contratista al 
Contratante. 


(w) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 
durante el cual el Contratista debe efectuar los ajustes por 
defectos de obra que le sean indicadas en el Certificado de 
Terminación de Obras y preparar un estado de cuenta 
detallado del monto total que considere que se le adeuda en 
virtud del Contrato.  


(x) Los Planos incluyen los dibujos, gráficos, cálculos y otra 
información proporcionada o aprobada por el Gerente de 
Obras para la ejecución del Contrato. 


(y) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga 
una función mecánica, eléctrica, química o biológica. 


(z) Plazo de Garantía es el período establecido en la 
Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a partir de la fecha 
de Recepción de Obras, durante el cual se constatará el buen 
desempeño general de la obra, el funcionamiento de sus 
instalaciones y sistemas, la ausencia de vicios ocultos y 
otros que hagan a la construcción según lo estipulado 
contractualmente y a las reglas de la construcción. 


(aa) El Plazo Previsto de Ejecución de las Obras es el plazo en 
que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y 
que se especifica en las CEC.  Este plazo podrá ser 
modificado únicamente por el Gerente de Obras mediante 
una prórroga del mismo o una orden de acelerar los trabajos. 


(bb) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta 
de Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de 
conformidad con las disposiciones del Contrato. 


(cc) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato 
indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 


(dd) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se 
pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y 
equipos del Contratista, en adición a los pagos por concepto 
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de los materiales y planta conexos. 
(ee) Sitio de las Obras es el lugar donde se ejecutan las obras, 


definido como tal en las CEC. 
(ff) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada 


por el Contratista para realizar una parte de los trabajos del 
Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 


(gg)  Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente 
de Obras que modifica las Obras. 


2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, 
el singular significa también el plural, y el masculino significa 
también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las 
cláusulas no tienen relevancia por sí mismos.  Las palabras que se 
usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que se 
las defina específicamente.  El Gerente de Obras proporcionará 
aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 


2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, 
las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de 
Terminación y al Plazo Previsto de Terminación aplican a cada 
Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la 
Fecha de Terminación y del Plazo Previsto de Terminación de la 
totalidad de las Obras). 


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el 
siguiente orden de prioridad: 
(a) Convenio, 
(b) Carta de Aceptación, 
(c)  Oferta, 
(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 
(e) Condiciones Generales del Contrato, 
(f)  Especificaciones, 
(g)  Planos, 
(h)  Cómputo y presupuesto y16 
(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique 


que forma parte integral del Contrato. 
3. Idioma y Ley 


Aplicables 
3.1 El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo regirá será 


la ley de la República Argentina. 
4. Decisiones del 


Gerente de Obras 
4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CEC, el Gerente de 


Obras, en representación del Contratante, decidirá sobre 


                                                 
16 Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada. 
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cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante y el 
Contratista. 


5. Delegación de 
funciones  


5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá 
delegar en otras personas, con excepción del Conciliador, 
cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá 
cancelar cualquier delegación de funciones, después de notificar 
al Contratista. 


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas 
cuando sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán 
en vigor una vez que sean entregadas. 


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 
aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato 
sin la aprobación por escrito del Contratante.  La subcontratación 
no altera las obligaciones del Contratista. 


8. Otros 
Contratistas 


8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras 
con otros contratistas, funcionarios públicos, empresas de 
servicios públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la 
Lista de Otros Contratistas indicada en las CEC.  El Contratista 
también deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y 
servicios que se describen en dicha Lista.  El Contratante podrá 
modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá notificar al 
Contratista. 


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la 
Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las 
CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la misma 
Lista, u otro personal aprobado por el Inspector de Obras.  El 
Inspector de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal 
clave solo si las calificaciones, habilidades, preparación, 
capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales o 
superiores a las del personal que figura en la Lista. 


9.2 Si el Inspector de Obras solicita al Contratista la remoción de un 
integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las 
causas que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que 
dicha persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete 
días siguientes y no tenga ninguna otra participación en los 
trabajos relacionados con el Contrato. 


10. Riesgos del 10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen 
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Contratante y del 
Contratista 


que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los 
que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 


11. Riesgos del 
Contratante  


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión 
del Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del 
Contratante: 


(a) los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 
daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 
y Equipos) como consecuencia de: 


(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con 
el objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable de 
las Obras,  


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley, 
o interferencia con los derechos legales por parte del 
Contratante o cualquiera persona empleada por él o 
contratada por él, excepto el Contratista. 


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, 
en la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en 
el diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o 
contaminación radioactiva que afecte directamente al país 
donde se han de realizar las Obras. 


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 
Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del 
Contratante la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, 
excepto la pérdida o daños debidos a:  
(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 
(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y 


que no constituía un riesgo del Contratante; o  
(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras 


después de la Fecha de Terminación.  
12. Riesgos del 


Contratista 
12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión 


del Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de 
lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad 
(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y 
Equipo) no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del 
Contratista 


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 
conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 
comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del 
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Período de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales 
y los montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes 
eventos constituyen riesgos del Contratista: 
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 
(b) pérdida o daños a los Equipos; 
(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 


Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 
(d)  lesiones personales o muerte. 


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su 
aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la 
Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar 
indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de 
monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o 
perjuicios ocasionados. 


13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 
exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas 
y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que 
se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 
considerarlas una deuda del Contratista. Los valores a cubrir con 
el sistema indicado no podrán superar el monto establecido en 
las CEC. Si fuese superior, se intimará al Contratista a cubrir las 
diferencias como condición para evitar la rescisión del contrato. 


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la 
aprobación del Gerente de Obras. 


13.5 Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas 
de seguro. 


14. Informes de 
investigación del 
Sitio de las Obras 


14.1 El Contratista, se basará en los informes de investigación del Sitio 
de las Obras indicados en las CEC, además de cualquier otra 
información   disponible. 


15. Consultas acerca 
de las 
Condiciones 
Especiales del 
Contrato 


15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 


16. Construcción de 
las Obras por el 
Contratista  


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de 
conformidad con las Especificaciones y los Planos. 
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17. Terminación de 
las Obras en la 
fecha prevista 


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la 
Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa 
que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente de 
Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de 
Terminación. 


18. Aprobación por 
el Gerente de 
Obras 


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Inspector de Obras las 
Especificaciones y los Planos que muestren las obras 
provisionales propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras 
cumplen con las Especificaciones y los Planos. 


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 
provisionales. 


18.3 La aprobación del Inspector de Obras no liberará al Contratista de 
responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las 
obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución 
de las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados 
previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización. 


18.6    El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que 
ingresaron al Sitio de las Obras o que se elaboraron o extrajeron 
en él sin la autorización previa y expresa del Inspector, cualquiera 
fuese su destino. Todos los equipos y materiales que se 
encuentren en o ingresen al Sitio de las Obras, estarán destinados 
exclusivamente a las necesidades de las Obras. 


18.7     El Contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno, 
autorización para ejecutar trabajos que quedarán tapados, ocultos 
o incluidos como parte integrante de otros. 


19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad en el Sitio de las 
Obras. 


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de 
gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las 
obras será de propiedad del Contratante.  El Contratista deberá 
notificar al Gerente de Obras acerca del descubrimiento y seguir 
las instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 


21. Toma de posesión 
del Sitio de las 
Obras 


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad 
del Sitio de las Obras.  Si no se traspasara la posesión de alguna 
parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el 
Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y 
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constituye un evento compensable. 
22. Acceso al Sitio de 


las Obras 
22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, al Inspector y 


a cualquier persona autorizada por éstos, el acceso al Sitio de las 
Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea 
realizar trabajos relacionados con el Contrato. 


23. Instrucciones, 
Inspecciones y 
Auditorías 


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente 
y del Inspector de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el 
Sitio de las Obras. 


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, 
registros contables y archivos del Contratista relacionados con la 
presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice 
auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así 
lo requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista deberá 
conservar todos los documentos y registros relacionados con el 
proyecto financiado por el Banco, por un período de siete (7) 
años luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al 
Banco todo documento necesario para la investigación pertinente 
sobre denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los 
individuos, empleados o agentes del Contratista que tengan 
conocimiento del proyecto financiado por el Banco a responder a 
las consultas provenientes de personal del Banco. 


24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Inspector de Obras ha tomado 
una decisión que está fuera de las facultades que le confiere el 
Contrato, o que no es acertada, recurrirá al Gerente. Si éste 
sostuviera la posición del Inspector y el Contratista mantuviese su 
consideración, la decisión se someterá a la consideración del 
Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la 
decisión del Gerente. Igualmente, se someterá al Conciliador una 
decisión tomada directamente por el Gerente si el Contratista 
considerase que la misma está fuera de las facultades que le 
confiere el Contrato o que no es acertada, la decisión se someterá 
a la consideración del Conciliador dentro de los 14 días siguientes 
a la notificación de la decisión del Gerente o del Inspector de 
Obras. 


25. Procedimientos 
para la solución 
de controversias  


 


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro 
de los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de una 
controversia. 


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que 
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sea su decisión, por hora según la Caja de Previsión Social para 
Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia 
de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención., 
además de cualquier otro gasto reembolsable y el costo será 
sufragado por partes iguales por el Contratante y el Contratista.  
Cualquiera de las partes podrá someter la decisión del 
Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días siguientes a la 
decisión por escrito del Conciliador.  Si ninguna de las partes 
sometiese la controversia a arbitraje dentro del plazo de 28 días 
mencionado, la decisión del Conciliador será definitiva y 
obligatoria. 


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de 
arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y 
en el lugar establecido en las CEC.  


26. Reemplazo del 
Conciliador  


26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el 
Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no 
está cumpliendo sus funciones de conformidad con las 
disposiciones del Contrato, se solicitará una nueva designación 
por parte de la Universidad Nacional de La Plata, sita en Avenida 
7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


 
 B. Control de Plazos 
27. Plan de trabajos 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha 


de la Carta de Aceptación, el Contratista presentará, a través del 
Inspector, al Gerente de Obras, para su aprobación, un Programa 
en el que consten las metodologías generales, la organización, la 
secuencia y el plan de ejecución de todas las actividades relativas 
a las Obras. 


27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el 
plan de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 
cambio en la secuencia de las actividades. 


 27.3 El Contratista deberá presentar, a través del Inspector, al Gerente 
de Obras para su aprobación, un Programa con intervalos iguales 
que no excedan el período establecido en las CEC. El Inspector 
evaluará el Programa presentado e informará al Gerente para 
colaborar con su análisis. Si el Contratista no presenta dicho 
Programa actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras 
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podrá retener el monto especificado en las CEC del próximo 
certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el 
pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya 
presentado el Programa atrasado. 


27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no 
modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El 
Contratista podrá modificar el Programa y presentarlo 
nuevamente al Gerente de Obras en cualquier momento.  El 
Programa modificado deberá reflejar los efectos de las 
Variaciones y de los Eventos Compensables. 


28. Prórroga de la 
Fecha Prevista de 
Terminación 


28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de 
Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se 
ordene una Variación que haga imposible la terminación de las 
Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista 
adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos 
pendientes y que le genere gastos adicionales. 


28.2 El Gerente de Obras, considerando los informes del Inspector, 
determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación 
y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en 
que el Contratista solicite al Inspector de Obras una decisión 
sobre los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y 
proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no 
hubiere dado aviso oportuno a la Inspección acerca de una 
demora o no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida 
a esa falla no será considerada para determinar la nueva Fecha 
Prevista de Terminación. 


29. Aceleración de las 
Obras 


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras 
antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 
deberá, a través del Inspector, solicitar al Contratista propuestas 
valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución 
de los trabajos.  Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la 
Fecha Prevista de Terminación será modificada como 
corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista. 


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la 
ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas 
propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las 
mismas se incorporarán al Precio del Contrato. 


30. Demoras 30.1 El Gerente de Obras podrá, a través del Inspector, ordenar al 







Sección IV.Formularios de la Oferta 


102 
 


ordenadas por el 
Gerente de Obras 


Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier 
actividad comprendida en las Obras. 


31. Reuniones 
administrativas 


31.1 Tanto el Gerente y el Inspector de Obras como el Contratista 
podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones 
administrativas. El objetivo de dichas reuniones será la revisión 
de la programación de los trabajos pendientes y la resolución de 
asuntos planteados conforme con el procedimiento de 
Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32. 


31.2 El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en 
las reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a 
los asistentes y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con 
posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y 
comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas 
obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


32. Advertencia 
Anticipada 


32.1 El Contratista deberá, a través del Inspector, advertir al Gerente 
de Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o 
circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los 
trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de 
las Obras.  El Gerente de Obras, a través del Inspector, podrá 
solicitarle al Contratista que presente una estimación de los 
efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían 
tener sobre el Precio del Contrato y el Plazo de Terminación.  El 
Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto 
como le sea razonablemente posible. 


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente y el Inspector de Obras 
en la preparación y consideración de posibles maneras en que 
cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los 
efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las 
instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente de 
Obras, a través del Inspector. 


 


 
     C. Control de Calidad 


 
33. Identificación de 


Defectos 
33.1 El Inspector de Obras, controlará el trabajo del Contratista y le 


notificará, como también al Gerente de Obras, de cualquier 
defecto que encuentre.  Dicho control no modificará de manera 
alguna las obligaciones del Contratista.  El Inspector de Obras 
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podrá ordenar al Contratista que localice un defecto y que ponga 
al descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el 
Inspector de Obras considere que pudiera tener algún defecto. 


34. Pruebas 34.1 Si el Inspector de Obras ordena al Contratista realizar alguna 
prueba que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de 
verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los 
tiene, el Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.  
Si no se encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un 
Evento Compensable. 


35. Corrección de 
Defectos 


35.1 El Inspector de Obras notificará al Contratista todos los defectos 
de que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de 
Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 
terminación y se define en las CEC.  El Período de 
Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden 
defectos por corregir. 


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá 
dentro del plazo especificado en la notificación del Inspector de 
Obras  


36. Defectos no 
corregidos 


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 
especificado en la notificación, el Gerente de Obras, en base a los 
informes del Inspector, estimará el precio de la corrección del 
defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto. 


 


D. Control de Costos 
 


37. Cómputo y 
presupuesto 


37.1 El Cómputo y presupuesto debe contener la lista de rubros de 
obra, con indicación de las cantidades contempladas en la oferta, 
y los correspondientes precios, para la construcción, el montaje, 
las pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar 
el Contratista.  


37.2  El Cómputo y presupuesto constituye un insumo de 
importancia para la posterior administración del Contrato. Al 
Contratista se le pagará el precio acordado por la totalidad de los 
trabajos necesarios para completar la obra contratada. 


38. Modificaciones en 
las Cantidades 
 


 


38.1 Si fuese necesario modificar el proyecto de las obras, la 
consecuente modificación del precio del contrato deberá hacerse, 
en el caso de tratarse de los rubros de obra existentes, en base a 
los precios contractuales. De corresponder, haciendo un balance 
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de economías y demasías de obra originadas por el cambio de 
proyecto.  


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias 
en las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del 
Contrato en más del 15%, a menos que cuente con la aprobación 
previa del Contratante. 


38.3 Si el Gerente o el Inspector de Obras lo solicitan, el Contratista 
deberá proporcionar un desglose de los costos correspondientes a 
cualquier rubro que conste en el Cómputo y presupuesto. 


39. Variaciones 39.1   Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas 
actualizados que presente el Contratista. 


40. Pagos de las 
Variaciones 


40.1 Cuando el Gerente de Obras, a través del Inspector, la solicite, el 
Contratista deberá presentarle una cotización para la ejecución de 
una Variación. El Contratista deberá proporcionársela dentro de 
los siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo 
mayor si el Gerente de Obras así lo hubiera determinado.  El 
Gerente de Obras deberá analizar la cotización antes de ordenar la 
Variación. 


40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan 
con un rubro descrito en el Cómputo y presupuesto y si, a juicio 
del Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su plan de 
ejecución no produce cambios en el costo por encima del límite 
establecido en la Subcláusula 38.2, para calcular el valor de la 
Variación se usará el precio indicado en Cómputo y presupuesto.   
En caso contrario, si los trabajos correspondientes a la Variación 
no coincidieran con los rubros del Cómputo y presupuesto, o si 
la naturaleza de los trabajos fuese diferente a la de los contratos 
contratados, el Contratista deberá proporcionar una cotización 
con precios, a valores de la fecha de su oferta licitatoria, para los 
rubros correspondientes de los trabajos. 


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del 
Contratista razonable, podrá, a través del Inspector, ordenar la 
Variación y modificar el Precio del Contrato basado en su propia 
estimación de los efectos de la Variación sobre los costos del 
Contratista. 


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no 
permite obtener y analizar una cotización sin demorar los 
trabajos, no se solicitará cotización alguna y la Variación se 
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considerará como un Evento Compensable. 
40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 


podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia 
Anticipada pertinente. 


41. Proyecciones de 
Flujo de Efectivos 


41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá 
proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del 
flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes 
monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea 
necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 


42. Certificados de 
Pago 


42.1 El Contratista presentará al Inspector de Obras cuentas mensuales 
por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas 
acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de 
conformidad con la Subcláusula 42.2.  


42.2 El Inspector de Obras verificará las cuentas mensuales del 
Contratista en base a la inspección de las obras ejecutadas e 
informará al Gerente, quién analizará lo documentado y 
certificará la suma que deberá pagarse. 


42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el 
Gerente de Obras. 


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá: el valor de las 
cantidades terminadas de los rubros incluidos en el Cómputo y 
presupuesto. 


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 
Variaciones y de los Eventos Compensables. 


42.6 El Inspector de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en 
un certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro 
que se hubiera certificado anteriormente en consideración de 
información más reciente. 


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las 
retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 
certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días 
siguientes a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite 
un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar al 
Contratista interés sobre el pago atrasado. El interés se calculará a 
partir de la fecha en que el pago atrasado debería haberse emitido 
hasta la fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la tasa de 
interés vigente para préstamos comerciales para cada una de las 
monedas en las cuales se hace el pago.   
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43.2 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones 
se efectuarán en las proporciones de las monedas en que está 
expresado el Precio del Contrato. 


43.3 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales 
no se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros 
precios en el Contrato. 


44. Eventos 
Compensables 


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 
(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las 


Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de 
acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 
manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del 
Contrato. 


(c) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan una demora o no 
emiten los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 


(d) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan al Contratista 
que ponga al descubierto trabajos terminados o que realice 
pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba 
posteriormente que los mismos no presentaban Defectos. 


(e) El Gerente o el Inspector de Obras sin justificación 
desaprueban una subcontratación. 


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo 
que razonablemente se podía inferir antes de la emisión de 
la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a 
los Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del 
Sitio de las Obras), la información disponible públicamente 
y la inspección visual del Sitio de las Obras.   


(g) El Gerente o el Inspector de Obras imparten una instrucción 
para lidiar con una condición imprevista, causada por el 
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son 
necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 


(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de 
servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a 
las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, 
causando demoras o costos adicionales al Contratista. 


(i) El anticipo se paga atrasado. 
(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos 







Sección IV.Formularios de la Oferta 


107 
 


del Contratante. 
(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la 


emisión del Certificado de Terminación. 
44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide 


que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista 
de Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se 
deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de 
Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 
monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación 
deberá prorrogarse y en qué medida.  


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 
demuestre los efectos de cada evento compensable en su 
proyección de costos, el Gerente de Obras, considerando los 
informes del Inspector, la evaluará y ajustará el Precio del 
Contrato como corresponda.  Si el Gerente de Obras no 
considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su 
propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a 
ésta. El Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará 
en forma competente y oportunamente frente al evento. 


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna 
compensación en la medida en que los intereses del Contratante 
se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso 
oportuno o no hubiera cooperado con el Gerente de Obras. 


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 
impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 
comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 
presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 
Certificado de Terminación.  El ajuste se hará por el monto de los 
cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre 
que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del 
Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las 
CGC. 


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes al peso 
argentino, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las 
sumas pagaderas serán las estipuladas en la Oferta. 


47. Ajustes de Precios 47.1 El régimen de redeterminación de precios de la presente 
contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del 
Decreto 290/21, sus normas modificatorias y complementarias    
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La expresión matemática estará compuesta por los rubros más 
representativos de la obra. Para obtener la variación de precios, 
cada uno de dichos rubros que componen la ecuación polinómica 
estará integrada por dos factores: un coeficiente de ponderación 
(α), que representará la incidencia del costo del componente 
respectivo dentro del costo total; y un factor de variación de 
precios, conformado por el cociente entre los índices del mes en 
análisis y el mes base, definidos en la estructura de ponderación 
consignada en el Pliego de Bases y Condiciones. 


 
Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR) 


 
Dónde: 
Fri = Factor de Redeterminación del período en análisis, con i = 1 a m 


(siendo m el último certificado de la obra). 
a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su 


sumatoria sea igual a 1 


 
 
El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con 


redondeo simétrico. 
 


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista 
la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén 
terminadas totalmente. 


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de 
Obras haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de 
conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al 
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el 
Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos 
notificados al Contratista antes del vencimiento de este período 
han sido corregidos.  


48.3 Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el Contratista 
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podrá sustituir la retención con una garantía de las mismas 
características que la utilizada como Garantía de Cumplimiento. 


49. Liquidación por 
daños y perjuicios 


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y 
perjuicios conforme al precio por día establecido en las CEC, 
por cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a 
la Fecha Prevista de Terminación.  El monto total de daños y 
perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC. 
El Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos 
que se adeudaren al Contratista.  El pago por daños y perjuicios 
no afectará las obligaciones del Contratista. 


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se 
prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Inspector de 
Obras deberá corregir en el siguiente certificado de pago los 
pagos en exceso que hubiere efectuado el Contratista por 
concepto de liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar 
intereses al Contratista sobre el monto pagado en exceso, 
calculados para el período entre la fecha de pago hasta la fecha de 
reembolso, a las tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las 
CGC. 


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la 
tasa diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días 
que se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de 
Terminación de la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha 
Prevista de Terminación.  El Gerente de Obras deberá certificar 
que se han terminado las Obras de conformidad con la 
Subcláusula 55.1 de las CGC aún cuando el plazo para 
terminarlas no estuviera vencido. 


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 
estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las 
CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía 
Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco 
aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas 
del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el 
anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la 
garantía será reducido progresivamente en los montos 
reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará 
intereses. 


51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar 
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equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se 
requieran específicamente para la ejecución del Contrato.  El 
Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para 
tales fines mediante la presentación de copias de las facturas u 
otros documentos al Gerente de Obras. 


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 
proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 
conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que 
haya sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus 
reembolsos para determinar la valoración de los trabajos 
realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 
bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 


52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 
Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 
Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por 
un banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante y 
expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba 
pagarse el Precio del Contrato.  La validez de la Garantía de 
Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del 
Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una 
garantía bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de 
una Fianza de Cumplimiento. 


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas 
en la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de 
trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido 
instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de 
trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera. 


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados 
por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como 
trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar 
dentro de los dos días siguientes después de haberse realizado el 
trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito. 


53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 
supeditados a la presentación de los formularios mencionados en 
la Subcláusula 53.2 de las CGC. 


54. Costo de 
reparaciones 


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta 
propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales 
que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las 
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Obras y el vencimiento del Período de Responsabilidad por 
Defectos, cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por 
sus propios actos u omisiones. 


 


 
E. Finalización del Contrato  


 
55. Terminación 


de las Obras 
55.1 El Contratista pedirá al Inspector de Obras la emisión de un 


Certificado de Terminación de las Obras. El Inspector convocará al 
Contratista para efectuar las operaciones previas a la recepción, y 
las realizará con o sin su presencia; estas operaciones incluirán, sin 
que esta enumeración sea excluyente, la inspección física de lo 
ejecutado, las pruebas estipuladas en el Contrato y la comprobación 
de imperfecciones o defectos y de omisiones. En base a esta 
inspección, y siempre que no correspondiese hacer observaciones 
que impidan la recepción de las obras, el Inspector preparará el 
Certificado de Terminación de Obras que el Gerente de Obras 
emitirá cuando, efectivamente, decida que las Obras están 
terminadas. 


56. Recepción de 
las Obras 


56.1 Dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente 
de Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras, el 
Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras. 
En ese momento, se firmará el Acta de Recepción Provisoria y en 
ella se hará constar expresamente la fecha de esa terminación. Esta 
Acta será suscripta por el Contratante y el Inspector y por el 
Contratista y su Representante Técnico; en ausencia de estos 
últimos, el Contratante la emitirá de oficio, haciendo constar las 
ausencias, y le remitirá copia al Contratista.   


57. Liquidación 
final 


57.1 Transcurrido el Plazo de Garantía que se estipula en la Cláusula 35, 
tendrá lugar la Recepción Definitiva que se efectuará con las 
mismas formalidades que la Provisoria. El Acta se suscribirá dentro 
de los veintiocho (28) días de finalizado dicho Plazo, si las Obras 
están en buen estado y el Contratista corrigió todos los defectos que 
se le comunicaron.  
El Contratista, a través del Inspector, deberá proporcionar al 
Gerente de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que 
el Contratista considere que se le adeuda en virtud del Contrato.  El 
Gerente de Obras emitirá un Certificado de Responsabilidad por 
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Defectos y certificará cualquier pago final que se adeude al 
Contratista dentro de los 56 días siguientes a haber recibido del 
Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y 
completo a juicio del Gerente de Obras.  De no encontrarse el 
estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá 
emitir dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza de las 
correcciones o adiciones que sean necesarias.  Si después de que el 
Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final aún no 
fuera satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el 
monto que deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de 
pago. 


58. Manuales de 
Operación y de 
Mantenimient
o 


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de 
operación y mantenimiento actualizados, el Contratista los 
entregará en las fechas estipuladas en las CEC. 


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o 
los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las 
fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente 
de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los 
pagos que se le adeuden al Contratista.  


59. Terminación 
del Contrato 


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra 
parte incurriera en incumplimiento fundamental del Contrato. 


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no 
estarán limitados a los siguientes: 
(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el 


Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 
autorizada por el Gerente de Obras; 


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de 
las Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 


(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran 
en liquidación por causas distintas de una reorganización o 
fusión de sociedades; 


(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago por trabajos 
verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de 
Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión 
del certificado;  


(e) el Inspector de Obras le notifica al Contratista que el no 
corregir un defecto determinado constituye un caso de 
incumplimiento fundamental del Contrato, y el Contratista no 
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procede a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido 
en la notificación;  


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 
Contrato;  


(g) El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 
número de días para el cual se puede pagar el monto máximo 
por concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en 
las CEC. 


(h) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en 
fraude o corrupción al competir por el Contrato o en su 
ejecución, conforme a lo establecido en las políticas del 
Banco sobre Prácticas Prohibidas, que se indican en la 
Cláusula 60 de estas CGC.  


59.3 Cuando por una causa diferente a las indicadas en la Subcláusula 
59.2 de las  CGC, cualquiera de las partes del Contrato notifique al 
Gerente de Obras de un incumplimiento a sus estipulaciones, éste 
consultará con cada una de las partes con el ánimo de alcanzar un 
acuerdo. De no lograrse un acuerdo, el Gerente de Obras tomará una 
decisión de conformidad con el Contrato, tomando en cuenta todas las 
circunstancias pertinentes. 
Salvo que se especifique algo diferente en las Condiciones Especiales del 


Contrato, el Gerente de Obras notificará a ambas partes sobre cada 
uno de los acuerdos alcanzados o las decisiones que tome, con los 
detalles del caso dentro del plazo de 28 días de haber recibido la 
correspondiente queja o solicitud. Cada una de las partes dará 
cumplimiento a los acuerdos o decisiones 


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato 
por conveniencia en cualquier momento.  


59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los 
trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad 
necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto 
como sea razonablemente posible. 


60.  Prácticas 
prohibidas  


60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al 
igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por 
participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
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subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 
observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco17 Todo 
acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas 
Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) 
prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas 
colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido 
mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de 
Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue 
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de 
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con 
otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 
respectivos órganos sancionadores. 
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos 


que figuran a continuación:  
(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o 


solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 
para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 
incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que 
deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, 
a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 
naturaleza o para evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, 
o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 
influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito 
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 


                                                 
17 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la 


supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el 
convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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las acciones de otra parte; y 
(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 
evidencia significativa para la investigación o realizar 
declaraciones falsas ante los investigadores con el fin 
de impedir materialmente una investigación del Grupo 
del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, 
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, 
hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que 
divulgue su conocimiento de asuntos que son 
importantes para la investigación o que prosiga la 
investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 
inspección del Banco y los derechos de auditoría 
previstos en el párrafo 60.1 (f) de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 
sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo 
actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes 
o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 
Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un 
contrato, el Banco podrá: 
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato 


para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de 
obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, 
en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante 
del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 
Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 
préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con 
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un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado 
las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 
conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un 
plazo que el Banco considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 
formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 
permanente o por determinado período de tiempo, para que 
(i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades 
financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra 
firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 
actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 
hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii)imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas 
que representen para el Banco un reembolso de los costos 
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Estas 
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 
sustitución de las arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se 
aplicará también en casos en los que las partes hayan sido 
temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 
definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco 
de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será 
de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
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respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a 
sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos 
por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) 
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de 
inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el 
término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 
imposición de condiciones para la participación en futuros 
contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 
contravención del marco vigente de una Institución Financiera 
Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros 
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al 
Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos 
relacionados con la presentación de propuestas y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 
auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, 
proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al 
Banco en su investigación.  El Banco también requiere que 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros 
relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo 
documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los 
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores 
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades 
financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las 
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consultas relacionadas con la investigación provenientes de 
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o 
consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 
proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de 
servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el 
requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola 
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 
proveedor de servicios, o concesionario. 


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de 
servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría 
directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo 60 relativas a sanciones 
y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos 
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en 
conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se 
reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a 
recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias 
especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos 
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el 
Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 
contrato o una orden de compra con una firma o individuo 
declarado inelegible de forma temporal o permanente por el 
Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a 
otras medidas que considere convenientes. 


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 
(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 


Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de 







Sección IV.Formularios de la Oferta 


119 
 


las mismas que constan de este documento y se obligan a 
observar las normas pertinentes sobre las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en 
este documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 
durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o 
ejecución de un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 
subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales 
han sido declarados por el Banco o por otra Institución 
Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito 
un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, 
inelegibles para que   se les adjudiquen contratos financiados por 
el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la 
comisión de Prácticas Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 
principales han sido director, funcionario o accionista principal 
de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  
inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 
suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco 
de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados 
por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado 
con Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 
representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos 
para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas 
por el Banco; 


(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas 
garantías constituye el fundamento para la imposición por el 
Banco de una o más de las medidas que se describen en la 
Cláusula 60.1 (b). 


61. Pagos 
posteriores a la 
terminación 
del Contrato 


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 
Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el 
que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales 
ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él 
hasta la fecha de emisión de dicho certificado.  


       No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por daños y 
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perjuicios.  Si el monto total que se adeuda al Contratante 
excediera el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al 
Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor del 
Contratante. 


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 
incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 
Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 
trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable 
del retiro de los equipos y la repatriación del personal del 
Contratista ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en 
que el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad 
de las Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la 
fecha de emisión de dicho certificado. 


62. Derechos de 
propiedad 


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos 
los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta 
y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante. En tanto 
que los Equipos y las Obras provisionales quedarán en 
disponibilidad del Contratante para su potencial uso en el 
completamiento de la obra y no para otros fines. Terminada la 
necesidad de su uso, serán devueltos al Contratista en el estado en 
que se encuentren. 


63. Liberación de 
cumplimiento  


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por 
cualquier otro evento que esté totalmente fuera de control del 
Contratante o del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar 
la frustración del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá 
disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las 
Obras y suspender los trabajos a la brevedad posible después de 
recibir este certificado.  En caso de frustración, deberá pagarse al 
Contratista todos los trabajos realizados antes de la recepción del 
certificado, así como de cualesquier trabajos realizados 
posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido 
compromisos. 


64. Suspensión de 
Desembolsos 
del Préstamo 
del Banco  


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al 
Contratante bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al 
Contratista: 
(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre 


dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a 
partir de la fecha de la recepción por parte del Contratante de 
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la notificación de suspensión del Banco.  
(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le 


adeudan dentro del periodo de 28 días para efectuar los 
pagos, establecido en la Subcláusula 43.1, el Contratista 
podrá emitir inmediatamente una notificación para terminar 
el Contrato en el plazo de 14 días. 


65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de 
países miembros del Banco. Se considera que un Contratista o 
Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple 
con los siguientes requisitos: 
(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del 


Banco si él o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 
i. es ciudadano de un país miembro; o 
ii. ha establecido su domicilio en un país miembro 


como residente “bona fide” y está legalmente 
autorizado para trabajar en dicho país. 


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si 
satisface los dos siguientes requisitos: 


i. esta legalmente constituida o incorporada conforme 
a las leyes de un país miembro del Banco; y 


ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la 
firma es de propiedad de individuos o firmas de 
países miembros del Banco. 


65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 
asociación (UT) con responsabilidad mancomunada y solidaria y 
todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 
establecidos. 


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse 
de conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco 
deben tener su origen en cualquier país miembro del Banco.  Los bienes 
se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, 
cultivados, cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un 
bien es producido cuando mediante manufactura, procesamiento o 
ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas 
características básicas, su función o propósito de uso son sustancialmente 
diferentes de sus partes o componentes. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 
[A menos que se indique lo contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes 
de emitir los documentos de licitación.  Se deberán adjuntar los programas e informes que el 
Contratante deberá proporcionar]. 
 


 
A. Disposiciones Generales 


 
CGC 1.1 (d) El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 


sito en calle 47 N°529, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 
Argentina. 


CGC 1.1 (l) La Fecha de Inicio será la que conste en el Acta de Inicio de la Obra que se 
firmará entre el Contratante y la Adjudicataria dentro de los diez (10) días a 
partir de la firma del contrato de obra.  


CGC 1.1 (o) El Gerente de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de 
Contrato. 


CGC 1.1 (q) El Inspector de Obras será informado al Contratista antes de la Firma de 
Contrato. 


CGC 1.1 (t) Las Obras consisten en: Plan de mejora y puesta en valor del espacio público 
lineal.  
Se propone la intervención en el área dando relevancia al espacio público 
previendo la construcción de un borde duro, veredas de hormigón, solados, 
espacios verdes, puentes peatonales y vehiculares, mobiliario urbano y 
alumbrado en todo el recorrido. 


CGC 1.1 (w)  El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y cinco 
días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 


CGC 1.1 (aa) El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es de  
LOTE 1 (Pinto):  CUATROCIENTOS VEINTE (420) días corridos.  
LOTE 2 (Maure): TRECIENTOS SESENTA (360) dias corridos.  


CGC 1.1 (ee) El Sitio de las Obras está ubicado en: 
LOTE 1 (Pinto): predio delimitado por la intersección de la calle General 
Pinto y la ruta Camino General Belgrano, Partido de Lanús, Provincia de 
Buenos Aires. 
LOTE 2 (Maure): esquina de Gervasio A. Posadas y Coronel Maure, Partido 
de Lanús, Provincia de Buenos Aires. 
Está definido en el plano identificado como ……………… 


CGC 2.2 Las secciones de las Obras con plazos de terminación distintas a las de la 
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totalidad de las Obras son: No aplica. 
CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 


Enmiendas al Contrato 
Contrato 
Carta de Aceptación Oferta del Contratista 
Oferta 
Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 
Condiciones Especiales del Contrato  
Condiciones Generales del Contrato  
Anexos a las CEC 
Especificaciones Técnicas Particulares 
Memoria Descriptiva 
Planos de Detalles 
Planos Generales  
Análisis de Precios  
Cómputo y Presupuesto 
Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la 
presente nómina. 
Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen 
que forma parte del Contrato. 
En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, 
especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las 
especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos de 
detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las 
representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y 
planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos. 
Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en 
palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen 
indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los 
trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el párrafo 
precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares 


CGC 7.1 NO APLICA 
CGC 8.1 Lista de Otros Contratistas : No aplica. 
CGC 9.1 Personal Clave:  


Lote 1  


Nombre del 
Cargo 


Formación 
profesional 


Años de 
Experiencia 


(general) 


Posiciones 
consideradas 
comparables 


Años de 
experiencia  
(especifica)  
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Representant
e Técnico 


Profesional 
Matriculado 


Ingeniero (10) años de 
experiencia  


Representant
e Técnico  


(5) años de 
experiencia 


Representant
e Técnico en 


obra 


Ingeniero  (10) años de 
experiencia  


Representant
e Técnico  


(5) años de 
experiencia 


Capataz 
General de 


Obra 


Oficial 
especializado 


(10) años de 
experiencia  


- (5) años de 
experiencia 


Especialista 
Ambiental 


Licenciado 
en biología, 


ecología, 
geología, 
Ingeniero 


agrónomo/for
estal 


(5) años de 
experiencia  


Técnico  (3) años de 
experiencia 


Especialista 
en Seguridad 


e Higiene 


Licenciado o 
Técnico en 
Seguridad e 
Higiene o 


equivalente 


(5) años de 
experiencia  


Técnico  (3) años de 
experiencia 


 
Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las 
siguientes características: LOTE 1 (Pintó): Obras de ejecución de un 
conjunto de diez (10) viviendas y cada obra debe tener un valor igual o 
superior a PESOS QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES CON 37/100 ($ 575.344.893,37). 
 
 
Lote 2 


Nombre del 
Cargo 


Formación 
profesional 


Años de 
Experiencia 


(general) 


Posiciones 
consideradas 
comparables 


Años de 
experiencia   
(especifica) 


Representant
e Técnico 


Profesional 
Matriculado 


Ingeniero (10) años de 
experiencia  


Representant
e Técnico  


(5) años de 
experiencia 
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Representant
e Técnico en 


obra 


Ingeniero  (10) años de 
experiencia  


Representant
e Técnico  


(5) años de 
experiencia 


Capataz 
General de 


Obra 


Oficial 
especializado 


(10) años de 
experiencia  


- (5) años de 
experiencia 


Especialista 
Ambiental 


Licenciado 
en biología, 


ecología, 
geología, 
Ingeniero 


agrónomo/for
estal 


(5) años de 
experiencia  


Técnico  (3) años de 
experiencia 


Especialista 
en Seguridad 


e Higiene 


Licenciado o 
Técnico en 
Seguridad e 
Higiene o 


equivalente 


(5) años de 
experiencia  


Técnico  (3) años de 
experiencia 


 
Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las 
siguientes características: LOTE 2 (Maure): Obras  que contemplen 
ejecución de un conjunto de diez (10) viviendas y obras de arquitectura de 
500 m2, cada obra debe tener un valor igual o superior a PESOS 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL NOVENTA Y TRES CON 14/100 ($ 
473.941.093,14). 
 


CGC 13.1 El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y 
del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido entre 
la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por 
Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles estipulados en el 
Contrato, los eventos que constituyen riesgos del Contratista son los 
siguientes: 
(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 
(b) pérdida o daños a los Equipos; 
(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 
(d)      lesiones personales o muerte. 
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las 
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pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos 
seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y 
proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o 
perjuicios ocasionados. 
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos 
dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la 
notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas 
pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 
adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una 
deuda del Contratista. 
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 
Inspector de Obra. 
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de 
seguro. 


CGC 13.3 Los valores a cubrir con los seguros que el Contratante tome para reemplazar 
las que debió proporcionar el Contratista no podrán sumar más de PESOS 
CERO ($00,00). Si fuese necesario un monto superior el Contratista será 
intimado a cubrir las diferencias como condición para no rescindir el Contrato 
por su culpa. 


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: para estas obras no 
se particularizan los Informes de Investigación de la Zona de las Obras 
necesarios para preparar la Oferta. 


CGC 21.1 La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será coincidente con la 
fecha de firma del Acta de Replanteo. 


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los 
regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, 
Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. Los gastos 
necesarios para la tarea, tales como pasajes, alojamiento y movilidad en que 
incurra el Conciliador serán reembolsados por el Contratante y el 
Contratista en partes iguales. Cualquiera de las partes que no acuerde con la 
decisión del Conciliador, podrá recurrir al fuero judicial previsto en la 
subcláusula 25.3 siguiente o hacer reserva de sus derechos para acudir allí. 
Si dentro del plazo de 28 días mencionado ninguna  de las partes sometiera 
a la controversia al fuero judicial o hiciera reserva de sus derechos en tal 
sentido, la decisión del Conciliador será definitiva. 


CGC 25.3 Para la solución de controversias, las partes deberán acudir a la jurisdicción 
del Fuero Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La Plata, 
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Provincia de Buenos Aires. 
Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para 
Contratación de Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión 
expresa o implícitamente a la utilización del procedimiento de arbitraje para 
la solución de controversias, no es aplicable en el marco del presente 
Programa. 


CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es: la Universidad Nacional de La 
Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


 


B. Control de Plazos 
 


CGC 27.1
  


El Contratista presentará al Inspector un Plan de trabajos para la aprobación 
del Gerente de Obras dentro de Diez (10) días a partir de la fecha de la Carta 
de Aceptación. 


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Plan de trabajos serán de Treinta 
(30) días. 
El monto que será retenido por la presentación retrasada del Plan de trabajos 
actualizado será de al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


CGC 28.1 Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el 
plazo establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el 
Contratante dispone trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva 
costa e informará al Inspector con antelación suficiente. El Contratante 
cumplirá con la normativa vigente. 


 


                         C. Control de la Calidad 
 
CGC 35.1 El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días.  


Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 
Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las Obras, dicho plazo 
será extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte 
del Contratista, no pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al periodo 
de responsabilidad original 


 


D. Control de Costos 
 
CGC 42.2 El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista 


dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación 
CGC 47.1 El contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 47 
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de las CGC, y el régimen de redeterminación de precios dispuesto por el 
Decreto 290/21, sus normas modificatorias y complementarias.  


Normativa de ajuste de precios por decreto 995/2022. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de Espacios 
Públicos 


Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por 
decreto 995/2022. 


ITE
M 


INSUMO  FUENTE  INC. 
% 


1 MANO DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) αR1 40.00% 


2 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS VR85bis αR2 3.00% 


3 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VR89bis αR3 11.00% 


4 ILUMINACIÓN VR47 αR4 9.00% 


5 PISO Y REVESTIMIENTOS VR32 αR5 11.00% 


6 HORMIGÓN ELABORADO VR31ter αR6 5.00% 


7 ACERO VR2 αR7 3.00% 


8 CAÑOS DE PVC VR103 αR8 2.00% 


9 GASTOS GENERALES VR91 αR9 13.00% 


10 COSTO FINANCIERO TNA (día 15 o hábil posterior) αR10 3.00% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios 
realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto of icial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


Donde 
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FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo 
m el ultimo certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su 
sumatoria sea igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


  


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10 =100% 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con 
redondeo simétrico. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de Agua y 
Cloacas 


Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por 
decreto 995/2022. 


ITE
M 


INSUMO  FUENTE  INC. 
% 


1 MANO DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) αR1 18.00% 


2 ELECTROMECÁNICA 50%(VR116)+50%(VR114) αR2 11.00% 


3 HORMIGÓN ELEBORADO VR31ter αR3 9.00% 


4 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS VR85bis αR4 9.00% 


5 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES VR89bis αR5 11.00% 


6 CAÑOS PEAD VR110 αR6 10.00% 


7 CAÑOS PVC VR103 αR7 10.00% 


8 CHAPAS Y CAÑERIAS DE ACERO VR119 αR8 11.00% 


9 GASTOS GENERALES VR91 αR9 8.00% 


10 COSTO FINANCIERO TNA (día 15 o hábil posterior) αR10 3.00% 







Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


130 
 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios 
realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto of icial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo 
m el ultimo certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su 
sumatoria sea igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


  


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10 =100%


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con 
redondeo simétrico. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de 
Arquitectura 


ITE
M 


INSUMO  FUENTE  INC. % 


1 MANO DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(V
R180) 


αR1 27.00% 


2 HORMIGÓN ELABRADO VR31ter αR2 13.00% 


3 CAL VR31bis αR3 2.00% 


4 PIEDRA VR4 αR4 2.00% 







Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


131 
 


5 CEMENTO VR30 αR5 3.00% 


6 ARENA VR94 αR6 6.00 


7 ACERO VR2 αR7 6.00% 


8 LADRILLO CERÁMICO VR53 αR8 6.00% 


9 PISO Y REVESTIMIENTOS VR32 αR9 4.00% 


10 CARPINTERÍA METÁLICA VR33bis αR10 6.00% 


11 ILUMINACIÓN VR47 αR11 6.00% 


12 INSTALACIÓN DE GAS VR48 αR12 6.00% 


13 INSTALACIÓN SANITARIA 40%(VR52)+60%(VR10) αR13 3.00% 


14 GASTOS GENERALES VR91 αR14 8.00% 


15 COSTO FINANCIERO TNA (día 15 o hábil posterior) αR15 2.00% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios 
realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto of icial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo 
m el último certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su 
sumatoria sea igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


  


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8 =100% 
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El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con 
redondeo simétrico. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Obras de Energía 


Normativa de ajuste de precios según decreto 290/2021 modificado por 
decreto 995/2022. 


ITE
M 


INSUMO  FUENTE  INC. 
% 


1 MANO DE OBRA 50%(VR178)+25%(VR179)+25%(VR180) αR1 13.00
% 


2 HORMIGÓN 
ELEBORADO 


50%(VR116)+50%(VR114) αR2 5.00% 


3 AMORTIZACIÓN DE 
EQUIPOS 


VR31ter αR3 7.00% 


4 COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES 


VR85bis αR4 12.00
% 


5 DÓLAR VR89bis αR5 10.00
% 


6 GASTOS GENERALES VR110 αR6 10.00
% 


7 CELDAS VR103 αR7 16.00
% 


8 TRANSFORMADOR VR119 αR8 17.00
% 


9 POSTES DE HORMIGÓN VR91 αR9 10.00
% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios 
realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto of icial. 
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Factor de Redeterminación (FR) 


 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo 
m el ultimo certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su 
sumatoria sea igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9 =100% 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo 
simétrico. 


CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los pagos es: del cinco por ciento (5%). Las 
sumas retenidas no devengarán intereses. La retención del 5% en concepto de 
fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa autorización del contratante, 
por la presentación de una póliza de seguro de caución emitida por una 
Aseguradora aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
conforme a la normativa vigente, por un monto equivalente al monto a retener 
en cada certificado 
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CGC 49.1
  


El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las 
obras es del 0,1% por día. El monto máximo de la indemnización por daños 
y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del 
Contrato. Este máximo incluye la compensación de daños y perjuicios 
propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto 
que se hayan aplicado al contratista 
También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios 
cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10% 
respecto de la establecida en la Curva de Certificaciones a la que se refiere 
la cláusula 27 de estas Condiciones Especiales del Contrato. Esta 
compensación se aplicará en cada mes en que presente dicha deficiencia, 
por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato: 
Atraso incurrido Multa de aplicación 
Hasta 10%                          0% 
Más de 10% y hasta 20% 1,5% 
Más de 20%                          2,5% 
La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo 
anterior tendrá carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera 
parcial o totalmente los atrasos antes de llegar al tope máximo de 
Compensación, a pedido del Contratista, el Contratante condonará las 
compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente según 
corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le serán 
acreditados con la emisión del Certificado de Terminación de los Trabajos, no 
asistiendo al Contratista derecho a reclamar ningún tipo de interés sobre el 
particular. 
 


CGC 50.1 No habrá bonificación. 
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CGC  51.1 El pago por anticipo será diez por ciento (10%) del precio de contrato como 
máximo y se pagará al Contratista a más tardar el 28 (veintiocho) días de la 
presentación de la garantía a satisfacción del contratante y la 
correspondiente factura. 
La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de 
obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos confeccionados con 
precios contractuales o eventualmente redeterminado, hasta completar el 
reintegro del cien por ciento (100%) del monto del Anticipo en el último 
certificado. Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero 
podrán ser redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al 
momento de la emisión del Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el 
Factor de Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 del 
Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA). El anticipo financiero no 
devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún concepto. 


CGC 52.1
  


La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que 
corresponden a un porcentaje del precio del Contrato:  


(a) Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: cinco porciento (5%) del 
monto del Contrato.  


(b) Fianza de cumplimiento: treinta porciento (30%) del monto del 
Contrato.  


     (c) Póliza de Caución por un monto equivalente al diez porciento (10%) 
del monto total del contrato. La misma deberá ser emitida mediante pólizas 
aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
extendidas a favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 
solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los 
beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá 
constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). Dicha Póliza será aceptada por sus valores escritos, los que 
tendrán prevalencia sobre los “numéricos”. Dicha garantía deberá expresarse 
en Pesos de curso legal en la República Argentina 


 


                   E. Finalización del Contrato 
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CGC 55.1 El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector de Obras que la 
obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido 
aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos 
realizados según especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la 
recepción provisoria. 
Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de 
Obras, se procederá a efectuar las pruebas que establezca en las 
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, antes de recibirlas 
provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán en el Acta de 
Recepción Provisoria que se labrará al efecto. 
Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la 
recepción provisoria sin que el Inspector de Obras se expida, el Contratista 
tendrá derecho a intimar al Contratante para que resuelva en el término de 
diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se producirá la recepción provisoria 
automática por inacción del Contratante, con fecha efectiva de terminación de 
los trabajos coincidente con la de la primera solicitud de recepción provisoria. 
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CGC 56.1 Recepción provisoria y/o definitiva: 
Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser 
recibidas se suspenderá la recepción hasta que se subsanen las deficiencias 
en la forma estipulada en el Documento. 
A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual 
si el Contratista no diese cumplimiento a las observaciones formuladas por 
el Contratante podrá optar por recibir de manera provisoria y/o definitiva 
las obras de oficio y ejecutar los trabajos necesarios por sí o con la 
intervención de terceros, cargando al Contratista los importes que esto 
insuma. 
En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción 
provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 
En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial 
o total de las obras, las copias preliminares de la documentación conforme a 
obra podrán presentarse hasta noventa (90) días antes de finalizar el plazo 
de garantía. La no presentación en término de esta documentación (planos y 
manual) hará pasible al Contratista de una multa equivalente al 
incumplimiento de una orden de servicio. 
Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las 
Especificaciones Técnicas particulares se autoricen recepciones provisorias 
parciales. En caso que estas se efectivicen, una vez cumplido el período de 
responsabilidad por defectos fijado, se practicarán las correspondientes 
recepciones definitivas parciales. El Contratista será responsable de la 
conservación y reparación, durante el periodo de responsabilidad por 
defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten con recepción provisoria 
hasta las respectivas recepciones definitivas parciales. 
La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será 
labrada en presencia del Contratista y su Representante Técnico y firmada por 
éste y el Inspector de Obras, "ad- referéndum" del Contratante. 


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados 
deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la obra. 


CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos 
actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la 
fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del contrato 


CGC 59.2 (g) Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por 
daños y perjuicios establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante podrá 
solicitar la rescisión del contrato 
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CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas y que 
representa lo que le costaría adicionalmente al Contratante para terminarlas es 
del 20%.. 
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 
 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA) 
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Sección VIII. Planos 
 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA) 


 
Liste aquí los Planos.  
Los mismos, incluyendo los correspondientes al Sitio de las Obras, deberán adjuntarse a esta sección 
en una carpeta separada.
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Sección IX. Cómputo y Presupuesto 
 


OBRA: INTEGRACIÓN URBANA VILLA PORÁ - ESPACIO PÚBLICO         


LOCALIDAD: LANÚS PARTIDO: LANÚS ESTE Meses 
OBRA: 14 


      Precios Base mes: Octubre 2022  


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. CANT.TOT. 


VALORES EN 
PESOS SIN 
GASTOS 


IMPOSITIVOS 
INC 
% 


ITEM MED.   MED. DE UNID. 
PREC


IO 
UNIT 


PRECIO  
TOTAL 


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 
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VIVIENDA 


A1   TAREAS PRELIMINARES           


  A1.1 Limpieza general m2 2.745,00       


  A1.2 Cartel de obra u 1,00       


  A1.3 Cerco de obra ml 168,00       


  A1.4 Obrador depósito, oficina  y baño químico mes 14,00       


  A1.5 Replanteo m2 2.745,00       


  A1.6 Estudio de suelos gl 1,00       


  A1.7 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) gl 1,00       


       Subtotal     


              


A2   MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES           


  A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS           


  A2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal 60cm mas nivelación m3 2.090,00       


  A2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado m3 1.254,00       


  A2.2 DEMOLICIONES           


  A2.2.1 Sector Herrerìa           


  A2.2.1.1 Demolición de bases de hormigón armado u 2       


  A2.2.1.2 Demolición de columnas de hormigón armado u 2       


  A2.2.1.3 Demolición de vigas de hormigón armado ml 14       


  A2.2.1.4 Demolición de mampostería de ladrillo m2 56       


  A2.2.1.5 Demolición de columnas u 8       


  A2.2.1.6 Retiro de vigas metálicas u 4       


  A2.2.1.7 Retiro de cubierta de chapa m2 453       


  A2.2.1.8 Retiro de Alambrado ml 6,12       


  A2.2.1.9 Demolición de portón de herrería m2 7       


      Subtotal     


                


A3   ESTRUCTURAS           


  A3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - 
PREDIMENSIONADO           


  A3.1.1 Platea de Haº m3 452,70       


  A3.1.2 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto) m3 275,76       


  A3.1.3 Vigas de H°A°  (se considero el 50% de las vigas en medianeras a m3 99,42       
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cada vivienda apareada) 


  A3.1.4 Columnas de H°A°  (se considero el 50% de las columnas en 
medianeras a cada vivienda apareada) m3 43,47       


  A3.1.5 Escalera de H°A° m3 30,80       


  A3.1.6 Columna de H°A° base Tanque reserva m3 1,54       


  A3.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS - TANQUE DE RESERVA           


  A3.2.1 Vigas PGC 180 ml 118,44       


  A3.2.2 Vigas PGC 140 ml 162,96       


  A3.2.3 Base de apoyo metal desplegado m2 35,42       


       Subtotal     


                


A4   ALBAÑILERIA           


  A4.1 MAMPOSTERIA           


  A4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 m2 1.179,26       


  A4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 m2 2.545,14       


  A4.1.3 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 m2 3.102,20       


  A4.1.4 Muros de Ladrillo común 11x6x24,5 m2 261,76       


  A4.1.5 Muros de Ladrillo cerámico 18x18x33 (se considero el 50% del 
muro a cada vivienda apareada) m2 647,46       


  A4.2 AISLACIONES           


  A4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros m2 261,76       


  A4.2.2 Capa aisladora vertical con hidrófugo exterior m2 4.274,90       


  A4.2.3 Pintura asfáltica al aceite m2 4.274,90       


  A4.2.4 Lana de roca mineral 40mm. (interior muro doble) m2 2.722,20       


  A4.3 REVOQUES           


  A4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y 
cocinas m2 1.488,40       


  A4.3.2 Yeso proyectado - interior departamentos m2 4.940,00       


  A4.4 CONTRAPISOS           


  A4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm - PB m2 1.442,00       


  A4.4.2 Contrapiso interior sobre losa Haº 8 cm - 1º a 2º m2 1.329,00       


  A4.4.3 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de EPS - áreas 
exteriores (terraza y balcones) m2 155,30       


  A4.4.4 Nylon 200 micrones m2 1.442,00       


  A4.4.5 Banquinas de 8 cm - cocinas  / parrilla m2 121,50       


  A4.4.6 Carpeta niveladora hidrófuga m2 1.170,70       
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  A4.4.7 Carpeta niveladora - en interior 1º a 2º m2 971,20       


      
  
  


Subtotal 
    


                


A5   CUBIERTAS           


  A5.1 CUBIERTAS PLANAS           


  A5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad - Terrazas y 
balcones m2 439,60       


  A5.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos color blanco sobre 
membrana geotextil - Terrazas m2 439,60       


  A5.1.3 Terraza Transitable: Baldosas cementicias flotantes sobre discos de 
polipropileno m2 158,30       


  A5.2 CUBIERTAS INCLINADAS           


  A5.2.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC 120, correas 
PGC, panel aislante doble chapa de poliuretano tipo "sandwich" m2 706,80       


  A5.3 ZINGUERÍAS           


  A5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre ml 697,20       


       Subtotal     


                


A6   PISOS Y ZÓCALOS           


  A6.1 PISOS INTERIORES           


  A6.1.1 Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - local comercial m2 85,00       


  A6.1.2 Porcelanato rectificado - color gris liso - interior m2 2.185,00       


  A6.1.3 Porcelanato rectificado  - color gris liso - interior en escaleras 
(pisada y alzada) m2 168,00       


  A6.2 PISOS EXTERIORES           


  A6.2.1 Solado porcelanato rectificado - color gris liso m2 592,30       


  A6.3 ZÓCALOS, SOLIAS           


  A6.3.1 Zócalos de PVC liso - interior ml 1.810,00       


  A6.3.2 Zócalo granítico - local comercial ml 82,00       


       Subtotal     


                


A7   REVESTIMIENTOS           


  A7.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Baños m2 892,54       


  A7.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Cocinas m2 244,50       


  A7.3 Revestimiento ladrillo refractario en parrilla m2 28,00       
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       Subtotal     


                


A8   CIELORRASOS           


  A8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - PB - 1° m2 575,50       


  A8.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 2º m2 399,00       


      Subtotal     


                


A9   PINTURAS           


  A9.1 Latex acrílico fibrado - Muros de carga exteriores m2 1.008,00       


  A9.2 Látex acrílico - Muros interiores m2 4.940,00       


  A9.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido PB-1° m2 575,50       


  A9.4 Látex antihongo - Cielorrasos 2º m2 399,00       


  A9.5 Esmalte sintético - Puertas m2 168,00       


  A9.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo "Sika Ward 700 
S" - muros ladrillo visto exterior m2 3.102,20       


       Subtotal     


                


A10   CARPINTERIAS           


  A10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA           


  A10.1.1 P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - h=2.20  - acceso vivienda u 26,00       


  A10.1.2 P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.20 - dormitorios u 73,00       


  A10.1.3 P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.20 - baño u 42,00       


  A10.1.4 P4_0,95 de abrir tipo placa - h=2.20 u 11,00       


  A10.1.5 P5_0,70 de abrir tipo placa - h=2.05 u 14,00       


  A10.1.6 P6_1,00 de abrir doble chapa doblada - h=2.20  - acceso vivienda u 2,00       


  A10.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO           


  A10.2.1 Carpinterías de Aluminio Exteriores           


  A10.2.1.1 C01_0.90 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 u 129,00       


  A10.2.1.2 C02_0.90 - aluar-modena 2 - Abrir - h=1.30 u 11,00       


  A10.2.1.3 C03_2.90 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 u 14,00       


  A10.2.1.4 C04_2.34 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 u 7,00       


  A10.2.1.5 C05_0.60 - aluar-modena 2 - Oscilobatiente -  h=1.30 u 24,00       


  A10.2.1.6 C06_0.90 - aluar-modena 2 - Paño fijo - h=0.55 u 1,00       


  A10.2.1.7 C07_3.00 - aluar-modena 2 - Abrir + PF - h=2.20 u 3,00       
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  A10.2.1.8 C08_2.50 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 u 1,00       


  A10.2.1.9 C09_2.64 - aluar-modena 2 - Paño Fijo -  h=2.20 u 1,00       


  A10.2.1.1
0 C10_0.90 - aluar-modena 2 - Guillotina - h=1.30 u 1,00       


  A10.2.1.1
1 C12_2.10 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 u 10,00       


  A10.3 HERRERIAS           


  A10.3.1 H01_2.92 - Baranda balcón - h=1.10 u 3,00       


  A10.3.2 H02_2.92 - Baranda balcón - h=2.20 u 27,00       


  A10.3.3 H03_4.90 - Baranda balcón - h=2.20 u 1,00       


  A10.3.4 H04_0.90 - Reja PF - h=2.20 u 115,00       


  A10.3.5 H05_0.90 - Reja Abrir - h=1.30 u 1,00       


  A10.3.6 H06_2.90 - Reja paño fijo + paños de abrir - h=2.20 u 14,00       


  A10.3.7 H07_2.34 - Reja paño corredizo - h=2.20 u 7,00       


  A10.3.8 H08_0.60 - Reja PF - h=1.30 u 24,00       


  A10.3.9a H09a_1.20 - Parrilla u 14,00       


  A10.3.9b H09b_1.18 - Parrilla PA u 14,00       


  A10.3.10 H10_Pasamanos escalera u 28,00       


  A10.3.11 H11_Puerta doble de abrir bajo escalera u 14,00       


  A10.3.12 H12_ Porton corredizo con puerta u 10,00       


  A10.3.13 H13_Portón levadizo con puerta u 3,00       


  A10.3.14 H14_Cortina de Enrollar galvanizada microperforada motorizada u 3,00       


  A10.3.15 H15_Cortina de Enrollar galvanizada microperforada motorizada u 1,00       


  A10.3.16 H16_2.10 - Reja paño corredizo - h=2.20 u 10,00       


  A10.3.17 H17_ Gabinete acceso bomba h= 0,80 u 14,00       


       Subtotal     


                


A11   INSTALACIONES ELÉCTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN 
CÁLCULO)           


  A11.1 CONEXIÓN A RED           


  A11.1.1 Pilar eléctrico con toma u 14,00       


  A11.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico u 14,00       


  A11.2 TABLEROS           


  A11.2.1.a Tablero vivienda PB 333 u 8,00       


  A11.2.2.a Tablero vivienda 1°- 2º piso 333 u 8,00       
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  A11.2.1.b Tablero vivienda PB 333 movilidad reducida u 2,00       


  A11.2.2.b Tablero vivienda 1°- 2º piso 333 movilidad reducida u 2,00       


  A11.2.1.c Tablero local comercial 324 u 3,00       


  A11.2.2.c Tablero vivienda PB 324 u 3,00       


  A11.2.3.c Tablero vivienda 1°- 2º piso 324 u 3,00       


  A11.2.1.d Tablero local comercial esquina gastronomico 314 u 1,00       


  A11.2.2.d Tablero vivienda PB 314 u 1,00       


  A11.2.3.d Tablero vivienda 1°- 2º piso 314 u 1,00       


  A11.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES           


  A11.3.1 Bocas de iluminación interior u 454,00       


  A11.3.2 Bocas de iluminación exterior u 81,00       


  A11.3.3 Bocas de tomacorrientes uso general u 506,00       


  A11.3.4 Bocas de tomacorrientes uso especial u 200,00       


  A11.4 LUMINARIAS- ARTEFACTOS           


  A11.4.1 LUMINARIAS INTERIORES           


  A11.4.1.1 Plafón LED 26w u 396,00       


  A11.4.1.2 Plafón para exterior LED 30w u 81,00       


  A11.4.1.3 Ventilador de techo con plafon led u 96,00       


  A11.5 CORRIENTES DEBILES           


  A11.5.1 TELEFONIA Y DATOS           


  A11.5.1.1 Bocas de TV u 99,00       


  A11.5.1.2 Bocas de Telefonia u 32,00       


  A11.5.1.3 Bocas de Datos- WIFI u 32,00       


  A11.5.1.4 Portero eléctrico u 28,00       


       Subtotal     


                


A12   INSTALACIONES SANITARIAS           


  A12.1 CONEXIONES           


  A12.1.1 CONEXIONES DOMICILIARIAS           


  A12.1.1.1 Conexiones Domiciliarias Cortas de Agua u 28,00       


  A12.1.1.2 Conexiones Domiciliarias Largas de Agua u 28,00       


  A12.2 TENDIDOS           


  A12.2.1 AGUA FRÍA Y CALIENTE           


  A12.2.1.1 Tanque de Reserva -  Plástico 4 capas -  2 x 1100 lts. - 2200 lts. u 28,00       
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  A12.2.1.2 Tanque cisterna - acero inoxidablec - 69cm x 97cm - 300lts. u 28,00       


  A12.2.1.3 Sist. de Bombas elevadoras de cisterna a tanque reserva u 28,00       


  A12.2.1.4 Caño PPL 75 mm 2 bajadas y vàlvula + accesorios u 23,00       


  A12.2.1.5 Caño PPL 75 mm 3 bajadas y vàlvula + accesorios u 5,00       


  A12.2.1.6 Caño PPL 50mm alimentación TR con accesorios ml 455,00       


  A12.2.1.7 Caño PPL 25mm con accesorios ml 374,75       


  A12.2.1.8 Caño PPL 19 mm con accesorios ml 765,35       


  A12.2.1.9 Caño PPL 13 mm con accesorios ml 430,29       


  A12.2.1.1
0 Llave de paso 25 u 35,00       


  A12.2.1.1
1 Llave de paso 19 u 158,00       


  A12.2.1.1
2 Llave de paso 13 u 86,00       


  A12.3 DESAGÜES CLOACALES           


  A12.3.1 CONEXIONES           


  A12.3.1.1 Conexiones Domiciliarias Cortas de Cloaca u 14,00       


  A12.3.1.2 Conexiones Domiciliarias Largas de Cloaca u 14,00       


  A12.3.2 TENDIDOS           


  A12.3.2.1 Cámara de inspección 0,60 x 1,20 u 14,00       


  A12.3.2.2 Caño PVC 110 con accesorios ml 514,66       


  A12.3.2.3 Caño PVC 63 con accesorios ml 21,47       


  A12.3.2.4 Caño PVC 50 con accesorios ml 15,15       


  A12.3.2.5 Caño PVC 40 con accesorios ml 161,33       


  A12.3.2.6 Boca de acceso u 29,00       


  A12.3.2.7 Pileta de piso abierta u 56,00       


  A12.3.3 DESAGÜES PLUVIALES           


  A12.3.3.1 Caño PVC 110 con accesorios ml 718,01       


  A12.3.3.2 Embudo vertical 20x20 - para pluvial con rejilla incluida u 62,00       


  A12.3.3.3 Pileta de piso abierta 20x20 - para patios con rejilla incluida u 55,00       


  A12.4 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS           


  A12.4.1 ARTEFACTOS           


  A12.4.1.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa u 53,00       


  A12.4.1.2 Lavatorio de loza cerámica blanca u 53,00       


  A12.4.1.3 Bidet u 40,00       
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  A12.4.1.4 Bañera u 40,00       


  A12.4.1.5 Pileta doble Acero inox. - cocina u 28,00       


  A12.4.1.6 Pileta doble Acero inox. - local gastronomico u 1,00       


  A12.4.1.7 Inodoro para discapacitados u 3,00       


  A12.4.1.8 Lavatorio para movilidad reducida u 3,00       


  A12.4.1.9 Bañera para movilidad reducida u 3,00       


  A12.4.2 GRIFERIAS           


  A12.4.2.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio u 54,00       


  A12.4.2.2 Grifería mezcladora monocomando para Bidet u 40,00       


  A12.4.2.3 Grifería mezcladora monocomando para Duchas u 40,00       


  A12.4.2.4 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina u 28,00       


  A12.4.2.5 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de local 
gastronomico u 1,00       


  A12.4.2.6 Griferia para lavatorio de movilidad reducida u 3,00       


  A12.4.2.7 Griferia para bañera de movilidad reducida u 2,00       


  A12.4.3 ACCESORIOS           


  A12.4.3.1 Percha (2 por baño o toil) u 110,00       


  A12.4.3.2 Portarrollo de papel higiénico u 55,00       


  A12.4.3.3 Jabonera para ducha u 42,00       


  A12.4.3.4 Barral rebatible para baño movilidad reducida u 3,00       


  A12.4.3.5 Barral fijo para baño movilidad reducida u 3,00       


  A12.4.4 ESPEJOS           


  A12.4.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados m2 58,30       


  A12.4.4.2 Espejo basculante para baño movilidad reducida u 3,00       


       Subtotal     


                


A13   INSTALACIONES TERMOMECANICAS (PROVISIÓN Y 
COLOCACIÓN)           


  A13.1 Tendido de desagues para quipos de AA u 233,60       


       Subtotal     


                


A14   MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO           


  A14.1 MESADAS           


  A14.1.1 Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm / sobre 
mueble cocina ml 28,00       
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  A14.1.2 Mesadas acero inoxidable con bacha incluida y estanteria u 1,00       


  A14.1.3 Mesadas de Haº alisado - en terraza ml 962,40       


  A14.2 AMOBLAMIENTO FIJO           


  A14.2.1 M1 (mueble cocina con lavadero 232 / 324-LO / 333 / 324-LO / 
314-LO ) u 17,00       


  A14.2.2 M2 (mueble cocina 314-LO-E) u 1,00       


  A14.2.3 M3 (mueble cocina 333) u 10,00       


  A14.2.4 M4 (mueble anexo cocina 232 / 333) u 10,00       


  A14.2.5 M5 (mueble anexo cocina 324 - LO) u 3,00       


  A14.2.6 M6 (mueble anexo cocina 333) u 13,00       


  A14.2.7 M7 (mueble cocina 314-LO-E) u 1,00       


  A14.2.8 M8 (mueble cocina 314-LO-E) u 1,00       


  A14.2.9 M9 (mueble cocina 314-LO-E) u 1,00       


  A14.2.10 M10 (mueble cocina 314-LO-E) u 1,00       


  A14.2.11 M11 (mueble placard 232 / 324-LO / 333) u 32,00       


  A14.2.12 M12 (mueble placard 314-LO-E) u 2,00       


  A14.2.13 M13 (mueble placard 324-LO / 314-LO-E / 333) u 28,00       


  A14.2.14 M14 (mueble placard 333) u 10,00       


  A14.2.15 M15 (mueble placard 333 - adaptado) u 10,00       


  A14.2.16 M16 ( mueble lavadero 324-LO /  314-LO-E / 333) u 14,00       


  A14.2.17 M17 ( mueble guardado 333) u 10,00       


  A14.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN)           


  A14.3.1 Cocinas electricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas u 28,00       


  A14.3.2 Termotanque eléctrico 85lts u 8,00       


  A14.3.3 Termotanque eléctrico 150lts u 24,00       


  A14.3.4 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 2500 frgs (1 x Unidad 
habitacional) u 32,00       


  A14.3.5 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500 frgs (1 x local) u 4,00       


                


                


A15   VARIOS           


  A15.1 Limpieza de obra periódica y final mes 14,00       


      Subtotal     
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        SUBTOTAL   


                


  


B1   MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES           


  B1.1 MOVIMIENTO DE SUELOS           


  B1.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal m3 761,00       


  B1.2 DEMOLICIONES           


  B1.2.1 Demolición de cerco perimetral (premoldeado) ml 132       


  B1.2.2 Demolición de portón de herrería m2 78       


  B1.2.3 Demolición de calle para vereda futura m2 425       


  B1.2.4 Demolición de bolardos u 10       


      Subtotal     


          


B2   PISOS Y SOLADOS           


  B2.1 PISOS EXTERIORES           


  B2.1.1 Solado de hormigón peinado  H21 - Esp:10 cm c/ rampa vehicular. m2 926,00       


  B2.1.2 Rampa de hormigón peinado u 2,00       


  B2.1.3 Baldosas podotáctil m2 3,44       


       Subtotal     


          


B3   ESTRUCTURAS           


  B3.1 
ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - 
PREDIMENSIONADO (se ajustara según calculo y estudio de 
suelos) 


          


  B3.1.1 Cordon Hº Aº ml 125,00       


  B3.1.2 Cuneta Hº Aº ml 168,00       


       Subtotal     


          


B4   MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN           


  B4.1 Provisión y colocación de bancos premoldeados de hormigón 1,50 x 
0,50m u 10       


  B4.2 Provisión y colocación de mesas premoldeadas de hormigón de 
0,70m x 0,70m u 3       


  B4.3 Provisión y colocación de bancos premoldeados de hormigón Ø 
0,44m u 18       


  B4.4 Provisión y colocación de cestos Ø45 Metálico u 5       
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       Subtotal     


          


B5   FORESTACION Y PARQUIZACION           


  B5.1 Incorporación de tierra negra y riego previo m3 20       


  B5.2 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Ceibo-Seibo, Erythrina 
crista-galli u 2       


  B5.3 Provisión y plantación árbol con tutor tipo  Sauce Criollo, Salix 
humboldtiana u 8       


  B5.4 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Timbo, Enterolobium 
contortisiliquum u 1       


  B5.5 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Malvavisco, Sphaeralcea 
bonariensis u 12       


  B5.6 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Baccharis, Baccharis 
trimera u 19       


  B5.7 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Salvia celeste, Salvia 
uliginosa u 19       


  B5.8 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Stip, Nassella tenuissima u 86       


  B5.9 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Stip, Neesiana, Flechilla. u 38       


  B5.10 Panes de cesped Cynodon dactylon "Bermuda" m3 165       


       Subtotal     


                


     SUBTOTAL   


          


  


C1   INSTALACIONES ELÉCTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN 
CÁLCULO)           


  C.1 CONEXIÓN A RED - GABINETE           


  C1.1.1 Tablero exterior - con fotocelula u 1       


  C1.2 TENDIDOS Y PUESTA A TIERRA           


  C1.2.1 Tendido subterraneo  2x16 mm2 ml 150       


  C1.2.2 Tendido aereo 2 x 16 mm2 ml 20       


  C1.2.3 Caja ciega para PAT con jabalina y componentes u 11       


  C1.2.4 Cámara de inspeccion electrica 40x40 u 11       


  C1.3 ILUMINACION           


  C1.3.1 Farola LED  120 W u 5       


  C1.3.2 Luminaria LED 240W u 3       


       Subtotal     
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          SUBTOTAL   


          


     TOTAL DE 
OBRA   


 


 PRESUPUESTO RESUMEN     


      


A VIVIENDA …………………………………………………….………   


B ESPACIO PUBLICO …………………………………………………….………   


C LUMINARIA …………………………………………………….………   


       


  TOTAL……………………………………………………   


       


  GASTOS IMPOSITIVOS 13% …..............   


  GASTOS IMPOSITIVOS 23,50% …..............   


  GASTOS IMPOSITIVOS 23,50% …..............   


       


  COSTO 
TOTAL…………………………………………….…..   


       


 HONORARIOS PROFESIONALES ….............................................................................   


       


  PRESUPUESTO OFICIAL …...................................   


      


 
 
 


OBRA: INTEGRACIÓN URBANA VILLA PORÁ - ESPACIO 
PÚBLICO 
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LOCALIDAD: LANÚS PARTIDO: LANÚS ESTE 
  


Meses 
OBRA: 12 


     Precios Base 
mes: 


Octubre 
2022     


Nro. COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNI
D. 


CANT.T
OT. 


VALORES EN 
PESOS SIN GASTOS 


IMPOSITIVOS 


INC 
% ITE


M MED.   ME
D. 


DE 
UNID. 


PRECIO 
UNIT 


 
PRECIO  
TOTAL 


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 
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VIVIENDA 


A1   TAREAS PRELIMINARES           


  A1.1 Limpieza general m2 2.430,00       


  A1.2 Cartel de obra u 1,00       


  A1.3 Cerco de obra ml 243,00       


  A1.4 Obrador depósito, oficina  y baño químico mes 12,00       


  A1.5 Replanteo m2 2.584,00       


  A1.6 Estudio de suelos gl 1,00       


  A1.7 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) gl 1,00       


          Subtotal     


                


A2   MOVIMIENTO DE SUELOS Y 
DEMOLICIONES           


  A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS           


  A2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal 60cm + 
nivelación m3 695,00       


  A2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado m3 717,00       


  A2.2 DEMOLICIONES           


  A2.2.1 Sector Galpón           


  A2.2.1.1 Demolición de platea de hormigón armado 
(interior galpón) m2 1.680,00       


  A2.2.1.2 Demolición de bases de hormigón armado u 17,00       


  A2.2.1.3 Demolición de columnas de hormigón armado h= 
4,75m u 17,00       


  A2.2.1.4 Demolición de vigas de hormigón armado ml 85,40       


  A2.2.1.5 Demolición de mampostería de ladrillo h=4m + 
Tímpano h=8,25m m2 678,60       


  A2.2.1.6 Retiro de Cabriadas de madera u 16,00       


  A2.2.1.7 Retiro de Cubierta - Chapas con asbesto cemento m2 1.324,05       


  A2.2.1.8 Retiro de Alambrado ml 49,60       


          Subtotal     


               


A3   ESTRUCTURAS           


  A3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - 
PREDIMENSIONADO           


  A3.1.1 Platea de Haº m3 322,78       


  A3.1.2 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto) m3 197,28       







Llamado a Licitación 


156 
 


  A3.1.3 Vigas de H°A°  (se considero el 50% de las vigas 
en medianeras a cada vivienda apareada) m3 70,88       


  A3.1.4 
Columnas de H°A°  (se considero el 50% de las 
columnas en medianeras a cada vivienda 
apareada) 


m3 30,39       


  A3.1.5 Escalera de H°A° m3 22,00       


  A3.1.6 Columna de H°A° base Tanque reserva m3 1,10       


  A3.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS - TANQUE DE 
RESERVA           


  A3.2.1 Vigas PGC 180 ml 84,60       


  A3.2.2 Vigas PGC 140 ml 116,40       


  A3.2.3 Base de apoyo metal desplegado m2 25,30       


          Subtotal     


                


A4   ALBAÑILERIA           


  A4.1 MAMPOSTERIA           


  A4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 m2 870,00       


  A4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 m2 1.866,28       


  A4.1.3 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 m2 2.238,20       


  A4.1.4 Muros de Ladrillo común 11x6x24,5 m2 187,23       


  A4.1.5 
Muros de Ladrillo cerámico 18x18x33 (se 
considero el 50% del muro a cada vivienda 
apareada) 


m2 452,32       


  A4.2 AISLACIONES           


  A4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros m2 187,23       


  A4.2.2 Capa aisladora vertical con hidrófugo exterior m2 3.086,00       


  A4.2.3 Pintura asfáltica al aceite m2 3.086,00       


  A4.2.4 Lana de roca mineral 40mm. (interior muro doble) m2 1.955,20       


  A4.3 REVOQUES           


  A4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto 
colocación - baños y cocinas m2 1.084,36       


  A4.3.2 Yeso proyectado - interior departamentos m2 3.582,80       


  A4.4 CONTRAPISOS           


  A4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm 
- PB m2 1.030,00       


  A4.4.2 Contrapiso interior sobre losa Haº 8 cm - 1º a 2º m2 948,00       


  A4.4.3 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de 
EPS - áreas exteriores (terraza y balcones) m2 121,32       
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  A4.4.4 Nylon 200 micrones m2 1.030,00       


  A4.4.5 Banquinas de 8 cm - cocinas  / parrilla m2 90,00       


  A4.4.6 Carpeta niveladora hidrófuga m2 861,20       


  A4.4.7 Carpeta niveladora - en interior 1º a 2º m2 722,40       


          Subtotal     


                


A5   CUBIERTAS           


  A5.1 CUBIERTAS PLANAS           


  A5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su 
totalidad - Terrazas y balcones m2 322,40       


  A5.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos color 
blanco sobre membrana geotextil - Terrazas m2 322,40       


  A5.1.3 Terraza Transitable: Baldosas cementicias 
flotantes sobre discos de polipropileno m2 120,60       


  A5.2 CUBIERTAS INCLINADAS           


  A5.2.1 
Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC 
120, correas PGC, panel aislante doble chapa de 
poliuretano tipo "sandwich" 


m2 502,80       


  A5.3 ZINGUERÍAS           


  A5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre ml 498,00       


          Subtotal     


                


A6   PISOS Y ZÓCALOS           


  A6.1 PISOS INTERIORES           


  A6.1.1 Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - local 
comercial m2 102,00       


  A6.1.2 Porcelanato rectificado - color gris liso - interior m2 1.548,00       


  A6.1.3 Porcelanato rectificado - color gris liso - interior en 
escaleras (pisada y alzada) m2 120,00       


  A6.2 PISOS EXTERIORES           


  A6.2.1 Solado porcelanato rectificado  - color gris liso m2 408,60       


  A6.3 ZÓCALOS, SOLIAS           


  A6.3.1 Zócalos de PVC liso - interior ml 1.280,00       


  A6.3.2 Zócalo granítico - local comercial ml 100,00       


          Subtotal     


                


A7   REVESTIMIENTOS           







Llamado a Licitación 


158 
 


  A7.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Baños m2 645,04       


  A7.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Cocinas m2 195,00       


  A7.3 Revestimiento ladrillo refractario en parrilla m2 20,00       


          Subtotal     


                


A8   CIELORRASOS           


  A8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 
PB - 1° m2 423,00       


  A8.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 2º m2 285,00       


          Subtotal     


                


A9   PINTURAS           


  A9.1 Latex acrílico fibrado - Muros de carga exteriores m2 720,00       


  A9.2 Látex acrílico - Muros interiores m2 3.582,80       


  A9.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido PB-1° m2 423,00       


  A9.4 Látex antihongo - Cielorrasos 2º m2 285,00       


  A9.5 Esmalte sintético - Puertas m2 120,00       


  A9.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo 
"Sika Ward 700 S" - muros ladrillo visto exterior m2 2.238,20       


          Subtotal     


                


A10   CARPINTERIAS           


  A10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA           


  A10.1.1 P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - h=2.20  - 
acceso vivienda u 18,00       


  A10.1.2 P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.20 - dormitorios u 52,00       


  A10.1.3 P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.20 - baño u 30,00       


  A10.1.4 P4_0,95 de abrir tipo placa - h=2.20 u 8,00       


  A10.1.5 P5_0,70 de abrir tipo placa - h=2.05 u 10,00       


  A10.1.6 P6_1,00 de abrir doble chapa doblada - h=2.20  - 
acceso vivienda u 2,00       


  A10.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO           


  A10.2.1 Carpinterías de Aluminio Exteriores           


  A10.2.1.1 C01_0.90 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 u 92,00       


  A10.2.1.2 C02_0.90 - aluar-modena 2 - Abrir - h=1.30 u 8,00       


  A10.2.1.3 C03_2.90 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 u 10,00       
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  A10.2.1.4 C04_2.34 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 u 6,00       


  A10.2.1.5 C05_0.60 - aluar-modena 2 - Oscilobatiente -  
h=1.30 u 16,00       


  A10.2.1.6 C06_0.90 - aluar-modena 2 - Paño fijo - h=0.55 u 2,00       


  A10.2.1.7 C07_3.00 - aluar-modena 2 - Abrir + PF - h=2.20 u 2,00       


  A10.2.1.8 C08_2.50 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 u 2,00       


  A10.2.1.9 C09_2.64 - aluar-modena 2 - Paño Fijo -  h=2.20 u 2,00       


  A10.2.1.1
0 C10_0.90 - aluar-modena 2 - Guillotina - h=1.30 u 2,00       


  A10.2.1.1
1 C12_2.10 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 u 6,00       


  A10.3 HERRERIAS           


  A10.3.1 H01_2.92 - Baranda balcón - h=1.10 u 2,00       


  A10.3.2 H02_2.92 - Baranda balcón - h=2.20 u 18,00       


  A10.3.3 H03_4.90 - Baranda balcón - h=2.20 u 2,00       


  A10.3.4 H04_0.90 - Reja PF - h=2.20 u 82,00       


  A10.3.5 H05_0.90 - Reja Abrir - h=1.30 u 2,00       


  A10.3.6 H06_2.90 - Reja paño fijo + paños de abrir - 
h=2.20 u 10,00       


  A10.3.7 H07_2.34 - Reja paño corredizo - h=2.20 u 6,00       


  A10.3.8 H08_0.60 - Reja PF - h=1.30 u 16,00       


  A10.3.9a H09a_1.20 - Parrilla u 10,00       


  A10.3.9b H09b_1.18 - Parrilla PA u 10,00       


  A10.3.10 H10_Pasamanos escalera u 20,00       


  A10.3.11 H11_Puerta doble de abrir bajo escalera u 10,00       


  A10.3.12 H12_ Porton corredizo con puerta u 6,00       


  A10.3.13 H13_Portón levadizo con puerta u 2,00       


  A10.3.14 H14_Cortina de Enrollar galvanizada 
microperforada motorizada u 2,00       


  A10.3.15 H15_Cortina de Enrollar galvanizada 
microperforada motorizada u 2,00       


  A10.3.16 H16_Reja TDL - h=2.20 - largo=4.21 u 2,00       


  A.10.3.17 H17_ Gabinete acceso bomba h= 0,80 u 10,00       


          Subtotal     


                


A11   INSTALACIONES ELÉCTRICAS (SE 
AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO)           
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  A11.1 CONEXIÓN A RED           


  A11.1.1 Pilar eléctrico con toma u 10,00       


  A11.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico u 10,00       


  A11.2 TABLEROS           


  A11.2.1.a Tablero vivienda PB 333 u 4,00       


  A11.2.2.a Tablero vivienda 1°- 2º piso 333 u 4,00       


  A11.2.1.b Tablero vivienda PB 333 movilidad reducida u 2,00       


  A11.2.2.b Tablero vivienda 1°- 2º piso 333 movilidad 
reducida u 2,00       


  A11.2.1.c Tablero local comercial 324 u 2,00       


  A11.2.2.c Tablero vivienda PB 324 u 2,00       


  A11.2.3.c Tablero vivienda 1°- 2º piso 324 u 2,00       


  A11.2.1.d Tablero local comercial esquina gastronomico 314 u 2,00       


  A11.2.2.d Tablero vivienda PB 314 u 2,00       


  A11.2.3.d Tablero vivienda 1°- 2º piso 314 u 2,00       


  A11.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES           


  A11.3.1 Bocas de iluminación interior u 328,00       


  A11.3.2 Bocas de iluminación exterior u 54,00       


  A11.3.3 Bocas de tomacorrientes uso general u 356,00       


  A11.3.4 Bocas de tomacorrientes uso especial u 130,00       


  A11.4 LUMINARIAS- ARTEFACTOS           


  A11.4.1 LUMINARIAS INTERIORES           


  A11.4.1.1 Plafón LED 26w u 292,00       


  A11.4.1.2 Plafón para exterior LED 30w u 54,00       


  A11.4.1.3 Ventilador de techo con plafon led u 66,00       


  A11.5 CORRIENTES DEBILES           


  A11.5.1 TELEFONIA Y DATOS           


  A11.5.1.1 Bocas de TV u 66,00       


  A11.5.1.2 Bocas de Telefonia u 24,00       


  A11.5.1.3 Bocas de Datos- WIFI u 24,00       


  A11.5.1.4 Portero eléctrico u 20,00       


          Subtotal     


                


A12   INSTALACIONES SANITARIAS           
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  A12.1 CONEXIONES           


  A12.1.1 CONEXIONES DOMICILIARIAS           


  A12.1.1.1 Conexiones Domiciliarias Cortas de Agua u 20,00       


  A12.1.1.2 Conexiones Domiciliarias Largas de Agua u 20,00       


  A12.2 TENDIDOS           


  A12.2.1 AGUA FRÍA Y CALIENTE           


  A12.2.1.1 Tanque de Reserva -  Plástico 4 capas -  2 x 1100 
lts. - 2200 lts. u 20,00       


  A12.2.1.2 Tanque cisterna - acero inoxidablec - 69cm x 97cm 
- 300lts. u 20,00       


  A12.2.1.3 Sist. de Bombas elevadoras de cisterna a tanque 
reserva u 20,00       


  A12.2.1.4 Colector 75mm 2 bajadas y válvula + accesorios. u 14,00       


  A12.2.1.5 Colector 75mm 3 bajadas y válvula + accesorios. u 6,00       


  A12.2.1.6 Caño PPL 50mm alimentación TR con accesorios ml 325,00       


  A12.2.1.7 Caño PPL 25mm con accesorios ml 281,86       


  A12.2.1.8 Caño PPL 19 mm con accesorios ml 529,60       


  A12.2.1.9 Caño PPL 13 mm con accesorios ml 304,62       


  A12.2.1.1
0 Llave de paso 25 u 22,00       


  A12.2.1.1
1 Llave de paso 19 u 124,00       


  A12.2.1.1
2 Llave de paso 13 u 52,00       


  A12.3 DESAGÜES CLOACALES           


  A12.3.1 CONEXIONES           


  A12.3.1.1 Conexiones Domiciliarias Cortas de Cloaca u 10,00       


  A12.3.1.2 Conexiones Domiciliarias Largas de Cloaca u 10,00       


  A12.3.2 TENDIDOS           


  A12.3.2.1 Cámara de inspección 0,60 x 1,20 u 10,00       


  A12.3.2.2 Caño PVC 110 con accesorios gl 356,52       


  A12.3.2.3 Caño PVC 63 con accesorios gl 14,60       


  A12.3.2.4 Caño PVC 50 con accesorios gl 14,08       


  A12.3.2.5 Caño PVC 40 con accesorios gl 112,30       


  A12.3.2.6 Boca de acceso u 22,00       


  A12.3.2.7 Pileta de piso abierta u 40,00       


  A12.3.3 DESAGÜES PLUVIALES           
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  A12.3.3.1 Caño PVC 110 con accesorios gl 461,12       


  A12.3.3.2 Embudo vertical 20x20 - para pluvial con rejilla 
incluida u 42,00       


  A12.3.3.3 Pileta de piso abierta 20x20 - para patios con rejilla 
incluida u 38,00       


  A12.4 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS           


  A12.4.1 ARTEFACTOS           


  A12.4.1.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa u 36,00       


  A12.4.1.2 Lavatorio de loza cerámica blanca u 36,00       


  A12.4.1.3 Bidet u 28,00       


  A12.4.1.4 Bañera u 28,00       


  A12.4.1.5 Pileta doble Acero inox. - cocina u 20,00       


  A12.4.1.6 Pileta doble Acero inox. - local gastronomico u 2,00       


  A12.4.1.7 Inodoro para movilidad reducida u 4,00       


  A12.4.1.8 Lavatorio para movilidad reducida u 4,00       


  A12.4.1.9 Bañera para movilidad reducida u 4,00       


  A12.4.2 GRIFERIAS           


  A12.4.2.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio u 38,00       


  A12.4.2.2 Grifería mezcladora monocomando para Bidet u 28,00       


  A12.4.2.3 Grifería mezcladora monocomando para Duchas u 28,00       


  A12.4.2.4 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de 
Cocina u 20,00       


  A12.4.2.5 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de 
local gastronomico u 2,00       


  A12.4.2.6 Griferia para lavatorio movilidad reducida u 4,00       


  A12.4.2.7 Griferia para bañera movilidad reducida u 2,00       


  A12.4.3 ACCESORIOS           


  A12.4.3.1 Percha (2 por baño o toil) u 76,00       


  A12.4.3.2 Portarrollo de papel higiénico u 38,00       


  A12.4.3.3 Jabonera para ducha u 30,00       


  A12.4.3.4 Barral rebatible para baño movilidad reducida u 4,00       


  A12.4.3.5 Barral fijo para baño movilidad reducida u 4,00       


  A12.4.4 ESPEJOS           


  A12.4.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados m2 39,60       


  A12.4.4.2 Espejo basculante para baño movilidad reducida u 4,00       


          Subtotal     
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A13   INSTALACIONES TERMOMECANICAS 
(PROVISIÓN Y COLOCACIÓN)           


  A13.1 Tendido de desagües para quipos de AA ml 170,72       


          Subtotal     


                


A14   MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO           


  A14.1 MESADAS           


  A14.1.1 Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 
cm / sobre mueble cocina ml 20,00       


  A14.1.2 Mesadas acero inoxidable con bacha incluida y 
estanteria u 2,00       


  A14.1.3 Mesadas de Haº alisado - en terraza ml 710,40       


  A14.2 AMOBLAMIENTO FIJO           


  A14.2.1 M1 (mueble cocina con lavadero 232 / 324-LO / 
333 / 324-LO / 314-LO ) un. 12,00       


  A14.2.2 M2 (mueble cocina 314-LO-E) un. 2,00       


  A14.2.3 M3 (mueble cocina 333) un. 6,00       


  A14.2.4 M4 (mueble anexo cocina 232 / 333) un. 6,00       


  A14.2.5 M5 (mueble anexo cocina 324 - LO) un. 2,00       


  A14.2.6 M6 (mueble anexo cocina 333) un. 8,00       


  A14.2.7 M7 (mueble cocina 314-LO-E) un. 2,00       


  A14.2.8 M8 (mueble cocina 314-LO-E) un. 2,00       


  A14.2.9 M9 (mueble cocina 314-LO-E) un. 2,00       


  A14.2.10 M10 (mueble cocina 314-LO-E) un. 2,00       


  A14.2.11 M11 (mueble placard 232 / 324-LO / 333) un. 20,00       


  A14.2.12 M12 (mueble placard 314-LO-E) un. 4,00       


  A14.2.13 M13 (mueble placard 324-LO / 314-LO-E / 333) un. 20,00       


  A14.2.14 M14 (mueble placard 333) un. 6,00       


  A14.2.15 M15 (mueble placard 333 - adaptado) un. 6,00       


  A14.2.16 M16 ( mueble lavadero 324-LO /  314-LO-E / 333) un. 10,00       


  A14.2.17 M17 ( mueble guardado 333) un. 6,00       


  A14.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO (PROVISIÓN Y 
COLOCACIÓN)           


  A14.3.1 Cocinas electricas domesticas de acero inoxidable 
4 hornallas u 20,00       


  A14.3.2 Termotanque eléctrico 85lts u 8,00       
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  A14.3.3 Termotanque eléctrico 150lts u 16,00       


  A14.3.4 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 2500 
frgs (1 x Unidad habitacional) u 24,00       


  A14.3.5 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500 
frgs (1 x local) u 4,00       


          Subtotal     


                


A15   VARIOS           


  A15.1 Limpieza de obra periódica y final mes 12,00       


          Subtotal     


              


      SUBTOTAL     


                


  


B1   MOVIMIENTO DE SUELOS Y 
DEMOLICIONES           


  B1.1 MOVIMIENTO DE SUELOS           


  B1.1.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado m3 77,50       


  B1.2 DEMOLICIONES           


  B1.2.1 Demolición de veredas afectadas por obra m2 662,50       


  B1.2.2 Demolición de bolardos u 14,00       


  B1.2.3 Demolición de Cordon HºAº ml 38,00       


          Subtotal     


          


B2   PISOS Y SOLADOS           


  B2.1 PISOS EXTERIORES           


  B2.1.1 Solado de loseta granítica exterior c/ rampa 
vehicular en viviendas. m2 675,00       


  B2.1.2 Rampa Vehicular hormigon peinado m2 88,00       


  B2.1.3 Rampa peatonal de hormigón peinado u 5       


  B2.1.4 Baldosas podotáctil m2 8,55       


  B2.1.5 Cordon/Cuneta HºA en la apertura de la calle. ml 38,44       


  B2.1.6 Calle Hormigon/Pavimento m2 154       


          Subtotal     
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B3   MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN           


  B3.1 Provisión y colocación de bancos premoldeados de 
hormigón 1,50 x 0,50m u 10       


  B3.2 Provisión y colocación de bancos premoldeados de 
hormigón Ø 0,44m u 18       


  B3.3 Provisión y colocación de cestos Ø45 Metálico u 6       


          Subtotal     


          


B4   FORESTACION Y PARQUIZACION           


  B4.1 Incorporación de tierra negra y riego previo m3 35       


  B4.2 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Ceibo-
Seibo, Erythrina crista-galli u 11       


  B4.3 Provisión y plantación árbol con tutor tipo  Sauce 
Criollo, Salix humboldtiana u 9       


  B4.4 Provisión y plantación árbol con tutor tipo 
Malvavisco, Sphaeralcea bonariensis u 9       


  B4.5 Provisión y plantación árbol con tutor tipo 
Baccharis, Baccharis trimera u 85       


  B4.6 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Salvia 
celeste, Salvia uliginosa u 85       


  B4.7 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Stip, 
Nassella tenuissima u 170       


  B4.8 Provisión y plantación árbol con tutor tipo 
Sambucus australis, Sauco. u 9       


  B4.9 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Pavonia 
hastata, Malva rosa. u 8       


  B4.10 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Stipa 
neesiana, Flechilla. u 170       


  B4.11 Panes de cesped Cynodon dactylon "Bermuda" m3 266       


          Subtotal     


          


       SUBTOTA
L     


          


  


C1   INSTALACIONES ELÉCTRICAS (SE 
AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO)           


  C1.1 CONEXIÓN A RED - GABINETE           


  C1.1.1 Tablero exterior - con fotocelula u 1       


  C.1.2 TENDIDOS Y PUESTA A TIERRA           
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  C1.2.1 Tendido subterraneo  2x16 mm2 ml 300       


  C1.2.2 Tendido aereo 2 x 16 mm2 ml 20       


  C1.2.3 Caja ciega para PAT con jabalina y componentes u 7       


  C1.2.4 Cámara de inspeccion electrica 40x40 u 5       


  C.1.3 ILUMINACION           


  C.1.3.1 Farola LED  120 W u 5       


  C1.3.2 Luminaria LED 240W u 8       


          Subtotal     


                


          SUBTOTA
L     


                


  


D1   TAREAS PRELIMINARES           


  D1.1 Retiro de asbento cemento m2 590       


  D1.2 Retiro de cabriadas de madera u 8       


  D1.3 Demolición de bases de hormigón armado u 6       


  D1.4 Demolición de columnas de hormigón armado u 6       


  D1.5 Demolición de vigas de hormigón armado u 3       


  D1.6 Demolición de mampostería de ladrillo m2 210       


          Subtotal     


                


D2   ESTRUCTURA Haº           


  D.2.1 Refuerzo vertical dentro de bloque de cemento m3 1       


  D.2.2 Vigas de encadenado 0.20x0.25 m3 4       


  D.2.3 Carpeta m3 5       


  D.2.4 Losetas u 46       


          Subtotal     


                


D3   ESTRUCTURA METÁLICA           


  D3.1 Portico reticulado u 5       


          Subtotal     


                


D4   ALBAÑILERIA           
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  D4.1 MAMPOSTERIAS           


  D4.1.1 Muro de bloque de hormigón de 19x19x39 m2 146       


  D4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 18x18x33 m2 120       


  D4.2 TABIQUE ROCA DE YESO           


  D4.2.1 Tabique roca de yeso antihumedad m2 38       


  D4.3 REVOQUES           


  D4.3.1 Revoque hidrofugo grueso peinado m2 500       


          Subtotal     


                


D5   CUBIERTAS           


  D5.1 Cubierta de chapa m2 270       


  D5.2 ZINGUERIAS           


  D5.2.1 Zinguerias ml 92       


  D5.2.2 Extractor eólico u 4       


          Subtotal     


                


D6   REVESTIMIENTOS           


  D6.1 Revestimiento de cerámica blanca 20x20  - Baños 
y cocina m2 20       


          Subtotal     


                


D7   CIELIRRASOS           


  D7.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso- 
1,22x2,44x 0.0125 m m2 60       


  D7.2 Cielorraso fenolico- 1,22x2,44x 0.18 m2 334       


          Subtotal     


                


D8   CERRAMIENTOS           


  D8.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA           


  D8.1.1 Puerta de chapa acceso 0.90 - P01 u 1       


  D8.1.2 Puerta de chapa interiores 0.90 - P02 u 2       


  D8.1.3 Puerta de chapa 0.70 - P03 u 4       


  D8.1.4 Puerta placa de aglomerado enchapado en 
melamina 0.60 - P04 u 4       


  D8.1.5 Puerta de chapa con paño fijo - P06 u 1       
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  D8.1.6 Porton de ingreso 3.50x3.50m - P05 u 1       


  D8.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO           


  D8.2.1 Ventana aluminio 1.50x0.60 - V01 u 17       


  D8.2.2 Ventana aluminio 0.60x0.60 - V02 u 10       


  D8.2.3 Ventana aluminio 1.00x1.50 - V03 u 2       


  D8.2.4 Ventana aluminio 1.00x0.60 - V04 u 5       


  D8.2.5 Paño fijo aluminio 1.50x0.60 - PF1 u 12       


  D8.2.6 Paño fijo aluminio 0.60x0.60 - PF2 u 5       


  D8.2.7  Paño fijo aluminio 0.60x3.50 - PF3 u 1       


  D8.3 CERRAMIENTO DE CHAPA (TIMPANO)           


  D8.3.1 Cerramiento de chapa transparente m2 38       


          Subtotal     


                


D9   PISOS Y SOLADOS           


  D9.1 PISOS INTERIORES           


  D9.1.1 Mosaico granitico color gris 30 x 30 m2 320       


  D9.2 VEREDA DE BALDOSA           


  D9.2.1 Tierra tosca apisonada 20 cm m3 22       


  D9.2.2 Contrapiso 12 cm m3 13       


  D9.2.3 Adoquinado recto 64 panes gris con blanco de 40 x 
40 m2 110       


          Subtotal     


                


D10   PINTURAS           


  D10.1 Latex para exteriores m2 700       


  D10.2 Látex acrílico en muros interiores m2 1000       


  D10.3 Impermeabilizante bloque de hormigón m2 400       


  D10.4 Cetol para placas fenólicas m2 700       


  D10.5 Pintura latex al agua interior cielorraso m2 40       


  D10.6 Pintura antihumedad interior cielorraso m2 30       


          Subtotal     


                


D11   MESADAS           


  D11.1 Mesadas m2 6       
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          Subtotal     


                


D12   ESCALERA           


  D12.1 Escalera u 1       


          Subtotal     


                


D13   BARANDAS           


  D13.1 Barandas de tubo metálico ml 30       


          Subtotal     


                


D14   INSTALACIONES ELECTRICAS           


  D14.1 CONEXIÓN A RED           


  D14.1.1 Pilar eléctrico con toma gl 1       


  D14.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico gl 1       


  D14.2 TABLEROS Y PROTECCIONES           


  D14.2.1 Tablero principal estanco de 500x500x250 - IP66 u 1       


  D14.2.2 Tablero seccional Nº1 de 8 modulos  - monofásico u 1       


  D14.2.3 Tablero seccional Nº2 de 8 modulos  - trifásico u 1       


  D14.3 BOCAS           


  D14.3.1 Bocas de iluminación interior u 30       


  D14.3.2 Bocas de tomacorrientes uso general u 18       


  D14.3.3 Bocas de tomacorrientes uso especial u 18       


  D14.4 SISTEMA DE BAJA TENSIÓN           


  D14.4.1 Sistema de detección de humo, sensores u 3       


  D14.4.2 Sensor infrarrojo de movimiento u 4       


  D14.4.3 Caja  central de teléfono u 1       


  D14.4.4 Caja central de alarma u 1       


  D14.4.5 Panel de control teclado u 1       


  D14.5 ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN           


  D14.5.1 Lamparas colgantes u 14       


  D14.5.2 Lamparas de embutir u 13       


  D14.5.3 Aplique de pared u 2       


  D14.6 INSTALACIÓN TERMOMECANICA           


  D14.6.1 Equipos frio/calor 2500 frgs - Colocación de A.A u 1       
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          Subtotal     


                


D15   INSTALACIONES AGUA FRIA Y CALIENTE           


  D15.1 TANQUES           


  D15.1.1 Tanque de agua u 2       


  D15.1.2 Bomba elevadora 3/4 HP u 1       


  D15.2 CONEXIÓN Y TENDIDO           


  D15.2.1 TENDIDO DE AGUA FRIA Y CALIENTE u 1       


  D15.2.2 ARTEFACTOS           


  D15.2.2.1 Inodoro con mochila u 4       


  D15.2.2.2 Bachas de embutir en acero inoxidable diam 30 u 4       


  D15.2.2.3 Griferia bimando 0207/62 Margot Fv u 4       


  D15.2.2.4 Pileta doble R63/18- Johnson u 1       


  D15.2.2.5 Griferia Monocomando  Fv u 6       


  D15.2.2.6 Sifon de PVC  doble u 1       


  D15.2.2.7 Sopapa bacha de cocina u 2       


  D15.2.2.8 Sopapa bacha de pileta de lavar u 4       


  D15.2.3 ACCESORIOS           


  D15.2.3.1 Dispenser de jabón u 2       


  D15.2.3.2 Percha simple u 4       


  D15.2.3.3 Espejo  biselado de 6mm sobre mesada u 2       


  D15.2.3.4 Porta rollo metalico u 4       


          Subtotal     


                


D16   INSTALACIONES CLOACAL Y PLUVIAL           


  D16.1 INSUMOS DESAGUES CLOACALES           


  D16.1.1 Camara cloacal de 60x60  en PVC 3 entradas de 
110 u 2       


  D16.1.2 Caño ventilacion  PVC  Ø110 - Awaduct u 5       


  D16.1.3 Caño PP Ø110 - Awaduct - L.C 4mts u 7       


  D16.1.4 Caño PP Ø63 - Awaduct - L.C 4mts u 3       


  D16.1.5 Caño PP Ø40 - Awaduct - L.C 4mts u 3       


  D16.1.6 Caño PP Ø50 - Awaduct - L.C 4mts u 1       


  D16.1.7 Piezas de instalacion cloacal gl 1       
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  D16.1.8 Pileta  con 3 entradas c/sifon de 40 x  63 u 2       


  D16.1.9 Pileta  con 3 entradas c/sifon de 50 x  63 u 1       


  D16.1.10 Pozo ciego (instalacion provisoria) u 1       


  D16.1.11 Camara septica (instalacion provisoria) u 1       


  D16.1.12 Camara desengrasante (instalacion provisoria) u 1       


  D16.2 DESAGUE PLUVIAL           


  D16.2.1 Pileta de PVC con rejilla de 20x20 con salida de 
110 u 6       


  D16.2.2 Caño de desague pluvial en PVC  Ø110 -    LC 
4mts u 15       


  D16.2.2 Embudo  para bajada de desague pluvial u 6       


  D16.2.3 Piezas de Instalacion pluvial gl 1       


          Subtotal     


                


D17   MOBILIARIO ESPACIOS DE SERVICIO           


  D17.1 Mesa Maciza Pino 1x2 u 2,00       


  D17.2 Silla de corredor u 12,00       


  D17.3 Escritorio Oficina u 1,00       


  D17.4 Silla de escritorio u 3,00       


  D17.5 Biblioteca oficina u 1,00       


  D17.6 Lokers metálicos u 2,00       


  D17.7 Banco para vestuario u 2,00       


          Subtotal     


                


D18   INSUMOS ELECTRICOS           


  D18.1 Heladera con freezer u 2,00       


  D18.2 Horno con cocina eléctrico u 1,00       


  D18.3 Aparejo Electrico 500/1000kg 12mt Cable 
Acero/comando Distancia (uno para cada taller) u 4,00       


  D18.4 Termotanque Eléctrico 80 Lts u 1,00       


          Subtotal     


                


          Subtotal     


                


          TOTAL 
DE OBRA     
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 PRESUPUESTO RESUMEN     


      


A VIVIENDA …………………………………………………….…   


B ESPACIO PUBLICO …………………………………………………….…   


C LUMINARIA …………………………………………………….…   


D POLO PRODUCTIVO …………………………………………………….…   


       


  TOTAL     


       


  GASTOS IMPOSITIVOS 13% …..............   


  GASTOS IMPOSITIVOS 23,50% …..............   


  GASTOS IMPOSITIVOS 23,50% …..............   


  GASTOS IMPOSITIVOS 23,50% …..............   


       


  COSTO TOTAL …...................................   


       


 HONORARIOS PROFESIONALES ….............................................................................   


       


  PRESUPUETO OFICIAL …...................................   
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Sección X.  Formularios de Garantía 
 
Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de Mantenimiento 
de la Oferta, la Garantía de Cumplimiento y la Garantía por Pago de Anticipo.  Los Oferentes no 
deberán llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento ni para la Garantía de Pago de 
Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado deberá proporcionar estas dos 


garantías.
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria) 
 
[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria 
según las instrucciones indicadas entre corchetes.] 
 
_________________________________________________________ 
[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
 
Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante] 
 
Fecha: [indique la fecha] 
 
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique el número] 
 
 
Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar 
los nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha 
presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en 
adelante denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en 
virtud del Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”). 
 
Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de 
Mantenimiento deberá respaldar dicha Oferta.  
 
A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no 
exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país 
del Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] 
[indique la cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por 
escrito, acompañada de una comunicación escrita que declare que el Oferente está 
incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, 
porque el Oferente:  
 


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en 
el Formulario de la Oferta; o 


 
(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 
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(c)  habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del 
período de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se 
le solicita, o (ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento 
de conformidad con las IAO. 


 
Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en 
nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de 
Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente 
no fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) 
haber recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue 
seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.   
 
Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 
institución en o antes de dicha fecha.  
 
Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 
primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 
(ICC, por sus siglas en inglés)  
 
 
         
[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza) 
 
[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de 
acuerdo  con las instrucciones indicadas en corchetes.] 
 
 
FIANZA No. [indique el número de fianza]  
 
POR ESTA FIANZA  [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 
nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el 
Contratista”), y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], 
autorizada para conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], en 
calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se comprometen con 
[indique el nombre del Contratante] en calidad de Demandante (en adelante “el 
Contratante”) por el monto de [indique el monto en cifras expresado en la moneda del País 
del Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] 
[indique la suma en palabras], a cuyo pago en forma legal, en los tipos y proporciones de 
monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, nosotros, el Contratista y el Garante 
antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a nuestros 
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.  
 
CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con 
fecha del ____ día de _______, del 200_, para la construcción de [indique el número del 
Contrato] (en adelante “la Oferta”). 
 
POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN es tal que si el Contratista:    
 


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el 
Formulario de la Oferta; o 


 
(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con 


la Subcláusula 28.2 de las IAO; o 
 


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el 
Contratante durante el período de validez de la misma, 
 
(a)  no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de 


conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o 
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(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad 
con lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 


 
el Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada 
anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el 
Contratante tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en 
su demanda que ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos 
anteriormente, especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 
 
El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno 
efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal 
como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier 
momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se 
dispensan por este instrumento.  
 
EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos 
documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de 
[indique el año]. 
 
Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________     
     Sello Oficial de la Corporación (si 
corresponde) 
 
 __________________________________   ______________________________________ 
[firma(s) del (de los) representante(s)   [firma(s) del (de los) representante(s)  
autorizado(s)]   autorizado(s)] 
 
_________________________________ _______________________________________ 
[indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de 
imprenta]      imprenta]  
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
 


[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones 
indicadas en corchetes.] 
_________________________________________________________________________ 


 
Fecha: [indique la fecha]                            


Nombre del Contrato: [indique el nombre] 
No. de Identificación del Contrato: [indique el número][Especificar lote o lotes ofertados] 


Llamado a Licitación: [Indique el número] 
 
A:  ________________________________ 
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
 
1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán 
estar respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 
 
2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 
cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número de 
mes o años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo 
las condiciones de la Oferta sea porque: 
 


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta 
especificado por nosotros en el Formulario de Oferta; o 


 
(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones 


a los Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o 
 
(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante 


el período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el 
Convenio, si así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar 
la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las IAO. 


 
3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no 
somos el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) 
hemos recibido una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente 
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seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra 
Oferta. 
  
4. Entendemos que, si somos una UT, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
deberá estar en el nombre de la UT que presenta la Oferta. Si la UT no ha sido legalmente 
constituida en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta deberá estar en nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la 
Carta de Intención mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO. 
 
Firmada: [firma del  representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo] 
Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado] 
 
Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique la entidad que 
autoriza] 
Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año] 







Llamado a Licitación 


180 
 


Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 
(Incondicional) 


 
[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este 
formulario según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta 
clase de garantía.] 
 
 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
 
Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 
Fecha: [indique la fecha] 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No.  [indique el número de la Garantía de 
Cumplimiento] 
 
Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el 
Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de 
fecha [indique la fecha]  con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato 
y una breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 
 
Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 
Garantía de Cumplimiento.  
 
A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos 
obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un 
monto total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],18 la cual será 
pagada por nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de 
ser pagado, al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de 
una comunicación escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus 
obligaciones contraídas bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que 
sustentar su demanda o la suma reclamada en ese sentido. 
 
Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la 
emisión del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de 
dicho Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] 


                                                 
18 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el 


Contrato y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Contratante. 
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mes del [indicar el año],19 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de 
pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  
 
Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías 
pagaderas contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación 
del CCI No. 458. (ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del 
subartículo 20 (a) está aquí excluido. 
 
 
         
[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 
 


                                                 
19 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante 


deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará 
solicitar una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes 
de la expiración de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante podría 
considerar agregar el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en 
una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a una 
solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire 
la Garantía.” 
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 Garantía de Cumplimiento (Fianza) 
 


[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este 
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita 
este tipo de garantía] 
 
Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en 
adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, 
compañía afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se 
obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] 
en calidad de Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de 
fianza] [indique el monto de la fianza en palabras] 20, a cuyo pago en forma legal, en los 
tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el 
Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y 
solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a 
estos términos.  
 
Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha21 del 


[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para [indique el nombre del 
Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones de los 
mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen por 
referencia parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato. 
 
Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel 
cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha 
obligación quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto.  En cualquier 
momento que el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo 
declare, cumpliendo por su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir 
prontamente el incumplimiento o deberá proceder de inmediato a: 
 
(1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 
 
 (2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al Contratante 


para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del mismo y, 
una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál es el 


                                                 
20 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, 


expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el 
Contratante. 


21 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 
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Oferente que ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las condiciones 
de la licitación, disponer la celebración de un Contrato entre dicho Oferente y 
el Contratante. A medida que avancen las Obras (aun cuando existiera algún 
incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del Contrato o los 
Contratos para completar las Obras de conformidad con lo dispuesto en este 
párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el costo de la 
terminación de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, pero sin 
exceder el monto fijado en el primer párrafo de este documento, incluidos 
otros costos y daños y perjuicios por los cuales el Garante pueda ser 
responsable en virtud de la presente fianza.  La expresión "saldo del Precio del 
Contrato" utilizada en este párrafo significará el monto total pagadero por el 
Contratante al Contratista en virtud del Contrato, menos el monto que el 
Contratante hubiera pagado debidamente al Contratista, o 


 
(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato 


de acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el 
monto de esta fianza. 


El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que 
constituye esta fianza. 
 
Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido 
un año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 
 
Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus 
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho 
alguno en virtud de esta fianza. 
 
En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el 
Garante ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente 
atestiguado por la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique 
el mes] de [indique el año]. 
 
Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo] 
 
En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 
Fecha [indique la fecha] 
 
Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador] 
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En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo] 
 
En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 
Fecha [indique la fecha] 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 
 
[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este 
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del 
Contrato se hará un pago anticipado] 
 
[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 
Fecha: [indique la fecha]  
 
GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 
 
Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) 
ha celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha 
[indique la fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una 
breve descripción de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 
 
Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al 
Contratista un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas 
indicada(s) a continuación. 
 
A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no 
excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras] 22 contra el recibo de su 
primera solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus 
obligaciones en virtud del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo 
para otros fines a los estipulados para la ejecución de las Obras. 
 
Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido 
pago mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número 
[indique número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 
 
El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del 
anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de 
cuenta de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, 


                                                 
22  El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera 


de las monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad 
aceptable al Comprador. 
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a más tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino 
indicando que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para 
pago, o en el [indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año] 23, lo que ocurra 
primero. Por lo tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta 
oficina en o antes de esta fecha. 
  
Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías 
pagaderas contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC 
Publicación No. 458. 
 
    
  [Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco]    
  


                                                 
23   Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de 


una prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de 
esta Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, 
al final del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no 
superior a [seis meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que 
nos será presentada antes de que expire la Garantía.”  
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Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de 
Cumplimiento y por Pago de Anticipo 


 


 
Los textos de estas garantías deben ajustarse a lo normado por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación y a lo estipulado en las Instrucciones a los Oferentes y en las 
Condiciones del Contrato. 
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Llamado a Licitación 
 


 FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN 
 


Llamado a Licitación  
 


[Indique el Nombre del País] 
 


[Indique el Nombre del Proyecto] 
 


[Indique el número del préstamo]  
 


[Indique el título y número del Llamado] 
 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones 
que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. [Indique el 
número] de [indique la fecha] 24 
2. El [Nombre del prestatario] [indique: “ha recibido” o “ha solicitado” o “se propone 
solicitar”] un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente 
el costo del [indique el nombre del proyecto], y se propone utilizar parte de los fondos de este 
préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato [indique el nombre y número del 
Contrato] 25.   
3. El [indique el nombre del Contratante] invita a los Oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para [descripción de las Obras que se han de adquirir].26 El plazo de entrega 
/ construcción es [indique el número de días /meses / años o las fechas].  
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo 
titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 


                                                 
24  Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020. 
25  [indique si corresponde: “Este contrato será financiado juntamente con [indique el nombre de la 


agencia cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco 
Interamericano de Desarrollo.”  


26  Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación 
del Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la 
invitación. Los Documentos de Licitación pudiera requerir a los Oferentes experiencia o competencias 
específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo.  
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Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 
según se definen en los Documentos de Licitación27. 
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional 
de: [indicar el nombre completo legal del Contratante; indicar el nombre y correo 
electrónico del oficial a cargo] y revisar los documentos de licitación en la dirección 
indicada al final de este Llamado [indicar la dirección al final de esta Invitación] de [indicar 
las horas de oficina] 28 


6. Los requisitos de calificación incluyen [indicar una lista de requisitos clave técnicos, 
financieros, legales y otros]. No se otorgará un margen de Preferencia a contratistas 
nacionales.   
7. Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los Documentos de 
Licitación en español, mediante [Indicar la dirección o el medio para obtener el documento]. 
El documento será enviado / estará disponible por [indique la forma en que el documento 
será puesto a disposición de los interesados] 29. [Todos los interesados en participar del 
proceso, conocer las bases o hacer consultas deberán comunicar, al momento de obtener el 
pliego, una dirección de correo electrónico de tipo genérico donde le serán 
comunicadas/notificadas todas las novedades]. 30 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo [indique la dirección 
al final de esta Invitación] a más tardar a las [indicar hora y fecha]. Ofertas electrónicas 
[indicar “serán” o “no serán”] permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente [indique “y electrónicamente” si se 
permitieron Ofertas electrónicas] en presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en persona o en-línea, en la dirección indicada al final de este Llamado 
[indique la dirección al final de este Llamado], a las [indique la hora y la fecha].  
9.  Todas las ofertas [indique “deberán” o no deberán”] estar acompañadas de una 
[“Garantía de Mantenimiento de la Oferta” o “Declaración de Mantenimiento de la Oferta”, 
según corresponda y si es requerido] por el monto de [indicar la cantidad en moneda 
nacional o el equivalente en una moneda de libre convertibilidad, o el porcentaje mínimo del 
precio de la oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta] 31.  
                                                 
27  Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados a través de fondos especiales que restringen aún 


más la elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en 
este párrafo.   


28  Por ejemplo, de 09:00 a.m. a 5:00 p.m.  
29  El procedimiento de envío es generalmente por correo aéreo para el exterior y correo normal o por 


mensajero para entrega local, o por medios electrónicos si se permiten ofertas electrónicas. Cuando la 
urgencia y la seguridad lo exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial.  


30 Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online. 
31 El monto de la Garantía de Sostenimiento de la Oferta deberá ser establecido como una cantidad fija o como 


un porcentaje mínimo del precio de la oferta. De no requerirse una Garantía de Sostenimiento o Declaración 
de Garantía de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo.  
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10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): [indique las direcciones incluyendo el 
nombre de la Agencia Ejecutora, la oficina designada (número de oficina), nombre del 
oficial encargado, nombre de la calle, ciudad (código postal), país; indique la dirección de 
correo electrónico si se permiten ofertas electrónicas; indique diferentes direcciones si las 
direcciones para la compra de los documentos, la presentación de las ofertas y la apertura 
de las ofertas son distintas]10 


                                                                                                                                                        
10 La oficina para la Apertura de las Ofertas no es necesariamente la misma que la oficina de inspección o 


emisión de los documentos o para la presentación de las Ofertas. Si estas oficinas difieren, cada dirección 
deberá aparecer al final del párrafo 10 y deberá ser enumeradas: por ejemplo, (1), (2), (3). Por lo tanto, el 
texto en el párrafo se referirá a la dirección (1), (2), etc. Sólo se puede indicar una oficina, y su dirección, para 
la presentación de ofertas, la cual deberá estar ubicada lo más cerca posible del lugar donde se abrirán las 
ofertas, con el fin de reducir el tiempo entre la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las 
Ofertas. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Viviendas Villa Porá - Pinto 


Municipio: Lanus 
 


  


  


 
 A1. TAREAS PRELIMINARES 
A1.1 Limpieza general  
A1.2 Cartel de obra  
A1.3 Cerco de obra  
A1.4 Obrador depósito, oficina y baño químico 
A1.5 Replanteo 
A1.6 Estudio de suelos 
A1.7 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
       


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES  
A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
A2.1.1   Desmonte y retiro de suelo vegetal 60 cm más nivelación 
A2.1.2   Relleno con suelo seleccionado y compactado 
A2.2 DEMOLICIONES 
A.2.2.1 Sector Herrería 
A.2.2.1.1Demolición de bases de hormigón armado 
A2.2.1.2 Demolición de columnas de hormigón armado 
A2.2.1.3 Demolición de vigas de Hormigón armado 
A2.2.1.4 Demolición de mampostería de ladrillo  
A2.2.1.5 Demolición de columnas 
A2.2.1.6 Retiro de vigas metálicas 
A2.2.1.7 Retiro de cubierta de chapa 
A2.2.1.8 Retiro de Alambrado 
A2.2.1.9 Demolición de portón de herrería 
 
A3. ESTRUCTURAS  
A3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - PREDIMENSIONADO 
A3.1.1 Platea de H°A° 
A3.1.2 Losas de H°A° (terminación hormigón visto) 
A3.1.3 Vigas de H°A° (Se consideró el 50% de las vigas en medianeras a cada vivienda 
apareada) 
A3.1.4 Columnas de H°A° (Se consideró el 50% de las columnas en medianeras a cada 
vivienda apareada) 
A3.1.5 Escalera de H°A° 
A3.1.6 Columnas de H°A° base Tanque Reserva 
A3.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS-TANQUE DE RESERVA 
A3.2.1 Vigas PGC 180 
A3.2.2 Vigas PGC 140 
A3.2.3 Base de apoyo metal desplegado 
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A4. ALBAÑILERIA 
A4.1 MAMPOSTERIA 
A4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 
A4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 
A4.1.3 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 
A4.1.4 Muros de Ladrillo común 11x6x24,5 
A4.1.5   Muros de Ladrillo cerámico 18x18x33 (se consideró el 50% del muro a cada vivienda 
apareada) 
A4.2 AISLACIONES 
A4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros  
A4.2.2 Capa aisladora vertical con hidrófugo exterior 
A4.2.3 Pintura asfáltica al aceite 
A4.2.4 Lana de roca mineral 40mm. (interior muro doble) 
 
A4.3 REVOQUES 
A4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y cocinas 
A4.3.2 Yeso proyectado - interior departamentos 
 
A4.4 CONTRAPISOS 
A4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm - PB 
A4.4.2 Contrapiso interior sobre losa Haº 8 cm - 1º a 2º   
A4.4.3 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de EPS - áreas exteriores (terraza y 
balcones) 
A4.4.4 Nylon 200 micrones 
A4.4.5 Banquinas de 8 cm – cocinas / parrilla 
A4.4.6 Carpeta niveladora hidrófuga 
A4.4.7 Carpeta niveladora - en interior 1º a 2º  
 
A5. CUBIERTAS 
A5.1 CUBIERTAS PLANAS 
A5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad - Terrazas y balcones 
A5.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos color blanco sobre membrana geotextil - 
Terrazas 
A5.1.3 Terraza Transitable: Baldosas cementicias flotantes sobre discos de polipropileno 
 
A5.2     CUBIERTAS INCLINADAS 
A5.2.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC 120, correas PGC, panel aislante 
doble       
               chapa de poliuretano tipo "sandwich" 
 
A5.3 ZINGUERÍAS 
A5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre 
 
A6. PISOS Y ZOCALOS 
A6.1 PISOS INTERIORES 
A6.1.1 Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - local comercial 
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A6.1.2 Porcelanato rectificado - color gris liso – interior 
A6.1.3   Porcelanato rectificado - color gris liso – interior en escaleras (pisada y alzada) 
A6.2 PISOS EXTERIORES 
A6.2.1 Solado porcelanato rectificado – color gris liso 
A6.3 ZÓCALOS, SOLIAS 
A6.3.1 Zócalos de PVC liso - interior 
A6.3.2 Zócalo granítico - local comercial 
 
A7.  REVESTIMIENTOS 
A7.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Baños 
A7.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Cocinas 
A7.3 Revestimiento ladrillo refractario en parrilla  
 
A8. CIELORRASOS 
A8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - PB - 1° 
A8.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 2º 
 
A9. PINTURAS 
A9.1 Látex acrílico fibrado - Muros de carga exteriores  
A9.2 Látex acrílico - Muros interiores  
A9.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido PB-1° 
A9.4 Látex antihongo - Cielorrasos 2º 
A9.5 Esmalte sintético - Puertas 
A9.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo "Sika Ward 700 S" - muros ladrillo 
visto  
               exterior 
 
A10. CARPINTERIAS 
A10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 
A10.1.1 P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - h=2.20 - acceso vivienda 
A10.1.2 P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.20 - dormitorios 
A10.1.3 P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.20 - baño 
A10.1.4 P4_0.95 de abrir tipo placa – h= 2.20 
A10.1.5 P5_0.70 de abrir tipo placa – h= 2.05 
A10.1.6 P6_1.00 de abrir doble chapa doblada – h= 2.20 – acceso vivienda 
A10.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO 
A10.2.1.1 C01_0.90 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 
A10.2.1.2 C02_0.90 - aluar-modena 2 – Abrir        -  h=1.30 
A10.2.1.3 C03_2.90 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 
A10.2.1.4 C04_2.34 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 
A10.2.1.5 C05_0.60 - aluar-modena 2 - Oscilobatiente -  h=1.30 
A10.2.1.6 C06_0.90 - aluar-modena 2 – Paño fijo -  h=0.55 
A10.2.1.7 C07_3.00 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 
A10.2.1.8 C08_2.50 - aluar-modena 2- Abrir + PF – h=2.20 
A10.2.1.9 C09_2.64 - aluar-modena 2- Paño Fijo - h=2.20 
A10.2.1.10 C10_0.90 -aluar-modena 2- Guillotina h=1.30 
A10.2.1.11 C12_2.10- aluar modena 2- Corrediza – h=2.20 
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A10.3 HERRERIAS 
A10.3.1 H01_2.92 - Baranda balcón - h=1.10 
A10.3.2 H02_2.92 - Baranda balcón - h=2.20 
A10.3.3 H03_4.90 - Baranda balcón - h=2.20 
A10.3.4 H04_0.90 - Reja PF - h=2.20 
A10.3.5 H05_0.90 - Reja Abrir - h=1.30 
A10.3.6 H06_2.90 – Reja paño fijo + paños de abrir - h =2.20 
A10.3.7 H07_2.34 – Reja paño corredizo - h=2.20 
A10.3.8 H08_0.60 – Reja PF – h= 1.30 
A10.3.9a_H09a_1.20 – Parrilla  
A10.3.9b H09b_1.18-Parrilla PA 
A10.3.10 H10_Pasamanos escalera 
A10.3.11 H11_Puerta doble de abrir bajo escalera 
A10.3.12 H12_Portón corredizo con puerta 
A10.3.13 H13_Portón levadizo con puerta 
A10.3.14 H14_Cortina de enrollar galvanizada microperforada motorizada 
A10.3.15 H15_Cortina de enrollar galvanizada microperforada motorizada 
A10.3.16 H16_2.10 – Reja paño corredizo – h=2.20 
A10.3.17 H17_Gabinete acceso bomba h=0.80  
 
A11. INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 
A11.1 CONEXIÓN A RED 
A11.1.1 Pilar eléctrico con toma 
A11.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico  
A11.2 TABLEROS 
A11.2.1.a Tablero vivienda PB 333 
A11.2.2.a Tablero vivienda 1° - 2° piso 333 
A11.2.1.b Tablero vivienda PB 333 movilidad reducida 
A11.2.2.b Tablero vivienda 1°-2° piso 333 movilidad reducida 
A11.2.1.c Tablero local comercial 324 
A11.2.2.c Tablero vivienda PB 324 
A11.2.3.c Tablero vivienda 1° - 2° PISO 324 
A11.2.1.d Tablero local comercial esquina gastronómico 314 
A11.2.2.d Tablero vivienda PB 314 
A11.2.3 d Tablero vivienda 1° - 2° piso 314 
A11.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 
A11.3.1 Bocas de iluminación interior 
A11.3.2 Bocas de iluminación exterior 
A11.3.3 Bocas de tomacorrientes uso general 
A11.3.4 Bocas de tomacorrientes uso especial 
A11.4 LUMINARIAS- ARTEFACTOS 
A11.4.1   LUMINARIAS INTERIORES  
A11.4.1.1 Plafón LED 26w  
A11.4.1.2 Plafón para exterior LED 30w 
A11.4.1.3 Ventilador de Techo con plafón LED 
A11.5 CORRIENTES DEBILES 
A11.5.1 TELEFONIA Y DATOS 







 


 


P
ág


in
a 


6 


A11.5.1.1 Bocas de TV 
A11.5.1.2 Bocas de telefonía 
A11.5.1.3 Bocas de Datos- WIFI 
A11.5.1.4 Portero eléctrico 
 
A12. INSTALACIONES SANITARIAS 
A12.1 CONEXIONES  
A12.1.1CONEXIONES DOMICILIARIAS 
A12.1.1.1 Conexiones Domiciliarias Cortas de Agua 
A12.1.1.2Conexiones Domiciliarias Largas de Agua 
A12.2 TENDIDOS 
A12.2.1  AGUA FRIA Y CALIENTE 
A12.2.1.1 Tanque de Reserva -  Plastico 4 capas -  2 x 1100 lts. - 2200 lts. 
A12.2.1.2 Tanque cisterna – acero inoxidable – 69 cm x 97 cm – 300 lts. 
A12.2.1.3 Sist. de bombas elevadoras de cisterna a tanque de reserva 
A12.2.1.4 Caño PPL 75mm 2 bajadas y válvula + accesorios 
A12.2.1.5 Caño PPL 75mm 3 bajadas y válvula + accesorios 
A12.2.1.6 Caño PPL 50mm alimentación TR con accesorios 
A12.2.1.7 Caño PPL 25mm con accesorios 
A12.2.1.8 Caño PPL 19mm con accesorios 
A12.2.1.9 Caño PPL 13mm con accesorios 
A12.2.1.10 Llave de paso 25 
A12.2.1.11 Llave de paso 19 
A12.2.1.12 Llave de paso 13 
A12.3 DESAGÜES CLOACALES 
A12.3.1 CONEXIONES 
A12.3.1.1 Conexiones Domiciliarias Cortas de Cloacas 
A12.3.1.2 Conexiones Domiciliarias Largas de Cloacas 
A12.3.2 TENDIDOS 
A12.3.2.1 Cámara de inspección 0,60 x 1,20 
A12.3.2.2 Caño PVC 110 con accesorios 
A12.3.2.3 Caño PVC 63 con accesorios 
A12.3.2.4 Caño PVC 50 con accesorios 
A12.3.2.5 Caño PVC 40 con accesorios 
A12.3.2.6 Boca de acceso 
A12.3.2.7 Pileta de piso abierta 
A12.3.3 DESAGÜES PLUVIALES 
A12.3.3.1 Caño PVC 110 con accesorios 
A12.3.3.2 Embudo vertical 20 x 20 - para pluvial con rejilla incluida  
A12.3.3.3 Pileta de piso abierta 20x20 - para patios con rejilla incluida 
A12.4 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 
A12.4.1 ARTEFACTOS 
A12.4.1.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 
A12.4.1.2 Lavatorio de loza cerámica blanca  
A12.4.1.3 Bidet 
A12.4.1.4 Bañera 
A12.4.1.5 Pileta doble Acero inox. – cocina 
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A12.4.1.6 Pileta doble Acero inox. – local gastronómico 
A12.4.1.7 Inodoro para discapacitados 
A12.4.1.8 Lavatorio para movilidad reducida 
A12.4.1.9 Bañera para movilidad reducida 
A12.4.2 GRIFERIAS 
A12.4.2.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 
A12.4.2.2 Grifería mezcladora monocomando para Bidet 
A12.4.2.3 Grifería mezcladora monocomando para Duchas 
A12.4.2.4 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 
A12.4.2.5 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Local Gastronómico 
A12.4.2.6 Grifería para lavatorio para movilidad reducida 
A12.4.2.7 Grifería para bañera movilidad reducida 
A12.4.3 ACCESORIOS 
A12.4.3.1 Percha (2 por baño o toil) 
A12.4.3.2 Portarrollo de papel higiénico 
A12.4.3.3 Jabonera para ducha 
A12.4.3.4 Barral rebatible para baño movilidad reducida 
A12.4.3.5 Barral fijo para movilidad reducida 
A12.4.4 ESPEJOS 
A12.4.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados 
A12.4.4.2 Espejo basculante para baño movilidad reducida 
 
A13. INSTALACIONES TERMOMECANICAS (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 
A13.1 Tendido de desagües para equipos de AA 
 
A14. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
A14.1 MESADAS 
A14.1.1 Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm / sobre mueble cocina 
A14.1.2 Mesadas de acero inoxidable con bacha incluida y estantería 
A14.1.3 Mesadas de Haº alisado - en terraza 
A14.2 AMOBLAMIENTO FIJO 
A14.2.1 M1 (mueble cocina con lavadero 232/324-LO/ 333/ 324-LO / 314-LO) 
A14.2.2 M2 (mueble cocina 314-LO-E) 
A14.2.3 M3 (mueble de cocina 333) 
A14.2.4 M4 (mueble anexo cocina 232/333) 
A14.2.5 M5 (mueble anexo cocina 324 – LO) 
A14.2.6 M6 (mueble anexo cocina 333) 
A14.2.7 M7 (mueble cocina 314-LO-E) 
A14.2.8 M8 (mueble cocina 314-LO-E) 
A14.2.9 M9 (mueble cocina 314-LO-E) 
A14.2.10 M10 (mueble cocina 314-LO-E) 
A14.2.11 M11 (mueble placard 232/324-LO / 333) 
A14.2.12 M12 (mueble placard 314-LO-E) 
A14.2.13 M13 (mueble placard 324-LO / 314-LO-E / 333) 
A14.2.14 M14 (mueble placard 333) 
A14.2.15 M15 (mueble placard 333 – adaptado) 
A14.2.16 M16 (mueble lavadero 324-LO / 314-LO-E / 333) 
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A14.2.17 M17 (mueble guardado 333) 
A14.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 
A14.3.1 Cocinas eléctricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas 
A14.3.2 Termotanque eléctrico 85lts  
A14.3.3 Termotanque eléctrico 150lts 
A14.3.4 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 2500 frgs (1 x Unidad habitacional) 
A14.3.5 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500 frgs (1 x local) 
 
A15. VARIOS 
A15.1 Limpieza de obra periódica y final 
 
ESPACIO PÚBLICO 
B1 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 
B1.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
B1.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal 
B1.2 DEMOLICIONES 
B1.2.1 Demolición de cerco perimetral (premoldeado) 
B1.2.2 Demolición de portón de herrería 
B1.2.3 Demolición de calle para vereda futura 
B1.2.4 Demolición de bolardos 
 
B2 PISOS Y SOLADOS 
B2.1 PISOS EXTERIORES 
B2.1.1 Solado de hormigón peinado H21 – Esp: 10 cm c/rampa vehicular 
B2.1.2 Rampa de hormigón peinado 
B2.1.3 Baldosas podotáctil  
 
B3 ESTRUCTURAS  
B3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO –PREDIMENSIONADO (se ajustará 
según cálculo y estudio de suelos) 
B3.1.1 Cordón H°A° 
B3.1.2 Cuneta H°A° 
 
B4 MOBILIARIO – PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
B4.1 Provisión y colocación de bancos premoldeados de hormigón 1.50 mx 0.50 m 
B4.2 Provisión y colocación de mesas premoldeadas de hormigón 0.70m x 0.70 m 
B4.3 Provisión y colocación de bancos premoldeados de hormigón Ø 0.44 m 
B4.4 Provisión y colocación de cestos Ø45 Metálico 
 
B5 FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN 
B5.1    Incorporación de tierra negra y riego previo 
B5.2    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Ceibo- Seibo, Erythrina crista-galli 
B5.3    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Sauce Criollo, Salix humboldtiana 
B5.4    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Timbo, Enterolobium contortisiliquum 
B5.5    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Malvavisco, Sphaeralcea bonariensi 
B5.6    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Baccharis, Baccharis trimera 
B5.7    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Salvia celeste, Salvia uliginosa 
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B5.8    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Stip , Nassella tenuissima 
B5.9    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Stip , Nassella Flechilla 
B5.10  Panes de césped Cynodon dactylon “Bermuda” 
 
ILUMINACIÓN PÚBLICA  
C1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 
C1.1 CONEXIÓN A RED - GABINETE 
C1.1.1 Tablero exterior – con fotocelula 
C1.2   TENDIDOS Y PUESTA A TIERRA 
C1.2.1 Tendido subterraneo 2x16mm2 
C1.2.2 Tendido aéreo 2x16 mm2 
C1.2.3 Caja ciega para PAT con jabalina y componentes 
C1.2.4 Cámara de inspección eléctrica 40 x 40 
C1.3  ILUMINACIÓN 
C1.3.1 Farola LED 120 W 
C1.3.2 Luminaria LED 240W 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución 
de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
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herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 
correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su terminación 
en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


 


Inspección a los talleres del Contratista 


La Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 
proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., 
cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 
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Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se especifican 
marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por el Contratista, 
debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), la 
ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los 
plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos los 
planos 


La Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 
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Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus 
respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel y 
textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias 
y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr aprobación para 
construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


La Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 
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• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


La Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar 
los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia del 
personal, que deberá estar organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  
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La Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. 
El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los 
materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo 
por su personal en la ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 


La Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así 
como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. La 
Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez 
establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra aquel será responsable 
de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado 
por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, 
demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta 
del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, 
terminales y conectores tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con 
protección térmica y diferencial acorde, continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución 
de toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, 
garantizando su calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los 
costos y derechos que pudiera corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la 
propuesta adjudicataria.  


AYUDA DE GREMIOS 


La contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   
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• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales y 
equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, elemento 
e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución 
de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 
correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


SEÑALETICA, CERCO Y VALLA DE SEGURIDAD EN OBRA 


La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Se deberá mantener las veredas y 
áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y cumplir con 
todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el punteo de Seguridad e 
Higiene correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente y en forma perimetral y completa las 
áreas de obra. A tales efectos, deberá utilizar un cerco modular compuesto por una valla de madera 







 


 


P
ág


in
a 


1
6 


perimetral para seguridad vial. La misma tendrá una malla de color naranja con el objetivo de señalizar el 
vallado 
Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar 
las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo 
la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para 
lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su 
finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda 
estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter 
temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán estar 
diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo a las exigencias de la 
Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga 
suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95, en 
cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 


   1. Señalética obligatoria: De forma redonda y pictograma en blanco sobre fondo azul. Específicas de una 
acción que debe tener lugar en ciertas áreas de la obra. Estos obligan a un determinado comportamiento, 
tales como el uso de casco de protección o chalecos de seguridad de alta visibilidad. 


 


2. Señalética de prohibición: Con forma redonda y pictograma negro sobre fondo blanco y bordes rojos. 
Para acciones que no están permitidas en el área, porque pueden provocar un peligro. Estas podrían ser 
acciones tales como fumar o el ingreso de personal no autorizado. 
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        3. Señalética de advertencia: De forma triangular con un dibujo y/o texto en color negro sobre un fondo 
amarillo con borde negro. Advierten sobre peligros o peligros potenciales que no son potencialmente 
mortales. Estos podrían ser; superficies desiguales o el riesgo de una descarga eléctrica.  


 


4. Señalética contra incendios: Con dibujo y/o texto en blanco sobre un fondo de color rojo. Estas señales 
son específicas para ayudar a los trabajadores y visitantes a identificar la ubicación de los extintores de 
incendios y otros equipos de protección contra el fuego. 


 
 
5. Señalética de emergencia y evacuación: Tiene un formato rectangular con texto luminiscente sobre 
un fondo color verde. Proporcionan indicaciones sobre las salidas de emergencia, botiquines de primeros 
auxilios, etc. 
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A1. TAREAS PRELIMINARES 


 
Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y labores que 
darán comienzo al inicio de obra. Dentro de estos procesos iniciales se encuentran la presentación de 
documentación técnica, permisos de apertura y tareas esenciales que permiten efectuar una correcta 
ejecución del proyecto. Las tareas de obra esenciales comprenden la limpieza y desmalezamiento de 
superficies, ubicación de obrador con sus respectivas instalaciones, colocación de cerco y cartelería de obra. 
 
A1.1 Limpieza general  
La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de las 
obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales 
combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de la 
obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en las 
zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse completamente con lonas o folios 
plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  
Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, en la totalidad de las áreas que abarcan las obras – sector de 
viviendas, espacio público y veredas-, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la ejecución 
de cada uno de los trabajos.  
Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 
del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, maquinarias, equipos, 
enseres y material sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  
Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 
m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada 
con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del 
tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
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La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los 
planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El 
relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. 
 
 
A1.2 Cartel de obra  
La contratista proveerá y colocará cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, 
similar a la foto adjunta, a ser ubicado en la esquina de Camino General Belgrano y General Pinto. 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo 
para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de 
Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección 
de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
Se adjunta imagen de referencia: 
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A1.3 Cerco de obra  
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las 
veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y 
cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de 
Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente, en forma perimetral y 
completa las áreas de obra. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 
2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en 
buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando 
sea necesario. El mismo será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas x 3 metros de altura, 
correctamente clavados en tierra, y será cerrado con chapa galvanizadas acanaladas C-25 Ternium, hasta 
cubrir los dos metros de altura.  
Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar 
las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo 
la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para 
lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su 
finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda 
estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter 
temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán estar 
diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo con las exigencias de la 
Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga 
suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95, en 
cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
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A1.4 Obrador depósito, oficina y baño químico 
Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su 
ubicación los accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un pañol de materiales, 
herramientas y equipos, de 2.30 m x 6.20 m con una puerta de 0.90 m de ancho y dos ventanas, como así 
también espacios destinados al uso del personal de obra que sea asignado con una dimensión de 2.30 m x 
5.20 m. Se dispondrá de un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación con dimensión 
necesaria para tal fin. Desde el sector de guardado se llevará a cabo el traslado de las materias primas y 
equipos necesarios para la ejecución de los trabajos siguiendo las especificaciones relativas a la escala de lo 
trasladado. El obrador será preparado por La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto 
N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo. 
La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitario provisorio para el 
personal de obra el que contará con un inodoro, un mingitorio y un lavatorio, guardando las condiciones de 
salubridad según lo indican las normas y/o reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección de obra 
deberá contar con un local-oficina. La estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá 
contar con los componentes constructivos detallados a continuación. 
 
Componentes del obrador 
El obrador se materializará prefabricado o en su defecto con los siguientes componentes: 
a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil c 
galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente 
galvanizada. 
b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar un 
piso vinílico 
c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 
d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y 
térmica para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. Prever 3 
tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 
e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura 
corrediza o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco reforzado 
de espesor 1,6mm y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 


 
Localización obrador 
Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la 
licitación en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


 
Gestión del obrador 
Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo 
responsable además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como así 
también verificar la calidad de los mismos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la 
seguridad de los materiales y equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los fines 
de garantizar el mantenimiento de acuerdo a las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye 
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gestionar la contratación de los servicios de traslado y el retiro de escombros y tierra según las necesidades 
conforme avances de obra. 
Tareas responsables del obrador 
a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 
b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 
c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 
d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 
 
A1.5 Replanteo  
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación con el replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, 
la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará 
la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la 
materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de 
cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista 
presentará una memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y 
datos exigidos que permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales 
calzadas y aceras, a fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas 
existentes de los tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los 
cateos deberán ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser 
presentado para su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién 
podrán iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si 
correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la 
preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo con 
los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. 
El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista efectuará 
el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones 
que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, 
deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el Contratista 
antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. 
Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el 
instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, 
especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en 
conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, 
rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los 
replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de 
que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
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Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 
durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
 
A1.6 Estudio de suelos  
Comprende la ejecución de los estudios de suelos o estudios geotécnicos en la zona de implantación de las 
viviendas, las tareas de campo, las tareas de laboratorio y gabinete necesarias para arribar a un informe 
final, la solución de los problemas de interferencias que se encuentren al ejecutar la tarea y las gestiones, 
tramitaciones y pago de derechos que sean necesarios. El costo de todo esto se considera incluido en el 
precio, asimismo se determinarán la cantidad de perforaciones necesarias con la inspección de obras.  El 
estudio de suelos tendrá que responder a las Normas IRAM 10500 a 10529, y 10531 a 10539.  
Deberá tener los siguientes Ensayos y Determinaciones de Campo: 
• Ejecución del Ensayo Normal de Penetración (Standard Penetration Test) a cada metro de 
profundidad o a la profundidad que indiquen las necesidades del estudio. 
Se empleará una masa de 70 kg cayendo desde una altura de 70 cm, de manera de producir una 
energía de 0.49 kNm. 
• Los sondeos alcanzarán una profundidad mínima de 2 m por debajo de la cota de fundación 
probable más profunda de la construcción. 
• Extracción de muestras en tubos de PVC (cada 1.0 m de avance), con sacamuestras tipo 
Moretto, acondicionándolas adecuadamente para su traslado al laboratorio. 
• Determinación de la posición del Nivel de la napa freática en el momento de ejecución del 
sondeo, y con mediciones posteriores en cada día subsiguiente hasta 10 días de producida la 
perforación. 
• Ubicación topográfica planialtimétrica de la boca de la perforación. 
• Ensayo de bombeo y permeabilidad, con pozos testigos para la determinación de los caudales 
necesarios para la depresión de napa freática y la superficie de depresión. 
Ensayos y Determinaciones de Laboratorio 
Sobre el total de las muestras (que corresponderían a por lo menos 2 cada 50 m de túnel) se hará: 
• Determinación del contenido natural de humedad por secado a estufa. Peso unitario seco y en 
condiciones naturales de humedad. 
• Análisis macroscópico de las muestras, determinando su textura, color, olor y toda otra 
información que sean de interés al efecto de la descripción de los suelos. 
• Determinación de los límites de Atterberg: límite líquido, límite plástico e índice de plasticidad. 
• Análisis granulométrico sobre partículas con tamaño inferior a 3" y sobre la serie de tamices 
ASTM. 
• Determinación de la fracción limo y arcilla, por lavado del material sobre el tamiz 200. 
• Clasificación por el Sistema de Clasificación Unificado, para el caso de problemas de 
fundaciones y por el Sistema del Índice de Grupo para las aplicaciones viales. 
• Determinación de la agresividad de los suelos con relación al hormigón. 
• Determinación de la agresividad del agua con relación al hormigón. 
• Determinación de elementos contaminantes de acuerdo a la legislación en vigencia en la Ciudad 
de Buenos Aires. 
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A1.7 Plan de gestión ambiental y social (PGAS)  
Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra 
referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
1) Descripción: 
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, 
y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante PGAS-C) de la obra, 
el cual se acompaña como (ANEXO) al presente documento. El PGAS presentado, será sometido a revisión 
y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente 
documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del BID, lo 
reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación de 
Impacto Ambiental y Social particular. Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, 
Programa de Seguimiento y 
Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante 
la etapa constructiva del proyecto. 
2) Comprende: 
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS-C. Para 
ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los 
programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que 
refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios. 
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 
incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el responsable ambiental y social (RAS) y el 
inspector de obra designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes 
programas: 
• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es 
velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales 
que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial 
y nacional. 
• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos 
para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales 
que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para 
eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio 
ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 
• Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar la 
ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental 
y social en el área de intervención a lo largo del proyecto. 
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• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las 
distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, 
minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. 
Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 
• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): 
Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar 
brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan 
el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 
• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de 
la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. Atento a lo 
establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado en el PGAS embebido como anexo único, 
es condición determinante para el cumplimiento del PGAS, que la contratación de mano de obra local 
empleada no sea inferior al 50% de la fuerza total de trabajo. 
• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación 
y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, 
raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia 
contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A fin de poder lograr un correcto desenvolvimiento 
del presente programa, como así también una concreta aplicación de los marcos regulatorios de género y 
demás diversidades, se recomienda al contratista, que en la contratación de al menos un 15% de la fuerza 
de trabajo sean empleadas y empleados mujeres y diversidades. 
• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as 
sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas 
prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, 
cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de 
capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así 
también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y 
procedimientos seguros de trabajo. 
• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la 
coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que 
hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver 
las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 
• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las 
tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente 
seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del 
barrio. 
• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o 
minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 
• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna 
en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así 
la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las 
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emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar 
de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa 
vigente. 
• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo 
niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como 
toda otra información que se considere relevante. 
• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el   marco de la línea de base 
ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas 
como durante los trabajos de excavación. 
• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de 
ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la 
ejecución de las tareas. 
• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin 
de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las 
obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una 
adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr 
una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. En caso que existan 
árboles con sistema radicular muy superficial que implique afectación potencial para pavimentos su tala 
deberá ser aprobada por la autoridad ambiental o municipal competente. 
• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo 
durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a 
trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de 
suelos contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 
• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier 
tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer 
o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 
• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso 
hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de 
las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de 
napas. 
• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los 
programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan 
observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir 
la gestión. 
• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el 
espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 
3) Informes 
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De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y 
Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período. 
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el 
mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución.  
4) Incumplimiento y penalidades 
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 
pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla.  
 
 


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES  


GENERALIDADES 
En caso que se produzcan daños a personas o a cualquier elemento de propiedad pública o privada por 
efectos de la demolición o retiro de escombros efectuados, el Contratista será responsable de los mismos. 
Será de exclusiva responsabilidad del Contratista la reparación de edificaciones y estructuras adyacentes 
que resulten dañadas por trabajos que se realicen sin las precauciones debidas o sin equipo adecuado. 
Si los trabajos implican interrupción o rotura de cañerías o redes eléctricas de los servicios públicos, el 
Contratista deberá contribuir a que esas interrupciones sean mínimas y procederá a efectuar las 
reparaciones que sean necesarias. 
En general las actividades de demolición y retiro de escombros, se deberá hacer por medios mecánicos o 
manuales que no causen traumatismos en la vía o en construcciones vecinas.  
El procedimiento a utilizar y sus elementos constitutivos deben ser sometidos a la aprobación de la 
inspección antes de ser utilizados. 
El Contratista dentro de su análisis deberá incorporar todos los costos por concepto de mano de obra, 
asesoría, equipo, herramientas, materiales, apuntalamientos, andamios, obras de protección, reparaciones 
de las conexiones de servicios públicos, daños a terceros; las operaciones necesarias para efectuar las 
demoliciones y para hacer los desmontajes, cargue de materiales desechables, transporte y descargue en el 
sitio de disposición final; la protección de aquellos elementos que, aunque se encuentren en la zona de los 
trabajos, no deban ser removidos; y en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución de los 
trabajos especificados. 
Los trabajos se deberán ejecutar de manera que produzcan la menor molestia posible a los habitantes de 
las zonas cercanas a las obras y a los usuarios de las vías aledañas a la obra. En caso de encontrarse pozos 
absorbentes el contratista será responsable de cegarlos, con escombro y cal debidamente compactado. 
 
 
A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
A2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal 60 cm más nivelación 
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El ítem comprende el desmonte y retiro de tierra vegetal en todo el sector a construir sobre terreno natural. 
Las excavaciones se harán de 60 cm de profundidad en las superficies que indique la documentación gráfica. 
No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes haber sido observado su fondo por la Inspección de 
obra. Su fondo será completamente plano y horizontal, debiendo compactar el mismo de manera tal que 
pueda considerarse con igual capacidad resistente. De ser necesario se aportará tosca mezclada con un 
aporte de cemento de acuerdo a la relación que establezca oportunamente la Inspección de obra. 
Si el terreno estuviera en pendiente se dispondrán las zanjas con los escalonamientos apropiados. Una vez 
terminadas las fundaciones, los espacios vacíos se rellenarán con capas bien apisonadas de tierra 
humedecida de 20 cm de espesor. Se realizarán compactadas por cilindradas en capas que no excedan los 
15 cm de espesor de relleno y de ser necesario de humidificará para forzar el asentamiento del suelo. 
El retiro de este material de destape se deberá de ejecutar con motoniveladora, cargadores frontales y 
camiones volcadores para su transporte.  
La Contratista deberá proveer unidades del tipo de motoniveladora, pala cargadora y camiones volcadores. 
El equipo mínimo deberá contar con la aprobación de la Inspección, la que podrá ordenar el cambio de los 
mismos si constatara que no se adecúa a las condiciones existentes en la obra. En este ítem se incluye, 
destape de suelo vegetal, carga, descarga, transporte y toda otra tarea adicional necesaria para la ejecución 
de este ítem de acuerdo a la presente especificación. 
 
 
A2.1.2   Relleno con suelo seleccionado y compactado 
Para éstos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos bases 
de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la 
Inspección de Obra. En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo 
seleccionado de características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí 
especificado. El material de relleno será depositado en capas que no excedan de 0,15 m. El contenido no 
sobrepasará lo requerido para una comprobación a máxima densidad. Cada capa será compactada por 
cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima del terreno. El material de relleno 
podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad especificada. De acuerdo a la magnitud 
de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando elementos mecánicos apropiados, para cada una 
de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. Cuando la cantidad de tierra proveniente de las 
excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras para las distintas capas a terraplenar, reservado la 
tierra negra o vegetal para el recubrimiento. Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en 
“terrones”, éstos deberán deshacerse antes de desparramarse en los sectores a rellenar. En el caso que el 
volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no fueran suficientes para 
los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria fuera del perímetro de la obra 
y a su propio costo. 


También serán motivo de tratamiento de relleno: 


a)  Las hondonadas y bajos del terreno; 
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b)  Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente. 


c)  Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 


d) Las excavaciones de fundaciones: ese relleno deberá hacerse con material apto y apisonado hasta 
obtener un grado de compactación no menor al terreno adyacente. 


En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado en 
capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal siendo el espesor 
de esta última capa no menor a 60 cm 


·    Compactaciones Especiales 


Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el 
peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. Cada capa de suelo será 
compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo "seco" con relación al peso 
específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos de compactación 
que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. El contenido de agua del suelo de cada capa 
deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% del contenido óptimo de humedad. Si el 
terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, distribuyéndola uniformemente con 
manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 


Roturación 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un 
promedio estimado de 0,10cm.  en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será 
depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad 
suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no 
mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su 
retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie 
de aquellos sectores degradados de los canteros de césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una 
profundidad de 0,10 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente 
proveerá y distribuirá tierra negra. 


Nivelación 


La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y 
verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. Los ejes de 
referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre tomados a 
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puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la 
verificación del trazado. 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No 
deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Para la nivelación será obligatoria la utilización de 
nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para topografía. La Contratista extraerá la capa de tierra 
vegetal - en un promedio estimado de 0,60cm. - en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal 
extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La Contratista tomará el recaudo de conservar la 
cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en las zonas no construidas; 
cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Todo material de excavación o desmonte disponible, 
de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente 
proveniente de las excavaciones fuera del recinto de la Obra. 


 
 
A2.2 DEMOLICIONES                               
Generalidades sobre linderos 
Para la demolición del frente murario existente LA CONTRATISTA deberá considerar el grado 
vinculación entre la parte a demoler y las existentes a preservar, realizando los cateos necesarios 
para asegurar la absoluta estabilidad del sector constructivo que no está involucrado en la obra, 
aunque a la vista, se presume como una continuidad constructiva con grados de vinculación a 
determinar. En el mismo sentido, se deberá tener en cuenta que el sector lindante posee signos 
visibles de algún signo o grado de asentamiento de cimientos o por vibración del terreno u otro 
tipo de afectación, evidenciando rajaduras verticales en sus muros. En consecuencia, el análisis 
deberá considerar estas deficiencias y asegurar que las obras a realizar, no afecten 
negativamente, agravando un mayor compromiso estructural, considerando la necesidad de 
refuerzos, contrafuertes o cualquier dispositivo de apuntalamiento los cuales deberán ser 
aprobados por la inspección de obras.  


El mismo proceder se realizará con la preexistencia de conductos de servicios que solo se podrán 
constatar cunado avancen los trabajos de movimientos de suelos de las obras, siendo LA 
CONTRATISTA quien deberá realizar las obras con el suficiente cuidado dada complejidad 
descripta. Si se encontraran cañerías, se deberá determinar si están en pleno uso o desuso, para 
de ser necesario, poder accionar con la prestataria del servicio su posible desplazamiento. Previo 
a los trabajos específicos de demolición, se realizarán los cateos necesarios para conocer los 
dispositivos constructivos, tipos de anclajes y se evaluará junto con la Inspección de Obra el 
procedimiento más correcto para utilizar en la demolición. 


Información a suministrar: LA CONTRATISTA deberá presentar una Memoria detallada de los 
trabajos de demolición, explicitando la secuencia de los trabajos, para su posterior revisión por 
parte de la inspección de obra, no se dará inicio a los trabajos de demolición sin la previa 
autorización de la inspección de obra. Los trabajos especificados en esta Sección comprenden las 
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demoliciones indicadas en la documentación, con la provisión completa de mano de obra, 
materiales, equipos y herramientas, andamios y protecciones, fletes y toda otra prestación 
necesaria para la ejecución de los trabajos de acuerdo a su fin. Incluye, pero no se limita, a: a) La 
totalidad de las construcciones de todo tipo en las áreas involucradas en general muros de 
albañilería de ladrillo común. b) Estructuras de hormigón armado o hierro (dinteles, encadenados. 
c)Veredas. d) Redes de servicios propios y/o públicos involucrados, etc. 


Normas, Reglamentos e Instrucciones a cumplir. 


LA CONTRATISTA deberá cumplir y/o tener conocimiento de las siguientes disposiciones:  


• Ley Nacional de Seguridad e Higiene del Trabajo Nº 19.587/72 y su Decreto 351/79.  


• Decreto Nº 911/96.  


• R.I.T.O. - Reglamento Técnico Operativo.  


• Normas Operativas de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de SOFSE S.E.  


• Ley 24.557: Riesgos de Trabajo, y sus Decretos Reglamentarios.  


• Accidente de Trabajo: Decreto 84/96 - Obligatoriedad del procedimiento de conciliación.  


• C.I.R.S.O.C. • I.R.A.M.  


• D.I.N.  


• Y toda normativa vigente de aplicación. 


Desarrollo de los trabajos  


Antes de iniciar los trabajos, LA CONTRATISTA deberá verificar el estado general y particular del 
lugar, ya que no se reconocerá ningún costo adicional por la ejecución de las tareas de 
demolición. LA CONTRATISTA ejecutará todas las demoliciones y queda bajo la directa y 
exclusiva responsabilidad de LA CONTRATISTA la adopción de todos los recaudos tendientes a 
asegurar la prevención de accidentes que como consecuencia del trabajo pudieran acaecerle al 
personal de la obra y/o terceros. 


Condiciones de las excavaciones 


No se iniciará obra alguna en ninguna excavación, sin antes haber sido observado su fondo por la 
Inspección de Obra. La excavación se realizará por etapas sucesivas, según el mencionado plan, 
realizando los apuntalamientos correspondientes a cada nivel alcanzado. LA CONTRATISTA será 
responsable, en todos los casos, de las consecuencias de desmoronamientos y/o daños. Correrán 
por cuenta de LA CONTRATISTA los gastos que ello origine, así como los achiques de agua 
procedentes de filtraciones que contuvieran las excavaciones en general y cualquier clase de 
contención necesaria. Queda establecido por el presente que LA CONTRATISTA deberá dar 
cumplimiento a cualquier pedido de la Inspección de Obra sobre ejecución de apuntalamientos 
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secundarios no previstos y que a su solo juicio sean necesarios, corriendo todos los gastos por 
cuenta de LA CONTRATISTA. Particularmente aquellos apuntalamientos que deriven de la 
contemporaneidad de las demoliciones y la ejecución de estructuras nuevas. Si durante la 
excavación se encontrasen estructuras, elementos de cualquier tipo, instalaciones de servicios de 
FF.AA. o públicos que afecten la zona del terreno que será excavada, LA CONTRATISTA 
propondrá el método de su demolición y retiro – según corresponda - a la Inspección de Obra. En 
el caso particular de instalaciones que afecten el espacio público, tendrá a su cargo las gestiones 
ante organismos públicos y/o privados para su remoción, modificación de ubicación, cambio de 
recorridos, etc. que sean necesarios Equipos.  


En ningún momento las obras causarán impactos permanentes a vecinos en sus accesos, 
visibilidad previa, afectación de bienes privados (jardines, tapias, cercas, etc.) o públicos (aceras, 
postes, alcantarillas, etc, en caso que se causen, LA CONTRATISTA deberá reponerlos en forma 
integral y tal al estado anterior a las obras. 


El cruce seguro de peatones y bicicletas debe ser considerado en el proceso de construcción de la 
obra debiendo asegurarse el desplazamiento de los mismos con absoluta seguridad sin correr 
ninguna posibilidad de riesgos. 


LA CONTRATISTA deberá asegurarse que todos sus trabajadores estén bien informados de los 
riesgos que entrañan sus respectivas labores y de las precauciones que deben tomar para evitar 
accidentes o daños a la salud 


LA CONTRATISTA designará a una persona competente de su organización en Salud Ocupacional 
a tiempo completo para que se haga cargo de la prevención de accidentes en la obra. El nombre y 
puesto de la persona elegida serán notificados al inspector por el Contratista. El Contratista 
notificará el nombre y puesto de la persona elegida al Inspector de obras. 


Programa de Control de Accidentes a terceros y afectación de bienes públicos Las 
responsabilidades de LA CONTRATISTA incluyen la protección de la seguridad de terceros 
(transeúntes, vecinos, visitantes) y los bienes públicos.  


Señalización: Durante la realización de las tareas, el Contratista deberá señalizar adecuadamente 
la zona de trabajo y las rutas de transporte de materiales de acuerdo a lo que le indique la 
inspección de la obra y el RGA, para dar seguridad al tránsito automotor y peatonal. Deberá 
tener perfectamente señalizados todos los sectores de obra con rótulos legibles (según 
Resolución N° 1235-2009- SETENA y para rotulación en general el decreto 12715 NEIC Código de 
Colores de Costa Rica, la Ley 7600 NFPA101 Código de Seguridad Humana y Normativa INTECO 
sobre Señalización de Seguridad e Higiene en Centros de Trabajo) que indiquen áreas de trabajo 
y peligro como obradores, sectores de acceso restringido, sectores de tránsito de maquinarias 
pesadas, zanjas, áreas de almacenamiento de residuos peligrosos, combustible, residuos, etc. i. 
Diferenciación de zonas Las zonas deberán estar separadas y señalizadas de acuerdo al uso y no 
uso de EPP (equipo de protección personal) básico, indicando la obligatoriedad del uso del 
mismo. A la entrada de la obra se colocará un rótulo que indique las zonas de peligro, el uso 
exigido de EPP básico y la restricción de ingreso sólo a personal autorizado. 
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A2.2.1 Sector Herrería 
El ítem comprende la demolición de sector Ex-Herrería al cual no se tuvo acceso, la contratista deberá 
adaptar las siguientes metodologías de demolición a las circunstancias dadas al momento de poder 
inspeccionar de manera interna el sector, las posibles metodologías a adoptar, deberán ser notificadas a la 
inspección de obras para su aprobación. 
 
A.2.2.1.1Demolición de bases de hormigón armado 
Este ítem comprende la demolición de bases de H°A° existentes. La contratista será responsable de la 
ejecución. Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo manual en el perímetro de la demolición con 
el fin de localizar e identificar posibles interferencias. Se deberá realizar la demolición con martillo 
neumático. Se tendrá especial cuidado de no dañar los conductos de electricidad y/o desagües que pudieran 
encontrarse, siendo por cuenta y cargo de la contratista cualquier reparación que deba efectuarse por 
roturas ocasionadas por estos trabajos. Además de las expresamente mencionadas en la documentación, 
deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones 
constructivas u otras o que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems. 
 
A2.2.1.2 Demolición de columnas de hormigón armado 
Este ítem comprende la demolición de columnas de H°A° existentes. La contratista será responsable de la 
ejecución. Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo manual en el perímetro de la demolición con 
el fin de localizar e identificar posibles interferencias. Se tendrá especial cuidado de no dañar los conductos 
de electricidad y/o desagües que pudieran encontrarse, siendo por cuenta y cargo de la contratista cualquier 
reparación que deba efectuarse por roturas ocasionadas por estos trabajos. Además de las expresamente 
mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén 
indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras o que estén indicadas en los planos y no se 
enumeren en el listado de Ítems. 
 
A2.2.1.3 Demolición de vigas de Hormigón armado 
Este ítem comprende la demolición de vigas de H°A° existentes. La contratista será responsable de la 
ejecución. Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo manual en el perímetro de la demolición con 
el fin de localizar e identificar posibles interferencias. Se tendrá especial cuidado de no dañar los conductos 
de electricidad y/o desagües que pudieran encontrarse, siendo por cuenta y cargo de la contratista cualquier 
reparación que deba efectuarse por roturas ocasionadas por estos trabajos. Además de las expresamente 
mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén 
indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras o que estén indicadas en los planos y no se 
enumeren en el listado de Ítems. 
 


A2.2.1.4 Demolición de mampostería de ladrillo  
Este ítem comprende la demolición de mampostería correspondientes a edificaciones existentes que se 
indican en la documentación gráfica de demolición y su retiro. Además de las expresamente mencionadas 
en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean 
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necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el 
listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros a camión volquete a cargo del contratista. 


A2.2.1.5 Demolición de columnas 
Este ítem comprende la demolición de columnas correspondientes a edificaciones existentes que se indican 
en la documentación gráfica de demolición y su retiro. Además de las expresamente mencionadas en la 
documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean 
necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el 
listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros a camión volquete a cargo del contratista. 


A2.2.1.6 Retiro de vigas metálicas 
Este ítem comprende el retiro de vigas metálicas correspondientes a edificaciones existentes que se indican 
en la documentación gráfica de demolición y su retiro. Además de las expresamente mencionadas en la 
documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean 
necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el 
listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros y vigas metálicas retiradas a camión volquete a cargo 
del contratista. 


 
A2.2.1.7 Retiro de cubierta de chapa  
Este ítem comprende el retiro/desmantelamiento de cubierta de chapa correspondientes a edificaciones 
existentes que se indican en la documentación gráfica de demolición y su retiro. Además de las 
expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque 
no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los planos y 
no se enumeren en el listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros y restos de estructuras metálicas 
y chapas a camión volquete a cargo del contratista. 


A2.2.1.8 Retiro de Alambrado 
Este ítem comprende el retiro/desmantelamiento de alambrados existentes que se indican en la 
documentación gráfica de demolición y su retiro. Además de las expresamente mencionadas en la 
documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean 
necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el 
listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros y restos de alambrados y sus estructuras de sostén 
retirados a camión volquete a cargo del contratista. 


 
A2.2.1.9 Demolición de portón de herrería 
Este ítem comprende la demolición/desmantelamiento de portón de herrería existente que se indican en la 
documentación gráfica de demolición y su retiro. Además de las expresamente mencionadas en la 
documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean 
necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el 
listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros y restos portón de herrería a camión volquete a cargo 
del contratista. 
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A3. ESTRUCTURAS 


 
DOCUMENTACION TECNICA 
La Contratista deberá tener en cuenta que es de su exclusiva competencia la responsabilidad integral y 
directa del cálculo y la preparación de los planos de detalles ejecutivos para la perfecta realización de lo que 
se contrata, teniendo en cuenta que los planos componentes de este pliego son ilustrativos. 
 
 
PROYECTO EJECUTIVO ESTRUCTURAL  
Deberá comprender la documentación de las estructuras diseñadas incluyendo, memorias descriptivas, 
plantas, cortes, detalles y planos de sectores críticos, en escala 1:100 y 1:500, planos de detalles de escalera 
1:20 y planillas completas de armaduras, doblado de hierros, volumen y tipos de hormigón, en todas las 
estructuras que componen la construcción.  
Se deberá entregar: 


- Estudio de Suelos.  
- Memoria de cálculo y dimensionada de la estructura, de acuerdo con las normativas vigentes. Se 


tendrá en cuenta las recomendaciones del Estudio de Suelos. 
- Planos de esquemas estructurales acompañados de planillas y esquemas necesarios para la 


presentación de la carpeta municipal. 
- Planos de replanteos y encofrados. 
- Planos de ubicación y tipo de fundación. 
- Planos de losas de todos los niveles. 
- Planos de cortes transversales y longitudinales. 
- Planos de tanques. 
- Planos de red de drenajes si correspondiera.  
- Planos de pases de instalaciones en las estructuras. 
- Planos de armadura. 
- Detalles de escalera y su armadura. 
- Planillas de armados de losas, vigas, columnas y fundaciones. 
- Plan de excavación y submuración. 


 
 


MEDICION Y FORMA DE PAGO 
Las estructuras de hormigón se medirán y pagarán por metro cubico de hormigón armado realizado. El 
precio de la oferta comprende la provisión de los materiales (hormigón, hierros doblado y colocado, etc.), 
mano de obra, equipos y encofrados para dejar perfectamente terminado el ítem de acuerdo con los Planos, 
las Especificaciones presentes y las ordenes de la Inspección de Obra. 
Dentro del Rubro Estructuras, se distingues los siguientes ítems:  


- Platea de fundación 25cm. 
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- Losas de Hormigón Armado. 
- Vigas de Hormigón Armado (Terminación de hormigón visto). 
- Columnas de Hormigón Armado (terminación de hormigón visto). 
- Escalera de Hormigón Armado. 
- Cuneta de Hormigón Armado. 
- Cordón cuneta de Hormigón Armado. 
- Cordón de contención Hormigón Armado 10x25cm. 


 
Cabe destacar que no reciben pago en forma directa ni deber ser computados:  


- Los Estudios de Suelos a realizarse en caso de NO estar adjuntos en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 


- La elaboración de documentación referidas a estructuras de HºAº, recalces, apuntalamientos, etc. 
(Planos, cálculos, planillas etc.) por parte de la Empresa Contratista. 


- El hormigón de limpieza bajo fundaciones. El costo de dichas tareas y materiales se consideran 
prorrateados dentro de los demás ítems. 


Si del cálculo estructural resultaran variaciones de +/- 35% de las cantidades computadas en el presente 
pliego, las mismas no serán reconocidas, fuera de estos parámetros se reconocerán las adiciones o se 
practicaran las reducciones respectivas. 
 
A3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - PREDIMENSIONADO  
Este rubro comprende al conjunto de componentes realizados en hormigón armado compuesto por 
fundaciones de bases aisladas, losas, vigas de encadenado superior, vigas de fundación y columnas que 
conforman la tipología estructural de los núcleos de equipamiento sanitario; además de veredas y solados 
realizados con plata en hormigón armado.  
Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados por 
materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro 
con dimensiones según cálculo estructural.  
 
Características del H°A° 
Materiales. 
Cemento. 
• Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 
• Cemento Portland común. 
• Cemento Portland puzolánico. 
• Cemento Pórtland alta resistencia los sulfatos. 
• Cemento Portland alta resistencia inicial. 
• Caso de abastecimiento en bolsa: 


a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, altura 
máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 
b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 
c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 
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Agregados. 
Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los 
agregados finos serán arenas provenientes de río. 
 
Agua. 
a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 
b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 
c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 
d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 
 
Acero, barras lisas y nervuradas. 
a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 
b) Hormigón armado: de acuerdo a especificaciones de las normas para barras de acero destinado al 
hormigón armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán utilizarse 
aceros de inferior calidad al señalado. 
Aditivos e impermeabilizantes. 
a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 
b) Ensayos de uniformidad. 
c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser impermeabilizados 
con pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 
No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 
 
Encofrados. 
Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 
características de robustez y planeidad. 
Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con telgopor u otro material 
de fácil retiro y que no absorba agua. 
El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según la 
necesidad del proyecto. 
Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 
Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se deformen 
sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 
Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de 
inspección para limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 
Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 
 
Tipos de encofrados. 
Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem correspondiente. 
Para hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente planas sin protuberancias, 
nudos, fallas o cualquier otra irregularidad. 
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Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin 
retoques (metálica, contra placado, "fiberglass"). 
En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 
Recubrimiento 2,0 cm. 
Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 
Hormigón de la misma consistencia. 
Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 
Retiro cuidadoso del encofrado. 
Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y 
textura. 
No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 
 
Armadura. 
El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en particular 
pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a la ejecución de 
los servicios objeto del precio. 
- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 
- Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación al diámetro y posicionamiento de 


acuerdo con el proyecto. 
- Caballete en la posición. 
- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 


indeformabilidad. 
- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o 


separadores en estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 
- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 
- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien 


seguras, pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 
- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


Generalidades armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen 
los planos y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. 
Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual manera, 
antes de introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas 
sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia 
con el hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, nunca tacos 
de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras en contacto, 
dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente a su 
empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir deformaciones 
que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes.  
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En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la colocación 
del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se 
comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra 
pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros 
durante la colocación del hormigón. 
 
Hormigón. 
Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio especializado 
las muestras y los componentes. 
Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 
En caso de hormigón premezclado: 
No es permitido el adicionamiento de agua. 
Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y central. 
El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del fragüe. 
No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 
En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 
No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 
Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 
El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 
El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 
No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 
El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 
Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de obra. 
No serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el lugar de la 
interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con espacios 
tendrán que ser empleados adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del hormigón nuevo 
al hormigón viejo. 
 
Hormigonado: 
Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 
 
Cura: 
Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la condición 
ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de las siguientes 
formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 
 
Vibrado: 
Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y lograr 
un correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los hormigones con 
incorporación de aire y los hormigones autonivelantes. 
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Desencofrado. 
Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos 
Mínimos de desencofre (sin acelerador de fragüe): 
 
Laterales: tres (3) días; 
• Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 
• Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 
• Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 
Controles Tecnológicos. 
Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta 
serán moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una 
probeta a tres (3) días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la 
estructura será automática si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación automática, 
deberán ser ejecutados ensayos especiales de los mismos con extracción de probetas y ensayos de 
esclerometría. 
La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del tronco 
de cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), debe estar 
comprendido entre 50 y 100 mm. 
 
A3.1.1 Platea de H°A° 
La Contratista realizará la elaboración del cálculo de las fundaciones, el mismo se realizará según el 
Reglamento CIRSOC, y deberá ser acompañado esquemas estructurales. La Contratista presentará, 
para su visado, a la Corporación los cálculos con una anticipación no menor de 20 días hábiles antes del 
comienzo de dicha tarea, no pudiendo comenzar ningún trabajo hasta tener visada la documentación 
correspondiente. Queda expresamente establecido que la presentación, por parte de la Contratista, del 
cálculo y del dimensionamiento de las fundaciones no la exime de la responsabilidad por el 
comportamiento de la misma ante las solicitaciones de carga. En consecuencia, la Contratista asume la 
responsabilidad integral y directa del cálculo, los planos y la ejecución de las fundaciones en cuestión. 
Si luego del estudio de suelos el contratista optara por otro sistema de fundación, deberá presentar 
ante la inspección de obra la documentación ejecutiva pertinente para su posterior aprobación por 
parte de la Gerencia de Obras. La platea de hormigón armado deberá responder en un todo al 
cumplimiento de las normas contenidas en el Reglamento CIRSOC 201. La preparación, elaboración del 
hormigón, moldes, armadura, colada, etc. deberá realizarse ajustándose a sus especificaciones. La 
platea de hormigón armado se ejecutará sobre una base de suelo seleccionado compactada de 40 cm 
como mínimo y tendrá un espesor de 25 cm con vigas de fundación de 20 cm x 45 cm, quedando la 
platea a + 20cm sobre el nivel de terreno natural. El oferente y el contratista deberán prestar especial 
consideración al estudio de suelos en el cálculo estructural y tomar todos los recaudos a fin de que la 
rigidez de la platea permita garantizar que lo construido sobre ella no sufra fisuración o agrietamiento 
por deformaciones y/o asentamientos diferenciales. Se deberá emplear un hormigón H 30 o superior 
elaborado en planta, con una relación agua cemento menor o igual a 0.40 cm.; podrá agregarse un 
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aditivo plastificante a base de lignosulfonatos. Los resultados de los ensayos serán expedidos por el 
INTI, el ITM, u otro laboratorio de calidad reconocida y que sea aprobado por la Inspección.41 PETP –  
Se utilizará acero tipo ADN 420. Cada partida de acero entregada en obra estará acompañada por el 
certificado de calidad o garantía emitido por la firma fabricante, de acuerdo a lo especificado por el 
Reglamento CIRSOC. 
Bajo platea se colocará nylon de 200 micrones para evitar el paso de humedad. 
No se permitirá bajo ningún concepto romper las plateas de hormigón para el pase de las cañerías de 
servicio. Para ello, el Contratista deberá colocar previamente, enterradas en la base de suelo 
seleccionado, todas las cañerías necesarias (según se indique en el plano correspondiente) y dejar 
marcos para empalmes en la platea para evitar la colada de hormigón donde así lo requiera el proyecto 
de las instalaciones. En los pases previstos en la platea, la Contratista deberá calcular el debilitamiento 
producido para poder establecer los refuerzos necesarios. Antes de la colada se deberán realizar las 
pruebas hidráulicas correspondientes de las cañerías que quedarán bajo platea y quedará bajo 
responsabilidad de la empresa contratista el correcto funcionamiento de dichas cañerías, estas pruebas 
deberán estar aprobadas por la inspección de obras. La Contratista deberá dejar los “pelos” y empalmes 
que se requieran para la unión de la platea con la mampostería y/o columnas. Dichos “pelos” se 
protegerán con un revestimiento anticorrosivo y puente de adherencia a base de cemento y resinas 
epoxi. 
 
 
A3.1.2 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto)  
El ítem comprende las losas de hormigón armado tal como indica la documentación gráfica, incluye las losas 
sobre planta baja, sobre primer y segundo nivel. Serán realizadas en paños con juntas de dilatación de 10 
cm que recorrerán su perímetro teniendo un espesor de 15 cm de ancho dejando los intersticios previstos, 
o realizando los cortes con posterioridad. Las ranuras de las juntas de dilatación serán rellenadas con 
poliestireno expandido de densidad 20 kg/m3 sellándose también con producto poliuretánico. Las losas en 
su estructura tendrán un espesor de 12 cm tal como indican los planos. Se colocará una malla electrosoldada 
de hierro del tipo sima de 4 mm que le aportará resistencia. El hormigón a utilizar será del tipo H21 con 
pedregullo 10/20. Tras realizar el proceso de nivelado empleando medios mecánicos o manuales, se 
procederá a conformar la terminación superior de estos solados mediante elementos texturizadores que 
logren la superficie peinada o estriada final. La terminación de las losas será de hormigón visto por lo que 
deberá presentarse una superficie lisa, sin grietas. 
 
A3.1.3 Vigas de H°A° (se consideró el 50% de las vigas en medianeras a cada vivienda apareada)  
Se construirá un entramado de vigas de dimensiones según calculo estructural que presente la contratista 
y apruebe la Inspección de Obra.  
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las 
estructuras señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a 
las diferentes instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder 
tomar las piezas de la estructura metálica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son 
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de origen pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso 
de endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones según cálculo estructural. 
 
A3.1.4 Columnas de H°A° (se consideró el 50% de las columnas en medianeras a cada vivienda 
apareada)  
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las 
columnas que indica la documentación técnica. Los materiales básicos que componen el conjunto 
estructural son de origen pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes 
del proceso de endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones según cálculo estructural. 
 
A3.1.5 Escalera de H°A°  
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle. El 
hormigón utilizado para estos elementos deberá ser Hormigón Elaborado H25, siendo este de una sola 
marca y el acero será nervurado del tipo ADN-420. 
Primero se realizará el trazado sobre la superficie del muro que se encuentra a un extremo de la escalera 
marcando el inicio y el fin del tramo a trazar. Se trazará el fondo de escalera, teniendo en cuenta que el 
espesor mínimo es de 15 cm o el que especifique los planos. Siguiendo la línea marcada por el fondo de la 
escalera, se armará la rampa que servirá de base para el encofrado y se utilizará una tabla en los laterales 
del espesor del fondo de la escalera. El encofrado deberá tener las dimensiones suficientes a los efectos de 
poder alojar la armadura correspondiente. Se realizará el corte y figuración del acero y se colocarán las 
barras principales tal como lo especifiquen los planos. Estas barras irán ancladas en el arranque de la 
escalera y en la parte superior de la losa. Luego, se colocarán las barras de distribución perpendiculares a 
las de resistencia amarrándolas sobre éstas. Dicha armadura deberá ser verificada por la Dirección de obra. 
La armadura deberá estar separada del encofrado correspondiente por medio de la colocación de 
separadores, los cuales pueden ser de Hormigón o PVC. No se admite otro tipo de separadores. Los 
encofrados deberán estar pintados con desencofrantes y convenientemente apuntalados de forma tal que 
los mismos no sufran deformaciones durante el proceso de colado del Hormigón. 
Para el vaciado del concreto el hormigón se colocará iniciando en el arranque o sea en la parte más baja y 
chuzando el concreto con un vibrador de aguja en forma perpendicular y a distancias no mayores de 60 cm. 
El desencofrado será a los 21 días como mínimo después de fundida la escalera. La escalera tendrá 
terminación de cerámicos y bandas antideslizantes. 
 
A3.1.6 Columnas de H°A° base Tanque Reserva 
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las 
columnas que indica la documentación técnica, referidas a columnas de base para tanque de reserva de 0.15 
cm x 0.15 cm altura 1.15 cm. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen 
pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de 
endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones según cálculo estructural. 
 
 
A3.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS-TANQUE DE RESERVA 
A3.2.1 Vigas PGC 180 
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La contratista deberá colocar vigas principales para la base de tanque de reserva de PGC 180 calibre 2.5 mm 
conformando una viga de alma llena al enfrentar los 2 perfiles “C”, así entre las dos, conforman una viga de 
sección rectangular. Estas vigas estarán vinculadas a las columnas de H°A° para base de tanques de 
reserva. 
 
A3.2.2 Vigas PGC 140 
La contratista deberá colocar vigas secundarias para la base de tanque de reserva PCG 140-60-20 calibre 
2.5mm soldadas a las vigas principales. 
 
A3.2.3 Base de apoyo metal desplegado 
La contratista deberá colocar metal desplegado pesado galvanizado según calculo estructural para base 
sobre vigas PGC para tanque de reserva. 
 
 


 


A4.ALBAÑILERIA 


 
 
A4.1 MAMPOSTERIA 
A4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33  
Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos a realizar para la construcción de la obra, 
comprenden la ejecución de la tabiquería interior de las viviendas que indica la documentación gráfica, los 
mismos serán de ladrillo hueco cerámico de 12x18x33. 
El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 
contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y 
de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 
Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los 
ladrillos cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y 
color que pueden producirse con el material provisto a obra. 
Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material 
será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 
La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada 
a matajunta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será 
utilizado y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea 
superior a veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente 
sea inferior a veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción 
química (hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 
Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación 
en contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero 
sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será 
retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios 
de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán 
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sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, 
accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a 
medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos 
de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 
El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos 
hiladas sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se 
levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros 
donde estén prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho 
correspondiente. Los ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra 
como durante su colocación, serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
 
A4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33      
Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos, de dimensiones 08x18x33 cm, a realizar para la 
construcción de la obra, comprenden la ejecución del muro doble de cerramiento, según planos y planillas.  
El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 
contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y 
de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 
Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los 
ladrillos cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y 
color que pueden producirse con el material provisto a obra. 
Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material 
será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 
La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada 
a mata junta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será 
utilizado y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea 
superior a veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente 
sea inferior a veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción 
química (hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 
Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación 
en contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero 
sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será 
retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios 
de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán 
sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, 
accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a 
medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos 
de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 
El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos 
hiladas sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se 
levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros 
donde estén prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho 
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correspondiente. Los ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra 
como durante su colocación, serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
 
A4.1.3 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 
Los trabajos de mampostería de ladrillos común visto a realizar para la construcción de la obra, comprenden 
la ejecución de cerramiento para el muro doble, con terminación vista, según planos y planillas.  
Los ladrillos a utilizar serán los adecuados para construir paredes para una vista y doble vista, Chacabuco o 
Córdoba. La Contratista deberá presentar una muestra a la Inspección de obra para su aprobación, y se 
efectuará un severo control sobre la calidad de los ladrillos que se incorporen a la obra, éstos se contrastarán 
con la muestra aprobada. Todos los muros se levantarán simultáneamente. Se empleará mezcla tipo "A" 
tipo “tomada”. En los ángulos de los muros y donde fuera necesario se reforzarán los trabajos con varillas 
de hierro de 6mm. La trabazón de mampostería vieja con la nueva se hará limpiando y regando 
abundantemente la superficie de contacto y colocando flejes asegurados con ladrillos y mezcla tipo "D". 
Para pilares, ángulos de muros, mochetas, conductos de ventilación se utilizará mezcla tipo "C". La 
Contratista está obligado a efectuar todos los cortes, pasos para ventilación, conductos, nichos, etc. 
 
A4.1.4 Muros de Ladrillo común 11x6x24,5  
Los trabajos de mampostería de ladrillos común a realizar para la construcción de la obra, comprenden la 
ejecución de muro medianero entre unidades, según planos y planillas.  
Los ladrillos a utilizar serán los adecuados para construir una pared sin terminación vista. La Contratista 
deberá presentar una muestra a la Inspección de obra para su aprobación, y se efectuará un severo control 
sobre la calidad de los ladrillos que se incorporen a la obra, éstos se contrastarán con la muestra aprobada. 
Todos los muros se levantarán simultáneamente. Se empleará mezcla tipo "A" “enrrasada”. En los ángulos 
de los muros y donde fuera necesario se reforzarán los trabajos con varillas de hierro de 6mm. La trabazón 
de mampostería vieja con la nueva se hará limpiando y regando abundantemente la superficie de contacto 
y colocando flejes asegurados con ladrillos y mezcla tipo "D". Para pilares, ángulos de muros, mochetas, 
conductos de ventilación se utilizará mezcla tipo "C". La Contratista está obligado a efectuar todos los 
cortes, pasos para ventilación, conductos, nichos, etc. 
 
A4.1.5 Muros de ladrillo cerámico 18x18x33 (se consideró el 50% del muro a cada vivienda 
apareada) 
Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos a realizar para la construcción de la obra, 
comprenden la ejecución del muro medianero entre unidades de las viviendas según indica la 
documentación gráfica, los mismos serán de ladrillo hueco cerámico de 18x18x33. 
El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 
contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y 
de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 
Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los 
ladrillos cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y 
color que pueden producirse con el material provisto a obra. 
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Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material 
será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 
La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada 
a matajunta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será 
utilizado y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea 
superior a veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente 
sea inferior a veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción 
química (hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 
Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación 
en contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero 
sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será 
retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios 
de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán 
sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, 
accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a 
medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos 
de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 
El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos 
hiladas sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se 
levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros 
donde estén prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho 
correspondiente. Los ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra 
como durante su colocación, serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
 
 
A4.2 AISLACIONES 
A4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros  
En todos los muros exteriores e interiores en contacto con cimientos se ejecutará una aislación hidrófuga, 
consistente en dos capas horizontales de 15 a 20mm de espesor dispuestas cada 2 hiladas de ladrillo común 
(la superior corriendo a 5cm sobre el nivel de piso interior terminado y también por debajo de las puertas), 
vinculadas en perfecta unión con dos verticales de idéntico material y espesor, formando un dado o “cajón” 
hidrófugo.  
La mezcla a utilizar será tipo mortero de cemento en proporción 1:3 con el agregado de 
pasta o líquido hidrófugo, y pintura asfáltica superficial. 
Se cuidará la perfecta unión de la capa aisladora, realizándola sin interrupciones, uniforme y perfectamente 
nivelada con un “planchado” superficial. 
 
A4.2.2 Capa aisladora vertical con hidrófugo exterior 
El ítem comprende la capa aisladora que se encuentra entre el muro de ladrillo hueco 08x18x33 cm y el 
ladrillo visto “tipo Mar del Plata”, se realizará sobre el tabique interior en paramento hacia la cámara de aire, 
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y terminación superficial con pintura asfáltica, esto se realizará en todos los muros exteriores tal como indica 
la documentación técnica. 
Se ejecutará una aislación hidrófuga vertical previa a la ejecución de los revoques, consistente en un azotado 
de cemento con mortero 1:3 con agregado hidrófugo 1kg batido con 10 litros de agua, de terminación alisada 
a cucharín. 
Cuando se realizaren tareas de demolición o corte de muros para alojar estructuras que involucren a linderos 
o edificaciones existentes, se deberá ejecutar un azotado de cemento en los sectores de mampostería que 
quedaren descubiertos a la intemperie sin revoque, para que oficie de aislación hidrófuga hasta la ejecución 
de las obras definitivas. 
 
A4.2.3 Pintura asfáltica al aceite  
El ítem comprende la provisión y ejecución de una mano de pintura asfáltica impermeabilizante marca 
EMAPI Macá P o superior, para impermeabilizar el muro, el mismo será tal como indica la documentación 
gráfica, estará entre el muro de ladrillo hueco de 08x18x33 y el muro de ladrillo visto “tipo Mar del Plata”. 
La imprimación asfáltica impermeable será de base de solvente, de gran adherencia, y secado rápido. 
La aplicación deberá realizarse en frío, teniendo especial cuidado en su uso, estando alejado de cualquier 
tipo de fuente de calor, se aplicará en áreas abiertas y bien ventiladas. Se colocará el producto con rodillo, 
secador, brocha y de forma manual.  
Preparación de la superficie: La misma deberá estar limpia, libre de polvo, aceite, grasa, entre otros residuos 
y sin rastros de agua ni humedad.  
 
A4.2.4 Lana de roca mineral 40mm. (interior muro doble)  
El ítem comprende la provisión y ejecución de lana de roca mineral, de 500X1000X40mm de espesor, con 
el objetivo de generar aislación térmica, se colocará tal como indica la documentación gráfica, estará en el 
interior del muro, entre el muro de ladrillo hueco de 08x18x33 y el muro de ladrillo visto. 
 
A4.3 REVOQUES 
- CONSIDERACIONES GENERALES 
La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y 
equipos que correspondan para la ejecución de revoques y enlucidos, en todos los sectores indicados en los 
planos de proyecto, de acuerdo con las especificaciones del presente Pliego y a las instrucciones que imparta 
al respecto la Inspección de obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente 
detalladas en el pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras. 
Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, con aristas y curvas 
perfectamente delineadas. Para cualquier tipo de revoque, la Empresa Contratista preparará las muestras 
que la Inspección de Obra requiera para lograr su aprobación. 
 
Se seguirán en todas las indicaciones de la planilla de terminación de locales, frentes, cortes y desarrollos. 
Antes de comenzar el revocado de un local, la Empresa Contratista verificará el perfecto aplomado de los 
marcos, ventanas, etc.; el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso. Los 
paramentos se limpiarán esmeradamente, las juntas hasta 1,5cm de profundidad mínima, raspando la 







 


 


P
ág


in
a 


4
8 


mezcla de la superficie, despreciando las partes no adherentes y abrevando el paramento con agua. Salvo 
en el caso en que se especifique expresamente lo contrario, los espesores serán como máximo de 1,5cm de 
revoque grueso y de 5mm el enlucido. 
Donde existan columnas, vigas o paredes de hormigón que interrumpan los tramos de mampostería, se 
aplicará sobre todo el ancho del elemento y rebasado a los lados por lo menos 30cm una malla de metal 
desplegado o plástico para evitar fisuras y desprendimientos. Todos los muros exteriores serán protegidos 
previamente por un azotado hidrófugo, de acuerdo con lo descrito en el ítem Aislaciones. 
Toda vez que deba unirse mampostería nueva con existente, deberán considerarse las consecuencias en el 
revoque del trabajo diferencial de los elementos descriptos (fisuras, agrietamientos, etc.). Para ello se 
dispondrá una unión con metal desplegado como la anteriormente descripta, o la materialización de una 
buña rehundida de separación. 
Las mochetas de los vanos para aberturas de madera que llevan marco tipo cajón, serán revocadas en 
grueso antes de la colocación de los mismos, respetando las dimensiones con 5mm de tolerancia y una 
perfecta escuadría. 
 
A4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y cocinas  
En los interiores de los locales húmedos, los muros partirán de una aplicación inicial compuesta por un 
material hidrófugo de colocación vertical marca Ceresita o similar, con un espesor de 1.5cm y una capa de 
revoque grueso peinado apta para la colocación de cerámicos. Antes se aplicará un azotado impermeable, 
la superficie quedará apta para recibir revestimientos cerámicos, graníticos o vítreos, a colocar con 
adhesivos específicos. 
 
Los mismos quedarán terminados perfectamente aplomados, alineados y sin alabeos, mediante reglado 
apoyado en fajas de 10 a 12cm de ancho previamente ejecutadas, (en los casos que corresponda, sobre los 
impermeables), las mismas se distanciarán entre sí no más de 1,5m, se las alineará y aplomará a partir de la 
primera y la última, consiguiéndose un espesor promedio de 1,5cm (máximo 2cm) se deberá peinar antes 
del fragüe para mordiente del revoque fino. 
Se empaparán los paramentos y se aplicará el mortero según lo especificado para cada local, consolidándolo 
a presión con cuchara y llevándolo a su terminación con reglas específicas, y fratasado. Las reglas serán 
escuadras adecuadas y perfectamente rectas, no debiendo quedar defectos. Las aristas serán 
perfectamente rectas y delineadas, salvo se indique lo contrario. En los casos que las aristas a revocar, sean 
vulnerables o estén expuestas y se necesite darles mayor resistencia, se colocarán cantoneras galvanizadas 
de 2m de alto. 
 
En el caso de los muros que presenten pilares o columnas se verificará su alineación, paralelismo y 
perpendicularidad, para lograr la máxima uniformidad. 
 
A4.3.2 Yeso proyectado - interior departamentos  
El ítem comprende la ejecución de yeso proyectado en el interior de las viviendas, el mismo será colocada 
en la cara interior de los muros tal como indica la documentación grafica 
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A4.4 CONTRAPISOS  
- CONSIDERACIONES GENERALES 
La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la ejecución de los 
contrapisos y carpetas que correspondan, de acuerdo con los planos y planillas integrantes de la 
Documentación de Obra, las especificaciones técnicas del presente Pliego, y siguiendo las instrucciones que 
imparta al respecto la Inspección de Obra. 
En los contrapisos se prestará especial atención a la previsión de las juntas de dilatación, a la verificación de 
niveles y pendientes para el escurrimiento de agua (exteriores y sobre losas de cubierta), y a la verificación 
del espesor mínimo determinado por la existencia de cañerías, cajas y piezas especiales que deban quedar 
contenidas y cubiertas. En los locales sanitarios la pendiente en general será tal que las rejillas queden 1,5cm 
por debajo del nivel inferior del marco de la puerta de acceso al local. 
 
A4.4.1    Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm - PB 
Para su ejecución, el terreno deberá estar limpio de material orgánico o suelto, nivelado (tolerancia 1cm) y 
apisonado adecuadamente, debiéndose prever el espacio necesario para recibir el contrapiso que indique la 
documentación. Sobre la tierra apisonada y nivelada se colocará film de polietileno de 200 micrones con 
solapes de 20cm. Los contrapisos serán de espesor uniforme y superficie regular y paralela al piso a colocar. 
Tendrán 12cm de espesor y la mezcla para su ejecución será hormigón pobre ⅛:1:4:8 (cemento, cal, arena, 
cascote). 
Se utilizarán escombros triturados en fragmentos de entre 2 y 5cm, libres de tierra e impurezas, pudiendo 
ser material de demolición siempre que provengan de construcciones con mezclas a base de cal y cemento 
(libres de yeso). 
Las paredes que los encuadran deberán ser revocadas hasta la altura de los pisos con mortero de cemento 
1:3. 
En espacios exteriores o locales interiores de grandes superficies o expuestos a vibraciones, se ejecutarán 
juntas elásticas de dilatación, siendo conveniente que los paños no excedan los 4x4m de superficie y 
consideren su correspondencia con las juntas del piso. 
En terrenos con presencia de arcillas expansivas, se respetarán las soluciones recomendadas en el estudio 
de suelos para minimizar el riesgo de rotura. 
 
A4.4.2 Contrapiso interior sobre losa Haº 8 cm - 1º a 2º  
Sobre las losas de Hormigón Armado de primer y segundo piso se realizará un contrapiso interior, de 8 cm 
de espesor. El mismo será de cemento Portland, cal común, arena y perlas de poliestireno expandido tipo 
Isotech Isocret o similar.  
 
A4.4.3 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de EPS - áreas exteriores (terrazas y 
balcones) 
En las áreas exterior de terrazas y balcones, se realizará una contrapiso alivianado con perlas de EPS con 
pendiente, de 4 cm de espesor en balcones y 8 cm de espesor en terraza. El mismo será de cemento 
Portland, cal común, arena fina y perlas preexpandidas de EPS Isotoporaditivadas para evitar la flotabilidad 







 


 


P
ág


in
a 


5
0 


y asegurar una distribución homogénea en la mezcla marca Isocret agregado ultraliviano o superior, para 
mejorar la aislación térmica. 
 
A4.4.4 Nylon 200 micrones 
Se deberá colocar un film de polietileno de 200 micrones para evitar el contacto de la tierra con el material 
debajo de las fundaciones de hormigón armado. El mismo se colocará en tiras del ancho del rollo de 
polietileno solapando las mismas en no menos de 20 cm. 
 
A4.4.5 Banquinas de 8 cm – cocinas / parrilla 
La Contratista ejecutará la banquina para recibir el mobiliario de cocina, según detalle de cocinas, la que 
tendrá una altura de 0,08 m, con revestimiento incluido. 
Se colocará con una mezcla de cemento, arena, cal y piedra partida. 
 
A4.4.6 Carpeta niveladora hidrófuga  
La contratista ejecutará en sector de planta baja, balcones, baños, terrazas y azoteas carpetas hidrófugas 
niveladoras. Las superficies donde se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, 
pinturas, etc. Se efectuarán puentes de adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. Tendrá 
cemento, arena e hidrófugo ceresita o marca similar. El producto a utilizar deberá ser previamente aprobado 
por la Inspección de obra. 
 
A4.4.7 Carpeta niveladora - en interior 1º a 2º  
Se realizará una carpeta niveladora en el interior de los niveles 1 y 2, de arena fina y cemento portland.  
 
 


A5.  CUBIERTAS 


 
Generalidades 
 
Los trabajos de cubiertas a realizar comprenden la ejecución de las aislaciones hidráulicas, hidrófuga y 
térmicas, de forma tal de generar barrera de vapor y las terminaciones posteriores según sean transitables 
o parquizadas. 
Las cubiertas incluirán todos los elementos necesarios para su completa terminación como ser: babetas, 
zinguería, cupertinas, cumbreras, etc., que especificados o no, sean necesarios para la correcta terminación 
de la cubierta. 
Asimismo, estén o no especificados, todos aquellos trabajos conexos a tareas de otros rubros que se 
vinculan con las cubiertas, deben considerarse incluidos sin cargo adicional alguno.  
Todos los conductos tubos de ventilación chimeneas y cualquier otro elemento que atraviese las cubiertas 
y emerja de los techos irán provistos de un sistema de babetas guarniciones etc. que asegure la perfecta 
estanqueidad y protección hidráulica de los techados y se deberán ejecutar después de haber aprobado la 
Inspección de Obra los detalles correspondientes; asimismo se observarán idénticas precauciones para 
todos los perímetros y encuentros de cubiertas con cargas parapetos base de equipos etc. 
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Correrán por cuenta del contratista todos aquellos arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales 
deterioros que pudiera sufrir la obra por filtraciones goteras etc. aunque el trabajo se hubiera efectuado de 
acuerdo a planos no pudiendo alegar como atenuante la circunstancia de que la dirección de obra ha estado 
presente mientras se hicieron los trabajos. 


 
Calidad de los materiales 
Todos los materiales que se empleen en la construcción de las obras deberán ser nuevos, sin uso y de 
primera calidad; debiéndose ajustar a las Normas IRAM correspondientes. Se entenderá que cuando no 
existan normas de aplicación se referirán a los materiales de la mejor calidad obtenibles, aceptados por la 
Inspección de Obra. 
Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y cerrados, y deberán ser 
depositados y almacenados al abrigo de la intemperie, acción del viento, lluvia, humedad, etc. 
 
Ejecución de los trabajos 
Se procederá con el trabajo de la aislación hidráulica solamente cuando las condiciones existentes y 
previstas permitan que el trabajo se realice de acuerdo a las recomendaciones del o de los fabricantes de 
las membranas y los requisitos de la garantía. La Inspección de Obra será quien habilite al Contratista a 
comenzar con los trabajos.  
 
Garantía de calidad  
El contratista garantizará la estanqueidad de las cubiertas por el término de 10 (diez) años. 
 
A5.1 CUBIERTAS PLANAS 
A5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad - Terrazas y balcones  
El ítem comprende la provisión y colocación de una membrana geotextil asfáltica marca Isofox 42 kg 
transitable o similar, en las losas. La misma deberá estar pegada en su totalidad. 
La contratista deberá garantizar la perfecta protección hidráulica de los techos. 
Correrá por cuenta de la empresa todos los arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales 
deterioros que pudiera sufrir el edificio por filtraciones, goteras, o cualquier defecto de ejecución. Se 
verificará el estado de las juntas de dilatación sobre todo cuando existan indicios de que la dilatación haya 
afectado a solados existentes, muros de carga, etc. En ese caso se agregarán juntas y/o profundizarán las 
existentes si éstas no llegarán a la losa. Se deberá reparar la base eliminando depresiones y sobresalientes, 
se rellanarán las pequeñas imperfecciones o bacheos, fisuras y grietas para obtener una superficie lisa. Se 
verificarán las pendientes hacia los embudos, realizando las correcciones necesarias para un correcto 
escurrimiento de las aguas. Recomendación: mínimo 1.5%.  
No se admitirán parches y/o trozos de membrana. Los rollos de membrana llegarán al sector de los trabajos 
en su envoltorio original. Deben utilizarse membranas asfálticas preelaboradas con GEOTEXTIL, formadas 
por asfalto plástico, con armadura central de film de polietileno al igual que la terminación inferior y 
geotextil como refuerzo superior, protegidas por aplicación de Membrana Liquida Condiciones del soporte 
Preparación de la superficie para la Instalación de la impermeabilización Una vez terminado el retiro de 
todas las capas existentes para permitir ejecutar la nueva impermeabilización, se procederá a preparar el 







 


 


P
ág


in
a 


5
2 


sustrato como se indica a continuación. El sustrato deberá estar limpio, exento de polvo y suciedad. Los 
elementos metálicos estarán libres de óxidos y pinturas flojas. La superficie será uniforme, sin grietas, 
rugosidades, puntos agudos u otras irregularidades que deterioren mecánicamente la membrana. No 
presentara zonas de poca cohesión (desgranable) ni partes flojas que también dañen el material. Las 
pendientes deberán tener la continuidad y direccionalidad que permita el normal escurrimiento del agua de 
lluvia hacia las bocas de evacuación. Se realizará la apertura de babetas perimetrales y se ejecutaran de 
acuerdo a la especificación desarrollada en el ítem correspondiente. Los encuentros verticales y horizontales 
cóncavos y convexos no presentarán cantos vivos que puedan dañar la impermeabilización y serán 
redondeados con un radio mínimo de 4 cm. Imprimación previa Se deberá aplicar Pintura asfáltica a base 
de asfaltos oxidados, diluidos en solvente. De aplicación en frío y secado ultra rápido. Imprimar con dos 
manos antes de colocar las membranas. Consumo: 0,3 litros x m2 x mano (2 manos). Transporte y acopio 
de la membrana Todos los rollos deben almacenarse en áreas cubiertas protegidos contra el polvo, la lluvia 
y la acción de los rayos solares, y con temperaturas no inferiores a 5ºC ni superiores a 35ºC Bajo ninguna 
circunstancia se debe permitir que los rollos caigan del transporte especialmente en tiempo frío. Solamente 
el número de rollos que serán colocados ese día serán retirados del lugar donde se acopia el material. Se 
recomienda apilar los rollos tanto en el transporte como en el almacenamiento en forma horizontal y 
paralelo, cuidando que no haya elementos cortantes. La altura máxima de la estiba no superará los cinco 
rollos. Los rollos de membrana y el imprimante, se acondicionarán en el lugar en que serán aplicados durante 
dos horas previo a su empleo, a fin de llegar a un equilibrio con las condiciones atmosféricas que afectan 
también el sustrato. A temperaturas cercanas a 5ºC se tendrá especial cuidado al extender el rollo, 
desenrollándolo con lentitud a fin de evitar rasgaduras, fisuras u otros daños al mismo. Equipos y materiales 
complementarios de colocación. 
 Se deberán tener matafuegos de gas carbónico o polvo químico en el lugar de aplicación para contrarrestar 
focos de fuego, que pudieren aparecer por excesivo calentamiento de la membrana y/o sustrato durante la 
colocación. Incidencia del clima durante la impermeabilización LLUVIA: En el tiempo lluvioso se suspenderán 
los trabajos, que serán reanudados cuando el sustrato este seco. Si se ha imprimado con emulsión, deberá 
verificarse, antes de continuar, el buen estado del producto aplicado. ROCÍO Y ESCARCHA: Se esperará el 
secado superficial del sustrato antes de realizar los trabajos de impermeabilización. TEMPERATURA: No se 
recomienda la colocación de la membrana cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC Control de 
estanqueidad Se procederá, antes de la recepción de los trabajos de impermeabilización y previo a la 
ejecución de la capa de protección, a efectuar la prueba hidráulica correspondiente. La misma se realizará 
taponando todos los desagües del paño de techo sometido a ensayo e inundando toda la superficie con la 
máxima altura de agua que admita la capacidad portante de la estructura y la altura de las babetas. La altura 
del agua no será menor de 10 cm. El ensayo se prolongará por no menos de 8 horas. Mientras se realiza el 
ensayo, el adjudicatario mantendrá una guardia permanente para desagotar inmediatamente el agua en 
caso de producirse filtraciones. Garantías Los productos a utilizar deberán cumplir las normas detalladas en 
el Pliego de Especificaciones Particulares. El cumplimiento de las normas y especificaciones será 
garantizado por escrito por el fabricante de los mismos. La inspección técnica se reserva el derecho de 
realizar los ensayos a fin de verificar su cumplimiento. El Adjudicatario ofrecerá garantía escrita por el 
término de diez (10) años, contados a partir de la recepción definitiva de los trabajos de cada CeSAC, por 
todos los trabajos relativos a la impermeabilización de las cubiertas. 
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A5.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos color blanco sobre membrana geotextil – Terrazas  
El ítem comprende la provisión y colocación de la pintura acrílica impermeabilizante Fibrado marca 
Sikalastic-560 con poliuretano y fibras sintéticas, de aplicación en frio, elástica y resistente a los rayos UV 
o similar. Se deberá aplicar dos manos con rodillo sobre superficie limpia y libre de material de desperdicios 
producto de la colocación de membrana geotextil, sobre la cual se aplicará la pintura descripta. La misma 
deberá ser aprobada por la Inspección de Obra en caso de ser distinta. 
 
A5.1.3 Terraza Transitable: Baldosas cementicias flotantes sobre discos de polipropileno  
El ítem comprende la provisión y colocación de baldosas cementicias o losetas de 40x40x8 cm sobre la 
terraza transitable, se ubicarán sobre discos de polipropleno seroplast. 
 
 
 
A5.2 CUBIERTAS INCLINADAS 
 
A5.2.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC 120, correas PGC, panel aislante doble 
chapa de poliuretano tipo "sandwich"  
Este ítem comprende la ejecución de la cubierta inclinada de chapa trapezoidal. Cuenta con una estructura 
principal compuesta por perfiles galvanizados tipo C de dimensiones 120x50x20 con una longitud de 12m 
colocados entre sí a 1.25m. Estructura secundaria compuesta por correas de perfiles galvanizados tipo C de 
35x2,60x0,52 en sentido transversal, panel aislante doble chapa poliuretano 30mm 14 m. Serán unidos a 
través de tornillos T1 y T2. 
 
A5.3 ZINGUERÍAS 
A5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre  
Como protección de bordes en el perímetro superior del edificio, el ítem incluirá la cupertina de chapa 
galvanizada N°18 BWG lamina con sección de 1m x 0,20 m. Se ejecutarán las cupertinas perimetrales en tal 
forma que aseguren la continuidad de las aislaciones de los techos en los parapetos, muros perimetrales y 
cargas correspondientes. Cuando no exista indicación en contrario se deberá embutir en la pared la 
membrana aislante hidrófuga en una profundidad no menor a 5 cm. respecto de la aislación hidrófuga 
vertical del muro y a una altura no menor a 20 cm.  
 
 


A6. PISOS Y ZOCALOS 


Objeto de los trabajos  
Los trabajos especificados en este ítem comprenden la provisión, ejecución y/o montaje de todos los solados 
indicados en las planillas de locales y planos respectivos.  
Incluyen todos aquellos insertos, fijaciones, grampas, tacos, etc., para ejecutar los trabajos tal como están 
especificados estén o no enunciados expresamente.  
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La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección de las diferentes piezas del 
solado, así como terminaciones, pulido a piedra, lustre a plomo, lustrado y encerado o cualquier otro 
concepto referido a terminaciones sin lugar a reclamo de adicional alguno.  Tal el caso de cortes a máquina 
o todo tipo de trabajo y/o materiales y elementos necesarios para el ajuste de las colocaciones.  
  
Muestras y ensayos  
Antes de iniciar la ejecución de los solados, la Contratista deberá presentar muestras de cada uno de los 
materiales y obtener la aprobación previa de la Inspección de Obra.  
Estas muestras permanecerán permanentemente en obra, ubicadas en un tablero especial y servirán de 
testigos de comparación para la aceptación de las distintas partidas que ingresen a obra, a exclusivo juicio 
de la Inspección de Obra.  
Asimismo, cada solado se someterá a las pruebas pertinentes especificadas en cada caso.  
  
Realización de los trabajos  
Los pisos, umbrales y solías presentarán superficies regulares dispuestas según las pendientes, alineaciones 
y niveles que se indiquen en los planos y/o memoria, y que complementariamente la Inspección de Obra 
indique en cada caso.  
Los que se construyan con baldosas, mosaicos, etc., de forma variada responderán a lo indicado en cada 
caso en la planilla de locales, o en los planos de detalles y/o memoria respectivos. A los fines de su 
aprobación, la superficie de los pisos será terminada en la forma que se indique en planos y planillas.  
Antes de iniciar la colocación de los solados, la Contratista deberá solicitar a la Inspección de Obra, por 
escrito, las instrucciones para la distribución de los mosaicos, losetas, etc., dentro de los locales, para 
proceder de acuerdo a ellas y presentar la Contratista planos de despiece para su aprobación, en los casos 
que sea requerido.  
Los materiales usados para la colocación de los solados se encuentran especificados en el ítem 
“Mampostería”.    
En los locales principales, en que fuera necesario ubicar tapas de inspección, estas se construirán de 
exprofeso de tamaño igual a una o varias piezas y se colocarán reemplazando a estos, de forma que no sea 
necesario colocar piezas cortadas.  
En los baños, cocinas, etc., donde se deban colocar piletas de patio, desagües, etc., con rejillas o tapas, que 
no coincidan con el tamaño de los mosaicos, se las ubicará en coincidencia con dos juntas, y el espacio 
restante se cubrirá con piezas cortadas a máquina.  Queda estrictamente prohibido la utilización de piezas 
cortadas en forma manual.  
Todas las piezas de solados, deberán llegar a obra y ser colocadas en perfectas condiciones, en piezas 
enteras, sin defectos o escolladuras y conservarse en esas condiciones hasta la entrega de la obra, a cuyos 
efectos la Contratista arbitrará los medios de protección necesarios, tales como el embolsado de las piezas 
o la utilización de lonas, arpilleras o fieltros adecuados.  
En oportunidad de la recepción de la obra, la Inspección de Obra podrá rechazar aquellas unidades que no 
reúnan las condiciones antedichas, siendo de responsabilidad exclusiva de la Contratista su reposición 
parcial o total al solo juicio de la Inspección de Obra. La Contratista deberá proveer, colocar, pulir, lustrar, 
etc., cuando corresponda los materiales especificados, los cuáles serán de la mejor calidad y presentarán un 
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aspecto uniforme de color y textura. En general, los solados a colocar, respetaran las alineaciones y niveles 
establecidos en los planos u ordenados por la Inspección de Obra.  
En todos los casos las piezas del solado propiamente dicho penetraran debajo de los zócalos, salvo expresa 
indicación en contrario.  
En las veredas y patios descubiertos se dejarán juntas de dilatación que interesarán también los 
contrapisos, las que se rellenarán con sellador indicado o similar, que apruebe la Inspección de Obra, quien 
indicará asimismo la ubicación de las juntas.  
En todos los placares, muebles, armarios, etc., detallados en los planos, se colocarán pisos iguales a los 
locales en que se ubiquen, salvo que los planos indiquen otra cosa.  
En las uniones de los pisos de distintos materiales, sino está prevista solía, se colocará una pieza de bronce 
o acero inoxidable, según indique la Inspección de Obra.  
  
Juntas de trabajo  
Las presentes especificaciones se refieren a juntas que deberá ejecutar la Contratista, estén o no indicadas 
en los planos o sean necesarias para el mejor comportamiento de los solados, sean interiores o exteriores, 
para la libre expansión y retracción a los efectos de tener en cuenta los movimientos o trabajos de los 
solados, durante su construcción como así también a través de la vida de los mismos por acción de las 
variaciones de la temperatura.   
Todos los aspectos referidos a juntas de dilatación-contracción, se ajustarán a las reglas del arte y a las 
disposiciones de los planos e indicaciones de la Inspección de Obra, del Presente. Las juntas tendrán 25 mm 
de ancho y la profundidad del sellador será constante de 12 mm. La técnica de aplicación de los materiales, 
cuyos tipos se indican seguidamente, deberán ajustarse estrictamente a las recomendaciones que al 
respecto fijen las firmas fabricantes, con el objeto de garantizar el correcto empleo de los materiales.  
Se emplearán selladores de tipo de nivelación propia para aplicaciones horizontales.  En cuanto a los 
selladores que constituyen el material de relleno para la capa superficial, aparente, deberán emplearse 
polímeros líquidos poli sulfurados del tipo Tiokol o equivalente, que deberán dilatarse sin fallas de adhesión 
ni cohesión.  La aplicación se hará con pistola de calafateo limitando solo a los casos imprescindibles, el 
empleo de espátulas o escoplas sin pistolas. El curado será a temperatura ambiente, con la única condición 
de que la junta este limpia y seca. En general serán del sistema llamado dos componentes, uno base y otro 
acelerador que, después de ser mezclado, activa y cura al sellador en donde éste haya sido aplicado, 
exigiéndose en todos los casos, mezclados mecánicos. Deberán seguirse estrictamente las indicaciones que 
indique la firma fabricante de estos productos y tendrán el color indicado por la Inspección de obra.  
En general, las juntas deben estar limpias (liberadas de polvo, mezclas, cascotes, aceite, grasa, agua, rocío, 
escarcha, etc.).  Además, deberán obtenerse superficies firmes y fraguadas y tendrá que esmerilarse o 
picarse todo material sobrante.  Una vez conseguido lo indicado precedentemente, se aplicará imprimador 
recomendado por los fabricantes tipo Rakoprim o equivalente, debiendo colocarse el sellador 10 minutos a 
10 horas después de aplicada la imprimación.  
No obstante utilizar selladores que no manchen, se emplearán cintas de protección para todas las juntas, 
que deberán removerse tan pronto como sea posible después que la junta haya sido rellenada y antes que 
el sellador comience a fraguar.  
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En el acabado de las juntas deberán cuidarse muy particularmente la compresión del sellador de modo tal 
que llegue y se adhiera en todos los puntos de las superficies de contacto de las juntas, así como un 
enrasado perfectamente a filo con los solados, sin excesos ni defectos de material sellador.  
Como materiales de respaldo se utilizará poliestireno expandido o Compriband o equivalente.  Estos serán 
nuevos y de calidad superior y no se permitirá el empleo de materiales tipo aceitosos. Previamente se 
limpiarán prolijamente las superficies de contacto, colocándolos luego a presión para llenar totalmente el 
vacío donde se colocan.  
En pisos interiores se procederá de igual forma, pero utilizando solías de acero inoxidable 75/2 mm con 
tornillos de bronce cromados de cabeza fresada. El vacío se rellenará con sellador 
 
A6.1 PISOS INTERIORES 
A6.1.1 Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - local comercial 
Se colocarán Mosaico Granítico Blangino 40x40 Cm color gris o equivalente en los locales indicados según 
Planilla de Locales, con su respectivo zócalo de 5 cm, mismo color del solado.  
Los Mosaicos Graníticos deberán cumplir con lo establecido en las normas IRAM 1522 a los 60 días de haber 
sido fabricados.   
La fabricación de los mismos se iniciará con la suficiente anticipación para tener un estacionamiento mínimo 
de 30 días   
Serán perfectamente planos, de color uniforme, lisos, suaves al tacto en la parte superior, aristas rectilíneas, 
sin mallas ni rebarbas. Serán rechazados aquellos que no pudieran colocarse con juntas perfectamente 
rectilíneas, mayores de 1 mm.   
Se asentarán con mortero Weber para mosaicos o calidad superior.  
Su forma de colocación será recta con junta cerrada, sellándose con pastina del mismo tono.  Antes de iniciar 
la colocación, la contratista deberá presentar muestras de los materiales a emplear y obtener la 
correspondiente aprobación de la Inspección,   
En sanitarios, el solado tendrá una leve pendiente hacia las rejillas de las piletas de piso.  
La terminación en los pisos graníticos será pulida en fabrica y repasado en obra a piedra fina y lustrada a 
plomo, quedando la superficie completamente regular y no realizando esta tarea antes de los veinte (20) 
días de su colocación.  
 El repaso del mosaico en obra se realizará a plomo según las siguientes normas de colocación y pulido.  
a.- Realizar esta operación con personal especializado y competente  
b.- Limpiar y humedecer la superficie del contrapiso.  
c.- Mojar la cara posterior de los mosaicos, pintando con cemento líquido en el momento de su colocación. 
Con ello se logra aumentar la adherencia entre mezcla y mosaico. d.- Utilizar los espesores de mezcla 
correctos  
e.- Obtener una superficie perfectamente nivelada sin dientes y dejando entre mosaicos la ranura suficiente 
para que se produzca el colado de la posterior “lechada líquida”.  
f.- Limpiar la superficie al terminar la colocación y efectuar la lechada de pastina bien líquida extendiéndola 
repetidamente hasta obtener la seguridad de que todos los vacíos entre juntas fueron llenados.  
g.- La pastina debe ser al “tono” y haberla conservado herméticamente para evitar su fragüe antes del uso.  
h.- Evitar transitar sobre el piso terminado hasta que la mezcla tome consistencia suficiente.  
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i.- Mojar frecuentemente el piso en este período, sobre todo en tiempo caluroso y seco.  
El pulido se efectúa en fábrica con máquinas adecuadas, eléctricas o a nafta. Requiere personal competente. 
Básicamente se procede a corregir toda deficiencia de colocación dejando la superficie perfectamente plana. 
Se logra mediante piedras cuyo elemento abrasivo lo constituye generalmente el carburo de silicio. Este, de 
acuerdo al tamaño del grano utilizado toma distintas designaciones y permite pasar desde las empleadas 
para desgrosar, hasta aquellas en que se logra un acabado conocido por “pulido a la piedra fina”. Se 
completa el trabajo realizando el lustrado con tapones compuestos de arpillera y láminas de plomo que 
arrolladas se insertan en la misma máquina; para perfeccionar el trabajo, se utiliza el agregado de sal de 
limón.  
La limpieza y mantenimiento del piso de mosaico: Terminado el lustre, conviene, durante los primeros días, 
continuar con agua y jabón común (sin usar ácidos o detergentes). La Contratista deberá efectuar el lustre 
a base de cera después de asegurar la sequedad; mejora su aspecto al destacar su brillo y ayuda a 
mantenerlo limpio al reducir la absorción de la suciedad.  
Es importante no pasar cera a un piso recién pulido para permitir la evaporación de la humedad que pueda 
contener. 
 
A6.1.2 Porcelanato rectificado - color gris liso – interior 
Este ítem comprende la provisión y ejecución por parte de la Contratista de los materiales y mano de obra 
necesaria para la colocación, conforme a la planimetría y especificaciones del pliego, Porcelanato pulido San 
Lorenzo Moods Hueso 58x58 cm o similar. Previo a la ejecución de esta tarea la Contratista deberá 
presentar muestras de las piezas de porcelanato a utilizar, con 15 días de anticipación para su aprobación 
por parte de la Dirección de Obra. 
Una vez aprobada la muestra, la Contratista deberá proveer el cien por ciento del piso a colocar, el que 
deberá corresponder a una misma partida, a fin de garantizar la homogeneidad de distribución de grano, 
color y tono. El material deberá acopiarse en obra y se efectuará una verificación de homogeneidad, 
extendiendo sobre una superficie plana porcelanato extraídos aleatoriamente de diferentes pallets, 
tratando de que el muestreo los incluya a todos. 
Una vez dispuestos se verificará el aspecto visual del piso. Si se verificaran diferencias en cualquiera de las 
cualidades visibles, como diferencia de saturación, tono o valor, diferencias dimensionales, espesor, 
ángulos, alabeos, u otro defecto, la Dirección de Obra podrá rechazar la partida en forma parcial o total. 
Debe prever una cantidad adicional de mosaicos equivalente al 1% de la superficie colocada para ser 
entregadas a la Inspección de Obra o a quien indique la misma. 
Serán ejecutados donde indique la documentación gráfica y las planillas de locales. 
Precauciones 
Por la colocación con adhesivos plásticos, la capa de revoque grueso o en este caso de contrapiso y/o 
carpeta de cemento, deberá quedar perfectamente fratasada, ya que no existe posibilidad de ajuste con el 
adhesivo. Deberán tenerse en cuenta los cortes por centrado se efectuará partiendo de una junta hacia los 
laterales. 
 
 A6.1.3 Porcelanato rectificado - color gris liso – interior en escaleras (pisada y alzada) 
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Este ítem comprende la provisión y ejecución por parte de la Contratista de los materiales y mano de obra 
necesaria para la colocación en escaleras, conforme a la planimetría y especificaciones del pliego, 
Porcelanato pulido San Lorenzo Moods Hueso 58x58 cm o similar. Previo a la ejecución de esta tarea la 
Contratista deberá presentar muestras de las piezas de porcelanato a utilizar, con 15 días de anticipación 
para su aprobación por parte de la Dirección de Obra. 
Una vez aprobada la muestra, la Contratista deberá proveer el cien por ciento del piso a colocar, el que 
deberá corresponder a una misma partida, a fin de garantizar la homogeneidad de distribución de grano, 
color y tono. El material deberá acopiarse en obra y se efectuará una verificación de homogeneidad, 
extendiendo sobre una superficie plana porcelanato extraídos aleatoriamente de diferentes pallets, 
tratando de que el muestreo los incluya a todos. 
Una vez dispuestos se verificará el aspecto visual del piso. Si se verificaran diferencias en cualquiera de las 
cualidades visibles, como diferencia de saturación, tono o valor, diferencias dimensionales, espesor, 
ángulos, alabeos, u otro defecto, la Dirección de Obra podrá rechazar la partida en forma parcial o total. 
Debe prever una cantidad adicional de mosaicos equivalente al 1% de la superficie colocada para ser 
entregadas a la Inspección de Obra o a quien indique la misma. 
Serán ejecutados en escaleras donde indique la documentación gráfica y las planillas de locales. 
Precauciones 
Por la colocación con adhesivos plásticos, la capa de revoque grueso o en este caso de contrapiso y/o 
carpeta de cemento, deberá quedar perfectamente fratasada, ya que no existe posibilidad de ajuste con el 
adhesivo. Deberán tenerse en cuenta los cortes por centrado se efectuará partiendo de una junta hacia los 
laterales, así como el solape entre escalón de pisada que deberá encimar al de alzada. 
 
 
A6.2 PISOS EXTERIORES 
Los distintos tipos de pisos, como así también las medidas y demás características de sus elementos 
componentes, se encuentran consignados en el presente capítulo y están indicados en los planos generales 
y de detalle. El oferente deberá tener en cuenta al formular su propuesta, que todos los solados a emplear 
en obra se ajusten en todos los casos a la mejor calidad, debiendo responder a la condición uniforme sin 
partes diferenciadas.  
Con tal motivo deben considerarse incluidos en los precios, la terminación correcta de los solados según lo 
verifique la Inspección de Obra, sin lugar a reclamo de adicional alguno en relación con estas exigencias. 
En general, los solados colocados presentarán superficies planas y regulares, estando dispuestos con las 
pendientes, alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y que complementariamente señale la 
Inspección de Obra. Se obliga realizar una compra única del revestimiento a fin de no producir alteraciones 
de color. 
La disposición y dispositivos referentes a juntas de dilatación, se ajustarán a las reglas del arte y a las 
indicaciones de los planos, serán coincidentes con las del contrapiso y deberán contar con la aprobación de 
la Inspección de Obra. 
Nota: El Contratista deberá dejar en obra luego de finalizada la colocación de los pisos y zócalos una reserva 
de cada uno de los tipos de piezas utilizadas equivalente al 5% de la superficie colocada en cada caso. 
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Muestras 
Con el mínimo de antelación que fija el presente Pliego, el Contratista presentará a la Inspección de Obra, 
que conjuntamente con el Programa responsable del proyecto de la obra podrá aprobarles o rechazarles, 
las muestras de todas y cada una de las piezas especificadas para esta obra.  
Las muestras aprobadas se mantendrán en obra y servirán de elementos de comparación a los efectos de 
decidir en la recepción de otras piezas de su tipo y en forma inapelable, cada vez que lleguen partidas a la 
obra, para su incorporación a la misma. El Contratista ejecutará a su entero costo, paños de muestras de 
cada tipo de solados, a fin de establecer en la realidad los perfeccionamientos y ajustes que no resulten de 
planos, conducentes a una mejor realización, y resolver detalles constructivos no previstos. 
 
Protecciones 
Todas las piezas de solados deberán llegar a la obra y ser colocados en perfectas condiciones, enteros y sin 
escolladuras ni otro defecto alguno. A tal fin el Contratista arbitrará los medios conducentes, y las 
protegerán con lona, arpilleras o fieltros adecuados una vez colocados y hasta la recepción provisional de 
las obras.  Se desecharán todas las piezas y estructuras que no cumplan las prescripciones previstas, 
corriendo por cuenta y cargo del Contratista todas las consecuencias derivadas de su incumplimiento, así 
como el costo que eventualmente pudiera significar cualquier rechazo de la Inspección de Obra, motivado 
por las causas antedichas, alcanzando esta disposición hasta la demolición y reconstrucción de solados si 
llegara el caso. 
 
A6.2.1 Solado porcelanato rectificado – color gris liso 


Ídem ítem A6.1.2 


A6.3 ZÓCALOS, SOLIAS 


Las tareas especificadas en este capítulo comprenden la provisión, colocación y ejecución de todos los 
zócalos indicados en las planillas de locales.  


La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección de las diferentes piezas de 
los zócalos, así como terminaciones, cortes, pulidos y elementos y piezas necesarios para el montaje, amure 
o ajuste de los mismos, estén o no indicados en los planos y/o especificados en el presente pliego. 
Realización de los trabajos  
Los zócalos serán de idénticos materiales y terminaciones que los pisos y se colocarán con técnicas similares. 
En la planilla de locales se indicarán las medidas.   
Si no se especifica lo contrario, los zócalos serán de igual medida que la baldosa por 10 cm. de alto x 2 cm. 
de espesor y su canto superior ser chanfleado. Se colocarán perfectamente aplomados y su unión con el 
piso debe ser uniforme, no admitiéndose distintas luces entre el piso y el zócalo, ya sea por imperfecciones 
de uno u otro.   
Su terminación será recta y uniforme, guardando las alienaciones de sus juntas en relación con las de los 
solados, salvo expresa indicación en contrario.  
Cuando fuera necesario efectuar cortes, los mismos serán ejecutados con toda limpieza y exactitud. En 
todos los casos los pisos penetrarán debajo de los zócalos.  
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Todas las piezas de los zócalos se colocarán enteras y sin escalladuras o defecto alguno.  A este fin la 
Contratista arbitrará los medios necesarios para lograr este requisito, apelando incluso el embalado de las 
piezas si fuera necesario y posteriormente a su colocación protegiendo los zócalos colocados, con lanas, 
arpilleras o fieltros adecuados hasta la entrega de la obra. Cuando fuera necesario efectuar cortes, los 
mismos serán ejecutados con toda limpieza y exactitud.  
Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La 
Inspección de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o 
revestimiento. 
 
A6.3.1 Zócalos de PVC liso – interior 
En todos los locales interiores, menos en locales comerciales, se colocarán zócalos de PVC 10 CM color blanco 
Top Round con pegamento adhesivo hibrido sellador poliuretano zócalos. Para su colocación deberá cumplir 
con las Normas de humedecimiento del muro y pintado con cemento en cara posterior del zócalo. A efectos 
de una correcta terminación, la Contratista contemplará los espesores de revestimiento y niveles de pisos 
terminados, deberá tener especial precaución en las tareas de colocación a los efectos de lograr una perfecta 
unión con el plano del piso y a la vez con el paramento del muro debiendo calcular en este último caso si el 
paramento será terminado con masilla plástico.  
Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La 
Inspección de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o 
revestimiento. 
 
A6.3.2 Zócalo granítico - local comercial 
En los locales comerciales se colocarán piezas graníticas pulidas, de 5 cm de altura y de largo igual a todo el 
perímetro del piso en contacto con muros, columnas, etc. Se colocarán con mortero de 1/4 parte de cemento, 
1 parte de cal aérea y 4 partes de arena mediana. Para su colocación deberá cumplir con las Normas de 
humedecimiento del muro y pintado con cemento en cara posterior del zócalo. A efectos de una correcta 
terminación, la Contratista contemplará los espesores de revestimiento y niveles de pisos terminados, 
deberá tener especial precaución en las tareas de colocación a los efectos de lograr una perfecta unión con 
el plano del piso y a la vez con el paramento del muro debiendo calcular en este último caso si el paramento 
será terminado con masilla plástico.  
Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La 
Inspección de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o 
revestimiento. 
 


 


A7. REVESTIMIENTOS 


 
Objeto de los trabajos 
Las tareas especificadas en este rubro comprenden la provisión y colocación de los revestimientos indicados 
en las planillas de locales.  
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La Contratista deberá incluir en el precio, la incidencia derivada de la colocación de terminaciones especiales, 
así como de la selección de los elementos, cortes y desperdicio de piezas por centrado del revestimiento 
respecto de puertas, ventanas, nichos, artefactos, accesorios y juegos de broncería.  
  
Realización de los trabajos  
Los distintos revestimientos serán ejecutados con la clase de materiales y en la forma que en cada caso se 
indica en la planilla de locales.  
Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, guardando las alineaciones 
de las juntas; cuando fuera necesario, el corte será ejecutado con toda limpieza y exactitud. Para los 
revestimientos cerámicos y vítreos y en general, para todos aquellos constituidos por piezas de pequeñas 
dimensiones, antes de efectuar su colocación deberá prepararse el respectivo paramento con el jaharro 
indicado.   
La colocación del material se efectuará luego de haberse ejecutado sobre la pared un azotado impermeable 
y una capa de revoque grueso, en un todo de acuerdo a lo especificado en el ítem “Revoque”. Si se opta por 
la colocación con adhesivos plásticos tipo Klaukol o similares, la capa gruesa deberá quedar perfectamente 
fratazada y su espesor deberá ajustarse con la capa de asiento que no existirá si se opta por el adhesivo.  
La colocación se hará partiendo con elementos enteros desde una de las aristas de terminación hasta el 
próximo quiebre de la pared.  En cualquier quiebre o arista del paramento a revestir se cortarán las piezas 
bien a plomo y produciendo juntas perfectamente paralelas a la línea de quiebre.  
La continuación del paramento se hará con un corte en forma de que en conjunto los dos pedazos, el de 
terminación contra la esquina y el de continuación del quiebre, constituyan una pieza completa.  
Las piezas se colocarán a junta cerrada horizontal y verticalmente rectas procurando un asiento perfecto 
de cada pieza, rechazándose aquellas que suenen a hueco una vez colocadas.  
Se tendrá en cuenta en todos los locales revestidos, las siguientes normas:  
El revestimiento, el revoque superior (si lo hubiere) y el zócalo, estarán sobre una misma línea vertical.    
El revestimiento y el revoque estarán separados por una buña de 1 cm. x 0,5 cm.   
Para los revestimientos no se utilizarán cuartas cañas y/ o piezas de acodamiento; las aristas salientes se 
protegerán con ángulos desde el nivel del zócalo con guarda cantos de vinílico rígido, montado sobre chapa 
ángulo de aluminio de 1,6mm. de espesor del tipo ProTek o similar en toda la altura de revestimientos  
Los recortes del revestimiento, alrededor de caños, se cubrirán con arandelas de acero inoxidable. Las 
columnas o resaltos emergentes de los paramentos llevarán el mismo revestimiento del local, si no hay 
indicación en contrario.  
Los muebles que estén colocados en locales revestidos, se terminarán interiormente con el mismo 
revestimiento, salvo indicación en contrario.  
Una vez terminada la colocación deberá empastinarse todo el conjunto con una pastina al tono. Deberá 
tenerse especial cuidado en los recortes de las piezas alrededor de las bocas de luz, canillas, toalleros, etc.  
La Inspección de Obra ordenará la reposición de todos los elementos que no estén perfectamente 
recortados o que presenten rajaduras o líneas defectuosas.  
La Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra antes de comenzar los trabajos, plano detallado de 
los locales que tengan revestimiento, indicando el criterio de colocación del mismo y la posición con respecto 
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a éste que deberán observar para su puesta en obra las bocas de luz, artefactos, accesorios, etc., de tal 
forma que todos ellos vayan ubicados en los ejes de juntas.  
  
Protecciones: Todas las piezas deberán llegar a la obra y ser colocadas en perfectas condiciones, enteras 
y sin escolladuras y mantenerse así hasta la recepción de la obra.  
A tal fin, la Contratista arbitrará los medios conducentes al logro de tales propósitos, apelando a todos los 
medios de protección que fueran necesarios, siendo responsable por la colocación y el mantenimiento de 
todos los revestimientos.  
   
Muestras: Con la debida anticipación, la Contratista presentará para la aprobación de la Inspección de Obra, 
las muestras de cada tipo de revestimientos con las medidas, el color y calidad exigidas, las cuáles quedarán 
en obra y servirán como elementos testigos o de contraste para todo el resto de los elementos.  La 
Inspección de Obra podrá exigir la ejecución de tramos de muestra con el objeto de determinar el empleo 
de piezas especiales, la resolución de encuentros, así como el perfeccionamiento de detalles constructivos 
no previstos.  
La contratista una vez obtenida la aprobación de la muestra, será responsable de que todos los elementos 
remitidos a obra y colocados sean iguales a la muestra aprobada. La Inspección ordenará el retiro de los 
mismos, aunque estuvieran colocados, en el caso de no ser los elementos de las características de la muestra 
aprobada.  
Al adquirir el material para los revestimientos, la contratista tendrá en cuenta que al terminar la obra deberá 
entregar al propietario piezas de repuesto de todos ellos, en cantidad equivalente al uno por ciento de la 
superficie colocada de cada uno de ellos. Si el revestimiento fuera fabricado especialmente, la reserva será 
del 5 por ciento. La cantidad mínima será de 1 m2.  
 
A7.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 – Baños 
Se aplicará revestimiento en muros interiores de los locales húmedos hasta la base del cielorraso 2.20 
metros. Los muros deberán tener la superficie previamente revestida con revoque hidrófugo peinado que 
permitirá la adherencia de la pieza, la colocación será con llana dentada y base de pegamento impermeable 
apto para cerámica interior marca Klaukol o similar. Las piezas serán de cerámicas de 30x30cm color blanco 
con junta tomada y una separación de 1.5mm; pasadas 24 hs de colocación y secado de la pieza se procederá 
al tomado de juntas con pastina a color apta para locales húmedos. 
 
A7.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 – Cocinas 
Ídem ítem 7.1 
 
A7.3 Revestimiento ladrillo refractario en parrilla  
El ítem comprende la provisión y colocación de ladrillo refractario 23 x 11.5 cm en las parrillas, tal como indica 
la documentación gráfica.  
Los ladrillos se colocarán con una mezcla de tierra refractaria y pegamento tipo klaukol para darle mayor 
adherencia. Deberán estar perfectamente nivelados y parejos. Las juntas deberán quedar bien parejas y al 
ras, también se pueden tomar la misma, dependerá de lo que exija la Inspección de obra 
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A8. CIERLORRASOS 


 
A8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso – PB – 1° 
Se procede al uso y colocación de placas antihumedad de cielorraso de yeso suspendido en locales húmedos 
a una altura de 2.20m de la base del suelo. Se compondrán por un entramado de soleras y montantes de 
70mm y 69 mm respectivamente, a los que se atornillan las placas de roca de yeso. Para sujetar la estructura 
y reforzar, se colocan cada 1.20 m montantes y/o soleras en sentido transversal a ésta, actuando como vigas 
maestras. Este refuerzo se cuelga del techo con velas rígidas utilizando montantes u otro elemento rígido 
cada 1.00 m. En el perímetro de encuentro con los muros verticales se colocará una buña, con perfil Z que 
provee el sistema de cielorrasos en seco. Las placas cuentan con medidas estándar de 1.20x2.40 cm con 
espesor de 9.5mm en coloración blanca, poseen propiedades anti humedad y permeable al paso de vapores 
siendo aptas para locales sanitarios; las juntas entre placas se tomarán con cinta y masilla. 
 
A8.2  Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 2º 
Se procede al uso y colocación de placas de cielorraso de yeso suspendido a una altura de 2.20m de la base 
del suelo. Se compondrán por un entramado de soleras y montantes de 70mm y 69 mm respectivamente, 
a los que se atornillan las placas de roca de yeso. Para sujetar la estructura y reforzar, se colocan cada 1.20 
m montantes y/o soleras en sentido transversal a ésta, actuando como vigas maestras. Este refuerzo se 
cuelga del techo con velas rígidas utilizando montantes u otro elemento rígido cada 1.00 m. En el perímetro 
de encuentro con los muros verticales se colocará una buña, con perfil Z que provee el sistema de cielorrasos 
en seco. Las placas cuentan con medidas estándar de 1.20x2.40 cm con espesor de 9.5mm en coloración 
blanca; las juntas entre placas se tomarán con cinta y masilla. Sobre el cielorraso se colocará lana mineral 
aglomerada con resinas termoestables de roca volcánica de 50 mm con densidad de 35 kg /m3 tipo 
Musycom o superior. 


 
 


A9. PINTURAS 


 
A9.1 Látex acrílico fibrado - Muros de carga exteriores  
El ítem comprende la provisión y colocación de látex acrílico fibrado tipo Casaseca Membrana Blanco o 
similar. Para los exteriores de las viviendas se procederá a la aplicación de revestimiento con pintura látex 
fibrado en color blanco; las superficies deberán ser planas y estar limpias de residuos. 
 
A9.2 Látex acrílico - Muros interiores  
El ítem comprende la provisión y colocación de látex acrílico marca Alba Latex interior mate blanco o 
superior. Para los interiores de locales que no presenten sus muros afectados por humedad se procederá a 
la aplicación de revestimiento con pintura látex acrílica en color blanco; las superficies deberán ser planas y 
estar limpias de residuos. 
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A9.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido PB-1° 
El ítem comprende la provisión y colocación de látex para cielorrasos antihongo blanco mate marca Latex o 
superior. Las superficies deberán ser planas y estar limpias de residuos. 
 
A9.4 Látex antihongo - Cielorrasos 2º 
El ítem comprende la provisión y colocación de látex antihongo para cielorrasos blanco mate marca Latex o 
superior. En los cielorrasos del segundo nivel se colocará látex antihongo, las superficies deberán ser planas 
y estar limpias de residuos. 
 
A9.5 Esmalte sintético – Puertas 
El ítem comprende la provisión y colocación de esmalte sintético satinado. A todas las puertas se le dará 
dos capas de esmalte sintético.  
 
A9.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo "Sika Ward 700 S" - muros ladrillo visto 
exterior 
El ítem comprende la provisión y colocación de impermeabilizante hidrorepelente.   En los muros de ladrillo 
visto exterior se colocará un impermeabilizante hidrorepelene incoloro Tipo "Sika Ward 700 S" o similar 
para proteger las mismas. 
 


 


A10. CARPINTERIAS  


 
A10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 
A10.1.1 P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - h=2.20 - acceso vivienda 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Deberán contar con burlete barre puerta de aluminio con goma. 
 
A10.1.2 P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.20 – dormitorios 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. 
 
A10.1.3 P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.20 – baño 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. 
 
A10.1.4   P4_0.95 de abrir tipo placa – h= 2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías.  
 
A10.1.5   P5_0.70 de abrir tipo placa – h= 2.05 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. 
 
A10.1.6   P6_1.00 de abrir doble chapa doblada – h= 2.20 – acceso vivienda 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. 
 
 
A10.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO 
Las carpinterías serán línea Módena 2 de Aluar o superior, llevarán vidrios DVH 
 
A10.2.1 Carpinterías de Aluminio Exteriores 
A10.2.1.1 C01_0.90 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio de 5 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 
 
A10.2.1.2 C02_0.90 - aluar-modena 2 – Abrir        -  h=1.30 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio de 6 mm. 
 
A10.2.1.3 C03_2.90 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20  
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 9 mm y cara 
externa de vidrio de 6 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 
 
A10.2.1.4 C04_2.34 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 9 mm y cara 
externa de vidrio de 6 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 
 
A10.2.1.5 C05_0.60 - aluar-modena 2 - Oscilobatiente -  h=1.30 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio 4 mm, cámara de aire de 12 mm y cara externa 
de vidrio de 4 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 
 
A10.2.1.6 C06_0.90 - aluar-modena 2 – PF -  h=0.55 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio de 5 mm. 







 


 


P
ág


in
a 


6
6 


A10.2.1.7 C07_3.00 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 4+4, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio laminado de 3+3 mm. 
 
A10.2.1.8              C08_2.50 – aluar-modena 2- Abrir + PF – h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio laminado de 3+3 mm. 
A10.2.1.9              C09_2.64 – aluar-modena 2 Abrir + PF – h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 4+4, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio laminado de 3+3 mm. 
 
A10.2.1.10           C10_0.90 -  aluar-modena 2- Guillotina h=1.30 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio 5 mm. 
 
A10.2.1.11          C12_2.10 – aluar-modena 2-Corrediza – h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería paño fijo tal como indica la documentación 
gráfica y la planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 
12 mm y cara externa de vidrio 5 mm. 
 
A10.3 HERRERIAS 
A10.3.1 H01_2.92 - Baranda balcón - h=1.10 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la baranda tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. 
 
A10.3.2 H02_2.92 – Baranda balcón - h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de baranda tal como indica la documentación gráfica. 
 
A10.3.3 H03_4.90 – Baranda balcón - h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la baranda tal como indica la documentación gráfica. 
 
A10.3.4 H04_0.90 - Reja PF - h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
 
A10.3.5 H05_0.90 - Reja Abrir - h=1.30 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
 
A10.3.6 H06_2.90 – Reja paño corredizo + paños de abrir - h= 2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
A10.3.7 H07_2.34 – Reja paño corredizo – h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
 
A10.3.8 H08_0.60 – Reja PF – h=1.30 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
 
A10.3.9a H09a_1.20 – Parrilla  
El ítem comprende la provisión y ejecución de la parrilla como indica la documentación gráfica. 
 
A10.3.9b H09b_1.18-Parrilla  
El ítem comprende la provisión y ejecución de la parrilla como indica la documentación gráfica. 
 
A10.3.10 H10_Pasamanos escalera 
El ítem comprende la provisión y ejecución del pasamanos de la escalera tal como indica la documentación 
gráfica. 
  
A10.3.11 H11_Puerta doble de abrir bajo escalera 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la puerta doble de abrir bajo escalera tal como indica la 
documentación gráfica. 
 
A10.3.12 H12_Portón corredizo con puerta 
El ítem comprende la provisión y ejecución portón corredizo con puerta tal como indica la documentación 
gráfica y la planilla de carpinterías. 
 
A10.3.13 H13_Portón levadizo con puerta 
El ítem comprende la provisión y ejecución portón levadizo con puerta tal como indica la documentación 
gráfica y la planilla de carpinterías. 
 
A10.3.14 H14_Cortina de Enrollar galvanizada microperforada motorizada 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la cortina de enrollar microperforada motorizada tal como 
indica la documentación gráfica y la planilla de carpinterías. 
 
A10.3.15 H15_Cortina de Enrrollar galvanizada microperforada motorizada 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la cortina de enrollar microperforada motorizada tal como 
indica la documentación gráfica y la planilla de carpinterías. 
 
A10.3.16 H16_2.10 – Reja paño corredizo – h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
 
A10.3.17 H17_ Gabinete acceso bomba- h=0.80 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la puerta para gabinete acceso a bomba, conformado por 4 
puertas al frente y una interna bajo parilla, tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 
carpinterías. 
 


A11. INSTALACIONES ELECTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 


 


Generalidades 


Los trabajos a realizar son la provisión e instalación completa de materiales y provisión de mano de 
obra calificada para la ejecución y funcionamiento del edificio de la referencia, en lo que respecta a la 
instalación eléctrica de baja tensión y corrientes débiles. La Contratista deberá dejar la totalidad de las 
instalaciones completas y en perfecto estado de funcionamiento.  
A) En lo que respecta a la instalación de Baja Tensión los trabajos a realizar serán los enumerados: 
-Provisión, colocación, conexionado completos y Tramitación de toma Trifásica al edificio. 
-La Contratista deberá Proveer e instalar el alimentador del edificio, mediante conductores, desde la 
Caja de Tomas al Tablero General del edificio conforme pliegos y planos. Los mismos serán conductores 
de sección adecuada (para las fases r-s-t-n).  
La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de la alimentación de FFMM, climatización, 
tomacorrientes (GENERALES, DE USOS ESPECIALES Y DE PUESTOS DE TRABAJO) e iluminación desde 
el Tablero General (TG) del edificio. Para Ello, La Contratista deberá Proveer e instalar LA TOTALIDAD 
DE LOS TABLEROS GENERALES Y SECCIONALES con sus correspondientes alimentadores mediante 
bandejas portacables y conductores para la totalidad de los tableros conforme a planos y pliegos. Los 
conductores de alimentación irán alojados en bandejas portacables y cañerías según lo determinado en 
planos.  
Se deberá proveer, instalar y conectar los Tableros Seccionales completos con sus respectivos 
alimentadores, cuya ubicación y diagramas unifilares se especifiquen en planos. Los Tableros deberán 
alimentar la totalidad de los circuitos de iluminación, la totalidad de los circuitos de tomacorrientes de 
usos generales, la totalidad de los circuitos de los puestos de trabajo, tomacorrientes de usos 
especiales, central telefónica, central de incendio, equipos de Aire Acondicionado y todo equipamiento 
que requiera alimentación eléctrica.  
Se deberán alimentar mediante circuitos independientes cada uno de los puestos de trabajo (máximo 
7 puestos por circuito), los televisores y toda alimentación eléctrica que lo requiera.  
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Se deberán Proveer e instalar la cantidad de los artefactos de iluminación Led completos que se 
requieran para lograr el nivel de iluminación necesario por normas del trabajo, consensuado por la 
inspección de obra. La totalidad de los artefactos se indican en los planos.  
La Contratista deberá Proveer e instalar el sistema de puesta a tierra de la totalidad de la instalación, 
conforme a normativa AEA vigente.  
B) En lo que respecta a la instalación de Corrientes Débiles: 
La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de las canalizaciones, con cableado UTP cat 5e, 
rack completo p/12 puestos de trabajo con switch incluido, patcheras conforme a normativa para la red 
de datos tipología cat. 5e. 
Los trabajos a realizar son los enumerados: 
La misma deberá proveer el ingreso de la red de datos y telefonía al Rack mediante bandeja portacable 
tipo perforada.  
Asimismo, Se deberá proveer e instalar la totalidad de las canalizaciones por BANDEJA PORTACABLE 
DE 300MM CON SEPARADOR (220V Y DATOS-TELEFONÍA) y por pared cablecanal (Zocaloductos de 
PVC de 3 vías de 100x50mm) y vincular el RACK y la central telefónica con cada uno de los puestos de 
trabajo, y todo punto de conexión de datos y telefonía que se requiera.  
El recorrido estimado se encuentra en planos de planta eléctricos con la ubicación tentativa de los 
puestos de Trabajo. La ubicación definitiva de los puestos de trabajo deberá coordinarse con la 
Inspección de Obra para establecer el recorrido y los puntos de datos definitivos. 
Se incluye la provisión e instalación para el cableado de la red de Datos con su correspondiente 
certificación a cada puesto de trabajo y boca de datos. 
Se incluye la Provisión e instalación de una central telefónica con su cableado completo y puesta en 
funcionamiento.  
La presentación de la propuesta técnica implica que se estudió las especificaciones técnicas y realizó 
los relevamientos en planos necesarios para evaluar el alcance de la contratación. 
A fin de asegurar la interoperabilidad de los productos, la performance del sistema y la velocidad de 
transmisión, todos los componentes del cableado estructurado mantendrán la uniformidad de marca y 
fabricante. 


 
Normas y reglamentaciones 
Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución, materiales y equipos, además de lo 
establecido en estas especificaciones, Normas y Reglamentaciones fijadas por los siguientes 
organismos: 
• Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.). 
• Cuerpo de Bomberos de la Provincia de Buenos Aires. 
• Cámara Argentina de Aseguradores. 
• Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en inmuebles de la A.E.A versión 


2006 o vigente. 
• Donde no alcancen las citadas Normas y Reglamentaciones, regirán las siguientes normas: 


I.E.C.: International Electrotechnical Commission. (Ginebra, Suiza) 
U.T.E.: Unión Technique de L’Electricitate. (París, Francia) 
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D.I.N.-V.D.E.: Verband Deutscher Elektrotechniker. (Bonn, Alemania) 
A.N.S.I.: American National Standards Institute. 
N.F.P.A.: National Fire Protection Asociation. 
A.E.E.: Asociación Electrotécnica Española. 


La inspección de obra no aceptará excusas por omisiones o ignorancias de reglamentaciones vigentes 
que pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de las instalaciones. 
Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a las reglas del buen arte y presentarán una vez 
terminados un aspecto prolijo y mecánicamente resistente. 


 
Cálculos 
La Contratista deberá presentar los siguientes cálculos con la entrega del anteproyecto: 
- Coordinación de protecciones en transformadores. 


1. Cálculo de cargas, adoptando los coeficientes de simultaneidades: 0.8 en el tablero y 
0.8 entre tableros. 


2. Cálculo de corrección del factor de potencia: adoptado 0.95. 
3. Cálculo de corrientes de cortocircuito. 
4. Cálculo dinámico de barras y soportes. 


- Elección de interruptores. 
1. Verificación de protecciones de cables. 
2. Cálculo de caídas de tensión: adoptado 3%. 
3. Cálculo de sobre temperaturas en tableros. 
4. Coordinación de la protección en motores. 
5. Verificación técnica de cables. 
6. Determinación potencia grupo electrógeno 
7. Determinación potencia transformador de media tensión 


 
Muestras 
Antes de empezar la obra deberá presentar las siguientes muestras: 
a)   Interruptores de potencia, termomagnético, y diferenciales (uno de cada tipo y capacidad). 
b)  Cañerías (Un trozo de 0,20 m de cada tipo y diámetro con una cupla de unión   en el que figure la 
marca de fábrica). 
c)  Cajas (una de cada tipo a emplear). 
d)  Conectores (uno de cada tipo a utilizar). 
e)  Tres ganchos de suspensión para artefactos. 
f)   Conductores (un trozo de 0,20 m., de cada tipo y sección con la marca   de fábrica). 
g)   Llaves y tomacorrientes (una de cada tipo y capacidad). 
h)   Artefactos de iluminación (uno de cada tipo, completo con sus lámparas y conductores pasados y 
equipos auxiliares. 
i)   La inspección de obra podrá solicitar cualquier otra muestra de equipamiento. 
j)   Respecto a los tableros y elementos de estos, podrá, previa conformidad de la inspección, presentar 
planos completos y listas de materiales detallando claramente marcas, tipos y/o modelos que preverá; 
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debiéndose constar con la expresa aprobación de Inspección para instalar las cajas de tableros. Una vez 
recibida definitivamente la obra, la Contratista podrá retirar la muestra exigidas en el presente artículo. 
k)  Con respecto a los materiales de la red de datos estructurada de cat 5e se deberá presentar muestras 
de cables UTP, conectores y todo material que se utilice para realizar el cableado estructurado. Además, 
deberá presentarse catálogos de rack, patchera y zócalo/pisoducto completos con accesorios. 


 
Inspecciones 
La Contratista solicitará por escrito durante la ejecución de los trabajos y con una anticipación no menor 
de 48 horas, las siguientes inspecciones: 
1º) Una vez colocadas las cañerías y cajas, y antes de efectuar el cierre de canaletas y hormigonado de 
losas. 


De igual manera para la colocación de zócalos/pisoductos antes que sean tapados. 
2º) Instalación de todos los conductores, elementos de tableros y demás dispositivos indicados en 
planos, antes de colocar las tapas de llaves, tomas y encintado de conexiones. Cableado estructura de 
datos, con los terminales colocados, antes de cerrar las tapas de zócalo/pisoductos. 
3º) Después de finalizada la instalación, todas estas inspecciones deberán ser acompañadas de las 
pruebas técnicas y comprobaciones que la inspección de obra estime conveniente. 


 
Ensayos y recepción de las instalaciones 
Previo a la recepción provisoria de la obra, la Contratista realizará todos los ensayos que sean 
necesarios para demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen 
satisfactoriamente. Dichos ensayos deberán hacerse bajo la supervisión del organismo o su 
representante autorizado, debiendo la Contratista suministrar todos los materiales, mano de obra y 
aparatos que fuesen necesarios, o bien, si se lo requiere, contratar los servicios de un laboratorio de 
ensayos aprobado por la inspección para llevar a cabo las pruebas. 
Cualquier elemento que resulte defectuoso será removido, reemplazado y vuelto a ensayar por la 
Contratista, sin cargo alguno hasta que la inspección lo apruebe.  Una vez finalizados los trabajos, se 
efectuarán las inspecciones generales y parciales que estime conveniente en las instalaciones, a fin de 
comprobar que su ejecución se ajusta a lo especificado, procediendo a realizar las pruebas de aislación, 
funcionamiento y rendimiento que a su criterio sean necesarias. Estas pruebas serán realizadas ante 
los técnicos o personal que se designe por la inspección, con instrumental y personal que deberá 
proveer la Contratista. La comprobación del estado de aislación, deberá efectuarse con una tensión no 
menor que la tensión de servicio, utilizando para tensiones de 380 a 220 V. megóhmetro con 
generación constante de 500 V. como mínimo.  Para la comprobación de la aislación a tierra de cada 
conductor deben hallarse cerradas todas las llaves e interruptores, así como todos los artefactos y 
aparatos de consumo. 
La comprobación de la aislación entre conductores, con cualquier estado de humedad del aire, será no 
inferior a 1.000 ohm por volt para las líneas principales, seccionales, subseccionales y de circuitos. 
Estas pruebas, si resultan satisfactorias a juicio de la inspección, permitirán efectuar la recepción 
provisoria de las instalaciones.  En caso de no resultar satisfactorias las pruebas efectuadas por haberse 
comprobado que las  instalaciones no reúnen la calidad de ejecución o el correcto funcionamiento 
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exigido, o no cumplen los requisitos especificados en cualquiera de sus aspectos, se dejará en el acta, 
constancia de aquellos trabajos, cambios, arreglos o modificaciones que la Contratista deberá efectuar 
a su cargo para satisfacer las condiciones exigidas, fijándose el plazo en que deberá dársele 
cumplimiento, transcurrido el cual serán realizadas nuevas pruebas con las mismas formalidades. 
En caso que se descubriesen fallas o defectos a corregir con anterioridad a la recepción definitiva, se 
prorrogará ésta, hasta la fecha que sean subsanados todos los defectos con la conformidad de la 
inspección de obra. 


 
Planos conforme a obra 
Terminada la instalación la Contratista deberá suministrar sin cargo un juego completo de planos, en 
CD, y cuatro copias, exactamente conforme a obra de todas las instalaciones, indicándose en ellos la 
posición de bocas de centro, llaves, tomacorrientes, conexiones o elementos, cajas de pasos, etc., en los 
que se detallarán las secciones, dimensiones y características de materiales utilizados.  
Estos planos comprenderán también los de cuadros generales y secundarios, dimensionados y a escalas 
apropiadas con detalles precisos de su conexión e indicaciones exactas de acometidas y alimentaciones 
subterráneas.  
La Contratista suministrará también una vez terminada la instalación, todos los permisos y planos 
aprobados por Reparticiones Públicas para la habilitación de las instalaciones cumpliendo con las leyes, 
ordenanzas y reglamentos aplicables en el orden nacional, provincial y municipal. Del mismo modo 
suministrará dos juegos completos de planos, manuales, instrucciones de uso y de mantenimiento de 
cada uno de los equipos o elementos especiales instalados que los requieran. 


 


Tomas 


Las tomas generales se colocarán a 0.40 metros desde el nivel de piso terminado. 
Las tomas sobre mesada se colocarán a 1.15 metros desde en nivel de piso terminado. 
Para su colocación se contemplará el sentido estético del local. 
 
Generales 
Deberán considerarse incluidos en este ítem, los trabajos y provisiones necesarias de todos los 
elementos, cualquiera sea su destino y características y en general todos los accesorios que resulten 
necesarios para entregar las obras eléctricas completas en su totalidad y en perfecto estado de 
funcionamiento. En los planos adjuntos solo se han indicado la ubicación tentativa de los tableros y de 
la canalización. Cuando medien razones que lo justifiquen a juicio de la Inspección, ésta podrá alterar 
esta ubicación y disponer del cambio, previa orden escrita, no dando origen a alteración alguna en el 
precio contratado si el cambio no introduce modificaciones apreciables en las cantidades de material a 
emplear en las canalizaciones. Se deberá tener especial cuidado que al proyectar los circuitos no exista 
un desequilibrio de cargas entre las fases de alimentación. 
Será obligación de la contratista la presentación de catálogos técnicos comerciales indicativos de 
marcas, modelos de equipos y materiales a instalar en obra, a fin de que la Comisión de evaluación 
pueda supervisar la calidad de los elementos ofrecidos y el cumplimiento de los requisitos técnicos del 
presente Pliego de Especificaciones. 
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A11.1 CONEXION A RED 
A11.1.1  Pilar eléctrico con toma 
La instalación general estará provista por un pilar eléctrico con toma exterior y puesta electrónica 
certificada, caño de bajada y cruceta, gabinete premoldeado, en todo de acuerdo con la reglamentación 
vigente. (Reglamento de acometida de la empresa distribuidora, tarifa T1-T2 o T3, según corresponda). 
Es necesario que cumpla con las reglamentaciones municipales a fin de no tener que solicitar autorización 
para la verificación del medidor o cualquier otra que sea necesaria. No se permitirá otra manera de trabajar. 
Las Medidas mínimas del pilar serán de alto 80 m, ancho 0.45 m, profundidad 0.45 m. El pilar debe estar 
impermeabilizado con un gabinete plástico. 
La caja del medidor se ubicará a una distancia mínima de 0.80 m del nivel del piso a la parte inferior del 
medidor y a un máximo de 1.80 m la parte superior. 
La altura del caño de bajada debe tener una altura mínima de 3.50 m y un máximo de 4.50 m del nivel del 
piso al extremo del caño. 
El cable de salida tanto las conexiones monofásicas como trifásicas, serán unipolares, formación 7 hilos, con 
aislación de PVC, cuyas secciones serán, de acuerdo a la carga solicitada, de 4 mm2 o 6 mm2 máximo. Se 
deberán señalizar los cables de fase y de neutro. 
Deberá incluir puesta a tierra de protección, en caso que el suministro alimente instalaciones alojadas en 
estructuras metálicas, de libre acceso a la vía pública, dichas estructuras deberán estar conectados a tierra 
de protección. 
El caño de bajada debe ser de acero galvanizado de 1 ½” de diámetro, aislado interior y exteriormente, en 
tanto el caño de comunicación entre caja de medición y tablero primario será de PVC semipesado de 1” de 
diámetro. 
Las cajas y tapas destinadas a alojar la medición y tablero primario, serán estancas, de material dieléctrico, 
resistentes a impactos y radiación ultravioleta. 
Cualquier instalación eléctrica deberá estar, por lo menos, a 0.30 m del gabinete, regulador o instalación de 
gas existente. 
En el momento de la inspección y posterior conexión se requerirá la presencia de la Inspección de Obra y la 
persona designada por la Contratista. 
Todos los puntos mencionados son básicos para hacer la instalación eléctrica de un pilar. No obstante, en 
caso de surgir inconvenientes, la inspección de obra entregará un informe con todas las anormalidades a 
resolver. 
De acuerdo a la reglamentación vigente, el usuario deberá colocar y mantener en condiciones de eficiencia 
a la salida de la medición y en el tablero principal los dispositivos de protección y maniobra adecuados a la 
capacidad y/o características del suministro, conforme a los requisitos establecidos en la Reglamentación 
para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en inmuebles” emitida por la Asociación Electrónica Argentina. 
 
A11.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico 
La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un anillo 
perimetral al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en planos se 
colocarán jabalinas de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de longitud, Ø 19 mm Tipo COPPERWELD, de 
acero revestido en cobre. Morseto toma cable de bronce para cable de PAT, CH -18 cabezal de hincado para 
jabalina 3/8p, cable de cobre V/A para PAT sección 50 mm2.Serán terminadas en cámara de inspección de 







 


 


P
ág


in
a 


7
4 


20 x 20 cm con tapa de fundición, donde se proveerá un morseto tomacable de modo de poder medir cada 
una de las jabalinas en forma independiente. 
La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con 
pintura en franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de entrada, 
salida y 3 de reserva. Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar en forma 
segura las conexiones. La ubicación de la misma será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en el 
momento de iniciar los trabajos. 
Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de 
resistividad del terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea menor 
a 5 ohms (Ω) (Reg. AEA – IRAM 2281-Parte III). 
Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, no 
debiendo superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma independiente, 
y en el sistema anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición homologado y 
certificado por Laboratorio habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección de Obra, el 
correspondiente protocolo del ensayo.  
 
A11.2 TABLEROS 
A.11.2.1a    Tablero vivienda PB 333 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A sica, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10/2X16A/2X20A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 
tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 
acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A.11.2.2a   Tablero vivienda 1°-2° piso 333 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25 A sica, disyuntor 2X25 A, térmica 
2x10A/2X16A/2x20A. Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. 
Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, 
que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
 
 
A11.2.1b     Tablero vivienda PB 333 movilidad reducida  
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A sica, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10A/2X16A/2X32A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 
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tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 
acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.2b    Tablero vivienda 1º - 2º piso 333 movilidad reducida  
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10A/2X16A/2X20A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. 
Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, 
que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.1 c   Tablero local comercial 324 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 2X20A/2X16A.Todos 
los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.2 c   Tablero vivienda PB 324 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10A/2X16A/2X20A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. 
Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, 
que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.3 c Tablero vivienda 1° - 2° PISO 324 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10A/2X16A/2x20A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 
tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 
acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
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A11.2.1 d Tablero local comercial esquina gastronómico 314 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 2X20A/2X16A.Todos 
los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.2 d Tablero vivienda PB 314 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10A/2X16A/2x20A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 
tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 
acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.3 d Tablero vivienda 1° - 2° piso 314 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10A/2X16A/2x20A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 
tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 
acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 
GENERALIDADES 
Como boca completa se considera la ejecución de los siguientes trabajos incluyendo la provisión de 
elementos necesarios: 
A) Deberá contener a los caños de manera tal que la parte más cercana a la superficie del muro sea 
2cm. 
 
B) Las cañerías (mínimo Ø0,019) y los accesorios (curvas y cuplas) deberán ser de acero semipesado 
I.R.A.M. - I.A.S. U500-2005. Las cajas de acero semipesado responderán a la Norma I.R.A.M. 2.005/72 con 
conectores roscados galvanizados. Se unirán entre sí mediante accesorios roscado que no disminuyan su 
sección interna asegurando la protección mecánica de los conductores. Se asegurarán cada metro con clavos 
de gancho, en tramos horizontales sin derivación y deberá colocarse como mínimo una caja cada 12m. 
 
C) Las cajas de centro serán octogonales de 0,10m x 0,04m y 0,015m de espesor. 
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D) Las cajas de llaves interruptoras y tomacorriente serán de 0,05m x 0,10m x 0,05m de 0,015m de 
espesor. 
Las mismas, salvo indicación contraria del proyecto se colocarán a 1,20m sobre el nivel de piso y a 0,10m de 
separación del contramarco para llaves interruptoras, y las que alojen tomacorrientes según 771.8.3-J. 
 
E) Las cajas de paso y/o derivación deberán instalarse de tal modo que sean siempre accesibles; serán 
cuadradas de 0,10m x 0,10m x 0,04m y 0,015m de espesor con tapa. 
 
F) Conductores antillama de primera marca I.R.A.M. NM 247-3 62.267 (ex 2.183). 
 
G) La cantidad de conductores a instalar en el interior de las canalizaciones se realizarán conforme al 
reglamento de la A.E.A., en la sección 771.12.VI tabla para la máxima cantidad de conductores por 
canalización. 
 
H) Los conductores cumplirán con las secciones mínimas admisibles establecidas en la tabla 771.13.I del 
reglamento de la A.E.A. para secciones mínimas de conductores. 
 
I) Los conductores de alimentación, los cableados en los distintos tableros y circuitos mantendrán los 
siguientes colores de aislación: 
Fase R: color marrón 
Fase S: color negro 
Fase T: color rojo 
Neutro: color celeste 
Protección: bicolor verde - amarillo (tierra aislada) 
Según Reglamentación A.E.A.- Sección 771.12.3.6 "Código de colores". 
 
J) Las llaves interruptoras y toma corrientes serán modulares tipo tecla, con sus correspondientes 
tapas plásticas. Los toma corriente serán de 2x10A + T construidos según 
I.R.A.M. 2.071 y deberán llevar pantalla de protección a la inserción de cuerpos extraños según lo establece 
IEC 60884-1 para este punto. 
 
K) Cañerías a la vista interiores: Se entiende por esto a aquellas que se instalen fuera de muros, pero 
no a la intemperie, serán de hierro negro semipesado del diámetro indicado en 
  
planos y se colocarán paralelas o en ángulo recto a las líneas del edificio. En caso de ser horizontales serán 
perfectamente engrampadas cada 1,50m utilizando rieles y grapas tipo “C” JOVER o equivalente en HºGº. 
Quedan absolutamente prohibidas las ataduras con alambre para la fijación de los caños. Todas las cañerías 
exteriores a la vista serán pintadas con esmalte sintético de color a elección de la Inspección de Obra. 
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L) Cañerías a la vista exteriores: Se entiende por esto a aquellas que se instalen fuera de muros a la 
intemperie, serán de hierro galvanizado estancas del diámetro indicado en planos y se colocarán paralelas 
o en ángulo recto a las líneas del edificio. En caso de ser horizontales serán perfectamente engrampadas 
cada 1,5m utilizando rieles y grapas tipo “C” JOVER o equivalente en HºGº. Quedan absolutamente 
prohibidas las ataduras con alambre para la fijación de los caños. Todas las cañerías exteriores a la vista 
serán pintadas con esmalte sintético de color a elección de la Inspección de Obra. 
 
A11.3.1   Boca de iluminación interior 
Se proveerán y ejecutarán las bocas de iluminación para el interior de acuerdo a los planos. 
 
A11.3.2   Boca de iluminación exterior 
Se proveerán y ejecutarán las bocas de iluminación para el exterior de acuerdo a los planos. 
 
A11.3.3    Boca de tomacorrientes uso general 
Se proveerán y ejecutarán las bocas de tomacorrientes de acuerdo a los planos. 
 
A11.3.4    Boca de tomacorrientes uso especial 
Se proveerán y ejecutarán las bocas de tomacorrientes de acuerdo a los planos. 
 
A11.4 LUMINARIAS ARTEFACTOS 
A11.4.1   LUMINARIAS INTERIORES  
A11.4.1.1    Plafón LED 26w 
La contratista deberá proveer y colocar según planos un plafón cuadrado Led 26 w Luz Fria 2080lm Bael 
Sand – Stg Cuadrado o similar.  
 
A11.4.1.2    Plafón para exterior LED 30w 
La contratista deberá proveer y colocar según planos una Tortuga aplique plafón estanco LED exterior Ip65 
30W marca Lumenac o superior.  
 
A11.4.1.3 Ventilador de Techo con plafón LED 
La contratista deberá proveer y colocar según planos un ventilador de techo, él que contará con: 4 palas de 
metal, radio de giro 1.20 m, 5 velocidades, 92 Watts de potencia. 2 rulemanes blindados 6203ZZ SKF, LED 
18 w modelo Exahome 601 marca Exahome o superior. 
 
A11.5 CORRIENTES DEBILES 
A11.5.1 TELEFONIA Y DATOS 
Generalidades 
Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo con las reglas del arte de la construcción y presentarán una 
vez terminadas un aspecto prolijo, mecánicamente resistente, utilizándose en todos los casos materiales de 
primera calidad. 







 


 


P
ág


in
a 


7
9 


El Contratista indicará las marcas de la totalidad de los materiales que propone instalar, la aceptación de la 
propuesta sin observaciones no exime al Contratista de su responsabilidad por la calidad y características 
técnicas establecidas y/o implícitas en el pliego y planos. 
 
A11.5.1.1 Bocas de TV  
La contratista deberá realizar la instalación de bocas vacías para tv. Ubicadas según planos con la 
aprobación de la inspección de obra.  


A11.5.1.2 Bocas de Telefonía 


La contratista deberá realizar la instalación de bocas para telefonía ubicadas según planos con la aprobación 
de la inspección de obras. 


A11.5.1.3 Bocas de Datos – WIFI 


La contratista deberá realizar la instalación de bocas de datos WIFI según planos con la aprobación de la 
inspección de obras. 


A11.5.1.4    Portero eléctrico 


Instalación de Sistema de Portero Eléctrico. Incluye: frente, fuente, teléfonos y cableado por canalización 
existente con agregado de caja de pase. Alimentación a fuente desde TG de Termomagnético a instalar.  


 


A12. INSTALACION SANITARIAS 


 
A12.1 CONEXIONES 
Los trabajos sanitarios a encarar en el edificio y abarcativos a la presente obra, serán como consecuencia 
de dotar a la nueva edificación de todos los servicios sanitarios según plano. Los trabajos de instalación 
sanitaria y seguridad contra incendio, comprenderán las siguientes instancias: 
1. Se ejecutarán todos los esqueletos cloacales de los locales sanitarios a construir, previéndose inclusive, su 
canalización e interrelación externa. Los mismos se ajustarán a las siguientes condiciones de evacuación: 
a) Evacuación de efluentes de tipo domiciliarios. 
b) Cámaras de intercepción, en tramos sectoriales y terminales con sus respectivas ventilaciones. 
2. Se realizarán trabajos, mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos 
electrónicos apropiados. Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio 
previo de replanteo de la presente obra, con adjuntado de la memoria técnica soporte y cálculos hidráulicos 
que correspondan para su correspondiente aprobación, como paso previo al inicio de la obra de instalación 
sanitaria.  
3. Parámetros mínimos de cálculo 
*Artefactos con evacuación por derrame: 0,13 l/s. 
*Ídem con descarga brusca: 0,60 l/s. 
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4. Toda la instalación cloacal, será debidamente probada hidráulicamente con una carga mínima de 2,00 
m.c.a. durante ocho (8) horas continúas debiendo verificar estanqueidad y no aplastamiento.     
Asimismo, se ejecutarán todas las instalaciones referentes a distribución de agua sanitaria (fría), artefactos 
y accesorios, servicio contra incendio (prevención, detección y extinción) previstas en la documentación.  
Parámetros mínimos de cálculo hidráulico 
*Lavatorios y piletas lavamanos: 0,10 l/s. 
*Ducha y pileta de office: 0,15 l/s a 0,20 l/s. 
*Inodoro con DLI°: 0.10 l/s. 
En la correspondiente “visita a obra” se verificarán los hechos apuntados y los alcances de la presente obra. 
De acordarse alguna modificación parcial sobre la documentación original y por razones estrictamente 
técnicas y/o de factibilidades de uso, deberá ser documentada e informada.  
Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de replanteo de la 
presente obra, con adjuntado por parte de la Contratista, de las memorias técnicas soporte y cálculos 
hidráulicos que correspondan para su aprobación previo al inicio de las obras,  
 
A12.1.1 CONEXIONES DOMICILIARIAS 
Comprende la alimentación a los tanques de Agua desde las conexiones de la red (conexiones a cargo de la 
Contratista) hasta los diferentes consumos de agua fría, pasando por Tanques de bombeo, Tanques de 
reserva y los Equipos de Presurización. 
Los diámetros de cañería de distribución serán: 
Hasta dos artefactos comunes; 0.013m. 
Hasta seis artefactos comunes; 0.019m. 
Hasta diez artefactos comunes; 0.025m. 
Los diámetros de cálculo indicados en los planos son interiores (reales) y no comerciales. Los montantes, 
alimentación de artefactos especiales u otros diámetros y ubicación de llaves de paso, serán indicadas en 
planos, o por defecto consultar a la Inspección de obra  
Materiales: 
Para las distintas partes de la instalación, según se indica en planos, se utilizarán los siguientes materiales: 
Para colectores, serán de Tubos de Acero Inoxidable. Se emplearán accesorios del mismo material y las 
uniones serán soldadas. Se deberá tener especial cuidado en permitir a las cañerías su libre movimiento 
dentro de los muros. De ser diferentes materiales metálicos los empleados en el colector y las distribuciones 
suspendidas, se deberán incorporar las correspondientes juntas dieléctricas. 
Para alimentación de Agua Fría y caliente, Tubos de Polipropileno para Termofusionar (Tipo Acqua System 
Hidro 3, o similar equivalente), o Tubos de Polipropileno para Electrofusionar si así lo indicara el plano. Se 
deberá tener especial cuidado en permitir a las cañerías su libre movimiento dentro de los muros. 
En los casos de instalación suspendida, se emplearán tramos rígidos perfectamente alineados, por lo que 
se extremarán las precauciones para evitar deformaciones del material durante el acarreo. En caso de 
distribución suspendida por cielorraso, los caños derivados de los distribuidores sobre techos, se sujetarán 
mediante soportes tipo + C + o elementos especiales ad-hoc tomados a dichas paredes con tornillos Parker, 
sellándose los orificios de fijación con adhesivo Dow Corning RTV 735 o Fastix. 
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Para los colectores, en cañerías a la vista y sistemas de bombeo se emplearán válvulas esféricas con cuerpo 
y vástago de bronce niquelado, esfera de acero inoxidable y asiento de teflón. 
En los equipos de bombeo se interpondrá a la salida, para cortar continuidad de cañerías, juntas elásticas, 
de goma reforzada tipo Balón con junta bridada. 
Todas las llaves de paso y canillas de servicio con excepción de las que se instalen en baños, o locales 
públicos, irán alojadas en nichos, y siempre a criterio de la Inspección de obra. 
Todos los nichos serán de mampostería, con alisado de cemento puro en el interior y dispondrán de marco 
y puerta abisagrada, de acero inoxidable, reforzada y con cerradura a tambor. Las dimensiones de los nichos 
serán: para una llave de paso, 15 x 15cm., dos llaves de paso 15 x 20cm.; canilla de servicio o canillas de 
servicio y llaves de paso de 20 x 20cm. 
Los tanques de reserva, dispondrán en la alimentación de una válvula a flotante, con cuerpo y varilla de 
bronce colorado, reforzado, bolla de cobre, pasante. válvula de cierre de neopreno. Serán del tipo a presión, 
marca F.V.521. 
Llaves de paso: cromadas con campana las que queden a la vista, y pulidas las que se instalen en nichos, 
deberán ser a válvula suelta, de vástago largo, cuerpo de bronce. Las de válvula suelta serán marca F.V.61. 
Válvulas de retención, Serán del tipo a clapeta, con cuerpo de bronce, reforzadas con extremos roscados o 
bridados, asientos renovables y eje de acero inoxidable, de marca reconocida. Se deberán presentar 
muestras de diámetro 51mm y mayores para su aprobación. 
Válvulas Esféricas y llaves de paso, En todas las ramificaciones se utilizarán válvulas esféricas de bronce 
niquelado, esfera cromada con asiento de teflón, manija de aluminio; así mismo las correspondientes a 
locales sanitarios serán del mismo tipo de las que irán ubicadas en nichos, con marco y puerta de acero 
inoxidable de 15 x 15cm. 
Todas las bajadas que se desprenden del alimentador principal enterrado a consumos internos y sanitarios, 
contarán con llave de paso independiente, esférica, a la altura correspondiente que indique la INSPECCION 
DE OBRA. 
Canillas de servicio. 
a) Bronce pulido de 19mm.con rosca para manguera en zona de patios y terrazas, marca FV. 
b) Bronce cromado de 19 mm. con campana para locales sanitarios, marca FV. 
Estarán previstas las canillas de servicio correspondientes para limpieza, según se indiquen en los planos. 
Nichos, En los lugares indicados, las llaves de paso y / o canillas de servicio se alojarán en nichos con marco 
y puerta de acero inoxidable, pulido mate, de 1,5mm de espesor, con cerradura a cuadrado, tipo gas. 
Sus dimensiones serán de 0,20 x 0,20m o las que resulten apropiadas a cada caso en especial. El interior se 
terminará con revoque impermeable, con pendiente en el fondo hacia el exterior. 
Antes del comienzo de las tareas la contratista deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado 
real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. 
 
A12.1.1.1 Conexiones Domiciliarias Cortas de agua 
La contratista realizará según las condiciones de ítem 12.1.1 las conexiones domiciliarias cortas de agua para 
cada vivienda de manera individual. Consiste en la instalación de accesorios y cañería de derivación 
comprendida entre la cañería distribuidora o red primaria que cuenta con su tendido en la vereda misma de 
la vivienda y el respectivo punto de enlace domiciliario. 







 


 


P
ág


in
a 


8
2 


 
 
A12.1.1.2 Conexiones Domiciliarias Largas de agua 
La contratista realizará según las condiciones de ítem 12.1.1 las conexiones domiciliarias cortas de agua para 
cada vivienda de manera individual. Consiste en la instalación de accesorios y cañería de derivación 
comprendida entre la cañería distribuidora o red primaria que cuenta con su tendido en la vereda “de 
enfrente” de la vivienda, (vale decir que debe cruzar la calzada) y el respectivo punto de enlace domiciliario. 
Las mismas comprenden:  
•Replanteo  
•Rotura de Calzada, veredas, cunetas y/u obras de arte  
•Excavación de zanjas  
•Cama de asiento  
•Ejecución de conexión domiciliaria de cloacas según corresponda.  
•Paquete estructural  
•Relleno Superior  
•Sub-base y base  
•Restitución de Calzada, veredas, cunetas y/u obras de arte 
 
 
A12.2 TENDIDOS 
GENERALIDADES 
IMPULSIÓN 
Se instalarán cisternas desde las cuales se elevará el agua a los mencionados tanques. La impulsión se hará 
por medio de dos bombas eléctricas según se indica en este pliego y la cañería de impulsión será de PP con 
unión de piezas por termo-fusión, engrampada convenientemente a muros o estructura y con la 
correspondiente junta anti vibratoria y válvulas de retención para cada una de las bombas. Las bombas 
actuarán como principal y reserva respectivamente y contarán con llaves de paso esféricas a la entrada y 
salida de forma tal que permita el desmonte de las mismas sin generar salida de servicio del sistema de 
impulsión. 
CAÑERIA 
Al efecto de realizar el tendido de cañerías para agua fría y caliente, salvo en casos que se indique otro tipo 
de material, se utilizarán caños y piezas de polipropileno con uniones por termo fusión, con accesorios del 
mismo tipo, marca y material, con piezas para la interconexión con insertos de bronce roscados, y para los 
cambios de material donde corresponda. Todo caño no embutido se instalará con soportes tipo “C” Olmar 
y fijadores para cada diámetro, estos soportes se distanciarán dentro de los espacios que determinan el 
fabricante, en ninguno se excederán los 20 diámetros de tubo y/o máximo 1,50m. 
Las cañerías en contrapisos se protegerán con envuelta de papel y se cubrirán totalmente con mortero de 
cemento. 
Se deberá prever la debida protección en exteriores, en todos los casos antes de ser cubierta se recubrirá 
toda la cañería con papel fieltro asfáltico. 
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Se proveerán y colocarán llaves de paso esféricas de bronce cromado, excepto Ø0,019m y Ø0,013m que 
serán LL.P. total para fusionar. 
A12.2.1.1   Tanque de Reserva – Plástico 4 capas – 2 x 1100 lts. – 2200 lts.  
Este ítem comprende dos tanques de reserva por bloque de 1100lts tricapa con ventilación reglamentaria, 
flotante y tapa hermética marca Waterplast o superior. Contarán con Colector con válvula de limpieza, llave 
de paso con bajadas (con colocación de ruptores de vacío en aquellas bajadas que alimenten artefactos 
peligrosos). 
 
A12.2.1.2 Tanque cisterna – acero inoxidable – 69 cm x 97 cm – 300 lts. 
Se proveerá de tanque cisterna de acero inoxidable de 69 cm x 97 cm con capacidad de 300 lts. 
 
A12.2.1.3 Sist. de bombas elevadoras de cisterna a tanque de reserva 
Se proveerá de bamba elevadora de agua a tanque de reserva de ¾ HP la que deberá ser de marca 
reconocida. 
 
A12.2.1.4 Caño PPL  75mm 2 bajadas y válvula + accesorios 
Se proveerá de colector 75 mm 2 bajadas y válvulas más accesorios 
 
A12.2.1.5 Caño PPL 75mm 3 bajadas y válvula + accesorios 
Se proveerá de colector 75 mm 2 bajadas y válvula más accesorios 
 
A12.2.1.6   Caño PPL 50 mm alimentación TR con accesorios 
Se proveerá de caño de PPL 50 mm alimentación TR con todos los accesorios y componentes necesarios. 
 
A12.2.1.7   Caño PPL 25 mm con accesorios  
Se proveerá de caño de PPL 25 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
 
A12.2.1.8   Caño PPL 19 mm con accesorios  
Se proveerá de caño de PPL 19 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
 
A12.2.1.9   Caño PPL 13 mm con accesorios  
Se proveerá de caño de PPL 13 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
 
A12.2.1.10   Llave de paso 25 
Se proveerá lleve de paso 25 según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.2.1.11   Llave de paso 19 
Se proveerá lleve de paso 19 según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.2.1.12   Llave de paso 13 
Se proveerá lleve de paso 13 según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.3      DESAGÜES CLOACALES 







 


 


P
ág


in
a 


8
4 


A12.3.1 CONEXIONES 
En los desagües cloacales se realizarán los trabajos de colocación de tendidos completos de cañerías y al 
uso de material reglamentario de PVC con diámetro de 110 para tendidos primarios y diámetros de 0.63 en 
tendidos de cañería secundarias con las pendientes necesarias para el correcto escurrimiento Máx.: 1:20 
Mín.: 1:60. Se contará con los accesorios correspondientes (Cámara de inspección de 0,60 x 0,60m,  Pileta 
de Patio con Sifón para baño y Pileta de Lavar P.V.C,  Boca de Acceso  para Pileta de Cocina de 63x50mm) 
para completar la instalación sanitaria. 
Los desagües estarán provistos de accesorios con tapa de acceso en todo cambio de dirección y a no más 
de 30m. de separación entre accesos de cámaras, de lo contrario se instalarán los caños cámara necesarios. 
Deberá tenerse especial cuidado con la colocación de las cañerías enterradas. Todas las cañerías de entrada 
o salida de cámaras o pozos, se deberán incluir en esta cotización, según los planos. 
Todas las cañerías externas e internas destinadas a trabajar por simple gravitación, cloacales primarias, 
pluviales y secundarias, según lo indicado en los planos de proyecto, serán de cañerías y piezas de 
Polipropileno Sanitario. 
Los pluviales enterrados de diámetros mayores a 150 mm, se ejecutarán por medio de cañerías de PVC, con 
juntas de aro de goma. Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un 
plano de trazado real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos 
trabado posible, tendrá piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima 
pendiente posible, siendo la mínima la indicada en el plano. 
Estas cañerías se instalarán en general por contrapiso y/o suspendidas bajo losa en cielorraso armado, por 
lo que se deberán efectuar fehacientemente las dos pruebas hidráulicas de rigor, antes de procederse a 
construir el piso definitivo o el cierre de los paneles de techo. Los desagües cloacales se conectarán a la red 
cloacal interna según figura en la documentación gráfica. 
A12.3.1.1 Conexiones Domiciliarias Cortas de Cloaca 
La contratista realizará según las condiciones de ítem 12.3.1 las conexiones domiciliarias cortas de cloaca 
para cada vivienda de manera individual. Consiste en la instalación de accesorios y cañería de derivación 
comprendida entre la cañería distribuidora o colectora que cuenta con su tendido en la vereda misma de la 
vivienda y el respectivo punto de enlace domiciliario. 
 
A12.3.1.2 Conexiones Domiciliarias Largas de Cloaca 
La contratista realizará según las condiciones de ítem 12.3.1 las conexiones domiciliarias largas de cloaca 
para cada vivienda de manera individual. Consiste en la instalación de accesorios y cañería de derivación 
comprendida entre la cañería distribuidora o colectora que cuenta con su tendido en la vereda “de enfrente” 
de la vivienda, (vale decir que debe cruzar la calzada) y el respectivo punto de enlace domiciliario. 
Las mismas comprenden:  
•Replanteo  
•Rotura de Calzada, veredas, cunetas y/u obras de arte  
•Excavación de zanjas  
•Cama de asiento  
•Ejecución de conexión domiciliaria de cloacas según corresponda.  
•Paquete estructural  
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•Relleno Superior  
•Sub-base y base  
•Restitución de Calzada, veredas, cunetas y/u obras de arte 
 
A12.3.2 TENDIDOS 
A12.3.2.1    Cámara de inspección 0.60 x 1.20 
Las cámaras de inspección serán premoldeadas de 0.60x1.20, con anillo inferior y tapa, conectada a red 
cloacal. 
 
A12.3.2.2    Caño PVC 110 con accesorios 
Se proveerá de caño PVC 110 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias.  
  
A12.3.2.3    Caño PVC 63 con accesorios 
Se proveerá de caño PVC 63 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
 
A12.3.2.4    Caño PVC 50 con accesorios 
Se proveerá de caño PVC 50 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.3.2.5    Caño PVC 40 con accesorios 
Se proveerá de caño PVC 40 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.3.2.6    Boca de acceso 
Se proveerá en cocina boca de acceso de 3 entradas con tapa según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.3.2.7    Pileta de piso abierta 
Se proveerá en baño pileta de patio de 3 entradas con tapa según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.3.3    DESAGÜES PLUVIALES 
Los desagües pluviales incluirán tendido de cañerías completos con pileta de piso de 20x20cm con salida 
de 110 en PVC, guardaganado para desagüe de duchas, embudos verticales de PVC de 20x20 con salida de 
110 y bajadas de desagües internas con caño de PVC diámetro 110. 
Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado real, que 
considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos trabado posible, tendrá 
piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima pendiente posible, siendo la 
mínima la indicada en el plano. 
Esta instalación comprende: 
Los desagües pluviales de techos, terrazas, balcones hasta su evacuación al cordón vereda. Para las 
distintas partes de la instalación y según se indica en planos, se utilizarán los siguientes materiales: 
- Los desagües pluviales enterrados se realizarán con cañerías y piezas de Polipropileno Sanitario 
conjuntas por aro de goma tipo O’ring de doble labio, marca Awaduct o similar equivalente. Para diámetros 
mayores a 150 mm se utilizará cañería de PVC con uniones con aro de Goma. 
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Nota: Los desagües pluviales a la vista se realizarán en cañerías de Hierro Fundido hasta las bocas de 
desagüe. 
- Donde se indica Hierro Fundido, serán cañerías y piezas de hierro fundido, a espiga y enchufe, 
aprobado, tipo ANAVi o similar con juntas ejecutadas mediante plomo fundido, debiendo centrarse las 
espigas en las cabezas con filástica rubia alquitranada y perfectamente calafateadas. La cantidad mínima 
de plomo fundido a emplear por cada junta de caño o piezas será: Ø 0,150 m.= 2,800 kg; Ø 0,100 m.= 1,500 
kg y Ø 0,060 m.= 0,700 kg. Los espesores de las cañerías y sus accesorios serán como mínimo de 6 mm 
para Ø 0,100 y 0,060 m y de 9 mm para Ø 0,150 m. Para las cañerías suspendidas o en columnas, se 
emplearán abrazaderas especiales de hierro dulce en planchuelas de 0,030 x 0,0040 m tomadas con 
bulones y tuercas de tal manera que una vez colocadas puedan ajustarse alrededor de los cuellos de las 
cabezas a fin de fijarlas definitivamente. Estos ajustes deberán respetar las pendientes establecidas en los 
tramos horizontales y la perfecta verticalidad en las columnas. Las abrazaderas, serán previamente 
protegidas mediante dos manos de pintura antióxido y luego pintadas con otras dos manos de esmalte 
sintético. 
Los bulones que sirvan de cierre a las tapas de inspección de los caños cámaras y de las curvas con tapa, 
serán previamente lubricados con grasa grafitada a fin de facilitar su manejo en los casos necesarios. Todas 
las tapas de caños y curvas, que sirven de inspección y control deberán estar ubicadas en lugares de fácil 
acceso y a la vista. Es de destacar que la Inspección de obra estará facultada para solicitar sin cargo, la 
instalación de accesorios con tapas de acceso donde lo crea necesario, aunque no figuren en los planos. 
 
A12.3.3.1    Caño PVC 110 con accesorios 
Se proveerá de caño de PVC 110 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
A12.3.3.2 Embudo vertical 20 x 20 para pluvial con rejilla incluida  
Se proveerá de embudo vertical 20 x 20 para pluvial con rejilla incluida marca awaduct o superior 
 
A12.3.3.3 Pileta de piso abierta 20 x 20 - para patios con rejilla incluida 
Se proveerá de pileta de piso abierta 20 x 20 para patios con rejilla incluida 
 
A12.4 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 
A12.4.1 ARTEFACTOS 
A12.4.1.1  Inodoro corto con mochila, asiento y tapa  
Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos de Inodoros corto a pedestal de 
porcelana sanitaria, de funcionamiento sifónico, color blanco Tipo “Kit Completo Italiana Capea Inodoro 
largo + Depósito + Asiento + Accesorios” o equivalente superior. Constará de conexión cromada de 38 mm 
de diámetro para entrada de agua. Se fijarán al piso con tornillos de bronce. Depósito de apoyar con válvula 
de doble descarga (3 y 6 lts). Asiento de urea con tapa tipo “DACOR” o equivalente superior, de color blanco. 
 
A12.4.1.2 Lavatorio de loza cerámica blanca 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos un lavatorio de loza cerámica blanca y pie de 
bacha marca Ferrum modelo Andina o superior. 
 
A12.4.1.3 Bidet 
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Se proveerá en los locales que correspondiere según planos un bidet de loza cerámica blanca un orificio 
marca Roca modelo Capea o superior. 
 
A12.4.1.4 Bañera 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos una bañera de chapa de acero enlozada 150 x 
70 reforzada antideslizante marca Ferrum modelo Andina o superior. 
 
A12.4.1.5 Pileta doble Acero inox. – cocina 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos el acondicionamiento una pileta compuesta por 
bacha doble de acero inoxidable marca Johnson Cc28/18 de acero 430 59x34. 
 
A12.4.1.6 Pileta doble Acero inox. – local gastronómico 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos el acondicionamiento una pileta compuesta por 
bacha doble de acero inoxidable marca Johnson Cc28/18 de acero 430 59x34. 
 
A12.4.1.7 Inodoro para discapacitados 
Se proveerá en los locales que corresponda según planos un inodoro alto para discapacitado de loza 
cerámica blanca marca ferrum línea espacio o superior. 
 
A12.4.1.8 Lavatorio para movilidad reducida 
Se proveerá en los locales que corresponda según planos un lavatorio para discapacitado de loza cerámica 
blanca marca ferrum Let1f línea espacio o superior. 
 
A12.4.1.9 Bañera para movilidad reducida 
Se proveerá en los locales que corresponda según planos una bañera para ducha blanca marca ferrum línea 
espacio o superior. 
 
A12.4.2  GRIFERIAS 
La totalidad de la salida de agua en canillas, deberá contar con aireador 
A12.4.2.1 Griferia mezcladora monocomando para lavatorio 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos de grifería mezcladora para lavatorios tipo FV 
monocomando, modelo 0181/B1 Arizona o superior. 
 
A12.4.2.2 Grifería mezcladora monocomando para bidet 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
bidet tipo FV monocomando, modelo 0189/B1 CR Arizona o superior. 
 
A12.4.2.3 Grifería mezcladora monocomando para ducha 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
ducha tipo FV monocomando, modelo 0310/B1 Arizona o superior. 
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A12.4.2.4   Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
piletas de cocina tipo FV monocomando, modelo 0411.01/B1 Arizona o superior. 
 
A12.4.2.5 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Local Gastronómico 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
piletas de local gastronómico tipo FV monocomando, modelo FV 0411.04/B5 Puelo o superior. 
 
A12.4.2.6   Grifería para lavatorio para movilidad reducida 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
lavatorio discapacitado tipo FV monocomando, modelo 361.03 a Pressmatic o superior. 
 
A12.4.2.7 Grifería para bañera movilidad reducida 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería para bañera discapacitado tipo FV 
Duchamatic 119.02 con duchador mano sin lluvia, o superior 
 
A12.4.3 ACCESORIOS 
A12.4.3.1 Percha (2 por baño o toil.)  
La Contratista proveerá e instalará en cada baño dos perchas por baño o toilette de loza cerámica blanca, 
según se indica en planos de detalle. 
 
A12.4.3.2 Portarrollo de papel higiénico 
La Contratista proveerá e instalará en cada baño porta rollo de loza cerámica blanca, según se indica en 
planos de detalle. 
A12.4.3.3 Jabonera para ducha 


La Contratista proveerá e instalará en cada baño jabonera con agarradera de loza cerámica blanca, según 
se indica en planos de detalle. 
 
A12.4.3.4 Barral rebatible para baño movilidad reducida 
La contratista proveerá en baño de discapacitados barral rebatible de acero con terminación Epoxi blanco 
de 80 x 20 cm, diámetro de agarradera de 25mm. 
 
A12.4.3.5 Barral fijo para movilidad reducida 
La contratista proveerá en baño discapacitados barral fijo de acero con terminación Epoxi blanco 
  
A12.4.4 ESPEJOS 
A12.4.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados  
La contratista proveerá e instalará en cada baño según planos, de espejos de 6 mm de espesor con bordes 
biselados; cuyas dimensiones serán de 60 x 1.00m fijado a la mampostería con pegamento tipo silicona, 
observando que queden bien aplomados y nivelados. No se permitirán cortes en el mismo y deberá ser una 
sola pieza. 
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A12.4.4.2 Espejo basculante para baño movilidad reducida  
La contratista proveerá espejos tipo FLOAT de 6mm. de espesor. Dimensiones según se indica en planos, y 
tendrán todos los bordes pulidos en cantos a la vista, matado con un ligero chanfle a bisel. El azogue será 
de la mayor calidad y no se admitirá ningún tipo de fallas en el mismo.  El contratista también deberá 
proveer y colocar en cada espejo un Marco basculante Aluminio Blanco, formando cuadros de 60 x 80 cm. 
  
 


A13. INSTALACIONES TERMOMECANICAS (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 


 
Se   efectuará   la   provisión   y   montaje   de   cañerías   y   conductos   según   Plano, considerando la 
Ubicación pre establecida de los Equipos. 
Las unidades exteriores serán con expansión de refrigerante por medio de una válvula de “expansión 
electrónica” controlada por microprocesador. En el ciclo de calefacción, la expansión será realizada en la 
Unidad Exterior con una válvula de las mismas características. Todas las Unidades Interiores estarán 
equipadas con su serpentina, válvula   de   expansión   electrónica   protegida   por   filtros, ventilador con 3 
velocidades, cuatro termistores (temperatura de líquido, gas, aire de inyección y retorno). 
 
A13.1 Tendido de desagües para equipos AA  
Se realizará el tendido de desagüe para los equipos de Aire Acondicionado con tubo caño tigre 20 mm. El 
ítem comprende todos los componentes de la instalación. Deberá realizarse las pendientes 
correspondientes para evitar estancamiento de agua, deberá estar correctamente tapado, procurando no 
fisurar ningún tendido. 


 
 


A14. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 
Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, 
dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las 
instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. 
Estas especificaciones y planos que se acompañan son complementarios entre sí y lo especificado en uno 
de ellos debe considerarse como exigido en ambos. 
 
A14.1 MESADAS 
A14.1.1 Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm / sobre mueble cocina 
Serán ejecutadas de una sola pieza, salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por 
autorización de la Inspección de obra, se realizarán en un todo de acuerdo a lo especificado en los planos. 
Todas serán de granito gris mara de 2.5 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, 
todos los cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería). Se colocarán empotradas en los muros o 
tabiques perimetrales no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las requieran 
por sus dimensiones. Los pegamentos y sistemas de unión quedan a cargo de la Contratista, la cual deberá 
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solicitar la aprobación de la Inspección de obra. Llevarán zócalos de 5 cm de alto en todo borde lindante con 
pared. 
 
A14.1.2 Mesadas acero inoxidable con bacha incluida y estanteria 
En local gastronómico se prevé la colocación de mesada de acero inoxidable compuesta de cuatro módulos, 
un módulo de 1.64 m x 0.60 m con bacha de 0.40 m x 0.60 m, un orificio para grifería y estante inferior, 
segundo módulo  de 1.46 m x 0.60 m con estante inferior, tercer módulo de 1.57 m x 0.60 con estante 
inferior y cuarto módulo de 0.30m x 0.60 m con estante inferior. 
 
A14.1.3 Mesadas de Haº alisado – en terrazas 
En terrazas, se prevé la colocación de mesadas para parrillas constituida por una losa de hormigón 
elaborado H17 que se ejecutará de acuerdo al cálculo respectivo; y como terminación y antes que el proceso 
de fragüe finalice, se extenderá una capa de mortero de cemento y arena con endurecedor y/o colorante 
para obtener superficies, texturas, color y otras condiciones de calidad y naturaleza. Las superficies 
quedaran perfectamente lisas y libres de peinadas visible. 
Tendrán las dimensiones de los tramos indicados en los planos de detalles y se terminarán con 
elementos como zócalo, frentín y/u otros detalles y alojarán los artefactos y griferías sanitarias que se 
indiquen y correspondan. Las aristas serán levemente biseladas. 
 
 
A14.2 AMOBLAMIENTO FIJO 
A14.2.1 M1 (mueble cocina con lavadero 232/324-LO/ 333/ 324-LO / 314-LO) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.2 M2 (mueble cocina 314-LO-E) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.3 M3 (mueble de cocina 333) 
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La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.4 M4 (mueble anexo cocina 232/333) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.5 M5 (mueble anexo cocina 324 – LO) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.6 M6 (mueble anexo cocina 333) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.7 M7 (mueble cocina 314-LO-E) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
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Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.8 M8 (mueble cocina 314-LO-E) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.9 M9 (mueble cocina 314-LO-E) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.10 M10 (mueble cocina 314-LO-E) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.11 M11 (mueble placard 232/324-LO / 333) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
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integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.12 M12 (mueble placard 314-LO-E) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.13 M13 (mueble placard 324-LO / 314-LO-E / 333) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.14 M14 (mueble placard 333) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.15 M15 (mueble placard 333 – adaptado) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
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A14.2.16 M16 (mueble lavadero 324-LO / 314-LO-E / 333) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.17 M17 (mueble guardado 333) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
A14.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 
Quedan incluidos en este ítem la provisión y colocación de la totalidad de los accesorios necesarios para el 
adecuado funcionamiento de la totalidad de los aparatos descriptos en 14.3.1/14.3.2/14.3.3/14.3.4, como ser: 
codos con rosca, culpas, Te, picos, bujes fusión de reducción, curvas de sobrepaso, tubos con rosca y demás 
que resulten necesarios para la realización de la correcta instalación que garantice el correcto 
funcionamiento de los mismos. 
 
A14.3.1 Cocinas eléctricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas 
En el sector de cocina se proveerá e instalará una cocina eléctrica marca Atma o superior, tipo CCH062. La 
misma contará con 4 hornallas, será de color plata, tendrá 220V y puerta con visor. 
 
A14.3.2 Termotanque eléctrico 85lts  
Para la provisión de agua caliente se proveerá e instalarán termotanques eléctricos, ubicados según se 
indica en planos de Instalación Sanitaria. Serán de 85 litros de capacidad mínima, de primera marca 
comercial tipo Saiar TECC085 o equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano de 50mm, esmalte 
porcelanizado Bi-Capa everkleen para disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y encendido 
piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de capacidad y rendimiento según resulte del cálculo a 
realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los elementos de seguridad y automatismo 
correspondientes para su correcto funcionamiento. 
 
A14.3.3 Termotanque eléctrico 150 litros 
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Para la provisión de agua caliente se proveerá e instalarán termotanques eléctricos, ubicados según se 
indica en planos de Instalación Sanitaria. Serán de 150 litros de capacidad mínima, de primera marca 
comercial tipo Saiar o equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano de 50mm, esmalte 
porcelanizado Bi-Capa everkleen para disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y encendido 
piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de capacidad y rendimiento según resulte del cálculo a 
realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los elementos de seguridad y automatismo 
correspondientes para su correcto funcionamiento. 
 
A14.3.4  Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 2500 frgs (1 x Unidad habitacional)  
El ítem comprende la provisión de materiales, transporte, recursos humanos, herramientas, equipos, y todo 
otro ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa ejecución de la instalación termo 
mecánica. 
Se incluye también la confección de planos y la provisión de otros elementos de información. Los trabajos 
se cotizarán completos de acuerdo con su fin, y se ejecutarán en un todo de acuerdo con las "reglas del arte" 
del rubro. 
Los sistemas incluidos en este alcance comprenden: 
• Sistemas de acondicionamiento de aire con equipos frio o calor, incluyendo unidades condensadoras, 
evaporadoras, ménsulas, cañerías de cobre, etc. 
Los equipos estarán compuestos por, consola que se ubica dentro del hogar al que va destinado y para su 
funcionamiento de otra en el exterior con el fin de extraer el calor hacia afuera. Los locales se acondicionarán 
con equipos acondicionadores de aire individuales, frío calor por bomba de calor, con comando a control 
remoto, y cuyas unidades condensadoras remotas se ubicarán en la azotea del edifico. El recorrido de la 
cañería de interconexión, entre las unidades de evaporación y condensación como así también las cañerías 
de drenaje de las unidades evaporadoras deberán estar ocultas a la vista en su recorrido dentro de los 
locales acondicionados como así también en fachadas. 
Las cañerías de drenaje deberán contener en su recorrido accesorios intercalados que permitan trabajos de 
sondeo en todo su recorrido para fines de mantenimiento. 
Los equipos tendrán una potencia comprendida de 2500 frigorías, serán tipo Samsung, Surrey, BGH, Carrier, 
York o equivalentes en calidad tipo Inverter. La unidad interior deberá contar con filtro de aire lavable, 
manguera de drenaje, luces indicadoras, deflectores de comando de flujo vertical y control remoto. El 
control remoto deberá contar con control de temperatura, control de auto swing y temporizador. El display 
con el indicador de temperatura puede estar instalado tanto en la unidad interior como en el control remoto. 
La unidad exterior deberá ser instalada teniendo en cuenta las especificaciones del fabricante. Para los 
equipos frío – calor, el “calor” deberá ser generado por bomba. 
Deberá incluir el kit de pre-instalación embutida en la pared para conexión a tubo de caño de desagüe. 
 
A14.3.5 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500 frgs (1x local) 
Idem ítem A14.3.4 para equipos de 4500 frgs  
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               A15. VARIOS 


 
A15.1 Limpieza de obra periódica y final 
La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de acopio 
y descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su ocupación 
con materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las 
anomalías que sean informadas por la inspección de obra. 
El ítem comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el cegado de 
las instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra en perfectas 
condiciones de habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán 
con espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos 
ejecutados. 
Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes 
de obra y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a los 
subcontratistas. 
Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y 
materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 
La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto 
o accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o 
negligencia que a juicio de la Inspección de obra hubiera incurrido. 
Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 
Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y 
transparentes. La pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con espátula u hoja de afeitar 
sin rayarlos y sin abrasivos. 
Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa para 
eliminar el polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se lavarán 
siguiendo las indicaciones aconsejadas por la inspección de obra. 
Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las manchas de 
pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con espátula y aguarrás, 
cuidando no rayar las superficies. 
Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las carpinterías 
en general y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos abrasivos. 
Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial la cara superior 
de los conductos en sus tramos horizontales. 
Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños en sus 
tramos horizontales. 
Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las piezas de 
acero inoxidable y las de bronce platíl. 
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               ESPACIO PÚBLICO 


 
B1 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 
B1.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
B1.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal 
El ítem comprende el desmonte y retiro de tierra vegetal en todo el sector a construir sobre terreno natural. 
Las excavaciones se harán de 20 cm de profundidad por el ancho que indiquen los planos. 
No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes haber sido observado su fondo por la Inspección de 
obra. Su fondo será completamente plano y horizontal, debiendo compactar el mismo de manera tal que 
pueda considerarse con igual capacidad resistente. De ser necesario se aportará tosca mezclada con un 
aporte de cemento de acuerdo a la relación que establezca oportunamente la Inspección de obra. 
Si el terreno estuviera en pendiente se dispondrán las zanjas con los escalonamientos apropiados. Una vez 
terminadas las fundaciones, los espacios vacíos se rellenarán con capas bien apisonadas de tierra 
humedecida de 20 cm de espesor. 
 
B1.2 DEMOLICIONES 
B1.2.1 Demolición de cerco perimetral (premoldeado) 
Este ítem comprende la demolición de cerco perimetral (premoldeado) sobre calle Pinto según se indican 
en la documentación gráfica de demolición. Se deberán descalzar los bloques de hormigón prelodeado de 
las columnas en las que se insertan, como así también, retiar dichas columnas de su amure a piso. Además 
de las expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - 
aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los 
planos y no se enumeren en el listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros a camión volquete a 
cargo del contratista. 
 
B1.2.2 Demolición de portón de herrería  
Este ítem comprende la demolición/desmantelamiento de portón de herrería existente que se indican en la 
documentación gráfica de demolición y su retiro. Además de las expresamente mencionadas en la 
documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean 
necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el 
listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros y restos portón de herrería a camión volquete a cargo 
del contratista. 


 
B1.2.3 Demolición de calle para vereda futura 
Este ítem refiere a aquellos sectores del proyecto indicados en los planos sobre calle Pinto en los cuales hay 
un excedente de calzada de asfalto, los cuales deberán ser demolidos para el ensanche de la vereda, la 
colocación de cordón cuneta y el relleno con terreno natural. Se deberá alquilar la maquinaria necesaria para 
el trabajo y se alquilarán volquetes para el traslado de los escombros fuera de la zona de la obra. 
 
B1.2.4 Demolición de bolardos 
Este ítem comprende la demolición de bolardos existentes que se indican en la documentación gráfica de 
demolición. Además de las expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las 
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demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras que 
estén indicadas en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros 
a camión volquete a cargo del contratista. 
 
B2 PISOS Y SOLADOS 
B2.1 PISOS EXTERIORES 
B2.1.1 Solado de hormigón peinado H21 – Esp: 10 cm c/rampa vehicular 
Este ítem comprende el solado de hormigón peinado ubicado en el camino peatonal con rampa vehicular 
según indique la documentación técnica. Para su materialización se deberá construir una losa de hormigón 
armado, de 10 cm de espesor, con un nivel a determinar por la Inspección. Luego de los trabajos de 
desmonte y el posterior relleno con suelo seleccionado, se hará un relleno con suelo de tosca de primera 
calidad de acuerdo con lo especificado en el rubro movimiento de suelos, entoscado de sendero perimetral. 
Sobre la base de tosca compactada, se colocará un film de polietileno de 200 micrones para evitar la 
absorción de la humedad de la mezcla por parte de suelo, y durante la vida útil, evitar humedad ascendente. 
Se utilizará hormigón (H-21) con pedregullo 10/20, asentamiento 8cm, el que deberá tener una resistencia 
cilíndrica a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en una 
proporción de 1 Kg/m3 de manera de evitar micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de 
hierro de Ø6 mm. con separación 15 y 15 cm. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El 
hormigón no se preparará ni colocará cuando la temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados 
centígrados) ni superior a 30 °C (treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado 
sobre la superficie, compuesto por arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La 
terminación del hormigón será en paños con interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho 
(juntas de dilatación y bordes). Las juntas de dilatación se realizarán de 2,50 metros aproximadamente, 
dejando los intersticios previstos, o realizando los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el 
espesor del contrapiso. Las ranuras se rellenarán con un elemento compresible (poliestireno expandido, 
densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto poliuretánico. 
 
B2.1.2 Rampa de hormigón peinado 
Ídem anterior B2.1.1 conformando las rampas peatonales en las esquinas,respetando las pendientes 
establecidas en la documentación técnica.  
 
B2.1.3 Baldosas podotáctil  
Este ítem consiste en la ejecución de baldosas de señalización de desnivel conformando los bordes de las 
rampas peatonales del ítem B2.1.2, donde indican los planos. Las piezas de señalización deben colocarse al 
mismo nivel del revestimiento del solado circundante. Serán de dimensiones 40 x 40 cm, de material 
antideslizante. Color amarillo. 
 
 
B3 ESTRUCTURAS  
B3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO –PREDIMENSIONADO (se ajustará según cálculo y 
estudio de suelos) 
B3.1.1 Cordón H°A° 
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Se construirá un cordón de hormigón armado cuyas medidas serán las expresadas en plano de detalle, este 
cumplirá la función de división entre los diferentes tipos de suelos. La terminación de este deberá ser prolija, 
no se aceptarán grietas o huellas de animales. 
El hormigón por emplear será H30, debiendo la empresa presentar ante cada hormigonada el remito de la 
empresa prestadora del servicio de hormigón, donde indique la especificación del hormigón volcado en 
obra. 
Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, debiendo 
tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, durante las 
operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán ser pintados con 
sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se adhiera al mismo el material de hormigón. Se 
colocará una armadura compuesta por 4 barras de Ø 6 mm. con estribos de 6 mm c/ 20 cm. El llenado se 
realizará con Hormigón H30 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 10-20, asentamiento 8 y la relación 
agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se realizarán cada 6 m., tendrán 2 cm. de 
ancho y se rellenarán con material bituminoso. La colocación del hormigón no se interrumpirá en los tramos 
comprendidos entre dos juntas transversales contiguas. El hormigón deberá tener una homogeneidad en 
todo el espesor y una terminación uniforme y con bordes superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de 
comenzare el fragüe, fratasado de toda la superficie de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su 
ubicación). 
Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los planos y 
deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. Antes de ser 
introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual manera, antes de 
introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de 
herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el 
hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, nunca tacos 
de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras en contacto, 
dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente a su 
empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir deformaciones 
que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes.  
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la colocación 
del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se 
comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra 
pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros 
durante la colocación del hormigón. 
 
 
B3.1.2 Cuneta H°A° 
La contratista deberá construir cuneta en Hormigón H30, cuya forma será la especificada en plano de 
detalle. Llevará cada 4,50 metros una junta de contracción de poliestireno expandido, posteriormente 
coladas con material bituminoso, con dos pasadores de hierro liso de diámetro 12 mm, debidamente 
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colocados y engrasados. Deberán preverse los accesos para vehículos, acceso peatonal en esquinas y los 
albañales para cada parcela. Los albañales para desagües pluviales serán de un caño de PVC reforzado, de 
diámetro 110 mm. El hormigón que lo envuelve será reforzado con dos hierros de diámetro de 6 mm en 
forma de “U” invertida y malla electrosada de hierro tipo sima de 8 mm de 15cm x 15 cm. La cuneta llevará 
una pendiente transversal del 8% o sea un total de 4 cm.  
Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los planos y 
deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. Antes de ser 
introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual manera, antes de 
introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de 
herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el 
hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, nunca tacos 
de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras en contacto, 
dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente a su 
empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir deformaciones 
que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes.  
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la colocación 
del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se 
comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra 
pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros 
durante la colocación del hormigón. 
 
B4 MOBILIARIO – PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
B4.1 Provisión y colocación de bancos premoldeados de hormigón 1.50 mx 0.50 m 
Se proveerá e instalarán bancos de hormigón pre moldeado 150x45x50 cm.  Su ubicación será la indicada 
en la documentación gráfica. Tipo U 50 de Premoldeados Lobos o similar. Se anclará al piso de manera que 
no pueda ser extraído. Después de colocado se debarán aplicar dos manos de impermeablizante para 
hormigón y piedra Sikaguard transparente o similar. 
Se adjunta imagen de referencia. 
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B4.2 Provisión y colocación de mesas premoldeadas de hormigón 0.70m x 0.70 m 
Se proveerá e instalarán mesas de hormigón pre moldeada 0.70m x0.70 m.  Su ubicación será la indicada 
en la documentación gráfica. Tipo Mesa Mercedes Lisa de Premoldeados Lobos o similar. Después de 
colocado se debarán aplicar dos manos de impermeablizante para hormigón y piedra Sikaguard 
transparente o similar. Se anclará al piso de manera que no pueda ser extraído. 
Se adjunta imagen de referencia.  
 
 
 
 


 
 
 
B4.3 Provisión y colocación de bancos premoldeados de hormigón Ø 0.44 m 
El ítem comprende provisión y colocación de banco para mesa de hormigón premoldeado según ubicación 
indicada en planos. Tipo banco individual Santa Clara chico de premoleados Lobos o similar. Después de 
colocado se deberán aplicar dos manos de impermeablizante para hormigón y piedra Sikaguard 
transparente o similar. 
Serán de 0,44 m x 0,45 m de altura. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Tipo- Premoldeados Bs As. Modelo Santa Clara. Se adjunta imagen de referencia. 
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B4.4 Provisión y colocación de cestos Ø45 Metálico 
El ítem comprende provisión y colocación de cestos de basura metálicos de Ø45. Los cestos serán de chapa 
desplegada estandarizada de 1,6 mm. de espesor, con un refuerzo en su parte superior e inferior, con anillos 
en chapa de acero de 75mm x 3,2 mm de espesor soldadas por 2 planchuelas al perfil. Su fondo se constituye 
con chapa gruesa de 1,6 mm de espesor. Irán agrupados de a dos y ubicados, tal como indica la 
documentación gráfica. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. El sistema de fijación se realizará mediante 
una base cementicia que debe permitir abullonar la chapa gruesa de 4,7 mm de espesor, para amurar al 
piso, la tapa de fondo esta soldada al perfil doble T que sirve de soporte del cesto papelero. 
Se adjunta imagen de referencia –Tipo Conbacs  
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
B5 FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN 
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Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y canteros. Dado lo 
específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal designado por 
OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con experiencia en las 
disciplinas del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 
  
Replanteo y Relevamiento 
El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de los 
criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de paisajismo. 
Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles 
de referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el estaqueado de 
los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos tomados a 
puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la 
verificación del trazado. 
Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de infraestructura 
como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 
  
Conservación de la Plantación 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies vegetales 
arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por algún 
requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se deberá solicitar 
por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra. 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies de 
animales vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar (quedan 
excluidas aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas). 
Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 
La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por semana 
en verano y una vez por semana en invierno, se mantendrá este riego durante 3 meses, una vez finalizadas 
las obras y será extensivo a toda área de parquización. 
Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las mismas, 
en caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las palanganas 
deben mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un mejor 
aprovechamiento del agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 
El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio 
deberá encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo de 
conservación. 
Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se realizará 
una limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado impecable de higiene. 
El material suelto será retirado del predio diariamente. 
Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las 
especies plantadas. 
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Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se 
produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos 
tutores que se encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las plantas. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. La totalidad de las tareas 
mencionadas se mantendrán durante tres meses, una vez finalizadas las obras. 
  
Mantenimiento Preliminar 
Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está obligado al 
mantenimiento adecuado de la plantación. 
Deberá practicar el riego después del trasplante dos veces por semana en verano y una vez por semana en 
invierno, pudiendo la inspección de Obra solicitar que se modifiquen las mismas en caso de presentarse 
condiciones climáticas diferentes a las normales para la zona. 
Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las enfermedades, 
empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 
Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. Controlar y 
extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo uso de 
implementos manuales. 
Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad). 
La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 
preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas que 
tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: plantas que 
fueron trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de época).   
La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será de 
características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y eliminación de 
la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta reposición es 
aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, gramíneas, céspedes) 
La reposición será responsabilidad de la Contratista. 
Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 
Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será responsable 
de la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose reponer a su estado 
original, todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o ajenas a la obra, (léase 
vandalismo, robos, hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de los medios de vigilancia 
adecuados. 
  
Desmalezado y Limpieza 
Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas 
afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 
Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier 
naturaleza, fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen estado 
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serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de los mismos, 
salvo indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá 
contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos 
de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 
periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y serán 
retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este 
retiro y transporte. 
  
Nivelación 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 3cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los sectores ya 
desmalezados y limpios. 
Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para la 
instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.). 
La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable de la 
protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que los mismos 
fueran dañados irrecuperablemente. 
  
Roturación Y Escarificado 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. en 
todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. 
La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta 
operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá 
realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de las 
superficies destinadas a césped, a una profundidad de 0,10 mts, y en los macizos destinados a plantación 
de herbáceas y arbustos, a una profundidad de 0,25 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra 
removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
  
Provisión de Tierra 
La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra 
fértil) en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos. Se entiende por tierra negra a la que 
proviene del horizonte húmico, debiendo poseer las siguientes características: color negro y estructura 
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granulosa con óptimo contenido de materia orgánica. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras 
inapropiadas para este uso. Una vez incorporada la tierra negra se procederá al nivelado del terreno 
quedando la superficie abovedada sin depresiones que acumulen el agua de lluvia y/o riego, permitiendo la 
siembra y/o su recubrimiento con panes de césped, o el replanteo de canteros herbáceos. 
En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y canteros, la tierra negra vegetal llenará 
los mismos para sustento de las especies a implantar. 
La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular migajosa 
y PH entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad constante. 
Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, plásticos, 
etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no se vea 
perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 
Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble acción 
y se evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 
Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de plantación 
con la calidad antes descrita: 
superficies para césped: 15cm 
superficies para macizos: 30 cm 
superficies para árboles: 70 cm 
El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural libre de 
compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 
Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de obra 
para evaluar cómo proceder. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
  
Plantación de especies arbóreas, herbáceas perennes y arbustos 
El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la cantidad, 
tamaño, distancia de plantación y la elección de especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en 
caso de ser inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad en viveros. Los cambios de 
especies por faltantes están sujetos a la aprobación por parte de la inspección de Obra.Previo a la 
plantación, el Contratista deberá preparar el sector donde se colocarán las especies con tierra negra 
debidamente acondicionada con 20% de estiércol seco. 
Los árboles deberán ser fuertes, bien formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y 
responder a la forma natural que caracteriza a la especie y variedad rechazándose aquellos que tengan 
tortuosidades y/o deformaciones. La Inspección de Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el 
estado sanitario y la calidad de las especies. 
Las plantas en macetas plásticas descartables deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la 
plantación, transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 
En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 
Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro del 
cepellón serán limpios y sanos. 
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Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, 
salvo consideraciones particulares. 
Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la base y 
capaces de conservar estos caracteres con la edad. 
Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica. 
Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 
Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 
Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 
Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del 
terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se 
compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 
  
Provisión y Plantación de Árboles 
La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 
especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o 
circunferencias y presencia de copa. 
El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse 
también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año: 
La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (junio, Julio y agosto) y corresponderá 
solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca. 
La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (junio, Julio, agosto 
y septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción ni 
certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 
La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el año. 
Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que presenten 
síntomas de raquitismo o retraso, libres de 
defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular será 
completo y proporcionado al porte. 
Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin desgarrones 
ni heridas. 
Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las plantas. 
Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente 
pobladas de hojas. 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en condiciones precarias, 
cuando así lo acuse su porte. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la 
verificación de las condiciones. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección, la encargada de la verificación de 
estas condiciones. 
 
Todos los árboles a plantar serán tutorados. 
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El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el caso 
de ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo permita a los 
fines de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con vendas de arpillera, 
para no lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento y como mínimo serán dos 
lazos. 
Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El Contratista 
deberá proveer 2 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección rectangular de 1 
x 2 pulgadas, de 2,00 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 ataduras de la planta 
al tutor con banda elástica. 
La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La 
segunda atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de manera 
de afirmar la inminente copa. 
Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever su 
conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 
La Contratista será la encargada de proveer y colocar una banda antihormiga por árbol.  
Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a realizar el 
riego de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se hará suavemente 
para permitir el mejor aprovechamiento del agua. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 
En caso de ser inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad en viveros, la Contratista 
deberá informar a la inspección de obra para que esta apruebe el cambio. 
 
 
Acopio 
Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la Inspección 
de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre los 
ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta 
plantación y crecimiento del ejemplar 
* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva insolación 
* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su plantación en 
lugar definitivo 
* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de 
solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de la 
red de tubería horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a posteriori 
un laboreo intensivo de recuperación con descompactación y reposición de la carpeta verde y/o 
reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 
Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una cama 
de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de manera de 
proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación definitiva. La cama de 
arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50) deberá ser provista por el Contratista y en la 
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medida que ya no contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material de 
recambio de los hoyos de plantación. A tal fin se tomará como criterio de plantación comenzar la misma por 
estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), continuando por los ejemplares envasados. 
Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por especies. 
 
B5.1    Incorporación de tierra negra y riego previo 
Este ítem comprende la provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en capas de 10cm 
de espesor en el sector de la cancha. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado en otros sectores de la 
misma obra y el resto será provisto por el Contratista, debiendo cumplir con todas las especificaciones que 
se indican más adelante y ser aprobado por la Inspección de Obra antes de ejecutar las tareas. 
La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 
- Textura franco-limosa 
- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 
- Materia orgánica mayor del 2,5 % 
- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos inorgánicos, 
metales, etc.) 
- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato amónico en 
dosis de 30 grs/m3 
La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, maderas, 
desechos plásticos y orgánicos).  
Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una densidad 
aparente igual a la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento de tierra y 
nivelación se hará con un tenor de humedad menor al 30 % peso en peso, con riego previo. 
 
B5.2    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Ceibo- Seibo, Erythrina crista-galli 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y ubicación 
según planos, la especie indicada: Ceibo, Erythrina crista-galli con su correspondiente tutorado y banda 
anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
B5.3    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Sauce Criollo, Salix humboldtiana 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y ubicación 
según planos, la especie indicada: Sauce criollo, Salix humboldtiana con su correspondiente tutorado y 
banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
B5.4    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Timbo, Enterolobium contortisiliquum 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y ubicación 
según planos, la especie indicada: Timbo, Enterolobium contortisiliquum con su correspondiente tutorado 
y banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
B5.5    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Malvavisco, Sphaeralcea bonariensi 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y ubicación 
según planos, la especie indicada: Malvavisco, Sphaeralcea bonariensi con su correspondiente tutorado y 
banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
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B5.6    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Baccharis, Baccharis trimera 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Baccharis, Baccharis trimera y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
B5.7    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Salvia celeste, Salvia uliginosa 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Salvia celeste, Salvia uliginosa y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
B5.8    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Stip, Nassella tenuissima 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Stip, Nassella tenuissima y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
B5.9    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Stip, Nassella Flechilla 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Stip, Nassella flechilla y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
B5.10    Panes de césped Cynodon dactylon “Bermuda” 
Previa limpieza del terreno, en sector patios de viviendas y espacio público, se hará la nivelación 
correspondiente, procediendo a recubrir los espacios destinados a jardines, con una capa de tierra negra 
seleccionada de 0,20m de espesor, apto para la plantación de césped. El suelo a utilizar en este 
recubrimiento.  
La Contratista suministrará con la debida anticipación, muestras de panes de césped Bermuda, a los efectos 
de lograr una autorización para su empleo en la obra, por parte de la Inspección.  
Deberá tenerse especial cuidado en la formación de los taludes y empalmes con pavimentos y veredas, en 
los que el relleno deberá quedar al ras de los mismos.  
Para la colocación de los panes se desmenuzan los terrenos emparejando la superficie con el rastrillado, se 
disponen en el terreno formando una alfombra uniforme y continua, las placas deben colocarse de manera 
que las juntas no se opongan, se recostarán las esquinas antes de la colocación, los tepes se adhieren mejor 
al suelo si se los golpea con una madera plana y pesada, manteniendo el nivel previsto, la operación se 
completa esparciendo una mezcla de partes iguales de arena y turba húmeda entre las juntas de las placas 
y luego se esparce sobre toda la superficie una capa de tierra tamizada y se riega en forma de lluvia para 
rellenar los intersticios de los panes, al cabo de unos días se pasa un rodillo para compactar. Los cortes se 
inician luego de tres semanas de la plantación, al comienzo de la primavera se debe abonar con 20-30 
granos de fertilizante compuesto cada metro cuadrado. El riego debe ser abundante pero esparcido cada 
5-7 días en verano y moderado cada 15 días en invierno. 
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               ILUMINACIÓN PÚBLICA 


 
C1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 
Generalidades 
La totalidad de la instalación eléctrica se ajustará a las normas para materiales y mano de obra del 
Departamento de Alumbrado Público de la Municipalidad de Lanús. Previo al inicio de las tareas de 
desconexión y reconexión de luminarias se dará intervención por nota descriptiva de las tareas al Área 
Técnica de de la prestataria de electricidad correspondiente, solicitando la autorización respectiva. 
El personal que se desempeñe deberá estar capacitado y acreditar la formación para la ejecución de las 
distintas tareas y la contratista deberá contar con el Responsable Técnico Profesional Matriculado, que 
además haya efectuado la visita conjunta a las obras antes de formular la oferta, con antecedentes 
suficientes a plena satisfacción de la Inspección de Obra.   
Tendrá a su cargo la responsabilidad de aplicar en lo Técnico legal que por incumbencia corresponda para 
el Ítem tanto en materiales como mano de obra y todo lo aplicable a las condiciones de señalización, 
seguridad, permisos y trámites municipales previos a la ejecución de trabajos en la vía pública. Será 
responsable de la ejecución, provisión del instrumental contrastado, de todos los ensayos, pruebas de 
servicio y mediciones, que solicite la o las inspecciones de obra o Entes prestatario; además del 
mantenimiento y reposición de equipos y lámparas, hasta la recepción definitiva de las obras (incluyendo el 
período de mantenimiento). 
En caso de existir alguna contradicción entre distintos planos y pliegos, regirá lo que sea más conveniente 
técnicamente a criterio de la inspección actuante. 
La contratista deberá presentar previo al inicio de los trabajos, el ajuste del proyecto completo para su 
aprobación a la empresa prestataria del servicio eléctrico, la que efectuará las observaciones del caso si las 
hubiera permitiendo luego el inicio de los trabajos, los gastos derivados de esta presentación serán 
prorrateados en los ítems de la obra correspondiente. Además, tendrá la obligación de confeccionar los 
planos conforme a obra, toda la documentación complementaria, constancias de ensayo, etc., exigibles para 
la transferencia de las obras ejecutadas al Municipio. 
 
 
C1.1 CONEXIÓN A RED - GABINETE 
C1.1.1 Tablero exterior – con fotocélula 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión, el tablero será tipo Genrod o calidad 
superior. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. Sus disyuntores y térmicas serán tipo sica o calidad superior. 
Estará compuesto de:  
-Un interruptor bipolar de 32ª-230VCA 
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-Un interruptor diferencial bipolar de 40A 30mA 
-Fusible 3 A 230 VCA Icc 6Ka iec 898 
- Fotocélula 
-Contactor 40 A – 2 polos 
-Puesta a tierra-kit completo 
-Pilar premoldeado 
Los materiales a utilizar en la ejecución de los trabajos serán de la mejor calidad dentro de las marcas y 
modelos pedidos, debiendo los mismos contar con el correspondiente cumplimiento de las normas IRAM, 
se entiendan también satisfechas en tanto respondan a normas internacionales IEC (International 
Electrotechnical Comisión), pudiendo la Dirección de Obra disponer de inmediato el rechazo de los mismos 
y aún de los trabajos realizados con ellos; cuando a su solo juicio no respondan a la calidad exigida y sello 
correspondiente. Salvo que medie expresa indicación en contrario, todos los materiales indicados en el 
presente pliego serán provistos y colocados por la Contratista. Cuando se indican marcas y/o modelos de 
referencia, se hace al solo efecto de determinar tanto características técnicas, como un grado de calidad 
mínima aceptable, a la vez que brindar a los Oferentes parámetros concretos al efectuar su cotización. Los 
mismos, podrán ofrecer elementos de calidad equivalente o superior, quedando la D.O. capacitada para 
determinar a su solo juicio el grado de equivalencia de los mismos. Cuando se deban efectuar ensayos (ya 
sea parciales o completos) de uno o todos los materiales propuestos (a efectos de determinar a ciencia 
cierta su calidad), los gastos que los mismos generen serán por cuenta y cargo del Oferente. Los equipos 
fabricados en el país, bajo licencia o aquellos cuya realización no es habitual o factible 
en fábrica, deberán presentar protocolos de ensayos de elementos fabricados en el país, y en fecha reciente, 
no siendo válidos los protocolos de los modelos originales o de los prototipos fabricados en ocasión de 
otorgarse la licencia. En los casos en que este pliego o en los planos se citen modelos o marcas comerciales, 
es al solo efecto de fijar normas de construcción o tipos de formas deseadas, pero no implica el compromiso 
de aceptar tales marcas. 
La fotocélula debe tener un alojamiento en la parte superior para alojar el zócalo tipo NEMA de tal manera 
que no exista la posibilidad de entrada de agua o polvo con el fotocontrol colocado, será tipo réflex E25P o 
superior. 


 
C1.2   TENDIDOS Y PUESTA A TIERRA 
C1.2.1 Tendido subterraneo 2x16mm2 
El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la 
iluminación exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. 
Según el circuito y tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo 
subterráneos de cobre de 2 x 16 mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material. 
El recorrido será dentro de las cañerías de PVC Ø110 cm. 
 
C1.2.2 Tendido aéreo 2x16 mm2 
El ítem comprende el cableado aereo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación 
exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito 
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y tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos 
de cobre de 2 x 16 mm2. 
 
 
C1.2.3 Caja ciega para PAT con jabalina y componentes 
El ítem comprende la colocación de cajas de inspección para acometidas de cables con tapas de 15x15, 
en los sectores indicados en la documentación gráfica. Se colocará jabalina puesta a tierra 5/8x1.5 mts, 
conductor cu s/recubrimiento 6mm2, terminal para cable 6 mm2, caja ciega de inspección 15 x 15 para 
puesta a tierra. Las cámaras subterráneas tienen por finalidad la vinculación de las distintas cañerías 
utilizadas en las instalaciones eléctricas, ya sea éstas para cables de alimentación de energía eléctrica, 
cables de interconexión, cables de espiras, cables de acometidas a columnas y conductor de puesta a 
tierra.  


C1.2.4 Cámara de inspección eléctrica 40 x 40 
El ítem comprende la provisión y realización de Cámaras de inspección 0,40x0,40 m, tal como indica la 
documentación gráfica. Se realizarán en construcción de ladrillo común con mezcla hidrófuga y tapa de 
chapa de 40 x 40 cm. 
 
C1.3 ILUMINACIÓN 
C1.3.1 Farola LED 120 W 
El ítem comprende la provisión y ejecución de bases para columnas luminarias LED y la colocación de las 
luminarias LED de 120w para alumbrado público, tipo Farola LED 3 brazos para alumbrado público en plaza 
“La Alemana” o superior. 
Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la excavación para la construcción in 
situ de las bases para las columnas con hormigón H21. Las dimensiones de la excavación estarán en relación 
a las características de la columna a instalar y al cálculo de la fundación que debe realizar la contratista.  
Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles instalaciones 
enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al replanteo o al inicio 
de la excavación. En el caso de encontrase obstáculos, se dará aviso a la Inspección de Obra a fin de 
establecer la nueva ubicación de la base y simultáneamente se procederá al cegado del pozo abierto y a la 
reconstrucción del solado de la acera, si lo hubiere. Se tendrá especial cuidado que las dimensiones de la 
base sea la correcta y que permita la posterior colocación de la columna y su aplomado.  
A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se procederán a la colocación de las columnas, para lo 
cual durante las tareas de izaje se emplearán grúas o hidrogrúas de capacidad adecuada a los pesos que se 
deben elevar. Al momento de procederse al montaje de las columnas, éstas se deben encontrar pintadas 
con el convertidor de óxido y la manta termocontraíble indicada en el plano de detalle respectivo, colocada. 
El sector que se empotrará estará cubierto con pintura epoxi/bituminosa, resistente a los ácidos y álcalis, 
hasta 0.30m por encima del nivel de acera. Esta pintura de aplicación interna y externa, será de color negro. 
La ejecución de estas tareas de protección, deberá llevarse a cabo en taller; no se admitirá su ejecución en 
la vía pública, donde únicamente podrán efectuarse los retoques necesarios por desperfectos ocurridos 
durante su transporte y/o manipulación. En la operación de izaje, se adoptarán todos los recaudos 
necesarios a fin de evitar accidentes o daños a personas, y cosas de propiedad de terceros o del prestador.  
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Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a la colocación de estacas de madera 
dura a fin de mantener su verticalidad. Dentro de la 48 hs. posteriores a la colocación de las columnas, el 
espacio entre la columna y la base será llenado con arena fina y seca, dejando un anillo de 2 cm de espesor 
y no menos de 2,5 cm de profundidad hasta el nivel de vereda, el cual será llenado con asfalto fundido. 
Previo a las tareas descriptas de sellado de la base, se prestará especial atención a la verticalidad de la 
columna; cuando se trate de columnas rectas destinadas a servir de reten de los cables de acero de las 
suspensiones y a fin de compensar las desviaciones de la vertical por efecto del tiro desbalanceado, se podrá 
contraflechar la columna con una desviación del uno por ciento (1%) de la longitud de la columna fuera de 
su empotramiento. - 


 
 
 
 
C1.3.2 Luminaria LED 240W 
Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la rotura del solado de acera y 
excavación para la construcción in situ de las bases para las columnas, de ser necesario. Las dimensiones de 
la excavación estarán en relación a las características de la columna a instalar y al cálculo de la fundación 
que debe realizar la contratista. –  Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar 
daños a posibles instalaciones enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma 
previa al replanteo o al inicio de la excavación.- En el caso de encontrase obstáculos, se dará aviso a la 
Inspección de Obra a fin de establecer la nueva ubicación de la base y simultáneamente se procederá al 
cegado del pozo abierto y a la reconstrucción del solado de la acera, si lo hubiere.- Se tendrá especial cuidado 
que las dimensiones de la base sea la correcta y que permita la posterior colocación de la columna y su 
aplomado.-  Colocación de Columnas y su Aplomado A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se 
procederá a la colocación de las columnas, para lo cual durante las tareas de izaje se emplearan grúas o 
hidrogrúas de capacidad adecuada a los pesos que se deben elevar.- Al momento de procederse al montaje 
de las columnas, éstas se deben encontrar pintadas con el convertidor de óxido y la manta termocontraíble 
indicada en el plano de detalle respectivo, colocada. El sector que se empotrará estará cubierto con pintura 
epoxi/bituminosa, resistente a los ácidos y álcalis, hasta 0.30m por encima del nivel de acera. Esta pintura 
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de aplicación interna y externa, será de color negro-La ejecución de estas tareas de protección, deberá 
llevarse a cabo en taller; no se admitirá su ejecución en la vía pública, donde únicamente podrán efectuarse 
los retoques necesarios por desperfectos ocurridos durante su transporte y/o manipulación. En la operación 
de izaje, se adoptarán todos los recaudos necesarios a fin de evitar accidentes o daños a personas, y cosas 
de propiedad de terceros o del prestador.- De ser necesario, ya sea por indicación de la Inspección de Obra 
o a pedido de la Contratista, se solicitará al área correspondiente la pertinente autorización para el cierre al 
tránsito vehicular de la arteria en que se montarán las columnas; en este caso se debe contemplar que 
puede llegar a conferirse la autorización para un “operativo de fin de semana”.- Deberá tenerse presente 
que el “operativo de fin de semana” implica que se pueden desarrollar las tareas desde el día sábado a las 
14 hs hasta el día lunes a las 7 hs.- Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a 
la colocación de estacas de madera dura a fin de mantener su verticalidad.- Dentro de la 48 hs. posteriores 
a la colocación de las columnas, el espacio entre la columna y la base será llenado con arena fina y seca, 
dejando un anillo de 2 cm de espesor y no menos de 2,5 cm de profundidad hasta el nivel de vereda, el cual 
será llenado con asfalto fundido.- Previo a las tareas descriptas de sellado de la base, se prestará especial 
atención a la verticalidad de la columna; cuando se trate de columnas rectas destinadas a servir de reten de 
los cables de acero de las suspensiones y a fin de compensar las desviaciones de la vertical por efecto del 
tiro desbalanceado, se podrá contraflechar la columna con una desviación del uno por ciento (1%) de la 
longitud de la columna fuera de su empotramiento.- 
El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista de luminarias LED para 
Alumbrado Público LEDS “PHILIPS” IP66, de 250 W para alumbrado público, según indica el 
proyecto.  
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Viviendas Villa Porá – Viviendas Maure / Centro de Producción 


Municipio: Lanús 
 


  


  


 
 A1. TAREAS PRELIMINARES 
A1.1 Limpieza general  
A1.2 Cartel de obra  
A1.3 Cerco de obra  
A1.4 Obrador depósito oficina y baño químico 
A1.5 Replanteo 
A1.6 Estudio de suelos 
A1.7 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
       


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES  
A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
A2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal 60 cm más nivelación 
A2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
A2.2 DEMOLICIONES 
A.2.2.1 Sector Galpón 
A.2.2.1.1Demolición de platea de hormigón armado (interior galpón) 
A2.2.1.2 Demolición de bases Hormigón armado 
A2.2.1.3 Demolición de columnas de hormigón armado h= 4.75 m 
A2.2.1.4 Demolición de vigas de Hormigón armado 
A2.2.1.5 Demolición de mampostería de ladrillo h=4m + Tímpano h=8.25m  
A2.2.1.6 Retiro de Cabriadas de madera 
A2.2.1.7 Retiro de cubierta – Chapas con asbesto cemento 
A2.2.1.8 Retiro de Alambrado 
 
A3. ESTRUCTURAS  
A3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - PREDIMENSIONADO 
A3.1.1  Platea de H°A° 
A3.1.2 Losas de H°A° (terminación hormigón visto) 
A3.1.3 Vigas de H°A° (Se consideró el 50% de las vigas en medianeras a cada vivienda 
apareada) 
A3.1.4 Columnas de H°A° (Se consideró el 50% de las columnas en medianeras a cada 
vivienda apareada) 
A3.1.5 Escalera de H°A° 
A3.1.6 Columna de H°A° base Tanque Reserva 
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A3.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS-TANQUE DE RESERVA 
A3.2.1 Vigas PGC 180 
A3.2.2 Vigas PGC 140 
A3.2.3 Base de apoyo metal desplegado 
 
A4. ALBAÑILERIA 
A4.1 MAMPOSTERIA 
A4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33 
A4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33 
A4.1.3 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 
A4.1.4 Muros de Ladrillo común 11x6x24,5 
A4.1.5   Muros de Ladrillo cerámico 18x18x33 (se consideró el 50% del muro a cada vivienda 
apareada) 
A4.2 AISLACIONES 
A4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros  
A4.2.2 Capa aisladora vertical con hidrófugo exterior 
A4.2.3 Pintura asfáltica al aceite 
A4.2.4 Lana de roca mineral 40mm. (interior muro doble) 
A4.3 REVOQUES 
A4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y cocinas 
A4.3.2 Yeso proyectado - interior departamentos 
A4.4 CONTRAPISOS 
A4.4.1 Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm - PB 
A4.4.2 Contrapiso interior sobre losa Haº 8 cm - 1º a 2º   
A4.4.3 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de EPS - áreas exteriores (terraza y 
balcones) 
A4.4.4 Nylon 200 micrones 
A4.4.5 Banquinas de 8 cm – cocinas / parrilla 
A4.4.6 Carpeta niveladora hidrófuga 
A4.4.7 Carpeta niveladora - en interior 1º a 2º  
 
A5. CUBIERTAS 
A5.1 CUBIERTAS PLANAS 
A5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad - Terrazas y balcones 
A5.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos color blanco sobre membrana geotextil - 
Terrazas 
A5.1.3 Terraza Transitable: Baldosas cementicias flotantes sobre discos de polipropileno 
 
A5.2     CUBIERTAS INCLINADAS 
A5.2.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC 120, correas PGC, panel aislante 
doble       
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               chapa de poliuretano tipo "sandwich" 
 
A5.3 ZINGUERÍAS 
A5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre 
 
A6. PISOS Y ZOCALOS 
A6.1 PISOS INTERIORES 
A6.1.1 Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - local comercial 
A6.1.2 Porcelanato rectificado - color gris liso – interior 
A6.1.3   Porcelanato rectificado - color gris liso – interior en escaleras (pisada y alzada) 
A6.2 PISOS EXTERIORES 
A6.2.1 Solado porcelanato rectificado – color gris liso 
A6.3 ZÓCALOS, SOLIAS 
A6.3.1 Zócalos de PVC liso - interior 
A6.3.2 Zócalo granítico - local comercial 
 
A7.  REVESTIMIENTOS 
A7.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Baños 
A7.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 - Cocinas 
A7.3 Revestimiento ladrillo refractario en parrilla 
 
A8. CIELORRASOS 
A8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - PB - 1° 
A8.2 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 2º 
 
A9. PINTURAS 
A9.1 Látex acrílico fibrado - Muros de carga exteriores  
A9.2 Látex acrílico - Muros interiores  
A9.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido PB-1° 
A9.4 Látex antihongo - Cielorrasos 2º 
A9.5 Esmalte sintético - Puertas 
A9.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo "Sika Ward 700 S" - muros ladrillo 
visto  
               exterior 
 
A10. CARPINTERIAS 
A10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 
A10.1.1 P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - h=2.20 - acceso vivienda 
A10.1.2 P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.20 - dormitorios 
A10.1.3 P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.20 - baño 
A10.1.4 P4_0.95 de abrir tipo placa – h= 2.20 
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A10.1.5 P5_0.70 de abrir tipo placa – h= 2.05 
A10.1.6 P6_1.00 de abrir doble chapa doblada – h= 2.20 – acceso vivienda 
A10.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO 
A10.2.1 Carpinterías de Aluminio Exteriores  
A10.2.1.1 C01_0.90 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 
A10.2.1.2 C02_0.90 - aluar-modena 2 – Abrir        -  h=1.30 
A10.2.1.3 C03_2.90 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 
A10.2.1.4 C04_2.34 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 
A10.2.1.5 C05_0.60 - aluar-modena 2 - Oscilobatiente -  h=1.30 
A10.2.1.6 C06_0.90 - aluar-modena 2 – Paño fijo -  h=0.55 
A10.2.1.7 C07_3.00 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 
A10.2.1.8 C08_2.50 - aluar-modena 2- Abrir – PF – h=2.20 
A10.2.1.9 C09_2.64 - aluar-modena 2- Paño Fijo - h=2.20 
A10.2.1.10 C10_0.90 -aluar-modena 2- Guillotina h=1.30 
A10.2.1.11 C12_2.10- aluar modena 2- Corrediza – h=2.20 
A10.3 HERRERIAS 
A10.3.1 H01_2.92 - Baranda balcón - h=1.10 
A10.3.2 H02_2.92 - Baranda balcón - h=2.20 
A10.3.3 H03_4.90 - Baranda balcón - h=2.20 
A10.3.4 H04_0.90 - Reja PF - h=2.20 
A10.3.5 H05_0.90 - Reja Abrir - h=1.30 
A10.3.6 H06_2.90 – Reja paño fijo + paños de abrir - h =2.20 
A10.3.7 H07_2.34 – Reja paño corredizo - h=2.20 
A10.3.8 H08_0.60 – Reja PF – h= 1.30 
A10.3.9a H09a_1.20 – Parrilla  
A10.3.9b H09b_1.18-Parrilla  
A10.3.10 H10_Pasamanos escalera 
A10.3.11 H11_Puerta doble de abrir bajo escalera 
A10.3.12 H12_Portón corredizo con puerta 
A10.3.13 H13_Portón levadizo con puerta 
A10.3.14 H14_Cortina de enrollar galvanizada microperforada motorizada 
A10.3.15 H15_Cortina de enrollar galvanizada microperforada motorizada 
A10.3.16 H16_Reja TDL – h=2.20 – largo =4.21 
A10.3.17 H17_- Gabinete acceso bomba=0.80 
 
A11. INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 
A11.1 CONEXIÓN A RED 
A11.1.1 Pilar eléctrico con toma 
A11.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico  
A11.2 TABLEROS 
A11.2.1 Tablero vivienda PB 333 
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A11.2.2 Tablero vivienda 1° - 2° piso 333 
A11.2.3 Tablero vivienda PB 333 movilidad reducida 
A11.2.4 Tablero vivienda 1°-2° piso 333 movilidad reducida 
A11.2.5 Tablero local comercial 324 
A11.2.6 Tablero vivienda PB 324 
A11.2.7 Tablero vivienda 1° - 2° PISO 324 
A11.2.8 Tablero local comercial esquina gastronómico 314 
A11.2.9 Tablero vivienda PB 314 
A11.2.10 Tablero vivienda 1° - 2° piso 314 
A11.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 
A11.3.1 Bocas de iluminación interior 
A11.3.2 Bocas de iluminación exterior 
A11.3.3 Bocas de tomacorrientes uso general 
A11.3.4 Bocas de tomacorrientes uso especial 
A11.4 LUMINARIAS- ARTEFACTOS 
A11.4.1   LUMINARIAS INTERIORES  
A11.4.1.1 Plafón LED 26w  
A11.4.1.2 Plafón para exterior LED 30w 
A11.4.1.3 Ventilador de techo con plafón led 
A11.5 CORRIENTES DEBILES 
A11.5.1 TELEFONIA Y DATOS 
A11.5.1.1 Bocas de TV 
A11.5.1.2 Bocas de telefonía 
A11.5.1.3 Bocas de Datos- WIFI 
A11.5.1.4 Portero eléctrico 
 
A12. INSTALACIONES SANITARIAS 
A12.1 CONEXIONES 
A12.1.1 CONEXIONES DOMICILIARIAS  
A12.1.1.1 Conexiones Domiciliarias Corta de Agua 
A12.1.1.2 Conexiones Domiciliarias Largas de Agua 
A12.2 TENDIDOS 
A12.2.1 AGUA FRÍA Y CALIENTE 
A12.2.1.1 Tanque de Reserva - Plastico 4 capas -  2 x 1100 lts. - 2200 lts. 
A12.2.1.2 Tanque cisterna – acero inoxidable – 69 cm x 97 cm – 300 lts. 
A12.2.1.3 Sist. de bombas elevadoras de cisterna a tanque de reserva 
A12.2.1.4 Colector 75mm 2 bajadas y válvula + accesorios 
A12.2.1.5 Colector 75mm 3 bajadas y válvula + accesorios 
A12.2.1.6 Caño PPL 50mm alimentación TR con accesorios 
A12.2.1.7 Caño PPL 25mm con accesorios 
A12.2.1.8 Caño PPL 19mm con accesorios 







 


 


P
ág


in
a 


7 


A12.2.1.9 Caño PPL 13mm con accesorios 
A12.2.1.10 Llave de paso 25 
A12.2.1.11 Llave de paso 19 
A12.2.1.12 Llave de paso 13 
A12.3 DESAGÜES CLOACALES 
A12.3.1 CONEXIONES 
A12.3.1.1 Conexiones Domiciliarias Cortas de Cloaca 
A12.3.1.2 Conexiones Domiciliarias Largas de Cloaca 
A12.3.2 TENDIDOS 
A12.3.2.1 Cámara de inspección 0,60 x 1,20 
A12.3.2.2 Caño PVC 110 con accesorios 
A12.3.2.3 Caño PVC 63 con accesorios 
A12.3.2.4 Caño PVC 50 con accesorios 
A12.3.2.5 Caño PVC 40 con accesorios 
A12.3.2.6 Boca de acceso 
A12.3.2.7 Pileta de piso abierta 
A12.3.3 DESAGÜES PLUVIALES 
A12.3.3.1 Caño PVC 110 con accesorios 
A12.3.3.2 Embudo vertical 20 x 20 - para pluvial con rejilla incluida  
A12.3.3.3 Pileta de piso abierta 20x20 - para patios con rejilla incluida 
A12.4 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 
A12.4.1 ARTEFACTOS 
A12.4.1.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 
A12.4.1.2 Lavatorio de loza cerámica blanca  
A12.4.1.3 Bidet 
A12.4.1.4 Bañera 
A12.4.1.5 Pileta doble Acero inox. – cocina 
A12.4.1.6 Pileta doble Acero inox. – local gastronómico 
A12.4.1.7 Inodoro para movilidad reducida 
A12.4.1.8 Lavatorio para movilidad reducida 
A12.4.1.9 Bañera para movilidad reducida 
A12.4.2 GRIFERIAS 
A12.4.2.1 Grifería mezcladora monocomando para Lavatorio 
A12.4.2.2 Grifería mezcladora monocomando para Bidet 
A12.4.2.3 Grifería mezcladora monocomando para Duchas 
A12.4.2.4 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 
A12.4.2.5 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Local Gastronómico 
A12.4.2.6 Grifería para lavatorio para movilidad reducida 
A12.4.2.7 Grifería para bañera movilidad reducida 
A12.4.3 ACCESORIOS 
A12.4.3.1 Percha (2 por baño o toil) 
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A12.4.3.2 Portarrollo de papel higiénico 
A12.4.3.3 Jabonera para ducha 
A12.4.3.4 Barral rebatible para baño movilidad reducida 
A12.4.3.5 Barral fijo para baño movilidad reducida 
A12.4.4 ESPEJOS 
A12.4.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados 
A12.4.4.2 Espejo basculante para baño movilidad reducida 
A13. INSTALACIONES TERMOMECANICAS (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 
A13.1 Tendido de desagües para equipos de AA 
A14. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
A14.1 MESADAS 
A14.1.1 Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm sobre mueble cocina 
A14.1.2 Mesada de acero inoxidable con bacha incluida y estantería 
A14.1.3 Mesadas de Hº A° alisado - en terraza 
A14.2 AMOBLAMIENTO FIJO 
A14.2.1 M1 (mueble cocina con lavadero 232/324-LO/ 333/ 324-LO / 314-LO) 
A14.2.2 M2 (mueble cocina 314-LO-E) 
A14.2.3  M3 (mueble de cocina 333) 
A14.2.4 M4 (mueble anexo cocina 232/333) 
A14.2.5 M5 (mueble anexo cocina 324 – LO) 
A14.2.6 M6 (mueble anexo cocina 333) 
A14.2.7 M7 (mueble cocina 314-LO-E) 
A14.2.8 M8 (mueble cocina 314-LO-E) 
A14.2.9 M9 (mueble cocina 314-LO-E) 
A14.2.10 M10 (mueble cocina 314-LO-E) 
A14.2.11 M11 (mueble placard 232/324-LO / 333) 
A14.2.12 M12 (mueble placard 314-LO-E) 
A14.2.13 M13 (mueble placard 324-LO / 314-LO-E / 333) 
A14.2.14 M14 (mueble placard 333) 
A14.2.15 M15 (mueble placard 333 – adaptado) 
A14.2.16 M16 (mueble lavadero 324-LO / 314-LO-E / 333) 
A14.2.17 M17 (mueble guardado 333) 
A14.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 
A14.3.1 Cocinas eléctricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas 
A14.3.2 Termotanque eléctrico 85lts  
A14.3.3 Termotanque eléctrico 150lts 
A14.3.4 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 2500 frgs (1 x Unidad habitacional) 
A14.3.5 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500 frgs (1 x local) 
A15. VARIOS 
A15.1. Limpieza de obra periódica y final 
 







 


 


P
ág


in
a 


9 


ESPACIO PÚBLICO 
B1 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 
B1.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
B1.1.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
B1.2 DEMOLICIONES 
B1.2.1 Demolición de veredas afectadas por obra 
B1.2.2 Demolición de bolardos 
B1.2.3 Demolición de cordón H°A° 
B2 PISOS Y SOLADOS 
B2.1 PISOS EXTERIORES 
B2.1.1 Solado de loseta granítica exterior c/rampa vehicular en viviendas 
B2.1.2 Rampa Vehicular de hormigón peinado 
B2.1.3 Rampa peatonal de hormigón peinado 
B2.1.4 Baldosas podotáctil  
B2.1.5 Cordón/Cuenta H°A° en la apertura de calle 
B2.1.6 Calle de hormigón/Pavimento  
B3 MOBILIARIO – PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
B3.1   Provisión y colocación de bancos premoldeados de hormigón 1.50 mx 0.50 m 
B3.2   Provisión y colocación de bancos premoldeados de hormigón Ø 0.44 m 
B3.3   Provisión y colocación de cestos Ø45 Metálico 
B4 FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN 
B4.1    Incorporación de tierra negra y riego previo 
B4.2    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Ceibo- Seibo, Erythrina crista-galli 
B4.3    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Sauce Criollo, Salix humboldtiana 
B4.4    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Malvavisco, Sphaeralcea bonariensi 
B4.5    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Baccharis, Baccharis trimera 
B4.6    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Salvia celeste, Salvia uliginosa 
B4.7    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Stip, Nassella tenuissima 
B4.8    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Sambucus australis, Sauco. 
B4.9    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Pavonia hastata, Malva rosa. 
B4.10 Provisión y plantación árbol con tutor tipo Stipa neesiana, Flechilla 
B4.11 Panes de césped Cynodon dactylon “Bermuda” 
 
ILUMINACIÓN PÚBLICA  
C1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 
C1.1 CONEXIÓN A RED - GABINETE 
C1.1.1 Tablero exterior – con fotocelula 
C1.2   TENDIDOS Y PUESTA A TIERRA 
C1.2.1 Tendido subterraneo 2x16mm2 
C1.2.2 Tendido aéreo 2x16 mm2 
C1.2.3 Caja ciega para PAT con jabalina y componentes 
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C1.2.4 Cámara de inspección eléctrica 40 x 40 
C1.3 ILUMINACIÓN 
C1.3.1 Farola LED 120 W 
C1.3.2 Luminaria LED 240W 
 
POLO PRODUCTIVO 
D1 TAREAS PRELIMINARES 
D1.1 Retiro de asbesto cemento 
D1.2 Retiro de cabriadas de madera 
D1.3 Demolición de bases de hormigón armado 
D1.4 Demolición de columnas de hormigón armado 
D1.5 Demolición de vigas de hormigón armado 
D1.6 Demolición de mampostería de ladrillo 
 
D2 ESTRUCTURAS DE H° A° 
D2.1 Refuerzo vertical dentro de bloque de cemento 
D2.2 Vigas de encadenado 0.20x0.25 
D2.3 Carpeta  
D2.4 Losetas 
 
D3 ESTRUCTURA METALICA 
D3.1 Pórtico reticulado  
 
D4 ALBAÑILERIA 
D4.1 MAMPOSTERIAS 
D4.1.1 Muro de bloque de hormigón de 19x19x39 
D4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 18x18x33 
D4.2 TABIQUE ROCA DE YESO 
D4.2.1 Tabique roca de yeso antihumedad 
D4.3 REVOQUES 
D4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado 
 
D5 CUBIERTAS 
D5.1 Cubierta de chapa 
D5.2 ZINGUERIAS 
D5.2.1 Zinguerías 
D5.2.2 Extractor eólico 
 
D6 REVESTIMIENTOS 
D6.1 Revestimiento de cerámica blanca 20x20 - Baños y cocina 
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D7 CIELORRASOS 
D7.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso- 1,22x2,44x 0.0125 m 
D7.2 Cielorraso fenolico- 1,22x2,44x 0.18 
 
D8 CERRAMIENTOS 
D8.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 
D8.1.1 Puerta de chapa acceso 0.90 - P01 
D8.1.2 Puerta de chapa interiores 0.90 - P02 
D8.1.3 Puerta de chapa 0.70 - P03 
D8.1.4 Puerta placa de aglomerado enchapado en melamina 0.60 - P04 
D8.1.5 Puerta de chapa con paño fijo - P06 
D8.1.6 Portón de ingreso 3.50x3.50m - P05 
D8.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO 
D8.2.1 Ventana aluminio 1.50x0.60 - V01 
D8.2.2 Ventana aluminio 0.60x0.60 - V02 
D8.2.3 Ventana aluminio 1.00x1.50 - V03 
D8.2.4 Ventana aluminio 1.00x0.60 - V04 
D8.2.5 Paño fijo aluminio 1.50x0.60 - PF1 
D8.2.6 Paño fijo aluminio 0.60x0.60 - PF2 
D8.2.7 paño fijo aluminio 0.60x3.50 - PF3 
D8.3 CERRAMIENTO DE CHAPA (TIMPANO) 
D8.3.1 Cerramiento de chapa transparente 
 
D9 PISOS Y SOLADOS 
D9.1 PISOS INTERIORES 
D9.1.1 Mosaico granitico color gris 30 x 30 
D9.2 VEREDA DE BALDOSA 
D9.2.1 Tierra tosca apisonada 20 cm 
D9.2.2 Contrapiso 12 cm 
D9.2.3 Adoquinado recto 64 panes gris con blanco de 40 x 40 
 
D10 PINTURAS 
D10.1 Latex para exteriores 
D10.2 Látex acrílico en muros interiores 
D10.3 Impermeabilizante bloque de hormigón 
D10.4 Cetol para placas fenólicas 
D10.5 Pintura latex al agua interior cielorraso 
D10.6 Pintura antihumedad interior cielorraso 
D11 MESADAS 
D11.1 Mesadas 
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D12 ESCALERA 
D12.1 Escalera 
 
D13 BARANDAS 
D13.1 Barandas de tubo metálico 
 
D14 INSTALACIONES ELECTRICAS 
D14.1 CONEXIÓN A RED 
D14.1.1 Pilar eléctrico con toma 
D14.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico 
D14.2 TABLEROS Y PROTECCIONES 
D14.2.1 Tablero principal estanco de 500x500x250 - IP66 
D14.2.2 Tablero seccional Nº1 de 8 modulos - monofásico 
D14.2.3 Tablero seccional Nº2 de 8 modulos - trifásico 
D14.3 BOCAS 
D14.3.1 Bocas de iluminación interior 
D14.3.2 Bocas de tomacorrientes uso general 
D14.3.3 Bocas de tomacorrientes uso especial 
D14.4 SISTEMA DE BAJA TENSIÓN  
D14.4.1 Sistema de detección de humo, sensores 
D14.4.2 Sensor infrarrojo de movimiento 
D14.4.3 Caja central de teléfono 
D14.4.4 Caja central de alarma 
D14.4.5 Panel de control teclado 
D14.5 ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN 
D14.5.1 Lamparas colgantes 
D14.5.2 Lamparas de embutir 
D14.5.3 Aplique de pared 
D14.6 INSTALACIÓN TERMOMECANICA 
D14.6.1Equipos frio/calor 2500 frgs - Colocación de A.A 
 
D15 INSTALACION AGUA FRIA Y CALIENTE 
D15.1 TANQUES 
D15.1.1 Tanque de agua 
D15.1.2 Bomba elevadora 3/4 HP 
D15.2 CONEXIÓN Y TENDIDO 
D15.2.1 TENDIDO DE AGUA FRIA Y CALIENTE 
D15.2.2 ARTEFACTOS 
D15.2.2.1 Inodoro con mochila- Linea Murano/Ferrum 
D15.2.2.2 Bachas de embutir en acero inoxidable diam 30 
D15.2.2.3 Griferia bimando 0207/62 Margot Fv 
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D15.2.2.4 Pileta doble R63/18- Jhonson 
D15.2.2.5 Griferia Monocomando Fv 
D15.2.2.6 Sifón de PVC doble 
D15.2.2.7 Sopapa bacha de cocina 
D15.2.2.8 Sopapa bacha pileta de lavar 
D15.2.3 ACCESORIOS 
D15.2.3.1 Dispenser de jabón  
D15.2.3.2 Percha simple 
D15.2.3.3 Espejo biselado de 6mm sobre mesada 
D15.2.3.4 Porta rollo metalico 
 
D16 INSTALACION CLOACAL Y PLUVIAL 
D16.1 INSUMOS DESAGUES CLOACALES  
D16.1.1 Camara cloacal de 60x60 en PVC 3 entradas de 110 
D16.1.2 Caño ventilacion PVC Ø110 - Awaduct – 
D16.1.3 Caño PP Ø110 - Awaduct -    L.C 4mts 
D16.1.4 Caño PP Ø63 - Awaduct - L.C 4mts 
D16.1.5 Caño PP Ø40 - Awaduct - L.C 4mts 
D16.1.6 Caño PP Ø50 - Awaduct - L.C 4mts 
D16.1.7 Piezas de instalación cloacal 
D16.1.8 Pileta con 3 entradas c/sifon de 40 x 63 
D16.1.9 Pileta con 3 entradas c/sifon de 50 x 63 
D16.1.10 Pozo ciego (instalacion provisoria) 
D16.1.11 Camara septica (instalacion provisoria) 
D16.1.12 Camara desengrasante (instalacion provisoria) 
D16.2 DESAGUE PLUVIAL 
D16.2.1 Pileta de PVC con rejilla de 20x20 con salida de 110 
D16.2.2 Caño de desague pluvial en PVC Ø110 -    L.C 4mts 
D16.2.3 Embudo para bajada de desague pluvial 
D16.2.4 Piezas de Instalacion pluvial 
 
D17 MOBILIARIO ESPACIOS DE SERVICIO 
D17.1 Mesa Maciza Pino 1x2 
D17.2 Silla de corredor 
D17.3 Escritorio Oficina 
D17.4 Silla de escritorio 
D17.5 Biblioteca oficina 
D17.6 Lokers metálicos 
D17.7 Banco para vestuario 
 
D18 INSUMOS ELECTRICOS 
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D18.1 Heladera con freezer 
D18.2 Horno con cocina eléctrico 
D18.3 Aparejo Electrico 500/1000kg 12mt Cable Acero/comando Distancia (uno para cada 
taller) 
D18.4 Termotanque Eléctrico 80 Lts 
 
  


GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución 
de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 
correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 
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Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su terminación 
en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 


 


Inspección a los talleres del Contratista 


La Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 
proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., 
cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se especifican 
marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por el Contratista, 
debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), la 
ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los 
plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 
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La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos los 
planos 


La Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 


PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus 
respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel y 
textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  
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Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias 
y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr aprobación para 
construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


La Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


La Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar 
los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  







 


 


P
ág


in
a 


1
8 


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  


• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia del 
personal, que deberá estar organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


La Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. 
El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los 
materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo 
por su personal en la ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 


La Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así 
como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. La 
Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez 
establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra aquel será responsable 
de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado 
por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, 
demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta 
del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 
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Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, 
terminales y conectores tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con 
protección térmica y diferencial acorde, continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución 
de toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, 
garantizando su calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los 
costos y derechos que pudiera corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la 
propuesta adjudicataria.  


AYUDA DE GREMIOS 


La contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales y 
equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, elemento 
e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución 
de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
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herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 
correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


SEÑALETICA, CERCO Y VALLA DE SEGURIDAD EN OBRA 


La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Se deberá mantener las veredas y 
áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y cumplir con 
todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el punteo de Seguridad e 
Higiene correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente y en forma perimetral y completa las 
áreas de obra. A tales efectos, deberá utilizar un cerco modular compuesto por una valla de madera 
perimetral para seguridad vial. La misma tendrá una malla de color naranja con el objetivo de señalizar el 
vallado 
Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar 
las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo 
la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para 
lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su 
finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda 
estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter 
temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán estar 
diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo a las exigencias de la 
Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga 
suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95, en 
cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 


   1. Señalética obligatoria: De forma redonda y pictograma en blanco sobre fondo azul. Específicas de una 
acción que debe tener lugar en ciertas áreas de la obra. Estos obligan a un determinado comportamiento, 
tales como el uso de casco de protección o chalecos de seguridad de alta visibilidad. 
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2. Señalética de prohibición: Con forma redonda y pictograma negro sobre fondo blanco y bordes rojos. 
Para acciones que no están permitidas en el área, porque pueden provocar un peligro. Estas podrían ser 
acciones tales como fumar o el ingreso de personal no autorizado. 


                                                      


        3. Señalética de advertencia: De forma triangular con un dibujo y/o texto en color negro sobre un fondo 
amarillo con borde negro. Advierten sobre peligros o peligros potenciales que no son potencialmente 
mortales. Estos podrían ser; superficies desiguales o el riesgo de una descarga eléctrica.  


 


4. Señalética contra incendios: Con dibujo y/o texto en blanco sobre un fondo de color rojo. Estas señales 
son específicas para ayudar a los trabajadores y visitantes a identificar la ubicación de los extintores de 
incendios y otros equipos de protección contra el fuego. 
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5. Señalética de emergencia y evacuación: Tiene un formato rectangular con texto luminiscente sobre 
un fondo color verde. Proporcionan indicaciones sobre las salidas de emergencia, botiquines de primeros 
auxilios, etc. 


 
 
 
 
6. Protocolo de acción ante manipulación con Asbesto, remite a:  Demoliciones - 
Generalidades - Tratamiento de demolición para materiales con asbesto- (De este pliego) 


 
 
 


A1. TAREAS PRELIMINARES 


 
Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y labores que 
darán comienzo al inicio de obra. Dentro de estos procesos iniciales se encuentran la presentación de 
documentación técnica, permisos de apertura y tareas esenciales que permiten efectuar una correcta 
ejecución del proyecto. Las tareas de obra esenciales comprenden la limpieza y desmalezamiento de 
superficies, ubicación de obrador con sus respectivas instalaciones, colocación de cerco y cartelería de obra. 
 
A1.1 Limpieza general  
La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área de las 
obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales 
combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de la 







 


 


P
ág


in
a 


2
3 


obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en las 
zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse completamente con lonas o folios 
plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  
Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, en la totalidad de las áreas que abarcan las obras – sector de 
viviendas, espacio público y veredas-, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la ejecución 
de cada uno de los trabajos.  
Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos 
del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, maquinarias, equipos, 
enseres y material sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  
Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 
m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada 
con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del 
tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo a los 
planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. El 
relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. 
 
A1.2 Cartel de obra  
La contratista proveerá y colocará cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, 
similar a la foto adjunta, a ser ubicado en la esquina de Coronel Maure y Gervasio A. de Posadas. 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo 
para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de 
Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección 
de Obra. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
Se adjunta imagen de referencia: 


 
 
A1.3 Cerco de obra  
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las 
veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y 
cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo de 
Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente, en forma perimetral y 
completa las áreas de obra. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 
2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en 
buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando 
sea necesario. El mismo será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas x 3 metros de altura, 
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correctamente clavados en tierra, y será cerrado con chapa galvanizadas acanaladas C-25 Ternium, hasta 
cubrir los dos metros de altura.  
Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y colocar 
las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, comprendiendo 
la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue oportuno para 
lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su 
finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda 
estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas peatonales, de carácter 
temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los frentistas, deberán estar 
diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo con las exigencias de la 
Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga 
suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95, en 
cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 
A1.4 Obrador depósito, oficina y baño químico 
Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su 
ubicación los accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un pañol de materiales, 
herramientas y equipos, de 2.30 m x 6.20 m con una puerta de 0.90 m de ancho y dos ventanas, como así 
también espacios destinados al uso del personal de obra que sea asignado con una dimensión de 2.30 m x 
5.20 m. Se dispondrá de un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación con dimensión 
necesaria para tal fin. Desde el sector de guardado se llevará a cabo el traslado de las materias primas y 
equipos necesarios para la ejecución de los trabajos siguiendo las especificaciones relativas a la escala de lo 
trasladado. El obrador será preparado por La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto 
N°911/96 Ley 19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo. 
La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitario provisorio para el 
personal de obra el que contará con un inodoro, un mingitorio y un lavatorio, guardando las condiciones de 
salubridad según lo indican las normas y/o reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección de obra 
deberá contar con un local-oficina. La estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá 
contar con los componentes constructivos detallados a continuación. 
 
Componentes del obrador 
El obrador se materializará prefabricado o en su defecto con los siguientes componentes: 
a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil c 
galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente 
galvanizada. 
b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar un 
piso vinílico 
c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 
d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y 
térmica para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. Prever 3 
tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 
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e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura 
corrediza o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco reforzado 
de espesor 1,6mm y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 


 
Localización obrador 
Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la 
licitación en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 


 
Gestión del obrador 
Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo 
responsable además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como así 
también verificar la calidad de los mismos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la 
seguridad de los materiales y equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los fines 
de garantizar el mantenimiento de acuerdo a las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se incluye 
gestionar la contratación de los servicios de traslado y el retiro de escombros y tierra según las necesidades 
conforme avances de obra. 
Tareas responsables del obrador 
a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 
b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 
c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 
d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 
 
A1.5 Replanteo  
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. 
En relación con el replanteo y considerando que los planos generales, de detalles y los cortes son indicativos, 
la Contratista deberá presentar un Relevamiento Planialtimétrico de todos los sectores donde se ejecutará 
la obra y efectuará los cateos necesarios a través de una Empresa y/o profesionales especialistas en la 
materia, reconocidos y aceptados previamente por la Inspección de Obra, decidiendo ésta la cantidad de 
cateos que fuesen necesarios efectuar. Al término de los ensayos y estudio del terreno, el Contratista 
presentará una memoria técnica y la documentación gráfica correspondiente, debiendo incluir los detalles y 
datos exigidos que permitan determinar las diversas capas y/o elementos que componen las actuales 
calzadas y aceras, a fin de verificar los diferentes perfiles transversales definitivos, de niveles y tapadas 
existentes de los tendidos y pasajes de las instalaciones subterráneas. El relevamiento Planialtimétrico y los 
cateos deberán ser volcados a la documentación técnica completa del proyecto ejecutivo deberá ser 
presentado para su aprobación a la Inspección de Obra. Una vez aprobada esta documentación, recién 
podrán iniciarse los trabajos, por lo que deberá presentarse con la debida anticipación para su estudio, y si 
correspondiese, su aprobación. Durante esta etapa, solo se podrán ejecutar tareas relacionadas con la 
preparación de los trabajos, como ser obrador, cercos de seguridad, señalizaciones, etc.  
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo con 
los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su retiro. 
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El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. La Contratista efectuará 
el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel, operaciones 
que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus responsabilidades; en consecuencia, 
deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error proveniente de ella.  
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el Contratista 
antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. 
Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el 
instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, 
especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en 
conocimiento de la Inspección de Obra. Cualquier trabajo extraordinario como demoliciones de muros, 
rellenos o excavaciones, etc. que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en los 
replanteos, será por cuenta exclusiva de la Empresa, la que no podrá alegar como excusa la circunstancia de 
que la Inspección de Obra haya estado presente mientras se hicieron los trabajos.  
Los niveles determinados en los planos son aproximados, la Inspección de Obra los ratificará o rectificará, 
durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos de detalle. 
 
A1.6 Estudio de suelos  
Comprende la ejecución de los estudios de suelos o estudios geotécnicos en la zona de implantación de las 
viviendas, las tareas de campo, las tareas de laboratorio y gabinete necesarias para arribar a un informe 
final, la solución de los problemas de interferencias que se encuentren al ejecutar la tarea y las gestiones, 
tramitaciones y pago de derechos que sean necesarios. El costo de todo esto se considera incluido en el 
precio, asimismo se determinarán la cantidad de perforaciones necesarias con la inspección de obras.  El 
estudio de suelos tendrá que responder a las Normas IRAM 10500 a 10529, y 10531 a 10539.  
Deberá tener los siguientes Ensayos y Determinaciones de Campo: 
• Ejecución del Ensayo Normal de Penetración (Standard Penetration Test) a cada metro de 
profundidad o a la profundidad que indiquen las necesidades del estudio. 
Se empleará una masa de 70 kg cayendo desde una altura de 70 cm, de manera de producir una 
energía de 0.49 kNm. 
• Los sondeos alcanzarán una profundidad mínima de 2 m por debajo de la cota de fundación 
probable más profunda de la construcción. 
• Extracción de muestras en tubos de PVC (cada 1.0 m de avance), con sacamuestras tipo 
Moretto, acondicionándolas adecuadamente para su traslado al laboratorio. 
• Determinación de la posición del Nivel de la napa freática en el momento de ejecución del 
sondeo, y con mediciones posteriores en cada día subsiguiente hasta 10 días de producida la 
perforación. 
• Ubicación topográfica planialtimétrica de la boca de la perforación. 
• Ensayo de bombeo y permeabilidad, con pozos testigos para la determinación de los caudales 
necesarios para la depresión de napa freática y la superficie de depresión. 
Ensayos y Determinaciones de Laboratorio 
Sobre el total de las muestras (que corresponderían a por lo menos 2 cada 50 m de túnel) se hará: 
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• Determinación del contenido natural de humedad por secado a estufa. Peso unitario seco y en 
condiciones naturales de humedad. 
• Análisis macroscópico de las muestras, determinando su textura, color, olor y toda otra 
información que sean de interés al efecto de la descripción de los suelos. 
• Determinación de los límites de Atterberg: límite líquido, límite plástico e índice de plasticidad. 
• Análisis granulométrico sobre partículas con tamaño inferior a 3" y sobre la serie de tamices 
ASTM. 
• Determinación de la fracción limo y arcilla, por lavado del material sobre el tamiz 200. 
• Clasificación por el Sistema de Clasificación Unificado, para el caso de problemas de 
fundaciones y por el Sistema del Índice de Grupo para las aplicaciones viales. 
• Determinación de la agresividad de los suelos con relación al hormigón. 
• Determinación de la agresividad del agua con relación al hormigón. 
• Determinación de elementos contaminantes de acuerdo a la legislación en vigencia en la Ciudad 
de Buenos Aires. 
 
A1.7 Plan de gestión ambiental y social (PGAS)  
Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra 
referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
1) Descripción: 
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, 
y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante PGAS-C) de la obra, 
el cual se acompaña como (ANEXO) al presente documento. El PGAS presentado, será sometido a revisión 
y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente 
documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del BID, lo 
reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación de 
Impacto Ambiental y Social particular. Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, 
Programa de Seguimiento y 
Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante 
la etapa constructiva del proyecto. 
2) Comprende: 
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS-C. Para 
ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los 
programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que 
refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios. 
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 
incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el responsable ambiental y social (RAS) y el 
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inspector de obra designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes 
programas: 
• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es 
velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales 
que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial 
y nacional. 
• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos 
para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales 
que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para 
eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio 
ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 
• Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar la 
ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental 
y social en el área de intervención a lo largo del proyecto. 
• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las 
distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, 
minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. 
Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 
• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): 
Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar 
brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan 
el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 
• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de 
la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. Atento a lo 
establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado en el PGAS embebido como anexo único, 
es condición determinante para el cumplimiento del PGAS, que la contratación de mano de obra local 
empleada no sea inferior al 50% de la fuerza total de trabajo. 
• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación 
y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, 
raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia 
contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A fin de poder lograr un correcto desenvolvimiento 
del presente programa, como así también una concreta aplicación de los marcos regulatorios de género y 
demás diversidades, se recomienda al contratista, que en la contratación de al menos un 15% de la fuerza 
de trabajo sean empleadas y empleados mujeres y diversidades. 
• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as 
sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas 
prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, 
cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de 
capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así 
también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y 
procedimientos seguros de trabajo. 
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• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la 
coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que 
hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver 
las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 
• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las 
tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente 
seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del 
barrio. 
• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o 
minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 
• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna 
en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así 
la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las 
emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar 
de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa 
vigente. 
• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo 
niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como 
toda otra información que se considere relevante. 
• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el   marco de la línea de base 
ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas 
como durante los trabajos de excavación. 
• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de 
ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la 
ejecución de las tareas. 
• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin 
de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las 
obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una 
adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr 
una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. En caso que existan 
árboles con sistema radicular muy superficial que implique afectación potencial para pavimentos su tala 
deberá ser aprobada por la autoridad ambiental o municipal competente. 
• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo 
durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a 
trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de 
suelos contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 
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• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier 
tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer 
o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 
• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso 
hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de 
las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de 
napas. 
• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los 
programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan 
observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir 
la gestión. 
• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el 
espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 
3) Informes 
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y 
Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período. 
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el 
mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución.  
4) Incumplimiento y penalidades 
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 
pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla.  
 
 


A2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES  


GENERALIDADES 
En caso que se produzcan daños a personas o a cualquier elemento de propiedad pública o privada por 
efectos de la demolición o retiro de escombros efectuados, el Contratista será responsable de los mismos. 
Será de exclusiva responsabilidad del Contratista la reparación de edificaciones y estructuras adyacentes 
que resulten dañadas por trabajos que se realicen sin las precauciones debidas o sin equipo adecuado. 
Si los trabajos implican interrupción o rotura de cañerías o redes eléctricas de los servicios públicos, el 
Contratista deberá contribuir a que esas interrupciones sean mínimas y procederá a efectuar las 
reparaciones que sean necesarias. 
En general las actividades de demolición y retiro de escombros, se deberá hacer por medios mecánicos o 
manuales que no causen traumatismos en la vía o en construcciones vecinas.  
El procedimiento a utilizar y sus elementos constitutivos deben ser sometidos a la aprobación de la 
inspección antes de ser utilizados. 
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El Contratista dentro de su análisis deberá incorporar todos los costos por concepto de mano de obra, 
asesoría, equipo, herramientas, materiales, apuntalamientos, andamios, obras de protección, reparaciones 
de las conexiones de servicios públicos, daños a terceros; las operaciones necesarias para efectuar las 
demoliciones y para hacer los desmontajes, cargue de materiales desechables, transporte y descargue en el 
sitio de disposición final; la protección de aquellos elementos que, aunque se encuentren en la zona de los 
trabajos, no deban ser removidos; y en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución de los 
trabajos especificados. 
Los trabajos se deberán ejecutar de manera que produzcan la menor molestia posible a los habitantes de 
las zonas cercanas a las obras y a los usuarios de las vías aledañas a la obra. En caso de encontrarse pozos 
absorbentes el contratista será responsable de cegarlos, con escombro y cal debidamente compactado. 
 
A2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
A2.1.1 Desmonte y retiro de suelo vegetal 60 cm más nivelación 
El ítem comprende el desmonte y retiro de tierra vegetal en todo el sector a construir sobre terreno natural. 
Las excavaciones se harán de 60 cm de profundidad en las superficies que indique la documentación gráfica. 
No se iniciará obra alguna en ninguna zanja sin antes haber sido observado su fondo por la Inspección de 
obra. Su fondo será completamente plano y horizontal, debiendo compactar el mismo de manera tal que 
pueda considerarse con igual capacidad resistente. De ser necesario se aportará tosca mezclada con un 
aporte de cemento de acuerdo a la relación que establezca oportunamente la Inspección de obra. 
Si el terreno estuviera en pendiente se dispondrán las zanjas con los escalonamientos apropiados. Una vez 
terminadas las fundaciones, los espacios vacíos se rellenarán con capas bien apisonadas de tierra 
humedecida de 20 cm de espesor. Se realizarán compactadas por cilindradas en capas que no excedan los 
15 cm de espesor de relleno y de ser necesario de humidificará para forzar el asentamiento del suelo. 
El retiro de este material de destape se deberá de ejecutar con motoniveladora, cargadores frontales y 
camiones volcadores para su transporte.  
La Contratista deberá proveer unidades del tipo de motoniveladora, pala cargadora y camiones volcadores. 
El equipo mínimo deberá contar con la aprobación de la Inspección, la que podrá ordenar el cambio de los 
mismos si constatara que no se adecúa a las condiciones existentes en la obra. En este ítem se incluye, 
destape de suelo vegetal, carga, descarga, transporte y toda otra tarea adicional necesaria para la ejecución 
de este ítem de acuerdo a la presente especificación. 
 
A2.1.2 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
Para éstos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos bases 
de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la 
Inspección de Obra. En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo 
seleccionado de características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí 
especificado. El material de relleno será depositado en capas que no excedan de 0,15 m. El contenido no 
sobrepasará lo requerido para una comprobación a máxima densidad. Cada capa será compactada por 
cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima del terreno. El material de relleno 
podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad especificada. De acuerdo a la magnitud 
de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando elementos mecánicos apropiados, para cada una 
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de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento. Cuando la cantidad de tierra proveniente de las 
excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras para las distintas capas a terraplenar, reservado la 
tierra negra o vegetal para el recubrimiento. Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en 
“terrones”, éstos deberán deshacerse antes de desparramarse en los sectores a rellenar. En el caso que el 
volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no fueran suficientes para 
los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria fuera del perímetro de la obra 
y a su propio costo. 


También serán motivo de tratamiento de relleno: 


a)  Las hondonadas y bajos del terreno; 


b)  Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente. 


c)  Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 


d) Las excavaciones de fundaciones: ese relleno deberá hacerse con material apto y apisonado hasta 
obtener un grado de compactación no menor al terreno adyacente. 


En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado en 
capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal siendo el espesor 
de esta última capa no menor a 60 cm 


·    Compactaciones Especiales 


Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el 
peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. Cada capa de suelo será 
compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo "seco" con relación al peso 
específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos de compactación 
que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. El contenido de agua del suelo de cada capa 
deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% del contenido óptimo de humedad. Si el 
terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua necesaria, distribuyéndola uniformemente con 
manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 


Roturación 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un 
promedio estimado de 0,10cm.  en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será 
depositada en lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad 
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suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no 
mezclarla con tierras de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su 
retiro del sector. La Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie 
de aquellos sectores degradados de los canteros de césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una 
profundidad de 0,10 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente 
proveerá y distribuirá tierra negra. 


Nivelación 


La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y 
verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. Los ejes de 
referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre tomados a 
puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la 
verificación del trazado. 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No 
deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Para la nivelación será obligatoria la utilización de 
nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para topografía. La Contratista extraerá la capa de tierra 
vegetal - en un promedio estimado de 0,60cm. - en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal 
extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La Contratista tomará el recaudo de conservar la 
cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en las zonas no construidas; 
cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Todo material de excavación o desmonte disponible, 
de acuerdo a su calidad, podrá ser usado para construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente 
proveniente de las excavaciones fuera del recinto de la Obra. 


A2.2 DEMOLICIONES                                
Generalidades sobre linderos 
Para la demolición del frente murario existente LA CONTRATISTA deberá considerar el grado 
vinculación entre la parte a demoler y las existentes a preservar, realizando los cateos necesarios 
para asegurar la absoluta estabilidad del sector constructivo que no está involucrado en la obra, 
aunque a la vista, se presume como una continuidad constructiva con grados de vinculación a 
determinar. En el mismo sentido, se deberá tener en cuenta que el sector lindante posee signos 
visibles de algún signo o grado de asentamiento de cimientos o por vibración del terreno u otro 
tipo de afectación, evidenciando rajaduras verticales en sus muros. En consecuencia, el análisis 
deberá considerar estas deficiencias y asegurar que las obras a realizar, no afecten negativamente, 
agravando un mayor compromiso estructural, considerando la necesidad de refuerzos, 
contrafuertes o cualquier dispositivo de apuntalamiento los cuales deberán ser aprobados por la 
inspección de obras.  
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El mismo proceder se realizará con la preexistencia de conductos de servicios que solo se podrán 
constatar cunado avancen los trabajos de movimientos de suelos de las obras, siendo LA 
CONTRATISTA quien deberá realizar las obras con el suficiente cuidado dada complejidad 
descripta. Si se encontraran cañerías, se deberá determinar si están en pleno uso o desuso, para 
de ser necesario, poder accionar con la prestataria del servicio su posible desplazamiento. Previo a 
los trabajos específicos de demolición, se realizarán los cateos necesarios para conocer los 
dispositivos constructivos, tipos de anclajes y se evaluará junto con la Inspección de Obra el 
procedimiento más correcto para utilizar en la demolición. 


Información a suministrar: LA CONTRATISTA deberá presentar una Memoria detallada de los 
trabajos de demolición, explicitando la secuencia de los trabajos, para su posterior revisión por 
parte de la inspección de obra, no se dará inicio a los trabajos de demolición sin la previa 
autorización de la inspección de obra. Los trabajos especificados en esta Sección comprenden las 
demoliciones indicadas en la documentación, con la provisión completa de mano de obra, 
materiales, equipos y herramientas, andamios y protecciones, fletes y toda otra prestación 
necesaria para la ejecución de los trabajos de acuerdo a su fin. Incluye, pero no se limita, a: a) La 
totalidad de las construcciones de todo tipo en las áreas involucradas en general muros de 
albañilería de ladrillo común. b) Estructuras de hormigón armado o hierro (dinteles, encadenados. 
c)Veredas. d) Redes de servicios propios y/o públicos involucrados, etc. 


Normas, Reglamentos e Instrucciones a cumplir. 


LA CONTRATISTA deberá cumplir y/o tener conocimiento de las siguientes disposiciones:  


• Ley Nacional de Seguridad e Higiene del Trabajo Nº 19.587/72 y su Decreto 351/79.  


• Decreto Nº 911/96.  


• R.I.T.O. - Reglamento Técnico Operativo.  


• Normas Operativas de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de SOFSE S.E.  


• Ley 24.557: Riesgos de Trabajo, y sus Decretos Reglamentarios.  


• Accidente de Trabajo: Decreto 84/96 - Obligatoriedad del procedimiento de conciliación.  


• C.I.R.S.O.C. • I.R.A.M.  


• D.I.N.  


• Y toda normativa vigente de aplicación. 


Desarrollo de los trabajos  
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Antes de iniciar los trabajos, LA CONTRATISTA deberá verificar el estado general y particular del 
lugar, ya que no se reconocerá ningún costo adicional por la ejecución de las tareas de demolición. 
LA CONTRATISTA ejecutará todas las demoliciones y queda bajo la directa y exclusiva 
responsabilidad de LA CONTRATISTA la adopción de todos los recaudos tendientes a asegurar la 
prevención de accidentes que como consecuencia del trabajo pudieran acaecerle al personal de la 
obra y/o terceros. 


Condiciones de las excavaciones 


No se iniciará obra alguna en ninguna excavación, sin antes haber sido observado su fondo por la 
Inspección de Obra. La excavación se realizará por etapas sucesivas, según el mencionado plan, 
realizando los apuntalamientos correspondientes a cada nivel alcanzado. LA CONTRATISTA será 
responsable, en todos los casos, de las consecuencias de desmoronamientos y/o daños. Correrán 
por cuenta de LA CONTRATISTA los gastos que ello origine, así como los achiques de agua 
procedentes de filtraciones que contuvieran las excavaciones en general y cualquier clase de 
contención necesaria. Queda establecido por el presente que LA CONTRATISTA deberá dar 
cumplimiento a cualquier pedido de la Inspección de Obra sobre ejecución de apuntalamientos 
secundarios no previstos y que a su solo juicio sean necesarios, corriendo todos los gastos por 
cuenta de LA CONTRATISTA. Particularmente aquellos apuntalamientos que deriven de la 
contemporaneidad de las demoliciones y la ejecución de estructuras nuevas. Si durante la 
excavación se encontrasen estructuras, elementos de cualquier tipo, instalaciones de servicios de 
FF.AA. o públicos que afecten la zona del terreno que será excavada, LA CONTRATISTA propondrá 
el método de su demolición y retiro – según corresponda - a la Inspección de Obra. En el caso 
particular de instalaciones que afecten el espacio público, tendrá a su cargo las gestiones ante 
organismos públicos y/o privados para su remoción, modificación de ubicación, cambio de 
recorridos, etc. que sean necesarios Equipos.  


En ningún momento las obras causarán impactos permanentes a vecinos en sus accesos, visibilidad 
previa, afectación de bienes privados (jardines, tapias, cercas, etc.) o públicos (aceras, postes, 
alcantarillas, etc, en caso que se causen, LA CONTRATISTA deberá reponerlos en forma integral y 
tal al estado anterior a las obras. 


El cruce seguro de peatones y bicicletas debe ser considerado en el proceso de construcción de la 
obra debiendo asegurarse el desplazamiento de los mismos con absoluta seguridad sin correr 
ninguna posibilidad de riesgos. 


LA CONTRATISTA deberá asegurarse que todos sus trabajadores estén bien informados de los 
riesgos que entrañan sus respectivas labores y de las precauciones que deben tomar para evitar 
accidentes o daños a la salud 
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LA CONTRATISTA designará a una persona competente de su organización en Salud Ocupacional 
a tiempo completo para que se haga cargo de la prevención de accidentes en la obra. El nombre y 
puesto de la persona elegida serán notificados al inspector por el Contratista. El Contratista 
notificará el nombre y puesto de la persona elegida al Inspector de obras. 


Programa de Control de Accidentes a terceros y afectación de bienes públicos Las 
responsabilidades de LA CONTRATISTA incluyen la protección de la seguridad de terceros 
(transeúntes, vecinos, visitantes) y los bienes públicos.  


Señalización: Durante la realización de las tareas, el Contratista deberá señalizar adecuadamente 
la zona de trabajo y las rutas de transporte de materiales de acuerdo a lo que le indique la 
inspección de la obra y el RGA, para dar seguridad al tránsito automotor y peatonal. Deberá tener 
perfectamente señalizados todos los sectores de obra con rótulos legibles (según Resolución N° 
1235-2009- SETENA y para rotulación en general el decreto 12715 NEIC Código de Colores de Costa 
Rica, la Ley 7600 NFPA101 Código de Seguridad Humana y Normativa INTECO sobre Señalización 
de Seguridad e Higiene en Centros de Trabajo) que indiquen áreas de trabajo y peligro como 
obradores, sectores de acceso restringido, sectores de tránsito de maquinarias pesadas, zanjas, 
áreas de almacenamiento de residuos peligrosos, combustible, residuos, etc. i. Diferenciación de 
zonas Las zonas deberán estar separadas y señalizadas de acuerdo al uso y no uso de EPP (equipo 
de protección personal) básico, indicando la obligatoriedad del uso del mismo. A la entrada de la 
obra se colocará un rótulo que indique las zonas de peligro, el uso exigido de EPP básico y la 
restricción de ingreso sólo a personal autorizado. 


Generalidades - Tratamiento de demolición para materiales con asbesto 


La empresa Contratista deberá realizar la presentación por el material que contenga asbesto ante 
los organismos ambientales pertinentes y realizará el seguimiento del expediente hasta obtención 
del permiso del Organismo para realizar las tareas, como así también la tramitación del certificado 
de destrucción por parte de la planta tratadora del residuo. Realizará el informe de 
descontaminación de los ambientes afectados con cumplimiento del programa y permiso de 
trabajo obtenido ante autoridades de aplicación competentes. 


La empresa contratista deberá contar con seguro de responsabilidad civil, con cobertura de 
Asbesto / Amianto.   


La Empresa Contratista procederá a efectuar el retiro general del material con asbesto de la 
cubierta de chapa, ejecutando medidas de protección y deberá tomar los recaudos necesarios para 
los trabajadores, transeúntes y para el Retiro del material bajo normas establecidas. Deberá 
determinar la asolación de zonas de trabajos con residuos contaminantes peligrosos. 
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La Empresa Contratista propondrá los materiales con que ejecutará la tarea de remoción, para que 
la Inspección de Obra los apruebe previamente a su ejecución. Se comenzarán las tareas de arriba 
hacia abajo, retirando en primer término el material que signifique sobrecarga y/o riesgo de 
accidentes y se deberá realizar de manera que las piezas a retirar sean en del mayor tamaño posible 
para evitar roturas y desprendimiento del material contaminante. 


Ante la presencia de asbesto, se actuará de acuerdo a las siguientes normas: Ley Nacional sobre 
residuos peligrosos N°24.051/91 y Ley Provincial N°11.720/95. Resolución Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social N°577/91 regula manipulación y disposición del amianto y sus desechos y Ley 
13592 Gestión integral de Residuos Sólidos Urbanos y decreto 1215/10. Autoridad de aplicación en 
la Provincia de Buenos Aires: Ministerio de Ambiente, tratamiento de residuos sólidos urbanos. 


A2.2.1 Sector Galpón 
El ítem comprende la demolición de sector galpón, la contratista deberá adaptar las siguientes metodologías 
de demolición, las posibles metodologías a adoptar, deberán ser notificadas a la inspección de obras para 
su aprobación. 
 
A.2.2.1.1Demolición de platea de hormigón armado (interior galpón) 
Este ítem comprende la demolición de platea de hormigón armado existente. La contratista será 
responsable de la ejecución. Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo manual en el perímetro de 
la demolición con el fin de localizar e identificar posibles interferencias. Se deberá realizar la demolición con 
martillo neumático. Se tendrá especial cuidado de no dañar los conductos de electricidad y/o desagües que 
pudieran encontrarse, siendo por cuenta y cargo de la contratista cualquier reparación que deba efectuarse 
por roturas ocasionadas por estos trabajos. Además de las expresamente mencionadas en la 
documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean 
necesarias por razones constructivas u otras o que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el 
listado de Ítems. 
 
A2.2.1.2 Demolición de bases Hormigón armado 
Este ítem comprende la demolición de bases de H°A° existentes. La contratista será responsable de la 
ejecución. Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo manual en el perímetro de la demolición con 
el fin de localizar e identificar posibles interferencias. Se deberá realizar la demolición con martillo 
neumático. Se tendrá especial cuidado de no dañar los conductos de electricidad y/o desagües que pudieran 
encontrarse, siendo por cuenta y cargo de la contratista cualquier reparación que deba efectuarse por 
roturas ocasionadas por estos trabajos. Además de las expresamente mencionadas en la documentación, 
deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones 
constructivas u otras o que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems. 
 
 
A2.2.1.3 Demolición de columnas de hormigón armado h= 4.75m 
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Este ítem comprende la demolición de columnas de H°A° existentes. La contratista será responsable de la 
ejecución. Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo manual en el perímetro de la demolición con 
el fin de localizar e identificar posibles interferencias. Se ejecutará la demolición con masa. Se tendrá especial 
cuidado de no dañar los conductos de electricidad y/o desagües que pudieran encontrarse, siendo por 
cuenta y cargo de la contratista cualquier reparación que deba efectuarse por roturas ocasionadas por estos 
trabajos. Además de las expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las 
demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras o que 
estén indicadas en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems. 
 
A2.2.1.4 Demolición de vigas de Hormigón armado 
Este ítem comprende la demolición de vigas de H°A° existentes. La contratista será responsable de la 
ejecución. Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo manual en el perímetro de la demolición con 
el fin de localizar e identificar posibles interferencias. Se tendrá especial cuidado de no dañar los conductos 
de electricidad y/o desagües que pudieran encontrarse, siendo por cuenta y cargo de la contratista cualquier 
reparación que deba efectuarse por roturas ocasionadas por estos trabajos. Además de las expresamente 
mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén 
indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras o que estén indicadas en los planos y no se 
enumeren en el listado de Ítems. 
 
 
A2.2.1.5 Demolición de mampostería de ladrillo h=4m + Tímpano h=8.25m  
Este ítem comprende la demolición de mampostería de ladrillo h=4m y Tímpano h=8.25m correspondientes 
a edificaciones existentes que se indican en la documentación gráfica de demolición y su retiro. Además de 
las expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - 
aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los 
planos y no se enumeren en el listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros a camión volquete a 
cargo del contratista. 


A2.2.1.6 Retiro de Cabriadas de Madera 
Este ítem comprende el retiro de cabriadas de madera correspondientes a edificaciones existentes que se 
indican en la documentación gráfica de demolición y su retiro. Además de las expresamente mencionadas 
en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean 
necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el 
listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros y cabriadas de madera a camión volquete a cargo del 
contratista. Las tareas destinadas a desmantelar la cubierta deberán incluir el uso de personal capacitado, 
así como también la incorporación en la ejecución de maquinarias y/o herramienta adecuada para su 
ejecución. La contratista deberá considerar que ante la tarea de retiro de cubierta debe ejecutarse con las 
normas de seguridad en alturas, tomando las precauciones necesarias para evitar accidentes de los 
trabajadores o terceras personas, y daños a las obras que se construyen en propiedades vecinas. El retiro 
de cabriadas de madera se realizará con posterioridad al retiro de cubiertas de chapa con asbesto cemento 
por lo que se tomarán los recaudos mencionados en Generalidades “Tratamiento de demolición para 
materiales con asbesto”. 
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A2.2.1.7 Retiro de cubierta- Chapas con asbesto cemento 
 Este ítem comprende la demolición/desmantelamiento de cubierta de chapa correspondientes a 
edificaciones existentes que se indican en la documentación gráfica de demolición y su retiro. Se deberá 
tener en cuenta que las chapas preexistentes cuentan con asbesto cemento por lo que se deberá atener a 
lo informado en “Generalidades” “Tratamiento de demolición para materiales con asbesto” y su tratamiento 
particularizado por contener material contaminante ambiental. Superficie de chapa con asbesto cemento a 
retirar 1324.05 m2. Además de las expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse 
todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras 
que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems. Se incluye el traslado de 
escombros y restos de estructuras y materiales no contaminantes, a camión volquete a cargo del 
contratista. 
 


A2.2.1.8 Retiro de Alambrado 
Este ítem comprende el retiro/desmantelamiento de alambrados existentes que se indican en la 
documentación gráfica de demolición y su retiro. Además de las expresamente mencionadas en la 
documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean 
necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el 
listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros y restos de alambrados y sus estructuras de sostén 
retirados a camión volquete a cargo del contratista. 


 
 
 
 
 
 


A3. ESTRUCTURAS 


 
DOCUMENTACION TECNICA 
La Contratista deberá tener en cuenta que es de su exclusiva competencia la responsabilidad integral y 
directa del cálculo y la preparación de los planos de detalles ejecutivos para la perfecta realización de lo que 
se contrata, teniendo en cuenta que los planos componentes de este pliego son ilustrativos. 
 
 
PROYECTO EJECUTIVO ESTRUCTURAL  
Deberá comprender la documentación de las estructuras diseñadas incluyendo, memorias descriptivas, 
plantas, cortes, detalles y planos de sectores críticos, en escala 1:100 y 1:500, planos de detalles de escalera 
1:20 y planillas completas de armaduras, doblado de hierros, volumen y tipos de hormigón, en todas las 
estructuras que componen la construcción.  
Se deberá entregar: 
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- Estudio de Suelos.  
- Memoria de cálculo y dimensionada de la estructura, de acuerdo con las normativas vigentes. Se 


tendrá en cuenta las recomendaciones del Estudio de Suelos. 
- Planos de esquemas estructurales acompañados de planillas y esquemas necesarios para la 


presentación de la carpeta municipal. 
- Planos de replanteos y encofrados. 
- Planos de ubicación y tipo de fundación. 
- Planos de losas de todos los niveles. 
- Planos de cortes transversales y longitudinales. 
- Planos de tanques. 
- Planos de red de drenajes si correspondiera.  
- Planos de pases de instalaciones en las estructuras. 
- Planos de armadura. 
- Detalles de escalera y su armadura. 
- Planillas de armados de losas, vigas, columnas y fundaciones. 
- Plan de excavación y submuración. 


 
 


MEDICION Y FORMA DE PAGO 
Las estructuras de hormigón se medirán y pagarán por metro cubico de hormigón armado realizado. El 
precio de la oferta comprende la provisión de los materiales (hormigón, hierros doblado y colocado, etc.), 
mano de obra, equipos y encofrados para dejar perfectamente terminado el ítem de acuerdo con los Planos, 
las Especificaciones presentes y las ordenes de la Inspección de Obra. 
Dentro del Rubro Estructuras, se distingues los siguientes ítems:  


- Platea de fundación 25cm. 
- Losas de Hormigón Armado. 
- Vigas de Hormigón Armado (Terminación de hormigón visto). 
- Columnas de Hormigón Armado (terminación de hormigón visto). 
- Escalera de Hormigón Armado. 
- Cuneta de Hormigón Armado. 
- Cordón cuneta de Hormigón Armado. 
- Cordón de contención Hormigón Armado 10x25cm. 


 
Cabe destacar que no reciben pago en forma directa ni deber ser computados:  


- Los Estudios de Suelos a realizarse en caso de NO estar adjuntos en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 


- La elaboración de documentación referidas a estructuras de HºAº, recalces, apuntalamientos, etc. 
(Planos, cálculos, planillas etc.) por parte de la Empresa Contratista. 


- El hormigón de limpieza bajo fundaciones. El costo de dichas tareas y materiales se consideran 
prorrateados dentro de los demás ítems. 
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Si del cálculo estructural resultaran variaciones de +/- 35% de las cantidades computadas en el presente 
pliego, las mismas no serán reconocidas, fuera de estos parámetros se reconocerán las adiciones o se 
practicaran las reducciones respectivas. 
 
A3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO - PREDIMENSIONADO  
Este rubro comprende al conjunto de componentes realizados en hormigón armado compuesto por 
fundaciones de bases aisladas, losas, vigas de encadenado superior, vigas de fundación y columnas que 
conforman la tipología estructural de los núcleos de equipamiento sanitario; además de veredas y solados 
realizados con plata en hormigón armado.  
Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen pétreo acompañados por 
materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de endurecimiento, y barras de hierro 
con dimensiones según cálculo estructural.  
 
Características del H°A° 
Materiales. 
Cemento. 
• Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 
• Cemento Portland común. 
• Cemento Portland puzolánico. 
• Cemento Pórtland alta resistencia los sulfatos. 
• Cemento Portland alta resistencia inicial. 
• Caso de abastecimiento en bolsa: 


a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, altura 
máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 
b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres. 
c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. 
Agregados. 
Tendrán que atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los 
agregados finos serán arenas provenientes de río. 
 
Agua. 
a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 
b) Tendrá que ser exenta de impurezas. 
c) Tendrá que ser limpia, libre de aceite, sal álcalis o cualquier otra materia. 
d) El agua de la red pública será aceptada, agua de pozo tendrá que ser examinada. 
 
Acero, barras lisas y nervuradas. 
a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra. 
b) Hormigón armado: de acuerdo a especificaciones de las normas para barras de acero destinado al 
hormigón armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán utilizarse 
aceros de inferior calidad al señalado. 
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Aditivos e impermeabilizantes. 
a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra. 
b) Ensayos de uniformidad. 
c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser impermeabilizados 
con pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. 
No se podrán utilizar ningún tipo de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra. 
 
Encofrados. 
Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 
características de robustez y planeidad. 
Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser construidos con telgopor u otro material 
de fácil retiro y que no absorba agua. 
El precio incluirá la excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según la 
necesidad del proyecto. 
Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. 
Los encofrados y apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se deformen 
sensiblemente, bajo la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. 
Tendrá que ser previsto contra flechas para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de 
inspección para limpieza y hormigonado que serán cerradas después de la verificación. 
Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, a fin de evitar futuras roturas. 
 
Tipos de encofrados. 
Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem correspondiente. 
Para hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente planas sin protuberancias, 
nudos, fallas o cualquier otra irregularidad. 
Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque sin 
retoques (metálica, contra placado, "fiberglass"). 
En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 
Recubrimiento 2,0 cm. 
Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. 
Hormigón de la misma consistencia. 
Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. 
Retiro cuidadoso del encofrado. 
Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y 
textura. 
No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón. 
 
Armadura. 
El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en particular 
pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a la ejecución de 
los servicios objeto del precio. 
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- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc. 
- Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación al diámetro y posicionamiento de 


acuerdo con el proyecto. 
- Caballete en la posición. 
- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 


indeformabilidad. 
- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar de pastillas de separación o 


separadores en estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento. 
- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilerías. 
- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien 


seguras, pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 
- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


Generalidades armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen 
los planos y deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. 
Antes de ser introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual manera, 
antes de introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas 
sueltas de herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia 
con el hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, nunca tacos 
de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras en contacto, 
dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente a su 
empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir deformaciones 
que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes.  
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la colocación 
del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se 
comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra 
pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros 
durante la colocación del hormigón. 
 
Hormigón. 
Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio especializado 
las muestras y los componentes. 
Los encofrados serán mojados antes del hormigonado. 
En caso de hormigón premezclado: 
No es permitido el adicionamiento de agua. 
Tendrán que ser obedecidas las especificaciones de las Normas Argentinas - hormigón mezclado y central. 
El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser compatibles con el tiempo de inicio del fragüe. 
No es permitida la permanencia del camión en la obra por más de una hora y treinta minutos. 
En caso de hormigón fabricado en las cercanías de la obra. 
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No será permitida la implantación de planta de hormigón en el terreno de la obra. 
Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. 
El proceso de dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. 
El plazo máximo entre fabricación y lanzamiento será de treinta minutos. 
No es permitida la mezcla de hormigón con adición de cemento. 
El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la Inspección de obra. 
Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto con la Inspección de obra. 
No serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y losas nervuradas, en el lugar de la 
interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, en caso de hormigonado con espacios 
tendrán que ser empleados adhesivos estructurales que garanticen la perfecta unión del hormigón nuevo 
al hormigón viejo. 
 
Hormigonado: 
Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra. 
 
Cura: 
Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la condición 
ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de las siguientes 
formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc. 
 
Vibrado: 
Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y lograr 
un correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los hormigones con 
incorporación de aire y los hormigones autonivelantes. 
 
Desencofrado. 
Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos 
Mínimos de desencofre (sin acelerador de fragüe): 
 
Laterales: tres (3) días; 
• Caras interiores con puntales: catorce (14) días; 
• Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días. 
• Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 


 
Controles Tecnológicos. 
Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta 
serán moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una 
probeta a tres (3) días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la 
estructura será automática si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación automática, 
deberán ser ejecutados ensayos especiales de los mismos con extracción de probetas y ensayos de 
esclerometría. 
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La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el asentamiento del tronco 
de cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del asentamiento (slump), debe estar 
comprendido entre 50 y 100 mm. 
 
A3.1.1 Platea de H°A° 
La Contratista realizará la elaboración del cálculo de las fundaciones, el mismo se realizará según el 
Reglamento CIRSOC, y deberá ser acompañado esquemas estructurales. La Contratista presentará, 
para su visado, a la Corporación los cálculos con una anticipación no menor de 20 días hábiles antes del 
comienzo de dicha tarea, no pudiendo comenzar ningún trabajo hasta tener visada la documentación 
correspondiente. Queda expresamente establecido que la presentación, por parte de la Contratista, del 
cálculo y del dimensionamiento de las fundaciones no la exime de la responsabilidad por el 
comportamiento de la misma ante las solicitaciones de carga. En consecuencia, la Contratista asume la 
responsabilidad integral y directa del cálculo, los planos y la ejecución de las fundaciones en cuestión. 
Si luego del estudio de suelos el contratista optara por otro sistema de fundación, deberá presentar 
ante la inspección de obra la documentación ejecutiva pertinente para su posterior aprobación por 
parte de la Gerencia de Obras. La platea de hormigón armado deberá responder en un todo al 
cumplimiento de las normas contenidas en el Reglamento CIRSOC 201. La preparación, elaboración del 
hormigón, moldes, armadura, colada, etc. deberá realizarse ajustándose a sus especificaciones. La 
platea de hormigón armado se ejecutará sobre una base de suelo seleccionado compactada de 40 cm 
como mínimo y tendrá un espesor de 25 cm con vigas de fundación de 20 cm x 45 cm, quedando la 
platea a + 20cm sobre el nivel de terreno natural. El oferente y el contratista deberán prestar especial 
consideración al estudio de suelos en el cálculo estructural y tomar todos los recaudos a fin de que la 
rigidez de la platea permita garantizar que lo construido sobre ella no sufra fisuración o agrietamiento 
por deformaciones y/o asentamientos diferenciales. Se deberá emplear un hormigón H 30 o superior 
elaborado en planta, con una relación agua cemento menor o igual a 0.40 cm.; podrá agregarse un 
aditivo plastificante a base de lignosulfonatos. Los resultados de los ensayos serán expedidos por el 
INTI, el ITM, u otro laboratorio de calidad reconocida y que sea aprobado por la Inspección.46 PETP –  
Se utilizará acero tipo ADN 420. Cada partida de acero entregada en obra estará acompañada por el 
certificado de calidad o garantía emitido por la firma fabricante, de acuerdo a lo especificado por el 
Reglamento CIRSOC. 
Bajo platea se colocará nylon de 200 micrones para evitar el paso de humedad. 
No se permitirá bajo ningún concepto romper las plateas de hormigón para el pase de las cañerías de 
servicio. Para ello, el Contratista deberá colocar previamente, enterradas en la base de suelo 
seleccionado, todas las cañerías necesarias (según se indique en el plano correspondiente) y dejar 
marcos para empalmes en la platea para evitar la colada de hormigón donde así lo requiera el proyecto 
de las instalaciones. En los pases previstos en la platea, la Contratista deberá calcular el debilitamiento 
producido para poder establecer los refuerzos necesarios. Antes de la colada se deberán realizar las 
pruebas hidráulicas correspondientes de las cañerías que quedarán bajo platea y quedará bajo 
responsabilidad de la empresa contratista el correcto funcionamiento de dichas cañerías, estas pruebas 
deberán estar aprobadas por la inspección de obras. La Contratista deberá dejar los “pelos” y empalmes 
que se requieran para la unión de la platea con la mampostería y/o columnas. Dichos “pelos” se 
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protegerán con un revestimiento anticorrosivo y puente de adherencia a base de cemento y resinas 
epoxi. 
 
A3.1.2 Losas de H°A° (Terminación hormigón visto)  
El ítem comprende las losas de hormigón armado tal como indica la documentación gráfica, incluye las losas 
sobre planta baja, sobre primer y segundo nivel. Serán realizadas en paños con juntas de dilatación de 10 
cm que recorrerán su perímetro teniendo un espesor de 15 cm de ancho dejando los intersticios previstos, 
o realizando los cortes con posterioridad. Las ranuras de las juntas de dilatación serán rellenadas con 
poliestireno expandido de densidad 20 kg/m3 sellándose también con producto poliuretánico. Las losas en 
su estructura tendrán un espesor de 12 cm tal como indican los planos. Se colocará una malla electrosoldada 
de hierro del tipo sima de 4 mm que le aportará resistencia. El hormigón a utilizar será del tipo H21 con 
pedregullo 10/20. Tras realizar el proceso de nivelado empleando medios mecánicos o manuales, se 
procederá a conformar la terminación superior de estos solados mediante elementos texturizadores que 
logren la superficie peinada o estriada final. La terminación de las losas será de hormigón visto por lo que 
deberá presentarse una superficie lisa, sin grietas. 
 
A3.1.3 Vigas de H°A° (se consideró el 50% de las vigas en medianeras a cada vivienda apareada)  
Se construirá un entramado de vigas de dimensiones según calculo estructural que presente la contratista 
y apruebe la Inspección de Obra.  
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle de las 
estructuras señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a 
las diferentes instalaciones, como así también se indicarán la colocación de insertos metálicos para poder 
tomar las piezas de la estructura metálica. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son 
de origen pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso 
de endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones según cálculo estructural. 
 
A3.1.4 Columnas de H°A° (se consideró el 50% de las columnas en medianeras a cada vivienda 
apareada)  
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las 
columnas que indica la documentación técnica. Los materiales básicos que componen el conjunto 
estructural son de origen pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes 
del proceso de endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones según cálculo estructural. 
 
A3.1.5 Escalera de H°A°  
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle. El 
hormigón utilizado para estos elementos deberá ser Hormigón Elaborado H25, siendo este de una sola 
marca y el acero será nervurado del tipo ADN-420. 
Primero se realizará el trazado sobre la superficie del muro que se encuentra a un extremo de la escalera 
marcando el inicio y el fin del tramo a trazar. Se trazará el fondo de escalera, teniendo en cuenta que el 
espesor mínimo es de 15 cm o el que especifique los planos. Siguiendo la línea marcada por el fondo de la 
escalera, se armará la rampa que servirá de base para el encofrado y se utilizará una tabla en los laterales 
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del espesor del fondo de la escalera. El encofrado deberá tener las dimensiones suficientes a los efectos de 
poder alojar la armadura correspondiente. Se realizará el corte y figuración del acero y se colocarán las 
barras principales tal como lo especifiquen los planos. Estas barras irán ancladas en el arranque de la 
escalera y en la parte superior de la losa. Luego, se colocarán las barras de distribución perpendiculares a 
las de resistencia amarrándolas sobre éstas. Dicha armadura deberá ser verificada por la Dirección de obra. 
La armadura deberá estar separada del encofrado correspondiente por medio de la colocación de 
separadores, los cuales pueden ser de Hormigón o PVC. No se admite otro tipo de separadores. Los 
encofrados deberán estar pintados con desencofrantes y convenientemente apuntalados de forma tal que 
los mismos no sufran deformaciones durante el proceso de colado del Hormigón. 
Para el vaciado del concreto el hormigón se colocará iniciando en el arranque o sea en la parte más baja y 
chuzando el concreto con un vibrador de aguja en forma perpendicular y a distancias no mayores de 60 cm. 
El desencofrado será a los 21 días como mínimo después de fundida la escalera. La escalera tendrá 
terminación de cerámicos y bandas antideslizantes. 
 
A3.1.6 Columnas de H°A° base Tanque Reserva 
La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos estructurales donde detalle las 
columnas que indica la documentación técnica, referidas a columnas de base para tanque de resarva de 0.15 
cm x 0.15 cm altura 1.15 cm. Los materiales básicos que componen el conjunto estructural son de origen 
pétreo acompañados por materiales áridos, hormigón H21 con aditivos acelerantes del proceso de 
endurecimiento, y barras de hierro con dimensiones según cálculo estructural. 
 
 
A3.2 ESTRUCTURAS METÁLICAS – TANQUE DE RESERVA 
A3.2.1 Vigas PGC 180 
La contratista deberá colocar vigas principales para la base de tanque de reserva de PGC 180 calibre 2.5 mm 
conformando una viga de alma llena al enfrentar los 2 perfiles “C”, así entre las dos, conforman una viga de 
sección rectangular. Estas vigas estarán vinculadas a las columnas de H°A° para base de tanques de 
reserva. 
 
A3.2.2 Vigas PGC 140 
La contratista deberá colocar vigas secundarias para la base de tanque de reserva PCG 140-60-20 calibre 
2.5 mm soldadas a las vigas principales. 
 
A3.2.3 Base de apoyo metal desplegado 
La contratista deberá colocar metal desplegado pesado galvanizado según calculo estructural para base 
sobre vigas PGC para tanque de reserva. 
 


 


A4. ALBAÑILERIA 


 
A4.1 MAMPOSTERIA 
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A4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico 12x18x33  
Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos a realizar para la construcción de la obra, 
comprenden la ejecución de la tabiquería interior de las viviendas que indica la documentación gráfica, los 
mismos serán de ladrillo hueco cerámico de 12x18x33. 
El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 
contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y 
de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 
Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los 
ladrillos cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y 
color que pueden producirse con el material provisto a obra. 
Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material 
será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 
La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada 
a matajunta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será 
utilizado y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea 
superior a veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente 
sea inferior a veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción 
química (hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 
Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación 
en contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero 
sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será 
retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios 
de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán 
sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, 
accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a 
medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos 
de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 
El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos 
hiladas sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se 
levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros 
donde estén prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho 
correspondiente. Los ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra 
como durante su colocación, serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
 
A4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 08x18x33      
Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos, de dimensiones 08x18x33 cm, a realizar para la 
construcción de la obra, comprenden la ejecución del muro doble de cerramiento, según planos y planillas.  
El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 
contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y 
de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 
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Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los 
ladrillos cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y 
color que pueden producirse con el material provisto a obra. 
Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material 
será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 
La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada 
a mata junta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será 
utilizado y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea 
superior a veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente 
sea inferior a veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción 
química (hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 
Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación 
en contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero 
sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será 
retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios 
de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán 
sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, 
accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a 
medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos 
de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 
El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos 
hiladas sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se 
levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros 
donde estén prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho 
correspondiente. Los ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra 
como durante su colocación, serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
 
A4.1.3 Muros de Ladrillo común visto 11x6x24,5 
Los trabajos de mampostería de ladrillos común visto a realizar para la construcción de la obra, comprenden 
la ejecución de cerramiento para el muro doble, con terminación vista, según planos y planillas.  
Los ladrillos a utilizar serán los adecuados para construir paredes para una vista y doble vista, Chacabuco o 
Córdoba. La Contratista deberá presentar una muestra a la Inspección de obra para su aprobación, y se 
efectuará un severo control sobre la calidad de los ladrillos que se incorporen a la obra, éstos se contrastarán 
con la muestra aprobada. Todos los muros se levantarán simultáneamente. Se empleará mezcla tipo "A" 
tipo “tomada”. En los ángulos de los muros y donde fuera necesario se reforzarán los trabajos con varillas 
de hierro de 6mm. La trabazón de mampostería vieja con la nueva se hará limpiando y regando 
abundantemente la superficie de contacto y colocando flejes asegurados con ladrillos y mezcla tipo "D". 
Para pilares, ángulos de muros, mochetas, conductos de ventilación se utilizará mezcla tipo "C". La 
Contratista está obligado a efectuar todos los cortes, pasos para ventilación, conductos, nichos, etc. 
 
A4.1.4 Muros de Ladrillo común 11x6x24,5  
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Los trabajos de mampostería de ladrillos común a realizar para la construcción de la obra, comprenden la 
ejecución de muro medianero entre unidades, según planos y planillas.  
Los ladrillos a utilizar serán los adecuados para construir una pared sin terminación vista. La Contratista 
deberá presentar una muestra a la Inspección de obra para su aprobación, y se efectuará un severo control 
sobre la calidad de los ladrillos que se incorporen a la obra, éstos se contrastarán con la muestra aprobada. 
Todos los muros se levantarán simultáneamente. Se empleará mezcla tipo "A" “enrrasada”. En los ángulos 
de los muros y donde fuera necesario se reforzarán los trabajos con varillas de hierro de 6mm. La trabazón 
de mampostería vieja con la nueva se hará limpiando y regando abundantemente la superficie de contacto 
y colocando flejes asegurados con ladrillos y mezcla tipo "D". Para pilares, ángulos de muros, mochetas, 
conductos de ventilación se utilizará mezcla tipo "C". La Contratista está obligado a efectuar todos los 
cortes, pasos para ventilación, conductos, nichos, etc. 
 
A4.1.5 Muros de ladrillo cerámico 18x18x33 (se consideró el 50% del muro a cada vivienda 
apareada) 
Los trabajos de mampostería de ladrillos cerámicos huecos a realizar para la construcción de la obra, 
comprenden la ejecución del muro medianero entre unidades de las viviendas según indica la 
documentación gráfica, los mismos serán de ladrillo hueco cerámico de 18x18x33. 
El Contratista garantizara la calidad de la obra ejecutada conforme a los planos y demás documentos 
contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores calidades obtenibles en plaza y 
de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. 
Se someterán a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los 
ladrillos cerámicos huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y 
color que pueden producirse con el material provisto a obra. 
Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las muestras aprobadas pero ningún material 
será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. 
La albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada 
a matajunta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será 
utilizado y colocado en posición final dentro de dos horas de mezclado cuando la temperatura ambiente sea 
superior a veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente 
sea inferior a veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción 
química (hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. 
Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación 
en contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero 
sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será 
retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios 
de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán 
sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, 
accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a 
medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos 
de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. 
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El espesor de los lechos de morteros, no excederá de 1½ cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos 
hiladas sucesivas, selladas, consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se 
levantarán simultáneamente al mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. En muros 
donde estén prevista bajadas pluviales o similares embutidos se dejará en el lugar Indicado el nicho 
correspondiente. Los ladrillos cerámicos irán asentados en mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en Obra 
como durante su colocación, serán protegidos por cobertores plásticos y cantoneras de madera. 
 
 
A4.2 AISLACIONES 
A4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros  
En todos los muros exteriores e interiores en contacto con cimientos se ejecutará una aislación hidrófuga, 
consistente en dos capas horizontales de 15 a 20mm de espesor dispuestas cada 2 hiladas de ladrillo común 
(la superior corriendo a 5cm sobre el nivel de piso interior terminado y también por debajo de las puertas), 
vinculadas en perfecta unión con dos verticales de idéntico material y espesor, formando un dado o “cajón” 
hidrófugo.  
La mezcla a utilizar será tipo mortero de cemento en proporción 1:3 con el agregado de 
pasta o líquido hidrófugo, y pintura asfáltica superficial. 
Se cuidará la perfecta unión de la capa aisladora, realizándola sin interrupciones, uniforme y perfectamente 
nivelada con un “planchado” superficial. 
 
A4.2.2 Capa aisladora vertical con hidrófugo exterior 
El ítem comprende la capa aisladora que se encuentra entre el muro de ladrillo hueco 08x18x33 cm y el 
ladrillo visto “tipo Mar del Plata”, se realizará sobre el tabique interior en paramento hacia la cámara de aire, 
y terminación superficial con pintura asfáltica, esto se realizará en todos los muros exteriores tal como indica 
la documentación técnica. 
Se ejecutará una aislación hidrófuga vertical previa a la ejecución de los revoques, consistente en un azotado 
de cemento con mortero 1:3 con agregado hidrófugo 1kg batido con 10 litros de agua, de terminación alisada 
a cucharín. 
Cuando se realizaren tareas de demolición o corte de muros para alojar estructuras que involucren a linderos 
o edificaciones existentes, se deberá ejecutar un azotado de cemento en los sectores de mampostería que 
quedaren descubiertos a la intemperie sin revoque, para que oficie de aislación hidrófuga hasta la ejecución 
de las obras definitivas. 
 
A4.2.3 Pintura asfáltica al aceite  
El ítem comprende la provisión y ejecución de una mano de pintura asfáltica impermeabilizante marca 
EMAPI Macá P o superior, para impermeabilizar el muro, el mismo será tal como indica la documentación 
gráfica, estará entre el muro de ladrillo hueco de 08x18x33 y el muro de ladrillo visto “tipo Mar del Plata”. 
La imprimación asfáltica impermeable será de base de solvente, de gran adherencia, y secado rápido. 
La aplicación deberá realizarse en frío, teniendo especial cuidado en su uso, estando alejado de cualquier 
tipo de fuente de calor, se aplicará en áreas abiertas y bien ventiladas. Se colocará el producto con rodillo, 
secador, brocha y de forma manual.  
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Preparación de la superficie: La misma deberá estar limpia, libre de polvo, aceite, grasa, entre otros residuos 
y sin rastros de agua ni humedad.  
 
A4.2.4 Lana de roca mineral 40mm. (interior muro doble)  
El ítem comprende la provisión y ejecución de lana de roca mineral, de 500X1000X40mm de espesor, con 
el objetivo de generar aislación térmica, se colocará tal como indica la documentación gráfica, estará en el 
interior del muro, entre el muro de ladrillo hueco de 08x18x33 y el muro de ladrillo visto. 
 
A4.3 REVOQUES 
- CONSIDERACIONES GENERALES 
La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y 
equipos que correspondan para la ejecución de revoques y enlucidos, en todos los sectores indicados en los 
planos de proyecto, de acuerdo con las especificaciones del presente Pliego y a las instrucciones que imparta 
al respecto la Inspección de obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente 
detalladas en el pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras. 
Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, con aristas y curvas 
perfectamente delineadas. Para cualquier tipo de revoque, la Empresa Contratista preparará las muestras 
que la Inspección de Obra requiera para lograr su aprobación. 
 
Se seguirán en todas las indicaciones de la planilla de terminación de locales, frentes, cortes y desarrollos. 
Antes de comenzar el revocado de un local, la Empresa Contratista verificará el perfecto aplomado de los 
marcos, ventanas, etc.; el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso. Los 
paramentos se limpiarán esmeradamente, las juntas hasta 1,5cm de profundidad mínima, raspando la 
mezcla de la superficie, despreciando las partes no adherentes y abrevando el paramento con agua. Salvo 
en el caso en que se especifique expresamente lo contrario, los espesores serán como máximo de 1,5cm de 
revoque grueso y de 5mm el enlucido. 
Donde existan columnas, vigas o paredes de hormigón que interrumpan los tramos de mampostería, se 
aplicará sobre todo el ancho del elemento y rebasado a los lados por lo menos 30cm una malla de metal 
desplegado o plástico para evitar fisuras y desprendimientos. Todos los muros exteriores serán protegidos 
previamente por un azotado hidrófugo, de acuerdo con lo descrito en el ítem Aislaciones. 
Toda vez que deba unirse mampostería nueva con existente, deberán considerarse las consecuencias en el 
revoque del trabajo diferencial de los elementos descriptos (fisuras, agrietamientos, etc.). Para ello se 
dispondrá una unión con metal desplegado como la anteriormente descripta, o la materialización de una 
buña rehundida de separación. 
Las mochetas de los vanos para aberturas de madera que llevan marco tipo cajón, serán revocadas en 
grueso antes de la colocación de los mismos, respetando las dimensiones con 5mm de tolerancia y una 
perfecta escuadría. 
 
A4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado apto colocación - baños y cocinas  
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En los interiores de los locales húmedos, los muros partirán de una aplicación inicial compuesta por un 
material hidrófugo de colocación vertical marca Ceresita o similar, con un espesor de 1.5cm y una capa de 
revoque grueso peinado apta para la colocación de cerámicos. Antes se aplicará un azotado impermeable, 
la superficie quedará apta para recibir revestimientos cerámicos, graníticos o vítreos, a colocar con 
adhesivos específicos. 
 
Los mismos quedarán terminados perfectamente aplomados, alineados y sin alabeos, mediante reglado 
apoyado en fajas de 10 a 12cm de ancho previamente ejecutadas, (en los casos que corresponda, sobre los 
impermeables), las mismas se distanciarán entre sí no más de 1,5m, se las alineará y aplomará a partir de la 
primera y la última, consiguiéndose un espesor promedio de 1,5cm (máximo 2cm) se deberá peinar antes 
del fragüe para mordiente del revoque fino. 
Se empaparán los paramentos y se aplicará el mortero según lo especificado para cada local, consolidándolo 
a presión con cuchara y llevándolo a su terminación con reglas específicas, y fratasado. Las reglas serán 
escuadras adecuadas y perfectamente rectas, no debiendo quedar defectos. Las aristas serán 
perfectamente rectas y delineadas, salvo se indique lo contrario. En los casos que las aristas a revocar, sean 
vulnerables o estén expuestas y se necesite darles mayor resistencia, se colocarán cantoneras galvanizadas 
de 2m de alto. 
 
En el caso de los muros que presenten pilares o columnas se verificará su alineación, paralelismo y 
perpendicularidad, para lograr la máxima uniformidad. 
 
A4.3.2 Yeso proyectado - interior departamentos  
El ítem comprende la ejecución de yeso proyectado en el interior de las viviendas, el mismo será colocada 
en la cara interior de los muros tal como indica la documentación grafica 
 
A4.4 CONTRAPISOS  
- CONSIDERACIONES GENERALES 
La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la ejecución de los 
contrapisos y carpetas que correspondan, de acuerdo con los planos y planillas integrantes de la 
Documentación de Obra, las especificaciones técnicas del presente Pliego, y siguiendo las instrucciones que 
imparta al respecto la Inspección de Obra. 
En los contrapisos se prestará especial atención a la previsión de las juntas de dilatación, a la verificación de 
niveles y pendientes para el escurrimiento de agua (exteriores y sobre losas de cubierta), y a la verificación 
del espesor mínimo determinado por la existencia de cañerías, cajas y piezas especiales que deban quedar 
contenidas y cubiertas. En los locales sanitarios la pendiente en general será tal que las rejillas queden 1,5cm 
por debajo del nivel inferior del marco de la puerta de acceso al local. 
 
A4.4.1    Contrapiso interior sobre suelo compactado 12 cm – PB 
Para su ejecución, el terreno deberá estar limpio de material orgánico o suelto, nivelado (tolerancia 1cm) y 
apisonado adecuadamente, debiéndose prever el espacio necesario para recibir el contrapiso que indique la 
documentación. Sobre la tierra apisonada y nivelada se colocará film de polietileno de 200 micrones con 
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solapes de 20cm. Los contrapisos serán de espesor uniforme y superficie regular y paralela al piso a colocar. 
Tendrán 12cm de espesor y la mezcla para su ejecución será hormigón pobre ⅛:1:4:8 (cemento, cal, arena, 
cascote). 
Se utilizarán escombros triturados en fragmentos de entre 2 y 5cm, libres de tierra e impurezas, pudiendo 
ser material de demolición siempre que provengan de construcciones con mezclas a base de cal y cemento 
(libres de yeso). 
Las paredes que los encuadran deberán ser revocadas hasta la altura de los pisos con mortero de cemento 
1:3. 
En espacios exteriores o locales interiores de grandes superficies o expuestos a vibraciones, se ejecutarán 
juntas elásticas de dilatación, siendo conveniente que los paños no excedan los 4x4m de superficie y 
consideren su correspondencia con las juntas del piso. 
En terrenos con presencia de arcillas expansivas, se respetarán las soluciones recomendadas en el estudio 
de suelos para minimizar el riesgo de rotura. 
 
A4.4.2 Contrapiso interior sobre losa Haº 8 cm - 1º a 2º  
Sobre las losas de Hormigón Armado de primer y segundo piso se realizará un contrapiso interior, de 8 cm 
de espesor. El mismo será de cemento Portland, cal común, arena y perlas de poliestireno expandido tipo 
Isotech Isocret o similar. 
 
A4.4.3 Contrapiso c/ pendiente alivianado con perlas de EPS - áreas exteriores (terrazas y 
balcones) 
En las áreas exterior de terrazas y balcones, se realizará un contrapiso alivianado con perlas de EPS con 
pendiente, de 4 cm de espesor en balcones y 8 cm de espesor en terraza. El mismo será de cemento 
Portland, cal común, arena fina y perlas preexpandidas de EPS Isotoporaditivadas para evitar la flotabilidad 
y asegurar una distribución homogénea en la mezcla marca Isocret agregado ultraliviano o superior, para 
mejorar la aislación térmica. 
 
A4.4.4 Nylon 200 micrones 
Se deberá colocar un film de polietileno de 200 micrones para evitar el contacto de la tierra con el material 
debajo de las fundaciones de hormigón armado. El mismo se colocará en tiras del ancho del rollo de 
polietileno solapando las mismas en no menos de 20 cm. 
 
A4.4.5 Banquinas de 8 cm – cocinas / parrilla 
La Contratista ejecutará la banquina para recibir el mobiliario de cocina, según detalle de cocinas, la que 
tendrá una altura de 0,08 m, con revestimiento incluido. 
Se colocará con una mezcla de cemento, arena, cal y piedra partida. 
 
A4.4.6 Carpeta niveladora hidrófuga  
La contratista ejecutará en sector de planta baja, balcones, baños, terrazas y azoteas carpetas hidrófugas 
niveladoras. Las superficies donde se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, 
pinturas, etc. Se efectuarán puentes de adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. Tendrá 
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cemento, arena e hidrófugo ceresita o marca similar. El producto a utilizar deberá ser previamente aprobado 
por la Inspección de obra. 
 
A4.4.7 Carpeta niveladora - en interior 1º a 2º  
Se realizará una carpeta niveladora en el interior de los niveles 1 y 2, de arena fina y cemento portland.  
 
 


A5.  CUBIERTAS 


GENERALIDADES 
Los trabajos de cubiertas a realizar comprenden la ejecución de las aislaciones hidráulicas, hidrófuga y 
térmicas, de forma tal de generar barrera de vapor y las terminaciones posteriores según sean transitables 
o parquizadas. 
Las cubiertas incluirán todos los elementos necesarios para su completa terminación como ser: babetas, 
zinguería, cupertinas, cumbreras, etc., que especificados o no, sean necesarios para la correcta terminación 
de la cubierta. 
Asimismo, estén o no especificados, todos aquellos trabajos conexos a tareas de otros rubros que se 
vinculan con las cubiertas, deben considerarse incluidos sin cargo adicional alguno.  
Todos los conductos tubos de ventilación chimeneas y cualquier otro elemento que atraviese las cubiertas 
y emerja de los techos irán provistos de un sistema de babetas guarniciones etc. que asegure la perfecta 
estanqueidad y protección hidráulica de los techados y se deberán ejecutar después de haber aprobado la 
Inspección de Obra los detalles correspondientes; asimismo se observarán idénticas precauciones para 
todos los perímetros y encuentros de cubiertas con cargas parapetos base de equipos etc. 
Correrán por cuenta del contratista todos aquellos arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales 
deterioros que pudiera sufrir la obra por filtraciones goteras etc. aunque el trabajo se hubiera efectuado de 
acuerdo a planos no pudiendo alegar como atenuante la circunstancia de que la dirección de obra ha estado 
presente mientras se hicieron los trabajos. 


 
Calidad de los materiales 
Todos los materiales que se empleen en la construcción de las obras deberán ser nuevos, sin uso y de 
primera calidad; debiéndose ajustar a las Normas IRAM correspondientes. Se entenderá que cuando no 
existan normas de aplicación se referirán a los materiales de la mejor calidad obtenibles, aceptados por la 
Inspección de Obra. 
Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y cerrados, y deberán ser 
depositados y almacenados al abrigo de la intemperie, acción del viento, lluvia, humedad, etc. 
 
Ejecución de los trabajos 
Se procederá con el trabajo de la aislación hidráulica solamente cuando las condiciones existentes y 
previstas permitan que el trabajo se realice de acuerdo a las recomendaciones del o de los fabricantes de 
las membranas y los requisitos de la garantía. La Inspección de Obra será quien habilite al Contratista a 
comenzar con los trabajos.  
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Garantía de calidad  
El contratista garantizará la estanqueidad de las cubiertas por el término de 10 (diez) años. 


 
 
A5.1 CUBIERTAS PLANAS 
A5.1.1 Membrana asfáltica Geotextil pegada en su totalidad - Terrazas y balcones  
El ítem comprende la provisión y colocación de una membrana geotextil asfáltica marca Isofox 42 kg 
transitable o similar, en las losas. La misma deberá estar pegada en su totalidad. 
La contratista deberá garantizar la perfecta protección hidráulica de los techos. 
Correrá por cuenta de la empresa todos los arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales 
deterioros que pudiera sufrir el edificio por filtraciones, goteras, o cualquier defecto de ejecución. Se 
verificará el estado de las juntas de dilatación sobre todo cuando existan indicios de que la dilatación haya 
afectado a solados existentes, muros de carga, etc. En ese caso se agregarán juntas y/o profundizarán las 
existentes si éstas no llegarán a la losa. Se deberá reparar la base eliminando depresiones y sobresalientes, 
se rellanarán las pequeñas imperfecciones o bacheos, fisuras y grietas para obtener una superficie lisa. Se 
verificarán las pendientes hacia los embudos, realizando las correcciones necesarias para un correcto 
escurrimiento de las aguas. Recomendación: mínimo 1.5%.  
No se admitirán parches y/o trozos de membrana. Los rollos de membrana llegarán al sector de los trabajos 
en su envoltorio original. Deben utilizarse membranas asfálticas preelaboradas con GEOTEXTIL, formadas 
por asfalto plástico, con armadura central de film de polietileno al igual que la terminación inferior y 
geotextil como refuerzo superior, protegidas por aplicación de Membrana Liquida Condiciones del soporte 
Preparación de la superficie para la Instalación de la impermeabilización Una vez terminado el retiro de 
todas las capas existentes para permitir ejecutar la nueva impermeabilización, se procederá a preparar el 
sustrato como se indica a continuación. El sustrato deberá estar limpio, exento de polvo y suciedad. Los 
elementos metálicos estarán libres de óxidos y pinturas flojas. La superficie será uniforme, sin grietas, 
rugosidades, puntos agudos u otras irregularidades que deterioren mecánicamente la membrana. No 
presentara zonas de poca cohesión (desgranable) ni partes flojas que también dañen el material. Las 
pendientes deberán tener la continuidad y direccionalidad que permita el normal escurrimiento del agua de 
lluvia hacia las bocas de evacuación. Se realizará la apertura de babetas perimetrales y se ejecutaran de 
acuerdo a la especificación desarrollada en el ítem correspondiente. Los encuentros verticales y horizontales 
cóncavos y convexos no presentarán cantos vivos que puedan dañar la impermeabilización y serán 
redondeados con un radio mínimo de 4 cm. Imprimación previa Se deberá aplicar Pintura asfáltica a base 
de asfaltos oxidados, diluidos en solvente. De aplicación en frío y secado ultra rápido. Imprimar con dos 
manos antes de colocar las membranas. Consumo: 0,3 litros x m2 x mano (2 manos). Transporte y acopio 
de la membrana Todos los rollos deben almacenarse en áreas cubiertas protegidos contra el polvo, la lluvia 
y la acción de los rayos solares, y con temperaturas no inferiores a 5ºC ni superiores a 35ºC Bajo ninguna 
circunstancia se debe permitir que los rollos caigan del transporte especialmente en tiempo frío. Solamente 
el número de rollos que serán colocados ese día serán retirados del lugar donde se acopia el material. Se 
recomienda apilar los rollos tanto en el transporte como en el almacenamiento en forma horizontal y 
paralelo, cuidando que no haya elementos cortantes. La altura máxima de la estiba no superará los cinco 
rollos. Los rollos de membrana y el imprimante, se acondicionarán en el lugar en que serán aplicados durante 
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dos horas previo a su empleo, a fin de llegar a un equilibrio con las condiciones atmosféricas que afectan 
también el sustrato. A temperaturas cercanas a 5ºC se tendrá especial cuidado al extender el rollo, 
desenrollándolo con lentitud a fin de evitar rasgaduras, fisuras u otros daños al mismo. Equipos y materiales 
complementarios de colocación. 
 Se deberán tener matafuegos de gas carbónico o polvo químico en el lugar de aplicación para contrarrestar 
focos de fuego, que pudieren aparecer por excesivo calentamiento de la membrana y/o sustrato durante la 
colocación. Incidencia del clima durante la impermeabilización LLUVIA: En el tiempo lluvioso se suspenderán 
los trabajos, que serán reanudados cuando el sustrato este seco. Si se ha imprimado con emulsión, deberá 
verificarse, antes de continuar, el buen estado del producto aplicado. ROCÍO Y ESCARCHA: Se esperará el 
secado superficial del sustrato antes de realizar los trabajos de impermeabilización. TEMPERATURA: No se 
recomienda la colocación de la membrana cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC Control de 
estanqueidad Se procederá, antes de la recepción de los trabajos de impermeabilización y previo a la 
ejecución de la capa de protección, a efectuar la prueba hidráulica correspondiente. La misma se realizará 
taponando todos los desagües del paño de techo sometido a ensayo e inundando toda la superficie con la 
máxima altura de agua que admita la capacidad portante de la estructura y la altura de las babetas. La altura 
del agua no será menor de 10 cm. El ensayo se prolongará por no menos de 8 horas. Mientras se realiza el 
ensayo, el adjudicatario mantendrá una guardia permanente para desagotar inmediatamente el agua en 
caso de producirse filtraciones. Garantías Los productos a utilizar deberán cumplir las normas detalladas en 
el Pliego de Especificaciones Particulares. El cumplimiento de las normas y especificaciones será 
garantizado por escrito por el fabricante de los mismos. La inspección técnica se reserva el derecho de 
realizar los ensayos a fin de verificar su cumplimiento. El Adjudicatario ofrecerá garantía escrita por el 
término de diez (10) años, contados a partir de la recepción definitiva de los trabajos de cada CeSAC, por 
todos los trabajos relativos a la impermeabilización de las cubiertas. 
 
 
A5.1.2 Pintura acrílica elastomérica para techos color blanco sobre membrana geotextil – Terrazas  
El ítem comprende la provisión y colocación de la pintura acrílica impermeabilizante Fibrado marca 
Sikalastic-560 con poliuretano y fibras sintéticas, de aplicación en frio, elástica y resistente a los rayos UV 
o similar. Se deberá aplicar dos manos con rodillo sobre superficie limpia y libre de material de desperdicios 
producto de la colocación de membrana geotextil, sobre la cual se aplicará la pintura descripta. La misma 
deberá ser aprobada por la Inspección de Obra en caso de ser distinta. 
 
A5.1.3 Terraza Transitable: Baldosas cementicias flotantes sobre discos de polipropileno  
El ítem comprende la provisión y colocación de baldosas cementicias o losetas de 40x40x8 cm sobre la 
terraza transitable, se ubicarán sobre discos de polipropleno seroplast. 
 
A5.2 CUBIERTAS INCLINADAS 
A5.2.1 Cubierta inclinada - Estructura Perfilería "C" PGC 120, correas PGC, panel aislante doble 
chapa de poliuretano tipo "sandwich"  
Este ítem comprende la ejecución de la cubierta inclinada de chapa trapezoidal. Cuenta con una estructura 
principal compuesta por perfiles galvanizados tipo C de dimensiones 120x50x20 con una longitud de 12m 
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colocados entre sí a 1.25m. Estructura secundaria compuesta por correas de perfiles galvanizados tipo C de 
35x2,60x0,52 en sentido transversal, panel aislante doble chapa poliuretano 30mm 14 m. Serán unidos a 
través de tornillos T1 y T2. 
 
A5.3 ZINGUERÍAS 
A5.3.1 Cupertina chapa BWG 18 s/ muro cierre  
Como protección de bordes en el perímetro superior del edificio, el ítem incluirá la cupertina de chapa 
galvanizada N°18 BWG lamina con sección de 1m x 0,20 m. Se ejecutarán las cupertinas perimetrales en tal 
forma que aseguren la continuidad de las aislaciones de los techos en los parapetos, muros perimetrales y 
cargas correspondientes. Cuando no exista indicación en contrario se deberá embutir en la pared la 
membrana aislante hidrófuga en una profundidad no menor a 5 cm. respecto de la aislación hidrófuga 
vertical del muro y a una altura no menor a 20 cm.  
 
 


A6. PISOS Y ZOCALOS 


Objeto de los trabajos  
Los trabajos especificados en este ítem comprenden la provisión, ejecución y/o montaje de todos los solados 
indicados en las planillas de locales y planos respectivos.  
Incluyen todos aquellos insertos, fijaciones, grampas, tacos, etc., para ejecutar los trabajos tal como están 
especificados estén o no enunciados expresamente.  
La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección de las diferentes piezas del 
solado, así como terminaciones, pulido a piedra, lustre a plomo, lustrado y encerado o cualquier otro 
concepto referido a terminaciones sin lugar a reclamo de adicional alguno.  Tal el caso de cortes a máquina 
o todo tipo de trabajo y/o materiales y elementos necesarios para el ajuste de las colocaciones.  
  
Muestras y ensayos  
Antes de iniciar la ejecución de los solados, la Contratista deberá presentar muestras de cada uno de los 
materiales y obtener la aprobación previa de la Inspección de Obra.  
Estas muestras permanecerán permanentemente en obra, ubicadas en un tablero especial y servirán de 
testigos de comparación para la aceptación de las distintas partidas que ingresen a obra, a exclusivo juicio 
de la Inspección de Obra.  
Asimismo, cada solado se someterá a las pruebas pertinentes especificadas en cada caso.  
  
Realización de los trabajos  
Los pisos, umbrales y solías presentarán superficies regulares dispuestas según las pendientes, alineaciones 
y niveles que se indiquen en los planos y/o memoria, y que complementariamente la Inspección de Obra 
indique en cada caso.  
Los que se construyan con baldosas, mosaicos, etc., de forma variada responderán a lo indicado en cada 
caso en la planilla de locales, o en los planos de detalles y/o memoria respectivos. A los fines de su 
aprobación, la superficie de los pisos será terminada en la forma que se indique en planos y planillas.  
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Antes de iniciar la colocación de los solados, la Contratista deberá solicitar a la Inspección de Obra, por 
escrito, las instrucciones para la distribución de los mosaicos, losetas, etc., dentro de los locales, para 
proceder de acuerdo a ellas y presentar la Contratista planos de despiece para su aprobación, en los casos 
que sea requerido.  
Los materiales usados para la colocación de los solados se encuentran especificados en el ítem 
“Mampostería”.    
En los locales principales, en que fuera necesario ubicar tapas de inspección, estas se construirán de 
exprofeso de tamaño igual a una o varias piezas y se colocarán reemplazando a estos, de forma que no sea 
necesario colocar piezas cortadas.  
En los baños, cocinas, etc., donde se deban colocar piletas de patio, desagües, etc., con rejillas o tapas, que 
no coincidan con el tamaño de los mosaicos, se las ubicará en coincidencia con dos juntas, y el espacio 
restante se cubrirá con piezas cortadas a máquina.  Queda estrictamente prohibido la utilización de piezas 
cortadas en forma manual.  
Todas las piezas de solados, deberán llegar a obra y ser colocadas en perfectas condiciones, en piezas 
enteras, sin defectos o escolladuras y conservarse en esas condiciones hasta la entrega de la obra, a cuyos 
efectos la Contratista arbitrará los medios de protección necesarios, tales como el embolsado de las piezas 
o la utilización de lonas, arpilleras o fieltros adecuados.  
En oportunidad de la recepción de la obra, la Inspección de Obra podrá rechazar aquellas unidades que no 
reúnan las condiciones antedichas, siendo de responsabilidad exclusiva de la Contratista su reposición 
parcial o total al solo juicio de la Inspección de Obra. La Contratista deberá proveer, colocar, pulir, lustrar, 
etc., cuando corresponda los materiales especificados, los cuáles serán de la mejor calidad y presentarán un 
aspecto uniforme de color y textura. En general, los solados a colocar, respetaran las alineaciones y niveles 
establecidos en los planos u ordenados por la Inspección de Obra.  
En todos los casos las piezas del solado propiamente dicho penetraran debajo de los zócalos, salvo expresa 
indicación en contrario.  
En las veredas y patios descubiertos se dejarán juntas de dilatación que interesarán también los 
contrapisos, las que se rellenarán con sellador indicado o similar, que apruebe la Inspección de Obra, quien 
indicará asimismo la ubicación de las juntas.  
En todos los placares, muebles, armarios, etc., detallados en los planos, se colocarán pisos iguales a los 
locales en que se ubiquen, salvo que los planos indiquen otra cosa.  
En las uniones de los pisos de distintos materiales, sino está prevista solía, se colocará una pieza de bronce 
o acero inoxidable, según indique la Inspección de Obra.  
  
Juntas de trabajo  
Las presentes especificaciones se refieren a juntas que deberá ejecutar la Contratista, estén o no indicadas 
en los planos o sean necesarias para el mejor comportamiento de los solados, sean interiores o exteriores, 
para la libre expansión y retracción a los efectos de tener en cuenta los movimientos o trabajos de los 
solados, durante su construcción como así también a través de la vida de los mismos por acción de las 
variaciones de la temperatura.   
Todos los aspectos referidos a juntas de dilatación-contracción, se ajustarán a las reglas del arte y a las 
disposiciones de los planos e indicaciones de la Inspección de Obra, del Presente. Las juntas tendrán 25 mm 
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de ancho y la profundidad del sellador será constante de 12 mm. La técnica de aplicación de los materiales, 
cuyos tipos se indican seguidamente, deberán ajustarse estrictamente a las recomendaciones que al 
respecto fijen las firmas fabricantes, con el objeto de garantizar el correcto empleo de los materiales.  
Se emplearán selladores de tipo de nivelación propia para aplicaciones horizontales.  En cuanto a los 
selladores que constituyen el material de relleno para la capa superficial, aparente, deberán emplearse 
polímeros líquidos poli sulfurados del tipo Tiokol o equivalente, que deberán dilatarse sin fallas de adhesión 
ni cohesión.  La aplicación se hará con pistola de calafateo limitando solo a los casos imprescindibles, el 
empleo de espátulas o escoplas sin pistolas. El curado será a temperatura ambiente, con la única condición 
de que la junta este limpia y seca. En general serán del sistema llamado dos componentes, uno base y otro 
acelerador que, después de ser mezclado, activa y cura al sellador en donde éste haya sido aplicado, 
exigiéndose en todos los casos, mezclados mecánicos. Deberán seguirse estrictamente las indicaciones que 
indique la firma fabricante de estos productos y tendrán el color indicado por la Inspección de obra.  
En general, las juntas deben estar limpias (liberadas de polvo, mezclas, cascotes, aceite, grasa, agua, rocío, 
escarcha, etc.).  Además, deberán obtenerse superficies firmes y fraguadas y tendrá que esmerilarse o 
picarse todo material sobrante.  Una vez conseguido lo indicado precedentemente, se aplicará imprimador 
recomendado por los fabricantes tipo Rakoprim o equivalente, debiendo colocarse el sellador 10 minutos a 
10 horas después de aplicada la imprimación.  
No obstante utilizar selladores que no manchen, se emplearán cintas de protección para todas las juntas, 
que deberán removerse tan pronto como sea posible después que la junta haya sido rellenada y antes que 
el sellador comience a fraguar.  
En el acabado de las juntas deberán cuidarse muy particularmente la compresión del sellador de modo tal 
que llegue y se adhiera en todos los puntos de las superficies de contacto de las juntas, así como un 
enrasado perfectamente a filo con los solados, sin excesos ni defectos de material sellador.  
Como materiales de respaldo se utilizará poliestireno expandido o Compriband o equivalente.  Estos serán 
nuevos y de calidad superior y no se permitirá el empleo de materiales tipo aceitosos. Previamente se 
limpiarán prolijamente las superficies de contacto, colocándolos luego a presión para llenar totalmente el 
vacío donde se colocan.  
En pisos interiores se procederá de igual forma, pero utilizando solías de acero inoxidable 75/2 mm con 
tornillos de bronce cromados de cabeza fresada. El vacío se rellenará con sellador 
 
A6.1 PISOS INTERIORES 
A6.1.1 Piso de Mosaicos graníticos - 40x40 - local comercial 
Se colocarán Mosaico Granítico Blangino 40x40 Cm color gris o equivalente en los locales indicados según 
Planilla de Locales, con su respectivo zócalo de 5 cm, mismo color del solado.  
Los Mosaicos Graníticos deberán cumplir con lo establecido en las normas IRAM 1522 a los 60 días de haber 
sido fabricados.   
La fabricación de los mismos se iniciará con la suficiente anticipación para tener un estacionamiento mínimo 
de 30 días   
Serán perfectamente planos, de color uniforme, lisos, suaves al tacto en la parte superior, aristas rectilíneas, 
sin mallas ni rebarbas. Serán rechazados aquellos que no pudieran colocarse con juntas perfectamente 
rectilíneas, mayores de 1 mm.   
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Se asentarán con mortero Weber para mosaicos o calidad superior.  
Su forma de colocación será recta con junta cerrada, sellándose con pastina del mismo tono.  Antes de iniciar 
la colocación, la contratista deberá presentar muestras de los materiales a emplear y obtener la 
correspondiente aprobación de la Inspección,   
En sanitarios, el solado tendrá una leve pendiente hacia las rejillas de las piletas de piso.  
La terminación en los pisos graníticos será pulida en fabrica y repasado en obra a piedra fina y lustrada a 
plomo, quedando la superficie completamente regular y no realizando esta tarea antes de los veinte (20) 
días de su colocación.  
 El repaso del mosaico en obra se realizará a plomo según las siguientes normas de colocación y pulido.  
a.- Realizar esta operación con personal especializado y competente  
b.- Limpiar y humedecer la superficie del contrapiso.  
c.- Mojar la cara posterior de los mosaicos, pintando con cemento líquido en el momento de su colocación. 
Con ello se logra aumentar la adherencia entre mezcla y mosaico. d.- Utilizar los espesores de mezcla 
correctos  
e.- Obtener una superficie perfectamente nivelada sin dientes y dejando entre mosaicos la ranura suficiente 
para que se produzca el colado de la posterior “lechada líquida”.  
f.- Limpiar la superficie al terminar la colocación y efectuar la lechada de pastina bien líquida extendiéndola 
repetidamente hasta obtener la seguridad de que todos los vacíos entre juntas fueron llenados.  
g.- La pastina debe ser al “tono” y haberla conservado herméticamente para evitar su fragüe antes del uso.  
h.- Evitar transitar sobre el piso terminado hasta que la mezcla tome consistencia suficiente.  
i.- Mojar frecuentemente el piso en este período, sobre todo en tiempo caluroso y seco.  
El pulido se efectúa en fábrica con máquinas adecuadas, eléctricas o a nafta. Requiere personal competente. 
Básicamente se procede a corregir toda deficiencia de colocación dejando la superficie perfectamente plana. 
Se logra mediante piedras cuyo elemento abrasivo lo constituye generalmente el carburo de silicio. Este, de 
acuerdo al tamaño del grano utilizado toma distintas designaciones y permite pasar desde las empleadas 
para desgrosar, hasta aquellas en que se logra un acabado conocido por “pulido a la piedra fina”. Se 
completa el trabajo realizando el lustrado con tapones compuestos de arpillera y láminas de plomo que 
arrolladas se insertan en la misma máquina; para perfeccionar el trabajo, se utiliza el agregado de sal de 
limón.  
La limpieza y mantenimiento del piso de mosaico: Terminado el lustre, conviene, durante los primeros días, 
continuar con agua y jabón común (sin usar ácidos o detergentes). La Contratista deberá efectuar el lustre 
a base de cera después de asegurar la sequedad; mejora su aspecto al destacar su brillo y ayuda a 
mantenerlo limpio al reducir la absorción de la suciedad.  
Es importante no pasar cera a un piso recién pulido para permitir la evaporación de la humedad que pueda 
contener. 
 
A6.1.2 Porcelanato rectificado - color gris liso – interior 
Este ítem comprende la provisión y ejecución por parte de la Contratista de los materiales y mano de obra 
necesaria para la colocación, conforme a la planimetría y especificaciones del pliego, Porcelanato pulido San 
Lorenzo Moods Hueso 58x58 cm o similar. Previo a la ejecución de esta tarea la Contratista deberá 
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presentar muestras de las piezas de porcelanato a utilizar, con 15 días de anticipación para su aprobación 
por parte de la Dirección de Obra. 
Una vez aprobada la muestra, la Contratista deberá proveer el cien por ciento del piso a colocar, el que 
deberá corresponder a una misma partida, a fin de garantizar la homogeneidad de distribución de grano, 
color y tono. El material deberá acopiarse en obra y se efectuará una verificación de homogeneidad, 
extendiendo sobre una superficie plana porcelanatos extraídos aleatoriamente de diferentes pallets, 
tratando de que el muestreo los incluya a todos. 
Una vez dispuestos se verificará el aspecto visual del piso. Si se verificaran diferencias en cualquiera de las 
cualidades visibles, como diferencia de saturación, tono o valor, diferencias dimensionales, espesor, 
ángulos, alabeos, u otro defecto, la Dirección de Obra podrá rechazar la partida en forma parcial o total. 
Debe prever una cantidad adicional de mosaicos equivalente al 1% de la superficie colocada para ser 
entregadas a la Inspección de Obra o a quien indique la misma. 
Serán ejecutados donde indique la documentación gráfica y las planillas de locales. 
Precauciones 
Por la colocación con adhesivos plásticos, la capa de revoque grueso o en este caso de contrapiso y/o 
carpeta de cemento, deberá quedar perfectamente fratasada, ya que no existe posibilidad de ajuste con el 
adhesivo. Deberán tenerse en cuenta los cortes por centrado se efectuará partiendo de una junta hacia los 
laterales. 
 
 A6.1.3 Porcelanato rectificado - color gris liso – interior en escaleras (pisada y alzada) 
Este ítem comprende la provisión y ejecución por parte de la Contratista de los materiales y mano de obra 
necesaria para la colocación en escaleras, conforme a la planimetría y especificaciones del pliego, 
Porcelanato pulido San Lorenzo Moods Hueso 58x58 cm o similar. Previo a la ejecución de esta tarea la 
Contratista deberá presentar muestras de las piezas de porcelanato a utilizar, con 15 días de anticipación 
para su aprobación por parte de la Dirección de Obra. 
Una vez aprobada la muestra, la Contratista deberá proveer el cien por ciento del piso a colocar, el que 
deberá corresponder a una misma partida, a fin de garantizar la homogeneidad de distribución de grano, 
color y tono. El material deberá acopiarse en obra y se efectuará una verificación de homogeneidad, 
extendiendo sobre una superficie plana porcelanatos extraídos aleatoriamente de diferentes pallets, 
tratando de que el muestreo los incluya a todos. 
Una vez dispuestos se verificará el aspecto visual del piso. Si se verificaran diferencias en cualquiera de las 
cualidades visibles, como diferencia de saturación, tono o valor, diferencias dimensionales, espesor, 
ángulos, alabeos, u otro defecto, la Dirección de Obra podrá rechazar la partida en forma parcial o total. 
Debe prever una cantidad adicional de mosaicos equivalente al 1% de la superficie colocada para ser 
entregadas a la Inspección de Obra o a quien indique la misma. 
Serán ejecutados en escaleras donde indique la documentación gráfica y las planillas de locales. 
Precauciones 
Por la colocación con adhesivos plásticos, la capa de revoque grueso o en este caso de contrapiso y/o 
carpeta de cemento, deberá quedar perfectamente fratasada, ya que no existe posibilidad de ajuste con el 
adhesivo. Deberán tenerse en cuenta los cortes por centrado se efectuará partiendo de una junta hacia los 
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laterales, así como el solape entre escalón de pisada que deberá encimar al de alzada. 
 
 
A6.2 PISOS EXTERIORES 
Los distintos tipos de pisos, como así también las medidas y demás características de sus elementos 
componentes, se encuentran consignados en el presente capítulo y están indicados en los planos generales 
y de detalle. El oferente deberá tener en cuenta al formular su propuesta, que todos los solados a emplear 
en obra se ajusten en todos los casos a la mejor calidad, debiendo responder a la condición uniforme sin 
partes diferenciadas.  
Con tal motivo deben considerarse incluidos en los precios, la terminación correcta de los solados según lo 
verifique la Inspección de Obra, sin lugar a reclamo de adicional alguno en relación con estas exigencias. 
En general, los solados colocados presentarán superficies planas y regulares, estando dispuestos con las 
pendientes, alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y que complementariamente señale la 
Inspección de Obra. Se obliga realizar una compra única del revestimiento a fin de no producir alteraciones 
de color. 
La disposición y dispositivos referentes a juntas de dilatación, se ajustarán a las reglas del arte y a las 
indicaciones de los planos, serán coincidentes con las del contrapiso y deberán contar con la aprobación de 
la Inspección de Obra. 
Nota: El Contratista deberá dejar en obra luego de finalizada la colocación de los pisos y zócalos una reserva 
de cada uno de los tipos de piezas utilizadas equivalente al 5% de la superficie colocada en cada caso. 
 
Muestras 
Con el mínimo de antelación que fija el presente Pliego, el Contratista presentará a la Inspección de Obra, 
que conjuntamente con el Programa responsable del proyecto de la obra podrá aprobarles o rechazarles, 
las muestras de todas y cada una de las piezas especificadas para esta obra.  
Las muestras aprobadas se mantendrán en obra y servirán de elementos de comparación a los efectos de 
decidir en la recepción de otras piezas de su tipo y en forma inapelable, cada vez que lleguen partidas a la 
obra, para su incorporación a la misma. El Contratista ejecutará a su entero costo, paños de muestras de 
cada tipo de solados, a fin de establecer en la realidad los perfeccionamientos y ajustes que no resulten de 
planos, conducentes a una mejor realización, y resolver detalles constructivos no previstos. 
 
Protecciones 
Todas las piezas de solados deberán llegar a la obra y ser colocados en perfectas condiciones, enteros y sin 
escolladuras ni otro defecto alguno. A tal fin el Contratista arbitrará los medios conducentes, y las 
protegerán con lona, arpilleras o fieltros adecuados una vez colocados y hasta la recepción provisional de 
las obras.  Se desecharán todas las piezas y estructuras que no cumplan las prescripciones previstas, 
corriendo por cuenta y cargo del Contratista todas las consecuencias derivadas de su incumplimiento, así 
como el costo que eventualmente pudiera significar cualquier rechazo de la Inspección de Obra, motivado 
por las causas antedichas, alcanzando esta disposición hasta la demolición y reconstrucción de solados si 
llegara el caso. 
 







 


 


P
ág


in
a 


6
5 


A6.2.1 Solado porcelanato rectificado – color gris liso 


Ídem ítem A6.1.2 


 
A6.3 ZÓCALOS, SOLIAS 


Las tareas especificadas en este capítulo comprenden la provisión, colocación y ejecución de todos los 
zócalos indicados en las planillas de locales.  


La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección de las diferentes piezas de 
los zócalos, así como terminaciones, cortes, pulidos y elementos y piezas necesarios para el montaje, amure 
o ajuste de los mismos, estén o no indicados en los planos y/o especificados en el presente pliego. 
Realización de los trabajos  
Los zócalos serán de idénticos materiales y terminaciones que los pisos y se colocarán con técnicas similares. 
En la planilla de locales se indicarán las medidas.   
Si no se especifica lo contrario, los zócalos serán de igual medida que la baldosa por 10 cm. de alto x 2 cm. 
de espesor y su canto superior ser chanfleado. Se colocarán perfectamente aplomados y su unión con el 
piso debe ser uniforme, no admitiéndose distintas luces entre el piso y el zócalo, ya sea por imperfecciones 
de uno u otro.   
Su terminación será recta y uniforme, guardando las alienaciones de sus juntas en relación con las de los 
solados, salvo expresa indicación en contrario.  
Cuando fuera necesario efectuar cortes, los mismos serán ejecutados con toda limpieza y exactitud. En 
todos los casos los pisos penetrarán debajo de los zócalos.  
Todas las piezas de los zócalos se colocarán enteras y sin escalladuras o defecto alguno.  A este fin la 
Contratista arbitrará los medios necesarios para lograr este requisito, apelando incluso el embalado de las 
piezas si fuera necesario y posteriormente a su colocación protegiendo los zócalos colocados, con lanas, 
arpilleras o fieltros adecuados hasta la entrega de la obra. Cuando fuera necesario efectuar cortes, los 
mismos serán ejecutados con toda limpieza y exactitud.  
Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La 
Inspección de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o 
revestimiento. 
 
A6.3.1 Zócalos de PVC liso – interior 
En todos los locales interiores, menos en locales comerciales, se colocarán zócalos de PVC 10 CM color blanco 
Top Round con pegamento adhesivo hibrido sellador poliuretano zócalos. Para su colocación deberá cumplir 
con las Normas de humedecimiento del muro y pintado con cemento en cara posterior del zócalo. A efectos 
de una correcta terminación, la Contratista contemplará los espesores de revestimiento y niveles de pisos 
terminados, deberá tener especial precaución en las tareas de colocación a los efectos de lograr una perfecta 
unión con el plano del piso y a la vez con el paramento del muro debiendo calcular en este último caso si el 
paramento será terminado con masilla plástico.  
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Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La 
Inspección de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o 
revestimiento. 
 
A6.3.2 Zócalo granítico - local comercial 
En los locales comerciales se colocarán piezas graníticas pulidas, de 5 cm de altura y de largo igual a todo el 
perímetro del piso en contacto con muros, columnas, etc. Se colocarán con mortero de 1/4 parte de cemento, 
1 parte de cal aérea y 4 partes de arena mediana. Para su colocación deberá cumplir con las Normas de 
humedecimiento del muro y pintado con cemento en cara posterior del zócalo. A efectos de una correcta 
terminación, la Contratista contemplará los espesores de revestimiento y niveles de pisos terminados, 
deberá tener especial precaución en las tareas de colocación a los efectos de lograr una perfecta unión con 
el plano del piso y a la vez con el paramento del muro debiendo calcular en este último caso si el paramento 
será terminado con masilla plástico.  
Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La 
Inspección de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o 
revestimiento. 
 


 


A7. REVESTIMIENTOS 


 
Objeto de los trabajos 
Las tareas especificadas en este rubro comprenden la provisión y colocación de los revestimientos indicados 
en las planillas de locales.  
La Contratista deberá incluir en el precio, la incidencia derivada de la colocación de terminaciones especiales, 
así como de la selección de los elementos, cortes y desperdicio de piezas por centrado del revestimiento 
respecto de puertas, ventanas, nichos, artefactos, accesorios y juegos de broncería.  
  
Realización de los trabajos  
Los distintos revestimientos serán ejecutados con la clase de materiales y en la forma que en cada caso se 
indica en la planilla de locales.  
Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, guardando las alineaciones 
de las juntas; cuando fuera necesario, el corte será ejecutado con toda limpieza y exactitud. Para los 
revestimientos cerámicos y vítreos y en general, para todos aquellos constituidos por piezas de pequeñas 
dimensiones, antes de efectuar su colocación deberá prepararse el respectivo paramento con el jaharro 
indicado.   
La colocación del material se efectuará luego de haberse ejecutado sobre la pared un azotado impermeable 
y una capa de revoque grueso, en un todo de acuerdo a lo especificado en el ítem “Revoque”. Si se opta por 
la colocación con adhesivos plásticos tipo Klaukol o similares, la capa gruesa deberá quedar perfectamente 
fratazada y su espesor deberá ajustarse con la capa de asiento que no existirá si se opta por el adhesivo.  
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La colocación se hará partiendo con elementos enteros desde una de las aristas de terminación hasta el 
próximo quiebre de la pared.  En cualquier quiebre o arista del paramento a revestir se cortarán las piezas 
bien a plomo y produciendo juntas perfectamente paralelas a la línea de quiebre.  
La continuación del paramento se hará con un corte en forma de que en conjunto los dos pedazos, el de 
terminación contra la esquina y el de continuación del quiebre, constituyan una pieza completa.  
Las piezas se colocarán a junta cerrada horizontal y verticalmente rectas procurando un asiento perfecto 
de cada pieza, rechazándose aquellas que suenen a hueco una vez colocadas.  
Se tendrá en cuenta en todos los locales revestidos, las siguientes normas:  
El revestimiento, el revoque superior (si lo hubiere) y el zócalo, estarán sobre una misma línea vertical.    
El revestimiento y el revoque estarán separados por una buña de 1 cm. x 0,5 cm.   
Para los revestimientos no se utilizarán cuartas cañas y/ o piezas de acodamiento; las aristas salientes se 
protegerán con ángulos desde el nivel del zócalo con guarda cantos de vinílico rígido, montado sobre chapa 
ángulo de aluminio de 1,6mm. de espesor del tipo ProTek o similar en toda la altura de revestimientos  
Los recortes del revestimiento, alrededor de caños, se cubrirán con arandelas de acero inoxidable. Las 
columnas o resaltos emergentes de los paramentos llevarán el mismo revestimiento del local, si no hay 
indicación en contrario.  
Los muebles que estén colocados en locales revestidos, se terminarán interiormente con el mismo 
revestimiento, salvo indicación en contrario.  
Una vez terminada la colocación deberá empastinarse todo el conjunto con una pastina al tono. Deberá 
tenerse especial cuidado en los recortes de las piezas alrededor de las bocas de luz, canillas, toalleros, etc.  
La Inspección de Obra ordenará la reposición de todos los elementos que no estén perfectamente 
recortados o que presenten rajaduras o líneas defectuosas.  
La Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra antes de comenzar los trabajos, plano detallado de 
los locales que tengan revestimiento, indicando el criterio de colocación del mismo y la posición con respecto 
a éste que deberán observar para su puesta en obra las bocas de luz, artefactos, accesorios, etc., de tal 
forma que todos ellos vayan ubicados en los ejes de juntas.  
  
Protecciones: Todas las piezas deberán llegar a la obra y ser colocadas en perfectas condiciones, enteras 
y sin escolladuras y mantenerse así hasta la recepción de la obra.  
A tal fin, la Contratista arbitrará los medios conducentes al logro de tales propósitos, apelando a todos los 
medios de protección que fueran necesarios, siendo responsable por la colocación y el mantenimiento de 
todos los revestimientos.  
   
Muestras: Con la debida anticipación, la Contratista presentará para la aprobación de la Inspección de Obra, 
las muestras de cada tipo de revestimientos con las medidas, el color y calidad exigidas, las cuáles quedarán 
en obra y servirán como elementos testigos o de contraste para todo el resto de los elementos.  La 
Inspección de Obra podrá exigir la ejecución de tramos de muestra con el objeto de determinar el empleo 
de piezas especiales, la resolución de encuentros, así como el perfeccionamiento de detalles constructivos 
no previstos.  
La contratista una vez obtenida la aprobación de la muestra, será responsable de que todos los elementos 
remitidos a obra y colocados sean iguales a la muestra aprobada. La Inspección ordenará el retiro de los 
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mismos, aunque estuvieran colocados, en el caso de no ser los elementos de las características de la muestra 
aprobada.  
Al adquirir el material para los revestimientos, la contratista tendrá en cuenta que al terminar la obra deberá 
entregar al propietario piezas de repuesto de todos ellos, en cantidad equivalente al uno por ciento de la 
superficie colocada de cada uno de ellos. Si el revestimiento fuera fabricado especialmente, la reserva será 
del 5 por ciento. La cantidad mínima será de 1 m2.  
 
A7.1 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 – Baños 
Se aplicará revestimiento en muros interiores de los locales húmedos hasta la base del cielorraso 2.20 
metros. Los muros deberán tener la superficie previamente revestida con revoque hidrófugo peinado que 
permitirá la adherencia de la pieza, la colocación será con llana dentada y base de pegamento impermeable 
apto para cerámica interior marca Klaukol o similar. Las piezas serán de cerámicas de 30x30cm color blanco 
con junta tomada y una separación de 1.5mm; pasadas 24 hs de colocación y secado de la pieza se procederá 
al tomado de juntas con pastina a color apta para locales húmedos. 
 
A7.2 Revestimiento de cerámica blanca 30x30 – Cocinas 
Ídem ítem 7.1 
 
A7.3 Revestimiento ladrillo refractario en parrilla  
El ítem comprende la provisión y colocación de ladrillo refractario 23 x 11.5 cm en las parrillas, tal como indica 
la documentación gráfica.  
Los ladrillos se colocarán con una mezcla de tierra refractaria y pegamento tipo klaukol para darle mayor 
adherencia. Deberán estar perfectamente nivelados y parejos. Las juntas deberán quedar bien parejas y al 
ras, también se pueden tomar la misma, dependerá de lo que exija la Inspección de obra 


 
 


A8. CIERLORRASOS 


 
A8.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso – PB – 1° 
Se procede al uso y colocación de placas antihumedad de cielorraso de yeso suspendido en locales húmedos 
a una altura de 2.20m de la base del suelo. Se compondrán por un entramado de soleras y montantes de 
70mm y 69 mm respectivamente, a los que se atornillan las placas de roca de yeso. Para sujetar la estructura 
y reforzar, se colocan cada 1.20 m montantes y/o soleras en sentido transversal a ésta, actuando como vigas 
maestras. Este refuerzo se cuelga del techo con velas rígidas utilizando montantes u otro elemento rígido 
cada 1.00 m. En el perímetro de encuentro con los muros verticales se colocará una buña, con perfil Z que 
provee el sistema de cielorrasos en seco. Las placas cuentan con medidas estándar de 1.20x2.40 cm con 
espesor de 9.5mm en coloración blanca, poseen propiedades anti humedad y permeable al paso de vapores 
siendo aptas para locales sanitarios; las juntas entre placas se tomarán con cinta y masilla. 
 
A8.2  Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso - 2º 
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Se procede al uso y colocación de placas de cielorraso de yeso suspendido a una altura de 2.20m de la base 
del suelo. Se compondrán por un entramado de soleras y montantes de 70mm y 69 mm respectivamente, 
a los que se atornillan las placas de roca de yeso. Para sujetar la estructura y reforzar, se colocan cada 1.20 
m montantes y/o soleras en sentido transversal a ésta, actuando como vigas maestras. Este refuerzo se 
cuelga del techo con velas rígidas utilizando montantes u otro elemento rígido cada 1.00 m. En el perímetro 
de encuentro con los muros verticales se colocará una buña, con perfil Z que provee el sistema de cielorrasos 
en seco. Las placas cuentan con medidas estándar de 1.20x2.40 cm con espesor de 9.5mm en coloración 
blanca; las juntas entre placas se tomarán con cinta y masilla. Sobre el cielorraso se colocará lana mineral 
aglomerada con resinas termoestables de roca volcánica de 50 mm con densidad de 35 kg /m3 tipo 
Musycom o superior. 


 
 


A9. PINTURAS 


 
A9.1 Látex acrílico fibrado - Muros de carga exteriores  
El ítem comprende la provisión y colocación de látex acrílico fibrado tipo Casaseca Membrana Blanco o 
similar. Para los exteriores de las viviendas se procederá a la aplicación de revestimiento con pintura látex 
fibrado en color blanco; las superficies deberán ser planas y estar limpias de residuos. 
 
A9.2 Látex acrílico - Muros interiores  
El ítem comprende la provisión y colocación de látex acrílico marca Alba Latex interior mate blanco o 
superior. Para los interiores de locales que no presenten sus muros afectados por humedad se procederá a 
la aplicación de revestimiento con pintura látex acrílica en color blanco; las superficies deberán ser planas y 
estar limpias de residuos. 
 
A9.3 Látex antihongo - Cielorrasos suspendido PB-1° 
El ítem comprende la provisión y colocación de látex para cielorrasos antihongo blanco mate marca Latex o 
superior. Las superficies deberán ser planas y estar limpias de residuos. 
 
 
 
 
A9.4 Látex antihongo - Cielorrasos 2º 
El ítem comprende la provisión y colocación de látex antihongo para cielorrasos blanco mate marca Latex o 
superior. En los cielorrasos del segundo nivel se colocará látex antihongo, las superficies deberán ser planas 
y estar limpias de residuos. 
 
A9.5 Esmalte sintético – Puertas 
El ítem comprende la provisión y colocación de esmalte sintético satinado. A todas las puertas se le dará 
dos capas de esmalte sintético.  
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A9.6 Impermeabilizante hidrorepelente incoloro - Tipo "Sika Ward 700 S" - muros ladrillo visto 
exterior 
El ítem comprende la provisión y colocación de impermeabilizante hidrorepelente.   En los muros de ladrillo 
visto exterior se colocará un impermeabilizante hidrorepelene incoloro Tipo "Sika Ward 700 S" o similar 
para proteger las mismas. 
 


 


A10. CARPINTERIAS  


 
A10.1 CARPINTERIAS DE CHAPA / MADERA 
A10.1.1 P1_0,85 de abrir doble chapa doblada - h=2.20 - acceso vivienda 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Deberán contar con burlete barre puerta de aluminio con goma. 
 
A10.1.2 P2_0,85 de abrir tipo placa - h=2.20 – dormitorios 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. 
 
A10.1.3 P3_0,80 (60+20) de abrir h=2.20 – baño 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. 
 
A10.1.4   P4_0.95 de abrir tipo placa – h= 2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías.  
 
A10.1.5   P5_0.70 de abrir tipo placa – h= 2.05 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. 
 
A10.1.6   P6_1.00 de abrir doble chapa doblada – h= 2.20 – acceso vivienda 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. 
 
A10.2 CARPINTERIAS DE ALUMINIO / VIDRIO 
Las carpinterías serán línea Módena 2 de Aluar o superior, llevarán vidrios DVH 
 
A10.2.1 Carpinterías de Aluminio Exteriores 
A10.2.1.1 C01_0.90 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio de 5 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 
 
A10.2.1.2 C02_0.90 - aluar-modena 2 – Abrir      -  h=1.30 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio de 6 mm. 
 
A10.2.1.3 C03_2.90 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20  
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 9 mm y cara 
externa de vidrio de 6 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 
 
A10.2.1.4 C04_2.34 - aluar-modena 2 - Corrediza -  h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 9 mm y cara 
externa de vidrio de 6 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 
 
A10.2.1.5 C05_0.60 - aluar-modena 2 - Oscilobatiente -  h=1.30 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio 4 mm, cámara de aire de 12 mm y cara externa 
de vidrio de 4 mm. Mosquitero rectangular corredizo de una sola hoja. 
 
A10.2.1.6 C06_0.90 - aluar-modena 2 – PF -  h=0.55 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio de 5 mm. 
 
A10.2.1.7 C07_3.00 - aluar-modena 2 - Abrir + PF -  h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 4+4, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio laminado de 3+3 mm. 
 
A10.2.1.8 C08_2.50 – aluar-modena 2- Abrir + PF – h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio laminado de 3+3 mm. 
A10.2.1.9 C09_2.64 – aluar-modena 2 Abrir + PF – h=2.20 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 4+4, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio laminado de 3+3 mm. 
 
A10.2.1.10 C10_0.90 -  aluar-modena 2- Guillotina h=1.30 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 mm y cara 
externa de vidrio 5 mm. 
 
A10.2.1.11 C11_2.10 – aluar-modena 2-Corrediza – h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la carpintería paño fijo tal como indica la documentación 
gráfica y la planilla de carpinterías.Vidrio DVH con cara interna de vidrio laminado 3+3, cámara de aire de 12 
mm y cara externa de vidrio 5 mm. 
 
A10.3 HERRERIAS 
A10.3.1 H01_2.92 - Baranda balcón - h=1.10 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la baranda tal como indica la documentación gráfica y la 
planilla de carpinterías. 
 
A10.3.2  H02_2.92 – Baranda balcón - h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de baranda tal como indica la documentación gráfica. 
 
A10.3.3 H03_4.90 – Baranda balcón - h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la baranda tal como indica la documentación gráfica. 
 
A10.3.4  H04_0.90 - Reja PF - h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
 
A10.3.5  H05_0.90 - Reja Abrir - h=1.30 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
 
A10.3.6  H06_2.90 – Reja paño corredizo + paños de abrir - h= 2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
A10.3.7  H07_2.34 – Reja paño corredizo – h=2.20 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
 
A10.3.8  H08_0.60 – Reja PF – h=1.30 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
 
A10.3.9a H09a_1.20 – Parrilla  
El ítem comprende la provisión y ejecución de la parrilla como indica la documentación gráfica. 
 
A10.3.9b H09b_1.18-Parrilla  
El ítem comprende la provisión y ejecución de la parrilla como indica la documentación gráfica. 
 
A10.3.10 H10_Pasamanos escalera 
El ítem comprende la provisión y ejecución del pasamanos de la escalera tal como indica la documentación 
gráfica. 
  
A10.3.11 H11_Puerta doble de abrir bajo escalera 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la puerta doble de abrir bajo escalera tal como indica la 
documentación gráfica. 
 
A10.3.12 H12_Portón corredizo con puerta 
El ítem comprende la provisión y ejecución portón corredizo con puerta tal como indica la documentación 
gráfica y la planilla de carpinterías. 
 
A10.3.13 H13_Portón levadizo con puerta 
El ítem comprende la provisión y ejecución portón levadizo con puerta tal como indica la documentación 
gráfica y la planilla de carpinterías. 
 
A10.3.14 H14_Cortina de Enrollar galvanizada microperforada motorizada 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la cortina de enrollar microperforada motorizada tal como 
indica la documentación gráfica y la planilla de carpinterías. 
 
A10.3.15 H15_Cortina de Enrrollar galvanizada microperforada motorizada 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la cortina de enrollar microperforada motorizada tal como 
indica la documentación gráfica y la planilla de carpinterías. 
 
A10.3.16 H16_ Reja TDL – h=2.20 – largo =4.21 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la reja tal como indica la documentación gráfica y la planilla 
de carpinterías. 
 
A10.3.17 H17_ Gabinete acceso bomba- h=0.80 
El ítem comprende la provisión y ejecución de la puerta para gabinete acceso a bomba, conformado por 4 
puertas al frente y una interna bajo parilla, tal como indica la documentación gráfica y la planilla de 
carpinterías. 
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A11. INSTALACIONES ELECTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 


Memoria descriptiva 
Los trabajos a realizar son la provisión e instalación completa de materiales y provisión de mano de 
obra calificada para la ejecución y funcionamiento del edificio de la referencia, en lo que respecta a la 
instalación eléctrica de baja tensión y corrientes débiles. La Contratista deberá dejar la totalidad de las 
instalaciones completas y en perfecto estado de funcionamiento.  
A) En lo que respecta a la instalación de Baja Tensión los trabajos a realizar serán los enumerados: 
-Provisión, colocación, conexionado completos y Tramitación de toma Trifásica al edificio. 
-La Contratista deberá Proveer e instalar el alimentador del edificio, mediante conductores, desde la 
Caja de Tomas al Tablero General del edificio conforme pliegos y planos. Los mismos serán conductores 
de sección adecuada (para las fases r-s-t-n).  
La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de la alimentación de FFMM, climatización, 
tomacorrientes (GENERALES, DE USOS ESPECIALES Y DE PUESTOS DE TRABAJO) e iluminación desde 
el Tablero General (TG) del edificio. Para Ello, La Contratista deberá Proveer e instalar LA TOTALIDAD 
DE LOS TABLEROS GENERALES Y SECCIONALES con sus correspondientes alimentadores mediante 
bandejas portacables y conductores para la totalidad de los tableros conforme a planos y pliegos. Los 
conductores de alimentación irán alojados en bandejas portacables y cañerías según lo determinado en 
planos.  
Se deberá proveer, instalar y conectar los Tableros Seccionales completos con sus respectivos 
alimentadores, cuya ubicación y diagramas unifilares se especifiquen en planos. Los Tableros deberán 
alimentar la totalidad de los circuitos de iluminación, la totalidad de los circuitos de tomacorrientes de 
usos generales, la totalidad de los circuitos de los puestos de trabajo, tomacorrientes de usos 
especiales, central telefónica, central de incendio, equipos de Aire Acondicionado y todo equipamiento 
que requiera alimentación eléctrica.  
Se deberán alimentar mediante circuitos independientes cada uno de los puestos de trabajo (máximo 
7 puestos por circuito), los televisores y toda alimentación eléctrica que lo requiera.  
Se deberán Proveer e instalar la cantidad de los artefactos de iluminación Led completos que se 
requieran para lograr el nivel de iluminación necesario por normas del trabajo, consensuado por la 
inspección de obra. La totalidad de los artefactos se indican en los planos.  
La Contratista deberá Proveer e instalar el sistema de puesta a tierra de la totalidad de la instalación, 
conforme a normativa AEA vigente.  
B) En lo que respecta a la instalación de Corrientes Débiles: 
La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de las canalizaciones, con cableado UTP cat 5e, 
rack completo p/12 puestos de trabajo con switch incluido, patcheras conforme a normativa para la red 
de datos tipología cat. 5e. 
Los trabajos a realizar son los enumerados: 
La misma deberá proveer el ingreso de la red de datos y telefonía al Rack mediante bandeja portacable 
tipo perforada.  
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Asimismo, Se deberá proveer e instalar la totalidad de las canalizaciones por BANDEJA PORTACABLE 
DE 300MM CON SEPARADOR (220V Y DATOS-TELEFONÍA) y por pared cablecanal (Zocaloductos de 
PVC de 3 vías de 100x50mm) y vincular el RACK y la central telefónica con cada uno de los puestos de 
trabajo, y todo punto de conexión de datos y telefonía que se requiera.  
El recorrido estimado se encuentra en planos de planta eléctricos con la ubicación tentativa de los 
puestos de Trabajo. La ubicación definitiva de los puestos de trabajo deberá coordinarse con la 
Inspección de Obra para establecer el recorrido y los puntos de datos definitivos. 
Se incluye la provisión e instalación para el cableado de la red de Datos con su correspondiente 
certificación a cada puesto de trabajo y boca de datos. 
Se incluye la Provisión e instalación de una central telefónica con su cableado completo y puesta en 
funcionamiento.  
La presentación de la propuesta técnica implica que se estudió las especificaciones técnicas y realizó 
los relevamientos en planos necesarios para evaluar el alcance de la contratación. 
A fin de asegurar la interoperabilidad de los productos, la performance del sistema y la velocidad de 
transmisión, todos los componentes del cableado estructurado mantendrán la uniformidad de marca y 
fabricante. 


 
Normas y reglamentaciones 
Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución, materiales y equipos, además de lo 
establecido en estas especificaciones, Normas y Reglamentaciones fijadas por los siguientes 
organismos: 
• Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.). 
• Cuerpo de Bomberos de la Provincia de Buenos Aires. 
• Cámara Argentina de Aseguradores. 
• Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en inmuebles de la A.E.A versión 


2006 o vigente. 
• Donde no alcancen las citadas Normas y Reglamentaciones, regirán las siguientes normas: 


I.E.C.: International Electrotechnical Commission. (Ginebra, Suiza) 
U.T.E.: Unión Technique de L’Electricitate. (París, Francia) 
D.I.N.-V.D.E.: Verband Deutscher Elektrotechniker. (Bonn, Alemania) 
A.N.S.I.: American National Standards Institute. 
N.F.P.A.: National Fire Protection Asociation. 
A.E.E.: Asociación Electrotécnica Española. 


La inspección de obra no aceptará excusas por omisiones o ignorancias de reglamentaciones vigentes 
que pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de las instalaciones. 
Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a las reglas del buen arte y presentarán una vez 
terminados un aspecto prolijo y mecánicamente resistente. 


 
Cálculos 
La Contratista deberá presentar los siguientes cálculos con la entrega del anteproyecto: 
- Coordinación de protecciones en transformadores. 
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1. Cálculo de cargas, adoptando los coeficientes de simultaneidades: 0.8 en el tablero y 
0.8 entre tableros. 


2. Cálculo de corrección del factor de potencia: adoptado 0.95. 
3. Cálculo de corrientes de cortocircuito. 
4. Cálculo dinámico de barras y soportes. 


- Elección de interruptores. 
1. Verificación de protecciones de cables. 
2. Cálculo de caídas de tensión: adoptado 3%. 
3. Cálculo de sobre temperaturas en tableros. 
4. Coordinación de la protección en motores. 
5. Verificación técnica de cables. 
6. Determinación potencia grupo electrógeno 
7. Determinación potencia transformador de media tensión 


 
Muestras 
Antes de empezar la obra deberá presentar las siguientes muestras: 
a)   Interruptores de potencia, termomagnético, y diferenciales (uno de cada tipo y capacidad). 
b)  Cañerías (Un trozo de 0,20 m de cada tipo y diámetro con una cupla de unión   en el que figure la 
marca de fábrica). 
c)  Cajas (una de cada tipo a emplear). 
d)  Conectores (uno de cada tipo a utilizar). 
e)  Tres ganchos de suspensión para artefactos. 
f)   Conductores (un trozo de 0,20 m., de cada tipo y sección con la marca   de fábrica). 
g)   Llaves y tomacorrientes (una de cada tipo y capacidad). 
h)   Artefactos de iluminación (uno de cada tipo, completo con sus lámparas y conductores pasados y 
equipos auxiliares. 
i)   La inspección de obra podrá solicitar cualquier otra muestra de equipamiento. 
j)   Respecto a los tableros y elementos de estos, podrá, previa conformidad de la inspección, presentar 
planos completos y listas de materiales detallando claramente marcas, tipos y/o modelos que preverá; 
debiéndose constar con la expresa aprobación de Inspección para instalar las cajas de tableros. Una vez 
recibida definitivamente la obra, la Contratista podrá retirar la muestra exigidas en el presente artículo. 
k)  Con respecto a los materiales de la red de datos estructurada de cat 5e se deberá presentar muestras 
de cables UTP, conectores y todo material que se utilice para realizar el cableado estructurado. Además, 
deberá presentarse catálogos de rack, patchera y zócalo/pisoducto completos con accesorios. 


 
Inspecciones 
La Contratista solicitará por escrito durante la ejecución de los trabajos y con una anticipación no menor 
de 48 horas, las siguientes inspecciones: 
1º) Una vez colocadas las cañerías y cajas, y antes de efectuar el cierre de canaletas y hormigonado de 
losas. 


De igual manera para la colocación de zócalos/pisoductos antes que sean tapados. 
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2º) Instalación de todos los conductores, elementos de tableros y demás dispositivos indicados en 
planos, antes de colocar las tapas de llaves, tomas y encintado de conexiones. Cableado estructura de 
datos, con los terminales colocados, antes de cerrar las tapas de zócalo/pisoductos. 
3º) Después de finalizada la instalación, todas estas inspecciones deberán ser acompañadas de las 
pruebas técnicas y comprobaciones que la inspección de obra estime conveniente. 


 
Ensayos y recepción de las instalaciones 
Previo a la recepción provisoria de la obra, la Contratista realizará todos los ensayos que sean 
necesarios para demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen 
satisfactoriamente. Dichos ensayos deberán hacerse bajo la supervisión del organismo o su 
representante autorizado, debiendo la Contratista suministrar todos los materiales, mano de obra y 
aparatos que fuesen necesarios, o bien, si se lo requiere, contratar los servicios de un laboratorio de 
ensayos aprobado por la inspección para llevar a cabo las pruebas. 
Cualquier elemento que resulte defectuoso será removido, reemplazado y vuelto a ensayar por la 
Contratista, sin cargo alguno hasta que la inspección lo apruebe.  Una vez finalizados los trabajos, se 
efectuarán las inspecciones generales y parciales que estime conveniente en las instalaciones, a fin de 
comprobar que su ejecución se ajusta a lo especificado, procediendo a realizar las pruebas de aislación, 
funcionamiento y rendimiento que a su criterio sean necesarias. Estas pruebas serán realizadas ante 
los técnicos o personal que se designe por la inspección, con instrumental y personal que deberá 
proveer la Contratista. La comprobación del estado de aislación, deberá efectuarse con una tensión no 
menor que la tensión de servicio, utilizando para tensiones de 380 a 220 V. megóhmetro con 
generación constante de 500 V. como mínimo.  Para la comprobación de la aislación a tierra de cada 
conductor deben hallarse cerradas todas las llaves e interruptores, así como todos los artefactos y 
aparatos de consumo. 
La comprobación de la aislación entre conductores, con cualquier estado de humedad del aire, será no 
inferior a 1.000 ohm por volt para las líneas principales, seccionales, subseccionales y de circuitos. 
Estas pruebas, si resultan satisfactorias a juicio de la inspección, permitirán efectuar la recepción 
provisoria de las instalaciones.  En caso de no resultar satisfactorias las pruebas efectuadas por haberse 
comprobado que las  instalaciones no reúnen la calidad de ejecución o el correcto funcionamiento 
exigido, o no cumplen los requisitos especificados en cualquiera de sus aspectos, se dejará en el acta, 
constancia de aquellos trabajos, cambios, arreglos o modificaciones que la Contratista deberá efectuar 
a su cargo para satisfacer las condiciones exigidas, fijándose el plazo en que deberá dársele 
cumplimiento, transcurrido el cual serán realizadas nuevas pruebas con las mismas formalidades. 
En caso que se descubriesen fallas o defectos a corregir con anterioridad a la recepción definitiva, se 
prorrogará ésta, hasta la fecha que sean subsanados todos los defectos con la conformidad de la 
inspección de obra. 


 
Planos conforme a obra 
Terminada la instalación la Contratista deberá suministrar sin cargo un juego completo de planos, en 
CD, y cuatro copias, exactamente conforme a obra de todas las instalaciones, indicándose en ellos la 
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posición de bocas de centro, llaves, tomacorrientes, conexiones o elementos, cajas de pasos, etc., en los 
que se detallarán las secciones, dimensiones y características de materiales utilizados.  
Estos planos comprenderán también los de cuadros generales y secundarios, dimensionados y a escalas 
apropiadas con detalles precisos de su conexión e indicaciones exactas de acometidas y alimentaciones 
subterráneas.  
La Contratista suministrará también una vez terminada la instalación, todos los permisos y planos 
aprobados por Reparticiones Públicas para la habilitación de las instalaciones cumpliendo con las leyes, 
ordenanzas y reglamentos aplicables en el orden nacional, provincial y municipal. Del mismo modo 
suministrará dos juegos completos de planos, manuales, instrucciones de uso y de mantenimiento de 
cada uno de los equipos o elementos especiales instalados que los requieran. 


 
Tomas 
Las tomas generales se colocarán a 0.40 metros desde el nivel de piso terminado. 
Las tomas sobre mesada se colocarán a 1.15 metros desde en nivel de piso terminado. 
Para su colocación se contemplará el sentido estético del local. 
 
Generales 
Deberán considerarse incluidos en este ítem, los trabajos y provisiones necesarias de todos los 
elementos, cualquiera sea su destino y características y en general todos los accesorios que resulten 
necesarios para entregar las obras eléctricas completas en su totalidad y en perfecto estado de 
funcionamiento. En los planos adjuntos solo se han indicado la ubicación tentativa de los tableros y de 
la canalización. Cuando medien razones que lo justifiquen a juicio de la Inspección, ésta podrá alterar 
esta ubicación y disponer del cambio, previa orden escrita, no dando origen a alteración alguna en el 
precio contratado si el cambio no introduce modificaciones apreciables en las cantidades de material a 
emplear en las canalizaciones. Se deberá tener especial cuidado que al proyectar los circuitos no exista 
un desequilibrio de cargas entre las fases de alimentación. 
Será obligación de la contratista la presentación de catálogos técnicos comerciales indicativos de 
marcas, modelos de equipos y materiales a instalar en obra, a fin de que la Comisión de evaluación 
pueda supervisar la calidad de los elementos ofrecidos y el cumplimiento de los requisitos técnicos del 
presente Pliego de Especificaciones. 
 
 
A11.1 CONEXION A RED 
A11.1.1 Pilar eléctrico c/toma 
La instalación general estará provista por un pilar eléctrico con toma exterior y puesta electrónica 
certificada, caño de bajada y cruceta, gabinete premoldeado, en todo de acuerdo con la reglamentación 
vigente. (Reglamento de acometida de la empresa distribuidora, tarifa T1-T2 o T3, según corresponda). 
Es necesario que cumpla con las reglamentaciones municipales a fin de no tener que solicitar autorización 
para la verificación del medidor o cualquier otra que sea necesaria. No se permitirá otra manera de trabajar. 
Las Medidas mínimas del pilar serán de alto 80 m, ancho 0.45 m, profundidad 0.45 m. El pilar debe estar 
impermeabilizado con un gabinete plástico. 
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La caja del medidor se ubicará a una distancia mínima de 0.80 m del nivel del piso a la parte inferior del 
medidor y a un máximo de 1.80 m la parte superior. 
La altura del caño de bajada debe tener una altura mínima de 3.50 m y un máximo de 4.50 m del nivel del 
piso al extremo del caño. 
El cable de salida tanto las conexiones monofásicas como trifásicas, serán unipolares, formación 7 hilos, con 
aislación de PVC, cuyas secciones serán, de acuerdo a la carga solicitada, de 4 mm2 o 6 mm2 máximo. Se 
deberán señalizar los cables de fase y de neutro. 
Deberá incluir puesta a tierra de protección, en caso que el suministro alimente instalaciones alojadas en 
estructuras metálicas, de libre acceso a la vía pública, dichas estructuras deberán estar conectados a tierra 
de protección. 
El caño de bajada debe ser de acero galvanizado de 1 ½” de diámetro, aislado interior y exteriormente, en 
tanto el caño de comunicación entre caja de medición y tablero primario será de PVC semipesado de 1” de 
diámetro. 
Las cajas y tapas destinadas a alojar la medición y tablero primario, serán estancas, de material dieléctrico, 
resistentes a impactos y radiación ultravioleta. 
Cualquier instalación eléctrica deberá estar, por lo menos, a 0.30 m del gabinete, regulador o instalación de 
gas existente. 
En el momento de la inspección y posterior conexión se requerirá la presencia de la Inspección de Obra y la 
persona designada por la Contratista. 
Todos los puntos mencionados son básicos para hacer la instalación eléctrica de un pilar. No obstante, en 
caso de surgir inconvenientes, la inspección de obra entregará un informe con todas las anormalidades a 
resolver. 
De acuerdo a la reglamentación vigente, el usuario deberá colocar y mantener en condiciones de eficiencia 
a la salida de la medición y en el tablero principal los dispositivos de protección y maniobra adecuados a la 
capacidad y/o características del suministro, conforme a los requisitos establecidos en la Reglamentación 
para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en inmuebles” emitida por la Asociación Electrónica Argentina. 
 
A11.1.2Puesta a tierra certificada de pilar electrico 
La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un anillo 
perimetral al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en planos se 
colocarán jabalinas de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de longitud, Ø 19 mm Tipo COPPERWELD, de 
acero revestido en cobre. Morseto toma cable de bronce para cable de PAT, CH -18 cabezal de hincado para 
jabalina 3/8p, cable de cobre V/A para PAT sección 50 mm2.Serán terminadas en cámara de inspección de 
20 x 20 cm con tapa de fundición, donde se proveerá un morseto tomacable de modo de poder medir cada 
una de las jabalinas en forma independiente. 
La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con 
pintura en franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de entrada, 
salida y 3 de reserva. Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar en forma 
segura las conexiones. La ubicación de la misma será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en el 
momento de iniciar los trabajos. 
Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de 
resistividad del terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea menor 
a 5 ohms (Ω) (Reg. AEA – IRAM 2281-Parte III). 
Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, no 
debiendo superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma independiente, 
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y en el sistema anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición homologado y 
certificado por Laboratorio habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección de Obra, el 
correspondiente protocolo del ensayo.  
 
A11.2 TABLEROS 
A.11.2.1    Tablero vivienda PB 333 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A sica, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10/2X16A/2X20A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 
tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 
acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A.11.2.2   Tablero vivienda 1°-2° piso 333 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25 A sica, disyuntor 2X25 A, térmica 
2x10A/2X16A/2x20A. Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. 
Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, 
que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
 
A11.2.3     Tablero vivienda PB 333 movilidad reducida  
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A sica, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10A/2X16A/2X32A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 
tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 
acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.4    Tablero vivienda 1º - 2º piso 333 movilidad reducida  
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10A/2X16A/2X20A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. 
Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, 
que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
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A11.2.5   Tablero local comercial 324 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 2X20A/2X16A.Todos 
los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.6   Tablero vivienda PB 324 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10A/2X16A/2X20A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. 
Los tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, 
que acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.7 Tablero vivienda 1° - 2° PISO 324 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10A/2X16A/2x20A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 
tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 
acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.8 Tablero local comercial esquina gastronómico 314 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 2X20A/2X16A.Todos 
los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.9 Tablero vivienda PB 314 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10A/2X16A/2x20A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 
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tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 
acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.2.10 Tablero vivienda 1° - 2° piso 314 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Se colocará caja tablero general 12 polos sica, térmica 25A, disyuntor 2x25A, térmica 
2X10A/2X16A/2x20A.Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los 
tableros de Servicios Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que 
acredite experiencia en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. 
 
A11.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 
GENERALIDADES 
Como boca completa se considera la ejecución de los siguientes trabajos incluyendo la provisión de 
elementos necesarios: 
A) Deberá contener a los caños de manera tal que la parte más cercana a la superficie del muro sea 
2cm. 
 
B) Las cañerías (mínimo Ø0,019) y los accesorios (curvas y cuplas) deberán ser de acero semipesado 
I.R.A.M. - I.A.S. U500-2005. Las cajas de acero semipesado responderán a la Norma I.R.A.M. 2.005/72 con 
conectores roscados galvanizados. Se unirán entre sí mediante accesorios roscado que no disminuyan su 
sección interna asegurando la protección mecánica de los conductores. Se asegurarán cada metro con clavos 
de gancho, en tramos horizontales sin derivación y deberá colocarse como mínimo una caja cada 12m. 
 
C) Las cajas de centro serán octogonales de 0,10m x 0,04m y 0,015m de espesor. 
 
D) Las cajas de llaves interruptoras y tomacorriente serán de 0,05m x 0,10m x 0,05m de 0,015m de 
espesor. 
Las mismas, salvo indicación contraria del proyecto se colocarán a 1,20m sobre el nivel de piso y a 0,10m de 
separación del contramarco para llaves interruptoras, y las que alojen tomacorrientes según 771.8.3-J. 
 
E) Las cajas de paso y/o derivación deberán instalarse de tal modo que sean siempre accesibles; serán 
cuadradas de 0,10m x 0,10m x 0,04m y 0,015m de espesor con tapa. 
 
F) Conductores antillama de primera marca I.R.A.M. NM 247-3 62.267 (ex 2.183). 
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G) La cantidad de conductores a instalar en el interior de las canalizaciones se realizarán conforme al 
reglamento de la A.E.A., en la sección 771.12.VI tabla para la máxima cantidad de conductores por 
canalización. 
 
H) Los conductores cumplirán con las secciones mínimas admisibles establecidas en la tabla 771.13.I del 
reglamento de la A.E.A. para secciones mínimas de conductores. 
 
I) Los conductores de alimentación, los cableados en los distintos tableros y circuitos mantendrán los 
siguientes colores de aislación: 
Fase R: color marrón 
Fase S: color negro 
Fase T: color rojo 
Neutro: color celeste 
Protección: bicolor verde - amarillo (tierra aislada) 
Según Reglamentación A.E.A.- Sección 771.12.3.6 "Código de colores". 
 
J) Las llaves interruptoras y toma corrientes serán modulares tipo tecla, con sus correspondientes 
tapas plásticas. Los toma corriente serán de 2x10A + T construidos según 
I.R.A.M. 2.071 y deberán llevar pantalla de protección a la inserción de cuerpos extraños según lo establece 
IEC 60884-1 para esta punto. 
 
K) Cañerías a la vista interiores: Se entiende por esto a aquellas que se instalen fuera de muros pero 
no a la intemperie, serán de hierro negro semipesado del diámetro indicado en 
  
planos y se colocarán paralelas o en ángulo recto a las líneas del edificio. En caso de ser horizontales serán 
perfectamente engrampadas cada 1,50m utilizando rieles y grapas tipo “C” JOVER o equivalente en HºGº. 
Quedan absolutamente prohibidas las ataduras con alambre para la fijación de los caños. Todas las cañerías 
exteriores a la vista serán pintadas con esmalte sintético de color a elección de la Inspección de Obra. 
 
L) Cañerías a la vista exteriores: Se entiende por esto a aquellas que se instalen fuera de muros a la 
intemperie, serán de hierro galvanizado estancas del diámetro indicado en planos y se colocarán paralelas 
o en ángulo recto a las líneas del edificio. En caso de ser horizontales serán perfectamente engrampadas 
cada 1,5m utilizando rieles y grapas tipo “C” JOVER o equivalente en HºGº. Quedan absolutamente 
prohibidas las ataduras con alambre para la fijación de los caños. Todas las cañerías exteriores a la vista 
serán pintadas con esmalte sintético de color a elección de la Inspección de Obra. 
A11.3.1   Boca de iluminación interior 
Se proveerán y ejecutarán las bocas de iluminación para el interior de acuerdo a los planos. 
 
A11.3.2   Boca de iluminación exterior 
Se proveerán y ejecutarán las bocas de iluminación para el exterior de acuerdo a los planos. 
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A11.3.3    Boca de tomacorrientes uso general 
Se proveerán y ejecutarán las bocas de tomacorrientes de acuerdo a los planos. 
 
A11.3.4    Boca de tomacorrientes uso especial 
Se proveerán y ejecutarán las bocas de tomacorrientes de acuerdo a los planos. 
 
A11.4 LUMINARIAS ARTEFACTOS 
A11.4.1   LUMINARIAS INTERIORES  
A11.4.1.1    Plafón LED 26w 
La contratista deberá proveer y colocar según planos un plafón cuadrado Led 26 w Luz Fria 2080lm Bael 
Sand – Stg Cuadrado o similar.  
 
A11.4.1.2    Plafón para exterior LED 30w 
La contratista deberá proveer y colocar según planos una Tortuga aplique plafón estanco LED exterior Ip65 
30W marca Lumenac o superior.  
 
A11.4.1.3 Ventilador de techo con plafón led 
La contratista deberá proveer y colocar según planos un ventilador de techo, él que contará con: 4 palas de 
metal, radio de giro 1.20 m, 5 velocidades, 92 Watts de potencia. 2 rulemanes blindados 6203ZZ SKF, LED 
18 w modelo Exahome 601 marca Exahome o superior. 
 
A11.5 CORRIENTES DEBILES 
A11.5.1 TELEFONIA Y DATOS 
GENERALIDADES 
Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo con las reglas del arte de la construcción y presentarán una 
vez terminadas un aspecto prolijo, mecánicamente resistente, utilizándose en todos los casos materiales de 
primera calidad. 
El Contratista indicará las marcas de la totalidad de los materiales que propone instalar, la aceptación de la 
propuesta sin observaciones no exime al Contratista de su responsabilidad por la calidad y características 
técnicas establecidas y/o implícitas en el pliego y planos. 
 
A11.5.1.1 Bocas de TV  
La contratista deberá realizar la instalación de bocas vacías para tv. Ubicadas según planos con la 
aprobación de la inspección de obra.  


A11.5.1.2 Bocas de Telefonía 


La contratista deberá realizar la instalación de bocas para telefonía ubicadas según planos con la aprobación 
de la inspección de obras. Los teléfonos internos tendrán discado por tono y pulso, de colgar, con mute, 
flash y rediscado, Conector americano RJ11, sistema universal. 


A11.5.1.3 Bocas de Datos – WIFI 
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La contratista deberá realizar la instalación de bocas de datos WIFI según planos con la aprobación de la 
inspección de obras. 


A11.5.1.4    Portero eléctrico 


Instalación de Sistema de Portero Eléctrico. Incluye: frente, fuente, teléfonos y cableado por canalización 
existente con agregado de caja de pase. Alimentación a fuente desde TG de Termomagnético a instalar.  


 


A12. INSTALACION SANITARIAS 


 
A12.1 CONEXIONES  
Los trabajos sanitarios a encarar en el edificio y abarcativos a la presente obra, serán como consecuencia 
de dotar a la nueva edificación de todos los servicios sanitarios según plano. Los trabajos de instalación 
sanitaria y seguridad contra incendio, comprenderán las siguientes instancias: 
1. Se ejecutarán todos los esqueletos cloacales de los locales sanitarios a construir, previéndose inclusive, su 
canalización e interrelación externa. Los mismos se ajustarán a las siguientes condiciones de evacuación: 
a) Evacuación de efluentes de tipo domiciliarios. 
b) Cámaras de intercepción, en tramos sectoriales y terminales con sus respectivas ventilaciones. 
2. Se realizarán trabajos, mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos 
electrónicos apropiados. Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio 
previo de replanteo de la presente obra, con adjuntado de la memoria técnica soporte y cálculos hidráulicos 
que correspondan para su correspondiente aprobación, como paso previo al inicio de la obra de instalación 
sanitaria.  
3. Parámetros mínimos de cálculo 
*Artefactos con evacuación por derrame: 0,13 l/s. 
*Ídem con descarga brusca: 0,60 l/s. 
4. Toda la instalación cloacal, será debidamente probada hidráulicamente con una carga mínima de 2,00 
m.c.a. durante ocho (8) horas continúas debiendo verificar estanqueidad y no aplastamiento.     
Asimismo, se ejecutarán todas las instalaciones referentes a distribución de agua sanitaria (fría), artefactos 
y accesorios, servicio contra incendio (prevención, detección y extinción) previstas en la documentación.  
Parámetros mínimos de cálculo hidráulico 
*Lavatorios y piletas lavamanos: 0,10 l/s. 
*Ducha y pileta de office: 0,15 l/s a 0,20 l/s. 
*Inodoro con DLI°: 0.10 l/s. 
En la correspondiente “visita a obra” se verificarán los hechos apuntados y los alcances de la presente obra. 
De acordarse alguna modificación parcial sobre la documentación original y por razones estrictamente 
técnicas y/o de factibilidades de uso, deberá ser documentada e informada.  
Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de replanteo de la 
presente obra, con adjuntado por parte de la Contratista, de las memorias técnicas soporte y cálculos 
hidráulicos que correspondan para su aprobación previo al inicio de las obras,  
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A12.1.1 CONEXIONES DOMICILIARIAS  
Comprende la alimentación a los tanques de Agua desde las conexiones de la red (conexiones a cargo de la 
Contratista) hasta los diferentes consumos de agua fría, pasando por Tanques de bombeo, Tanques de 
reserva y los Equipos de Presurización. 
Los diámetros de cañería de distribución serán: 
Hasta dos artefactos comunes; 0.013m. 
Hasta seis artefactos comunes; 0.019m. 
Hasta diez artefactos comunes; 0.025m. 
Los diámetros de cálculo indicados en los planos son interiores (reales) y no comerciales. Los montantes, 
alimentación de artefactos especiales u otros diámetros y ubicación de llaves de paso, serán indicadas en 
planos, o por defecto consultar a la Inspección de obra  
Materiales: 
Para las distintas partes de la instalación, según se indica en planos, se utilizarán los siguientes materiales: 
Para colectores, serán de Tubos de Acero Inoxidable. Se emplearán accesorios del mismo material y las 
uniones serán soldadas. Se deberá tener especial cuidado en permitir a las cañerías su libre movimiento 
dentro de los muros. De ser diferentes materiales metálicos los empleados en el colector y las distribuciones 
suspendidas, se deberán incorporar las correspondientes juntas dieléctricas. 
Para alimentación de Agua Fría y caliente, Tubos de Polipropileno para Termofusionar (Tipo Acqua System 
Hidro 3, o similar equivalente), o Tubos de Polipropileno para Electrofusionar si así lo indicara el plano. Se 
deberá tener especial cuidado en permitir a las cañerías su libre movimiento dentro de los muros. 
En los casos de instalación suspendida, se emplearán tramos rígidos perfectamente alineados, por lo que 
se extremarán las precauciones para evitar deformaciones del material durante el acarreo. En caso de 
distribución suspendida por cielorraso, los caños derivados de los distribuidores sobre techos, se sujetarán 
mediante soportes tipo + C + o elementos especiales ad-hoc tomados a dichas paredes con tornillos Parker, 
sellándose los orificios de fijación con adhesivo Dow Corning RTV 735 o Fastix. 
Para los colectores, en cañerías a la vista y sistemas de bombeo se emplearán válvulas esféricas con cuerpo 
y vástago de bronce niquelado, esfera de acero inoxidable y asiento de teflón. 
En los equipos de bombeo se interpondrá a la salida, para cortar continuidad de cañerías, juntas elásticas, 
de goma reforzada tipo Balón con junta bridada. 
Todas las llaves de paso y canillas de servicio con excepción de las que se instalen en baños, o locales 
públicos, irán alojadas en nichos, y siempre a criterio de la Inspección de obra. 
Todos los nichos serán de mampostería, con alisado de cemento puro en el interior y dispondrán de marco 
y puerta abisagrada, de acero inoxidable, reforzada y con cerradura a tambor. Las dimensiones de los nichos 
serán: para una llave de paso, 15 x 15cm., dos llaves de paso 15 x 20cm.; canilla de servicio o canillas de 
servicio y llaves de paso de 20 x 20cm. 
Los tanques de reserva, dispondrán en la alimentación de una válvula a flotante, con cuerpo y varilla de 
bronce colorado, reforzado, bolla de cobre, pasante. válvula de cierre de neopreno. Serán del tipo a presión, 
marca F.V.521. 
Llaves de paso: cromadas con campana las que queden a la vista, y pulidas las que se instalen en nichos, 
deberán ser a válvula suelta, de vástago largo, cuerpo de bronce. Las de válvula suelta serán marca F.V.61. 
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Válvulas de retención, Serán del tipo a clapeta, con cuerpo de bronce, reforzadas con extremos roscados o 
bridados, asientos renovables y eje de acero inoxidable, de marca reconocida. Se deberán presentar 
muestras de diámetro 51mm y mayores para su aprobación. 
Válvulas Esféricas y llaves de paso, En todas las ramificaciones se utilizarán válvulas esféricas de bronce 
niquelado, esfera cromada con asiento de teflón, manija de aluminio; así mismo las correspondientes a 
locales sanitarios serán del mismo tipo de las que irán ubicadas en nichos, con marco y puerta de acero 
inoxidable de 15 x 15cm. 
Todas las bajadas que se desprenden del alimentador principal enterrado a consumos internos y sanitarios, 
contarán con llave de paso independiente, esférica, a la altura correspondiente que indique la INSPECCION 
DE OBRA. 
Canillas de servicio. 
a) Bronce pulido de 19mm.con rosca para manguera en zona de patios y terrazas, marca FV. 
b) Bronce cromado de 19 mm. con campana para locales sanitarios, marca FV. 
Estarán previstas las canillas de servicio correspondientes para limpieza, según se indiquen en los planos. 
Nichos, En los lugares indicados, las llaves de paso y / o canillas de servicio se alojarán en nichos con marco 
y puerta de acero inoxidable, pulido mate, de 1,5mm de espesor, con cerradura a cuadrado, tipo gas. 
Sus dimensiones serán de 0,20 x 0,20m o las que resulten apropiadas a cada caso en especial. El interior se 
terminará con revoque impermeable, con pendiente en el fondo hacia el exterior. 
Antes del comienzo de las tareas la contratista deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado 
real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. 
 
A12.1.1.1 Conexiones Domiciliarias Cortas de Agua 
La contratista realizará según las condiciones de ítem 12.1.1 las conexiones domiciliarias cortas de agua para 
cada vivienda de manera individual. Consiste en la instalación de accesorios y cañería de derivación 
comprendida entre la cañería distribuidora ó red primaria que cuenta con su tendido en la vereda misma de 
la vivienda y el respectivo punto de enlace domiciliario. 
 
 
A12.1.1.2 Conexiones Domiciliarias Largas de Agua 
La contratista realizará según las condiciones de ítem 12.1.1 las conexiones domiciliarias cortas de agua para 
cada vivienda de manera individual. Consiste en la instalación de accesorios y cañería de derivación 
comprendida entre la cañería distribuidora ó red primaria que cuenta con su tendido en la vereda “de 
enfrente” de la vivienda, (vale decir que debe cruzar la calzada) y el respectivo punto de enlace domiciliario. 
Las mismas comprenden:  
•Replanteo  
•Rotura de Calzada, veredas, cunetas y/u obras de arte  
•Excavación de zanjas  
•Cama de asiento  
•Ejecución de conexión domiciliaria de cloacas según corresponda.  
•Paquete estructural  
•Relleno Superior  
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•Sub-base y base  
•Restitución de Calzada, veredas, cunetas y/u obras de arte 
 
A12.2 TENDIDOS 
A12.2.1 AGUA FRÍA Y CALIENTE 
GENERALIDADES 
IMPULSIÓN 
Se instalarán cisternas desde las cuales se elevará el agua a los mencionados tanques. La impulsión se hará 
por medio de dos bombas eléctricas según se indica en este pliego y la cañería de impulsión será de PP con 
unión de piezas por termo-fusión, engrampada convenientemente a muros o estructura y con la 
correspondiente junta anti vibratoria y válvulas de retención para cada una de las bombas. Las bombas 
actuarán como principal y reserva respectivamente y contarán con llaves de paso esféricas a la entrada y 
salida de forma tal que permita el desmonte de las mismas sin generar salida de servicio del sistema de 
impulsión. 
CAÑERIA 
Al efecto de realizar el tendido de cañerías para agua fría y caliente, salvo en casos que se indique otro tipo 
de material, se utilizarán caños y piezas de polipropileno con uniones por termo fusión, con accesorios del 
mismo tipo, marca y material, con piezas para la interconexión con insertos de bronce roscados, y para los 
cambios de material donde corresponda. Todo caño no embutido se instalará con soportes tipo “C” Olmar 
y fijadores para cada diámetro, estos soportes se distanciarán dentro de los espacios que determinan el 
fabricante, en ninguno se excederán los 20 diámetros de tubo y/o máximo 1,50m. 
Las cañerías en contrapisos se protegerán con envuelta de papel y se cubrirán totalmente con mortero de 
cemento. 
Se deberá prever la debida protección en exteriores, en todos los casos antes de ser cubierta se recubrirá 
toda la cañería con papel fieltro asfáltico. 
Se proveerán y colocarán llaves de paso esféricas de bronce cromado, excepto Ø0,019m y Ø0,013m que 
serán LL.P. total para fusionar. 
A12.2.1.1 Tanque de Reserva – Plástico 4 capas – 2 x 1100 lts. – 2200 lts.  
Este ítem comprende dos tanques de reserva por bloque de 1100lts tricapa con ventilación reglamentaria, 
flotante y tapa hermética marca Waterplast o superior. Contarán con Colector con válvula de limpieza, llave 
de paso con bajadas (con colocación de ruptores de vacío en aquellas bajadas que alimenten artefactos 
peligrosos). 
 
A12.2.1.2 Tanque cisterna – acero inoxidable – 69 cm x 97 cm – 300 lts. 
Se proveerá de tanque cisterna de acero inoxidable de 69 cm x 97 cm con capacidad de 300 lts. 
 
A12.2.1.3 Sist. de bombas elevadoras de cisterna a tanque de reserva 
Se proveerá de bamba elevadora de agua a tanque de reserva de ¾ HP la que deberá ser de marca 
reconocida. 
 
A12.2.1.4 Colector 75mm 2 bajadas y válvula + accesorios 
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Se proveerá de colector 75 mm 2 bajadas y válvulas más accesorios 
 
A12.2.1.5 Colector 75mm 3 bajadas y válvula + accesorios 
Se proveerá de colector 75 mm 2 bajadas y válvula más accesorios 
 
A12.2.1.6   Caño PPL 50 mm alimentación TR con accesorios 
Se proveerá de caño de PPL 50 mm alimentación TR con todos los accesorios y componentes necesarios. 
 
A12.2.1.7   Caño PPL 25 mm con accesorios  
Se proveerá de caño de PPL 25 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
 
A12.2.1.8   Caño PPL 19 mm con accesorios  
Se proveerá de caño de PPL 19 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
 
A12.2.1.9   Caño PPL 13 mm con accesorios  
Se proveerá de caño de PPL 13 mm con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
 
A12.2.1.10   Llave de paso 25 
Se proveerá lleve de paso 25 según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.2.1.11   Llave de paso 19 
Se proveerá lleve de paso 19 según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.2.1.12   Llave de paso 13 
Se proveerá lleve de paso 13 según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.3 DESAGÜES CLOACALES 
A12.3.1 CONEXIONES 
En los desagües cloacales se realizarán los trabajos de colocación de tendidos completos de cañerías y al 
uso de material reglamentario de PVC con diámetro de 110 para tendidos primarios y diámetros de 0.63 en 
tendidos de cañería secundarias con las pendientes necesarias para el correcto escurrimiento Máx.: 1:20 
Mín.: 1:60. Se contará con los accesorios correspondientes (Cámara de inspección de 0,60 x 0,60m,  Pileta 
de Patio con Sifón para baño y Pileta de Lavar P.V.C,  Boca de Acceso  para Pileta de Cocina de 63x50mm) 
para completar la instalación sanitaria. 
Los desagües estarán provistos de accesorios con tapa de acceso en todo cambio de dirección y a no más 
de 30m. de separación entre accesos de cámaras, de lo contrario se instalarán los caños cámara necesarios. 
Deberá tenerse especial cuidado con la colocación de las cañerías enterradas. Todas las cañerías de entrada 
o salida de cámaras o pozos, se deberán incluir en esta cotización, según los planos. 
Todas las cañerías externas e internas destinadas a trabajar por simple gravitación, cloacales primarias, 
pluviales y secundarias, según lo indicado en los planos de proyecto, serán de cañerías y piezas de 
Polipropileno Sanitario. 
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Los pluviales enterrados de diámetros mayores a 150 mm, se ejecutarán por medio de cañerías de PVC, con 
juntas de aro de goma. Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un 
plano de trazado real, que considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos 
trabado posible, tendrá piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima 
pendiente posible, siendo la mínima la indicada en el plano. 
Estas cañerías se instalarán en general por contrapiso y/o suspendidas bajo losa en cielorraso armado, por 
lo que se deberán efectuar fehacientemente las dos pruebas hidráulicas de rigor, antes de procederse a 
construir el piso definitivo o el cierre de los paneles de techo. Los desagües cloacales se conectarán a la red 
cloacal interna según figura en la documentación gráfica. 
 
A12.3.1.1 Conexiones Domiciliarias Cortas de Cloacas 
La contratista realizará según las condiciones de ítem 12.3.1 las conexiones domiciliarias cortas de cloaca 
para cada vivienda de manera individual. Consiste en la instalación de accesorios y cañería de derivación 
comprendida entre la cañería distribuidora ó colectora que cuenta con su tendido en la vereda misma de la 
vivienda y el respectivo punto de enlace domiciliario. 
 
A12.3.1.2 Conexiones Domiciliarias Largas de Cloacas 
La contratista realizará según las condiciones de ítem 12.3.1 las conexiones domiciliarias largas de cloaca 
para cada vivienda de manera individual. Consiste en la instalación de accesorios y cañería de derivación 
comprendida entre la cañería distribuidora ó colectora que cuenta con su tendido en la vereda “de enfrente” 
de la vivienda, (vale decir que debe cruzar la calzada) y el respectivo punto de enlace domiciliario. 
Las mismas comprenden:  
•Replanteo  
•Rotura de Calzada, veredas, cunetas y/u obras de arte  
•Excavación de zanjas  
•Cama de asiento  
•Ejecución de conexión domiciliaria de cloacas según corresponda.  
•Paquete estructural  
•Relleno Superior  
•Sub-base y base  
•Restitución de Calzada, veredas, cunetas y/u obras de arte 
 
A12.3.2 TENDIDOS 
A12.3.2.1    Cámara de inspección 0.60 x 1.20 
Las cámaras de inspección serán premoldeadas de 0.60x1.20, con anillo inferior y tapa, conectada a red 
cloacal. 
 
A12.3.2.2    Caño PVC 110 con accesorios 
Se proveerá de caño PVC 110 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias.  
  
A12.3.2.3    Caño PVC 63 con accesorios 
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Se proveerá de caño PVC 63 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias 
A12.3.2.4    Caño PVC 50 con accesorios 
Se proveerá de caño PVC 50 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.3.2.5    Caño PVC 40 con accesorios 
Se proveerá de caño PVC 40 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.3.2.6    Boca de acceso 
Se proveerá en cocina boca de acceso de 3 entradas con tapa según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.3.2.7    Pileta de piso abierta 
Se proveerá en baño pileta de patio de 3 entradas con tapa según indica plano de instalaciones sanitarias 
 
A12.3.3    DESAGÜES PLUVIALES 
Los desagües pluviales incluirán tendido de cañerías completos con pileta de piso de 20x20cm con salida 
de 110 en PVC, guardaganado para desagüe de duchas, embudos verticales de PVC de 20x20 con salida de 
110 y bajadas de desagües internas con caño de PVC diámetro 110. 
Antes del comienzo de las tareas se deberá presentar a la Inspección de obra, un plano de trazado real, que 
considere los obstáculos que la misma pueda encontrar. Este deberá ser lo menos trabado posible, tendrá 
piezas con tapas de acceso en todo cambio de dirección y poseerá la máxima pendiente posible, siendo la 
mínima la indicada en el plano. 
Esta instalación comprende: 
Los desagües pluviales de techos, terrazas, balcones hasta su evacuación al cordón vereda. Para las 
distintas partes de la instalación y según se indica en planos, se utilizarán los siguientes materiales: 
- Los desagües pluviales enterrados se realizarán con cañerías y piezas de Polipropileno Sanitario 
conjuntas por aro de goma tipo O’ring de doble labio, marca Awaduct o similar equivalente. Para diámetros 
mayores a 150 mm se utilizará cañería de PVC con uniones con aro de Goma. 
Nota: Los desagües pluviales a la vista se realizarán en cañerías de Hierro Fundido hasta las bocas de 
desagüe. 
- Donde se indica Hierro Fundido, serán cañerías y piezas de hierro fundido, a espiga y enchufe, 
aprobado, tipo ANAVi o similar con juntas ejecutadas mediante plomo fundido, debiendo centrarse las 
espigas en las cabezas con filástica rubia alquitranada y perfectamente calafateadas. La cantidad mínima 
de plomo fundido a emplear por cada junta de caño o piezas será: Ø 0,150 m.= 2,800 kg; Ø 0,100 m.= 1,500 
kg y Ø 0,060 m.= 0,700 kg. Los espesores de las cañerías y sus accesorios serán como mínimo de 6 mm 
para Ø 0,100 y 0,060 m y de 9 mm para Ø 0,150 m. Para las cañerías suspendidas o en columnas, se 
emplearán abrazaderas especiales de hierro dulce en planchuelas de 0,030 x 0,0040 m tomadas con 
bulones y tuercas de tal manera que una vez colocadas puedan ajustarse alrededor de los cuellos de las 
cabezas a fin de fijarlas definitivamente. Estos ajustes deberán respetar las pendientes establecidas en los 
tramos horizontales y la perfecta verticalidad en las columnas. Las abrazaderas, serán previamente 
protegidas mediante dos manos de pintura antióxido y luego pintadas con otras dos manos de esmalte 
sintético. 
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Los bulones que sirvan de cierre a las tapas de inspección de los caños cámaras y de las curvas con tapa, 
serán previamente lubricados con grasa grafitada a fin de facilitar su manejo en los casos necesarios. Todas 
las tapas de caños y curvas, que sirven de inspección y control deberán estar ubicadas en lugares de fácil 
acceso y a la vista. Es de destacar que la Inspección de obra estará facultada para solicitar sin cargo, la 
instalación de accesorios con tapas de acceso donde lo crea necesario, aunque no figuren en los planos. 
 
A12.3.3.1    Caño PVC 110 con accesorios 
Se proveerá de caño de PVC 110 con accesorios según indica plano de instalaciones sanitarias. 
A12.3.3.2 Embudo vertical 20 x 20 para pluvial con rejilla incluida  
Se proveerá de embudo vertical 20 x 20 para pluvial con rejilla incluida marca awaduct o superior 
 
A12.3.3.3 Pileta de piso abierta 20 x 20 - para patios con rejilla incluida 
Se proveerá de pileta de piso abierta 20 x 20 para patios con rejilla incluida 
 
A12.4 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 
A12.4.1 ARTEFACTOS 
A12.4.1.1  Inodoro corto con mochila, asiento y tapa  
Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos de Inodoros corto a pedestal de 
porcelana sanitaria, de funcionamiento sifónico, color blanco Tipo “Kit Completo Italiana Capea Inodoro 
largo + Depósito + Asiento + Accesorios” o equivalente superior. Constará de conexión cromada de 38 mm 
de diámetro para entrada de agua. Se fijarán al piso con tornillos de bronce. Depósito de apoyar con válvula 
de doble descarga (3 y 6 lts). Asiento de urea con tapa tipo “DACOR” o equivalente superior, de color blanco. 
 
A12.4.1.2 Lavatorio de loza cerámica blanca 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos un lavatorio de loza cerámica blanca y pie de 
bacha marca Ferrum modelo Andina o superior. 
 
A12.4.1.3 Bidet 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos un bidet de loza cerámica blanca un orificio 
marca Roca modelo Capea o superior. 
 
A12.4.1.4 Bañera 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos una bañera de chapa de acero enlozada 150 x 
70 reforzada antideslizante marca Ferrum modelo Andina o superior. 
 
A12.4.1.5 Pileta doble Acero inox. – cocina 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos el acondicionamiento una pileta compuesta por 
bacha doble de acero inoxidable marca Johnson Cc28/18 de acero 430 59x34. 
 
A12.4.1.6 Pileta doble Acero inox. – local gastronómico 
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Se proveerá en los locales que correspondiere según planos el acondicionamiento una pileta compuesta por 
bacha doble de acero inoxidable marca Johnson Cc28/18 de acero 430 59x34. 
 
A12.4.1.7 Inodoro para movilidad reducida 
Se proveerá en los locales que corresponda según planos un inodoro alto para discapacitado de loza 
cerámica blanca marca ferrum línea espacio o superior. 
 
A12.4.1.8 Lavatorio para movilidad reducida 
Se proveerá en los locales que corresponda según planos un lavatorio para discapacitado de loza cerámica 
blanca marca ferrum Let1f línea espacio o superior. 
 
A12.4.1.9 Bañera para movilidad reducida 
Se proveerá en los locales que corresponda según planos una bañera para ducha blanca marca ferrum línea 
espacio o superior. 
 
A12.4.2 GRIFERIAS 
La totalidad de la salida de agua en canillas, deberá contar con aireador 
A12.4.2.1 Griferia mezcladora monocomando para lavatorio 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos de grifería mezcladora para lavatorios tipo FV 
monocomando, modelo 0181/B1 Arizona o superior. 
 
A12.4.2.2 Grifería mezcladora monocomando para bidet 


Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
bidet tipo FV monocomando, modelo 0189/B1 CR Arizona o superior. 
 
A12.4.2.3 Grifería mezcladora monocomando para ducha 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
ducha tipo FV monocomando, modelo 0310/B1 Arizona o superior. 
 
A12.4.2.4 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
piletas de cocina tipo FV monocomando, modelo 0411.01/B1 Arizona o superior. 
 
A12.4.2.5 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Local Gastronómico 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
piletas de local gastronómico tipo FV monocomando, modelo FV 0411.04/B5 Puelo o superior. 
 
A12.4.2.6 Grifería para lavatorio para movilidad reducida 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería mezcladora monocomando para 
lavatorio discapacitado tipo FV monocomando, modelo 361.03 a Pressmatic o superior. 
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A12.4.2.7 Grifería para bañera movilidad reducida 
Se proveerá en los locales que correspondiere según planos, de grifería para bañera discapacitado tipo FV 
Duchamatic 119.02 con duchador mano sin lluvia, o superior 
 
A12.4.3 ACCESORIOS 
A12.4.3.1 Percha (2 por baño o toil.)  
La Contratista proveerá e instalará en cada baño dos perchas por baño o toilette de loza cerámica blanca, 
según se indica en planos de detalle. 
 
A12.4.3.2 Portarrollo de papel higiénico 
La Contratista proveerá e instalará en cada baño porta rollo de loza cerámica blanca, según se indica en 
planos de detalle. 
A12.4.3.3 Jabonera para ducha 


La Contratista proveerá e instalará en cada baño jabonera con agarradera de loza cerámica blanca, según 
se indica en planos de detalle. 
 
A12.4.3.4 Barral rebatible para baño movilidad reducida 
La contratista proveerá en baño de discapacitados barral rebatible de acero con terminación Epoxi blanco 
de 80 x 20 cm, diámetro de agarradera de 25mm. 
 
A12.4.3.5 Barral fijo para baño movilidad reducida 
La contratista proveerá en baño discapacitados barral fijo de acero con terminación Epoxi blanco 
  
A12.4.4 ESPEJOS 
A12.4.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados  
La contratista proveerá e instalará en cada baño según planos, de espejos de 6 mm de espesor con bordes 
biselados; cuyas dimensiones serán de 60 x 1.00m fijado a la mampostería con pegamento tipo silicona, 
observando que queden bien aplomados y nivelados. No se permitirán cortes en el mismo y deberá ser una 
sola pieza. 
 
A12.4.4.2 Espejo basculante para baño movilidad reducida  
La contratista proveerá espejos tipo FLOAT de 6mm. de espesor. Dimensiones según se indica en planos, y 
tendrán todos los bordes pulidos en cantos a la vista, matado con un ligero chanfle a bisel. El azogue será 
de la mayor calidad y no se admitirá ningún tipo de fallas en el mismo.  El contratista también deberá 
proveer y colocar en cada espejo un Marco basculante Aluminio Blanco, formando cuadros de 60 x 80 cm. 
  
 


A13. INSTALACIONES TERMOMECANICAS (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 


 
Se   efectuará   la   provisión   y   montaje   de   cañerías   y   conductos   según   Plano, considerando la 
Ubicación pre establecida de los Equipos. 
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Las unidades exteriores serán con expansión de refrigerante por medio de una válvula de “expansión 
electrónica” controlada por microprocesador. En el ciclo de calefacción, la expansión será realizada en la 
Unidad Exterior con una válvula de las mismas características. Todas las Unidades Interiores estarán 
equipadas con su serpentina, válvula   de   expansión   electrónica   protegida   por   filtros, ventilador con 3 
velocidades, cuatro termistores (temperatura de líquido, gas, aire de inyección y retorno). 
 
 
A13.1 Tendido de desagües para equipos AA  
Se realizará el tendido de desagüe para los equipos de Aire Acondicionado con tubo caño tigre 20 mm. El 
ítem comprende todos los componentes de la instalación. Deberá realizarse las pendientes 
correspondientes para evitar estancamiento de agua, deberá estar correctamente tapado, procurando no 
fisurar ningún tendido. 


 
 


A14. MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


 
Quedan incluidos en el presente ítem la provisión de la mano de obra, materiales, equipo y maquinaria, 
dirección técnica, transporte y depósitos eventuales, necesarios para ejecutar los modelos y realizar las 
instalaciones fijas necesarias que se especifican en el pliego. 
Estas especificaciones y planos que se acompañan son complementarios entre sí y lo especificado en uno 
de ellos debe considerarse como exigido en ambos. 
 
A14.1 MESADAS 
A14.1.1 Mesadas de cocina - Granito Gris Mara - Esp.: 2.5 cm sobre mueble cocina 
Serán ejecutadas de una sola pieza, salvo los casos en los que queden expresamente establecidos por 
autorización de la Inspección de obra, se realizarán en un todo de acuerdo a lo especificado en los planos. 
Todas serán de granito gris mara de 2.5 cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, 
todos los cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería). Se colocarán empotradas en los muros o 
tabiques perimetrales no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas metálicas todas aquellas que las requieran 
por sus dimensiones. Los pegamentos y sistemas de unión quedan a cargo de la Contratista, la cual deberá 
solicitar la aprobación de la Inspección de obra. Llevarán zócalos de 5 cm de alto en todo borde lindante con 
pared. 
 
A14.1.2 Mesada acero inoxidable con bacha incluida y estanteria 
En local gastronómico se prevé la colocación de mesada de acero inoxidable compuesta de cuatro módulos, 
un módulo de 1.64 m x 0.60 m con bacha de 0.40 m x 0.60 m, un orificio para grifería y estante inferior, 
segundo módulo de 1.46 m x 0.60 m con estante inferior, tercer módulo de 1.57 m x 0.60 con estante inferior 
y cuarto módulo de 0.30m x 0.60 m con estante inferior. 
 
A14.1.3 Mesadas de Hº A° alisado – en terrazas 
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En terrazas, se prevé la colocación de mesadas para parrillas constituida por una losa de hormigón 
elaborado H17 que se ejecutará de acuerdo al cálculo respectivo; y como terminación y antes que el proceso 
de fragüe finalice, se extenderá una capa de mortero de cemento y arena con endurecedor y/o colorante 
para obtener superficies, texturas, color y otras condiciones de calidad y naturaleza. Las superficies 
quedaran perfectamente lisas y libres de peinadas visible. 
Tendrán las dimensiones de los tramos indicados en los planos de detalles y se terminarán con 
elementos como zócalo, frentín y/u otros detalles y alojarán los artefactos y griferías sanitarias que se 
indiquen y correspondan. Las aristas serán levemente biseladas. 
 
A14.2 AMOBLAMIENTO FIJO 
A14.2.1 M1 (mueble cocina con lavadero 232/324-LO/ 333/ 324-LO / 314-LO) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.2 M2 (mueble cocina 314-LO-E) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
A14.2.3 M3 (mueble de cocina 333) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.4 M4 (mueble anexo cocina 232/333) 
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La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.5 M5 (mueble anexo cocina 324 – LO) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.6 M6 (mueble anexo cocina 333) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.7 M7 (mueble cocina 314-LO-E) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.8 M8 (mueble cocina 314-LO-E) 
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La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.9 M9 (mueble cocina 314-LO-E) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.10 M10 (mueble cocina 314-LO-E) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.11 M11 (mueble placard 232/324-LO / 333) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.12 M12 (mueble placard 314-LO-E) 
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La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.13 M13 (mueble placard 324-LO / 314-LO-E / 333) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.14 M14 (mueble placard 333) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.15 M15 (mueble placard 333 – adaptado) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.16 M16 (mueble lavadero 324-LO / 314-LO-E / 333) 
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La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
 
A14.2.17 M17 (mueble guardado 333) 
La contratista deberá proveer y colocar módulos de muebles con puertas de abrir según ubicación y en base 
a plano de detalles con las siguientes características: 
Los módulos estarán realizados en placas de MDF 18 mm recubiertas en ambas caras de melamina blanca, 
marca Masisa (código M002) o calidad superior. Todos los cantos, visibles o no, llevarán cantoneras al tono 
de ABS de 2 mm de espesor. Contará con un sistema de estantes regulables, en el marco se colocará Kit 
integral para placares Roma o marca superior. Las hojas corredizas serán de MDF de 18 mm recubiertas en 
ambas caras de melamina blanca con perfilería de aluminio anodizado natural.  
 
A14.3 EQUIPAMIENTO ELECTRICO (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 
Quedan incluidos en este ítem la provisión y colocación de la totalidad de los accesorios necesarios para el 
adecuado funcionamiento de la totalidad de los aparatos descriptos en 14.3.1/14.3.2/14.3.3/14.3.4, como ser: 
codos con rosca, culpas, Te, picos, bujes fusión de reducción, curvas de sobrepaso, tubos con rosca y demás 
que resulten necesarios para la realización de la correcta instalación que garantice el correcto 
funcionamiento de los mismos. 
 
A14.3.1 Cocinas electricas domesticas de acero inoxidable 4 hornallas 
En el sector de cocina se proveerá e instalará una cocina eléctrica marca Atma o superior, tipo CCH062. La 
misma contará con 4 hornallas, será de color plata, tendrá 220V y puerta con visor. 
 
A14.3.2 Termotanque eléctrico 85lts  
Para la provisión de agua caliente se proveerá e instalarán termotanques eléctricos, ubicados según se 
indica en planos de Instalación Sanitaria. Serán de 85 litros de capacidad mínima, de primera marca 
comercial tipo Saiar TECC085 o equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano de 50mm, esmalte 
porcelanizado Bi-Capa everkleen para disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y encendido 
piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de capacidad y rendimiento según resulte del cálculo a 
realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los elementos de seguridad y automatismo 
correspondientes para su correcto funcionamiento. 
 
A14.3.3 Termotanque eléctrico 150 litros 
Para la provisión de agua caliente se proveerá e instalarán termotanques eléctricos, ubicados según se 
indica en planos de Instalación Sanitaria. Serán de 150 litros de capacidad mínima, de primera marca 







 


 


P
ág


in
a 


1
0


1 


comercial tipo Saiar o equivalente, contarán con doble Aislación de Poliuretano de 50mm, esmalte 
porcelanizado Bi-Capa everkleen para disminuir el sarro, sensor de sobre temperatura y encendido 
piezoeléctrico. La cantidad está sujeta a verificación de capacidad y rendimiento según resulte del cálculo a 
realizar por la Empresa Contratista. Estará provisto de los elementos de seguridad y automatismo 
correspondientes para su correcto funcionamiento. 
 
A14.3.4 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 2500 frgs (1 x Unidad habitacional)  
Estas especificaciones cubren la provisión de materiales, transporte, recursos humanos, herramientas, 
equipos, y todo otro ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa ejecución de la 
instalación termo mecánica. 
Se incluye también la confección de planos y la provisión de otros elementos de información. Los trabajos 
se cotizarán completos de acuerdo con su fin, y se ejecutarán en un todo de acuerdo con las "reglas del arte" 
del rubro. 
Los sistemas incluidos en este alcance comprenden: 
• Sistemas de acondicionamiento de aire con equipos frio o calor, incluyendo unidades condensadoras, 
evaporadoras, cañerías de cobre, etc. 
Los equipos estarán compuestos por, consola que se ubica dentro del hogar al que va destinado y para su 
funcionamiento de otra en el exterior con el fin de extraer el calor hacia afuera. Los locales se acondicionarán 
con equipos acondicionadores de aire individuales, frío calor por bomba de calor, con comando a control 
remoto, y cuyas unidades condensadoras remotas se ubicarán en la azotea del edifico. El recorrido de la 
cañería de interconexión, entre las unidades de evaporación y condensación como así también las cañerías 
de drenaje de las unidades evaporadoras deberán estar ocultas a la vista en su recorrido dentro de los 
locales acondicionados como así también en fachadas. 
Las cañerías de drenaje deberán contener en su recorrido accesorios intercalados que permitan trabajos de 
sondeo en todo su recorrido para fines de mantenimiento. 
Los equipos tendrán una potencia comprendida de 2500 frigorías, serán tipo Samsung, Surrey, BGH, Carrier, 
York o equivalentes en calidad tipo Inverter. La unidad interior deberá contar con filtro de aire lavable, 
manguera de drenaje, luces indicadoras, deflectores de comando de flujo vertical y control remoto. El 
control remoto deberá contar con control de temperatura, control de auto swing y temporizador. El display 
con el indicador de temperatura puede estar instalado tanto en la unidad interior como en el control remoto. 
La unidad exterior deberá ser instalada teniendo en cuenta las especificaciones del fabricante. Para los 
equipos frío – calor, el “calor” deberá ser generado por bomba. 
Deberá incluir el kit de pre-instalación embutida en la pared para conexión a tubo de caño de desagüe.  
 
A14.3.5 Equipos de Aire Acondicionado frio/calor 4500 frgs (1 x local)  
Ídem ítem A14.3.4 para equipos de 4500 frgs 


 
 


               A15. VARIOS 


 
A15.1 Limpieza de obra periódica y final 
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La limpieza periódica de obra deberá alcanzar a los distintos lugares de trabajo (incluyendo áreas de acopio 
y descanso). Los espacios libres circundantes se mantendrán limpios y ordenados, limitándose su ocupación 
con materiales y escombros el tiempo estrictamente necesario, debiéndose solucionar inmediatamente las 
anomalías que sean informadas por la inspección de obra. 
El ítem comprende la limpieza general de la zona de obra, incluyendo el desarme del obrador, el cegado de 
las instalaciones provisorias, etc. Consecuentemente la Contratista deberá entregar la obra en perfectas 
condiciones de habitabilidad. Los locales se limpiarán íntegramente. Las manchas de pintura se quitarán 
con espátula y el diluyente correspondiente cuidando los detalles y la terminación de los trabajos 
ejecutados. 
Deberá procederse al retiro de cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes 
de obra y limpieza, hasta el destino que la Inspección de obra disponga, exigiendo equivalentes tareas a los 
subcontratistas. 
Todos los trabajos se realizarán por cuenta de la Contratista, quien también proveerá las herramientas y 
materiales que se consideren para la correcta ejecución de las citadas tareas. 
La Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto 
o accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o 
negligencia que a juicio de la Inspección de obra hubiera incurrido. 
Todos los locales se limpiarán dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 
Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y 
transparentes. La pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con espátula u hoja de afeitar 
sin rayarlos y sin abrasivos. 
Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa para 
eliminar el polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se lavarán 
siguiendo las indicaciones aconsejadas por la inspección de obra. 
Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las manchas de 
pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con espátula y aguarrás, 
cuidando no rayar las superficies. 
Los artefactos sanitarios serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. Las carpinterías 
en general y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de productos abrasivos. 
Se prestará especial cuidado a la limpieza de conductos de aire acondicionado, en especial la cara superior 
de los conductos en sus tramos horizontales. 
Se realizará la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los caños en sus 
tramos horizontales. 
Se limpiarán especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios y los herrajes, las piezas de 
acero inoxidable y las de bronce platíl. 
 


              ESPACIO PÚBLICO 


 
B1 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 
B1.1 MOVIMIENTO DE SUELOS  
B1.1.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
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Para éstos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de excavaciones de zanjas, cimientos bases 
de columnas y de sótanos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la aprobación de la 
Inspección de Obra.En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo 
seleccionado de características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí 
especificado.El material de relleno será depositado en capas que no excedan de 0,15 m. El contenido no 
sobrepasará lo requerido para una comprobación a máxima densidad.Cada capa será compactada por 
cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima del terreno. El material de relleno 
podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad especificada. De acuerdo a la magnitud 
de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando elementos mecánicos apropiados, para cada una 
de las distintas etapas que configuran el terraplenamiento.Cuando la cantidad de tierra proveniente de las 
excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras para las distintas capas a terraplenar, reservado la 
tierra negra o vegetal para el recubrimiento.Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en 
“terrones”, éstos deberán deshacerse antes de desparramarse en los sectores a rellenar.En el caso que el 
volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no fueran suficientes para 
los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria fuera del perímetro de la obra 
y a su propio costo. 


También serán motivo de tratamiento de relleno: 


a)  Las hondonadas y bajos del terreno; 


b)  Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente. 


c)  Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las obras, 
por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 


d) Las excavaciones realizadas por demolición de fundaciones: ese relleno deberá hacerse con material apto 
y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno adyacente. 


En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado en 
capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal siendo el espesor 
de esta última capa no menor a 40 cm 


·    Compactaciones Especiales 


Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener el 
peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin.Cada capa de suelo será compactada 
hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo "seco" con relación al peso específico 
aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por los ensayos de compactación que fueran 
necesarios a juicio de la Inspección de Obra.El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme 
pudiendo oscilar entre el 80% y el 110% del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca 
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humedad, deberá agregarse el agua necesaria, distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo 
medirse el agua incorporada. 


Roturación 


En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado.En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio 
estimado de 0,10cm.  en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en 
lugares aptos a tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra 
vegetal extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras 
de otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La 
Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores 
degradados de los canteros de césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una profundidad de 0,10 
mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá 
tierra negra. 


Nivelación 


La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado y 
verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia.Los ejes de referencia 
serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de alambre tomados a puntos fijos, 
en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la verificación del 
trazado. 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada.Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel 
óptico o de anteojo y reglas adecuadas para topografía.La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - 
en un promedio estimado de 0,30cm. - en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída 
será depositada en lugares aptos a tal efecto. La Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad 
suficiente de tierra vegetal extraída, para su posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando 
de no mezclarla con tierras de otros tipos.Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo 
a su calidad, podrá ser usado para construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de 
las excavaciones fuera del recinto de la Obra. 


 
B1.2 DEMOLICIONES 
 
B1.2.1 Demolición de veredas afectadas por obra 
Este ítem comprende la demolición de contrapisos y pisos correspondientes a las veredas existentes que 
serán afectadas por las obras según plano de demolición. La contratista será responsable de la ejecución. 
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Se deberán demoler los sectores de piso de cemento existentes que no se conservan por proyecto. Previo 
a la demolición, se deberá realizar un cateo manual en el perímetro de la demolición con el fin de localizar e 
identificar posibles interferencias. Se tendrá especial cuidado de no dañar los conductos de electricidad y/o 
desagües que pudieran encontrarse, siendo por cuenta y cargo de la contratista cualquier reparación que 
deba efectuarse por roturas ocasionadas por estos trabajos.  


 
Acopio y reúso de material de demolición de hormigón y mampostería 
Los materiales resultantes de la demolición de mampostería y hormigón serán acopiados separadamente 
en la obra a fin de reusarlos para los lechos de infiltración del sistema de drenaje pluvial. Las partículas 
tendrán un tamaño máximo de 15 cm, las cuales se utilizarán para los fondos de los lechos, dejando las 
partes superiores para rellenar con cascote de menor granulometría. 


 
Unión de Obras Nuevas con Existentes 
Con respecto a las construcciones existentes, estará a cargo del Contratista y se considerará comprendido 
sin excepción en la propuesta adjudicada: 


a) La reconstrucción de todas las partes afectadas y la reparación de todos los desperfectos que como 
consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e instalaciones existentes. 


b) La provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las obras e instalaciones licitadas con las 
existentes. 


 
Será por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición, desmonte, 
nivelación explanaciones. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones 
sin excepción, de todas las construcciones e instalaciones de acuerdo a las necesidades y exigencias del 
proyecto. A su vez, el Contratista será responsable del relleno de tierra hasta que el terreno quede nivelado. 
 
 
B1.2.2 Demolición de bolardos 
Este ítem comprende la demolición de bolardos existentes que se indican en la documentación gráfica de 
demolición. Además de las expresamente mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las 
demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras que estén 
indicadas en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros a 
camión volquete a cargo del contratista. 
 
B1.2.3 Demolición de Cordón H°A° 
Parte de las tareas a efectuarse dentro de este ítem son las demoliciones de cordones de hormigón armado, 
donde indica la documentación gráfica. Esta intervención requerirá un especial cuidado en su intervención. 
La Contratista retirará todos sus desperdicios y desechos del lugar de la obra y el entorno de ésta. Asimismo, 
retirará todas sus herramientas, maquinarias, equipos, enseres y material sobrante, dejando la obra limpia 
"a escoba" o su equivalente. 
 
B2 PISOS Y SOLADOS 
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B2.1 PISOS EXTERIORES 
B2.1.1 Solado de loseta granítica exterior c/rampa vehicular en viviendas 
Se colocarán Mosaico Granítico 40x40 Cm color gris o equivalente en los accesos vehiculares sobre calle 
Maure.  
Los Mosaicos Graníticos deberán cumplir con lo establecido en las normas IRAM 1522 a los 60 días de haber 
sido fabricados.   
La fabricación de los mismos se iniciará con la suficiente anticipación para tener un estacionamiento mínimo 
de 30 días   
Serán perfectamente planos, de color uniforme, lisos, suaves al tacto en la parte superior, aristas rectilíneas, 
sin mallas ni rebarbas. Serán rechazados aquellos que no pudieran colocarse con juntas perfectamente 
rectilíneas, mayores de 1 mm.   
Se asentarán con mezcla de cal, arena y cemento. 
Su forma de colocación será recta con junta cerrada, sellándose con pastina del mismo tono.  Antes de iniciar 
la colocación, la contratista deberá presentar muestras de los materiales a emplear y obtener la 
correspondiente aprobación de la Inspección. 
a.- Realizar esta operación con personal especializado y competente  
b.- Limpiar y humedecer la superficie del contrapiso.  
c.- Mojar la cara posterior de los mosaicos, pintando con cemento líquido en el momento de su colocación. 
Con ello se logra aumentar la adherencia entre mezcla y mosaico. d.- Utilizar los espesores de mezcla 
correctos  
e.- Obtener una superficie perfectamente nivelada sin dientes y dejando entre mosaicos la ranura suficiente 
para que se produzca el colado de la posterior “lechada líquida”.  
f.- Limpiar la superficie al terminar la colocación y efectuar la lechada de pastina bien líquida extendiéndola 
repetidamente hasta obtener la seguridad de que todos los vacíos entre juntas fueron llenados.  
g.- La pastina debe ser al “tono” y haberla conservado herméticamente para evitar su fragüe antes del uso.  
h.- Evitar transitar sobre el piso terminado hasta que la mezcla tome consistencia suficiente.  
i.- Mojar frecuentemente el piso en este período, sobre todo en tiempo caluroso y seco.  
El pulido se efectúa en fábrica con máquinas adecuadas, eléctricas o a nafta. Requiere personal competente. 
Básicamente se procede a corregir toda deficiencia de colocación dejando la superficie perfectamente plana. 
Se logra mediante piedras cuyo elemento abrasivo lo constituye generalmente el carburo de silicio. Este, de 
acuerdo al tamaño del grano utilizado toma distintas designaciones y permite pasar desde las empleadas 
para desgrosar, hasta aquellas en que se logra un acabado conocido por “pulido a la piedra fina”. Se 
completa el trabajo realizando el lustrado con tapones compuestos de arpillera y láminas de plomo que 
arrolladas se insertan en la misma máquina; para perfeccionar el trabajo, se utiliza el agregado de sal de 
limón.  
La limpieza y mantenimiento del piso de mosaico: Terminado el lustre, conviene, durante los primeros días, 
continuar con agua y jabón común (sin usar ácidos o detergentes). La Contratista deberá efectuar el lustre 
a base de cera después de asegurar la sequedad; mejora su aspecto al destacar su brillo y ayuda a 
mantenerlo limpio al reducir la absorción de la suciedad.  
 
B2.1.2 Rampa vehicular hormigón peinado 
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Este ítem comprende las rampas vehiculares de hormigón peinado ubicadas sobre dos calles Posadas y una 
sobre calle Maure, cuentan con rampa vehicular según indica la documentación técnica. Para su 
materialización se deberá construir una losa de hormigón armado, de 10 cm de espesor, con un nivel a 
determinar por la Inspección. Luego de los trabajos de desmonte y el posterior relleno con suelo 
seleccionado, se hará un relleno con suelo de tosca de primera calidad de acuerdo con lo especificado en el 
rubro movimiento de suelos, entoscado de sendero perimetral. Sobre la base de tosca compactada, se 
colocará un film de polietileno de 200 micrones para evitar la absorción de la humedad de la mezcla por 
parte de suelo, y durante la vida útil, evitar humedad ascendente. Se utilizará hormigón (H-21) con 
pedregullo 10/20, asentamiento 8cm, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión de 300 
kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera de 
evitar micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø8 mm. con separación 15 
y 15 cm. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará 
cuando la temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C 
(treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por 
arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en paños 
con interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). Las juntas de 
dilatación se realizarán de 2,50 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o realizando 
los cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se rellenarán 
con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto 
poliuretánico. 
 
B2.1.3 Rampa peatonal de hormigón peinado 
Ídem anterior B2.1.2 conformando las rampas peatonales en las esquinas, respetando las pendientes 
establecidas en la documentación técnica.Se utiliza malla electrosada de hierro de Ø6 mm y el hormigón 
deberá tener una resistencia a la compresión de 250 kg/cm2 a los 28 días.  
 
B2.1.4 Baldosas podotáctil  
Este ítem consiste en la ejecución de baldosas de señalización de desnivel conformando los bordes de las 
rampas peatonales del ítem B2.1.2, donde indican los planos. Las piezas de señalización deben colocarse al 
mismo nivel del revestimiento del solado circundante. Serán de dimensiones 40 x 40 cm, de material 
antideslizante. Color amarillo. 
 
B2.1.5 Cordón/Cuneta H°A° en la apertura de calle 
Estará constituido por un Hormigón H21, y cuya forma será la especificada en plano de detalle. Llevará cada 
4,50 metros una junta de contracción de poliestireno expandido, posteriormente coladas con material 
bituminoso, con dos pasadores de hierro liso de diámetro 12 mm, debidamente colocados y engrasados. 
Deberán preverse los accesos para vehículos, acceso peatonal en esquinas y los albañales para cada parcela. 
Los accesos vehiculares serán de un mínimo de 2.50 mts y sus laterales deberán ser terminados con una 
pendiente de 30%. - Los accesos peatonales en esquinas (cordón cuneta curvo) serán de un mínimo de 1.20 
mts y sus laterales deberán ser terminados con una pendiente de 30%. Los albañales para desagües 
pluviales serán de un caño de PVC reforzado, de diámetro 110 mm. El hormigón que lo envuelve será 
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reforzado con dos hierros de diámetro de 6 mm en forma de “U” invertida. La cuneta del Cordón Cuneta 
llevará una pendiente transversal del 8% o sea un total de 4 cm.  
 
B2.1.6 Calle Hormigón/Pavimento 
Una vez finalizada la base de Hormigon Pobre se procederá a la ejecución de un pavimento de hormigón 
calidad H-30 en 20 cm de espesor considerando un ancho libre entre cordones de 5,00m mas les espacio 
disponilble a cada lado (15cm para la materialización de los cordones de hormigón correspondientes, por lo 
que el ancho total de pavimento deberá ser 5,30. 


Previo al colado del hormigón, se deberá colocar de un film de polietileno de alta densidad de 200 micrones 
de espesor. El pavimento será ejecutado y aserrado de modo tal que las juntas sean materializadas cada 
4,20 como máximo y manteniendo una relación de 1,25 entre lados de los paños resultantes. Las juntas de 
trabajo o constructivas deberán coincidir con la disposición de juntas anteriormente mencionada. 


En correspondencia con las juntas transversales se deberán colocar pasadores y en correspondencia con las 
juntas longitudinales se dispondrán barras de unión. 


En la colocación de los pasadores y barras de unión, la Contratista dispondrá de los elementos o armaduras 
subsidiarias que permitan afirmarlos cuidadosamente e impedir que la posición en que se exige sean 
colocados, sufra la menor variación durante el moldeo, compactación y vibrado del hormigón. Deberán 
colocarse a la altura definitiva y perfectamente paralelos entre sí y a la superficie de terminación. No se 
admitirá el hincado de las barras y pasadores desde la superficie del pavimento. No se admitirá la falta de 
barras y pasadores. Donde se compruebe la no existencia de los mismos en lugares donde deben colocarse, 
se deberán demoler y reconstruir las secciones afectadas.  


El hormigón se colocará y terminará entre moldes de acero, colocados y asegurados de forma tal que se 
obtenga el perfil transversal indicado en los planos correspondientes.  


El hormigón será colocado en una sola capa, de acuerdo con los perfiles, pendientes, espesores y sección 
transversal que se indican en los planos correspondientes. Para la compactación y distribución del hormigón 
se utilizará regla vibradora. Deberán encontrarse en obra al momento del hormigonado, 2 vibradores de 
inmersión que deberán accionarse antes del paso de la regla vibradora. El hormigón será colocado y 
desparramado dentro del molde sobre el polietileno de alta densidad dispuesto sobre la base de hormigón 
pobre, siendo depositado en forma que requiera la menor manipulación posible. La colocación del hormigón 
no se interrumpirá en los tramos comprendidos entre dos juntas transversales contiguas. Se alisará con 
fratás, verificando la línea superficial especificada en cada caso, corrigiendo cualquier deficiencia que se 
presente. 


A lo largo de los bordes laterales del pavimento deberá disponerse a unos 7,5cm del borde hierros de 6mm 
en forma de perchas o “u” invertidas que deberán quedar embebidas dentro del hormigón recientemente 
recién colado y sobresalir al menos 3cm por encima de la superficie de hormigonado, de modo tal que se 
constituya en el elemento de vinculación entre la capa de pavimento y la posterior colada de hormigón para 
los cordones laterales. 
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Bajo ningún concepto se colará hormigón por debajo de los 5°C ni por encima de los 32°C de temperatura 
ambiente. 


Tan pronto como se haya dado cumplimiento a los trabajos de terminación y el hormigón se encuentre 
suficientemente endurecido, el pavimento deberá ser protegido mediante la pulverización de una 
membrana de curado, o producto similar propuesto por la Contratista y aprobado por la previamente por la 
inspección. 


El aserrado de las juntas se deberá efectuar una vez que el hormigón haya adquirido resistencia suficiente 
y antes de transcurridas 24 horas desde el colado del hormigón, a una profundidad de un tercio del espesor 
del pavimento y con un ancho de aserrado no menor a los 4mm. La operación deberá realizarse con el 
adecuado cuidado para no descascarar la superficie del hormigón, generándose juntas con bordes rectos. 


Finalizado el aserrado de las juntas, se procederá al sellado de las mismas para lo cual se deberá realizar: 


- Limpieza de las juntas con cepillos y/o aire comprimido de manera de eliminar el polvo y cualquier 
otro material extraño. 


- Secado de las juntas, si éstas estuvieran húmedas, con el empleo de aire caliente u otro método 
acorde. 


- Imprimación de la junta con un producto compatible con el material termoplástico a utilizar para el 
llenado de las mismas. 


- Sellado de las juntas con sellador asfáltico tipo SA-50 o similar, de acuerdo la norma IRAM 
correspondiente. En cualquier caso, el material a utilizar deberá contar con la aprobación de la 
Supervisión. 


El sellador asfáltico se deberá calentar en calderas o recipientes provistos de baños de aceite, no 
permitiéndose bajo ningún concepto que la llama del elemento calefactor incida directamente sobre el 
recipiente que contiene el producto, y la aplicación será mediante lanza calefaccionada para tal fin. El 
calentamiento se hará de manera de mantener la temperatura del producto dentro de los límites 
especificados por el fabricante, de manera de evitar sobrecalentamientos y/o calentamientos prolongados 
que reducirían notablemente las propiedades del material. La caldera deberá contar con un termómetro 
perfectamente visible, siendo importante asimismo que esté provista de un agitador para remoción 
permanente del material fundido, de manera de evitar sobrecalentamientos locales. Una vez fundido el 
producto y alcanzada la temperatura deseada se procederá al sellado de las juntas, utilizando la lanza 
calefaccionada, u otro sistema que permita la correcta colocación del mismo. Se colocará la cantidad 
necesaria, hasta la superficie, cuidando de no excederse, y se aguardará como mínimo un período de 24 
(veinticuatro) horas, antes de librar al tránsito las zonas en que se ha realizado el sellado de juntas. 


La Contratista deberá considerar en los trabajos de terminación, la colocación de los marcos y tapas para 
las bocas de registro, cuyo costo deberá ser contemplado en los ítems correspondientes a ejecución de 
cámaras de inspección del presente pliego. 
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Materiales 
El hormigón a colocar deberá ser del tipo elaborado, de calidad H-30; y deberá cumplir con las Normas 
CIRSOC 201 (versión 2005). Entre los requisitos exigibles al material se encuentra que el mismo deberá 
contener una cantidad mínima de 350 kg de cemento por m3, la cantidad de agua no excederá de 160 litros, 
incluida la humedad superficial de los áridos, y no se podrá emplear árido grueso mayor a 6:20. Su 
asentamiento estará comprendido entre 3 y 8 centímetros, medidos mediante el cono de Abrahams, el cual 
podrá ser corroborado en obra para decidir el posible descarte de alguna partida ante el incumplimiento de 
dicho asentamiento. 


El acero a utilizar en las juntas transversales se presentará como pasadores en barras de acero común (A37) 
liso de 25 mm de diámetro y 50 cm de longitud. 


El acero a utilizar en las juntas longitudinales, se presentará en barras de acero conformadas de alto límite 
de fluencia, de 12 mm de diámetro y 70 cm de longitud. 


Las juntas de dilatación pre moldeadas serán del tipo compresible de material que reúna las características 
que cumplan evidentemente con el fin buscado. Dichas fajas deberán cumplir las normas ASTM respectivas. 


El sellador asfáltico a utilizar para el tomado de las juntas deberá clasificar como SA-50 o similar, de acuerdo 
la norma IRAM correspondiente. En cualquier caso, el material a utilizar deberá contar con la aprobación de 
la Supervisión. 


Controles  
En presencia de la Inspección y por cada camión, se procederá a extraer tres probetas normalizadas de 10 
cm de diámetro por 30cm de altura con el fin de determinar la resistencia a compresión del mismo y se 
realizará un ensayo de asentamiento mediante el Cono de Abrahams, el cual deberá cumplir las exigencias 
especificadas. Las determinaciones sobre el hormigón fresco deberán ser realizadas por un laboratorio de 
la especialidad o un consultor-laboratorista que designe la Inspección a tal efecto. Dichas determinaciones 
estarán a cuenta y cargo de la Contratista. 


Una vez realizados todos los ensayos necesarios, y habiendo cumplido estos con las exigencias 
especificadas, la Inspección aprobará y recibirá en forma provisoria el área de trabajo. Hasta entonces, la 
Contratista será la responsable del mantenimiento y conservación de la misma, en las condiciones óptimas. 


 
 
 
B3 MOBILIARIO – PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
B3.1 Provisión y colocación de bancos premoldeados de hormigón 1.50 mx 0.50 m 
Se proveerá e instalarán bancos de hormigón pre moldeado 150x45x50 cm.  Su ubicación será la indicada 
en la documentación gráfica. Tipo U 50 de Premoldeados Lobos o similar. Se anclará al piso de manera que 
no pueda ser extraído. Después de colocado se debarán aplicar dos manos de impermeablizante para 
hormigón y piedra Sikaguard transparente o similar. 
Se adjunta imagen de referencia. 
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B3.2 Provisión y colocación de bancos premoldeados de hormigón Ø 0.44 m 
El ítem comprende provisión y colocación de banco para mesa de hormigón premoldeado según ubicación 
indicada en planos. Tipo banco individual Santa Clara chico de premoleados Lobos o similar. Después de 
colocado se debarán aplicar dos manos de impermeablizante para hormigón y piedra Sikaguard 
transparente o similar. 
Serán de 0,44 m x 0,45 m de altura. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Tipo- Premoldeados Bs As. Modelo Santa Clara. Se adjunta imagen de referencia. 
 
 


 
 
 
 
B3.3 Provisión y colocación de cestos Ø45 Metálico 
El ítem comprende provisión y colocación de cestos de basura metálicos de Ø45. Los cestos serán de chapa 
desplegada estandarizada de 1,6 mm. de espesor, con un refuerzo en su parte superior e inferior, con anillos 
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en chapa de acero de 75mm x 3,2 mm de espesor soldadas por 2 planchuelas al perfil. Su fondo se constituye 
con chapa gruesa de 1,6 mm de espesor. Irán agrupados de a dos y ubicados, tal como indica la 
documentación gráfica. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. El sistema de fijación se realizará mediante 
una base cementicia que debe permitir abullonar la chapa gruesa de 4,7 mm de espesor, para amurar al 
piso, la tapa de fondo esta soldada al perfil doble T que sirve de soporte del cesto papelero. 
Se adjunta imagen de referencia –Tipo Conbacs  
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
B4 FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN 
Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y canteros. Dado lo 
específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal designado por 
OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con experiencia en las 
disciplinas del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 
  
Replanteo y Relevamiento 
El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de los 
criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de paisajismo. 
Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles 
de referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el estaqueado de 
los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos tomados a 
puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin recurrir cada vez a la 
verificación del trazado. 







 


 


P
ág


in
a 


1
1


3 


Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de infraestructura 
como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 
  
Conservación de la Plantación 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies vegetales 
arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por algún 
requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se deberá solicitar 
por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra. 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies de 
animales vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar (quedan 
excluidas aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas). 
Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 
La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por semana 
en verano y una vez por semana en invierno, se mantendrá este riego durante 3 meses, una vez finalizadas 
las obras y será extensivo a toda área de parquización. 
Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las mismas, 
en caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las palanganas 
deben mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un mejor 
aprovechamiento del agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 
El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio 
deberá encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo de 
conservación. 
Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se realizará 
una limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado impecable de higiene. 
El material suelto será retirado del predio diariamente. 
Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las 
especies plantadas. 
Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se 
produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos 
tutores que se encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las plantas. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. La totalidad de las tareas 
mencionadas se mantendrán durante tres meses, una vez finalizadas las obras. 
  
Mantenimiento Preliminar 
Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está obligado al 
mantenimiento adecuado de la plantación. 
Deberá practicar el riego después del trasplante dos veces por semana en verano y una vez por semana en 
invierno, pudiendo la inspección de Obra solicitar que se modifiquen las mismas en caso de presentarse 
condiciones climáticas diferentes a las normales para la zona. 
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Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las enfermedades, 
empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 
Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. Controlar y 
extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo uso de 
implementos manuales. 
Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad). 
La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 
preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas que 
tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: plantas que 
fueron trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de época).   
La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será de 
características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y eliminación de 
la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta reposición es 
aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, gramíneas, céspedes) 
La reposición será responsabilidad de la Contratista. 
Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 
Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será responsable 
de la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose reponer a su estado 
original, todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o ajenas a la obra, (léase 
vandalismo, robos, hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de los medios de vigilancia 
adecuados. 
  
Desmalezado y Limpieza 
Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas 
afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 
Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier 
naturaleza, fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen estado 
serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de los mismos, 
salvo indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá 
contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos 
de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de limpiezas 
periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y serán 
retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este 
retiro y transporte. 
  
Nivelación 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado a 
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sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 3cm. No deberá 
quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los sectores ya 
desmalezados y limpios. 
Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para la 
instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.). 
La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable de la 
protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que los mismos 
fueran dañados irrecuperablemente. 
  
Roturación Y Escarificado 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta sea 
necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá a su 
roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. en 
todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. 
La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. Esta 
operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La Contratista deberá 
realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos sectores degradados de las 
superficies destinadas a césped, a una profundidad de 0,10 mts, y en los macizos destinados a plantación 
de herbáceas y arbustos, a una profundidad de 0,25 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra 
removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra. 
  
Provisión de Tierra 
La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra 
fértil) en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos. Se entiende por tierra negra a la que 
proviene del horizonte húmico, debiendo poseer las siguientes características: color negro y estructura 
granulosa con óptimo contenido de materia orgánica. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras 
inapropiadas para este uso. Una vez incorporada la tierra negra se procederá al nivelado del terreno 
quedando la superficie abovedada sin depresiones que acumulen el agua de lluvia y/o riego, permitiendo la 
siembra y/o su recubrimiento con panes de césped, o el replanteo de canteros herbáceos. 
En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y canteros, la tierra negra vegetal llenará 
los mismos para sustento de las especies a implantar. 
La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular migajosa 
y PH entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad constante. 
Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, plásticos, 
etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente no se vea 
perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 
Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble acción 
y se evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 
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Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de plantación 
con la calidad antes descrita: 
superficies para césped: 15cm 
superficies para macizos: 30 cm 
superficies para árboles: 70 cm 
El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural libre de 
compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 
Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de obra 
para evaluar cómo proceder. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
  
Plantación de especies arbóreas, herbáceas perennes y arbustos 
El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la cantidad, 
tamaño, distancia de plantación y la elección de especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en 
caso de ser inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad en viveros. Los cambios de 
especies por faltantes están sujetos a la aprobación por parte de la inspección de Obra.Previo a la 
plantación, el Contratista deberá preparar el sector donde se colocarán las especies con tierra negra 
debidamente acondicionada con 20% de estiércol seco. 
Los árboles deberán ser fuertes, bien formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y 
responder a la forma natural que caracteriza a la especie y variedad rechazándose aquellos que tengan 
tortuosidades y/o deformaciones. La Inspección de Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el 
estado sanitario y la calidad de las especies. 
Las plantas en macetas plásticas descartables deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la 
plantación, transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 
En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 
Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro del 
cepellón serán limpios y sanos. 
Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, 
salvo consideraciones particulares. 
Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la base y 
capaces de conservar estos caracteres con la edad. 
Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica. 
Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 
Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 
Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 
Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del 
terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se 
compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 
  
Provisión y Plantación de Árboles 
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La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 
especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o 
circunferencias y presencia de copa. 
El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse 
también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año: 
La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (junio, Julio y agosto) y corresponderá 
solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca. 
La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (junio, Julio, agosto 
y septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción ni 
certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 
La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el año. 
Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que presenten 
síntomas de raquitismo o retraso, libres de 
defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular será 
completo y proporcionado al porte. 
Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin desgarrones 
ni heridas. 
Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las plantas. 
Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente 
pobladas de hojas. 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en condiciones precarias, 
cuando así lo acuse su porte. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la 
verificación de las condiciones. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección, la encargada de la verificación de 
estas condiciones. 
 
Todos los árboles a plantar serán tutorados. 
El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el caso 
de ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo permita a los 
fines de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con vendas de arpillera, 
para no lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento y como mínimo serán dos 
lazos. 
Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El Contratista 
deberá proveer 2 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección rectangular de 1 
x 2 pulgadas, de 2,00 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 ataduras de la planta 
al tutor con banda elástica. 
La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La 
segunda atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de manera 
de afirmar la inminente copa. 
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Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever su 
conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 
La Contratista será la encargada de proveer y colocar una banda antihormiga por árbol.  
Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a realizar el 
riego de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se hará suavemente 
para permitir el mejor aprovechamiento del agua. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 
En caso de ser inevitable el reemplazo de alguna especie por falta de disponibilidad en viveros, la Contratista 
deberá informar a la inspección de obra para que esta apruebe el cambio. 
 
 
Acopio 
Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la Inspección 
de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre los 
ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta 
plantación y crecimiento del ejemplar 
* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva insolación 
* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su plantación en 
lugar definitivo 
* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de 
solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de la 
red de tubería horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a posteriori 
un laboreo intensivo de recuperación con descompactación y reposición de la carpeta verde y/o 
reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 
Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una cama 
de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de manera de 
proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación definitiva. La cama de 
arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50) deberá ser provista por el Contratista y en la 
medida que ya no contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material de 
recambio de los hoyos de plantación. A tal fin se tomará como criterio de plantación comenzar la misma por 
estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), continuando por los ejemplares envasados. 
Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por especies. 
 
B4.1    Incorporación de tierra negra y riego previo 
Este ítem comprende la provisión, acarreo y distribución de suelo vegetal o tierra negra, en capas de 10cm 
de espesor en el sector de la cancha. El suelo a colocar podrá ser en parte el retirado en otros sectores de la 
misma obra y el resto será provisto por el Contratista, debiendo cumplir con todas las especificaciones que 
se indican más adelante y ser aprobado por la Inspección de Obra antes de ejecutar las tareas. 
La tierra negra a proveer por el Contratista deberá poseer las siguientes características: 
- Textura franco-limosa 
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- PH entre 6 y 7,5 (en pasta 1:2,5) 
- Materia orgánica mayor del 2,5 % 
- Ausencia de todo objeto extraño a la naturaleza del suelo (malezas, insectos, desechos inorgánicos, 
metales, etc.) 
- La tierra negra a proveer será abonada con una mezcla por partes iguales   de urea y fosfato amónico en 
dosis de 30 grs/m3 
La tierra no deberá poseer escollos que puedan entorpecer su desarrollo (piedras, escombros, maderas, 
desechos plásticos y orgánicos).  
Después de aportada y distribuida la tierra se nivelará y compactará con rodillos hasta una densidad 
aparente igual a la de la subrasante inmediata de áreas no rellenadas. Todo movimiento de tierra y 
nivelación se hará con un tenor de humedad menor al 30 % peso en peso, con riego previo. 
 
B4.2    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Ceibo- Seibo, Erythrina crista-galli 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y ubicación 
según planos, la especie indicada: Ceibo, Erythrina crista-galli con su correspondiente tutorado y banda 
anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
B4.3    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Sauce Criollo, Salix humboldtiana 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y ubicación 
según planos, la especie indicada: Sauce criollo, Salix humboldtiana con su correspondiente tutorado y 
banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
B4.4    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Malvavisco, Sphaeralcea bonariensi 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y ubicación 
según planos, la especie indicada: Malvavisco, Sphaeralcea bonariensi con su correspondiente tutorado y 
banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
B4.5    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Baccharis, Baccharis trimera 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Baccharis, Baccharis trimera y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
B4.6    Provisión y plantación árbol coin tutor tipo Salvia celeste, Salvia uliginosa 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Salvia celeste, Salvia uliginosa y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
B4.7    Provisión y plantación árbol coin tutor tipo Stip, Nassella tenuissima 
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La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Stip, Nassella tenuissima y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
B4.8    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Sambucus australis, Sauco. 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, distancia de plantación y ubicación 
según planos, la especie indicada:Sauco, Sambucus australis, Sauco  con su correspondiente tutorado y 
banda anti-hormigas y según lo que indique la Inspección de Obra. 
 
B4.9    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Pavonia hastata, Malva rosa. 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Malva rosa, Pavonia hastata y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
B4.10    Provisión y plantación árbol con tutor tipo Stipa neesiana, Flechilla 
La Empresa Contratista deberá proveer y plantar en cantidad, tamaño, densidad de plantación y 
ubicación según planos, la especie indicada: Flechilla, Stipa neesiana y según lo que indique la 
Inspección de Obra. 
 
B4.11    Panes de césped Cynodon dactylon “Bermuda” 
Previa limpieza del terreno, en sector patios de viviendas y espacio público, se hará la nivelación 
correspondiente, procediendo a recubrir los espacios destinados a jardines, con una capa de tierra negra 
seleccionada de 0,20m de espesor, apto para la plantación de césped. El suelo a utilizar en este 
recubrimiento.  
La Contratista suministrará con la debida anticipación, muestras de panes de césped Bermuda, a los efectos 
de lograr una autorización para su empleo en la obra, por parte de la Inspección.  
Deberá tenerse especial cuidado en la formación de los taludes y empalmes con pavimentos y veredas, en 
los que el relleno deberá quedar al ras de los mismos.  
Para la colocación de los panes se desmenuzan los terrenos emparejando la superficie con el rastrillado, se 
disponen en el terreno formando una alfombra uniforme y continua, las placas deben colocarse de manera 
que las juntas no se opongan, se recostarán las esquinas antes de la colocación, los tepes se adhieren mejor 
al suelo si se los golpea con una madera plana y pesada, manteniendo el nivel previsto, la operación se 
completa esparciendo una mezcla de partes iguales de arena y turba húmeda entre las juntas de las placas 
y luego se esparce sobre toda la superficie una capa de tierra tamizada y se riega en forma de lluvia para 
rellenar los intersticios de los panes, al cabo de unos días se pasa un rodillo para compactar. Los cortes se 
inician luego de tres semanas de la plantación, al comienzo de la primavera se debe abonar con 20-30 
granos de fertilizante compuesto cada metro cuadrado. El riego debe ser abundante pero esparcido cada 
5-7 días en verano y moderado cada 15 días en invierno. 
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              ILUMINACIÓN PÚBLICA 


 
C1 INSTALACIONES ELÉCTRICAS (SE AJUSTARÁ SEGÚN CÁLCULO) 
Generalidades 
La totalidad de la instalación eléctrica se ajustará a las normas para materiales y mano de obra del 
Departamento de Alumbrado Público de la Municipalidad de Lanús. Previo al inicio de las tareas de 
desconexión y reconexión de luminarias se dará intervención por nota descriptiva de las tareas al Área 
Técnica de de la prestataria de electricidad correspondiente, solicitando la autorización respectiva. 
El personal que se desempeñe deberá estar capacitado y acreditar la formación para la ejecución de las 
distintas tareas y la contratista deberá contar con el responsable Técnico Profesional Matriculado, que 
además haya efectuado la visita conjunta a las obras antes de formular la oferta, con antecedentes 
suficientes a plena satisfacción de la Inspección de Obra.   
Tendrá a su cargo la responsabilidad de aplicar en lo Técnico legal que por incumbencia corresponda para 
el Ítem tanto en materiales como mano de obra y todo lo aplicable a las condiciones de señalización, 
seguridad, permisos y trámites municipales previos a la ejecución de trabajos en la vía pública. Será 
responsable de la ejecución, provisión del instrumental contrastado, de todos los ensayos, pruebas de 
servicio y mediciones, que solicite la o las inspecciones de obra o Entes prestatario; además del 
mantenimiento y reposición de equipos y lámparas, hasta la recepción definitiva de las obras (incluyendo el 
período de mantenimiento). 
En caso de existir alguna contradicción entre distintos planos y pliegos, regirá lo que sea más conveniente 
técnicamente a criterio de la inspección actuante. 
La contratista deberá presentar previo al inicio de los trabajos, el ajuste del proyecto completo para su 
aprobación a la empresa prestataria del servicio eléctrico, la que efectuará las observaciones del caso si las 
hubiera permitiendo luego el inicio de los trabajos, los gastos derivados de esta presentación serán 
prorrateados en los ítems de la obra correspondiente. Además, tendrá la obligación de confeccionar los 
planos conforme a obra, toda la documentación complementaria, constancias de ensayo, etc., exigibles para 
la transferencia de las obras ejecutadas al Municipio. 
 
 
C1.1 CONEXIÓN A RED - GABINETE 
C1.1.1 Tablero exterior – con fotocélula 
Serán provistos por la contratista y responderán a lo proyectado en la documentación del presente pliego. 
Todos los tableros eléctricos deben ser aptos para personas clasificadas como BA1. Los tableros de Servicios 
Generales, para cada zona; deberán ser construidos por un fabricante reconocido, que acredite experiencia 
en trabajos de potencias y tensión acorde al servicio en cuestión, el tablero será tipo Genrod o calidad 
superior. 
Se realizarán de acuerdo a los esquemas unifilares, topográficos; correspondientes. Se instalarán montados 
según planos. Sus disyuntores y térmicas serán tipo sica o calidad superior. 
Estará compuesto de:  
-Un interruptor bipolar de 32 A-230VCA 
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-Un interruptor diferencial bipolar 40A 30mA 
-Fusible 3 A 230 VCA Icc 6KA IEC 898 
- Fotocélula 
-Contactor 40 A – 2 polos 
-Puesta a tierra-kit completo 
-Pilar premoldeado 
Los materiales a utilizar en la ejecución de los trabajos serán de la mejor calidad dentro de las marcas y 
modelos pedidos, debiendo los mismos contar con el correspondiente cumplimiento de las normas IRAM, 
se entiendan también satisfechas en tanto respondan a normas internacionales IEC (International 
Electrotechnical Comisión), pudiendo la Dirección de Obra disponer de inmediato el rechazo de los mismos 
y aún de los trabajos realizados con ellos; cuando a su solo juicio no respondan a la calidad exigida y sello 
correspondiente. Salvo que medie expresa indicación en contrario, todos los materiales indicados en el 
presente pliego serán provistos y colocados por la Contratista. Cuando se indican marcas y/o modelos de 
referencia, se hace al solo efecto de determinar tanto características técnicas, como un grado de calidad 
mínima aceptable, a la vez que brindar a los Oferentes parámetros concretos al efectuar su cotización. Los 
mismos, podrán ofrecer elementos de calidad equivalente o superior, quedando la D.O. capacitada para 
determinar a su solo juicio el grado de equivalencia de los mismos. Cuando se deban efectuar ensayos (ya 
sea parciales o completos) de uno o todos los materiales propuestos (a efectos de determinar a ciencia 
cierta su calidad), los gastos que los mismos generen serán por cuenta y cargo del Oferente. Los equipos 
fabricados en el país, bajo licencia o aquellos cuya realización no es habitual o factible 
en fábrica, deberán presentar protocolos de ensayos de elementos fabricados en el país, y en fecha reciente, 
no siendo válidos los protocolos de los modelos originales o de los prototipos fabricados en ocasión de 
otorgarse la licencia. En los casos en que este pliego o en los planos se citen modelos o marcas comerciales, 
es al solo efecto de fijar normas de construcción o tipos de formas deseadas, pero no implica el compromiso 
de aceptar tales marcas. 
La fotocélula debe tener un alojamiento en la parte superior para alojar el zócalo tipo NEMA de tal manera 
que no exista la posibilidad de entrada de agua o polvo con el fotocontrol colocado, será tipo réflex E25P o 
superior. 


 
C1.2   TENDIDOS Y PUESTA A TIERRA 
C1.2.1 Tendido subterraneo 2x16mm2 
El ítem comprende el cableado subterráneo de la instalación eléctrica de las columnas para la 
iluminación exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. 
Según el circuito y tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo 
subterráneos de cobre de 2 x 16 mm2 cubiertos de material PVC que permite el aislamiento del material. 
El recorrido será dentro de las cañerías de PVC Ø110 cm.Se realizará un lecho de base con ladrillo común 
y deberá contar con malla de advertencia subterránea roja elect. 15 cm x 100 m. 
 
C1.2.2 Tendido aéreo 2x16 mm2 
El ítem comprende el cableado aereo de la instalación eléctrica de las columnas para la iluminación 
exterior, incluye todos sus componentes según está especificado en planos adjuntos. Según el circuito 
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y tal como indica la documentación gráfica, la alimentación será a través de cables tipo subterráneos 
de cobre de 2 x 16 mm2.Estará protegido con caño PEAD. 
 
 
C1.2.3 Caja ciega para PAT con jabalina y componentes 
El ítem comprende la colocación de cajas de inspección para acometidas de cables con tapas de 15x15, 
en los sectores indicados en la documentación gráfica. Se colocará jabalina puesta a tierra 5/8x1.5 mts, 
conductor cu s/recubrimiento 6mm2, terminal para cable 6 mm2, caja ciega de inspección 15 x 15 para 
puesta a tierra. Las cámaras subterráneas tienen por finalidad la vinculación de las distintas cañerías 
utilizadas en las instalaciones eléctricas, ya sea éstas para cables de alimentación de energía eléctrica, 
cables de interconexión, cables de espiras, cables de acometidas a columnas y conductor de puesta a 
tierra.  


C1.2.4 Cámara de inspección eléctrica 40 x 40 
El ítem comprende la provisión y realización de Cámaras de inspección 0,40x0,40 m de chapa, tal como 
indica la documentación gráfica. Se realizarán en construcción de ladrillo común con mezcla hidrófuga y 
tapa de chapa de 40 x 40 cm. 
 
C1.3 ILUMINACIÓN 
C1.3.1 Farola LED 120 W 
El ítem comprende la provisión y ejecución de bases para columnas luminarias LED y la colocación de las 
luminarias LED de 120w para alumbrado público, tipo Farola LED 3 brazos para alumbrado público en plaza 
“La Alemana” o superior. 
Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la excavación para la construcción in 
situ de las bases para las columnas con hormigón H21. Las dimensiones de la excavación estarán en relación 
a las características de la columna a instalar y al cálculo de la fundación que debe realizar la contratista.  
Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles instalaciones 
enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al replanteo o al inicio 
de la excavación. En el caso de encontrase obstáculos, se dará aviso a la Inspección de Obra a fin de 
establecer la nueva ubicación de la base y simultáneamente se procederá al cegado del pozo abierto y a la 
reconstrucción del solado de la acera, si lo hubiere. Se tendrá especial cuidado que las dimensiones de la 
base sea la correcta y que permita la posterior colocación de la columna y su aplomado.  
A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se procederán a la colocación de las columnas, para lo 
cual durante las tareas de izaje se emplearán grúas o hidrogrúas de capacidad adecuada a los pesos que se 
deben elevar. Al momento de procederse al montaje de las columnas, éstas se deben encontrar pintadas 
con el convertidor de óxido y la manta termocontraíble indicada en el plano de detalle respectivo, colocada. 
El sector que se empotrará estará cubierto con pintura epoxi/bituminosa, resistente a los ácidos y álcalis, 
hasta 0.30m por encima del nivel de acera. Esta pintura de aplicación interna y externa, será de color negro. 
La ejecución de estas tareas de protección, deberá llevarse a cabo en taller; no se admitirá su ejecución en 
la vía pública, donde únicamente podrán efectuarse los retoques necesarios por desperfectos ocurridos 
durante su transporte y/o manipulación. En la operación de izaje, se adoptarán todos los recaudos 
necesarios a fin de evitar accidentes o daños a personas, y cosas de propiedad de terceros o del prestador.  







 


 


P
ág


in
a 


1
2


4 


Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a la colocación de estacas de madera 
dura a fin de mantener su verticalidad. Dentro de la 48 hs. posteriores a la colocación de las columnas, el 
espacio entre la columna y la base será llenado con arena fina y seca, dejando un anillo de 2 cm de espesor 
y no menos de 2,5 cm de profundidad hasta el nivel de vereda, el cual será llenado con asfalto fundido. 
Previo a las tareas descriptas de sellado de la base, se prestará especial atención a la verticalidad de la 
columna; cuando se trate de columnas rectas destinadas a servir de reten de los cables de acero de las 
suspensiones y a fin de compensar las desviaciones de la vertical por efecto del tiro desbalanceado, se podrá 
contraflechar la columna con una desviación del uno por ciento (1%) de la longitud de la columna fuera de 
su empotramiento. - 


 
 
C1.3.2 Luminaria LED 240W 
Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la rotura del solado de acera y 
excavación para la construcción in situ de las bases para las columnas, de ser necesario. Las dimensiones de 
la excavación estarán en relación a las características de la columna a instalar y al cálculo de la fundación 
que debe realizar la contratista. –  Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar 
daños a posibles instalaciones enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma 
previa al replanteo o al inicio de la excavación.- En el caso de encontrase obstáculos, se dará aviso a la 
Inspección de Obra a fin de establecer la nueva ubicación de la base y simultáneamente se procederá al 
cegado del pozo abierto y a la reconstrucción del solado de la acera, si lo hubiere.- Se tendrá especial cuidado 
que las dimensiones de la base sea la correcta y que permita la posterior colocación de la columna y su 
aplomado.-  Colocación de Columnas y su Aplomado A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se 
procederá a la colocación de las columnas, para lo cual durante las tareas de izaje se emplearan grúas o 
hidrogrúas de capacidad adecuada a los pesos que se deben elevar.- Al momento de procederse al montaje 
de las columnas, éstas se deben encontrar pintadas con el convertidor de óxido y la manta termocontraíble 
indicada en el plano de detalle respectivo, colocada. El sector que se empotrará estará cubierto con pintura 
epoxi/bituminosa, resistente a los ácidos y álcalis, hasta 0.30m por encima del nivel de acera. Esta pintura 
de aplicación interna y externa, será de color negro-La ejecución de estas tareas de protección, deberá 
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llevarse a cabo en taller; no se admitirá su ejecución en la vía pública, donde únicamente podrán efectuarse 
los retoques necesarios por desperfectos ocurridos durante su transporte y/o manipulación. En la operación 
de izaje, se adoptarán todos los recaudos necesarios a fin de evitar accidentes o daños a personas, y cosas 
de propiedad de terceros o del prestador.- De ser necesario, ya sea por indicación de la Inspección de Obra 
o a pedido de la Contratista, se solicitará al área correspondiente la pertinente autorización para el cierre al 
tránsito vehicular de la arteria en que se montarán las columnas; en este caso se debe contemplar que 
puede llegar a conferirse la autorización para un “operativo de fin de semana”.- Deberá tenerse presente 
que el “operativo de fin de semana” implica que se pueden desarrollar las tareas desde el día sábado a las 
14 hs hasta el día lunes a las 7 hs.- Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a 
la colocación de estacas de madera dura a fin de mantener su verticalidad.- Dentro de la 48 hs. posteriores 
a la colocación de las columnas, el espacio entre la columna y la base será llenado con arena fina y seca, 
dejando un anillo de 2 cm de espesor y no menos de 2,5 cm de profundidad hasta el nivel de vereda, el cual 
será llenado con asfalto fundido.- Previo a las tareas descriptas de sellado de la base, se prestará especial 
atención a la verticalidad de la columna; cuando se trate de columnas rectas destinadas a servir de reten de 
los cables de acero de las suspensiones y a fin de compensar las desviaciones de la vertical por efecto del 
tiro desbalanceado, se podrá contraflechar la columna con una desviación del uno por ciento (1%) de la 
longitud de la columna fuera de su empotramiento.- 
El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista de luminarias LED para 
Alumbrado Público LEDS “PHILIPS” IP66, de 250 W para alumbrado público, según indica el 
proyecto.  


 


 
 
 
 


POLO PRODUCTIVO 


 
D1 TAREAS PRELIMINARES 
D1.1 Retiro de asbesto cemento 


La empresa contratista deberá contar con seguro de responsabilidad civil, con cobertura de Asbesto / 
Amianto.   







 


 


P
ág


in
a 


1
2


6 


La Empresa Contratista procederá a efectuar el retiro general del material con asbesto de la cubierta de 
chapa, ejecutando medidas de protección y deberá tomar los recaudos necesarios para los trabajadores, 
transeúntes y para el Retiro del material bajo normas establecidas. Deberá determinar la asolación de zonas 
de trabajos con residuos contaminantes peligrosos. 


La Empresa Contratista propondrá los materiales con que ejecutará la tarea de remoción, para que la 
Inspección de Obra los apruebe previamente a su ejecución. Se comenzarán las tareas de arriba hacia abajo, 
retirando en primer término el material que signifique sobrecarga y/o riesgo de accidentes y se deberá 
realizar de manera que las piezas a retirar sean en del mayor tamaño posible para evitar roturas y 
desprendimiento del material contaminante. 


Ante la presencia de asbesto, se actuará de acuerdo a las siguientes normas: Ley Nacional sobre residuos 
peligrosos N°24.051/91 y Ley Provincial N°11.720/95. Resolución Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
N°577/91 regula manipulación y disposición del amianto y sus desechos y Ley 13592 Gestión integral de 
Residuos Sólidos Urbanos y decreto 1215/10. Autoridad de aplicación en la Provincia de Buenos Aires: 
Ministerio de Ambiente, tratamiento de residuos sólidos urbanos. 


TIRO DE ASBESTO 
D1.2 Retiro de cabriadas de madera 


La empresa contratista tendrá a su cargo el desmonte y retiro completo de la estructura de cabriadas de 
madera que integran el conjunto de elementos estructurales de la cubierta. Las tareas destinadas a eliminar 
la cubierta deberán incluir el uso de personal capacitado, así como también la incorporación en la ejecución 
de maquinarias y/o herramienta adecuada para su ejecución. 


La contratista deberá considerar que ante la tarea de retiro de cubierta debe ejecutarse con las normas de 
seguridad en alturas, tomando las precauciones necesarias para evitar accidentes de los trabajadores o 
terceras personas, y daños a las obras que se construyen en propiedades vecinas. 


El proceso de desmonte de la cubierta no deberá producir deterioros en su ejecución, debiéndose 
contemplar el traslado de las piezas retiradas hasta el lugar correspondiente. 


1.9 DEMOLICIÓN DE BASES DE HORMIGÓN ARMADO 
D1.3 Demolición de bases de hormigón armado 


Este ítem comprende la demolición de bases de H°A° existentes. La contratista será responsable de la 
ejecución. Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo manual en el perímetro de la demolición con 
el fin de localizar e identificar posibles interferencias. Se deberá realizar la demolición con martillo 
neumático. Se tendrá especial cuidado de no dañar los conductos de electricidad y/o desagües que pudieran 
encontrarse, siendo por cuenta y cargo de la contratista cualquier reparación que deba efectuarse por 
roturas ocasionadas por estos trabajos. Además de las expresamente mencionadas en la documentación, 
deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean necesarias por razones 
constructivas u otras o que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el listado de Ítems. 
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D1.4 Demolición de columnas de hormigón armado 
Este ítem comprende la demolición de columnas de H°A° existentes. La contratista será responsable de la 
ejecución. Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo manual en el perímetro de la demolición con 
el fin de localizar e identificar posibles interferencias. Se tendrá especial cuidado de no dañar los conductos 
de electricidad y/o desagües que pudieran encontrarse, siendo por cuenta y cargo de la contratista cualquier 
reparación que deba efectuarse por roturas ocasionadas por estos trabajos. Además de las expresamente 
mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén 
indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras o que estén indicadas en los planos y no se 
enumeren en el listado de Ítems. 
 
 
 
D1.5 Demolición de vigas de hormigón armado 
Este ítem comprende la demolición de vigas de H°A° existentes. La contratista será responsable de la 
ejecución. Previo a la demolición, se deberá realizar un cateo manual en el perímetro de la demolición con 
el fin de localizar e identificar posibles interferencias. Se tendrá especial cuidado de no dañar los conductos 
de electricidad y/o desagües que pudieran encontrarse, siendo por cuenta y cargo de la contratista cualquier 
reparación que deba efectuarse por roturas ocasionadas por estos trabajos. Además de las expresamente 
mencionadas en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén 
indicadas - sean necesarias por razones constructivas u otras o que estén indicadas en los planos y no se 
enumeren en el listado de Ítems. 
 
 
D1.6 Demolición de mampostería de ladrillo 
Este ítem comprende la demolición de mampostería correspondientes a edificaciones existentes que se 
indican en la documentación gráfica de demolición y su retiro. Además de las expresamente mencionadas 
en la documentación, deberán ejecutarse todas las demoliciones que - aunque no estén indicadas - sean 
necesarias por razones constructivas u otras que estén indicadas en los planos y no se enumeren en el 
listado de Ítems. Se incluye el traslado de escombros a camión volquete a cargo del contratista. 


D2. ESTRUCTURAS DE H° A° 


3.1 FUNDACIONES 
GENERALIDADES 
El hormigón deberá contar con un valor mínimo de la resistencia característica de σ `bk≥ 210 kg/cm2 (H21) 
con asentamiento tal que permita una correcta compactación y terminación superficial. 


El hormigón a colocar se elaborará en planta hormigonera con traslado mediante camiones volcadores. 


El sistema de fundación está compuesto de bases aisladas, pilotines y encadenados de fundación y vigas 
superiores cuyas dimensiones y armaduras están indicadas en la documentación gráfica, debiendo 
considerarse a éstas como mínimas. Queda expresa y claramente establecido que la entrega de la 
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documentación del proyecto de hormigón armado no amengua la responsabilidad total del Contratista por 
la eficacia de la misma, su adecuación al proyecto de arquitectura, y su comportamiento estático, quedando 
a cargo de la Contratista la ejecución del Cálculo Estructural tanto de las estructuras relacionadas con 
Hormigón Armado como las Metálicas. Dicho cálculo será elaborado por un Profesional de Primera 
Categoría y entregado a la Inspección para su aprobación, debiendo constar en la documentación tanto su 
Matrícula Profesional como los correspondientes aportes a los respectivos Consejos que lo habilitan a tal 
fin. 


 


● Del tipo Portland, de origen aprobado por la Inspección de obra. 


 ● Cemento Portland común.  


● Cemento Portland puzolánico.  


● Cemento Portland alta resistencia a los sulfatos.  


● Cemento Portland alta resistencia inicial.  


● Caso de abastecimiento en bolsa: 


 a) Tendrá que ser almacenado de acuerdo con las normas (local cerrado, seco sobre piso de madera, altura 
máxima de apilamiento de 2,00 m, lotes de fabricación separado por orden cronológico). 


 b) Nunca deberá ser usado con más de noventa días de edad de elaboración y menos de tres.  


c) Caso de abastecimiento a granel: a ser aprobado por la Inspección de obra. Agregados. Tendrán que 
atender a las condiciones de las normas establecidas de agregados para hormigón. Los agregados finos 
serán arenas provenientes del río.  


AGUA 


a) Tendrá que atender a las condiciones establecidas por las normas. 


 b) Tendrá que estar exenta de impurezas.  


c) Tendrá que estar limpia, libre de aceite, sal, álcalis o cualquier otra materia.  


d) El agua de la red pública será aceptada, el agua de pozo tendrá que ser examinada. 


ACERO, BARRAS LISAS Y NERVURADAS  


a) Composición y origen a ser aprobadas por la Inspección de obra.  


b) Hormigón armado: de acuerdo a especificaciones de las normas para barras de acero destinado al 
hormigón armado. Las mismas deben ser nervuradas como mínimo del tipo ADN-420, no podrán utilizarse 
aceros de inferior calidad al señalado.  
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Aditivos e impermeabilizantes.  


a) Solamente de acuerdo con la Inspección de obra.  


b) Ensayos de uniformidad.  


c) En caso de las piezas de hormigón en contacto directo con el suelo tendrán que ser impermeabilizadas 
con pintura bituminosa, de acuerdo con especificaciones del fabricante. No se podrán utilizar ningún tipo 
de aditivo sin la expresa autorización de la Inspección de obra 


ENCOFRADOS 
Las formas ya usadas deberán estar limpias de todo cuerpo extraño y de grasa: tendrán que presentar 
características de robustez y planeidad. Los encofrados para huecos o juntas de dilatación tendrán que ser 
construidos con telgopor u otro material de fácil retiro y que no absorba agua. El precio incluirá la 
excavación, si corresponde, para su correcta colocación y el posterior relleno según la necesidad del 
proyecto. Tendrán que seguir todas las condiciones geométricas del proyecto. Los encofrados y 
apuntalamiento tendrán que presentar resistencia suficiente para que no se deformen sensiblemente, bajo 
la acción de cargas y de las variaciones de temperatura y humedad. Tendrá que ser previsto contra flechas 
para grandes vanos. Tendrán que ser previstas ventanas de inspección para limpieza y hormigonado que 
serán cerradas después de la verificación. Se deberán posicionar rigurosamente los pases en el encofrado, 
a fin de evitar futuras roturas. 
 


Tipos de encofrados. 


● Para hormigón revestido: serán aceptados encofrados usados en las condiciones del ítem 
correspondiente.  


● Para hormigón a la vista ordinario: las superficies tendrán que ser perfectamente planas sin 
protuberancias, nudos, fallas o cualquier otra irregularidad.  


● Para hormigón a la vista fino: cuidadosamente para conseguir acabamiento comparable al revoque 
sin retoques (metálica, contra placado, "fiberglass").  


En caso de hormigón a la vista, ordinario, tendrán que ser tomadas las siguientes disposiciones: 
Recubrimiento 2,0 cm. Cemento de una sola marca y agregados de una única proveniencia. Hormigón de la 
misma consistencia. Escoger cuidadosamente las juntas de hormigonado. Retiro cuidadoso del encofrado. 
Reparación indispensable con mortero de cemento y arena para que se consiga la misma coloración y 
textura. No habrá hierros de fijación de los encofrados en el hormigón 


 
ARMADURA.  
El precio unitario de la armadura deberá incluir todas las previsiones de colocación de acero y en particular 
pérdidas, recortes, hierros auxiliares de amarre y de una manera general todo lo necesario a la ejecución de 
los servicios objeto del precio 
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- Barras rectas y limpias de oxidación, tierra, grasa, aceites, pintura, etc.  
-Tipo de acero, diámetro, enmiendas, superposición en relación al diámetro y posicionamiento de acuerdo 
con el proyecto.  
- Caballete en la posición.  
- Estribos de acuerdo con el proyecto y fijados en las armaduras positivas y negativas para asegurar la 
indeformabilidad.  
- Respetar distancias mínimas reglamentarias entre barras. Colocar pastillas de separación o separadores 
en estrella en la armadura, para lograr un correcto recubrimiento.  
- Verificar posición de los hierros de espera (número y largo/diámetro) para estructura y albañilería.  
- Armaduras de losas; rectilíneas, espaciamiento uniforme, armaduras negativas en buena altura y bien 
seguras, pasarela y pasillos arriba de estas últimas. 
- Cambios de diámetro: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra. 
 
HORMIGÓN 


● Dosificación racional: luego de contratada, la Contratista tendrá que entregar al laboratorio 
especializado las muestras y los componentes. Los encofrados serán mojados antes del 
hormigonado.  


● Hormigón premezclado: No es permitido el uso de "colchones", en los hormigones existentes en la 
obra. No es permitido el adicionamiento de agua. Tendrán que ser obedecidas las especificaciones 
de las Normas Argentinas  


● Hormigón mezclado y central. El tiempo de transporte, lanzamiento y fraguado deberán ser 
compatibles con el tiempo de inicio del fragüe. No es permitida la permanencia del camión en la obra 
por más de una hora y treinta minutos.  


● Hormigón fabricado en las cercanías de la obra: No será permitida la implantación de planta de 
hormigón en el terreno de la obra. Los agregados serán medidos en cajas adecuadas. El proceso de 
dosaje de agua deberá ser rigurosamente observado. El plazo máximo entre fabricación y 
lanzamiento será de treinta minutos. No es permitida la mezcla de hormigón con adición de 
cemento. El fraguado tendrá que ser simultáneo y sistemático, será sometido al parecer de la 
Inspección de obra. Los lugares de paralización de hormigonado deberán ser preestablecidos junto 
con la Inspección de obra. No serán permitidas "juntas" entre alma y mesa de vigas de sección T y 
losas nervuradas, en el lugar de la interrupción la nata del cemento tendrá que ser movida fresca, 
en caso de hormigonado con espacios tendrán que ser empleados adhesivos estructurales que 
garanticen la perfecta unión del hormigón nuevo al hormigón viejo. 


 


HORMIGONADO 
Ningún hormigonado podrá ser hecho sin la liberación de la Inspección de obra.  
 
CURA 
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Tendrá que ser constante hasta que el hormigón tenga condiciones de soportar los efectos de la condición 
ambiental, con un tiempo mínimo de curado de 7 días hábiles. El curado se puede realizar de las siguientes 
formas: remojo seguido, colchones de arena, mantas impermeables, cura a vapor, etc.  
 


VIBRADO 
Todas las estructuras de hormigón armado deberán ser vibradas para expulsar el aire de su interior y lograr 
un correcto llenado de los encofrados y terminación. Quedan excluidos de este ítem los hormigones con 
incorporación de aire y los hormigones autonivelantes.  
 


DESENCOFRADO 
Será efectuado sin golpes; los encofrados para reaprovechamiento serán separados y lavados plazos 
Mínimos de desencofrado (sin acelerador de fragüe). 
Laterales: tres (3) días;  
● Caras interiores con puntales: catorce (14) días;  
● Caras inferiores sin puntales: veintiún (21) días.  
● Uso de aditivos: solamente con el acuerdo de la Inspección de obra 
 


CONTROLES TECNOLÓGICOS 
Serán ejecutados de acuerdo con las Normas Específicas Argentinas: para hormigón fabricado en planta 
serán moldeadas series de 4 probetas por camión hormigonero ensayadas a compresión simple: una 
probeta a tres (3) días, otra a siete (7) días, y el resto a veintiocho (28) días de edad; la aceptación de la 
estructura será automática si FCK est. ≥ FCK de proyecto. Para el caso que no haya aceptación automática, 
deberán ser ejecutados ensayos especiales de los mismos con extracción de probetas y ensayos de 
esclerometría. La consistencia de los hormigones plásticos y cohesivos será determinada por el 
asentamiento del tronco de cono; en la falta de indicación del autor del proyecto estructural del 
asentamiento (slump), debe estar comprendido entre 50 y 100 mm 


 


D2.1 Refuerzo vertical dentro de bloque de cemento 


Con ubicación y dimensiones establecidas en la Documentación del Proyecto, se ejecutarán 
columnas según cálculos presentados en las cavidades de los bloques de cemento. Las columnas 
deberán ser hormigonadas en su sección y altura total. NO se autoriza al hormigonado parcial o al 
“hasta cierta altura”. 
La armadura correspondiente deberá ser verificada por la Inspección de Obra, previo a ser 
incorporada al encofrado. En caso que la misma haya sido colocada, se ejecutará de acuerdo a los 
correspondientes cálculos particularizados. 
La sección mínima de las columnas y refuerzos verticales y su correspondiente armadura será lo 
que resulte del cálculo respectivo autorizado por la Inspección. 
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D2.2 Vigas de encadenado 0.20x0.25 


Se ejecutarán vigas de hormigón armado de dimensiones según cálculo estructural. Serán de 
Hormigón H21 y Acero ADN 420. Se deberá garantizar el recubrimiento mínimo exigido por el 
Código ACI 318/CIRSOC de 20mm. Con el fin de mantener las armaduras ubicadas en su posición, 
dentro de las tolerancias especificadas en el artículo 7.5.2. CIRSOC 201. 


La Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de encofrados y detalle 
de las estructuras señalando los pases, en vigas, producto del tendido de cañerías/conductos 
correspondientes a las diferentes instalaciones, como así también se indicarán la colocación de 
insertos metálicos para poder tomar las piezas de la estructura metálica.  


D2.3 Carpeta 


Las superficies donde se ejecuten las carpetas estarán limpias, libres de grasa, polvo, residuos, pinturas, etc. 
Se efectuarán puentes de adherencia con adhesivos sintéticos para morteros. Tendrá cemento, arena y 
hidrofugo Ceresita o marca similar. El producto a utilizar deberá ser previamente aprobado por la Inspección 
de obra.  
 
OBJETO DE LOS TRABAJOS 
Los trabajos especificados en este rubro comprenden los contrapisos aplicados como capa de compresión 
del tipo blinder 3/6 sobre losa pretensada indicando los espesores en planos y planillas de locales. 


Independientemente de ello, la Contratista está obligada a alcanzar los niveles necesarios, a fin de 
garantizar y corresponder con las cotas de nivel definitivas fijadas en los planos. Al construirse los 
contrapisos.  


 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
Se ejecutará sobre la superficie de las losetas premoldeadas tipo shap 30 o superior. una capa de 
compresión. Se realizará la colocación de una malla electrosoldada de Ø 6 mm de 15 x 15 cm y se hormigona 
con una capa delgada de Hormigón elaborado H21, quedando el espesor determinado según cálculo. 
Previamente a la ejecución de los contrapisos, se procederá a la limpieza de materiales sueltos y al eventual 
rasqueteo de incrustaciones extrañas de las superficies de las losetas presentadas, previo a la colocación de 
la malla sima y volcado de capa de compresión. 
Asimismo, se recalca especialmente la obligación de la Contratista de verificar los niveles de las losas 
terminadas quitando las protuberancias que emerjan más de 1 cm por sobre el nivel general del plano de 
losa terminada. Los contrapisos deberán quedar perfectamente nivelados con las pendientes que se 
requieran en cada caso y los espesores indicados en los planos.  
La capa de compresión se hormigona “in situ” y tiene la función de absorber la compresión en el forjado. Su 
espesor se realiza con una dosificación 1 :2: 3 usando ripio de hasta 20 mm o piedra blinder de tamaño 
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mínimo, debiendo garantizar esta capa de compresión de hormigón una resistencia mínima según cálculo. 
La capa de compresión de contrapiso se proyectará sobre la losa shap 30 o superior con las pendientes 
correspondientes indicadas en planos de obra.  
La altura de la capa será de 5cm y según cálculo. Al ejecutarse los contrapisos, se deberán dejar los 
intersticios previstos para el libre juego de la dilatación, aplicando los dispositivos elásticos con sus 
elementos de fijación, que constituyen los componentes mecánicos de las juntas de dilatación. Se rellenan 
los intersticios creados con el material elástico, de comportamiento reversible, garantizando su 
conservación, o en todo caso diferirse estos rellenos para una etapa posterior. Estas juntas de dilatación 
estarán en total correspondencia con los que se proyectaron para los pisos terminados, de acuerdo a lo 
indicado en los planos o cuando las dimensiones de los paños lo aconsejen técnicamente, estén o no 
indicadas en los planos.  


D2.4 Losetas 


En los lugares donde se han proyectado losas de losetas premoldeadas tipo shap 30 o superior. La 
Contratista deberá presentar, una vez aprobado el cálculo, los planos de armado de losetas y detalles 
señalando los pases, en losetas, producto del tendido de cañerías/conductos correspondientes a las 
diferentes instalaciones. Las losetas premoldeadas que se utilizarán serán de hormigón vibrado con 
armadura principal de Ø 8, estribos de Ø4.2 y núcleo de poliestireno expandido.   


D3. ESTRUCTURA METÁLICA 
GENERALIDADES 
Para el proyecto ejecutivo y la ejecución de las tareas de tipo estructural se utilizará el cuerpo de Normas 
CIRSOC vigente en el país, especialmente los que se indican a continuación: 
CIRSOC 101: Cargas y Sobrecargas Gravitatorias para el Cálculo de las Estructuras de Edificios. 
CIRSOC 102: Acción del viento sobre las construcciones. 
CIRSOC 103: Construcciones Sismoresistentes. 
CIRSOC 104: Acción de Nueve y del hielo sobre las construcciones. 
CIRSOC 201: Estructuras de hormigón. 
CIRSOC 301: Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Acero para Edificios. 
CIRSOC 302: Métodos de Cálculo para los Problemas de Estabilidad del Equilibrio en las Estructuras de 
Acero. 
CIRSOC 303: Estructuras Livianas de Acero. 
Asimismo, se cumplirán los lineamientos de las siguientes normas: 
IRAM-IAS 503/500-42 
DIN 4100 


AWS Structural Welding Code D 1.1. de la American Welding Society 
En caso de dudas sobre la aplicación o selección de alguna norma en particular, será aplicable el criterio de 
la Inspección de Obra. 


OBLIGACIONES DEL EJECUTOR 
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El Ejecutor deberá desarrollar los planos de detalle y los respectivos planos de taller de cada una de las 
piezas y uniones, de acuerdo a las características propias de su equipamiento y metodología de trabajo. 
Todos estos documentos, así como cualquier alternativa que ofrezca, deberán ser presentados para su 
aprobación a la Inspección de Obra. 
Previamente al comienzo de las tareas presentará una metodología para la ejecución, reutilización y 
montaje de las distintas piezas metálicas, que deberá contar con la aprobación por escrito de la Inspección 
de la Obra. 
Deberá proveer toda la mano de obra, equipos, herramientas y materiales en un todo de acuerdo con estas 
Especificaciones Técnicas y las directivas que emita la Inspección de Obra. 
La Inspección de Obra podrá acceder al o los talleres donde eventualmente se fabriquen partes de las 
estructuras, con el fin de inspeccionar los materiales, la calidad de la mano de obra, controlar el avance de 
los trabajos y asistir a ensayos cuando se lo requiera. 
Si durante las inspecciones se comprobara la existencia de materiales, piezas o procedimientos deficientes, 
el Contratista será el responsable y encargado de corregir tal anormalidad, sin costos adicionales. 
Entregará además muestras de zinguería, chapas y demás elementos que forman la cubierta. 
La Contratista deberá realizar a su costa todos los ensayos que, especificados o no en este documento, 
resulten necesarios para la correcta ejecución de los trabajos indicados en esta sección. 


MATERIALES A UTILIZAR 
Todos los materiales nuevos a utilizar deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
a) Los anclajes químicos serán de marcas de reconocido prestigio. 
b) El acero para perfiles y estructuras metálicas será de calidad F 24 o A36. 
c) Las chapas y perfiles galvanizados metálicos serán de calidad. 


D3.1 Portico reticulado 
4.1.1 PÓRTICO RETICULADO 


FABRICACIÓN Y MONTAJE 
La fabricación deberá llevarse a cabo con suficiente capacidad técnica y de forma completamente confiable 
y deberá tener una exactitud tal que permita el montaje de las estructuras sin introducir tensiones 
adicionales permanentes. Toda la mano de obra y equipos serán de alta calidad. 
Se presentará a la Inspección de Obra un detallado plan de montaje de todas las piezas, con indicación de 
equipos a utilizar y tiempos estimados según un cronograma específico en forma previa a la realización de 
los trabajos. 
En un plazo de 72 horas la Inspección de Obra aprobará el plan o hará las observaciones que estime 
convenientes. 
Las dimensiones de las piezas serán las indicadas en los planos de taller con una tolerancia en largo y alto 
de +/- 3mm. 
Las columnas tendrán una tolerancia en su verticalidad de +/- 2mm. por metro de apartamiento de la 
vertical. La medición deberá hacerse en presencia de la Inspección de Obra. 
Las manipulaciones de carga, descarga, transporte a pie de obra, desmontajes y montajes se realizarán con 
el cuidado suficiente como para evitar solicitaciones excesivas y daños en elementos de la estructura 
metálica nueva o existente. Estos últimos se cuidarán especialmente, protegiendo las partes sobre las que 
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hayan de fijarse cadenas, cables o ganchos a utilizar en la elevación y sujeción de las piezas de la nueva 
estructura. 
Todos los elementos que por efectos del manipuleo presenten alteraciones en su constitución original 
(pintura, alineación, rectitud de barras, etc.) o que presenten defectos de fabricación, deberán ser sometidos 
al análisis de la Inspección de Obra, quien determinará a su solo juicio la posibilidad de su reparación o su 
rechazo. 
Durante las operaciones de montaje la estructura será asegurada provisoriamente mediante pernos, 
tornillos, apeos, riendas, estructuras auxiliares o cualquier otro elemento de seguridad, de manera de 
asegurar su estabilidad, resistencia y posición. 
En el montaje se prestará especial atención al ensamble de las distintas piezas, con el objeto de que la 
estructura adopte la forma prevista en el proyecto, debiéndose probar cuantas veces sea necesario la exacta 
colocación relativa de sus diversas partes. 
No se permitirá la realización de soldaduras ni agujeros de obra que no hayan sido previstos en los planos 
aprobados. Tampoco se permitirá el uso de soplete en obra para corregir errores de fabricación sin la 
expresa aprobación de la Inspección de Obra. 
Una vez ajustados con los reales de obra, se respetarán los niveles indicados en los planos. En todos los 
casos las tolerancias serán de +/- 3 mm. 
La totalidad de las cabriadas y columnas que conformen la estructura de la cubierta deberá ser tratada 
antes de su colocación con tres (3) manos de pintura antióxido o equivalente. 


SOLDADURAS 
En el diseño de uniones soldadas será de aplicación la norma DIN 4100 y el AWS Structural Welding Code 
D.1.1. de la American Welding Society. Se exigirá el uso de electrodos de bajo contenido de hidrógeno. 
En todas las uniones soldadas se cuidarán las secuencias de ejecución de modo de evitar distorsiones y 
tensiones residuales por contracción, garantizando la inexistencia de sobrecalentamiento y deformaciones 
de las piezas. 
Se ejecutará la totalidad de la estructura metálica del edificio conforme a lo establecido en el Reglamento 
CIRSOC Serie 100, CIRSOC Serie 300 e IMPRES-CIRSOC. 
 
COLUMNAS RETICULADAS:  
de 300x200mm en la base y Estará compuesta 300x800mm en su extremo superior, conformadas por 
cuatro perfiles ángulo de 3”x3/16”, refuerzos diagonales y horizontales de 2 ½”x3/16” según se detalle en 
los planos correspondientes. 


CABRIADAS METALICAS PRINCIPALES  
sección de 600x300mm conformadas por perfiles de ángulo. Donde el cordón superior, inferior y horizontal 
será de 2 ½”x3/16” y las montantes y diagonales de 2”x3/16”. 
  
ELEMENTOS ESTRUCTURALES SECUNDARIOS 
tales como planchuelas de fijación, riostras, cruces de San Andrés, tensores, tillas, etc según indicación de 
planos. 
 







 


 


P
ág


in
a 


1
3


6 


UNIONES 
Todas las uniones, sean abulonadas o soldadas, deberán ejecutarse con la mayor prolijidad. El cálculo a 
entregar a la Inspección para su aprobación incluirá la verificación de la resistencia de las uniones 
 
PLATABANDA DE ANCLAJE 
El pórtico deberá anclarse a piso con una platabanda de dimensiones obtenidas según calculo estructural. 
Deberá estar vinculada a piso de manera que contemple las dimensiones del pórtico. 


D4 ALBAÑILERÍA 
D4.1 MAMPOSTERÍAS  


OBJETO DE LOS TRABAJOS 
Toda mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra. Cada mampuesto 
será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero esté aun blando y plástico. Cualquier 
mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será retirado y vuelto a colocar con mortero 
fresco. Los trabajos de mampostería a realizar para la construcción de la obra, comprenden la ejecución de 
muros interiores con bloques de hormigón de 19X19X39 con dinteles y vigas de encadenados en hormigón 
armado y mampostería de elevación perimetral con ladrillo hueco de 18x18x33 
Los muros interiores serán de tabiquería de durlock.  las canaletas, bases para equipos, conductos, 
canalizaciones para instalaciones, canteros, etc., incluyendo todos los trabajos necesarios estén o no 
especificados, como colocación de grampas, insertos, elementos de unión, tacos, etc.  
Asimismo, estén o no especificados, todos aquellos trabajos conexos a tareas de otros rubros que se 
vinculan con las mamposterías, deben considerarse incluidos sin cargo adicional alguno. Se consideran 
incluidos en los precios de la mampostería la erección de todos los tipos de andamios, balancines, silletas, 
etc., necesarios para efectuar las tareas.  
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES  
Todos los materiales que se empleen en la construcción de las obras deberán ser nuevos, sin uso y de 
primera calidad, debiendo ajustarse a las normas IRAM correspondientes. Se entiende que cuando no 
existan normas IRAM que los identifiquen, se proveerá los de mejor calidad obtenible en plaza. Se deberán 
efectuar las inspecciones y aprobaciones normales, a fin de evitar la incorporación a la obra de elementos 
de mala calidad, con fallas o características defectuosas. Los materiales perecederos deberán llegar a la obra 
en envases de fábrica y cerrados, y deberán ser depositados y almacenados al abrigo de los agentes 
climáticos.  
 
AGUA 
No deberá contener sustancias nocivas, que ataquen, deterioren o degraden las propiedades de los 
materiales a los que se incorpore o con los que entre en contacto, durante cualquiera de las fases de su 
empleo en la construcción. En particular no debe contener sustancias que ataquen a las partes metálicas o 
a los cementos y demás aglomerantes o produzcan eflorescencias. Se prescribe el empleo de agua corriente 
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con preferencia a cualquier otra. El agua de perforación deberá ser analizada para garantizar que sus 
propiedades cumplan con lo establecido precedentemente. El análisis estará a cargo de la Contratista.  
 
ARENA 
Las arenas serán en lo posible de procedencia natural, silícea o con la granulometría que en cada caso sea 
aconsejable. Podrá aceptarse arenas producto de trituración artificial cuando a juicio de la Inspección de 
Obra se justifique. Las arenas cumplirán con los requisitos establecidos en las normas IRAM 1509 - 12 - 25 - 
26. Serán de constitución cuartosa; limpias, desprovistas de detritus terrosos u orgánicos y no podrán 
proceder de terrenos salitrosos. Su granulometría será gruesa, mediana o fina según se indique en la planilla 
de mezcla. Los análisis granulométricos se realizarán siguiendo las normas IRAM 1501 - 02 -13. La presente 
especificación corresponde a los agregados a utilizar en hormigones no estructurales y morteros. Para 
hormigones estructurales deberá responder a los requisitos establecidos en las cláusulas respectivas de 
Estructuras de Hormigón armado.  
 
CAL HIDRÁULICA 
Se entenderá por cal natural hidráulica hidratada o cal hidráulica, al producto obtenido del proceso de 
hidratación de la cal viva obtenida por calcinación de calizas con adecuada proporción de silicatos y 
aluminatos de calcio, que aseguran en contacto con el agua el endurecimiento de los morteros. No se 
permitirá la mezcla de cales de marcas o clases diferentes, aunque hayan sido aprobados en los ensayos 
respectivos. Las cales hidráulicas serán de marcas de primera calidad reconocida. Se aceptarán únicamente 
materiales envasados en fábrica y en el envase original. Se ajustarán a las normas IRAM 1508 - 1516.  
 
CEMENTO PORTLAND 
Los cementos procederán de fábricas acreditadas en plaza y serán frescos de primerísima calidad. Se los 
abastecerá en envases herméticamente cerrados, perfectamente acondicionados y provistos del sello de la 
fábrica de procedencia. El almacenamiento del cemento, se dispondrá en locales cerrados bien secos, sobre 
pisos levantados y aislados del terreno natural. Todo cemento grumoso o cuyo color esté alterado, será 
rechazado y deberá ser retirado de la obra dentro de las 48 horas de notificado a la Contratista por parte 
de la Inspección de Obra. Igual temperamento se deberá adoptar con todas las partidas de la provisión de 
cementos que por cualquier causa se averiasen, deteriorasen, etc., durante el curso de los trabajos. Los 
cementos responderán a las normas IRAM 1503 - 1504 - 1505 - 1617.  
 
D4.1.1 Muro de bloque de hormigón de 19x19x39 


D5.1.1 MURO DE BLOQUE DE HORMIGÓN DE 19X19X39 
La contratista al comenzar los tramos con bloques de hormigón deberá realizar con fines preventivos y de 
calidad; una muestra de la tarea ejecutada, la cual será solicitada por la supervisión de obra. Se someterán 
a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los bloques de hormigón. 
La muestra será supervisada permitiendo advertir y detectar posibles fallas en la procedencia del trabajo. 
En los casos que se hallen posibles defectos u errores serán informados por la Supervisión de obra debiendo 
ser subsanadas por la contratista a tiempo y sin demoras en los plazos de obra previstos. La contratista 
deberá ejecutar los muros perimetrales con ladrillos de bloques de hormigón de 19 x 19 x 39. Dicha 
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mampostería será perfectamente a plomo y sin pandeos, los ladrillos se colocarán con un enlace nunca 
menor que la mitad de su ancho en todos sus sentidos. Asimismo, tendrá prohibido el empleo de medios 
ladrillos, con excepción de los necesarios para la trabazón con elementos originales de fábrica no cortados. 


Los bloques serán asentados con una mezcla de cemento de albañilería-arena debiendo cumplir con la 
condición de tener una excelente plasticidad y adherencia, con una consistencia que brinde una adecuada 
trabajabilidad pero sin quedar demasiado fluido por exceso de agua. 


Los bloques deben ser trabajados en seco, ya que si están saturados en agua se dilatan y luego, al secarse, 
se contraerán afectando la adherencia con el mortero.   
La mampostería de elevación contará además con refuerzos horizontales y verticales. Los refuerzos 
horizontales se ubicarán cada 3 hiladas desde la base de construcción de la mampostería de elevación 
colocando dos barras de hierro según cálculo; estas armaduras deberán circundar el perímetro de la 
construcción. En el caso de los refuerzos verticales se dispondrá de una varilla de hierro según cálculo 
impuesta en una de las cavidades del bloque de hormigón cubierto a posterior en su totalidad con hormigón 
estructural H21. La distancia modular de los refuerzos verticales en los muros de ladrillo de hormigón 
quedará definido según lo dispuesto por el plano estructural y plano de detalles. 
Los bloques serán de 1º selección, para mampostería a la vista, la que será trabajará con especial prolijidad. 
Las hiladas serán tiradas horizontalmente a regla y tendrán el mismo espesor. Se recomienda comenzar por 
las esquinas y luego avanzar hacia el centro de la pared, a los efectos de ir sistematizando los trabajos de la 
obra. Cada bloque debe ser asentado en la pared respetando una altura constante en la junta horizontal. En 
las esquinas, los bloques deben colocarse con la cara lisa hacia la parte externa del muro; para luego ser 
nivelado, aplomado y alineado antes que la mezcla comience a fraguar. Las hiladas que se van levantando, 
al completar el perímetro, se colocará el último bloque de cierre, teniendo especial atención con respecto al 
correcto llenado de las juntas con mortero. Las juntas verticales serán regularmente alternadas de acuerdo 
a la traba y perfectamente a plomo. No se admitirán resaltos o depresiones de la cara lisa, que será 
perfectamente a plomo, ni el empleo de bloques que no tengan color uniforme. Las juntas además serán 
prolijamente descarnadas al levantar la mampostería tratando de no llenar con el lecho de mezcla el ancho 
del bloque, para que al apretar ésta con el bloque a colocar, se refluye en exceso manchando la mampostería 
a la vista. en el caso de los encadenados del muro de hormigón, se dispondrán de una pieza tipo U para el 
encadenado dentro de las paredes en la parte superior referenciando su altura y armadura en los planos de 
arquitectura y detalle; así como también la ubicación de piezas de dinteles para los muros que posean 
aberturas. 
Se deberá verificar el estado de la losa existente en los puntos de apoyo del muro de bloque, de considerarse 
necesario se realizarán los refuerzos necesarios para soportar las cargas del muro y sus sobrecargas, estás 
evaluaciones deberán estar aprobadas por la inspección de obras. 
 
D4.1.2 Muros de ladrillo hueco cerámicos de 18x18x33 
Se ejecutarán en albañilería de ladrillo cerámico hueco como muros de completamiento y de carga 
perimetral. Se asentará con mezcla tipo H / H’. Deberán ser mojados antes de usarlos y al colocarlos se 
observarán las especificaciones que se determinan para los ladrillos comunes. Las paredes estarán 
ejecutadas con ladrillos cerámicos huecos de 18 cm. de espesor, serán de elevación y se asentará sobre una 
base de terminación sólida según proyecto con un cerramiento superior realizado medio de un dintel 
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perimetral de Hº Aº de sección de 20x20. Los muros se asentarán con el siguiente mortero: 1/2 parte de 
cemento; 1 parte de cal hidráulica; 4 partes de arena mediana. Todas las cargas deberán ejecutarse según 
los niveles indicados en planos. Los mismos serán de ladrillo hueco, de 18x18x33cm. 
La contratista garantiza la colocación de los ladrillos en posición final dentro de dos horas de mezclado 
cuando la temperatura ambiente sea superior a garantizar la calidad de la obra ejecutada conforme a los 
planos y demás documentos contractuales, las reglas del buen arte de construir y serán de las mejores 
calidades obtenibles en plaza y de marca o procedencia aceptadas por la Inspección de Obra. Se someterán 
a la aprobación de la Inspección de obra por lo menos dos (2) muestras cada uno de los ladrillos cerámicos 
huecos. Estas muestras representarán las variaciones extremas de calidad, tamaño y color que pueden 
producirse con el material provisto a obra. Todo material provisto deberá estar dentro de los límites de las 
muestras aprobadas pero ningún material será enviado a obra hasta que no se aprueben las muestras. La 
albañilería se colocará a plomo, alineada, con hiladas a nivel, precisamente espaciadas y con cada hilada a 
mata junta de la próxima inferior. Los ladrillos se mojarán antes de su colocación y todo mortero será 
utilizado veintisiete grados centígrados (27°C), y dentro de tres horas cuando la temperatura ambiente sea 
inferior a veintisiete grados centígrados (27°C). No se utilizará mortero que haya endurecido por acción 
química (hidratación), o que no se utilice dentro de los límites indicados precedentemente. Toda 
mampostería se ejecutará perfectamente alineada, a plomo, nivelada y en escuadra salvo indicación en 
contrario en los planos. Cada mampuesto será ajustado a su posición final en el muro mientras el mortero 
sea aun blando y plástico. Cualquier mampuesto que se mueva después de fraguado el mortero será 
retirado y vuelto a colocar con mortero fresco. Las esquinas y jambas serán rectas y a plomo. Los espacios 
de los marcos de carpintería metálica y otros elementos alrededor de los cuales se levante albañilería serán 
sólidamente llenados con mortero de cemento a medida que se levanten las paredes Los anclajes, tacos, 
accesorios, grampas y otros elementos que requieran ser incorporados a la albañilería serán embutidos a 
medida que progrese el trabajo. Cortes, canaletas y ajustes que se deban realizar para acomodar trabajos 
de otros serán realizados con discos o acanaladores mecánicas adecuadas. El espesor de los lechos de 
morteros, no excederá de 1 1⁄2 cm. Las juntas verticales serán alternadas en dos hiladas sucesivas, selladas, 
consiguiendo una perfecta y uniforme trabazón en el muro. Los muros se levantarán simultáneamente al 
mismo nivel para regular el asiento y el enlace de la albañilería. Los ladrillos cerámicos irán asentados en 
mortero tipo “C”. Tanto en el acopio en obra como durante su colocación, serán protegidos por cobertores 
plásticos y cantoneras de madera. 


 Se deberá verificar el estado de la losa existente en los puntos de apoyo del muro de bloque, de considerarse 
necesario se realizarán los refuerzos necesarios para soportar las cargas del muro y sus sobrecargas, estás 
evaluaciones deberán estar aprobadas por la inspección de obras. 


D4.2 TABIQUES DE ROCA DE YESO 


OBJETOS DE LOS TRABAJOS 
Toda la tabiquería será realizada por perfilaría de acero galvanizado, con aislamiento interno y revestida en 
ambas caras mediante placas de roca de yeso. Las tareas especificadas en este rubro, comprenden la 
ejecución, provisión, transporte, almacenamiento, montaje y ajuste en obra, de todas las tabiquerías, sean 
de roca de yeso, aluminio con madera, sanitaria, etc., que se especifican y detallan en los respectivos planos 
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y planillas integrantes de la documentación. 


Por lo tanto, incluyen la provisión de toda la mano de obra, materiales y equipo requeridos para la colocación 
en obra. Asimismo, incluyen la colocación y ajuste de todas las medidas previstas en los planos y aquellas 
otras que fueren necesarias, colocación y ajuste de todas las tabiquerías que, aunque no estén ni 
especificadas ni dibujadas sean necesarias desde el punto de vista constructivo y/o estético, a fin de 
asegurar el correcto funcionamiento, montaje y/o terminación de los trabajos previstos en este rubro. Por 
lo tanto, la contratista es responsable del cumplimiento de estos fines, sin costo adicional alguno.  


REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
La totalidad de los trabajos se ejecutarán según las reglas del arte y en un todo de acuerdo a los planos de 
conjunto y de detalle, planillas, estas especificaciones y las órdenes de servicio que al respecto imparta la 
Inspección de Obra. 
Los perfiles en general, así como los ensambles, encastres, cortes, etc., en particular, serán trabajados 
cuidadosamente, por personal especializado, pudiendo ser revisados previamente por la Inspección de Obra, 
en cualquiera de sus etapas de elaboración, la que podrá rechazar aquellas piezas que no cumplan con las 
características consignadas o que sus medidas no sean las adecuadas. Se desechará definitivamente y sin 
excepción todas las piezas en las cuáles se hubiera empleado o debieran emplearse para corregirlas, clavos, 
masillas o piezas añadidas en cualquier forma.  
Las cabezas de los tornillos con que se sujeten los forros, contramarcos, zócalos, etc., deberán ser 
introducidos en el espesor de las piezas y ocultarse con piezas accesorias no evidentes a la vista del 
observador. 
 
EMPALMES Y ANCLAJES DE PAREDES Y TABIQUES 
En todos los casos y lugares donde los tabiques deben empalmarse con muros de bloque de Hormigón o 
columnas del mismo material, se asegurará su vinculación mediante la colocación de pelos de hierro redondo 
de diámetro 8 mm. y 1 m de largo colocados en toda su altura cada 50 cm. por lo menos. Estos pelos se 
colocarán en el hormigón agujereando los encofrados por medio de mechas adecuadas previa la colada del 
material, en forma de que queden totalmente adheridas al hormigón de la estructura al fraguar. Estas 
normas son válidas aún para aquellos planos generales o de detalles en que no se haya especificado 
expresamente. En tales casos, la Contratista, de ser necesario deberá presentar a la Inspección de Obra para 
su aprobación, el detalle de los arriostramientos o trabas que no se hubieran indicado y que fuera necesario 
realizar de acuerdo a las normas a aplicar.  
 
PLANOS DE ARQUITECTURA Y MONTAJE 
Cualquier variante que la Inspección de Obra crea conveniente o necesario introducir a los planos generales 
o de detalle antes de iniciarse los trabajos respectivos y que solo importe una adaptación de los planos de 
arquitectura, no dará derecho a la contratista a reclamar modificaciones de los precios contractuales. 
Al confeccionar los planos de montaje, la contratista deberá reproyectar los detalles, sistemas de montaje, 
uniones, etc., a fin de asegurar bajo su responsabilidad estabilidad, resistencia y buen funcionamiento de 
todos los elementos de componentes de las tabiquerías. En ningún caso podrá introducirse cambios en lo 
proyectado, sin la aprobación previa de la Inspección de Obra, debiendo indicar claramente en cada 
oportunidad, todas las modificaciones que proyecte introducir al diseño original. 
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VERIFICACIÓN DE MEDIDAS Y NIVELES 
La contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles, plomos y/o cualquier 
otra medida de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación de sus trabajos, 
asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se debieran realizar para 
subsanar los inconvenientes que se presenten. 
 


ESCUADRÍAS Y TOLERANCIAS 
Cuando se sospeche que existen vicios ocultos, la Inspección de Obra podrá ordenar el desmontaje, corte, 
etc., de las piezas sospechosas. No se permitirá el arreglo de los elementos dañados y se desecharon 
totalmente.  
 
MONTAJE 
La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la estructura en obra, los 
que deberán ser verificados por la contratista antes de la ejecución de la tabiquería. Las operaciones serán 
dirigidas por un oficial montador, de competencia bien comprobada por la Inspección de Obra en esta clase 
de trabajos. 
Será obligación también de la contratista pedir cada vez que corresponda, la verificación por la Inspección 
de Obra, de la colocación exacta de los parantes, tabiquería, carpinterías y de la terminación del montaje. 
Correrá por cuenta de la contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las precauciones 
mencionadas. El arreglo de las tabiquerías y carpinterías desechadas sólo se permitirá en el caso de que no 
afecte la solidez o estética de la misma a juicio de la Inspección de Obra.  
 
INSPECCIONES 
Durante la ejecución y en cualquier tiempo, los trabajos de tabiquería podrán ser revisados por la Inspección 
de Obra. Una vez concluidas, la Inspección de Obra las controlará, desechando todas las estructuras que no 
tengan las dimensiones o las formas prescritas, que presenten defectos en los materiales o en la ejecución 
o que ofrezcan torceduras, desuniones o rotura 
 
D4.2.1 Tabique roca de yeso antihumedad 


En los tabiques interiores según planos de planta correspondiente se utilizarán placas macizas de roca de 
yeso dihidratado tipo DURLOCK o equivalente superior revestido en papel de celulosa especial sobre ambas 
caras. Al núcleo de yeso se adhieren láminas de papel de fibra resistente y espesor de 0.6 mm, con un 
gramaje aproximado de 300 gr/m2. Los tableros serán portables, de superficie perfectamente plana con sus 
bordes forrados y sus extremos cortados de 1,20 x 2,40 m y espesor 12,5 mm, para junta tomada. Asimismo, 
deberán responder a las siguientes características:  
• Comportamiento frente a esfuerzos: Mod. de elasticidad  


• Tracción: 23840 Kg/cm2  


• Mod. de Elasticidad Flexión: 46630 Kg/cm2  
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• Conductibilidad Térmica: 0.36 Kcal/mhC 


• Reducción Acústica: ASTM 413-70 TSTC (500 Hz): 25 DB 


 


La estructura se resolverá con perfiles estructurales galvanizados Soleras de Pgc 100 Espesor 1.2 Mm X 6 
Mts con anclaje de elementos galvanizados y Montantes rigidizada 70 mm x 6 mts. Las piezas de unión 
(soleras, bastidores, colgantes) serán totalmente metálicos (galvanizados); se nivelarán perfectamente y 
atornillarán, en el caso del perfil perimetral, con tornillos a tacos Fisher en los muros y tabiques, mientras 
que para amurar las placas de yeso y soleras se utilizarán los tornillos T1 y T2. 


La contratista deberá prever el almacenaje de los paneles y elementos de modo tal, que estén 
absolutamente preservados de golpes, alabeos, torceduras, etc. A tal efecto, evitará apilamientos excesivos 
que puedan deformar las piezas.  


Estas deberán conservarse en sus envoltorios de provisión hasta proceder a su uso. La contratista será 
responsable de sustituir todos aquellos paneles o elementos que puedan ser observados, por presentar 
deformaciones o alteraciones de su textura.  


Los perfiles metálicos estructurales se dispondrán cada 1,20 m y las montantes y travesaños se colocarán 
separados 0.48 m; toda la estructura se terminará con una solera perimetral que se unirá a los muros 
mediante tornillos y tarugos. 


Las juntas se tomarán con cintas de 5 cm de ancho absorbente microperforada, con colocación previa de 
masilla especial, para cubrir la depresión lateral de las placas y la producida por la colocación de tornillos y 
la propia junta.  


Las uniones entre placas, se tomarán con masilla especial y luego serán cubiertas con cinta de papel celulosa 
fibrado de alta resistencia y masilla. Después de dejar secar 24 horas, se aplicará otra capa de masilla, 
dejando secar otras 24 horas, de manera que la superficie quede perfectamente lisa y nivelada, lista para 
recibir la pintura de terminación, quedando una terminación similar a los cielorrasos de yeso tradicional. En 
su encuentro con los muros, se terminará con cuartas cañas con un radio de curvatura de 2 cm. Entre ésta y 
el enlucido de la pared, se colocará un perfil L continuo de chapa de hierro galvanizado que absorba la 
diferencia entre ambos planos de terminación. 


D4.3 REVOQUES 


OBJETO DE LOS TRABAJOS 


Los trabajos comprendidos en este rubro incluyen todos los revoques interiores de característica hidrófuga 
bajo revestimiento en los muros de bloque de cemento de 19x19x39 en sectores sanitarios, que se 
especifican en las planillas de locales indicados en los planos generales y detalles. 
 


REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
Las intervenciones en los muros interiores y exteriores que deban revocarse, enlucirse o juntarse, serán 
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preparados de acuerdo a las reglas del arte y antes de proceder a aplicarse el revoque deberán efectuarse 
las siguientes operaciones:  


- Se ubicarán y limpiarán todas las juntas.  


- Deberá humedecerse suficientemente la superficie de los ladrillos y todo paramento existente sobre 
el que se vaya a aplicar el revoque. 


- Todo muro que no tenga terminación especialmente indicada en la planilla de locales, y que no vaya 
a la vista, será por lo menos revocado con revoque grueso y terminación llanada. 


No se procederá a la ejecución de revoques en paredes que no se haya producido su total asentamiento. Se 
procederá a la limpieza de la pared dejando los ladrillos bien a la vista y eliminando todas las partes de 
mortero adherido en forma de costras en la superficie. Deberá humedecerse suficientemente la superficie 
de los ladrillos y bloques en todo paramento existente sobre el que se vaya a aplicar el revoque. 


El espesor mínimo de los revoques será de 1,5 cm no se revocará ningún paramento, hasta que todos los 
gremios hayan terminado los trabajos previos, en caso de existir remiendos estos serán realizados con todo 
cuidado y prolijidad. Antes de comenzar el revocado de un local, la Contratista verificará el perfecto 
aplomado de los marcos, ventanas, etc.; el paralelismo de las mochetas y/o aristas. 


la Inspección de Obra verificará el perfecto emplomado de los marcos, ventanas, etc., el paralelismo de las 
mochetas previo al comienzo de la colocación de revoques; llamando la atención al Contratista si éstos 
fueran deficientes para que sean corregidos por ella.  


Protección de cajas de luz: Cuando se trate de tabiques de espesor reducido, en los que, al colocarse las 
cajas de luz, artefactos, etc., se arriesgue su perforación total se recubrirán en sus caras opuestas con metal 
desplegado, a fin de evitar el posterior desprendimiento de los revoques. 


Remiendos: Todas las instalaciones complementarias de las obras deberán ejecutarse antes de la aplicación 
del revoque hidrófugo en todos los retoques y remiendos indispensables que deban realizarse se exigirá el 
nivel de terminación adecuado. En caso contrario la Inspección de Obra podrá exigir su demolición.  


 


D4.3.1 Revoque hidrófugo grueso peinado 


INTERIOR 
Este revoque llevará una mezcla tipo 1:1:5 cemento portland: cal hidráulica: arena, rayado horizontalmente. 
No se admitirán aquellos que presenten roturas, fallas, suciedad o irregularidades. La composición y el 
espesor del revoque grueso deben ser siempre iguales, para evitar diferencias de absorción y efectos de 
manchas una vez que aplicado el revestimiento. El dosaje de las fajas debe ser el mismo que el de los paños. 
 
EXTERIOR 
En todo muro exterior y antes de procederse a la construcción de cualquier tipo de revoque, se ejecutará 
un azotado de mortero de 1 parte de cemento y 3 de arena con agregado de hidrófugos de la mejor calidad, 
y de un espesor no inferior a 5 mm. Una vez efectuado dicho azotado y antes de que culmine su fraguado, 
para facilitar su adherencia, se extenderá una capa de revoque grueso o jaharro del tipo indicado en la 
planilla de morteros, en un espesor de 10 mm. como mínimo. 
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D5. CUBIERTAS 


D5.1 CUBIERTA DE CHAPA 


GENERALIDADES 
Los trabajos incluidos en este rubro se ejecutarán de modo tal que permitan obtener obras completas, 
prolijamente terminadas y correctamente resueltas funcionalmente. Las cubiertas incluirán todos los 
elementos necesarios para su completa terminación, como ser: babetas, zócalos, guarniciones, etc., ya sea 
que éstos estén especificados en los planos o sean imprescindibles para la buena y correcta terminación del 
techo adoptado.  
La Contratista ejecutará todos los trabajos para la perfecta terminación de las cubiertas cualquiera sea su 
tipo, de acuerdo a los planos, detalles, especificaciones, necesidades de obra y reglas del arte severamente 
observadas. La omisión de algún trabajo y/o detalle en la documentación no justificará ningún cobro 
suplementario; su provisión y/o ejecución deberá estar contemplado e incluido en la propuesta original. Los 
trabajos incluidos en este rubro serán garantizados por escrito, en cuanto a la calidad de los materiales y en 
su ejecución, por el término de 10 (diez) años. Correrán por cuenta de la Contratista todos los arreglos 
necesarios que deban efectuarse por eventuales deterioros que pudiera sufrir la obra por filtraciones, 
goteras, o cualquier otro daño a construcciones y/o equipos y no podrá alegarse como excusa que el trabajo 
se efectuó de acuerdo a planos. Todos los trabajos deben ser realizados por personal altamente 
especializado y que acredite antecedentes en tareas similares.  
 


CALIDAD DE LOS MATERIALES 
Todos los materiales que se empleen en la construcción de las obras deberán ser nuevos, sin uso y de 
primera calidad; debiéndose ajustar a las Normas IRAM correspondientes. Se entenderá que cuando no 
existan normas de aplicación se referirán a los materiales de la mejor calidad obtenibles, aceptados por la 
Inspección de Obra. Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y cerrados, 
y deberán ser depositados y almacenados al abrigo de la intemperie, acción del viento, lluvia, humedad, etc. 
 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
Se procederá con el trabajo de la aislación hidráulica solamente cuando las condiciones existentes y 
previstas permitan que el trabajo se realice de acuerdo a las recomendaciones del o de los fabricantes de 
las membranas y los requisitos de la garantía. La Inspección de Obra será quien habilite al Contratista a 
comenzar con los trabajos.  
 
GARANTÍA DE CALIDAD 
El contratista garantizará la estanqueidad de las cubiertas por el término de 10 (diez) años.  
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6.1.1 CUBIERTA DE CHAPA.  


Donde correspondiere cubierta la estructura será armada por riostras de perfilería C 180x70x20x2 laminado 
en frío colocados entre sí a 1.00m. 
La terminación externa de la cubierta se realizará con chapa ondulada galvanizada prepintada de BWG N° 
25, las chapas tendrán una medida longitudinal mínima de 6 metros (excluyendo de esta exigencia a 
aquellas donde fuera necesario el corte para su terminación) serán anticondensante aluminizada/color a 
definir por la inspección.Por otra parte el Contratista será el único responsable por las deficiencias 
estructurales que pudieran verificarse, tanto en el cálculo como en la etapa de la obra y durante la vida útil 
de la construcción. Además, el Contratista deberá indicar en el Cálculo, a presentar a la Inspección para su 
aprobación previo a la ejecución, en qué forma ha resuelto estructuralmente las cargas, horizontales y de 
succión por la acción del viento. El solape vertical será de una onda y media, y el horizontal de 20 cm,  
 


PROCESO CONSTRUCTIVO 
Antes de colocar la cubierta de chapa sinusoidal galvanizada, se deberán presentar las chapas y se efectuará 
el montaje de abajo hacia arriba y de cara opuesta a la dirección del viento dominante. Se prestará atención 
en los solapes. Después de haber presentado la chapa, se realizará su reglaje y sujeción taladrando el panel 
en los puntos de cruce del lado mayor libre con las alas de los perfiles correa. La sujeción depende de la 
materialidad estructural de las correas. Para este fin se podrán emplear grapas de sujeción con los 
tirafondos, ganchos J o tornillos de rosca o similares. 
 
SUJECIÓN 
El tipo de sujeción propuesto por la Contratista deberá ser aprobado formalmente por la Inspección caso 
contrario no podrá emplearse. Mientras se realizan los trabajos, debe protegerse la cubierta de cualquier 
acción mecánica que no esté prevista en los cálculos; proteger los materiales de posibles impactos.  
 
 
 
 
CORTES Y SOLAPES DE CHAPAS 
No deben efectuarse operaciones de cortes de chapas en obra ya que puede haber incrustaciones de 
partículas metálicas; si las hubiere, deben limpiarse prolijamente. Ejecutar las soldaduras en taller reparando 
el área de revestimiento dañada 
Un solape longitudinal de las chapas será diferente dependiendo de la inclinación de la cubierta y pendiente, 
el mismo varía entre 150 y 200 mm, pero nunca menor a 150mm. Para chapas de perfil ondulado, el solape 
lateral debe ser de 1 1/2 onda, y hasta de dos ondas cuando se requiere asegurar la estanqueidad según lo 
determine la Inspección. 
 
AISLACIONES CUBIERTA  
La cubierta liviana a construir llevará una aislación térmica de lana de vidrio con papel impermeable de 
ambos lados, de 50 mm de espesor total, montada sobre una placa fenólica como se especifica en el Ítem 
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A.8.2. Los cálculos serán verificados por la Contratista y aprobados por la oficina técnica oficial 
correspondiente.  
 


D5.2 ZINGUERÍAS 
D5.2.1 Zinguerias 


CANALETA GALVANIZADA 
El desagüe estará provisto por el uso de canaleta perimetrales de chapa galvanizada con bajadas laterales 
y caño de sección de 10cmx5cm. Se colocará en donde indiquen los planos, un embudo recibidor Escalonado 
Galvanizado De Desagüe. El caño de bajada de canaleta se ejecutará en conjunto con el embudo 
mencionado anteriormente. La sección del caño tendrá 10x5 cm e irá a lo largo de la chapa, tal como indique 
la documentación gráfica. Se realizará una verificación de la sección de embudos y bajadas, y en el caso de 
ser necesario, se optará por uno de mayor capacidad. 
 
CENEFA 
Se colocará de chapa galvanizada BWG 25 Como protección y como terminación en todo el límite superior 
y se colocarán protecciones (cenefas) de chapa galvanizada N.º 25 BWG, de forma que garantice el 
completo cubrimiento de la superficie. Las uniones entre cenefas serán solapadas y se sellarán con 
soldadura de estaño y se fijarán entre sí por medio de remaches inoxidables. 


6.2.2 EXTRACTORES EOLICOS 


D5.2.2 Extractor eólico 
Se deberán proveer y colocar extractores eólicos de 0.40 m de diámetro, repartidos en forma 
equidistante, montados sobre rodamientos, de marca reconocida.  


Los extractores eólicos estarán fabricados con chapa galvanizada y flejes de aluminio con 
rodamientos blindados. Están montados sobre una base de chapa galvanizada en donde se 
instalarán en el techo el cual deberán tener pendiente de acuerdo a la inclinación del mismo. 


D6 REVESTIMIENTO 
GENERALIDADES 
Previa ejecución de los revestimientos deberá prepararse los muros con el jaharro. Para la colocación de los 
revestimientos se tendrá en cuenta las siguientes indicaciones: La colocación será esmerada y efectuada 
por personal especializado debiendo presentar los revestimientos superficies planas y de tonalidad 
uniforme. En correspondencia con las llaves de luz, tomas, canillas, etc., los recortes deberán ser perfectos. 
No se admitirá ninguna pieza de revestimiento rajada o partida, así como diferencias o defectos debidos al 
corte. El encuentro de los revestimientos con el revoque de los muros deberá ser bien neto y perfectamente 
horizontal. Se tomarán todas las precauciones para evitar que existan piezas que suenen a hueco, pues de 
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producirse este defecto, como cualquier otro de colocación, la Inspección de Obra ordenará demoler las 
partes defectuosas. 
 
D6.1 Revestimiento de cerámica blanca 20X20 – Baños y cocina 
Serán de primera calidad, tipo, tamaño y color según se indique en la Planilla de Locales y de 6mm de 
espesor como mínimo. Las piezas estarán sujetas a lo indicado en planilla de locales debiendo presentar 
superficies planas perfectamente terminadas, sin alabeos, manchas ni ralladuras, grietas o cualquier otro 
defecto. Serán de color uniforme y sus aristas serán rectas. Las piezas se colocarán hasta 2.00 m, tal como 
indica la documentación gráfica y no llevarán cantoneras. 
Las piezas serán de las denominadas de primera clase, debidamente seleccionadas cumplimentando la 
norma IRAM 12533. Serán rechazados aquellos lotes que a simple vista presenten algunos o varios de los 
defectos que se enumeran: alabeo con respecto a la superficie plana, cuarteado en la vista del cerámico, 
decoloración de la misma, hoyuelos, puntos, manchas, ondulaciones, etc. Si los lotes observados superaran 
el 25% de la remesa, esta será rechazada automáticamente.  
Se entregarán en obra embalados en esqueletos o envases en los que deberá leerse claramente las 
características del material (dimensiones, color, marca, cantidad de piezas, etc.). Se estipula desde ya que 
se considerará incluida en los precios pactados, la selección necesaria a los fines expresados 
precedentemente. Su colocación será con pegamento de base cementicia tipo perfecto Klaukol o 
equivalente superior. Las juntas serán cerradas y tomadas con pastina de primera calidad y color ídem, 
conformando un plano aséptico y uniforme de acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra. La 
colocación se hará partiendo con elementos enteros desde una de las aristas de terminación hasta el 
próximo quiebre de la pared. La continuación del paramento se hará con un corte tal que en conjunto 
constituyan una pieza completa. En caso de que no exista indicación de altura, el revestimiento llegará hasta 
el cielorraso. El técnico supervisor de obra supervisará la tarea de colocación de los cerámicos e indicará a 
cuando la misma se encuentre fuera de plomo debiéndose subsanar la tarea a cuenta y cargo de la 
contratista. 


D7- CIELORRASOS 
GENERALIDADES 
El trabajo especificado en este ítem comprende a la provisión, ejecución y/o montaje de todos los cielorrasos 
indicados en las planillas de locales y planos respectivos. 
Incluyen todos aquellos insertos, fijaciones, grampas, tacos, etc, para ejecutar los trabajos tal como están 
especificados estén o no enunciados expresamente 


8.1 CIELORRASO SUSPENDIDO DE PLACA DE ROCA DE YESO 
D7.1 Cielorraso suspendido de placa de roca de yeso 1,22 x 2,44 x 0.0125 m 
Se ubicarán en obra según se consignen en los planos y planillas de locales. Se construirá con estructura de 
perfiles metálicos a las que se le atornillan las placas de roca de yeso de 12,5 mm con tornillos autorroscantes 
Nº 2. Todas las uniones entre cielorraso de roca de yeso y mamposterías o tabiques, llevarán una buña, a 
modo de moldura, de manera que la unión quede oculta en el fondo de la misma. Se utilizará placa de roca 
de yeso tipo "Durlock®" antihumedad o equivalente especial para locales húmedos en aquellos locales 
definidos en la planilla de locales.  
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Deberá preverse las aberturas para aberturas de los artefactos de luz embutidos y poner especial cuidado 
en el replanteo de los mismos, para lo cual la Contratista deberá confeccionar planos de ubicación de las 
aberturas en el cielorraso, el que deberá ser aprobado por la Inspección de obra, previo a su ejecución. Las 
terminaciones en el caso de juntas, aristas, e intersecciones de placas de diferentes planos se tomarán con 
cinta y masilla. Las superficies de las placas, luego de masilladas y lijadas en su totalidad, quedarán 
perfectamente lisas y listas para pintar. 
 
ARMADO DE ESTRUCTURA  
Para la realización del bastidor de cielorraso se fijarán las soleras perimetralmente a muros, mediante 
sujeciones y se dispondrán los montantes cada 60 cm a eje. Por sobre estas para sujetar la estructura y 
reforzar se colocarán montantes y soleras en sentido transversal, actuando como vigas maestras. Dichas 
vigas se dispondrán cada 1.20 m de separación entre ejes como máximo. Este emparrillado se deberá 
suspender mediante velas rígidas, de losas o a la estructura metálica principal indicadas al principio. Las 
placas se fijarán a la estructura mediante tornillos autorroscantes T2 cada 25 a 30 cm como máximo, las 
mismas se colocarán de forma transversal al sentido de los montantes. 
Los tornillos que fijan las placas al bastidor nunca romperán con su cabeza al papel de la placa de ocurrir se 
debe reemplazar dicho tornillo, se debe usar atornilladora con regulador de profundidad. 
En la etapa de armado de bastidor el técnico supervisor de obra inspeccionará la ejecución de las tareas de 
colocación de montantes y soleras. Las tareas siguientes de emplacado y masillado deberán ser 
inspeccionadas a fin de evitar errores en la terminación. Para el tomado de juntas, se usarán cintas. La 
masilla se aplica sobre superficie seca de cinta en dos o tres manos debiendo estar totalmente seca la 
superficie a masilla entre cada mano. Las uniones tienen que quedar imperceptibles al tacto y a la vista 
quedando así lista la superficie para recibir la pintura. Para el pintado se aplicará una mano de sellador y 
luego la pintura elegida tantas manos como indique el fabricante o las Planillas de Locales. 
Las uniones entre placas se encuentran, recibiendo luego un masillado final, al igual que las improntas de 
los tornillos, debiéndose respetar el tiempo óptimo de secado entre cada capa de masilla aplicada, el cual 
variará según el tipo que se esté utilizando.  
 


8.2 CIELORRASOS DE PLACA FENOLICA  
GENERALIDADES 
El trabajo contemplado en este ítem comprende a la provisión, ejecución y/o montaje del cielorraso ubicado 
bajo cubierta metálica indicada en los planos respectivos. 
Incluyen todos aquellos insertos, fijaciones, grampas, tacos, etc, para ejecutar los trabajos tal como están 
especificados estén o no enunciados expresamente.  
 
D7.2 Cielorraso fenólico 1,22 x 2,44 x 0.18 
Los cielorrasos que se indiquen en los planos de detalles se revestirán interiormente con placas de madera 
tipo multi laminada fenólica de 18 mm (eucaliptus grandis), terminación en barniz ignifugo natural en ambas 
caras de las placas. Las placas tendrán una modulación estándar de 1.20 x 2.44. cumpliendo el efecto de 
sostener la aislación considerando estabilidad y terminación fina y de calidad en la cara interna de la cubierta. 
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D8. CERRAMIENTOS 
GENERALIDADES 
El total de las estructuras que constituyen la carpintería de Chapa,madera y aluminio, se ejecutará de 
acuerdo a estas especificaciones, a los planos del Proyecto Ejecutivo Aprobado, Planos de Detalles, Planillas, 
y órdenes de servicio que al respecto se impartan. Durante su ejecución, las obras de carpintería podrán ser 
revisadas en taller por la Inspección de obra. Una vez concluidas y antes de su colocación, ésta las 
inspeccionará, desechando todas las estructuras que no cumplan las condiciones de estas especificaciones, 
que presenten defectos o que ofrezcan torceduras, desuniones o roturas. No se permitirá el arreglo de las 
obras de carpintería desechadas sino en el caso de que no se perjudique la solidez, duración, estética y 
armonía de conjunto de dichas obras.  
Las partes móviles se colocarán de manera tal que giren o se muevan sin tropiezos, y con un juego mínimo. 
Toda obra de carpintería que durante el plazo de garantía llegará a alabearse, hincharse, resecarse o 
apolillarse, etc., será arreglada o cambiada por el Contratista a sus expensas. Se entenderá por alabeo de 
una obra de madera, cualquier torcedura aparente que experimente. Para las torceduras o desuniones, no 
habrá tolerancia.  
 


ESCUADRÍAS 
El Contratista será responsable por las escuadrías que adopte. Las escuadrías y espesores que indiquen los 
planos son informativos, y si el Contratista considera necesario aumentarlos para obtener una correcta 
terminación del trabajo, deberá proveerlo en el precio e incluirlos en los planos de detalle correspondientes. 
Queda claro, por lo tanto, que el Contratista no queda eximido de las obligaciones que sobre calidad y solidez 
de las carpinterías le confiere el pliego, por el solo hecho de ceñirse a los detalles que reciba, o por no contar 
con ellos. 
 


VERIFICACIÓN DE MEDIDAS Y NIVELES 
El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o cualquier otra medida 
de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación de sus trabajos y su posterior 
colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se debiera realizar 
para subsanar los inconvenientes que se presenten. 
 


HERRAJES 
Se ajustarán a lo especificado en planos y planillas. Si no se especifica otra cosa, serán todos de bronce, con 
terminación platil. Todos los herrajes se ajustarán a la carpintería mediante tornillos de bronce, con la cabeza 
vista bañada del mismo color del herraje. El herraje de colgar tendrá un tamaño y se fijará con una 
separación proporcional y adecuada a la superficie y peso de la hoja en que vaya colocado. 
El Contratista presentará antes de iniciar los trabajos si correspondiera, un tablero completo de herrajes con 
indicación de su ubicación en los diversos tipos de aberturas. No se podrá iniciar ningún trabajo hasta no 
haber obtenido la aprobación de este tablero. Todos los herrajes que se coloquen ajustarán perfectamente 
a las cajas que se abran para su colocación, procurándose al abrir éstas no debilitar las maderas ni cortar las 
molduras o decoración de las obras. Los herrajes se encastrarán con limpieza en las partes correspondientes 
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de las obras. Las cerraduras de embutir no podrán colocarse en las ensambladuras. El Contratista está 
obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y perfección absolutas, y a colocar 
bien el que se observe como mal colocado, antes que se le reciba definitivamente la obra de carpintería de 
taller, aún para el caso que no hubiere sido a su cargo la provisión. 
 


D8.1 CARPINTERÍA DE CHAPA/MADERA 
D8.1.1 PUERTA DE CHAPA DE ACCESO DE 0.90M- P01 
GENERALIDADES 
El Contratista deberá ejecutar los trabajos en forma tal que resulten completos y adecuados a su fin, de 
acuerdo a los conceptos generales trazados en los planos de la documentación técnica ejecutiva del 
proyecto definitivo, aun cuando en ellos y en las especificaciones no se mencionen todos los elementos 
necesarios a tal efecto. Todas las carpinterías se harán a medida y los marcos adecuados al tipo de 
paramento al que irán fijadas (muros de bloque de cemento y en tabiques de roca de yeso, según 
corresponda por ubicación) Todos los herrajes, materiales, accesorios y dispositivos que se prevén en los 
planos y especificaciones, serán provistos exactamente o equivalentes, siempre que dicha equivalencia sea 
verdadera y apropiada a juicio de la Dirección de Obra. El Contratista deberá verificar en la obra todas las 
dimensiones y cotas de niveles y/o cualquier otra medida de la misma que intervenga en la realización y 
buena terminación de sus trabajos. Su posterior colocación, como así también todas las condiciones de buen 
funcionamiento, será responsabilidad del Contratista y deberá efectuar las correcciones y/o trabajos que se 
debieran realizar para subsanar los inconvenientes que se presenten 
 
 
 
ACERO INOXIDABLE:  
Todos los elementos que se indiquen en este material serán de aleación 304 (18% de cromo y 8% de níquel) 
y sus superficies a la vista estarán libres de sopladuras e impurezas, tendrán fracturas granuladas finas, 
debiendo su superficie exterior ser limpia y sin defectos. Espesor mínimo de chapas: 1,5 mm. Todos los 
elementos de acero inoxidable a emplearse serán de las medidas indicadas en los planos de carpintería y de 
detalles de la documentación de proyecto.  
 
UNIONES: 
Las uniones de perfiles de carpintería metálica y/o chapa doblada serán ejecutadas con encastres y 44 
resortes en forma conveniente. Las uniones en superposición irán previamente pintadas con pintura 
antióxido. No se permitirá el masillado bajo ningún concepto y su colocación se considerará para ocultar 
fallas.  
 
SOLDADURAS:  
En todos los hierros o perfiles laminados que deban ser unidos con soldadura, ésta será sin distinción 
autógena o eléctrica según convenga. Las partes soldadas se repasarán con esmeril, quitando toda rebaba 
o desborde de soldadura sólo en las partes necesarias.  
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Grapas: En las carpinterías que no se fije especialmente, el tipo de la grapa a emplearse será de hierro de 
planchuela de 32 x 3,2 x 150 mm de largo, colocados cada 700 mm o fracción menor. Las grapas 
correspondientes a dintel tendrán iguales características, pero de 100 de largo. Estas grapas irán fijadas al 
perfil del marco por medio de dos tornillos de hierro con cabeza fresada por un extremo y en el otro se le 
ejecutará un corte y se le abrirán dos alas en forma "cola de golondrina".  
Botaguas: Todas las carpinterías que lleven umbral al exterior, deben ir provistas de sus correspondientes 
botaguas. Cuando las carpinterías tengan dos hojas, el corte central será efectuado a 45º.  


 
INSPECCIÓN Y CONTROL:  
Cuando la Dirección de Obra lo estime conveniente y dentro del horario de trabajo, las estructuras podrán 
ser revisadas en el establecimiento donde se ejecuten por personal especializado, con el objeto de constatar 
la marcha de los trabajos y dar las indicaciones necesarias para su mejor ejecución en caso que lo crea 
oportuno. Una vez terminada la ejecución de las carpinterías antes de aplicar la pintura de antióxido, el 
Contratista podrá solicitar por escrito la inspección completa de ellas, las que podrán ser rechazadas por no 
estar de acuerdo con los planos, especificaciones y órdenes impartidas en su momento. Todos los 
desperfectos ocasionados por el transporte de las carpinterías a obra deberán ser subsanados por el 
Contratista antes de su colocación. Colocadas todas las carpinterías en obra, con herrajes y aparatos de 
accionamiento completos, la Dirección de Obras efectuará la inspección final de ellas verificando con 
prolijidad todos los elementos componentes y rechazando todo lo que no se ajusta a lo definido. 
 
TRABAJOS INCLUIDOS:  
Queda incluido dentro del precio estipulado para cada estructura o carpintería, el costo de todas las partes 
accesorias mecánicas complementarias, como ser herrajes, marcos unificadores, contramarcos, tornillos, 
bulones, grapas, insertos, burletes, senadores, etc., y en general todos aquellos elementos que aún sin estar 
explícitamente indicado en los planos de la documentación de la oferta, sean necesarios para que los 
trabajos respondan a su fin. Cuando estas partes accesorias sean de madera, corcho u otros materiales que 
forman parte complementaria de las estructuras, también se considerarán incluidos en dicho precio.  
 
DIMENSIONES 
Las medidas expresadas en los planos deberán ser verificadas en Obra por la Contratista quedando 
planteadas en la planilla de carpintería. Las dimensiones, perfiles y sistemas de accionamiento se hallarán 
indicadas en los planos. La ubicación de las aberturas y estructuras se encontrarán fijadas en los planos 
generales de plantas y en las planillas de carpintería, lo mismo que el sentido de abrir de las hojas. Los 
perfiles de los marcos y batientes de las puertas y/o ventanas, deberán satisfacer la condición de un 
verdadero cierre de doble contacto. 
 
PINTURA ANTICORROSIVA:  
Previa autorización de la Dirección de Obra, se dará en el taller una mano de pintura antióxido de la mejor 
calidad, sin mezcla de materia colorante, formando una capa protectora homogénea y de buen aspecto. Las 
partes que deban quedar ocultas llevarán dos manos. Con anterioridad a la aplicación de esta pintura, se 
quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro 
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disolvente. Colocación en obra: La colocación se hará con arreglo a las líneas y a los niveles correspondientes 
de los planos, los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de estas estructuras 
e inspeccionado por la Dirección de Obras. El montaje de las estructuras se ejecutará bajo responsabilidad 
del Contratista y será dirigido por personal de competencia probada. La Dirección de Obra verificará la 
competencia del personal. El Contratista realizará el ajuste final de toda la carpintería y la colocación de los 
herrajes, con conformidad de la Dirección de Obra. Asimismo, deberá prever realizar los refuerzos interiores 
necesarios para la perfecta rigidez de todos los elementos. El Contratista deberá tomar todas las 
precauciones para prever los movimientos de las carpinterías por cambios de temperatura, sin descuidar 
por ello su estanqueidad, siendo a su cargo las fricciones, placas de ajuste, babetas o piezas internas 
necesarias para este fin. Será único responsable durante el plazo de garantía y operación de la concesión de 
los vidrios que pudieran romperse por movimiento de dilatación y/o contracción o por deformaciones.  
 
TRASLADO EN OBRA: 
Todo movimiento de los elementos entregados se efectuará bajo indicación y control del Contratista, 
recibiendo de éste toda la ayuda de gremio necesaria.  
 
DEPÓSITO:  
La Dirección de Obra dispondrá de un lugar adecuado donde se podrán almacenar las estructuras 
entregadas, evitando todo tipo de deterioro en las mismas. 
 
LIMPIEZA 
Una vez efectuada la ejecución de la totalidad de los trabajos, se procederá a una limpieza final, prolija y 
detallada de todas las estructuras. 
 
D8.1.1 Puerta de chapa de acceso 0.90 – P01 
El ítem comprende para el caso de las puertas de chapa interiores a emplearse será del tipo de 
doble plancha, aceitadas y decapadas en los calibres B.W.G. Serán de hierro especial capaz de 
resistir el doblado sobre sí misma sin agrietarse. Los perfiles serán de las medidas indicadas en los 
planos de carpintería y detalles de la documentación ejecutiva del proyecto definitivo. Antes de 
comenzar a sus cortes, se cuidará de quitar todas las manchas existentes en el mismo, con nafta y 
cepillo de acero, su enderezamiento será ejecutado por estirado en frío.  y cumpliran con lo 
menciononado en los item  
 
D8.1.2 Puerta de chapa interiores DE 0.90 - P02 
El ítem comprende todas las consideraciones mencionadas en el ítem 9.1.1. para el caso de las puertas de 
chapa interiores a emplearse será del tipo de doble plancha, aceitadas y decapadas en los calibres B.W.G. 
Serán de hierro especial capaz de resistir el doblado sobre sí misma sin agrietarse. Los perfiles serán de las 
medidas indicadas en los planos de carpintería y detalles de la documentación ejecutiva del proyecto 
definitivo. Antes de comenzar a sus cortes, se cuidará de quitar todas las manchas existentes en el mismo, 
con nafta y cepillo de acero, su enderezamiento será ejecutado por estirado en frío.  y cumpliran con lo 
menciononado en los item  
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D8.1.3 Puerta de chapa interiores DE 0.70 - P03 
El ítem comprende las mismas características y condiciones mencionadas en el el item 9.1.1 
 


D8.1.4 Puerta placa de aglomerado enchapado en melamina 0.60 - P04 
Las puertas contarán con una estructura de Placa de aglomerado enchapado en melamina simil cedro esp: 
30mm. Sobre apoyos en caño de acero inoxidable 1 1/2" y planchuela 1/2" atornillada a piso cerámico. Las 
puertas tendrán marco de chapa metálica doblada y con una estructura reticulada maciza y cantoneras 
macizas o enchapadas en su espesor en todo el perímetro. El núcleo estará formado por un bastidor cuyos 
largueros y transversales unidos a caja y espiga, tendrán un ancho mínimo de 6 cm. y un espesor adecuado 
al que se especifique para cada puerta.  
En el espesor correspondiente y en todo su perímetro se encolará la cantonera maciza con un espesor visto 
de 1 cm como máximo. 32 Para placas de hasta 50 mm. de espesor.No existiendo especificación en contrario, 
las puertas barnizadas o lustradas, serán de cedro.  
 
HERRAJES 
Todas las puertas, llevarán cerraduras de seguridad de Tres bisagras tipo ficha dos alas, tres agujeros, 
Cerradura libre - ocupado. 
Todos los herrajes se ajustarán a la carpintería mediante tornillos de bronce, con la cabeza vista bañada del 
mismo color del herraje. No se podrá iniciar ningún trabajo hasta no haber obtenido la aprobación por parte 
de la Inspección de Obra. Todos los herrajes que se coloquen ajustarán perfectamente a las cajas que se 
abran para su colocación, procurando que al abrirse no se debiliten las maderas. La contratista está obligada 
a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y perfección absolutas, y a colocar bien el que 
se observe esté mal colocado, antes que se le reciba definitivamente la carpintería. 
 


D8.1.5 Puerta de chapa con paño fijo - P06 
La contratista tendrá a su cargo la colocación y provisión de puerta de chapa de 1,44 con borde curvo, 
travesaño recto y contravidrio curvo a 45º, color blanco.  la puerta incluye dos módulos de paños fijos con 
vidrios laminado 6+6mm Pegado con silicona. 


 


D8.1.6 Portón de ingreso 3.50M X 3.50 M-P05 
El portón de chapa cuenta estructuralmente con marcos perimetrales de caños 60x40x12 mm. Bastidores 
en chapa Nº20, con medidas finales de 5,00 mx 2.05 m y dos hojas de abrir de 2,50m x 2.00m. Contará con 
guía superior con dos carriles, guía ángulo para que corra el portón de forma correcta sin obstrucciones.   
El portón incluirá ruedas con rulemanes blindados de 90cm y cerradura de seguridad. La terminacion del 
porton debera contar con dos manos de pintura antioxido de color a definir por la inspeccion de la obra. 


 


D8.2 CARPINTERÍA DE ALUMINIO 
CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 
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Los materiales utilizados en los distintos tipos de carpinterías serán los indicados en la correspondiente 
planilla complementaria. Los perfiles a emplearse serán perfectos, de la marca y peso especificados, no 
admitiendo sustitutos ni espesores inferiores. Las uniones se ejecutarán compactas y prolijas; las superficies 
y molduras, así como las uniones serán alisadas con esmero, debiendo resultar suaves al tacto, sin rebarbas 
producto del aserrado. Las partes móviles se colocarán de manera que giren o se muevan suavemente y sin 
tropiezos, con el juego mínimo necesario. Los perfiles a emplear serán de primera calidad, del espesor 
indicado en los planos de detalles, libres de defectos de cualquier índole. Los perfiles de los marcos y 
batientes, deberán satisfacer la condición de un verdadero cierre a doble contacto.  
 
PERFILES 
Las carpinterías serán confeccionadas en Sistema de Alta Prestación línea MODENA con herrajes y burletes 
originales. La terminación será color blanco. Coordinación con otros capítulos Será de primordial 
importancia, coordinar los trabajos con todas o algunos de los siguientes: estructura resistente de hormigón 
armado, mamposterías; revoques; revestimientos; pisos y zócalos; vidrios; pinturas. Normas generales La 
Contratista hará su cálculo completo para determinar la sección necesaria para cada caso, acompañando los 
cálculos con su memoria, que será aprobada por la Inspección de Obra. La Contratista deberá dimensionar 
todas las carpinterías de acuerdo a las cargas de viento y la presión dinámica de cálculo, según el 
"Reglamento CIRSOC 102, Acción del Viento sobre las construcciones", teniendo en cuenta la ubicación, 
dimensiones, tipo de rugosidad del terreno, etc., de la obra a construir. Para la ejecución de las aberturas se 
tendrán en cuenta las recomendaciones indicadas en la norma IRAM 11507 y las siguientes pautas generales: 
Para el cálculo resistente se tomará en cuenta la presión que ejercen los vientos máximos de la zona y la 
altura de la obra. (La velocidad del viento considerada para el cálculo no será inferior a 130 km/h).  
En ningún caso el perfil sometido a la acción del viento tendrá una deflexión que supere 1/200 para paños 
con vidrio simple  
Para los movimientos propios provocados por cambio de temperatura en cada elemento de la fachada, se 
tomará como coeficiente 24 x 10- 6 mm por cada °C de diferencia de temperatura; se adoptará como 
diferencia de temperatura mínima 50°C. Todas las medidas serán verificadas en obra Especificaciones 
Técnicas Todos los materiales serán de primera calidad y de marca reconocida.  
Se utilizarán para la resolución de las carpinterías exteriores perfiles del sistema, MODENA en perfilería 
TECNOCOM o similar similar superior, según Especificaciones Técnicas. Generalidades: Sistema de 
carpintería de serie mediana con accesorios de alta prestación. Vale todo lo especificado según plano de 
carpinterías. 
 
MATERIALES. 
Todos los materiales serán de primera calidad, de marca conocida y fácil obtención en el mercado. Perfiles 
de Aluminio Se utilizarán para la resolución de las carpinterías, perfiles tipo MODENA ALUMINIO 
ARGENTINO (división elaborados) o similar superior Se utilizará la aleación de aluminio con la siguiente 
composición química y propiedades mecánicas: 1) Composición química: Aleación 6063 según normas IRAM 
681 Temple: T6 Propiedades mecánicas: Los perfiles extruidos cumplirán con las exigencias de la norma 
IRAM 687 para la aleación indicada 6063 en su estado de entrega (temple) T6: Resistencia a la Tracción 
Mínima: 205 Mpa Límite elástico mínimo: 170 Mpa El carpintero, instalador o contratista será responsable 
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del armado de aberturas, colocación, instalación, replanteo, funcionamiento y verificación del cálculo 
estructural. Juntas y Sellados En todos los casos sin excepción, la contratista preverá juntas de dilatación en 
los cerramientos. Toda junta debe estar hecha de manera que los elementos que la componen se 
mantengan en su posición inicial y conserven su alineación. Debe ser ocupado por una junta elástica el 
espacio para el juego que pueda necesitar la unión de los elementos, por movimientos provocados por la 
acción del viento (presión o depresión), movimientos propios de las estructuras por diferencia de 
temperatura o por trepidaciones. Ninguna junta a sellar tendrá un ancho inferior a 4 mm si en la misma hay 
juego o dilatación.  
El sellado entre aluminio y mampostería u hormigón deberá realizarse con sellador de siliconas de cura 
neutra y módulo medio. La obturación de juntas se efectuará con sellador hidrófugo de excelente 
adherencia, resistente a la intemperie, con una vida útil no inferior a los 20 años. En los sellados se deberá 
prever la colocación de un respaldo que evite que el sellador trabaje uniendo caras perpendiculares. Todos 
los encuentros entre perfiles cortados deberán sellarse con silicona de cura acética de excelente adherencia, 
apta para efectuar uniones mecánicas, resistente a la intemperie y con una vida útil no inferior a los 20 años. 
Las superficies a sellar estarán limpias, secas, firmes y libres de polvo, grasitud o suciedad. Esta tarea se 
realizará pasando primero un paño embebido en solvente, seguido por otro seco y limpio, antes de que el 
solvente evapore. Los solventes recomendados dependen de la superficie a limpiar. Para las de aluminio 
anodizado utilizar xileno, tolueno o MEK. En mamposterías, dependiendo del caso, podrán ser tratadas por 
medios mecánicos, como cepillado, eliminando luego el polvillo resultante. Asimismo, se recomienda realizar 
un ensayo de adherencia previa a la aplicación del producto, a fin de confirmar la adherencia a los sustratos 
en cuestión.  
 
PREMARCOS 
Se proveerán en aluminio crudo, con riostras que aseguren sus dimensiones y escuadra. Se presentará y se 
fijará a la mampostería mediante grampas de amure. Una vez colocado se presentará la abertura y se fijará 
al perfil con tornillos Parker autorroscantes. El tapajuntas, colocado en el premarco o en el marco, llevará la 
misma terminación superficial que la abertura.  
En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de aluminio con otra superficie de hierro sin 
tratamiento previo. Este consistirá en dos manos de pintura al cromato de zinc, previamente fosfatizado. 
Este tratamiento podrá obviarse en caso de utilizar acero inoxidable o acero cadmiado de acuerdo a las 
especificaciones anteriores. Terminaciones superficiales. Anodizado. Los perfiles, accesorios y chapas de 
aluminio serán anodizados color ídem existente, de acuerdo con las siguientes especificaciones: 
 Proceso: coloración electroquímica.  
1. Tratamiento previo: desengrasado.  


2. Tratamiento decorativo: SATINADO  


3. Anodizado: en solución de ácido sulfúrico.  


4. Coloreado: proceso electrolítico con sales de estaño.  


5. Sellado de la capa anódica: por inmersión en agua desmineralizada en ebullición.  


6. Espesor de la capa anódica: 15 micrones mínimos garantizados  
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Los controles a efectuar son:  


a) Espesor de la capa anódica por medio de un aparato Dermitrón.  


b) Tono del color de acuerdo a patrones convenidos previamente entre la Inspección de Obra y la 
Contratista.  


c) Sellado. Los controles en cuanto al espesor de la capa anódica y correcto sellado de los perfiles anodizados 
se realizarán teniendo en cuenta lo especificado en las Normas IRAM 60904-3/96 para espesor de capa 
anódica y la 60909/76 para calidad de sellado con constatación de colores según patrones internos.  
La contratista deberá poner a disposición de la Inspección de Obra los elementos para llevar a cabo los 
controles. La Empresa proveedora de la carpintería aceptará la devolución de las aberturas o elementos, si 
en el momento de la medición de la capa anódica y control de sellado se establece que no responden a lo 
especificado en el presente pliego de condiciones, haciéndose cargo de los daños y perjuicios por ellos 
ocasionados. 
La Contratista aceptará la devolución de las aberturas o los elementos si la medición establece que no 
responden a las exigencias establecidas en el presente pliego de condiciones, haciéndose cargo de su 
reposición como también de los daños y perjuicios.  
 
VIDRIOS 
El carpintero deberá incluir en su oferta la provisión y colocación de vidrios laminados de 6mm. Para la 
determinación de su espesor se deberá considerar: lo especificado en plano de carpinterías del presente 
pliego, y en caso de ser necesario la presión de viento, dimensiones del paño y ubicación en altura en la 
obra.  
Elementos de fijación: Todos los elementos de fijación como grampas de amurar, grampas regulables, 
tornillos, bulones, tuercas, arandelas, brocas, etc. deberán ser provistos por la Contratista y son 
considerados como parte integrante del presente. Para su construcción se empleará aluminio, acero 
inoxidable no magnético o acero protegido por una capa de cadmio electrolítico en un todo de acuerdo con 
las especificaciones ASTM A 165-66 y A 164-65.  
 
BURLETES 
Se emplearán burletes de E.P.D.M. de alta flexibilidad de color negro, de forma y dimensiones según su uso. 
La calidad de los mismos deberá responder a lo especificado en la norma IRAM 113001, BA 6070, B 13, C 12.  
 
FELPAS DE HERMETICIDAD 
En caso necesario se emplearán las de base tejida de polipropileno rígido con felpa de filamentos de 
polipropileno siliconados con doble film central de polipropileno (finseal).  
 
HERRAJES Y ACCESORIOS: 
En todos los casos se deberán utilizar los accesorios y herrajes originalmente recomendados por la empresa 
diseñadora del sistema. Se preverán cantidad, calidad y tipos necesarios para cada tipo de abertura, de 
acuerdo a lo especificado por la firma diseñadora del sistema de carpintería, entendiéndose que el costo de 
estos herrajes ya está incluido en el costo unitario establecido para la cual forman parte integrante.  
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La responsabilidad por la funcionalidad de tales accesorios corresponderá exclusivamente a su fabricante, 
quien deberá garantizar la inalterabilidad, duración y aplicación de los mismos. Refuerzo de parantes Para 
la ejecución de las aberturas se tendrá en cuenta la presión que ejercen los vientos máximos de la zona 
donde se edifica y la altura del edificio s/CIRSOC 102. En ningún caso el perfil sometido a la acción del viento 
tendrá una deflexión que supere 1/200 de la luz libre entre apoyos (para paños con vidrio simple), 1/300 
(para paños con DVH) y no deberá exceder de 15 mm. La contratista deberá prever en su propuesta todos 
los elementos no admitiendo reclamos o pagos adicionales a este efecto. 


 


D8.2.1 Ventana de aluminio 1.50X0.60 - V01 


El ítem comprende las mismas características y condiciones mencionadas en el el item 9.2 
 
D8.2.2 Ventana de aluminio 0.60X0.60 - V02 


El ítem comprende las mismas características y condiciones mencionadas en el el item 9.2 
 
D8.2.3 Ventana de aluminio 1.00X1.50 - V03 


El ítem comprende las mismas características y condiciones mencionadas en el el item 9.2 
 
D8.2.4 Ventana de aluminio 1.00X0.60 - V04 


El ítem comprende las mismas características y condiciones mencionadas en el el item 9.2 
 
D8.2.5 Paño fijo de aluminio 1.50X0.60 - PF1 


La contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de los paños de carpintería fija. tendrán un marco 
con perfilería que componen los marcos cortandose a inglete y se ensamblarán por medio de escuadras 
remachadas, selladas con siliconas en caso que den al exterior.  CONTRAVIDRIOS: De aluminio "enclipado" 
al marco los que contendrán el burlete de goma de sujeción de los vidrios. 


D8.2.6 Paño fijo de aluminio 0.60X0.60 - PF2 


El ítem comprende las mismas características y condiciones mencionadas en el el item 9.2.5 
 


D8.2.7 Paño fijo de aluminio 0.60X 3.50 - PF3 


El ítem comprende las mismas características y condiciones mencionadas en el el item 9.2.5 
 


D8.3 CERRAMIENTO DE CHAPA - TÍMPANO 
D8.3.1 Cerramiento de chapa transparente  
La estructura del tímpano de la cubierta se encontrará armada estructuralmente por un triángulo y 
travesaños conformados por perfiles PGC estructural de 70 x 0.94mm los cuales compondrán el armado de 
triángulo. Los montantes verticales que componen el diseño del tímpano tendrán una separación de 3 
metros cada una con perfiles PGC de 70 x 0.94mm. Chapa policarbonato cristal sinusoidal antigranizo 
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PROVISION Y COLOCACION 
Se implementará el uso de chapa de policarbonato sinusoidal antigranizo translúcidas de característica 
liviana y resistente a los golpes otorgando buena iluminación natural y un bajo costo de obra y de 
mantenimiento.  
Las chapas traslucidas tendrán un espesor de 0.8mm con medidas de 110cmx300cm estando sujetas a la 
estructura del tímpano indicada en planos y planillas.  
La altura máxima a cubrir es de 2.90m, siendo esta la altura y punto medio de unión del triángulo y 1.30m 
la altura menor de la base triangular del tímpano. 
La colocación de las piezas deberá contar con las sujeciones necesarias para quedar estructuralmente 
firmes.  


1 PUERTA DE CHAPA DE ACCESO DE 0.90M- P01 


D9 PISOS Y SOLADOS 
GENERALIDADES 
Los trabajos especificados en este capítulo comprenden la ejecución de todos los solados indicados según 
las planillas de locales y planos respectivos.  La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia 
referida a selección de las diferentes piezas del solado, así como terminaciones, pulido a piedra, lustre a 
plomo, lustrado y encerado o cualquier otro concepto referido a terminaciones sin lugar a reclamo de 
adicional alguno. Tal el caso de cortes a máquina o todo tipo de trabajo y/o materiales y elementos 
necesarios para el ajuste de las colocaciones. Muestras y ensayos Antes de iniciar la ejecución de los solados, 
la Contratista deberá presentar muestras de cada uno de los materiales y obtener la aprobación previa de 
la Inspección de Obra. Estas muestras permanecerán permanentemente en obra, ubicadas en un tablero 
especial y servirán de testigos de comparación para la aceptación de las distintas partidas que ingresen a 
obra, a exclusivo juicio de la Inspección de Obra. Asimismo, cada solado se someterá a las pruebas 
pertinentes especificadas en cada caso. 


 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
Los pisos, que presenten superficies regulares dispuestas según las pendientes, alineaciones y niveles que 
se indiquen en los planos y/o memoria, y que complementariamente la Inspección de Obra indique en cada 
caso. Los que se construyan con baldosas, mosaicos, etc., de forma variada responderán a lo indicado en 
cada caso en la planilla de locales, o en los planos de detalles y/o memoria respectivos.  
A los fines de su aprobación, la superficie de los pisos será terminada en la forma que se indique en planos 
y planillas. Antes de iniciar la colocación de los solados en los sectores que se necesite su reemplazo, la 
Contratista deberá solicitar a la Inspección de Obra, por escrito, las instrucciones para la distribución de los 
mosaicos, dentro de los locales, para proceder de acuerdo a ellas y presentar la Contratista planos de 
despiece para su aprobación, en los casos que sea requerido. En los locales principales, en que fuera 
necesario ubicar tapas de inspección, estas se construirán de exprofeso de tamaño igual a una o varias 
piezas y se colocarán reemplazando a estos, de forma que no sea necesario colocar piezas cortadas.  
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En los baños, cocinas, etc., donde se deban colocar piletas de patio, desagües, etc., con rejillas o tapas, que 
no coincidan con el tamaño de los mosaicos, se las ubicará en coincidencia con dos juntas, y el espacio 
restante se cubrirá con piezas cortadas a máquina. Queda estrictamente prohibido la utilización de piezas 
cortadas en forma manual. Todas las piezas de solados, deberán llegar a obra y ser colocadas en perfectas 
condiciones, en piezas enteras, sin defectos o escolladuras y conservarse en esas condiciones hasta la 
entrega de la obra, a cuyos efectos la Contratista arbitrará los medios de protección necesarios, tales como 
el embolsado de las piezas o la utilización de lonas, arpilleras o fieltros adecuados. En oportunidad de la 
recepción de la obra, la Inspección de Obra podrá rechazar aquellas unidades que no reúnan las condiciones 
antedichas, siendo de responsabilidad exclusiva de la Contratista su reposición parcial o total al solo juicio 
de la Inspección de Obra.  
En general, los solados a colocar según lo indicado en planilla de locales, respetarán las alineaciones y niveles 
establecidos en los planos u ordenados por la Inspección de Obra.  
Todos los aspectos referidos a juntas de dilatación-contracción, se ajustarán a las reglas del arte y a las 
disposiciones de los planos e indicaciones de la Inspección de Obra, del presente. El curado será a 
temperatura ambiente, con la única condición de que la junta esté limpia y seca. En general serán del sistema 
llamado dos componentes, uno base y otro acelerador que, después de ser mezclado, activa y cura al 
sellador en donde éste haya sido aplicado, erigiéndose en todos los casos, mezclados mecánicos. Deberán 
seguirse estrictamente las indicaciones que indique la firma fabricante de estos productos y tendrán el color 
indicado por la Inspección de obra.  
En general, las juntas deben estar limpias (liberadas de polvo, mezclas, cascotes, aceite, grasa, agua, rocío, 
escarcha, etc.). Además, deberán obtenerse superficies firmes y fraguadas y tendrá que esmerilarse o 
picarse todo material sobrante.  
En el acabado de las juntas deberán cuidarse muy particularmente la compresión del sellador de modo tal 
que llegue y se adhiera en todos los puntos de las superficies de contacto de las juntas, así como un 
enrasado perfectamente a filo con los solados, sin excesos ni defectos de material sellador.  
 
D9.1 PISOS INTERIORES  
D9.1.1 Mosaico granítico color gris 30 x 30 
Se procederá a la colocación de mosaicos graníticos con piezas de 30x30. Los Mosaicos Graníticos deberán 
cumplir con lo establecido en las normas IRAM 1522 a los 60 días de haber sido fabricados.  
La fabricación de los mismos se iniciará con la suficiente anticipación para tener un estacionamiento mínimo 
de 30 días Serán perfectamente planos, de color uniforme, lisos, suaves al tacto en la parte superior, aristas 
rectilíneas, sin mallas ni rebarbas. Serán rechazados aquellos que no pudieran colocarse con juntas 
perfectamente rectilíneas, mayores de 1 mm. Se asentará con mortero tipo compuesto por ¼ parte de 
cemento, 1 de cal hidráulica y 3 partes de arena gruesa. Su forma de colocación será recta con junta cerrada, 
sellándose con pastina del mismo tono. Antes de iniciar la colocación, la contratista deberá presentar 
muestras de los materiales a emplear y obtener la correspondiente aprobación de la Inspección.  


La terminación en los pisos graníticos será pulida en fábrica y repasada en obra a piedra fina y lustrada a 
plomo, quedando la superficie completamente regular y no realizando esta tarea antes de los veinte (20) 
días de su colocación. 


El repaso del mosaico en obra se realizará a plomo según las siguientes normas de colocación y pulido.  
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a.- Realizar esta operación con personal especializado y competente  


b.- Limpiar y humedecer la superficie del contrapiso.  


c.- Mojar la cara posterior de los mosaicos, pintando con cemento líquido en el momento de su colocación. 
Con ello se logra aumentar la adherencia entre mezcla y mosaico.  


d.- Utilizar los espesores de mezcla correctos  


e.- Obtener una superficie perfectamente nivelada sin dientes y dejando entre mosaicos la ranura suficiente 
para que se produzca el colado de la posterior “lechada líquida”.  


f.- Limpiar la superficie al terminar la colocación y efectuar la lechada de pastina bien líquida extendiéndose 
repetidamente hasta obtener la seguridad de que todos los vacíos entre juntas fueron llenados.  


g.- La pastina debe ser al “tono” y haberla conservado herméticamente para evitar su fragüe antes del uso.  


h.- Evitar transitar sobre el piso terminado hasta que la mezcla tome consistencia suficiente.  


i.- Mojar frecuentemente el piso en este período, sobre todo en tiempo caluroso y seco.  


El pulido se efectúa en fábrica con máquinas adecuadas, eléctricas o a nafta. Requiere personal competente. 
Básicamente se procede a corregir toda deficiencia de colocación dejando la superficie perfectamente plana. 
Se logra mediante piedras cuyo elemento abrasivo lo constituye generalmente el carburo de silicio. Esté, de 
acuerdo al tamaño del grano utilizado toma distintas designaciones y permite pasar desde las empleadas 
para desgrosar, hasta aquellas en que se logra un acabado conocido por “pulido a la piedra fina”. Se 
completa el trabajo realizando el lustrado con tapones compuestos de arpillera y láminas de plomo que 
arrolladas se insertan en la misma máquina; para perfeccionar el trabajo, se utiliza el agregado de sal de 
limón. La limpieza y mantenimiento del piso de mosaico: Terminado el lustre, conviene, durante los primeros 
días, continuar con agua y jabón común (sin usar ácidos o detergentes). La Contratista deberá efectuar el 
lustre a base de cera; mejora su aspecto a destacar su brillo y ayuda a mantenerlo limpio al reducir la 
absorción de la suciedad. Es importante no pasar cera a un piso recién pulido para permitir la evaporación 
de la humedad que pueda contener.  


D9.2.  VEREDA DE BALDOSA 
D9.2.1 Tierra tosca apisonada 20 cm 


La contratista tendrá a su cargo la ejecución de los trabajos de nivelación, apisonado y compactación del 
suelo de tosca. Consiste en la ejecución de rellenos de poca altura y de 20 cm de espesor apisonado o con 
compactación a máquina, hasta lograr los niveles establecidos en el proyecto. Se completará la tosca en dos 
capas de 10cm hasta llegar a los 20 cm de espesor, quedando el nivel necesario para materializar el 
contrapiso de hormigón según proyecto. Los suelos se apisonan, previo humedecimiento, por capas 
sucesivas de un espesor máximo de 10 cm. El contenido de agua en el suelo deberá ser uniforme en todo el 
espesor y ancho de la capa a compactar. Los trabajos de compactación deberán hacerse eliminando las 
irregularidades, tanto en el sentido transversal como longitudinal, con el fin de asegurar que el solado que 
se produzca quede completamente nivelado. En caso que ello suceda, las tareas de reparación correrán por 
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exclusiva cuenta del contratista. La contratista proveerá materiales, mano de obra y equipos necesarios 
para la distribución y compactación del suelo. 


D9.2.2 Contrapiso de 12 cm 


Sobre el suelo previamente compactado y nivelado se armará el contrapiso resistente con dimensiones 
indicadas en la documentación gráfica del pliego a realizarse con Hormigón H21. La Contratista deberá 
respetar los espesores y las pendientes ajustándose a lo indicado según proyecto para garantizar, una vez 
efectuados los solados, las cotas de nivel definitivo que indique los planos en su ejecución se procederá a la 
limpieza de materiales sueltos y al eventual rasqueteo de incrustaciones extrañas, mojando con agua antes 
de colocarlo. La ejecución de los contrapisos no podrá iniciarse sin la autorización escrita de la Inspección de 
Obra.  
 


PENDIENTES  


La pendiente longitudinal de la vereda, en su conjunto, debe acompañar a aquella del pavimento de la 
calzada en forma continua cuando la misma no exceda el 3 % o 1/25. b. Cuando la pendiente longitudinal de 
la vereda exceda el 3 % o 1/25 se deben intercalar escalones de alzada mínima de 0,10 m y máxima de 0,15 
m y de una pedada horizontal plana de ancho similar a la banda de paso. Antes y después de cada tramo se 
deben colocar fajas de solado de prevención como advertencia. La pendiente transversal de la vereda debe 
ser del 1 % al 3 %, salvo para accesos vehiculares y planos de transición o enlace, en cuyo caso puede ser 
de hasta el 8,33 % o 1/12. Asimismo, para accesos vehiculares, la pendiente debe direccionarse en el sentido 
del movimiento. 


D9.2.3 Adoquinado recto 64 panes gris con color blanco de 40 X 40 


La contratista tendrá a su cargo la colocación de las baldosas que respondan a las siguientes condiciones 
establecidas por proyecto. Se colocarán sobre el contrapiso nivelado y se pegarán con una mezcla de áridos 
y cemento según las proporciones. Las piezas deberán incluir las siguientes características. 


● Modelo: baldosa de 40x40 con 64 panes  
● Colores: gris claro 
● Dimensiones: 40 x 40 cm. Espesor de 3 a 3,5 cm 


D10 PINTURAS 
D10.1 Latex para exteriores 


En las paredes exteriores indicados según planos y planilla de locales se aplicará látex acrílico fibrado, previo 
acuerdo de presentación de muestras a cargo de la Contratista. Se ejecutará sobre revoque fratasado, previa 
imprimación con “Cuarzo Base”, siguiendo expresamente las indicaciones técnicas previstas por el 
fabricante. Para la aplicación del revestimiento, se ejecutarán todas las indicaciones establecidas por la 
marca. 
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D10.2 Latex acrílico en muros interiores1.1.2 LATEX ACRILICO EN MUROS INTERIORES 
Pintura a base de una emulsión de un copolímero vinílico modificado con resinas acrílicas, marca MIKSA o 
equivalente, color K6 de la carta de colores especiales. No debe mezclarse con pinturas de otras 
características. Para su uso puede adicionarse una mínima cantidad de agua, lo suficiente como para 
obtener un fácil pintado. Se aplicarán tres manos de pintura al látex para interiores, previo enduido plástico, 
lijado, aplicación de selladores donde se requiera y fijador o imprimación en todas las superficies revocadas 
a la cal, de muros o tabiques que se indiquen al látex en planilla de locales.  


D10.3 Impermeabilizante en bloque de hormigón 


Se aplicará un producto transparente de gran elasticidad y adherencia que actuará como impermeabilizante 
en las caras internas y perímetro externo de los bloques de hormigón. La contratista deberá aplicar el 
producto teniendo presente la cantidad de manos y tiempos de secado según la adherencia del producto 
sobre la superficie. El material a aplicarse protege de la humedad, resiste muy bien la intemperie, la agresión 
del sol, viento, lluvia, etc. Por ser transparente y no formar película, no modifica el aspecto natural de las 
superficies tratadas.    
El producto deberá contar con elevada resistencia a la penetración de agua en el muro. La pintura tendrá 
como base un recubrimiento elastomérico de alta impregnación en las capas del bloque de hormigón 
impregnante,siendo de coloración transparente e impermeable. La aplicación entre manos no superará las 
3 capas dejando secar bien las horas adecuadas según indicaciones de producto entre capa y capa. La pintura 
a utilizar contará con filtro UV de máxima resistencia a los rayos ultravioleta. 
 
D10.4 Cetol para placas fenólicas 


Se aplicará un tratamiento a las placas fenólicas del cielorraso. A continuación, se aplicará pintura especial 
para maderas exteriores tipo Cetol o similar y su aplicación será según la indicación del fabricante. Serán 
exigidas al menos tres manos, aplicadas con PINCEL. Diluida con aguarrás mineral. Primera mano: mitad 
aguarrás y mitad Cetol. Segunda y Tercera mano: máximo 20% de aguarrás. 
 
D10.5 Pintura latex al agua interior cielorraso 
Se pintarán con 3 manos de pintura látex acrílico marca, Alba o equivalente, color a definir por la Inspección 
de Obra, toda la tabiquería interna, ya sean de placa de roca de yeso o de cualquier tipo de mampostería 
nueva y aquellas existentes ubicadas en los locales:  
Previamente se aplicará una mano de fijador diluido con un 10% de agua, aplicado con rodillo y pincel, secado 
4hs. En caso de considerarse necesario, a juicio de la Inspección, se aplicará en sucesivas capas delgadas 
enduido plástico. La Inspección de obras podrá efectuar todas las verificaciones que considere pertinente 
para comprobar la correcta ejecución de la tarea encomendada, pudiendo solicitar el que se vuelva a realizar 
el trabajo 
 
D10.6 Pintura antihumedad interior cielorraso 
Para el pintado de los cielorrasos en locales húmedos se deberá dar una mano de fijador diluido con 
aguarrás, en la proporción necesaria para que una vez seco, quede mate. Hacer una aplicación de enduido 
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plástico al agua para eliminar las imperfecciones, siempre en sucesivas capas delgadas. Después de 8 horas 
lijar con lija fina 5/0 en seco. Quitar en seco el polvo resultante de la operación anterior. Aplicar las manos 
de pintura al látex que fuera menester para su correcto acabado. Se aplicarán por lo menos dos manos. La 
primera se aplicará diluida al 50% con agua y las manos siguientes se rebajarán, según absorción de las 
superficies. 
 


D11 MESADAS 


D11.1 Mesadas 


12.1 MESADAS 
Los granitos serán de la mejor calidad en su respectiva clase, sin rajas, grietas, roturas o añadidos, no podrán 
presentar picaduras, riñones, coqueras, poros u otros defectos. La labra y el pulido se ejecutarán con el 
mayor esmero hasta obtener superficies perfectamente tersas y regulares, así como aristas o molduras 
irreprochables, de conformidad con lo indicado en los documentos licitatorios o las instrucciones que sobre 
el particular imparta la Inspección de Obra. Cuando se solicite, el abrillantado será esmerado y se hará a 
plomo y óxido de estaño, no permitiéndose el uso del ácido oxálico. Todas las grapas y piezas de metal que 
sea necesario utilizar como elementos auxiliares, serán inoxidables y deberán quedar ocultos. En los puntos 
donde el material sea rebajado para recibir dichas grapas, se deberá dejar suficiente espesor como para no 
debilitar las piezas. La utilización de estos medios de colocación deberá ser aprobada previamente por la 
Inspección de Obra. El Contratista presentará muestras de cada tipo de material a emplear, al igual que 
muestras de las grapas y piezas de metal para su aprobación, incluyéndose las de sujeción de bachas y 
piletas. Tipo de granito, gris mara, grano fino, espesor mínimo 20mm. 
En los casos que la mesada requiera según plano la colocación de una bacha de acero; se deberá tener 
presente que su colocación quede apoyada de modo continuo en los armazones de mesada previstos. 
 
BANQUINAS BAJO MESADAS  
Salvo que se especifique lo contrario, se ejecutará una banquina de hormigón de 0,10 m de espesor en el 
sector de cocina ubicada sobre el perímetro mesada.  


D12 ESCALERA 
Se proveerá e instalará una escalera de acceso al entrepiso con barandas del mismo material, todas las 
indicaciones y especificaciones se encuentran referenciadas en la documentación técnica. Los escalones 
serán antideslizantes presentando con pintura amarilla la señalización de precaución contemplando 
también la colocación de las barandas en sus laterales. 


D12.1 Escalera  
La estructura perimetral de la escalera será conformada con perfiles PGC 120”.  El armado incorpora 
columnas verticales realizadas con perfiles PGC 120 vinculadas al suelo y/o fundación de HºAº existente 
para la correcta descarga. Cada columna vertical tendrá una planchuela metálica de 16x16 que deberá ser 
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soldada al caño y vinculada al suelo mediante bulones de anclajes; toda medida será verificable en obra 
junto a las etapas de ensamblaje y colocación a cargo de la contratista. 
Los escalones y descanso que componen el diseño serán de chapa estampada antideslizante calibre 16 de 
16mm.  
 


UBO GALVANIZADO 40MMX40MM 
La estructura de la escalera en sus laterales contempla la colocación de un caño cuadrado de 40x40 
galvanizado ubicado de forma paralela a la estructura perimetral que servirá como complemento de sostén 
de los escalones, este elemento aumenta la estabilidad por cada escalón. 


ESCALON METALICO ANTIDESLIZANTE 
Los escalones serán de chapa antideslizante con medidas de 0.25x0.80mx0.18 mts de alto a efectos de 
reducir al mínimo cualquier posibilidad de caída o resbalón.  
Este tipo de chapa estampada es una elección inteligente, dada su característica esencialmente 
antideslizante 
 
LAMINADO 
Su morfología superficial permite un mayor drenaje superficial ante líquidos o fluidos en contacto, 
otorgando un buen rendimiento  
 


D13 BARANDAS  
D13.1 Baranda de tubo metálico 


El pasamanos de la escalera y baranda se conforma de acuerdo a planos por tubos galvanizados metálicos 
cuadrados de 40 mm x 40mm con terminación superficial pulida. Los parantes verticales e intermedios 
serán del mismo material. La luz mínima entre parantes será de 1.00 mts, siendo su fijación al piso mediante 
brocas con tornillos y cabeza fresada.  El encuentro entre el pasamanos y dicho parante será por un tubo 
de de igual dimensión de 40mmx40mm x 0.90m de altura,s/plano de detalles de Barandas. La altura de 
dichas barandas será de 0.90 mts de piso terminado. La Contratista presentará una muestra de la calidad 
de los materiales a utilizar para la conformación de las barandas y pasamanos que deberá ser aprobado por 
la Inspección de Obra previo a la realización de los trabajos.  


D14 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
D14.1 CONEXIÓN A RED 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 
Estas especificaciones técnicas han sido elaboradas para servir a definir el objeto y alcance de los trabajos 
a realizar y establecer las normas y las formas constructivas a las que deberán responder las obras a 
ejecutar. También establecen los criterios de pruebas y certificaciones necesarias para recibir la obra por 
parte de la Inspección de Obra y de su puesta en servicio. 
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NORMAS Y REGLAMENTACIONES A CUMPLIR 
En general las instalaciones eléctricas cumplirán también los requisitos de la ley 19587 de higiene y 
seguridad en el trabajo y sus anexos aplicables y las normas o reglamentos de él derivados. Además, 
deberán cumplir lo dispuesto por el código de edificación u otros reglamentos o disposiciones que la 
autoridad de aplicación establezca en la materia, para el emplazamiento de la obra y los requisitos 
particulares de este pliego. 
Cualquier error u omisión en la documentación entregada para la obra deberá ser advertido y corregido 
durante el estudio de este proyecto a fin de que su propuesta reúna todos los requisitos reglamentarios 
actuales y alcance el más alto grado de seguridad posible.  
 
MUESTRAS 
Previo a la iniciación de los trabajos y con amplio tiempo para permitir su examen, la Contratista someterá 
a la aprobación de la Inspección de Obra tableros conteniendo muestras de todos los elementos a emplearse 
en la instalación, las que serán conservadas por ésta como prueba de control y no podrán utilizarse en la 
ejecución de los trabajos. Los elementos cuya naturaleza no permita sean incluidos en el muestrario, 
deberán ser remitidos como muestra aparte, y en caso que su valor o cualquier otra circunstancia impida 
que sean conservados como tal, podrán ser instalados en ubicación accesible, de forma tal que sea posible 
su inspección y sirvan de punto de referencia. 
En los casos que esto no sea posible y la Inspección de Obra lo estime conveniente, se describirán en 
memorias separadas, acompañadas de folletos y prospectos ilustrativos o de cualquier otro dato que se 
estime conveniente para su mejor conocimiento. Deberá tenerse presente que tanto la presentación de 
muestras como la aprobación de las mismas por la Inspección de Obra, no eximen al Contratista de su 
responsabilidad por la calidad y demás requerimientos técnicos establecidos explícita o implícitamente en 
las Especificaciones y Planos 
 
 
ENSAYOS Y RECEPCIÓN DE LAS INSTALACIONES:  
Cuando la Inspección de Obra lo solicite, la Contratista realizará todos los ensayos que sean necesarios para 
demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen satisfactoriamente.  
Dichos ensayos deberán hacerse bajo la supervisión de la Inspección de Obra o su representante autorizado, 
debiendo la Contratista suministrar todos los materiales, mano de obra y aparatos que fuesen necesarios o 
bien, si se lo requiriese, contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la Inspección de 
Obra para llevar a cabo las pruebas. Cualquier elemento que resultase defectuoso será removido, 
reemplazado y vuelto a ensayar por la Contratista, sin cargo alguno hasta que la Dirección de Obra lo 
apruebe. Una vez finalizados los trabajos, la Inspección de Obra efectuará las inspecciones generales y 
parciales que estime conveniente en las instalaciones, a fin de comprobar que su ejecución se ajuste a lo 
especificado, procediendo a realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y rendimiento que a su criterio 
sean necesarias. 
Estas pruebas serán realizadas ante los técnicos o personal que se designe, con instrumental y personal 
que deberá proveer la Contratista. La comprobación del estado de aislación, debe efectuarse con una 
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tensión no menor que la tensión de servicios, utilizando para tensiones de 380 o 220 V, con generación de 
tensión constante de 500 voltios como mínimo. 
Para la comprobación de la aislación a tierra de cada conductor deben hallarse cerradas todas las llaves e 
interruptores y conectados los artefactos y aparatos de consumo. Para la comprobación del aislamiento 
entre conductores, no deben estar conectados los artefactos y los aparatos de consumo, debiendo quedar 
cerradas todas las llaves e interruptores. Cuando estas comprobaciones se realicen para varias líneas en 
conjunto, deben mantenerse intercalados todos los fusibles correspondientes. 
El valor mínimo de la resistencia de aislación contra tierra y entre conductores, con cualquier estado de 
humedad del aire, será no inferior a 1000 Ohm por cada voltaje de la tensión de servicio, para cada una de 
las líneas principales, seccionales, sub-seccionales y de circuitos. Si la comprobación se llevase a cabo para 
un grupo de líneas y el valor resultará inferior al mínimo establecido, deberá comprobarse que la resistencia 
de aislación de cada una de ellas, no resulte inferior al mínimo indicado anteriormente. 
Es imprescindible, para la recepción de las instalaciones, que la Contratista presente a la Inspección de Obra 
las curvas de selectividad de todas las protecciones para su verificación, como así también una planilla con 
todos los reglajes y ajustes de todos los interruptores.  
Estas pruebas, si resultan satisfactorias a juicio de la Inspección de Obra, permitirán efectuar la recepción 
provisoria de las instalaciones. En caso de no resultar satisfactorias las pruebas efectuadas por haberse 
comprobado que las instalaciones no reúnen la calidad de ejecución o el correcto funcionamiento exigido o 
no cumplen los requisitos especificados en cualquiera de sus aspectos, se dejará en el acto constancia de 
aquellos trabajos, cambios, arreglos o modificaciones que el Contratista deberá efectuar a su cargo para 
satisfacer las condiciones exigidas, fijándose el plazo en que deberá dárseles cumplimiento, transcurrido el 
cual serán realizadas nuevas pruebas con las mismas formalidades. Es requisito previo, para otorgar la 
recepción definitiva, la entrega de los planos aprobados por la repartición correspondiente. A requerimiento 
de la Inspección de Obra, si lo estima conveniente la recepción provisoria podrá hacerse parcialmente en 
sectores de obra ya terminados. 
 
TABLEROS Y PROTECCIONES  
Los gabinetes de tableros salvo el general serán de material aislante y tendrán tapa abisagradas con 
burletes de neoprene o laberintos a prueba de polvo y salpicaduras. Todos llevarán contratapa del mismo 
material que servirá para evitar cualquier contacto accidental con los puntos bajo tensión. Esta contratapa 
tendrá solo los calados correspondientes para maniobrar los dispositivos de protección y maniobra y 
poseerá bisagras o tornillos y tuercas adecuadas para permitir su apertura y acceder al interior del tablero.  
 
PUESTA A TIERRA 
Se deberá ejecutar un eficaz sistema de Puesta A Tierra (PAT) para protección eléctrica con la cantidad y 
ubicación apropiada de electrodos de dispersión de modo de alcanzar un sistema que posea una resistencia 
de suficiente baja conforme a las recomendaciones reglamentarias a aplicar. Se deberán instalar al menos 
tres electrodos de dispersión del tipo jabalinas de hincado directo en tierra que se unirán entre sí y se 
conectarán a una barra equipotenciadora ubicada en el TDPB por medio de un conductor de cobre desnudo 
de adecuada sección. Los electrodos podrán ubicarse en el fondo de 3 cámaras de pase del cañero como se 
indica en los planos y en el detalle constructivo de las cámaras. 
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D14.1.1 Pilar eléctrico con toma 
La instalación general estará provista por un pilar eléctrico con toma exterior y puesta electrónica 
certificada, caño de bajada y cruceta, gabinete premoldeado, en todo de acuerdo con la reglamentación 
vigente. (Reglamento de acometida de la empresa distribuidora, tarifa T1-T2 o T3, según corresponda). 
Es necesario que cumpla con las reglamentaciones municipales a fin de no tener que solicitar autorización 
para la verificación del medidor o cualquier otra que sea necesaria. No se permitirá otra manera de trabajar. 
Las Medidas mínimas del pilar serán de alto 80 m, ancho 0.45 m, profundidad 0.45 m. El pilar debe estar 
impermeabilizado con un gabinete plástico. 
La caja del medidor se ubicará a una distancia mínima de 0.80 m del nivel del piso a la parte inferior del 
medidor y a un máximo de 1.80 m la parte superior. 
La altura del caño de bajada debe tener una altura mínima de 3.50 m y un máximo de 4.50 m del nivel del 
piso al extremo del caño. 
El cable de salida tanto las conexiones monofásicas como trifásicas, serán unipolares, formación 7 hilos, con 
aislación de PVC, cuyas secciones serán, de acuerdo a la carga solicitada, de 4 mm2 o 6 mm2 máximo. Se 
deberán señalizar los cables de fase y de neutro. 
Deberá incluir puesta a tierra de protección, en caso que el suministro alimente instalaciones alojadas en 
estructuras metálicas, de libre acceso a la vía pública, dichas estructuras deberán estar conectados a tierra 
de protección. 
El caño de bajada debe ser de acero galvanizado de 1 ½” de diámetro, aislado interior y exteriormente, en 
tanto el caño de comunicación entre caja de medición y tablero primario será de PVC semipesado de 1” de 
diámetro. 
Las cajas y tapas destinadas a alojar la medición y tablero primario, serán estancas, de material dieléctrico, 
resistentes a impactos y radiación ultravioleta. 
Cualquier instalación eléctrica deberá estar, por lo menos, a 0.30 m del gabinete, regulador o instalación de 
gas existente. 
En el momento de la inspección y posterior conexión se requerirá la presencia de la Inspección de Obra y la 
persona designada por la Contratista. 
Todos los puntos mencionados son básicos para hacer la instalación eléctrica de un pilar. No obstante, en 
caso de surgir inconvenientes, la inspección de obra entregará un informe con todas las anormalidades a 
resolver. 
De acuerdo a la reglamentación vigente, el usuario deberá colocar y mantener en condiciones de eficiencia 
a la salida de la medición y en el tablero principal los dispositivos de protección y maniobra adecuados a la 
capacidad y/o características del suministro, conforme a los requisitos establecidos en la Reglamentación 
para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en inmuebles” emitida por la Asociación Electrónica Argentina. 
 
D14.1.2 Puesta a tierra certificada de pilar eléctrico 
La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un anillo 
perimetral al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en planos se 
colocarán jabalinas de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 mts de longitud, Ø 19 mm Tipo COPPERWELD, de 
acero revestido en cobre. Morseto toma cable de bronce para cable de PAT, CH -18 cabezal de hincado para 
jabalina 3/8p, cable de cobre V/A para PAT sección 50 mm2.Serán terminadas en cámara de inspección de 
20 x 20 cm con tapa de fundición, donde se proveerá un morseto tomacable de modo de poder medir cada 
una de las jabalinas en forma independiente. 
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La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con 
pintura en franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de entrada, 
salida y 3 de reserva. Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar en forma 
segura las conexiones. La ubicación de la misma será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en el 
momento de iniciar los trabajos. 
Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de 
resistividad del terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea menor 
a 5 ohms (Ω) (Reg. AEA – IRAM 2281-Parte III). 
Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, no 
debiendo superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma independiente, 
y en el sistema anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición homologado y 
certificado por Laboratorio habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección de Obra, el 
correspondiente protocolo del ensayo. 
 
D14.2 TABLEROS Y PROTECCIONES 
D14.2.1 Tablero principal estanco de 500X500X250 
La contratista proveerá y colocará el gabinete destinado para uso de tablero general que será metálico 
deberá cuidarse expresamente que las partes accesibles susceptibles de quedar “bajo tensión” en caso de 
falla de una aislación, estén separadas de las partes activas por aislación doble o reforzada tal como se exige 
para las construcciones de clase II.  
Todo gabinete a instalar cumplirá los requisitos de la norma IEC 60360 y será adecuado a la carga térmica 
que se generará en su interior.  
El gabinete tendrá un grado de protección de Ip66.  y el material exterior del tablero será en Acero-epoxi 
Poliester 500x400x250mm. La marca a utilizar podrá ser Schneider o similar. Todo tablero del que se 
alimenten más de 6 circuitos monofásicos de salida o 3 circuitos o líneas seccionales trifásicas,deberá contar 
con un juego de barras que permita efectuar el conexionado o remoción de los dispositivos de protección o 
maniobra, cómodamente y sin interferir con los restantes. el tablero incluirá una jabalina puesta tierra y un 
disyuntor diferencial tetrapolar de 63 Amper 
 
GENERALIDADES 
La contratista proveerá y colocará el gabinete de tablero seccional tendrá especial cuidado, en caso de 
emplear gabinetes plásticos, que la carga nominal sea verificada con el valor asignado por el fabricante.  
Todo tablero tendrá un dispositivo de cabecera que, además de servir de seccionador general, cumplirá la 
función de protección contra sobrecargas y cortocircuitos. 
Los tableros estancos, y los tableros seccionales estarán marcados indeleblemente con el nombre del 
fabricante y el modelo y en caso de ser armado antes de su montaje, con los datos del montador responsable 
y contarán con una puesta a tierra. Además, tendrán adherido en su frente un cartel con la denominación 
del tablero y el símbolo de advertencia de riesgo. 
 
D14.2.2 Tablero seccional N°1 de 8 modulos – Monofásico 
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El tablero seccional N°1 Contará con un disyuntor diferencial de 2 x 32 amper y una 
termomagnética de 2 x 32 Amper. El tablero comprenderá la alimentación de un circuito de 8 TUG, 
un circuito de 8 TUE y un circuito de 15 bocas de IUG. 
El ítem comprende además las mismas características y condiciones mencionadas en el apartado 
generalidades del ítem D14.2.1 
 
 
D14.2.3 Tablero seccional N2 de 8 módulos - Trifásico 
El tablero seccional N 2 incluirá circuito monofásico y trifásico con disyuntor diferencial de 4x63 Amper.  El 
tablero comprenderá la alimentación de un circuito de 10 TUE, un circuito de TUG y un circuito de 15 bocas 
de IUG. 
El ítem comprende además las mismas características y condiciones generales mencionadas en el apartado 
del ítem D14.2.1. 
 
TÉRMICAS 
La Contratista deberá proveer, instalar, conectar las térmicas e interruptores adecuados según la cantidad 
de circuitos y cargas en los tableros. Las térmicas pondrán en funcionamiento el accionar del circuito 
eléctrico monofásico y trifásico. Cada tablero dispone de la cantidad indicada según cálculo eléctrico. 
 


INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE 2X10A 


La contratista proveerá la colocación de los interruptores termomagnéticos, dispositivo capaz de 
interrumpir la corriente eléctrica de un circuito cuando ésta sobrepasa ciertos valores máximos. Su 
funcionamiento se basa en dos de los efectos producidos por la circulación de corriente en un circuito: el 
magnético y el térmico. 
El dispositivo consta, por tanto, de dos partes, un electroimán y una lámina bimetálica, conectadas en serie 
y por las que circula la corriente que va hacia la carga. Al igual que los fusibles, los interruptores 
magnetotérmicos protegen la instalación contra sobrecargas y cortocircuito. 
 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE 2X16A 


El ítem comprende la provisión y colocación de los interruptores termomagnéticos como parte de la 
conexión en los tableros tal como se indica en el Ítem punto 15.2.10 
 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO DE 4x40A 


El ítem comprende la provisión y colocación de los interruptores termomagnéticos como parte de la 
conexión en los tableros tal como se indica en el Ítem punto 15.2.10 
 
 
INSUMOS 
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GENERALIDADES 


Todo material a instalarse será nuevo y estará certificado su cumplimiento con la norma IRAM de seguridad 
correspondiente mediante la exhibición de un sello de seguridad como lo exige establece la resolución 
171/2016 de la Secretaría de Comercio. En caso de no existir norma IRAM para algún material, se exigirá el 
cumplimiento de las normas IEC. En todos los casos en que en esta documentación se citen modelos o 
marcas comerciales es al solo efecto de fijar la calidad e intercambiabilidad de los componentes de la 
instalación o de los equipos y aparatos a proveer e instalar. 
Cuando los materiales cotizados no sean los especificados, el contratista deberá acompañar la oferta con 
folletos técnicos descriptivos de los distintos elementos y, antes de su instalación, presentará una muestra 
al Inspector de obra para su aprobación.  
En todos los casos la aprobación será provisional y sujeta al resultado que se obtenga de la determinación 
de que resulten de idénticas prestaciones que los dados como referencia y se evalúen las pruebas de 
funcionamiento después de instaladas. La comprobación del incumplimiento de este requisito bastará para 
obligar al contratista al retiro de los materiales correspondientes y sin derecho a reclamo alguno por los 
trabajos de su colocación, remoción y/o reparaciones que tuvieran lugar.  
Todos los materiales, aparatos y equipos a proveer deberán pertenecer a las tecnologías más actuales y no 
serán productos que hayan sido discontinuados de su fabricación o productos fabricados bajo normas que 
ya hayan sido anuladas o reemplazadas. 
Los materiales deberán ser empleados exclusivamente bajo las condiciones de sus marcados y montados 
bajo las instrucciones específicas de sus fabricantes. 
Ningún material eléctrico quedará sometido a esfuerzos eléctricos o mecánicos inapropiados. Tampoco se 
emplearán materiales que no posean las adecuadas características de resistencia a los agentes químicos 
físicos o biológicos a que puedan estar sometidos. En particular se tendrá especial cuidado en el empleo de 
materiales a la intemperie, instalando solo aquellos que posean probadas características de resistencia a la 
radiación ultravioleta. 
El pasaje de cañería, conectores, cajas y grampas se hará con materiales apropiados provistos por el mismo 
fabricante. Todos los extremos de los caños terminarán en cajas accesibles y se conectarán a ellas mediante 
conectores apropiados. 
Las cañerías a la vista serán del tipo de acero galvanizado para uso en instalaciones eléctricas y serán de 
dimensiones apropiadas a la sección total ocupada por conductores activos.  
 
CAÑO GALVANIZADO 
Los caños sean de diámetro de ¾   con un largo comercial de 3.00 mts.La materialidad galvanizada para se 
compone a partir del uso de chapa galvanizada por inmersión en caliente, soldado por resistencia eléctrica 
y con recuperación de las propiedades anticorrosivas en la costura mediante proyección de zinc.  
 
CAÑO DE PVC DE 3/4 
Piezas de composición rígidas PVC, auto extinguibles, no propagantes de la llama y curvables en frío. 
material inalterable al paso del tiempo y aislante respondiendo a cualquier proceso corrosivo. Se puede 
utilizar en instalaciones embutidas y/o sobrepuestas con Protección contra Rayos UV. 
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CURVA DE PVC DE ¾ 
El ítem comprende la provisión y colocación de los insumos tal como se indica en la documentación gráfica. 
La materialidad se corresponde con lo mencionado en el Ítem 13.3.14 
 
CAJAS OCTAGONALES GALVANIZADAS 
El ítem comprende la provisión y colocación de las piezas como parte de la conexión entre las canalizaciones 
tal como se indica en la documentación gráfica.  
La materialidad se corresponde con lo mencionado en el Ítem punto 15.3.1 
 
CAJAS RECTANGULARES GALVANIZADAS 
El ítem comprende la provisión y colocación de las piezas como parte de la conexión entre las canalizaciones 
tal como se indica en la documentación gráfica.  
La materialidad se corresponde con lo mencionado en el Ítem punto 15.3.1 
 


CABLES Y CABLES TETRAPOLAR 
GENERALIDADES 
Los circuitos de tensión estabilizada se identificarán por el código de colores apropiado y por un marcado 
específico de sus conductores. El ingreso de cables de alimentación a las luminarias se hará, si es con cordón 
flexible, mediante un prensacables apropiado al igual que la conexión entre las luminarias a través de su 
“cableado pasante”. Ningún cable quedará sometido a esfuerzos de tracción dentro de las canalizaciones, 
cajas o tableros y en tramos verticales que deban soportar su peso propio estarán adecuadamente fijados. 
Los cables a emplear serán de cobre, flexibles, del tipo IRAM 2178 e IRAM 2183 con aislación de PVC 
antillama. Se proveerán y colocarán los conductores de sección acorde a las potencias indicadas para cada 
equipamiento según detalle de planos. En este sentido el oferente deberá replantear en obra la totalidad 
de las instalaciones y entregará, 
previamente a la iniciación de los trabajos, el proyecto final de las mismas. En los cableados sobre bandejas 
solo se emplearán cables del tipo IRAM 2178 salvo para el conductor de protección que podrá ser unipolar.  
Todo cable deberá estar correctamente identificado mediante ubicados en el comienzo y final de cada tramo 
del circuito al que corresponda, partiendo desde el tablero principal a los tableros seccionales.  
Esta identificación deberá ser la indicada en las planillas de cálculo y planos. Los extremos de conductores 
que lo requieran, serán conectados en los tableros y/o aparatos de consumo mediante terminales o 
conectores apropiados, colocados a presión mediante herramientas adecuadas, asegurando un efectivo 
contacto en todos los alambres y en forma tal que no ofrezcan peligro de aflojarse por vibración o tensiones 
bajo servicio normal. Cuando deban realizarse empalmes en conductores de más de 2,5 mm2 de sección, se 
emplearán terminales de compresión apropiados para evitar cualquier riesgo de corrosión y de deterioro de 
la conexión. Las líneas de alimentación y seccionales no tendrán empalmes ni derivaciones en su recorrido. 
Los conductores respetarán estrictamente el código de colores reglamentario. No obstante, cuando sea 
necesario reunir cables provenientes de distintos circuitos en una misma caja de pase o tablero, cada 
conjunto de conductores se identificará con el nombre del circuito al que pertenecen.  
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Los cables tetrapolares tienen como características Tensión: 0.6/1,1 kV, Norma: IRAM 2178.Conductor: Cobre 
flexible clase 4 NM 280. cuentan con Aislación en PVC ecológico 0% plomo ó aislación XLPE y tiene una 
Vaina en PVC ecológico 0% plomo. 
 
CABLE DE 2.5 MM CELESTE 
El ítem comprende la provisión y colocación del cableado dentro de las canalizaciones tal como se indica en 
la documentación gráfica.  
La materialidad se corresponde con lo mencionado en el Ítem punto 15.3.7 
 
CABLE DE 2.5 MM MARRON 
El ítem comprende la provisión y colocación del cableado dentro de las canalizaciones tal como se indica en 
la documentación gráfica.  
La materialidad se corresponde con lo mencionado en el Ítem punto 15.3.7 
 
CABLE DE 2.5 MM VERDE Y AMARILLO 
El ítem comprende la provisión y colocación del cableado dentro de las canalizaciones tal como se indica en 
la documentación gráfica.  
La materialidad se corresponde con lo mencionado en el Ítem punto 15.3.7 
 
CABLE DE 1.5 MM VERDE Y AMARILLO 
El ítem comprende la provisión y colocación del cableado dentro de las canalizaciones tal como se indica en 
la documentación gráfica.  
La materialidad se corresponde con lo mencionado en el Ítem punto 15.3.7 
 
CABLE DE 1.5 MM MARRON 
El ítem comprende la provisión y colocación del cableado dentro de las canalizaciones tal como se indica en 
la documentación gráfica.  
La materialidad se corresponde con lo mencionado en el Ítem punto 15.3.7 
 
CABLE DE 1.5 MM CELESTE 
El ítem comprende la provisión y colocación del cableado dentro de las canalizaciones tal como se indica en 
la documentación gráfica.  
La materialidad se corresponde con lo mencionado en el Ítem punto 15.3.7 
 
D14.3 BOCAS 
D14.3.1 Bocas de iluminación interior 
En cada boca de TUG se instalarán dos módulos de tomacorriente. Los módulos conectados a estos circuitos 
serán de color blanco. Los tomacorrientes de uso general se instalarán a partir de una altura de 1.00 m del 
nivel de solado dependiendo los locales donde se coloquen. Los tomacorrientes para aparatos de ubicación 
fija se instalarán cercanos a ellos y en una posición tal que 
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La ficha de conexión resulte fácilmente accesible. En el espacio de cocina los tomacorrientes sobre mesada 
se ubicarán a 0,20 m por encima de ella y separados 0,60 m de otras instalaciones (agua, gas, etc.). 


 
MÓDULO COMPLETO DE LLAVE DE 1 PUNTO 
La Contratista deberá proveer, instalar y conectar los módulos de bastidores de llave de un punto de 
10x7.5cm de ancho de material ignífugo apto para la colocación interior y exterior. 
 
MODULO COMPLETO LLAVE DE 3 PUNTOS 
La Contratista deberá proveer, instalar y conectar los módulos de bastidores de llave de un punto de 
10x7.5cm de ancho de material ignífugo apto para la colocación interior y exterior. 
 


D14.3.2 Bocas de tomacorrientes de uso general 


En cada boca de TUG se instalará un módulo de tomacorriente. Los módulos conectados a estos circuitos 
serán de color blanco. Serán marca SICA o similar. 
Como boca completa se considera la ejecución de los siguientes trabajos incluyendo la provisión de 
elementos necesarios: 
Deberá contener a los caños de manera tal que la parte más cercana a la superficie del muro sea 2cm. 
 
Las cañerías (mínimo Ø0,019) y los accesorios (curvas y cuplas) deberán ser de acero semipesado I.R.A.M. - 
I.A.S. U500-2005. Las cajas de acero semipesado responderán a la Norma I.R.A.M. 2.005/72 con conectores 
roscados galvanizados. Se unirán entre sí mediante accesorios roscado que no disminuyan su sección 
interna asegurando la protección mecánica de los conductores. Se asegurarán cada metro con clavos de 
gancho, en tramos horizontales sin derivación y deberá colocarse como mínimo una caja cada 12m. 
 
Las cajas de llaves interruptoras y tomacorriente serán de 0,05m x 0,10m x 0,05m de 0,015m de espesor. 
Las mismas, salvo indicación contraria del proyecto se colocarán a 1,20m sobre el nivel de piso y a 0,10m de 
separación del contramarco para llaves interruptoras, y las que alojen tomacorrientes según 771.8.3-J. 
Las cajas de paso y/o derivación deberán instalarse de tal modo que sean siempre accesibles; serán 
cuadradas de 0,10m x 0,10m x 0,04m y 0,015m de espesor con tapa. 
Conductores antillama de primera marca I.R.A.M. NM 247-3 62.267 (ex 2.183). 
La cantidad de conductores a instalar en el interior de las canalizaciones se realizarán conforme al 
reglamento de la A.E.A., en la sección 771.12.VI tabla para la máxima cantidad de conductores por 
canalización. 
Los conductores cumplirán con las secciones mínimas admisibles establecidas en la tabla 771.13.I del 
reglamento de la A.E.A. para secciones mínimas de conductores. 
Los conductores de alimentación, los cableados en los distintos tableros y circuitos mantendrán los 
siguientes colores de aislación: 
Fase R: color marrón 
Fase S: color negro 
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Fase T: color rojo 
Neutro: color celeste 
Protección: bicolor verde - amarillo (tierra aislada) 
Según Reglamentación A.E.A.- Sección 771.12.3.6 "Código de colores". 
Las llaves interruptoras y toma corrientes serán modulares tipo tecla, con sus correspondientes tapas 
plásticas. Los toma corriente serán de 2x10A + T construidos según 
I.R.A.M. 2.071 y deberán llevar pantalla de protección a la inserción de cuerpos extraños según lo establece 
IEC 60884-1 para esta punto. 
 
MODULO BASTIDOR COMPLETO TOMAS DOBLES 10A 
La Contratista deberá proveer, instalar, conectar los módulos de bastidores de tomas doble de 10x7.5cm de 
ancho de material ignífugo apto para la colocación interior y exterior. 
 
D14.3.3 Bocas de tomacorrientes de uso especial 
Se instalarán bocas de tomacorrientes de uso especial a una altura según nivel de proyecto con ubicación 
fija y en una posición tal que la ficha de conexión resulte fácilmente accesible. 
 
MODULO BASTIDOR COMPLETO TOMAS PERISCOPIO 
La Contratista deberá proveer, instalar y conectar los módulos de bastidores de tomas periscopio triangular 
por 4 unidades con medidas 139 x 121 x 69 mm de altura y de material ignífugo. Las tomas son aptos para 
la colocación para piso o pared destinada su colocación según planos de electricidad. 
 
TOMAS ESPECIALES TRIFASICOS Y MONOFASICOS 
En cada puesto de trabajo se deberán instalar cajas rectangulares con 1 módulos de tomacorrientes 
estabilizados cada boca (cuatro tomacorrientes en total). Se deberán utilizar módulos tipo SICA o similar y 
se contempla la instalación de un módulo previsto para la instalación de datos. 


D14.4 SISTEMA DE BAJA TENSIÓN 
D14.4.1Sistema de detección de humo, sensores 


15.6.1 SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMO, SENSORES 
La Contratista deberá proveer, instalar, conectar los módulos de deteccion de humo y sensores. Los 
detectores contarán con sensor de Detector Humo Fotoeléctrico 4 Hilos 12v Auto Reseteo. Se alimentan a 
12Voltios debiendo contar con la opcion de reseteo manual y autiomatico, contendran Led visual de 360º 
con indicacion de alarma de color rojo y alimentacion polarizada. 
 
D14.4.2 Sensor infrarrojo de movimiento 


15.6.2 SENSOR INFRARROJO DE MOVIMIENTO 
La Contratista deberá proveer, instalar y conectar los sensores de movimiento con inmunidad a mascotas 
de hasta 25Kg. como características deberán cumplir el envío de Análisis de señales digital. Los sensores 
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deberán ser de plástico ABS para el shock y la protección contra impacto Inmunidad excepcional a la luz 
blanca. 
Los sensores de movimiento tendrán tecnología para el agudo análisis del cuerpo, las dimensiones y la 
diferenciación de ambientes y mascotas con Sensibilidad ajustable del PIR y Altura de instalación calibrable 
con Abertura de 90º y 15 Mt máximo de distancia a cubrir. 
 
D14.4.3 Caja central de telefono 


d15.6.3 CAJA CENTRAL DE TELÉFONO 
La Contratista deberá proveer, instalar y conectar las cajas de paso estancas IP 65, clase 2. Aptas para todo 
tipo de ambientes interiores y/o para uso intemperie. Presentaron Alta resistencia a los agentes químicos y 
atmosféricos y resistentes a impactos accidentales. 
 
D14.4.4 Caja central de alarma 


15.6.4 CAJA CENTRAL DE ALARMA 
La Contratista deberá proveer, instalar y conectar el Gabinete Metal Central de Alarma el cual tendrá Control 
de Acceso. Deberá ser compatible para central alarma, controles de acceso y cualquier proyecto de 
electrónica con Medidas de 210 mm (ancho) x 235 mm (alto) x 75 mm (profundidad). 
 
D14.4.5 Panel de control de teclado 
La contratista deberá proveer, instalar panel de control de teclado acorde a las necesidades.Deberá bridar 
un correcto funcionamiento y deberá ser de marca reconocida en el mercado.  
 
D14.5.1Lamparas colgantes 


La Contratista deberá proveer, instalar las lámparas estilo galponeras colgantes E27 con Campana de 
Policarbonato, material cristal Inyectado (Ignífugo, clase 2, con tratamiento anti UV de excelente refracción). 
el diámetro de la campana será 29cm, el Alto 30cm provista con Cable envainado redondo para su 
colocación.  
 
D14.5.2Lamparas de embutir 


15.7.2 LÁMPARAS DE EMBUTIR 
La Contratista deberá proveer, instalar entre cielorraso las lámparas led de 8 Watts con Alimentación: 
220Vca 50hz y una Altura: 45 cm y un Ancho: 10.5 cm. las lámparas tendrán Aplicaciones inteligentes 
compatibles: N/A, Asistentes virtuales compatibles: N/A y Capacidad de un foco por lámpara Led.  Su uso 
es apto Ambientes Interiores y/o Exterior cubierto. 
 
D14.5.3Aplique de pared 


15.7.3 APLIQUE DE PARED 
La Contratista deberá proveer, instalar los apliques en sectores de pared según plano de ubicación. Las 
piezas de aplique estarán realizadas en Acero con capacidad para la ubicación de una lámpara Led conexión 
directa a 220V. 
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D14.6 INSTALACION TERMOMECANICA 


D14.6.1Equipo frio/calor 2500 frgs – Colocacion de A.A 


La empresa tendrá a su cargo la compra del Equipo frio/calor 2300/3000 frgs y tendrá Diseño Slim con 
display oculto cumpliendo con la Eficiencia energética Clase A (mayor ahorro energético). El dispositivo 
deberá tener refrigerante ecológico y barrido de aire automático. El sistema será silencioso debiendo incluir 
control remoto Multi-función, la función del dispositivo será con Función sleep y con Timer programable. 


D15 INSTALACIONES DE AGUA FRÍA Y CALIENTE 
ALCANCE DE LOS TRABAJOS 
Los trabajos sanitarios a encarar en el edificio y abarcativos a la presente obra, serán como consecuencia 
de dotar a la nueva edificación de todos los servicios sanitarios según plano. Los trabajos e indicaciones que 
se traten en el presente pliego deberán ajustarse a lo indicado en los planos de instalaciones respectivas. 
 


D15.1 TANQUES 


D15.1.1 Tanque de agua 


16.1.1 TANQUE DE AGUA 
Se colocarán los Tanques de agua a nivel superior y el Tanque de Reserva en Planta baja ambos de material 
tricapa flat de 500 lts. Incluye flotante y colector. La Empresa deberá proveer y colocar los tanques que 
serán marca Rotoplas o equivalente (que presente idénticas características y prestaciones e incluye 
Garantía de por vida). Los mismos deberán contar con salidas laterales y base de apoyo de la misma marca 
colocada en un todo de acuerdo a los manuales de instalación presentados por el fabricante. 
La posición final de los tanques y sus bases deberá verificarse con nivel. Se colocarán todos los accesorios 
correspondientes a Filtros de Sedimentos, válvulas y flotantes presentados por el fabricante. Quedará a 
cargo de la Contratista indicar la capacidad definitiva de los tanques, luego de hacer el cálculo 
correspondiente 
 
D15.1.2 Bomba elevadora ¾ HP 
Bomba para tanque de bombeo Este ítem comprende la colocación y puesta en función de la Bomba 
Centrífuga monofásica 220V tal como indican los planos. La bomba tendrá un caudal Maximo: 3000 l/h con 
Potencia: 0.50 HP, Altura máxima: 8 metros aprox 
Presión de trabajo: 3 kg/ cm2.  En el equipo de bombeo se interpondrá a la salida, para cortar continuidad 
de cañerías, juntas elásticas, de goma reforzada tipo Balón con junta bridada.  
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D15.2 CONEXIONES Y TENDIDO 
Comprende la alimentación de los tanques de reserva de Agua desde las conexiones de la red (conexiones 
a cargo de la Contratista) hasta los diferentes consumos de agua fría, pasando por Tanques de bombeo, 
Tanques de reserva y los Equipos de Presurización y alimentación a termotanques.  


16.3 TENDIDO DE AGUA FRÍA Y CALIENTE 
D15.2.1 TENDIDO DE AGUA FRÍA Y CALIENTE 


INSUMOS AGUA FRIA Y CALIENTE 


Los diámetros de cañería de distribución interna entre artefactos para agua fria serán hasta 10 artefactos 
comunes con alimentación de cañería de polipropileno de 0.013m y alimentación a llaves de paso de circuitos 
internos. 
La alimentación desde red será de 0.032mm y los montantes de alimentación de artefactos especiales u 
otros diámetros y ubicación de llaves de paso, serán indicadas en planos, o por defecto consultar a la 
Inspección de obra.  
Comprende la alimentación desde tanques hasta termotanques y distribución de agua en cañerías hasta los 
diferentes artefactos que requieren el consumo de agua fría y agua caliente.  
 
MATERIALES 
Para las distintas partes de la instalación de agua fría y caliente se utilizarán, Tubos de Polipropileno para 
Termofusionar y piezas de unión entre tubos (Tipo Acqua System o similar equivalente), en 
correspondencia con lo indicado en plano.  
Todas las llaves de paso y canillas de servicio con excepción de las que se instalen en baños, o locales 
públicos, irán alojadas en nichos, y siempre a criterio de la Inspección de obra. 


 
CAÑOS PARA AGUA FRÍA DE 32MM 


El ítem comprende la provisión y colocación de caño para agua fría de Polipropileno de 32 mm .Acqua 
System o similar 
 
CAÑOS PARA AGUA FRÍA DE 25 MM 


El ítem comprende la provisión y ejecución de caños para agua fría de Polipropileno 25 mm. Acqua System 
o similar 
 
CAÑOS PARA AGUA FRÍA Y CALIENTE DE 20 MM 


El ítem comprende la provisión y ejecución de caños para agua fría y caliente de Polipropileno 20 mm. Acqua 
System o similar 
 
CUPLA DE 32 MM 


El ítem comprende la provisión y ejecución de cupla de 32 mm. Acqua System o similar 
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CUPLA DE 25 MM 


El ítem comprende la provisión y ejecución de cupla de 25 mm. Acqua System o similar 
 
CUPLA DE 20 MM 


El ítem comprende la provisión y ejecución de cupla de 20 mm. Acqua System o similar 
 
TEE DE 20 MM  


El ítem comprende la provisión y ejecución de Tee de 20 mm. Acqua System o similar 
 


TEE DE 32 MM 


El ítem comprende la provisión y ejecución de Tee de 32 mm. Acqua System o similar 
 
TEE DE 25 MM 


El ítem comprende la provisión y ejecución de Tee de 25 mm. Acqua System o similar 
 


 
TEE DE 20 MM 
El ítem comprende la provisión y ejecución de Tee de 20 mm. Acqua System o similar 
 
CODO A 90 DE 32 MM 
El ítem comprende la provisión y ejecución de Codo A 90 de 32 mm. Acqua System o similar 
 
CODO A 90 DE 25 MM 
El ítem comprende la provisión y ejecución de Codo A 90 de 25 mm. Acqua System o similar 
 
 
CODO A 90 DE 20 MM 
El ítem comprende la provisión y ejecución de Codo A 90 de 20 mm. Acqua System o similar 


 
CODO DE REDUCCIÓN DE 25MM A 20MM 
El ítem comprende la provisión y ejecución de Codo de reducción de 25 a 20 mm. Acqua System o similar 
 
 
 CODO DE REDUCCIÓN DE 32 MM A 20MM 
El ítem comprende la provisión y ejecución de Codo de reducción de 32 a 20 mm. Acqua System o similar 
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CODO C/ ROSCA METÁLICA 20 MM X ½ 
El ítem comprende la provisión y ejecución de Codo c/rosca metálica 20 mm. Acqua System o similar 
 


LLAVE DE PASO DE 32 MM ESFÉRICA 
El ítem comprende la provisión y ejecución de llave de paso 32 mm. Acqua System o similar 
 


LLAVE DE PASO DE 20 MM CON CAMPANA  
Llave de Paso se utilizarán para el corte de circuito interno de alimentación entre locales de baños y cocina. 
Las llaves de paso tendrán el diámetro según lo indicado en el ítem. La pieza presenta Cabezal de Poliamida 
para conducción de agua fría y caliente en caños interiores, destinados a soportar la presión en cañerías de 
viviendas, edificios residenciales y comerciales e industrias. Pieza de material realizada en Polipropileno 
Copolímero Random (tipo 3) para unión por Thermofusión de máxima seguridad. Con elevada resistencia a 
temperaturas y presiones siendo libre de sarro y corrosión. Con muy alta resistencia al impacto. 
 
 
LLAVE DE PASO DE 25 MM ESFÉRICA 
Serán esféricas para la alimentación entre tanques, colectores y bajadas de cañerías. con letra indicadora 
para bajadas de distribución de los circuitos internos de alimentación y distribución para Agua fría y Caliente 
a los sectores de baño, cocina. 
Llave de Paso con diámetro según lo indicado en el ítem. La pieza presenta para la conducción de agua 
interior con diseño milimétrico en Polipropileno Copolímero Random (tipo 3) Unión por Thermofusión de 
máxima seguridad con resistencia elevada a las temperaturas y presiones. Libre de sarro y corrosión. 
 


D15.2.2 ARTEFACTOS 


Salvo indicación expresa, todos los artefactos serán de porcelana vitrificada, color blanco, tipo Ferrum o de 
calidad superior y con más de diez años de experiencia en obras de este tipo. Las griferías serán tipo FV o 
calidad superior y con más de diez años de experiencia en obras de este tipo, de acabado cromado platil 
correspondientes a los cortes de proyecto y con la planilla de locales. Antes del inicio de los trabajos la 
Contratista deberá presentar muestras de las griferías a utilizar, incluyendo todos los accesorios necesarios 
para su correcto funcionamiento, siendo las conexiones de agua cromadas flexibles metálicas con rosetas 
para cubrir los bordes del revestimiento, los tornillos de fijación serán de bronce.  
Todos los artefactos que a juicio de la Inspección de Obra no hayan sido perfectamente instalados, serán 
removidos y vueltos a colocar.  
 
D15.2.2.1 Inodoro con mochila 
El ítem comprende las mismas características y condiciones mencionadas en el el item Materiales del Ítem 
16.4 
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Se proveerán y colocarán en los locales correspondientes según planos de Inodoros a pedestal largo de 
porcelana sanitaria, de funcionamiento sifónico, color blanco Tipo “Murano de Ferrum” o equivalente 
superior. Constará de conexión cromada de 38 mm de diámetro para entrada de agua. Se fijarán al piso con 
tornillos de bronce. Depósito de apoyar con válvula de doble descarga (3 y 6 lts). Asiento de urea con tapa 
tipo “DACOR” o equivalente superior, de color blanco 
 
D15.2.2.2 Bacha de embutir en acero inoxidable 
El ítem comprende la provisión y ejecución de bacha de embutir en acero inoxidable tipo Mi Pileta o similar 
 
D15.2.2.3 Griferia bimando 
Se colocará en las bachas de lavatorios, grifería bimando Modelo Margot FV o equivalente. Incluye juego de 
flexibles mallado de acero inoxidable para la alimentación de agua fría y caliente 
 
D15.2.2.4 Pileta doble R63/18 
El ítem comprende la provisión y ejecución de pileta doble R63/18 tipo Mi Pileta o similar 
 
D15.2.2.5 Griferia monocomando 
Se colocará en la bacha de cocina, grifería monocomando Linea Arizona Modelo Unimix FV o equivalente. 
Incluye juego de flexibles mallado de acero inoxidable para la alimentación de agua fría y caliente 
 
D15.2.2.6 Sifón de PVC doble 
Se proveerá para la pileta de cocina la colocación de sifón de pvc doble con las respectivas 
abrazaderas . el diámetro del sifón será de 50 mm, tendra Tapa roscada para limpieza será de Goma 
Flexible 
 
 
D15.2.2.7 Sopapa bacha de cocina 
las bachas contendrán las sopapas respectivas con Medidas aproximadas de Diámetro: 11 cm y 
Profundidad: 6 cm 
 
D15.2.2.8 Sopapa bacha pileta de lavar 
El ítem comprende la provisión y ejecución de sopapa bacha pileta de lavar, de marca reconocida 
en el mercado. 
 
 
D15.2.3 ACCESORIOS 
Se proveerán los accesorios metálicos para locales sanitarios de primera marca de los siguientes tipos y 
cantidades. Las cantidades y tipos de accesorios indicados se corresponden también con las 
especificaciones de planos de arquitectura y planilla de locales. 
 
D15.2.3.1 Dispenser de jabón 







 


 


P
ág


in
a 


1
8


1 


La contratista proveerá y colocará Depósito removible de 900 cm3 con Válvula dosificadora y Llave de 
seguridad. La cabina debe ser construida en plástico con medidas de Alto: 21 cm x Ancho: 11 cm y 
Profundidad: 9,5cm. 
 
D15.2.3.2 Percha Simple 
La contratista proveerá y colocará en los boxes de baños y por cada artefacto percha simple Marca: FV o 
superior en acabado de cromo. 
 
D15.2.3.3 Espejo biselado de 6 mm sobre mesada 
Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados Se colocarán espejos tipo FLOAT de 6mm. de espesor. 
Dimensiones según se indica en planos, y tendrán todos los bordes pulidos en cantos a la vista, matado con 
un ligero chanfle a bisel. El azogue será de la mayor calidad y no se admitirá ningún tipo de fallas en el 
mismo. 


D15.2.3.4 Porta rollo metálico 


La contratista proveerá y colocará en los boxes de baños y por cada artefacto los portarrollos de Acero 
inoxidable línea FV o superior. El sistema de amure en estructura firme será por medio de tornillo y tarugo 
fischer de 6mm. 
 


D16 INSTALACIÓN CLOACAL Y PLUVIAL 
D16.1 INSUMOS DESAGUES CLOACALES 


D16.1.1 Cámara cloacal de 60X60 
La contratista deberá proveer, instalar y conectar las cámaras de inspección 60 x 60. El ítem comprende la 
provisión y ejecución de las tareas de la cámara de inspección de 60x60 m con las características de 
materialidad correspondientes según el fabricante.  Se colocarán en los lugares indicados en los planos y 
adaptado en obra a las exigencias del proyecto, siempre que esté aprobado por la Inspección de Obra.  
 
D16.1.2 Caño ventilación de PVC Ø 110 
El Contratista proveerá y conectará los caños de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) de Ø110 para 
conducciones sin presión interna, completa de conformidad con las Normas IRAM 13325-1991 Tubos de PVC 
no plastificado para ventilación, IRAM 13326-1992. Tubos de PVC no plastificado para ventilación IRAM 
13331-1- 1978 “Piezas de conexión de PVC rígido para ventilación. 
 
D16.1.3 Caño PP Ø 110 
La Contratista deberá proveer, instalar y conectar los Caños de diámetro de PP Ø110 de material 
polipropileno del tipo AD o superior cuyo espesor será de 2,7 mm, la longitud de cuerpo de 4 metros y el 
diámetro interior de 110 mm. Destinado a Soportar una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y contará con 
extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR (Isoprene 
Naturkautschuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El ítem también 







 


 


P
ág


in
a 


1
8


2 


incluye la provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos.  El ítem también 
incluye la provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos 
 
D16.1.4 Caño PP Ø 63 
La Contratista deberá proveer, instalar y conectar los Caños de diámetro de Ø63. Se proveerá el uso de 
caños de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 1,9 mm, la longitud de cuerpo de 4 metros 
y el diámetro interior de 63 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y contará con extremo de 
unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR (Isoprene Naturkautschuk), con 
cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El ítem también incluye la provisión 
de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos 
 
D16.1.5 Caño PP Ø 40 
La Contratista deberá proveer, instalar y conectar los Caños de diámetro de Ø40. Se proveerá el uso de 
caños de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 1,8 mm, la longitud de cuerpo de 4 metros 
y el diámetro interior de 40 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y contará con extremo de 
unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR (Isoprene Naturkautschuk), con 
cumplimiento de todos  
los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El ítem también incluye la provisión de todos los accesorios, 
soportes y protecciones para los tendidos 
 
D16.1.6 Caño PP Ø 50 
La Contratista deberá proveer, instalar y conectar los Caños de diámetro de Ø50. Se proveerá el uso de 
caños de polipropileno tipo AD o superior a la longitud de cuerpo de 4 metros. Soportará una presión de 
trabajo de 2 KG/CM2 y contará con extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con 
compuesto IR/NR (Isoprene Naturkautschuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma 
DIN 4060. El ítem también incluye la provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los 
tendidos 
 
D16.1.7 Piezas de instalación cloacal 
MATERIALES 
La contratista proveerá y ejecutará la colocación de las piezas de material PP polipropileno 
resistente a altas temperaturas y sustancias corrosivas sin presentar degradamiento. La ubicación 
de la pieza es tal como indica la documentación gráfica. 
 
CURVA PP Ø 63  
El ítem comprende la provisión y colocación de Curva PP Ø 63 
 
CUPLA DE REDUCCIÓN DE  PP Ø 100 
El ítem comprende la provisión y colocación de reducción de PP Ø 100 
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CURVA A 45  PP Ø 50 
El ítem comprende la provisión y colocación de curva a 45 PP Ø 50 


 


CURVA A 45  PP Ø 40 
El ítem comprende la provisión y colocación de curva a 45 PP Ø 40 


 


CURVA A 45  PP Ø 110 
El ítem comprende la provisión y colocación de curva a 45 PP Ø110 


 


RAMAL A 45  PP Ø 110 X 63 
El ítem comprende la provisión y colocación de curva a 45 PP Ø110 


 
 
RAMAL A 45  PP Ø 110 
El ítem comprende la provisión y colocación de ramal a 45 PP Ø110 


 


CODO A 45  PP Ø 63 
El ítem comprende la provisión y colocación de codo a 45 PP Ø63 


 
CODO A 90  PP Ø 40 
El ítem comprende la provisión y colocación de codo a 90 PP Ø 40 


 


CODO A 90  PP Ø 110 CON BASE 
El ítem comprende la provisión y colocación de codo a 90 PP Ø110 con base 


 
 


CODO CON ACOMETIDA  90  PP Ø 110X63 
El ítem comprende la provisión y colocación de codo con acometida 90 PP Ø110x63 


 
CODO CON ACOMETIDA  90  PP Ø 50 
El ítem comprende la provisión y colocación de codo con acometida 90 PP Ø 50 


 
D16.1.8 Pileta con 3 entradas c/sifón de 40 x 63 
El ítem comprende la provisión y colocación de pileta con 3 entradas c/sifón de 40 x 63 
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D16.1.9 Pileta con 3 entradas c/sifon de 50 x 63 
El ítem comprende la provisión y colocación de pileta 3 entradas c/sifón de 50 x 63 


 
D16.1.10 Pozo ciego (instalacion provisoria) 
Diámetro del pozo ciego: lo mínimo indispensable se calcula en un metro de ancho, para poder 
bajar y trabajar en las paredes y una profundidad en la que se debe verificar de no tocar las napas 
de agua subterráneas y contaminarlas. Colocar un tubo que lleve los desechos cloacales desde la 
edificación hasta la parte superior del pozo, para que éstos caigan en su interior. Revestir el interior 
del pozo negro con rocas, piedras, ladrillos y otro tipo de mampostería. Este paso es muy 
importante, ya que sirve para que el pozo no se desmorone hacia el interior. Sin embargo, la pared 
debe ser porosa, para permitir que los líquidos se filtren hacia el terreno y se diluyen en el mismo. 
Colocar una tapa de hormigón sobre el pozo negro y cubrirlo con tierra. El pozo deberá estar 
separado mínimo a 1.5 de eje medianero. 
 
D16.1.11 Camara septica (instalacion provisoria) 
Su interior deberá ser impermeable, construído totalmente en materiales como cemento y ladrillos 
o polietileno, recibiendo los desechos y separándolos en sólidos y líquidos. volumen mínimo de la 
cámara séptica a colocar (300 litros). 


D16.1.12 Camara desengrasante (instalacion provisoria) 
La contratista proveerá y ejecutará la colocación de Cámara Desengrasadora Pvc Negra Con Tapa 
Salida 63 Mm 30x30 tal como indica la documentación gráfica 


16.2 INSUMOS DESAGÜE PLUVIAL 


Los trabajos de desagües pluviales mencionados en el presente pliego comprenderán la ejecución de los 
trabajos indicados en la documentación gráfica y las especificaciones técnicas. Los caños de lluvia verticales 
a empalmar con las piezas respectivas serán de P.V.C. Las bocas de desagües llevarán marco y reja hormigón 
simple del tipo pesado o acero forjado y serán en todos los casos de las mismas medidas indicadas en planos. 
La capacidad de desagüe de los caños y bocas se regulará de acuerdo a la reglamentación vigente de la 
Empresa Prestataria de Obras Sanitarias, lo mismo en lo que a pendiente se refiere. 
 
D16.2.1 Pileta de PVC con rejilla de 20X20 
La contratista proveerá y ejecutará la colocación de rejillas metálicas de 20X20cm en las piletas de piso a 
utilizar tal como indica la documentación gráfica. 
 
 D.16.2.2 Caño de desagüe pluvial en PVC Ø 100 LC 4 mts 
El Contratista proveerá y conectará los caños de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) de Ø110 para 
bajadas de desagüe pluvial. Las piezas prestaran conformidad con las Normas IRAM 13325-1991 Tubos de 
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PVC no plastificado para ventilación, IRAM 13326-1992. Tubos de PVC no plastificado para ventilación IRAM 
13331-1- 1978 “Piezas de conexión de PVC rígido para desague pluvial 
 
D16.2.3 Embudo para bajada de desagüe pluvial 
La contratista proveerá y ejecutará la colocación de los embudos para la conexión con los caños de bajada 
pluvial de PVC de 110 
 
D16.2.4 Pieza de Instalación pluvial 
La contratista proveerá y colocará piezas de instalación pluvial, según documentación, y las que sean 
necesarias para finalizar el desagüe correctamente.  


D17 MOBILIARIO ESPACIOS DE SERVICIO 


La contratista tendrá a su cargo la provisión y la colocación de mobiliario y electrodomésticos acorde con 
las disposiciones establecidas según ubicación en planta de proyecto y en planillas de locales. Se detallan 
en los siguientes Ítem las características indicadas en los ítems correspondientes. 
 
 
D17.1 Mesa maciza de pino 1x2 
La contratista proveerá la colocación de mesas rectangulares de pino con dimensiones 1.00m x 2.00m x 
0.80 de altura. 
 
D17.2 Silla de comedor 
La contratista proveerá juegos de silla en concordancia con las mesas establecidas por proyecto. Las sillas 
serán Material: polipropileno, con un Peso admisible del material de la silla: 3 kg. Peso admisible que soporta: 
hasta 120 kg. El Material de las patas deberá ser en metal, con acabado aluminizado. 
 
D17.3 Escritorio de oficina 
La contratista proveerá y colocará un escritorio de melamina de 120 cm de largo x 75 cm x 18 mm x 60 cm 
con cajones laterales y manijas recubiertas según fabricante. 
 
D17.4 Silla de escritorio 
La contratista proveerá y colocará por cada escritorio silla de oficina ergonómica con las siguientes 
Características:  
Tapizado de de asiento color negro y respaldo en tela mesh y Apoya brazos de plástico resistente segun 
fabricante. Base metálica cromada con regulación de altura; Giro 360, Ruedas de alta durabilidad. Ancho del 
respaldo: 42 cm, Ancho de la base: 57 cm, Alto del respaldo: 52 cm.Profundidad del asiento: 56 cm.Altura 
mínima desde el piso: 93 cm.Altura y Altura máxima desde el piso: 103 cm. 
 
D17.5 Biblioteca de oficina 
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La contratista proveerá y colocará biblioteca de oficina con medidas de Largo: 1.00 mts, Alto: 75 cm, 
Profundidad: 45 cm. el mobiliario incluye Manijas plásticas negras, Puertas corredizas con cerradura, Trae 
un estante al medio regulable y Regatones plásticos para que no apoye directo al piso. 
 
D17.6 Lokers metálicos 
La contratista proveerá y colocará guardarropas metálicas de 6 puertas cortas. Medidas 0.79 x 1.95 x 0.53. 
Debiendo incluir fallebas, porta candado, caño perchero y percha por cada compartimiento. 
 
D17.7 Banco para vestuario 
La contratista proveerá y colocará los bancos para vestuario realizados en hierro y madera confeccionado 
con caño estructural de 30x30 y madera dura como asiento.  La terminación del banco será con regatones 
plásticos. Las dimensiones estarán sujetas al fabricando pudiéndose ser de 2 mts. 
 


D18 INSUMOS ELECTRICOS 


El presente ítem prevé que la contratista proveerá y colocará los artefactos electrodomésticos de uso 
eléctrico con las condiciones respectivas indicadas según plano y planillas del correspondiente pliego. 
 
D18.1 Heladera con freezer 
El ítem comprende las mismas características y condiciones mencionadas en el apartado del ítem 18 
 
D18.2 Horno con cocina electrico 
El ítem comprende las mismas características y condiciones mencionadas en el apartado del ítem 18 
 
D18.3 Aparejo eléctrico 500/1000KG 
La contratista proveerá y colocará el aparejo eléctrico de 500/1000Kg que incluirá un cable de acero con 
sistema de comando a distancia pudiendo con cable de hasta 12 Mts de altura. Cuenta con linga de 
resistencia de acero, motor bobinado en cobre y una potencia de 1600 KW el largo de la linga es de 6 a 12 
mts, la adaptación de voltaje es a 220V. 
 
D18.4 Termotanque electrico 80 LTS 
La contratista proveerá y colocará el termotanque eléctrico de 80 Lts con Encendido eléctrico y potencia de 
2000w. con conexión de agua superior además de contar con sistema colgante. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 


ARTÍCULO 1. OBJETO DEL LLAMADO 


  


El presente llamado tiene por objeto contratar la prestación del Servicio de Inspección 
Técnica y Socio-Ambiental de una de las Obras que integran la construcción del 
“Programa de Obras Regional de Transporte Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires”, 
según la descripción siguiente y los componentes de la misma: 
 
● Nueva Estación Transformadora 132/33/13,2 kV “Quequén” y Vinculación con línea 


de Alta Tensión 132 kV entre las “E.T. Necochea y E.T. Vivoratá”. 


 


La Prestación de los Servicios de Inspección Técnica y Socio-Ambiental se enmarca en 
el Proyecto de Construcción del Programa Regional de Transporte Eléctrico de la 
Provincia de Buenos Aires a ser financiado por la CAF (Banco de Desarrollo de América 
Latina) mediante el Préstamo Nº 11346.  


 


ARTÍCULO 2. DESCRIPCIÓN DE LA OBRAS A INSPECCIONAR 


 


La documentación que abarca las obras a inspeccionar, corresponde a: NUEVA ET 
QUEQUÉN 132/33/13,2 kV – 2x30/30/30 MVA y VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 
kV, según el siguiente detalle: 


                                                                  
Descripción Técnica: La ampliación prevé el reemplazo del actual Transformador de 
132/33/13,2 kV de 15/10/15 MVA por 30/30/30 MVA y la incorporación de un 2do. 
Transformador de 30/20/30 MVA, agregando un nuevo campo de entrada en 132 kV, 
derivado de la apertura de la LAT Necochea - Mar del Plata, quedando así la ET con 
una capacidad total de 60 MVA y permitiendo flexibilidad en el mantenimiento y 
seguridad en condición de contingencia N-1 de la ET. A su vez se prevé la adecuación 
de la sala de comando y operación de celdas en 33 y 13,2 kV. 


 
La obra correspondiente, por tanto, incluye: 


● Provisión, montaje y conexionado de nuevo pórtico de entrada de LAT 132 kV, 
apto para la vinculación de las nuevas acometidas de LAT 132 kV desde ET 
Necochea y desde ET Vivoratá. 
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● Provisión, montaje y conexionado de campo exterior de entrada de LAT 132 kV 
desde ET Necochea conformado por descargadores de sobretensión de 132 kV 
y vinculaciones a pórtico de entrada y a bushings de 132 kV de la 
correspondiente bahía GIS en 132 kV.  


● Provisión, montaje y conexionado de campo exterior de entrada de LAT 132 kV 
desde ET Vivoratá conformado por descargadores de sobretensión de 132 kV y 
de nuevo equipamiento de onda portadora digital. Contempla también el 
desmontaje del equipamiento de onda portadora actual. 


● Provisión, montaje y conexionado de un sistema de doble juego de barras de 
132 kV en tecnología GIS (Gas Insulator Switchgear), conformado por dos 
bahías de entrada de LAT de 132 kV, una bahía de acoplamiento de barras de 
132 kV, dos bahías de 132 kV de Transformador de potencia y bahías para la 
medición de tensión de barras de 132 kV. 


● Provisión, montaje y conexionado de descargadores de 132 kV, tres para el 
transformador de potencia T1QU y tres para el transformador de potencia T2QU. 


● Provisión, montaje y conexionado de dos transformadores de potencia 
132/34,5/13,8 kV – 30/30/30 MVA, que corresponden al nuevo T1QU y nuevo 
T2QU. 


● Provisión, montaje y conexionado de dos reactores creadores de neutro artificial 
para 13,2 kV (RNT1QU y RNT2QU) 


● Provisión, montaje y conexionado de dos reactancias limitadoras de corriente de 
neutro de 33 kV (RLT1QU y RLT2QU). 


● Provisión, montaje y conexionado de dos campos exterior de 13,2 kV, uno para 
el nuevo T1QU y el restante para el nuevo T2QU. 


● Provisión, montaje y conexionado de dos campos exteriores de 33 kV, uno para 
el nuevo T1QU y el restante para el nuevo T2QU. 


● Provisión, montaje y conexionado de cables subterráneos de 33 kV para 
vinculación de los campos exteriores de 33 kV del nuevo T1QU y nuevo T2QU 
hasta la sala de celdas de 33 kV (la cual estará ubicada en nuevo edificio a 
construir). La vinculación de cada transformador se realizará con cables de cobre 
unipolar de 95 mm2 de sección (7x1x95 mm2). 


● Provisión, montaje y conexionado de cables subterráneos de 13,2 kV para 
vinculación de los campos exteriores de 13,2 kV del nuevo T1QU y nuevo T2QU 
hasta la nueva sala de celdas de 13,2 kV (la cual estará ubicada en nuevo 
edificio a construir). La vinculación de cada transformador se realizará con cables 
de cobre unipolar de 400 mm2 de sección (7x1x400 mm2). 


● Provisión, montaje y conexionado de nuevo sistema de celdas de 13,2 kV, 
conformado por una celda de entrada de transformador (con cubículo de 
medición de tensión de barras), una celda de acoplamiento longitudinal de 
barras, dos celdas de alimentación a transformador de servicios auxiliares y tres 
celdas de salida de alimentadores en 13,2 kV, de acuerdo con lo indicado en los 
diagramas unifilares adjuntos. Estas celdas nuevas irán alojadas en el nuevo 
edificio de sala de celdas y tableros de comando a construir. 


● Desconexión, desmontaje, traslado de celdas de 13,2 kV ubicadas en la sala 
actual para alojarlas (montaje y conexionado) en el nuevo edificio de sala de 
celdas a construir y tableros de comando a construir. Se trata de una celda de 
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entrada de transformador (con cubículo de medición de tensión de barras) y 3 
celdas de salida de alimentador en 13,2 kV 


● Provisión, montaje y conexionado de nuevas celdas de 33 kV, conformado por 
una celda de entrada de transformador, una celda de acoplamiento longitudinal 
de barras, una celda de medición de tensión de barras y dos celdas de salida de 
alimentadores de 33 kV, de acuerdo con lo indicado en los diagramas unifilares 
adjuntos. Estas celdas nuevas irán alojadas en el nuevo edificio de sala de 
celdas y tableros de comando a construir. 


● Desconexión, desmontaje, traslado de celdas de 33 kV ubicadas en edificio de 
sala de celdas de 33 kV actual, para alojarlas (montaje y conexionado) en el 
nuevo edificio de sala de celdas y tableros de comando a construir. Se trata de 
una celda de entrada de transformador, 2 celdas de salida de alimentador en 33 
kV (una a La Dulce y la restante a Lobería) y una celda de medición de tensión 
de barras de 33 kV. 


● Provisión, montaje y conexionado de nuevos servicios auxiliares de corriente 
alterna y de corriente continua. Incluye los nuevos tableros TGSACA y TGSACC, 
nuevo cargador de baterías, nuevo banco de baterías de Ni-Cd, más la provisión, 
montaje y conexionado de dos nuevos transformadores de servicios auxiliares de 
13,2/0,4/0,231 kV – 250 kVA. 


● Provisión, montaje y conexionado de nuevos tableros de comando de 132 kV, 
uno para cada entrada de LAT 132 kV, dos para cada uno de los nuevos 
transformadores de potencia T1QU y T2QU, uno para el campo de acoplamiento 
de barras y medición de tensión de barras de 132 kV. 


● Provisión, montaje y conexionado de nuevo sistema de comando y telecontrol. 
● Provisión, montaje y conexionado de nuevos tableros de medición SMEC en 


13,2 y 33 kV. 
● Provisión, montaje y puesta en servicio del Sistema de Comunicaciones nuevo 


de la ET, protocolizado y operativo con el Sistema actual de TRANSBA. 
● Provisión, montaje y conexionado de las adecuaciones de los sistemas de 


protección de LAT de 132 kV en ET Necochea y en ET Vivoratá. 
● Provisión, montaje y conexionado de fibra óptica ADSS entre la ET Quequén y 


caja de empalmes de fibra óptica cercana a la estructura de apertura de la LAT 
132 kV Necochea – Vivoratá, interconectando con los pelos de fibra óptica libres 
existentes que llegan hasta ET Necochea de su vinculación desde la ET Miramar 
Dos.  


● Construcción de un edificio destinado a Comando, Protección, Medición, 
Telecontrol, Comunicaciones, Servicios Auxiliares y Celdas de 13,2 kV y de 33 
kV, de acuerdo con el plano E-QU-1-00-C-PL-001 “Edificio de Sala de Comando 
y sala de celdas de media tensión” y al Anexo “EDIFICIO”, adjunto a las 
presentes ETP. 


● Construcción de un edificio destinado al sistema de barras de 132 kV en 
tecnología GIS, de acuerdo con lo indicado en el Anexo “EDIFICIO” y a las 
especificaciones que indique el proveedor del sistema de bahías GIS en 132 kV. 
Las dimensiones del edificio deberán tener espacio físico para la instalación 
futura de dos (2) bahías GIS de 132 kV. 
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● Ejecución de todas las obras complementarias que incluyen: relleno y nivelación 
del terreno, provisión y montaje de pórticos, postecillos y pedestales, 
fundaciones, bateas, canalizaciones, malla de puesta a tierra, caminos de 
acceso e internos de la Estación ya sean principales o secundarios, alcantarillas, 
iluminación, cerco perimetral, portón, etc. 


 


 


Esquema geográfico del área de influencia de la obra de ampliación propuesta 


 


 Para mayor información, los Pliegos de licitación de la obra puede consultarse en 
la siguiente página web:  


Para más información, el Pliego de licitación de la obra puede consultarse en la 
siguiente página web del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones 


 
ARTÍCULO 3. NORMAS GENERALES DE APLICACIÓN – PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN 


  


El presente llamado tiene por objeto contratar los servicios de una firma consultora, o 
Agrupación de Empresas de firmas, para los Servicios de Inspección Técnica y Socio-
ambiental que se indican en el presente a ser prestados para la Dirección Provincial de 
Energía de Buenos Aires (DPEBA), en el marco del Proyecto del Programa Regional del 
Sistema Eléctrico de la provincia de Buenos Aires, financiado por el Banco 
Latinoamericano de Desarrollo (CAF) - Préstamo CAF 11346. 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones
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El procedimiento de contratación se rige de acuerdo a lo establecido en el artículo 17, 
apartados 1 y 2 inc. a) “etapa múltiple” y b) “internacional”, del Anexo I del Decreto N° 
59/19 y modificatoria, Reglamentario de la Ley N° 13.981 que aprueba el Subsistema de 
Contrataciones del Estado Provincial, el Decreto Ley N° 7.647/70, Normas ISO 9.001, 
ISO 14.001 y OSHAS 18001, Decreto N° 1.299/16; y todo requisito contenido en el 
Contrato del Préstamo. 


Los distintos documentos del Contrato se complementan entre sí de manera que 
cualquier omisión de uno de ellos queda salvada por su referencia en el otro. 


La presentación en la licitación implica el pleno conocimiento y aceptación de la 
mencionada normativa, como así también del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares (PCP) y sus Términos de Referencia (Anexo 1) no pudiéndose con 
posterioridad alegar ignorancia o error en las condiciones de realización de los estudios 
y trabajos. 


 
ARTÍCULO 4. CARACTERÍSTICAS DE LA LICITACIÓN 


  


La licitación se refiere a méritos, antecedentes, metodología y precio para la selección y 
adjudicación, con intención de una posible contratación posterior, de las tareas que se 
detallan en el presente PCP. 


El método de selección es: SELECCIÓN BASADA EN CALIDAD Y COSTO. 


 
ARTÍCULO 5. CONOCIMIENTO DE LA ZONA 


  


El Proponente se obliga a analizar exhaustivamente los antecedentes existentes y a 
reconocer las zonas donde se realizará la obra previamente a concretar su 
presentación, haciendo todas las verificaciones técnicas sobre el terreno que estime 
convenientes o necesarias. 


No se admitirá reclamo posterior alguno fundado en la carencia de dichas 
informaciones. A tal efecto se completará el Formulario A1 que en carácter de 
Declaración Jurada forma parte del presente PCP. 


 
ARTÍCULO 6. PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR 


  


Podrán concurrir como Proponentes al presente llamado a licitación las sociedades 
regularmente constituidas en el país y las sociedades extranjeras ya sea en forma 
individual o como UTE o como UTE en formación. Las mismas deberán tener capacidad 
legal para obligarse. Las sociedades extranjeras deberán, con anterioridad a la 
adjudicación, encontrarse inscriptas de acuerdo a las prescripciones de la Ley 19.550. 
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Las empresas Proponentes sólo podrán participar en forma individual o como UTE, no 
pudiendo hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más de 
una UTE. De detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al rechazo 
automático de todas las propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, 
con la consecuente pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas. 


Cuando la Propuesta sea formulada por una UTE, no se aplicará el principio de no 
presunción de solidaridad establecido en el artículo 1467 del Código Civil y Comercial 
de la Nación debiendo formularse la misma en forma conjunta, ilimitada y solidaria. Una 
vez presentada la licitación, las Uniones Transitorias no podrán modificar su integración 
hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su presentación. 


La UTE debe cumplir con los siguientes requisitos: 


a) Tener por contrato una duración igual o superior al tiempo que demande la ejecución 
del contrato y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar se encuentren 
comprendidos dentro de su giro comercial. 


b) Designar a un único representante, quien estará facultado para actuar en nombre de 
la UTE, representando a cada uno de sus integrantes, quien podrá contratar en su 
nombre. 


c) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos y de 
las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en la 
República Argentina. 


d) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de 
las sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la 
UTE. 


e) La constancia de su participación societaria por parte de las empresas integrantes de 
la UT. 


f) Cada una de las empresas, asumirá la responsabilidad solidaria e ilimitada por todas y 
cada una de las obligaciones que corresponda a la asociación en caso de resultar 
Adjudicataria la licitación, renunciando a los beneficios de división y excusión durante 
todo el plazo de vigencia del Contrato, sin restricciones ni salvedades. 


Para el caso de UTE en formación, deberá presentarse un compromiso de conformación 
de UTE por instrumento privado con firma certificada notarialmente, conteniendo los 
mismos requisitos arriba mencionados para el contrato de UTE. El contrato de UTE, 
deberá acreditarse previo a la suscripción del contrato respectivo. 


Dicho compromiso deberá designar una firma como Líder Técnico y en el mismo todas 
las firmas que lo integren deberán asumir ante el MIYSP y terceros responsabilidad 
mancomunada y solidaria, por la calidad, la ejecución y exactitud de la totalidad de las 
tareas a ejecutar, por el cumplimiento de todos los aspectos relativos a la presente 
contratación. Deberán unificar su Representante Legal, indicando nombre y datos del 
mismo y debe ser una persona residente en Argentina. En caso de modificaciones en la 
composición de la UTE tanto en el documento de constitución propuesto en la oferta 
como en el contrato de UTE definitivo, se deberá requerir la previa y expresa 
conformidad de MIYSP.  
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Las sociedades regularmente constituidas en el país y las sociedades extranjeras, 
deberán dar cumplimiento a los puntos mencionados precedentemente según 
corresponda cada caso, como así también a la legislación local vigente. 


 
ARTÍCULO 7. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


 


No pueden presentarse en los procedimientos de selección las personas humanas o 
jurídicas contempladas bajo alguna de las modalidades y/o circunstancias del artículo 16 
Apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y su modificatoria Reglamentario de la Ley 
Nº 13.981. 


Los funcionarios con facultades decisorias en el presente procedimiento son: el Sr. 
Leonardo Javier Nardini en su carácter de  Ministro de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Juan José Llaser su carácter de 
Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, Sr Gastón Ghioni en su carácter de 
Subsecretario de Energía, Luis Hidalgo, en su carácter de Director Provincial de 
Compras y Contrataciones, Sr. Juan Ignacio Elgart, en su carácter de Director de 
Contrataciones de Obra Pública, Sr Marcelo Garrido en su carácter de Director 
Provincial de Energía, Sres. Gustavo Adolfo Campagner, Mariano Alberto Mendez, 
Gonzalo Ferraro, Pablo Denisienia, Juan Ignacio Silva, y Sebastián Cuozzo, en su 
carácter de  miembros de la Comisión de Preadjudicación y/o funcionarios que el futuro 
reemplacen a los anteriormente mencionados de conformidad con lo establecido en el 
artículo 16 apartado III inc. 10 del Decreto N° 59/2019 y su modificatoria. 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 
presentar conjuntamente con la oferta una declaración jurada de conformidad con el 
Anexo 2 del presente PCP en la que conste expresamente que no se encuentran 
incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la 
Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier 
etapa del procedimiento. 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del 
Proponente por el plazo máximo previsto en el Decreto N° 59/19 y su modificatoria. Si la 
falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario 
se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato 
por causas imputables al contratista. 


 
ARTÍCULO 8. INCOMPATIBILIDADES 


  


La política del Contratante exige que los Proponentes deban dar asesoramiento 
profesional, objetivo e imparcial y que en todo momento debe otorgar máxima 
importancia a los intereses del Contratante y evitar rigurosamente todo conflicto con 
otros trabajos asignados o con los intereses de las instituciones a que pertenece y sin 
consideración alguna de cualquier labor futura. 
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Incompatibilidades 


a) Tendrá incompatibilidad para participar en el proceso objeto del Pliego una firma, 
su matriz o sus filiales habilitada como contratista para suministrar bienes, o 
construir obras o realizar otros trabajos diferentes de los de consultoría o 
inspección de obras para un proyecto. Recíprocamente, una firma, su matriz o 
sus filiales contratadas para la elaboración de proyectos de ingeniería, quedarán 
descalificadas para posteriormente suministrar bienes, obras de construcción u 
otros trabajos (fuera de los servicios de consultoría y/o inspección de obras) 
resultantes de, o directamente relacionados a la elaboración del proyecto de 
ingeniería y/o estudios similares. 


b) Tendrá incompatibilidad para participar en el proceso objeto del Pliego una Firma 
(incluyendo su personal y Firmas subcontratadas), su matriz o cualquiera de sus 
filiales habilitadas, cuando los trabajos a realizar estén en conflicto con otros 
trabajos que la Firma realice para el mismo u otro Comitente. Por ejemplo, una 
Firma que ha sido contratada para preparar un diseño de ingeniería para un 
proyecto de infraestructura no podrá comprometerse a preparar una evaluación 
ambiental independiente para el mismo proyecto, y una Firma que esté 
asesorando a un Comitente sobre la privatización de bienes públicos, no podrá 
comprar, ni asesorar compradores sobre la compra de tales bienes. Igualmente, 
una Firma contratada para preparar los Términos de Referencia de un trabajo, no 
podrá ser contratado para dicho trabajo. 


c) Tendrán incompatibilidad para intervenir individualmente en la dirección, 
ejecución y/o asesoramiento de las tareas motivo del presente Pliego aquellas 
personas que desempeñen cargos permanentes en la Administración Pública o 
cuando la aceptación fehaciente de su renuncia al cargo o el cese de sus 
funciones en dichos cargos haya ocurrido dentro de los ciento ochenta (180) días 
anteriores a la fecha de apertura. 


d) Todos las Firmas tienen la obligación de revelar cualquier situación actual o 
potencial de conflicto que pudiera afectar su capacidad para servir en beneficio 
del Contratante, o que pudiera percibirse que tuviera este efecto. El no revelar 
dichas situaciones puede conducir a la descalificación de la Firma o a la 
terminación de su contrato. 


e) La inobservancia de cualquiera de los supuestos antes indicados invalidará la 
presentación del Proponente, o producirá la rescisión culposa si dicha 
inobservancia se verificara con posterioridad a la puesta en vigencia del 
Contrato. 


 
ARTÍCULO 9. PRESUPUESTO OFICIAL 


 


El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de: 
PESOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL 
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SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 63/100 ($89.923.645,63) a valores del mes 
de octubre de 2022. 


 


ARTÍCULO 10. ADQUISICIÓN DEL PLIEGO  


  
El Pliego de la licitación, será publicado en el sitio web      de la Provincia de Buenos 
Aires en el área del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos: 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios con 
acceso libre a todos los interesados, pudiendo estos descargarlos sin costo alguno.  


 
ARTÍCULO 11. CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 


  
Los interesados podrán formular consultas y solicitar aclaraciones, relativas a los 
documentos de la licitación  hasta quince (15) días corridos antes de la fecha fijada para 
la presentación de propuestas en la Dirección de Contrataciones de Obra Pública , 
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, dependiente del 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 
58 y 59, piso 9 Oficina N° 907 de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo 
electrónico institucional de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública: 
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com. 
El Contratante responderá por escrito a los pedidos de aclaración y/o efectuará 
aclaraciones de oficio y/o modificaciones hasta siete (7) días corridos anteriores a la 
fecha límite de presentación de las propuestas. 


Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de 
apertura. 


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de 
posibles Proponentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de diez (10) 
días hábiles de la fecha prevista para apertura de propuestas, quedando sujeto a criterio 
del Contratante, la aceptación o el rechazo de tal pedido.  


Cuando la Prórroga de apertura de propuestas sea dispuesta por parte del contratante, 
la misma podrá ser publicada hasta un (1) día antes de la fecha prevista para la misma. 


En caso de prorrogarse la fecha fijada para la presentación de propuestas, el 
contratante, de considerarlo necesario, podrá asimismo prorrogar el plazo para formular 
consultas. 
Dichas consultas y sus respuestas o cualquier aclaración de oficio y/o modificaciones 
serán publicadas en la página web del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
de la Provincia de Buenos 
Aires:https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servici
os. 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios

https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios
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Será de exclusiva responsabilidad del interesado consultar periódicamente dicha página 
a fin de descargar las circulares aclaratorias con o sin consulta y/o circulares 
modificatorias y notificarse de las mismas.   


La presentación de la propuesta implica, sin admitirse prueba en contrario, que el 
Proponente conoce y acepta el Documento de la licitación original y sus modificaciones 
y que lo acepta en su totalidad y en todos sus términos. 


Toda consulta o pedido de aclaración respecto de la documentación de la licitación   
deberá ser efectuada en forma  escrita o digital, no se admitirá la forma verbal para 
efectuarlas, careciendo de validez las eventuales respuestas que se obtengan a esos 
requerimientos.      


Las Circulares emitidas, ya sean con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y 
Condiciones particulares (PCP) e integran y complementan el Pliego original (del cual 
formarán parte). 


 
ARTÍCULO 12. RESPONSABILIDAD DE LOS INTERESADOS – CONOCIMIENTO Y 
ACEPTACIÓN 


 


Es responsabilidad exclusiva de los Interesados en presentar Oferta, tomar debido 
conocimiento de todas las condiciones establecidas en el presente Pliego, las 
establecidas en la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N°59/19 y su modificatoria, 
y demás normativa Legal aplicable al procedimiento contractual.  


La sola presentación de Oferta implica el conocimiento pleno de la documentación de 
la licitación y la interpretación de su exacto alcance sin admitirse prueba en contrario. 
Cada Proponente está obligado a declarar, con carácter de declaración jurada, que 
conoce y acata las disposiciones de la documentación y que garantiza la exactitud de 
todos los datos consignados en su presentación. 


 
ARTÍCULO 13. DOMICILIOS – JURISDICCIÓN - COMPETENCIA JUDICIAL 


 


Todo Proponente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en el territorio de la  Provincia de Buenos 
Aires, y el electrónico, constituido conforme lo indica la página Web de la Contaduría 
General de la Provincia, ingresando a www.cgp.gba.gov.ar, ingresando al apartado 
resaltado con una elipse, de acuerdo a lo indicado en la siguiente pantalla:  


 


  


 



http://www.cgp.gba.gov.ar/
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En el caso de tratarse de Proponentes que no cuenten, al momento de la presentación 
de las propuestas, con la debida inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, 
todas las comunicaciones serán cursadas al domicilio electrónico constituido en el 
Formulario A2. 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección, así 
como al contrato pertinente que se perfeccione, quedará sometida única y 
expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos de la 
ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires  


 


ARTÍCULO 14. GARANTÍAS, TIPOS Y FORMAS DE CONSTITUCIÓN 
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De acuerdo a lo establecido en el Apartado 2 punto 4 del Artículo 19 del Anexo I del 
Decreto N° 59/19 y su modificatoria (Garantías - Póliza de Caución), se deberá 
presentar lo allí establecido, según corresponda a la instancia del trámite del 
procedimiento de contratación, constituyendo tanto el asegurado como la aseguradora 
domicilio legal en la provincia de Buenos Aires. 


 


● De mantenimiento de Oferta: No inferior al cinco (5%) del presupuesto oficial 
estipulado en el Artículo 9 de este PCP. 


● De cumplimiento de Contrato: No inferior al diez por ciento (10%) del valor total 
de la adjudicación.  


 


Se deja establecido que el asegurador se somete a la jurisdicción del fuero contencioso 
administrativo del Departamento Judicial La Plata. 


De conformidad a lo establecido en el Artículo 19, Apartado 4 del Anexo I del Decreto Nº 
59/19 y su modificatoria, Reglamentario de la Ley Nº 13.981, resuelta la adjudicación se 
procederá a devolver las garantías a quienes no resultaron adjudicatarios. 


Del mismo modo, cumplido el contrato sin observaciones, se devolverán de oficio las 
garantías a los adjudicatarios. 


Asimismo, atento el plazo de prestación del servicio, podrá procederse a la liberación 
mensual de las sumas afianzadas en proporción directa al cumplimiento del contrato. 


 
ARTÍCULO 15. FORMA Y MONEDA DE COTIZACIÓN 


  


Los Proponentes deberán expresar el precio de su oferta en pesos de curso legal en la 
República Argentina. A los efectos emergentes del Impuesto del Valor Agregado, se 
comunica que este Gobierno reviste condición de EXENTO.  


La Oferta Total será la suma de todos los gastos involucrados, de acuerdo a lo 
establecido en los formularios de cotización: B2, B3, B4, B5, B6, B7, B8 y el cuadro 
resumen del formulario B9. 


 


ARTÍCULO 16. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 


 


Las propuestas deberán confeccionarse y presentarse conforme los términos 
establecidos en el Apartado 2 a) en lo concerniente al proceso de Selección de Etapa 
Múltiple y al Apartado 4 en lo concerniente a la forma de presentación, ambos del 
Artículo 17 del Anexo I del Decreto 59/19 y su modificatoria Reglamentario de la Ley 
13.981, excepto lo referente a la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 
lo cual se regirá de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 1299/16, no siendo 
obligatoria acreditar su inscripción en esta instancia. 
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La documentación que deberá integrar la Oferta debe presentarse en un único sobre y/o 
paquete cerrado y lacrado, conteniendo en su interior dos (2) sobres cerrados, firmados 
y lacrados, consignando en cada uno de ellos en su exterior: 


a)  Denominación u objeto de la licitación. 


b) Lugar, fecha y hora de apertura del mismo. 


c) Número del sobre: Sobre Nº 1 Propuesta Técnica – Sobre Nº 2 Propuesta 
Económica 


d)  Nombre o Razón Social del Proponente. 


e)  Domicilio y teléfono del mismo. 


El original y el duplicado de la propuesta técnica deberán ponerse en un sobre sellado, 
marcado claramente como “PROPUESTA TÉCNICA”. Asimismo, el original de la 
propuesta de Precio deberá ponerse en un sobre sellado marcado claramente como 
“PROPUESTA ECONÓMICA”, y con la siguiente advertencia: “NO ABRIR AL MISMO 
TIEMPO QUE LA PROPUESTA TÉCNICA.”  


El Contratante no asumirá responsabilidad alguna en caso de que la propuesta sea 
abierta prematuramente si el sobre exterior no está sellado y/o marcado como se ha 
estipulado. Esta circunstancia puede ser causa de rechazo de la propuesta. Si la 
propuesta económica no se presenta en un sobre separado, sellado y debidamente 
marcado como se ha indicado anteriormente, esto constituirá motivo para rechazar la 
propuesta. 


Sólo se tomará en consideración la documentación que hubiese sido presentada en la 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones hasta el día, fecha y hora indicados 
en el artículo 18. A tal efecto se entregará recibo con expresa mención de lo recibido y 
con indicación del lugar, día, fecha y hora. 


Las propuestas que se presentaren con posterioridad al día, fecha y hora 
establecidos, en el llamado a licitación, serán devueltas sin abrir. 


No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras o 
errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido 
debidamente salvadas al pie de aquellas. 


Cada hoja del original y de los duplicados será foliada y firmada por los Representantes 
Legal y Técnico del Proponente, debiendo incluir un índice que facilite la ubicación de 
cualquier información durante el proceso de evaluación. 


Toda la presentación deberá ser presentada en idioma castellano, como asimismo 
cualquier escrito que el Proponente presentase expresamente para esta licitación. Los 
catálogos, folletos explicativos, copias de trabajos publicados u otros documentos que 
se encuentren redactados en otros idiomas deberán acompañarse con su 
correspondiente traducción efectuada por Traductor Público Nacional, cuya firma deberá 
estar legalizada por el colegio público de la respectiva jurisdicción, y todo ello certificado 
por Escribano Público Nacional. En caso de no efectuarse la           traducción en la forma 
establecida, quedará a opción del ente contratante su consideración.  


Cuando correspondiese, deberán presentarse los documentos apostillados.  
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El ejemplar rotulado ORIGINAL prevalecerá en caso de discrepancias sobre el ejemplar 
rotulado COPIA/DUPLICADO. 


Los Proponentes podrán presentar solamente una propuesta. Si una Firma presenta o 
participa en más de una propuesta, todas las propuestas en que participa serán 
descalificadas. 


Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra 
detallada en el P.C.G., en el P.C.P., en los Términos de Referencia y en las Circulares 
con y sin Consulta, firmada y sellada en cada una de sus hojas por el Proponente. 


 


ARTÍCULO 17. CONTENIDO DE LOS SOBRES 


 


Los sobres que contengan las propuestas técnicas y económicas de los Proponentes 
deberán incluir, como mínimo, los datos, referencias o documentación que se detalla a 
continuación, en el orden que se indica en cada caso: 


CONTENIDO DEL SOBRE No. 1 – ANTECEDENTES Y PROPUESTA TÉCNICA 


1. Declaración Jurada según modelo de Formulario A1. 


2. Carta de Identificación (Identificación del Proponente) según Formulario A2. 


3. Documentación societaria de la firma, debidamente certificada y legalizada, 
incluyendo: Contrato Social y Estatutos. Compromiso de conformación de una 
unión transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 
vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, y poderes de representación vigentes, certificados por 
escribano público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han 
designado autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han 
distribuido los cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades,      


4. Deberá presentar Balances económicos y financieros del último ejercicio, 
certificados por Contador Público Nacional o la autoridad que corresponda, cuya 
firma deberá estar legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
y copia certificada por Escribano Público, y de corresponder, legalizada del Acta 
de Asamblea de Accionistas o de Reunión de Socios aprobatoria de todos los 
balances presentados. Las sociedades extranjeras deberán presentar balances 
económicos y financieros, del último ejercicio, en la forma indicada en el 
presente Artículo, conforme la normativa vigente en cada país. 


5. En caso de unión transitoria de empresas, de cada una de las partes se 
adjuntará la documentación establecida en el punto 3 y 4, y además el acuerdo 
de unión  transitoria o el compromiso de conformación de unión transitoria según 
lo      indicado en el Artículo 6º del presente Pliego. 


6. Compromiso de mantenimiento de oferta según Formulario A3. 


7. Experiencia del Proponente, según Formulario A4.  
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8. Organización del Proponente, según Formulario A6-A. 


9. Nómina del Plantel Profesional y Técnico, según Formulario A6-B.  


10. Compromiso de participación y Currículum Vitae de cada uno de los 
Profesionales y Técnicos que integrarán el elenco de trabajo, según Formularios 
A7-A y A7-B. No se deberá proponer personal profesional alternativo y 
solamente se presentará un CV para cada cargo. 


11. Equipos y medios materiales disponibles que se asignarán a la inspección. En el 
caso de programas de computación y sistemas informáticos deberá aclararse los 
disponibles por la/s firma/s de aplicación específica al objeto de la presente 
licitación. 


12. Metodología propuesta para la ejecución de los trabajos. 


13. Plan de trabajos por diagrama de barras indicando el camino crítico. 


14. Organización del elenco de trabajo, debiendo especificarse claramente quiénes 
tendrán a su cargo cada etapa o parte de los trabajos. 


15. Cronograma de afectación del personal, señalando carga de trabajo de los 
profesionales, especialistas y técnicos propuestos (Formulario A8). 


16. Acta de designación del Profesional que actuará como representante técnico/ 
Jefe de Inspección (Formulario A9). 


17. Garantía de Oferta conforme el Artículo 19 apartado 1, a) del Anexo I del Decreto 
N° 59/19 y modificatoria: no podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del 
presupuesto oficial estipulado en el Artículo 9 de este PCP.  


Para la contratación y de conformidad a la potestad contemplada en el Apartado 
2, Punto 4, del Artículo 19 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y su modificatoria 
Reglamentario de la Ley 13.981, las garantías deberán constituirse mediante 
seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 
autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante. 


18. Certificación vigente de Normas ISO 9001, ISO 14001 y OSHAS 18001, las 
últimas dos Normas además deberán ser válidas en la República Argentina. 
Cuando se trate de una UT, todos los integrantes deberán contar con al menos la 
Certificación vigente de Normas ISO 9001 para servicios de fiscalización y/o 
supervisión y/o inspección de obras. 


19. Compromiso de Integridad (Formulario A10). 


20. Dispositivo de almacenamiento USB pendrive conteniendo copia digital en 
formato PDF de la totalidad de la documentación (firmada y foliada) incluida en el 
Sobre N° 1, presentada por el Proponente. El Proponente deberá identificar los 
archivos de manera que se presenten ordenados conforme a la foliatura de los 
mismos en la documentación original 
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La omisión en la       presentación de los puntos 12, 13, 14, 15 y 17 del Sobre N° 1 será 
causal de rechazo de la propuesta.  


 


CONTENIDO DEL SOBRE No. 2 – PROPUESTA ECONÓMICA 


 


1. Propuesta económica en Planilla de Propuesta Tipo, adjunta en el Pliego de 
Bases y Condiciones como Formulario B1. 


2. Costo del personal Profesional de acuerdo al formulario B2. 


3. Costo del personal Técnico y auxiliar de acuerdo al formulario B3. 


4. Otros Costos Directos según Formularios B4, B5, B6, B7, B8 Y B9 


5. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por 
renglón y el total general, expresado este último también en letras. Se debe 
consignar el precio, con sus descuentos y desagregando los impuestos.  


6. CD conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la documentación 
(firmada y foliada) incluida en el Sobre N° 2, presentada por el Proponente. El 
Proponente deberá identificar los archivos de manera que se presenten 
ordenados conforme a la foliatura de los mismos en la documentación original. 


 


La no presentación del punto 1 y 2 del Sobre Nº 2 será causal de rechazo de la 
propuesta.   


 
ARTÍCULO 18. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE SOBRES 


 


La fecha y hora límite de recepción de ofertas es la establecida en el llamado a licitación. 


Los Proponentes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas de manera electrónica. 
Las ofertas tardías no serán consideradas. 


Si la fecha para la presentación de Ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil, a la misma hora. 


Dirección del Contratante para fines de presentación de las Ofertas únicamente: 


Atención: Dirección de Contrataciones de Obra Pública de la Dirección Provincial de 
Compras y Contrataciones - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 9, Oficina Nº 907   


 


Fecha y lugar de la APERTURA de Ofertas: 
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La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Planta 
Baja, Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” ciudad de La Plata, Provincia de Buenos 
Aires. 


La fecha y hora de apertura de las ofertas es la establecida en el llamado a licitación. 


 


Si la apertura de Ofertas fuera un día inhábil, se realizará el siguiente día hábil, a la 
misma hora. 


Apertura de Ofertas 


Se abrirán los sobres de las propuestas técnicas y de su contenido se dejará constancia 
en el acta, la que será firmada por el funcionario que preside el acto y autoridades que 
asistan y personas presentes que deseen hacerlo. La apertura de sobres, será presidida 
por el Director Provincial de Compras y Contrataciones o quien este designe, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación vigente.  


Los Sobres Nº 2 que contengan las propuestas económicas no se abrirán en esta 
oportunidad y tienen carácter de secretos. Los mismos serán lacrados y quedarán bajo 
la custodia de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones hasta el momento 
de su apertura o devolución, según corresponda. La fecha del Acto de Apertura de las 
propuestas financieras será comunicada a los Proponentes seleccionados por escrito en 
el domicilio obrante en la propuesta técnica. 


En el mismo acto de apertura de los Sobres Nº 1, los representantes de los Proponentes 
que se encuentres presentes procederán a rubricar los Sobres Nº 2 como así también 
un listado de los mismos, todo lo cual será empaquetado, atado y lacrado en ese acto. 
Haciéndose constar el procedimiento en el acta respectiva, con constancia de los 
nombres de los Proponentes y de las presentaciones rechazadas, si las hubiera. 


 
ARTÍCULO 19. PLAZO DE CONTRATACIÓN Y DURACIÓN DE LOS SERVICIOS 


 


El plazo de contratación comienza a correr con la firma del Acta de Inicio de Obra, a 
suscribirse por el Representante Técnico del Contratista de la Obra, el 
Representante Técnico (Jefe de Inspección) de la Consultora, y el Supervisor de la 
DPEBA.   


La Inspección será contratada por un periodo equivalente a la suma de: 


a)  Plazo de Ejecución hasta la Recepción Provisoria de las Obras, destinados a 
cumplir con los procedimientos de dicha Recepción Provisoria, a la preparación 
de la mediciones parciales y final, y a la revisión del Informe Final (RF) y Planos 
Conforme a Obra que debe presentar el Contratista. 
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b) El tiempo que transcurra hasta la Recepción Definitiva (período de garantía). 
Durante el período de Garantía, la Inspección debe estar disponible ante 
cualquier requerimiento justificado de la Supervisión. Asimismo, con antelación a 
la Recepción Definitiva de la obra, debe estar presente y verificar todos los 
procedimientos inherentes a esta etapa 


 


Se fija un plazo de contratación de hasta mil seis (1.006) días corridos, que se 
corresponden con los seiscientos cuarenta y un (641) días corridos previstos de 
ejecución de obra y trescientos sesenta y cinco (365) días corridos de período de 
garantía, después de la recepción provisoria de la obra.  


En caso de que el plazo de la obra se extendiera, la inspección de obra deberá 


continuar hasta la Recepción Definitiva de la misma, en los mismos términos 


establecidos en el contrato de inspección según la etapa que corresponda y con la 


misma dotación de personal.  


Dentro de los diez (10) días hábiles del vencimiento del plazo contractual la 
Inspección podrá solicitar su ampliación, caducando su derecho por el transcurso del 
término fijado 


Se establece que todos los plazos serán computados en días corridos.  


Los plazos parciales o totales fijados en el Plan de Trabajos no podrán ser 
prorrogados salvo que, a criterio de la DPEBA, se justifique la demora. Los hechos 
que puedan provocar demoras en la realización de los trabajos deberán denunciarse 
por escrito dentro de los diez (10) días primeros del mes siguiente al de su 
producción, caducando el derecho a invocarlos por el transcurso de ese plazo.  


 Durante el período de garantía, la consultora deberá estar disponible ante cualquier 
requerimiento justificado por parte de la DPEBA. Asimismo, con antelación a la 
Recepción Definitiva de la obra, deberá estar presente y verificar todos los 
procedimientos inherentes a esta etapa. 


 


PARTICULARIDADES:  


 Dada su naturaleza, la duración de los servicios de la consultora estará directamente 
relacionado con el plazo de ejecución de las obras 


✔ Para el caso en que la obra sufra modificaciones de plazo, el plazo de los 
servicios se extenderá por idéntico plazo: Si la obra tiene una extensión del plazo 
mayor o menor a la prevista en el contrato de obra original, la duración del 
contrato de Inspección se verá modificada en idéntico sentido y se procederá al 
ajuste del plazo de prestación de los servicios mediante una modificación del 
contrato de consultoría.  
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En todos los casos de modificación del plazo o cuando la finalización de la obra 
se produzca antes o después de la fecha contractual de terminación, la 
retribución de la consultora será incrementada o reducida, considerando la 
modificación del plazo, el cronograma aprobado por la supervisión y la 
cotización presentada por la consultora actualizada conforme a pliego. Esta 
cuestión será conformada a través de la enmienda contractual. Este incremento 
o reducción podrá, a criterio de la Autoridad Administrativa, ser superior a un 
treinta y cinco (35%) por ciento, con un límite máximo del cien (100%) por ciento 
para los aumentos y cincuenta (50%) por ciento para las disminuciones, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 7 de la Ley N° 13.981 y su 
reglamentación. 


 
✔ En caso de neutralización del contrato de la obra el contrato de inspección se 


dará por neutralizado.  


Con respecto a los pagos mensuales, se neutralizará el pago correspondiente al 
servicio de inspección de la obra neutralizada. 


 
ARTÍCULO 20. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


 


Se fija un período de mantenimiento de oferta de ciento veinte (120) días contados a 
partir del Acto de Apertura de los Sobres que contienen las propuestas técnicas, 
prorrogables automáticamente por sesenta (60) días adicionales, salvo expresa 
declaración de voluntad por escrito del Proponente en contrario que fuera realizada 
como mínimo quince (15) días antes del vencimiento original de ofertas, sin por ello 
perder la garantía de la Oferta. A los Proponentes que mantengan sus ofertas durante el 
periodo adicional no se les permitirá que modifiquen la misma. 


En casos excepcionales, antes del vencimiento del período de validez de la Oferta 
prorrogado, el Contratante podrá solicitar a los Proponentes que extiendan el período de 
validez de sus Ofertas. Tanto la solicitud como las respuestas se harán por escrito. Los 
Proponentes podrán rechazar la solicitud sin por ello perder la garantía de la Oferta. 


Los Proponentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 
mantener dicho plazo de mantenimiento de Oferta, de conformidad con el formulario A3. 


Durante este período, los Proponentes deberán disponer del personal nominado en su 
Propuesta. El Contratante podrá pedir a los Proponentes que extiendan el plazo de la 
validez de sus ofertas si fuera necesario. Los Proponentes que estén de acuerdo con 
dicha extensión deberán confirmar que mantienen disponible el personal indicado en la 
propuesta, o en su confirmación de la extensión de la validez de la oferta, pueden 
someter nuevo personal en reemplazo y éste será considerado en la evaluación final 
para la adjudicación del contrato. Los Proponentes que no estén de acuerdo tienen el 
derecho de rehusar a extender la validez de sus ofertas. 
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ARTÍCULO 21. VISTAS DE LAS PROPUESTAS 


  


Los Proponentes podrán tomar vista de las actuaciones cuando sea comunicada la 
Preselección/precalificación (atento el carácter de etapa múltiple del procedimiento), y el 
dictamen de preadjudicación de ofertas, en concordancia con lo establecido en el 
Artículo 20, apartado 6 Notificación de la Preadjudicación y trámite, del Anexo I del 
Decreto N° 59/19 y su modificatoria, Reglamentario de la Ley N° 13981 


No se divulgará a los Proponentes ni a ninguna persona que no esté oficialmente 
involucrada con el proceso de la licitación, información relacionada con el examen, 
aclaración, evaluación, comparación de las propuestas, ni la recomendación de 
adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la adjudicación y notificado la 
misma a todos los Proponentes. Cualquier intento por parte de un Proponente para 
influenciar al Contratante en el procesamiento de las propuestas o en la adjudicación del 
contrato resultará       en el rechazo de su propuesta.      Si durante el plazo transcurrido 
entre el acto de apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Proponente desea 
comunicarse con el Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la 
licitación, deberá hacerlo por escrito. 


 
ARTÍCULO 22. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 


 


Por acto administrativo, el Contratante designará una Comisión de Evaluación integrada 
como mínimo por tres (3) Profesionales y/o Técnicos en representación de la Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones y de la Dirección Provincial de Energia con 
incumbencia en el objeto de la licitación, para que proceda a estudiar las propuestas y 
presente su informe de evaluación correspondiente. 


La evaluación de las propuestas se efectuará en dos etapas, la primera estará destinada 
a la evaluación de la propuesta técnica (Sobre Nº 1) de cada Proponente, y se 
denominará "Calificación Técnica", la que se realizará otorgando un puntaje técnico a 
cada una de ellas de conformidad con lo establecido en el Artículo 24      “Calificación 
Técnica.” 


La segunda etapa estará destinada a efectuar una comparación de los precios 
propuestos por los Proponentes (Sobre Nº 2) y se denominará "Calificación Económica". 
 Se combinarán los precios de cada propuesta con el puntaje técnico. De esto 
resultará el puntaje final de las mismas en función del cual se ordenarán de mayor a 
menor. Para determinar el puntaje final de cada Proponente, se aplicará la siguiente 
fórmula: 


 


Donde: 


Pf: Puntaje final. 


Pt: Puntaje de la Evaluación Técnica. 
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Pe: Puntaje de la Evaluación Económica. 


T (ponderación asignada a la propuesta técnica) = 0,75 


P (ponderación asignada a la propuesta económica) = 0,25 


 
La sola presentación de las propuestas implica la aceptación de los criterios de 
evaluación que utilice la Comisión de Evaluación, así como la determinación del puntaje 
que se le asigne. 


 
ARTÍCULO 23. ACLARACIÓN DE PROPUESTAS 


 


Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las propuestas el 
Contratante, a través de la Comisión de Evaluación, tendrá la facultad de requerir la 
ampliación y aclaración de la información suministrada o cualquier otra que sea 
necesaria para el mejor estudio de las propuestas dentro del plazo que a tal efecto se 
señale. 


Vencido dicho plazo sin que el Proponente cumpla el requerimiento indicado 
precedentemente, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que 
existe una retracción tácita del Proponente y en consecuencia desestimar su propuesta 
y disponer la pérdida del depósito de garantía de la oferta. 


El contratante se reserva el derecho de efectuar las verificaciones que fuesen 
necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la información suministrada en la 
propuesta. De establecerse la falsedad de dicha información, se desestimará la 
propuesta y se dispondrá la perdida automática de la garantía de Oferta. 


 


ARTÍCULO 24. CALIFICACIÓN TÉCNICA 


 


La Comisión de Evaluación valorará y comparará el contenido del Sobre Nº 1 para 
calificar las propuestas de los Proponentes. Para ello efectuará una evaluación técnica 
con la documentación contenida en el Sobre Nº 1 de cada Proponente mediante la 
Planilla de Calificación que se presenta a continuación y en la cual se asigna un puntaje 
a cada uno de los conceptos. 


Para que se efectúe la calificación técnica de un Proponente el mismo deberá cumplir 
con las siguientes condiciones, las que se consideran necesarias para afrontar el 
servicio solicitado: 


a) Tener una facturación por la prestación de servicios de consultoría de, al 
menos, 80 millones de pesos en un año dentro de los últimos diez (10) años, 
contados desde el año 2022. Se entiende por un año, el correspondiente a un 
ejercicio fiscal de la empresa. El cumplimiento de esta exigencia deberá ser 
acreditada, para el caso de Proponentes nacionales, a través de una 
certificación emitida por un contador público independiente, -o funcionario o 
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profesional con incumbencia y facultades similares, y para el caso de 
Proponentes extranjeros de acuerdo a la legislación del país del Proponente. 


b) Presentar una relación de Activo Corriente sobre Pasivo Corriente mayor o 
igual a 1,2 en el último balance auditado.  


c) Haber realizado la inspección de obras de infraestructura que hayan sido 
finalizadas. El monto contractual acumulado de dichas obras, en los últimos 
diez (10) años desde el año 2022, debe ser igual o superior a los 
$3.800.000.000 (tres mil ochocientos millones de pesos). En el caso de que el 
antecedente presentado se hubiera realizado como integrante de una 
asociación se considerará el valor según el porcentaje de participación en dicha 
sociedad.  


El monto contractual corresponde a las obras ejecutadas y finalizadas inspeccionadas 
por el Proponente, no al monto del contrato de consultoría. 


En el caso de asociación: Los requisitos de los incisos a) y b) deberán ser cumplidos por 
todos los integrantes de la UT de acuerdo a su porcentaje de participación en la misma. 
El requisito c) podrá ser aportado por cualquiera de los integrantes de la asociación. Un 
mismo antecedente podrá ser presentado para satisfacer más de una de las condiciones 
necesarias.  


Se deben considerar contratos terminados dentro de los 10 años requeridos. 


 


Factor de Actualización y Conversión a Moneda Local 


 Los valores en pesos referidos a los requisitos exigidos en los incisos a) y c) del 
presente artículo se actualizarán al 1° de enero del año de la apertura de la licitación 
utilizando los factores incluidos en la siguiente tabla. Para realizar el cálculo se 
multiplicarán los montos históricos por el Factor de Actualización. 


 


 


AÑO 
FACTOR DE 


ACTUALIZACIÓN*
5/2022 


2012 20.40 


2013 18.84 


2014 13.69 


2015 10.95 
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2016 8.03 


2017 6.42 


2018 5.01 


2019 3.39 


2020 2.41 


2021 1.50 


2022 1.00 


 


*Nota: Factor de Actualización –Indicador: Índice de la Construcción – Serie: ICC por 


capítulos – Aperturas: Nivel General – Fuente: INDEC. 


 


Para los contratos firmados en moneda extranjera      los montos deberán ser 
expresados en Dólares Estadounidenses (U$S), debiendo señalarse el tipo de cambio y 
su fuente. Dicha información será convertida a pesos, de acuerdo a la tabla siguiente y 
luego actualizada con el FACTOR DE ACTUALIZACIÓN señalado ut supra. 


 


AÑO VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS 


2012 1 Dólar = 4.55 Pesos 


2013 1 Dólar = 5.48 Pesos 


2014 1 Dólar = 8.12 Pesos 


2015 1 Dólar = 9.27 Pesos 


2016 1 Dólar =14.75 Pesos 


2017 1 Dólar = 16.56 Pesos 


2018 1 Dólar = 28.11 Pesos 


2019 1 Dólar = 48.25 Pesos 
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2020 1 Dólar = 70.63 Pesos 


2021 1 Dólar = 95.30 Pesos 


2022 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense 


Banco de la Nación Argentina de 30 días 


antes a la fecha de Llamado a Licitación. 


 


 


Si el Proponente no cumple con todas las condiciones necesarias su propuesta 
no será calificada para proceder a la evaluación de los siguientes criterios: 
 


1) Experiencia específica (Puntaje máximo: 25 puntos.) 


Se requiere como mínimo 10 años de experiencia específica. 


Todos los antecedentes requeridos tienen que estar respaldados por la 


documentación correspondiente. 


1.1) En la prestación de servicio de inspección de obras similares 


· Experiencia de más de 6 o más obras inspeccionadas: 17 puntos. 


· Experiencia de 5 obras inspeccionadas: 13 puntos. 


· Experiencia de 3-4 obras inspeccionadas: 9 puntos. 


· Experiencia de 1-2 obras inspeccionadas: 5 puntos. 


Puntaje máximo: 17 puntos. 


1.2) En elaboración o aprobación de Proyectos Ejecutivos de obras similares 


· Experiencia de más de 6 o más proyectos: 8 puntos. 


· Experiencia de 3-5 proyectos: 5 puntos. 


· Experiencia de 1-2 proyectos: 3 puntos. 


Puntaje máximo: 8 puntos. 


Se entiende como obra similar a toda aquella obra que corresponda al rubro 
Ingeniería Electromecánica y tenga un monto de contrato actualizado a la fecha de la 
presentación de la oferta que no sea inferior a $150.000.000 (pesos ciento cincuenta 
millones). 


Los Proponentes deberán presentar como mínimo, al menos una obra similar 


inspeccionada. De no cumplir con este requisito, no se procederá a realizar su 


evaluación. 
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Aclaraciones: 


En el caso de asociación, los antecedentes podrán ser aportados por cualquiera 
de los integrantes de la misma y se sumarán. 


Un mismo antecedente podrá ser contabilizado en más de uno de los conceptos 
puntuables. Un mismo antecedente podrá ser presentado para cumplir las condiciones 
necesarias y ser luego considerado en los conceptos puntuables. 


En el caso de que el antecedente hubiera sido obtenido en el marco de una UT, la 
participación en la misma deberá haber sido de al menos el 40 % para que sea 
puntuable. 


Todas las obras y los proyectos que se presenten como antecedente deberán estar 
terminados. 


 


2) Lógica de la metodología y plan de trabajos propuestos  


Puntaje máximo: 20 puntos. 


La metodología y el plan de trabajos serán evaluados según la siguiente tabla  


2) Lógica de la metodología y plan de trabajos propuesto 20 Puntos 
Asignados  


2.1 Metodología       10 


Condición Necesaria     


La metodología debe demostrar que, a partir de 
su aplicación, se podrán obtener los productos 
solicitados en los TDR 


     


Asignación de Puntos    


2.1.1 La metodología propuesta incorpora agregados que se 
consideren valiosos y superadores para lograr los productos 
solicitados en los TDR en los plazos establecidos en el Pliego. 


  10 


2.1.2 La metodología propuesta no incorpora agregados que se 
consideren valiosos y superadores para lograr los productos 
solicitados en los TDR en los plazos establecidos en el Pliego 


  7 


2.1.3 La metodología propuesta no permite lograr los productos 
solicitados en los TDR 


  0 
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2.2 Plan de trabajo Propuesto      10 


Condiciones Necesarias        


El plan de trabajo propuesto debe ser presentado en Project 
identificando las tareas críticas.  


   


El Cronograma debe demostrar congruencia y consistencia 
reflejando que los productos solicitados se obtendrán en los 
plazos previstos. 


   


Deberá mostrar la disponibilidad del personal profesional 
durante el plazo de los trabajos, precisando las propuestas de 
permanencia de cada profesional.  


  


Asignación de Puntos   


2.2.1 El Plan de trabajo propuesto identifica todas las tareas y 
acciones que debe implementar el consultor para asegurar la 
obtención de los productos solicitados en los TDR en los plazos 
establecidos en el Pliego indicando el camino crítico. 


  10 


2.2.2 El Plan de trabajo propuesto no identifica todas las tareas 
y acciones que debe implementar el contratista para asegurar la 
obtención de los productos solicitados en los TdR pero asegura 
el cumplimiento de los plazos establecidos en el Pliego.  


  7 


2.2.3 El Plan de trabajo propuesto no identifica todas las tareas 
y acciones que debe implementar el contratista para asegurar la 
obtención de los productos solicitados en los TdR y no asegura 
el cumplimiento de los plazos establecidos en el Pliego  


  0 


 


3) Organización y Dotación del Personal 


Puntaje máximo: 10 puntos. 


La organización y dotación del personal se calificarán según los conceptos 
establecidos en la siguiente tabla. 


3. Organización y Dotación de 
Personal      10 


Puntos 
Asignados 
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Condición Necesaria           


Proponer una estructura que cubra al menos todos los perfiles solicitados en el Pliego, 
asignados de una manera coherente y cubriendo al menos las afectaciones mínimas 
establecidas en el Pliego. En cuanto al equipamiento se espera observar que el mismo 
es, al menos, el mínimo que exige el pliego. 


 Asignación de Puntos     10 


3.1. La estructura presentada cubre los perfiles solicitados en el 
Pliego, tanto los calificables como los no calificables, e incorpora los 
recursos humanos requeridos para desarrollar la totalidad de las 
tareas establecidas en el plan de trabajo y elaborar los productos 
solicitados en las TDR en los plazos fijados en el Pliego. Además, los 
equipos previstos y las instalaciones destinadas a la ejecución de los 
trabajos son los adecuados para la realización de los trabajos 


   10 


3.2. La estructura presentada cubre los perfiles solicitados en el 
Pliego, tanto lo calificables como los no calificables, e incorpora los 
recursos humanos requeridos para desarrollar la totalidad de las 
tareas establecidas en el plan de trabajo para elaborar los productos 
solicitados en las TDR en los plazos fijados en el Pliego, pero los 
equipos previstos y las instalaciones destinadas a la ejecución de los 
trabajos no son los adecuados para asegurar la obtención de los 
productos 


   7 


3.3. La estructura presentada no cubre alguno de los perfiles 
solicitados en el Pliego y/o las instalaciones solicitadas en el pliego no 
han sido consideradas o las consideradas no son las adecuadas para 
asegurar la obtención de los productos. 


   0 


 


 


4) Calificaciones del personal profesional clave y competencia para el trabajo 


Puntaje máximo: 45 puntos.  


Para la calificación del personal se utilizará la siguiente tabla: 


Inspector Principal (Coordinador Inspección): 8 puntos máximo. 


 Ingeniero con incumbencia profesional en el tipo de obra a inspeccionar, con 
amplia experiencia en conducción y coordinación de equipos multidisciplinarios de 
inspección de obras, especialmente en obras de envergadura similar a la obra a 
inspeccionar (Líneas de Alta Tensión 132 kV y Estaciones Transformadoras 132/33/13,2 
kV). Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia 
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mínima en obras similares y buen dominio oral y escrito del idioma español. Deberá 
tener matrícula profesional habilitada por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de 
Buenos Aires al momento de la contratación. 


Administrativo de Obra, especialista en Contrataciones: 4 puntos máximo. 


 Profesional experto en el análisis, elaboración y seguimiento de contratos en 
obras de similar envergadura. Se requerirá una experiencia mínima de 5 años, con 3 
años de experiencia mínima en obras similares y buen dominio oral y escrito del idioma 
español. 


Inspector de Estaciones Transformadoras (ET) y Lineas de Alta Tension (LAT): 6 
puntos máximo. 


 Profesional con amplia experiencia en obras de estaciones transformadoras de 
132/33/13,2 kV. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de 
experiencia mínima en obras similares, con buen dominio oral y escrito del idioma 
español. 


Inspector Civil para LAT y ET: 5 puntos máximo. 


 Profesional con amplia experiencia en obras civiles para la construcción de 
líneas de alta tensión (LAT) y estaciones transformadoras (ET), con amplia experiencia 
en estructuras de hormigón así como en la elaboración, control de calidad, transporte y 
colocación de hormigones. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años 
de experiencia mínima en obras similares, con buen dominio oral y escrito del idioma 
español 


Inspector de Control de Calidad para LAT y ET: 5 puntos máximo. 


 Profesional/Técnico con amplia experiencia en el control de calidad de materiales 
para obras de Infraestructura de Energía Eléctrica de envergadura similar a la obra a 
inspeccionar. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de 
experiencia mínima en obras, con buen dominio oral y escrito del idioma español.  


Inspectores en Seguridad e Higiene: 3 puntos máximo. 


 Profesional/Técnico con incumbencia en el tipo de obra a inspeccionar (líneas de 
alta tensión y estaciones transformadoras). Se requerirá una experiencia mínima de 10 
años, con 5 años de experiencia mínima en obras similares, con buen dominio oral y 
escrito del idioma español. 


Responsable en Seguridad e Higiene: 3 puntos máximo. 


 Profesional con amplia experiencia en obras de envergadura similar a la obra a 
inspeccionar (líneas de alta tensión y estaciones transformadoras). Se requerirá una 
experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia mínima en obras similares, 
con buen dominio oral y escrito del idioma español. 


Inspector Especialista en Gestión Ambiental y Social: 4 puntos máximo. 


 Profesional con amplia experiencia en obras de envergadura similar a la obra a 
inspeccionar. Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de 
experiencia mínima en obras similares, con buen dominio oral y escrito del idioma 
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español. Deberá estar habilitado por el Organismo Provincial para el Desarrollo 
Sostenible (OPDS). momento de la contratación. 


Inspector de Agrimensura: 3 puntos máximo. 


 Profesional con amplia experiencia en obras de envergadura similar a la obra a 
inspeccionar (Líneas de Alta Tensión 132 kV y Estaciones Transformadoras 132/33/13,2 
kV). Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 5 años de experiencia 
mínima en obras similares, con buen dominio oral y escrito del idioma español. 


Inspector de Ensayos en fabrica: 4 puntos máximo. 


 Profesional con amplia experiencia en seguimiento de ensayos y 
especificaciones para obras de Líneas de Alta Tensión 132 kV y Estaciones 
Transformadoras 132/33/13,2 kV). Se requerirá una experiencia mínima de 10 años, con 
5 años de experiencia mínima en obras similares, con buen dominio oral y escrito del 
idioma español. 


 El número de puntos asignados a cada una de los cargos o disciplinas anteriores 
deberá ser establecido considerando los tres sub-criterios siguientes y el porcentaje 
pertinente de ponderación: 


1) Formación académica [30%]. 


2) Experiencia profesional general [50%]. 


3) Experiencia profesional específica en el tipo de obra [20%]. 


Sin perjuicio de los profesionales requeridos en este apartado para establecer el puntaje 


técnico, el Proponente deberá acreditar la disponibilidad de todos los profesionales 


indicados en los Términos de Referencia (TDR), según los requerimientos allí 


estipulados. 


La omisión de la presentación de la metodología y/o plan de trabajos y/u organización 
de dotación de personal será causal de rechazo de la propuesta 


Si un experto propuesto no cumpliera con algunos de los requisitos mínimos solicitados, 
se le asignará a dicho perfil el puntaje total de “0 puntos”, debiendo la Firma/UT 
proponer otro experto en la etapa de negociación del contrato, en el supuesto que 
obtuviera el puntaje ponderado más alto 


 


                             PLANILLA DE CALIFICACIÓN 


    PUNTAJE 


RUBRO CONCEPTO MÁXIMO 


1 Experiencia específica 25 
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2 
Lógica de la metodología propuesta 10 


Plan de trabajos propuesto 10 


3 Organización y dotación de personal 10 


4 
Calificaciones del personal profesional 
clave y competencia para el trabajo 


45 


                                                                                                      


Total, Calificación Técnica Proponente (Pt) = 100 puntos.                               


Puntaje de Evaluación Técnica Pt mínimo requerido = 70 puntos. 


Se considerarán calificados los Proponentes que obtengan un puntaje total comprendido 
entre Pt mínimo requerido y 100 puntos. Serán desestimados y por lo tanto no se 
abrirá el Sobre N° 2 a aquellos Proponentes que no cumplan con el puntaje mínimo 
requerido 


Descripción de los rubros 


1) Capacidad y Experiencia del Proponente  


             El Proponente deberá presentar sus antecedentes para corroborar tanto la 
experiencia necesaria como la calificable, según se indica en el artículo 24 del presente 
pliego utilizando para ello el Formulario A4. 


            En el Formulario A4 deberá indicarse cuál o cuáles son los antecedentes que 
cumplen las condiciones necesarias y se deberán adjuntar los certificados y/o 
documentos que permitan verificar que la información presentada en los Formularios A4, 
tanto para los antecedentes necesarios como para los calificables, son correctas. 


2) Lógica de la metodología y plan de trabajos propuestos 


Enfoque técnico y metodología 


          El Proponente deberá explicar su comprensión de los objetivos del trabajo, 
enfoque de los trabajos, metodología para llevar a cabo las actividades y obtener el 
producto esperado, y el grado de detalle de dicho producto.      El Proponente deberá 
explicar la metodología que propone adoptar y resaltar la compatibilidad de esa 
metodología con el enfoque propuesto. 


Plan de Trabajos 


 El Proponente deberá proponer las actividades principales del trabajo, su 
contenido y duración, fases y relaciones entre sí, etapas (incluyendo las aprobaciones 
provisionales del Contratante), y las fechas de entrega de los informes. El plan de 
trabajos propuesto deberá ser consistente con el enfoque técnico y la metodología, 
demostrando una comprensión de los TdR y habilidad para traducirlos en un plan de 
trabajos factible. Aquí se deberá incluir una lista de los documentos finales, incluyendo 
informes, planos y tablas que deberán ser presentadas como producto final.  El plan 
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de trabajos deberá ser consistente con el Programa de Trabajo en el Formulario A5, el 
que deberá ser elaborado en Project indicando las actividades críticas. 


3) Organización y Dotación de Personal 


 El Proponente deberá proponer la estructura y composición de su equipo 
(Formulario A6-A, A6-B, A7A y A8). Deberá detallar las disciplinas principales del 
trabajo, los jefes, especialistas y el personal técnico y de apoyo designado.  


4) Calificaciones del personal profesional clave y competencia para el trabajo 


 El Proponente deberá presentar los Curriculum Vitae del personal propuesto en 
el Formulario A7-B. 


 La Comisión de Evaluación evaluará las propuestas técnicas sobre la base de su 
cumplimiento con los términos de referencia, aplicando los criterios y sub-criterios de 
evaluación y el sistema de puntos especificados en el presente Pliego. A cada 
propuesta se le asignará un Puntaje de Evaluación Técnica (Pt). Una propuesta que en 
esta etapa no responda a lo solicitado o no logra obtener el puntaje técnico mínimo será 
rechazada. 


 


ARTÍCULO 25. APERTURA DE SOBRE Nº 2 - CALIFICACIÓN ECONÓMICA 


 


Apertura de Sobre Nº 2 


Una vez finalizada la evaluación de la calidad, el Contratante notificará a los 
Proponentes que presentaron propuestas el puntaje obtenido en sus propuestas 
técnicas, y notificará a los Proponentes cuyas propuestas no obtuvieron la calificación 
mínima o fueron consideradas inadmisibles, con la indicación de que sus Propuestas 
Económicas les serán devueltas sin abrir después de terminado el proceso de selección. 
El Contratante deberá notificar simultáneamente por escrito a los Proponentes que 
hayan obtenido la calificación mínima necesaria sobre la fecha, hora y lugar para abrir 
las Propuestas Económicas. 


Las Propuestas Económicas serán abiertas en acto público en presencia de los 
representantes de los Proponentes que decidan asistir. Se leerá en voz alta el nombre 
de los Proponentes y los puntajes técnicos obtenidos. Las Propuestas Económicas 
serán abiertas seguidamente, y los precios totales serán leídos en alta voz y registrados.  


Evaluación del Sobre N° 2 


La comisión evaluadora determinará si las propuestas económicas son válidas, 
debiendo para ello estar completas y adecuarse razonablemente a la propuesta técnica 
presentada. 


El Proponente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes 
vigentes. Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica 
que este Gobierno reviste condición de Exento. 
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De determinarse que la propuesta económica contiene errores de cálculo, los mismos 
serán corregidos por el Contratante del siguiente modo: 


a) Discrepancia entre los valores expresados en números y en letras: prevalecerá lo 
expresado en letras. 


b) Error en operaciones matemáticas: será corregido el producto, manteniéndose los 
términos de la operación. 


c) Gastos Impositivos por debajo de los valores vigentes aplicables: el Proponente 
deberá absorber la diferencia correspondiente. 


Se deja constancia que los parámetros establecidos en los supuestos anteriores 
deberán ser los vigentes al momento de la apertura de ofertas. En todos los supuestos 
citados, se procederá a informar al Proponente. 


Para el caso de los supuestos mencionados en los incisos a) y, b) del presente artículo, 
el Proponente deberá, dentro del plazo que para tal fin establezca la Comisión 
Evaluadora, prestar conformidad al monto de la propuesta económica así corregido por 
el Contratante y acompañar la documentación correspondiente. 


En caso de no contestar o bien de no prestar conformidad, se procederá a rechazar la 
oferta realizada.   


 El monto total de la propuesta económica así corregido por el Contratante se tendrá por 
“Valor Ofertado”.  


 A cada propuesta económica válida, se le otorgará un puntaje de acuerdo a la 
siguiente fórmula: 


  


Donde: 


Pe : Puntaje de le Evaluación Económica del Proponente 


Pp: Menor Valor Ofertado 


Vo : Valor Ofertado 


 La Comisión de Evaluación determinará el Puntaje Final (Pf ) de cada propuesta y 
confeccionará a continuación el Orden de Prelación de las mismas de conformidad con 
la formula detallada en el Articulo 22.  


 En caso de producirse igualdad en el Puntaje Final en dos o más propuestas, el 
orden de prelación estará determinado por el Valor Ofertado de la propuesta económica, 
quedando primera la propuesta de menor Valor Ofertado, y así sucesivamente. 


 Quedará entonces en primer término el Proponente cuya propuesta obtenga el 
mayor Puntaje Final Pf o el de Menor Valor Ofertado en caso de igualdad de Puntaje 
Final, y así sucesivamente. 


 


ARTÍCULO 26. POTESTAD DEL CONTRATANTE  
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El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier propuesta, y de 
cancelar el proceso y rechazar todas las propuestas, en cualquier momento antes del 
perfeccionamiento del contrato, sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con 
el (los) Proponentes (s) afectado(s), o esté obligado a informar al (los) Proponentes (s) 
afectado(s) los motivos de la decisión del Contratante. 


 


ARTÍCULO 27. PRE ADJUDICACIÓN  


 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el Artículo 20 
apartados 1 al 6 inclusive, del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y su modificatoria, 
Reglamentario de la Ley N° 13.981. 


 


ARTÍCULO 28. TÉRMINOS PARA FORMULAR IMPUGNACIONES  


 


28.1. De impugnaciones al Pliego de Condiciones Particulares: Tres por ciento (3%) del 
presupuesto oficial. El plazo perentorio previsto para presentar este tipo de impugnación 
se fija para el día inmediatamente anterior a la apertura de ofertas hasta las 12:00 
horas. La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente 
al tres (3%) por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego 
deberá ser presentada en la mesa de entradas de la Dirección Provincial de Compras y 
Contrataciones, sita en Avenida 7 N° 1267 entre N° 58 y 59, Piso 9 Oficina N° 907, 
hasta Un (1) día antes de la fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas. 


La acreditación de la garantía deberá constituirse mediante póliza de seguro de caución 
a través de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo 
contratante. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 
reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


28.2. De impugnación a la  preselección/precalificación de las ofertas: Tres por ciento 
(3%) del presupuesto oficial. Para este caso rige el plazo previsto en el Apartado 6 del 
Artículo 20, del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y su modificatoria, Reglamentario de la Ley 
N° 13.981.La impugnación deberá ser presentada en la mesa de entradas de la 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, sita en Avenida 7 N° 1267 entre N° 
58 y 59, Piso 9 Oficina N° 907. Los importes correspondientes a las garantías de 
impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta 
favorablemente. Para la contratación y de conformidad a la potestad contemplada en el 
Apartado 2, Punto 4, segundo párrafo-, del Artículo 19 del Anexo I del Decreto N° 59/19 
y su modificatoria Reglamentario de la Ley Nº 13.981, las garantías deberán constituirse 
mediante el seguro de caución (Punto 4 del Apartado 2) a través de pólizas emitidas por 
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compañías de seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
extendidas a favor del organismo contratante. 


28.3. De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: Cinco por ciento (5%) del 
monto de la oferta del Renglón impugnado. En caso de que se aconsejare la no 
aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará 
sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el Renglón cuestionado. Para 
este caso rige el plazo previsto en el Apartado 6 del Artículo 20, del Anexo I del Decreto 
Nº 59/19 y su modificatoria, Reglamentario de la Ley N° 13.981. La impugnación deberá 
ser presentada en la mesa de entradas de la Dirección Provincial de Compras y 
Contrataciones, sita en Avenida 7 N° 1267 entre N° 58 y 59, Piso 9 Oficina N° 907 Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. Para la contratación y de 
conformidad a la potestad contemplada en el Apartado 2, Punto 4, segundo párrafo-, del 
Artículo 19 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y su modificatoria Reglamentario de la Ley 
Nº 13.981, las garantías deberán constituirse mediante el seguro de caución (Punto 4 
del Apartado 2) a través de pólizas emitidas por compañías de seguros autorizadas por 
la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo.      


 


ARTÍCULO 29. ADJUDICACIÓN 


 


La adjudicación se efectuará de conformidad a lo establecido en el Artículo 21 de la Ley 
13.981, el Artículo 21 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y su modificatoria Reglamentario 
de la Ley N° 13.981, en concordancia con lo establecido en el Artículo 22 del Anexo 
Único del PCG para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 
76/19 del Contador General de la provincia de Buenos Aires. 


Previo a la firma del contrato, el Proponente deberá dentro del plazo establecido 
presentar la garantía de ejecución de contrato, la constancia de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en rubro correspondiente al objeto de la 
contratación y su credencial vigente. Todo ello, bajo pena de tener por desistida la 
propuesta con pérdida de la garantía correspondiente y aplicación de penalidades. 


Los Proponentes extranjeros que no reúnan los requisitos legales para operar en la 
República Argentina como empresas locales, deberán cumplirlos como condición previa 
a la adjudicación. 


El Contratante adjudicará el contrato al Proponente que haya obtenido el puntaje 
ponderado más alto. 


Si el Adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el 
contratante podrá proceder a la anulación de la adjudicación y adjudicar el contrato al 
Proponente que le sigue en el orden de puntaje ponderado, o a efectuar un nuevo 
llamado.  


El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 
Proponentes. 
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Si dentro de un plazo de 10 (diez) días hábiles de la correspondiente notificación de 
Adjudicación al Proponente no estuviere en condiciones de suscribir la Orden de 
Compra o no concurriere al acto de firma del mismo o no aceptase suscribirlo, el MIYSP 
podrá sin intimación previa revocar la adjudicación. 


Tal decisión no dará derecho a reclamo alguno. 


Operado el vencimiento de la fecha establecida como límite para la firma del Contrato 
sin haberse constituido la garantía de cumplimiento del Contrato indicada, el MIYSP 
podrá revocar la adjudicación y ejecutar la garantía de la Oferta. 


El Contrato deberá ser firmado dentro de los treinta (30) días corridos contados desde el 
siguiente al de la notificación de la adjudicación. Salvo que el contrato de obra objeto de 
la presente inspección aún no se encuentre suscripto.  


El Contrato incorporará la versión final del Plan de Trabajos. 


Fuerza mayor 


Para los efectos de este Contrato, “fuerza mayor” significa un acontecimiento que está 
fuera del control de una de las Partes, y que hace que el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales de esa Parte resulte imposible o tan poco viable que puede 
considerarse imposible bajo tales circunstancias, en conformidad al artículo 24 y artículo 
8° inciso c) de la Ley N° 13.981 y su reglamentación. 


No violación del Contrato 


El incumplimiento por una de las Partes de cualquiera de sus obligaciones en virtud del 
Contrato no se considerará como violación del mismo ni como negligencia, cuando este 
incumplimiento se deba a un evento de fuerza mayor, y que la Parte afectada por tal 
evento, (a) haya adoptado todas las precauciones posibles, puesto debido cuidado y 
tomado medidas alternativas razonables a fin de cumplir con los términos y condiciones 
de este Contrato, y (b) ha informado a la otra Parte prontamente del  acontecimiento del 
dicho evento. 


Buena Fe 


Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de ambas 
partes en virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos del mismo. 


 


ARTÍCULO 30. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


 


Es condición para la firma del contrato, contar con la mera inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires de conformidad al Artículo 7 del Decreto 
1299/16 “Régimen único de contrataciones financiadas con Organismos Multilaterales 
de Crédito”, la inscripción será requisito previo a la firma del contrato y acreditar 
situación fiscal ante la AFIP. 


De conformidad a lo establecido en el artículo 23 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y su 
modificatoria Reglamentario de la Ley N° 13.981 y el Artículo 24 del Anexo Único del 
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PCG para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19del 
Contador General de la provincia de Buenos Aires. 


Formarán parte del mismo: 


➢ La Ley N° 13.981 y el Decreto Reglamentario N° 59/19 y su modificatoria; 


➢ El PCG aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la provincia 
de buenos Aires; 


➢ El PCP, sus Términos de Referencia y circulares dictadas de oficio o como 
respuesta a consultas; 


➢ La oferta; 


➢ La adjudicación; 


➢ La orden de compra 


 


ARTÍCULO 31. CESIÓN 


 


La Inspección no podrá ceder total ni parcialmente el Contrato, ni obligaciones, 
responsabilidades, beneficios o derechos algunos emergentes de aquel, sin el 
consentimiento previo del Contratante, dado por escrito, salvo la cesión o compromiso 
de las sumas de dinero devengadas conformes con el Contrato. En este caso deberá 
formalizarla por instrumento público y notificarla al Contratante por actuación notarial. 


En el caso que el contrato de la obra a inspeccionar sea cedido por la contratista, el 
presente contrato de inspección continuara con las mismas condiciones contractuales 
vigentes al momento de la cesión. 


 


ARTÍCULO 32 SUBCONTRATACIÓN 


 


La Inspección no podrá subcontratar por más de un treinta y cinco por ciento (35%) el 
total de los servicios. 


La Inspección responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Firma 
Subcontratada como si fueran propios. 


Toda Firma Subcontratada propuesta requiere aprobación escrita y previa del 
Supervisor. Tal aprobación no eximirá a la Consultora de responsabilidad u obligación 
contractual alguna, siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 
cualquier Firma Subcontratada, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 


En el caso de subcontratación autorizada, la Consultora deberá requerir de la Firma 
Subcontratada el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el 
Contrato, ello mediante nota con firma certificada por escribano público, en la que 
asuma dichas obligaciones y en especial que conoce y acepta el total de la 
documentación que conforma el contrato entre el Contratante y la Consultora, 
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incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación que integran tal 
documentación. Dicha nota deberá ser entregada al Supervisor, como condición previa 
para que ésta autorice a la Firma Subcontratada a realizar los servicios. 


En caso de que el Contratante considere que una Firma Subcontratada incurre 
en violación o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este 
Artículo, tendrá derecho a solicitar a la Consultora su reemplazo. 


 


ARTÍCULO 33. SEGUROS 


 


La Inspección contratará y mantendrá, a su propio costo y en los términos y condiciones 
aprobados por el Contratante, seguros contra los riesgos y por las coberturas que se 
indican a continuación; y a solicitud del Contratante, presentará evidencia que 
demuestre que dichos seguros han sido contratados y mantenidos y que las primas 
vigentes han sido pagadas. 


Los riesgos y las coberturas serán las siguientes: 


(a) Seguro de responsabilidad civil hacia terceros respecto de los vehículos motorizados 
utilizados por la Firma Adjudicataria o la Firma Subcontratada, o por el Personal de 
cualquiera de ellos. 


(b) Seguro de responsabilidad civil hacia terceros (cobertura mínima $ 1.500.000). 


(c) Seguro de responsabilidad civil profesional (cobertura mínima $ 1.500.000). 


(d) Seguro de responsabilidad de empleador y seguro de compensación contra 
accidentes del Personal de la Firma Adjudicataria y de toda Firma Subcontratada, de 
acuerdo con las disposiciones pertinentes de la ley aplicable, así como los seguros de 
vida, de salud, de accidentes, de viajes u otros que sean apropiados para el Personal 
mencionado (ley 24.557 y sus reglamentaciones). 


e) Seguro contra pérdidas o daños de (i) los equipos comprados total o parcialmente 
con fondos suministrados de conformidad con este Contrato, (ii) los bienes de la Firma 
Adjudicataria utilizados en la realización de los trabajos, y (iii) todos los documentos 
preparados por la Firma Adjudicataria en la elaboración de los trabajos. 


 


ARTICULO 34. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 


 


La Inspección que se contrate no podrá alegar, en caso, alguno falta de conocimiento de 
la documentación que sirviera de base para su contratación, la legislación vigente a 
nivel Nacional, Provincial o Municipal referida a los trabajos a realizar, estudios 
antecedentes, así como el lugar y condiciones donde se desarrollarán los trabajos y la 
información cartográfica, hidrometeorológica, de suelos y subsuelo, de servicios y de 
vías de comunicación, disponible en Instituciones Nacionales, Provinciales o 
Municipales, etc., pudiendo el Contratante requerir la utilización parcial o total de esta 
información disponible cuando a su criterio sea necesaria para la realización de los 
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trabajos de acuerdo a las reglas del arte, debiendo la Inspección asumir los gastos que 
pudieran ocasionarse a su costa y riesgo. 


La Inspección no tendrá derecho a exigir ninguna retribución complementaria por el uso 
de patentes, métodos de trabajo, programas, etc. que se apliquen en el trabajo. 


La Inspección será legalmente responsable por el uso de patentes cuya titularidad no 
haya sido definida ante la DPEBA y liberará o indemnizará a ésta por todas las 
reglamentaciones, reivindicaciones, exigencias y gastos que pudieran surgir en tales 
circunstancias, subrogándola en toda acción de que fuera objeto. 


La Inspección no podrá asociarse ni tener dependencia económica o financiera, directa 
o indirecta, con empresas proveedoras o constructoras cuyo objeto sea ejecutar o 
brindar servicios a la obra que se inspeccione. 


     Calidad en Obra  


Comprende la verificación y seguimiento de los Sistemas de Gestión de Calidad del 
CONTRATISTA, sus proveedores y subcontratistas.  


La INSPECCIÓN deberá contar con personal técnico con experiencia en la materia para 
realizar todas las tareas necesarias a partir de los sistemas de gestión de calidad del 
CONTRATISTA, sus proveedores y subcontratistas, para asegurarle a DPEBA que los 
distintos actores intervinientes cumplen con el estándar de calidad para las obras de 
infraestructura eléctrica que se detallan en el alcance.  


Deberá establecer un sistema para el seguimiento de las No Conformidades que emitan 
las distintas partes intervinientes en el proyecto (DPEBA, INSPECCIÓN,  


CONTRATISTA y/o Subcontratistas) y los correspondientes planes de acciones 
preventivas y correctivas que de ellas se requieran. Dicho sistema deberá ser 
presentado para aprobación de DPEBA dentro de los primeros 30 (Treinta) días de 
vigencia del contrato de servicios. 


Deberá analizar y aprobar en conjunto con DPEBA los Procedimientos o Instructivos de 
Trabajo que sean presentados por el CONTRATISTA para el aseguramiento de la 
calidad de todas las tareas y operaciones que se desarrollarán durante el transcurso de 
las obras. 


Conflicto de intereses 


La Inspección debe otorgar máxima importancia a los intereses del Contratante, sin 
consideración alguna respecto de cualquier labor futura, y evitar rigurosamente todo 
conflicto con otros trabajos asignados o con los intereses de su firma. 


Prohibición de desarrollar actividades conflictivas 


La Inspección no podrá participar, ni podrá hacer que su personal ni sus Firmas 
Subcontratadas o su personal participen, directa o indirectamente en cualquier negocio 
o actividad profesional que esté en conflicto con las actividades asignadas a ellos bajo 
este contrato. 


 


ARTÍCULO 35. SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS 
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La DPEBA realizará la supervisión de la ejecución de la obra y de la actuación de la 
Inspección contratada. Con tal fin se designará un responsable de la Supervisión de la 
obra, denominado en todo lo que sigue como el Supervisor, que tendrá la 
representación de la DPEBA en sus relaciones con el Contratista y con la Inspección 
contratada. El Supervisor será responsable del seguimiento y cumplimiento de los 
trabajos que deba desarrollar la Inspección de acuerdo a lo establecido en el presente 
Pliego de Bases y Condiciones y el Contrato suscripto, así como en todo lo que se 
refiere a la marcha de la obra, su calidad técnica, eventuales modificaciones de proyecto 
o de los plazos, de todos los aspectos de la Inspección y de la verificación del 
cumplimiento del Contrato de Obra. En tal sentido la Supervisión de la DPEBA verificará 
el cumplimiento del plan de Obra, con el avance acumulado de tareas que figura en el 
sistema SGD en el apartado de partes diarios, que la inspección deberá cargar 
diariamente, de acuerdo a la información que debe brindar la empresa constructora de 
la obra diariamente 


Será el interlocutor directo del Jefe de la Inspección.  


Todos los pedidos o reclamos de cualquier naturaleza relacionados con los trabajos que 
deba hacer la Inspección, los canalizará por medio del Supervisor. 


La inspección y su personal cumplirán las instrucciones y órdenes impartidas por el 
Supervisor. La inobservancia de esta obligación o los actos de cualquier índole que 
perturben la marcha de los trabajos, harán pasible al culpable de su inmediata 
expulsión. 


En caso de corresponder, el titular de la Concesión del Sistema Eléctrico de Transporte 
por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires, TRANSBA S.A., empresa a 
cargo de las instalaciones, se obliga a efectuar las verificaciones, controles y 
adecuaciones del Sistema Eléctrico, observando el cumplimiento de sus normativas con 
los alcances y modalidades indicados en la Licencia Técnica otorgada. 


Cualquier observación del incumplimiento de dichas normativas, así como las 
modificaciones de obra que proponga para subsanarlo, lo hará a través de la 
Supervisión de Obra a cargo de DPEBA.  


  


ARTÍCULO 36. COMUNICACIONES 


 


Las comunicaciones entre la Supervisión y la Inspección se efectuarán mediante 
Ordenes de Servicio que expedirá el primero, y      Notas de Pedido que formulará la 
Inspección . 


En representación del Contratante firmará el Supervisor, y por parte de la Inspección 
firmará el representante técnico/ Ingeniero Jefe de Inspección. 


Reglamentación de las Órdenes de Servicios 


El Supervisor comunicará sus decisiones al representante técnico ( Jefe de la 
Inspección) mediante Órdenes de Servicio por escrito, cronológicamente consignadas 
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en un libro específico provisto por la Inspección, foliado por triplicado y rubricado por el 
supervisor. El original será para el Representante técnico (Jefe de Inspección), el 
duplicado con la constancia de recepción para el Supervisor del Contratante y el 
triplicado se mantendrá en el libro, que quedará en poder del supervisor. Las Órdenes 
de Servicio incluirán los plazos acordados para su cumplimiento y los aspectos 
programáticos y/o metodológicos que incluya, aclare o complemente. 


● “Las Órdenes de Servicio se presentarán en los términos y condiciones 
contractuales; cuando la inspección      considere que una Orden de Servicio se 
apartará de dichas condiciones, tendrá setenta y dos (72) horas para exponer su 
punto de vista.” 


● El representante técnico/ El Jefe de la Inspección  se notificará de toda Orden de 
Servicio dentro de las 48 horas en el que le fueron notificadas y ninguna de las 
partes podrá negarse a recibir la comunicación oficial de la otra.  


● “La inspección no podrá eximirse de cumplir las Órdenes de Servicio impartidas 
invocando la no adecuación de éstas a los términos del Contrato, debiendo en 
todo caso ejecutar la tarea requerida, sin perjuicio de formular el reclamo que 
estime pertinente dentro de los treinta (30) días siguientes.” 


● La negativa o renuencia a notificarse por el representante técnico / Jefe de la 
Inspección, se considerará incumplimiento de la Orden de Servicio. Además, esa 
circunstancia facultará al supervisor a exigir la remoción del representante 
técnico/Jefe de Inspección. 


● Para ser consideradas válidas, todas las Órdenes de Servicios deberán contar 
con la aprobación y ser rubricadas por el Supervisor      En los siguientes casos el 
Supervisor obtendrá la aprobación del Contratante antes de ejercitar dichas 
atribuciones: 


o a) emitir una Orden de Servicio que apruebe o rechace a una Firma 
subcontratada propuesta. 


o b) emitir una Orden de Servicio que modifica el plazo de terminación. 


o c) emitir una Orden de Servicio que importe una alteración cuantitativa o 
cualitativa del Contrato que afecte al plazo contractual. 


o d) suspender los trabajos. 


Reglamentación de las Notas de Pedido 


El Representante técnico/ Jefe de la Inspección realizará sus pedidos al Supervisor del 
Contratante mediante Notas de Pedido por escrito. 


● Las Notas de Pedido se consignarán cronológicamente en un libro específico 
provisto por la Inspección, foliado por triplicado y rubricado por el supervisor     . 
El original será para el Supervisor del Contratante, el duplicado con la constancia 
de recepción para el representante técnico/ Jefe de Inspección, y el triplicado se 
mantendrá en el libro, que quedará en poder del representante técnico/ Jefe de 
Inspección. 
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El Supervisor deberá recibirla al solo requerimiento del representante técnico/ Jefe de 
Inspección. La recepción por el Supervisor de una Nota de pedido, no implicará 
conocimiento ni aceptación de su contenido, aunque no hubiese formulado reserva 
alguna en tal sentido. 


 


ARTÍCULO 37. SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (SGD) 


 


El alcance de los trabajos a realizar por la INSPECCIÓN comprende:  


I. Puesta en servicio y mantenimiento del SGD en el cual se registrará toda la 
documentación que se genere en las obras.  


II. Diseño y mantenimiento de página WEB que permita el acceso a los archivos 
digitales de toda la documentación que se registre en el SGD.  


III. Implementar un régimen de seguridad en el acceso a los datos de la aplicación y el 
adecuado resguardo de toda la información en ella contenida. Los usuarios autorizados 
serán definidos en conjunto con la DPEBA.  


 


A efectos de la operación del SGD, la INSPECCION deberá poner a disposición de la 
DPEBA el equipamiento informático necesario, el cual se detallará con la propuesta.  


La documentación a cargar en el SGD, podrá ser de carácter técnico, contractual, 
administrativo, institucional, general, etc., que se genere en cualquier nivel e instancia 
durante el desarrollo de las obras. Toda documentación contractual y la generada en 
obra debe ser digitalizada y cargada en el SGD. 


Son considerados Documentos de Proyecto:  


I. Ingeniería de detalle civil, electromecánica y eléctrica de las EE.TT.  


II. Ingeniería de detalle civil, electromecánica y eléctrica de las LAT.  


III. Plan de Inspección y Ensayos para las EETT.  


IV. Plan de Inspección y Ensayos para las LAT.  


V. Protocolos de Ensayos FAT de los materiales que el CONTRATISTA debe proveer 
para las EETT.  


VI. Protocolos de Ensayos FAT de los materiales que el CONTRATISTA debe proveer 
para las LAT.  


VII. Protocolos de Ensayos SAT para EETT.  
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VIII. Protocolos de Ensayos SAT para LAT.  


IX. Procedimientos e instructivos de trabajo para las EETT.  


X. Procedimientos e instructivos de trabajo para las LAT.  


XI. Manuales de Calidad.  


XII. Informes Mensuales de la Inspección de Obra.  


XIII. Notas de Pedido, Ordenes de Servicio, No conformidades y toda otra 
documentación que la DPE (Supervisión) considere necesaria.  


XIV.  Partes diarios, con la información de los trabajos ejecutados y personal 
interviniente. Los mismos estarán abiertos de tal manera que se pueda analizar el 
avance de Obra por rubro, es decir, obra civil, montajes, ensayos y energización, en los 
distintos niveles de tensión.  


 


ARTÍCULO 38. PROPIEDAD INTELECTUAL Y CONFIDENCIALIDAD 


  


La propiedad intelectual de los informes, documentos y todo lo producido y entregado 
por la Inspección en virtud de este Contrato será de la Dirección Provincial de Energía 
de Buenos Aires (DPEBA), quien hará uso de los mismos con la sola obligación de 
mencionar a los autores, quienes podrán citarlo como antecedente profesional. 


La Inspección  entregará a la DPEBA dichos documentos junto con un inventario 
detallado, a más tardar en la fecha de expiración del Contrato.   


La Inspección no podrá utilizar lo producido en los trabajos productos del Contrato para 
fines ajenos al mismo sin el consentimiento previo por escrito del Contratante. 


La Inspección y su Personal, excepto previo consentimiento por escrito de LA DPEBA,      
no podrán revelar en ningún momento a cualquier persona o entidad ninguna 
información confidencial adquirida en el curso de la prestación de los trabajos; ni la 
Inspección ni su personal podrán publicar las recomendaciones formuladas en el curso 
de, o como resultado de la prestación de los trabajos. 


 


ARTÍCULO 39. CONTABILIDAD, INSPECCIÓN Y AUDITORÍA 
 


La Inspección mantendrá cuentas y registros precisos y sistemáticos respecto de los 
Trabajos, de acuerdo con principios contables aceptados en nuestro país, en tal forma y 
detalle que identifique claramente todos los cambios por unidad de tiempo y costos, y el 
fundamento de los mismos; y  permitirá que el Contratante, o su representante 
designado periódicamente los inspeccione, hasta tres años después de la expiración o 
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la rescisión de este Contrato, obtenga copias de ellos, y los haga verificar por los 
auditores del supervisor.  


 


ARTÍCULO 40. REMOCIÓN Y/O SUSTITUCIÓN DEL PERSONAL 


 


Salvo que el Supervisor acuerde lo contrario, no se efectuarán cambios en la 
composición del personal propuesto. Si por cualquier motivo fuera del alcance de la 
Inspección, como jubilación, muerte, incapacidad médica, renuncia, entre otros, fuera 
necesario sustituir a algún integrante del Personal, la Inspección lo reemplazará con otra 
persona con calificaciones iguales o superiores a las de la persona reemplazada, 
debiendo contar con la aprobación del supervisor     . 


Si el Supervisor descubre que cualquier integrante del personal ha cometido un acto 
serio de mala conducta o ha sido acusado de haber cometido un acto criminal, o tiene 
motivos razonables para estar insatisfecho con el desempeño de cualquier integrante 
del Personal, mediante solicitud por escrito del Supervisor expresando los motivos para 
ello, la Inspección deberá reemplazarlo por otra persona cuyas calificaciones y 
experiencia sean aceptadas por el Supervisor 


La Inspección no podrá reclamar costos adicionales o incidentales originados por la 
remoción y/o reemplazo de un miembro del personal. 


 


ARTÍCULO 41. IMPUESTOS Y DERECHOS 


 


El porcentaje de gastos impositivos contemplará el 100% del impuesto al valor agregado 
(IVA) más el 100% del impuesto a los ingresos brutos, correspondiente a los servicios 
de ingeniería.  


La Inspección y el Personal pagarán los impuestos indirectos, derechos, gravámenes y 
demás imposiciones que correspondan según la ley aplicable, cuyo monto se considera 
que ha sido incluido en el Precio del Contrato. 


La Inspección deberá asesorarse por su cuenta acerca de los impuestos, tasas y 
contribuciones, previstos en la legislación local, que deba abonar como consecuencia 
del desarrollo de las actividades derivadas del contrato. En todos los casos, esos 
montos se considerarán incluidos en el precio del contrato. 


  


ARTÍCULO 42. CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS 


 


Las facturas deberán ser confeccionada conforme los términos establecidos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos y presentada en original, acompañada del 
remito pertinente, en la Dirección de Contabilidad del Ministerio de Infraestructura y 
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Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sita en el edificio administrativo de 
calle 7 N° 1267 entre 58 y 59 de la ciudad de La Plata, Piso 9°. 


Las facturas deberán ser presentada con la documentación mencionada en el Artículo 
30 del Anexo Único del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación 
de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19del Contador General de la 
provincia de Buenos Aires. 


 


FORMA Y PLAZO DE PAGO 


  


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en 
los apartados 2), 3) y 4) del punto III del Artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981, en concordancia con lo establecido 
en el Artículo 31 del Anexo Único del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador 
General de la provincia de Buenos Aires. 


El monto determinado en el Contrato se abonará de la siguiente manera: 


 


a) Anticipo 


Se pagará en pesos de curso legal en la República Argentina, un anticipo del diez 
por ciento (10 %) del monto del Contrato, previa presentación de una Garantía de 
Anticipo (de la misma modalidad que la Garantía de Contrato) y por el monto total 
del anticipo. Se deberá acompañar en la documentación de la propuesta el plan 
de inversión de dicha suma a fin de poder percibir dicho anticipo. El valor de la 
garantía podrá ir reduciéndose conforme se vaya amortizando el anticipo.   
Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero no estarán 
sujetos al Régimen de Redeterminación a partir de la fecha de su efectivo pago. 
(Art.11 de la Resolución N°857/16 de la Contaduría General de la Provincia 
(CGP).   
El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún 
concepto.”  


  


b) Pagos 


El noventa por ciento (90%) restante del monto del contrato se comenzará a abonar 
una vez iniciada la prestación del trabajo de acuerdo a la siguiente modalidad: 


- Ochenta por ciento (80%) del monto del contrato, en forma proporcional al 
avance de la obra, según informe de inspección aprobado de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 23 “Metodología de presentación y aprobación de informes" 
del Termino de Referencia. 


- Diez por ciento (10%) restante del monto del contrato, en 12 cuotas consecutivas 
e iguales correspondientes al periodo de garantía de la obra. El Proponente 
deberá tener en cuenta en el monto de su oferta todos los gastos 
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correspondientes a su actuación desde la Recepción Provisoria de la Obra hasta 
la Recepción Definitiva, es decir durante el Período de Garantía de la Obra, de 
acuerdo a lo indicado en el Artículo 19 PLAZO DE CONTRATACIÓN del 
presente PCP. 


  


c) Ajuste 


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g de la Ley 13.981 y 
Decreto Reglamentario N°59/19 y su modificatoria, los precios de los contratos 
podrán ser redeterminados, siempre que medie solicitud del contratista, cuando los 
costos de los factores principales que componen la estructura de costos estimada, 
reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO 
(5%) a los costos o al surgido de la última redeterminación de precios, según 
corresponda. 


             *UECARA: Unión Empleados de la Construcción y Afines de la República Argentina 


 


Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en 
que los costos de los factores principales que los componen hayan adquirido la 
variación que supere el límite indicado anteriormente y sólo sobre la parte del 
contrato no cumplido a esa fecha. 


Deberá evaluarse la variación de los índices que se detallan en la estructura de 
costos. Para determinar esta variación, se tomará el índice correspondiente al mes 
de apertura de ofertas o el de la última redeterminación de precios aprobada según 
corresponda y el último índice publicado al momento de la solicitud. 


La solicitud será realizada ante la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES. 


El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, 
según corresponda. 


La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se 
arriba en función de la estructura de costos precedente. 


ITEM INCIDENCIA PARAMETROS 
Mano de obra 30% CCT 660/13 UECARA-Grupo III Técnicos- 1ra. 


Categ. Analista técnico 
30% CCT 660/13 UECARA-Grupo III Técnicos- 2da. 


Categ. Auxiliar técnico 
5% CCT 660/13 UECARA-Grupo II Administrativos- 


1ra. Categoría Analista Administrativo 
Maquinaria y 
Equipos 


10% Índices de precios internos mayoristas (IPIM) -
Máquinas y equipos (29) 


Otros Gastos 25%  Índices de precios internos mayoristas (IPIM) - 
Nivel General 


TOTAL 100%   
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El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula: 


 
Precio Nuevo = (0,95 * PV * variación verificada) + PV) 
                                                      100  


Solicitudes de pago 


    


Las solicitudes de aprobación de los pagos mensuales se presentarán conjuntamente 
con los Informes Mensuales. Para liberar los pagos mensuales, deberá contarse con la 
aprobación de los informes por parte del Supervisor de la DPEBA. 


      


   ARTÍCULO 43. MULTAS 


 


Las penalizaciones a que dará lugar el incumplimiento por parte de la Inspección de las 
obligaciones establecidas en las distintas partes de la documentación contractual, se 
aplicarán en forma automática, una vez detectado el incumplimiento a juicio del 
Supervisor y debidamente informado a la inspección por las vías de comunicación 
habilitadas. 


La aplicación de la multa no importa la pérdida del derecho del Contratante de rescindir 
el contrato por culpa de la Inspección, cuando la gravedad del incumplimiento o su 
permanencia en el tiempo así lo justifiquen, ni liberan a la Inspección de la 
responsabilidad que el mismo le pueda acarrear. 


Todas las multas serán independientes entre sí y acumulativas. Cuando la totalidad de 
las multas superen el diez por ciento (10%) del monto del Contrato, el Contratante podrá 
rescindirlo automáticamente por exclusiva culpa de la Inspección. 


Los importes de las multas serán descontados de la liquidación que la Inspección 
presente la correspondiente al mes en que aquél haya comunicado formalmente la 
aplicación de las mismas, de las siguientes o de la liquidación final, o en su defecto, 
ejecutará la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, conforme a lo normado por el 
artículo 24 del anexo 1 del Decreto 59/19 y su modificatoria. 


El Supervisor evaluará la eximición de las penalidades citadas por casos de fuerza 
mayor, elevando el correspondiente informe al Contratante, quien será el que dirimirá la 
cuestión. 


Las sumas aplicadas por multas se considerarán no reintegrables a la Inspección. 


Multa por atrasos en la presentación de información 


La falta de la presentación de la información debida en las fechas previstas al efecto, 
por causas imputables a la Inspección, pondrá a ésta automáticamente en mora, 
haciéndola pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al dos por diez mil 
(0,2‰) del monto total del Contrato, hasta la recepción de la misma. 
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A efecto de esta multa, se considerará información debida a: 


● Informes mensuales. 


● Informe final. 


● Informes de modificaciones de proyecto. 


● Informes de evaluación técnico - económica de alteraciones / modificaciones / 
adecuaciones de proyecto. 


● Revisiones de documentación antecedente. 


● Informes de especialistas, expertos o técnicos. 


● Toda otra evaluación o estudio técnico - económico solicitado por el Contratante a 
través del Supervisor enmarcada dentro de las prestaciones comprometidas de 
acuerdo a la documentación contractual, u ofrecida por la Inspección en su 
Propuesta Técnica. 


Multa por incumplimiento de una Orden de Servicio 


La falta de cumplimiento efectivo de acciones ordenadas por el Supervisor en el plazo 
estipulado en la Orden de Servicio o el que razonablemente debió observarse, por 
causas imputables a la Inspección, pondrá a ésta automáticamente en mora, haciéndola 
pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al dos por diez mil (0, 2‰) del 
monto total del Contrato, hasta el cumplimiento de la misma. 


La falta de acuerdo respecto de la orden recibida no libera a la Inspección de la multa. 


Multa por reemplazo del personal afectado a los trabajos 


El personal profesional y técnico del Plantel Básico deberá tener dedicación exclusiva y 
estar permanentemente afectado a los trabajos. Se entiende que el Jefe de Inspección 
estará permanentemente disponible para atender temas vinculados a los trabajos aun 
cuando su lugar físico de estadía podrá no ser el lugar de los trabajos. 


Toda ausencia injustificada de los integrantes del Plantel Básico, a juicio exclusivo del 
Supervisor, será penada como una multa por incumplimiento de una orden de servicio.  


El Supervisor se reserva la potestad de solicitar el reemplazo del personal afectado en 
los trabajos que, por razones, que, a juicio exclusivo de la misma, no satisfaga las 
necesidades de la contratación. 


Multa por incumplimiento de las tareas asignadas 


La falta de cumplimiento de cualquiera de las actividades incluidas en el Plan de 
Trabajos, por causas imputables a la Inspección, pondrá a ésta automáticamente en 
mora haciéndola pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente por 
incumplimiento de una orden de servicio, hasta que se subsane el incumplimiento. Si su 
cumplimiento hubiera devenido imposible, la multa será equivalente al 3% del monto 
total del Contrato. 


La graduación de la multa se hará considerando la gravedad del incumplimiento y las 
reincidencias en el mismo, siendo agravante que el incumplimiento se refiera a tareas 
que especialmente requieran de la presencia física de su personal. 
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Multa por incumplimientos varios 


El supervisor      podrá aplicar una multa de hasta el uno por ciento (1 %) del monto de 
contrato, dependiendo de la gravedad de la falta y del eventual descargo presentado, 
por el incumplimiento de obligaciones que no se encuentre previsto en los numerales 
precedentes. 


Notificaciones 


Habiendo detectado el Supervisor un incumplimiento, notificará al representante técnico/ 
Jefe de Inspección mediante Orden de Servicio en la que se indicará lugar, fecha, hora y 
demás circunstancias que pudiera corresponder, pudiendo el representante técnico/  
Jefe de Inspección dentro de los siguientes cinco días efectuar su descargo, que será 
considerado previo a la aplicación de las multas. 


El supervisor      notificará fehacientemente la aplicación de las penalidades aplicadas 
previo a su ejecución. 


 


ARTÍCULO 44. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 


Las Partes acuerdan que el evitar o resolver prontamente las controversias es crucial 
para la ejecución fluida del contrato y el éxito del trabajo. Las partes harán lo posible por 
llegar a una solución amigable de todas las controversias que surjan de este Contrato o 
de su interpretación. 


Toda controversia entre las Partes relativa a cuestiones que surjan en virtud del 
Contrato debería en primera instancia, elevarse el planteo administrativamente con 
intervención de los Organismos de la Constitución. En caso de no solucionarse, se ira a 
la etapa judicial en el fuero contencioso administrativo del Departamento Judicial La 
Plata (ver Declaración Jurada del Formulario A1) 


El Comitente se reserva la potestad en caso de existir una controversia insalvable para 
la obra, asumir de oficio la inspección en forma provisoria o definitiva, según sea el 
remanente de obra que quede por ejecutarse, previa notificación a la empresa 
contratista para tales fines. 


 


ARTÍCULO 45. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 


 


 La relación contractual quedará extinguida por: 


1) Expiración del plazo contractual una vez que ambas partes hayan dado 
cumplimiento a todas sus obligaciones. 


2) Por decisión del Contratante por razones de fuerza mayor. 


3) Mutuo acuerdo. 


4) Rescisión por incumplimiento de la Inspección de las obligaciones a su 
cargo. 
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5) Por rescisión del contrato de obra objeto de la presente inspección.  


Rescisión por causas imputables a la Inspección  


 Sin que la siguiente enunciación sea limitativa, el Contratante podrá declarar 
rescindido el Contrato por culpa de la Inspección, a su sólo juicio, si: 


1) El monto acumulado de las multas excediera el diez por ciento (10%) del monto 
del Contrato. 


2) La Inspección incurriera en incumplimiento grave de cualquiera de sus 
obligaciones y responsabilidades contractuales. 


3) La Inspección (Firma Consultora o cualquiera de las firmas integrantes, en caso 
de una UT), quebraran, o si se hubiese hecho lugar a un pedido de quiebra presentado 
contra cualquiera de ellas, o solicitara cualquiera de ellas su propia quiebra, o si mediara 
ejecución sobre sus bienes que por su monto pudiera afectar la ejecución de los 
trabajos establecidos en el contrato. 


4) La Inspección transfiriera, cediese o subcontratara total o parcialmente el 
contrato sin autorización del Contratante. 


5) La Inspección no hiciera entrega de los Informes Mensuales de actividades, 
treinta (30) días después de que vencieron los plazos correspondientes. 


6) La Inspección no iniciara los trabajos dentro de los treinta (30) días posteriores al 
plazo establecido en la Cláusula Iniciación de los Trabajos. 


7) La Inspección suspendiera injustificadamente el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales por un período mayor a los treinta (30) días. 


El Contratante notificará a la Inspección su decisión de resolver el Contrato indicando la 
causa en que se funda. Si transcurridos diez (10) días de esta notificación, el 
Contratante no recibiera ninguna explicación satisfactoria de la Inspección, notificará en 
forma fehaciente la rescisión del Contrato. 


La resolución tendrá efecto en la forma y en la fecha especificada en la notificación y se 
produciría sin perjuicio de cualquier reclamo que el Contratante pudiera formular contra 
la Inspección. Al recibo de la notificación la Inspección deberá, a menos que la 
notificación disponga lo contrario, suspender de inmediato todos los trabajos. 


En caso de rescisión por culpa de la Inspección, en la liquidación final no se le 
reconocerá ningún pago por concepto de gastos de desmovilización, o terminación del 
Contrato. Por otra parte, el Contratante ejecutará en su favor la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato, además de las indemnizaciones por daños y perjuicios que 
pudieran corresponder. 


 


 


ARTÍCULO 46. RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O 
ACUERDOS BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 
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En cumplimiento del Artículo 2° del Anexo Único del Decreto 1.299/16, se hace saber 
que la presente contratación, se regirá por las prescripciones del referido Decreto que 
forma parte del presente PCP como Anexo 3. 


 


ARTÍCULO 47.  INCUMPLIMIENTOS – SANCIONES 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los Proponentes, adjudicatarios o 
preseleccionados / precalificados dará lugar a la aplicación de las penalidades y 
sanciones previstas por el Artículo 24 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y su 
modificatoria Reglamentario de la Ley 13.981. 


 


ARTÍCULO 48. DECRETO 4.041/96 


Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades que 
hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-contratante 
particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que 
afectarán originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el 
contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra 
maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la 
potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el Decreto 4.041/96. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


pág. 55 
 


FORMULARIO A1 


DECLARACIÓN JURADA 


…..de…………. de 2.022. 


Señores 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Calle 7 Nº 1267- Piso 6° - La Plata 


 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección de Obra 
Técnica y Socio-ambiental de la obra “Nueva 
ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV y vinculación al 
sistema de 132 kV”. 


 


En mérito a la convocatoria de la referencia, la firma o asociación de 


Firmas.......................................... que represento tiene el agrado de presentar a su 


consideración la presente propuesta para la Prestación del Servicio de Inspección de 


Obra Técnica y Socio-ambiental de la obra “Nueva ET QUEQUEN 132/33/13,2 kV y 


vinculación al sistema de 132 kV” en el marco del proyecto del programa regional 


Eléctrico de La Provincia de Buenos Aires” Prestamo CAF 11346. 


 La propuesta de la firma ha sido preparada de acuerdo a las condiciones y 


ordenamientos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones y Términos de 


Referencia de la licitación Declaramos la veracidad y exactitud de toda la información 


proporcionada y autorizamos, mediante la presente, para que cualquier persona 


humana o jurídica suministre a el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos o a 


sus representantes autorizados toda la información que ese organismo considere 


necesaria para la verificación de la documentación que presentamos, y en caso de 


verificarse cualquier incorrección en la misma nos damos por notificados que el 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos tiene el derecho de invalidar nuestra 


presentación. 


Declaramos también no haber tenido restricción ni impedimento alguno para el acceso a 


la documentación disponible en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones del 
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Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos dentro del período de preparación y 


presentación de las propuestas. 


Declaramos conocer el lugar correspondiente a los trabajos a realizar, haber recogido 


los datos necesarios y nos comprometemos a realizar los trabajos a que se refiere la 


documentación del Pliego de Bases y Condiciones y sus Términos de Referencia. 


Nos comprometemos a proporcionar cualquier información adicional que nos fuera 


requerida, relacionada con la documentación exigida por las Especificaciones para la 


presente licitación. 


Expresamos nuestro completo conocimiento y aceptación de las disposiciones 


contenidas en la Ley N° 13.981, su Reglamentario Decreto N° 59/19 y su modificatoria, 


el Decreto Ley N° 7.647/70, Normas ISO 9.001, ISO 14.001 y OSHAS 18001,      los 


Lineamientos CAF, Decreto N° 1.299/16 y todo requisito contenido en el Contrato del 


Préstamo, y que poseemos y conocemos el Pliego de Bases y Condiciones y sus 


Términos de Referencia que nos han sido entregados por la Dirección Provincial de 


Compras y Contrataciones, como asimismo las Circulares Aclaratorias emitidas por 


dicha Repartición, y estamos de acuerdo que la documentación presentada sea 


evaluada por la Comisión de Evaluación que designe esa Dirección para determinar, en 


base a los criterios de evaluación consignados en el Pliego, el Puntaje Final de las 


Propuestas producto de la combinación de los precios con el puntaje técnico de cada 


Propuesta. 


Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que 


reciban. 


A todos los efectos aceptamos dirimir cualquier cuestión judicial que se suscite, ante el 


correspondiente Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata. 


Atentamente 


 


Nombre y sello de la Firma / Grupo            Nombre y firma del Representante Legal 
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FORMULARIO A2 


CARTA DE IDENTIFICACIÓN (IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE) 


     ........ de ............. de 2.022.. 


Señores 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Calle 7 Nº 1267- Piso 6° - La Plata 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección de Obra Técnica 
y Socio-ambiental de la obra “Nueva ET QUEQUÉN 
132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


De nuestra consideración: 


La firma o asociación de firmas....................................................................................... 


que suscribe, convocada a la licitación de la referencia, adjunta a esa Dirección sus 


pertinentes datos identificatorios, detallados a continuación: 


1.   NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 


2.     Domicilio real: 


2.1.  Teléfono: 


2.2  Código Postal: 


3.     Domicilio legal en la provincia de Buenos Aires: 


3.1   Teléfono: 


4.  Correo electrónico: 


 Adjunta, asimismo, la documentación societaria de la firma, debidamente 


legalizada, incluyendo Instrumentos de Constitución o Estatutos, Ultima acta de 


distribución de cargos, Balance del último ejercicio certificado por Contador Público, 


Inscripción en el Registro Público de Comercio, números de CUIT, Ingresos Brutos y 


Sistema Previsional. 


 


Nombre y sello de la Firma / Grupo          Nombre y firma del Representante Legal 







 


pág. 58 
 


 


FORMULARIO A3 


COMPROMISO DE MANTENIMIENTO DE PROPUESTA 


…. de ...................... de 2022. 


 


Señores 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Calle 7 Nº 1267- Piso 6° - La Plata 


 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección de Obra Técnica 


y Socio-ambiental de la obra “Nueva ET QUEQUÉN 
132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


 


El/Los suscripto/s, en representación de la firma o asociación de firmas........................... 


habiendo estudiado el Pliego de Bases y Condiciones y sus Términos de Referencia 


para la licitación de marras, manifiesta/n que la propuesta presentada por la misma será 


mantenida por el término de ciento veinte (120) días a partir de la fecha de presentación 


de las propuestas. 


 


 


Nombre y sello de la Firma/Grupo                  Nombre y firma del Representante 
Legal 
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FORMULARIO A4 


EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 


[En el siguiente formato, proporcione información sobre cada uno de los trabajos para los cuales 


su firma y cada uno de los asociados (UT) para esta propuesta fueron contratados legalmente, 


como personas jurídicas, o como una de las principales firmas integrantes de una asociación, y 


que satisfagan las condiciones de calificación técnica solicitadas en el presente pliego 


Nombre del trabajo: Valor aproximado del contrato: 


País: 


Lugar dentro del país 


Duración del trabajo (meses): 


 


Nombre del Contratante: Número total de persona-meses para realizar el 


trabajo: 


Dirección: Valor aproximado de los trabajos realizados por 


su firma bajo el contrato:  


Fecha de iniciación (mes / año): 


Fecha de terminación (mes / año): 


Número de persona-meses profesional 


proporcionado por consultores asociados: 


Nombre de los consultores asociados, si los hubo: 


 


 


Nombre de funcionarios de nivel superior de su 


empresa involucrado y funciones 


desempeñadas (indique los perfiles más 


significativos tales como Director/ Coordinador 


de Proyecto, Jefe del equipo):  


Descripción narrativa del trabajo: 


 


Nombre de la firma: ____________________________________________________________ 


Se debe adjuntar documentación que certifique la información brindada en el presente 
formulario. En el caso de trabajos en ejecución deben adjuntarse certificados emitidos por el 
Contratante que indique el porcentaje de avance. 


Se debe indicar cual o cuales de los antecedentes presentados satisfacen las condiciones 
necesarias establecidas en el artículo 24 
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FORMULARIO A5 


                                              FORMULARIO PLAN DE TRABAJO 


 


 


N° Actividad1 


Meses2 


1 2 3 4 5 6 7 8 n 


1           


2           


3           


4           


5           


           


           


n           


1 Indique todas las actividades principales del trabajo, incluyendo entrega de 
informes (por ejemplo, inicial, provisional, informes finales), y otras etapas tales 
como aprobaciones por parte del Contratante.  Para tareas en varias fases, 
indique separadamente las actividades, entrega de informes y etapas para cada 
fase.   


2 Las duraciones de las actividades deberán ser indicadas en un gráfico de barras. 


 







 


  


pág. 61 
 


FORMULARIO A6 - A 


ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE 


[Proporcione aquí una descripción breve de dos páginas de los antecedentes y organización 


de su firma/ entidad y de cada uno de los asociados con este trabajo]. 
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 FORMULARIO A6 - B 


NÓMINA DEL PLANTEL PROFESIONAL Y TÉCNICO 


 


1.  Personal Profesional 


 


    


Nombre del personal Matrícula Nº Área de 


Especialidad 


Cargo asignado Actividad 


asignada 


     


     


     


     


 


2.  Personal Técnico 


 


    


Nombre del personal Matrícula Nº Área de 


Especialidad 


Cargo asignado Actividad 


asignada 
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FORMULARIO A7-A 


COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DE LOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 


 


….. de……..de 2.022. 


Señores 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Calle 7 Nº 1267- Piso 6° - La Plata 


 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección de Obra Técnica y 
Socio-ambiental de la obra “Nueva ET QUEQUEN  
132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


Yo, .............................................................................................., me comprometo a realizar la 
Prestación del Servicio de Inspección Técnica y socio Ambiental de la obra “Nueva ET 
QUEQUÉN 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”, en el caso que el mismo 


sea adjudicado a la Firma ............................................... 


................................................................ 


Asimismo, declaro no estar comprendido dentro de las incompatibilidades indicadas en el 


Pliego de Bases y Condiciones. 


Adjunto por otra parte mi correspondiente Currículum Vitae; 


 


 


 


Firma y Sello 
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FORMULARIO A7-B 


CURRICULUM VITAE  


1. Cargo propuesto [solamente un candidato deberá ser nominado para cada posición]:____ 


___________________________________________________________________________ 


2. Nombre de la firma: [inserte el nombre de la firma que propone al candidato]: 


___________________________________________________________________________ 


3. Nombre del individuo: [inserte el nombre completo]:  


___________________________________________________________________________ 


4. Fecha de nacimiento: ____________________ Nacionalidad:  ______________________ 


5.Educación:_________________________________________________________________


_________ 


[Indicar los nombres de las universidades y otros estudios especializados del individuo, dando 


los nombres de las instituciones. Grados obtenidos y las fechas en que los obtuvo.] 


6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: _________________________________ 


___________________________________________________________________________ 


7. Otras especialidades:_______________________________________________________ 


[Indicar otros estudios significativos desde los grados indicados bajo el 5 – Dónde obtuvo la 


educación]: 


8. Países donde tiene experiencia de trabajo: _____________________________________ 


___________________________________________________________________________


__ 


[Enumere los países donde el individuo ha trabajado en los últimos diez años] 


9. Idiomas___________________________________________________________________ 


___________________________________________________________________________ 


[Para cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre en hablarlo, leerlo y 


escribirlo] 
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10. Historia de Trabajo [Empezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada cargo 


que ha desempeñado desde que se graduó, indicando para cada empleo (véase el formulario 


siguiente): fechas de empleo, nombre de la organización, cargos desempeñados]: 


Desde [Año]: ________________________ Hasta [Año] _____________________________ 


Empresa: ___________________________________________________________________ 


Cargos desempeñados:  


________________________________________________________ 


11. Detalle de las actividades asignadas [Enumere todas las tareas que desempeñará bajo 


este trabajo] 


12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la capacidad para ejecutar las tareas 


asignadas [Entre todos los trabajos que el individuo ha desempeñado, complete la siguiente 


información para aquellos que mejor demuestran su capacidad para ejecutar las tareas 


enumeradas bajo el punto 11.] 


Nombre de la tarea o proyecto: __________________________________________________ 


Año:  ______________________________________________________________________ 


Lugar ______________________________________________________________________ 


Contratante: _______________________________________________________________ 


Principales características del proyecto: _________________________________________ 


Actividades desempeñadas: ___________________________________________________ 


13. Certificación: 


Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi conocimiento y mi entender, este Currículum 


Vitae describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que 


cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o 


destitución, si ya estoy contratado. 


 


 


 


Firma y Sello 
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FORMULARIO A8 


AFECTACION DE PERSONAL 


                          


    Contribución del personal 
Total de la 


contribución        


Persona-mes 


Me


ses 
  1 2 3 4 5 6 


Sed


e 


Ca


mp
o 


T
ot
al 


Pu


est


o 


Nombre         


    
                                                    


  
                                                    


    


                                                    


                                                      


                                                    


TOTALES    


                              


Notas  
Indicar afectación en la obra en el renglón superior. 


Indicar afectación en la oficina en el renglón inferior. 
Indicar si la afectación es parcial o total con diferentes grafismos. 
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FORMULARIO A9 


ACTA DE DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO/ JEFE DE INSPECCIÓN  


.... de ............... de 2.02... 


Señores 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Calle 7 No 1267- Piso 6°- La Plata 


 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-
ambiental de la Obra “Nueva ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV 
y vinculación al sistema de 132 kV”. 


 


El/los suscriptos, en representación de la firma o asociación de firmas....................................... 


……….........., en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 17º “Contenido de los sobres” del 


Pliego de Bases y Condiciones de la licitación      de la referencia, designan como 


representante técnico/     Jefe de Inspección de la citada firma a ....................................... con 


título profesional universitario de ............ ..............................y matrícula profesional nº 


.....................  


El .............................................. acepta la designación efectuada en el párrafo anterior para el 


supuesto que la firma.......................................... sea adjudicataria de los trabajos licitados. 


 


 


 


Nombre y sello de la Firma / Grupo             Nombre y firma del Representante Legal 


 


 


Firma y Sello del Representante técnico/ Jefe de Inspección 
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FORMULARIO A10 


COMPROMISO DE INTEGRIDAD 


 


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 2/23 


Expediente N° 


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. ………………, 
D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se 
COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, con su intervención 
o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, administrador, dependiente o 
representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en su caso, por sí o en nombre de la 
firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, 
en relación a la contratación y ejecución del contrato, obligándonos a informar cualquier caso 
de Práctica Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el 
marco del presente contrato o cualquier procedimiento de contratación. 


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, administradores, 
dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de colaboración en su caso, 
actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o procesados y/o declarados culpables, 
por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito que entrañe una Práctica Prohibida, en 
conexión con cualquier proceso de licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o 
servicios, durante los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del presente 
Compromiso; o (II) cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, 
agentes o representantes o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en 
su caso, hubiera sido despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya 
desprendido de su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA 
EMPRESA se COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o 
transferencia accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas 
prohibidas detallando las mismas. 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 


d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación penal; 


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas vinculadas a 
esa investigación. 
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f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 
integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 


 


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar o 
ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS PROHIBIDAS (ya 
sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha situación 
a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de las medidas que 
correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con 
idénticos motivos, nos comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración, 
cualquier modificación que se suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la 
licitación y/o ejecución del contrato. 


 


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante el 
transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a un 
ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 
compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a este las 
facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 


 


………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable de la 
firma ……………., en los términos de la presente, suscribe al pie, asumiendo el compromiso 
que del documento se desprende. 


 


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de 
valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros. 


•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 
temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera o de 
otro tipo, o para eludir una obligación. 


•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un 
daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona para 
influir indebidamente en sus acciones. 
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•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo 
indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente pruebas 
sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros para evitar que 
revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación o proseguir con la 
misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de los derechos 
contractuales de la Administración o acceso a la información o de los derechos que cualquier 
autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo equivalente. 


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra la 
administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o aquellos 
enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401.
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FORMULARIO B1 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES


 


PLANILLA DE PROPUESTA 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


La Firma o asociación de Firmas 


______________________________________


______ con domicilio legal en la calle 


_____________________ Nº _____ de esta 


ciudad, habiendo examinado el Pliego de 
Bases y Condiciones para la “Prestación del 
Servicio de Inspección Técnica y Socio-
ambiental de la obra: “Nueva ET QUEQUÉN 
132/33/13.2 kV y vinculación al sistema de 
132 kV”, cuyo presupuesto oficial asciende a la 


suma de pesos ochenta y nueve millones 


novecientos veintitrés mil seiscientos cuarenta 


y cinco con 63/100 ($89.923.645,63) a valores 


del mes de octubre de 2022. Como así 


recogido en el terreno los datos necesarios, se 


compromete a realizar los trabajos 


especificados en el Pliego de Bases y 


Condiciones por un total de 


_________________________ 


correspondiente un _________ % de 


__________________ sobre el presupuesto 


oficial, declarando que acepta dirimir cualquier 


cuestión judicial que se suscite, ante el 


correspondiente Fuero Contencioso 


Administrativo del Departamento Judicial La 


Plata.


 


Prestación del Servicio de Inspección 
Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET QUEQUÉN 132/33/13.2 kV y 
vinculación al sistema de 132 kV”. 


 


 


 


 


La Plata,               de                         de 2022. 


Nombre y Firma Representante Legal 


 


 


Nombre y Firma Representante Técnico 


Carnet de Inscripción en Ley________________ 


N°  


 


 


 







 


pág. 72 
 


FORMULARIO B2 


COSTOS DIRECTOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


SUELDOS DEL PERSONAL PROFESIONAL ASIGNADO AL PROYECTO (TODAS LAS 


CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 


 


1 


NOMBRE  


2 


NACIONALIDAD 


3 


CARGO O 
FUNCIÓN 


4 


HOMBRES/ 


MES 


5 


SUELDO 
MENSUAL 


EN $  


6 


SUB-TOTAL 


(4 X 5) EN $  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


     


   


 


 


 


TOTAL  


 


 


 







 


pág. 73 
 


FORMULARIO B3 


COSTOS DIRECTOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


SUELDOS PERSONAL TÉCNICO Y AUXILIAR ASIGNADO AL PROYECTO (TODAS 


LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 


 


1 


NOMBRE  


 


2 


NACIONALI- 


DAD 


 


3 


CARGO O 
FUNCIÓN 


 


4 


HOMBRES/ 


MES 


 


5 


SUELDO 
MENSUAL 


EN $  


 


6 


SUB-TOTAL 


(4 X 5) EN $  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


     


 


 


 


 


 


 


 


 


 


TOTAL 
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FORMULARIO B4 


OTROS COSTOS DIRECTOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


SUB-CONTRATOS DE TRABAJOS ESPECIALIZADOS 


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 


 


Nombre de la 


Firma 
Subcontratada 


Nacionalidad Tiempo a 


Desarrollar 


Costo previsto 


Expresado en $ 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


   


 


NOTA 1 En el caso de subcontratos deben adjuntarse especificaciones y cantidades 


de trabajo a ser subcontratados. 
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FORMULARIO B5 


OTROS COSTOS DIRECTOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


 


     GASTOS GENERALES Y PLANTEL PROPUESTO (TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN 


PESOS) 


Descripción Unidad Cantidad Costo 


Unitario 


En $ 


Monto 


expresado 


En $ 


 


1 Oficina 


2 Campamento 


3 Vehículos 


4 Avión 


5 Equipos de 


    computación     


6 Software 


7   …………. 


 


 


 


 


 


    


Total     
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FORMULARIO B6 


OTROS COSTOS DIRECTOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


VARIOS 


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 


 


CONCEPTO 


 


UNIDAD 


 


CANTIDAD 


 


COSTO 
UNITARIO 


EN $ 


 


COSTO TOTAL 
EXPRESADO 


EN $ 


 


     


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


TOTALES 
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FORMULARIO B7 


OTROS COSTOS DIRECTOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


PASAJES 


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 


 


ORIGEN 
Y 


DESTINO 


 


 


NOMBRE 
DEL 


PERSONA
L 


 


MEDIO DE 
TRANSPORT


E 


 


NUMERO 
DE 


VIAJES 


 


COSTO 
UNITARIO 


EN $ 


 


 


TOTALES 


EXPRESADO
S 


EN $ 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


pág. 78 
 


FORMULARIO B8 


OTROS COSTOS DIRECTOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


 . 


VIÁTICOS 


(TODAS LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS) 


 


NOMBRE 


 


CARGO 


 


DESTINO 


 


DÍAS 


 


MONTO DIARIO 


EXPRESADO EN $ 


 


TOTALES EXPRESADOS 
EN $ 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


     


 


TOTALES 
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FORMULARIO B9 


CUADRO RESUMEN DE COSTOS DE LOS TRABAJOS 


Ref.: Prestación del Servicio de Inspección Técnica y Socio-ambiental de la obra 
“Nueva ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV y vinculación al sistema de 132 kV”. 


 


MONTOS EXPRESADOS EN PESOS $ 


A) PERSONAL: 


1)  Sueldos del Personal Profesional asignado 


     al Proyecto (Formulario B2)     $ 


2)  Sueldos del Personal Técnico y Auxiliar 


     Asignado al Proyecto (Formulario B3)    $ 


      SUB TOTAL "A" COSTO DE PERSONAL    $ 


B)  SUB-CONTRATOS (Form. B4)   $ 


C)  GASTOS GENERALES Y PLANTEL PROPUESTO (Form. B5)     $  


D)  VARIOS (Form. B6)     $ 


E)  PASAJES Y VIÁTICOS    (Forms. B7 y B8)  $ 


F)  BENEFICIOS    (......  % DEL SUBTOTAL A )  $ 


COSTO DE LOS TRABAJOS SIN IMPUESTOS 


G)  TASAS Y CONTRIBUCIONES A PAGAR AL  


COLEGIO DE INGENIEROS  $ 


(A+B+C+D+E+F+G)    $ 


H)  IMPUESTOS  (......  % DE A+B+C+D+E+F+G)  $ 


 


COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS 


(A+B+C+D+E+F+G+H)    $ 


COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS (EN LETRAS) 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Pliego de Bases y Condiciones Particulares - EX-2022-12398741-GDEBA-DPTLMIYSPGP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 79 pagina/s.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO
2019-59-GDEBA-GPBA y  modificatorias y 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la P
Aires, la Resolución N°2017-5-E
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado  
Las presentes Condiciones Particulares, 
Muestras, Diseños, DDJJ de Aceptación de Condiciones,
de Domicilio, que forman parte del mismo, 
indica: Licitación Privada en los términos de la Ley N° 13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA


 


2. Objeto 


Servicio de Impresión de documentos
 


Renglón Cantidad Unidad 


1 1 servicio 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos diez millones ochocientos noventa y cuatro mil seteci
cincuenta centavos  ($10.894.748,
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta  
Los oferentes deben mantener sus 
contados a partir de la fecha del acto de apertura.
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.
 
 
 


EX-2022-33979132-GDEBA-DALMJYDHGP
Licitación Privada Nº 


ANEXO 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO
y  modificatorias y  el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 


obre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 


te “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 


E-GDEBA-CGP - y su modificatoria - y la Resolución Conjunta


Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares, junto con los Anexos Especificaciones Técnicas


Aceptación de Condiciones, DDJJ Inhabilitaciones y DDJJ 
que forman parte del mismo, rigen para el procedimiento que seguidamente se 


en los términos de la Ley N° 13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto 
GDEBA-GPBA.  


ocumentos y diseños, según se detalla a continuación: 


Descripción 


Servicio de impresión de documentos y diseños
Anexos de “Especificaciones Técnicas” y “Diseños


ochocientos noventa y cuatro mil setecientos cuarenta y ocho con 
.748,50).  


4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
ferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días


contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


rará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 


 
DALMJYDHGP 
a Nº 22/2022 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 


obre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 


te “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
rovincia de Buenos 


la Resolución Conjunta 


s Anexos Especificaciones Técnicas,  
DDJJ Inhabilitaciones y DDJJ Denuncia 


rigen para el procedimiento que seguidamente se 
en los términos de la Ley N° 13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto 


Servicio de impresión de documentos y diseños, según 
Diseños”. 


entos cuarenta y ocho con 


fertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 







5. Publicación y descarga de Pliegos
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Partic
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 
Reglamentario DECTO-2019-59-
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran c
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta 
a la fecha establecida para la apertura
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I –
el horario de 09:00 a 15:00 hora
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según l
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones s
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán el sometimiento a l
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata.
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente.
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condicio
parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 


EX-2022-33979132-GDEBA-DALMJYDHGP
Licitación Privada Nº 


5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo, 


según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 


-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 


– calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO


GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I 


piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 


rantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 


y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 


 
DALMJYDHGP 
a Nº 22/2022 


Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
 en el portal 


según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-


comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 


13.981 y Anexo I del Decreto 
GDEBA-CGP y 


umplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 


hábiles previos 
de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 


piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 


electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 


o normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
ito en Torre Gubernamental I – calle 12 


piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 


rantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


a jurisdicción de los juzgados en lo 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 


y Anexos que forman 
y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 


documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 







electrónicamente o que, en los casos que 
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debi
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”.
 
8. Dictamen de Preadjudicación
Las ofertas serán analizadas por una Comisión 
La Comisión Asesora de Preadjudicación
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistem
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia d
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen.
La Comisión Asesora de Preadjudicación
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada.
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la
intimación y el Dictamen de P
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones e
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.
 
9. Impugnación de Preadjudicación
El Dictamen de Preadjudicación
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación.
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la
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electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
o, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 


Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo.  
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 


Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 


de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
os oferentes para contratar, los aspectos formales, 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 


de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 


mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada.
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación.


Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la
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corresponda, presente en papel, integrarán en 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
o, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 


Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
mismas deberán encontrarse 


firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 


El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 


evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
los Pliegos de Bases y 


y Anexos que forman parte 
os oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 


e la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 


mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 


de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 


intimación. Dicha 
se notificará a todos los 


oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
stablecidos en la Resolución N° 


se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 







Dirección de Compras y Contrataciones
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojus
junto con la garantía de impugnación. 
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contra
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta 
impugnado, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, 
el importe de la garantía se calculará sobre la base del mo
el renglón cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del 
Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caució
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los 
Departamento Judicial de La Plata.
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará.
Los importes correspondientes a la
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.
 
10. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación a
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del 
Reglamentario DECTO-2019-59-
renglón. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que
cumplido con las especificaciones técnicas 
menor precio por renglón.  
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitado
objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.
 
12. Lugar de Entrega 
En la Dirección de Apoyo Logístico
 
13. Plazo de Entrega 
Será de treinta (30) días corridos a partir del perfeccionamiento de
compra.  
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Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 
ías hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 


desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 


junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta 


, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, 
el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por 


cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del 
Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 


. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 


o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del 


-GDEBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial por 


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 82 - subrubro 120.000 correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.


de Apoyo Logístico, sito en calle 6 N°122 – La Plata. 


0) días corridos a partir del perfeccionamiento de la respectiva orden de 
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calle 12 y 51 – piso 15 
de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 


desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
todos los casos 


Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 


La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón 
, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, 


nto ofertado por el impugnante por 
cuestionado, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del 


n, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 
organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 


tencioso Administrativo del 


acto administrativo de adjudicación, previa 


s garantías de impugnación serán reintegrados al 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
l monto estimado de la contratación, podrá solicitar 


por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para 
. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 


adjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
la misma podrá efectuarse de manera parcial por 


El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
resulte ser la de 


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
correspondiente al 


objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 


a respectiva orden de 







 
14. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (F
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, 
Dirección de Apoyo Logístico, y 
fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el 
artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales.
 
15. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del 
2019-59-GDEBA-GPBA y  modificatorias
 
16. Modificaciones al contrato  
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opció
por ciento (100%), dado que el rubro solicitado se encuentra constantemente en uso y, 
consecuentemente, ante nuevos requerimientos, es necesario contar con la posibilidad de 
aprovisionar de las impresiones necesarias. Se in
de ser menesteroso y ante la necesidad de dar respuesta inmediata a los eventuales 
requerimientos que puedan llegar a surgir con motivo de lo expuesto anteriormente.
 
17. Garantías  
La garantía de mantenimiento 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su ap
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no pod
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía
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A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


ente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 


s serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en 
y deberán cumplir con las exigencias previstas en la normativa 


Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el 
artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
y  modificatorias.  


 
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 
dado que el rubro solicitado se encuentra constantemente en uso y, 


consecuentemente, ante nuevos requerimientos, es necesario contar con la posibilidad de 
aprovisionar de las impresiones necesarias. Se informa que dicho instituto será usufructuado, 
de ser menesteroso y ante la necesidad de dar respuesta inmediata a los eventuales 
requerimientos que puedan llegar a surgir con motivo de lo expuesto anteriormente.


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía


entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 


veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
tos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 


fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 


la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%)
oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley


N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no pod
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía
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A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
orma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


ente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 


por los remitos respectivos, en la 
previstas en la normativa 


Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el 


Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
n de ampliación de hasta un cien 


dado que el rubro solicitado se encuentra constantemente en uso y, 
consecuentemente, ante nuevos requerimientos, es necesario contar con la posibilidad de 


forma que dicho instituto será usufructuado, 
de ser menesteroso y ante la necesidad de dar respuesta inmediata a los eventuales 
requerimientos que puedan llegar a surgir con motivo de lo expuesto anteriormente. 


de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 


entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 


veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
tos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 


fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 


al cinco por ciento (5%) 
oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 


N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019- 
Pliego de Bases 


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019- 


ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 







constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre
Gubernamental I – calle 12 y 51 
hábiles siguientes a la notificación
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la
Provincia de Buenos Aires” - CUIT
Cuando las garantías de mantenimiento
constituyan mediante póliza de
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente,
caso contrario, si la firma es digital 
Nación deberá enviarse por mail
registro de Proveedores
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor
El cocontratante tendrá la obligación
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso for
en conocimiento a la Dirección de Apoyo Logístico
producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a
plazo, la comunicación deberá efectuarse
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento
la existencia del caso fortuito o 
Administrativa, podrá eximir al
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al
artículo 8 inciso c) del Anexo I del
 
19. Funcionarios con facultades decisorias
De acuerdo a normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO
59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de
los siguientes:  
 
 Dependencia solicitante: Dire
 Director de Compras y Contrataciones: 
 Comisión Asesora de Pre adjudicación: 


Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo.
 Directora General de Administración: María Juliana Rulli
 Subsecretario Técnico, Administrativo
 Ministro de Justicia y Derechos Humanos
 
La Dirección Provincial de Apoyo Logístico
la relación contractual. 
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constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre
lle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días
notificación del Acto de Adjudicación. 


En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en
ado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019


GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la
CUIT 30-70705154-6”. 


mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato
de seguro de caución, si la certificación notarial de


contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente,
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la


por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto
Proveedores de la Provincia de Buenos 


mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 


Fortuito. Fuerza Mayor 
obligación de cumplir las prestaciones por sí en


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto


cción de Apoyo Logístico dentro de los diez (10) días hábiles
producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a


efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento.
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento


 fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la
al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones.


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo 
del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


con facultades decisorias 
De acuerdo a normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO


funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección son 


Dirección Provincial de Apoyo Logístico: Cesar Damián Elfi.
Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 


re adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina Dalla 
Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 


y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


Provincial de Apoyo Logístico actuará como contraparte para la administración de 
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constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 


En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
2019-59-GDEBA- 


GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 


contrato se 
de la firma 


contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 


provisto por el 
 Aires a 


en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


tuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
de los diez (10) días hábiles de 


producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho 
vencimiento. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


la Autoridad 
prestaciones. 


respecto. Todo conforme 
GPBA. 


De acuerdo a normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-2019-
selección son 


Cesar Damián Elfi. 


Colotto, Guillermina Germain, Karina Dalla 


como contraparte para la administración de 







20. Presentación de Muestras. Información complementaria
Conforme lo estipulado en el artículo
GDEBA-GPBA que reza, “…Cuando resulte dificultosa la determinación de ciertas características 
del elemento requerido, podrá solicitarse la presentación de muestras por parte del oferente. 
Las muestras deben ser presentadas en el lugar indicado para hacerlo y hasta el momento 
fijado que deberá ser previo a la preadjudicación. Se otorgará un recibo por su entrega. 
También podrá indicarse la consulta a una muestra patrón, señalando lugar, día y h
visita, de la que se entregará certificado…”, los oferentes deberán presentar muestras de los 
servicios ofertados en un todo de acuerdo al Anexo Muestras que forma parte del presente 
Pliego. 
Asimismo, para la evaluación de las ofertas, el organismo 
información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin 
que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 
presentadas. Dicho requerimiento se efectu
horario y plazo de entrega.  
 
 


EX-2022-33979132-GDEBA-DALMJYDHGP
Licitación Privada Nº 


Presentación de Muestras. Información complementaria 
artículo  14 Apartado 1 inciso k) del Anexo  I del DECTO


que reza, “…Cuando resulte dificultosa la determinación de ciertas características 
del elemento requerido, podrá solicitarse la presentación de muestras por parte del oferente. 


muestras deben ser presentadas en el lugar indicado para hacerlo y hasta el momento 
fijado que deberá ser previo a la preadjudicación. Se otorgará un recibo por su entrega. 
También podrá indicarse la consulta a una muestra patrón, señalando lugar, día y h
visita, de la que se entregará certificado…”, los oferentes deberán presentar muestras de los 


ofertados en un todo de acuerdo al Anexo Muestras que forma parte del presente 


Asimismo, para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la 
información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin 
que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 
presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, 
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del Anexo  I del DECTO-2019-59-
que reza, “…Cuando resulte dificultosa la determinación de ciertas características 


del elemento requerido, podrá solicitarse la presentación de muestras por parte del oferente. 
muestras deben ser presentadas en el lugar indicado para hacerlo y hasta el momento 


fijado que deberá ser previo a la preadjudicación. Se otorgará un recibo por su entrega. 
También podrá indicarse la consulta a una muestra patrón, señalando lugar, día y hora de 
visita, de la que se entregará certificado…”, los oferentes deberán presentar muestras de los 


ofertados en un todo de acuerdo al Anexo Muestras que forma parte del presente 


podrá requerir de los oferentes, la 
información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin 
que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 


ará por PBAC, fijando oportunamente lugar, 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 2/23 – Préstamo CAF 11346 
 
Objeto: SERVICIO DE INSPECCIÓN TÉCNICA Y SOCIO-AMBIENTAL DE LA OBRA: 
“PROYECTO NUEVA ET QUEQUÉN 132/33/13,2 kV – 2x30/30/30 MVA y  
VINCULACIÓN AL SISTEMA DE 132 kV” 
 
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos, Calle 7 N° 1267 – Planta baja, el día 22 de febrero de 2023 a las 11.00 hs.  
 
 
Presupuesto Oficial: PESOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 63/100 ($89.923.645,63) a valores del mes de octubre 
de 2022. 
 
N° de expediente Electrónico: EX-2022-12398741- -GDEBA-DPTLMIYSPGP 
 
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 22 de febrero de 2023 a las 10.30 hs, 
en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59, La Plata.   
 
El Legajo podrá descargarse de manera gratuita a través de la página 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones en curso de bienes y servicios  
 
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, 
Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, o al correo 
institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones

mailto:minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
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Referencia: informe gerencia administrativa


 
Señor Administrador


Ing. José Ramiro Vergara


CORPORACION DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE DEL RIO COLORADO


SU DESPACHO


De mi mayor consideración:


                Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de contestar su requerimiento relativo a la actualización
del valor de Fondo de Gastos Administrativos del Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado.


                En este sentido y teniendo en cuenta los antecedentes metodológicos establecidos por el  Gerente
Administrativo Magister Juan Pedro Lucanera en el ejercicio fiscal del año 2021 debo adelantar mi conclusión que el
valor actualizado del Fondo de Gastos Administrativo, según el Índice de Precios al Consumidor elaborado por el
CREEBBA (Centro Regional de Estudios Económicos de Bahía Blanca Argentina), sería de $ 69,40.


El mismo surge de aplicar a los $ 58,10  propuestos y aprobados mediante RESO – 2022 – GDEBA – 166 –
CORFO  la evolución de los precios monitoreada por el organismo de referencia en  la región la cual arrojo un
resultado de 19,5 % para el periodo trimestral posterior al acto administrativo.


 Esperando con la presente cumplir con lo solicitado oportunamente, le saludo a Ud, muy atte.
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